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penal dciUi-u·ihl ••·ti\·Jal. JLiF.:nc·i;, ..¡u<: tuc rc¡¡lit.a.i:, el(> d<! i~on:'"' de ::!• 1 >. pnr lt· l.JU~ 

:'l'IÍ<:.Id'lll•~ :: 11-'c<:. t•na l~f ·'·•tilk:td(> 1i>oTmthnt·nll' pnr h1 ,•tW/;1 :¡., pcn;:l dd D··,(rit<· 

Fcd\!ral. <k .. ,~.~> l1.\ !-fl.ltt (.Oil~:takh.l 1;1 ltt;H' \.1\! llH.tC'SlriJ~ n:-.""":o' a) •)t.:ci.:~~ Julio ( t.'S4U 

Mond<"<tgón l',•m.:s > Jc !><•n~r·· a Slb l;uniliilrt''· 11rt.lene la inmediata reil•humaci•ín dt• 

rtstlls de .fuliu Ct'~»l' Mnndnt!ftÍII Fontc.•. a tra\'~!i dt• ••licio ! i RG l: ';J]~ ,.¡.., f¡n. 

dirí1tído a la C. \- crúníell Contrcras 1\larin, titular del Juzgadu Penal de Prilllel'll 

Instancia dcl llisu·ito .Judidal<lc Tcnantin~o, F:statlo de \1hico. t-:1 núm~rn telet'ilnicu 

del .iuzgacJo n·fnidu "~ el . f:n ese! ntismo lcnor, dl•bcrá .wr Riradc• uu 

" olido dirigiclc• a h1 ( uordirmcictll (jcnct·:¡l <k St•t,icic•s l'c'ri.-iPI~" de la !'mcuruduría 

( ;etwr.al dt· in ~<:~túiJiiC;I ,, _., · <;u·: • :e<· -.:e· .. · ''.lsi:Hi. de lv- ,., "l(>s ,; 1 cumr >i >r:io;-nl• · ,!, • j¡¡ 

~ad .. .-rH d~ cu-.tn_!!a ~• :-iU l"ar~~,~ 
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Asimismo soli;:itamt•~ copi;1 ..:crtilic.1da Jd cuadcrnilh• de ¡~o.:ttoJdnnc• .¡u~ !"toe' n)nl'ormadt' 

por ci Juzg<~d<' .)K penal en ..:l Distrito l·edcral y referido a l:stcd . .:sto con ia finalidad J~· • n:alizar g.:stion.:~ antt· !:A JUI<'ridad s<mitaria corrcspondienk' para •'ht<!ncr los permiso~ 

nl·c.:sario~ rt:ler.:nt.::. ,11 tra:-.iado de h1S mucqra~ qu.: fueron ••htcnida' por d Equi;-~tl lk 

-----\011'<'\)0(t•gí¡i 1 .!l'l'll'C Al'!!c'l\lino a! lahor<ll<lrio Bode c~lhnark Fort>nsic!l. lnc. 

DE JU&'I\tU-~' 
~PRIMERO.- Onh~r. .. r la inmediata r~inhumacinn de restos de .lulio César 

:>AA4fl~~ 1-'onte~. u m• n-:.o: dcbidamt·ntc notificado por la .luna .'M l,enai_Atd l>istrito . (l€1..Sflln • 

a~Lfr!lftlorafdc qu~· fue rc•llizilda y concluida la dili~cncill d,· tomu de m~4·stra~ 1•ara 
..aYAM'.. 
~lllención dd ,,,·rtil genHico de ia 'ktima direetu y sus familiares. Por lp t(UC deberá 

.11. ar-.e oficio l:Rt;t-::'111'1•: por ~·.ía idónea rara ese carácter, dirigido a ll~ C.  

;.   titular del·:í~lgado Pen~ l'rimera ln:<tancia del J,trito .ludieial 

• . ~~ e Tcn11ncingu. Estad<> de ~1hi+•· f.l nqruerJ teleli'lnico del juzgado referido es el

.f~  En esc mismo tenor,¡deber. ser Jh·ado un oficio dirittidu aJa Coordinación 

·¡·· OE~~:C~al de Seni:zi ·,,l·riciale~ de )k l,rofmtduría Generql de 111 Repíthlica para qu,· 
ts ¡ • ' 

.
·.•.. IM&'~f.l¡l,, cllr:t~ 1 ::,;,, · . Ir·· t\·~:h.; ;;il (\1!11. • l'limi4ino de kt ·~<toen<\ Li..: c:us~n,ht.a s11 ~····go. 

Qi11111'' ij:ji:1A. l :# . 
1. 110 • / ! 1 
.¡~-ft() ' l ~ . 

·,.~~M'f-;l'l'OO.- 'E\ptdir t:iltlia~' certilicfla• ctcl ctt<<ocrnill<' de ;t~;.~ua..:iPtl;.>~ qu.: flK 
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• 

i;t•1llinmad<• P•ll .:i .lu:.-;~<~OI' ;~-: ¡><:tt.ll en ~1 Di,.trit<• h:dcral ,. r, ICridt· ~ Ush.d. esto ,·:·11 (¡¡ 
~ 

tinahdad de rl.!aliléW g,, .. ·,\to,·\·..., ·dltc ia ~~u~•.'rhiud sanitatia cr·r,·~ ... pon .. ii~nh! l"';·~.r..a "'ht("n"· · \i..):--

pcn'1Íso~ nccc~Mios r.- li.·t·tr·h:'> al 1n:->1ad•• ,¡,_. las Pllll'Stras qu~ LICP-'11 uh1u11Ja~ l'' '~' el 
t 

Equi¡)O de Anlmpt•lnl''•l l·on:,,;.;c ;\rg,•minu ;ti lai,Pratorio Bode Cfllmarl.. Fonno.;ics. 
# 

lnc. nirceeión:  
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\o dt·Mie mi estrella las puedo mirar, den me sonri,as palia de!icansnr. 

!~uala 1k ia lntl,•pc·nd.:th:ia. 1 O de kbt-cm d.;- 10 H 
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Razón.· El suscrito Ciudadano Licenciado , primer Secretario 
de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, con 

# fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, con esta fecha da cuenta a la encargada del despacho por 
ministerio de ley del escrito de fecha diez de febrero del año dos mil dieciséis, y 
recibido en oficialía de partes a las trece horas con un minutos del día diez de los 
presentes, relacionado con la causa penal 212/2014-11·2, instruida en contra de 

por el delito de HOMICIDIO V 
OTROS, en agravio DE JULIO CESAR MONORAGON FONTES V OTROS. Iguala, 

fl.O~ ~ uerrero, doce de febrero del año dos mil dieciséis. 

/.~~,. 
. ·~ 

~il~~ ..... -- <f'~ TO.- Iguala de la Independencia, Guerrero, a (12) doce de febrero del año 
rP~ 

(2016) dos mil dieciséis. 
~E· DE JU$1\C»-~ 
ES~ 

·:--:;~::G~~=~ autos el oficio de cuenta, suscrito por la licenciada  

asesora jurídica de la :fctima indirecta , 
.¡ 

1, de su contenid~ •• debfrá estar~; al auto pronunciado el die~ de febrero 

pr.esente año, en ~1 éual S1! orde.nó f~]einhumación de los restos oseos de la 

.~~Ql.l'IS~ directa JULIO,.CESAR MONORAGf FONTES. 

~~::::-1~ que, con 1/undament~ en lf dispuesto por los artículos 17 de la 

:~~o~titución Polítfca de los Estados ~-~idos Mexicanos, 37, 38, 39 y 40 del código 

~-~rocedimientos penales del estafo, se instruye a la actuaria judiCial de este 

' 

• 

Juzgado, para que notifique de manera personal al ministerio público adscrito, 

víctima indirecta y asesora jurídica de esta, debiendo dar cuenta con anticipación 

a la secretaria respecto a la notificación realizada, para estar en aptitud de 

proveer lo conducente. 

Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma la Ciudadana Licenciada , 

segunda secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia en Materia 

Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, encargada del despacho por ministerio de 

ley, en 9/2016 de fecha trece de enero del 

año d etario General del Consejo de la 

Ciudadano Licenciado  

utoriza y da fe. Doy fe. 
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Geoeral Mariano Matamoros número 27 (veintisiete). cotoma Centro. código postal40000. 
Iguala. Guerrero 

Juicio de amparo 550/2014 

Autoridades responsables 

Oficio 1012-1-C Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal 
Con residencia en Tepic, Nayarit 

Juez Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Distrito Judicial de 
Hidalgo 
Con residencia en esta ciudad 

~ado Regional de.~ Ases~ria ~uridica 
· Federal de la Com1s16n E1ecut1va de 
At-"ción a Vlctimas 
C..on res~-cia en Acapulco, Guerrero 

,f : .. 1 
' ! 

. . ... 
~ <! ;-• 

Asfente del Ministerio Público adscrito al 
. Juzgad$ Segundo de Primera Instancia 
del R-'o Penal del Distrito Judicial de 
Hidalgo 

Con residencia en esta ciudad 

En el juicio de amparo 55012014, promovido por 
Salvador Herrera Román y otros, por derecho propio, contra 
actos de usted y otras autoridades, con esta fecha se dictó un 
proveido que a la letra dice: . 

"'guala, Guerrero, diez de febrero de dos mil dieciséis. 
Visto; se tiene por recibido el ocurso presentado por la 

A===~~""" víctima indirecta  concubina del 
e cujus Julio César Mondragón Fóntes. en atención a su 

Jrtij¡Sif~S~~tenido; con apoyo en los artículos 82. 88 y 89 de la Ley de 
aro, •r B Ltllait~-fJ(Mtct< • 1'~ de revjsi9o1 , 

'.at~~ivo que hace valer •n relación al recurso de revisión 
uesto por el Agente del Ministerio Público de la ., · ~- .~; :;a• ración adscrito, en contra de la sentencia de veintisiete 

·.,. ... ,._:~ ~;" oviembre de dos mil quince. emitida en el presente juicio 
/e(;~~··~. amparo, en consecuencia, distribúyanse las copias del 
.,.:::::· :::..,=:: escrito de expresión de agravios como corresponde 

Se reserva el envio de los agravios. al Tribunal 
Colegiado, correspondiente, hasta en tanto obren en autos los 
acuses de recibo de los oficios que deriven del presente auto. 
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con el que se comunica a las autoridades responsables que se 
tiene por interpuesta la revisión adhesiva. 

Tiene aplicación a lo anterior. la tesis de jurisprudencia 
2a./J 116/20044

, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. de observancia 
obligatoria para este Juzgado, en términos de lo dispuesto por 
el articulo 217 de la ley de Amparo, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

"REVISIÓN EN AMPARO. El PLAZO DE 
VEINTICUATRO HORAS ESTABLECIDO POR El PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTICULO 89 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, PARA QUE El JUEZ DE DISTRITO ~EMITA El 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA éORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO QUE CORRESPONDA, JUNtO CON El 
ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS ,Y LA COPIA 
PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El articulo 89 de la ley de 
Amparo prevé que interpuesta la revisión ·'Y recibidas en 
tiempo las copias del escrito de expresión de agravios 
conforme al articulo ~8. el Juez de Distrito 6 el superior del 
tribunal que haya cometido la violación r~lamada en los 
casos a que se refiere el articulo 37, remitirán el expediente 

)' 9riginal a la Suprema Corte de Justicia d.e la Nación o al 
· Tribunal Colegiado de Circuito, segun sea el caso, dentro del 

i plázo de ~inticuatro horas. asi como el original del propio 
esdrito de agravios y la copia que corresponda al Ministerio 
Público Federal. De la interpretación del indicado articulo 89, 
en relación con las reglas de interposición y tramitación del 
recurso de revisión previstas en los artículos 83 a 86 y 88 a 
90 de la ley de Amparo, así como con la. intención que tuvo 
el legislador al realizar las reformas a esa Ley, que quedaron 
plasmadas en el Decreto publicado en eJ Diario Oficial de la 
Federación de 16 de enero de 1984, y que están orientadas 
al cumplimiento de la garantía de justicia eficaz, pronta y 
expedita. contenida en el articulo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que 
el plazo de veinticuatro horas a que se refiere el citado 
artículo 89 debe correr a partir de qúe el expediente se 
encuentre debidamente integrado, esto es. en cuanto obren 
en él las constancias de notificación a las partes de la 
resolución o sentencia recurrida y del auto por el que el Juez 
de Distrito tiene por interpuesta la revisión y ordena correr 
traslado de la misma, con copia del escrito de agravios". 

Se autoriza a la Secretaria expedir los oficios 
correspondientes. a efecto de notificar a las autoridades 
responsables. en términos de lo dispuesto en el articulo 26, 
fracción 11, inciso a), de la ley de Amparo. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

' \ isiblc ~~~ d Scman;trio Judict;tl •k la Fedcmdón. !l:ow:na Época. Tomo XX. Seflliembre 
de 2(}0.¡. pagtna :lfl6.l'<.>n niunt"r<l rcg.i,lro IIJS 1804111. 

• 

-llt"--IW.: 

~ .. ...• 

1 • 
AJlf"JIIIDO e 

W.JE'IIItf!E¡ 

• 
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Así lo proveyó y firma Juez 
Noveno de Distrito en el Estado de Guerrer dencia en 
Iguala, asistido por secretaria 

que autoriza. Doy fe. 
Dos firmas ilegibles 
Rúbricas" Lo que se transcribe para su cono~iento y efectos 

legales procedentes. En caso de q~· se requiera dar 
contestación referencia 

el número d paro y el 
nombre de la 

I  
La secret el Estado 
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,\mpaa·o Jndirccio Número.· J.ii,L::ílü~--

""·~·Pf:cfrf Perjudicada.--l\   
   

   

      
        

   
      

    

       

   
     

  

  

Autoridad resp~o sable: .lul'7 Primero de Primera lnstan•.i 1 .:u 
materia penal. •:o residcn~:ia en ; 'e pie. ":a~ arit :- .h11~·¡ Sq!l "'In i 
de Prime1a lnst" cia en rnatena :~nal tic! Distritn Jndici< dr. 
Hidalgo con 1.: en lg~~<~la de la lndcpendctKia. Juo:·: .;k 

Primera Instan i:l en !\·lak'ria P-:nal cl.-1 Distri•o.' .luJio.:IJ · J•: 
l·liJalgo con~ ~en lg.ual~ de la lnd·:~-,~do.:ncia: l.iuerr.:n' 

Asunto.- Se i t:rponc r.·curso de re\ isi,\:1 

~ p __ <fu rEz NOVF.NO UF. DISTRITO F:~ F.L ES ADO DE Gl'F.RRERO .. , •. , . 
• 01'1 SEDE E:'>i H;tlALA nE L.A INOEPENI) NCH, (;tiERREIW. 

i 
1 

1 ,, ~ . 

•'•t .• 

-SIJIIINOIIIIIMIStbADLS f. N T F. :..&filiO . . :. -'lbtl.:::~ <¡ue 5\l:>.:nbc y al tinallirrna C.  .\. contuhina dd o.:l'i~n .~
~MIMOO.Césa~ Mondrag6n Fonte.'l, por mi propio de cho en mi c¡1Jidad de tercfrot perjudicadll ,. 

:c.·.~tt.....~'>~al ruh,·o ·,d1dado. ame t!sted con el de do re~:peto cnmparczo para <'XJ'OIIcr: 

. . ~~,pt:,· víctitm: t':ngn dt·rt>;;ho a la v~1·dad. a la iustici;~ .• ~la rq1aración ::.1-1: ·~\1.: ;:e garant•c.: l\1••· 

-tt;;.:{~ponsahks tic los hedlos ncomcctdos la no ''~ del ~p y :2 .1 d~ s¡;-ptt~·more -:1· lgmtla. C1u:n~;r 
l: .. · <f~~~~k•n impune~. por lo que ~0~1, t\m<1am.:-nt~1 n _¡,, di:¡pucstn n~r ..:1 nr! k u. lo ::o ap~~·ta;1 , • •:·: ¡¡-,' · ín 
ii ;J( IV v \'!l. articulo 103 fracc1on 1 v 107 tra ·ctones l. XII,. XV de 'a{ onqnuch>n Poht•ca J,· :os 

~~st:~~;s Umdn~ \~<'xic~nos; y~ O: 12. fracció Hl. V, XII. XÍII: 14. 18._19. :w. 21 I~<Írr¡¡~¡~ <.:11<11'~:. 2: 
;,'-1:-?J .. , .. .> dc la Le:- \,ll:'l'eJ<ll de V1Ctlmas (ISI C(• 11) los arlt>:lllos ,,,, rraCCJOt11V. Rl 1r:l<:CI()I\ l. 1-: •. ~-' 
~'<]ra.::ciún IV. R5 fra..:ciún H. i4. 76. !16. 87.)) . !19, 90. t.) l. 114 y dem~~ relaJi,os.y apiicahk.; ,,,.Ja 
~Ley d.: Ampat·o: veng<> en tiempo y form¡¡ a u~rponer REC:l!RSO Of' RE\'ISIO:"'i CONTR·\ ~A 

SENTENCIA DE FF.<:HA VI•:INTJSIEH' LlENOVIEI\1Ritt: DEJ. AJ\10 TlOS \-UL Qt 1fi\CE, 

dictada en el juic1o de garantlas citado al ruh o. mediante el cual, la j~sticia lk la l111iún AtviP-\1 ,\ y 
PROJEGE a         

        
       

   
          

        

           

   

¡\simi~mn sdicito se me te-nga se1'íahmdo -~o:no dor,oi.;ilio r;•:·:• ,,¡r y rccih!r :ndn lipn de ..:i1 1' ~

notifcacione.:; el uhicado en calle        
          

 licenciada en derecht' cnn núnwrn de ·~¿dula ·,'n)tc~i-:,n:·l
on llllmcro J~ 1 cg <.tro el,~;;:rónico ún"·o  d Sistrma CnmtnJtal'iz.lldo Jltlfll d Rt>~'·;lrt• 

llnicn df Pr·ofe!.iona!N del derfch(> ant(' los úr~no~ .luri~diccion~tlt>~. <1'i ··o!th) lT ···~u 



clecln•nico _. qui1.'ll autorj¡-,) para que <lctué •:n "" 
• repr;:s~ntación ~· dc:'cn~a de rMnem COI\iunta o separadamente a los proli:sicnistas m11orizmk- c. m 

anlerioridallp~rJ e~lé t'ledo. 

l.a re~oluciúro impu;,mada m" li.tc l'nliiicada pur lista tn fecha lunes Hintitlíos de l'DtTn de :!1116, 

ror 1<' que. ac;(•rde a lo prcv1~h> por el articulo 86 de la Ley d.: -\mpaw. la interposiciún dd n:'. "' :;11 

pluti\o Pl~IMERO de la s~ntencia emitida. q~te indica: 

PRlkdf-ie· l.aiu~ti..:ia l!e ;;, ¡:nión AMPARA Y PROTEGE a    

       
   

    
    

       
 

  . ~~~ .. .r;~ 

v "'' .lul.•riuadec. ·precisados en el considcrllf!,lo quintn. pnr llllf:Cnn~ideracion~:; ü:l\1.:•• '' ~ . ~· 

• ~ l!feciM pr.:,; i~ados en d considerand(l noveno amhos <.k csK· liY.k'. ·- . 4 . "' 

~ ...••• .-10~~ AGRAVIOS ;' 
·• L . lltliiO '\,. > hriM. ra 1•eriudicada en el juicio de garantlas 5501201~ mc)a;,!r,,via la resoluciún dd ·"'
· ~ .:,•oct\lon• · de l>hts;1o ''n el Estado de Guerrero I'Uft sede en_{ l¡:uala de la lrulcpentlo:l:d
~ · · u. Sr,·. dl•tb de Julin César Mondra!!•>n foulcs. ht" ·:,l·oho. c<;tudianlc lk' 2~' '"¡,,.. .._ 
iliiil!iAI . orm Rurai .Raúllsidru Burgos dt: Ayot7.il"~·na. Co11 .lulio(.,,,¡l( tvh>t;drag.m hmh·;; pn..:rcc "

.._ hi,ia. de nomhre \       
       

        
     

     

Desde aquella 110chc. y pese a recién haber parido a rni hi,ia. me he dedicado e''" ahiiK•) n hm•::,· !¡¡ 
\'l:Tdllll de lu a,;onlec1do. asi c;omo juslicia y r:zparación. En el análisis ljtll: tamo mi aht>~ada n•m· • vu 
hicimos de lns actuaciones contenidas en la .wcrip.uación pre\'ia t·nrrespondicnh:. la lual ·•hm 
integrada a h< .::IU':a penal ~12/1014. advertimos que exi~t<'n elementos sufkiel'lk'< Cll currr:··· a 
<:stánuar rrobatutio para dictar el auto de formal pri.;ión de fecha 1 d,; t]l)\ i:::n1brt: d·~ ~01-1. p, 1 h• 
que considero que los scftalamiemo~ qu~ n.:aliv: d Juez !'it.w-:no ti~ I>Hrito t:n ,·1 Fs1ad• · J,: 
Oucrr<.:ro. -on iQ.; que 'iC cxi!!Cil en un ";;tándar prohat•.•rio pr9ri·.> de un:t scnh.:nci;l. "'' ,f<.: u:l mll·> el•~ 
ti.>rmal prisión. f 

Con el auto dt: 1orrnal pri$ión iniciú un prl>eeso en el que es po~ihlt~ alkgar má:; cien ~~nto~ tanl • .;),~ 
mi parte, conw vfe11dida por el delito. Ci.'ll>O de los p.~!icias imrutado~ por el pam lk\!;•r a ia va:• dad 
de k acnntecid•'· f.$lC tiempo tanto mi defen~a coi11n la ta111i';~ de J11ho (\'·,~•· Vl~tndragún h•nws 
c~tado tmbn,i:·"'"''' ·~n detallar y cscla;·e.:er h, he;h, ·~ y la• u::"sac :• ''\Cs. : ndu} ..:r.J .. ·. u u ,·:;¡,,_;j¡, 

profl•ndo de ~¡, C'l\l<;a v condici<>ncs de muerte de 1111 .:spo~•·· Pm·:, cH ... 1.'1 .. ~~ de a~•,shl d..: :~. li 5. 
solicJiamos al Juet. de l'rim~ra Instancia en materia Pcnal del Distrito JHdicial de Hi<lai¡!n. c.,n ;<·de 
en lp:aln de la lndeptndcncia, <¡ue auwrizara la cxhurr\itción de rcSLh de Julio ( t!s01r Mnndn.gón 
Fontcs, nfrcc\em!•) pt'rit;l_jes en mat.,;·iA de mcdic!l'" tilft:¡:s•:· y amropol•.t!!Í'\ lim..-~~. H ·· •:k 
novicmbn: dc 2íll5 ~e r~:alizú '" exh\llilaci<'>n de re;;t.,~. por <'\hOI1l' t:" .:1 qtL· ;,: hahil.•\• a la .1 aaa 



·~ 

-

+511 

Pen.ll de Prim.:ra lust<~ncia del Distrih' Judicial de lmandngo. l:::stmll> de 1\.k-.:ko e'tn en razú.1 'ic 
f que ei cuerpo li.Je s<:r•tl1ado <'ll ese municipio. 

1\simismo solit:i:am••S .:1 trasl<1do del c;:~dá,·er d<' Julio César Mondm¡:(•n. a 1;1 Ciudad Jc \·1.:._:, ,. 11 

la Counlinacit'!l .le SHvici<•s Periciales de la Procunduria General dv la R•'PIÍbli,a. porque ;•lí •01: 

cuen<a con el entÜpú ncc.:sari<• para r.:~1lizar radiogrnHas a r.od" d n;-:rp<'. ~en In •JtiC e' ID .i~·lc 

~at>cr a dewlle d tipo ' g.rado de fracturas que presenta. asi como de; ripo d" fuer~;, ~ :mn:t qt': s..· 

utililú para prm tl4:arie csa!i tra~.:turas en crnneo y enstitlas y In mednica que ;;e ~iguiú para lnk.r ;r;o. 
'€.tt~-<~l' estudio H!lcr·. ini·!Wn •) pcril<>s dd Equipo dl· ,\¡¡!mpolügia Forcr6C t\r:,!Cnlillt\. 9 ¡Mitn, ..,. 1:~ 

"Oit . l' raduria (,~ncr;Ü de !a gepúhlica. esto por S<IIÍ.:illld d~ :;olah<'mciún realizatla rm el I•'>Lal 
~ ·i al :ltr7!.!mlo de Primcr.1 Instancia en mall:ria P•:•tal del Distri1<' .!•.1Jiütl <le lli,bJE!o .:nn .~.k 
~in lgu tu; tamhicn "11tn·inrcron 2 p<.>ril<l> por parte de lr de feos<! <le los hr•y impntaJ,,, ,, 4 pnr:"' !<' 
•;l.tla ro isiún N¡,donal de Derecho~ ~hnnanos en calidad de ,>hser,·ad••rc,. i ;" wtal de 24 n•:. j¡,,, 
~~ . ' ' . · ; Jparon en •:Mos ~x:iroen~s. 

:1»- • • 

rquq~'t' Atg ... ·t\iinn •.k '\tUtllJ'~\¡,,~·i

Forr:nsc. por p:!!10: ,¡,!lit úcfens¡¡ de !os ímpu1::td0s lam!li~'n pankipú unu pcri•,• qu<' '" !le''' t<.n~ >i.:
sus r<~spectívas um~:stras óseas y de sangre. La Procuraduría G,ucrul d.: la República tan11:>ién nh''" 1• 

muenras par::t Í<l io,·c!<tig,acion que sigue•' de estos hechos a nín·lledcral. 

(112 de fchrcw de ::!016. se programó la rcinhumació11 dc r.:sto-; de Julio César \•londragón F-u.·s. 
tres meses y una srmana de~pués de sn exlnunaciún. Este e,;fuerto lo hicill1•'S con la ·~sper;¡r,, 1 jc 
i~lcaMar justicia. Fue clcmasiado tiempo. !Jurante ese lap~o se sah·••l!uardó .,¡ ck>red"'' a 1:~ d<·f,-ns;r 

ade-=uada de todo~ l~>s ÍOlPiltados a través d.: exhono~ para nc•tilícaci<•nc5 qcre s.: 11•'' .ncm mwh1s 

días y, erl oim tenor. debido a las innumet'ahlcs ncgligenci<~s rle l::~s din~rs:·:. aut<>ri<l .. ,cs 
im (•lucradas ~<)1) la reulí7aciún de estas diligencias. 

LBs rcsultadn~ de las pericias realizadas sct·án incorporados en los J-.rí•simos din> en la <·;•.usa 
penal de la qut- :.e desprende ti autB de formal t•risiór. impugnada pur In dt'fcn~ll d1 los 
imputados y pn1· lo tanto, l11s oferto ~· dispondré pl>ra ser d1· l'onocimiento de l' •kd. i.'k. • r •. Jn 
con f'IIO ln.:aliciHd de lus pruebas que ohrdn en la c:ms<1 dc ori¡,!<'n y el '''támlar rn•h•1'•'··i<• <'<•''"~·• l<• 
.:n 1;) misma. IP.:>sde lu~go, c;:omo familiar<:s (k la víctima din~.:la. nos nmsa .\:,!l'llYÍl• <.1;1.: el pro···~s" 
juríd•co en e! que' •·stam<.'S actuando. :·· para d cual !\le ne..:.::c::ri<& la ,· ... huma.:ión <k restos ,1,· mi 
esposo. se vea ;~fe..:tado y .:in\brado ::>or 1HHl resnhll'iÚII conn la qu·: enlik el .In~/. ~"'<''k d•~ 

~ Distrito. l'ennitarr,üs qt<c el ~~~~o ,le !:h aet\1>1-:ion.:s n la nt:•,;t pcn, 1 212 :HJ~ .:u ~c;.;uimien.: al 
pfir,;;i¡lío de ,.,,ntmdicdon, ;.ca a t•·an's dti •:t<<tl '" tklba la in~Vt'J'CÍP o '-'lllpa>,iiidad (e !os 
impuhldos po1 ei hr.micidin de .lulio C~sar Mondrag.ón Fonlc,. 

Omsidernmos satisfecho el estántlar prnllatorio mloímo reque1 itln p;u·a dichtt· el :llltf 1h~ 

formal pt·isión de fet>ha 1 dl' no,·íembrr de 7.UI4, por In que solicito n·H•ent· 1:1 ;enfeUt·h •le 



amJtaro de frch11 vcinti~iete de nont'U\hrc de 2015 y neRa¡· el amparo coneedídu a la p:u1c 

• quejl•!!a. 

Re11litaremo~ la ampliación de estos argumentos en el mnmento procesnl n1Jortuno, :t~i t:·• "'" 

copias de todas lns nctuaciones que hemo~ rderidn aquí. ante el Tribunal compctent.:! tp,u: 
conozca de este asuntn. P·w d momento $irva el ¡m;;....:ntc pura maniti~"IHr mu:sll1111f~>!'ici<''n .:h•r> ~ 

dt:lio;•ivll al cotorg.IHnk·nl(• (Id amparo ~- I'I'Oteccicn .J<" la .htsiida de la 1 :nio'1n :t quictws hn · ~" 

encul!lltran~r<'ccs.'\Jos con d ohjétivo de esclarecer puntualmente los hechos ocurrid"" la nnd¡.; dd ----. ~~~7 c.le scpiicmbrc en la Ciudad de Iguala Guen·ero en p.:rjt1icin 1.k los c.,tudiantc:. ,k la \lwmal 

···~-~ {aúi !stdro Burg;•s rlc Ayotzinapn. 

{~\ . 
--~~ ;_: . 

·r¡~~ .. 6 or lll :mlc' exrn•t.-sto y fundado a tsted att-utamentc o;olidto: 
..... (?), 

.. 
')ROE ,.isi.é~AW~~U: RO · S-: tenga por interpueslü en liempo y liotma el .:-scrit .. .:n qu.:- :nmüli.:s ' d 

•OO agra'-:\q qnt me cartsa la sentencia de lecha veintisi.:l.: de 0\Pi\Ctllhre de 201 :' emui•.l<t P"l' e· . ll..:;• 
~~·fM~M~· Dtstril(l ,;:n el Fst:Jdo d.: G\rerrcro. Agra\ íos qu;; ampliare y prufi.tndi:~.arc a su tÍ.:'~rP<' 

Rt10.JU . 
ntc d. nal C<>l'l'cspond•ente. 

;¡. :e RO \ . 

} ae~ ·rA~EGliNJ)O.- l\)nsidc::rar satisfecho cl.:slándar prol•atorio mínimo r·x¡t~rirJ<• ¡w<t dtd t el 
, : ~ auk de li.Jrm:1l ·wisic'm ,le l't-cha 1 de novicml::>r.- de 2014. t:ll con,ccucnda. ;.;vélcat· b s,•ttt\.'n.:i' Jl· 

a·· /~. amp<rro de techn vemtisicte de noviemhrc de 2(115 y negar 1.'1 amparo <:l•n.:edid«? a la pt~rl<: qtt.:.j,.,;1, 

~ ·. ~:~'~"'~.J. TERCF:RO.- '\otilk<mne en tiempo y fom1a. P'l!a e~t:u .;.·n aptitud de ill)~r~·'nnrnh: , '"'' 

.... ,.flda< '""'""'"' ) ompli" mi< '""''" '" d'~""' <k mio; <ko«l><" )' lo> d, o o "l>o. , • ··"' 
~ JIStAttO . as indirecta!> tern::ms pc~judicadas en el expediente en que 'iC actúa. ' 

. • "''TJIJ, .• •• 
~·~ 1 
.. ~c.-11 · · 

• \'(• desde mi estrella las puedo mirar, 1lenmc sonrisas par.irlc-;cans:u 1 

,/ 
/ 



• 
Ral6n.- El SIJSCrtlo Licenciado  Primer Secretario de AcU<1rdos del 
Juzgado de Primera Instancia en Materi<J Penal del Dislrilo Judicral de Hidalgo. co11 
fundamento en los Artículos 17 del Código Procesal Penal y 59 Fraccrón IV de la U:v Orgánica 
de/ Poder Judtci<JI del Estado. con esta fecha da cuenta a la ENCARGAD
del oficio 1013-1-C de diez (10) de Febrero del presente año. y recibtc/os 
once (11) de los. presentes, deti~·ados del juicio de amparo 55012014. promo

   Iguala. Guerrero,¿¡ clo.;e (12)  
eros mil dieciséts (2016! Conste. 

AUTO.- Iguala de la fnd~pendcncin, Guerrero. a doce ( 1 :!J de Ft.:hrt.~ro 

·- il d icciséis (20 16 ). 

~\~Nr ecibidos el ofiCIO a que se refiere la razón de cuenta, suscrito por el SecrBtario de 
:~:f· Acu rdos del juzgado Noveno de distrito en el estado, atento a su contenido. mediante 

· · ;~~. Ja/ inlonna que se tiene por interpuesto el recurso de revisión adhesivo al recurso . ;,;.f).. revisión mterpuesto por el agente del ministerio publico de la federación. contra la 
sentencia de vetntisiete de noviembre de dos mil quince emit1da en el presente JUicio 

. -ftoe~aro 55012014. promovido por el quejoso    y 
·1;10  con fundamento en el artículo 51 del Código de Procedimientos P~:males del 

~~~~~·1'1HS11111~. agréguese a los autos del cuadernillo de amparo en que se actliá.' para los 
.e.fe_r;tos legales ha que haya lugar. 

¡!il;~··· 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE . 

• 

2 
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• PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO 
• Juzgado Penal de Primera Instanda del Distrito Judidal de Tenancingo, 

Estado de México. 

"2016 AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALAOÓN DEL CONGRESO 6C.-- .. . ...... _ ------- --····- -~-· r---·--·---· ·- -- -· . STITUYENTE" 

1 
PODER JUil!Ci;,L GEl. ESTADO DE GUE '· •: '- ' 

l .tUZGADC OE P~Jtt'EAA ~t~ST;\•U:!A EN liATERlA Pi:t~Al. 
, 

1 
Cfl OIS7~TCt .J•.trl' i/1•. 1;~ lii[)AlCO 

CAUSA: 212/2014·11 
'l ~ E e 1 a i o o ji! 

.¡ 
,. ;, 

EXHORTO EXTERNO: 70/2015-11 
EXHORTO INTERN0:297/2015 
ASUNTO: el que se indica. 

• 

OFICIO: 100 
T~. Mé>CtOO, 25 de enero de 2016 

auxilio de sus labores, llevaría a cabo las ll)Uestras correspondientes para 

perfeccionar la misma según se advierte de su olido 1568 de fecha veintidós de 

diciembre del año dos mil quince; y Si es factible la devolución del mismo para su 

debida reinhumadón. 

Agradeciendo de antemano la atendón que se sirva dar al presente, reitero a 

usted mis respetos. 

ATENT
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.. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO 
Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo, 
Estado de México. 

__ oF.L

AIIEl(OS .·, - t 

CAUSA: 212/2014·11 
EXHORTO EXTERNO: 70/2015·11 
EXHORTO INTERN0:297/2015 
ASUNTO: el que se indica. 
OFIOO: 100 
Tenancingo, MéxiCO, 2Sde enero de 2016. 

Por medio del presente, y de no tener inconveniente alguno, le solicito, 

ordene a quien corresponda, informe a este órgano juMsdiccional si a la fecha han 

~ '' JIIJT~~~- tomadas las muestras en los restos humanos de 'quien en vida respondiera al .. 
-. de JUliO CÉSAR MONDRAGÓN FONTES y que actualmente se encuentran en 

-~~~:tc:oo•rdil11aci•ón General de Servicios Peñdales de ~a Procuraduría General de la 

, o.,; ·a.•" República, para llevar a cabo la prueba peridal en ~aterla ele genética incorporada 

por la víctima indirecta y su asesora jurídica, así como la parte inculpada¡ respecto de 

la cual el juez ele primera instanda en materia l)e!Íal de México Distrito Federal, en 

auxilio de sus labores, llevarla a cabo laS 'muestras correspondientes para 

• peñeccionar la mi511na según se advierte de su oficio 1568 de fecha veintidós de 

didembre del año dos mil quince; y si es factible la devolución del mismo para su 

debida reinhumadón. 

Agradeciendo de antemano la atención que se sirva dar al presente, reitero a 

usted mis respetos. 
.¡ 

 
JUEZ PENAL DE PR 4,~ 

DISTRITO JUDICIAL D ""llliiiMftVfG0. .,.,.e" 



1 

.. 
Razón.- La suscrita Ciudadana licenciada  segunda 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

• Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, con esta fecha da cuenta al C. h1ez de los 
autos del oficio número 100 de fecha veinticinco de enero del año do!; mil 
dieciséis, y recibido en oficialía de partes a las
minutos del día doce de febrero del presente año, 
212/2014-11-l, instruida en contra de 
delito de HOMICIDIO CALIFICADO V OTROS, 
MONORAGON FONTES Y OTROS. Iguala, Guerrero
mil dieciséis. 

:::~~, ~UTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero, 

· · · _(lQ16) dos mil dieciséis. 

': JUSnt14oeL: 
.;, 

~. ' ·¡~~ta la cuenta secretaria!, téngase por recibido el oficio suscrito por la maestra 

.• : • . • 0 ··.e~ Administración de Justicia  jueZ: Penal de Primera 

$ l.;. ~. Instancia del Distrito Judicial de Tenancinco, México, enterado de su contenido, y 

toda vez de que en autos existe antecedente de acuerdo respecto a la petición 
' .~~~que se solicita en el oficio de cuente, agréguese a los autos de la causa penal en 

.... 
• ~~~que se actúa, p¡¡ra los efectos legales conducentes. 

~~ ' . 
1: 'f~ ... Por lo que, con· fundamento en lo dispuesto por, los artículos 17 de la 

Constitución Potltica de los Estados Unidos Mexicano-., 37, 38, 39 y 40 del código 

de procedimientos penales del estado, se instruye a la actuaria judicial de este 

Juzgado, para que notifique de manera personal al ministerio público adscrito, 

debiendo dar cuenta con anticipación a la secretaría respecto a la notificación 

realizada, para estar en aptitud de proveer lo conducente. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Ciudadano licenciado 

Juez de Primera Instancia en Materia Penal del 

actúa por ante la Ciudadana licenciada 

Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe. Do



Expediente: 212/2014-Jl-2 

NOTIFICACIÓN. La licenaada  Secretaria Actuana del .luzg,lélo 
• Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Jud1c1al de Hidalgo hago 

constar que siendo las _ _jJ1?21l horas del dfa 09 de Marzo de dos mil dieciséis. le 
notifico a la  Ministerio Público Adscrito a 
este Juzgado, qu1en comparece ante la suscrita, en las of1c•nas que ocupa esta 
Actuaria de este órgano jurisdiccional, ubicado en carretera lguaia-Tuxpan. a ''" 
Costado del Centro Regional de Readaptación Soc1al de esta ciudad de Iguala 
Guerrero. con fundamento al artículo 39 y 40 del Cód1go de Procedimientos Penales del 
Estado, procedo a notificarle de manera personal el contenido 1ntegro del Auto de fecha 
doce de febrero del año en curso, en el cual y t
ante4edentes de acuerdo respecto a la petición

. ·cuenta, agréguense a tos autos de la causa penal 
. ~~. egates conducentes, quien e  oye

¡ '·; ·.• 

' 

Razón.- La Licenciada , Secretaria Actuaria de esle 
Juzgado, hace constar, el aut el dos mil 
dieciséis, se enlistó y publico a  del 2016, 
atento a lo establecido por los A c.edimiento5 
Penales vigente en el Estado. Co



• 
Expediente: 212/2014-11-2 

NOTIFICACIÓN. La Licenciada . Secretana Actuaria del Ju;:gado 
Pr:merc de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judic1al de Hidalgo. hago 
constar que s1endo las 1 'Z,:.'C?C>horas del dla 09 de Marzo de dos mil dieciséis. le 
notifico a la Licenciada , Ministerio Público Adscrito a 
este Juzgado, quien comparece ante la suscnta. en las oficmas aue ocup<J. est<< 
Actuaría de este órgano JUrisdiccional, ubicado en carretera lguala-Tuxpan a un 
Costado del Centro Reg1onal de Readaptación Soc1al de esta ciudad de lgu;;la 
Guerrero. con fundamento al articulo 39 y 40 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado. procedo a notificarte de manera personal el contenido mtegro del Auto de fecha 
doce d.e febrero del año en curso, en et cual y toda vez de que en autos 

, existe antecedentes de acuerdo respecto a la petición que se solicita 
··'"~-- el oficio de cuenta, agrégu

··~, · "t((l e se actua, para los ef
·:•l, qu lo oye y .. 

. ... "ft·· . ., ... 
. ·~"'N 

·.JI.ff:;.' 
. :lo,.~ 

1 

1 .. 

r . 

~·, 

Razón.- La Licenciada , Secretaria Actuéoria de este 
Juzgado, hace constar, el auto de fecha 12 de febrero del dos mil 
dieciséis, se enlistó y publico a 9:00 horas del día 09 de Marzo del 2016, 
atento a lo establecido por lo rocedimientos 
Penales vigente en el Estado. 

._ 
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. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO 
Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenandngo, 
Estado de México • 

..... ,.v AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALAOÓN DEL CONGRESO 
= _.,.,:?::2CIIIíiJIIIUYENTE" 

JlJO;(.!, •. ; ~ ESTADO OUiUc ·~ ,. 
JUZGADO O~ Fi<h'>l" · •HSlANC.I~ f!l !o'.ArEI\11\ n .... 

. · oeu;;:,: e JUOICI~l oe ~t~mGO CAUSA: 212/2014-U 

 
JUEZ DE PRIMERA 

EN MATERIA PENAL 

EXHORTO EXTERNO: 70/2015·U 
EXHORTO INTERN0:297/2015 
ASUNTO: el que se indica. · 
OFICIO: 131 
fenancmgo, Méxlo>, 28 de enero de 2016. 

_1'\t!I:"''D·rTn JUDICIAL DE 
.,._ DE GUERRERO. 
~01!,...._..,. ... 
NAfiE'I"LM ... O.IUDIGW.l . . 
f"_ ·w:~~~~edio del presente, y de no tener lnconvenieete alguno, le solicito, 
~;= quien corresponda, informe a este órgano ,,urisdicdonal, sí tiene 

conodm nto del porque no han sido tomadas las muestra$ en los restos humanos 
~( de quien en vida respondiera al nombre de JULIO CÉSAR MONORAGÓN FONTES y 

que actualmente se encuentran en la Coordinación General de Serv'idos Periciales de 
la Procuraduría General de la República, y si existe alguna fecha .fijada o probable 
en la cual se llevarán a cabo, ya que de su oficio 61 de fecha veinticinco de enero 
del año en curso, no se advierte la causa, motivo o razón por la que aún no han 
sido tomadas. 

Agradeciendo de antemano la ate  dar aJ presente, reitero a 
usted mis respetos. 

, 
' "" ·~c~,C'I 

·w \ ,. 
·~. • • t • 

~-"/ +-~: 
JUEZ PENAL DE PRI A  . . .':~Y 

DISTRITO JUDICAL D MDJ~Oo PENAL Dl  .··~tMEAA INSTANC!> 

ATENT

~ANCINGO, MEXU: 
·.tr.•:;,l' <tr:,...'Or"',.~ 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO 
Juzgado Penal de Primera Instanda del Distrito JudiCial de Tenancingo, 
Estado de MéxiCO. 

JUEZ DE PRIMERA 
EN MATERIA PENAL 

DISTRJTO JUDICIAL DE 
"" .. ,';1/V, ESTADO DE GUERRERO. 

~- ;.n:.IIMDJii medio del presente, y de no tener inconventente alguno, le solicito, 
··~<.-A~ a quien corresponda, informe a este órgano jurisdlcdonal, sí tiene 
' ~-nto del porque no han sido tomadas las m~esttas e~ los re~os humanos 
.ar.·~at ·en Vida respondiera al nombre de JUUO CÉSAR MONDRAGON FONTES y 
· · . "'·; ualmente se encuentran en la Coordinación General de Servidos PeriCiales de 
,.., ! ~ rocuraduria General de la República, y si existe alguna fecha fijada o probable 

·-. en la cual se llevarán a cabo, ya que de su oficio 61 de fecha,veinticinco de enero 
del año en curso, no se advierte la causa, motivo o razón w la que aún no han 
sido tomadas. · · • 

A~radeclendo de antemano la atenc ar al presente, reitero a 
usted mts respetos. · ~ 

,  ,. '. o," 
"' 11)'&. " ., ~~;-~. 

ATENTA . "l!f,s' 
• 1 ' t 

,Jo.\ -~ .. ·,4 ;· ,~. 

. 
JUEZ PENAL DE PRIM  DEL · . :, 

DISTRITO JUDICIAL DE MÉXICO; · :- .~ . .1 
;.t :. ,• .. ' 
~· •41• ..... 



• 
Razón.- la suscrita Ciudadana licenciada , segunda 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, con esta fecha da cuenta al C. Juez de los 
autos del oficio número 131 de fecha veintiocho de enero del año dos mil 
dieciséis, y recibido en oficialía de partes a l e 
minutos del día doce de febrero del presente año l 
212/2014-11-2, instruida en contra de l 
delito de HOMICIDIO CALIFICADO Y OTROS,  
MONDRAGON FONTES Y OTROS. Iguala, Guerrer
mil dieciséis. 

cuusT·.~"~UJO.- lgué:lla de la Independencia, Guerrero, ;
-. ·(2Ó16) dos·mu dieciséis. 
¡ttS'To\' " 
;t~~l' ..... ~,· 

.-... . ~· .,I·sta la cuenta secretaria!, téngase por recibido el oficio suscrito por la maestra 

~~ e Administración de Justicia  juez Penal de Primera 

. \) Instancia del Distrito Judicial de Tenancinco, México, enterado de su contenido, y 

• 
6 

toda vez de que en autos existe antecedente de acuerdo respecto a la petición 

'· 

• 

,_tYj que se solicita en el oficio de cuente, agréguese a los autos de la causa penal en 

se actúa, para los efectos legales conducentes, 

lo que, con fundamento en lo dispuesto poi' los artículos l7 de la 

:::!.~~.constitución Política de los Estados Unidos Mel(iC:anos, .37, 38, 39 y 40 del código _.:.¡,.,.,....-v w 

de procedimientos penale$1'del estado, se instruye a la actuaría judicial de este 

.,., Juzgado, para que notifi/ue de manera personal al ministerio público adscrito, , 
1 ' 

debiendo dar cuenta eón anticipación a la secretaría respecto a la notificación 

reali1ada, para estar en aptitud de proveer lo conducente. 

Notifiquese personalmente y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Ciudadano licenciado

Juez de Primera Instancia en Materia Penal del 

actúa por ante la Ciudadana licenciada  

Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe. D



. ' 
• ¡· 

Dependencia Juzgado de Primcta htsl. e 
Penal Distrito .ludicial de Hid. 

Sección: Segunda Secrctaríu. 

Número: 136. 

. ':41 ~~-
1~éf'8 

Expediente: 
212120l4·H. (Juido de ampare• 4Sili2014). 

(;HRflf\"'011 Ofl 1.:-1.\flO 1 t11AI 
\ :->4tUrR.\~t) ur tTriUU H.O 

Asunto: 

Juez Noveno de Distrito 
. en el Estado de Guerrero. 

Al fondo se indico. 

lE#•<~".~•tEf:·i u da d. 
~ 1.<:11 eumplül\il'nt•• :11 oficio número f,()4·lii·O. d•• ( l:!l ,loe•· d<• Fdn·(·t·o de olu.• mil 

.~ . diecü•éi.'f;¡\20Iti), ;;uto.nitH pot· el licNlcia<lo .    ;.occr•~t:\I'W 
·~ acl\erdo~< d<-1 ju:tgndo fe~leral a >'11 dig1u> cari.),H. dt•chu·tdo del jutcin '"' amp:tt'O 

po  contra :<ct••;. <k .. ~w 

1 

Atenta m e n t •' 1 
r 

, .. 

-J• .;.,:.·· 

L .... 
· ••' .,-:·~·TI..'

~- ·'t. C'~l 
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OF. 860.-

OF.86v 
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JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO .. IGUALA 
GUERRERO 

JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL. 
TePIC, NAYARIT. 

/ 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO 

IGUALA, GUERRERO 

____ ........... -. ---·· · ;_.,-,""~n vla de notific:aciOn. hago de su conoeim1ento que en los autos del amparo en 
.r:~:~c· ----.---- ,;;-l c:--1 :~.:.. ;.. revisión penal número 3412016, promovido por  
. · PODER JU. • "· .. :> ..... · ' 

JUZGAOO OE F •¡;:;•~·;e· • r.1: ,, , ·  

lt 

DEÜIISii!!"'). r:c.~ _ . . . .. ·.;;;  
·. ~ .. " ~ M        ;·1• E C b; ~~ ~-·  
',~.f · . · .  
·· 'i' :- ' . fF' ~J. or• 1 ,  

IGUALA. Gl +  
AtAS  

       
... 1',  esta fecha se dicto el siguiente acuerdo: 

• ... Acapulco, Guerrero. nueve de febrero de dos mil dieciséiS. 

• 

,, 

Vista la certificaciOn que antecede y el oficio de cuenta. signado por el 

Juez Noveno de Di&ttito en el Estado, con residencia en Iguala. Guerrero, con el 

que remite en original y copia del escrito presentación y de expres1ón de 

agra'lios relativo al recurso de revisión interpuesto por  

 

   

       

   

 
 

 

    

    

  

asl como ltos del juicio de amparo número 55012014 en dos tomos y seis 

tomos de abas por separado Fórmese el expediente respectivo y 

reglstreH el libro de gol*mo como amparo en revisión administrativa 

número 3412016, acúsese recibo. 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 3" de la Ley de 

Amparo, paralelamente intégrese el expediente electrOnico respectivo mediante 

la digitalizaCión de todas las constancias. resoluciOnes. ~tuac1ones y 

documentos que se estimen Indispensables para sustenlar las determ1naciones 

que se emitan en este asunto, en ~rminos del consiqerando SÉPTIMO y el 

artíCulo 15, del Acuerdo General conjunto número 1/2014. de la Suprema Corte 

de JustiCia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal. por el que se 

regula la integración de los expedientes impreso y electrónico. y el acceso a 

éste. así como las notificaciones mediante el uso de la FIREL. a través del 

Sistema ElectrOnico del Poder Judicial de la Federación. publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el treinta de sept1embre de dos mil calorce. para 

consulta de las partes 

Por estar interpuesto en tiempo y forma legal, con base en los artículos 

81, fracción 1, inciso e), 86 y 88 de la Ley de Amparo en vigor.fi•M~,,;,, .-



~ 
7 scro,._.~Jam.NIR -~~J dlct.da en el 

Con fundamento en el articulo 26. fracción 11. inciso e). de la nueva ley 

de Amparo. notifíquese al Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito el presente proveido, en su oportunidad túrnense estos autos al 

Magistrado relator que corresponda. a efecto de que formule el proyecto de 

sentencia respectivo 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artlculos e• de la 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 4e del Acuerdo General e4/200e. del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal. que establece las atribuciones de tos órganos en Materia 

de Transparencia. así como ros Procedimientos de Acceso a la Información 

Publica y protecc10n de datos personales. y e• del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del ConsejO de la Judicatura Federal para la 

aplicación de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica Gubernamental. dlgase a 111 partes que la sentencia que se dicte en el 

presente asunto. estara a disposición del público para su consulta. cuando así 

lo soliciten. conforme al procedimiento de acceso a la información. asl también. 

el derecho que le asiste. para manifestar, hasta antes de que se dicte el fallo, su 

voluntad de qí!e su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. 

en la intelgencia de que la falla de oposición expresa. c:Onlleva su 

consenlimÍnto para que la sentencia respectiva se publique sin .~upresión de 
' . ! 

datos ( ; · 
~ 

-· 
otifíquese. 

Asi lo acordó y firma el'licencladO Magistrado 

Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y AdministratiVa del 

Vigésimo Pnmer Circurto, ante la licenciada . Secretaria 

de Acuerdos que autoriza y da fe " 

Al calce dos firmas ilegibles. 

Le transcribO lo anterior, en via de notificaciOn, para su conocimiento y 

efectos legales a que haya lugar 

Acapulco. Guerrero. 09 de febrero de 2016: 

GDGIBAM

' 

.. 

.. 

'!-



Razón .• El suscrito Licenciado . Primer Secretario de llcuerclas ¡Jet 
Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Oistrit<J Judicial de Hrdalgo. con 
fundamento en las Artlc!llos 17 del Código Procesal Penal y 59 Fr
del Poder Judicial del Estado, can esta feclta da cuenta a la E
del oficiO 861 de nueve (09) de Febrero del presente año. y r
dieciocho (18) de los presentes, derivados del juicio de ampato
quejoso  · Iguala. Gu

• Febrero del ailo dos mil dieciséis (2016). Conste . 

. :N TO • Iguala de b lnd<pendenda. Guerrem, a diednu<'e ( 1 9) de f ehoeniodel 
~~ · aii do!; mil dieciséis (2016). 
Jt . 
: ¿. Jl>r recibidos el ofic1o a que se refiere la razón de ctJenta, suscrito por la Secretoria de 
~Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del 
")ttoe~l.!'o Primer Circuito, atento a su contenido, mediante el cual irtforma que se tiene 

.:DO por admitido el recurso de revisión interpuesto en contra de la resolución dictada en el 

h:l;TJ!flrrmli!l'Jte Ju.ir.:io de amparo 55012014. promovido por el q11ejoso   
  con fundamento en el articulo 51 del Código de Procedllnienros 

~IRI1~(en•a/EIS del Estado. agréguese a los autos del cuademillo de amparo err que se actúa, .. 
los efectos legales ha que haya lugar 

2 
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~.!JDICIAL DE LA FEOERACION 
__ JUZG~TRITO EN EL E~_TA~_DJ?UERB_~~Q 
Calle General Mariano Matamoi'OS • 27. Colonia Centro. código postal 40000. Iguala de 

la Independencia. Guerrero. 

Juez Segundo de Primera Instancia Penal del Oistnto Judicial 
de Hiclatgo. 

Of. 580-11-E. 

Of. 681-11-E. 

Coorelinaelof Regional de la Policía ministenal del Estado. 

Comandante de la Policla Min1stenal de Delitos Sexuales en el 
Estado 

Ciudad. 

Por olra parte. flgréguense a los autos el sobre devuelto por el Jefe rle 
Administración Post81. que cooliene el oficio 4239. dingido al vocal Estatal del Registro 

~ Federal de EledOIN. con sede en Chllicingo, con la anotación ·cambro de dom1Cil1o·· 
de lo que se adviettl! la impo8iblllda . que tuvo el Servicio Postal Mexicano {Jara 
entregar las comuniC8dlcnes menciona a las autoridades de referen~;ia. 

En atención ~· lo anterior, se Íomisiona al actuario ¡udieial adscrito. pa1a que 
investigue el domicilio COffliCio de la;¡.utorldad de referenCia y en obvio de mayores 
dilaciones. reenvíe el cilaao comunid.jido. para el efecto de que la referida autoridad. 
proporcione a 'este juzgado si en ~&'.'base de datos o archivos de sus dependencias. 
existe regislrldo algún dOmicilio dé .itas terceros interesados  

 

Erfesas con<iciones. •• · e celebrar la ~Xat hjada 
para el dlf de hoy,.porlo que . arnlas diez horas con treinta minutos del 
quince dt meno de dos mil . s. 

Se ordena a la secretaria expedir el oficio correspondiente 

Notiflquese. 

Asilo rasclvió y firma Juez Noveno de 01strito en el f staao de 
Guetrero, asistido por , secretaria que aurorrza Doy fe. 
Rlibricas." 

Lo que se traiiSCribe para su conocimiento y efectos legales proce<lentes. En 
caso de que se re o. favor de c•tar como 
refefenc1a el númer o y nombre de la parte 
que¡osa. 

,.. 
stado de Guerrero 



• 
Razón.- El suscnlo Licenci<Jdo . Primer Secreta110 de Acuerdos del 
Juzgado de Pnmera lnstar1cia en Materia Penal del Distrito .Judrc;al de Hidalgo. con 
fundamento en los Artículos 17 del Código Procesal Penal y 59 Fracción IV de la Ley Orgftmca 
del Poder Judicwl del Estado, con esta fecha da cuenta a la E.NCA
del oficio 579-11-E de quince (15) de Febrero del presente ario. y rec
dieciséis ( 161 de los presentes. de1ivados del ¡uicio de amparo O
queJoso - Iguala. G11e1Tero. a <
del al'lo dos""' dieCISéis (2016). Conste 

.\l.1TO.- Iguala de la Independencia. Guerrero, " diccinut•v
:.Jf1o dos mil dieciséis (20l6). 

or recibidos el oficio a que se refiere la razón de cuenta. suscrtto por el Secretario de 
uerdos del juzgado Noveno de distrito en el estado, éllento as¡, contenido. modwnle 

ual informa que se difiere la audiencia Constitucional en el ¡Jiesente .twr:io de 
antias 0112015, promovido por el quejoso  con 

r {¡ ndamento en el articulo 51 del Código de Procedimientos Penales del Estado . 
. •_!,. agréguese a los autos del CtJademillo de amparo en que se actúa. para lrJs efectos 

legale~ ha que haya lugar. 
ct.•;:;r;or.'i~ . 
) 

. ' . • l. 1 . 

N<?T/F:::;::: :~~~~::adana Licenciada  

~.!>l:Jtl do de p'¡,~ra mstanc1a en maten a penal del 
 despacf¡o por minis
ario ~neral del con

il di$i:iséis (2016, 
mer Secretario de A

2 

• 
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. o···· . T Rl B\JNA l. "Alto d~ In Ctmstllidación de la Ju.\tida Oral." 
· SUPERIOR 

DE JUSTICIA 
.rl~~;:-,,-,::::::f.'.:. . ,.D!;:.: '·:E ::.;:=:-·~:,'1 
~ f'Oll~UOICIAt.ü::.L ESíP.Ov ~'. ;.:.;, .... ~ . ASUNTO: SE REMITEN CONSTANCIAS 
ji! JlilGm5 uE Pl!•w.rtl:'~'~"?': F~ !~~2BENCIA: JUZGADO 38 PENAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO ¡j! OEL CIS11:iTO I!.I.OCI.C., .,r, H1"''l''0 Sito en: Reclusorio Norte 

e ¡ B ¡ o 0 !lA venida Jaime Nu_no, número 205, Cuautepec Barrio Bajo. 

tAA-r 
0151 

., . UG'·· 

;!1 Delegación Gustavo A. Madero. Tel. 50-39-85-19 
SECRETARIA "A" 

EXHORTO 1512016 

INSTANCIA EN MATERIA PENAL 
1'\tc:'I'D''"',..¡ JUDICIAL DE HIDALGO, IGUALA 

OFICIO: 702 

.~· Jllf< Por.este conducto le remito a Usted, constante en 114 fojas útiles, el informe en 

~~~nética forense y el dictamen en fotografía, que fueran. ;~ibidos en este Unitario, 

~,~ diez de lebRHO de la ....-ad en CUISO, po< pafe de loS pe<üos  
   respectivamente, adscritos a la 

" . . dinación de Servicios Periciales de la Procuraduria General de la República. 
·~· . . 

·~ fllli#JJ.fl.•' acionado con el exhorto deducido de la causa penal 212/2014-11-2. seguida ~ó) 

· .~&&,de  , por el delito de HOMICIDIO 

~,.., CALIFI~ADO; lo que com,I.Ínico a Usted. para los efectos legales a que haya 
~IISWICifoltt iÍ 
uaUG•dJ11• hliL) ,¡. 
'~ J.~o ·, 
~ MCIWTAAIA Le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

.. 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 10 DE FEBRERO DE.2016. . \.: 

EL C. JUEZ TRIGÉSIMO IU~ ~E MlX1.CO :-:t 
PO .)~ :· ··. . , : : 

. ,~--·-: 

.· .: - ........ • .. _. 

. 
.  . . 

**JRR** 
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·7-sqs-
Razón.- El suscrito Licenciado  Primer Secretario de Acuen!os clof 
Juzgado ele Pflmera Instancia en Matena Penal del Drslrito Judicial de Hrdalqo. con 
fundamento en los Attíwlos 17 del Código Procesal Penal y 59 Fracción IV de la Ley Orgánil:a 

a del Poder Judicral del Estado, con esta fec11a da cuenta a la ENCARGADA DEL DESPACHO 
del oficio 702 efe diez (10) de Febrero del año dos mil quince (2
Juzgado el diecrséis (16) de los presentes. relacionado con la causa 
instruye en contra de    110r e
CALIFICADO.- Iguala. Guerrero. a diecinueve (19) de Febrero del ailo 

~ft 
~ 

ll'f'lfr ).- lt:!.llala de la Independencia, Gtt\.'rrero. a di.:cimu:w ( 191 de 1-ebr~rn del 

~1io s mil dí el is.:is ( 2016 ). . , 
{111 • 

:.~··recibidos el ofic1o a que se refiere la razón de cuenta. el cual suscribe el  

 Juez Trigésimo octavo penal de la Crudad de Méxrco, 

~OIE'to'?,~l/!ifsterio de ley. mediante el cual remite el infonne en genética forense. asi como 

·¡:;:~rt:::nen en fotografla. en alcance al exhotto 1512016. diligenciado. con fundamento 

• GO. en e,_l atfículo 51 del Código de Procedimientos Penales del Estado, agréguese a /os 

ll"!MIJ:.· s de la causa penal en que se actúa. para los efectos legales ha que haya lugar. 

T/FIQUESE Y CUMPLASE 

, Asf lo proveyó y firma la Ciudadana Licenciada  
·,J Í , . ~flJiD ado de ptimer8 instancia en materia penal del 

.~ttlfr'Si el despacho por ministerio de ley, según oficio 
··· ~GC/ etario general del co  
) mil dieciséis (2016,  

• .("· _ ,LI~nC rimer Secretario de  
.liMe;jf. 

2 

RAZON: La Llcencrada Lucia López Mendoza. Secretaria actuaria de este Ju:tgaclo. hoc~ constar. que 
el aulo de fecl!o ___ de del dos mil quince. se enlisto u pr'rblrco a las 09 iJO l1oras ael 

• gm __ Sf<L.___ del 2016. atento a lo establecrdo pcr los artlcu/o.s 39 y 41 del Cocligo de 
Procedimiento.~ Pfmales dfll Estado. Conste. doy Fe 
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~I!.RJUOICI.'.LLEL ESTADO DE GUEf ti :0 
idWOOOE PIIIMEAA IIStAMCIA EM MATSIIAPSW. . 

OFICI0:22/2016 
SECCIÓN DE JUSTICIA 

EXPEDIENTE NÚM: 212/2014-11 
EXHORT034 

OEL OISTRIJO .AIDICIAL OliiiDALGO 

ASUNTO: SE DEVUELVE 
EXHORTO SIN DILIGENCIAR. 

. rubro superior derecho 

OIUlPa d '  



. ----.aY·-~ -- ~OO~R-~~~~~~e;f~E~:~~~~~~N~~lf\YA-RIT 
: POOEJl JUDICIAL 
¡ o.;~.a~r DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 

t EXHORTO 
JUZGADO CUARTO PENAL 

¡Fecha: W7/2015 ---- ~-----·-·-~----~ -- ---·-
Pág.: 1 

Fecha de Recibido: 09/07/2015 

Hora de Recibido: 1:42PM 
Usuario:MARIA 

Folio de · · de Partes General: 43,667 

Procedenci@ -~~~ ado Origen: IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 
Clave únict}:x':'~ 4201513P 

Número d~~ .. te: 00124/2015 
Número d~Aifo __ . · · · _ ·-¡: O No. Oficio: 143 Fecha de Oficio: 05/0512015 
----~---~:.;. ------- ------·---·---·- ----------·-· --- --·- --· ----- -- -·· - -·- -- .. -
Tipo de P es· Delito(s) Detenido Inicio de Termino · 
INCULP ~~i- ~--- ----------- -- ---NO-- ·- ·- .. --¡ , .... - . --- . - . - -

FAUSTO ~~e~EBIA 
•o .r.-~ r . HOMICIDIO ·:R' \ CAL~ '·'· INC~ - - · · .- -~ j /:f ~ 

YOTRO.$~::-_- ~ - J. / / 
·~ . .,.. ' '" 1 k' 
•. ·. ,. ... J ,. .-

NO ¡ 1 

-~-_---~- :, i! .j· l:· 
,. ~·- ., ;·_· -!- . ~. 

/ · ·· ..... 1 1 

(~ !f{;;f¡ f'l ': ; ¡f .... (,' < r ~ ·- . : ~ [1 ·.· , e -
ota...., 1 ~ l¡ 1 

. • -., ";IAEN ! '· ,-
Notas: ' • oa,r • .., · · \ ¡ l / ]¡
ANEXA"-·OM~$0~.212/2014-11 · ¡ __ ,_o

.. .. il .......... t;. 

... 
. ' 

.'./~ ~ - ' 

'-'.-'" , . 



• Goboerno del Cstaoo lobre y 
SnhP-r~no ~1tt GuPm~ro 

Dependencia Juzgado Segundo de 

~nmer11 lnl'tancia en Materia Pen;;l 

del Distrito Judietal de Hidalw• 

Sección: Segunda Secretaria 

Número: 14:.1 

Expediente 21212014·11 

Asunto: S~ <>nvia exhorto 34 

~ ~, ~dudidttl' 

t.. ~~t:4M/'bti~ 
J,:: 
~t Iguala de la Independencia. Guerrero. 05 de mayo de 2015 . 

..,.t: 
Juez en Turno de Primera 

IROE""'*"'M.i'a en Materia Penal de 
. DO Tepic, Nayarit. 

'N !RAIM''' 
DOSTf<tl 

lirA.' · En cumplimiento al ayto de esta fecha, remito a usted el exhorto 34 . . , . . 
o de la causa penal atada al· rubro. instruida a   

por el delito de Homicldio Calificado, en agravio de  

y otros; para efecto de que tan pronto tenga el presente en su poder 
-...... .t' .• . . ¡ 

. . . si lo encuentra ¡Justado a derecn9. ordene dilígenciarlo en sus términos. hecho 

UUCIIttiC.QS~c:&j + ' 
• ESTI!OO lo anterior, lo d uelva a la brevedad posible a su lugar de procedencia con las 
E.......,_ ,.SIMICIA EN •.. · .: 
W.OILIII$t,.10.a!DICIM) . 
•IIIDQO~onStañcias por duplicado que ~ practiquen al respecto. 
MikOUfWAO ., / 
ftloacMf~ / 

el 
a 
 

.-, 
f"' 

-
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Exhorto: '34 

La licenciada , Segunda Secretaria ele 

Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del 

Distrito Judicial de Hidalgo, ante la licenciada  

Tercera Secretaria de A.euerdoa con quien actúa y da fe, a usted C. Jue1. en 

turno de Primera Instancia en Materia Penal que ejena jurisdicción en la 

. ~"""ciudad de T eplc, Nayarit, a quien tengo el honor de dirigirme 

.. ~ .. \ Hago saber: 

:" ¿~§:. ' Que en los autos de la causa penal 21212014-11, instruida a  

    por el delito de Homicidio Calificado, en agravio de 
·• 

,.,~-   se dictó un auto que a la letra dice 

Auto Iguala <le la Independencia, Guerrero. milyo cinco (!)5\ de do~ mil quonce t2il 1 ~., 

)ISTRITOJU 

~~~·"oa.J 
~. 'lti.IIIST~. ;> 

LGO. Por r&ibido a ltls quine<! Ilotas con quince minutos del dia tr~u1ta de abr• último '-" <•C•Jrso 
'lMEI'O. 
~t.o..~.~~ to cuenta. que suscribe el Defensor Particular de 1     

 

          

      

 

          
  

       
  

protf!sados en el e:wpedif.!nte en QW! se actti.1 por P.l <le~to 'le 

-~~tlva de homicldio.tfreu pruebas. m1smas que con 11oporte en los nu~erales 20 <~partado '' 
~ ru~ . . , 
_,.RtRETA,.I~' acctón V de la Carta Magna, 91, 103 y 111 del Códi90 AO,et•vo de la M~leua <.P. 1" •.i~nen P'>' 

• 

admitidas y se ar;uerdan de la siguiente manera: 

""' lo que hace a la ampliación de de<:laraclón de le•~ rt•lerielo,; ~c.a11sao:1<~s ,;3.j,) quf.! 

éstos se t.'ncuentran or1temos en el Centro Federill de Readaptación Socoal tlumero 4 No•nesin de 

la ~;iudnct de Tepic Nayar•l. con apoyo en los ¡orábi<)O• 28. ;•¡¡ y 30 :lei,C<lctogn Hlli!fJV•> "" Id 

materia. gire~ I!XIlorto al .luez de Primera Instancia en Maletia Penal en lurn:> de la !O<lfl<'•onaela 

coudad. para que en auxiUo a les labores de este órgano Jo•is•locr.ional. dP. •w;onlra•lc "!''~'~,><.1>:>" 
' 

derecllll y de acuerdo a s., agenda de audienda. ser'ale dia y hora para el <les,lti•}IJO ,1~ did>a 
~ 

probanza. coro la suplica de qua 1nforme a E>sta autoroclad llara estar <!11 apt•lu•l de nollf~o;ar al 

al><l<Ja<lo ctelen5or, to cual podré hacerse vla fa~ al número  rernoliendo 

testimonio autoriZado del expediente. debiendo también notificarlos el prennte proveido 



Pa;,.. ol interrogatoriO QiJe el oto2rente formulara al perito en maten<~ de tluim«:a Fllib&rto 

Solis Gómt~z, al experte> ~r. ma•ena •1e baiistica.  

   

 

Asi lamh1en. 1 especl<• a la ampliación de declaración en vla de interrogatorio, que el 

;,bQg¡;cJo defensor ~oli.::ot¡¡ I<Mmulara a los teslogos  

 

   

 

 

 

     

'(· fllaJIW. .... 
11 f1n de no vuh1emr dere~110s funoamentales. humanos y procesales. y ate11diel"do a que 1& •.. - •• ......., ESl 

ley f'rocosal Pon<>l aslablece en su articulo 42 que el acusado debera esta• r.r~sent~ en todas ., . ..:~~ 

cada :¡r~a de las aud~1lC1as que se desatrog\ren en su pcocedirr.iento. stn emba;go. dado que los f ~ ~ 
:''o•:e~all<>~ se -.n,·uentran internos en el Centro f~deral de ReadaptaciOn Som11 nume•o 4 ·~SI 

No;oest"' Je la •:1udau de Teprc. Nayant. se les da v1sta an el senliclo de que en ;,1 momento m1smo 

•lu la ncuifcaciun e oentro de los crnco dias siguientes. mantfresten s1 desean que ta prueba de 

interrO\jalmios qn<> ofreCe su abogado delen&or. sea desahogada en este recinto judicial sin su 

A$1 IEt~nfién. se le da vista a la Defensa pttra que en el termino alUdid<>. exprese su deseo o 

110 dt> qw" ¡_, p1 ob,\nGII de rnénto sea diligenciada sin la a&l$lencia de sus delendrdos. het:I'~O que 

s~;a. se p1 ov,.~r9 lo procedttnte 
• ""·' •.. '!t..,. 

. .. 
• ,. " .... . . . .•. •.• '•III!Jil: 

agravlildO~. procesados'.,~-· • t..,~..,. 

.;.::a 
sa nace del conocrmrento de tas partes ¡m1nísterio publico. 

df.fensor:. que el presente proveidO en tlnminos de los numerales 131 y 132 frac;cl(ll\ V del Código 

Procesal Penal. es apelable y cuentan c;on ClllC() dias htoiles contados a partir~ su notilicacl(!ll 

para 1ru:onlorma<se con oH y tcos electos de dicho recurso son la de que E>l Tribunal de A~ada 

confirnu•. rnodifiqu. o l'~tvoque la resolución Impugnada . 

.A.ilcr:. <?n C«<snto a la olOhl•cación    

 

 JuliO Casar Mondragón Fontes. su ordena a la 

actuan;~ Jllill,;,.;, constdwr5e o:> elllOmícol•o que henen proporcronado en el ordinarrc y les notrhquc 

.. : -....... r;¡. 

• 



·'960 1 .. . 
• 

A   

 

  

   

 gírese exhorto al Juez de Primera Instancia Penal del Oistnto Judic1al de los 

Bravo y al Juez Mixto del Distrito Judicial de Guerrero, para que de encontrarlo a¡ustado a derecho 

se sirvan notificar a los referidos ofendidos el presente proveido 

A  en razón de que su ilomictloo 

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE. 

~ ilt~ ,;."'.": , .. Asl lo proveyó y firma la licenciada  

C\~~~0 11• ·::;~s:;;t~r¡a -:le Acl;erdm; del Juzgado Segundo de Primera lnstanc1:.; Penal del Distnto Judicoal de 
«.4tNSTA~.ff . • . .,_ 
liiSTMOJUodiidaigq Encargada del Despacho por Ministerio de Ley. autorizada por ofiCIO 1 103!1. dah;~do et 27 
AtGO. . ': 
•IIAERO ··~·~e mao zo del afio en curso, suscrito por el Secretario General de Acuerd<'S del Tribunal Supen:>r de 
·$RIT.wA" 

Jusba'\ del F.stado que acl\ia con la licenciada  Tercer S•Jetel<~ria ele 

, p Así también. el 12 de' mayo del presente ~no, se dictó un auto que a la letra *-., (~~ 
-. dice: 

•• S J~GU.$10CIII.J . i • 

ESIAIJO Auto Iguala de la_fdependencia. Guerrero. mayo doce fl2) de dos mil qulr.ce ¡2<.)15) 
~:11-.iliiiUI$1&.0.111 · 
_,...._...,o~):.or recibido a las trece horas con diez minUtos del dla ocho de mayo rl\le transcurre el .... 

~MIIERO owrso de la cumta. que suscribe la Agente del Ministerio Pubhco Adscnlo. con el c-.~al ofrece e•: .. •{·~ 
pruebas en la causa penal en que se aclúa. Que se 1nstruye en contró de 1  

 

 

 

 

 

 

 

 procesados e11 el 

expediente en que se actúa. por el delito de homicidio calificado, probar.zas que con soporte en 

tos numerales 20 apartado B de ta Carta Magna. 91 103. 11fl y 120 del Codigo Ad¡etiJo de la 

Materia. se 1<=~ tienen por adll1itidas y se acuerdan de ta s;guoente rnanera 



Por le que 11ace al rnf01me que el Jefe de la UnidaO del Archivo Cnmrn¡¡tistoco de la Frscalía 

Ge·''"'a' mol Est~do rendora soore los antecedentes criminalisticos Que los proc:esados rner.cronado • 
lcng.. reg1SIIa..1os en esa dependencia. grrese el oficro correspondiente. tenoendo para "'llo un 

lt'rrouno de conco días habiies contados a partir de que tenga conocimiento 

Pa1a r.l mforme que el Director de Reinsercrón Social del Estado. rinda crontro de! término 

de conco días i'lábrles contados a part11 de que tenga conocimiento, sobre los ongresos que los 

encau·:;ados referidos hayan tenrdo a los drterentes centros penitenciarios de la Enhdad. girase er: 

ofrcro .:,,rrcspondíenle mismo que se ordena remotir via fax. asi como vía pos!al 

A(JefC.Ibrdas archas ;,t.Jtondades. que en caso de no envrar tal 111forme an ei trompo n;d¡cad~ .. ~a.r_ 
.. . eE. 

se hann acreeoores a una mulla por 1!1 rm(JOrte eqwvalente a diez dias de salano minrmo vrgen\~~--"" 
IWi~~tlf 

"'" "''~" zona economica. tal corno io establece el numeral 49 fracción 1 dei Cvdroo Procesal Penal" · ·.·· OEHII 
- . ~G 

,¡" <Jsli: f:st<Mlc P• W'lloa. 

E, 1e:<~ctón al careo procesal enlre los mencronados procesados. con :us teshgos 

, !lado que lo:> encausados se 

ene:'"''''' a" rrrlernos en <:!l Centro t=ederal de Readaptación Soc1al numero 4 Noroeste eJe 13 crudad 

o1e Tep•c Nayarrt. con apoyo en los arábigos 28. 29 y 30 del Cód1go adjeliv~d€· la materra, girese 

e.dlcrio .,¡ Juez de f'rrmera Instancia en Matena Penal en turne de la menciqrMtlJ ciudad. ;oara qw• 

E'n auxrlro a l~o~s lab•>'a$ de este órgano Jurrsdrccional. de encontrarlo ajusiado a <ie•e.:M 'i \ic 

ac<~NOc• a su agenoa de audlenc•a. señale dia y hora para el desahogo de lircha proban?.a 1careos 

proces<rilisi. con la suplka de que informe a esta autoridad. para estar' en aptrlud rlr; notrf:car >~1 

abOga<lo defensor así como a los leshgos mismos que líenen su domtcl'ilio luera de la ¡unsdícción 

ae este órgano Judicral. ya que     
  .  

 
 

   exhorto qua se ordena 

remrtrr junto el 10xhcrto oroonado en el drverso aulo de ctnco de rnayo que transcurre. elle por 

h 
economra ;•; ocesal y por ser muy voluminoso drcho expediente deb'-ndo tambléll notificarles el 

presente proveido. 

En b que hace a los careos procesales entre los procesados cor. los testigos  

   

 lonl.indo en r.orr.>oder¡¡cioco que HX!Ste conslanc;a en autos(de que lü~ mf;,r•do~ ieshgé·é 

no IOJe;.Jn su~ Jom:c;l>cs lvcalrzados. cuando se ordenO se les nolrfrcarán <lrversas ,,,~hracrorle~. a 

ftn de estw en apt•lud de po<Jer hacerles flOhf•cación, y agotar los meel1os áe busqueda. con 

sustento en el artrwlo 37 del Cód•go Procesal Penal. se ordena la iocalrtación de los mismos. pOf 

medro de la Poli<;ia Mrmsterial. por In rnsbtuciones Comisrón Federal de Eler.trrcrdad. lnstrlulo 

Nac1or~a1 flector<ll. 1 eléfonos de M!!xrr:o. lnsliluto Mexrcano del Seguro Socrar Instituto de 



.. 

.. 

• . . . 

Segundad y Serv1óos Soetales de los Trabajadores del Estado, D1recc16n dt~ Castro Muni,::•pat. 

Oirecc1on de A9ua Potable y Alcantéll'illado. Director del Registrn Publico de la Prop:E>df!d y· 

COmercio del Estado. D1rección General del Centro S.CT. a f1n de que •nlormen SI en sus arc;hivos 

1.0@;;,. ex1sten reg1strc a nombre de los mencionados, en caso ahrmat:vc-. comun1car el dom1c1ho <:ue 
~~ 

,. "1¡,. ~ ,_.,~.., 
() ', ¡> 
'1: Y en atenc1on a que los tres últ1mos  

  l, todos dijeron tene1 su dormc1ho en ta ciudad   y  

 
. Guerrero sin tlchcr Sido 

~oE~s localizados. 9irese e~horto al Juez de Primera lns1anc1a en Materia ll'enal en Turne tJel D1stnto 
~ nctAr· 
.,. · . 'Judic1al de Guerrero y de los Bravo. para que en auxilio de este Organo Judicial se sirvan expedir 

A~~~NCIAE' 
~~fR:¡;' JUqleenviar los of1c1os correspondientes a las me~ionadas dependencias. facl!ltándolos para que 

• f:~!,.IAimpongan las med1das d•sciplinanas que consideren convemente para el éxito de la Información 

requenda. 

Por tanto. una vez que se tenga el domtalio de los referidos testigos se proveerá lo 

procedente 

' \ 
:I%S 

La tndlciaria se t•ene por desahogada por su propia y especial naturaleza 

Se hace del conocimiento de las partes (ministerio público. agravtados procesados y 
1 

:~ defensor¡ qve el presente proveido en térmtnos de los numerales 131 y 132 traceoó•1 V cel C,)dlgO •.. , . 
. ~ .. : Procesal Penal. ,,; ~pelatlle y cuentan con Cinco di as habtles r:ontados a na-ttr <le su n<.:tif1-:a.:.ton 

~ ('. -.. 
• yflll> .. pa~~contormarse <;On él y los ete~os de dicho recurso sol' I:J •Je que e: T nhl!nal de ''.!zad" 

~-~,;,~· :O:.írlíe. modifl<f(.; o revoqu~, 18. r~lución impugnada. ' 

~ ..S'""'c."''" ~ . . .. . ,· 
~~\O!~Ahor;.-<en ~anto :.-16 n~cación a  

   

 de Julio Cesar Mondragón Fontes, se ordena a ta 
• • 

actuana judicial. conslituirsf· en el domicilio c¡ue tienen proporcionado en el ordinario y !es notifique 

• 

el presente proveido. 

A    

  

   

<er. ttene Sl! domicilio en  

 gírese exhorto al Juez de Primera lnstaneta Penal de• Dtsttito .lc.<lidl'li de tes 

Bravo y ai Jue:r Mil<lo del 01stríto Judic1al de Guerrero. para que ·~~ encontrarle ajustado a •.1ereci'o 

se sirvan notrftcar a los refefldos ofendidos el presente proveido 

A  en 'azon 'le q\:e <ou domtc•h>J 

no fue localizado. se ordena notificarle por los estrados de este .lllz:pdc 

NOTIFiQUE SE Y CtJMPLASE. 
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Asi !o proveyó y f11ma la hcenctadél . Segunda 

secretarta de .'\cuerdos del Juz:gado Segundo de Primera lnstancra Penal 1.1e1 Drstrtto Judocral de 

Hodalgo. Encargada del Despacho por Ministerio de Ley. autorizada por of1c1o 11030. datado el 27 

de mar lo del año en curso. suscrtto poi el secretario General de Acuerdos del fribunal Superior ele 

Justicia del Estado. que actua con la licenciada . Tercer Secr~ana de 

acuerdos. que ao•loriza y da fe Doy fe ... • 

"'Dos firmas ilegibles, e igual número de rúbricas.· 

Y para que mi mandato tenga su más exacto, fiel y legal cpmplimie 

en nombre de la Soberanía del Estado de Guerrero, exhorto a¡usted que 
.~· 

pronto como el presente sea en su poder, se sirva mandarlo diligenciar 
' ¡ 

sus términos, seguro de mi reciprocidad en casos análog~. Lo anterior-&e 

• 

.. 

expide en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerre~Ó. a los doc' l!flrL ~s~~ • 

del mes de mayo· mil quince. Doy fe. .i. JUZGADO DE,....,., 
r W.lERIA Pf'W.IIEL O« 

IIEIOI.I 
j IGUAlA. GUEt 

P~t~MMAI&C 

, 
j 

f 

1 

• 
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GOIIERNODENAYARIT -- RAZÓN DE CUENTA.- EL SECRETARIO DE ACUERDOS DA 

PODER JUDIOAL CUENTA AL TITULAR DE ESTE JUZGADO DEL RTO 34 QUE 

• 

.. 
• 

REMITE LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUE D~u.~· .... 

INSTANCIA EN MATERIA PENAL EN DIS 

HIDALGO, RECIBIDO POR LA OFICIALIA O 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DE OlA lE 

DEL AtiJO 2015, DOS MIL 

{_._ 
E SEPTIEMBRE DE 

fecha cinco del mes de 

SEGUNDA SECRETARIA 

lA EN MATERIA PENAL EN 

verifi ivo e aes hogo de la ampliación de declaración a cargo de los 

isatfeS:  

 

     

     

 

      

     

 



 

 

 

 

 

 

Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveido de 

fecha cinco de mayo del año dos mil quince. 

.. 

' ~.,. 

Por otra parte, en lo que respecta al desahogo de la ampliación d •1 
declaración en vía de interrogatorio a cargo de los ~estigos que s {~~· . . . 
mencionan en el exhorto que remite el juez requirente .. dese vista a los ~~ ¡,. 
procesados de referencia para que manifieste e11 el acto de la~ 

notificación o bien dentro del término de cinco dias,,:si desean que ... ~~= " 
. s-~DEI'RIME"" prueba de interrogatorio que ofrece su defensor. particular ~PML.oa. DE 
• DEtbl.C 

desahogada en aquel recinto judicial sin su presencia;. J G~~o~.A. auer 
' PRIUUIA SEC::1 

En cuanto al desahogo de los careos procesales que deberán 

celebrarse entre los procesados antes citados con los testigos 

       

. esta autoridad tiene a bien señala las 10:00 DIEZ 
.} 

HORAS DEL OlA VEINTISEts DEL MES DE NOVIEMBRE DEL At.IO 
~ 

EN CURSO, debiendo de Informar de la presente fecha al juzgado 

de origen, dese la intervención al representante social para 'qJé ,. 

comparezca al desahogo de dichas audiencias . Hecho lo anterior · 

devuélvase a su lugar de origen con todo lo actuado. Cúmplase. 

Articulo 42 del Código de Procedimientos Penales.-----~--
• 

----NOTIF=IQUESE.-------------------------------------------------~---------------

----Así lo acordó el día de su fecha el Ciudadano Doctor en Derecho 

, Juez Cuarto de Primera Instancia 

del Ramo Penal con residencia 

• 
registrado bajo el número 112/2 .. 
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GOIIiRNODlNAVARIT EXHORTO NUMERO 124/2015 
PODlRJUDIOAL EXPEDIENTE No. 212/2014-11 

NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL ~~R DEL 

~. ¡~~1f~~i~~~:. ~~~~~~~~~:~~~~~~/~,,::~, ... ~~ f · ·: . ---Tepic. Nayarit, siendo las 10:18¡t;~ ;¡t;(~O de 

' . Septiembre de 2015, dos mil quince, ~~~a ~fi_9éqbra del 

JE ,,.,_~-:·~,.,.;.; J_uzgado Cuarto de Primera Instancia ~)no_~#Liqenciada 
 ,en ~~fim~~to ~Jl auto de 

·•· · lf . "'illb...dos ~ .; ... "~ · f~cha 09 nueve de Septi~~bre del_ª~, ~'mil quinc~ derivado 

·p• ) de fa causa penal numero 2 J:-:!l:l~slrukto e. n~· contra de 
·~-·~· 

   

 (c~ ~aQ responiable en la 

comisión del delito de IJtfO!?~~~IFICADO:.cometido en 

agravio de . rstruido en el 

Juzgado de Primera 1 ta ateria Pena~ en el Distrito 

IM'ERIORor..ll$~oa!udicial de Hidal o~- ago constar que me constituí 

¡·==IHS-E~ep~rsonalmente en ~~r~pentro Federal~ Readaptación -:r.-: "~ocial número~ . S ", sito en el Kilómefro 1 0+690. de la 

:sec:~':~414 Carretera ~ ~~·~ lán. kilómetro 2., del entronque 

4 carretero ~ CilMtad d Tepic, Nayarit a f'tificar previa su 

.. excarcef ció al no    

 por lo 

que r~,do ~~e saber el contenido tota. del auto de fecha 

nu ve~e S ti bre del año dos mil quince. jm el cual le hago 

* 

qu s ñalan las DIEZ HORAS oet OlA DIECISIETE 

DE M6SJ NOVIEMBRE DEL A~O EN ~URSO, para que 

~ ~ cativo el desahogo de ,, ampliación de 

dec a n a su cargo, en cuanto alldesahogo de la 

ampliac ón de declaración en via de interroJJatorio a cargo de 

los testigos se te da vista al procesado para manifieste en el 

acto de la notificación o bien dentro del término de CINCO 

OlAS si desea que la prueba de interrogatorio que ofrece su 

defensor particular sean desahogadas en aquel recinto 



judicial sin su presencia, en cuanto al desahogo de los 

careos procesales que deberán celebrarse entre los 

procesados con los testigos  

 esta autoridad tiene a 

bien señalar las DIEZ H EINTISEI~ DEL MES·· 

DE NOVIEMBRE DEL A Enterado :que es firma 

para constancia hace  en la cedula de 
. . 

notificación y se levanta l que surta sus efectos 

legales conducentes, reci auto d~ fecha cinco de • 
' ~-SIJPE 

mayo del ano en curso.- C ------------
11 

" JUZGADO .... 
W.llNA~e~M. o· • 

• Glt. 

¡ 
:;: ,, ,. 

1 
. -:. 
,. 
' 

t 
' 

" 

,, 
~ . 

" 

4 

.¡; 

{ 

ti 

f 

~ 

• 
.. 
'f. 

.. 
t', 

\ 

,. IGUMA. 

'"'~ 
-~~ 
~ 
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GOBIERNO DE NAVARIT 
PODER JUDICIAL 

·-5Be<t 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 
·::¡.G09 

EXPEDIENTE 212/2014-11 

EXHORTO No. 124/2015 

PROCESADO:  
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 4 
"NOROESTE", SITO EN EL KILÓMETRO + 90, DE LA 
CARRETERA LIBRE TEPIC-MAZA TLÁN, KIL O . { DEL 

NTRONOUE CARRETERO DE LA CIUDAD PI~ i . 
/' __ /!_) 1 

- Comunico a Usted que dentro de la jat,~· mero al 

ro anotado Recayó un auto que a la l~i e:-----------------
('~ '"--.., 1 

fecha cinco del mes de 

SEGUNDA SECRETARIA 

lA EN MATERIA PENAL EN 

 Regístrese y 

 

     

     

 

      

     

RCO 



  

  

 

 

Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveido de 

fecha cinco de mayo del año dos mil quince. ~ 
Por otra parte, en lo que respecta al desahOgo de la aliipfiación d ·~ 
declaración en vla de interrogatorio a cargo de los t~stigos que se .~~ rt 

mencionan en el exhorto que remite el juez requirente dese vista a loS"'~ · 

• 

. -c. ,.,._ $UI'IM 

procesados de referencia para que manifieste e~ el acto de la ; esri# 

notificación o bien dentro del término de cinco dias,4rsi desean qu~'!..~ ~ 
prueba de interrogatorio que ofrece su defensor particular ·sea')·-~ 

. . ... ., .... 
desahogada en aquel recinto judicial sin su presenciJ¡, · ; . 

~

En cuanto al desahogo de los careos proc9a1es que deberán 

celebrarse entre los procesados antes citactos con los testigos 
. ' 

         
, esta autoridad tiene a bien se~ala las 10:00 DIE~,: · ." . 

HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES DE NfVIEMBRE DEL Af40 ,_..");,:_ :,_ .· 

EN CURSO, debiendo de informar de la pres~nte fecha al juzgado 

de origen, dfse la intervención al represen~nte social para que 

comparezca af desahogo de dichas audienci~s . Hecho lo anterior ., 
devuélvase a su lugar de origen con todo Í:l actuado. Cúmplase. 

Articulo 42 del Código de Procedimientos Penais.---------

----NOTIFIQUESE.--------------------------------------~-----------------------
----Así lo acordó el dla de su fecha el Ciudadalto Doctor en Derecho 

   IIIP? ~~~~1- rlo Pri""M"' ,..,,. ......... ;..., . 

---Lo que me permito transcribir a ía de Notificación 
Judicial, para que surtan sus efectos espondientes_.---- . 

... 

·-

A T E N T A M .• 
TEPIC, NAYARIT; A 3o DE E DEL 201_5~":,:,. 

LA C. NOTIFICADORA DEL JU ARTO PENAL. 
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GOBIERNODENAYARIT EXHORTO NUMERO 124/2015 
PODER JUDICIAL EXPEDIENT~f'io. 212/2014-11 

NOTIFICADO EL PROCESADO . EN EL /(NT~~ DEL 

~ ~~'::~~~~=~~~~;~;;::---;~~~ 
. {tr·r.: - - Tepic. Nayarit, siendo las 10:19/hqf,~CJel~icr'30 de 

. }:li Septiembre de 2015, dos. mil quince, ~~~~a~ficédora del 

.,..., . ; Juzgado Cuarto de Primera Instancia ~'atncl!e'l~IÁicenciada 
.... ....... ~1 

RoeJtisi -cUmplimr,to al auto de 
" 10 . 1::,- ··-- -.. ·-. . 

'C :;:~:;1:cha 09 nueve de Septiembr~ d~_a_~~~'mi~1 quince. derivado 

. de l'- causa penal número 2~ 2~:!1. 'in,slruido en contra de 

~,~ 'o/ob~ble responsable en 

,,..nmíc:snn del delito de ti,pÑUCl, OJ~~J,.IFICADO cometido en 

:alanavio de instruido en el 

que pro d a ha ber el contenido to~l del auto de fecha 

nueve 4_~~~ del año dos mil quinc~ en el cual le hago 

s~a-,. s~~n las DIEZ HORAS D'L OlA DIECISIETE 

O (es ~OVIEMBRE DEL AÑO ENlCURSO, para que 

teng 'ver~~vo el desahogo de 1+ ampliación de 

(d8c _ ~.,..__ a su cargo, en cuanto al ·: desahogo de la 

~ci • e declaración en vía de interrogatorio a cargo de 

los st1 s se le da vista al procesado para manifieste en el 

acto de la notificación o bien dentro del término de CINCO 

., OlAS si desea que la prueba de interrogatorio que ofrece su 

defensor particular sean desahogadas en aquel recinto 

judicial sin su presencia, en cuanto al desahogo de los 

careos procesales que deberán celebrarse entre los 



procesados con los testigos  

esta autoridad tiene a 

bien setialar las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL Enterado que es firma 

• 

' ,, 

.. 

. ·~ .. 
.... .,._ ....... 

,··. . . ';;.~". 

¡, • 
1 
i 
\ 

' 

1 ~ ·.• ~P.'llleO oe, 
~ .. ~ 

.· ....... ~·~ . ·.:.,,.,;:a.. 
• • 

1' 
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Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveido de 

Por otra parte, en lo que respecta al desahogo de la ampliación d . 

.. 

• 

fecha cinco de mayo del año dos mil quince. ~<IJJl 

declaración en vía de interrogatorio a cargo de los testigos que s ~ ·. 

mencionan en el exhorto que remite el juez requirente dese vista a los_ .-_ n 
procesados de referencia para que manifieste en el acto de -11..,_~ 

notificación o bien dentro del término de cinco dfas, si desean queJ~oe• , 
._rgw.tatM. OE 

prueba de interrogatorio que ofrece su defensor particular sean ·i . CJEHI 
f.. IGlJjiV.. 

desahogada en aquel recinto judicial sin su presencia, , ~ 

,. .« 
En cuanto al desahogo de Jos careos procesales que deberán 

celebrarse entre los procesados antes citados con los testigos 

       

 esta autoridad tiene a bien señala las 10:00 DIEZ 

HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES DE NOYaEMBRE DEL AAO ... 
EN CURSO, debiendo de informar de la prese~te fecha al juzgado. 

de origen, dese la intervención al representante social para qu~ 
' ~· 

1 
~ .. 

comparezca al desahogo de dichas audiencia: . Hecho Jo anterior » 
devuélvase a su lugar de origen con todo lo actuado. Cúmplase. • · 

·t~ 

Articulo 42 del Código de Procedimientos Penale$.--------

----NOTIF=IQUESE.------------------------------------~----------------------
----Así lo acordó el dla de su fecha el Ciudadarfo Doctor en Derecho 

.hu:•7 ~"2rt;(:,.,o p,.¡,.....,,..., ............... ; .. 

- - - Lo que me permito transcribi de Notificación 
Judicial, para que surtan sus efec pondientes .. -- . 

. 

ATENTA
TEPIC, NAYARIT; A ;J>o D DEL 2015. 

LA C. NOTIFICAOORA DEL TO PENAL. .. 



GOBIERNODENAVARIT EXHORTO NUMERO 124/2015 
PODER JUDIOAL ' EXPEDIENTE....Ji~. 212/2014-11 

NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL tN~RlQR DEL 

.~ ~~'::¿>e~i~~~~~~,~~~~ 
,.i\''1(¡:·\ ~ - - Tepic, Nayarit. siendo las 10:20/~/jf?el ~a--/~o de 

,:~./ ~. Septiembre de 2015, dos n\il quince, ~~C?~i~a ~ifi~dora del 

· •~' Juzgado Cuarto de Primera Instancia R8i'no..Peoal/ Licenciada 
-...... · .... _ .. , .. , 

. :ll'ot··  e-ñcÚmplim~to al auto de 

9" ;· f~~ha 09 nueve de Septiembre del~.?~~!.~q~ince, derivado 

111 • ~~de la causa penal número 2 /2 1.4:-ll.m'strui'do en contra de 

.--

11 

.... -· ..... ·-·;.;:   como probable 

~,~J~. espbnsable en la co ts~ X ~em'o de HOMICIDIO 

· . .•. ALIFICADO cometido ~~U  

 

  instruido e 

Materia Penal en el 

+ O, . ··la Carretera Ubre Tepic-Mazatlán, 

tro carretero de la Ciudad de Tepic, 

meM·~a s excarcelación al Interno  

 por lo que procedo a hacerle saber 

el con~~ 1 auto de fecha nueve de Septiembre del año 

do~t uince, e 1 cual le hago saber que. se señalan las 

DI O~L DIA DIECISIETE DEL MES DE NOVIEMBRE 

~~l ~ C RSO, para que tenga verificativo el desahogo 

de -..-amp ación de declaración a su cargo, en cuanto al 

~g e la ampliación de declaración en vía de 

g orlo a cargo de los testigos se ; le da vista al 

procesacto para manifieste en el acto de la notificación o bien 

'• dentro del término de CINCO OlAS si desea que la prueba de 

Interrogatorio que ofrece su defensor particular sean .. desahogadas en aquel recinto judicial sin su presencia, en 

cuanto al desahogo de los careos procesales que deberán 



5 e1-6· 

-:J6lb 

celebrarse entre los procesados con los testigos 

 

HONORATO, esta a n señalar las DIEZ 

HORAS DEL OlA VE E NOVIEMBRE DEL 

.. 

'lllJNAL-... 
~ 

JACO DE..._. 
ElaA~I 
~. Ettlli 
•.· ~Ola 
~-( 

' 

. .. 
.. 
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EXPEDIENTE 212/2014-11 

EXHORTO No. 124/2015 

PROCESADO:  
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 4 
"NOROESTE", SITO EN El KILÓMETRO~O DE LA 
CARRETERA LIBRE TEPIC·MAZATLÁN, Kll O~) DEL 
ENTRONQUE CARRETERO DE LA CIUDAD EP1(6-. 

-..__/;-_) 

, - - - Comunico a Usted que dentro de la a ná~ero al 
\ 

f:Ubro anotado Recayó un auto que a la 1 dice: •• L)----------

E SEPTIEMBRE DE 

\:l '-:->·~ ~ 
~ ~) . ~ ~ ~ ~ 41,42, 4 y d 
~ H s;::_ !(..:..,:~"el Esta e · se ordena su inmediata diligenciación y como 

-~ ~ '\.J !': ~~los icita se senalan las 10:00 DIEZ HORAS DE!- OlA DIECISIETE - -"'~~ 
•. ' ': " ~ :; ~ \i DE S O N VIEMBRE DEL Af;IO EN CURSO, para que tenga 
~~~ \)\):-.Ji . 
\.1 • 0 ~:¡ -~ ~~ venfi ·vo e Cles hogo de la ampliación de declara~ión a cargo de los 

~ __g ~.;; '~ proces  

     

 
        

     

 

      

     

 



  

  

 

 

Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveído de ~!.tlf1J 

fecha cinco de mayo del ano dos mil quince. ~(¡ 

~ .'1.'1! .., 

Por otra parte, en lo que respecta al desahogo de la ampliación ~ ~·,~ 
declaración en vla de interrogatorio a cargo de los testigos que se ~ +• .• 
mencionan en el exhorto que remite el juez requirente dese vista a~A;. i&lflli..RJc 

... 
• 

1'3TAI. 

procesados de referencia para que manifieste en el acto deJUMloo ~.; ~~~· 
notificación o bien dentro del término de cinco dlas, si desean qdtf:?.~ • 
prueba de interrogatorio que ofrece su defensor particular se *"RA ia 

desahogada en aquel recinto judicial sin su presencia, 

En cuanto al desahogo de tos careos procesales. que deberán ., 

celebrarse entre los proce~os antes citados . con los testigos 

      
  

 esta autoridad.:tíene a bien senala las 10:00 DI~ 

HORAS DEL DJA VEINTISE~ DEL MES DE NOVIEMBRE OEt At4o~:;_~~Ói' 
EN CURSO, debiendo de informar de la presente fecha al juzgado , . IGU4l 

de origen, dese la intervención al representante social pa~á: ... ~ue. ·""f" .. 
comparezca al desahogo de dichas audiencias . Hecho lo antericJ.r _ .. . .. 

devuélvase a su lugar de origen con todo lo actuado. Cúmplase. ,. 

Articulo 42 del Código de Procedimientos Penales.--------

----NOTIF=IQlJESE.---------------------------------------~-------------------------

----Asi lo acordó el dia de su fecha el Ciudadano Doctor en Derecho 

""'"' r.11:~ri" ,..,. Primo·~ ....... ~,..,.,;.., 

- - - Lo que me permito transcribir
Judicial, para que surtan sus efect

E DEL 2016;. 
RTO PENAL. 

. . ,. . 
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GOBIERNODENAYARIT EXHORTO NUMERO 124/2015 
POOERJUDIOAL EXPEDIENT~J!~. 212/2014-11 

NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL i,!NTEJUOR DEL 

~' _;~~-r:~~i~:~!'-=-~-~~~~~~-~~:~~~-~~~~~~~~~ 
-.~1 ¡'- ··---' r·· .· / 
~.; - - - Tepic, Nayarit, siendo las 10:21/hial··del }tía/30 de 

. ~~ · Septiembre de 2015, dos mil quince. ~~~tal~fi~dora del 

;OEJl ...... ,J~;zgado Cuarto de Primera Instancia ~~a~~yLcenciada 
,·-~  _~~~li~,to al auto de 

• ·¿. fecha 09 nueve de Septiembre dei_ª~.Q_os'mil_ quince. derivado 
~ ~' ) 
; · ·de la, causa penal número 2 ·. ~~n>iQStrUfdo en contra de 

• 

. ~~~ ·.' · ·.  ~~~ . ~tobable responsable 1: .~.en la co~isión del delito d~ , .I.Q: ~LIFIC~DO ~ometido 
•. ,/ .,:, agraVIO de , 1nstru1do en el 

.trl/fiJif~ uzgado de Primera l~s1_. . ia eria Penal en el Distrito 

.· 'ERIOI'QU~al de Hidalgo, p~'i -q.L!§)ha o ;nstar que me constituí 
UT.-Dil • • • ..._ . 
==~·almente en •. i · r~--- ntr?'1=ederal de Readaptación 

· -~· ~~ Soci 1 número 4 " _· · R~T "tjlto ,-h el Kilómetro 10+690, de la 

· ' ~-"~~~~rretera Libr •· ic- az lán, :f<ilómetro 2.3, del entronque 

epic, Nayarit a notificar previa su 

excarcela . 1 in  por lo 

que pro~d~a ber el contenido total del auto de fecha 

nueve ~JeR!!.e~ del año dos mil quince, en el cual le hago 

sa q J se ~n las DIEZ HORAS DEL OlA DIECISIETE 

DE i(ES ~OVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que 

teng 'v~~vo el desahogo de la ampliación de 

lat'iKlOJ,_Il a su cargo, en cuanto al desahogo de la 

e declaración en vía de interrogatorio a cargo de 

los st1 s se le da vista al procesado para manifieste en el 

acto de la notificación o bien dentro del término de CINCO 

OlAS si desea que la prueba de interrogatorlo que ofrece su 

defensor particular sean desahogadas en aquel recinto 

judicial sin su presencia, en cuanto al desahogo de los 

careos procesales que deberán celebrarse entre los 



procesados con los testigos  

autoridad tiene a 

bien señalar las DIEZ H TISEIS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑ erado que es firma ~ 
para constancia hace n la cedula de·~~ 
notificación y se levanta l  surta sus efectos .¡, ~~ 
legales con~centes, recib  de fecha cinco de~\\¡. 
mayo del ~o en curso.~ C ------------------~-~ 

/ 
1 • ¡ 

1 

··: 

,. 
• 



., 

• 

CEOULA DE NOTIFICACIÓN 

5s 8t;t
~~Zí 

EXPEDIENTE 212/2014-11 

EXHORTO No. 124/2015 

E SEPTIEMBRE DE 
" 

fecha c¡pco del mes de 

SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

      

     

 



   
  

 
 

Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveido de 

fecha cinco de mayo del año dos mil quince. 

Por otra parte, en lo que respecta al desahogo de la ampliació 

. 
procesados de referencia para que manifieste en el acto .. <A:is:.Ml suPERIOr ~.,.. 

. ESfA _,. 
notificación o bien dentro del término de cinco días, si desean ~t~~JijDE.....,.Er· 

prueba de interrogatorio que ofrece su defensor particul~-" ... ~= 
>t IGUHAOUE 

desahogada en aquel recinto judicial sin su presencia, : l · ,...._,.aEc.. 
t .. -~ 

En cuanto al desahogo de los careos procesales qu• deberáf. ·· . ·,:,t· , . ' 
celebrarse entre los procesados antes citados con Jos testigos ·: . · ,._. ,\ 

        
   

, esta autoridad tiene a bien señala las¡ 10:00 DIEZ 
0 

HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES DE NOVIEM~E DEL AfiO' •. 

••• . . 
. 11 TRIQ.IHM S 

r ~· EN CURSO, debiendo de informar de la presente fe!ha al juzgi\d.O. · • w:_'·E· -~!' 
de origen, dese la intervención al representante sacial para que ,._ 

. . ..; .. ,.., 
comparezca al desahogo de dichas audiencias . H~cho lo anterior )t 
devuélvase a su lugar de origen con todo lo act~~do. Cúmplase. p. 
Articulo 42 del Código de Procedimientos Penales.---~---

~ 

----NOTIF=IQUESE.-----------------------------------------------~----------------

----Asi lo acordó el dla de su fecha el Ciudadano oJ.ctor en Derecho 
OSWALOO C. OEl.GAOn NA.IAR .lu~7 r·•~rtn ,. .. ~~;,.....,., .... ,,...,. ........ ,.; .... 

- - - Lo que me permito transcribir e N. ~-. tjfi.cación 
Judicial, para que surtan sus efecto ndientes.-~--

ATENTA / · ' .• 
TEPIC, NAYARIT; A 1 11 DE El.. 28. 15. 

LA C. NOTIFICADORA DEL J O PEf\lAL. 

L

• 
., 
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EXHORTO NUMERO 124/2015 
. EXPEDIENTE~· 212/2014-11 

NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL ~T~BL~ DEL 

~a..-:-"_ ¡~~~e:~~=~..'--~:-~~~-~~~~-~~=~~~~~~~~~--~ e~~ 
~ f'-- ----- r-/ 1 

~-~ -· - Tepic, Nayarit, siendo las 10:22/h{1~'9el_~~-/·3o de 

~~ _· ~ptiembre de 2015, dos mil quince, ~~~us~rita ~ifi~dora del 

~_.1:, Juzgado Cuarto de Primera' Instancia cle.__~amo:Pen?tj/Licenciada 
!tlU~'  ·~~!!'_P~~~to al auto de 

• ~ ~INST' fecha 09 nueve de Septiembre del_~j!~~-~~'llli!.., quince, derivado 

~~e- dé- _la causa penal número 2 2o.t4::~~· ·-m~tnldo en contra de 

'-RO:  m~--.1?-~~~)bl, responsable en la 

'!"~,~ coJsión del delito de H~'lcló'-.._ CA.!JF'ICADO cometido en ·lá'l- ravio de  , instruido en el 

~ _ · "'1 uzgado de Primera , · s~ia , eria Penal.en el Distrito 

') ., .. ~~ Judicial de Hidalgo{ p ~e ~ o constar que me constituí 

·-·~Q,f~onalmente en~-:·' tnterulr-.-.:._"' ntro Federal de Readaptación 

-~~~,AHCM~o~ial núm_e_ rp 4 " ~T~jlto en el Kilómetro 10+690, de la 

;.=::JISI~rretera ,~ibr .t ic- ~án, kilómetro 2.3, del entronque 

_ .,ucliEr"""' carretero Je "C1 d ~epic, Nayarit a notificar previa su 

~ excarcela · 1 in  por lo que 

• 

.. ' ~- . ./ 
,., procedo /a cerle ~r el contenido total del auto de fecha 

nueve ~~.J~~~ del año dos mil quince, _en el cual le hago 

sa~-- se ~n las DIEZ HORAS DE~- OlA DIECISIETE 
DE ~ES ~OVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que 

teng .'v.mc~vo el desahogo de la:· ampliación de 

(ciec~ su cargo, en cuanto al 'desahogo de la 

~~~r-ae declaración en vía de interro~atorio a cargo de 

los ~t1~s se le da vista al procesado para manifieste en el 

acto de"'la notificación o bien dentro del té~mino de CINCO 
' 

OlAS si desea que la prueba de interrogatorio que ofrece su 

defensor particular sean desahogadas en aquel recinto 

judicial sin su presencia, en cuanto al desahogo de los 

careos procesales que deberán celebrarse entre los 



58't: 
7-62.-'l 

procesados con los testigos  

, esta autoridad tiene a 

bien señalar las DIEZ H EINTISEIS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑ nterado que es firma 

 en la cedula de . 
' que surta sus efectos 

t . 

legales conducentes. recib uto de fecha cinC9 de 

mayo del año en curso.- C ------··---.r-··-

' 

l 

! ..... 

, '! TRIIUW,: 

• 
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5il~ 

16'(15 
 

 

  

 

 

 

Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveido de 

,. 
A. 

• ).[> 

,,_ ~ 
~-
• • 

~f>~ 
~ 1 

 " \f\ e () 
 ~ \" t:" 

fecha cinco de mayo del año dos mil quince. 
~~~ 
~~ n,~ 

lfc~~~~ 
Por otra parte, en lo que respecta al desahogo de la ampliaci~n 

1
t~@ 

declaración en vía de interrogatorio a cargo de los testigos que e ,, · ~ .ü ~ ':'¡ 
mencionan en el exhorto que remite el juez requirente dese viSta a 1 ~ (~ . · ~ ~ ~ ~ 
procesados de referencia para que manifieste en el acto de Ja ~ ~~ ~ : ~ 
notificación o bien dentro del término de cinco dlas, si dese __ ., an ~ -&.o ~~ ~ ."' 

. · esr~ . ~ "S:.J 
prueba de interrogatorio que ofrece su defensor pa.rijcular S~DE~ . ~ \-J ~ 

. WuéRIAPe'4"'-0él. T ~ ~ "' ~ 
desahogada en aquel recinto ¡'udicial sin su presencia. ': DEH 'loO "' ~ 

;· ~~-~<~';¡ 
f. . .! -~e i ~ 'l.') ; 

En cuanto al desahogo de los careos procesales~,:que deberán ~ r ~ t, {\ v 
-~ . ~ ,~ n \i1 

celebrarse entre los- procc:~ados antes citados c1n los testigos .·' ~ $ ::_ 
         

• 1111... ~ "'· ~ "' , esta autoridad tiene a bien sei'lala 1.as 10:00 DIEZ "' .. ~ ~~ ~ \. 
HORAS DEL OlA~ VEINTISEIS DEL MES DE NOVI .. BRE DEL ;4AO ~ ~ ~ ~ 
EN CURSO, debiendo de 1nformar de la presen~'fecha al juzg~do t>t.~ 1' ~ ~ 
de origen, def_'e la ·inte..Vención al representantEt .. social para. c¡·ue ~-=-~ ~ ~ 
comparezca al Jdesahogo de dichas audiencias ·iHecho lo anterior . . ~~ t . . " ~ 
devuélvase a su lugar de origen con todo lo f .. tuado. Cumplase. . ~ e 
Articulo 42 del Código de Procedimientos Penales.·------ v -p 

~ .... 
----NOTIFIQUESE.---------------------------------- ------------------- ¡::_ ~ ~ 

----Asl lo acordó el dla de su fecha el Ciudadano octor en Derecho 

  luP'7 f"112rt,.. o p,.; ..... ..,,. .. , .... t ....... ; ... 

- - - Lo que me perm~o transcribir a  de Notificación 
Judicial, para que surtan sus efectos spondientes.---

~~. 

~~~ 
~~~ 
~~~ 
~r~-
~~~ 
(\ ~ ~ 
!\~Q 
~~) 

,. ~~~ 
~ 

fl ~~ 
~{' 

~' 
"' 
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EXHORTO NUMERO 124/2015 
EXPEDIENTE No. 21212014-11 

NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL ¡1,_'Ñi)RIQ~ DEL 

~~~~~E=~~~~.-':~--~~~~~~~~~~~~~:~~~~~ 1 ") ___ ./ ..--] i 

~ .. -. - - Tepic, Nayarit, siendo las 10:23/h{f·~l ~:.'Q~-· JO de 

L\..,.._ Septiembre de 2015, dos mil quince, ~~~ita~ifi~dora del 

f/1 .... Juzgado Cuarto de Primera Instancia éfe..~~~~~_y-'ucenciada 
. ... · en-~ümpllmi~to al auto de 

• .. tJIJS~~~~ 0.,.fecha 09 nueve de Septiembre d~L~s·1'fll!__quince, derivado 

~tmc!l.t· de la causa penal número 2~'2?-14:.~~--ISlrJc. .• do en contra de 
. :toM•c    como probable 

. !RO .. ·-. ...-
• · . responsable en la coll{~~ --~ . o de HOMICIDIO 

--~ CALIFICAD~ co~~tidoln-   
OTROS, mstrwcfó ef. ~~uz~ :1'nmera Instancia en 

.. · · .. · :./f ateria Pe".al en el ~1e._~i~al ~ Hidalgo, por lo que 

~ r-!!:·· hago cons!ar que !l_tut-pe(sonalmente en el interior del 
sr; . .¡· ---- & 

w :.;::' JIIA'~ro ~eral de ~aci ~¡Social ~;umero 4 "NOROESTE", 

,....-.*'.· ,~'~e·n· el Kiló r + O, e la Carret: .. ra Libre Tepic-Mazatlán, 
-w.oa..,.,Q~ ' t 
~~~'l kil l'ftetro 2. • del carretero •.de la Ciudad de T epic, 

, .... fíi'i,_í•~ ... ~arit a~ r · s excarcelaci~n al interno  

 or lo que procedo a hacerle saber 
1
el cont@.~i~~ auto de fecha nuie de Septiembre del año 

dos ¡fTflr~ince~"en.Ji cual le hago s,J>er que se señalan las 

DI~Z ~OR L OlA DIECISIETE D~L MES DE NOVIEMBRE 

DE~ RSO, para que tenga "verificativo el desahogo ., ~ 

nmu:tnación de declaración a su cargo, en cuanto al .. 
e la ampliación de declaración en vía de 

rTD~JaJ•orio a cargo de los testigos se le da vista al 
' procesaCio para manifieste en el acto de la notificación o bien 

!. 

dentro del término de CINCO OlAS si desea que la prueba de 

Interrogatorio que ofrece su defensor particular sean 

desahogadas en aquel recinto judicial sin su presencia, en 

cuanto al desahogo de los careos procesales que deberán 



-sez~ 

~6<.9 

celebrarse entre los procesados con los testigos 

esta autoridad tiene a bien señalar las DIEZ 

HORAS DEL  DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO EN CUR

---------------------------------------------

'N TAIIUNAL SUPERIC .. 

. ' 

EST,t 11"" 
Jl!ZGi<OO OE PRN: .. 
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mayo del ano dos mil: qu nc , 

DE ACUERDOS DE PRI R 

EXPEDIENTE 212/2014-11 

SEGUNDA SECRETARIA ;¡ .. 

S A . ÍA EN "'fATERIA PENAL EN 

.IOfiOEJVST~"1STRITO JUDICIA H deducido. de la causa penal 

::~»!~NIG!,.~t,úmero 21~/2014- ~~do contra de   

V O S r el elito de HOMICIDIO CALIFICADO en 
_,¡RRalO • 
4oMtMI~ agrav1o de . Regístrese y 

    

      

 

      

     

 



 

 

 

 

 

. 

Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveido de 

fecha cinco de mayo del año dos mil quince. 

J 

Por otra parte. en lo que respecta al desahogo de la ampliación 

. . ... 
.• 1 .. 

declaración en vía de interrogatorio a cargo de los testigós que s ~~ 
~1o~ ~ "lJ 

mencionan en el exhorto que remite el juez requirente des~ vista a los ~ "j" .... Cb e 
. ..,.-.~llllll!i:)tl. -(\ - ~ 

procesados de referencia para que manifieste en el"" acto de la ~ ~ ~ (t 

notificación o bien dentro del término de cinco dlas. si desean q~e~~~ R' $ :...... 
J(JlOit ~ ...... ., :S .... _ 

prueba de interrogatorio q,ue ofrece su defensor particular ,.PI" ~ ~ ~ 
desahogada en aquel recinto judicial sin su presencia, • • ~ t:s ~ ~ l 

:' .•• ~ ::r :?r ~ 
·• ~ ("1 &-..o .,. 

En cuanto al desahogo de los careos procesale$ que deberán~lt, ~J';.,-rrr o 
celebrarse entre los procesados antes citados .con los testigos~.() · --~ ~ ~ 

        
 esta autoridad tiene a bien senala .las 10:00 DIEZl'ri .. ~ -..· ~Z" ~ 

¡>; • ·S"'~ cr "' Q 
HORAS oljl OlA VEINTISEIS DEL MEs DE NOVI~BRE DEL ARo:. H :t "' 
EN CURSO, debiendo de Informar de la presente fecha al juzgado~ ~ ~ ~ 
de origen, dese la intervención al representante" social para que-O( "' ~ ¡::, ~ 
comparezca al desahogo de dichas audiencias . H. echo lo anterior ~ ""'* ::, ¡)-- ~ ~ .... 

• t;; ~l~ "'( -
devuélvase a su lugar de origen con todo lo a~uado. Cúmplase. g j ;;-,Jtf. @ ~ 
Articulo 42 del Código de Procedimientos Penales.---~---- ;1 ~:; ~ l ~S_ 
·---N O T 1 F 1 QUE S E. --·------··-·--··--------------··-------·----·L·------·--·------ 1:>"' r& <t~ ~ 01 ~ 

P.o e ~ ':1 -
----Así lo acordó el dia de su fecha el Ciudadano Dbctor en Derecho ~~ ¿f ~ .:S 

, n .. ~rt..- ,., b,.; ............. •~~•---'- () ·· 

- - - Lo que me permito transcribir e Notificación 
Judicial, para que surtan sus efect ondiente~~~ 

ATENTA .. ·~· .. · 
TEPIC, NAYARIT; A )o D EL 201a 

LA C. NOTIFICAOORA DEL J O PENAL. 

. .. ' 

i 
i 

! 
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EXHORTO NUMERO 124/2015 
EXPEOIENT~o. 21212014-11 

NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL€1NT~BIO~ DEL 
CENTRO FEDERAL DE REHADAPTACION O:CJAL N~ERO 

,.,-- \ 
~ 4 NOROESTE.--------------------- ---r·+-~------
l..V&.- " • /; ~-- r·- _, 
~ - - - Tepic, Nayaril, siendo ' las 1 0:24/h<¡iaj'<¡el ~111lr" 30 de 

•.. _.,·: . s;ptiembre de 2015, dos mil quince, ~~~~~~ta i!~tic;ádora del 

~' ~- · JÚzgado Cuarto de Primera Instancia á'e;R.afnQ..__~,VLicenciada 
~  en cUmplimr,to al auto de 

• ~DE . . ·- --------·' 
• ~ "'..::~·~cha 09 nueve de Septiembre del-ª~-.c:l?.s'fllU. quince, derivado 

::~· --. de }a causa penal número 2~f14.-l(·i~lrufdo 'en contra de 

-...;::~,:,    

  ~f~~-~e responsable en la 

. ~.~. comisión del delilo de -~~LIFICADO cometido en 

· . · ;_r .., agravio de nstruido en el 
. . " . 

~~·' Juzgado de P_ri~erá 1 . ta ateria Penal en el Distrito .. 
~·u:.Usr~C~Adudicial de tHdal o, ~ lo'nH ago constar que me constituí 
11JGQ ~ ~--
!8•""SToliG~" personalmente en i~t~del_tentro Federal de Readaptación 
i\.GI'iiRI-10 ~ri 
=E~ _ acial número~ ..... ·~ . S --."·sito en el Kilómetro 10+690, de la 

.-.r~6\ Carretera L~ ~- lán, kilómetro 2.3, del entronque 

~ carretero ~ d Tepic, Nayarit a notificar previa su 

t  

 por lo que 

prEóJ hacer aber el contenido total del auto de fecha 

nu ve~-~~ti bre del año dos mil quince, en el cual le hago 

sab qu s ñalan las DIEZ HORAS DEL OlA DIECISIETE 

(oet:_~,~-- NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que 

~ -v, cativo el desahogo de la ampliación de 

dec~ 'n a su cargo, en cuanto al desahogo de la 

ampliación de declaración en via de interrogatorio a cargo de 

• los testigos se le da vista al procesado para manifieste en el 

acto de la notificación o bien dentro del término de CINCO 

·t OlAS si desea que la prueba de interrogatorio que ofrece su 

defensor particular sean desahogadas en aquel recinto 



judicial sin su presencia, en cuanto al desahogo de los 

careos procesales que deberán celebrarse entre los 

procesados con los testigos  

 esta autoridad tiene a 

bien señalar las DIEZ HOR EINTISEIS DEL MES _,. 

DE NOVIEMBRE DEL Aíío nterado que es finn ~ 
para constancia hace su  en la cedula t. 
notificación y se levanta la ue surta sus efecto ~ '!i: 
legales conducentes, recibie uto de fecha cinco de ~. ra 
mayo del afio en curso.- CON -------··-r--M.J~~~~~PW.SUPEAIOI 

i • _;: 
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EXHORTO No. 124/2015 

PROCESADO:  
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 4 
"NOROESTE", SITO EN EL KILÓMETRO~'O+ 90, DE LA 
CARRETERA LIBRE TEPIC-MAZATLÁN, KIL QZ:~ DEL 
ENTRONQUE CARRETERO DE LA CIUDAD_, .~~ ) 

- - - Comunico a Usted que dentro de la a~~n,-l=lún'l~ro al 
\-J 

t 0E Jl"S!tCc,H • t. '. · o . 

·~IN • ISTI" 
GO 
fW . •. ,.;.... 

. ~' .. ~~,, 

.1 . 

.. ~-

~ DISTRITO JUDICIA H , deducido de la causa penal 

~.lllil~e~Afl'tinero 212/2014- ~do e contra de   

Y O S r el elito de HOMICIDIO CALIFICADO en 
.-..WTf

~$,·"J agravio de  Y OTROS. Regístrese y 

•";,/et:~LM.IA-f6rmese el r spe · o e de no de constancias.- En razón de que el 

4 mismo se nc e ajusta o a derecho; con apoyo en los ordinales 

• 

s relativos al Código de Procedimiento Penales para 

el Esta e A · se ordena su inmediata diligenciación y como 

lo s ic!!ilse seflalan las 10:00 DIEZ HORAS DEL OlA DIECISIETE 

DE ~S O N VIEMBRE DEL A~O EN CURSO, para que tenga 

     

 

      

     

 



  

  

 

 

Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveido de 

fecha cinco de mayo del ano dos mil quince. 

Por otra parte, en lo que respecta al desahogo de la ampliación de ~· '~~tS ~ 
4.-" , ) ' 

declaración en vla de interrogatorio a cargo de los testigos que se C.: ~ ~ ~. Í' 
mencionan en el exhorto que remite el juez requirente dese vista a los :NJNAL ~ ~~ ~ A 

. EST~ O \\_r 
procesados de referencia para que manifieste en el acto de la :oooe~¡.J.-! 

notificación o bien dentro del término de cinco dlas, si desean que la ... PEN~~ t. ~l. 
IGOAI.A.lG ~ Q S ~ 

prueba de interrogatorio que ofrece SU defensor particular sean PR*ERA Sf V ~ '""". "' 
a~ c.--

desahogada en aquel recinto judicial sin su presencia, ~-< ;¡ Bt 

:/ ~~· 
En cuanto " desaha9o de los careos procesales que deberán 

~, 

celebrarse :' entre los . procesados antes citados · con los testigos . . . 

       
' 

tSQ.
, (\(\,a~ 

v, ( ~ 
9-'-('" 

!\ p .., 
) B "" e 

~-*9 i\' 4- ~ 
1( frfaMli! ¡y ~ .... 

'l! ~ \('"' 
, esta autoridad tiene a bien señalllas 10:00 DIEZ 

HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AiO . " ... t'~ 
IMl t), ~ .: 

ce, t" EN CURSO, debiendo de informar de la presentcr fecha al juzgado 
'11!-: .. IC3CMI ~ ~ •n M'"' ~ 

;(~~ 
de origen, dese la intervención al representante' social para que 

comparezca al desahogo de dichas audiencias . t-Hecho lo anterior 

devuélvase a su lugar de origen con todo lo actuado. Cúmplase. 

Articulo 42 del Código de Procedimientos Penales.---r----

----~()lflt=l<llJE:SE.----------------------------------------------t"··---------------

----Así lo acordó el dla de su fecha el Ciudadano D~tor en Derecho 

  h1P7 ('u::artl'\ ... o ~riMor-. ,.,.,..~..,,.;,.. 
• 

\ 

- - - Lo que me permito transcribi  de Notifi~ión 
Judicial, para que surtan sus efect spondie~s:_~:..~ .. 

l :' '' ·-1-;:)¡,.':;,. 
J r '•· •. ·.' 1) -, ' · 

~~L-a~ 
~e,(\~\\ 

9-:' .le ~ ~· " . 1\(\-

1". ~ *" r~ G-¡ (). 
~' ';... •.. ~ 
~ t~· 1\ 
....~. ~ ' 

l\ ..,~, ~ 
~ 
'l 

~ 

--, .:: .·,¡ • 
. ' -' ,_- ·•''• ._~.¡·. 1.~ ,.., 

 DEL ~15~; . : •· ,·. 
TO PENÁL •. , .. · .. • > ': • i jr 



GOBIERNO Dl NAYARIT EXHORTO NUMERO 124/2015 
PODER JUDICIAL EXPEDIENTE _No. 21212014-11 

NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL ¡fNTJRIOR DEL 
lf!!J¿¡:. :;.. CENTRO FEDERAL DE REHADAPTACION $0::CJI(L ~~ERO 

4 ·. - - Tepic, Nayarit, siendo las 10:15 ·h<(~·<Jel~cr/30 de 
·; ).. 1 ,., -- .r- ; 

& septiembre de 2015, dos mil quince, l)l.._~~-~•<Í:-!9ÍÍ~dora del 

lRoeJIJSr,ciuzgado Cuarto de Primera Instancia 6e..~~l'no..~Y Licenciada 

.oo . ;en cwnplim~to al auto de 
• 1RAINSTAtlCIAEh_ ~ ,«<.:::: ---·-

" ~~~noJuorc..,.,ha 09 nueve de Septiembre d~]-ªfl~~s'mit quince, derivado 

=-:~~R'" de la.· causa penal número 2~2~~-~,~,io~trufcio en contra de 
  com)> Pfobable responsable 

p!fl JcW~~ ~ 1J comisión del delito d(~OJ:º"'~LIFICADO cometido 

e agravio de , instruido en el 

• 

• 

" 

lo que ro do a le saber el contenido total del auto de 

fecha ue ~~embre del año dos mil quince. en el cual le 

haE~er ~e seí\alan las DIEZ HORAS DEL OlA 

DI CI~ET~ MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, 

para ~e~~verificattvo el desahogo de la ampliación de 

dec ~a su cargo, en cuanto al desahogo. de la 

~c~e declaración en via de interrogatorio a cargo de 

los st~s se le da vista al procesado para manifieste en el 

acto de la notificación o bien dentro del termino de CINCO 

OlAS si desea que la prueba de interrogatorio que ofrece su 

defensor particular sean desahogadas en aquel recinto 

judicial sin su presencia, en cuanto al desahogo de los 

careos procesales que deberán celebrarse entre los 



5e:,v-· 
7b.3~ 

procesados con los testigos 

 esta autoridad tiene a 

bien seftalar las DIE VEINTISEIS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL ~nterado que es firma 
para constancia hac

notificación y se levan

legales conducentes, r

mayo del año en curso

n en la cedula de 

.. ,:; 
-t-···-
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ivo e Cles hogo de la ampliación de deciaración a cargo de los 

~iei:   
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Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveido de 

fecha cinco de mayo del ano dos mil quince. 

. ~~. 
Por otra parte, en lo que respecta al desahogo de la ampliación r ~~ 
declaración en vla de interrogatorio a cargo de ios testigos que e '\\1 
mencionan en el exhorto que remite el juez requirente dese vista a 1 ~~ r• 
procesados de referencia para que manifieste· en el acto de Ja • 

notificación o bien dentro del término de cinco ~s, si desean que~-:= .... 
prueba de interrogatorio que ofrece su defensor particular s~00:~ 

t i'!tti<IA OE~ 
desahogada en aquel recinto judicial sin su presencia, ~G~JHAGU 

,,, ~tEt 

. ~· . ~ 
En cuanto al desahogo de los careos prócesales que deberán 

celebrarse entre los procesados antes cilidos con los testigos -r.t;""' 
         

, esta autoridad tiene a bien .J'Iala las 10:00 DIEZ t\,, ' 
HORAS DEL OlA VElNTISEIS DEL MES DE NoVIEMBRE DEL A~O ·. 

. ·. II.~$UII! 
EN CURSO, debiendo de informar de la pre .. nte fecha al juzgado ' 

·. ~, 

de origen, dese la intervención al represen,nte social para ql.le ~~~-..PIH~ 
comparezca al desahogo de dichas audienci, . Hecho lo anterior '...:,• 

devuélvase a su lugar de origen con todo 19, actuado. Cúmplase. • 

Artículo 42 del Código de Procedimientos Penai&J..-------

----NOTI~IQUESE.--------------------------------------~---------------------

----Asl lo acordó el día de su fecha el Ciudadan¡poctor en Derecho 

OSWALDO C. DELGADO NA.IAR .ht,.? r .. ::.r.tn l"' e,.;,......,.,..,. ,,.. ... ..,,.. .. ;.., 

1 
-·~ 

 

- - - Lo que me permito transcri  vra de NotifiCación 
Judicial, para que surtan sus efe orrespondientes:--

A TE N T '· . '· 
TEPIC, NAYARIT; A lo BRE DEL201S. 

LA C. NOTIFICAOORA DEL UARTO P~NAL. 

LIC.  

• , .. 
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GOIIERNODENAYARIT EXHORTO NUMERO 124/2015 
PODER JUDICIAl EXPEDIENTE No. 212/2014-11 

NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL /ÍNTEBlctR DEL 
CENTRO FEDERAL DE REHADAPTACION ~~ /~O~ERO 

~.. .. .. 4 NOROESTE.-------------------------~---:"';_~--~-----
,.,~ . ~'""--, ·-----·· r-./ ' 

~ ~ ...... ' 1 • 1 ' 

t~- .) · -·- .- Tepic, Nayarit, siendo las 10:1~/h<(~{Jel~~/3o de 

~i ... Septiembre de 2015, dos mil quince, ~~~c-~ita~~ifi~dora del 

~ .. ~:· · · Juzgado Cuarto de Primera Instancia ~~árnQ:~~/ Licenciada 

• 1 DE.osnc: en· ~~~i..;),to al auto de 

• :,.·-:··!Ct<\o.Jecha 09 nueve de Septiembre d~L~.?~'mil, quince, derivado 

.• .• ~1 
.•.• uc;:.~ la.J~ausa penal número 2~2})-14.:1!,·'·kJstrl:li'é. do en contra de 

. :-. ··~'•    como probable 

D&a>~. responsable en la co~lm(~L-~~o _,de HOMICIDIO 

~- CALIFICADO cometido j:8\Li(? d'e-  
   

instruido e uz~-Je Pri~t~era Instancia en 

_ .p.-i-~· Materia Penal en. el . trito,__JJ.idi4jial de f1idalgo, por lo que 

"""" hago constar que$$) . ', sonalmente en el interior del 

;:r~'.~C1óllentro Fed.tal de ~a~~JSocial númwo 4 "NOROESTE", 

:=:;~ito en el Kiló~'o-4Q+ O, 6~ la Carretera Ljbre Tepic-Mazatlán, 

S:~?~. kilómetro 2 .. del~o ~/carretero de l.a Ciudad de Tepic, 

r Nayarit a . . ~ s excarcelación al interno  .  por lo que procedo a hacerle 

saber ~~~tal del auto de fecha &llueve de Septiembre 

del o ~s mil q'UiRi'e, en el cual le hago sllber que se señalan 

la IEZ O AS DEL OlA DIECISIETE DEL MES DE 

EL AÑO EN CURSO,.: para que tenga 

(;e~ e desahogo de la ampliación,de declaración a su 

~gQ( e~anto al desahogo de la ampliación de declaración 

en ~' i~terrogatorio a cargo de los testigos se le da vista 

al procesado para manifieste en el acto¡de la notificación o 

bien dentro del término de CINCO OlAS si desea que la 

prueba de Interrogatorio que ofrece su defensor particular 

sean desahogadas en aquel recinto judicial sin su presencia, 

en cuanto al desahogo de los careos procesales que deberán 



celebrarse entre los procesados con los testigos 

esta autoridad tiene a bien señalar las DIEZ 

HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO EN  que es firma para constancia hace .lt;. 

su manife ula de notificación y se levanta 1 ~ 
presente sus efectos legales conducent . ,~ 

e fecha cinco de mayo del al'1o ~ \~ • 

---------------------------·--- ~ .,,. 

• 

H ~Sti'EIIIOR 

tsTAPdll 
.AJlCADO~f!ME~A .. 

MATEAIAI'ENai.OEL Ol 
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~ n.t.•. r.uer; 
PRWIM8ECt 
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Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveido de 

fecha cinco de mayo del ano dos mil quince. ~~ 

Por otra parte, en lo que respecla al desahogo de la ampliación <i-
declaración en vla de interrogatorio a cargo de los testigos que se 'tr•= .• 

.. 

mencionan en el exhorto que remite el juez requirente dese vista .a.,..,_.,._. 
procesados de referencia para que manifieste en ei acto de~Jaoooe.::, ._ 

notificación o bien dentro del término de cinco dlas, si desean q~'r~c:; 4 
- IGUAIAGU 

prueba de interrogatorio que ofrece su defensor particular se~ lE . . (, 

desahogada en aquel recinto judicial sin su presencia, 
'• . 

·~ . ' .-*' 
·~ .-r.-

En cuanto al desahogo de los careos procesales 
11
que deLrán .. · -~· ·~. 

celebrarse e11tre los procesados antes citados co~.. los testigos ~· A. (~ 
        

, esta autoridad tiene a bien seflala las ··10:00 DIEZ . ~. 
HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL A~6~.-..-:,. 
EN CURSO, debiendo de Informar de la presente fecha al juzgadri'J~t\QDE.._ 

.• OMI~Pft4AlOQ • 

de origen, dese la intervención al representante social para que ~H: 

comparezca al desahogo de dichas audiencias . Hecho lo anterior ~ lE e 
devuélvase a su lugar de origen con todo lo actuado'. Cúmplase. • 

Artículo 42 del Código de Procedimientos Penales.---------

----NOTIJ=IQUESE.------·--·---------------------------------------------·---------

----Así lo acordó el dia de su fecha el Ciudadano Doctor ~ Derecho 

   IIIA7 C11:.rtn ,..o Or;,....,.,, ... , ,,.. .... .., .. ~¡~ 

- - - Lo que me permito transcribir a e Notificac=ión 
Judicial, para que surtan sus efectos ondient~s:--

•• 

--~·-··· _!· 

A T E N T A M ..... . :,~~~-~· "' , 
TEPIC, NAYARIT; A )o DE EL ~1.~~':,··.'·. · 

LA C. NOTIFICADORA DEL JU O PEtfAt:i'"~ t?-· · 

"· }\ . 

' 

........ 

" .~. :.... t. 
. . . '('_._ 

~~ ~ .. ~·. r· . ,• 



GOIIERNOOENAYARIT EXHORTO NUMERO 124/2015 
PODER JUDICIAL EXPEDIEN~E o. 212/2014-11 
~ NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL N~filOR DEL 
!~;{."\CENTRO FEDERAL DE REHADAPTACION otlÁL NO~ERO 

1'- ';· ~~~:p~~::-:=::-:;~~;r~~ 
.,.;¡#·''. Septiembre de 2015. dos mil quince. l"~<?rita~itic;ádora del 

.. ~~,Já\_~Qa9o Cuarto de Primera Instancia ~~~mci:_~~j/Licenciada 
~  cUmpl_im_-_·í~to al auto de 

• .-lf  ~ . _ __ , 
• :~ti)JUDt~ha '09 nueve de Septiembre deL~!!l>--d?s·mi!_ quince. derivado 

=.=:.~ de la causa penal núm. ero 2 2,0-14~~a.:'Strulcto en contra de 
~-- '""'  co~~a e responsable en la 

~~~ corrfsión del delito d. ~{f._ ~-, --~L CADO cometido en 

~-,. gravio de    instruido en el 
. · uzgado de Prim,b s~ia _ eria Penal en el Distrito 

.,..,p..lf Judicial de Hid"go.f _.. · 1~ . __ ·. ha o constar que me constituí 

IOit•._·~UIHIP!1 ~!l'$onalmente '-~ tr~ter. io.r. ~~--Géntro Federal de .. Readaptación 
·: ••. ,,;~~cial número 4 "~~Tf,j1to en el Kilómetr~ 1 0+690, de la 

=''~a·rretera Libr(~~az~án, kilómetro 2.3. del entronque 

L ... ~.z... carretero de ~d'ctNepic, Nayarit a notifi9,ar previa su 

• excarcela . . 1 iñtu~o  por lo 

que pro do4 hac ber el contenido total del auto de fecha 

nueve ~~e del año dos mil quince, en el ~ual le hago 

sab,rq·a,. se ~~n las DIEZ HORAS DEL OlA DIECISIETE 

oEi. (s ~OVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO~~ para que 

te~~-~er~vo el desahogo de la amplitción de 

~~~- a su cargo, en cuanto al desaho9Q de la 

~~c~e declaración en via de interrogatorio a cargo de 

lo~~Ts se le da vista al procesado para manifieste en el . 

acto de la notificación o bien dentro del término de CINCO 

• 

• OlAS si desea que la prueba de interrogatorio que ofrece su 

defensor particular sean desahogadas en aquel recinto 

judicial sin su presencia, en cuanto al desahogo de los 

careos procesales que deberán celebrarse entre los 
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procesados con los testigos

esta autoridad tiene a 

bien señalar las DIEZ HO EINTISEIS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL A

.. 
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EXHORTO No. 124/2015 

ivo e Cles hogo de la ampliación de detlaración a cargo de los 
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Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveído de 

fecha cinco de mayo del ano dos mil quince. 

·-. 

, Por otra parte, en lo que respecta al desahogo de la ampliación d ~. 
declaración en via de interrogatorio a cargo de los te~tigos que lÍ 
mencionan en el exhorto que remite el juez requirente dese vista a lo ~ ~ 
procesados de referencia para que manifieste en el acto de la ._ ~' • , 

notificación o bien dentro del término de cinco dias, s{desean q~_... a 
ESTJ 

prueba de interrogatorio que ofrece su defensor particular s~oe·~ 
at4~1:111AI'.EHAÁ.DELI 

desahogada en aquel recinto judicial sin su presencia, · . . DEHOI-
. IGOAtA.GU 

~-· 
,.. 

i 
' En cuanto al desahogo de los careos procesales que deberán 

celebrarse entre tos procesados antes citados con los testigos 

       

esta autoridad tiene a bien seflala -·las 10:00 DIEZ 

HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
. . ot liiiUW. SE 

EN CURSO, debiendo de informar de la presente Jecha al ~gado 

de origen, dese la intervención al representante social para_ que.:=.: 

comparezca al desahogo de dichas audiencias . liecho lo ant~~Íor .:.: ... 

devuélvase a su lugar de origen con todo lo actyado. Cúmplase. t 
Artículo 42 del Código de Procedimientos Penales.----~--

----NOTIF=IQLJESE.-----------------------------------------------------------------
)', 

----Así lo acordó el día de su fecha el Ciudadano Doctor en Derecho 

  .IIIQ?' r.11::artn AQ Pri.,.. ... r~ ,,.. .......... : .. 

- - - Lo que me permito transcribir
Judicial, para que surtan sus efect

Notificación 
dientes.-~ 

A T E N T A . 
TEPIC, NAYARIT; A 'Jo D L 201~ .. · ... ·· .· .. : .. 

LA C. NOTIFICADORA DEL J PE~Al'-'. · . · .. • 
-. ·-.~ .. 
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EXPEDIENTE 212/2014-11 

EXHORTO No. 124/2015 

PROCESADO:  
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 4 
"NOROESTE", SITO EN EL KILÓMETRO~;:,·.¡; O, DE LA 
CARRETERA LIBRE TEPIC-MAZATLAN. KIL ~--2~.,_ DEL 

ENTRONQUE CARRETERO DE LA CIUDAD-,.., ·---~.l~J ) 

• - - Comunico a Usted que dentro de la /.~~ero al 

rubro anotado Recayó un auto que a la left=~iie:~/-f-:¡1----------

  

) 

OTROS. Registrase y 

para que tenga 

es hogo de la ampliación de declaración a cargo de los 

~   
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. 
Asimismo, deberán de notificarle el contenido del pre~nte proveido de 

fecha cinco de mayo del ano dos mil quince. 

.. 

' 

Por otra parte, en lo que respecta al desahogo <!• la ampliación de 

declaración en vfa de interrogatorio a cargo de ;os testigos que se 

mencionan en el exhorto que remite el juez requi')"te dese vista a los 

procesados de referencia para que manifieste en el acto de la 

notificación o bien dentro del término de cinco d&.s. si desean que la" tNUW.SU: • 
. _1' 

prueba de interrogatorio que ofrece su defe~sor particular sean AJZGADÓOEPr 
W.TERIA PENAL l 
•.. DEl 
t-~·~ '" desahogada en aquel recinto judicial sin su presencia, 

. -~ ...-atA 

En cuanto al d,sahog.o de los careos pro~sales que d~erán · ... 
celebrarse en~e los procesados.. antes citaBos con los testigos 

     

, esta autoridad tiene a bien set'\ala las 10:00 DIEZ 

... ...._. 

--== ., Ol 

HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES DE NdVIEMBRE DEL AÑO 

EN CURSO, debiendo de informar de la presetJte fecha al juzgado 
de origen, dese la intervención al representalfte social para que 
comparezca al desahogo de dichas audiencias ,.. Hecho lo anterior 

devuélvase a su lugar de origen con todo lo actuado. Cúmplase. 

Articulo 42 del Código de Procedimientos Penales.-i4-----

. ~ ...... "'. 
----NOTIF=IQUESE.-------------------------------------------~-------------------

----Asf lo acordó el dfa de su fecha el Ciudadano Doctor en Derecho 

   .he~'7 f'u!2rtn rt...,D.;,....,.. .............. --:.. 

•• - Lo que me permito transcribir e Notificación 
Judicial. para que surtan sus efecto ndientes.----

ATENTA
TEPIC, NAVARIT; A '-o DE

LA C. NOTIFICADORA DEL J

• 

.. 
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EXHORTO NUMERO 124/2015 
EXPEDIENTE~. 21212014-11 

NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL ~~ DEL 

~~~~~E~~~~~~_:~~--~:~~~~~~-=~~~-~:---~~~~~~ 
1 . . ,. • ('¡ :···_/e- ,r~~J 
~~· - - - Tepic, Nayarit, siendo las 10:25/h<t'~CJel>"~~/30 de 

ll¡ . Septiembre de 2015, dos mil quince, ~~~~ ~.9tifiJ'dora del 

J:i '. ·Juzgado Cuarto de Pnmera lnstanc1a ~~~l'no...~~V L1cenc1ada 

._  eiicÜmpli~to al auto de 

• •::,DE.IU$1'DI'~ha 09 nueve de Septiembre d!J ~?~-=m11 'q~ince, derivado 

=~.~;:;~t~~a&, la causa penal número. 2 /r14:it'·~· slnldo en contra de 
ti)AI.GO. ' 
;GuEw.""- ~    ' como probable 

~·""'"~esponsable en la eo~ t~~ d~eJfto 1 
de HOMICIDIO 

~e!-.,,+~'11 LltCADO con:-.pti.do -~  

~~·.1-· .! ~-~. 1t OTROS, in~ido e uz ~"· Primera Instancia en 

· teria Penal en el · tri.-.~ 
•· 

hago constar que 1 .sonalmente en el interior del 

=Of,jsrr~tro Federal de ~a~~~ocial nú~ero 4 "NOROESTE", 

~. "•. fii~~ en el Kiló tr O O, e la Carretera Libre Tepic-Mazatlán, 
_.,$,RffQ NOI • ; =,.,_ metro 2.~de~o carretero d~ la Ciudad de Tepic. 

'1 --·I~IJ Nayarit a t. · ·~¡a u excarcelaci~n al interno  

 or lo que procedo a hacerle saber 

el conti~i~~~ auto de fecha nueve ~e Septiembre del año 

dos¡tíi~~]uince, '"en.lt cual le hago saber. que se señalan las 

DI~Z Ji~~RA L OlA DIECISIETE DEL 'ES DE NOVIEMBRE 

~~L~ C RSO, para que tenga ver~ficativo el desahogo 

de ~ción de declaración a su ~argo, en cuanto al 

~g e la ampliación de declaración en vía de 

g orlo a cargo de los testigos se le da vista al 

procesaCio para manifieste en el acto de la notificación o bien 

dentro del término de CINCO OlAS si desea que la prueba de 

interrogatorio que ofrece su defensor particular sean 

desahogadas en aquel recinto judicial sin su presencia, en 

cuanto al desahogo de los careos procesales que deberán 



celebrarse entre los procesados con los testigos 

 

esta autoridad tiene a bien se.ñalar las DIEZ 
.-:'t 

HORAS D IS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO EN  que es firma para.,constancia hace 
~ 

·• ' ; 

.¡· 

.. 
• 

\'· 

' 
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E SEPTIEMBRE DE 

 Regístrese y 

ces .. "'""'
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Asimismo, deberán de notificarte el contenido del presente proveído de 

fecha cinco de mayo del afio dos mil quince. 

Por otra parte, en lo que respecta al desahogo de la ampliación 

declaración en vla de interrogatorio a cargo de los testigos que s 

mencionan en el exhorto que remite el juez requirente dese vista a los 

procesados de referencia para que manifieste en el acto de la • 

notificación o bien dentro del término de cinco días, si desean que iif!....W.SUPEJI. 
·· ESl 

prueba de interrogatorio que ofrece su defensor particular sealiiJZOAOOOEMII 
W.TERIAPENiol: DEl 

desahogada en aquel recinto judicial sin su presencia, -~ DEl« 
IGMAG 

PRIUUI.It 

En cuanto al desahogo de los careos procesales que deberán 

celebrarse entre los procesados antes citados con los testig?s 

       

 autoridad tiene a bien sel'lala fas 10:00 OIEZ 

HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL A~O . 

EN CURSO, debiendo de Informar de la presente fecha al juzgado 
>\ meJW;! 

de origen, dese fa intervención al representante social para · qtíe 

comparezca al desahogo de dichas audiencias . Hecho lo anterior · : ~. 
devuélvase a su fugar de origen con todo lo actuado. Cúmplase. .~. 
Artículo 42 del Código de Procedimientos Penales.---------

----NOTI!=IQUESE.-----------------------------------------------------------------

----Así lo acordó el dia de su fecha el Ciudadano Doctor en Derecho 

  .hr,..? t"':eo2rin ,...,. Pri~nr ... r ............. ~~ 

- - - Lo que me permito transcribi
Judicial, para que surtan sus efec

ía de Notificación 
respondientes.--

ATENTA
TEPIC, NAYARIT; A Jo D

LA C. NOTIFICADORA DEL J

. 
.~ 

~~~~t:L· 

LIC.  

.. 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAl 

EXHORTO NUMERO 124/2015 
.. EXPEDIENTE.No. 212/2014-11 

NOTIFICADO EL PROCESA-DO EN EL lf:NTJE~ DEL 

¡~~~E~~~~~-~-~~-RE~~~~T~~~~~i~~~~~~~~ 
('-.. • __ , ¡-·. ! 

1 l ' / 

- - - Tepic, Nayarit, siendo las 10:26/h{a¡··c,el ~!a.··3o de 

Septiembre de 2015, dos mil quince, l,.~~~ita ~-~ifi~dora del 

• . . Juzgado Cuarto de Primerá Instancia_ 6e..~ITIQ:~~~~/Licenciada 
-~·· eñ cumplimi~to al auto de 

• •. ..,._ ---·-· .! 

.. lft5unc1A~iefha 09 nueve de Septiembre d~l_ª~~s'mil__quince. derivado 

:r_.· .-IIC!"~ la causa penal número 2~~-~-~!·,~Strutdo en contra de 
OIS~ . :> .AJCi · ~ \ 

::•:-~; . c~n)o rrobable responsable 

~,¡¡..,\,en la comisión del delito d HG~.!Q . .GALIFICADO cometido 

, · en a9favio de instruido en el 

~..t=;~g~ zg~do de Primera l~st~ ia ~ria Penal en el Distrito 

: · . ·--:-~ '· J .. letal de Hidalgo, p~o ~ ha o. ¡:onstar que me constituí 

~~~ .. _·p sonalmente ~n ~1-GérÍ~o Federal de Readapt. ación 

- ~~-. · Social número 4 " R~T~"to en el Kilómetro 10+690. de la 

":':6~• ... tera Libr(~ az~án, kilómetro 2.3. del entronque 

~~"!.~tero det::·~d~Nepic, Nayarit a notificar previa su Lac ... :n.._..~ 
• ::;~~~,, ex_ carcelació.'tN:ll hit por 

~¡...... 1 7 ~ 
• 10 que ptoc~o a -)1 e saber el contenido total del auto de 

fecha ~~~!iembre del año dos mil quince, en el cual le 

hag ··~r ~Je señalan las DIEZ HORAS DEL OlA 

DI CI~ET~ MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, 

( de~llnK:i a su cargo, en cuanto al desahogo de la 

~~ci,m-Je declaración en vía de interrogatorio a cargo de 

los ~~s se le da vista al procesado para manifieste en el 

acto de la notificación o bien dentro del término de CINCO 

... OlAS si desea que la prueba de interrogatorio que ofrece su 

defensor particular sean desahogadas en aquel recinto * judicial sin su presencia, en cuanto al desahogo de los 

careos procesales que deberán celebrarse entre los 



procesados con los testigos  

, esta autoridad tiene a 

bien señalar las DIEZ HO VEINTISEIS DEl MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑ
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CEOULA DE NOTIFICACIÓN 
EXPEDIENTE 212/2014-11 

EXHORTO No. 124/2015 

E SEPTIEMBRE DE 

fecha cinco del mes de 

SEGUNDA SECRETARIA 

lA EN MATERIA PENAL EN 

 Regístrese y 

de no de conªtancias.· En razón de que el 

· se ordena su inmediata diligenciación y como 

 

      

     

 

-



   

  

 

. 

Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveído de 
• 

fecha cinco de mayo del afio dos mil quince. . . 
. ' ~JI: 

Por otra parte, en lo que respecta al desahog~: de la ampliación d! '1 
declaración en vla de interrogatorio a cargo de los testigos que t't. \'!~ · ot 

mencionan en el exhorto que remite el juez requirente dese vista a lo ' r• 
~ ~ 

procesados de referencia para que manifieste en el acto d~SU'EMlf • 
ESTAD < .. 

notificación o bien dentro del término de cinco dfas, si desean que:JiooeAAM~' 

prueba de interrogatorio que ofrece su defensor particular s~ftF-E~':! 
desahogada en aquel recinto judicial sin su prese~cia, :;,. tGIJAlA 

.. 
En cuanto al desah<lgo de los careos procesales que deberán 

~ 

celebrarse entre lo~. procesados antes citados con los testigc;>s 

       
   

, esta autoridad tiene a bien sel'lala las 10:410· DIEZ , . 
. . ... ..... 

HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL ·~ÑO .:= · 
EN CURSO, debiendo de Informar de la presente fecha al juzgado . .,. .. 

M:. 
de origen, dese la intervención al representante social para que 

comparezca al desahogo de dichas audiencias . Hecho lo anterior 

devuélvase a su lugar de origen con todo lo actuado. Cúmplase. 

Artículo 42 del Código de Procedimientos Penales.-------

----NOTIF=IQUESE.-------------------------------------------------------------

----Así lo acordó el dla de su fecha el Ciudadano Doctor en Derecho 

  .hu::.7 r. .. ~rtn neo Driw.nr .... •" ............ ; ... 

- - - Lo que me permito transcribir a de NotificaCión 
Judicial, para que surtan sus efecto pondientes,_~...;·.,· 

.1 ' ·.· . . •it~. 

• • 

ATE N T A , .. ·, ·. * 
TEPIC, NAYARIT; A j(IO DE E DEL 2&~6: · ~ 

LA C. NOTIFICADORA DEL J RTO PENAL. ·. !' . ·,: ll 
. -~ ~ 

LIC.
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GOBIERNODENAYARIT EXHORTO NUMERO 124/2015 
PODER JUDICIAL EXPEDIENT~.N~. 21212014-11 

NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL ~ÍNT~JUO,R DEL 

¡~~~~E~i~~~L -~~-~~~~~~-~~c~o~-~::~~~~~ 
('-·- ·, ___ j ¡----~· . / 

- - - Tepic, Nayarit, siendo las 10:27,/hq/a;i
1
z:--l';_.d¿a<3o de 

1 ,_¡ . /. ·-
,,, .· Septiembre de 2015, dos mil quince, 11--~-9..~~~a 9tifi~dora del 

~ · Juzgado Cuarto de Primera Instancia ~Ra)nQ_ PeQai/Licenciada . . , ' ' '·-, '··, ' ··-/ 

_  -cUmpli~to al auto de 
1 ........ - .... -- -~-- ----· 

J., ;INS~.'.N( _.1 fecha 09 nueve de Septiembre del ª~~e!~~,~ quince, derivado 

;:·o.r.:. IL.lte la causa penal número 2~1.4..:11.··-¡qstrul~o en contra de 

.,;..;,_t_t ~ ~rltQ_J>_~~a~e responsable en la 

_.lo isión del delito de H~--~A_LJ"CADO comettdo en 

ag vio de  , instruido en el 
'--.. ' 

fAya;-,¡. zgado de Primera 1 st n eria Penal en el Distrito 

=~~lmente en· : ___ ntro Federal de Readaptación 

-:=~ªocial número 4 " ~T :Jto en el Kilómetro 1 0+690, de la 
~u;tlll. e-..a- (jarretera Libr 

carretero de d e epic, Nayarit a notificar previa su 
1 

excarcela . 1 in  por lo que 

procedo a cerle r el contenido total del auto de fecha 

nueve J~6R~e del afio dos mil quince, en el cual le hago 

sab'~ se ~n las DIEZ HORAS DEL OlA DIECISIETE 

DE~ ~S ~OVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que 

tensfa. ... v~ca~vo el desahogo de la ampliación de 
- ' _ __/ ' decntraGiao a su cargo, en cuanto al desahogo de la 

~ci e declaración en vía de Interrogatorio a cargo de 

los sti s se le da vista al procesado para manifieste en el 

acto de la notificación o bien dentro del término de CINCO 

t. OlAS si desea que la prueba de interrogatorio que ofrece su 

defensor particular sean desahogadas en aquel recinto 

• judicial sin su presencia, en cuanto al desahogo de los 

careos procesales que deberán celebrarse entre los 
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procesados con los testigos  

 esta autoridad tiene a 

bien señalar las DIEZ HO VEINTISEIS DEL MES .. 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO Enterado,que es firma 

para constancia hace su n en 1' cedula de 

legales conducentes, recibie

mayo del año eh curso. •' ~O
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

EXPEDIENTE 212/2014-11 

EXHORTO No. 124/2015 

r•"'•ito"'·•,¡,. SEGUNDA SECRETARIA 

lA EN MATERIA PENAL EN 

''-""~J.Jf deducido' de la causa penal 

contra de   

,tlJelíto de HOMICIDIO CALIFICADO en 

egístrese y 

de no de constancias.- En razón de que el 

verifi ·vo e aes hogo de la ampliación de declaración a cargo de los 

!Jat!   

 

     

      

 

      

     

 



   

    

 

 

Asimismo, deberán de notificarle el conteni* del presente proveido de 

fecha cinco de mayo del año dos mil quince;. 

Por otra parte. en lo que respecta al desc¡hogo de la ampliación de , -

declaración en via de interrogatorio a caoÍJo de tos testigos que s ~•. 
mencionan en el exhorto que remite el jue~requirente dese vista a lo . ~-~ 
procesados de referencia para que manifieste en el acto de la ~ .... 

notificación o bien dentro del término de clnco días, si desean que la~ '• 

prueba de interrogatorio que ofrece su defensor particular se!:ivr-w-U:~ 

desahogada en aquel récinto judicial sin su presencia, • .fr::O~": 
\¡O· _OEH 

_,.. IGUA&.A. 

En cuanto al desahogo de ·1os careos procesales que deberán PRIMERA 

celebrarse entre los procesados antes citados con los testigos ,._ 

       

 esta autoridad tiene a bien sel'lala las 10:00 DI ¡ . .· 

HORAS DEL DIA VEINTISEIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL A~ ~ : 

EN CURSO, debiendo de informar de la presente fecha al Juzgado ._y. 
-

de origen, dese la intervención al representante social para ~u:,~~ 
;.., ,,,.. 

comparezca al desahogo de dichas audiencias . Hecho lo anterior ~~oE' 

devuélvase a su lugar de origen con todo lo actuado. Cúmplase.~'ji! 
Articulo 42 del Código de Procedimientos Penales.--------- :..--

----N O TI FIQUES E.--------------------------------------------------------------

----Así lo acordó el dia de su fecha el Ciudadano Doctor en Derecho 

  hiQ7 r.mutn rtQ Primor~ '"~*"'""¡,. 

. :; : .. r: 
¡ ··.~ .. ~. 

LIC. 
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GOBIIRNODENAYARIT EXHORTO NUMERO 124/2015 
PODER JUDICIAl • EXPEDIENTE ..... ~~· 21212014·11 

NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL ~lNT,eBIO~ DEL 
CENTRO FEDERAL DE REHADAPTACION 0::GJAL N~ERO 

O OE 
,.·, \ 

4 N R STE.---------------------------- ------,¿··-+··-+-··---¡"··.'7 .... _ ... ·' ,r· . '' / 

. - - - Tepic, Nayarit, siendo las 10:2~/h&')el·~~~ ·3o de 

~ Septiembre de 2015, dos mil quince, l'":~a<i!!'?ÍÍf~~dora del 

1.:. .. uzgado Cuarto de Primera lnst~ncia lte,f3,~1'n~~Y Licenciada .,.. ::,f! '.  -~~~~~~~~nto al auto de 

A fec~a 09 nueve de Septiembre d~_~ño-..Q.os'·mi.l quince, derivado 

~JUST~~ la causa penal número 2e/ 2k4;11·.-.:~strufcto en contra de 
ERA I . "- \ 

~~   om -P!?.~blr responsable en la 

=~ ~misión del delito de HQ@~~Q_A~IÁCADO cometido en 

. _ _ agravio de instruido en el 

~- . Juzgado de Primera 1 st ia eria Penal en el Distrito 

~:. · Judicial de Hidalgo, . lo qu§ ~ .. o constar que me constituí 

~::{;. personalmente en ~rtn'teriQr)tel- . ntro Federal de Readaptación . v . ··-- f 

.,.. . ~cial número 4 " R~T :J.to en el Kilómetro 1 0+690, de la 
~-~ ' .. ' 
~ Carretera Libr az lán, kilómetro 2.3, del entronque 
"""'- ot . 
~~~etero ;¡;e C1 d e epic, Nayarit a notificar previa su 
~\. rJ) 

+ ~~~ar~ela . 1 in  por lo que 

~ 16 proced~ la ~~~ el contenido total del auto de fecha 

nueve ~JeP.!!~~ del año dos mil quince, en el cual le hago 

sabr-~ se s~n las DIEZ H~AS DEL OlA DIECISIETE 

DE~ .S ~OVIEMBRE DEL AF.IO EN CURSO, para que 

~n~~c"vo el desahogo _de la ampliación de < decllrKiOii --á su cargo, en cuant~ al desahogo de la 

~ci~e declaración en via de interrogatorio a cargo de 

los ~t~s se le da vista al procesado para manifieste en el 

acto d~la notificación o bien dentro del término de CINCO 

..._ OlAS si desea que la prueba de interrogatorio que ofrece su 

defensor particular sean desahogadas en aquel recinto 

• judicial sin su presencia, en cuanto al desahogo de los 

careos procesales que deberán celebrarse entre los 



procesados con los testigos  

 esta autoridad tiene a 

bien señalar las DIEZ HOR EINTISEIS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO Enterado que es firma 

para constancia hace su 

notificación y se levanta la p

legales conducentes, recibien

mayo del año en curso.- CON

que surta sus efectos 

auto de fecha cinco 
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recibido el oficio 

año dos mil qu nc , 

EXPEDIENTE 21212014-11 

EXHORTO No. 124/2015 

fecha cinco del mes de 

SEGUNDA SECRETARIA 

ACUERDOS DE PRin•u=•~ .... s A CIA EN MATERIA PENAL EN 

~ 
 

     

~   
       

      
~  

  



 

 

 

 

 

. 

Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveído de 

fecha cinco de mayo del año dos mil quince. 

Por otra parte. en toque respecta at desahogo de la ampliación 1 
declaración en vía de interrogatorio a cargo de los 4estigos qu se . .' 

mencionan en el exhorto que remite el juez requirent& dese vista a l\ 
procesados de referencia para que manifieste en el acto de_ 1 ~ , • 
notificación o bien dentro del término de cinco dlas, si desean q~~ 

prueba de interrogatorio que ofrece su defens~ particular searPDEI'RtME! 
i~Q..t>EHALDELI 

desahogada en aquel recinto judicial sin su presenci¡, OEHIQ.t 
IGUAlA Gl.: 

... t.&Mae 

En cuanto al desahogo de los careos proces~les que ~e~erán ' 

celebrarse entre los procesados antes citado~ con los 'estigos 

      

 esta autoridad tiene a bien señal• las 10:00 DIEZ 

HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES DE NOVIJ:MBRE DEL AÑO 

.. 

• . , .. 

EN CURSO, debiendo de Informar de la presentEJ. fecha al juzgado _..¡ 

de origen, dese la intervención al representante, social para qu~ "'*~M.! 

comparezca al desahogo de dichas audiencias . J..fecho lo ~ntérior .A~lCADOC 
f ' tMfllWINI _J 

devuélvase a su lugar de origen con todo lo acfuado. Cúmplase. liftiG ~ 
Artículo 42 del Código de Procedimientos Penales.---.----- . . ,.. ... 

----NOTI~IQLJESE.----------------------------------------------~-----------------
' ----Así lo acordó el dla de su fecha el Ciudadano Do¡::tor en Derecho 

  .l11o7 f'n~rt,... ,..,,. cr; .... ,.. .................. ; .. 
i 

- - - Lo que me permito transcribir a  de Notifi~ión 
Judicial, para que surtan sus efectos l pondienté,s~'--!..;: .. 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAl 

EXHORTO NUMERO 124/2015 
. EXPEDIENTE No. 212/2014-11 

NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL jlNT~IjiOR DEL 
CENTRO FEDERAL DE REHADAPTACION ~O:CJAL ___ N.~ERO 
.a tt()fl()E:~lri:.------------------------------------------~~-----/~~-~--1------

Í'. - . r·· ~ . :s. , ---Tepic, Nayarit, siendo las 10:29/~o/~/~9el ~~~a/~0 de 

J) _."1 $eptiembre de 2015, dos mil quince, ~.~-~~~~~ta ~~~ifiéédora del 

~'~1· ·. Juzgado Cuarto de Primera Instancia lte.~?moJ~~rtai/Licenciada 
~  en-cUmpliml~nto al auto de 
OE JI,.._ •.. -·'t. ··-.. ..., ... -· ---·- J .• 

~ · fecha 09 nueve de Septiembre d~ __ apo.~os''fl'lil quince, derivado 

:· d$· ·la causa penal número 2t2oU_~Ii>~struldo ... en contra de 
u:; T '· \ . 
~'"'"'"  mb.,p!.~~~bl' responsable en la 

comisión del delito de H~~~A~IFÍCA[\0 cometido en 

,.... ~· agrav¡> de   instruido en el 

IIJl~ zga\to de Primera l~s~¿ia~te ia Pelfal en el Distrito 

·?-· u·. 'ci~l de Hidalgo, p~~qu~)ha. o constar~ue me const~tuí 
&~/ .~ onalmente en . ~- rtro Federat de ReadaptaCIÓn 

trtlf1J''-:. ocial número 4"· ~~ Jito en el Kilón1 ro 10+690, de la 

~oe~ra Libri '"r-n¡c'. lán, kilómetro del entronque 
ts..OO ~~·.... ~, . 
,.,..._.~~ro de.l'!a C1 d" epic, Nayarit a ificar previa su /  

  por lo que  
~s&QIIlr~r~cedo/a ~~ r el contenido total \:Jel auto de fecha 

nueve ~~}'8Q!!:~ del ano dos mil quince. -~n el cual le hago 

s~q~ se s·~n las DIEZ HORAS DEl_.__ OlA DIECISIETE 
O M~S ~OVIEMBRE DEL AAO EN ~URSO, para que 

t~~g ~~~vo el desahogo de la: ampliación de 

{decr~ióñ.: a su cargo, en cuanto al desahogo de la 

"aq.~ci~e declaración en vía de interrogatorio a cargo de 

lo~t~os se le da vista al procesado para manifieste en el 

acto d~ la notificación o bien dentro del término de CINCO 

41 OlAS si desea que la prueba de interrogatorio que ofrece su 

defensor particular sean desahogadas en aquel recinto 

t judicial sin su presencia, en cuanto al desahogo de los 

careos procesales que deberán celebrarse entre los 



procesados con los testigos  

 esta autoridad tiene a 

bien señalar las DIEZ HOR EINTISEIS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO nterado que es firma 
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Regístrese y 

verifi ivo e Cles hogo de la ampliaciónde declaración a cargo de los 
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Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveido de 

fecha cinco de mayo del año dos mil quince. 

Por otra parte, en lo que respecta .al desahogo de la ampliación 

procesados de referencia para que manifieste en el acto de la · 
'IIUaJtW. SU'ERI( 

notificación o bien dentro del término de cinco dlas, si desean que la EsT.- .. 
JZGAOOOEPME 

prueba de interrogatorio que ofrece su defensor particular sé\WJAP~~ 

desahogada en aquel recinto judicial sin su presencia, IGUALA.Gl 
..... AA&E 

•··· 

En cuanto al desahogo de los careos procesales que deberán 

celebrarse entre los procesados antes citados con ._los tes¡igos 

      

,,, esta autoridad tiene a bien set'iala las 10:00 DIEZ 
~ . 

HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES DE NOVIEMBRE Dlil AÑO 
"... . 

EN CURSO, debiendo de Informar de la presente fecha al júzgado •... 
de origen, dese la intervención al representante social para que 

comparezca al desahogo de dichas audiencias . Hecho lo anterior 

devuélvase a su lugar de origen con todo lo actuado. Cúmplase. 

Artículo 42 del Código de Procedimientos Penales.---------

----N OTI FIQUE S E.------------------------------------------------------------

----Así lo acordó el día de su fecha el Ciudadano Doctor en Derecho 

 111~7 f'•u:artn ,.¡.,. Pr;,...,.~., , ........... ,.;~ 

- - - Lo que me permito transcribir a de Notificación 
Judicial, para que surtan sus efecto sponcüent&:s.-::---

,, . ~ ' ~ .. 

. 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• .. 

-· 

"'IM~r el contenido total del auto de fecha 

e del año dos mil quince, en el cual le hago 

sab~ se se n las DIEZ H'ORAS DEL OlA DIECISIETE 

DE~~~ ~OVIEMBRE DEL "'AÑO EN CURSO, para que 

~~~~----~c,vo el desaho9,o de la ampliación de 
(d~ ·----·a su cargo, en cuanto al desahogo de la 

~ji¡¡aci e declaración en vía de interrogatorio a cargo de 

lo~t1 s se le da vista al procesado para manifieste en el 

acto de la notificación o bien dentro del término de CINCO 

, OlAS si desea que la prueba de interrogatorio que ofrece su 

defensor particular sean desahogadas en aquel recinto 

• judicial sin su presencia, en cuanto al desahogo de los 

careos procesales que deberán celebrarse entre los 



procesados con los testigos  

 esta autoridad tiene a 

bien señalar las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑ Enterado que es firma 

para constancia hace 

mayo del año en curso.- C

que surta sus efectos 

auto de fecha cinco 
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E SEPTIEMBRE DE 

fecha cinco del mes de 

SEGUNDA SECRETARIA 

verifi ivo e  

 

 

     

      

 

      

     

 



  

  

 

 

Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveído de 

fecha cinco de mayo del at\o dos mil qyince. 

Por otra parte, en lo que respecta al;desahogo de la ampliación d · ~ 
declaración en vla de interrogatorio • cargo de los testigos que s ~ . ~ 
mencionan en el exhorto que remite ef juez requirente dese vista a los . ~ . .; 
procesados de referencia para qu~ manifieste en el acto dt¡ ~SUPst 
notificación o bien dentro del térmim:fde cinco dfas, si desean que.la · ··· esr, 

· ~'GAOoPEPRiaf 
prueba de interrogatorio que ofre<; su defensor particular ~~·~:; 

• - 1 

IGIJAU.GU 

~~ 
En cuanto al desahogo de los careos procesales que deberá'n ~~~ 

desahogada en aquel recinto judicial s!n su presencia. 

        

, esta autoridad tiene a bien señala las 10:00 DIEZ. ;:'.:· 

HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO~~,""; 

EN CURSO, debiendo de infonnar de la presente fecha al juzgado .:;aJ%GIIOODI' 
. ~ ....... 

de origen, dese la intervención al representante social para que :-

comparezca al desahogo de dichas audiencias . Hecho lo anterior ,,_ 

~ 

devuélvase a su lugar de origen con todo lo actuado. Cúmplase. t/ 
Articulo 42 del Código de Procedimientos Penales.---------

···-NOTIF=IQUESE.-----··-····-----------------------------------------------------

----Así lo acordó el dla de su fecha el Ciudadano Doctor en Derecho 

  .h1,:o7 r. .. ~rtn rl,:o Pri .... or~ ln~t ........ ; .. 

- - - Lo que me permito transcribir  vla de Notificación 
Judicial. para que surtan sus efecto rrespondientes.---

A T E N T A M • · 

TEPIC, NA Y ARIT; A J" DE RE DEL 2015~ 
LA C. NOTIFICADORA DEL JU ARTO PENAL 

LIC.  

.. 

• 
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58, .. ~ 

·96 1 '3 

EXHORTO NUMERO 124/2015 
EXPEDIENTE_No. 212/2014-11 

NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL /(N!,EJ!LO~ DEL 
CENTRO FEDERAL DE REHADAPT ACION ~Q(;,JAL !J,ú~ERO 
4 NOROESTE ---------------------------·--·--······----~------·~~--~--1-----· ~ . /''·--., ··- ..... /'-. / .' 

~:- -~ - - Tepic, Nayaril, siendo las 10:31/hc¡Íaf'<¡el fl!ia<Ío de 

.: , ptiembre de 2015, dos mil quince, l,_,~p~a.il9tifi~dora del 

_:.;: uzgado Cuarto de Priméra Instancia áeJ~-~i'n<t ~o,a_V Licenciada 

. en cÚmpli~to al auto de 
~ lROEJUS'I!CIACE . '·, --~----- - ./ 

oo fecha 09 nueve de Septiembre d~L ~~-dos'mil quince, derivado 

t FT~:~~~;& ia causa penal número 2~2)l-14;1_i.-~-~~lry{do en contra de 

=r~ol  ~,~'o..p_r~~bl~ responsable en la 

... -~· 'comisión del delito de HQM)etQ_fO_.~~L.tFÍCADO cometido en 

. ·:·:~:: .. , ~ . agravio de  . instruido en el 

: ·.· .. )~,.:. ~ Juzgado de Primera 1 st~ia ~M'~ria Penal en el Distrito 

· ·· Judicial de Hidalgo, p ~~)ha~o constar que me constituí 

. . ... ¿. ,\a)ersonalmente en · ~roJFederal de Readaptación ... ,.. . --~----

~· .. · #ocial número 4 " ~T~:~~~to en el Kilómetro 10+690. de la 

••.. !" •• C~rretera Libr{Te~ az~án, kilómetro 2.3, del entronque 

· •. ~ carretero de!'~ ~~d . e'iepic, Nayarit a notificar previa su 
1 --, \ 

•-.. excarcela~lemO  por lo que 

....,. procedo /a tt:acerle r el contenido total del auto de fecha 
/ " nueve ite ,SeRtieiñb(e del afio dos mil quince, en el cual le hago 

sa~~ se"a~n las DIEZ HORAS 'DEL OlA DIECISIETE 

DE~ (ES ~~OVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que 

ten~-~~~vo el desahogo de la ampliación de 

~~--a su cargo, en cuanto al desahogo de la 

~~ci,;nle declaración en vía de interrogatorio a cargo de 

los~t~s se le da vista al procesado para manifieste en el 

acto d~'la notificación o bien dentro del término de CINCO 

~ OlAS si desea que la prueba de interrogatorio que ofrece su 

defensor particular sean desahogadas en aquel recinto 

• judicial sin su presencia, en cuanto al desahogo de los 

careos procesales que deberán celebrarse entre los 



procesados con los testigos  

 esta autoridad tiene a 

bien señalar las DIEZ HORAS_, DEL OlA VEINTISEIS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO terado que es firma 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

EXPEDIENTE 212/2014·11 

EXHORTO No. 124/2015 

PROCESADO:  
GOBIERNODENAYARIT CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 4 

PODER JUDICIAL 
"NOROESTE", SITO EN EL KILÓMETR0~90, .DE LA 
CARRETERA LIBRE TEPIC-MAZATLÁN, KIL E).. DEL 

NTRONQUE CARRETERO DE LA CIUDAD ~\ 
/'¡:-

- - Comunico a Usted que dentro de la pa(j;p'n~- · ero al 

rubro anotado Recayó un auto que a la l~_d•ce:f:j---,1----------(.,, __ .............. 1 
~DE JC.-;-,._~1. ~.L , -.....~' ........ 
10 ., . ·- .. ·-. 

-·~~, 

· se ordena su inmediata diligenciación y como 

icita se senalan las 10:00 DIEZ HoRAS DEL OlA DIECISIETE 



  

  

 

 

Asimismo. deberán de notificarle el contenido del presente proveído de 

fecha cinco de mayo del año dos mil quince. lPc. 
~ . f 

t\ 
Por otra parte. en lo que respecta al desahogo de la ampliación ~ \ 
declaración en vla de interrogatorio a cargo de los testigos que !$e ~ 1 

mencionan en el exhorto que remite el juez requirente dese vista a.lfeWHAL~ 

procesados de referencia para que manifieste en el acto d~OEPAir • 

' . 
-~ 

""fERIA~De 

notificación o bien dentro del término de cinco:dias, si desean que• ~~ t 
prueba de interrogatorio que ofrece su defensor particular se~/~;~ 
desahogada en aquel recinto judicial sin su presencia. ~ 

1!'.~1 
'•>, ' 

En cuanto al desahogo de los careos prooesales que deberán ·.. ·-~ 
celebrarse entre los procesados antes cita.tos con los testigp_s •. ·~ 

       
  

 esta autoridad tiene a bien se~la las 10~oo· QIEZ. ---·~ 
·~-01 

HORAS DEL OlA VEINTISEIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑOMAlENlPSI ._.,. 
EN CURSO, debiendo de informar de la presente fecha al juzgado . ,.. 

de origen, dese la intervención al representant~ social para que 

comparezca al desahogo de dichas audiencias . ,Hecho lo anterior 

devuélvase a su lugar de origen con todo lo actuado. Cúmplase. ,f 
Articulo 42 del Código de Procedimientos Penales.---------

----NOTIF=IQUESE.----------------------------------~-------------~----------------

----Así lo acordó el dla de su fecha el Ciudadano Doctor en Derecho 

  .hu=>?' f"lll)rfl"' ~'lo C)..;...,,.r-. ............. ..; ... 

- - - Lo que me permito transcribir a de Notificación 
Judicial. para que surtan sus efect espondiente~.-.; • .;. 

ATENTAM
TEPIC, NAYARIT; A )o DE E DEL 2016. 

LA C. NOTIFICADORA DEL J RTO PENAL. 

• • 
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GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

EXHORTO NUMERO 124/2015 
EXPEDIENTI; .. No. 212/2014-11 

NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL f.!NT~RIQR DEL 

t, 

;~~1~E;;~~~=-~:--~~~~~~-~::~~~~-t~~~~;~~-~=~~ 
- - - Tepic, Nayarit, siendo las 10:3~.1';;;:. io de 

r- .;,-tt Septiembre de 2015, dos mil quince, la. ·sij$.crita tNotifiGédora del 
.,f!)' ¡-~ . - ,, i 

• Juzgado Cuarto de Primera Instancia 6a .. RamctPeoal/'ucenciada 
............ ·-....... ~ ..... ~ 

~  -~~~li~:~to al auto de 

e::;~~~¿~cha 09 nueve de S~ptiembre d~LA~-d~s'-miL quince, derivado 
ALGO. ':-- · -...., '·., / 

·..E~o de,la causa penal número 2 /201~1. ·-l· struido en contra de 

~c~t: ~~~)rot:> ble responsable en 

· ~ cpmisión del delito de ~MlC.I ...... _o ..... ~_~!.J ICADO cometido en 

· . gravio de instruido en el 

" ... _. t· ·_ Juzgado de Primera lrst~ia eria Penal en el Distrito 

._.__..¡cial de Hidalgo, p~ lo q.t.@)ha o constar que me constituí 
:Sioii8D '.. 
:::;~:,~onalmente en fo1nteri~~ ntro Federal de Readaptación 

=~~ Social_núm. e. ro4 "~~~TE:_Jíto.en el Kilómetro 10+690, de la 

•~arrefera Libr -~~~án, kilómetro 2.3, del entronque 

carretero d~ C~ d ~._J epic, Nayarit a notificar previa su 

excarcela~rite.: ) por lo 

que pro.9~d~ h~~ber el contenido total del auto de fecha 

nueve ~:JepJ~e del año dos mil quince, en el cual le hago 

sab qqe se ~n las DIEZ HORAS DEL OlA DIECISIETE 

DE ~S ~~OVIEMBRE DEL A~O EN CURSO, para que 

~~~g -~ftca~vo el desahogo ·. de la ampliación de 

( decrarac;oo-{ su cargo, en cuanto al desahogo de la 

~)~c~-~e declaración en vía de i~terrogatorio a cargo de 

los~ti''JOS se le da vista al procesado para manifieste en el 

acto d~la notificación o bien dentro del término de CINCO 

OlAS si desea que la prueba de interrogatorio que ofrece su 

defensor particular sean desahogadas en aquel recinto 

judicial sin su presencia, en cuanto al desahogo de los 

careos procesales que deberán celebrarse entre los 



celebrarse entre los procesados con los testigos 

 

, esta autoridad tien r las DIEZ 

HORAS DEL OlA VEINTISEIS DE MBRE DEL 

AÑO EN CURSO.- Enterado que e ancia en 1 ~ · 
cedula de notificación y se lev~nta l e surta su e ~ii 
efectos legales conducentes, recibi to de fech ~ ~t'~ 

. ~~ 
c1nco de mayo del año en curso.- C -------------..,. · 

;.• 

• • 
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GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

 

 Regístrese y 

de o de constancias.- En razón de que el 

·vo e  

 

 

      

     

 

      

     

 



-~ . 
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. 

Asimismo, deberán de notificarle el contenido del presente proveido de 

fecha cinco de mayo del ano dos mil quince. 

Por otra parte, en lo que respecta al desahogo de la ampliació ~;i 
declaración en vfa de interrogatorio a cargo de los testigos q e s{~l 
mencionan en el exhorto que remite el juez requirente dese vista ~s~ 
procesados de referencia para que manifieste en el acto qe ~ ,. • 
notificación o bien dentro del término de cinco dfas, si desea"'~ 

prueba de interrogatorio que ofrece su defensor particulaPIJZWI"PAIMER. 
rlEFMPEtW.OEl O~ 

desahogada en aquel recinto judicial sin su presencia, ;, ·r· ~=· -. :~ ~ERAaZf 
En cuanto¡ al desahogo de los careos procesales que. deberán _ ) 

celebrarse ~ entr~ los procesados antes citados con los testigos  

        
 efa autoridad tiene a bien senala las 10:00 DIEZ"~ 

HORAS DEL DI~ VEINTISEIS DEL MES DE NOVIEMBRE DE~ AAO = 
EN CURSO, debiendo de Informar de la presente fecha al juzgado ·~ 

de origen, dese la intervención al representante social para que PRfiK 

comparezca al desahogo de dichas audiencias . Hecho lo anterior 

devuélvase a su lugar de origen con todo lo actuado. Cúmplase. 

Artículo 42 del Código de Procedimientos Penales:---------

----N O TI F 1 QUE S E.----------------------------------------------------------------

----Asi lo acordó el día de su fecha el Ciudadano Doctor en Derecho 
  h1,:.7 r,~rt" l'lo Pr;,....,..,..., , ............... :,. 

---Lo que me permito transcribir a de Notificación 
Judicial, para que surtan sus efecto spondientes.---

ATENTAM
TEPIC, NAYARIT; A ~O DE E DEL 2016. 

LA C. NOTIFICADORAi>EL JU RTO PENAL. 

LIC.

• 
* 

,. 

• • 
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PODER JUDICIAL 

EXHORTO NUMERO 12412015 
EXPEDIENTE No. 212/2014-11 

NOTIFICADO EL PROCESADO EN EL lfNllRIOR DEL 
CENTRO FEDERAL DE REHADAPTACION ~~QÁL N~ERO 

• • 

41 ~()~()E:~lrl:.-------------------------------------------~------,.~~--~------, ............. '-.,_ ____ .-~·· !'~--··· / 
·- 1 ; 1 1 

~ · ~ . - - Tepic, Nayarit, siendo las 11: 1 O /h{~i' .~~':-~~- 30 de 

f . : eptiembre de 2015, dos mil quince, ~~~ta~fit;édora del 

.~~~ .. uzgado Cuarto de ~rimera Instancia tta_~a'tno..~&Licenciada 
•. ~  en·cUmpli~to al auto de 

~NSilCifftha 09 nueve de Septiembre d_~L~~-~::~~-~~~q-~ince, derivado 

~-== fa··. causa penal número 2-,2/2p14·· ~.-~1_, ·-m~lrufdo en contra de 

como probable 

. · en fa co~s!On-.~~'del· .. - delrto de HOMICIDIO 
...... •, 

. . . cometidu~r'avlQ._·~
, . · ·· instruido e etrJuz~~ ~e Primera Instancia en 

....;;.¡ra;.."Niat4tria Penal en el · 1t~di~ial de Hidalgo, por lo que 
JPUIO!tae':~tr···· .... , '"-._ . / 

ESJIIOO · hago-"Wonstar que ¡n-e-eoos..t~~sonafmente en el interior del 

~~~.Cedf@ Federal de ~~ac~ociaf número 4 "NOROESTE", 

~=s~~~i\o en el .Kifó~tro"-tQ_~O, áe fa Carreterá Libre Tepic-Mazatfán, 

kilómetro 2~~~~ _'iiuJ carretero de la Ciudad de Tepic, 

Nayarit ,..~~·Jpr ia su excarcelación al interno 

por lo que procedo a 

hacerlt( s~e~ntenido total del a~to de fecha nueve de 

Sepiiem-bJ.e del ~os mil quince, en el cual le hago saber que 

se (se(alan~as DIEZ HORAS DEL OlA DIECISIETE DEL MES 

DE "Np~ DEL AÑO EN CURSO, para que tenga 

0e~O.-~ desahogo de la ampliación de declaración a su 

~rga( erstfanto al desahogo de la ampliación de declaración 

en~ de.. interrogatorio a cargo de los testigos se le da vista 

al proclsado para manifieste en el acto de la notificación o 

bien dentro del término de CINCO OlAS si desea que la 

prueba de interrogatorio que ofrece su defensor particular 

sean desahogadas en aquel recinto judicial sin su presencia, 

en cuanto al desahogo de los careos procesales que deberán 



celebrarse entre los procesados con los testigos 

 

, esta autoridad ti lar las DIEZ 

HORAS DEL OlA VEINTISEIS D EMBRE DEL 

AÑO EN CURSO.- Enterado que stancia en la 

cedula de notificación y se levanta  que surta su~ 
e~ectos lega~~s conducentes, reci auto de fe ft ft~· 
cmco de mavn del año en curso.- ···------·· - \.\l ,:. ~ ~·~ 

" ~~ 

. ... 

,.¡.. 

' ·f·· . . . . .. ,.; 11tiBUNAI 
-.- . ' 

·.~ ... ~· 
IIMlERIAF ··,· Plt: 

.. 
') 

• • 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

EXHORTO: 124/2015 

• 

• 

En la ciudad de Tepie, Nayarit siendo las ~;~:k~,!k¡l dla 

~::·· . iecisiete de noviembre de d~s mil quince, ~~rajroe~~~ado 
J;· ·,~~ r~ que el personal. del JUZ~ado. quefe~s~d~;:.~·· Centro 

~2 ' .. Fi deral de Readaptación Soc1al num,~o-.~-~atrc/:·Jl4'or?este" km 

¡..~· .·10.690 carretera Libre Tepic- MazaÍiá_n·:·-~·-.!QS ¡~fectos de 
·•. . . . .... ··.,_ •,; 

:,-.'IUS~er al desahogo de la diligen~-ora~-~-~~ ¡auto de fecha 

MIC~~ de septiembre de dos mil quin~~~a-Q.I!e se verificaría el 
·-...... "- 1 

o de la ampliación e (de~ai'aciónJa cargo de los 

~Qoesaaos     

    

  

    

     

    

    

     

 

    

· diligencia que no se pudo 

realizar ~tendP....."'o que las labores de este juzgado no permitieron el '[" Í.':~· ~--- ~ 
trasl~9.31él pe~)demás de que no ~e tuvieron los medios para 

traiadr--11 pEnal del juzgado para la 'áctica de dicha diligencia 

elld\~!én~~~ ue hay que salir de la\ciudad, para traslado al 

¡een!!_o_-.,~el'l.s· rio federal. Por lo que ante.(la imposibilidad de llevar 

~a ~bQ, diCñ~iligencia, se ordena devolver el exhorto a su lugar de 

~'n.' cf)ñlos insertos en que se recibió. Con lo anterior se da por 

term~o/ la presente diligen os 

a 

- -··-·-----------------J 
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Razón.- El suscnlo Lll:encia(lo  Plimer Secretano clo Acuerdos del 
Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Dislrito .Judicial dA fli<lalgo. con 
fundamento en/os Artículos 17 del Código Procesal Penal y 59 Fracción IV de la l.ey Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, con esta fecha da cuenta a fa ENCARGADA DEl. DESPACHO 
del oficio 2212016 de seis (06) de Enero del afio dos mil dieciséis (2016). y rcci/Jido en o.ste 
Juzgado el veinticinco (25) de los presentes. relacionado con la causa penal 21212014, que se 
instruye en Gontra de  y OTROS. por el delito de HOMICIDIO 
CAUFICADO.- Iguala Guerrero, a veintiséis (26) de Febrero del aí'1o dos mil !li~Jctséts t2016} 
Conste. 

r. :_ .: :-.Iguala dt• la lndept~ndencia. Guerrero. a v~i111 ist.'i~; í,26) de Febrero del año 
.mil ficciséis (~O 16 ). 

~'. . 
f(.f .• . . ' 
P!Jr • ibidos el oficio a que se refiere la razón de cuenta. ei cual suscribe el Dr ... 

.i 
Juez Cuarlo de Pflme1a lnstanc1a en matelia penal 

4Hit~!fNMncia en repic. Nayarit. mediante el cua! rem1te el exhoito 34. sin diligenciar. 
:lO 

fiilíls{I#JIIf/lff1ento en el articulo 51 del Código de Procedimientos Penal<~s del Estado, 
JISTRIJOJUOICW. . 
iltlf.egue~e a los autos de la causa penal en que se acttía, paro los efec;tos legales ha 
te~no · 

--='f·ÍN1.11'i lugar. 

llY!'' ~7!1< UESE Y CUMPLASE. 

· .• <ti?. p veyó y firma la Ciudadana Licenciada

• [i}V!. ado de primera i$tancia on materia penal del 
o l despacho por ministeno de ley. segtin oficio 

~~ tario general dei conse;o ele la jud1catura del 
Uff§t mil dieciséis (l!J16, quien actúa por ante el 
~ rimer Secretari~ de Acur-1rdos. qtJe autoriz8 y 
S.Po
'ttelttl. ·• 

• 

2 
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AC.ENCIA 1)[ INVISTIGACION C.IIIMINAI 
Cuurdin .. u.ton (t(l't•raf d~ ~,., vtl ·w- r·c nc !,l~c~, 

ro!io 102787 
Expedaente:] 1212014-11-2 

Volante 2390 

ASUNTO: INFORME 

• h' c.c.p .Are. avo 

' .. 

-. ,f 

Ciudad de Mé}uco. a 09 de diciembre de )0 1':1 
"2015, Año del Generalísfino José María Mor('los y Pavón" 

"· 

•or· ;, ·, , : • , 1.-1 ,-, • "· ": · 

• · · · ' • www.pgr.gob.m>< 

··.-' 
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Razón.- La suscrita Ciudadana Licenciada , segunda 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

._ Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, con esta fecha da cuenta al C. Juez de los 

• 

autos del oficio de fecha nueve de diciembre del año dos mil quince, 
en oficialía de partes a las doce horas del día veintid
año, relacionado con la causa penal 212/2014-11-2

, por el delito de 
OTROS, en agravio de JULIO CESAR MONDRAGON 

serrero, a veinticuatro de febrero del año dos mil die

~. 
\'a .. 
~1 ,,. 
~~ .. ~ ,.. 
'~ .- Iguala de la Independencia, Guerrero, a (24) el .... 
~ño (2016) dos mil dieciséis. 

- ~ OE JU$Tof"!A OE\ 
~ ~ 
fVIIN'"-"· '~N • 

)IS1iista-i~dJenta secretaria!, téngase por recibido el oftcio suscrito por la bióloga 

directora del Departamento df! Biología 

'Juu~\.u ... r de la agencia de investigación criminal de la Procuraduría General de 

1'1-KieOI.IDIICa, enterado de su contenido, y toda vez de que la prueba ofertada en 

de genética forense ya fue desahogada, agréguese a los autos de la 

que se actúa, para los efectos legales conducentes. 
' 

.ft!A~bi~t.dl\. . 
~&l~ft.18 Jij'~;,~ ··ljlit lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la 

'1~&:fttlt~41ción Política de lo~ Est~do~'unidos Mexicanos, 37, 38, 39 y 40 del código 

de procedimien_.~s penal~s del estado, se instruye a la actuaria judicial de este .. 
Juzgado, para que notifique de manera personal al ministerio público adscrito, 

debiendo dar cuenta con ~ticipación a la secretaría respecto a la notificación 

realizada, para estar en aptitud de proveer lo conducente. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Ciudadano licenciad

n Materia Penal d

na Licenciada 

 autoriza y da fe. 

n 
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Expediente: 212/2014-II-2 

NOTIFICACIÓN. La Licenciada . Secretana A.ctvaría ~~~-'' Juzgado 
Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Jud•cial de H1dalgo. hago 
constar que s1endo las 1 z, <::t::? horas del dfa 09 de Marzo de dos mil dieciséis le 
notifico a la Licenciada , Ministerio Público Adscrito a 
este Juzgado, quien comparece ante la suscrita. en las ofic1nas que ocupa esta 
Actuaria de este órgano jurisdiccional. ubicado en carretera lguala-Tuxpan. a un 
Costado del Centro Regional de Readaptación Social de esta ciudad de Iguala. 
Guerrero. con fundamento al artículo 39 y 40 del Códtgo de Procedim1entos Penales del 

stado. procedo a notthcarle de manera personal el contenit1o integro del Auto de fecha 
·cuatro de febrero del año en curso, en el 

P. .'e ofertada en materi o
Clhen e erado diJO que lo oye y .. 

~:' ··¡ . . ~ 

...... 
:DEiv~ .. ·--~-,. 
.) 

.,INSTt.•· T 
STRifQ .:e • -~ 

-~· 

.;~ 

J 

Razón.- La Licenciada , Secretaria Actuaría de este 
Juzgado, hace constar, el auto de fecha 24 de febrero del dos mil 
dieciséis, se enlistó y publico a 9:00  2016, 
atento a lo establecido por los Artícul 1lientos 
Penales vigente en el Estado. Conste:
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Gobierno del Estado libre y 
Soberano de Guerrero 

t.ltiS" 
S1Rf . 
. GO. 

1 

''-

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., __ ¿:~ de ~c1. de 201_6'.' 

~;.··-""Comunico a usted, que en la causa penal citada al rubro. instruida en contra de  
por el delito de homicidio calificado, el) agravio de Julio César 

~agón Fontes v otros, el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
'l:udicial·~e. Hidalgo, se di~un auto. que a letra dice. ·' 

· ~ .. Razó \': la Ciudadana Lrcenciada  Segunda Secretaria de 
·: · .~erdosTet Juzgado de Primera lnstancra del Distrito Judicial de Hidalgo. con fundamento en lo 
~ spuest~·por el artrculo 17 del COdigo de Procedimientos Penales del Estado. con esta fecha da 

~~~~~·.di;J~u~ez¡d~e~l~.e:s~~crito sin fecha, y recibido en ohciaUa de partes de este Juzgado a las trece 
o•e•;rst:'lli minutos del diez de diciembre del presente año. relacionado con la causa penal 

en contra , por el delito de homicidio 
.,,...,,.,.v11<1 de Julio César Mondragón Fontes y otros Iguala Gt•errero. a quince de 

~:!~~~;f~= dos mil quince 

.!!::l;lol"''" de la Independencia, Guerrero. a (15) quince de diciembre del año (2015) 
. tlris;~Mif'~tml~ce ·v1sta la cuenta secretaria!. téngase por recibido el escrito suscrito por 

 Felipe Arnulfo Rosa: Cristina  
 Ben¡amín Ascención Bautista;  de Israel 

Caballero Sánchez.  de Abel García Hernández  
 de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz;  

Oorian González Parral y Jorge Luis González Parral:  
de Magdaleno Ruben Lauro Víllegas:  

de José Luis Luna Torres:  de Cartos Mauricio Ort<:ga Valerio: 
 Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa: 

 Abelardo Vázquez Peniten,  
 Adán Abraján de la Cruz: de Christian Tomás Colón 

Garnica:  de Luis Ángel Francisco Arzola; 
 Carlos Lorenzo Hernández Muñoz;  

e Israel Jacinto Lugardo;  
Julio César López Patolzin:  de José Angel 
Navarrete González;  de Marcial Pablo Baranda; 

 Miguel Angel Mendoza Zacf'las:  
 Alexander Mora Venancio;   Luts Angel Abarca 

Carrillo  de Jorge Álvarez . ava:  
 de José Ángel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendo7a:  de Geovann1 Galindrez 
Guerrero:  de Jhosivani Guerrero de ia Cruz:  

 de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
Everardo Rodnguez Bello.  de Crh1st•an Alfonso 
Rodríguez Telumbre:  de Martrn Getzemant Sánchez 



Garcia,  Jonás Trujillo González.  
 de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  

de Leonel Castro Abarca;  de Miguel Angel 
Hernández Martinez  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal:  de Jorge Antonio Tizapa Leguideño;  

Anton1o Santana Maestro.  
 de Marco Antonio Gómez Molina:  

 de César Manuel González Hernández;  Saúl 
Bruno Garcia.  Bernardo Flores Aicaraz: enterado de 
su contenido. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas. se les tiene 
promoventes como designados sus asesores jurídicos para que lo~ re resente 
causa penal_en que se actúa a los licenciados    

   
   

   
 n a quienes se les hara s 

cargo conlendo para los efectos de la aceptaciQn del mismo. así como se les revie 

' 

notificación del presente auto. des1gnen a represe_ntant~_común de__~§@~LJ~~LI 
como se ies tiene señalado domic1ho para oír y recibir notificaciones en calle  

   
. Por último, con fundamenta.;~n .. ". 

dispuesto por el articulo 21.del ~.1go de procedimientos penales del estado. exp~~~
las cop1as fotostátlcas que solicita. pre~a razón que de¡e asentada en autos de s~ · 
Por lo que con fundamento en lo d1spuisto p01 los artículos 17 de la Constitución Pollitic:a,J 
de los Estados Unidos Mexicanos, 37, ~· 39 y 40 del código de proced1m1entos n.,.,,.,-,.1,.,.<1 
del estado, se 1ns1ruye a la actuaria jUdicial de este Juzgado. para que notifique 
manera persona! al ministeno público a~scrito y promoventes. debiendo dar cuenta 
anticipación a la secretaria respe~o a la notificación realizada. ·para estar en aptitud .._ 
proveer lo conducente,'Notlfique$e perspnalmente y Cúmplase.Asi lo acordó y firma el'"" 
Ciudadano licenciado~  . Juez ·de Primera .1nstanc1a en_\ 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, quien actúa por ante .la (;iudada~. 
Licenciada , segunda Secretaria dé Acuerdos. que aut<MJIIIUH! 
y da fe. Doy fe .... ]" · . . .. ;·:. .. . ... . ~ _,...,. 

Lo que notifico a usted a través de la presente cédula de not1ficación:yn 
fundamento en los artículos 37. 39 y 40 del Código de Procedimlfintos'Penale~n 
vigor ue dijo 
llam uien ~ijo 
ser 1dent1f1ca 
con -- • 
siendo las f > : 00 horas 

de . tt:l: ~ ; ; ra ,./ =€ 

del día 
-;2d'6l1oy f

mes 

. r :.J::. t ••.. • •••.• :·· .. 

. /·\· ,~·<,~,_:\ Atentamente: ---
( ,. < ~ · }Secretaria Actuaria del Juzgado
\ '~\ ·. . >l ... a 
·,<·:: · .. _, "-'~i lgo. 

..... . ·- ... _,. .· 

1 

• 

' 
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EXPEDIENTE: 21212014·11 

RJ\Z.üN.- En la ciudad de Iguala, Guerrero, siendo las trece horas del día veintinueve 
de febrero del dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada . 
Secretaria Actuaría del Juzgado de Primera Instancia en Matena Penal del Distrito 
. dicial de Hidalgo, me traslade y constituí con las formalidades de ley. en domiCilio ..a:at. do calle Zaragoza número 90. colonia Centro, en busca del licenciado  

 quien si encontré y cerciorada de ser el domicilio correcto por así 
}'\abér elo confirmado la persona buscada. no se identifica por no considerarlo 
~Jece río. le hago saber el motivo de mi presencia. identificándome en ese acto con 
;tlini ·r encial expedida por el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
~ • Consejo de la Judicatura del Estado de Guerrero: procediendo a dar 
~-·· ... plimiento a las formalidades establecidas en el articulo 40 del Código de 
.f~entos Penales del Estado. le notifico el contenido integro de fecha quince 

:Oaé"diCTem-bre de dos mil quince, en el cual se tiene por recibido .el escrito suscrito por 
.  de Felipe Amulfo Rosa:  

jamín Ascención Bautista; e de Israel 
Sanchez:  de Abel García Hernández:  

 de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz:  
de Dorian González Parral y Jorge Luis G01:1zález Parral:  

 de Magdaleno Ruben Lauro Villegas;  
 de José Luis Luna Torres;  de Carlos 

ff,fl"Jll.~últ~Crro 011ec;1a Valerio;  de Jesús 
Tlatempa:  Abelardo Vázquez 

!111\  e Adán Abraján de la Cruz:  
de Christian Tomás Colón Garnica:  

Luis Ángel Francisco Arzola;  de Carlos 
Muñoi;  de Israel Jacinto 

Julio César lópez Patolzin,  
  de José Ahgel Navarrete González:  

 Marcial Pablo Baranda;  de Miguel 
M!=~ndoz;~.zac;uf~IS  de Alexander Mora Venancio; 

e Luis Angel Abarca Carrillo  
 Jorge Alvarez Nava:  de José 

. , Ángel Campos Cantor;  de Jorge Anibal Cruz 
· .. Mendoza:  de Geovanni Galindrez Guerrero; 

 de Jhosivani Guerrero de la Cruz:  
 de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 

Everardo Rodríguez Bello;  de Crhistian Alfonso 
Rodrlguez Telumbre; de Martín Getzemani 
Sánchez Garcla:  de Jonás Trujillo González: 

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa;  
 de Leonel Castro Abarca:  

 Miguel Angel Hemández Martínez;  
de Carlos lván Ramírez Víllarreal;  de Jorge Antonio 
Tizapa leguideño;  Antonio Santana Maestro. 

 de Marco Antonio Gómez Molina; 
 de César Manuel González Hernández: 

de Saúl Bruno Garcia: y  
 de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de su contenido. con fundamento en lo 

diSpuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 7, 11, 12 fracciones 111 y IV. 14 de 
la Ley General de Víctimas, se les tiene a los promoventes como designados sus 
asesores juridicos para que los representen en la causa penal en que se actúa. 
a los licenciados  

 

 
 a quienes 

se les hará saber el cargo conferido para los efectos de la aceptación del mismo. asi 



• 
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como se les previene a lo promoventes. para que en el acto o dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la notificación del presente auto. designen a 
representante común de asesor jyridico. Asi como se les tiene sel'lalado domicilio 
para oír y recibir notificaciones  

          
 Por último. con fundamento en lo dispuesto por el articulo 

21 del código de procedimientos penales del estado. expídansele las cop1as 
.. >t:~·.._áticas que solicita, previa razón que de¡e asentada en autos de su recibo . 

. -8 .,nif ando el licenciado lectura del 

J
e'lfd del presente auto, acepto e doy por 
m·.en notificado; recibiendo en e ción. firmo 
ecibi o en las copias de las mis ue hacer 
tar, ara constancia legal. Doy Fe.
.·~ 

,..,.~ .. 
RIOR DE JU~... Cl 

;TAOQ 
IMER,. 

El DI! . ·'' 

' .;1. -~ 
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Gobierno del E:stado Ubre y 
Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 212/2014-D-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro.,_'].._':( __ de __ E.~1- de 201_{ ... ¡s 
 

  
 

.00 
lRAIN$'WICIAE; . 
OISTRIIOJUOICir 

~iJnico a usted, que en la causa penal citada al rubro. mstru1da en contra de  
 v otros, por el delito de homicidio calificado, en a~ravio de Julio César 

Mondragón Fontes v otros, el Juzgado de Pnmera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Judicial de H1~g¡ se dicto. un auto, que a letra dice. 

Ciudadana Ltcenciada . Segunda Secretana de 
u"'l~\lu.t.·!~<~<·•o de primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo. con fundamento en lo 

articulo 17 del Código de Procedimientos Penales del Estado. con esta techa da 
del escoto sin fecha, y recibido en oficialía de partes de este JuzgarJo a las trece 

dit~ist;~ts minutos del diez de diciembre del presente ar'lo. relactonado con la causa penal 
J!u.·uHI-n.ll!. 1nstru1da en contra , por el delito de homicidio 

-IMIII:i·~~ en agra11ro de Julio César Mondragón Fontes y otros. Iguala. Guerrero. a q'.!tnce de 
· · del a~os mtl quince. . 

~GEJU!IY~~ 

-~<·r~ la Independencia. Guerrero. a (15) quince de diciembre del a1ic (2015) 

i! qlil~ista la cuenta secretaria!. téngase por recibido el escrrto suscrito por 
 de Felipe Arnulfo Rosa:  

.a de 89ljamín Ascención Bautista:  de Israel 
Caballero Sánchez:  de Abel Garcia Hernández:  

 de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz:  
de Dorian González Parral y Jorge Luis González Parral:  

de Magdalena Ruben Lauro Villegas:  
de José Luis Luna Torres: Eleucadio  de Carlos Mauricto Ortega Valerio; 

 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa; 
de Abelardo Vázquez Peniten,  

de Adán Abraján de la Cruz:  de Christian Tomás Colón 
Garnica.  de Luis Ángel Franc1sco Arzola: 

 de Carlos Lorenzo Hemandez Muñoz:  
 de Israel Jacinto Lugardo;  de 

Julio César López Patolz1n  de José Ángel 
Navarrete González;  de Marctal Pablo Baranda; 

 de Miguel Angel Mendoza !Zacarías  
 de Alexander Mora Venancio:  de Luts Angel Abarca 

Carrillo  de Jorge Álvarez Nava.  
 de José Ángel Campos Cantor;  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovanni Galindrez 
Guerrero: de Jhosivani Guerrero de la Cruz:  

 Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
Everardo Rodriguez Bello;  de Crhistian Alfonso 
Rodríguez Telumbre:  de Martín Getzernani Sánchez 
García;  de Jonás Tru¡illo González.  

de José Eduardo Bartola Tlatempa;  

------------·· ·-- ·-· 



Cfoe'\J\ 
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de Leonel Castro Abarca; de Miguel Angel 
Hernández Martínez, e de Carlos lván Ramirez 
Villarreal:  de Jorge Antonio Tizapa Leguideño:  

e Antonio Santana Maestro.  • 
 de Marco Antonio Gómez Molina;  

de César Manuel González Hernández.  de Saúl 
Bruno García. y  de Bernardo Flores Alcaraz; enterado de 
su conten1do. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas, §.~_)-'ªs tiene a lo~ 
promoventes como des1gnados sus asesores ¡uridicos para que los_.representen en la 
causa pei)-ªLElll_aue se actúa. a los licenciados   

    

como se les tiene señalado domicilio para oir y recibir notificaciones en  
  

 Por último. con fundame.nto 
dispueslo por el articulo 21 del tódigo de procedimientos penales del estado. ~ 
las copia5 íolostálicas que solicita. previa razón que deje asentadª en autos de su reciiD.T• 
Por lo que. con fundamento en lo dispuestp por los artículos 17 de la Constituc~M.~ 
de los Estados Unidos Mexicanos. 37, 38.~39 y 40 del codigo d~ procedimien-.ee•IIJIJ' · 
del estado. se 1nstruy~ a la actuana jucficial de este Juzgado. para que n~iqll.~.~ 
manera personal al nllntsteno público ad~rito y promoventes. debiendo dar e~ 
anticipación a la secretaría respecto a la notificacion realizada, para estar en aptitud de 
proveer io conducente.Notifíquese personalmente y Cúmplate.Asi lo aoordó y firma el 
Ciudadano Licenciado  de Pnmeia Instancia e~. ~' •. 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. quien actúéi por an'e ~la Ciudada '<Ir • 
L•cenctada  ·segunda Secretaria:;de Acuerdos. que auto~ 1 
y da fe. Doy fe .... )" ' . . • 

Lo que notifico a usted a través de la present; cédula de notificad~.~· n 
funda na~ en 
vigor, ~ ~o 

~ '!.\' 
llamars ui~JO 
ser i~a 
con _  • ..... 

sieotlo ~ .. · '!Wes dr ,,~, · . ; , . \ _______ .-1
\ , · A t e n t a m e n t e: - 4
\ ·· 

Pe
.:nszr, •.oc ~ 

'"' '#•::; 
a-s:::t~~~~;~;~-·-~ ~-.-_ .. _.-~_- .. _:.. --~

'• Ji..C11Jf,Rit>. .- -... 

• 
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Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 212/2014-U-2 

Gobierno del Estado Libre y 
Soberar10 de Guerrem Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro.,~-- de 1-:,.,,_ de 201G.. 

~\ ;-~ .'· 

  
•    

  
 

. 
o • 
tA ~al 
ot:.• >~untco a usted. que en la causa penal citada al rubro. tilstruida en contra de  

 · y otros, por el delito de homicidio calificadq, en agrav1o de Julio César 
~PIJtllgón Fontes y otros, el Juzgado de Pnmera Instancia :~n Materia PF.'nal del Dtstrito 

--u.l.!:!.'\"él' de Htdalgo. se dicto un auto. que a letra dice. ;; 

.rult:OII.· Lat Ciudadana Licenciada   Segunda SecrPtana de 
J~gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, con fundamento en lo 
el f'lltic•llo 17 del Código de Procedimientos Penales del Estado. con esta fecha da 

cfel esenio sin fecha. y recibido en oficialia de partes de est~ Juzgado a las trece 
1 Jlii2CI~;éls minutos clel diez de diciembre del presente ar1o. mlacionado con la causa penal 

101••••··"'· m$trw!a en contra   , por t•l delrto do homicidio 
en agravio dé Julio César Mondragón Fontes y otros. Iguala Guerrer<J a quince de 
de~ des mil QutnC€· 

I'EftiQit~ ~" 
ESTADQ 

,._.'E.Jt'~!9~\de la Independencia. Guerrero. a (15) quincéde diciembre del año (2015) 
L~~. '~. Vista la cuenta secretaria!. téngase por recibido el escrito suscrito por 

 de Felipe Amulfo Rosa~ '  
tA njamín Ascención Bautista;  de Israel 

Caballero Sánchez;  r:le A~l Garcia Hernández  
 de Emíhano Aten Gaspar de la Cr~:  

 de Donan González Parral y Jorge Luis Gonzá!.ez Parral:  
de Magdaleno Ruben Lauro Villegas:  

de Jose Luis Luna Torres:  de q.r?os Mauric10 Ortega Va?erio; 
 de Jesú!:IJovany Rodríguez Tlatempa; 

 de Abelardo Vázquez Peni~n:  
de Adán Abraján de la Cruz;  de Christian Tomás Colón 

Garnica.  de ~lis Angel Franctsco ¡\rzola 
 de Carlos Lorenzo H'ernández Muñoz·  

 Israel Jacinto Lugardo:  de 
Julio César Lópel PatoiZin,    de José Angel 
Navarrete González:  ~e Marcial Pablo Baranda; 

e Miguel Angel Mendoza Zac .. rías;  
 Alexander Mora Venancio; de Luis Angel Abarca 

Carrillo.  de Jorge Álvarez Nava:  
 de José Angel Campos Cantor;  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  Geovanni Galindrez 
Guerrero:  de Jhosivani Guerrero de la Cruz:  

de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
Everardo Rodriguez Bello:  de Crh1sllan Alfonso 
Rodríguez T elumbre  de Martín Getzeman1 Sánchez 
García.  de Jonás Trujillo González.  

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  



 Leonel Caslro Abarca:  de Miguel Angel 
Hemández Martincz: de Carlos lván Ramirez 
Vtllarreal.  de Jorge Antonto Tizapa leguídeño:  

de Antonio Santana Maestro:  
 de Marco Antonio Gómez Melina:  

 de Cesar Manuel González Hernández; e de Saúl 
Bruno Garcia: de Bernardo Flores Alcaraz enterado de 
su contenido con fundamento en lo dispueslo por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11 12 fraCCiones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas, 

como "e les tiene señalado domtctlio para y recibir notificaciones en 
 

or úllim9. con fundam~oe 
dtspuesto por el articulo 21 del codigo de procedimientos penales del estado, exp~qansetEHI 
las cop·ias fotostáticas qt•e solicita. previa razón que deje asent.ada en autos de s.fr.e~ 1 

Por lo que con fundamento en lo dtspuesto por tos artículos 1ide la Constitución Mlt?t 
de tos Estados Untdos Mexicanos. 37. 38. 39 y 40 del código;de procedt,Pientos penal~s 
del eslado se instruye a la actuaria judicial de este Juzgado. para qLe noliftque. ( d 
manera personal al ministerio público adscrito y promoventea. debiendo dar cuenta e n~ 
anticipación a la secretaria respecto a. la notificación realizada. para estar en aptitud da.; 
proveer lo conducente.Notifíquese personalmente y Cúmplase.Asi to acordó y firma~~~· 
Ciudadano Licenciado . Juez de Primera Instancia · 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. quien actüa por ante la Ciudadan · "'. 
Licenciada , segunda Secreta~a de Acuerdos. que autoritá' 
y da fe. Doy fe .... ]" · "'**IW.t 

Lo que nolifrco a usted a través de la presepte cédula cte notificac~1 
fundame11to en los artículos 37. 39 y 40 del Código de ProcedmlieÍ1tos Pe#a•l' 
vigor. que -~ 
llamarse · , quiei1C/ljo 
ser se identifica 
con ____________________ · ... ~

siendo léls lloras del día. 
l -----·- -~ 

de ___ ~----------------··:do
mes 

:;., 

1 ·;. 
·, 

· ' \ A t e n t a m e n te: , 
\ 
; Secretaria Actuaria del Juz~ado 

-:',: d
~ 

. ·Pen
, .... ,. 
'~ .... -···. 

f· 

..:.;;N.h ~. · .. V 

···.J..c'·,..:;,_?,A 

, 
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G~no del Estad<J Libre y 
~"'-rano de GuP.rrt'''l 

·--:~ \~-----
\· 
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Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., _ ·z.._Cf de __ f_e_L de 2016:. 

ll,. 

  
 

!~~ .o 
!ALGO· 

=ARIA Comuni~ a usted, que en la causa penal citada al rubro. instrutda en contra de Fausto .. -.... 
~.~-~o.~ redia y otros, por el delito de homicidio calificado,. en agravio de Julio César 

I
~CI Fontes y otros, el Juzgado de Pnmera Instancia en Matena Penal del D1slnto 
ai'We idalgo. se dicto un auto. que a letra dice; 
. . . 

azó~. La Ctudadana Licenciada  Segunda S~cretana de 
. cu ~os el Juzgado de Pnmera Instancia del Dtstnto Judicoal de Hidaigo. cor. fundamento en lo 
• • por el aoticulo 1 7 del Código de Procedtmientos Penales del Estado. cor¡ esta fecha da 

a al Juez del escnto stn t · a. y recibido en oficialía de partes de este J~ozgaclo a las trece 
~-~·llll.,l!i.alloii1UJI1Cealillli' Cllllllis monutos d . ' iez de diciembre del presente año. relacionada con la <.:a usa penal 
e-.../2014-11·2, .. struoda en tra  y otros, por el delito de homicidio 
••'ifiMM -~¡;¡gravio de J · o César Mondragón Fontes y otros. Iguala Guerrero. a qumce de oaa ¡;:¡¡L.. o dos tnll quince ...,... 
• Gl f~P~M~Wt, 

SE~~uala de la Independencia. Guerrero, a (15) quince de diciembre del año (2015) 
dos mil quince. Vtsta la cuenta secretaria!. téngase por recibido el escrito suscrito por 

 de Felipe Arnulfo Rosa;  
de Benjam!n Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánchez:  de Abel Garcia Hernnndel,  
de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz;  

de Dorian González Parral y Jorge Luis González Parral:  
 de Magdaleno Ruben Lauro Villegas.  

de José Luis Luna Torres:  de Carlos Mauricío Ortega Valerio: 
 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa; 

 de Abelardo Vázquez Penih;n:  
 de Adán Abraján de la Cruz;  de Christi;~n Tomás Colón 

Garn•ca.  de L~is Ángel Francisco Arzola: 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz.  

de Israel Jacinto Lugardo:  de 
Julio César López Patolzin:  de José Ángel 
Navarrete González:  de Marctal Pablo Baranda; 

 Miguel Angel Mendoza Zacarías.  
de Alexander Mora Venancio;  de Luis Angel Abarca 

Carrillo:  de Jorge Alvarez Nava:  
de José Ángel Campos Cantor;  de Jorge 

An•bal Cruz Mendoza  de Geovanni Galindrez 
Guerrero:  de Jhosivanl Guerrero de la Cruz:  

 de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
Everardo Rodríguez Bello:  de Crhisttan Alfonso 
Rodríguez Telumbre.  de Martín Getzemani Sánchez 
García:  de Jonás TruJillo González:  

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  



"'.JOete 

7GqS 

' t 
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 de Leonel Castro Abarca: e de Miguel Angel 
Hernández Martínez.  de Carlos lván Ramírez 
Villarreal;  de Jorge Antonio Tizapa Leguideño:  

e Antomo Santana Maestro:  
 de Marco Anton1o Gómez Molína.  

 d(• César Manuel Gonzalez Hernandez  de Saul 
Bruno Garcia; y  de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su contenrdo. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas. ~!Lles lieo.!LP los 
Q.[Om_Qventes corno designados sus asesores jurídicos para que los ~resenten en la 
causa penal en 91.!.~ __ se actúa. a los licenciados 

 
   

  a guienes.~l~7-'h"'a""F·~,-\?" 
!~flli!q_ conf~rrQ_Q para lo§ efectos de la aceptación del mrSf!1..Q,__~~í_corpJ> se les ev1e a. 
lo prolfl_gventes, .~ara gue e_Q..J!Lll_cto_Q_{I_en!ro de los tres días hábJt~siQ!!!e a· 
rmJ.ifif.~_cJón del presente auto. designen a representante comun_de~Q! ·urí si 
como se las tiene sei'lalado domicilio para oir y recibir notificaciones en  

  
Por último, con fundam-n o en ~ 

dispuesto por el articulo 21 del código de procedimientos penates del estado. · · ~ 
las copias fotostáticas que solicita, previa razón que deje asel)tada en autos -- . 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constrtuci~ Politu 
de los Est3dos Unidos Mexicanos 37. 38. 39 y 40 del códigp de procedirruento!~·· 
del estado. se instruye a la actuaria judicial de este Juzgado, para que not r u 
manera per;,onal al ministerio publico adscrito y promoventes. debiendo dar cuenta ~náf 
anltcrpacron a la secretaría respecto a la notrfrcacrón realizada, para esta.- en aptitud rl'l',¡ 
proveer lo conducente Notiflqueae personalmente y Cúmplase.Asi lo acordó y firma/; .. 1·' 
Ciudadano Licenciado  . .juez de Primera lnstancta · \\ 
Matena Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, quten actúa por ante la Ciuda~<~ 
Lrcencrada ..   , segunda Secreti"fia de Acuerdos. que auto·· ~· 
y da fe Doy fe ... ) · 

.. ..,-•. 

Lo c¡ue notifico a usted a través de la presente cédula d:.r,olifica~cll¿n 
fundame¡ éntos P~oen 
v1gor,  qdt'-~o 
1/anwrse qlJi !':.!!iO 
ser____ se id~ca 

COfl ______________ ·----------------------------
siendü las twras del día 

de -, .- d
... ::. ~-"' 

del mes 

\ .. 

.. 1\'"" 
.JU!C•I.( t : 
\ ~-v·· ... 

~•ST~.:·;· ;, .: • · 
~,;.~;.:...; 

tl:.·::;:·-. : 

• 

... 

• 
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Gvb1erno del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 212/2014-U-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro.,-~-¿ _j_ de _f.~k~ de 201 4. 

.~ 

;ERA ltiSTAJICIA EM 
• DISlMOJUOICW. 
)ALGO. a usted. que en la causa penal cttada al rubro. instruida en contra de  

  y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 
•:u''"' Fontes y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito --·-,.--. 

~~Ct~<,..IHia:alg¡o. se dicto un auto. que a letra dice . 

..... ,u ... -.d Ciudadana Licenciada . Segunda Secretana de 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, con fundamento en lo 
el articulo 17 del Código de Procedimientos Penales del Estado. con esta fecha da 

del escrito sin fecha. y recibido en of1c1alia de partes de este Juzgado a las trece 
.:..J~;W~on dle~~lsé,ts minutos del diez de diciembre del presente ai'lo. relacionado con la causa penal 

'1~~~ij~~~::~~;·:en contra , por el delito :le homicidio 
rc:· Julio César Mondragón Fontes otros. Iguala Guermro a qu1n.-;~ de 

:~=~:=¡ nr>!l'n1ilquince. 

~~l~ala dt la Independencia, Guerrero. a (15) qui~ce de diciembre del año (2015) 
A ~CIInce. ~ista la cuenta secretaría!. téngase por, recibido el escritfl suscrito por 

 Felipe Arnulfo Rosa:  
de Benjamín Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sanchez  de Abel Garcia Hernández  
de Emiltano Alen Gaspar de la Cruz;  

de Oorian González Parral y Jorge Luis González Parral:  
de Magdaleno Ruben Lauro Villegas:  

de José Luis Luna Torres:  de .Carlos Mauricio Ortega Valerio; 
 de Jes~s Jovany Rodríguez Tlatempa; 

 de Abelardo Vázquez P~iten:  
 Adán Abraján de la Cruz;  Christian Tomás Colón 

Garnica:  de.Luis Angel Francisco Arzola: 
 de Carlos Lorenzo Hemández Muñoz:  

de Israel Jacinto Lugardo;  
Julio César López Patolzín;  de José Angel 
Navarrete González.  'de Marcial Pablo Baranda: 

 de Miguel Angel Mendoza Zacarias:  
 de Alexander Mora Venancío;  de Luis Angel Abarca 

Carrillo;  de Jorge Álvarez Nava;  
 de José Ángel Campos Cantor;  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovanni Galindrez 
Guerrero;  de Jhosivani Guerrero de la Cruz;  

 de Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
Everardo Rodríguez Bello,  de Crh1stian Alfonso 
Rodrlguez Telurnbre:  de Martin Getzemani Sanchez 
García,  de Jonás Tru¡illo González:  

de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  



 de Leonel Castro Abarca: de Miguel Angel 
Hernández: Martínez:  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal:  de Jorge Antonio Tizapa Leguideño:  

de Antonio Santana Maestro:  • 
 de Marco Antonio Gómez Mohna:  

 César Manuel González Hernández:  Saúl 
Bruno Garcia y  de Bernardo Flores Alcaraz. enterado de 
su contenido con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11 
7. 11 12 fracciones 111 y IV, 14 de la Ley General de Vicl1mas. ~!iJ~~Uiene a los 
promoventes COillC>. de~lgnados sus asesores 1uridicos para que los rep_1esenten en la 
causa..Q~rtii! en gue __ §.~ __ actúa. a los licenciaQos    

     

como se les tiene domicilio para oir y recibir notificaciones en 
  

Por úHimo, con 
dispuesto por el articulo 21 del código de procedimientos penale~ del estado. ~~>i~!IAi.lille 
las copias fotostállcas que soh<:lla. previa razón que deje asentada en aut~&WtM 
Por lo que c(ln fundamento en lo dispuesto por tos artículos 17 de la Constitución Pobt~a 
de tos Estados Unidos Mexicanos, 37. 38. 39 y 40 del código de proced1m1§1J~a·rw 
del estado. se ¡ristruye a la actuaria jud1cial ele este Juzgado. para qlJ&l.T~ 

manera person~l al m1nisterio público adscrito y promoventes. ·d···· ebiendo da.. ~fl~ 
anhcipación a la secretaria respecto a la notificación reahzada. para estar e 1t. 
proveer lo col)llucente Notifíquese personalmente y Cúmplase.Asi lo acor ó y 1rma el 
Ciudadano Licenciado s. Juez de Primera Instancia en 
Matena P~nal del Distnto Judicial de H1dalgo. quien actua· ·por ante la Ciudadana 
Licenc1ada  segunda Secreta na de Acuerdos. que autoriza · 
y da fe Do¡ fe .... ]" 

1 (1 l/UO notifiCO a usted a través ele la presente cédula d~ notificación, con 
fundamen s Penales en 

que . , . . dtjo 
. quieá elijo 

C0/1. __ ~-~-----·--------~----------------------------~~---
siendo ,-las [ . .-1. s : ,.... __ ) horas del dla . :¡___ 
de ~- t /v.d, 'y ~ e 1 • ~ /"' j¿· .-doy fe

! ·, • .... > 

· ·- ) A t e n t a m e n t e: 

identifica 

mes 



-------------------------------·---··----
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Gobierno del Estado UIJn! y 
Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., -Z.--~+ de .fdb:_ de 201_5.' 

OE .IUS"hi»-CIIE\ . 

~701 

> · Comunico a usted, que en la causa penal citada al rubro. instruida en contra de  
 y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 

~~Fontes y otros, el Juzgado de Pnmera lnstan~ia en Materia Penal del Dtstrito 
J~l de!_t:ttda!go se dicto un auto, que a letra dice. ~ 
;RETNU4 

"[ ... Razón.- La Ciudadana Ltcenciada , Segunda Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado de Pnmera Instancia del Otstrito Judtcial de:;Hidalgo, con hJndamento el'l lo 
dispuesto por el art•culo 1 i" del Código de Pro~tmtentos Penales del Estado. con esta fecha da 
cuenta al Juez del escrito sin fecha, y.recibido en oficialía de par1es de este Juzgado a las trece 
horas con die<:isets mtnutos del diez. de diciembre del presente año, relac•onado con la causa penal 
212/2014·11·2, instrutda en contra,  por el delito de hornicidio 
calificado, en agravio de Julio QMar Mondragón Fontes y otros Iguala Guerrero a quince de 
dtciembre del año dos mtl quincti. , 

AUTO.- Iguala de la lndependencta. Guerrero. a (15) quince de diciembre del año {2015) 
dos mil quince. Vista la cuenta secretaria!. téngase por rectbido el escrito suscrito por 

 de Fehpe Arnulfo Rosa.  
de Bentamin Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánchez;  de Ab~ Garcia Hernandez;  
 de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz:  

de Donan González Parral y Jorge Luts Gonzálaz Parral;  
 de Magdaleno Ruben Lauro Vtllegas:  

de José Luis Luna Torres  Cal'fos Mauricto Ort€ga Valerio: 
 de Jesús Jpvany Rodrigue¿ Tlatempa; 

 Abelardo Vázquez Pentten:  
 de Adán Abraján de la Cruz;  de Chnstian Tomás Colón 

Garnica:  de Luis Ángel Francisco Arzola; 
 de Carlos Lorenzo Hemández Muñoz.  

 de Israel Jacinto Lugardo  
Julio César López Patolzin:  de José Ángel 
Navarrete González:  de Marcial Pablo Baranda; 

de Miguel Angel Mendoza Zacaríás;  
e Alexander Mora Venancio; de Luis Angel Abarca 

Carrillo:  de Jorge Alvarez Nava:  
de José Ángel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza  de Geovanni Galindrez 
Guerrero:  de Jhostvani Glderrero de la Cruz.  

 Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
Everardo Rodríguez Bello:  de Crhtsttan Alfonso 
Rodríguez Telumbre  de Martin Getzernant Sánchez 
García:  de Jonás Trujillo González:  

 José Eduardo Bartola Tlatempa:  

t 

--··-·----------~ 



 de leonel Castro Abarca;  de Miguel Angel 
Hernandez Martínez;  de Carlos lván Ramírez 
Víllarreal;  de Jorge Antonio Tizapa leguideño:  

de Antonio Santana Maestro;  
de Marco Antonio Gómez Molina;  

 de César Manuel González Hernández;  de Saul 
Bruno Garc.1a; y  de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su contenidO con fundamente en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11. 12 tracciones 111 y IV, 14 de la Ley General de Vict1mas. 1le le!!_ ti~--ª..J9~ 
promovent&s_c;:_QIJl.Q._!iesignados sus asesores iurídicos para que los representen en la 
~a~§a penal en g_ue se actúa, a los licencíªdos  

    
 

   
 a quienes se les hará s 1 

cargo conferido par_ª los efectos de la aceptación del mi!?!l19~l como se les 
!!? promoy~Qies para __ que en el acto_.9_dentrg__ge los tres__djas hab1I~L!!i u 
not¡flcacu?.fl .. q~l_.ores~te auto,_designen a representante común de <!Sesor_ · r IC 
como se IF•s tiene señalado domic1iio para oír y recibir notificaciones en   

   
 Por ultimo. con fundam 

dispuesto por el articulo 21 del código de procedimientos pijnales det ~slado ex tll 
las copias íotcstalicas que solicita. prevía razón que deje asentada en autos de..-su r · 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los ar1íct.iFos 17 de la Constjt~ .... 
de los Estados Unidos1Mex1cano~. 37. 38. 39 y 40 del ~•go de pror.edimientos pemMlt 
del estado, se instruye a la actúaria judicial de este ,Juzgado. para que~c;ePtdll 
manera personal al mi~•sleno put\lico adscrito y prom9"entes. debiendo dii'Tel!lel'll~ 
antic•pac1ón a la s.ecretaria respec.·_ lo a la notificación realizada. para e.star en»tiMf~ 
proveer lo conducente.Notifíquese personalmente y etJmplaseAsi lo acordó~lj 
Ciudadano L1cenc1ado . Juez de Pnmera Instancia en 
Materia Penal del Distnto Judicial de Hidalgo, qui~ actúa por ante la Ciudadana 
Licenciada , segunda se.getaria de Acuerdos. que autoriza 
y da fe. Doy fe ... )" ' 

Lu que notifico a usted a través de la presente cédula de notificación, con 
fundamento en los artículos del Cóhigo de Procedimientos Penales en 
vigor. q que dijo 
llamRrse__ __  ./ qt.úen diJO 
ser  ~dentifica 
con ___

siendo las ~-- ,-.horas del '"día 
de_-c-~~-~- ____ __..---:--__ ,._ ___ ppy¡fe

t 
' '· 
' ' 

~ ....... ' 
V• 

::: 

. . ;. ~' 
-. 

~ :. ' \ 

Atentamente: 
s

·d
Pen o . 

.·

! mes 

i 

• 



Gobierne del Estado Ul>re y 
Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o. 

Expediente: 212/2014-U-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

G .~ 1 
Iguala, Gro., __ _z_ .1 de .l:..c:cl2·~ de 2016·. 

JEJUST~unico a usted, que en la causa penal citada al rubro. instru1da en contra de  
 y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 

~¡jt~ f.ontes y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
,W.dicial de Hidalgo se dicto un auto. que a letra dice 
:IJ;~~·.; . • ... / 

~~~=n· .• La C1ud:ldana Ucendada  Segunda Secretana de 
Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 17 del Código de Procedimientos Penales del Estado. con esta fecha da 
cuenta al Juez del escrito sin fecha, y recibido en ofic1alía de partes de este Juzgado <1 las trece 
horas con dieciséis m1nutos del diez de diciembre del presente año. relacionado con la c.ausa penal 
212/2014·11·2, 1nstruida en contra  , por el delito de homicidio 
calificado, en agravio de Julio CésarMondragón Fontes y otros Iguala. Guerrero.'" quince de 
diciembre del alto dos m11 quince 

AUTO· Iguala de la lndependet;tcia. Guerrero, a é15) quince de diciembre del año (2015) 
dos mil quince Vista la cuenta secretanal. téngase por recibido el escrito suscrito por 

de Felipe Arnulfo Rosa:  
 de Benjamín Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánchez:  de Abel Garcia Hern<indez.  
 de Emdiano Alen Gaspar de la Cruz: . 

a  de Dorian González Parral y Jorge Luis Gonzátez Parral  
 de Magdalena Ruben Lauro Villegas:  

de José Luis Luna Torres  de Carlos Mauri<:to Orte¡¡a Valeno: 
 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa: 

 de Abelardo Vázquez Peniten;  
de Adan Abraján de la Cruz:  de Chnshan Tomás Colón 

Garnica.  de Luis Ángel Franctsco Arzola 
 de Carlos Lorenzo ~lernández MuñoL.  

 de Israel Jacinto Lugardo,  de 
Julio César López Patolzin:  de José Ángel 
Navarrete González  de Marcial Pablo Baranda; 

 de Miguel Angel Mendoza Zacarías;  
 de Alexander Mora Venancio;  dP. Luis Angel Abarca 

Carrillo:  de Jorge Álvarez Nava:  
 de José Ángel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovann1 Galindrez 
Guerrero: de Jhosivani Guerrero de la Cruz;  

de Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
Everardo Rodríguez Bello  de Crhist1an Alfonso 
Rodrlguez Telumbre:  de Martln Getzemani Sanchez 
García:  de Jonás Trujillo González  

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  



 de Leonel Castro Abarca;  de Miguel Angel 
Hernánde;: Martinez;  de Carlos lván Ramírez 
Villarreal;  de Jorge Antonio Tízapa Leguideño;  

de Antonio Santana Maestro,   
 de Marco Antonio Gómez Molina;  

 de César Manuel González Hernández:  de Saúl 
Bruno Garcia. y  de Bernardo Flores Alcaraz; enterado de 
su contentdo. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C tracción 11. 
7, 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas. §e les tiene a los 
Promovenl~'.?. como desjgrrados sus asesores jurídicos para gue ti?~- representen en la 
~ausa ~nal__.~n_gtJ§! __ se actúa,_-ªJQli licenciados   

   
      

 
 a quienes __ ~ELtes ha 

cargo conferido para los efectos de la ace tación del mismo. así como se le 
LO_Rromovent~~_Qara que en __ el acto o dentro de los tres dias hábtles ~i ente 
nottlicación del presente auto desi nen a re resentante común de asesor· · rí 
como se les tiene señalado domicilio para oir y recibir notificaciones en   

  
 Por último. con lund-ªm&nto 

dispuesto por el articulo 21 del código de procedimientos penales del estadQ. ~ 
las copias tolostálicas q~ solicita. previa razón que deje asentada en aut~ de su reciMJJ 
Por lo que. con fuQdamento en lo dJSpuesto por los artículos 17 de ia Constit~ihetit 
d-e los Estados LJnidos Mexicanos.~?. 38. 39 y 40 del código de procedirrtiWtt~,..llii 
del estado se, ¡nstruyt:l a la actuaria judicial de este Juzgado. para que n)lifi~l-Jf 
manera personal al mtnisterio pú~ico adscrito y promoventes. debtend~dar ~ 
antictpac1cn a' la secretaría respetto a la nolificactón realiZada, para estar en aptitud de 
proveer lo cohducente Notifíquete personalmente y Cúmplase.Así lo icordó y firma el 
Ciudadano Llcenctado César Abraham Calderón Torres. Juez de Pn+ra lnstancta en 
Materia Penal del Distrito Judfcial de Hidalgo. quien actúa por arífé la Ciudadana 
Licenciada Ma. Sagrario Aparléio Pérez, segunda Secretaría de AcueftJos. que autoriza 
y da f~. Doy fe ... )" ' 

~ 

Lo que ,,ot1iico a usted a través de la presente cedula .de notificación t:on 
1 

fundamento en /os artículos 37. 39 y 40 del Cód1go de Pro~.e Jumentos Penales en 
vigor. pu  di¡o 

llamarse '---: ien elijo 
ser A -__. 1dentlftca 

COtl ___________ 
siendo (¡ las 1 3 · · I"'Y? 
de_ l e'. tí_y f> 'f·"' 

;rras del día 
~ -~ 2 1'""1 f 1"'r . - doy fe

,¡._.;. 

t ·.f . 

•· \ A t e n t a m e n t e: 

P . 

_

mes 

• 

1 

-J 
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Gobierno del Estado ltbre y 
Soberilno de Guerrero 

lR oe JUS11C"- oa . · 
DO 

~-1los-
Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 212/2014·ll·2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., _'{1__ de fd ·-de 20l/. 

:RAINST~nico a usted, que en la causa penal citada al rubro. instruida en contra de  
 y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 

f!IIIIIRIIIfagó'rr Fontes y otros, el Juzgado de Primera Instancia' en Materia Penal del Distrito 
~ Hidalgo. se dicto un auto. que a letra dice. 

"[ ... Razón.· la Ciudadana Licenciada  . Segunda Secretaría de 
Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Otstrito Judictal de Hidalgo con fJndamento en lo 
dispuesto por el articulo 17 del Código de Procedimientos Penalelt del Estado. con esta fecha da 
cuenta al Juez del escrito sin techa. y rectbldo en oficialia de partes dE< este Juzgado a la~ trece 
horas con diec•sé•s n•ínutos.Jtel diez de diciembre del presente ari9 relacionado con la causa penal 
212/2014·11·2, tnstru!•Ja elf" ~ntra  y otros, por el deltto 1e homicidio 
calificado, en agravac <JlJ!iJio Cés~r.~óndragón Fontes y otr~s lgu¡¡la. Guerrerc. d quince de 
rlic:tembrc del Mo dO!)Mii qptnce . . ~' . ,. : ./ -~; 

AUTO.· Iguala Íla lndep~~denci/Guerrero. a (15) quince de dictembre del año (2015) 
dos mil qutnce. Vista la cuenta ~retarial. téngase por recibido el escrito suscrito por 

 de Felipe Arnulfo Rose·  
de Benjamin Ascenció•{Bautista:  de Israel 

Caballero Sánchez    de Abei Garcia Hernandez:  
 de Erfliliano Alen Gaspar de la Cruz:  

 de Dorian González Parral y Jorge luts González Parral:  
de Magdalena Ruben Lauro Villegas:  

de José Luis Luna Torres:  de· Carlos Mauricto Ort~;ga Valerio: 
 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa: 

 de Abelardo Vázquez Pentten;  
de Adán Abraján de la Cruz;  Chnstlan Tomás Colón 

Gamica:  de Luis Ángel Francisco Arzola. 
 de Carlos Lorenzo' Hernández Muñoz.  

 de Israel Jacinto Lugardo.  de 
Juho César lópez Patolzin:  de José Ángel 
Navarrete González: ; de Marcial Pablo Baranda: 

 de Miguel Angel Mendoza Zacarías:  
de Alexander Mora Venancio  de Luis Angel Abarca 

Carrillo:  de Jorge Álvarez Nava·  
e de José Angel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovanni Galindrez 
Guerrero;  de Jhosivant Guerrero de la CIUZ  

de Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
Everardo Rodnguez Bello;  de Crhistian Alfonso 
Rodríguez Telumbre:  de 1\Aarttn Getzernani Sanchez 
García:  de Jonás Trujtllo González,  

de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  



de Leonel Castro Abarca;  de Miguel Angel 
Hernández Martínez;  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal.  de Jorge Antonio Tizapa Leguideño;  

 de Antonio Santana Maestro;  
de Marco Antomo Gómez Molina;  

de César Manuel González Hernández;  de Saúl 
Bruno García y  de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su contemdo. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11 12 fracciones 111 y IV. 14 de la ley General de Víctimas, se les tiene a los 
promoventel'_ como designados sus asesores jurídicos para que los representen en la 
~-~_n~l ~_D _ _g~,~e se actúa ---ª-los licenciados   

 
como se les tiene señalado domicilio para oír y recibir notificacio

   

   . Por último. con tuna-.-~ 
dispuesto por el artículo 21 del código de procedimientos penales del ~::stado. expidanA~l~ 
las copias fotostálicas que solicita. previa razon que deje asentada en autos.d!SONtlllll 
Por lo qua. con fundamento en io dispuesto por los artíc~los 17 de la Consl~~ 
de los Estados Un1aos Mex1canos. 37. 38. 39 y 40 del cod1go de proced1m1en)!!is· ~ 
del estado. se instruye a la acluaria judicial de este Juzgado. para que nptt · 4E 
manera personal al m1nísteno público adscnto y promoventes. debtendo dar cue ta con 
anticipación a la secretaile respecto a la notiftcación realizada, para estar en apt ud de 
proveer lo conducente.Ndtifíquese personalmente y Cúmplase.Así lo acordó y t rma el 
Ciudadano licenciado . Juez de Pnmera Insta cia en 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. quien actua por anle la Ciu adana 
Licenciada , segunda Secretaria de Acuerdos. que 
y da fe. Doy te .... )" 

Lo que notifiCO a usted a través de la presente céduia de notific ción, con 
fundamento en los artículos 37. 39 40 del Código de Proceclimíentos enales en 
vigor, qu rla q dijo 

'. 
llamarse _ __
ser 
-----~

 se 
con ____ -=-
siendo las t1oras· del dia 
de • ··· .· t.,y fe__ __._._,......_,.._,_ ____________________ .1~fl'f (: . . 

, ... _, 

"'·-.. 
.... \;_ 

{. 

~ .. lt.-: .... :·n ~-·: .
\.:1·-· MA~--. 

Ct~;-¡._¡~ ;_ .. 1· ,. 

~· .... ~-~.: .. ·•·:. ·-
, .... .., 1 ,,. ... 

', 
A t e n t a m e n t e: 

l Secretaria Actuaria del Juzgado

Pe

es 

• 



• 
Dependencia: Juzgado Penal de Hgo . 

Sección: Actuaria 

Número: • <> • 

Expediente: 212/2014·11·2 
Gobierno del Esti!do Ubre v 

~~~~o de Guern·ro 

~ \ 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., _.2_ t¡_ de~~- de 201 ~·. 

 
 

 
 

.Ciudad 
v.a.ISTANCif.( 
)ISTNlOJUOI(. 
J.GO. 
:;o~nllln!CO a usted. que en la causa penal citada al rubro, instruida en contra de  

 v otros, por el delito de homicidio calificado, en ar,ravio d·~ Julio César 
Mondragón Fontes v otros, el Juzgado de Pnmera Instancia en Matena P~-onal del Distrito 
Judicial de Hidalgo. se dicto un auto, que a letra dice· 

"( •.. Razón.· La CíiJ<ladana Llcencrada . Segunda Se·~ret.aria de 
Acuerdos del Ju.:gado -:le Pnmera lnstanc1a del Oistrito Judicial de Hidalgo, ::on fundamento en lo 
dispuesto por el articulo F del Código de Procedimientos Penales del E~tado. con esta f.;¡cha da 
cuenta al Juez del escnto sin fecha. y recibido en ofic1alia de partes de este Juzgado d las trece 
horas con dieciséis n11nutos del diez de diciembre del presente año. relacionado con la causa penal 
212/2014·11·2, mstruida en contra  , por el 1ehto de homicidio 
caUficado, en agravio~ Julio César.fJrlO!'dragón Fontes y otros Iguala. Guerrero. a qu1nce de 
drc1embre del año df/i-.n Qumce · . j 

. . :~ -~ 
1 ,~ .:~ 

AUTO.· Iguala le la lndepéndencia, :'Guerrero a (15) quince de diciembre del año (2015) 
dos mi! qutnci Vista la cuenta s~retarial. téngase por recibidO el escrito suscnto por 

 -de Felipe Arnulfo Rosa.  
de Benjamín Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánchez:  de Abel García Hernández;  
 e Emiliano Alen Gaspar de la Cruz;  

 de Dorian Gonüllez Parral y Jorge Luis Gonzi'llez Parral:  
de Magdaleno Ruben lauro Villegas:  

de Jose Luis Luna Torres:  de Carlos Mauricio Ortega Valerio; 
 de Jesüs Jovany Rodríguez Tlatempa: 

e Abelardo Vázquez Peniten  
e Adán Abraján de la Cruz:  Christian Tomás Colón 

Garnica:  de Luis Ángel FranCISCO Arzola. 
de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz.  

 de Israel Jacinto Lugardo:  de 
Julio César López Patolzin.  de José Angel 
Navarrete González. Lueiano  de Marcial Pablo Baranda; 

de Miguel Angel Mendoza Zacarías:  
de Alexander Mora Venancio:  de Luis Anoel Abarca 

Carrillo:  de Jorge Álvarez Nava  
 de José Angel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovannt Galindrez 
Guerrero:  de Jhosivani Guerrero de la Cruz,  

e Cutberto ORTIZ Ramos.  de 
Everardo Rodnguez Bello:  de Crhrst1an Alfonso 
Rodrigue~ Telumbre.  de Martín Getzeman1 Sánchez 



~1-0<0 
García•  de Jonás Trujillo González:  

e José Eduardo Bartolo Tlatempa;  
 de leonel Castro Abarca;  de Miguel Angel 

Hernandez Martínez:  de Carlos lván Ramírez 
Villarreat  de Jorge Antonio Tizapa leguídeño•  

 de Antomo Santana Maeslro;  
e Marco Antonio Gómez Molína.  

de César Manuel González Hernández:  de Saúl 
Bruno Garcia. y  de Bernardo Flores Alcaraz• enterado de 
su contenido. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7, 11. 12 fracciones 111 y IV, 14 de la Ley General de V1ctimas. ¡;e les tiene a los 
m:Q.moventes como aesignados sus asesores juridiC01> Para que los r~rusenten en la 
causa pei)ªUm..gue -~-~ actúa. a los licenciados  

   
   

     
    Sl...Jll!L~ . .l!!i.lés_ hará saber~J. 

cargo confendo para los ~fector. de la ªceptac1ón del miSfll~J..fill!tCLse les prev1ene a 
lo promoventes . .Qara que en el acto o dentrQ.jle los tres dias !:!ª!>.~~si uient la 
notiflca..c;i9!1_Q~sente auto. designen a representante común de asesor tur' 
como se les tiene señalado domiciho para oír y recibir notificaciones en   

  
 Por úhimo. con funda~ nto 4.~10 

dispuesto por el articulo 21 del código de procedimientos penales del e%tado. e · a.\¡le 
las cop1as fotostáticas que solic1ta. previa razón que deje asentada en,autos de i6o 
Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constatuciqn i:a 
de los Estados Unidos Mexicanos, 37. 38, 39 y 40 del código de pr~d1m1enm$ pen s 
del estado. se mstruye a la actuana ¡udicial de este Juzgado. para q~ ~~e 
manera personal al mmisterio público adscnto y promovenles. debltf.1dO ddr cuenta ~n 
anticipactón a la secretaría respecto a la notificación realizada. part esta~-~ lfti~ftRie 
proveer lo conducente Notifiquese personalmente y Cúmplase.Ast!lo ac'Orifó"'Y'lf~f:(l 
Ciudadano Licenciado César Abraham Calderón Torres, Juez de pnmera Wtst~ !n 
Materia Penal del Distrito Jud1caal de Hidalgo, quien actúa por!í-;ante la ,.. .. ,..a 
Licenciada Ma. Sagrario Aparicio Pérez, segunda Secretaria de Acuerdos, que. autoriza 
y da te. Doy fe .... )" ''· 

;i¡ 

Lo que notifico a ttsled a través de la presente cédula de notificación. con 
funda mtentos Penales en 
vigor a que dijo 
llamar  1 ' · quien dijo 
ser  se identifica 

• 

con __
siendo 
de 

l mes • 

, 



• 

• 

Gobierno del Estado Ubre y 
Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: • o· 

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., _ _:b']_ de foL. de 2016~ 

 
  

 

~.<!P{;QIIatt,~ICO a usted. que en la causa penal citada al rubro. instruida er. r.ontra de  
y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 

M4•1h11íó•i'i· fontes y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Materra Penal del Distrito 
Jul6ttí2b~o se dicto un auto, que a letra dice 
~ . 

~~~-~d~:~~:":, L1cenc1ada . Segund<l Secretana de 
b de Primera Instancia del D1stríto Judicial de Hidalgo. con fundamento en lo 

o~~=::; articLIIo 17 del Código de Procedimientos Penales del Estado. con esta fecha da 
c1 del escnto s1n techa. y recibido en oficialía de partes de este Juzgado a las trece 
horas con · m;nutos del diez de diciembre del presente af1o relac1onado con la causa penal 
21212014-11-2, 1nstruida en contra  otros, por el delito de homicidio 
calificado, en agra'JICI de Julj¡a e_ ésar Mondragón Fontes y otros. Iguala. Guerrero. a ouence de 
d1c1embre del a" o dos mil quirie 

;•• 

AUTO.· Iguala deJa Independencia, Guerrero, a (15) quince de diciembre del año (20151 
dos mil quince. Vista la cuenta secretarial. téngase por recibido el escrito suscrtto por 

 de .felipe Arnulfo Rosa:  
 de 8P..pJamin Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sétttchez  de Abel Garcia Hernández;  
de Emtliano Aten Gaspar de la Cruz:  

 de Dorian González Parral y Jorge Luis González Parral:  
de Magdalena Ruben Lauro Vtllegas:  

de José Luis Luna Torres  de Carlos Mauricio Ortega Valeno: 
 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa: 

 de Abelardo Vázquez Peniten:  
de Adán Abraján de la Cruz;  de Chnstian Tomas Colón 

Garnica.  de LUIS Ángel Franc1sco Arzola. 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz:  

 de Israel Jacinto Lugardo;  de 
Julio César López Patolzin;  de José Ángel 
Navarrete González:  de Marcial Pablo Baranda: 

 de Mtguel Angel Mendoza Zacarías:  
 AlelCander Mora Venancio;  Luis Angel Abarca 

Camilo;  de Jorge Álvarez Nava;  
e José Angel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza: de Geovanni Galindrez 
Guerrero;  de Jhosivani Guerrero de la Cruz  

 Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
• Everardo Rodríguez Bello:  de Crhistian Alfonso 

Rodríguez Telumbre:  Martín Getzemani Sanchez 
Garcia:  Jonás Trujillo González:

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa  



 de Leonel Castro Abarca.  de Miguel Angel 
Hernández Martínez.  de Carlos lván Ramírez 
Villarreal:  de Jorge Antomo Tizapa LegLUdeño.  

de Antonio Santana Maestro;  
de Marco Anton1o Gómez Múlina, s 

de César Manuel González Hernández:  de Satil 
Bruno García; y  de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su conlenrdo. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la ley General de Victrmas. §e les tiene a los 
PfQITl.Q.Y!tQ!~lL~º-desiQnados sus asesores jurídicos para __ que los representen en la 
Ca!JS<!~ª!...!!.f'Lill:!~!\L~ctúa. a los licencrados  

   
  

   
  a quienes s_.¡¡ les hará saber el 

cargo CQ_Q!erido Pª!_a los efe9!9S de la aceptacióll del mrsmo, así COITI9 •. ~~ previe~ 

como se les tiene señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en
 

Por último, con 
drspuesto ;:·Cir el artículo 21 del código de procedrmienlos penales del est:adlll. 
las cúptas fotostálicas que solicita. pmvra razón que deje asentada en aultOSI~ 
Por lo que. c.on fundamento en lo dispuesto por los artículos 1i' de la ~~oJ~\tc:a 
de los Estados Unidos Mell.icanos. 37. 38, 39 y 40 del código de prc)•:.erlil11lten¿ó~~~~E~s 
del estado. se rn~lruye a la actuana ¡udicial de este Juzgadoo~. tp~:a:rr~a~~~=;¡~i~~~~~~ 
manera personal al mrnisteno publico adscrito y promoventes. d 

antrc1pactón a la secretaria íe:>pecto a la notrhcacrón realizada, parl~::~~~~~~~:~ 
proveer lo conducente Notifiquese personalmente y Cúmplase.Asi lo 
Ciudadano Licenciado César Abraham Calderón Torres. Juez de 
Materia Penal del DiSjfito Judrcial de Hidalgo. quien actúa por ante illiiii!Nftlna 
Licenc1ada Ma. Sagrarip Aparicio Pérez, segunda Secretaria de Acuerdos. ~iza 
y da fe. Doy fe ... r · 

Lo que notifico a usted a través de la presente cédula de notificactón. con 
funclament os Penales en 
vigor, que dijo 
l/amar7e quien diJo 
ser , . identifica 
con __ _ 

siendo las .· horas del día 
de ___ , ___ ,...,.,_,.,....__ · _!..:.::.__.-d

r•, ••· ' 

A t e n t a m e n t e: . , 
~:Secretaria Actuaria del JuzW

mes 

1 

• 

.. 

• 



\ 

' 

• 

• 

-• 

• 

Gobrcmo dd f'stado Libre y 
Sober~no d'!' Guern,ro 

Oe~ndencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: - o • 

Expediente: 212/2014·11·2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., --~ 1_ de -~~..r .. b __ de 2016:_. 

 
 

  d  · .. · 
 . ~ 

",'··~ . 
•# munico a usted. que en la causa penal citada al rubro, instruida en contra de Fausto 

Br Her~ia y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 
M~~es y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Ju~ial de Hiailgo se dicto un auto. que a letra dice 

:AAINST~...._ 
, Qf!~lO...,._.-

"(.~ón.· La Ciu,1adar.a Lrcenciada  Segunda Seoetmra de 
Ac~el.~uzgado de Primera InstanCia del Distrito .Judreial de Hidalgo, con fundi!mento en lo 
dis .... ~ articulo 17 del Cód1go de Procedimientos Penales del Estado. con e3ta lecha da 
cuenta al Juez del escrito srn techa, y recibidO en ofícialla de partes de este Juzgaco a las trece 
horas con d1ecisérs mrnutos del diez de diCiembre del presente ario relacronado con la cam;a penal 
212/2014-11·2, in!'.trwrJa en contra  por el delito de homicidio 
calificado, en agravie> de Julio César Mondragón Fontes y otros Iguala. Guerrer•l a qurnce de 
diciembre del ario dos m11 qu1nce 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero. a (15J qu1nce de diciembre del año (2015) 
dos mil quince. V1sta la cuenta secretaria~ téngase por recibido el escrito suscrito por 

 de Felipe Arnulfo Rosa:  
 de Benjamín Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánct)ez:  de Abel García Hernán<Jez:  
 de Emíliano Aten Gaspar de la Cruz:  

 de Donan González Parral y Jorge lu1s González Parral:  
 de Magdalena Ruben lauro Villegas:  

de José Luis Luna Torres: de Carlos Mauncio Ortega Valereo: 
 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa: 

 de Abelardo Vázquez Peniten:  
de Adé110 Abraján de la Cruz;  de Christian Tomás Colón 

Garnica:  de Lu1s Ángel Francisco Arzola; 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz  

 de Israel Jacinto Lugardo;  de 
Julio César lópez Patolzin;  de José Angel 
Navarrete González:  de Marcial Pablo Baranda, 

 de Miguel Angel Mendoza Zacarías:  
de Alexander Mora Venancio:  de Luis Angel Abarca 

Camilo.  de Jorge Álvarez Nava:  
de José Ángel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovanni Galindrez 
Guerrero: de Jhosivam Guerrero de la Cruz,  

e Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
Everardo Rodriguez Bello;  de Crhisllan Alfonso 
Rodríguez Telumbre:  de Martín Getzeman~ Sánchez 
Garcia;  de Jonás Trujillo González:  

 de Jesé Eduardo Bartolo Tlatempa:  



de Leonel Castro Abarca;  de Miguel Angel 
Hernández Martinez.  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal.  de Jorge Antomo Tizapa Legwdeño;  

 de Antonio Santana Maestro;  
 de Marco Antonio Gómez Molina.  

de César Manuel González Hernández:  de Saúl 
Bruno García y  de Bernardo Flores Alcaraz; enterado de 
su contenido. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracc1ón 11. 
7. 11 . 12 tracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Vict1mas, ~.!U~_§- !lene a los 
promoventes comq designados sus asesores 1Urid1cos para que los representen en la 
~au~a penal en qu~ se actúa._a los licenc;:•   

   

   
V

como se les tiene señalado domicilio para oir y recibir notificaciones 
 

 Por último. con •nrl<=~mAntw::>'""til-.fll• 
dispuesto por el articulo 21 del código de procedimientos penales del estado. et(pída~!l!ll!\' 
las copias fotostáticas que solicita. previa razón que deje asentada en autoR~ 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución Poli~!~ 
de los Estados Unidos Mexicanos, 37. 38. 39 y 40 del código de proced1m1é~ 
del estado, se instruye a la actuaria judicial de este Juzgado, para qu~ijllfj~~ 
manera personal al ministeno público adscrito y promoventes. debrendo dar ~i:Je~r;~ 
an11c1pacrón a la secretaría respecto a la notif1cacion reahzada, para estar en j\ll~e 
píOveer lo conducente Notifíquese personalmente y Cúmplase.Asi lo acordó y firma el 
C1udadano Ucanc.ado . Juez de Pnrnera Instancia en 
Matena P.anal del Distnto Jodic1al de Hidalgo. quien aotúa por ante la Ciudadana 
Licenciada , segunda Secretana de Acuerdos. que autoriza 
y da fe. Doy fe .... r 

Lo que notifico a usted a través de la presente cédula de notificación, con 
fundélfnento en los artículos 37. 39 y 40 del Código de Proce(lirmentos Penales en 
v1gor, que dijo 
/larmf1> Vq,uien d1j0 
ser -. · rJdenllftca 

del 

; 
' 

: 
Pe  . 

; 

mes 

, 

• 

• 

• 

• 



' 

-ff:¡rz 

·71 1'5 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 212/2014-0-2 

Gobierno <1el E~til,10 Libre v 
Soberano de Guerrero Asunto: Cédula de notificación. 

----··---
Iguala, Gro., -zq de _f_d¿_ de 2016. 

 
 

JROE JIJ$1\C\11 OEL 

~ w· CO(Pttflico a usted. que en la causa penal citada al rubro. instruida en contra de  
  por el delito de homicidio calificado, en agr<wio de Julio César 

"'!!~cagón ~ontes y o~ros, el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
JiVii~.Q&Jdtdalgo se drcto un auto. que a letra dice. 

"[ ••• Razón.· La Ciudadana Licenciada , Segunda Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Drstrrto Judicial de Hidalgo, con rundamento en lo 
dispuesto por el artíClJio 17 del Código de Procedrmientos Penales del Estado. con esta fecha da 
cuenta al Juez del escrito srn recha, y recibrdo en oficialía de partes de este Juzgado a las trece 
horas con diec1sé1s rnr•1utos del diez de diciembre del presente ai'lo. relacionado con la causa penal 
21212014·11-2, instruida en contra  y otros, por el r:lelito de homicidio 
calificado, en agravio de Julio César Mondragón Fontes y otros. Iguala. Guerrero a qwnce de 
diCiembre del ar'lo dos mrt quince. 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero. a (15) quince de diciembre dei año í2015) 
dos mrl quince. Vrst'a la cuenta secr$larial. téngase por recibrdo el escrito suscrrto por 
Oamián Arnulfo .Marcos padre de Felipe Arnulfo Rosa  

de Ben1~rin Ascención ·aautista  de Israel 
Caballero Sán~ez;  de Abel Garcia Hernández.;  

 de Emtliano Alen Gaspar de la Cruz:  
de Oorian González Parral y Jorge Luts González Parral:  

 de Magdalena Ruben Lauro Villegas:  
de José Luis Luna Torres  de Cat·los Mauricio Ortega Valerro: 

 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa: 
 Abelardo Vázquez Peniten:  

de Adán Abraján de la Cruz;  de Christian Tomás Colón 
Garnica: Lorenzo  de Luis Ángel Francisco Arzola, 

 de Carlos Lorenzo Hernández Muíioz.  
de Israel Jacinto lugardo:  de 

Julio César lópez Patolztn:  de José Ángel 
Navarrete González:  de Marcial Pablo Baranda: 

 de Miguel Angel Mendoza Zacarias:  
de Alexander Mora Venancio,  de Lurs Angel Abarca 

Carrillo;  de Jorge Alvarez Nava;  
de José Ángel Campos Cantor;  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza  de Geovannr Galindrez 
Guerrero:  de Jhostvani Guerrero de la Cruz;  

 de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
Everardo Rodríguez Bello  de Crhistian Alfonso 
Rodriguez Telumbre:  de Martín Getzem<~ni Sánchez 
Garcia. de Jonas Tru1tllo González:  

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  



1 

~ 

 de leonel Castro Abarca;  Miguel Angel 
Hernández Martinez.  de Carlos lván Ramirez 
Villarreat.  de Jorge Antonto Tizapa l~gurdeño:  

 de Antonio Santana Maestro.  
 de Marco Antomo Gómez Molina;  

 de Cesar Manuei Gonzátez Hernández:  de Saul 
Bruno García y  de Bernardo Flores f1lcaraz enterado de 
su contenido. con íundamento en lo dispuesto por los articules 20 apartado C fracción 11. 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV, 14 de la Ley General de Victimas. se ~~~ tiene a lo~ 
P-romoventeE- como designados sus asesores jurídicos para que los representen ~!L@ 
caus~ª) en que s_e actúa a los_licenciados   

   
 

  
...ª_g~'ª-s-~~~§...~~~ 

como se le& tiene señalado domicilio para oír y recibir not 

. Por último. con 
dispuesto por el artículo 21 del código de procedimientos pe .. Jes del est~~:ltl 
las copias fotostáticas que solic1ta. previa razón que deje as~tada en au1.v~.~~u .............. . 
Por Jo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos '!lj 7 de la Constit~~ 
de los Estados Unidos Mexicanos. 37. 38. 39 y 40 del códi~ de nrrlr.Pr1irtfi'Prltn~~llll'll,IPc:: 
del estado. se rnstruye a la actuaria judicial de este Juzgado, parl ~de 
manera personal al ministerio publico adscrito y promove~s. debiendo dar cu~on 
antrcípacrón a la secretaría. respecto a la notificacrón rea11z;da. para ~'!~de 
proveer lo conduc.ente.Notlfíquese personalmente y Cúm'J)Iase.Asl lo~acor~W+ el 
Ciudadano Licenciado César Abraham Calderón Torres.lluez de Primera ~1 en 
Matena Penal del Distrito Jud1cíal de Hidalgo. quien altúa por ant~na 
Licencrada Ma. Sagrario Aparicio Pérez, segunda Secreta{ia de Acuerdos. que autoriza 
y da fe Do:: fe ... )" · 

Lo que notifico a usted a través de la presente cédula de notificación, con 
fundamento en los artíCtJios 37. 39 y 40 del Código de Proct.•c/¡mJentos Penales en 
vigor: que dijo 
llamarse_ , quien elijo 

'

ser ·  identifica 

con·-------------------------------------------------
siendo /as , ., horas del día 
de ____ ,i_._.,.._,....¡¡,.,.:;......,. __ __; __ _,_....._-'711---.- doy fe. ' .~ . 

J'J':.·:.: ... ~~-~ 
! . . . '. 

\ ~.~---·t' 1:; ~ .; . 

A t e n t a m e n t e: 

Pe  

~\,;,:.t,.A, ~

"J·.r.~t: ;., · ...

s 

, 

.... 



• 
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Gt>bierno del Estado Lthre y 
Sobernno d~ G•J€rn;tro 

~pendencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: - o -

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., _"Ctj __ de J...i!"éP, _de 201¿( 

 

~~ 
.t/!S Comur:~1co a usted que en la causa penal citada al r1.1bro. instruida en contra de  

  y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 
MJ.ffragón Fontes y otros, el Juzgado de Pnmera lnstancra en Matena Penal del D1stnto 
Julilifj~l¡lidalgo. se dicto un auto. que a letra dice 

;TRIJO.IUQiCIAI. 1 

r.~B.i.ltónr.· la Ciudadana Ltcencrada . Segunda Secretar-él de 
'""¡~~~~; Ju1.ga::l•.' de Primera Instancia de! Distrito Judicial de Htdalgo con fLWJa•nenk• e-1 '" 
d el articulo 1 7 del Código de Procedimientos Pene~les del Estado. con esta feGtra da 
cuenta al Juéz del esenio srn fecha. y rec1b1do en oficialia de partes de este Juzgado a las trece 
horas con diecisets mll<utos del dtez de drciernbre del presente año. relaCionado con !a causa penal 
21212014-11-2, instru•da en contra s, por el deiito de homicidio 
calificado, en agravro de Julio César Mondragón Fontes y otros. Iguala. Guerrero a qo111ce de 
diciembre del año dos rnii qwnce 

AUTO.· Iguala de la lndependtcia. Guerrero. a (15) quince de drcrembre del añ(l i2015) 
dos mil quince. Vrsta la cueZ' secretaria!. téngase por recibido el escrito suscrito por 

 de Fe!ipe Arnulfo Rosa:  
 de BentamirJ~scen96n Bautista;·  de Israel 

Caballero Sánche¡f Celso  de Abel Garcia Hemán<lez.  
de l;miliano Aten Gaspar de la Cruz:  

 de Dorian González Parral y Jorge Lu1s Gonzáiez Parral:  
 de Magdalena Ruben Lauro Villegas;  

de José Luis Luna Torres. de Carlos Mauricio Ortega Valerro; 
 de Jesús .Jovany Rodríguez Tlatempa: 

 de Abelardo Vázquez Peniten:  
de Adán Abraján de la Cruz;  de Christ1an Tomás Colón 

Gamica;  de Lu1s Ángel Francisco Arzola, 
 de Carlos Lorenzo l-lernández Muñoz  

 de Israel Jacinto Lugardo:  de 
Julio César López Patolz1n,  de Jase Angei 
Navarrele González;  de Marcial Pablo Barand;:¡ 

de M1guel Angel Mendoza Zacarias:  
de Alexander Mora Venancio;  de Luis Angel Abarca 

Carrillo;  de Jorge Álvarez Nava:  
 de José Angel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovanni Galindrez 
Guerrero:  de Jhosivani Guerrero de la Cruz  

de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
Everardo Rodríguez Bello:  de Crhistran Alfonso 
Rodriguez Telumbre:  de Martín Getzemani Sánchez 
Garcia;  de Jonás Tru¡illo González:  

 de José Eduardo Bartola Tlatempa:  



 de Leonel Castro Abarca:  de Miguel Angel 
Hernández Martinez, de Carlos lván Ramirez 
VlllarreaL  de Jorge Antonio Tizapa Leguideño.  

de Antonio Santana Maestro:  
 de Marco Anlonto Gómez Molina:  

de César Manuel González Hernández:  de Saúl 
Bruno García. y  de Bernardo Flores Alcaraz. enterado de 
su contenido. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C tracción 11, 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas. se les tiene a los 
promoventes como designados sus asesores jurídicos para que los representen en la 
causa_~ª' en que se actúa. a los. licenciados  

 
 

  
 . ~ quienes se lti_~_bará saber el 

cargo ~-Q.f!!endo Q3f.-ª..!Q~ efectos de la aceptación del mismo. asi como se les previene a 
~l))ovc~l!~.Q~_que e_[l__!!l actQ....Q...dent.rPA los tres dias hábiles .§!QUientes a la 
nollflc~cJón del presentt?_ autq_. designen a representante común d~Jsesor 1uridico. Así 
como se les tiene señalado domicilio para oir y recibir notificaciones  

  
 Por último. con funda ~o 

dispuesto por el art•culo 21 del cod•go de procedimientos penales del estad e í le 
las copias folostátic. a<; que solic,ta. previa razón que deje asentada en auto. des o 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Consh e · n 'a 
de los Estados Umdos Mexicanos. 37. 38. 39 y 40 del código de proced•rnie ,pe•. s 
del estado. se instruye a la actuaria JUdicial de este Juzgado, para que n -t-óle 
manera personal al ministeno público adscrito y promoventes. deb•endo da&- cue n 
anticipacion a la secretaria respecto a la notificación realizada. para es"~e 
proveer lo conducente.Notifiquese personalmente y Cúmplase.Asi lo acordó y firntAel 
C•udadant) Licenciado César Abraham Calderón Torres. Juez de Primea~MiNrn 
Materia Penal del Distnto Judicial de Hidalgo. quien actúa por ant..,.t~CIIIrla 
Licenciada Ma. Sagrario Aparicio Pérez. segunda Secretana de Acuerdos .• e <Ritt111Jta 

d f D f l.. ' IGUALA.Gl' y a e. oy e.... . PRIMERAIE 
-,/ 

Lo que notifico a ust$d a través de la prese11te cédula de notificación, con 
fundamento en los arlicu/os 37. 39 y 40 del Código de Proceclimientos Penales en 
vigor, sona que dijo 
llamarse  quien dijo 
ser  ' y se idf.VIfifica 

COl~----------------------------------------------
siendo las 
de __ 

" .. 

----'1-~-·'J. / horas -~-, 
del 

. .., 

A t e n t a m e n te: 
·secretaria Actuaria del Juzgado· 

 
go. 

.. 

• 

-
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Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de tigo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o· 

Expediente: 2122/2014-JI-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., -~~f- de lf~_,_- de 201_ 6 

 
 

 

'• -

r:nunico a usted. que en la causa penal citada al rubro. instruida en contra de  
 otros, por el delito de homicidio calificado, en aeravio de Julio César 

<tragón Fpntes y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
J~iSi!Jé.!~~algo se dicto un auto, que a letra dice. 

o 
"t.Jt8R&i.Z"lat Ciudadana Licenc1ada , Segunda St?cretana de 
AGJ~~zgado de Pnmera Instancia del Distrito Judic1af'de Hidalgo, con fundamento en lo 
di· ~~to IX!r el artlcu:o 17 del Código de Procedimientos Penales del Estad0 con esta fecha da 
e !_ll:q!..&se7. del esenio s1n fecha. y recibido en otíc•alla de partes de este Juzgado a las trece 
hd c'On'8iec•sé1s rnmutos del d1ez de diciembre del presente al'\ e. relacionado con la causa penal 
212/2014·11-2, instruida en contra  y ótros, por el <J(>hl•-. di'! homicidio 
calificado, en agravio de Julio César Mondragón Fontes y l)tros Iguala, Guerrero a quin~e di'! 
dor.rernbre del ,'.lño d(l~ tn1l qu1nce. , 

AUTO.· Iguala de la Independencia, Guerrero. a (15) quince de diciembre del ario (2015) 
dos mil quince. Vista la cuenta secretaria!, téngase por recibido el escrito suscrilo por 

 de Felipe Arnulfo Rosa.  
 de Benjamín Ascención Bautista:   de Israel 

Caballero Sánchez:  de Abel Garcia Hernández:  
de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz: . 

de Dorian G,nzález Parral y Jorge Lu1s Goniález Parral.  
de Magdaleno Ruben Lauro Villegas;  

de José Luis Luna Torres:  de'Cartos Mauricio Ortega Valerio: 
 de Jeslls Jovany Rodríguez Tlaternpa 

de Abelardo Vázquez Pe~iten.  
. de Adán Abraján d~; la Cruz:  de Christian Tomás Culón 
Gamica;  de LlHS Angel Francisco Arzola. 

 de Carlos Lorenzo jHernández Muñoz,  
 de Israel Jacinto  de 

Julio César López Patolzin;  de José Ángel 
Navarrete González:  de Marcial Pablo Baranda; 

de Miguel Angel Mendoza Zá.carías:  
de Alexander Mora Venancio;  de LUIS Angel Abarca 

Carrillo:  de Jorge Alva;ez Nava.  
 de José Angel Campos Cantor.  de .l•xge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovann• Galindrez 
Guerrero;  de Jhosivani Guerrero de la Cruz:  

 de Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
• Everardo Rodríguez Bello;  de Crhistian Alfonso 

Rodríguez Telumbre  de Martín Getzemam Sánchez 
García;  de Jonás Trujillo Gonzalez:  

de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  



5 •"'t';r 1 , 

de Leonel Castro Abarca:  de Miguel Angel 
Hernández Martínez,  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal:  de Jorge Antomo Tizapa Leguideño.  

de Antonio Santana Maestro:    
 de Marco Antonio Gómez Molina:  

 de Cesar Manuel GonzaiE!z Hernández:  de Saúl 
Bruno García: y  de Bernardo Flores Alcaraz; enterado de 
su conten1do. con fundamento en lo dtspuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11 
7. 11 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas. §o~Jes tiene a los 
Q[Qr.novente_s como __ qesignados SI,IS asesores 1uridicos para que los representen en la 
~aug_.P.enal en que se aclu5La los_licenctados   

    
   

   
, a guie'nes se tes hará saber el 

cargo contendo para los efectos de la aceptac1ón del mismo asj como_ se les previene a 
lo promov~l}!~j,._pªra que en 91 a.:¡to o dentro de los tres día$ hábiles Sijlurentes a~ 
n_otiflcaclóG del presentEt auto"_ designen a representante comyn de asesoí urídico. · 
como se tes _,)iéne señalado domicilio para oír y recibir notrficaciones     

     
  or último. con lundam n e " : 

dispuesto ~or el articulo 21 del código de procedimientos penaies del estado. pida . · . 
las copias fotostáticas que solicita. pre11ia razón que de¡e asentada en atrios d su r~i ; . 
Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14' de la Conslltuc · of'~ 
de los Estados Unidos Mexicanos. 3i'. 38. 39 y 40 del códiQO de procedrmrento les 
del estado. se 1nstruye a la actuana judrc1al de este Juzg~do. par;¡ Que notif1 a't! 
manera personal al m•n•sterio pubhco adscrito y promoventes. debiendo dar éuenta con 
anhc1pac1ón a la secretaria ~especto a la notificación reahzatia, para estar"'a~' 
proveer lo conducente.N~tiflb_ uese personalme.nte y Cúm~se.Así lo aco~dó ~ firma~~ 
Ctudadano Lrcenc1ado Cesa~· Abraham Calderon Torres.<iüez de Pnmer 
Materia P~.mat del Dislritr • .Judicial de Hidalgo, quien aqua por ante a . 1 atMilitl 
Licenciada Ma. Sagrario Aparicio Pérez, segunda Secretaria de Acuerdos. qiJe ~~ 
y da fe DQY fe .... r PRIMERAS. 

/¡_o que not1fico a usted a través de la presen1e cédula de notificación, con 
fundame11to en los artículos 37. 39 y 40 del Código de Procedt!nientos Penales en 
v1gor, 9 que dijo 
llama¡se-r:._ . . 9uien dijo 
ser ____ • __ e identifica 
con __ ... _ 
siendo -,a-s---,-----~--ll_o_ra_s_· __ d_e_l __ d_i_a--_-_-...,_ -.""7r-· del 

de ! l. ·, ,. -· / ·""' . -""'v 'e.

' 
\ '··: 

' ' -"' .. 

.t': .... -~--; . <.·.-
t •.. 

6;\:~~::..: : :. . . 
\ :t ,-,¡.,~~- ~ .. -

t~':i- ..... ; 
•J.~..:: - ·. 

-~&\ . ~~' 

P

¡,,t;'flJ,(_::·!. 

mes 

• 
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Goboerno del Este do Libre y 
Soberaao de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o· 

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., ":Z_q ____ de J~. de 201.6.'.~ 

 
 

 

1 ünico a usted. que en la causa penal citada al rubro. instruida en contra de  
 otros, por el delito de homiddio calificado, en ~grilviCI de Julio César 

M'Oí\dragón Fontes y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
"lllclanré\Ffklalgo se dicto un auto. que a letra dice· 

"t~~azón.· .l.,a Ciudadana L•cenciada . Segunda Secretana de 
~rdos del .tuzgadü de Pnmera Instancia del 01strito Judocial de Hidalgo. con fundamento en lo 
di!IIBllesto pOI' el articulo 17 del Código de Procedimientos Penales del Estado. con esta fecha da 
~ ......... ez del escroto sin fecha, y recibidO en oficialía de partes de este .Juzgado a las trece 
horas con dieciséis mmutos del diez de diciembre del presente año. relacionado con la r.ausa penal 
21212014-11·2, instruida en contra   , por el delito de llomlcldio 
calificado, en agrav1o de Julio César Mondragón Fontes y otros. Iguala Guerrero. a quonce de 
diaembre del año dos mil quince. 

AUTO.- Iguala de la Independencia Guerrero. a (15) (luince de diciembre del año (2015) 
dos mil quince. Vista la cuenta secretaria!, téngase por recibido el escrito suscnto por 

de Felipe Arnulfo Rosa:  
de Benjamín Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánchez  de Abel Garcia Hernández:  
de Erniliano Alen Gaspar de la Cruz;  

 de Oorian González Parral y Jorge Luis González Parral;  
 de Magdaleno Ruben Lauro Villegas  

de José Luis Luna Torres  de Carlos Mauricio Orteqa Valeno: 
 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa; 

 de Abelardo Vázquez,Peniten:  
 de Adán AbraJán de la Cruz:  de Christian To)más Colón 

Garnica " de Luis Ángel Franc1sco Arzola: 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz:  

 de Israel Jacinto Lugardo:  de 
Julio César López Patolzin:  de .José .Angel 
Navarrete González:  de Marcial Pablo Baranda: 

 de Miguel Angel Mendoza Zacarias,  
 de Alexander Mora Venancio:  de Luis Angel Abarca 

Carrillo:  de Jorge Álvarez Nava:  
 de José Angel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza;  de Geovanni Gahndrez 
Guerrero;  de Jhosivam Guerrero de la Cruz:  

de Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
Everardo Rodriguez Bello:  de Crhist•sn Alfonso 
Rodríguez Telumbrc.  de Martin Getzemani Sánchez 
García de Jonás Trujillo González:  

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa.  



 de leonel Castro Abarca:  de Miguel Angel 
1-lernández Martínez;  de Carlos lván Ramire¿ 
Villarreal;  de Jorge Antonio Tizapa Leguideño.  

de Antonio Santana Maestro;  
de Marco Anlonio Gómez Molina;  

 de César Manuel González Hernández:  de Satil 
Bruno Ga1cia.   de Bernardo Flores Alcaraz enterado de 
su conten1do. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11. 12 fracc1ones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas. se les tien_*ª a los 
promoventes como designados sus asesores jurídicos para que lq~_Emresel)ten en la 
~J,Jsa ~'1!11 en que se actúa. a Jos hcenctados    

    
  

  
a quienes se les hará saber et 

cargo confel[do pa_fé!!9s efectos de la aceptac16n del m1smo. asi c:OIT!Q.-ª.~ les previene a 
!Q_..Pf.9._moventes. ¡:ara que en ~~ acto ...9_Q.en!fg de los tr~s di as hábiles sigUJent~-~-ª~ 
notifiC51_c;jQJl.Q~L.Qr.esente auto. designen a representante común de ase§or 1uridtco i 
como se les ttene señalado dom1cllio para oír y recibir notificaciones en  

    
Por ultimo~ con lundan .to§]~1o 

dispuesto por el articulo 21 del código de procedimientos penales' del estado. xpid i;Je 
las copias fotostaticas que solicita, previa razón que deje asentada en autos d su r ~ 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constituc · o "ta 
de los Estados Unidos Mexicanos. 37. 38. 39 y 40 del código de procedimiento ~ 
del estado. se tnslruye a la actuana judtcial de este Juzgado para que notifimwo....u, .. 
manera personal al mtnisteno público adscrito y promoventes;6-debiendo dar..irJ.IfmJ~ 
antictpactón a la secretaría respecto a la notificación realizada, para estar ~naplñud 8e 
proveer lo conducente.Notifíquese personalmente y Cúmpl•e.Asi lo acorfjB~fiMI 
Ciudadano licenciado César Abraham Calderón Torres. Juez de Pnmer~PC~atKl 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. quien actlla por ante la Qiudacllir\t 
licenciad¡,¡ Ma. S~grario Aparicio Pérez, segunda Secretaria:de Acuerdos. qú;Mt~ 
y da fe Doy f~ .... ) 

Lu que notifico a usted a través de la presenttt cédula de notificación. con 
fundamento en los artículos 37. 
vigor. cw

ser 
con ____
siendo · 1 la

1 de __ ,;.._ 

39 y 40 del Código de_ Procedim,1entos Penales en 
9ue dijo 

quien dijo 
idenfiflca 

mes 

( .: 
A t e n t a m e n t e: 

\ .. ~:·: ... 
' 

: Secretaria Actuaria del Juzga

• 

• 
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Gobierno del t:stado ubre y 
Soherano ele Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

7721 

Iguala, Gro., _Z_f_ de [~-de 201 {[. 

 
 

  

• ~iud~ 
;¡-; 
,_.... ' mumco a usted, que en la causa penal Citada al rubro, instrwda en contra de  

y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 
ndragón. FQntes y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 

968ki~lle'HkJalgo se diclo un auto. que a letra dice 
loDO 

~~~{'·'"'1 Llilr:J . tM.;.J..aiCiuliadana L1cenciada . SP.gunda Secretana de 
~~dos del JuÍgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de H1dalgo, con fundamento en lo 
~esto ¡:¡or el articulo 17 del Có<hgo de Procedimientos Penales del Estado. con esta fecha da 
--·el Jllez del escr1to s1n fecha. y recib:do en of1cialia de partes de este Juzgado a las trece 
r1oras con dlec•s•~IS rrnnutos del diez de diciembre del presenle ai'lo, relacionado con lé! causa penal 
212/2014·11·2, Instruida en contra   otros. por el <1ehlo de homicidio 
calificado, en agrav•o cte Julio César Mondragón fontes y otros Igual:=! Guerrero. "QUint:e de 
dirJembre del año dos mil quince._, 

AUTO- Iguala de la ln~ependenc1a, Guerrero, a ('15) quince de drr.1embre del año (2015) 
do~ mil qumce. V1sta la cuenta secretaria!. téngase por recibido el escrilc suscrilo por 
Datttián Arnulfo M;.rcos · padre de Felipe Arnulfo Rosa;  

de Ben¡amíJl Ascención Bautista;  de Israel 
Caballero Sanchez.  de Abel Garcia Hernández,  

 de Em1hano Alen Gaspar de la Cruz~  
de Donan Gonzalez Parral y Jorge Luis González Parral:  

de Magdalena Ruben Lauro Villegas  
de Jose Luis Luna Torres:  de Carlos Mauric1o Ortega VaiNro 

 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa. 
 de Abelardo Vázquez Pen1ten.  

de Adán Abra¡án de la Cru.z  Christ1an T ornás Colón 
Garnica·  de Lu1s Ángel Francisco Arzola; 

 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz.  
 de Israel Jaetnto Lugardo;  de 

Julio Cesar López Patolzin;  de José Ángel 
Navarrete González:  de Marcial Pablo Baranda: 

de Miguel Angel Mendoza Zacarias;  
de Alexander Mora Venancio;  de Luis Angel Abarca 

Carrillo:  de Jorge Álvarez Nava.  
 J'.lSé Ángel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  deo Geovanm Galinc'!rez 
Guerrero:  de Jhos!Wmi Guerrero de la Cruz  

de Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
t Everardo Rodnguez Bello;  •~ Crhist1<Jn Alfonso 

Rodríguez Telunlbre  de Martín Getzeman1 Sánchez 
García:  de Jonás Truj1ilo González.  

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  



de Leonel Castro Abarca,  de M1guel Angel 
Hernández Martínez;  de Carlos lván Ramirez 
VillarreAI  de Jorge AntOniO Tizapa l.eguideño:  

e Antonio Santana Maestro:  
 de Marco Antomo Gómez Malina;  

 de. César Manuel González Hernández;  de Saul 
Bruno Garcia, y  Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su conten1do. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7, 1t 12 fra(;ciones 111 y IV. 14 de la Ley General de V1climas. se 1.~~ llen~. a los 
promoven!~~-- cqrno des1gn~...Q~_sus asesores jurídicos para que los rep1esenten en 1ª 
causa _Q§'Jlal en _ _q~~- se actua a los licenciados   

   
  
  

 a quienes se les hará saber el 
cargo conferido para los efectos de la aceptac1ón del (!lismo. asi comg_gles prev1ene ~ 
lo pro!!loventes. para g_t,J~L~n el~clo o dentro de los_!f§s días ... hátJi)i!..§._~¡ uientes a a 
!:IQtificacióQ del presente autQ. designen a representante ~omún de asespr urídí . i . 
como se les tiene señalado domicilio para oír y recibir notificaciones   

  
 Por último, con fundam nto 

dispuesto por el articulo 21 del código de procedimientos penales del estado. e pída . ; 
las copias fotostáticas que solicita. previa razón que deje asentada en autos de ere • "·. 
Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitució \..lf¡ · ·~ 
de los Estados Unidos Mexicanos, 37. 38. 39 y 40 del código de prowdim1eni":!S p K.J 
del estado se instruye a la actuana Judicial de este Juzgado. para que no,lifl9!J~~ 
manera pe1sonal atl min1steno público adscrito y promoventes. debiendo da1 ~~· · 
ant1c1pación a la secretari·a. respecto a la notificación realizada, .para estar e~78fJJ!~..&i. 
proveer lo conducente Notifíquese personalmente y Cúmplase.Asi lo acor~"lKmi:l{ 
Ciudadano Licenciado C•ar Abraham Calderón Torres Juez de Prunera lnstancíoefllh. 
Materia Penal del Distrjt() Jud1c1al de Hidalgo. quien actúa por ante la CiudiMHII!at 
licenciada Ma. Sagrario: Aparicio Pérez, segunda Secretaria de Acue1dos. q~ll 
y da fe. Doy fe ... )" · 

Lo c¡ue notifico a vsted a través de la presente cédu/;J de notificación. con 
fundame11to mtentos Penales en 
vigor, q "'" / que cJifo 
llamarse ___ -~·. quien d1jo 
ser 1  se identifit:a 
con __ _ 
siendo /  _¡_ 
de _ _._ _

--

" .~ A t e n t a m e n t e: 

del mes 

• 



• 

Gob1err1o del Est¡;do Ubre y 
Soberano <1e Gt~•:rrcm 

--------

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 212/2014·11·2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., ___ :k<:l- de L~b-. de 201.~. 

 

 

t-· f,, ·. 

:.-.~'tomunicc a usted que en la causa penal citada al rubro. mstruida en contra de  
y otros, por el delito de homicidio calificado, t?n ,1r,ravio de Julio César 

Me~Fontes y otros, el Juzgado de Pnmera Instancia en Matena Penal del Distrito 
.ffidicial de Hidalgo. se dicto un auto. que a letra dice 
!A lt4$TANC~~ EN 
~lO JUDiCIAL 
':to.-Razón.· La Ciudadana Licenctada . Segunda Sccretarta de 
~os del Juzgado de Pnmera Instancia del Otstrito Judicial de Hidalgo. con fundamento en lo 
~~or el articulo 17 del Código de Procedimientos Penales del Estado. con €St.3 techa da 
cuenta al Juez del escr1to s1n fecha. y rectbido en oficialla de partes de este Juzgado a las trece 
horas con dtectsets rntnutos del diez de diciembre del presente al'lo. relacionado con la ca:Jsa penal 
212/2014-11·2, ínstrutda en contra , por el deltto de homicidio 
calificado, en agravio de Julio César Mondragón Fontes y otros Iguala. Guerrero. ;:; qUtnce de 
dtcrembre del año dos mrl quince 

AUTO.· Iguala de la lndependlcia. Guerrero, a (15) quince de diciembre del año (2015) 
dos mil quince. Vista la cuenta secretariai.J'éngase por recibido el escrito suscrito por 

 de Felipe,' Amulfo Rosa:  
de Benjamín Mcención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánchez:  de Abel Garcia Hernandez.  
 l:mlliano Al~ Gaspar de la Cruz:  

 de Oorian González Parral y.;. Jorge Luis González Parral:  
 de Magdalena Ruben..tauro Villegas.  

de José Luis Luna Torres. e Carlos Mauricio Ortega Valeno: 
 de Jesús Jovany Rodriguel Ttatempa: 

 <;té Abelardo Vázquez  
 de Adán AbraJán de la Cntz;  de Christian T ornás Colón 

Gamica:  de Lurs Ángel Francisco Arzola: 
de Carlos Loref,lZO Hernández Muñoz:  

 de Israel Jacinto Lugardo;  de 
Jultc César López Patolzin,  de José Ángel 
Navarrete Gonzátez:   de M:.:Jrctal Pablo Baranda: 

de Miguel Angel Mendoza Zacarías:  
de Alexander Mora Venancio:  de Luis Angel Abarca 

Carrillo:  de Jorge ~lvarez Nava:  
de José Angel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovanni Galindrez 
Guerrero: e de Jhosivani Guerrero de la Cruz;  

de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
Everardo Rodríguez Bello;  de Crhtstian Alfonso 
Rodríguez Telumbre  de Martín Getzemani Sánchez 
Garcia;  de Jonás Trujillo Gonzalez  

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa  

·---------------------' 



 de Leonel Castro Abarca:  de Miguel Angel 
Hernández Martínez,  de Carlos lván Ramírez 
Villarreal;  de Jorge Anton1o Tlzapa Leguideño:  

 de Antonio Santana Maestro:  
 de Marco Anton1o Gómez Melina;  

de Ce:.ar Manuel González. Hernández:  de Salll 
Bruno Garcia, y  de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su contenidO, con fundamento en lo d1spuesto por los artículos 20 apartado e fracción 11. 
7, 11. 12 fracciones 111 y IV, 14 de la Ley General de Vict1mas. se les tiene a los 
promoventes como designados sus asesores turídícos para 9!J.~lQS.J~resenten en la 
causa pena~~-~-~e actúa ·-ª los licenc1ados  

     
   

       
  a quienes se les hará saber el 

cargo conferrdo para los efectos de la aceptac16n del mismo. así cotno se les previene a 
lo promQ~~-[lles. Qªrª .. Q~ en e]-ªct~ o den!ro de los tres dia~_háQ~~-§ siguientes a la 
notificaclótl del presente auto. designen a rru2resentante común de asesor jurídico. Así 
come se I<·S tiene senalado domicilio para oír y recibir notificaciones   

       
 Por últ1mo. con fundam ~o 

dispuesto por el articulo 21 del código de procedimientos penales del estado. pida . e 
las copias fotostaticas que s.ohcrta. prev1a razón que deJe asentada en autos d su r . 
Por lo qut:t. '-On funaamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitu. · P : 
de tos Estados Unidos Mexrcanos. 37. 38. 39 y 40 del código de procedimient a s 
del estado. se instruye a la actuana Judrcial de este Juzgado. para que no_t1 • 
manera personal al ministerio púbhco adscrito y promoventes. debiendo dar fuenta 
antrc1pacrón a la secretaria respecto a la notificación realizada, para estaf'EWI-I'üe~lle 
proveer lo conducente.Notifíquese personalmente y Cúmptase.Así lo acordó y tir~ijl 
Ciudadano Licenciado César Abraham Calderón Torres, Juez de Primet~f:t'i~ts· ~r. 
Materia Penal del Distrito Judrcial de Hidalgo. quien actúa por ante "r.it~ · ~a 
L1cenciada Ma. Sagrario Aparicio Pérez, segunda Secretaria de Acuerdos. ~fe f~ 
y da fe. Doy fe .... )" PRIMitU. se 

Lo que not1fico a usted a través de la presente cédula de noftficación, con 
fundamento en los artículos 37. 39 y 40 del Código de Procedimientos Penales en 

vigor. que dijo 
llamarse  pwen drjO 
ser fl 1 ...., identtfica 
con_ 
siendo 
de 

L-.---·-·-··· 

las .. 1 : · ·-::·-/ horas del día \ . , > : ..,: (.¡. ~- ) a t 6' . - do

• ·.' ') . A 1 e n 1 a m e n te: 

Secretaria Actuaria del Juzga

--7 

mes 

• 



• 

Gobierno del Estado L1bre y 
Soberano de Guerrerü 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o· 

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., z_g_ ___ de('_~: .. de 201_¿(. 

 
 

 , 
~ 

;~' .1 

~ Co unloo a uSied. que en la causa penal citada j:l <u!Yo. lnsouoda en oontca de  
y otros, por el delito de homicidio Á:alifkado, Nl ,Jgravio de Julio César 

ntes y otros, el Juzgado de Primera rstancia en Materia Penal del Distrito 
Ju icial de Hidalgo. se dicto un auto. que a letra d1ce :· 
~OE AISl!e!ACJEl • 

"l11 ,~.otJ-a Ciudadana Licenciada    Segunda S<>cretana de 
~~ij~uzgado de Primera Instancia del Uistnto Julicial de Hidalgo, con fund.J!T'ento en lo 
dl'-li!J,Iesto por'e_ 1 articulo 1"i del Código deProcedimiento~Penales del E. st<1<:lo. con esta fed1a da 
cEHfrtt.nal Jue7 del escnto stn fecha. y rectbldo en of1ciali de partes de este Juzgndo a las trece 
here&iflftM!iec•séis mtnutos del dtez de díciembre del pres te ai'lo, relaCionado con la causa penal 
212/2014-11-2, tnstrurda en contra  y otros, por el delito de homicidio 
calificado, en agravro de Julio César Mondragón Font,_. y otros. Iguala. Gt~errero a ournce de 
d•ciembre del añ:J dos m11 qumce. 

1 
AUTO.-Iguaia de la Independencia. Guerrero. a (15);quince de d1c1embre del año {2015) 
dos m1l quince.~Vista .la cuenta secretaria!. téngaslpor recibido el escrito suscrito por 

 dEl Felipe Arnulfo ~osa;  
de ~n¡amin Ascelición Bautista:  de Israel 

Caballero ~ánchez  .e Abel Garcia Hernand~z.  
 de Emiliano Aten Gaspar de 1$ Cruz.  

 de O.orian González Pa!Tal y Jorge Luis llonzález Parral; Francisco  
 de Magdaleno Ruben Lauro Villegas:  

de José Luis Luna Torres.  de Carlos Mauricio Ortega Valeno: 
  de Jesús Jovany RocJrigue2: T!atempa: 

 de Abelardo Vázquez Pen1ten:  
de Adán Abraján de la Cruz;   de Christian Tomás Colón 

Garnica.  de Luis Ángel Franc1:>co Arzola. 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz.  

 de Israel Jacinto Lugardo.  d~ 
Julio César López Patolzín: de José Ángel 
Navarrete GonzáiP.z.  de Marcial Pablo Baranda· 

de Miguel Angel Mendoza 2acarías,  
de Alexander Mora Venancio:  de LUts Angel Abarca 

Carnllo;  de Jorge Álvarez Nava:  
de José Ángel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza;  de Geovanni Galindrez 
Guerrero:  de Jhosivan1 Guerrero de la Cruz;  

 de Cutberto ORTIZ Ramos;  .je 
Everardo Rodríguez Bello:  de Crhistian Alfonso 
Rodríguez Telumbre:  de Martín Getzemam Sánchez 
García:  de Jonás Tru¡illo González:  

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa  



de Leonel Castro Abarca;  de Miguel Angel 
Hemán<.lez Martinez  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal:  de Jorge Antomo Tizapa Legllldeño:  

 Antonio Santana Maestro;  
 de Marco Antonio Gómez Molina;  

de Cesar Manuel González Hernández;  de Saúl 
Bruno García; y  de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su conten1do. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado e fracción 11, 
7, 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas. ª!:!__les tiene a los 
promovenles c.omo designados sus asesores jurídicos p51ra gue lo_L~resenten en la 
_!::ausa penal en a!!e __ ~e--ª-~túa, a los licenciados  

  
  
       

 a gúfenes .§.e les hará saber el 
cam.0 9.Qf!fe_f.ido para lo~~fectos de la aceptación del mismo. ~si como se les previene a 
!2..J2r,Q!!l..QI!.El'l!!t~ara que e[L¡¡¡1 actg o dentro de Jos tres dfas hábiles si u1en la 
nohficac•ón del Q!esente auto. designen a representante c_QflW.Q._.;I~- asesQ.r, . si 
como se les tiene señalado dom1ciho para oír y recibir notifiéaciones    

    
   Por último. con funda ent o 

dispuesto por el ar1iculo 21 del cód1go de procedimientos pen•les dei estado. id e 
las copias lotostáticas que sol1c1ta, previa razón que de¡e asentada en aulos d ~ ec1 . 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por Jos artículos 1'7 de la Conslitució íWia 
de los Estados Unidos Mexicanos. 37. 38, 39 y 40 del código de proced1mientt>s pen s 
del estado se inslruye a la actuana judicial de este Juzgado. para q~~ 
manera personal al mmisteno público adscrito y promoventes. debiendo dar cuenta ~n 
anhc1pac•ón a la secretarí~ respecto a la notificación re~lizaba par~ estar ~!ff!~e 
proveer lo condu<.;ente Notlfíquase perso,.lmente y Cumplase.As1 lo ac~9Pfirma el 
Ciudadano Licenc•ado César Abraham Calderón Torres. Juez de Primera Jpstancil}o.,en 
Materia Penal del l;)istnto Judicial de liidalgo quien actúa por ante la · ~ana 
Licenciada Ma. Sagrario Aparicio Pérez, ;,egunda Secretaria de Acuerdos. que autoriza 
y da fe. Doy fe ... )' · 

Lo que notifico a usted a través de la presente cédula de notificación. con 
fundamento en los atticulos 37. 39 y 40 del Código de Procf!dimientos Penales en 

t 1 ,•' . 

vigor. ' ' qtJe !dejo, en ... podfr de lo persona 1 que dijo 
ll;lmar$fi ' '· quien elijo 

ser __ y se 

con_~--
siendó 1; 

de. 

/. 
\.

", 

A t e n t a m e n t e: 
Secretaria Actuaria del Juzgad

identifica 
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Gobieruo del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: . o· 

Expediente: 212/2014-11-2 

AsWlto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., _-:Z-_1. de_{~ de 201¿(. 

  
  

 
dad ' 

f ft» ,,'. 
. ¿, . 

•· 

·• 

.·. . ~-

-- Comunico a usted. que en la causa penal Citada al rubro:•instnuda en contra de  
 y otros, por PI delito de homicidio calificadp, t>n agravio de Julio César 

MOndragón Fontcs y otros, el Juzgado de Pnmera Instancia en Matena P~nal del Distrito 
~l·tJe H)t:l¡;¡lgo, se dicto un auto. que a letra dice. 
0~~1htú .,·..,'.Av'tNj 
!<l : 

"[íE.~n.- La Ciudadana llcenc1ada  Segunda Secretana de 
~ .. -Juzgado de Pnmera Instancia del Oistnto Judicial de Hidalgo. con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 17 del Código de Procedimientos Penales del Estado. con esta fecha da 
cuenta al Jue;: del escnto sin fecha. y recibido en oficialía de partes de este Juzgado a las trece 
horas con diec1sers minutos del diez de diciembre del presente ailo relac1onado con !a causa renal 
212/2014-11·2, •nstruida en contra   y otros, por el delito dt homicidio 
calificado, en agravro de Julio César Mondragón Fonfes y otros lgual.:1. Guerrero <~ qumcl" de 
dicrembre del año dü~; rr111 qLJince 

AUTO.- Iguala de la·ind€1Pendencla, Guerrero. a (15) quince de d1ciembre del año (2015) 
dos mil quince. ytsta la:cuenta secretarial, téngase por recibido el escrito suscrito por 

 de Felipe Amulfo Rosa:  
de Be..-famin Ascención Bau~ta:  de Israel 

Caballero Sínchez  de Abel García Hernández  
 Emiliano Alen Gaspar de la Cruz:  

 de Dorian González Par(al y Jorge Lu1s González Parral.  
 Magdalena Rl,lben Lauro Vrllegas,  

de .losé Luis Luna Torres de Carlos Mauricio Ort"'ga Valerio: 
 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa: 

de Abelardo Vazquez Peniten.  
 de Adán Abraján de la Cruz; de Chnstian T ormis Colón 

Garn1ca:  de Luis Angel Francisco Arzola; 
 de Carlos Lorenzo Hcrnández Muñoz.  

 de Israel Jacinto Lugatdo:  de 
Julio César l.ópez Patolzín:  de José Angel 
Navarrete González:  de Marcial Pablo Baranda 

de Miguel Angel Me"doza Zacarias:  
 de Alexander Mora Venancio:  de Lu1s Angel Abarca 

Carrrlto:  de Jorge Álvarez Nava;  
de José Ángel Campos Cantor.  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Ge('lvannr Galrndrez 
Guerrero.  de Jhosivam Guerrero de la Cr.rz;  

 de Cutberto ORTIZ Ramos,  de 
Everardo Rodríguez Bello:  de Crhistian Alfonso 
Rodriguez Telumbre: de Martín Getze"Ttan¡ Sánchez 
Garcia;  de Jonás Trujilto González  

  de José Eduardo Bartola Tlaternpa  



 de Leone! Castro Abarca;  Mtguel Angel 
Hernández. Martínez.  de Carias lvan Ramirez 
Villarreal:  de Jorge Antonio Tizapa Legutdeño.  

 de Antonio Santana Maestro;   
de Marco Antonio Gómez Molina.  

de Cesar Manuel Gonzalez Hernández:  de Saúl 
Bruno Garc1a y de Be¡-nardo Flores Alcaraz: enterado de 
su conterudo. con fundamento en lo qtspuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley Gene~l de V1chmas. se les tiene a los 
prom_gy~¡!_QJ~lL como_ des1gnados sus asesores jurídicos .P.!l..ll!.Jlllit_los !QQ~ft~ªnten en la 
1,;~\.JJ'él QE'O-ªL~D_IDJ~~ <:~~t(l-ª, . ªJQ§ hcer:_¡_c1adQs  

 

como se les tiene señalado domiCilio para 01r y notificaciones 
  

  - Por último. con fum.iafnel1tqffj/ 
dispuesto pr.·r el articulo 21 del codigo de procedimle!lJos penales del <:stado:a"'''v"""~ 
las cop1as fotostát1cas que sohdta. prev1a razón que deje asentada en autos 
Por lo Qlle. con fundamento en lo d1spuesto por ios articules 17 de la 
de Jos Estado5 Unidos Mexicanos. 37. 38. 39 y 40 del código de orc>cedirnienlc>~Q.BI~Kii!P§ 
del e!;t<.~do SE· 1nsl;uye a·:·la actuana judicial de este Juzgado. par;:¡ 
manera pt:r:>onal al rnimsteAo pllbhco*. dscrito y promoventes. debiendo 
an. t1c. ipación a. la secretaria respecto a not1f1cación real1zada, para estar 
proveer lo conducente Notifiquese pe onatmente y Cúmplase.Asi io a~;l~fM~~fitlfi~reJ 
C1uoadano Ltcenctado   Juez de P"m~•'f"'Tnsta·n,cla 
Materia Penal del Distnto Judicial dJf Hidalgo, quien actúa por ante ia Ci~n~ 
Licenciada   segunda Secretaria de Acuerdos. qlfe <1\Jtor~a.. 
y da fe_ Doy fe .... 

/.o que noliflco a ustod a través de la ptesente céd!lla de notificación, con 
fundamen  Penaies en 

vigor 1 que diJO 
1/amar(iF -'rq~Jen dijo 
ser JdenMca 

con ~ e~- , "7"?T ___ _ 

s1endq_ _ lif_: ~-.:._-----~ ·' ,/1oras ~· _.!{e(/ .-día .::-::_' ~-~-- del mes 
do r \i. . y e: . )' . .-. . --· - 1 -------~ _ '· f 'o

A te n t a m e n te: 
Í'· 

• 
S~retaria Actuaria del JuzOa
.de. Primera Instancia en Mat-

P

'. 



... 

• 

• 

Gabrerno del Estado L•bre y 
Soberano de Gueucro 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: • o· 

Expediente: 212/2014-11·2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., _ 1.!1_ dr: fJrrJ..!.- de 201 /. 

 
 

Ciud~d n ~·: ' 
o a lrsted, que en la causa penal citada al rubro. instrurda en contra de  
y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 

N•ndragól\)Fontes y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
fludicral de Hidalgo. se dicto un auto, que a letra dice: 
,, ~ ' . ' . ·"'·~ilolo "[ .•. Razón.-1..a Ciudadana licenciada . Segunda Secretana de 
l,'lcue~dos del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hida!go, con tunda•nent<• en lo 
cr,;p~f)Or eJ articulo 17 del Cód1go de Procedrmrentos Penales del féstado. con esta fecha da 
cuenta al Juez del esenio sin fecha y recrbido en ofrc1alia de partes de este Juzgado .<~ las trece 
horas con dieciséis rninutos del diez de diciembre del presente año. relacionado con la causa penal 
21212014-11·2, instruida en contra  y otros, por el delito de homicidio 
calificado, en agravio de Julio César Mondragón Fontes y otros. Iguala. Gt~errero. " qurnr.e de 
drciembre del año do~ rni! qwnce 

AUTO.- Iguala de la Independencia. Guerrero. a (15) qurnce de diciembre del año (2015) 
dos mil quince. Vista la. cuenta secretaria!. téngase por recibido el escrito suscrito por 

 de Felipe Arnulfo Rosa:  
 de Ben,arnin As~ención  de Israel 

Caballero S<lnohez. de Abel García Hernández.  
 de Emiliano AJen Gaspar de la Cruz:  

de Dorían González Parral y Jorge Luis González Parral.  
 de Magdalena Ruben lauro Villegas:  

de José Luis Luna Torres:  de Carlos Mauncio Ortega Valeno. 
 de Jesús Jo>Jany Rodríguez Tlatempa. 

de Abelardo Vázquez Penilen.  
 de Adán Abra¡án de la Cruz;  de Christran T ornils Colón 

Garnica.  de Luis Ángel Franci~co Arzola. 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz.  

 de Israel Jacinto Lugardo.  de 
Julio César López Patolz1n:  de José Angel 
Navarrete González.  de Marcral Pablo Baranda; 

 de Miguel Angel Mendoza Zacanas;  
de Alexander Mora Venancio;  Luis Angel Abarca 

Carrillo:  de Jorge Alvarez Nava.  
 de José Angel Campos Cantor;  de Jorge 

Anrbal Cruz Mendoza:  de Geovanni Galindrez 
Guerrero:  de Jhosrvanr Guerrero de la Cruz.  

 de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
Everardo Rodnguez Bello:  de Crhiskm Alfonso 
Rodríguez Telumbre.  de Martín Getzemani Sánchez 
García:  de Jonás Trujillo González.  

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  



 de Leonel Castro Abarca; de Miguel Angel 
Hemández Martínez.  de Carlos lvan Ramírez 
Villarreal.  Jorge Antonio Tízapa Leguideño;  

de Antonio Santana Maestro;  
 de Marco AntoníG Gómez Mohna;  

de César Manuel González Hernández  de Saúl 
Bruno Garcia.  de Bernardo Flores Alcaraz enterado de 
su contemdo. con tundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apa1iado C fracc1ón 11. 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Vichmas. §_e_ les tiene a lo .. ~ 
promoventes como designados sus asesoreuurídicos para que los representen en la 
causa oeoal en que s~ actua. a los licenciados    

 
    

    
  a quienes se le~ hará saber el 

cargo conferido para los efectos Q~.!~Lf.ICeplaCión del mismo. así como se les rev a 
IQ..QIJlli:!QVe_me.s. ... ..Q.ara que e11 el acto o dentro de los tr§..~_bát?!L~§...§.i u1 el · 
notifi(<{lf!P..f'.f!~l presente auto. des1gnen a representante comul}_de asesor r' ~· ~ 
como se les ltene señalado domiciliO para o•r y recibir notificaciones en    

         
  Por tiltimo. con funda e~o 

dispuesto por el articulo 21 del códtgo de procedimientos penales del estado. ~~a1i 
las copias iolostáhcas que solicita. previa razón que deje asentada en autos de 
Por lo que. con fundamento en lo d1spuesto por los artículos 17 de ll:l Constttución l'to!llíl.il:::a 
de los Estados Unidos Mexicanos. 37. 38. 39 y 40 del código de procediJW~ 
del estado. se instruye a la actuaria judicial de este Juzgado. para que notifiquEE$11& 
manera personal al ministeno 'publico ad$crito y promoventes. debiendo d,ltzd)MO~_. 
anhc1pac1ón a la secretaria respecto a la inollftcac•ón realizada. para est~~· 
proveer lo conducente Notifiquese personalmente y Cümplase.Así lo acon¡ló y f11Wi81QH 
Ciudadano Licenc1ado . Juez de Primera~~
Materia Penal del .Distrito Judicial de Hidalgo. quien actúa por ante la reru.rasana 
Licenciada  segunda Secretaría de Acuerdos. que autoriza 
y da fe. Doy fe .... ) 

l.o que 1Wt1fico a usted a través de la presente cédula de notificación, con 
fundamento en los artícoios 37. 39 y 40 del Código de Procedimientos Penales en 
vigor, q d1jo 
1/amémw_ ' n dijo 
ser__ 1 entifica 

con-
siendo /as del día mes 

de~----+--:---~.,-----..------'~-r."·- doy 

A te n t a m e n te: 
Secretaria Actuaria del Juzgad

• 

• 



\ 

• 

Goboerno del Estado Loh.re y 
Soberano d(' Guerr"•·o 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 212/2014·11·2 

Asunto: Cédula de notificación. 

fguala, Gro., . .1::.1 de [1/ó,-J. de 201_i.. 

Comumco a usted. que en la causa penal cotada al rubro. Instruida en contra de  
 otros, por el del1to de homicidio calificado, en agravo<! de Julio César 

~ondra§1'" Fontes y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Matena Penal <.lel Distrito 
~MfSfjfi" 'dalgo se dicto un auto, que a letra dice. 
GO. 
~~~qn.· La Ciudadana L1cenc1ada . Sequnda Secretana de 
~~del Juzgado de Pnmera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 17 df!l Código de Procechmientos Penales del Eslado. con esta fecha da 
cuenta al Juez del escnto sm fecha. y rec1b1do en oficialía de partes de este Juzgadl' a las trece 
horas c.,n dieciséis minutos del diez de diciembre del presente año relacionado con la causa penal 
212/2014·11·2, instruida en contra  y otros, par el delito de homicidio 
calificado, en agravio de Julio Cesar Mondragón Fontes y otros Iguala Guerren;, a quin~e de 
diciembre del ar'io dos m11 quince. 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero. a (15) quince de dicrembre del año (2015) 
dos m1! quince V1sta la cuenta secretaria!. téngase por recibidO. el escrito suscnt.o por 

 de Felipe Arnulfo Rosa: Cristina  
 de Benramín Ascención Baut1sta.   de Israel 

Caballero Sanche¿:  de ¡,bel Garc1a Herná11rle¿  
 de Emilíano AJen Gaspar de la Cruz:  

 de Oorían González Parral y Jorge Lu1s González Parral:  
de Magdaleno Ruben Lauro Villegas:  

de José Luis Luna Torres  de Carlos Mauricio Ort<o~El Valeno. 
 de Jesús Jovan~ Rodríguez Tiatempa 

 de Abelardo Vázquez Pemten.  
e Adán Abraján de la Cruz:  de 'Christian Tornés C::olón 

Gamica:  de LlHS Ángel Francis·;o Arzola; 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz  

de Israel Jacinto Lugardo.  de 
Julio Cesar Lóoez Patolzin  de José Angel 
Navarrete Gor>zalez.  de Marc1a1 Pablo B~randa 

de Miguel Angel Mendoza Zacarías:  
de Alexander Mora Venancío:  de Luis Angel Abarca 

Camilo;  de Jorge Alvarez Nava  
de José Angel Campos Cantor:  de .Jorge 

An1bal Cruz Mendoza:  de Geovanni Galindrez 
Guerrero;  de Jhosivam Guerrero de la Cruz.  

e Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
Everardo Rodriguez Bello:  de Crhistlan Alfonso 
Rodríguez Telumbre.  de Martín Getzeman1 Sánchez 
García: e Jonás Trujillo Gonzalez:  

 de José Eduardo Bartolo Tlaternpa:  



de LPonel Castro Abarca:  de Mtguel Angel 
Herné'mdez Martinez.  de Carlos lvan Ramrrez 
Vtllarmal;  de .Jorge Antomo Ttzapa LPgurdeño.  

de Antonio Santana Maestro:  
 de Marco Antonto Gómez Moltna;  

de Cesar Manuel González Hernandez:  de Saul 
Bruno Garcra:  de Bernardo Flores Alcaraz. enterado de 
su contenrdo. con fundamento en lo dispuesto por los ar11culos 20 apartado C fracctón 11, 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas. ~~s tiene a los 
promo_ygntes como _destqnados sus asesores jurídicos P.ara .Q!.I_e los_ representen en la 
causa pen~l en que se actúa._-ª_ los licenciados  

  
   

 
  a _guien~!¡_se les hará saber el 

cargo conferido par_;alos efectos de la aceptacrón del mismo. así como se les prevtene a 
lo pro~noventes. para que en el_ acto o dentro de los tres ~!as hábiles si urentes a la 
nohfica"!Qn del presente auto. designen a representante común de asesor ·
como se les tiene señalado domtcilio para oir y recibir notrficacrones en 

 Por último. con fundam nto 6 a 
dispuesto por el articulo :?1 del código de procedtmrentos penales del estado, pida ; 
las copias fotostáttcas que solicita. previa razón que deje asentada en autos de we . ~· 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Cooisltruciótt.'ltl&!ica• 
de los Estados Unrdos Mexicanos. 37. 38, 39 y 40 del códtgo de procedimientos lñtt~ 
del estado se instruye a la Ojctuaria judicral de este Juzgado. para que notifique 
manera personal al ministeno público adscrito y promoventes. debtendo d~r~· 
anticipación a la sec~taria respecto • la notificacrón realizada, para estar en aptitud m· 
proveer lo conducel')te.Notifíquese "rsonalmente y Cúmplase.Asi lo aco~m 
Ciudadano Locencrfljo . Juez de Pnrnera.,h'aSht't8fit 
Matena Penal df/ Dtstrito Judicial de Hrdalgo. quien actúa por ante la _tíu~~ 
Licenciada , segunda Secretana de Acueraos. q~•* 
y da fe. Doy te .... )" 

Lo que notifico a usted a través rie la presentE~ cédula de notificación. con 
fundamento ena/e~ en 
vigor, '!Í_ dif 
llama/Se llf'i.> , ~p Y 
se --identifica 
con 4 
siendo las . - -- -· ) del di a 
de j · O _.- · . , .;¿o y fe. ' 1 .rf ;~ ........ r -l ~-- V~,_..,-,-. :_ /' 

1 

A t e n t a m e n t e: 

 

• 

• 

1 



• 

• 

• 

GObl<'!lllO del t'-;,tado Li!JrC y 
SobNano de G•JP.rrcro 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 212/2014-D-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., .....::L..f. de u._ de 20t_i·. 

 
 

 
 

<· 
>'!"" ,t 
.. ff;. omunico a usted, que en la causa penal dtada al rubro. instruida en contra de  

 y otros, por el delito de homiddlo calificado, en agravio !fe Julio César 
~nte!. y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
QQdicial de Hidalgo se dicto un auto. que a letra dice: 
RA IISTo\NCIA EW 

~'Wiz~~~ .CuJdadana L1cenciada    Seguml<i ::>ecretana de 
btiii~S del Jtlzgado de Pnmera Instancia del Du;trito Judicial de H•dalgo, con f•Jndamento en lo 
~r er art1cu1o 17 del Código de Procedimientos Penales del Estado. con esta fecha da 
cuenta al Juez del estnto sen fecha. y rec1b1do en of•cialia de p~rtes de este Juzgaco a las trece 
horas con dieciséis minutos del diez de diciembre del presente ario. relac•onado con !a causa penal 
212/2014-11-2, 1nstruida en contra  y otros. por el rielito de homicidio 
calificado, en agravio de Julio César Mondragón Fontes y otros Iguala. Guerrer') a qu111ce de 
d1;;it::mbre del año dos mil qumce 

AUTO.- Iguala de la Independencia. Guerrero. a (15) quince de diciembre del ~ño (2015) 
dos mil quince Vista la cuenta secretaria!. téngase por recibido el escnto suscritc por 

de Felipe Arnulfo Rosa;  
 de BenJamín Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánchez.  de Abel García Hernández.  
de Emifiano Afen Gaspar de la Cruz: . 

 de Donan Gonzáfez Parral y Jorge Luis González Parral:  
 de Magdalena Ruben Lauro Villegas;  

de José Luis Luna Torres:  de Carlos Mauric10 Ortega Valerio: 
 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa: 

de Abelardo Vázquez Penilen:  
 de Adán Abraján de la Cruz:  de Chríst1an Tomás Colón 

Garnica.  de Lu1s Angel Franc,so;ol) Arzola: 
 de Carlos Lorenz.:> Hernández Muñoz  

 de Israel Jac1nto Lugardo:  de 
Julio César López Patolz1n:  de José Ángel 
Navarrete González;  de Marcial Pablo Baranda: 

de Miguel Angel Mendoza Zac.;arías.  
de Alexander Mora Venancio;  de LUis Angel Abarca 

Camilo;  de Jorge Álvarez Nava.  
de José Angel Campos Cantor;  de Jorge 

Awbal Cruz Mendoza:  de Geovanni Galindrez 
Guerrero  de Jhosívani Guerrero de la Cruz:  

de Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
Everardo Rodriguez Bello: de Crhistian Alfonso 
Rodríguez Telumbre  de Martin Getzemam Sánchez 
García  de Jonás Trujillo González:  

de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  



 de Leonel Castro Abarca:  de Mtguel Angel 
Hernández Martinez.  de Carlos lván Ramírez 
V1llarreal:  de Jorge Antonio Tizapa LegUtdeño,  

 de Antonio Santana Maestro;  
 de Marco Antonto Gómez Molina;  

de Cesar Manuel Gonzalez. Hernández.  de Saúl 
Bruno García. y de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su conten1do con tundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de V1chmas. se leJLJ!~ne a los 
promovent~ __ como desianados sus asesores jurídicos para que los representen en la 
~usaJ!~lli!!~t,Je ~e- acwii.-ªJQs licenciados   

    
     

 
 a quienes ?ª_les_ hará saber el 

~_ª-ffio~onft¡!~!dO para los efectos de la aceptación del mismo. así comQ_~!:.._Ies re · ª 
lU!Q.'lli>Yt::lt~·LJ?.<!ra gue_~n el_ acto o dent~Q. de los tres dJª~- _háb1I~U!íw .EJ 
D.9.!Jfjglción __ st~...ill~SE'nte autQ, _c_l~~[len a representante común de Jl.§.l[!_s_Qr e ·~¡ 
como se le,; llene seí1alado domicilio para o ir y recibir notificaciones en     

  
  Por último. con fund ~tc1:~ 

dispuesto pot el articulo 21 del código de procedimientos penales del estado. ~d~~ 
las r.opias fotostáltcas que sohc1ta. previa razón que deje asentada en autos d l~~ 
Por lo que. •;on fundamento en lo dispuesto por los artículos. ·17 de la Constitución I""R'Iol.l. ~ 

de los Estados Unidos Mexicanos 37. 38. 39 y 40 del código de proccdiW~ 
del estado. se tnstruye a la actuana jud1cial de este Juzgado. para qu~·notifiquesue 
manera personal al mínísteno pubheo adscnto y promoventes debiendo 4}~~ 
anhcipacton a la secretaria respeclola la nohf;caclón realizada. para e!"t~e 
proveer lo conduéente Notifíquese personalmente y Cúmplase.Así lo aco~Y. !1~ 
Ciudadano Utctado César Abrahem Calderón Torres. Juez de Pnmera -: :Jll; 
Matena Pena del Disttito Judicial de Hidalgo, quien .actúa por ante la tu a ~¡ 
Licenciada M • Sagrario Aparicio Pérez, segunda Secretaria de Acuerdos. que autoriza' 
y da fe Doy fe ... )" 

l. u l/Ue notifico a usted a través de fa presente cédula de notificación. ; con 
fundamen ntos Penales en 

v1gor. _ tue. diJO 
1/amars  t .r-~nen ldiJO 
ser 1 se•~·f66t)Jtfica 
con_-=--==
sienclo 
de ___ ¡¡ { f. : : :, "·/ t -14 1 4~ doy 

. 

~

,.· ...... · ..... 

.... • .. - .. 

mes 

.. 

• 

• 



• 

Gobaerno del E•.tado Ubrt' y 
Soberano dE> Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: • a · 

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

}73S' 

Iguala, Gro., _ ?_ __ ~f de [ci-b. de 201 tf(: 

Comunico a usted, que en la causa penal Citada al rubro. instru1da en contra de  
;r y otros, por el delito de homicidio calificado, en agrav1o dP. Julio César 

Mil~-~--ontes y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
J . . · algo. se d1cto un auto. que a letra d1ce . 

. OO... ._ : 
"~~Ji.- t:a Ciudadana licenciada ; Segunda Secretana de 
A~el Juzgado de Pnmera lnstancaa del Distrito JudiCial de Hidalgo. con fundnmento en lo 
d1spuesto por el articulo 1 7 del Código de Procedimientos Penales del E!;tado. con esta techa da 
oJenta al Juez C(>l escrito Sill fecha. y recibido en oficialía de partes de este Juzgado a las trece 
lloras con d;ef..iséts minuto:>dei diez de daciembre del presente al'lo, relacionado con la causa renal 
212/2014-11-2, mstrutda en corltra  y otros. p01 el delito d~ homicidio 
calificado. en agrav·~iie Julio César Mo(ldragón Fontes y otros Iguala, Guerrero a quin~;e de 
dicaembre del año dq$ mil quance 

AUTO.· Iguala de la Independencia, Guerrero. a (15) quince de d1c1embre del año (2015) 
dos m1l quince V1sta la cuenta secretaria!. téngase por recibido el escrito suscrito por 

 de Felipe Arnulfo Rosa:  
 de Benjamín Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánchez·  de Abel Garcia Hernández:  
de Ermhano Alen Gaspar de la Cruz:  

de Dorian Gonzálel Parral y Jorge Luis González Parral;  
 de Magdalena Ruben Lauro Villegas  

de José Luis Luna Torres:  de Carlos Mauric1o Ortega Valerio: 
 de Jesús Jovany Rodrigue;~ Tlatempa: 

 Abeiardo Vázquez Pen1ten:  
de Adán Abra¡án de la Cruz:  de Christian Tornas Colón 

Gamica:  de Luis Angel Franc1sc.o Arzola. 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz.  

e Israel Jacinto Lugardo:  de 
Julio César López Patoiz1n,  de José Angel 
Navarrete González.    de Marc1a1 Pablo Baranda; 

,1e Miguel Angel Mendoza Zacarias:  
 Alexander Mora Venancio;  de Luis Argel .A.barca 

Camilo:  de Jorge Álvarez Nava.  
 de José Ángel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovanm Galindrez 
Guerrero:  de Jhosivani Guerrero -1e la Cruz:  

 de Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
Everardo Rodríguez Bello.  de Crhistian Alfonso 
Rodríguez Telurnbre.  de Martín Getzemaru Sánchez 
García,  de Jonás Trujillo Gonzáiez:  

de Jose Eduardo Bartoio Tlatempa:  



 de Leonel Castro Abarca:  de M1guel Angel 
Hernanttez Martinez.  de Carios lván Ramírez 
V1llarreal;  de Jorge Antonio Tizapa LegUideño  

 Antonio Santana Maestro:  
 de Marco Antonio Gómez Mohna;  

de César Manuel González Hernández:  de Saúl 
Bruno G<ncia. y  de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su contenido. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas. se les tiene a los 
promov~!ll_~~-· como designados sus _asesores jurídicos para que los repr~senten en la 
causa..J~l~n3i_!m que se actúa. a los licenciados    

     
 
 

  a quienes_~~J?§..!!M-ª_§aber ell 
car.9.Q.t:::Qilfertci9_P.arª!t?.~ efec1Q.~_dejª_aceptación del mismo. asi comq~~Jes previene a· 
lo ..QI:.QIJlOventes. para que ~n el acto o dentro de los tres dias ___ háb.•l~_s sigUientes a la 
notificaciQiLsf~l presente auto. des1gnen a representante comun de_~sescr 1uridico Así: 
como se les t1ene señalado dom1c11iO para oir y recibir notificaciones en   

       
    ultimo. con fundan ~-"~n:·lo 

dispuesto por el articulo 21 del código de procedimientos penales del estado. xp1d~~j!le 
las copias fotostáticas que sohc•ta. previa razón que deje asentada en autos su rt¿¡l:>o 
Por lo que. con fundamento en lo diSpuesto por los artículos 17 de la Constttu · · Pb!itiCa 
de los Estados Unidos Mex1canos. 3i. 38. 39 y 40 del cód•go de procedim•ent n'átes 
del estado se instruye a la actuari~ judicial de este Juzgado para que no ~e 

manera per:o.onal al m•msteno público adscrito y promoventes. deb•enclo dar 'Cuent 
antic1pac1ón a la secretaria respecto a la not1f1cación realizada. para estafl...,jiltíiSUiate 
proveor lo conducente Notifiquese persOJtalmente y Cúmplase.Asi !O acordó y f1rmfiS~I 
Ciudadano Licenciado . Juez de Pnmer~Min 
Materia Penal del Oistnto Jud1cial de Hidalgo. quien actúa por ante ~ 
Licenciada , segunda Secretaoa de Acuerdos. !}We ~ 
y da le. Doy fe ... )" PRIMERA SI. 

Lo que notifico a usted a través de la presente cédula de notiftcación, con 
funclamenlu on los artiwlos .37. 39 y 40 del Código dfJ Procetlunientos Penales en 
~·igor,  que dtjo 
llamarse • ,' : ' qwen dijo 
ser se icientifica 
con 

~=-n-d~ f las .. .~ ~. ·.\ horas . de~'./dí~-d  

( .: ) Atentamente: -~ 
~retaria Actuaria del Juzgad
de Primera Instancia en Mater

. 

mes 

• 

• 

.. 



... 

-

Gobierno del Est"do l1bre y 
Soberano etc Gl•errero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo . 

Sec:ción: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 212/2014-U-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro , _1./f de j~ t.b~ de 201{. 

 

  
Qiudad .. 
~ 

::¡137-

Comun1co a usted. que en la causa penal citada al rubro. instruida en -:entra de  
 y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio df' Julio César 

lfibndragón Fontes y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Matena Penal del Distrito 
~ciai.JI~Igo se dicto un auto. que a letra dice . 
.LGC -:· . 
'L~ón ·:·:ta Crudadan~ Licenciada . Segunda Secretana de 
~ • ··~ Juz§ado de Prrmera Instancia del Distrito .fudrcial de Hrdalgo con fundamento en lo 
dispuesto por el artioolo 17 del Códrgo de Procedimientos Penales del Estado. con esta fecha da 
cuenta al Jue~~ del es-::nto sin fecha, y recib•do en oficealia de pan~s de este Juzgado a las trP.ce 
horas con diec;s&rs n11nutos del diez de diciembre del pres~::nte ar~c.. relac:1on<>dü c·:m la causa penal 
212/2014-11-2, II'StnJiri;; en contra  y otros, por el delito <.le tlomicidio 
calificado, en agr<~••<.' J<; Julio CéSar Mondragón Fontes y otros Igual¡¡ Guerrero. a •wince •Je 
diceembre del año <.!0:; mrl qu1nce 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero, a (15) quince de diciembre del año (20151 
dos m11 quince. Vista la cuenta secretanal. téngase por recibido el escrito sL;scrito por 

 de Felipe Arnulfo Rosa;  
de Ben¡amín Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánchez  de Abef Garcia Hernandez  
 de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz; , 

de Donan González Parral y Jorge Lurs González Parral.  
de Magdalena Ruben Lauro Vlllegas. ' 

de José Luis Luna Torres: de Carlos Mauricio Ortega Valerio. 
 de Jesus Jovany Rodríguez T!atempa 

 de Abelardo Vázquez Peniten  
 de Adán Abraján de la Cruz;  de Christian Tomás Colón 

Gamica:  de Luis Ángel Francisco Arzola: 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz·  

 de Israel Jacinto Lugardo:   de 
Juho César López Patolzin.  de José Angel 
Navarrete González  de Mardai Pablo Baranda: 

de Miguel Angel Mendoza Zacarías  
de Alexander Mora Venancio;  de Luis Angel Abarca 

Carrillo,  de Jorge Álvarez Nava:  
e José Ángel Campos Cantor; de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza;  de Geovannr Gahndrez 
Guerrero:  de Jhosivani Guerrero de la Cruz  

e Cutberto ORTIZ Ramos·  de 
Everardo Rodrrguez Bello·.  de Crhistian Alfonso 



Rodric¡uez Telumbre  de Martín G;.;tzemani Sanchez 
Garcia.  de Jonas Trll¡lllo González:  

 José Eduardo Barto!o Tlaternpa:  
dP L.;onel Caslro Abarca; de Miguel Angel 

Hernc1ndez Martinez:  de Carlos lvan Ramírez 
Villarreal:  de Jorge Antonio Tizapa Leguideño;  

 de Anton1o Santana Maestro.  
de Marco Antonio Gomez Molina.  

de César Manuel Gonzalez Hernández;  Saul 
Bruno Garcia y  de Bernardo Flores Alcaraz enterado de 
su contenido. con fundamento en lo dispuesto por los articules 20 apartado C fracción 11. 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de V1ctimas. ~~.!§.s t1ene a los 
QfQ.P.l9Y_~t~s como designados sus asesores 1urídicos para gy_e los repr~senten _en la 
cau~ª.llil-'Jal fl.0_!;lue se actúa._ a lo~ _ _licenciagos    

   
     

     
, a gwenes se les I)M_~b~r_J~! 

como se ies llene señalado domicilio para oír y rec1b11 

3 Por ultimo. con 
dispuesto por el arltculo 21 del código de proced1m1entos penales del cstadc\ 
las cop1as lotostáttcas qoJe solicita. previa ra.zon que de¡e asenlada en autos 
POI !('1 qut:. con fundamento ero lo dispuesto por los artículos 17 de la e lSltluc:it!oi;¡:PI()~ICa 

de los [slados Untdos Mexicanos, 37 38. 39 y 40 del código de procedirniefllos 
oel est3Ck•. "'"' 1nstruye a la actuana ¡udic1al de este Juzgado. par<t ~i-~de 
maneta pl':r~ona; ai ministe11o públ1co adscrito y promo11entes. debtenflo dar cuentl~on 
anticipacton él la secretaria respecto a la i)otific.ación reahz:aaa. pan:l está~t!J8Fde 
proveer lo conducente Notifíquese personalmente y Cúmplase.As1 lo a~~~· el 
Clutiadano l.tcenc!ado César Abraham Calderón Torres. Juez de 1-'n•nera ~~~.en 
Materia Penal de¡ Distrito Judtcia! de Hidalgo. quien actúa por ante iapjijuiMtcla 
Licenciad'! Ma. Sagrario Aparicio Pérez, segunda Secretana de Acuerdos. que autoriza 
y da te Doy fe ... r 

cación. con 
fundam Penales en 
vigor. ue dijo 

1/anm( " qwen eliJo 
ser F tderrttflc<J 
con 
siendo 
de_. i 

las ,n ("1 hora::; del di a 

~- ~·. ,, G " o _..} t 7. r' 1 ¡( - do
P. 

A t e n t a m e n t e: 
Secretaria Actuaria del Juzgac

f>E _ 

/ mes 

• 

-

,. 



Gobíl'ntO del Estado liiJ•e y 
Soberano de GuPrn~r,) 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., __ .Z./l_ de [t:_L~. de 201/. 

 
  

 
Ci 

~~ y 

~-'!h..¡;om 1co a usled, que en la causa penal Citada al rubro. Instruida en contr~ de  
 , por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 

Mo Fontes y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Matena Penal del Distrito 
Jud· de Hiqalgo. se dicto un auto. que a letra dice.· 

)ROE JUSftCIIlOI\ 

"( ••• ~~n~;..J.d~~~dadana Licenciada  SP.gunda :;ecretana de 
Acu~~~do d. e Pnmera Instanci-a de! Distrito .Judicial de Hidalgo. C<111 fun<i<tmento en lo 
disp¡I~JS?'por el aJticulo 17 del Código de Procedimientos Penales del Estado. con '"''ta fecha da 
cue~~~~él escnto sin fecha. y rec1b1do en oficialía de partes de este JuzwK!o <J las trece 
hor<\ICfl&~IS m1nutos del diez de dic1embre del presente año. relaoonadn con :a causa penal 
21212014-lr-2, ins1n.1ida en contra   , por el d~hto Je homicidio 
calificado, en agrav1o rJe Julio César Mondragón Fontes y otros Iguala Guerrero ,1 qiHnce de 
drc1embrP. del aí,o dos nul ownce 

AUTO.- Iguala de la Independencia. Guerrero. a (15) quince de diciembre del alío (2015) 
dos mil qumce. Vista la cuenta secretaria!. téngase por recibido el e5crito suscnto por 

 de Felipe Arnulfo Rosa;  
madre de Ben¡amín Ascención Bautista;  de Israel 
Caballero Sánchez:   de Abel Garcia l-lernández  

 de Emillano Alen Gaspar de la Cruz; . 
de Dorian González Parral y Jorge Luis González Parral:  

 de Magdaleno Ruben lauro Villegas:  
de José Luis Luna Torres:  de Carlos Mauricio Ortega Valeno; 

 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa; 
 de Abelardo Vázquez Peniten:  

 de Adán Abraján de la Cruz;  de Christian Tomás Colón 
Garnica  de LUis Ángel Franc1sco Arzola; 

 de Carlos Lorenzo l-lernández MuñoL.  
 de Israel Jacinto Lugardo:  de 

Julio César lópez Patolzin:   de José Ángel 
Navarrete González:   de Marcial Pablo Baranda: 

 de Miguel Angel Mendoza Zacarias:  
padre de Alexander Mora Venancio.  de Luis Angel Abarca 
Carrillo: de Jorge Alvaret Nava.  

 de José Angel Campos Cantor:  d;:; Jorge 
Anibal Cruz Mendoza de Geovanni Galindrez 
Guerrero;  de Jhosivani Guerrero de la Cruz:  

 de Cutberto ORTIZ Ramos.  de 
Everardo Rodnguez Bello  de Crh1s1ian Alfonso 
Rodríguez Telumbre:  de Martín Getzern:mi Sánchez 
García:  de Jonás Trujillo González:  

de José Eduardo Bartola Tlatempa:  



 de leonel Castro Abarca:  de Miguel Angel 
Hernández Martínez:.  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal  de Jorge Antomo Tizapa Legwdeño:  

 de Antonio Santana Maestro:  
 de Maree Anton1o Gómez Mollna;  

 de César Manuel González Hernández;  Sat:ll 
Bruno Garcia: y  de Bernardo Flores Alcaraz. enterado de 
su conten1do con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11 12 tracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas, ~-*L!~s tiene a los 
promovente§ como des1gnados J¡us asesores 1uridicos ..1?ª-fª-.~Os representen en la 
.;;ªus~_.Qf¿_nal_ en ~~!i~J3CI~E~ a los licenciados    

      
  

        
    a.....ru,~lene~§o~~~.t@rá saber el 

cargo confendo para los efect_q? de ia aceptacu)n del m1smo. as1 COITJQ..?ties previene ª 
lo prornQYftOI~-~~ra_g_l,l~i!lL~Lªclo o dentro ctuos_tres_c.tlas hábiles ?.lfL~n -ª-'ª 
notifio;,acion del presente auto. designen a representante común de asesor . Así 
como se le;, tiene señalado domicilio para oi1 y recibir notif1cacionf:ls   

  
 Por último. con fu ame · n lo 

diSpuesto ¡)Oí el ariiGUJO 21 del r;ódiQO de procedimientos penales del (;Sta O, ex sele 
las cop1as fvtostáflcas que solicita. previa razón que deJe asentada en auto ~su ibo 
Por Jo que. wn fundamento er' lo diSpuesto por Jos artículos 1l de la Constlt~,.4JilP~j!,'ca 
de los Esl<tdos UnuJos Mexicanos. 37. 38. 39 y 40 del código de proced1m!ent es 
del estado st- instruye a la actuaria judicial de este Juzgado. paraM~~e 
manera pe;·~;,;.nal al mmisterio público adscrito y promoventes. debiE-ndo.dar-cuel'iSif~n 
anflc1pac1ón a la secretaria respecto a la not1f1cación realizada, para es~¡iWp::le 
proveer Jo conducente.Notifíquese personalmente y Cúmplase.As1 lo--~cmael 
Ciudadano Licenciado  Juez de Priom<.>••"' lnosUiii'I~W"'!~n 

Materia Penal del Distrito Jud1cial de Hidalgo, quien actúa por 
Licenciada  segunda Secretaria de 
y da fe. Dov fe .... J" 

l.o que notifico a tlsted a través de la presente cédula de notificación, con 
ftmcJame TOcedim¡entos Penales en 

vigor. persona ~¡ue dijo 
llamarse · citnt:m dijo 
ser__ y sé Identifica 
COII 

siendo las •· ·: · ·. lloras del día ·

de ----'-'----+-~---A--t_e_n_t_a_m_e-:-t-·:-, -doy

.... "\ ........ 

Secretaria Actuaria del Juzgad

es 

' 

• 



Gohierno del Est¡HJo loOre ~, 

Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: - o -

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., -:::t-4- de _j~-· de 201._6. 

 
 

  
 

. IJ  ·-*''-' . • ~ ... <io~unico a usted, que en la causa penal citada al rubro, instrwda en contra de  
  por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 
I'A&~fPisQmes y otros, el Juzgado de Primera lns\ancia en Materia Penal del Distrito 
J~didai de H1dalgo. se dicto un auto, que a letra d1ce 

•!N$tA10A EN , · • 
S TAllO JI,IOICW.¡ : t ·,. 

"l;oR.a.zón.- La .C•~td&daM Licenc.ada  S~gttnda Secretana de 
A~s¡~ei.Juzgadc:de ~nrnera Instancia del 01stnto JudiCial de Hidal~o, co:•n fun·1;,:mento e11lo 
dt;IM6@ or el a1ti<:.\oiO 1 1 del C6d1go de Procedimientos Penales del E!'>tado. con esta fecha da 
cuenta al Jue7 del esr-rito sin fecha. y rec1b1d0 en oficialía de panes de este Juzgado a las trece 
horas con diec1se1s llllnutos del diez de diciembre del pres~nte año, rel<~cionado con :a causa penal 
21212014-11-2, instru1da en contra  por el delito de holllicidio 
calificado, en agra1110 de Julio César Mondragón Fontes y otros. Iguala G•Jerrero. a quonce de 
dic•embre del ano dos rnil qw1ce. 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero, a (15) quince de diciembre del año (2015) 
dos m11 quince. Vista la cuenta secretaria!, téngase por recibido el escrito suscnto por 

de Felipe Amulfo Rosa:  
 de Ben1amin Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sanchez;  de Abel Garcia Hemandez  
de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz: . 

 de Dorian González Parral y Jorge Luis González Parral;  
 de Magdalena Ruben lauro Villegas:  

de .José Luis luna Torres;  de Carlos Mauricio Ortega Valeno 
 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa; 

 de Abelardo Vázquez Pemten  
de Adán Abraján de la Cruz:  de Christian Tcmás Colón 

Garnica,  L1,1is Ángel Franc1s-::o Arzola 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz.  

 de Israel Jac1nto Lugardo  de 
Juho César lópez Patolzm:  de José Angel 
Navarrete González:   Marcial Pablo Baranda, 

 de Miguel Angel Mendoza Zac.ías,  
de Alexander Mora Venancio;  de Luis Angel Abarca 

Carnllo:  de Jorge Álvarez -.Nava;  
 de José Ángel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza: de Geovanni Galindrez 
Guerrero:  de Jhosivani Guerrero de la Cruz.  

 de Cutberto ORTIZ Ramos,  de 
Everardo Rodriguez Bello; de Crhistian Alfonso 
Rodrlguez Telumbre  de Martín Getzeman1 Sánchez 
Garcia; de Jonás Trujillo González;  

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  



 de Leonel C<tstro Abarca:  de Miguel Angel 
Hernandez: Martir.ez,  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal.  de Jorge Antonio Tizapa Leguideño:  

 de Antonio Santana Maestro:  
 de Marco Antonio Gómez Molina;  

 de César Manut-1 González Hernández;  de Saúl 
Bruno Garcia. y  de Bernardo Flores Al,~araz. enterado de 
su contenido. con fundamento en lo dispuesto por tos artículos 20 apartado C fracción 11. 
7, 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Vict1mas. gl_les tiene a lo_~ 

promoventes. como designados sus asesores_.iJ.l!ldicos par~ que los_ representen en la 
causª-...f!Q[§t.!E_n gue se act4a. a los licenciados Mar)Q... Erne~J.Q. Patrón ?jmchez. Jorge 
Santiag_g_.f.gUirre Esj!inoza. A;'ªyeli_ Magdalena  

   
   

   a guienes?e les h~rª_~abe__r_~! 
cam.ru:ontNid_o para los ef~.995 dej~_aceotª-cJQIJA~t!YIIs_n.}º"-..así ~Q!\'JQ_se les previenEt.ª 
!Q_.Q!QJ!I__QY~~liE~ .. Qi!r..a~!'!fl_ ~! actQ_Q_dentro d~.J.9.iJres º@§_ .NI_b.,le~ _siguientes_¡_:¡ la 
D.~!!f.lcación _g_~resente auto. q~gqoen_ª-~presE'ntante gomL.!fL9e asesor__ uri A&í 
como se lü3 tiene señalado dornic1ho para oir y recibir notificaciones   

  
. Por último. con fund ent l' lo 

d1spuesto por el art1culo 21 ael código de p1oced1mientos penales del .;,stado expi :ele 
las copias fotostáticas que so11c1ta. prev1a razón que deje asentada en autos QáU :~o 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Conslítu ~~ o1ftica 
de los Estados Unidos Mex1canos. 37. 38. 39 y 40 del código de procedimiento •les 
del estado. se 1nstruye a la actuaria ¡udicial de este Juzgado. par;, quP. "tlotifiq de 
manera pe;sonal al ministerio publico adscrito y promoventes. deb1end~Meton 
antiCipacion a la &ecretaria respecto a la notificaCión realizada. para estar en aptilllif de 
proveer lo conducente.Notifíquese personalmente y Cúmplase.As1 lo aG\tl~rllffllll el 
Ciudadano Licenciado , Juez de Pnm~~fli en 
Materia Penal del D1slrito JudiCial de Hidalgo. quien. actúa por ante ~Gimi~~na 
Licenciada  segunda Secr6taria de AcuerdOstfi4UM~iza 
y da fe Doy te ... 

Lo que notif1co a usted a través de la priÍSente cédula de notificación, con 
fumlamen ales en 
vigor. dtjo 

llamarse __ en dijo 

Á  ~-&· ser ___ ~ en 111ca 
COtl 

siemfo 
de 

, 
l 

1 

las , --1-J-' t.'-'~.) h_yras del ftia __ ;:.?, __ -2-
1 . /' 

'- {_, 7 € _ 9 , .. ---+.~· '--lio-----·...,¡:_.:..··--"''-~f!il'·,.< doy fe. 
r; 

Atentament.f. 
$ecretaria Actuaria del Juzgado 

P

\ 

ele/ mes 

f . 

.. 



Gob1erno dd Estado LitH e y 
Soberi!no de Guerrero 

ER.liNSIA~ EH 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaría 

Número: -o-

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., _2~L de Jd~: df: 201_6:. 

"( ... gffi\¡O . .f;fC~ItKiadana Licenciada  Segunda Senetana de 
Acu-~C'lyigado de Pnmera Instancia del Distnto Judicial de Hidalgo. con fur.damen!o en le 
disp • ~ artículo 1 i del Código de Procedimientos Penales del Estado. con f'·St;3 fecha da 
cuen a' uez del esrnto s1n fecha. y recibido l'ln ofic1alia de partes de este Juzgado a las trece 
horas con diec1sé1s rrunutos del diez de diciembre del presente ario relac1or:ac!C1 wn la ca\isa penal 
21212014-11-2, rnstru1da en contra   por el delito <le homicidio 
calificado, en agravio de Julio César Mondragón Fontes y otros Iguala Guerrew. ,) Qt11'1~e de 
diciembre del a1'o <los mil qu1nce 

AUTO.- Iguala de !a Independencia. Guerrero. a (15) qwnce de diciembre del ar1o 12015) 
dos mil quince Vista la cuenta secretaria!. téngase por recibido el escrito ·;;uscrito por 

 de Felipe Amulfo Rosa:  
 de Benjamín Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánche.z:  de Abel Garcia Hernández:  
de Emtliano Alen Gaspar de la Cruz~  

de Dorian G<.mzález Parral y Jorge Luis González Parral:  
de Magdalena Ruben lauro Villegas:  

de José Luis Luna Torres. de Carlos Mauricio Ortega Valerio: 
 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa: 

 de Abelardo Vázquez Peniten;  
 Adán AbraJán de la Cruz:  de Christran Tomás Colón 

Garnica.  de LiJIS Ángel F-rancisc.o .A;Lola: 
 de Carlos Lorenzo H$rnández Muño?  

 de Israel Jacinto lugardo  de 
Julio César lópez Patolz1n:  de .lose Angel 
Navarrete González. e <i Marc1al Pablo Baranda. 

de Miguel Angel Mendo.za Zac: ias:  
de Alexander Mora Venancio;   de Luis .~ngel Abarca 

Carnllo:  de Jorge Álvarez :Nava:  
de ,losé Angel Campos Cantor;  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza: de Geovanni Galindrez 
Guerrero: de Jhosivam Guerrero de la CruL  

 de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
• Everardo Rodríguez Bello  de Crhistian 1\!fonso 

Rodríguez Telumbre.  de Martín Getzernani Sánchez 
García  de Jonas Trut1llo González.  

de José Eduardo Bartolo Tlatempa  



de teonel Castro Abarca: de Miguel Angel 
Hernández Marlínez.  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal.  de Jorge Antonio Tizapa Leguideño:  

 de Antonio Santana Maestro:  
 de Marco Anlomo Gómez Molina;  

e César Manuel González Hernández.  de Saúl 
Bruno Garc1a. y Nardo Flores Vázquez padre de Bernardo Flores Alc<1raz. enterado de 
su conten1do. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11, 12 fracciones 111 y IV, 14 de la Ley General de Victimas. ~!Lt~'H? _ _Iien~-~-J9...§ 
Qll).ffi~tes como designados sus asesores Jurídicos para Que lo§.~esenten en la 
!;au~~naL~~que se actúa, a los licenciados   

  
 

  
  . a quienes se les hará saber el 

carg_o conf~r_iQQ~rª !Q.s efectQs de la aceptac1ón del mismo. así CO!!!Q..?e les previene a 
J9.....Q!:Q!fiO~~!!I~~_,__Q-ª!~ gue ep el acto o dentro de los tres días hab1les i ui ·-a la 
notificación del presente aulo. designen a representante común de ª~esor · · ._:Así 
como se les tiene señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 

    
Por último. con ru ame . 

dispuesto por el articulo 21 del código de procedimientos penales del esta , ex ·sele 
las copias fotostáticas que solicita, previa razón que deje asentada en auto ~su • . ibo. 
Por lo que con lundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Gonsht ~~tica 
de los Estados Unidos Mex1canos. 37. 38, 39 y 40 del código de procédimr~nto les 
del estado. se 1nstruye a la ac~u~ria JUdicial de este Juzgado. para ~~iNe de 
manera personal ai m1nrsteno publico adscnto y promoventes. deb1endo dar cuenU'lcon 
anticipación a la secretaria respecto a la not1flcac1ón realizada. para'est~DtiMIII de 
proveer lo conducente Notifiquese personalmente y Cúmplase.Así lo ~f'JIWMa el 
Ciudadano llcenc1ado César Abraham Calderón Torres, Juez de Prime"r !nst 
Maiena P1mal del D1strito Jud1c1al de H1cfalgo, QUien actua por ante l\4~ili,~ 
Licenc1ada Ma. Sagrario Aparicio Pérez, segunda Secretaua de Acuerdos. 
y da ie. Doy fe .... J" .. 

Lo que nottfico a t~sted a través de la presente cédulA de noltficación, con 
fundamen enales en 
vigor. e diJO 
llamarse uien dijo 
ser ft. identifica 
con____ --
siendo /as . -¡ ) : rr hras del día mes 
de , · {{ ~- b " ~ v ~"">· r._ f 1- r> f ¡(- doy ~ ·. 

, A te n t a m e n te: \
. Secretaria Actuaria del Juzgado 
de Primera Instancia en Materia 

• 

t 



• 
' 

' 

Gob1erno ó!'l Fstado Ullre y 
Sobernno <.1-e Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o· 

Expediente: 212/2014-11·2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., _Z.cCf. de f~t ... de 2016'. 

 
 

 
Cifitad 
~ .. ..,. r-.. ··~· 

•f;· ornunico a usted, que en la causa penal criada al rubro. instruida en contra de  
 otros, por el delito de homicidio calificado, en agravi•) de Julio César 

M oR ragón Fonles y otros, el Juzgado de Primera lnstancra en Materra Penal del Distrito 

Ju~~-~~~-~~.r· se d~cto un auto. que a letra dice· 

"[ .. l/ll(azóU,- [a Ciudadana Licenciada , Segunda Seeretaro<l de 
AcJltB~-zgado de Primera Instancia del Oistnto JudiCial de Hidalgo. con tuodamnnto en lo 
dis~sto·pór el arlic:.~lo 17 del Código de Procedimientos Penales del E:stado con ~sta fed•<t da 
cuenta al Juez del escrrto sin fecha, y recibido en oficialía de partes de esle ,hJzgado a las IH~ce 
hOras con dieCisf.is mi•1utos. del diez de diciembre del pret;ente aflo. retac1onat1o con la causa penal 
212/2014-11-2, mstruida en contra , por el delito de homicidio 
calificado, en agravio .de Julio César Mondragón Fontes y otros .:Iguala, Guerrer0 a ql!ln.;e de 
diCI;;!rnbre del af\o dos mtl quince. 

A liTO . Iguala de !a Independencia, Guerrero. a (15) quince de dtcrembre de! aiío (20 1 5) 
dos mrl quince. Vista la cuenta secretaria!. téngase por recibido el escrito <:;IJscrito por 

 Felipe Arnulfo Ros~  
 de Ben¡amin Ascención Bautista·  de Israel 

Caballero Sánchez: de Abel Garcta Hernández.  
de Ernilrano Alen Gaspar de la Cruz;  

de Dorian González Parral y Jorge Luis Gon:zález Parral;  
de Magr!aleno Ruben Lauro Villegas:  

de José Luis luna Torres;  de Carlos Mauric,o Ortega Valerio; 
 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa: 

 de Abelardo Vázquez Peniten;  
de Adéin Abraján de la Cruz,  de Christian Tomás Colón 

Garnica:  de Lurs Ángel Francrsco .'Vzola. 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz:  

 de Israel Jacinto Lugardo:  de 
Julio César López Patolzin;  de José Ángel 
Navarrete González:  ct Marcial Pablo Baranda 

de Miguel Angel Mendoza Zacárías:  
de Alexander Mora Venancio;  de Luis Angel Abarca 

Carrrllo:  de Jorge Álvarez Nava.  
 de .José Angel Campos Cantor.  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza.  de Geovannr Galindrez 
Guerrero.  de Jhos111anr Guerrero de la Cruz.  

 de Cutberto ORTIZ Ramos.  de 
• Everardo Rodríguez Bello:  de Crtlrstran Alfonso 

Rodríguez Telumbre  de Martín Getz~mant 8ánchez 
García: de Jonás Trujillo González  

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa  



 de Leonel Castro Abarca:  de Miguel Angel 
Hernandez Martinez.  de Carios lvan Ramirez 
Villarreal:  de Jorge Anton1o Tizapa LegUideño:  

 de Antonio Santana Maestro:  
 de Marco Antonio Gómez Molina.  

 de Cesr.~r Manuel Gonzalez Hernández:  de Saúl 
Bruno Garcia. y  de Bernardo Flores Alcaraz: enlerado de 
su conten1do. con fundamento en lo d1spuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV, 14 de la Ley General de Victimas. !li~~ tiene a los 

como se las tiene señalado domic11io para oír y recibir notificaciones"
  

Por último. coñ * 
dispuesto por el artículo 21 del código de procedimientos penales del estado .• .,,",,. 
las copias folostaticas que solicita, previa razón que deje asentada en autos 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los articules 17 de¡Ja ConslitUI~i"''-ll~1~.a 
de los Estados Unidos Mexicanos. 37, 38. 39 y 40 del código de procedimientos ~'lillliis 
del estado se instruye a la actua•·ia judicial de este Juzgado¡f para q~~e 
manera p.:rsonal al ministerio público adscrito y promoventes. deb1endo dar cuenta mn 
antic1pac1ón a la secretaría respecto a la notificación reahzada .. .fiara est~e 
proveer lo conducente Notlfiquese personalmente y Cumpla~.Asi lo a · · ~1 
Ciudadano Licenciado   . Juefde Primer'a~stanOii:ften 
Matena Penal del D•stnto Jud1c1al de H•dalgo. qu1en actuajpor ante tcf~~~.a 
Licenciada , segunda Secretaria. A.;uerdos. ~~1fzd 
y da fe. Doy fe .... )' -~ 

~¡ 
Lo que notifico a usted a través de la presenté/tcédula de notificacióll, con 

fundam tos Penales en 
vigot, que dijo 
llamars , quien diJO 
ser - \ se identifica 

mes 

• 
t , 

• 



Gobierno del Fst.:odo Libre y 
Soberano ele (':uf'rrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o-

Expediente: 212/2014·11·2 

Asunto: Cédula de notificación. 

rguala, Gro., _1:__7 ___ de f. J._ de 201~. 

 
  

  
Ci d 

~l!! 

~·' ~~ 

. -:: --= 

_.ff/ munico a usted, que en la causa penal citada al rubro. instruida en contra de  
 y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 

MolJBfa'W,ft~tes y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Matena Penal del Distrito 
Ju~i!s~~<ti'QO se dicto un auto, que a letra dice.· 

OISfRITOJUOICIM. .. 

"( •• Ailiión.- l(a .Ciúdadana L1cenciada . Segunda Secretana de 
Acu~el • .i.uzgado de Pnmera Instancia del Distrito Jud1cial de H1dalgo. con fundamento en lo 
dispa~~'\~1 articulo 17 del Código de Procedimientos Pe11a1es del Estado con Bsta te::ha da 
cuenta al Juez del escrito sin fecha. y recibido en oficialía de fHrtes de este Juzgado a las trece 
horas con diecise1s m1nutos del diez de diciembre del presente cño relacionado cr;n 'a causa oenal 
212/2014-11-2, instru1da en contra  por el delito .Je homicidio 
calificado, en aqravi·.J de Julio César Mondragón Fontes y otros Iguala Guenero. 8 qu1nr;e de 
diciembre del a1i0 do> rn11 quince 

AUTO.· Iguala de la Independencia. Guerrero. a (15) quince de diciembre del año (2015) 
dos mil quince. Vista la cuenta secretanal. téngase por recibido el escrito suscr~to por 

 de Felipe Arnulfo Rosa:  
 de Benjamín Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánchez:  de Abel Garda Hernández;  
de Emrliano Alen Gaspar de la Cruz:  

de Dorian González Parral y Jorge LUis González Parral.  
 de Magdalena Ruben Lauro Villegas:   

de José Luis Luna Torres de Carlos Mauricio Ortega Valeno: 
 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa: 

de Abelardo Vázquez Pen1ten:  
 de Adán Abraján de la Cruz;  de Christian Tomás Colón 

Garnica:  de LUIS Ángel Francrsco i\rzol11. 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz.  

 de Israel Jacinto Lugardo:  de 
Julio César López Patolzin:  de José Ángel 
Navarrete González:  de Marcial Pablo Baranda: 

de Miguel Angel Mendoza Zacarías:  
de Alexander Mora Venancio;  de Luis 1\ngel Abarca 

Carrillo:  de Jorge Álvarez Nava  
 de José Angel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovanni Galindrez 
Guerrero  de Jhosivani Guerrero de la Cruz.  

 de Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
Everardo Rodriguez Bello:  de Crhistian 1\lfonso 
Rodríguez Telumbre.  de Martín Getzemanr Sanchez 

 de Jonás Trujillo González;  
 de José Eduardo Bartola Tlat~mpa·  



de Leonel Castro Abarca;  Miguel Angel 
Hernández: Martinez:;  de Carlos lván Ramirez: 
V1llan~al.  de Jorge Antonio Tizapa LeglJideño  

 Antonio Santana Maestro;  
 de Marco Antonio Gómez Molina;  

de César Manuel González Hernández::  ele Saúl 
Bruno Garc1a. y  de Bernardo Flores Alcaraz. enterado de 
su contenido. con fl.ndamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11. 12 b•cciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Vict1mas. se les llene a los 
PlQ!!.!Q~nt~§..S:..9J:D.Q __ designados sus asesores ¡uridicos para que JQ§..Jªpr_esenten en la 
cal!~-ªuº-e:nal ~ll qLH~-~~-ª...C.llia. a losJtgencea~o~   

 
   

   
  , a ill:l~.fl~S~jg~ hará saber el 

cargg_!!_onferido .Q2GlJQ.? efectos d~ la aceptac1ón del mesmo asi como se les prev1ene a 
!9_Q[~J'lO).'§:Il~.§,_Qarª-gue~.!L~Lªc;;!Q .. Q.sl_~.!}!fO de los tres deas hábl_l?_~.§lg~i _ _m 
I}Qtilic_<jl_c_i_o...n. _qill_j?.rest:nle auto. designen a rgQ,re~entante 9Qrnún º-'ª-ª?J~s~r . Asi 
como se tes !lene señalado dorn1cilio pma oir y recibir notificaciones

  r· . y n · ~de 

telefono    Por úlhrno. con fun ame lo • 
dispuesto por el artículo 21 del código de procedimientos penales del '~sta . xp\Tiiiele 
las copias loiostáticasque soliCita, previa razón que deje asentada en autos ~_iWbo 
Por lo que. con fundamento en lo despuesto por los artí(;ulos 17 de la Conslitu · i'PII'~•ltca 
de los Estados Unidos Mexicanos. 37, 38. 39 y 40 del código de procedimtentos les 
del estaoo, se instruye a la actuaria judicial de est• Juzgado, para~lc:fBIJ ~de 
manera personal al ministerio público adscrito y promoventes. debiendo dar cuerW'ton 
antlcepacion a la secretaria respecto a la notifecaceón .·.~ahzada, para estW~~~ de 
proveer lo conducente.Notifiquese personalmente y Cúmplase.Asi lo~~~~ el 
Ciudadano licenc1ado  .. Juez de Prime~·l~qj en 
Materia R.~nal del Distnto Judicial de Hidalgo, quien actúa por ante INIII8IM0<1a 
Licenciada  segunda Sf!cretaria de Acuerdes. que autoriza 
y da fe. Doy fe ... )" 

Lo que not1fico a usted a través de la presP-nte céclula de notificación. con 
fundamenlu tos Penales en 
vigor. q que diJO 
lldllli:Jrs~::_ ... __ -· · quie~1 • dijo 
ser ____ .. _ se Identifica 

~;~;~h)---¡-;;·~--=----- ----,-,~;~-;----del ; dl~-;-· es 
de _ , . ;#. -doy

,.; 

A t e n t a m e n t-e: 
·~ 

. 
-
-



' 

l.~----···--··· 

Gobierno del Estado l ihrf' y 
Soberano de Guerren: 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., ____ [1_ de .f&.b=-.. de 201_¿(' 

que en la causa penal citada al rubro. instruida en contra de  
 · y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 

Mo .. ~es y otros, el Juzgado de Pnmera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Jud1~~o se dicto un auto, que a letra dice· 

OISt fit;O .IIUOICIIIL 

"( ... ~n.- La :Ciudadana l1cenciada z Segunda Secretana de 
Acu~~~.J.uigado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo. con fundamento en lo 
dispo~W&"mt articulo 17 del Código de Procedimientos Penales del Estado. con e-sta fecha da 
cuenta al Juez del escnto sin fecha. y recibidO en of1c1alia de partes de este Juzgado <1 la~- trece 
horas con dieciséis minutos del dtez de diciembre del presente afio relac1onado con la causa penal 
21212014-11-2, tnstruida en contra , pot el delito de homicidio 
calificado, en agravio de Julio César Mondrag6n Fontes y otros Iguala Guerrero. a qu1n·~l'! de 
d1c1embte del a1io dos m1l quince. 

AUTO- Iguala de la Independencia, Guerrero. a (15) quince de d1ciernbre del año !?015) 
dos mtl quince Vista la cuenta secretaria!. téngase por recibtdo el escrito suscrito por 

 de Felipe Amulfo Rosa:  
de Benjamín Ascención   de Israel 

Caballero Sanchez:  de Abel Garcia Hernández  
 de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz.  

de Dorian González Parral y Jorge Luis Gonzált:z Parra! Francisco  
 de Magdalena Ruben lauro Villegas:  

de José Luis Luna Torres: de Carlos MauriG'o Ortega Valeno: 
 de Jesús Jovany Rodríguez llatempa: 

e Abelarda Vázquez Pemten:  
de Adán Abrarán de la Cruz:  de Chnsttan Tomtls Colón 

Garnica.  de LUis Ángel Franc1sco Arzola. 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz.  

 de Israel Jacinto lugardo,  de 
Juho César López Patolzin;  de José Angel 
Navarrete González:  de Marcial Pablo Baranda; 

 de Miguel Angel Mendoza Zacarías:  
de Alexander Mora Venancio;  de Luis .t>,ngel Abarca 

Carrillo:  de Jorge Álvarez Nava  
 de .rosé Angel Campos Cantor;  de Jorge 

An1bal Cruz Mendoza.  de Geovann1 Galindrez 
Guerrero;  de Jhosivani Guerrero de la Cruz  

 de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
Everardo Rodriguez Bello.  de Crhistian Alfonso 
Rodríguez Telumbre: de Martín Gelzemani Sánchez 
García;  de Jonas Trujillo González  

de José Eduardo Bartolo Tlatt"!mpa:  



 leonel Castro Abar;;a;  de Miguel Angel 
Hernánde;:. Ma.1írlez.  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal; de Jorge Antonio Tizapa Legwdeño:  

 de Antonio Santana Maestro:  
 de Marco Antomo Gómez Mohna.  

 Cés<•r Manuel González Hernández.  de Saúl 
Bruno García: y  de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su contenKlo. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fraccrón 11. 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV 14 de la Ley General de Víctimas. ;;~--l~Liren~ los 
eromovent~s como desrgnados sus asesores jurídicos para que los repr·esenten en la 
causa peQ!!LE:!!l_Q!Je se actt'Ja, a los lic~nciados    

     
 
 

  guiene~!..§e les _l}ará saber el 
cargo conf~.i~o paraJQs efectos de la aceptación del mismo. así corng se les previene a 
!Q promove>J.!l.~~~-.Q.IJ'ª en ei_~~!Q_9_ g~ntr..Q d~ los tres _c;ljas hg._bH~~iqurenl~!!-ª....@ 
rrottfiC€1Ción del pres~nt~_.auto, Cj_esrgnen a representante común de .. ~-~-~sor urídr si 
como se les tiene senalado domicrho para otr y recibir notif1cactone~ en   

  
 Por llltrmo. con fun n~,.lo 

dispuesto por el ar1iculo 21 del código de procedimientos penales del esta . ex ele 
las copias fotostáhcas que solir:ita. previa raió.' n que deje asentada en aut de 'bo. 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Const 'ón rca 
de los Estados Unidos Mexrcanos. 37. 38. 39 y 40 del código de prccedrmie ~~l~s 
del estado. se 1nstruye a la actuana JUd19ial de este .Juzgado. para que~ n · tM de 
manera persMal ai mtnrsterro público adscrito y promoventes. debiendo ~R!l.ll~con 
antrcrpac1on a ta secretaria respecto a la ootrfrcación realizada, para e~h:W"ml"1ipli~ de 
pwveer lo GL)IIClucente Notifiqu.ese personalmente y Cúmplase.As! lo af,9~!1~~fWJJ,a el 
Ciudadano Licenctado César Abraham Calderón Torres. Juez de Pnri¡&~%1ii en 
Materia P!'.!nal del Distrito Judicial de Hidalgo. qUien actua por an!e ~a Cit.B:taana 
Lrdce~cia0da Mfa. S)~grario Aparicio Pérez, §egunda Secretaria de Acuerdolfpa~nza 
y a .e. oy e... ~ 

Lo ificación, con 
fundamen s Penales en 
vigo1; ue. d~o 
llamarse--- 1 qwen diJO 
ser identifica 

A t e n t a m e n t e: 
Secretaria Actuaria del Juzga

-

del mes 

1 



' 
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Gobierno del E5tado Liilre y 
Soberano de Guerr<>ro 

Dependencia: Juzg11do Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., .2!J .. de .[!h d~ 201 ,( 

 

 

Ci~~r. 
~.::·. 

J .. ,• 
-.· ~Co · n1'co a usted. que en la causa penal citada al rubro, instruida en contra de  

y otros, por el delito de homicidio calificado, en agrav1o de Julio César 
Mo ra&2'l ... ~CWtes y otros, el Juzgado de Primera lnstanc1a en Materia Penal del Distrito 
Jud~§'A'idalgo se dicto un auto, que a letra dice. 

~~~M 
"[... o.IU~dadana licenciada , Segunda Secretana de 
Acu-- ·del ~gado de Pr1mera lnstanc1a del Oistnto Judicial de Hidalgo. con fundamente• en io 
disp~~articuio 1 i del Código de Proced1m1entos Penales del Estado. con est<t fecha da 
cue · .. el escrito s1n fecha. y recibido en ofic1alia de partes de este .Juzgado a lac; trece 
horas con d1ec1sé1S !11111Utos del diez de diciembre del presente a11o, relacionad·) con la causa penal 
212/2014-11-2, mstruida en contra    por el delito de homicidio 
calificado, en agravio de Julio César Mondragón Fontes y otros. Iguala. Guerrero. a quince de 
diciembre del mio dos rrul qu1nce 

AUTO - Iguala de la Independencia. Guerrero. a ( 15) qumce de diciembre del año ( 2015) 
dos m11 qUince. V1sta la cuenta secretaria!, téngase por recibido el escrito suscnto por 

 de Felipe Arnulfo Rosa:  
 de BenJamín Ascención Baut1sta;  de Israel 

Caballero Sánchez.  de Abel Garcia Hemández·  
de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz:  

 de Oorian Gonzalez Parral y Jorge Luis González Parral:  
 de Magdaleno Ruben Lauro Villegas:  

de José Luis Luna Torres:  de Carlos MauriCio Ortega Valeno: 
 de Jesus Jovany Rodrigue;- Tlatempa: 

 de Abelardo Vázquez Pen1ten:  
de Adán AbraJán de la Cruz; de Chnstían Tomás Colón 

Gamica.  de Lu1s Ángel Francisco .A.rzola. 
de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz.  

 de Israel Jacinto Lugardo,  de 
Julio César López Patolzin:  de José Ángel 
Navarrete González:  de Marcial Pablo Baranda; 

de Miguel Angel Mendoza Zacarías:  
 de AlelCander Mora Venancio:  de Lu1s Angel Abarca 

Carrillo.  de Jorge Alvarez Nava,  
de José Ángel Campos Cantor:  de .Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovanni Galindrez 
Guerrero;  de Jhosivani Guerrero de la Cruz:  

de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
, Everardo Rodriguez Bello;  de Crhist1;m Alfonso 

Rodriguez Telumbre  de Martin Getzemani Sanchez 
García de Jonás Truiillo Gonz~lez:  

 de José Eduardo Bartola Tlatempa:  



 de Leonel Castro Abarca;  de Miguel Angel 
Hernández Martínez.  de Carlos lván Ramírez 
V1ilarreal.  de Jorge Anton1o Tizapa legUideño.  

 de Antonio Santana Maestro,  
de Marco Anton¡o Gómez Molína:  

de César Manuel González Hernández.  de Saúl 
Bruno Garcia. y  de Bernardo Flores Alcaraz. enterado de 
su contemdo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracc1ón 11, 
7. 11, 1;: fracc1ones 111 y IV, 14 de la Ley General de Víctimas, se les tiene a los 
,momovent~L~_qe_,'!iQ[I!t~os sus asesores jurídicos para lli'&.lQ.~.@I?.resenten en la 
caus_i:! .. Q~lil)_q~~--<l!~ttj§j. a los licenciados    

 
  

como se les llene sefialado domicilio ·para oir y recibir nQtificaciones en 

  . Por.: ultimo. con uncj<\J~II~~· 
dispuesto po1 el articulo 21 del codigo de procedimientos penales dei estado.'t~~~lal'liS'elle 
las copias lotnstálica:> que solic1ta, prev1a razón que dej~ asentada en aulas de""'-l'l1'411·tlt'o 
Por lo que. con fundamento o:n lo d1spuesto por los artículos 17 de la Con~tltl'itiónl'PI.wic~::. 
de los Estados Unidos Mexicanos. 37, 38, 39 y 40 del d'ódigo de procedi¡"l.....,jllllllillles 
del estado, se instruye a la actuana judicial de este Juzgado. para qt)P. notifiq!Mlde 
manera personal al m1n1sterio público adscrito y promÓventes. deb1endo 'otar;••••~on 
anticipación a la secretaria respecto a la not1f1cación ~ahzada, para est~T§WI~ de 
proveer lo cMdutente.Notifíquese personalmente y Cúmplase.Así lo aco~ ~el 
Ciudadano Licenciado  Juez de Primerápllf'U't en 
Matena Penal del Drslnto Judic1al de Hidalgo. quien actua po; .:~nte la Ciudadana 
licenciada , segunda secretaria de Acuerdos. que autoriza 
y da fe. Doy f~? .... ]' 

1< 

Lo que notifico a usted a través de la -presente cédulfl <11~ notificación. con 
fundamento en íos artículos 37. 39 y 40 del Código de Procedimientos Penales en 
VIgor. dijo 
1/ama''P:: n dijo 
ser · ntifiCa 

con . .,..-~,_ 1 
sien¡¡p,: -~ ~s~ J ·"' · IÍ /J -r: .. · ¡,~;s / .RFJ ..,·día ~"!. ~ f-'" li, __,._...;...&;_'-·-~~.-, t. .z r~T e- --
de.~------------ _ ~· . - cJoy fe. 

A t e n t a m e n t·e: 
Secretaria Actuaria del .Juzgado , 
de Primera Instancia en .. Materia 

, 

.. 



• 

• 

Gobrerno del Eslad0 lillre y 
Soberano de Guerrer'O 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Seceión: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 212/2014·11·2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., . .Z t1 .. de f <!.h:_ de 201?. 

   
   

   
·~ ~ _ .. 

omún1co í3 usted, que en la causa penal citada al rubro. instruida en contra de  
 otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 

Mo~~?&J..~gtes y otros, el Juzgado de Primera. Instancia en Materia Penal del Dtstrito 
Ju~6iifMfb~O. se dicto un auto, que a letra dice 

!AlGO. ,-:. 

"( ... ~.J.i=·C.udadana Lrcenciada  Sr"~.re1arra de 
Acuf:a~~~Thz>Jar'r¡ de Primera lnstancta del Distntc Judicial de Hidalgo con funda'l'lento en lo 
drspuesto por el art!·.-ulo 1 7 del Código de Procedtrr>rentos Penales del Estado con ~~t.a fecha da 
cut'!nta al Juez del e$<:rrto sin fecha. y recibido en ohcralí<J de partes de este ,luzgad•:. a las trece 
horas con diecrséis rrrinutos del diez de diciembre del pre~ente al'lo. relacicnack, conl<~ •:ausa penal 
212/2014-11-2, rnstrwda en contra  y otros, por et delito •:le homicidio 
califk:ado, en agravro de Julio César Mondragón Fontes y otros Iguala. Guerrero. 3 qurnce de 
diciembre del año dos mil qu1nce 

AUTO.· Iguala de ta Independencia Guerrero. a (15) qUtnce de diciembre del año (2015) 
dos mtl qurnce. Vista la cuenta secretaria!. téngase por redbido el escritc susC"..rito por 

 de Felipe Arnulfo Rosa:  
de Benjamin Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánchez  de Abel García Hemández:  
de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz:  

de Dorian González Parral y Jorge Luis González Parral.  
 de Magdalena Ruben Lauro Villegas:  

de José Luis Luna Torres  de. Carlos Mauricio Ortega Valeno: 
 de Je$l:ts Jovany Rodríguez Tlatempa: 

de Abelardo Vázquez Peniten:  
de Adán Abraján de la Cruz:  de Christian Tomás Colón 

Gamica;  d~ LUIS Angel Francisco Arzola; 
 de Carlos Lorenzo . Hernández Muñoz:  

 de Israel Jacinto Lugardo:  de 
Julio César Lópe? Patolzin.  de José Angel 
Navarrete Gonzalez:  de Marcial Pablo Baranda: 

de Miguel Angel Mendoza Zacarías  
de Alexander Mora Venancio:  de Lu1s Angel Abarca 

Carrillo:  de Jorge Alvarez Nava:  
 de José Angel Campos Cantor.  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza: de Geov3nn1 Galindrez 
Guerrero:  de Jhosrvan1 Guerrero de la Cruz;  

de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
Everardo Rodriguez Bello.  de Crhtsttan Alfonso 
Rodríguez Telumbre  ~ Martín Getzerrr;m• Sánchez 
Garcia, de Jonás Trujillo González:  

 de José Eduardo Bartola Tlatempa  



 de Leonel Castro Abarca; de Miguel Angel 
Hernandez Martínez.  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal.  de Jorge Anton1o Tizapa Leguideño;  

 de Anton10 Santana Maestro,  
 de Marco Antonio Gómez Mohna;  

 de César Manuel GCinzalez Hernández.  de Saul 
Bruno García, y  Bernardo Flores Alcaraz. enterado de 
su contenrdo. con fundamento en lo drspueslo por los artículos 20 apartado C fracción 11 
7 1 1 12 fraccrones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas. g!_l~s lie'l!'<- a los 
QfOm.oventes COfllO d?_signados sus asesores jurídicos para que lo~rª~en~_r:¡ en la 
cau.§E_ pen~Lftn que se aclúa. a lo~ licenctados    

 
     

   
   a quienes. s;: les hara saber~~ 

!<..aLQ.Q coD.f_e(i~!LQ.E!Lª los «#~CJQS ge la ac~ptació.!J deL!!lJ .. ~mO...J.J.§.LC!.'l'!~Q_?~J~s previene a 
!Q..J:lli>!.DI)Y~n.te~_,_Q.ª-!:ª. qu.~u~r} e~ aciQ_Q_ dentro -º-~-los tr~.Qlªs h~J.> .. ~rll·e~,s~ .. ~:~~~¡;~~~ 
notiíicacrOJU;I&.itLE.!_!?._~nte autQ, __ designen a representante común de. ª' 
como se les tiene señalado domicilio para oii y recibir notificacione:. 

drspuesto por el arliculo 21 del códrgo de procedimientos penales del •. ~: st•ao. 
las copias fotostaticas que solicita. prev1a razón que deje asentada en 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la e 
de los Estados Unidos Mexicanos. 37. 38 39 y 40 del código d~:~:~~~~~~¡~:~~; 
del estado. se rnstruye a la actuana JUdicral de este Juzgado 
manera personal at minrsterio público adscrito y promoventes. 

antrcipación a la secretaria respecto a la nolrf1cacrón realiZada. para.~·~fr~~~m 
proveer lo conducente.Notifíquese personalmente y CumpfaseAsí 
C1udadano Licenciado . Juez de 
Materia PeÍial del Distrrlo Judicral de Hidalgo. quien aclua por 
Licenciada , segunda Secretaria de Acuerd~riza 
y da fe. Doy te ... 

Lo (jrJe not:lil;o a usted a través de la presente céduia de notificc1ción, con 
fundamfJI s Penales en 

vtgo1. / que dijo 
llamarse' . qweo 

1

dijo 

ser ?1 5  tden.tf¡ca 

con·----=-----
sienclo las J ? .-.::::L~' horas -v;. 
de 

día -- l 
~: ,. \ .~ -;2. (~ l,é$ .-doy fe

A t e n t a m e n t e: 

.. Secretaria Actuaria del Juzgad

mes del 

.· .. ' 1. de Primera Instancia en ~teria 
. ~.; P  

· "¡uBl~~~
. ; .. ¡.tn ..

~ ·• ... ~~ 
~ ·.: ~r:.:r,.,

·:·,,,cy, 

---

• 



• • 
t 

• 

• 

Gobu~rn·1 del f<;tildo l•tm• y 
Soberano <1e Guerrero 

Dependencia; Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 212/2014-D-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro .• :1-:'L de[~ ... dP 201L. 

ntco a usted. que en la causa penal cttada al rubro, tnstrwda en contra de  
 y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 

Mo,.Jé&itr~es y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Judí«Dal de Hidalgo. se dicto un auto. que a letra dice 

~ •~s·:-l.'!:llEN 

"( .... ~iY..J~iudadana Ltcenciada . Segunda Secretana '.ie 
Acue . ~gel Vu_ zgado de ~r.imera_ lnstancta del Otstnto. JudiCial.,-de Hidalgo con fundarneroto en lo 
disp · ~~ ;¡rttculo 1 1 del Códtgo de Procedtmtentos Penales del Estado con esta lechCJ da 
cuenta al Juez del escnto s1n fecha. y recib1do en oftc•alía de partes de este Juzgado a las trece 
horas con d1ecisf!1s m111utos del d1ez de diciembre del presente áño. relacionado con la causa penal 
21212014-11-2, tnstruida en contra   , por el deht•) de homleldlo 
calificado, en agravio de Julio César Mondragón Fontes y Ótros Iguala. Guerrero. a quince de 
diciembre del ;~r'lo dos mil quince. 

AUTO.· Iguala de la Independencia. Guerrero. a (15) qufnce de diciembre del ;:¡ño (/015) 
dos mil qumce Vista la cuenta secretaria!. téngase por recibido el escrito suscnto por 

   de Felipe Arnulfo Rosa:  
 de Ben¡amín Ascención Bautista;  de Israel 

Caballero Sánchez  de Abel Garcia Herné'111dez: Celso 
 de Emiliano Alen Gaspar de la €ruz:  

de Donan González Parral y Jorge Luis González Parral:  
 Magdalena Ruben Lauro Villegas:  

de José Luis Luna Torres  dE!. Carlos Mauricto Ortega Valeno: 
   de JeSús Jovany Rodríguez llatempa: 

 de Abelardo Vázquez P$:Jiten  
e Adán Abraján de la Cruz:  de Chnsllan Tomas Colón 

Garn1ca,  dei l.Uts Ángel Franctsco .1\rzota· 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz.  

 de Israel Jacinto Lugardo:  de 
Julio César López Patolztn:  de José Angel 
Navarrete González;   de Marcial Pablo Baranda; 

de Miguel Angel Mendoza Zacarías·  
de Alexander Mora Venancio:  de Luis Angel Abarca 

Carrillo:  de Jorge Atvarez Nava:  
de José Angel Campos Cantor:  de Jorge 

Aníbal Cruz Mendoza:  de Geovannr Galindrez 
Guerrero: de Jhosivani Guerrero de la Cruz;  

de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
Everardo Rodríguez Bello;  de Crhistian Alfonso 
Rodríguez Telumbre.  de Martín Getzernan1 Sf.lnchez 
García, de Jonás Tru¡tllo González:  

de José Eduardo Bartola Tlatempa:  



 de l.eonel Castro Abarca:  de Miguel Angel 
Hernúndez Martínez;  de Carlos lván Ramirez 
Vtllarreal. de Jorge Antonio Ttzapa Leguideño;  

de Antonio Santana Maestro,  
de Marco Antonio Gómez Molina;  

de César Manuel González Hernández.  de Saúl 
Bruno García. y  de Bernardo Flores Alcaraz; enterado de 
su contcn1do. con fundamento en lo dtspueslo por los artículos 20 apartado e fracción 11. 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de VictiíTlas. se les tiene a }_Q§. 
promQventes~g de~ignados Sl!S asesores jurídicos para gue_!O..§_f~r.~sentel]_~_la 
c:;au~~llª-1 en que se a~ltiª'-ª..J9s licenciados  

   
   

 _   
  . a quienes se les hará saber el 

cargo confeJ:ido para los efectos de la aceptación del mismo .. así como se les prev1ene a 
lo promov.~_~tes. para que en el acto o dentro de los tres días hábiles siguientes a fa 
notificación del presente auto. destgnen a representante común de asesor urídic Así 
como se fes tiene señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en 

  
  Por ultimo. con funl n' n lo 

diSPl•esto por el articulo 21 del código de procedimientos peÍiales del esta . ex Wlsele 
las cop1as totostáticas q1.1e sol;cila. previa razón que deJe asr,ntada en aul de . ibo 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Cons ._ón · itica 
de los Estados Unidos Mex1canos. 37. 38. 39 y 40 del códifO de pror;edimi ~- enales 
del estado, se •nstruye a la actuana judicial de este Juzgado, para que -n · ~ de 
manera personal al ministerio publico adscrito y prornovef1es. debtendo d## cuenta con 
anfic•pactón a la secretaria respecto a la notiftcación realiZada, para e~ de 
pruvem lo conducente.Notifiquese personalmente y Cúmplase.Asi lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenctado . Juez de Prim~l~ en 
Matena Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. quien actúa por a11tr ~~@~ana 
Licenciada , segunda Secretana de Acuerdos. 1011Uklriza 
y da fe. Doy fe .... · .PR"'ERA 

·l 

to que notifico a usted a través de la presente cédula de notificación, con 
fundament ientos Penales en 
vigor, a que diJO 
1/amatse . _/ quien dijo 
ser . se identifica 
con _____________________ ;;;;;;.;.;;;...:;;"'-!--

siendo las f1oras del día 

----.--...,.....--.;...._----·_..,..----·-doy fede 

/ 

·· ... 

... í .• : 

A t e n t a m e n t e: 
S~cretaria Actuaria del Juzgad
dt; Primera Instancia en Materia 

. 

mes 

• 

• 

• 
• 
• 
t 



• 

• 

.. 

Gob1ern,, del E~tado l.illre y 
Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notlflcacfón. 

Iguala, Gro., --~=L de _{.~k. de 201 __ [ 

 
 

  
Ciu4{ld ' 

liomu ico a usted. que en la causa penal dl<>ó~ al rubro. instruida en ocn•a de Fausto 
Bru')lll'er: ia y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 
Mo on Folites y otros, el Juzgado de Primera 

1
1nstancia en Materia Penal del Distrito 

Judi8~e'& se dicto un auto, que a letra dice. i r.-ro ; 
"[ ..• ~{~oLadana Licenciada    Segunda Secretaria de 
Acuefl~el .Ju7g3do de Primera Instancia del Distrito Jlidicial de Hidalgo_ con fundamento en lo 
d1sp4M!~el arti'ulo 17 del Cód1go de Procedim1ent~Penales del Fstado. con est;~ lestJa da 
cuen~l esc•Íto sin fecha, y rec1b1do en oficial de partes de este Juzgado a las trece 
horas con dieciséts •nmutos del diez de diciembre del ore nte año. relacionado con la causa penal 
212/2014-11-2, 1nstrwda en contra   el delito de homicidio 
calificado, en agravie de Julio César Mondragón Font s y otros Iguala. Gt~errerü . .1 quince de 
diciembre del año dos mil qu1nce P 

AUTO.- Iguala de la lndepetidencia, Guerrero. a (1~ quince de diciembre del año (2015) 
dos rnll quince Vista la cuenta se<:retarial. téngast por recibido el escrito suscr:to por 

 de Felipe Arnulf<t Rosa  
 de BenJamin Ascención  de Israel 

Caballero Sánchez : de Abel Garcia Hernández· Celso 
 de Emiliano Alen Gaspar de'-la Cruz;  

de Donan González Parral y Jorge Luis González Parréll:  
de Magdalena Ruben Lauro Villegas~  

de José Luis Luna Torres: ¿de Carlos Mauricio Ortena Valeno; 
 de ~esús Jovany Rodnguez Tlatempa: 

 de Abelardo Vázquez\,Pen1ten:  
de Adán Abraján de la Cruz;  de Christian 1 omás Colón 

Garnica.  e I.Uts Angel Francisco Arzola. 
 de Carlos Lorenzo Hernandez Muñoz.  

 de Israel Jactnto Lugardo,  de 
Julio César López Patolz1n:  de José Ángel 
Navarrete González:  de Marc1al Pablo Baranda; 

e Miguel Angel Mendoza Zacarias.  
de Alexander Mora Venancio: de Luis Angel Abarca 

Carnllo: de Jorge Alvarez Nava:  
 de José Angel Campos Cantor;  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovarmi Galindrez 
Guerrero:  de Jhosivani Guerrero de la Cruz:  

de Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
Everardo Rodriguez Bello,  de Crh•sttan Alfonso 
Rodríguez T elumbre  de Martín Getzemmu Sánchez 
Garcia. de Jonás TruJillo González;  

de José Eduardo Bartola Tlatempa  



dt: Leonel Castro Abaíca;  de Miguel Angel 
Hernández Martínez;  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal.  de Jorge Antonio Tizapa Leguideño:  

de Antonio Santana Maestro:   
 de Marco Antonio Gómez Molina.  

de César Manuel González Hernández:  de Saul 
Bruno Garcia. y  de Bernardo Flores i\lcaraz. enterado de 
su conten1do. con fundamento en lo d1spuesto por los artículos 20 apartado C fracc1ón 11. 
7. 11. 1~: lracc~<Jnes 111 y IV. 14 de la Ley General de V1ctimas. !?~J~s tiene a los 
Q!.Qf))(i.Y.rull~L;¿omo dorSJQ.!)ados suª ase~Qres j!,!ridtcos para QJJ~ IOL[Sill~~sente!)_.fJ:l . ..!!! 
~-ªusa_~•-ªI.~.Y~J~_ach.J~,_a los.J!.~enctados  

    
 

  
 _a gutenes .?~l~_s hará saber el 

cargq_E()_nfeJtdO_lli!!:_a los efectqs de la aceptactón del mismo. a!H..fQ!!1.Q.§~.lftS previene a 
loJ>rQ.I!l.QY~!lf~.~ ... J!!l~-gue en el a.:;to o dentro de los tre!?...._día~ __ h~9!1g~--~iguiemes a la 
notifio:;;_ªn!'>r• del p_r_~~ente auto. des1gnen a representante común de -ª~.!'!!?o~ 1urid1co. Así 
como se les tiene señalado domicilio para oír y recibir notificaciones    

     
 Por último. con fund o .., lo • 

dispuesto por el articulo 21 dei código de procedimientos penales del estad . expi~ele 
las captas fotostáhcas que solicita. previa razón que de ... je asentada en auto de· s14 ibo 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los atticulos 17 de la Co~st~ ¡pn ~itica 
de los Estados Umdos Mextcanos. 37. 38, 39 y 40 del cod1go de procedtmte l~ ~ ales 
del estado. se tnslruye a la actuaria judicial de e~e Juzgado. para que, lfll de 
mane;a personal al ministerio público adscrito y proJ~oventes. debiendo amo cu con 
anhctpación a la secretaria respecto a la noltflcaciórfrealizada, para e~~~ de 
proveer lo conducente.Notifiquese personalmente y Cúmplase.Así lo aco1d6 y fiMa el 
Ciudadano licenciado César Abraham Calderón Torres. Juez de Pri~Mia en 
Matena Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, qLÍien actúa por a~TEftt'~na 
Licenctada Ma. Sagrario Aparicio Pérez, segunda Secretana de Acuerde;\: q~riza 
y da fe. Doy fe ... r -~ ~Sl 

Lo of¡ficaclóll, con 
fundamen os Penales en 
v1gur. que 1{!ijo 
llamarse aúfiin etlo, 

A -
ser · · e identifica 

con___________ 
siendo las · ·-·, ; horas del día 

de __ -"-___,.___,_...~,_.....,----------~/--.·do
\ -~ 

. _ ) A te n t a m e n te: 
·Secretaria Actuaria del Juzgad

mes 

 

• 



• 

• 

Gcb1erno del Estac1o lll>rt" y 
~.)obcri'lrl(l rl•: Gut:nf_•rc 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo • 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 212/2014-U-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

nico a usted. que en la causa penal citada al rubro. instruida en contra de  
 y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 

"( ... ~~ICJdadana LiCenciada . Segunda S~cretari;¡ de 
Acueoms del,.lv~gado de Primera Instancia del Distnto Judictal de Hidalgo. con funrlamento en lo 
disp~or ,el articulo 17 del Código de Procedimie11tos Penales del Estado con esta lecha da 
cue~&llli!T~ del escrito sin fecha. y rec1bido en oficialía de partes de este Juzgado a las trece 
horas •.;on dieciséiS minutos del d1ez de d1c1embre del presef'lle a1~o. relacionado con la causa penal 
21212014-11-2. instn•,da en contra y otros. por '31 delito de homicidio 
calificado, e, agrav•o ,je Julio César Mondragón Fontes y otros Iguala. Guenero. a qu1uce de 
dic1embre dei año do::. mil quince. 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero. a (151 quJOce de dic1embre clel año (2015) 
dos mil qu1nce V1sta la cuenta secretaria!. téngase por rec1bir.lo el esenio n1scnto por 

 de Felipe Arnulfo Ros:3.  
 de Ben¡amin Ascención  d€ Israel 

Caballero Sanchez.  de Abel Ga1cía Hermincez:  
de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz· A  

de Darían González Parral y Jorge Luis González Parral.  
de Magdalena Ruben Lauro Vtllegas;  

de José Luis Luna Torres;  de Carlos Mauncio Ortt!ga Valerio; 
 de .Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa; 

 de Abelardo Vázquez Peniten:  
de Adan AbraJán de la Cruz;  de Christian Tomás Colón 

Garnica:  de LUJs Ángel Francisco Arzola: 
 de Cartos Lorenzo Hernández Muñoz  

 de Israel Jacinto lugardo:  de 
Juho César López Patolzin.  de José Ángel 
Navarrete González:  de Marciai Pablo Baranda: 

e M1guel Angel Mendoza Zacarias:  
 de Alexander Mora Venancio  Luis Angel Abarca 

Carrillo de Jorge Alvarez Nava:  
de José Ángel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza: e de Geovann1 Galindrez 
Guerrero:  de Jhosivani Guerrero de la Cruz:  

de Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
Everardo Rodnguez Bello.  de Crhl~,llan Alfonso 
Rodriguez Telumbre de Martin Getzemani Sánchez 
Garcia  Jonás Trujillo Gonzále<:.  



 de José Eduardo Bartolo Tlatempa.  
 de Leonel Castro Abarca: de Miguel Angel 

Hernández Martinez;  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal:  de Jorge Anton1o Tizapa LegUideño.  

de Antonio Santana Maestro:  
 de Marco Antonio Gómez Molina;  

de César Manuel González Hernández:  de Saúl 
Bruno García. y  de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su contenido. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas, se les tiene a los 
promoventes __ ~_omo designados sus asesores 1urídicos para Q.~JQ.?_f..~~sent~n en la 
!!ªusa penal_en que se actua. a los licenciados  

   
 

  
   , a quienes se le~ hará saber el 

cargo conferido para los efectos de la aceptac1ón del mismo. así como se les previene a 
lo promoventes, para que en el acto o dentro de los tres dias hablles si uientes a tª 
fiO!!fu:§lciór, del presente auto, designen a representante común de_~sesor ·ur' Así 
como se les tiene señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 

  
   . Por último. con fund ent~ lo 

dispuesto por el articulo 21 del código de procedimientos penales del estado expi ,·ele 
las copias totostáticas que solic1ta. previa razón que deje asentada en autos . r ibo. 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Conslituc IJiica 
de los Estados Unidos Mexicanos, 37. 38. 39 y 40 del código de procedimieolos ~les 
del estado. se instruye a la actuaria judicial dé! este Juzgado, para CW~Iil'&r de 
manera personal al min1ste110 publico adscrito y promoventes, debiendo dar cueñr~'fon 
antic1pacion a la secretaría res pecio a la notificación realizada. para esta~IIQ; de 
proveer lo conducente.Notifequese personalmeqte y Cúmplase.Asi lo a~-~ el 
C•uoadano enc1ado . Juez de Pnmera-~·.en 
Materia Pe d{ll Distrito Jud1cial de Hidalgo, quien actua por ante 1 ~na 
Licenciada  . segunda Secretaria de Acuerdos. qu iT1za 
y da fe. Doy ... ]" ·i 

L~ que notifico a usted a través d:J la presente cédula (/e notificación, con 
fundamento en los artículos 37, 39 y 40 del Código de Procedimientos Penales en 
vigor, que diJO 
llam  quien dijo 
ser_ identifica 
con __ 

~ndo las <\ .. · . A::::sam:t
01

:ia·do dol 

. / Secretaria Actuaria del Ju
e

o·. 

¡. L • ... -~ 

: ..... 

dalgo. 

mes 

' 

• 

• 
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Gobrerno del Estadc Libre y 

Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Seeeión: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 212/2014-II-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., .L1..q __ de fl"b de 201t::. 

n;co a usted. que en la causa penal citada al rubro . .nstrurca en contra de  .. 
y otros, por el delito de homicidio cai.Íficado, en agravro de Julio César 

M n ragón Fontes v otros, el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distnto 
Ju~..m'ffMStgÓ se dicto un auto, que a letra dice 

ERA INSTANCIA EN 
"[.,~ ... ~ill1Jél<1ana 1 ;cenciada . S".!$lltnd& SE>cretana de 
Ac~s del. Juzgado de Primera lnstancra del Distrito Judrctal de Hidalgo. con fundamento en lo 
dr~r el articulo 17 del Código de Procedimientos P'nales del Estado. con est-3 fecha da 
cuMiWV.,._ del escritt' sin fecha. y recibido en oficialía de parles de este Juzgado a las trece 
horas con diecrse<s m111utos del drez de diciembre del presente año, relacronado con la causa penal 
212/2014·11·2. instrurda en contra , por el delito de homicidio 
calificado, en agravie- de Julio César Mondragón Fontes y otros lgua!a. Guerrero. a ·1unlce de 
drc.reml:lre del año dos mri qurnce. 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero. a (15) qumce de drcrernbre del año (2015) 
dos mal qlllnce. Vista la cuenta secretaria!. téngase por recibido el escrito suscnto por 

 de Felipe Arnulfo Rosa;  
 de Benjamín Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánchez:  de Abel Gar<.ia Hernández:  
 de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz. . 

 de Donan González Parral y Jorge Luis Gonzále! Parral.  
 de Magdalena Ruben Lauro Víllegas;  

de .losé Luis Luna Torres  de Carlos Mauricro Ortega Valeno: 
 de Jesús Jovany Rodríguez Tlaternpa. 

 de Abelardo Vázquez Pentten;  
 Adán Abt<~ján de la Cruz:  de Christran Teomns Golón 

Garnaca  de Lws Ángel Francis•;o Arzola 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz.  

 de Israel Jacinto Lugardo:  de 
Julio César López Patolzín:  de José Ángel 
Navarrete González;  de Marcial Pablo Baranda: 

 de Miguel Angel Mendoza Zacarías:  
de Alexander Mora Venancio:  de Luis Angel Abarca 

Carnllo: de Jorge Alvarez Nava:  
 de .José Angel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza.  de Geovanm Galindrez 
Guerrero  de Jhos1vani Guerrero de la Cruz. Osear 
Ortiz Serafín padre de Cutberto ORTIZ Ramos.  de 
Everardo Rodríguez Bello:  de Crhistian Alfo11so 
Rodríguez Telumbre  de Martín Getzemanr Sanchez 
Garcia:  de Jonás Trujillo González:  

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  



 de Leone1 Castro Abarca.  de M1guel Angel 
Hermíndez Martinez.  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal:  de Jorge Antonio Tizapa Legwdeño.  

de Anton1o Santana Maestro;  
 d~ Marco Anton1o Gómez Melina;  

 César Manuel González Hernández:  de Saúl 
Bruno García. y  de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su conten1d0. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7, 11, 12 fracc1ones 111 v IV. 14 de la Ley General de Vict•mas §~ __ les tiene_-ª los 
promoventes como _designados sus asesores 1uridicos para _que los representen en_la 
causa ..Qenal en que se actúa. a los licenciados  

 
 

  
 a quienes se les hará saber el 

cargo conferido para los efectos de la aceptación del mismo. asi COIJ'\Q se les previene a 
IO...fl!Qffif).:te!ltes pªrª'_g_ue en el acto o dentro de los tres dias_há!:>i!es Siguientes a la 
notificación d~esente auto. design~n__a representante común de asesor ·uridic si 
como se l~s tiene señalado domicilio para oir y recibir notificaciones en   

      
 Po• ú'omo. con funda -

dispuesto por el articulo 21 del código de procedimientos penales del estado e í le 
las copias fotostáticas que solicita, previa razón que de¡e asentada en autos e~ u · : 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Const1t ~ P~a 
de los Estallos Unidos Mexicanos. 37. 38. 39 y 40 del código de proced1m1ent_ -.c;rs 
del estado. &e 1nstruye a la actuaria judicial de este Juzgado. para que ~t1 e 
manera personal al :nm•steno público adscrito y prombventes deb•endo d<U.~Im/'lijpe¡¡.m 
anhctpación a la secretaria respecto a la not1f1cac1ón realizada. para esta'l eñ""áj:iliiucf~e 
proveer lo conducente.NotifiqllfS.e personalmente y Cúmplase.Asi lo acfS'r~8.J.c:lH'~t:el 
Ciudadano Licenciado  Juez de Pnme~flí!i.l1i~of.n 
Materia Penal del Distnto Judicial de H1dalgo. quien actúa por ante l,a-.,p;ud<fdaltla 
Licenciada  segunda S.:relaria de Acuerdos. que .11Wr'Mt7a 

. J'fll~lJU.'' y da fe. Doy fe .... )· 

l.o que notifico a usted a través de la ¡:¡resente cédula de notificación, con 
fundamen ientos Penales en 
vigor. ; a que elijo 
llamarse qwen dijo 
ser ti se identifica 
con_.;___ "" 
siendo las.. t ? : ~- <:-· horas del 

de __ ~--l~-~s~·~~·.~~.~-----~J-.~--~7~~~-,~(~--~-
. , ' ~ 

j A t e n t a m e n te: 
... · :. " Secretaria Actuaria del Juzg

l mes 

' 

• 

• 



• 

• 

, 

Gobierno de! Estado libre v 
Sober<tno de Guerrer r) 

Dependencia; Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o· 

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

iguala, Gro., .'L'1 . de ~_e_k_ de 201 b_. 

 
 

  

C~a 

f>~. unico a usoed, que en la causa .,..,,1 diada al "'"'• '""""da "" oonl" de  
y otros, por el delito de homicidio calificado, en rlg'ilVIO de Julio César 

onu•JQit~s y otros, el Juzgado de Pnmera Instancia en Materia Penal del Distrito 
.l~alde'Ridalgo. se dicto un auto. que a letra dice. 

IE?.t\ &t-IS~~~~:::~EN 
"[4~.J.JI1ftiud3dana Licenciada . Se<,~unda ,;e~retana de 
A~eles del \Juzgado de Primer::) Instancia del D1strito Jud1cial de Hidalgo, '-On fundamento en lo 
di~Hftf&:k~l articulo 17 del Código de Procedimientos Penales del Estad•J. C<''l esta fecha da 
culJ.~~.!f'i\rez del escrito sin fecha, y rec1b1do en oficialla de partes de este Juzgarle a las trece 
t1oras c<>n diec1sé1s m1nutos del diez de diciembre del presente año. rtlaoonadc• con la causa penal 
212/2014-11-2, instruida en contra , por el delito rle homicidio 
calificado, en aqrav1o de Julio César Mondragón Fontes y otros. Iguala Guerrero. a quince de 
d1c1embre del año dos mil quince. 

AUTO.· Iguala de la Independencia, Guerrero, a (15l quince de dic1embre del año í2015) 
dos mil quince V1sta la cuenta secretaria!. téngase por recibido el escrito suscrito por 

 de Felipe Arnulfo Rosa.  
 de Benjamin Ascención Bautisla;  de Israel 

Caballero Sánchflz·  de Abel García Hernández;  
de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz.  

 de Dorian 13onzález Parral y Jorge Luis González f>arral.  
 de Magdaleno Ruben Lauro VillerJas:  

de José Llns Luna Torres. de Carlos Mauncio Orte~a Valerio. 
 de Jesús Jovany Rodrigue.z Tlatempa; 

 de Abetardo Vázquez Peniten.  
 de Adán Abraján de la Cruz.  de Christian Tomás Colón 

Garmca; de Luis Angel Francisco Arzola. 
 de Carlos Lorenzo Hemández Murioz;  

 de Israel Jac1nto Lugardo;  de 
Julio César López Patolzin  de José Ángel 
Navarrete González:  de Marcial Pablo Baranda. 

de Miguel Angel Mendoza Zacarias:  
de Alexander Mora Venancio:  de Lu1s Angel Abarca 

Carrillo:  de Jorge Álvarez Nava  
de .José Angel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza  de Geovanni Galindrez 
Guerrero;  de Jhosivani Guerrero de le Cruz:  

de Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
Everardo Rodríguez Bello:  de Crhisuan Alfonso 
Rodríguez Telumbre:  de Martin Getzemani Sánchez 
García: de Jonás Truj1t1o González;  

de José Eduardo Bartolo Tlalempa.  



 de Leonel Castro Abarca:  de Miguel Angel 
Hernández Marlínez;  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal;  de Jorge Antonio Tizapa Leguidei'lo;  

 de Antonio Santana Maestro;   
de Marco Antonio Gómez Molina;  

 César Manuel González Hernández; de Saúl 
Bruno Garcia. y  de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su contemdo. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11. 12 fracc1ones 111 y IV. 14 de la Ley General de V1ctímas, ~.§!-~~_tiene a lo~ 
promoventes _como designados sus asesor~uuridicos para que lo§._representen en la 
causa oenaJ en que se act~~ .... -ª...los lice.~iados    

   
   

       
 a quienes se les hará saber el 

cargo conf~Odo para los efectos de la aceptación del mismo. así como se les previene a 
lo promQY.~.D~arª_9!Je en el acto o dentro de los tres días hábiles sigUientes a la 
notificación del presente auto. designen a representante común de asesor sí 
como se les liene señalado domicilio para oir y recibir notificaciones  

     
   Por último, con fun . ~· n lo 

dispuesto por el articule• 21 del c.ódigo de procedrmientos penales del esta : x ·: le 
las copias fotostaticas que solic1ta. prevra razón que deje asentada en aut s de . :ibo 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Cons t .ió ítica 
de los Estados Unidos Mexicanos. 37, 38. 39 y 40 del oódigo de procedim1 ~.Jlel'iales 
del estado. se instruye a la actuaria judicial de este Juzgado. para que ~ .. de 
manera personal al ~1nisterio púbhco adscrito y promoventes. debrendo dar e u ·· · con 
anticipación a la ~cr.taria respecto a la notificación ~atizada, para 9SI 1 1 tt"de 
proveer lo conducente:Notifiqueae personalmente y :Cúmplase .Así lo acordó y ma el 
Ciudadano LiceJiiCiado .César A§raham C~lderón To.!fes Juez de Pri~ en 
Matena Penal del C>1stnto Judtclal de H1dalgo, QUien actua por alWEW"'Ifli!@lana 
Licenciada Ma. Sagrario Aparicio Pérez, segunda S•cretaria de Acuerd¡;f,. ~1~~riza 
y da fe Doy fé .... )" Pfl" ,..IL 

Lo/que notifico a usted a través de la presente cédula de notificación, con 
funda mienlos Penales en 
vigor. na que elijo 
llamars quien dijo 
ser___  se identifica 
con __

siendo las horas del ·~ día 

de ____ ~~~~~~-
·~¿:~--.. .. , ...... 

.·doy

¡ ,.'.' 

i 
\ 
\ 

El·• ·., ··· 
\llST:t : ·· 

¡·:,'¡} •. _. ,· . ........ 
f•:~- ~ . ~ ,. 

.. 
.·• 't 

A t e n t a m e n t¡e: _... 
.S~cretaria Actuaria del""uzgado 

 mes 

• 
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Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Gu~rrcro 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o.· 

Expediente: 212/2014·11·2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro.,-~-- de-~ e_L de 2tHG_. 

 
 

  
Cil: . . 

1t.. leo • usted. que en la causa penal diada a• •ub•o. lnsiNida en cool•a de  
 y otros, por el delito de homicidio calificado, e'l agravto de Julio César 

Mo ~n F9ntes y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Judi~tiii~~u. se dicto un auto. que a letra dice 

00:. 

"( •.• ~ICII.ldadana Licenciada  Segunda Secretar1a de 
AcuiiiUitt~ado de Primera Instancia del D1stnto Judicial de Hidalgo con fund,~mento en lo 
dtsp ;¡l ¡yrticulo 1 i del Código de Procedimientos Penales del Estado con esta fet:ha da 
cue · del esenio stn fecha, y rec1bido en oficialía de partes de ~ste Juzgado a las trece 
ho•·a 1 c1séis minutos del diez de diciembre del presente afio. relacionado con la causa penal 
212!2014-11-2, 1nstruída en contra , por el delito de homicidio 
calificado, en agrav1o de Julio César Mondragón Fontes y otros Iguala. Guerrero a quince de 
d•ciembre ctel al'\·1 dos mil quince 

AUTO· Iguala de ia Independencia. Guerrero. a (15) qu1nce de d1ciembre del año (2015) 
dos m11 qumce. Vista la cuenta secretanal. téngase por recibido el escrito suscrito por 

 de Felipe Arnulfo Rosa  
dtl Benjamín Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánchez.  de l1bel Garcia Hernar.cJez.  
de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz  

 de Dorian González Parral y Jorge Luis Gonzalez Parral.  
e Mag~aleno Ruben Lauro Villegas:  

de José Luis Luna Torres·  de Carlos Mauricio Ortega \!aleuo: 
 de Jesús ,Jovany Rodríguez Tlalempa 

 de Abelardo Vázquez Pen1ten.  
de Adán Abraján de la Cruz:  de Chnst•an Tomás Colón 

Garnica.  de Luis Ángel Franc;isco Arzola, 
 de Carlos Lorenzo Hernánde2' Mui\oz  

de Israel Jacinto Lugardo;  de 
Julio César López Patolzin:  de José Ángel 
Navarrete González.  de Marcial Pablo Baranda: 

de Miguel Angel Mendoza Zar;arías  
 de Alexander Mora Venancio:  de Luis Angel Abarca 

Camilo:  de Jorge Álvarez Nava:  
 de José Ángel Campos Cantor; de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovann• Galindrez 
Guerrero:  de Jhos1vam Guerrero de la Cruz:  

de Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
Everardo Rodnguez Bello:  de Crh1st•an Alfonso 
Rodríguez Telumbre:  de Martín Getzem<~m Sánchez 
García: de Jonás Trujillo Gonzalcz:  

de José Eduardo Bartolo Tlatempa  



 de Leonel Castro Abarc.a; de Miguel Angei 
Hernández Martinez;  de C3rlos lván Ramirez 
Villarreal;  de Jorge Antonro Tizapa Leguideño;  

 de Antonio Santana Maestro:  
 de Marco Antomo Gómez Molrna;  

e César Manuel Gonzalez Hernández;  de Saul 
Bruno Garcia: y  de Bernardo Flores Alcaraz; enterado de 
su contenido. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11 12 fraccrones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas. se les tiene a los 
promoventes como_..Q~signados sus asesores jurídicos _ru~ra .. aue los ~re§..l;!!lfen en la 
causa -~nal en que se actúa. a los licenciados   

    
  

  
 a Q!!j_~~l>-~UI;!S hará saber e] 

cargo conferjdo para los efectos de la acepla(!íón del mismo asi COilJQ se les previene a 
lo promoventes, gara que en el acto o dentro de. los tres día~ háb!!es srguientes a la 
notificacrón __ del presente ª.IJ.!f>.c_~esignen a r~.Q~sentante C0111.ún de_2sesor 'uri sí 
como se les tiene señalado domicilio para oír y recibir notrficacrones en call 
num~~ro 90 centro de esta crudad de Iguala de la lndependencra. Gwmero. ~-<;le 
teléfono . Por último. con fund m nt !.lo 
dispuesto por el artículo 21 del código de procedimientos penales del estad . exp le 
las copias fotostáticas que sohcita. pravia razón que deje .asentada en auto s · ·o. 
Por lo que con fundamento en lo drspuesto l)'.)r los artículos 17 de la Conslit . ca 
de los Estados Unrdos Mex1canos. 37 38, 39 y 40 del código de procedimleni!QS~!Q. 
del estado. se instruye a la actuaria judicial de este Juzgado, para que-•nob e 
manera personar~ ministerio público adscrito y promoventes. deoiende --~on 
anlicipaetón a la sicretaría respecto a la notificación realizada. para estar en-aptiUIIN:fe 
proveer lo conducehte Notifiq~&se personalmente y CiJmplaseAsi lo ,........ ... .._ el 
Ciudadano Licencrado  , Juez de Pri~~caren 
Materia Penal del Distrito J~d.· rcial de Hidalgo. quien. actúa por ante ~-a &.!,i~na 
Licenc1ada. , segunda Secretaria de Acuerdo~za 
y da fe. Dqy fe .... )" • 

Á 
do que notifico a usted a través de la presente cédula de notificación, con 

fundam ntos Penales en 
vigo1,  que dijo 
1/an¡a!:s quien .dijo 
se/1 ~ se 1denltftca ---- .. con 
siendo lflS .

1 ~ · 0 0 ____ !Joras 
' . ,- _& "·?:¡; .. _-.·.······ ·. ~ .... - 1 6 

rJel 

de-:-.·... . 
1 .. ! :o y·--- ·---------

! • 

' A t e n t a m e n t e: 
Secretaria Actuaria del Juzgado 
de Primera Instancia en Materia 

Rea

. ;; ' 

\G' . '·' ·: ... ' .• .• 

del mes 

• 
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• 

Gobierno del Estado Ubre y 
Soberano de Guerrem 

----------

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo . 

Sección: Actuaria 

Número: -o· 

Expediente: 212/2014-D-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., .2/l . . de F.eL_ de 201_f. 

 
 

   l:
~···· •f?t' ., . 

... ~ rilu111co a usted. que en la causa penal citada 'al rubro. mstruida en contra de  
 otros, por el delito de homicidio calificado, en agr<.wio de Julio César 

MaiWINY9f'~nt~s v otros, el .Juzgado de Primera lnstancra en Materia Penal del Distrito 
Ju~cial de Hidalgo. se dicto un auto. que a letra dice. 

tA INSTANC* EN 
4STRITO JUDICIMo · " 

"[ .. ~zón.4 La;, Crudndana Licenciada . Segunda Secretaria de 
Ac~ del Jüzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo. con fundamento en lo 
drs~~ el articulo 11 del Código de Procedimientos Penales del Estado. con esta fecha da 
cuenta al Juez del escnto sin fecha. y recrbrdo en oficialía de partes de este Juzgado a la~; trece 
horas con d1ecisérs rnrnutos del diez de drcrembre del presente ric. relacronéld<> con ia causa penal 
212/2014-11-2. inslrurda en contra  , por el ftelito cte homicidio 
calificado, en agravro de Julio César Mondragón Fontes v otros Iguala. Guerrero a quince de 
dicrembre del año dos mrl qumce 

AUTO.- Iguala de la Independencia Guerrero. a (15) quince de diciembre del año (2015) 
dos mil quince. Vrsla la cuenta secretarral, téngase por recibido el escrrto suscrito por 

 de Felipe Arnulfo Rosa;  
de Ben¡amin Ascel1ltón Bautista;   de Israel 

Caballero Sánchez. de Abel Garcia Hernandez  
.fmiliano Alen Gaspar de la Cruz,  

de Oorian ~, • zález Parral y. Jorge Luis ,González Parral  
 de gdaleno.Ruben lauro Villegas:  

de José Luis Luna -orres: - de Carlos Mauncio Ortega Valerio 
 de Jesús Jovany Rodriguez Tlatempa 

 dEl Abelardo Vázquez Pentlen  
 de Adán Abra1án de la Cruz:  de Chrrslian Tomás Colón 

Garnica  de Luis Ángel Francrsco Arzola: 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muñoz:  

de Israel Jacinto Lugardo:  de 
Julio César López Patolzin:  de .José Ángel 
Navarrete González:  de Marcial Pablo Baranda: 

 de Mrguel Angel Mendoza Zacarias;  
de Alexander Mora Venancio:  de Luis Angel Abarca 

Carrillo:  de Jorge Alvarez Nava:  
 de José Ángel Campos Cantor;  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovannr Galindrez 
Guerrero:  de Jhosivani Guerrero de la Cruz:  

e Cut.berto ORTIZ Ramos;  de 
Everardo Rodrrgue:: Bello:  de Crhistran Alfonso 
Rodríguez Telurnbr~.  de Martín Getzemani Sánchez 
García: de Jonás Trujillo González.  



 de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  
de Leonel Castro AbarcJ:  de M1gue1 Angel 

Hernández Martínez:  de Carlos lvan Ramírez 
Villarreal:  de Jorge Antomo T1zapa Leguiderio.  

 de Antomo Santana Maestro.  
 de Marco Antonio Gómez Molina.  

 de César Manuel González Hernández:  eJe Saúl 
Bruno Garcia; y  de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su conten1dv. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracc1ón 11. 
7. 11, 12 fracciones 111 y IV, 14 de la Ley General de V1ctimas. se les tiene a los 
promoventes como designados sus asesores jurídicos para que los representen en la 
causa penal en que se actúa a los licenciados  

     
  

   
  . a quien~-~-.se tes hará saber el 

~rn2-º-Q.r:Jferido para lüs efectQs de la aceptac16i'l del f'!l!~-'119. asi come se_jes...Qreviene ~ 
lo promoventes. para que en el 'ácto o dentro •de los tres. días háb1les sigwentes a la 
!]Otifi.~ª¡;;ión_ del p1esente auto. designen a repr~sentante común de asesor !uridico. Asi 
como se les tiene senalado domicilio para oir 'i recibir notificaciones   

    
 Por último. con fund ~:«r lo 

disput!s\o por el art1culo 21 del código de proc.ed .. imientos penales del esta . ex • le 
las copias totostátlcas que sohc1la prev1a razón,Cque de¡e asel"'tada en aut< de SU. íbo 
Por lo que con fundamento en lo dispuesto por .los artículos 17 de la Cons •ór · ica 
de los Estados Unidos Mellicanos. 37. 38. 39 ..;40 del cód1go de procedim1 !lo"lt · les 
del estado. se instruye a la actuana jud1cial t;ie este Juzgado. par a que.. •· de 
manera personal al m1msteno publico adscrito'\~ promovenles, debusndo d'ar cue1 on 
anllcipacion a la s.ecretaria. respecto a la not~· 1 ·· ción realizada. para e'!t1J81Hl~ de 
proveer lo conducente.Not;fiquese personal nte y Cúmplase.Así lo liMtá el 
Ciudadano Licenciado César Abraham Calde n Torres. Juez de en 
Materiil Penal del Distritó: Judicial de Hidalg. . quien actúa por 
Licenciada Ma. Sagrario Aparicio Pérez, segul)da Secretana de '"'"i.- 'WUNII!.ol:fl 
y da fe. Doy fe .... )' · ' PRIMEAA se. 

Lo crue notifico ~ usted a través de, la presente cédula rle nollficaciól1, c:on 
fundame entos Penales en 
vigor.  que d1jo 
llamarse qwen dijo 
ser se identifica 
COtl 

las día l 

----· doy  

''v') Secr~~~= ;.~.~: :e:~~gad
. ///

horas del siendo 

de __ __._.-"-.....,..-·--·-----------

mes 

.. /·

~. ' . .· ...

,\ . .:. ~..: ,· .:·· .. : .. 

• 



\ 

.. 

Gobierno del Estado Litre y 
Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., -~c:t_ __ de _f'.d .. _ de 201.(. 

 
  

 
e 

; 

t 
~~~.:r..nmul.íco a usted. que en la causa penal c1t~da al rubro. 1nstru1da en contra de 

 por el delito de homicidio calificado, en agr ~vk· de Julio César 
Mc)wl-~fl 'Fontes y otros, el Juzgado de Prtmera Instancia en Materia Penal del 01strito 
.JU~Ju;olélrae Hidalgo se d1cto un auto, que a letra dice 

R DE JUSfiCMW • 

"[ ...... zón.· La Ciudadana Licenciada  S~:gunda Sec:1etar1a de 
Acu611deST.aa.•gado de Pnmcra Instancia del Distnto Judicial de Hidalgo con fur.<Hmenlo en lo 
d•sptl~lftl;J~¡kulo 17 del Código de Procedimie.yos Penale:> del Estado. con esta fecha da 
cue~. 1 Juez áfJ escrito sin fecha. y recibido en ofic1~lia de partes de este Juzgado a las trece 
t>ora ~~~1sé•s minutos del diez de diciembre del presente ;uio relacionado con la caiiS<I penal 
212/2 \l.fr-r, mstru1d :¡ en contra , por el delito de homicidio 
calificado, en agrav1o <1e Julio César Mondragón Fqptes 11 otros lgllala Guerrer:) G quan~;e de 
diciembre del mío do!> mil qu1nr.:e. · 

AUTO.- Iguala de la lndep~Adei)Cia. Guerrero. a (,15) quince de diciembre del año (2015) 
dos mil quince. Vista la cuenta secretaria!, téngl!lse por recibido el escrito suscrito por 

 de Felipe Arm.Mo Rosa:  
de Benjamín Mcención  de Israel 

Caballero Sánchez;; de Abel Garcia Hern<ln<lez  
de Ernihano Alen Gaspar de la Cruz:  

 de Dorian González Parral y Jorge Luis González Parral;  
 de Magdalena Ruben Lauro Villeg,s;  

de Jose Luis Luna Torres:  de Carlos Mauric1o OrtPqa Valeno: 
  Jesús Jovany Rodrigue? Tlalempa. 

de Abelardo Vázquez Penaten:  
de Adán Abraján de la Cruz;  de Christian T c1más Colón 

Garnica.  de LUIS Ángel Francasc<• Arzola. 
 de Carlos Lorenzo Hernández Muño;.:  

 de Israel Jacinto Lugardo:  de 
Julio César López Patolzm:  de Jose Angel 
Navarrete González.  de Marcial Pabío Baranda. 

 Miguel Angel Mendoza Zacarías.  
de Alexander Mora Venancio,  de Luis Angel Abarca 

Carrillo;  de Jorge Álvarez Nava:  
 de José Ángel Campos Cantor;  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovanni Galindrez 
Guerrero:  de Jhosivam Guerrero de la Cruz;  

 de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
• Everardo Rodríguez Bello; de Crhistian Alfonso 

Rodríguez Telumbre,  de Martín Getzemani Sánchez 
García  de Jonás Tru¡illo González;  

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  



 de Leonel Castro Abarca;  de Miguel Angel 
Hernández Martinez;  de Carlos lvan Ramírez 
Villarreal:  de Jorge Antonio Tizapa Leguideño:  

de Antonio Santana Maestro:  
 de Marco Antonio Gómez Mohna;  

 César Manuel González Hernández:  de Saúl 
Bruno García. y de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su contenido. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas, se les_tien~-ª_los 
promoventes como designados sus asesores jurídicos para que los r.epre~enten en la 
causa penal en que se actúa. a los licenciados    

 
   

   
 . a quienes se les hará saber el 

cargg_¡;:QQf~IJg_Q_Rar<!JQS._efe~tQ~_de la aceptación del mrsmo, así como_se_les pr!yrene.-ª 
lo QrOQ}QVeli1~_§.._Qara que e:n el acto o dentro de los tres días hábiles siqurentes a la 
notificación _del presente auto. desiQnen a representante común de asesor jurídico. Asi 
como se les tiene se-ñalado domicilio para oír y recibir notihcéleiones 

   Por ultimo. con fund o,-'-! lo 
dOSpuo,.to po< el artowlo 21 del 'ód~o de P«>Oed<m~oto• pena~ del e•lad . ·r· 
las copias totostatir..as que sohctla. pre:vra razón que deje asentada en auto de s_U_. __ bo 
Por lo que. con lundamento en lo drspuesto por los artículos 11 de la Const ut(án Jftica 
de los Estadv:> Unit.los Mexicanos, 37. 38. 39 y 40 del código de proc.;dimi t,. les 
del estado. se instruye a la actuaria jud1cial de este Juzgado. para que de 
manera personal al mrrusterio Público adscnto y promoventes. debrendo da!' cue on 
anticipación ¡¡ la secretaria resPecto a la nohficacrón realizada, para e~ de 
proveer lo conducénte Notifiquese personalmente y Cúmplase.Asi lo acordó y fiMil:f el 
Ciudadano Licenciado  Juez de Prim6118lok181111RJIII en 
Materia Penal del o.strito Judicial de Hidalgo. quien actt;ra por an~'~na 
Licenciada  segunda Secretarid de Acuerdos~!ll~iza 
y da fe. Dby fe ... )" . , PRIIIERA 4 

,Lo ula de notificación, con 
fundamen edimientos Penales eo 

;;;~,:se rsona q~:ien ~~~ 
ser y se identifica 
con _________________________

siendo ¡as 
de __ ___:_~ -,--"---

'¡ 

día 

------- " cfl!Y 

horas del 

A t e n t a m e n t e: 
i Secretaria Actuaria del Juzgad

·. '
'• · P

·--
J'Jl'3.~;K· C·L :"~·:·; •·. ::.. ·~.; ... 

!'t~ J-·L~E> ·, :· :::,.:,_ :"· 
C!S!':('i0 JL:f-'C~t:. ~-:: !::. .. ~ .

~t.:.'~.: ·;·.;é,K{Ef\· J 

~C'f' .! :"\~.t:.. 

mes 

J 

• 



• 

Gob;{•rno de! btado Libre y 
Soberana de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., __ 1-:'j ___ de ..f:d .. dr 2o1C. 

 

ciftrá 
: 

t 111 

1 .. · .,,. 
~te~_. . n1co a usted. que en la causa penal citada al rubro. instruida en contra de  

 y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 
M ón Fontes y otros, el Juzgado de Pnmera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Ju~,il~b. se dicto un auto, que a letra dice·. 

~ . 
"[ •• Eitll~iudadana Licenciada . Segunda Secretana de 
Acu.Stlll~ado de Pnmera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo. con fundamento en lo 
dis-1.-articulo 1i del Códtgo de Procedimientos Penales del Estado. con esta fecha da 
cue · · del escnto sin fecha. y rectb&do en oftctaVa de partes de este Juzgado a las trece 
ilor . tectséis m:nutos del diez de d&ciembre del presente af,o; relacionado con la causa penal 
212/2014-lt-2, instruida en co11tra , por el delito d"! homicidio 
calificado, en agravio de Julio César Mondragón Fontes y otros Iguala. Guerrero. a quince de 
diciembre del año dos mil quince 

AUTO.· Iguala ~e la Independencia. Guerrero. a (15) quince de diciembre de: año (2015) 
dos mtl quincé. Vista la cuenta secretaria!. téngate por recibido el escrito suscnto por 

  de Felipe Arnulfo Rosa:  
 Benjamín Ascención Bautista:  de Israel 

Caballero Sánchez   de Abel Garcia Hernandez:  
de Emiliano Alen Gaspar d~ la Cruz.  

de Dorian González Parral y Jorge Luis ~González Parral:  
 de Magdaleno Ruben Lauro Villegas;  

de José Luis Luna Torres;  de Carlos Mauric1o Ortega Valeno: 
de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa; 

 Abelardo Vázquez Peniten  
de Adán Abraján de la Cruz:  de Christian Tomás Colón 

Garnica ' de Luis Áng~l Francisco Arzola; 
 de Carlos Lorenzo Hernández Murio~  

de Israel Jacinto Lugardo;  de 
Julio César López Patolzin:  de Jose Angel 
Navarrete González:  de Marc&al Pablo Baranda; 

 de Miguel Angel Mendoz~ Zacarias  
 de Alexander Mora Venanc1o;  de Luis Angel Abarca 

Carrillo:  de Jorge A!varez Nava:  
de José Angel Campos Cantor;  de Jorge 

Arubal Cruz Mendoza: de Geovann1 Gaiindrez 
Guerrero  de Jhosivani Guenero de la Crllz:  

 de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
Everardo Rodríguez Bello: de Crhislian Alfonso 
Rodríguez Telumbre.  de Martin Getzeman• Sánchez 
García:  de Jonás Trujillo González.  

 de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  



 de leonel Castro Abarca:  de Miguel Angel 
Hernández Martínez.  de Carlos lván Ramírez 
Villarreal:  de Jorge Antonro Tízapa leglJideño:  

de Antomo Santana Maestro,  
 de Marco Antonio Gómez Malina:  

 Cesar Manuel González Hernández:  de Saul 
Bruno GarCii~ y  de Bernardo Flores Alcaraz: enterado de 
su conten:do .:.on íundamenlo en lo drspuesto por los artículos 20 apa11ado C fracción 11 
7. 11. 12 fracdonec; 111 y IV. 14 de la Ley General de Victnnas. §~ les tiene a los 
promoventes como designados sus asesores 1uridicos para que los representen en la 
causa p~.flªL ~!LQl.le se actúa. a los licenciados   

  
  

 
a quienes se les hará saber eJ 

car.99 conferido paraJ9S e!.~~J.ºs de la aceptación del mismQ .... J~Si como se les previene a 
!Q_Qf_Q!TIQ!'e_nt_tt!L__Q~J-ª-9Y~~n el acto o dentro de _los tres ...Q.i-ª!_MI2iles siguientes a la 
notificaci.Q.n del~sent~ auto. des!Qnen a representante comun de asesor 1urid1co. Asi 
como se les tiene señalado domicilio para oír y recibir notificaciones  

 
 Por úlhmo. con funda ~ 

dispuesto por el artículo 21 del código de procedimientos penales del estado e íl 
las copias iotostáhcas que solicita. previa razón que deje asentada en autos e~t.'. 
Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 17 de la Constit cíón . a 
de los Estados Unrdos IVIexrcanos, 37, 38. 39 y 40 del código de procedimie ·:pe ·· s 
del estado s~ instruye a la actuana JUdrcial de este Juzgado. para que n ~e 
mane;a personal al minrsterio p(lbhco adscrito y promoventes. debiendo daljue n 
anticrpación a la secretaria respecto a la notifrcación realizada. para est~ AQ.iQI~Rfe 
proveer lo conducente.Notifíqu.se personalmente y Cúmplase.Asi lo acor'Cío'ylrrna•el 
Ciudadano Licenciado uuez de Primer\,~Hn 
Materia Penal del Distnto Judicial de Hidalgo. quien actlla por ante .f;}~..tadana 
Licenciada,  segunda Secrefcma de Acuerdos.~ ~a 
y da fe. Doy b ... ) . .....aRA 

Le que nollftco él usted a través de la presente cédvla de nottficación. con 
fundamemo ntos Pena/e~ en 
vigor, qu que dijo 
1/amarso L , , quien dijo 
ser -' · · .1 · 1 y se identifica 

~~:1-d_o_,. las • ' · , . co horas del l1ia el 

de_~--''L. -'--b---'-;:;....:...._ _ _, • ...:·i:..;·:...··· __ -;;;."_._.:..l..~c(,._ .. -------·- doy fe  .. ,. .· 
· <t,_>. A t e n t a m e n t é: 

tf r.~·>:· ... , ·. 

mes 

e 

•• 

• 



-. 
Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 2122/2014-11-2 

Gob1erno del E!:>t<.ldO Uurr. y 
Soberano de Guen"ro Asunto: Cédula de notificación. 

----------·· 
Iguala, Gro., _1,_:'1_ de r: f'? L de 201 r;, 

 
 

  .. 
e .... ,. 
rtl C · nico a usted. que en la causa penal citada~~ rubro. instru1da en contra de  

y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 
M ón Fontes v otros, el Juzgado de Pnmera ltistanc1a en Materia Penal del Distrito 
Ju~-1111* Wll!;io se dicto un auto, que a letra dice. ; 

:WJO ¡ 

"[·~audadana L1cenciada . Segunda Secretana de 
Ac~8' . adu de Primera Instancia del Distnto J~icial de Hidalgo. c:on fundamento en lo 
dis·f!'~ articulo 17 del Código de Procedimientot Penales del Estado. con esta fe•:ha da 
cu · · el escrito sin fecha. y recibido en ofiCial de partes de este Juzgado a las trece 
hoM 1eciséos minutos del d1ez de diCiembre del pretnte afio, relacionado con lél causa penal 
212/2014-11-2, instruida en contra  , por el delito de homicidio 
calificado, en agravio de Julio César Mondragón Fon~ v otros. Iguala. Gu~rrero, a qwnce de 
diciembre del ar'o dos mil quince J 

.· í 
AUTO.- Iguala de la Independencia. Guerrero, a <f5) quince de diciembre del año (2015) 
dos mri qu. 10ce. V1s!a la cuenta secretaria!. téng! ... e por r_ecibido el escrito suscrito por 

 de Felipe Arnv o Rosa:  
~•''Benjamin Ascención Bautista;  de Israel 

Caballer Sánchez:  de Abel Garcia Hemández  
& Emiliano AJen Gaspar tle la Cruz:  

de Donan Gonzáléz Parral y Jorge Luf González Parral.  
de Magdaleno Ruben Lauro Villeg,s:  

de José LUis Luna Torres  de Carlos Mauricio Ortega Valeno; 
 ~e Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa; 

 de Abelardo Vázcjmz Pentten:  
de Adán AbraJan de la Cmz;  de Christian Tomás Colón 

Garnica:  de Lu1s Angel Franci~c~ Arzola. 
de Carlos Li·renzo Hemández Muñoz.  

 de Israel Jacinto Luga ·. o:    
Julio César López Patolzrn:   de José Angel 
Navarrete González; de Marcial Pablo Baranda· 

de Miguel Angel Mendoza Zacarías·  
de Alexander Mora Venancio:  de Luis Angel Abarca 

Carnllo  de Jorge Álvarez Nava;  
de José Angel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza.  de Geovanm Galindrez 
Guerrero:  de Jhosivani Guerrero de la Cruz.  

 de Cutberto ORTIZ Ramos:  de 
Everardo Rodnguez Bello.  de Crh1stian Alfonso 
Rodríguez Telumbre:  Martín Getzemani Sánchez 
Garcia;  de Jonás Trujillo González.  

de José Eduardo Bartolo Tlatempa:  

~ ·-·----· _______ _, 



 de LE!onel Castro Abarca: de Miguel Angel 
Hemande.z: Martínez.  de Carlos lván Ramirez 
Villarreal:  de Jorge Antonio Tizapa Legwdeño:  

 de Antonio Santana Maestro.  
 de Marco Antonio Gómez Molina.  

ele Cesar Manuel González Hernández:  de Saúl 
Bruno Garcia; y  de Bernardo Flores i\lcaraz enterado de 
su conten1do con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 apartado C fracción 11. 
7. 11, 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Victimas. ~!L)es liene a los 
QIQ..f!lQYel'l,t~s como designado~. sus asesores jurídicos para que los rep;esefile!l_en la 
causa __ e.~f1<lL~fl.9Ue se actY.ª ... -ªJQ!;_ licenciados  

    
  

    
 a quienes se ll¡l~Jlará saber el 

cargo conferido para los efectos de la aceptación del mismo .. así somo se les_ previene a 
l<LQrQ01Q)!~0.!?~~-qy_e_l!,l}_~l_ ac!Q o dentro de los_tres días náb!ln_~~nlgs a la 
not1ficac1ón del presente auto. designen a representan~CO'!'úri...J!~ asesor ¡uridico Asi 
como se les t1ene señalado domicilio para oir y recibir nohhcacíones 

 
 or últ1mo,~ron fundamento lo 

drspuesto po1 el ~ntculo 21 del código de pro~edirmentos penale~ del estaclo. ·~le 

las cop1as totostat1cas que schc1ta. prev1a razon que de¡e asentada en auto ~-bo 
Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 eje la Cons t~t6 'ica 
de los Estaaos Unidos Mexicanos. 3"1. 38. 39 y 40 del cód1go de proct.:di iento Jes 
del estado. se instruye a ia actuana ¡udicial de este Juzgado. para q e n · · .. :de 
manera personal al ministerio público adscrito y promoventes. debiP.ndo e. , · on 
anttc1pac1ón a la secretaría respecto a la notifrcac1ón realizada, para estar ~tit,tlél .ae 
proveer lo cond1.cente.Notifíquese personalmente y Cúmplase.Asi lo ac~or •ff'• el 
Ciudadano Licenciado . Juez de Pr~fj.JD~~~~ en 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. quien actúa por añtela-l:1u~na 
Licenciada  segunda Secretana de Acuefw~ .. &'Ht ,51M!~[iza 
y da fe. Doy fe .... ~T~RIAPENAL oEt o 

) DE '"•li)"''· 

Lo que notifico a usted a través de la presente cédula á~~Wón, con 
fundament edimientos Penales eo 
vigor son& que elijo 

llamar quien dijo 
ser y se Identifica 
con. ___ _ ---- ----------
Siendo las 

de . -·~--"'..,.,..,...,...---~--= 

ho_r._a_s ___ de-1--d-ia_ d

• 
i • \ .. 

"<.,, 

A t e n t a m e n t e: 
. :'.•Secretaria Actuaria del Juzgado 

·. 

mes 

• 



Gobierno del Estado Libre r 
Soberano de Guerrcr0 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 212/2014-ll-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro.,·- "2._3u d~ .. f~ L. 'de 201.(_. 

 
 

 
Ciudad 

~¿: .• 
t. .¡ 

~:- c6 nico a usted. que en la causa penal citada al rubro. instnnda en cüntra de  
   y otros, por el delito de homicidio calificado, en agravio lle Julio César 

M~ra¡P . Fontes y otros, el Juzgado de Primera lnsta¡;~c1a en Materia Penal del Distrito 
Juf~l:~~ ,Hidalgo. se dicto un auto. que a letra dice. , 

"[ ... Razón.· La. ~iudadana ltcenciada z. Sogunda Secretana de 
Ac~M'M-gado de Pnmera Instancia del Distrito Judicial Hidalgo. con fundament.o en lo 
dispuesto por el artil,:ulo 17 del Código de Procedimtentos Pen~les del Estado con es:a fecha da 
cuent;;t'al;~del esenio sin fecha. y recibidO en ofictalia de p-;¡rtP.~ de este .Juzgado a las trece 
hor~ttm ~is m1nutos det diez de diciembre del presente ~o, relacionado con la .:ausa penal 
2121.2014·11·2, io~truida en contra   . por el del1to de homicidio 
cai~~·~Jl\1(1 agravio de Julio César Mondragón Fontes y ~ros Iguala. Guerrero. a quince de 
d1c1embre del año dos mtl QUince. 

t 
AUTO.· Iguala de la Independencia, Guerrero. a (15) quiQCe de diciembre del año (2015) 
dos mil quince Vista la cuenta secretaria!. téngase por recibido el escrito !;•Jscrito por 

 de Felipe Arnulfo Rosa.  
 de l~enjamin Ascención Bautista: de Israel 

Caballero 'Sanche7  de Abe! García Hernánde:l.  
de Emiliano Alen Gaspar de la Cruz;  

de Oo11an González Parral y Jorge Luis Gontález Parral:  
 de Magdalena Ruben lauro Villegas:  

de José Luis luna Torres  de tarlos Maurieto Ortega Valeno: 
 de Jesús Jovany Rodrigue? 1 !atempa: 

de Abelardo Vázquez Pe~1ten:  
 de Adán Abraján de la Cruz:   de Christian 1 .:•mils Colón 

Garn~ca.  de . Lu1s Angel Francrsco Arzola 
e Carlos Lorenzo \-fernández Mur'ioz  

 de Israel Jacinto Lugardo.  de 
Julio César lópez Patolzin.  de José Angel 
Navarrete González:  de Marcial Pablo Baranda. 

 de Miguel Angel Mendoza Zatarías:  
e Alexander Mora Venancio;  de Luis Angel Abarca 

Carnllo:  de Jorge Álvarez Nava:  
de José Angel Campos Cantor:  de Jorge 

Anibal Cruz Mendoza:  de Geovann1 Galindrez 
Guerrero:  de Jhostvani Guerrero de la Cruz:  

 de Cutberto ORTIZ Ramos;  de 
• Everardo Rodriguez Bello;  de Crhistian Alfonso 

Rodríguez Telumbre:  de Martín Getzemani Sánc.hez 
Garcia;  de Jonás Trujillo González:  

de José Eduardo Bartola Tlatempa  



 de Leonel Castro Abarca;  de Miguel Angel 
Hernandez Martinez; de Carlos lván Ramirez 
Villarreal.  de Jorge Antonio Tizapa Legwdeño:  

 Antonro Santana Maestro;  
 de Marco Anlomo Gómez Mohna;  

de César Manuel González Hernández:  de Sat'JI 
Bruno Ga;cia y  de Bernardo Flores Alcaraz; enterado de 
su contenrdo. con fundamento en lo drspuesto por los artículos 20 apartado C fraccrón 11. 
7. 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de Víctimas. ~ les tiene a los 
promoventes como designados sus asesores jurídicos para que los repres~nten en 1~ 
causéi penal en que se actúa. a los licenciados    

 
 

    
...ª-.9urenes se les hará saber el 

cargo conterido para los efectos de la aceptacrón del mrsmo. asi com<:>.:?.~-''ª.?~eviene a 
lo promover)j~.Q.ara que en el a~t<LQ .. ~entro de los tres djas hábilª~.§iguientes a la 
notifrcacrón del Qresente autQ._ de&rgnen a representante común de asesor rurídico Así 
como se les tiene señalado domicilio para oír y recibir notificaciones  

   
Por ultimo con fundam lo 

drspueslo por el articulo 21 del códrgo de procedimientos penales del estado. 4l)aele 
las copias fo!ostátir.~as que s.ohcrta. previa razón .que deje asentada en au.tos e. ~.. .· 'bo. 
Por le que con fundamento en lo drspuesto por.los artículos 17 de la Conslit ción ica 
de los Estados Unrdos Mexrcanos. 37, 38. 39 y'40 del código de procedrmie ._1 . 'les 
del estado. se instruye a la actuaria judicial pe este Juzgado. para que nliillli ·e ·de 
manera personal al ministerio público adscrito y promoventes. debiendo da~ ~on 
anticipación a la secretaria respecto a la notificacrón reahzada, para es~~ ... ~ptitu de 
proveer lo conducente.Notifíquese personalmente y Cúmplase.Así lo acorCJ01ff~Mt:. el 
Crudadano Lrcenciado . Juez de Prime!'~· nc,¡ en 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. quien actua por ant~ . na 
Licencíada.  , seg\.rnda Secretaria de Acuerdó)Pue _. 'iza 
y da fe. Doy fe ... )" . IGltAtA. <: 

,· PA~s 

Lo que notifico a usted a través¡ de la presente cédula de nolíflcación, con 
fundamento en los artículos 37. 39 y 40 del Código de Procedimientos Penales en 

.. 
vigor. qr que eliJO 
llamat se _L,;,_, quien dijo 
ser  se identifica -.... con __ -------------------------------------
siendo las horas del día 

de~~-··~~~~~-------------4~~----------d

(< . . ·. ... 

\ ,o ' 

\';> .', •' ' 
·~, 

Atentamente: 
. ; Secretaria Actuaria del Juz., . 

mes 

, 

• 

• 



..... -----------------------····--···· 

• 
EXPEDiENTE: 21 ?.12014-11 

Rt,zrJt-.i.- En la ciudad de Iguala, Guerrero, siendo las trece horas del dla veintinueve 
de febrero del dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  
Secretaria Actuaria del Juzgado de Primerá.lnstancia en Materia Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo. me traslade y constitur c()(l las formalidades de ley en domicilio 
indicado calle Zaragoza número 90, colonia Centro. en busca de las victimas 
indirectas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  , a quienes no encontré y 
cea~fi!IT.Ia de ser- el domicilio correcto por así habérmelo confirmado una persona del 
sen -~uien se encuentra en el interior del domicilio dijo ser el licenciado 

 asesor jurídico de las personas buscadas, no se tdentifica 
poe~Mt~arlo necesario, le hago saber el motivo de mi presencia. le pregunto 
po~~· b~sc~da_s. me co~testa que no se encuentran por que no viven aquí 
pe~ n., hav:_nmgun 1nconvemente que con el puedo entender la dtltgenc1a y le 
haEá: ,....., manifestado por la suscrita. como también le hará llegar la cedula de 
notificación. identificándome en ese acto con mt credencial expedida por el 
Magistrado Presidente -del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Estado de Guerrero; procediendo a dar cumplimiento a las formalidades 
establecidas en el.artículo .CO del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
por su conducto les notifico a las victimas indirectas ant~s mencionadas el contenrdo 
íntegro de fecha-quince de diciembre de dos mil quince, en el cual se ltene por 
recibido el escrito suscrito por de Felipe Arnulfo Rosa: 

de Benjamin Ascención Bautista:  
 de Israel Caballero Sánchez;  de 

Abel Garcia Hemández; ' de Emiliano Alen Gaspar de 
la Cruz;  de Dorian González Parral y Jorge Luis 
González Parral:  .r-Cte Magdalena Ruben Lauro 
Vtllegas;  de José Luis Luna Torres:  

 de Carlos Mauricio Ortega Valerio;  
 de Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa;  

de Abelardo Vázquez Peniten; de Adán 
Abraján de la Cruz; de _qtristian Tomás Colón Garnica: 

de Luis An~el Francisco Arzola:  
 de Carlos Lorenzo Hernand•z Muííoz: Ernestina  

 de Israel Jacinto Lugardo:  de Julio 
César López Patolzin;  de José Ángel 
Navarrete González:  de Marcial Pablo Baranda; 

 de Miguel Angel Menfoza Zacarías.  
de Alexander Mora Venancio;  de Luis 

Angel Abarca Carrillo;  de .Jorge Álvarez Nava; 
 de José Angel Campos  

 de Jorge Anibal Cruz Mendoza;  
 de Geovanni Galindrez Guerrero:  de 

Jhosivani Guerrero de la Cruz:  de Cutberto ORTIZ Ramos; 
 Everardo Rodriguez Bello:  



•.. .. 
de Crhistian Alfonso Rodríguez Telumbre:  

 de Martín Getzemani Sánchez Garcia: Yolanda  
 de Jonás Trujillo González:  

de José Eduardo Bartolo Tlatempa;  de leonel 
Castro Abarca: de Miguel Angel Hernández 
Martínez;  de Carlos lván Ramírez Vlllarreal; 

 de Jorge Antonio Tizapa leguideño;  
 de Antonio Santana Maestro;  

de Marco Antonio Gómez Molina·  
 de César Manuel Gonz.ález Hernández:  

de Saúl Bruno Garcla; y  de Bernardo Flores 
Alcaraz; enterado de su contenido. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
20 apartado C fracción 11, 7. 11. 12 fracciones 111 y IV. 14 de la Ley General de 
Víctimas. se les tiene a los promoventes como designados sus asesores turldicos 
para que los representen en la causa penal en que se actúa. a los licenciados 

 

 

 

último, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 del código 
de -~•tos penales del estado. expídans~_le ..L~s cop1as fotostáticas que 
soliémf~J)t~zón que deje asentada e  el 
lic~~   de ha del 
preteAW. me doy por legalmente notifi, ulas 
origtnal dé notificación, firmo de recibido en ndo 
otro dato inás que hacer constar. para consta

t .. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE EN EL ESl"ADO DE 

GUERRERO, CON EN IGliALA. - - "··-··- · ------- -----·-"-·--···--------- - . - ---~-..... ··----- __ . . -•4AL. 
General Mariano Matamoros# 27, Centro. Q6digo post~OOOO. 

Iguala, 
1 

Juicio de Amparo 486/2014. 

Autoridades responsables. 
\ 

L 1 

1. Of. 5544-111.0.- Juez de 
Oistnto Judicial de Hidalgo, oon residenci

2. Of. 5545-llf..Q.- Coordinador de Zona de la Pnl1iríd 

Estado. con residencia en esta ciudad. 

3. Of. 5546-111..0.- Coordinador de Zona de la Policía Ministerial adscnta 
a la Unidad Especiafizada en Delitos Sexuales y VIOlencia Familiar. 
con residencia en esta ciudad. 

9~ . 

~ 5647-111..0.- Coordinador General de la Policia Ministerial del 
d\'l's do, con residencia en Chilpancingo, Guerrer~. 
~~~ lntere 
f;d: - -

~Of. 5548-IJI..Q.- Agente del Ministerio Público CMifscrilo al Juzgado de 
y~-:~ .·..P'"-~a Instancia del det Distrito Judiaal de Hidalgo C'.Qfl residencia 
,:;•) en esta.ciudad. 

:· ,x·: En el juicio de amparo 48612014, promovido por  
, por derecho propio, contra actos de Usted y otra 

:cR~ad. con esta fecha se dictó un proveído qu~ a la letra dice. 

SENTENCIA 
V1stos. para resdllt}t, los autos del juido rle amparo 48&7014, promovido fYY 

Ale}andlo Tenescalco Mejla, por prop10 derecho. contra ados,clel Jwz Ptimt:HO de Po•rlúta 
lrmt.meia en Malerla Penal del Distrito Judieiol de Hidalgo. (Xlfl resi~nci¡¡ tm (!Sta oorl;ir 1 ~ 
otras auiOOdades. y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Ptwentllei6n y datos de la demBnda. 'Mediante escrito preSP.ntarlo 
el ve1nte de octubte de dos mil catoroe. ante la 0/Jcjna de Cotrospondencia Com¡m tic los 
Juzgados de Dishilo en el Estado cle Guenero con residenaa en esta ciudad. AleJillldm 
T enescalco Mejkt, por propio deteel10. ptomovió juicio de tmP8Rl en ~1 que .<;(1/¡r.•ft! lo 
1110tecdón de la JuSiicia Federal COtilla actos del Juez PrinHJtO de Primera Instancia en 
MateriB Penlll del Distlito Judicial de Hidalgo, con ~ia en esta ciudad y otras 
autoridades. eotiStstentes en · . 

. " "IU.- ACTO RECLAMADO.· La OR1en de aptehenSJórlllbroda en m1 colltm por la::: 
Autoodade$ se1laJ8das como Responsables Ordenadoros y d~ las eje<;IJtorns se rec!an'<J 
el r.umplimiento que protenden d<'!tle a dichn resolución · 

SEGUNDO. Conceptos ~ vioiiiCión y JKee41ptos cOnstitucionales viollldos. 
La t.tartv quejosa natró los antecedentes del caso. fonnuló los 001fC8P!m oo VKJIOCII'Irl v c;ló 
COliJO clerocho.~ fundamentales VIOladOS. Mtre otro..~. los ~sen los aniculos 1. 1 4 v 
16 de 18 Coos/itución PoiítlrÁ!J de los E smdos Unidos MexiCano.~ · 

TERCERO. Trámite de la demanda. Por razón ~ 11 1mo mtreS(.lCIOd/6 o·m,n-•r r '" 
la deman<Ja ;¡elite Juzgado Federal. mediante {Jrovek:Jo de veHrtidós de octubre rl{' \k's •n•: 
catorr:IJ so adrrtitió a l>ámitc el oonlmve1tido COtrslíttiCional. y Sl.' otde nó w f!'~>Jtstm wn (~ 

,, 
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1111111610 d~t ampam 48612014. del indtee adminísttativo y libro de gobiemo rospeclívo Sé 

requi110 a ra avtoridad respon&1ble su respectrvo infomle justificado: se Ofdetx'> el 
emplazamiento oo la parto tel08ra interesada. se dio al agsnte del Ministerio Público do la 
Foderaci..'ln adscrito la intervención /egtll que te compete. asitJllsmo, se señaló fecha y nom 
¡x.¡ta la rolebración do la auáíerida constrtiiC101181 

Así rmsmo. mediante ofrl;io 665 !le diez de noviembre de oos ITlJI catorw. el Jtl&l 
SegFJIICJo de P11mera lnslancra en Materia Penal t1e1 Dislnto Juda:ial de f lid8/go. con 
te,;~<.kuk:ia en /qua/a. GuetTato. al tt#ldlr su infonne jusiJficado rna111f9stó que es cretto el 
acto mc/r¡macto lodd vez que en la causa pana/21212014-111, el ocho de octubre oo dos mtl 
r;;nm:n 'u>r6 ordeu de ,¡prellfil"siot' rorrlro     

       
 y Julio 

CPsar Mond1agór1 Flolvs: asumsmo, dentro de la causa penal 21712014-11, el veintiuno e~ 
octti/Jitl <k: <los nul•:aton::e. l1tJró otclen rJe aprehenSión l;onlrct  , 
¡o(); el oolllo de ¡enial;va de norntell1JO. en ag~avio de    r 
oltDS .~l'l."R.nla y rm ,~g~avr,Jdos r:ll total (foJa 47 y 48) 

E.r 1 osas u.H !(Jh;ionHs. por <wlo dl:l dit!cinueve de diciembre de dos rrJI/ catnrr;e "slfi 
J!l::'!)l:lck' dt~ cllstnlo au>tr.ló 10 conducente a la separación de ¡uiclos. y al e(ecto. St? resolviO 
~~w vt p1u:;r¡¡nte jui('IV de amp"'" <-\JIICI09 d& la causa penal21212014-lll. en la que el ocl1c 
de oc/libro de do.s mil catorce. se libró orden de aprehensión contra  

 el cle!1lo de holnteidio cé/ifrcado. en agrav10 de   
     

  Julio Cesar Mondr..'ICJ(ln Floms; y en diverso jUÍCiO de amparo seco ~  
ms;>&do fle la ca. usa penal 2. 1712014-1/, en .la que el V61nliuno de &1ubre '*' rJos mil t \ll~ 
c.:a/(J{CH, el JIICZ msponsable libró Oltfen de aprehensión contra    

por r?l clellfo de tentabva de homicidio. en ag~avio de   ~ 
 y obos y,.senta y un agrnVIados en total: se dio vista a ~ pmtes $() señ!l ~ 

ferJ1a pam lél auuif!llcia ronslitucionalta cual. luego oversos difelilrneillos tuvo verñ~vo .,. 
a/ /PflOI lit~ OCia Qf/C lllllec..'iJe. ,, . 

. r• li 'I'RialtWSUPERK 
CONSIDERANDO: ESTA 

·.· JIJZGADOOE I'RIAIE 
PRIMERO. Compefetlcia. Este Juzgado Noveno de O!SIIjlo en el E~DEL; 

Gu&truiD. cuH IEISH"#enci(J en Iguala. es Lurr~Pfi(f~f11e para conocer Y. 'resvlver el ()lfJ)ente OE lt~ 
¡uF. 'K> cu1s11tt/CIOOOI de conformtdad en lo eslab/eciclo por los artículos 103, fmccm l.~ Gtl 
fracoón '111. ,1e la Constituctótl Fedetal. 33. 35. 37 y demás relatiws he la Lay de ArnPJ ? SE 
48 49 ut: n:.>laciótJ cw el 5'2. fracaon V. todos de /a L<t}i Orgánica del Poáor Jud1C:1al de la 
F•.d':lilt:~}/1. asimismo en el Acueni> General 3?013. del PleniJ del ConseJO de la 
J: Klicawra ¡:eder.JI. 1t113it>IO a la dellmwnación del miiJlero y limites tenilorialús de los 
e;"' ;uih> ;;1 1 que se r1Mde la Rep¡íbliciJ Mexicana: y al número, a /a Jurisdicción lerriiCHiai y 
•Jspy;:;altl'lGtón por 111atena tle los TnbulliJieS Cok:lg¡act>s y Unitano~ de Circuito y do los 
.hrz;¡.tJuc: t1e [)¡s/rilo. 01> el ¡mllto StX}UIIIJO. aparlarb .I<'XI. Vigésimo PrimE>r Ctn:llitO. 
ru:r.lf:ro .~ ya qll€' la ci.7manda 1!16 presentada ante la Oficina de CotJflspondencta Comtin 
a íos .~¡zgadm de Dtslrilo. t.-'011 resiclenaa en esta ciudad. dCJtlde eSie Organo de CQntrol 
CrniStlluciVIIal ejerw jtlnsdlcc/ÓI> 

Cr;/>e (/e.<;lar;;¡r QIIC COTI!orme a lo dispuesto 1111 el arflculo sexto trar1Sitofio rJe la 
ac111al Le}' !1e Amparo, Reglamt:tnlana de /os Miculos 103 y 107 de fit Constitución Política 
de tos fsraoos Utlldos Mel(iciltJOS. publicada &11 el Diario Oficial de la Federación. e1 dos de 
aiJnt de rlos mil t~ere. para la resolución de la pteS.m. senlericia, es aplicable la 
jui1SpnJdencia integnilda confonne • la /egi$11feión de 111 ~ .Bbtogafa y que no 
se contmpone a lo previsto e11 la ley vtge~lle. ~ 

SEGUNDO Legitimación. La parfe que,iosa se encue~ iegrtimada p.1m 
pmlliover el JUICIO ele amparo en que se BCitia. loda vez qoo prnmoviópor propio derecho. 
i:mlo QI/C dio cumplimJento al principio de ins/ancla de parte agraviacfa. en términos de lo 
dtspuesto en m anic4Jio 107. fracx;/Ófll. de la CwsliiiJL"'ÓÓI Ptllílica d9 los Estados Unidos 
Mlmcw10s y 5o ele lal.ey de Ampato. 

rERCERO. Temporalidad. La pat!IJ ~1rejosa se ostentó sabedüf!l de los 
a;:tr,~ mc/¡lmados a pa¡tir da/ dia n!IOII'e r1& cx:tubre de dos mil catorce (foja 3) y 110 exist11 
d.;mo•lto Ut· pttteba elt 'Juto.s qaw lo desvutlie; por ande. el plazo para interponer el )11/QO 
1.1& ampam trunscumó del die! al l11~ifll8 de octub/9 de dos mil catorr:.:e; lllf'<"/0. st la 
oomaud¡¡ ~ pw.swtó el vemtf> dFi octubnl de r.bs mrl catoroe. es decir. fJi séplilli" di<~ <11?1 
i;lf1lc<~<lo témNtJO. debe eslmk1r.KI opo:tuna. toda vez que entro amt>es datas no '>!> oxt"t.<t:lló 
el ~>lazo fle quince dtas t~st8b/ocido en el artículo 17 de la Ley de Amparo. SI se mosKltlm 
t¡ut! se J.illi.WIItó el séptimo dia c¡ue I:CHTitlf)Z8ba a tlilflsamir: máxime q11e los autos oo 

• 

" 

• 

• 
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plazo oon~llluCIOflales. no se oonsideran un ataque a la libeltixl ¡)llrsc.mal clenüv del 
piOCedimienfo penal acto que IX'lflbfme al aludido arllcu/o 17, fracción IV, do la i..ey oo 
AmpRm. '"" es IX'lflsiderado oomo urgente. por 10 tanto. oobiJ setlfflamadas dmtm r/P-1 
plazo generu::o (Ji! q111noe dills a que se lftliete el pnmer párrofo <fe/ fJ/1/culo fltvoc;>~ ltJ 

CUARTO. Precisión de loa aciOS 1'8Cillmados Por cuestión de orden. y a efecto 
de dñr wul¡l/fmien/o a lo dispuesto en e/81tículo 74 fmcción t'~. <le la 1. ey <fe Ampnm. u.~ 
noc.esano precisar el o los actos tedamados que se clesprendan del estudiO y J/Jil/¡..,;¡:; 
infegtal de la dernallda de amparo. así oomo de las oonstanc.ias del pro$80te .sun•<trio 
atendiendo a la jurisprudencia número 5598. aprobada por la Seg11nda ~><'llil (J.¡ lil 
S11prema Corte de Justír'ia de la Nación. del mbro y texto s1quien1es 

'ACTOS RECLAMADOS. DEBE ES1lJDIARSE INTEGRAMENrE 1..A 
DEMANDA DE AMPARO PARA DETERMINARLOS. Si del análisis in(eqr:-JJ del es.;nlo de 
c:temnnda se llega al oonodtmento de que. aunque 110 de manera fQ(Tflal· se sena/(;! a!í!t11t 

acto oomo leSivO de ga¡antlas dentro de los concepto.~ de vir.rladón o en cua!qwe1 otra 
¡U>!1e de la demanda de ampam debe tenér.:n/P. rxrmo w.-Jo roc/at1'18ilo y esltKfiRr'St' .~u 

G<'J11SIItucir'Jtl.'llidad en la sentenaa. pues ha sidt:t oifario {'()1/erado cte e!;la Suprp,rrw Curte 
ele Ju slicm cr:J11.side1ar la demanda oomo rm tcodo "" 

En la especie, del análisis integn¡/ de la demanda <*1 ampam. se obliew: q11P 

•

. roclamata en esenda .18 orden de 8(JrehenSIÓfl diCiadc'l. en lo cau.~<· ¡.lenal 
2 14-11. el ocho de ot'lubre de dos mil catotre. por Q/ JJ¡ez Segunclo oo Primera 

~ lnslat del Ramo Penal del Disbilo Judicial de Hidalqo ·. con IP.Siclenda m 1 Iguala P/1!./ Guerr . por la oomisión del delllo de homicidio caliticado 6ft agraviO df:!  
  

 
. QUINTO Cettera 1M los actos reclamados. Precisado lo 8flt&ior. e>te ()n¡nnn 

de contiol constitudon81 procede al anMisis de la ~rteza o itfxistencia r.lel (l(..'fo redéln lildt) 

IR oe .._wrndad tXJtllo dispuesto en el citddo numeral 74. fracción l. del ct~erpo de leyc:: on 
DO con.'P!ir8 y coo apego a la jurisprodencra número 10. del Sj;gundo Tribtltti'll Colegladr: dtJI 
RAINS~¡IIimo Cilcuito. publ/c8d8 en la ¡»gína 68, del Tcirno 7e. abril ele 1994. ()f;tava 
liSTRIT~I.Qt.Q1e la Gaceta del Semanario Judicial de la Ffldo!ación. de n1bro. 'ACTOS 
LGO. RECI...AMADOS, CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOS. TÉCNICA EN El. JUICIO DE 
ERRF.~MPARO' 
::RETARI4 El entonces Juez Segundo de Primera 1nstand.1 en M<rtena Penal <ltÑ D1str1to 

JudiCial de HidalgO. con residencia en esla citJdad. (foJaS,? y 48 <Jel sumatio} al1ondir su 
ltlforme ;usltfK',.aclo ~ como cietto el acto lf!Ciamado. lo que se cmrobou; /XIII las 
CCIISté!llOBS que 81X1f'f1P8ñó, COOSistenleS en oopias. Cflf1iflca()M, de /a CiltJS.1 lllf'llf!l 
21217014. insl!uida en IX'lfllnl del que¡oso y ol!os. por el r/611!0 de f1tmHcidK1 calificado •m 
agra1110 de  

     .111110 (:f,$ar MOil<lrayt.JII 
Footes. de la!'; que se advierte qt.Je el ocho de odtlhm cJ1 rlos rrul ca'Ofee. se l1brli o1r_km de 
aprehensiótl en su contnl. las cuales por tmtame de dOcumentos ptibl~eo~ !tener, ,_.nc¡;¡na 
rrobatolia oonfoone a lo cispc.esto por los ar11cn10s 1~ 197 y 202 del <::oct<go F(!-(Jeml d(· 
Procedínllentos Ci\.4es, di! aplicación supletoria po1 diSposiCión exptvs-1 del ilrtíCuho 'Z' Ue 
la Ley de Anylam· cil! las que a fojas 396 a 399 del tqno de pn~fJ-lS . . ~~ <Jprn<~i;l o/ ad< • 
Í111f'JIIgtlad<l e11 esta instancia OOtlSOIUciOfla/. ; 

Apoya lo considerado. la jurisprudenda del 1ubp y texto 
'INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. 'S1 en él r.on'ie:;!i la WJIW<1<'KI 

resptlfl&1. b/P.. que es cretto el aclo qc.. re se reclama. deflP.__ . k>t~t>f'S•j éste CQf110 t'/~fl<ll11eJ!'" 
protw.lo y ''fltrafse a e~taminar la constrtucionelidad o ricOf lsll/ucii)IIC/id:J<f (((' eS<1 act•' 

. ' Así oomo la jurisprudenaa que dioe 
"DOCUMENTOS PÚBLICOS. CONCEPTO <DE. Y VALOR PROBATORIO. 

rrenen ese carácter los testimonios y cerlifrcaciones e~'lldos por ftiiK-l<!.fll"ios pútJ/icos. 
en el e)Crr::ICKJ de sus Alnaor~es. y, por consiguiente. hacf' prueba ¡;/en;J ·• · 

----··-··------
!~ A.rt1·::t!IO 74 La se:tteno8 debe COI--
1 L.a lijaoórl d8fa y I"'US8 <1e1 aao ledarnado: 
, ... Jurtsprudenda nUme.o 55198. aprobada p01 18. S.egon<Ja Sala ce lee Sopr~ntit C•_,ne de Ju~r•c•<l o"' '~ 
N.tct!ln o.:C\nt.uftebte en el Semanw.1o J\fdtoat d~ la fedf'rar.•ón y"'' G.,t.f!'~a N1J11ffia !-:~:o~.· .:t. TorrH.' '·'''' 
,\g~stc ~e 1998. p~gona 217 • 
.l· Jur;Sf)!\tdenoa 74~. 9ustentada pot el Pleno de la Suprema Cotte dA J:..~sttc.:.•a •k 1~ N.i.:;:on :''_f.rb1e e!'l 
f!l Apend~ee al Serna,-,arto .l\ldicaal eN la Federé>OIJ•l 1St-: -&t.ptJcmt'rt·:. 2C ~ 1 tcm~! !1 "P'!"J' •~:><'i 
c,)I"J!".f;{<,l·:•onaf subfna!etta t ''Cnmur.·· prlfl"era paft~. S'!'J!Io? ~~t;(.I(Hl Ph~ .... e Jnl11E-Il((l ....... a,Mpart' 

lfldt~f::c!o ~.a<)•na 8:'\0 
·~ ~••.,: s1••udenci;. 1!t3 tcunbi'n e"'•tida I'JI'\f el MA)(irno 7nbunal (!~1 f'ai~ ":~lblr: e•, e-; At.-é"'·J•ce il 

~;c.,n_-,,~,Hl\; JudiCt~l de'" f"ojeraem ~~1 i rq9!J. tllatem! comlin Tomo VI t:a~"·r. ~Ofi 



i'OI "'' part1~. Hi C:OO!dina$ c/9 7ona de la Policia Ministerial. respoosaNe <'*' la 
Cuord¡t KJCIOtl Rf.'gl()lliJI Zon<~ NUitH. liJ CoonJinadom de Zona de la Policía Mitri.~ten.-ll 
a;l:;urta a "-' UnidOO Esper;ializacla en Dl~ltru Sexuales y Violencia Famllíar. ambo.~ C(ln 
msKkmc;a en e.'llil (;IIK./1>1:1 y Coonf•n:;dol Genflral de la Policía MimstetiaJ. oon residcmcld en 
•]dit.mnc:,r;go Guemuo ¡to¡as 17 !9 y 26). 31 r~rdir sr;s 1nfotrHes ftJstJiicados. negaron el 
o.ILit• f/!Je el qor;.¡oso le altibuyr:. s111 t:mbatgo, esa nr:gahva debe te11efSe por <le~wtuadi:J 
aol<' 41 ,~uslem:ia cAJ la omen de EJ,'1re/JenS/ÓfJ q11e e11 ésta vla se combate. de inrmnente 
f!JP,.'IK:iün. il<Jtia su rlllllll~a reiEJCrón ¡:latéi e¡ecutat el acto teclamado. 

b dp/l(;aiJ/Q al c;¡s!l 'wY.>II!:rvto I<J teSis sustentada por el T&rcer TlibunaJ Col~:.oy~a<io 
!JPI .'~IXJW ;,1o •.~ur::wto. putl/ter~cfa en la página dncuenla y ~. lomo 111. Segu1Kia Pi!rtc~ 1. 
W>eii.HWlKJ de! 1989. Oct,·wa Ép•x:.a. del Semanario Judicial de. la Federación. que se lee. 

• "ACTO RECLAMADO NEGADO POR AUTORIDADES EJECUTORAS Y 
ADMITIDO POR LA AUTORIDAD ORDENADORA, DEBE TENERSE POR CIERTO. S1 
/as ¡,utot-Iaoes &ICCII/Qtas en su informo justmcado. llegaron la existencia eJe/ acto 
nxtamadt) ¡.Y!tr.> <J4uEi//as a quienos re les allibuye habfHfo moonado lo aceptan 
1TlCiuo1ablemente aue ~s au!oridacitls f.>jo]cutcxas por razó11 de jl1rarquía tienen ohligación de 
tlélllt! crmipllfmtmlo ;¡ tal o/fJ(J(t, (JOf lo tanto. debe tenerse como cie1to el acle a eNas 
-e.;tamado · 

SEXTO. Ana/isis de causales de improcedencí& Sea que lüS panes lo aleguen ~ 
o :Jo en ;;.1 fJI!IStmtu .::asu se ex<Jmina si opera alguna causal de improcedencia por mer11ar · · • . 
el (}/. !'J<,n públ,lx> '".¡ <JJCha t:rJestJon. de acuenJo con lo di~sto en el ;mieulo 62'-, ele l· . _' ~~ 
1 e~ de Amparo .> aconJe coo ía jrmspiUdoncia 814. emitida por e! Primer 1 nbun 1 . . 
Ci)if.-giado r.JIJI Seyutli.IO CttCtJito. viSrhiR en la página $53. del Tomo VI, Par/f;· iC ' , l\i : 
¡r,¡¡:¡;~¡~l/Qs Coiegjao:los de Circ-uito¡ del Apándrce de 1995. 0011 mírnero oo wg¡sl. ·~. '-i'~ 
394 7 'v. il• 10 chce · .. -.:"t oc.-

'IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN El.i. JUICIO DE AMPARO. t;¡s.t. 
-~,. 

cdus316s ::Je improc:edt.-ocia ¡J¡¿,¡ jurcio ae ampatO. poi- ser de Oltb1 público ~~ suPeF 
estudian;e pff!vJamento. lo a/egrlfm o 110 h~ (XJT1es. cualquiera que sea la instat!Cia. ... ES'. 

En ~fec:to el estud;o de las causales fle ilnpnxet,lencia es de orden públft-:o.~~': 
a; ral:.'iis es omvio y preferome. lo alti!JUill' o no las P6ffes. aun cuando se hayo rooon.oc ). . ~ Hl. 
<'1-'./)ll.'Sdilh-.•¡ 1/t;-/if t'XiS(fffiCia rle los i:l(;fCIS reclamados. :' ~ ( 

{../¡¡;¡ ;;or¡ at;>Oyp '.illlil lesisjrmspmdencta/ que díc/10 !ubiO y texto dice. PR SIRA·· 
'IMPROCEIIENCIA ~ AMPARO, AUN C~NDO LA RESPONSABLE . . 

AOMIT A LA EXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS. La cin;unstancia de qoo las 
mspo11s;.1~5 ad!tr,'tallla oof/iduri~re de k>s actos 119clam~ no "fi{Jide a los órganos del 
Ftd>r Judr:,a! Fedvml que COIJOzlan de tos ¡uicios de anJp8/D. que a/lalioonlas caosas de 
llllpi;x:c.deno:ia, pues admitir to ~1tmrio seria lanlo oomo·proscribir la opelan(..'Íó:l de las 

cao .. s.>.s :l. " .. "OCI>~k>OC'Jd. • dérlJf..: que f)<IJa que éstas se actualicen es necesano que 
plGV<i.oll~mf(t se &TJCuell/ten Qrol.lados los fJtt:lpios actos que se tachen de 
mcon.-.ftt ~ · aJes .~., · ·: .. : ... -- .. , . .,. 

AJ·hc· t1abet ado11Jtt1r el suscrito JUZ[¡ado caus¡¡/ de ifllPTOCtJdern;i~:~ que la~> rmm~s 
lwooran hecho valer o qu€' de ohcio arlv~erla. lo procedente es em/)ll1fl(}e1 el anális;s ae la 
wesrión de fotldo pla11f961da 

SÉPTIMO. Cuestiones preliminares. Previo al estudio de fOfldo del ilSIInlo. 

rosul/<1 j)(:JJtmrmle dr>stacar c~o:e1sos ilspectos q11e 1161;esariame#fte l!lfluit'án en lél se.:uetJCta 
rrlf:/c{lo/CJgJ(;a de ia preserli!J roso/4/CIÓ/l 

a. Transcripcion~s innecesarias 

No sc offxlua la IICJIISC'I(XIixl e~ los rxmceplos de vroladOn propuostos. fNtfiS por 
u"" 1-'<iflll_ ''' C-(){l.>hi,•ciÓII ¡:er.Jeral no eslabkJce esa eJitgellCit1 M sus alticulos 94 n 107. ,. 
por otm I<Jdu. é't mtiev/0 7 4 de /¿¡ Ley de Amparo delfitmína que las s-;mtencia.$ <Jtle se 
<IH.:tt•t' P11 10s JllteJOs oo amparo woon COiltener la fij.1CIOiJ elata y pff/Cisa de lo.> actvs 
trfCiamaco.'o.~. awecitmdose paro ello las ¡Nitebas condur.entes. fallo que debftrá c:ootener 1a 

•-· A;! .. .;t.tv6~ · las w.u;.as dr· n).;:n~~ :.e ~M de (b)¡:llr ei Ólg8f"''I ~ caueoonozea del ~OD 
•'k atnpah .. 

" .. I:J'lSl"!lu1'1fi:At"::•a ~14. PJ'!lJI!tda po;· ot P;.rne• T:1buoal Colegtado det Segundo ClltUt'l<-. Vts1!ll€! tt."l ti\ 
p;;g"'" ,;53 del Tt.m" VI. Pa~e TCC ITtlbunales Colegiados de Cilcu~o). del AptncliCe de 1'1~ con 
llto•T•o~•a J~ te<JISttO 3!"41''0 
"· r~s•s ¡un ... p,udenc+a' n~· . .r.ero 257 da: Pteoo 0t f'uestro M¡bunc Tnbunat. toeal•zable Vil :<a paí)•~~~ 27~ 
(!f,t f~,~-•• _, li. P;O<:.e"SCfl Cof\Stlt\IOOI\al. Común Pnmera P~ttte. ~.(",.JN fSup•ema G011e de Jus!.;:•a ae •a 
N,te· .• -;:,l~i $~w1 ctíl St•r.r.í6n- lmptOt:i"der,r'-'3 y ~olitese•ml8nto. oel Apfndi(;e 1917-Septfembm 20, 1. ;;.:,~ 
,~,}:~··~) 1!J(::t3?3 

.. 

• 

• 
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motMJc.ión y fundamentación que oriente 'ua/qutera que sea su SP.ntxlo. msmo oua y, 

plasma 1.111 los Plllllos ~soluli'tl'os. sea .'JO/Jteseyencto. ampaiCiodo '' ''-"!JHrtdiJ la pr0t;xoón 
de /i} Justic.Ya Federdl. Además. tampooo el C<X:tigo f!.IJ(./en:¡l r1n Prr:ndi"'lieiJIO.'i ,_·Mies de 
ap/IC.:1Ciót• supletoria a esa ley. PffiiVé tal roqu1silo. :;"hw lrd• "" ~.Js artlw~-, 219 v :•2¿ oei 
(Aídigo Clf<l<i.) . 

Por ello. altiO existir disposició11 conslifuclonéif ni JegaJ que imponga como mqti•~1J::• 
m aun de forma. que en las senlelldas de amparo deba tran&::ribirse la msoluoo1 que se 
tP-<'lame y h~ conceptos de violaci6n expresados; cnlaloes. la transcript.'ión de tftfemncia 
no es un elemento de validez ni tequisito fonnal o material de ta senletiCia que se dtcte en - ' 
el pm.<;enteo juicio de amparo; m4xime que tales tr.mscripeione$ ¡1u8den omplicar ww 
re..~moción al espltit1J del 811/cuto 17 CotJs/.ll.ucionaJ. que de11tro dA los ¡Nindpit'!S que 
consagra. esta el do expediles en la administración oo jusi/Cia el quo se vefia afec/;jcJ<J al 
repHYJuclrse textos do manero mneoesaria.•• 

b. Antecedentes del acto ~mado 

Lm; iHI!t.>c:adenles 1elalivos al ¡uicio del cu;ll eman,m los arto~ mdam.•>di.Js. ,, • 

. 
Mediante pedimento {1611<!1 7012014 de C.ttaiiO do oc tu~ de dos ITJ1I c.>Jtr-rc,~ •!l 
Ministeno Público adscrito a la Dii80CtÓII Genetvl de AvtJIII}!Jé!.."'IOIP-.'1 Pmvra.s (/fJ/ 

rúo del Distrito JIXJicial dtJ Hidalt.JO (X)IIS1gll6 desglose de la averigaacl(ifl pr-;~;c~ 
~i!/ic11.J m.imeto HIOIS00210993.()014 ejercitando acoón pena~ v &1 •ep..1tacó• (Id 

llro   y otros (24 inculpados), como pmMIJios 
IS8bles del delito de /l<lmiciclio ca/ifícado en agra1110 de   

   .ftJio Cesar Mondmg(jn ¡:mlus 
  (romos do p¡uebas unn! 

~(!JO 

Ellto11!5 r~ auto de cinco de oclllble de do:; mil.;atorr;.e. ~Juez Seqand<J de Pnmem 
~ 0;6rRn41 · · 181 del Distrito Judicial de Hidalgo, radiciJ la averiguacA1 pnwm en <:r-nenln 
W.OO.biJ¡o o#:tiÚIItl:to 212/2014-/1 (fo¡a ~924 a 2931 de/tomo c::UJOO) 
VERRERO ·. • 
E.Cf.OiiXIIIIIC. El ocho de OCiuble do d:ls mil catOtre, e~/ en101100s Juez Segtnldo <le f'>rl1•~::m.1 

Instancia en Maletia Penal del Disbtto Judicial de Hidalgo, con re..'<idencia en Iguala. 
Guetre~o. rosclvió dictarOfáen de aptehftn$ióf1 ert Q')(ltrcJ de  ¡• 
otros (24 inwlpados).P.I!I( su probable patficf>8ción en la comisión del delito de homlcoo 
c.;at;ticado en •JgrBVio _tJii    

        
(fuil¡s 2952 a 3014 del Wm cinCo de ()fttebas) 

Lo <JnterlOroonstitu)le el acto.tecl8rnado en la Pf8sente instancia c.onstiii.JCI()fl&l 
c. supljndadet.~delaque}a. 
Err djpamct.hr: los oonósptos de violaaón ex.p11:!.'18do3 por el quejoso .;mán 

analizadOS s¡j)/iáos en su cJeldeiJc¡a l!llet'IOI' de lo dispuesto por el arllculo 79 fmcc¡(¡¡¡ 111 
io'.i.so a) da ¡j Ley de Amparo47

. 

SP. :-.oshlJne el antenor-ásetto potquedel oorrlonido de la dem.1tlda de <Jmp;•m .:;uc 
diu r.mgen a ~tste e~ se aprecia que 81 queJOSO   
pmr>we\'0 este jweio <Jrt amparo en mzón 11 que con el caniccer <lo fll"ll<.x"io :;,~ ••· !1<• 
protefldido pr.v:1r de su libel1ad oon motivo de la orden de a¡.li>Jt!ens:&o 1/L'f! el orJlf• (*·' 

octubte de des mil catoroe. dictó el entonces Juez Segundo dP Pmt~Cta lnM~t~:n el' 
Matena Pena! del Distnto Judicial de Hidalgo. c.on sede. en lgUaiil. GuerrNn ~~111a cms.: 
penal 21212014-11. de su i/ldJce. 

OCTAVO. Conceptos de violación. Affmto a su c<wsa <fl: ped11: m q•.-;ft¡~-. aów-..• 
en su demanda que los actos reclamados VIOlentan en su per11 <I(UJ /ns fk.~rP.c:r•·:i• 

frmdamentates oo klqa/i11aú }' certeza jurldic.a. ¡¡1 no OOimarse to.s r!X¡uisilo.> de 'ct•n¡ 1 
f01JC!o ne.-:osatm para su emiSJÓII. 

NOVENO. Esrudio de fondo. LO-~ concepto.~ de vio/liC/Ófl sillle/tz<Kkl~ Pn ••i 
OOfiSKienmdo anterior. SIJp/idos en Sil deficiencia y .~11iÑIZ8doS en SU COfiJUIIIO. SOil 

..s nene aplieación la jufiaptudenee~ 5812010. de t.t Segunde Sala de la Supretna Cortf! d.., JusttCI& ,--::~ 1P 
Naeión vts•ble en el Semananc Jud10:t1 de W Federación '1 ~ Gi~hi Novena F.pC~c.; T o•t·., ):'J()(; 

Mayo 2010. VOl. "CONCEPTOS ~ VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA (.IIMPL~ CQN LOS 
~INCIPIOS OE CONGRUENCIA Y EXHAUSnVIOAO EN lAS SENTENCIAS OE AMPARO ES 
INNEC:ESAFIIA SU mANSCRIPC10N". 
4

• Articulo 79. l~ autcndad que <;(lrtOlca de: juir.io df!> ~·rniJ.1!ti -1ebt>'l sup111 le r;~;f,·~•I!'~C~:, 1;•, \1:: 
C(Hlf . .<:pt•· .... ~ tj~ l.'t<l'ar~ón <' a~ravtos ~":o~ .-.asos ~-fg\lie'ltes. 
111 F ~ mz.~~ ·,;:: pc-!121 

al r~ favr::r .jel •ne•.:lp;t~;) o senter-oado 
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fu11dados y dan mento p.'lra .x~ ICedt:!r "' amparo y la protecc1ón de la ¡ustiela feúet ul ill 
(t>tiU¡ (/H ~~ s!IJilivnlr? l•ne<J wgumtm/atilta 

l.iiS mrtoridcJdos n~sponsab/es trastocaron en perjuiCio del QuejOSO los derot:ftos 
t¡¡,¡nanos a la legalidad y ala cerle1a JUrlcl«:a tutelados en el arlículo 16 d9 la Con~fifución 
PoiitiGa r~) los Estados Unidos MexiCanos. al enconttWSe 111 oroen de ap¡~lwnSK'IIl que 
r,_,n.~lltuyP. e! ,'t(.:lu 1edamado deficientemente fu11dada y moiNada en cuanto a la 
comprolxn;lülr ue a) dos ,-te !os eklmenlos integrackltlils del cue!J)O del delito de 110111icldio 
calit~;,~io .~· b) el gr.Y!n de la prvlmble pal1icipaciótJ del inculpado. Se expll<;a el ase1/o 

El a1tículo :6 dH Id ONJStrtUGióJJ Polilir;a de los Estados Unidos Me~~eano.>. un su 
,,,,w 1.~.irmlo" collsagr:l d cJP.rP.ChO humano de legalidad. consistente en quo tocios los 
aclo.5 clf: iitJir»it1<1d sea la función que desempeñen (ejecutiva. legisla!Na o ¡tldiCial!. ílmlflil 

~r d'CiarJ>s por el ótgano ¡;ornpettMtte en forma escrita. y con la debida 
fundamentación y motiVación. es dectr. deben expresarse en ello!; la!!- rozones ele 
r rerocno v ;os motivos rifo lrcc.'lo considerados para su dictado. los cuales debl<m11 se• 
'"'al!',,, ¿.rro~ e uJVúStido!'> de la fuf~r.ta legal suficiente pala provocar el acto d9 :~utnntiad ·~ 

éstP- ílemcho 1111vu lfi1PIÍt."'liJ la Klea (Je exactitud y pr9Ci$ión de la uta de las normas 
IF>gatns """' /rerren (I(JIICiX:ióll al caso en concmto y de los mzonamientos que I'INO/en lm: 
ci't''tiiSttltl(.'kl$ (}S(JeCMS O i.'iJiiS1lS llll'llf'IJia/aS que se tomaron en COIIsic/elllCIÜII (>afio /11 
Hm•siót; c/H/ acto. siendo 11E1Wsr.oo ademils. que ex1sta adecuación entiC los mot;vvs .--
<.Jfi• h.·vlt>,, .v I•J:. IJff'.ú"iptvs aplj(:ab/H:; :oc .. ~ .01! 

1-'usK:tOH q:t+? se relrw;za con lo reSúe/10 por la 0:1119 lnletullli111C'~11ta ~~ L>9r • ~· 
H.;;n:mos 1.•11 (:1 "Caso Apitz Batbera .Y Otros (Cot1e Primera de lo Con ~ 
Administralivo) vs. V~tnezuela'.6', en el que se estableció que/a motivación f..'Of! sle eH f-i · 
la exten"ri«Jo;ÚJ oo la jusliticación 1azonada que permite llegar a una conclusión •• 111.11:, \ ~ . • 

pv¡. tauro. comliluye 1111<1 ga1anli<l vinculada con la wnecta adll'llnistración de 1 • · a. "\; · · · 
A~1mismo. ~sa/t() que los rn::tos diJ autoridad que p11edan trastocar clet8Chos hllll · 
r/P.txm esta1 rJellldamellte funclalnMtMios, pues d8 lo contrano serian · ~<Ctl r 01 
arl:~lrat~<~s ·~ 

i."'e esta fonna para que .~e tenga por sabslocllo el mandamiento come:¡,H:Auit.vl{ suPERIOf 
derecho ll:,;¡tano en (~. no basta que se pn..>eisetl dislintos prsoeptos ll()(tna'lltl0$7 ESTAC 
$i! a~luzw cua~~.¡uier ¡¡ozorfiilllanlo pam encuadrar el sup¡¡eslo ele h9Cho contemdo en PRIIoEI 
rxruetlo.> 111 ca.~o en COI!CiflfJ pues lo vettladeramenltt trascendenle es qt.e ~~~ DEU 
oonnas ;m•oc¡l<las como la relación de c~tcunstanaas y motiiiOS conespo~Jdienro~...-~r~~ HIDA 
exadJt•lflllte apl~~al>les 1 IGUAlA. GU 

E:r 1 consecuerx;1a. el Wll:.o .. "ho humano de legal~ se vmá violentadO tan/o Mtlii&RA SE 
caso dt• atl~ncia toral de f~tndamenlación y motivación COIIlCI cuando QSfa sea 
t~fic.ren:e ~ ·• 

4/¡o,a. l'' d&t~ho e11 cuestión <Jdquiet& matices especiales e11 trotandose de 
•eStJIII•.:•:mo.~ rolac10118d1s con {'OO(Mtas ptf1C81Jiorias que leogan como tín p11Var ele la 
ll!'l-)fta<l a las personas con molivo de la posible comisión oo ~in ~icilo regtJiado rx.,· las 
OilllrlilS pwlalu:<. 

Muestra .:Jo ello es kJ resuello por la COffe lnteflVIlE!fiC.ana de DerocllOS Hlllllánvs 
"''' ..,. "Caso Palamara lrtbame Vs. Chile"/5 donde respecto a tos mandamiomt(J!, de 

el Uuv P.• ¡n,ibl•) resllifll}lr el derecllo a la l1bertad perso•t<JI ~-1\'!..f!;:ts 
~1:¡.'>{1.:; . Y...§1} _ lg~. !X?f.l(}i~fQf}?¡,)i~ ~ <ill!~LIIilt1D ¡¡Q¡_.Jy;¿ 

f-.rt;•_;..;\> lu t.~,>;; pu::;J¿- ~~· m!Ae~•ado f!'~ su persvna. f4tTW•h. domictl:c. PiiV"'Ic:~ \: p.:·~~:.>•·:" u~~ 

~~~~n ~:11 '";tud oa 'Yié\noartllt-•'tV es.;,; "!lti dtt ltt 4iiilondad CUttlP9tt'nle. Que tunde y nmt1ve la catJ'!)rt it:¡,d! dbl 
:); .. .t:::CJiffllt=U\0 . 

•·• [:~e~!:. M~nttla l;ft d"s"¡¡;¡:¡;dc de 1~ J!.-r~prodene•a por re•teraQot' sus1ertad;. POf la Sftg¡Jndft SHia !l~ 
lil St•P•~.-na Co•l'ct de Jus•w:•~ th~ \a Nac•:>n. :;ons.uMabll: en el Se~nario J+Jdtc.al de :o h:\leracton. 
t'~P'"''~ Ep!>Ca. Volu•nen 3J. Terce•a Paol~. Pagona ">7. Rv~stro238924. Rut><o "FUNOAMEMTACIÓ!f 
V MOTIVACIOol. <;AIIANTIA OE" ' 
,. 'fooo; VI ]~ .;:<48 .• ~,....,. poo et~..es SeguMC> Trt>untJICcllgatlodiiSeolo e~. o:o,.,....,.,le en .. 
t~ ""' s..n •• nano Ju>1clill de loo F~n. ~ Epoao ..:mero 64. Allll de 1993. p._,,.. 43. Kegtllro 
215!.:.1. Voz "FUNDAMENTACIÓN Y MI)ThiACION DE t.OSACT06 ....... TRATIIIOS". 
· CIVH Sont~n.:·• de 5 de Ag~to de 20118. Setie C. No 1112 P6rrafo S5 

'· Sobre H:l tttma lam~~&n ccnsunar ClOH •·Caao C~no Átv .. z y lapo IAiQuol Vt.. Ecuador .. 
l".:ct.pnl)n P•t!:JII\If"lar. fondu. ·~eparae.cnes '/Costas $¡-f\tenc a de 21 de Novtembre de /(ft,.r7 Setie e 
N . .-. 170 Pa;,~fc 107 
~n 1 

' "'! ,h,~ t1f' .iar.o;¡.:.;u;.h:n~;t.l l !) .... í: Ji~2. Ca~i.ultabJe er• et Sent&nat"IO iudttial ele ~!1 ft ... t~~a·;:t.n v \u 
,·,.:~cé:ot N::-... eila Ec)u\.a .. ,011)(,) XX\1. Enerü Uel 200i PaQ:na lt27. Reg1$h-:' ~·:3~5. \i•)1 

"rUNOt.tiiiF .. TACIQN Y MOTIVt.CION. SU DISTINCION ENTRE SU ft.LTA Y CUANDO ES 
ii<OEIIIOA" 
Lt~ts de Jtu.~~';.:C€~;:,3, t :~·· ( • .1.4'1 c,,\SI.A\f,tblc l!h ~~ 5em¡¡r.at·O Judec1al de !a F·ac:era:~e:"' ., su 
G.K;etCt Nt.vef'la (poca. 1 ~"1\Q xxvu F-ebreto d~! ~l(l08 P8giha 19f,•. Reg•Mtn tll))V/ Voz 
"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. lA DIFERENCIA ENTRE LA FAlTA Y LA INOEBIDA 
SATISFACCIÓN DE AMROS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDe Al ORDEN EN 
QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACION Y A LOS EFEC10S DEl FALLO 
f'ROTECTOo~.'·. 



~.S .Qgf_lticas o por 18s ~yes dictadas conf:;nnf' a ella 
(aspecto matenal), pero. w11 estncta .sojJr;,cí,, a los 
procedimientos objetivarnnnte defimrlo:> en la m1smr. (.3.>J.I(>Cto 
fotmal) 

f) Que /8s rnedk18s cautellltes quo afeclarr entm olms f.;¡ /ltJCrtm1 
psrsonaJ del procesa&!, frenen un car'iil:;/er n:<ce()Cioni-ll }'él (/1/fl 

se encoentra11 limitadas por el den>d1o 1k1 prnS!!t~ •. m ,JH 
Hl<X."eriCia ,v IQ§. _pt]!_!J;i[}jps_cf.e i{lg_a/lfjª_<l fl()Oto!S•iM ,. 

ptOfXJicionafirlad itl<.fisperrsablt>s t'll w•H snc/e< !:td df'mocrf¡f.v'a 

g} Que el Estado p¡ledt>. ar:tenar la pti.>ié.Jn PfP.•·-ellftVa q@l®..o.v!. 
~ COIL~~QS_~SU!JQ§.JJ!l/I!.f§.;¡/j_~lqf(f/_c}.?ff31;;1JQ.i! 
la !ibert9d ~J!!l!JJ!I, ex@.<1J! i!J!jiciQ,~ $U(ICien~s q~_ ~m11lan 
$.~1J)!#!J~/Q@j/j!Ja(J *k!!!!:~ iiQ'liC!l!Je 
S!..!J.'l~S eshicl§lmente ~.Jil~.J!éliJUl~!IIJ3'. 
9!16 (J/ acuss® 119 ~- e( <milnoi/Q_I!fi(,~lf#J.fr .• @ l[l,S 
inltifígacíones_y~m fo~.Jl§.lul.§!i$:i!1· y 

11) 0(/e /as oonóiciones.~::g¡!JSOS que fJ.sf!@Lcan restrY;ktro_¡ª_b'J 
~-~~-. fs}Sr _...!liJ!liH'!IP~L.QI! ..•. Jl!.' 
COtiSij!uciooes Polilicas qe 10$ ES[~ t>a_[Jg.§ 

1~1mbién n~erew especial mención lo ms~lto en ~~ "Caso Set"Vellón G;m:ia y 
·vs Honduras"," donde seeX(liJso 

1 Ol .IU$'fCilll- ' 

el La~ medidas caufelaff!s ff!shichvas df' liiJCrtad solo t••nd1 <i" 
aplicación C()tl carflcfer eKOOI)CN.>na/ CJ!ª!~ --~-J§::'I){'ig 1'!! 
~de l)n)Sunciói].@J~If!P~ Q[{},flft:Q_ipl_(l_ge ~~í~/,1({ V 

O d} Pma tal fin. óebeJL~_g;¡§__§llñc.~'1!.e~_ que .. OOllllH!l 
lA INSTAHCI'- EJI 1 ~ @ZQ!?llblemenk! la~_<&l§.llft!.'IJQL~ §n•r,(?f!!/;1 
otSTRitO ,JUC;li('."L ' a un cyooe.so y que...JL.<fet,ención sea ~ÚÉJªf!!Qnte 1:ss;esapfl 
lGO- oam 8§9Q!IIl!!aue el acy~~.f':l~S?!!.Pifo r:fir;¡g_Ne 
~eRO ~uli.g/tKJa!.u~.m~'aw:1ti~ 
CR~T~- EsMs lineamientos teW/an qua el detee/~) fun<Jame11taf a la litJertad .-JP. las 

JJ()f$f.J(Ias 11() ~s absOluto. pues exoepcionalmente. podrtJ msllillgim8 a lmvés de tma t11rkm 
de caplum. mendo .jusbtlque fa &Ki$tlcia de l8s ~s y causas q11n al efecto se 
P.stablezcan M flf C<:írislitución Polltica. · 

Luego. pa;& S8lisfacer el ptinci(Jio de legalidad en est(J.• c<Jso.>. ei Ofl}fl('t(J 

junsc!ICCiooal que' tm?ita la Olden debe fund.1r y motivar su d1!Ci:sión co11 b'ic:C,_ 
procisameflte. etf los dispositrvos oonsfjfucionakts que estab/f!zcar~ kls ffJQIIi.~itos poro .,, 
libt'amiento de 1/1 mandamiento de apmhensión, expresa11do la~ razones especJ811'!S qae 
permitan Hdeci.IJr el supue..w de hecho contemplado en ellos al caso en COilCreto. 

Poos /iÍen, en la Constitución Federal esas ~; y requi$/los se eocufmtmn 
regulados en 1 artlaJo 16, teroer pátra/o, mtsmo q11P-e.s del siq{oonte taoor 

"Arf4,1o 16. [. . .} 
No pdá,á litlnJr$8 cm:Jen de aptehenSión si110 por lll autoridad judv:.ial v su: ;;ttt• 

preceda denllf!Cia o quetella de un hec/10 que fa ley .c:erlakJ como delito .. ;;m.;tOf;,¡rJc_o ,,,.. 
pena prtvatiV"d de libelttK/ y obren datos que establezcan que se ha cometido ew he, :!u :r 
QtJP- orista la ¡m:Jbablídad de que fJI indtciado lo ()()tOO~ o parllelfll'• e" :;JJ C<)flll'ii<'lr> · 

{ 1' 
H.Jn.'J!.:~, normativa que fue interpMtacla {101/il Pnmers Sala de f¡¡ Suprem,¡ Cort•1 

efe Jua'ia oo /a Nación al dirimir la Con/Tadicciótl de T vsis 2,3,97, " mtSIIkl que rlkl mento a 
la Te si~ <"fe JwispmJt.mcia 1 a.I.J 1819tf8. en los siguientes lémllflOs 

• Ooe al examqrarse el coerpo d8l delito, debe fli:I<.'YYSe alu.""'o rl 
las modificl.llivas. rr11smas quo /IIII!Ciefl set mtrit1S~.'Ic-'l.' y 
extrinsec."'s 

• Que las primeras se lf!f.erf:ll a lns lofemoJmos oon.o;_~fullllns ck•l 
delito (I.'XXIdllda, P./amentos s11~11' !!~ et.: J. _v f¡¡:; ~egun@< '' 

·~ CIDH '_:O;t'f~t.Cléi !1~ ~~ t1e S~~lef'ibre oe 700f, fOf\GQ Rep;¡raoor.~s ¡ Ct.staio f'.itf<.lf(''• 8~ y •;(; 
\' t·;t"P. h5 S~.~entad(IS 1XH el J'er~r Tr;b\Jnlll ~f~iado en M.11~rta P~n~t ~~~ Pumer CtfrH• ·1 ...,, 

Prm~er T '•te;·~~~ Coteq:•ado det Oumto C•r~utto 
_., LO<:al•.!e~tl&f• ~"el $4Hnanarto .;t.KJ.aat de la Fed&riCIOn y su Gaceta Novtt!"'G Epoca. 'lu•rc VU. Alt~!l de 
1996 Pa¡;on• 155. Regoslt<> í96556. Vo> ·~ 0E APAEHENSION. DEBEN PRECISARSE LAS 
CIRCUNST4NCI45 AGRAVANTES O ATENIJANTES DEL DELITO, DE ACUERDO CON LA 
REFORMA AL ARTiCULO 1S DE LA CONSnTUCIÓI'I POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PU8UCAOA EN EL DIARIO OFICIAl. OE LA FEDERACIÓN DF. FF.C~A TRES Of 
SEPTIENBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRes·· 



sucesos o a·:aeolnicmtos quH eslán fuera de la (¡guta rípir:a < > 

Sl?a. de los olemtmlos oseociolos 

• ~15}[llfll(;ll_l>{l,Y_ CIIJ<Y.flSiall.~~~ "J!eS~iJ!!!l ~~ '1!/1!!!>1/i)~ 
(1!./ft •. !ifl. JPfi!il!'! _fl_}ª~ª ..QQI ll."', _ _L~ (lJ.I9_:¿Qtli!" 
[!!la[:ió{l_al delito. wmo a los mediOS ~ Jift!I!J1Q...QIJ~r. el¡; 

• Que po: sus eftK--tos las Cllt:wiStaooas se dtst" I<JIIW 1 en 
ug¡avan/e$ que son las que modllican Q) mas la c¡¡nl~ Joo o 
calidild 1-le la pella y, alerwanf9s. las que producen el Pf9\:lo 

eotl/fl'lfK> 

• ()ue por s.11 ;1/.-;atiCfit las ctteiJ()sl8/lC18S se dividen 9/l gunér~::as y 
!'ispoctlicas según se refienm a lodOs los cJeli/OS o sólo a ono de 
plk\' 

• Qut> mr ser dich~s circunstancias o calificativas los dCC~-Jtmtes y 
pmticul.:1ndades ¡Je tiempo, Jugar. modo, coodición. esti.idv 
(fem(is r¡ue a.;ompañan a algim hecho ffeliciUO.SO ~ 
examr11arse detenidamente paro poder tener IIJiegradl ,~ 
requiSito.<: I'Je(.:osanos pata la errnSIÓit del manaanuet eJe f"li t 
r·aptum -~ 11!!1.. ~~ 

• Qurl <JJclras céJldicalívas debf/11 tomarse 911 cuenta en 91 <1 . ~ ~ 
<"le la orden de ¡¡pre#lef1sión ._ t' 

t !.1 como itl resolver la Con/radlocl()(l de Tesis soaoo6. s;¡ que diO lugar;; la J:e~rs 
de J•¡rls,-.rr,derx:ia 1i1/J 102/2006w en i<l que destacó. H. TABJNALsuPeF 

• Que la atr18n de ap1ehensión debe ser emilida po~· auloñclad ES 
¡udicial: debe ser prec:edid8 por UeiiUIJCJa o q1161ella !le w1 toecho . ./J.I¡:r~' e 1'~1 
qw la ley sella/e como delito. sanaonadO cuando rnelí.t.~~E~--~L ~.1 
j)Orl<l prn.va~ de fa libeltad. y. ~ con!!mfL_.sJiiJ9S~tJl_Lft . :E_ 1~ 
ac1W!.~1L~ do/ (/efjto v aue llaq811...ll!!>l~..!i!--. ,_; .,, 
1'!1Sf?0.!1~~1!)51í!;_~ pptl.i; 'C ,:, · 

• Ove •Js n~iO que en/a 01dlln de apreiJensKln se expoogan 
to~. motiVOS cun~:retos que c1619mrmen que la confltn;la es 
deliduosa 9slo es. los /lec/lo$ y ciftunslanaas que detemm~an 
s11 6filt$tOTI, a ef9cto de quu el al8ctado piJQia ._"VVru.ltfias y e11 
concltciones de pnldu<,-ir su deflmsa 

• ()¡tfl p¡¡r,¡ satiSfacer lo anterior es r180EJSiJl/O que en /;; ntrlon rie 
aprel wmsió11 se sei'lalen el ltJgBr. tiempo y circunslarn:ta:s t1e 

E.1t~UCiOil del delito qu•~ se imputa al acusado 

• Que si IJien. las CIICUIIslanaas del fuga¡. tiempo y eje-.:uciOn <Jel 
da•ki pueden estar inlegladas en el cuerpo del delito. ello nv 
suci."'-~ S/9mpre. 1)419S depertde de que el tipo po11al e.<:lo 
ir ;legtad:> pOI' esas circunslancias. 

• Qw k;s cilr:unslancids de/lugar. tiempo y e¡ecucion. sal~u ei 
supuesto escrrtu en el punto an/enor. no conespooden a la 
ooscripción del ~penal, SI no a la fonna y condiciOnes en que 
s~ ff!aliza la conducta delictiVa 

• Qoo c01rtales da/os et tneulpadO COfi(X.'ffltl wr•l(ldél ampltWJ l11s 
molrvo:. p;.1 los qoo se 01t1811a su caph1ro asru os. I.JS 
cilt:unstancias esp8Cil:lles mzones pa¡trcutaws o rous.."'s 
illtl1911ratas que tuvo en cuenta la auronda!1 paro errnlrr 1a orriffl 
d9 caplum. es/ando a si en posibilidad d9 desplegar 
f:ftl.:azrnetJte su delensa. y 

~- --~- -- ---·- -·-·- ·---- -.. --- -· --- ---·-" 
,., fnt1e la$ ~u~teat~~s pc.t el ~a:·g~¡ndo l1tbunat ColeyeadO <le' V~s.ano C1rc:ut1o y el Set;ut:t1o lt•tunal 
CottHJ•mJo ~r, M:tler:& PP.na' t'k'i ¡·e,cet C!JCl•dO 
'·~ Consu't.:•hlt- f:ll1 411 Semanarb JW•ctal de ia F~ra1...0n y iU G~ta. NoV'erut f;>c,i. lomo XA.V. 
Ht•'""' <l<' 2QC•i Pilgona 452. Re¡¡o$1r<. 1 .'32-~1. Wz ORDEN DE APREHEN$10N. PARA SU DEBIDA 
MOTIVACIÓN DEBE SENALAR U. LUGAR, TIEMPO Y CIRCUNSTANCIAS DE EJECUCIÓN DEl 
i.lF.UlO OUF. SE IMPIJlA AL ACUSADO". 

1 
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• Que en respeto a la garantía dl! motivaCión la atJ/Oná!'11.1 que /a 
emite debe sellslar dichos datos. ya qoo son los que Pf'mlilimn 
oompt8fJder la A:lnna en que se llevó acabo la eotlducla dellctwa 
en el mundo facfico 

1'01111 UliClAt DHA RDW~X~N Estos pammetros revelan que para q11e una amen de aprehensión C('ime 10s 

• 

• 

esMndares requeridos por al detecho humano de /eg8lidad es me~ restar que. 
41 Sea emitida por autoocJad jlldiclal 

5} Sea preoedida por denuncia o qve1eHa (je un tteeflo que 1,1 ley 
señale COOJO delito, Satlcionado ulalldo menos con pena 
privativa de la libertad, y 

6) Coolenga datos que acrediten el etldpo do/ (Je/i/o. mcluyefl<lo 
BgnJvBflffiS. y que hagan probable la resporrsabiiKJad (/1~ 
illdiciado. serlalándose el lugar. ti«npo y ('Jit::l.lnstanCta!. de 
ejecución 

( 

En el pa~ticular, no quedaron plenamente satisfechos todoS los requisitos 
61 inciso 3}. ya que el Juez de instancia omitió motivar debidamente la manero 

.,eái.!Bttlfl tanto el teroer y CtJafto efemeniOS del CtlefPO del delito ele hornidr!KJ 
)ffl() el grado de f)8ltiCipacián del illCI/fpado 

Para sustentar este aselfo, fa estructura af9Uinent81M1 de (Jemostrooo1 se 
11114'~l en dos seociones. La primera, relativa a la molivdciótl y ftmdamentacion ck? ~-,s 

Uisilos eotrslirucionsles que si qu6d;tmn colmados en eJ dictiX1o de la otr./n•' de 
IQF.:iiJCOÓ8 s '.adamada, siendo el efecto. /os que sa CW8118ron 6/tlos inciscs 1) r ;:;; y la 
rN>eegUnda. atinente a los que no lo fueron y que. Msicarnente. se tmdvceo M fW1e de los 
Af.~filijti~rf/ inciso 3) 
L 01:;: '<! ;.) JU~ MCCión: 
D.llGO. 1} Que la Olflen ._emitida por autAitldiJdjudicial. 
3llf?Rt'R1) El ptif11610 de los requisitos se estima adualizado. potQue ele las COIJ$I<IIJCI/J:; 

¡j;~~ la causa ptJf'l8/ de Otigen se adlliefte que la orden de ap1&hetJSJ611filt> etn~tkla 
por el entonoes Juez Segundo de Pdrrrel8 lnst81JC1a del Ramo PeNJI del Dismto JudicitJI <li! 
Hid8/go. coo residencia en Iguala, Guerrero, quiet; analizó hecho.<; delictuosos com-9~ 
dP.ntro de su jutisdicciótr y oon las facultades que k: confieren los 8/ticulos 7 y 8. piJnafo 
décimo segundo. de la Ley~ del Poder Judicial; en n:llad6n al 3. 6. 7. 50 y 52 flfll 

Código de PtooedJm/enlot!l Penales. amboS Q!detlamienfoS del Esi!Kb de Guerrero. 
SiNe de .,}'O la jutfsprudencia ~por la Primera Sala c/8 la Suprema Cotte 

de Jt1sticia de la Nación, del tllbto, texto y detf$ de idenlific8tci6n siguiefJI&s. 
"OROfí!ll DE AFREI/ENSIÓN. DI!JiíE PROVENIR DE AUTORIDAD JUDICIAL 

COMPETENT'i! B 8ftlculo 16, segundo f)ánafo oonstitiJCionM, establece respecto de la 
on:Jen de ~rslón, ef1lr8 otros requGI¡os, que debe ssr emitida por auloridad judic~r'JI a 
Sll vez, el ptlm6l' pétrafo del citado p¡ecepto oonstitucional, gaf8fltiza la ptOteccrón oo la 
per$10(18, al exigir que todo 8Clo que implique una afectaaón a ésta, debe pm'.IMir dP. 
aut011dad OOfi'JI}etenffl. es decir. aquella que esté facultada legalmente para en11hr e/ .'lCto 
de que se 1181e Por ello. sí la Ofden de aprehensión es un 9cto que afecta a la ~rsona. 
pues tiene por electo restringir de maneta ptollisional su libertad pefSIOnal o am1Julatr.mé1. 
<XNJ el ob¡P.t() da s11}81811a a un proceso penal, el juzgador que la emit<J. 1,1mblét• tll'be -set 
k.>galmen/e competente p8l'8 oonooer del prooeso penal que en su (".aSO HP-gate •" 11 tslruirse 
por· o/ o los delitos por los que la libra, Mlndréndose desde luego. 3 los clilenos para fiJar ia 
competerlda esto es. por tflnitono, maletfa. cvantia o eot~extdad .. ~' 

2} Sea preeedids por denuncia o qtWella de un hecho que la ley senale 
como delito. . 

E! segundo de los requisitos también queda colmado porr¡ue ckJ las IXXISIDrlcia:; 

relativas al proceso penal 212/2014--11. se desprende que la amen de aprehensión tuvo 
C(lmo antP.cedente la denuncia foiTTII.IIada vla 1&16fónica por el doctcr . 
médico de guBidia del Hospital Ge11eral "Dr. Jotye Soben.in AOO\Iedo.. qve Reprasentanle. 
Social. quien hizo del conocimiento que en dicho IJCJSpitaltng~esafOII las personas que 
dijeron llamalse    

         
      

   . y dos perronas más que se encxoflft;)ban 
inoonsc~ellle s y grows 6: 

ti "''stan~•a- Prwnera Sata Fuente. Sema,ano Ju,tieial de la -=e~er~c,On y $t• úa<".etrt IX Ma~o í.1e 19':l.J 
Paoona 1~7 Tesis la /J 26199 Jurosprudenc.a Maleroa(sl P~na:. 
.... f~o,.as 1 i ., 13 tomo de prueba$ · 

-·-.--- . ~.-. 
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;_,,~ mvoca 1;or IC/entldad de razón fa JurispruclenCJa Vlf P J/21. del rnboml 
G01#1!11<100 en Matena F'enal del Sépl11no CiiCtlilo. página 620. Novrma Época. S6manalio 
Judlcti;jf (le I<J Feclmación y su Gaceta. romo V. Febrero de 1997. Materia(s.J PerJal 
t-eg•slm 19940.5, dei tllbro y /&x/o Slglll&n/e 

"DENUNCIA EN MATERJA PENAL. SU CONNOTACION. Por denuncia eo 
me~/t:;Jd peo¿J debe t)nlenderse la noticia que !len& &1 Ministerio Público de la existencia de 
1111 trecho dMiclvoso. motivo por el que en ltalátrdos& de un d&lilo persegllible de oficio es 
sufic~~>nle ,.,, tn ni acr rsador públiw tenga esa noticia. pata que esté en aplilud de ejen:rlar la 
l:OI7P.S{)OIIdtftll1P. lll':!.'ióll petral .. 

En ese 01den de idea.~. el mandamiento d8 caplutD reclamado too librado por 
autoridad compeiBnre y pn->eedKJa de la delruncia presentada por el doctor Jacobo Ruiz 
Moreno. méuico de guan'Jra del merldonado nosocomio. además. se establecit• q11e el 
1Jehlo pw r::l que se emitió es el de homiactro cali6cado. J)levi.'ilo y s.'JflCiolladv 1)01 el articulo 
103 y Scllrcionado por el articulo 108. fra~Uón 11. incisos b) e) y d) del c..Wigo pumttVo de 
esta .e'.'IKlacJ fe<Jerabva q11e oollen¡pla una pena de prisión de lleinta a cincuenta años de '::teA, 
PIISICJII ,v-. 

Segunda sección: .1', 
3) Contenga~~ ~11& 11erediten el cu~ del~ y que hagan probab la~ . . t' 

responsabrlidad del indiciado, seña~Mldose el lugar, tiempo y clrcunstam:~a -\..~ 
6J9CUCIOrl. ~ •i 

l. os teQIIrsitos et 1 111100 no qr.redamn satislecho.s en su to/a/idad ante la defiCien! Ct.t 
o~JIMrc:l!:,n en que incr11m el JIIOZ en la manero en que quedarot; justificados tMto .'9S t 
eterrlf•nlox terrerv y cumto del cuerpo del delito como él gtado d9 la probable pam¡fación 
de lo.s i: lCt•f¡.>.Jdos lRIBtrNAL SUPer 

P;¡r.:¡ mayor com¡¡mrrsión ele/ asutilO, el dosam:llo de esta parte del fallo se dlvidltá fS 
e11 e los Un1 primera que iibatr:ara los lf:KIIIISilos que sí quedaron COII'TI<Kio$ cor;~ OE i'Rr• 
mirrc1J)K> m l!'galidad. y rma segunda. e11 la que sé i:lflalizarán las Qu& no. "-T6fll+.PEIIAL o~ 
~rmpnlltHntu ·~lO la~ í{iKf se am.nc;an er1 el pátralo que antecede. ). DE Hll 

PtitrnNa etapa: requiSitos que sí satisfacen ~ ...,.. atCOf'de al pril•<)iis=· e 
de legaltdad. . S 

Como se an/Jcipt\, el acto roclamado oonsi~ en 'ta 0~1 de caplura de oclro de 
octubre c<.o oo~ Jllll catoo:e. dictada contra y otros. por et t11~rlo 
de l1omicidlo celdicado. pnwisto y sanoonado por el arltulo 103 y sancionado por el 
wlicitlo 108. 'accó-1 11. incisOs b) e) y d} del códgo {JIInilivo de esta entidad Wderaliva. 
r:omP.Itd') en agravio de    

   Jv/JO C$Sar MoncltDgÓtl Fonles.  
  

Dt ,¡c,,eroo ;¡la cJorn.rnci."l J>lf'senlada. los h8chos ocurrieron en el mes se1111e1Tlbre 
de clos rrfcalnrce. por /auto. dooe aplicllrse el~ Penal del Eslado ele Guemm.1. cuy<J 
úll1mél mfómlil fue publiCada en ~;1 Periódico Oficial &1 diflcisiete eJe abW de dos mil SJete. 

F.! Ub10 Segrmdo. Palte Especial, Sección Primera, denominado ·Delitos contra el 
lndfliilluci Tituio 1 'Delrtos contla la VKia y la Salud PersMal'; Capilukl l. alt/crllo 103. se 
diSj)(l/lOf 

~culo 103.· Al que pnve de la vid8 a otro. se le irnlx1mJrá prlsrón oo ocho a 
veu•te años. 

Poro/m parte, 81 r.llve¡so 108 d&lmismo Vlderramiento. es~. 

''Aniculo 108 • Al au101· de un homirAIIio calificado se le I!Trpondm d8 tmrnta a 
CtflCIIfllllér 81'ios dfl prisión, siem~ y cuando se derooestr& 18 pmrneailaciót!. venta¡r1. 
ntev,;sia l> tréflt:/011 

1 · Hay pr~mec.lilactén cu:Jrrdo el age;-nte. intencionalmente. haya d8cidido cometer 
et hecho 11as detenida y cuKJa.-Jo. >.J rnilexión y ponderación de los factores que roncunan 

( ; ,- .. 
1/ • 1·/ay v&nlajw 
( .) 

bl - úmnc.la es supeiiOi por las .ltma..'l que emplea. por su mayor cleslnua en el 
11li:illé~io elfo ellas o por elnrimero de los que lo acompañen. 

e)- Cuwrdo se empleen mearos o aprovechando cileiNlSiancias o siluacK.Jires tales 
que unpos,t.!Íirten la clefensa del ofendido y el agente no cona riesgo de ser mverto o 
lesionack1 wn ;;.'QfiOCimiento dfl esta situar.ic'Nl y no obro en legitima defensa. 

( ...' 
111- L a al&vos ia oon:;;ste e" que o/ acllvo sorpnmdél inlencionfllnl911f9 a a/guJ811 de 

inrp¡oviso o empleanao asechtmza u olto medJO que oo le dé lugar a defenderse m evrtar 
el mall}ue se le quiere hacer. 

1 amtJién hay alevosía cuando $1 acflvo Obra de forma rn.sldrosa o llooonara y 
cuando St? smprefldl:' r.1olooamenle a alguie•l anula11clo su defensa ... 

• 1 
•h ... 

• 

• 
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( ) 
la IJUtofidad responsable rldk:ó que los elementos maflclllilk!s que mt(!ymt• el 

CUf:!'IIO del delito. son: 
6. 
f. 
g. 

Las exisl.tNlCia de una vtda hurrmna. 
La ptfvadón de ess vida. 
Que esa privación sea por cau.-;..> maema. llllfJutable a c1n s11¡eto. 
y 

11. Que se oometa oon V<~~Jta)IJ y alewsiél 
Las pruebas que obrorr en la causa penal de ()tlgell y que fueron e:rammadas po1 

el juez de la causa. pucdefr IBSI.fmirse de la siguiente maneta 

'·N·::::,. 

15. Declaración de los /esrigos de Identidad <"<Jdavéll<'.e ct-?1 
agravtado  . "3 

16. Declaración de k>s testigos de lden!idarl c;,idave1iw del 
agraviBdo   " 

1 7. Declaración de los !P.sllgcL~ de tdeniKiad cad.311éric.<J !lel 
agraviado Julio Cesar M:lr!dfagón Fontes .• , 

18. Declaración de los tosbqos de id611tida<1 c:adaHitk:a del 
agnM8do    ·~ 

19. Dcclalación de los testigos de idenlicla<l cadavétrca del 
agroviado  

20. Dedataerón de los testigos de identrdad ciJdavérl.:a ~ 
agralll8do   158 

21. Traslado do pe~ de actuacioneS. ínspocciótr ocular r 
levantamierlt> de cadBve~es tm el lugar rlfl la~ hecho:: rsun.• 

Dl:.r.· J JVLi•WAl 
0972).f!O . 

22. Traslado del persorral de aclusciotJes en €:1 intenor <~?1 Se1viciü 
Médico Foror1se de ésta dudad. ;o 

~Gt 

JEFF' ¿¡¡o 
~i(&TARaA 23 Ttaslado de personal de acll!8ciollEI~. rn.<;pe<:ción ocuJ;.,¡ 1 

levantamienkJ de cadáveres et• o/ ki/6metro 135+450. cam•Je•;. 
MéliJCO Acapuldoo lugar de~ hedros ·' 

24 T msado de perrona/ de actuaciones. m:;pec:rAn <>ru!. u y 
levantamiento da cadáver. en. ciJI/e Juan N. Álwmn esr111"1a ,;.·•n 
periférico notte. 7~ 

25. Af'I'IP4Iacidr1 de inspeccK.Jn ocular en c..atle .Jc" m N. AMJIN 

11 esquina con pent'étioo t10tl6." 
·JO· Traslado ~ . personal de adllaciooes lflspecr::ión ocular y 
· tevantamlel~·· cadáver, en la ciudad induslr!ilf ·' 

'27. Dictámenes materia de necrtJPsifl. 7~ 
28. Traslado . personal de actuaciones en el inletrur del sor;icKJ 

• médioo AJ8tlse 
El pt;nw .,_,"' del qiiNpo del delito oorisistentfJ en la existencia previa de 

una vida llumana. como bien Jo estimó el Juez responsable. se tiene {.101 acmdltado con 
las declatBdones de los R>,stigos de ideniJdad cadavérica· 

a)   , quienes ante el 
mpresentante social (foja 1063 a 1077 del tomo dOs de pruebas), al irJentífK',ar el cadáver 
de la pa!WO fue/Ofl contundente.c; en setlalar que se fiJJtaba de quien en vida tespo¡t<lia al 
nombto de . y que fuern Sttl~na y ctHiada teSI)eCIIViJmente 

b!   . quienes 1111re el 
t8flrestmlanle oocial (qas 948 s 954 del tomo dos de ÍJrueba.s) al identificar el r.adávt~t á JI 
pmwo fuemn oonhmdentes en sefla/8r que se trataba de quien en vida tesr1o1tdi<1 ;1l 
nombre de  y que fuera su pScte y esposo tes¡x•clivament~. 

e!   q11íc11es alllc P-i 
ll'if.ltesentanle social (foja 759 a 761 del tomo dos de pmf.'basl. al K'letllifr<:ar el CiX!<inn dP.I 
pas1vo fueron Ol.)()lundellltJs en señalat que se tra~a de qwett ef> vnta re8¡.xm<Ji;¡ <:1 
r:om/lrt'! <1:•   q11e ~!e/ll s1.1 !'.Otlrioo 

• · l'cjM 2395 a 2405 tamo cuatro de pruebas 
··• f c1a:;; 1996 .,. ;:!05 romo tres de J>(uebes 
"'·FoJa, 2016 a 202• tomn tret M 1)'\MI!'b&!l 

• ..., fota!o 7 'i9 a 7Ft t t01no <los ~ Qt\febas 
•· Fojas 948 a 9!'4 tomo dOS de pru<!bas 
"~ Fo;a~ 1063 a t017 tomo doa de pn~eba' 
~~~ Fo:as 494 a 997 lomo un9 dQ p•uebas 
·~ f o;.a ~,t!tt .J 587 tomo une de pruebas 
': F(lias. 4.2(· a ~¡2 tomu uro de Pf'Utl!has 
-' FOfd 4~ a A9i tomo ,tl'lo de pruebas 
·~ for~t t';)f) a (j()ij :omo Lroa de prueba<() 

:
4

1 
F=qa~ ·!9(;1) 'f 1966dcHomotres 
l"••t<." l:(i,~~ '~~ .. ,;,: t~-.n~• tr"·' 
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ú) . qUienes anl9 el 
rep¡esentante social (fo¡a 2016 a 2024 deiiMlo t~es <» prve/»s). al idenliflc3¡· el cadál'er 
ele! pasivo fueron contundentes en señalar que se trotaba <» quien en vida rospo#1()ia al 
nombre de Ju/10 Cesar Morldragón Fontes. y que fueta su concubioario y sobrino. 

e)  . quienes ante el 
1eprosenlante :>ocia/ (foJa 2395 a 2406 del tom:J cuabu de pill8b8S), al identilicar el cacláver 
del pasivo f!lflfOII contundentes en serlalar que se ttataba de quien en ~ roS{XJildla al 
nombre re .     

  qclieoos anfe el lf1f)l'esentar:te 
sooaJ (foja 1996 a 2005 del torno cuatro de pfl/9bas). aJ Identificar el cadéver del pasi' 'ti 
ft1e!'Oil Ct)f)tundentes en señalar que se trataba de quien en vida 1espondía al 1'10f11b!e c1e 

. y q11e fueta su !lijo. 
Tt!stlmonios a los que el JtiHZ de origen conectamente ~ efrc&c/8 ptolmi<J¡ill 

¡;on rt:nn11KJ~ c!fJic•s artículo 121 y 127 de/Código de ~tos Penales de/a Entidéld. 
nt COi r.sidi!ra1 dll:has testuncnales como indiciDs. acorde que estimó conecta que h>s 
atestes móltrlarl con la edad. captiCI(iad. inslruocrón y cnterio necesario para Jflzyar. ;r: h 
ac:tos que 1/efKXIfjll, aunado al hec/10 que no fueron obligados a dec/tJmr F.S .liJO. 

dee.{as :~;;,:::,::::::::~"':~:O~':::Sistente en ta s~~~ 
a) mspección ocular y levantamiMlo de ~ prac/icada por el tlíniSte 

F'úiJIJCu (11 ve1nl1srele de SP.ptiembte de dos mil cato/ce (fojas 420 a 422 del tom uno ... 
proebas). al t1asladarS8 con el pe¡Sl:N>al quien al constituirse en l<ilómetro 135+-~~ • · · 
carretera (95J Méx~"'-Acapu/co. tramo lgvala-Mezcala. dio fe de tener a la VIS/a en'\,.J'Iífr.l., 
con dilfll:t;¡ón ll('Jile a sur de fiOIIe a sur con su ~ hst;ifl el sur un vehicuio ."""'L_ r&ll[ 
Nrssan /Jpo rsuw. numero ecollOmico  oo la ruta lguala-Chilpancingq S<i>sef.._~--

el cual presentaba divefSOS 111¡pacto.de proyeclide arma~&~ 
cw dtnJcciÓIJ de adelallle hacia atrás. y a una dlslariCia ele dos metros ~e ESTAD 
~'tffi!lmeiH)S U:HI orientación pomente de dicho vehlcuJo dio fe del CuefPO de una perso11t11· PfiiNEF 
q11e ¡>T'JSenlaba atiS611Clc1 de todas las fUfiCIOfi8S can:Jiomtspitalorias, temperatu~lé..~ OEL t 
qul!in lo e>.aminó. tamb1fif1 describió las posición en que se encontraba. *'"~ HIM 
proser.tai:M tesiotJes / la ropa que ~~estía: en ese mismo momento hizo constar jue ~ Gu 
COI1S.titw-se en el ki/Omet~1 950 rle la Calr9t&/a en que actlia dio fe de lt~~~e~ a I,,..._RA lE 
d•verso vehículo marca · · . bpo Tsuru. rolor blanco número~  l~ueós 
de cur:ui8Ciót1  s/ado de Guerre~v. en el canil de citr:ulaci<:rtJ coo dimcciCn 
de norte a puerta basem ( , ·hu y la guanlf1ta abiertiJ: l8mbiéf1 cfo lb que en el lul6metro 
136~. ~obte todc1 la v~:e1~ 1111 á/ea de cincuenta por ~ueve metros una c.a111idad 
c..'OIIsidernb/P. de casquiHos dJ diferentes calibfes: aSimismo. dio fe de que two a la l'rsta a 
la al:um rle lit e11lmda de 18 población de Santa TeffJsa $Obro ur1 temmo de desnivt~l 
tOJ»))álico de scerld8nle r.:oo re13Ción de orlenle a f)OÓiente, un vehlculo llp() aulobú s 
JTiétJt:a Vo/vo. placas dfl circulactóll . CG'I su mte con c:fifflcción al sur; el c:ual 
presentatJJ impactos <le pmyeclil de anna de fuego OA'I tlifección de sur .1norte y latera/es 
de ponrente a o~: además cito fe que en el interior d& dicho vehlcu/o se encontmbll u, 1 

cuerpo de una PfH'SOnS del      
el ~u<11 p:f:'sentaba ause11ua de lc'X.Jils .lollS ~lt1CIOncs carriiorrespitalolias y temperutun 
rnterl()l . .; 1;, m<P10 que 1o e~aminó también c:lescflbió las f>osición en que se enCG'ltroba. di> 
fe qllt! liiiNJnlaba 1eso1es y la ropa que vestla (fojas 420 a 422 del tomo uno de pn.IOO.ls! 

" 
b/lnspecciÓII ocular y lovantamienfD de cacléveNs praciM:ada por el Ministono> 

Pul.tlw ._., vecntiSiero de st!P/18ml>ffl do ros mil catoft'fJ'(fojas 494 a 497 y 605 a 606 fk·l 
lorno uno <le prt.JBbas), aiiJasladarse con los pontos &nJn81elia de ctiminallstil;a 1.19 campe. 
r¡uímica foroose y el personal del SOtViciO 11wXJiro fomnse de la Ciuclal1 de Iguala, dio fe qutl 
fJI iuga¡ ro /os hecllos sa trataba c1e una vía de cirr;ulación con ditección vehicular <*' 
ptJ1~11/e a rJfiGflte. los cuales colindan por la parte ísur oon un espacio de teneno d" 
ap10x ill'lal1amente trointa por veinte metros. aSif/IISI1IO colina por la patte sur con la calle di' 
Juan N. Á/~·arez. flOtándose con oriellliJCIÓtl ele dicho eifpac,o de lerracerla a la altwa de lil 
flt.'gOCiar::ioo con mzó11 social AcabaOCis A11tomolivos VinUtCO$. da ~J de tener a la l'l.sla "" 
primer mdiuo consistente en u11 va/1lct!lo rle la marcaNissan. tipo Urvan. con plAcas dn 
cnculación del Estado de Gucmero, color blanco con f1'811)&S de colo1 arnatil/o J' 
nar¡¡n¡a. dalde advirtió liquido l~emáiiCo ¡ueserrtando 6ljrl su parte de/a salpicad8ra trasem 
deraclla la IJ.Jyenda qtJf:l dice guenero. v~hiculo que p;-.senta Sil f~~mte Mci."' el suroeste 
así crm10 tamvterr presenta abielfa sa f)OI1ezc/ela delantera eleii3Ci~a. as/ como so puerté· 
lateml rlemc.lta. asimismo. dio fe que a tres metros del cndicio anterior, se advierte e' 
dive~so l'!:fricu!o d& la marca Chevmlet. tipo Chevy, color arona. cor1 placas oo Clrt.1daciór 

 d!!l Estado rJe Méxlt'l'). a Slele metros de distancia rJe dicho vehículo lfllt 

1 lf.I(.}OI.:Iat.:tót 1 <le lavado y iJsptlado ¡ diO fe de 1m vol1íeulo tipo scooter tt1811;a Yamah'J rXllo. 
<W 1/ con pl<lt-:a~  vehic11/o que se otlcc~entta eo11 su fronte haCia el oriente as · 
m1smo dio fe t¡IJ(;I alla<lo ponrente de dtctl()  llf. 
aJ roahzar ur1a rovisión extema, 6slo sa encontrubu cvn ausencia de todas $liS funcroJ'If;S 



carrliorresptratorias. tefll)etatunJ inferor a la mano del qae lo examtna. también describtó 
las PfJ.~ICión en que se MCOnt18ba. dio fe que PTesentllhtllt;!si<Jnes y la topa que vesfil¡ 

Asmismo. dio fe que a una distancia de aproximadamente dos metros cr.1o 
PoDEII.UIICJA: [)( lAf!OWOON dimcción oeste del indicio antefior. diverso CU8fJ'O del sexo masculino, que al lf~<lli;:.~, 

una mllisióll externa. ~ste se encontraba oon 8US611C18 de todas sus futJCIOII'::!S 

cardiorrespimtorlas. lemp6fatura inferlot a la matiO del q/Je lo e~amioa. IBmbiér; desr;ribiO 
las pasiclón en que se etlCOIIfnlba. dio fe que p~t~sentaba lesiones y la ropa quo vestía. 
asimismo. diO fe d9 la existencia de diverso l!f111iculos de pa:ila}eros que so encuentran 
relac.IOIIildos con los hechos que se destacan (fo¡as 494 a 498 del /tJm<¡ !IIIO de f>nJP.Ilas) 

• 

e} Inspección ocuJIIf y levantamiento de cadáveres p13eticadi1 por el Mimstooo 
Priblico el Vflinli~ de sepliembm de dos mil caton:e (lbjas 1965 a 1966 ele/ tonKI tms •:Je 
pnlebas}. al tmsladarSP. eotJ los peritos en matena de criminalisb de campo. (¡¡;imir:a 

11se y el p«sonal del seMcio médico b101138 de la ciudad de Iguala. dio fe que el /u¡p1 
~~I!J'V(}S hecl!os se trataba d9 la ciut:iad lnduslltal. a la altura de la.~ instalacl<>nes de la 

.'la mfresquera Coca-Cas. y campo de futbol de la misma. al 11atarse de un cammo 
., •.d.l'l,,.·wlaeftrúJ conocido oomo el andanegJ. en lbtma de ·y-SIJbm el c<'~mrno del lado Oliente 
; t' . observó que se trata de Ufl cami110 de temteeria de !*lis metros oo anr:h<J ron 
1 'Citput · · 1 de fiOit8 a sur apreciando del lado oriente del camino el cuetpO sin vida dP. 
'.:yltaJ na , que err vida tespond/a al nambte de .Julio Cesar 

· Fontes. también d9sclibió las P0.!11Ciótr en que s.g ffflCOtrtmba. dio f1J que 
resentaba le5iones y la ropa que vestfa. as~misn10. dio fe que al /8do poniente de drdlo 
~ndlntraba Utl globo ocular (fojas 1965 a 1966 del tomo tres de PftJebas) 

OEJIJ., .. ~ 

> • . , Jj¡nhién el lfJPI&sentante social, dio fe que en el Ser\liao Médico f úronse *' 
"'. ·; · · un·.CtNJIPO sin vida que mspondia al nombre de . 
ISl . una ancha melálicB. as1 oomo el cuerpo sin vw de tma ¡JP.fSI)IUJ de sew 
;t<    y de ottos cuerpo <le/ scm 
~i~ los cuales plfJ!Seflfaba¡1 susenaa tata de 1,1 func«5n calt1iOIJespirotoria 

tempel'lllura inferior a la mano del que lo examinó. deSCiibló la posici611 en we se 
l'!ncontraban as/ ccmo su media IJiaai6n y las hefid8s y sututaS que pmsenhiban. 

Diligencias que lil8t00 debidamente concatenadas c:tJtl los dictámenes de 
necropsia~ :o~eintiSiele de septiembte de 005 mil c.aton;e. emitidos por el médioo petito 
especi<lllsla ~ ~ /otense   respecto al cw;rpc: 
Kk)lllificado como número uno que respondía al nombre de   
1838 a 18421. descttbió las lesiOnes apteeiadas en el cuerpo (Je/ ocrJso. C.SJmtsrr~¡ 
detennma tm (legnóslico de seis a .6(Jio horas. aptoximadamente at momento de ;ealizéll 
la necrop .. w, 61 día veinlisiele de Sllflirembm de dos mil catorce, y conduyó que la tY'sible 
ca11s<J de .~rfe lile por hema produck1a por proY6Cfl dispafado por amm </IJ fu~v;¡o 
penetron/lien cam . • 

} 

Respecto dictamen ca~ de veinlisiete de sepfiembro de dos mil catorre 
emitidos por el 1Tiédk:1J pediD especia/isla en medicina fotense rJxtor  

 relalillo al cuerpo iclenlit/cado como fllímero dos que respondia al nomllm de 
        

 M el cuerpo d8J OIXiso, asimismo dfl#emllna un cmoo tanato dtagnóslli:·':! di> 
ocho a <líeZ honls. ttpfO'I(imadamente al momento de realizar la necropsia, el día veintisiete 
de sepliembre de 003 mil caton::e, y concluyó que la poSible causa de muel16 f11e ¡xor 
choqlJ8 hipovotémico oonsecutM:l. herida p/Oducida por ptoyectil disparado por am111 de 
fuego {JP.nelrnnte en tótax. 

Dictamen de nectOpSia de veintisiete de sepliembro (#e dos 17111 catoroo, emll~t'lc'>$ 
pot o1 mé<lico perito especiRitsta etl mediCina fotens.e doctor   

 relativo al cuetpO identificada como quien respondía al nombre ele  
fo¡as 1817 a 1821 del tomo tres de pmabas}. describió las lesiof1es aprec~<1da.~ 

en el cuerpc:> de la occiSa, asimismo deletmina un CIOI10 tanato diagnóstico de cuatro a S(}($ 

troms spro~timadamsnle sJ momento de ~z/JI la necropsia. el dla ve111hSJefe ;fr! 
sept~embTe de dos m/1 catotce, y oondu>ó que 11:1 po!iible causa de muerle fue IJO' c/Jüque 
hipovolémico conseculiw. herida pn:xt¡..tcida por proyec.td d1!ipllmdo por arma de fo~¡o 
pcnelmnte €11 lóta" 1zqwerdo 

Asimismo. el dlctanHin de necropsia de veifltJSiete de sepli€11lb1e de nos mi 
ca/oroe. emitiaos po¡ el médico perito especialista en mediCii'W fotenSI.! dor.tor  

relatM:l al Cl.lfl/PO identttlcado como qu~n mspondia al nomb•e de 
   ffOJSS 1849 a 1853 del tomo /res t1e pmebas!. desc:rihtó 

las IOSiotlf).~ <~pteciadas en el CtleiPQ del occiso, asimiSmo fJelem1111a un CfOIIO ran"Jto 
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diagnostico ele tbs " watm h{)f<J:i. apro!lillléJdamente al momento eJe realizar la necmpsii:J, 
el dia ~omlis10te de septiembre de ros ITlll calolt:e, y c;Otldu}O que la posible CóJIIS8 dEl 
muelle fue por cfl(x¡ue h1povolémic0 consecutivo. hetida producida por ptOyectil d1.o;p.1rado 
¡x:r ;vma de hA-•go pet'IOiia()/e et• l¡}¡ax izqulfm1o 

RPs¡>Ht:lo ;:¡¡ dictamen de necropsia de veintiSiete de septiembre de dos mil 
c[)(o¡a> emtld.>S por el 11JP.dioo pento especialista en medicina fo,.ense doctor  

 relalrvo al Cl/OfPO idtln/tfrcado como qwen 1espondía al notl!l»e c.le  
   (fo¡a$ 1808 a f61f dt .. >l tomo tres de pnJCbas) desctiOO la$ Jesioo~es 

ap'"':tiJrli.l.•: P;l oi c¡JfJrpo <IP.I •xt:iso. astmi.:;mo delemwna un crnr10 lanalo dic1gtlll:stico de 
crkitru a cimx> IIOt<t~. .lfJmxrmadanlflllte al momento de rHallzar la nectopSI<~ f.~ dia 
veml¡siete de sept~errrtJre !le doS mil calotw. y C011cluyó que la posible causa dt:t mue11t• ftlt' 
/XJI. edema cereblal. henda en lób11lo cet&bralaquietdo heridaS por ptoyeclil nnilliple (Jf¡ 

annas de foegu 

Por úllimo. t.>l dictamen de necropsia de veintisiete de septi"- .,.-...,,¡,...,,.,..,._..,,_-..,.,_
 relativO al CtJefJJO idtmtrlicado como quien rospondía b ~ 

JuliO C~s.'lrn Monrlmgón Fonfes (fOJas 1827 a 1831 del tomo fles ele pfuebas). .scli . 
las 16SI<ll'les ó)pref.~ailas 911 el cvetpo del OCCISO. asimismo determitl6 un éron lanat ~ 
cJmg¡ ras/H..~; ().;1 /mee a r¡uir:ce /l()ms. aproxn11adamenre al momento de ro; la ;~ 
ftucrro¡_>Sti.l. ,,¡ (ita vemllsnie de seplte~rlb1e de dos mil calot'oo. y <XNldtlyó que !a 1 
~~:m .>a cie o~Ueflfj f¡¡e f>Dr Adema wreoral por mtílliples fractwas de cmneo producidi.1s 
-'1!./('Hrt> c:VI/Illnde/1/f: . "' 

~ 1M11J1W. suPER' 
/lo1()diüs ¡Je conviCCión '' los cualtls de manem OtJIIfiCia el Juez 'rospclflsable les ES1 

r:oncedt<.i valor ptoba({)fio. a la inspe1..-ción en términos del nvmeraJ ~ dol ~ Pflll 
P11x.~J•m~entos Pen*fis eJe GucmHo. viltud a que dichas diligencias dfi fe IJJIII~DE 
llevó a cabo 11na aUtorir.hd e~pl'esamttllfe facultada para ello, comq lo es el Ó(!IWIO OE H 
it!Vflstigaí k>r m calidad de til11/ar del eJE!IOCio de ta 8CCIÓil penal. confonne a io l.lisPI!.~~ 
por el al1iwlo 21 de la Constitución General de la República76

; y a los dictámenes, \!~- -
p¡vb<Jiorlo ,,.,rlicilllio en tenmnos del attíc11lo 126. por haberse emitido Pot pelitos oficiales 
que cwntao con ios c:otiOCirnientos y exJ!eliendas necesarios pata opi{lar SObre la melena 
~lo ou~: :>~,·,ata. ·t .. 

Segunda etapa: requisitos que no satisfacen un esfándallliCOrde al prmcipio 
de legalidad. } 

El tercer elen!Mto del CIIIWJ'O del deliro oonsistenle en qÍm IR snpres/Ófl de la 
vkh lw'""' .a. sna proi.IUI..il.la por 11na GHusa ex tema dolosa. imi)Utable a 1111a perrona 
dt:lrftPNnada el !Of!7 respom;ablti uonsldetó que quedó d9mostrddoi>or que Sil muerte se 
deiJié r~lo siguiente. de . por llfJrida protjucida por proye~.~til ele 
am!<l de foego Pf11'1911'8nle en ca/8: . por~choQue hipovolemioo 

76 - . unen1a este punto oe vrsta por tas razones que la sustentan. ~ tesiS de ta Pr~11era Sala 
de la Suprema Corte de Juslicra de ta Nación, publiCada a pégina 66. Voluman 16J.168. 
Se:;'"lda Parle. Séptnna t:poca del Semanario Judicial de ta F~.on cuyos rub•o y 
te~oson 

"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONSTrTUCÍONALES DEL. EN LAS 
DtUGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN tXULAR. Nn es alendrb/e 
~~ ·1'!}umenlo de u11 IIICUID¡¡do en el sentiCb de que la n1specqm oc'lllar y f¡¡ mrnisterlal 
ptaclicauas por f!l Mlmslfmo Pub/reo Fedefal. carecen de v~r probalono ptXqrHJ .~ 
oogt1la1o11 &11 el ptm()(JC> C1fJ <.tvenguill:tón y no fuell)n confmrraitas ni p¡actrr.OOas en el 
f)er'odo ~ rnstruc.;1011 .11.1 resvcclc- ctebe n~eiiCIOI1ilrstl quo J¡ Leyo Organr.a de li.l 
PI(><:W ai.lu:Ía Ge!l911il rln la Kttpublll.:a en su articulo J lrar:C/Óill. ~.-. men/a las fttC. r~o~ndes 
¡¡•w .';o!Jr"' e-1 pi:tffrr;ul;ll catlC9<Je la Constt/ución al Mlmsteno Pribl~~ Feclerol. p¡11a allega~ 
m;;.,·1r •:; que aGf1ii(/llen /a W!;p011Sñ/Jrll.::18d da. los 111fr¡¡ctc;rus f.li19J'J(.t tJo mediOS pat;'J 
brJ.>t>J:. pmcba.s es U/la lacult<KI áfJ 01¡gen y cmrnentemet1fe pHVa del MltlJ:>teno t"'libl:..o 
po•QtJ!' de no sm osi. se t?flCOtllraria lfn¡JOS.Otlltado parti acudtr 11 ,~lflun¡¡/tl:; ,, u¡mr:er fil 
ac•::.)n penal. COIISt.'CLie;Jiemoote. d drcha uJSill.;ciór; le esta peanit;:fo pr;telc.11 toda case 
!fe :1dK.Jc"'cins tmldrenlfls 11 acredliiJI ~ cut~rpo del deilto de unlllcito y la rospons.1bflid81i del 
.it:, ts.;du OP.ntm lk•lal po/<!stad se h!lliala pruoba de mspec:clÓII. la cual pueae ser la f'k'is 
convmcente pam satrsfacer el COOOCIIIIiento para IM9ar a la certiduiTÍbm de la e~ iSUJncra Jel 
:.>iJ,KJto o /,.;cho QUfl oobe aprec.a1se. la que puede recaer en person&li. cosas o ~JgaFes y 
,,, IX<ictrca ;;(nospor'Jde a los hmciooarios del Mimsle1io Púbhco en ·¡as dlhgetiCJciS p~evias 

JI ~:erc~-:io r1n la acció11 pena( otorgando /a ley ac/J9IM1 pleno valOr pro/)am110 a d~ellos 
x/os. ,om lo que no se reqwetfl "que sea COI1Iimlada o praclteada durante el pe/iodo de 
111$/I!ICCJÓtl. " 
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consecutivo al1erida producidiJ por pmyecbl de arma dtJ fwg.J penetmnto en fOI<lY  
 Por ciJOQue hipovo/émico oonsecotivo a herida ptodiKi<"kl por proyechl de 

am1a de fuego peootronte de ~lt izquieldo; . por choque 
hípovolómteo consecutivo a herida producida por proyectil de anna de fuego pem>tr:mte de 

1'00111 MIIOAI.Df LA AllflliOOM tórclx ízqt tierrlo.  edema cerebral por herida en /óbolo cete/Jral 
por hefida de proyectil de anna de fuego y Julio Cesar Mondragón F<.v1tes 

• 

Sin embatgo. si bien es cieno. el juzgador d1ó las causas qoo OCIISiottaf7Jft la 
supresión de la vida de fas vicMI8s del defílo. no menos lo es que omitió expm.sar cuales 
medios de prueba existentes en la averiguación ptevia de origen. concafetUKWs entro 
ellas. y conbnne al vakx probaiDrio otoo}ado a su crlterlo a cada una, acreditaron tates 
stlpltesto.~ 

Se alítma lo anterlot: dado que no especificó cvtlles son lo.~ medios pro1J..1torios 
, ·~ su considmacicírl acmditan la supresión de 111 vida de los t~asivos del delito por 11rr<J 
~au · e"tema dolosa imputable a una persona determinada. menm; aún mzofl(~ port¡tJé 
~os s que <tduc:e se demuastran oon las proebas que olmm agreg<J<Jas er: fll!lns. sr 
~~ 1119 a oomprobar el tetoor elemento del Cllerpt.> del delito de homicKfiO calific,)dO es 
~'· r mencion<'J que pruebas demuesrran la ejecucton de actos c¡ttP. ongm;;11;011 /¡; 
~~ · á!.· esas vidas por una causa externa do/asa impvtable n una ,6rsonn 
~~mli 'ada 

r al Clfi:Unsfarrcia rove/a que /a 8utofidad ff!.'1/XJI'IS8ble 110 efe.:;luó Ull J'IIIA/tSI!; 311/IJIKJ 

iO.so del ¡¡speclo en cueSiión, es10 es. no explioó ~s fueron lo.~ ~es di! 
COI'~.o.ttil los <.'Ua/es two probados los siguientes hechos· 

OR OE ~"''"ti temer elemento consislente tNI que la Sl.tspet!Sión de la esa vJ(11.í humtma. sea 
~.. E .. ~ unap!Usa externa dolosa. imputable a una persona determi.oada.' en ei c.Jso 
ET«JrrCte · liestnl potQI/6 su mucrfe se debió la de  por 
L Qienda._. cida por proyecN de arma de fuego penetrante en cata  

hipo~ roorsecuOVo a h6ttd8 producida por proyectil dR anna de rvego 
tórax /zquie1do:  . por cl10que tlipovoMm~~(l 

sec llvo 9 l~erida ptoducida por el pmyecll de 811118 de fuego penetren/e di? fñm~ 
tlqUierr/o.  por 6dema 081ebr81 por herida en lóbulo cetP.blal flOr 

l¡erida por proyectil de arma de fuego y Julio Cesar Mofldragón Fontes, por edema 
cerebtal: múltiples fractwas en cmneo. lesiones prodtJcidas por agente conii«Jdertt~ por 
heridas pmdrldd& por proyectl de anna de fuego. las quo se decJuce que le t11emn 
prod11Cidas 001 una causa extema a elfos e imputables a un s11¡eta JUrfdieo flOOS pam 1111e 
un anrnJ de fuego produzca un resultado como corno el qoo presentamn los occ,sos 
requiere lle un fl~xtema. es decir, que una petSOI!a la mane,ia y acciot~t~ 

Por endfl. r;#Xno astá indiCado en líueas p!t~Cedentes la orden de i!pteht?flsn/1 

combatida careQe de la debicl8 rno/lv!llión en este punto. 
En CQflclusión. la te$IJOfiS8#1e debió indicar como es que c011 el crirn!Jio prol:!atof'l<:o 

que ohm en? causa penal de orif¡ln se fttsNiica que la supreSiót 1 de esas vidas htJrna11:1s 
fuer011 ~cldas por u11a causaj):tema. 

Etlooo OlfJen de ideas,{lesped() a la justificación del CU811o de tos elementos del 
cuetp0 del delito E!I~Uf~Ciadl:) por el Juez oon~ en la venta¡a y I:J alf!VOsi;:, del 
agro.<;()(, tampoco se encuentm sutbenlemente motivAda. por/() siguienlf) 

e) Re.o;per:to a la vent<J!a 

Como puede constatarse de la rescluc1611 que constituye el acto fl3(:1"ma(ln. ra 
msponsable estimO s.alisfecho el estándar de prueba necesario para tener por eolml:lda fa 
caldicativa mlatlva a la llel'ltaja del actiVO 81 ac.:'tualizarse 18~ htpófests colltetnp/ilrlas ...,, Jos 
illcisos bJ. e). d) y e). de 18 1tacc100 11 del artlclio 108 del C'..ódigo Pe11<1f rlPI F Madi.< de 
Guerrero. allenot de Jos argumentos totales que ensegoida se tesumen 

• Qtslos agreSOtes eran S«rpe#oA;s en fuerza física po¡que. a11P.más 
de llevar consigo un anna de fuego, eran más de dos, lo q11e Jos 
hacia supetioren número a los occisos 

• Que no existe rootstancia que acredite que Jos pasivos hubiesen 
opueslo resistencia o tenido en su poder un amia, f'7llellfras que los 
activos si: y 

• Que los agreSOteS tomaron desp~evenidos a los IJ8SIV(I~; al no exist" 
awso previo ni habetles dado tiempo para (/efenderse 

Asi pues. el juez 110 especiliOO a cuál de las porciones r101mativas contemdas en 
los incisos b). e). d). y e) de /a fracaón 11 del arlícliiO 108 del Crorto Penal lc~:-.1/, 
cotresponclran rata uno de lo..~ BI!JIIn~entos que al efecto esgnmió. 

Aunado a ello. en cua1Jio a la porctón oormativa contemplada t!'n eiiiiCi.'il.l N s¡,o 
ltrrNIO <J seña/m que los agre.<;ores etan ma~ de dos sin (/e/aHar cu.<mtos as1 conK; q11e 

---·-----·------------J 
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emn !1101:; !)JI /IIÍII~HO QL/f~ /os OCCISOS. S//1 /an"fJOCO pteeiSlJf SU IIÜ/Jleff.), lo !100 IVI'f/iiJ /a 
auscJJC.:ro oo 1111 examen r:onrpata~wo entre el número de atacantes y vicfim:-fs ¡>ara 
SIISfCilfill la :;t¡penolicial1 de los pnmeros 

En lo Q!Jü toca a la porr;IÓ/1 contenida en el inciso eJ. prec~>ó que los 
agmsoms romaron desp«Mmidos a los pas¡vos, sin detallar cuaies fueron los mediOS o las 
c;in.;unsl;lf'lc,,-fS que fu81r:NI aprovechadas para imposl.rililar su defensa ni las razones J)OI 

las qu<J ~'Oflsideló que los activos no c:onílm riesgo de ser muattos o 18siooados i..'Q/1 

c:onocimJento de esa situéiC/Óil y sm oblar en legitima defensa, lo que resultaba 
IJ'Idi!;¡JellS'l/Jie 

Por utr<~ ¡>."ll1e. nada se dice 11:tspedO las rnzot'I8S por las qw :;e estimó 
ac,editada la J)OiCIÓn 1101mativa c:ontemda en el iJICJSO d). Eslo. tomando en 0011sidemcion 
q1~e P<-.ra s11 act1.181rzacK'Hl es menester que se aaediten dos elementos 91 pnrnero. mlat1vo 
11 que Q: oferldiciO w ()IJC!I(Jflfffii/18ITI'!e o caído. y. el segundo, atinente a que el act1vo esté 
a11naao y ¡il) p;e. siendo~ caso que el natwal no especmoo los llecllos o ctrcrllrsla,JCms 
re spoc/o <I!J cada '" 10 r/Q estos supll8stos "' la fonna o los medios de prueba que ~-, 
llevaron a cvnsidm at que se eiiCI.II •liaban satiSfechos 

Igual acontece t-'1.111 la pon:IÓ/1 normativa prevista 1111 el trlCISO e). pwsto ~· 
para 51.1 r:vmp!ob<'loon ll.>quiete de la demos/ración de los siguientes elementos tJ q .-ti .4{: 
ar:t1vo ~-va I10mb1e y la pas¡vo mujer. y i1) que aquel sea notoriamen/9 superior nn i na, Gj= 
dvstJP?a o cap.."lCKJad illle/8ct11al en te/ac/ÓIJ a esta. Es el caso que el natural no e11 só \_~· · 
nmgrin a1gumento tendente a la demostración de dichos supuesiOs. ni 8 la forma 011 • -.{, 
r¡;mdél.1ll, iJCietJilack'•S cor.las prueoas f9Cabadas durante la indagatoria. ._, <tJt • 

dj Tocante ala alevosía 
rt 1'R8:ItW. uer 

[,¡ las '"'1911lélS íle /:;¡ treinta y dos a la treinta y cinco. de la resolriCIÓII IIIKI es 
co•;stituyP. el ar.to teelam.tJdo. el Juez tuvo por justifiCada la alevosla con base~ oe """ 
siguientes mzom1 oontos -, · W.TERIA PENAL oc 

•· • OEHI 
• t)u8 el de/do Sft r:omelió con los instwmentos Q;neos y ad9cuaclos pa}B :.¡¡JGUALA. • 

ob}elívo al utilizarse un anna de Alego, lo que los hacia superior il tos pa~ t 
qwer~s se encontraban desaiTI'IéiCJos 

·:lt 
• · Ouo h>s activos no comer1.111 riesgo de resultar lesionados o de perder la vJda . 

.JI 110 darle opo1twlldad a las víctimas de delendefse. pues estos no /os 
provocaron '" se enconttaban annados 

• Que /os activos etan mas de dos y atHI c!.l!lfldo no se sabe Cl/i)i de ellos 
1lisparó, todos ellos estaban annaros y nada hicieron poi' impef.Jif que el 
co."lCtivo dispilrara. fXJI el contmno. también hic~eron detonaciot~es. y 

• Que/os Olx:i..'iOS fueron soq>retldidos por los activos quienes disparamn !'.obre 
ellos SU'> atmas de fuego. 

Al1om. cor.ltllme a IH tracción 111 del articulo 108 del C'.ódigo Penal del E$rado, pam 
que' ex,sla alevosía es menester que se jusbfique. a} que el al'".liVQ SOfT>mlrl1 

intenc~ >ltalnlf:!nft¡ a :1hJ!IIHil. b) q11e seA r•~ "'rprovi.so o flmplei!lfldo asechar;za u emp~éftrdíl 
aig1in ol:o mecii!Y y. e) que ello t¡a¡g;i como conseCIJfHJr:ia q~~e el /}élSNO 110 put:'<la 
riH!I~IIOOISr< ,, edtat el mal que :re le qull'tte lt!~Vf?r 

SI /mm ttl JIIZgadOI aduJO quo los ocasos fueron sorprendidos por los SUJ9IOS 
ac/1vos quienes d1sparat011 contra ellos sus anna~ de fuego ptOVOCáncloles ta muerte a 
tn:wés dn los medios idónoos utiltzados lo Ci811o es que no preosó en qué consisten esos 
•1lf1flros. e.s CJeelf si fll8 empleando a~J1arrza o algrín ot1o de maneta intenCional. sin dar 
o¡Jtlftunl!.lad de ck:tflmsa a /os pasivos 

ASIITIÍS/110. las CIICIIIISféiiiCia.~ 111.18 destaca el na/Ura/19$p8CIO a C/119: 1) los actiVOS 
estaban annados y no conieron rif'Jsgo oo resultar lesionados o de pelder la vida. al no dar 
QfXlllunidad a las v((;ttnlits t:#e oofmlde,;e; y ri) los activos eran más de dos; no atañen a la 
alevusia Sitlv '' 1<1 vltllta:a iil estar illtimamonte relaciOnados ron /as llipótesis 
contempliidas en los Hlcisos hJ y e) de 1.:"1 fratr.n11/ del arllculo 108 del COdtgo Penal eJe/ 
Estarlo tJe Guerrero 

Aoemás. en ~ste aparl/!100 S8 omitió valoraT la tofalicJacJ de las p1uebas ex:.'ilenltts 
en1a causa penfll21212014-ll. 

• 

• 
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t. o anteliol; pone en ellldencia que el mandamiento de captura reclamado. vulnera 
en perjwao del quajoso. la garantía de legalidad ptP.vi.'lla en el tnii(X'.ado prec-.Jplo 1 é ,~e liJ 
Constit!lción F'i!deral. ya que no se encventra debidamente ft md/.100 ni motlvad:J 

Por tanto. es ilegal la {lfr/en de aptP.tl6riS/éft ll!damada, er1 lo ¡¡finerlif' al estu<llo 
dt• las c;;/Jiícalivas que intoglan el antijurídico de homicidio calificado pnms'a!· on el 
artiwlo 108. fracxiones 11. incisos b). e¡ d} y~~ y /11 del \Aligo Fe11a/ vigcfllti 1111 o/ F:sliirk> 
fA' Gocrrero. pon:Jue la 1'111/0ridad judicial rospnnsallle del COfi(IC1miCI1fO mcumpl~; con Jo 
establocldt.l en (1/ páf78fo plimem del atticuto 16 COnstituoonal. pues omitió pmd:;,w que 
ekme11tos de conoo;oo tuvo en cuenta para detemlinar que el cuefT..VJ del ~icllo 'lv 
homtCÍdiiJ que .'!le 8/rit)I/}'Ó al hoy lfllJUtado se cometió COII vetttJV• V alevosía. 

S1f\/e de apoyo a lo anterior. la }(llispttJdencia de la e11to~s Primer<~ Sala df! la 
Supmma Oxte dB Justicia de la /VaciÓI!. visible en la página 71. del Apétldlre 2000. T01m 
11. Pen~. Jurispnldencia SCJN. c¡ue dice: 

"CALIFICA nvAS, PRUEBA OE LAS.· Las Cllcuns/aiiCI8S califrcativaf. (1>)1 delito 
uie1e11 ser cornp¡obadas plenamente para que el Jlllgadol pueda tomat!as en 

cot1 · ración 81 dictar su fallo •· 
011' Así oomo /a tesiS de la misma Sala de la Supmma Cotfe de Justicia de ta NarJrJfl 

oonsutt en la página 16, del Semanatio Juáidal de lo Federación Sexta /Epoca. 
~Tf Pmte. L><XVI/1. bajo el nlbto y texto 

· · . "MOOIFICATrVAS O CALM"JCA1lVAS DEL DEUTO. De ac11en:lo oon el Mteric 
fXJI esta Pmt!flra Sala de la Suptema Colte. la:; modifJcativas o •XJiifk::r'i~-<ts ac 

111 
la 1 sa/JIIII1ad criminal. req~J~eten ser comprobada.~ plcnam8flle ¡¡ara r¡(fe r! JI!Zfl<ldr.Jr 

'ieda tonlallas 811 cuenta al dictar w fallo. ·· 
- {1DhRhló' sabilidad 
JOF; :;: Jl)(:T!~'l~mo r:~~ da la~ responSIIb11ídad tespeclo cf<:!l /¡oy 
'K· quejo!!J , la que /IJvO por acredittJds COtila dec/amción ;;t.: iván 
11E A~,iaf~ado Hemández. quion adujo que se </esemp8flaba oomo pol~ela r.uc1 en la 
!.r Seclétcr~ Seguridad Pública y Pmteccidtt Civil Mu11icrpal en Iguala. Guerrttro. qm 
'~ · •'· · de sus fil~s e~ la de pat¡ullar la ciudad ooo 1111 horarioJ!!ft!ticuatro lloras 
;~~MiB~/XIf Vf'lltfic1.1atro de descanSo. ·. . 

Oul.' 61 llein/iséls de septiembre de oos mlf c.aton:e. /'fJI.':/Ció rndicat:iones por parto 
del StlpelllrSJ)( er1 tumo , qoo troba;aria en la Uill(fad or-,ce como 
escolta. con sus COif\D8tleiOS  cerno apoyo de esoolta y  

a q,rgo de la palnJIIa que era la carnionela mmca Fotd tipo lotJo. oolnr ljanm 
COtl azul: que apro~ a las siete u ocho de la noche ambaron al prreslo de 
ro¡,;si6t1 número ttes Ubicado en lll, coJonía Loma de Coyote. donde estuvmon 
aproximadamente. tina Ilota. después f;Íiís Frafl('.isw Martlnez les ordenó que se ff'firanm 
trasladándose al,certlró.de le Cil.ldsd illllegar a zoca/o detuvo la patfl.llla y escudló por la 
radio que oflos de sus oomp8tlems pcJiclas pmvenlivos .'KJifcitat1<1n ""'yo pam malr.:·ar "' 
dotetiCIÓI'I de,.(IOOS allfobUSes por 10 que se tmsladafOfl cen:;3 del periférico. tma cufJdra 
antes de /legflr se encontraban sus compañeros sriidtando apoyo. a111eg,1r eY' .. ucfoó vomas 
detonaCiones dP. annas autom/Jiicas de ráfaga, o/ COfl(/udof estacrooó la putruita 
camil1<:1tr.lfl cuarenta a cincuenta metros. tnienttas caminaba alr.anro a vw tms autobu::.e.~ ¡, 
un gi!Jpo de gente del sexo mascllliM que se trapaban (!/ ros6::1 con las pluyer as. 

Que otros grupos de esos sujetos ocasionaban dal'los a !as patmlia.~ do l.:t ¡Xl/da 
prevenl/va que se 8fiCalllabatl est8CIOII8das aventánddos prt.'dtas. /es pcg,1ban coo¡J:Jio.5 
e 1ncJuso IJ<lsta los pateaba~~, que diJscendieron vanos Sllielos de un alllob<is ;· sn 
dirlgtemn a ffl/IJ..~. po¡tando palos y piedros por lo qoo dectr.lleron Cl:rlrF!r y sttbtf~{· ,, la 
pairtJta que el oonduclor hiZo msmobras de m~. sin poder avanzsr mucho porr;<ll'! k> 
sujetos se ef!C(.rnllabatl cerca. que cerno los superaban 6f1 número tiNo qu'J realiz11r oo.~ 
deiCII'Iadones tJI aire pam que se espantaran. lo cual togmron porque :.f} ll..'qrrJS<IP..HI al 
<cam/ÓI'I. que de allí el 00/IUir/C/ante emprendi() la matr/l;:o trosJaiJlln<lo.5f> al punte de 
TP-VI$ióo donde peml811eC16f011 llastalo una de la matia•Ja dt.!J vt:ifllisiete (/e sept~eml"~' <1(' 
dos mil qCiirte~. 

Por radio escucharon qve se trasladamn al filtro 11no ubrc.'ldo on !a (.'ú/oma el 
tomatal se diJ"}}eel')(l a diciiO lugat donde inicia!On una reviSIOn ,1 todo.-; Jos vehlculos quf; 
citr.utaban por el lugar. que también les Jfldicall')(l por radio que pe11118tredenm ;lfe,t,o. 
porque en la cmreem s lB 8111/m de la comunidad <le Sabana, se et!()Ofllri:IIWI vHrKJS 
vehículos bloqueando y 1111 a111obús aparentemente se habla .~lllidtJ ele la r.armrera 
asimismo. vio que circulaban lles ambulancias de la cruz roja y Vl!rias palru/las •JOn 
alementos de la po/ele federal Bbotdo, además ObsetVó diversos vehlculos llpo taJ<.i. can 
personas leSIOlladas. que en el lugar pennanecieron hasta las siele ele lu 1718ñans ho1a en 
que tes incJic..1ro11 11ía radio se llasladaran a las rnsta/a<-'Í0/19S r.lel ct/MI'il de la ¡xi/Cía del 
Estéldo. 

Declaración q116 el ¡uez responsable juShfJifJció conf01f11e a la sanil r.nt¡,;;;. 
(")(lllfoflnc ,1 lo previsto en el attiCUio 122 del Código de Pro::e.'l/JI ~na/ del Estado de 
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Gutmnto. tomando tal declataciúu como un itldiclo de confonnidad COII 61 numetal 121 y 
127 d<:t orr:Jena miento pro<;e:;at invocado. considerando que el declat8111e llene edad. 
ca,;liJCicltld. inslniCC/011 y criletiCI r~P.resario para juzga¡ 61 acto. estimando que tiEinEI 
impatr;J<.tHióHI y que no frK' obi~¡/l(lo a declarar oomo lo hizo. creado conviccl6n !:111 el 
JUZgmlvt df: 01:'9fJfl pma estableror la patticipaclón del IIICU/pedo hoy quejoso  

y otros. "'" h1s lteciJOS deiiCIM:>s que se le atribuyen. 
Ptet:•satlCJo que rbl seMia!mento <Mrecto q11e se hace en contra del lfl!;u/pado 

hoy c¡UHJOSO a. quien en SIJ cargJ de poliCía 1;egtmdo L'ILI c.~ 
eltCHrg<tdo de distnhlm " c(lc/a uno de ellos (pohcia preventivo) quitHl se 91JC8rgabfl de 
~alizar kl5 rl,fmelltes sectores: que por ello es garan/e en tos tangos de la polieíR mumci{J<ll 
y ren/a la lacullad de delerminar la ac/Jvidad que cada elemento policiaco pmvent;vo iba a 
tea/iza¡ y •m (ltie lugar. y pot tanto debió haber dado las ínstn~Ct:iOOes adecuadas e 
ldóf'lf},1S pa¡a conlrolar la Sltuaclém de maneta ex•tosa 9\lifando los rosultadoS qt:e 
llh'JIIViiii.JII /iJ llld3yiJIOflél. 

$!o i.mba¡go la autoridad reS(XJnsable, aun cuando seimló que 61 grarJo de 
péllfic¡p¡ICJóll de /o$ mculpadoS qrlfKió deiJidamenle acreditada en ténninos del articulo 17 
fmccíót1 11! d9l Código Penal para el Eslado de Guenero ¡fojas 3011 reVfltSO}, no indicó qué 
acc•<•o u orrwsiÓIJ r~:~aliz6 el hoy quepso pora llevar a e.~tima1 
que. prubill'llf>men!<l reali?ó el dtolito que se les imputa en /émlinoS del articulo y ftacdón 
<tllrF.S 5Rñillada.s 

E o electo. el articulo 17 del Códlyo Penal dBI EstadO de Guenero. establece. • 
"Artículo 17. S011 respc111sables pena/mente. los que inlmlengan en IR ¡;omtsión 

dei delito ''n car(tcter tle autor o ae partícipe y pueden lell9f ese carácter hs sigulf:lntes: 
1 · LliS q110 OOieltlt.'n O preparen SU 1eaízación, 
1/ · Los q¡¡e/o realicen ()O{ si. 
111.- Los que Jo realicen wn¡un/ametlle; 
IV 1 os ttlle lo Neven a cabo SII'VIéndose de olro. 
v- L,,s 1100 ulduzcan dr:>losamflnte a otro a come/etlo. 
H- Los que drJ/osamenta pn¡slen ayuda o auxilio a otto para su comisión; -· 
VIl.. Lo.> qt!f' c..Y)II posteiiOiidad a su e¡ecuCIÓII. auxiien al da/iiiCttenl~ ~ 

r.umplim10oto de una promesa af/teliol al (la/i/o, y SUPER! 
VIII.. Los q~ inteNeng,m con otiOS en su c:omisión. aunow 110 consto quién de EST 

ello$ Pf()l.'ltqo el resul/aó> . . . . JUlGAO() DE PRIM 
DICho p;~JCeplo descnóe .les dislinlas fonoos en que se puede _iUsli/~IAPEHAlDEl 

responsa/)IIJdad d9 los inculpados. en atonciéxl a SIJ gtado de parlicf)ación. las Ql16 IG DE Htt 
rN->ee&lrkliOOtlle d9ben estar juSiiticadas en la otden de aprehensión. ' UAI.A G 

n.~.'>Cie esa perspecliva. al examinar la probable lfJSfJOilS8ói/idad, 61;¡ugz de~ S: 
r::atJS<1 detJIÓ especificar cJ&.bma cl&ra. qué acción u omisiólr l'&a/izó el quejosO. para llevar 
a es!11nar que. p!Obablernente 18&1izó el delilo que se le.~ imputa en términvs de lo 
rJispuesto flll el alf~llo 1l hac..'Cion 111 del Código Penal del ESlado de Goonero. esto es. 
indiCar aue la oont1ucta c¡ue desplegó el inclllpado fue CX)(gunlamen/e. 

De 111ant:ra que. si la 19S/XX1sable 110 explicó la folma de inlettNIICIÓn del su¡eto 
actM• oc~ oeldo (hoy que}OsoJ en ese hecho, es claro que el acto 1eclamado catl1re de 
IIJOIMJC•V. toda W1Z que es al JUZgador a quien corresponde del9fminar soblo; la 
intervfJIICIÓII (18/mculpado. y parn ello. como se dijo. die-na 1esponsable d9bló ref~:~mSl:l ala 
mntfltJu~·iun .-specifiCa que en su r.<lso 11aya adtterlido. hizo cada uno de los quejosos. ello. i 
w11 /a ftna~ldad de que tengau una base fija para SlJ defansa y responda del oolito en s¡: 
;, lft.'glldad. 

Re.sullél aplicablo. la tcsrs publicada en el Semanario Judicial de la Federac;IÓI'I y su 
Gi1et~la. Novena Época. Trib11nal Co/egladJ en Malaria Penal del Séptimo Cilcuito. Tomo 
VIl. Abnl Je 1998. pagina 728. ele/ r11bro y Jexlo SigUientes 

"AUTORJA Y PARTICIPACIÓN PREVISTAS EN EL ARTICOLO 28 DEL 
CóDIGO PENAL PARA EL ESTADO Dé VERACRUZ. DEBEN QUEDAR 
PRECISADAS EN EL AUTO DE FORMAL PRISióN, SIN QUe OB$'rE QUE SE 
HAYAN ESTABLECIDO AL DICTAR LA ORDEN DE APREHENSIÓN. El auto dR fomul 
piiS/Ófl ;~s vKJiatono de las gara11tias illdividuales del c¡uejoso si al díclano s~omitrt> nJ/car 
en cuál o C(Já/es ele las hipóle.sis que se contienen en las distintas fmc1:iones del articulo 28 
df:l 1.'6d~¡o pumtivo local encrmdta SIJ oondtiCta anbsocial. ya que tal aul> carece del 
requisito lbrmal de la debida fluldamentaciOn, si11 qoo obsle que en la on::te11 o.~ 
aprohensión quedara PI'9CISado BIJ QfJÓ se hizo consistir la participación de aquél pata 
llevat al cabo el dilito q11e se le atrlbuye. asl c.-amo la fracción del citado n11mera1 en que se 
u!>IC6 Sil procede~, fXJtiJS esos requisitOs debiemn ser plasmados en el a111o de formal 
pm;rón oot tmtaf'SQ de actos ddenmtes . .. 

A~l /as ¡;osas. al no satisfacer la Otó9n d!t aprehensión senalada oomo ac;lo 
rectanliida los exWm05 del8111cu/o 16 de la COnslitucióo Feder.JI. proc8dente es oonceder 
el amparo so/iclladO por/os quejosos. 

-



• 

.. 
Es aplicable a lo oonsidetado. la tesis 207. emitida por la Segunda Sala ~ 1,1 

Suptema Corte de Justicia de la Nadót1, visible en la página 169 Tomo vr. del Apéndice al 
, Semat18110 Judici81 de la FedetBCión 1917-2002. Clt}'O lenr.rr señalll 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO, GARANnA DE. NO 
-MIOLOEIA- PROCEDE EXAMINAR LAS \IJOLACIONES DEL FONDO QUE SE PROPONGAN. 

Cuando se alegan en la demanda de ga1antias vio/aaor.(ls fnlmales oomo lo !XXI el que 
110 se ~espetó la garantía de preví8 audio/Ida o la abslcttción ckl I.Js autoridades rle 
expresar el fundamento y motivo de Sil acto. caso en aue /JO debe11 eSl11dta1oo fes :l.!tWJS 

cuestiones de tlndo que se propongan. no proosde la pmtecoón cooslltucl(](m/ por 
violaCIOnes de lbndo. porque pteeisamente esas violaciones sertJn IJbjeto. ya st·a de fa 
audiei)('J<J que se deberá otolpar al que}OSI:J o. en su caso. del nuevo acto que 001ita fa 
autoriclr!d. florque 110 se le puede impedir que dicte un nue~ acto en que purgue ~:>s vic.O.S 
loom•les dfll anterior. aunque tampoco puede oonstreflirsete a Mlletatlo ·: 

Concesióf1 que se hace extensiva por lo que respecta ,1 las autoridades que se 
seílalaron como ejeCutoras, on virtud de ql.lf! .~1 1s actos no se mclamaron fX'' VfCIOS 

f.l/OPIOS 

S11ve de apoyo al caso. 18 tesis número 88 visible tlllla págrw 70. del ApéndiCe al 
Semanano J¡Jdlclal de la Federación 1917-2000. Tomo VI. Mule1m Común. JunspllidPJICO 
myo mblo y texto ala leila dicen 

"AUTORIDADES EJECUTORAS, ACTOS OE, NO RECLAMADOS POR 
·~ · .. lOS PROPIOS. Si la sentencia de amparo considem violatotla de garontías la 
11\ ución que ejecutan. igwl dedaraci6n debe hacerse respecto de los actos de 

! • · . si no se reclaman, especi81mente. vicios de ésta ... J DÉCIMO. A/ega(os No se ateodefán las marlifestaciones planteadas por el 
]S' , te del Mnistetio Pliblioo de la Fed818Ci611 Adscnto, que formuló en vía de alegato..~ 

;J{ \'el que al no fomlar ~ de la lilis oon!ltituctonal. no 81Cisle el deber eJe atrmder 
- 'directamente esas B!piJmelltaciones. en términos de los atticulos 74 y 124 de la Ley de 

Amparo . 
ORDEJUS11Clil-Sirve de apoyo a lo antenor.la teSIS sustentada por el Segundo Trib11nal C<:J/eg1ad0 
~ en Matena Penal del Sexlo CircuítJ .-isible en el Semanario J.Pícml de la Fedm8CIOfl y s11 
:RA INS!~ Décima Época, tomo 111. mano de dos mil troro. página 1111/ novecstmtus S/1!1!1 que 
OISTR!iO aJiillM¡1 reza: ~ 
'I.GO. '"ALEGATOS. AL NO FORMAR PARTE DE LA UTIS EN EL JUICIO DE 
JéRR;.Ro AMPARO INDIRECTO, LA OMISIÓN DE CONTESTAR ~ EXPUESTOS POR LA 
:CRil~A U OFENDIDO DEL DEUTO, EN SU CARÁCTER OE TERCERO 

PERJUDICADO, NO TRANSGREDE El. PRII'ICIPI() DE pHAUSTMDAO DE LAS 
SENTENCIAS.;Aun etlllndo O:WirnotiKJ del procest> /egislaiM> que modificó al artículo ~Q 
C/...e_ la p;tn$1jtucign ~EStados Ur~x!CQjlO§. la Primero Sala (./e 1¡¡ 
Suprema Corte de Justicia de la· Nación estableció ltJ nea!Sídad de la intervención del 
ofenOido o v/clima del. de/lb M. el juicio de amparo indirectJ con el cafácter de terrero 
perjlldieadO. cuando el acto reclamado afecte a la reparación del t:lai'IO. a1 /fiQue no re 
1efíera rlitedamente a ella. con la intención de darte oportunidad de ser esc1JCilado. ya sea 
a tiCI\Iés de lo que tenga que alegar respecto del acto 1eclamaclo ootltrn el que la parte reo 
soiiCifa la protección federal. o incluso. irilerponie'lclo los rCC(J~O..'> que en sa r..-alklad de 
tercero perjudicadO tiene 81 a/cafiOe; sin emba•go, tal intervención M p(lede variar la 
mtegraclém de la /ills en el juicio de amparo, pues el Máxmo T rlbunal e11 Pleno Ita 
.'iOSlemoo que ésta se integra con los conoeptos <le violación wrtidc>S en la demafld<l. I.Js 

. ~ motivos y fundamentos del aciO reclamado y los aducidos en el i11fotmo juslific~1m. por 
tanlo. kls alegatos de laS ~sen un juicio de garontlas no forman parte de ella, pues aun 
cuando en alqunos casos IJ(Idieran Ofien/ar juril:/icarflente el criterio del resclulor feder.JI. no 
por ello qtJeda oblrgado a iflcolporarlo!1 sn su sentellCJ8 o haoor referencia CJtflfT;).-;a '' ellos. 
De ah! que la omisi6l1 del Juez de DisJrito de contestar los expuestos por 1;;, viclima 11 

ofendido del delito en su carácter de terceto petjlrdicado en la' C.'JIJS..~ penal de ongen. no 
viola el pnncipio de exhaustividad de las sentencias, pues dafles un tratamiento dtiiúW> 
dasnatumlizarla el juicio de gamntiaS contnlviniendo expre.<;am<mtc tas mm.as qoo Jo 
lflg¡Jian . 

.~-

DÉCIMO PRJNIERO. Electo$. En VISta de lo resuelto en el oonsidem11do que 
anteo9dP. .'le oanoede el afll'810 y la ~íón de 18 j4Jstici8 foderal an fi'Mlf t.if! los 
quejosoS. paro los~" que a ronlinuación !le pfeasan. 

1. Dejar tnSfiJSislente la Olásn de 8fJffJil611Sión de Odio de octubre dt:i dos n111 
ca~etce, que 0011stilu~ el acto tedamodo. 

2 Dict8r Olla 0011 libertad de jurisdicción en la que deberá dejar intocad<1 la orden 
<W ~ tedatitada, por lo que hace al primero y segundv (le los elementos que 
con/ofmDri íJI Cl~ del delitO 611 su aspecto básico 

. . 3. En 18 pa,fte conducente del ten::er elemento de cttef1JO del delito. deberá preosat· 
· con rsz01~/pgioo jurldioos. por qué a su consld8radón y 0011 qué pttieb<•~. Nega 8 
la cxinclil~ .~· qtJe Slfi adualiza dicho elemento consistente en que IR SIJ{JifiSión de la 
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vida h<1ma11a sea producida por una causa exloma dolos8. II7I/)IJiable a una pt.>tSCJIIa 
delrmninada 

4. E ola parte conducente al cuatá:> l'llól1118f1to, debe/á precisar con fVZ()(IéJffliOOtos 
/OgtCO-juridtox!s. po¡ qué a su oonsidcroeión y con qué pruebas. llega a la conclusión de que 
se actualizan las hipói!Jsis contempladas e11 el attlculo 108, fracción 11. InCisos b). e). d) y e). 
y frrt~'00-1111 del C-ódigo Penal del Estooo de Guanero: y 

5 En el es/Wio talativo a la probable f&S{10IJS8biida rlabefá indicar y valotar las 
piiJ(;)bas cnmfuoontes, especificando de ~ data. fundada y moiNada. qué ~ión u 
omisH>Il 19a.~n) el q11ejoso, que lo 1/&vó a ubicar su grado de P8(6cipación en el supuesto 
del81th:ulo 17, ft<Mx:ión/11 del Código Penal del Eslado de Guenero 

~ aclata que el cumplimiento a esta sentencia no impliCa necesariamente 
cl<tcrelar la l!bellad ()(:r.lOIIal ele/ quejoso. sitiO. COOJO se díjo. realizar la enmienda de los 
vQ:Is fonnates que contiene el acto reclamado 

DÉCIMO SEGUNDO. Transpanmcia. En olro 01t1en de ideas, por cuanto el 
dt:1echo que lfJs iJSde pata oponet5e. en relación con teroeros a la publiCación de SU$ 

dato:; ¡.;er:mn;¡los en cump/1/Jliento a lo dispuesto por los atilculos '? seguncb pá!rofo. 23. 
70 73. fraf.:CIVII 11 y 74 fraccióll 111. mciso f) e la Ley General de Transpateneia y Acceso a 
la lnfonnaoon Publica y el Regamento de la Suprema C<N1e de Juslida de la Naciór1 y del 
Comre,IO ck ia Jc~C~K-atum Federal. tomando en considetaeiótl que las partes no I!IC~eron 1'" ~ ,J 
matil/ustaoót• e~presa 011 relaoon CXNl que sus nombros y da···· ros personales no .se nlduy ,..flll'""rli~ ~"· 
en la pubho;a.:;l()() de li:J sentencia. En taJ sen/ido. oon I()(Jepettd$t'ICifl de que las /li'll s"'t ·. 
l•¡¡gar' v<ller el deffJCIJO rle oponerse ala publicación, an/e'/8. · falta de maniros/aaón exp ·a t ~ 
de las {)drtes ae O/lOiletsa <l la publfcaci6#1 do sus datos. lo procedente es ~ • /a ~~ 
pub/rcac/ÓII de la presente sentencia con supresión d9 ~sensibles ~ ···~ 

AlmS~JtJCIO ~su/la liUSttalivo el cnterio idenlilicado con el número 112011. emit· ~o. ... (fa 
/X'I' el Cotrnté de A.:.'Ctlso ala Información y Promcción • Datos Personales del COl IS!iljo r. 
de la Judicatura Federal. aJ ~solVer la Clasifrcación ,de lnfotmación 24112010.J. ~ 
vwrtisiell! ae er1t~m lie tlos mil once. bap el nibro Slgulebte· "DATOS PeRSONALBI'MJHALSUPERK 
LAS PARTES EN L. OS JUICIOS. LA FALTA DE MAHfF.ESTACION EXPRESA POR LA ES TI 

QUE SE OPONEN A LA PUBLICACIÓN DE DATO!JINO exMfE A LOS ÓRGA~OEPRIM 
JURJSDtCCIONALES NI A LAS UNIDADES .ADMtMS1RATNAS DE ..at!uAPUW.DEl 
PROTECCióN - l . OE HIC 

Por lo expuesto y furlflacb. ackmás en los 81tlciios 63, 73, 74. 75, 76. 124 217 ~ IGUALA. G 
rolatívos dP.Ia Ley de An~pa~o. se; l P~IMERA S 

ReSUEt.VE ' 
PRIMERO. La juslicia de la Unidt1 AMPARA y PRoTEGE a Alejandro Tenascalro 

Mejra. 1 :ootrn el acto y la autofidad pmcisados en el consi:Jemndo qurnto. por las 
COI!sl\l!?rac«ies Flxpuest.as y pata Jos efectos p/9CI$I!idos en el considerando oweno 
amholi <lv uste fallo. 

SEGUNDO. La pr&~ente re.soluciótr sem publicada en ttímlinos de lo establecido 
&• €.~ consí(}¡¡rando tí/limo riela tms/118. 

Notifiques& personalmente 

As• ¡,; IP.SOivió y firma, , Juez Noveno de Distrilo tm el 
l'slado do GtlefTftro. ante  Sectetario con quien actria, autonza y 
cta 111. hoy dieciséis ro oc/ubre de dos mil quince. fecha en que las labonJs del ó:yano 
JWisdir;ctooal /)OIT/litj9lon (.~ engtvse de este asunto Doy fft. Dos firmas ilegibles. Rubricas. • 

Lo que se transcribe a usted para su conocimiento y efectos 
legales proceden  dar contestación al 
presente ofiCio, el número de este 
comunicado. el ju te quejosa. 

Ig 2015. 
El Secretario de l Estado de Guerrero. 
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-----·--- ... 

Auto en cumplimiento a ejecutoria de amparo.- Iguala de la Independencia 

Guerrero, a (02)dos de marzo de 2016 dos mil dieciséis. 

Visto el expediente 212/2014-11, instruido en contra del defendido 

, y otros por su posible participación en la comisión 

del delito de homicidio calificado, por el cual la representación social ejercitó 

acción penal, en agravio de , Julio 

Cesar Mondragón Fontes,  

 , para dar cumplimiento a la ejecutoria de 

diecis~·d·, o tubre de 2015 dos mil quince, pronunciada por el Juez Noveno de rw 
Distrit~~n el stado, en el juicio de amparo 486/2014, promovido contra actos 

" f. 
de est~ ado, y; 

oR OE NSI"I:I'I aa.. 
A n tu e den t e's: 

;RA o¡, ;. rr..;CV. Ell , 
OIZ:tt~.J ,-.o•JQIIL 

~~Mediante pedimento penal número 070/2014, de fecha cuatro de 
acRE't"""' · 

octubre del año en curso, el agente del ministerio público adscrito a la dirección 

General de Averiguaciones Previas del fuero común de éste Distrito Judicial, 

consignó desglose de . la averiguación previa sin detenido numero 

HIO/SC/02/0993/2014, ejercitando acción penal y de reparac1ón del daño en 

contra de , por el delito de homicidio calificado, en 

agravio de , Julio Cesar 

Mondragón Fontes,   

, solicitando el libramiento de la orden de aprehensión. 

2. Por auto de fecha cinco de octubre de dos mil catorce (2014), se tuvo 

por recibido el aludido pedimento penal, se ordenó radicarfo y registrarlo en el 

libro de gobierno que se lleva en éste juzgado, bajo el número de causa penal 

qu(' le corresponde, se dio aviso de inicio a la superioridad, y al reprPsentante 

social la intervención que legalmente le compete. 

3.- Con fecha ocho de octubre de (2014) dos mil catorce. se libró orden de 

aprehensión en contra , por el delito de homicidio 

calificado, en agravio de , Julio 



Cesar Mondragón Fontes,  

. 

4.- lnconforme con la mencionada resolución, el inculpado  

 solicitó el amparo y protección de la justicia Federal, el cual le fue 

concedido por el Juez Noveno de Distrito en el Estado, mediante resolución de 

(16) dieciséis de octubre de 2015 dos mil quince, dictada en el juicio de garantías 

486/2014. de su índice. .! 

siguientes: 
... 

' H. TRIBUNAL SUPER' 
" 1.- Dejar insubsistente la orden de aprehensión de och~r:de 

.e JIJZ~OO OE PRW 
octubre de dos mil catorce, que constituye el acto reclaiiiÍIÍBIÚlPENN..OE! 

~. • OEHIC 

2.- Dictar otra con libertad de jurisricción en la que de~r 

intocado lo orden de aprehensión reclamada, por lo que hace al 

primero y segundo de los elementgs que conforman el cuerpo del 

delito en su aspecto básico. .. 

3;- En lo parte conducente del tercn elemento del cuerpo del delito, 

deberá precisar con razonamient05 lógico jurldicos, porque o su 

consideración y con qué pruebas, llega a la conclusión de que se 

actualiza dicho elemento consistenflo en que la supresión de la vida 
o J~ 

humana seo producido por una cau$a externa dolosa, imputab,l¡i a 

una persono determinada, 
;.. 

4.- En la parte conducente al cuarto "elemento, deberá precisar con 

razonamientos lógico-juridicos porque a su consideración y con 

pruebas, llega a la conclusión de que se actualizan las hipótesis 

contempladas en el artículo 108 fracción 11, incisos b), e), d) y e), y 

fracción 111 del Código Penal del Estado de Guerrero; 

5.- En el estudio relativo a lo probable responsabilidad deberá 

indicar y valorar las pruebas conducentes, especificando de forma 

clara, fundada y motivada, que acción u omisión realizó el quejoso, 



• 

... 

' ·' 

que lo llevó a ubicar su grada de participación en el supuesto del 

artículo 17,/racción 111 del Código Pena del Estado de Guerrero .. ".: 

6.- Con fundamento en los artículos 77 fracción 1 y 192 de la Ley de Amparo. en 

cumplimiento a la ejecutoria de garantías y siguiendo los lineamientos de la 

sentencia de amparo, con esta fecha, se deja insubsistente la orden de 

aprehensión de ocho de octubre del año dos mil catorce, única y exclusivamente 

en lo que concierne al defendido , por su posible 

partic' ión en el delito de homicidio calificado, así consignado por el órgano 
~--

invest~\ior, •n agravio de , Julio 

Cesar ~ndr 6n Fontes,  

   y ahora se dicta nu4"va dt>terminación, al tenor 
iiJoG: 

de lo · ientes: 
IR OE JVST!CfA OS. 
00 
.RA 11!' .. \tiC lA tN 
OISTF ,_; jl.J()ICW. 
lJ,t;lQ ' 
Jé~:"~t~O 

iCkE.'tt.RIA 

C O n S i d e r a n d O S: 

l. Competencia. Este Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 

Judicial de Hidalgo, es legalmente competente para conocer y resolver re~pecto 

al ejercicio de la acción penal solicitada por el ministerio público en contra del 

presunto inocente , por la posible responsabilidad en 

la comisión del delito de homicidio calificado, en agravio de  

, Julio Cesar Mondragón Fontes,  

 ello en 

cumplimiento al acuerdo aprobado por el pleno del Tribunal Superior de Justicia, 

en sesión ordinaria de veintinueve de mayo de dos mil quince, a traves del cual 

se suprimió el Juzgado Segundo de Primera Instancia: en Materia Pt>nal del 

Distrito Judicial de Hidalgo; y a partir del día quince de junio de esa anualidad, la 

denominación oficial única será Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal 

del Distrito Judicial de Hidalgo; así como con apoyo en los artículos 16, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7. .2 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica); 3, 6, 7, 

75 y 76 del Código de Procedimientos Penales para el Estfdo de Guerrero; 8, 

párrafo décimo sexto, 32 y 40 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

esta Entidad Federativa. 



Además, porque el hecho denunciado posiblemente se cometió dentro de la 

jurisdicción de este juzgado de primera instancia, y de acuerdo al artículo 103 del 

código penal del estado, se encuentra sancionado con pena privativa de la 

libertad. 

Se afirma lo anterior, porque de acuerdo a las constancias de autos, el ilícito 

presuntamente se cometió en esta ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, ubicada dentro de la jurisdicción territorial de este Juzgado; además 

los hechos delictivos imputados tienen asignada por la ley una penalidad de más 

de un año. 

Articulo 14. N llllaJfW. SUI'ERI 
ESt 

JUZGAOooe PRtM 
( ••• ) ~TEIIIAPEHAA.DEL 

DEHO 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imp IGUALA.GI 

. 1 1 . . ' d d . $( por s1mp e ana og1a y aun.por mayona e e razon, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

· aplicable al delito de que s~ trata. 
( ... ] 

Articulo 16. 

[ ... ] 

Nadie puede ser moleStado en su persona. familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de )a autoridad competente, que 
> 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 
1 

No podrá librarse orden de aprehensión si no por la 

autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella 

de un hecho que la ley señale como delito, sancionado 

cuando menos con pena privativa de libertad y existan 

datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan 

probable la responsabilidad del indiciado. 

• 

• 



.. 
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111. Fundamento Convencional. El articulo 7.2 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (Pacto de San José Costa Rica), dicf': 

Articulo 7. Derecho a la libertad Personal. 

[ ... ) 
2.Nadie puede ser privado de su libertad física, 

salvo por las causas y en las condiciones fijadas 

de antemano por las Constituciones Políticas de 

os Estados partes o por las leyes dictadas 

conforme a ellas . 

( ... ) 

Artic~nca-· 
.00 

:RAru.rANtJUiez ante el que se consigne el asunto radicará la causa 
~:::!TO~~ de los cinco días siguientes al de la consignación, si 

~~~tá fuera con detenido y no se tratare de delito grave y 

Articulo 76. 

dentro de los quince días que sigan al de radicación, dictará 
o negará la orden de aprehensión o la de comparecencia 
para declaración preparatoria y practicara las diligencias 
que procedan legalmente. 

[ ... ) 
Satisfechos los requisitos previstos en el artículo 16 de la 
Constitución General de la República, el tribunal expidirá la 
orden de aprehensión o la de comparecencia, quien 
ejecute la orden judicial de aprehensión, deberá poner al 
inculpado a disposición del juez, sin dilación algun~. y bajo 
su mas estricta responsabilidad. 
J ... J 

Ahora conforme a los normativos de la constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, tratado internacional; y del código de 11rocedimientos penales 

del Estado, para dictar una orden de aprehensión, deben reunirse los siguientes 

requisitos: 
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1.- Sea emitida por autoridad judicial. 

2.- Sea presidida por denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 

delito, sancionado cuando menos con pena privativa de la libertad; 

3.- Contenga datos que acrediten el cuerpo del delito, incluyendo agravantes, y 

que hagan probable la responsabilidad del iniciado, señalándose lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución. 

IV.- las pruebas existentes en el expediente a saber son: 

1. · Declaraciones de   , 

testigos de identidad cadavérica, ante el ministerio' público investí · 

2.- Declaraciones de   t.e/.i. s.·· 

de identidad cadavérica, ante el ministerio público investigador. .  . 
3.- Declaraciones de     

 testigos de identidad cadavérica, ante el mini iN"Péi!Jko 
ES! 

investigador. J'JU'>AIYIOE PPIM 
.... fERIA PENAL ret' 

4.- Declaraciones de  

 testigos de identidad cadavérica, ante el ministe~~~flfo 
investigador. 

5.· Declaraciones de  

6.- Declaraciones de  

ante la presencia del Ministerio Público investigador. 

7.- Inspección ocular y levantamiento cadavérico en el lugar de los hecho$, 

llevados a cabo por el órgano investigador, el veintisiete de septiembre del año 

dos mil catorce. 

8.- Asímismo obra en autos, la fe de los signos cadavéricos, fe de media filiación y 

de lesiones practicadas a tos cuerpos de los pasivos, realizados por la autoridad 

ministerial. 

9.- Dictamen de necropsia de fecha veintisiete de septiembre del año dos mil 

catorce, signados por el doctor , perito en la 

materia adscrito al servicio médico forense de la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, a los agraviados  

 

         

 



• 

10.- Dictamen de necropsia de fecha veintisiete de septiembre del año dos mil 

catorce, signados por el doctor , perito en la materia 

adscrito al servicio médico forense de la ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, a los agraviados  JULIO CESAR 

MONDRAGON FONTES. 

11.- Dictamen pericial en materia de criminalística de campo, y fotografía forense 

de fecha veintisiete de septiembre del año dos mil ca)-_orce, suscrito por la perito 

, presentado ante P.l ministerio público 

investigador. 

12.-Di~ pericial en materia de criminalística de campo, y fotografía forense 

de fec~int~te de septiembre del año dos mil catorce, suscrito por el perito 

  presentado ante el ministerio público investigador 
,.:

13.· O ctame .de balística forense, suscrito por el perito dependiente de la 
-~~-

Direcci éJe Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
)A oe JIJSllCIA '- · 

14. · ~la ración del testigo . ante el 
'R• it. ~: rt,NCIA EN 

ministf!f.!~lP~~nvestigador. 
E?.i\;:.<o \ 

15.· Da,;la!~ del testigo presencial de los hechos  

ante el agente del ministerio público investigador. 

16.- Declaración del tl=!Stigo presencial de los hechos , ,. 
:• 

ante el agente del rtíinisterio público investigador. 

17.- Declaración del testigo  ante el agente del ministerio 

público investigador. 

18. · Declaración del testigo presencial de los hechos , 

ante el agente del ministerio público investigador. 

19.- Declaración del testigo presencial de los hechos , ante el 

agente del ministerio público investigador. 

20.· Declaración del testigo presencial de los hechos  

 ante el agente del ministerio público investigador;. 

21.- Parte informativo, de veintisiete de septiembre de dos mil catorce, suscrito 

por los elementos de la policía ministerial del Estado, y presentado ante el 

ministerio público investigador. 

22.- Parte informativo, de veintisiete de septiembre de dos mil catorce, suscrito 

por los elemento.-, de la policía federal, y presentado ante el ministerio público 

investigador. 



Ahora atento al principio de legalidad atinente a que las autoridades solo pueden 

hacer lo que la ley les permite, en esta resolución se harán extractos de 

constancias y de ser neces<Jrios se acudirá a la trascripción de alguna evidencia, 

con el objeto de hacer comprensible la lectura del fallo, de conformidad con los 

dispuesto por el articulo SO del Código Procesal Penal del Estado. 

Es aplicable a lo anterior, el criterio sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, en la tesis XXI. ]!?. 

P.A J/13, consultable en el DVD lus 2007 (junio de 1917-diciembre 20 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el regí ·*-'.: ·Vtf~"'··· 992. 

intitulada: ~~· ... ~~ 
~ ~i.:. 
~~ 

RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES' Al 
DICTARLAS DEBEN, POR REGLA GENERAL, ABSTENtkJ!IltrtSUP:: 
TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE CONST~e P~ 
PROCESALES EN ACATO Al PRINCIPIO DE LEGALIDNB~NALD 
RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE EllO IMPLIQUE RESTRiiiGIR~ 
SU LIBERTAD NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTA[)(fft~AA 
GUERRERO). Acorde con el articulo SO del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero, el 
legislador procuró que las resoluciones judiciales sean menos 
voluminosas y evitar confusiones que las hagan complejas e, 
incluso, onerosas; sin embarBO, entre las reglas sobre 
redacción de sentencias que, deben observarse, no se 
desprende que el juzgador tenga el deber de reproducir en 
cada uno de los considerandos· de la sentencia el contenido 
de las pruebas y diligencias que forman parte de la causa 
penal. Por tanto, existe una. clara política legislativa que 
intenta desterrar de la práctica judicial la arraigada 
costumbre de transcribir innecesariamente constancias 
procesales; de ahí que los juzgadores que dicten 
resoluciones en materia penal deben, por regla general, 
procurar abstenerse de dicho hábito, en acato al principio de 
legalidad que rige el desempeño de toda autoridad, 
especialmente las jurisdiccionales, pues no puede 
desconocerse que se está ante una potestad popular y 
soberana como la dellegisladór, que inexcusablemente debe 
ser respetada. Lo anterior np significa que se restrinja la 
libertad narrativa del autor de las resoluciones, quien en 
ocasiones requiere ilustrar, a través de una cita textual el 
sentido de sus razonamientos, pero no debe olvidarse que 
ello puede lograrse, y además de mejor manera, prefiriendo 
extractos de constancias -como lo manda la norma-, 

• 

.. 
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mediante la utilización de signos de puntuación idóneos, 
tales como las comillas, los paréntesis, los corchetes, los 
puntos suspensivos y otros análogos. 

i80} 

Además, dicha omisión no deja en estado de indefensión al acusado en tanto no 

se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime 

pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma. 

V.- Que la orden sea emitida por autoridad judicial. 

Al re¡s te órgano jurisdiccional se estima competente para resolver el • ejert ... :1e 1~ . cción penal en el presente asunto, tomando en cuenta de que 

posib ·· ·.!in~ . os hechos consignados se desarrollaron dentro de la esta 

jurisd~, en términos de los artículos 16 párrafos primero, segundo de la 

Constlt6~a de los Estados Unidos Mexicanos; 7.2 de la Convención 
rAllO 

AmeritSHlfS~i".n. erechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica); 7, 8 
l OISTRiltr~ 

párralf~~:segundo de la ley Orgánica del Poder Judicial; 3, 6, 7, 52 y 52 del 
;EC."ETARIA 

Código de Procedimientos PelO del có. 

Lo anterior ~cuentra apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Contradicción de 

Tesis entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del Sexto Circuito y 

el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, que a la letra 

dice: 

Orden de aprehensión. Debe provenir de autoridad judicial 
competente. El artículo 16, segundo párrafo constitucional, 
establece respecto de la orden de aprehensión, entre otros 
requisitos, que debe ser emitida por autoridad judicial; a su vez, el 
primer párrafo del citado precepto constitucional, garantiza la 
protección de la persona, al exigir que todo acto que implique una 
afectación a ésta, debe provenir de autoridad competente, es 
decir, aquella que esté facultada legalmente para emitir el acto de 
que se trate. Por ello, si la orden de aprehensión es un acto que 
afecta a la persona, pues tiene por efecto restringir de manera 
provisional su libertad personal o ambulatoria, con el objeto de 
sujetarla a un proceso penal, el juzgador que la emita, también 
debe ser legalmente competente para conocer del proceso penal 



que en su caso llegare a instruirse por el o los delitos por los que 
la libra, atendiéndose desde luego, a los criterios para fijar la 
competencia esto es, por territorio, materia, cuantía o 
conexidad.1 

Resultando igualmente aplicable la diversa emitida por el Pleno de nuestra 

aludida Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Contradicción de 

Tesis r:>ntre la~ sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en MatPria 

Administrativa del Primer Circuito y el Tribunal (en la actualidad Primero) 

Colegiado del Décimo Tercer Circuito, cuya literalidad es la siguiente: 

Competencia. Su fundamentación es . requisito esencial del act~, · 
autoridad. Haciendo una interpretación armónica de las gar ~~!!" 
individuales de legalidad y seguridad jurí~ica que consagran los a icul~ 
14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y p vaci« 
deben, entr~;> otros requisitos, ser emitidos por autoridad compet ~ yvt 
cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo ~, 

significa que todo ac.to de autoridad necesariamente debe eiJli~tJ'Or 
quien para ello esté facultado expresándose, como partP .. cre-"~': 
formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe y el di~lf.f 
acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. De lo co.~r~:-, 
dejaría al afecttado en estadp de indefensión, ya que al no co1-<l.~GU 
apoyo que f;iculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter co $E. 

que lo emi~. es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar 
si su actfctción se encuentra o no dentro del ámbito competencia! 
respectivl', y es conforme o no a la Constitución o a la ley; para que, en 
su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del 
apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien puede 
acontecer que su actuación no se adecúe exactamente a la norma, 
acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción 
con la ley fundamental o la secundaria.¿ 

VI.· Sea precedida por denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 

delito, sancionado cuando menos con pena privativa de la libertad. 
~. 

Al efecto de las constancias del expediente penal, se desprende que la orden de 
'· 

aprehensión solicitada t1ene como antecedente la denuncia formulada vía 

telefónica por el doctor , médico de guardia del hospital 

General Doctor "Jorge Soberón Acevedo'', integrada por el ministerio público en 

contra de  y otros, por la posible comisión del delito 

• 'lasitt~ en ~1 ovo 1US 2(,1¿ •eg•stm 1~.VtD: co.-~tdt<lttte en aa página 267 del Semanano Jud1Cial.1e la fedeac•on y su í:inc.ea 
MJI••i~ Penal. ~lov~na lf>Oc~. Tomo IX. 111ayo <ltl 199fl 
• Viso~lio en eti>VD IUS 2óJ1~. regostto 2\15,463: consUltable en la pagona 12 de la Gaceta del Seruuio Jultoclill <le la FetJeracoon 
Ma1ena COMUI\. Oc13Wi r fll)(.él, ? l ~1ayo de 1994. 

• 

• 

• 
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de homicidio calificado, en agravio de  

 Julio Cesar Mondragón Fontes,  

 

Además, dicho ilícito conforme al artículo 103 en relación con el 108 del código 

penal del estado, se encuentra previsto y sancionado cuando menos r.on pena 

privativa de la libertad. 

VIl.· Contenga datos que acrediten el cuerpo del delito de homicidio, incluyendo 

ft DE .IISIICIIlWI.. 
)O 

:v.mr~\9110 103. Al que prive de la vida a otro, se le impondrá 
~~!'A'ltllft de ocho a veinte años." 
:RRE~.: . 
~ETARIA 

Del supuesto normativo se despr.enden el presupuesto lógico. y los elementos 

constitutivos básicos que integran el delito de jlomicidio, y a saber son: 

a) La existencia previa de una vida humana, en el caso de los agraviados  
 Julio Cesar Mondragón Fontes,  

 
como presupuesto lógico del delito; 

b) La supresión de esa vida humana, que es propiamente el elemento material 
del injusto de referencia; y 

e) Que la supresión de la vida se deba a la intencionalidad de una o varias 
personas determinadas, debe ser el resultado de una lesión inferida o imputable 
a otro ser humano, sobre la integridad física del sujeto pasivo del delito, para que 
exista una relación de causalidad entre la acción u omisión, de manera directa, 
inmediata y necesaria con el resultado material producido. 

Elementos del cuerpo del delito también a acreditar conforme a la regla general 

impuesta por los artículos 63, 64, así como la regla especial que prevee el diverso 

66 del Código Procesal Penal del Estado, que a la letra dicen: 

--------------------·-· .. 



Artículo 63. El Ministerio Público acreditará el cuerpo del 
delito de que se trate y la probable responsabilidad del 
indiciado, como base. del ejercicio de la acción penal, y el 
tribunal, a su vez, examinará si ambos requisitos están 
acreditados en autos. 

Artículo 64. El cuerpo del delito correspondiente se tendrá 
por comprobado, cuando se acredite el conjunto de los 
elementos objetivos externos que constituyen la 
materialidad del hecho que la ley señala como delito. 

fn los casos en que la ley incorpore en la descripción de la 
conducta prevista como delito un elemento subjetivo o 
normat1vo. como elemento constitutivo esencial, serc1 
necesaria la acreditación del mismo para la comprobación 
del delito. 

[ .. ) ~ 
Articulo 66. Si se trata de homicidio, se practicar ~ ~ 
necropsia para establecer las causas de muerte y l'i 

efectuará la inspección por parte del Ministerio Públif~l 
Tribunal. Sólo s,e dispensará la necropsia,·en la averiguac1on~~ 
previa, cuando esté plenamente comprobado que la .,..,._PRIM: 
n9 tuvo por origen un delito, y durante la insfrJm~:: 
cuando tanto el Tribunal como los peritos estimen que' n~ Gt 

. . , 1 IU.A$1 
pecesaria. ~. 

l..J • 

Ahora y siguiendo la directriz de la ejecutoria de amparo que se cumplimenta en 

este apartado, se deja intocada la orden de aprehensión reclamada en el juicio 

constitucional, por lo que hace al primero y segundo de los elementos que 

conforman el cuerpo del delito de homicidio en su aspecto básico, en los 

términos literales siguientes: 

En cuanto al primer elemento consistente en la existencia de una vida 

humana, respecto a la pasivo , se acredita con las 

declaraciones de los testigos de identidad cadavérica  

quienes ante la autoridad investigadora en 

forma conjunta afirman que una vez de haber tenido a la vista en las instalaciones 

del servicio médico forense, el cuerpo sin vida de una persona sin vida del sexo 

femenino, lo reconocen e identifican plenamente sin temor a equivocarse, como 

de quien en vida respondió al nombre de  por ser su 

• 

• 

·: .. 
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  , respectivamente, quien antes de fallecer contaba con la edad 

de cuarenta años, de estado civil soltera, de religión católica, con instrucción 

primaria, de ocupación ama de casa, originaria y vecina de la ciudad de México, 

Oí5trito Federal,  

, no 

padecía enfermedad, no era afecta a las bebidas alcohólicas, no era afecta al 

tabaco dP. uso común, tampoco fue adicta a las drogas y que en relación de como 

perdiera la vida los desconocen por no haberlos presenciados. 

que respecta al pasivo , se acredita con las 

los testigos de identidad cadavérica  

quienes sostienen que una vez de haber tenido a la 

aciones del servicio médico forense, el cuerpo de una persona 

oriva,rtJIIIIIltr.Mra .. vida, lo reconocen e identifican plenamente y sin temor a 

equiv~~ de quien en vida respondió al nombre de  
 

"*   
 

      
  

      

 

   

   

 

En lo que concierne al pasivo , se acredita 

con las declaraciones de los testigos de identidad cadavérica  

, quienes mJnifestaron que después de 

haber tenido a la vista en las instalaciones del Servicio Médico Forense, el cuerpo 

de una persona privada de la vida, lo reconocen e identifican plenamente y sin 

temor a equivocarse, como de quien en vida respondió al nombre de  

,  

 

 

 

   



enfermedad, no era afecto a las bebidas alcohólicas, no era afecto al tabaco de 

uso común, no era adicto a las drogas o enervantes. 

Por cuanto hace al agraviado Julio César Mondragón fontes, se acredita 

con las declaraciones de los testigos de identidad cadavérica  

   

 

 

 

  

 

  
 

  
   

 

. 
, 

En cuanto al agraviado Julio César Ra~Jrez Nava, se acredita con las 

declaraciones de Jos testigos de identidad cadayérica  y 

, quienes al declar~ ante el Ministerio Público, 

manifestaron que después de haber tenido a ~ vista en las instalaciones del 
)1. 

Servicio Médico Forense el cuerpo de una perso"' privada de la vida lo reconocen 
~ 

e identifican plenamente sin temor a equivoiarse como de quien en vida 
i 

respondió al nombre de   ser su hijo, quien contaba 

con la edad de veintitrés años, de estado civil s'ltero, de la religión testigo de 

Jehová, con instrucción de primer año de la N~rmal Rural Raúl Isidro Burgos 
4 

(Ayotzinapa), de ocupación estudiante, originario~ vecino de Tixtla, Guerrero, en 

la e:>cuela Normal Rural Raúl Isidro Burgo de Ayotzinapa, era hijo de Tomás 

Ramírez Jiménez, que no padecía ninguna enfermedad, no era afecto a las 

bebidas alcohólicas, no era afecto al tabaco de uso común, no era adicto a las 

• 

1 
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drogas. le gustaba el deporte de fútbol y cursaba el primer año de la licenciatura 

en primaria . 

Tocante al pasivo , se acredita con las declaraciones de 

los testigos de identidad cadavérica , 

quienes ante la autoridad ministerial investigadora encargada de la indagatoria, 

en esencia afirman que al tener a la vista el cuerpo sin vida de dicho occiso, éste 

 con la edad de dieciocho años, estudiante,  

. 

los testigos de identidad cadavérica antes señalados, 

"~'~~"'n,rrn, .. a la sana crítica prevista por el artículo 122 del Código 

a la luz del numeral 121 del diverso numeral 121 del código 

nv4:>Cal~~~e.~c~o:~n~stituyen un indicio que merece valor probatorio en términos 

del art'rdi'lo 127 de la ley procesal en comento, ya que dichos testigos cuentan 
IIER.\ INSTANCM Elt 

con la -T~.t1t1ad, instrucción y criterio necesa~io para juzgar el acto, por su 
ilJEAAERO •.1¡ . · 

probidJIIlJUmlapendencia de su posición y antecedentes personales. se estima 

que tienen imparcialidad, no fueron obl!gados a declarar 'por fuerza o miedo ni 

impulsados por engaño, error o sqborno, por tanto ~Jus testimonios crean 

convicción para establecer que los referidos p  

 de unos sus  

convivieron antes de fallecer, lo que indica que los conocieron cuando tenían 

vida, luego entonces, sus atestos son eficaces para demostrar la existencia previa 

de una vida humana, quedando con ello demostrado el pri.;,er elemento material 

del delito en estudio. 

En cuanto al segundo elemento material del delito er;- análisis, consistente 

en la supresión de esa vida humana, está demostrada co'n el traslado que el 

ministerio público hizo en el kilómetro 135+4'>0 de la carretera (OS) M~)(ic:O

Acapulco. tramo lguala-Mezcala, haciendo constar que en es~ momento llovia, y 

dio fe que se trata de un vía de asfalto compactado con dirección de norte a sur, 

un carril para cada sentido (sic), dividido por líneas medias y laterales, carriles de 

tres metros con cincuenta centímetros de ancho; dando fe que en el carril con 

dirección de norte a sur del vehículo marca Nissan, tipo Tsuru, numero 

------------------ ... ----· 



qq)\ ,,; 
económico 0972, de la ruta lguala-Chilpancingo, serie número 

3N1EB31S17K346565, con su frente hacia el sur, el cual presentaba diversos 

impactos de proyectil de arma de fuego con dirección de adelante hacia atrás. 

A una distancia de dos metros con veinte centímetros con orientación 

poniente de dicho vehículo dio fe del cuerpo de una persona que presentaba 

ausencia de todas sus funciones cardiorespiratorias, temperatura inferior a la 

mano que lo examinó, mismo que se encontraba en posición de cubito dorsal con 

su extremidad cefálica al poniente, la extremidad superior derecha en extensión 

al norte, la superior izquierda flexionada hacia arriba, su muñeca hacia el brazo, 

las extremidades inferior separadas una de la otra en extensió~t+ente; 

asimismo dio fe que dicho cadáver presentaba lesiones, vestía a~~rayas 
verticales en col~r blanco y negro, pantalón de vestir color gris, ~~¡gros, 
brasier beige. ~ Ctt 111 

;l· 

111 liiBINALSUPER 
EJl 

También dio fe que a una distancia de dos metros con di~~os de 
•. DE 111 

dicho cuerpo hacia el oriente, casi debajo del vehículo desdj.¡.~\'"einta 

centímetros del neumático trasero tuvo a la vista un dedo humano (índice 

izquierdo). 

Asimismo hizo constar la autoridad ministerial investigadora que se 

constituye en el kilómetro 135+950 de la misma carretera, donde dio te del 

vehículo marca Nissan, tipo Tsuru, color blanco, número  

de circulación  del Estado de Guerrero, con su frente hacia el sur sobre 

el carril de circulación con dirección de norte a sur, la puerta trasera derecha y la 

guantera abiertas. 

Así también en el kilómetro 136+000, dio fe que sobre toda la vía en un 

área de cincuenta por nueve metros gran cantidad de indicios balísticos. Es decir 

dio fe de sesenta y un casquillos de diferentes calibres 223,  

 

res esquirlas deformadas, indicios que 

• 

• 



• 

• 

• 

'7 

debido al paso de los vehículos, de la lluvia y del viento no fue posible 

clasificarlos por cuadrantes . 

A lo altura de la entrada a la población de Santa Teresa. sobre un terreno 

de desnivel topográfico descendente con relación de oriente a poniente, dio fe 

del vehículo tipo autobús, marca volvo, placas de circulación  su 

frente con dirección al sur, mismo que presentaba impactos de proyectil de arma 

de fuego con dirección de sur a norte y laterales de poniente a oriente; en el 

interior de dicho vehículo dio del cuerpo de una persona del de 

apro amente quince años de edad, cuerpo que presentaba ausencia de 

tod:¡. ~ ione~ cardiorrespiratorias, temperatura inferior a la mano que lo 

exa . Q en p sidón sedente con la extremidad cefálica apoyada sobre la pared 
J 

dere • ·~~ J,~ ehículo, la superior derecha flexionada hacia el pecho dooyada en -relie el vehículo, la i7.quierda hacia el costado, las inferiores flexionadas y 
OR oe JUSliCIACIIU. 

encoÁM1das {de meditación) (sic); vestia playera manga corta en color azul y 
ERA INSTANa\ at 

franjM>&TMC~ntalón de mezclilla en color azul cielo, cinturón caf~. 
>AlGO. 
;uEMERO 
.ECR~'f'-RIA 

El veintisiete de septiembrf}(Jitimo {2014), hizo constar, que se constituyó 

legalmente sobre el periféris;6 norte y calle Juan N. Álvarez de esta ciudad, 

colonia Juan N. Álvarez, da~do fe que se t;ata de una vía de circulación con 

dirección vehicular de oriente a poniente y viceversa, de dos carriles de 

circulación cada uno, haciendo constar que los carriles que llevan con dirección 

de poniente a oriente que colindan por la parte sur con un espacio de terreno de 

aproximadamente treinta por veinte metros, asimismo colinda por la parte sur 

con la calle .luan N. Álvarez, notando con orientación oriente en dicho espacio de 

terracería a la altura de la negociación con razón social acabados automotivos 

vinílicos, dio fe de haber tenido a la vista el vehículo marca Nissan, tipo urvan, 

placas de circulación  estado de Guerrero, color blanca con franjas 

df> color amarillo y naranja, en la salpicadera trasera derecha presenta la leyenda 

Guerrero, vehículo que presentaba su frente hacia el suroeste, la portezuela 

del<tntE'ra derecha y la lateral derecha abiertas; en su interior en el piso cerca a la 

puerta lateral apreció un lago al parecer de líquido hemático; fractura en sus 

ventanillas laterales. 



A tres metros del poniente de dicho vehículo, dio fe del vehículo marca 

Chevrolet. tipo chevy, color arena, placas de circulación  del estado 

de México, con su frente hacia el sureste, dando fe que dicho automóvil estaba 

abierto. 

Asimismo, a siete metros de distancia de este segundo vehículo y a cinco 

metros de la negociación de lavado y aspirado, dio fe del vehículo tipo scooter, 

marca Yamaha, color azul, con placas  con su frente hacia el oriente. 

posición decubito ventral con su extremidad cefálica al oriii~Mlidades 
~ EST 

superiores flexi~nadas hacia la cabeza, las extremidades infer ..... ensión 
IMlEAio\Few. DEl 

separadas ligeramente y hacia el poniente, vestía playera coloryojo. wams color 
• ll3bAIA. G 

azul marino con franjas laterales en blanco y rojo, calzaba huaracm Plhf>rrea de 

color café, con orientación oeste y en un área de cuatro por ocho metros, cuerpo 

al que le apreció lesiones. 

También dio en el suelo de dos casquillos percutidos de color dorado, con 

la leyenda en su base .223 águila; a una distancia de dos metros con dirección 

oeste del descrito cuerpo dio fe otro cuerpo del sexo masculino sin vida porque 

presentaba ausencia de todas sus funciones cardiorespiratorias, temperatura 

inferior a la mano que lo examinó, en posición decubito ventral con la 

extremidad cefálica al sureste, las extremidades superiores flexionadas hacia el 

tórax. las mteriores en extensión dirigidas hacia el norte, vestía sudadera color 

verde, bajo de esta una playera colol' gris manga corta, pantalón azul, zapatos 

negros, mismo que presentaba lesiones. 

A una distancia de dos metros dio fe de haber tenido a la vista cinco 

casquillos que presentaban en su base la leyenda .223 Águila; al poniente en un 

• 

• 

• 



r---------------------------------------------------------------------

• 

• 

• 

área de seis por cinco metros, dio fe de diez casquillos, con la leyenda .223 

Águila . 

Sobre la calle Juan N. Álvarez, a dos metros de la banqueta oeste y a cuatro 

metros del oriente, dio fe del vehículo marca volvo, placas de circulación  

de pasajeros, de la línea costa line, con su frente hacia el lado norte, vehículo 

que presenta ruptura de venta (sic) trasera izquierda y ventanilla de pasaje. 

de circulación  con su frente hacia el norte, presenta 

parabrisas posterior. 

JADE~IIIl 
~na distancia de cinco metros al lado sur hizo constar y dio fe del 

, :RA INSTAHCIIoat , 
vehtcul~m~mSIJIWarcedes Bens, de pasajeros, placas de circulacion  de 

'i.OO. • ~ .. 

pasaje, itRiAéonómico e la línea Estrella de Oro, con su frente hacia 

el norte, presenta daños consistentes en pinchadura de sus neumáticos y 

ventanillas laterales izquierdas; en su interior dio fe de manchas hemáticas a la 

altura del piloto, pasillo y escaleras, así también dio fe de piedras de diversos 

tamaños. 

A la altura del vehículo marca volvo, placas de circulación  dio fe 

del vehículo marca Volkswagen pointer, placas de circulación  del 

estado de Guerrero, con su frente al sur, estacionado sobre el carril norte·sur. 

Sobre la entrada de la calle referida en un área de seis por cuatro metros, a 

un metro del vehículo marca volvo, placas de circulación 894HS1, línea costa line, 

dio fe de cuatro casquillos calibre .223 Águila, así también observo un lago 

hemático de ochenta centímetros por un metro; del lado norte en un área de 

cinco por dos metros que colinda con el periférico donde practicó la inspección, 

observó tres casquillos calibre .223 Águila, junto a éstos con orientación poniente 



dio fe de un área de tres por tres metros, en donde observó cuatro casquillos 

dorados calibre .223 Águila. 

Sobre la banqueta sur, sobre terreno y junto a la negociación bombas 

motores y complementos baleros, poleas, cadenas, etcétera, dio fe de el 

casquillo calibre .223 Águila; a ocho metros aliado poniente de la calle Juan N. 

Álvarez y a tres metros del periférico tuvo a la vista el vehículo marca ford 

explorer, placas de circulación  del estado de Guerrero, color rojo, 

estacionado con su frente al sur, presenta daños principalmente en su parte 

trasera por impacto de proyectil de arma de fuego. 

Dando la autoridad ministerial investigadora 

de los 
~ TRI1!!J!-..&. !'~'PE 

indicios encontrados y ordena el levantamiento cadavérico. ae lose~cuerpos . 
JV'~'X•''·E r¡; 

descritos para que les sea practicada la necropsia de ley, haciej¡i.i:.QQ¡,ter que di 
..... o~ • 

momento de levantar uno de los cadáveres, bajo su cuerpo enclnt.~n···t:m celular 
'iAIMlf".l• 

color/rojo con negro, pantalla tactil, marca zte, de 3.0 mega pixel, 

En la misma fecha (27 de septiembre de 2014) la autoridad investigadora 

acompañado de sus testigos de asistencia, del perito en materia de criminalística 

• 

• 

de campo y fotografía torense se constituyó en la ciudad industrial a la altura de • 

la parte superior de las instalaciones de la empresa refresquera coca-cola y 

campo de fútbol, haciendo constar que se trata de un camino de terracería 

( ), en forma de "y", sobre el lado oriente 

hizo constar que se tre~ta de un camino de terracería de seis metro de ancho con 

circulación de norte a sur, apreciando del lado oriente el cuerpo sin vida de una 

persona del sexo masculino que en vida respondió al nombre de Julio Ce~ar 

Mondragón Fontes, en posición decúbito dorsal con la extremidad cefálica hacia 

el noroeste, las extremidades inferiores dirigidas al sur este,  
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dando fe que dicho cadáver se encontraba a seis metros del post(? de 

concreto, que se encuentra del lado poniente de la mencionada calle, con li:l 

leyenda 2+ 014.11 y a seis metros con treinta centímetros del poste de concreto 

que se localiza del lado oriente de la calle, apreció la leyenda CFE-PCR-12 750-

2009-CISA+3612479, del lado poniente del cadáver tuvo a la vista un lago 

hemático con escurrimiento hacia el norte de 2.80 por 60 centímetros. 

. o poniente observó un globo ocular de un ojo ubicado a treinta y 

cinco~~ s del cadáver marcado; dando la intervención a los peritos v el 

levant td~d 1 cadáver para la práctica de la necropsia de ley. 
~· .. l. !' ._r, • . •-. 

. ~· -H~~P't!ue en dicho lugar se encontraba personal del 27 batallón de 
,1A~ .. .() • 

infanteniaRal'!lHtñ~el teniente de infantería . 
EL (16~X\. •. L. 

lll)ioLG0 
r~;oR~·:•:·· 

·.~EC RS: ~~~· 
Igualmente hace constar que en el Servicio Médico Forense, dio fe del 

cuerpo del sexo masculino que en vida respondió al nombre de  

 sobre una plancha metálica, presentaba ausencia total de la 

funciones cardiorespiratorias, temperatura inferior a la mano que lo el<aminó, 

midriasis ocular bilateral, rigidez generalizada. presentaba la siguiente media 

filiación: de 1.80 metros de estatura, complexión obesa, tez moreno claro, pelo 

negro lacio, frente amplia, ceja semi poblada, ojos color cafés claros, nariz 

mediana base ancha, boca grande, labios medianos, bigote negro ligeramente 

entre cano, sin barba, mentón cuadrado; dando fe_ que presentaba herida 

suturada con cuatro puntos de nailon separados en la región occipital izquierda; 

otra herida de contusión directa a nivel de omóplato del lado izquierdo de uno 1 

x 0.3 cm; equimosis en hemitorax posterior izquierdo, de arriba haciil abajo. la 

primera de 2 x !centímetro, la segunda de 2 x 3 centímetros y la tercera de 3 x 

2.5 centímetros; sobre la línea medía axilar posterior izquierda le observó un 

oficio irregular de 0.3 centímetros de diámetro y en relación con esta lesión le 

observó una zona de equimosis de 10 x S centímetros; a nivel de fémur izquierdo 



~'01.P " 
en el tercio medio cara posterior le observó una linea suturada con cuatro puntos 

separados con hilo nailon; otra herida suturada a nivel del hombro izquierdo con 

dos puntos de sutura con hilo de nailon, rodeado con una zona de equimosis de 

10 x 9 centímetros; otra herida de sutura de cinco puntos con hilo nailon en el 

brazo izquierdo cara externa tercio distal,. relacionado con una equimosis, sin 

seña particular ni tatu<tjes. 

Diligencias que tienen valor probatorio pleno en términos de los arábigo 58 

y 125 dt·l Código 1\dj(•tivo Penal, porque cumple con los requisitos que establece 

PI diverso 105 de dicho ordenamiento, ya que fue practicada p toridad 

competente, que lo es el ministerio público investigador de est ~:judicial, 
quien en la etapa de averiguación previa goza de fe pública, uto4 que al 

'-.ll'1 
tener conocimiento que una persona había sido privada ~ \1ítla '1 se 

. ~ .. 
encontraba al parecer en el lugar de los hechos, se constituyó ,;i d1 lugares 

ll 1II8IIW. SUPEF 
con los expertos correspondientes, dando fe y haciendo COIEStar las 

, ' ~M~ caractensticas en que encontro los cuerpo relacionados a ~ lo que 

significa que ciertamente los hoy occisos   

, Julio Cesar Mondragón Fontes, 

 fueron privados de la vida. 

También, dio fe, que al tener a la vista en el servicio medico forense de 

esta ciudad, el cuerpo del sexo masculino, se encontraba en posición de cubito 

dorsal, completamente desnudo sobre una plancha metálica, el cual era de un 

metro con setenta y dos centímetros de altura aproximadamente, complexión 

delgada, tez morena claro, cabello negro corto y lacio, frente mediana, ce¡as 

pobladas, ojos café claro, nariz chica, boca mediana, labios delgados, mentón 

cuadrado, de aproximadamente , sin seña particular; dando 

fe que presentaba tlacidez generalizada de todos sus segmentos osteoarticulares 

fácilmente reducibles a la manipulación externa, sin tela glerosa corneal, 

temperatura inferior a la mano que lo examino, ausencia total de las funciones 

cardiorespiratorias. 

• 



... 

·' 

Dando fe también que presentaba diversas lesiones, en el cráneo una 

incrustación de cristal; en región frontal izquierda de 0.5 x 0.3 centímetros de 

diámetro; una herida en forma estelar de bordes irregulares en región frontal 

lado izquierda; en tórax posterior le aprecio un orificio de 1.5 por 2.3 

centímetros; a dieciséis centímetros a la izquierda de la linea media posterior y a 

un metro con treinta y seis centímetros del plano de sustentación una lesión 

irregular de 1.3 por 1.2 centímetros y a quince centímetros a la izquierda de de la 

línea media posterior y a un metro con treinta y tres centímetros del plano de 

sustentación, presentaba una lesión de 1.3 por 1.0 centímetros; a diez 

~Im~Lel lado izquierdo de la línea media posterior y aun metro con ... 
. 'i··~ ... ,. 

veintici~e-.¡J· ...... ""tros del plano de sustentación; nueve lesiones puntiformes 
(,. "\ 
a ' 

que aco ~·!1 ~an ~. s descritas con un diámetro de 0.1 por 0.1centímetros; en el 

tórax a.tl"fr· . 1 
• lado izquierdo presentaba un orificio irregular de 3 por l.S -centíme a diez centímetros a la izquierda de la línea media anterior y a un 

IORo.e..-
metrO cli!W cuarenta y tres centímetros del plano de sustentación; otra herida 

IERAIIS'Wiillk .... 

cortanteL~il'!'~uierda de} por 0.5 centímetros; otra herida cortante en 

codo iz~ 2 por 0.4 centímetros; un orificio de entrada de 2.2 cetro 
:/ 

punto 7 centímetros en.fnuslo izquierdo, cara posterior cara anterior con salida 

en muslo izquierdo caiP'a externa tercio proximal de cuatro por uno punto nueve 

centímetros. . . .: 

También dio fe en el servicio médico forense del cadáver del sexo 

femenino, en posición de cubito dorsal completamente desnudo sobre una 

plancha metálica,  

   

 

 

 

Presentaba flacidez generalizada de todos sus segmentos osteoarticualres 

fácilmente reducibles a la manipulación externa, sin tela glerosa corneal, 

temperatura inferior a la mano que lo examino, ausencia total de las funciones 

cardiorespiratorias. 



Dio fe de que presentaba una entrada en región molar izquierda de 3.5 por 

1.5 centímetros secundaria de nueve por cuatro centímetros con fractura de 

mandíbula izquierda con una lesión terciaria a nivel de la clavícula izquierda 

tercio medio de 6.5 centímetro; otra lesión de características de entrada en cara 

palmar de mano izquierda de 6.8 por 3.8 centímetros con salida en cara dorsal de 

la mano izquierda de 9 por 4.5 centímetros; otra lesión cortante de 3 por 1 

centímetro en brazo izquierdo tercio proximal; entrada en tórax posterior 

izquierdo de 1.0 por 0.5 a diecisiete centímetros a la izquierda de · a media 
. .b· 

poste,;o, y a un me u o con •einte centimetms del plano de sus ~~· ';: 

·~ ... 
\ ·<ic\: 

Es dable invocar la tesis aislada, sustentada por el 9, Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, visible en el tomo XI, mayo d~ ~iu~lN:lina 353, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su gac~.t..~ e~sia Octava 
JI)Z~;MJU OE PRI 

Época, con número de registro UIS 216,398, que esgrime lo s~~'Af~~~~ 
j ICllJALA. 
. pRIMEAA 

MINISTERIO PÚBLICO. AVERIGUACIÓN PREVIA. VALOR 
PROBATO~IO QUE SE ATRIBUYE A SUS ACTUACIONES EN ESTA 
ETAPA. NO ES VIOLATORIO DE GARANTfAS. El hecho de que las 
diligencias practicadas por el Ministerio Público formen parte del 
acervo probatorio que en un determinado momento servirá al 
juez para formar su convicción, no puede implicar una 
indefensión para el acusado. El Ministerio Público c~s una 
institución a la que constitucionalmente compete la averiguación 
de la comisión de delitos, pues dicha fase (averiguación) forma 
parte de la función persecutoria. Cuando el Ministerio Público 
integra la averiguación pre-procesa!, llamada también 
averiguación previa, no actúa como parte, sino que lo hace 
cumpliendo con la función de averiguación que 
constitucionalmente le compete. Sus actuaciones son las de un 
órgano de autoridad que esté cumpliendo con una obligación 
legal, puesto que es el único legalmente facultado para investigar 
la posible comisión delictiva y es absolutamente racional el que la 
ley atribuya valor probatorio a tales actuaciones, pues si ningún 
valor se les pudiera atribuir, la averiguación resultaría inútil. Se 
rompería el principio de la igualdad de las partes en el proceso 
penal, si estando ya sujeto el Ministerio Público al imperio del 
juez dentro de la relación procesal, continuara practicando 
diligencias por propia iniciativa y a tales diligencias atribuyera la 
ley valor probatorio o el juez las tomara como datos de convicción 
en contra del procesado 

• 

•• 



• 

• 

Lo anterior, se corrobora con el dictamen de necropsia, suscrito por  

, médico perito forense, adscrito af servicio médico 

forense de e5ta ciudad de Iguala de fa Independencia Guerrero, quien respeto al 

cadáver que vestía sudadera de color verde, pantalón azul, zap_atos negros y 

playera color gris manga corta, que respondía al nombre de  

 previo el estudio correspondiente, concluye que por el tipo y 

características de las lesiones presentadas por el referido occiso, las descritas en 

abierta randes cavidades se consideran ante morten. 

L~Sn s descritas al exterior como heridas abrasiv~s y equimosis, se 
¡¡ 

clasifica,.:"'·. "l. e las que no ponen en peligro la vida y tar~an en sanar menos 

de quin¡.... , 

Ladesi~ta al exterior como orificio de salida po~ proyectil disparado 

'""' por arm€.0.. ..... ~~> clasifica como de las que ponen en peligro la vide y tardan 
I.OIStrótO-~ ; 

en sanar~~~ quince días. -! 
~ECRtiTAI'IA· .• 

Las lesiones descritas al exterior se determt1an como lesiones 

intencionales. i .. 
Las descritas en abiertas las grandes cavidades son d~as que de acw~rdo a 

sus características en su conju"!.t<:l se consideran como mort~es 

Determina un cronotanato diagnóstico de 6 a 8 hóras al momento de 

realizar la necropsia, (27 de septiembre del 2014., a las Ot:bo horas y termino a 

las 08:50 horas) . 

Se trata de una muerte; reciente, violenta intencional; homicida. 

Son lesiones producidas por proyectil disparado por arma de fuego. 

Y la causa de muerte es por herida producida por pro\Jectil disparado por 

arma de fuego penetrante de cara. 
., 

Asi también el dictamen de necropsia emitido por el mis¡no médico legista, 

quien df>termina que las lesiones presentadas por el hoy occiso  

 específicamente las descritas en abiertas las grandes cavidades se 

consideran como ante mortem. 



Las lesiones descritas al exterior como heridas abrasivas y equimosis, se 

clasifican como de las que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos 

de quince días. 

La lesión descrita al exterior como orificio de salida por proyectil disparado 

por arma de fuego se clasifica como de las que ponen en peligro la vida y tardan 

en sanar mas de quince días. 

Las lesiones descritas al exterior se determinan como intencionales. 

La~ lesiones descritas en abiertas las grandes cavidades son de las que de 

H. 1M1UNAL SUPERt 
Se trata de una muerte; reciente, violenta intencional. esT. 

. . ~~ JUZGADO DE PRW 

Son lesiones produCídas por proyectil disparado por ari'T'fll'~ 
,"- . IGIMLA. e 

La causa de muerte del refetido occiso choque hipóvolemi~utivo a 
;· 

herida producida por proyectil dis¡)arado por arma de fuego penetrante de tórax. . . 

El dictafOen de necropsia practicado al cadáver de , 

concluyendo el perito forense que las lesiones que ésta presento son las descritas 

en abiertas las grandes cavidades se consideran como ante mortem. 

las descritas al exterior en cara y mano, se clasifican como de las que no 

ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días. 

La descrita al exterior a nivel de clavícula por proyectil disparado por arma 

de fuego se clasifica como de las que ponen en peligro la vida y tardan en sanar 

mas de quince días. 

Las descritas al exterior se determinan como lesiones intencionales. 

Las descritas en abiertas las grandes cavidades son de las que de acuerdo a 

sus características en su conjunto se consideran como mortales. 

Determina un crono tanato diagnóstico de 4 a 6 horas al momento de 

realizar la necropsia, (27 de septiembre del 2014., inició a las 04:30 horas y 

termino a las 06:20 horas). 

• 

• 

.. 
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Se trata de una muerte violenta intencional. 

Son lesiones producidas por proyectil disparado por arma de fuego . 

Siendo la causa de su muerte choque hipovolémico consecutivo herida 

producida por proyectil disparado por arma de fuego penetrante de tórax 

izquierdo. 

Vallad 

El dictamen de necropsia, suscrito por el perito forense .lulio Cesar 

anda, quien al efectuar el estudio correspondiente al cadáver de 

al nombre de , concluyó que: 

es descritas en abiertas las grandes cavidades se consideran 

l~~~:-al exterior como herid~s abrasivas y cortantes, sf' clasifican 
.E!Vti!'I~TANCIAEII • , . 

como a.%~tQ11111M ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de qumce 
~MoGO. 

días. ueNERO ,, 
iiCR&TAIUA ,? 

' 
la lesión ~~crita al e~rior como orificio de salida por proyectil disparado 

.. .. 
J 

por arma de)\Jego se clasifica como de las que ponen en peligro la vida y tardan 
( . .:· 

P.n 5anar r~s de quince días. 
~.. . ,, : 

las lesiones descritas al exterior se determinan como lesiones 

intencionales. 

Las lesiones descritas en abiertas las grandes cavidades son de las que de 

• acuerdo a sus características en su conjunto se consideran como mortaies. 

• 

Determina un crono tanato diagnóstico de 2 a 4 horas c:ll momento de 

realizar la necropsia, (27 de septiembre del 2014, inició a las 02:30 horas y 

termino a las 04:20 horas). 

Se trata de una muerte reciente, violenta intencional. 

Son lesiones producidas por proyectil disparado por arma de fuego y 

la causa de muerte de  fue por choque 

hipovolémico consecutivo a herida producida por proyectil disparado por arma 

de fuego penetrante de tórax izquierdo . 



El dictamen de necropsia, suscrito por  

perito, especialista en medicina forense, practicado al cadáv~>r que respondió al 

nombre de  ; en donde concluye que: 

las lesiones descritas al exterior y abiertas las grandes cavidades son 

consideradas como antes de morten. 

las descritas al exterior se clasifican como l~s si ponen en peligro la vida y 

tardan en sanar más de qUince días. 

las lesiones descritas en abiertas las grandes cavidades son las que de 

acuerdo a las características solas o en su conjunto se consideran e 

y al parecer producidas por proyectil múltiple de arma de fuego. 

Determina un cronotanato diagnostico«de 4 a 5 horas apr 

termino a las 15:20 horas) 

Se trata de un homicidio 
f.. 

H. lRiaJIW. SUPER 
ESl 

.RJlGADODE PR1r. 
-lE-fllfAI. OEI 

ortales 

) DE Hl[ 

la causa de la muerte de  ~: Edema 

cerebral: por herida en lóbulo cerebral izquierdo y por heridas por proyectil 

múltiple de arma de fuego. 

.. 
Dictamen de necropsia rendido por el perito forense doctor Carlos Alatorre 

'· Robles a nombre de Julio Cesar Mondragón Fontes, en donde concluye que: 

las lesiones descritas y enlistadas cqn los numero uno y dos en lesiones al 

exterior y abiertas las grandes cavidades ~e consideran como ante mortem, el 

resto son post·mortem. 

las lesiones descritas al exterior se c~sifican como de las que si ponen en 

peligro la vida y tardan en sanar más de quirite días. 

\ 
las lesiones descritas en abiertas las grandes cavidades son de las que de 

acuerdo a sus características solas o en su conjunto se consideran como mortales 
'1. 

y al parecer producidas por agente contundente. 

• 

• 



• 

-
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Determina un cronotanato diagnostico de 13 a 15 horas aproximadamente 

al momento de realizar la necropsia, (27 de septiembre de 2014, inicio 15.45 

horas y hora de termino 17.40). 

Tipo de muerte; Homicidio. 

Causa de muerte edema cerebral; múltiples fracturas en cráneo, lesiones 

producidas por el agente contundente. 

Aunado a lo anterior, se corrobora con el dictamen de química forense, 

suscrito or  , conforme al método aplicable, determinó que 

al defe~ , y sus coacusados se le identificó 

A elemer'e pi mo v bario de las muestras tomadas de las regiones dorsal v 
palmar · a s manos. 

---
Asimis~e.,.i':.t:.Sel dictamen pericial de balística forense de veintinueve de 

. J.RAIHSl~~l1>91 • • . 
sept1em_!:lf~Jil.ao. m1l catorce, desarrollado por pento of•cial  

 

t::~to en la materia, en donde concluyó que se pudo identificar los 

casquillos de arma de fuego percutidos en el lugar de los hechos. 

Opiniones técnicas que analizadas de acuerdo a la regla de la sana crítica, 

prevista en el numeral 122 del Código Proces~l, así como al diverso 121 del 

mismo código, son un indicio al que se le concede valor probatorio de 

conformidad con el artículo 126 de la legislaci9n en comento, porque cumplen 

a con las exigencias que para su validez establecen los preceptos legales invocados, 

dado que fueron emitidos por peritos oficiales que depende de los Servicios 

Estatales de Salud, cuenta con los conocimientos técnicos suficientes en la 

materia forense, y con dichos dictámenes se corroboran las inspecciones 

oculares practicadas por la autoridad investigadora en los lugares de los hechos, 

fe de cadáver, media filiación, de ropas y lesiones, pues ambos acudieron al lugar 

y son coincidentes en cuanto a la descripción del mismo, así como la forma en 

que fueron encontrados los cuerpos de los ahora occisos, quienes de acuerdo a 

los signos cadavéricos y lesiones que presentaban determinó que la supresión de 

la vida de éstos fue la de , por herida producida por 

proyectil de arma de fuego penetrante en cara; , por choque 

. ---·--·------...J 



hipovolémico consecutivo a herida producida por proyectil de arma de fuego 

penetrante de tórax; , por choque hipovolémico 

consecutivo a herida producida por proyectil de arma de fuego penetrante de 

tórax izquierdo; , por choque hipovolémico 

consecutivo a herida producida por proyectil de arma de fuego penetrante de 

tórax izquierdo; , por edema cerebral por herida en 

lóbulo cerebral por herida por proyectil de arma de fuego y Julio Cesar 

Mondragón Fontes, por edema cerebral; múltiples fracturas en cráneo, lesiones 

producidas por agente contundente. 

~~-
Probanza que al adminicularse con las analizadas en árra~teriores, 

acreditan que las personas que los peritos legistas examinar ~-cieron a 

quienes en vida respondteron a los nombre de   

  

 Julio Cesar Mondragón Fontes, queJI:r~1,; que les 
• OEHIDI 

apreciaron en !>U integridad fí!>ica fueron producidas por próve~l.árma de 
PttNERASE 

fuego, y que ellas fueron las que les causaron la muerte porque por la ubicación 

son consideradas como mortales y les produjeron a , 

herida producida por proyectil de arma de fuego penetrante en cara;  

choque hipovolemico consecutivo a herida producida por proyectil de 

arma de fuego penetrante de tórax;  , c:hoque 

hipovolémico consecutivo a herida producida por proyectil de arma de fuego 
1 

• 

penetrante de tórax izquierdo;  , choque a 
hipovolémico consecutivo a herida producida por proyectil de arma de fuego 

penetrante de tórax izquierdo; , edema cerebral por 

herida en lóbulo cerebral por herida por proyectil de arma de fuego y Julio Cesar 

Mondragón Fontes, edema cerebral; múltiples fracturas en cráneo, lesiones 

producidas por agente contundente, siendo esto la causa de la muerte de los 

referidos pasivos; en ese orden de ideas, queda acreditado el segundo elemE>ntO 
1 

material del delito df> homicidio, que es la supresión de una vida humana. 

. 1 
Es aplicable la jurisprudencia en materia penal con numero de registro: 

390,123, Sexta Época, Instancia: Primera Sala, Fuente,t Apéndice de 1995, Tomo • 

11, Parte SCJN Tesis: 254 Página: 143, del rubro y contenido siguiente: 



• 

• 

• 

• 

y 

1-szq. 
]1 

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del 
amplio arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la 
autoridad judicial para justipreciar los dictámenes perici'i!'les, 
el juzgador puede negarles eficacia probatoria o concederles 
hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en 
forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios 
que se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que 
fundada y razonadamente determine respecto de unos y 
otros". 

En rela · ' al tercer elemento consistente en que la supresión de esas vidas 
~¿;, 

human~~e · uzcan por causas externas, ajenas a la voluntad de los pasivos 

y de tal\ tnt cional, se estima comprobado en principio con la aportación, 
,_;.tt . .· 

de lo5 t~f~ resenciales de los hechos,  
 

  
 

 
 

; así como la diversa información de los diversos testigos 
LGO. (' .• 

 
 

 

 

 

  

 

 

, quienes en su orden 

afirman lo siguiente: 

" Comparecencia y declaración de  

 testigo presencial de los hechos ( ... ) examinado corno 

corresponde declaró: que soy estudiante del primer grado de la 

escuela normal rural Isidro Burgos de Ayotzinapa que se ubica en 

tixtla, Guerrero, y el día veintiséis de septiembre del año dos mil 

catorce, a las seis de la tarde salieron de Tixtla, Guerrero, a bordo de 

dos autobuses de la línea estrella de oro, que tenían desde hace 

aproximadamente un mes en la escuela junto r.on los choferes, que 

se encontraban voluntariamente para apoyarlos, salieron desde la 



escuela normal rural Isidro burgos con dirección a esta ciudad de 

Iguala de la Independencia, Guerrero, con la finalidad de traer otros 

dos autobuses de la línea costa line, viajaban sesenta pasajeros en 

cada uno de los autobuses todos compañeros estud1antes de la 

escuela normal rural Isidro Burgos, de los grados primero, st:~gundo, 

tercero y c.uarto, conduciendo los autobuses los propios conductores 

dela línea estrella de oro, sin tenr ningún incidente en el trayecto de 

tixtla a esta ciudad de iguala, llegaron aproximadamente a las nueve 

de la noche a la terminal de autobuses de costa line, en dond 

bajaron de los autobuses de la estrella de oro en que había ~~ y 

se dirigieron hacia donde estaban dos conductores de la ineaf'ifta 
t~ 

line, pidiendo a ambos que los apoyaran para llevarse esos o~es 

hacia la costa chica. de los cuales los conductores est ~ II:Je 
-~· 

acuerdo en acompañarlos para llevarlos a la costa chlt~f~'f~m 

lugar a donde iban a ir pero sería como el lunes unos a ~Ita 

y otros no se sabía, v fue así que los conductores de ~os 
PRIMERA: 

autobuses de la liena costa lineiabordaron los mismos, y en seguida 

los conductores empezaron a circular sobre la avenida alvarez de esta 

ciudad y otros vewhículs mas atrás de estos. después ibanm con 

rumbo hacia la carrE-tera federal que conduce a la ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero, después empezó a llegar la policía municipal 

a bordo de camionetas oficiales viendo a seis patrullas oficiales de las 

cuales identifico cuatro con los números económicos  

aproximadamente treinta 'policías todos con arma de fuego, 

viendo pistolas y rifles, que eso fue lo que vio porque estaba en la 

parte de atrás del interior del autobús pero se veía a través de las 

ventanillas laterales, el conductor del autobús en el que viajaba 

detuvo la marcha y en el cual lo acompañaban como veinticinco 

compañeros aproximadamente y empezaron a bajar del mismo, pero 

en ese momento fue que los policías municipales les empezaron a 

disparar c:on las armas de fuego que portaban y en ese momento, al 

sentir que los agredían a balazos le gritaron al chofer que se 

arrancara y continuara la marcha, pero ya algunos compañeros se 

habían bajado v empezaron a correr junto al autobús con la finalidad 

• 

• 

• 

• 



de subirse, pero no lo lograron porque unos se dispersaron los cuales 

no pudieron subirse al autobús, el primer autobús es el que iba al 

principio, circuló el autobús aproximadamente cinco minutos desde 

que iniciaron los disparos iba a una velocidad moderada hasta que 

una patrulla de la policía municipal con cinco elementos 

aproximadamente, de pronto, se apareció por otro lado, le tapó el 

paso al autobús y fue que ya no pudo continuar su marcha el autoblis 

y fue en ese momento, se bajaron del autobús, y como en el lugar 

d~ajaron había unas piedras, tomaron las piedras y se las 

av~~?··~os elementos de la policía municipal que le cerraron el 

a pal:'-ttos_~fl mentas de la policía municipal corrieron porque eran 
:::• ""' 

• 

po~~ aran de mover la patrulla que les estorbaba el paso, pero 

en ~~ll)~mt!iCO que lo hacían llegaron como cinco o seis patrulla de 
11100 

la if?!~h~"··''W·l!licipal y los elementos que venían a bordo delas 
L1);STRH'J •••. );•.::.- •• 

miQJJ\.86l, les empezaron' a disparar a una distancia aproximada de cien 
;ueRRU'"l 

a ci~~enta metros, con las armas de fuego que portaban, por 

lo que empezaron a correr hacia atrás, es decir, se regresaron para 

cubrirse de los impactos de bala, precisamente en la parte trasera del 

autobús, se agacharon y salieron con las manos alzada~ para que 

vieran que no tenía nada, pero los policías seguían disparando, vio 

que uno de -;us compañeros estaba tirado delante del autobus ya 

herido por lo-; disparos que había hechos los policías, a quien conoció 

que solo recuerda con el apod del güero, que también era de primer 

grado sin recordar el grupo y que ese aun se movía, le gritaban a los 

policías que le hablaran a una ambulancia y que le ayudaran, pero los . 
policías los seguían apuntando y fue también cuando un compañero 

del cual no recuerda el nombre, trató de acercarse donde estaba 
¡ 

tirado herido su compañero el güero para auxiliarlo, porque aun se 

movía, peor los policías le dispararon por lo quese regresó sin poder 

auxiliar al compañero que le apodaban el güero que <:>c;taba ahí 

tirado, cuatro compañeros decidieron salir del autobús con las manos 

en alto en señal de que no llevaban armas para acercarse a donde 

estaba tirado el compañero que le apodaban el güero, lo rodearon 

para cubrirlo pero los policías les gritaron que se tiraran al suP.Io, vio 



que ~e tiraron al suelo y de ahí los policías empezaron a disparar otra 

vez pero ahora al aire, y al escuchar esto sus compañeros le dejaron 

una playera en donde tenía la herida y los compañeros decidieron 

regresar en la parte de atrás del autobús se dio cuenta que pare ese 

momento ya se encontraba rodeados demás preventivos 

municipales, sin poder ver si también le disparon a sus compañeros 

que iban en un tercer autobús y fue también que pare ese momento 

pudo darse cuenta que también salió lesionado por rozon por los 

disparos del arma de fuego a la altura del pecho, del cual no sabe 

como se llama y también no sabe de que año y de que grupo es, fue 

güero, ignorando hacia donde para recibir atención médica,~, ,rdlllllD 

manifiesta que algunos compañeros con sus teléfoJ'?~~~~lfs 

filmaron algunas escenas de todos estos hechos, con la íinalidatf~e 
JUl'CM»>IE PRII 

tener evidencias, posteriormente siguieron rodeados P~'P~s 
J IGUU.• 

muntcipales pero un compañero del cual no sabe su nomiJ:PUJ ... ba 

enfermo del pulmón ya que lo decía en la escuela, por esa razón no 

podía respirar v les decían a los policías que otro compañero se 

sentía mal que llamaran a la ambulancia, que unos compañeros 

también le llamaron pero nunca llegó y así tardó hasta diez minutos y 

se puso mas grave, cinco compañeros alzaron sus manos en señal de 

que no estaban armados v cargaron al compañero que se sentía mal 

de salud y lo llevaron hasta donde estaban los policías municipales 

diciéndoles que los llevaran ellos- mismos, pero los policías se 

empezaron a burlar, sin hacer caso volvieron a regresar a los cinco 

compañeros donde estaban inicialmente y desde ese lugar les 

exigieron a los policías que lo llevaran a un hospital en una patrulla 

para que fuera atendido v después los policías estuvieron de acuerdo 

de llevar a una patrulla al compañero para que lo atedniera 

medicamente, los cinco compañeros que lo habían cargado cinco 

minutos antes lo volvieron a cargar y lo aceraron a los policías y estos 

lo subieron a una patrulla y se lo llevaron, posteriormente 

• 

• 

• 

• 



• 

permanecieron en ese lugar aproximadamente treinta minutos y 

después de esto los policías empezaron a retirarse con las patrullas y 

después un compañero se asomó y se dio cuenta que ya no estaban, 

salieron para ir a ver a donde habían caído su compañero conocido 

como el güero, también grabaron algunos compañeros la sangre que 

se encontraba en ese lugar así como los casquillos que se 

encontraban en ese lugar los cuales señalaron con piedras para que 

se dieran cuenta, recorrieron los autobuses dándose cuenta que 

presentaban impactos de bala, y en el tercer autobús que estaba 

atr · sentaba sangre en la parte interior, donde estaba la palanca 
• 

de ~o · es y el pasillo, y escuchó que comentaban algunos 

co~eros es de donde habían resultado lesionado un compañero 

de ~r~ pero que no sabe como se llama ese compañero también tP'• . ; 
ubi., un lugar de una pared en donde· había sangre v que fue el 

on o¡¡ J1JS211»GE:L 
lug<lfloCIOnde reyisaron los policías también a unos compañeros 

E~ lt:S fMt.,. O:M ' 
esh~oia"te~""n seguida empezó a llegar la prensa v algunas 

lALC.O. 

per~~ _v~ algunos compañeros de apoyo entre estos mils 
".&Ciit'fl'oltll' 

compañeros de la norma Raúl Isidro Bufgo<.. a quien se les informó lo 

que había pasado, y la prensa tomó datos de estos hechos y 

evidencias de las cuales encontró, y ~mpezaron a entrevistar a los 

compañeros que fueron agredidos y después estuvieron esperando 

que llegaran el ministerio público y los peritos para que realizaran las 

diligencias del aseguramiento, pero que aún cuando no llegaban el 

personal de la procuraduría, cuando se encontraban en el mismo 

lugar, de pronto se escucharon procedentes de la carretera ráfagas 

de arma de fuego, ser+ía como entre las once o doce horas de la 

noche sin ver quien disparo, solo escuchó ya que corrió rumbo a la 

calle por donde estaban los autobuses para cubrirse y los demás 

compañeros hacia diferentes partes, después dE> que se suscitaron 

esos disparOS Se diO CUenta que un compañero que desconoce <.U 

nombre y apodo estaba lesionado dela boca y popsteriormP.nte se 

enteró que había tres muertos, los cuales solo sabe que estudiaban 

en el primer año, de los cuales desconoce sus nombres y se fueron 

corriendo como veinte personas buscando ayuda médica para el 



compañero que estaba lesionado de la boca, hasta llegar a una clínica 

particular ~n donde les hicieron del conocimiento a las personas que 

se encontraban en el lugar, que su compañero necesitaba atención 

médica urgente, pasando f~l lugar y ya dentro les dijeron que esa 

herida necesitaba cirujano y que no tenían en ese lugar, ya que no 

teman esa atención, y le decía que por lo menos lo atendieran para 

que no se siguiera desangrando y que a ellos los resguardaran en ese 

lugar porque temían por sus vidas, pero otra vez les dijeron que no, 

que no podían atenderlo que hablaran a la ambulancia o a un taxi 

para llevarlo a un hospital, unos compañeros salían para ver si podían 

solicitar el servicio de un taxi pero nunca se detenían, per~~és 

de diez minutos se dieron cuenta que llegaron elementos '"l.u:o 
mexicano y después ingresaron a la clínica donde esta n, ~" o 

estaban en la parte de arriba, fueron por ellos y les diero '- ~~en 
'"~~'' 

de que se bajaran todos, lo cual obedecieron y tue que lés revis n 
ll 'I'RI8UNAI. SUPERII 

para ver si llevaban algún arma, y al no encontrarles nada les dij~n 
JUZGADO DE PRlMI 

que tenían que salir de ese lugar porque era un luga.-,JRWa~f¿.o 
d' hi f 1 h' . d 1 . . )':. IGUAI.A. Gl po 1an estar a . y ue que e 1c1eron e conoc•m•erln 11Nft~e 

encongraba herido un compañero de la boca, y que necesitaban una 

ambulancia, para que se trasladara a recibir atención médica a otro 

lugar, elementos del mismo ejército mexicano pidieron una 

ambulancia, para que llevara a su compañero lesionado de la boca a 

otro lugar y por indicaciones de los mismos elementos del ejercito 

mexicano decidieron salir y se fuerort por calles y en un domicilio se 

encontraban otros compañeros, mismos que les hablaron y en ese 

lugar los resguardaron hasta que amaneció, fueron a traerlos los 

elementos ministeriales y fue también que pasaron por donde se 

encontraban tres compañeros muertos en el lugar donde los 

rafaguearon .... " 

Comparecencia y d~claración de  

testigo presencial de los hechos ( ... ) examinado como corresponde 

declaró: que soy estudiante de la escuela normal rural Raúl Isidro 

Burgos de Ayotzinapa que se encuentra en Tixtla, Guerrero, motivo 

• 
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• 

• 

• 

por el cual el veintiséis de septiembre del año dos mil catorce, en 

compañía de aproximadamente setenta compañeros procedieron a 

trasladarse de donde se ubica la escuela a esta ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero,a bordo de dos autobuses que tenían en la 

escuela de Ayotzinapa de la línea estrella de oro, con la finalidad de 

traer otros autobuses, para trasladarse hacia la escuela de 

Ayotzinapa, al llegar a la terminal de autobuses de costa line 

procedieron a dialogar con dos choferes de autobuses de esa 

empresa quienes estuvieron de acuerdo en que se llevaran los 

aut ses junto con ellos, pero cuando ya decidían a retirarse en 

di~· btises llegaron tres patrullas de la poHcía munidpal y 

pos rm te mas patrullas con aproximadamente cuatro 

ele~~os ada una quienes se bajaron y les empezaron a disparar 
~-

los os elementos policiacos con las armas que portaban 

con~~~ pistolas y rifles y en ese momento los conductores de 

los ;~n que viajaban mismos que eran tres no se detuvieran 
lGO 

porttlltfPaSí se :lf)s in~icaron para evitar que les causaran un dñao en 
~RETARIA ;;, 

su integridad física; posteriormente una patrulla que salió d ela 

carretera federa se colocó en la parte delantera donde viajaba el 

testigo impidiendo totalmente que siguieran avanzando toda vez que 

obstruía el paso en su totalidad, en ese momento varios compañeros 

se bajaropn del autobús y se dirigieron hacia la patrulla que obo;truía 

el paso para tratar de quitarla pero no la pudieron quitar porque en 

ese preciso momento volvieron a dispararle resultado herido de 

gravedad uno de sus compañeros, otros compañeros se cubrieron 

con el mismo autobús en el que viajaban y como continuaban 

disparando fue que lesionaron a tres compañeros con los proyectiles 

que dispararon con las armas que portaban, de los cuales dos de sus 

compañeros que resultaron lesionados son los que viajaban en el 

interior del vehículo en la parte de adelante, mientras que un tercer 

compañero resultó lesionado en la cabeza cuando movía el vehículo, 

que posteriormente se calmaron un poco dejando de disparar hasta 

que posteriormente llegó una ambulancvia y se llevó ünicament(' a la 

persona que estaba tirada con un disparo en la cabeza, y en e~e 

-·---·------·----------------~ 
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preciso momento una vez que se retiró la ambulancia con su 

compañero lesionado los elementos de la policía municipal rodearon 

los autobu:;es en que viajaban, y con lujo de violencia, golpeando con 

la culatas de las armas que traían, a sus compañeros que viajaban en 

el tercer autobús, los sometieron y arrastrando los sacaron de dicho 

autobús hasta subirlos a las patrullas en los cuales habían llegado los 

policías alcanzando identificar cuatro patrullas con . número 

económico  que los policías estaban 

realizando actos totalmente arbitrarios hacia sus compañeros, a los 

cuales pudo observar a una distancia aproximada de quince metros y 

que eran un total de treinta policías de los cuales los ide ~~o 

las personas que dispararon en su contra, y que inclus ~-s 

les echaba la patrulla encima tratando de atropellar ~·s 

mismos que se encontraban como elementos de la policía · . 
-.· 

~ ,.... Slll"lf!,a:))l 
IS1AD 

" ... Comparecencia y declaración de  en 
.-T~PENN-IIEl e 

su calidad de agraviado y testigo presencial d~ los~~~ .. ) 

examinado como corresponde declaró: que soy estu~E la 

escuela rural Raúl Isidro Burgos Normal de Ayotzinapa,,.desde hace 

aproximadamente tres mese, pues cursa el primer año, agrega que el . 

viernes veintiséis de septiembre del año · dos mil catorce, 

aproximadmaente como a las dieciocho horas, se concentraron en las 

instalaciones de la escuela normal Raúl Isidro Burgos, 

aproximadamente ciento veinte alumnos para trasladarse a la ciudad 

de iguala, a recoger tres autobuses que ya tenía'n acordado con los 

choferes de la línea costa line, agrega que dela ~ciudad de Tixtla se 

transportaron en dos autobuses d ela linea estrella de oro y llegaron 

a esta ciudad de Iguala aproximadamente a las veintiuna horas, 

llegaron directamente a la terminal de la línea costa line donde ya los 

estaban esperando los choferes para entregarle los camiones los 

cuales ellos mismos iban a manejar, agregó que no concoe sus 

nombres y que todos se repartieron en los cinco autobuses para 

regresar a la escuela, que en el autobús en donde se iba a regresar es 

uno de la liena costa line que vinieron a recoger siendo 

• 

• 



• 

• 

aproximadamente entre doce y quince compañeros todos alumnos y 

los cuales iban a ocupar el día lunes próximo, es decir, veintinueve de 

septiembre del mismo año, en practicas del magisterio a realizar en la 

costa chica, y de regreso salieron aproximadamente a las veintidós 

horas de la noche del mismo viernes veintiséis de septiembre del año 

dos rnil catorce en carabana los tres autobuses de la misma línea, y 

como el autobús circulaba al frente de la carabana recuerdo que se 

enteró que esa avenida se llama Juan N. Alvarez de esta ciudad de 

Iguala, Guerrero, e iba en los asientos de en medio del lado de la 

pu escuchó y vio que a la altura del zócalo de laciudad, patrulla 

de .lá:. 'cía municipal trataban de interceptarlos con las torretas 
~··· 

pr~~d·a·s y alcanzó a darse cuenta de tres patrullas, ignorando si . ·, 
era·n · ,. y no obstante de escuchar primeramente dos disparon al 

... 
air el chofer .. siguió su march~. no mucho ya que atravesaron la 

OE.11J~P ·. ' 
patilulla y s~baj~ron como vieron qe traían piedras en las manos se 

uestAIIII» . 
mo~~d}~ron seguir pero siguieron disparando al aire y hasta 

que~nt~ donde esta un mini aurrera que se ubica en la misma 

calle juan N. Alvarez, una patrulla se atravesó impidiendoles que el 

chofer pudiera continuar su macha, trataron de mover la patrulla de 

la policía fue entonces que aproximadamente como unos quince 

policías los cuales se podían distinguirporque venía uniformados de 

color azul, camisola pantalón azul, chaleco y los cuales empezaron a 

disparar hacia el autobús y su integridad en el momento de que 

trataban algunos de sus compañeros de mover la patrulla y corrieron 

hacia atrás del autobús para protegerse quedando en medio del 

primer autobús en el que viajaban y el segundo autobús que venía en 

la carabana, agregó que les gritaban que no estaban armados y ellos 

mas les disparaban y se pudo dar cuenta que uno de sus companeros 

al que solo reconoce con el , lo vio tirado 

atrás de la patrulla con un balazo en la cabeza y al verlo tirado vio 

desde arriba del autobús, ya que por los disparos ya no se podía bajar 

veían que el compañero le salía sangre de la cabeza, es decir, que 

estaba herido, por eso marcaron compañeros al 066, para que 

acudiera una ambulancia y ese compañero que fue herido por los 
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policías preventivos, venían en el mismo autobús que viajaba y los 

policías disparaban en forma continua con sus armas largas, mientras 

trataban de ocultarse, que tardarían como una hora disparando y que 

dejaban de disparar cuando llegaba una ambulancia a recoger al 

compañero herido, incluso que su compañero iba combulsionando y 

es en ese momento cuando unos sujetos se acercaron unas motos y 

los bajaron del autobús y preguntaron si había policías y como 

dijeron que no, se bajó con otros compañeros que no se habían 

bajado por los balazos v comentaron los compañeros que se dieron 

cuenta que los policías trataban de levantar casqu,illos, ya e 

asomaban y astrás de donde estaban escondidos ·y vie ~As 
policías trataron de recoger los casquillos por e.~o a ~a-e 
como ya no estaban los policías, fijaron con pie~ras lo ~·Y 
algunos compañeros con su celular tomaban fotdgrafías, p •e .. . 

se encontraban en ambos extremos de los tre/auto!NuJ ~--•e 
j ESTAr 

la gente no moviera los casquillos o la e1cena d~obi'.RIRIDs 
1 W.TERIAPENALDELf 

aproximadamente se acercaban persona} para ,..xili!DS~ y 

periodistas, pero como a la hora vio dos carrds sospechom~~~~o 
. f 

una camioneta lobo blanca con un sujeto en la cajuela y la camioneta 

con una antena y se retiró, y como a los quii'\Ce minutos se éiCercó un 
' vehículo de la marca lkon, de color negro col) las ventanas a bajo y se 

vio los flachazos de una cámara de lo cual se dieron cuenta varios 

compañeros y en seguida se escucharon; detonaciones de armas 

largas y fue cuando los disparos empezaron hacerlos hacia su 

integridad y corrieron en la misma dirección hacia la carretera con 

dirección al boulevard, se agachaban porqtk no dejaban de disparar, 

se refugiaron en unos vehículos un grupo como de catorce 

compañeros, se movieoron a un terreno baldío, brincaron una barda 

pidiendo auxilio y estuvieron unas tres horas, serían entre cuatro y 
; 

cinco de la madrugada del día veintisiete· de septiembre de dos mil 

catorce, llegaron hasta donde estaban policías estatales con varios 

compañeros y por eso los buscaron porque corrieron en grupos en 

diferentes direcciones, ya que los policías trataron de privarlos de la 

vida, que los compañeros que viajaban en el tercer autobús, fueron 

• 

• 

• 
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• 

subidos por los policlas preventivos y los identifica sin temor a 

equivocarse, las patrullas (camionetas) las números   

eran las de las fotografías, , desconoce los 

paraderos de sus compañeros, que los hechos los apreció desdf.' el 

autobús, porque no se podía bajar, y que el cristal de la últ•ma 

ventanilla del lado del chofer se rompió por los disparos, y por ahí 

observo cuando los detuvieron, los movieron hacia un local v ahí los 

subieron a esa patrulla, que pudo observar bien a muchos policías 

que estuvieron disparando v mataron a tres compañeros, que precisa 

qu · · nas fotografías que tiene a la vista en el interior de las 
-

oti'Ñ,ii 'f . noce que la fotografía que está señalada con el número 

    en diversos momentos de tiempo 
fli • .' o~ .. 

que~a"\1gresión que con armas de !uego realizaron contra el 

dep:'MlUf:.\4M c~mpañeros, con la inte"r~ión de privarlos de la vida, 

v s~'ltcJRJMr~on a tres co~pañeros, J?Orque los demás corrieron 
o1STRI1>.),;¡S! ... _., 

par<t<iJY.•tarl~, qu~inclusive unos solo res~!taron heridos, y reconoce a 
E~ .,. 

los ~Jiflleventivos, ·sin temor a equivocarse como las personas 

que agredieron a sus co~~añeros, y que de acuerdo a las fotografías 

que le muestran en el orden que señalo reconoce sin temor a 

equivocarse a  
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" ... Comparecencia y declaración de , en 

su calidad de agraviado y testigo presencial de los hechos ( ... ) 

examinado como corresponde declaró: que actualmente rne 

encuentro estudiando en la escuela Normal Isidro Burgos de 

Ayozinapa, motivo por el cual el veintiséis de septiembre de dos mil 



catorce, aproximadamente las dieciocho horas, se reunieron 

alrededor de ciento vPinte compañeros a las afueras de la escuela 

para venir a recoger en préstamo unas camionetas de pasajeros a la 

ciudad de Iguala, se puf.ieron en contacto telefónico con los choferes 

que les iban a prestar, que abordaron dos camiones de la estrella de 

oro, y llegaron a las veintiuna horas, y estando en la terminal de 

Iguala, abordaron otros tres camiones, iban a bordo de los camiones 

cuando de pronto uno de sus compañeros recibió una llamada 

telefónica donde le informaron de una balacera, entre co - _,s 
lt1'!!· 

de la escuela y la policía municipal, y que había un ~o 

muerto, lo que provoco mucho miedo y coraje, momen en .1 
chofer del camión tomo la carretera federal Iguala Ch1~~o, 
precisamente a cien metros antes del puente peatonallt~ y 

d f , b . . d 1 .1. 1" ESTi puestos e erretena, o servaron una cam1oneta e a ".áf~~\lt\irie 

encontraba atravesada, motivo por el cual se detuvo tf'~~~:el 
. 1 IGUM.A.G 

chofer descendió de la unidad, platicó con los policías ,¡,.,_,. .. s, 

sus compañeros se bajaron de manera voluntarias, y los policías los 
' . 

empezaron a msultar, enfp.~zaron a recoger piedras y por ello les 

apuntaron con sus armas, empezaron a discutir debido a la tensión, 

decidieron retroceder caminando hacia atrás, corrieron como unos 

quinientos metros más hacia atrás, hasta llegar al momento, 

encontraron una casa abandonada, se refugiaron por un espacio de 

cuarenta minutos, después caminaron sobre la terracería hasta llega 

a la caseta, que se encuentra a la altura del puente de Iguala, sin 

embargo, fueron descubiertos por los elementos de la policía, 

prendieron tres unidades, y se dirigieron hacia ellos, optaron por 

esconderse en el monte por un lapso de media hora, pos\f¡¡iprmente .... 
caminaron y de nueva cuenta observaron que iban dos camionetas 

de la policía municipal y a una de ellas al tenerla a una distancia de 

cinco metros, y al observar las diecinueve fotografías tamaño oficio 

que se le ponen a la vista, identifica a la persona que conducía una de 

las camionetas que era una mujer quien los trato de privar de la vida 

y at;opellarlos, y que en dos ocasiones trato de envestirlos. y 

evitaron ser privados de la vida porque se aventaron, pero aún así 



• 

f 

,. , 

,p j-84/ 

decidieron detenerlos y enfrentaros nuevamente porque los 

empezaron a insultar y al ponerle a la vista las fotografías marcadas 

con los números  los cuales 
1 

también accionaron sus armas en su contra, incluso ·escucharon que 

los disparos pasaban cerca de su humanidad, que escaparon por el 

monte y se quedaron ahí hasta el amanecer, y vuelve a reconocer a 

los elemtmtos de la policía preventiva como las personas que 

parr · ron en los hechos, y denuncia los mismos por los delitos de 

honfró , lificado, homicidio en grado de tentativa, lesiones y lo 

que l}lte, primero en agravio de  

   
 

  

 
~INS~Oit 
. DISTR~i.:t Jll""»'; r 
1M.GQ. 

" ... c~~f~ncia y declaración del testigo presencial de los hechos 
~coilla.:n •• -, 

, ( ... ) examinado como corresponde 

declaró: que soy estud!ante de la escuela Raúl Isidro Burgos, normal 

de Ayozinapa, motivo por el cual el día veintiséis de septiembre de 

dos mil catorce, aproximadamente a las dieciocho horas se 

encontraban en las instalaciones de la escuela Raúl Isidro Burgos, 

aproximadamente ciento veinte alumnos, para trasladarse a la ciudad 
i 

de Iguala, Guerrero, a recoger tres autobuses de los cuales ya habían 

acordado de la línea y choferes de la mism~. llegaron a esta ciudad 

aproximadamente a las veintiuna horas, a la terminal donde los 

esperaban los choferes que se repartieron sus compañeros en los 

cinco autobuses, porque los ocuparían el veintinueve de septiembre 

del mismo año, en practicas del magisterio a realizar en la costa 

chica, y de regreso salieron aproximadamente veintidós horas de la 

noche, del mismo veintiséis de septiembre de dos mil catorce, en 

carabana los tres autobuses, que el autobús en que viajaba circulo 

por la avenida que ahora sabe Juan N. Álvarez, en los asientos de en 

medio, y que a la altura del zócalo de la ciudad de Iguala, patrullas de 

la policía preventiva municipal trataban de interceptarlos con las 

torretas prendidas, y alcanzó a darse cuenta de tres patrullas, 
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ignorando si eran más, que al escuchar los disparos al aire, el chofer 

siguió su marcha, sin que avanzara mucho atravesaron las patrullas, 

los elementos de la policía preventiva municipal, motivo por el cual 

tomaron piedras en las manos, se movieron y pudieron seguir 

disparando al aire, en el punto conocido como mini aurrera, que se 

encuentran en la misma calle, una patrulla se atravesó impidiendo 

que el chofer pudiera continuar la marcha, trataron de bajarse 

algunos compañeros del autobús, los que iban adelante pard tratar 

de mover la patrulla, fue entonces que aproximadamente quince 

elementos los cuales distinguieron porque vestían pantaló zul, 

chaleco y camisola, estos dispararon en contra del auto n~:, su 

integridad física de los pasajeros (estudiantes), e rrier~~fra 
protegerse y sus compañeros trataron de mover ~~lla, 
quedando en medio el primer autobús en que viajaban, y do 

que venía en la carabana aún cuando les gritabaa~ft>an 
ESl 

armados, los elementos no dejaban de dispara!JftlGIIIJOC!EPf'l' su 
., W.fEI\IAfENALDE 

compañero al que conocen de sobrenombre  jo v~do 

atrás de la patrulla con un bala~o en la cabeza, que por ~~:ros 
ya no se pudo bajar, y que compañeros marcaron al 066 para que 

• 
acudiera una ambulancia, qu~ el compañero que hirieron en la 

cabeza es uno de los que viajaban en el mismo autobús, que los 

elementos preventivos disparaban en forma continua con sus armas 

largas, mientras todos los estudiantes trataban de ocultarse, que 

aproximadamente en una horaJiegó una ambulancia para prestarles 

auxilio, y que al ponerle a la vista las impresiones fotográficas 

marcados con los números  reconoce 

sin temor a equivocarse como las personas que participaron en el 

hecho criminoso y que de acuerdo a las impresiones fotográficas y los 

nombres que tienen éstas son  
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" ... Comparecencia y declaración de estigo 

circunstancial ( .•. t examinado como corresponde declaró:_el día de 

ayer viernes veintiséis de septiembre del año dos mil catorce, y 

siendo aproximadamente entre las diez u once de la noche, llegué a 

esta ciudad de Iguala con mis compañeros de la escuela normal, 

sien~otal de trece estudiante, llegando en un vehículo tipo 

Urb<IJ'tor\lad de la escuela, la cual venían manejando un 

com~r~~ níamos procedente de la escuela. normal Ayotzinapa, 

llega~Qfi sta ciudad porque tuvimos conocimiento que nuestros 

com aneros '~diantes habían tenían problemas (sic), en esta 
()RQEJUSIOW 

ciud~ v estnJo. supimos por.que uno de n. uestros compañeros 
ERUl'STAÑCIA'E : 

habí~c;};g~~esta ci.udad a traer autobuses, ya que habíamos 
JVERIIERO 

acor41a,.,.'M't*la empresa Costa Une que nos iban a prestar unos 

autobuses, lo cual así lo habíamos acordado con la base estudiantil. la 
' 

cual conformamos todos los estudiantes, pero aproximadamente a 

las ocho de la noche, hablo a la escuela un compañero con el 

secretario que nos representa, a quien no conozco por nombre nada 

por el apodo del secretario, y fue entonces que el secretario nos 
!. 

comentó que nuestros compañeros estaban en problemas en esta 

ciudad, por lo que, teníamos que venir a poyarlos, fue así que nos 

trasladamos a este lugar, junto con el secretario, agregando que 

sabía que nuestros compañeros habían venido a esta ciudad por unos 

autobuses, sin saber por cuántos, pero eso. lo habíamos acordado 

todos los compañeros dos días antes, es decir, el día miércoles. ya 

que íbamos a ocupar para nuestras prácticas en diferentes lugares 

del Estado, donde nos mandan nuestros maestros, por lo que al llegar 

a esta ciudad, sin saber el domicilio o la ubicación del lugar donde se 

encuentran los tres autobuses, uno de la línea Costa Une, otro de la 

Estrella de Oro y uno más de la línea Futura, y en ese lugar se 

encontraban aproximadamente treinta de mis compañeros que 
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habían venido por los autobuses antes citados, por lo que les 

pregunté que les había pasado, diciéndome que los habían 

balaceado, es decir, les habían tirado balazos, y habían matado a un 

compañero de quien no sé su nombre, pero es alumno de la escuela 

de primer semestre, y además resultaron heridos otros compañeros, 

ignorando la cantidad de éstos, por lo que pregunté que quienes 

habían sido los que les habían disparado manifestándome los 

compañeros que habían estado en el lugar de los hechos, que 

primeramente fueron los 

vehículo tipo patrulla les 

dejaran pasar, y que al momento de que intentar 

·~· ellos fueron los que dispararon en contra de mi(l ~ütMs, 
ESTA 

hiriendo a varios de éstos, y resultó muerto uno de ello~if-el 
W.lER!APENAlllEl 

nombre de éste, por lo que tos demás compañeros se ~~ja~s 

autobuses y salen corriend6 para protegerse de las b~'lbs 

federales, por lo que se pusTeron atrás de los autobuses y otros se 
t 

tiraron al piso, y que uno de;Jos federales se puso a fumar un cigarro 
t. 

en una esquina, y haciendo ademanes de que se arrimaran,,ya de ahí 

los federales empezaron a ,recoger los casquillos para no dejar 

evidencias de los hechos y (fe ahí se retiraron agregó que cuando 
;;• 

llegamos con el secretario all~gar de los hechos, ya el estudiante que 
;¡ 

falleció se lo había llevado 1~ ambulancia al igual que a los demas 

heridos, pero todavía había corpañeros en el lugar, quienes estaban 

asustados permaneciendo apre\!<imadamente una hora en ese lugar, 

cuando de pronto se escuchar~n balazos que iban dirigidos hacia 

nosotros, por lo que, corrimos y después de que ceso la balacera me 

di cuenta al igual que mis compañeros que resultaron muertos tres 

más de nuestros compañeros, sin saber sus nombres, así también 

ignoro quienes fueron las personas que los privaron de la vida, 

porque yo corrí al escuchar los balazos y me metí a un callejón, razón 

por la cual desconozco, quienes fueron los privados de la vida; por 

otra parte, y toda vez que los hechos narrados son la verdad de cómo 

.. 

... 
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sucedieron, considero que no hubo razón ni motivo para que 

actuaran de esa forma en contra de mis compañeros ni de nosotros 

los que llegamos a auxiliarlos, por lo que no tengo inconvenientE> 

alguno que se realicen las diligencias pertinentes para el 

esclarecimiento de los hechos, y en lo particular autorizo que se me 

realicen las pruebas o dictámenes pertinentes para descartar 

cualquier duda por cuanto a mi persona. 

y declaración de    
 

 

 testigo presencial de hechos ( ... ) examinado como 

cor~pon declaró: que soy estudiante de la escuela normal rural :, . 

de :_lQzi apa, razón por la cual el día viernes veintiséis de septiembre 

de os mil catotce, aproximadamente a las cinco y media de la tarde, 
\ oe ~·;:o;nciA lS-

se ~~c~.~~~'l~o~ en las instalaciones de la escuela, para trasladarst! a 

est~tn.itfci'~ Iguala, Guerrero, previo acuerdo tomado entre el 
Ef!':~RO ' 

co~~el!itNII!IIantil aCtual con los conductores de los autobuses, con el 

propósito de recibitres autobuses, se vinieron en dos autobuses de 

Ayozinapa a esta Ciudad, llegaron a la caseta de cobro ubicad¡:¡ en 

esta ciudad, donde pretendían tomar en posesión autobuses de 

pasaje, sin embargo, no fue posible no obstante de haber esperado 

treinta minutos, no arribo ningún autobús en dicho perímetro, 

motivo por el cual se trasladaron al centro de esta ciudad, llegando a 

la terminal de autobuses donde se posesionaron de tres, los cuales 

eran conducidos por choferes de quienes desconoce sus nombres, y 

alrededor de las veintidós horas, procedieror:- regresar a la escuela 

rural, que cada autobús llevaba como veinte alumnos, los c.uales los 
' 

llevarían a la región costa chica, para realizar sus prácticas y que al 

drcular el autobús en donde él viajaba sobre la calle Juan N. Álvarez 

de esta ciudad de Iguala, Guerrero, iba sentado precisamente en los 

asientos de atrás del chofer, de pronto escucho-disparos de armd de 

fuego, siendo alrededor de siete disparos. que provenían de sobre el 

costado del vehículo en que viajaba, por la parte izquierda. tomando 

como referencia de norte a sur, como primer reacción se agacho. ;.¡sí 

como sus compañeros, siguió circulando el vehículo, pero detuvo la 

., 



marcha porque fue interceptado por una patrulla de la policía, 

desconociendo si era municipal, estatal o federal, motivo por el cual 

í•mpezaron a bdj<tr del autobús, y ante dicha acción los ocupantes de 

la patrulla procedieron a retirarse, siendo una camioneta tipo 

ramger, color blanco con azul, con dos ocupantes, chofer y copiloto, y 

enseguida se retiraron, procediendo abordar nuevamente el autobús, 

poniendo en marcha el conductor dicha unidad, de la cual avanzó 

hasta la altura del centro comercial aurrera, y de nueva cuenta se 

atravesó una camioneta con características semejantes por la 

patrulla, y era conducida por una persona del sexo masculino, y un 

segundo viajaba en la caja, el cual portaba un arma larga, 

dicha intersección procedieron a desc~nder del autobús, y ~~ .. · 

tomaron piedras y diversos objetos. para agredir a las per~, ; ·.~:m 
obteniendo en respuesta disparos de arma de fuego por ~ ~• 

ambas personas, procedieron a caminar de norte a sur, para tra 
H. 'IRaltW. SUI'ERIC 

mover la camioneta y continuar con su viaje, sin embargo, no lfu.t 
JUZCAOGDE PAIME 

posible y nuevamente escucharon detonaciones de arm~HQ~ 

su contra, refugiándose en la parte posferior del a•~~~ 
embargo, comenzaron arribar otras;camionetas semejantes a los que 

utilizan elementos de la policía, cuyos ocupantes vestían uniformes 

color azul marino, tanto pantalón tomo camisa, sin poder observar 

número o leyenda de dichas uníd&des, que en total fueron como 

cinco, ante dicha acción procedieron por instinto a correr sobre 

diversos puntos, en cuanto al dep&nente, corrió con dirección hacia 

el sur, percatándose que cerca Je la primer camioneta que los 
~ 

intercepto se encontraba tirado un compañero estudiante a quien de 
~ 

momento y por la rapidez de los hechos, no pudo identificarlo, 

estaba sangrando de la cabeza, fin~lmente la mayoría decidieron 

regresar a la parte posterior del camió~, ya que la agresión de la cual 

era objeto continuaba, la cual tardo aproximadamente quince 

minutos, acción en la cual resultaron lesionados dos compañeros 

más, uno que viajaba en el mismo camión, y el segundo en el autobús 

que los seguía, que varios les gritaban a sus agresores que ya habían 

privado de la vida a uno de sus compañeros, no obstante a ello no 

' 

• 
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dejaban de accionar sus armas, haciendo caso omiso a las peticiones, 

y les gritaban que se encontraban indefensos y desarmados, 

levantaron las manos en señal de rendición, aún así continuaron 

disparando, incluso sus agresores comenzaron a recoger los 

casquillos disparados, por la impresión de la agresión, incluso tuvo 

problemas respiratorios después de los hechos acontecidos, fue 

trasladado para recibir atención médica, reiterando que fueron los 

elementos de la policía quienes les dispararon con sus armas de 

fuego directamente en contra de su integridad física: 

ciudaOAiaráwPancingo, Guerrero, el cuerpo de una persona del sexo 
lO 

mal~v~do de la vida, lo reconozco plenamente y sin temor a 
»STRITO JlOQM. 

eq~sar{,"e como de quien en vida respondió al nombre de  

  contaba con la edad de 

 de esta  

      

, con 

domicilio  

   

 

   

 

,  

 

 

,  

 

 

. y el día 

de ayer sábado veintisiete de septiembre del año en cur~o, 

18(1} 



aproximadamente a las ocho de la mañana, me encontraba 

trabajando en un desarrollo turístico ubicado en el punto conocido 

como Punta lxtapa, en lxtapa Zihuatanejo, cuando recibí una llamada 

telefónica por parte de mi esposa la , quien 

 

 

 

 

, quien le había 

informado que en la madrugada del dia sábado veinti ·~e 

septiembre del año t>n curso, en la ciudad de lgu a~d(~a 
lndependenda, Guerrero, habían balaceado los vehic 1 • \¡; 
autobús, en uno de los cuales 

acompañado de sus compañeros de~escuela, que en los ~ 
~ 

resultado lesionado por disparos dé arma de fuego mi h
¡# ~ERIAPEtw.Ot 

que a consecuencia de la gravedad de sus lesiones perdió 1~ vid~ 
(;' . IGtMLA. 

el lugar de los hechos, que al parecer habían perdido la vida &ff~Nf'\~M , 
estudiantes y que habían resultadf lesionados varios más, que de los 

hechos tomó conocimiento el Agefte del Ministerio Público del Fuero . 
Común de la ciudad de Iguala de:la Independencia, Guerrero, quien 

realizó las diligencias de ley correjPondientes y ordenó el traslado del 

 ~ los otros dos estudiantes a las 

instalaciones del Servicio Médic~ Forense en la ciudad de Iguala, 

Guerrero, para la práctica de las 1ecropsias de ley correspondientes, 

por lo que el m1smo día de ayer~ me trasladé junto con mi esposa 

Inés, a las instalaciones de la ei!cuela Normal Rural ''Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa, en la po~lación de Tixtla, Guerrero, para 

pedir información acerca de la forma en la que habia sido privado de 

 entrevistándome con las personas que integran 

el comité de alumnos de dicha escuela, y en donde les informaron 

que tenían conocimiento que los camiones en los que viajaban los 

estudiante de dicha escuela, , fueron 

agredidos por elementos de la Policía Municipal de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, quienes les dispararon con sus armas a los 

• 

' 

• 
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camiones en los que viajaban los estudiantes, y que en esa agresión 

habían privado de la vida a tres estudiante de dicha escuela. pero que 

no tenían la certeza de las identidades de dichos estudiantes, cuyos 

cuerpos fueron traslados para las prácticas de las necropsias de ley 

correspondientes a las instalaciones del Servicio Medico Forense .. de 

esta ciudad de Iguala, Guerrero, llevándose a cabo las mismas y cuyos 

cuerpos habían sido trasladados con posterioridad a las instalaciones 

del Servicio Médico Forense, en esta ciudad capital, para dar mayores 

s en la entrega de los mismos, por lo que era necesario que 

'ramos hasta dichas instalaciones para reconocer los no~a 
cu , p lo que de inmediato me trasladé con mi esposa a las 

ins::_\;1; s del Servicio Médico Forense, en esta ciudad capital, en 

do nos entrevistamos con el personal de dicha dependencia, a 
:OR DE JUSIICMDik 

qu~es les hicimos. saber el motivo de nuestra presencia en dicho 
lERA INS~ANCIA EN 

tu~~~~~ nos permitieron el acceso al interior de dichas 
;uERRERO \ ;,e 
in~, y al tener a la vista el cuerpo de una persona de sexo 

' masculino privada de la vida, lo reconocí plenamente y sin temor a 

equivocarme como el de la persona quien correspondiera  

 quien  a quien identifiqué 

plenamente, porque reconocí sus rasgos faciales y su complexión 

física, así como por presentar una cicatriz anijgua a la altura de la de 

la ceja derecha, presentando en este acto formal denuncia por el 

delito de homicidio por arma de fuego, cometido en agravio de 

Daniel Solís Gallardo, y en contra de quiene&-resulten responsables, 

elementos de la Policía Preventiva Municipar de la ciudad de Igual<~ 

de la Independencia, Guerrero, hechos ocurridos en la ciudad de 

Iguala de la Independencia, Guerrero, solicitando por tlltimo me hag;:r 

la P.ntrega del cuerpo de quien en vida respondiera el nombre de 

, con el fin de darle sepultura en el Panteón 

municipal de la ciudad de Zihuatanejo, Guerrero. 

, 
Comparecencia y declaración ministerial de  

n su calidad de testigo ~e identidad cadavérica ( ... ) 

examinado como corresponde declaró~ Que una vez de habt>r tenido 



a la vista en el servicio medico forense en esta ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero, el cuerpo de una persona del sexo  

 

 

 

 

   

 

 

 

  

 presenciado, pero la última vez que vi con vida. . -~~ 

   fue el día,.cuatro de agostt'1-~e 

año, cuando salió de nuestro domici!,~o para presentar~ a 
· . DE hóO 

la escuela Normal Rural RAUliSIDRQ BURGOS de AYOTZINAPA~no~a 
~.. f'AIIIi:.RA SI 

población de Tixtla, Guerrero, y el d;a de ayer sábado veintisiete de 

septiembre del año en curso, aprmcimadarnente a las ocho de la 

mañana, me encontraba trabajando en un desarrollo turístic:o, 

ubicado en lxtapa, Zihuatanejo, cuando recibí una llamada telefónica 

por parte de , quien me 

había informado que en la madrugada del día sábado veintisiete de 

septtembre del presente año, en · la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, habían b~laceado, los vehículos tipo 

autobú:;, en uno de los cuales vi;)aba  
 

acompañado de sus compá.ñeros de escuela que en el 
• 

hecho había resultado lesionado por disparos de arma de fuego,  

, y que a wnsecuencia de la gravedad de las lesiones 

perdió la vida en el lugar de los hechos, que al parecer habían 

resultado lesionados varios mas, que de los hechos tomo 

conocimiento el agente del ministerio público del fuero común de la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, quien realizo las 

' 

,. 



.. 

,. 

• 

diligencias de ley correspondientes y ordeno el traslado del cuerpo 

, a y de los otros estudiantes a las instalaciones del 

servicio médico forense en la ciudad de Iguala, Guerrero, para la 

práctica de la necropsia de ley, correspondiente, por lo que me 

traslade a la instalaciones de la Normal Rural RAULISIDRO BURGOS 

de AYOTZINAPA, en la población de Tixtla, Guerrero, para pedir 

información a cerca de la forma en la que había sido privado de la 

vida , entrevistándome con las personas que integran 

el comité de alumnos de dicha escuela, y en donde les informaron 

que tenían conocimiento que los camiones en los CJUe viajaban los 

, y que en esa agresión habían perdido la vida tres 

esty~li!~,!~~dicha ~~uela, pero que no tenían la certeza de las 
.oo 

ide"!~~4M.\~~~dichos estudiantes,. cuyos cuerpos fueron trasladados 
CISII<¡¡I)Ji.'O!Cl.~ 1 

paraubls practicas de las necropsias de ley correspondientes a las 
JCRRF.RO 

instaf.f'ÓMffi~ del setcio médico forense de esa Ciudad de Iguala de 

la Independencia, Guerrero, llevándose a cabo las mismas y cuyos 

cuerpos habían sido trasladados con posterioridad a las instalaciones 

del servicio médico forense, de esta ciudad capital, para dar mayores ., 
facilidades en la entrega de los mismos, por lo que era necesario que 

nos trasladáramos a estas dichas instalaciones , para reconocer los 

cuerpos, por lo que de inmediato me traslade con mi esposo a las 

instalaciones del servicio médico forense en esta: Ciudad Capital, en 

donde nos entrevistamos con el personal de diGha dependencia a 

quienes les hicimos saber el motivo de nuestra presencia en dicho 

lugar, quienes nos permitieron el acceso al interior de dichas 

instalaciones y al tener a la vista el cuerpo de una persona del seño 

masculino privada de la vida, lo reconocí plenamente y sin temor a 

equivocarme como de la persona quien correspondiera al nombre de 

,  a quien identifique 

plenamente porque reconocí sus rasgos faciales y su complexión 

física, así como por presentar una cicatriz antigua a la altura de la 
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~-
17'\ ceja derecha, presentando en este acto formal denuncia por el delito 

de homicidio por arma de fuego, cometido en agravio de  

 y en contra de quienes resulten responsables. 

elementos de la policía municipal de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, hechos ocurridos en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, solicitando por ultimo me hagan entrega 

del cuerpo de quien en vida respondiera al nombre de  

 con el fin de darle sepultura en el panteón municipal de 

la Cuidad de Zihuatanejo, Guerrero. 

Compc1recencia y declaración de  

 

 

  

       
    

 
  

 

 

 

, el veintiseis de 

septiembre del año en curso (2014), a las oryce horas con cuarenta 

minutos aproximadamente. cuando se dirigían a bordo del vehículo 

marca volvo, placas de circulación  del servicio público 

federal de pasajeros, hacia la ciudad de Chilpancingo, procedentes de 

esta ciudad; así también a los finados ,  

 Julio Cesar Mondragón Fontes, cuando en esa 

misma fecha viajaban en los autobuses de la línea de pasajeros Costa 

Une, a la altura del zócalo; de la tienda comercial Aurrera, del 

periferico y de la colonia ciudad industrial, haciéndoles disparos de 

proyectiles de arma de fuego en diversas partes del cuerpo que le 

provocaron lesiones mortales que trajeron como consecuencia la 

muerte y a la tinada , cuando viajaban en un 

L..-------- .. 

.. 

., 



automóvil del servicio público de taxi a la altura de la entrada al 

Tomatal, también fue sorprendida al hacerle disparos a dicho 

vehículo logrando los disparos hacer blanco en su cuerpo causándole 

lesiones que le provocaron la muerte. 

Dato de prueba de testimonios con valor probatorio indiciario en términos de los 

artículos 121 y 122 del Código de Procedimientos Penales del Estado, por que 

satisfacen los requisitos previstos por el diverso 127 del ordenamiento invocado, 

pues por la edad de los informantes, capacidad, instrucción, tienen el criterio 

suficien ara julgar el acto, en tanto su aportación es congruente con la 

proposir,· ·ca de los hechos, lo cual exponen de manera clara, precisa sin 

dudas niR~ ene s, pues los aspectos informados los conocieron por si mismos, 

y a tra.tld.frl s sentidos, en tanto se conducen con imparcialidad y no 

obligad~#· darar por fuerza o miedo, ni impulsados por engaño, error o 

soborno~~Mntrario objetiva y subjetivamente la relatoría de estas 

aportaci~~tigos, conforme a la sana crítica. a la lógica común es 

convincCil(f.Í;:Jblra en unión de las diversas pruebas científicas de necropsia, 
Ec.RPIIINA 

criminalística de campo y d.~ fotografía; de química forense y de balística forense 

e inspección ocular del órg~no investigador debidamente valoradas en párrafos 

anteriores, con apoyo en los artículos 125, 126 y 128 del código adjetivo penal, 

en su enlace lógico y natural, permiten establecer que la causa externa que 

causó la muerte de las víctimas circunstancialmente son: 

1.- De , fue a consecuencia de herida producida por 

proyectil disparado por arma de fuego penetrante en cara. 

2. · De  fue por choque hipovolémico consecutivo. herida 

producida por proyectil disparado por arma de fuego penetrante en torax. 

3.- De , fue por choque hipovolémico consecutivo, herida 

producida por proyectil disparado por arma de fuego penetrante en torax 

izquierdo. 

4.- De , fue por choque hipovolémico consecutivo, 

herida producida por proyectil disparado por arma de fuego penetrante en torax 

izquierdo. 

. . _________________ _. 



5.- De , fue por edema cerebral, herida en lóbulo 

cerebral izquierdo heridas por proyectil múltiple de armas de fuego. 

6.- De , fue por edema cerebral por múltiples 

fracturas de cráneo producidas por agente contundente. 

Motivo por el cual y con fundamento en los artículos 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 125 y 126 del código de 

procedimientos penales del estado, el resultado de la prueba científica médica 

de necropsia, practicada a cada una de las víctimas directas, en unión con los 

diversos datos, consistente en la peritación de criminalística y fotografí orense 

practicada por perito oficial y el diverso medio conducente e ~~"~ección 
ocular, fe de cadáver y lesiones del ministerio público, se esti an i s, con 

eficacia jurídica, pertinentes y convincentes, para establecer ~ . aso la 

muerte de  fue por herida producida lfroyectil 

disparado por arma de fuego, penetrante en cara; de por 
• ES" 

herida producida por proyectil disparado por arma de fuek~IPfrMnte en 
~tERiAPENAL DE 

torax; dE> , fue por herida producida ~~oyectil 
·.. PltN&RAt 

disparado por arma de fuego, penetrante en torax izquierdo; de David Josue 

, fue por herida producida por proyectil disparado por arma 

de fuego penetrante en torax izquierdo; asimismo, de , 

fue por edema cerebral herida en lóbulo cerebral izquierdo, producida por 

proyectil múltiple de armas de fuego; y de Julio César Mondragón Fontes, fue 

por edema cerebral por múltiples fracturas de cráneo producidas por agente 

contundente. 

Es decir, la causa externa o mas bien dicho el agente externo utilizado para 

privar de la vida a los agraviados, proviene por heridas producidas por proyectil 

disparado por arma de fuego; y por agente contundente respectivamente, 

aspecto formal (arma de fuego y agente contundente), sin duda guiado por el 

comportamiento humano intencional (aspecto material), de una o varias 

personas distinta o distintas a los sujetos pasivos. 

Consecuentemente, el estándar probatorio de cargo, se estima suficiente para 

justificar el tercer elemento básico del cuerpo del delito de homicidio, porque 



• 

circunstancialmente hasta esta etapa procesal se comprobó que la supresión de 

la vida de las ahora víctimas directas derivó de agentes externos consistente en 

proyectil de arma de fuego, de manera intencional a la conducta humana de una 

o varias personas, distintas a los seis sujetos pasivos privados de la vida. 

1. 

'~ 

Por otra parte, en relación a las calificativas invocadas en el ilícito por el cual la 

representación social ejerció acción penal, como causas que agravan la pena 

básica para el delito de homicidio, identificadas en el artículo 108 fracciones 11 

inciso b), e), d) y e) del Código Penal del Estado, que dice: 

r 108.- Al autor de un homicidio califoado se le 
ond ' de treinta a cincuenta años de prisión, siempre y 

· t .~~o e demuestre la premeditación, ventaja, alevosía o 
rj)C• 

_ ....... ción 11.· Hay ventaja: 
KlRDE• •• 

ADB).- Cuando es superior por las armas que emplea. por su 
IEP.>v:;~ 
L o:Wayók&reza en el manejo de ellas o por el número de los 
~.!Rbo a,compañan. 
iE~ 

e). Cuando se empleen medios o aprovechando 
circunstancias. o situaciones tales que imposibiliten la 
defensa del ofendido y el agente (sic activo), no corra el 
riesgo de ser muerto o lesionado con conocimiento de esta 
situación y no obre el legitima defensa. 
d).- Cuando el ofendido se haya inerme o caído y el activo 
esté armado y de pie 
e).- Cuando el activo sea un hombre y el pasivo una mujer o 
cuando sea motivado por la discriminación 

fracción 111.- La alevosía consiste en que el activo sorprenda 
intencionalmente a alguien de improviso o empleando 
asechanza u otro medio que no le de lugar a defenderse ni 
evitar el mal que se le quiere hacer 

Supuestos cualificados o modalidades que agravan la pena del delito de 

homicidio basico, que en la especie, conforme al estándar de los datos de prueba 

existentes en la etapa de averiguación previa no se subsumen para 

circunstancialmente poder determinar la relación causal entre el resultado y 

persona o personas determinadas, y poder inferir a título de probabilidad, quien 

materialmente efectúo el disparo que finalmente imputó a las víctimas directas 

del delito  
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 la única lesión en cara y torax 

respectivamente; así como el daño ocasionado en el lóbulo cerebral izquierdo de 

: proveniente por proyectil múltiple de arma de fuego; y 

finalmente la lesión originada a Julio César Mondragón Fontes, consecutiva por 

agente contundente, que científicamente y con base a los estudios periciales de 

necropsia, química forense debidamente valorados en el cuerpo de esta 

resolución fueron identificadas como las cuales les causaron la muerte. 

En efecto con apoyo en los artículos 121, 122, 128 del código adjetivo penal, 16, 

21, 102 A de la Constitución Política de los Estados Unidos mexican , prueba 

circunstancial valorada en el cuerpo de esta resolución no~~ .. ~. en su 

conjunto determinar la existencia de un comportamiento hu r!4 donde 
('¡z, 

subyace un acuerdo previo, concomitante o posterior a la pri ~~ .. la vida 
~, 

humana de los hoy agraviados. 

M. 1IQ1IIJIW. suPf 
E 

Motivo por el cual y con independencia de que la indeter-W~el nexo 
. • DE 

causal entre el resultado y su atribuibilidad se aborde en el aspedt-nte a la 

probable responsabilidad, por el momento, cabe decir, que de acuerdo a lo 

estimado por la H. Suprema corte de Justicia de la Nación, la atribuibilidad 

correspectiva no puede subsistir o cciexistir con las calificativas de los delitos, por 

fundarse precisamente en la imposibilidad de establecer la relación causal entre 

el resultado y la persona determinada ejecutora o partícipe del ilícito, de ahí el 

porqué se consideren improcedentes las modalidades que agravan o aumentan 
'f\ 

la pena del delito de homicidio y que fueran materia del ejercicio de la acción 

penal, precisamente identificadas en el artículo 108 frat;:ciones 11 incisos b), e), d) 

y e) del código penal pera el estado de Guerrero. 

lo anterior con apoyo en los criterios de jurisprudencia y aislado de la primera 

Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, de anterior integración, de 

rubros y textos siguientes: 

Sexta Época 
Registro: 390158 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 



Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo 11, Parte SUN 

.... Materia(s): Penal 
Tesis: 289 
Página: 162 

Genealogía: 
APENOICE AL TOMO XXXVI NO 
APA PG. 

APENOICE AL TOMO L NO 
APA PG. 

APENOICE AL TOMO LXIV NO 
APA PG. 
APENOI . OMO LXXVI NO 
APA <- .. ·. PG. 

APENDI~· TO O XCVII NO 
APA .• ·! PG. 
APENOI ··. ~4~ T IS NO APA 

PG. ._..~ 
APENDI . 5: T~~ 256 PG. 
S 19 .lOOR OE JUS 

stAOO 
APENOI~~::·~~M 273 PG. 
593 )ELOI-'~:"'0~ . 

HIO~lr;•. ,_ 
APENOIGfGI:~~~ 226 PG. 
500 ,$~N: 

APENOICE '88: TESIS 1644 PG. 

2664 
APENDICE '95: TESIS 289 PG. 

162 

RESPONSABILIDAD CORRESPECTIVA Y CALIFICATIVAS. 

La responsabilidad correspectiva se funda en la imposibilidad de establecer la 
relación causal entre el resultado y el presunto responsable, en tanto que las 
calificativas, por su naturaleza, suponen esa relación de causalidad. Para 
demostrar esto basta decir que si dos personas se ponen de acuerdo pt~ra privar 
de la vida a un tercero, adoptando tácticas que descarten todo peligro para ellos 
y aseguren el éxito, en esa decisión se encuentra el mejor fundamento de la 
coautoría o coparticipación en los resultados que ambos quisieron, y faltaría todo 
motivo para adoptar la atenuación en donde precisamente hay mayor 
peligrosidad. 

Sexta Epoca: 

't Quinta Época 
Registro: 292859 
Instancia: Primera Sala 
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Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo CXXXI 
Materia(s): Penal 
Tesis: 
Página: 727 

HOMICIDIO CALIFICADO, PENA PARA EL DELITO DE, Y COMPLICIDAD 
CORRESPECTIVA. 

No se puede aplicar la pena de homicidio cometido con la intervención de varios 
acusados, cuando en la especie quedó comprobado que se cómetió · ho delito 
con algunas de las calificativas de premeditación, alevosía o venta~~ vez que 
el precepto que se refiere a la complicidad correspectiva, serefi r~ ~.casos en 
que el delito no es calificado. l.."i 

;' ~· 

Bajo ese orden de ideas y con apoyo en los artículos 16, de ~~~stitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7.2 de la Convencii~~f#ila sobre 

E 
derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), 121, 12_k~-1*6. 121 y 

128 del Código de Procedimientos Penales del Estado, la'pru:bp:~stituida 
de cargo circunstancialmente hasta esta etapa procesal per~Wmprobar 

todos y cada uno de los elementos del cuerpo del delito de homicidio simple 

intencional previsto y sancionado por el artículo 103 del' código penal del estado, 

al justificarse la existencia de seis vidas humanas previamente existentes; la 

supresión de esas vidas mediante una causa externa atribuible a una o varias 

personas; y que esa supresión se debió a la intencionalidad de una o varias 

personas; hechos ocurridos aproximadamente a las veintiuna horas con treinta 

minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, sobre la avenida 

Juan N. Alvarez de esta ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, cuando 

diversos alumnos de la escuela normal rural denomipada Isidro Burgos de 

Ayotzinapa, ubicada en la población de la Ciudad de Tixtla.de Guerrero, Guerrero, 

entre los cuales se encontraban las ahora víctimas directas  

Julio César Mondragón Fontes, quienes se 

desplazaban a bordo de unos autobuses de servicio público de los que se habían 

apoderado. por la misma avenida Juan N. Álvarez de la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, momentos cuando fueron interceptados por un grupo 

de policías municipales, los que a su vez se desplazaban a bordo de diversas 

camioneté.ls (patrulla), logrando reconocer las identificadas con los números  

una de las cuales les cerró( el paso al camino donde 

.__ ____________ . 

,.. 



61 

circulaban los autobuses, fue así que algunos de los estudiantes descendieron 

con el propósito de liberar el paso para continuar con su camino. para ello 

tomaron del suelo algunas piedras, con la intensión de agredir a los policías; sin 

embargo, diversos elementos policial enfrentaron a dichos estudiantes y en 

seguida accionaron sus armas de fuego en contra de la integridad física de los 

alumnos, y a consecuencia se privó de la vida a los ahora agraviados pues  

 recibió un impacto de proyectil de arma de fuego en el torax; Julio 

César ~'I'Hiil:agón Fontes, heridas producidas por objeto contundente; mientras 
M&' 

que Juli¡··.'.ésar 
fuego, e esa 

. ' ;'-·. 

asimism ·apro · 

amírez Nava, por herida producidas por disparo de arma de 

la causa originante de la privación de las vidas humanas; 

adamente a las veintitrés horas del día veintiséis de 

septiem dos mil catorce, derivado del tiroteo ejercido por los elementos de 

la polid=~~a  momentos cuando circulaba a 

bordo d~t~el servicio público precisamente a la altura de la entrada 
~IU ....•. 

al toma~iudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; por lo cual 

recibió un impacto de proyectil de arma de fuego penetrante en torax izquierdo, 

siendo esa la causa original de su muerte; finalmente  

 jugadqr del equipo de futbol del club 
•. 

avispones de la ciudad de Chilpancingo, Guerr~ro, y operador respectivamente 
·• 

del autobús donde viajaban dicho equipo 'de futbol, momento<, cuando 

aproximadamente a las veintitrés horas con trelnta minutos del día veintiséis de 
>! 

septiembre del año dos mil catorce, y al ir circulando sobre la carretera federal 

lguala-Mezcala, a la altura de la entrada del poblado de Santa Teresa Municipio 

de esta ciudad de Iguala, de la independencia, Guerrero, fueron alcanzados por 

varias camionetas con elementos de policía y otras personas, quienes dispararon 

en contra de la unidad, y a virtud de ello se priv? de la vida a dichos agraviados, 

pues  recibió imp~cto de proyectil disparado por 

arma de fuego penetrante en torax izquierdo; y1  por 

proyectil multiples de armas de fuego; resultado esas las causas originantes de la 

privación de las vidas humanas y por ende se transgredió el bien jurídico tutelado 

por la norma consistente en la vida humana. 

Es aplicable al respecto, la tesis número 276, sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pagina doscientos uno, del 



ó2 

tomo 11, Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Sexta 

y Novena Época compilación 1917-2000, bajo el rubro y texto siguiente: 

PRUEBA INDICIARIA, COMO OPERA LA, EN MATERIA 
PENAL- En materia penal, el indicio atañe al mundo de lo 
fáctico, porque es un hecho acreditado que sirvE> de medio 
de prueba, ya no para probar, sino para presumir la 
existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen 
sucesos que no se pueden demostrar de manera directa por 
conducto de los medios de prueba regulares como la 
wnfesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del 
esfuNzo de razonar silogísticamente, qué parte de datos 
aislados. qu~ se enlazan entre sí. en la mente, para 11 ~· 

una condus1on. . ~~, ·-i 

e~ 
IV.- Que esté demostrada la probable responsabilidad pe ~e'Q,sculpado. 

Ahora bien para establecer la posible participación' de 

 por su posible participación en la comisión del delito ed.,._.iiRiio simple 
ES' 

intencional, por el cual la representación social ejercitó acci~FMI agravio 
UIITEAIAPENAL Df 

de  

    

 el artículo 64 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 

establece lo siguientE>: 

Artículo 64: [ ... ) 

1 ... ) 

l.a probable responsabilidad del inculpado se tendrá por 
comprobada cuando de los medios · probatorios existentes, se 
deduzca su obrar doloso o imprudencia! en el delito que se le 
imputa, y no e)(ista acreditada en su favor alguna causa de exclusión 
del delito. 

Así los elementos a probar son: 

a}. La deducción de un obrar doloso o imprudencia!, en el delito 
imputado: y, 

b). No exista acreditada en su favor alguna causa de exclusión del 
delito. 

• 
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Al respecto, la probática o datos de cargo incorporados por el ministerio público 

en su investigación inicial como único órgano competentt> del estado para el 

ejercicio de la acción penal, son: 

" Comparecencia y declaración de  

testigo presencial de los hechos ( ... ) examinado como 

corresponde declaró: que soy estudiante del primer grado de la 

escuela normal rural Isidro Burgo~ de Ayotzinapa que se ubica en 

tixtl uerrero, y el día veintiséis de septiembre del año dos mil 
«94 

catoit, a-! seis de la tarde salieron de Tixtla, Guerrero, a bordo de 

dos~bus de la línea estrella de oro, que tenían desde hace 

apr~ada ente un mes en la escuela junto con los choferes, que 
ff.· 

se raban voluntariamente para apoyarlos, salieron desde la 

esc~E~~~ural Isidro burgos con dirección a esta ciudad de 

lgu<ttft<f~ -~endencia, Guerrero, con la finalidad de traer otros 
)ALC .. 

dos ;atJtoblls~s de la línea costa line, viajaban sesenta pasajeros en 
iE.\oo .... ~~ 

cada uno de los autobuses todos compañeros estudiantes de la 

escuela normal rural Isidro Burgos, de los grados primero, segundo, 

tercero y cuarto, conduciendo los autobuses los propios conductores 

dela línea estrella de oro, sin tenr ningún incidente en el trayecto de 

tixtla a esta ciudad de iguala, llegaron aproximadamente a las nueve 

de la noche a la terminal de autobuses de costa line. en donde se 

bajaron de los autobuses de la estrella de oro en que habían llegado y 

se dirigieron hacia donde estaban dos conductores de la línea costa 

line, pidiendo a ambos que los apoyaran para llevarse esos autobuses 

hacia la costa chica, de los cuales los conductores estaban de 

acuerdo en acompañarlos para llevarlos a la costa chica, no tenían 

lugar a donde iban a ir pero sería como el lunes unos a la costa chica 

y otros no se sabía, y fue así que '-los conductores de los dos 

autobuses de la liena costa line abordaron los mismos, y en seguida 

los conductores empezaron a circular sobre la avenida alvart>z de t?'>ta 

ciudad y otros vewhículs mas atrás de estos, después ibanm con 

rumbo hacia la carretera federal que conduce a la ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero, después empezó a llegar la policía municipal 



a bordo de camionetas oficiales viendo a seis patrullas oficiales de las 

cuales identifico cuatro con los números económicos  

 aproximadamente treinta policías todos con arma de fuego, 

viendo pistolas y rifles, que eso fue lo que vio porque estaba en la 

parte de atrás del interior del autobús pero se veía a través de las 

ventanillas latP.ralt>s, el conductor del autobús en el que viajaba 

detuvo la marcha y en el cual lo acompañaban como veinticinco 

compañeros aproximadamente y empezaron a bajar del mismo, pero 

en ese momento fue que los policías municipales les empezaron a 

disparar con las armas de fuego que portaban y en ese mome al 

sentir que los agredían a balazos le gritaron al chof. ~~e 
arrancara y continuara la marcha, pero ya algunos co pañ~ae 

e ~~te 
habían bajado y empezaron a correr junto al autobús con ~n~d 

de Subirse, pero no lo lograron porque UnOS Se dispersaron lo ·~~S 
. ~ 

no pudieron subirse al autobús, el primer autobús es~ ftf~l 
principio, circuló el autobús aproximadamente cinco m{~Pii:ffllle 

·•tERtA~~ 
que iniciaron los disparos iba a una velocidad moderada ·tlas~e 

,._AA: 
una patrulla de la policía municipal con cinco elf!mentos 

¡¡ 

aproximadamente, de pronto, se apareció por otro lado, le t\pó el 

paso al autobús y fue que ya no pudo continuar su marcha el autobús 

y fue en ese momento, se bajaron del autobús, y como en el lugar 

donde se bajaron había unas piedras, tomaron las piedras y se las 

aventaron a los elementos de la policía municipal que le cerraron el 

paso, los elementos de la policía municipal corrieron porque eran 

pocos, trataron de mover la patrulla que les estorbaba el paso, pero 

en ese momento que lo hacían llegaron como cinco o seis patrulla de 

la policía municipal y los elementos que venían a bordo delas 

mismas, les empezaron a disparar a una distancia aproximada de cien 

a ciento cincuenta metros, r.on las armas de fuego que portaban, por 

lo que empezaron a correr hacia atrás, es decir, se regresaron para 

cubrirse de los impactos de bala, precisamente en la parte trasera del 

autobús, :>e agacharon y salieron con las manos alzadas para que 

vieran que no tenía nada, pero los policías seguían disparando, vio 

que uno de sus compañeros estaba tirado delante del autobús ya 



... 
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herido por los disparos que había hechos los policías, a quien conoció 

que solo recuerda con el apod del güero, que también era de primer 

grado sin recordar el grupo y que ese aun se movía. le gritaban a los 

policías que le hablaran a una ambulancia y que le ayudaran, pero los 

policías los seguían apuntando y fue también cuando un compañero 

del cual no recuerda el nombre, trató de acercarse donde estaba 

tirado herido su compañero el güero para auxiliarlo, porque aun se 

movía, peor los policías le dispararon por lo quese regresó sin poder 

auxiliar al compañero que le apodaban el güero que estaba ahí 

tro compañeros decidieron salir del autobús con las manos 

en ~o en eñal de que no llevaban armas para acercarse a donde 

est.Ía tira el compañero que le apodaban- el güero, lo rodearon 
V 

par~ub rlo pero los policías les gritaron que se tiraran al suelo, vio 

QU~fi\;\ÚSltiSIIl..-·suelo y de ahí los policías empezaron a disparar otra 
~ 

vez.tR~rQ;~m al aire, y al escuchar esto süs compañeros le dejaron 
Of ',.:;10 JIJI)CIIII. .. 

un~~~~ra_\frÍ donde tenía la herida y los compañeros decidieron 

reg~~~f1~ parte de atrás del autobússe dio cuenta que pare ese 

momento ya se encontraba rodeados demás prl"ventivos 

municipales, sin poder ver si también le disparan a sus compañeros 

que iban en un tercer autobús y fue también que pare ese momento 

pudo darse cuenta que también salió lesionado por rozón por los 

disparos del arma de fuego a la altura del pecho, del cual no sabe 

como se llama y también no sabe de que año y de que grupo es, fue 

aproximadamente que veinte minutos después escuchó que unos 

compañeros decían ya llegó la ambulancia, de la cual solo escuchó la 

sirena. y a bordo de esta se llevaron a su compañero que le apodan el 

güero, ignorando hacia donde para recibir atención médica, también 

manifiesta que algunos compañeros con sus telefonos celulare~ 

filmaron algunas escenas de todos estos hechos, con la finalidad de 

tener evidencias, posteriormente siguieron rodeados por los policías 

municipales pero un compañero del cual no sabe su nombre, estaba 

enfermo del pulmón ya que lo decía en la escuela, por esa razón no 

podía respirar y les decían a los policías que otro compañero se 

sentía mal que llamaran a la ambulancia, que unos compañeros 



también le llamaron pero nunca llegó y así tardó hasta diez minutos y 

se puso mas grave, cinco compañeros alzaron sus manos en señal de 

que no estaban armados y cargaron al compañero que se sentía mal 

de salud y lo llevaron hasta donde estaban los policías municipales 

diciendoles que los llevaran ellos mismos, pero los policías se 

empezaron a burlar, sin hacer caso volvieron a regresar a los cinco 

compañeros donde estaban inicialmente y desde ese lugar les 

exigieron a los policías que lo llevaran a un hospital en una patrulla 

para que fuera atendido v después los policías estuvieron de acuerdo 

de llevar a una patrulla al compañero para que lo atedniera 

medicamente, los cinco compañeros que lo habían cargada 

minutos antes lo volvieron a cargar y lo aceraron a los policí e~s 

lo subieron a una patrulla y se lo llevaron, post iorm\~ 
permanecieron en ese lugar aproximadamente treinta m~-·;.-;\ 

~~·t< 
después de esto los policías empezaron a retirarse con las pcitnM'a~ 

"l TRI[,IjNAc ,UPci· 

después un compañero se asomó y se dio cuenta que ya no estabári; 
.IIJZGAOV[Jo PRII 

salieron para ir a ver a donde habían caído su compañet'O'FtttR~~ 
. } IGIJALA • 

como el güero, también grabaron algunos compañeros la sa~~e~A.•it 

se e>ncontraba en ese lugar asi como los casquillos que se 

encontraban en ese lugar los cuales señalaron con piedras para que 

se dieran cuenta, recorrieron los autobuses dándose cuenta que 

presentaban impactos de bala, v en el tercer autobús que estaba 

atrás presentaba sangre en la parte interior, donde estaba la palanca 

de velocidades y el pasillo, y escuchó que comentaban algunos 

compañeros, es de donde habían resultado lesionado un compañero 

de un brazo pero que no sabe como se llama ese compañero también 

ubicaron un lugar de una pared en donde había sangre y que fue el 

lugar donde revisaron los policías también a unos compañeros 

estudiantes y en seguida empezó a llegar la prensa y algunas 

personas, y algunos compañeros de apoyo entre estos mas 

compañeros de la norma Raúl Isidro Burgos a quien se les informó lo 

que había pasado, v la prensa tomó datos de estos hechos y 

evidencias de las cuales encontró, y empezaron a entrevistar a los 

compañeros que fueron agredidos y después estuvieron esperando 

• 
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que llegaran el ministerio público y los peritos para que realizaran las 

diligencias del aseguramiento, pero que aún cuando no llegaban el 

personal de la procuraduría, cuando se encontraban en el mismo 

lugar, de pronto se escucharon procedentes de la carretera ráfagas 

de arma de fuego, ser+ía como entre las once o doce horas de la 

noche sin ver quien disparo, solo escuchó ya que corrió rumbo a la 

calle por donde estaban los autobuses para cubrirse y los demás 

compañeros hacia diferentes partes, después de que se su::;cilaron 

esos disparos se dio cuenta que un compañero que desconoce su 

nombre y apodo estaba lesionado dela boca y popsteriormente se 

enteró e había tres muertos, los cuales solo sabe que estudiaban 
:e, 

en ~· prim año, de los cuales desconoce sus nombres y se fueron 
·~.·· 

corflendo. omo veinte personas buscando ayuda médica para el :s-·c· 

co~a- r~ que estaba lesionado de la boca, hasta llegar a una clínica -patfticuJmr'l\'fft"8onde l~s hicieron del conocimiento a las personas que 
\!}() ~ _1\ • \ 

se::et::IIGGtll~~!'\ en el lugar, que su compañero necesitaba iJtendón 
. tl•SlP.ll\) JUOIC""- ' 

m~~RW~nte, pasando el lu6,ar y ya dentro les dijeron que esa 
F.~H<:.t..:~t · . 

herida necesitaba cirujano y que no tenían en ese lugar, ya que no 

tenían esa atención> y le decía que por lo menos lo atendieran para 

que no se siguiera desangrando y que a ellos los rt>sguardaran en ese 

lugar porque temían por sus vidas, pero otra vez les dijeron que no, 

que no podían atenderlo que hablaran a la ambulancia o a un taxi 

para llevarlo a un hospital, unos compañeros salían para ver si podían 

solicitar el servicio de un taxi pero nunca se detenían, pero después 

de diez minutos se dieron cuenta que llegaron elementos del ejército 

mexicano y después ingresaron a la clínica donde estaban, y como 

estaban en la parte de arriba, fueron por ellos y les dieron la orden 

de que se bajaran todos, lo cual obedecieron y fue que les revisaron 

para ver si llevaban algún arma, y al no encontrarles nada les di,ieron 

que tenían que salir de ese lugar porque era un lugar privado, y no 

podían estar ahí, y fue que le hicieron del wnocimiento quf' se 

encongraba herido un compañero de la boca, y que necesitaban una 

ambulancia, para que se trasladara a recibir atención médica a otro 

lugar, elementos del mismo ejército mexicano pidieron una 



ambulancia, para que llevara a su compañero lesionado de la boca a 

otro lugar v por indicaciones de los mismos elementos del ejercito 

mexicano decidieron salir y se fueron por calles y en un domicilio se 

encontraban otros compañeros, mismos que les hablaron y en ese 

lugal los resguardaron hasta que amaneció, fueron a traerlos los 

elementos ministeriales y fue también que pasaron por donde se 

encontraban tres compañeros muertos en el lugar donde los 

rafaguearon .... " 

" Comparecencia y declaración de 

testigo presencial de los hechos ( ... ) examinado como co 

ro 

Burgos de Ayotzinapa que se encu~n.tra en Tixtla, Guert.~~o , 
por el cual el veintiséis de septiembre del año dos mil~~~n 

~nnALt 

compañía de aproximadamente setenta compañeros prodedilfll. a 
PRIMERA: 

trasladarse de donde se ubica la estuela a esta ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero,a bordo dé dos autobuses que tenían en la 

escuela de Ayotzinapa de la línea estrella de oro, con la finalidad de 

traer otros autobuses, para trasladarse hacia la escuela de 

Ayotzinapa, al llegar a la terminal de autobuses de costa line 

procedieron a dialogar con dos· choferes de autobuses de esa 

empresa quienes estuvieron de acuerdo en que se llevaran los 

autobuses junto con ellos, pero cuando ya decidían a retirarse en 

dichos autobuses llegaron tres patruilas de la policía municipal y 

posteriormente mas patrullas con aproximadamente cuatro 

elementos cada una quienes se bajaron y les empezaron a disparar 

los citados elementos policiacos con las armas que portaban 

consistentes en pistolas y rifles y en ese momento los conductores de 

los autobuses en que viajaban mismos que eran tres no se detuvieran 

porque así se los indicaron para evitar que les causaran un dñao en 

su integridad física, posteriormente una patrulla que salió d ela 

carretera federa se colocó en la parte delantera donde viajaba el 

testigo impidiendo totalmente que siguieran avanzando toda vez que 

obstruía el paso en su totalidad, en ese momento varios compañeros 

'----------·-·-······--

... 

.. 
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se bajaropn del autobús y se dirigieron hacia la patrulla que obstruía 

el paso para tratar de quitarla pero no la pudieron quitar porque en 

ese preciso momento volvieron a dispararle resultado herido de 

gravedad uno de sus compaf\eros, otros compañeros se cubrieron 

con el mismo autobús en el que viajaban y como continuaban 

disparando fue que lesionaron a tres compañeros con los proyectiles 

que dispararon con las armas que portaban, de los cuales dos de sus 

compañe~s que resultaron lesionados son los que viajaban en el 

hículo en la parte de adelante, mientras que un tercer 

sultó lesionado en la cabeza cuando movía el vehículo, 

rmente se calmaron un poco dejando de disparar hasta 

que posteriormente llegó una ambulancvia y se llevó únicamente a la 
.JéWWa· 

pers~~:~~~eistaba tirada con un disparo en la cabeza, y en ese 

prec_~''tli'ó.fn~to una vez que se retiró la ambulancia con su 
:ERRf.~·.' \ f. 

co~d~sionado los elementos de la policía municipal rodearon 

los autobuses en que viajaban, y con lujo de violencia, golpeando con 

la culatas de las armas que traían, a sus compañeros que viajaban en 

el tercer autobús, los sometieron y arrastrando los sacaron de dicho 

autobús hasta subirlos a las patrullas en los cuales habían llegado los 

policías alcanzando identificar cuatro patrullas con número 

económico , observó que los policías estaban 

realizando actos totalmente arbitrarios hacia sus compañeros, a los 

cuales pudo observar a una distancia aproximada de quince metros y 

que eran un total de treinta policías de los cuales los identifica como 

las personas que dispararon en su contra, y que incluso uno de ellos 

les echaba la patrulla encima tratando de atropellarlos, y son los 

mismos que se encontraban como elementos de la policía preventiva. 

" ... Comparecencia y declaración de , en 

su calidad de testigo presencial de los hechos ( ... ) examinado como 

corresponde declaró: que soy estudiante de la escuela rural Raúl 

Isidro Burgos Normal de Ayotzinapa, desde hace aproximadamente 

tres mese, pues cursa el primer año, agrega que el viernes veintiséis 

de septiembre del año dos mil catorce, aproximadmaente como a las 

--------------------·-.. ···-·-·---



dieciocho horas, se concentraron en las instalaciones de la escuela 

normal Raúl Isidro Burgos, aproximadamente ciento veinte alumnos 

para trasladarse a la ciudad de iguala, a recoger tres autobuses que 

ya tenían acordado con los choferes de la línea costa line, agrega que 

dela ciudad de Tixtla se transportaron en dos autobuse~ de la linea 

estrella de oro v llegaron a esta ciudad de Iguala aproximadamente a 

las veintiuna horas, llegaron directamente a la terminal de la línea 

costa line donde ya los estaban esperando los choferes para 

entregarle los camiones los cuales ellos mismos iban a manejar, 

agregó que no concoe sus nombres y que todos se repartieron os 

cinco autobuses para regresar a la escuela, que en el ~'en 
donde se iba a regresar es uno de la liena costa line qu vini/i.n a 

-~ recoger siendo aproximadamente entre doce y quince e ~a~ros 

todos alumnos y los cuales iban a ocupar el día lunes P!Ó ·~,l es 

decir. veintinueve de septiembre del mismo año, entt~if_f¡;tel 
,, . E. . . 

magisterio a realizar en ·la';,tosta chica, y de regr~Bi'.on 
·- . IIIAfeí<IA KtiAr t 

aproximadamente a· ¡·as veintidós horas de la noche Clel ~lo 
llfliiiERA.: 

viernes veintiséis de septiembre del año dos rnil catorce en carabana 
.... 

los tres autobuses de ra misma línea, y como el autobús circulaba al 

frente de la carabana recuerdo que se enteró que esa avenida se 

llama Juan N. Alvarez de esta ciudad de Iguala, Guerrero, e iba en los 

asientos de en medio del lado de la puerta, escuchó y vio que a la 

altura del zócalo de laciudad, patrulla de la policía municipal trataban 

de interceptarlos con las torretas prendidas y alcanzó a darse cuenta 

de tres patrullas, ignorando si eran más, y no obstante de escuchar 

primeramente dos disparon al aire el chofer siguió su marcha, no 

mucho ya que atravesaron la patrulla y se bajaron como vieron qe 

traían piedras en las manos se movieron y pudieron seguir pero 

siguieron disparando al aire y hasta que en el punto donde esta un 

mini aurrera que ~e ubica en la misma calle juan N. Alvarez, una 

patrulla se atravesó impidiendoles que el chofer pudiera continuar su 

macha, trataron de mover la patrulla de la policía fue entonces que 

aproximadamente como unos quince policías los cuales se podían 

distinguirporque venía uniformados de color azul, camisola pantalón 

• 

.. 

• 
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azul, chaleco y los cuales empezaron a disparar hacia el autobús v su 

integridad en el momento de que trataban algunos de sus 

compañeros de mover la patrulla y corrieron hacia atrás del autobús 

para protegerse quedando en medio del primer autobús en el que 

viajaban y el segundo autobús que venía en la carabana, agregó que 

les gritaban que no estaban armados y ellos mas les disparaban y se 

pudo dar cuenta que uno de sus compañeros al que solo reconoce 

con el sobre nombre de la garra, lo vio tirado atrás de la patrulla con 

un balazo en la cabeza y al verlo tirado vio desde arriba del autobús, 

ya qu or los disparos ya no se podía bajar veían que el compañero 

• gre de la cabeza, es decir, que estaba herido, por eso 

• 

marcaron mpañeros al 066, para que acudiera una ambulancia y 

ese c~/ flero que fue herido por los policías preventivos, venían en 

el mi~ma_..atw:abús que viajaba y los policías disparaban en forma 
~"JUST~., 

conthitJa r.nn..,us armas largas, mientras trataban de ocultarse, que 
.,~" 1 
, .. , o JUDICIAL ' 

tardartan ~ una hora disparando y que dejaban de disparar 
'~~RO 

cuande>·¡~ba una ambulancia a recoger al compañero herido, 

incluso que su compañero iba combulsionando y es en ese momento 

cuando unos sujetos se acercaron unas motos y los bajaron del 

autobús y preguntaron si había policías y como dijeron que no, se 

bajó con otros compañeros que no se habían bajado por los balazos y 

comentaron los compañeros que se dieron cuenta que los policías 

trataban de levantar casquillos, ya que se asomaban y astrás de 

donde estaban escondidos y vieron que los policías trataron de 

recoger los casquillos por eso acordaron que como ya no estaban los 

policías, fijaron con piedras los casquillos y algunos compañeros con 

su celular tomaban fotografías, pero de que se encontraban en 

ambos extremos de los tres autobuses, para que la gente no moviera 

lo~ casquillos o la escena de los hechos aproximadamente se 

acercaban personas para auxiliarlos y periodistas, pero como a la 

hora vio dos carros sospechosos primero una camioneta lobo blanca 

con un sujeto en la cajuela yla camioneta con una antena y se retiró, 

y como a los quince minutos se acercó un vehículo de la marca lkon, 

de color negro con las ventanas a bajo y se vio los flachazos de una 



cámara de lo cual se dieron cuenta varios compañeros y en seguida 

se escucharon detonaciones de armas largas y fue cuando los 

disparos empezaron hacerlos hacia su integridad y corrieron en la 

misma direccicín hacia la carretera con dirección al boulevard, se 

agachaban porque no dejaban de disparar, se refugiaron en unos 

vehículos un grupo como de catorce compañeros, se movieron a un 

terreno baldío, brincaron una barda pidiendo auxilio y estuvieron 

unas tres horas, serían entre cuatro v cinco de la madrugada del día 

veintisiete de septiembre de dos mil catorce, llegaron hasta donde 

estaban policías estatales con varios compañeros v por eso los 

buscaron porque corrieron en grupos en diferentes direcciones, a 

que los policías trataron de privarlos de la vida, que los con ~os 

que viajaban en el tercer autobús, fueron súbldos por 1 s po~ta,s 
' . t>¡. 

preventivos y los identifica sin temor a e~uivocarse, lds ~r~s 

(camionetas) las números  el'an las de la'!; foto , 
¡~.... -

  . los paraderos de sus ca411ll\lllfl'l!l'fi•-Mft, 
.. es· 

que los hechos los aprecló desde el autobús, porque n~Dido 
; ,JEftiAPENAL.DE 

bajar, y que el cristal de la última ventan!lla del lado del eh~~ 
.. PRIMERA• 

rompió por I()S disparos, y por ahí observo cuando los detuvieron, los 

movieron hacia un local y ahí los subiero9 a esa patrulla, que pudo 

observar bien d muchos policías que __ estuvieron disparando y 

mataron a tres compañeros, que precisa Q41e de unas fotografías que 

tiene a la vista en el interior de las ()ficinas, reconoce que la 

fotografía que está señalada con el númer.o  

en diversos momentos de tiempo que duro la agresión 

que con armas de fuego realizaron contr.a el deponente y sus 

compañeros, con la intención de privarlos de la vida, y solo lo 

hicieron a tres compañeros, porque los demas corrieron para 

evitarlo, que inclusive unos solo resultaron heridos, y reconoce a los 

policías preventivos, sin temor a equivocarse como las personas que 

agredieron a sus companeros, y que de acuerdo a las fotografías que 

le muestran en el orden que señalo reconoce sin temor a equivocarse 

a  
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• 
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" ... Comparecencia V declaración de , en 

su calidad de testigo presencial de los hechos ( ... ) examinado como 

nde declaró: que actualmente me encuentro estudiando en 

ormal Isidro Burgos de Ayozinapa, motivo por el cual el 

e septiembre de dos mil catorce, aproximadamente las 

horas, se reunieron alrededor de ciento veinte compañeros 

a ~~~5ade la escuela para venir a recoger en préstamo una~; 
)() 

carm<m~l~~,~e pasajeros a la ciudad de Iguala, se pusieron en 
>ISTRil ú .~;:;itiM. 

co1WU:t~ telefónico con los choferes que les iban a prestar, que 
EAAI;RO 

ab~~~~dos camiones de la estrella de oro, y llegaron a la:. 

veintiuna horas, y estando en la terminal de Iguala, abordaron otros 

tres camiones, iban a·bordo de los camiones cuando de pronto uno 

de sus compañeros recibió una llamada telefónica donde le 

informaron de una balacera, entre compañeros de la escuela y la 

policía municipal, y que había un compañero muerto, lo que provoco 

mucho miedo y coraje, momento en que el chofer del camión torno 

la carretera Federal Iguala Chilpancingo, precisamente a cien metros 

antes del puente peatonal, en donde hay puestos de ferretería. 

observaron una camioneta de la policía que se encontraba 

atravesada, motivo por el cual ~e detuvo la marcha y el chofer 

descendió de la unidad, platico con los policías municipales. sus 

compañeros se bajaron de manera voluntarias. y los policias los 

empezaron a insultar, empezaron a recoger piedras y por ello les 

apuntaron con sus armas, empezaron a discutir debido a la tensión, 

decidieron retroceder caminando hacia atrás, corrieron como unos 

quinientos metros más hacia atrás, hasta llegar al momento, 



encontraron una casa abandonada, se refugiaron por un espacio de 

cuarenta minutos, después caminaron sobre la terraceria hasta llega 

a la caseta, que se encuentra a la altura del puente de Iguala, sin 

embargo, fueron descubiertos por los elementos de la policía, 

prendieron tres unidades, y se dirigieron hacia ellos, optaron por 

esconderse en el monte por un lapso de media hora, posteriormente 

caminaron y de nueva cuenta observaron que iban dos camionetas 

de la policía municipal y a una de ellas al tenerla a una distancia de 

cinco metros, y al observar las diecinueve fotografías tamaño oficio 

evitaron ser privados de la vida porque se aventaron, 

decidieron detenerlos y enfrentaros nuevamente_ 

empezaron a insultar y al ponerle a la vista las fotogr~as 

con los números  f~es 

también accionaron sus armas en su contra, incluso es·cu~~e 
PRIMERA $ECt 

los disparos pasaban cerca de su humanidad, que escaparon por el 

monte y se quedaron ahí hasta el amanecer, y vuelve a reconocer a 

los elementos de la policía preventiva como las personas q~'· 
' 

participaron en los hechos, y denuncia los mismos por los delitos de 
homicidio calificado, homicidio en grado de tentativa, lesiones y lo 

que resulte, el primero en agravio de  

 

 

 

" ... Comparecencia y declaración del testigo presencial de los hechos 

 ( ... ) examinado como corresponde 

declaró: que soy estudiante de la escuela Raúl Isidro Burgos, normal 

de Ayozinapa, motivo por el cual el día veintiséis de septiembre de 

dos mil catorce, aproximadamente a las dieciocho horas se 

encontraban en las instalaciones de la escuela Raúl Isidro Burgos, 

aproximadamente ciento veinte alumnos, para trasladarse a la ciudad 
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de Iguala, Guerrero, a recoger tres autobuses de los cuales ya habían 

acordado de la línea y choferes de la misma, llegaron a esta ciudad 

aproximadamente a las veintiuna horas, a la terminal donde los 

esperaban los choferes que se repartieron sus compañeros en los 

cinco autobuses, porque los ocuparían el veintinueve de septiembre 

del mismo año, en practicas del magisterio a realizar en la costa 

chica, y de regreso salieron aproximadamente veintidós horas de la 

noche, del mismo veintiséis de septiembre de dos mil catorce, en 

carabana los tres autobuses, que el autobús en que viajaba circulo 

por 1 enida que ahora sabe Juan N. Álvarez, en los asientos de en 

medí~ e a la altura del zócalo de la ciudad de Iguala, patrullas dt> 
i:· ... 

la p4Jicía: reventiva municipal trataban de interceptarlos con las 

.._...,..,.prendidas, y alcanzó a darse cuenta de tres patrullas, 

igno~~~~ran más, que al escuchar los disparos al aire, el chofer 

siguió su· marcha, sin que avanzara mucho atravesaron las patrullas, 
INSTANCIAatl 

1 JIIITOJUOICIM. d 1 li ' • . . 1 . 1 1 os tt~.ementos e. a po .cta preventtva muntctpa , mottvo por e cua 
~o . 

tom._..,iedras- en las manos, se movieron y pudieron seguir 

disparando al aire, en el punto conocido como mini aurrera, que se 

encuentran en la misma calle, una patrulla se atravesó impidiendo 

que el chofer pudiera continuar la marcha, trataron de bajarse 

algunos compañeros del autobús, los que iban adelante para tratar 

de mover la patrulla, fue entonces que aproximadamente quince 

elementos los cuales distinguieron porque vestían pantalón azul, 

chaleco y camisola, estos dispararon en contra del autobús, y de su 

integridad física de los pasajeros (estudiantes), corrieron para 

proteger~e y sus compañeros trataron de mover la patrulla, 

quedando en medio el primer autobús en que viajaban, y el segundo 

que venía en la carabana aún cuando les gritaban que no iban 

armados, los elementos no dejaban de disparar y que a su 

compañero al que conocen de sobrenombre  lo vio tirado 

atrás de la patrulla con un balazo en la cabeza, que por los disparos 

ya no se pudo bajar, y que compañeros marcaron al 066 para que 

acudiera una ambulancia, que el compañero que hirieron en la 

cabeza es uno de los que viajaban en el mismo autobús, que los 



elementos preventivos disparaban en forma continua con sos armas 

largas, mientras todos los estudiantes trataban de ocultarse, que 

aproximadamente en una hora llegó una ambulancia para prestarles 

auxilio, y que al ponerle a la vista las impresiones fotográficas 

marcados con los números  reconoce 

sin temor a equivocarse como las personas que participaron en el 

hecho criminoso y que de acuerdo a las impresiones fotograticas y los 

nombres que tienen éstas son  
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Comparecencia! y declaración de 

ESl 

.AIZGAOO DE PRIII 
. ""TERIA PENAL DEl 

OEHIC 

circunstancial ( .•• ) examinado como corresponde declaró:_el día de 

ayer viernes veintiséis de septiembre del año dos mil catorce, y 

siendo aproximadamente entre las diez u once de la noche, llegué a 

esta ciudad de Iguala con mis compañeros de la escuela normal, 
/~. 

siendo un total de trece estudiante, llegando en un vehículo·'tipo 

Urban propiedad de la escuela, la cual venían manejando un 

compañero, veníamos procedente de la escuela normal Ayotzinapa, 

llegamos a esta ciudad porque tuvimos conocimiento que nuestros 
\ 

compañeros estudiantes habían tenían problemas {sic), en esta 

ciudad, y esto lo supimos porque uno de nuestros compañeros 
.. 

habían venido a esta ciudad a traer autobuses, ya que habíamos 

acordado con la empresa Costa Une que nos iban a prestar unos 

autobuses, lo cual así lo habíamos acordado con la base estudiantil, la 

cual conformamos todos los estudiantes, pero aproximadamente a 

las ocho de la noche, hablo a la escuela un compañero con el 

secretario que nos representa, a quien no conozco por nombre nada 
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por el apodo del secretario, y fue entonces que el secretario nos 

comentó que nuestros compañeros estaban en problemas en esta 

ciudad, por lo que, teníamos que venir a poyarlos, fue así que nos 

trasladamos a este lugar, junto con el secretario, agregando que 

sabía que nuestros compañeros habían venido a esta ciudad por unos 

autobuses, sin saber por cuántos, pero eso lo habíamos acordado 

todos los compañeros dos días antes, es decir, el día miércoles. ya 

que íbamos a ocupar para nuestras prácticas en diferentes lugares 

del Estado, donde nos mandan nuestros maestro!>, por lo que al llegar 

a ciudad, sin saber el domicilio o la ubicación del lugar donde se 
~~ . 

en¡~~- '. los tres autobuses, uno de la línea Costa Une, otro de la 

Est de Oro y uno más de la línea Futura, y en ese lugar se 
~# ; 

en~t · · n aproximadamente treinta de mis compañeros que 
~-: 

ha venido por los autobuses antes citados, por lo que les 

pr~.mncq~e les había pasado, diciéndome que los habían 

bai~W&s&,~d.ecir, les habían tirado balazos, y habían matado a un 
lGC' 

cotapañero de quien no sé su nombre, pero es alumno de la escuela 
;cok .. ',;.AlA ... ~ 

de primer semestre, y además resultaron heridos otros comp~ros, 

ignorando la cantidad de éstos, por lo que pregunté que quienes 

habían sido los que les habían disparado manifestándome los 

compañeros que habían estado en el lugar de los hechos, que 

primeramente fueron los polidas municipales, quienes con un 

vehículo tipo patrulla les obstaculizaron la circulación, y unos 

compañeros se bajaron hacer la patrulla a un lado para que los 

dejaran pasar, y que al momento de que intentaron mover la 

patrulla, en esos momentos llegaron elementos de la policía fE>deral y 

ellos fueron los que dispararon en contra de mis compañeros, 

hiriendo a varios de éstos, y resultó muerto uno de ellos, sin saber el 

nombre de éste, por lo que los demás compañeros se bajan de los 

autobuses y salen corriendo para protegerse de las balas en los 

federales, por lo QUE' se pusieron atrás de los autobuses y otros se 

tiraron al piso, y que uno de los federales se puso a fumar un cigarro 

en una esquina, y haciendo ademanes de que se arrimaran, ya dP ahí 

los federales empezaron a recoger los casquillos para no dejar 



7X 6 
~1 

..-q evidencias de los hechos y de ahí se retiraron agregó que cuando 

llegamos con el secretario al lugar de los hechos, ya el estudiante que 

falleció se lo había llevado la ambulancia al igual que a los demás 

heridos, pero todavía había compañeros en el lugar, quienes estaban 

asw>tados permaneciendo aproximadamente una hora en ese lugar, 

cuando de pronto se escucharon balazos que iban dirigidos hacia 

nosotros, por lo que, corrimos y después de que ceso la balacera me 

di cuenta al igual que mis compañeros que resultaron muertos tres 

más de nuestros compañeros, sin saber sus nombres, así también 

ignoro quienes fueron las personas que los privaron de 

sucedieron, considero que no hubo razón ni motiv6 "Y'HIII-S\ft!e 
E~ 

actuaran de esa forma en contra de mis compañeros ni ..Nl~'lM@Js 
ai\TERIAPENAI. O: 

los que llegamos a auxilíarlos, por lo que no tengo incohv~e 
.~ ·.· PftiMiiRA; 

alguno que se realicen las diligencias pertinentes para el 

esclarecimiento de los hechos, y en lo pa~]icular autorizo que se me 

realicen las pruebas o dictámenes ~rtinentes para descartar 

cualquier duda por cuanto a mi persona . ., l. 

" Comparecencia y declaración d~   

 testigo presencial de hechos ( ... ) examinado como 

corresponde declaró: que soy estudiantf de la escuela normal rural 

de Ayozinapa, razón por la cual el día vierhes veintiséis de septiembre 
!· 

de dos mil catorce, aproximadamente a lis cinco y media de la tarde, 

se concentraron en las instalaciones de la 'escuela, para trasladarse a 

esta ciudad de Iguala, Guerrero, previo acuerdo tomado entre el 

comité estudiantil actual con los conductores de los autobuses, con el 

propósito de recibir tres autobuses, se vinieron en dos autobuses de 

Ayozinapa a esta ciudad, llegaron a la caseta de cobro ubicada en 

esta ciudad, donde pretendían tomar en posesión autobuses de 

pasaje, sin embargo, no fue posible no obstante de haber esperado 

treinta minutos, no arribo ningún autobús en dicho perímetro, 
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'\., 

motivo por el cual se trasladaron al centro de esta ciudad, llegando a 

la terminal de autobuses donde se posesionaron de tres, los cuales 

eran conducidos por choferes de quienes desconoce sus nombres, y 

alrededor de las veintidós horas, procedieron regresar a la escuela 

rural, que cada autobús llevaba como veinte alumnos, los cuales los 

llevarían a la región costa chica, para realizar sus prácticas v que al 

circular el autobús en donde él viajaba sobre la calle Juan N. Álvarez 

de esta ciudad de Iguala, Guerrero, iba sentado precisamente en los 

asie~~ atrás del chofer, de pronto escucho disparos de arma de 

fue~~d alrededor de siete disparos, que provenían de sobre el 

cosi:z:t d J. ehículo en que viajaba, por la parte izquierda, tomando 
,..~ ; 

co"Wa! encía de norte a sur, como primer reacción se agacho, así 

co"iMi\~~añeros, siguió circulando el vehículo, pero detuvo la 
'/IDO 

marm\ls9.~~Q~ fue interceptado por una patrulla de la policía, 
L DISTRITO JU~ 

desmQciendo si era municipal, estatal o federal, motivo por el cual 
lUFitERO ' 

em~'&Wll bajar del autobús, y ante dicha acción los,ocupantes de 

la patrulla procedieron a retirarse, siendo una camioneta tipo 

ramger, color blanco con azul, con dos ocupantes, chofer y copiloto, y 

enseguida se retiraron, procediendo abordar nuevamente el autobús, 

poniendo en marcha el conductor dicha unidad, de la cual avanzó 

hasta la altura del centro comercial aurrera, y de nueva cuenta se 

atravesó una camioneta con características semejantes por la 

patrulla, y era conducida por una persona del sexo masculino, y un 

segundo viajaba en la caja, el cual portaba un arma larga, y ante 

dicha intersección procedieron a descender del autobús, v enseguida 

tomaron piedras y diversos objetos para agredir a las personas, 

obteniendo en respuesta disparos de arma de fuego por parte de 

ambas personas, procedieron a caminar de norte a sur, para tratar de 

mover la camioneta y continuar con su viaje, sin embargo, no fue 

posible y nuevamente escucharon detonaciones de arma de fuego en 

su contra, refugiándose en la parte posterior del autobús, sin 

embargo, comenzaron arribar otras camionetas semejantes a los que 

utilizan elementos de la policía, cuyos ocupantes vestían uniformes 

color azul marino, tanto pantalón como camisa, sin poder observar 
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~e1 
1 número o leyenda de dichas unidades, que en total fueron como 

cinco, ante dicha acción procedieron por instinto a correr sobre 

diversos puntos, en cuanto al deponente, corrió con dirección hacia 

el sur, percatándose que cerca de la primer camioneta que los 

intercepto se encontraba tirado un compañero estudiante a quien de 

momento y por la rapidez de los hechos, no pudo identificarlo, 

estaba sangrando de la cabeza, finalmente la mayoría decidieron 

regresar a la parte posterior del camión, ya que la agresión de la cual 

era objeto continuaba, la cual tardo aproximadamente quince 

minutos, acción en la cual resultaron lesionados dos co ros 

más, uno que viajaba en el mismo camión, y el segundo e e~u~bús 
que los seguía, que varios les gritaban a sus agresores qu ~ h\\ían 

privado de la vida a uno de sus compañeros, no obstante tno 

dejaban de accionar sus armas, haciendo caso omiso a f\;'!fl~es, 
E~ 

y les gritaban que se encontraban indefensos y -da8CIIIUC:Ios, 
IMTERIA PENAL DI 

levantaron las manos en señal de rendición, aún así l).iln~on 
PRIMERA t 

disparando, incluso . sus agresores comenzaron a recoger los 

casquillos disparados, por la impresión de la agresión, incluso tuvo 

problemas respiratorios después de los hechos acontecidos, fue 

trasladado para recibir atención médica, reiterando que fueron los 

elementos de la policía quienes les dispararon con sus armas de 

fuego directamente en contra de su integridad física. 

Comparecencia y declaración ministerial de  

en su calidad de testigo de identidad cadavérica ( .•. ) 

examinado como corresponde declaró:_que una vez de haber tenido 

a la vista en las instalaciones del Servicio Médico forense en esta 

ciudad de Chilpancingo, Guerrero, el cuerpo de una persona del sexo 

masculino privado de la vida, lo reconozco plenamente y sin temor a 

equivocarme como de quien en vida respondió al nombre de  

 quien contaba con la edad de 

 

      

 

 

 



l!l 

• 

• 

 

   

 

 

 

 

 

 

. 'f.' 

ago~· .... )d. ,.e d mil catorce, cuando éste salió de nuestro domicilio 

par · . sent se a estudiar a la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro . -, .; ,...-./ 
Bur~'' ,, de yotzinapa, en la población de Tixtla, Guerrero, y el día 

IJ2,1~-~-~ 

de -evef sábado veintisiete de septiembre del año en cur<,o, 
.IC:~ r.t .i·,;~~ "·'":\').. ~ 

aprd~J~ilhadamente a las ocho de la mañana, me encontraba 
.,í'A I~!Vt.l':,, · ~ .. 

trab~~flo· ~lf1ih desarrollo turístico ubicado en el punto conocido 

com~r=-~tapa, en lxtapa Zihuatanejo, cuando recibí una llamada 

telefónica por parte de mi esposa la , quien 

me dijo que era necesario que regresara de inmediato a nuestra casa 

porque había sucedido algo importante, por lo que de inmediato rne 

trasladé hasta mi domicilio, y al entrevistarme con mi esposa, ésta 

dijo que minutos antes había recibido una llamada telefónica por 

parte , quien le había 

informado que en la madrugada del día sábado veintisiete de 

septiembre del año en curso, en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, habían balaceado los vehículos tipo 

autobús, en uno de los cuales viajaba , 

acompañado de sus compañeros de escuela, que en los hechos había 

resultado lesionado por disparos de arma de fuego  

que a consecuencia de la gravedad de sus lesiones perdió la vida en 

el lugar de los hechos, que al parecer habían perdido la vida otros dos 

estudiantes y que habían resultado lesionados varios más, que de los 

hechos tomó conocimiento el Agente del Ministerio Público del Fuero 

Común de la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, quien 

realizó las diligencias de ley correspondientes y ordenó el traslado del 



-?í0~ 
 y de los otros dos estudiantes a las 

instalaciones del Servicio Médico Forense en la ciudad de Iguala, 

Guerrero, para la práctica de las necropsias de ley correspondientes, 

por lo que el mismo día de ayer, me trasladé junto con mi esposa 

lné!., a las instalaciones de la escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa, en la población de Tixtla, Guerrero, para 

pedir información acerca de la forma en la que había sido privado de 

, entrevistándome con las personas que integran 

el comité de alumnos de dicha escuela, y en donde les informaron 

que tenían conocimiento que los camiones en los que viajaban Jos 

estudiante de dicha escuela, entre ellos  
~ 

agredidos por elementos de la Policía Municipal de lgu la 'di la 
t'· 

Independencia, Guerrero, quienes les dispararon con sus ar a\~os 

camiones en los que viajaban los estudiantes, y que en esa ¡¡ 
. • ·1( 

habían privado de la vida a tres estudtaQte de dicha escu~~~ue 

no tenían la certeza de las identidades de dichos estudi~~vos ' UAt~~~N~ 

cuerpos fueron traslados para las prácticas de las necrop~as .di, ley 
PJUMERI 

correspondientes a las instalaciones del Servicio Médico Forense, de 

esta ciudad de Iguala, Guerrero, llevándose a cabo las mismas y cuyos 

cuerpos habían sido trasladados con posterioridad a las instalaciones 

del Servicio Médico Forense, en esta ciudad capital, para dar mayores 

facilidades en la entrega de los mismos, por lo que era necesario que 

nos trasladáramos hasta dichas instalaciones para reconocer los 

cuerpos, por lo que de inmediato me trasladé con mi esposa a las 

instalaciones del Servicio Médico Forense, en esta ciudad capital, en 

donde nos entrevistamos con el persopal de dicha dependencia, a 

quienes les hicimos saber el motivo de nuestra presencia en dicho 

lugar, quienes nos permitieron el acceso al interior de dichas 

instalaciones, y al tener a la vista el cuerpo de una persona de sexo 

masculino privada de la vida, lo reconocí plenamente y sin temor a 

equivocarme como el de la persona quien correspondiera al nombre 

de a quien identifiqué 

plenamente, porque reconocí sus rasgos faciales y su complexión 

física, así como por presentar una cicatriz antigua a la altura de la de 

• 

• 



la ceja derecha, presentando en este acto formal denuncia por el 

delito de homicidio por arma de fuego, cometido en agravio de 

, y en contra de quienes resulten responsables, 

elementos de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Iguala 

de la Independencia, Guerrero, hechos ocurridos en la ciudad de 

Iguala de la Independencia, Guerrero, solicitando por último me haga 

la entrega del cuerpo de quien en vida respondiera el nombre de 

, con el fin de darle sepultura en el Panteón 

municipal de la ciudad de Zihuatanejo, Guerrero. 

l.O& "···J. paree cia y declaración ministerial de  
 

 en u calidad de testigo de identidad cadavérica ( ... 1 
kli 

exa~itado e o corresponde declaró: Que una vez de haber tenido 
1:'11.' . • -

a la-vista· en el servicio medico forense en esta ciudad de :R . -111!11 

ChilpSJncingo, Guerrero, el cuerpo de una persona del sexo masculino 
,.".. ' : ... ~li· 1: " 

priv~a de la vi'd'a; lo reconozco como de quien en vida respondió al 
. ( ~'·: : '; 

nomllf.e: ,  

 

 

  

 

   

  

 

 

, y que 

en relación a los hechos manifiesto que no me constan por no 

haberlos presenciado, pero la última vez que vi con vida a  

 fue el día cuatro de agosto del presente 

año, cuando salió de nuestro domicilio para presentarse a estudiar a 

la escuela Normal Rural RAULISIORO BURGOS de AYOTZINAPA, en la 

población de Tixtla, Guerrero, y el dia de ayer sábado veintisiete de 

septiembre del año en curso, aproximadamente a las ocho de la 

mañana, me encontraba trabajando en un desarrollo turistico, 
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?{o<b 1., ubicado en lxtapa, Zihuatanejo, cuando recibí una llamada telefónica 

por   

había informado que en la madrugada del día sábado veintisiete de 

septiembre del presente año, en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, habían balaceado, los vehículos tipo 

autobús, en uno de los cuales viajaba  

 acompañado de sus compañeros de escuela que en el 

hecho habia resultado lesionado por disparos de arma de fuego, mi 

 y que a consecuencia de la gravedad de 1 .nes 
,.,.,. . 

pe•d;ó la v;da eo el luga• de los hechos, que al pa< e ' 1" 
resultado lesionados varios mas, que de los h ~ ~ o 

conocimiento el agente del ministerio público del fuero co tflt~ la 
... . .. 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, qt.Ji~k_¡q,las ... 
< . 

diligencias de ley correspondientes y ordeno el trasla~.;~tcuerpo 
w.,t;:Fl: . .:.n~•·· · . 

 a y de los otros estudiantes a las insf,~d~~e~~el 

servicio médico forense en la ciudad de Iguala, Guerrlr'b':"~~ra' la 

práctica de la necropsia de ley, correspondiente, por lo que me 

traslade a la instalaciones de la Normal Rural RAUL ISIDRO BURGOS 

de A YOTZINAPA, en la población de Tixtla, Guerrero, para pedir 

información a cerca de la forma en la que había sido privado de la 

 entrevistándome con las personas que integran 

el comité de alumnos de dicha escuela, y en donde les informaron 

que tenían conocimiento que los camiones en los que viajaban los 

estudiantes de dicha escuela, , fueron agredidos 

por elementos de la policía municipal de Iguala, Guerrero, quienes les 

dispararon con sus armas a los camiones en los que viajaban los 

estudiantes, y que en esa agresión habían perdido la vida tres 

estudiantes de dicha escuela, pero que no tenían la certeza de las 

identidades de dichos estudiantes" cuyos cuerpos fueron trasladados 

para las practicas de las necropsias de ley correspondientes a las 

instalaciones del servicio médico forense de esa Ciudad de Iguala de 

la Independencia, Guerrero, llevándose a cabo las mismas y cuyos 

cuerpos habían sido trasladados con posterioridad a las instalaciones 

del servicio médico forense, de esta ciudad capital, para dar mayores 

• 



o 

• 
facilidades en la entrega de los mismos, por lo que era necesario que 

nos trasladáramos a estas dichas instalaciones para reconocer los 

cuerpos, por lo que de inmediato me traslade  
f 

instalaciones del servicio médico forense en esta Ciudad. Capital, en 

donde nos entrevistamos con el personal de dicha dependencia a 

quienes les hicimos saber el motivo de nuestra presencia en dicho 

lugar, quienes nos permitieron el acceso al interior de dichas 

ma~lino ivada de la vida, lo reconocí plenamente y sin temor a 

equlicarm como de la persona quien correspondiera al nombre de 
r&~· 

•   a quien identifique 

plenamente porque reconocí sus rasgos faciales y su complexión 
·.:!.• "~ .• 

física, así como 
4 
por presentar una cicatriz antigua a la altura de la 

• !,\ i . 

cej~ derecha;flksentando en este acto formal denuncia por el delito 

de ~~miEidia por arma de fuego, cometido en agravio de  

y en contra de quienes resulten responsables. 

elementos de la policia municipal de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, hechos ocurridos en la ciudad de Iguala dE' la 

Independencia, Guerrero, solicitando por ultimo me hagan entrega 

del cuerpo de quien en vida respondiera al nombre de  

 con el fin de darle sepultura en el panteón municipal de 

la Cuidad de Zihuatanejo, Guerrero. 

Asimismo, se tiene las declaraciones de los testigos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 el veintiséis de septiembre 

del año en curso (2014), a las once horas con cuarenta minutos 

aproximadamente, cuando se dirigían a bordo del vehículo marca 

volvo. plac.:as de circulación del servicio público federal de 

pasajeros, hacia la ciudad de Chilpancingo, procedentes de esta 

ciudad; así también a los finados  

Julio Cesar Mondragón Fontes, cuando en esa misma 

fecha viajaban en los autobuses de la línea de pasajeros Costa Une, a 

la altura del zócalo; de la tienda comercial Aurrera, del periférico y de 

la colonia ciudad industrial, haciéndoles disparos de proyectiles de 

arma de fuego en diversas partes del cuerpo que le provocaron 

lesiones mortales que trajeron como consecuencia la m ~ ~ la 

, cuando viajaban en un ut~4del 
servicio público de taxi a la altura de la entrada al Tom t\ .. én 

fue sorprendida al hacerle disparos a dicho vehículo lo J&,~los 

disparos hacer blanco en su cuerpo causándole ~siÍIOes- que le 

provocaron la muerte. JI•: • 0.:: •". "" .. · 

" ... Comparecencia y declaración de   

 quien dijo: El veintiséis de septiembre del año dos mil 

catorce, entró a laborar d las ocho horas, recibió por parte del 

supervisor de nombre  

 

 

 

 

 

 mismo día se  

 

   

 

 

 

 

• 
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antes del lugar donde se encontraban los compañeros que 

solicitaban apoyo, al llegar escuchó varias detonaciones, se 

escuchaban varia detonaciones que provenían de armas automáticas 

de ráfaga, el conductor estacionó la patrulla, y caminaron 

aproximadmanente cincuenta metros, observó tres autobuses, 

también a un grupo de gente sin poder observar la cantidad, eran 

muchos todos del sexo masculino y se tapaba en el rostro con las 

palyeras que vestían dejando el torso al descubierto, asimismo los 

otros sujetos que se cubrían el rostro con la playera se encontraban 

ocasionando daños a otra patrullas que se encontraban estacionadas, 

os les ocasionaban daños arrojando piedras a las unidades, 

ta1ién 1 . pegaban con palos, en ese preciso momento, observó 

que~C:l~ un de los autobuses descendieron varios sujetos y corrieron 
~ 
.'\" 

en direc ón hacia ellos, que llevaban el rostro cubierto con sus :·_.,.· 

play1~~s&a~tan palos y piedras, con los cuales hacían señas de 

intenta~.~~Mrle~ . 
.,. . .. . "J.,.,/:. \ ; ._ ... ,l.u• ~ 

OO. 
RRf.W) 

" ... ~ecencia y declaración ministerial del imputado  

 quien dijo: niego en todas y cada una de sus partes 

los hechos que se me atribuyen en razón de que no participe en 

estos, y por cuanto a mi declaración manifiesto lo siguiente que me 

desempeño como policía municipal de Iguala desde hace trece años, 

en la Secretaria de Seguridad Pública municipal de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, y estoy adscrito actualmente al área 

operativa, asignándome el supervisor de turno Alejandro Tenescalco 

Mejía, el día de los hechos, es decir, el día veintiséis de septiembre 

del año en curso dos mil catorce (sic), en el sector centro, en donde 

se desempeña como Comandante del sector centro, con un elemento 

más de nombre  

 

, de la marca 

chevrolet, tipo colorado, contando con un radio de los llamados 

mamax y uno portátil de la marca kenwoord en la camioneta, y de 

manera personal cuenta con un teléfono celular dado en mis 



generales, y lo tengo en recargas, el cual está registrado a mi 

nombre, el cual es único con el que cuento y en caso de que sea 

necesario confirma la información de mi teléfono, doy mi 

autorización para que sea entregado y se puedan pedir informes de 

mi teléfono a la compañía telefónica, por otra parte, mi jornada 

laboral es de veinticuatro horas de servicio por veinticuatro de 

descanso, por lo que el día viernes veintiséis de septiembre del año 

en curso, me toco laborar y entre a trabajar a las ocho de la mañana, 

presentándome en los terrenos de la feria a pasar lista con el 

supervisor de turno , y después 

de lista el mencionado supervisor asigno el servicio de tr ·.~.~el 

 

  
 

   
  

 
  

  
 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

son  

 

 

 

 copias 
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, después  

 

  

  
 

 
  

 en  
  

 
  

    

    
 

     llegarido    

 

 

 

 

 

       

   

    

alrededor de la veinte horas por vía radio que en la calle de Galeana 

iba un autobús con dos individuos encapuchados y esto lo manifesté 

a las unidades cercanas, nos trasladáramos hasta esa calle de 

Galeana para tender la emergencia por tratarse de un probable 

asalto o verificar si se trataba de una falsa alarma pues no es común 

que los autobuses circulen por la calle de Galeana, dando las 

características del autobús, por lo que respondí que yo acudiría al 

llamado por encontrarme en la calle de Obregón que esta como a 



t)() 0 
tJ..fC) 

"':1 V una cuadra, sin que algún compañero se reportara atendido a ese 

llamado, pero como el autobús circulaba por la calle de Galeana, que 

tiene un sentido contrario a la circulación que nosotros llevábamos, 

por lo que tomamos la calle de leandro Valle llegamos con las luces 

de la torreta encendidas, sin la sirena activada, observando un 

autobús a una distancia aproximada de unos veinte metros, el cual 

estaba parado sobre la calle, pero no pude apreciar alguna 

característica de dicho autobús, por la poca iluminación ya que 

estaba oscuro, por lo que descendí de la unidad quedándose mi 

 camioneta a la expectativa, y me aproxime a 

pie hasta el autobus, llevando empuñada mi arma lar: s 

descrita y me acerque a una distancia de un metro y Aiofi' la 

puerta delantera del autobús, observe que el autobús te ía la"5es 

interiores encendidas, y repentinamente observe a dos ~,os 
que estaban cubiertos del rostro con un algún tipo de t~~~~in 

ES"• 
poder recordar que tipo de ropa llevaban, y sin poder s~~~e 

sexo pertenecían y como no había alguna patrulla*~=~a 
corporación de inmediato me comunique por,.el radio p6f!MM'qt¡e 

llevaba con el radio operador, informándole que efectivamente se 

encontraban dos individuos en el interior del autobús encapuchados, 
.. 

contestando en ese momento la unidad   

 

 

 de quien no 

recuerdo su nombre ni apellidos, pero es :el elemento que tiene 

asignado, llegando la patrulla   la calle de Galeana ,, 

colocándose a un lado de nuestra unidad  supervisor 

 con la arma larga dirigiéndose hasta donde yo 

estaba y antes de que el llegara hasta mi, dos individuos me 

sujetaron por el cuello por atrás de mi espalda y en ese momento 

forceje tratando de quitármelos, y en ese momento  

 realizó dos disparos al parecer con su arma corta, sin 

poder precisar cuántos y en ese acto corto cartucho con mi arma 

larga, y realice dos disparos al aire, por lo que en ese momento los 

• 
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sujetos me soltaron y corrieron hacia el interior de otro autobtis del 

cual pude darme cuenta que estaba adelant~ • y en ese momento 

 hasta donde me encontraba, y como me encontraba 

sofocado pero pude darme cuenta que los dos autobuses empezaron 

a circular a gran velocidad en dirección al centro, siendo nuestras 

unidades reportándole al radio operador que eran dos autobuses sin 

precisar sus características porque no puede verlas bien, porque 

estaba oscuro, y que los del último autobús eran los que iban 

encapuchados y estaban arriba y que no se bajaron, y no observe 

m sajeros, por lo que nos retiramos del lugar sin seguirlos y sin 

rec~~ una otra indicación por lo que en ese momento 

ab&.os uestra unidades, y yo con mi chofer agarramos hacia 

nu.Jl_¡a cha y tomamos la calle de Aldama, y el Supervisor se ~,... 

sig frente sobre la calle Galeana ignorando la dirección que allá 

tonfSfo~'Yo~~ mi compañero nos dirigimos a recorrer el área 
• JBAINSTAHCIA~ • 

cen~bl~~'ltj~e estaba llevando un evento del segundo mforme de 
>ALGO. ' 

la lil~.'.\l1 del DIF en la explanada municipal, llegando a la 
~c;;RET 

explanada aproximadamente a las nueve treinta de la noche, 

estacionándonos en el exterior del palacio municipal, y ahí 

permanecimos con mi compañero chofer afuera de la camioneta, 

pero sin separarnos de ella y había más elementos de la Policía 

Preventiva Municipal, vigilando a pie el evento de la señora María de 

los Ángeles Pineda de Abarca, Presidenta del DIF municipal 

constitucional, y estuvimos como hasta las veintidós horas con veinte 

minutos, hasta que se retiro la señora Presidenta acompañada de su 

esposo y de dos elementos de la Policia Municipal a cargo de su 

seguridad a bordo de la unidad que es una camioneta tipo pick up 

doble cabina, de la marca chevrolet, tipo colorado, rotulada con los 

colores oficiales, a cargo del policía municipal  

 escoltando al Presidente Municipal y su esposa 

desconociendo el rumbo que hayan tomado, permaneciendo 

nosotros en la explanada esperando que terminara el baile popular 

que se inicio al finalizar el informe terminado el baile 

aproximadamente a las once de la noche, retirándonos a esa hora, 



9:!"() 
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1 por la calle de Guerrero y nos metimos hacia la calle en donde está el 

Banco Banamex, que está en la calle Independencia, 

incorporándonos a la calle de Madero y luego a la calle de Reforma 

en el centro, continuando a la calle Aldama, deteniéndonos en el 

cruce de las calles Altamirano y Aldama, y en ese momento nos 

hablaron vía radio policía Federal que está ubicada al final de la calle 

Aldama, lugar al cual nos trasladamos llegando aproximadamente a 

las cero horas del día veintisiete de septiembre de este año dos mil 

catorce, y al llegar nos reportamos con el radio operador quien nos 

indico que esperáramos al Secretario de Seguridad Pública Muni · 
e: 

por lo que permanecimos enfrente del estacionamiento d :ñda 
~ ~~ 

comercial oxxo, que se encuentra frente a las instala ones. 

Policía Federal, en donde permanecimos como u ~d',.~ 
nuevamente el radio operador nos dijo que nos traslagár ~r'll 
cuartel de la Policía Estatal ubicado en la carretera Bon.I~M

a Tuxpan, donde permanecimos en el exterior'..del.lMC~~ . AC'~bt 

Estatal hasta las dos de la mañana y nos ordeno que forrllár~~í 
PRIMERA lEc 

mismo en el exterior del cuartel de la Estatal, y nos indico que 

entráramos a piel, y luego entraron las unidades conducidas por sus 

respectivos choferes quienes las estacionaron en el orden que les 

indicaron los elementos de la Policía Estatal, y ahí permanecimos 

todos los elementos que laboramos en ese turno, entrando primero 

los que tenemos el operativo y después se fueron incorporando los 

que están comisionados en las gasolineras y otros lugares y ahí 

entregamos nuestras armas uno por uno registraron las armas que 

portábamos, así como también registraban nuestros nombres, todo 

esto lo llevo a cabo la Policía Estatal, y ya en el fondo por donde está 

la cancha de basket, nos fueron dividiendo ignorando él porque nos 

dividieron y ya fue que a un grupo de veintidós elementos de la 

Policí<J Preventiva Municipal contando al de la voz, y de entre esos 

veintidós hay una mujer de nombre   

 

, quiero agregar que en ningún momento 

...... 

• 
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escuche ningún reporte y hasta este momento desconozco el motivo 

por el cual me encuentro . 

Probática con valor indiciario en términos de los artículos 121. 122 y 127 del 

código de procedimientos penales del estado, para inferir que sobre la avenida 

Juan N. Álvarez de la Ciudad de Iguala de la Independencia Guerrero, el día 

veintiséis de septiembre de dos mil catorce, aproximadamente a las veintiuna 

horas con treinta minutos, cuando las víctimas  

 Julio César Mondragón Fontes, se trasladaban a bordo de unos 

autobu~ servicio público, momentos cuando fueron alcanzados por un 

grupo ~ ;¡, s, quienes se trasladaban en diversas camionetas logrando 

 

  se transportaban los elementos de la policía municipal, 

identifi~anrln entre estos a  testimonio de . oe>Unca• 
diverso ~moutado , quienes también dispararon en el lugar 

A .. STANC:MM 

del hei.'Z~0~""entras se realizaba la agresión, otros policías vigilaban, 
WRO \ 

dispara~ctamente contra su integridad física, de dondf! resultaron 

víctimas Julio César Mondragón 

Fontes, quienes después de recibir los impactos t~n cara, torax y a través de 

objeto contundente en el cráneo, respectivamente ocurrió la mu43rte inmediata. 

Asimismo también de esta aportación de testimonios, se deduce que 

e aproximadamente a las veintitrés horas del día veintiséis de septiembre de dos 

mil catorce, derivado del tiroteo ejercido por los elementos de la policía, se 

lesionó a  momentos cuando circulaba a bordo de un 

vehículo del servicio público precisamente a la altura de la entrada al tomatal de 

esta ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; por lo cual recibió un 

impacto de proyectil de arma de fuego penetrante en torax izquierdo, siendo esa 

la causa original de su muerte; finalmente  

jugador del equipo de futbol del club avispones de la dudad 

de Chilpancingo, Guerrero, y operador respectivamente del autobtís donde 

viajaban dicho equipo de futbol, momentos cuando aproximadamente a las 

veintitrés horas con treinta minutos del día veintiséis de septiembre del año dos 

mil catorce, y al ir circulando sobre la carretera federallguala-Mezcala, a la altura 
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-?( de la entrada del poblado de Santa Teresa Municipio de esta ciudad de Iguala, de 

la independencia, Guerrero, fueron alcanzados por varias camionetas con 

elementos de policía y otras personas, quienes dispararon en contra de la unidad, 

y a virtud de ello se privó de la vida a dichos agraviados, pues  

recibió impacto de proyectil disparado por arma de fuego penetrante 

en torax izquierdo; y  por proyectil multiples de armas 

de fuego; resultando esas las causas originantes de la privación de las vidas 

humanas. 

Se estima de tal manera porque circunstancialmente con apoyo en los artículos 

121,122 y 128 del código adjetivo penal, de las aportaciones deJos diversos 

testigos y de los también imputados 

, se infiere el hecho conocido de cómo ~~~ente el hoy 

defendido , formó parte del gru de \~icías que en 

el lugar de los hechos dispararon y enfrentaron a travé ~Tovimientos 
corporales en contra de las víctimas directas Julio César Mpá' Fontes,  

   

 y ante euJ"lrs't~a privación 
IGUALA. ( 

de esas vidas humanas, en tanto los propios imputados  

 indiciariamente relacionan la posible 

participación de , en la comisión del cuerpo del delito 

reprochado. en principio porque éste presunto inocente instruyó a diversos 

elementos para que se apersonaran al lugar donde se desarrollaba el evento 

protagonizado por los estudiantes de la escuela rural de Ayotzinapa, tan es así 

que con posterioridad el mismo defendido, se apersonó a bordo de la patrulla 

018, también reconocida por los demás testigos presenciales, incluso según 

dicho del imputado , realizó 

diversos disparos con su arma corta. 

Sin embargo conforme a la sana crítica, a la lógica común en tensión con la lógica 

de la de~confianza y con apoyo en los artículos 122 y 128 del código adjetivo 

penal de la entidad, los citados datos de prueba de testimonios presenciales y 

circunstanciales no permiten deducir la presencia de un concurso eventual de 

agentes, en tanto el ministerio público encargado de la investigación se abstiene 

• 



• 
de justificar con probática cual fue la cuota de intervención que el hoy defendido 

 en comunión con sus coimputados desplegó en la 

materialización del homicidio de los agraviados, pues la prueba preconstituida 

existente en la averiguación previa no revela por ahora la existencia dP un autor 

material ni cuál fue el aporte de las diferentes conductas cooperantes o 

participantes de trascendencia, que necesariamente deban guardar con el 

resultado típico una relación de causa o efecto, existiendo además un propósito 

común, ejecutado de forma consciente y voluntaria, ya sea previo. con 

conmitante o posterior al hecho, para así fincar los elementos del dolo. y ligar el 

acto del partícipe, cualquiera que sea su calidad, con la del autor material, 

debiendo ~-o responder en igualdad del hecho ilícito. 

~-\ 
Particularmttte, · rque la aportación de los testigos presenciales y 

":~ t. 

circunstand~l los hechos objeto del ejercicio de la acción penal no infieren 
~ ' 

la existenc·Jo un autor materialni a través de estos relatos se logra identificar 
,or:· ra.W 

las divers~ ·conductas cooperantes o participantes de trascendencia para 

integrar los,~IClel dolo y la participación específica de los agentes entre 
.LGO:,. 

los cuales s~~tra el defendido . 

Es así, porque la información de sus testimonios solamente permiten inferir que 

E'l día de los hechos cuando los estudiantes circulaban a bordo de unos 

autobuses del servicio público, fueron alcanzados por un grupo de policías 

quienes se trasladaban en diversas camionetas identificada~ bajo los numeros 

       

 y a otros implicados, quienes según 

versión de los testigos enfrentaron a través de movimientos corporales y 

dispararon, en contra de los agraviados y otros, y mientras realizaban la agresión 

varios policías hacían funciones de vigilancia, disparando directamente contra la 

integridad física de los tripulantes de dichas unidades; y de las diversos vehículos 

donde se encontraban otros agraviados como  

, de lo cual resultaron 

víctimas los hoy sujetos pasivos. 



Pero tal aportación de testimonios no determinan por un lado si existió o no un 

autor material, y de otra parte cual fue de manera específica la aportación 

cooperante o participantes de trascendencia de los diversos agentes, incluyendo 

la del hoy defendido. 

Pues no debe olvidarse que el hecho delictivo por el cual el ministerio público 

ejercitó acción penal no solo lo atribuyó al defendido  

si no también a otras personas a quienes se imputa el hecho de haber 

disparado en contra de los sujetos pasivos, y como consecuencia de tal agresión, 

según se desprende de la prueba científica valorada de necropsia · graviados 

• 

fallecieron como consecuencia de las lesiones producto de ~.,;·disparo de • 

arma de fuego, proyectil múltiple de arma de fuego y por a nte fttundente; 

en tanto    

 recibió el disparo en torax; Julio César Mondragón Jo <fl" n cráneo 

por agente contundente;  disparo ~~~f?quíerdo; 

, en el cerebro por proyectil m~:arma de 
. • DEHF 

fuego; , disparo en torax izquierdt't.~G~JH.A.( 
PRIIIEAAI 

Lo cual significa que el ministerio público conforme a lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102 A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y 58 del código adjetivo penal estaba obligado conforme al resultado de la 

necropsia donde se determinaron las causas de la muerte de las víctimas directas 

probar sí existió o no autor material como ejecutor principal de la conducta 

delictiva, y así poder identificar tambié~ las diversas conductas que apoyaron el 

ilícito para con ello integrar los elementos del dolo y la participación de cada uno 

de los agentes del hecho reprochado, lo cual por el momento no es posible 

establecer con la prueba preconstituida, pues de la misma no se puede 

determinar la relación causal entre el resultado y los presuntos responsables. 

Al respecto se estiman aplicables los criterios aislados de la Primera Sala de la H. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de anterior integración y los diversos de 

los tribunales colegiados, segundo del sexto circuito y segundo del cuarto 

circuito de rubros y textos siguientes: 

• 
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Séptima Época 
Registro: 234592 

• Instancia: Primera Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Volumen 151-156, Segunda Parte 
Materia(s): Penal 
Tesis: 
Página: 73 

PARTICIPACION, NOCION DE LA. 

A fin de que la participación deba tenerse en cuenta, hay que partir de la noción 
de autor . erial, que es quien realiza la parte principal o sea la conducta básica 
y fundam~ ue "colma" el tipo penal, y a partir de dicho concepto surgen las 
demás co,duct cooperantes, ligadas íntimamente a la conducta fundamental. 
Ahora bie~, par que las conductas cooperantes tengan trascendencia a la luz del 
Código Pén , ben de estar vinculadas de tal manera que, sin su existencia, no 
se hubie ducido el resultado final, comisión del ilícito, lo que significa que 
tales con uctas M~en guardar con el resultado típico una relación de causa a 
efecto, r1c~:;T'a · para que el delito tenga realidad jurídica. Además, la 
participa~~.\~de ser contemplada como una conducta necesaria que 
complem~ti;l~vco~ducta principal del autor material y ambas conductas deben 
estar vin<llllf8dbk~n virtud de la conexión psíquica entre los partícipes y el autor 
material; -~~sta vinculación no puede existir participación, pues no se daría el 
"dolo de participantes". 

Séptima Época 
Registro: 236925 
Instancia: Primera Sala i 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Volumen 14, Segunda Parte 
Materia(s): Penal 
Tesis: 
Página: 35 

PARTICIPACION OELICTUOSA. 

El concurso de agentes en el delito requiere no sólo de la participación material 
en la acción típica, bien realizando la propia acción en unión de otras personas o 
auxiliando en alguna forma a su realización, sino además la existencia de un 
propósito común consciente ejecutado en forma voluntaria, con lo que se 
integran los elementos del dolo y se liga el acto del partícipe, cualquiera que sea 
su calidad con el del autor material. 

Novena Época 
- Registro: 201375 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 

----------------------------



Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo IV, Septiembre de 1996 
Materiafs): Penal 
Tesis: XIV.2o.15 P 
Página: 626 

COPARTICIPACION DELICTIVA. SU EXISTENCIA REQUIERE ACUERDO ENTRE LOS 
PARTICIPES. 

Para que se acredite la coparticipación delictiva en un concurso eventual de 
agentes, es menester que exista consenso en todos los individuos que tomaran 
parte en la perpetración del injusto, evidenciándose de esta manera su deseo de 
delinquir y, por ende, el dolo en cada uno de ellos. la cuota de p ticipación 
puede ser previa, concomitante o posterior a la consumación del , pero sea 
cual fue~e 1~ elegida, la nota esencial de la misma e.s~riba en la 1t~ie~~d y el 

• 

nexo ps1qu1co que debe haber entre los que part1c1pan para a prdlij..ct1on del 
resultado típico, circunstancia que no se actualiza cuando por e mpl~alguien se • 
presenta a un lugar donde se está cometiendo un ilícito sexual. h · close sólo a 
observar, sin que exista prueba de acuerdo previo o de que de 8 manera 
hubiese cooperado o ayudado para que se materializara la infr~fi!s&ietampoco 
exista evidencia de que hubiera puesto condición para la ejectlción del 
antijurídico, debiendo concluirse en tal caso, que no ~e fincar 
responsabilidad penal a título de copartícipe, toda vez que no Aé¡te ~xo causal 
entre la conducta y el resultado. ' ,.: 

Octava Época 
Registro: 211674 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo XIV, Julio de 1994 
Materiafs): Penal 
Tesis: 
Página: 693 

PARTICIPACION DEUCTUOSA. 

... l' 

El concurso eventual de agentes en el delito requiere no sólo de la participación 
material en la acción típica, bien realizando la propia acción en unión de otras 
personas o auxiliando en alguna forma a su realización, sino además la existencia 
de un propósito común consciente ejecutado en forma voluntaria, con el cual se 
liga el acto del partícipe, cualquiera que sea su calidad, con el del autor material. 

No obstante la anterior consideración y si bien la prueba preconstituida de cargo 

existente en la averiguación previa, por el momento no permite determinar la -

relación causal entre el resultado y el defendido  y sus 
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coacusados, es decir, cual de los implicados en los hechos en los que se 

encuentra el ahora presunto inocente, fue quien materialmente efectúo el 

disparo y utilizó también un objeto contundente que respectiva y finalmente 

profirió a cada uno de los sujetos pasivos del delito la única lesión en el torax y 

cara, así como por proyectil múltiple de arma de fuego en el lóbulo cerebral 

izquierdo; y en el craneo por agente contundente respectivamente, que 

científicamente se identificaron como las que finalmente ocasionaron su muerte. 

Por tant existir dato de prueba que conduzca en esta etapa procesal a 

17 fracci.~1Ji9 del código penal para el estado, atinente a la autoría 
~. 

indeterm~onsabilidad correspectiva, que surge cuando varias personas 
CMafRiiO .lJOICIM, 

intervienémen la. comisión de un delito, y no se pueda precisar el daño que cada 
~RR!fi(!.~··' ' 

quien pr~~RIA 

Autoría indeterminada o respdnsabilidad correspectiva que se acredita con la 
• 

prueba de los testimonios présenciales y circunstanciales valorados a título 

indiciario y de conformidad con los artículos 121, 122 y 127 del código adjetivo 

penal, pues el hecho conocido infiere la intervención del defendido  

, en la posible comisión del ilícito reprochado, sin poder advertir 

el daño que desplegó para la producción de la privación de la vida humana de los 

sujetos pasivos. 

Tal supuesto de autoría correspectiva se relaciona también con el resultado de la 

aportación del testimonio de diversos imputados   

 valorado como indicio de conformidad con los 

artículos 121, 122 y 127 del código procesal penal, del cual se deduce la posible 

intervención del hoy presunto responsable en la comisión del delito de homicidio, 

sin que pueda precisarse el daño que este produjo, precisamente por tratarse de 

una responsabilidad correspectiva . 



roo 

A lo expuesto se suma la prueba pericial en materia de química forense de 

veintiocho de septiembre de dos mil catorce, con valor probatorio pleno en 

términos de los artículos 121, 122 y 126 del código de procedimientos penales, 

pues el experto oficial químico biólogo parasitólogo F  

conforme al método aplicable, determinó que al defendido  

 y sus coacusados se le identificó elementos de plomo y bario de las 

muestras tomadas de las regiones dorsal y palmares de ambas manos, lo cual 

infiere la posibilidad de que dicho agente intervino en la comisión del homicidio 

de las víctimas, sin poder precisar el daño que este produjo antela concurrencia 

de otros coacusados, tomando en cuenta que científicamente s 

que a dicho defendido se le identificaron los citados eleme 

partes corporales productos constantes en la deflagración de 

por un disparo de arma de fuego. 

M ma.JNH. SUPERIO 

Lo que también guarda relación con el dictamen pericial de balistic~Sft>rense de 
JIJlGADO DE PRIME 

veintinueve de septiembre de dos mil catorce, desarrol~~to oficial 
IG\WAGl 

 y experto en la materia, con valor pwbs•UiOlpleno en 

términos de los artículos 121, 122 y 126 del código adjetivo penal; por tratarse de 

un hecho conocido para poder identificar los casquillos de arma de fuego 

percutidos en el lugar de Jos hechos. 

Motivo por el cual los datos convocación de prueba de cargo existente en la etapa 

de averiguación previa, específicamente con la aportación de los testigos 

presenciales , circunstanciales y testimonios de  

 en su enlace lógico y natural con la evidencia científica en 

materia de química forense, así como con la diversa peritación en balística 

forense, con apoyo en los artículos 122, 126, 127 y 128 del código adjetivo penal. 

se estiman idóneos, con eficacia jurídica, pertinentes, convincentes y suficientes 

para inferir a título probable que el defendido , 

participó en Jos hechos reprochados, al ser identificado como uno de los policías 

relacíonddos con el evento delictivo; y en los cuales perdieran la vida las hoy 

víctimas directas, máxime cuando resultó positivo en la identificación de 

elementos de plomo y bario en las regiones dorsal y palmares de ambas manos; 

de ahí que, para esta etapa procesal pueda presumirse que al ciudadano 

• 

• 
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 , le es imputable la autoría indeterminada o 

responsabilidad c.orrespectiva, en la comisión el delito de homicidio simple 

intencional, sin que en el caso pueda precisarse el daño que este produjo. 

Al caso resultan aplicables los criterios de jurisprudencia y aislado de la Primera 

Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, transcritos en el cuerpo de 

esta resolución, bajo los rubros" Responsabilidad correspectiva y calificativas" y " 

Homicidio Calificado, pena para el delito de y complicidad correspectiva". 

1) • .. 

En cons~ ·a con fundamento en los artículos 121, 122 y 128 del código 

procesalft~ei'l de la entidad, la prueba de cargo preconstituida .. , .... , 
circunst;,.~· ,ehte conducen a deducir la probable responsabilidad 

corresp ¡._ · ~del defendido  en la comisión del delito 

de horilcftff~:-mple intencional reprochado al estar justificado, que 

aproximg¡;¡;:.:a las veintiuna horas con treinta minutos del día veintiséis de 
LG0-

septiem~¡¡~f10S mil catorc~ sob~~ la avenida Juan N. Alvarez de esta ciudad de 

Iguala de la Independencia, Guerrero, cuando diversos alumnos de la escuela • i 
normal rural denominada Isidro Burgos de Ayotzinapa, ubicada en la población de 

la Ciudad de Tixtla de Guerrero, Guerrero, entre los cuales se encontraban las 

ahora víctimas directas  Julio 

César Mondragón Fontes, quienes se desplazaban a bordo de unos autobuses de 

servicio público de los que se habían apoderado, por la misma avenida Juan N. 

Alvarez de la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, momentos cuando 

fueron interceptados por un grupo de policías municipales, los que a su vez se 

desplazaban a bordo de diversas camionetas (patrulla), logrando reconocer las 

identificadas con los números  una de las cuales les cerró 

el paso al camino donde circulaban los autobuses, fue así que algunos de los 

estudiantes descendieron con el propósito de liberar el paso para continuar con 

su camino, para ello tomaron del suelo algunas piedras, con la intensión de 

agredir a los policías; sin embargo, diversos elementos policial enfrentaron a 

dichos estudiantes y en seguida accionaron sus armas de fuego en contra de la 

integridad física de los alumnos, y a consecuencia se privó de la vida a los ahora 

agraviados pues , recibió un impacto de proyectil de arma de 

fuego en el torax; Julio César Mondragón Fontes, heridas producidas por objeto 



contundente; mientras que , por herida producidas por 

disparo de arma de fuego, v fue esa la causa originante de la privación de las vidas 

humanas; asimismo aproximadamente a las veintitrés horas del día veintiséis de 

septiembre de dos mil catorce, derivado del tiroteo ejercido por los elementos de 

la policía, se lesionó a  momentos cuando circulaba a 

bordo de un vehículo del servicio público precisamente a la altura de la entrada al 

tomatal de esta ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrt-ro; por lo cual 

recibió un impacto de proyectil de arma de fuego penetrante ~x izquierdo, 

siendo esa la causa original de su muerte; finalmente  
 

 jugador del equipo ~f >ol del club 

avispones de la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, y operador ectivamente 

del autobús donde viajaban dicho equipo de futbol¡. ~os cuando 
ES' 

aproximadamente a las veintitrés horas con treinta minuto:kl*lcdMlrwintiséis de 
IMf&Rif.PENAL DE 

septiembre del año dos mil catorce, v al ir circulando sobre ¡la ca~l~Ptrera federal 
QiAU.c 

lguala-Mezcala, a la altura de la entrada del poblado de Sant~!· Municipio 

de esta ciudad de Iguala, de la independencia, Guerrero, fueron alcanzados por 

varias camionetas con elementos de policía y otras personas, quienes dispararon 

en contra de la unidad, v a virtud de ello se privó de la vida a dichos agraviados, 

pues  recibió impacto de proyectil disparado por 

arma de fuego penetrante en torax izquierdo;  por 

proyectil multiples de armas de fuego; resultando esas las causas originantes de la 

privación de las vidas humanas, pues al practicarse el dictamen en materia de 

química forense a las muestras tomadas de las regiones dorsal y palmar de ambas 

manos del hoy defendido v otros agentes policiacos (también imputados) 

resultaron positivos a los elementos de plomo y bario, característicos de la 

deflagración de la pólvora de las armas de fuego; así como la identificación a 

través de peritación en balística forense de los casquillos percutidos en el lugar de 

los hechos. 

A lo anterior. es aplicable la Tesis 275, visible en la página doscientos, del Tomo 

11, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Sexta v Novena Época 

compilación 1917-2000, que a la letra dice: 

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACION DE LA. la prueba 
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circunstancial se basa en el valor incriminatorio de los indicios 
y tiene, como punto de partida, hechos y circunstancias que 
están probados y de los cuales se trata de desprender su 
relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por 
complementar, ya una incógnita por determinar, ya una 
hipótesis por verificar, lo mismo sobre la materialidad del 
delito que sobre la identificación del culpable y acerca de las 
circunstancias del acto incriminado. 

Asimismo ~ ueba circunstancial hasta este momento acredita una posible 

autoría indeten inada o responsabilidad correspectiva del defendido  
 

 , en términos de los artículos 17 fracción VIII y 69 del Código 

Penal del~ d~. 

tNSfAHCIASI 

Sin que en.'-'~énte se advierta alguna causa excluyente de responsabilidad 
lfl'"'(') . . 

de conformldl•con el artículo 22 del Código Penal del Estado, pues no se obró 

por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro 

real, actual o inminente; pro~diera en cumplimiento de un deber jurídico o en 

ejercicio de un derecho, tampoco al realizar el hecho atribuido, no tuvieran la 

capacidad de comprender el :carácter ilícito de aquél, en virtud de padecer 

trastorno mental o desarrollo intelectual retardado; mucho menos la acción se 

ejecutó bajo la existencia de un error invencible, ni atento a las circunstancias 

concurrentes en la realización de la conducta antijurídica, no sea racionalmente 

exigible al inculpado una diversa a la realizada, en virtud de no habt>r podido 

actuar conforme derecho, y menos aún el resultado típico se haya producido por 

caso fortuito. 

Consecuentemente se estima que la presente resolución satisface lo dispuesto 

por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 

concernir los requisitos, relativos entre otros a la existencia de datos que 

acreditan cuerpo del delito de homicidio simple intencional, y por el momento 

hacen la probable responsabilidad indeterminada de , 

en su comisión, por tanto no se viola el derecho humano de la libertad, pues su 

restricción legal es conforme a los principios de reserva de la ley y de tipicidad; 



conforme al diverso arábigo 7.2 del Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (Pacto de San José Costa Rica), cual es del tenor siguiente: 

Articulo 7.2 Derecho a la Libertad Personal 

• toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad 
personales. 

• Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las 
causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
Constituciones Políticas de los Estado partes o por las leyes 
dictadas conforme a ellas. 

Difusión de la Dirección General de Comunicación SdtR!JIIt ... lúelwjo de la 
(SfAOI 

Judicatura Federal: Jl'lGMIOOEfiRiaiER. 
MIUJIIMPe~At, DEl Ot 

DEJOL< 

~~ 
"libertad personal, su restricción legal está sujeta a los 
principios de reserva de la ley de tipicidad. El artículo 7.2 de 
la Convención establece que "nadie puede ser privado de su 
libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 
fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los 
Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas". 
Este numeral del artículo 7 reconoce la garantía primaria del 
derecho a la libertad física; la reserva de la ley, según la cual, 
únicamente a través de una ley puede afectarse el derecho a 
la libertad personal. Valga reiterar que para esta Corte "ley" 
es una norma jurídica de carácter general, ceñida al bien 
común, emanada de los órganos legislativos, 
constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, 
y elaborada según el procedimiento establecido por las 
constituciones de los Estados Pártes para la formación de las 
leyes. la reserva de la ley debetforzosamente ir acompañada 
del principio de tipicidad que obliga a los Estados a 
establecer, tan concretamente como sea posible y de 
"antemano", las "causas" y "condiciones" de la privación de 
la libertad física. De este modo, el artículo 7.2 de la 
Convención, remite automáticamente a la norma interna. 
Por ello, cualquier requisito establecido en la ley nacional 
que no sea cumplido al privar a una persona de su libertad, 
generará que tal privación sea ilegal y contraria a la 
Convención Americana (caso Chaparro Álvarez y Ldpo 

• 
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lñiguez. Vs Ecuador. Excepciones Preliminare~ Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2007. Serie C No. 207)." 

7qo·1 

Además, para dictar una orden de aprehensión no se requiere de pruebas plenas 

que acrediten la responsabilidad del inculpado, sino únicamente, se reúnan los 

requisitos indicados por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, anterior a la reforma de junio de 2008 dos mil ocho; es decir, . 
se despreRdan datos a titulo probable de la responsabilidad del inculpado, como 

el presen~ .\ so acontece, motivo por el cual al encontrarse reunidas las 

exigencias ;e~ cidas en la norma Constitucional, resulta procedente librar 
. ~ ~ 

orden de!'iiflre :· sión en contra de , probable 

' elito de homicidio simple intencional, en agravio de  

  Julio César Mondragón Fontes,  
 

  
04IS' ..... 
-~· 
;O. 

Es aplkab=-.anterior, la tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del 
' . ' ' 

Vigésimo Primer Circuito, con Numero de Registro: 212,626, Octava Epoca, 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación, XIII, Mayo de 199~, Tesis: Página: 483, que a la letra dice: 
~ 

ORDEN DE APREHENSION. SU LIBRAMIENTO NO 
REQUIERE DE PRUEBAS PLENAS PARA ACREDITAR LA 
RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO. Para dictar una 
orden de aprehensión no se requiere de prueba~ plenas 
que acrediten la responsabilidad del inculpado, sino 
únicamente es necesario que se reúnan los requisitos a 
que se refiere el artículo 16 constitucional, y que se 
desprendan datos que hagan probable la responsabilidad 
del inculpado. 

En consecuencia, transcríbase la presente resolución al ministerio público adscrito 

para que bajo su más estricta responsabilidad y respetando los derechos humanos 

fundamentales, ordene a quien corresponda la búsqueda y captura de  

quien puede ser localizado en la Secretaria de Seguridad Pública 

.. Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero; y quien la ejecute debe poner 

al capturado. sin demora alguna, a disposición de este juzgado, informar a cerca de 



la fecha, hora y lugar en que se realizó y comunicar al aprehendido sus derechos 

para designar defensor. 

VI. En términos de los artículos 20, apartado C, fracción 1, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 12 fracciones XI, XII de la ley 

General de Víctimas; 10, fracciones 1, V, de la Ley de Atención y Apoyo a la 

Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero, y 52, 39 y 40 del 

Código de Procedimientos Penales, por los medios oficiales se . 4otificar la . ,_ 
presente resolución a los denunciantes, a quienes se les debe · 'x~. e en forma 

breve y sencilla el sentido de la determinación; así como si a .!.,~~n afecta 

sus derechos, el término que tiene para interponer el recurs ~¡lación de 

cinco días hábiles siguientes a la notificación personal de la~S\JPERIC 
/_ ESTA 
. JUZGAOOCF. PRIME 

. 1 f f 1 ' f 'WERIA~:t:~~.Pill, De 1gua orma, con undamento en os art1culos 12 racc1on IV ~e la Ley 
t. IGI.!MA. Gl; 

General de Víctimas, deberá prevenirse a los denunciantes, ~"futEdesignen 

asesor jurídico para que los represente; y en el caso de que no se apersone en el 

proceso será representados en su caso por el Ministerio Público. 

Es aplicable al caso, las tesis bajo la sinopsis siguiente: 

OFENDIDO O ViCTIMA DEL DELITO. TIENE LA CALIDAD 
DE PARTE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL, A PARTIR DE 
LA REFORMA AL ARTfCULO 20 CONSTITUCIONAL DEL 
VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL. El ordinal 20, 
apartado B, de la Constitución General de la República, 
adicionado por decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintiuno de septiembre de dos mil, en 
vigor desde el veintiuno de marzo siguiente, consagra 
como garantías de la víctima u ofendido por algún delito, 
entre otras, el derecho a coadyuvar con el Ministerio 
Público y a que se le satisfaga la reparación del daño 
cuando proceda, con lo cual se le reconoció 
constitucionalmente el carácter de parte dentro del 
proceso penal mexicano; ello es así, dado que de la 
exposición de motivos (de veinticuatro de abril de mil 
novecientos noventa y nueve) que sustenta la reforma, el 
legislador evaluó la necesidad de otorgar garantías a la 
víctima u ofendido del delito para ser considerado como 
parte dentro del procedimiento, con la facultad expresa 
de poder constituirse no sólo en coadyuvante del 
Ministerio Público dentro de la averiguación previa y del 
proceso penal, sino además para estar en aptitud de 

• 
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instruir los elementos de conv1cc•on que acrediten el 
cuerpo del delito, la responsabilidad del inculpado y la 
reparación del daño, en su caso, pudiendo incluso 
comparecer por sí o a través de su representante en todo 
acto procesal, a efecto de manifestar todo lo que a su 

' derecho convenga; lo que sin duda lo cqloca en una 
situación que le permite la defensa oportuna de sus 
intereses en cualquier estado del juicio, ~n razón de que 
se le deben recibir todos los datos ¡0 elementos de 
prue a con los que cuente y se deben practicar las 
diligen · s correspondientes; inclusive, procesalmente 
está l!i. ·mado para la interposición de los recursos o 
medio defensa que consagra la ley adjetiva de la 
mate~· . que sean necesarios para tal fin, sin que resulte 
una e · ·étición para ello que se le reconozca por parte del 
Xfez.como coadyuvante del Ministerio Público. 3 

OE:.1 ...... ll3~· 
1 

«.~OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERECHO A 
~fq1~ AR EN EL PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE 
~.SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). De a cuerdo con lo dispuesto por los artículos 
14 y 20, apartado B, d~ la Constitución General de la 
República y 54 ~~is del "~ódigo de Procedimientos en 
Materia de Oeferlsa Social. del Estado, la víctima o el 
ofendido tendrán la garantía de ser informados de los 
derechos que en su favor establece la Constitución sobre 
el desarrollo del procedimiento, que se h~ reciban todas 
las pruebas con las que cuente para acreditar la 
procedencia y monto de la reparación del daño, para lo 
cual el Juez, de oficio, mandará citar a la víctima, al 
ofendido o a su representante legal, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga y, finalmente, al dic1ars1~ 
formal prisión, mandará notificarlo; por lo que si el Juez 
de la causa omite darle a conocer. el inicio del proceso 
penal, ello impide que haga valer los derechos que a su 
favor otorga la ley, lo que vulnera, además, la garantía de 
audiencia prevista por el artículo 14, párrafo segundo, de 
la Constitución Federal, al privarlo de la posibilidad de 
ofrecer y desahogar pruebas, y alegar lo que a su interés 
convenga 4 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en los artículos 14, 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7.2 del Convención 

' TP.sos 19o P 8 P vi5ibl~ en la págona 1337 tomo XVI, Agosto de 2002, Novena Época del Sen1analio Judici31 de 
111 Federacoon y st• Gacela 
' res1s VI lo P 11:i4 P. vos•ble en la página 1489. del lomo: XV. Mar<:o de 2002. Neven; ~poca. del Semanario 
.lu<:ficu.,l de la F e(lerac-Aon y su Gaceta 



Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José Costa Rica), 75 y 76 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado; es de resolverse y se: 

Res u e 1 ve: 

Primero. En cumplimiento a la ejecutoria de 16 dieciséis de octubre de 2015 dos 

mil quince, dictada en el juicio de amparo 486/2014, promovido por  

 se deja insubsistente la orden de aprehensión de ocho de 

octubre de dos mil catorce, librada en contra de  

como probable responsable del delito de homicidio calificado, en agravio de 

, Julio César Mondragón Fontes, 

 
.• Jjf 

..~~~ 
tl 

Segundo:- Con libertad de jurisdicción y atento a la ~u\.ia que se 

cumplimenta, con esta fecha se libra nueva orden de apreh~ns ~ lñ contra de 

, como probable responsable d~homicidio 

simple intencional, en agravio de   
   

 Julio César Mondragón Fontes,  

 

Tercero.- En consewencia, transcríbase la presente resolución al ministerio 

público adscrito para que bajo su más estricta responsabilidad y respetando los 

derechos humanos fundamentales, ordene a quien corresponda la búsqueda y 

captura de , el cual puede ser localizado en la 

secretaría de seguridad pública del Municipio de Iguala de la Independencia, 

Guerrero; y quien la ejecute debe poner al capturado, sin demora alguna, a 

disposición de este juzgado, informar a cerca de la fecha, hora y lugar en que se 

realizó y comunicar al aprehendido sus derechos para designar defensor. 

Cuarto.- En términos de los artículos 20, apartado C, fracción 1, de la Constitución 

Política de lo5 Estados Unidos Mexicanos; 11, 12 fracciones XI, XII de la Ley 

General de Víctimas; 10, fracciones 1, V, de la ley de Atención y Apoyo a la 

Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero, y 5º, 39 y 40 del 

Código de Procedimientos Penales, por los medios oficiales se ordena notificar la 

• 

• 

.... 



• 

• 
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presente resolución a los denunciantes, a quienes se les deberá explicar en forma 

breve y sencilla el sentido de la determinación; así como si la resolución afecta 

sus derechos, el término que tiene para interponer el recurso de apelación de 

cinco días hábiles siguientes a la notificación personal de la mísmd. 

De igual forma, con fundamento en los artículos 12 fracción IV y 14 de la Ley 

General de Víctimas, deberá prevenirse a los denunciantes, para quE! designen 

asesor jurídico para que los represente; y en el caso de que no se apersone en el 

proceso será representados en su caso por el Ministerio Público. 

Quinto.- S ... ~ saber al ministerio público adscrito que la presente resolución 

es apelabl~;f¡¡~ ino que tiene para recurrirla en caso de inconformidad es de 

cinco díasljbiles siguientes a la notificación de la misma, en atención a lo 

dispuesto _:_.(· ·artículos 131 y 132 fracción 11 del Código de Procedimientos 

Penales dEjJ'~~ .. -. 
)() 

U.INS!.'\1'/C•;. ~~~ . 

Sexto.- M=~gi~018ftcio, informese a Ía autoridad federal (Juzgado Noveno de 
:RRERO .. 

Distrito en:8f-MMo), la resolución pronunciada. 

Séptimo.· Notifíquese persorralmente al Ministerio Público y víctimas indirectas, 

y Cúmplase. 

Así lo resolvió y firma el Ciudadano

Juez de Primera Instancia del Distrito J

ante la Licenciada

que autoriza y da fe.· Doy fe. 



• 

• 

• 

Razón.- La Licenciada  Secretaria A tuaría de este 
Juzgado, hace constar, el auto de fecha O 2 de :.. t , del 
dos mil il_, se enlistó y publico a 9:00 ho le 
2016, atento a lo establecido por los Ar de 
Procedimientos Penales vigente..en.ett;~~ado.

IORDE iulrb;¡._;... · 
ADO ·-

0.~~ 
OISTFJl()~ 

·Al.OO. .,· 
..Eftli<"AO 
~, ...... 
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Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 212/2014-U-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., __¿_u_ de marzo de 2016. 

Lic.  
Ministerio publico adscrita 
Ciudad 

~ '< ·c.. ... ' ·., 
CorA~nico h. sted, que en la causa penal citada al rubro. instruida en contra de 

por el delito de homicidio calificado, en agravio de 
, Julio César Mondragon Footes, 

   
,.~ MQ tde Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, Sj chelo un a6to. que a letra dice: 
) ... ~~~ 
. ··~;.:¡,.r~ 

. .. ·-- ' 
"( ... Auto • :"b:CUmplimiento a ejecutoria de amparo.- Iguala de la 
lndepend€flttl~~rrero, a (02)dos de marzo de 2016 dos mil dieciséis.Por lo 
anteriormente expuesto y fundado en los artículos 14, 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7.2 del Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José Costa Rica), 75 ·y 76 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado; es de resolverse y se: R e s u e 1 v 
e:Primero. En cumplimiento a la ejecutoria de 16 dieciséis de octubre de 
2015 dos mil quince, dictada en el juicio de amparo 486/2014, promovido por 

, se deja insubsistente la orden de aprehensión 
de ocho de octubre de dos mil catorce, librada en contra de  

a, como probable responsable del delito de homicidio 
calificado, en agravio de  
Julio César Mondragón Fontes,   

 Con libertad de 
jurisdicción y atento a la ejecuforia que se cumplimenta, con esta fecha se 
libra nueva orden de aprehensión en contra de , 
como probable responsable del delito de homicidio simple intencional, en 
agravio de , Ju~ ~ésar 
Mondragón Fontes,  

 En consecuencia, transcríbase la 
presente resolución al ministerio público adscrito para que bajo su más 
estricta responsabilidad y respetando los derechos humanos fundamentales, 
ordene a quien corresponda la búsqueda y captura de  

 el cual puede ser localizado en la secretaría de seguridad pública del 
Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero; y quien la ejecute debe 
poner al capturado, sin demora alguna, a disposición de este juzgado, 



informar a cerca de la fecha, hora y lugar en que se realizó y comunicar al 
aprehendido sus derechos para designar defensor.Cuarto.- En términos de 
los artículos 20, apartado C, fracción 1, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 11, 12 fracciones XI, XII de la ley General de 
Víctimas; 10, fracciones 1, V, de la ley de Atención y Apoyo a la Víctima y al 
Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero, y 5º, 39 y 40 del Código de 
Procedimientos Penales, por los medios oficiales se ordena notificar la 
presente resolución a los denunciantes, a quienes se les deberá explicar en 
forma breve y sencilla el sentido de la determinación; así como si la 
resolución afecta sus derechos, el término que tiene rponer el 
recurso de apelación de cinco días hábiles sigu•<>n•roe~ 

personal de la misma.De igual forma, con fundame 
fracción IV y 14 de la ley General de Víctimas, de 
denunciantes, para que designen asesor jurídico para aUiewt:)S -••nr•'"'"" 
en el caso de que no se apersone en el proceso será ret~!tttll'a•jos en su 
caso por el Ministerio Público.Quinto.- Se hace saber. público 
adscrito que la presente resolución es apelable y el tA~~·~i! 
recurrirla en caso de inconformidad es de cinco días ~~=~~~ 
notificación de la misma, en atención a lo dispuesto .. ~.~~ •• u"v"' 

132 fracción 11 del Código de Procedimientos'.Penales ~:J.':~tdc).Sttxto 
Mediante oficio, informese a la autoridad f~~eral (Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado), la resolución pronurjclada. Séptimo.- Notifíquese 
Personalmente al Ministerio Público y víctimas indirectas, y Cúmplase. Así lo 
resolvió y firma el Ciudadano Licenciado , 
Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, que actúa 
legalmente ante la licenciada  segunda 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Doy fe ... )" 

Lo que notifico a usted a través de la presente cédula de notificación. con 
fundamento  Penales en 
vigor, q que dijo 
llamarse  /quie~1 dijo 

. \ 

ser  identifica " con. ___________

siendo /as f1oras del día 

de ______ '-------------,------++--·· doy fe. 

A t e n t a m e n t e: 
Secretaria Actuaria del Juzgado 
de.Prjme-ra Instancia en Materia 

. 

del mes 

• 



• 

• 

• 

• 

EXPEDIENTE: 212/2014-11 

¡:~,·ZC•N - En la ciudad de Iguala. Guerrero, Siendo las trece horas con treinta minutos 
del día cuatro de marzo del dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

 Secretaria Actuaria del Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal 
del Drstrito Judicial de Hidalgo. la licenciada , comparece 
de manera voluntaria en las oficinas que ocupa esta actuaría de este órgano 
junsdiccionaL ubicado en carretera Iguala-Tuxpan, a un Costado del Centro Regional 
de Social de esta c1udad de Iguala. Guerrero1 no se identifica por no 

procediendo a dar cumplimiento a las formalidades 
é.\íilrtícullo 40 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 

notifico a las víctimas indirectas antes mencionadas el contenido 
er/l~lmplimiento de la e¡ecutona de amparo de fecha dos de marzo 

promovido por . se de¡a 
sullsi~;tEII·~~rcjen de aprehensión de ocho de octubre de dos mil catorce, librada 

como probable responsable del delito de 
homici<lli4lc~rlifica•clo, ~n agravio de  

Juliw8tlti~Jilndragón Fontes.  
   y con 'esta techa se hbra nueva 

orden de~nsión en contra de , como probable 
responsa~~ de homicidio simple intencional .. en agravio de  

, Julio César Mondragón Fontes,  
 

Asl mismo le hago saber que el presente fallo es apelable. disponen de un término 
de crnco días hábiles para impugnarlo en caso de inconfonnidad. "el recurso de 
apelación cons1ste en confirmar, revocar, o modificar; la resolución de primera 
instancia". Manifestando la licenciada  después de 
haberme dado lectura del con :egalmente 
notificad él. recibiendo en es~-~c de recibido 
en las copras de las 'f!iSm.as. nstar. para 
constancia legal Doy Fe: 



• 

Gobierno del Estado Libre y 
Sob~rano dE' Gu~rrero 

--------

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo . 

Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 212/2014·11·2 

Asunto: Cédula de hotificacJón. 

Iguala, Gro., _L?_st d~ marzo de 2016. 
~ 

~.· 

  

  
 
 

 .. · l ~ 
fi' / . . 

..... 

cr- .·-"' " 
Comunico a ustyd. que en la causa pena(citada al rubro. instruida en contra de 

, por el delito de Jtomicidio calificado, en agravio de 
Daniel srW!s Gallardo, Julio César Mondragón Fontes, 

  
 de Primera Instancia en ~ateria Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, f¡~~?.!.<?,~ auto, que a letra dice: · 

{ 

"( ... Auto en cumplimiento a ejecutoria de amparo.- Iguala de la 
Independencia Guerrero, a (02)dos de marzo de 2016 dos mil dieciséis.Por lo 
anteriormente expuesto y fundado en los artíeulos}4, 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7.2 del Convención Americana 

~ 

sobre Derechos Humanos (Pacto de San José Costa Rica), 75 y 76 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado; es de r~solverse y se: R e s u e 1 v 
e:Primero. En cumplimiento a la ejecutoria dt 16 dieciséis de octubre de 

• 2015 dos mil quince, dictada en el juicio de amparo 486/2014, promovido por 
, se deja insubsisten.~e la orden de aprehensión 

de ocho de octubre de dos rnil catorce, librada en contra de  
 como probable responsable i del delito de homicidio 

calificado, en agravio de , 
Julio César Mondragón Fontes,  

 .Ségundo:- Con libertad de 
jurisdicción y atento a la ejecutoria que se cumplijnenta, con esta fecha se 
libra nueva orden de aprehensión en contra de  
como probable responsable del delito de homicidio simple intencional, en 
agravio de a, Julio César 
Mondragón Fontes,  

.· En consecuencia, transcríbase la 
• presente resolución al ministerio público adscrito para que bajo su más 

estricta responsabilidad y respetando los derechos humanos fundamentales, 
ordene a quien corresponda la búsqueda y captura de  



el cual puede ser localizado en la secretaría de seguridad pública del 
Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero; y quien la ejecute debe 
poner al capturado, sin demora alguna, a disposición de este juzgado, 
informar a cerca de la fecha, hora y lugar en que se realizó y comunicar al 
aprehendido sus derechos para designar defensor.Cuarto.- En términos de 
los artículos 20, apartado C, fracción 1, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 11, 12 fracciones XI, XII de la Ley General de 
Víctimas; 10, fracciones 1, V, de la Ley de Atención y Apoyo a la Víctima y al 
Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero, y 52, 39 y 40 del Código de 
Procedimientos Penales, por los medios oficiales se ordena notificar la 
presente resolución a los denunciantes, a quienes se les deberá explicar en 
forma breve y sencilla el sentido de la determinación; arJ' .. 'llo si la 
resolución afecta sus derechos, el término que tiene par ~r,~oner el 
recurso de apelación de cinco días hábiles siguientes /t¡.tcación 
pers~?al de la misma. De igual forma, con_ f~ndamento : los \.~; ulos 12 
fracc1on IV y 14 de la Ley General de V1ct1mas, debera enw.~e a los 
denunciantes, para que designen asesor jurídico para que los esente; y 
en el caso de que no se apersone en el proceso será repr~enta ~.? en su 
caso por el Ministerio Público.Quinto.- Se hace saber al 'Mmfrfe~spúblico 
adscrito que la presente resolución es apelable y el térininJ)zqGQ~~e para 
recurrirla en caso de inconformidad es de cinco dí;;~s hábi~~g~~es a la 
notificación de la misma, en atención a lo dispuestb por los \QDs 131 y 
132 fracción 11 del Código de Procedimientos Penales del Estado.Sexto.
Mediante oficio, informese a la autoridad federal (Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado), la resolución pronunciada. Séptimo.- Notifíquese 
personalmente al Ministerio Público y víctimas indirectas, y Cúmplase. Así lo 
resolvió y firma el Ciudadano licenciado , 
Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, que actúa 
legalmente ante la Licenciada  segunda 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Doy fe ... ]" 

Lo q de notificación. con 
fundamento ientos Penales en 
vigor. q na , que dijo 

¡ . .. 

llamarse ' Qwen diJO 
ser ' ntifica 
con _____________________________________________ ~~~ 

siendo las horas del día mes 
de _____________________________ .. -doy fe.

A t e n t a m e n te: 

Secretaria Actuaria del Juzgado 

• 

, 

• 

• 

1 

_j 



..... -----------------------------··-
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Gob•erno .:Jd Estado l.ibre y 
Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 212/2014-D-2 

Asunto: Cédula de notificación. ., 
Iguala, Gro., ~ '-.1 de marzo de 2016. 

 
c   

   
   f 

Ciudad~!' / 
,.. , 

~~/ 
~:Ro~_...,~ roe:.• oa \ 
~unico a_ usted. que en la causa penal citada al n!ibro. instruida en contra de 

 , por el delito de homicidiofcalificado, en agravio de 
Daniel ~~!9. Gaíi.u(d,,  Julio 4ésar Mondragón Fontes, 

   
·J~a'do de Primera Instancia en Materia P al del Distrito Judicial de 

Hidalgo. se dicto un auto, que a letra dice.· -~ 

"[ .•• Auto en cumplimiento a ejecutoria de am.-aro.- Iguala de la 
Independencia Guerrero, a (02)dos de marzo de 2016 dps mil dieciséis.Por lo 
anteriormente expuesto y fundado en los artículos 14, 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7.2 del Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José Costa Rica), 75 y 76 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado; es de resolverse y se: R e s u e 1 v 
e:Primero. En cumplimiento a la ejecutoria de 16 dieciséis de octubre de 
2015 dos mil quince, dictada en el juicio de amparo 486/2014, promovido por 

se deja insubsistente la oÍ'-den de aprehensión 
de ocho de octubre de dos mil catorce, librada en c9ntra de  

 como probable responsable del delito de homicidio 
calificado, en agravio de , 
Julio César Mondragón Fontes,  

.Segundo:- Con libertad de 
jurisdicción y atento a la ejecutoria que se cumplimenta, con esta fecha se 
libra nueva orden de aprehensión en contra de , 
como probable responsable del delito de homicidio simple intencional, en 
agravio de , Julio César 
Mondragón Fontes,  

.- En consecuencia. transcríbase la 
presente resolución al ministerio público adscrito para que bajo su más 

e estricta responsabilidad y respetando los derechos humanos fundamentales, 
ordene a quien corresponda la búsqueda y captura de  

el cual puede ser localizado en la secretaría de seguridad pública del 



Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero; y quien la ejecute debe 
poner al capturado, sin demora alguna, a disposición de este juzgado, 
informar a cerca de la fecha, hora y lugar en que se realizó y comunicar al 
aprehendido sus derechos para designar defensor.Cuarto.- En términos de 
los artículos 20, apartado C, fracción 1, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 11, 12 fracciones XI, XII de la Ley General de 
Víctimas; 10, fracciones 1, V, de la Ley de Atención y Apoyo a la Víctima y al 
Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero, y 52, 39 y 40 del Código de 
Procedimientos Penales, por los medios oficiales se ordena tificar la 
presente resolución a los denunciantes, a quienes se les deb (~plicar en 
forma breve y sencilla el sentido de la determinación; F" ~o si la 
resolución afecta sus derechos, el término que tiene pa a in~oner el 
recurso de apelación de cinco días hábiles siguientes ~ificación 
personal de la rnisma.De igual forma, con fundamento en 4Jiículos 12 
fracción IV y 14 de la Ley General de Víctimas, deberá prev · ~e a los 
denunciantes, para que designen asesor jurídico para qua --~ente; y 
en el caso de que no se apersone en el proceso será repre~ticf9,s en su 
caso por el Ministerio Público.Quinto.- Se hace saber al :~público 
adscrito que la presente resolución es apelable y el término)ljf.ú~ne para 
recurrirla en caso de inconformidad es de cinco días hábiles -~tes a la 
notificación de la misma, en atención a lo dispuesto pór los artículos 131 y 
132 fracción 11 del Código de Procedimientos Penales del Estado.Sexto.
Mediante oficio, informese a la autoridad federal (Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado), la resolución pronunciada. Séptimo.- Notifíquese 
personalmente al Ministerio Público y víctimas indirectas, y Cúmplase. Así lo 
resolvió y firma el Ciudadano  
Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, que actúa 
legalmente ante la Licenciada , segunda 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Doy fe ... )" 

Lo que notifico a t1sted a través de la presente cédula de notificación, con 
fundamento edimientos Penales en 
vigor. erso'}!B que dijo 
llamarse · . ' qllien dijo 
ser ntifica 
con __. 

siendo las horas del dla mes 

de ________________ ~------------------------·-· _,_,_._-do. 

A t e n t a m e n t e: 

P

~ •,_ -··· ' 

• 

• 



.. 

• 

• 

EXPEDIENTE: 212/2014-11 

i~AZ.ON.- En la ciudad de Iguala. Guerrero. siendo las trece horas con cuarenta y 
cinco minutos del día cuatro de marzo del dos mil dieciséis. la suscrita Ucenc1ada 

, Secretaria Actuaria del Juzgado de Primera Instancia en 
Matena Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. me traslade y constituí con las 
formalidades de ley. en domicilio indicado calle Zaragoza número 90. colonia Centro. 
en bus'l. ... as víctimas indirectas víctimas indirectas Inés   

 , a quienes no encontré y cerciorada de ser el domicilio 
correct 1r Tsi habérmelo confirmado una persona del sexo masculino quien se 
encuen n el i tenor del domicilio dijo ser el licenciado  
asesor Jlfd~o de las personas buscadas, no se identifica por no considerarlo 
necesan #' · go saber el motivo de mi presencia. le pregunto por las personas 
buscad e contesta que no se encuentran por que no viven aquí pero que no hay 
ningún .-a.r FIMMI!~ que con el puedo entender la dilig~ncia y le hará saber lo 
manife-q, por la suscrita. como también le hará llegar ra cedula de notificación, 
identifi~~ acto con mi credencial expedida po~ el Magistrado Presidente 
del Tri-\Jperior de Justicia y del ConseJO de la Judicatura del Estado de 
Guerre ~ ~lendo a dar cumplimiento a las formalidades establecidas en el 
articulÓ 40 del Código de Procedimientos Penales del Estado. por su conducto 
les notifico a las v•cllmas indirectas antes mencionadas el contenido íntegro del auto 
en cumplim1ento de la ejecutoria de amparo de techa dos de marzo de dos mil 
dieCISéis. promov1do por se deja insubsistente la orden 
de aprehensión de ocho de octubre de dos mil catorce. librada en contra de 

, como probable responsable del delito de homicidio 
calificado. en agravio de , Julio 
César Mondragón Fontes,  

 y con esta techa se libra nueva orden de 
aprehensión en contra de  como probable responsable 
del delito de homicidio simple intencional, en agrav1o de , 

Julio César Mondragón Fontes,  
. Asi mismo le 

hago saber que el presente fallo es apelable, disponen de un término de c1nco días 
hábiles para impugnarlo en caso de inconformidad. "el reculio de apelación consiste 
en confirmar. revocar. o modificar la resolución de primera instanc1a". Manifestando el 
licenciado  después de haberme dado lectura del conten1do 
del presente auto. me doy por legalmente notificado: recibiendo en este acto cédulas 
original de notificación. firmo de recibido e biendo 
otro dato más que hacer constar. para con



• 

.. 

• 

Gobierno del E5tado libre y 
Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Húmero: • o -

ExfMdlente: 212/2014-U-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., __ j) '-{de márzo de 2016. 

 
 

 
 

 

co--~;a sted, que en la causa penal citada al rubro, instruida en contra de 
 , por el delito de homicidio calificado, en agravio de 

Daniel Solí: e\ rdo,  Julio César Mondragón Fontes, 
   
 ltl.. .¿.~~de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo. siiif~CIO"ün'1tlto, qtJ,e a letra dice. 
~11'/SJAIICMEII 
liSlfiltO..C.. . 
LOO. .~ .. 

"[ ... Auto :liiMC~Iiml~f!.tO a ejecutoria de amparo.- Iguala de la 
lndependW~errero:-a (02)dos de marzo de 2016 dos mil dieciséis.Por lo 
anteriormente expuesto y fundado en los artículos 14, H$ de la é.onstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7.2 del Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José Costa Rica), 75 y 76 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado; es de resolverse y se: R e s u e 1 v 
e:Primero. En cumplimiento a la ejecutoria de 16 dieciséis de octubre de 
2015 dos mil quince, dictada en el juicio de amparo 48612014, promovido por 

, se deja insubsistente la orden de aprehensión 
de ocho de octubre de dos mil catorce, librada en contra de  

, como probable responsable del delito de homicidio 
calificado, en agravio de , 
Julio César Mondragón Fontes,  

ndo:- Con libertad de 
jurisdicción y atento a la ejecutoria que se cumplimenta, con esta fecha se 
libra nueva orden de aprehensión en contra de  
como probable responsable del delito de homicidio simple intencional, en 
agravio de , Julio César 
Mondragón Fontes,  

 .- En consecuencia, transcríbase la 
presente resolución al ministerio público adscrito para que bajo su más 
estricta responsabilidad y respetando los derechos humanos fundamentales, 
ordene a quien corresponda la búsqueda y captura de  

el cual puede ser localizado en la secretaría de seguridad pública del 
Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero; y quien la ejecute debe 



poner al capturado, sin demora alguna, a disposición de e~te juzgado, 
informar a cerca de la fecha, hora y lugar en que se realizó y comunicar al 
aprehendido sus derechos para designar defensor.Cuarto.- En términos de 
los artículos 20, apartado C, fracción 1, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 11, 12 fracciones XI, XII de la ley General de 
Víctimas; 10, fracciones 1, V, de la Ley de Atención y Apoyo a la Víctima y al 
Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero, y Sº, 39 y 40 del Código de 
Procedimientos Penales, por los medios oficiales se ordena notificar la 
presente resolución a los denunciantes, a quienes se les deberá explicar en 
forma breve y sencilla el sentido de la determinación; así como si la 
resolución afecta sus derechos, el término que tiene para interponer el 
recurso de apelación de cinco días hábiles siguientes . Qotificación 
personal de la misma.De igual forma, con fundamento . ro_í:f.tículos 12 
fracción IV y 14 de la Ley General de Víctimas, deb á p~irse a los 
denunciantes, para que designen ase~or jurídico para .q lo~resente; y 
en el caso de que no se apersone en el proceso será re n\-ados en su 
caso por el Ministerio Públíco.Quinto ... Se hace sabé.r al_r:n lno público 
adscrito que la presente resolución es apelable y et'té~~iene para 
recurrirlél en caso de inconformidad es de cinco dí~s hábiles si~ntes a la 
notificación de la misma, en atención a lo dispuesto p~los 131 y 
132 fracciót1 11 del Código de Procedimientos 11enales· ¡t.ei.J»}~o.Sexto.· 
Mediante oficio, informese a la autoridad federal (Jwo ' :Aillveno de 
Distrito en el Estado), la resolución pronunc¡ada. Séptimo.- Notifíquese 
Jl!trSOnalmente al Ministerio Público y víctimas .indirectas, y Cúmplase. Así lo 
resolvió y firma el Ciudadano licenciado  , 
Juez de Primera Instancia del Distrito Judidial de Hidalgo, que actúa 
legalmente ante la licenciada  segunda 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.· Doy fe ... r .. 

 notificación. con 
fundam entos Penales en 
vigor.  7ue dijo 
llamarse quien dijo 
set_· __ se identifica 
con __________________________________________ ~---------

siendo ias horas del; día mes 
de · 1 -- . - doy fe. 

,. 

A te n t a m e " te: .

--

.. 
' '··; .J: .. ;;,;. 

• 

• 

• 



• 
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EXPEDIENTE: 212/2014-11 

¡::,:..zC·i'J - En la ciudad de Iguala. Guerrero. siendo las trece horas con Cincuenta 
minutos del día cuatro de marzo del dos mil dieciséiS la suscrita licenciada  

 Secretaria Actuaría del Juzgado de Primera Instancia en Materia 
Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, me traslade y constituí con las formalidades de 
ley. en domicilio indicado calle Zaragoza numero 90, colonia Centro. en busca del 
licenciado  jurídico de las víctimas indirectas, a 
quien s1 encontré no se identifica por no considerarlo necesario. le hago saber el 
motivo de mi presencia, identificándome en ese acto con mi credencial expedida por 
el Magi o Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del ConseJO de la 
Judicatu Estado de Guerrero: procediendo a dar cumplimiento a las 
formali~s blecidas en el articulo 40 del Código de Procedimientos 
Pena le ~ .. Est o. por su conducto les notifico. a las víctimas Indirectas antes 
mencio ._ el ntenido integro del auto en cumplimiento de la e)ecutorra de 
amparo f~ dos de marzo de dos mil diec1séis. l?romov1do por  

se deja insubsistente la orden de apreh,nslór'l de ocho de octubre 
de dos 1 catorce, .librada en contra de como 
probabl~~'rJ del delito de homicidio calificado, en agrav1o de  

 Julio César !lllondragón Fontes,  
 y 

con est~~ se· libra nueva orden de aprehensión en contra de  
como probable respo~~able del tlelito de homicidio simple 

intencional. en agravio de   , Julio 
César Mondragón Fontes,  

  Asl 'mismo le hago•saber que el presente fallo es 
apelable disponen de un término de cinco días hábiles para lmpugnar'o en caso de 
inconformidad. "el recurso de apelación consiste en conf1rmar, revocar. o modificar la 
resolución de primera instanc18'. Manife:stando el licenciado Isidoro  
después de haberme dado lectura del contenido del presente auto. me doy por 
legalmente notificada; recibie firmo 
de recibido en las copias d hacer 
constar. para constancia legal

. '· .: . 
' .; 



~ ... EITIIIIE 
" • 

' ! 

J 

JUZGADO PENAL DE PRIM.ERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TENANCINGO. 

S 
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,¡, 

•EXH . · 0.297/2015, FORMADO 
~ ~ CON «.ttGR:IVO DEL SIMILAR, 

•• 

DEL JUZGADO 
PRIME~\ PENAL ·DEL DISTRITO 
JUDIC~DE HIDALGO, ESTADO DE 
GUERRERO. 

JUEZ 
j< ·: 
-.: : ' .. 
\ 

, 
    

 

SECRETARIO 

LIC.  
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J 
·~ 

''7' PODER JUDICIAL ¡J. DEL ESTADO DE MÉXICO 

'2015. Allo ~18icenteneri0 Luctuoso~ Jos4 Maña Moratos y Pavón'' 

::>" : ~ . :5'10ft. oa 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA 

OFICIO: EXH/SA/3747 

EXPEDIENTE: 100/13/2015 

ASUNTO: SE REMITE EXHORTO 
,.;;· / 

~~~~ ~~:; ::'·~~ j' T oluca de Lerdo, México, 22 de Septiembre de 2015 
' 1 

GUflidé-'0 ' . l 

C. JUEZ PEtM'B~RtMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO, MÉXICO. ... . 

Por acuerdo del C. Presidente de este~Tribunal-.y-41ara su diligenciación, si se 
encuentra ajustado a derecho, remito a usted exhOi'b.. 70/2015, procedente 
del JUZGADO PRIMERO DE PRIMEA INSTANCIA EN ~~TERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, GUERRERO, deducído.•de la causa penal 
número 21212014 -11, instruido en contra de  y 
otros, por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO y otros, en agravio de 
JULIO CESAR MONDRAGON FONTES y otros; y hecho que sea se sirva 
devolverlo al Juzgado de origen. 

le expreso un cordial saludo, reiterándole la seguridad de mi consideración. 

EL DOS 
O. 

PRISIO!NCIA 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDO/\ 

Nicotú Bravo Norte. 201. Cotonio C-*0, Toruca. Mtxico. Tol (722) 167 9275 eKI. 1~1 
-rtlgral.~xpmx 
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Depend Juzgado Primero Penal del Oto. Judicial de 

encía: Hidalgo. 

GOBIERNO DEL 
SEGUN~RETARIA. . 

·'" 
ESTADO LIBRE Sección: ./ 

/' __ , 
p' 

Y SOBERANO DE 

GUERRERO 

212/2014-11. 

)R OUISt:Cri(UI/ÍXpedH! 
.00 ·~ 

:R.iiiNSTANCIAEitJnte: Ji' l't:frt;U:~_<';,t:ur/0 ¡-:r.;·'J ;i.J 

~~RITOJUOfOoliiL. número 7U,~J 5.~fl. 
tERRERO • ., • ' 

~RETAlU.& \ 

• • 

' 
\ 

ASUNTO 

.~ l . :. .. ,. J :, .1 Sutrito Licenciado , juez de Primera 
• : Insta ia en Materia Penal del Distrito Judicial de idalgo, qwen actúa por ante 

• . .... . 1 

"' j""';ada  segun Secretaria de Acuerd.os, que ... ~::~e•• ri~a y dd fe. Doy fe, a usted C. Juez e urno dE> Primera lnstanCJ? en 
,Gc. IIIUtft rf<l Penal correspondiente a San uel Tecornatlan, Mumc1pio de 
"CRET enantingo del Estado de México, a quien e dirijo: 

Hago saber 

En los autos de la causa penal 212/2 4-11, instruida en contra de  
  or el delito de ho cidio calificado y otros, f'n agrav•o de Julio 

César Mondragón Fontes y otros, e dictó un auto qu1~ a la letra dicf': 

Certificación: La Suscrita Ciud ana Licenciada , 
Segunda Secretaria de Acuer . s del Juzgado de Primf'ra Instancia del Distrito 
Judicial de Hidalgo, certifica: /J.ue los traslados de trt•s d1as h.~biles, obsequiados 
al defensor particular de lo~efendidos relacionados con el homicidio calificado 
en agravio de Julio César M'ondragon fontes; asi come al Ministerio Público de 
la Adscnpción. de manera' individual para la designación dE• perito o pPritos que 
estimaran necesarios de sus parte en relación con la prueba pericial incorporada 
por la víctima indirecta y su asesora jurídica en la comparecencia de {271 
veintisiete de agosto de dos mil quince; a la defensa le inició del día 09 al 11 de 
septiembre; y a la representación social del veintiocho de agosto al dos de 
septiembre ambos del año en curso, lo que certifico pare: efectos legales 



conducentes a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil quince.
doy fe. 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero, a (18) dieciocho de septiembre 
del año (2015) dos mil quince. 

(l)V•stas la5 certificaciones anteriores de las cuales se desprenden que hasta el 
día de hoy tanto el defensor particular de los presuntos i~~ relacionados 

con estos hecho5 de naturaleza penal; y el ministerio p ·~ rt ~.a adscripción 
no les ha sido posible desahogar el traslado obsequia o p t!rso acuerdo 
dictado el veintisiete de agosto de dos mil quince; co el f~ . arantizar su 

.. 

dererho hum<mo a la pertinencia y designación ~e. incluso de 
ofrecimiento de evidencia científica incorporada por la éJ'áldirecta y su 't 
asesora jurídica a favor del agraviado de la· victin'Vá direc a Julio Cesar .._ 
M d . F K ,--.SIJ'EJIIC • on ragon ontes. ESV 

' ' ~ .... 
W.~PIIIM.OEL 

)~ IIE Kll 
Motivo por el cual v como en el caso se trata de deri~~damentale5 
subjetivos, tanto el mimsterio publico de la ~dscripción como la defensa de los 
implicados podrá conforme a su competencia, ofertar, designar y hace, ... 
compareo•r a tos peritos que tengan a bien·proponer en todas y cada una de la · 
matP.rias ofertadas tanto por la víctima directa como por su asesora jurídica, d . 
Jo contrario la pericial quedará perfeccionada con la que podrá quedar lograd 
jurídica y humanamente posible. '\ ~ 

Para tal efecto y con apoyo en los articulo 29, 107, 108 y 109 del Código adjetivo .• •uzG 
penal corno más adelante se abundará con la debida precisión en este momento A·~•:, 
se faculta al juez exhot1ado competer\te para recibir 1~ peritación, la designación ..... 
de peritos, la protesta v descernimi"'to del cargo, psi como las constancias o 
documentos ;wténticos o autorizad~s oficialmente ~ue justifiquen la ciencia, el 
arte o el conocimiento especializado, de los experto;. 

' 1 . ; 

(2} en relación al diverso escritc¡J de , actuando en su 
carácter de asesora jurídica y en t~rminos de los ~rtículos 20 apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me~icanos, 10, 11, 12 y demás 
relativo~ aplicables de la Ley Geryeral de Víctima; y representando a la víctima 
ind~recta , ofendí~ de Julio Cesar Mondragon 
Fontes, enterddo de su contenido y en atención a la reserva del derecho 
formulada por comparecencia de veintisiete de agosto de dos m•l quince, se 
tiene a la parte promovente por designando a , perito en materia ....,.
de patología y medicina forense. perteneciente al equipo Mgentino d~ 
antropología forense EAAF: asimismo, a  perito t>n la 
materia de Antropología Forense. 

De la misma forma agréguense al expediente los documentos que se adjunta al 
escrito de cuenta, a través de los cuales se acreditan los conocimientos de la 



• 

materia de los peritos    
  miembros del 

equipo de antropología Forense; así como la documentación correspondiente 
del doctor  

Expertos que tendrán la obligación legal, ética, trasparente, de buena te, al 
aceptar, protestar v ser discernidos del cargo concediendo al juez e)(hortado 
amplias facul , para las actuaciones necesarias v formalizar el cargo ante su 
potestad de lo _ citados. 

i 
~ . . / 

(3) Por lo qu~e~ . tro es9fito de la asesora jurídica v víctima indirecta, coA" 
fundamento ~ artículos 20 apartado e, de la Constitución Política de los 
Estados Uní s Mt>xicano$; 11, 12, 14 de la Ley General de Victimas.: 346, 347, 
349, 350 BíU,~ :2, demás aplicables de la ley General dt' Salud y 
siguientes ~iiae&W~íentos de protocolo modelo, para la investigación de 
muertes so~,W~'tine haberse producido por violación dt' los derechos 
humanos, deutPMttiná del alto comisionado .para los Derechos Humanos de las 
Naciones urMi~~mo fue solicitado y autorizado jurisdiccionalmente con 
todos los insertos necesarios, fórmese atento exhorto v remítase en los 

considerados en el acuerdo dictado en comparecencia de veintisiete 
de dos mil quince o bien atendiendo a la naturaleza y urgencia del 

:.::':, to respetuosamente el comunicado puede dirigirse al Magistrado 
· Pre de e del Tribunal Superior de Justicia del Estad_ o de México, con domicilio . .' J e~ icó · s Br dVO Norte ~?01, ~~lonia centro, ello para el debido y exacto 
. phm nto de la actuac1on sohc1tada por la partetagrav1ada. esto es tomando 

.. che r la exhumación de Julio César Mondragon Fonles. víctima directa por 

·en e f la autorización de la víctima indirect. a, _cpn la pre-sencia de su asesora 
)gª~ , ' sí como del representante del estado "y se proceda Judicialmente a 

• :.~.;• Calificado, quien se encuentra sepultado en el panteón de San 

'( ' 
Miguel Tecomatlan,. Municipio de Tanancin_to del Estado de México. bajo la 
jurisdicción del juez y cz:mp tencia en ese 1\l'gar o al que legalmente mmpeta el 
auxilio oficial y bajo s más estricta sponsabilidad decrete todas y sin 
limitación legal alguna, as medidas condtntes precautorias a fin de que con la 
debida diligencia, se pueda llevar a cab~ la evidencia científica incorporada por 
la parte interesada; facultando al jte ·además para que requiera el apoyo del 
personal calificado y apropiado par el éxito de la diligencia en los términos 
peticionados por la oferente emi ndo para ello todo tipo de actuación, 
requerimiento, acuerdos, progra~ción de fecha, intervención de la víctima 
mdirecta, su asesora jurídica, M isterio Público o fiscal de c,u adsc.npción; 
mclu.>o de ser necesario la desi ación de un asesor jmídica para la asistencia 
de la víctima indirecta oferente e la prueba; también para el caso de que los ------
presuntos mocenh~s. no cuen n con un abogado particular, en el acto de la 
actuación se IP designe un as sor público, para una debida defensa adecuada; 
asi como otorgue todas la t¡cilidades necesarias y legales a lo~ expertos que 

1 

intervendrán en el desahogo de la prueba ofertada y en la practicada df' la 
exhumación solicitada consentida por la víctima indirecta. 



De la rnbma forma .:,e otorgan amplias facultades al jtrt>l exhortado para 
diligenciar hasta su debido cumplimiento la exhumació~ restos de Julio Ce:;ar 
Mondragon Fontes, la practica de investigaciones y pericias forenses requeridas 
y la consE"cuente reinhumación de los restos previa nueva aut~ción en el 
acto de la concubina  del sujeto pas1vo, reiterando 
tambif>n la facultad de llevar a cabo la protesta de los peritos nombrados por 
cuenta de Id coadyuvancia y en comparecencia de veintisiete de agosto de dos 
mil quince con el objeto de que los miembros del equipo argentino de 
antropología forente, asi como  , participen jurídica y 
legalmente en la actuación, misma ~erte y por igualdad procesal deberá 
concederse a la defensa y probables reSponsables.-

Se otorgan amplias facultades para que en auxilio de este ó ~e justicia el 
juez exhortado, habilite las condiciones y medios técnic s a/h efectuar la 
autopsia practico forense y la per\cias requerida, de acuerd a 1<\~osibilidades 
de la región de los recursos humanos, técnicos y h t'tln~ debiendo 
desarrollarse en un espacio ~e buena luz, un local bie ~brado de 
preferenria con luz natural, contar con una sala amplia, t>fc>n i u inada, con 
agua corriente, mesas ~uficie4temente _p:andes para ~'tc-~rSUP~ esqueleto 
articulado y un equipo de ra~os equi< que comprende M)(JI)wWtt pasos y el 
radiografiado de los huesos, q~e presenten indicios de ha~~fctados por 
proyectil de arma de fuego, en búsqueda de. densid}d~tálicas. no 
observables rnacroscópicamente y demás·ett~nes inhert~:éxito dé la Q j 
diligencia, procurando lo~ peritos actuar, sin preSl\\_n y con responsabilid~es .. o~~¡ 
de~iendo hacerse de todos los medios materiales def~borator\ara el delf.do :, ··~ 
anahs1s de los restos. \ t .~··, .. \:¡ 

·~: ·., .. ··; 
', -

Se suplica al juez exhortado adopte todas y cada una de 
al protocolo para la investigación forense de muertes 
producido con violación a los derechos hurrianos, del e 
del alto mando de las naciones Unidas y tener la debí 
para la debida diligenCia, para que decrete y tome 1 

1 .•• ~ ' . . o\ O 
s pruebas, de acue"ot· ~·~: ... R. 

spechosas de hábe(se h~ ,, •;Ct 
isionado de la oficina eEGUMDt 

a precaución y acusión 
medidas aplicando los 

deberá realizarse la procedimientos básicos a seguir en el sitio dond 
exhumación; la preservación del área, mediante acor 
posible, no contaminación del lugar; custodia perm 
restnngido al área, solamente permitir su ingres 
acompañantes de la familia del agraviado y peritos n 
cadáver en orden primero del equipo argentino d 
enseguida los de la coadyuvancia y de la parte pro 
orden que el juez exhortado considere jurídica y legal 

namiento lo más breve 
ente del mismo, acceso 
a fam!J_iPres y personas 
esari6s; podrá accesar al 
Antropologíi:l Forense y 

ble responsable o bien el 
ente procedente. 

Se faculta al juez exhortado para que tome la correct precaución al lleva a cabo 
la cadena de custodia a las periticias forenses aju ando su proceder en los 
términos redactados en el protocolo modelo para 1 . investigación forense de 
mérito, localizado baJO el rubro "la cadena de Custod .. en las pericias forenses" ' 

Lo anterior con el objeto de garantizar que el material recupNildo Pn el sitio¿ 
excavarión. o liis muestras recogidas sean exactamente las mi5mil quP se v<m a 
analizar en el laboratorio, o sea, que no ha · sufrido alteraciones ni 
manipuldcione~. 

• 



r. 
En la misma línea !)e faculta a la autoridad e)(hortada adopte y tome en cuenta la 

., aplicación del Consejo mundial de principios y normas sobre trabajo psicosocial 
~='" procesos de búsqueda e investigaciones forenses para caso de 
desapariciones forzadas, ejecuciones arbitrarias o extrajudiciales, donde 
subyacen dieciséis normas de actuación básica y recomendaciones de buenas 
prácticas para su estudio y aplicación por topos los involucrados, realizado en 
Bogota Colombia, en el año dos mil diez. / . -

/ 

.• 

./ 
También el exhortado deberá com~Ícar al jete de regulación sanitari•~ de 
la jurisdicci-. \s. itaria número 2,~ie Tenancigo estado de Mexico doctor 

  o quien legalmente lo 
represente ·;~ue t nga conocin{ento de la actuación judicial y otorgue todas 
y cuanto s j.tiN::e rio para el( debido y exacto cumplirnif'nto del exhorto 
encomenda · , {<¡Rro rando con la debi<la anticrpaci~n. el lugar o lugares, 
<'~,pJcio o e - .. s. CQmunicaciones nf>cec.anas y con'ts.(ldO <:on el ppr~onal 

alumente C!ti\05~ ''6J disposición de los bienes rnatcri~es para el éxito del 
iJ 0 O. T.-o<' ·: 

..e. ,~~-~\ 
:LO' .. ::JJ~ 
II)At·:. 1 

GUE<RERO ; 
·": 1 Dej· á adjMns,g¡..,n:tt e)(horto de antecedentes con la fa~ltad del Juez para 

('1.. rov er lo conducente un cd que dice contener trece/ fotografías digitales 
.!~ r- lac nadas con los hechos del asunto que nos ocup y dieron origen a la 
• • i 

rm.,ción de la averiguac1on previa en agravio., de 'ulio César Mondragon 
• :...0 ontE$, para que de su contenido y en P!Jl'Séncia · oe la autoridad JUdicial 
· · exhor\ada, se impongan los e)(pertos designa(io::; po as partes y los consideren 

1 
conocimientos especiales sobre la materia r · pectiva, con la suplica de su 

. : · una vez cumplido con la diligencia del municado oficial, mismo que 
~ r tener bajo su estricto cuidado y resp · sabilidad; y por el momento 

.:;o~t r quedar en este juzgado una réplica del d, bajo custodiñ de la secretaria 
actuante. 

En fin se otorga al Juez exhortado, la más amplias facultades d<.> todo lo 
legalmente necesario y resolver cuanto posición exista para lograr el objetivo 
de la prueba y garantizar los derech humanos de los participantes en este 
asunto, solicitando tenga a bien ,~municar .a este juzgado la fecha de 
programación de la actuación mater1.,..~e este exhorto. con el ob¡eto de estar en 
actitud de notificar a la defensa d~ los defendidos,~ ministerio público de la 
adscripción, víctima indirecta y asejora jurídica. / 

/ 
¡' 

De último agréguese al exp~iente para que obre como corresponda los 
documentos en copia el acta de defunción, certificación de conservación de 
cadáver, autorización para traslado de cadáver y permiso para traslado de 
cadáver. en su orden expedidos por la oficialía del Registro Civil, funerilles 
Chilpancingo, secretaria de salud municipal y H. Ayuntamiento del Municipio de 
Chilpancingo, todos del est¡¡do de Guerrero, datos que deberán quedar en 

n·-;guardo de la secretaria actuante solo para infonnadón d€ los inten''>ado~ 
d•'ntro dt•l proceso. 
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Por otro lado y tomando en cuenta que los d~fendidos  
 

  

   
 
 
 
 
 

se encuentran intNnos en el centro de reinserción sOcial de la Ciudad de 
Tepic estado de Nayarit, y por la naturaleza del asunto, JOn en los 
artículos 28, 29, 30 del código adjetivo penal, con los gírese 
atento t-xhorto al Juez en Turno competente en . la Ciudad de 
Tepic estado de Nayarit, lo anterior, a través de la Magis 
de ese Poder Judicial de dicha entidad, para q~ en 
labores de estt:> Juzgado, tenga a bien autoriza,.{ la not ""'•.lfY,{• 
presente auto y sus efectos en los términos in~i,Cados a  

   
    

   
    

 
 

      
 

 

 

 hecho lo anterior, tenga a bien deielver el exhorto. ' 
~.íl~.; 

1 • .. . . . 
\ .. 

. ~< .~. ··· .. , e 
·~ """" 

Por lo que, con fundamento en Id' dispuesto por los artículos 17 de;: la¡ " · ~ 41 

Constitución Política de los Estados UnRios Mexicanos; 37, 38, 39 y 40 del cócfigoj · .. ~ \E.~ 

d d. . 1 d 1 d ,: . t 1 t . . d' . 1 d t TE"',. 'IICt e proce 1m1entos pena es e esta o, se ms ruye '! a ac uana JU 1c1a e es eMGuNQI 
Juzgado, para que notifique de mánera person._. el contenido integro del 

' presente auto a los participes en el proceso, lo cual deberá hacer constar en su 
acta circunstandada, debiendo dar cuenta a ia secretaría respecto a la 
notificación realizada, para estar en aptitud de pro~eer lo conducente. 

Notífíquese personalmente y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Ciudadano pcenciado , 
Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, quien 
actúa por ante la Ciudadana Licenciada  segunda 
Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe. D~y fe. 
EN NOMBRE OH PODER JUDICIAl OEL ESTADO DE GUERRERO, LO EXHOinO l\ 

USTED, PARA QUE TAN PRONTO TENGA tJA PRESENTE f.N SU PODER L/\ 

DiliGENCIE. EN lOS TERMINOS SOliCITADOS, fEGURO DE MI RECIPROCIDAD EN 
CASOS ANALOGOS Y CUANDO POR USTED SE~ REQUERIDO, Y UNA VEZ HECHO 
LO ANTERIOR LA DEVUElVA A SU LUGAR DE QRIGEN CON LAS DiliGENCIAS QUE 
SE PRACTIQUEN Al RESPECTO, EN LA CIUDAD bE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 
GUERRERO, A LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE.- DOY FE.-

, 
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COMPARECENCIA VOLUNTARIA.· En la Cíodad de tgual<1 de la 

mdf>!JPndE•ncia. Guerrero, siendo las TRECE HORAS DEl OlA 

VEINTISIETE DE AGOSTO DEL A~O DOS Mil Qu!Jflt,.~omparece ante 

este Juzgado la víctima indirecta Maria MefJ##J~ Cahuantzi plenamete 

identificada en el expedienté en su carár¡;fde concubina del agraviado 

Julio César Mondragón Fontes; ase<. ora 

quien en este Jeto se 

cual obra al margen supenor la fotografía y 

adscrita al 

juez 

trito Judicial de Hidalgo, 

egundé! 

L1 compareciente y victima 

i 

fl Juez Acu(•rda: Por /a.j solicitarlo la víctima indirecta v no mediar 
' l : 

oposición al respect~ p'or la Jsistencia juri<ijca que la representa, con 
' 

fundamento en tos artículos 1º, 6, 7 y i6 párrafo sf>gundo de la 

romtitucíón Política de los estados Unidos Mexicanos, <oe permite la 

J 



. , 
indirecta. sin alterar el orden. lealt 1d y buena fe para con los demás 

participantes en el acto judicial. -r~ 

pencial en materia df antrOl>OIOIZII forense y medidr'la l0rense, .:.uytl_. 
í 

realización requier~ de la ia de exhumación d0 resto<. dc~r- .. 

normalista desova/Jo la noche vPíntiséis y veintisiete de septiembre \,: 
l 

el año dos mil¡catorce, en ·~dld 

ontes, que co~ fundamento 
¡ 

artado A fraQción 1 que a 

1., .-. '-: .... ,. 

~~if Mondrago'n..· ~.~., 
.. ' ...... 

ns t it t/r ión'JH•l.s 

tendr.lp~f~r..,)" 
,_ .. f/oAf~ ~ 

¡~.)~~~·-).k. . 

bwto el e5claré.cimiento de 

ue el culpable no quede . 

nro~t•I~Pr VII!~.QgW»c, p roe u rar '·.·J~t. 
~Et>t;,'fD. 

tw6i~Oc>s por el 
 
to se reparen; que a 

onst ituCIOncJI rtpartado 

acción 11.- Coddyuvar con 
.. tt ot-

o ' . presl' ntt> .l qur s . : 

n lo'> que cuent,-l\·~·. 
' •. 'f o 

se \tP ;,1ho¡wen lds ~ 

 reciban todos los diltos o e 

nto (~11 la investigacion como n el proceso, a q 
i. • .: ;; .' GAI 

diligencias correspondientes y int••rvenir en el · e l'(lterponE'r lo~A·~ER 
. r(NANCI 
~ 
, IEGUNW i 

. tt .... 

fundamento en la ley 

chos de las víctimas, 

: Las víctimas tt-ndrán e 

de Víctimas. . segundo de los 

itulo 1 articulo 7 fratción 1 que a la letr;-¡ 
) 
~ 

re otrc s los siguiente~. dt>rechos: 

/\ un;~ investigación pront~ y pf caz que lleve en :.u oso .1 l.i 

ideiltific<lción y enJUICii1miento de los responsables de violaciones al 



• 

• 
Del mismo i:1rtículo la fracción 111. Las víctimas tendrán derecho a 

cono<:er la verdad de lo ocurrido a cerca de los hechos en que les 

t•Jeron vinlados sus derechos humanos, para lo cu<ll la autoridad 

dcbN{l informar tos resttltados de las invw:•u~•a 

ndrán derecho a la verdad, a IJ 

cúrsos y procedimiento~ 

, 
/ 

.... ,.,,,,."do.'ál informe presentado por la com1sión 

humanos de.fechajt,~lio 23 de 2015, sobre el .. _ 
~"-

del caso Iguala, informe qoe ese organismo 

al 

d sa de los derecho nos del e::.tado de 

que1a que continua en trá . · .. colo una investigación de 

•nr,.,..::. graves de de'rech~s hu r'nos, /r~rme que señala que las 

....... r.,ades e instancias reta · · ... adas In el caso Iguala, deberán 
' ' 

 :> 1 ortumt"' y antes df! que se vuelvan de 

'''" ... : ~e d il i<il o impdsib _' · ¡:,aterit;ción para que el contcmdo v 
esclar<~cimiento de . · hechos f sus circunstancias pueda garantizar 

. . ¡ 
i o los dE1€c;hos humanos de las victímas que 

pudicrJn ser.·.· . lnerados ,~de manera irrcpar.:tble por Jcciones y. . . .. 

omhtont.•'> ' 1.1s autoridades, asimismo. en el informe la CNOH, 
,f¡ 

lonstdera fouP las prúebas son elementos indispensables para la 
.t.< 

provisiórfde certeza a las víctimas y a la ciudadanía, al propio tiempo 
!:? 



Por otra parte, el informe Sf~ñala ·lUe el deceso de las víctimas .~ l;l 

justicia implica la selc-ridad en la de erminación de respon-,.lbiltd,ld. dn 

quienes violentaron ~us derechos situación que en gran mf·dtd,¡ 

cfP.pen:Je del oportuno y diligente dt~sahogo de J 

a lél dPrnostración de Id culpabilidad ::ie quienes nsgrPd10ron I;J lt •-¡ en 

perjuicto de las personas que fueron p la vid.l, d<!saparectd.J·; 

de procurara justicia debe desahog .u la 

nect~sarias para acreditar el delito y a 

inculpados. prt~servar los indkios del 

meas de invest.ir,ación puedan af 

ntco rvtmciones pericial.:>s pertinentes 

roter;ción a 1.1~ víctimas Sl'nalada .· 

jerurión r>xtrajud•cial, en ese sentic 

autoridad ministerial responsable de , 

e violen los derechos humanos de l<ttt·•llrt·tm\.-:~4tlo' 

ue tienen de conocer la verdad de 1 

ue St"' repare íntegramf~nte el dar(o e; 
: 

epetición de este acto, en ase ~entido para que se UP 

• 

haustivamente es necesario' no descartar ninguna JU7 ·•Ao 

~>~: •·•tEIIL,..· 
imismo se reqwerc~ que los iridictos s~ manejen bajo el Tlf dt> '"··.~~~::: ~ 
ocedimmntos establecidos para evilar que se cont,>m•nen. áltcren 

struyan o pierdan >u v<>lor probator o para la investig .. ciOn y ¡;.,., d 

fincamiento de rE·spons.:~bilidad a los i 1culpados, con re~;pc·cto al tdso 

que nos ocupa el informe de la oficira especial de la CNDH. para el 

caso Iguala, señala en el punto número 18 la necesidad dt' ordpn;1r 
~·. . 

... 



• 
.. 

9Cf0 r ¡·-

forense el origen de las lesiones que presentó el rostro de Julio César 

Mondragón Fontes, quien fuera estudiante de la escuela normal rural 

Raul Isidro Burgos de Ayotzinapa, a de establecer si dichas 

h>siones corresponden 

pud1eran sc>r con!:iecuencia de la 

lue abandonado el cadáver, 

por la entonces 

de la fnuna de·la zona en que 

esta razón en el ¡i~ediente mtegrado 

General de ~t:icia del EstJdo d~~ 
' 

agregados dos peritajes contradictorios entre 

productor de las les1ones referidas, dictamenes 

nes son prQducto 

y en camb~ en el 
/ 

i 

ina: que las lesi,énes en el 
1 

ujeron con un}nstrumento 

medios de que 

solicitamos la 

de antropolo a forense para la 

e.~~ r cimiento de 
~·· 
'l ! .. esar Mo  fortalecer el .· . 

independientes que nos lleven al 

rcunstancias y causas d muerte del normalista 

gón Fontes, esto tam . · n con 01 objetivo de 
J 

recimiento del caso '! las acusaciones a los 

mculpados, sen su caso deberán serisancionados conforme a la 

l<•y pJra evitar 1<1 impunidad. 

Por otra p<Jrte, en el informe preliminar del grupo intcrdisciplinario de 

• 



7'13~ e 
realizara a Julio Cesar Mondragón rontPs. el estudio f(',llízado por c'l 

médico forense, doctor   la Un1vers•clad dPI Par, " 

Basco, muestra que en la <mtops1a de Julio César Mondr<~gOí'\. no '>t· 

evaluaron ciertas lesiones, que aparecen en el informe origmal de 

Jutopsia y en las fotografías proporcionadas, entre las r;'stiones que 

una nueva posible autopsia debería matizar, están la c/.sa v valoracion 
" •: ~ 

dt> las fracturas crane~les, otras fr 1cturas no des!i¡Kta<:>, v,i como las 
tt~ 

,;i'(' 

huc,llas en los hw?sos de la edra dt' posible> artefajJos o d·· canirwr. qw' ./ 

dejan s.:ñall?s ca~c.tt•rísticas el gr Jpo interdi,plln . Pxp. :!-.~ ···-~· 

•• 

./ , .. '. r-
ndependientes ,presentó y evalúo ?stos refs: ~do ®·_fa~l~~~~ d1 !~ 

lio Cr~ar Mondragon Fontes. deb ~o a la. cesi ~J~; .. am•ha d '~ 
nocer la verdad, y la 1mport~nc •a .que_::¡sto ti~n -~~ la pro , .. ~~: 
vestigacion, el grupo rnterd1sc1ph '\ano ; expt!r'fMf~~nd1f'n , s :. !.~ 
 solic1tado que se haga una 'se~ und~fputops\j~~~~ de . ·o -~ · 

:>ar Mondragón y dictaminar que Jicht\utopsia .·. ~9::i~Ñ re a . a<b(-01 f 
pcr los peritos ind~pendientet del ~qto arge ~ lno de antro . logia\;~ ... , . 

rPnse. con expenenCia en la¡Valorae~o.~pe est ·~ 
,lo!, 

~ .1 

or lo quP, hay qtH' autopsi~r nue,·arnt:tfte s re!>to·, v rcco 
~ \ t 

ráneo para ver daramente.rel orig«·n ~él~ multifranurado ., 

e baja o alta energía, ver ~ aparee~· o no algún onhCio no e 

' 

J!;.7GA. 
·1 r LIH r+" · ,_,.EII 

. •flfANC 
t"l ··.1 ,.,_GUMQI 

1 

sidendo 

al no reconstruir PI cr<lneo;. por parte de los peritos de Id pr curaduna 
• d 

0 Guerrero, con el tefa de d lño postmorlen por cJnino QU\' 

scaha guerrerense no s~ puede Ctbservar con claridad q·pe tipo de 

año traumático hay en el maxilar, •'1 objeto de la segunda autop'>ia es 
• 

reconstruir el craneo, 'fservar todo el cráneo mauoscóp~ta v 

' ' 



• 

.. 

posibles orificios ya que en los dictamenes impugnados se habla de un 

trcJumatismo craneano sin señal<tr su ongen o dándolo por contuso, 

teoria 4ue es necesario esclarecer y por la que ~e hace posible suponer 

que los peritos que realizar la primera autopsia no reconstruyt>ron E>l 

cráneo. 

Ofertamos entonces la de periciales en materia de 

gama amplia de posibilidades podamos 

un dictamen pericial serio y comprometido 

· as víctimas a la verdad y a la justicia, en esta ocasión 

peritos que actuarán en esta dili~encia al Doctor 

la licenciada 

·Pnar:~~,tmilpólogia forense ,,:doctora honoris 

e argentina, la llcenci . ·  

médico cirujano por la Univ Nacio~l Autónoma de 
.p> "" 

co, con maestría en salud P. ' a y experiencia de veinte años en 
i . ¡· 

<~a.'· de derPchos huma .. ·Y atención 'a. · vi~imas de tortur<t, Karla 

. lj~ +•z. perito en rafia, y nos re~amo~ el nombramiento 

. ~qs;teri~r de patól o médico forense qu.tarticip~ría en este equipo 

a des1gnar. # -· 

Ofr''n·~.,~~as•nlismo, con la partidpaqón directa d·~ la otf>nd1da del 

delito   la automación de la misma para la 

realización de las periciales que ofertamos. 

Yo  otorgo mi consentimiento expreso para 

que se realice la exhumación  Julio CESAR 



constitución tengo derecho a la verd.1d, y evitar que Sf.> sigan violando 

mis derechos como ciudadana. 

Por otra parte. la~. que suscriben. solicitamos a esta autoridad qut' en la 

causa ir1;,truídr~ por el dehto de homu idio callíicado, t>n ,¡gr.r,'lii de Juhe 

César Mondragon Fontes. se sume ( omo evidencia foto~~ft,)<; qtH' el 
.{ 

pent  adscrito¡¡ la Procuraduda /el e:>t<~do tor1w 
'.1 ,, 

el veintisiete de septiembrl• de dos mil catorce, e_"t· ~ ...1:...·c ....... "":b~. stitució~ , 
·.~~"} 

re fe• ida desog no a 1 perito en materia de crirr{> "! •• "" n 1' o/·¡ / 

.... ~ -.. 

• 

fotografía forense pa;lra Gue 1 p ,, . etnt1síete ~ .. ~.~ 
 <;r.ptiPmbrE~ de dos mil catorce, junto e person -~uaclór~.-~.:,;·t-'4_... 

: '• •. r-· ~ • 
n-;tltuvera f1sica y legalmente en el c;/rlino ~dR¡¡.P.hocid~.t ..... 

.1 7· lSTA&J' r e 

mo el c.amino del andariego a la altbra de ltf~fresquer¡· JI ::>o 

1 .w-Wf~LC . •~t: 

ca cola de esta Ciudad de lgua 4' una vez •r= el p•>r\ . ;¡;, · f GE( . 

oced1ó a tomar piJcas totográficy· del cue;¿po v•da th~ quie y :, t.•'·' 
abemos ·;e adentificó wn el nonfb .. · de Julio · sar fvl(>ndr agon 1 '' 1 ~"'" 0fl 

 anterior, para omitir el/ '!'¡~.~~~ntc di<tomt•n ~ . · f ~: .. 
ncorporado a la avenguaci~n prE vla HID/SC/03/0994/101/- ~Y qu "':. 

ahora obra "" la rau;a penal 212/1014, derivado de lo> lalitr peE .. ~ 1 oiUZ(.•OO 

P.srrtt.l líneí)s arriba, se elaboro E 1 ofic1o número 53 112ft de f. R:'~~ . ¡. • .. N_.. 
eantiocho de ·~l~ptiembre de Jos mil catorce, dF•gido a '" 

epresentación soc1dl por ·el perit > en materia de cri~lm<llistica de etl .• 
~"'· 

ampo y fotografía torense ,medíaQte el cual rinde 

nformP pericial en matc•ria de wminalística de can~po y fotogratia 

foren~r. al dictamen se anexaron cH1CO fotografía Pn bl.ww ,. negro ~~ 

cual conformó parte de las actuaümes que integraron 1.1 .wt-rlg";v:inn 

nrc.n11~ rr•fPrirl~. asimismo. tantO en la avenguacíón pU .. ''uÜ CltilOcl <Oil\C 

-~ 

.... 



• 
• <) 

forense de Iguala, y sobre una plancha tuvo a la vista nuevamente el 

cuerpo sin vida de Julio César Mondragón Fontes. en dicha diligencia s~ 

IP 1wJruyó" Proceda a efectuar las tomas fotográficas para la iiustración 

de los hedws". estas constanc¿s obran en las foja~ 1962 a 1964 del 
/ 

expediente penal 212/201f; derivado de lo ilnterior. en el oficio 
/ 

ntirncro 282/2014, el peri(o  ad~crlto a la dirección 
. . •' . -~-f" 

- ..... de Servicio Periciales de la zona norte 9)ft'' sede en iguaf¡:¡ de la 
\ ... : ~_.-··., ' . . d,;J""i~' . 

:.:<i~~e_pendenci rindi · dictamen en ~~llr"ia de dactiloscopia incorporó 
":, •. 1 .-'!::.--,~· 

.,.;~·· . .'en_~ef mismo "'s pla as fotog,~~~fpara cuya fijación utilizó la cámilra 

'tal d . a marca ugv,trttdo ello constituido en las instalaoones 
. ~ .AIS~~ .. ~~ ~~ . . """'---'·:-.- . . 

:1~l~rv•c•o med1co ~~se de~d de 1guala, Guerrero, dictamen 

~"1é\bra $W~s:l"91S"'"iÍ978. de la causa penal 212/2014, por lo 
." "'\,. \~A' .·., • 
:'f(.~, 'lE~~., _, ;t,~· -.~: 

<~i·ior, ~feñ. a .. .• ñ.tto como domicilio para o.··í.t...~ .r.edbit.toi:fo1tipo~ de citas 
I-• .,t1v , . if,~p,f:Jr"" •· . 1 Qtil•cad~nes, el ubicad~agoza número 90 colo .' centro 

1;, ciudd&.~.~~e la indf.•pendencia, y el e electrónico 

, con ft:i . • ento en los artículos 

'ya n feridos y en el artículo 1 y 8 '1 . ,. s relativos y aplicables de la 
. ·' 1 !1s itución Politica de loses . · s Un;dos Mexicanos, 7 y 10 de la ley 

."~ raf de Victimas, ~ , y 6 de 1 Declaración sobre los principios 

fun mentales d . · sticia para las ictimas del delito y del abuso del 

poder. adop a por méxico el 2 de noviembre de 1985, artículos 1 y 

59 b1:> .• #a~ción V y demás 
1 

lativos y aplic(lbfes del cúdigo de 
~-- 1 

pr~dimiento~ penales vigent~ en el estado de Guerrero, de marwra 
/-"··· 

~spetuosa y en ejercicio de los derechos constitucionales atentamente 

·,ol • ..:ito a ust1•d s.;>iíor Juez: 



, 
Segundo. Tener por señalado domicilio para oír y Tibtr notilic.mon.~·. 

Tercero: Proporc•on;u una ve1. ~e entlle···ntre e .. n~J. ·' expedit:nh' y '>e ~"'Y•I 
tirado orden a la fiscalía estatal y a., la {ordinación de $Nvtuos 

~ 
periciales de Iguala, para esta apo;'taci7la reproducción idónttc:a, 

legible, clara y de alta calidad, ~n f~nnat,igital e impresa tambien e.~• 
ertales idénticos a la pieza originai.Je la bitácora de criminalística4 

campo sin selección,. esto es ni' todo el material fotográtic1 . 4 

ntdo aun y cuando no se ~~~!~!~ete~,i~nadf pa~~Ó;~ ~~,.. 
dtetamenes periciales, entrt_,.·.,dos a i~ re é.~f~ón social ~·~·a·J: 
lteca. fotografía~ que en r on de ltl lab 1~:. t-a1t.~.{tda {i;'b , ¡· .~ ·~:~•· ... \,:v•c 

~f:r?:· li~- . ~.·; Ef'trf 

guardar el perito y¡ren_ 'C~~wnn_ ... 1-1 :::;:;;.;_ 

oordinación de servicios peric'a . S dEt.tg 
1
a . , 'a4f:e lli~fVen· a Id ''>I;G~ e• .. 

oordrnación de servicios perict ~~- guaJa ~-~¡ .· ~~fiítar;,...l 
. . OH' · ~ 

roporcioncn a esta autoridad· reprcd cci~n fiel legible~' . ·' . de ah 0° .. .¡ 
alidad, f>n formato digital e impre .1en A}atcriales tdé . os a cada . . . 

. ' 

eza originaL del material fotogr' ·ico sin s~lección o . ·nido por el · . ._,., o0 
.· ' ~ 

erito   , pa la élaboracíón d.· ·. dictamen 1en-Pn4D• 
·~ . PR''"'ERA 

ateria de dactiloscopia, esto e to :Jo el material fo.¡,4ráfico obten~...,= 
un cuando no se hubiere í i;~~orpor arlo a lo'> ~ .. 

• 

dictamenes periciales c·ntregados s la representacil>n ::.oLial igualtPc 1. ~ 
'·t· 

rnateri,)l que debió re'>guardar la co•>rdinación de s~vicios penciale~ dt> 
< 

iguala. y el perito referido. esto cor el objetivo de que el 1 ribunal ante 

f'l cual cornparecemos hoy pueda proveer a su vez este rn.;~teri;1l rn 

copia fiel y en copia digital al equip; > argentino de anlropología fon~nse 
,. . • . .- ... _.J-. ,_ ....... .. 

. ""' 
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El ¡uez acuerda: Ahora bien y en atención a los argumentos de la parte 

acusadora y con fundamento en los artículos 21., 102 A párrafo segundo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5.1, 13, 

13.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos {pacto de 

San José de Costa Rica); 4 párrafo segundo, 52, principios de buena fe, 

digrudad, publicidad, transparenciél, trato preferente de la ley General 

·~Y,i.ctima-,; 103, 107, 108,,109 y 110 del procedimientos 
~ ... ,;... 4:.-;¡ 

';''~nJie~ del C$tado, par a los efecto~. por los comparecientes . 
.... ;l~J;..:_;-~ :e ! ,. _,,. 
·=~~·;?üt :~...-llitt' ueb;;. pericial en as de necropsia. ~edicina ; .. .:. '/. 

e{.an. por la victima indirt•cta y su 

a cargo de los expertos doctor  

norteaméricano, la li.~nciada , 
/ 

ogía forense y. d'octQra honoris cau<..a por la 

or 

~rr:ohr:o1r;1n rendir protesta del 

conocimientos ·ría sobre la cual 

~rt>,nr1rnn al principio de igualdad reiterado por 

el artículo 24 d do pacto de San José-de Costa Rica. y al diverso 

principio de · adecu<tda defensa, se corre traslado a la parte acusada 

parJ que dentro del término de tres días hábiles siguientes <• la 
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P(.talefecto, se instruye ala secretaria actuaria de este JUlfiado. par.• 

que de Inmediato notifique person; lmente a la parte acusada y ;¡ '>U 

defensa en el domicilio autorizado en el_,éxpediente por el detensor 
.{~1 

particular. 

De la misma forma, se corre tra~Wdo al ministerio ptÁblico de la 
.A 

cripción para que dentro del té~hino de tres días hábiles siguientes 
.. ~ 

 notificación que en este a~6 \ de manera personal se le rPalí~,.J _:;. 
. ,· ,. . . 

igne perito o perilos que estimen necesario~ de su part -', o bietf .;0· .:··;~ 
\··~ . .. . ;;,:~ 

iera si lo estima convemenie al Jfrecimiento e in(:Jjllr. . ..-luon dJ·Ia ~:~ 
~ .. ~ ;;~~- {' / ... ', . . ... 

' 

.. . ,:·' ,• ~ .! ' ., ... 
0nc1a científica ofertadt por la víctima . i•?9fr'ect ~- asesüra-~ t 
dica. de lo contrario se·fatende•á al dictaMen que1 ~f'ntP.- '\e: !'i.l.'·:· 

:r ~:?. . .¡ • 
r · .. ~'-·:· 

r ' /(; · /~ • ..,. •• ,.,. t:;~ · . ,l:~ 
·. . ' . "'· .,. .fi 

pueda obtener. 

~ ..... ,. .... !.. :1;~ \:>(')'":' ... _; ~~ 

r otro lado, y toman~~ en cue~,.'Pfa autorizafón ~d~~}f, víctima. )..;:\ 

directa con la previa ~stencia !fÍ su ,esesora ¡bridica.~~imsterio 
blico de la adscripciónj,f~~~,l~~jetd de qu~pos expertos pu•r 

acticar todas las operaciones y elCpirimentos,lque su conocirni~:>pto o<>J 

specializado les sugiera, protede f~cretatf exhumaCión de •f•lio .; · 

f.sar Mondragón Fontes, quien/e encu~,11tra sPpultado WtHO~ Jo \~ 

forma la ofendida en el panteó~/d ~San M_. ig)Jel Tccomatlán Mumcip•CLJa.;~ 
f e • ' PRI .. 

' Tenancingo Estado de Méxi~; :>Or ellb, 11 con fund;unento f~n lo .. ~ 

rtículos 28. 29, 30 y dema_·, 
1 

rel.1tivos,! y aplicabler, del código de ._,. 

procedimientos penales del e<jtado :te guerrero, en su oportunidad ron 

lo insertos necesarios, gírefoe atento ~xhorto por conducto de la 
¡ 

Magistrada presidenta del jribunal Sup,rior de Justicia del estado, al 
! . 

titular del poder Judicial dql Estadc de I,VIéxico, para que tenga a bien 
' } 

. ~ ... 
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dilig¡:·ncia <;f' pueda llevar a cabo la e)(humación de Julio César 

Mondragón Fontes, sepultado en el panteón de San Miguel Tecomatlán 

~~~· Tenancingo estado de México. requiriendo el apoyo del personal 

calificado y apropiado para el é><ito de la diligencia, emitiendo para ello 

todo tipo th.' actuación, requerimientos, acuNdos, progrilmación de 
.~·· 

fecha, mtervención de la víctima ín~e~ta, su asesora jurídica, 

·minrslerio público o fiscal de su ac:bcr·¡·pción; incluso de ser necesdrio la 

• · ... <fesi~n<f~ e un asesor jufídico para la as~tencia de la victima 
.• ·.· .. ll·~ _,;' . 

· · .. · i'Jdt.rectf ofer te de esta prueba; así como otorguf' todas las 

-"' .... ;:_,··:.~~~~·;•d.J.; r~ ~c1rias y leg~.~~~;:~~·~b~ expertos que mtervendrán en el 

;.df~~;fl~~~. la pruet:?AI~-;F~rrkiál ~Ofertadf3 y en la practica de la 
".:-:-:·.-! . .:..!~:·:.~~- .~ '· 
~1':~~-@oN~oli~~Wa' y consentida por la víctima indirec.ta; asimismo, 

i;¡,n.:~ ~~lt(~.,-·anticipación comunique ;~ este Juzgado vía fax, 

-~f_~_-~-~-p~.9~reo postal o c.u.· alq. uie •. r o t. ro ,"t:~ d~ :• fe. e ha que tenga a 

}~: }Ogramar para el_ a;~~~~~~~·diHI1der contar con el 

 • ' .· p suficient .· . · · Ir! la p~te acúsada y det}nsor particular y 
" ~ /" . _·ti" . . d. 
· de es que puedan int¡tvenir; y una -~~~esahogado el au><ilio 

remitan a este juzgado laN,úaciones pertinente5 del 

1/ l
.xh to. 
~~ 

.' . .; . ·, mtsmd 
•• r.-1'"-''gar a la reserva solicitada por la parte 

ofendida pard desi .. ' o nombrar perito patólogo o medico forense. 
··' 

Por otro lad~:f on fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 del 
~ . · . 

.:odigo adjétivJ penal y demás aplicables de la Ley General de Victrmas, 
' i 

con <>1 debido respeto requiérase con las formalidades debidas al titular 
j 

de la fiscalía general del estado, para que dentro de un término de tres 
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peritaciones en materia de criminalística de campo y fotografía forense 

y la diversa en materia de dactiloscopia, en los términos solicil,ldos pnr 

la parte acusadora, esto es todo el n atenal fotográfico obtenido y aún 

cuando no se hubiere seleccion ldo para 

dictamenes periciales. proporcionando reprod 
1 

orénlos en los 

y de alta calidad, en formato'digital e impres n matenales identicos a 

· perito 1::'1\ la etapa de 
/" 

.,~ 
/. ·~~~./) 

e otro lado, y ~bn apoyo en 
' 

ocesal penal,. se tiene· · 
1 

.. ·.,;{.(";\( 
e~ 

'\.t~;:ft 
¡¡.; i 

IIWtl~ll-Ybjet.mdo ~,;~ 

arcialmente N\ cuanto avalo , tori los dicta 'ciakJs pn 
. . o· 

ateria de e rimmalíc;tica de campo y fo grafía forens~Prso dP 

ecrop ... ia, misma a tomar en cuenta ) . omento de forar la prueb~-.. ~ 
. . ~·( 

: . ¡O 
o11 fundamfc'nto en lo dt.puesto J7 del código ,,e proc0dm)ientos /;':1 
enales del estado, se autoriza el omicilio proces•f para efPctos de 01r \. ':. 

' . 
':. \ .. ., 

 rPCibir notificaciones design o por la victimí indm?cta y a'>esora ~ 

•• 

juríd1ca; así como el corr o el ~ctrónico y/ nt'ulwro h'lefónKo ·~~" f ~ 
1 ' ~~~~-· propornonado para los misrr¡s efect >S. • ·:.aua.u 

Enseguida y en uso de la/palabra la licenciadd   

 ministerio público a~scrito. rnttnifiesta que se reservd PI den·(ho 
f 

dP argumentar algo en rel,bción a la 'mpugnación hecha por la asesora 

iuridica v solicito cooias síinoles de e ;ta comoarecencia. ,,.; todo lo our 

¡,.., ________________ ......... -. 



• 

.... 

l' 

argumentos y acuerdos decretados en esta actu<>ción, de los cuales 

qu(•da dd>idamente notif•cada. 

1\ctn contmuo, '>e <:on<:~·dc el uso de la pai;Jbra df' la víctirnil indirf'ct;¡ 

' m•' '''''"'guen {Opia~ de •'Stil comparect>nCia realizada é'll la <.iudafl 

' tgu.Jia, GlP!rrero, v se ITit' notifiqu~ de cualquit•r situ<toón. ('> 
/'. 

.Jt'l tengo que manifestar. .,. ....... 
... .. ~ 

Jerda: se tien.,..¡;or formulado el víctima 
.1 

por lo mismo expídase solcettad<J. a·,i como 
'-· . 

· , , ,.,,~ al nun!st acu~e de .,~, recibo; y 

'~•o_;pf.r\ 1¡¡ ~ecretaría a 

37, 38, 39 y 40 de!.tódigo de pro((:dinllento5 
f" 

f!n este <teto ~e le nottfica de mJnera pero;onal a la 



• 
era afecto a las bebidas alcohólicas. que no era afecto fll tabaco de u::¡,e común, que rm era 

• adicto a las drogas y que en relación a los hechos ele como perdtera  

~    

 

 habla perdidO la vida y se encontraba en elmterior de las mstalac1unes 

del servicio medico forense. pídtendome de favcr que lo actm¡)a;.ia_ll...,r.Jra 

reclamación del coerpo en esta of1cína, presentando en este Bcto.6111'tñ·HI 

tmcer !a 

delllo de lesiones por arma de fuego {doloso) COI71elfick.~ 

y en contra de quien resulte 

hagaJi"''<~rga de! cuerpo, con el nn de 

Ch"tW!ingo,' señalando que los 

fu~ C.!J.i~,.m~/11 

t-"sa•')le~,81),1icit.ado por ult1mo me 

ounura---en el panteon munictpal de 

IJI"1C;w:; fHfl·~r:~.no.<~ sertm proporcionados pror 

. ~::~· /·; / 

en vida se llamó JUUO CESAR 
lasdectaraciones de los testigos de 

reconozco 

respondio al 

...-

..

.... 

• 

U

manifiesto lo siguiente: que el dia viernes veinte de 

septiembre del año er cur.<;n '""' '~ ,,,;....,,. .. ~- •· · ·-

4 



en la ciudad de Iguala y ante esa preocupación de esos hechos me quede 

.. preocupada y fue que hasta el dia de ayer sábado veintisiete de septiembre 

..._. 

• ... 

siendo aproxtmadamente como a las seis de la mañana, cuando me 

encontraba en mi domicilio citado en mis generales, procedí a checar el 

intemet para ver las noticias en relación a /os hecho$, que pte había dicho mi 

concubinano razón por la cual el dia de · , domingo vemtiocho de 

sept(embre por la mañana me en compaffía de 

a la ciudad de de GLJerrero. precisamente en la 

es®ela .Normal Raul Isidro "Ayoftinapa", con la finalidad de 
-~ í 

én/re¡;farme con ~ COI1J/)<~ñE 
dl¡j¡;( qtle 

de mi concubinario y en ahí donde me 

r;ónsus demas compañeros estudiantes 
l 

en lj ciudad de Iguala GLJerrero, cuando de 
l 

pat~la de la policía y que en ~gutda les 
. ' ···.;' •, .... ~-~ 

~r.mas,Jre fuego y precisamente . .. . tt'1.privado 

·. que de··¡ps 11ec s tomó 

del Fuero Coun'de 

de los cuerpos ge . personas 
J • 

a las instalaciones del · icios Medico ' . 
. es practicaron las 

)/T61of1Jcm<t!ientes y que posterio. · ent. dichos cuef}10s ... 
. ~ .~ 

rop.sias de ter 

on trasladados a 

del Servicto 1co: orense epé.sta dad para factlttar la 

mtsmo, ret¡/éndot: que !1'. ·<·(:as :··~ra hasta el Servic1o 

Medi'Cí:l..llru~~n~:J!l de esta ciudad e, ita/ re 0Cl3r el cuetpo por ello 
5 . 

·~., . 
·tarde del día hoy siendfi.B ada, nte como a fas cinco de la 

traslade al medico del o Forense de Cflilpancíngo. 

,y • encontré a Cuitlahu;taM ndr~gon Fo .. ,: s, y una vez que lo tuve a la 

~ v1sta el\cadáver de una pers a del sexo rif!J ...... '~' sculino. lo reconocí :lenamente 

y sin llt¡nor a equivocarm . como del qu~ fuera    qwcn 

res~XJ~ia el nombre de J'LIO CESAR MONDRAN ·t=oNTES. a quien conoci 

• 

, . ' 
por su complexión físic~, además de presentar cicatrices antiguas e11 su 

mano izauierda, preserltando en este acto for.mal denunc1a por el delito de 

Homicidio cometido en agravio de JULIO CESAR MONDRAGON FONTES y 

en contra dP. n1u"'m""" .. ,.~. ·•·~ · · 

' .. . 



• 

• 

ley me concede en calidad de victima del delito entre los cuales se encuentra 

tí'~ la atención medica y psicológica, asi como medidas cautelares de protecéión 

y entre otros por el momento me reservó el derecho de hacer uso de los 
¡ 

mismos por asi convenir a mis intereses personales. sin no deseo recibir los 

beneficios sin embargo tendre por presente dicho ofrecimiento acogiéndome 

a los mismos en detemlinado momento en el supuesto de asi requerirlos los 

ha~ 'S)Jber a la autoridad 

'~ .. 
:;. i i 

CÚIT~LAC MONORAGON ,...,..,,., . .,.~ .. B'•"'-'u•oc• 

~~~J~;•N . ' 

ante .. .el Representante Social 

" • ~: ,;-¡:.:.>.\ 
en (as· instalaciones del Serv1cio Medico qy.~~Q.ft-ALW 

. ;:.;.rr .. "\. ·' / 
vitjs" lo reconozco plenamente y sin temor a 

en lida respondio el nombre de JUL(Q CESAR 
(' - --.- .... f -~ ' . '· '.· 

MC>NLJR.AGON ,_,.. .. , .... ,,...,.  quien . ·.·. 1~ ed d de 

civil unión Jfbr&, , con ins cción 
............ ""' jo, 

de ocupación , originaño de la p 'ción de 

muQJr:¡rp¡o de estado de Mexico:¡co 

do la vida cuando iba a bordo de un autobús en compañía de sus 

. . . . 
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penódico. dándome cuenta    razón por el cual el dia de 

'\ hoy domingo veintiocho de septiembre siendo aproximadamente a las 

catorce horas me traslade hasta esta ciudad de Chilpancingo, llegando a esta 

ctudad capttal como a las cinco de la tarde, y cuando estaba en el Servicio 

Medico Forense de esta ciudad me encontré a  

 Julio Cesar. posterio ente  

• 

el sCJ~to preguntamos a las personas q11e .trabajan 
. "., ~¡.. / 

tenía.n; etcadáver de mi sobrino. a lo c(.l81 posteri ente nos dtjeron que 
.. ·, ··-·_\ / 

e lo tuve a la vista tengo la 

en el panteón 

ado de Mexico, 

\ prole n y entre otros por .mo en~o .~servó el derecho de hacer uso 
. ~ j! , 
de los . 'smos por a si o v~n · a mi . tereses personales, sin no deseo 

~ .,_ rectbir t beneficios ~ embargo dre por presente dicho ofrecimiento 

acogiénd4-ne a los ni~mos en d . rminado momento en el supuesto de ast 

requerifiQA los ha re paber a la ~ oridad 
,fR. J : ·,. 

Declar~ .. es que · al haber¡~ o recabadas de acuerdo con las formalidades 

previstas por los artículos 111\', 112 y 113 del Código de Procedimientos Penales y 

valoradas que son contomJ'a los requisitos de credibilidad previstas por el artículo 

127 del Código Procesal en comento. se les concede valor jurídico. ya que se 



• 

e imparcialidad en los hechos expuestos. entiéndase que están interesados en que 

~ se establezca la verdad histórica de los hechos, para que estos sean juzgados: 

además que el hecho de que se trata fue susceptible de conocer por medio de la 

vista. siendo que el caso se trata de sus familiares, quienes lo reciente de manera 

personal y dtrecta debido a su relación de parentesco por ser su concubma y 

familiar del occiso. de ahí que sus declaractones son claras y prectsas. sin dudas 

ni r~tas. tanto sobre la sustancia del hecho como en las circunstancias 
. . 

eseñciáies);del mismo, aunado a que no consta en actuaciones que los testigos. 

haya.,:~~l~,dos a declarar por medio de la fue edo, ni impulsados por 

ert'Ót;:.:~tto o) soborno; declaraciones que tituyen un. indicio acorde a lo 

~~·~~~~~~~?~el artíc~o 121 del Código rocedimientós Penates. puesto que 

.., ... ~'~:.~::.~::.''S'i~arra. . se dbservan las e nstancia~_, de tiempo, modo y lugar de 

• -·· a~¡s'' ét-tl~· s ocupa ,..ef evidenciar que conocieron a la 

& · ".~. ''(lttl~-litli>fi .. Jse><o en vid_a.. /r~spondía antes de las 21.00 horas ., P~Y.~1,rc¡t 
..,.,~!~te, ·,. de sep'(Íembre del 201<4 . como JULIO CESAR 

·;joj(jóíW{I. · ··'>' ONTE quien se/encontraba con vida. sabían cuales eran sus 

. ;1 

LIO 

a la 

;    

/ 'r' 
Declaraciones que f haber fto recabadas de acuerdo con las formalidades 

previstas por los articulas 111, r112 y 113 del Código de Procedimientos Penales y 
/ . 

7t 
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.. 
terract:ria (conocdo corno carn.no del andanego) y está en forma de una 'Y'. sobre el 
íanvf'o del l<•do lJnente se trata de un camino que llene una anchura de 6 mts y con 
ctrculaCiór de norte a sur y VICeversa y sot•re lado onente del cam•no y sobre t'!l suelo 
se observa el ct•erpo de ·una persona del se)(O masculino privado de la v;da y este se 
encuentra en posrc•ón dP.cub•to dorsal C<•n la cxtrem•dad cefahca al noronstf;. las 
extremidades intenores dlfigidas al surestE' y marcado como mdício número uno las 
PXtfl~m•é!ades supenores 17.qUierda flex1on.1da y con la mano en el abdomen y;tla 
extremidad derect1~1 semi flexionada y con ia mano con direcc:ón al poniente. pres~ta 
una bufanda ·' !':!.srambre en color negro C·)n VICIOS de color blanco en .;;1 cuello t:fno 
indicio numer~ s sobre el suelo se obs~rva un iago hematico con una lonqitu!f de 
2.80 mts 1< 60 cfu de ancho así m1smo. sobre el lado pon.ente del cuerpo y a la ura 
de la rod1lla d~i.e: · a se observa un globo •:lCular ubicaoo a 3~ crns del cadáver este 
1f1d1c•o es rna?;rc_ i <::-J .. n,-'o el n~1mero 3, el cadáver se encuF.>ntra 1 . ~~·.!•do a 13 mts 
poste de con • .o~.tf' se ub1ca al lado pontente del cam1no ~e presenta la 1 

• 2+014.11 y . se· encuentra a 6.30 cms .jel poste del or ··y este hene la 1 
de C!=-EPC -12-75~009-CISA+3612479. observándo ,~t:Je el panta~ón que 

A1t cadáver se ~~ra.enrollado asía abato a la alt · e la reg16n glutea, en 
lados del c~bserva maleza. hi·~rba y 'otes de la región orden 
:Jutondad m . ~r.· ·.· uan!e al personal del ICIO ~éd1co forense el levant 

~. . ~:uerp.a st.~ L'.·. a .• stado <'! las •nstala•; s del SE ME F O para la pr a eh 
QC'g!WJS•a . .~: ·. 
···. .. . " e "' . ·~ 

.... :. '. t_: ...... ·l 
;_~.:~ .~ - '·· 

•. .-._;.;_¡·_;· \ ó ':""" 

• ;.>' -;.;'.::·; :'~;~~:: l: ~.. "':. . 
· ' M~~·reát no reGjente. con r 
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. ·3uenero. Septternbre 27 •1el ano 2014 

la SUSCI'IIa aph(O l<t 

nto en le::. arttculos 21 
C<;~>ll11~ón Poiiltc<l Local i 4 b4. 

llfl~ffirl:entn;; 1-'ECI\Ies vtg>:n:e en el 
.• f SI<KIO. €ll!!M'l~tena df! flil<lCIOf~ y lidla l.)ecadd•;~•l<tf 
~-,¿¡¡¿¡ •)\:.~ ~e C.O•IS~•\Úv~ en el s•~'!J(f :ltCO Forense y pr~)Ccda a r..:-c~;!_ldl d 
(1tcha:; mt;estra:, .iii~!<'$\SOIICitac 1 cad3vcr qut1 se encuentra e:t (;ail<.lad <1~·: 
do:?sconccH1v. una .,e 1 l\ecr•o ior en ita a !a brev~)daú püsibie el tlictar;:ct• 
correspondtenjfi, J.l.aral•l perfecc•ornrmento de la tnoagaton:J en ouc bL,_ 

ac!i.Ji:t .o 1·: ·- .-
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C:OORDINA\. "-'• . ,~¡ 

~-¡; i! M E. f/ • J. 
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-P.;;.:, 
~'tll diSilOSici6q'f.!el agen:c del Ministerio Público del Judicial de HIDALGO se reatli-Ó 'ia"riecropsia <8._ 

 para rlererminar l.t tausa¡(( de ley, de QUI~f>n vidilllevo por nombre
de :;u muert,. en rela<;lón a la AVERIGUACIÓN 

' / 
HIO /SC/03/0094/2014 ;f 

~'f. 
~ 
.ti!. 

Título D••c1mo cuarto, en su 
siguientes signos de muerte: 

artíc<~lo :143, se comprueba ,. 

f' 
de la conciencia. 
ación espontanea. 

a los estímulos externos 1 ., 

de la dudad de tguata Guerr 
 edad con los s!eulentes haii¡Hg ¡ 
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DICTAMEN DE NlCAOPSIA. 

NOM8Rl; OtSCONOCIOO Q.f:.4. MASCUliNO 
AV. PRMA; HIO/S(/OJ/0994/l014 

SfMEfO IGUAlA; 21 Ol SfPTI!MIRE OE l0!4 
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• 

"tt'Pitld_.j.,S 
e 

•• 
, 

deltoidea derecha 'V escernal, en cara anterior de 
codo derecho. tewo proximal cara posterioe interna de 

ca ·a dorsal dt: mano izquierda v derecha, terr.io distal 
izquierdo. reglón dorso·lt;mbar, escapular ilquierda, supra· 

izquierda de abdomen . 

, retir~ndose la píe! cabelluda 
b1parietc.l y occipital. Zona 

derecha, que continua p<tra atras v arnba, 
parietal izquterda v contmua hac.i~ c~óelante 

·esa haua bóveda orbitaria derecha. Zona de lrarttJI'Ji: 
cráneo, entre la ala mayor esfern01dal IZIJUtf.'rda y la 

que ·:ontinua hacía adt>ntro con fractura lineal de US 
oe.•n;a turca .. ~o na de fra(tura miJitlh agrnentaria de 2.3 por 1.3 

.andi-i<>r de base de cráneo. Adem;is se identifica C(lllgeslión va:~c~•lá!l~ 

SEMEFO IGIIALA GUERRERO 
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:) o, /(.,1 mformandonos que en su momento nos las hara llegar. hecho lo anterior y tomando · 7 \:> 

, 

en cuenta de que dichos indicios consistentes en vehículos y casquillos se 
encuentran directamente relacionados con los presentes hechos que se investigan. 
en este acto se aseguran en terminas del articulo 72 del de Procedimientos 
Penales de Guerrero y 1 t fraccion VI de le Ley Organice de General 
de Justicia en el Estado de Guerrero, casquillos que acto el perito en 
Criminalistica de Campo y Fotografia Forense procede a su 
fJjacion y levantamiento. informandonos que en nos los hara llegar 
debidamente embalados con su respectivo hecho lo antenor en este acto 
se ordena cadaverico de cuerpos con apoyo del personal 
del servicio forense para que trasladados al Servicio Medico 
Forense de la de ley y su posterior identificacion. 

el levnatmiento del cadaver uno bajo 
rojo con negro, pantalla tactil, marca zte. 

este acto el perito procede a sll"lija[;iorv. ' 
acto se asegura en terminas del articulo 72 del 
de Guerrero, hecho )ó anteior en este acto se 

demas personal de   sito en carretera 
proceda a remolcar vehículos antes fedatados él su 
recibo, de su conocimientoque dichos 

resguardo y de esta representacion soc1al 
lo de todo lo cual se da fe. por lo que no 
cotlst.~rry no habiendo otras diligencias 

~"e~~~•daelpers~on:a:l~a~~~~~t.f~~~:i,eg~( 

se observa que se trata de un 
con circulación de norte a sur 

CBlnintlfh~l cuerpo sin vida de una persona del 
encUf.ml~ en las siguiente posición: en decliiJito 

rlini~l~~ al noroeste. las e:<tremidades inferiores 
.ilic1ic¡io numero uno. cadáver que  

 
 
 
 

 , cadáver que 
se encuentra ubicado a seis metros del poste de concreto y que se encuentra 
localizado del lado poniente de la mencionada calle, el cual presenta ufla leyenda 

...- que d1ce 2-t- 014.11 y a seis metros con treinta centlmetros del poste de concreto 
que se localiza de/lado oriente de la calle, se aprecia una leyenda que dice CFE
PCR-12-750-2009-CISA+3612479, de/lado poniente del cadáver ~e t1ene a la vista 
un lago hemattco con escurrimiento hacia el norte de 2. 80 por 60 centímetros 
marcado como indicio numero dos, así mismo del lado poniente se observa un 
globo ocular de un ojo ubicado a treinta y cinco ceotlmetros del cadáver marcado 
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como indicio numero tres. por lo que se le instruye al perito en materia de 
••criminalistica de campo y fotografla forense a efecto de que proceda a tomar las 

placas fotográficas para una mejor ilustración de los hechos. asi mismo una vez 
concluidas dichas diligencias se ordena al personal de servicio medico forense a 
efecto de que proceda a efectuar el levantamiento de dicho cadáver y sea 
trasladado al servicio medico forense para la practica de la necropsia de ley. a la 
vez se manifiesta que en lugar de los hechos se encuentra personal del batallón 
de infantería al mando del teniente de infanterla jorge ortiz canales, por lo que una 

~~:tíi.~~~~'r::i~!~~da por te~minada la m1sma filmando al margen y al 

oa~. \(dft;;¡.p' ion ocular donde se llevo a cabo la fe de signos 

c~rl~.J' les.'. es, media fillacion y toma de muestras del cadaver de 

c&~_if~.~ que se llama 
•!1¿~·--,..... ·-_J~ : ·~ . _,, 
.. '· ' ~" -"n-1.~ 
::s··A-') h • 

e~~~~~•.'• tncJ1epem 
coa_ ~fiJ· _ 1 dta vein1t1~ 
~ .. e-: nte 
~ ~tjto Judicial 
que al finaJ:••u p dan 
8Ct~fJCio~s, en virtud de 
de(.petU~nal, tnst'ecc:t~ 
dafJ. fe de stfl¡rtos 
miA8S,_· 
ac~ado  

~:~:~:~~~ 
servicio medico forense, vuelto a ~dilo~~' 
sobre de esta el cuerpo sin vil'I~IA 
presenta los siguiente 
cardiorespiratorias. tenrJoe~rac.-s infj~Jf'ic.f' 
bilateral y rigidez gerlerétli~tffa, cat.rav••r 

<lU&mK.;a en tumo 
IAn,::.tnrJQrJtA.JA'n el intenor del 

·-·-·,.,_-·- plancha metálica. 
mismo que 

de la funciones 
ex~~m¡ifta. midriasis ocular 

sro,ure1nc.- media filiación de 

~~senrsr..~Ers siguientes lesiones ·f.- henda 
fei!~~P~'/61.Jos localizados en la región oxipital 

[!J'serl.ül~,llll;fa herida de contusión directa a mvel de 
x 0.3 cm. 3.- equimosis en el hemitorax 

arriba hacia abajo donde la primera mide de 2 
tercera de 3cm x 2.5cm, 4.- sobre la linea media 

i14i.~¡rda se..;!/bl>enfa la presencia de un oficio irregular de 0.3cm de 
~!~~;~~:{jtfíJC:ión rn•#&>.ct::~ lesión se observa una zona de equimosis de 1 O x 5 
"' ren'IIJI"tZ•auren10 en el tercio medio cara posterior se observa una 

linea con Qdatro puntos separados con hilo nailon, 6.- se observa una 
herida suturada a r/Nel del hombro izquierdo con dos puntos de sutura con hilo de 
nailon y rodeado con una zona de equimosis de 10 x 9 cm, 7.· se observa una 
herida de sotura de cinco puntos con hilo na/Ion localizada en el brazo izquierdo en 
su cara externa tercio distal, relacionado con una equimosis. cadáver que se 
encuentra completamente desnudo el cual no presenta ninguna señal particular ni 
tatuajes. por lo que se le manifiesta al perito para que tome las placas fotográficas 
para 11ustración de los hechos asf como a la química en tumo  

con la finalidad de que proceda a tomar muestras en materia de químrca 
forense (toxicológico) para que realizado lo anterior emita a la brevedad posible el 
dictamen requerido por esta autoridad. al no haber otra diligencias mas que 
practicar se da por terminada la misma filmando al margen y al calce los que en ella 
intervinieron. 

::;q 6) 



t 
• .. ... 

~ ~ 
-jQbb 

PENETRANTE DE TORAX IZQUIERDO. ----·--·---····--···-----·-···········
• APARTADOS DESCRITOS EN BASE A LA RECOMENDACIÓN No. 78/2009 DE 
LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. ------·· --------·-·--·----- ------··· 

En este apartado también localizamos el dictamen de necropsia. susqito por 

 Médico perito, especialista en medicina 

cadáver identificado con el nombre de  

·nn•~, .. se señala: 

Y Fin.ntel dictamen de 

de venopunsion 
fueron producto de 

.Mi'II!I'C''~)OCI de muerte. 8 · La 
lf~~ión que ya presentaba 

S.ute:Jos en el presente dictamen 

fftdido por el suscrito por  
especialista en medicina forense, 

um·cacro ~n un pnncipto y que ahora se sabe 

""~~"'"' FONTES, en donde se sel'\ala: 

.  Médico 
practia.~o en el cadáver no 
se llama JULIO CESAR 

fecha veintisiete de septiembre del año dos mil 
firnfl~t~lo por el Dr.  Perito Medico 
18'-Se.cre-taria de Salud. Guerrero. Practicado al sujeto del 

a 20 años de edad; presentando los siguientes signos 
~11'en~1!1tóllogiclls: r.IC)ru'll=" presencia de rigidez cadavérica presente en todas las 
"'e>ltremi<:!a~tles. sflobl~eno~an las pupilas dilatadas con la presencia de mancha 

~·•rntrr::al, temperatura menor a la de la mano exploradora; 
pftirse•JNio siguientes lesiones al exterioc 1- equimosis en region 
ellil'l?íct• t•Z!WUI·enJta, deltoidea derecha y esternal. en cara anterior de 

derecha de pelviz, codo derecho, tercio proximal cara 
posterior interna de antebrazo derecho, codo izquierdo, cara dorsal de mano 
izquierda y derecha. tercio distal cara posterior de antebrazo izquierdo, region 
dorso-lumbar. escapular izquierda, supra-escapular izquierda y cara izquierda 
de abdomen. 2.- signos de fractura amputación reciente de premolar superior 
derecho. 3- herida de 31 por 29 cm. Post-mortem, de bordes irregulares y 

----------------------------··-------
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exfacelados. con marcas de caninos, que interesa toda la cara y cara anterior 
del cuello. que interesa piel, tejido celular subcutárieo y músculos. 
preservando estructuras oseas. 4.- globo ocular izquierdo enucleado post-
mortem y globo ocular derecho sin tejidos ·circundantes. comidos 
post-mortem por fauna del lugar donde se ·. 5- pabellón auricular 
izquierdo mide 4.5 por 4.5 cm. Con signos de sido masticada post-

del lugar donde se . 6.- perdida del lóbulo de 
pl!i117ellórt afdl~l1111U' derecho post-mortem, sido masticado por fauna 
~ll'l'I'Y .. ~· ·~ce:!!itorla.s al parecer agente contundente ( 1 ,2) y 

,4,5,6). Mismo que en lo siguiente: 1.- Las 
Je!tjJJrlés rll!l.t-riit!<l<:lv enlistadas con uno y dos en lesiones al 

grandes se consideran como bnte mortem, 
et':·,_!!~'SQ4ílQ:l'~t-m1ortem 2.-Las descritas al exterior se clasifican 

la vida y tardan en sanar mas de quince 
"""''· .. rt••., las grandes cavidades son de las 

o en su conjunto se consideran 
por'"agente 4.- Se 

gnclst~<;o de 13 a 15 al 
realizada el de 2014, 

; 15.45 a las 17.40 
de este en Iguala de la 

México. 5. ícidio. 6.- Causa de 

e$&talfft et»nt:und4!iftte . 
. ES !l., 
ER:.¡•if 
Dlttámenes a los cual es de C011QE!IIe~rle 
: "-!• 
adteulos 58 párrafo cuarto, 1 

vez que dicha opinión tec:m<:aaq~urnQle 

ódigo Procesal de la 

nacimientos, el 

de medicina, pues se 
1 

muene real de los 

años fue; a)- edema 
Wlt!SIOirtes producidas por 

jurtdica en términos de los 
""'t. 

"' Procesal~ invocado, toda 

re(J:Ias que ex!Ge el articulo 107 

m~L~~Ar1r~ a dictaminar en este 

gravedad y causas de la 

requiere de conocimientos 

esplltializados en esa ni,_t..,~in:or que las testones que presentan 
fJo ~.- f 
~~IÓ . siv~ son aquellas que tte~caatn órganos vitales, mismas que causan la ..... ;. 
~~üe itediata; entrelazadas con las diligencias que 

' ~racti e ta autoridad como la diligencia de inspección ocular en 

~~llugar d los hechos, cadáver y levantamiento del cuerpo, tnspección 
•• 
;-~ocul,y 1 interior . · Médico Forense. fe ministerial de lesiones y 

• • ñ1édia li ción. de los pasivos del delito, queda establecido la supresión de _., ,. e 
·.tres · humanas. como en este caso, de los agraviados  

 

  

JULIO CESAR MONORAGON FONTES. 

Con los anteriores medios de prueba queda debidamente comproba<io el 

segundo elemento constitutivo del delito cuerpo del delito de Homtcidio. estos 
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Golloerno libre y 
Soher¡¡no de Guerrero 

~ 

Depeodeacla: Juzgado Peoal de Hgo. 
~ ;:¡q(; 

Seccloo: Actuaria 

Ndmero: -o-

ltxped.leote: 212/2014-11-2 

Iguala, Gro., •. Q~ 

n....,..~ ... citada al rubro. por el delito de 
Cesar Mondragon Fontes, el 

Materia Penal del Dístnto Judicial de 
Ulbst:o de dos mil quince, se llevo acabo 

estf!j Juzgado ia 
~.,.,,,,;r.,,..,.,,,. en el exoedte 

César Mondragón 
letacla 

este acto se cédula profe-siona
quien 

ida por la 
la fotogl'afía y 
los efectos y 

Víctim
dad

·~f'!.)Rog~;4§18ria de . en la CUal Obra SI m<:~rn10oilo 
~:~.~·.)aJ,.rt:t~rgen posterior la finna y huella de la 

·:. :·· ;;.:J~tiios de la fracción IV del articulo 12 de la Ley 
.. ,~ ~H1St8Aída de la representación social adscrita al 

~;: n el licenciado 
Pnmera Instancia en Materia Penal d
ate la licenciada
quien autonza y da fé. 

1uez de 
ctúa por 

Secretaria de acuerdos. 

Seguidamente y en uso de la palabfa la 
aststencia de su asesora jurídica y 
sottuta se permtta la videograbación 
pH~onas que me acampanan. 

y vrcttma indirecta, con la 
isterio publico de la adscnpción, 

comparecencia. a trav~s del eauipo de 

El Juú At::ut:orda Por así sollcita.~rc ·víctima tndirecta y no mediar oposición al 
rt:ospecto por la asistencia iuri~ír la representa, con fundamento en los 
art1culos 1". 6 7 y 16 n!.trTl'llf~~. de la Constitución Politica de los estados 
.Unidos Mextcanos, se nAtrmiA:! de la comparecencia y exposición 
q•Je al efecto realice la sQI(dtajii'le, con la restricción de que solamente se permite 
tal videograbación a los de la intervención de la propia víctima tndtrecta. 
sin alterar el orden. na fe para con los demás participantes en el acto 
tudtCial 



esclarec~rnrento de los hechos. proteger al inocente. procwar que el culpable no 
quedE' impune y que los daños causados ~ or el delito se reparen: que astmisrno. 
GC•n tw1darnenlo en el artrculo 20 Constttu :ronal apartado C. fracctón 11 que a la 
letra dice. de los derechos de la vrctima o dE'I ofendido. 
Fraccion 11. Coadyuvar con el ministerio púalico aquí presente a qu~ se le reciban 
todo~ los datos o elementos de prueb3 con los que cuenta tanto en la 
investrgacrón como en &1 proceso; a 1ue se desahoguen las diltgencra5 
corre::.pondtenles y a intervenir en el jui ~io e interponer los recursos en los 
tém11nos que ¡;revea la le~ 
Con fundamento en fa ley General de Vícti nas. titulo segundo de los dereci)Q<- dt:~ 
las viclimas. capitulo 1. articulo 7 tracción 1 que a la letra dice: Las victrmas tendían 
entre otros los sigwf'!ntes derechos 
A una invesllgacion pwnta y eficaz que leve en su a la identifK.actón y 
E!nJurc•<muento de ios respoflsables de viol•• ·ones al ..... , .... ,... internactonal de los 
derP.chos humanos. y a w reparactón íntegr l. 
Del mismo articulo la fracción 111. las v' :timas 
verdad de lo ocumdo a cerca de los chos 
derechos humanos. para lo cual la autor· a;j 
mvesligauones 
Articulo 7 fracc1ón VIl.- las vic1imas t~drá' 
reparación tntegral a 1raves de recu . .Sos y 
suficientes, rápidos y eficaces. / 
En ese mismo tenor atendiendo al informe 
los derechos humanos de fecha ¡vfio 23 de 
del caso Iguala. informe que e¡.e ,..., .. ,,,.., 
experhcnte da queja identificad~ como 
vficio e1erctenrk su facultad db 
ent.m·~f·!'. rr;í la ~oon1sión da ~efensa 
C?tJPm~;o. queri qut'! (.onttnua len 
graves (k· dP.h~•.:hos humanos. Informe 
relacronadas con el caso Iguala. 
antes de que se vuelvan de muy 
cr1nten;do y esclarecimiento de los 
que sttan •espetado los derechos 
vulne;ados de manera irreparable por 
as11r.í~mo en c~l informe la CNOH, 
indí<;pensables para la provrsrón de certe¿ a a tas.ltllictim<ts 
propio tiempo que son cimientos sobre tos que 
para evitar que hechos como los acontecid1 •S en ••t'a""· 

Por otra parte. el informe señala que el ac1 ""o'v"'""' 
la selendad en la determrnación de respo 1Sa,ilidatd, 
derechos. situación que en gran medica b:tP•~ncle 
desahogo de actuaciones tendientes a L 1 li ......... .,,,, ........... .. 

quienes t•aosgredieron la ley en perjuicio ( 
la vida. desaparecidas y lesionadas en . 
autoridad encargada de procurara •u~;uuu 
tnvesligación necesarias para acreditar 
los inculpados. preservar los indrcios del 
•nvestrgac;J6n puedan agotarse. pr<)Pi<:l~ 
pertrnenlf:S y d1c:to:H las medrdas d~ !IUJCilio y 
señaladamc~nte -:>n casos ~~omo este d~ ej~~cuctón eJC'traJ'UdtCI<If, •?n ese senttdo la 

• 
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alteren destruyan o p1erdan su valor probatono para la investigación y para el 
fin,~anuento de responsabilidad a los inculpados. con respecto al caso que nos 
0cupa el informe de la oficina especial de la CNDH. para el caso Iguala. señala en 
el punto número 18 la necesidad de ordenar dictarninaciones periciales en materia 
de antropologia forense, y recomiendéln en su unto numem 30. determina• en 
def•nitiva a través de un dictamen en matena de mecán1ca de lesiones y 
antr0pologia forense el origen de las lesiones que presentó el rostro de Julio 
César Mondr:igón Fontes quien fuera •.~studiante de la rural Raúl 
ls1dro Burgos de Ayotzinapa. a efecto de 
corresponden a una acc16n intencional de o pudi·~ran ser 
consecuencia de la intrución de la fauna de la ;ron que fue abanc!onade> el 
cadáver. por esta razón en el expediente Procuraduría 
General de ,Just1c1a del Estado de agtegados dos 
peritajes contradictorios entre sí, respecto productor de las lesiones 
referidas. dictamenes que en este en los puntos que se 
contradicen. por lo que la impugnación en forma pardal. ya quf' en el 
dictamen de ne~;ropsia se dichas lesiones son producto de la 
intruciÓM...de la fauna y que son y en cambio en el dictamen en materia 
de cri~n stica determina. lesiones en el rostro de Julio César 
Mondr~gón s produjeron con cortante. por lo que para reforzar los 
rnedios~e co vicción que los procesos penales en los que ~t:tuarnos. 
soliG1ta1lms la mh~IVenc•ón argentino de antropología forense para la 
rtwhzadón~ · los peritajes · que nos lleven al esclarecimiento de las 

~;;::~;!!'~'4QS,\4'!n . s y causas uerte del normalista Julio Ces~r Mondragón Fontes. 
e~'-'~ '' ~(1, tam ICI1 COO el de fortalecer el del caSO 'j las 

~- · :·r···: ®S·r.~~n~s.:,a.O!Ws , quiene~ en sanc.onados 
:;·~·/ ~!~ . ~(ltorme a ¡~ ley la impuntdad. 
1 ,·,-t.-· ' . «.;:":;., .. ~ ~P~~~e~ preliminar de expertos 

".; .,;;'llue · _ letlte'S"'tfe presentado 
~J~t ,.~ff,.~jót~~.fWtSiete su~ miembros 
~-~ormmtttan~.en independiente. que . . ( .. , .. 
• ._ ""'"f.~a· lasa ragón F entes. el 

.;;•:.. ES~fud19 r~alizado forense, de la 
) i.!<.:~;~~$idad del País Basco. muestra de Julio César 
'.~~.~~~~~~il6i'iü~n. no se evaluaron ciertas en el 1nforme original 
•v~\A.vV.'fiQt<le;;ia y en las fotografías entre las cuestiones que una 
JNOA i~%~~lt·~6sible autopsia deberla la causa y valoración de las 

frac~as craneales, otras así como las huellas en los 
.. hues de la cara de o de caninos que de1an seriales 

ara rísticas el grupo expertos independientes p1esentó y 
~ allf> estos resultados Julio César Mondragón Fontes deb•do a 

1 nejfes1dad de la la verdad, y la Importancia que .;!Sto tiene 
' ara ¡t.i pro¡:••a interdtsciphnario de expe11os independientes, 
ha s ., llettaoo que se segtmda autopsia al cuerpQ de JtJiio César 
Mond agón y . r que autopsia deberá ser realizada por lo~ pentos eip ndtentes Jet . de antropología forense. r;on expe'1€11C'3 en 
1• 1 rac1ón de este:tipo de¡¡:· !SI.(' me!s 

1 que. hay que autopsiar nuevamente tos restos y reconstrUir el ~'ráneo oara 
J • r~mente t-1 origen de la multifracturación ver si es de baja o alta energ1a. ver 
s1 aparee<:: o no algún onficio no consldf!rado al no teconstruH el .~ránf:'(' por parte 
de los pentos de la procuradmía de Guerrem. con el ferna de dartn postrroortP.n por 
cantno que proponen. as1mismo considerando que las fotografía~. aponéld8s. por la 



~· 
~ es necl'lsario esclarecer y ¡)Or la que se ha :e posible suponer que los peritos que 

realizar la primera autopsia no reconstruyenn el cráneo. 
Ofertamos entonces la realizac10n de p ~riciales en matena de antropología 
fo•ense en cuya gama amplia de posibilidédes podamos ofrecer a esta autoridad 
un drctamen pericial serio y comprometido con el derecho de las victimas a la 
verdad y a la justicia. en esta ocasión norr bramos como peritos que actuarán en 
esta drhgencra al Doctor  antropólogo forense norteaméricano. la 
lic.enciada . licenciada en aantropólogia forense y doctora honoris 
causa de la universidad de argentina, la liconciada  licenciada en 
antropología forense. el médico  . médico cirujano por la 
Universidad Nacional Autónoma de Méxi :o, con ~stria en salud púbhc;.t y 
expenencra de veinte anos en el área de dE rechos humanos, y atención a vicltmas 
de tortura.  . perito e 1 fotog~fía. y nos reservamos el 
nombramiento posterior de patólogo o ml!dico fotense que partictparia en este 
equ1po a designar. / 

asunismo. con 7a pa. rticipación d. ·.·.r. e9fa de la ofendida d ~  
la aut rización de a ¡.rusma para la re i~i~. de las 

penc1ales que ofertamos .•' · (~..~· 
otorgo m.· i#on. s. entimiento expr s:i!p ,-ique se 

realice la exhumación deituerpo de mi e~oso Julio CESAR M . . '.Fontes. 
pa1a el debido desahoQb de las prue~· penciales ofertadas e · a citado 
anterif.>lmente y con fu amento en la .~r.stitución tengo d;.~echp a rdad. y 
ev•tar qut:! se s•gan viol ndo mis derech como ciudadana,! ·fL:nua~~W.SUPEf 
Por otra parte. las q suscnben, so .ítamos a esta ~ridáij q~e en~~ cam;r~ 
insll uida por el delito e homicidio car . ari• •. en agrav"tJe Juh · · · . tfl!~dra•Jntl 
Fontes. se sume e o evidencia fo raf:as que lperito
adscrito a la P.rocur duda del estad . ' omt ~1 vei . iete de septl. )b[~~<k:~ m1 ..... ,--.. 
catorce. ese dra la sttlucron reter¡id·~~o al , nto en materra ~llsh .f'·.~. 
de campo y fotogr~fia forense para que el rop>o veintt:>t t8 /; 
de septiembre de ~os mil catorce; to co•' onal ~ actuac1· se constttuy ra :·: 
fisrca y legalmen~ en el c~n'lino~~e ter · ria conocido co o el camino ef. \; 
andar~go a la al~ra de 1~ empreifa ref q~era coca cola esta C1udad ,,,, 
Iguala. una vez en el jtrgar el pE$'itO ced16 a tomar plac s fotograflcas del ~l 
cuerpo sin vida de qoíén hoy sabe«ios :dentificó con el no re de Julio Cesar 
Mondragón Fonles. lo anterior. paf iti· el correspondient dictamen que ftM.ml·t~•' 
incorporado a la averiguación previa H /S ~/03/0994/2014. y ue ahora obra en la 
causa penal 21212014, derivado de la ~ bor penc1al dese a lineas arriba. sé' 1 ''~~, 
elaboró el oficio número 531!214 d fech' veintiocho de s tiembre de dos mil,s·;¡·· 
cato•c~. dirigido a la representación ocia! por el perito en m eria de r.ominalistica ·' 

~· 

de campo y fotografla forense . iante el cual rinde~~ 
informe pHricial en materia det:•~inaiis· ica de campo ' fotografía forense al{o~

1
• 

dictamen se anexaron Ctnco foto af1a en blanco y negro el ual conformó parte d Q. ..-

las act.u:tc~tmes que intt:•graron 1 averigua :ión prev1a rete' a. asimismo. tanto e • ........ 
la avertguación previa citada e o en la causa penal 21 2014. obra constanct "' 
de que el perito e veintisiete de· eptiembre d~ dos mil ~ ...... 
catorce. se constituyo también 1sica y legalmente en el infirior del servic1o médico lJ 
forense de Iguala. y sobre un plancha tu1o a la vista n~vamente el cuerpo s1n 
vida de Julio César Mondr · Fontes. en dtcha diltgenciltse le 1nstruy6" ProcedatliZGI 
a efectuar las tomas foto ;,áticas para la ilustración ;;tte los hechos". e~tas;•~•:, 
constancias obran en las f~jas 1962 a 1964 del exp~iente penal 21212D14&GUNt 
derivad(', de lo anterior. enpel oficio nún tero 28212014.;: el pei110  

 adscrito a la direcc1óirl de ServiCios Penc1ales de la'zona norte con sede en . . • • • • ' • . • ... •• ' ,. • • • • <::: • ••• • • .. 

• 
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electrónico . con fundamento en los artículos 
ya referidos y en el articulo 1 y 8 y demás relativos y aplicables de la constitución 
Politica de tos estados Unidos Mexicanos, 7 y 1 O de la Ley General de Víctimas. 1. 
4. 5 y 6 de la Oeclaradón sobre los principios fundamentales de ¡ust1cia para las 
vrctimas del delito y del abuso del poder. adoptada por méx1co el 29 de noviembre 
de 1 9a5, articulas 1 y 59 bis fracción V y demás relat1vos y aplicables del código 
de procedimientos penales vigente en el estado de Guerrero. de manera 
respetuosa y en e1ercicio de los derechos constitucionales atentamente solicito a 
usted serior Juez: 
Primero: Tener por presentada esta soliCitud y lo conducente en el 
ofrecimiento de pene~ales en materia de ne~~;ia, med1cina forense y 
:3ntropología que requerirán de la nonnalista Juho Cesar 
Mondragón Fonte~ 

alté .. :t<!lloao. en 
on•grnat¡ael material 

 para la 
el matenal 

a Incorporarlo a 
rel>resEII~tacto'n .,,..,...., .. , igualteca ntater;al 

l't>" ~ ·r ;-·.·.'"~e deb1ó resguardar la coordinación de de rgua!a, y d pento 
·-· · ·•·· refendo, esto con el objet1vo de que el comparecemos hoy 
;~':'~?~o~a· proveer a su vez este material eo copia digital al equapo 
p[.::;;'-';·n·~~g~tíno de antropologla forense de los nuevos peritajes ya 
,~::. 1 :,~~ .M~dos. es todo lo que tenemos 

~' •, 

• 

argumentos de la parte acusadora 
A párrafo s~undo de la Constitución 

5 1. 13, 13.3 de la Convención 
(pacto de San José de Costa Rtca): 4 

buena te, drgnrdad. publir:idad. trans~arencia. 
\ifl¡heral de Victlmas: 103. 107, 108, 109 y 110 del 

or<>ce~drrnie~nt.ess nillh:~l4'•~ del estado, para los efectos solicitados por los 
com prueba pericial en las materias de necropsia. 

1
¡ na forense y forense, ofertada por la vrctlma andire<::ta y su 

:~ s ra ¡uridica. a cargo .de los expertos doctor .  
, ; o ólogo norteaméricano. la hcencaada . lrcencaada en 
.• o ólogía forense y doctora honoris causa por la,·universidad de argentina, la 

!icen iada  licenciada en antropología forense; médtco ctrujano 
. por la Universidad Nacional Autónoma de México. 

, perito en fotografla, quienes deberán renda!" protesta d~l buen . . 
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· ténn.triO de _tres días hábiles siguientes a la lootifícación designen al perito o peutos 
9!1.'ª-.~stinJ~n necesaíioS de su parte. de lo •:Ontrario se atenderá al dictamen que 
lega!r.nente se pueda pbtene.!_; 
Para tal efecto. se instruye a la secretaria .:ctuaria de este Juzgado, para que de 
inmediato notifique personalmente a la p ute acusada y a su defensa en el 
domicilio autorizado en el exped.ente por el • lefensor particular. 
De la m1sma forma. se cor1e traslado al miolisterio ~ la adscripción para 
que dentro del término de tres días hábiles ~ a la notificación que en e~te 
acto y de mane1a personal se le realiza • perito o peritos que estimen 
necesa11os de su parte. o b1en se adhiera sí lo conven1ente al ofrecimiento 
e incorporac1on rl.;o la evidencia científica • por la victima indirecta y su 
asesora jurídica de lo contrario se atenderá al que legalmente se pueda 
obtene•. 
Por otro lado y tomando en cuenta la auto ·llillltciC.O 
previa asistencia de su asesora jurídica y m ,....,"'""' 
el ob¡Pio de que los e:~~.perto& puedan y 

expenmentos que su conoctmtto 
exhumación de Julio César ondragón 
como Ir, tnfouna la ofendida e, el panteón ... r,~~.-
Tenanclngo Estado de Méx19b, por ello. y 
30 y demas relativos y aplicables del c~CIIQJ~Ie p¡rocedim~:mto~~~e,nal~\lllltrl.itfatjo 
de guerrero. en su oportu¡i1dad con lo 
por conducto de la M~:~git.trada pr., ........... , 
estado. al titular del pod.ér Jud1c1al del 
dirigirlo al JUez de PririlNa Instancia 
Tcnanc1ngo estado de !Méx1co. o al que 
bajo su mas esiPcta 
conducentes a fin de que con .. fa 
exhumación de Julio César Mondragón 
M1guer Tecomatlán de Tenancingo esl'afj'~~jle 
personal califiCado y apropiado para el 
todo tipc.• de actuación. 
intervención de la viclima indirecta. su As.es.t•.ra 
de su adscnpcion: incltiSO de ser net;J'~•ar110. 
para la asistencia de la vicllma 
otorgue todas las facilidades ne,¡;e~;a111as 
en P.l desahogo de la pr~teba """·ic-i•ll 

solicitada y consentida po1 la 
antiCipación comun1que a este 
cualquier otro medio de la fecha 
objeto de poder contar con el t••n-•nn 
defensor particular v demás parJes 
el aux1ho oftcíal se remitan a 
De la misma manera ha rugar1a 
designar o nombrar perito paltóiC>Qo 
Por otro lado, y con 
ad¡ehvo penal y demas apl 
respeto reqUiérase con las foj!m<~lídladles debi• las al titular de la fiscalía general del 
estado, para que dentro de Uf\ termino de tref dias hábiles siguientes a que recibl!l 
el oficiO respectivo. tenga a !lien r~mitir a estt Juzgado todo el m;.lterial fotográfico 
obtenido por el perito < scrito a la Coordinación de servicios 
penciales de Iguala de la lnbepenclencia. Gu mero. al desarrollar las peritaciones 
on rn~+~t¡.., '~"' ,...ri"""'"'""'",..*;..,.....-. ~- ..... __ ..... c ... a ..... --1!. r. - ·- • ·· 
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Lo anterior. con el ob¡etivo de que ese matenal en copia hel y dtgital esté a 
dtspostción del equipo argentino de antropología forense para llevar a c""'bo los 
nuevos peritajes solicitados. 
De otro lado. y con apoyo en los artículos 121. 122 y 128 del código procesal 
p..:-nal, se tiene a la parte acusadora por objetando parcialmente f!n cuanto a valor 
probatorio los dictamenes periciales en materia de criminatistica de campo v 
fotografía forense, y el diverso de necropsia, misma a tomar en cuenta al momento 
de valorar la p1ueba. 
Con fundamento en lo dispuesto 37 del código de procedtmientos p~nates del 
estado, se autoriza el domicilio procesal para efectos de oír v rectbir not.ficJCiones 
destgnado por la víctima Indirecta y asesora juridtca. asi como el r;orreo 
P.lectronrco y número telefómco proporetonado para los m1smos efecks 
E.nse v en uso de la palabra la licenciada  
n11nts · hco adscrito. rnanrfiesta que se reserva el derecho r!e .:;rgurnentdr 
algo~··. • . n a la impugnación hecha po.r la ... - sor a jurídtca y soliCitO r;optas 
stmp rtle es cnmparecencta, es todo lo que go que manifestat 
El Ju ~ cuer : ha lugar a la petición de .,ptiñisterio publico de la adscripción 
tiebtel o . r en lo conducente los lin~~ntos de los arg.umentos y acuerdos 

esta actuación, de los e ~:q~eda debidamente notificada. 
Acto uo, se concede el uso l""alabra de la victima tndirecta para que 

_ _.., manifi~ttJl& al'ir.t.terés res~ect .. : '.l>r~te actuación, que se me entreguen 
,.,. cop¡as de estacanpareceneta r~al a en t¡, ctudad de Iguala. Guerrero, y se me 

~ ~.~·~~!jfique¡de:~QtJte~ situación.; e . , o lo ql\e tengo que rn~nife~tar • ..,, .• ,, ... ··•·• '>~ 
I ::ti~J.:~eZ: acu~\se ttene ~or f~r ~~~ elal't!m~_flto de l~;v' .. frndrrecta, por 
':o.~·{ ~11> rm~o. ~xptdase la copta st.. . ·~!téílada¡ ast COC]lo a ·, 1steuo pubhc de la 
~·. • ~:~.i :(iids¡;;t~(e~o acuse d-;jJ<tA, réóbo: y ptoced . . ., secretaría a obficar 
.;, .. ; ·; .~ ~~~_a·nalrnente ·a la ofendida!· . ~sor a iuridica ,est. . 'aqon 
. '': :~ apov•.: en los artículos . , 38. 39 y 40 del· tgf} deJ>rocedtmt · s penales 
- ·.·•· .• del est~do en este acto se·}. e n!;>tifica de . a. r!f·s.ona.' 1 a la mi ten o publico 
~:;'.:::~·.!~rito. victtma tndtrecta y: sesora juri · e ~t . que la prese rEsolución es 
','?;·.,;.;~~~~a~)e y disponen del tér{W¡no de r: . días há es srguu:nte . ra ha..:erle> 
,·, <·t~[~ cllclmstancra de . earse pe onatrnente . conducto de la 
,u.:::'·' '·~cana actuaria a la parte acusada defensa en . · domicilio procesal 
~·.~ ;)'~~%i¡ado en el expediente: haciendole ber qiJf;) es ecisión es apelable y 
...... viO~·~~o~.~,n del término de cinco días iles siguient . a •;u notrfrcación para 

r.< a<;ert• 
n lo1 antenor. se da por tenninad 

·. ~· e los que en ella intervinieron 
, t!a frm1ando al margen y al 
t.~r 

e 

del mes 
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EXPEDIENTE: 212/2014·11 

RAZON - En la Ciudad de Iguala, Guerrero siendo las veinte horas del 
día ocho de septiembre de dos mil quince, la suscrita Licenciada  

, Secretaria Actuaría del Juzgado Primero Penal del 
Distrito Judicial de Hidalgo. me traslade y í con las formalidades 
de ley. en domicilio del licenetado   a quien si 
encontré en el ubicado en calle maya 27 -A, Colonia Centro, y 
cerciorada de estar el lugar correcto · así habérmelo confirmado la 

y número
seguid 
acto 
Su 

se encuentra . el interior del domicilio y dijo ser 
caliH;u Cedula profesional con fotografía 

los rasgos físicos de quien la porta. 
de la misma. identificándome en ese 

por el Magistrado Presidente del T nbunal 
Consejo de la Judicatura del Estado de 

a,~iculo 40 del Código de 
\ltJ1ef'1rero ~ notifico de manera personal el 

veiltisiiete de agosto del pre!sen•~~~Q9-¡,,¡aw~ 

u»E->:.,H .~M~festando 
.(o .t,¡;.,¡. haberme dado n:::Z.IUI.O 

"·1:' ;tt·l iil;¡¡.:..-i?~o1S) d 
~!Af~li.\!.'ffl= \ os 
·~·;·~·!:<:.H:~flrado ltE~auer

'· l•"ERRE!íc: 
~ so~lfc:·tf;Mpo de relilm1c1o 

suscrita 
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. ·. :~le Pro<;~\mientos Penal: 
·-.;,:. ! 4 

. u::.ted el exhorto 621201 

t(.,_:.-.t "'·':.:;:niC:ttO ;; 

'tC:.t.:,;;,\ SECRF.TAR!( 

.1 
¡· 

,. 

Juzgado Pnmero de Primera lnsl dei H3m0 
Penal Distnto Judtcial do H•dalgG 

Segunda Secretaría 

1027 

21212014-11 

El que s~ indica . 

' ., 



E~RGTARIA 

'· ) 
~ El Suscrit 

Depend Juzgado Primero enal del Dto. Judicíal de 
encio: Hidalgo. 

... 
"' /' 

,.-

pÍpedie 

ASUNTO 

··' 

_,. 

_,-· 
_ .... 

.. .. · ~ 

,.1Í2/2014·11 • 

t~ rt•mi'·e <~XhJ).r_t(! pam 

__ /óltírrséro 62/2015-11. 

 juez de Primera 
de Hidalgo, quien actúa por 

segu11da Secretana dt: 
ted C. Juez enTurno de Primf'r a 

e a la Ciudad de Tepic Nayarit, a 

Ha saber J~· ;;r 
/ _;,1!; 

f.:n los autos de l<yotausa penal 2JÍJ2014-II, instruida en contra de  
otros, por el ~~to de homicidio calificado y otros, en 

1 . 
/¡-
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agr,wio de Julio César Mondragón Fontes y otros, s~~i(:tó un auto que a la 
letra dice: 

Auto .. Iguala de la Independencia, Guerrero, a ( nueve de septiembre del 
.lño (2015) dos mil quince. 
Vist-1 la causa penal número 212/2013-11, 

  

  
   

 

 

calificado, en agravio,kte Julio César Mr~ndlraa 
personalmente a los.' presuntos inocéntes el 
ferha vemtisiete de· agosto del jAo"'~ mil , a fin de que 
conocimiento del mismo y -~··atención su derecho humano de 
prueba dentro del término concedid de tres dias siguientt 
notificación, des•gnE'n perito en las mate ias deonecrop!>ia, medicin f 
y antropología forense, en relación a 1 peritación aportad., por 1 
indirecta  d 1 agraviado Julio César 
Fontes, y !>ll asesora jundica, de confo midad cbo lo!. articulo:. 20 apar 
fracr.tón IV de la actual Constitu ión Política de los Estado~ 

Mexicanos; 8, S.f de la Convenció . Americana soum Dere<;ho!> Uuwc..ullt' 
1 . 

(Pacto de San José de Costa /Rica), 107, 108. 109 del cód 
procedimientos penales del estadf 

i 
Tomando en consideración q~e los defendidos 

  

  
 
 

, 
! 

.,.. 



,. 

1, 

 
  

 se internos en el centro de 
reinserción social de la Ciudad de Tepic de Nayarit, y por la naturaleza 
del asunto, con fundamento en los 28, 29, 30 del código adjetivo 

atento exhorto al Juez en Turno 
Ciudad de Tepic estado de Nayarit, lo 

..-rF•c;•(]•Pnta Titular de ese Poder Judicial de 

,._,..,u dos mil quino~. 
~e!f!·~ procesal deberá tran telefax o vía fax, 

quien recibe el oficio 
remitir el exhorto a su 

,, 
lquo/a de la 
HORAS DEL OlA 

MIL QU!NCF., 
tndirecta 

del citado Ordenamit•nto Legill. 
sterio Público Adscrito, vi<.:t1m~ 

contenido del presente auto, por 
e:;te Juzgado, mediante (édula de 

a fin de que se impongan de los autos. 

les dicen lo !>iguiente: 

de 
Guerrero, siendo ias TRECf 

TfSIEfE DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

ante este Juzgado lo victimo 
plenamete 



iente en su carácter de concubina 

del agraviado Julio ésar Mondragón Fonte5; aststido 
legalmente por s asesora jurídica licenciada  

 uien en este acto se identifica con la 
cédula pro{l!o:.•ono 270208 expedida por lo Secretaría de 
Educación Públic en la cual obra al margen svperin 

fotogwjia y al .·' argen posterior la firma y huel~/tli 
comporec~Pnte,·.· aro los efectos y. términ?s _de 1 J/6'cj(J 
IV del art1colo de la Ley Gene¡¡al d mw , tonfW" 
asistida de la • epresentación S ·. :t odsc to . ipZ~fl 
licenciado -~~ t-; 
Pre~ide la act¡j.cion ellicenci .~

juez * Primera In . ;"'ncio en M :. fl ~. nlf~¡ 
Distrito Judi 1 de Hid 'fl>, quien oc a ~6E'PIÚO 
licenciado ~~t.~~" 
Secretaria de ;cuerdos:'/ ien outonzo y .fé. l,..:U~ 
Seguidoment~y en u$ de la palabro 1 · omporeCtente y 
v1ctima indireCAo, co(l, o asistencia des 
de la ministe · blico de lo~·ói:Js 
permita la vidcogroboción de mi com 

ción, soltCIIo ~e 

ecencio, a travl?s 
rlf'l equipo de personO! que me acomp on. 

E 1 Juez Acuerda: Por así ;olicitarlo lo ,,J, r 
mediar oposición al re.specto por la;bs' .encía jurld:1.u qt:~t' 1 
la represento, con fundamento e'?'' lol; _rtículo~ 1 ", 6, 7 y 

16 párrafo segtmdo de lo Con,stitu n Política d.:- los~ " 

estados, Unidos Mexicanos, se lermi~· ~lo videogrobaciórt ·· 

de la comparecencia y exposifjÓn qu :. '. efecto reat.ce !J.: ... ;· 
solicitante, COII la restricción ie que S wmente se perm'ite , 
tal videograbaCión a los mo/nentos df.t'o intervención de : 
lo propio victima indirecta/sin olterorflt orden. leoltnd y 

bueno fe paro con los dftmás particíJMnte5 en el acto 
judicial. / '., 

f 1 

Acto continuo en uso dtÍ la palabro lo vic:t1ma md1rertn y 
asesor jurídico de es~ dijo: Que venimos nnte esta 
autoridad a vfrecer .dictamen pericial en moterríl de 

... 



...,. 

ontr.,pología forense y medicina forense, cuya realización 
requiere de Jo diligencia de exht•moción de restos del 
normalista desoyodo la noche del veintiséis y vein 
de septiembre del año dos mil catorce, en 
Guerr. Julio César Mondragán fontes, 
funda~J~f& er: el artículo 20 dt· 

~- . 
apartit.do ·· 

tendroi.:Aor , jeto el esclarecim 
protege/ a/fi. cente, procurar qut• 
impunl.; ~- ·los daños catlsa.aos 

~w,oame no quedj: 
·. el delito se reparen; 

en el artículo 20 
11 que o)tt letra dice: 

del c•fendirJo. 

que · ismo, , con 
Constitrl@í8A<J4 ,Piffprtodo C, 

'\ 

~1 .:1~·- .• de los de¡¡¡j¡g~e la 
·--~"''- ..... ,o··~ 

:~~·. ....,4., . . • ··:"~ .¡ .. 

:'t<· Vfc(won. 11.· .em'S 
:.~.~. ~i.'--1.: . . \, ~ 
.:·\f.\•~ orit!>ente· a líil r se le 
·~:t~'il ~ ! • ·--
~)~ft lti prueba can las 
-.:.( "f 

:.~~""f'mo en el · 
-:::::;/ correspondien 

t' 

el ~sterio público oqut 

tolos los datos o e~lt;·m·e~n~·rn--~ 

r.ton DEJ~fdrso.s en los t~í""!WJ~Wifl!,., .:it....:>O. ..,. 

Las víctimas tendtcm 
lo ocurrido a cerco de.lo~ 

.. u,,u.~ ws derechos homo'fOS, 
• deberá mforrnar los resultat;Jos 

Articulo 7 fracción . · Las victimos tendrán derecho d la 
verdad, a lo justicia; a la reparación integrnl a través fie 



recursos y procedimientos accesibles aprop1ados 

suficientes, rápidos y eficaces. 

En ese mismo tenor atendiendo al in!J rme presentado por 
la comisión nocional de los derec s humanos de fecho 
julio 23 de 2015 .. sobre el estado investigación dEI.o~l"'!r.!rv 
Iguala, informe q11e ese orgoni o nacional p~ .~olh 
,.!ación al expediente de ejo identific a ' rl· 
CNOH/1/2014/6432/0/V~, q inició de ofici eje.r~·~· 
.~u facultad de atroccion ~pecto o los p,etm. · s 
miciodos entonces por lo ,)misión de dejen ~'J&s 
derechos humanos del e .fido de Guerrero • ..qt~ 
continua en trámite mo uno invt;J;·PI!W-·~ ., 
v¡o/ociont>s graves de , rechos humanos, 
serio/u que lus outor1do' ' s e instancias re •.. Mfll 
el caso Iguala, debé n realizar acci es :r f«P 
oportuna y antes de lue se vuelv_9 de rmfl ,,~ 
1mpos,ble moterializo<Ñón para .· · "•el come ;o v . ) ' 
esclarecimrento de los ~echos y s 'cir~bnstonc 1 uerfo 
¡¡arontt.:ar que sean rtpetodo der1chos /un os (1( 

las vtctimas que pudlfran s vulntrodos d anera 
irreparable por accion · isionel de las ou, · ridades. 
asimismo .. en el informe la '·tNDJ;Í, conside . que las 
pruebas son elementos indispensables para la visión de 
certeza a las victímas y o la ciudbdanla, al pr. -:o tiempo 
que son mnientos sobre los que se ncan las 
responsabilidades para evittir que · /lechos •como los 

acontecidos en Iguala, quedef impunes. f1 

i ;., 

'( ! ·~, 
; ~ -~)-

Por otra parte, el inforrr¡e señala q4Jc el a~eso de los • 
victmws n ia ¡ust1cia{ implico Id selerlfod en lo 
determmación de respOfSobilidod, de,quiene~ ·vwlentoron 
sus derechos. situación,ique en gran medtda dept•nde del 
oportuno y diligente desahogo de actuaciones tendientes 
o la demostración de la culpabilidad de qwenes 
transgredieron la ley en perjuicio de las personas que 
fueron privadas de la vida. desaparecidos y lesionado.~ en 
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este caso, por ministerio de ley, la autoridad encargada de 
procurara justicia debe desahogar los diligencias de 
investigouon necesarias para acreditar el delito v la 
ptotJoble responsabilidad de los inculpados, pre~ervar los 

,ncNiDf'~ · · .. delito o fin dt:' asegurar que su.s líneas d<:' 
tnvt•sti(/ ... uedon agotarse, propiciar io5 (.Jnufisis e 
rntt:rve#ckln~s pencioles pertinentes y dictar los medidos 

de a u '<fliO,:Ji otewón a los víctimas señaN1damente en 
cosos ~ ste de ejecución extroiudi9o( en ese senttdo 
la in • • ente actuación de la 9Jiloridad _}llinisteriol 
respO/IIMWI el ,' '(ID investigación .. ftmlfeva CJA1[1e se violen 

,,/~~;c:¡:as ~manos de ~qs'' victirps{ afectando el 
· ~· ,.~,~,.,~5~Wif@L'en de con;9Ler la/vlrdod de los hechos 

/.:.~Jfi(~de.f!tJ./R ¡usticia. o q~~~e repafe ínteQromen~e el daño 
-~. ~~J€~¡9ado J' ;we se ga~t;tfltice fa no repeti4t(ón de fste acto. 

'(~ ~:~~~~,·Sf!ntido poro que se. investigue ~xh~ustivQ)nente e.~ 
~)(/no no descartar mnguno lupotesrs, osrm1smo sé} 

'"·'· sv"t~.[fff.U/~re que lof'lndicios se manejen bajo e"! rigor de lo) 
on w.~~ot'PrJfrmento.~ establecidos para · · 

.. 'f "R"'f"· 1 d .. 'F""" ~&~~~~mme~;· o teren, estru!.','jjWSil,.. 
. "'

0'''·1r.opE6bator¡, para la inves.{~-!Mfry 
··. ~. G1Jé1i:';·!'.-··.·-·· ..... ,_ _ 

:.)4 SEcrlP,eonsqbilidCid a · con resoe.::-t 
nos. de la oficina 

__ paro ef coso Igualo, el 18 lo 

' .• v ~, nec(?Sttd de ordenar 
~., . C' ater de antropología 
-"··~? 
t · · ~ · o r mero 30, determinar 
·! . di an/en en materia 

peririales en 
miendon en su 
a troves de un 

') troP:ologia forense 
• · presen.tó el rostro de 

· • .. cijw os de 
"'f."' nes · .. -. 

las lesiones qut• 
Mondragón Fontes,, qwen 
normal rural Raúi Isidro 

efeao de establecer si dicha!; 
a una acción intenóonol dt.• 

: • ·~~. iest11d1onte d. e .. 

· . //amiento ser consecuencia de la intrución 

de lo .fauna de· · zona en qae fue abandonado el cndáver. 
r.mr e:.to rozon'en el expediente tnt<?grodo por la entnfiCt'S 

P:ocuradurio (;enero/ de Ju.scicio del Estado de Guerrero. 
W' encuentran agregados dos p(·ritajes contradictono~. 

~~sa 
:=t-q83 



entre sí, respecto del ogenre productor de las leswnes 

referidas, dictamenes que en este momento impugnamos 
en los puntos que se ron por ío que la 

11npugnacion se reo/iza en 

dictamen de necropsia se 
son producto de la · 

posmorten y en cambio en 
criminalíst1ca determina: 

rrmr-. parcial, ya que en el 

que dichos lesiones 
~.~ ... ,..._ de la fauna y que son 

Julio César Mondrogon se 

caso deberán ser s.m1Ciill• 

evitar lo impunidad. 

Por otro porte. en 
mterdisciplinario de 

com1sión mteromericona 
presentado el dio diecisiete 
public.anu:nte ~U!> miembros en el pun 
Cito: El G1ei pedía un indepenctiente, 
examinara lasa que realizara a Julio 

Mondragón Fontes, el realizado por el 
forense, doctor  e Jo 
País Basco, muestra q~e en la autopsia de 
Mondragón, no se }valuaron ciertos /esm""'...., 
aparecen en el infor/ne original de outop.~ia v 
fotografías proporciopadas, entre los cuestiones 

de 

nueva posible autopJía debería analizar, están la ... ,_~"·''"' 
valoración de los fri:Jcturas craneales. otros fracturm no 
de~crltas. así como ias huellas en los huesos de lo cnra de 
posibles artefocroj o de caninos que dejao se;iales 
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características el grupa interdisciplinaria de expertos 
independientes presentó y evalúo estos resultados con lo 
familia de Julto César Mandragón Fontes, debido a lo 
necesidad de la familia de conocer la verdad, y le 
importancia que esto tiene para lo propia investigación, f:'! 

grupo interdisciplinario de expertos independientes, ha 
solicit;;;¡¡~e se hago una segunda aut9%ia al cuerpo de 
Julio G,~;~~ndragón y dictamin,.~ue dicho dutopsio 
deber't\er 't>flizada por los peptos independif¡ntes del 
eq.npd)~t¡er!t,no de ontropolg¡/o forense, con e>tperienóo 
en la ,)!fo.rift.ltín de este tip¡Tde·lilsíanes. : 

... ~· ?.S . J 
Por l~ut·,~,~-~y qu~jiÚtopsiar nu,~Y\nente tf.~ resros y 

~., remnl:(rrnrer c1ftp~ para ver clard[tl$nte el ~1gen de la 
.J·IJf0.~Ja.>.mulli{w_;;,J~;t¡;tj~~iler si es de baja ;o f!!lta entrgía. ''er si 

~\(~!~_'""f~P:are~;;oc~~)~fgtin orificio nd tfonsidrJodo al no 
'='~~t refOnsiii'Wf/11 tif craneo por porte de los de Jo 

?J.~~~~0;f_iocuf!'!~~ de Goerreri con el . 

~m.-...(1;;/.Po~tmortln por c.,o.~n~u~w~~-j·~:~ 
-· considerdndo que las__, rrnnntlf 

·~·~ oe JliS§fJerrere~~-·no;"3if~tJllíiüJ'e 
"DO. 

:;:-~.t!;STLJfipiio traumático l10y en el maxilar, 
~~:~,f~gunda autopsia es reconstruir el rrrrnl'l•l"l 

_:~e;;~. el cráneo macroscópica y 
wr{ElA~lw · . te marcos de dientes U otras 

• 

r~..-.~ntr·'"' origen, así 
qu~/én 1/os dictomencs 

trou.lriatisi'·o craneano sin 
polcontus , teoría que es 

la qúe se hace osible suponer 
reali~r lo primera autopsia no 



las victimas o la verdad y a la justicia, en esto ocasión 
nombramos como peritos que actuarán en esta diligencia 
al Doctor   ontropologo forense 
nortenméricano. la licenciada   
licenciada en antropólogia forense y doctoro honom 
causa de lo universidad de argentina, la !icen< ;odo 

cencwdo en aqtropologia fo .r., · ,¿e! 
médico médico ciru · .. ,.~~.lo 
1/mver.sidtJd Nacional Autónoma_fle México, e n m~~ .. ' Jio 
en salud público y experiencia dfj veinte años · el ~~e 
derechos humanos, y atención~ víctimas de to ,_a~

per. itu en fotogr/Jfío, y nos res~~· · 1flel 
nombramiento 1 posterior de (Patólogo o nl(mJ~llie 
q1Je porticiparid ~n este equifo a designar. !!!!.. . E~ 

~OEPRM 

Ofren•mos. asimismo, con_}o porticip. ación~ a 
ofendida del dehto 
autorización de la mismp paro la rea/íznlliHH...,II 

periciales que ofertamos .. J 

 otorgo 1 con~n1t1 •f·nro 
expreso paro que se realice 1~ e.'<hun¡.lción dei w rpo de 
m1 esposo J11/io CESAR M·n.clragó.nn Jb nte$, para · deb1do 

desahogo de las pruebe; perici~s ofertadas J.omo yo 
ettado anteriormente y c~'fun..dflmento en la co.j · stituCión 
tengo derecho a la verda}t,..v'evitcir que se sigad violando 
mis derechos como ciud?dana. ,; 

¡ .. 
Por otra parte, las fiue suscriben, solicítanÍos o esta 

' . 
autoridad que en 11 causo instruido por ~¡ delito de· 
homicidio wlificado¡en agravio dé Julio César ?v1ondmgon 
Fontes, se sume co/no evidencia fotografws que el perito 

adscrito a la Proct.Í.raduria dei · · . 
estado, tomó el /veintisiete de septiembre tde do~ mil 
catorce, ese dio lp institución referida designd.al perito en !. ; 

materia de crim/nolística de campo y fotogr!'?fía forense 
aro que el propio ve~ntisicte de 

septiembre de ;r1o~ mil catorce, junto con p'en.onol de 
actuacion se l'OfStituyero física v legalmente en d aunmo 
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de terrocería conocido como el camino del artdnnego a lo 
:Jituro de ia empresa refresquera coca cola de esta Ciudad 
de iguala, uno vez en el lugar el ¡>erito procedió a tomar 
placas fotograjicas del cuerpo :;m vida de quien hoy 
sab mas se identificó con el nombre de Julio Cesar 

Mor Fontes, lo anterior. poro emit¡r e1 
corr~ " ·ente dictamen que fue ifl'(:orporodo a /,·, 
overftmci previa HID/SC/03/09?.4'/2014, y que ohom 
obra~~nJa. causo penal 212/20}'1. derivado de la labor 
petiéi~/scrita líneas arriba,; s~ elaboró el oficio numero 
531 de fecha veintiocho de septiembre de 1dos mil 
coto.,.ocli9!Wj a Jo representacíón social por el perito en 
mat~ria de criminalística de campo· y fotogrofir¿ forense 

·., • 
,mediante el cual rinde· lf't[orme 

... ,. . pt'rítjf,c,n riío.,t~la de criminalístic<1 de campo yfoto · rafia 
''--.,~. J<He,.·•lltfflltdtctomen se anexaron cinco fotgwa a en 
.. •• 01~.,. hlonco v negro el cual conformó parte de los oct cione5 

·~ ~ • . ~. 1/., ....... . :;· .· i q~t· inteqrarorr la averiguación pu·~f.a,J~fer"tla,. 'simis o 
~~. / ¿!-~neo en la averiguación p~e,yjQt·d~oda como__.#r, la. · uso 
;·~ ócY/penu! 212/2014, obrp,.c11fr~toncia de que eJlperit 

_:::_:>/ ''~·~";;ntlsiete de septief1ÁJre ,# dos mil 

~~~::O~i! r:;t-arorce, ~\; constituyo también físic<}lf_tt> 'ifmente en el 

~; •.•• _fl¡\;10r;t;;&OJerior del servicio médico forens""e. · ala,. v sobre uno 

,'~.~:~,~~i.~;(e[ancha tuvo a lo vista nueva m t. .. cuerpp sin vida de 
. ::~~-. · ··· )!JI ésor Mondragón Font , . · dicha diligencia .se le 
~ Si.C · ·~ ó'' Procedo a efectu s tomos fotoi}rtJf¡w~ para 

o:r· tración de los hec , estos constancias obran en 
• 

as 1962 o 196 el expediente peno,/ 212/2014, 
J ~ eriv do dP lo ante · r, en el oficio número 282/2014. el 

perit dscrito c fo tiirt·coon dt· . ·¡· i íos P<:'flc'ji~ de la zona nortt' cor1 sede en iguala de 
.• : •111 indt.:pende;:(ia, rindió dictamen en '!'ateria de 

·• o• t!loscopío incorporó en el mismo étos placas ••• 
. . o ogroficas poro cuyo fijación utilizó la cámara digital de 
; t,, marco Fugy Xp, todo ello constltuid.o en los 

in.stolacíones del servicio médico f,Jrense de lo ciudad dt> 
h;;uolo. Guerrero, dictametl que obro en las f()j'os IQ75 a 
l978, de lo cousa penal 2.12/.?014, por lo anterior, 



señalando como domicilio paro oír y recibu todo tiPO de 

cita~ y notificaciones, el ubicado en calle Zaragoza 
numero 90 colonia centro de la ciudad de igualo de la 

independencio, y 

lo!> artículos ya 
relat1vos }' aplicables 
estados Unidos ME~xictantos. 

llictimas. 1, 4, S y 6 
fundamentales de 
ubuso del poder, adiboltac;lb 

ele 1 Q85, ortíwlos 
opiicables del roc11Do 

en eí estado de 
f•¡erc ,.:;() a e los 
\Oilcito a USf(•d u>r·onr 

Prirnero: Tener 
conducente en el ....... r.rrn.ian 

necropsia, 

reouerirán de la 
Mondragón Fontes. 

Seg11ndo. Tener por !eriQMrao 

notificociones, 

Tercero: Pruponionar una ve¡ se 
expediente y se haya tirado ord.én a lo 
lu coordinac-ión de servicios peticiales de 
aportación la reproducción iÍJéntico, .·/ecJIDies 

alta calidad, en formato dfgital e impresa ~ntnnlt> 

materiales identicos a la pfoza original de la """"'rr'r" 

wmmCJIIsticn de campo sill selección, esto es 

material fotogró/ICO obtepido aun y cuando no 

$Pieccionado paro inc-orporarlos a los 
pt:riciales, ~nrregados a lo representación social igualteca. 

fotografias que en razón de fa labor realizada debió 
resguord01 el perite). y en 
t.:omecuencia la coordinación de servicios periciales de 

JU!.••._cr 
.. ~ 

c,.~fíh-

1• 

. • .. A • 
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Iguala, asimismo, ordenar o lo co.orcfinc'1ci•tJR'''éJe 
penúoles de fguolo y a la fiscalía e,,.,.,._. 

clara y de altD <">to autoridad reproducción fiel rt"t.~wvr~. 

wfidad, en formato digital e ;lhtnr¡•>~;n en materiales 
;dc'ntiw~ o coda pieza ortDin'a~rnP. i material fotográfico sin 
St'ieü!ón obtenido por el  para 

io elaboración del dtc·ta¡llfi;•n en materia de dactiloscopia, 
<W~~o el !orográfico obtenido aun cuando 

representociórJ 
re .. llllllr.flu..!r.....,tu.--~~ .... ,, 

-......... 
· ·,, •• ·.. los fWII!V{)S 13-e.m·a 

"'//@:· 

'ME:!m:e paro¡;Jo realizació 
re~erit.Jos, es todo lo que t 

• _,, ~1, -.que 
·:~j \: \ 

~~ fl z acuerdo: Ahora ,bien y en a ción o lo!> 
.:¡;l ¡t !argumentos de la porte acusadorO'·t¡ -e undomento en 
-§ los artículos 21, 102 A párrafo segunct fa Constitución 

-;.;c:::":J:Jc.:P<Jiitlco de ICls E.~tados Unicf?s Mexi o~; .1, 13, 13.3 de 
~TAco. ia Convención Americana sobre D chos · umanas (pacto 
~;M:.rv.c:ts~"'fil! San José de Costa Rico)· pár 1o segundo 5!' 
·.:.P~IIA~ll::L ' ' 
:;I~>.L oc: ;l<:AL'Iftincipios de buena di idod, publiCidad, 
r.u:RR:~o. . · 

.~ S~CRET:},f(~msparenoa. troto pref. nte e la Ley General dt.' 
· · V irnos; 103, 107, 1 ; 1 y 110 del código de 
, _ • ) pr' .edimientos penal . ·· d estado, paro los efectos 

· so itodas par los co P, ecientcs, se admite la pruebo 
~ 

. pe .tcial en las mate de necropsia, medicino forense }' 
antropología foren , ofertada por la vit:tima indirecta y 

su .. asesoro jurídi . ; peritación a cargo de los expertos 

1' tor     antropólogo forense norteaméricar. 10, 

· 1 enCiado, licenciada en antropóloqia 
• e w;e v Jactara honoris causo por lo univenidad de 

uroentin¡/ la .licenciado  liet::ncioda en 
antrapo/oqio forense: médico cirujano  

------------------------------------------



por lo Universidad Nocional Autonoma de .;·· 

Mé~ico, perito en fotografía, quiene5 
deberán rendir ,.,_.,toct,...,A.,f buen desempeño dr- su f:orgo 

y acred1tur sus tos en la materia sobre, Ja cual .. 
versuró su in contando para su traboui CO'l el 

accr'so a las wm judiciales nlEe:~c:e~s~a~r~~ia~s~~~;i~~ 
t'll t'l expediente, ... ,. •• ,n " 

reiterado por t'l 
de Costa Rica, 
defi>nsn. !>e 
dentro del ,,;,.,,..,....,,. 

notificación 
necesarios de 
dictamen que '""•tnlrn"''"'"" 

l11zgndo, para 
o lo partt· 

estimen necesarios de su porte, o bifn se 
estima conveniente al ofrecimiento e/mr.·onaoiiDCIOn 
evidencia uent1jica ofertada por la pictima inJIIin•r 

ase.~ora jurídico, de lo contrnrio se/atenderó 
qt1e legalmente se pueda obte/ler./ 

1 
Por otro lado, y tomando en cufnto lo ou 
víctima indirecto con la previv asistencia de 
jurídico y mm1sterio público/ de la con el 
objeto de que los expertos ipuedon practicar totias las 
operaciones y experimen}os que su conocimiento 
especializado les sugiera, pfocede decretar lo !')(humación 
de Julio César Mondrngóp Fontes. quien se encuentro 

.... ·-. 

oc ·:. 
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sepultado como lo informa la ofendida en el panteón de 
Son Miguef Tecomatlán Municipio de Tenancingo Estado 
de Móaco; por elfo, y con fundamento en los articulas 28, 
29. y demás relativos y aplicables del código de 

tos penales del estado 

debida anticipación 
vía telégrafo:;, correo 

f'/lf!afo de la .Ff.cho que tenga a bien 
con el objeto de poder contar con 

y notificar n 1o parte acv.soda y 
defe y demás portes que puedan íntervemr; 
y una vb. desahogada el auxilio oficial se remitan a este 
Jwgaáo las actuaciones pertinentes del exhorto. 



De ¡,, mismo manera ha lugar a la rP.;.Prll'tw solicitada por la 

parte ofemilda para designar o perito potólogo o 
médico forense. 

Por otro lado, y con fundamento lo d1spuesto por los 
ortiwlos 4 del código adjetivo nP11"1III y demás aplicables de 
la Ley General de Víctimas, él debido respeto 
requiérase con los debílas al titular de la 

fiscalía general del estado, 
de tres días hábiles 
rt~spectívo, tenga a 
material fotográfico .nh1~"'ni""' 

Romón adscrito a la l"nnr••nnr,íñn 

dt? lgvala de lo lnlll4?ni'>mtt>l'i~ia 
peritar:iones en materia 
fotor¡rofío forense 
dactiloscopia, en los 
awsadora, esto es codo 

en 
reproducción fiel, 
formato digital e impreso en ,.,,,t~,;,.,,, .. c 

pieza original, obtenidos por perito en la ett;mume 

averiguación previa del asunto que nos ocupo. 

Lo anterior, con el objetivo de c/ue ese material en ..-.Jmn 

fiel y digital. esté a dísposicio.;J del equipo argen 
antropología forense paro fevor a cabo los ndl>vr>t; 

peritajes soliCitados. / 

De otro lado, y con apoyo in los artíetJios 121, 122. 
del código procesal penal,fse tiene a lp parte uslrfdt')rcJ 
por objetando parciolmeje en cuanto o valor 
los drctamP."'é'S perie~alef en materia de criminali 
campo y fotografía forimse, y el diverso de ner 

1 

misma a tomar en cqento o/ momento de voíor6,r la 

p rt1 t• t. o. t 

IUZGJ. 
I"~IME• 

IENAN( ... .,., 
,/ 

! ' •. 

..... 

. .: .... :·" . . 

... •: 
i 

•. 
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Con fundamento en lo dispue~to 37 de 

el procedunientos penales del estado, 

domir.;lro procesal poro efecto 

notificaciones clesignado por lo 

oír y recibir 

~ .... ,. indirecta y asesora 
electrónico y número 

los mismos efectos. 
jrlfldiCo; o.\1 como el 
tdejónico proporrulnriiJn 

palabro la licenCiado 
ni<:tPJrin público adscrito, manifiesta 

vs~~v<l{ll.derecllo de argumefltar algo en relación 
,.-,.-u,, hecho por la a5esora juridica ~~ solícito 

de esto comparecencia, es todo lo que 

continuo, se concede el 

a ind1rect'a paro 

spccto a la presente 
">·.•.'E;;:ot:: o:zq(ljD{DS de esta co 

se me entr~uen 

fili.7t1~:1n en la ci~ad de 

e de~cualquie~Aituación, 
,, ,.., 

tnn·pcrar. ~- ,,. 
;)o'.">'AOO f 
··: "q•MeF." :•:·kPL~ a, Guerrero, y se me 
.; ·••·•~Er:<U!EIS todo lo que tengo 
:~'~'·CIA~ Ct: . ;;.~·.·,• .. ::;: 

".GtJER¡.¡t...:·.•. • 
,QA SE"r., .. -

1
· ¡:¡ tJJez acuerda: se 

""''~ ~~)l,t 
· víctima 

solicitada, así 

i t " 

por formuladt\el ~rgumento de la 

r lo mismo expit!pse lo copia simpli' 

al ministerio pÓbUio de la adscripción 
"' ' 

previo su recibo; j' proce~a fa secretarró o 
... ,.,, ......... te o ts' ofendido y asesora jurídico 

/ 

,. .. , .. u. en los orrfculos 3 7, 38, 39 'y 40 del código de 
nrtlr~'f1117'l!entos penales del estado, ~n este octo se le 
no tea de manera personal o lo · mini.steflo público 

adscrito, víctima indirecta y ase~ora juridim de esta, que 
Ir; presPnte resolución es apelable y disponen del término 

de WJCO días hábiles siguientes para hacerlo. 



Misma circunstancia deberá notificarse persont:ÍimP.nte 
por conducto de la secretaria actuaria o la port~ acusuda 
y defensa en el domicilio procesal au ·· 
<'xpediente; haciendo/e saber que esto 
apelable y disponen del término de cinc 
sigtJientes o su notificación poro hocei/o. 

•, 

Con lo onteriur, se da por terminada ·la ,_,_,.""'•""'·w 
firmando al margen y al calce los qué 

! 

poro constancia legal. 

Notifíquese y Cúmplase. 

.-

Así lo acordó y firma el.licenciado 
Pnmero de Pnmer..1 Instancia en 

actt:.a en forma legal ·~=:==
Segun~a S'O'cretaria deAa~•enCJos el 

EN NOMBRE DEl POOfR JUDICiAL DEL 
USTED. PARA QUE ;TAN PRONTO 
DiliGENCIE EN LOS 'TERMINO$ -"LIL,.,.,_, 
EN CASOS ANÁLOGOS Y CUANDO ...... ..,_, REQUERIDO, Y 

R DE ORIGEN CO 
EN lA CIUDAD DE 

A LOS NUEVE DIAS DEL 
.. · DOY FE.-

DILIGENCIAS QUE SE PRACTIQUEN A 
DE LA INDEPENDENCIA, GUEnnt.J'iVI 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUI ·- - . 

- . ' 
. A,ten·t.d·mente / 

a Penal del 
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PODEA JUDICIAL 

•••• d Ju7gado Primero de Pnmera tnst 
Peual 01strito Judic1at de H1dalgo 

El que se tndtca. 

.wl'!!¡ticia. Sociedad y Poder Judtctal" 
"2014 ANO DE OCTAVIO PAZ" 

Iguala. Septiembre de 2015. 

_1, 

.é; 

./ 
~·~· r1' 

/ 
~ 

JMI"'' auto dtclado en la cau ~a penal instr. a en contra 

por 

Juho César Mondragon fc·ntes ~ otros· n ~ndamento en.los Jrticulos 

dt~l Códtgo de Procedimientos .nalesl:del,; Es~do: con el debido 

pemtito rem1tir a usted el 'ex o~'_/2015. Pf'á que en auxilio de las 

~~~~,;.,~. este juzgado. tenga a turnarlo a~ .. Ju~ competente en turnQ 

a la jurisdicción. ritorial del centro federal de Readaptación 

de T epic estado de Nayarit. 

¡ 

/ 



~:.;. ·;.~t•O" O:! .;~_;;}F .. 
- •. ; ;r.t.O•I. 

·J•'AiA.A tt;S7!.~~(:i· .. 

Oepend 

encia: 

·Sección: 
' 

ASUNTO 

ciada 
..• Q, \i\ltoma y da fe. Doy fe, a 

Instancia en materi<~ Penal correspondié' 
·' 

..... "~~A· ~ 

 jue! de Primera 
1 de Hidalgo, qu1en actúa por 

segunda S!~cretaría de 
ed C. Juez en Turno de Prinwra 
a la Ciudad de Tepic Nayarit, a 

q~i.en ~iríjo: · 

. "'!~e H~go saber ! 
En los autos de la causa p~lfal 214/2014·11. instruida en contra <l

por el cielito de 
J 

/ 
' 



homitidio calificado, en agravio de Julio César Mondrigón Fontes y otro$, -.e .. 
dit.lo un auto que .l la letra dice: /l 
Auto . Iguala d~ la Independencia. Guerrero, a \1'9) nueve de septu.'mbn• rkl 
año (I.Ol'i) rtos mil quince. / . .1 

Vislcl la causa penal número 214/2014·11·2-/nstruida ~n contr.l de  
  Francisco Salgad -~ Valladares, por e>l delito de 

homicidio calificado, en agravio de Julio sar Mondragón F ntes y otros, 
notifíquese personalmente a los presunt inocentes el e "~ Integro del 

tPngan conocimiento del mismo y e1 '.atención a s der : humano de ~ 
auto de fecha veintisiette 

1 
e agosto d año dos .. mil ~ fin de que 

oferlar prueba rtentro , 1 término · ncedido d~ tr dia~ wentes a su 
notificación. designen perito en las : terias de necro ia? ni~ cina forenst:' 
y antropología forens.é, en relaciól\i,a la peritación apoJ . ~r 1,1 victim<J 

J ;l;i ' . ::. ' 

indirecta  del agraviad~-.. Ro c;a. Mondragón 
Fontes. y su asesor. f jurídica, de cdnformidad con,;;; '~lo~ apn• tado .:¡_ 

fr.:Kuo•• IV d•~ 1../ actual Conlttúcion Pc:Mí · ·§ ~DQitli:;do~ Ull•dos 
Mex1canos: 8. s.tÍ de la Con-v:e ;' · · n' Ameri . ·''a so~~~~'l~os Humano~ 
(P.~cto d~ San José de C~s.!~ · ica), ·, 108, ~-cód1go dE> 
prott~dirniento~ pendles del est;to. .~> 

· .. 
J . 

Tomando en consideración quf e d . ndido Francisco ~gado Vall<rares, 
se encw~ntra interno en el ceny . ' ein~erción social d•~la Ciudad d~ Tepic 
estado de Nayarit, y por la na 'leza del asunto, con.ffundamento en .los 
artículos 28. 29, 30 del códig adjetivo penal, con lof:~nsertos necesarios 
g•r~~~e atento exhorto .11 Juez n Turno competente e((Materia Penal de la ,l. 
Ciudad de Tepic estaúo de ayarit, lo anterior, a tr~_5te~. de l,:¡ Magistrada 
PreSiflenta Titular d~.: ese Po r Judicial de dicha entid.&d, para quE> en auxilio 

·> 
procesal dE' las labores de e e Juzgado, tenga a bien .outorizar la notif · 

" personal a Francisco Sal ado Valladares, los ac~erdos dictados 
comparecencia de veintisi e de agosto del año dos l_flil quintt?. •· 
Por cuanto hace a , se o~ena la e:>xc~rr.e..,..,_,.j 
la misma toda vr>z de "e encuentra interna en ei' centro Jlf'lllte 

esta ciudad. r · ,· 

f<;ta solicitud de .lU'<iliofprocesal deb~rá tlansmiti~sP por t¡;ldax. o. 
debienrlo I<J secretari" ~ctuante asentar constancia' de quteil retil¡ · 
de r::olabo1anon; una ve% realizado lo anterior, deberá remitir el ext..._,., 
lugar de origen con las diligencias practicadas al respecto. frENANCtt 

.GUNDA 



.. 

.trc•·· 
.. i··· 

Con fundamento en los Artículos 37 y 39 del citado,,Ó~d.enamiento l.t>gal, 
not1fíque~e en forma personal al Ministerio pt:i'6Íko Adscrito. v1<:timil 

1nd1recta. :1sesor jurídtco, defensor, el contenjdo del presente auto, por 
con<.! u e to de l<t secretaria actuaria de eite• Juzgado, mediante <.:édlll<l de 

.... : '· 
notíf•c.~r.1ón instructtvo o cartulón, a fin ~e.que se 1mpongan de los ,ltltos. 

de 

INCE. comparece ante este Juzgo.do !o yict¡ma 

   .,.?Jp,{t~aAneltt:, 
tdt'JOtiftcoda éi' el expediente en concubina .} 

~-

·~l~~~(a -Julio César: ~tlfll:n:á.aá,,.,· Fontes: a.~istida .· 
judaico licenciada

en este acto se identifica e a 
.-""'""' profesionol8270208 expedida por la Se~r la de 
Eduwfión PuiJiico, n1 la ciJo/ obro al margen erior la 

:,; ,.~Pt:¡~q_grafío }' o/ marger1 p~sterior ra firmo ~ ,,ella de la 

( ~&~:~~.c~~areoente. para los efectos y térmi . de lo {racci~n 
:·~·~¡~ <td arttwlo 12 de la Ley Generctl ,.. (~.t1mas, tamb1en 

.~:f:;~~P"'#'.rlu dt? !o repre!Jentoci~n so : adscf.ita al .tuzgado ¡ 
-_::,1h,l'.../if:.~l#.f. Jo octui.l(·,án el /icen Ho
··;,~~ <S'"': . juez de Prir11era Úancia ~~~ Materiq Penoí del 

;·i) .. E~.·~·:~.,·:.· ~i(~ft.~ Jttd tf!J.Jgo~q or ate lo 
• T~:ll._~ ··• 

·.2'\.j'll~;.:, f!'~óda segundo 
,; e, . . . ·io de acuer{bs, quie nutoriza y da fé. 

' . . ,:.' . 
• S uídamente y eh uso e la palabra la compareciente y 
, vi ttma mdirecta,' con · asistenCia de su asesora ¡urídl(a y 
~ ! 

~' . de: lo ministerio público de la odscripción, solír.ito <e 

1enmto la Vldeo¡¡fobac/On de m1 comparecenc;a, a trové~ 
: ~ ~_tef .:qvtpo de !Jlrsanas que me tJcompoñan. , 
.•• e.-:v 

· • • ·~ luez A<uerda: Por así solicitarlo 10 victimo indirecta y no 
rnl'd•ar opostcióll al respecto por la asistencia JIHÍdico que 

•"> 



/' 
la representa, con fundamento en los artículos 19, 6, 71 
16 párrafo segundo de lo Constitución Poltttc~d. ~~'fas 
estados Uniflos Mexicanos, se permite la videogta '· ctón 
de la comporecencia y exposición que al efecto,.r, -/ice la 
50iicitante, con lo restricción de que solamente · .permite 
tol videoqraboción o los momentos de la int , ene · ':Ji 
ia propia víctima indirecta, sin alterar el O f.; n, . "'~~. 
buena fe para con Jos demás participa~ n'~l ~. '· 
jiiCIICICJI. ~ i~ ·. 

.• \' • '¡C! : ... "'''l . 
Acto continuo en uso de la palabra la. ' · ma i f~.cjify 
aseso~ jurídico de esto c16o: Que. · ·• ~tnos ant~~~i!a_'.-< .· 
autondad a ofrecer d1ctpmen peq , Ji en[tt'T'.-~I.~"'q . · 

antropología forense y ~lédicma fot.. s~; cuyo¡~~al. i .. , . n 
reqwere de la d111genc,ta de exhu cíJn df'~ . s;A_el 
normalis~a desoyado ~~ noche de~:; ' itfiséis ; . r'nrjs~iete 
d.~ sept1embre del ano dos m,~ .cqto , en-,,ff/I~Qio, 

Guerrero Julio César Mondrag& · . ntes, que con 

fundnmento en el artículo 2{1 ~estro Constitución 
oportado A fracción 1 que a fa letra -~e: El proceso penal 
tendró por objeto el esclarecimie .· o de /or, .~l('dm~. 

proteger al mocente .. procurar que culpable 110 quede 
{ .. 

rmpune y que !os daños causados A(>~ el delito se reporen; 
que osimtsmo, con fundamenc/J .. en el articulo 20 
Constitucional apartado C: fraccilm 1 que a la letra dice: 
de los derechos de la victimo o rl;l ot4_ndido. 

-· -~ ¡' ~-

Fracción 1/.- Coadyuvar con ~1 mi~isterio publico 0t711Í. ·r-·: 
presente a que se fe reciban .iodos 1' datos o elemento :•: 

:, . ·.;• 
de prueba con los que cuesta tant en lo investigaCiórf: ·. 

_j - , ...... 

como en el proceso, a que,/ise desoh guen las diliqenciol. ··• 
com'~pondientes y a inte~nir en el j icio e interponer tal 

··. 

recursos en los términos qUe prevea la(ev. 

Co" fundamento en la Ley General c(e Víctimas, titulo 
~egundo de los derechos de las víctimas, capitulo J, 

articulo 7 fracción 1 que a lo letra dice· Las víctimas 
tendrán entre otros lo!> stguientes derechos: 

·e~-PRI~ 
. t 

.',. ... 



A ona investigación pronta y efíca: que lleve en su caso a 
la 'derllt/ícoción y enjuiciamiento de los responsables de 

violaciones al derecho íntemac,onal de los derqchos 
humanos. y o su reparación integral. 

De~lbis artículo lo fracción 111. Las V.(ftii;ws tendrán 

det~-·O a onocer la verda.d de lo ~5~r/t&o a cerca d.e lo:, 
he~ en ue les fueron VIOlado~ derechos humanas, 

parfJo cu _J la autoridad deb,.~*'·informor los resultado.~ 
dP l~fn stigociones. ,.~r?f· 

Artifii+J~_.lr/fflilf8i~" VIl.-.; " .,..víctimas tendrán derecho a lo 
verctbd, o fa ¡usticia, ··· · reporoci.;n integral a través de 

.• \1 ""'.~~ ~- .• 

recúf~os ;jJó~.rq ... i':'ientos occestbles opropiodo5 

su(1~nte~, '~·P' ;, __ _ / efrcaces. . _ ~-'· .. _ .. flt:_~.·~~·.>·•··-~:~ .. 
R'A\ ·,!i: ..... ,.,~~'-·'lir· -~~ 

En e~~·mi.~~a tfior atendiendo al m. . :'" ·, ' ·¿;'(j(, por .. ~ 
la comisión ndiionol d las · .· · . 'llúmanos de {echo )· 

.;.~~~) 23 de_ 201~ ~ dt• inve~1goción del caso .~..¡¡,:'-' 
>-~~~!,_,..~?la: triforme 9-11~ ese orgomsmo n~Cton~~ presenta en -~'f!¡ 
·-~-~-. ; .. :!~·e'f6c~n al eJ(ped1ente de q~e¡~. 1dent~1~ado e~-.m ·.tt 
·-t~··'f:NOH/1/20l,/6432/0/VG, que tniCIO de ofiCIO e¡erq . . o 
···t:JiiJ.:P·sliffbcultaiÍ de atracción respecto a los ~x-P. . :·'"'dtes 
• ':~'!.-'~iodos entonces por lo comisión de defi . "de lo.s 

.... ~..__,....fll ¡ .. :~,": 

;u•~P.i·:.,J#.f~!l.os humanos del estado .,de Guerr . ;;: queja qut:' 
:asu.léContinua en trámite como \!na · :. 'stigoción de 

graves de derechos ltw ,. os, informe que 
las autoridades e inft tos relacionados con 

~ 

Igualo, deberán re.tiJ · .· t acciones de manera ,. 
V antes de que_,/ . vut'lvan de muy difícil o 

!fil'lolto.stiJJ•' moterializoci_'". paro que el conten;do }' 
rr;,,,,.,,,.,n:iento de los. has y sus circunstancias JWeda 

go~o~l!or que sean· ' •. petado los derechos humanos de 

~~ ~ .... ~~ctimos qu(ft'. ieran ser vulnerados de manero 
e ..., ..J.f/iltPOmble por:·a!fJ-IOnes y omisiones de las autoridades, 
e,. u ~fimismv, en el!'lnforme la CNDH, comidera que 1m 

pruebas .~qn elementos indispensables para la provisión de 
certeza a·las victimas y a la ciudadanía, al propio tiempo 
que sotl cimientos sobre los que se fincan las 



, esponsab:íidades poro evitar que hechos como los 
aco111eodos en Iguala, queden impune~. 

Por otra porte. el informe señala que el acce 

víctimas o la justioa implica la 

determinación de responsabilidad, de awienie.IJ~iollílff. 

sus derechos, situación que en gran mPdic.fll'1de•J~ 

oportuno y diliqente desahogo de 

a la demostraoon Q_t; lo 
transgredieron la ley en perjuicio 
fueron ¡mvacias de la vi a, ae.saJ'at 
ew: caso, por ministerí de ley, lo 

proo1mro justicia d be 

mvestigac1ón necesJríos poro 
probable responsat/lida(l de los ~l/1(.,0005, nno,r;.pn 

indicíns del delrto/a fin de as~:Qiirar 
rnvestignción puei:lan 

¡ 
111ff>fVf'J1CÍQtleS petícialeS nortlirU>l'>t~>< 

de au)(i!io y protecciór} 
en ese sentirla 

'a msu(1cienfe actuación mini~U·11ol 

responsable de una investigación, o que se v1o!en 
los derechos humanos de las ajc~ctuPdo d 
derecho que tienen de conocer /o verdad de lo.s hechos 

an:edcr o lo justicia, a que se reqare ínteQramente el daño 

causado y a que se garantice Ja¡no repetición de t.•ste acto, 

en ese sentido paro que se inv;stigue exJraustivomente es 
nece.sario no descartar nmgÍma hipótesis. a.~imismo 

' . 
requier~ que los indicios s:fmonejen b1_o .el rigor dP. 
procedtmwntos estableCI/os paro 'v1tar que 
contaminen, alteren, dejtruyan o pfi,.don su vol(jr 
probatorio para lo investipación y paro 4(inramiento .t:k 
responsabilidad a los inctJipados, con re!.pecto al co>o que E 
nos owpo el m forme de la oficina espt•ciol de la CNDH. }· .. ~ ·:~; 
poro el ca.~o Igualo, señalo en el punto n1ímero 18 laf -
nt>Cesidad de ordenar dictominaciones pencwles enÍ l&t 



,. 
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materia de antropología forense, y recomiendan en su 

tJnto número 30, determinar en definitivo o~s de un 
dicrornt'n Pn materia de mecánica JJF lesiones v 
cmtroputoqío lorense el origen de 5 lesrone::; quf.' 

prt·~cntó ci rostro (/e Julio César M ragón Fontes, quien 
~~~ t•studionte de la escuela ·rmol rural Roui Isidro 

B~1~o dr. Ayotlinopa, a ef< o de establecer sr dichas 
lej10ne 3orrPsponden a : _ mo acción intenoonal de 

d~solfa/nilnto o pudiera · 'er const~cuenci e la intrución 
d.¡o/ok de la zona ' ··que fue cb. onado el cod6vt•r . 
p;r;sto razón en e · pediente integrado por la entonces 

. " PIN:Iílrdtl'lilf~)J\Ge. "'1 de JusticiÓ ael Estado d::!f'~.~~[~f:§O, 
s~INf.r'l.,f¿~.. n . , regados dos pt•rit~J.~;t,-dfadictori~ 
e~Ji1 o del agente pr.~r.;de ·las lesio • 

rt.j[(i(s'l~ di~menes que .~ . ~o~enro impugn os 
et:f.;;.~~ • PB11>$ que ·. . lo 
impugnación -- a· en forma poma/, ya _.· • en el 

dictamen de necropsia se establece que dich · :iesiones 

;~:0i)~2, producto de lo ir~trución d~ la /aun , :'que sorí 
- ,.\OO!.,.~_n.¡ortell y en cambto en el d1ctomen . : moterra de 
,~:. ··;~,-,.:¡irtolisrico determina: que las lesio . ~n el rostro de 
,~:·t ,._ .~lrc ~ésar Mondragón se produjera q. un instrumento 
<;;.¡,~,,i'(~qhte. por lo que para ret . ar los medios de 

' .,:'\' . , ~ 

''?~~vicción que sustentan los pr os penales en !os que 

:;;;:;, ~ a~!umrws solicitamos la .rvención del eqvipo 
;s·~IX'- ·ar{jentino de ontropología ns€ para lo reolrzaoón de 
:~"ó~:·:~:., peritoje.s indcpen · tes que nos lleven ol 
',~~-·u;,, ~cimiento de las e·. nstanc.as y causas de muerte 
:;~ 1 llprmalisto Julio sor Mo,,drogón Fontes, esto 

·. ~r 'A bién con el obje , de fortalecer el esdorecimier~to 
!·caso y las acuso. nes a las inculpados. quienes en su . ' 

.. aso deberán ser ,sancionados conforme a la ley para .... 
"./ evitar lo impunidad . 

. ~~e~ ~,tro parte, en el informe preliminar del grupo 
·~•• rdi5cipliri(Jrio de expertos ir~dependientes de lo 
. r. T,, 

( _ .. ll!'iOfl •nteramer!cona de derechos humanos, 
flll''entado !'1 día diecisiete de ag•>sto de dos mil qutrl(.f', 



pt.iblicamente sus miembros recomiendan en el punto 2.3 

cito: El Giei pedía un peritaje independiente, 

examinara ía!>a autopsias que realizara a Julio 

Mondragón Fontes, el estudio realizado por el .-'~"~"-,., 

forense, doctor de lo 
P•m Boscv, mue:ara que en la autopsia 

Mondrogon, no se evaluaron cierta5 

n¡wre(en en el informe original de 

rotowa/lá.~ proporcionados, entre los 
nuevo posible autopsia debería nnall7fJJfl' 

valotación de las fracturas rrr.rnPnl~•ciliirlt••n 

descritas, así como liJs huellas en 
posibles artefactos o de 

características el. grupo 
independientes presentó y evluu~ 
familia de Julio César 

nece~idad (}e la familia de 

importnnr.ia que esto tiene 
f}fll{JO intl!rdiscipfinario de n><IIN>rtnc 

solicitado que se hCJga una se~1~t(la 
Julio César Mondragón y rli;·tnJrfi.illltíllll 

deberá ser realizada por los peritos independiente;, del 

equ1po orgentmo de antropologla forense .. con expcnencm . 

en la valoración de este tipo de lesiones. 

Por lo que, i'roy que outops/ar nuevamente los rc!>IO.\ 

reconstriJÍI' el cráneo para v~r claramente el onyen de 
mult•fracturooon ver si esfde bajo o alta enerqia, vp•r.••"' 
oporece o no olgun o/ificío no considerado 

reconstruir el cráneo rf' parte de los· peritos 
procuraduría de Guerero, con el tema de 

postmorten por car(ino que proponen, as 

considerando que las JPtogrofías aportodas·f)or lo r•c:r·n•• 

guerrerense no se puebe observar con clorídar:l que tipo de 
daí1o traumático trdy en el maxilar, el objeto de lo • , 

)' ' ~ 

seg1mda autopsia es'reconstruir el cráneo .. observar todo l.:uzo~: 
el cráneo macro!>cópica y micro.scópicomente parn vpr ~-:: •. 
posible marcus de dientes u otras que hubwro. asimismo, -UND'I 

.. .,. 



• 
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., 

observar con detólltHos fracturas y la suces;on de lo~ 

mismas. determmar si son contulos o de otro origen. así 
como tos posibles orificios yo que en fos di'ttamenes 

tmpugnados se hablo de un traumatismo craneano sin 
senolar su origen o dándolo por 
necesario esclarecer y por fa que .. ...,. ........... ~~ 

qve los peritos que realizar autopsia no 
re . uyeron el cráneo . 

. , . 
Oft\..j-¡t.¡o entonr:e.s fa 

deJ.fntro logia . 
po5ibilida es 
die~ pericial •·"·'"a~. 
las ic~ la ocasión J 
nol'tJ!ramos ccrlno en esto diligencio / 
of fl'-ou~• ~!ogo forense .~ · 

-::t:· ~orS!h~" lo licenciado  

1• . .Il~t~fe. . E.'t ontropólogío foátnse y do h 
·"""~· ~ .ECk d / . 'd d d . 1· ,;:;- c•so e o umvers1 o e orgentma, o 1 

-<~~) cenciada en OIJtropol gi 
.~ ~p{fi·/'m¡ki/co mé o 

.. '.::.sd);i<'ersidad Nacional ~utónomo de ~ . ; :<on mac~tria 
-....::::..1m salud publico y expériencio de v , ños en el área d~·.· 
'"~r.~~r·rl~éffln.s humonos. y atención as de tortura.  

 

 perito en fotog . nos re-;ervomo.s e' 

.::~:,~:}:,O:!nb.ramien to posterior 
_.•.G•JE:<:<qué' poruciparía en este 
JA sec:\~·r.;::.:: . 

tólogo o médico forense 

o o designar. 

• . • O ·emos, asimismq¡;{ n fa participación directo de la 
·. .t . 

o dida del deli ·    lo 

otit 1 ilación de l6j · isma paro lo re(lfización de los 

t•'r. tales que afedpmos. 

otorgo mi con5entimienta 
~ .. ·~~ so para que _se realice lo e~humación deJ. cuerpo de 

·¡r .' poso Julio CESAR Mandrogon Fontes, para d deb1do 
~ :·:~ hogo de las pruebas periciales ofertadas como ya 

• • o anteriormente y con fundamento en fa constitución 



tenge> derecho a la verdad, y evitar que se sigan wolando 

tws ,Jeredlu~; como oudadano. 

Por otra purte. los que suscriben: solicitamos a..,tfo. 
autoridad que en la causo mstn11da por el ot¡lf(o dt 

homicidio calificado, en agravio de Julio César tv;'fndrogón 
Fontes, se sume como evidencio fotograjía.ss . . '/'e .el !n•rito 

  , adscrito a la Projlmdun ';¿ 
estado, tomó el veintisiete de septiemtje de ; ' 

catorce, ese día lo institución referida d·. ej9nó di pJ\11(~ 
materia de criminalística de/ campo y tograf, for~: . 

parrj que el p pío v.ein · ~e"~ . 
septiembre ele dos mil ¡ataree, ju, · con pers Gt\tb¡ 
octuacróo se constttuyer/J físiCo y le . /mente en~/ tanl/ 

dt: terraCfN ia conocidojc_omo el ca . o del oo~'}¡~~ ~~*·'· 
altura ele la empresa (efresquera e a cola_, d ~~ e 
de Iguala, uno vez eh el lugar el dfrito proc ~-
olacas fotograf,cas.~~ del cuerpo .r.··l.(n vi<lá de ~ 
.~abemos se identficó con el · mbre de Jt~ai 1 . _, 
Momfragón Font~s, lo ante;· or, pcJra ,F•.;mi11r ,,¡ ,jt ( 
corresponclrente dicto".'_~~~ que - ,ue inc · orado " fu ~f 
nwrrgua(ión previa HID/SC/0~ . il. y q11f' uhoro 'f . 
obra f'n la cm1sa penal 212/2014, de(jvado de lo 10t:o; -~;' 
per;cia/ de.scrita lineas arriba, se. ej. abo':ó el afino n:J:rw~.·~.-... • .. · .~· 
<;3.l/214 de {eclw veintiocho de/sept~mbre de do~ mi ., ~·' 
catotce, (/¡rigido a la representación social por ei perito ~· ; 
materia de criminalística de ccinpo yjfotogmfio foretf 

, ,medio/te el cual rinde infor, .. e 

pencial en materia de criminafstica de:.compo y fotogrif,.;·. ÍO··· 
forf•nse al dictamen se ontxaron c:inco fotograf•~en: 
blanco y negro el cual confitmó parte, de las actuac{/t.~1es 
qut' integraron la nvPrigua ón previa referida, astmfl5/mo. 
tanto tm lo averiguación p ev1a citad(j· como en lo c'{Ju.sa 
peno/ 212/2014, obro comltancio dP que el perrto  

 
 . el veintisiete de septiembre de doY mil 

cato1 ce, .~e constituyo también jí.s1ca y\leqolmentc e o el 
intenor del .servieto médico forense de Igualo, y sobre una 
plancha tuvo o la vista nuevamente el cuerpo sm vi<.iu df' 

• 

-. 
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Julio Césor Mondrogón Fontes, en dicha diligenóa .se; le 

;mtruvo '' Procedo <1 efectuar los romas fotograf(cá.< pare: 
fu i!ustraoon dP los hechos" .. estas constofJdOs Obran en 

:,:., Í•lfll'; 1962 a 1964 del expedien~~~:pénal 212/2014. 

dt•r ivod(' de /() anterior, en el ofici9:J;timero 282/i014. el 

~djifito o la drrección de 

S~~~.· .. riciales de lo zqp.!fhorte con .sede en iquala de 
r~'\r,dep~t ít::>ncia, ri'1_ ~ "' dictamen en materia <"ie 

' d~~loswp incorP,. · en el rmsmo dos placas 
_f~arófi ·· s paro < · fijación utilrzó lo cámara digital ele 

Id~-~· ··a· Fugt;;',,". p, todo ello constituido en las 

rrk'ilfl.laciones de#J.ervicio médico fore~,~t;i:~$,~~rrritltítl'illi~:.w~ '"· 
i(1111nf::f"~~,krtJA.:Iiftamen __ · .. ·~"Iris {ojo'> 1975 o ~ 
1~Mr~~~ cali .. · ,j2014, por lo antc¡¡or. 1. 
liSJr<•¡u . . d . · .·1. . , . ··' d '-LW~.un \ ( mo . omro 10 par.~ otr y

---., ~~otifi~9c10nt's, el u~icado 
;' ~I!CJ:,~ .. ::r'l~imeru 90 ~~flonia centro de la ciudad de iguol · la 

1 ~(- /!. ·.- ,. , ~t, ~lirpende~cia, y el correo . rónico 
_;:f'i!~; on 1_ .. amento en < ... :~ ~~/ f(Js articuios yo referidos y en··.el artíc . . y 8 V demos 
~, ~ . ,· . 

'" .,. ~tfi ~$~'j;élatrvo:i y ap/rcobles de la c!nstí . n Polltica de los 
...._ _.,.. estados Unidos Me)(icanos, v "de la Ley Genero! de 

·'·',~~)·:t.~~~;:;;~" i~~ti·mos, .1 4, 5 v 6 de la e. ación sobre lo~ principios 
,·~~-.. ·,, ·'·'~"11Jnr:iomentoles de justi . · a las victimas del de.·lito y del 

:~~~:~.::~~L-1l.kt~~o del poder, a , · ,por méxico el 29 tle noviembrt· 
.;'}~..¡, ., "''?.le,.fljS. articula"'_;.¡ . · 9 bis fracción V y demós re/otivm y 

J~b~~·~ C IA'}¡ct~le~ de! ~fPYO de procedimientos penales vigence 

. ~::.:--t .· • elk . .;ta~ .t/! Guerrero, de manero respetuo!>o y en 

\. _-· •. NI l1et .ft usted señor Juez: 
....... J.. ..~ . - ...,~ 

.~.-:~~~~~ .. L~rn . •::~n~;:e~ ~o;f~;:;s;~:,~~J d~;e:i~:~:;~~~~ ~::~~:~~ 
. 1. e:. ·-· • • ., ... :..:. 1.. •e mp~ia. medicino forense v ontropolor¡ra qut· 

.. -EJ: ''-F""•H ueriran de la exhumociór:· del normnlisto JulltJ Cesar 

f\Aondrogón Fontes . 



Segundo. Tener por señalado domicilio paro oír y rt•cit>ir 
notifícacione!:>, 

Tercero· Proporcionar una vez se encuentre en el 
expediente y se hayo tirado orde ·a la fiscalía estatal y o 
fa wordmoción de servicios peri les de Igualo, para esta 
oportactórJ lo reproducción id tíco, legible, clara y de 
alta calidad, en formato dig 1 e impresa también e 
materiales idénticos1o Jo pie: 

1 
original de lo bitócor. ~ 

mmtnuli!:>tica de c9lnpo sin lección, esto es con t cA?~ 
material fotográfico obteni aun y cuando no se ubie. ; 

' , . ·. e seleccionado poro inco. rarlos o los dicta <>\. 
periciales. entiégados a 1 · ·presentación sociq/, a 

; < -·~ • 

fotogrofiot. que en roz_ · de lo labor reo , . do 
resguardar 1 t~l perito 9N~A~P.JUF 
consecuen_c~ !o c:oordf . ción de .. g 
Igual~, aH~fS'~~~:..B{i , .

1 
~ la ~oordt, . tO}dl.; 

penetales de Iguala y o ftscolto es . 1 prf!Pom 
esta autoridad repro .. cíÍn /id l le, cJJro y ct~•• 
calidad, en formato ' idtol e , · reso et m(} 
idénticos o coda pieza;· tiÍina/, d · oterial ~togr · 
St!leaión obtenido po perit 
la elaboración del di • materia de 4actil 
esto l?s todo el moter' rófico obtenidq au 
no se hubiere selefet odo paro incorporarl 
dic:tamenes pericial~s entregados s lo repre · 
social igualteca, tjlateriol que debió re$gu 

roordínoción de se¡fvicio5 periciales de iguala.¡ y ·¡perito 
r(jf'rido, esto c:oo /el objetivo de que el trib[m ante el 
cual comporecem6s hoy pueda proveer a su 

material en copíp fiel y en copia digital; eqlilpo 
' argentino de anttcpologío forense paro la real 

los nuevos peritajes ya referidos, es todo lo qti 
que manifestar. . 

El jue: uruerda: Ahora bien y en atenci a Jor. 
argumentos de la parte acusadora y con fundo nto en 
lo.~ artículos ll, 101 A pórrofo segundo de lo C<mjf.itvción 

~.! 

"" 

• .. 



• 
Político de los Estados Unidos MexiCanos; 5.1, 13. 13.3 de 
iCi ConvenCión Americana sobre Derechos H11·m,, 

de Son José de Costa Rica); 4 párrafo ., ... ~u .. 

prinopios de bueno fe, dign .· 
tmnsporencio. trato prPferente 
Victimo5, 103. 107, 108, 

Lev General de 
110 del códtgo de 

para los efectos 
se admite lo pruebo 

mArtPrin~·iirP necrop5ia, medicina foren.<;e y 

al principio de igualdad 

citado pacto de San Jose 
principio de una adecuado 

a fa parte acusada para quf' 
tres d10s hábiles siguientes o lo 

al perito e peritos que estimen 

porte, de lo contrario se atenderá al 

.-~-"'p l.#lue::re,pof,me·nte se pueda obtener. 

eft•ctlO, se instruye a lo secretario actuario de este 

~,.,..,,·· poro que de inmediato notifique personalmente 
a ··parte awsoda y a su defensa en el domíolio 
outorizado en el expediente por el defensor particular. 



De lo mismo forma, se corre traslado al '"""'" 
de la Oli!>uipción para que dentro del ... ,.,..,,. 

hábiles siguientes o la notificación que en 
manera personal se le realiza designe 

est1mcn necesario:> de su parte, o 

evidencia oentifico ,.,¡.,,Hronn 

ose$ora jrlfídica, de lo 

que legalmente se ""'"u" 

Jtmdiw y mit · 

ObJeto dt' que 

operaciones 
especializa¡1o 

de Mh;co; por ello, y 
29, 30 y demás 

OJ•ortunidad con lo 

exhorto por conducto 
Tnbunal Superior de 

publico 
tres días 

acto y de 

(eguj(J.f!lclQ _(;/ apc.Wo de]_Qgrsonal calificapo.~y aorQJ!.iodo 
para el éxito de la diligencia, emitiendo para ello tqgo tmo . 
de qctuación, requerimientos, acuerdos, prog;(Jmoción de 
fecho, intervención de la_ víctima indirecta, · SlL!!.:'i.~iorq 

• 

... 
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debido anticipación 

fax, telégrafos, correo 
de la fecha que tenga o bien 

con el ObJetoypÓder contar con 
y notificor,,é'/a porte acusado y 

y demás p91fe> que puedan intervenrr; 
lf'"o,rlo<:¡ac1o el owcllio oficial se remitun a este 

pertí~~_tes del exhorto 

-~U@' i\ ~· \ :;~CUlOS 4 del ~~~: z;~~:e;!~Q~ny /Q UI~·IJUIOI.U 
J~ lo Ley Generof de Víctimas, con 
~~.l ~ requiérose con los formalidades dei,id.< 
.... ~ fiscalía general del estado, poro 

::, r.t: .·s~•c:fle tres días hábiles 
reo,pectivc, tengo a bren 

··.rnatcnal fotogr6fico o 

recrba el óJficio 
a este Juzgado todo el 

por el perito
ación de servicio5 periciales 

•np·nr,,n Guerrero. al desarrollar las 

de criminolística de campo y 

y la diversa en materia dt.;• 

los términos solicitados por la parU: 

accJsadora, es todo el material fotográfico ohtewdo y 
. · . •_ ~,¡ cuando na se hubim selecdonodo para incmpom. rlos 

·:. ~':-f.tA ¡ los dictamen es periciales, proporcionando 
: : •• f}roduccion fiel, legible, clara y de alto wlidao, f'll 

formoto digital e impreso en m<lteria/es idénticos a u.Jdo 



pieza oriqinol, obtenidos por dicho perito en lo etapa de 
averiguación prevra del asunto que nos ocupa. 

Le anterior. con el objetivo de que ese material en ,copia 
fiel y digital esté n di~posición del equipo org 
antropología foren~e para llevar a cabo 
perita¡e., s0íiotodos. 

' 1 

De otro Jodo, y con apoyo en /~ artículos 
del código procesal penal, se/tiene a lo 

por objetando parctalmentp en cuanto a ~mt,DI\AlN711 
los dictamenes periciales. ·en materia 
campo y fotografía jot~nse, y el 
misma a tomar en ~enta al 
prueba. / 

1 
' Con ¡,mdonlí:nto /en 

prot:edimientos penales 
dor111u/lo procesar t>fec 
notJ{icaciont's designado por lo 
juridirn; asi wrno el correo 
tele/ófllco proporcionado para 

f llSt>iJUida y en uso d_e la  
mitjisterio mam}!esto 

que !>e resuvo el den•cho de algo en rcloción 
a la impugncwón hecha . lo asesora jiJridico v snl,nto 
copws .simple5 de ~sto cotnporecencia, es toda lo (lue 
tengo que mnnifestor. 

El .lr1ez acuerda: !w lugar o lo petición de Jo minis 
publico de lo adscripción debiendo seguir e" 
conducente los lineamientos de los argumentos 
acuerdos decretados en esta actuación, de los 
q11eda debidamente notificado. 

Acto rontirwo, se concede el uso de la po/obro de In 
virtirno indirecto pa"ra que monifiestt' de su intf:r·es 
respecto a la presente actuación, que se me entll..'yuen 
ropias de esta comparecencia realizado en la ciutlad de 

E.-~ t· NA .. . .. 

• 

• • 
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Igualo. Guerrero, y se me notifique de cualquier situilción, 
es todo lo que tengo que manifestar. · 

¡1 

ncr~rllrtl-"nto de la 
vidt xoiát/J~ la copia simple 
<;Q it<•-~11... de la ods~.ripción 

la sccretarta a 
laliJrffe·ndi;dá y asesoro jur~dica 

Cúmplase. 

pres,.t'nte diligencio 
en ~/la intervtnieron 

lue.o 
· teria Penal del Distrito Judicial de 
por ante le~ Licenciada

n<1;r:<;.,r:arr.,.t,•ri.::~,;ort. e Acuerdos, que autoriza y da fe. Doy te. 

f.L PODER JUDICIAL DEl ESTADO DE GUERRERO, LO EXHORTO A 

QUE TAN PRONTO TENGA LA PRESENTE EN SU PODER LA 
,·, 

HECHO LO ANTfRIOR LA DEVUELVA A SU LUGAR DE ORIGFN CON LAS 



i 
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DILIGENCIAS QUE SE PRACTIQUEN Al RESPECTO. EN lA CIUDAD DE tGUALA 
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS NUEVE Dli\S DEL M[S l)f. 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- DOY FE.-

A t e n t a m e n t e. 

Penal del · 

--.· i 

·····~ .. . _. ·--~-- ~ 

., 

:.:.S . .':-

.• ' . 

E : .. 

4. 
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I,OOIIIII'oll OU 1.~ T MlO 1 11!1([ 
\ .;.oRfR.\NOUI ¡;('l·ltkrllfl 

POOf.R JUDICIAl 

S JI 1J J' Juzgado Prinh:!fO ele Pnmera Jnsl del Rsm•J 
Peral 01stnto Jwhc,;:;t de ~l!dai;¡C> 

Se<Junda Secretaria. 

21 ~· /2014-11. 

El que se indica. 

"Justicia, Sociedad y Poder Judtcial' 
"2014 AÑO DE OCTAVIO PAZ" 

Septiembre de 20 15 

en la causa penal instruida en contra ele José Luis 

,-i 
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• 

• 

, 
~: 

•.' 

Depend Juzgado Primero Penal del Dto. Judicial de 

encía· Hidalgo. 

'..SUPE~~~ '!iE ~·;~-:·
)[~ E$T.-.J-::: 

:)E~ -~w' ·.~ 

Sección: 

ASUNTO 

-~-
•· .• • ·:1 

 juez de Primer;; 111 • . ~ 
to, 

~1,1 er." e~~ aten a Penal del o· rito Judicial de_. Hidalgo, quien actu<~ por 
•antt la li .' ciad segunda Secretaría de 
Acífe•, s, q autonza y da f,f~Doy fe, a us~edC. Juez en Turno de Primera 
lns ... cia en atcria Penal ~rrespondiente a Almoloya de Juárez Estado de 

M~~<&g· ú n me dirijo: J 
· •.. ,.ctA · · .. ·· Hago saber ... ·~!:~e ! . 

fn los ,Hitos 'ti(> la causa penal 217/2014·11, instruid;l en contra de JOSE LUIS 
ABARCA VELAZQUEZ Y OTROS, por el delito de HOMICIDIO CAUFICAOO 't' 



OTROS, en agravio de  se dictó un 
auto que a la letra dice

Auto.· Iguala de la lndepf•ndencia, Guerrero. a 
año (2015) dos mil quince. 
Vi~t.l l.l GlU~a penal número 217/2014·11, ino;Ufi.,d.,. 

ABARCA VELAZQUEZ, por el delito de 

Mondragón Fontes, notifíquese pe · 
contenido integro del auto de fecha Veillt,fStE~te 

quince, a fin de que t~hgan rno\nrun&iiH\t·n 
1 

N(·r~~cho humano de ofertar prueba 
día<. siguientes a ~u notificación, 

medicina foren!.e y antropología 
por la victima índirecti
Mondragón Fontes, y su asesora J!lfdica, 
20 aparte~do A fracción IV de la 
Unidos Mexicanos; 8. 8J de la · 
Humemos (Pacto de San José de 
procedimientos penales del estado. '-"..-

JOSE LUIS 
etgravio de 

Julio César 4 

Tomando en consideració~9!.-'!t.,el defendido José luís Abarca Ve 
e>ncuentra interno en é.l Centro Fi"tteral de Reinserción Social del 
Almoloya de Juárez Estado de México, y por la naturaleza del 
funrlamento en los articulo~ 28, 29, 30 del r:ódigo ad¡t·tivo 

insNto~ necesarios gírese atento ~xhorto al Juez en lurno co 
Mater1a Pl~n.)l CO(respondiente a Almolova de Juarez Esta\lo 
anterior, a través de la Magistrada Presidenta Titular de ese , .. ,u ... 

dtcha entidad, para que en auxilio procesal de las labores de 

tenga a bien autorizetr la notificación personal a José Luis Abarca.: velta;¡iQUl~r.''
los acuerdos dictados en la comparecencia de veintisiete d€' agosto 
dos mil quince. 
Esta solic1tud de auxilio pror.esal deberá transmítir~e por telefax o v 
debiendo lcl secretana actuante asentar constancia de quien rec:ibe el 

• 



• 

• • 

de colaboración: una vez realizado lo antt•rior, deberá renutir t>l el<horto a su 
lugar de origen con la~ diligencias practicadas al respecto . 

" ~NCIA . 
Jgudlt¿,nj§rJltW«iepende , Guerrero, sierído las TRECE 
HORA~@~ VEI tETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

.~.oo. r .¡ 
MIL. ~E; co rece ante este .Juzgado lo victirno 
indir!tf' plenamete 

:~-- rdentifiCada, ·. expediente en su c~···~tf/hri'IQ,, 
"vw,¡Cíi}¡:.;:l(el agrov · o Julio César •.. 'Jlfrl' Fontes; asi5tíclo ';. 
,);;.\ \f¡t'~alrneo.. por su " · · ju.rídico licenciado 
~~ · i1ien en e.o;te octo <;e identi{tco co 
1t;.; /rédvlo profesional8270208 expedido por lo Secreta de ,_ ~- 1 . 

,~t~·tducación Príblico, en la cual obra al margen su , lor lo 

- - .fotC!grafro y al margen posterior la firmo y 1 ra de. !o 
:~~o~··cor?1pareciente. para los efectos y término. io frotción 

1 articulo 12 de lo Ley General de 1mas,..,.fambiérr 

do de la representación social érito1ohuzgodo 
,..l· · 

,Jt· lo m111r:>tt'fiO publicP de lo od:.uipción, solicita se 



permita la videogrobación de mi comparecencia, o través 

del equipo de personas que me acompañan. 

El Juez Acuerda: Por así sohc,tarlo la v~elimo · 
mediar opvsiuún ni respecto por la c1sisu··n•r.~n 
lo represento. con fundamento en los nnxu·1o~ 
16 porra/o seg11ndo de la 
estados Unidos Mexicanos, 

de lo comparecencia y e)(posicíón .., .. .,, ... 

lo propio victima mdirecto, -;in nlt·*n'r 

buena fe para con los detná$ OiiJ.rtlc.'iocmt,f'~ 
judicial. 

Acto continuo en uso de la oa'lfll.1ra 
asesor jurídia¡ de esta 

autoridad a ofrecer 
antropología forense y mi"'Rff~/1 
requiere de lo diligencia 

normalista desoyodo la y yei'l!.IJM!;e 

de septiembre del año , e"'-tlliNJII. 
Ciuerrero tu/in César Fontes, qué' con 

[une/amento en el artículo nuestro Constitución 
aportado A fracción 1 que o lo letra dice: El proceso penal 
tPndrá por objeto el esc!oiecimiento de los hechos . . 
proteger al inocente, procurar que el wlpoble no q,,er/(· 

1mpune y que los daños COIJ,&ados por el delito se reparen · 
que asimismo, con fundamento en el ortím!o ;J • 
Constitucio,;al aprJftodo d. fracción 11 que o la !l'tm rh · . 
de los derechos dP la victima o del ofendido. 

• 
Fracción 11.- Coadyuvar con el ministerio púbiico aqjj; 

pre~mte a que se le reCiban todos los datos o element~ · 
de prueba con los que cuenta tanto en la inve.>tigaculp 

como en el proceso. a que se desahoguen las diligPnciqs · 
correspondientes y a intervenir en el jtlicio e interponer lo:. 
recursos en los términos que prevea lo ley. 

• 

.r·~· .. 
.. 
'\: 

"· 

• • 
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Con fundamefltO en lo Ley General de Víctimas. tltuic 
.5t'!7Undo de los derechos de la:; víctimas, wpiÍulo l. 
artículo 7 fracción 1 que a la letra dice: l.as víctimas 
tt.>ndrór¡ entre otros los siguientes aerechos: 

,, uno investigación pronta y efica~ que lleve en su caso a 

la identificación y enjuiciamiento .-Je JO~b!JroS~JorJsa•OI«~s 

violaciones al derecho 

111. Las víctimas tendrán 

,"7;~~{ici~vópidos y eficaces. 
•'o , • ;UERRE"" 

• -· ,'!(~~ ._,, • \ C~l'fWtl 
!~1oa f'h e;J mtsmo tenor atendiendo al i'!forme prese 

?~? la.~ com1stón nocional de los derechos humanos 
... ,:.~•V' ;VIíó 23 de 2015, sobre elestado de inVI•.;t,m7ru 

.~)~Úafo. informe que ese organismo 

J"óRIOR :felp¡¿¡ón al expediente de queja 
4/6432/0/VG, que 
de atracción 

la 

e<:>dorecimiento de fos hechos y sus circunstoncío.'> puedo 

garantizar que sean r,Jspetado los derechos humanos d<' 
ios victimas r¡ue pudieron ser vuinerodos ele nwr•era 

>'A'. 

··' \ 
~ 



irreparable por acciones y omisiones de las autmrt'irldP·~ 

asimi~mo. t'fl el informe la CNDH, 
pruebas son elementos indispensables para 

cf>rtezo o lo~ víctimas y a la ciudadama, al 

que son cimientos sobre los que 

responsabilidades para evitar que 

aconteLidos t•n Iguala, queden , 
Por otra porte, el informe ~t:'.,,u,u. 

víctimas a lo justicia 

determmoc:ión de re~;pcmsoi>IIIG'OCl 

!.115 derechos, situación que en 
oportuno y diligente .desahogo 

·' o Ju demo~tracióli de lo 
trm1~gredieron Jo }ey en 

.. 

fueron vrtvodm d, la vida, de.~IJ,OI'ecídC.IS 
este caso .. por ministerio de , .. u_,. 
procuro ro justicia dei:J~ · 

mvestigación necesarios 

probable responsabilidad de · 

/m 

como los 

indicios del delito,.a fin de · sus lineo:. <lE: 

investigación pueda_n los illlali!.is t' 

intervenciones periciales y dictar las medidas 

de auxilio y protección a las,' víctimas se,;alodamente en 

cases como este de ejeCtlcióh extrajudicial, en ese sentido 

la insufjciente actuación !de la autoridad ministerial 

responskble de una im.·esti/Jación, conlleva a que se vtolen 
!os derechos humanos {le las víctimas, afectando. ·el 
derecho que tienen de ~i.>nocer la verdad de los hechos 
acceder o la JUSticia, o qtle se repare íntegramente el daño 

• 
causado y a qut' se garantice la no repetición de e.ste actci. 

en e>e sentido para que se investigue exhaustivamen'e es 
necesorio no descartar ninguna hipótesis, asimismo se 

reqwere que los mdicios se manejen /xJjo el rigor (1e lo~ 
procedimiento!> establecidos para evitar que se 

contaminen. alteren, destruyan o pierdan su valor 

•• 

• 

... 

.... 
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• 
mobotono part1 la investigación y para el 

u•wor1 ,¡;htllllod a los mculpados, c.Jn re 
nm e>Ciif1tr t•l mforme de la oficina 
poro eí coso Iguala, señala en número 18 lo 
necesidad de ordenar periciales P.n 

, y recomiendan en su 
.,-wr~ur en dtjinitiva a través de un 

mec:inica ele le.~iones y 
el origen de las /esinnes que 

de Julio César Mondragón Fontes, qui(•n 
te de fa escuela normal rural Raul Isidro 

zmapa, o efecto de establecer si dichas 
(ICCÍÓn 

aoanekltna,do el cadáver, 
extJed1iente integrado por lo entonces J 

Pr .. de Justicia def Estado de Guerrero, ,f· 
~,~e ~';':~~iir((n agregados dos pni.tajes contradicto~¡jl' 
.•• ,'" 'fc'(llr€-..~¿if-J#iP.~cto del agente productor de l~s /P . es 
~\ re~eridos, dictamenes que en~te momento im . amos 
~~ e~ los puntos que se contradicen, po , _ •· que lo 
¡.:;,. ¿'ld1pugnaoón se realiza en formo pare· 'ya que ~r1 el 

?!"!!>étictnmen de necropsia se establee · · ~ dirllas festones 

~tCRQ~Jl~tJ. producto de la intrución fcwna y que $On 

.1:.00 .• pos ··n y en cambio en iaa·men en matah1 de 

!~.~: tico determina: las lesiones en el ro5tro df:: 
"~~~~~· · r Mondragón · produjeron cah un instwmento 
\IW . . . ,;· 

3.ECR · ft nt . por lo · para reforlbr los medios de 
· jcoo icci que s Í1tan los procesos penales en los que 
· · uamo~. so . 1tamos fa inte1vención del equipo 

·· · 'arggq dr¡titntropologia fq¿nse poro lo .eolizo"ón de 
.. Ms~1E rl.t¡jJes independientes que nos flt•ven al 
A~~ A ' 

.. _. 4« ilrli•'nto de las ctr..constom:J:Js v causas de muerte 
·/!~':~ mo!i5to Julio Cesar MO!·dragón folltPs, ntu 

tcm:b1él1 uM el obje~ivo de fortolaf>r el esclarecimierrto 
del caso y tos ncusooones o los inculpados, quiene!> en stl 

coso deberán ser sancionados corJforme a la ley poro 
evitar lo 11npuntdod. 

\~· 

~-. , _______________ _, 



Por otra parte, en el informe preliminar dl!l grupo 
interdisciplinorio de expertos independientes de /(1 
comisión interamericano de derechos humanos, 
prt'sentado el día diecisiete de agosto de dos mil qumce 
públicamente sus miembros recomiendan en el punto 2.3 
crto El Gwi pedía un peritaje independientP. que 
exominara lasa otJtopsras que realizara a .Julio Cesar 
Mondmgón Fontes, el estudio realizado por ei médic 
f.:•rr'nse. doctor e la Universi · · 

. 

Pats Basm. muestra que en la.· /:wtapsia.·,de Jul'··.~ e. ..~.·.· 
Mondragón, no se evaluaron ciertas /esto s, .:·· íl.; 
aparecen en el informe origif,at de auf~ps10 ~ s 
fotografías proporcionadas, e,ntre las cuestiones ·. ~ji¡ 
nueva posible autopsia debería analizar, están la r · ~:y 
valoraóón de las fracturas. craneales, otras 1(~~ 
dt•scrita.s, así como las hu~/las en los huesos ~a (CJra ""' 
posibles ortefocto.s o de caninos qae dt:~~s 
camcterí~;t,ws el grupo interdiscipli~prio de }e.llpet6J1s 
independientes presentó y evalúo estos, resultod~p 
familia t1e Julio Cesar Mondragón Fontes, debido a la 
neces1daci de fa jamifía de. .ccmcee,r: la verdad, y la 
importancra que esto tiene. para la propia investigación, el 
yrupo mtt:rdiscipfinario de expertos independientes. ha 
soltcitado que se hago una segunda a(ltopsio ol cuerpo de 
Julro Ct:~ar f\-1ondragón }' dictaminar. que dtcho cwtopsia 
deberá ser realizada por los peritos independiente_~ Jel 
equipo orqentino ele antropología forense, con t>XpPriencio 
en la valoración de este tipo dt: le~ít>nes. 

Por lo que.. hay que autopsior nfJevamente los restos y 

reconstwir el rróneo paru ver clqramente el origen de la 
multijracturcwun ver si es de bqja o a.'ta ener(jia. ver s1 
aparece o no algún orificio 'no considerado oi no .. 

' . 
reconstruir el cráneo por parte de los pentos eJe la 
procuraduría de Guerrero. ton el temu de doño .. 
postmorten por canino q6e proponen, asimismo 
considerando que las fotografíPs aportados por la fiscalía 
g11errerense no se puede obse~or con claridad que tipo de 

• 

• 



... 

da¡)o traumático hoy en el maxilar, el 

segunda autopsia es reconstruir ei cráneo, 
el cráneo mocroscópica y mrcn:Jsc:op 

, asimismo. 

sucesrón de lo.~ 

o de otro origen, asi 

que t'n lo.> dictamenes 

un traumatismo craneano sin 

dándolo por contu~o, teoría que es 
es·c.l..titl'ir:er y por lo que :>e hoce posible suponer 

que realizar lo primera autopsia no 

n el cráneo. 

... y ·a lo jusiJcio, en esta ocasión 

... peritos que octuorán en esta diligencia 
_._~¡   &ntropólogo forense 

,:¡~.,. ,(:'ll~rreomérkano, lo :licenciado 

· ,;~!lf•~ ;Aicenetado en antropólogía foren.se y doctora 
---- de la wuversidod de argentina, 

nos reservamo~ el 
'1'1111>nro o médic<.1 forense 
f' a ?Jesrgoar . 
.. 

la partic¡pación directo de la 
la 

fa realización de las 

tqrgo mi consentimiento 

expre~o pom c¡ue se realice lo exhumación del cuerpo de 



ESAR Mondragon Fonte~, por<7 el dcbi 
de~.7hoqn de fa~ pruebas periciales ofertadas t<w yo 
otodo onteriormcníe y con fundomellto en la cons. Úción 
lt'"t!O dert·cho a lo verdad, y evitar que se siga. olando 
mis deredros como ciudadana. 

Por otrn parte, los que susc~rib : solici/n.~s ~ esto 
outondad que en lo causa mst 1do p ·el deh e 
homicidio calificado, en agravio Julio ar Mo.~~ 

eviden. ci fotog" . . s qu·. !P;,f!Jr_ ,, 
adsc'fo a la·' rocur (Jrio\tf! 

c.stado, tnmó el Feintísiete¡-de sep · bre d1 ·.s ~I 
wtora:, ese dio la institucicf' referid_;' esignó al p · ~{; 

tico de camp _·.· fotografía.. for 
paja que el:~ ropio v~s 

septiembre de dos mil,•cotorce, • to con p~rs'(JJJ6l . 
or.tunción se co11stiruyeta físico y f¡ ·· /mente e · M 
de terracen'a conocido:corno el ca ino del ondai· OIIYJr¡, 
altura de la empresa iefresquera ·' co cola de c;ia~ 
tle Iguala, u11o vez en el lugar eii erito protJ~dió o tomar 
plucus jotográficos· del cuerpo,. ';n vida ,.de quien hoy 
sohemos .se identificó con el re de Julto Ct-sor 
MonJragón f'ontes, lo OfJit'TII:i , erwtir el 

corrcspnndir'nte dir.tomen,""rf~e fue incorporado 11 io ,. ' 
.. 

ovenquoción previa HJII/SC/03/0994/Z014, y (/tW nhora . -~ ' 

obro t?fl la causa penal 212/2014, dlfrivodo de la !nbor ~:-z_c:¡·?~;;~·_' 
pericial descrita linea.\ arriba, se elaboró el oficio ntimero }~s,~:c 
531/214 de fecho veintiocho de ~eptiembre de dos inil . '•.!iEG 1 

" r•t11.!14Al ~l 
\ Ctc 

catorce, dirigidO O lo representación. 'SOCia/ por el perito en·. : ~ !. , 
ca de camp_o y fotografía forense 

1 
~ ~ • 

,mediante,.'el cual rinde informel ~ 
pericial en materia de criminalístito de campo y fotografítl. · 

. -~· forense al dictamen se onnaron cinco fotografío r:-n· 
blanco y negro el cual ronform6' parte de los actvaci(•nes · 
l!IIC integraron la avenguación previo referido, O!.ttni\mo, 
tanto en la ovcnguacié>n pn:viu citada como en ia rausa 

4, obra constancia de que E·l perito
el veintisiete de septiembre de do:. mil 

E .. 1 .. 
• 

... 

... 
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catorce, se constituyo también física y /en~te en el 
inUnor del servicio médica farens(> de ~~:·~~;obre uno 
p!onc!'lJ tuvo o lo visto nuevamente.#fc:uerpo sm vida de 
Julia Cesar Mondragón Fontes, e,;ff;·dicha diligencia se ie 

in:.truyó ·· Proceda a efectuar 11ft tomas fotográficos paro 

; 

Pnméro: 

de los , estos constancias obran en 

o 1964. expediente penal 212/2014, 
~~~o,nr~m4W,; en el oficio número 282/2014, el 

dscrito o lo dirección de 
de lo zona norte con sede en igualo de 

rindio dictamen en 
mcorporó en el mism(J 

fijación utiluó la~~~[f~~~',~'l.~~ 
Xp, todo .a 

electróntco 

fundamento en 
fU IIICJ 1 y .8-· y demás 

,,..,,.rnrlt'ln sobre los prinopio• 
. r 
poro las víctimas del delito y del 

por méJ;ico el 29 de noviembre 
59 bis fracdó'l V y demás re/attvos v 
de procedimientos penales vigr.nte 

Guerrero, . de manera respetuosa y en 
derechos constitt:cionoles atefltamente 

por presentada esta solicitud y acordar lo 

conducente en el ofrecmwmta de P"riciales en mawria d,~ 

11ecrop!>ia, medicina forense r antropología que 

• \ 
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requerirán de la exflumacion del normalista 
Mondragón Fontes. 

Segundo. Tener por señalado dom1cilio 

notificaciones, 

Tercero: Proporcionar tmo vez 
exped1entf• y se haya tirado orden 
la coordinac1ón de servicios DP,rirJ~ 
aportación lo reproducción 
alto calidad, en formato 
matenales idénticos o la píeto 
criminolí.stica de campo sin 
material fotográfico obtenido 
~eleccionodo para 
periciales, entregodos a Jo 
fotogrofios que en rozón 
resguordílr el perita 
.::omcet1encm /(1 coordina 
!gr.rJia .. os,m1smo, orrlenar 

perioales de Iguala y a la fts~~- "'"1''"' 

IGIJW 
~IMd!J 

peuuoie s rk 

esta autoridad reproducción fiel legib,le, clara y ri,. alta 
calidad, en formato · digital e impieso en motenales 
idénticos a coda pieza original, del material fotográfico 
selección ob,tenido por el perito , 
la elaboradpn 1iel dictamen en materia de rln.rt.l'no:t·nn,i..: 

esto es todo el material fotográfico obtenido aun 
no se hubiere seleccionarlo para inc:orpororlo o 
dictamenes periciales entregados s la repre 
soc:oi igualteca. material que debió re 
coordinación de servicios periciales de iguala, v el ""''"0 

referido, esto con el objetivo de que el tribunal cm 
cual comparecemos hoy pueda proveer o su vez este , 
material eo copia fiel y en copia digital al equipo 
argentino de antropofogio forense paro lo reali?nc:ión de 
los nuevos peritojes yiJ referidos. es todo lo que tenemos t;JuZGAD 
que manifestor. ¡.'PRIMER"' 

·.)'ENAMCit 

--~ 

.. 
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Eí juez acuerda: Ahora b1en v en atención a lo5 
crgumentos de la porte acusadora y con fundamento en 
los arc:culos 21, 102 A párrafo seg'Jndo de la Constitución 
f.'olitiCo dt• los Estados Unidos Mexicanos; 5.1, 13, 13.3 de 
la 1vención Americano sobre Derechos Humanos (pacto 

de. ,_~ sé de Costa Rica); 4 pár:oto segundo, 59, 
pn~1~ de bueno fe, d1gmdod, pypllcidad, 
tro .trenc , troto preferente de la Ley enero/ de 
Vic 's . .JilJ 3, 107. 108, 109 :1 110 el código de 
pro~di¡lf;f' tos pe Mies del estodq aw los efectos 
solí o.¡ por los comparecient~·" e admite la prueba 
pen~~"raterias de n,.cr . ia, med1cino fort>ns(· y 
ant1Jg!Sfi.~1[~ense, ofer;ttfd or la víctima indirecta v 
su !l~tMfJ'I'ó>~~ca; pelito n a wrgo de los experto!> 
doc ritr ófogo forense norteaméricano, 
lo li¿~ icenciada en antrapólogia 
forense y doctora noris causa por la universidad de 
argentino. la lic iod tcencíoda t·n 

.6 

::,mo~!JE#nret . .expediente, previa la razón a SLI inte 
e•· fliD •.. 

'11\lóP.tl.t\-. ~vo por el cual y en ~ttención cii 'cipio de igualdad 
;11\ PCNA~ ~~e¡.' ' ~ -· ' 

rc•AL~~~~.;"" rado por t?l artículo f4 d~l' · o pacto de Son lo5é 

.~~~R;':r~ Costo Rico, y al dive(~o "' · .· c'p¡.·o de ur1a adecuado 
. de nsa, se corre traslod · p"rte acusada para qtle 

. de tro del término de , días llóbiles siguiente5 a la 
no~ficacíón designen/ . e rito o peritos que estimen 

e~t'· sario5 de so P. .· ; ~ lo contrano 5e atenderá al 
At~ e men que leg ~ • nte Sf puedo obtenet. 

·~o· tal c[ecto,.:·.'·:;,~stwye ~ lo secreta na actuaria de este 

, . Juzqodo. paro 4IJe de inmediato notifique personafmcntt> 



r _(/\ /'lb 
1" \' ifJV 

o la parte acusada y a su defensa en el domicilio 

autorizado en t>l expediente por el defensor part1wlar . 

.. ~ .. 
la<lSutoH~~ 

Jy EST/ 
v1ctirna mdtrecta wn la previa istepcia d¡'~liE~ 
ror otro Jodo, ~· tomando en cue 

Jllrídil o y mmisterio publico la í adscri~"~Diiti ifiitl 
ob¡eto ele que los expertos edarJ practicar• to · 
opnnriones y experiment · qtfe ~u con . · b 
especializado les SIJ(Jiero, pr ·de jecretar la e , 
de Julio Césa; Mcmc/rat¡on on . quien . encuentra 

sepultado como lo informo o/lnfida 1 panteón de 
.San Miguel Tecomatlón M iciflo ile ancingo Estado 
de México; por ello, y con fi d ' en los artíwlos 28, · :. 

29.. 30 y demás relativos 1cables del código d 
• • 

procedimientos penales df.'l eitbdo de guerrero, Pn .~ ;¡ 
oportunidaCI con lo insertos ti ~ecesarios, gíre!>e aten l 
exhorto por conducto de la ·Magistrada presidenta · 
rribunal Superior de Justici del estado, ol titular 

H. 1~·1~,-.•• ' 

\ 
'J...:Z ~ 

poder Judicial del Estado d México .. para gug_Jf,..:.n~~ e:• 
hiefl_.rHugi~[p_gJ.jyez de P mera lnstq_ncia en Mg_t La :. ; 
ff.nal .. ~_gf]_ (J~mpetfnCjfJ_t::.'2 e,nancinqo f:'stadf ~{~J'v1~' cg .. 

Q_QLfJYf_.~Q~llmente comelta eL!JJ!QY!l . .!lil!. ial, _ d?•Ji~-~v .• 
f.?la~_r:·.~tljf.ta responsabílidqtl decrete todas y cada 1ma; rJR 

las m~didas qmducentes; f fin de QY.Lf.Q!L . .!f!...Jiebida • 
giliqencío se pueda llevar CJ.. cabo la exhumaCión de Julio i 
{:ésc1r Mo11droqcin Fontes, sltpultado en el panteón de San t [S .. 
Miguel Tecomatlán de Tepancinqo estad9 __ cj~ __ Méxu;Q.. ~ = 
requiriendo el apoyo del p~rsonal calificado y ap[fJpiadQ L · : 



... 

anticipación 
este ·vía faXj telégrafos, correo 

IBSII:uB...,ter medio de la fetha que tengo o bien 
acto, con el objt:th de poder contar wn 
te y notificar la porte awmdo y 

lar y demás partes puedO..intervt~nir; 
sahogado el auxilio 

fhuP.~f·a por los 
aplicables de 

debido respeto 
al titular de lo 

que dentro de un termino 
e que recibo el ofici(~ 

o este Juzgado todo el 
por el perito  

Coordinación de servicios periciaiP.s 

Guerrero, al desarrollar la•, 

criminalística de campo y 
y diversa en materia de 

,r<.o·o.u,vr.g. en los términos solicitados por la parte 

., sro e~ todo el material fotogrcifrco nbtf.'nido y 
mrlo no se hob1ert.' selec.cionado perra incorporurfo~ 

··. ____ _ 



en los dictamenes periciales, proporcionando 
reproducción fiel, legible, doro y de alto calidad, en 
formato digital e impresa en materiales idénticos o cado 

ptPiD rmgino( obtenidos por dicho perito en lo etopa de 
uver;!Juación previo del asunto que nos ocupa. 

l.o antetior, con f'l objettvo d!f que ese motertoi r(~.: 
ftel y digital este a disposición del equipo arge !mp~ ... · 
antropología forense pord llevar a cabo io. rita~ 

peritajes solicitado~. .· .... ~ ~,.!~:: 
De otro lado, y con apoyo en los artículos 1 ''122 8 
del código procP.sal penal, se tiene a la 

por ObJetando parcialmente en cuanto o 
!os dictamcncs periciales en materia de 1fiiñi'l'ffl1~~ifkf~ 
campo y fotografió forense, y el ,..,,.,.-.., ... 
mismCI a tomar en cuenta al 
prue/Jo. 

. --~ ......... ,._-"'lllo:;. 

Con fundomento en lo dis~Je 
procedimientos penales del. :;esjfldo. 
domioiio procesal paro 
notificaciones designado por 

Ensegu1da y rn uso de la  
  ministefio . manifie~ro 

' que se reseNo el d1•rechb de argumentar algo eo relnción 

t> la /l'lpugoociún hecllií por lo asesoro juridica y .sol1cito 
copws simp/p~ de ~stq comparecencia, es todo lo 
tengo que montfesror.· . 

i 

El Juez acuerdo: ha -lugar a la petición de lo mlnis 
" publiw de la adséripción deb1endo segvir en 

conducente los limJamientos de los argumentos 
acuerdos decretados, en esta actuación, de los 
queda debidamente notificado. .. ~.e ¡ . t ' ~ 

">" 

·~;.; 

•• 



.... 

vs:J de la palabro de Jo 

manrfieste de 5í.J interes ,. 
te actuocrón, que se me entreguen 

Acto continuo, se 
victimo indrrecta 
respecto o la 

rn.rnm nnr~•r.>nr1in realizada en lo ciudad de 

y se me notifiqut• de cualquier situadón, 
que manifestar. 

se tiene por formulado el argumento de la 
. y por lo mismo expídase la copia simple 

como al ministerio público de la adsaipdón 

use de recibo; y proceda la secrewría o 
c/ll''fullll!j!.IMIIWJOirner'lte a lo jurídica 

del código de 

~--fii'!J'I'TI · de mane(~ personal o ministerio público 
adswto, víctima ind7tecta y jur/diw de esta, que 

'l::'· . la ¡Jrt'sente resolución es y dJ··.sponen del término 
.;;,.t>, de cinco dios hábiles paro hdierto. 

i\ ·-~;Misma circunstancia . notific~tse personalmente 
~li~ f .· • ·7'!9··.t por conducto de la actuaria a la parte awsadu 
_.~t'> 1y defensa en pro;esal auto modo en el 
:.:~ expediente; saber que esta decisión es 

:oRce <::·.:c:OPelable y del término de cínco días hóbífes 
·r.O·). • . . . :.rgwente notificación para hacerlo. 
-:l41H:r""• ----· . 
•:NALcc a.. HE - · , se do por terminada la presente diligencia 

-1 al margen v al calce los que en ello mrervinieron 

Notif~~~ y Cúmplase. 
:4 i 

Así ~~~. ~ó y firma el Licenciado   , luez 
Primero de Primera Instancia en Materia· Penal del Distrito Judkial dí? 



Hidalgo, quien actúa en forma legal por ante la liccncir1da   
, Se~tmda Secretaria de Acuerdos, que auto11za y da fe. Doy fe. 

EN NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LO EXHORTO A 
USTED. PARA QUE TAN PRONTO TENGA LA PRE~ENTE~-
PILIGENClf EN LOS TF.RMINOS SOUCl¡f ADOS, SEGURO 
EN CASOS ANÁLOGOS Y CUANDO POR USTED SEA 
HECHO LO l\NTFRIOR LA DEVUELVA A SU LUGA 
DILIGENCIAS QI IF SE PRACTIQUEN AL RESPECTO, E 

ECIPROCIOf\11 
, Y UNA V[Z 

.N CON IAS 

Dl LA INDEP~NDENCIA. GUERRERO, A LOS N 
SEPTIEMBRE OH AÑO DOS Mil QUINCt- Dql' FE. 

Aten t-~me n~'f!.~: ' ~; 

Plnal 
  
J 
;! 

.
f 

-o.u QllUfN.SIJPBl(lf 

UTAt. 

-~OEPllMEF 
IMIDDPE!Ull llEL C 

OEHIOA! 
i GJMAGU 
PRllEM&E; 

Df_ IGUALA 

MES or 

. ,-.JUZGA' 
.PRlllEI 
TENANG 

-- •GUllD• . . 

4 
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1.•:t.G.t!JO ;¡;: PRIMEMllST*"'EN MAT91APENAl CAUSA PENAL: 21212014 

DELITO: Homicidio calificado 
' '1 
1 
1 

• .. i>t: 'llmm> ~Ol ICW.GO 

RECIBIDO VÍCTIMA UIRF:fTA: .lulio César Mondragón funte~ 

VÍCTIMA INl>llffCIA.·

.,
c

.· .. RIA Pf:NAL DEL OISTRITO Jl!OlCL\t 

l.<1 que ;.11:in· . · v <JI fi11,1l..li "s"ra íuridka J,~ la (. 

ün rnlidad de ofond1da t•n hi .;,1usa pl~nal ? 1~<·o1.1 

•;:R• ... !;"'4°.'t;:: 
.:-t~()F.}·'. 
·~ ... ¡..:,.., 

¡ "<"li • 

CRf• -

"\ti~ .. . 
,. .. 

.l. 

'111nicidio calificado "" a~ravio de Julio ("ésu1· \londrn~ún 

cn los artículos 20 apa11aJo C. fraccic\o 11 <l<:' l;i Conslilll<'i\tn 

o~· 1 fnid<•~ l\fcxicaMs: y 12 

Je ~u conocimknto presentando d <lict 

Se designe en la marc~·í;i d~ nn1r0pologu 

• rgemino d~· i\ntropolog.ii• h1rt"m<:. 

· FAAI. par.1 ;.¡ue partici¡x· en , 1ligt>11cia de cxhurna1:iún de 1c~to' dd C. 

folio Céo;;lr Mondrag<'in F<1 ~ J..:aetaJa p11r cslil au111rnlaJ •:n d11!gCiK!i• 

' o d Jil turnen ,·,11·r-=s1'<lll11!t'nl!:. parn t,d..-·. ck..:l"' 

(•Ír<.'/l'<I la ,focumt'n ión ttUl' acred1w idemí.tad :. c1111,1c1m1ct:l0,; d.: b < 

·'.1 Sar.1 < '. Bmungart<:lt» 

S;.· tcnµa por presentados don1111e1\lo,.. de iJc11tidad " la do1·111n,·111"..:1nu 

líbrnda a 1:11·,ir de los ~-..:rilo~ que a<:tuaran en la 11il!gcnúa t.:11 ~rn11ent<l. 



' 

( ~UCO · ·1 ener p11r presentadas las dc:,ignacionc;; Je pn!los rvkri<lo~ e11 d 

• rn1:r¡10 dd rrcscnrc ucur~11 asi como la documcntaciún que s~· ;11w~a al rnis1111.1 v 4uc 

1 d icrc id~·11tida.t y c~•n11dmicntos en la materia. 

Para su 

. : .:>g ... c•ti . 
• ¡. 111C 
. ~ .- ... . . .... 

\ 
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• ~ 
. \rgcntin~• J;: .·\nrrnpnlo~1a Fonmsc. así como el <:. Ricardo 01tor; i.ocwc Reí~., p:1r1Kipc11 ef-=>5 I 
•1•11 a¡.~g•• a prin<.:ip1•h p1nha1orios en la diligenci<i. 

·\~,, 1111-,1110. del juo cxhor1<1do. requerimos le habilite ;m1plia~ la,·uhadt·s p::r¡i h:¡hilit.¡r 

l"ONIHCIONI·.:-. y :\fff)IOS TÜ'NICOS PARA Fl·l.CIFl\.R l .. •\ :\ltTOl'~I.\ i\1t"r11ni. 

H )l{I N'il \' 1 AS Pl-.RICIAS RLQUl.RIDAS: Sa!x·nws qut· t.!stas dept·nd,'n de 1 .. , 

¡
1

ocd>ilid:1de:-; de i:<Jda re~'.iún. tundamcntahnente '"" k•s rc·~1u·sos hu111;1nn,,; :- dl• li.l~ m.:Jj,,, 

l<'.:rn..:«1~ '.\ t'co11.,,.1icns tk que se dispone. Pero au~ . .en.' s 1:i.:oro. cornlicion.:s 1ecnil:·1s > 

l.um:m,1•. le• que ·rito no debe fallarle mmca .~s· n11 luz. l 1n ªº"ª' hi.-n almnhnido. 

de pre!~rt•ncia <:n~:J&_., -'1, urnl. Cl> fundamt:n_.taf' ·. ···1<1 id<·ntiticación Je iesionc·~ Je ,!il'íi::il ~~·~.. . t 1-

(1l'S1~n aciún. <jite (~1(r~> I~ 100 rodrian pa'i~r .. '. ·1p.::rcibid;is S~' •.kh<> ,:(llf(at í.'.• 'll URll 'al:. 

:1111r,lia. t11,·11 ifun~ilt,fa,¡;/ a~~ua ¡;orrienll'./ _un.1~ mes;1s !,1 sufic1,·ntc:1m:1111: !-'.''u11k··. 1w;i ~w• (.<·. 

p11<kr cº\(\:ll(kr •Hw.~· ·(.1 ,irticulado y equipo de íil)\IS·X. E:- ~uma111c11k 1rnnor!m11e 

qut• diclt<• laboral 10 i.e halk dhponib ara la 1·.:'alizacilln de e~rn diligc11<:i,1 1 !;: i·k•ne.i 
;tQEJllSlOl'-

i n v..·st i~aci1'•11 de l'Ol!iltos úse0 1~. • -~\'>· . · .. )~11' k• 

RAIN!'i7;.J-.!Ca81' ·.• · . :. "" · 

~ ,-~. :-~f~ l, 

r(~~. cattáv.:r <lehe ser minucioso. cuidado. si;i~~o y c<1111plr.:L11. H ¡x•nto 
'.)~fllli. • . ' , f!:' 
n-,_ · ·tual'1:on pri:,a ni ha_jtl presión. FI artáli~i~ ft. rt;~.;~ o:;e¡h msumc en r•·•w•«1I 

"'"''""'~"'".ºque d de un cadáver. P··.twpllo e.s·1)Úndarn.::n1.il .. dur-i111e d 11A1;1j,1 . ,..,o¡TAMCI ¡· .{.. . 
Ú<;: 'ªW!at•.iai&Jt c1111 un refrigerador con .<lf'itimo ~nci11nami"nto, 1al qu.: ,~,·rni.w 

F.(' A Et • . )' . }! . 
cont:u·,·rin <'I l1cmpo :mltl·Knte como para \'0~1fr a rt~n.¡¡ar y ;111:1'11.ar '"¡.; fl"•ins las 'e'"~" 
<p1,· :-;ca ncccs¡ino) rt•aii7ill' toda!> las <:onsultai; con t'!>lh.'cialisc .. ;;; en d<·tcnwnaol 1, <\l"l'"' 

... 



• 
:#' 

t/t) /-

Rcquerimo~ lllt'l exhmtado. cuente C\11\ amplw-. ;nra 

• MONITOIU'.O < ONSTANT~: PARA l .. ·\ APUCACl(ll\ Úl'TIM·\ In 

l 1''-ffA!\tfENTOS llf':I. PROTO('OLO MOU~LO PARA C'!\ INVt:STl<;A<IÚN 

HHU Nsr. rn: '.\lllt:RTES SOSPECHOSAS IH: llABERSI-'. PROllt:ClllO POH 

\IOL\CIÚN l>F l.OS Df.RF.CHOS HllMANOS" Ol: f.\ O{lci11tr 1td lito 

( 'omisio1111d11 para /os Derechos Hum<mo.f de las Naciones l/nid11s. Así (·omo ob!>cn ar L·I 

cumplimiento de la~ MFDIDAS Y PROCFDIMltNTOS BASICOS Qlil- DfBFR .\N 

SHil :wsr FN r ! -;1no FN QUE Dl:BFRA l{E.'\1.1/. ARSI: [ \ F\Tfl '".1.'\CIÚ~-.< 

!'')'\ 

• ante acordonairiíento. hn1h1cs p,1sihk. 
,. . :.J;· .· 

11 Nü wntaminac.iún <r.·l_· ·1 a m!.. a. .:1.§'' 
1 11! .····· 

.11 Custrnliu perm~ne'.\ll!' . ){. 

41 Acceso rcstritt~ · área. §amente aucori7.ado ~t los famili•~·e!' y pcr~onas 
11c.1mpafümtcs de h~ ~mili:~ de .tui¡jl..:ésar Mo11dragú11 Fom..-~ y !~peí-it<isi~,:sari,1,, 
5 ¡ l\fanipula..:ión dad:>cadáv1:r. • .. ~primer lugar. pnr p¡1;i~H:é1 EquiH.lt\~encino de 

: --... -" •' j•ti 
Antropología h:C · · · : j..:tivo de evitar q~!~{p-t)roduz..:an dafi~N mor1e111 .:-n 

. ~~- . . :;¡ . ' . • . "''.'ii' ~-.· 
lo.s re~hb. ,¡c1..: d1f*iUWSlll.rq_~;, lSlcr11n anah~. 'JP·•··· .~.'" .. . .. ·.·.ff: .... -~· • . . . . .... . . . ., .. ~r 

,,.. ......... . ...~~. ...... ' ....... -....... A:;.~< 
·~~ti~' _.: .. i:- _· - "t;-..,.. 'f'{-/ 

~.:.~~llrnté:illl.·O:> ~d, J.Ul'I . .:x19ft .. / a<lo. . cuhc para ol>:;.:~\'~~ l.'~xplinrn:.lllo de l .A 
<.,)t}t-.NA Of. (. USl o Di~ F.N [RICIAS FORF.NSF .. s.,ii.~1~¡0 l:rtllt.:(I •:11 t:l~(I\ 

•. i ; .. ~J -,'.. 

uivltifa¿¡,,no!s d.: los DD que al estar implicados aue~.'. '. del E. ~;;.!tado ha\ mucha:-. 
V e~T .~· · 

v~{ma intcn..:i<111 Je ocultar y/o <leslruir evid..-ncia,. Por .~·uc n:q.1f:.ri111os qu<'. tnd•• d 

p09Ce ,k rec!·«iún ,le pruehas. sc:an del tipo que ':ffill. debe .4\k·dar dehidamenl<' 

r~~~ e irt o que wdas las pm1es intervinicnil'~~tcmo11 fl\:ntc " un ptoc<;:s,1 
•e>1.1-tc!!ti.. 'r · . . , w¡:· 1: . ' . 
lfi.'~Jnl ol:>~uvo <)umts uno de los puntos ma' ,. llco\:t~ cuandn d cucrp(• ._, la' 
J:RRER1:·. • •.• :~ ·· 

'@~1\'@j, de" el ,.·mnr·.l) para ser rcmicidos al local . .,ª su,~§tudio. E.·n ,·~:tL· caso 1.:m•t1t<h 

las Sl•!lc s 11et1C1oncs: ~,, · .. 
~ ~ ~ 

a) Qú ·~ el iln: ·rial sal¡,r.a dd sitio dd h<1llazg#· en, i.-11vasc' apropia<l11~. 1:tiqu<:tado.'. 
•• a,4 OE· ·'·· 

pr..:cinli~. tnli. 1paiiadns de doc.urnemación aqféu,¡rtla. ,1,111Jc consce de tiirm:1 rl<1ra el 

nornbr(:-f '6: · .: l<i ·llliuridad resnonsal:ok por Sl; .lriinsp. 1r1t:. 

llt (Juc d tn11H1)nrtc St' d°•·ctu~ .:n 111.::Jios adecua(!,,:;. i;in producirk da1)~,s ni ::1hcwcionc:; al 

mm erial. 

-.g6s2 
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.. 

..:) Que la ¡J\!rsona 'fll< obtiene y recibe el material. en este ca.<;11 el h1uipo ,\rgcntino de 

;\ntropología hwcnse. -EAAF • compruebe 'llll! las holsns o caja:. que .:.1111<.·ngan la 

<.:\ í.-knda 1cnj.!;in los p1<'c i111os originales. con lo!' que ~alíero11 _¡jcl :-.iüo dd hall:vgn. 

P<'fk'-·ram<'rlll' in1Jcto~. Ct1111plicnd,1 estos pasos mínimos. se g;;1ranti1<1 \f\11.' el rna1cri:1i 

l<:u1p..:1;;J11 c11 d ~~1i.1 J..: cxc<1vaciú11. o las mfü•stra~ rc;togid.ts , .. , d ,·,{lhln-r snn 

~xac1;in1..:111c iai- 1111sma~ l(UC se van anali7ar en el lahor.atorio. o s..:a. que 1111 han s11frido 

;,h.:racio1ws ni manipulai.:ioncs. 

. .. 
•\simismo. rc:qut~rírno~ dd juez exhortado. se le Qtórguc amplias IJcuhades para h<1hiliwr la ..• 
·íf' U< · ·1<. tá \' DlflAíd · •11m m1111Jwl de f'!t~dpi<11 J' normm mí11ima" ,obre 1r,1ba10 

fl\lt'O\OL'WÍ en ¡-~~ ' bú.\q11t•,Ja ,j ll1l't'.~/ll{lld1111e.1 fot cit\'e\ 1•111-.1 < "''" d,· -~:·'>y '4 ;f • • .... i _.a;t< 
1Ít'l<ljJ(Jf/('!1lllt'!! /UI •. 1 t'Jt'C nmlt'.\ <Jl'I iJl'ÜH" •!.\'/l't.Ull<ÍU /(/Ít'I. '111<~ prc·~.:Pla lit r)dfl11;1s 

.", . ., ~ 

J,• ª''lllacion há~1c· "'"'~c#J 1daci<1ne: e hu~na!\ pri1c1ica~ para ~o c:·tud1;1d:.1~ ~ a11tic:1das 

rior todo~ los acr.-..Jf;" 1IUC'r11dus ocumt:nltl .:n que ::.e hacl: un liama,10 a los l-;t,1J,1s 

::~.:rn:~.:::.r :011 ~=,.:. :~t:~ :iín~~::.~en:" 11::: .. ,.·::;;~;~~~~;.~~:;:,,,.in·.:·. ;,/r~:::,~~:: 
~"·' .111/trc '''!fJs,~.f&:?.H?c.t'.1 _al en pmt'CS<J\ de bú.w¡~'/.,.~Ínve.ttigaei1111e.t qrt•ll.fl!\ 

f'_,)~:ftt¡,,._, lit! d<'1·,,HJ.Jf.~~ zadas. ejec:uc~~11~·,1· e , .·nas o e\·tr11,fudi.:iah·\lco'l-t: la~ 
.,.~ -q¡¡ ... ,~ !•· . p 

dt!\u:;111nc~. conclusione~ y ~fecomcndadoncs : 11 Congre.\o ,;\/11ndial #e lraha;u 

P.lJo.)ffJ.·iu! en Pma.fos de~~'thumacitm . t•w¡xiricuín P1w::adcÍ. Ju~(: ·u 1 !°1•rdad. 
.... ,, . : .1·' • ¡ 1 

''ttltW~tto .:n Bt)!!,1la. Colon\bia. e1 año 201 O. Tom;:i en .:ue11l<f •ndu;.i1•11''' ' 

1·~\.\S!tJaci•Ju..:s de la (-.mf~; '. Internacional sohrc p, ... s;•nas5 ,,· ap<1rc..:1das , .. '"' 

I~.:.-. Jia~es.,,•<tniwda P•.1r d Comité Internacional de la Cru'l RojA •. \lt r$-1n ,:u)a \ahda h.1 
~·w "'- ~ 

'11 •· : instr la <'11 mul upl•'.~ nmrextos. Jf. 
;1.\J Df. · ., f ;¡(¡' 
:,1~RRi~\. ,~->" 

.¡~ pi1r1\'. aco111p,1iia a esta solicitud. la a¡x11·1aciúncn .. ~,1 lid dc documento.- cu\',1 

111cii~"' 1r:1c1ún soiiciwmos a la causa nenal ~ñalada al· ;;,11~· CU\ os <lattt:; rcúu1:1 inw:, ~e /~· 1' . .~ • • 

cn~~eerl. i~º ..:uidado y reserva de su scfü•ría. 1 9f documctlli)~ -.nu ,\C f <\ or 
DEf'Q . . del C Jl'UO CfcSAR MONl>R.J\,ÚN H INTl·S Ccrttlic,ut<• de 

f.• •CO / 
con~ de cadavcr de Julio C'~sar Mon~ragón ~tes. cxpctlidtl p«1r d ( · 1>

\ttftlri¡raciún p•u·a 1ra~do Jd\cada\·cr dt' Jt.li,l :César \l1•11dra!!i>n 

1 mues. e:-. pedida por l:i Secr.:1mia de ~lud l'úhiica Munidpal c11 ( ~i!pam:ingo ék i.i~ 

\ 



-·- ....... ---------------------------......., 

.. 

·1-

!Jravo d 2S sep1krnbre <le 2014; pem1iso para traslado ¡fo caJa\er, e-:p1.:did(1 por la 

ciirt.'CÓ1l1J ) otic1alia del H.::g1suo Civil en Chilpancingo <le los BrJW .:1 ~1 8 d.: :-qml'rllbrc d..

:·n 14. dt1<.:llrtll'nto <fil<~ rctit!re como lugar <le traslado. d pu•·~~,; 11·..:nt11Jll•u• i;n \'! 

·. ,,J:·/' llllllli..:1p1n de l..:na11ugo. l'.SlddO de Ml;Xico. r 
{' 

/' 
/' 

l>IU MI·]{(),. <\utoriz;u ~ facuhar al juez exh cor11gr{cnk' 1:n el 1.'si_1.!<1 ,le !'\'k\ ¡," 

para diligc111:iar . ..:..u1formc a los criterios Sf itad(ls. la éxl111maci<'>11 Je r.:si11,; d.: 1¡ui..:11 .:11 

, .. ,~1 .. -, 
.Ef.11., 

. 

011drngúJ1· I· ontc~. 

i 

• ..

"' ' c~--e;.úrupo lntl".r ¡,,iplir1ariu J~ l xp.:11,)s lriJepcndient<.'~ <le:~la 1 11111i~Íón h>1c""nc·ric11111 :ie lkr<'dH". 

1 h1f110U1Ú~¡:f - -, ·ll t Para ~" wno1·im i~mc• / . , ~· 
' : 

4." .l··  i~ul:tr de t)ti'--·tna c:s1~..:ia~*.f;:1n! , 1 ···< .. :at.;o ·~~uala'·. Conu~1.ln f'•act::1n;tl ·:le k"-
, 

1 kr~~l' 1 fl.tr:t '.•11 C•!l!•""n>knto l 
' 

e<. r. \.flr.1 .-\rd; iol1t1<'/ Gnt1t•k1. Pr...:ur:tdora G•.'nf:rj:d<.' la Rcfl'ihll(a. Para"' conoci1111ni•t• 
~ 

.; ..; p l\1tro. l (f~9irul d~I f.-.~••uJo <le (iut•rr<.•r,\ PJr<.t ~egUitHi1: 1 iht 

i 

~ lP<\¡ 
f30t:;"' 
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FUNERALES
Hidalgo No. 23, Col. Centro Tel/FJ(0~747) 472 ?6 81 y 4~1 32 61 

~c0dcrrr·dac con e! 
''<>Siarlod,. cajaYe'E;S 

C.P. 39000 G fPane;mgo. Gro. 
CON SERVI · DE VELATORIO 

VACIÓN DE CAD VER 

Datos oel Méciot; ··~s sab•':! ao la emnais'lrm1c10'1 
del cadáver p •. su e . 

' ... 

N0·n

Dcrni
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-~ FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUEHRERO. ~<( 

-

• 

AGENCIA DEL MINISTERIO Pt'JBUCO ADSCP.lTA. 80-
EXPEDIENTE NÚM.: 212/2014-II. 

ACUSADOS: FAUSTO BRUNO HFPEDU1 Y OTROS. 

DELITOS: 

AGRAVIADOS: JULIO CESAR PAMIREZ NAVA '· 
OTROS . 

._;,, .. ,.., ~ .\ __ ... ~ 

En atención al .. ,"'t~ád~ que · 1?eñoría corrió a 
esta Representación Social adscrita, a 1 ru,bd pericial en las 

·,\;o!..__~"~·4. materias de necropsia, medicina f ensé y antropología 
/~,,,....... , 

i~.i[:i.~\-~:.~1-~.,_· forense ofrecida por la asesora jurí a 'at~icenciada  
~ ~~:-;11 ~~ , de la víctima . irecta 

~- • o, en su carácte .·e conwbina del agraviado 
¡:~sc•t.1A GEHEtt-'D CESAR MONDRAG FOl'rr..rs, manifiesto a usted lo .STAOO DE • . Í'¡; 
;fA ~IS'IY"'8' !1 ~ {' 

!'lcAll'A~l'91G•oo.r . ,. u1 nte. / · 
'"'"'" rHCNc•• r., .,~ •...•. ,· ., : ,{ 
"011';11>'""' h.•'••:::•: ~~,t....':)' t.J •. .;f~f 

"----·---

.... ,.-., . . .. ,!.,, .·~ . ·. ..) . 
. ~ ' . ,, . 

"'7 : . Que por el momE1'to esta Representación Social 

~:~~f'J;· e ita, se reserva el de··•··r~ho de proporcionar los nombres 
.;-Ee;~~ 1 s peritos que interv~drán en el presente asunto, toda 

v ·que mediante oficíq-'· núrriero FGE/SP/DGCPP/0347/2015, 
se solicitó el apoyo y cgf aboración de la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procu~duría General de la República, a fin de 

" 
que esa Dependenciá Federal tenga a bien proporcionar los 
nombres de los peritos que intervendrán en la diligencia de 
exhumación en la fecha y hora que su Señoría señale para su 
desahogo, así como en la elaboración de los dict;:irncnes 
periciales en las materias de CRIMINALISTICA DE CAMPO, 
MEDICINA FORENSE, ANTROPOLOGIA FORENSE Y MEDICINA 
LEGAL, sin err1bargo no se ha tenido respuesta por parte de la 



.... 

-. 

• 
' 

peo6° 
~ . Dirección General de Servicios Periciales de la Pror.uraduna 

General de la República, por lo que una vez que se cuente son 
los nombres t1e los peritos que participaran en esta diligencia 
de inrnediato se aportaran para los efectos cor)ducentes 

.; 
.r 

"'' 
A usted 

 
 O 



-

• 

~ .. 
. ;,rwr 

Certilicac1ón: la Suscrit<1 Ciudadana licenciada

Segunda Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera lnstdncia dei Di:>lrito 

Judi<idl de l-lidalgo, certifica: Que los traslados de tres días hábiles. obsequr.,do~ 
(" '"' 

al d1?fen<.or partirnlar de los defendido-; relacionados con el hónwid:o •:.ilitic<ido 
. ' 

en <igrav10 dt· Julio Cesar Mondragon Fontes; iisi con.10 al Miriiskno Publico dt> 

la 1\d•,cnpción. dt" fll~ll(>íé) individual pi·.ra la desigtÍ~ciútt dt> pt•rtlO O peritos que 

1~slimaran nec:esilrios de sus parte en relació~t;~ la prueba pericial incorporada 
,.:· 

por lit vic · · indirecta y su asesore jufídic.a en la comparecenciil de (271 ..,, 
vemtisietei~g~ de dos mil quin~tf." a la defe

·:<.'pl1('.mbr''f¿;.:·'ª.·'.·. h. r resentació odal del v

<;('pti,•rnhr · .o/!-~b curso, lo que 
' .. '. 

conou<.t'nt-h!i; . 1<?ciocho 

doy f1~. 

.~ ~ ~ 
/ 
'i~tñ~. c.ertificaciones anteriores de las cuales d~~ndt'n qw: hasta el 

;/: ·· 1cf~ oy nto €1 defenwr particular de l~s pre· nt•J'> inoc<mtes rdJcionados 

.:¡~'. • . ·¡.~ e~ :. h chos de n<ituraleza penal; y el mi'!-. erío publito de l<t a1bcripción 
~ i -~~~ .... ~ .. · 

~ ' .:~f I~ a c,i o posible desahogar el tr .~slad~ bsequiado por divt>rso, <Jcuerdo 

S " " ~do el veintisi~te de agosto de do~ rmt/uince; con el fin de g.uantizar su 

. :~·~umano a la pertinencia ./4~gnadón d• Pe,itos incluso de 

· ~;~~ o .de evidencia científica.f~cJ~orada por la victima indire( l•l y su 

,JSesora jurid1ca ~~ favor del agraviado de f¡;¡ vi(·tim<1 dilecta Juliü Ce~ar 

Mondragón Font('·;. 



matNids ofertad..is tanto por la víctima di• ecta como por su asesord JUríd1c.:.i, 1.h~ 

lo contrario la p~ricial quedara µi:.>rfeccior ada con la que porlrá quedar lograda 

jurídica y humanamente posible. 

·1 
t,'" 

Para tal efecto y con apoyo en los articulo 29, 107i 108 y 109 dt·I Código adjl'livr;. .. 

-

penal como mas adelante se abundará co11 la d~bida precisión en t>ste momen! o 

se faculta al 1uez exhortado competente p~ra 1~cibir la peritad1 -~~esignauón 

de peritos, la proll~::.t<t y descernimiento d;';cargo, así cor\) ~l;a_i;::,J?.nstancicis o 

documPnlo'> ,1utenticos o autorizados ofi:~mente que justi ;~'.~la cienci::a, el 

arte o el conocimiento t'specializado de 1 expertos. ~ <Oc ,. -· 

(2) tn rE>lación al diverso escrito .de z. · uri Herrera R ndo en 3u 

caracter de asesora jurídica y en t'érminJ de los artíc; s ,:, ••ii.<do C rl1' Id . ~' ... 
Constitucíon Pohtica de lo~ E.~ados Un!os Mexic s, 10, i 2 y fem:~· 
n.~lcltivo~ dphcablt-s de l.:. Ley ,.General de \4ktimas epresentand . ·~ la !.11ctít~· 

indirecta ol~)di . Cl3sar rondra,on 

Fontes. enterado de su contenido y en atenéión a la reserva tt derec~ 
formulada por comp;1recen~a de veintisie'te de agosto de dos mi~uince, se. 

: ~. h. :·,· .. o· 

tiene a la parte promovent~'por designai"ldo a Sitsel Rodgel, Pl'nlo i!}> ma\er· ~" 
-.\. ' 

dP patología y medicina forense, pe; teneciente al equipo ..irge~Jin • _ -_ ; 

antropología forense EAAF: asimismo, erito 

materia de AntropoloRía Forense. 

la 
• ""' • • 

Do, 

De la misma forma agréguenr,i: al eKpedi1!~e los documentos que f,c• a=Oc 
-.:~A-

escnto d(> cuenta, a través de los cuate~ f.;e acreditan los conornni~n tNl 
,! • DAS 

materia de los perit

miembros del 

equipo de antropología Forense; así cono la documentclc.ión cor.re~pondit>nte 

.. 

• 



s 

- amplia'> facultades, para las actuaciones necesarias y formalizar el cargo ante su 
P<>lt'Stad de los antes citados. 

( ~ 1 1-'rn Jo <./lH' vp ,d otro escrito de la a >t"'sor a jurídica y viclima indirecta. con 

fundamt'nto en los artículos 20 apartado C, de la C nstitución Política de los 

Estados Uni ·:li . ·canos; 11, 12, 14 de la Ley eral de Victimas; 346. 341. 
"'-=-.; . . '\ 

349, 350 Bir·l~:~ 2. demás aplicabl ~e la ley General de Salud y 

sigu11•nt<>\ v .... ~team ntos de prot~c. · modelo, para la mvestigaoón de 

muertes so ·· fio~ i:te haberse pr .. lJcrdo por violJcion de los derechos • \§lJ· . . ' 

• humanos. de ,,. · ma del alto cor:J/6nado para los Oerf"chos Humano~; de fa<; 

~ Naciones Un~°:~~"Ue sor ·ado y autorizado jurisdiccionalmente con 

• 

todos los 
·fórmese atento exhorto y remitase en los 

.. ·~ .. 

- . 1· ;f 
licitada por la parte agravi . , ,Sto e~; tomand·:> 

., 

amo del representante del estado y s 

xhumación de Julio César Mondrago 

alificado, quien se encuentra ~ep '!Jo en el pant~ón de San ,. ,: 

matlan. Municipio de Tanancing ~I Estado de Mt>xrco, bajo la 
i 
· o al que legalmente competa el 

j.u ~~~~g@C r el JUf>Z y competencia en ese 1 
... ~ '" . 

il•\l.(~lP. i al y hajo su más estricta ponsabilidad decrete todas y '-in .- .. 
lin111,icion 'f,dl alguna, las medidas con . entes precautorias a fin de que con la 

X ' 

debidi! dilrgenria, se pueda llevar a c~b</la evidencia científica incorporada por 

la parte interesada; facultando alji.lez además para que requiera el apoyo del 

• 



de la victima indin'cta oterente de la p1 ueba; tambien para el caso de que los 

a>í como otorftH' toda<; la facilidades 1 ecesarias y legdles ,, lo·; experto• que 

intPrvendrán en t•I desahogo de la pr11eba ofertada y en la pr.'lrtic.ada ck: la 

exhumanón solicit.1da consentida por la víctilJla indirecta. 

D'~ l.,i mi)ma forma se otorgan amr lia¡ 
hortado para 

-

dihgf'noar he1st¡¡ !.u debido cumplimienip la exhumación d~ ':.:,~:;.de Julio Ce~ar 
Mondragon Fontes, la µractica de inv~~tigaciones y perici •?r~ses rl!queridas • 

v \¡.¡ conseLuente reinhumación de tJ's restos previa nu .. ~.eionzación en el -

acto rir· l el,sujeto P• o. re1te1 ª''do 
tk.JJl~ü 

t.;mb1Pn '" larnltr1d dP llevar a ~ab .·~ protesta de los"' (>~!y<.'~ ~~~ibrado·. por 
· ~OEPI'{ 

cuenta dP lo ( oadvuvanda y en co recencia de vei . fEtNcáJO'to dP do•, : .. • .. ,· OEI f:I ... • ·w 
mil quince con el objeto de que. !os miem~ros d ~41'genti110 de 

legalmentP t'J'\ la ;1ctuaóón, y po ·· ualdad prdtsal ebera 
-~!- . ·~ 

concedHse a Id defensa y probables re~~.~sables., ~. t) < 
"'1. .. . ... ~ "... ' . ,., ' .. _,.. 

Se otorgan am~lhas fa.cullades para qu,rlt. au ~este órgano~.· 
juez exhort,1do. habilite las condici!nes y medios· técnico5 pard < . 

/ 

autopsia prnctifO forense y la periti~; requerida, de acu~rdo 
f ~ 

de la reg1on de los recursos }h; 1manos, técnicos y 

desarrollarse en un espacio de >Uena lut, un 'loe.al hi•'I\ all 1 

pr.Plerern:ía (On luz n.1tuiill, contar con una sdl<.1 ·'~ •. •P'"" bK"' ilu '''I'. n 

<1guri wrriel'te, mesas suticienternente grandt~s par" extendP1 to :-'{ .. 
articulado y un equipo de rayos equis, que comprende ~~ntn• sm pa;o:; y ..,, 

·-~ 

radiografiado de los huesos, que pr ?sen ten indic:ios de haber ~ido afectados por 
~1 

""'""rtil de .irnla de fuego, en búsqueda de densidades rnet~licas no 

• • 

• 



• 

.. 
• 

• 

\V V 

~, 9c>G~ 

Se suplica al juei eJ!hortado adopte tod.~s y cada una de las pruebas, de acuerdo 

al protocolo p<ira la investigación fore11se de muertes sospechosas de haberse 

prndurido con violación a los derechos humanos. df'I Comisionado de la ofkina 

del alto mando de las naciones Unidas y tPner t;i debida preGiudón ·: dcc~ron 

p.:ir<.1 l;t debida d1ltgf'ncia. para que dec:rete y tome las medida~ apliran<lo tos ... 
µro' P(hm1 • Hús bilsi<os a seguir en el <,itio donde,,¡i·~l<·berá n•.dtzM«e la 

( ·\l1u1nau~llf~j iJr}. ·crvacron del áreil, mediilnt(' -~cOrdcinam1ento lo m;is breve 
~ ~j> ' 

pm1hle, 11L1Wíi;i;tn cíón del lugar; custodiií'perman'ente del mismo. acceso 

re<>tringrd·l~ solamente per"l!*. ~u ingrese> a fa.rwliares y personas 

acompañifltll5 "' familia del ~~~¡·~do y pentos necesá~ios: podrá acces.~r al 

cadaver ~Ji¡iero ,~'·'equipo argentino .!<,te Antropolngíd l'ori:'nse y 

o>meguid~-'.•.vJ&~a~ancia y de la parte pr~balile re~poh5able o bien el 
:lOIS1HAiO""'JOIM..~ .... • , · 

ordt"n qu~ez e~'1ff'tado considere jurídica y legalmente proce_ dente. 
GueR'P.Eim \.ll,, , , . 

~. -...... SECRE;TAlf!!#' , 

~JPC:, 
0

Se _faculta al jue~fkhortado para que tome la COf.!t\lf.#*~O al lleva a cabo 

'Z•, ~~~ ~adena d .. ~~;todia a las peritic_ Í#Sl .. ~ltt~~··'~j~stando s_uu~. ,rocedt:r en los 

~> •tmimos :¡.<todos en el · G:10 para '' '"""""dón forense de 

=-~~rit0 l~lizado . · · rubro "la cádena de Custodia ~~s pl>ncia•; türenses". 
- . . ' J 
~ .. ~-~ ~- ;.-~~¡'"'.··; con el objeto di'.! gdr º_ n1ízar que t!I. n m.,a t/~1 recuperado \~n c•I <,itio ele 

-~· · aéf. o la•; mue<.tras recogidas s1~an e~amlonlr- la~ rrnsrna qu~~ se •. rn a . ~· . 
~-anal ar ~n el laboratorio, o sea, no h<l '..utmk1 aheraüo1w~ nr 

. " . ipul~iones . 
' 

¡I 

oridad eichortada adopte y tonw en <uenta la 

. '·=·· 
E:.r:Jl"m" línea se faculta a la 

~ •. · ión d<>I Consejo mund ;º de principios y normas sobre trabajo psic.osocial 

en procesos de búsq · a e investigaciones toren'>e5. para caso de 

de-_;apariciones forzad,, 'ejecuciones arbitrarias o extrajudiciales. donde 
·.-·.I 

suby,t(t•n clt(~Ci'.l'is nOtmas de actuacion básica y recomendaciones d€ bUt'nas 
, ... 



También el Juez exhortado deberá comt nicar al jefe de regulc1cion scmit01ria dP 

la Jurisd•ccil\nal ~;.milarid núme octor 

o quien leg.1lmentf' lo 

repre~ente par<J que tenga conocimiento de la actuaciór.I judicial y otorgu~ todas 
l 

y cual\to sea necesario para el de bid• 1 y exacto ctimphmtl'nlo del exhorto 

enconwndado, prorurando con la del::tda anticíp'áción. el lugar o lug;ups, 
" 

espacio o espacios. comunicaciones n•·cesaria~. V r.ontando con el person<tl 

alta1m:ntt? capacitado y la disposición de los bieries materrale~· el éi<ito del 
' . 

acto. -<.' f;t 
·, ~ 
,!; ~{ 

\"> ':\. . -~-.... ~ ... 
Deberá adjuntarse al exhorto de antec( d~es con la tacu!ta l j para 

proveer lo conducente un cd que dice ~tener trece . .l:t~J1f't- d 1t.Jles 

relacionadas con los hechos del asunto 9~ nos ocup~ {~ige ~ a la 

formc'lcion de la avenguación previa er ~i~ravio de Julio ··~~~ond~gon 
(~;1; '• •Alttl&R#• ~ Fon1r~s. para que dl• su contenido y el-'.~i>resencia de.· <1utoridad j~icial 

o;>xhortad.:l. :;€' impongan lo,; expertos desi ido!. por las ti:!> y los consi"rPn 

en SIJS conN.1m1f'ntos especiales sobre la 1 ,¡~ria res pe ·_¡.a. con la suplic.1 ~ 
reenvio Utld vez cumplido con la diligenc a ¡I com ~do olicial, mismo~ 

~!t/~ ,.. \_ ' 
deberá tener bajo su estricto cuidado v re~Qns Jlidad: y por ('I mom~· · 

··•:'Í'j:, ' 

deberá quedar t''n est~ juzgado una réplic< del cd, bajo cu5todi.1 

actuante 

En fin !-e otorga al Juez exhortado, las más amplias fatult.1des de 

legiilmente nec:P.s,mo y resolver cuanto oposición exista para lograr el ob;e 

• ~l · PI 
lo i 

' o 

de la pn.t>ba y garantizar los derechos h 1manos de los partllipanl!:'~ t:>n este 

asunto, solicitando tenga a bícm comt nicar a este juzgado la fecha df' 

programación de la actuación materia de e>te exhorto, con el objeto 1Jt:> estar en 

actitud de notificar d la defensa de los d1 fendidos. al mini<;tPrin n11hlirn rl"' h 

• • 

"" .. 



• 

• 

• • 

0° 1·11timo étp,rep,ue~e al expediente para que obr~' (Otno correspond<J los 

do(\1nwnt\Js i:n copia el acta de defunción. certificación df' cons~rv<1ción de 

<.ad<iwr. autorizadón para traslado di:> cadáver y permi$O para traslado de 

cadávn. en r,u orden <?)(pedidos por la oficialía del Registro Civil, funerales 

Chilpancingo, secretaria de salud municipal y H. Ayuntamiento del Municipio de 
;t 

Chilpancingü. todos del estado de Guerrero. datos c1m' de~án qu<'dar en 

resguard • la secretaria actuante solo.p8't'á intormaci~~f:' los intere,;ados 

dentro de~ .. <",.,-,..~"' -r~1/;7'. 
Por otro 1I} too ndo en ~~ta que los de\oft~~os

:;
. "

, ~· ·~'"º""ª" ;ntemos en el ce,,,/. de re;nsersodal de,, Ciudad de 

_,.,..,~~., stad'l:tf e Nayarit, v por la n raleza del ~i/ito, con funrlamt>nto t>n los 
~...,,_<!-". . . .. .A" 
:..: , • l8'. 9. 30 del código .• 1etivo pena~n los insertos necesarios gírese 

;~ ~t;~trc1A ho to al Juez en T~o compe~ en M;;iteri<1 Penal de la Ciudad de 

,~: T' ' .c;tado de Nélyarít, lo anterior, ~fves de la Magistrada PrP~1df'tltd fitulill 

,'. · ~~~flg.~ · dt"í Judicial de dichJ .. ~~ad, para que en auxilio procf'ul de las 
, . . -. -.'C:u.'- f. 

ldbt e~k f11:gado, tenga" a bien autorizar l<1 notifiocion personal del 
,. r- 1'. 

prev"nte auto y sus efectos en los términos indicados a



cho Jo anterior, teng<i a bien dev· >lver el exhorto. 

/" 
·' 

Por lo riue, con fundaml:'nto en lo 1lispueslo por lo<; ¿,rt1rulo<. 17 <iP lcl 

Constitución Politica de lo'> Esti\dos Unidc ·s MeKicdnos. 37. ?.o. 39 v .11) d€-I cod11.;•) . 
de procedimientos penales dt>I est~do, se instruye a la actuiHlcJ ¡udin,-11 d1' ,-'ste 

Juzgado, para que notifique de mane~a personal el contenido integro del 

presente auto a los partícipes en el pro, eso. lo cual deberá hacer constar en >u 
1 

acta circunstanc.iada, debiendo dar. e: 1enta a la secretaria respecto a la 

,('I 

~ 
. .r ':y· 

'.i·· ., 

J 

·' 
. . 

• 

• 

"' • 

., 
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Estado Libre y 
Soberano de Guerr1>ro 

----------

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Secci6n: Actuaria 

Número: - o -

Expediente: 212/2014-11·2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., ___ 2.J__ de s_~\de 2015. 

Li
M.inisterio publico .. 1-
Ciudad ..,,_::: 

-~-

~ . 
Co~n o a usted. que en la causa penal citada al rubro. instruida en contra de 

 por el delito d  en 
gón~on s y otros, el.Juzgado de Primera Instancia 

en Materia,.,,~al del Distrito Judicial Hidalgo, en fecha dieciocho de septiembre 
de dos nt1 quince, se llevo acabo u comparecencia. que a letra dice. , . . 

"[ ... Fn lofuuiuios dc~lu qmsa pcn . 12/2014-n. inslruida en con1r.1 dr.:
por' eÍ delit n ª!Jrª' i<' de .lulio ('ésar 

Mondragln Fontt'!> ~r otros, se tó un auw .qu11 <tllff~f" dit·c: 
,,.. Certificadin: Lá'"!;u':icrita Ciu .. ana Licen~a Segunda 
~l~1~ecretariaitle Acuerdos del J.jgado ~~·Primera Insta ia del•Distrito Judicial de Hidalgo, 
·~ '.certifica: &rj!·t~ traslados cti' tres df«s hábiles, obse iadm al defensor p;irtitular de los . 
~~ defendidos relacionados co n agravio de Julio Cesar Mondragon 
l É'.l'ltes; así como al Minist~rio Público de la Ad ipción, de manera individual para la 
· ,~~signación de perito o peritos que estimaran n esarios de SU$ parte en relación con la 
",• prueb~ pericial incorporada por la víctima directa y su asesora jurídica en la 

par ncia de (27) veintisiete de agosto d dos mil quince; a la defensa le inició del 
)~ 9• ~ . 1 de septiembre; y a la representacic>'n social del veintiocho de agmto al dos de 
' · • e ambos del año en curso, lo que certifico para efectQs legale~ conducentes a 

ho dias del mes de septiembre del aiío dos mil quinci;:- doy fo 
/ 

uala de la Independencia, Guerrero, a (18) dieciocho de .-.eptiembi»~I año 
I' """-s mil quince. - ~-~ 

,:i 

~-.,..--.- la:. cenilicadoncs miterion::; de la:. cuaje~ s~' dc:,premkn qu.: hast:1 d dfo d~ ho:·· 
1:.de1t>nsor panicular de los presuntos i11{•..:cn1<:s rdaciona<lo~ <'<lll cst<>s hcclws de 

nalur;ilr.:za penal: y d ministerio público de l;{aJs(.'ripdón 11<1 les ha ..;i,Jn po:.ibk <ll·~.1hogar 
el traslado <•bcquiado pt•r Jiv.:rso acue1:do dicta<lo el Vl'Ími~ic1c <k ,1~:o~!t• ,k d1'~ mil 
quince: (\Jll d i'in d,· garantizar su derecho humano a la pertinencia y d,,_,ignaciún ck pcrir.os 
in.::lw;o dl' ofrcl·imicnlo de evidencia científica incorporada p•rr la '1C1irna indir~·cw y su 
3Sl'SOríl juríuica il fornr del agraviado de la vil:tima JirC(.'ta folio C.5~ar \ 1011dr<1~·.'lll 1 0111<.'S. 

!\h•tivo pt•r el cual y como en el caso se trala de derechos fündamcnt<1k·s suh¡ell\•JS. t<llllll d 
minist<:rio público de la ad:-.cripción como la defensa de los implica<lo:-. pt•<irá rnnformc a su 
(.'\lmpclr.:m:ia. otertar. designar ) hacl·r comparecer a los perico;, 4uc 1,·nµm1 a hil'll pn1pon .. ,r 
en tmbs y c,t<l<l una de la" m.itcrias olertaJas tamo por la \'Íctima directa n1mo por su 
<1~e~<•ra jurídica. tk lu con1rario la pericial quedará l"-'lkll'Íona<la con la 4uc podni qll~'<lar 
l<•gr;1da juridi..:a y human<1ntl'rttc posible. 



Para l<il ckun y con apoyl1 en los a11ieulo 2ll. 107. 108 y 109 del Codigo aJjctivo pcm1l 
1:omn ni;ls add<Ulll' Sl' abundar!• Ctlll la debida prei:i:;iún en este mome1110 se farnha al juez 
cxhl11"1ado o.:ompt:lenlc para rc,·ibir h1 perttaciún. la designación de peritos, la protesta y 

Jcsl·crnimi.~mo tkl cargo. así cumo las constancia~ o documentos autl•n1icos o autori1.aJo, 
ofo:ialnwnti· tl°'·' .iu~1ifü111cn la 1:icncia. d a11c o d contlCÍJniento cspt'ciali1.aJ11 de lo-; 
cxpcrh)s. 

f2) ,·n rcla..:iún al dih·rsti cs.: rito de  • en su carúctcr ,k 
asl'~orn j11ndica y en lt'rminos dl' lo,; <1rtículos 20 apartado<: Je h1 Co11~11tUt.:ion l'olíti.;a tk 
111~ btatl1>s l ·nitf,,s l\k:.ic<m11s, 10. 11. 12 ~ demás relativos uplicahlc:~ de la Le;< it•111:ral 
de V ídimas \ n:pr1."::.·n1anJo    . ofendida 
dt' .lulí11 Cl·..,;;r \londragon Fontc~. cnterad1~ de su l'ontcnido y en alt'no.:ion n la rc~en a Jd 
derecho h·m111Li.la !'"r et•m¡,arcú:ncia de vcinti~ictc de agosli1 di.' do• 111il qui110.:c. "l' 1il'lll' a 
la park pr. 'lll''' cnli: ror d1."il!!na11d,1  perito t>ll mmt:ria ,¡.. p;ih>lo~~'" ~ 
mcd1cm;1 1,>H•nsl-. pcrtcncci<'1•íc al equipo argentino ch: antropolot,:ia l\lr;;nst: l.·.:\ ·\I·. 
asimisni.: perito en la materia de Antmpnlogia hirt·nsc. 

l>c la 111i-;m~ h1nna ;igr.:gucn~c <11 cxpcdicnll• los J1)Clllncntns que se .i.ljun · ·• c'i1.'ri1• • de 
cucnla. a lr;iv.:.; do.: lo:-. i.:ualcs se ac1edi1an los conocimientos Je la mate ~ 11,; rentos 

micmbws ~quipo  nse; ~~ i:omo b 
doo.:umcn1aunn ..:om'.:-:pond1cnk Jd dli . ~ .\~ 

... ~ 
L J • 1 h'. . ' 1 1 • . d b • c'VC.ll rc:\pnto' que• kn rnn a '' 11gacmn ..:ga . .:'llca. trasp¡m;ntc. e lkJlU • '" a..:..:plar. 
pn1ksla1 ·' ,,., tli'ü'nlid(1·; J,·I i:/rgo:• concediendo al i1tl'Z '-'xhortn.1W .. i¡¿~ :1cultadcs. 
para b~ :Kl\1,1c·il1nl·~ ll('«"mna:: ):f l\1rrrmli1.ar d car¡,to ante su potl.'sta~' lo-: a1li..:i~i1;;idos. 

' ~llEPl;1'.f 
(.~ \ 1'11r In que \l.' al otro esaitt d.: b ascst~ra jumtica ;i· \Íctima iJl<~"-.an1J;1mc11tt• 
o:n. 1'.'~ :i'.1'.rnln.; ":;o ap~11ad(I ':. d~. fo (\j1.1~t~tuci: Poli.tira; d:·. :Ir 1 jrndo~ 
Mcx1 .... rn1.s. 11. I _. J.i 1k l,1 Le) (1 .. 110.:r.tl Je \ 11,:tlm~. 3 , 34,1 •. 41. . . ,.'J.o 131~ . 
dcm<is aplic1hk·s de la. L.e~ Gen al de Salud y sii;.ióiente_ \' los Jint•amie1~1os dc p~olo (~O 
nwdcl11. para la 1mc-;tigac1,m de nucrtes sospt:clfosas de . bcrs~ prndu.:1do pN \ tol· ci.>n 
de lo-. dcn:chos hum.1n1•s. de la•' cina del alto coinisiom1do <l los Dcrt•chns l lunwn s de ' .. 
las N:i~·i1incs l!nida-;. l'Olllo luc s;lititado) auJbrizado juris 'ccioi\almcnk con H>1h lf>.> 
ins..:rl'"' n~:•:t-sarin:;, formes,· a1enh.\e.xhort11) r.~~1íta.se en los •nniliv~ n'.n.;iJl.'radus · 
acw:rdP d1l lado t:n n1mpar,:.:c·11c1¡\ de \Cllllts1cl<l .~e agv~to e do~ 11111 qumce 
akndic·1i.J1• a la 11aluralc/.J ~ 111 :;cn~a del as~lll rcspc1uosan1 · le ,.¡ 1:nmunicadn 
dirig.i1-:,· <11 rvlagi~1r;1do l'rt'si1k11tc lh..i lrihmJiil Superior de Justk ·1 Jd J'-;t<td•• Je JI. 
nrn dom1..:ili1> .:n ._.iwlas Bnl\•.' \1011~ 2uu1~· col.mía ccntn1, ello ~ua d t.kbid1• ~ 
rnmplimiento •"= la ~ll'lua..:i1'o11 '-t>li.:il•ld•{\lOJ:Ja partd1gnn iada. <:>to d~. tomando en e 
antori1;1•.'.Ítll1 •k la \ 1t:tima indirc.:la. con ·fa presencia de "u asesora ,imidica . .,,..¡ et> 
repn.:-,·ntantc del '-'':1mlo y s..: ¡>rnccJ<1 juJkialnwnte a de.:retar la exh111m1ciún de Juli 
!Vl•.mi.lrag•"li Ft111ks. \'idima dire..:1a por luien st• i.:ncut'nlra s ·u1 
en t:I pantcú ~ 
¡,ajo )~ jmi:;dÍl'CÍOll dd juc/. ~ Cilnlpi:lencia en ese''lugar O al que legalmente COI , ~ 
a11¡..ih11 ofil'ial y baj(• :;u más t'strieta responsahiliqfil decrek todas y sin limitad 1 11 

:ilguna. las m.:llidas ('t111dui.:cntes prl·cautorias a fin de qu..: con la d..:hida diligcnl'ia. Sl' 
pued<i ll..:\·a1 a rnho h1 t\ idc'll<.:ia cicntilica incorpor:t4.1 por la parh: intc1Tsada: facuhm1d1• 
al .iua. m.km<i,; IMI:l l)lil.' rl'quicra I!) ªP<'Yº del personªl n1lificado y apropiado para l'I ,;\ilo 
ele la dili:,:..:n.:ia en los lcrmin"" 1wti,:ionado~ por la J°li!rente emi1icndo para dhi 111llt.• tip11 
de ao:t11<1cion, requ.:rimknt1'. acuerdos. pn.>gramacitm,dc focha. intcrn.:nl·iún de la 'idima 
indirl·cla. :;u asc~orn _iurídio:a. l\lini~t.:rio Púhlico r• fiscal de su adsnipci,"n: 111cl11~,, dl: .;er 
nl'ccqrio la Jesig.n:KH'll d.: un asl!S<'I' juridica para la asistencia de la 'í..:tinm i11dirc·.:la 
okrc·nk d .. · la pru.:ha: rnmhi<·n rara el .. ·aso de que lo.; prestmh·~ ino.;,·ntts. no 1:11cnkn (t'Jl 

1111 ahol~ad1• l>iUIKubl. ~·11 el :lt:lO de lu actuución SI! Je dcsign..: Ufl :bt'Sc>r p1'1olio:o. rara Ull.I 

•k·hida dckn:>a tidenmda: a~1 t't•lnl' t•lorgue todas la focilidadcs nccl'~:ll'ias ~ legal.:s a lo> 
t:.\fi.:rh,., qu,· i11kn "ndrán en ..! dc-><1hog1l de Ja prueba ••li.•rtada y ,·n la practic:tda dt• la 
c.•dnunaeion ';11liritada consl·ntida poi la' ktima indirel.'la. 

i • 



• 

• 

•• • 

,. 

lk la misma fonna se otorgan ampliíL'\ facultades al juez exh0Tlallt1 parn dilil!elH.:iar hasta ~u 
debi<lo cumplimiento la exhumación <lt' t"t'scos de .luli .. 1 (e~a• !'vfo11Jr;;go11 Forn,·:-. la 
prúcti1:a de in,estiµaciones y pericias forenses requerida:. y 1:1 Ctmsccucme rcinhumaciúu 
Je los resto-; JlrCYia nueva aUll•rizadún 

del .su.kto pasivo. rei1crando tambi~n la fucult•hl tk llc\·:tr '' ~-.1ho la pr1•tc~1a de 
los peritos nombrados pl>r cuenta de la coadyuvi11tcü1 y en ~·nmp:.m~,'l"Ki;t •"-' 'Tillli<i1.'I<.' de 
a!,!l•sto de dos mil quince con el objeh• de l]ll<.: h•~ mil·mh111s Jd úlllip1• :1rgcmino dt• 
;mlr11polof1Í<I iorc!lll'. as1 com p:ir1icip~·n \111id11.:a y 
lqo¡1lt11,•ntl' en l,1 actuaciún, mi:-.im1 Mtt'rlt' y por i¡:tMldaJ 111•,•-.1.·:;al dd>c'rn ci:•1Kcder:,t' <1 la 
dl'li.·n'«.l \ prohabk:-. r.:spl•nsahks, 
Se l•tnr;!;lll ampli:is focultac.k.s para llUt' en auxilio Je: «stc: i•rg.ann <le ju::;1tc:1<1 d jUt:l 
c.JH,rwd,1, t:at>ili1c: las condiciones y mcdi11:, 1~·rni.:os para dcc:tuar l•í auwr.-.ia prncti1.:o 
for,-ns•: \ la perici:.1s rt:qu.·rida. de acuerdo a las pnsibiliJ;Hks d~· la n:giú11 dc lns 1,:n1r:,1•:
h1.1m.111<•s. lt'cníc:os y humanos. debiendo d\'Sarrollarsl' l'll un espacio de hucna luz. rn; local 
hicn <tlur l de pretic•rcncia con lu:t naturnl, c:onlar con una :-al<t amplia. hi, 11 ilurmoada, 
con .i~ua mesas suficientemente grandes para extcnJl·r un c:squcl .. ·to ar1ú:ulad<• y 

ali!.WI rn. pnicurando los ~~ls ac111ar. sin prcsiún y c:lm respnnsabihdaJes 
<.khll'tld<•~~{·': tl•dos l•JS medios talC'riak.~ lid labvrntorit• parad debid1' anali:,i:; <le 
In, rc,,tos . .:... ___ 

IORC¡¡ . 
Se supl1t1i11o1I ~ortaJo ', opte todas y cada una de las pruebas. Je: a1:uerdo al 
pn!t<K'.1,,~kw~.~~"ligaciúfforcnsc d~ n.1~1~11e~. Slt:>wdws<1s .Je hali.:r:-e pniduc:iun c:~•n 
''10lacw11 ~e'Z'>tr•rs humanos. del ( orn.1.<;toMJo de la ofü:rna del alw manlfo Je las 

., 11aciones ~~~ne•_' la d:bi.·da pr~\,'.at!C'IÚ·a; y a.cu~\ún p:t . ~a <lebi.d:1,,1ilígu;.·t;L pura que 
!J©. <lel·rc:cc y~ · ncdrdas ª!lhi;an<fo los proct>dm11enh1 las1~0:; <~t·~111r c11 d. stt111 Jom~e 
~, -~herir n:ahn1rse la exhunmcwn; la preservacron ,td {!S a. m1.·,l1_antc 'f~"ndonmnh:rll'' lo mas 
~~~ hr('\'é' ro~ihk. 1111 conwrnimtción del lugar: c11 di<1 pcnnarK~n~ <ld 111i:,m0. ac:c..:so 
;~:~ n" .. 1ri11gid11 :il :'•r(·a. sohuncntc pcnnitir su ingrc.· , familiart'S y p1,,Tst11•1' acm1~p:ill:1111e,, ,le: 
~{¡!' I:,~ 1mnilia dd agrnvi<tdl• y pcriros necc ... ario:-.: lr;í d,:ce~:«r ,,1 cadjn·4 •:n orJt'll pritm:ro Jd 
,.. ~·. "\Úf'•' mg~·11Lino (k Antro¡wlogi¡¡ F<w...-nse _,nscguida loi- de la co;hl~."Ya11.:i:1 \ de b p:.:nc: 
;:".· l'l•b.tbl~: r6 11nsahk o b1.:n el orden qu ~l ,1ucz cxhom1d\• c~r.1~1dcr~ JUlldlt:c• \ kg,1ltnentl.' 

...,.,.-· .. dt'llt. .. . . 

~'"'•• lt<f wme l;,i corrccca pre..:aul·iún ;it l lc' u a cal"(•;la caJena 
las pcritidas tore1 s aju:;tandti su prn•:•:der t'n los 1<5rmi11(1s r.'lfoct1do::. .:n d 

11Jclo para la invé~tigac.kin frm:ns.: de mérill>. lm·ah:rnd1• haj1• .iif rnb111 "La 
u:.toJiJ cn las pc1icias forenses''. / 
'on el objeto de ganutti:tar que el maLcrial recuperado en d :<ilic:\ ;le c·xcavación . 

•• a:. 11111 iras nx .. iµidas sean exactamente la~ misma que se 'au a an:1ii1<ir l'll el 
la~g<~" st·a. que no ha sufrido altcra.:iones ni mmtipulaciones. ,.-
[:)i.d-1 ·~a línea s~· facultaª. la autoridad exho11<1da adople y 111111c·~n cuenta la aplicm.:iún 
J~s <!¡jo mundial de principios y nomtas sobre 1rnhajc.1 p:>-Íl'.\>Social cn p1·oc~·:<11:< de 
bl1:~l 1 ~e im cstigaeiones forenses para c:a:;o •.k <ll'~apMkji:o1ws forndas. 1j.:.:11<:Íi111es 
arhitr:iria:< n c:xtrnjudiciales. donde subyacen diedséis 1toim:1s de :u:tuaci• •11 h<isi1'a y 
rc..:omcnJaci1•ncs d.: hu.:nas prácticas parn :m estudio y <1plil·aci••11 p1•r to.11•:. los 
inrnlunudo!'>. rl·ati;;idti <c"ll Bogota Colornhi<L en el afü• do<; mil di1.'1. 

Ta111h1..:n l'i htc/ ~·xhortaJ(I Jeberá ,·omunic<1r :11 .iefr dl' n.:µ1ila,·i;1n -;<.:rillana de la 
jun:-Jll'<:iorwl "anitana núme •>do  

o quien legalmente lo rcprt'~•:·nl<:' para 4uc tc11ga 
c<••1c1.:i1111c11Ln de l;  y otorgue coda\ y cu.1111\l sea nel'l~s •. 1110 par:1 el ,J.,.hido 
~ -:.\<tdo <'tunplimicnto Jc:I c:xhorlo encomcnJadl>. proc.urando cnn la J<:bida ;mricipac:iiin. d 
lu~ar o lu~me:-, e~pacio o cspai:io:-, comunkacione:-, necc:-arias y et•ncan.lo c;,111 el pcn;onal 
altatnt'llle capacita<io v la disposición de los hienes matcrial.:s parn t'Í ,~.\lfq dci :ido. 

lkbc:rá .1.tjuruars.: ,ti cxho110 ,i... alllcccdcnl\.'' l'l•ll la fa..-ullaJ del ¡uo p.u.1 prm .. ~n lo 
n1t1duc:Cl\tl.' 1111 ~·d cfllC: di..:c contener ll'l.'i.'<' fulogmfia!> digitak:-, rc!a1'it>11;11L:,. ,,.,, In:; rcdw~ 



Jd us1111to qw.: no;: 11ct1pa y dieron origen a la formación de- la av.-riguarión previa en 
agrn\ io de Julio ( ·csar \111ndrngt1n Fontcs. para que de su contenido ~ en presen..:ia de la 
auhiridad _¡udi..:ial cxh1,rtada. se impongan lo:> expert1.>s d~·,;ig1md(>s p111 la~ partes y los 
consi1Jer,•11 •'ll ~u> com,.:imit'llh•'> ,~spcó<1ks sobre la makria rcspccth·a. l·on la suplil·:t de ~u 
n:.-m ió un;: vez l·umplidu con Ja Jilip~ncia del comunicmlo oficial. mismo llUC dchcra li.•ncr 
bain ,11 ..:~1rin11 (t1Í¡bJ11 ~ rcspon~abilidad: ~por d momc:nto deherá quc:dar en c~tc .iu1.gad11 
una r.:plic::.. del nL haj11 cu~h>diJ de la se.:n:taria actuank. 

Fn fin 't oto~1¡¿a al .111,·1. 1·¡.,,hortaJ1'. Ja,: mas ¡unplias facult;1d.:s 1k 111.Jo lo kgahncntl' 
11c,·co;ir111 .' 1,--;,•h;,:1 t't1a11111 ''f'''~iciún c:\isla ¡>ara lo•prar d ohi.:1i10 dl' la pru,·ba ~ 
garnnt11m lo.; dn1.'d11h hum;tni>s '"° lt1:> pmtü:ipantes en este asunh>. ~nhcilan,1<' lcn;,?.:1 ;1 
hi..:n 1.·,1m111;i1.,ar ;¡ l';.:1<· iu1.l';1d11 la fcdw de 1nogramacit'i11 de Ja achiación nmlcriu de .:-<k 

c"horlo. Cl)Jt el 1•l>iclP J,· ,:~l;u l'll lKlitud de notitkar a la defensa d<' loo; Jd<.:ndidos. al 
mi11isk1io puhlir•• ¡Je Ja thhcnpciún. vklinm ind~ta ~ asesornjurídi1:a. 

/ 

De 11l1imo <1grt!gut·,,· al cxpedi<'lltc pnm q111.' obre como corres¡wnda lo:• ·umcntos <.'11 

copia .-1 ac1;; de dduncu>n. n•11ifü:adún1 de con~crvaci\ln de cadiivr.:r ji!fr.J1Jlizacit'>n pma 
tr<~~lado dl' ..:udü\l'r ' p~rmiso parn tra~l~do dc. l'adávcr. en ~u onk ~~1Jo,: P•'r la 
oltc1ahu dd R;:g1.;t10 t J\ il. 111111.'rah.:s Uulpancm!!i'\ '>Cnt•lana tic s lud ~11.·11MI :• 1 J. 
Ayuntmni,·nio lkl r.. lunil'ipiP lk Chilpandngl>. todO~<i,~CI cslado de l ;ut:ntlii. dato" llll.: 
clchi;·1ú11 qu<.:dar <.:n r..:sguanlo de la secretaria actuanlc. ~olo parn ~m"\cio'in de lus 
mkr.:,;adl•; J..:ntw del pfllccso. 
Por otl'!' laJ., y tomando en cu~nta que lo~ deknJido

 

 
 
 
 

se cncuJ ran ·liemos en el centro 1k rcínscrci1:111 s11Lial .· 
de la ( :;tJcbd <k l<:pic C:'<l:ldil ~·e Na) •Uil. /por Ja . luralt't.a del <IS\IHtil. cnn run1lanwnto evi' 
lo~ ¡ut1culo~ :!8. :!<> .. 10 dl'I n'> ig1> adjl·t,ifo penal. n lo> in-;crlos lll'•:e-;ariPs g.irc;;,• all~nt~', 
<:><lll>thl ai Jui:t. l.'11 lunui ,·11111 ·den!.: cfi lvlah::ria nal Je la Ciudad tk ·r epi<' •.'"tad11 e • 
Nayarit. lo an1<.:rinr, a tnl\t:~ de~'' l\'fogfs1rnda Pr.:si nta Titular tle c~e Podcr Judicial dt .. 
Ji..:ha ,·ntíd<1ll. para que ,·n ª"'i ·o pm/..:.,.al de la-; I·~· ore-; Je este Juzgad, •. tenga a hil'n •· 
11~1tori1.ar h1 mitifi,·•Kión. pcr'>nnal 1 :t Pf~~nlt.' auto~- ~u c1i.•dos l'll )05 1~:n.r1in:·~ i11Jirn~•"" •' 

4. • 
• 
: · 
~ 

, 

h,dw '" "'""';"'· ""'"' b;,., &rnJw, d ''h'""'· ' . •R•lf 
Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de IJ Constituci' . t 

de los btados Unidos Mexicanos. 37, 38, ~9 y 40 del código de procedimientos p •· 
estado, se mc.truye a la ar,tuaria judicial de este Juzgado, para que notifique de manera 
personal el contenido integro del presente auto a los partícipes en el proceso, lo cual 
deberá har.Pr con~tar en !>U acta circunstanciada, debiendo dar cucmta a la secretaría 
respecto a la notificacion r(·ahzada, para estar en aptitud de proveer lo conducente. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado  

, Juez de Primera Instancia en Materia Penal del 

• 

• 

,, 

•• • 



• 

... 

Distrito Judicial de Hidalgo, quien actúa por ante la Ciudadana 

-~ Licenciada  , segunda Secretaria de 

Acuerdos, que autoriza y da fe. Doy fe .. .]' 

• 

Lo qu
con fundame
Penales e
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EXPEDIENTE: 212/2014-11 

RAZON.- En la ciudad de Iguala, Guerrero. siendo las trece horas 
del día veintiuno de septiembre de dos mil quince. la suscrita 
Licenciada Secretaria Actuaria del 
Juzgado de Pnmera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 
de Hidalgo, el licenciado  ministerio publico 
adscrito, comparece de manera voluntaria en las oficinas que 
ocupa esta actuaría de este órgano jurisdiccional, ubicado en 
carretera lguala-Tuxpan, a un Costado del Centro Regional de 
Readaptación Social de esta ciudad de Iguala, Guerrero, se 
identifi n su Cedula profesional con número de folio 8270208. 
con f~ra . la cual coinciden con los rasgos físicos de su 
prese¡-~. , s guidamente le h.ª9? la. devolución de la ~lisma: 
proce : o dar cumphm1ento a las formalidades 
establ . !fas el artículo 40 d~&.<Código de Procedimientos 
Penal#1del ,stado, le notifico .... ,dé manera personal el contenido 
integr ··· uto de fecha ~ciocho de septiembre de dos mil 
quincelO:t~~~la,s certifigationes antdhores·'":;de las cuales se 
despreA'bilen que hasta el .• ~ía de hoy no le ha sidó_posible desahogar 
el trasleó<l"CiltDBe'l'Jiado ~r dNerso acuerdo dict~o el veintisiete de 
agost~!ft~~··a~1 quince: con el fin de g~ntizar su derecho 

' humaoo..Rt11Rda ' pertinencia y designación d.é peritos incluso de 
~~ ofrecinlM!~e evidencia científica in«(¡)yporada por la víctima 
~. \ mdirecta y su asesora jurídica a favor del. agraviado de la victima 
:¡,_: directa Julio César Mondragón Fontes.~otivo por ual y como en 
·~'f , el caso se trata de derechos funda~íítale jetivos'. tanto podra 
: t!;.:..

1 
·'.· conforme a su competencia, ofert~(' desefrlar y hacer comparecer a 

;:. .. ..- los peritos que tengan a bien ~ner en todas y cada una de las 
:·\~'.,:i: · • materias ofertadas tanto por l~íctima directa como por su asesora 
·~:::~ ... Jurídica. de lo contrario la peptial quedará ¡Jerfeccipnada con la que 
.'~~il). · drá,rquedar lograda jurhjfca y humanamente pcfStb.le. Para tal 
~~~-·~ . t?·:~ con apoyo en l~~larticulo 29, 107, 108 .y 109 d~I Código 
secRE•F t1vo. penal como mas adelante se abundará con fia debida 

· :~;L pre isión en este momento se faculta al juez exhortado · mpetente 
:¡ ~ retibir la peritación, la designación de perito a protesta y 

., ·, ~ scernimiento del cargo, así como las consta · s o documentos 
::...:--'auténticos o autorizados oficialmente que · 1fiquen la ciencia. el , ~ "··1· ~I con de expertos. Manifestando 

.. ..,~ .. ~~ · flciado tjo: Despué_s de haberme 
:-qr:r lectura del contenido del aut6 de fecha (18) dieciocho de 

septiembre de (2015) dos mil uince: me doy por legalmente 
notificada y enterad ginal de 
noti!icactón, firmo d as No 
habiendo otro dato a legal. 
Doy Fe 

. 
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EXPEDIENTE: 212/2014·11 

RAZON.- En la ciudad de Iguala. Guerrero. siendo las trece horas 
del día veintiuno de septiembre de dos mil quince. la suscrita 
Licenciada ecretaria Actuaria del 
Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 
de Hidalgo, el licenciad ministerio publico 
adscrito, comparece de manera voluntaria en las oficinas que 
ocupa esta actuaria de este órgano jurisdiccional. ubicado en 
carretera lguala-Tuxpan, a un Costado del Centro Regional de 
Reada ión Social de esta ciudad de Iguala, Guerrero. se 
identifiHa co su Cedula profesional con número de folio 8270208, 
con flrafia, la cual coinciden <:Ón los rasgos físicos de su 
presen te, SEf uídamente le,,,;h'ago la devolución de la misma: 
proce . ·ndo -.;. dar c~plimiento a las formalidades 
estab~tlas f,n el artíc.ufo 4.0 del Código de Procedimientos 
Penal._.. stado, le·'notifico de manera personal el contenido 
integr el auto d~ ~~cha dieciocho de septiembre de dos mil 
quince:,'t'IMa~;~- .éertificaciones anteriores de las cuales se 
despr~~fiW.A.q¡¿~asta el día.de hoy no le ha sido posible desahogar 
el traslad1S:10blaeq~-a,d.o por diverso acuerdo dic~o el veintisiete de 

- •.. agost0:.ª'R!f1os mil quince; con el fin d~ranti:zar su derecho 
..,ry:¡,;'~· huma,...cti,MA pertinencia y designación . ·e ¡)aritos incluso de 
:'t.:' . ofrecimiento de evidencia .científica in rporada por la víctima 
~·~indirecta y su asesora jurídica a favor 1 agraviado de la victima 
:7-J:.~:j cjjrecta Julio César Mondragón Fontes otivo por el cual y como en 
:, .. ;¡; ... r. el caso se trata de derechos funda . ntales subjetivos. tanto podrá 
:::.::. · .. conforme a su competencia, ofert~ designar y hacer con:iparecer a 
.i:Pe~'"''.. Jos·peritos que tengan a bien p~oner en todas y cada una de las 
.~ <S' 'l>, materias ofertadas tanto por !~víctima directa como por su asesor a 
:,~~:>;;:,,;· '~tldica. de lo contrarío la pedtial quedará perfeccionad.a 'con la que 
.~•:•~· .. (' · á quedar lograda jurídica y humanamente po,sfble. Para tal 
~;~6 ~' , tq>y con apoyo en l~s articulo 29, 107. 108 .Y:'109 del Código 

· . ;.: a~ t1vo penal como mas adelante se abuncf,¡il'a con la debida 
· ·j ~ cisión. en este "':lº~~nto se fa~ulta ~~ juez ~hartado competente 
. ". ~ ra recibir la pentac1on, la de&1gnac1on d~· peritos, la protesta y 
·· ;_,. descerp1miento del cargo, así como las cpñstancias o documentos 
·· ... ,ipos o autorizados oficialmente. goe justifiquen la c1enc1a. el 
· "" ~I conocimiento especializado <;té' los expertos. Mé.mifestando 
. :r:Elf-. ~ciado de haberme 

da o fectura del contenido del ~o de fecha (18) diecioct10 de 
septiembre de (2015) dos mil ltluince: me doy por legalmente 
notificada y en cto cédula original de 
notificación. fir s de las mismas No 
habiendo otro ~ra constancia legal 
Doy Fe · 

..-
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~\ 

dJ. ".).{, Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. ~- ·1 

. 
Gl1b1t•rnc> de Est11do Libre y 

S·~her<ino ele Guerrero 

Sección: Actuaria 

Número: ·o -

Expediente: 214/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala. Gro., --;:-,.: \ de 2-cf/201s 

Lic.  
Ministerio publico 
Ciudad 

Cdmunico usted, que en la causa pepat"éitada al rubro, instruida en contra de 
  Francis.'6· Salgado Valladares. por el delito de 

homici¡dcalifica , en agravio de .~lío César Mondragón Fontes y otros, el 
Juzgado •. ~ Primer Instancia en MJ<:eria Penal del Distrito Jud1c1al de Hidalgo. en 
fecha . iocho· e septiembr.t de dos mil quince. se llevo acabo una 
cornparecencia, a letra dice ,,/ 1 ' 

'4lf[o:.. ; ' . 
., •·' 

"( ... En IQ~~~f18:~cau,s~ penaJ,.21412014-11. instruida err;'contra de Fabiola 
Amatecq.$obe~aitr1 Francisc¡~·Salgado Valladares, P.'.ºº~r¡f _fdelito de  

( en :a~e Julio César Mondragón FonJ;i y otros, s<'! dictó un 
~ auto que~~~ya dícé: , .- · ,,t/. 
·~~~-- Oert1fica~~a~ita Ciudadana Licenciada . 
)i,:., 'Segunda Secretá"ria de Acuerdos del Juzgado.~ d~ ,~rirnera lnstar.c.ia del Distrito 
~···· Judicial de Hidalgo. certifica: Que los traslados (jlt!"tres dias hábiles. obsequiados 
~./, aJ defensor particular de los defendidos relaciqpedos con el homicidio calificado en 
!~~ .'9ravio de Julio César Mondragon Fontes; ,dSi como al Ministerio Público de la 
~,\1S~ds~;·. 'ón, de rnan·e. ra individual par·ª. ,(; designación de perito. o peritos que 
..--- e im necesario~ de sus parte en r-"ción con la prueba pericial incorporada 
~~~~;y- .. ·1a. ictima indiré~, y su. as~s~ jurídica en la . coi_npar~c~ncia de (2'1) 
~.;.i.•c·:~)·~ .. ~"' 1s1ete de agosto de ~s. rmll qu1!)te: a la defensa le 1nic10 de1 d1a 09 al 11 de 
.,,~'r.:.~·sep embre: y a la repres"1tacióJI social del veintiocho de agosto al dos de 
:c!1~1'· s iernbre ambos del añ ervt curso. lo que certifico para efectos legales 

.. ~~'".:G"' ni:lucentes a los dieciocho í¡t$ del mes de septiembre del ano dos mil quince. -
' !:>¡o\Ot\~ ••. 
-ur. · · aoy f 

.•• :. :>I!. 1 

'T'rilllill::-Jguala de la In pendencia. Guerrero, a (18) dieciocho de septiembre del 
i5) dos mil qu· ce. 

(1 tVistas las certif aciones anteriores de las cuales se desprenden que hasta el 
día de hoy tanto defensor particular de los presuntos inocentes re!;:ic1onados con 
estos hechos d naturaleza penal; y el ministerio público de la adscripción no les 
ha sido pos1b desahogar el traslado obsequiado por diverso acuerdo dictado el 
veintisiete d agosto de dos mil quince: con el fin de garantizar su derecho 
humano a pertinencia y designación de peritos incluso de ofrecimiento de 
evidencia ientífica incorporada por la víctima indirecta y su asesora jurídica a 
favor de agraviado de la victima directa Julio César MondrafJón Fontes 

Motivo por el cual y como en el caso se trata de derechos fundamentales 
sub1e os, tanto el ministerio público de la adscripción como la defensa de los 
1mpli ados podrá conforme a su competencia. ofertar. designar y hacer 
cor arecer a los peritos que tengan a bien proponer ~n todas y cada una de las 



v<i. 
materias ofertadas tanto por la victima directa como por su asesora jurídica. de lo 
contrario la pericial quedará perfeccionada con la que podrá quedar lograda 
jurídica y humanamente posible 

Para tal efecto y con apoyo en los articulo 29. 107, 108 y 109 del Código ad¡etivo 
penal como más adelante se abundará con la debida precisión en este momento 
se faculta al juez exhortado competente para recibir la peritación, la designación 
de peritos. la protesta y descernimiento del cargo, así como las constancias o 
documentos auténticos o autorizados oficialmente que justifiquen la ciencia. el 
arte o el conoc1rniento especializado de los expertos. 

(2) en relación al diverso escrito de  actuando en su 
carácter de asesor a 1urídica y en términos de los artículos 20 apartado e de la 
Constituc1ón,Política de los Estados Unidos Mexicanos. 10, 11, 12 y demás 
relativos aplicables de la ley General de Victimas y representando a la víctima 
indtrecta . ofendida de Julio César Mondragon Fontes. 
enterado de su contenjdo y en atención a la reserva del derecho f lada por 
comparecencia de vf.· < tis1ete de agosto de dos mil quince. se ti . • la parte 
prorno. vent.e poi des1 nand perito en materia de. ·:Pdtologia y 
medicina forense. argentino de antro qlogt forense 
EAAF · asuntsmo,  · . rito en la materia W,nl(opologia 
Forense ~ . .. , \. "~ 
De la rrnsina forma réguense al expedien los documentos que iL.~djunta al 
escrito de cuenta, a · avés de los; cuales s · · creditan los <:¡~imjen os de la 
matena de los perito  

mie~WJuipo de 
antropología Forense:· sí como '.1a document1ón corres~UI lfii.Qel doctor 

' ~; \ '.; ~ .:t;,· 
Expe11os que tendran 1l;_ob. hgad.ón legal, ética,;tva_s_ pare~te. -~e t:ri\_ fe. al. 
aceptar. protesta1 y ser <li:;cerri/dos del cargo co'filc,ectiendo al juez exf'orta~· 
amplias facultades. para las~a.gl!laciones necesarias Y-formalizar el cargo ante 'aÍ, 
potestad oe los antes citados. . . 

(3) Por lo que ve al otro escrito de la asesora jurídica y víctima indirecta. c~ 
fundamento en los artículos 20 apartado C. de la Constitución Politica . . los , 
Estados Unidos Mexicanos: 11, 12. 14 de la Ley General de Victimas; 3 _;.·347 t.· 
349. 350 Bis 1. 350 Bis 2. demás aplicables de la Ley General de . lu 
siguientes y los lineamientos de protocolo modelo, para la investiga ión 
muertes sospechosas de haberse producido por' violación de los rec 
humanos. de la oficina del alto comisionado para IQS Derechos Human de 
Naciones Unidas. corno fue solicitado y autorizadoi)unsdiccionalmente cbn ttoat• 

~:n~:;,s;,:;,. ':,!;:~~:~~~':., ~~:.:~;v~·==tisi:;. :• •i:o 
dos mil quince o bien atendiendo a la l}aturaleza y urgencia del , ER¡. 
respetuosamente el comunicado puede diri9irse al Magistrado Preside .. c1t. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de )tiéxico, con domicilio en Nicolá A · 
Norte 2001. colonia centro, ello para ef debido y exacto cumplimiento de la 
actuación solicitada por la parte agrijViada, esto es lomando en cuenta la 
autorización de la víctima indirecta. cqtl la presencia de su asesora jurídica, así 
como del representante del estado . y se proceda judicialmente a decretar la 
exhumación de Julio César Mondregon. Fontes, victima directa por Homicidio 
Calificado.    

. bajo la ¡urisdicción 
del juez y competencia en ese lugar o al que legalmente competa el auxilio oficial 
y bajo su más estricta responsabilidad decrete todas y sin limitación legal alguna. 
las medidas conducentes precautorias a fin de que con la debida diligencia, se 
pueda lleva1 a cabo la evidencia científica incorporada por la parte interesada; 
facultando al juez además para que requiera el apoyo del personal calificado y 



• 

• 

• 

apropiado para el éxito de la diligencia en los términos #ticionados por la 
oferente emitiendo para ello todo tipo de actuación, requerimiento. acuerdos, 

~- programación de fecha. intervención de la víctima indirecta. su ase~ora jurídica, 
Ministerio Público o fiscal de su adscripción; incluso de ser necesario la 
designación de un asesor jurídica para la asistencia de la victima indirecta 
oferente de la prueba: también para el caso de que los presuntos inocentes, no 
cuenten con un abogado particular, en el acto de la actuación se le designe un 
asesor público, para una debida defensa adecuada así como otorgue todas la 
facilidades necesarias y legales a los expertos que intervendrán en el desahogo 
de la prueba ofertada y en la practicada de la exhumación solicitada consentida 
por la victima indirecta. 

De la misma forma se otorgan amplias facultades al juez exhortado para 
diltg~nciar hasta su debido cumplimiento la exhumªción de restos de ,fulio Cesar 
Mondra on Fontes. la práctica de investig~ci e'SY pericias forenses requeridas y 
la consE\f~~ einhumación de los rest previa nueva autorización en el acto 

del sujeto pasivo, reiterando también 
fa facult ~.(le cabo la protest Cle los peritos nombrados por cuenta de la 
coadyu '~- j en mparecencia veintisiete de agosto de dos mil quince con 
el objet • .... :~e lo miembros djl1 equipo argentino .. d···ª. ant.ro.·pologia torente. así 
como part1c1pen 1ur1.d1ca.,,y legalmente en la 
actuaci~ suerte y por¡(gualdad proc~t_.deberá canee · erse a la defensa y 
probabl sponsables. / , _,« 

?e otord!Mt !!if\J!lllA~.culta'des para ~gtff(en auxili? de ~s.. organo de justicia el 
1uez ex1irado, hab111teJ1as co iones y medios t 1cos para efectuar la 
autopsiétt.Gf.a~nsé y 1 ricias requerida, de erdo a las posibilidades de la re.1<:murSdS humanos, téonlco~y h anos. debiendo desarrollarse 
en un d'e buena luz, un local 'bien . brado de preferencia con luz 

-· natural, con ar !ifn
~J®;
... 1., . .. que 
~' presentenlS: '.. búsqueda
:/~~ cuestiones inherente al éxito d a diligencia¡ procurando los peritos actuar, sin 
""' .·;-.~r~s1ón y con responsabilid es debiendo hacerse de todos los medios 
~ materiales del laboratorio para el debido análisis de los restos. 

:sr.•:1r:-. su . a al juez exhortado adopte todas y cad<1 una de las pruebas. de acuerdo 
~;"'~t!i-1 . ;pt colo para la investigación forense de muertes sospechosas de haberse 

• :1:,:~~~ ;: • u', o con violación a los derechos humanos. del Comisionado de la oficina 
:~•tr.RR~ al mando de las naciones Unidas y tener la debida precaución y ar.usión para 
A $C.C;I'' · .. de ida diligencia, para que decrete y tome fas medidas aphcando los 

· :· · procedimientos básicos a seguir en el sitio donde deberá realizarse la 
. .,. njación: la preservación del área, mediante acordonamiento lo rnás breve 
.-:,'· · ~· no contaminación del lugar: custodia permanente del mismo, acceso 
.:it . i gido al área, solamente permitir su ing'8b a familiares y personas 
., . pañantes de la familia del agraviado y peri ·necesarios; podrá accesar al 

cadáver en orden primero del equipo arg ino de Antropoiogía Forense y 
enseguida los de fa coadyuvancia y de 1 arte probable responsable o bien el 
orden que el juez exhortado considere ju · 1ca y legalmente procedente. 
Se faculta al 1uez exhortado para que me la correcta precaución al lleva a cabo 
la cadena de custodia a las peri · as forenses ajustando su proceder en los 
términos redactados en el pro~lo modelo para la investigación forense de 
mérito, localizado bajo el rubro ~á cadena de Custodia en las pericias forenses· 
Lo anterior con el objeto de .Oarantizar que el material recuperado en el sitio de 
excavación. o las muestras/ecogidas sean exactamente las misma que se van a 
analizar en el laboratorio, <isea. que no ha sufrido alteraciones ni manipulaciones 
En la misma linea se faculta a la autoridad exhortada adopte y torne en cuenta la 
aplicación del Consejo mundial de principios y normas 5obre •rabajo psi1;osocial en 



procesos de búsqueda e investigaciones forenses para caso de desapariciones 
forzadas. e¡ecuciones arbitrarias o extrajudiciales, donde subyacen dieciséis 
normas de actuación basica y recomendaciones de buenas prácticas para su 
estudio y aplicación por todos los involucrados, realizado en Bogota Colombia, en 
el año dos mil diez 

T arnbién el Juez exhortado debera comunicar al jefe de regulación sanitaria de la 
junsd1ccional sanitaria  doctor  

 o quien legalmente lo represente para 
que tenga conocimiento de la actuación judicial y otorgue todas y cuanto sea 
necesario para el debido y exacto cumplimiento del exhorto encomendado. 
procurando con la debida anticipación, el lugar o lugares. espacio o espacios. 
comunicaciones necesarias y contando co -e1o personal altamente capacitado y la 
disposición de los bienes materiales par el éxito del acto. 

Debera adjuntarse al exhorto de ntecedentes con la facultad del juez para 
proveer lo conducente un cd e dice contener trece fotografías digitales 
relacionada; con los hechos d asunto que nos ocupa y dieron origen a la 
formación de la averiguación pe via en agravio de Julio César Mondrá . Fontes. 
pa1a que rJe su contenido y presencia de la autoridad jud1ciat · ada. se 
impongan tos expertos desi ados por las partes y los con · f!J} en sus 
conoc1rn1entos especiales sobre ateria respectiva, con la suplí . d,é'.lti reenvió 
una vez cumplido con la diligencia del comüiilt88 oficial. mismo q. ~~erá tener 
bajo su estricto cqidado y responsabilidad; y por momento de~~1'~uedar en 
este juzgado una r~plica del cd. bajo !(J;!Stodia de las cretana actué\n ·~ 

..,. ~ ~ .~ . ..,,. 

En fin se otorga(al Juez exho11ado.' · más a plias fa~~ ~ todo lo 
legalmente neceséij'10 y resolver c:;uanto s1c1on ista para el objetivo de 
la prueba y garantltar los derechos huma ~de 1 s. participa . ~asunto. 
solicitando tenga a~íen comunicar a este j · a la'.fecha d~ p~ramac:ión de la 
actuación materia d\!t este exhofto. con el o . de e$tar en act~tificar ~' 
la defensa de los defendidos,;'al ministerio 'blíco ~ la adscripc1on.8 víctimp 
indirecta y asesora j~eíca. · ''l · i 

De último agréguese ' ,f'J .. .é~pediente q~. obre como corresponda lo~ 
documentos en copia el acta de defu 1ón, certificación de conservació · 
cadáver, autorización para traslado cadáver y permiso para traslad 
cadáver. en su orden expedidos p r la oficialía del Registro Civil. fun 
Chilpancingo. secretana de salud m nicipal y H. Ayuntámiento del Municí 
Ch1lpancingo. todos del estado . Guerrero, datos que deberán qued iF •• ·' 

resguardo de la secretaria actua e ·· solo para información de los intere ado C 
dentro del proceso. . , 
Tomando en consideración que 1 defendido Francisco Salgado Vallada s, se .. 
encuentra interno en el centro cJl reinserc1ón social de la Ciudad de Tepicl s 
de Nayarit .. y por la naturaleza del asunto, con fundamento en los articulos 8, !' 
30 del código adjetivo penal. eón los insertos necesarios gírese atento ex · lllA 
Juez en 1 urno competente en Materia Penal de la Ciudad de Tepic es . U• 
Nayant, lo anterior. a través de la Magistrada Presidenta Titular de ese Poder 
Judicial de dicha entidad. para que en auxilio procesal de las labores de este 
Juzgado. tenga a bien autorizar la notificación personal del presente auto y sus 
efectos en los términos indicados a Francisco Salgado Valladares, hecho lo 
antenor. di::berá devolver el exhorto 
Por cuanto hace  se ordena la excarcelación de la 
misma toda vez de que se encuentra interna en el centro penitenciario de esta 
ciudad. 

Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1'l de la Con::>tituc1ón 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 38, 39 y 40 del código de 

..,. . 

• • 
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procedimientos penales del estado, se instruye a la actuaria judicial de este 
Juzgado. para que notifique de manera personal el contenido integro ~el 
presente auto a los participes en el proceso. lo cual deberá hacer constar en su 
acta circunstanciada, debiendo dar cuenta a la secretaría respecto a la notificación 
realizada. para estar en aptitud de proveer lo conducente. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado . 
Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, quien 
actúa por ante la Ciudadana Licenciada , segunda 
Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe. Doy fe .. 

¡ 
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EXPEDIENTE: 214/2014-11 

RAZON.· En la ciudad de Iguala, Guerrero. siendo las doce horas 
con treinta minutos del día veintiuno de septiembre de dos mil 
quince, la suscrita licenciada  . Secretaria 
Actuaria del Juzgado de Primera Instancia en Matena Penal del 
Distrito Judicial de Hidalgo. el licenciado , 
ministerio publico adscrito, comparece de manera voluntaria en 
las oficinas que ocupa esta actuaria de este órgano jurisdiccional. 
ubicado en carretera lguala-Tuxpan. a un Costado del Centro 
Regio _ e Readaptación Social d~. esta ciudad de Iguala. 
Guerrm . "·se · entifica con su Cedl!.1.a'"'profesional con número de 
folio .•. oa.- on fotografía. la c~ coinciden con los rasgos físicos 
de su ·. nta e. seguidamel}té le h~ la devolución de la misma; 
proc . ~d97 a dar . cµthp~lmlent~ . a las f orm_ali~ades 
estab ~·i1$ n el art1c¡.dfo ~ del Cod1go de Proced1m1entos 
Pena!W"' Estado. lia'' nQtif'Íco de manera personal el contenido 
111tegrfibR~~9.,de féc""' dieciocho de septiembre de dos mil 
qu111cfH>O vistas ·Tat> . cer1fficaciones · anteriores de las cuale8 se 
despr~asta et día dé hoy no le ha sido posible desahogar 
el tra~1'b~iado por diverso acuerdo dictado el v~intis1ete de 
agostf:~Odos mil quince; ~n el fin de garantizarrsu derecho 
human't>;:u¡~"'ft pertinencia y des~ón de peritp;s incluso de 

;~;, ofrec1n11ento de evidencia científica i~Qorad~.#por la víctima 
t"t. , indirecta y su asesora jurídica a favor del a· . ·· do de la victima 
~- · directa Julio César Mondragón Fontes. Motivo , el cual y como en 
~~~ el caso se trata de derechos fundamentales s~bj ivos. tanto podrá 
1~~;,· ,conforme a su competencia, ofertar. designa~y h er comparecer a 
~.,: los peritos que tengan a bien proponer en tbda cada una de las 
:_... materias ofertadas tanto por la victima direeta · mo por su asesora 

;~~~-. _:·,:·.·.¡urid,i.c.'· de lo contrario I~ ~e~icial quedará . ecciona?a con .. 'ª que 
,,,.:m.u ~ ~ drá. uedar lograda ¡und1ca y human ente posible. Para tal 
~~1:.1-1·:· .. • · to.. con apoyo en los artículo 29. 7. 108 y 109 del Gódigo 
;~~r~i : • ~-aj tivó penal como más adelante abundará con la debida 
s~~l\~rApr isión en este momento se facul al juez exhortado competente 

J ~ recibir la peritación. la desi ación de peritos, la protesta y 
. ·:} escernimiento del cargo, asi e o las constancias o documentos . · ,, ·1'' .icos o autorizados afie· mente que justifiquen la cien c. ia, el 
· .· , el conocimiento es · lizado de los expertos Manifestando 
.., E e4C nciado dijo: Después de haoerme 
"n · lectura del canten· o del auto de fecha (18) dieciocho de 

septiembre de (2015) os mil quince; me doy por legalmente 
nbtificada y enterad~· ecibiendo en este acto cédula original de 
notificación. f opias de las mismas. No 
habiendo otro star, para constancia legal. 
Doy Fe. ·. 

. 
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Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o -

Expediente: 217 /2014-11-2 

~vhrra110 cie Guerrero Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., ~---\- de -?--;..""'i:&c 2015. 
Lic.  - ' 
Ministerio publico 
Ciudad 

.0(!8'1_ ' - ~ C.~ coa sted, que en la causa,¡jénal citada al rubro, instruida en contra de 
por el delito 9 otros, en agravio de 

Julio Cé . ~· . · n~ gón Fontes y q,lt'os, el Juzgado de Primera Instancia en Materia 
Penal de . tr(to . dicial de Hida!g6, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil 
quince, cabo una compárecencia, que a letra dice .. 

OOR DE JUS1'CIAOEL :' / 

"( ... En loJ~tos de la c'ausa penal 217/2014-11, instruida en contra de JOSE LUIS 
ABARC~~~~. por el delito d  en agravio 
de Julio eé.sar'N!Oñ(k¡gón Fontes y o etra dice. 
Cerllficacrel~~~scrita Ciudadana licenciada

;; Segunda '§ec~erana de Acuerdos qel Juzgado de Primera lnsta!}cia del Distrito 
'<'! Judicial de Hidalgo. certifica ·tos traslados de tres días hábi,les. obsequiados 
;~.·.:.: ... ~-.'".· ~I defensor particular de lo efendidos relacionados con el ~rtÍicidio calificado en 
', ;. aglflvio de .Julio Césac ondragon Fontes: así como al ""fi1steno Público de la 

~.:;~ Ad$cripción. de m ra individual para la designación /.fé perito o peritos que 
_..,, , estimaran neces os de sus parte en relación con la ptOeba pericial incorporada 
~t·~ ... por la víctima : 1directa y su asesora jurldica en,,_fa comparecencia de (27) 
_.. veintisiete de agosto de dos mil quince; a la defensa le inició del día 09 al 11 de 
•·0~ iY.: ·9epfiembre, y a 'la .. representación social del veintiocho de agosto al dos de 
f ~ .. ~~ ... , ... 

.~¡~,~·¿1¡f · uc~, ·s a los dieciocho días ~s de ~ptiembre del ano dos mil quince.-
·~u;~ . ------~ . 

~ • · ., ~.e ,t1er,. ambos def"''Mío ~ curso. lo que certifico para efectos legales 

'- IJ~~R•;ó'i. f'" . \ 
Y ~~CRE'li':;, - º 1 

• 
... 

. . . . . 
. • i 
::~4. .- Iguala de la Independencia. Guerr o, a (18) dieciocho de septiembre del 
· - (2015) dos mil quince . 

. .. :..·" 

·f~tt¡ las certificaciones anterior de las cuales se desprenden que hasta el 
~ta:• y tanto el defensor partic r de los presuntos inocentes relacionados con 

;.t;\Mi chas de naturaleza pe : y el ministerio público de la adscripción no les 
'na ªs1 posible desahogar e raslado obsequiado por diverso acuerdo dictado el 
veintisiete de agosto de s mil quince; con el fin de garantizar "u derecho 
humano a la pertinenc· y designación de peritos incluso de ofrecimiento de 
evidencia científica i rporada por la víctima indirecta y su asesora jurídica a 
favor del agraviad e la victima directa Julio César Mondragón Fontes. 

Motivo por ~I al y como en el caso se trata de derechos fundamentales 
subjetivos, tan el ministerio público de la adscripción como la defensa de los 
implicados drá conforme a su competencia, ofertar. designar y hacer 
comparecer~ los peritos que tengan a bien proponer en todas y cada una de las 
materias ofértadas tanto por la víctima directa como por su asesora jurídica de lo 

. - -- -···-- ---··-----
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(/; contrario la pericial quedará perfeccionada 

jurídica y humanamente posible. 
con la que podrá quedar lograda 

Para tal efecto y con apoyo en los articulo 29. 107, 108 y 109 del Código ad1etivo 
penal como más adelante se abundará con la debida precisión en este momento 
se faculta al 1uez exhortado competente para recibir la pentac1ón. la designación 
de peritos. la protesta y descernimiento del cargo, así como las constancias o 
documentos auténticos o autorizados oficialmente que justifiquen la ciencia, el 
arte o el conocimiento especializado de los expertos. 

(2) en relación al diverso escrito de . actuando en su 
carácter de asesora jurídica y en términos de los articulos 20 apartado e de la 
Const1luc1on Polihca de los Estados Unidos Mexicanos. 10, 11. 12 y demás 
relativos aplicables de la Ley General de Victimas y representando a la victima 
indirecta , ofendida de Julio César Mondragon Fontes. 
enterado de su contenido y en atención a la reserva del derecho formulada por 
comparecencia de ve1ntrsiete de agosto de dos mil quince, se tiene a la parte 
promovente por designando a . perito en materia de logia y 
medicina fore[\6e. perteneciente al equipo argentino de antrop forense 
EAAF• asimisnio. , perito en la materia ~pología 

~'~;·~osma 10\ma ag<éguense al expediente tos documentos q e teiunta al 
escrito de cuenfa. a través de los cuales se acredit' 
materta de los p~itos , 

miembros· de uipo de 
antropología Foreqse; así como:la docu ntación corres~•h •s~ doctor r . ~oe ~~. 

Expertos que tendr~tt. la oblig*ión legal, ét • trasparent~H; fe. al . 
aceptar. protestar y s~r disc~Tidos del cargo .. oncediend~·~j~"¡iorta~~ 
amplias facultades. para1~1fis ª1'aciones necesari~ y formaliza~nte f'i/ 
potestad de los antes citad'bs..~ '\, 1 <:i; 

/. / .-.,.. ' 
.I'' : .• 

(3) Por lo que ve al otro escnto/éie la asesora jurídiC. y víctima indirecta. 
fundamento en los artículos 2íl apartado C. de la Constitución Política 'I 
Estados Unidos Mexicanos. 1,(. 12. 14 de la Ley General de Victimas: 34 : ·147 ~ < 
349. 350 Bis 1, 350 Bis 2,: demás aplicables de la Ley General de . lud °'1 
siguientes y los lineamientos de protocolo modelo. para la investiga en~ ~.. . 
muertes sospechosas de• haberse producido por violación de los >d · ecfi • ,. 
humanos, de la oficina del alto·eom1~do para los Derechos Humano de 1 j, 
Naciones Unidas. como fue solicitado y alltocizado jurisdicc1onalmente co todo. ir. 
los inse<los necesa<ios, fónnese atento exhorto y <emitase en los t 'j"'. 
considerados en el acuerdo dictado en compar~· encía de veintisiete de a s azc; 
dos mil quince o bien atendiendo a la n tu raleza y urgencia del , a IM !. 

respetuosamente el comunicado puede dirig· se al Magistrado Presid nt :: 
Tribunal Sup<mor de Justicia del Estado de M 1co, con domicilio en Nícol . . vo. 
Norte 2001, colonia centro. ello para el d bido y exacto cumplimiento de la. 
actuación solicitada por la parte agravia , esto es tomando en cuenta la 
autonzación de la victima indirecta. con la resencia de su asesora jurídica. asi 
como del representante del estado y s proceda judicialmente a decretar la 
exhumación de Julto César Mondragon ontes, victima direcla por Homicidio 
Calificado, quien se encuentra sepult o  

 bajo la jurisdicción 
del ¡uez y competencia en ese lugar o al ue legalmente competa el auxilio oficial 
y bajo su mas estricta responsabilidad crete todas y sin limitación legal alguna. 
las medidas conducentes precautorias fin de que con la debida diligencia, se 
pueda llevar a <;abo la evidencia cien fica incorporada por la parte interesada: 
facultando al ¡uez además para que r quiera el apoyo del personal calificado y 
apropiado prtm el éxito de la diligefcia en los términos peticionados por la 

• 

• 
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oferente emitiendo para ello todo tipo de actuación, requerimiento. acuerdos. 
programación de fecha, intervención de la victima indirecta, su a:;;esora jurídica. 
Ministerio Público o fiscal de su adscripción: incluso de ser necesario la 
designación de un asesor jurídica para la asistencia de la víctima indirecta 
oferente de la prueba; también para el caso de que los µresunios inocentes. no 
cuenten con un abogado particular, en el acto de la actuación se le designe un 
asesor público, para una debida defensa adecuada; asi como otorgue todas la 
facilidades necesarias y legales a los expertos que intervendrán en el de,sahogo 
de la prueba ofertada y en la practicada de la exhumación solicitada con~;ent1da 
por la víctima indirecta. 

De la misma forma se otorgan amplias tsicultades al jue¿ exhortado para 
diligenciar hasta su debido cumplimiento ta· exhumación de restos de Julio Cesar 
Mondragon Fontes, la práctica de investigaciones y pericias íorenses requeridas y 
la consecuente re1nhumación de IQS restos previa nueva autorización en el acto 

el sujeto pasivo. reiterando también 
la taculllat• var a cabo la 'protesta de los peritos nombrados por cuenta de la 
coadylilai..' comparecencia de veintisiete de agosto de dos mil quince con 
el obj . ~ ~ s miembros del equipo argentino de antropología forente, así 
como _ partiGipen · jurídica y legalmente en la 
actuac · '.~is ~' "'erte y por igualdad procesal deberá concederse .ª.. la d1::fensa y 
proba s r · ·ables. · 
Se ot phas facultades para que en auxilio de este órga_Q6' de iusticia el 
juez ex ortado. habilite las condiciones y medios técnicos .• ~ara efectuar la 
autops~ll:l'í&ill;cnse y la pericias requerida. de acuerg~' · a las posibilidades 
de ta rw. ?.a;&ílecursos humanos. técnicos y hum. anQs: debiendo .desarrollarse 
en un dlSVilft6! buena 1 local bien alumb1ado de preferencia con luz 

~--
1n,"f ·
,. ., -
}\;;-.., 
~·~, 
~;!~1 ouestiones inhereMe.,. al éxito .de la d!tigencia, procurando los peritos actuar. sin 
~: .. ~~resión y con resp~bilidades debiendo hacerse de todos los medios 

:;..,.· ~aterí~ del laboratorio~~ el debido análisis de los restos . 
.:1:.'n .,~ · ·-· \ ~ 

,,.~o: :~ pliea al juez exhortado a opte todas y cada una de las pruebas, de acuerdo 
otocoto para la investiga 'ón forense de muer1es sospechosas de haberse 

::~~~i~h .. cido con violación ~ los erechos humanos, del Comisionado de la. oficina 
._ ,,,,q11t".14· alto mando de las nac1on Unidas y tener la debida precauc1on y acus1on para 

SECRE :~debid·a diligencia. par que decrete y tome las medidas aplicando los 
Iientos b•sicos seguir en el sitio donde debe.a real.,ame la 
~~ • ción; la preserv ón del área, mediante acordonamiento lo más breve 

. ·JlQ · .• no contamina n del lugar; custodia permanente del mismo. acceso 
• . . · ~o al área. olamente permitir su ingreso a familiares y personas 
acompa1iantes de 1 amilia del agraviado y peritos necesarios: podrá accesar al 
cadáver en orde primero del equipo argentino de Antropologia forense y 
enseguida los de la coadyuvancia y de la parte probable responsable o bien el 
orden que el jue exhortado considere jurídica y legalmente procedente 
Se faculta al j z exhortado para que torne la correcta precaución al ll•Na a cabo 
la cadena d custodia a las periticias forenses ajustando su proceder en los 
términos re ctados en el protocolo modelo para la investigación forense de 
mérito. local ado bajo el rubro "La cadena de Custodia en las pericias forenses". 
Lo anterior con el objeto de garantizar que el material recuperado en el sitio de 
excavación. o las muestras recogidas sean exactamente las misma que se van a 
analizar en el laboratorio. o sea. que no ha sufrido alteraciones ni manipulaciones. 
En la misma línea se faculta a la autoridad exhortada adopte y tome en cuenta la 
aplicación del Consejo mundial de principios y normas sobre trabajo psicosociai en 
procesos de búsqueda e investigaciones forenses para caso de desapariciones 
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Q) fo;la'd:s. ejecuciones arbitrarias o extrajudiciales, donde subyacen dieciséis 
normas de actuación básica y recomendaciones de buenas prácticas para su 
estudio y aplicación por todos los involucrados. realizado en Bogota Colombia. en 
el af\o dos mil diez. 

También el Juez exho1tado deberá comunicar al iete de regulación sanitaria de la 
jurisdiccional sanitaria  

 o quien legalmente lo represente para 
que tenga conocimiento de la actuación judicial y otorgue todas y cuanto sea 
necesario para el debido y exacto cumplimiento del exhorto encomendado. 
procurando con la debida anticipación, el lugar o lugares. espacio o espacios. 
comunicaciones necesarias y contando con el personal altamente capacitado y la 
disposición de los bienes materiales para el éxito del acto. 

Deberá ad1untarse al exhorto de antecedentes con la facultad del juez para 
proveer lo conducente un cd que dice contener 
relacionadas con los hechos del asunto que nos ocupa y diero~n a la 
formac1on de la averiguación previa en agravio de Julio César Mo 'éW99'1. Fontes. 
para que de su contenido y en presencia de la autoridad judic 1 extP.rtada, se 
impongan loá expertos designados por las partes y los co ider~ en sus 
r:onoc1miento~especiales sobre la materia respectiva, con la suplt . e su reenvió 
una vez curn 'do con la diligencia del comunicado oficial. mismo · ra tener 
bajo su estuc • .·c. uidado y resp~.. sa. bilidad; y por el momento de.Der · dar en 
este juzgado U~ réplica del Cd, f'"\ custodia de la Secretaria *~·SUI 

En ftn se otor~¡\ al Juez ext#ortlt.o.. las mas amplias fac~dB todo lo 
legalmente necesa[iO y resolvef CUa O oposición exista par ... ~. ~~et1VO de. 
la prueba y garant~ar los dere;~hos .manos de los part pantes )n d asunto. 
solicitando tenga a bjen comurfcar a e. juzgado la fe a de pro!:fim r 'Ón de)a · 
actuación matena de"este exltrto. con 1 obieto de tar en actitud de notifi Hi 
la defensa de los defendido . al mini río públ' de la adscripción. v· ~a· 
indirecta y asesora juridroa / / · 

r: .... ··' : :' . ,, 
De último agréguese al expediente pa""~ue obre como correspond ~s 

documentos en copia el acta de defunción,. certifiéacíor1.. conservac · '~ 
cadáver. autorización para traslado de cad _er y permiso ra trasl .:·.de <>' 
cadaver. en su orden expedidos por la oficialía del Registro ivil, fu . O¡ 
Chilpancingo. secretaria de salud municipal y H. Ayuntamiento d 1 Munic io • 
Chilpancingo. todos del estado de Guerrero. datos que deb rán qu 0 

-

resguarcto de la secretaria actuante solo para información d los inter . > 
dentro del proceso "Er.~k · ~ 
Tomando én consideración que el defendido José Luis Ab rea VP.lázq i. ~e l 

encuent1.a interno en el Centro Federal de Reinserción S cial del Altipl n¡z· 
Almoloya de Juárez Estado de México. y por la natur eza del asun . ia.-

fundamento en los artículos 28, 29. 30 del código adjetiv penal. con los i HA· 
necesanos girese atento exhorto al Juez en Turno co etente en Materi u· 
correspondiente a Almoloya de Juarez Estado de Mé o, lo anterior. a través de 
la Magistrada Presidenta Titular de Ase Poder Judici de dicha entidad. para que 
en auxilio procesal de las labores de este Juzg o. tenga a bien autorizar la 
notificación personal del presente auto y sus éfe s en los términos indicados a 
José Luis Abarca Velazquez, hecho lo anterior. eberá devolver el exhorto. 

I 

. • .. 

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto p~ los artículos 17 de la Conshtucrón 
Política de los Estados Unidos Mexicano&. 37. 38. 39 y 40 del código de 
procedimientos penales del estado. se instruye a la actuaria _¡udic.ial de este 
Juzgado. para que notifique de manera personal el contenido integro del • 
presente auto a los participes en el proceso. lo cual ?eberá hacer const~~ en.~u 
acta circunstanciada. debiendo dar cuenta a la secretaria respecto a la nof1frcacron 
realizada. para estar en aptitud de proveer lo conducente. 
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Notifiquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciad
Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito .Judicial de Hidalgo. quien 
actúa por ante la Ciudadana Licenciad egunda 
Secretaria de .A.cuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe. 

Lo que notifico a t1sted a través de la presente cédula de notificación, 
con fundamento en los artlculos 37. 39 y 40 del Código 
Penales e11 vigor. que dejo en po9er de la p
/lamarse ____________ ~-------

quien dijo se'---------------·----
ídentifica con 

________ ..__ __ d_e_l--d-ia-·--

-.-..,,,...t---:.-0~---_,.. _________ -doyf

{ A t e n t a m e n t e: 
Se~!ri_.! .. ~<;tWtria-4ehJuzgad.~ 

·.: 

·•1.0~ 
t "'CIA 

• t••C: . ,, .. ; 

,/ 

. ,,. .. ... ..... . ..•..... 

'\,. 
\ 

I

I 

: 
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EXPEDIENTE: 21712014·11 

RAZON.- En la ciudad de Iguala, Guerrero, siendo las doce horas 
del día veintiuno de septiembre de dos mil quince. la suscrita 
Licenciada . Secretaria Actuaria del 
Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 
de Hidalgo, el licenciado  ministerio publico 
adscrito, comparece de manera voluntaria en las oficinas qun 
ocupa esta actuaría de este órgano jurisdiccional. ubicado en 
carretera lguala-Tuxpan. a un Costado del Centro Regional de 
Readaptación Social de esta ciudad de Iguala. Guerrero. se 
identifica con su Cedula R :ofesion~l·con número de folio 8270208. 
con (f>~ .. · , la e coincic;tén con los rasgos físicos de su 
prese~t~si gu· mente Je' hago la devolución de la misma; 
proc11·· íddi- • dar .~mplimiento a las formalidades 
esta · ... s el artíptllo 40 del Código de Procedimientos 
Pena ·_ · ·.~.d'el tado, Jé notifico de manera personal el contenido 
integró-'!i~ o de ,techa dieciocho de septiembre de dos mil 
quinctf"'j;· · s las :certificaciones anteriores de ·ras . cuales se 
desp~~flEl~.f!;q~~.sta el d~a_,c;!,e hoy po- le~ sido posible.~ .. sahogar 
el tra~o obseqti~~or diverso lf~er . dictado. el ve1')t1s1ete de 
agost\?;;:;'?,,é,.''~';.m11. qui~; con lfl itm /d . garantizar ~¡;( derecho 

_ .. ,.~umalt~lo- a;) ·H:f·c~ertmenc1a deslg'laqion t de pento~/1ncluso de 
....-;¡-~1,pfreci~rlt:t> · de evidencia ielficíi ;Jnclporada . pór la victima 
:l'., : ... \nd:irect~ ... YA~l1 asesora jurídic a . vor ,'del gravi~o de la victima 
,'~/;;ff'directa Julio César Mondragó F · tesJMoti . pq,."el cual y como en 
: ~- )J~;::~I caso se trata de derecho fundamentales';s\,lbjetivos, tanto podrá 
\~;~~nforme a su competenci . ofertar, design~r'y hacer comparecer a 

:./t.,, ~Jos peritos que tengan a ien proponer ervfodas y cada una de las 
~ .. materias ofertadas tan por la víctima ditecta como por su asesora 
\l su.·:~::jurídica, de lo contra( la pericial quedará perfeccionada con la que 
:~;,: .• , poct'~ . ..quedar logr a jurídica y humanamente posible. Para tal 

::eA1".¡/ ecto y con apo en los articulo 29. 107, 108 X 109 del Código 
::t~:·~ tivo penal mo más adelante se abundara con la debida 
N~c- ~ Sisión en e e momento se faculta al juez exhortado competente 

} ._ ra recibir peritación, la designación de peritos. la protesta y 
.. ·::· escernimi to del cargo, así como las constancias o documentos 

· .:.-· aut~tipos autorizados oficialmente que justifiquen la ciencia, el ·: ~m. el nacimiento especializado de los expertos. Manifestando 
·•f.~lc · n do  dijo: Después de habe1me 
;: r· : t' tura del contenido del auto de fecha (18) dieciocho de 

septie. ·bre de (2015) dos mil quince; me doy por legalmente 
not1ficáda y enterad  cédula original de 
notificación. firmo d de las mismas. No 
habiendo otro dato ra constancia legal. 
DoyFe. 
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Gol•ie1 no ,1e 1:-,;t;ido l 1bre y 
Sob(!rar 1(.· ~e (,uerrl:r·o 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: - o -

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificncíón. 

Iguala, Gco .. °?-J de 9(4c 2Ul'j, 

Lic.  
Asesora juridica 
Ciudad---

' ' .. '• 

~~~ 
e ."'-1 a u ted, que en la causa penal citada al rubro, instruida en contra de 

s, por el delito de otros, en 
agravio ' io · ar Mondragón Fontes y os, el Juzgado de Primera Instancia 
en Mater. ~a el Oistnto Judicial de Hi . techa dieciocho de septiembre 
de dos · ce se llevo acabo una . arecéfic1a, .que a letra dice 

-~{ ', .. ' 
RIOR OE ..,,.,,. i · ~'.; 

"[ ... Ln ld1AQQ\t<~~lusa 1~f 2P 2014-0. in~t~i<h <.:n C<>nlra de 
lil,_~c.·'J'li. en ¡¡~r:t\il' ck .lulio Césa1· 

\tondra~Ri,WnttlWC!IC~~" se dictú un '~uto 1.1uc µla l<'t'l dice: 
Ci?rtificac~~~~ Suscrita thHIH~ Segunda 
Ser.retari~~s del Juzgado de Pri,heraJqstáñ del Distrito Judicial de Hidalgo, 

~ J 
'.1•.· · certifica: Que los traslados de tres días háuiles, obsequia ~ al defensor particular de los 
.:~"'""'defendidos relacion;idos con el homicidio calificado en·.. vio de Julio C<?.;;1r Mondragon 
~·;; r~nteo;; a~í corno al Ministerio Público de la A~ cicin, maner.1 individuc1I para la 
~:1\~ designación de perito o peritos que estí~f ecesarios d•: s s part{! en rel.1dón con la 
~,,,. J>rueba peri<i11I incorporada po~""i.¡1ctima indirecta y s asesora ju11d1c:a e11 la 

.. , - '"""'" ,f:i.' .:J."C•mparec,!rH"id de (27) ve,i,fl~~e de agosto de dos mil quin ; a la ddt•ns:1 le inició del 
_. • .el~ 09 al !okde septielTib~e; y a la representación social del mtiochti dt: ago'>t0 al dos de 
.~~.r. -'se mbu{ ambo'> del año en curso, lo que certifü:o par efecto-, legales condurentes a 
,AA •:.,Y~. ioc:ho días del mes de septiembre del año do•; quince.· doy fe 
¡;~,:. !;.~1-~ . 
. r: n;:»;•j;;:.; 

3~iilC';,J:' "' o .l;REi·~ .- Iguala de la Independencia, Guerre , a (18) dieciocho de septiembre del afio 
1 ':>) do'\ mil quince. 

· !
4

0!.~t<is las r,·r1itiú1d,111cs antcri1we e l;is cuales ~-~ dcsp1«·1\J.•:n qu•: h>N,1 d ,¡;a <le hPy 
"'fiitlleel' ddc1ts(ir p<1nicul<ir dt• los csunto:-- ino(·cmes n..:lddC111ado::. ,·,111 t•sws hcd1<•~ Je 
"nil1t1 ... 1:t p.:naL :- d ministerio hlico d<: la ads..:rípcibn tH• ¡._,,, ha ,1,k p(•,.ihk <k:;ah1•gar 

d lnslaJo obsc4ui,1d<l por di rso acu.:rJo clictad•.> el \<.:i11tisic·1e dv ,!!-'.""'" dc J1•." mil 
quu1,·l': 1.:1111 el lin d;: µarnntiz· ,;u Jcrcdw huma110 ,, la 1x·ni11c11,·i,1: 1k'if!11:Ki,,n d<: 11•·ritos 
im:iH~•' de nlr(.·,·imí,·nto d l'\ idcncin cientitka ÍIK·11rpor:ida I'"" 1<1 ,.kti111<1 1nJi1.:ct:1 ' su 
asc~;.r.1 _il'.n;lk:.i a ""''ir a¡;m\ ia<lo de la victima i.lir,-..:w foli<• c.:s~11· :\-l<'1tdr:1g«m ~ •'llk's. 

!'\h1ri' ,, poi el 1:uul y e 10 en el ca:<o se trata J.:- dcn:,:hos lm1J<Hm:ntJlc> ,uh1c11v¡1~. wnto d 
111i111,-1,·rio púhlk1• de a adscripción como l.1 dekn!->a de l.•!, impli~atk>:-. p\l·Jr.i cnnfonlil' a su 
.;rn11p;:1cn;:1a. n1<:r1.11; dc::.ignar y hacer comparel'l'I a ln:o. p..:ríh•:> lJu,· tcPgan a bi;;o pwp11ner 
,;11 1.ndas ' •:ida u1ÚI <k las materia~ oiertadai; rnnw i"'r la dclima din:ct~< c1)01i1 p1w ~ll 
ilSl'Sura jurídica. 11.: 11• nintrario la pcri1:ial <jUe1h1rá pcrli:n·i1•11<1da ¡;,)n 1~1 11uc p1.>dr;i queJm
l11gra,I¡¡ iurídi1.·,1 ' humanamcme ro~ihk. 



t 
Par:i tal di.•ch• ~ ..:t'll apoyo en lt•s :t1~icn)1, 2ll. 107. IOX y I09 del Cúdi~·o adiclirn l'<"iWI 
com,1 mús .ull'lallll! se <lh11nda1«1 cüu J¡¡ J.:hida precisiún en e~ll' momento ~ ... fa1.,uh:1 al jue1 
t'\hv11:1d•' '" ·mr::lcnh: p:1r;1 1e1·ibir 1<1 peritación. Ja dl·~Ík!IMCÍ1111 dt' p.:rih•s. b pwt.·>ta y 
do:sc1·mirni,:nfo ,Jt.I .;;11¡;0. ;t-:1 como las coustancias o documo:nto~ m1k111icus o uuh1ri1.ado,; 
nlil ialmcllle •JU<.' i11~liJiq11cn Ja ciencia. el a11e o el conodmil:nto l"'P''dali1.ad•' <k Jos 
c.xp;:rt<1s. 

(2) en re ladón ;11 diH'l'il' e o;.:: rilo ctm111d1• en :-:u car;Í..:tcr de 
ª"l''•'Ta junJit·;i y l'll t~·rmino' Lk los arlicu)(ls 20 apartadl' (' dl' Ja Constilucion Pniílil·:1 di.' 
lt•s E~1ad11s l lmJos t.-k,.ican1•,;. lfl. 11. 12 y Jemá.,; relativo~ aplicahk' de la 1 ~.'· (iL'11nal 
de V it:tinias y rt'Jlll'.>entando a la \ klíma indirect li:ndida 
di:' Julio Cé~ar :'vh•ndragon h•nles. cn1ermlll de su contenido y en at.:ncit'ln a la r.:,l'l'V•t Jl'I 
derecho formulad" por l'••mpan.:l·encia de veintisiete de agosto de do~ mil .¡uincc. se licnl' a 
la partt- promo\ ento.: por dl·~i¡.m:md to en makria Je palt•logta y 
medii.:ina J, •ll'llS•'. pi.'rkm:ci.:nt¡; al c~uipu argentino de antropt,lo!!ia for,•ns.· F:\ .·\F: 
asimi,:mo erito en h1 matl't'i<1 de Antropolog1a h•rcn''· 
De l¡1 mi:;nu forma ai~n.:g11cnsl' al npcdi.:nle In~ documentos que se adj11111a ;1l,;,.:1ilc• dl' 
cn.:nla. a 11'<1' é:: de In,, u1alc~ ~l' anedilan los 1.·11nocimientos de la n1ilh.'na s P<'f 

1pkmbw-; dd equi1w de antropología hnc:nsc: · e 
docunwnl:.iciím <~orrcspt.mdi.¡1\1~· ti.:! doc101 l~ieilrdo Otton 1 .ocwe Re) ss. ~· ., • 

l .,. .. 
Fxp.:11os •111e k~1drú11. lift'ohlit!adlm kg<!l,·~~· · . tra~p<1renk. do: h1 n r/'1t._·. 
pr,1k~t;1r ' -.;c1 d1s1.:<:111l'o" ?d rargtl ~\11•·cd1c o al .1uez. exhortado ampl•}~ul . »> 0 
para la' ad11,1c,;1l•llt',i ll.'i'l'c;;ma' ~)ormalu.ar de'. go anto: su polt..'stad Ji; 1ia..arf\~('1t~d1•s. 

} , ... • · ~ \_... .&VZGAO 

1.r. l't>r "' ym· ~ ,. ;11,.(Ílro ;.~~ito de la a~t..',,ora rídiea y yié"tima índÍl'l'l'll.I, -~ lfWM~R' 
en !t•S :u1in1)t,s ~4-utado (" de h!. e sp.tuci9'{ Política do: l;r~ r~ta ~e·~ 
\kxicano~. 1 !. I::'. 14 de la Lc:y ilcneral 4c 'icdfll_¡i(: 346. 347. '.'4~ ~.f'f';,5 . . !'.º~ 
demú~ aplic¡¡bk< de la Lc:y Cic.:11eral de si d y si,tíiicntes ) ltlS líne~n~i~'_l,11~1.s dt prto10.:ol .,. 
lll•'ddo. ¡x1ra la im C'>ti¡wt:iún .. 1.lc.: ~n~·~~rt. /sospt;{Ju'.s.1s de. habcr:>c ll(O,~~·~w~·p,.¡,&) iolac·· ,~·.v 
de los dcrei.:h<'!' hum¡mo-;. d.: !a nt1c111a . 1 alto /•nms1onodt' para los t>t~v.:h(•s1lJ1t1u<in' · 1ftl 
las Nacione-.; Unida:>. c,;omo lll<' >t'lii; o y ¡futoriwd1) jurisdicc.:ionalliknl~·:\:Mi- fod,, lo~ 
• • . . j , • • .. ~, .. ~¡¿.·~"' s. 
111scrt1)> n<:cc'.,arlo~;. hmnese aknft.1 ~hurto y r,enntase en los knnmos r•mswt·rallo<; e CIJ. 
acucrdn Jj~·latk• en ('ümparec.~nci;/ de'¡ vt'íntí'll~ .. de .. \!~sto d1: do~ mil qui neo.: o h~~ 
atcndielido a la naturalí:J:ll y ur¡!4'~·ia del <isunto res1x-tii'OS'am • l'I wmuni.:aJo pu.:d-:"'
diril,!ir-:t• al !\fogi.;trado rre:>idrnté del Tribunal Superior de Justída ·I F-;tmln d.: '.'.kt.~ .•. 
con domicili11 c:n Nil'l•lus Bra\ 11 ·\orle 2001. colonia centro, dio para d dchidn ~ fX'K"' ' 
cumplimit•nto d;.• la lK'IUal'ión solidtad<t por ht parlt• <1gravi¡¡Ja . .:sfO l'S to mnJo en cut·nt«>la·: '< 
au1.ni1:1ció11 •k )¡1 nctinrn indircda. c1111 la pl'esencia de su asesora jur lica ... ,,¡ ((>m1¡1~t: ··~ 
reprr~l·111anr:· del 1:stado) q' pruccJa jmlicíalnwnte a decretar la c:-.hmu· ·iú11 ~k Julio r.·t;s:u;.,.,, 
l\Jondrngon i L)nks. 'Íl'lmw dirc..:ta por . quien s cncu.:ntra '.•ep~UNiJ;~, 
en el pantd111 de    . 

l'iüo );1 juri•d1cción Jl·I j11c1. y rnmpd..-ncia en l'SC h!far o al que egalmentc t.:Ulnpela d 
auxilil' oficial y haj1• su m:i~ ..-stri.:la rc~pon~ahilíd<1d dccrrlc t< s ~ >in limílncilin J.:gal 
alguna. las inl'llidas c(llhlucc111es precautorias ;1 lin de que e la dcbida diligencia. se 
pueda lle\ ar a ~atw la C\Ídl'llcía 1:icn1ilica incorporada pt•r In arte intcr~·~ada; focultand\> 
al juez a<icmús p¡11a •lllt~ requiera el apl1~0 dd persom1l cal ifi t> y :.ipropiado para d ,,\ ¡,,. 
Je la 1liligcnda .;•n 111;; !Crminm pc:tici,1natl,,s por la ott:ren emiticnJo parn ell1• tt1d1' tip1-. 
de ac.:tuación, requ ... rimicnln. acuerdo~. programal'ión de ·cha. intcr\ c11ciún ,tt: la 'i.:tim.1 
indirc.:cta. ~u ~JSl·sorn _iuríuiea. tvliniskri11 Público t' Jisll< de su ad::-nipci•.>11: índ11c;11 de s•·r 
n.:cesarit> Ja JL·signac:iún de un asec;or juridica paro \ asistencia tk la 'il'lima i11di1-.·c1a 
okrcnlc Je la ¡m1<::ht1: wmhi.:n par:1 el raso de que 1 presunt11s inocenll'S. no cuenkn con 
un ab11gatlo pa11iC'11lar, en d acto de la aclu<iciún se_'le designe un u~t·sor púhlil:o. para una 
dchida Jefon~a adet·11;1da: :is1 l'••nw ¡1f\)rguc 1oda7~a focilidlldcs necesari:1~ y lc¡!illcs a los 
c.\pc1to~ 1111•· mtl!n.:ndrnn cn d dc~ah\>t;ll de larpru(;ha ,,lt'rl:ufa ' en :.1 prnd1c-ad;1 Lf•· la 
exh1nrn1c1ór1 >c>líi.il;1da co1r;.:1111d:i poi b 'iclimil indirecta. 

• 
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.. 

1 ><: la mis111a torma S<.' olorgan amplias facultades al juez c~hort<ldú para dih~cn<.:iar hasta ~u 
dchiJ(• <'llrnplimienw la l'Xhumaciún Je l"c."Stos 1k folio ( \·,,ai· Mondragon 1 ont('s, la 
practil;a de inh:;,tiga.:ioncs ~ pericias forcnl'es rc,1ucrida:> y l;1 n•n,:t'cm:ni..: r<.,inhurmH:iún 
dt" Í\1:-. rc~tos p1\:1 i:.1 uu('va aulorizaciún en d m:ll•   

 •td "'j<:'to pasivt•, r.:ih.:rnn<lo wmhién la fücultaJ de lk\.:r ;1 ,·ah(• I,¡ protcsLI de 

los pcri1ns 1111mbrado,.. '"'" cucnlll de la ..:oad1uv<111..:rn ·' en .;,1mparccc11í:i<1 ,J.: \cinci.,i.:t.' d.: 
a:,o,1:-;111 \k Jo~ mil <1Uin1.:c ;;on d 11~jc111 de que lo" miemtm•s Jd ('l(llil'" argc111in,1 de 
;1111n•p11t,1gi" l(ir,•nl~'. ;tsi como     p¡a·ci~·ire11 i11ridi~;,: ~ 

lerc1hne11t<.' en la a..:cum;iún, misma suerte ~ por igu;1ldaJ proce:al deb.:ra .;onccJc1:-.c· ,1 1:·1 
dct~nsa y prob<1hh::. responsables. 
~e otorg.an amplia:- facultades para que en auxilio Je este órgano tk ju:-.ticia el .iu1;.vz 
c-.:honadt>. hahilitc Id'> nmdiei1111es ~· mcditis 1écnico.~ pm;1 cfe1..·mar [,, <tllh•p.,ia praftin1 
fi\l'< . .'n!-e y la pcrid<1s requt>1ida. d.: acuerdo a las posih1li<lades de la regiú11 d~ los recursos 
hun•<Hl<ls. té.;nicns \' humanos. <lehicndo dcsarrollarse en un espacio tk huell.'\ lu1. un loc.11 
bien alumbrado dt:: prdáencia con luz naHu-.11, ..:011tar 1..on uua Mla amplia. hien iluminalla, 

·9
¿'(j(il , :en.:ia. píi•l:lll'iUldO loi; Slll f)íC:<Í<Íll y 1:011 ... 

t ·h11:mlo ... ·nti.- · t11dt•:• l<>s mcdi1ls r~iaks ,Id L1hür:1i11rit1 ¡i.tr.1 d Jcbi.Jo 111.'tli'i' de 

~ ~ 1c-,tos~·~ ¡ /'/ 
·' ~: ' / . 

S1.' ~upli1..¡'.;fll .if11.!'1 nhor~l adopte lodas y cada u11a dc l<ts pntcb«s . .¡, .. acu1.-r<lo ,ti '*f f :";¡¡¡, .. 1c ""~¡~"'"""de"'"'"""''""'"""" de"""""" r"'""'"'" ""' \4,C e · n · . dcr.:d10:- huma1i'OS'.'"'tTCl"~tl\'tri1rio11;W$1,dt~ b 11ticina dt-1 <th<' marnk• ·k la .... 
1r '. 1 . · M'bÍ!IJt.is~lti' la debida precauciún y acusiólllftl6J, la Jehida diligcncía. 1Mrn <.¡uc 
d . Y•oon1~· lm: mediclm; <lplii.:;mdo lm., proccdimiemo~ bji\los a :.Chfllir c11 d ~.iti,' Jond .. • 

-;:~ dc!Jcr,1 r1..~j,;m.~\~~h~nrn~ió11.:. la prcscfV<1ción Jcl <tn~~1cdiantc a.;1irdom1111icnto lo mú~ 
1.~,q~}itcw Pº11~l~:1 '--\ll-l_~am111acion .Jd .ti.'.gar: cusio~ .rcrmancmc dtl m1:.rno_. a..:c·cso i:'. ~estnr1g11Gt~fic\\!'fª· \solamente (lCmutir s6·111grcsn ~f.u111harcs y pcrs,111.¡s act•mraname:. d.c 
~\; fo· fümili:i;.dft.u{IS&\ÁJtlo y peritos necesarivs: á acrcsar «11 cad~wr ;:n orJcn pritm:ro ,1.;:1 
~}: <:quip11 <lí¡.!<.'rttino lk An1ropología For.:nsc . 1scguhla h>~ Je lt1 ~oa¡t~11\·imci::r ~··Je la pane 
lf.'···. "proh. a ble rcspo11s:1hll;' o h1.:-n el orden .9J/ll' d ,1uez <:"Xl1ortm.h• <.:ons1Jert' ,1111\~lu.:a ~· k!!alni..:nte 
h:y~ .. r• .. ,1 ... :,l\.'111... r ._ 
~~ ..- 'st' faculta al _¡uez exhortado p· que tonw la correda prcraución al lleva <Í\cab\) la cadena 
:''1L,.•;:%:su:.todia" l<1s rcriticias. rcns.:s ·~iu~iand<• su pnirc,ler l'H los térmmos r4fJC"taJn, •:n el 
~e-. ¡m111•t'(•lo nwdclo para la invcstigaciún forense de mfrit11. localind•• ba,i<1 el rubw "La 
"

1 '\~r; ·\tl!Ücn<• d;; < uswdi;; en las rv-ricias forenses... f 
\~' .. !,!f t'"- • 

"' ;,~;: ,l.o anlerior ..:011 el 1.1bjch• de garantizar que el material recup\:rado en d sitilf d<~ <.'Xc,l\·:K·iún. 
:~ii1\'> (; l:b muestra.~ rc;:ol!idas sean exadamentc las misma que se \'¡•n . .6 a1"11i·;ar .:n d 
·filitAAilbh11rat11rio. o sc.1. 1.1u~ no ha sufrido ahcracioncs ni maniptil<1cio11.:.,. _J. 

Ln la 111is111:1 l111ca ;,e faculta a la aut.JriJad exhor1.1Ja adopt..: y 1om1: tí c11<:nl« Ll :iplica.:.:iún 
,Id t nnsc.io mumlial d.: rri11cip1os y norm<L'> "º"'.; 1rab.1j1~ p< o.<>1tial ·.:n ¡in•l1::<os de 
hú~q1wJ<1 e invcsti~a.;iolk'S forens.:.» para ca . .;,o J._• <lc.-.;1p.u¡ ·· nes ¡;,r/<\,la~. ,:jc..:t1ci,,11es 
:irhi1raria,. " .:xtrajt1Jiciaks. donde :;ubyac .. ·11 din:is-=i-. 1nu~ d« acnld..:i(1,1 h.bi .. ·:; y 
r<:c.1m;;11Ja1:ii•111:·s ,!e bucna:-. prá1..·1ic<1~ para su estu· 1 y aplk.i...:ÍPll pt•r 111<1,,,.. los 
1•1\nlucrn,los. rc~tl•iad" en Bogola Colo111bi.;1. ~·11 el Hñ · cis lll1I d1ü. 

l':inthi0n d .IUC/ <.'XhOrtaJo Jebcrá l:OlllllHÍ(' _jefe de rcguiU<.:!Óll '.Hilllaria Je 111 

jurisJi1:donal sanilaria i
   qu· legalmcmc h> rcpn:s\'Hk' (Mra qu..: tenga 

C<lno..:irnicmo 1k la actuadún judicial y o. rguc wda.~ ~· 1.uanto sc·a nl'l·c.-,,u·io para el ,ldiido 
~ c-.:<:clo <:111npli111ic·n10 .Id exhorcn c11cvfuc11<laJ~•. pn1curnn'111 co'I ht dehida an1i;;ípa.:ió11. el 
lng.:lf o lu~mc:-.. <'sp.Kio •' t•spados. co111uni1.·a~·ion~'s ne..: ... ·sarias) c111ua11Jo con el pcrM•nal 
ah,m1,·111c «apa(itad11 \ ta d1spo:>ici\111 <k k1~ hienc~ matcnaks parad ,:,¡l<, del :Kl.o. 

lkiwra adjulllar:-.· al exhorto de anlcccdemes c,111 la facultad del Jllt.'Z par;t proveer lo 
c11•1<hK-e11tc un ni que Jicc conl\:ncr tr1:c.: fri111gntt'ias di~i,ak's rcbl'ionad;;,, .:nn lo:; hcd111s 



.Jd 1151m10 que 11\>S nl·upa y dkrl\11 origu1 a la formación de la ;l\l•riguariún prc11;.i en 
ag.rmiu tk .Julio (\»;ar \.J.1ndrngon fontcs. para que ele su c1intcnido y en pro.:scrn.:ia d<: l.1 
autoritfttd jud1c1al cxhNtad:i. ~e imrxmgan los expct1tis dcsignadt•s por la~ parll'S y los 
consitk·rrn en su~ con(>cimicnto;; c-:<pccmk~ ~ohrc la materia n:specllv.1. con la supliea de fü 

recrwi1> una H'/ n11nplid1• c1 •n la Jiligcncia del e11municad1• o fida l. nli,:ino que dd>l'r<Í h'lll'• 
l'i:\in su 1.·,.,lricto c11icladP v n:s1J<m.;ahi!i,lad: .\ por d O)t)mcnlo J,•hcr:í q11,·dar en ..:sh: .l•U!!"•lo• 
un:i répl Íl a dd i:d. "''.i" ;. u~i. ttli:J de la sei:rc1aria actuante. 

En fin .;e nlo,r¿m al .•11c1 C.\h11r1ad•>, las nuis mnplia~ faculladcs J,· h.•d1• lo lcgalnll'nh.: 
nee.csario y resohcr euanh.' oposiciún cxisl¡¡ pilra 1,igrar el 11~ieli\t1 dt~ la pru,·ha y 
garonti1ar lo.; dere;>cht>s humanlis de Jos participuntes en esh: asunto. $O)idt¡md1' h.:nga a 
hien comunicar a l'Slé ju1.gadt• la focha de progrnm<1ción Je la at.:tum.:it'>n materia de ~·-;le 

e ... horto. i.:on el 1'l~Í\!tl' J.: e~tar en al'titud Je notificar a la dctcnsa tk lo~ JdcndiJos. al 
mini~•-·rio rúhlic1• ili.' la aJ~cripción. \ íctima indir.:ctu y u~esorn juridi..:a. 

De ultimo ag1·,:g.t1c''" al ..:'q'o.:d1~nlt' rara q11.: ohrt· como t·nn-.·sp1•n,h l1h dnt :ll-i-1( ntn,; .. ·11 
.;:opia c·I ada d.: dch11k·i.in. ..:e1t1IÍl'.ilClllll d.: co•nq:r\ ación de ead:I\ ;:r. a111t,n1:llilm p-1r:1 
tra~ladn d(• .:-ad;11 cr \ ri:rmh1 pilla !ra.;bdt' tll· ladÚ\l'f. l'll su ord.'n i.':-.po.:Ji " ,.,,,. (¡ f 
oficialia (ki f{q.u·.>tro ( ·1111. lu1wral..:s Chilpanrin!!•:>, sccrt'IC1ria ~,alud numi pal ~ ~ 

dciwran q11~dar c'!l Tl'S¡.:u;¡nJ,. d,: la ,;1.•crctaria :u·tuantc olo para inli>r!ll:lt;~°ill .J .¡,,~ 

imen:s<!clu·· ,kntn · dd J'f•'lt:~o. ; • · 

l'or ºª'' l<td" > t11niand1• l'll cuenta que lo' ddi:ndid11s · 
<" 

(l 

RI 
t 
. 
' 

e enrn<' an internos ~n el c~nt ~k re · · ci1111 /ot;fül: 
de la Ciudad de· l'~i_.A:~tCJdo tk ~ay;irit. ' r b m1turnlaa del as11tt · -anic~·uo '-'": 
los al1Íl'Ulo-; :'!C 2'1. :;¡; Jcl c,.Jí:,'•' ~1dirtivc t·nal. con los in~:rh''> et·~:iri,1~ {SfC'l' . k~!h• 
t•xhortn JI Jua ~·11 1 urno·· n>111pdt:nk ~·n fotcrin l'en.:il de la Cim &.-, <'"t•ll '~1k 
Na,;mt 1, .• ;inkrii•r .. 1 1r:n es de la l\.lai.:is ada Prc~i1lcnta Ti1ular t r~Pfi~llEd11Ji,:i:ll"'tk 
dicÍm ,·ntidad. pan qu..; ,·u auxilio prc;r.,jal de la~ luhNcs J,• c-;t .~11~ ~2:1 a hil'll 
a11tori1.ar la 1wtili..:Jdún p.:rso,nal d.:I p1e,ntc auto y sus cfl.'t.:l•>s c1 h>~Íf3'l$l!ldic11,J.'i~:·;1 

<'í 

Po.- lo que, Ct)ll fundamento e11 lo dbpuesto por los artí u los 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 38, 39 y 40 del c · igo de procedimientos penale:, de~I 
estado, se in,truye .1 la actuaria judicial de este Juz o, para que notifique de manera 
personal el contenido integro del presente auto a os participes en el proceso, lo cual 
deberá hacer constar en su acta circunstanciada, ebif~ndo dar cuenta a la secretaria 
respecto a la notií1cac::ión realilada. para estar en ap . tud de proveer lo cvnducente 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 

Así lo acordó y firmil el Ciudadano Licenciado  

. Juez de Primera Instancia en Matt"ria Penal del 

> .. 



Distrito Judicial de Hidalgo, quien actúa por ante la Ciudadana 

Licenciada , segunda Secretaria de 

Acuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe ... r 
Lo quu notifico a usted a través de la p1esente cédula de notificación, 

co11 fundamento en los arlículos 37, 39 y 40 del Cüdigo de Procedimientos 
Ptma/es 110 

llama1s
quien . se 
1denflf1c
siendo es 
de 

/ Atent•,m-.'!J,t;. 
Sec~tiJh lleflla1ia-·del Juzgado 
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.. EXPEDIENTE: 212/2014-11 

.. RAZON.- En la ciudad de Iguala, Guerrero, siendo las once horas 
con veinticinco minutos del día veintiuno de septiembre de dos mil 
quince. la suscrita Licenciada  Secretaria 
Actuaría del Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del 
Distrito Judicial de Hidalgo, la licenciada  
comparece de manera voluntaria en las oficinas que ocupa esta 
actuaria de este órgano jurisdiccional, ubicado en carretera lguata
Tuxpan. a un Costado del Centro Regional de Readaptación Social 
de esta ciudad de Iguala, Guerrero. se identifica con su Cedula 
profesional con número de folio 8270208, con fotografía. la cual 
coinciden con los rasgos físicos de su presentante, seguidamente le 
hagQ devolución de la misma; procediendo a dar cumplimiento 

la rmalidades establecidas en el artículo 40 del Código de 
imientos Penales del Estado. le notifico de manera 

· .. 1 el contenido integro del auto de lecha dieciocho de 
p ? se tie bre de dos mil quince, vistas las certifl'taciones anteriores de 

j c , e desprenden que .~~~ no le !J.a.40 
._ ~' osibt,&.des ogar el ti;aefa'tro' obsequiado por divej.$41''"' acuerdo 
· .i t ·vei isi~e agosto de dos mil quÍtlc71:"éon el fin de 

: 1. " su le.cho humano a la pertinenc1at )f1 designación de 
· · 11 . · .. ·~LJSO e ofrecimiem&..,g~,. evidencia CiEffi.fica incorporada 
~ · ·ctirna · directa y su asesorá"]Urfd~ a fa'Vor'"'(lel agraviado 
.,.:;: ... · .. ·.·.~;~e la'-*'.. directa Julio César MondragÓn''FQ~tes r\)tQtivo por el 
'í:''i'- .,, oual hfomo en . .el caso se trata de derechos fund~entales 
/~"'; _; su~eflii,,~drá conforme a su competencia ~ofertar, d\signar 

:~.:·~·:...· . . )i'hacwtt.-~.... rcer a los. pe. rito~ que. ten éil ien propo~r· e. n 
.n1r,. t~tlas~~~ de las mat~na. . . s tanto por la v1 tima 
-·-·,... directai:~o'".por su a~~ 1ca, de lo contrario la p ricial 
'R'"'''I: ."qued~cio11~on la que podrá quedar lograda jurídica y 
~::;': .. . humanamente pósíble Para tal efecto y con apoyo en lo~articulo 
'"n · .'29: 107. 108 y 109 del Código adjetivo penal como más a,{elante se 
~~LS ·abundará con la debida precisión en este momento se falulta al juez 
;;cí<. .... .,~xhortado competente para recibir la peritación. la signac1ón de 

-..., peritos, la protesta y descernimiento del cargo así como las 
,,. constancias o documentos auténticos o autori dos oficialmente 

que justifiquen la ciencia, el arte o el conocimie especializado de 
los expertos. Manifestando el licenciado licenciada  

 dijo: Después de ha e dado lectura del 
contenido del auto de fecha (18) diecioch e septiembre de (2015) 
dos mil quince: me doy por legalme " · ·.,, a y enterada; 
recibiendo en este acto cédula or

. -

recibido en las copias de las mism
que hacer constar, para constancia 

DHISIAllO 

JVlGADO DE PPIM€P• ll'iS'•"· ·.\ 
(N MATEll14 Df N•L OH 

tiis·-no JVO•ttAt.. Cl ... ,,. - ;. 
IGV,t.t.~. :;U~lic:t~ J 

AClU•·"•;. 



Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

Expediente: 214/2014-11-2 

Gotii<'mu d<> f.stado Ubre V 
Sober <>rm de Guerr!'rn Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., __ .Z::J_ de ~~~>cj:. de 2015. 
, 

Lic.  
Asesora jurídica 
Ciudad 

l1nico a ust~d.~ en la causa penal citada al rubro, instruida en contra de 
Francisco Sal ~valladares. por el delito de 

en agravio de Julio_. sar Mondragón Fontes y otros, el 
stancia en Mater_~ enal del Distrito Judicial de Hidalgo, en 

eciocho /de septiembre dK dos .mil quince. se llevo acabo una 
c:¡Oe a letra dice: _;+I" 1 ·· 

,,~ t' ~ 
~ ,,.r -~ . ' . . . "ll .. ··.·"  caus~ "'"·al 21.4/201¡. ·.11. in· .. sthJida e.n· c~ntra Franc1sc8\4.algado V ladare, por el dehto de

\·•·¡ ' 
,._.. de Julio Céftn.~n agón Fontes;.y otros, st-; dictó un 
~ iJ · ·le dice: • .,, ·''" -,,,,,_,, ·~ 
:. .. ~~~~, · ~- ·e .. . a Suscrita Ciudadana Licenciada

l. ~~egu d~~e Acuerdos del Juzgado de Prnnera "'tn;;tanc1a del D1stnto 
.:. · ~dicial 1dfrHidalg.o., c~rtifica: Que los traslados de tres días háb!les obsequiados 
~¡. ;:ttl _ge~en~ pa~ ~los defendidos relacior~ados con el homiq.•.·idio calificado en 

•. ,.a~favro 9,e Julf~r Mondragon Fontes; as1 como al M1rnst.;tr10 Publico de la 
.,,~..,_~Adscrip4'ón:·;dé rnaoera individual para la designación de p~to o pmitos que 

1p3~;,. e~tiinarhr~~~os de sus parte en relación con la prueb<ifleric1al incorporada 
rn~ _pór"fu' victima indirecta y slj asesora Jurídica en la cQiilparecenci<J de (27) 

'.R111e1;.1 -veintisiete de agosto de dos "il quince; a la defensa l~irftCió del día 09 al 11 de 
;;;;;., septiembre: y a la represerftación social del veintiqr,no de agosto al dos de 
·ª'-'<R':., septiembre ambos del a en curso, lo que ~ifico para efectos legales 

~ .Jlkfü.:!;O(l<;lucentes a los diecioc dlas del mes de s~embre del año dos mil quince.· 
,.. doy te. ,¡? .. 

$11' 
.. -;- '. --~. 

AUTO - Iguala de 1 ndependencia, ~iferrero, a (18) dieciocho de septiembre del 
año (2015) dos m· uince. .¡: J•: 

(1 )Vistas las e ificaciones anteriores de las cuales se desprenden que hasta el 
día de hoy ta o el defensor particular de los presuntos inocentes relacionados con 
estos hech de naturaleza penal: y el ministerio público de la adscripción no les 
ha sido po ble desahogar el traslado obsequiado por diverso acuerdo dictado el 
veintisiet de agosto de dos mil quince; con el fin de garantizar su derecho 
humano la pertinencia y designación de peritos incluso de ofrecimiento de 
evidenc· científica incorporada por la víctima indirecta y su asesora jurídica a 
favor d_él agraviado de la victima directa Julio César Mondragóri f-=ontes. 

Motivo por el cual y como en el caso se trata de derechos fundamentales 
sub1etivos. tanto el ministerio público de la adscripción como 1-'I detensa de los 
implicados podrá conforme a su competencia. ofertar. designar y hacer 
comparecer a los peritos que tengan a bien proponer en todas y cada una de las 



materias otertadas tanto por la victima directa como por su asesora jurídica, de lo 
contrario la pericial quedara perfeccionada con la que podrá quedar lograda 
jurídica y humanamente posible. 

Parn ta1 efecto y con apoyo en los articulo 29. 107. 108 y 109 del Código adjetivo 
penal como más adelante se abundará con la debida precisión en este momento 
se faculla al Juez exhortado competente para recibir la peritación. la designación 
de peritos. la protesta y descernimiento del cargo, así como las constancias o 
documentos auténticos o autorizados oficialmente que justifiquen la ciencia. el 
arte o el conocimiento especializado de los expertos. 

(2) en relación al diverso escrito de  actuando en su 
carácte1 de asesora 1urídica y en términos de los artículos 20 apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 10. 11. 12 y demás 
relativos aplicables de 1a Ley General de Victimas y representando a la victima 
indirecta  ofendida de Julio ~sar Mondragon F t~s 
enterado de su contenido y en atención a la reserv el derecho formula · r -< 

comparecencia de veintisiete de agosto de dos quince. se tiene a 1 . rt ._,e 
promovente por es1gnando a rito en materia de pa1ol a 
med1c1na foren po ~gentino de antropología f ren . 
EAAF: asimism  !frito en la matena de Antro ologi ~ 
Forense. í. 
De la misma fo a agréguense al exped· ·. ~.. loo!s•· documentos que se ad n 1 
escrito de cuen . a través de los cuale ie .,_,reditan los conocimien · 2 

' 
miembros . .• · .,, . 

.: · "·~ · · .• (.~· <i> 
,1 ·(. .... "'~ <'"' ~ . ~ .~ ' . 

Expertos que tend n la oblígac~n legal. ética. tr ar te. de· lfri¡i 
1 

al -
aceptar. p1oteslar y er discerniflos del cargo con ie o al .~z xt:Lort ctg_ 
amplias facultades, p las acti'ciones necesarias y m 1z<*.~i=ente ~o\· .. 
potestad de los antes e· os/; J!. ES 

· 'NlGAoooE: ~ 
(3) Por lo que ve al otro escrito de la asesora jurídica vic~~flr~@fa~ .. t~~vN.", 
fundamento en los artículos 20 apartado C. de la Con uc1ó .·. ~~eM.,,1 •• 

Estados Unidos Mexicanos; 11, 12. 14 de la Ley Gener de VidlPIMlfti'*P. 347~ · ...... 
349. 350 Bis 1. 350 Bis 2, demás aplicables de la ey General de Sa1wJ•sr;~~·.:'., 
siguientes y los lineamientos de protocolo modelo para la investigación'•uN;i' 
muertes sospechosas de haberse producido por iolación de 1os derechos 
humanos. de la oficina del alto comisionado para 1 Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas. como fue solicitado y autorizad urisdiccionalmente con todos 
los insertos necesarios. fórmese atento exhort y remítase en los términos 
considerados en el acuerdo dictado en compare ncia de veintisiete de agosto de 
dos mil quince o bien atendiendo a la n uraleza y urgencia del asunto 
respetuosamente el 1:omun1cado puede díri se al Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de xico. con domicilio en Nicolás Bravo 
Norte 2001, colorna centro. ello para e~' ebido y exacto cumplimiento de la 
actuacion solicitada por la parte agra'l/lada, esto es tomando en cuenta la 
autorización de la victima indirecta. con ·1a presencia de su asesora jurldica. así 
como del representante del estado y se proceda judicialmente a decretar la 
exhumación de Julio César Mondragon Fontes. victima directa por  

. quien se encuentra   
  b.:110 la ¡unsd1cc1on 

del juez y competencia en ese lugar o al que legalmente competa el auxilio oficial 
y bajo su más estricta responsabilidad decrete todas y sin limitación legal alguna 
las medidas conducentes precautorias a fin de que con la debida diligencia, se 
pueda llevar a cabo la evidencia c1entifica incorporada por la parte interesada. 
facultando al juez además para que requiera el apoyo del personal calificado y 



apropiado para el éxito de la diligencia en los términos peticionados por la 
oferente emitiendo para ello todo tipo de actuación, requerimiento, acuerdos. 
programación de fecha. intervención de la víctima indirecta, su asesora jurídica, 
Ministerio Público o fiscal de su adscripción: incluso de ser necesario la 
designación de un asesor jurídica para la asistencia de la víctima indirecta 
oferente de la prueba; también para el caso de que los presuntos inocentes, no 
cuenten con un abogado particular, en el acto de la actuación se le designe un 
asesor público, para una debida defensa adecuada; así como otorgue todas la 
facilidades necesalias y legales a los expertos que intervendrán en ei desahogo 
de la prueba ofertada y en la practicada de la exhumación solicitada consentida 
por la victima indirecta 

Ot? la misma fom1a se otorgan a[PfJftas facultades al juez exhortado para 
diligenciar hasta su debido cu iento la exhumación de restos de Juho Cesar 

.• Mondragon F entes la prác · de investigaciones y pericias forenses requeridas y 
· 1a ns . nte reinhum n de los restos previa nueva autorización en el acto 

f el sujeto pasivo. reiterando también 
ltad de llevar ~ cabo la protesta de los peritos nombrado~Ji.'M"Cuenta de la 

.. ad'i va ia y en cégiparecencia de veintisiete de agosto ~s mil quinr;e con 
·¡1 cW' to. e que los nlfemQf~S de~ equipo a.rgentin? ~e;fitropología foi-ente. así 
· l: partrcrpen 1uodica y legalmente en la 

a..._ ua 1,ocesal deb~á conceder:ft a la defensa y 
1 

,, ? w.o onsab es. ·• ,,. ~ 

~ ras facultades para que eríi•uxifio de este ór-gano da justicia el 
abilíte las condiciones yfimedi~s té~nicos para efectuar la 

.~ut rense y la pericias requ . da, efe <icuerdo. a la~ posibilidades 
"'"·;.¡~de. ta iin>l recursos humanos. téc · os y.hllmanos. débtend9 desarrollarse 
}~:~ 
~·~
·~ 
,~_. .
~e

7'º:º~ .ccr~iQ~rq .. ·~· .· al éxito de la diligencia. procurando los pentoi. actuar, sin 
::'~· ,.presi~ERR~oc~ responsabilidades debiendo hacerse de todo~ los medios 
~[~.,.~ ,'Mate~~"1boratono para el debido análisis Cle los restos / 

?~~~·:"; ~~ suplica al juez exhortado adopte todas y cada una de las ~bas de acuerdo 
i¡-,.,.R1;.¡¡.r:it· 'protocolo para la investigación forense de muertes s echosas de haberse 

. ._ producido con violación a los derechos humanos. del misionado de la oficina 
111 del alto mando de las naciones Unidas y tener la debr precaución y acusión para 

la debida diligencia. para que decrete y to. las medidas aplicando los 
procedimientos básicos a seguir en el sitl donde deben;i realizarse la 
exhumación: la preservación del área. medi té acordonamiento lo más breve 
posible, no contaminación del lugar; cus ia permanente del mismo. acceso 
restringido al área. solamente permif su in~reso a familiares y personas 
acompañantes de la familia del agravi y perito~ necesarios podrá accesar al 
cadáver en orden primero del eq · o argentino de Antro~·olog1a Forense y 
.anseguida los de la coadyuvancia de la parte probable responsable o bien el 
orden que el juez exhortado consid~re jurídica y legalmente pro<::edentc 
Se faculta al juez exhortado para·que tome la comicta precaucion al lleva a cabo 
la cadena de custodia a las periticias forenses ajustando sL1 proceder en los 
términos redactados en el protocolo modelo para la mvestlgac;1ón forense de 
mérito. localizado bajo el rubro "La cadena de Custodia en las pericias forenses". 
Lo anterior con el objeto de garantizar que el material recuperado en el sitio de 
excavación. o las muestras recogidas sean exactamente las rrnsma que se van a 
analizar en el laboratorio, o sea. que no ha sufrido alteraciones ni manipulaciones. 
En la misma línea se faculta a la autoridad exhortada adopte y tome en cuenta la 
aplicación del Consejo mundial de principios y normas sobre trabajo psicosocral en 



procesos de búsqueda e investigaciones forenses para caso de desapariciones 
forzadas. ejecuciones arbitrarias o extrajudiciales. donde subyacen dieciséis 
normas de actuación básica y recomendaciones de buenas prácticas para su 
estudio y aplicación por todos los involucrados, realizado en Bogota Colombia, en 
el año dos mil diez 

También el Juez exhortado deberá comunicar al jefe de regulación sanitaria de la 
jurisdiccional sanitaria   

 o quien legalmente lo represente para 
que tenga conocimiento de la actuación judicial y otorgue todas y cuanto sea 
necesario para el debido y exacto cumplimiento del exhorto encomendado. 
procurando con la debida anticipación, el lugar o lugares. espacio o espacios. 
comunicaciones necesarias y contando con el personal altamente capacitado y la 
disposición d~ los bienes materiales para el éxito del acto. 

De último agréguese al expediente para ue obre como corresQ~ 
documentos en copia el acta de defunción, \ertificación de conservad 
cadáver, autorización para traslado de cadáv~ y permiso para tra 
cadáver. en su orden expedidos por la oficialía del Registro Civil, f 
Chilpancingo. secretaria de salud municipal y H Ayuntamiento del Munici 
Chilpancingo. todos del estado de Guerrero, datos que deberán qu 
resguardo de la secretaria actuante solo para información de los intere 
dentro del proceso. 
Tomando en consideración que el defendido Francisco Salgado Valladar s, se 
encuentra interno en el centro de reinserción social de la Ciudad de Tepic stado 
de Nayarit. y por la naturaleza del asunto. con fundamento en los artículos 8, 29. 
30 del código adjetivo penal. con los insertos necesarios gírese atento e orto al 
Juez en Turno competente en Materia Penal de la Ciudad de T epic e ado de 
Nayarit, lo anterior. a través de la Magistrada Presidenta Titular de e Poder 
Judicial de dicha entidad. para que en a1:1xilio procesal de las labore de este 
Juzgado, tenga a bien autorizar la notificación personal del presente a,Uto y sus 
efectos en los términos indicados a Francisco Salgado Valladares, hecho lo 
anterior. deberá devolver el exhorto. 
Por cuanto hace a  

 

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 38, 39 y 40 del código de 

., 



. .. ,,. 

procedimientos penales del estado se instruye a la actuaria judic.ial de este 
Juzgado. para que notifique de manera personal el contenido integro del 
presente auto a los participes en el proceso. lo cual deberá hacer constar en su 
acta circunstancíada, debiendo dar cuenta a la secretaría respecto a la notificación 
realizada, para estar en aptitud de proveer lo conducente 

/ 



EXPEDIENTE: 214/2014-11 

RAZON.- En la ciudad de Iguala, Guerrero, siendo las once horas 
con treinta y cinco minutos del día veintiuno de septiembre de dos 
mil quince, la suscrita Licenciada . 
Secretaria Actuaria del Juzgado de Primera Instancia en Materia 
Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, la licenciada  

 comparece de manera voluntaria en las oficinas que ocupa 
esta actuaría de este órgano jurisdicciGOal. ubicado en carretera 
lguala-Tuxpan. a un Costado del Centr6 Regional de Readaptación 
Social de esta ciudad de lguala,tGuerrero. se identifica con su 
Cedula profesional con número ¡je folio  con fotografía. la 
cual coinciden con los ra,sgos físicos de S!J presentante, 
seguidamente le hagg,..te"de>tblución de la misma; .procediendo a 
dar ,~µrnplimiento,..a''las fonftalidades establecidas en el artículo 

dél' Código ,de· Procedilfi\entos Penales del Estado. le notifico 
· """''"""ra personal el coñteoido integro del auto de fecha 
. cidlllo septiembre de dos milq'uYilte: .. vista6.l~s certificaciones 
: l.er s de s cuales se desprenden que hasta el {lía de hoy no 

.1 , ha ·o po ible desahogar el traslado obsequiad~ por diverso 
~ acue .... _: icta el veintisiete de agosto de dos' mil qu~{ice; con el fin 

cM: · tizar , u derecho humano a la pertinencia y designación de 
' · ·· o de ofrecimiento de evidencia cie-ritiftca incorporada 

~ . , ima indirecta y su asesora jurídica a ttfor del agraviado 
.... d ~~f!tta Julio César Mondragón_.Fontes Motivo por el 
:t" .. · cual ~RA'i~ill el caso se trata de ~rechos fundamentales 
.. '~ , ·.. subje~'tl9S:¡•~rá confdrme a su cormfetencia, ofertar. designar 
': . " : y ha<l,t~~01~ecer a los)peritos que;téngan a bien proponer en 
'.:.: • j todass~na de la~ materias ,sJertadas tanto por la víctima 
.·~ -$' · / directa como por su aJesora jurí~ca. de lo contrario la pericial 
~1!:/' quedará perfeccionada- con la qu,e' podrá quedar lograda jurídica y 
~11 r.f,.1;tt·~manamente posib~. Para tal efecto y con apoyo en los articulo 
;,:o. 29, 107. 108 y 109J!'el Código adjetivo penal como más adelante se 
·~"-'·'"t!~:·~undará con ~a · bida precisión en este momento se faculta al juez 
;~•;:<,;ll~ .. :.aexhortado com . tente para recibir la peritación, la designación de 

Jrir 1:•"~.,'.l~"'9".eritos. la pr esta y descernimiento del cargo. así como las 
.,. ~EO~i;"I' constanci~s documentos auténticos o autoriza. dos oficialmente 

... 

que justifiq n la ciencia, el arte o el conocimiento especializado de 
los expe s. Manifestando el licenciado la licenciada  

 dijo: Después de haberme dado lectura del 
contenido del auto de fecha ( 18) dieciocho de septiembre de (2015) 
dos rryfl quince; me ada: 
recibi~ndo en este a o de 
recibido en las copia más 
que hacer constar, pa

:-.. , 
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·• 
Got>••'rno c1el tstado Ubre y 

Sober<irm de Guerrero 

Dependencia: Juzgado Penal de Bgo. 

Sección: Actuaria 

Número: • o -

Expediente: 217 /2014-11-2 

Aaunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Gro., __ ·-z.t de ::5~(·~~~ 2015. 
Lic.  
Asesora jurídica 
Ciudad 

' 

8J00 

Comunico a usted. que en a penal citada al rubro. instruida er1 contra de 
Jose Luis Abarca Velez. pg¡c.erl elito de , en agravio de 

\. · ulio César MondragóQ,,;t;ntes y otros, el Juzgado d~ Primera lr¡stanc1a en Materia 
? al í:fel Distrito Judl9'1il de Hidalgo, en fecha di~iocho de-septiembre de dos mil 

'lffl cé. llevo acatt> una comparecencia, que a letra dice: · · 
• • De:. '\.. .J J : ¿· 

*~ ~'-"·-1·.· ..... ':..,... ¡ _,,-~· .... !.·~ 
" .En 1· • utos d la causa penaf'217~Q14-ll, in$truida eh pdiltra de JOSE LUIS 
ABARC · ~LAZ EZ, por et delito de  , en agravio 
de~~. i : · .. ~ar M dragón Fontes y otros, se·Qtctó ~rt'áuto que a I~ letra dice 
cé¡ific ri: La . uscrita Ciudadana   
Se~d~JSlária de Acuerdos del Juzgado d · rimera Instancia del Distrito 
Ju~I ~idalgo, certifica: Que los traslados de· s días hábiles. obsequiados 

-~· · . al defen~q§~~e tos defendidos relacionad • con el homicidio calificado en 
; ..... ,; , ~gravio ~~ ~u~io ~César Mondragon Fontes: así c, · o al Ministerio Público de la 
~~< "- Adscnp~f:i; A~:. . ra individual para ta. ~es · c1ón de· peri.to. o peritos que 
: •.. :{ e1't1maré!"~~~.-ces_ . de sus parte en rel~c10 on la prueba per~,mcorporada 
(P . ~~r ta tJJetl~fá> 1 1recta y su asesora 1 ca en la comparecericis,de (27) 
· · ,:-::·.veintisíetew<l~ 1ag "o de dos mil quince; a defensa te inició del dia 09 ~11 de 
f~.:.-:...'sep.t1embre, y a ia representación .iat del veintiocho de agosto al dd\ de 
,. .," ...•. ~p.úembre amb0s del año er rso. lo que certifico parn efectos IE~g\les 
~·;;,:: conducentes a los dieciocho s del mes de septiembre del ario dos mil quinqe • 
•. ·.J • 

11¿!Ji·····~ooy·1e. j' 
~ ~,;~~~:: .•.. :: ..•• ¿~ 

\, ;!~·· ~!','"~'"· - . .1 
a,. ~~~~~;pe .. Iguala M"fa Independencia. Guerrero, a (18) dieciocho de septie.w'bre del 

..... ano (2015/~11.qurnce /.· 

(1 )Vista~{as certificaciones anteriores de las quales se despre~~ que hasta et 
día de t;tóy tanto el defensor particular de los presuntos in<Jc~s relacionados con 
estos hechos de naturaleza penal; y el ministerio públic .~ta adscripción no les 
ha sido posible desahogar el traslado obsequiado po 1verso acuerdo dictado el 
veintisiete de agosto de dos mil quince; co~ et n de garantizar su derecho 
humano a la pertinencia y designación de ~ · s incluso de ofrecimiento de 
evidencia científica incorporada por la vlcti indirecta y su asesora 1uridica a 
favor del agraviado de la victim::i directa J o César Mondragón Fontes 

Motivo por et cual y como en el ~so se trata de derechos fundamentales 
sub1etivos. tanto el ministerio publioÓ de la adscripción como la defensa de los 
implicados podrá conforme a su competencia. ofertar. designar y hacer 
comparecer a los peritos que tengan a bien proponer en todas y cada una de las 
materias otertadas tanto por la víctima directa como por su asesora Jurídica de to 
contrario la pericial quedará perfeccionada con la que podrá qu1~dar lograda 
1undica y humanamente posible. 



Para tal efecto y con apoyo en los articulo 29. 107, 108 y 109 del Código adjetivo 
penal como más adelante se abundará con la debida precisión en este momento 
se faculta al ¡uez exhortado competente para recibir la peritación, la designación 
de peritos. la protesta y descernimiento del cargo. así como las constancias o 
documentos auténticos o autorizados oficialmente que justifiquen la ciencia. el 
arte o el conocimiento especializado de los expertos. 

(2) en relación al diverso escrito de . actuando en su 
carácter de asesora jurídica y en términos de los artículos 20 apartado e de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 O. 11, 12 y demás 
relativos aplicables de la Ley General de Victimas y representando a la victima 
indirecta , ofendida de Julio César Mondragon Fontes. 
enterado de su contenido y en atención a la reserva del derecho formulada por 
comparecencia de veintisiete de agosto de dos mil quince, se tiene a la parte 
promovente por designando a . perito en materia de patología y 
medicina forense, perteneciente al equipo argentino de antropología forense 
EAAF: asimismo. . perito en la materia de Antr ogía 
F~~ , . ' 
De la misma forma agréguense al expediente los documentos que se a inta , 
escrito de cuenta, a tr és de los cuales se acreditan los conocim .. ient $ d -1:. 
materia de los peritos . Monserrat Nájer nz ·•z · 

, miep'Íbros 1po 
antropología Forense; así como la documentación corre_tpondie ~d ;doc ~ 

. . / · ·· ~. .. < 

Expertos que tend<á la obligación je!I ética, trasp 
1
rente. de, . ~11 

aceptar. protestar y s r discern1do''.del rgo concedi do al ;Jr.. :h .., 
amplias facultades. par~las actuaQ!ones n~ sarias y forma el>targ •· 
potestad de los antes cit os. ./ ~ :PI ,,.. ~.·-" !!E / .. 
(3) Por lo que ve al otro '·~s~~ito de la ases .ra jurídica y víctfttfl EJa. c/ré'. · 
fundamento en los artículos 20 apartado C. · e la Constitució . o 1 1qa, de fos 
Estados Unidos Mexicanos. 11, 12, 14 de la y General de Victi."a~ . 3,7 .. 
349. 350 Bis 1. 350 Bis 2. demás aplicabl de la Ley Generlf'lff~~ lud '~<,. 
siguientes y los lineamientos de protocolo . odelo. para la 1nvestigaci n de''·· 
muertes sospechosas de haberse producido'· por violación de los der chos -
humanos. de la oficina del alto comisionado para los Derechos Humanos * :1a1t10·,:i· 

Naciones Unidas, como fue solicitado y autorizado jurisdiccionalmente con ~d~~. ·~· · 
los insertos necesarios. fórmese atento exhorto y remítase en los téni"iin6~"'.':~·;~:. 
considerados en el acuerdo dictado en comparecencia de veintisiete de ago,to de,:~::·;:. 
dos mil quince o bien atendiendo a la naturaleza y urgencia del ~suntP,L •.. ·l~~:: 
respetuosamente el comunicado puede dirigirse al Magistrado Presidef1te def"'"' ·' .. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. con domicilio en Nícol · Bravo 
Norte 2001, colonia centro. ello para el debido y exacto cumplimie o de la 
actuación solicitada por la parte agraviada. esto es tomando en uenta la 
autorización de la victima indirecta, con la presencia de su asesora · ridica. así 
como del representante del estado y se proceda judicialmente a decretar la 
exhumación de Julio César Mondragon Fontes, victima directa pbr  

. quien se encuentra sepultado  
 bajo la jurisdicción 

del juez y competencia en ese lugar o al que legalmepte competa el auxilio oficial 
y bajo su más estricta responsabilidad decrete todaS''y sin hmitacíón legal alguna. 
las medidas conducentes precautorias a fin de que con la debida diltgencia, se 
pueda llevar a cabo la evidencia científica incorporada por la parte interesada; 
facultando al juez además para que requiera el apoyo del personal calificado y 
apropiado para el éxito de la diligencia en los términos peticionados por la 
oferente emitiendo para ello todo tipo de actuación. requerimiento, acuerdos. 
programación de fecha, intervención de la victima indirecta, su asesora jurídica. 

•· 

~. 

• 



·" 

Ministerio Público o fiscal de su adscripción: incluso de ser necesario ta 
designación de un asesor jurídica para la asistencia de la víctima indirecta 
oferente de la prueba; también para el caso de que los presuntos inoc~ntes, no 
cuenten con un abogado particular, en el acto de la actuación se le designe un 
asesor público. para una debida defensa adecuada: asi como otorgue todas la 
facilidades necesarias y legales a los expertos que intervendrán en el desahogo 
de la prueba ofertada y en la practicada de la exhumación solicitada consentida 
por la víctima indirecta. 

De la misma forma se otorgan amplias facultades al juez exhortado para 
áiligenciar hasta su debido cumplimiento la exhumación de restos de Julio Cesar 
Mondragon Fontes. la práctica de investigaciones y pendas forenses requeridas y 
la consecuente reinhumación de los restos previa nueva autorización en el acto 

 , del sujeto pasivo, reiterando también 
la facultad de llevar a cabo la protesta de los peritos nombrados por cuenta de la 
coadyuvanc1a y en comparecencia de veintisiete de agosto de dos mil quince con 
el objeto de que los miembros del equipo ar ntino de antropología forente, asi 

, como pa1f en jurídica y legalmen
· uac~n. misma suerte y por igualdad pr sal deberá concederse a la 
:~"' a · ·. responsables. . . , , . 
)Sd:' t~an . Itas facultades p que en aux1ho de es~ organo de 
: ¡uez ~horta#W., 1abilite las diciones y medios técnicos para ef
1 a ºlf:~c'il<co rense pericias requerida, de "tjierdo a las po!;ib11idades 
• ~ la .. r ·.··"~.de lo ecur.. humanos. técnicos y. humafios, debiendQ.·,.de~arr.ollarse 

~- .....
."J:.
·:.:1'~·: '·;~Stlc:tllltiRiiWletii?s'f al éxito de la d1 nc1a, procurando los peritos actuar. sin 
~M.~.\. :·.·{ p.re\.ió~~·1~sponsabilidades debí .. do hacerse de todos los medios 
~~~~J'. "Jajen/W~~ · ratono para el debido an'. lisis de los restos. · .. 

~.~.;,·;{":~e suphca al juez exhortado adopte tocia~: cada una de las pru~s. de acuerdo 
..,.,.-r· al protocolo para la investigación for~jle de muertes sospechas~ de haberse 

·:;~:;;~· piC!idticido con violación a los derec~ humanos. ·del Comisionado ~e la oficina 
;.~··.·:~J ... d.el alto. mand~ de las nacion~.s Un. · s y tener la de. b1da precaución y ap. us1ón para 
"'~.·;•".: la · debida d1hgenc1a, para decrete y tome las medidas aplicando los 

\. ~1~~~:H:pi-ocedimientos básicos a . uir en el sitio donde deberá r•alizarse la 
.:. .G1'~~~.'~f.~humación; la preservaaefi del área. mediante acordonamiento 19 más breve 

\.§.t<.; . ..,,. jfü!;1ble, no contamin~gn del lugar: custodia permanente del m,ísmo. acceso 
restringido al área Jr.1' solamente permitir su ingreso a familia~s y personas 
acornpai1antes d~¡ familia del agraviado y peritos necesarios.,.tpo<lr~ accesar al 
cadáver en orden primero del equipo argentino de Antrptfologia Forense y 
enseguida los de la coadyuvancia y de la parte probabl~;ff;,sponsable o bien el 
orden que el juez exhortado considere jurídica y legalme : procedente. 
Se faculta al juez exhortado para que tome la cotrect· · recaución al lleva a cabo 
la cadena de custodia a las periticias forenses stando su proceder en los 
términos redactados en el protocolo modelo · a la investigación forense de 
mérito. localizado bajo el rubro "La cadena de stodia en las pericias forenses". 
Lo antenor con el objeto de garantizar que material recuperado en el sitio de 
excavación. o las muestras recogidas se .· exactamente las misma que se van a 
analizar en el laboratorio, o sea. que no .tt.:í sufrido alteraciones ni manipulaciones. 
En la misma línea se faculta a la autoriClad exhortada adopte y tome en cuenta la 
aplicación del Consejo mundial de principios y normas sobre trabajo ps1cosocial en 
procesos de búsqueda e investigaciones forenses para caso de desapariciones 
forzadas, eiecuciones arbitrarias o extrajudiciales. donde subyacen dieciséis 
normas de actuación básica y recomendaciones de buenas práct1c;:is para su 



f(> 
estudio y aplicación por todos los involucrados, realizado en Bogota Colombia, en 
el ano dos mil diez. 

También el Juez i:xhortado deberá comunicar al jefe de regulación sanitaria de la 
jurisdiccional sanitaria  

 o quien legalmente lo represente para 
que tenga conocimiento de la actuación judicial y otorgue todas y cuanto sea 
necesario para el debido y exacto cumplimiento del exhorto encomendado. 
procurando con la debida anticipación. el lugar o lugares. espacio o espacios, 
comunicaciones necesarias y contando con el personal altamente capacitado y la 
disposición de los bienes materiales para el éxito del acto. 

Deberá ad1untarse al exhorto de antecedentes con la facultad del Juez para 
proveer lo conducente ._!Jn cd que dice contener trece fotografías digitales 
relact0nadas con los hechos del asunto que nos ocupa y dieron origen a la 
formación de la averiguación previa en agravio de Julio César Mondragon Fontes. 
para que de su 'ntenido y en presencia de la autoridad judicial exhortada, se 
impongan los pertos designados por las partes y los consideren :sus 
conocimientos speciales sobre la materia respectiva. con la suplica de su . nvi · o 
una vez cump <:lo con la dihgencia del comunicado oficialymismo que debe le l. 
bajo su estri o cuidado y responsabilidad; y por el mómento deberá qu 
este juzgado na réplica del cd. bajo custodia de la yé:retaria actuante .. ,. 
En fm se ot rga al Juez exho11ado, las rpás 1ámplias facultade .: . 

legalmente ne esa_rio y r.esolver ~~ oposici~ ex. ista ~~ra logra·. el.· :o..... . ·1i de. 
la prueba y ga nt1zar los deiet1'1os hu os df! los part1c1pantes est a ~c. 
solicitando ten a bienJIOff\unicar a este zga(o_ la fecha de progr · 1'J "' 
actuación maten •irste exhorto. con el jet?_~tar en actitud·, · ti "1w, 
la defensa de los defendidos. al mihister público ~·.(¡¡ adsc:i:if'éió . victima 
indirecta y asesora 1uridica · '\. "~SLJF 

i 
/ ¡,¡~,;,~ 

De últ;mo agréguese al expediente¡' . que?~obre co ~'1 . ..· ~~ .... ~~'. 
documentos en copia el acta de def(jnci . certificación. e· <ion~· 1éf-I<>' 
cadáver. autorización para traslado de áver y permisp ~ra ~adqi.~~.,· 
cadáver, en su orden expedidos por l~oficialla dltl R stro ; 111g~r~~ 
Chilpancingo, secretaria de salud munici~I y H. Ayu"fami nto del Mun ;Jtltc>.,P~ · 
Chilpancingo. todos del estado de; Gu"*rero .. datos SIU deberán que · .. 
resguardo de la secretaria actuante i soló~·. para inform · · n de tos inter~~~!!,~': · 
dentro del proceso . v · ~ · ·: ·~·· 

Tomando en consideración que el defendido José Lui Abarca Velázqu~;. •. ~~.~~ •• 
encuentra uiterno en el Centro Federal de Reinserci Social del Altiplano·~~-·~·:1· 
Almoloya de .luárez Estado de México. y por la n uraleza del asunto: cóf:i .. -.· · 
fundamento en los artículos 28, 29, 30 del código adj ivo penal. con los ins~Q5'~1: .. 
necesarios gírese atento exhorto al Juez en Turno e petente en Materia Penal 
correspondiente a Almoloya de Juarez Estado de M xico, lo anterior. a través de 
la Magistrada Presidenta Titular de ese Poder Jud1 al de dicha entidad. para qtm 
en auxilio p.-ocesal de la& labores de este Juzg do. tenga a bien autonzar la 
notificación personal del presente auto y sus et os en los términos indicados a 
José Luis Abarca Velazquez, hecho lo anterior eberá devolver el exho1to 

Por lo que. con fundamento en lo dispuesto p los artículos 17 de la Constttución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos¡ 37. 36. 39 y 40 del código de 
procedimientos penales del estado, se instruye a la actuaria judicial de este 
Juzgado. para que notifique de manera.· personal el contenido integro del 
presente auto a los participes en el procéso, lo cual deberá hacer constar en su 
acta circunstanciada, debiendo dar cuenta a la secretaría respecto a la notificación 
realizada. pa1a estar en aptitud de proveer lo conducente. 

Notifiquese personalmente y Cúmplase. 

I' • 

,,f 



........................... --------------------~~~~~~~~~~~~~~~~--

Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado , 
Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, quien 

, lf actúa por ante la Ciudadana Licenciada , segunda 
Siecretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe. Doy fe . 

-'~ 

Lo que notifico a usted a través de fa presente cédula de notificación. 
con fundamenlo en los artículos 37. 39 y 40 del Código de Proced11mentos 
~tm:le.  
llamc11s
qwen  
identific
siendo  
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EXPEDIENTE: 217/2014-11 

RAZON.- En la ciudad de Iguala, Guerrero, siendo las once horas 
con treinta minutos del día veintiuno de septiembre de dos mil 
quince, la suscrita Licenciad Secretaria 
Actuaria del Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del 
Distrito Judicial de Hidalgo, la licenciada 
comparece de manera voluntaria en las oficinas que ocupa esta 
actuaria de este órgano jurisdiccional, ubicado en carretera lguala
T uxpan a un Costado del Centro Regional de Readaptación Social 
de esta ciudad de Iguala, Guerrero, se identifica con su Cedula 
profesional con número de folio on fotografía, la cual 
coinciden con los rasgos físicos de su presentante. seguidamente le 
hago la devolución de ta misma; proced!jlMkf''l-.&ar cumplimiento 
a tas formalidades establecidas "1'í'artículo 40 del Código de 

·=',. 'ºf~dimientos P.enales Estado. ~e notifico .de. manera 
~ ~ r~ al el contenido 1 ro del auto de fecha d1ec1ocho de . . 
" ~ pti '. dos m· ince. vistas las certificacione'S anteriores de 
. s c ~_¡,,~es nden que hasta el día de hoy no le ha sido 
• •. ';.. os1b • ,. ~a-. ar ·~ ••• traslado obsequiado por diverso acuerdo 

dicta : jemt1 iete de ·-ago~!? de dos mil q~.!n~: con el fin de 

¡ . ·: . .:..:'~º d recho humano"'~la .eertinencia y 'de~ignac1ón de 
. m~~ e ofrecimiento de evla\!!nc.1a científica ~~ncorporada 

~ 1 .YL · indirecta y su asesora jurídica "a.,favor del agraviado 
)¿.~ . . de a•P.Y:i~!~".llir&r.ecta Julio César Mond1 agón F~tes Motivo por el 
" ; · :. cual jt·c tt:omo eit, el caso se trata de derec11>s fundamentales 
: ; subje~~s; t&r:ttQ¡¡podrá conforme a su competen ·· . ofertar, designar 
· ,f/ y haoe(;~dhijj~er a los peritos que tengan. bien proponer en \, 
#,,,... todas!~':(eMa' una de las materias oferta tanto por la victima 
.,..,.or: :o;..,:•: 1·di1ect'a-c'6ffio~por su asesora jurídica . lo contrario la pericial 
~; · ... quedará perfeccionada con la que. ·. rá quedar lograda jurídica y 
,P>r.<f :~~~humanamente posible. P.a~~ ~l~cto y con apoyo en los articulo 
:"~:v .... '.•('ª29. 107, 108 y 109 del c~. ad1etivo penal como mas adelante se 
j~1i.1' ~:;".,,1,abundará con la debid91ifecisión en este momento se facutt:i al juez 
i'Yf.."'1· · exhortado compete~ para recibir ta peritación, la designación de 

.,. , peritos, ta protesta y descemimiento del cargo, así como· las 
·.,.:; constancias o documentos auténticos o autorizados ofici¡altnente 

que ¡ustifiquen la ciencia, el arte o el conocim,iento especi~zado de 
los expertos. Manifestando el licenciado ; la licen9efda  

 Después de haberme d o lectura del 
contenido del auto de fecha (18) dieciocho de se · mhre de (2015) 
dos mil quince; me doy por legalm ada: 
recibiendo en este acto cédula origi  de 
recibido en las copias de las mismas. más 
que hacer constar, para constancia leg

/ 

: 

; ~·· . 

• 1~ : • 

. : ... : · ... : .. ' .. ,-·. 

-' 



' 

-..,.: ... 

~106 

."if 
V·· 

" 

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: - o -

Expediente: 212/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

Iguala, Grn., _:2.L de :J._,(-.{,., 2015. 

__.,, .. 
~.,·-

~¡: ,jr 

!_(¡.,_~ -
·~:-. / ,_. ~ 

or e¡ delito de n 
 cau_ ~penal cit. _ad,a~al ri· o. instruida en contra de 

.. ~ a~~ · · .César Mondragón F~ntes y oqó .~1 ado de Primera Instancia 
• f; .. ;;eif . nal del Distrito Judicial <le Hidalgoi en fecha¡idleciocho de septiembre 
;t>'d~_dbs oR\k<J,W,~~rP~e llevo acabo u~¿ comp~-~r:enc1a qui a letra dice . 

. -: ·-~:,-~ - DO .,. ,_:- J.: .. - , ~{ ; 

·,;:,;:.'.~_( ... l 11 k~ ~tt~~·f.lti.la causa penal 2U2/l014-Jf. 1m.1rnida t•r ..:01111¡1 

<ldito d  en ¡:::nc1>i(1 dt> Julio { 'ésar 
'.· , Mund1·a1f¡§:\~3ntt{~ ~-otros. s.: dictó u1~auw uc a l:.t lctr<l di<-~· 
·· .. -C"t"l'tificac1C1ru:.:~~crita Ciudadana Uce iad egunda 

.''· ""~Se.aetari; de Acuerdos del Juzgado de\ P mera Instancia d~I Dislrito Judicial de Hidalgo, 
_~:\,certifica: O.ue los traslados de tres días ábiles, obsequiados al defensor panicular de los 
.:,.-., • .defendidos relacionados con el homicidio calificado en agravio de Julm César Mondragon 
: '' ;if'ontes; asi como al Ministerio Público de la Adscripción. de manera individual para la . ,,._...___ - . 

. fü'.:i.~ Q.~sj&Qaci.Qo. de perito o peritos que estimaran nec.esario~ de sus parte en rela~_ión con la 
• prueba pericial incorporada por la víctima indirecta v su asesora 1uridifa en la 

comparecencia de (27) veintisiete de agosto de dos mil quince; a la defensa le ~nició del 
día 09 al l1 de septiembre; y a la representación social del veintiocho de ago~to al dos de 
septiembre ambos del año en curso, lo que certifico para efectos legales c:onducentes a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil quince.· doy fe. 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero, a (18) diecioc~e septiembre del año 
í 701 ~i l dos mil quince. ./ 

( t 1\"ista:- la:-. .:cni i 11.:a,·i,me~ <1nterior<:s <le las cual e,; "e )E;prcndc11 qu,· ha:--rn ..:! dí<t de ho) 
!am1) d <lct~·nsor parti<:ular de l<)S prcsuntt>s ir11•ct'.1~~ r,·l;¡"j,1naJo.' '"º l:.·.tos h .. ·dws de 
11at11ntkl'a pcnaL y el ministerio público <le la a<lscll'pciún nn ks ha sido p1>sihk d<:s<thogar 
d tr<1slado 1.•h~clfUiado por Jiverso acuerdo Ji,.Ctdo d \cinti-tdl' dl.· :cgo,111 ,Je dos mil 
l(Ulncc: con el lin J,: garantÍl'llr su lkt\.·cho huQtu10 a la pcninenci.t y clcsig.tl<lÓ<•ll de pe1itos 
indu-<o de oth:l:inm:nh1 de evidencia cicn.tffica im.:orpornd<t por la '1c1ima ind.irccrn y su 
as,·!->ora jurídica a l'.1' or del ag.ravi<tdo de .lfi' ictirna dirc1·ta Julio Cés,ir !\fondi.1~!•'•11 1 otiles 

l 
' 

Motín> p1•r el cual) conm en el caM• ~c:trala lk <len:chos IU111.la11h.'lllaks suhil·tin1s. 1.11110 d 
ministtrio público <k la adscripci1>n conll> tu <kft:ns.1 ti<.' los implkad1h ¡w1lr:'t <.:1>nformt: "su 



comp••1¡:111:ia. 1•krlm. designar .1 hal.'cr comparecer a los pi:ritos que kngan a hicn proponer 
en t11das y ..:ada 1111<1 de: la<; ma1,:ria~ ,,feriadas lanlo por la victima di reda cnm" p• ·r "" 
as..:so;a jundirn. 1k lt:1 contraiw l:.i p1:1·icial qfü·darú pcr!Cccionmla n>n ia ()lit' p1>dr;i qtK·dar .a 
lograda iurrdin1 .1 humanamcnk po<>ihk. • 

Para tal ckdo ~ .:un ªI'º:'>"'' en¡,., arlll'lllo 29. I07. JOX :-- 109 del C1,digt1 a.ljcli\o pcnal 
n'lllll más adt:l•mlc >e ahundara c•'ll 1:1 Jd>ida pret.:isiún en t'Sl1' múmento se foi:uita al .iuo. 
l'.xh1111ad11 ,'.Olllpt:1cnk par:1 rccihtr hl ¡x·ritudón. la dc5ignacii'>n dt> p,•rit•'"· la l''"k~l:l y 
Je,fcrnimienhi Jd car;:n. asi 1como bs constancias o documentos autenticos" :i11t<'ri1.,1J1., 
ofo:ialment1• 11u-: iusüliquen b cienda. d arte o d c1•nocimienlo e~pecü1liLmh> de los 
expc1·i.1~. 

(2) .:n rda1·i··,n al diwrso ,.~.::rito J, actuando en ~u 1.·:mkt.:r Je 
llSt'SllfU jumlifa ) -:n IL'rtninos d.: los 'irlieulos 20 ¡1mv·1ado de la Con~lituL·ió 1olílil'.it de 
lt>s Esl<idl>s 1 lni.1,,s J\·k:.:iean11s. llJ. Ji. 12 y Jcmásl"d<1tiv1lS nplicahles J ~ ·y (kncral 
de Vklimas y rl'pr-·:.;cntando a la\ kti111a indirec ofondida 
1.k .l11h1> ( ·l·s:ll' Mo11Jrag1>n l·ont..:~, .:n11.·rado Je su contcnid8'~ en at.:n 11 a ~'e,;cr\il del 
dcreclw fon11ulaJa por compar~~ncia de \ i.:intisiete de agosto lle do~ 1 11 4u1¡~. se tieue a 
h1 J'<lrlc pn,m.nenlt: por de,:ifi:nand peri\? m mal ~~~falología ~ 
111cd1..:>11<1 fo1cnse. Pl't1cnt;(icnk al e..¡uipo "'itmo de antropolo~·t·~~1.se l'.:\.l\1-: 
as1mblll1 erito en la{mitteria de :\nttopologia h>rc · . · 
De la misma forma aur.é~ucn,,;1· al c¡._pcdicnt· · 10.s d1\\:t1mcntos que st: .1~1' unta a escrito ele 

'·' · . .- 1\ SUPI 
cuenl<t a tr;l\·e,; 1k lt>s/cualcs "l' acreditan o<: 'Conm:imicntos de la ma cna deel•>s ¡x:n!o·; 

micmhnis de equipo de antr JogíaaM~\Uf;Í como la 
doeunlt:ntaciún ntc del doctor oer ·~~ IGUALA 

. . ~ 

E\p\'rto' •llli.' 1.::nd1ím la ohlignclón legJI. i:ticn. tras arcntc. de h11c1w fe. al aceptar. 
pwk<;la1 ) ~.:• di,1:1·mid,1s Jd l·ar:1.(;·1¡p1tcdícmlo al: t:L. cxh · tad1• amplias foi.:ul J~·s . 

. I! ·. .• .. . .. 
(.\ ¡ 1'01 11• 11u.: \..: ,11 11\11~ 1;~.c11to de la :1s~' · ra ju1idk.f) ~ h.:tima . dir.·..ia. ro11 lt111< • 
en ll'-; .1111t·11lo•; _~O apatlaJn 1_ ~ de Ji \~nst_in1cf~ Política}~'-' ~·:<; l·:.~tados 
J\-k;,1c,1lll·:. l 1. l.'. 1'1 de la l.:\ ( 1.:11.:nA J V1ctUlm. _,4h .. H7 .. "'9 .. •:-O B1~ l. 1. 
¡J.:ma« aplwahk~ ·.k ''' 1 ··~· (i.:;11.:ral dt:¡Sal ) -;igu nte-: ) lc>s libeamwnh•s de 
modl'i<•. para la 111,c,ti!!aci,'111 tk ~n~":/..:s -;1 _ f'l<!.Ch• '~s Je hahersl·trnducidn por' 
de los derecho~ humam>'>. de la ol !l'lltfl del uh com mnado parn lo"$ Derechos 1 hu 
lns Nacio1ws t1 nida~. como fue soljf:itado y u to do .iurisdicdo~lmcntc con t do lo. ,, 
inse11us n..·eL'sariti-;. fómlcsc aknh>kxhorto v · tase en los tt!nni'llt"'•" con.;;idcra · ~ n l'I 
acuerdo dictado en cump<1reú'llCjÍ¡ 1.k• veinrlsk·tc de agosto de J9~ mil quin<'· .; • 1· 1 
alcmlie11Jo a la naturalc;:a ) urJncüt del as.·unto rcspctuosmnen1c d 1·om1111icaJ ·p . 1 
dirigir">e . 111 ~-"lagisllado l'rt:si1lerjc ,Jd "lribunal Sup~rior de Justicia dd FstaJc'. lk k N 
con Jom1l'1h,1 en ;-..¡1coh1s Br<\\·fo N111tc 20UI. col1mia ct·ntw. dio parn d dd)ld1> . ¡:, e;·. 
cumplimientn de la actuación. 1licitada por la parte agraúada. esto es h>manJo en cu,·nta b 
au1orizm.:iú11 <k la Yictima in recta. i:on la presencia de su ascs1>ra j11ridka. a~i como lkl 
reprc~1·ntantc dd cst:1du y ..;e roccJa judiciaJm.;>nte a decretar la exhum:.idún Je Julio (\;..;ar 
flfondrni;<lll h>ntes. victima ir~  lJUicn se Cll('Ucntra  

 
ha11l la ¡¡111~tfü:ciún Jd juf. y 1.:1>mpe1encia en ese lugar o al que lq:almcnlc compela d 
au¡._iiio ;1Jkial .' 1':tj11 '>U 1)fl;ís cstnela resplmsahilidad decrete 1.odas ~ .-;in lirnita,iún kgal 
alguna. 'ª' mcdiJa~ l'onducemes prernutorias a lin tk que con la tkhida dtligenua. ~ ... 
pm·<ht lle'--11" a rnh1• la e\ i1knci:1 •·irnlllica incnrp,)l'ada p11r la pat1c i111cr.·sada: far11lt¡m,t., 
al .iu<:~ adema~ para lfllt.' rcq1rn:ra d <1pnyo Jd per~om1I caliticaJo ~- a1m11'iad1• parad nito 
d1.' la dilig('m:ia t.•n lils tl'rmimis pt'til'.ionadt>s por la oferente c111itirnd1' p:irn dio lod1l 1ip1• 
dc ítrlua.::ion. r.:qucrnnit·1110. al'ucrdos. prt~gramal'ión de li:cha. i111cn-t•1Kii111 de la 1 h;tima 
mdin.~da. -;u Js.--;on.1 jurídica. Minislcri1• l'tfülico ,, fiscal de su adi'cripci1in: irn.:lus11 Jt' ser 
Jl<'L-:'<lrio b de~i):!nac111n de un U:0:<'5nr j11rid1c;1 para J¡¡ a:;istencia de la \ ktima indirl'cla 
oforcntc dt• la prn<'ha:. tambi~n parn el caso de que los prcsunlos inm:t'nks. ll•' cucnkn 4·nn 
un aht.•gad,, parti1.:ulm . .:11 d ado de la acl11<1dú11 se le dc~ignc un as1.·~o.- publico. parn unn 
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ddiilb úekns.i alicl·uada: así cotn1l l\lllrgue todas la focililLtdc.~ n.:ccsari~l·•) lc.'.~;tlc• a lo.; 
l'Xpc1ws qu.:- i11te1Trnddn en el dcsahllgo de la pru..:h;t .,¡;;-nada ., . .:n l;1 prank¡ida Je la 
..:xhu111ación s111icica<la l'onsentida (ltll' la \'ÍClinM indirecta . 

De la misma forma sl~ ornrgan amplias facultades al jue.1, e\hortado para diligenciar hasrn su 
dch1do rnmplimienh> la exhumación de restos de Julio Cesar \fondrngo11 Funtcs. la 
prádicll de im t·s1ig:.icio11es y peridas t4..>rcnscs íC'flll;:ri<las y la cons.:cut·ntc r~·inhumaciún 

do,; 1,,,, rcs111~ prt'\U nueva autorización       
 Jd sujct1l pa.<.i\·o, rcitcrand1.1 tamhien la fa~·ulta<I d'-' llC\;1r :1 cab1> la prut~·~t<t i.k 

h·s pc11ll1s 11t1mbrnd"s por l'Uell!a de la coadytnancia y en <.:1•mp;1rt'c.:cncia d.:- vcinti.,ictc Je 
:11!<·~111 Lk J11:- mil quince con el o~jclo de que lo.; micmhrns del equipo :11gcn1ino de 
,1n1n.•p1•log1:; tiirc111c. así c1•m11  partit·ip,·11 j111iJit«t y 
k:!alnK·11t ·1 .v:tuaciún. misma suc11e y por i¡,?ualdad pn)cc~al d..:hcr;i '"111t"',kr::.t• a l;t 
.. kkn,.,1 \ ¡"'8habll.. spnnsahles 

. l . ·'·· º'"'•"I''~ . ..,""'d" rm• ""e en '"';"º "e ··"· .. ,,,,,.,., .,, ,,.,.;e;,. el ¡""' 
c~\IH•rtadn._.. , -~.~~e la. con~lic.ioncs y medios tcc11ic.1•s. para eti:ctuar la aut11rsia prn¡,·tit·o 
.lnrcnst' y 1~. ..11a:; r ucn.h1. de acuerdo a las p11~11:>11td;1dcs d.: la rc:gtc•n ck 111" r.:cursos 
htimanns. . '4f.:1~';//I 1rn¡111os, debiendo dcsan-ollars;; '-'" un csp.1..:io 1k hucn;; luz un h•cal 
l'1t:n alt1111h~ .. ,.~dácncin con luz natural. n1nt<1r 1:1111 una -.ala a111plia. bicn il111ninada. 
c1•n •• ~u,1 ce · · · . 111c~a!' suti..:icntemente grandes para t'\1.c11d1~r 1m c~quck1,• :trticui:\do y 

: ·.- .-
·, ,, 'al é;.,ito dc=hF~~~llt1él~m>eumndo loi> perito~· actuar. sin pres\~.fÍ) con rhJMt:;abilidadcs 
·. J h. 1 t-i~·tCO 1 t 1 1· "I d 11 1 r· ' ',l (,,,;l ·1·. 1 . 0:, ~· tl:ttto · li.~1 e IO{(lS os m.;-c ws mate~~ t':; e 1nora1.. o para l:!i. 'f'c,,., o anu 1s1s ( e 

.. , .,, , ·h1,; rcsC11s. SECRETARIA ; .~ " 
r· " · J~ fi· ·• . ··"_.. 

:\ ... ~·~:-- ' .. /l.~~ -;.t - .. -·· 

·: \'._ ~,· suplica al iuc:1 cxh1>rtado adopte todas y cada u,¡r.i Je l:i:-; pn1J,as. -~" al't1cnk• al 
','\~ SprolOCOlo para la Íll\CSlif,!aCÍÚn forel\sC U~ 1nu..:rtc:-. S•.!Aléc(lpsas de h¡.lt:f'~ Qf<H.hteidn COll 

¡¡;. \ id;h;iún a los de1\•ch1•s humart1•s. del l'::omisi1.'nado" dé la <'ficina i¡fd¡'áltn rtrnnJo dc las 
nal'i11nc;;, Unidas y tener la dchida prcca~ión y a~·. 11>n para la dch~a ~ili~c11fi:1. para que 

me las medidas aplicando lo~ procedí . icnlo~ básicos ~sc¡,~ir en el :>icio d1.1nde 
zarsc la ·~·~humadún: la pres~rvacil'llJ el :'ire!; median(é acoi·llonamio1to lo más 

,.:~e· 1:•s k. no ..:ontaminación _d_e1·1~ga1¡cust1~di<f.~~rmareme \lc~\!.uismc~ aeco,.'Sll 
. ~cstl't ido ti area. solamt'nle permrur su,1,~eso a Lun6,tarc:, '.frcri'ona~ aehlnp.i1ia11tes de 
~~ª r lía (;1 a¡,mi\'iaJo y perico~ n~ccsarios: podr. ¡¡ _aú:t'tr al ~d:•wr t'll t1rd:·•l'~rim.:m del 
~~ o arg~ntmo d<· Anlr~lpologia !·orense~· ~·11so,.'t.!l11da h~k,{1 ~º"''>l•\:HK•·i y\le !a parte 
•.'P ahk rc·~.pon:--ahle o h1cn d orden l]llt' t"l 1\K':I ~-xhoru· ..... ·Jl11~1du·,· 1und1li1 _, k~.d111\·11~c 

procl'-' e · !· 

. ~. ';,..;. .~.I ju,,;1 C\h,•r~aJo para (jllt'_ lt•me la <:01Tccla pr,·1.:a11ci,>11 <11 Uc' J " c:b.c 1.,¡ cadc. na 
J<ii · a;a las P'-'1tl1cms forenses a1ustando :>u pr<•cedcr ,~n 111:; t(·nrnnos r('d,1cw.,1'(1~ en el 

: flfl.1 .1tiodcl1l para la im·estigacibn forense de mérito. lí•,,ali:;:i,k• t>:1jo ,_.¡ r~brn .. l ,a 

' 
1 (• 1· 1 ' . 1· .. ; ca' cna <e . ustm rn t'n <lS penc1a.~ 1•rense~ . .f 

1 o ¡mtcrior t'<lll el objeto J.;.' garantizar qut: el materü1I .recup1.·rad1) en el sitio. dd.l"' fxc•1'·«1ción, 
o !;t..; muesmt~ r~·cog1das sean o::xactamcme la:; ntt~rna •fUl' s.: 1 an a ~ah1a1 en el 
1,1borntorio. '' :o;e;1. <Jlll.' nn ha sufrido alteradoncs ni nrnnipul:i<.:inncs. / 
1 u la 111bma línca :<t' fal·ulta a la autoridad exhortada ad<1pk y tonw e,, uenu l.t aplicación 
dd (\1t1:-<:i11 mur1<li,1I di: p1inópi<•s y nonna::; ~obr.: t1A>a10 psi ,',",·ial l'll p1111:t:s1)s de 
bú:,qucdot e i111 c:--1igacioncs forenses parn Ci!S•• de de:,;apari" . 1c~ frJn-ada:-. ~·i~·cuc1or1<::s 
<tlf.i!r<!IÍ,ts O C"\ln:(!1d1<.:iak.">. donde Sllh\';Kef1 dil·<.:iséi~ Íllh!S tk ;l(:(lt;1·.·i(111 hasirn \ . . 
1 c<:1•mcmlario111.:s de buenas priiclicas para su esll 1 :· :1pl ic11.· i ,·,11 pnr 11 •tlos lrn; 
tf!h>h1crados. r~-.11i'1ado l'll B·•twta Colomhia. en d a1j,¡.J ,,,,,mi! día , 

,..," 

fomhiloll d .lua •:xlwrtado dehení comunicar al .i•'k d(' rq:.ul;~l·ión ~anilarra de la 
jurisrliccional sanitaria        

   <' quien legalmentt· to rt'pl't.':>ente parn qw tenga 
t:o1wcimiento de la actmlciún _judicial y olorg:uc toda:. )' l·uanto sc,1 11>.'<.:csarin parad debido 
v e\~i~h~ \.'U1nplinlil·ntü del cxho110 c1h.:on1t~nda<lo. prPt.:ur~u!do (·on l~t d~h1d.·1 ~u•,il'.ip;h·i,_•o~ el 



lugar o lugarl'S. cspa1:111 ,1 cspa1:í1•s. tnmuni1:a1:i1mcs n.:n:sarias y ct,nlamfo con el 1wrsnnal 
ah:imcnlc' i.:ap.11:ili1d1l ~ la dispc><inún de los bienes mali:rialcs parad ~\iln dd ach>. 

Ddx:ra adjuntarse al .:-:i..hortu 1k <U1h:ccdt>ntcs con la fm;ultad Jcl iu~·;: para pr11H'<'f lP 
condun~nlc un cd que Ji..:e l'Onk'ncr ln;cc fologrnffas digiwk·s relaci1•nadas wn I(•~ hi;clws 
Jd asunto que nos oi:upa y Jieniu o;igcn a la formaciún de la averiguación pn;\·ia en 
agravio Je folio César !\.fondrngon Fon\es. parn que 1le su conlcnido y en prl."~ctwia dl' la 
auloriJad judicial c'l.hortada. se impongan los cxperlos designados pí•r las P••rtcs y lo-. 
con-;iJer.:11 el' su~ conm:imit•nlo~ C:>Jx-dak~ sobre la nmtl•ria r,•spcctiva . .:on la s11plíi:a tk ,;u 
rcmviú una \C/. cumplido c1m la Jiligcnda del comunicado ofkial. mismo .¡u.: dchcni h:ncr 
bajP su estricto cuíd¡ido y 1csprn1sahilidad: y p..lr d momento Jebcrá 4ucd:u en ¡;sic iu1.¡!ado 
una réplica del cd, baio cu-:to<lia de la .:;ccrctaria actuimte. 

En fin ~e tlh•Ig.<1 al .lua t"xhorl.ad1,, las más amplias facultades de todo lo legalmente 
necc·sarin ) rt:'.ioll cr cuanlt1 opnsil"iún cxisla para lograr el ol~ictÍ\O Jl· la prueha ) 
garanti/llf los d.:n:chos humm1,1s de los participantes en este asunto. solicitando lcn¡p '' 
bien .:omunic.u a ~·~te juzgado la fcc~a de progr~~1ación Ji: la_ actuaciú~·· ·ria _de c~tc 
i.>Xhorlo. con t:I ohJeto de eshu· en actitud Je notlltcnr a la deknsa de c¡nd1do~. al 
ministcri11 puhlkv Je l¡1 ¡¡dscripción. víctima..i1.1directa y asesora juridic . fi· · · 

i:· .. - 1·· .· .. · 
De llhimo agr~guesl· al cxpcdil'nll· para ohrce como cor1vspt1ml; h ' . 111'°1\lf>s •m 

copia e( m.:la de dcfo11Ciú11. C<.'1'1Ífic<11:ÍÚI\ tllllSe~m.:iÓn de ClllJ:i\;: ~.h)r .aei1';ioi pll_tll '. 

trn:<lad•' dl· cadíl\ er y pcnni5(• p<1ra 11ln: \lo de cadnwr. en .~u orden \idC's p<.11' la.· 
oficialía dd Rc~·~siw t.."1' il, fu11.:rak-; '1ilpm1cingt» ~nclaria de ,,1ti1J 1nu · 1:ip_;1l ,y 11 .. 
Ayunt.1micnlc• slel i\hmio..:ipio de l'hilp cingo, todos . itl ·tado ~~ datG.t que 
det>eran. q11cd:1r en 1csl!t1an·l·e 1k la .·. retaría actua.•J. lo pat'<1 inf11r.m;/i:iú11 1lé fo-; . ~ . " . I JUZGAOOOE PR 
tn1crcs<1dt'S dqnlro dd pwcc'>n. .' 1 

Por t•lfll lml1• ~ to1rn1ndo ~-n cuenta que '>s Jefondido

 .~ 

'·. 
1 

'>'C .. tnin i erno' en de _)n <;11 > ' 
de la Ciudad tic T1-pic estado Je Nu)jiri1. y r la allm1lc1.<1 Jclpsunto. c,1n fund nento "f 

los artículos 28. 29. 30 Jd códi~l1 1<1.ktivo · mil con Jos insert~'i n<.'ct'~arios gir. • a1cnit1 
exhorto al .luez en lurno compct9'1tc en Ma r· Pe-nal de la ClydaJ Jc 1 cpic sti< 
Nayarit. lo ankrior. a través de 11 Magistrada residcnta Titular (le ese Poder .1 · ic f\Rlti' 
dicha cntid:id. para que ~·n au:-;i~o procesal de las labores de este J111gmf,,_ lt!n · "' 
a111ori1.ar la nolificac.:iún pcr-;onaf del presente auto y su.; electos en los términPs in 'e; . , l• 

 
 
 

 
 
 

hecho I•' an1~·rior, h.:nga a bi,•n dcvohcl' el ~Xll(lrlo 

Por lo que, con fund,1mento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución Pohtica 
de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 38, 39 y 40 del código de procedimientos penales del 
estado, se instruye a la actuaria judicial de este Juzgado, para que notifique de manera 
personal el contenido integro del presente auto a los participes en el proceso, lo cu;il 
deberá hacer constar en su acta circunstanciada, debiendo dar cuenta a la secretaria 
respecto a la notificación realizada, para estar en aptitud de proveer lo conducente. 

• 

( 

• 
·~ 
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Notifíquese personalmente y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado  

 Juez de Primera lnstanoa en Materia Penal del 

Distrito Judicial de Hidalgo, quien actúa por antt- la Ciudadana 

Licenciada     segunda Secretaria de 

Acuerdos, que autoriza y da fe. Doy fe ... ]" 

... 

.... ;_··,;._:··',. 
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EXPEDIENTE: 21212014-11 

RAZON - En la Ciudad de Iguala. Guerrero. siendo las catorce horas con 
diez minutos del dia veintiuno de septiembre del dos mil quince. la 
suscrita Licenciada  Secretaria Actuaría del 
Juzgado Primero Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. me traslade y 
constituí con las formalidades de ley, en domicilio del licenciado  

 
 a quien no encontré y cerciorada de estar en el lugar correcto por 

así habé1melo confirmado una persona del sexo femenino quien se 
encuentra en el intenor del domicilio dijo llamarse  

 que ella es secretaria de la persona buscada se identifica 
con su, enc1al del IFE con número de folio . 
con fot _ la cual coinciden con los rasgos flStcos de su presentante, 
seguid.e hago la devolución de la misma,)e hago saber el motivo 
de mi !f sen . identificándome con mi credenetal -expedida por el 
Magistf/o Pr idente del Tribunal Superior de;/Ósticia y del Conse¡o de 
la Jud~t 1 Estado de Guerrero; proc~éndo a dar cumplimiento 
a las . idades establecidas en el /articulo 40 d•< Có<Jigo de 

· · ;• Proce ientos P~Aales del Estado, l'i)regunto al e'}trev1sta~ por la 
persorffEJtflW r'a." me contesta qut:t· no se en~entra ~ro que 
efectiv:~m~nte e~te es despacho jurldi<f de la>'perso~ bu~cada'. con ella 
puedo~~ diligencia. y le hartysaber ~I hc~;ado

· ·' · · o ~mfestado por la su~rita, le ha{i efltregar cedula de 
. ·::· notifi.,~~en cuanto llegue, i' su con.cl~to.~e notifi; o el auto de 
..... fecha "cr.mocho de sept1emb de dqs mlt quince. vistas las 
·:.• certificaciones anteriores de las c . les se deiprenfen qu~hasta el día de 

no le ha sido posible desahc6ar el trá,ado pbseqi.¡ado por diverso 
rdo dictado el veintisiete. de 6gostq.·de·dos f)il qu~ce; con el fin de 

izar su derecho humatio a ~ pertinencia f desi~nación de peritos 
de ofrecimiento de ;videncia· cientínca il~orpqrada por la victima 

dir ta y su asesora jur~dJ::a a favor del ágra+. do;_pe la victima directa 
u ésar Mondragón FJntes. Motivo por~I c~wcomo en el caso se 

· · .... · ~ de d,erechos fun. da,thentales subjetivo .. s .... ta . o ,~odrá conforme a su 
.. .om ncia, ofertar. ,resignar y hacer compa er a los peritos que 
• ~ ~~ :. bien prop!' r en todas y cada ~na de 'las materias ofertadas 
-~ Jl r la victima recta como por su ase.sora jurídica. de lo contrario la 
s:r; .. · uedará p~ eccionada con la que podrá quedar lograda ¡urid1ca y 

humanamente polible. Para tal efecto y con apoyo en los articulo 29. 107. 
108 y 109 del e/digo adjetivo penal como fnás adelante se abundará con 
la debida pre/isión en este momento $,e faculta al juez exhortado 
competente para recibir la peritación. la designación de peritos. la 
protesta y .descernimiento del cargo. así como las constancias o 
documentos auténticos o autorizados oficialmente que justifiquen la 
ciencia. el arte o el conocimiento especlalizado de los expertos 
Manifestando el licenciad dijo: Después de 
haberme dado lectura del contenido del auto de fecha (18) dieciocho de 
septiembre de (2015) dos mil. quince: me doy por legalmente notificada y 
enterada; recibiend on. firmo de 
recibido en las co to más que 
hacer constar, para

-

. ~~ 
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Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: - o -

Expediente: 214/2014-11-2 

Asunto: Cédula de notificación . 

... ..,, / 
Iguala, Gro., __ (~_L. de~~ (de 2015. 

' 
Lic.

Ciudad .. ~; 
~;.,.: . .;·..... ·, 

CcM~if'~. sted, que en la causa penal citadffal rubro. instruida en contra de 
_,.... Francisco Salgado Valladares, por el delito de 

'.:.fl en agravio de Julio <féSar Mondragpo,· Fontes y otros, el 
,_,v Juzgado ~~!fi'rstancia en Materiá .. P.j!nal del Distrit,gfJudiciéil de Hidalgo, en 

.~ fecha <IJ~•RcP.R~~I septiembre de dós mil qui!)Ce. se .:llevo acabo una 
·r compare!o~t~11g~:Metra d~~ . ¡ "; .. ; 
"· ... .... ..... / t. .¿.. . ,) 

·~'·"-·· ,(i:..;;~:;·,-:~::. j' ~.:·! J..., ~ 
SE~r"""4 •. . : ·f ~ . .·.~. 

·~:-:. 

"( .•. En los autos de la ausa penal 21.~/2014-11. ,¡ns~iwda en !Sontra de  
ranci~co SalSf.do Vall~ar~s. por el ffelito de

n agrav de Juho CésafMondr•gon;Fontes y otros, se dicto un 
auto_que a la letra . e: '" : ; i 
Certificación: La . scrita Ciudadana iice~ciada  
Seg a Secret/na de Acuerdos del;~~agado de ¡;Prim~. • Instancia clel D1stnto 
ud•c'.. de H1d¿¡fgo, certifica· Que los traslados de tres d' s habrles. obsequiados 

'· sor particular de los defendidos relacionad()$. con· .1 hom1c1dro calificado en 
' de Juho César Mondragon Fontes. así corilo 1 Mrnrsterio Públrco de la 

,1ón, de manera individual para la design.cicyí de perito o peritos que 
n necesarios de sUs parte'erfTelación con 1°'.Prueba perrcial incorporada 
íctima indirecta y su asesora juridica e~ la comparecencia de (27) 

te de agosto de dos mil quince; a~a d~fensa le inició del dia 09 al 11 de 
re; y a la representación socia/ del veintiocho de agostc1 al dos de 

. re ambos del año en cursoflo , qO'e certifico para efectos legales 
~dlP-ntes a los dieciocho días del mt!s de septiembre del año dos mil quince.-
doy e.,:. 1.· 

/ , . 
• 

AUTO.- Iguala de la lndepender~a, Guerrero, a (18) dieciochc de septiembre del 
año (2015) dos mil qllince. JI' 

i" 

(1)Vistas las certificacione anteriores de las cuales se desprenden que hasta el 
dia de hoy tanto el defen . r particular de los presuntos inocentes relacionados con 
estos hechos de natur za penal; y el ministerio público de la adscrrpción no les 
ha sido posible desa 'gar el traslado obsequiado por diverso acuerdo dictado el 
veintisiete de ago$ · de dos mil quince: con el frn de garantizar su derecho 
humano a la pe , encia y designación de peritos rnctuso de ofrecimiento de 
evidencia científica incorporada por la victima indrreda y su asescra jurídica a 
favor del agr~ai:lo de la vrctima directa Julio César Mondragón Fontes , 

·' 
Motivo por el 01al y como en el caso se trata de derechos funclamcntales 
subjetivos. tanto el ministerio público de la adscripción como la defensa de los 
rrnphcados podrá confonne a su competencia. ofertar. desigPar y hacer 



·~ ti a\ ~ 
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comparecer a los peritos que tengan a bien proponer en todas y cada una de las 
materias ofertadas lanto por la victima directa como por su asesora jurídica. de lo 
contrario la pericial quedará perfeccionada con la que podra quedar lograda 
jurídica y humanamente posible. 

Para tal efocto y con apoyo en los articulo 29. 107. 108 y 109 del Código adjetivo 
penal como más adelante se abundará con la debida precisió1~ en este momento 
se faculta al ¡uez exhortado competente para recibir la peritación. la designación 
de peritos. la protesta y descernimiento del cargo. así como las constancias o 
documentos auténticos o autorizados oficialmente que justifiquen fa ciencia. el 
arte o el conoc1miento especializado de los expertos. 

(2) en relac1on al diverso escrito de . actuando en su 
carácter de asesOía jundica y en términos de los artículos 20 apartado C de la 
Constitución Polittca de los Estados Unidos Mexicanos. 1 O. 11. 12 y demas 
relativos aplicables de la Ley General de Victimas y representando a la victima 
indirect ofendida de Julio César Mond .n Fontes. 
enterado de su contenido y en atención a la reserva del derech ulada por 
comparecencia de veintisiete de agosto de dos m,il··<w,ince. s ti8n¡· la parte t 
promovente por designa pe(ifo 4? mater de tología y 
medicina forense. perten ar~ntino~e ant 109,..' ~enSé· · · ., 
EAAF: as1m1smo.  peri16 en la.imatena Afflr~~ia 
Forense ., .'r f ~ t; i, 
De fa misma forma agréguense .'al expediente' los doc~entos que s .· ~nt!!I al 
escrito de cuenta. a través de -los cuales i· acreditai los ~~s de la 
materia de los perito

antropología Forense; así como la docu~ntación cprrespo~Ít~~I docfor 
~ .i · '-;· ~.IGUAt.A. Gi . .. · 
··.. i' •. .~~. ~ERA Sl · ... ,.~ _.t ~· 

Expertos que tendrán la obligación 1e911, ética, traiparente, de buena fe;. al. 
aceptar. protestar y ser discerriidQs def cargo con*iendo al juez exhortado 
amplias facultades. para las actu~jonesJnecesarias•yjformaliz.ar el cargo · ·•· 
potestad de los antes citados ·• · f f •·• ) :t. ~ .:·· o 4, 

,, )' . '· . . . .. . 
(31 Por fo quf: ve ill otro ~scrito ,de 1, asesora jufi*a y víctima indirec i. _ 
fundamento en los artículos 20 .apartado C, de ta ponstitución Política r:i' 1 ':. 
Estados Unidos Mexicanos 11 .. 12, 14 de la.-Ley GJ&fieral de Victimas; 34 . 347. ~. 
349, 350 Bis 1. 350 Bis 2. demás aplicables dé1'tá Ley General d~ S .ltid y 
siguientes y los lineamiento!) de protocolo modfP, para la investiga n 
muertes sospechosas de haberse producido p°' violación de los de · C ~ 
humanos, de la oficina del alto comisionado para los Derechos Humanos 
Naciones Unidas. como fue solicitado y autorizado jurisdiccionahnente co 
los insertos necesanos, fórmese atento exhorto y remítase en los té · inos 
considerados en el acuerdo dictado en comparecencia de veintisiete de agosto de 
dos mil quince o bien atendiendo a la naturaleza y urgencia del asunto 
respetuosamente el comunicado puede dirigirse al Magistraao Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia oel Estado de fl.'léxico, con domicilio en Nicolas Bravo 
Norte 2001. colonia centro. ello para el debido y exacto cumplimiento de la 
actuación solicitada por la parte agraviada. esto es tomando en cuenta la 
autorización de !a víctima indirecta. con la presencia de su asesora juridica. asi 
como del representante del estado y se' proceda judicialmente a decretar la 
exhumación de Julio César Mondragon f ontes. victima directa por  

   
, bajo la jurisdicción 

del Juez y competencia en ese luga1 o al que legalmente competa el auxilio oficial 
y baio su más estncta 1esponsabilidad decrete todas y sin limitación legal alguna. .. 
las medidas conducentes precautorias a fin de que con la debida diligencia. se 
pueda llevar a cabo la evidencia científica incorporada por la parte interesada: 



\ . 
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facultando al íuez además para que requiera el apoyo del personal calificado y 
apropiado para el éxito de la diligencia en los términos peticionados por la 
oferente emitiendo para ello todo tipo de actuación. requerimiento. acuerdos. 
programación de fecha. intervención de la víctima indirecta. su asesora jurídica, 
Ministerio Público o fiscal de su adscripción; incluso de ser necesario la 
designación de un asesor 1urídica para la asistencia de la víctima i"lt:lirecta 
oferente de la prueba; también para el caso de que los presuntos inocenles. no 
cuenten con un abogado particular, en el acto de la actuación se le designe un 
asesor público. para una debida defensa adecuada; así como otorgue todas la 
facilidades necesarias y legales a los expertos que intervendrán en E!I desahogo 
de la prueba ofertada y en la practicada de la exhumación solicitada consentida 
por la victima indirecta. 

De la misma forma se otorgan amplias facultades al juez exhortado para 
d1hgenci r hasta su debido cumplimiento la exhumación de restos de Julio Cesar 
Mondra- es la práctica de ín~tigaciones y pericias: forenses requeridas y 
la conse~e nhumación d~lós restos prellta nueva autorización en el acto 
de la coi dél sujeto pasivo, reiterando también 
la facult · . ~lleva a cabo.Is.protesta de los peritos nom.bra.dos por cuenta de la 
coadyuv , •.. ·y e ompatecencia de veintisiete de agosto de dos mil quince con 
el objetOJffi 9"'- s ll)iémbros del equipo argentino de..Attítrópologia forente, así 

; \ como participen jy,IJdica y J~egatmente en la 
actuac1 · , sma suerte y por iguatda1fprocesal de~fá eonceqerse a la defensa y 
probabl~tw&iij •les. ' .f ! 
Se otar@?! amplias facultades par 'que en au#lo de este rgano de justicia el 
¡uez ex-~bilite las con · iones y Jii·~ios técni s para efectuar la 
autops1aLD@bYi~ense y la peri as requefil!la. ,de acuerd a las posibilidades 
de la rel;llm t~s·recursos huma. , t.écn~~s y ~umanos .. 'eb1endo .desarrollarse 
en un ~e buena luz. u local ~n al\imbrado • e preferencia con luz 

·1.'  
 

: .  
...... ~  

 
:fu ·on inherente al éxito Je' diligencia, P.Jocurpndo los peritos actuar, sin 
. ;Pres n · con responsabili des debiendo ¡;· .. · ce1.·~ e de todos los medios 
i}tn iale, del laboratorio p a el debido análisis·· . l'f restos . 

. . : ~~ SUf:1lica al ¡uez exho~do adopte todas y cad ... ·'á de las pruebas. de acuerdo .. -~-¡· · colo para la i~estigación forense de mu.ert.~s sospechosas d. e haberse 
p~ ol con violac· n a los derechos humanos. del Comisionado de la oficina 
'881 j:indo de 1 naciones Unidas y tener la debi(la precaución y acusión para 
'l~~~ a. diligen a, para que decrete y tome las medidas aplicando los 
procedimientos ásicos a seguir en el sitio donde deberá reahzarse la 
exhumación: la, reservación del área, mediante acordonamiento lo más breve 
posible no cqhtaminación del lugar; custodia permanente del mismo, acceso 
restringido ay área, solamente permitir su ingreso a famihares y personas 
acompañant~s de ta familia del agraviado y peritos necesarios podrá accesar al 
cadáver en· orden primero del equipo argentino de Antropología Forense y 
enseguida los de la coadyuvancia y de la parte probable responsable o bien el 
orden que el juez exhortado considere jurld1ca y legalmente procedente. 
Se faculta al juez exhortado para que tome la correcta precaución al lleva a cabo 
la cadena de custodia a las periticias forenses a¡ustando su proceder en los 
términos redactados en el protocolo modelo para la¡ investigación forense de 
mérito, localizado bajo el rubro "La cadena de Custodia en las pericias forenses". 
Lo anterior con el objeto de garantizar que el material recuper;;ido en el sitio de 
excavación, o las muestras recogidas sean exactamente las misma que se van a 
analizar en el laboratorio. o sea, que no ha sufrido alteraciones ni manipulaciones 

.. 



En ta misma linea se faculta a la autoridad e o ada adopte y tome en cuenta la 
aplicación del Consejo mundial de principios y normas sobre trabajo ps1cosocial en 
procesos de búsqueda e investigaciones forenses para caso de desapariciones 
forzadas. ejecuciones arl>ihanas o extra¡udiciales. donde subyacen dieciséis 
normas de actuación basica y recomendaciones de buenas prácticas para su 
estudio y aplicación por todos Jos involucrados, realizado en Bogota Colombia, en 
el año dos mil diez. 

También el Juez exhortado deberá comunicar al jefe de regulación sanitaria de la 
junsd1cc1onal sanitaria  

 o quien legal~nte lo represente para 
que tenga ~onoc1miento de la actuación judicial y otorgue todas y cuanto sea 
necesario para el debido y exacto cumplimiento del exhorto encomendado 
procurando con la debida anticipación. el lugar o Jugares. espacio o espacios, 
comunicaciones necesarias y contando con el personlll altamente capacitado y la 
dispos1c1ón de los bie?9s material~para el éxito del.~cto. 

Deberá adjuntarse 41 exhorto~e antecedentes Go~ la facultad 
proveer lo cond~ente un c~f' que dice contel)er trece fotogr ías digitales 
relacionadas cor/ Jos hecho~;ldel asunto que n~-,pcupa y diero origen a la , 
formación de lafciveriguación ~rev1a en agravio t Jtl~o César Mond '9n Fontes. /. 
para que de ~ contenido y;en presencia def a au~ridad judicial exhOrtada. se i 

impongan 10; expertos des.ignados por lal .<i:>arte4i y los consiaereh en sus \ 
conocimientfs especiales sqbre la materia. r~sjectiva~c. on la sup'fi<'.fe~..s.u reenvió \ 
una vez c:u.-,iplido con ta diligencia del comühi&do ofi~I. mismo que deberá tener 
bajo su estricto curdado y responsabilida<t: ~ por el jomento ~~~~(lflJedar en 
este ¡uzgado una réplica d-~li~d. ba¡o cust~,d~e la s!retaria acturnle~:~: ., . 

En fin se otorga at Juez i xhortado, ítii más am~ias facullacfEfü•·:a¡;y._ todo lo .•• 
legalmente necesario y rt1s~. er cuanto;_.c)lfbsición exi1t8 filª .. ra lograr el ob¡etivo de 
la prueba y garantizar los d echos hu~os de los @prtit1pantes en este asunto. 
solicitando tenga a bien co nicar a es~ juzgado la ~chá;, de programación · 
actuación materia de esttxriorto. c~ryitf ~bjet<;> de ~.¡· t.·ar érl actitud ?.ª noti~· · 
la defensa de tos defen d0$, al m1nreno publico .~e la adscnpc1on. v1 
indirecta y a::.esora 1uridi . .·.· ~¡ ·!

1
. 

f ·•. .t \ 
De último agréguese/ al ex~dien~ para que otjre como correspon 

documentos en copia/el acta dfa d~mción, · certifi~ción de conservaci . de 
cadáver, autonzaciólJ para traslado·. de cadáver y ~rmiso para lrasla t 
cadáver. en su ordin expedidos por la oficialía def Registro Civil. fu ·r ~ 
Chilpancingo, secref'ria de salud rlllolnicipal y H. Ayunta.miento del Munici io :• 
Chilpancíngo. todps del estado de Guerrero. datos que deberán que r ,~ 
resguardo de la ~cretaria actuante solo para información de los ínter a os 
dentro del proces<j. . 
Tomando en con$ideración que el defendido Francisco Salgado Valladares, se 
encuent1a inlern~ en el centro de reinserción social de la Ciudad de Tepic estado 
de Nayarit. v po!f la naturaleza del asunto, con fundamento en los artículos 28, 29, 
30 del código a.b1et1vo penal. con lbs insertos necesanos gírese atento exhorto al 
Juez en Turno; competente en Materia Penal de la Ciudad de Tep1c estado de 
Nayarit. Jo antérior. a través de I~ Magistrada Presidenta Titular de ese Poder 
Judicial de diooa entidad. para que en auxilio procesal de las taboíes de este 
Juzgado, tengi a bien autorizar la notificación personal del presente auto y sus 
efectos en los términos indicados a Francisco Salgado Valladares, hecho lo 
anlenor. deberá devolver el exhorto. 
Por cuanto riace a  
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Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución 
Política de !os Estados Unidos Mexicanos, 37. 38. 39 y 40 del cójigo de 
procedimientos penales del estado, se instruye a la actuaria Judicial de este 
.Juzgado. para que notifique de manera personal el contenido integro del 
presente auto a los participes en el proceso, lo cual deberá har;er constar en su 
acta circunstanciada. debiendo dar cuenta a la secretaría respecto a la notificación 
realizada. para esl3r en aptitud de proveer lo conducente 

Notifiquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado . 
Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, quien 
actúa por ante la Ciudadana Licenciada , segunda 
Secretaria de Acuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe . .)" 
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EXPEDIENTE: 2142014-11 

RAZON - En la Ciudad de Iguala. Guerrero. siendo las catorce horas con 
quince minutos del día veintiuno de septiembre del dos mil quince. la 
suscrita Licenciada , Secretaria Actuaria del 
Juzgado Primero Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, me trasl~de y 
constituí con las formalidades de ley, en domic1lro del licenciado  

 
a quien no encontré y cerciorada de estar en el lugar correcto por 

así ha lo confirmado una persona del  quien se 
encue¡·~"' el interior del d~micilio dij.o llamarse  

· q,.J ella es secretana de la pe~!º"ª buscada, se 1dent1fica 
con su tcten al del IFE con número de folio  
con totfi1rafíjl. cual nciden con lo.s 'rasgos físicos de su presentante. 
segu1dgefil'te e ha a devolución de la misma, le hagó'isaber el motivo 
de mi •t@ ncia, entificándome con mi crede.f!éíal ex~dida por el 
Magist o Pre~ ente del Tribu.flal S.uperior de~ustic1a y dfl Conse¡o de 
la JudieM¡¡~stado de Gltérrero: procedff91i.do a da~ qumplimiento 
a las form · idades estableéidas en el tfttd\llo 40~· . 1 Código de 
Procel · . . Penales t·. Estado, l.e· p~ .. 9 gu'nto a.I· ent .. v. istado por la 
persorl.f9."bus~da, me c · testa que ;tio $e ertcue tra pero que 
efectiv~0le~este es des cho jurídicoJí~_ la ~rsona , ~ada. con ella 
pued~-enteñder I~ díligenc· . y le hará.,f8ber a~ic.encia~~  

 lo manifestado or la susGtfta, te t@lra emr,gar la cedula de 
notificación, en cuanto . gue, por;tiíu cfnd~cto I~ ,notifíc~ el auto de 
fec . dieciocho de ept1embrtt de ~o~ mil é ~uince, vistas las 

rtifi iones anteriores ~las curfes se des~end~·que hasta el día de 
n ha sido pos1bl . esahqlJar el trasl~o otjfequ1ado por diverso 

.. a r .. dictado el veinti,. te de/agosto de d~ mfquince: con el fin de 
. if . ga nti r su derecho ~ ..... ~ la pertinencit y pesignación de peritos 

-.f i so •.e otrecim .. ~·ent ·. de e.videncia científica!in·nqp .. 1rporada por la victima 
_ élirect y su aseso jurídica a favor del agr. vi~o de la victima directa 

·· iluli . '. ar Mondr · ón Fontes. Motivo por el ,f,l y como en el caso se 
: : tr. .~ e~. d~recho~ fundamentales subjetivos, t . · podrá conforme a su 
., tenc1a. ~rtar, designar y hacer compar~cer a los peritos que 
~ • ;.¡ bien/proponer en todas y cada una de las materias ofertadas 

tanto pc>t la -.;étima directa como por su asesora ji.Jridica, de lo contrario la 
pericial qu~ará perfeccionada con la que podrá ~uedar lograda jurídica y 
humanall)inte posible. Para tal efecto y con apo'Ío en los articulo 29, 107. 
108 y 1 qe· del Código adjetivo penal como más adelante se abundará con 
la debida precisión en este momento se faculta al 1uez exhortado 
com~ente para recibir la peritación, la designación de peritos, la 
protesta y descemimiento del cargo. así cqmo las constancias o 
doclirmentos auténticos o autorizados oficialmente que justifiquen la 
cit:1ric1a. el arte o el conocimiento especializjpo de los expertos. 
Manifestando el licenciad dijo: Después de 
t-iaberme dado lectura del contenido del auto de fecha (18) dieciocho de 
septiembre de (2015) dos mil quinc a y 
enterada. recibiendo en este acto de 
recibido en las copias de las mis ue 
hacer constar. para constancia leg

. \ 



Gob1P.rno de Es.ta<1o libre y 
Sober;ino de Gu~rrern 

--··------

Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: - o -

Expediente: 217/201.4-ll-2 

Asunto: Cédula de notificación. 

uc. '-·- de'"_:_~~~r(de .2015 

, ..... 

Ciuda ··.~ . 

l ir~ ·~ .... ' 
f11 ;~-,:~:· "· .. C .'. 14'\ico a sted. que en la causa penal citada al.tó_b;o, insfruida en contra de 

-' ". · Jose L .Ntarca elez el delito .de en agravio de 
{ic Julio C4af~ ra Fontes y otros, el Juzgadjtde Primera flstancia en Materia 
;::~:- Penal d~~ ~ J cial de Hidalg9, en fecha diepíocho de sep'tiembre de dos mil 
"~\. . quince, ::.e o abo una compajécencia, que jrétra _dice· .... I 

' .'«(· ... ¿,En :~~usa p ~I 217/201J~sto"' en ·Jlsa de JOSE LUIS 
· ' · ·ABARCl~X~tiü'El por e . elito de en agravio 
~ · de JulioÁ~ea-.'f.!41n.dragón F ntes y otr~. se~ictQ .,in autp que a la letra dice 
,. · . Certifica~~W"'S~crita Ci dadana q~enciada

~:.~;' ~. 'egu Secretaria de Acu rdos del Juzgado d jPrime,h~ Instancia del Distrito 
~.jNi;. .... ' ieial Hidalgo, certifica Que los,fraslados de" ·es dl~s hát>iles, obsequiados 
· .·JI f~ r particul~r de los efendidbs relacionad conlel ~omicidio _r.alificado en 

lag 10 . Juho Cesar Mon n F ontes: asl e 10 ~I Min1steno 1-'ubhco de la 
.t Ads rrp · n, de manera individual para la desig ció!'I de perito o peritos que 
·: e ara necesarios de sua parte en relación co. la prueba pencial incorporada 

la ctima indirecta y/su asesora jurldica · 
1 

. •la comparecencia de (27) 
,, de a-o de ~ mil quince; a la de(e,,.. le ooició dei dla 09 al 11 de 
··s · re: y a la rep!Jfsentación social del .veintiocho de agosto al dos de 

.. ~ re ambos deyt año en curso, lo qúe certifico para efectos legales 
.- • .'~~ .· tes a los di~ocho días del mes de s~ptiembrt: del año dos mil quince.-

doy . , : 
;,¡'/ 
~ ., 

AUTO.- Iguala <;te la Independencia, Guerrero. 'él (18) dieciocho de septiembre del 
afio (2015) do$imil quince ; 

' (1 )Vistas las certificaciones anteriores de las C,uales se desprenden que hasta el 
dia de hoyilanto el defensor particular de los presuntos inocentes relacionados con 
estos hechos de naturaleza penal; y el ministerio público de la adscripción no les 
ha sido 'posible desahogar el traslado obsequi.ado por diverso acuerdo dictado el 
veintisíete de agosto de dos mil quince; con el fin de garantizar su derecho 
humano a la pertinencia y designación de ~ritos incluso de ofrecimiento de 
ev1d.tncia científica incorporada por la victima indirecta y su asesora jurii:lica a 
tavór del agraviado de la victima directa Julio Oésar Mondragón Fonte~:. 

Mbtivo por el cual y como en el caso se trata de derechos funr!amentales 
subjetivos. tanto el ministerio público de la adscripción como la defensa de los 
implicados podrá confonne a su competencia. ofertar, designa1 y hacer 



comparecer a los pentos que tengan a bien proponer en todas y cada una de las 
materias ofertadas tanto por la victima directa como por su asesora jurídica. de lo 
contrario la pericial quedará perfeccionada con la que podrá quedar lograda 
jurídica y humanamente posible. 

Para tal efecto y con apoyo en los articulo 29, 107, 108 y 109 del Código adjetivo 
penal como más adelante se abundará con la debida precisión en este momento 
se faculta al juez exhortado competente para recibir la peritación. la designación 
de peritos. la protesta y descernimiento del cargo, así como las constancias o 
documentos auténticos o autorizados oficialmente que justifiquen la ciencia, el 
arte o el conocim1.::nto especializado de los expertos. 

(2) en relación al diverso escrito de . actua.--.do en su 
carácter de asesora juridica y en términos de los artículos 20 apartado C de la 
Constitución Política de los E · Unidos Mexicanos, 1 O. 11, 12 demas 
relativos aplicables de la Ley, eneral de Víctimas y representando .a.&vichma 
indirect . ofendida de Julio César Mo 'l• ..... 't. ·ontes. 
enterado de su conterudo Y}tn atencrón a la reserva del derec 1'r¡ .da por 
comparecencia de ve1ntis1~ de ,.!gosto de dos mil qujnce. se iene, ' parte 
promo_vente por designanf rit~1,,n maten . . .)~t.ogía y 
med1c1na fo~ense. pertenf:C ... · 1ente al equipo a ritrn~· ·;de antro . '1~a·· ·foren~e 
EAAF: as1m1smo, ~ ria en la ·matena de ~r!>polog1a 

~~~:!m:.;~:· :Y:Í·= ~ ·:.=· "j·,·.~,f ~.iie .. ·,.~·::;;,ii.i: ~ 
 

de 
antropología Forense: como la dqclJl!lentaci~ ciespond~Q~~~doctor 

· . ·1, ¡ y · ·· _, 
~...____ ., . . ··~·- ·- . !'¡'.~~-. 

Expertos que tendrán · ·.: obhgacíón legal, ética, tras · rente, de buena fe. al 
aceptar, protestar y se /discernidos d'I cargo conc . ndo al juez. ex · 
amplias facultades. para· s actuacione~ necesaftas y f(S, alizar el caigo 
potestad de los antes cita ps · 

L 
., 

(3) Por lo que ve al otro ·. scrito de I~ asesora Juridi ,y victima indirec 
fundamento en los articul~ 20 apart .. do C, de la qbnstitución Política 
Estados Un1aos Mexicanos.1;.11. 12. 14 de la Ley Gel'\eráJ de Victimas: 34 
349, 350 Bis 1. 350 Bis 2\demás ,áplicables ~e a Ley General de 
siguientes y los lrneamient~~- de pfotocolo m lo, para la investiga 
muertes sospechosas de h~erse• producido or violación de los d 
humanos. de la oficina del alto C'omísionado paJé los Derechos Humanos 
Naciones Unidas, 1,;omo fue solicitado y autorl~do jurisdiccionalmente co os 
los insertos necesarios, fórmese atento ex 'rto y remítase en los términos 
considerados en el acuerdo dictado en comp ecencia de veintisiete de agosto de 
dos mil qwnce o bien alendiendo a 1 naturaleza y urgencia del asunto 
respetuosamente el comunicado puede d igirse al Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado d , éxico, con domicilio en Nicolás Bravo 
Norte 2001, colonia centro. ello para ~ debido y exacto cumplimiento de la 
actuación solicitada por la parte agraviada. esto es tomando en cuenta la 
autorización de la víctima 111dire~ta. con la l)resencia de su asesora jurld1ca. asi 
como del representante del estado v se proceda judicialmente a decretar la 
exhumación de Juho César MondrlÍgon Fontes, victima directa  

  
 ba¡o la ¡urisdrcc1ón 

del ¡uez y competencia en ese lugar o al que legalmente competa el auxilio oficial 
y bajo su más estricta respqtisabilidad decrete todas y sin limitación legal alguna. 
las medidas conducentes precautorias a fin de que con la debida diligencia. se 
pueda llevar a cabo la evidencia científica incorporada por la parte interesada. 

' 
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facultando al 1uez además para que requiera el apoyo del personal calificado y 
apropiado para el éxito de la diligencia en los términos peticionados por la 
oferente emitiendo para ello todo tipo de actuacion. requerimiento. acuerdos. 
programación de techa, intervención de la victíma indirecta. su asesora juridica. 
Mimsterio Público o fiscal de su adscripción; incluso de ser necesario la 
designación de un asesor 1urídica para la asistencia de la víctima indirecta 
oferente de la prueba: también para el caso de que los presuntos inocentes. no 
cuenten con un abogado particular, en el acto de la actuación se le designe un 
asesor público. para una debida defensa adecuada: así como otorgue todas la 
facilidades necesarias y legales a los expertos que intervendrán en el desahogo 
de la prueba ofertada y en la practicada de la exhumación solicitada consentida 
por la víctima indirecta. 

DP- la isma forma se otorgan amplias facultades al juez exhortado para 
diligen~r.. ta su debido cumplimiento la exhumación de restos de .Julio Cesar 

Mond1.·.·fí"lul es. la práctica de investigac. io.·nes y pericias'.º. 'í-ense·s·. requeridas y 
la con " ~ñi! einhumación de los restos previa nueva autorización en el acto 

l sujeto pasivo, reitert;1ndo también 
la facu ·~de 11 ar a cabo la protesta d~.los peritos nom~dos por.cuenta de la 
coadyufa~dlfi en comparecencia de veintisiete de ago}!\ICfde dos íflil quince con 

,,. . el oh¡e&f.reA!i'ue los miembros del equipo argentino~ antropolo9ia forente, asl 
corno participen. j(Jri~iea y le~~lmente en la 

· .actuaci~ff. Hfi!AlMllsuerte y por igualdad procesal detlerá;;ponceder~e a la defensa y 
probab¡~~ r$?Sponsables. . •• { / 

:Se otofgarf~~~f!ls· facultades para que en a~'xilio d,4'. este órgano de justicia el 
t' JUeZ e~ortacto.,..,,,abilite las condiciones ~{mediO~f técniCqS para efectuar la 

autops~,j5fy~!}co forense y la .• ..f.>ericias requ. ~ida, depcuerd?f .. ;; a las posibilidades 
de la región de ,os recursos ha.imanos, técgt(:os y hu~anos, ~biendo desarrollarse 

·
·

.. 
....:

...
:;: cue io s inherente al éxito de la diligencia, ~ctlrando los peritos actuar, sin f p ón : con respo~sabilidades debien~o. t4icfrse de todos los medios 
· .. erial s del laboratorio para el debido anahs1s .dl;).llos restos 
., : .~ ·at· al juez exhortado adopte todas y cada una de las pruebas, de acuerdo 
.. it . · olo para la investigación forense de puertes sospechosas, de haberse 
• lpf con violación a los derechos humanos, del Comisionado ~ la oficina 
r"(f~ ando de las naciones Unidas y tener la debida precaución acusión para 
la debida d11igenc1a, para que decrete y tome las medida . aplicando los 
procedimient.os básicos a seguir en el sitio donde de_9 .rá realizarse la 
exhumación: la preservación del área. mediante acordona,r;t1fento lo más breve 
posible. no contaminación del lugar; custodia permanEt,~ del mismo, acceso 
restringido al área. solamente permitir su ingres9_Ai familiares y personas 
acompañantes de la familia del agraviado y peritos J.lécesarios podrá accesar al 
cadáver en orden pnmero del equipo argentinó de Antropología Forense. y 
enseguida los de la coadyuvancia y de la pa(:te" probable responsable o bien el 
orden que el juez exhortado considere jurídiCíi y legalmente procedente. 
Se faculta al juez exhortado para que tome la correcta precaución al lleva a cabo 
la cadena de custodia a las periticias forenses ajustando su proceder en los 
términos redactados en el protocolo modelo para la investigación forense de 
mérito localizado bajo el rubro "La cadena de Custodia en las pericias forenses". 
Lo anterior con el objeto de garantizar que el material recuperado t'll el sitio de 
excavación. o las muestras recogidas sean exactamente las misma que se van a 
analizar en el laboratorio. o sea. que no ha sufrido alteraciones ni ma1ipulaciones . 

..... ' 

"-



En la misma línea se faculta a la autoridad exhortada adopte y tome en cuenta la 
aplicación del Consejo mundial de principios y normas sobre trabajo psicosocial en 
procesos de búsqueda e investigaciones forenses para caso de desapariciones 
forzadas, e1ecuc1ones arbitrarias o extrajudiciales, donde subyacen dieciséis 
normas de actuación básica y recomendaciones de buenas prácticas para su 
estudio y aplicación por todos los involucrados. realizado en Bogota Colombia. en 
el ai\o dos mil diez 

También el Juez e.~hortado debe1á comunicar al jefe de regulac1on ~anitaria de la 
Jtmsdiccional sanitaria  

, o quien legalmente lo represente para 
que tenga conocimiento de la actuación judicial y otorgue todas y cuanto sea 
necesario para el debido y exacto cumplimiento del exhorto encomendado. 
procurando con la debida anticipación, el lugar o lugares. espacio o espacios. 
comunicaciones necesarias y contando con el personal altamente ca ado y la 
disposición de los bienes rnater~~~ para el éxito del acto. ~. 

Deberá adjuntarse al exhort9~. ·de antecedentes con la faculta del~e~ . para 
proveer lo conducente un ~ que dice contener trece fot tia\ ¡d1grtales .. . f . ·._· "' . ,.. .. ' 

relacionadas con los hechos.:i:lel asunto que no~,,Rcupa y drer ri~n a la/. 
formación de la a11eriguac1ónjprevi,a en agravio ~i{JuU~ César Mon FonteS".' < • 
para que de su contenido v;;:en presencia de)é aut~ad judiclát ex da, i 
impongan los expertos de~.,gnados por la~/ partes .\t los ~~~Ren s _ 
conocimientos especiales s~ .. :re la materia· r.pectiva, f:>n la ~)J.~ ... ~ l6Tfeenvi \·''. . 
una vez ctJmplido con la dili~ncia del con'u,l))icado ofi~I. mis~ tener ,,_ 
bajo .su estnclo c~idado y r~sponsabilida~~ y por .el ~mento '~dar en. 
esie Juzgado una replica del;(X,I. bajo cust~ia de la se~tana a _ Gu 11 r~ .. ,, · 

En fon se ot°'ga al Juez thortado, J. m ·:.t facultad•'S de..,odo · io · 
legalmente necesano y resol\ter cuanro $Pos· IÓn exi .~: para lograr el Objetivo de, 
la prueba y garnnhzar los d~echos hl.m~n de los ~ icipantes en este tp~. , 
solicitando tenga a bien co~nicar a e~!e · zgado la ~~a de programad .- T "O~ 
actuación materia de este efc!iorto. con¡;e~objeto de ~lal\en actitud de n r A· 
la defensa de los defend1dO'S, al minis$ério público de la adscnpclOn, ·ti ' 
indirecta y asesora jurídica. ';: .] · ~ .. _ ¡ 

·~:- ,·· . ~' . 
De último agréguese al ~peciiei:ite para que obre C<?~~~rrespo a los ~ 

documentos en copia el actaI de def.unción. certifi~cióo de conserva ón d~ 
cadáver. autorización para tr~lad0> 'de cadáver y permiso para lrasl ¡z• 
cadáver. en su orden exped~s .por la oficialía del ,~egistro Civil. fu ·· r '" 
Chilpancingo. secretaria de salul: {l!Onicipal y H. Ayu~miento del Mu ni i ~- A ~ 
Chilpancingo. todos del estado' de Guerrero, datqg que deberán que · r '· 
resguardo de la secretaria actuante solo para infórmación de los interesados 
dentro del proceso. / 

Tomando en consideración que el defendido JoSé Luis Abarca Velázquez, se 
enc.uentra interno en el Centro Federal de R~fnserción Social del Altiplano en 
Almoloya de Juárez Estado de México, y por la naturaleza del asunto. con 
fundamento en los artículos 28, 29, 30 del eód190 adjetivo penal. con los insertos 
necesarios g1rese atento exhorto al Juez er/rurno competente en Materia Penal 
correspondiente a Almoloya de Juarez Es.ttJci" o de México, I? anterior. a traves de 
la Magistrada Presidenta T1lular de ese PS*ier Jud1c1al de drcha entidad. para que 
en auxilio procesal de las labores de f1>te Juzgado, tenga a bien autorizar la 
notificación personal del presente auto '/sus efectos en los términos indicados a 
José Luis Abarca Velazquez, hecho IQ anterior. deberá devolver el exhorto. 

: 

Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los articulos 17 de la Consfltuc1ón . 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 37. 38. 39 y 40 del código de • 
proced1m1entos penales del estado. se instruye a la actuaria ¡ud1c1at de este 
Juzgado. para que notifique de manera personal el contenido integro del 
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presente auto a los participes en el proceso. lo'cual deberá h~cer constar en su 
acta circunstanciada, debiendo dar cuenta a la fo'écretaría respecto a la not1ficac1ón 
realizada. para estar en aptitud de proveer lo conducente. 

/ 

Notiflquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado , 
Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. quien 
actúa por ante la Ciudadana Licenciada , segunda 
Secretaria de Acuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe .. 

Lo que notifico a usted a través de la puisente cédula de notificación. 
con fundamento en los artículos 37, 39 y 40 del Código de Procedimientos 
Pena/e. vigor, que dejo en poder de la persona aue dijo 

 se 

mes 
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EXPEDIENTE: 2172014-11 

RAZON.· En la Ciudad de Iguala. Guerrero. siendo las catorce horas con 
veinte minutos del día veintiuno de septiembre del dos mil quince. la 
suscrita Licenciada  . Secretaria Actuaría del 
Juzgado Primero Penal del Distrito Judicial de Hidalgo me trasl~de y 
constituí con las formalidades de ley. en domicilio del licenciado

  
~1' o encontré y cerciorada de estar en el fugar correcto por 

así hlk'~ onfirmado una persona del sexo femenino q11ien se 
encue ~n e interior del domicilio dijo llamarse  

ue Ha es secretaria de la P':.~sona buscada. se identifi~a 
 1 del IFE con número de,folio  

,._.·:;;:·-:·:-.. eon fo · a cual coinciden con lo~'tasgos físicos de su presentante, 
fe-(.',, ..... ·::';, seg~ te le hago la devolución dt! la misma. le haQ,b'S~er el motivo 

,, .. , · ·',de' .. mllqtoe1•~aidentificándome ¡éon m1 credenpra'I ;·éxpei·d.'3 por el 

• 

:. Mag1sl!KR!o Pre.sidente del Tnbun~r Superior de ~~licia y del onse¡o de 
1, •.. la. ~uc!Mtta',m~Estado de Gu~~fero: procedl4[u\do ª. dar e~ ~li!11iento 
.. <, · a Jas'~Qiña~s establect~as en el ,.ti culo 40 del {Cod1go de 
'· .. ~roce~t9t(~enales del Estado. le pttwunto ~r entr,~stado por la 
;t,:. : . ,,(>ersor'fiRl\T~da. me contesta que /OO: se .-.cuentfa pero que 

... :.· ... ·.'efectivamente este es des~acho jurídic<¡ll'de lÍi perspna b~icada, con ella 
:";:. ·,,.. , ,pu~do entender la diligenqa, y le hará aber al ficené:iad
:~:~~~'.'._~'.;:''  manifestado~por la su rita, le hara_·~entr~~~la cedula de 
,~''." '. no . c16n, en cuanto pegue, p su condu9\0 .. le not1f1cp el auto de 
~/'1 ~"' ~·\ '· .ti· dieciocho de i,Septiem e de dos .tnif qi..11nce, ', vistas las 

.:; rtiU ciones anteriores ~e las SJ(Jales se desprdne!efi'que ha$la el día de 

.: tT y ri le ha sido posible deeáhogar el traslad6 ob.$equiado por diverso a er dictado el veintisiete de agosto de do$ mifquince. con el fin de 
· . rantizar su derecho humano a la pertinenci~ y,;pesignac1ón de peritos 
. ·" cluso de ofrecimi~nto de evidencia científicajineorporada por la víctima 
· indirecta y su asesora jurídica a favor del agr~'4(ado de la victima directa 

¡ Qésar Mondragón Fontes. Motivo por el•,f;úal y como en el caso se 
· l~ilf d~ de. r.echos fundamentales subjetivos, .finto podrá conforme a su 
:'é elencia,. ofertar. designar y hacer comparecer a los peritos que 
t'e d a Qíen proponer en todas y cada una de las materias ofertadas 
tanto por la victima directa como por su asesora jurídica de lo contrario la 
pericial guedará perfeccionada con la que podrá quedar lograda juridica y 
humanamente posible. Para tal efecto y con apoyo en los articulo 29. 107. 
108 yél09 del Código adjetivo penal como más adelante se abundará con 
la qeb1da precisión en este momento se faculta al 1uez exhort;:ido 
competente para recibir la peritación. la des!gnac1ón de pe:itos. la 
p~6testa y descernim1ento del cargo. así como las constaric1as o 
d,Ocumentos auténticos o autorizados oficialmente que ¡ustifiquen fa 
Ciencia. el arte o el conocimiento especializado de los expertos. 
Manifestando el licenciíi ijo: Después de 
'haberme dado lectura'def sé>n~~~"\ctel auto de fecha (18) dieciocho de 
septiembre de (2015) dos mtl~ci'; me doy por legalmente notificada y 
enterada: recibiendo en ~ 1ón, firmo de 
rec1b1do en las copias de dato más que 
hacer constar. para consta



• • 

• 

La Suscrita Licenciada . 

Segunda Secretaria de Acuerdos, del Juzgado de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgb; 

e E R T 1 F 1 e A: 

Que las presentes copias fotostáticas compuestas de .. 

paginas útiles, concuerdan fielmente en todas y cada una de sus 

partes con sus originales, las cuales tengo a la viSta en el expediente 

penal número 212/2014-II, instruida err contra de  

. DOY FE . 

.. 
. . . 



RAZÓN.· Tenancingo, México a veinticuatro de septiembre de dos mil quince, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 del Código de Procedimientos penales 

• en el Estado de México y artículo 89 fracción 111 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de México, la secretario de acuerdos da cuenta a la juez del conocimiento, 

con el oficio EXH/SA/3747 que envía el Subdirector de Seguimiento de Acuerdos del 

Poder Judicial del Estado de México, y anexos consistente en un exhorto procedente 

del Juzgado Pri o Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, Estado de Guerrero, dos 

legajos de copias7~ as y un CD, al que corresponde el número de promoción 

1_ a_ o_ a_ ._ ª __ ei_ect_ -º-d.t; .• '. .. ;: ~···~: _rd_ª .. ~r conducente. - - - ~ • •. • - - - - - - - ·- - · - - - - - - - - - -

• -

,,,.. .. - - CONSTE- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

•'· 
ERI. :~~ '.!.•NQ4BI 

LIC
. OIS'f>ii ; O .:ooicw, 
ALGO. , , 

- - -AUTO.- TENilmelNGO, MEXICO A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE 
iC~~-CARIA _ 

DOS MIL QUINCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - ~ .~ - - - ..,. - - - - -

- - - Vista la razón que antecede, se tiene por' recibido el oficio EXH/SA/374 7 que 

Subd~r de Seguimiento de Acuerdos del Poder J~icial del Estado de 

,~.,., ... ex~ consistente en un exhorto procedente del J~ado ,PrimerÓ Penal 

del O,. rib1 di: Hklalgo, Estado de ~ .. ro, librado den. tro del~ procesd penal 

212/jO 1 i ido en contra d  por el 

deli~ en agravio de JUUO CÉSAR 

OTROS, así como d4s legajos de copias certificadas y un . 
CD, pa19 i genciación. En consecuencia, egístrese en el libro de exhortos, 

requisitorias pachos que se lleva en este j~gaclo bajo el número 297 / 2015 

. '-~ • que es el que le corresponde, fórmese cuademilJo respectivo y dese de alta en el 

sistema electrónico de estadística, lo anterior co1 fundamento en lo establecido por 

el artículo 38, 39, 40, 41 y 46 del Código de procédimientos penales en el Estado de 

México, y 11 fracción XIII de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. 

Ahora bien, atento al contenido del exhorto que se recibe, se aprecia que la 

autoridad exhortante, solicita se lleve a cabo la exhumación de JULIO CÉSAR 

MONDRAGÓN FONTES, víctima directa por quien se encuentra 

sepultado en el 

o anterior bajo los siguientes lineamientos: 

1. Faculta a esta autoridad para recibir la peritación, la designación de 
peritos, la protesta y descernimiento del cargo, así como las constancias o 
documentos auténticos o autorizados oficialmente que justifiquen la ciencia, el arte o 
el conocimiento especializado de los expertos. 



2. Que ha tenido a , actuando en su carácter de 
asesora jurídica, y representando a la víctima indirecta  

 de JULIO CÉSAR MONDRAGÓN FONTES, por designado a 
, perito en materia de patología y medicina forense, perteneciente al 6 

equipo argentino de antropología forense EAAF; así como a SARA G. BAUMGARTEN, 
perito en la materia de antropología forense. 

3. Que ha agregado al expediente respectivo los documentos a través de 
los cuales se acreditan los conocimientos de la materia de los peritos  

 
, miembros del equipo de Antropología Forense; 

así como la documentación correspondiente del doctor  
xpertos que tendrán la obligación legal, ética, trans . ~de buena fe, al 
protestar y ser discernidos del cargo, concediendo · zgador amplias 

facultades para las actuaciones necesarias .. y formalizar el ca o e sta potestad . 
.. -- . 

'~ 4. En la exhumación de JULIO CÉSAR MONO "PbNTES, víctima 
directa por Homicidio calificado, qujen se 1 

... 

se ecreten todas y 
sin limitación alguna, las medidas conducentes precautt>r18f.l!Lft\'i~de que con la 
debida diligencia, se pueda llevar a cabo la evidencia .ci .. 9j1rporacla por la 
parte interesada; facultando de igual forma a esta auto · i.que requiera el 
apoyo del personal calificado y apropiado para el éxito qe IL.i'Sftigencia en los 
términos peticionados por la oferente, emitiendo para ello, t•w de actuación, 
requerimiento, acuerdos, programación de;fecha, intervención de la víctima indirecta, 

-

su asesora jurídica, Ministerio Público o fiscal de la. ádscripción, y de ser necesario la 
designación de un asesor jurídico para I~ asistencia de la víctima indirecta oferente 
de la prueba; y para el caso de que lgs presuntos' inocentes no cuenten con un 
abogado particular, en el acto de la actuación se les•designe a un :blic 
para una debida defensa adecuada, y 59 les otorguen tó;das las facili 
y legales a los expertos que intervendrán en el desahogo de la prueba o 
la práctica de la exhumación solicitada consentida por la víctima indirecta. . .. 

S. De igual forma otorga amplias facultades a esta au 
diligenciar hasta su debido cumplimiento la exhloffllación de restos de J 
MONDRAGÓN FONTES, la práctica de investigac,iones v pericias forenses 
la consecuente reinhumación de los restos previa nueva autorización en 

 

6. Se habilita a este órgano ,.jurisdiccional para que en auxilio del 
exhortante, habilite las condiciones y ~icos técnicos para efectuar la autopsia 
práctico forense v la pericia requerida, de' acuerdo a las posibilidades de la región de 
los recursos humanos y técnicos, debiendo desarrollarse en un espacio de buena luz, 
un local bien alumbrado, de preferencia con luz natural, contar con una sala amplia, 

y demás cuestiones inherentes al éxito de la diligencia, 
procurando los peritos actuar, sin presión v con responsabilidades, debiendo hacerse 
de todos los medios materiales del laboratorio para el debido análisis de los restos. 

7. Se solicita se adopten todas v cada una de las pruebas, de acuerdo al 
PROTOCOLO PARA lA INVESTIGAGÓN FORENSE DE MUERTES SOSPECHOSAS DE 
HABERSE PRODUGDO CON VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, y tener la 
debida precaución v acusión para la debida diligencia, para que decrete v tome las 
medidas aplicando los procedimientos básicos a seguir en el sitio donde deberá 

• .-.A. 



r , 
realizarse la exhumación; la preservación del área, mediante acordonamiento lo más 
breve posible, no contaminación del lugar, custodia permanente del mismo, acceso 

•
• restringido al área, solamente permitir acceso a familiares y personas acompañantes 

de la familia del agraviado y peritos necesarios; podrá acceder al cadáver en orden 
primero del equipo argentino de antropología Forense y enseguida los de la 
coadyuvancia y de la parte probable responsable o bien el orden que esta juzgadora 
considere jurídica y legalmente posible. 

8. Se faculta a esta autoridad para que tome la correcta precaución al 
llevar a cabo la cadena de custodia a las periticias forenses, ajustando el proceder 
en los términos dos en el Protocolo Modelo para la Investigación Forense de 
Muertes sospec. . iaberse produddo por Violación de los Derechos Humanos, 
localizado bajo e1· ··~o ~adena de custodia en las pericias fofi·e·.·'11ses': 

9. De. fo , se faculta a esta autoridad para qu~ adopte y tome en 
cuenta la aplica· ~ onsenso mundial de prindpios y nOflmas mínimas sobre 
trabajo psicosod esos búsqueda e investigaciones fo~nses para casos de 

~ desapariciones "!!!f!~~ones arbitra. ri8S o extrajudicia'le.. s; donde subyacen 
·• dieciséis normas~ac~oñbásica y recomendaciones de bufnas prácticas para su 

estudio y aplicacf2~~os involucradós. : ...... º ........ '¡¡IL ' :!EL OIS"'" .NVA1 \ 

10. ~_R~ma se deberá comunicar al jefe de~· ulación sanitaria de la 
jurisdicción sani

o quien legal . nte lo represente para 
que tenga conocimiento de la actuación judicial y otor~ todas y cuanto sea 
neresario para el debido y exacto cumplimiento del~exhorto enoomendado, 
procurando con la debida anticipación, el lugar o luga , especio o espacios, 
comunicaciones necesarias y contando con el personal mente .capacitado y la 
dis · ión T· bienes materiales para el éxito del acto. . · . . 4 . 
Por:J ri&i~ y para el efecto de llevar a cabo conkxito el cumplimiento del 

exh~ nos ocupa, en primer término es necesario qde se remita a este juzgado 

las~ certificadas integras de las fojas comprendidas de la uno (01) a la cuarenta 
' 

y cu~¡· ~e la ciento tres (103) a la dento catorce (.~14), de la ciento veinticinco 

(12s.>t~ \b veintiocho (128) y de la ciento treinta Y'Uno (131) a la ciento treinta 

... .JI y siete ;; de igual forma, que en la certificación de dichas constancias se 

establezca con precisión el número de página útiles de que se componen dichas 

constancias y que los sellos oficiales en tales constan.cías abracen ambas fojas, 

requisitos de forma de los que adolecen las constancias. que se adjuntan al exhorto 

de cuenta; lo que es indispensable para que la suscrita tenga el integro conocimiento 

y se imponga de tales autos. De igual manera, y toda vez que en el exhorto de 

cuenta, se solicita el auxilio a efecto de que se lleve a cabo el desahogo de las 
' 

pruebas periciales de NECROPSIA, MEDICINA FORENSE y ANTROPOLOGÍA 

FORENSE únicamente; para ello es menester que: 

1.- Este Órgano Jurisdiceional cuente de manera específica y debidamente 

enunciativa de los puntos debidamente claros sobre los que deberá versar cada una 

de las periciales en mención. 

2.- Del oficio donde se solicita el exhorto y de las constancias que se acompañan al 

8121-
.. 

¡ 



mismo, se advierte que el juez exhortante mediante acuerdo de fecha veintisiete de 

de agosto del año dos mil quince, tuvo por designados a los peritos doctor  

 • 

, a petición 

de la oferente de la prueba que lo son la víctima indirecta  

  su asesora jurídica licenciada ; sin embargo 

en el oficio donde se solicita el exhorto, el juez exhortante refiere que se tienen por 

designados a los  perito en patología y m gcina forense, va 
, perito en antropología forense, si 

quiénes de los peritos designados inter\tendrán en cada 

también es necesario precisar para 1a· debida diligenciació de ·~tado. 

3.- Se considera importante que también se especifique ~'4, .. ~do cual será el .

material del que vienen provistos cada uno de los peritos-qu~ndrán a efecto 
;.,, Th.1~~ S'.i~~~JOf 

de que este órgano jurisdiccional esté en aptitud de realizar las gestiones necesarias 
' 

v proveerse del resto del .material que se requiera pa~~~~~~de los peritajes, 
... ·t , ,· 

siendo importante que tarribién se especifique 

el que se requier~ para el estudio señalado. 
r'."f:!f.,i!ih.h. :;.:::·· 

1 

Por otra . parte, hágasele saber al juez exhortante a efecto de que sean debidamente 

notificadas las partes con toda anticipación, que para la diligencia de exhumación 
1 

solicitada, corno representante del Estado, así como el asesor j 1co pa¡¡t:ta 
1 

asistencia de la .')o'íctima, en este caso y de acuerdo a la legislació1• ... ···¡·a era . . . 
Entidad, recaerá en la persona del Ministerio Público adscrito a este zg .. 

como de explorado derecho sabemos, es el representante de la sod 

es quien representa los derechos de la víctima y en este caso lo se · 

Finalmente, cabe también mencionar al juez ex~ortante para el mis~ .. f~e~ 
indirecta oferente de la~. e:· 
se realicen conforme a derecho las notificaciones a las partes; que Ln -'se 

haya concluido con la práctica de las perici*5 ofertadas v admitidas en el cadáver 

de quien respondía al nombre de JUUO Cf$AR MONDRAGÓN FONTES, se procederá 

nuevamente a la inhumación, por ser jurídicamente lo procedente; además de que 

con ello, se resguardan las garantías de seguridad jurídica y legalidad, además de 

que no debernos olvidar que la diligeocia solicitada es única v exclusivamente para la 

realización de los peritajes en materia$ de medicina forense, necropsia y antropología 

forense, por tanto, no hay razón alguna que impida que por parte de este órgano 

jurisdiccional las cosas vuelvan a quedar en lo posible en el estado en el que se 

encontraban, es decir que el cadáver de quien respondió al nombre de JULIO CÉSAR 

.... 

MONDRAGÓN FONTES se encuentre debidamente inhumado, para lo que no es ~ 
menester que este órgano jurisdiccional cuente con la anuencia de la víctima 

' 



,-------·--···-····-· 
., 

. Por ello, es que se considera importante 

que se le haga saber tal situación al juez exhortante a efecto de que a su vez, lo 

-11 haga del conocimiento de las partes, incluyendo principalmente a la oferente de la 

prueba victima  y su asesora jurídica 

licenciada , y una vez que se haya cubierto las solicitudes 

que se han especificado en el presente acuerdo, se procederá a la diligenciación del 

presente exhorto; a fin de garantizar el principio de inmediatez procesal y en aras de 

una pronta y ~-.· itata. ; administración de justicia establecida en el articulo 17 de la 

Constitución ~~) los Estados Unidos Mexicanos en su texto anterior a las 

reformas del f~io de junio de dos mil ocho, vía fax y -~-· través de estafeta, 

comuníquese -~l p te determinación al juez exhortar:ite:·p~ra su conocimiento y 

efectos legalet-Et ucentes, debiendo recabar las coristancias necesarias del envío; 

, .. rJ finalmente nmi6"11wl presente proveído al representante legal para su 

conocimiento Y.-~~ales conducentes, dándole la intervención que legalmente 
· .. ···¡r"~ 

le correspond~-_:: ~- ::. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:.r~,: '>""J . 

- • - - - - • - - ~..,f ,._p._·- ----NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE- - -- - - - - - - - • - - - - - - -

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN ADMINISTRACIÓN DE 

JUmCJA , JUEZ PENAL DE PRIMERA 

INSTANOA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANC:INGO, MÉXICO, QUE 

A ÚA~_.., FORMA LEGAL CON SECRETARIO UCENOADA EN DERECHO 
• .,. ... f 

s1" itttis MUCIÑO, Q RMA y DA FE DE LO ACTUADO.-
-~ t" ' . 

-1-~ -~~----------• • 
. ¡ ·º . _.,, 
.>' JUEZ 

RAZÓN.- Tenancingo, México a veinticuatro de septiembre de dos mil quince, se 

registró el presente exhorto, bajo el número 297 /2015, lo que se asienta para 

debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- • - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - CONSTE- - - - - • - - • - - - - • • - • - - • - - - - -



, 
CONSTANCIA.- TENANCINGO, ESTADO DE MEXICO, A 

VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, LA ¡. 
LICENCIADA    SECRETARIO 

ADSCRITA AL JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA 
, 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO, MEXICO.- - - - -
/' 

----------------HACE ONSTAR:-----------··· 
- - - Que siendo las once hor, s con treinta min élel día en que 

se actúa, se entabló llama telefónica al núm 

correspondiente al Juz do Primero de i ~ Instancia en 

.... 

Materia Penal del Dist'l'Q' Jud. 1da1 de Hidalgo'. " ., de Morelos, 111 
siendo atendidos ~r · quien, dijo llanww .. , 

adscrito a ~ichó juzgado Z:rwo de Oficial 
.• "''!'··--.. OEHIC 

administrativo, a quien se le hizo Siaber que ell mmwde la llamada 
· f>l'tlMliRA S; 

lo es para enviarles vía fax el oficio 1621 Flue consta de tres hojas, . . 
quien al final refirió haberlo recibido en · integridad, enyiando el 

acuse por la misma vía, el cual ha sido gregado a 1 ut 
1l-

constancia legal; de igual forma, se hace con r 

mencionado oficio fue enviado al zgado referido e1 
.,~ 

servicio de Mensajería "Estafeta" a través de su n ion · ia 
. ;aJZG~ 

MERVEL EXPRES, quedando de"5itada.-r_p,·dicha oficin •e • :la 

fecha mencionada, con númer/de rastreo lrfdo • 
I ~ 

a los autos la constancia cct'respondiente, lo que se hace constar 
' ¡ 

para los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - C:Ol\I~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECRETARIO 

LI



~ ... 

NOTIFICACIÓN.- Tenancingo, Estado de México, en fecha 

1 veinticuatro de septiembre del año dos mil quín<:e, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 89 y 92 del Código 

de Procedimientos Penales en el Estado de México abrogado pero 

de aplicación ultractiva, presente en el local de este juzgado, 

procedí a n · car el auto que antecede al agente del Ministerio 

Público Ad~· endado quien 

manifiesta .se a por enterado de su co~~~ y notificado 

del mismo,!~ 1 final de la presente,,.pera debida constancia 

, legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -::,...:' - - - - - - - - - - - -- - - - -
:>RDE~~L . / 
IDO ·· ti!_ 

- - - - - - - -.- - - - - - - ~ - - - - l)O'fr¡r-1:. - - - - - - - ~ - - - - - - - - -
:llA IN~-t>ff. · .. {'. · · 
DISTR:Ti>.u:utr. . · 
ALGO. ~· • 
JER~AG . /t 
~e~ 

<. 

> 

j 
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JUZOAOO jt!ÑA 
PRIMERA l!.t,.'9 

"l!NllMCtMcle 

i.JC. 

DE 
HIDALGO, ~--~RllERO. 

~00 JERRE!fi) .ii 
ECRET~ ,, . ...,...¡, 

Po• rrediu de'. ~·eser.te. l~ '1411.lO ~,¡· f ' !21 dcrtva:IO "e ia C'llU'WI periel 2012 "' 

. . t • al <> su 1i!J"º '·"'9º· p•evlo el ~tudlo v an3iiSiS del mis l .• , pa 
1 

ra el etecto oe 

se. reda a :.:J debida ditigel'lciaclón Por parte de ~C! juzoaáo; C$ 111wcrtant:t 
' 

. *riit;i a P~l'f'! ó"tll'I"'() 1ut1sdiccional 135 coplas ttrtlflcilelas i",,~ra~ oe :as lr.1as ""º 
: ) ll ~ fol! r-.Jaren':lil v t~12tro (44), de 1.; cie<ltl> tteS ( 103} <> ' ~nt:l catort~ (: ; -i ;. c.: 

la'· r.ui.¡¡c r;;od"<X' (125) a'ª ciento .. 'ClntloehO (lltt) y de 1 · •w•'lta y ~·-:-!:P. \l11). de igual '·:nM, que en la fic.llt'.On ;Je <11c;rias ;.;;nsuir.c,;::, 

. ~erra con t.re<i~16n el n1.;mero di! página es de Que se ':Ol'Tl~f,1;;11 e é.' ..? • 

.. ·e~~ -; que les setlo~ ,,fida•~ E!l'I rale<; r.on a~ abraCAA i!iT>MS tc¡;s, r@Qu·~·tJ.J; . . 
de .,,!'!'\a, do.• ·n~ q ie at•ot\YC:'I ia~ rnristanoas ue se ao¡unl.lln al ext-.orto oe wer~, .o 

et in\Q9ro conoc1rrrento y 5': impo;¡ga C( 

iJt 1 ~ ... J! "'"""rci, y toc:t:i ~ ue en el eio:norto ~ cuenta; ~ $(1itciQ d :iU>.' 11. a 

i-1;.,cti:- ~ i; e se neve a e.abo el l'iOIJO ele lils prutbas penllale!> ae NKROPCJA, 

V!!'~!~C!NA FORENSE y A~POLDGÍA FORENSE; car1 ello es nienester que: 

1.• Est:r Ó"9C!nc' 1uti!'.d!Cctonal cul!llte de maner4 especí11c;a v Cleo!ctamente eriun.:liltlva ot

los ¡:-iJl'l(US deblctatTOente d~ sobre tos Qtll! detlt'rá ~r .;.ac/ó e.na ce ias l't"l'da6 ~·' 

l"IC!YtÓr: . 



' . 
.t' 

, 
l.· Se precise q.,;iéne ..... dt> íos pe111ns dl!Slgr\idOS inb!r11eridrat1 en el O;!Scll'IOgO ck: cao11 

una de tas per;ctale.. solicitadas, tDda 111!% Que de las const1nr.1a.-; remitidas se ad'vlelte aue 

"'4!0ante ao.ien1o de ft!d\cl lll!lntislete de di agosto del año <los 1m1 auince, se ti.NO oor 
deslg:'!ll(fos a los l)e<ltos doctor     

      v 
 :1 ,,..tlcMn de ~ of~nta <ltt ill i:>rv~ Qua IO son ·~ 

victima lll<l""ta   Y.!AI asesora Jurídica li!J!ricifda  

 y tamtiién ee tas ain5Wl(la5 se ilClvlt>Jtf; que se tuvte'11f\ por 

d4!signadoS -rito. s  lléritO en l)atclogia V inedldN forense, Y o 

 perito M an~ia fOrense, sin emoergo, no se ¡:'90$Ó 

qul6nes o~ ~lnt . rén en cada ""ª de ta materias, 10 que tam~ • necesario 
par• la debto~!illill\if! 6n de to sohdtadc. 

~ :- . 

~a9"at delél~Af'°"lctos t'Mla vno de IM.P~tos que ;r.~"Ín a eteao de 

ouP. 1'$te ~no jurisdirriona1 esté en aptitud de #u11:.\r ies oestlooes neasanas ~ 

Pl'l'l""f'lll! t';.'~~•1181 oue • l"l!Quiera pera'
1
1a ~ca de" peritaje$, stendO 

lmtl(lltal'\te (QIJe también se especifique que 1100 oe ~ulPC> de rayos ~Is es el QJe se 
,... . ·~c.-. . ' . .., / . Ul~-~-1{1 !:('!\:l!l!Ct;I . 

.f. . , Jltra oa~. "l90 de su c.onodtntento Que ~ '@recto de aue o;.;;in deb;!lamente 

~ n1;ti , 18" partes con toda antldj)KIÓll. OU!l ,.-;,ra la diliqenol de eidlumaoon 

J · dit, cuyo ~ P.S P! de!ahogo oe las. ~bas per1ctaties e,, mate11a oe 
' •• ,\:..~·~... f 

CROl!CJA. Ml!DIONA FORINSI y ANTROPOLQGÍ4 FORENSE, come 
ntl! del ktado, así CMVJ ~ • ..,, jurffjlt.0 M/Ía la asislllnda de la 

llft f5tP. r.a!:O v de acuerdo a la ~iS!ldéin v1gertn. , ,J.~ 1a Enticad, recaerá er ia 

M1nister1<1 Púh!tm adscnto a este JulQldo. 0~1tf'I oomo de ~OIOr.!do <1...st<J 
sabemos; ~· ei repn!!il!fltM~ ele ta SOdl!dad ·y ·a su vez ~ Quien representa los derec.hOs 

oe i. victima v en este e.aso IO será Dilfil \a víétim1Hnqhaa ofell:'llC de la prueba  
~ . - " 

... ' . ·:-

Fna1mente, IP. manltteSl'o a usted oa!J et m·smo etP.Ctn de que &e realice~ 

conto•me a aer@CtlO 1as notlfiactones a las oírtas: Que una vez Q\Je se haya conauiOO 

con 111 práctlca de tas penc1a1es ofenadas v adinitioas e11 él cadáver de quien respondta a! 

. ·<" .l1fll';>l'P. ele JULIO CÉSAR MONDRAGÓN :fONT!S, ~ procedP.1'3 ni..evamente a la .. \. . ... . , ....... 
. ~" .--!{.. · .., n, por ser Jurlóltllmente IO l)l'O(J!(lente; además de Que ron ello. se resgwrdln 

· ·i1.- . • íils de seguridad Juridica v legallcli1<1 lle tas "'1rre5 en el o•oceso; lc:ida vez :iu,. '" 

\"'· 1 . . . .solic•tacla K unta y etduslvamenlJI para la realiDdón cte tos penta¡es i!fl 

'\'._:., ~· ' de medkina il."Qal, ncCIOOSID y anlroclnlagíi\ torerse, oor tnnto, no t-av ::izón 
·-~~-.:!_! .. ~ ... · 

·.; .~ '-i ~ n n ..,. t: "'A 1 rd 
... "' ... ,.(· .t. 1 \¡ _,, 1 .• '~ ,.. . 

.... ~•1(:1,,.t,~· , .. , 

9133 
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• l· 

alguna CIJll! ,,.,~a Que PO' parte de esie órgano 1urtsdl«iona1 1as cosas vuelvan il Quedar 
m IO poslllle en et er.ado en el ciue st encontraban, es decir aue e! cadáver Cle q1,;ien 

~dló al """'hn! ce lUUO C~SAA MONORAGON FONJES se encuentre oebic:lamentE 

,,.,~umadc, pa1"1 lo Que "CI es mMe:Stllr qut .'órgano :ur1~1a10na. cusnte fó'' la 

an•JCP'IC!a oe ta vtctlma lll(l1'1'CUI . 

o sabe· a efetto dé que a su vez, 10 naga aea (.(Jl'IOQnertu ar: ~ 

ncipalrrtetlte 1 la ofemite oe la pruellil llíctlma 1ncllrecta  

u é19e5Qta jurídiea licencléld

co,., su am11 e atJ!lnrión f'l'l'lt ~rc>onar laS datDS S011ctac1os v Q\14! ~ en e¡ entend.do 
DEMN::'.AOB. 

di! 11:1 que f!') •' presente se le nace saber; se prom'lerá n dil~t!noar el exnorto sohc1tad0 
' 

AINS1»1C'; :w t 

Ao~ antt!mi:lno la atención QUe· se Sirva iiar <11 pr~nte, 1eiteru • ustad 

'Tl.!,;·~~t.~i~ 

ATENTAM

,. 

~· . 

t~ .. 
" 
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• 

• 

e PODIR JUDLCIAL O!L !STADO DE M!lflCO· 
Juzgado Penal de Primete tnstanda del Olsb1tO ludicial de Tenanongo, 

Estado de MédCO. 

de tbnna, m los que adolecen laS mnstancias qua l(!tuntan al exhoftO de c:uerüi to 

que es Indispensable pa~ QUI! la suscrita tll1Qa --,~· conodmlen!O y se imponga de 

tllles autos. 

Oe tguet milf'lere, y tocle ~ que et eicholtO de coenl3: se $011dta el IU)(lllo a 

efedD de que se lleve a e.abo el de las pn• ·uas periciales de NKROPCIA. 

MEDlaNA FORlllSE y POUNSE; - ello es tneN!Sb!r que: 
1 

1.• Este órgano JuftsdlCdOMl.[enlie de maner.t esplOt ca y detllclamen!z enundalivll de 

tos~~~~ 1os ~deberá ve- ;ar ad• una ese 11S pem;taA!S ~ 
mención. • l 

! 
j 

~ 
F.I s 
e13 



·•· 

• 

• 

• 

; -... ••' - -• ••'• •• .......... '~• •••~ ................ H. •M-····-

l.• Se ewclse quiénes de los pellos designados inb!rvenarán en el dlSahogO de cada 

una de laS per1cta1es sollebdas, tilda vez QUe de tas ainsia"l'.ias remltidaS se IMMette que 
mediante acuerdo de fecha ~ de de agosto del afl1 dos mu QUinCe, • tuvo POI' 

dellgnados a los peritos dad

a p.tld6f\ •la of~.: de la orueba Q1.1e lo son la 

 s S«;r;t Jur/dial licencteda

 tatnbh1n de las se ód\llerte que se tuvterun por 

deslgnedos t . . o o en pati>iOQla V medicina forense, V a 
ogía fOrwe. 'iln embargo, no se pNClsó 

de tas matalta!; · IO que tamb"" • necesarto 

, 
J.- Se ccrildilil~ QUe ~ién se eepedflque :~ este Juioado cual -' 11 
mltllrial del ~et.os cadia... urio de IOI perttl>c 4u• lntetv~n a @l'@cll) de 

que P-W ó~',~nal _.. .;lpatucl de realltl!• las ~necesa,.,v 
provMrM ~;~ del matettal que • l'IQ!Jlera pens la P~·SdlGI de los pcdaJe9, -. 
Importante.~~ 'iM& se especifique que tlPO de tqlilp¡¡ de rwvos equlS es el -que s\ 

, ule el estudio sellalacto. ' · ~ 
~ 1 l. 

I r. 

. 

~.1"90 de su coi IOClmi.nto Que a efett~ · ~ue sean debidamente ·, 

• con toda entldl)leldn, que para lél llgencla de ed'lumadón 
efecm es el desahogo de In llfUebilS /t-tmies M matetta de 

MEDICINA FOllNSI y FORENSE, como 
nte del bmdo, asl mN> el __.Ju · .,.,. ta Miáncla de ta 

4 

11\ este CHO v de acuerdo a la 19gislación.' ~en la Entidad, recaeré en la 

• MlnlSb!rlo Públlm adscrito a ... Ju:za • auln~ como de exDIOrado Olrectlo 
' ~ el representante de la sociedad v a "2 ~ quien representa los deredlos 

de la victima y en este caso 10 se.- Plf8 le i\'dlrecL" eferente de la pNeba  

 
.• .. 

Flnalmenbt, le manlfles!o a efecto de qoe se realimn 

contorme a de*"° las a las partas; l'ue ur~a ~ CJJ• se ttava conduldo 

con la pr6ttlca de tas periciales v admitldas)en el i..ldáver de quien respandia al 

. -~~ de JUUO CÉSAR N FONT!S~ se r. ocedlrá nuevamente a la 

·~0 , PClf ser Ju lo promdente; ~ele aue con ello, se resouardan 
¡ • ill&.ff.c . de seguridad J lea v legalldad de las paites en el proc.eso; toda vei que la 

"' ~... . tada K úntcJ y eo:IUSIYllMllla para la realización de loe perlbljes en 
de medicina le;at. necroosla v •ntropOlogÍD forer.se, por tanto, no hay ~ 

OE I" 

UZGAOO PENAi. 01 
~IMERA INSlAN('t · 

"ANCINCO !>o< 



• ,,... . 

• 

• 

alguna ciue Impida que por parte de este ~ Jurtsdlcdo· .)l las cosas vuelvan a quedar 

en IO posible en 11 ectadO • el que se enoanbaban, es d' .~r QUe el ~ de quien 

A!SpOtldó al nombre de ll.JUO cESAR MONDAAGON FONTF:S se encuenn debldaml!nle 
órgano JurtsdlcdOnal tuenú! con la 

de que a su vez, lo naga óel mnodrder.to de las 

a 11 ofef'ld! de la pn11ba

Jlescwa jur(dica llcendild

..m~~ : En ~IU'l a lo a manifestado: una \'IZ que se Organo JulfSCllCCIONI cueme 
con su amQ!ll;--epraporctonar los datos 50lldllJL:$ v que eslé en el enlendido 
de lo que eü\~:a&. tte" 1 hace saber; se procede" a dM.1enclar ~ ~ SOllCltado. 

GU" ·~RO ; 

~..-..~ARIA ·• 
Aol"lillldendo de antemeno lit atención qu al i>r*nte, reitero a usted 

mis respetos. 

··~ c3••. . fi! ·!'.XI 
!= T : 

ATENTA

/ 
/ , 

/ 

"'•Ji•~ •oall 
J~e.uGRCC tl• 
........ NISMlllSl. 
1~-tftlCICf 

•ar·.-;.-._ 

p. 1 

·-···---·------___¡ 
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Oepenc:1e11cia: Juzgado de Primera Instancia Penal de 

Hidalgo . 

sección: 

Número· 

Expediente: 

ASUNTO: 

SEGUNDA SECRETARIA. 

1222. 

212/2014-11-2. Refeféncia ellhorto interno: 

297/2015. 

PODER JU(f.': ~~:-nctA .-f. 
~T#r· --¡ 

Se remite resolución, constancias y un CD 

que c~t4Ílene informe del caso Ayotzinapa y 

15 fotografías con sus respectivas 

reproducciones como complemento del 

exhorto inicial. 

:IMfh 
¡, 

{ 
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Depend Juzgado PrJmero Penal del Oto. Judicial de 

encía: Hidalgo. 

Sección: 

ASUNTO 

SEGUNDA SECRETARIA. 

.Se ;-,mlite complerfwnto de exi>ort~) ;1li!:ir;: 

70/20Ei-ll pllra su diliger!fh·1áó1t. 

¡;;~11 (; lkenciado , juez d€ p,;me<a 
\ : .)o~· . , al en Materia Penal del Distrito Judicial de .)'tldalgo, con residencia oficial 
\ .. \ '".:·~t~~,ta· qil~d de Iguala de la Independencia, Gu hero, quien actúa por ante la 

e ,, :~2' lK-eo~l}d'a  segu a Secretaria de Acuerdos, que 
• -~u~<:i~i-~a .. ~,d,ª fe. Doy fe, a usted C. Juez P~1 de Primera Instancia del Distrito 

. ,···.·.· ., :~Ju.diCtál de Tenancingo Estado de México, a ien me dirijo: 
\.:!,'¿:::.;·.-- ..... :~ .. ·: '.:;.~.":.\!-:::.~ 

~-: . . . 
'tí~~ ... :::.;.:·:'" •¡ :.: ,,,:,;.:~;º 
! F.O' •• :.•.:.'· •.• '. 

~E(;Ut~'IA 1;¿c1~:;·;·;\~tA ,. 
Hago saber 

" 1 

En los autos de la causa penal 212'l2014-ll, instruida en contra de  
 por el delito de , en agravio de Julio César 

Mondragón fontes y otros, se dictó un auto que a la letra dice: 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero •. a (19) diecinueve de octubre del 
año (2015) dos mil quince. 



Vista la comparecencia de trece de octubre de dos mil quince, de la víctima 
indirecta  del finado JULIO CESAR 
MONDRAGON FONTES; debidamente asistida de su asesora jurídica, licenciada • 

; asi como representada por el estado, a través del 
ministerio publico de la adscripción, licenciado ; por 
medio de la cual y sin oposición legal alguna, se notifican personalmente del 
contenido integro y explicado de los acuerdos dictados los días seis, siete y nueve 
de Octubre del año en curso, derivados d las estimaciones y requerimientos 
considerados por el Juzgado Penal de pri era instancia del Distrito Judicial de 
Tenancingo, estado de México, en los tos del exhorto interno 297/2015, en 
torno a la exhumación de JULIO CESA MONORAGON FONTES, a fin de llevar a 
cabo el desahogo de la prueba Necropsia, medicina 
Forense y Antropología Forense. 

Motivo por el cual y con fund 
Constitución Política de los Esta s Unidos Mexicanos; 11, 12 
XII de la ley general de victimas, e tiene a la parte oferente la p wri 
en materia de necropsia, medicina forense y antropo gía n ,_ 
debidamente notificada y entera.da de los acuerdos de seis, ~e,~, nue ~ 
Octubre del año en curso, y en ' encía, en los · ~...;:;..;:... 
comparecencia de trece de octubre de esta . a alidad, p.or' desS11iloliíl=~~ 
traslado obsequiado respecto a los requerimi'1to esti~ID11111jllj 

' 

Penal exhortado de Primera Instancia del Distrito Ju c.·ial a.~. ~~ . 
de México, en el diverso cuaderno registrado como e ort '"'f2 .. · ..... 

; - .f DE H1 . t_.··~~,...~~: . . · ~ .·:' i J. .. IGUAi.A< . q.,:.~· . . . ," . 
Asi, bajo lil especificación de la parte oferente de 1 -' eritació1PU1'W111'&0 ·~e.,,._,;¡,., ._<'.:,ti 
en el informe Ayotzinapa, publicado y entregado al stado mexicano a través q.ai¡, '!' ~~/ .... ,:·~ 

t•I". ~'-';)• 

su representante, obra la recomendación de real' ar una segunda autopsia de '" ·<::>~·~· 
·. .. ~ .. ~. ....~ 

JULIO CESAR MONDRAGON FONTES, con la p icipación de expertos ae la ~ ... ,..~~~~11••• 
procuraduría general de la república y del eq po argentino, de antropología· . ;:~~;;;~~~,e.o 
forense; motivo por el cual, y como se incorpo una versión electrónica, en un ·,'..~¡~~"st''° 
USB, y su respectiva reproducción, ambas d erán formar parte del exhorto,, ._. ... 
para que el juzgado competente los pueda t ar en consideración, conforme a 
su potestad legal, y con el objeto de practicar a periciales. 

Luego, la oterente de la prueba científica, c n motivo de la prevención y traslado 
ocurre a precisar que la pericia en materia e medicina, forense, se sujetara a los 
puntos siguiente: ! 

1 
r 

.. ·. 
a).- determinar la revisión física del occis~ JULIO CESAR MONDRAGON FONTES . 

• 
b).- que tipo d lesiones presenta, desdipción detallada y fijación acorde a la 
región anatómica en que se encuentren. ' 

e). que lesiones son ante mortem o post mortem. 

d).- en general, todo aquel, hallazgo conducente a esclarecer la causa de muerte 
y condiciones en las cuales perdió la vida JULIO CESAR MONDRAGON FONTfS. 

• 



3 

e).- que el perito ubique y describa el lugar donde se realizare la exhumación del 
cuerpo, incluyendo tomas fotográficas, la descripción de características externas 

4 del cuerpo y otros datos que consideren relevantes. 

En relación a la pericial en materia de antropología forense, la oferente se sujeto 
a la determinación de los puntos siguientes: 

a).- la edad, raza, sexo, estatura del occiso JULIO CESAR MONDRAGON FONTES. 

b).- qué tipo de lesiones presentan los restos óseos. 

c).- si las características que presenta en el rostro el occiso JULIO CESAR 
MOf't\ORAGON FONTES, fueron producidps por mordedura .. estableciendo si son 

C',, cani~s o.. .. ra índole o en su caso f~éron producidas por agente cortante. 

e ~ -: ).- '~. tal1
5

."'. cualq ier hallazgo co~~cente a establecer la causa de la muerte y 
~ 0 ondfcion en qu perdió la vida JULIO CESAR MONDRAGON FONTES. 

-...' r ~~ . 
e).- e e1i,~rit ubique y describa el lugar donde se realizare la exhumación del 

~L. ºI , iñcii endo tomas fotográficas, la descripción de características externas 
;:;,• rp~~s que consideren relevantes.. 

E'" :ft~ "'º ''NCIA EN. 
DI~ JU~ . 

Por otra ~ar~ la ó"ferente precisa que los peritos que intervendrán en la 
especiali4tMi·deQlltropología forense son: ~ 

1. 
2. / 

.....-:-;.~, 3. / 

,./.,:;~.;i'.~"~:'.·j:-,:.:~:.4. /i 

~ -'. 1;,;:::: ;'.,~~ j~~ 'grafía. /~ 
\'~.~~~::q<,.~f ). I 

4 ...... . . / 
·· .. : :,·"··~· :./.: ;;E~~~~~;R~cialidad de medicina forense: j 

, ,~;:.~~'.~~:~E,;:1'.~ / 
S)S1~ (\k ,, 
\ "'1.1""1'. ~ I 
~~~ i 

1 

Así mismo se tiene a la parte/ oferente por informando que los peritos 
designados estarán provistos de una carpa con cortinas de aproximadamente 
cinco por seis metros, para salvaguardar la zona en la cual se llevara a cabo la 
exhumación,
serán determinados por la autoridad exhortada, conforme a las facultades 
oficialmente delegadas por este Juzgado. 

• Ahora la asesora jurídica de la víctima, pretende se prevenga <11 ministerio 
publico de la adscripción, para que especifiqu

para el estudio pericial; sin embargo, conforme a lo 



4 

dispuesto por el artículo 107 del Código adjetivo penal, corresponde a quien 
incorpora la prueba determinar y en su caso proveer los medios materiales a su 
alcance; no obstante y atento a la naturaleza de la prueba científica, cabe decir 
que la propia asistencia jurídica en su respectivos ocursos recibidos los días 
treinta de septiembre y siete de octubre, del año en curso, expresamente señala 
que se requiere de equipo radiográfico, mismo que está disponible únicamente 
en la coordinación general de servicios periciales de la Procuraduría General de la 
República, con sede en el Ciudad de México, Distrito Federal; institución a la cual 
deberá solicitarse su autorización para el uso del instrumento y poder llevar a 
cabo los estudios conducentes del .~ver de JULIO CESAR MONDRAGON 
FONTES, en los términos en que fue ad71tida la prueba pericial. -· 

I , ~rJ:.·.·. ·. 
• t.. . 

Con fundamento en los artículos 2cyapartado C de la ley suprem , l~,!l;~Y 21 de 
la ley general de victimas, la víct>ma indirect  
por sí o a través de su asesc,fa jurídica, tienen el derecho; · 1 ·¡~rantía 
Constitucional y especial de est/ presentes en las diligencias rela~io 'Con el 
proceso penal, y ante ello debfrá respetarse su debida intervifDf.d9&.v~so a 
los actos judiciales, derivadas de la exhumación y pericias ofertadas. es•~ .-----_ 

. JUZGADO* 
W.TEAIA 

Por así solicitarlo la parte oferente d!_ I~, prteba y víctima indir • 

, 
• 

• 

• 

intervinientes deberán guardar la reserva"~ los resultados obtenid s. 
respectivas peritaciones, quedando.· garantiz11~· el derecho de la de <.; 

imponerse de los dictámenes una vez que obre en el expediente, o bie•~"-'-
resultado obtenido por los peritos que puedan des nar. "rF.'I ~:·;·::,::L~'.!' ,,..,(;,.~·· 

1 ' ;.,• ¡j.•· '. ". \ \"¡!'.'": .'J~l.,":'",., 
• • • , JS:c ~: ·;~?~·.'.,.,'...ti~\. 

De la misma forma, y siempre guardando el deb o orden y respeto, se . w .. : .. , ,,~;,,tl..;~ 
permitir la presencia de observadores debidamen e acreditados, ante el {uí. 
exhortado, por parte del grupo interdisciplinario e expertos independieñ · 
la comisión interamericana; de la subprocurad ía de derechos humanos de la 
procuraduría general de la república; de la ofici a especial para el caso iguala de 
la comisión nacional de los derechos humano ; y de la comisión especial para 
continuar las investigaciones y dar seguimi nto a los resultados del grupo 
interdisciplinario de expertos independien s designados por la comisión 
interamericana de derechos humanos relaci nados con los hechos ocurridos en 
iguala de la Independencia, Guerrero, a alujnnos d~ la escuela normal rural de 
Ayotzinapa "RAUL ISIDRO BURGOS " de la ctara de diputados. 

,. 

' 
Así mismo la victima indirecta, podrá estar acompañada por familiares, del 
occiso JULIO CESAR MONDRAGON FONTES; de las psicólogas  

 de la asociación civil "Psicosocial a luna", así como 
 

, solamente 
de manera presencial y sin intervención legal en el objeto de la diligencia 
constitutiva de la prueba pericial ofertada. 

En términos de los oficios CEAV/DGAIPC/DJ/1085/2015 y 
CEAV/DGAIPC/DJ/1087/2015, ambos de diecinueve (19) de agosto de dos mil 

•• 

• 



.. 
5 

quince (2015), suscritos por el subdirector jurídico de la comisión ejecutiva de 
atención a víctimas, se reconoce la calidad de víctimas a  

  
 

• 

Tomando en cuenta que hasta la fecha la defensa de los imputados, aun no han 
designado peritos en relación a la pertinencia de la evidencia científica 
incorporada por la víctima indirecta del finado JULIO CESAR MONDRAGON 
FONTES, y su asesora jurídica. 

No ~te lo antfrior y en atención a la gara!)tia de una defensa adecuad.a 
comttfomponente ~~I principio de presunció~.de inocencia, los defendidos y su 
defe~~::n particular) podrán conforme a sus 

1
derechos. ofertar, designar y hac.er 

comp.Jre~ a los peritos que deseen prosymer en la~ materias ofertadas ~1or la 
part ~r iada, y ~asta antes de llevar ~ cabo la exhumación de JULIO CESAR 
MO AGON FON!fES, lo cual podrá ocurrir incluso ante el Juez exhortado, de lo 
contar.N&T14a pE!ri¡ación se perfeccionara con las periciales materializada!> 
pro&salmente, <Íe conformidad con lo dis,f>uesto por los artículos 20, B, 

~i: ~ r.v1C•·. . .· 
frac4¡~.J ... ~ de la Constitución política de los Esta.dos Unidos Mexicanos, 8, 

. ~ de la tonvención Americana sobr. e los'dereChos Humanos, (Pacto de 
S ' ' . ) a osta 1ca . · ~,. . 

'l.J d~ t;imbién que el ministerio públifo, aón cuandq mediante escrito de 
sep embre del año en curso, pretendió contestár el traslado para la 

' ación de peritos en las materias de necropsiaj medicina forense y 
.<#'~ , 1 í~ forense, sin embargo solamente se ~servo el derecho de 

r ·t:J'°'~~, ·- ar los nombres de expertos, bajo el argumer¡lo de un oficio de apoyo 

J5 t~; .·... . . fon solicitado a la dirección de servicios p'ficiales de la procuraduría 
~:·,-';\ . _ . la Republica Mexicana, empero hast~ el día de hoy no existe 

\~:,~;~~9''' 'al respecto. - ... 

, s~~;~.A9r.el cu;il y con apoyo en los artícu~O /~l, párrafo primero y 102 A, 
1 rn.9''~"'~j)áfrafo se~undo de la Constitución Política d, los Estados unidos mexicanos, 
au:i;i-;io:1pi;~~Cf.~~~óriiunicar al fiscal del estado tal. ifcunstancia, misma que guarda 

• :.s{~~; _re.la..:i~~;~W la víspera de la diligencia de el ~mación del finado JULIO CESAR 
:· .'';v:MP,~ FONTES, la cual se llevara a i;ilbo vía exhorto por el Juzgado Penal 
-EGIJt-ae Primera ln'itancía del Distrito Judicial e Tenancingo, Estado de México, en 

coordinación con los juzgados de Primer Instancia en M<tteria Penal de Lerma 
del estado de México y el diverso J gado competente de México Distrito 
Federal; con el objeto de llevar a cab la peritación incorporada por la víctima 

• 

indirecta y su asesora jurídica. / 
Í -

Por otro lado, se tiene por hec~ la manifestación, de la víctima indirecta 
/ respecto de l,a forma de como dice se 

obtuvieron las quince (15) fotografías tomadas por la familia previo al sepelio g 
inhumación del agraviado JULIO CESAR MONORAG<Jf4 FON TES. 

\ 
En esa tesitura, los diversos escritos recibidos por este juzgado los días treinta de 
septiembre, siete, quince y dieciséis de octubre todos del año en curso, deberán 
formar parte del traslado desahogado por dicha parte agraviada, y logic.amente 
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para el exhorto que nos ocupa a desahogar en los términos y facultades 
delegadas en diverso acuerdo de dieciocho de septiembre de dos mil quince, y 
registrado por la autoridad exhortada, como exhorto interno 297 /2015, del 
índice del Juzgado Penal de Primera Instancia de Tenancingo, Estado de México. 

Con fundamento en los artículos 20, C, fracción 11, de la Constitución Política de 
los Estado unidos mexicanos, 12, fracción 111, de la ley general de victimas y 103, 
de Código de procedimientos Penales del Estado, procede admitir la prueba 
ofertada por la licenciada , asesora jurídica de la 
víctima indirecta, , consistente en: 

(1). una versión electrónica en memoria U y en CD, del informe ayotzinapa, 
entregado al estado mexicano a través su representante el dí t.:.,inticuatro 
(24) de septiembre de dos mil ince (2015), por p ~ el grupo 
interdisciplinario de expertos indepen ientes de,la comisión i era~ricana de 

.~ .. 
derechos humanos; quince flS) foto rafias, tomadas por la fa ilia af.~uerpo de 

occiso JULIO CESAR MONDRAGO FONTES, . previo a su ~~rt0, ambas 
evidencias con sus respectivas impr,ésiones. ,• ~ ~ 

f : " . 
(2). La resolución 28/2014, m'dida cautel~r No. 409-ir'W~ .n· · 

• 

• 

interamericana de derechos hujnanos dictada el tres de ~& . 
catorce parta la protección de lt víctimas de1 los hechos ~ 
Guerrero, el 26 y 27 de septiembre de dos mi, ~torce. - ' · ~~ { \ft :o.:.~/ . 

, PR~ag ~d'o, ,,,. <'"' ¡ 

(3). Acuerdo para la incorporación de asiste~ia técnica internacional 's ~ •• ·:~~-: .. :·:::/' .. ,.,.. 
perspectiva de los decechos humanos en lalinve'ligadón de la desa~ªII'>''.·:·'; .. · 
forzada de 43 estudiantes de la normal rUTal "R~UL ISIDRO BURGq!' ¡¡o::.>··'.~, -c<:;-

ayotzinapa, Guerrero, dentro de las medidas caute' res MC/409/14. ~ ..,r;;.:~·;.~~:;.; .. '~'-L.;~:; 
marco de las facultades de monitoreo que la CIDH, ej rce sobre la situaQió ~e :::.,;·~~i::~:::«~ ~ 
los derechos humanos en la región, firmado en la Ciud d de México, el doce ( ~tb~~~~ sECl~¡¡TA 
de noviembre de dos mil catorce (2014). 

(4). Addendum, al acuerdo para la incorpora ión de asistencia técnica 
internacional desde la perspectiva de los derecho~humanos en la investigación 
de la desaparición forzada de 43 estudiantes de a normal rural "RAUL ISIDRO 
BURGOS" de ayotzinapa, Guerrero, dentro de las edidas cautelares MC/409/14, 
y en el marco de las facultades de monitore que la CIDH, ejerce sobre la 
situación de los derechos humanos en la regió , firmado en la Ciudad de México 
el doce (12) de noviembre de dos mil catorce ( 014) 

Se comunica a las partes que la presente kdmisión de prueba es apelable y 
disponen del término de cinco días hábil/s siguientes a su notificación, para 
impugnarla en términos de los artículos P,1 y 132, fracción V, del Código de 
procedimientos Penales del Estado. 

Agrégue~e al expediente para que obre como corresponda, la traducción al 
idioma español de los documentos con los cuales el perito  
acredita sus conocimientos en la materia a opinar, experto que podrá aceptar, 
protestar y ser discernido del cargo ante este Juzgado o ante el órgano judicial 

• : . 

• 
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exhortado, conforme a las facultades conferidas en el exhorto inicial y previo a la 
exhumación de los restos de JULIO CESAR MONDRAGON FONTE.S. 

Con fundamento en los artículos 102, 107, 108 y 109 del Código Procesal penal 
del Estado, se tiene a la asesora jurídica de la victima indirecta, por designando a 

, miembro del equipo argentino de antropología forense, 
como perito en materia de antropología forense, quien acredita sus 
conocimientos en términos de los documentos adjuntos a la solicitud de cuenta. 

Experta que deberá comparecer ante este Juzgado o al órgano jurisdiccional 
exhortado, para la aceptación, protesta y discerni.o:iiento del cargo, conforme a 
las fac~~--delegars en el exhorto inicial. .· · 

... \ 
Con tufii:!amen o en los artículos 28, 29,·30 y 31 del Código die procedimientos 
Penalef.~1 Es do, procede remitir al Juzgado exhortado de primera instancia 
en ma(éria ~ al de 'renancingo, estado de México, las actuaciones y constancias 
derivai~*"" motivo de su pronunciamiento dictado en el cuaderno de exhorto 
interno-. /2015, relacionado con el exhorto externQ 70/2015-11, del índice de 

. ' 
este Ju ..- br.::d '. 

)· ' 1 
' 1 t •,>ICIA EN 

,pe': r-. ~\a,lcance y complemento de lasfacult~es delegadas en diverso 
:.~cu~ · :. e diecÍocho (18) de septiembre de dos m' quince (2015), como lo 
-.~olis a e agraviada a través de la víC!ima indire~a y su asesora jurídica, y 
pÓ esti r que la diligencia de exhumadón ~ra I;{ práctica de las periciales - . .--· ....... ·~ ' r<•''I as en este asunto, da•á inicio pretj¡am1"te bajo la i•"•dkción del 

(

' .... ~·-.. ··,.· _J.~.u .. · z .. · .. · .. · .... ·.r-1·. .nal de Primera ln~tancia del Distrito Jtl. · di/ial de fenancingo, Estado de 
:- M •. · y como consecuencia el facultado par~ ,Aue una vez, desarrollados los 
\ e~'1 . rtinentes a las evidencias científiC(li sea quien provea las medida 

"'~«:·; 'd>~~c.é~fes a la inhumación del cuerpo del fifado JULIO CESAR MONDRAGON 
-.....:,~'. :~T.ES:' J t 

' '°' TP.lt?'..''"t:.t. ~·, ;-,:.:;. ~- ·: ,:· 1 ·'~ ... ' .- ( -i 

r MOtiW por el cual, se faculta al Juzgado PeAal de Primera instancia del Distrito 
J1.·,~.~~'.:.;.·)~~KI~;~e'ienancingo, Estado de México, par~que en auxilio de las labores y a 
¿s1~~~/~ti~§!';~'.1.hf'~ste Juzgado de Primera lnstarltia d~I Distrito Judicial de Hidalgo, con 

• o;eGuNtrA"SERsrJguela de la Independencia, Guelrero, libere <ttento exhorto al Juzgado 
Penal de Primera Instancia de la juri~ícciórik de Lerma, Estado de México, 
ubicado en carretera México-Toluca, lometrQ 50+100, colonia la e$tación, 
Lerma, México, código postal 52000, te 'fono , con el objeto de 
coordinar y brindar el auxilio oficial e el traslado del cadáver de JULIO CESAR 
MONDRAGON FONTES. y su respectiv cadena dt\.custodia, correspondiente a su 
jurisdicción y hacerlo llegar al juez co petente en:México Distrito Federal. 

; . 

• 

Para tal efecto, también se faculta al ;Juzgado exhortado de Primera instancia en 
materia Penal del Distrito Judicial de Tenancingo, Estado de México, para que a 
su vez libere en auxilio de las labores y a nombré\le este Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, atento exhorto al juez competente de 
Primera Instancia en Materia Penal de la jurisdicciqn de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, para que reciba del Juzgado competente de Lerma, Estado de 
México, el traslado del cadáver de JULIO CESAR MONDRAGON FONTfS, asi como 
su respectiva cadena de custodia, y previamente lo faculte para que con la 
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debida atención, solicite a la coordinación general de servicios periciales de la 
procuraduría general de la republica en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 
equipo radiográfico con que cuenta la institución y sea en ese lugar donde se 
llevará a cabo el examen por los expertos debidamente acreditados y autorizadas 
de los restos o del cadáver de JULIO CESAR MONDRAGON FONTES, así como para 
que provea, acuerde y en fin disponga de todo aquello legal y necesario para 
lograr el objeto de los estudios y necesidades motivo de la prueba pericial 
incorporada a este asunto, tomando en consideración los protocolos y 
procedimientos aplicables, en los mismos términos reiterados también en 
acuerdo de dieciocho (18) de septiembre de dos mil quince (2015), y que diera 
pauta al exhorto inic.ial. 

... 
,,/ 

También se deberá facultar al juez CO,Plí>etente de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, para que una vez concluidp/el examen y estudios necesario por parte de 
los peritos intervinientes y de e~marlo conducente, conforme a 1 culos 24, 
de la Constitución Política de IQs Estado Unidos Mexicanos; 7, f . ~~- y 21 de 
la ley general de victimas, pro;yea lo relativo a la pretensión de s ~~. (.es de la 
victima de realizar los oficioS religiosos del finado JULIO CE R ~D~AGON 
FONTES, y de estimarlo procedente deberá ajustarse a un peri p~ol~do, en 

• 

• 

tanto el cuerpo del agraviado deberá ser regresado por los m · iPnductos ......._ 
legales, a su lugar de origen para la debida inhumación allW'' la stad d~~~J}~@n@~'"'·· 
Juzgado de Primera Instancia en materia Penal 1 del #(JfJl~icial F .~"'~~4~-~~·~ \. 
T . E d d M . . ¡,! EST. ~ •• ~ .. *il!<-~; •. 
enancrngo, sta o e exrco. AQG&OooEPRIM ~. (-f~~~fa~¡~¡ '.: ; 

.... ___ , . . .. · i¡,'•f·'·•::: . .:.:-.:) ·:• ,' 
·.. ..,_~r-...-..:DEt , · ~.;:_._.,~·~'~a.· r::.~ ~ 

Como ~omplemento al exho~o i_nicial, ~~oced~ enviar al jú~z el:~' · ~.;~:;·:.'.•"°.~./ .,.,:. 
CD, asr como en su respectiva 1mpres1on el informe AYOTZI .. _ -;.. . ... • .J.,:,·'-· 

(15) fotografías que se dice fueron tomadas previamente a1$epelio por 1 f · -~ :o.·~·•"'·;_·,;: .... 
~·· ... ~il~~ -:' ~.•. . ·nS" ~ 

del occiso JULIO CESAR MONDRAGON FONTES, coii el objeto de q~e q ~~"1 e,:,..._·;,~~: ... '~·;, 
disposición de los peritos designados y debidamentl acreditados en kste as . : ~ .. r-ii-·~;:~~- ,:;~~'. ::. · 
con la suplica de su reenvió una vez cumplido en ~s términos el exho~o . . Ol.,·,í\~:'.,;',:."o¡,t:',;,i-..·· 
encomendado, motivo por el cual deberá qUedar ;n este Juzgado una r · . · ,._~G'$1;,; 
CD, bajo custodia de la secretaria actuante.·· / ~ . •:·:· 

' . 1•~ 
} 1 

Tomando en consideración que los defendidos  
 
 

        
 
 
 
 

   
, se encuentran internos en el centfo de reinserción social de la Ciudad de 

Tepic estado de Nayarit; mientras que el presunto inocente JOSE LUIS ABARCA 
VELAZQUEZ, relacionado también con el diverso expediente 217/2014-11, como 
posible responsable del delito de homicidio calificado, en agravio de Julio César 
Mondragón Fontes; se encuentra interno en el centro federal de Reinserción 
Social del Altiplano de Almoloya de Juárez, v por la naturaleza del asunto, con 
fundamento en los artículos 28, 29, 30 del código adjetivo penal, con los insertos 
necesarios gírese atento exhorto vía postal al Juez en Turno competente en 

• • 

• 

• 

,· 
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• 

• 
Materia Penal de la Ciudad de Tepic estado de Nayarit, y al Juez de Primera 
Instancia en Materia Penal con jurisdicción en Almoloya de Juárez; lo anterior, a 
través del Magistrada Presidenta Titular de ese Poder Judicial de dicha entidad, 
para que en auxilio procesal de las labores de este Juzgado, tengan a bien 
notificar personalmente a  

 
 
 
 
 
 

   
 José luis Abarca 

Velázq así en atención a una d~~sa adecuada conozcan el trámite 

.. procesa~~ to; del estado proce~,af que guarda la prueba pericial ofertada 
por la vi ·recta y su asesora j(irídka; del derecho y garantia que tienen 

~ . 
para d tar e ertos en la ll)éteria de necropsia, medicina forens~ y 
antropo ·41i f~ se, así como qu~ su defensor particular podrá representarlos 
en la exfru~~ de cadáver de JULIO CESAR MOMDRAGON FONTES hasta su 
culmina~ 

lR DE Jt.SllC -.; '. 
~-.. 

Una vez f!alizado lo anterior, deberá remitirlo el exhorto el exhorto a su lugar de 

origen c '"1tlll¡•cias practicadas al respecto. ) . 
" 

RO" ')' ;; 

'Et:flMndamento en lo dispu~to por los artículos 17 de la Constitución 
los Estados Unidos Mexicanos, 37, 38, 39, y 40 del Código AdjE-tivo 
struye a la actuaria judicial de este juzgado, para que bajo su mas 
ponsabilidad notifique personalmente y de inmediato al agente del 

.~191p(lblico de la adscripción,  
~Sotá' jurídica, y defensor particular, debiendo dar cuenta con anticipación 

.. ",, . arla respecto a la notificación realizada, f1é~a estar en dptitud de 
.,.¡ - •• ~,~;, ·~ .... -',. 

c. . . ... ;9nducente, túrnese para ello los presentés autos, <l fin dP que se 
~. '.:' ,,~ ... 

~' ·' ·~;~ 'irrip.oneatHI~ los mismos . 
......... • :.< ·: ':>·. ·', : ·---~--~r:~:;··., __ .,... . 
._ ''' .. ~ ~ .,.;t,1ARl.A 

• 

·.~G'.:frStfflq~ese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Ciudadano licerfciado , 
Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, quien 
actúa por ante la Ciudadana licenciada , segunda 
Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe. Doy fe. 

EN NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LO EXHORTO A 
USTED, PARA QUE TAN PRONTO TENGA LA PRESENTE EN SU PODER 1.A 
DILIGENCIE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS, SEGURO DE MI RECIPROCIDAD EN 
CASOS ANÁLOGOS Y CUANDO POR USTED SEA REQUERIDO, Y UNA VEZ HECHO LO 
ANTERIOR LA DEVUELVA A SU LUGAR DE ORIGEN CON LAS DILIGENCIAS QUE SE 
PRACTIQUEN AL RESPECTO, EN LA CIUDAD OF. IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 
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GUERRERO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE.- DOY FE.-

f . 

' A te n to m e n t e. 

 Penol del 

./1 

. ·; 

'· 

¡ 
! 

• 

• • 

.· 



.. 

..... 

t •

. 7'..,--w 

,Mf~ 
       gt 51 

   

  

 

    

 

, presentamJo en este acto formal denuncia por el 

delito de  cometido en agravio de  

 en contra de quien resulte responsable solicitado por ultimo me 

haga la entrega del cuerpo, con el fin de darte sepultura en el panteon municipal de 

Chilpanclngo, Guetrera, selfalando que los servicios funerarios serán proporcionlldos por 

funeralu Chllpanclngo, que es todo lo que tiene que declarar . 

. ~··~-------~·--._ ,, 
' . ·' ,;;,,..,, . ·. 

la -~ que ~n vida se llamó JULIO C!:SAR 

NJlfS, estas son lasdeclaraciones de los testigos de 
-~ ... - .......... -.... ,¡¡;·t?ilili''?'fmr..?RAI ____ _ ... .,,, ..•. _ .... ._ --......-::.,.1 

-~ 

ante el Represen~~ Social, . . .... quien 

man11t'eaw 

~:,;~~~g;,~, te ·'a la vista en =.:~,n;~lacione.c 
~e~~~pu, o de. · a persona privada d:e la vida, lo recono o 

pl~;,ttt•temo~ 
n8Hi'b°~ $j~ J~LIO CES M . 

, esto en razón de que  

    

 

 en la civdad de Iguala Guerrero,  

    

 



en Ja ciudad de Iguala  

 

 como a  

 

  

 razón por la cual el dia de hoy, domingo veintiocl10 de 

septiembre por la mañana me traslade en compañía   

   

  

  

   

  
 

   

  

 

. que de los'l.Jechos tomó 
:

conocim;ent .. Mmisterio Publico del Fuero Coun de'i/goala de la 

¡ esq , .mas tarde del día hoy siend~;apro · a_, me~~~  

      

 

 

xión física. además de presentar cicatrices antiguas en su 

. presentando en este acto formal denuncia por ef delito de 

en agravio de JULIO CESAR MONDRAGON FONTES. y 

ienes resulten reponsables. solicitando por ultimo se me haga 

cuepro de quien en vida respondiera al nombre de JULIO 

RAGON FONTES, con el fin de darle sepultura en el panteón 

•'  

señalando que los servicios funerarios serán proporcionados por la Fonerana 

si mismo refiero que por cuanto hace a los beneficios que ta 



ley me concede en calidad de victima del defito entre los cuales se encuentra 

la atención medica y psicológica, asi como medidas cautelares de protección 

y entre otros por el momento me reservó el derecho de hacer uso de los 

mismos por asi convenir a mis intereses persona)~ sin no deseo recibir los 
·' ·' beneficios sin embargo tendre por presente (J(ého ofrecimiento acogiéndome 

a los mismos en determinado momento erl e/ supuesto de asi requerirlos los 

hare saber a la autoridad. 

'~~- t'r.-~~~ .. ~~·~Ul~::-'""'',.:~~:.:~:.···-- ,,._ 
" ~·~ 

 quien ante el R~~sentante Social 

manifestó:y { 
,. .: .\,.. ¡' 

que una que'!-~(~s instalaciones qél Setvic10 Medico 

Forense. ftpHFPb p'iado de la vida to recotfoz · · ente y sin temor a 

~;::-::::  ~::::~~: 

 

oximadamente

de nombre Julio Cesar Mondragon Fontes.

Julio Cesar 

Mondragon Fontes, 

11 



/, 
¡ '·( r/ 

·-<·> 

razón por el cual el día de 

~ siendo aproximadamente 

Medico Forense de esta ciudad

Julio esar. 

\ 

os a reconocer los cuerpo4 y una vez que lo tuve a la vista tengo fa 

lo reconico plenamente y sin remor a equivocarme como et de quien 

Julio Cesar Mondragon Fontes, a quien reconocí 

• • ple~nte1 't• . i temor a equivocarme. de'bieJe ... ~ su complexión física. asi 

• co-r i~ ·es antiguas, que Julio Cesi
pre'ift[,1tando en este acto 

f~ai den · 'a wr. elito d cometido en ag,.vio de Julio Cesar 

~~d~gon~~ :· . y en contr~~;• .. sµlten ~~po1sables asi mismo 

sq/ícito se flMtPIRY~ª del cuerpo de quien en • . ondio al nombre 

d~:Julio P~r Mondrag~n Fontes, con el fin de darte

sl1!'alando fl~.ervicios rarios se¡; 
1 

rg ,p~i ~ado por la Funerar13."';. 

así mismo re . . . 'r cuanto a2e /ii/o~. beneficios que ~~ 

.. .,.. 

la ley me concede en lidaf de v,· ima dejldelito entre tos cuales se :r 
• J ~' 

en entra la atención ica psi ica, 8Si como medidas cautelams d ~-' 
nto mé reservó el derecho de ha rso _,, ; . -""""" 

smos por asi con\i n a mis '"~5')AA'M>h&i8S: sm 110 deseo 

'prota· 

recibir I beneficios sin embargo tendre por ,jresente die/lo ofrecimiento 

acogiénd<tne a los mismos en determinado monfento en el supuesto de as1 

erif/QA los trare saber a la autoridad. l 

O~ RA e~·ie al haber sido recabadas de a~erdo con las formahdades 

pr~Vjlas r 10J artículos 111, 112 y 113 del Código .e Procedimientos Penales y 

va.~det ue Jon conforme a los requisitos de credibi~dad previstas por el articulo 

12Z-:d ódig Procesal en comento, se tes concede valor juridico, ya que se 

re~~tr~ 1 sede oficial de ta autoridad investigadora. siendo que el Ministerio 

Pi&ltcu;* utoridad facultada para la recepción de los testimonios, quienes de 
' "'EXIC 

aCllEW• u edad, ya que tos testigos en sus generales dijeron ser mayores de 

edad. con lo cual se observa que ambos testificantes tienen el criterio necesario y 

la capacidad legal, para juzgar el acto declarado y que son probos, por no existir 

prueba que indique lo contrario,  

, de lo que se infiere están enterados de esas circunstancias. 

11 

8<~'1 



e imparcialidad en los hechos expuestos. entiéndase que están interesados en que 

se establezca la verdad histórica de los hechos. para que estos sean juzgados; 

además que el hecho de que se trata fue susceptible de conocer por medio de la 

vista, siendo que el caso se trata de sus familiares, quienes lo reciente de manera 

personal y directa debido a su relación de parentesco por ser su concubina y 

familiar del occiso. de ahí que sus declaraciones son claras y precisas. sin dudas 

ni reticencias. tanto sobre la sustancia del hecho como en las circunstancias 

, quien se enc.ontraba con vida. sabían cuáles eran s 

~~1il1114.-te"'11taban  
~~ ¡t 

E).ll 

,;·. 

cactavérlca, siendo que su . 
s de tos testigos de identidad 

fue reconocido primeramente por su 

• 

9 Publico, es la autoridad facultada para la recepción de los testimonios. quienes de 

acuerdo a su edad, ya que los testigos en sus generales dijeron ser mayores de 

edad, con lo cual se observa que ambos testificantes tienen el criterio necesario y 

la capacidad legal, para ¡uzgar el acto declarado y que son probos, por no existir 

11 
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' 

' ,,... . 

informandonos que en su momento nos las hara llegar. hecho lo anterior y tomando 
en cuenta de que dichos indicios consistentes en vehiculos y casquill<>s se 
encuentran directam'3nte relacionados con los presentes hechos que se investigan. 
en este acto se aseguran en terminas del articulo 72 del Codigo de Procedimientos 
Penales de Gueffero y 11 fraccion VI de le Ley Organica de la Procuraduria General 
de Justicia en el Estado de Guerrero, casquillos que en este acto el perito en 
Criminalistica de Campo y Fotografía Forense  procede a su 
fijacion y levantamiento, informandonos que en su momento nos los hara llegar 
debidamente embalados con su respectivo dictamen. hecho lo anterior en este acto 
se ordena el levantamiento cadaverico de dichos cuerpos con apoyo del personal 
del .$ervicio medico forense para que estos sean trasladados al Servicio Medico 
Fo para la practica de la necropsia e le.v y su posterior identíficac1on, 

rdMCP~tsnte se hace constar que

e ste acto se asegura en terminas del articulo 72 del 
C · e P · · ntos nales de Guerrero, hecho I<> anteior en este acto se 

a

. a· resguardo y a dísposicion de esta representación 
1f9!!¡,i· t!f d de lodo I<> cual se da fe, por lo que no 

illgencias que practicar 
!'M'llfj~JSS para seguir 

.,),il 
. ~,,.. 

. :itt: 
BJS"~ 



• ,, 
'j,,;. 

como indicio  por lo que se le instruye al perito en materia de 8 / 5 ·? 
criminafistica de campo y fotografla forense a efecto de que proceda a tomar las 
placas fotográficas para una mejor ilustración de los hechos, asf mismo una vez 
concluidas dichas diligencias se ordena al personal de servicio medico forense a 
efecto de que proceda a efectuar      

  medico forense para la practica de la necropsia de ley. a la 
vez se manifiesta que en lugar de los hechos se encuentra personal del 27 batallón 
de infanteria al mando del teniente de infantería , por lo que ufla 
vez concluida dicha diligencia se da por terminada la misma firmando al margen y al 
calce Jos que en ella intervinieron. 

donde se llevo a cabo la fe de signos 

cadll!f ·cos de lesiones, media filiacion y toma de muestras del c:adaver de 

ora sabemos que se llama . 
_,/' 

/ 
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• • 

..,. 
• 

• 

como indicio numero tres, por lo que se le instruye al perito en matena de 
cn'mínalistíca de campo y fotografía forense a efecto de que proceda a tomar /as 
placas fotográficas para una mejor ilustración de los hechos, as/ mismo una vez 
concluidas dichas diligencias se ordena al petsonal de setVicio medico forer1se a 
efecto de que proceda a efectuar el  

 forense para la practica de la necropsia de ley a la 
vez se manifiesta que en lugar de los hechos se encuentra personal del 27 batallón 
de infantería al mando del teniente de ínfanterla . por lo que 11na 
vez concluida dicha diligencia se da por terminada la misma firmando al margen y al 
calce los que en ella intervinieron. ·'' 

~ ............. 

Dilige~~'. de lnspecclon ocular donde se llevo a cabo la fe de slgr1os 

cada-vfríc,o de lesiones, media filiacion y toma de mu.es.t~~s del cadaver de 

}~!en:~ sabemos ~la~~-"  
,-<.: ... .• / ... \ 

;:,; ,,... ~·· l 
tñ la ·e · :V:• de la l~tf encía, Guerrero, siendo las doce horas 
dOfi"q'uí · e I dla veintisie ~ s de septiembre del dos mil 
c;Horef!"''éf' ente del Mimsterio Pü uero Común (sector 
antr4~i<1~ · . . d1cial de Hidalgo. quien actqa con · de asistencia. 
~'.~al lrr. , Y. an fe,- ha e e e o ns tan- que se abr;. presentes 
~.es. · d de faltar otras diligencias por t>racticar. - -cons ;~~slado 
MP9ison ~ción ocular en el interior del $•rvicio Medico Forens4í':ptra 
dar fe de media filiación y t:H toma . -

s uidamente y en la misma fecha el personal de actuacione • 
· s de asistencia as/ como de el perito en materia de 

criminalisticaa. . cam y fotografla ie•~mo de la qufmica en tumo 
 uyen flsica y IPJgalmente en el interior del 

servicio mec:"38iia'Me. il r se tiene a I íst

 

 

 
' sobre la linea 

relacionado con que se 

 con la finalidad de que proceda a tomar muestras en materia de química 
forense (toxicológico) para que realizado lo anterior emita a la brevedad posible el 
dictamen requerido por esta autoridad. al no haber otra diligencias mas que 
practicar se da por terminada la misma firmando al margen y al calce k>s que en ella 
intervinieron. 

. ~. 

·~ 
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•APARTADOS DESCRITOS EN BASE A LA RECOMENDACIÓN No. 7812009 DE 
LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. ----·-··--·----·--··---------·-

En este apartado también localizamos el dictamen de necropsia, suscrito por 

. Médico perito, especialista en medicina 

forense, practicado cadáver identificado con el nombre de  

 en donde se seflala: 

... ~ Y FinatN;ntel dictamen de Necropcia re!JdÍdo por el suscrito por  
. Médico perit<l!:· especialista en medicina forense, 

. en se sabe 
O CESAR MONDR~ON FONTES, en donde se señala . 

..... 
n d necropsia.· de:techa veintisiete de septiembre del año dos mil 
s 'to y firmadojJor el Dr. , Perito Medico 

~--~" scrito a la Secretaria de Salud, Guerrero. Practicado al sujeto del 

0
~

ji. 

4' . • 

·r 

;, 
p,I;; I 

a15''t 
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  que interesa      

 
 <te se encontraba.  

son de las 
que de acuerdo a sus caracterfsticas 

~ 
j 
/" 

• 

 
en:t,1 ac10 este servicio me · o forense eri Iguala de la 
nd · rrel" , México. .

. 
. Esa..~ ~oe--.tlEt.; 
E~'iE E$1AIJO ·: ' 

CJtttámerit!s.1w~ets de con,.....,.. 
: H!• q"ªfJIGUl:ro.iuCNcwJ 
adiliulos1-~ cuarro, 12 

vez que ~-'f!IMIM técni 

y a eria á dictaminar en este 

• ello se requiere de conocimientos 

Pf't~~ es autoridad ministerial como la diligencia de inspección ocular en 
o 

los hechos, fe de cadáver y  

 Servicio Médico Forense, fe ministerial de lesiones y 
1 

. t:Je los pasivos del delito, queda establecido la supresión de 

O*llMl-IJJnas, como en este caso, de los agraviados

 

 

JULIO CESAR MONORAGON FONTES. 

Con los anteriores medios de prueba queda debidamente comprobado el 

r segundo elemento constitutivo del delito cuerpo . estos 

¡ 
;! ... :.· 
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GUERRERO 

l 
··e,. g· ut11vo-Deduct1vo a través de la observación y des<:ripción de fugil . s.,·~·· di# con los hechos y cadáver a la ''•Sta en forma d11ecta 1 ., .... ' . ,. 
. "E•tco ,- ;. UBICACIÓN y OESCRIPCION DEL LUGAR b CftfrAJI ., J ' 

~ e 
Siendo 14:09.55 hrs del d.ia 2.7 de Septiembre del año en curso me constatui e1\ 

compania del personal actuante. además del personal del servicio mc<l•co forense y 
1:iemer.tos de la polic;ia 1n11est1gadora m1n·stenat, a la altura de 1a mstalac1ones de la 

   
  al lugar indicado ya se encontraban presente elcm"?nlos militares. 

además de elementos de la policia estala. y se observa que se !rara  
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    se encuentra locah?ado   
   

     
   

               
 a las instaladones del SEMEFO p 
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L.o aue me nermito comunicar a usted para :os fines y usos le 
. ~DEJUSTICtAC8 . 

:STAOO 

llMERA INSTANCIA (ff · 
lELDt~~
i~c»-.}'~"' 

·-.. <*Rile"Ftó ,'~'; 
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PROCU~AOUR(A GENERAL DE JUSTICIA DEL . 
ESTADO 
COORDli~ACION DE SERVICIOS PERICIALES 
SECC1()t1. OUÍMICA fORfNSE 

NUMERO 1-'ROGRFSIVO. 62812014 

1 DE ACUiHDO CON LA NCRMA NOM·087·ECOL·SSA1·2002 IJ\S 
MUESTRAS SI:. OFIJF.N l\LMACENAR DURANTE UN Pl:'.RIO[lQ MÁXiMO CE jO 

o:.J\s 
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EXPEDIENTE:· HIDISC/02'099312014 

.l\ll" .,:1'· ,// 
POR LO ANTFRIOR~TE EXPUESTO. O :. ES 

ESTUDIO TECNICO PE~AL 1.l.EVADO A C O. ME 
SIGUIENTE ,,,,,., 

"'¡r
4

' CONCLUS N 

f 
[L HESUL T.ii,00 DEL! 
PERMllO FMITIR l/\;S 

J 
j 
:· 

¡ 
' 1 
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t HIO/SC/031099412014 €31 68 
. ., 

• - - - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INOEPENDENCIA,GUERRERO; SIENDO LAS ONCE 

HORAS DEL OIA VEINTIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS Mil CATORCE, EL 

SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO· PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR 

CENTRAL). DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE " 

.. 

• 

.. 
• -..-

, 
ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :0> 

·.i 
- - - - - .... - - • - - - - - - - . - - - - - -H A c E e o N s T A R;, ... - - .. - ..... - - - - - . - - - - .. ,,, 

- QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESliH'flfS"~cTuAc10Nes EN v1Rruo oe Xi 
FALTAR OTRAS DILIGENCIAS POR PRAC R~ -") · ----· ---------------CONSTE -::f;

1 

• - - CONSTANCIA.· SEGUIOAME L PERSOJ'AL OE ACTUACIONES HACE CONSTAR'' 

QUE SE RECIB OFICIO~ERO 5311201'.~ DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑ . 

EN CURSO DEL ·Afifp)Í ~RSO, OIRIGIC•~ ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL POR E 

PERIT~N MA~6ii E CRIMINALIST .l:A DE CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE 

VICE~'\IAZ #nÁN, EDIANTE EL ~AL RINDE INFORME PERICIAL EN MATERIA O , 

CRl~l~S'!,J _,/! ~ l\MPO Y FO"GRAFIA FORENSE, RELACIONADO CON LOV . 

HE$~ O~ .. . . 'ORIGEN A~ ~~~C?MA~fi?.~\(l~~qq~ ~,E ACTÚA - - - - ·f{ 
- • - - - - -·- - - .._ • - - ·· -. - - •. ,.,. ... t•'l'"'·•t ::l -- · -- -- - - - · - - - · - - · · · - -- - - - - -- .en_ NSTE - -i. ' lfflt .. •-;• .. ,.;~·; ... , . ~ ~ • ¡~r 

- - - F~DE ... Tm~,.MATERIA --~RIMINALISTICA.OE CAMPO y F.ºº"· GRAFI~._,' 
FOREHSE>~IÓN SE DA FE O- . VISTA CONSTAN~ DE TRE~ 
FOJAS lffil~1 

NÚMERO 531 14 FECHA ., •• 111,' SEPTIEM ' E DEL ~ 
EN CURSO~ _A ESTA REP. SENt CIÓN SOCIAL PQR EL . ITO VICEN . ' 

OIAZ ROMA~. ANE O AL MISMO DICTAMEÍ SE ~ALIZAN ·.N· C OTOGRAFIÁS E'.'._ .. 

BLANCO Y Nl'\GRO DIGITAL, DICTAMEN <~~NCUENTRA IOAMENTE FIRMA · · 

y SELLAbo ;oR QUIEN LO SUSCRIBE v. EL CUAL se DENA AGREGAR A LA'~ 
PRESENTE~ ACTUACIONES PARA QUE SURTA SUS OS LEGALES. DI: TODO l .. ' 

CUAL sEiA ~E - - - - · - - • • - - · - - • - • - - · - - - - • • - _' - • • - - - - · - - • .. · • DAMOS FE.~ 
., "! O.- ---- - - - - -- - - • •• Jt.._ 

O COMÚN. . \ 

 HIDALGO X 
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J 

; 

28/09/201411:00 
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PROCURADURJA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
COORDH..J'ACION REG. DE 
SERVICI<)S PERICIALES. 

.\ l 

Sepl1ernt.11e 27 del arin 201'1 

. . r·:•:!~ :• .. -,,,•, 

·na •.ll: 

Cf'H:'<1! de 
. deS!(jrl>l<lil 

ephemb1c dt:i 

Para la eiab(Yar.ón de penc1al. la suscrita aplico Id 
sigll1~nte 11west19ac•on pe11c1al 

r .. a:.oe· 
S 1 " "'C14 
). UEJCfC 

~ {:' -· 
,M·i. 

A.l ""' .•... 

METODOS Y TECNICAS EIV1PIFADOS 

e Q F.?' "'*•~·do~. IPduc!ivo-deduclivo A trnvüs de l<ls técnicas ae ob!;ervacoón y t¡;¿1c;on 

Ul:11CACIÓN l)[I. l lJGi\H 

SF.:>ndo !¡1$ i u !:JO ho1as d<:I d1:1 2i" de Sepliernbre del ario en cu1~'º me 
'~or;,;~11c1' has!'! k1s •nSt<llélC•ones del Serv1c10 Médico Foren~;e. d<~ r~sla <.:l\1diiO <h: 
lgua:a. Gue11e10 
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<UISfCltFTARl• IK MGUIA~, COH llOl Y FOMlNW SANllAfUO, 
SUllOIRlCOON AOMIHISl~•TN• $""1T•lllA. 

COOllDINACIÓIW MIMltllSTAATIVA Dl l0$ $lMffOS. 

¡ • OICTAMl .. OtNlCROPSIA. 
"OM&R

l A.V. l'RMA.¡ HIO/SC/Ol/09'4/2014 
SlMlfO IGUAl,l; l7 DI Sf•TIEM&RF Dl 20\\ ---- ·---------- . ------------ -- - --------------·-· -·~---- ----·-· ······---
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SURSECllHJllRIA DE llECiutA(IÓfl, COHff.Ol Y 'OMENTO SANITARIO. 
SU&OIRf('ClÓN AOMINISltlA TIVA S-TARIA. 

COOllOINAl:ION AOMlllllSntATlli,111 Df LOS HM"OS. 
cOOROltl .. OON llfGIOHAt, ZONA OIOllTE, IGllAIA GUERRERO. 

HIMQQ MIQICQ l"MNff 

mCT AMEN 01 NKllOPSIA. 
NOMPE

AV. PUVIA¡ lltO/SC/OJ/0994/2014 
SEMEfO IGllAIA; 27 Dl Sl!PllEMIN DE 2oi. ,¡f 
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SEMEFO IGU 4lA GUERllEllO 
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ltJBSECllfTARIA 1)( RfGUtA00... CONTllOI. Y FOMENTO SANlfAlllO. 
SU90IMC:00N ~nlAllVA SNCIT ..... IA. 

COORDINACION ADMINISTUTIVA Dt lOS Sl!MlfOS. 
COCIAOl,.ACION lllGIONAI, ZOl'A N!lll1l, IGUMA GUERRERO. ·.· 
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COMPARECENCIA. En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, <.iendo 

~ 
!.;s TRECE HORAS DEL OIA DIECISIETE OE JUNIO OEV"'AO DOS Mil QUINCE, ante 

.. 

t>I l1crnci;,ide     de Primera Instancia en 

.I 
.f 
1"· 

perc,on¿;¡~. 

credencial expedida por la 

Procuraduría General de 1<1 

nte el licenciado solicita este Juzgado 

:.~~ pP11 ita rPJlizar la inspección ocular ;j los e. xpedientes que integran las 
...... i<I . .t . 
·,-... alft. • n1al"' 216/2014, instruida en rcontr,i d
. --
'\ t"
¿•~
, "

,~ i:
ce 
SfCA
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Expediente penal 212/2014, instruido i>n contra d

io César Mondrag6n For 

por el tlehlo de n agravi 

César Mondragón F 

;· 
fxpedi.=mte pen.il 217/2014, instruido/o c.ontr José luis 

p~ 
t'J\1 
 E' 

r 

por el delito de 

l primero en agravio de

 Julio César Mondragón forntes, v ~I 

~ •• 

' 

• 
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. 
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,,0gun<f,) en <1gravio de , del ind1<.e del 

antt>rior Juzg.ido Segundo de Primera Instancia en MateriJ Penal del Distrito 

.ludicial de Hidalgo, origen de los hechos ocurridos el veintiséis y veinfisielt> de 

~ept1embre del año dos mil catorce, en \>st.1 Ciudad/ de ·.·Iguala de ta , . . 
t11dep<'nd~·nc11. G\1(•1 rero, lo cJllterior. en atenc.ión al of1tio SEIOÓ/Vl:IOM~/f.f.· 

,mterior 

de dicho f.i•'>lrito. 

l margen y al 

~ 
01r-q 



~ 

;4 

,. 

. , •· 

• 

COMPARECENCIA. En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Gut-n·ero. ~iendo 

1:1'> DIEZ HORAS DEL OIA DIECIOCHO DE JUNIO DEL AffO DOS Mil QUINCE. ante 

d licl'nci.)do . juez de Primera lnstancid en 

MatP.ri~l Pen;1I del Oic,trito Judicial de Hidalgo, por ac.uerdo aprobado por el pl<"nO 

 del Trib'.lnal Superior de Justicia, en sesión ordinaria de vemtinuf've~navo de 

!l.;~ nul quince. ">t· ;uprimió el Juzgado Segundo de ~~~~~a-1f'Kt~~::;~ -~-n M::1tE-n..; 

l'._.n,11 drl Di•,tlito Jur.hcial de Hidalgo; y a par~!r;tlél·'<fía quince .de_.µrtíio <lel ariG en 
.,;..-)( . . . ,, 

cur ·.o l<1 (lc11on11n.:1c1on otwal único ~zgado de~ Prim~~~(i«.t.:i•Ki;; en Matenil . . // 
Ptm<ll ch' l1t:,trrt'.> ludicial d lgo, quien achiaAf,Pf ante IJ lícenciild,1

. ·'/ 
. ~· unda St> ... cretaria dt> ~rdo~. quien autoriz;¡ y da fe. 

comp:ire~, 1i/ ·. ·do ücal eje(utivo <1w;tentt: 
. ~~!# .~· . 

de la :~u~pr ad a espe~<11izada en in . tigacion de delincuencia orgamzad<J 

d~ la ~~_:d , ~ .. ,2.~~!~.1.i .. ; <~ ,. ' ;';~Ü~'f:';sriif~1fit11.c9,"-}ª cred~ncial 
:' ·' . . ... ;11..-. 

bp~pcuraduría es ializada en investigación de deliíirti~pcia 
ttt 
roifttaduría Gén · 

. ' 

• 

" 

y las perito s.:"""-"'~~~!D.J~,...""'·"'"4;~ 
 

ral de Servicios Pericia le!. d1' 
'l.GO 

RepuMicJ ... ,..~ 

·. Tia ~
, ".l.

~e·
'.ltfT

' . • .:.o,. 



Expediente penal 212/2014, instruido en contra de  

ZGADO 
ENM 

STRITO 

J t. !Gu. 

..... 

"•"'''"'•:na/ 214/2014.· ins l . / ¿¡( eo.
por el delito de en agrav1'8e

Julio César Mond~agÍn Fornt . 

u 1º-EGU  .. • _Nl 

ExpP.diente penal 217/2014, instruí é Luís Abarca Velázque 

por el delito .-1e 

el .Primero en agravio d

Julio César Mondragón Forntes, y PI 

• 

.. 

.. 

• 



.. , 

~-

' 

• 

• 

<.egundc en agravio d del indicr del 

:•ntencr luzg¡>do Sey1.1nd1.1 de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 

luctict<il dt> U1dalgo, origen de los hechos oc\1rrídos el veintiséis y veintisiete de 

""pt1embre dt.•I .lño dos mtl c;itorce, en esta Ciudssl. .. ..Jie .• iguala dP l;i 

ndependenc1a. Gut>rrero, lo anterior, en atenci · ~;~EIOO/UEIDMS/F~ ,~~..,~ 

O/q 30•,/201 r, de diecisiete de junio dt>I año ~oince. 
dispuesto por !os artículos 21 v 102 

dimientos Penales óel Estado, en este acto 
" 

·blico de la f rnción d·~ los cxpediPnte~ 

anterior 

(.)islrito, 

citados 

perito

¡' 
I ; 

J 
.• 

.· .. -~ 

. 
918 
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PODER JUDICIAL t>El [$TACO 0€ GUERREAO 
JUZGA00 llE PlUloitl\l ll<$1'1óQA Ell lolAlElllA l'EllAl 

· .. "· OlL OfSl!UTC• J;..~w. üt tfl>AlCO 

Subprocuraduna Especializada e11 Investigación de 
Oeloocoem:ia Organizada 

Unidad Especializada en ln11esti9ac1óo de Delito& en 
Maten~ di! $.ecuesuo 

• 

RECIBIDO 
A.P.: PGRISEIDO/UEIOMS/011201 S 

OFICIO No.: SEIOO/UEIOMS/FE-019349/2015 
EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

. independencia, Guer.rero;· a ~e Junio de 2015. 

5, ano del Generali~~~~~~ria ".'orelos y Pavón" 
~~#-:;<,.*' 

... 

que _ir~iegran la 

nuestras 

'

EL AGENT
 
RA 

11 .....

__ ,, ..... ,_ ..................... ,,;•. .,, _____ ~_,,,_.,,.,. ..... ···•······ 
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COMPARECENCtA VOLUNTARIA.- En fa Ciudad de Iguala de la 

indC'penden<.:ia, Guerrero, siendo las TRECE HORAS OEl OIA 

VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO OOS,,lt .. QUINCE, comparece ante 

·~sle Juzgado la victima indirect

identificada en el expediente en s carácter ~~del agraviado 

ltJlio C&::.ar Mondragón Fonte , 

1dent1I~ con la cé 

d~ E~a~ 
' . 

di 

quien E!fl. e<.le acto ·;e 

o pe · a por la Secretana 

Sllperior la fotografía y 

-,-

.)f'guidam . e y en uso de la pcilabra la comp~r'ecicnte y victima 

inófi'fua. con la asistencia de su asesora juri~ié~ y de la rninistt?rio 

p·jbJií o d<> la a!hc.ripción. solicita se permita.la v1deograbacíón de mi 

- ornh,are~enna. a través del equipo de pers</ias que me Jcompanan. 
• ~ J' 

t .;,," • 

> .1 J~z A.cuerda: Por así solicitarlo la 'tima indirecta y no mediar ,, . 

 ,11:~~:~ r:~=o .:::~l::·~:~:f u:i:i:• p:~~.:: r:~:::::''~.c~: 
:.: 9 iftituc.ión Política de los estado/ Unidos M<'xicanos, :,e permite la 

;· 

videograhación de la comparecentia y exposición que al efecto reJlice 
• 

l:J solicitante. con la restricció~ de que solanwnte ~.e permite tal 

v1deogr,1b;:ición a los momentos de la intervención de IJ r.ropi.1 victima 



~- l ,, "' 
. <(;(a indirecta, sin alterar el orden, lealtad y buena fe para con los dc>m<is 

ftJ participantes en el acto judicial. 

Acto continuo en uso de la palabra la victima indir: ctn y a::.esor jurídir.o 

de esta dijo: Que venimos ante esta aut 

pericial en rnatena de antropología forc y medicina foren)e t.uya 

rr>.ll1zacion requiere de la diligencia

 del vei éis y veintis1C'te d0 P 

ano dos mil catorce. en Iguala uerrero Julio César Mf nd1:efJ..ón 
~ r~ 

tes, que con fundamento en e rtículo 20 de n1;.1t"stra ,C .",: • !~ijón 
' ~" taclo A fracción 1 que a la le ; :· ppr 

to el esclarecimiento de los . '~r 
........ ~~ 
~-· _.., 

or"'i~I 
";·t'f e~ 

'í'Ga~ 
L----···-Au titucional apartado C, ''-M.s 

derechos de I• vklima o del of en~ido. /// 

racción 11.- Coadyuvar con el mi~st~p/'público a 
. 

~ reciban todos los d<1tos o elemen s de pruet 

l~llR1~'-:Ut 
igE Ht> 

: /. !~';111.A. Gt 

·'·--..M• 

tanto en la 1nvestigat ion como en el roceso, a .. · , se d~'.>.1ho;;u•:n r. 

.• 

diligcncia5 corre~pondient@s y a intPrv nír e, e_iJc•o 1· mte1poner . ·, ~ ... ·,( 
recursos en los u~rminos que prevea la ley. ~ • 

t; .. 
Con fundamento en I;> ley General de Víctim/s, título segundo ,él~ os . · 

erechos de las v1chmas, capitulo 1, articulo fracción 1 QUc a la ·1 .·rt:: 

ice: las victimas tendrán entre otros los sigu .ntes derechos: · t· 

A una investigación pronta y eficaz qu lleve en su caso ¡) la 

identific;ición y enjuiciamiento de los rcsp sables de violacioner, al 

derecho internacional de los derechos hlllf anos, y a su rPparac1n11 

integral \ 



• 

•· 
·~ • 

.. 

• 

Del mismo artículo la fracción 111. Las víctimas tendrán derecho a 

conoc~r la verdad de lo ocurrido a cerca de lo~ hechos en que les 

keron violadoc; sus derechos humanos, p.:ira o- cual la autoridad 

d• 1b1
'r :i inforrn;:ir los resultados de las invest' < ciones. 

;\rt1culo 7 fraccion VII.· Las victimas t drán der~no·a la verdad, a la 
/''" 

1usticic1. a l<1 repdración integral a v~ecursos y procedimientos 

accesibles apropiados suficiente idos y eficetces. 

al informe presentado por la com1·:1ón 

anos de fecha julio 23 de 2.015, sobre el 

provisión de certeza a las victimas y ,á la ciudadarna, al propio tiernµo 

que son cimientos sobre los que séfincan las responsabilidades para 

evitar que hechos como lor, acontedoos en lgual,1, quN!en impunes 



, ~ ... '~-

~ 1 
./ . 

• tJllO Por otra parte, el infornw señala que el acceso de l.Js v1ctim;:h a '" 

fJ' ju~.tu:iil irnplica la selendad en la determinación de respon~abilld.irl, d" 

roc.ed1mientos establPcidos para evitar u 

estruyan o pierdan su valor probatorio par' la investigación y 

fincamiento de responsabilidad a los inculp~os, con respecto:_ 
/ 

que nos ocupa el informe de l;i oficina esrJeFial de la CNDH. 
~ 

c¡z· "'" r .,,. 
' " . . 

caso Iguala, señala en el punto número 18 ftJ necesidad de ordt>nar 
' 

die.laminaciones periciales en materia d~ antropología forense, y 

recomiendan en su unto número 30, determinar en definitiva a travé:. 

de un dictamen en m.Jteria de mecánica de lesiones y antropologíc1 

---

:' 

.. 
JI 

• 



• 

forense el origen de las lesiones que presentó el rostro de Julio César 

Mondragón Fontes. quien fuera estudiante de la escuela normal rural 

Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, a efecto de establecer si dichas 

le>iones corresponden    

 de la intrucjpn"'l'.l'é(~úna de la zona en que 

toe ahandonado el cadáv~aJ.ói{~~ el exped;ente ;nteg.ado 

por l,1 entonce·; ~aduríJ Ge~al de> .lusticia del Estado de 

G~·"H).

expl'rto<. independiente~ de la comisión interamericana de de1echos 

\ hurntlnos, presentado el día diecisiete de agosto de do<, mil quince. 

4 publicamente sus miembros recomiendan en el punto 2.3 cito: El Gie1 

pcdí;i un peritaje independiente, qoe examinara la!".a autopsias que 

.-''. J 
~- 'f 



jJ/·· 
'· 

realiwra a Juho Cesar Mondragón Fontcs, el estudio rf!aliz.ldo por rl 

médico forense, doctor  de la Un1ver~idad dd P.w, 

8c1sco, rnue5tra qu<' en la autopsia de Julio César Mondragón. no <,(~ 

evaluaron ciertas lesiones, que aparecen .n el infor~ onp,inal de 
./ 

.rntopsia y en las fotografías proporcion as, entre)á's cuestione!> que 
.; 

una nuevd posible autopsia debería a !izar, esté\1t"la causa y valorar ion 
I 

dt' lds fracturas craneales, otras tr ctura5 tdescritas, .1sí torno l.J:> 

huella'> en los huesos de la cara d posibl · · 'artefactos o de caninos qu•~ 

de1an señales características 

tnd?pendi.:ntes presentó y e 

Julio Cr>s.u Mondr .:tgón Font 

conocer la verdad. y la i 

or lo que, hay que autopsiar nueva 

ver da1arnentc el origen

ver si aparece o 

di no reconstrwr el crúneo por parte de lo~fperitos de la proet 
:;_'. 

de Guerrero, con el tema de daño postmorten por c..ini o ue 

fiscalía guerrerense no se puede observ~r con claridad que . i ~'' 

 

> 

.. 
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.. 

• 

.. . . 

 

t~oría que es necesario esclarecer y por la que se hace posible suponer 

qt1e los peritos que realizar la primera autopsia

materia de 

pericial serio y comprometido 

el área de derechos humanos, V .. 

Her~· dez, perilo en fot mos.".el"nombramiento . . ,,.., ' 
,, h •· 

 ste\ior de patólogd'O,~édico forense que pa¡ticipari<t en este equipo 

o .., 

j . { _." 

esicnar. 

,' Ofrec~n105, Jsimismo, con la participación direct;J de la ofendida del 

Y' otorgo ini consentimiento expreso para 

que se realice la exhumación lulio CÉSAR 

Mondragón Fontes, para el debidp,. desahogo de las prueba-; periciales 
l. 

ofert:idas como ya citado anwriormente y con fundamento en la 
' 

t ,,,.._... - .. 

elC/1 



J.H.. r¡ '/"- 8 ....... 

comt1t1J1:ion tengo derecho a la verdad, y evitar que se sigan violando 

mis derechos como ciudadana. 
J' , . .. 

Por otra parte. las que suscnben. solicitamos ~Asta autoridad qu0 en l.i 
.i 

cau:.a inslruidd por el delito de homicidio e · ficado, f.'n agravio de Juli() 

Cesar Mondragón FontC's, si.• sume ro evidencia fotografías que --·1 

perito adscrito a Procuraduría dd estado. 101no 

el ve1ntis1ete de septiembre de do mil catorc,, ese día Id i1hlit1;:;:.~J). .. , .. ,; 

referida designó al perito en n teria. de cr!f.inalíc;t1< a r1.,,0mpo .• ·~ . 
, .- rcJ" ,1 . 

.. 
.J 

.-e -

fotograf1a fore ra/~ue el ,~in(i if('r:-5~;J · 
 septiembre de dos mil ta ~ce, junto co1·' ,¿.)a " e lt ' .. 

nstituyera f1sica y legalm. te en el e~ de tf -_ 

sabemo•, e.e identifico ~bn el nombre de Julio C!'sar. 

io anterior. para emitir et corresp~ndiente 
.j 

inc.01 por ad o a la av1~riguación prev /099 . 201~. y 

.ihora ohra NI la causa penal 212/2 14, dcriv éfo de¡/) lclbor p 

escrita lineas arriba, se elaboró el oficio mero 
1
'311n4 de el~: 

;nbocho de sepbembro de d cator<!e, dk;g;do . t  epresentación social por el perito en materia ~e criminalístic 'de 

.ampo y fotog.rafía forense  ,m~diante PI cual nnde 

mforme penc1al E'n materia de cmntna11staca dq (..lrnpo y ro1orraf1;1 

forense al dictarnPn se ,1nexaron cinto fotogralia; Pn bl ... mco y negro PI· 
i 

c11<1I conformó parte rle las actuaciones que integraron la aver1guanun 

prt•v1a referid,1, a:.irni:>mo. ldnto en la averiguación prevn ,-,, :1ch "º"" · 
en f,. r • .1usa penal 212/2014,. obra con5t,lncia de que t>I p011to \.'1, ,., ..... 

Dí;lz Homán. P.I ve111t1.,1ete dP. septiembre de do<. mil c.11ciru·. ,0 

ron">tatuyo también físic.:1 y legalment1~ en el interior del -;ervicio mL'dico 

•- .... 
•-

• 



... 
. ... 

forense de Iguala, y sobre una plancha tuvo a la vista m.tevJmente el 8 lq3 
· 'P .. Al cuerpo sin vida de Julio César Mondragón Fontes. en dicha diligencia se 

le instruyó'' Proceda il efectuar las tomas fotográficdS para la ilustración 

de los hE>d1os", estas constancias obran en las fojas 1962 a 1964 del 

~~xpediente penal 212/2014, derivado de lo 

número 282/2014, el perito ~""'rito a la dirección 

de Servicios Periciales sede en iguala de la 

ería de dactiloscopta incorporó 
... 

ara cuya fijación utilizó la cámara 

llo constituido en las instalaciones 

e citas 

, 1, 4, S y 6 de la Declaración sobre los principios 

es de justicia para las victimas del delito y del abuso del 

.• adoptada por méxico el 29 de novie.mbre de 1985, artículos 1 y 
~-

':;9 bis fracción V y demás relativos .V aplicables del código de 

procedimiento<; penales vigente en el estado de Guerrero. de manera 

respetuosa '{ en ejercicio de los derechos constitucionales atentJmentc 

solkil<..1 a U!>tí:'d señor Juez: 

Pnmeru: renn por presentada esta sohcítud y acordar lo conducentf' 

i en el ofrecimiento d<• periciales en materia de necropsia. medicina 

• forense y antropología que requerirán de la exhumación del normalista 

Julio Cesar Mondragón Fontes. 
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Segundo. Tener por señ.1lado domicilio p~ír y recibir no11ficacionr'; 
./ 

Tercero; Proporcionar un..-i vez se enrjentre en el expediente y se hav.i 
! 

tirado orden a la fiscalía estata y a la coordinación de servicioo:; 

periciales de idflntila, 
.t 

legible, clara y de alta calidad, n formato · ital #impresa también en 

eriales idénticos a la pie 

a rJ~h11ev 
•nu,}:'.~l .... ,.,. JU..,,., 

• • 1 ( •-•renar <11 :1¡P151
• 

' 

. ' 
dirtamenes perici<iles entregados s la r~presentación social 1gualtC'c;1, 

m;itr>r ial que debió re:;guardar la coordiríadón de servicio<; P•~r icic1lt>'> ch~ 
. ' 

iguala, y 01 pl>rito reforido, esto con el ob¡étivo .de que el tribun;il .rn1t'.' 

f'I cual comparecemos hoy pueda proveer a sµ vez este material l'n 

copia fiel y en copi..t digital al equipo argentino 4e antropolog1a fori:·nsc 

para la realización de los nuevos peritajes ya referidos, es todo lo que 

tenemos que manifestar. 

.. ~ 
a 

-\. 

a 



fl juí•z ;;ic:uerda: Ahora bien y en atención a los argumentos de la part~ e@ fq 
"• _. ;icusadura y con tundamento en los artículos 21, 102 A párrJfo sc~r.undo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; S. l. 13, 

13.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos lpacto de 

San Josf> de Costa Rica); 4 párrafo segundo, 5!!, principios de buena fe. 
. --~ 

dígnid:-id, publicidad, transparencia, trato~ de la Ley General 

110 del código de procedimientos 

,. 

ersidad Nacional Autónoma de Mé . filtO 
J¡ . 

fot grana: quienes deberán re · rotesta del bu n desempefio de 
~~ 

sobre la cual  il· r: su mterv .· ion. contando para su trabajo e el acceso <1 las 
.;CtA 

. ,,1' .. 
~: ci~.(u'diciales necesarias existentes en el ed1ente, previa la 

rJzon a su 111tervenc1on. -.~· 
A lit~· 

Motivo por <I cual, y ..,-;:ción al principio de igualdad reiterado p0< 

el articulo 24 del citado pacto de San José de Cost<t Rica. y al diverso 

l 

• .. 

principio de una adecuada defensa, se corre trasl<Jdo a la parte acusada 

µar a que' dentro del término de tres días hábiles siguientes a ta 

not1t1cación d~·ségnen al perito o peritos que estirnen necesarios de S\1 

parlt>, de lo contrario se atenderá al dictamen que legalmente St> pueda 

ohtencr . 



12 

Para tal eff'cto, se instruye a la secretaria actuaria de este Juzgado, para 

que de inmediato notifique personalmente a la parte acusada y a su 

d('fensa en el domicilio autorizado en el expediente por el defensor 

particular. 

De la misma forma, se corre traslado al 

dsrripción para que dentro del término ~e tr 

?~i[f.nt! tferito o pt>ritos que e$tim 

dhiera si lo estima convenie 

v1d e nua científita otert 

ueda obtener. 

Por otro lado, 

público de la 

especializado les sugiera~ " xhumacipn > 

...... 

... ... -

Cés.u Mondragón Fonte quien se1encu~, · 'ra sepultado com 'f~o ~¡.
tnfoíma la ofond. ida · 

pÓr ello, y con fundanwn · · :f~"'~ ~ 

artirulos 28, 29. 30 y demás relaP,vos y aplica,bles <fol r.odigo de 
.¡, \. 

procedimientos penales del estado d~ guerrero. er,I su oportunidad con 
\ ' 

lo insertos necesarios. gírese atento/ exhorto por conducto de la 
... ·: 

Magistrada presidenta del Tribuni>I Superior de Justicia del estado, al 

' titular del poder Judicial del Estado de México, para quE' tenga a bien 
' 

dirigirlo al juez de Primera Instancia en Materia Penal. con competencia 

en Tenancingo estado de México, o al que legalmente cornpctrt ,,¡ 

apoyo oficial, v bajo su mas estricta responsabilidad df~crete tod;is y a 

cada und de las medidas c:onduc..P.nles a fin de que (On la dPbiúa 



• 
• 

dihgc·ncia ~f' pueda llevar a cabo la exhumación de Julio César 

Mondragón Fontes,

equiriendo el apoyo del personal 

ci'lliticado y apropiado para el éxito de la diligencia, emitiendo para ello 

todo tipo df' actuación, requerimientos, acuerdos, programación de 

"-'cha. intervención de la victima i~Jill>Nl·;""~Ü ·asesora juridicJ. 
. .,.,..,,.,. 

ministerio~blico o fisc!J~~ripción; mcluso de S('r necesano la 

desig~~~n d i,itt:'"~sor jurídico para la asistencia de la victima 

indire~~ \ r~· te de esta prueba;. así como ótorgue todas las 

facif~.· ~:arias y leg. ales a tos exp~rt....,.o~~.,YJJ~~~~I 
esafí .~~.!:.'!.~~..._Rificial. · ad4 ·y en la practica de la 
 • r.1011¡ ......... ,.,,.,.. ~ ~;..,....,.. ............ " . .~ . ~.'" .. ~· 
xhumaSón solicitada y consentid por 1.a vid{~~~jrecta; asimismo, 

 c;.¡r;~;fl~ntidpación ca 11ique a este J:·~~~ vía fax, 

 leP,r~e:..o postal o cualquie~.~tro io de la fecha q '·tenga a 

ien.:programar para el acto, cot el objeto de der . ' nlar con el 
•t, .• ., 

 '\:e~ijo sufic.iente y notificar a 1,
1
parte ac~sa.~en partecular y 

' ~· '! . ~'11$fii°Ti· 
.1em~s parh!s que puedan in.tf~'üna vez desahogad 1 auxilto 

.'~ of1ci.i ~e remitan A-;·~~ado las actual.iones perti 
/ ' .·J'i.;/.'~'' . 

:-!!!.'< o o . . ::. .... 
.( , .... I> 

manera ha por la parte 

ofendid:i para designar o. 

Por otro lado. y con fundamento en lo dispuesto por lo'> articulas 4 del 

.:.odigo adjf'tivo penal y demás aplicables de la Ley General de Victima-;, 

mbrar perito patólogo o médico forcn;;e. 

' 
• 

con el debido respeto requiérase con las formalidades debidas al titular 

de la fiscalia general del estado, para que dentro de un término de tres 

dí<.is hábiles siguientes a que reciba el oficio rt~spectivo. teng:c1 a bien 

remitir a c>ste Juzgado todo el material fotográfico obtenido por el 

perito  adscrito a la Coordinación de servicios 

periciale·; dt~ Iguala de la Independencia, Guerrero, al desarrollM la~ 
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peritaciones en materia de criminalística de campo y fotografía forense 

y la diversa en materia de dactiloscopia, en los términos solicitados por 

la parte acusadora, esto es todo el material fotográfico obtenido y aún 

cu.:mdo no se hubiere seleccio.r:iado para incorporMlos en los 

dictamenes periciales, proporc.ionando rt:producción fü~I. l1!gibli:. e.tara 

e alta calidad. en formato digital e impresa en matNia 

y recibir notificaciones d 
~ 

jurídica, así como el correo . lectrónico 

proporcionado para los mismos ef/ctos. 
j 
J 

y número telefónrco 

Enseguida v en uso de la pala~ra la licenciada 

ministerio público adscrito, manifiesta que se reserva el den•rho 

de argumentar algo en relación a la impugnación hecha por la il'>PSOJd 

¡uridica y solicito copias simples de esta comparecencia. es todo lo que 

tengo que manifestar. 

., 

El Juez acuerda: ha lugar a la petición de la ministerio publico de la A 

adscripción debiendo seguir en lo conducente los lineamientos de loe; 

·"" 



1~ .. 
... argumentos y acuerdos decretados en esta actuación, dE' los cuale$ e t99-

.. ~.... queda d~bidamente notificada. 

• 

;¡-· 

, 

•· 
.. 

Acto continuo, se concede el uso de la palabra de la victima indirecta 

para que m.mit1cst0 de su interés respecto a la pr<'sente achtclción, que 

 rne entrer,uen copias dt" esta comparecencia realizada en la dudad 

!guilla, Guerrnro, y se me notifique de cualquier situaciórt, f~s todo lo 

siguientes ;i su notificación para ~:acerlo. 

-



• 

.> .... 
u 

-

Dependencia: Juzpdo Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

!fúmero: · o · 

Expediente: 212/2014·11·2 

Asunto: Cédula de nottflcación. 

Iguala, Gro .. __ Q~ de -~'e 2015. 

,.-

ue en la causa penal citad~_.al rubro. por el delito de 

victima indirecta y asesor juridico de esta 
a ofrecer dictamen pericial en materia <le 
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escla1ec1miento de los ht:!r.:hos. proteger al inocente. pmcurar que el culp~ble no 
quede •lllpune y que los daños causados por el delito se repa1en; que as1mrsmo. 
wn fundamento en el articulo 20 Constitucional apartado C. fracción 11 que a la 
letra drce de los derechos de la victima o del ofendido. 
1-raccrón ti.· Coadyuvar con el ministerio público aquí presenle a que se le reciban 
lodos los datos o elementos de prueba con los que cuenta tanto en la 
investigación corno en el proceso. a que se d~ahoguen las diligencias 
correspondientes y a intervenir en el Juicio e ~·rponer los recwsos en los 
térrn1nos que prevea la ley. / 
Con fundamento en la Ley General de Victi~. titulo segundo de los derechos de 
las v1ctirnas. capitulo l. articulo 7 fracción ~e a ta letra dice Las victimas tendran 
entre olros los s19U1entes derechos· if' · 
A una rnvesl19ac1ón pronta y eficaz ,41.Je llev n su caso a la 1denlif1car.io~n I"" _A 
en1uic1amiento de los re:>ponsable~!cfe v1ol ones al derecho mternac1onal de ~. 
deredios humanos. y a su reparaci6n i ral I r,:¡, l: 
Del mismo articulo la traccion Jli s victimas tendrán dere ~~noc r la ;i ·;· 
verdad de lo or.umdo ¡¡ cer9fi los hechos en que , dos s s \ '<;. 
derechos humanos. para lo gj:a autoridad deber· · · 'ar 1 !> r s · d t\ 

inv~sligaciones.. .l" . .. ·lf-~ ~: 
Articulo 7 fracc1on Vil - l.~· climas tendrá~cho a la verd icia. a ta 
reparación inlegral a tra de recurs~>.lrror..edimienlos acc · ·o~L s111 
suficientes. rápidos y e( ces , ,,,¡.,. · I';. · ·: OEL 1 

En ese mismo tenor a. diendo a · orm.e presentado por la ~·s· io2· OEP• 

1 d h 1 ' f ' · MAfU. os erec os lllfnanos: ech · io 2.~' de 2015. sobre el tigét:E)j 9 JUOK 

del caso Iguala. 1nfo• . ese organismo naciona n mación <*UALA.G 

expediente d€> que1a · o co~: CNDH/1{,2-014/643 . 11tP'ltlrn~i!f.!'401t,s 
ofrcro e¡erciendo su facultad de · i6n.re$é.cto a los f~1craclo;;> 
entonces por la corn1sion de defensa s ~~rechos hum f ~~I .~'1<tdo .da 
Gueuero. que¡a que conhnua en trámite co '-'"ª investig «9ac1011~ · 
graves de deri:>chos hurnan•)S. informe que seña \que las a· , ri rldH<:. f;) i . ñl !ª~'. :t 
1etacionadas con el caso Iguala. deberán realiZa cciOoes · )¡mera o ¡,-tu · ' 
antes de que se vuelvan de muy difícil o impo .Je ma .. ación pa .;9 ·¡~i. 
con. tenido y escla1. ec1m1ento de los hechos y s cucun . n 1as pueda .an ~r. ;· •7. 
que sean respetado tos derechos human e las , i.~as que p1J .. an ser ;, ~ 
'Julnerados de manera irreparable por ac · s y om· 1o¡es de las au f.!da ;1, 
as1m1«;rno. en el 1nforrm~ la CNDH. sidera que . s/pruebas. son :men f-r .:. 
indispensa. bles para la pwvisió • certeza a las ·.··~' as y a la ciud anía, a "o 
propio tiempo que son · os sobre los que sEt-iii an las respons bllls ' 
para evila ........ ~C1mo los acontecidos en lgy~/, queden impunesr. · · ·~~~~ 

p t l I f - I 1 d~: . 1· 1 . 1·~· ANC•t . nr o l;j par 0. o 11) o;ma sena a Que e acceso e. s \lrC 1mas a a 1us r .a .,.,,_ 
la selendad en la dele1minaci(>n de responsabili. d. de quienes viole ar n sus 
derechos. situación que en gran medidé1 de nde del oportuno y diligente 
desahogo de actuaciones tendientes a la derifostración de la r.ulpabilidad de 
quientts transgredieron la ley en perjuicio de las' personas que fueron privadas de 
la vida. desaparecidas y lesionadas en est• caso. por mmisterio de ley. la 
autoridad encargada d& procurara just1cra cjabe desahoga• las diligencias de 
inve.sti.gación necesarias para ac. Hxlitar. el ~ .. tito y la probable responsabihdad. de 
los inculpados. preservar los indicios del del' a fin de asegurar que sus lineas de 
inveshgacióo puedan agotarse. propiciar 1 análisis e intervenciones pertciares 
pertinentes y dictar las medidas de xilio y protección a las victimas 
señaladamente en casos como este de ejeeución extrajudicial. en ese sentido la 
insuficiente actuacion de la autoridad ministerial responsable de una invest¡gación. 
conll~va a que se violen los derechos humanos de las victimas. afectando et 
de1echo que tienen de conocer la verdad de los hechos acceder a la justicia, a que 
se r&pare inlegrarnente el d::ií\o causado y a que se garantice la no repetic1on de 
este arto. en ese sentiJo para que se inve~tigue exhauslivamente es necP.sario 
no descartar ninguna hipótesis, aSIOllSlllO Se requiere que los indicios Se- manejen 
ba¡o el ngoi de los procedimientos establecidos para evitar que 'Se contanunen. 

.. 

• 

.... 



.. 

... 

alteren. destruyan o pierdan su valor probatorio para la investigación y para el 
tincamiento de responsabilidad a los inculpados, con respecto al caso que nos 
ocupa el informe de la oficina especial de la CNDH. para el caso Iguala, señala en 
el punto número 18 la necesidad de ordenar dictaminacíones periciales en materia 
Je antropología forense. y recomiendan en su unto número 30. determinar en 
definitiva a través de un dictamen en materia de mecánica de lesiones y 
antropología forense el de Juho 
César MondriJgón Fontes. "'quien fuera estudiante de la escuela normal rural Raúl 
Isidro Burgos de .A.yotzinapa, a efecto de establecer s1 dichas lesiones 
corresponden 

cadáver. por esta razón en el expediente integrado por la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Guerrer encuentran agregados dos 
penta1e tradicton~s entre sí, r e agente productor de las lesiones 
referida- enes ·que momento impugnamos en los puntos que se 
c. ontrad.. n. . ·. ~u.. pugnación se realiza en torma parcial, ya que en el 
dictame . , · ti se establece que dichas lesiones ~n producto de la 
1 jlhl,.cíó ~- t.· · y que son posmorten ef di1tc¡ en materia 
d~ ~mJt,jltsti ·. etermma· de Ju César 
Mo d~.:i~l  por lo que para refo · r los 
m.e·D.: s .. · ión que suste an los proceso,.-penales en los que actuamos, 

ita a inte i. n del e uipo argenti~' de antropologla forense para la 
r í.¡:aci .· a1 ·entes q nos lleven al esclarecimiento de las 
é~~ 1as y causas de muerte . . lista Julio Cesar Mondragón Fontes, 
es:fo-a · ~·objetivo de f e , · · . ~recimiento del caso y las 
~. -;;• .. ~~culpados, quienesT~ ca~-- b.erán ser sanciQnados 
con . y para evitar la impunidad. "'-., . • 
P°kr~~ el in(···º·rme preliminar del l• cipl.1.nario de expertos 
1n~nt~s de la com.is¡ · . . e der~d~o~~nanos, pre~entado 

;)'· ~· dil 'd1ec1s1ete . e dos mtl qumce, pubhcameme •• sus miembros 
'C', ecomien punto 2.3 cito: El Giei pedía un peritaje ind ndiente, que 

.!'i~ a · a lasa autopsias que realizara a Julio Cesar Mondragó Fontes. el 
:.j ud1a· realizado por el médico forense, doctor de la 
~ U iver~idad del País Basco de io César 
¡ .· ndra~ón 
•· .... ," una 
:v nueva posible autopsia deberí · oración de las 
..... L Iras craneales. 
., ...  
". E ~-- . erlst1cas el grupo interdisc1plinario de expertos ind,Pendientes presentó y 
· ~ 1 :estos resultados con la familia de Julio César Moptlragón Fontes. debido a 

la necesidad de la familia de conocer la verdad. y la,4fuportancia que esto tiene 
para la propia investigación, el grupo interdisciplinari9•'cle expertos independientes, 
ha soltcitado que se haga una segunda aufOP,SÍa al cuerpo de Julio César 
Mondragón y dictaminar que dicha autopsia de~rá ser realizada por los pentos 
independientes del equipo argentino de antr°!J'eiogia forense. con experiencia en 
1<1 valo1acion de este tipo de lesiooes. 
Por lo que. hay que autopsiar nuevamente

   por parte 
de los peritos de la procuraduría de Gu rero. con el tema   

 asimismo consi erando que las fotografías apo1tadas por la 
fiscalía gue1rerense no se puede . · obsen11u con claridad  

 el ol)jeto de la segunda autopsia  
  

asimismo,  
 
 

teoría que 

.; 
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dictamen se anexaron cinco fotografía en bl<thco v ne o el cual conformó 
las actuaciones que integraron la av.eriguación previ referida, asimismo, tanto en 
la averiguación previa citada como en la causa pe 1 212/2014. obra constancia 
de que el perito . el veintís· e de septiembre de dos mil 
cato1ce. se constituyo también física y legalmente el interior del servicio médico 
forense de Iguala, y sobre una plancha tuvo a la ista nuevamente el cuerpo sm 
vida de Jubo César Mondragón Fontes, en dicha igencia se le instruyó" Proceda 
a efectuar las tomas fotográficas para la 1l~uración de los hechos-. estas 
constancias    1 expediente penal 21212014, 
derivado de lo anle1ior, en el oficio número 212014. el perito  

 adscrito a la dirección de Servicios Peric les de la zona norte con sede en 
iguala de la independencia. rindió dictamen en ~tería de dactiloscopia incorporó 
en el mismo dos placas fotográficas para cuya fiffición utilizó la cámara digital de la 
marca Fugy Xp, lodo ello constituido en las irstalaciones del servicio médico 
forense de la ciudad de iguala. Guerrero. dicta~en que obra   

 de la causa penal 212/2014. por lo anteriqr, señalando como domicilio para 
oír y recibir todo tipC> de citas y notif1cacion~. el ubicado en calle  

    

' 

> 
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@Hotmail.com, con fundamento en los artículos 
ya referidos y en el artículo 1 y 8 y demás relativos y aplicables de la constitución 
Política de los estados Unidos Mexicanos, 7 y 1 O de la Ley General de Victimas. 1. 
4. 5 y 6 de la Dec!arac16n sobre los principios fundamentales de 1usticia para tas 
victimas del delito y del abuso del poder, adoptada por méx1co el 29 de noviembre 
de 1985. artículos 1 y 59 bis fracción V y demás relativos y aplicables del código 
de pror,edimientos penales vigente en el estado de Guerrero. de manera 
respetuosa y en e1ercicio de los derechos constitucionales atentamente solicito a 
usted señor Juez: 
Primero Tener por presentada esta solicitud y acordar lo conducente en et 
olrecuniento de periciales en materia de necr;ppsia, medicina forense y 
antropolog: e reque1·irán de la ex~~ñ' del nonnatista Juli0 Cesar 
Mondragón , 
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adscrita, 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA. 

EXPEDIENTE NlJM.: 212/2014-11. 

ACUSADOS: FAUSTO BRUNO HEREDIA y omos. 

DELITOS: HOMICIDIO CALIFTC.t\DO 

AGRAVIADOS: JULIO CESAR RAMJRE:Z NAVA ' 
OTROS . 

LEGAL, sin embargo no se ha tenido respuesta por parte de la 



.. 
Dirección General de Servicios Periciales de la Procuraduría 

)f General de la República, por lo que una vez que se cuente son 
_,,,. los nombres de los peritos que participaran en esta diligencia 

de inmediato se aportaran para los efectos conducentes. 

. • 

.. •:.i. 

f . 

Por lo anteriormente expuesto y Fundado. A usted 
Atentamente le solicito: / 1 

0.- Acordar de conformid-ct lo expuesto en el 
ente escrito y se me te a por, desahogada la 
ta Fiscalía adscrita . 

¡ 
r 

· ... b 



-------------

J
. l"OOER JUDICIAL DEL ESTADO OE GUERRERO 
~DE llllllfltA INSfMCIA fll IUltlllA flEllA&. 

!IEl DISTRITO JUOICW. DE HliW.GO 
• • • 

. RECIBfOO · 

CAUSA PENAL: 21212014 

Dli:UTO: Homicidio 1:alificado 

' • 

,,. 

,... 

.IUEZ DE 

VÍCTIMA DIRECTA: .Julio ('éliar l\1ondra2ún F'ontcs 

VÍ(TIMA INl>lRF.Cl A.· 

RJMERA INSTANCIA EN MATERIA PF.NAL Of.'.L DISTRITO .n Olf'IAt 

, 
 asesorQ¡JUridica dt· la C. 

' s artículos 20 ª1Ji1ta C. fracción 11 de la Con;;tiluci\)n 

m;~s Mexicanos; /; 1 :! ti d<' 

de su conocimiento presen1ando el dictamen corrcspoudkn 

Se designe erito ee~"1-J· ~IJill~ 

forense, pcnenecicnre al 

E·\:\ F, para que partici 
,.. '" 

Julio Cé~ar Mo Fontes. dec~!JISla.,,.,w 
¡-:;·~ .... ; ... t> 

<k fc.:h~ 27lfc'~g(•sto de ~015, y realice examina· m en la mareria tk ~u 

C(\nt1cimicn10 presentando el dictamen t'Orrcspo1 ientc. para taks erecto~ 

ofrezco la documentación que acrcdil.a idcntiJa, y cnnocimieorns d.: la C 

/ 

.1. ~e 1cnga por presentados documenl<1s dc ifentida.t y la ·:lo..:u111cmnci••11 

libr<1Ja a favor de los peritos (]Ue a(·tuarmi .:n la dili!',cncia <'11 ._·omcnt;•: 

1od1)' ellos mie111br,•s dl'l 

h1ui110 :'\rge111ifü1 de Antropología ron:nsc. así como la docum<:nla.:iún 

del Or

Por lo anterior a l Jsted atentamente solícito: 



-~ 

• 
I 

lJl'llCO - Tener por J.lfesentadas las designacione~ de pento~ reli:rido:; en l'i 

,..t"I cuerp0 del pre,,ent~· ocurso así comt• la Joeumenlación <IUC ~t· anl!-.:a al mistni• y qu1.: 

refiere iden1idad y conocimientos en la materia. 

.1 

PROTESTO MIS "'~SPETO~: 
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Cíodula protftsional 827(1208 
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CAUSA PENAL: 11212014 

DELITO:  

m R E C 1 a.' º.O 

I'\: . .'·

VICTIMA OIRFCT A: Julio <'í~ar MondraJ!ón 1-·onte~ 

VÍCTIMA INDIRFCTA.·

:: ' 1 • 

j¡ . l  
~"'=-· 

• 

• 

r 

C

.IUF.Z DE PRIMERA INSTANCIA F:N MATERIA PEN 

 a.-;ewra jurídica de la C

en la .:au~a ~>enal '.! 1'.l/2014 instrnu!a ror c:I 

de: .Julio Cfsar Mondragim l'ontcs. rnn 

OTORGl:F SI 1 Sl'ÑORiA . .'\\(PLIA. 

DILIGENCL\R ltAST,\ Sl! DEBID'-1.,_,u 

RESTOS llt. JliUO ('l·SAR MONOR! G()N roNTES. L\ l'RÁC 
! 

DI. 

INVESTKrA(.'lONES Y PEIUClAS FORENSES IU:.QUERIDAS Y L'\ ,.'<J 
~Ji l\1A((Ó1' DI 1 OS RESTOS ASÍ C0tv10 LAS D!LlüE\11·~ . 
1 ~ ·•. . OE'.SAHO(;O DE LO SOLICIT,\DO tntl\: 1:s . plia.-> fal"Jlta<k,;, 

r~<:ji:rin1 del _j'uc1. exhol'tado. l<1 hallilitación para tonulr pro os ~l<.~ri10, nomllradns 
:--· 1 . 

ilÓJu de la¡.:oa,lyuvancia en oficio de fecha 11 d~-t- · re de 201 5 y en Jiligcn~·ia 
~· - 1pan.~encia vnluntaria de fecha 27 ~e~c 20. 5 a efecto de que el C

c•E1A.: . ·'. 
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\rgcniitil.• Je An1wpol11gia Forense, a.-;í como el C ~1a11icil'cn 

C011 apq!,O <l princ1piilS p1ohalorÍOS en I¡¡ JiligenCÍ41. 

\"i mismo. del jua e~hor1ado. requerimos le hahililc amplia.' fücu!mdcs rarn lmhili1<1r 

CO~DICIONES Y MFDIOS fÉTNICOS PARA EFECTUAR l.1\ .\llTOl'Sl·\ l\il.DICO

FORENSI' Y LAS PI RKl:\S RFOUERIDAS: Sab<:m0s 

posihilidade~ d.: cad:t n:IJ.iún, fundamenwlm.:ntc d<: los rc.i;IMT'!l&lrh 

1<:cnien'\ y ecomími<.'•15 de que ~ dispone. Pe 

humana~. lo 

~ U .:xa1nc11 del c~,láwr d.-he ser minucioso. e · "'sce1mit1c•l / Cl•lllPklu U p;.·rihJ . - ,~ 

nunca;d!IJ<J a('ltt:tr c(111 prisa ni l>ajo pres' · . · análisis de rc~los f.eos in~\1tne. en gcnual. 

"~' q; ~,\ld J, t ;<mpo ""' <! o '"''"' "" d lo " fo ~'"'"" 1 ''"""'. d 'rnW ¡., 
~''hítio' r~. co111ar c:m tal qlt•· l"'1111ih1 

·'" conrnr con d tícmpo ~ufíci.:ntc cotn(l para voh·cr a rc\'i · y anali7ar los re~t<b l<1:i 'c~c~ 

qu,· sea nccl·:;ario y rcalíl'.ar todas las consuha.<. con esr-; 
! 

¡ 
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R.:,¡ucrirMs dc:l juez rxhortado. cuente con amplias facultad.:~ para 1«:alizal' 

MONITOREO CONSTANTE P4.RA LA APLICACIÓ~ ÓPTIMA DE 

l.INEAMIENTOS OF.L PROTOCOLO MODELO PARA tA INVESTIGACIÓN 

FORF.NSE tn: MUE'.JH[S SOSPECHOSAS DE HADF:RSF. l'ROJlll('IDO POR 

\'101.ACIÓN m;: LOS DERECHOS HUMANOS DF. ~ Oficina del Alt" 

Cmnisitmnd11 part1 /11s l>erechos Humanos de fas .'Vacione.~ linid~f. Así como on!'er\:ar el 
" 

au1ori1.adlll''a los familiares y pc~t•11;1~ 

f_ .. ' - ~ ,~ 
1 

¡/ 

1"~ \ 
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1 

el <)uc la pcr:.<ona que obtiene y recibe el material, en este ca.so d Equir<1 Arget111110 de 

An!ropologt<\ f on•nsc. ·-EA/\ r. compruebe que las roba!' o C;t_¡a:; que rnnh:ngan la 

nident·ia tengan los prt•cintos originales. con los que salít·ron ctcl sitin d.::I halla1g.o. 

per1~1anw111c intacto~. Cumpliendo estos pa.<;0s mínim<•5, M: garnnti1a que el mmo:rial 

recuperado en d ,jcio de t"(e:lvación. o las 1nues1ras rec,igida~ en d c;\,lá.,,cr. !•'11 
/ 

cxaetamcnto.: las mismas 4uc se van analiz.ar t•n el lat>oratorio. <• sta. ~·tíiin ~ufrido 

l 
. . . l . / .,... 

J 1cra1.:1oncs 01 mampu .icwncs. . 
_,,# 

A,;imi,mo. rcqucnrnos d..:! jueL exhortado. se le uc il(tiplias facultadc~ fi1Í;;1 h.1hiliwr la , . 
. 11'l./C.fC!( ' rincipi ·y norma., !tJin'fma.1· .m/,,.,. 1mb11¡0 

/ ~j 

r~llClflllt'.' ,,-forenw.< para ca.<os d~ 

c:x;r"i~~I'-'·'· que presenta 16 norma~ 
s prá<;tf(a~ pura ser c~tud1ada~ y aplicadas 

nto ~~<JllC sc hmx un llamado a k•s F~t•1d'" 
nima{ y propc.>nerlas c<>rnu un 

1~ali;n11fo. cn Büp.ot<i. Colon1bia. en <:I ai'1<1 2010. Toma en n1<:11ta co11clu" 

0 1 
·omcntla,,lncs de la ( · onkrencia Internacional ''ibrc Persona~ íJcsapar 

-_, .<;" ·an::.. or~11ni'l~Kla por el Comité Internacional de l:i. Crnz Roja (CIC 1 

•. do'd 10Ht-ada c:n múltiples contc>Ctos . . , 
}o 

0 
ra pa1tc. acomp;lfü• :1 esta solicitud. la aportaci · 

"' ~ ' 

~t:::~~::J;~~(~"y ~MI a • "'"· '"' 
1.'N1s.:r,·a<·1~l: de 1.~a<l:l\cr de 10 Ct'sa1 l\fondr.igón Fontc:-.,::· •didc.• por el C Dr.  

 : ·\u~1..acjón para traslado del cad~v r d<J Julio C1.1"1r \.fondrngón , 
hintcs. expedida 1l()r 'la Secretaria ~e Salud l'ública.•~. nicipal ~n lhilpancingo Je l<•s 

, ' 



• 
"" Bravo el 28 septiembre de 2014; permiso para tra.~lado Je cadáver. e:o<pc<li<lo por !;1 

~,. dirección y oficialía del Regis1ro Civil en Chilpancingo dt" los Oravo d 2~ de licpticml:>rc:- 1k 

2014. Jncumenl<I ~uc refiere como lugar de trlblado,    
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Por lo anterior R ll~tt•d ah:nuimente SQlicito: 
7 
' 

PRIMERO.- Autorizar ~ facultar al juez exhortado y compi::tcntc f. d L~ufüo de M6.ico 

parn t.lilig.:m:iji< 

'ida n.:spond~;.i al 11.1 

I· 
;..; ~ 

S[ • > • ..: Tener . :r ~· 
i ncor(\Orarl \ i1 la q1u. 

. ectos !.:gales corrc:spondictth'S. 
¡g,; ;. 

·-

~u,.(j\1 · ur-• T1í+Jls•:ipl<nr.•io ,1~ l''pert,1~ lndqiendiente' ,k 
\ltm ·111.(1011. Para'" ''nno(imiemo . 

t.t".  Oficina esr•ecial llª'" el ''(~aso l 
..... 
O~d,.3s 11 1ano;; Para "' 1·onlK1nti~nl•>. 

~J j. ~ O Arel y 9nmn Gor.1;\!<1. Prn.:uradora General de la R • 

,::IH',' Fis<:al General .>tad<• de 

·;: '.\. Dl!IJ ; 
s•1.~CIA 

~ w1;•1CO 
".C.tl~!"Q .. 

,. 

su <.~chriienl<l 
~· ... ~/ara <;<.·~ui1nle1ut1. . 
., 
' 

t 
1 

·' . 

., 
~ ... 

J;; .i 
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''l\J • FUNERALES

Hidalgo No. 23, Col. Centro Tell ax: ¡01747¡ 472 .26 81 y 4~l11.? 61 
C.P. 39000 ilpancingo, Gre> 
CON SERVI O DE VELAl. ~....- , 

es1fr1. cert:fica g.11( el caoáver 1Je1: a. lmad.' ( <l' 

·" 

·Catos dei Méc··~c resp )r.s 
del cadéver para su con~e 

Nom

)(1'1

_ 

ne 
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~., G081EIUIOMUHICIPAl. 
(" . CHILPANClNGO DE LOS BRAVO 

. 2012-2015 ~ ·~ 
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SECRETARIA DE SALUD. 
...,."'-·· 

ÚBLICA l'dUNJCIPAL / 

. . ~ ~ . .): 
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• <.¡.~·· 

AllASOlrl No. 40. COL. CENTRO 
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11. ~ ,,..,..;,.,. ''' 'M••i.:.ipw "' 
C'i(pamci•I" tic tos '1Jrav11 

-. -·- _,·"P--~º! f 
<Oirci.1ó11 J Oji114((~·¡; iJ.41;¡;,; ;:¡,.¡( (~·; 

- r~·.-. 

' ·ERMISO PA TRASLADO 
DEC AV~ 

/ 
... -.1.1;-:-/... ..... ..,,,, 

I "º!t\ 

1 -:i- F · • ,, 11\i.. 1 ~·¡ · tcu o ~1 raccor. , . .,. ¡- ,.e a L. > 

Guerrero en· vigor y :o vez r¡ue .,;e 

~.QW!iit#" ~!"· rm~~r.1·-~ . ·'fe~~ />1en 

e . t~~la~~;;; 
~¡ue en vida :;¡, rin,ore  

, ;' 
. ~-· ·1 : 0 ~ :::- , f; :.: ..... :· l<R/.G(I!: ~- 1)t:'. ¡.: S 
l._\ ·---... ~ ..• 
·~~··-= 
•E""st o cue ~omunico v fwes 

legales 

.

~ t'',: 
··~ 1: 

,·-\ ,. 
~y l' 

~-.¡.•-H '!.:.:··ª" ''.1':> t.'''' !••• ,. '. '" ... ,,, ; 
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Certificación: 1 i1 Suscrita Ciudadana Licenciada

5f·gunda 5ecrelari<i de Acuerdos del Juzgado de Primera ln!>tdncia del Distrito 

ludicinl de Hidalgo. certifica: Que los traslados de tres días hábiles, obsequiados 

al detensor particular de los defendidos relacionados con el homicidio calificado 

t>n \gravio de Julio César Mondragon fontes; así c?mo al Ministerio Público de 

la 1scripción, de manera individual para la designación de perito o perrtos.que 

estimaran necesarios de sus parte en relación con la pruell~ pericial incorporada 

por l.il . .i.ví~.tndirecta y su asesora juridi · la ~rec<~ncia de (.27l 
, l . . 

veinti_:;ft~,~~ agost. de dos mil quinc · / a defem.fA~ ¡nició del día 09 di 11 de 
y "' i" i 

~epti.~; .Y a. ta r resenta ·' sopal 
' ' ,.¡ • , 

:~ep"liajb.· i;f' arnbo).;t 1 en cu~o, lo
-~:-.~·'\.. .... , :f' , / 

~nduc~1-.i:·s ¡¡. Rj7 1 ocho días ~~I mes, 
t.··· ~ .... ·--""" I 
~º?J>-; ':·;.' E"': ~r. :>nr;i.o.or.· · 
~ ~::·., . 
, " '"NS '•.r-:cv. ~11 
~ . ·. ( ·' . . 'iSTl\110 J~OtCVJ. 

' ,• c•.n. r 
· ·- . ;S~·~-~:R~ .. , 

1~To.':~~~~~~~~-.,.iflft• 
J . ' . • J'".':'.'¡¡."'' • . . ' 

. ' i'fi'<-2bls} dos mil q 
~· 

,,; . 

)Vistás las certiCicaciones anteriores de las cuales $1:' des ~que hasta el 
,'b,/, 1 ~ 

.~::7dia dt>. ~ov tilnto t?I defensor particular de los pres ~firtocef!-.es relacionado~ , fjlo' h<•cho·s·d·e naturaleza penal; y .isteriop''üblf.·. ~-de ta adscripdvn 

'·¡:"A sl11a sido po~1hle desahoga aslado obseq~ad{por diverso acuerdo 
'· .,.,1:t I _J 

dictad el ve1r111s1ete de . o de dos mil Ql1incl$ ''!' el fin d~ garantiBr su 

derecho hum;inc a pertinencia y designf f' de peritos mduso de 

ofrecimie~to e .evidencia científica incorpor~if'.:: 'la victima indirecta y su 

Jseso~.}i~ídica a favor del agraviado d,,.fa víctima directa Juho César 

Mondragón Fontes. } .; 
•. ·1 

~ 

"º"'º po< el ""I y como en el mo "' '"" de t"""º' fond•m•ntal.

subjetivos, tanto el ministerio público de la adscripcii;Jl como la defensa de !os 
• 

implicados podr<i conforme a su competenci<i, ofertar, (1('~ignar y hacer 

comparect>t a los peritos que tengan a bien proponer en todas y cadil una de la~ 

' ; . '"· 
,J. , j «. • 

o 



t¡ I 
{ 

materi¡;s ofertadas tanto por Id víctima directa como por ~u asesora jundica. de 

lo contrario la pericial quedará perfeccionada con la que podra qued:-tr logrdda 

juridica y humanamente posiblt' 

Para tal .-fc·tto y con cipoyo en los artrculo 29,. 107, 10 y 109 dí'I Codigo adjeti 

penal como más adelar1te se abundará con la debi 

se f.:tc:ulta é1I ¡uez exhortildo competente para re 

arte v.,., conocimiento espeüalizado d!f' 1 

(2) en relación al diverso escrito 

c;¡rácter de as<:sor¡¡ jurídica y en t 

Constittmón Pohtica de los Est 

relativos aplicables de la ley G 

indirer.ta

Fon1es, enterado 

equipo de illltrupolot;ía ForE'O!.e; <lSÍ como la cumenlclrion r:orrpspondientf! 

del docto

Expertos que. tendrán la obligación legal, ética, trasparente, de buena fe, al 

acr-ptdr .. protestar y ser discernidos del cargo concediendo al juPz e)(h(Jrtado 

' 
~ 

• 

• .. 



...... 
'· .. 

amplias facultades, para las actuaciones necesarias y formalizar el e.irgo <111te w 

potestad de los antes citados. 

(.Jl Por lo que ve al otro escrito de la asesora jurídica y víctima indirecta, con 

Estado' Unidos Mexicanos; 11, 12, 14 de la le 

349, 3~0 Bis 1, 350 Sis 2,. demás apl 
/ 

lo~ Derechos Hymanos de las 

orizado jurisdicqonalmente con 

wmplimiento di> la actuación solicitada por la parte agra\iíada, est 

·Jn cuenta la autorización de la víctima ii\directa, con la ~res a . . 2 ~ 

jurídic~, asi como del representante del estado y se 

E'O 10!> 

auxilio oficial y bajo estricta responsabW ad decrete todas y sin 
' ) 

limitación leeal al , las medidas conducente!> pr iitorias a fin de que con la 

debidé.1 diligen · , !>e pueda llevar a cabo la evid c.ia científica incorporada por 

la parte int/~sada; facultando al juez ademá · para que requiera el apoyo del 

personal calificado y apropiado para el éxi de la diligencia en los términos 

1 peticionados por la oferente emitiendo ~ara ello todo tipo de cctuación, 

requerimiento, <•cuerdos, programación de fecha, intervención de la victima 

ind•rccta, su asesora jurídica, Ministerio Püblico o fü;cal de su adscripción; 

• incluso de ser necesario la designación de un asesor jurídica parn la asistencia 

<11_· I .,. 



de la victima indirecl<> oferente de la prueba; tambien para t>I raso de que los 

prf':>unto:> inoc~nte\, no w1:nten (00 un abogado particular. 1~n d arto de la 

actu<1c1ón st: le drsigile un a~e>or público, para una debida dt'fen··o adPw;1d;i; 

cJsi wmo otorgue tod~!, la facilidades necesarias v leg¿¡les a lo;, e~perto.., quP 

intervendrán en el de~ahogo de la prueba ofert~a y en la practicada de la 
,: .... ·· 

exhumacion solicitada consentida por la victima ,Y.Klirecta. 

... ~~'· 
;j\' 
~··t 

\\'~ 

{"~'¡-
De la misma forma se otorgan ampli~ facul . s al juez exhortado 

~·· . ·t" 
diligenc.iar hasta su debido cumplimie7p'1a ex/' · . ~ión de resto!> g;f~jJ 
Mondragon Fontes, la prác.tica de in~~tigac· y pericias fo '4is 'querí~ 

y la consecuente reinhumación d.tJ)~os re o . previa nueva utori\\'f i ._._ en,~t 
·j¡; ~,~Q.: 
 ... ¡., .•. -· 

también la fa<.ultad de llt>var ª. ; .. ~bo la /.rJ r ~testa de l~~,!~riiai: no" d 

cuenta de l<1 c.oadyuvancia y ef ompa ~encía de ,~~;li!ltl e g~ 
mil <1wnrn con el objeto d,, que 1 / mie~s· el p¡;;· @ t 

'l . " V' D "i 
antropología fore9'te, así coml~ica~ t~Qfi"' we Reisss, partí · :j ·~¡v 
legalmente en la actuación, tisma , '· e y por igualdad proce. · dPbefa 

".it .,,...... tf 
rnncederse a l<t defens<i y probaore~ " sponsables. .. • ' ~ 't 

f .r 

Se otorgan amplia~ facultade'i para ~ue en_a·ux.;l~o de este f · rgano 

' juez exhortado. habilite l<ts condiciones y medios técnf os 

autop;1a prartico forense y la pericias requerida, de acuero a • s posibililfades 

de la región de los recursos humanos, técnicos f hu anos. debiendo 

diligencia vrocurando los peritos a1:luar, !>in pr~sión y con rr>spon-;abilidades 

deb1Pndo harer•!:> de todos los medios materiales·•del laboratorio para el debido 

anai1~is d·? los restos. 

.~ 

) 

• 

, 



~· 
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Se ;t1pltca .:<I juez exhortado adopte todas y Cilda una de las prueb.Js. de c1cuerdo 

;il protocolo para la investigclción torense de muertt'S sospechosil~ de haber5e 

producido con violacion el los derechos huma9os, del (')misionado de la oficina 

del dlto m.;ndo de las naciones Unidas v tener la deb1d.=. prec.rncion y acusión 

par a la debida diligencia, par,1 que decrete y tome lt1s_J.P"'didc1~• ar>hcando los . ... 
prnredimiento~ b.3sicos a ser,uir.' en el sitio ~; debera realiz,ir~e la . ~: ,,.r,J,. 

~mación; la preservación dJ1' área, m--ftte acordonamie.nto lo m?s hrf've 
-~~ /. . ,. 
~::~;-~ ~ '1inación 1 lu,P"! custodia pf'nnanen ·del n1jsmo, acceso 

re&í~m;iiA\ ~ sola y personas 

acq:~./rl?Í de la f 1i del agraviado y peritos ce'>arios; pQdrá accesar al 

~~.i~:~ .. :t:~ rimer~'"de! eQ•iiP" oMge ·.<f@ A~~~opología Foren~e y 

..-ns~$\!}: . ~ la coadvuvancia y de fa. ar prob,1ble r~"1aosable o bien el 

: :::~~~j~~~~ritrd::;~~di y -1:·;¡~;~·(.·P~_cedente. 
¡\,1.J-U . INSTANCIAEN · /. 

. - · . úl~TRITOJUO!CW.. : ~-•· ""'-~ 
._ .. ""~ . ~tttJez e:qion:ado para que tom. e.~ª corre ... 'J:>r.e' . ón al lleva a'caho 
":: .~f:.~ UfRRERO \ . . . . <--~·}#-¡ti:-~· 
~~~ n~e•arrMdAJJJ•a il las pent1Ctas ~es ilJusta o su proceder los 

"f.f ~f¿ ... ios~dact.;dos en el m_ r:~"ft!odelo par~'~nvestigacion for 

~-~; l~alizado. ~¡ij~f~!~:-cadena ~_s..~odia en las periciiis 

'ºº PE.'iltr., ~ .• ·•• ""'--.....-

"A l~~n ·~I objeto de garantizar que el material r<>cuperad .· n t'I sitio de 
:l':Go WE:J(.00· 
·A ~flJ&fti"lt, las muestras recogidas sean ex<ictamentf' las mi .3 qut> St> v¡m a 

analizar en f'I laboratorio, o sea, que no ha ~,ufri alteracion•.'~ ni 

rnampulacioner,. ,/ 

En l.i misma líne<1 se faculta a la autoridad exhortada a~pte y tom~ en cuenta la 
I 

aplicae1ón del Consejo mundial de principios y norrr/s sobre trabajo psiccsocial 

en proceso!> de búsqueda e investigacion~· forenses para CiViO de 
'>'{ 

d1·~apilricion•!:. lor wda5, ejecuciones arbitrarJís o ei<tr a1udicial1:~. donde 
'•• 
' suhyacf'n diecisf'1-; normas de actuación básica y recomend;1ciom"> el~ buenas 

prácticas para su estudio y aplicación por todos loo; involucrado<.. realíz..ido en 

Bogota Colombia, en el año dos mil diez. 



También el Juez exl\ortado deberá comunicar al jefe de regulación sanitaria de 

la jurisdiccional sanitaritt   

     c1uiP11 leg<1lmente lo 

represente para que tenga conocimiento ele la a ación judicial y otorgu1.• toda'.. 

y cuanto sea n~cesario para el debido y xaf cumplimiento del exl\orto 

encomendado, procurando con la debi a a 1cipación, el lugar o lugares, 

espacio o e~pacios, comunicaciones 

altamente capacitado y la disposició 

acto. 

proveer lo conducente 

relacionadas con los hecl\os 

formacion dt1 la averiguació 
L 

Fontes, p<ira que de su q>nt · presencia de l~·~:QIJ!!!l' 

exhortada, se impongan los expert~!designados po~llll-ilil~~iljtdM 
en su!. conocimiento) especiak>s sobr. la materia resJ)t'cti~=~=-' 
reenvió una vez cumplido con la dilig-ncia del comuni ., . 

debera tener bajo su estricto cuidaddf responsabi · 

deberá quedar en e5te juzgado una répr~ del cd, b 

act1~Me. ; 

[n lin se otorga al J1.ll': exhortado, las má ."amplias fi1cullade de todo lo 

legalmentf' nece<.nrio y resolver cuanto •>PO . ion exista para logif r el ob1et1vo 

de la prut:>b<l y garantiz.ir lo~ derei:hos l\unfanos de los partilip~nte~ en e~t<' 
; 

asunto, solicitando tenga a bien comunicar _a· este juzgado! la techa de 

programación de la acwación materia de este exl\orto. con el objeto de estar en 

actitud de notificar a la defensa de los defendidos, al ministerio público de la 

adscripción, víctima indirecta y asesora juridica. 

' 
...... 

• • 

, 
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De ultimo agréguese al expediente para que obre como corresponda los 

documentos en copia el acta de defunción, certificación de conservación de 

cadáver, autorización para traslado de cadáver y permiso para traslado de 

cadríver. en su orden expedido!. por la oficialía del Re~ro Civil, funerales 
,.,. ' 

ChilpancmgQ, ~ecrelana de salud municipal y H. !~atiuento del Municipio de 

Chilpancingo, todos del estado de Gu~~los que deberán quedar en 

resguardo de la secrctana actuant~o p~ información de los inten~sados 
dentro del proceso. .~~~ . 

--... ¡Y· 

Por ;!r~~. y to~ en cuenta 1e los defendidos

de ese 

labores .de este Jllzgado. tenga a 

presente auto y sus efectos en los términos indicados a



echo lo anterio;, tenga a bien devolver el exhorto. 

Por lo que ron fundamento en lo dispu or los o.irticulos .17 de la 

Constitución Política de los Estados Unido xícanos, 37, 38, 39 v 40 dC'I código 

presente auto a los participes e 

acta circunstanciada. ctebie 

1 .. , .. lllJI' 
/H . ISzc;: 

. . , ., 

- .,,. 

t 

, 
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Juzgado de~·· Instancia en Materia 
Penal~go. , 

juez cotnpetl'ntl' "" turno correspondiente a Sa11 Migue 
't. ll-•1n ingo del Estad() d(' México 

''- ~~~-· . . ..... ;: .. . ·-, .. .. : ... - ·- \ . 
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Depend Juzgado Primero Penol del Oto. Judicial de 

er.cia: Hidalgo. 

_ ... -·-----__...----
GOBIERNO DEL SEGUND~~~iA. 
ESTADO LIBRE 5eccióy~ t,.. · ." 

Y DE /,¡. / 
G / f 

•••. ,¡ / 
.... ,!'" F ~ e ,, I 

J~4f NúmT J,~101~11 
• r-1/-'; . ~---~" ,l. 

!:~.:.:'~J . .. . .~·! . ·:7·~ ....... :-~ .... '\.A .. ;. .. ...,, .... ~ ....... ,.,.._.""-~ 
~.,"i .. ·:,<t ..• ,, . ,. .·?"' • • ""'""~ 

1~1. ~·;~~.r,;.:,<; ~? {- Expedi ·•."""""' 
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' :,.. . ! _#':. /' 
E us~ t~·licenciado ez..~e Primera 

tanf en Materia Penal2el Di ~údici11I de Hid~l~~.(tlien actú'3'-por ante 
a licf"h iad segunda Seo/1aria de Acuer(los. que 

'

z y da fe. O~~ usted C. Juez en Tu~ de Primer;:¡ lns~.ncia en 
1 Pt'm;I cW".espond1ente

 quien rn~..d1n¡o: 
·» " • 

. ,. H<tgo saber . · ~ ·· 

r.:n lo'> duto« de lri causa penal 212/2014-11, instruida en contr~'d
 otros, por el delito d en agravio de Julio 

César Mondragón Fontes y otros, se dictó un auto qui? il 1;etra dice: 

(,>rtiflcacion: 1 a Suscrita Ciudadana Licenciada     
Segunda Sec.rHilria de Acuerdos del Juzgado de PrirJfora Instancia del Distrit<J 
lud1r.idl de Hirblgo. certifica: Que los traslados dr- tr~~ día~ h,}b1le'> obsequiJdos 
.-11 ,lefen-.or p;irticulilr de lo-; defendidos 1ela<:1onadcis con   
en rlgrcivio de lulio (<'!sar Mondragon Fonte'>; d>i ~omo ill MinislPrio Publico de 
la Adscnpdon. de manera individual para la de5ignac1on de perito o peritos que 
P<.timi!riln nrcp\,lrios de sus parte en relación~on la orueba pericial inmrporada ,, 
poi la víctima indirecta y w Jsesora jur\dka en la compart>cenci;i dt> (27) 
veinti.-,it>te dt> agosto de dos mil quince; a la' df:'fensa le inició d'N. d1a 09 «I 11 de 
sept1embrP; y a l<t rf'presentación sociaf'dd veintiocha de agosto al dos de 
scptit•mbre> ambo., del <tño en curso, lo que certifico par;i efe<:.t.os legal('s 



wnducenl!'s a los diedocho rlias del me;, de septiembre del afio do~ mil qumcl'. 
doy fe 

AUTO- Iguala de la Independencia, Guerrero, a ,~ocho d~ septil>1nbrr. 

del aí\o (2015) dos mil quince. 

/ 
(1)Vistas la:. cPrtificaciorn~s anteriores df· las .u es se de:.p11•ndPn que h.1·,1<1 el 
día de hov tanto el delensor particular di• 
con Psto:> helhos de ;1<1! u raleza penal; y 
no li:s ha sido po:;ible desahogar el tr 
dietado el veintisiete de· agosto de d 

asesor a juridítd a favor del 
lvlondr dgón fonlf'\. 

car.o se trata de 
licQfde la adscripción 

' 

arte o el conodmiento cspec1alizad1> de 

!; 
,/ 

(2) en rt>f<1ción al rliver<oo e~crito de  . actuando •'n su 
carácter de a>esora Jurídica v en términ<.•~ de los iirticufos 20 apartado e d~· la 

;: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano> 10. 11. 17 y 1.lt>rnil'> 
relativos aplicables de la Ley Gt•neral de Vktini¡íis y representando a fa victtrna 
indirect fendi9a de Julio Cesar Mondr,,gon 
FontPs, Pnterado dt· su contenido y •'º ;.tendón .1 la rf'st•iva Jpl de••~dw 
formulada por comparetencia de veinfr.iett:! de lgo!>tO de rlos mil quintt'. ~·~ 
tienr· <i la parte promovP.nte por designando a   perito en llM1PriJ 

dr• patología y medicm<1 forense, p.-rtenecientf' al equipo a1 geMino d<> 
antropología forense l'.l\Af: a<,imismo. . perito t'n fa 

materia dt> Al)tropologia Forens@. 

De I¡¡ misma forma agréguense .ti expediente los documentos que se adjunta al 
e$trito de tuenta. a travé5 de los cuale~ se a.::reditan los conocimientos de la 

• 

.,. 

• 

• 
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materia de los peritos   
, miembros del 

·~Cl\Jipo df' antropología Forense; así como la documentación correspondiente 
de>I do<.to1  

buena fe, 31 

asesora jurídica y vi~ma indirecta, con 
rtado C, de la Constitución Polítka de los 

· ,Jo xicanos; 11, 1 14 de la Ley Gene,r;~ de Victimas; 346, 347, 
349,. :fj¡j 1'> O Bis 2, de ás aplicables de ,HI Ley General de S<tlud y 

sig :. • n ~;;.;r~ ~ n""e'7i;;eñt0s" e protocofa""ftítl,:-'"t~ra la i.nvestigac:ión de 
mu~ !\~,..-~ osas de ha rse producido/por viola~n.4e los derechos 
h\14tlan a ofidna del alt comisionado para los Derechos 'iílumanos de las 
N~ Rt~~~o fue olicitado y autorizad.o · · · na m con 
t~~in~ertos-lecesario fórmese · x or~o .. y,, 'tase · los 
té~er61'1ós en el acuer ·. tetado en C.o~p;r cia de veint iete 
d1e~1goa\IJ:.'d~JH~~'1\o:Pil qumce O· bien atendierldo a la uraleza y urgen a del 

~-> a\"únto~"~r~ee\uosamente el comunicado pu dirigirse al Ma strado 
. Pre$1derN:; 'Sél't~ibunal Superior de Justicia . stado de Mél<ico. co . omicilio 

·" , ~\ e11 ·'Nic~ Bravo Norte 2001, colonia . · tro. ello para el debi /v exMto 
;,;,: currpti~nto de I~ act~ación solici , po~ la ;Parte agraviada, es .le. tomando 

.~ en cueñ-la autonzac1on de la 1ma mdlfecta, con la presenc1 e su .:m~sora 
~~/ jJrid1c~ como del rep ntante del estado v ~e proced dicialmente a 

de,tretar la exhumació ·e Julio César Mondrap,on Fontes, imcJ chrect<t por 
,~·s. quien 
,~"• bajo la 
• · j~risdicción del Juez y competencia en ese lugar o al q, gahnente competa el 

a\ixilio oficial y bajo su más estricta responsabíli a decrete todas y sin 
litrnt11ción legal alguna, las medidas conducentes pre Útorias a fin de que con la 
df>b1da diligencia, se pueda llevar a cabo la eviden ' científica inl;orporada por 
1<1 pMtf' interesada; facultando al juez adema~s-· . ra QUe requiP.r3 el apoyo del 
p;•rsonal calificodo y apropiado para el éxito la dtligenci;:; en los términos 
pt'lioon.:idos por la oferente emitiendo pa · ello lodo \ipo de actuac.ión, 
r«·quP.tim1ento, acuerdos, programación de kcha, intt>rvención de 1-l vtct1ma 
indirecta, su asesora jurídica, Ministerio Publico o fiscal de !>U adscri1>ció11; 
incfoso de $er necesario la designación de un asesor jurídica para la asistencia 
de la victim<l indirecta oferente de la prueba; tambi<in para el ca!>O de que los 
pu•suntos inocentes, no cuenten con un abog<1do particular, en el a(to de la 
actuación se le designe un asesor público, para una debida defen<,<t adecuada; 
asi como oto1gue todas la facilidades necec,arias v legales a lo~ i;ollpertos que 
intervendrán en el desahogo de la prueba ofert~da y en la pr.Kticada de la 
t xhumación óOlicitada consentida por la víctima indirecta . 

/ot 
J '·J 'I 



De la misma forma :.e otorgan amplias facultadc:. al Juez e)(hortado para 
diligenciar hJsta su debido cumplimiento la exhumación de restos de Julio CPsar 
Moodragon fon!Ps, la prá(tlco de inves1igd(iones y pericias loren•,P.<; requPrida-; 

v l,3 conse<:ur~nte reinhumacion de los rE->tos previ<1 nwha autorización 1•11 el 

 del sujf'to pa~ivo, re1tN.mdo 

también la facultad de llevar d cabo la protesta de lo:. pel"itos nombradr,s por 
cuenta de 1., roadyuvanci<l y en comparer.encia eint1sicte de agosto dt• rlo> 

mil quince con el objc>to de que los mi bros del equipo argentino dt:o 

antropologí.t forente, asi como  , varticipen Jurídica y 
legalmente en la actuación, misma s igualdad procesal deberá 

concederst~ a la defensa y ¡>robables re o 

diligenr.ia. procur¡¡ndo · 

debiendt• hnc1;-rse de t 
análisis de los r1>stos. 

en auxilio de este órg<1110 d(~ jus!ltia c>I 

. . 
Se suphc<• al ju,~z l·)(hortado adopte todas y c~a u~a 
al protocolo parc1 la inve•.tigación forense dt> muctrt .. . 
1>roducido r:on v1olac.ión a los derechos hu.,-.anos,'d 

( 

del alto mando de las naciones Unidas ..¡tener la 
1 

para la debida diligencia, para que de.it\'ete y to 
procedimientos basic~ a seguir en.7el sitio 
elehumación; la preservación del área;' medbnte• 
posiblf", no contaminación del luga~i costo . 
restringido al ári>a, solamente permitir s•J i .· reso a familiarc~ v pt'f\Ortñ', 

acompañantes de la familia del agraviado y perifos neces;.uio<; podr:'I acces.11· al 
cadáver en r.-rúen primero del ·~quipo arg1•ntino de Antropolo~;ia for1>1w· v 
enseguida los de la coadyuvant:i-. v de la p<1rte ~robable respvll'idblr• o hi•!ll el 

orden uue t>I juez l'Xhortado considere jurídica y legalmente procedente. 

Se faculta ~l Jllf:'l c>~hortado para que tome la correlta precaución al lleva a cabo 

la caden<• de cu~todia a las periticias forenses ajustando su proceder P.n los 
terminos redactados en c>I protocolo modelo para la investigadón torense de 
merito, localizado bajo el rul>m "la c;idena de Custodia en las pericias foreme~··. 

lo anterior con el (lbjeto de garantilar que el material recuperado en el ~.itio de 
f:.(c.:ivación, o las mue~tr..o:. recogida:; sean cxüctamente las mi5ma que> ~e van il 

anali¡;;i "" ,.1 laboratorio, o sea, que no ha sufrido alteraciones ni 
lll .l OI j) U lcif ÍO IW 'i. 

/ 
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l::n la misma linP..:- se faculta a la autoridad exhortada etdoptP y tome en CUf:'nt;i la 
aplicación d•~I ConsE'jo mundial de principios y norma~ sob1 e tr<1bajo psicosocial 
.:-n proce;.:)s d·.~ busqueda e investigadon~$ forens<':'s para cJso de 
de~;iparirioner, forzadas, ejecucior1e!> arbitrarias o el<trajudiciales, dondt' 
subyacen died~eis normas de actuación básic.a y reCOfll.&ndaciones de buenas 

prácticas para su estudio y aplicación por todos.J,o<iÓ~olucrado ealizado en .... 
Bogota Colo111bia, en el año dos mil diez. _,.. ...... 

.,,..,,, 

comunicacio 

_ ..... 
..... ,.,., 

. y..l..i,44~.rMr.i~Mt@ 

~-· . ·u·;:,i~u 1llL . 

n...l:1t•~ii ,.alrattEa'ffi~ eilhorto antecede~te acuitad ue1 para 
pro:\i~~w'(~Rl.lfl~ un cd q · ener trece fotg(rafiar; digitales 

rela~r~~9%~Wl~hos del asunto que nos ocupa y ~ron _Q.( . n. a l<i 
forma~averiguación previa en. agravio de ~ ·César ndragon 
Fo.1. . p~~~ su contenido y en· prese~i:le ~la autori d judicial 
exh . Q,a, ~._, impongan los expertos designa~~º' la5 partes y , consider,en 

1 "~. onocím1e11tos especial~s sobre 1.1,~ria respectiva, e . a supli<:a d¡ su 
en'· ~n..i vez <.umplido con la c\i-cia del cornl1111c~ fic;ié!I. m1sm:,t'Que 
b . .•rwr b<1JO su estr ict íiado y responsabili ; y por el mo.i.fiento 

éteber ~dar Pn este j~! · o una réplica del cd, ba custodia dt- la s~retaria 
artu ~ ,JI· .' 

;:f n ,. ot6:;:·~ue< e>h0<tado, las .,,:'ampli" tawl<aoj<>,

1

: .. todo lo ~d}mente nt:>Les<1110 y re<,olver cuanto oposicion exisld p<1ra t6gr;,r t:>l objetivo 

de la pn.1d.1<; y gard11tiz<1r los derechos humcinos de los par~cipante-; en e'>te 
a;unto, solicitando tenga a bien cornunkor a este JU~géldo let fed1a de 
programación de la actuación materia de este exhorto. con el objeto de estar en 
actitud de notificar a la defensa de los def<:'ndido~. al rnfnisterio público de la 
c.1dscripción. victim<'! indirect<l .y asesora jurídicél. 

De ultimo ;igréguese al expedi,.nte para que ohre como corr,.,c;pondél los 
documento~. en copia el acta di! defunción, certifirnción df· conservanón de 
cJd,JVN. autorizJc1on para traslado de cad~vt'• v pf'rmiso p<tra trasl<•do de 
cadaver, en su orden expedidos por la oficialía df'I Rt-g1stro Civil. funeral'ó's 
Chilpancu1go. St>cretaria de :;alud municipal y H. Ayunt<1miento d<>I Municipio de 
Chtlpancingo. todos del estado de Guerrero. data<.. que deber;in quedar en 
resguardo de la s<::cretaria actu<!nte solo par d información de los inteH!S<idos 
dentro del proce~o . 



Por otro lado y tomando en c.uenta que los defendidos  
 
 
 
 
 
 

;e encuentran internos en el centro de reinser 1ó 
Tepic estado de Hayarit, y por la naturaleza del as t 
artículos 28, 29, 30 del código adjetivo penal, co o 
atento exhorto al Juez en Tumo competP.nte enn.11:m• 
Tepic estado de Nayant, lo anterior. a través d la 
de ese Poder Judic.ial de dicha entidad, pa 
labores de i.>ste Juzgado, tenga a bien au ri 
presente auto y sus elPctos en los término in 

hecho lo anterior, tenga a bien de olver ¿:: 

Por lo que, con fundamento en Ío di:.!Jlto por los a ul · 1 . d·. ,~~1"': 
Constitución Polilica de los Estados Unidos · icanos .. 37, 38 9 Y. O d • .: 
de procedimientos penales del estado, se i . ruye a la act i,l · <iicia de 1•s 't.~ :. · 
Juzgado, para que notifique de manera •rsonal el co eni int gro de ·. '. 
presente auto a los participes en el proces~' 10 cual debe hac rnn'i rl<> :·, 
acta círcunstant1ada, df.•biendo dar CUP.rtb a la )ec t.:lría respe ü Mt" 

notificación realizad<1, para estar en aptitud ~e proveer lo nduo, nte. ::: 
.~. ., 

::t:~:::::::r;i;::·:;~i:~d:~::p:::e~cíado
Juez de Primera ln:.tancia en Materia Penal del Distritoih/dicial de Hidalgo, quien 
actúa por ante la Ciudadana licenciada segunda 
SecrE"taria de Acuerdo!., que autoriza v da fe. Doy fe. ....
EN NOMBRE DEL PODER jUOICIAL DEL ESTADO DE G~O, LO EXHORTO A 
USTED, PARA QUE TAN PRONTO TENGA LA PRESENTE EN SU PODER LA 
DILIGENCIE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS, SEGURO PE MI RECIPROCIDAD EN 
CASOS ANÁLOGOS Y CUANDO POR USTED SEA REQUERIDO, Y UNA VEZ HECHO 
LO ANTERIOR IA DfVUEl VA A SU LUGAR DE ORIGEN CON LAS DILIGENCIAS QUE 
SE PRACTIQUEN AL RESPECTO, EN LA CIUDAD DE IGUALA DE l.A INDf PENDENCIA 
GUERRERO, A 1.05 OIECIO(HO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Al'JO ooc; Mii 
QUINO:.- DOY H.-
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Juzgado de Primera Instancia en Materia 

Numero· 

• 

Penal de Hidalgo. / .. /· ~~. 
•/ 

Segunda SeeretfJi•: · / 
••. ,f 

1030. ,,,.,,,.· -- / 

a Penal del 
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. _· ·- .-. ~-·~ .... 

·.· .. 
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Recibi exhorto 7012015 en cuatro fojas por duplicado. con dos legajos de copias 
certificadas y un CD Marca SONY, deducido del proceso penal 212/2014·11
1ristruye en contra de or delito de

y otros, en N FONTES Y OTROS. 
e el Juzgado de Primera lnstanc:ia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo Iguala, Guerrero - - - - - - - - - -C O N S T E - • • - • • • • - - - - · - • - • - - • - - • - -

., 
' 

1 
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[lepend Juzgado Primero Penol del Dto. Judicial de 

•?ncio: Hidalgo. 

J . ', .. ! 
i ;.~_. ~--~ 

./, . 

·1·(~ 

GOBIERNO 

ESTADO LIBRE 

DEL SEGUNDA SECRETARIA. 

5ec:ción: 

y SOSERA 

ASUNTO 

df: Primer a 

Ct:•11.11icadó11: 1.il Sll'.;crit.a Ciudadana lit:enciad  

S<>gum:lii Secretaria de /\cuerdos del .luzgado de Primera lnslam:ia del Qf';trito 
Jud1c1;il de tlid¡¡lgo, certlficil: Que los traslados '11• tre~ dí<!s h;ibile">. obs~cjuiados 
.~I dPf Pn~or p:1rhcul;ir de los defom1ido> rP.ladon.ul<\s con
en agravi<) d(• Julio César Moridra(?OP fon(es; .1;1 ((lO\Cl al Mini·,IPricfPublíco df' ,. 
1,1 Adscripciún, dl~ manera individ~HI para la des1r,nac1ón úe perit~l-tl perito'. que 
t>slimM;m nece~ario-; de ~us parle en relación con'" pr111:ba per~al mcorporada 
por la víctima indirecta y su asesora 1urídica eil la t0mp;#t>renc1a de (27) 

• vi>intio;ietf' dP ago~to df' dos mil qui11ct: a la delen~a 1.- inic:i~'dt•I día 09 ;:il ll d•! 
~epl.Ít>tnhre: y ,1 l.1 H'PI <'';f!nlación :;acial del vdntk•cho fé agosto ¡¡f dos de 
Sl'!ptiembtP .1mho~ .Jt'I <1í10 Pn e.uno, h.• •we O.:i'rtifitolt>an r·lf'rto:c lt>gales 



conr.lurnnte;::, c1 los cf1p¡ io<.llo d1.\~ dP.l nw~ ¡J;' >'-'Plll'mbre dl'I <1rill do'; 11111 q111n.:1-·.· 
doy h.>. 

AlJTO.· lgui.tl;:¡ dt' la hu:lt~pcnJl'•lcia, Guc>fro, a ()¡.;¡ 1.I .l.io\111) el!' wplll'mbrc 
df!I año (:!O l '>) do· .• mil 1111ino-. ¡ 

/ 
ll)V1>la·; ld\ e e1 tilil.Kion¡•s an1.-rmr 1k· lt1• 
dícl d<.> hoy tanto el dr:k11sor pani 
10111>1tJ> herho:; de naturalt>:n 
110 lt>:. h.; ~ido 1ms1blc de~.ihop 

. l • ..J< . 
Motivo por el cual y 1:1J1no •!•)¡"") C 
~ubjetivos. ta1110 PI ini111~~t>1iy.,Pi'ibh 
1mpl1c.'ldo:; P•)dr{1 rn11fotrtl? a su 

comp<uecer "' los pf~ritos qlle IPoga 
rntt1e1 ii1s olPrlaJ¡¡~ tanto IJ•H_la vírt 

lo c:ontr ano la pericial qm~da1 a perf ...... ___. .. 
iui idit:a y hum<111an1Pntt> pl;~ible. 

Pa.-..1 1.11 •·foc:tü y C•.>n ,)p(>VO en'º' arli<.ulo ::''l. l . 103 y .li}9 111• "órl 
pl'n;1I romo rn;i\ <tclPl.intP '>f: a!'o11nda1.i con l;i d ~1tl.i prPdlión l e">t . ; . 
~r tac11lta al JU•'~ Pxho1 t.id,) rompPllmte par~. r· 11Jit Id pdil;IL n, l.1 
de pi.•ritos, la protP~t,1 y desn-,. n11ni1mto dPI ?rgo, así- «flm !.1'.. re ,-:.ta ~5 -. 

)•y , 

doc.umPntlls autént1<.ü\ " .:iul 01 izado~ ohcialii.fente fJUP ji.is iq1.1t;-r1 1 • ciom ¡t. - : _. 
arte o rl rononmienlo l"-fk'Cialtzjdo de Jo:; P>ij>t>llm. "" .; _,

o;. 

'&;º' . : ..-. .. ¡;¡; 1\ 
(2) Pn relacion ctl diver-.ü e•.tnlo dt•   ;;Uu~n · f.:l!ll, 

<:<1rácter de asc:so1a ¡uríd1ca y en términos de lo~ a1 tict.1 -; ..!O ·•tMrtád . ·A • 

Constitución Polilica ele loe; hlc11fo~ Unidos Meich:;m,,. 10, 11, V v r.lema~ 
1elat111os aplicables di' ia !t>y GPn.!ral dP Víc:tim:1•, y rt>pfe~entandfl ;; 1.-1 vic11111,1 

.  1k• Juho <. 1•Sr1J Mt,nrlragon 

~ont1~~. POIPrado di.' ~u t.t>nh·nido y t:·n atención ;~ la rPst:,rva dl'I df'n't:ho 
lormulada por comp.Hett•m.i,) de vemldete de <•costo dt• tlo~ mil quinr.e, si:• 
tiP.nl' •1 lól parte• prnnw11Pnl1' por cle~ignando  . µ.-1 rto t'n matNia 
ele piltolo~ra y mt->dit.iila fon·n~e. pt·rtenP.c1ente ;il equiµ•) .irgenlino ele 
;mtropología forl'nse f.AAF: .1s11ni~mo.     pPrito. Pn la 
rna1i:-11a di: 1\ntropolng1a F orensl'. 

De l.1 m1~m.; form,1 ,c¡gr.;~;u.-n~ ... .ol l'xpechenti: IP'.; dorunwnlr)~ q11e w adjunta <ll 
estrilo de rt11.•11tn, il lr<Wé$ d1• Jo~ nMk'~ se t1UP11i1.111 lo~ (üllocimir~nlos rlP la 

'• 

' 

• 
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materiJ de lo·; peritos 

t•quip··, d<• antrn¡lologí;1 foren.-.e; a~í como la don1mentadón correspondi••nte 

del doctor RicMdo Otton Loewe Rey~s. 

. . espetuosamente el comunicado 
1~te del Tribunal Superior de .lustici, · 

en NicolJs ílrnvo Norte 2001, c.olonia· r1tro, ello para d debí t exacto 

7"f :¡ 

cump11° it>nto dt' la actuación solicit, · 'or l.i pMlC <igriivtacla, es es;fomando 
la <1utorización de la vi· , a indirectü, con la prescnc.· de ,su asesora 

ju • ·ca, <1sí corno del rcp·r.ee~sl· .«~t<' del estado. y se prou~d j.uc:\iti;ilnH!llle. a 
de dar .la exhumación d~io César Mondragon Forit . 

/ 
b¡ijo la 

, , mpeta el 
· au ilio oficial y ,il~¡o su más estricl<l re:;pomabilidad /lec.rete tod;is y sin 

. ~ · ;ta<ión lega¡,!isun•. I» medkl" <ondo<Pntes p<e<0<•0td<i>' ' fin de que '"" '' 

t 

• 

•CIA: t ida dilig?,rlcia. ~.e pueda ll~var a cabo la evidencia <Íntític<i incorporadd por 
• a arte intl"r<'SJd.1; facultando al jt1e;: i1dcm:1~. p;irafÍue requiera el ,1poyo del 
r ViOn•1I c;1!ific;ido y apropiado pJra el éxito de ll dili8encia t'll los términos 

peticionados por la oferente emitiendo pdfa •!11o lodo tipo de actuación, 
' 

rc<1ucrimiento, <1cuerdos, proi,-amadón de foch:i, 111t<>rverwón de l.; viclima 
j 

indirecta, su asesora jurídica. Mirnsterio f'úbfico 'º fi~cal d<.' '.,u .;1cl:.cripdón; 
indm.o di' ~er necesado la de~i¡~nacion dt~ un a•,ec,or jurídicd p;>ril l,1 ;isis!f>nd.:i 

de '"' vktim;i indirecta oferente de la pru(~ba; también para el r:a~o de qu~ IC1s 
presuntos 1n(>cente·s, no cut:"nten cou un alwgJdO particular, ¡c•n <:>I ai:to de la 
actuación se le designe un asesor publico; para um.1 rlebida defen:;a i.ldecuada; 
;_i<,i como otorgue todas la facilidades 1wces<1ri<1s y le~ale•; a In!. experto~ que 
intcrve1;drán en el dcs;1hof,O 1'.le la prueba ofertada y ~" la practicada de la 
<'xhumación solicitada con.,entida por l;J víctima indirec\.l 



Oe 1<1 misma forma se f>lorgan ampli,1s fac.ult¡¡d~s <11 juN exhort.:1do para 

dihgen(i;ir hasta StJ debldt) flllllplimientt• la exhum .. riOO dr~ resto~ rft! Julio (e~ar 
Mo11dragon fon1e',, la prátlk.a de invesligadon~s y pl?dcias forenws requeridas 
y la c.onst>Cut>nle remhumauón úe lo;, restos previa nueva autorización en el 

     d · jeto pasivo, r1!iterando 

1.tmbii:-n l.; latultad dt• llev<u <1 .:.>lm la protesta 

.wtop-,;a p1 arlir o torc~11•;'~ y la pericias r 
de 1<1 rngión de los rPCLff50S hu 

diligencia, prowramlo los 

! 
; 

í 

Se ~uphe<1 c>I ;un exliort~ado 
al protocolo par a la invPstigaciü 

ol0r,i•1 for€'n•;e y 
on<...1!Jh• '> bien PI 

Se larult•l ,ll jue:. e)(hortri<lo p.Hii !t"P tcvnw l,11:orrec1a prN<H•c.ión al lleva a c.11.w 
la cadrm<i de n1stod1a a lw. peritic.1a:;Jow11~e·, ajust<1nrlo su pr<111>der en los 
térmmos reddttadns (•;1 t>I ¡J1otocolo .:odl"lo par~ la investigación forense tJp 
merito, loc.llirndo bajo el rubro "L'' cad'1a dP Cuslodia en las r>erio<1s lo.-ense~''. 

·, 

lo antNiN wn el obJC!lf> tlf' garanti¿ar que t•I mntNial recuperado eo el sitio dP 

excavadón, o lns mue:stra<. n'c.ogida~. sean t»:<>ctam~nte- la<; mi.~ma qut> '>e van .i 
analizar Pn PI labo1ato110, o ~c,1, 4uP n•) ha ~ufrido alterar.rones ni 
ma11ip11J;trio1 ,,.~. 

- 4 •' 

r 

.. 
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En la r11isrn;.1 linea se faculta a la autoridad f'Xhort,1d:i adopte y tome en cueuta la 
<1plic;ir:1011 r1,,1 < on:-ejo mundial de principios y 11ormil., ~obre traba10 ps1co<;orial 

en proC<.»% cit.• blisquedil e inve~tigaciones forensf's para <'aso dE' 
df•saparicionPs forzadas, ejec.uciones arbitrilria~ o el\trajudiciJle!., donde 

subyJ<'.ert dr•··-i~i'is rtormas d<' actuación básica y r ~conwndaciotws de hucn;:is 
pr:ktica~, pan su Pstudio v aplicación pC·r tod''" lo!> invol'.lcrado'.', ll'alizado en 
Bot~<HJ Cok.mbi,1, en el alío do~ mil diez. / 

/1 
J ,1111bi~11 f-!11't~~J.!. lado d':'ber;í (Omlmicdr al je d•• regulación ;anitarla de 

'' jud'd""té•'''li¡'. • 
 q 1.fhm fpg;ilmente lo 

n•sentc: r. _ conuc1miento de n judicinl y •Jlorgue todas 

sl!lB'i;~_•c<!Si, o parJ el deb' ex.Jeto cumpl11mento del <:'xhcrto 

en~ rrarnlo con de da <.11Hicip<ició11, el lu¡.;i!r o h1~.m~s. esm o (E.~~?'.•, 1;omuni con<'S t•cesarias y co11t,111do con <•I pero;onal 
altJ. Jn~ .. _ ':iÜcto'!°1~frf' ·posición <:> lo•; bienes mal••nales· par "#.. .~ ac . .A:. •r,iut.,:.""'·\· ~!; 

·--"' .. , r1··r ... , . .o• · 1 .-~ t:. ... ',, :: "'' v,... ;;t¡;I: :.'l., 
,,~ .. ~- :~" .. 

·<IQCI< ef.·" '(;:;J,.~~Cj . • ' 

Dl?'bt~:~l~·íAAe><horto de a1 .. , , , .. ,.~.~i?. l . .:l facultad del ¡uez 

próv~~·~uct'.'nt~. u.~.J.4."qu~·ttlh'! contener ·J'r~c~.~. fo.lografta~ 
rC'l.iéaf, c~w lw;-ti¡!itfios del asunto que no:. ocbpa f dreron oi n 
..:!~d:caf~A.."' 1 · .. · · d J • e· d f,~"·'Cl'0 il avenr,ua1;ron pr~·v1,1 •'n <1p,r;:1v10 (• t · .. csar on ragon 

hJtfü";, p~ta q\t<:' de '>U c<:>11te11ido y PU prr.'.,cncia le~ ' ridad judidill ,,,_ 
e;<hOrtMl<1pOc impongan lo~ t-?xpert<1·, O•.·\ignado~ por s pare lo:;''<.pt1'.>ídNen 

~n sus·~·11ie11tos esw~ci;;tles sobre la materi;1 · pectiv .on l;i ;.up~a di? su 

r~~l\iiÓ ~flil W'2 CUlllplidO C011 la diligcrlCla d ÓltlUllÍC. 0 OfÍClill. mi'..ITJO QUI:' 

. )<k·b~rá t~net bajo '>IJ estricto cuidado y .. · pons.ibi · ad; y por f'I ino/ri;•nto 
¡ deberj qy<>dJr en cst~ juzr,ado Lma rép · ' üel cd, h · wstodio.l de la \o/rt>t<1ria 

j .~ant .. i . . . .. ;¡f/J.! ,/ . ,., ; !¿;?.. y 

• 

1: ;.'·;;.:?' / 
((" 

' f' otorf;,1 ;,il Juez;-~hortado, la:; n ~ amplia·; f,1 c'.:1df'·; de tod() lo 
- e¡1te nec. ~'5arin ... y.:-ré~olver cuanto opo•;ición c~xist.1 ara logr.ir d ohjt•t1vo 
, PfUl?'bJ v gar,1nti;ar los derecho~ humano-; de ' partidp.mlt·:; en 1•ste 

a'.;unto ~olrutando t~·nr,¡¡ •l bien comunicar " . lt' juzgado l.1 fech.1 df' 

pro~ra111.,1ción ele'" actuación mate1ia di:o esl.1'.' exh to. nm el ob1eto de ·~'.>t<11 en 
;,ctttud d<: notificar « l;i <lefen~a <fo los deíentli i~., al ministerio púhlico df' l<i 

;rchcr1ptrón. v1<:tim¡¡ tndireéta y ¿1!;e~or.1 jurídica/ 

Oe ultimo Jgréguese ,11 expedi~nh' para.: que obre <'Clmo corrt>~pond.,1 los 
documentos .c·n copia el nct<i dt.• df'frmtión; rertlÍiccu.ión d<• con·,,,·rvJcrón de 
<:adi.iver. autorizadón 1iara trasl<1tlo de c:adavt:·r y permho p;itd ti .l':ilddo de 
tadjvcr. en su orden t-xpedido; por l<t olici,1lí;¡ del R1~gist.10 (ivil, lunerales 
Ch1lpdnrn1go .. ,.,.crt>taria de -;.ifud municipal y 1-1. Ayuntarnit·nto d·~I Municipio de 

Chllpi!11d11¡;:0, lOdo<, d'!I <'st.1rlc1 .-k (,uen o;-ro, datns qu;_• deb<:r;n1 q11l'd<\r en 

r~:•1'.u;1rdu c:le l,1 S<'oetaria actua11l<• '>•Jlo p;:r,J i11forrn<1cir.n de los interes;!doc, 
dentro dd Jll<>< 1••.11 



l !. ?' '/ 
f>or otro lado y tomanrlo en cuent .. que los ddendido:;  , 

~GADO DE PRIM 
JilATERIA PENAL DEl 
' OEHI: .. 

Por lo que, con tundaml!nto en lo dispuesto. ppr ~~ 
Constitución Polític:a df, los E~tado$ Unidos Mexira'.ñlf;. 37, 3&. 39 y 

de procedin11entos penales del estado, se instru!. a la actu. aria jud . 
Juzgado, para que notifique de manera pers al el c.ontenido 
presente auto a los participes en el proceso, lo al debera hau·r e · .. 
<teta circunstélnci<tda, debiendo dar menta /;¡ la secretada tP'·t•:&Ji.;M.' 
notificación realizada para estar en aptilurl d~~rovettr. lo conducente 

j 
Notifiquese personalmente y Cúmplase. ,t' 

A!;í lo acordó y firma E•I Ciudadano licen~ldo
Juez de PrimPra Instancia ell Materia Pe'1al del Distrito Judicial de Hidalgo, quien 
Jctúa por ante I~ Ciudadanél licenc.ia segunda 
Secretaria de Awerdos, que auioriza ../iJ:.i fe. Oov te. 
EN NOMBRE Dfl PODER JUDICIAL QEL ESTADO DE GlJERRFRO, 10 EXHORTO A 
USTED, l'AR1\ OJJ[ l/\N PRONTO: -rENGA LA PRf.S[NTE [N SU PODER LA 
DILIGENCIE FN LOS TERMINOS SOl.:ICITl\DOS. SEGURO DE MI RECIPROCIDAD EN 
CJ\'~OS ANÁLOGO~ V CUANDO POR USTED SEA REQUERIDO,. Y UtJI\ VEZ HECHO 

, 

.. 
, 

1.0 ANTERIOR LA DfVLIHVA A SU LUGAH DE ORIGEN CON tAS DILIGENCIAS QUE t 

5E PKACTIOUEN Al Ré:SPECTO, ENlA CIUDAD OF IGUAi.A Dl LA INDEPENDENCIA, 
GUERRF.RO, A 1.0S DIECIOCMO OIAS DEI MES DE Sff>TIEMBRf DEL AÑO DOS Mil • 

QUINCl - DOY ff.. 

• 



• 
,. 

J I J¡ 
\ 1' r en ta me n te. 

J · •.. t 

El 111ez dr Primera ((1~tqncia~n Materia Penal del 

• 
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Depend Juzgado Primero Penal del Dto. Judicial de 

encia: Hidalgo. 

GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Sección: 

f'lf' r1E ;: • 
lll•;.~O· 'INSfNala~ \ llte: 

•. <:~ 1 ,.~;~RlrO~~ : ·.~'. ,~,. .. ·."° \ 
7.'~,· f.<;n;,;_, ~-,.~ 1 

>1:: "~" -... , t' Í 

\ . . / . .,~"".~ .... -.:.:~;.;.-,,.,...,.,.,,. ... ~~ 
· .,,_ ... ,., .. d,. .. ?t,,uN tu ...,.1¡ .. 

... ···--~ .t;--~•.t''"""" . • ' ~,,. 

I CI Sumlto :;dado ,, 
-~t4ncia en ~ria Penal del Distrito Judicial de Hidalgo 1en 
~- . fi~enciada. segunda Seer ria d 

t~riza y di! fe Ooy fe, a usted C. Juez en Turn e Pr ra Instancia en 
... tl"ria Penal correspondiente a la Ciudad de Tepic y · ~quiN1 me dtrijo: 

• liago saber / 
. l 

En los autos de la causa penal 212/2014· st~r td . .n contra d
 por el delito de , en agravio de Julio 

César Mondragón Fontes v otr e dictó un a que <1 la letra dice· 
I 

Certific;;c1ó11: la Suscri licenciada 
St!gunda SecretariJ Acuerdos del Juzgado de PrimerJ Instancia del Distrito 

Judicial de H.lida~'.' certifica: Que los traslados de trés días hábiles. obsequiados 
al defensor ~ic:ufar de los defendidos relarionados con e  
"'º agrovip'de Juho César Mondragon Fontes; as• como ;:if MinistPno Público de 
la Adscripción, de manera individual paré! fa designación de perito o perito~ que 
estimaran necesarios de sus parte en relación ron fa_prui>bi3 perici.11 incorporada 
por fa víctima indirecta y su asesora jundica en la <umparecencia d+> (27) 
v~int1siete de ago!to de dos mil quince; a la deíen$J le inidó del día O<J al l1 de 
~1c·pt1embre; y a la repre.,entación social df'f veintiocho de agosto al do~ de 
\t>ptiembre ambos del año en curso, lo que certifico para efecto~ legales 
conducentes a lo!> dieciocho días del mes de st'ptiembre del año do~ mil quirtct>.· 
doy fe. 

... < ,f 

F-



AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero, a {18) dieci 
del año (201S) do:• mil quince. 

Motivo por el cual y como en el 
subjetivos. tanto el ministerio públi 
implicados podra coílíorme a s 
comparecer a los peritos 4ue ten~ 
matfrtils ofertadas tanto por I<• vict 
lo co•~lfario la péricial quedará p~ 
jurídica y hum<mamcnte posible. " 

·, 

Para lal efecto v con apoyo en los articulo 29, 107. 108~0 
penal como mas adelante se abundará con la debid":pre isi 
se faculta al jun f!xhortado competente para recibir_.la er 
de peritos, la pmtesta y descernimiento del cargo; ~í 

documentos auténticos o autorizados oficiatme~-~ .. ' ue 
arte o el conorimíento e~pecializado de los expf,s., 

I ¡¡ 

12) en relación al div.?rso escrito actuancto en s~ 
carácter de asesora jurídica y en términosjte I~ rtkulos 20 apartado C dP 1.1 
Constitución Politt<a dt> llls Estados U · os Jvfe,i'icanos, 10, 11, V y flemas 
relattvo5 aplicables de la Ley GenP.ral Víctima{ y repre~entando ;1 li\ vi< tir.lé• 

ofend~a de Julio Ct">ar Mondr:igon 
Fontes. enterado de su contenido. er1 aterj:ion a la rE".t!t vil del derHhv 
formulada por comparecencia de ~ínti~.iete ~ ago!>to dP do-; mil quince, :.e 
tiene a la parte promovente por cksignando perito etl inatPria 
de patologia y medicina fore!'se, perteneciente al equipo argentino de 
antropologia forense EAAF: asimismo, erito en la 
matt>ria de Antropologío forens!'!. 

¡ 

., 

De la rn1sm.l forma agréguense al expediente los documentos que ~e adjunta al ,.. 
escrito de cuenta, a través de los cualec. se aqeditan los conotim1entos de la 
matPria d<' los peritos
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equipo de antropologia Forense; así como la documentación corres.pondiente 
del doctor Ricardo Otton loewe Reyss. 

Expertos que tendrán la obligación legal, ética, trasparente. de buena fe, al 
acf'ptar, prote<.tar y ser discernidos del cargo concediendo al juez exhortado 
ilmplias facultades. para las actuaciones necesaria5 v f alizar el cargo antE> su 
polf>>tad de lo~ <mle5 citados. 

--·· ~··-·rfciica y víctima indire<:ta, con 
, e la Constitución Política de lm 

ey General de Victimas; 346, 347, 

más aplic les de la ley General de Salud y 
5'gmc e linea · tos de proto lo modelo. para la investigación de 
"uert s ~~ . de haberse pr ucido por violación de los derechos 
hu. osA!b la cina-tlel alto comisi ado para los Derechos Humanos 
NI ne y autorizado jurisdi~.Q 
(o.(lo_~.;1~ e atento exhorto· · 
~-·~- ~-
t.éftl'lih -º de:~~9$t ; rn1I quince o bien 

l) a-;A,~f;t spetuosamente el comu dirigirs•~ é!I Magist Clo 
~ . (le · · · 1 Estado ·de Meioco, con do cilio 

~1· •'trÑicoijs' Bravo Norte 2001, colonia centro'."~~;e• debido • exacto 
cumphm'-'to <1e la actuación solicitada por la parte agraviai:r est~ ornando 

·M;ntentja!,l autonzactón de la victima indirecta, con le pre ncia su asesora 
ríd1ca, así como del representante del estado y se p eda 

.a~e-lar'~exhumación de Julio César Mondragon 'es, v ma directa por 
tl

;TA bajo la 
;. tlE cción del juez y competencia en ugar o al qu galmente c6mpeta el 
~ iluxilio oficial y bajo su más e a responsabili decrete /¿das y sin 

limitación legal alguna, tas as conducentes prec torias a fier'de que con la 
debida diligencia, se P. llevar a cabo la evidenci ientific9fÍ;1corporada r>or 
la parte interesa acuitando al juez además par que reA(°1iera el apoyo del 
personal cal~ o y aprópiado para el éxito de \1 dili¡{~cia en los términos 
peticiona~ por la oferente emitiendo para elfo iódo tipo de actuación, 
requ~iento, acuerdo5, programación de fecha, .~tervenclón de la victima 
in~6.ct<l, su as~~ora jurídica, Ministerio Públi9{o fiscal de su adscripción; 
írfcluso de ~er necesario ta designación de un11hesor jurídica para la asistencia 
dt· lé! victima indirecta oferente de la prueb.t'i también para f~I caso dp que lm 
prt".untm 111oct>ntPs, no cuenten ('On un,Íbogado particular, en el a('tO de la 
;1Ct11.icion se k Ó(•signc un asC'sor publiciÓ, para una debida defensa adecuada; 
a~í tomo otorgue todas la facilidade$.:'necesarias y legales a los expert.o~; que 
intervi>ndrán en el desahogo de la prueba ofertada v en la practicada de la 
t!Xhumdción solicitada const-ntida por la victima indirecta. 

De la rrusmil torma se otorgan amplias facultades di juez exhortado para 
diligenciar hasta su debido cumplimiento la exhumación de restos de Julio Cesar 

. r.d 
j .j' 



------ ··- ---

Mondragon Fontes, la práctic.a de investígac.iones y pericias forenses requeridas 
v la consecuente reinhumación de los restos previa nueva autorización en f'I 

 del sujeto pasivo. reit<;r.:mdo 
tamb1t:?n l<t fdcultad de llevar c1 cabo la prote>ta de lo$ perito!i nomhr arfo~. por 
cul?nta .di: lil COi\dyuvancia y en comparece~rn1 de veintisiete_,,lf~,::oc,to.dr do\ 
rn1I qwncp con el obJt>lo d•? que los miembros del ew(Í1po ::1rgcnt1no dt' 

antropología forente. il'Í comu  partic.ip·~n iuridica y 
legalmente l:'n la aouación. misma sue1te y por ig ldad prou~sol deberá 
concederse,) 1,) deíen'.;<l y probables responsables. 

diligencia, procurando lo:. perit s actu 
debiendo hacerse de todos los 
análisis de los restos. 

del al1o mando de l¡¡s naciones Unidas y tener la de a preca 
para la debida rliligencia, para que decrete y tome as medí 
proced1m1enlo~ básicos a •>Seguir en el sitio do e de 
exhumación; la presf:'rv<ic.ión dd área, m.,diante a rdona nt 
posiblP, no cont;uninocion del lugar; custodia 1>4#man1?nt del 
restringido al área, c;oldmente permitir su in,eso a mili<H. '· v pt>rnma•. 
acompilñimtes de la familia rtel .1graviado ·~ perit,Ós necc rios; p, ra accesar :11 

cadáver en orden primero del t>quipo argentino de 16.ntropolo' '" lorPnr.·:> y 
en!>eguida los de la coadyuvt1ncia v de la parte pro le re~pons~lc <> bif>n PI 

orden que t>I juez exhortado con~idere jurídica y leg mente pror.edentf .. 

Se faculta al juel exhortddo para que tome la corr eta precaución al lleva a cabo 
1<1 c.adena de custodia a la> periticias forense ajustando su proc.eder en los 
términos redact¡.¡dos t>n el protocolo modelo ra la mve~tig<1ción forense de 
merito, localirndo bajo el rubro "l.a caden;; de ~~stodia en las pericias forenses". 

¿ 

Lo antenor con el objeto de garantizar que eiinateríal recuperado en el sitio dP. 
e~cavación, o las muestra~ recogidas sean e1tactamente las misma que !;e van a 
analizar en el laboratorio, o sea, c1ue no ha sufrido alteracionP.s ni 
manipulacione~. 

En lri mí:>ma hnea se faculta a la autoridad exhortada adopte y tome en cuenta la 
aplicación del Consejo mundial de principios y normas sobre trahajo psicosoc1al 

¡ .. 
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<~n proceso~ de bu~qu,,da e investigacione::. forf"nse~ p¿¡r .i <'<lSO de 
dc<:.apariliont·s tonadac;, ejecuciones arbitrarias o 1'xtrajudicíale>, donde 
subvac:en di4~cisé1s normas de actuación básica v recomendaciones de buenas 
prácti<.as pvra ~u e:>tudio y aplicación por todos los involucrados, reali~cdo err 
Bogota Colombia. en el año dos mil diez. 

¡¡c,unto, soliritando tenga a bren comunicar a 
1>ronrilmarión de la actuación materia de este exh . o, e el objeto de estar en 
<J<.titud de notificar a la defensa de los deíend' os, al inisterio públiro de la 

Mhcripción. víc.tíma indirecta v asesora juridisl· 
t 

O ·1 · . 1 d' / e u tm10 agregui:?se a expe rente /jara que 
documentos t'n copia el acta de detvñción, certi ación de c.omervación de 
cddáver, autori;:¡1ción para trasladqlde cad;iver J. permiso para traslado de 

c;idáver, en su orden expt>didos ,~or la oficialía ~el R•Ygistro Civil, lunNales 
Chilpancingo, secretaria de salud municipal y H. Ayuntamiento del Munir;ipio de 
Chilp<incingo_ lodos del estado de Guerrero. datos que deber<ín quedar en 
re~g1.1-irdo de lzi ~ec.retaria actuante o;olo par;i información de lo~ interesados 
dentro <IP! procPso. 



Por otro lado v tomando en cuenta que los defendidos

se .:.-ncuentran internos en el centro de reins · · social de la Ciudad de 
Tepic estado de Nay;uit, v por la naturaleza del 
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A t e n t a rn e n t e. 

El ¡uez de Primero Instancia en Materi
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Dependencia: Juzgado Penal de Hgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o. 

Expediente: 212/2014-11·2 

Asunto: Cédula de notificación. 

19 ala G c:::o I d e:=;- ·."-· f.;.,..,,, 2''15. u , ro., ·-~-\---·· e·""'.- . r-· a~ v 

Li
Minis río publi~o 

. .._ •" RllO Jllu: .. :!,\ ..¡ . ~ ,, ,7::"J' 

:~·~. iud::-~.~~.; 
·: '-iutiico a usted. 1da.~a de 

por el delito de  otros, en 
. o de Julio C ondtagón Fontes y otros. el Juzgado d~ Primera Instancia 
· ~teria Penal. ito Judicial de Hidalgo. en fecha dieciocho de septiembre 
~Jfoá mil quj e, se 1 comparecencia. que a letra dice. 
~':.O~ .. -

.. ,:E:,;11:k:':·· .. (•~ de la ~·ausil renal 212/2014-11. u: . . t'!l conlra d

oi d Jt'lico de rn agra1 io ,J,: .luliu Cé-.tr 
ont\"S ). otro~. :;,,• Jil:tú un <1Ulo que ¡1 la ktra die,·: 

~~'rii -.~ ~~-Su~crita ~1ud~ll.~ egunda 

l 
~t .....-;u<tPdOS"ae mera Instancia 'Ctel oisf~foJ;udicial dt> Hidalg~; 

· ~ f¡ci ~ lo~ os de tre~ días hábiles, obsequiados al defens~~. particular de los 
• de ndi . lácionadO$ con n. agravio de Julio~ésar Mondragon , 

. tes; . mo al Ministerio Público de la Adscripción. de man~¡fmdiliidual para l~/ 
· signa ón de p~rito o peritos que estimaran necesarios de sus p e en rel¡ición con~ 
'il prueba jpericial incorporada por la víctima indirepa y s · sesora jurid1«c1 ep'

1
Ía 

:NM.alrec<?nC'ia de? (:l7) veintisiete de agosto de dos mil qu! .· , a la defensa le in~ó del 
s '""°* al 11. de septiembre; y a la representar.Ión social . · ~intlo~ho de agostp~ dos de 
), • mbrn ambos del aiio en curso, lo que cert.ifi~ a .;tfoCt.)S le(!<1le .. ~ ~gi'fduc.¿ntE>'> .1 

r.11 eci~hu d1a~ del mes de septiembre del año mil quince. doy fo. • •• 
,..- .~ 

l¡/~ . ..:· 

AUTO.- Iguala de la Independencia, ~e~. a (18l dlecioc~o"d~· septiembre del ¡iño 

(2015) do~ mil quince. .i"" •· 
:tr· . 

111Vi<.fa~ l.l.-; <cnilic.1.;i(•nc:> .. ~~res de l;l~ .:uales ~~~prenden 411.: ha.'l:t d dí 1 Je h·•y 
1,11110 d d.:t<:ns(•r p.1rtkular 4~ l<lS 1m~suntos i11u,:cnt¡:s rd.i.:i1•11a1fos .:011 1:.;;cos h,'<:h•1:.> de 
11;1lu1Jk-ta pccutl: " d miniscéri<• público de h1 aJ:;.:~it1dc•cfn<• ks lu ~j,J,1 po~ihk· dt:·.:iho\!:U 
d trn::ladn ll''~<'lfUiaJo por <li\'er~o m:uerdo d1c\ido d vtinlhete <k .1g11'h· ,k d·1s mil 
'(t!in,«·: .:•••t d fin ,I,· g:11anfr1¡1r ::;u dcr«·cho huntañ•• a la r<:l1incn..:ia ~ de~il!n,h.:Í<•ll de periws 
ind•bo J<' ofnx·imicol<> dl· c\i<kncia ciermfica inl«•rpooada por la 1'Ktim;1 iudi1.:ct:1 \.•u 
:13<'><)(,1.Ílll"Ítlíc:.•" ta\'nr del agraviado •le la \·ktiellil Jin·.:t,, .Juli" {'ó;<tr f\londr<i~·.<•1; romc~. 

;\f• •1i vo p• •r t'I nul } como 1:11 d CM<' ~e mua Je Jcr..-du.1,; fünd;11nt·n1,1k·s '.,11t-jc1i1 "º· 1a1110 d 
rnini.,h'•Í" públic.> de f;¡ :1d.seripci1>n como la dclens,1 llc los imphc:a.Jn• ¡wJrá 1:1•nli•nne a '>tt 

,,,,1111wrcn..:i:i. <1fc1tM, Jc1-i1mar ." lmcer .:•11n1•arecer a los peritos que l<'111p11 a bicu rr•JIJt•nc1 
e11 11 ... la:. ~ ca<.l;i 1111« Jt> las m;m .. 'f'ia~ vt<·mida.s canti> por la v/ctin•a dirc,c1a .;.1m10 ¡wr su 



-

ª~''"''ta iundiw. ,k lo t:1•nlmJi1. );1 p;;rirn1l que,lai.í pcrfcccionaJ:1 um (;i que pntlra 4ucdar 
lo•¡pad.1 iuríilka ~ h11mam11nentt: posiMt>. 

l':or;, tal d,·clo y l.'Pll ap.:•yo c:n 111-i ;.11ic11lo 2ll. 107. 101\ y 11)') del Cúdi;.;1• adio:tiw p.:11al 
1:1•1111> ma;; adcla111': se ¡ihuridara con la JehiJa prcdsión en o:sle m.in1e1110 s.- facuha al .iucl 
cxl1ortado .:1•mf><!lc111c para r1:nh1r l:i perihicióll. la Jesignao:iún Je ~rih 0 .;, J¡1 prnk~W .~ 
dt·~cernimi,·nt<' del "ª'G"· a«i t·omu his 'onslandas o Jo..:uml'nlos autcnlitt•s o <lll\Nil..i.!J•.'-' 
1•lk 1:itm,·11tc ""'' )11.;tiliqu<•n b ,,ienda. el arte " d CCloo•itni1mlü c~pc< Í;1li1.a.l•.> Je lt•s 
i:xp1..·r1t 1!' 

f2) "n icl:t,·iún 11l 1h•·c1 .. :o ,·<.:rit<J ,t<: ,1d11<10L1,, 1:11 '" i:;or;k:kr d.: 
a~.:sl'rn .imi1.fü:;1 \ , • ., t1'nniroo' lll· los ¡1rticulo~ 20 ;1panad1) l' Je la Cnnstituciún 1'1,hto.:a 1k 
lo> F·;t<nlt1s 1 'ni.Je•-: ll k\l"'Ul•;'· lí\ 11. t:.' y di.~mas rela1ivoc<: pli.:abk, tk la l.··:· Gf11cral 
Je V 1.:timas y n:pr<'·;cntanJ,, a l;1 '••·t11n:1 in.lirc.:l en·.lid;i 
d,~ Julio C1·s;ir t. l11n•lra;:o>n h •nll'.;, <'llkn..I" de s11 1:011\\·n· ' en a\cnyi1"n ;1 la r..::;cn a Jd 
dcrc.:ho 1;-.,1111ulada por c1•1op¡11.:" i:11k v.:inliside 1k 1»<to J.- <lt·~mil 1 '"i/Jti{ 1inK '' 

h p:irk' p1,.mmc11·t·.: pnr d.:··. ·º·'"'"'  en P'"' r . · ''.~ 
llic'\l1d11;i l;>l'cli~~. ¡Wrk1 elth' a) arµt:'I UntrytioJ. e~ . ·y~;í 
asimi~m11. ~1itn en 111 ma ia de i\nln:p<,logi h1re ·:. :·~ 
lk la misn1a fórm.1 a ·g111.m;•c ,,11:xp¡,·di.:nlc 1 . Jocu11'1Cnl11 qu.:- s< adim $C1ilt> dil 
'"""º'ª· a ll;n <''.' d.: . .:u~lc' se: an;;,lihm lo C1•nodmien s Je la 1 · ~s ¡'l:ril.o~ 

t>w~ d 'quij'IO de an1· .. rópo. log1a_.M. . . <'I . ,. cmn. t• fa' 

1l":;mnc11bcion u1n\"' iif..:nlt' 1kl ,101:1. carcl·t·> 011on;.·~:~~7~~~~.· ~! ."·.. .. .. -
r-.:,pi:rt"' •(lle t•·11dri111 b uhlig:1.:il\n . cti1.a. IT--t'Dtc. di.
I"°"'.''ª' ~ •t.'1 d1><:e1111,10, ck•I i:arg e .:.:di<:nd\~A)uez eJ\ht·1·1:if"l · 11\l';.·lc.~.: 
par.11;"' :1c111;..-1.•ne' "''l.'.C<arin" y I<• · 1.nr el~~'' antt> su po1,·st;i.I ~t i't.i.'~· · :· 

/ ¡ . . ...... '• 

1 'i }\,¡ lo que \~ al oihll <>>l'.fitl• de, , . es1>ra jurnlic.:a-·y \·Íctima indire¡; 
~n ¡,,;; ürhrnl"' _:-¡, .1p:ui;i.Jq Cl ,1.: \;\ Cnn·•lituciún 1'01i1ic<1 d,• 
~k~ ic:mo': 11. 12, 14 d.: l.i Le) General clf Vkti1mÍ!;; ~4ó . .l47 .. «~v 
dl.'Jllii~ :1plkabl,., de l.i Ley li<'llt.'tal de Salu1l y <ig~nlc" y los li1 
nwdd1.1. l'"''t J;1 i1ll'u,1ig.iciún 1k mue1ks ;o,pedi..1;a~ de hab<.'r~ 
dt:: 1.1s 1kr.:ch1.1) hu111a11os. •ll" 1,1 ,>licin.i Lid :illo l'n~isiom1<k1 pan h D~1.: ., 
las N:td,,nc~ Uni1la,, rn1111.i hll' solicitado y au1oril.<1tfo .iuri~J·' nahn~hlt' c1.;1 ll>tlot'<- Jn, O(; 

insl.'11•·' n.:1"~sari1.-s. forme~ .. atl,.lltt cxhorlo ~ r-·111Ílil'i<! ,·n lo •'n1tino;{c1°n,ider; ·101· ·: 
an1rHlt• ,1i\'.lad11 rn t·1·•mp;uv,·.:n1·i:1 1k \dnti.<ict~ 1lc ilf!.O di) 'do/. 11111 q11infe GAL'.. 
ate11d1t·11'9,, a la 11a111uk;.a > 111¡;••11n;l .td asun1t1 rc~p.:t ai11,'nt~I ~··n1un1(':~" MleR 
rlni1:ir<( _.111'-li1:;.i;tra1l1) l'rl~~Hknt•'.1lcl Irih1m;1I Sup~1ior., Jus1icii~I hla<I•• .¡J.'fl. :~;.' 
'"'" d1•rnh:1h1• ci1 N1oll<1·' llra\1) Nort.: 21)1)1. cdoOJ<t c1riíw. ello¡fara d dch1tl1"- cx;1e111 
i:11111plimi~11to) di.' fo '"·111a.:i611 so.\i,·ita,1<1 por bp<1.rle 11grn .. ~T.ida.t; .. ~ · t'S tom.1.nd1• ·~11,c111.'11h1 la 
a1.1t.~1 ¡, ;ll ¡,,n 1k b ,·;dima indirccfa. C(lll ki prcs.:nda dí! ~u os 01:1 iundic<1. ,,,¡ <'••me dd 
l\'¡>Jl•S\'ltlank lid ,·~l;lil<> )' s,~ pn•,·o;Jaj11Jicialf,IWhlC a cletrelar cXhl;nl:IÚllU de .lufüi (·,·-;a¡ 

\lonJra¡:nn h•ntc~. 'ídima Jirc.:lil poi /1uien

bajo I¡, j11risdiccit1n dd iticl. y compele11ria en i:St' IU!,!llT al lJUI.' legahncnh: .-.:1mp<'la :.:1 
au~ili·~ 1•líci;il ~· ~~il) ~u más cstri.:ta rt>spoa~at.ilidad de.¡&'ete &oda,. ~ sin li1uitacio11 lt'[MI 
alt!U0•1. h1s nn:did:i' c1>n1h1'"~"1c" precautorias ¡¡ lin d.: Jiue C«'n la d1:1-ida Jilig.enl ia. se 
pueda !Jt::\:tT a .:;tht.> l:i "°' id<"n.:ia ci.-nlilÍCa lft.:,;rporad;i ¡/or lil pat1t' interesada: fo<'llh<lllti«• 
al j11c1. ""km>i' J"•lf>I qw: rcquio.'rn el apoyo del ¡'ll:rsonal ~lifkad1> y aprnpi11d1• ra1a t'I é.'lilt• 
ik l.1 ,tili~i:nda en t.•s l1:r111i1ws pdici1111aJ(fo< pt•• la olfrl•IJk cmiti.:11du p•m1 ;:!11• h•1IP ti¡>•• 
de.! :11:h1:•li"n, l'l.'•)lk'Iimi~llh>. :.i.:11 ... , • .1,.s. J'r.1"rann1:inn do.: l'ech•l. int.:n·i::nci;m dl' 1 .. \idirn.t 
i11t.lir•:<.ta. "" a·:<-1.0.>ra JUriJ1.:a. 1\liniskrio f>ühli.:1• ,. fb-ca.11lc .;u ad-;ni1'l:ii>o: i11d11>•' de s~r 
llú'1'-:i1 ¡, • b Jc,ig11:1dú11 (k 1111 ,o,t>'>ur .inridi"'" p:ua l.1 :1>ist,·n.:1a dt• la ';,tima 11ldm·,:1:1 
•>krcnk J,· b prul.'ba: lam"kn ¡)ara el ra~CI .le l)UO: lo~ pre~untos 101.1<.·c11k~, nn l'll<'nlc11 •·on 
un ;1hc·~"1Jo ¡K1rtic11lm, .:n d acto J.: la m:tum:iim -.;.: k de-signe un ascs111 ¡iúh.h..-11. para um 
dd•i1h .i ... kn"a aclecuada: asi .:c1nw !\lUf\!lk! h><hs la fo1.:ili.Jadt:'~ 1'l<!crsaria~ ) 1..:i,mk~ a 1os 
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,·x¡~rtn.' que im,~nendrán en d J.:!-.1ho~o Je la prneh<• <.•r'a1ad<1 ~ t:u la pr.1ni<::1da de IJ 
r~hum.tci.;ln ~nlid1;1,fa 1:11n~entiJa por la \'Íc1im¡1 iodir~'cr:i. 

lamhi.:11 d Juo nhnru.Jo Jeherá <.'1.H11unicar al j<:fe JI.' regubci1111 .~:111i1J1ia <k 1,1 
1un,.Jiccion~I .,;mi1ari<1 

 qukn lcgalm..:nt.- lo íl'preseme p.trn q111: 1..-ng<1 
e•1m•(i1t1kfll<.> ,k h1 :1c1ua1:ión judici:1I y otorgue wd:i:. y n1a11h• :i<'a nc.:.;sano p,1w d Jd•i<fo 
\. ('XJChí c11111plimkmo Jel cxhor<o cn1:•1me11cfa1fo. pronrr,u1Jn vm la Jcbida :1111icir:1.-1i111. el 
111~;11 ,, lu~·a1·..-s • .:~p.Kio o <Spa.:ios, ..:ormmi<.:acu•nc,,; u,·,xsarias y cont;mdo -:oo d P<'l'.'<•n"I 
.ilt:rn1em< .::1pai:itaJ" :- la d1~1m:<kiíi11 tle lo.'\ bienes lltal••ri:rle~ p.ira d e\i!O dd .;tl·to . 



--------·--·-.. 

/ 

lJ.-J'.:ta a1J)l111lal'"'" al <::\h11rlt1 de• i1tllCl.1.'Jl'llll•S Ull) Ja foc.;u)laJ del jUt'L. j';U¡, j'h>\t:l·¡· ),1 

t.:('mh..:.:nt.- un cd que ,bct: ,·í•nk lk."í lrc'.:c li.,toi;Jahas di[!,ilalc-; relacionad;" t:N1 h" hcdi•"
d,•I "'\llih• que no~ •>,;1•]'1<1 ;• d1,'1nn Nl¡:cri a 1" li.•1m;1ción de la ;l\·cri,1u:.11:in11 pr''' 1a •·n 
a¡.:1adt1 d(• J11Ji1> Ct".;ar l\lc>1liltag•'n ronlcs. para qtll! de su contcnidn y •11 pw;,·ná1 ,¡.. b 
auh>ri•hd iudi1.·ial c'\t11lrl;J1ta, N unrnngan los e 'J'IClfos J.:5ignaJl•:' por hi~ parh-s ~ 1,., 
,·,111\i<l¡:ri:n en su~ l>•m..:imienlt•\ espt:.:iaks s1.>1'rc la materia re~~1.·1iva. Ct•n la suplka '"'~u 
rc,·nvi .. 00;1 'ª cumrlido con b diligencia del comunicado olkial. mi,nw que Jcbcni k1icr 
\>11io ··11 e>t1i1:1tl ,·ui,lado y rcspon-;:thilidad: y pm d momento dt·h.:ra que.lar en .·st.: JU/.~"'''" 
111i;1 r.:plic:,1 dd cd. hajo cust1•dia J,· hi <;c.:rctaria actuante. 

Por lo qut!. con fundamento en lo dispikstp pur los artículos 17 de la C onstitucion Poht1c.a 
de los E ~lados Unidos Mexicano$, 37, 38, 39 v 40 del código de procedimientos penale~ del 
e~tado, ~~ instruye a la actuaria juditi&I de este Juzgado, p;ira qui! notifique de manera 
personal el contenido integro del presente auto a los participes en el proceso. lo c!i.ll 

deberá hai:er co,,star en ~u act;i circunstanciada, debiendo dar cuenta a la s~crntan¡¡ 
rewe.:to a la notificalión rl:!alililda, para estar 1~n aptitud de pro11eer k) conducente. 

Notifiquese personalmente y Cúmplase. 

l 

-

•• 

' 



' Así lo acordó y firma el Ciudadano licenciado 
'-. ~ Juez de Primera Instancia en M

Oistrico Judicial de Hidalgo, quien actúa por ante la Ciudadana 

licenciada segunda Secretaria de 
Acuerdos. q y Doy 

1 

,. 

I 
~·. 
:ta 
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Sección: 

Número: 

Expediente: 

POOCR IUOl<l"L 
ASUNTO: 

JUZG.~(l(: MIYfll DE PRIMfP.4 lN>I. 01:; 
IULJICIAL lJí <:llf.RR(fi.-) 
$efft~lt~fld ,...,,1.11 

"Jumua, Sout.did v podeo Judicial" 
•u JusUda c8'ca de ti 

Tixtla de Guerrero, Guerrero, a 17 de septiembre 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA lNSTANClA 
EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL OE HIDALGO. 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

·' , . 
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! - . ; '. . . 
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Dependencia: 

Sección: 

Número: 

Expediente: 
POOfll lUOICIJ\L 

ASUNTO: 

Tixtla de Guerrero, Guerrero, a 17 de 

'  J 

JIJZGllVO Ml'>:"fO L'F. f'RIMEAA ltlST. oro. 
JUOICJ .~l OF. GUERRERO 
S-xr~1a1ia ""°ª' 

(f~HOfHO llUMEllL' .1'. ¡ 

"! de dos mil quince. 

·· . .. 

¿:;r¡-
. , 

. • . \ .. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUERRERO • 
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RADICACION: .. 
24/Jl}NI0/2015.·, 
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Dependencia .IL'z9a•j,; Se;iando de 

Primera lnsl<1t1ci11 "" Uai'!t'IJ Pl!ri?I 

del Oislrilo J•.1didal dl' tMal-J<l 

Sección Segunda Secr<itaria 

Número 146 

Expediente 212/2014·11 

envia e•lrorto 37 

. ~ J7 'IS1.lnc~1 
~ c/ll!tidtt M"M ,le d' 

Iguala de la lndependen 12 de mayo de 2015 

a fecha; remito 
,:-, 
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Exhorto: 37 

La licenciada Segunda Secretaria de 

Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia en MJ&t!ria Penal del 

Distrito Judicial de Hidalgo, ante la licenciad

Tercera Secretarla de Acuerdos con quien actúa y d .t'~· a usted C. Juez 

Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de rrero, con residencia 

oficial en la ciudad de Tlxtta de Guerrero, Guerr . a quien tengo el honor 

de dirigirme 

en agravio de 

tó un auto que a la letra dice: 

26. 29 y .~O d€1 Có·J•90 ad¡..tovo tle la 

Mate<il.I Peral en lumo de IJ mencionada ., 
ciu,Ja(I para ·we en au)'lho a las labOres de este qígano Jurisd1t:cional, de em:or.trarto arustado a 

dner;ho y <l" acu<=rdo a su agenda de audlenci;', 8el'lale dí 3 y hon1 para el <1 ... ~ahogo de dicha 

p<e>ban:a o:in la suJi11ca <le que informe a esta auloridad. par11 <'!star ~n ap111ud cte nN•li>:ar a• 

*.~1gado '1P.l~nsor. 10 cual podré hacers"! vla la~ al n•í111ero <.'f111t1"!fl'.lo 

te;otimc·noc 3•Jlonzado <l"!I e1pediente debiendo también 11otlticartff et prttsente proveido 



Parn el inlerrogalorlo que el ofe1ente lornlJl3•á al penlo en male1ia de qu1m:

al e~perto en malena de ballstica. y a las :>e•llos .;iuimicos 

lo1ern;es

laración en vi::> dt: lnte1ro9i1l<>no. q11~.· el 

al>OiJi"lO <1e1 .. r~rn sol•:lla 1011,,ulara a los :est 

Noroes1e r1e '"ciudad''"' Tep1c. N;;y,.11, se le& oa li sl8 en~ 

IJe la N>l11:cac1ón o ¡jf¡nlm ile los ci'ltO d1as s1gui<·1"11es. man;1&slil~ 
iolerio9ato1~ <1111.: olrece ;•.1 a:;ogado :ietenso1. 

) 
/ 

1\s1 tJJnlt·ién se le eta "';ta a l<o OetP.nsa pa;a que an,1 te 

ne• dí- qut: la pmt.ai11.a d~ rr.1:r110 sea dll:genc13da .;in la asisl 

• . -1· 

"' Se hace del conoc11111entv de las pane~ (mm~ pUblico. agraviados. proi::esa 

def P.nson. que el presente prove100 en lerminos de los ales 131 y 132 11 occ.m1i V •"k::I 

Plí,ce:;al Pen'41 es apehl>lo y r.Ul'ntar. con cinco d1a$ !;¡al) s ccntcldos a parhr de su noh 
~ f 

paia 1nconfl>1marsa con él y 1o$ efer.tos de aicho recurfi son la de que .>I Tnbunal def A:z3Cla 
. • 1 

conflrme, modlftqu~ o revoque ia resolutoón 1mpu•JnEl1 

Ahora "" ;;uanlo a la nolificacio ofe•ldida el

Julio Cenr Mondragt>n Fontes. se ordena a la 

acluana judic'a•. constitu11;e en ei c1omic11io que tieroen proporc1()nado en el ordinario t l"s 11otoflq11a 

l!I pre~t.nt" provt-1<.Jo 

.. 

' 

• 



• 
/1 lendióo de 11!'!r1 !irme ~u 

st· ~ir~an º"'ilrcar a los referidos ofen<l1dc~ et presente nrov .. 1dc 

.

CúMPt ASE ..,,.# , 
"-.·'. 

........ ~... .J*'¡.'¡; 

~"ª licenciada %9unda 

.. 

....... 

• 

zgado Segundo doe Primera 1 anci~ P.:na! ci:i Oistrilv .r,dtcial de 

izada MI' of1cro 11030. c!atacJc0 el n 

)?;;. ~~ 

>-J;, 
V~ :¡p 

:Y •.. 
~ , .. ·~:J ·-" ''""' ,k" ,._, ª'~"" "'""" '""' '"' d• d' .· ')I~; 

;O. lill e ,,.t . · 'rlST,t.ltC ... IA f'r.'r ,..,~1b1;Jc .;i las '"'ce huras con diez rmnuto!<. ,fel ll .. iª.kffl~'7-d~ ·1,c 40 ª"~:::;•rt. ~·1 
"l~d s.J de 1,1 c:uent;<, •1ue suscnbe la Agenle del Minr~·.~Pubhco crito. e ~ et'''' .:orre.-(" 

~ ~~· ' 

pn.•eb<1~ ~ '" <.aus-~ ¡>en:il ~1 que se acc~ se instruye e~f.f(111tra 

,,·•PF.<.l1ente en que s>;? ª"'ºª· po1 el delito de prooan2as <«•e con soporte ~ 

lo~ n<•mHi.ll"S W '1par(;;do 8 <Je la Carta Magna 'JI. 10~. 119 y 12,; ~¡ Código Adje~vo •fo,,, 
Materoc. se 1,; 11.,ne,, por admitdas y se acue.dan de la srg\lit>nte manH~ 



Por lo que hace al informe que et Jefe de la Unldld del A1ch1110 C1im1natist1co de la F1scalia 

General del E$1ado. rendiré sobre los ante<:edentes crominallsbcos que los proce~ados mencronatlo 

teng;, ;egrstr:Jdos en esa dependencia. gírese el ot·ieio corresp()l)diente. ten1en\lo pa1a ello llfl 

Para el informe que el Chrector .:tto Rein~erc1<;n Social del 

Je c1no:.c ctias Mb~es conlmJt>s 11 partir de que tefl!Ja e 

S•l hanr, acreedores a uno mulla por el impone 

en esla zona eco1'1('mtta. lal como lo establece 

Cir. est!' l:stado 

En retacio" 

encuentran intemos en et Centro Feder!"oe Re 

" de l <!pic. Nayard. o;Qn apoyo en los ~ 

e.thorto al .Juez de Prnne1 a hlslancra 

;,cucrJu a su :iger.:la de aud;enr.ia. seflale diit y l 

¿,t>ogodo delens<lr. asi como a lo\ te~b\JO& mismos que tienen s 

de esi<· órgano Judicrat. ya ci  "Li ... ~(" 
. · '.~· 

, .. ·'. 

\I •. 

remitir junto el e.tior1o ordenado en el clillefso auto de c~o ~,rmayo que tral'IScurre. ello p0t 

ecQnomia proce~ v poi se1 mu11 voluminoso dicho expediente d4iblendo •ambién notilicarles el 

presente proveído. 

En to que hllce a  

tomando en oonsderación qr.ae existe cC>nstancia en aulos de qu~ !es r1:1fe11dos te~hgos 

no luffron sus domicilic,s localizados. cuando se 01deno se les notilicaran d•~"rsas ¡¡ctuacr<lnE'~. a 

l1n d>i ¡¡star "º aptitud de puct.ir hacerles notrfü;arroo y agolar los med10s Je búsq1te1M .;;:>1) 

s11Slt-nlo e•) el anoculo 37 m.t Cooige> Procesal Per.al. se o<dena ta locahzac ion de lv~ m,~,,w~. rv• 

. --."111 

• 

• 



'Tled10 dt: I~ PolKia Minrs!enat. por las insl•tvciones Comisión Federal de E•ec:tricid<:1J lr>stitut<.1 

N<.t·::on~I F.le;,;f(lf11f. T -.1~tooos de Mé~ico. lnslltuto Mexicano d!!I Seguro Social lnstil·Jto d.; 

Segurt<:lad y ~~c1os Sociales de los Traba,adores df!I Estado. DirecclÓO de Gastio Muuic1p:i1 

Oirec:ción de Agua Potable y Alcantarillado, Director del Regist.-o PUblico \le la F'r<ipte<lad y 

Ccmerr.10 <.l'!:I E~tado Oireceión General del Centro S.C. T .. a fin de que tnfomren si en su$ archivos 

eY.1sten 1·eg1S<ro a nOftlbre de los mencionados, en caso afirmativo. comunicar el do'llrdlt0 .-1ue 

ten9a11 pr(.op<oraonado 

Y en atem:1·~n a que los tres úlllm~

... ... •"".,. .. 
gano Judii¡jat; ··se sirvan e>ped1r 

"' ·"' 1entes a las menc1ooadas :le Odencial{ tacullán:lolos i:ar;i l./Ve 

·' $ ' 
'•. ente Pata el 6itc <Je la inlorm~c:1ór1 

e !os referk1os t6i111gos. 

hMf!1$~conl)Qmienlo de las parte . -
• •• 

: de~ SQrJ. ue t!lf....,,le proveido en lérminos 
o 1 ¡:.. .... 

~ cesal f!enal Ofi.~able y cuentan con ci 
... 1 o .... -

:: ~ il':ll a 1 Ol'jforn¡t.l!IUAtn él y los efectos de re 
P&fll~LO · 
N lfil' e, modifique o revoque la resolución 1 da 

-o"'~"- :'lf'~ ~-~al ~°'a en cuanto a la notificación 

f 
.l1..!lo•1rw 1ud1t1.1! coo•.l!turr~~ dom1.;ilio que 11c-nen pr<ipor,;i1J'11.íido ·n el ordln;a1i< 1· les 1i.Jt;f1qu-: 

·•· I ~~ J \~l l)r":..,.ser!~e pr· ..... vc~ie1c J.~ ' t .. 

 

' 
Bravo ,. al Juez M1x10 del Distrito Judicial de Guerrero. para que de encúrllrarlo ajustado a dere".'J10 

se sirvan nolofrcar a los referidos oferididos et presente proveído . 

• 



¡ ..... . 
...__ .... ' 

f ,J ? 
• l 

;J!(l'llV 
~, . .l"t 

/ 

ole;id1.:lo d 1!'11 razón de que SIJ domicilio 

n::i fue lv: ahtildc. se< ordena r.ot~ocarlEt por 1o$ esl• adOs de eMe Juzgado 

N•JTIFIQUESE Y CtJMPLASE. 

ctel ano ;¡n .:urso. ,;uscntc pc.1 el Sccrelllf•O G'l""'ªI de A 

del E s1aoo. """ ar.ti.la cori la iicencllid

cit1e aut0tiza y da le Doy fe • 

Y para que mi mandato ten 

' 
........ ; ., 

/ . 
' 

' ¡ 
J 

f 

' l 

, 
f 

J 

.. 

• 
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< -t·!i ? 
EXHORTO 37. 

C.P. 212/2014-11. (.? 

Auto.- Tixtla de Guerrero, Guerrero, a veinticuatro (24) de 

junio del año dos mil quince (2015). 

Téngase por rec:ibido el oficio número 146 de doce de mayo del 

año en curso, signado por la Licenciada

Segunda Secretaria de Acuerdo5 del Juzgad<J 

S-=gund<J de Primera Instancia en Materia Penal d~I Distrito Judicial de 

. Hid~lgo, Encargada del Despacho Por Ministerio d ey, mediante el 

-~ al remite para su -IÍligenciación yste · · no Jurisdiccional el 

~I e horto ~ 37, deducido la ca "l.. penal 212/2014-11, 

._. , .. fll ·'·/ struida •  por el delito de 

_. de 

' 

~E terada de su contenido y con 

~~:;:r~ª ,.._..,l'n_ 

~~i~·'~{'IJ e~ dil.ruf,Q;ti~d, regfstrese 
~ !;.i:l".\{'i.- ,.,. 00 .. 
a;o .. mero oue lcaalrnente le corr 

b INSTANCIA eH . 

-· . · crrespqn~.~-~-A"''''"·".a-~·-•~.,. 

f 

,t' 5:. ~"° ·i._ ~::"5~'~ ~~mando en cue que ~~~<!xho. rto d~ :q 
~·' i •·11 ~tr,Qij41 ' .... 
. · tratk ~~€ncuentra ajustado a derecho, se or-den.J dili+,. 

.. 

""-L (}~ 
:.'~¡-¡!' :*' 

. ·: J..GO 
tér('ninQi por lo que, túrnese el presente exhorto a 

AJuGA'!', a efecto de que de cumplimiento a lo ic 
' 

aotoridad exhortante y hecho que sea lo ant 

lugar de origen con las constancias prac

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA$ 

Ínstancia del D~1s. t~it .~ial de Gue

utoriza y da fe. Do

'.• , 

RAZÓN. Listado y asc¡; .5 3 horas 

=su~~-- ___ dd 

mera 
1 te e 

s del 

día z..J' de 



" 

< .

:.>;;·NtH 
·•111111 ...... . ~ 

" .< 

; t 
<e!cS~ .· 
~ 



\ 
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.. 

• 

Exhorto: 37 

la licenciad Segunda Sccretaria de 

Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera lnstaricia en Materia Penal del 

Distrito Judicial de Hidalgo, ante la licencia

T ·~ro~ra Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe a usted c. Juez 

ien tengo el honor 

Que en los autos de la 

wr~, 

Ht m• 
10111 ...Me-

P"'~ 
.. ~
-'~

,,.;1

/ 

. . orre<:fpi{,f't><'$ misma~ q•Je Cún ~OllOlte en 

-~ ... ·.-
Jf.l ~ 
~ 

,.. \ NC:fA •'"'~en \! ·1e lil Can.\~"ª 9 l, f(JJ y 1 H del CCIC1go Ad¡elivo ·~ .# • r: JI. ,,.,. 
· • d1•11tt<la~ y se a<:~~<m de I<? sígu1enl4" manefa ' ./· 

Por !0 que n....:e a la ampliación de declaración dtJ los refÍ'o,1os P.ncat•'S;Jd<'S. J,Hio "~'" 
,,,,,.,. ~I: ,,,,., •.• ,,,ntr<irt internos en el Centro Fe-Jerai de Readi'!~+ s~ .. ~1111 n•Jnoero" NNC('~''" do!' ,. 
1' '.'"'~'"j ~" '"PI' N<iy1n1. u1n .;pr,yo en 10~ arábigos 2!1 ;~ y ;w del <;ót119l'l ª'~j'.!ltv'J <l" la 

"•'J~ild r.;'óra <Jl."' ~n ª''"'''ºa las labores de este órgano J•.Jll~•J:ccinnilf. r•e encont1arl<• a1u~tad'.l ~ 

f 

• 



t'm a el inl11rrogatorio que el ole1ente ionnulara al pt111lo 1tn mal¡.11¡¡ ()(: ·~u11111c

l exp<!r1o "'' m.;t&rk"I 'le balislic l""\s. pentos ·~u111w:c;. 

101en;m¡ 

' 

¡,~ .• larnboiln. 1t•spP.LIO il la ampliaclon de d&clarao;io 

tmin 

J 
U·J1L••:>~>·; q1Je t·I ~·!·-=~son'e p.-vv~.ur..~ t1n •~tllUfltiS Je los .fMJme1ate 

' 
f'1v"''i31 ~·e"lli. es ¡¡,pel::tbll' y cu~··'""' con cinco uia.hat>tles 

confirme. modítlque o revoque ta 1@soluc100 1nipugf\ada 

A'1•>ia en cu.;nlo a ia nol1i1c.acion     

     

 Julio .Cesar MondragC>n F1mtes. •l•• L·H.1<>m• a la 

f-i piesente prov.:100. 

• 

.. 

. '\. '. .. ~· 

,,._ ··. 

'•.' .... ~ . 

., 
••f'' •.. ! 

¡..¡. : .. ,. 

~- · •• ·~~¡ 

,.; .. · 

' . ..... 

H'1t 

h •. · •. 

- 1 

. " 

~ ... ~ ¡ 



• 
' 

·· · :.~. ¡;" '.'"'i.!tflfi!líiia proc<>sal f por se'. ~11;y· voluminoso dicho exp.~d.en!tY0debten.Jo tambicn nolilicarl•'" ,,¡ 

prm1en1e proveido 

En lo.,,,.,, h<1ce a io

t 

• 



··Ir· 

.. r F ~~ ., 

,, 

,1• 

•. l!'1·:: 

'• .f -,. ',1 

...• :t ... 

.... '1f1i:i1 lt; 

, ofendido  quien llene su 

    

       

. ' 
'· 

Brav~• ·: ;~¡ .ltk! M111'1 cl~I Oos:roto J1;d1cia! G<! Guerrt'fC. para qu e enl'ontmrlc• a;i ·~•~r1<l r derE'ChO 

;.;o·r:rlOUESE Y f,UMPLASF. 

/•si ;(' p•rweyo y firma la 

Hid.itr¡o Encar!)alla oel Oespach 

de mar10 d'!I 11•\o 1,n curse. su 

acu•mtos. q•.1e at:ton::.'l y da 

Dos fi 

Así nrr.t;oen n auto qlle a .la letra 

'· t 

, 

• 

.. 
¡.,., ";""'l'ra11:~ 20 <1r.artadl'\ B dP ta C;;rta Magna ?l1. 103 1 Hl 1 120 .~e! Código 1\citel.10 de 1a a 

,, . 
... 



 .. 

.. 

,. 

~~ 
,,. 
~ 

medio de la Pallcla Mlnlsterial. por las inslilu<:iones Comisión ... , Federal de Etectric1di!d. ln51•h•IO 
·~; 

illil:b,,..1. Electorll. T eletonos de México. Instituto Mexica110 

Y 8enoiC!OS Sociales de los Trabajadores del Esta1o 01rc<:oón ck C;::>t"-' M\1111~Jll-"1 

de Ague P«able y Alcantarillado. Director del Registro Púb11m de I;, Prc.p1e~a:I v 

· Comeláo del Eslado, DncdOn General del Centro S.C.T. alinde :i1.1e 

eldlten registro a nombre de los menciona<IOs. . comurw<:ar el dom1en10 que 

 

e tos Bnivo. Guerrero. sm haber >1d•) 

en Materia Penal en Tumo llel llislrlto 

~= ... ~~~ ..... ;..·.t"'.f ~.:.f">!I•,~"'·"'-~·- '~····!•' ~.t\..• l; .. ~>-.•;;,..,r.,,. 
, .... ~·'··k 

. IMERA INSTAHClll EN . '-. t: 

La 1nruM1~.ti!l~esahogada poc ~ pcopiti y espe<;1a1 n¡¡turaf~·· 

se l't-~rento de las psrtes (mm1!>te110 publrco a . C!tpor.e~:irtos y 

def~nsor1. ~·-~esente proveido en t~rnos de lo& numerates 1: ,. fra~Ón V del Código 

\>roce sal perl!IP,':&;s apelable y cuentan con cin<'.o <fías hábiles : :'do ~ de Mi n'ltit1cación 
"( }~ 

par?. incnnloMMl\e C(lfl él y tos efeetos de dicho recur, QUJ· el T nhunat d~ !llza<la 

confirme. modifique o r<'.'voque la resolución 1mP1.1 

_.,,..· 
... ;::(ll;lrté.J !l•:.(•(1c.1 c.nnst1h1i1~':! f!n .1'·~orni\iliO que tienE>n P•'=' : 

~ f' 

tndr3gón fonte~. s~ vr<J~~1c< .:i 13 

".:IJ•' .~s~nl'?> s:·rr"Jv~t/j(J 
: ~ ' ..... ' 

        

       

         

  para que de em: ... ,nlrélrlc ajustad<i ~. rJ·,'<"·~t><J 

'"" s•rvan nNil1c0
• "lo~ referidos ofent11dos el presP.<1te proveido 



A

r1c h¡¡• l·Xal11<>óc se ·?r<:lena nolil1cC1rte por íos eslrados di.: este Juz9~ 

'"' il> r>•»•fly» y 111i\ia ta to.;enna!

.AeuléLlu:; 1lt1t Ju;:gadv t>e9u11do !le Prime• a lnstanc oa Penal del 

Encu9.idc11e1 Despacho Ní M1111s1P.rio Je l.ey 

lli.d ~·11·J "'" .or;;o. suu1t1ri pr,1 el !:>i:rret,1110 Geni:1;.1 

't para que mi mandato ten 

en nombre de la Soberanía del 

pronto como ol presente sea 

sus términos, seguro de mi 

expide en la c!iudad de 1 

,,.(,•J1~:. :~ ..... : 
''"~ ~ -· .. ~ . . .. 
•(¡··:"' 

\ ~.- ,, '" :., ......... ., 

.. ,....
J.:•. ttl..r.fl, 

/ 1-: ·!""t:o:;~~')Ot:,,.:.t.1L. , __ . 
. : '. _.,~:.lOttl••• ,~ .. 

• ..,11;;r,:..111 ll_:\~i ,, 
-~.12·.:-.;.: ... t 

u~¿; 5ec•~1..t;i-> tfe 

J~1at cJ.- t t.J-11\,11> 

\ 

• I .. 
'4 .... .

I 
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LO QlJf: COMUNICO A USTED, POR 

• 
DEL 

\ 

DE 

_.,ALAS 

OlA·t-é-- _DE 
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• 

EXHORTO NÚMERO 37 

C.P. 212/2014-11 

AOA CIRCUNSTANCIADA.- En la Oudad de Tixtia de Guerrero, 

Guerrero, Distrito Judicial de Guerrero, siendo ,lás catorce horas con 

" dieciséis minutos del día dieciocho de ag9Sl de dos mil quince, la 

suscrita licenciada Secretaria 

Actuaria del Juzgado Mixto ~;?,;er Instanci~ de este Distrito 

Judicial, hago onstar que .- auxili de las Jabores del Juzgado 

undo de Prirfl~ra I '. ~ det R ... ' 
~'l.!;· ... 

· .. tr onstituid en calle Progre ~uina e 
'. >tt 

. .~ .... 91iJ z, Barrí 'del Fortín de es ciudad, en b ca . . 
a quien en, tré pres~nte . que 

~~ eR· ~·oOOmifAlia . ~f.-~~ecc~J"de"~~ci;'.: 'ntrir· ~ en el 
.r · ,; . · >TAÍX!. .. , "" '"""" ·:r 

~icffí'O i¡\1ica.l'b.'16iif~ · que as· aprecie en~la no clatura 

:-.-.sblitito se 1dentifique y lo hace con su · enci . para votar con 
• •• r ~-

; fotografía, I~ que coincide con sus rasg~icos, número de folio 

_ expedida por el ~ . · u"to Feder ~lectora!, la cual le "l'"' por ser de uso pe. ·.·rsory . Realizado ·.I . nte .. rior, y en virtud 
"' ~ e/ es la persona bu.. da y no se ~ a d~ un homónimo, 

· -r p a dar cumplimier¡pf al mandato quet/ da dentro del Exhorto 

número 37, que se dé{iva de la causa r,/.!~al nú-!1ero 212/2014-

11, que se instruye a por el 

delito d  ci>metido en avravio de  

Hag' entrega de la 

1 

notificación que contiene los proveídos fechados el ~o y doce de 

4 
mayo del presente año, el cual le notifico en todas y c~a una de sus 

partes; lo anterior, para todos los efectos legales correspondientes. 

Jtit r• 



- I Lt<·· 
<~-:~~°'' 

Escuchada que soy por parte de manifiesta: 

•. ,· il ,, 
1 ; 
'. :V. . 
·. \ .. . ~ 

· .... __ 

.i . 

.-.Jl¡ . 
....... !'.-.... 

-~-
., IEA.1 

• 

, 

• 



EXHORTO NÚMERO 37 

C.P. 212/2014·11 

ACTA CIRCUNSTANCIADA.· En la Ciudad de Tixtla de Guerrero, 

Guerrero, Distrito Judicial de Guerrero, siendo las c~rce horas con 

dieciséis minutos del día dieciocho de agosto d~--tÍos mil quince, la 

Suscrita Licenciada  , Secretaría 

Actuaria del Juzgado Mixto de Primer 

, ~olicito se ident""ue y lo hace con su cred al par;JVotar con 

°t ~t~afía~ la que coincide con SUS rasgos fí • . t con. nrero de folio 

 expedida por el Insti F eral El~oral, la cual le 

"" Í!~~M.~ por ser de uso persona ealiz~96 'º_ª~Jiérior, y en virtud 

• ""- :•es la persona bu Cla y no .. $e tratf de un homónimo, 
procedo a dar cumplim· o al mandato que sEfda dentro del Exhorto 

~ ~ 

.. .. 
• 

... 

número 37, que sé deriva de la causa peÍÍal número 212/2014-

11, que se instruye a , por el 

delito de  cometido en agravio de  

 Y OTROS. Hago entrega de la 

notificación que contiene los proveídos fechados el cinco y doce de 

mayo del presente año, el cual le notifico en todas y cada una de sus 

partes; lo anterior, para todos los efectos legales correspondientes . 

~ -, .. · ·' . '.. f '' . . . -



Escuchada que soy por parte de  manitiesta: 

retornar a las labores de oficina y levantar 1 

para que surta sus efectos legales con

' ¡, 
; 

f 
;¡ 

' 

-

: .. 
' 

.. ;,:,:.. ... 

.,.'. 

l ~r ... , 
Nt· 

' 

t 

---. 

• 

• 
... 
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' ·~"" .¡' .. " ..t ' ... :· r 

e PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO 
Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo, 
Estado de México. ; 

tales autos. 

rto d1~ cuenta; lo 

o y se imponga de 

se solicita el auxilio a 

les de NECROPCIA, 

1.- Este órgano JurisdicciOnal cuente de manera específica y debí~ nte enunciativa de 
~ 

los puntos debidamente claros sobre los que deberá versar cada una de la·So'liie"':r. 
mi:nción. 

~··· ............. .-ro ............... _ 



.. 
q .¡¡, 

.· ..+' ..:J•· . 

2_.- Se precise quiénes de los peritos designados Intervendrán en el desahogo de cada 

una de las periciales soliátadas, toda vez que de las constancias remitidas se advie~ que 

mediante acuerdo de fecha veintisiete ele de agosto del año dos mil quince, se uto po; 
~signados a l~s peritos doctor

a petición de la ,~~te de la prueba p lo son 'fa 

u. a,~sora jun'dica liGt.'ada

y también de las · ncias . . ;Se advierte que tuvieron por 
~~ '. 

designados a los perito erito.. patología y medi forense, y a 

perito forer:ise, Sin emba , no se precisó 
~ .· 

, qui • ellos intervendr' · · tas materias, lo que bién es necesario 

ida diliget¡lfila!-. 

Analmente, le manifiesto a usted para el 

conforme a derecho las notificaciones a las partes; que 

ra .ta asistencia de la .. 
. n ta/~ntidad, recaerá en la 

,.co~ de explorado derf!Cho 

ui9/'í representa los derechos 

. o~rente de la prueba 

efecto de que se realicen 

vez que se haya concluido 

con la práctica de las perieiales ofertadas y admitidas en cadáver de quien respondla al 

nombre de JULIO CÉSAR MONORAGÓN FONTES, se procederá nuevamente a_ la 

" inhumación, por ser juridlcamente to procedente; ade de que con ello~ ~~~~r!Jae:i,, 
las garantías de seguridad jurídica y legalidad de las partes en el proceso¡·~~~ 
diligencia solicitada es única y excl~ivamente par~ la realización de~'~ :· ... .. r.-~ .. , 

0 
materias de medicina legal, necropsia y antropolog1a forense, por tant ~~~)4J\(J 

~ ':.:;_¡.:...,.-~----....;,: ___ _ 

,/ 

/ 

. u7.c t..: e .-•1:: ".t.l. oel 
'Rlt>H I :.. INST!..r.""'.PA 
""NAN(..1NGO. M l: )(IC("' 

L----··------
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• 

alguna que impida que por parte de este órgano jurisdiccional las cosas vuelvan a quedar 

en lo posible en el estado en el que se encontraban, es decir que el cadáver ele quien 

respondió al nombre de JULIO CÉSAP MONDRAGÓN FONlES se encuentre debidamente 

inhumado, para lo que no es menester que P.ste órgano jurisdicci?fÍal cuente con la 
~ 

anuencia de la víctima indirecta  / 
.< / ¡ 

iF''t· .. · .t· 

Lo que le hago saber a efecto de que ~ · ·tez, lo tjaga Je1 conocimiento de las 

partes, incluyendo principalmente a la oo de 1~.,pfueb · 'victima indirecta  

 y su asesora ju ' . licenci

Agradecie 

mis tespetos. 

; . 
~oi:~l'iCfA·~"' 
..¡~ . 

. ERA INSTANCIA EN . 
-~STRtTOJUOfCW.. 

.. \ '.·' ALGO. A T E N T 
·.~R-RE.~O 
~ ;c1<t:tAR1A 
~ 
~ 
f 
: M. 
L JU
DISTRITO JUDIOAL DE TE 

órgano jl!fisdiCdonal cuente 

. . ~ '- -' ' ·-·. 
' 1'4jt;. ..... 

i: t•"'•-.v•rtuO, '~ 



4· 

, 
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,. 
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Razón.- La Ciudadana licenciada Segunda 
Secretaria ele Acuerdos df'I Juzgado de Primera Instancia del Distrito .ludioal de 
Hidalgo. rnn fundariwnto en lo dispuesto por el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penoles del Estado, con esta fecha da cuenta al Juez del oficio 
número 1621 de fecha veinticuatro de septiembre d~I ano dos mil quince, y 
recibido en oficialía de partes de este Juzgado a la
de septiembre del presente año, relacionado co
instruida en contra de

en agravio de JULIO C
 octubre del.año dos mil 

-~ 
la jueza del órgano jurísdicci9ital exhor ,, 

' 

a indirect
;¡ 

s. Jhaterias de necropsia, . l 
'que d,nro de los tre!'. días hábiles 

guets tflqut>rimientos estimados 

d<y' 
.r 
~ 

Pílra tal efecto, St' entregará una copiad~ e, requerimiento~ comideréldos por la 

autoridad Clticiante~ y asi la parte te deberá corregir y completar lo 

sigui~nte: 

a). Oc mant'ra específica y debidament enunciativa incorpore con la debida 

cl01ridad los puntos sobre los cuales vers á cada una de las pruebas periciale<; 

admitidas. 



b):- Preeio:.e quienes de los peritos designados intervendrán en el desahogo de 

i:ada una de las pruebas pt•riciall.'s Pn mnteri.; df! necropsia, nwdicir.a forens~ y 

antropología forPnse. 

e).- Esr>ec.1fique cual será el material del que vien provistos lacia uno de lo~ 

peritos Qllt! intervendrán con el objeto de el juzgado exhortado put>da 

/ 
' 

númer.) de página útile> de la cu:·,'·~·e -¡o,bne~I 1 jo de las 

mismas qw~ guard;in relacion con el e-,.hor~/enviado 
.1 
'.t• . 

''I·· Asi mi,mo, I• pa•te ofe<ente debe~ impone'. "dónde.¡;;:· 

autoridad oficiante que para la dilige~f~ de exhu , , la cual tie ,. F. 

•• 
r 

por objeto el desahogo de las prueba~i>ericiales en J mate( indicadas, como tt . 

representantf' del estado, así co1~;¡!1 a~e~or ju~ '1co para la asislPllCH d<· Id 

victima. 1>11 el Cii~O concreto ri>cJ~ en la ins. ución del m1mstt>r10 publico .. 

adscrito al juzgado exhortado. or estimar 

ministerio púbico representa a la. ociedad y a 

indire-cta oterente de la vrue

autoridad otic:i;mte. que PI 

vez los dertithos de la vitlima 

t 

!).· De la misma manera conozc la parte ofeinte las pruebas periciales que una 
1 M 

Vf.>Z desahogadas las pentacion , la autoridJt exhortada procedera nuevamente 

il Id inhumacion por asi estimarlo jurídicamente procedente de acuerdo a la 

naturaleza de lo~ peritajes solicitados, y ron ello las cosas vuelvan a quedar en lo 



... cc:so~ 
posible en el estado en que se encontraban. no considerando factible para ese 

supuesto la anuencia de la victima indirect

·;/ 
Finalmente v una vez cumplidos los requerimientos del juzgado~hortado vesta 

'· -~· 

prevención a desahogar por parte de la oferente 1{1c:ti a'in · ecla y su asesora 
"". ,, .. ~. ). ~· 

,.~·~' 
jurídica de la~ evidencias científi?f:""cle i -.;r 
1urisdiccional jueza penal d~era instanc· 

.. dt-~·. 

México. ,r""' 
~· ... 

' Por lo 

Constitució 

 que autoriza v da fe. 
;

-
~l
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cax;c 
CAUSA PENAi.: 212/2014-11 

DEUTO: Homicidio calitk11do 

VICTIMA DIRE<,.A: .Julio <:ésar- M11ndra¡!ón 1-'nntes 

ViCTIMA INDIRECTA.-

,,_,¿.· 
.fl 

.Jl!E:í'. D  EN MATERIA rEN .· !;r...¡Dl~'FRrtO JUDICIAi. DF. 

ENc:;Aft;UERRERO. 

Por olra pane. p;1m ro.:alizar con cíec1ivi~¡...,'ll 

ofertadas en compareccnci:i~gosto de 201 

que se eneuenrra dii11ící~Íble únicamente l'll la 

' " .... ~.· 

l1 
con <.'nlidaJ J.: 

l'l'riciales de la rrocuraduría General de la Re bliu, eo"•~dt: en la Gudad de 

!\léxico, por lo qu..: ~oli.:iian1<1s resJ)l.'tuosamente a U . J. diri!"~· ~11 h~Z nuevo .~xhc.,nn <.'n 

auxilio de la~ labon:s d<.· ~·ste juzgado. al jue7 compele~ (' c'\(iii'rnCl Úl' hi Ciuda~l 1.k Mc·\ico. 

co11 la li!mlidad Je que conrdine con lt1 jucz<1 las labore< de 

TR.\SLADO Df. CADÁVER de JUUO Ct:SAR f:"·· : NDRA<;ÓN FONTt:S, una ve1 

~c:a t•xhumado en Tcnandn~o. a la Coordim1ción G
1 

nd de Se1·\·icio~ f'cricial,•s de la 

l'roc&1radue·ía <;eneral de la República cnn sede fn f·iudad de Méxko 11ara qu.· l<•S 

cxrunínacic1ncs a los rcs10s puedan realizarse en ese lugar. 

SolicitamM 4uc d nuno E'\HORTO OTOIHiUE Al\·fPLl:\S L\Cl ;!.T r\DfS ·\l. JPI./. 

EXHORTADO l'AHA DIU(jl:NCf,\R HASTA SU DEBIDO Cl!Ml'UMILN'IO. 1 •\ 

LXllUMAClÓN DE RLSTOS 11F. JI 11.10 CESAR MONDR,\GÓN FONTr·S, í ,\ 



' PRÁCTICA OF. IN\TSTIGACIONES Y PERICIAS FORENSES l~EQUF-:RIDAS Y LA 

.. CONSECUENTE REINHIJMACIÓN DE LOS RfSTOS ASÍ COMO LAS 

DILIGF.NCIAS NECFS;\RIAS PARA F.L DESAHOGO DE LO SOLICITADO. Entre 

' 

est1s amplias facuhades. requerimos del juez exhortado, la habilita · n para 1oniar 

y hu anas. lo que al perito no Jehc fallarle 

_1 ...... 

.. 
su t.·e7.. 

l 

one~ di la 
;J 

ahN d r q{ii po 

ª
.· 

.... : 

·lf" 

• 
\. 

que dicho laboratorio se halle disponible para la reali.-aci 11 de esta lf/genci<t ! la idú•lt'a 
¡!~· 

invesri um.:ión d~ ref't•s úsens. ''' "' .,. Al'. 

   

    . 



·----·-----;>-! .... -_ ... , ... __ ... _-;7-,-, 

El cxafl!ell di!! cadáver dchc ser minucioso. cuidado. si~iemático y completo. f'.I r(~rilo 

-._ - nunca debe actuar con prisa ni ha_jo pn.:si(in. El análisis de rc~to:> úst'o~ insume. en gcrwral. 

mayl'r camidaJ de tiempo que el Je un cadáver. Por ello es fundamental. durante el trahttjo 

Je lal'loratorio. contar con   tal que pcnnita 

cunta1· con el licmpo sulicicnlc como para \'olver a revisar y analizar los restos,.fas vcct~s 

que sea necesario y real il'.ar tcxias las consulta.<; con especial is1as en dererminai:l,P arcas. 
·;.; 

Rc4ucrimos del juez 
l··· 

cxhorcado. cuente con amplias ltadcs.P~arn realizar 
/"' 

'TANTE PARA LA Al'l.I . CIÚN PTIMA [)[ 

TOCOLO MODF.LO . .i.<\R.\ l.A ' 'ESTIGA

SPECHOSAS ~HABERSE '· ODt:CIOO 
.'# 

VIOLACIÚ!'li ECHOS HU ANOS OE L . Ojici11a dtl

4 ¡ Acc Ó ·, r~stríngído al área. solamente autorizado a 

.1) 6" acomdf¡;am~s ~e la familia d~ J. · . . n -~gon '· 
~il' . J.l' . ~.){~,¡-,. . 
• ~5) t.:fanipulación 4~~S\·er. siempre en coordinación y p 

Jt d~ Ántto,óf~ai~·;orenst' con el o~jctivo de evitar qu }e¡> · 

• ~B ..... ,: q°" d;fic.,llMÓO .. """"'°' ,...,.,;, 
~NAtPl4u ímo~. del jue7 exhortado, se le faculte pa 

Así como obser

os fomi!iare~ rSünas 

. ~~O~ llt:Ce~ ' 

ncia del~-·¡ Argendnn ir.cttt, , 
(' 

uzcan dar,os 81 m1.wte1t/ en 
' J, . ~ .. ~).- .. ~/ 

"' 1 
.1 

cumplímic1~ d.· 1 A 
a~-

~~-NA DF. C'llSTOOIA EN LAS rER.ICIAS AF: , ! s. Momento ~~fico Cll ('11>.i.l!> 

.. ~-.... acione" de los DDI 111, ya que al Cli~a. · ~ cados ente'> del L-:S,~o hay mul·has 
~ ~ . ~ 

\·.;:ce" u11.\ i111enci<'in de oculiar Y2'º d~ •?-evide111:ias. Po" o "ue;ée" ·rimos .:¡uc todo el 
--~ ,, . . 

pr(lceso de recolección de ,y!J!. · • sean dd tipo que : · n. d:.. quedar dehi<lamcntc 

registrado. de mmlo 9.!foC~iodas las partes intervinientes •st~.,,R.1, frenlc a un pro<:l;'so 
·J-' 

transparente y obj!)tii.;¿;_ Quizás uno de los punros mas crí . ~ e!> .:uand11 el cuerpo o la;. 

lllllCSlr:IS dcjun el calllptl para ser remitidos a( lo..:a(, para~ '~tuOHI. f·n <!~le G\Sll tenemos 

la:; siguieflles peticicncs: 

a) Qu.: d maicrial salg.a .td sitio se~ apropiados. elique1ados. 

p.-.:ci111ado~. acompañados d.;: <locumcntacíún adecuada. dl d.: c.mstc: d.: fonna clar<J d 

nombre y tim1a de la autoridad responsable por $ti tran.<ipurte · 

h' Que d transporte se efcdul! en medios adecuad.is. sin produ(·irlc daño~ ni alteraciones al 

material. 

e) Que la persona que ob1ienc y r.:dbc el material. en cslc cnso el Equipo i\rg1:11ti11<> de 

Antropología Forense. -FAAF- coinpmcl>c que las bolsa~ o cajas que contengan la 

------------------·-



.... 

.. 

,, , 1:vidcnd_a 1.:ngan los precintos <1riginales, con los que salieron di!! sitio dd h;illa7g,1. 

·411 pcrtectamente inta<:tos. Cumpliendo estos pasos mínimos. se garan!i:ta .:iuc el 1rn1h:rial 

recuperado en c-1 sitio de excavación. o las muescra.s rCC\l~1das en el cadáver. 'º" 
exactamente la.<; mismas que se van anali7.ar en el lahoralorio, ü s.:a. que lhl han sufrido 

alteraciones ni manipulacilmes. 

... 

" 

• 

:\simismo, requerimos del _¡uez exhortado. se le otorgue ampl" fac11hades pMa habili1:11 la 

.tf'UC.1C/(JN DEI. Cousen:r(I mundial de prilu:ipiu.~ y 

psicosocial en p1·0,·esos de búsq11t•d<1 e ilmwi 

desaparicinne.s /ár;mfas, ".il!CllCÍOlll!.V arbitrUl'Ul.~ O 1judicia/es. <fllt' rrc.o;cnta 16 nonna
' ' 

de actuaciím basica }' recomendaciones de b 'rúcticas para ser csufiliada~ y a11lkada

1ior todos los actores involucrados. 1 en que se han· un Jíiimado a los I' o;tado

s y proponerlas .f "'º u1 

las 

' ~,,;· _.~ 

Ardculo 24. Toda pe .. · . tit dcr~.~· a la li~rta.1 de 

convicciones ~~e conciencif de r~Jt~ión. y a tener o ad<>ptar. 

en su c~'fá de su agrado. 1:-' : li~ad incluye el Jen•cho de 

pi~r. individual o colec1iv. ··.-ite, tanto en púhlicn c11mo en ... ~ t 
privado. en las ceremonias. Jev nes (' actos Jd c:ullo rcspccli \'O, 

' siempre que no constituyan un d~ _ ... o falta penad<>s por la ley. ( .. .) 
~:, 
~: 

Ft'.n~mentamos también esta petición en el artículo 7" wccíún V de la 1 l'Y General de 

V1cttmas: ,. 

Artículo 7. Los derc4.'hos de las vitimas que rre\·c! la prescnll' 1.cy 

son de carácter enunciativo y Jcbcran ~cr interpretados .Je 

conformidad con lo dispuesto en la ('011~1itucion. los crarndos ~ las 

leyes aplicables en materia de atención a víctimas. faw•H'l:ÍC•ld• • "" 

-----------------------·· --· 
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, 

" ~ NALDE 
TANC~. 
.ME._ -

-· -····-·-------

lodo tiempo la protecci6n más amplia de sus derechos. las 

víctimas h:ndrán. entre orros. los siguienlt'~ dercd10.;: 

V. A ser tratadas con hun1anidad y res¡j:10 de su digni~ y su~ 
4 •. 

derecho~ humanos por part..- de lo!i ... ~rvidores ru~ftos y. en 

general. por el personal de l:t~ insf cioncs fJÍlhlica,i'~~spon~ab!t·s 
del cumplimiento de esta Ley. a. · º~.~r parre d

1
f>s parricul;m;~ 

que cuenten con convenioi; b911a:r servido~ yas \'íc1imas; 

.t~~ 

~~ltTafos 3ero, 4to y 5t#dc la [ C)' <ie11eral 

·' I 

u osamenta~ 

Los familiare11 de las victimas ti 

presentes en las exhumacioi1e~, p 

proct'dimientos q ne serán 

·~· 

c~tar 

da, sus 

e los protocol<~ y 
' a designar pufto~ 

independientes, ante organismo nacional; o 

internacional de P" . · derechos hum1111os/que . . 
:" 

· or desarrollo de 1. /' 

enarnente identificados v re izadas las pruei/s técnica~ 
. 4 

y _s~títicas a las que está obligado.: ·I Estado y,Áue han sidn 

rf'/feridas en esta Ley } en los cúdi~os d roccJini,/.;1os penales la 

, entrega d.- los cuer1.os u osament ' de fs ,·ktinias a ~ull 
familiares. deberá haeel'!le respetando nÍmente su dignidad y 

sus tradidones religiosa.~ ~· cultu ks. 1 .as autorid;ides 

.:ompctcnte~. a solicitud uc los generarán 111~ 

mecanismos necesario<. para repatriar los re~•os d.: las vic1ima~ 'a 

idt·ntilkados. de conformidaJ con lo que csratilo:rn d R,~glarnrn10 
de esta l.ey . 



., 

• 

... 

.. 

r.n ese ll·11<>1. 1't'li::ri1110;. a :.u se1)oría que hemos C'.'tat>kci,fo \üllWCto ctm la <.'omisibn 

Fit'cutiva de Atcncion a Víctimas (en adelante CEAVI, pMd st11ii:i1;u· ~ll<'. <.:onlormc a la~ 

ohligaci1,nc:; di~puestas en el Articulo JI de ht l.e}· General de Vktimas } alemlkn<lo a 

que la e  l'I 
\;' 

RCj?istro Nacional de: Víctima~ (en adelante RENA VI). l.a CE1 ha ac<11'<ladn nibiir lo~ 

Por lo anterior a Usted('. Jut>z a 

orneti<lt> el ht'Ch<l '~rinw~llf~ ap<Jy>mtn a .-
los gasto~ funern?°~ que dd111n c:ubrirsc: 

vktima dire<"ta cu710 lit causa de la m_uertc: 

gastos it1t:lulriin los }de Ira ns a ti 

producido en un l~~f di 

~~;f' 

.:-nte en la Ciud;rd th: Jí¿'(Íú•. 
~· 

,.I'" 
PRIMF:RO.- ,\uwri:wr y ~ulrar al juez exhort<ido y com~ 

Diwiro Federul para d1J(gc11l'iar y l'oordinar con d juez coi · ewnu: en lcnanc,iíl~o btadn 

de México. c:onforna~ a lo.~ criterins solicitados. la cxhu · iún de res1.~f, tr~1.~lad<l Je 

ca,Javcr Je Julio César M11ndrngó11 Fome~ a la Ciu<lad de M co para l~ali.r:tdún de h1s 
.... j 

~ricia.~ corresrxindi•·nt<.•s t•n !;1.s instalaciones y      
C(lruu la con~c.:ucnt~· rcinhumación de sus restos. 

SF.G{:NOO.- ,\i:ordar explícitamente la procedenrn1 dd dere;:ftque asiste a la familia dc.'1 

<l<:CÍ~o Julio Ccs<tr Mondragón Fontc~. de realizar una misat' íos olkins religiosos 

corrt·spondit•tncs pre\-ios ai traslado del cuerpo para la reinhuruadón d•• reMos. 1-.:;I<) dc~k 

,. lucgu. sin pcrdN la c<1Jem1 úe ''usiodia Je los mismos. tal qu~· puede n:ali:>Mse 1lunmle :

paralclmn<:nr..: J. la t'.crerrnmia religiosa . 



>I 

./·. 
~ 

TEl(C~RO.- Tener por ofrecidos los documentos que acre-ditan los conocimienXos de la 
-t~ 

 quien participará en la examinación Je restos del on:i~o iiilio c¿s:1r 

Mondragón _Fontcs. Con lo que te.nemos ya ofertados toJos los d<f~nentos ~1 acreditan 

los conoc1n11cn1os de todos los pernos que por parte de la coady~"""c1a hemoJ~ombrado. 

l
f ,.., .S! .. 

. ¿:I' ~'fl . 

¿fl'r ·~ 

Cédula proresi

:'''"""~Ql ! 

, 

... 

, INI t.t-.c4A1 · l111crdisciplina1i<l Je bpenos Independientes de 

~OC l'fi IEl-C 1011. Para'" c<>•to•·inuemo ..... 
e c.p 1 k lar de Oticcna .:'pecml 1•ara el "Ca.w 1 

l~re1."l1,-.s Htuttanos Para w l."On1ximienro.· 
. ' <'.C .p. Mira. Ardy Góma v<11wllc1. l'rocuradora General de la Rl'Jlilhfi,ca. ~ 

c~.p. M cal General del t:\t:ldo 

.. #'· 

/
·~ 

/
;· 

;¡ . 
.... ~. 

,fl~ 

"'{ '! 

' 

1 
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I PerS<>nal d~tail.r: 
Curriculam Vitae 

'\~. ' 

I ' . 
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f\alÓn·· ta c;.idadan• lic'l'dad• <,egund• 
seer•"''ª de A<Ue<dos del Juzgad<> de P•lme<a Instancia del Oisb'itO Judiclal de 
H;dalgo. con fundamento en lo d~puesto po< el artkulo 17 del Código de 
P•ocedlo.ientos Penales del Estado. om esta fecha da cuento a11uez del ese<;to 
de tech• ,,.;nta de septlem"'• del año dos mil qu;

partes de es« Juzgado a las cawce "º'" con 

seo•emb•• del aM dos mil quince, ,e1ac
instruida en contra de 

. en agra<iO de iuuQAE

d< oct•"'' d;\>""~ mi 

:::-..u'º"r. ,, 1nd• .. .¿,, G• ..... " ~!!:'WI/&, ".. • 1 -~enc1a 
'kiioll. mil~ . ~~- , : 
'-.:"": ·', 1 ~ ff'"'. , .· ·' ~"; . . -";/ . . 
' . Vista cu.;,,t :;.,.etarial del escrito d<>{ 

. 

, 

tt~ , 

cará~r de a 
reci~l~i1l&'i ~;· septiemb~e d 

con ~.tfmim ento en los artículo 
~4.~~ 

"" procedimientos penales del esta 
~ decretada por diverso acuerdo de 

requerimiento, consideración y 

titular del ¡u1gado penal de prime 

México. 

¡. 

'" '·ª""' ~í//-1?' 

dt> Tenancingo. 

, 
~' 

Lo ante. rior. con el ob.1~eto_ ·.' . t af}oveer co ··' 
.. · nes de la autoridad 

requerida V una vez cu . . mentada se es en aptit d d . . u .;· acordar lo conducente 

al nuevo exhorto itado V la coordi . , ¡ . . c1on que se retend , 

1urisdiccional a.~ien en primer te' . . . .b. , . e con e\ organo ,¡:~, . rnuno c1 io,,el exh to 70/2 . 
dP este ¡~gado V registrado 1 . ; ; 015-11, del mdíce 

.:· ante ¡uez exhort 'd . 
2<7/20 

5 

. . • a ba¡o la 
:i 1; ' a!'.1 como sí jurídica V \egalm tt 1 . . numeración . . e e ob1et1vo de 11 . 

.elogoosos conformaa laconstll•dón V' le ev" ' cabo oficios V general de victimas. 

Con la atención debida por fa x, correq> stal co . 

1 

, mumqu 

eJC lOrtada para que t ese lo antt> . . . enga con0ci<1;<1to d•• 1 . "°' 'la ¡uez 

c;ohcitados a la parte f . a p1 evención V . o erente de la; p-uebas , . . requerimientos 

medicina forense y a periciales en m ntropologia forens'" . atería de ne -" cropsia . 



Po, lo oue, «>n fundamento •n lo <f•pu.,10 "'" los ·~~ulos 17 d., la 

Constilu<ión PoUtk• d., los Estados Unidos "'••k•nos, 37, 38, J9 y 40 del <ód;go 

•'(,lo •• "'°'edim;,,nto.s "'""''°' de/ estado, se hst•uve a la "'""'" 1•dk,.1 de este 

Qy"'> Ju1g.•do, ,,.,. Que no1if¡que de m.n.,, oe<>onaJ al minis1.,., pUb/i<u adsni1-0, 

OeJenso, ""'kut.,, '''"'"• indh~ta  Y m •••so,, 

¡undka de •Ha, debiendo,,., cuenta ,¡, '"P•<to • 

la nor;o, . .,,ón •ea/izado, ""' esta. en •p · Ud d "'º'ee' lo <Ondurnnte. 

Notifíquese personalmente y Cú1nplas . 

Así lo acordó V firma ei Ciudadano l' en 
ancia en Materi 
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. . '• ts, .. ~<· ll \it:ll'iRl~O 1~·, .. ºAUSA P•'.NAL: 212121114-11 

~-:- '""' • , ... e ... ;(_¡J ;,,.: ••<rl'-~9ffrfAL \ 
.... o., ... ,", ,. ... e,,, '.ll ;.iea,co • : . JE LITO: Homicidio califindo 

• f( t:. C t B 1 C O ., ·: ~iCTIMA OlRF.CTA: .lulio César l\fondragé1n t'ontes 
• • • 

i 'fCTIMA INDIRECTA.-

_,. 
JUF:Z 01''. PRI f. IN:;.TANCIA F.N MATERIAj:jflt' 

HIDALGO EN F.l. FSTAOO DE GU•~RRERO;i1/ 
·~?N SE:OF. EN IGllALA Df. LA INDE?'~NC 
'~ ~ f·: S F. N .. ~ .. ,,. · 
.. ., ~ JI ' · . Al,,, 
~ .tjr ~ 

· La 4u~ ~u:;cril>e y a 

eHancingo, f"~tadn de México con dcimicilio en call 

litre, Tenanciogo, Edomn, c.p. S2400. Númuo tcl 

exhbrto fue recibido entonces por la 

númcrt> '.!<)71'.!0l 5. 

:L lllSTRITO J{'Dff:IAL or.: 

.. cj; 

Por 1>trn .p:irte. para realizar con cfcc1ivi~.:~¡;fa'}j;:::ge11I' 11 de cxhum:wíún y ,periúales 

ofertadas. tt•qucrimo~ de equipo radiogr~~, que se encu 11tra disponible ~akautcnh: en 

la c·oordinación Geacral de Sen;.i¡' Pericinles de 1' Procuradur" 'ficnc..al 1lc lu 
.••• -- j;• 

Rcpúbliu. con sede t'P 111 Ciu~ de Mbico. por lo qu . ·olícitamo~'8 l::;tcd s.::1\01 .lue?. 

dirija :i ~u v~1 nwevo exhorto en auxilio de la." labore~ de ·1e in1gátlo. al .iuu compc1cu1e 
·' 

en turno de la Ciudad J.- México. con la finalidad de ..¡uc é•o.r~liie con la jue:z1

la~ labore, d

MONORA(~ÚN f"ONTES, una < oordin1u:ión {;c11cr11I de . 
S<·n•kio~ Pcricillles de la Procuraduria aent'ral ~"" 1 Rcpúhlki1 l'll 111 Ciud.id de 

M~'licu rara <.f\ltº la,, e-:aminacionc~ a l<'S .-estos pu""da11 rl! zarst> "'"el ..;itio referid('. 

Solicitnmos q\le el mu.:w1 FXHORfO OTORGliL AMf'l.IAS F:\<Tl.TAOFS . .\l. Jl+F/. 

1-.XI IORTADO PARA OIU<IENCIAR fll\SlA SU Or:l~ll.lO Cl'Ml'Uf\fll"iTO. IA 

J\il.IO <tSAR '\1<)NflR.\tiÓN FONH s. l.I\ 

PR.Á.CrtCA rn 1:--lVLSTl<.i:\CIONLS y PERICIAS FORCN:--rs RfJ)l!l:IUD/\S y IA 

CONSl:CtlE~TF RFINllUMACIÓN Dí. LOS RIS 111~ ·\Si COM\I l.A:-



--------------·-···-··-·· 

"I ... 
• 

. DILIGENCIAS NECESARIAS PARA El Of:SAHOGO OE LO soucn ADO Enlrc 

estas amplias focultade~. rc.;¡u.:rimos del _juez exhortad<>. la h;iliilit(lció11 para 1oirnn 

nombramienlo y protesta a los peritos reforidos por 1:uc11ta de la 1:vadyu\(lnci11 en oficio de 

lt:cha 11 de septiembre de 2015 y en diligencia por comparecencia \'oluntaria de fedla n 
de ag(IS(O dt' 2015 a cf1.:do de que el c.  

odos miembros del Argcntinu ia 

Asl mismo. del juez exhortado, requer· 

CONDICIONES \ 

s expertos 

rara allegarse dt' 

 

 

 

 
qt1c sc:1 occes;1rio y rcali1:1r todas las consuhas con cspeo.:iali~ms en detemünadas átca~. 

Requerimos Jd ju.:; exhortado, cucmc con amp!Íll'- facuhadc:; rara rcalitar 

MONITORF.0 <~ONSl"ANTE P;\RA l.A APUCACIÓN ÓP11!\tA OF. 
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·LINEAMIENTOS DEL PROTOCOLO MODELO PARA l,A lNVESTIGACIÚN 

FORf.NSF, DF. Ml!F.RTF.S SOSPECHOSAS DE HABf.RSE PROl>\iCIOO roR 

VIOLAC'IÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS OF. tA Ojkú1t1 di!I ,lltt1 

Comisfonado para los Derecl1of lluma110.~ de las NacwneJ linidtu';. :\~í C•)mo ohservar d 

,·umplimiento de la" MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS B.ÁSI., S Ql IF DFUí:.RAN 

SEGUIRSE EN EL SlllO EN H. PROCESO OE l.A l:.XH 

1:.XAMINACIONES FORENSES: 

1 \ Prcservacic'.in del área. mediante acordooami.:ntl). lo. 

21 No contaminación de la 111iMn<1. 

~)Custodia pcr~mam:ntc. ; ,,~' · 

4) Acl'cso re 'ngido al área, ,,Íámente aut 

acompailantes . la familia ~ César Mondr 

5) Manipulación dd ca<AfVcr. en pñlter lu 
~· 

Antropolo~a ,(con el ob.ietivo de e 

a) Que d 111:1terial :;alga dd sitio del ha~l 
precintados. acompaña~\os de document""' adec 

nomli1c y tinna ,le la autoridad res1lllm¡~e por su tr 

b¡ Que el transporte se eli:ctué en t;l:leÍios adecuados 

material. 
e) Que la persona que obtiene y recibe el material 

Antropología Forense, -LAAf· compruebe <.!UC 1 

cvi<lenda 1c11ga11 lo~ preciftfos originales, con lo, 

p~rfcclamt!ntc intac1<>s. Cumpliendo estos pasos 

recuperado en el :>itio de excavación. o las. u 

exactamente las mi~mas ~ue se van analizar/o el 1 
( 

uheraciones ni manipulaci.mes. 

.:tiquctados. 

conste de forma cl;m1 e 1 

in producirle dañ•lS ni alter~1ti,•ncs al 

n este c•1--;<' el Equipo :\rgen1in0 de 

liolsas o ca,ja~ (Jtle co11tc11ga11 la 

uc salieron dd siti•' del hatlaL¡.t(I. 

irnos. se g1mmtiza que el material 

tras recogidas en el cad:í\·cr. ~on 

oratorio. o sca. •]Ut: m1 h;m sufrido 

i\simism<1, requerimos del juez exhortado. se le (>torgue amplias focultmks para hahilitar la 

. 1l'LIC.4< ·¡(),>1; f)f.l. < 0llll\l!t1.\ll m11mfial Je prit1dpit1.\ y normas míni11111s sol1re m1lia10 

psicosodal •• ,, ¡•10,·e.ws el<: hú.w1ueda e i1t\'f,\ligacinnc.1 .fitrell.\('.< por.: , ,1··"' de• 



• 

• 

• ' 

• ,/cs11¡mridm1cstár:dJas. t'ÍCt'U•:ione.s a1·bi1rarias 11 l!xtra¡11dicia/es. que presenta 1 <> 1101111a,; 

' ,le arn1nciún bi.-;ka:. recomendaciones de buena<; prácticas pani ser .;-smdiada.~ y ap · las 

"" . . , 
!!~ 

por todos los actores in\•olucrados. Dlicumento en que se hr1ce un llamado a 1 

pan1 ad0p1;1r y aplicar e~tas normas mínimas y ¡irop1merlas como llll 111strunwnto 

intcmacional con carácter vinculante. 
mí11ima.~ solire 1mh11i11 vsicosodal en procesos . ti.~1¡11t'<it1 c i111Jt.s t1<•ib11es./v~e11ws :~; 

l'"I'<:' casos dt• d<'.WfWridou.:.\ for:uda\. <'.Í•~<· . emes urbi1raria.\ t1 ex/ 1iutliáalc.1rccog..: i.is 
\ f1111tii.¡f'li! Trnbt11<• 

:iK 
rzada. Ju ici<1 y f'cr.Ja.J. 

la 

' 1udad\de México. 
¡ 

la ex h"ma,· 1ún de 

ndkrn"I "'"nhrc J<.: 
~·· Dii¡trit<• Federal para diligenciar. conforme a 

>EN-'l..?j' ., 
.~~ !tS'~."-<;;-S s. pericial:' com.-spondientcs y r.:inhuma n de quk11¡ 

~P'~~ <.:esar Mon<lragón Fontes. / 
&CU .l 

! 
.l .· 

'·'·P· Gru1>0 101erdi'''pli11ario de E•pertos lndcpendknles de •~ Comi~ilo" lnteramcric•ua ~e l>ercd1c" 

Humano\. {il[l-CIDl~. l'r.ra o;u conocimio!lltO 
'·'p. it11lar de Oficina especial para el "Cª'º Iguala'', Cn1111sión Nacional de"" 

llc:Ncho~ Hunaanos Para su con°'imienhl. 

c.ql. MlL\. 1\rd~ º''"'º Gon1.ale7. l'rocur.ulora G~neral de ta Hepiol>lica. rara"' 'º"ºd~•;.,,, .. ). 
c.c.p. Mtro . f-'isca1 (u.'n.!ra1 d.:-1 r~tadt..1 d~ <"Ju,·trtn). ••ar~ ;cc,oi1nkot11 
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Razón.· la Ciudadana licenciada  Segunda 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Oi~trito Judicial de 
Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, con esta fecha da cventa al Juez del escrito 
de fecha siete de octubre del año dos mil quince. y
de este Juzgado a las catorce del siete de octub~e
con la causa penal 212/2014-11, instruida en contra.
Y OTROS, por el delito d
MONORAGON fONTES. Iguala, Guer~~;"'"a nuev 
quince. / 

;;1? 
·JI 

,tt" 
~endencia, Guerre, 

to anterior, con el objeto d 

 

codigo de 

la ¡uei exhortada 

didal de T en<1ncingo, 

s/razones de la autoridad 

de acordar lo (Onducente 

al nuevo exhorto s itado y la coordin . ión qtJe se pret1?nde con el órgano 
' . 

¡urisdict1onal a quien· en primer tf'rmino r e~· el l')(horto /(i/2015·11, del indice 

de este j\lzgado y registrado anti? la iez exhortada ba¡o la numeración 

257 /2015, así como sí jurídica y legal~ te el objetivo de l!evar ¡¡ e.abo oficios 
•" 

r('ligiosos conforma a la constitució~V a 1 ley general de victimas. 

Con independencia de lo anterior, y ' .on apoyo en <:>I artículo l;l de la 

Constitución Política de los Estados Unid s Me,..icanos y V c1el código adjt>tivo 

penal, es posible decir a la victima ind ecta y a su asesora ¡urídica que en 

relación a los documentos con los cuales se pretende acreditar los conocimientos 

del perit  miembro del equipo arg{•ntino de antropología forense, 



deberán Pri>sentarse con la correspo11diente i•lterpretación o trdducc:ión al 

castella110 y así cumplir con las formalidades esenciales constituriondl y 

adjetivamente determmadas en la norma a fin de ser integradds al expediente. 

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto r los artículos 17 de la 

Con~tilución Política de los Estados IJnidos Mexic os, 37, 38, 39 y 40 del códiRo 
. -

dt- procedimientos pencile~ del estado, S•! ins e a la act':'ana judicial de ('Ste 

Ju1gado, pJra que notifique de manera p 1 al mini~terio publico adsuir(>, 

delemor parhcufar, victimd indirecta

l;i notiíicar.ion recilizuda, 
e proveer lo 

Notífíquese personalmente v Cú 

Así lo acordó y firma el Ciudad o r/c.enciiJ 

f 
eri~ Penal 

.l 

/ 
s 
I 
l 
l
. 

~' 

' ' 

• 
,. , 

.... 
• '. 

_ .. 
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COMPARECENCIA VOLUNTARIA. - En la Ciudad de Iguala de la $5 j 
Independencia, Guerrero, siendo las QUINCE HORAS OEl OIA TRECE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS M•l QUINCE, comparece a este Juzgado la 

víctima indirecta en su carácter de 

JULIO CÉSAR MONO :ti.GÓN FONTJ.S; quien se 

encuentra identificada en et expediente ~J;, comparece 

asistida legalmente por su as~ l~endad_
también así~ de la re esentaciórJsodal adsnita al 

t'-' . en~ ,/' 
jlleZ

_ , de pp, era 111s~ s~::~=i 
0 

qui~~~ ate la li<endada'

fliJll ·~; Sec¡r~t~r~--uerdos, quien au riza y . ¡-
!.U ,l<Y ' •• ·" ~ . .. >Pt~~"'' t . ~~uo en uso de la palab il.f \i..~~cta y 

1

sor jurídico 

IN&1'"111t\~ ~,,,. ,r.· =:¡:::,; de esta dijo: manifestaron que en ,este" O al tener a I ista los autos 

de focha seis. siete y nueve ' ·et, re del dos 'il quince, nos 
legalm

notificadas para cons cia legal: 
·Í. • 

Ahora bien qu~mos manifestar ta' bién con r~specto a los p
:· ) ' 

Que previe.ne la jue2a  la d/~ 

especificación y enunciación sobre. la que versara cada una 

pruebas periciales admitidas que s . án incorporad,ia la causa penal 
.• 

en que se ha promovido. con resp to al incis~··""a" de la prevención, 
·' -!t" ~ 

manifestamos que la autopsia qu · se rcayt6 inicialmr:nte al occiso\ 
,. 

JULIO CESAR MONORAGON FONTE enéel servicio médico forense de 

esta Ciudad, por el médico no presenta suficiente 

evidencia sobre sus conclusionés, prueba sobre la que se sustente \o 

que afirma, ni describe o incorpora imágenes sobre el trauma que dice 



) 

••iste en el cráneo del occiso JULIO CESAR MONDRAGON FONTES, asi 

mismo detallamos que en el informe .iyotzinapa, publicado v entregado 

.1) al ostado mexicano a traves de su representación s decir entregado al ·~ 

q)7 presidente ENRIQUE PEilA NIETO, o an "'co ndaciones vinculadas 
con la investigación y 

el caso AYOtZINAPA, 

antropología forense, acuerdo co 
'i 

venimos ante Psta au~ndad a entr 

versión electrónica er/una memoria 

penal f!O la que hemJ promovido, 

•""J.;"• 

independientes ha referido 

ctámenes periciales relacionados c_(Íi e 

la causa 
de muerte v condiciones en las lue J 10 CESA'i',' M 

FONTES, perdió la vida, EN PA~f:ULA~ SE ENC NTR en este 

meta peritaje elabfado ~r el rito
::~· ·-. nálisis que se baso~·n los dictáme 

aduría local. y el médic

afías, que la familia de . 10 CESAR NDRAGON f()NTES, 
0 

al grupo interdosuph .. rio de ••A rtos Independientes, 

tias que el dia de hoy ven·' os a entrng a su se~oria, para que 

como prueba en la causa ' . enal que 'e igue v en lo particular. 

qu den a disposición de los peri . s de la PG ·. y del equipo argentino 

de antropología forense, paraf: la . realizad~n de los dictámenes 

ofertados, las fotografías que ofertamos se encuentran en formato 

) 

' 



.. 

•· 

• i 

J 
' 

3 

digital, en la misma memoria USB en que estamos ofertando el informe 

AYOTZINAPA, con to que podemos precisar respecto al punto que se 

previene que las pericias en materia de medicina forense deb@rán 

determinar la revisión física del occiso JULIO CESAR MONORAGON -
FONTES, que tipo de 

detallada y fijándolas 

-

uzca a 

a JULIO 

" ___ . antropó ·. í~e deter 
il.'" .. , _i. . · ·
.. 

;~~~ 

~'~. ·. ~iuuo CES 
•. ~IJ.' ~V·: .. .. . 
~po
DO PENAl
.,.,STA~~
*°<>.•EJU
ial•~11

' 

otros datos que 
/ 

• i 
I· 

J 
.1-

~ 

.; 

,,;,• 
,<.,'' 

Sobre el inciso "B" de la prevenc· n manifestamos, que los pe
... 

designados por ta coadyuvancia, son, 

 todos 

ellos en ta especialidad de antro ología forense

 perito en materia de fotografía; 

médicos forense . 

¡ 

1 
1 



! 

! 
\ 

1 

Sobrf.' el inciso ''C' de la prevención manifiesto que, los peritos 

designados por esta coadyuvanciil se encuentran provistos dE> una 

que sea provisto por la autoridad/judicial co 

estado ele México, a través de 1'querimient 
i 

ealice, ~í mismo co 
1 

modelo del equipo de ratos "/ ', que se en 
n . 

dato. 

t 
.. , 

1 erechiio 0 

li nciad Mc!fllll! A' 
_.,,.~ 

15 adyuv , 

1 

cto a los incisos "O v
•I 

,    

    

   

   
  

   

   JULIO 

CESAR MONDRA60N FONTE ,- ....
• 



t 

I 

----- ·----- ··-

~. 

traslado correspondiente a su jurisdicción, trasladando la cadena de 

custodia, y coordinando esta labor con ta 1uez competente en 

tenancingo v su homologo competente en el Distrito federal. en ese 

sentido proporcionamos la dirección del juzgado penal de primera 

instancia de ta jurisdicción de Ler!"la, ubicado en,r3r.r.eta mexi<.o toluca

l<ilometro 50+100 colonia la estación. l á·~· Mexico, código posta

 

intervinientes en la protesta del cargo · · de la rese
¡ 

deberán observar de los resultados . dos ..,~ sus per

también solicitamos sea permitida ·e observad

garanticen la transparencia y . ebif> cu~ iento de la d

por parte del grupo int;1 ciplinariirp.~ rtos independie

comisión interame~. de la sub~uraduría de derechos 

de la Procuradf~General de la yp,blica, de la oficina espec

el caso tgu~l1i de la Comisión icionii de los Derechos Humanos, de la 

comisión especial para con~uar las nvestigaciones y dar seguimiento 

a los resultados del grupoÍnterdiscip ario de expertos independientes 
Í 

I 
designados por la cortlisión ínter ericana d derechos humanos 

relacionadas con los hechos ocurrid en Iguala, Guerrero a alumnos 

de la escuela normal rural de ayotz1 apa, "Raul Isidro Burgos" de la 

cámara de Diputados, así también ecisamos la n~cesidad de que 

acompañes a las víctimas directas de estos hechos, en particular de los 



familiares de JULIO CESAR MONDRAGON FONTES, las psicólogas de la 

asociación civil "PSICOSICIAL A LUN.l\", psicólo

así como 

/ 

.,/ 
Por ultimo presentamos en e~ acto para 

que se sigue, loe; oficios .enj~-que la com¡, ...... "'""" 

victimas reconocen en su ~lidad de vícf 
t 

del registro nacional de !~ictimas 

MONDRAGON FONTf., d/~o
oficios qu : e~~imos, qu 

las fotografias qu~ ef\,Í~arnos y el¡?-fi 
. J" 

para que obren también en e~t''f ' 

I ¡,· 
el expedient 

promovemoc;. · .... 

,i 

.;¡'. 
e 

. ... -•-

~ \ . respetuosamente a su nof?a requerir a 
) 

ores de la parte imputada . 'ara ccntestar la n 

alizo sobre ., ofrecimient - e proebas qoe 

para que de considerarlo: portur.o nombl'. . 

 y <;e garantice la ad~c ada defensa 
peritos en la 

imputados y 
rle de conformidad con la : 

uardan los familiares 

de la victima directo JULIO CESAR: ONORAGO fONTS, de no aceptar 

posteriormente o autorizllr ningu~ nueva ~xh mación, convicción que 

·~ en ese tenoc estajante. j ¡ 
( 

f 

1 

' 

.. 



( 

finalmente sobre la necesidad de traducir el curncular que.presenta la 

perito manifestamos el comprom\SO que tenemos de 

tradu o y entregarlo en español de,-\mnediatO a "' 

señoría. 

e comenzaron a 

, 

tomar diversas! fotografí~s 
1 

cámara digitalf es pertene · 

V se ~one a dis.~ión . n caso de re~ . irse, para ve

toma de fotografíac.;/{~ toma · e fot ../ /' ogr'l"" ue el día 

aproximadamen~(primero de tubre d'/d' ' . , ¡ os ~il catorce, al 

de las ocho hot~s con treinta m u~ 1 os e ' mañana,

mencionar 

as1 mismo ratifico lo señaladolen los )f . ' . ICIOS de ferha 

septiembre de dos mil quince . . . once de . , ec1s1et• de sept' . . · rembre d d . 
quince, treinta de septiembre dO d • . · e os mil os m,umce . 
dos ·1 · ' • siete de 

0 
mi qumce, y diversos interpuest4 t> c

HERRERA ROM \ º' la licen( • como asesora juría<. . iaua
Y coadyuvante en la 



':7 ~ro 

\)¡ invesl¡gación y proceso, Puntualizo fa necesidad Que como familiares 

lenemos de que los restos de JULIO CESAR MONDRAGON FONTEs, una 

vez ••humado sean inmediatamente trasladados a/"'coordmacrón 

:¡ general de servicios Periciales de la Procurado· general de fa 

repUblica, en la Ciudad de Mexico, D. F, para que ese fugar y con el 
equipo idóneo con el que se cuenta 

lé!s exanimaciones Que ofertamos. 

De esta manera la suscrita 

indirecta 

por desah

nueve de octubre de d 

presente rornparecenci' 

Con fundamPnto en lo Ji~P~esto Por 1 ª. í 
. . ... Ad. r vo Penal, se- t,é\le a .4~ª victima in ¡e1 1 ,,.. ..

Y a 5 ' . · ' .; asesota\ jurídica iad

... "cf ~nte notiflr;Jdas de ac:uerdos de /se ' siete Y por de,,, a . . ' . . 

de dos mi/ quin~e. pro ' . iados por '!te . zgado, a e de octubre .. , ,l i· : . 
. 
·. ilt ~ an el trailado. J ivado de I est1. ac1ones d de fa waf desal og, . i . 

dad ••1hortada Jue. ¡penal de . nmera 1 stancia das por la autori . . ' #-: • } 

~- rceñciada
't1dicial de Te1ancingo, M ico. ' I istrito J 

. e S"' -~ro erá coi;;forme al tiempo Y m1smG qu ':' ,,., . .' 

RERAS M , . •or .ath.o iÁ\/ocado; por ahora determinadas en el.· ~ . dades .· 1· as de .os oficios efe la comisión . . fotsta 1c 

las coplil> . bren como uense . . . ,1 vicnas; ª' expedien•e para que o .. 

. ; . d otent1on .. . esta •rtuacoon, '~rll,\\ld e . O j US8 incorpor ddO en 

ni · ª" com . · 
1 5 

penales C
orrespondé\O, del c_ódigo de proced1m1en o 

hnalmete articuilo . en el 

I 

' 

1 

,.,. 
.,, 

.. 



1 

·~ 

' 

9 

expídanse a las comparecientes la copia certificada previa razón de 

recibido que asiente en autos. 

-/. 
/ 

En uso de la palabra el ministerio publico de la adscripción manifes

que en este acto me adhiero al desahogo d~~~reiterado por

victima indirecta y su asesora jurídic~sici !.'alguna. 

' ~.\. .,_ / 

anterior se 

al ví
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~ GOllllU"!ll Of t.A Rf M·~•1.t<".~ 

C orwUSl()f'.· l.Jlt.:·u ft\'I., Ot 

.\~["i\!ÚS "V'C'f'l-..A:-

_ .... 

fttloa de clulíoudole: I~ de A&Mt• lOIS 
llllidocl Admlllilln•h•: onccMlo ,,_ 
<Wllcoála. c ... - ... f••..-1e l ... -Aftk41o$ '· h.:ctOG 11. l4. hcctM 
l. tt. tncciOnet 1 y 11. y '" dt la 1.c,. Fedmil • 
T~ía '1 McaQ • .. f•~lnut9d• Pt•ttea 
G-.tictNfMftl&f. 

Ofido No. CEAV/DGAIPC/DJ/1015/2015. ,_ .. _:No--·-· tCllCi .... de CQ ... Jdad m4t et aftk-'o JO)' )1 4ifl 

REG:. . /CEAV /9/2981/2015. 
~>deo~ .,,~l'9 ~agosto del 2015. 

·;· ,J~·' :~ 
~- ... "'ley-·-· ª"""" ....... ,, .... ,,.,.. ........ ,. •• ! / l 

~ ~ ,:,. 
P '· .. · - ' .,.,.,.. . i. 
La Comislói Ejecuti de Atenci Víctimas· t 
desconcentrido. e;, personalidad ica y patrim 
autonomía 6: · de gestión. la 1 estará a car 
garantizar c~s.~~J?~ servicios idisciplinario 
proporci . . .~"fl!S· victirils de delí o por viol' 
lograr su t¡(~.fO:rt-oracióíl:i la vida . . . .S\~· 

· Nacionarc1e~1~~;;u~c~~,..,· ,,. ~· · · 
,, . ·~.,;.~· ·.1;i,,..,.,~....... . .. 
•~fa(~·~no.·t:· .· .'b\eto entre otro .. unglr com 
¡~~~·acional d · W'tvíctimas, asegurar el acce íctimas a los 

dered'los, gar s, mecanismos, procedimientos y .·. v1c1os que la ley General 
de Víctimas. realizar las acciOn~ necesar* para la: dccuada · ciór. del Registro 
Nacional de Victimas que ineluye el ~istro f eral, e establecer la<> 
directrices para alimentar ~ informa:é;ón al gis N · onal de Víctimas 
solicitándolo a las Instituciones que fotman e el Si ema. incluidas las 
autoridades federales. cuidindo lá' colitidénci de lá información pero 
permitiendo que pueda haber un $eguim!ento . revisión, adoptar tas acciones 
necesarias para garantizar ; el ingreso d'* 1 . ctimas al r~istro. solicitar la 
información complementaria a las lnstit ' ne y a los sollcitantes sobre las 
características del hecho vittimizante a o d integrar d/l manera completa la 
información que se incorporará al registr . · 

. ~ 

Por lo tanto y por instrucciones de Directora General 
de Atención Inmediata y Primei: ontacto, con f da . to en lo dispuesto por los 
artículos l. 2, 4, s. 7 fraccione 1, VII, X. XI, XIV, • 44, 82, 84, 88 fracciones XI. 
XII Y X.XVII, 97, 98, 100, lOÍpárrafo segundo de ey General de Victimas. 25 F 1, 
18 último párrafo, 29 del ~gtamento de la Ley G, ral de Victimas, 35 del Estatuto 
Orgánko de la Comisiqri Ejecutiva de Atenci9f! Vfctimas. ARTÍCULO PRIMERO, 
ARTfCULO SEGUNDO, ARTlcULO TERCERO, "1tTí LO SEPTtMO, del Decreto ~'or el 
que se transforma la Procuraduría Social de.Ate · n a las victimas de Delitos en la 

- --··· -·--···-----·----··----



Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 08 de enero de 24)14, en vigor al dí · uiente de su publicaciól\ así 
como los diversos PRIMERO, SEGUNDO fraccio , 11, 111, tV, V; SEXTO segundo 
párrafo Transitorios del mismo decreto en cita y atención al contenido del oficio 

cha 08 de sepf bre del 2015, suscrito por el lng. 
 Director Gene 1 del Registro Nacional de Victimas, 

derivado de ta solicitud realizada por usted ant a Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas. me permito informarle que ha ski ocedente su inscr!P(ión al Registro 
Nacional de Víctimas de conformidad a 1 eñalado por el oficio antes referido, 
quedando registrado bajo el número RNV V/9/2981/201, .. ( 

Sin más por el momento. recib 

• •H •• -. ...... Wo ·- • ••• •• 

, 

• .IU204'0Q, 
!. PRtMlttA•t. 
~'"'TENAMCttte\ ........ 

t 
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ivo del Sistema 
tivo d as víc.timas a los 
s que evé la Ley General 

i&!!lt;utP · ración del Registro 
. asr· MQ establecer las 
ro N(tionaf" de Victimas 
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Lo~ h~dms st1,:edi<.lt1> b 11od1.: del .:!6 al 27 J.;, 
la '"'nricnón de Mé'"" y el mundo. De 

1 

~ i 
' 

invesri~:;donc~ mi11i,1eriak!-. arlículos y puhl 
1.k ~"º' ltt'ch ·'. l'I Grupo ln1.:n.lisciplinar de 
P'··r !:.l C , lt.! ... tl":) \.'11 <.·~h: apat"tado e! a111:í 
!n~:luid:1s 

~rkmbrt de 2014 en I~ >J.:11.Ji,:r•.>ll 
. rinon,·cs, numcnJ'I'~. tkd:ir;1u,11ws. 
'innc~ se hnn J .. 'lf¡k\.·'-:ohrc el lk ... üfrf\lln 

>erlo.; lnd~(l<![ufi'fm,-s iUIEl1. u•>mhr:itlc 

~de la~ tJPl~v·,h.:if,u~' ·.· in\.<'~li~:.i..:1•'11!.:~ 
·· 11t~h.l_~ilfc. 'U~ prnpiJ:. in\·¡·-;1i~~arít11h_~ ... 

. ~cn.:or:tr;1tU•l"' 1r.-11h. ,: 1::0 ·~·~·:•·1~J'.·1\·, 
./-

I ,;\ n.'\·,>11.,tn•~'-·i¡ln 1...k lt>,S ht.~\:hos inclu\'e_, J;1s 
In< r:101iv"' tk ir a '-• <$111ral de Autoim:1es d 
,111.: H'al1za1nn los n<•mÍtllistn' c.s;, 11ocl1l'. así c1 

E,1rdla l-ll:nw:t <le l¡!11al:t y ~u inl.:rll<> de salir ( 

.. ,. 'lh.tiuln'- e-,t·~na11,''." i:l1)1i4..k ~e 1l111 •:t:.. 

I 

, u j" "" "" "' ·'I"'" "'" ~ d• ~d ,.,, '" '"'' . ' i>O{á< do•I ""I "" ''" • "" • "" ''" 
. ti1CIA ~ U)nn.;d1:-.1as l'll thft"rt:ntt;."~ .<:~ccnario. :-. ~ .. lientp .. ls flílr~~n di.! ~'ª ft<k.'tn·. !-)~ rc..._n11~1t '-'Y<'. 

'..; ~XIC :.\'l1" dorh.I!.! ha :-.1do p .. ·~ihle, la ~\rrricn~ia de ;ví..:tin1a' l\)nH11'\L1ndl' lo~ ll· .. tin~,-·11iH-' 
CPET; ,1,~\ 1..r.1c100 .. :-. d'"· \0~ h:.'!-tiµ•.l~· .. nnernbro~ d"';1 "lli~ía ~· t'''"t>" '°·11,_-q;'~" ,1.- ~..:vut:dad '·' 

·' dct ,.-tc··cu,, :p.:l' t"<l1'.·1e:on pri;·~en1es en di1s't110:-. _ 4;·an·~ ,) «~ ... :t!na·. f'-J !l(•.:·l:l· ... ,t..-•1::1" ,._. .. 
ltt..; n.·~ás1:·0, Jt...~I ( . .. i v tltra'\ fuc·nu..·s di~Ct.l:-. J~ ' , ,. 
..... cgund:hl ~ pe; i1ai~\, ,,tr 

,.!' 
~ 

-"""/'" 'on ,, ·1t•· J1\,h '•'""''•'' tlr 

/ 
¡: 

ft"-.ll!P~>n1\~ dt.· t1n;11nt1Ji.'f 4u~~~c ~nL·ontta"a ·' ''º'"'ª' 
t,:1i;1l;i. ,!· 

f':tr;1 la ._•l¡1N11;1:.·!Hl1 .. k es(:: f\,IUÜl•J .,.pfuc lo.; !it.~ch<h, 
,. ··t 1·;i ~"·q-.;,;,11, 1:1 dor:,nh.~n1.a1.:i''º C'.":.i..,kntt· t~n !!1 t.''l 
tolllfl'. rr•Jf'Cí1"t'1ll>I~~ :ti ~fOf'O l)\'f ti:.. :U;~0 •1·jt_í:1dc": t1C 

:ha ri:-:Jlt/.~'ttu •1n,t ,..,,.<',lh•a,:h·1n p·t•pi;1 

1..:n1\· de l.• 1•r;J.? .... 1,, P< iJ -:u '!'" 1 i' 

1 ~ 



:.'.,' ···' .. 

EM.: an;íli"·' 11tll<''1ra tamhi•'n lo)S :a\·anw~ cn 1:1 irwesli~.acicin a~í r<>mo "'' <il's1~ul>rinii¡•1110, 
llc«&Jo< a c;1l>o. El dt"sarmllo Je esl<ls ;n:ontecimiento' 'I! dcscnbc h'"'ª d m1>1ne1H1> 
pt"ll'fÍ••I a 1:. d<'t~1wio11 de h>s normalistas y lt>s ataque' llevado'" cahv,·n otr•>s i:~ccuario< 
.. :ontn1 non114ili,t:1-. ~nl_1n·vi\ i<"nle~ y otro..; l:!l'llpt)~ l'OlllQ en ~I ~aso j...- Lo<. .-\v1~poncs. la 

11111.:rt.: d,· tre, normalht;" y otras trc' per">JlilS .:n \11.:ho' :iu111u¡-s; D;1J:1 la o:<•mpk1idad 
d" 1.1 ft 1,ti•t 1,,, "' h:10 "'Lñal.1"1'' en Jo~ íh.:.-aptk"~ l.1~ c1n.:un.,,tan-.:1a~ de~, .. , ht•'"h"'"' 1..i1•..: ;11\t111 
"<.·111t·udr1 ('i)q,.,·, "\! 01,·r<u~ c .... 11111'. h{· In~ ac..·•'111~-.·inii~ntt)S ..:n dt'\~to' Jug.~r"·' • 

11 ;. 

'°'"" lll\. !li~t'H ntir11"r,ho., thhu.1n~ ~ ~~tllh.--111a' J,: J h\:~tll•'.'l dcl.
0

do ;,i <.u co1n¡ll' Jad. 1,), 
Jt1"1\,;llh''l ll~n1¡ltb,'-''"''t1t:rio' ~ tll1i;t1n1as \Í4..h ~que "l.! tlk:j•n.p.t ... 1 · n1~Jor 
~··Jrupr"'!hi1ln d;: l.1~ tr;,yc"·h~nas. lu!!~t~~s }'.ti l "h: a<.:.;iontf vi9t ~·s ~• "'ª~' . 
. 1sí \'011\0 lu llílJ'lit.:ipaci,)n t) pn .. ·~~n~ia Je 1 ... ih~rentt•-; :l\'.l "7cs. r .... ~lit.ado l:.s 

infnn.natHHlt:~ 1t.·l.· .... ·~uJas) "'.~han ~on1t· · c~1 un ...:ontrastc, e 1 ·r1t51c1,ia J~ t:~h: 
1ipo d~ im<,ligao:in11c,, ha''" douJe sia'lo posible. En '"·" . '1 mu"'"ª 
ta111h1''11 ~l¡~un;o:; d1fr.r,,n.:ill' o iníor cioncs que drlie11 in'( ,tt.i . l . ~ ..... 

~ ~"'-= : 

d« ~s11»; h¡,dws \t \'•'llhasl~ n' 

"'l""·rtko, El J11;1li.sis Je la·;itti·~stigJciún se n:al~ 
inh"nt1~ · 

n(> ... ~(' ;:Cat1~)~ d(" ... pu~:
los !!Ji::.uu , ·... ·r111:-an~f·\.~ 

~o;,!,.~tt'llfl'. 1.1, 
t'~~(jJr\;~~Aar..:s11~0~ 1: 
~¡a h<'O:hn ~,.;np.;iün 

> /~1g1ucn~1a 
t'Rartns llfll' pl .. IMIOJ :~lgun.i. ~ .. ~U IJ. 

'OS pn•p)~,1cllSUi6A.¡1111r pcnf,1J''' ~'-~~ 
en un ,~-rl&o tk <'il.; · Q ,~ 

1 ~-~-; 

14 

< iH:J: t"Otn·q~1;1-.; "'" .l~ pro .. · .. ·:o.:1t.tos •'ll \·ario~ 1.:c 
uil y.rupo J\! l:i Htlnnali:-.1a10 fes1i~o:oo ~ sobrcvh·i«.•1 

\\tl~4.:0' a 1.:• tn ü ll•)OnAli~•••' !Óit>t'tn.!\'i\:ientc~ ( "'¡'~'
L¡11 l;i iHfPnlltll.'it'o c1lll J 4 nonnali~las J~ Ayot1.i 

·"-:-~;~ 
•' ~ .. J_j; 
' 

· l\ Je: ..J..·lcn.;;u\1~;' ~1u1c-visu11..:ul~t'h\a ..:un y7(.':.At'..1>•t 
.le los hL"\'h1)~ flUttfZo.201~1.enlf(':\'l"l.1 r.(t~f.t"-•~ 

, 1 ~ ). ~ru1•0 li$al 1~tra ;unpliar ~ L·oolrm'I· ~ J\ ~\*9JC 
; íl l~UhH ~'f'.5>_; hJIH:t ,J~ ~~ h'~lill"l•!IUOS ~~
l~lOIUC" \.lt" Onn1l1:"1r<"' .. k- Jo:-o 1h,1111;¡h .. 1:.ts: .. 

ít.•.ti1n1h c..lcli<'a .. o ,\\ i">p1Jn1: ... y 1..k '1.;hnta:~ k:-.tiu1011n' ind1\'i1h;al y erlr<d'''' -..·•lle...:li\a ..:uo 
tld !" al<1i.IU< ra& Cni\.:'-' de; San101 'fet~..¡.;1: \.'.nCitvi'f · h1111aJa• '"'' el ta El a pd;, ¡,., l.:c:knk< 
H 1 ·1)'-·l·J¡1r.l\'•11nc;--..11...•,..'0~:1J¡1o¡ "n ,•( expc·,ti~nrt.• d~ · n l!ln~ro:; dQ t1 l'oh,·1<1 -. ;;,·u, ... do\ ,,, tonn~..r 
! :,a 1-.• dl' t. iu;:1T•:hh l: n¡d, , .. a:-:1 •ºüUlt' dt.• \.·i1.·un&•1~ 1 n11ali~l.1\':)' n1it•1n~•1"11-o: d:;.•l t.•4t11po di:" 1tnhol 
,,.!•j'lliV"·. ;;':Í .:.·•.•0'<• uh·d-. lh~ h:\U!;•J\; c..k..:hu·;h:!l•llt' 

i:lro-. k'''~º~ 0101<' l., i'C:i.f ! Id l'<.at C' J;..;1u..l1n J• 
:,,.., ,,,n '" :ll ;,· .... ill· ... ·1 ... ·,: rt:ulJ_1c:-., l't-\ ;~ úin h1t1n~1. 
"·' ;í:h:\IO. •uJnuíli ... ~ t''<1nun .. 1u11 Jl'·unwnhg~ drl 4 • 

r·~·d11Jas a f.J W°jR l '·~T óUl~'.\111. 

1k nuJi~n·~ ante' !•1 f-< iR: 1k.·l.\1 ~'~11111...,, tk 
""'·cua .... ik•I o·i1ne11 ,. ni'p~·"°"'i1'n ctt:ulilf d~ 
1·JJh .. ·a )' ,Jd ,.,P"',hc-11:r p.tr.1 .. ·k:ne:nL· "' tld 
. C\ ·~nc:J;b \ 1dt:1~l!I ;,iC; .. ·.1~ ~· • l(J;,., f'l'UC'h~·' 

\ 

• 



• 

) 
·11,e· · ·" ·.co 

1. Antecedentes '.\" conlexto 

tu ?llormal l!'oidro nurgos de A)'Otzi11ap:i 

-~ 
I~ 

! 
• ·'· 1' .-' 

l 
( 

1· ;: 
" l 

' .• 
r 

~·· 

,.~· 
r:.:.o flJ.:!(; ,;(' lü11 11.\ qu~ h<•J es la Nt)l"Olal IS1dn~ Burgos '\i°':\yf1t1fnapa. :1 ... ..:'nf:1.JJ .... n 
el rnunu.:ipie'! ;!lh!T h'\l~e dt' Tixtla. Poa·n1a pa:-1 ... · d~· llll r ..... ~.~~·t() J~· Cthh.:.a...:i·Jn p:ir:t kt:
cnrnuni(_h\dt:~ 11•ral 'l\IC tt prin..:ipios d~I ~i~1\' X .. X r..;<.·ihi1"f nu1~ho JlllftLll~\°• Pº' P"-'rtl' 

del l:'!Jd(), p.;ro lo '" ido pcrdit11do .:11 ano' ,,,.:i.:mcs. D{las :1~, nnJ..:, 111rnk, <!'''' 
~xi,¡ínn e · ··~• ad\lalnit'nll' quedan 17. 1- ,,.•· 
1 .ª Nor"lól~~ .. ,~. . ""' :illln~a a alreJcdortie 501l alm · (:,., ;oiio in~r~·'ª" 1 .10 nuc··'.» 
;11u11111n'. ~~1; ' ruraJ.:, dd pms ~111 ..-.;~ucl · ~on 01 ím·11t• "°""'!'"-' ''·°""'!. •,,.,:un 

)a1.\ lfi\-C'>li_.' - 'l~'-~~'ll !).,' 1~1 ;..iUlaCi~-11 ik.:lUttl ~)~ 1
1
• (V!'lllal\f .. '·um)e-,.t.~:-..1·1·1:.:.·t;·'.HÍl·.·l·Utólll !l.'C(\'·,·tl.!-' 

pit:~opo1>"1t--- 11 • 1~ Je 1\:Jur1r h.1 rnatn , J\'.' cstu<, •nt<::- ~ dhhnl•~=- 1n\'\.':.:11_~;i~·.lft>-. 

:-.:.•r1:1l.1u 1.·l~s11 ... ~·la~ ~-.uttlfi<l;.lde~ po lliltl\'Ülf1:~•..: . 1. l\.l\.·ln t'dth.:~~)'~i-t'~~"~;. ~;-i,~~ ,:f'"t.l 
,,.. ~ t.""ff .•• 1, .. '-'.~ ~'·· , 

~ ·. ~·. A 
l..:i Norma , yotzinilr•1 y >Us 0:~1 i••nl\'~ 11.:nc.1~.~ •rc"·n,:';a 1d, .... in1" "'' '" ,toiif,, 
poli11c1 y Y>'t~da(•adn de c1r.:.r~1,per~li p'' i~il"'' ¡,,,, ~" mn,·il01a~b > 
r.:ku.:ián ~n (\í!!~1n1nh.:1oncs c1vile.'t, tE1a~ cd111un· .rio-'. pftl_fcs"rc' y ~l\.-'l'lft:-.. 
adcm:i-; d~ ,.Ji7.l1<l.o nun1c1"0sns f.1<''ieinna1n . to' ptíl•h...:n . ..; y .~t'f.~o.l;t·· ti i~·-" 
IKf\•r''' l''·! .· . ,Eil.iisc•in. ·ato de act1\·i,1a.,. d ~'"'' .:hn1i.::1.110 ~lli~Lr~·· J,· ¡,, ·' pór, 

) ·. ·1· . . . 1 1 ' N 
~ ~~n g(·nc:-~ n n\\l\ft 1iact~nt'S ''º' ~t ana~ . . ·~~ ·-" . ~ 

ERRERO . _ .¡/'-
CfU~TARIA . . . ' · 

Ataques ,,r\'\·ios 11 normalista" de Ayotimapa , ,.,,, 
El 12 •le <li-·i..:mhr-: •k 2011. dutantc un hkqur,¡t~~n 
Chilp"n,;i:;;.n. Ji¡~ e-.1u.tia111<:·~ Jor~-e Alc~o,; ll¡;fill·m Pin 
b Nmnnl :k .'\W•t1inapa. htc1011 ª'e~inactol;' <'ll un 01 
f~(lcrak .... n1ini~t'.1-ial~~ y ~!'-t~Ualc:-. Par.a ~thar t·on la p 
t:Oll :111ria::t d•: tut,:o por :..11111 .. 0~ la~t•'\ de la .;arr .. ·tera. t 
por t,l nl(."llf'" otro" tr·.:~ r~-;uharon h1,.~rido-.. I .• :~ dcl"'lln•. 

S1ttJ;.: •. :1,:.11 .t111¡ il;,nr\..11h.' dt'l·•uncntu .. tu. 

\h.: 'li1h'"' 1. 1.. h.Hall;1 poi r.•1 nonu.t:h....,nn rur: 

Autopí:-.l¡-1 ,1~.:1,,~(,( a la ;11iilt.1 d~ 
.j <i:ll'riel h:!Jt'·\c-ní;o de k-u·. 11':-
ali\ o lle\¡:u,f.-, il (.!h,-. pPr pn!i(Í;1· .. 

tcsl:l. hl$·:_f\,:.;.·u.,;'~ fu~r;·111 :.tJ1..·:tdt:~. 
1.,,. _.1. _f'l,·enl~~-· h11. .. ·-ron J~;tcnid"" ~
~1~1;,-. í'HUdi~\í\ll .. \ ICl'•!~Ul q1_tt:· .,,,·~· 

flli\ntJ¡,~/ !\:,¡·, :11"1'tt l .H1\, l:_J :1'.-·.:.~!fMft, 

i;tt,•'· L:\\1.1•0·.·!,·u1h1(' dH"h'tnhh· 

,.)\ C!I: Ct.•t! ·1;,1i-111a. t .1: ';1rp1.ik' 

·\\l. t-:1·1:..:i11 tc!~r:1·~ ~i) ~ 

11.1;- 11lllllt_'~(l~;\"- rt"fl..'1·~·1KiJ~ ;,".I\ la 11rcn'.\ x:al :-..-~ .. ~la PH'St' ¡,) rufllH'~.\ •.k b f\an·.1;11 .:11 lft •. id<l 

lid ,·~t~d· i. Por ,,,._jl.!'ntplo. el 12 d~ m·v· lhrt'. J~ ~O 1 J. Jo, non !11·.IJ:-. 01..-iul! .. ·r•lU •11 ''°f·."'h-" tl1..: l .u1~ 
()liL•1"1.':-. 1~.nractuc1. tfiri~tnt( th: la gan1z.K1\·,., ,,,, P.-.pul:n· l l'!•P1.hh.tn1,,·:-o: •• k 13 C1\.~1;1 ft1and,; . 

()lll(.'ft h.1h:., ~itl•' :.l'i.''iin•1Jo um.•s • \ :U\tc.\ F..~c º'¡''"º di:i. rJt" ipari 111 cr~ UfiJ_ lll<ll'i.:I !:I prn ;, pctlll 
la littf:;t~•d ,ltl .~ .. -rivi..;1,-_, (;on1KI~ folina. ~<'nido) acu~a,to '' 

.; S1.• ,1..·ti:1léUt ~t'!!l~· \".'lll'él~ 1k}Í1 11\1iv1li1;1,:il•n· ~olicltnr un ~~01.·1 lih(1 .. r,o rl ~1)t-.,•!'t1:)d1•· \!h.'::I 
\~cotn._· quin1 ,(t11;111lt' n1d<.·~ -.l' h:thia ue~;¡~h· a !"t"•.1oir~e \:tu\'- ''-'"· '·•lh.•'.:)¡ q11c l,1 t1;;1(1i..11l.1 



t~n -.;u 1\·(·n1n1.;'1uJtt,:itln ~t)f:\t\.· <'SI~ '-·:l~•'· c1nit1dct en tU3rzn dl! 201 ~- 1:1 ('.orni"-f,ln N;1~io11~ll 
1k l>ere,·h·'s Hmn.111•» ha..:~ un re..:u~ntu J~ hedn". r~•·ono~~ qu• lmb•' ''l'i111111alrLarn)n d•· 
lci proic:,1~¡ ·'-•'..:.io1I. uu º~" "''":csi\.'O de f1u:rt•1 y de ariu¡\!\, \·1ol~i1l1l\"' ?!rfl\\.'!' J~ dcrc1.:hos 
hu¡11ano' \ olCnl·io11 lll!tdt•f11;1tla tilo! las \'Íl·lin'a~. l~lllh! otrn,;;. ('tllllO p¡-tl"t(' J.._• ~U ft:\i~i:~n 
dt ltJ.'- ht~~ ho· .. l.1 ( ''.'il>H ;.:1tl\\late'\ el <.iel~rínro y h1 h1ha J~ hi!!ten~ di: I;,_, 1 · a~ioni:' 

\.'OlllU!lt.'\ d\· la ..,--.;tu..:ia. -.:uva .:•'11dici,:.11 llUJ>4.."tlía -.·I t'i"·rci,:io l'tc.·~ttv..t d · "(kJct;fh_\'i ·' ia 
rliu• .. 1:J1:11t ... :.lud. \'i,·i,·nt.I~; y c.k•,,1n '' <k· ~uiencs ai1¡A.·on\ i\·rn~·¡º ~a ""·•'\Í.~<lo .1l1 ... 

th,?nr~H•'-t" lit.' 1'·,~ <'Slu<lia1u~s ilac · 1 gohi<rnn cst,ual. cfl: 

~-m:•OO<> '"'"t'" ' •oélo " . .,, ~" " ''" 
\ í~111~¡¡,:'.: hn 111•tl ~o d~re~·l1tl:{ unan():\ a l\.ls r~sl?ftsahl4!~ ,1, !!.aa·a••t ''' .'f:c :ul -'!n ~I 
L:~ladn; dar 1111<1 Ji::culp;1 pú '· ca a'ª' 'il·tim:1s: ~~1t111; a pro¡:1 · ~m ntt· pmii 
ar..:·ndel ta.-. 11t.·1,,.·t•:'lit.Ja~k·..; de· · nonn.11 rural, \..'nt.f'~~. ~ 

~ ;;·~~· Tll;.\·~·~ 
l.<" dí.h 11 ~ 1 ' ,¡.. no.f mhr.: .k 20D, ind.lent< li-:~.I !<><>''·· . , ~. in:il1,I;,:. 
11uHl,1t..·n tuc1,u1 at.h .. uJosj!or fl<•h1..:ias <ll" G ero. ~cgún inf n:u;_tl.ucdt· f> \:. ··1. •'' 11 
t1t• I\(•\ 1c.·n•hrc. lo~ n<•rn~~ ... ~ tucr ... •n !ift u,)~ por [J(lli~ía ,

1 P~-~f.r(ICnt.·~ 
dd ,•nh>n< ~',e, re1an" 3sccutidad Pli&lic G1te1Tero. fa r L~ar· ~1111,·U.iouii:.) par:. 

' ~ t . 
\·v11:u 1.111~ lt>nl,\i',\I\ .at1h) "-t.·,. J .. ,, polk.1.t5- ¡ucJaron t·~rc:t ·la :~I;\. l.o"' 
norm ,, h, 'ª' , e''" m.h~r~ :1 'ª' :.g,r~ione~ jn r<dratla<. :\i "'TeRiA i·eNAL e 

1(/ ; fJ 'f) DEt 
~ ' ,.. . • • IGUALA 

Al drn ,¡t1uie111 .... I? 1i'~;110_1_íl'Í11hr~ <le: JI\. ah·c,kJor ~ :?tH'• poPA!M-111;.in,·s 
rlispcr,anm a il•'~lles ml'lirt~füla' '"' I~. 'afueras 1le Chilean~1ngn para ~, .. atar qu,· "' 
11,., :oran o:~mion«> Je p"sa.i~rn,. l~;ua dl~amh1.'n utili~~:i.wit<.)<"c'. l<l~rimi,gem". I'.' ''"" 
idt.·t:lo a l•1:... ahunno'" de un JatJ1n Je nli)\ ub1t:ac.Jo :1 :'JO rhtfl'O~ dl~ los h~"·ho~. \'••nt•:-. 
n"1111tth~•;h lucron :tt~_l:1 .. I'•"' 1:1111hi¿n J.1· ga:-.t"" y golfJ.!:-.i"~- J.~ poli,:ia-, ;1nt11not11h.:' 
¡lfl"!nanc~11.·ro11 v .. u;a~ hon.1'.' "'"' ...:n zt•na.tri:.:rcana:s ;1 la c:~ntrál df aurohu<il~,. 

I:~•' n11M110 di:i. 1 : 11.: 11<)\ 1.:1111>1·". I<" . Ji<•s lcKal..-s de (l'r"I\' ,Jirun<11.:rnn 'I"~ la 

l'rfa·uradi;rí:1 Gl'11nai'dc Jus1id<t del E. dn. Jiri¡¡ida cnton~' por liiaki Bl:m•.:•. ini.:i<l 
di\·1..·1~:~., ;i\1·ri~U•h .... i<,nt."' l»'evi1ts cc>ntr;i cJt~d._,,. ck· 5•1 es1ufia11tt~s de ;\_Vt•fl.iOaf>í\ pt•1· lo-; 

1kh10;. d.: i1!.lllll~' ;1 !;,~ vía~ :,:.:n.:r:tlcs .::ounmicaciün. 'f><" ,1;¡ñ<_,, y olnh. pClr lo \jll\' 

J¡:'."d:: r• 1rn. ir·i· ......... ji•)\ lt·n1!'l"l~. &lt:du 

~1+n1t·1a.1~ •.m lL1¡1;1 p•n c,1udi;mt4"'; r1..·:-ic 
i: :.r;111l1 .1 ;1r .. ·I ,, .. ,. ,:,, 1 ;11 tr:1l·1:1¡•: nm.~j,(cri.,. 

1•1 .. !111fr,,1 d.·I 11urnuli .. u11.11·11.-.11''.1,:1\ El • 

f? .. ·c11t11 .. ·tllla•:1011 Je. la ("'NJ>fl nú1n. 1 \. · 

f 
lugar"·': c1, .. ,·111il\·I n•i11it:iti 1..k ,·1a .. .;. .. ;. 'º:'l'C:11Ji\fi:1, 
''•C i1h:H;J11l.'llU~I Je .l) él _:,(1 p;..·")i» ,~I IC\.llhP p.1r;¡ 

· hc1on~1r l.l!' JclJrirn ad.a" 1n·.1~l•iCi1)Ht::' ,k l.1 no1111;~; ' 
·u-~110~ ;;t?n.:~;jt •• ..,. Na\.;1 (;;,Jkµ'h (\.•,,1 , ··1 a 1,,.•:-.11rp~· 

id1:.-u10 f JI\~>. 1.'~l'h1-t'1..·hr1.•10 11.: ~ti! "l 
11~. ,1~127 ¡. n1ar?.()(k- :.!012. 

K;11uirt>z J<u~.11;..a"y Ch:.i\'1.'l l. ouul~1'. ··r 1st~n ttoli1n~tim:i ~ 1iri•n ga-;c-, a alt1ir1r,1h Je: • .\jol· 
1in:tpa en J~ 1 ... ~nnin.11 d~ 3Ul\}bu\es''. l!I ~- , l.t de u\lviPn1bf\.0 \k: 201J. 

,'\ ],lt.•n't. 

• 

• 



·, 

• 

· .. ; 
'·· 

·~pr,,\."~~\Jer:in •.;On (Otl:t Cncr~ía y rigor .. ~01llríl lo~ '':tl.'h)~ \"~tn~l:\hc''' rnt\\Jt.;;1<iO~ J'OT lo~ 

~~~ia11~<~ ~ 

~ ···[•"!~··: .• _,. 

La única 1 uc lo~ ll('n~~i\)'Otlinap<t tu\ ll·1on rcl -
~oh11·1-m> .ui' ,\h;1r~11 tlle el 1 <k )unio dt> 20 P . .:11:i1Klo 
n1u\·ilili1~4WJ! · 1 n1unk~i1n1I. ¡)ttr In th.~~élllélf'lC'1t.ln. " .. º" 
líd·~rc' 1l.YáiiJl!!>1i<hd Popu .1..- Arturo Hunánd~z Cardon"". Nk< 
Raudeia itl!lli~" l>d¡!adtl• G~eg~no Dant~ Ccn;m' 
Efo1í11 A~ -~om:in R:imí!'l.'l.. Cinrn de' dios k>gr 

. qm• Hl!n~•-..O.don¡¡. Randern y Román fueron "'esinaJo,. Co 
\11 .. p¡irti~~~1..prntesta. l<>s jovc11e.; C\i[!ían h prf'"' · 
·miemJ>r,,f~~rosas dcnundas M' hm1 tl:lclo 'º"'e "''r 

_/,,..: 

/,. 

.J'·· ,,.r 
~;.-.fi • • 

(' 

.. \. 

'-• f{¡¡rillrt:.' 7. W.<'';-¡lh.1. · · lit'.\""tig.a la Pul\·uradhría et,ptirrnahM:1~ 11<'r 1, ~ h,·tqu~·, l'i m p1 •I !l 1.1'· ~- h ·r: ¡;_ 

1..k m1lot->11, .. ~ •• :·. Fi S:a. 13 1k no,·kmhrc~1..k., ·'· 

lfJ '.'\in hrtna. "f.1t,»lft.Tl~n ~1 "·h1•frr 'IUt' 11u· ··IV•.) 01;1l·• ;, tt.._,_, nn ;,li~H' .·11 i1u·.::·1rn<• . ..::;: t: 
tJiaric• \1 .... ltl \k" c.·ncro <.'1.: :!~ll-~. 

11 J 111i.1rn101\;.it'•l .. :,~rr. 1hormla c11 div~l'!"t 

\·1.:1hl1)7,1 '\·1Jrt11h'/. t::-.J>ll\;I Je;: ;\J1. 

Jleru ... listil..."t" ~· tn 
-. l·lern;'Ult.le?. (';1nlt)IU 

11 l•'''' 1 kr11;ü11.lr1 Canlüna ~· oU\• E.scado tic (iuerr .. To. 2tH 3 1).-\( :c:L~ll t.·1c: .... 1"·0 hotbi.+ ~nu 
''º'' lJll r;ün1u11i~;u1n .te- Pf't'll\;t 4 11c junit\ tk 201.\ 1..'t)Otkn:~11c.lt.• ti ... l; ... ioafn ~k \("¡,,' .... ;l\.'ho'fl;p •• 

1.·1~trc l'll;ls ,·1 lí,lt-r '''ti;1I A1tu¡• li1..·¡11á~1,lc1. C.;.ardün~, ~ la 1ni\ ~u . .:itt11 i ce.al (k la lihcr1;1tl '1i:> ntr;1, 
' .. u;dro "~11 1 ~~u:.1h¡. ro1d,b p•!rt""'6t•,~1enh:~ ;.i 1:J <:.-;:di,:iún d ... or~mlil :u.:11.Ull:\ tfni-J.t<l l'i.•p~1l.?t. 1 ): \°"'1" 

~a-. luentt.>· ha~n:1n ..,,·fmlí1~ la in•1lli<.\u.:i<~n dt.'I ak:aldc 1nuni1..·ipill J(•s<"· l,u1-. :\h;!f·u1 .\ potic•ot-; 

U\llhi, '"'''t:" f'ICVCtlli\·l)S tlel ntunr ... ~•pi,) 



,, !' ... '•;;,· '.• ; 

un:i -.·flnlllf)h.::K·i/Ht 011 t!oh1.:1 no nh::xil'filh' por parle ,j\~ i.:in"°·o ((\'.l,1h\fÍíh E:-.p1i;.•1.·1~•k' ll~ 

Na.;1on..:' U11uh1<. 1
-'' 

1R1aM. ERlt 
• ' "'l'M1 

.tt / .IUZGAC-:"_~ 
" fa;reRtAt': , l 

1 J ( ao. uu ..1111) o.k:\pu<.:·, 'k üd1pul'> .. ·,~tohic , :led,tn• •• f.1s f .u,lría .. qu: el "·'"'<"'8~U rri..l.n ¡í, 
. . .. /

1 ,.K . PR=:~~ 
"111 1\ ,,,¡, i.:r \ ~·1• pr1h.'1.'"•I .~ l.f)¡..:t'I' •i:1o'on ( lUUh:at.1011 \.'C. 'u1tl,\ 4.!IJ\ lc1'-l<l j101 t."1 H;,;J.elf'I f ,pt' 

i"1 1 1o '' 1 · P• ~, 1! M'l·1 ~· t l dL:I\\ \),, <• l.t lil •• J deo 1euntt•11 e;, ~t.ll.'l,U.h 11 t<'Íf¡~ ,, •. l.1 l~'-l.11.-1~ 
\.·1:11,ntn .. ·l1 p1n11 .. )\ ion)" lu flltlfcu.;1nn li"'':r..'\:hll ·' '" 1 "'*"'-"'"~lh'll \ j\. .... ~~ .. 1un, el 

f ... 1,,._;.1l "''~'" 1.i ... 11u.,, u111 dl I~~ .. d1.·f.:n .. _ .. ·-. J<. I•~ .. 1h.11:'- ... .-1. hun1.1 111•-. .• ·I ~l;111H f .... ,..._ • ._,,¡J ... ,; 
hn· 1. ... .;· ~ ... ·i.:11 .. · 1nn·:· . ..:· ,, .. Ct,!mh\..'t;1~e~ .... 1uu;~W .... '"' ~111,r11 ~1n·""·:~.l'I l<d•·ll~1r. I· 'ip•.· 1;01 .;,phr.: h 1nttur:1 

1 t1¡:·,,, 1r.uc1.; ,, ...... ·¡¡¡~' ~~=k~. 1nhu111a11~i_1) Jt::~rad.lt\fc,,j,:I 61 l .?1 ~'t~I ~. \ r ,.,~. ht1¡1' ··:-1'~111 

""·du •'rdmfh.'24th'¡><1f'lli( _ l:,\ Me 'i_r. l•!•.12.1.l • 1 !°}(JI.' 1.p,ft 

: 1 f<;,;1u~·~;;, dt·I :.:,abi'-'flt\) •llt.!"~Hm1n .:.i lc1\~'\i.·t.~d11n1cnto' 1.· ... ~1.dc.;. ,fl- ~;1:~11 ~t:!'- U11itb' d !ti 11~· 
c1w:'·\•lk !ill.J './cri.•11hU1>~~/1!'f!.lh.t1h"h"~·'hrdh'.?)tlv\·lc.-'<~º 20.tJI 1'1_. 2.]01 ~¡ APn1.p1lf 

: \ lAis d,11t.1~ lk t1 ;.avh11•sit1 i11..:k111lo..: enlf T1•1n<• J AP 874 f«lJ•~' .5(,1 "':J(~ y J(i1n~': ,\.)> !o>'4 ,,."º ~ 1. -.i:ü•1i<u•: -rc)RAx ~\NTE~,,,. · .i. s .. ~ º""'C'J'Vél 1~, ,)~(. .. ;;ia ,,~ m ~"'uín•1•!>.i, ..te: .... º'"r 
\ 1ol:i\·~·(.•. a Jli\~I 1lt..• la p<1rrilla (.'O);.f;1I .· bdo ¡7_,1uitnh> (k 2l~cnl r•lr ,. Llll d~ 1.li:11nt."lf1l, ;} h1 

.. ·~ni '<:" h\tl1z.1 uu tT11e oc-.. ·n) (JUiníq~i · .. · <k.~ "-'fl'I p.1rc. IK.•dt.·r \::('U"\•l'k~n ph*"'-'th.:o:J d~~ it1f1hr11J;·,, 

!h 

hcol.áli\::-s 1n1ncdia1an~t:nlt~ ,tcf\:tjo. < . nh. dt t>.,lil 1nan~ra quct1:1 'il'an;1J,, t't''lh(I ••r1t~fneh• 

p•1...;1 1wnh:1n.. S(.· 11h:.:cr"•' la p1·c~ .. ·11 ~~ dt' equJOll•,¡~ en la parrilla ·,)..,fal 1"'' (;,ul•J d ... ·r.;_·d1('1 de 
~lJ ..in 1}(.11 2fl tfi¡'i111,·!ra. {;11, 1:1 prro-. . 1<1 •.k rntihn1du' lk'n1;&li"·' T1 •k:\X Pt_)STl·J<fl.)1-!_ 
''· ¡trt.''""~•~~ tk 1uv1 ~~uun.-:-is de"' \'iolál~U ~1 ni1.·el Jel rt)':-'fri,>r rl.·.rr.:hh. pu¡· .. toel:r~lll> tlt"I 
.i11111ph1ti> ,1t:111u:ou10 J.1d,1 i.k 1 .. t •. :na 1· 1.1 <.:Ol Je. í.t1.11ne1ro l' p1.:!'('n•:1a .Jt 1nlllk;hl·'' h\·~ 
n1.i11 .. ·o..: .. 7 - \C •• t,~cn·a Ja p1\'~~1t\:it.1 una t'lJUilntY .. i~ Je \'olo ~iol;k-.*n 11bicad1l en la .-c.~1ú1: 
lun1h;1J ~,.; nn dt.• ,JIJOtt'ln1 -:on la f'' ni..;ia de: inlihr.tJ•)S hcn tu.:os L\Tl?Ffvl)l).l\DF.S T< ). 
JV\Cf{ · ·\ '\: it~tUltTdl>. S.- :-.( '"""C"' i ,,¡~ hnv.,• it~uil"rJo a OJ\"tl 4Jt!I 
~·odH <••11· ~19';1/¡;~¡ ti kn.:i1 • pn.1\i1nal 1 o dé 16 e fl1. 1 O (,;JU J~ t.1ij1n~trtl 
•:nn (;1 pr;.·::-.1.·1k·rn d<' 1nhltr.1J,)s he1n.• •. 1~ (.;t•nc•bt.ní\J,,s ~i1 r lilar 1.m ,·,.ne quiní1~1(·;_, Jt' .'.! •·111 

.1 ' ... ·t' 1i1\'d .. S.:: •1h~;.·1·\;..i11111•uuobraS •.. !liUJCl'tótt .l ni\"d e la n1t1tie.1.·.• '.'-'"'-;ll}. Se uh:...~·n·.¡ en 
h UMI\\ • ~kre,:h-. ~1n-anf.;<1011~ulo tr;1u~i&.:o un~ue:1I ;·1 ni'.:: kl ,tcdo indh.'c:": 

\\' j). '"' · "'º' i;,¡¡., }u111c11!;1rtl< Ah•;;. ,Je,-l;:ra,'ii\11 ;,nit J l'OR, Jd 11 de <k:ruhr,, ,k 2014. 
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,.. 

• 

i·t-{ 

,¡!'· 
,!7 

~·; 

;)· 
'• .. ;ié' 

~"' 

,'.~~l' 
~r~üu la., inf,>n1Hlcio11\'.'' puhli\::1dc1~ en 1í1 '5pt,c:1. ,tl.'. lo-. ca~! '.'\00 1u:Hul ... ·:-.t;)P.tC-. un ~!íllll(' 
p~t.¡\ll'ilo c111 .. ,) al \!<lili,;¡,, de gobicrn(l. d<•llll\! rotnpü:ron k•:\ 'etHihh.tc..u·~~~· sacar:l11 ''°'·' 
1:xtin)!11Ídt>r;."i y rrn·1<\ron I;\ l'(l1l'trucd1)n. Lo~ cuerpo~ tk: In.; lr<'s m1<"~¡¡1,,, •k l;i Uf' 
lu~ron vcla.t ahí duro.\("~. vario~ dü•~. Los llléH1Í(<':.tant¡,,:~ a1.'(\fdar1Ht_~'i~\i11ar l'I r•1?•h:io 

llll!t\kipal. '"it: a J .. ~fitu~ión del :1lcalJ., fos<' Luis Ali•l1e.1 y pt·<ht,.fí••~ "º l'•.•n1hr:m1 
<l Ufl \'on(.·~j,\ J1l~ ·pali.,_ Í:.sta fue la lh&iC:t 0(.'¡\.,jt)n Cll la qu.,: los l~~Jn:11is1a<. IU\ ir1nn 

11n<l conirf)ral:~~·i·"'~~I- \Tia r.'.on .1•>~'5- l.ui\ .\h.arca1
". E..;t<r:. lu..·t.'hos fi1_1 ~f·' lonl?í'in p:ll"tc t.k 

!~)' ;;1nt~-..·~af~llíl~~.1 , ~· . ~uc 1~r.: \..'0..:11~ntr;.u1 <:n la in\.e~ti.~a~1ún dl.' la.·_.l'?"' 1_t\1i;o h;;>;,.~l:o ... de: 
h1!4t<I,, .... éll .. ~ .... ~ ... \1 IJl,)11ª ._~:-~ 

. .i' :~ 
..n;,.'f:'!i. ...- ~ 
~ / ffl' 

Aclivid • ._. boleo y toma de autoh .~~ 

\.~, !lCti\lilli~ti¡.; .•. y toma de , han ,¡,¡,. prfl1i..;~ 11,1clici .. 1nl d,· 'º' 
.:"u,h:u1t~s tic clikr,'nl~h <'~·ud;" 11 1;11~~ de Méxi•·o•·. 1\_,,f'ª'.' ''>J~~.a1ité:-Oedun1~;; 

::~i:a ; .ti',!:... )· 

'' \lh;.r:f'.,111 .. ·11••. ··f,.,,,,,,, 1111c' "'"'~' tlr 1;!.,_\.\ili"f'iii~;;;:,~,-.,~11"';• :· ''"':·'" 1.,;jJ'f:· dd 
;d-..,1lck;' 1' ' ,._

1 ; tl1.: 511nt11 tk 2. ~.,.~,~ ... · · · ·~ ,,t~i ... ·' 
. ., ' .. , 

i;; ,\11~'i.J1k Cj- ~· ú:;il :1,:01:írdnt¡1,:j,·,n tlin:1.·t" t'.º"~~ In~ U• ~~·r.n;11i.-.r;: ~;i.'l ;11\·al~I,• <kJp\1.1. r"k "1.: : .. · 

Í\~rt:I :1 dl~·<•ll 1,.I ..;ohn:no1nhrl.". tk '"a~(ll/Ut.tlk•.~ , t1llhl;1du' . .1 rc~iún·'"'";;¡i1.'1";~ i.Í;,~·;p< ..._f!\",; 

Por :.;_jc.:n1p!1•. t'.I\ (). :.1npa -\1'iH~ S..:r,¡;i1.•, "l'c,lio. fo:- dt;o;paran" nml;~pf.Kl ni<!·. '"'"~·r1t,,·· 
en 1 ;, Jorn;u.l:l, '.!.~ .k ..,,~pucn1Ne de l<11-l ~ rcl:C.'fc: la fraS<.r. _I :~!fltdc .lci-it.: .ui' 1\h:1h::l '/\I 
par~4.",·¡·. alruicn ~1•t:t!":!US a (.)~ ~youin;tpos pJra ha1...\.·1· t.lc:-on r)'-'. 
La .. rcfer-~ll\..'l<t:-. d('~f'C\:liv:.~ \1 lcw n<lfllt"li .... tt~ ("(.IU t•I nrelali 
tic ~ .. ,.¡ni"•n1f11·c. :\ ,1¡;,i\ Jespu6t de los hc.•\.'lh.l'>. por.~.i~:1n~'¡;' 
lt\'' {)ii\rn•. 1.h~t:: · .. otrh \'1!7 1;.,, horda~ 1lc .1y,)r1inttl~ 
,l.._·l l',1'k'r 1.rgi:-b«n·o .. l.os v;ind~1los ;\~(111iu:1po~ 114:tl:~1 
h1:a 10 :i.1,I;: .. t , .. lktrda:- •"-~~rr11t:1ora!-. de Ayutá1u1p;1 tin1 
..... ·uu11l \ Hlh·m:1 ~ Pd{C'lllt,' l"'tiri1an ~U!- rn.•lt~~\;1, en \'Cl <I 
r.-..·-. ,., 111~p:1•lt'Tt!'" l.l ~1les;1pa11\_~,¡.-, .. lit.: u1~l\ ,k 1nt:~ho u;~n 

cnn\ akr1.·n ·.:!1 i"'"Pil~1h.:~" l :u ~j ... ·ntpJ., c111n· niu..:ti• , ... 

E _. ':lJ'' '"""''~·•· ,., ~ ""'·"""" •• ·'"'"' lkm'-"".·.a • .~ ~A NCtA ver en l1•nh 1 1 -\1~ xi.¡ íoli1• .¡\ . .:to..¡. 

·C- \IEllQ.0 1 a t'°'n''' dt :!\ll(•l111"."' I~'' fMrte de I¡'" nonn;)k:.. n1~c 
.. · ~ IT pr:keii:a fr.:t:Ut'nl..' \ euh.'•~•d<1 Alguna\ 1'Cl"·r·:n"·ta\ r,1'1"0'11 

i••utc 1k 11t 1nualJs1:i..; lk c..hh~rcr1tt•..: t'Si.:Ucb:- p;ir9t-lf~11.J1 
Tl•hH.:tt. E,tu<.hant<~ tk la Nonn~1I 'k Teui.;ríJ, 1"·:1<ht en 
•lt> ... <h.· l.t 11•·1t:hc clo:."I v1t•rn1..·•: m:,, tk ::!~ autol e".' qu..:: t'1•t 
Tf>h•'-·"· "lt:11.nil·1t1;•• y \hahnn íh!c.:nte: ~.I ni\.'ersal). l.J' 

· .1h111:d.111. r '. :~o 
1 p('ric ... ht ,. ()O_i< 

.~., .. ~. m• k!> gr,;in.lan 
·~ t'i n.:-pu1t, ~!.· h ptWl:h.'h\11 r1..11· 'itt 

\i~·.u-·j~tc-la pn1 le, u¡;1·-.:1k d- 'l'' 
,tr i.~:._.,llu.11.u·;r,·..-.. \ h .. ~:·d· ··, i¡u·: 

' ,ti 

t1iv1~í~i"' l ... r¡¡Jp ... ,J:-J r~·í-= '.''~ un;: 

!-.:1 ·"1bu: la hHnJ .. tk .. n1tohu:;:_·,,.. p.11 

'tt\·111cufe ... : 19 l!:.' o...:ruhrc ,k .~01...i. 

ntunii.:i11i\' i.11." '(t>11,,rn.:tn.i.!••. 1•.'fKAeli 

't.'1..lh.'~t1;1,f<1•; ('.U 1;1:-.. (('llllUl.'tk~ ~t~ 

fto.:fu~,-~ ,te ~<;t ~. ~1•)1d1¡1. Sun1i111 

;~ 11·~ .mh•t·u'~' .... c;-..;11t:.tr;1llt>, por pre~;~ <•~ e-~tud1;H1t<·s t:\;.\t...•lo~ n11u11. 1I.:·; d.:.· \l1"·r~t•;1.._;u1 

·IC:.l!\iO~.•·· d llí'k-.·.a.J.11(( I;¡ c:urMr;1 ~-llllli.\I del ~ututr.1 ,l,rtC' \·~ Pw.;!_i:.: ~ Tttll"l\l'I q'¡1,'11t:: 

{11.·1r,r:' ;11'. 1 J ,f.· :t_!~u,[o d\' _.'I) l~l. .\,'~1p11kt1 t ·n ;!Uh,h1h ·I :.,c;:n·i1...i1_1 11 •hl!c:~ h:t" ''~' 1;l·...rr;1,¡~, 
:-..;r:\ t;rd~ ~·1:t ~·,l1t·h~tnk' rn•n?1ill1~i.1 ... dt" .\•~1C11t1~'f'd. 1lt.•-~ 1:; t:·nH11!;1l ·;i)f1. ;J11 ~!l Fr;:.-: Hm.i 

rHn!f.o i\.."Lt\"'..all . .r11.·;; tk ,\carok.-, íf11ent .. • · ~"' ..:11;1,I·:, ""' .\ ·1oi-.:111. '- + ,k '!I ,:\111h· :1ft i·I \ fnH 
li'L E~'wlwnk·. (k la~ p.,:)\\\ 1.· ...... m;>I;.¡~ 1111rn1ak..; lk ;\1i:..h11:1. 1 ....: 01n1c>11;.n1\11 ~;! :1 hLt·r•~• ,• 1:ori;1· 

111• !.~" 11ni1l;1d~:- ,!l;(fl11h•lfll'~' dr 1.1'.' Jlt,ÍS d·: .\0 qut Ciem·1 'lt'•"i!d.'' if!VHI" f' •k·~r~·rt;1! t. 11 

8361 -~ 



• olt1..'" 1u._·1H:ion~''"''·' d~ r~~put.·\t~i.. viok~nt~'> a ;llºCidn'-·~ d.: lo~ 11c.)1 rn;tli .. f;1~ t1Hno 111rua 

,j.; i.:atr~lt'J"llS. ~11 I,¡ 1nayor pal1C de la:;. 04,:asion~~ l:ti a<.:tiVfll;tti~..¡ el~ h•,t.;O y hHlla 1.Jl' 

itutnhu''"°·' ,~ h,\hJc-,n ll('v,, .. k .. a -.;nN• sin in..:ident~s. rcprco;:.lia'- o !'la01.'ionl" .. k·1.?•1I ... ·~. Lo:-:. 
~.;tutliantl'S scrial.111 ''"" los :ullobtbe' lllh! solrnn lomar <'mil E,11,~il., Blan.:a 1 C'~1st;i 1 10..:.1 
y hrrdt;, ,ft <>ro. Al¡mnos 'ht'Í•'ll'S cntrc,·islados arirrnan <tuc:.-f.uanJn 1.-., ''-~···~..., 
h>lll.tlh; ror lo' ,,,1t1Jian'.':s. la C<>mpaiiía le.'> pa~a ~U !iucldO¡).\'fl.:ll!!U la 1> " 
h~"c11ardando el velucu(t-.-·•. · - .· . ~ 

1~ .' 

' ¡. 

En ,ím.:,h. los .1111.:.-cJ, "" .llizados mu•·,11. ~ut· t) la)'ti¡·1ivicJ¡1Jh <J¡• h0.•t.:o ." h'•llla 
•le- :1111ohu,i:s h~n '"'" p -~habitual o fr~cu~ ., en <ler.;oi\inaJ.,, ljd1a' y ;;,.,¡, j,J,,,k< 
u<• ,,¡1,, c·n AyülZ111:1pa ,jno en <Jiras nonm1le~: 2 ~ e~tu<Ji¡yites de ,\~·1.•tiinap<1 p<1r11npan 

dt" 1na~·,\dt: :u1.J. f\.lorclio1. Con el rü,U'ú 1.'uf'\ii:r 
,lt- ~·1i,:hu;K.·;:i11 ~·Hnlioüan 1-':on sth ;sccion~s t.k· ~·r . 
•<~hu~;.:..: rn ltt At1J{lp1,ta !\.-11 ''~lia·P•1t7.fll;l1 o t fue1 
la (.'..:,·ucla N1ou11<1l kur~I V.1s1.·0J~ Quüog:;: ucr.c 
\'~hi,;ulú:-- ,1~ lt"•m~r~orh.~ qu"' 'ºf'll':,rnnk~l'lte ut1h1. 

"'·M.· Ji••- En p1t~\10l.J~ lh>ra~ :-t: e!\Pt"f~• qu~ Jcn u 
ti«"' n.a;-h' de- 1~ll-t. ( ):1\;h::t. lillt~r¡1n1~, de: 101 CtlC 

=k f)a"'a •. a it l!NE<>i rcirn,·iaron ~~tt- \'i-.!nlc~ la' 
t~l1rcrt' •Jt> .? l ·C. ()a,,¡._·.-.. ~¡1r1n,lli~Cas <le (J;1xa.:a 
l' .. IUdi,;ntc:\ \' lu111r·,1' e>tln .. :;itl,,r;:~ Jt' ll 1ul1\!l t1alrl.J 
ri¡.in a J;¡ ,;;.::.et;.: tlt> Hui11.11. t.•n ,tond~ h~fk•n 1.·ont~· 

\i'luntaria. ~ ª'' ¡.~r•••._.~t1a· ,,.11 •~·' 1cit•1111;1'. c:",tl\1 

t i.1\;1,·:ai 

1n y ahdm ,:onl n1.:1,·o1n ;, .;e.;1_;~·,11:..if 111:'1·: •~u
. " 1i('tnpo.1nx 5 .th; it U1..· 2tl 1 ·1. ~1nreli~1. En 

ª''·\e:") º''')lt\ l• • r..-!'l~U•utli.kk'' ,il 1nenr" 1.5 
'u, para rt"al¡f1t1 m.~,·ili!a«:ionc' ~n la t:apital 

11t·J:1 dC" p;n~a para njar !<\1'1 ilt•nianJ;t.!- ~ 1 
11:1<~>ra E.'' udiantil d<· '.'\omml~, rld brado 
n.t de a;lobusc!'I. tlue111r t.:rto.)f\*; IX de 
"Uc:':-.Ut.t .. ll al fll~lltl"\ :'\ .1utobi.1'H .. 'S. Jó\ ¡;'J:t'S 

fut 101. ·aron t.Jt.IC 11u1~ po,ibkrn1.•n1c se d1· 
l•-.ln · 'lr Pª"º ; 1h1\'.·· ,·,;n 111u cno1.lt'ra ... ·iún 
r.1ll'"~"lllf lo~ ••Í(.'-tl:1n tt11i·f.tt. C"·-.·ou~ul1J 

" 
L"-·,·:.1ra1.·1ún tk S 1k ahril ;l1111.· PliR Je Cl 11. ·Por 
.... bt' de' l!U~ ..... tlt'\t"ll la Utlltl ... d ~ll i.tUC \.: \!\tli ttaba_¡;t 

• 

• .. 



• ,,.. 

ff ,,.. 
.r 

J.t.a 
: .\. ., '· ·~~¡•: '"'\ .,, 

•\f.: 
.lf 
.;. 

en l)lf ,,.., ~h:1i\ atad .... ·~. 1n:•nilc~1:itionc~ o n¡ar..:ha'.'- 1.:0010 p•1rh .. ' de )(<h.\: !1lu s1)1. 1:ll n 
1 t&\·i11dil':tli\·:1. ya -..e:t -..01,,!\ o ~01no parl~ d-." ll\oVihza(.·ione~ 111;t ... ~:unrh~: ·~ J In:-- t:"Hhfianli!:-. 

1.1'..· :\~.,,11inap¡' h;.1hiJ11 p;1r1it:1~1a..10 en alguna& prott'st:t~ t1u.: 11.~nnin~d.}i . .._-,)n in~:ic.lc~HI.':-. ..:n 
l!!uah •. \:'U e t:a•.o "''' l;i ntucrh." dl· nlil'Othros de l'nic.hu.1 Popular l'nJ~~ 13. y \.'ll~lfr,1 _¡,;," Oi:\ 

rnuneron ;,.•n h·,\ ~ '-'~ i1lll('fh,r,,:s ~n c.li~tinto'- •:ri~odio" dt" p1utc-:-.~!~;Y· ''º~/ Ciu=.:rren\. 

. l , 
l.;t'i ~u.:ti\'idallt''; c."tt.~ h '-'º (' IOOla de ¡u1tobusc·..; ~(' venían l\.~:ili · .. 

i..,.~omrnl E1111lo;mo ?,ap111a. uho.:ada 1·n ,\mikinc•>. f\' 
ra1t·,krn~i(;n l:•t11tlianlil di.' Campesinos S11d;1lisl•" 

~<'~Un k'·'i 111.Hn,ah~h•"> cntrc!Vi~ti1dos. la 1(-.;ha de· 
npro1·cd1.11 d pu.:lllt:· v;..:;wional de los fc,ll'_i(l'i 
:1.-ils1)t:tor1 k .. :"\ t..:1)n1l1é; ejc.·\.'U{l\•ns tic eaJ•~ nonnal, \~~ 
En 1ú1:ol. par11,·11•ar!•n .:ntrc .'IK.1 y 400 e>'iudimll<!' · 

Ln su dtt:laa.:\i;!/1n. Vl'B !i Je abril JUtc. Nit.t. 
un ni~!-. c-nlh.' _j1111io y iulio Jr: :!(lJ 4. El 21 tk ~ .. ·ptit•n 
·ucntn. -.·1111 ''tr1_1-., ;lnlÑ'tU'<"'. c-ntre ello!'> el Esth.•lla d 
~ 1 ~ ~u:lül•\!...:c.:\, r~·t::r,~~H11tlo pt)\h.:11t11TI1l~111"~ '' .:\;-011i 

~ ::!01 · l ¡1::1:: l'(1f< \l:\'.\C. :!-l 1..k t'k'tuhrt Je .!íJ i ·~ :11 

J>Ltt:r·i...i1"11. t.k·! l':-ftti.1iotnh.' .IAC\' .\ h.~'fÍ1llOf1h.' de í:f. 
1,¡.·1,;1; 1/, .. ,; •···'''º' ,,,;,;1¡ ,f,· h;!/J,•1·\t' far1Ht1t./,1. aho•·o ,. 
.<·:i#'ra1 ;(.-;f "·'' :010 ,,, :;tu!i:·c1< iú1; ,,,,;.,. .. ,nrt ~'lit d,· ,,. 
¡·1·la1;;,•, po,. •u,Ji1"•'!0111~:;, ~·s:"'""·'· •1l r~·udtt·1u'~ 
'''/ i. 1_~ r•/f(J\ :w.iuu, ,.._,,w( abiu.td~J\ a Í11 fedfr 

no;h. prqM a1 la 
lle JtJúK!;. L,1...-f'i.irtlt''!l ~~ nit•.) ~~n 

felos, y h<~~idt·'- \'.Qfl.\1)(.1J;1 ¡'t'~r 
.!\:tl~\i1·:~-.c ·s~ ... 11~"'t 

.,... \ 
-;-·. - :t 

·1 r1:l1111<111 '"" s~k~.:11itt:i.J.1 p.tn• 
,li{ lnJql<:ndeac a ,\ /a r,,.,..¡,\n 

fír. unu~ .~f) [A:r,t:tn,1s "/~· <.:~hJ~¡ un:1. 

· ·' n·~nnah:<:- rur:tlr~ ... ~¡¡~ ll1:\ i7 que 

l 
,i¡u1.· 01n~,,,·ri•:·nlh'~Jb:a ·.i•'-' H: 1.1.·q1;.f!~ 

(;.'. <k!-ptK'~. J J~ t;lo;f\:C!'t;H· ('). ;uUo!,¡'1\ "(' 

"tro l 53 l .J!fa11•1 r·1:11ch;1 :11 r1f.. iu: 101.d 
1'''· (>-._·~.:u. tü" <k J.\\'C .' 1 ,t,: ni.:u1h•~· 
· l'Gltf 

"' (. '!<1ti11~11 ~t~· \.11u!, n;~~~i ·t, 1, ,.', .. 

!.11•!!l,i:1·:1_ '),1t;,11•. i:•.\ ,:fu1··:1u~" f.._, .u1~ 

',, (,. •fll• ;•11\,1 ,.,, •1.u·.\!r'f~ ii:\·f1r::[j,·.u \ 

JJl; 1 fqj(·t·j11:lf}" '"'i \ , ,,·.~c1111::11¡: •. •' ... ar11 

1!J l•'!J.1,;:J1•.r C• ""·'' r:.u.• .. 

.w· d1:oulá <111.~ :\n.;;·útof'O Jh,: ,, ·'"" ''' .\(' 'k 1c~1',,;,;'1 lr•t!~~' ia\ 11(.·r·111(f/,.·_, fh .. '<' úr _,;¡1;:.,i. d,·/ 
d:n ~ .!1 '1: U!''!'· f'1tr11 ht !llc1r,·l1.1d,•1.'<Jl,;l ,¡,__.¡ :: ,¡,,Oí /H 't." 1lt r;nf 110!'('( !f'n!n.•· \1 '\( fl~,i ,. , •··ho. ,. 
'\("l:ún 1\\, h·~••t.'"'· •:onsult;arl1>\, :u•1"itln,n llhn11ati ... c.1:0 d lc1:- e';.;ucb .... l~1 •. ,1r-.lo 1 l1)t"""' \1:t;:fi1L 

de Chih11;1hu~. ttu:.1thh11"e !\~uilerK e.le [J111·.u1:;n: ( icucral ~·1:1lÍ<.I\. de:: Í'.:Jc. ;·,t·:~ ,, .. ; .lu:-;h• s,._.1, ., 

.'. I 

~~6~ 



)' .. I 
• \:~" 
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' \ ,, 

l.:'•!···,'.\····.- .. :.· 

ha~ 1:11 d l'"i'. E~1" 1~1111iú11 h~hituJlnll,ntc se h<1.:e en .1unio. pero .:-n ,·,ta o.:as1>>n 'e aplato 
'""'" 'cp11,mb1~, dch1dv a Jos prúhl.-m;ts .:un Ja.o¡ matrícula~ 'tlle t•nfr.·111ahan al~u1i;1> J1: 
lo\~ flt1nn:ih·'· Lo" ..:~h1Jiantc:'\ S\! .-.:l•n~n t.:ada ~ei!\ 1nc~c¡;¡ y t•n .;a~ri \.'n-.·ucnt.t•' ~"! pn,po1h.: 
!:1 !-..\!lit.~ ~k·.I. ~.11/)xil'no_ c. t"•ll J.' qu"·· ··esa lll)rtllal licn..: lic.~n1pn para ~~f'.a1 l:ondi..-i,>n/:•\'.lh1r 
.1 1.1 !!'~uh: .1.. .,. -~ .r'.:\: 

.¡. (:, 
Sc~iln .:1 te·i11:11 . .1uiu d~ l>I·. uno d~ J. .. -,~ .;1si~t~nlt~s a dii.: ' .. 1~an1hl1:¡ ·"''N' 1!J 

fY;~,,/i,1ntr·x. partf< 1¡N111u 1.\ t.·11 l11 f!ltU.,.¡,,, tic/ 2 tic· 0~·1111Jh 
<l1111d1. ftJt!o1•· it11; 1;,n111,;h·s S; n 11i1tc.'n ,. ('Ullll:/u1o túJ J;j¡:··. 

c.\.HJl~'lllar.:.n qu(· l,t n1tayoría lit! la~ nonna~r!1re..;1cln 
(,·r~o111~'" o •. .-éotri...:.is. \:'U es~l:ial cUt\n~~ 1·ra1· 
rn 111ard1a, ~llm<• '" dd 2 Je •JCluhre .• ~ / 

.;J 
[I !h \.h,; c..~~pt1t·nd,.r\_·. C'Ut\ndn llegó .:1 ~"" ... ,~ 
'-IU\' ., .. ¡..,llqan ;1 I;• 1nar•:ha lk'I .! d(." ' tlll'r 
.·\uukulftl y ,.\~tll/l:l<1pa. s .. ~~ún h1 i. 

Asi .\t' dct.hliá In .'i1·tJ,_ 
/lli·f. 01 ~ 1·1: 1 (11!/l"ll Je• ÍiJ.\" Jlfl'JIUt'.ff(I.\". .1y,1 
'ºf'Pr/1.11 .¡; Íti F,~,Jt!r11c ·i,>n ¡1t1r J;l/ll 11t>cht· ·' 

oJrH.' pr:.•pu~·.'•/u."> d.: /,; lc!l"lld 1'Yilll Anult·i 
r:.,•ch:11& '"j.'f·'t·::n ''"'(ü .<!t'Jl/t> tli 1'b/1•11t!1' lt1J 1 

a/,; l-«'il1'r,;,·;,,,,, S<1J-ac'.111('\ fus 1_011,firionc' 

l.o.) "º""'•'''=·' ú¡•tifnos .\t•Jt las dt· (iucrrt•r 
di\tu11ci1i i': (' '"tÍ~ ./1.11 ·i/ Tcnerfa o :\yot¿ útd 

. .,.;,¡,_, _,,·d". ob/t·uitl" /o, l"t'(·ur-.~os \·/o$"""' 
hr Norn1al J,~ Tirq~IÍ''· Mkhoac:in. 

!\li(ndcJ. dt! Ac;_lJ;1 .... alicnli''• :..;,,rn•:al inchycoJ, Jr: f\l 
,_,¡\ti~ J til.,Jro C~~l\kH•h. de l~;-.JJd(' Jé' ~f¿ \it.:t.'. l.ic'IÜlo 

a~·;"in; v,,,,'-··· t.ll- ')uin.l~.i. de: ~-Jj,:hoa· 
·rl!Z. tt._ .. Tl:1,\.·01b. C~Hllk1: ScrJ:ín. d·: 

l'ti<hlJ.. R;1ul huJ1t1 Hur_!.!º'· ,te (hh:rrl!1·•.1: \';.u1~uanJj;1 i.: ()axiu,:a; ;...1a .. ·1u;ua\."l.!a. t.k (~hiJp.1"'· 
(;,~1ai.·r;1J J:1111li:uJi) Z¡1patt1. Je- f\f,1r~14-s. 

10 l.01 r .. ·1n11•)Jl ,1~ :\n;1k·1n~o h1c.- re1.."u1t~1t·u1t.la ._·no enue 

:\m1kin1:•'· M11n·h'~~ Ayc>llinara. C..fuerrtro }' lirefk?fi<'t 
'1.'i \1 t.'~lUdiiink-. 1k• l.b lhiffll.1lc.•\ t.k 
·111.'ht ... ICiÍll. 

.:u~ 
p¡.¡111& 
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\~gun t.>·o' phutl·~. 1,~., ,,.~hu.1iantcs J~ la~ nhrnlítl\'~ lli:_f!:t1·ían :t :\~·n11.1~p!j~a lo .. día ... ~o ~ 
.~1 Jt.· -"'~pti.:n1hr.;,· y 1 d'"· or1uf1t~'. -;.e t:ipt·rat;'l.1 un 1._i•nlln?-c·n1·: dt• IO{tj1er .. on;J'· pu:· '"'.iJ:1 
tl~k!!.h"iün·. S"'·t.~tín lo~ 11nnnali.,la'\. Tl.:'\llJl'fÚ)r. ent.-...: l! \' 1 ~ .1utuh1.;:..é!,,.,. p.tr:.1 :[ tra . .,l;1Jn 

~ . - a 
[, 

La toma 1toh11M~' '.en días pn-vios a los hechos ,.~f 
f'll .•\y.111innpa)a ha~i;i <:crc:i tk ~ ~l't••h·~' '.'"" ''""" <1•:n.t-:-1~11:1' 
o i..:on an.tenonJ~u..I. <. <11~Hl pa1 le ,_h.:)•' pn:: .. r_jl-;i;:h,n p:tr;1 la n1J1...:11.1 y 
1 firrdt· .-.~mana tld 27 v ,!i; d.;,,~tkml1Íi. una h11:n•• 1':•rl<' •k ht. 
d 'u:. ~a:..\'.-> p:u:i ahorr~r t~j.1-..~o~ píffJ ~µc1 ;1 'º' Ol\1n:·ah,t.1~111 

'.,.,.. . ':f 
,:-{"'\·'"' '!f 

l:I !.~ dl' 'c'JIÍ · i.·. ,alo.;n,lo ck la t~f."!' de Ch1lp.1n~tn~1 d :1111<•ho'" ,,,1•dl.1 1k ( ,,,, 
t.'.'' fu,· , \IA\•J;!~!;_:~un ~nt(l<' · onn.1li,la> que· '.; 111 rdi1w .ti -~1•lc'< ·1tw> ·' 

11c·111m l.1 ilftAlia~Yli1!l"Juarcha~•i de •Klutirc·"" S.:gún. ,.;.>~pet\U\~~~ ··~ tip.i 
<.h.:. t..h•l'- 1'0.R?tloí..:rt.·' "1t'1h.:n la 1n~u\·c1on (k• lu ,'11 •>¡t< Q~'fc\lu-'l.' l'lt ·~I ;\uf<'I 1 "·' .-=- .,'fl'" . ' 

EF'• ' ·N:;t-\ f' -: ' 1 
'; 

LD~-·~ ~ \, , .... :,« ·". ,1 

~e-..:. - .1w11 ..... ... 
..,., 'l...1 'iitlEíWi·R..Q.;+Jt,, ~r tt'r ,·1111't· e/ ¡d,¡ .... ~ep!lendur' l~ • 111·111/:tr,· 

a1 r•, ·~~Jo.'"""'º ,..,. df'lt,·., 'lf:tt dn "";' 't-a/, ,. ,. ""!". 
r.1d1 .. \' j!J1l10:~·. <J,. ,>,;.: /úrnu1-H'1·c.IU la ca,."'''""'-' y d.t.1hn i1 
n• !"'"1/lJ<' ..... ,. l'f'~{; 11 /ui; Jij~·renft.•,; ""'"nrcdel •/UC •'rJlt11/.,1_' 

h ."l·"J' \, .• ,;. 11ú!,, ,/urattf•' a1io;o. ··~-dtce 1!.R. ('0jl11Jian1e <l .. • F.~\'tlt.' t'1·1n~1! di:: ,\11!il1.:1n~u 

!"' n~·_t :;n:.~?tll1~~,: i_k JAl'V y l·º1'Cl<ti.1Uhre P<:;R. Sc!'!Un _.: c. l~111i:.'11; ''--- rt::1h1cl h}·· ·lía- 1 ~.19 
' ~o 1k :-l:11!l;.'1111 1rc ' /tZ~ --

J
. i .n I •:- o;.·•ar·:,·i-.1;.i_ .. r!;';1liz.nlla~ u print·l¡.,in' d~ junio d~ :!:~ <-.n ( 1-:Jtt;1n úw,~ ,:- •n l;1 p, -11\ 1.1 i:.:J1~ 

t.1! ~-·:·.1 ¡ 1•hl_;;l1t.··.- tn.hi.·:n~ p;1fJ 1'1 h1.hq:Utd.1. 1. ttfli•S ffd't_ re·, 1·._·l!r:t;•·t~ i¡•.:!;: · li: !1q~.-. '.i.· . L"1 •Ú•' 
d1dh--. (llh: L" ... ~ !1n ,k sc1n;\11., 111:tn a t..us n_1~;i!\. r:n ~j\lt: 1~1•i~_·o. \ lf ~« · ,·1 -1:1t ,)11: ,,, ·, .. ,, f,,;1:._.· 

- "' _r;H~n.!1;·, i:ir•'f'4·\· .. ~1;.-i;1ín el ~n1pu iCtC;-11 t.tt n,fl\f.:tll-.t·' r-::.1h1:i.h'I'º ¡n11in .!( ~~11¡: '· .. .-.J.,( e: 

<•AL d""'' ··.· ,l,.oo,; '"·-.·H·s.,•\'. parn /11 /""''!"~rar.i,in ~tl'lcJ "''" ·_. .. \t r, .. ,~f ~ i ,1< 11:·r.i. d1 'i'-'·- "'' .¡;~.-r,;r:~ 
•• e:." A .. CtA I riarrlJ..-1 .-/f· ,., •!l!l·fa del nC'nit-'s. ¡,¡/Ju,/r.1. dt'11ning1• T _ ' A,/ 

-··· ~ ... l.J:o- atll\"ttla(k)o. ... , a1t t,;(\U\~ida\ (X•J· pa1·Ct> de !a\ .;1Uhl l:tdl'44'( e_-~ ,..,IÍ;•n tk~t:J:-,1 .. n•111. :"' • dc.·1-'Jt•· 

. · illt ·i<1":" ,l'tf)í\' lo~ ht'í.':•1"'- pero el (ilEI no lw tcnttln ~·'·"" n ·· ,lf. 'l'k.' sr- hil'..-;i:< ll('\;-1d11 {-1:Jcl.~f\k 

# •• - pn-tt.·c:'''' j11diL"i•1k1.>. Sc~tin la int41rnlali.'.iü111..1bra1ue c11 .4x.·,ti.:oti~: l>1·c /:11·a!·,,;,, d,-i fi1: ;14 ),1,11 

}():\. :1.'i d,·· •-'''!Uhf;.' de 2014. r..-·p_rf'.trnttnrr,. ;,·~11/ ,/t• .-iut'"'·'" f~utli{• -::e ()111 S A. <I· ; .\ 
,\lc·(Í,-,, .'\,·,71uf1 e• ,l_;hJ_,(l..'tJlri· ií.'. ·nJl}fA.• 21 '\/4 if1fi,1 5 ftUfll•I '"''ft• ll'f: {I/' <((• ("•'{' :t··~f\",:·,;,; r!i 

111r.· !.1~ tt11l,f1uf, -~ <h· la etn/'H'.ta ~s11·1.·fl,4 ,¡._. (úo -·· \' fiu'r1:i: HÚ•a,/:1 • !" ., ·'· ,., /:.~.'r1,!u1;u< • 

,,.,. !:: .\",,;·ni·:l r;•,-t;,l ,/o· ,.\r,1t;111i1pa . .-,·,,,~,-;no.~· '~''· 'f(' 
.ut<;• ¡u 1r f,, .¡1,, ;}.- 11u11!,;JC11•un1u,1/..•1' han ut!"Jo 

'" •J'll' /,,, "''"'' ;t,·o .-L.\,.¡, .i.'tu.1 ,,;._,. _._., ..... ,, 

\ ~·,.rrr.q"mdi.·nr, -~ 1Ít'iilt!:ci.:.1 .tr· }1u-l1• -~ 

.... '¡¡ •f(.t¡• /.1t/\'1;; d J7f,'l'll'ftff1 ,-l·l'!:::tntft1',' ú1"IJ1' Ít'fl~•' 1:.jtr(' \, /ud•ú·t1' f fl'f"'c f'/11 :;, -, itÍfj ¡.•(:1¡,,f f ¡; l "IUf'a 

.·!1-,1•1 r··- ·1:a .11;.:_i;;,.n 1· c¡ur pn·\·;,.o /11s r'l' "'·' <icl c/:{1 ''e~1ri\'.c ¡_, J,.· _\•·¡111-. it!ln,.• .-!,./ ,,.,;,, ·-·11 f ,,,., . ., •·;i 
r, / '•"1 -H'!J(i.(.,/, '. h1Jn; 1 .•:Üj, 1 tf/1 "1 'fl~1ill, St•f. • tCllft' ¡•fl /1• C/ftt' ~I :./,~/ an• t dt'\ 1.11!/ · ··1:11!1 'I', t fliJ , f 111/1• qfr 
n;a1· dt ! 1·;111·1("JU1 ·; • 1111ult1dt 'por lo ,,. ,·11_ _,un1 •. •tn1·1~1u i'~ ¡nr. '·"· ·11111. ,-, 1,,- <'1.:n·, • ( 1u ,.,, /¡r. ;,'. ·t1"'"' Ht.· 

, -,,,, 1?úrr1t'tt1_(, t Uf>: ~C ·o f 1}f)(.J7/¡{J : Jtf\r'\ · SC.-"t)f)-'.:'ltl.Ji-t'f ~ · /;f?.-\!.\(":tJ"\ ·. ;..¡74_, '!O;.;. !'1 .,- ¡,. lf'"' 
1•n :, n.•iiiUh .ltd :11 fínlio /(JS ;": 'r.i,U;::o F<"cl .. ·rlll ,Jt· J>,-,.,í -,•(/lmu~n~, •>: /'e .. ,,;t._\, ,r· ; ,;,·, _,•;· ,¡, · f, ·•:t':" ·¡ 

I 
I 

/ ... 

'Jc·idlu.I '' /01-·,,, . .Íi' IR<~.,¡,.¡, ·n.ti u' ~,tifr- ¡;· i:j: "1·~·1 · ¡ j~'r-b:: 



vc1 . ..¡tk ,,. ha¡:n.ln h; pi1~a¡n•l~. un grupo Jo: 5 1111.10.:h:tdlfri le 11110 <hn?,:Íht' ~la :\t•rmal 
''" :\yf•llil\.1pa. ~·~un ~u lt""slunonio .. el ('o,.fliloco nu· dfiv .wílo ¡,,_, 1·onu,.>· 11 1<•1u·r dú•:. 
dro) ·: '" 1Jlt1 lo.\ 1·a1,,o.t <t \t•~tai ". 

~ 
: ! 1 )t-._· ! ~11 .11.-1t lt:;.;' '.~~ 11 \\, ,,;,lt:d1a111c:~ J AC\". ('EA~·1t1hrc •1n1,,. 

;·,;•L: J1C1J _,,, .• ,,,l,w1;" t.•11,ff;Ífít "'il'c:'r<~\ ... Sl·g"'~:-,-, ... u1d1<11U .. • 

f·•_f;I!~<·,;, ~'' !•1Íu 1·11 (,; ···"''; f:ta11,le-\· flt/ltf ,,,,.i.1,·iudnci .!1· CI 
1111,i.i111.-., to;.'llfJ /,~, ,-a .¡ttt' Jh• /11.• in1indiC"1;111fv!J1><1íi.-'11.i y"". 
''i'<'fá11 q1~1· ;, 11! cn1c1·r11 ,¡,, //11inu1·1..-. td>it·cJfi,_, nt ,.¡ u-.·~n'il•. 

"";:_'! l~n l.1,kclar~w..:1t)111k VPB.111J\anta que .. ,\/ dia ti,~tli<''''<'· ,.¡ 
( ;IWTl"f'f~ 1 p1 f/ :flt ,1(),\ n1'l1."hot -/1t1.,· ibt1n (J ,-.... ~, '}!,tf ti ()lfO.\ 1¡u 

lo.\· .- 'inU. /a, ¡,¡·;"n;;fft<t.' 1h' C-Hi.\ ... ,,trtJ'i. />l'J,. h: </llt' r ... ,-,1.~i1r10 

1--r.' '!'''' .JC1!ta1110.\ ( ''" /r>.( fllflrhuo·hos ellos a~·i_c:n<1lfof.1t1,/l/ert'.I 

11tu11u11'f1(•.• ). 1·C'.<;u·.,·.1,no.t. ((lt/Q 

lldf't't:.,. ,. . .'il' rn,'1u·i;,1httr1 J,· pot;rr 

ortt<'" t'n!r(' /, •:. <'~1t,,f;·,,n1r_·.\. a!u1nno de· h11·11n1~ra Je 01de1t, 11uu.• dt• la ,·a· k1-.1 d1. ¡,,,·ha. r'\1'•1i 

d,1blU1 ''" Ól'IÍt'l!t'\ .·h1 lut11b1c~n lwl>Ui CliHCIH ''" (l';tll.\f>!•l'f . 

'.\ l J)t:..:i;1J<ll'iú11 :u1t<· h J'fjR dd lh\ffllOtlh•a J;\\·'(• 4..'nn'o '"'" ~ pr<•ft>Jftdt•. d~I ~.¡ c.k ''ftUhh' d1: 
.)01:1· "Jo:;r.tn10'. apJh1hr.;1!' ;1 ""' c..·ond111.·u,rc.•'.'>". .. 

Ll 'iO ti'.'. i .> 70. ,\ 1.1, 17 :5•1 r~1wr1:111 'í:t reld<onh:;,.Je( '-~ 
aui.~hu-.~.., c.k• Ja l~11cci l:.st~ .. ·lla e.le:" <>ro_c..oo n~1n1 .. ~1·0 ccoJnu-. 
b C:\.\'tl1.'l<i nu·;,f l•t' .\~tJ(/.O&.lí'M \.'Oll i.hl~l.'\.'U\ll a'"' CUh.,.d d 
'-'"1~~ c.·iu1t:t.J lguHl~t 4-·I JtJtobu\ \·on uónatn.1 C\.'Onomk'-l(l:\_)J 
c.f.: l¡!lial.a''. h11n-1 15. ~7·1 lohf) cl I ~. ¡ 

' Eu uu;• l' :..ph1n;hla ;\I la<.k) d~ la c;1rn.'•t1·..1 c"lt din't'i:iúr) :1 l~ua 
Pah1u ... ·,,no.:idt1 ~ºº"~ ltin...:lao "k~I Cura ;1 10-15 1ninu1ü~ di: 

ilp~1h:io.t:1J s'1hr~ l.J -.;1l1ti.\ <lt>: t](,~ 
l5t.'X y 1.5_; 1. <.:on 1,.·~1ud1m11c-.. \ll." 
~Ut\lt.1. ··:\la-. ~o h,;ra·~ anil'J~l J 

IH \.\h~l.1 Je ¡,,uiHn nun1.:1'n fil.'\ 

• '1.' t-U\.'Ucotr~• d u:staur:uH~ La 
"niro 11l• l!~uala. 

• 

• •t • ~ r":AD 
?:· ... , 

ehM..clt .. , ...... 



P· 

·, 
•\ 
"',..\ 

J .. , 
/ 

--~ .1C . . . ' 

... _¡,,, dt ¡ (.'i¡; ~· _, .. 1¡;1(' //-,"'' ,; ,,.,,,'(tr. J 

, .!'°' 
l '.ot• ti: hb • .. :hofc11.:'" :-t• b:1j1l ':·ua1ttlo pa..-.aban . .Cn«rc e 
tlUt Uf• •:.;111•" ;:n IJ l'\t.\.•ua dt.'I rri111 .. ·11 )l<htlno1. í.\.•: 

ll1.·t·l.n·:it:i~m ,lt'I \.''t.illiJntc Ll.J(jA anlc la P<tR. Je< 

,·n;.-rro d.· 1-lrúi:u(-•. • /'dro11;,_•_\· eu <'.H- luxcrr q11.:d'111. 
·., let t:d'<<·fll de í ,,,,,., • • J,· !111llltOf'i ... !o dt•I Sc1/ allí,.,; 

dUtal•ú''" l"c·rn ;io p<lt•' "ins1,no .\' rtt , .. f ltt4ii"•hu.-. qu 
,;,_·Jo.~ ,. ,.,d,,f,, '" -~ / ~21Ir10 <Jf'rt•.\ittut<l<Jlfh'"f•· n , 

r, lfUpuií~-1~1\ "'" · ,.t /,ul•ÍCllJ q11c•dtJ1fo 1!11 (.'/ "' ,,,-¡j-,; e 

: ,~,, ¡1,:<;ni:T'-'.' ,. hri/iü111 IH ,,r,hu/.-, 1.'t't: r! ,·l1'fr 1;u. 

:'º'ª q1~1 ··:'/,,\ ,,,,,,,U('\ _•'(' ftcCflJH" li: flO}nu1t. p, 

;•,;rrt 1 .\it1:•-n1· (//lf •. / .·h1•fi't l'l'.1.!H"\Ufll !"''6'11¡111u1 rr. 

' ~-. ., ·.: .. 

llrú::_1,.»: \l'/o,'.;•,11.u; :,.,,,,,, .,,. 111;'. ,;,.;,. 

;inn ,-, /11 'c"t,11in11J' .l•ri/11.•l:u• / ,"1:\fl/1· 

.. -. h<;r;u111 «fti('•.•'{1do •. :,'!ll··o ,,-,., .·.•,;\'lll .. 

111: Íl•~·· ,!;r· .. ~!( 1:1,, ("'''"{JO,jt•t11.~ ~ (",\ l"IÍ(tt;.!oifN'lll ¡, \ tr,:\/;J,Jiff•í••.· .·;,,.,-.¡, . .f.-,' .. ;•1"1•,!..•í 1: 

Íti T('n!;:;i;•f ,'Hli ,· 1•1· -¡'llt' f'tt.\·()f>•I _ _1' (1·11-Ko ,·,11;:n U•1;,., ) ;l/fl" ,'''·11,;,-,-,. ,;•·1¡'i~ri1·.-•;1 11 /,, it ;·11::11,1,' 

/," q111 ".tohua 111t-·'1-r11ct·•·11 ,ff' ll111t:uct• ·' <.
1('-"l';.,.:.\' \'dftr•\· ,. 5·"' t!lu'••1¡,·111!'rcu111•\ ;1 ·'"'' ·' 

f¡tH ,··•1t11ir11i1•>-,a d1•r'U.Ünu1\ f1i1,un ,,.,,_, Co\'.f lrn1 r ri ,, fn1t::itJ R11ja 1 tf, oJu /!11' ( 11;111,i, 

,,,, ~ , ""'Jlilli 1• ,., , _, ..J11·i1!ier. •n o !1• \' t.'i~'''ftt11lcrt1s "" \{ 0•1· " ;,./,, /,; """ t ;, J. ~. I :!,·· • '< •11rp111i, I11s qu, 
n';~fab,in :"J: ··1.~da a•1tob1i\. )" .\'(J fui,.¡ úlfin1,,, vn uliln·:iur ~·! ,1uk·!•1r\ tf• :,# {\IJ';".'io i(,,,.:· 



1ulc11tras ,:1 ~'1tt·1 -....· iha il L1 c~\~c1a de lgu:tla, C•.ln0<.·i1Ja linnbi~u ;,,:(~illP t.':l'l~la de ~-ohros 

l\Ulli('IO .1 <Id 1ram11 '"1rrc1~ro l)!u:1la-Puc111t' dt htlo1•·. p;u·., "'J!Uir .:011 '11' ª-~'Í' i1bdt>' 

1101n!ali,1a~ \. ll.'ft1a ;..·t··1Uu l•.v ... 
'~~·u1ou1 a ¡>ir h:o.·ia la ~ iud:1(I 
<l1dw 'I"' h:1bí,, P•>'1hilid3d 

. 

~0:(\1) 

l ,, ¡:•"'''""'" Je poi id:1 ledcÍa1 fu· mhién seií:il:ida P•'r ¡¡I 
tle lll:-:. 1ral·•ti~1,h)n::-. <..k• )¡,.;u 'ta cobró señclJ,'• i.·.n ~u dc\·I· 
tk pulida f<:rkrnl v ,k mil <'>en l.1 casc111 de cohro i;;~ . ~ ,,. 

-111 ll.-.:i;t1;irn11it' ;1mc I;• l'liR .k MANCA!\CA,fTCL.c'E 
\f(· .?:ll'l 

41 
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.> 

\"::r núl:• :'\'ft.':'1t1a: T .1 Nl) h.!·;~70. 

l) .. •1.l;n;K.i1'n1 \.lel c.:11ndu~tor < '.11~ .aru~ la PGR. lkl E!!>trdln 

1.kdarnet•Í!I ;ullc l;i l'GR 1ld c"ucltanl» ANCA note PGR 
'!"•' rn lt1 r11~e:11 ,~· ot<<111f1·uha /(t /H>hl~til 1~·,.t~r<1/, bajd1l1 

uu/(1/,11.'<'.' dt• /,,,,. iit1ra.t 1:.un.'!la ,f., ()1n )'('asto Li11,·, /'º 
eltl/1 ·iJIHI'\ \" 'i•. (-r1c11/"J la t"tl~('l1t ,·,¡mú1at11f¡•". 

··,n1· 1w1t.·a1é 
)(l.\Ci/t'l"t1( ~· :t·ttl'l'Wlll•/O d /O.'f 

11 tt 1i1·0 la .-.:<·1ue ~'° bt1ú1b;r ele/.>~ 

11 D ... d.1ra<:i1in Jlllc la l'GR d.'I ¡>»l1<1a t\,Jeral ECl'A. d 
1·•!< 1!,in"J·, ti'"' ,_,~..'en f.'il uur.'i!I'" 11uJ;,, po,.11i11I ;>ora 11..i1 

ZtJ l .':i: .• ·\ i;J.'i die•: f·.Ht te /:,11·11.\ 

45 

un Oll('1;1hv ,,,. ,.r~ 1 f:Üm ,·,.¡; lu />fJfú·Üi E.o;ítllal e.,,,, tlt11 u /,-·\ ·' ll('!'1.'.;'11ti.1/a111~. 'iift' 1 f11. 'o 1'11 ·• 

11wn1, 1.\ dr /" Pr1;,, -i~• C.\lt1It1!. C1rdi/c1ni11 l ,.., ,¡,, ,. la ~ (it rt'I ; ,¡, ·1 ,,¡ , ·01; .f tt"(·<·c; rii: • ; ! l'u1·n le ch 
/.,::a, ti" h'iÚt't1dn 11trf'"!Jl1·.1 11au,·1tu ,.,, ,.¡ J.nr .J 7. clrnuh· .n . lllllé'<"1'•;o.,· '''" o,lin11Jdan:t't1/1' hd.(/d 

Ir;_, /9:0•.' lunH:- ··. 

~·~~un 1l.!t.:l.tr.tl'it•11 .tn•~ b t'\ il< tk J(tL c-.,h1H• .te run'kl t:I 
la 1:ni"i;,1nt1 <'ot' ,J;,,, ''m• 1 .. i:!rupr.· _,,. "" clutl" t•Ai ... k ''(!o:i/aur:i 
·" 11;f11ll.1.•e., ,fy i,J :;:01u114 <h· Jx11ula ,. r~1 ,__-~u1.1Ccha t:.'lld-'" Pt'"-
-' IJ/.'Í:'_\ .-Je :r.rxfr' c\f;ll'tl ""ª r«trul/,, ./(• ÚJ ft•ci...-ru/ ,,,, Ct 

-:.~ iM1r,1:-, f{"_~1t.·~•, i:n Ct'lilp;11'11a tJ~ ~u J~ft' J~·J( .. '''~ d~·n1;ís ~;J" 

)ftf la IW\."hC' v d ¡6 sah<1 a hl"' H'h d1.• 
• .- tfO.\ roft. ·fa.'t ·'· 1111~UIJJ4•1k ('fllft' (j .\· 

¡,,,. st• t•ncf•r;rrtJ>íln ,¡,. '''""'··ra '"''n1uf 
::; . b.I 2f\ ''~ '<:fl1 .. ~1nh1e J~ ~O 1 ~! ,, l;•s 

. ,,, r.,,;1·1"•"« 1.11\I y ;\IJ{l. 

r • 

.IUZ< 
·111111M 
't•t .... , 



• 

•• 

... 
• 

: ...... {''· "'' 

l'>11r.u1\c e~ .• : tit.•n1pu. -.."'.tl ta sc,lida {le la c.:a~tloJ tk~ lguo.tlf•. io~. r:•\tOla!i"'~'' \ ¡,~n.ln u1l;! 111010 

'11' pl:tc.p. \.f•ll L111~1 p~-1-~ona tp1e p;s~1) '\·~ll'i<tS \·C(.;1..·~ por su n~i"llh' t:arnt h:a;.::a ~rrfh,¡ ~- h;l\_;Ja 

<!haj•'· a~t ;."l'!Hd un;: .:a1Uu'lllC't,t J'O):t q11t· f~l~Ú nhs.._~r\'t1n•Jn. 
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''·· .. :. 

CRIJl'I<: Dli Hllll'Z 
26 d.: ><¡){IClll~I~ de .'.'014 !0:1~):20: \Oh 

lnformadón de ••uloridades sobre L'\ a\'ción d 

S~~ÜI\ k1~ IL,._fifildliit~.-.. \11! lo ... ._·.,ruJí;ultc' tlll\! \ia.iah, 
<trn .• :n lo' do:-. lugaft".' de hot\."o había patrullils do! la 
de so~ ~t•:tivil1adt·~ y tnua.rnu d1: l1h'.\lt1..:uh.tar la torna 

• )hci;.11,~ ... J.:I l ·_ :1 _\· lil:, ,fc.,·l;.tr~1,:1onc~ ,k· :i1:;cn1c.s Jc:.·I 
UH)niti)r .. ·..:• ~1,~ la:~ &ll'tí' idad\'.'\ Lle lns t"s1udian1<:,•<,; 1\ ta~: 

• 

!>lt1dia11tt•s 

l .. •s d • .-. .... au1nhu~'-·s Eslr\!l la \k: 
ía J~,1cr~1I t.fUl· c:-.1aha11 al tanto 
tt.ll'U~<'~. ·r.11nhil'n lo.;; ~~J\('¡,,., 

o ante 1:1 P' iJ. n.~cPnoc,·u C'\h.' 
5'-J hora'. l'i (\ .. ·ntro ,k (~tlOlrol 

: .1\t~. 
it•UMl 

···~~"' .... 

• 



• 

•ll~ la P• •li'.'t~• I· _;Lll~1I ,\ (~ .4 ,1c ('hilpan~tn~o. rt~pon<l ,·ia h.~ll·l/n1 !c;1 ;1 l.1 Poli\.'Í~• E·;tn• .tl "·on_} 
.-;~J~ en h.!t:~1!a. l.l salit.1:1 rJrnbn ¡' lt!~!.1):1. clt• dn~ aul•lhllsl'" [.,1n·f Li tk• ( )n 1 .._·(•ll \'.':'-ll!~h.1utt~' 
~1~ t_, 1_~·~"·~u·t.1 f\fln11ar Rural dt· Ay~'l'l.Ínapa. lus cu.ah . .'.~ hh.'f•)n 1n,lnifc'H\_:;ul1'I~ pcr •:' ( · -~~-~·,: 
l~uaia~'· At..í nli~nh". la P''li1.;í., ledert1I arrih.) •ti ;..na i 2t,.i-70o ~t.· h1 c1ncf,_•r • L:d"· 1 ·~,1 l ~:!~;Li 

I~\~ :u;li\'i .. ladl~-. dt• ,11,:ho~ c:--hHlianft:"- q111t:n~·;• pn.~l~fú.li.111 

; 
. .- / 

D..: r1 <:\fll.'<l,i~..'. en ia t;ir1k ~¡ ~¡, Je· 
t.cnian infon1u · s,·1hre la a~··:n~n •l..:~1..,h>-' ·~uc 

.• ·¡,_· 

· !\¡,;n tit· lo111ar t1lll(~h!I~~ par,1 ~u~ 

~J 

. . 
Sé]!Ílll la Jt».:forp~ agente d~ imeli0 ia·F.M':l.I'!~' ohra t'.n el "'1'<'11icfik". l.t propi:o 
tarJ-: Ml'li~ .. ~m 1,m:•t' de v· :m~ia t.lc l<•s C'>Í1llliim1c·• en la ,-,ikra <k 1~11.ila 

f'! u ~id<.·~ contn\Í'? ~a '-'ºº la declar¡,ci{1n cJ • ·~·!!.~~tl·~-Wil'~~r ~u 
n· ... p~ lll'\,1l~'l.T ~ · ·n 3l1l'tn<.t u: '' las t 9: .\O tu"l"C1'.iim1l l't!J. ~ IH\!ll'4 --~ l!fh.: 1.~n b.~fl 
1 Rll . 1. , · ... ...,· · "• 1· • ~ ) 1 

(O'- :tu~ub~·?._''i ~ •t • na 1sl:ls ·""yot.11n.1p~t ~~_.-• '11\.'1.41. ,_;1ollcs ~ l!lla a 10 cr: 

Ra11d1<• <l~~(tJ'~~\lt'"" en la et> • ~1;:uab·ri\ll,1.f:liri<'ntNI' •111~ . •íll1<• 1k 
"'• didoo.< h~ftli>HOa1'i!nandnnle jefe del B:itallt\n 27 ( B271 ,,,¡filmo a. · Milil:ir \). 

·~ ~ Jamtiifn d tcnkntc· ••1ronel C. ~.:gundu m,mt.I•' tkl 112~. i1al,l y · "t'>a ho1.1 tntia 
:~ • tll'trii:K·i,-.11 ,i.., que lo:. e'tudtalllc.>~ se en~onlwhan bote" o 1:1 11<' d<' i111clil!e11c1:0 
~ ettn, ... f1u~ f uc.• ~oh'·''º nh•I•' ~ -.c.·c..tid,, de t·1,·1l' 1

• E'ta 1nf1 ac:. •::d<; l.·l'n 1,, ,.t·r ... iün 
J lad;; 1it>r 1,,,. 11<1rnli1li,1a, ,ohr('·fa cxisten.·ia de una m. ..: 
. e . #. . ~ -,~, 

• •<e :;A'll ,,. 1•1t.1rm.111• .. 11l2 \i(I tkl c<>oritmaJor ,-,·~101\ ·~~<rctario <k ,.,,,.,.1,;J l'd"'' 1.1k. ~¡, 
,:Cl1' l' p11rn'hr •I\ _::1_1¡: 

• ·:.ll a ~l P.111111111.11·.11:. 41-~ H. ~<·nUJ01t..·,1 .. u1 ··'•d.•"' "11 e·,, i·, .. n ... ~¡'t:•;..1: ,!¡- ~-·~lL 

... .,. ''"1"º. 1"' "'' \ \tí1!:1t101"-'' 1rl.h.'Htr1:ut .. 1.'J:-· u 1-.:i:.tb. t •u~ru • ! ·. ;, ;. •' 

.alu11'uu" tic I;) F'' u1.:ltt '.'i4'nnal de Ayol1j'J U\'\n 1! -1 d ... • tu·• i(·111t'ir·: 

th.· ~1.ll-1 .· 

4X De ;u .. ·u ... ·fdo t.:1m 4.'I re!\t1mo11io de"" nt1'- fi h·itifon tr;1la,Jo tlt.: '"n1.11 

;lttfl,hthc~ J\· Ch1lpílneiogo. l.ó,IHtal Je :¡> t.tr,·:¡ ~ ;A,:1: -1!_-l, d._-,,_¡, 
.:\~.ol1inilfJ.1. í'(f(\ '"'' pudiL·ron hac\.·rlf l<t J';·1lit í..1 r"• .. kr·~I 

J•J J-:n d<.···h!r .1•fbi: ;;P:t · I;, f'(tR. i..'n 11iri br\; tk: 20 l ·1. t'I ~11lit1.H [~:( r 1t:1 · •· .\ /oy 19. ·:n '' · .,., '\ 1l< : 

,/¡: 1 2f> 1·(~n1u· un.; li111n11d1 r rro'-~"Ú',le tlr! '· ··.4 ('.<f'1 '•·:;~cent:.: llfc Je :r~. ·ri1'' ( ·,m'1: '''' · ,,,,,:1n11; 

. !it'' do~ .:ff~foh1Ht'' , :1>11 t:,1udf(lUU'.,;¡.•.'I'"~ ·"fi1 '"""'"((' 1101·11111!1 ,; .. ,, ,1,.,. \.,,,~.111:1¡1,1 r.•r. :~ t'.'t•·: ru1·~ ·l.· 

< ·;,J/:1,;:l(" ;,~,:.o. ( ,1,, ·tf, TO, h:l,;1~111 ~rni.)(1,/(1 a r.'>l,J c111dw!. •rou.i d.' ~ ,¡, '·' ,u;; .. ft1h1 • :.,· ""' ',,. 

tr1Úh: "'~ <'! ,·1uc ••. 1._· \.trn·J11f(rt éo•h1(id1• t'1l/Hu l<1t11ch1= dl'I Cur4, u,·~,. e;:rft<'nfro 1r •p1ú11·,. 

f.'lf"!•:: •{ ,f,.· <'•I! ji'i1'1Ú'tpio r! .~f'Rlf~:dn .IUiOhif.\ t··;!(i/t,, t'o'? ::i •'d.H'! i't' ''t.'l:rt•.\ IWl?'l"i';I ,,, .• ,/,./ 

,,-,;1;r;, ,· :•h rrr.' ¡•¡,.·11:,, ,ic /\tl.-1. J>c ;11u1c<iúm•. rot"'Jt• ''"'ª·' /11\ ll1 o:/ •• •:, in/orr.=v 1~ ;1ti \:1¡t1 

rfr;;-. el l r.-,-01t1·: ./li./, .\ ,11 ,·:unr,•/ (!l'lft'l'a/ 1ie !11 3~ ;011<1111i/Jtor a 111, ti':'° 1n.·n1·i'"'" /,.) !,,.,.¡,,..\ 
rtf'Ol"iO•Í·;' r•(1!' 1 ;' iH'/'l'nff' \ .,,,,,, qtlil',, J(' t IU. 'li/''ª"ª ~·11 'I c . .;¡·· 

.<ll A1·rn;1.a,·1<"m pre\'i~ P<iR'SEIOO'llUD\.1S'~' 1: 21' 1 ~. 

o\ 1 1'.!1nhi .. ·1! 5\lt' "t>n.11.l en .;u k'!!olittlnnio tlul• f'\·l iha \"lº:'tid,, ck i.:iYil. 

,. 



: .. :·· 1;;· "·'"·•1:····;, :'··~·.1···· ···::, ¡·1•'l·,·r:h'.\'h:1:·:1 .. ;t·• 

-.·h 1l .:.1ut• p~1~ó' 411i1'- '\º1,;c:-,, p1..\ .. 1Jonde t!llO'.'\ i..t.: l'Jh.~onrr~'t'lan • ._·onli1"1nanJ,' qu~ ''.' tr,uaha ti~'. 

a~:\.·i•H11,,·~ de i.·l~:llani..·ia. 

l>ecio;itin de ir a Jr,:uala y d 

·:., .lo-.~ Rndrí~x<'z l'r!;\'/. H•'Jª ~ !b11. K-.·lch.'1i-.:ia: A11"1bi.> 
:I,· .1p1·f1\111M,la11t1.·11ic -Uf ~\luJitlllh!~ arr1ho11·<•f1 :ita :•lfur 
1~11;\la·( lül¡>.11:..:in;;t>, co1n11 1·e(cr .. ·1u:¡,, a innk·diacion 
n11111;l. i1"i• 1 ah: J_'!11;1J.a. (;n-. .. a l_h)fdo di>' :1n uUh)l'\ti~ perte · 

.. :on nthn·;r.i .. ·,·onúnHL'O J :'.\J. \"ülot blan.;;o .:un \'t~n.Jc, 
p;1;,.·í(1c.1 :-:ul l('~l;~l.1U IJl!l!=Ull.I ;li,;(I\ ida .. t. n. L'i:- .?n.oo ,, 
H:t"ill.:" ·•'' .. -.-..111d;;o1lt"\ ~1.-rih.iron •• in1nc<liH-.-1t>r&cs t.k: ¡,, 
!•~1 t(iOil dd 1r•11n1~ ~¡inctc.·ro l\Jl"nli: <k· lxlla-l~uala. ;1 
1•1npn.·~ .... Ls•rdl.1 t.h.- l)h) •. t.'t!fl ll\ÍHl4..'/1..; C\.'tlW;iOh.'O 

.-.po~k·.r;11·s.e: lk J4.lrlllil ilegal J,~ :1ulf.thU't..~., del ~rYu:io 

cu .,,.frlutl ck (Jth.• n11 tra11Mt•i rStr el iu~ar uin~ón autob 

~.l lledar;•:ión del X .k ;ollnl del WJ ~ 1le ARB ;uuc '" I• 
,·jn·u!unt!<11·n !a t'dttcsera /~·d~n:/(.'h;fp<11u·i11~'·' IXu 
1icl r1111cltt1 llr1n1aii. • /.fi.u:o \.i ulr 1nc> J't fi'illr' ¡je• fa I' 

, 1b.\lru~ rnC:· 1 
'" e u1·,t lr·ra. /'' '' la .¡ue '"•' l14''t' qur 

-.:1,/11,·ar ia ru1Tr:t 1!t• ~rr1·i.·lp 1n1fa c¡ur t1i>ri~ra. por 

'fUl' t'T(f ¡~,'/U•' <(ilt'r111n. Ú'llff".\1lT1uft>1n(: •/U<' C/Ut l"IÜJI ' 

r;1f!1;; /lt'!°f/fU' f'ul~J .1 r1·i~t111,·h11 fhJ.\t!}l'l't'I\ y qu~ t1•:1'1"

,,1<· 1i1/t.,.,_,,, c¡u.· b1~for1• <11 !·"-'-"~i·· porqu1• ~11··~ •/Ur.najt 
c·r:f1 •n''·'· /11.~ pta.111·1 ,,\ /'''' l .. ; rr·n1;ur.1 1.~t n.1rnt'r.:-.t11·111tf'11 

' 

·" PRIM&RA"' ~ ·I 'l. ! 
1n~1Jist11\: a. 19 .-1(• l1or~ ... un ~rur~,, 
k1l<•mi.tro i 27 dd 1ra1nn c•u-~h:r-1 
la c<.>inu1111bl R1m.:hn del Cura. . 

"Ole.• ali, ~1nµ1,·~a .. F.~trell:1 lit.• ()l"t)··, 
ar en ~·· ,·ual ""' ~n .. ·u~nrran Je l'orn1a 
.)0 h•i4t!\. un 1~rupo dr ;l¡ll(!\11n;1d;t· •. 

l;.1 Je c••l>rt1~, 11 .~. uo1,·ad;1 "'11 t:!l kn1. 

)fi. r~ .,.jhlenwou.: r~··1: f,1 1i11aLJ,id •.k 
lit.·n. :.in ht1lxr rt•ali1;1.lu 1.11 .1....:11viJo"I 
Al' l\71 lolt" Y1.'\. 

. CtlnJuctor dl.'I Co:-1;1 Line !SI.~: .. Jh.i 
,.,,n 1•t"·ir::ioch11 j);JWlj<'rOl. ;\ la alr11n1 
nciu ,¡~ ÍNiSlaJJ/"' g,·u1r encu¡•tu·h111/11 

<' ahl"i ''" h~1t!(;;¡a .\ !t·\ ¡•r··~uttrt' q111 

llabú ... a I,. •jlll' !'-'." f'4/J'l:, ·••fe i/lll' tiO .\e' 

podia b,uar. ,·;i/,;1:1·1-·\ t.'.\ti) flf'tl'-'ticl.\ 

uni,fad. ,. .. ,.,!"'. _,,. Ío• t111·:riun thTar. 
,-¡, ,, ,.,.,,\ ¡n·1·\0•:1:~· 'f''. ru .. st· iban 11 

• 
" 

·~ 
~ , 

· .JUZG1 

~RIME 
ENA .... t 
GUND 
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/Í' 
. ~ 
._.;,¡a• J.'••1tf1'f' 0•:11-n: ,¡,. n1t1·l11·. 1'11f1rlllt·., t'SIO~cr_.;('" ., 
•/1•(' fr1' P'' ;, ~;.·u J\ \(' ba_lar11n. r'rt/1 'JU't',fi un :.l'a.'O(~lrl ·' 

... : ~ . 

,, 

\ ,· , m11· ,, -:o·::u : 1 {•1 :l{H'cll !ti 11;11cii1d ;•:JI 'I 

• (l.\"·lf'1<! ,''•'' !,1 1 ·';'t:Jíitt ,. !,·.¡ f'!c·_:.,UIU·• 

•'Jl""v~ í, ,¡ 1¡: {{./t'' .:1·1: 1/'Ilf'li ,,,,,Jir: luri;f~'. a lo t/Ut' 

f;: /'U" 1 fr1 ti<';' 1111!'.ti:u.~- Y • •0 ;o di,--: t':-lllfh(ln!c·\ \ttf;it·u 

ll1't1··,t !'"'" /l1'l.·.i1:1,1 (l:f'";t··' .·~· t1f11:~; 

1 a! (l/ttoi•ú' y ai,¡ ;o\ f'ú.\'4 t,'O'l· ~ l1~1!1h+ 

r,,,. ··r.·1• ,-/!::·· " i!r·.<a'"" u u11 acut•rtl<: d~ q!u• 1'0:fl1 . .: .i; ':' r·i:111:Jl,1nr.·• .,. 1!•ur1 ,,, :r tl (,,; 1,·,··11!11,,i 

1/c·11ti·o ,-fr·{ ,·111f(•hth _t•i;"tt que yo •.'.\!1.11ul~),." lt11t.•n11i111r <o.' pudi1·ri0 Jid¡,,,. ,· 1 _ntn.J)t· •: q:1,· ·,o •;.o,• 

t~•gr, HlfUt \ O~f 1•/f,1.~ 'i/ fU.!:tlf 1'fl ,Jc111tft 1("'1(1¡/I S.f<1t/U('l11 ·¡ /(I C~l .'CÍt'l·~1·· 

'-1 Dedara,·tclll<'' <k ¡,,, csluJwnlt:s MANC, JA\'(.. Vr<. . CEAf, ('IU,I, l\11 t. .·\I r 1· YI<!; 
attfc la f-<:;l{ ... ·n <1..:1oh!1.• de 2f.•l·f 

.\1 
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I 
U.•!·l:1r•:<:tc-\t\ clt"~:: ~lll'.liarnl· 1.C 1(i"\ cm•..: Lt ft•'fj .._•t ~ 
:tfl!Of•tt-' (f, /tt f:r:r;¡ ( t!.'IC: f_i11c ('Í t r•llt/ttcfOt.· i\ C·c"._. 
1•:: ,¡,, :' ·¿~¡,. i st.; _.1•ll/o,,tf(• 1·/ ('(i'niúu y qtu'.. a _;:1;.,..,,¡. 
'~¡(¡, t"I; ;/¡: ,;yt. ,i1;1f1'.~ 1-f < 1!//dtlt'/i:I ,,,. /Jca¡;1·y Hrl\ 1Jt:_ 

¡j, ()r-,·1". ~.•lW~'. ll):. tl)t,lfl1\<; h~CJ\o..: tlC'.::l.iJ'Jf\ :tll(C l.: r 
CFAT. t·i .=4 t..lt" ,s:ruhrr tk~ 20t..t Hllh1 ,~·-cllt"' ~~~ ,-n· 
\- "'~ '-llH~(l;i •.'lh:l·11.1dtJi 

. ;1;:~·t1't"I' ,' . 1t1I 1rl 

, lf~·1";;1¡,,s, ,-~, '"; J11 ,_,"ft1:·;,,,; ,.¡ ·.1 11,/¡14· 

t 111; le la {I fJ/cl/n:·,,~-. 1r: (.\:{ii'<,11; 1:11 f;; 

•1:,·rr,.11;/o·;_ !io1;¡,¡1,10'" f•''- :1•: l.\'l'l•!!a 

'º' ('~U1d1;1iltL'" \f \~\(" J.\\'C r1·c1. 
prHU(.'f Mll•1bú' 'f'I!,." tk:~-t ~I i,¡ 1:· 1.1\'1;11: 

·.' . ' 



:.;•· \'••::•:::¡¡.• i''•"•".•"t>1;1~ i·•oi;:,·:t•.;,•·· .. l•:.:;·•h' 

,ro no,,. i''"•do rr.·11drr. t1i.~·' !r lticit--r.1n.1• ¡11:ro IUJ /(_' lutlnontos fl'c·11d11 !1111!.1' L11lt1H1't'l 'j' 
Ul(lf'l/llt: ,, "" 1'(ll/Jj'O ,/1:· ,,,.,.,,,t·ro. /(• dOt' oye"·"·.'. ft\( l)ijo (''i(>ér<'llh! f'e.Ú\'(I I,• \·(!\.' "''ª\'i.11 
a(~. r,11nt· ;'o pu.u~ \ .,·J ,:un1pu 1/r ,,,,., rro. di111 tl,l!Utlllf1•11. \'cllnl>.l ¡H1rc: 11/lá"'. 

a1.ttu1111tn1" 111t.\, ,;"'l'"''("/l'·'·· l nto.' <t illu1<,,/o!J, Yc11no11t1' /'ª''•• , < 
l uu .. \.,¡ iU\! rc:lar.i,l•t t~H1--.h1\.".7 pnr Jv, nonllé.•.~~~ •~~ll~(•S duran .. 
htf!·U 1..·1"1"' 1ilo \.·.up11 kan"·ho f' ('ura o rt1'!\t.rn•c la Prlnu1 ~nll~ 
~h.dJ.r. píu·;¡ po ... 1t1lc., "~Jlfl\.•11l.1Jha~nl•>~ .~· , ... 

'( ~.. -f 

·11.-c1,¡,,,.,,,,, P'" ,);o, P"'" J/...- q1w '" lm ~~''"'"" c/,,,.,,,J;t,t '" 
d "º'/''''"· 1,,., '•' ''"' 1/,·,·ubtjlf; 11 '-'lo tr11111t1ct~!(.01nn 1 ' 
.¡u( /l1.ua•i111\ d:·c ''"(o/tú, ''""'no.; pi.·,Jra' />a~dt:fe11YJí¡. ·poi 

/!u·r1111 

111 ''"lnll'ldwl i/c /1~. /1f'fl ~t/S. (!¡¡ ¡J()C() 111<1.' íjíclJ¡llfl'l·-11u l'il!m'!lli'l~i* 
llllfl•bú., f ~11<'1/a dr Om ' "'"º·' en'"'""'""ª ta/Ja111'• [tll#r'Up.<flttploAilt 
.. ¡uedabru1 , il-11do ., . r~I· ei ·e~IUJi¡jó~ o~ *<_. 

. , • .i>' 
._ •' 

T;11nh1c11 ''" d ~'""nario Je 1 · CJ'cr:i il~ual:i. en 
'"t1«l1a111<· lkno:ml» F!ür~. :i~o¡Ja,!9·t.Oéhiln,·n'''. r 
infomh' ai d1okr ck lo 'fUC csr:í ¡>asand,>: "/:."/ <. ·,,, iti 
!'il.\C;.;,Ji:/,: dr li-TllÚl.'<li' ,Jt• htibho- -St' <h.t'T<'t) u nu· r u 
Ju tenninol dt_' ( ·,.1su.: f_111c''~·. 

• />01 ,.¡ 1 a1n; "" fuill&(>.\· di1:it?ndo al '•~·"''' qtl 
lh·tt1,.an a !:1.'i <'tun;-J,,os ¡:n1n¡,u1irms 1Jo.; 

"" .\(" ihan 1: fhjal'. s;,·1n1•rt' 4111e ltay ~pres 
j1u11u•., clicú ·11duf1.,·l por t~Í '""'tino. ( '011 el ,. 
habft.UUft• c·ou /os ,·/h.H'U\º, JUl(.'Ü11lc/fJ brotllü_\ 

c;•4t' /U't'pflt'jU .\t.' ¡>ur,4 ,._,.,,_ .\' '/lit' .,¡ lfe~ub 
f Ü"..;ti/N; 1'll'' l 111r1¡>lcto,\ ··. r.:lala TC'. 

·\u1u1ue hat•ll• OSi.'Un·"'·illc). pt:rn)U.;'.: en1n ..:c·n:c1 lle la. 
~t ·;u~ l'\•t'Hf•;:Jlc-n>~- Par:.i. ":ntun1..·,~~ la ~·_,•npaiií.:i •lt.• 
11111nlc1pal d\! la 11.;g.a"lú d.: un grupo d..- ,.,-.rnlali~r;tt\ 

~dohti!'oi 
il~ una ll,1111;1,I" . 
o 'l«'"H11ht1 ¡,,,hla , o ri ·r ~c·l(:ion., r 
lUd: '\'ti r11!11.• tf'drt. •·111u¡,· ¡11nt1 

r :, 
J .~ 
f .. 

. J 
.,Sil 'it·ra11 11.vJP_, pura c·ritur c¡r1t' . ..-e 

,. 1 que '"''J.- iha11 <1 raj<1r y c¡m· 
··~ .t:<'lrc·,1ñ: ,. "º·'· dt·1i('n(·11. J:'.to 
Jil•ro f~ "º' f11i111f1\ ¡>t·1~pt1l"tllfllo. 

·i 1to,,. g,.1[pt•1.1/>1t!1. /)l'n> 'I"'~ lrabfa 

.~t•lpt-<1tl1Js ll<J i1t11-•orfuba. ¡rer11 

O:.i5 hor;I' ... llt·¡_·!,t!~ro1l ir :1 t:t.t•dliat 

llolhuo;.:' h;ihí.l ;i\'iSatlo :1 la poikia 

llo,· t",t.iln -.:t:n el. ,·,'-·u~ha "'·11•\11do h.·..: du:c ··d1(l4t1n 1n11pto llhol'itn ""''!1J.\ p<tr:: Cllfci' 

5'1 ()\·, l.:r:11.·i1'tn úcl ..-l1ok1· l~"llJ!I.} proh:gido CU:!. •lolc: 

;s < Bf-. rc:ptt'\t:1ll:u11-! k;:~>I J~ :\'tltran'Jlltne-. l'.4iln:ll. R t,Jli•) : 1 h 
:! ¡u. "~il•tla .,1uc la ,:0111:>i•i\ía ha puesto ,-~1ritL'i J\"llUf ia 0üntr~1 e ... u11..hou1t .. ·:> por ~1 :";,,;uc~tr·_ • ,tr 

;1u•,•!1t1..-.•!'. aullqlt~ ··~1n 'llh.· \!11,:,tt 1n11n1.-n10 t(n~t1 nt ,lert1 J~ ~1v\:ri~14a1.'l(lJ11"t~\. 1a. ''~l•i \ ,__., 

\~ 
, t.'lGA 
Pl·':ME~ 

TE~A"fC --°' 

• 

, ... 



l• 

E n>nto d., la pn-si1fontu del DW finalizado 

¿ 
+'. 

,,~ .. 
-•·: ffr 

..:.~·.-= 

;;;r 
.~/ ...... 

h"' '.!<•de s~pti('mlir<' 1k 2014. Marí:; <l<· 111., \n~""'-' Pin~•fa '\barc.~~i•r(.,('kll•) ~"la ¡•hii;i 
1.."'1;ntral ( 1..· ·la :-u :-.c!!onth1 infonue al fn.·nt.: "l.;l IJff'···, l;\..,;ht" (~\ ;..;t~1 t.tlh~ t''l'J'('1~ira :· 

!;ts 1 K :f.j¡..hA.l~-~L"> 1 
• hlH <ll"' Ja:-. hipcltC'its inane jaJa~ en l'I ..,;u~\· L'ra '-!~•d!\J-",.-, jó\ ..:lll'-" u<-nn.1! i -..1;1 .... 

hahrí;rn ii" l¡:ua , bo1cn1<·ar el a<'h• 1k la P''-'"dc11:;1 ,k,!.Prl'.,·(; 

~·- /~:: 

h1 'u ·~· ·raci1)11. 1 ,.:,·:cl;mo de Sc-::;un1iml Púl'f111.i1· ~ P~1tü·.:uin C1·:1I de lµuala. 

Fdipt· .. W(. vc1:.~ uei. di.io '!"" le orJcn·~ ni jílfr 1~~.i1ivq·~f;111~1n l!non1• Hcrcdn1 'lue 

comi~1t1.f.ii-3..¿.igc-1 > dE's:irm;1do:> para 11u.:, pi:rn!'.,'(:ci<'fólll .. ~ .. ·Í <'I .ír'"' De <:t'llCf<IO <'!!11 

d polK~~ cmándcz Arias, d inlqn11c:fill!I Dll' ~onit}t7.ó a l;is lti:.~(1 hura.'. i\ él 
lo L'•l•11~0 e~ Jli.:.!IJ~adu tlt" ,,l poJjC{~l ... ·_'~T~nt·st·alt·o.·::1..-1ra h•inllar "ot"~uriJ;t;.I. '·.11r.:· 

dio lo f'Jfftft . ·:tJl&.t1i do.i: tr1j>uléi .\'y <on ocho t:lfi!u~nto .... nuít. Af/;111.ú 1 ,\/d.~r;IJ. 
Fcmm1tll!Of>,{, 11 .. . 4•1)"t-~ l?t·ird, v' tle ¡,,Cm~. All>nfí• dr feq¡, ll•·re11•.-... \~111/m 

. ~~9!'.~T':.;'tt<'.~-' · lle~ .... y (iilhtTl<J .lilN!:~j~ l't:,., .... </!re· dú·run .h·::urú!ati 

c·n f!I •'.,pkil!t.lt .. Ü OlfJINI/'' !',,,._ . ~ il>~_' u JaY ,,u il~lortn.•~ .. -a·J(¡ ,/e ú·i.·, \11.~ch ~ l;i,h·:/ 1
: J, 

_.\hun:"-~'~.i1.1/~. . · '~'"f-'C':~.ú t1 .\· /,'J.: JO"t•t. UI p\_-.li.~1~ ~·~.. .la, v.i-=. • .. ('r .. 1.·sr\4.~ .'.:'º .. ··~f.'l~'.' '· ... h.lt\:¡1 
que ""'.l!tf.:un(J.:~.i l,1 PIM. IC' awerd•' cnn lil p•>hcrn:.'11arlJ~U~lltTel'tl!, t'l ln~•rmc 
~N1.trttnlf1•1•r:;/s'J .. na <k.:lrun .inie 'ª. '~',fJ-:f:m-·<q11icn'tr· .i.: .!01.1. 

,: , Afr .'..fi ' · 
~ .... ;:"' -:~ 1 

tllli' 11:1111(' 11\' l"'':-1.·111.+,1,. ¡) talt~~il's dl' .. Ct\,l\ d(IHll,u.1$ lh' \lt) \ltll' . .¡ .. \'.111 o Hhl• ,· 1 ~ ,j~· 
~u,,, h~·h· i;1n -..1J,1 ir1h.·~~t·tf1,,s llCt:ho!'< del :'<• 1'7 1k s.;'f•.:n.f'\n· ,1c Jf' 1..1 • .¡!11u .•- ~h 't ... t•'I 
f'.,..,,,.,, .. r .... ~\. .r , 

"'' \IO ~ ... 
"1 ()~.•.ir.h.•·'lld( (·,nxr, ........ , ... ,q11i: .. 1.u1l·1m..: ...... ,,,,:.~\·,,··e· ,, \1i.: "':( '(ll\~ .. t1.·1·ll. 

'. ': ·' L 01 '~ 
~ '· 1o;C.IA 
"'~ICiC'lri 
: .. ,~.~ 

de t•t d.~:.1 1~·11 •ll \1C\.fr..n1dh.•} p1cx:uritth11 1k _.U,\Li.•,· 11.1la .. , '1'< ".P.11·t .: ... r:·~h·l , l:c ... 

~\) {)f1 ti'" •s ,,.:,:1 ~!'de 'Cptlt'tnbrl" en dond<· h:ihtn ur p.1. 111 1ítf, .. f., 1,1r-· 1 º" \\ 1· ¡)i~''' .... ,,, 
('hll(';1<KUI:''' \' ht\ dl• lco:tl.1 ~Ut ,~J ÍU~ el que <lU,l la l :.' ,,1qu<' ) ,.t\H\O ah• ~ 1: _\1_1111 'l.1:-

\'IU~X· .~\\ .l r-..·...:thir nlt'U:\~l.iC'i de SU:> i1lt1i~1)S cJc. '!tll' hat • l.110" l\IJC f!!ib• .• Hrt r<1i1C . le l!u\ ~·d, 

il\·.; tinti;:tdn por i :r} d1rt~!ido a Ahar~;t. 

Eu t:l ¡X:1 (11J~1·a\.·d·"1ok tk "-1".-fa tk lt 1s An!!~k:. ~>.'; 
¡¡ i.~, 11: lO ""''ª!"· 1...'I últitno n1cnsaje Ji .. ·C': •·quit':l6 
gt1 ndo 111tonlK" 1k ;1('[i\idadt'SCll J.1Unb1¡tlas61~:°'1. 

f.,. 

21ti _, 

· s a t¡U·.:! huy ll'•= ª"'u1lpa0...·11 a 1nt ~· 
la ¡-.l;rl:1 d\it.:n d.: lt}S lú>· (1anH1tÍ~l.._·· 

(11 [:n ... u dt.· .. :lar~1\·iñn t!nf~ la PfjJ en :-eplk:rut"té. 
k· ürtlen~1:-011 u,¡-1~);..,JJ1'!'..: c1 lfl l'.ni<ladllep1,H1h·· · 
h.1''~' l;1..: n1·,,_.,-t: \" ru•:dia 'k !a nc...:he. Lue~o 1 

~-'-' llcftl~Í.llllez :\nas 1.li::c q!l(' d~ ;ti1í 

a un j':111tll .. ) tk hnl,11. dot•!k ~~'.~1··n 

(·.<J!n:r:uf;uKta 

l·d11'o\· l--:.1•t:~ r1i:ll,·1~ l(llt: d 111h,1111c: '"·11ni~ ,, l.1:- 1101.·\·e 
.'\rt\u11 \-,l«(U('1. n11ro1bftl Je la ~:s<.:olta.r.t· Aharci1. :i.t• 1·. 
11•11.1 ..... f _;1 1:111ll.1d .1 •· 1r:.:.-1 d·· 1:1 \C.l1.uriJmfdc '\h::n:¡: era 1: 

11!!\'llk' t ~h.1ld" 1\n;·I \~ .. ,.., .. -~ .... (J.::l..:nidof (;..-.-ardo 1 >ctg.;a 
\" ,~l\tUCT. e· ,_ .. ulk~ r dr.: lcr.idl:\). .ltlr~t" Garf-ia (··::-:.lill1\ •. :lt"lt'lll 

n~ :1,,·1H.·r~I« \'tHI «):-w;.illlH Artun1 V;isc:1U~1. <:a~tallo ··a/"-" 

J,1 rH~•. h"• 1 Jt .t\ :K1<k.• \ 11u ( \.,, ~tl .. 1·-" 
:.\.rl.•11;1(L1 _ ;,;-. ~n:.i.; 

i 7. ,, l.; '·i\'l' l:"l.1h.lr .1·.1.~11.:dc~ lo~ 

J\'t·~f.1 1,li1...'l~t1fdd) ( }:- ,\ ;11,j~, :\tiUfí1 

: ~ (i~1ilk1 n:• · Vdl.¡!nb•.1" ( 11¡¡ al:!:

,.,: dr• '" rn:d1· fr1 (~i·11!r::i. 110\ (f \ir 

d11n!i<;f;,, ,!on.14 ,.,,-,,,111•1t·,·;,,,,:.\· 1YJtn1> ""ª l1,.1rr. .'' mnh11. 1·0 df' ,,,,,.,1: t uc.•11~; dn:s:ur1•.o.- ,, 
fr; ,.,,..1,11ivda d1 i . .\·.-u.'rr .. ,,,11t•1:10 :\./11ui,·lrn!, ¡J<:rn r•.,¡ur pn·.\·n1ii' t"" ,.¡ \f:·gu11,fo 0~1~,:·1111' (le• !1 .• 
. \C1":1110 .\1or:·1¡ de lps .-\,i,t:;-'Ít:".~ 1•;,lt."1Ía .4/)(lf('"· ,¡,. 1/1~ntfl' !:1n ,., ¡,:,.,,,,,.,, 1J;;,,._~r't11uia•11, 1~1,· 1 1 f;¡, 



f··'.'-.~: t.fi~t. <·I 1..·~llll4Hld.111h.: Jcl ll:!7 . ..:nruncl J. Rndrígw:L, hahía ~ido •11\.. 11tulu :; pr(·~'-·n~i•ar 

.,., 1nt~wnu.• p~·ro no h.:tu..ho. En su 1\;pr..:~~ntai.:1tln ,,..,¡_,lió t.'1 l'apil~ir: Pou1I J_~ ...... -,_,~a1 f 6p~l-,;. 
s ... :1111 d rn>Nt,: ,k < 111rn1l,1.' ~ ~.tlida., Jd B~7. h1 ,¡ifüfa dd <.':tpil:on '" d1u a J;., J 7:.10 

. ' . ..,. 
hnr:1.,. 't'~~r,· ... ando et la" 1 X: I .:' ht,ra-; ~in nin.gun;¡ l~O\'edm.J. aunt]U\ .. el :H:t<' '~'>';.1°\;,s1<1 lct~ 

H. :~<l hn1.1>'". fl poln:i" linid Pt>1llll;1Rodrí),!U9'Í dl."dar•'> anle Ja l'UJ d J'•iii.uhr<' 11.: 
~111.1. """' l.• l'Gí• .1 cil' Jiciemb~,, ,1.;: 21) 14. ;11,iffa, ,¡!~uienle Je l1•s lwd ~~ .:.•· <'Wlll<> 
11Hí.:1·' ·- l:h l'J:•Jt1 11•.•hl:io, s~· llC\\" a c:a~ !<'In ,.-in~un con1nt11~rUpt' y al ~nlu11m:;4l~ d1<:ll<• 
inlon11c: ''dio úuc 10 ('.11 /o l'lt1:.11 dt· l<J.·• Tn.·~· .. (11·n,,1ius. t•I t'\' •lt1o nuoirtt U1Ptc11i:"~· "/)('r la 

J.u: Rojo dt· S1111 .\./11rco.\, cu Jond« /J('t1nc IC'( l /Jc.¡stt.1 I ·cit11iuna lro1·0. 

'" 

1.·t 111iptu;cro." '/U<' t~.u f~lfitJ<,'i. 1:..11 uin,i,:lin 1no1 1.>.c;&PR'ntr/e1-il" ('11 

!11~ e• eu10 ¡,ofl'fico. ot' ' nn era de~ nt1~'.'i/r11 in, ·111 t'll nBW4/l~~1h1ún10" 
;¡:u· .·.Huba" hucie e.~e. t'&''~"'''· Oc• ltt·ch~ Ul f''-').;.~"· c·v1Jo ., .... ,,1{;¡;.~'l:A_~.\· JanÜ·.\. 

ii~ / ~.s 
1·t·t1u,· :1,n·a, ,.,,,! c!u1r·<-nlt! y, 11u·1• tllll!Ut"ls .. :·.En cuah~ic1 ..:a:->i.' a111e:-, Je tfU..: !I).; '''lrni<11!:-.101' 
!l .. )'.·11·J11 a'-• •:t·1H1•\I de ~.uniom::\ Jc. lt:uaJ~ cu k1~ ~•Ult.'bi1\C~ E:-of:Ua d·.'. <)n'. 

1 :1 oailt•;ar A 1 ... .\ d1..'i.:laro unL.· Ja P<JR qu~· . .\bar.;· a ... .;1•li<1t11l._1 al ( · ·H••cl,-(!ttu·: .¡111· /'d _,., ·nul 1ni/iu1r 

/r· 10i.-"1", ~ .\l",i:11n.ifo.i j»11hfe,c.·111«' •"h ·nt1• ... ,, , .. ,,1() t'll el d/a /.~ dr.. 11it'n1hn'. el JI'°' d1•i dc.~!1h•. ci .b~1 

I ft ri<' \; r1:1·nt!•r1 . ,.,~, ·uen/o ,,;,,· /lu·1-n11 ¡,-.... ''''<'tttOS 4.'ll. ~li.~ que lk"I.\ .it:J.tUl"liÍIUI ,,, "'· 11/1/t' .~ihtrnt. 
.1w;ad1 • a •!!u' 11·.•<'\llo (' h'111Jn°:.[1tc'? t'ra i10-i1ado c/,·I JI, ·IJ/,ft tc.·n[u lu):iu· ,.,, <11•r,•s1iliu11~ ·· 

f.I ~Í). 0~}Jt',t,I. '':\.(t /'1..'l"ll!llr.• in{01"1"4fl" 11 IH,"t.IÍ c/Ut' .'f, /UI,• o1noc1naitttli1 JI•'' /~11ne ¡fe/ f'<'Y.~••tJ.,J/ 
,!1· 1>1;.),_!.'ü'•}:1 1/r iil/! •n11ac '( .,, ;/(' ('.'"/U CtH1r1!i11aci.-•11 "/'*''ª'. a t/U•' ,.,,,: ;,,,, .,, ,,, Jt iu.\ ! s .. ..s.~ ,, lfl.'i 

i •1:-it> hor11., th <'.\f11 i1·1·Jt,, tr l!i'~·ó a t.·ll/~, ,.,, Ja f'.tf'~"'" c.k• lo.{ frt•.,· g.1rt111rt'os ,¡,. lt: l.Úuic •• 1.fr 
Jg11,·1J" ,¡<' 1.1 ft;J~·1?f•11dc111·iu ,.¡ .\t.','(Ullt/11 ,,,¡11r1nc ,¡,~ ~l'" ·p4U/~J ,Je /41 (.' .\lor1~1 dr· Í•1!1 :\11 . .:.--fc.' 

f'ú:nl<' ,¡,. ·•h.1h·:1 /·'r,-.,·id~11tc1 ,/1•/ l>tf· ,\1ut11t~i¡Júl de'J;: la,.,, t'I e,.,.,,,,., rú1:f¡,,. -~"·,,.,,,u,.¡ r·t'': ln 
r'• 'if'./l•'i1; tlt' la.~ s1¡.,·:.il'li1''' J'•TlfHiO/i,iadtJ: C. ,1'/alln&i ll-t.~:.u Ht<1·rrn: t/IOr"t1 ll•'/iUÍ ,~n ,.,·.1•r1''ió'I;· 

. ' 
''" ·;.,,, ,;l'¡ Lii. ,.,,t i:odu .· \ng,'! H,·/oJi,, A;t.11i1 rt• Ri\·C,.lJ 1 fJl•t'rtuu!11r Jr•I t.:. ,·;:;,fo dr <' ;111·1Tt'f'',. l.w 
Jo1t~ Lui.{ .-\/¡¡Jr<·,, i•·f,i.WJllc\: Cap1tá11 ,¡,. /11fi111tert11 I 1/ F:sú 1b:,,- Lúj'1':. t;u1r·u ,¡, ;,,, ¡. "" ,, ;,,., .. 

. ~~·1¡u1t·1•H! 1'/r"/ -:: f1turdin11. b1Jt'•'ii01 (J..;:t'r,1/ .la.ü· .·1 ,,, .... &urtsía; <.'1"1();,Jinflt.•ur OJ1t-ralit<i ,¡, 
fu A.'.:·.~ui•I ;\'¡;1·1,. '/'!l''" a.·udiú ,.,, ,.,./,ft'fo(•n1a1·i11n ,,,,, ·n•/4/t"Ú1 ,¿. St'f:htuf .. ul l'úh/¡, a,. r,.,,u·, .. 
, ¡,.,t ("n·il . .\,-· f:tJ11!!• 1···n lv ll.'\i.\tt.'lf•·i11 ,/,• .f.200 peno ,/r 1'\f1t ,·iudtr./. l~•llM' I .°';., 7·1 h>lia ,J(X. 

6" ·r.1 Nr>. U~.l.\hi.J ~ni: din~: .. ~1t: pcuuilo in1·,,rn1ar a 
.,.lcl 1)C;"1 s ... >nal ,Je b1i .. ~u ... •lla J¡: inforn1aci<ln 11~ r:~t;¡ (~ 

d <IUi! se: tuvo (.'Oll\li(.·i1ni~1Ut' P" l';lltf! 

acJón t1p .. ·r.u1vn •¡U~ t"úO ht>Htfit• d(' la~ 
·• cxplanuJ¡,1 t.fc ltl~ c.·e, ~·.: .• r;1n1í;.-. J.: la 
·Je ~1c.:ttYit.la,1c .. "''' 1~. <: \t~n•• d~ h1' 

1 X:.1.: a l;h l~:·H' hura~ ..r,• e'la fecha ~e U1.•vú :\ .. :Hbt • 
c.:iutbd ,tl' lgn•1l;.1 de:· la lm.kJK'nd~n•:ia t~I sc~u1aJu •nf\>r 
Anyde~ 1'uw1t. Je Ah;m·., p,,,,;<1~11111 del J)lf Munidr: Je lt.1111la. r., ..... 1 ~ ¡p.1 folio~¡~. 

-'lllfi-'D 
·"'R',,.1'RJ 

·.:E~•u1c1r. 

....... º" 
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!:"." :,!1'nfc r<·t111ida fll f 0 l ¡>orqllP., -"'1 rt11íncn t'tJll lo_fnnuliu ¡.'4'1u 1·1111111g1'n n10~ 11fnltl 
,.;,no.\ un «H·ntl'."• político". rt.:lal;-. TC. ~:' 

.1· 

El t'<lmandant" cid R27. ~omnel J. Rodrí¡:ucz. dcclar<• :mil' l<1 PGR que ~~~:ti'o EC .. ~ 
.:ncontrnba hndcnd•' t<ll'C:l~ de informaci<in. de imdigf'nci:i. Cll d at·h-.¡lf>icho e1g~ntr 
rc~1·cs<• ~in ofrc.:r1 111tl!:1ín rcpo1te, pt>rquc no hahía hijloit[(; n~11tual11!fí:1 :1lg1111:1 •·n d 
m"'"<' •.e •1ín d inl<>'mt' dC'I <.'omam.lunte'' _,,/ .t.! 

.,,,...~ /'./ , ;'j !1'611 • ,,. )ti 
r. .. '~ 

U\!gai · tral de los autob'}._ E. .. 1rclla ds,-Oro .. 'if 

L<» ,mt e' bt !1,1 <k Oru 15j (i51J8 llcgm la Crntr.11':/.." ~1· lh ""''''' '< 
qued~•H ~ · n\Oo~ ,~ ... t.tient '"ººª'de M.·~d .. ,d ·'' •~··, é' l.l pota..¡,, 
d.: l.1 11~~;; iantc• ,¡., Ayot¡illlip;,·''. 1 os n.•1m:11istas 
ihm1 <.·11~1 a e "1.s cmnpat ros en~e en el .Co•ta L11f2:. u. P.."" d a1;'.••hús 
"' enl'1llflii a ya aln.::rto cu:14un lleg . Cue111a (, (IUC "•'•Yi!''"'"' •'t'""'" 1¡11c 11<'.~tl" 
11~1esn·,,~ <)gllfi~~iJ.s:!.L'J.IJ'f.·\',~''l~u>.f. · ,, e.ftábtJt11os ~nccrradf,fuc ,.,,,,,,Jo <'I clu•frr .\4' 

)te·n:u 1~'trff':{'f¡)'fií(1~ft . -.. 1 _ . · .' 
·~ 

b1 ,,,,._. ól!iW1f;"lJ~ .· na~''ai. m,u<•ll L1 deci>ión de J~ · . RA1~1~T>.NC~9' ~ 
no ela11LQO:<·'·i;11nc11l<.' .1 '<'11\blo". ' irmígeuei~ii"pó . 
l. 'eniralJIRRQllOu " un ¡~nipo numews<> 1 ~.¡que M' ha ja <l 
por !;i i§i&&Tllli!l .. ._.,. :\lgun<1~ pc1-;on:" <lllM'rvan la c,;,:.:-m1 ~¡ 
111· la, dmara.' d1· la U:ntml. ohtl'11i1k"' :i pcti<fon del GIEI y 
hHsta t.:nton ... :t·~~. 1 nuc-;tran '-·\)1no I~ jóv.:ocs se n1uc\·en en gn11 ~ 

Dr".·unK-·•111. tk-;i.. !.1...,1h\:i\J<. .. l .... 1s "'~rnones pihlic.'<b dt." ia~ l~ -
.le Jnr":Jntt·rf1 com..·~pPndicn1es. a lrni día.¡ 26 y Z7 de :-er.r.i-.jh 
h' J<.·1c,:?~K'tl\al dt:· la f'rt11. Rt.ija Jr l~uala". lníonnndói14, .. 1~ 
~cr1in .l,\CV, en .!t:d<11<1ti1\n ame IJ l'GR el 24 e.le ~luhr,• 
n.rn ~-' ima.dn,,11.>1ut· l/11.eu.mt1i ,¡ l1J Cirul"tl 1fe l.~ucil«.1 "ª 'il/ 
,.,,,,,;,in nr, ,,,,fr 1ii\: In '"' mlu •. 1r· ! .i ~ t .· 
V11tc,, 'ºlicitnJc1 a Jl(jl{ Je le. CJrnioncra Cl'n . 1 d11~uh 

lk¡•••k .Jd (' ..¡: "!l:!?OX in<.'idcntc no. t (•~/{8<1. e.lis· 
1.1 pn.·vcrit1\·;1 ya tltt: ha~· un ~111po de e.">lU antt"~ ayc.:,1110.· 

:1 la F~'•1cll,1 Bhlnca. pi<k· •1u~ se n1;1n'le u111d¡1,r· 

l~\°1~ íUll••hU~~ y tt~~ 
n.1.y,:tr -.úbrc!-alh '· A 

no h.lhw1\ sirl1 · .. ·(~.;li!!ad<•" 
y~ ll~\'ilf' o; cUltobll"i(.>. 

,/ 
·.'. , 
111rnh1"~r,kJ,-,, p••r d :- ~<; 1 t1lllttl 

-:;1 \.'~'la C('ln,r:tn"'i:: :;nlirid:: lh" 
-;yl:{ 1» n 1 11 ll \ 5 \/.(> 1 ~ 

"•ínt·L · ru.\;u/1•.\ u4·: 1u1' "'H!,,fn~ 
r·I rhoft'T ;J:Jt' ;1,., c1•ndtH'l•'nd1• ,-; 

.Íü csu1,h:111ttl_ pillen ,·I ,,¡10~ ,, Lll' 
.... lt'~ \'.U.1k:: :-;1,• <1111crcu in1rn1..hl\'ft 

70 St>.!.'Lin F. la tl•1.~1.t.;1ún de tomar al.~u auttibusc:!'o f\lt- to da poi" Cr,lhih~o. qu~ t"r;t ~1uit n 
1,:oordin:1h:1 In ;1cci,Jn en e~c- nlonttnte: pnr lo tJUC '.\e \lirigi 111 .:l \'3rio-. 1le 'º' l·holi.·rt'~ ~ auto· 
'"lll\e\ par:1 trat:\1 lit.• llt:v;,r:o:.eto~: ··v - ""''·f .~ri.:y. ¡Vtim11no .. /'-.. ro ti" /h-ro•u1 1.1 ,,,,,,,/¡,,_,·es, h41.'_" 
q''~' !f:1r,u- ¡•ruo.1•11.H'.\, pt,r ... qr;,· ''«: t)!O 111¡11{". ~ 

71 Ln dc:t. hLJ;,, ;.),. .lnh~ t.i POI<. t:U /oahrc dt." 2t_)l~. \:JAN< 1ahnn;:: "/Je.,·. (·11.J¡u;, ' . ..- :fr/ .:111trtln1:; 

:1,trc1 1•14.\, ar c. •n111Yn·o\ 1 ·oHl/Jtl•i/t"lH ' ·"ª que I<> í ('IJ.- '(11u1úñu1 \ d, ·• ·i.Jon• '.\ ff11•t•W f, ~\ o.'úi· 1h11s•·¿, 

~;1'<' l''f.:•f:::rr ai.( \1' Í•'"'ª'""" ,,.¡~ {~i~> Cf1t;f,; l.1tlf l H' {111'~• lll'fJ 1fr /·\;1,·;¡.1 Ht'.!•I ~ ¡f,· ,,¡,, f:4r 

r·11::n;fo /1,.- ~!•n•:1111irr,1\ \"t"' ,/;{idit•t•'fi _, c1!.'f1n/(Jro1• /fJ-.. 111110'•11\1'.\' 1111n.::fr1.,. dt'."·,-;1,•nt·1•.-f,1 ;(, 

; ;ft1fld11./ .¡ur· "ªf•th1ui '°'' ,·,·1di1 <t1'tohúc .\ \n fui f'l últi,,10 ,.J u:1,'r-1Íill" r·! {1•11(;/tU• f._,!Jt·!l11 R~1}.J 



·? •• ·!;. . :•;;·::'.\·, / 
.} 

.;¡ 

'-º' "ºnl!íi.ll ... 1:J:-. hH1141íUU lro.~ . ...; aUlt.lbu~,·~· llliÍ\ dos de le• \.'01111UÓÍl (~o--~:i l .ll~J r:o 12 V ?~ Hn 
:· r;n•-. de;: 1<1 .:011•l~:.11ii:1 t:."'.\ln·lla l{tiJ;1';. l .. v, dt)\ prínacro· .. ~ e1h.::ontrah•~n ~v. 1n1<'s :Jj pr11n<r 
t.'tht.1 l.n¡~· '"lilnd"· h;1bi;u1 ~1tl•' \:.11<."~•T~ldos lo~ pruner•''.\ 1u,rr11<1li~141 .... El ~tr.:11:1 J~np '-.,1.1ha 
;,I fj:1JI de. !.:• ( ·\·nh:tl ~ ..;t' •a1hi,•n •n l.'.11 ~J l..l jó\'('tlc.~s. S\!'gú11 le t!'\ 1t1.-..111~1li~:..._ t.'Ulr • ~t1do-... l.1 

Jt, ;:.h 1¡1 .t"· Lt tnn1•• '"''l~f·lli.:. .. 1t.k1:"·•'~ autnl"lu~t:s fu cin.·1u1\l~t11l·1~I :\ '\~ll.:'1J.t l' ~!~~n1•1•:é'nlu 
'~r•iu ''h pth1biJ1d;1<lt.''-. En l.h \, jn1ar.h Je 1:1 ( ~C't\ al:,.,.'. 11ue~·C'\l,..._._.,r\:'.1ftf u:1 rn 
.Je'. J(i\"t·1h: ... 1.t1Jt.' 1n11.111 :.I~: h1p._..;,,r a111oh11 .. 4.':>i y ~:I tcr.:s p;.irú -..ahr d~J' h1~<1r. 
·¡ b-.. .)1:2.! hnr;i~. ~.e hahían pn .. -.Ju'-·ido v•u·ia:-. l:o11aJH~ al 066 tjuC 1hen:o11 ~ •nt~i J1..· qo\;' 
~:t:h1ll.~:1.;1c-. di: 1:1 Nj)nnal th: . .:.\yotzinapt1 :o;c- r...' ~º~:~·:1ht11a en J:l ('(·•.rh•J. St:1-'tín :Ji:' J:\.., 
.: 1 }1• l1or;1" ,,. d'• ('1.av;-.o J.: ~1u-..· :-ic tra"l.ti.lf.! .. ~ar p~·•~onal <k· la;./poi . ...:a.a · {"""lilll1S1W~~n,j•) 
o.id •.1ada1 J, .. ,;, AJ:trrn: H<1Uli'l·•· ~1x>r~ina. ·"tk-1•• mua ""'1.:''jT:. arlihr'. 14~"1,··.· Jd 
~JCí~I!-.\ \.~~l<ihll al lan1ndr lo l¡th.· :"ll(.Td1a. ,.J ·.~ •• ;,.;.".~ j~1· 1., .. ,.... .,, ~( 
\ ""' '"'"';ª horn. ¡,., -~ l ·2 2 lwra,, dJ\· d~ 1:i polkia de l¡;ir.tq. i:d1¡1.- ·· .. rdl · ,'qu<'/. 
di.::'"·larn autc. J;J pf;J qu..: r~l.'.1h10. l~~-.~:fla1r•ada Jit.:il~~l~~~ tt••.~ ~11 l:t (' ·~\<;:i"'I i.º"~•:• 
d~· t.:1n·ll.1 klc11K¡1 1111 ~nt~'l de_.~~Uthante-s t'Stah;ji.ftt~.;-1.·ui::..trf1J,1 .n1l•' , ~ "·-'fl"e ~~ 
~bt ~:.UI ;1 qUt' h~""f»nttih• .. t/!.1··· ,t!lfi~.,.tf4~ ft1 c·,¡/¡1Jo.1_1ft. 1'1> 1'(1 ti ¡/1~1; 1 1lc1'/Íf t./11~ l O/f 

... . !· 1 ' : "' 1 , . .:."·' - . . 1 
•: ¡;,'· tJ ;, '' ,·:1~•i.'•;.·u \ ~· c/i14' '_('• , •• 1•1il!-.ª l·a~2r' ª.n.1\ et dJ':l:''''l'(M:.~ 'St:;i}J!'~A'·ll·• 
~s ...... 11111n1hli'. th:'P'h'.\. na111t•·nl ":ap1ca1tjl61.a11h.·~ ot 1,1 l'<•lcj}o1 ~~l'!.I e .11111nt,s,"f•·• ... 1 

mh•lf'!'llk ,¡,.lo •111: '"~eqe.1' d ,:qpn'án I" rl'~ru.1du\ ''"j"l ·,.1,.ri 11:1·· f·drJ.."' l·f.,,,, 
vd.i1q11a ll~d .11.\ '1 dfo ~'1} ·"~~ ... kd '" ;o~llÍl't el 2lS d~ p11e1 ' Jt,f~ftk , ••. ii:~r.· 1 •• 
'•.'Hlunu:.1""1uo tt:lt-lnnh;a 'Jl~\;~htí., rnahlt:nu~> .1 Ja .... ~ 1 2.:t . 

/ ~ª"'•~ . · .oW::{.- J·~MfJI ti\.~ 
( ';11111110< 1ft-b11lo .1 lo,; .Jb111rbios <!11 l11 tcrm111.1l ,1c auh•t>u.. ',.,¡I ,1lor ,f.·b ~M. l'll 
:;rupr• ... I,· ')PI IUüh'\l.l' lan1li rieUr.1s )' quebr{• .tlguno ... \ 1Jn .A!l ,,:., LMllillA.lt.nd\_· 

"l i ' 

. 1j '\. l,11 ll J•illl '• .1.,•1• b J•(;i{ i 11 tlCIUhJt 1k 101 ~.dt \] . .\~•t' ,~ ~: ~ 
1:,:11 .\C:( \l' FTi-t 

• ~ ~t:?~1¡n '".¡ ( ·~: L 1 .'·t~5 t;tlf;1-.. l .. .t\ fla11MJa fue tr • .uhh.:rK.J;\. ~ .. f¡) d ·pone ;1t '"l'-:i \I'"' fil 111r11(1. 

\ll' .1 \l'I. \l\l\1 

l'i p11lw_1<1 ".t',!.!undo .. \. l~·.J:in'.ir. • ·1~.·1Jc"-·ak:~ • !\.·li!,Ji.1. J>i..tlil·~;, p1\·vc · .. ºe · 1~111;..l.1: _=.-1 · L\ . ..;:o ffl>t.~11;:1 '.4.n. ' 
,n\.:1· 1h•·;,·i;d. 1 qtw ... a ,•: .. t.-o a_;.·.rcs1 .. ·o~ y·"° .1h1c d m._·,J~nll.'. (1() . ')..I :> 1 ...::) ~·~ r·:¡-..1!·toin (fil·.: :;::;. 

,;un:u -l•t _1,"i\·c11 •. ~~ :-- que !((.• lk\•u• un u111obú~ 1.:1m pa~ll.kto.:. ~-· ·•rx•Y(' '' .11.dtuiJouJ· .. :\. :.1: )S:~lJ / 

..:h ·''"''~'' sl·: lr•-.~i .• ti~1 b fur1:.:1 ~...a:..;t\I o\I JHJtlJodl! Jr"¿ AJ:11n~ l 
l.UU;t 111•111: ;_ i: 'í• S('. .... ,¡;dw ••!")~\) ~'t)í~UC.: \!..* c.-.cin llC\"CHM.)1\(k 

Fdipo ft,.tc' \cl''''l"el J.-darú anre l'G.I ,•t 27 llt' so(llieml'.'r 
ft'Í<)';,,;, '' ,.,, ,,,¡ • c•inltt1 ,•! 1:u.ii ,\'li fttt''!t:ii1111.• c·11 tuls fl~.,H.·ualt· 
/)J..H··.To1nn ¡\°1~1t.1 .. ho lh:-l-16-). 

l'.xf>c."di~nr._• d..: c\\~'rit.11;1c1nn l'u:1.·1;1 HllYSC10l 1Ü'Jt).1•2\JI 
d<: :;: 11.._·...:br;i, i1 ;n ··; : 1 , 11,: .. :á.• i!rtu1 l,;,· •11t,·•·t· dt· /,, "'"1! , 

_,,.'"·ii~o 1111¡¡ lhrnr,·1.tn . 
t>r pürtt• ,~,· 1111a ,-.·1io1t1 l/,1n:a1f11 

·la IJ(.iJI:; Jt' (;unTL"íu . .:\11'<1;.:10 

• • 1~i•'f:., r;,,''t"1111:":1:110 ,. !r n11<'t"u 

, ... ;, ::-11 iP!i•. "'. :tf'1f,;r1 J>..u.;1!i;'.\·. ~¡!Ú,•:i t',\ !8 ;~· dt· PFf; , rt1f1 , .• ~; ,.:, e" a11:f1a•~ j ,¡, 1".•fa 

, i,;.t.'hi •· i,· 1.1,'.-••1!,:· f··\í<••oin1n1tt" /11 Uu11!•1tl<11/tto! '."O hu/i( '1·i. '.,i,!o i.f!-.1nuh;.:., y H·. ~,,,,.!'" .!1 
,.1:t:1h!1 .• r·,} ,f ,;,.t i'• fo .. ,.;,;f 01'l:.i• ;°,,,, lll\i;li11·,",1r¡a/ .JU1.'~í'l1t i11i •'l;i'• ;•1!rl• 4 r'f/'1•/fu ''·'''' • 

¡10/i<·f,;•·<1':. f·' 11ti' .iu •'•fil:· ';•n1<ll"li 1Uli1l 0Í1' i'l/,1 .\':/lit· t'Stafa ('t¡#,iÍrl"!t: i''·-~:t·r·unT·r!'•rt .. : 1u.11.f1• 

,.-,~;ti!i /<J,1 /tilr 1 :· dt i,, ll•J,} t' • 1.•;: l"tt1;lf'!rl1/ ~· \ i~•'U 1IH!IUlt1j~ ,._.,.):J.-.i\> ';:l'f/¡··· ' ( <t•'J1'1 ::.\ Ú1· /JI".' ~fl· 
"''-" /,1~ .:·,ai:t·\ l''•-'touaH 1: .. :a ntfl'.:d,1 ,¡,".¡ ¡•,11tJ011 .\.fuuj.·ip.óf.~·,, ;:~·iu;/'f,1•• q111· 1,,ntc1ih111 ~l'W 
Ú•1l•1r1 Í>1tf.1:.o.', f'" .. ,.·fio Ja/:.;,, 1111rrltl:ur,;11:"•t11<· dr.· 1ru {N~n/J.i;' . \ . 

. >x '\. 

• 

' 
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• 
fue rnc ... Tradr:i \.'! pr;rnl·f ;~ru110 dt.• n~>nnah~ta~. h\'.-~:ho «.)lll' h:ihia 1ufllh .Hln Jrt;'tk·~: .. hl• . k 
lo~ dt.·11ü\~. (.'.uando hrtron .:ut!~tion~iclo!'I l"'f 1h1.~h•• .. ,:e,.·1,l11. <l1.i<H')n qu;.: .. 11,?'(f.,/~t.1 u1n(1u1 

<"-'!lh'~11.-:111i<'ttfo. r.,·1íi/11.1111ux <-'lltJjatlt•s por lo .\·ut·r.lúf11 cnn ¡.,,. t ,_unpt11h·r~1i'\· ''"·' ,/i/1:tn1t 
lldenuh· qr1,~ Jurhían Jlonu.lllo 11 /a ¡1olicfu y '/Ul' ."" 1·c-11,~;r;'' ~--:~ 

' 

Salida d)la Central de autobuses 

-:'ti 

.< 

a ;rff., ~ 1.:~ iL1r¡1~ c.11 b qut~ ¡•itkt; '.'! 
" lf'j ;1\ uf 1t1up. "'- 1 .. , .. 1."t•.th.> : .. ·.: : 111 ;cr~ 11 

.inlt>s ntr:'f\1:'iüna;b ~'Hin \'arlo!\ j•>'-"enes lo.i.. t.: 

-"?..: CH;lf1t· ~1 I(; ~·,·e·\tllf!'-'J t~'( >S 9(ll 2f~i(iC)/ 

t.'k e: c~ul ~··•1u:nr;, , 1u..: ,. '' !u~ 11 :·:• \. i,H, 

;i~r~:-iv1,1-; •'•)I& 1.,. p.,;l'.l\ll;u,_ pid•.' o'.JUt' 

Rl?:r•,rtt· 1.kl C-·'· ~ L~2:0X ln~iJcnfe 1K•. 

pn'\·~·nti,·;, \.a qtit• ha_\' un rn1po Je ese 
.1 "' l"-.lrl°!b TJ1:~11,..t pide qut: '.'ie 1na1 

pn~H d 1q>or1c .11 "t:ix·r"ist•1 en n.1111 t:l 1,.11i..:.í.:1 ,._...~tu\ 
prt''-t:r11!v.; dl• f?"',ual:t. ·: l :~'"*::'tl ~e r1:jnna ~",,. ,11ro 'e'i' 
otlll"t' -:i u1..,·iJcnh:: f1'1 ?f.X ·;.flll.t. 21·7.J· 1.Cf rcp1...·n~111 t¡11!! !'; ~ 
tull1~l·l!· :...111~ .).! ··+·r ...... p1tk :q:l\l~11i1 :lUIOfh_tatl{':-.; :! ! ~-·· ". 
.ti ntanJt• í.k ,!;h~ ·\•tut1r H:mfl,!~1, ~·,>111..Jin;u.lor opcr:: 1i

11 

-lJ h •~H pn'ttl!t' l.,~ '.'._;_'111 11~\' :u'ldn •11'~ ó!Ul1•hH ... ~\ 1fi' J'"-lí('lf 

tn-'~io t"~rud1;11:~,1 p1·k1• o;•l .,p,,v,,~I~ b 
11.\, l.t•~ ... -u¡;1le .. :O-!.' í.lll!'.,':';.U IU{f•••IU\o't'. 

-~~ l,1 1la1n;llt'. 11 •• '·.i~I\\ tr;11t:-.lf.'l:d.1 ~(,,: 

Akpu:\ln' Tt.·r1e-.c.~k(• \.l,·1fa. ¡"h11i._·¡., 
.·.,•:.tan ;1~.''~'-'·•-..~r· y:--• 

U•lfH1 ..¡h _,, .. , n~i-:. y,,\;~· •.'.' lk\ af! Utl 
~·¡, ap(•y~) ..... 11.::-!;1d .. b fp,·1:tt .-·.101•.i 

) ilt:: b -,n¡1;1 .,,,¡tr-. ~! t•1 .... ; ·,1,itr•!.• 

ck· l ~IH . 

• 1 



.: .. 

~-,,,·.··Ji!~\Wf,f\f;@;'W!J;fiii 

:; .<· 

lnformadón del C-4 y tlM sobre 111 llei=ada )' salida la estnl'i<)n 
de autob11ws 1 

' , 
J·J f' ·I \.'" un;1 ;.>tructur:t <.k .;ol•rdin¡lf:iún } L:o1nunh .. ";tt.~ic' la yuc csl~in pr~'-rUf\'"' 
n•pn.~ ... 1.:u!,1nlex .J,• ... r>-~li1,;ÍJ t~~llJ'~•I. la p<1lic1~1 f~c.k•ral. I;~ ~ lic . l1HJ1li,:ir<1I ~ .. "'' .:"j\.~n.:ihL 
()pcr.t i.:01t1•) un :."'1,•us;1 \I~ l:o1111inii • .'•K:i611 '-IU'-~ h.~<.·it~ 11·· aJ~·· <.\t...~norc-.-. a 1n.\.·._;.,; ,kl 

.m 

• 

. . 
' "' \ .,. 
·~ 
·•lGA 

"'IMEf. 
í"~NC 

·<GU ... 
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,. 
p,,___.l, d...::'-p11é" i.k 1:,.,. ! l:.~fJ hor;t,. el ('·-1 inJonn .. '• y11l' tres patrulla.\ [Hll' ,l\.'.i:uu..:.t.if.r..._..., por 

d<:t1;i, '"::oh~n ro,(e;,niJo a'º' aumou~., 11u.: se hahwn ll~vado los .1o111naJi,1a~•rur11l><• al 
P .. ~nfcrl(',,_ non,;. E! :t~.'-·n1~ 41~ inteli~~n~ia <..>DI. prc--;cntc ,.n k11.onJ E, ftrl' ~~··<"...,de Jo~ 
hi..:rhn:-o y U1.: l~s d;:-.p&11\,, \_'f!nlr:e lo~ •1utobu~c.·~. li' 

il~ 
. ~·· ·' J)itt!rentt>~ ti·a)t(·torias de lo~ S a~bu~ ¡' 

FJ 1rah'do ,k In,,.' :tutohu.,, ... <111cd~·'1'1tJ1du Cll IH.'> rc<:()rniJ .. t:! (: 
~ahú '°l;,1 h~Ki~t l.·i P1.~ri-ft.;nt· 1 \ sur.J'h(·.-" tJ\;'spué~. ~n es;¡ n1i".-01 ~t Jin:-.: 
d1: .·ur01~ lk lt: ..:cntr•~l Je :1u1ohifS,.·~. flor la "'~tlk · 1n1 tn••. :-.al 

~ .. -

f.(1-._i•r'~--~ I_,,~ 01r1lS. lf\.'"" ;•uh.•hus;~. <los ('•~fa Li1 · E. la~"=. ()r.-, 
,·;,lle va!\,ailil. pw l;o nul ,;\lll:ron. l''"•md~r la pla del ZO(;if 
''" la ,·;;fíe .lmrn N. Alvarc~(¡uc se di~.#-4'i'Í>~riférk 

• • ;J • 

•. , 1 ·" :¡;1" r!.- e¡h,•,. me qyj'llfío """"de mi '~~l''·'"''U'' 
d1 I • orultu :or -~J.Un11 d~; .. :~f'f,,_, .• u·ralfl"<i el utc . •' c¡u~· H' ¡,, 'l'B"' ,1ah11 

r•.=rt¡ut·.~·{ Nfl 1_6' :-i/x' 11~.!f"tl1·_\'(•1>1n¡1011e1 _\·.de C\ J>llSt' t'n ~!1.~ou,,,,¡,,6'.fJ#ff''"ª\ \ 
;.,, muc/¡"''"P 111t;j/,d1m '''" nw j.rlar · · /'' Cllilw1 t~~M:'u·í" .¡1w 

\.U"" .10/·1~• &i .)µNJ,, J>l'rqu.· 1ne 01'/il(ll_ ;, a -;uc11t "' u~J~~f" g<1{1flc d,· 

'

(i;t/,·a1111. y J'iit..V¡;,,r el <'l'llhH y clloJ• '''t! .. ';f•'.-l11111¡u1· 111 ,,, í,)¡.~~:io ""~ 
~:~, ~: ,\1tbiu h1 \('!!~'" r 1n1· dc,·ú1n ·q11,~ t:~fu<•n1 dt·r~·.:h '. de~i.t ~lnr de 
<. osra Lrn.: 1 U:I<.. · . · 

' ·.:~-'\ 
S~¡:1i11 d 1.-~1imo1110> lid t:h(lfor <14;1 autohií~ ·f:s1rdla d1· Oro 
<l~ la l't1l'd\';111:t •k: In~·~ uut1)buseS. ob~crvl) ,1.J-~ patrulla .. ~ ' -
priu1er i..'pi:.lld10 r·n qth.' al~unu.' nonnalist;t~.:;ejl~jnron dr Jo. 
cau:;uo ~ oc un tof\:c~fcP f.·un la poh<.'Ía. "-igui~rnn su CiUUino 

ya"" ih•· <.ld,1;11,· d ollliOl>Ú' 15.11 Al :Jl)(Obth 1:,1rclla dl' o 
t ·ondt11.:1or, 11110 .. 1 ~-~O 11on11eili~101s: "1:in·u/e .:J.·r''• ·Jro sín \,1/. 
<Íi' ;'; .. ~· "111;.¡JcH'frr•.\ dH' ,ff!"·· liU•lt''IO~ .\·a, lt:.l <ll'i.lUf/10.l ti /03· ( 

llf'fÍ, 1 rtnh1,.; n;111h<' v· C'ht!t••lllf·in-..:o ... ,,.;,, .'-·11/J.~1· ~ 1itno l/,•/tllt. 

,/,_•tc.-11<: ... u1c '''',¡l.'! h:>ulc1onJ o!ji"t·ntf' dt• J,1¡~·11f·,.,;/ ,¡,,ce 

:") ~ f )1.: ;tUh.:'Hlfl 1.;\m I;¡ de~lan,"·aio <li.!I l\tuJmmc ANCA.. del J 1 " 
1 _¡,,._. ali~ , .. 11t.·~~hc1;¡11du lit• ara,·ana} a fo HhUrit <k l!k~11;1 'ir'' 

~ 1 1 • 1~ • ~ilhft.111k .. \·I,\ \( · ·' . .\"f I" ;1:irn1.1n \.fUI: :;e- 1r;1i,..¡1 Jt" 1111 .llllt•t 

~4 L>..·,·hnJ,ic>n d<i d1.1fcrd< < '1"1ª tin~ llliC J111,• l;o POJ d ~7 ,1 

42 

'''· Tra~ un 
i.-,trah:1r el 

•ro~(,.· d1~ron e t'IU:a d1.• "'"~ 
J :\11 ~l· -.uhi1.: J11. ~l.·~l111 ~11 

f 

( 

' 

'•'"·tulwJ ante li1 11 J [.( ti Co\t,1 
":i<11•JJ>,r,f._;r¡,.,, '\!.IL 

" 1-:. ..... tu.1 R(~1 ,, 
ptic?nf-.rt.•,lt: !t•I·~. 

.. 

' l ,. 
\ ti' 

\ " 
-~ 
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'•NAlllCt 
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~ " : . ' ; . ' ~ : • : ; ; ·, • ' ; • . • : 1 •• ' ; ' ¡ · l • '; '•;: : 1.. . ., ' • I • : ' • ' :1 .. '. ; • 

. f"1u!i.." oh.~t'.'·r,u 1.<tlriO UIJtl l1.llNio;1t'lll tft- lt'llrJ O/i\'t'UJ'O ,jn ,.,,,¡,.,. l't'l't>ldf.'( l'vll 

f'·''4·; '!Ji1':: 1'/ 1 <,ÍOI'. 1 '(•t/ C'f /ogo tfr llfhJ ('S/f't•/fu ('/1 Íel rtú.'.YUI ~ '. O't /1 • ... tÍ:l(f.\ \;;' '11(' 

1.;; l"t!\'c".\I~ c''t e·/ 1. 1ll,,lil11 ... , •1110 ¡¡ttt'l'Ú'tltlO 1/('/1'/11 ·r nú lff(fl'('llcl. (f lo ijih' 11¡_i)·r1 ipu/,'lll!t '.\ 

,.,.a, ci.uu:h.111h11.J,11u/c1s1~1/f· /u unúlad y 1irJ11doff• pit'dru_,. IJ,¡_.,¡,, u11~;j.
0

e n 1 
.1:•1 ,,!f,.,,,.., ll ,¡,,,,. culft'l 'n1h .\"<' v1.1h·1ú a utru,·e1ar 111 J'llTl'.'J//,¡ 0¡111. · -~ uf(~:{~11; 1 1 ·,fi~· 
(/In ·'·l.i;lf1tTo ir'tllbitontlo 1·/ aut1.•f.túi t/'..le _\· ·01ul1h út, po,. /,J 1¡u1:·.. .¡ 

1.'t'it c1uíú·r .. ·11 del autPfttis utr grup" de r1>\i11uuJ,11nt·11f<' (/¡(· 

o tl1t:1·/,• p1t"dra.-. ¡>nra i/11<: .st qttilttl'tl 01· lo 'lllt' dt· 11uet·11 

!11g.ir ". d.: J,·uenlu mu HB . .:onduc dd Co;.1a linl' 2011. 

En d c11111110. un:t p.11ru1J.1 de pt'lkía 
ilr ll<>n11;,l1>1;1;; ,,_. h~.iü P~'" 1irarll' pi 

il'ipal !<!., nml> d pa~n" '. 
·• ~ la pa1nill;1 1cn11irní ll ' 

pCí'\lHlH~ fth'.':f\.•ll º~ ~· r .. ~rsca~ul·i<\n t1~t~li!~IJf'il~i)\ 

sv 

,/;.·.!"ti'''' 111 •. /¡·,· 1.,,._., .. !"-·'·,; c•.q•.u:!.u-lrlf ,. /O\ 1•>'.-·,.·11t·.~ ~e· h•fr;1·t:1t! 

r1.,1,,·,1'f:t \·· •¡!i.'l.-• ¡ f,,~ a,,;,J/•:•'•"' ÜJ!uit·n''' '""'•«u:./o ,~, t•óiHI ,,J"i!illltti~A 
11!·;_, t••1I• uif,_·~ ,· !.n }•11·r •. •ff \; ..:,111r·11,fo .\rf.:UÍ 1'.\1 urhan,/o ,,,,;.\ di \i.Ul 

,¡,. l11, ,;!te (Ji¡, olf"~J 1'oc¡utt111 < ,11¡ .41·.-:n"P.-:. ,•ur lo o¡uc !Nt' ;1uu.r:inr1· t 

/,,¡; t:1 •:! P,·1iiátn~ Ji· /a t'1ud.:d. ;\'(1 -~-,; ,,4~ 'l~lirn ·"' llHtllba. ·"''''·' 
:01i1:1.n11c· . . \inl1ffJ !~.•,fu Ji• 'jtU~ 14/f'lUl~'i a h'I' t'l't' cfr:.I f 111,· ("011.\fcJ ", '. 

U.: t\t.:u~tt.l1t <.c•1¡ l.:. dc',:l;U"a\.'.ion ,eeJ e~tuJiamc ANt""'A aru .. 4 b PG 
!:1·.,:,il' iJ :01 /hn·.¡ue r/•1 ¡J/.1;:c; ••. haCaí•' '1iU1~Jt,-, Uti!uü11, ,,,,,. tul t¡ 

p1;1lt·n1' 1¡,1r1nt1lúta\· '"'·' li11t,1n111.\ del au111I,,; ... p11ra ,,.,,,,,,. J,, ,1 

'll11tll'J11 tnu/11·1.1 .ff/tuir ''"''·"111nJ1• . .fi1,- '"''''"'t'.'f cu<1n1lo ;1/ .\'t~ ,,; 

""'' :1atr:1U.1 1nu1.i1·1¡idf. ,J,,¡,¡,., ab;,,u ,-.~n r,.1trtt. ,.,n l" c11/1/ 

i """.•' /'f1/Ú'l,'l.\ ,;,10111crj>.1li:.>, ofllÍf"ff(•J \'t' l"fl('l1ll/1'ab,m 1111i/nr 

ni• t ·11:!'JK.'f'.; \ · ''' :.r.• .'. , un 1 , ''''/'t.ni,•rn /lt>i "'''Ji.u" a .¡uit•11 • ',,, 
;o)J!f.' 1·/ fHNoh11o;¡, 1Ít~ fa /111lf'l'll1l, /1';,,fl' tal 1uoti"'' /t: f'lt!l'll/ JU' l't'I 

:Id e<!UJ¡¡1111t· F l'CL anlc la p(;l<. tld ~ 1 Jei"'1u1 . .,,, ,fe !•JI . "A!;¡, 

'"· :111 lau;i 4;,~ Ji1•: 1·on1·. 

1n,t11 u/ 1;utr •bús r de• 4 ,\'l(I 

lI1t•. ,,,. u· ,,, '.\' a1n;v~'i<Í 
1 .. 1,/0 llll ,t/HfJ.f.llJllllf.' 1:i" 

rwr:;n,/t: a1-n11n /a•g11.-. 

· ('/ (; :"if·,. "'"¡ ;únlra 
, .• S"·~llti I¡¡ d~·.,·l.n:1:.;1un 
r u In rfl1+1•·,; .fr/ /¡j, ·,¡fi•. 

in;,1.~ tf,·f '"'''Jhtt ~ ,-,: ,,: rf'''' 1:ru1e1ji1nt1 1 ,~,,,, dú,~ cu111pouii' ,\ OJ'rl!.\'I uf,;mfll't ¡•0111 /'"' ;:r «I 
:1 •. .i/1'. ·o_;··"'' :¡r1t• ¡;1uh-:r.-u1 tJ-.·u11:.ar ,lu' co1111unt'\. por lo Je 1''' t'Sjf •11;.,•ur, • .'1>\ ¡;olh i,/_\ 1.•111 · 

nf.:iri;!~·~ 1'lllJ'~- ~·at"on :J ,,, ',,,,,,,,. .uu 1Jrn,,-1.\ ,·.uura -~''-""' \:,y 11,,,.· suh .,, ,.¡ "~g11ua'n dUf1•búJ ··• 

·10 J~·JH. \·~~nd..- .. litf (k (t.'r\t:'t,1J(1·Jr¿ ol~1i.:c1Jt• en l¡1 ,·:di!! tmn :\ Ah¡1 1: Ba11d\·ta ~a~f"tml. 
llt:'-·t:.n'. anll' 1~-l P<..ii{ c-119 Je tht.·ieo1hr\.' dt' 201-1: .\it•11dc1 t .:J ·flf) ¡,,.,. ni•\<'/.-~:' .:¡;:i· n·nia 11111-

, ú.:. ';: '!i1· •• -,1111u 1.ir":n·,.,11,:.•. f'•'f)Ot;~'' i~t' h1 c.1Ut" ,¡~ Batjf;~ra :\'oc· io1¡a ª' ·;;1 1\-J,1dt1rP ;:ri!tuuio 
,;f,1r111¡, 1; í:1.\ u•.·,,::i1t"/''1J.1n'''l•'i11.,11_: nHdJ, ,·1nl111Jo '~'llu' '' /ll 1¡·.¡11. 1in ·H·•• '1'1'.\ c1u1<•IJ11h·\ 

,,:,,. 1 (·1~1 .. u; ;f~· :r: t .:il .. · úu!1·uun \' ,.,.,, ''"" nuu hu •:•'/Ue ~,· (·m¡n·r:.ü a 11 t'f a /,1 igh .s,i<t ll1· .\ati 

f ,,,.,:, ·1': ,, ::r• '\ \Ú !· Í11.\ !01'd/4''1 t'fl:j 111'~.:t/J O• 'l:'fl'.lt'. ·1ilt(' CJ lt'llUJJ' UI:' ¡;I'(, .i ¡u~" r ,,,, i't'S;;ruff(f¡; 

J 

& 
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~~ 
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·--: 
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i'.•J HNct ... ~rÜti,O{·.'·,: ;!1t.•(;1 (tln -'~ilíl ... ,.,¡,,,"' •iUl! {',\/ 

:!1-r::_,:1t1!11i,-, '1 •1•1•: ;.~rdi"•''ª nu:i.\ ;..'1(411;fe y, 

, !' di1,·. :"i1•11 ,;; :·1·rifrán'. 0!1.\erwuuf1 u,· r/1,·rr. '"" 
I'• 1,/er oit.\1•r,·;u f.'·' tJÚNi< ·l'f"r'i \" /1 /11s iJf.~1) 1/Uc· \'d lutl> 

nti , .• ,,. .,,, ·' 11/(1 -~·' ,J,·/ l:.0:10 .r 
•' LI\ ,_·,1;1 Ullitlad \' ''~•hot •:unbif..;0 G~ck~n\.·lo r~.t~1·,~1J:\ 111 

-'>r .,. /n 

i11 l 01• J•.•\ lliii. •.' ;'·~ .¡ur•t~1 '• .\· 1111\ f;•1r11 • .-~ 

•'·' .-,,11:<.• l1Jnri1.•¡1~ •• :.. f:ú 1'~<' !fUi.'í• 1.; ,,, 

\'(;IJ<'ft.•.H' f.'OT id t cJ/!: tJ~· ..'1tci'1 :\· ~io'(fli' 
(tfJ/l'IJ!/,,,, 1:!!"1~\ ~,~. ,'11,\ (~·.,, .. _,,.,.,,.,_ ·'": 

Ji fltJ\(i•Í" /,:.\ hn /•,,\ ;'!!1flt'1 ".; i-r, 'J~t 1 

! Jt·d;u :1ciú11 .J1.· \f 1~1tt"I .·\rn.~t'I tfernáslf.lt-1 \1r•fal1.·, ~1ntc :J J''(jJ ... :1 ~~ tk 'r'.'p!i•_·,nflrt: Jr ·~,, 1.t. t:n 
Lt ,¡11;,: • .t1n11.i .¡lw •. iv.pn.:i> dt: 1.·~t1 · :.:;: h.>brí~l!• d:npd(·, ( ·l nu: 

oJ• J,\\"I .1.ii\·!\..Cf'CJ\11·1.FTl'I. !IH:l.1.1 \!(;.->., H~ \Hl <hl:11"""""''·""'bl'«_l,1,r~·: 
,(;: .;._-¡:1h·11iln: d·: ~PI~. 
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" 

•• 

u i\1%n•.r· 1ii~fi.,1~·--•llt;..oeiMhcron 11.: "" autohusc, f"''" , 
.. ,. '~, «ha,o. <i;-fi~~,;,_,··1·.-;l!·;f¡;i;:.~ .. ~ t>nirt'nlamknto~. En <nw 
:~· • ·• • ·0:\;q,, ~11tri:"l1¡1_JJ>•.nn:.li,1;1 v un poi ida 11111nic1¡>al armad . .¡ · .• .. • . .J't <i.Jt: •... •- . ~ ',,, 
·t+- f"' 1 A,"~.-;~-".~,~ -~it! 

• • ~ •• .;. ·- .... ~ ·~#f!l'· 

• :~· \ ;\·,1,of,.O) IJ'I• 1/,anUh eu t.'f \f'gundo rlUtobt1.' J:•l J "1'/'ht1l1ll ¡:ar'l f/1clt J 1 t I , U 

•. O l¡u<• 1l,'Jl'.\'clfl1l'\, eu e~o al 1.'l'I iflll' /,, 1'1fHdClt~tt d ª''"• \t• /r·': (}' J«·J ª'"'"e 11t. 

... ,tt "" polit·í11 dt' t·llos. llt'gtíruJo/e ¡1or /<1 p'11te r,h, c1b1u .. ,u;d,.ft¡,(at!1:rr,11 c/1• /,, 

• ; '-' i-: ljtl<' ( \ lu '11i<1IO \' lo (/Ut' f~ e/ c'IJJit)IJ, ';_º J tlfl.\11/f(I\, f'1 ti'''<,, .. IJlt• "'' 10: 

l 
'ittc-'l:atnt~ ''le~ roy ti tnu.111.r. 11 cJ;~o: tu> lt '''J\' solhu- lo <ftt,·,fr hi<·,, '''"' "".!',,. lt• 

•E M A'- DI! qttc' 1·tll cf i/rnu.l ªl'""'"r /1,rt'ÚJ llh ._.t·n lo ~·11 I C'll t., .force)•;;, f/ ¡111/i,/n (_.,,,,,e:<: 
._, ~ T6 NC•A a llc1·t<>nar rl 1u·tJ1r1. ,/iJnt>s \.'llC s y In,,,,,. Ji , n 1'H r1;t1>t~·· .,,,.\•.'. ¡,,_, 0111oh1"'""' 

·,o 'lo\ EJUCO '"''!" nnrnwh~ta TC ,, 
·r.C.RlTAA.. ,1' 

~ 

'li!'t}l/i1dcn .\Út h1 "irt:.''/:t t/l·rn ¡¡¡/11 

r_,¡,,,,,•Ttt11d,, un 111111.•h j1 und tli~o;f<1flcú1 ,~¡1ro. ni .-t-u .Je ut1os ~-.··in:r· nu·i10,·. ,.¡ ··uoi 

(·\t,1ht"t f'•li •il.'f' \•.•hit' 'tlt~·;tíft~ ( .. .J l.'/ Sflf'fl'~·'· 
/uq~,; ,/1dt:n·t:1!t:.\(' hu,·1<1 (/n11Je \*l! ~·'\"lt4btl \" ·,,.,·~·de .;/IJ(' t1 //('_1•11ta b1'\ia ,,,,· do,\ . , . e ' 
!H<"l1¡·1duo,· r,;t.· .'1tie/1Jr<11t por t.'l j urd/<1 por{íl IÍ.\ dr• roi ''·'f'tlÍ<··,, \' r1; !"\•· 1uon:.·nt1• 

_l1•rct·)cti 1rt1r11n<io clt• quiuíl'nlt.>lo.'. y~··''~ 1111•1n(.'tHo el \i.J}IL'tTi.~or Jrn1·_,( aleo 
r(:(lif.-,\ Ufhl\" di.'f'",.,,_.., (l/ /1llrl*Lf."f ('OJI ·lfinu t'(H"f4J. ,\jn /H•1lt''" l!'"\ 1 C"ii:1n- t ~11il:rO.\ _·, 

<"" t'\~· tt1·t1~ f .. ,,,.,,? ,·ttnuclu; (.,,,, nri <1r#<l htrJ(t. \' ff•..1!ú·l tlv.\ di.,p!trtt.\ 11/ 11;t·•· /·'º'" '"' 
'/"'-' en r.·.--1- 1u111nc11!0 /, '·' .\l~j,:·Jr1.\ 111t~. ,~1!taro11 ( ... ! .. , tk'. lar~i'- i1 ;11 1.ll~ ~¡njl t' t"1lcrn~. 

s~~lÍll t~~!t~(t:-.., 1.1no d1..· '''·' ;.x11i .... í;t-t aptau~\ ,l Ulltl ,j~ In;.. ,,u1oht1'-:t.:'~ •'U fl\.;i .... i1)1\ 1k •li:-.p~(~I 

'-"''\" t1n 1·ill,~ f{-1-l ·,,,-\\llandn l>,nucho'·. 1n<1Hll..'t11•.' i:ll \:i t.p:c Ulh) di:.' h''> n·· 1t1n,1l1st:.t~ in 

~t""'4•Ht,j pcir d~t1;-1:-,. lo1·1.:,~je:u1do .. :on ~1 1 pn•th1"·i1:nt.11.1.':1." cli"p:th"•' .ti \ 1 1.:..·ln :.., t·:1 d1.,lP!1a~ 



.. ·- ! .•• ' • 1 .:.'\,' ·' "'' • 

,,,.· 

En il'•·,ti., de 'º ,¡.:,,"P''''".¡;,n r•nr hu1Í"'~'~:·no1 
\t\., ,,,lid~~ ,,_:,." 

· l . 1 I ' ./' / . I o ou "'" Uhl" Je.• pret:~l' a w~11t1f, u 
l.1•\ d1<1r11.< g.o irt1ha11 ;<1 11!1"<1 1 L.• f'l"c"/! 

,,,,,,, H1lir il ('lrt/pp~· rjo a;.:,,,.,.,. un11.\ 

IUN"/('. f'.HíJ ,.: Jlode-:c l\UrJ"t'Ttl. (1 1ntUlt 

olt. 01,1h· J'lt4l'lil\. u r>!10., \'t'1!Uln10 

1111/f·) ('',/il: l{lf'tl(lor"',.,,(/¡}(/ (lf~
4 

''' 

,-,wJ1,111r.• 11<- Ayo in:1p;,/ ! 

.:,;.-' 
..\la11m• de Pofü:fa M11nidpal rontra los 

Ln ... ~Hi!•,tHJ"t""'' tu,~r,·1 11 1~·\~guicJo~ por Ja poi 
:~. ,\lv.1!-..."1. Luc·:~o ,k~ lo:- pre111c::ro~ d1!«p:uo.,. 
!t)' Ji·1¡iaro" '-·onh.'n1anJn ;' ¡,fisp;ir~'r dirct.·tant 
ck,1101ar la ru.-b d,· alr;h Jcl ¡iu1ol>1i.> que ··~r 
qlh: •tfh.~n:1."1 l)("J'" s;.·!!Olf. to~ nt•rn•aJio;tas si! 

.:J\f~'·l iih.''> ~Hllt)hU':il'" 

(íH)'C.,.:to ..;..-,hr~~l:, \..'alle Ju;.tn 

ut ~ tíu h:\h~.(~~ ~~ ri.:.iljz~1h:•O al ••irl·-. 
te ~nlra lt'•~ ,tu1oh1i"'\!-"' ,. 01k·dnJ'.;lft•11 a r,v . 
h:~i/<'i com11i;·a. d b1rdla de Oro J:'í«ll. 
otrg 1emn 1inindo't' cn ,., """'º en '"' 

· l.n {a {'..JI: e df' aJl'ti." hrt/1Ítl •·vino una.\· i / 
.li•c.d•' ¡,, ;J 1ia 1ttti.\·fldtFl4lta.s. A/u 110.\ c~l<Ín 

•'.\JUll .H.tfl-'td "·' 1'1: io:. ll.!U"ll~(}.) .' 11/rf 1l ftf(I 

ir1di1is. (. '""''•''' ¡tt1.\'rl totlP ,,,,,, .\ (1 ,.,, ,.; 

·J¡>uranúo" 1n'!f~1;·,;, '·' . . 4.l.:~11110...- 1·hc11 ''·' 

)\ •. ,, 1:1 P" .. av-,. ,){j/ a rn •lt j!('l"SC dr· hJs 

) 

f·,··I••• \l(• Tun-10 ·t/. AP !'71 l.dho•·,, ,.,, f'f rín·u 1/t• trl!~lr11uJ ,.,, ,.J Ju,_,,,;·¡,¡/ Cli~·rl;ra _i·i ¿r, 
t?e u·¡11ii·n:!•r, :oJ.J 1·11/nfrj ('; 1111·r10 tlt· ÍllJ Ot "ito Jt.· 'u"·lu· /la." 04 .¡,., C:r· ,\, in,1•{,,1111 f: \t' ilÍI! 
.';"f' i."r'ot" IHlll 11/Ht .... ,, lu t:l~/1'tlllt'f(I //'!ti. f:11 ht1bict JÚ.·~ J ""''''''' /):'1r1/:Ji' \tÓf11 :,1: ¡rr1· H'fll<lt1 Ji ·'"l' 

/1·.'i ihu.+111 .. \1ouiu a¡rJO\'Ü11;1rL,nu•f?ft· i"\ ~O "'"'cJS tOI 'tif1tknu! y rlufo 1ntnl4f"·' o !il.\ í·1.:·in1úJ11 

hont,\' r•!.((/rf 11; ,,,,,,. ¡,; 1ll'('f;i,J,: pnn.·ipal éJUC ,,\1:' lltJt•:tl tt1·;V. Alnll"t~-:. la 1 ·11;i/ ''" h •.• ,·i!J 1·: /1
t•1 i

Ú"i' ;, '':re·~ {lltUlhU.•< \' !'• .,.c'li!ÚlltÍ1!'1i(' frlll(l !u p11.:·1 ,,, ,;, Ítt'Ttl 1thit'l"ICl ·" t•li !o\ •i;i'tl!d"•l,\ l'i'!Uill4 

nH··,· ,!,:i, 1 in·.~·" i1, ,.,~o; q1•··· -~' ;1;tfrt111 ··s,1lúlr1 11 ('Ju!¡ t·iri . .:•• ". ¡•01 /(: '/!U' "' • 1ab1":1n11•. 'i'''' 
, ,, ·rr,.., '•;. [_, •:. 1 ,,,~;urr;,· .\ ~;g;11t uu1 ·'" n.uuiní'. una 1:1·: l'''·'t.:T1•11 /.-.-. ,,, ... :utílf: """ pu,"• 11/1,:.\. 

j, tt • ü!l/l".'i 1"'r:41: t, .,/;j\ lttlfl~ 1-;¡mjoflt'/I"' '¡jlJ fc•rr:lrrll"fl{é' 1 " {h'i t:Úfl1C"iO.\ l·i·;ilti1' •."1;'! /(;,\ Í11, ''-' 

i't.r~·rufi,/a~ \. rio .,,,,,.t•n alht•'•''···.r . . o;d/1• ,'fritt1fl.111, n,-.,·¿r "·'''· nu•:11t.'\l'. si':..•1ti<·11do ~:1 r.1niino 
114'.Ho d1•t!1l*· (',trd•,rr1 /,,_,. 1Jt1!,.=b¿¡.\,•J. Pa.~;.lfU/11 U1t1>t /ff~~ 1 1 '!ltUt't.'' 11ti1;U/1 1.: ,\'l)ft(• r111,1 h:rÍíffcra, 

",\, a: húnJ ... 'i,, 1:;1,-; •• , du¡111tns. f'º' /,, iJUI' t.'i1<111,fo ,·.tr.u,·ha1 ' /,,,, 1/Ü¡>cJr1 ·.• .~¿/¡,,,, ·.l '' tt." .,,,,,, 

ll!',\ .\1.íi,1 Ir:!:' ;,111/1. u r ~"~ /u:·r'.'i 4/r !11) f'clltt-J;,!_;: :o 1!.! fo.~· 11111oi•11:;c,·. 

."J~G/. 
. ·p.~ .. AE 
,;tMtl• ..-1 

' 
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.. 
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.. ... 

111~<1/ ,Joo,•r , mm lo 

(}/ng¡¡f~c <1/t!u que 1/0.bl 

1 • ·11r~~;as. ·. /11 wl/1· Ali' 
JánMQG cw·nta qlll· •. jl.<111.1·. Vd 1/Ja11 
r111:f'~ l<11111tiai.·nrm1C1 ¡•ora 
llrwlr~~·u n~~tc. "'"Jltm><;te · 

~ hal>t"u nwia \ (>flrn.1!111.~· JJl•r li' ( ·ual y 
' flidal,i(1•. ¡J, 11;J,· fJf'Yl1k11irci ctJ>r11.viln 

d<·,-bra.:iún de: pulida Rnh¿n i\IJa, 

.k I< '' hechos ~onti nnan 

: ..... 

t''"I"· :-_,~fon il 

<G'· 
l tle fn·1~1r ,·on !o_, au!<>lus:f1',i~ 

1núnal .,.,¡,,.e la 1·t1llS:_.'1•1¡°'K,·;. /"" ¡,, 
lle /1t(/<'1'<'rtdt»tci11•~(;,\la /lega,. a ;, 
, l'"'"'' l1J:1lr,,,1r1.~,. atlt· d<· R,·:;,n11 
: por111Ít·: t·l.ta (i:n1t,1 sci;u1;. 1 .' c1ut11hu1.,·~" 

.• \t·li·];J.\_ /){),. /" qtt<' ti11e .-1/ e cr <ffl<.' dof•i:lfa 

lclr ~- ''"'"'r it11Y11it• •lt~ /-/' lgo <1."i• ,,;u1/nén ui 
e en ti <:nt,.(l11c¡11t· ~le• la lt· .-\/,Y1r1: .~.y J":1·1ft:,.;,.o 

'P'•' por q111·1l<tY1ilt' i C!I t:ntrtnu¡ra· de· ia <·,¡/í1· 
r•s. 1·1« r .;,/io n1~ r1 ~11:u•1i, <, ., . 

Poli1..·i:t ::..·· ~ c·!'ant-:i .1 ~:11"go de t.1 unidad 01 
h!Cnrndo' de n•.lrtc y orit:nh.-. ~~\in su \k:4.· 
Ak~_ianJro \foH1 l·!;11!l;Ín. uhifa "la patrull;, 
.-~·hc1.1 ;.1 l1 2~. P''l'<!llt· 1ndh'.a que 1ba-.·01nan 

De at.·u~rtl() \:nu ,.\1\~.1an.ln1 .\o,Jrok1t.~ dt: la Cr• 
:~ tk "•:p1i~~n:"'rt· ll.: .2:íH..i • .. oí li~;.:ar" fa rol 

.rn (·\a L.tnk 11..~ t.ht:1H•\.·l1 tu~ul;id ti 1 <J p;1r<' hac~r 

"''''º :.ntc la P<tl~ydel 1<1 "le •iecuhrc .J.~ ;·.~H-1. 
_! (''1 IOS ht•thr~~¡f'~rH (' •O'I~ rhtl);1hl(' ij•il.' ''-' 

li\ I"·'" 1-taúl t "~rit:rc:.' 

Pt•lit:1a ~n :-u d~1..'lit1:,1.ii.111 anr...: l;t l'(iJ. tkl 
(;uJr.19'J CUJ:' ,·1:,¡uitut 1 .,,,¡ fr111td1•f1t ,\,·,H·io•,11!. 

ltoh1~1 ,,,, o1111uhú.\ .·uociotti11l<J juntu a,,,,,,_._ I' .'.t'"" lle• Je.\f1 rm1.~1·11ir 1 .1 1 '!'1,· 1r11J~!!I f'4«'Ú•11( 

:\! luJn'f ,.1 ofr,, .•\'U,H ;JC'! VJf1't.\' ft-.,, lc11;tal'o11 /, ll,,· .\' ic· ~·alf.\lH'IJll llufin." .i /ii\' f'-~ltru!/a• . . i1 

.~1 tf1,:r1•t: ,¡..¡ .'11.::11~. !>t' rrtirl'í 1wnqu,· ,tr f'rt;,,'f"'.'11 

,,,.,., :·c:.-1 t11u· ,,.~;,,ª 11:1,r,, i.olfclttdcsclc· ia ;•oli 
J(J .'t)fa. -'"'~ o'i,.;t:úi t1 /',·1 tjtTIC:,, f.,, .-ih,irt . ... .-

:.n ran.t.1í~'. \' :1n1;11u1, •. ¡,, t·1;/'Ú).•· 1r1111t1!0.\" ... n '°'· 
'li\·ol.'.\~ Dt<:l!'a~''' .•\rt"'Uano. muhos <lt:h: ao~ ltUi 

f )~·~l•\ra .. !,\u de ~11 IPJ.: /.1 1 ,· ,."'"'''"41·.,igrfi¡.•f•tf; 

unas ,t.'ufr~¡/(,n. ta.\ ';,0/1:·.r; '''"'' ,,,,¡¡~ ~'ut11itJ11t 1,1r 

a•·t'..,·;· .\ll tt!tid11c! .'ohn 1'1·r¡f<'''""' ¡>tr~·a fJ:f'\· 

nid.td to11uti1c1t ihan t lu~·•) ~;ll~~htlt• \\'t'n~e:. ~· 

~ (kdurJ11lU <•' t'I r1:r..;1qo :"t.'1'ti.tn 

( CO!i;,,o, ll••rr ,.,-:- -fl!!' p:1o::Jl'1·tl ,,,,, •. "'S~Wllt 

n /lf'l'r'U'IJl'llW t:t• /,._, ll{trlt('U'.'. \.·f·l¡l(t'i · ·1111 

'.H /11,·,., '"'''"''l.rt/tih•i l ílO 1•.,·111·1>1,• altarc'l'f"\. ,\'OI. t:l'it.,;lnur r.r¡f•itrro•-'~" rw101H·, J'!:!PUllÍ» 

,,, 1·i11nf110 fWStrt lÍ•.•n,/c· c·s~.ihl1il los atlllJÍ'tlS<'\, f'• \1U1tf,; ""'"' lfl'~ '' c·11.iu·o •:11:1:•J('.~ ,,.,;i·-' i'':-~ 
h;tf,n-t r~t. 1·,, 11chti11tt'"•' '''""CI~· di.•p::n,., 



-· 30{3> ~-

·, ..... 

'le Un~1111·•' l. n.,1111;1 u111.·n1ro1 ... l.,), "'t:gui~n v.ilri;1" J>•Hrull,1~ \:on h\ .... lu ... ·~..; ~~n1.'l'lhhU.1:-. l .uc.::go 
:;e "Y'l t111:1 h;_;!·1c~ra ~•una<. CU.)llra~ di.:I húi..pftal (~ri~tin•-1. 

,'11 li 

11ú.1 , , .. ,"/',,.,;, .1/· \ .\ _,., •• ,.,,,' ¡,,,nl lu.1. ia ''"'"'" Jraht 
¡ fÚ'fl;) ''·'" \"11pt1aJ1,I~! .'•I! ftllPidttd ""'(' l.fllC !iat."tT . 

·•;le if., 

. ~. ''' !'(;,,¡.'-"'.,.,, \'ft!t..J!f11y1·1·t1s ' 
_,. lff• ú~tnr ptt.'cUn;;\. P•*.,J!'.' i//h 

urdtulift'.\/(i¡-;,,,,;·adu la ¡:tur4/I" ( ... J 

,~;;de IÍJiJ<!S ,¡/ t1ft1'" ? 
..~~· ; 

Fn ,·I lliDllh:htP 1;·u ~.jU(.' 'º' llf'1n1ah'.'la' tJHt>tll:t 

,·n._·,··ntr~th.u; t·n 1:,, pa1rull:i . .; d,:J Pt.-rif~·ri-.:o t..11:-.p; 

:11ttt•i_)u:-. ( n~t.:t L111-.· .?01·i. tfth' ,._. c1h.:0111ral'il f 

n•··~~r Ls p:iir11ll:1. hh p1\l1,.:;1/qt.e -.:~· 
OO. $c~~1h1 hHJ~:~-l<1i<1\IÚll .kl ~tf'li~'r•jl•I. 
t' :..-.In palrulla. 1,.~ .Ji'f.'i.lh~ .... ini~~h·l:ll'oo 

t;unhli?n en 1..~I a1111,hu .... 11 :: . i ' 
·I 

1:.11 'll J(cl;uik."IO•• ~~nlc lct P(tR, J..\CV inJ4)t, 
C it.os ic<.:l;~:;,.. \."•.11t!icnuron ,·."{lt~ da(o 

<¡lh.' el \t'hkuli> h• 01J1k·.1•1l•a una n~jcr lll1li~.i:1. 

f11 ::,u u111d.1d. d,· ;•Cutak. ~;,~u la Hoi" 1k 

,·¡~·<" '-í.¡111111;1 Dí.11. E7.('(¡t:id N~:u·:1 G1.:111 
'it:iti~ ( lpcrati\•l' d,~ Vi::1blh:U. 1lf.ut f .ui, 1:1:0•· 

e lv:ln .:\nn~nJo H11rr:ad1, lkni.indl·1 
1011 f"-1,,.,,h;,,;b lv1i11 :\1111ft1Kln lfu11a1t.1 dt·,·lar·~' 2k •k \;.>:p•.krntlrt.: de :..~11.~ ;•ah: b f(i.J. 

lllJ St•_,.;1~n d fL'llt•fl~ rcaht;iJ, ... :I 2': de .. ~·pti\'" 
,101..:1 \··;,((~n1n. '"'"•\nlina<k)r .,i,~ Prole..:~ i6 

J .. :I e .. 1 H· ... ·1hi\."1'1 UI 1:1 11Hu11'1l;!" 1t)n de '-4 

.k lút-!!•· ;:H b ;,.alk .luan ~.J . • -\1~.Ut'l. ·1 

re J~ 2tJl·l 1>.ir <dcf< .I< !"hf•>llJR. l{¡¡Jad \ku
~i\tl '"lel E:-1;-edh ti~ h1 Z<•n•• ~''flt'~ diri~1•lt• .1 l.Uh 

•¡1.tr;.· .. -,tún (·¡vil Jt!I rnurii··•r11.• '''"~ l~.u.1la, ;t 1r:1\ e' 
1,I;., 1i ... l7 hor<1' L:U h~10\l-i1t- ;,·.ki4.ht:n.:lt. po1· 11111}.l 

hi¿,u ~•ll•la <1ue d li'-' 2~:ík) hül«' h'1;ihj.'. t ... 11~punt' 
11tf1i~í1.::• que 1ra~h1(lo ~,1 ho~ ¡:110.I .t ('li"1,., dP' h..;"nd'" 
prttllf'I•) 

11:2 l.i'"•:.·l.1r:1:_.,.,n •k l IUC ame.· l.1 P(•J: .. E.H, 11nudo .11•.'i/(> r1~fr,'11ic· .ir ;,,. 111l.'-"Í1:d tjl''' Y"; ,n;ofJ•t:"n. 

_1· /)(.•11t'Jó\i'..:.t.:·.1:;1· :~u ¡1ucic .'.•'/.'!.A" n~rn·1 do•nr. {"". [,. 1/'6(' .~<' bt{i,n.•!t .-!t·f af!tt•h;\ w; ;1:áúut.• 

¡., ,. f1iv1,•dutf.t•r:•·~1:,· ,,,.,. <·!i,n· \t' _;·'•lirtN!I!. c111¡11·(·J o 

\ 
V ,. 

.. 

.. . ~. 

·' IJ 1 t; "ºº 
1>q1-.. C:RA 1 

""'•.,,Clf!IC 
~.;UND6.6 

• ·-
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..,.,., ,:;t/flb/!\ f¡l(Üt f'\'f(}hil f'(•tftff'(ldO. \"ti 0 /11 f¡rt1· Íhd 1l ,\('I !ti ,\l¡/ccftl ,/,. lo t/lfc' ;f(/ 

''.., ~ -.,1!«·~ o/f'\I\ f'<lfru;fu.~ f/011d1· 11• •) i:/d•J'!'' 1 tn. 1 ·n ·: ,:-:: !'-' .... ·; ·: · 1 :;•:.'1.ti :1 ';. 

::ur: ~' Ait·";ut'ur. y ··n /,J C'U1tl /,J </lf•' f:t. -¡~"º·' :~1:,\·{•!rr• .• · /.:1:h~' lit•.\ 
1/,• /,;,, un~fu; ü1u•111ar in''""" lo l·a111iu11<'1U. f'I: <'-~:r ,·n.-:1• 1;·.•t.'•1.' ttu,·ui1n1~·s ' , ... ~ ' 
1!'T1·rnplijcin1'-,~ • 1:ua11do COll U,J ('()f/lfJttlif'f() d;jiulO.\ \¡;J!'"' o ( it<Tllf ,\f IH'''" ft! 

ifrA 1e. /',~}. '""'.,-:d k td '" ll<n·r p<:~ado .'ti < (r1nirn1rta. n1,.· ,\·uh11 al\ «iÍtUJ/e. _;ntt ;:J,;;io 

irrri'·rl11Jrnuiciif. 1.i1n ¡>orlo~ nc1Tios. n /'Or P.'>tl 111i\tllfl s1tuer·ion ¡f,_i fh.'S~''· no 
01·f1Ul<"1.tbct¡,/!;' -., los t:t••rrp<llifl'n.\ .,¡11~j-~·tahan n11.·,:-~. Jii<'NH. !''''·''ª C~! nt·uf•·.-11. 

lttl\· :¡fulf'!~9JI f.Íflr/~; J.I"':~ 'lllt' ''.·~11~4'fh !cJ,\: u1tf~,:í.:17.· ;_L ¡.~,, t.':' 4'.n!¡u·. \l'lh ,~ a 
f.\'1·1u ht ,,-: l1>11a, t<•nt'..\ • c~l~to lJP""nonualt~l:t 1j' : 

. . ;;JIE ~ 116'· ' . / lo.to .... los auiePu;cF\;n ·ntca,lo .1..1uetl.1nln '"\~Cfhl·"t1.·~.--L1h·-., !•'!th ~ 1;,, .... af;o,__::r::1'-

~~gu_1erc;u.ta1. ,:e-,~1.:i~1\mi;·nte t~n ·e 3~0 ~I útti1n~ull•htí~~ F .... trt>lli' de ()f1.J 156~. ~tUC' 
r~~11l:ó .c•)ll ·~~¡tMf;"1 •1w· 111p:1~1amn ·~t1¡fnn¡ 11.;j:u'<•bl!>.1 

•
1 El prm>,·1 "'•h·hfr, 

. . .. ~.~46· j ~· 
e \Ctt!'l1u1'\4:eri · . • ~ 11r111rrs 1lt•fue.t.:fl ·f r11d<'r l't.''<":itf·m,· _,J,· d-41ralt ¡••-o• O!.Í•11' c/r_ r.1¡:~·n 
ft" /,>_,. ,;, '!'"'''·\ .\<.' d1 . itTIJll Jt11,·ft4 <'Í auti>1'1.1 por ¡,, o¡tr<· ,_·,;.('st· t"·''"'''(' /,. qru· ;,,, ,: f!1t' , · :1ftn: 
,,,¡ ~·a.:1;.·::1 r>s,~01_,.¡¡ 1c/1J1tit' l1aj11 ,fp/ tah1t·/1 ¡JtJrll (.'l'i'''~:t¡J~'i/f. • lgu111¡ !•oh1 ". 

(O_; El co~lil l.lllC ~ :! tn\.O ,. 1n1pot~•<•'· do~ .i~ "!~mf!l.:1 .. ·1p atr~:_;.: y('' r-;·.¡;_t 

• l.011~. qtt:.' iucit~-r1..;n t'I! 1:1 pé1rtc.: int~rn.;1,,~~~f\lbfr, El aufi:\hú' :~:i 1<1 IU\,, til.~-..l· unp:¡~·"'' ,.,.,, ·1 t.k au .;., h.1 .. i:1_ . bnr,• 1~1 .. 1urc-.btí,~ ~tfi.~llu d(o·C)ro 1 :)(.,\i, '".Y.''. :\í1 i~npndo l' ;J!r;i"' lia•:h• 1ld:1111;· 
·:. \h.: do:n·•:'•-- ;11·1_ u11..·nb ~ .~~~if1~Í1ierdJ ;11k:H·t.:h•t. ··¡ ,, 11u:\~á~·¡" tf11 .J1~~ :ilj·~~\.1•''' ''•' ·,/, 1 ( '' i 1 

j••fllt' UOfc"f}J,; ,¡,. 1im/~1íi,.~ ... •-": ¡1('Ut•r<lo \.'011 d (}1¡,:f;iu1-~.t. ··k b~'" ;1 ·l.:~ d .. I •11 1L. 
i · -l'lll'o,l"f d • .~'' i 1 \I' l)I):. l\HH'' t 1 11 "\ 11 ·\ [..., dc,·ut·ta n1.\ "' ,k_ :,\. ,1i,p JI -'~' ., a (k 

.111.1 .... :, •• 1.1 ,11kl.ui~\ , ~\ ( ()nc-..·ntr.u,111 ct1 el 1 '-tr"·ll.1 •!t.: 4 ~l11 

11;" , ,.. I'<"·:, .,,.,, .• ,. i'" 11.-1<, ,11,·1,unen lnhc• !\~81> i PR l\ 1FI< · n<1· •· '''" 1» , •e 

l'i1~.1jcn~', 111:1h· ;1 \ · • U,\"(>. <le'' •k•a· ~.-¡, perla ·.:c•n .,.¡ \; •. 1\h.,l:Jif..~ ... 'le: ·~·~,lt •r ·.::tlíl ~· \k( ·or .1~il ·m·~ 

,k ,¡1t;~t:1_, ,1<_. ¡~'e·, r.n \.•.l 11li$1110 .. cnlof' "'º"el nt'101er ..:·011t.l1n:c..·f1 .~ll 1?. pt.:cl' 11" .. 1i'-·1 .,, •nt· 

8'l.1 ·HSL f"l"e!·Cll!<, •.h\-..:r·".lS dm1ns <"U ~u <:'trruc , y v'-·~•J•m;•~. till<' ~)o.. 1 f -.\:' \.,.1rJ,~I'-' 1 1. ....... 

c,1·¡hlcc1.· hh•11111 prndt...:•Jo~ l'ºr proyt .. ·ut nn;t d~ f~~~'J: '-'fin I;), •·a'"''"H•~t... ..!11.1~1 ..... 

:.e t.:':'iCahl'-0 \."i1..) QUt' dh:h•.'s Jhparo' tlaeron re f;i\lo .... lk,llt.: d1\ ~:•~o ... j11~·tdu~ •. pn.·d~1i;1::11'.\•.1 h 
f'n..;ki(lr c..k .ttr;:í~ h;h_·i;i ad\.•lantt:. ~i\!'ndn t os c:;.h,)!- in;pr¡"·~~"' dt' i1t"u..::r:1 i;a-:H• :1< .th ,:- tkl , chí 
,:ul••. c.·,talllt.Lu~nJf•.'f ~1cl.:n1á~ que p;ara.1•ll e"·cneo pani,_·ipt{J11~.:·, tk u1i \ilJ1l~1r· . .:- t-~t:1t"ll-.·1.·1,•1t;•1 
daí111\ ;1'. :u:h\hu:-. proilth,'~tltl~ por 111\.1~(;, cnnruu,k~nt~: lüe1\)1' n.:<..:Plt•d;ttln.~ , i11k1i~·• t1~<h .. :iP·; 
¡'<n" f:I ;(r~;a 4k ~l'llCfH.:a h1n .. n~i:. \ICH.;tlh~..;4,;or1.1, t'I\ d eY1;nt~ al 1r:f1,.'!l~)f t:\$l·~1:: '.l'.h1,·ui~·· :ti 1!11 

no~ l'r;¡ 1~·r-.:t,rt:1 r'•':\t nh'1 •111:1 k,i,~n. 1. (.,... 
sr:ca.·~ l);\; \"dli.;ulü ~\Uh•111oh.>r auh1fltiS dC' P•'"'ªJ•!:"O!- de 1\ 11~:1r1,. . ( H _,.,) l'!ifl1kl .. 1 ~""q11 tk 

'-·~:I!~' l.ii·.-t. 1..·•1n •:n·ps (\ndul:h.1fls dC' t.:oltlr ;trul y cló·,1r.1n1111r..., ·~ ,,¡ . <h ;..lt' :iVt'' en'°! n:t"'l'lf11,.1 •l· :1. 

1..-'n 111;.1t1i ... -ut.11k •·l.1.· .i, de cir'-·ulJ\·1•'1u.127· HY 'J. P.i....,~tc ~-1~x 
.\~'t.\ , '•n nün 1L·r0 1 ••1..1 >tlÜlliii.:t• 2:\ lt t. !'r1~..,1·m~¡ ~h\"t.'fSth tl"iins ~" cu101 1'ri:: y 'cnt;¡¡;·1-... q1.1..,; P•'I 

.... ¡,¡,, ... -~·r~1d .. ·ri,ti,·;1 .... :.;t• t"•lé';h(e¡,;c 'tll'-" h~er-un r11'llllt·i,lu~ en ll);!~ oríJ por proyc1.:r1! ltr ;1rrn:1 1k 

l.n~p,,: u'_n l.1_, trayl:;.;h.1ri;.n~ re•ll.iJ:atlí:t'.·~ _t·~1ahk~~ú <1uc ch1'~· . •'l.'M_rn_ .... f•Jt''ro•• .. n.'.1li.1;~d.t!-I tk~d~ 
·l11:cr.,,~, ;;iu~uh1-. predonun~~d·• la 1'-"lM'-''!'11 l'O~fl:"nnr:. ™'''h.• .., <-''"'~ unp;i, t«'" rk ;1tuc-r.1 tia.;!;t 
;'•lentr•• .. ~.·I ,·c-lucultl t,1<d'l'-'":1ernlo..,.: aiteOláS <lUt' ra t;,I ev ttto p;,uti .. ·il''" nl;i ... d~ nt 11r;1J••1. 
i ¡ -~-:. m ~ !:i...uk.;1,¡4 L•·1 1n:Jit;.·10~ p.ua fJ. áu·.1' ,t~ tten' \ ;.1 fo1cn:i- . q111J'l1c.::1 ~· d:\r:1I• ........ <'!'"~. 

Tf ~(TI\'."\· f·I \ d1i .. •.:In <Ullon101.-..- :uuohth J1o:.~/:i\•Jlf..'ru-.. t.lt· b u1:1.-.::t1 ~ 1:.n.-e,?et-Hnll · t,-~ ;ta.\\ 

f 

.,~, 
,'f-' ~.•• 



C11•f;, Linc' 1~11i.1 ,·,1rios 1111p<1CI•" 11~ hala. incl11yc111lo Uh•' de Ir~,.,~ en rl il~icnlo d1~l 

al·o.-up<llHtulL\ del 1i.:hofcr. .. 

l .A.1." n. l; 1n.tli!<t.t~1' '4 •11h: i•l~n -.·n tJUt lc:.s polú:ía!-.d~ la:"! p•llruJli:•s' th.~I Pt:lftcta·i;;, 
fll•'J"' ~q,1il'" ''"'' ·~I hahiural 1k l;1 polid.1 nnm1<'il'al, por<JUC ll<'\· ;1h¡n '" . 
rup:1 J.; n~;¡uga l;:r~¡1. í..'odc1a~. uN_lilkra. .... t.·h:Jl.:~n~ > '•~tri ·'.SI.! :- . ln"i 

Ji"P·tllh. "'' hif.:u '!-\! \·01¡.:,·e11tr:.lr,1n en alguno~ n1n1ni:n irar~ h• ·1~u 

·-.'vJ; t ''"'n r: '"ll' hahll ~rilo.,· <·11 h1 Jl1ll le• l' ufuen1.f quic1 "\'.Ji'··"~. ·~ta11 t¡t1t · "" 

,/l,'f>:!f;ltalt qut" <'l'illl ,~lJudiunlr'i y dt"I. ' .. pc1lc1/JrC1-\· ol1sc·t·111. ,~;s, J <'i tttlll/lt(' 
··on1~1 u11 n:l.'!ftli; <1J'1·111..unt1Ja1tlt.'lll(', .. \fllU!.'I, en t.cll!tO e.,·,:1H: tt;ct.}u 110 ha/lia 

cli \¡u;rns lo ""'' hi•""f! .Jút.: llajur11 ·I uutolnít pa,.u c.H·ofkit~rn1 '' parle J,• 
a/>1,.it' dtl •ni,\lllO J dt· llUC\'ll (" . (/ (ºUIH<) '" l;nttfOft"~ll:~·¡ E'"' ·u, h11' 

di\"(Joros y g•·ilos por pt:trtc" dE:_fl.\ stutlid111;:s. ¡>r.l'o _\;/«n· ·.,fa •n ~r,~-¡ 1 .\' disparos 

\'l' cscu •. ·h"'"''' 11 lo ¡,.,, •. , .r¡/Jkti '"·' ~·1~ C'.'i•.'lt< .,,,han ,: ·' 1~l>rc· <tl.:t11nu 

p;.1~·cJ v ·'a 11n J"t 1h1·<-' el 4lUl<>'1.\· 11ra11do '--'~to" r. · · 1 ~¡u". dc:...:t,•ro 
1 llH''i • .:l111kr Costa Lu~(l OE H. 

.r 
y ··~ ' un~· tk• la~ rauulJa'- h:nía el 'lilJn~r; JU~.~ lc1íil" que t.lcc.:ian p,) tt 1 • i¡1t•I. Sl~~ün 

'º' h:>li!?'"· .;r,1 un.o .:am111~t;1 R ng~th! ll<• 1tu t.ahitual l!I· lgu:il 'p;11nilla' •1ur 
rer~1gu1cr(•n p<u l;i patt~ d~~J•Hi'i '. 01n1hva ,te nnnnahstas eran d"'. ·,poi ·ia nuuucipal 
J.i J !:w1la y lo~ pnhda> lle~f 11nifonn.: rJ>itual. 

1
(. \ . 

r 

.!;; . !'t 

,¡ -·: 

'" ~ 

1 
• 

:•' 
!"•lo·· ··Tund.i·• ·· =!\!·~~ !Jl,1n .. _.u L<'~·"\¡\,.,dt: fíé1nja!\ dt' n,lf,r.~·:('Olt .' ,I 
t.ilU .._.-.ucll;1 t 1'tH·: J:on iÓti.11 "E!Ont.•lla.dc" -~)r._, .. , l.:•'ti nün-.c10.~lunlunic 
dl..' ¡tbt.:.t" lk ·._·ih·ul· ·i,)u <f\~~ff~). pre~~1f Jlvt~í\th d.ti\•l" ,~11 ~u \."lUT1x iJ \'" 't'nt;lll:l\, •lllt' l•lr 
.u-i •:;u;,..:1c1·í,h ... 1~ • 1.·'-fablc:c.-e tu~u·o 1>roduc1Ju:-. t'll su mayonú por pr ·t>"'tjl ,je Jflli.1 clt' h,;t.·g.o: 
1.·,~n Ja~ trayet·l•Jfi;• n.-.11i1 .. 1<l;1~ ~ C"stal-,let.:_io~u~ di\:ho' 1lisf'Jl'Wi fueron ·aliltkk1:i. 1k:-.c~ divcr~u~ 
;)11t1t:lt•'· f•FC,h11rii! . ·t~· I•• j10'.'IU:iüo de ilh1l' f); ... ·1n ac.lelan1t:: '.'l>ic.!'11('4' '°'"' e~(•t' UUpi:d.:lOS de" •dll\.'f;J 
lu~ia_ .kJcnl;u J" .. I i:h1t:ult1. "_·.;.tabk1.:icindosq,_ aJcni.i"> qt~t: p•u:11al e•.:.:1 e~ 1·~11"111.·11.,..·11n.i:-. 1tt: un t11a~ 
do1; fuehm r~.colt"i. l.Kfo:> u1<hc1us tH1rn las jl:éJ:i de ~~nt'u"·J tortn~. 1111111!.'a y '-'•"-t1lo..;n1p1;1. \.'"11 

lo' in,J1 ... ·1u~: dd n1d<1: "1t1l,~t~ii..'1\ l1){:t;li1.a.t(\S.:c;n eJ interior se Jel~nn «.' t.fUt.~ ;.11lll\~Hu\1111¡1 p.:r..;1 ~º·' 
hte lc"i: .. 11,1\l:i pn1,lu• .. ·•·~ ck lll:. di:-lp-1rt ... cfcctuatlth ,¡J \dli,:ulo. 

10~ l.:u "" \l,•,la1a\.1un ;¡l)lt* J~1 il{;t.C :\~CA rt~luta <tllt!' lte~<U(\fl ou· :-. poli,;í;1, ··:1,·1.ttin.¡:.; qu~· ¡•;-.

,,~t·í1i11 1J ... 1,1rt1/l' .... l<"< •/Ur' \t' ,.,,n,,11rafl"" ,J~~/"r,,1uJ,,, ,,,. nu:t ·ro ,;t\·rf1tU4 Uh l11s1 1 ¡11nh~l)(l1t 

\.Íta/t·,·,.·\ "u;r/i;:/.1'.. • t''' C"df•m'iitl.\ quf t:;brÜ!fl _,.,,_,. ,.,,_\frt'.f. i'l'.\ (/11 t't¡t .. Ú''' !1•1"f'1 ,,··. Af\.11· '":.in~ 
ddc .. ·:/kt·,,/_,¡;,1 1 ,¡\;'o. 10.\;r,1,, l'tl/)lert1.'.:.. ;.:'f'f .\, ;.·1~t411tc·s ;J._.,¡ .~. 1 ·it,:th•,_., '·' ;t1111(1, ;Ju L , -,;..'r i fl_\, 

,··.po•!l/,Jr-u~. !o 1-¡i•:• ü' r.'ot:on~ u.1tr1i• t:po 1Jn.f1n1ot:'ir.'), f''''') ,, ¡,i/r1t· y ,: 11 i.\;·1,tf•; ·•. 1:111,lro~ 

k' .. 111nn1Uo'.'- '-lo! indh:•• la \'\i-.1~n;;i:; JL· polic:ía\ ntuni1,;ip·.;le\ a1n~~d\'~' "h• .. l~ltc•1s· . 1..·on1h una 
.1.-,d\'' c,:()h tuulonn{~ ... )' ••nn.1rnc:nh> l.":'\rC'\.'.i1,I. 
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\laqU<' en la partl' di' dt,lanlc de la comitiva ~· 
j:¡:. 

~· 

f ·"' .lisparo' 'Olicfa alcan~ron a Al<.lo Gu1iérrcz en l;1 c;i!)é¿:, 1111,·11tn~~'.iip1nh' ru11 
·ltl"<.•s O\lnuah~~z¿'i1-;._ "ª «n•!anJ~ de quite1r la patrull:• que: oh,ta .. ·uh~at1,1 \f~~w~o· :i._ Lo!-. 
.. ·~1ti..:.li;\n1c ... i'Ít~:1X'"-~¿l~ lnahulan .. ·ja ur~._·nh:111c111t.·:·l'." Pl'l"'·l"~' .\Ido :-e ..:-~~~11 1Ja~''1 :n ;.::I 
'"~lu '''" 1111;1 1~." .it4'. · c-n la ~abcz¡¡ .~ i1K\>!l\0;1~n1~•· '. ,¡t 
S~g(n· ,•I ft~pn_; ~ ! {)(l(•, li.l~ 21~:41'\ hora~ :->e f'ít'.1<luj.l Uf•;I prf11:t•~:1f,t11.1J.1 p1~t.1\.1ttk~ 

U\.: h~1b1a un h,~ri<lfl p••!· ctrff:.:\ d.,,: fth.'gtl ~ !:i ,.-;1b .... : .. 1 1 '': 
Hlor. 1an1h1(·n ,~) p(lli\.ía :\lcidthlt!.! Antha~ ... .I:· loi C'n11 ll;:Hnt'l 

I• ,111u:\ de la Ciu1 Roj:1 ya •tUC h:ih(· hcr1· ·cu l:t •aik Juan ". 
1altslil.' hicieron llam'1tla~ 11idi1:! 1111:1 :uwi:i l '"'' ,J,: cf¡,,, 
· ~ · · lll \ lfl,\!" Ol'í1~ionqÁ .. :t" 'ík' "f"1..' 1\0 lk•' .t ;,, a1rbu!a111. ,1 011.1 

lf!lf' º':l''' ti<ltJ(•que ~Y,~~.Jt.\·1nf~)rn1;u.11)n í'<'1tcru•1•rl't'!t' .t j)ff~• 
1~~~~~·~1 ~n~1=i ~n LC'l\!fon~~n:_~nd1eron di\ h'tH 4tH.' 1•p<,111.:ía1H• h:1hi.1 
~ 1 · -:;~ \Jilflf11 r~'"'k1. CC'na 1k .,., ha h.11.l !k'l'\l('' ck 1,., 

lla1nad~t·;. u11ML~lt1u,. c'TaJl'Ai\t.·~7idaJ e\'aCll<l al hendn. __ :_ 
;ue~rr.:') -4,r ,.- J 
E~-( / 

[), ~1 ,lcd;.racio)f' ,k :Jo1<iCAd ~l J'-' oo.'lulm: d< .!01 l:inl<: l:l l'ül<: 
l#!Ulli."ifhJ/1•.\ ,,,_.:"IHI ~IL\ ª'"'1'·" .le ¡;,,·J~" !r.1c111iUll•J(l~S~1le' . $1J<li"1.1i&---zl t:m(u¿: .k ,/:1: 

1u,·r,.,1t. ,;::11,f,' tJ'I f.1:f.·.~.h !''.'./._· ifiio " 1~1~.C!!'"/J(fl1t-r;.,-~;";'.'111!i.m1. / io {iu:icrn .- 811' !;: •. ·' ,,: :.1f 111rt1 
HC ¡., 'ª''',"!i .. l·TCL. u:thC;t ntr--"f\'h.~ t'Ü1rlf111 el p.L''' ("(jJI ltlW I r ul/,1. u;' J.·¡('JI 

,,arri!;rt.11~ ,, ' '" 1 t'f q/Jc' ,;.,\ bfi1f/ll_t"ill'r11' ,.; ra~¡') ,,,,,., '"'l'i"''''f (/.~ :\ (fi•l1Jl 1:l 0k' . ,,, ... tfj(ºfl "' ,., >lltl!lt' .. ' ~ 

lh l.11•;.uruf/a pi:n ·, :tlind.11tu:· •1''" r.1ni¡1 lál· ll01;;J pl'cfifllifS t'flfrilllJ.""'l<jf,.l?.!:~"-J'' 
¡~u:!.· lith'n· ''ª q1w c11 ,- \r ''"";rt'1tto uno de nlls ,·,1111pt1iit'r1n 1111J'. ·~·~tiil '' 
comp.1.-it'1"<11Jlló' .\(' :"n1·1l!Jlrdhd rfJ rl .~11rlo {'el'<.tlltú1d1'"'"' t'll ,,,_.¡' • · · •1r·11!n 1Jl't'. 

t)(· :11.:ut:relc1 ,·,m ..:lfJ(if). a l.b 21 :~.l:JO horas s._4 pu.k una,~ 

O PE "ALOE ~\ b ~l ":-111 """'' pid<.·n ay11J:1 l'"''l"" <h,·~n ~,~ ""' 
·'· 1 .. ! ! A. .._C IA t\"r.1' pidu·1 'llJt' 11•.111..k·n t•na ~"n''ulanci<.1 l._.,!~jlUt·lc a.::1han ~ 
·JGO MEXIC't.:lkcl.u.1o ,,-,i! ''" 11<•. paranM',IJw de la {.irtÍt Re~¡,, ,¡,. 9.<~r 
~ ~~ •ETAAir:~.i J.¡. 1'•1~:f",, ,;1 ¡~·tlif: r·n fa cttTl/Jf,!&Jj.1"'(, ()'•2 ,.,, 1'<J•11: 1oi;4",. ,¡,

¡/,,, 1·• ·. :':.~:-·, '!': .. / \'ti'/.•,.,, ''!; t~"llt: ( ·,.,,.no f,J\ 9 ·30 1 m1,; ~ l 
i':•r 1/il( P1• .• r1·1·;,·. ,,,(,,.;,· .• ,. "'·tn·á rt: Ja l'll~•· de."' ltt 1:'."i•·,;:.ir. 

"'/,\(!JI( ,, ·!"'. /,~;/l.0 ''" ¡,.,\",.,Jll(.U/o ,.,, ¡,.,ca U, .lualti\ Ah4i, 

:>:r ,J~· u~:11iu.-! í~ /.; iil·I r '11 1·on1¡,,nj1•1n HCR, ,.¡ p1trati1édil 
,/,· li/'~t•.\iftl.J(/:;n1r'''''' :f<• :~iJu 2.~· 1.Jf11•.\ ,·on /i1:fidt1 t'ft /11 í'tlh~: 

Pi fJ'1C!l'1i'" <'Jf11l•.1 im ·on~1·i~·,,r,· v ;1/ J>fflt.:ti1..'t1r!f.I /, ... ,. tr1•\ nt!' 

lu·r-id.1 r·.\ :~•a1..-· \. /rJ iit_,, .. ,,,, al lt1•\JIÍfllÍ .lon.:e .\ol•~ró11.,\c· 

\ ,/(: rt•rifl· ·11~ ·;,p! ,/1 1f,·rm111111¡ qih' /,, 

, .. \" .:1lfú lo dt /1111 . .\".' lf'(.,./;¡• 1l'!
0

r•r1f11\ 
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il< .. il'f';i 
.;,IJll\'!11 

( ·.,11;:~ .... 1·,ti>:h• ~· .. lle:' ti( .. , 

~ ,,._.;,,.: •• ~lod1<•fc:1 

[ :l,,• ISM 

Los n•>1·m;1li>til' rt'lkrcn <fllt' •·uanJo tralahan Jt' alt!nd 
h~ruh• t•n l.·I ~uc:Ju. n:c..·ibi.:n•n <l1~p,1ro". ~l~fHÍn c:I r"!por1~ d 
átnhuJ;.1u.:_-ia ... ..:- J;(, :110\:-:~1.52 hn~1s. 4'iendn tra~ladaJo al 
hora-;<. on dia!!•hlSfh'O dl· h\~:itl.1 pnr p1uyel·til dl' arrna de 

.•. l;1 ll;nn¡td~t pi,J;cn"ln una 
ital. i11J!rc:;.oando a hh 2!~1i7 
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• OE 1 ··CIA 
ll'•CO ....... 

:........ ·,·.:: h 

· ':\/ 11en·<1taf11os del Ct>1Up1uiero .'\/,/t> ''"'º''lá "'º·\/rah11 rt'!·,,_., Ú>l1t'.\ d(, rida. /11dtJ\'Ú' 

C<>n,·ulsionah". quisi,,u•s 11poyarlo. pt'rO 1_·{11Üi •·<': q11<· ;,rft'lltc1~.1au111\· "·'""'"r"u·' 
-~-•e._~o, no 11c•s tlejt1ban. En t•stct o<·asi.!Ji, \"O ,_n ,,,¡ fil',.·'º"ª· hit,, 1r1•.\ 

·ctlflllt' '' t'I, I'ª'" fNJtlt:r uy;ul<Jrlo. r fu '/lu' fllt' en t'.I frf(t~ro, 
n cnr1•\' tf(' ... t·onirañ< ro.\.<' f>t·sor d1.· '!"'' ntt.\· •:v1nr1oit'-r11\ 

u '"' · ulcnnrC'· lo t¡u~· ,.,. .... t1 !ll';._·,,1· ,.'01:.-l,. c,·t:thi., ._) c. lf( •7'•' 

f~d~1·ate''. "' 1:ont •s t/;: ir n ''' t/1U' '~'"" f(,1/c 
,, 1111 ~r:unH-ipot a u:¡ 1'~iatul. /"'1' ilr· I· l/J/o ,,uu1 Nangrr d. 

1Jur .. u1\c lo' o.h~parn'.\.1,;'l l\~)~·n1~dis J fue hcri.J•• l·n ¡,, fn;i11~ '·.:. 
c.lcd•) .... <.;uando "alí:• ;,·t,1Tit"nJo \' "·s.., on,liú Jeba.1·0 de una ,,::in 

• J 

/ 

,/:¡en ·u. 11rot,- oí _\th'h · ,., 
_~· 1'0., t'''1'J-l1'.'r!J'dlf 

p1·inh:r••., do~ 

º"' ª!!"'~'·11c~ de 
l '\(' .;:n..:< 11llT~I~,¡ 

o~ qu\! ~rahú en 
,,., re.\h' 1..h: su\ 

•!. lh' 10
hi\: rrni,f<·•1t1I .'J·•i.\'11 . 

lÍlltºf{lf Off\f \'<'.~ /Hll"(_tlt~· '"'' 

/,,/,'.\. f t'IUl!llÍo Ct1ljJi~· .. ·,j·1t ti 

ho/fH l l'l'IO fJtl'it1fiCJJi fº('fCtl 

"''''" ofr,1•; dicl u .¡rr<- 11:• :'!í· 

nlt) h·di.·n1k·~ rxro 111.1 .::r<Ht 

11<'. r .. '.11 /1•d1·rol ,,, ,_,,._,¡j11{;,lff,.' 

Ir' ,·uhrnu -. r'<" ~·t"on ('1>t:"' 

\<I,•," r'l\U /{1¡11,; ntUOi( IJ)t¡/'' 

,Y<f 

93q~ 



. . ~ : . ' . '• 1··: 

lk·~ :·11 on ,k1.., p•)ii,:ta~ k ..;nlo .. :•uun t.·un linh~111;1\ii. lo pall'arf11·J. le ::olp,•o.nti1:. h.1 lirah 11: al 
pi'="· dilit.~11111\l\0 • .. i10 ':ah-:11 d(-\111.lc: ..;(.' \ inil.Tt)U t1 fh\"h..'f ... ··n~U) lh;l1.:!HIP°' !'º 11 ;! h;.;i_,.._'J" \'··.u. 

uguí1nh:~,;· IJt.·:-.pu-..·:-. lu1.· llL'.\'tul,, ptw un~1 <unbulanC"i~1 •il hospital. .f;:¡, el 111u1n..:n10 1:11 q11~ 

fue t'l•lll"' i.\l.1J .. 1•" d f i 11 · l..I 'rli río qa~ r~.-il>ili el d"Pª"'' 1:11 la hUJJ;i ! >.~ I""º ~u 1i-upi.1 
\.·a11ti"~·tJ t'J' la ht·ri(la para '-'i"1nh:ncr 1:~ h.:1norragi<J. 

u1;iit<1n·.\ 

,,,\,,,,; .·1. 
p1ú!1N. u11:1 ,,-,, ljuai•~. ºY"!!''·' 
.lr1vu1,u,, ¡,, d1i..·\· C"1 \u te,1in 

1 1 A "" ~~ !· .. ':'J '.'-•.· , "1111011..:~1 tHi :-t.'lit•r .... ¡ '"·11;11 t.'t>nn:~ni;, 

JO'. \;¡J 1.:1111.·1100 t11;~: 1:0 f~UCd~~ fl.',l'lt .lf l1iU~ "lt:ll, por 

11~ 

.1c1 f 1 ., 
• ,¡¡,_.,,' r1win • · l '1~· f.!. ( 't~\11(;' :,.J..:.. li..: lci.:lrn \111i.i .... 
p1lr l IVt<l .. prt"s1dtnf1.~ •1c1 < .1n .... ·.io f)ir1.·'"·1i\1) de tifif 
'""'., 1m ..:i1;'"·1,(.':1t.1 ' d,i-. llhl\Ofo~ lk:t da;i , einti ... ~~ d 
,_, r~.uhr1per.1thK d:: luruo Je l:t t>t\lk.:ía ri·~\·r.111i\·.a."Ja 
fu.;111Ah.u·~·;1.:<1~1 '-'~4ul1:a \:(lll P~ril't"rico 1h..1rte.cn 

11uc ~n c't~: :i-:iliü ...... 1\~l:ifJ1._·, a dos 1 ... ~iun:Klos. l-ln~o 
1•c: -.uu;is 1t. ... ¡,,na .. t;1 .. '>!lfl' ~1 ,\1 ~( ): 'ª "i{'~n1nda rcrs,•1 

11hft1\I> ~oJ IHlll\hl'~ ~· 1th,:n1idót1J. .. 1::hi,f .. , ¡¡ b rfa,~·d.I( 

11 ,\ '-~·~:.ú1·; t.1 ,_·,_,r, •t;1nd.1 ,fe ;1li:11.:. 1."in .;u .. 1.·ri1~ por JICU. 
,,.-,;!bh· . .'t·.' ~l,'/ 4 ,, !ti., ~ .. • ., =.- ;, .. ,.,' lt~ rt, ·;b<' un:1 !l:11 

;rv•ú1d,,ri.-;, n1 :o, l;,,'/,· d. ·\h·"'''~ 1 Chi r.''<JHimt, 01.: 

¡:, :".<:::11•11 ,J,- \ '.H•Ul</t: tif!I,_, í/if'< ti.\(~ T1'./;:Tiol •ni:;•/,,,, 

,1;i1 ,,,,,,;,, ~C1 íi:; ;u·: .• ,, ¡11·1' ltú'i¡ÚU;!ür;,, ti ,"1:.1· :°2 ·. 
:•et:n·o¡ Ífli !~,· .,1•/1.: ,;,H :\e, ·,·,·do ,i !.1x ~~Z.45 :'11Jt"i.t,.,;. 1 
J!,•r l.'. 1 ••JI .li·t¡;11,;1n1" d,· d::l!ndr,-u! r • .'spih1!1·.'fl1I f°•. 
1:H',11 lt\i,:.d l~1,,1i; •. t t\t.tfdu;;1(·1 ... n l .~ll:nl J~ ~'''\•nn~ ( 

1 ~.:.& •·,,~111U•· lh·!--'·•T1m rri ~. p;11rtli .. a-. d'"• l;t Jtt"•lit.:1;; dt.' Cvcul 
~ ·\l·, ..... '"'. !·:,-. •1.: tJ, ..... :L1r<11.·u\u .1í1ll' f,, l'ttK,. h·Uth:lo, 

..... 11 t:: P'·li..:i_, .t:-· !:~'":•b J.:,,1.1J f¡'"·'rD. 1~n ..... _. n1 • .1111,,_., 

.. n;rr,,i;c:·.1 \lUL" n~· ... .:·~itah<i :;;,·t1d.1: 4¡1:.- nu c-.l.lhi•ll 

1.i ftl 

"ri ::n k tqi 

,,.~ d1/1~1J1a.f 

• 1 .,! .. liUf"Ulll;f., ,Id !/";J.1/tt,/11 ti/ IJO.\'f't!ul 

t!a'11 t.• n1r;1/i1·1• 1!1- ~ua1;i•c: '1 !en .?!:.J6 

1-16~·1'). Ct111 Hv.1.t .\-1<.\•r~m .•. t.kk~a
" 1l~U-ll<i1ºI<~11< il .;·l.! 

lu~;,¡ J~ fo, ht•\.h•·"- se" t-.. 1_j,1rc'l11 \;J\"ih 

~·¡;, d.:\·l.:ltti '-fll1o.' •. ·11 t"'t- (l¡~¡t)" h;.hl.1i·•.1U 

¡, ,, norutali:1la' ::1 :1A~;tt1 ~1u .. · h.o:,rn un 
.•dit'.. ~·I\·~' \•t""•C"' 1)1..'~(,\;;l .. (•ll t'\\•\ 

• 

• 

· 1 lGAD1 
··'·! 111.tERA 
~"'4NCI~ 

. l¡QClfltQA: 

• 

·-



•• 
en la patrull;1 .~O~. d ... ···pt·~~ c.h.· h;.th~r ncµociticln \.'.011 lo!- nonnalisf:i-. <.p.h.' h) tk·¡;11i<1n 1.-•n 

un punto tll!l.·rinedi,1 ¡>ara .\.U C\·4\\:llill'i•)ll"-·. [•icha ~latrulia •·r;1 dih:h.>:l~ :, I;:" .. L.· pdn..:ia 

1nu1li(ipal de l~o;al:t: '"·nía un t: ... ,·udo ~n la pu,·rta ~ el pnli<.:i;1 \)ll~ r. .. : ·h~ert:il lk-. ah .. ~ º"~' 
1d;.h:11 eqrcl1~1d~1 Cl~ c) p(\.:hn. t"fíl pnlit.:ia de C:uc11l;a 1

". [h.· a!ll. !o~ (ll'l1f'i;1·;, I+) tr,¡~);hf;1~·,-.11 

e11 ta pat1111la hil!oil:i·~n;1arubulan'i~•1.lUC se cne,1nl!';tha ~n h1;... 1t!tUl~<l•.1:.:inut°' ~n '•• tlli(' h1o.: 
m1,;l;1dJd<' :11 h· >Sj•i1a\. .., '·' 

puena·~ al"li<.•r 
d1~"<:rib~n :il 

tlir::-cté11n~r-t'' 

;;;.•,.... 

• 
A~~u~ po~[~á\~s de la comitiva 

En I~ 1unc ~~o'•'·¡,, ~-c•mitiv11, los nonnali>tas q 
btr<ill~ •k t '81d/Wn8cron otro ataque:. P'"" ~u :~~.11 

' J 

~t1l1'' tll' ¡, . .., rn11111;1li~.1a~ ~·1:,,;.nnrrarse a n1i1¡wf1i,:.t ,·.unino 
l.lt:ua•t:- h:•.p1r:.1f,\l'l=n l.o t'Olh~\'Jsla <.:nn 1.·I GIEI ~u Ct"l 

¡11 '!1, ·10 de· 1;.?Ua.'o 1i1.'' tfiir• 1¡uc 1;n ;¡,,,n ti fl\'ltdóH"I!• \•I '/' 

'-AL~ D 15 lle .u.U1._'hl111:"n \Nl·A. \'l. (i" otro con•p.h1c:11> 1,) ,1('1. 

• 4 .,.CIA ''"'' 1" 1~ '""·' 
"'e lffC 16 l.A.)" I''''"· '·'"cit." ( •1ltJl:J tkl\!nuJns \Jllf' C:'lth hcchth t..01 
;: ,. ... ._ .. ·1101(."tt•f •• l1edt:,lt1! J~ IJ .. 21 00h1tl':tlia1\~•pukl1 ~.1 

v d¡1rí:~n rc(¡~ .. om·,!,, ¡lOli,~1:11. ~g.ün t'~l'. habrí:.tn id1i'1 
.\pro\tu;;1dan•~11tt: ;! itS ~2;)t).y~ horas el 1.· .. u11a,.tf.1nr 
n•.rdu tit' ( ·c:~ .... ~1 ';,1\·;,, i\e:~nh dcc:larariün 1le J.._ • ...;;. t>::;ir. 
k lli\:c quo;;- ..;r du ijan a l&"uala ,." tl\le dehi .. u :1r <-1p•~·1 
I'. 1l•ia hal;u.-;r,1: ... f:n d .. ·d;ff,J\'.it)n anC1.• l,1 p(j . !'\;l\:I t!Í( 

1!•t.' J'1·.u1 ... ·1 .. ,.'\• V.tll~hl•H"'-'' :\~d~adn. diu.~\.· r d~ 1;, pnht· 
ll:111w.1~, t"~ ;¡ ia~ ~ 1 ~O hora~. ()u,, po fo lbn1;\1:ln 1 
11 :OO y ~:: oo ~lP1.1..; f•Jr;1 llcv~11· a la 1Jrnnodancia Ue: 
.\\.,•\'f' ·ht..·l· que re...:ehi<• ('l llitn1acl a la~ '..!.?·Oo hor:o'>. 
~~:~ . ..f:'' I~~ ~'-l:OO hHr;I!'- a .Ju;1n rj#'Ah-ar<t. !\in en1har 
!?"''ªa~'~ hJ.t~ar tl!t:: m1tt". d;1d~uc l;t c-s1.:cna del .:ron 
~l:·lc; y!;,, 2~_-:t 1.) !1~lra"'. l .. 

117 \';1!'11 •"' tlt\nlt:lli•;1~1" f".'~·c_moh.:i.{tnn f"'lst\,•ric'lllU.'UI\~ ~ 01l~u 
dl,1:-. ¡¡ (11' ~loli(."1;1-.1.·n t'111ogjafí~l~ ..t. i;_ '1. 'l. 11•. l~. I .~. 1 

'-t ,,, 11 ... 

llen 1.'ll qt't' tl /f• lll~ ~t:r~icn·br .. · ·--'~•11· 

< :-.._~ 1h;1a"rlC'br.trl.1 di;t ·Je l<.1 b<tt!d~r;i. 
•~ ,.-an1i1u•c.:ra.; R:.1111 n .. ·~!ra ._ .. 1{;1111 :1lt1I 

~1!;1c,'l1) .'\\..T~l':-- i\;¡l'U;1 !í.\,,"jf--.td•_I ~//~ lb 
ITO\t) V d~1 pr<•p111 C~.' U'~ ...... !.' quit•ll 

1 l;1 p.ihd:t 0111111l·ir~•l •k 11.!o~ila :•or,1uc 
JUt: i.Jlit:_·1. Ir• l!<.1n~··· f'(líll '-PIH 1t;'.C ;1p.~yh 

J~ (~u..ib. ()~1«1r \.'del't•' rdif1<· •fU\.· '·' 
:1 Fuc11fl.• ~ft>d•n~11l;1 \UI c•u_~-'" li..· t:rtbL' 

kUIJ. i: ar:-:~ <l h;u.~I.,, F-:111an1t:. J¡;Ha1.'h1 

º;1~i H)d1>\ 111dh.::•n qU(' llc:!<·tl \_~1\1r<: l;t-.. 

• (11JO!- "'S 1bt11_. íllt••:\ll'.111 '-111'' :.11 {h_> 

{f,• ti :'.lll' f~1nll;U1 p;1t11.• ~t: d;i \'UflC la•. 

lS dt• '1ll<; :1,i::1··:~.t1r._·~. :~llft_· l;i f-'J(j. l·flfr!.: 

15 ! l'i,\.'Oflh.)4111c-nc ... t.._•-.:d1>i¡'."•1r1•n 

·~ , 

·~ 
' ' 



pi:•I :\ "''. 1 • "" ck Ju, normali "ª'. ,;¡11~ rl',Ultt> ti 11;1lmen1c h<'riJo. '" h:thfa l•ajado Ji' ,.,.., 
kh:t.': olUlúhu..; "'tlO •JU ..:\tin!?u1dor p•u·_. \! l'renlar~c a la ptJh~íd ~ u·l1l~t.r J~ c\'itar k~s 
•h'("lr"'· 1:11 (,. 1..i.:l'1a ot':1-íún .¡uc s~ jó y miemr•" lrat;1ha d1· c·uhri1·,¡; <'11 la p:\l'I~ 

aoll·tinr d..:I ;u111~hü .... tü\..' :dl'an.,:HIU l.'11 hrazo por un dis1>aro, (1 yue ., ... r .. ~Jü~.i,l J1.."" 

nt;• <li.,poro1011 r' 

•'S1 "( 'l'U/t•r t'JI 111' t. 

l':ua ro;1wr .1~ prnkc'.<',.,l .• 1: fo at•rc'"~" J(',uorÍ 
On • 1 ~<·~. li;l'ta IJUC fucmn 1.1hlig;1dos a baJaf 1i 
1kl :iu1obu~ con J;,'s n1arub ""alto. ,j.:oJo 1t'duc-J .¡ 

... ,,el \th:l:l l'U til;1. '"''~-al Jac.kl del., .. ,,..\, 1nit..·n1ra:~ · 

,,. 
•< 

!d\1. cerraron la pucrra de: E'trdla 1k 
lil'i;L 1.o~ _iú'."1i.'.n~:-. fueron hajc1 .. IO::, 

ir la polkb y yu•·dando tumbados 
'Unlt1han con ,utUtJI\ ,Ji; 1 u~gu. 

··¡.,. ~nar~-¡lf110.'i a I' y 11! ro,·o rato nli 

··, · ,,,t!>('\ 1¡111: ·• Jl,~;art~ v dile.\· <fllt' no., "" 
li/ h<1/,1r$<- <:l. , u1t10 t•ia c·u1uiuclur c/el t1u 

··0:111<11·iu, 11.1 h,~¡'""" y io ~f!/Jt<.·aru11. Él <1 

e ·n.•t.·i111.·f<11: <jlll' nt;.\"flffOS "º·' ,1Ja111í.IV ,, t'lllJ 

'"'""·4 el ( ·,,, lti/o, o li' ,:;,.,.al cltreft:r 
'' t'lllrt:~ur .!\:'"~1 11ro.\ ¡•e•tJtunn, qur 

ú~. lo if>ttll d l'c'Cib1r hi1·11, pero }Ú"-' lo 
.' lo /lt111rrt1 del r:u:o!)u.,·. 1/i.i,1 qu<: '''"U 1·! 
ir. dice FM ..:n 1..:s1uno1111) m11 d GIFI. 

~lk·n1ra\ -.·ran h:ajohh~ .... el lldfil;ali~ta 1io1ue :-.\! ..... 

h11..· 1u111hatio .:n 1.J ·>tH.:k-i ,:on c."1 1·1!slo Lk ~U'\ "': 
la a111b11l;11Ki~. fue ;kvacln ,,J '""Jlilal niil'lllr' 

lraha )l(·ndu de ~i.ravt..'da<l en ..:1 hra1.n 

n afit!rn~. Pt.'>Sll!riorru .. ~nt-.~. -.;11tu11.1o llet-?l ~ 
d;.•1n,\~ nur111ali~1a-. :-.c~uí~111 tc:ndiJ.1:-. 
s de l:i polída m1111in¡l~I di' 1(11.wb"' 

n1u1ú.-·1¡1(-,¡ .\t .\t1/Ji,J ¡¡/ c.:nii.in f.\trf'fl.i tic~ Orr e t.·e11í~11 11¡•rott11uulo1nw11tt• i? de· 1nl,, 
~ ·ont{Nilitro.L d,· ¡,,,, <:uulc:.t sú(1> Tt.'1"!'•'1li1• cJ /tJ.\' ., 1·1·nuu ,,. L>ori,Jn. )11n.;t· Lun•: ( ion:;Uc•:. p¡lff"df, 

IJ.-nu;¡¡/. 1 ,..ior:•J .-li. ·crruz.. ,\l1g1u·I All,\!('I HC"nuínJc: M,,.,;,,,.?_ .•· ,\lt1r,·" -\;1ro11io (j, ,n,,•.: ,.\.falu1t1 
y !o . .- ,·rmurn::1111 ,, l1n,;u1· uuo ti uno<"'" /11, 111w11J.< tln /c.r,,1111/11· ··. 

.... 

• 
t.f 

\"' . 
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~· 

;UZGAI 
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;llh..' ....... cn"·nnlrab<'n :1tríh d·~ lit:-. lrt~s auhlt_ .. us ... ~~ 11 ·'. El h('l"i1lc"• llrv~1lh1 :11 h,,.~pital "°:- ,,, .. ¡ 
uniu' -lc)hn.·\i\ il-'nk· 1.·unucitln dt"I autob1ís E ... tri .. :lla (it· t.lfo 1 )f ... ~. [n dt·.:h:~ ::11!1,bu~ ~t· 

~:11~_.\!l1lr:1tl::n dn't ¡ú,·1:th;' Jc.~ ~t:yundn :lñ•'· Unn <l.:~ t'-11•'~ "~¡ h1..·1idu L'll ,·I b1:v11, ~ ~·; co·,,. 

Hi...•n1t1r1..l1.• fk•r\.~-.. :ti~t"t\.l;Kll) (~tl\·hihh,:tt. 

LI H'--tf• tlv li-~· :-.hl~. 1.1u~ int\.':ntuhan prntt:-_;!t:'l'il'.' tJi: ¡,,, d1,pa:l"- ... 11.~l 1. 'p.h.lo '-ll!..; 

d~1 autobl1:-. • ll.! ru y -.;,\tn() L'ran u11nb:t<lo~. ~o el P 1 ,u¡f,H1, 1 fl·hi\• :..k 
hc1bÍ.l l'Ull~ )Cll<.; l llS. :tUlllblt-.('t. iUC'IOU leStl}!t.»'1Ír l"CllUP ha' clU ,\_:S~t.._ '""•)!llf' 'lh."l•.1, 

enln.. .. !.1r:-.~' .1 tl.1:l t.1u H'.':t ' ;~ 
,·] ,· ':!" 

·· Io I • "' l~ Ut' t'\f(J/•.,""l dhi. no .H 11/l'll •. /fl, 10111/'•i' ,¡., 111'i;n\ ,, <!. !l'lli"' 

LtJ tflt(' ... ,'JI ·onJOl ti rc:,/rr ''''° (:\de ti,,,¡ 1u.:d11 . .._,,_. :.·t;:i;-1;nu t:tr· ¡,_., \1J:' 

a"''' · ·o nn st: fl.~Uil<"ll. \·(-'1<1.\. 1juti.\c1.J Sí, ,,,,u;,: .·, •1t•uu.\ a itr1. tr 11;u1 

·u :(;s ,:nntu ¡;;,,. . <de. f>"<''· \·(1ri1J,, . ... ~· • ot!.,.. 1-,.,:. )';, r< .. :uc,.fn :/Uf' 

c't1,u.lu al l\in1.ll=r. Al ,/(: •. 1 • hvr ~· :-··PJrc:~fln~"'· f..',r,ú>d 
:i, <•d' ,,,,_.. .i:us/á. L(: •Ílj<" JCll<'. ,,,,. 1·.· 1y r '" ., 1-1,_,,~ . t>ic;. 1·1·n1<c111: f'ill'>, ;~;'t'oi'lttrl!fi..J;'t:• 
>/J.1 ;,t>\~ JfJ · flllfl' lllt' (l¡;Wta d hl<PJ.1\)~ 
cnu,•~ ,¡,..¡_~ c1rt .l!llt's. i:t1r("'·' ~h_;ntift ·tp¡;··,,o··. d1,:t' 

• • •' .J • lli¡:\, .• , .... <t-J]W''' w..-: 
dno~~N~ · 

:'\-.·..:,·í.:do, in~r~·~an,lt• a l..1~ 2.2:-'0 horas :•1n·o11.anadtunent~. A 
hc ... r>it·1l nc' IH·ndu·, pvr anna de t'u(·~n: Ff\.l. tjuit:n tená;.t un 
.1. i.tllh:n pi\·~•¡_•n13l':i tlll~ hcridtl t'"-'f <!t'piU-1l rlr arn1a dt.· fa'. 
,k v:1rin~ dtdo· ... ' :\hin lJl1tiérrcz. <.·nn uua h\~ráda lí 

f: ._ 4\. OR '. 111!•t. ••:-.1 \.•.•n:o t.·i 11-..tnuali~1a afet:iaJo pt.,r un;1 ~ -.zs ih. ;tt 
s. urc•• i .. ~ 
· ""EXfCd:a ~v;1n1"' u)11 dt' la polida y J~· los ~uoh~la.' ·1<~ni 
·· ~t•A,._, '·" parte,; <.k otkl;mle y Jetr:ís Je..iÍ ~omillva.<ie :outol 

1..~n í'I Pcrilerico nort~. ~• llf()\.)Hjt--..·i.n (li:\lo!!O ~Ir~ lltl'l L ¡.-,, lhlf!•',1h"!a:, :· uu ~~·:i·.::1·;1 
l}tte :l(·tuah;\ '-~lU\lo ·-.Í h~éra ~l_jt•h.• dt·I o¡x·~i,d.l. 'cg1ín In·-.: '°Fi ¡).if,,·,<¡ i< '!~; '.i:·.! n;, 
1~11.111, ··' an1r.-11/h·nr1.i \,-· ¡•t•'º 11.ft111J<1r de/1111·1/(· 1Ji'.?·11Jr<•.!i _t I(· de, .... ,,_. .• ,,,,,., 1n_.._,_/· • :··< .. •"'· , .. 

:-. ~ hit:, ~al ni1\tnn 11~1n1h1 

. ~:-t. En 1;, pan'=° JL· ~hlt.".(:1nk'. 

1' 
I 

i 1 ~,i Ut· ... ·loll'a,;1 •. •nc:-" •u!t,~ P(iJ del :!"'~\epti1.~mb1·c ,1t; ~(l 14. tlt . \ll·. CR\:1. t CC f -\~\··· :\C:i\. 

Ff('I .. Blli\1. .·\Cil' -\7M. Al\·I , l.EGR. J.I\' .. lt\CV. YPR . q11ic11<· re,.,,,. .• -~,, '" p;iorull.1.' 
i'i t 7. O 1 '.~. O~n. (1??. ~l~S y ·'ff:!. .1 Ht.(') .. ,)l•J ;1 la:- O~.!: l ':':7t'U\ 1 ~ 1 u1di .. ·~~ 141 1kf•·n1.·;;'m por p.trlc 

~k lt1 1w:1i.·•a. lt\hWllh' IX'htJn.1' de ltl fut"rt.- c..;wt·;.ll i4U~ t·\tll• nu..·-,, n•1u11~1h~la~ tlr :\~.oiriu:11::: 
h1t•r.1n d~l~nid••-. p•JI parte dc;t'l;l pqlh·ín Olltfltc..·ir'al P•tr 4..':ltt'ttU . .;rtirhio" rn <l1f,•1 ,:uf e'' L'lll¡fl •\ <.k 

k ,:iud,hl de l·~u~il.1. t'\.lW!i<1ñt.:-.. Je In~ \.:11;1J(..; ,,,. dt"-.1.'onr11..·t•11. '~c11ci¡;1k:-; ha~ta C""l •n'•i11t:11h~ 

l'.~11 Sei?ú11 !.1 1kcL~1;01.:i1ín c.IL• JF?R. anlc:- t,, l'<:IR r: I'~ <le 1hl:ic..~ br~. !a nü"'n';.i t111ut1d t\(,_~ <!~e" 

!r r•l•1d1"· al hi''"P''''' ;t .\l •. I;; tiuti::m..·1 1ue ;, 1et:t-)!.\o'r :t 1.10 'c.:.:1'11dn 111.1;;'1.:h~•:1 ~:oti f't" ··~knt.:•·; 
r~':-i'Í•-.1:111"1~" ik·· .ÍH•h'I,. ;11 h1l~pft.1I ~~tk'í·•• '.·' dt.•\oh-io;:nd1h"' h11~:.'.•·• J':tr-1l1 t•.1.,1.· 



. •! .--.····!. •1i :; ... • !·•·., '''.' • •:· •. ¡ 0 1•t:~ .. ::;1• .• _\ ... '.·;¡: ;, •I;' 

,-; irah.'.:r .. ,_.,. ~'"' 1~u .i\'h)ll una l·apui.:ha o~gra t•uan"lo al!!unos oorn1.11ista:-. l·111pt"/:1fl\O ·,;. 

;;r.•l':lf vid~U':\ l·o11 ... u:• l.'.1:Ju1.u._·, y a tontitr foto;;.. El polit·1;1 lt"s dijo :1 h.)' nt.1rntali-iléi ... ttU(· 

'C hkr<11L al ~x1rt·o.:~r lliuh.lo la urd .. ·n a lo~ '-''-"lll"Í:\ agcJll•:!-- de ~alir 1 ;:. T~intbi(u k·~ :&~l'-'UiUÜ 
L~011 \.'•lh·"-·r ,¡ 110 S(' t1:au;ha(it11l. ,,..,,. 

r·/ tfU'l:.\:~jt• 1/lu' 'l•J.'i l 
t.::-.hnlOIHf' ;,.nt~ !i!I • ..1. 

, ~·'· 
P'.1kntra,. d prnp.• tic 11,;~a~J~~ab~a ,;Jo b.¡¡jad(;d~I ·· ·J\ítjl~ < l:o l )óX 

<'1.l J.J par1~: .i~ atr;h dé ~·l't.i\.a l·:·~.'l..'tinit.lo y llé\:11lo.c1 • l.' lru·ll·:i·' J.- l¡i f"'li~1a Je 
l~11.1J.1. L1 .111 .1pr•>.<1111.i,t.um:nte l;c. _ .. .50.)ioras. . ~l'.'.'.".l::lOE F 

· . f .f · :rl!h;;\P:;)W, ... ~ ~ .. 
s~s 1111 l:o ,1<-d<u an,\11 '."''~ lu P(l k dd rn. ro .. a.n<lm11~ .Jd,~it.all6n 2i/:7 ' .. ,,,,el. J&lf R,.·,Jrí.¡.:u~ 1 
·' d" an1,,.J,. "ºº 1111 inlormc J¡·sdJ.,ih<'flo, <'l l'já~tf, lcnía a e 1 h '" i1~,·ión sul:irl' 
h• ... ,K,'thd1:.. y ~e ¡lt.ho en '-'t\1tl:"·10 <..'tHT 1:ranl:1'~.,:f=Jl,rc.,, jef tk• P~ntunit.·ipal. 

·l¡; .~ 

l·.o ,·J p¡1111ro F dl.· ~hl.'.'n•1 infonn"" ... "die): .. S.· rSJlihJ •. ,.¡., 1·011 1nita<·;11n 1·1_,11 l'I c.~. ¡.r/ip<! 
r¡~,,·c~ \.t..·/,::,¡ur:: _,,.(.,.i't<l,.¡(I J,~ S•·J!t1riif.1d f''i.f-1:<1 dt•I i\lur l;pio dr /-.;urJ/o. 0N;; c¡1.1ú. n 
'11011; fe,~,) ; on r:n11 ~•· lilud de. f("J"l'l'1'tl v ftu1a,,([(t cJ¡• 1111nin1i ~ r lv.'i J,.., 'lu' ·;. , jire \ ., fl("i'.\·nt1jol 

,.,, ;·''1C·,,,trai 1t1 t·.-..·111hlc~•;u/o en¡,;,_ .fl/ttt1.~'-/tU' ft'' ubio·(ln t'IJ /'. :.11/u!a.' ,¡¡ ... ·.\111 ,.11,,frttf. •/Uc 
111> :••,,;.,n ,11n,:.•1'n c(•,·111 t11•1,·::itlo r t../l~ t11J:·.,,, lu1b"'" . 1s1·i111,/1J </i.'>/'•"""·'· to'·~ anntn de 
[,.,..~., . l'n• h~•r.t ma< lard.:. nll<'l;thwi tt.!Í Ej¿r~ilo ac dieron al h11sp1L1l para \'crifü-.11· 
.. 1111..· hah¡·;1n .t..id\"• t11t"Tn<.\da."' f1"1~·«111~'s q~ tl!llÍa h~nJas e anna dt~ fut·~ci. 

''J I 
Pn .... te1·i,•n11~nle. h.• ...... -. ... 111Ji,.n1~.'> Lllle" iba;. l..'.'n to~ ••UI ft.uscs (~o~t.l L1n\! t:n1pt•1.;1ron a salir ... 
de 'llS IH!!.ilfC':-. de: \."L.•bi.10. n•eth..:ontrétl~te )'" fut•ro 1nar~ando lo:-. sil it,)!\ doude 4ucdaton 

·.,:, 

~ 
1 ~ l l.>i.:dar:i.. ¡,,n J;;- 1.11GA aUlt' b l><Jtt. 11~1:!1 Je ·tuhre Je 201..t ··i., ... ::.:•: .¡ • ~ hti ttlo,, H.11.0:. 

i '•Jlff('I' :'<l ('OH UtU.J ,,~, ~º"" ('~·,,,.,,, ,/¡· úlf.lt'il• •. ,1,·11111. ~.-a/1.-·fl,-1 i/Clt-l•"ldi_ ..... ,, : l!/lli'l'n,1 ( l~lld. 
rof11\ 11. \!t".~ 11w,ii.ttJ1.-~. bo,·a ¡.:l'tJJldl! < at1~1ig .. tl. t'••tr1¡.o!vü:í11 lllt'1f1a ,., . • w1·r~ ~¡ .' dii•.' tf(i•' 1;.:., 

, ;1¡1"t".ftóÍlt1111r1.-o, '' /;: 1¡11t· , ,,r,f1·.)u;nt1•\ 1;1 po1l1¡11l. '""'' bajarcr!t ¡u., \l1l•;u., •Jlft' 11(1.;1./r, .. \ ,;;• 

\,,,,,,;,.~u1\ ,1r11ia1Ü/\, 1¡u<· n1 \!</~tu•,-,; lf<UÚ~ , •. ,.· i.·d;-u,- ni ¡ia/ ••. , t/llt !1• 1ro;,·,. c¡u1· qu1-r•rlf110.i; t'rd 

t¡u~· ·'" i1:·,·,ur111 a n:u1H1" amt-:o c¡111· ·''' .\' tí 111t1; ,Jr '''·' ¡>ufnl{•r;('t .. L··~ 11<)n1ul11.;la.' HIC1t1th

"';U'o11 :J dtt.·ho pt•l1t:ia l.."\trn'• f~..:~1· 1\a\·a. ~ Ííl Je ('r~:ula 

12? ."it~1in !'\;1\11. J•.'h.' ole: l.h1li.:1'.a I~ C1x:uJa, fu .. ,.Ulll\LO \',1Jltalb1rc ... Sal!!~·do 4u1t.'ll dil) h ord~ll 
d1.: ir'l' lkl lu~6lr. ~in ~1nb:trgo, ,<>\1,,;fves .Ji ... "c: 1 su ,1c"·laro11.:iú11 <t~ la or.,,h.:o \C: Jil) a 1r:1\·(s dt• la 
1.1110 ~ nn 1dcnt1lll.\1 'lui<'11 l.t ,jio. 

(,( 1 

&. 
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,.MI, .... 



La~qui1h"ls p~ua prnt\!y\!rln!\ y que nn se 1>en.lícran las Jlruch:,s. l.~\ ~...:n~a •. :i,\n lk· t0tlo"- ~110~ 

t'f;I lk p.:rpkjj,l;l(i, IO:mJr V dc,.;amparo. 

lB 

··[11 <'s1• :1o~r.t.·11rso 1:0 llt'g,; ni 1111 prrifo. "º llt'_'!cí tú Hll 1.lgt-·11/1' tf,·/ 111itli.'it't'ff1 

~11ii 1/~-f', ,,; .:,·nf t' dt· otr<• ,_.,,.,,.,,,, 1•o!it·ú1co. ni {·/ cj<;,.,.¡!r> :ru' tit ·•lit· C\'IU'''' fH C\!'lifr 

('I~ 1'-'1 nu · ,-1110. Ji<ldtJ. Y a fhJt"4,,· dl\laru Üi ,·'!jJJJ
0 
t'•' l H•li'i<.'! rl<' -'º' r11i!i,'1t'! ~ t l.1'k ;,:· 

qttc: t/t. be ,J,• 1 · ,.,. n·,,,·,·if;rt para 1·«r c¡~uar1.;r _,,,. _._,,;;í c11::·,_,,,,,,,,du. o 1/c t/U(: 

.\•~ !r:t.'14. rl/o., -~~n 111i lttare.'· /Ír:nt·n fl'I'-; ,.,,,. 1n•1· .. . f !11r:1 '"iO ,,. \t:i11it'• 1 re·-;;_: !111rdt1r 

lo _,·,•:._·,,riilad. ·''itg u.· />f(~s1·ni·f1t-ilt! ellc•s. 1/r IH1 1:hr• no.' CÍ{'.jt ' ,·r 1n1¡1lf•í11:1!t•nf< 

.mio,,··. d1J't' d nnrn lista TQ'~n 1~slimo11io tUl!t' d (ólE · 
1Cll 

.. ...-\/ llt',l!iiY ,t/ f'IJClllt! l/lt(' SIJiu· tt /;J. J". 1, 

1nontr·1110 nu· dc·.·1n•( por.¡u<: una p u/la de: 1 

su n1i1.ru·11>. 'e ''''~lifí c·n J<'ntido 

I 
l<•lll<' 1,2.~~. ·~lsicio .le ~7 Je s,111{embr~ <k 21n..i de 1. 
por ko1n<::rn <)ni? \.';~lr.nciana/)1)\é ~1anuel clinco C'orr 
d..:·rJI ~·1i111~trnal cnCJfl!Url1t . .t-'n l<.4 Su~rctaria de lyua 
1\ll't'r1tl Ci.1,\·;\t1 (i1u11.üle7,l· .. Pr1lccJh.'11ttf' :• ti·a,ladann: 

y l'-;t;\r. dc:-.apan·(:1~lch. por 

lo ,t,,daradP por d d1okr del 
llllt! n~ean)f¡ ~la t,'!o,t'l":llfl. ";'-·rlin 

1ch,;/!1111 dr,, •;1:1r·1onc~ \'. ,-;; ('\·e 

ur t1~11; 1·0111t·'4.·1t,, ¡,, 1·tu:: ,,,, \·, 

_ l!t' /'U1/r 1n11H.•nne poro 'PP~.,¡,, 

.:•lit:la FcJu;,1_~ "'lini:-~cr:.-tl. (~1nt1(i._1,, 

.V l\u Sublhit.:1."h\1 1k !~. i••)lll'l·a f-." 
.nrique ka1nírct Hc .. nl11.Jt'1 e .e :\ 

·1 l.1 ,.-all~ .luttn N Al\·01re1. !'n dnntlr 
''nli1.·0Hi1n, que h::~í:t _,/<1uh,lllJ\~~, t'••n la~ l!t111t.1s pt~?'l<.'h :'" y\ úl'I•'!' j, 1\ '-'ll<'' 1.1u .. d p.11 ... ·.:cf" 

\.'l;Hl C:-.l 1ld1.tllk-. ~in \,,~·l".l( •."Ott"l:1f;,r _.,,¡ qt1\! pr.;-,,·,.•dit1I-.'~ á 1elÜ11:·no1" dd j¡·~.<1f (.t>O i.1 !1n~ 0.(hJ<.\•Í 
dt> w1 tcnrf mn~ün alh:11..:atlo '-''UI ¡,,, iw_ti-...·iJu,•!-. qu .. · lhan en •:I aorohü:... pnr oh\·i~•' 1·:11.ouc:'i ~e 
UlrnJh¡:-,1 •;th: 1.'l(·,Ji\·<tnlt"nh:· "'l ~.11.:1 ~6 d1.• ..;(':pucrnhrc dt"I po."t"t!lle .,¡;n ·"" r~·a1iz.,nu1 ~k..,1n·11h..'-. 

fi•I ~·"f"Jt.'.-.l~·~, <.'"">tlldtauk"~ Sc'.gtin '-l'r~i,111 .. ~'\l!.1 oht:i~I" 1;11 l;_i'\ h•l!ll.· :ü ~ :~: .. ,. rt'lii:1c .1 h1~ 

1u~111iali..:1a, ,..;1l11n• ··r,c•u.I•' .. ·stuJa~inft·'t". 

"1 

., . ' :_.;' 
·~ 



¡¿. ,, ; 

¡ .i' 
'\'" , .•. :;,. l ,, ....... ,. 

• , 
Al n1o:!11h t.IP~ ti(! 'ª' r••lrulla ... qu(~ ~\! •. >Olrah~lll l'll l:J ~·•lle: . .J~·lt¡IJ~~~~ 
111•rt-· ,~ 11<"l:1<l<u'<lil al Pala.:io 11'6 "tkia. l.lnn dt' ~11~~"' .· 
ll~t.:lt1raro11 -.nhr .. : :1ígu110:-; .t .. ~ ln~~ .. ,ías n1unii..:ipa~~'-·St• '-'•"~ 
la P"''"·n.;i.1 ,!<' ;,1,., J••llrulla' .. d~ l:~~'Olida fo•~y ur¡;1 111inio1.S~~i1 .~ i ,..... : 

.•' _!· .,..t.r." .• 
"f.'.\:11l·f1,11i'f« 1;1'( _.,-~,itl.' 1; l'I ,,¡>n_\'O po~ ,.¡ P1tl•1111· .Je. ·r· . doni!t· :.f 

1 ,;, ~'""11' ,.¡ l1<~liÚ {y,t 11~l!ri11, cujit',,le t. ~·<ti fl,·ftll' ,~ d1. · •• -,J~;. :1· /,~ 1111,,.,,,: 

{!''" (·.,· do1· ·"",:Úl*it!r:d { ío r;·;,igu1.1rrha ,.,.,,,;~unu.:t' · ·''~e:: a11úi1u! .' r1u• i''''C(I!(' 

•i'-!t' ha/J;,¡ ~'•·'•••' p1.l/'ll~h. c't:i'f(· 4·i11c11 o .\••1Ú /JtlU'ttll · .• IP •-'''W/l,1T'itli.'}<Js tiÚ."l'tt•i.\ 

, .•. : •r!t •1n1c11.\ ''·'-' • con'u 1urn¡~~''. 1: ,,,,. fllliÍt' .• Jt1~ c.'1u·1.:t¡t··· e·/ 11 ·,,¡:, ·r,~e ' /,·!Jh'•l'o.• ti'·''' 
1,1~! ~·· cn •. 1n•u.,hau ¡:cru .\1 <'ra1110 .. r;._o·"'·'*~'''t/l"•:./i1s ,,,,e .,,. r11#alt'l1bu11 11'·'· n·. 

, ·' . .,,. 
, ,;•n:u;,fanh' fiitk;f,;~1;, :\!•·oro NtttUÍrl'~' t\f4ft·")u.·~ 1 .'./ii.is cualt!. n1• ."1,.: 1 ·~·,,, 11! ,.¡ rr1>fr,;, 

y de :du' 11;; · ¡11•rctUt; ~I"'-' '.h'g'u·o11 cJo.\ ¡>ütru(Jn_~~.11~· la fi 1/, •;· l ,.'<· ._.,~ . ni'.'s. fí.\i. 1 ·p1uo 

:u¡.1 ¡•illrul/11 ch• /u ¡•o/i,·u1111i11i~1.1·i(I/, p1~m1ml 4.'t1tn< 1 llr., 1·1t11 ,\T ·1·.;ro11. p(Jr lo 
.t.- ... 

• .,-:u· nv.\ r!."/in11no_~ tr.11nl•ién .. ; dic.;<.• la tlet.·lai;;t·iOn éUUe la _ :.t t.it•I pPli\'1a !\l\·¡e1ndro 

:\nd1 aok d<' "' Cl'Ul. ;'·j ¡ 
•. .¡, ./ 
. . 

.\l luv:.r t;1!1tbi1.:ri lh.·..:f' ,,, r~itr11H~1 n1un1,·ipal de f~;da 024, l'la11llt1 ._·;i 1.:I tHH·•hti .. Lslh·Jf;, 
d~· ()n• \.1 h;1l-.1:1 ..,¡cJ.1 .-Jet\'.Onlo P-'l' t\tra:'\ pa1n1111"~. P•'r lt• 'i..· !lt.' C11r;,,1,· .... l 1r.;\, ~1d,;i:¡n1'-· 
p,1Hl t'\'Har t.1 ,·¡r.,,.-uJ.R'tÚU )· 011slar ,_.¡ iugar tic lo~ h~(·lh'"i, qu ;;indt):-.c ;1lu tlut ,1nk: 111h1 hor,1. 
IJ f>t'lh .. 1.1 ... 111t.: _..,_. ._:n,:onlr•~h:1 \'B Ji..:h;,·, ¡\alrulla üLnhie11 f~,l'll\,1 'lªt" llt>~.o una pa1r111J,, 

111i11i,1,·r1<1I ¡¡J iu'.!,a1 •:" 1 ~' pr"s"ri..:ia Je 1~lhl'Í.1 t'\t;dal fue t nl•i.!n n 111firnm.J<1 J'»f .:1 d1okr 
- 1 

;\ 
'{ 

J 2.(¡ '·L),·.~f'U''' <','< Ut ;;,, l/1lc' ya h11Ju,,,, /1•;.:rad., tlt•tt•nfl.[ l'/ 
1.J'-i:¡/11;', J . .'1<1.'i:fl' ,!;- !11 .u;.1,:;''·•l.:I ;\féHn• .. /\,'11¡•11lr~1. 11 ;',• 1;;u• !t \ 1•rd1 ;•1· .'.''t.:\ ,,;,·u:.·•:t•'.• ,¡, 

iHt. 11bt< ·,\ lf U! i i' ,.lj;,,-,,¡~, "". 'f '"' ruH 1r11Jhuf,O'u11,, · ·.'~I · t i;u/¡;,J /'<rr;, ,:¡;~, • 11i- ,¡ .',,, • ·, ''''J '··11J;· •'r ., 

l''''·-· ,.'¡;•! ;/-· ,,.1•!• .; ....... ,,., .\.'!fi ¡•.-11·1/fr, \ ,,,, .. 11·11,4',I\ ;11,ú. ,1,f•' .\ ,:: •¡, ......... ;, 

\ 1 ,,;.¡· \'( • h• ::,.·;,:!·;J.i•,, t1.•w Jdiól ,,,i;,¡ ,,,.Ju ¡n:ii.·ú; 11:~ ir:pai ¡/, /~·1o1lo. ':1,, i1·( • .,. ,;, la, 11t;; ll!; 

··1 1: í!!.'1/l•"!i' 1:°;- 1"·['¡;/J,-, ,.., i '• ...... :o:::• ·1nti1•U('I:. •/>f• t'iC.~ UJI. :11;:1". :; ( ·¡,, 1·11l/1·1 •• t;J,!.":1(1.'I 

• ( .\.·~1fi1111 do•\ f ,;,,¡,;,:;i; .. 10·. r··li· "'·'· _,. lt'llÜlll r.'trt :ido,,,,;¡:,;,,¡,;¡_,,/, . 1•¡'t11 i·iii'lt "· .':.!·;~¡;1.f•, 

o"0.•1111 ¡,,,. 1H11f.•f•1t.,1·-. dt-' /'d.\f.'¡t 11:_.- _\' 1J: fil'~'¡;¡ lo ~o',t'lÚl"l'l, . 1111·· 1:'t•(:ti1' 4 1'f1F' 11 

~ r 
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1 t Q, • . . ... 
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'UZG. 
·!tlMl 
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1.kl :11'1nhus. t=I GIU li:1 rcuh1do tcstimnni•" de <Jllf.' <'I dmtc·1· dd •'t1h•l•i'1' J'<'llilllll~1:i1'• 
d~1,:11i1I•' ,~,, un.1 11n11ull<1 e,tatal 0:11 la <¡Ul' fue, tra.,1.1,fmlo 111.,gu 1k ,e, ,t.;11;11111<> f>idi:• 

JMrli.:iraciún ckhl'" ·""'"tig:Kla poi las ;1utoml~dcs . 

. Jo, 
:,..._ e'_, .. ~ ...... 

;.~- . 
~ .. ~ 
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·:· .. 1..~I·: . .·· 
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"'EKIC . · ·· ,· 
• !~ ~ • .c'Ú!•''h'•J!o,, ,·;"~·11 1111 1IF1.\ "1ri:; a,J,·l11trff f"'rct t1t'rror ,. 

''!ift,1;.Íl: ,¡,-:'a Hllfi>¡1l\:11 ft,ft·x11·0· Currnn1•,1u1" I _¿ 
Ir; _;~,;'n!lff! ·~ff{_'I l'\'lt/::,) "¡" /'Ld'Ulft('CÍ i/011,/ :\t?~ 
,, .. ,,,-,;,, ,f,.·; .. ·,;i:/n \:.' rmJ11l1tÍ.'i ,. , 1tt•11tcu T'"rso1;, · 11/,; 

f"1fc'\' or;: !'' 1.:_ª''' ':'11' tft·v:i 11/ '"~tu IUI /NI'? l1i 111·. 
!'1·0 :11;.: • 0H!'P•I1·;11 rirr: R·\\.t, ,/.,¡,ft· c:ab;;;1 ,-,·!oi" /;/ 
r11;:-11J/a r~·1·,, rt f•,•1,/,; d.._• t'\ff1 r~·ruú11.I~' 1•lt·tt1(''""'· 

/'•f.'"tll'OIJ /'''' /H ritfd <11·/ l'llt'ilU' \• h11j/h1r1 f!•'f llfl fl.' 

il'' fl'>•"I: {,·!"·'" \. t~1· "'1' di o Ul''tHct .'fi/f/11g11,.1u1'lhl.\1·1 

oi ~.· 1111; 1 ofi', 1 , ·,,,_,,oro lj 1ú1t a thu t•l J¡11 '·'. ;. y l'''º"''t't.'< 
:fllU !:c•r.1·· . • ·011...,1~·,~•; L1 dc""lal"a"·-.<"n ;,111r.: lii J-'(jJ dt>i 1 
··•.'pllr:;n;)_'fc': l.'ll 1. 1 nu""{' 'l'lllido 1~1 d-:-.far:n.;iotf ,1é·.: 
ll!''il)ó; ftxh:1 \" !\J','JI 

1r.-l!f.i<·UÍ1) /JflJ d.:f ha Vil:. •,¡ 1 •1."t(, , i,¡ 

u',,J •<'t l:.:uair.J " ,._.,, • ¡,; .:: •• 1 p;· ;::1 ndo 
úl:h.1 \'I ! l)(;·r./l~11'"•1 rJ.':i ,1¡;•0;,1;· 1·:•·: 

ho•ld,. ;/(•i mi.\tl;", .¡:1.:~;._ t •1:·1•.1ir ; . !, ~· 

p1•fi:·1~.: t.·1~1if.,fc·i.•i .!,-: /-~.'o., . .J,., :.t ~ 11:·1; 

C ;¡, ~lll \:c. I" e/ 1•~1ULTr,• f'(• >1.;111:", ·1· ,¡'. ,'¡¡ 

/·,, <-1111/• ~ l~(J p1·,/t· ¡-Jr•lfltit: ,1,- ¡:ot.'''" 
1w·. ;·!ti) !1's .1·~·1it?·,;u:· .1u1 1._r11· :·: •. ·ah1 
p .. 11Jt·1·.,, ti'' nllt".\fffr ,·1·1:•0~1io'l''tl ,, tÍ.: 

·r. ,--l l!t.1.;u; .f/Jt":!,:!» •if'r'; 1i:1111tir'"·'' ,,~,· 

i<:ía 1-:r!!llio 1'1.r!·,,_., <Jt1;.•J;itlc1. \k·I .~R d~ 

rah;i,1n luh;in :\t."O.:\:-:':•Jo !'~·t>o..)·.·;1. de I:• 

12h f~:-- ~k•.:ir. rll1e1:tt.J'; :.i.: i:\f>\li;1 ,l;;uuk; ·.·I :lt.lqUl' ~'O la 1ona. J11;ut N .. \¡,,,t~·t. :• l,1;ri~ec·1t:t1 rn)rio:.-. 

p1H· h• q11t.· .. o~tw" :•t.h¡:Jt' fucr()n ~in1ult:h1~11'-. 

(, -·~ 

·.I~ 
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.\111 l'l~\hargt~. i:I t'•-.1HJu.:tor d.:I atnt-.hd'\ ~:ohrC:\'l,·i..:nlL: dfl ,1t.1q\h.' 'Cü:al~· qu\.' tct\ .,t.:! 

¡nh.:rt°\,:ptado' .. lo:\ polt4.:ías c·mr(llil"OU a ~nTanl·~r ra111a~ ík lu' ;·1rhol::.;. tii..'1 hn11k\';\rd :'° 
r-,,tn1,icnln L\~ v\.•nt:1111il~~) lc1' faro"t del ;1u1ohú~. :tst \:tl111n lt· Vt~UIJnilla (!(• l;1 p11(,_·rt~1 dt.' 
~rvi,:io tnn pti.·J.-a~ •• ..:'" dc""ir. dC'-;truy..:ron el autnhfr, un;.t ve¡; dch:nif!<•· "'lo.; e•1ur.liü1Uc.\ 

dc<·íc111 '/lit: quien ttt\'i<·ra ,:,·fular (011 '";"'ª,." grab1.1rt.1 ll' if!le :'.\!al)(t ¡,u,\·a1u!o. úa1uru 11ft' 

ptdíen•11 111i ít.'ié.fo'1n ... El 4..:'.hOfC'r infonn<'t l}U'-' loii pohl:it1:-; i.'4-'.haron ~:t:--1.'S lit•:rinh~_l!l'llO \ 

¡•il1Üo;.'Ult!. ) 4uc ,~1 nü~n1,, fue gnlJ>(ado por lo~ pnlic:ia~ c1~·,1 ~1 azo Jfriá Olh) iulentü d1.· 
,, ... ;:clpt·"d'' ''f•n nn:i ma~ana en la .:allt'za )' fut' /"ºcu d <• <,1111 !~ª' :•ioni.;-111.t''-. 

1 J.1.1 la11111t.i 4}1·~~'<) <'<'11 '" ht,10 .tt." e'<' "'"''.:in1i,•111<• ,k l.> 
'"'le111..::1Jt U..:- u1.: ,,,n ~ufrh.! ,p,,, :toiilia tic 1.11 .. unl- '"-~ lf1 ... norrn,ll.~.1a .. 
qu...: 1t•dl1 (•fl t..\ . r , 1u~· el · \en 1 l:unú p~lra 1 .... {·tltr 1:n._1 1ccaq;a di.:i l.e~..!t•.•lli> 
! :~, , n·~tt' 1\ . 'J. Je 11 J a~~ión e~1ah:1n sufnt·•ndo: qut· \;·..;,1<ilxuj ,-. .,t,;.\d(~s 
p,,, poh~1~i... 4.. : )(An roh.: ~-"~nsc· s. ~ que t~~~ <'"1ah~1n e~:J1ando ~ .. s. ;~I forh'" .,,, 

~-"43~ lfl('IJlMj,_tf) . ntan e i.:~ Jr.10: .. ,,,,~ c'.\1<111 w¡rrr/¡fr¡,, .\ "'"' ,¡,. 1 .'' 
ami. "1•11 In•· · · 11._N<•s ,.,,, a1,u-1111<h· /t¡ f"'i1~·f:tf •. Mr~llf!Í~,; ''""ti;·,,,¡, . . s, · . . t:•r 

,u~l1f"-v~nc • • .'W"'•...-v. . l>af.1 '·'. '/m-A...-'-. ·Ji.ú•¡,;;Jruelt· Jl'o .. ~,~·"''~'"·' ·· ,~ , •. 

,rADo ; ~·· 
1:1 gt111bm 1l4tlf.4~\l,\),,!ªml•i<-11 inf.irma 411e apr11\1111;1<htn : le medi>t .IH '•'P"í·< tk 
ctHn~11.·,¡r <1AD81'Rh~~r~ ,, 'u~ :.up .. ·r1t1r..:-~. lk·}.'.1:ro11 01r;• ll~\· p:ilrl!~ d{· l:t Po1i;:i;.l 

d\! l~1ala. '-'IH.~UAQ.ndt.•"l.' "''ntu1u:~" 5 pHlrullu!i! en "·I lu~!ar._ .1 tH it~bh .... ~r..,,~ c!1HiP '"~ 
... po11<.:ia~ ~lfl'°-J~~ -~r""~'"·t~:-;. e.le ~a.-; 1a~rintbg,~no ítl in .rio1· ff autot'll' P•Ht1 ... ,11 ... 11 

• 1 ... ~ I•>~ _1óvcn1.·~:~,: flI~1Ar1.·unjléUh;ia de ttu~. st·gUn la!-. f n ~tui~uhttJ;.,". l:i p!,11 .. 1 .. 1 ·.· .. \.a· kipul no lkn;: lltl!lllal.mt. :nte e:-t~ ti¡J<J d\' Olilkrial "'.·1.lit.·1 H "· Se•!.•in 1.1 <i<•<'I""" iÚll . ·.,.,e 1,·n1cntc 10. d ;1gt•n1t: f.M lt> informú que~,. tr.ttilba \icí•l> ,·11~:1p111·hn't"'· .-.q~1m 
ltilf.llC 1 "·I t<.~nt"'flh: h: intli"'.ú· .. qutlc/nlr poi· alu· o/ro rtuo;!:' tt' ll1Tú"':.:ru'.\ 11i i4' cu·;:r~J"~'-' 
~ r"' }10". por lo 4u< tu<! lcsti¡?o tle todo lo su.:cdidu. / 

El r~;llitar '"'":l.aró lllli.! lo~ jóvcne~ cstahan ,;ri do; .. \r:1:h1.·., p~dit·ra.,. J\1·01~·1 \ ·,, ,(·. 

f\-1i~ntr:t' la p,\f!l:Í:-i ~rilah:1:· ··f1<~iense, liUo.t df.' t11·hif~!.!' 1 .. ~·i ,,., /e, ,.,, n 1; !',.,,, E~'I 

fu .. ; l~ ... 1i!!1"> •.ll' ..:6n\d unos 10 .i1\\'c~nt!~ ctu a_j;)clo:-. J 
~jgrt>~h·:1n11:nh.:· al pi'\'' : f)~ todo el!.,\ iniitf'rn1,) a ~11 "itl! 

;' 

1 :K f-wre' ''~ª ;.·on f.,!l!ih~~:t•s \·n p -.cn,·ia dt• l;1 Pt"l!ÍCÍ.:4 l~l'd(' 

ft\'l•.:l1 CfH<.• :'1.1 hi\~1. l.IJ. \t~ <I 

'.2'' Ínfl"t\ i'-1<1 (PU 11···" p;h:lrtjy f;:n·1ili;ir~-: (."f\11 Pt1h,:fo rc.-cl~r;.I 
'ªda-." -.:al•.-• C•i 't11111.\ J615. 

t 

ar.?t•!lt'1s. '-:'.'-pn .... ~HI<•:'. ~ 11:-.:1th··-. 
·i<~r i11rnt·d1-·1h .. 1. •.'I 1l'nillllc ·¡ t;. 

p¡.¡ra t>I p11)o(.•· .. 111k !:-1í"'-!"·"b He 
a hal\l•tudt• ~- -..1: í..''"'lh:l1a!-..:tu .!r&li\.,, 

1 .:.o \l'~!t'!11 J,,, rnv1•\:,li~·l,f\. -..<•hrt·' ¡.,,icnh:,, t'O ~.:-1 :uJ111hl!~ C:1..tr·dl;¡ :k (Ju• u~•~·; ··~11~1d11 lr..·1•1.~ :il P.i· 
l.1:.11: \1C- fa·.:t•t 1:1 d~.J~1.1;\l;.1 ih:~11 ua·11t1.l nortn._¡h ,(41-. ,111!! t.'n íoo.. r••!~1:-. JUt• 1hu\,:;· t= ... ;1 i"f:,,111.!, ,.',¡1 

,_·(1;•;:n.•.a .:'i tt•·:::,11:.,.111· ,Jd ;o.:-t:.nlc ilt 111h:il~·,·1•\ .• , :111h::u •i' · ~! ... , i:'.1 • .tn~i: i.1 Pt d< i"i .• •L 



¡ 
FI nul1tar IJ1nhil.:n h:lh;n; ..:u 'll ~ll:<:l~u·¡ic:i\\n LIUl' lornt~·+.s h>t<'~~rdlia~ J..: \'\t.'. n•onu.~nl+.> 
c.:on -;u ~·<:lul.•r. ~ ~u'." enln:µo un 1.:porle de los lu ... l:~~~ y las l~H·•g!:..tía ... al tenit>-nh.• 'f(j 

~ ft\>\ti..·ric1r1n-:n:1;." UJltltlliO Ji 1.:apllán <.:. ilUllqu1..· ~st~t:n ..,ll dc..:l~u·;Kl1ln nn ha(.._• 1H11~111ia 
1ch:1l'lh.:1;1 iJ lo:-; h ... ·~hn~. Oit.:h:1'\ hltogrotfías no 'e ~~ut'n1ran en el t.'<pcdi(·1n{~ lit.." lt1 P(iR 
y l'ür ¡:,111(, 110 h;in p<1Jidu "'" analil•lll<1s. ¡§ 

i ,~' 
Scg1i11 d 1'<'.port<· ;ksC'h1>ilk;1d,, Jd cját·u<fl. ~;i 1:1> 2'!:JO hor;os '" '.\~ pa1rnlh1< ;~ 
t.'ll'-"•)Ollabau ~a t. .. 11 la z,•na th.~I Palal.'.io , Jq.f/.~ir1: ",\prvn,,u1d ~:¡.?~\.30 i1l),.<1:t, 

un ihfltrJll t1l lugar 11·, ... pt1tntllt1.t n;,i1. u 1rJ11 JI;~ l<1 5 1·11c1les b,~¡, · u "jllfh:'f:._1.'· ''<'.HÜÍ<>-" ,/e 
tteg,-,J. 1:,,rup:u·lrtulo:o·. f<•:> «üo!t-.' li!,\ di''''" u_fps t"illltlillr11c.·s t/ • ,,~¡,d· 1' ,por /o qut· 
I«~ t-'.\l!1Ji1ol!t<'s /.·..: 11'i'IKl1J!u1r1111.711e~Ít~111~1111;k'nt¡tt1ñc•,-,u heril/ .· ~::ific,11· dr qui 
liJI'' A/>fo.\.~ttuu/,1,,u·nte -:!2 .-;.i h1>rll(. ;,h pu(rJ'rt1 ... ·.q11e llcgilron t1i.b(ljt,,. '-;lo\ 
t i!íld':Hlf1 \ dt f 111U1 •btl\' • r··.:; / " , .. / ¿.· :,· . ~·,Y!' ' 
l:l d1útc• dd auhJl•n> llK' t:•rnh.t.n del~ ,,jji otr.1.p.!liiLll;i miéil e . ·1~0 de ,,-,m,, 
lo:-. l'\\('•l\.'"' l'lan hJf.t,fo, Ji:i J\1tohl\:' gu~íl~pnr '''~ · · · ~unhi~ri"-ti••,lt'• t.¡Uc: 

' " " 1 SOF t 1111 ¡.•··lt..;1;1 11;,hn.1 ,Ji,p¡¡ra<l•l '~>ntr¡:lmo d1. .. ~ 111.>rma ·•~la> q . l' "'"'••llliiha ;lcnlf•' dt· 

:outoh1h. au11qu1.· ~•1.(il llhlX''·'Íon¡Cfcl '.·chjti · iiitff~ie' f\h..:111m 
"'I""ª a~o•t;odo "'" la ,.,,Jll~la ~ la ¡iptrul ~IÍ!ff' 111n1101w 111< 
Ct.ÍttlllO 1·t;.Ut1l el~:! ,¡,/'f•)'" q11t: /.· ~~·'ff'll e( -.111u111ú~11tu vli71/1.,h· l<J ~i'' 'uol ~ ;" 
'"' ft•i (' 1-ÍUJ'{ l·hip1. ('f_i'11<"1 ¡nitd'nw e1~ju ,¿ /t>t njo.~ csJ~;ül 1u:~1uf •. · obst·rv.11· 
cú1110 1/:a11 l 1t~itu1tl<' ¡>01·0 " f>v"o <1 l<•s c•s Jitlltft•s );~s c·,1¡/"''"""· q,..,..,\~llalntc111(· 
1·11u 111U1.\· p1il11.\ c11la1·a/Jt.•::11, y /u,,· qtU' po; {111 'l!:ttl . ;1r /o.o;)rtl•i<u1 ti ll.1Jlúfl1/i~ y los que 
no poi/ion t:t.uninar 1~111r~ t/fl.). pofi, ías los .,,~Ir· 111 y lof11v1·r:tab,-,,: o/~~".- pd!'.hlia" 11110 

dt• /1•.\ po/i,·úl\ ic· d1j11 ti ()/r'fJ. o/lll' \º(I 00 ( >c'IJ . ~l /J<ll'!Jll/t: _\' t:/ 0/11• c/tjO ":\o tl'1f•1>t'i(I. 

attorrr,, ,.1<,11,·11 lrJ:. de //¡ú1t1,c1.r.··. 1-.n •'.\e 1uJro U1·~,.,~u1,·arún1-111;,-,,¡¡," dt .. ,,,º,. r1:·ul . .. . 
t., >11 11/.1111 ·: · \' ,·uhier::~ lo.t t/(·11itiJ· t's111dian s.~\: .: 

s,~!!_ún ,-.1 tt~:-.ti¿1 0. h•-; 1.·.,;ttidianl~:'l·~ubidos e:· 
a Hut11:u..:o. e' ,j~·1r l.'I: Jire<.:~ión con1rul'i' 
" J;1 Poli.:1a l'.:de1 ~I ) •i 1;, l'G~ i¡ue se in 
rarll.:1pad11 rn l•>S h~dlOs'. 

,.\lgnna:~ ~1 .. ~ l,1s l'l'.:thlas ,le r.>pa eneontra._( 

por el GIEI <'11 ago~lll de 201 ~ y qu,· "' 

l .... . 
íis patrulÍ:is hahrían ~j.J,., ll""adº' ..:n Jir.:~dón 
lguJla/:11 Con~''ª inl,,rmadóu el GIEI pidió 

s1igue ... lu polida de Hu1l1.unl por si huhiése 
¡/ 

I:' 

c1/i;1 .tili~~n.:ia J< lfl\·t>'ll~<Kián impul,ada 
.:T'nd,•11 al auroh1í' E'trdbl 1.lt- Oio 15.\1 

~ 
lhtie11it"iú: de· :!ti ~l. 1.:p.J:s~.11.Jo '111.: ~.(.' ~;1co1 ".han c:n1rc iO ~ 15 0(~1·n1ith·~ta~. Lno d~ lo .. lhlf 

1; .. 1h~1a.: dc . ..;~1r.nc.·-..iJo-.1,!1.· 1.·"~ ;.¡u;,:htí:> eÍtl a '<.Íi1Jti l·n¡,"I. l'h norin.•il·t,; ,·,111L11nd que! h.?h:;1 

hatolaJu 1•1Jt •~leflJU\'~ c.lt'sdt su au1obns ..,;un ·;.·!. •iui,•n h: , onlú qu~ .,..,¡ahan !'.i-::nd.-. hJt;'d•h 
\1~1:1u1ot-.üs1'.lt1r I¡¡ fk>Ji,:ia. E·. Ja 1illin1J con•u ·¡1,·1ún ~lit.' Cu\·o l..'.nn ,•1. 

1.n l :on <Je: lt\:- n<.•nll<tlist~:" ,.,..,.~-..isl:l<J,_1s, t.:ucnt~~ u· el d1üfcr Jcl ,1utnbU' i: .. 1rdl;1 Je (h,1 t~f1X 
!",. ót..'lfflt) ;t) ,:,1ndu<:1or di-1 ;1uhlh1b: l~.l I ~ le~¡ \: .. (_.H] !llt' dUo ,,,,,.el ( 'HJ J,_., ''''"; ,, ,1 q1u• 

:.Ú.'\l:tll'_\ rft,n·r'·' t'.\UlbdtJ i1t•nrf<.•\ ·' t.¡il1' lt•t SU'' U t'!'l t/tr1'('('ÚÍ11,J /f:"f.Uo't). 

..u&QI 
...... f 
·~MAN 

,iae»I'' 



t/'V 
<Xi / 

,, •:: 1 ., •. ' ...... 

• ;ontit1w11 r.:~lil., •k hicrha. lo qur podría <'.xpliG1rsc por'º' ~olpes nm 1 am:" rdcnd1h ..:n 
t~'-tin1onao:-.. 

! ~.:! El (ilE t•.1\ t> -.:on1"-1n111.·ntc• prj,nen• n tr~l de unn 111a~i:-;1 
r~rtt' ~k l.t fllt\~'.t!'ftt\\.lo:t pr"·~ic.k•nttt <k 1: .ICi'-ft'IU.:ta (t,.• <lk·IH 
t.h•, p(•r cll;:t, p,¡r :IJ;.:fu• rnotivc'} ;¡ 

,·~1·hr .. ·,:i1lllt.'llC'J ,t. los het:hos pu 

1n\t.·~ri¡: .• 11 'º' h~1..flo,. liado el •rn1c 11etnpo ll"· to rnc<)t.~. 
:u1hi~r•t ~idú l'Hüpur,·1nn:ub ri· nlicít:u.la púr I¡¡~ au1n1·ida'1<: 

\Ll 1k Jgua,;: ~ j't>,h'1h1ff!1,·nk' p1•r 

~ i1ko' •tu ... • h;1bía11 --tt~. \i·.ti.~Ja7,, 

LI l 1'.t1 '" <k•dararn"n ;uuc la l .. .\Mf-,.1(,·lar<i el i 1 •k ••:tu" d~ }J)J4. •k-.-:1iJ .. :· .. Hui'"''' l"'i:· 
i ¡,,,, n1uni•~ip:tf,·.-: '" :uJ/i, ú/tJfftltn,1;;,,, •. ~ ··. ·()b!'t·tv;1 c1ln10 ~ e l'lt'Zttll .1 Jk·~ ;11 '' ~o~ "'•>rnr:1t\i;:-nh 
lk'I ten.i:r autob1h · ",·n·1Jild '" ,.;,,,., •. c11,;r1··ntd co111Jhlfit·t"tJ.\', Ur ,., ,n /4J.' ,'K;:n,l.':1' 01 /. "r S. fJ.?iJ, 

O'!)\(}],'\ /.11.t r 1:1tn1Ut.~ h;;,.;c.,.,,,, ,¡!'·'· "' tr't',\ 1•iaji·.r. "n pofi,~14 ·;.\: dr.c1t11,;.111 .. •ú \'In.Y ~ul·írm {; 

le;.\ l'"''.i••'la.i l:nu1 pÍ•fi,·141,,· 11t111tiri¡'<1!.--.. l>.·.\p11é.\. :o.t q1u· t'.\ i14111 uu~.ip111u1,Jp.•. d1f•'l'<'nu· lt-. 
t:•itcrro11 ~nbatUi.' 11/ ilur!•l,1i.t. · 

h7 

\••" .· . 

9 '{I (J 



; . i ,~ • ¡ t : '· ~ : : '. 

t./;IC' .'.i' lo:, t/Jii1i ,¡ 

1 q l'~ ;JE .t,: 

• ~·1:., ;i:·,,.. \ r;/."· ' \il i'lfi/f>t,.11 dÍJ<o¡tJ.')" .'0.'> .. '4i."¡,IH'I, )"r1 

I • /o¡Í<" lf\<)::,";: ;¡!ol\. 1:J.• J""lt'lfJll ll ftJJ;,J_, ({l\ 1"(11 

, ~·~;1to •• hi1i.·i.1 \ •:r1¡,ti ''·>lo r><n:qr•.: ('flt\'()110'° m.;n 

_.,,, (·n,-rd".' ,.,, /;1 ,.,,,,,,,nd.•nt;"io, \ ,-ua•ulo,/o\ dt.'!~o·r. , 
, /¡,.-,.,, · .. ti tu ,·, •ln«it1 1·,·lntw:u.¡,·, • d~· j,·l>r-.•ro, ,,,,,.,, l 

ofl';' :'o) <-'li•'·' i:,,f, 11~'4>, íh"iHl'f•ll •jlii.· 1/UdaÍ>all flt~I' (' 

\~;-.1\'tJ :\l',fof\1n l{í1 .. ~ n~rl'k.·1·'1 

; no1.\t1i1· <1f1t' fo\ 11\'nl:-'ll·l{J"~· 1·.;N1hon 

f/11 l',·1¡,.·u1.' y.• 1111 u-11.\lc1d1· ¡ic.'roi /U" 

s; 1-'"'' •• hi ''"''"'''"; !t.'\ (l\11::i!lt/r:"· \ti 

·1t11tb<1 •·• (EXlíttL'h\ ,le l.1 ,l1."A:l;u;i\...°ii1n ~k 

11~ St·;un l.1 d1·1.:l.~r:-,·i,,n .f~ ~~ª''<' ~uu~ l<t l'< ti{ ho.1y"'" t. F:·::n1:i, ... ·a \·;Jiadart" ... S .. 1, 
:-:,ido k ~º""" it•i ;!\ '"1;1 p:u .. lfan~;'•>nar ;¡ lfh d-:lt>nj . '"'"• lt" l.._it..'¡!Uah• .. ¡ ~11 ltdalh111 :- ·.) :11 
(··:1·1;_,,,. P•)':ift.•riurnk·mt- t'h ~nn,·\'1~J;¡ 1-°bll el GIE1 ~n ·l..:'.ih.\:I no--~'1l 10.t1". 1,., h .. 1:l1th m(:l1P>•.• 

,¡11:' lwlt1,·L1 ~d._1 .1 1,: i:.-11na1:(l,1n,·•;,_ 1"t«.'1u \C~'in ~u <ft-..: l'iún ;u¡fc: la PC1H ,, ,j¡,·J:~, , .• ,OtJud~in 
.·11 lk_~J1011 p .• 11t:lh.:; d.: l.~:•;¡1l;1 •.on nuKh~tt:ho' r;;111a k .te •tlr¡í .. de 1., ... "·.~uli11n(:t.J'. k· ~10:· 
.J .. d:tt;,11 t~:nrht~n J.,., j\t)li·:1a~ .. \.:o.~v~· ... \· .hi:tn ( '\!..¡;,~!\1>i, "1(,1:-~tl•·' 

!_'.;(~ 1;~ .. , t n .1.:~ h~.r .. ti ... .- (;,11.1"·1. 1.·n d(\J:t1<i..'i11n -.tnh.· 1Jj1(t ·:l ll d.: r(n" n,h1c 1it ~ni...;, :11t111u 

.11..T t!~J llt\dJC' h;1~ ~;;;:1' :!i.;11.•u1Jt" pn1 =:hri~·Ja,1, t·I últu· a t,..; 11 111 h111;.1,; ... ~ t::1f;¡ tle .tt•I< 
.lo\I<.. LPl:. Id. H :.- l<,S, t"I•<·. d ú!111tU\ /),·_\j)I"- \ ;:,- ,·,¡¡· ¡ ·1ú.1<1 \t'iú1{,¡ ,.-¡ }1' ~-.1 a ,.,,,. f{ f•·• 1 . 

.t;;,¡ :,,:1.•.•;; i°<l.• ,.'.• .. "it/ .¡,11· ,'!!f !,- 1! _l·/ú.\il1Ú/it11~,, f,· (!\ !HI 1fl , ',,f.i' /}fl".\01,;;/ 1fi'.1 : :: /.,11¡1;/_ ,,, .·¡¡fu 

o·~·J 1 1..;,·ullu" 1a. l.Ju:i n \(' .. nr,.n·t.•:/él '011 ;~/ ,._,. (.•/ ( ·<1J'!Ui11 (.',~ ,, !r 1•1·.-;•1u1u1 po,. ttna •Joot1 • !•l(IH· 

• 



'· ;; 

·· f:.1 ,,,,. 4'('11'•'''ª 'IU<' ihn a ,.c,·i.\arn1t• lu c·1n11ondtu1i ·fa. lá """l'cli.ll!df1t1'nJ.· 1~lt' 
f•~·rf ·afO t¡UC' itrtt1('1Ji1J/Ofltt~nlc• VU ftacía f(l,.; ( ('/!ÍaJ. ,\'os f",. \ ·i.\itll /(.1tfn /(1 C!)llUJ1l1 /U.'rCUI, 

prcir-tú:,unf'llll' d!11·11r1,n ,·onu.> 15 1nirrtt10,-. tthf. f.11tr·t1ro1t 1). 7 nlih /art•.• e/lit, r<-1 ·i.\'11011 

('/ t1r<1~1 ( • /"dfc'11di/1<1s, /O\ c'c'fdas, l~/ área J1hJdl.' <.','\;<Íll /, •. \ !1.•~HOlt..:'ilf.\. fa :.}t-·illo..t 

tld'1tilli.r.~f.~\. . t.'Sfe _r /(J,\ Jt!lncf.¡ f1fjcinll.\ IUJ1'bU'tr de f-tÜn¡'"'H/1.' r r111·.~ t .•r C'\t' 

n10,,t .. ·n:1·. r. , · en "" .'!ftcirUJ ._•n fa parr•~ ('.'Cfí.'tLfJr \' vt1. ,,_. t1<'<'r<:11 ~- u~,, ,/11 e 

'(}Ut' Ü -~kn (~ /gUn dtllO SO/Jl't' /11 fllfi/O, Íi• al-·isoril ". J·~J/o~· -"~~f, íll"('/1 1··11 .\!r 

v~·1·o<;'l dft li:o:o> '''_hlu1h tJ _\~.r~lL,e1ro~1 la con~1:d1n:1·ia~·!y~~"'' '".'' dt¡1•tt•:: 1fU~ 
\': .... , • t• nfl•!Uil Ct; :: ,flflntc. 11<~ • lllfonn.a ,.,.,.¿i~ll 4f\.· h~ilt-l. \ :1 i'C' B~'I H'lht:. 
,:u :-;u h. ~~10111fa e c:I Ci1El .r''".;• .·'''¡.:._ 

St',;1111.;l1c,lir;,..,('' l IM'' Bcrrrnb..'. tr..ni'~:l:l r•or . ilEI ,.,,;;n <Til1l•l tlt <1·:1 .. 11,·1«.11 ,¡,; 

migiante~ en . · . el no h:1bria J¡t1blad•> 11<'. · :1hlk'lll<' J!1n Fd11"-· l'l••ll''· ni hahli:• 

rcdhicto nin~i)IW)8~-·l~jirinn de ~ la \'l'ila a ~'0111:111dr11\<"ia d~ "'"•6 v 
h;1liría dado a~ (k la hor3 M:ñ¡¡fatl;1 p<W t !no :i l,i> .!:lWl I"'"· ""ºa'ª' (~1:40 hor,is\: 

Ut..Jf. '!llCIAEllt ;~ 

··v,L.~:;¡;u~,¡,. 1 · u<: ,._,1¡,1.,,·µma11.J1 .'l/'t(f.~11~~~.~1~~tltNilt<~.\•). 
!r1n··· ~ ·,1t··nd.V'l ~.: dt' .. 7J:lf·1n/;1.·t'. ( /1cu;c/o ~ _.i1d'JN1'Jlu•11, :; 11(' il! ¡•(·Í11'1fl 

,u·otre 1~',.'º ,1<· s ,,.,.;,Ju ".>.· .. ~ ihls f't'1.~{i;''"' ,,,(;\ (}uit·•:\'·' 
in1'1{·1·ll(J/1 llt'll!t' ltll.ff tft' t'l/(I.\' St' c"/("f'l.(tl af <Írt ·,fr l•t1l"fllÚÍ1fft;,, lt'\f'.Ull:h1 

, c!da.\ ~t:·Pc~ lit_•.\ IJtd<"tt t/llc" tlO.\ _Pottgtlf'!O\. t ~'/ Jl¡iftn l/J~'= ·~· /~" .'lil'-' ;'Sfotu1; ·• 

,.,, lo ,-·~:drt1r..·u1 y rto.o; t·ot11lc11z.u u tlar '" -~ u1/or,1~~(. ;,í1: ,.¡ .\t·•·'·(·:,1ru 
.'\·r~11ritfJ!!"T-1í/tJit a. (}ue h11bilf ~no.t ht•c:hos tt .. ·,,-u </11; tº.\11_•/1a r'CiOT!<'''' u'~" 
/la/ .. ti.l..'l'(I so,'1rt• lUl<IS tllflO/Jli.'tf~.t '\ / 

J ,,'J 
{ llis1.'~ Rt..~l'n.11,C s"Ji.tl1-\ '-IU<' .,,,.. ~~e lll~lt\4.°!'n\o S( híll.'rú1 
!k•r d JCk .i~ b rul1t í.~ de lo,uala. Felipe .Flore~; ; 
l.t<'>n; d mini,terio p1íhlit:o •kl l>í~trilo JtJdi.:rnl 
\.ti11iq\'.rial ele! nnnl~ ,ft.. (¡ut:-n\!rn, un 1~ri1Ó y 
l'lt"'I'""' tic dc~;1rmar a 1<" polida,, Fdipe 
l'<1n1;¡1ulanc.·1a. lturda1ttlo ~Al:t. l•.lS poli,·ía~ v 

... •''' 
·~<·nt•tdn 11n.l cli1'rñíti ". :1 f: 1' 111:u ¡,1 

~'rn~urattnr d[". fitt.."'11\~~('. \' íctvr 
· ;.tl~l.', -.!I ~~l~;!r!1 adn 1..lt .. l:i l'··,h(;!a 
. i<_~1nb1 o:-. de la ¡"I( ,¡¡, ia nt1ni~h~rta 1. 
¡"\.·u.:tt.•r l. ... ·tlo hahn'an :'.\alith) ,h~ la 

:_n::..g1.L1r ... lu 'le la pn: KÍ~• 111illl"h.-~ 1¡; l. 

Cr1Hr.11ul<1'1C. i,1. \r·1l1Úfl t/11c /:: 11· \ iüJ;r 

f,,_, ;iu!,·:·¡'.'~. t'f"!I fe•\ .~fi.' ,.lt•fr·ft. OS • .'° '/l•t' ti la,'i :.\/¡ .\t' IUi ;,uf. i.1 :)~J fi1·~.: ft2l/l·' /".'. 1,·· 

(-! '"''híH''<lllYh!•'f" .,·1/11 ('.''"'''•1 .,,,,,. _•1·i.\ dct111it/<1,\ •. \(1 ·.,tri fUf/l('(I //~f.'!1/ '''\ •'H!1.i: .. 1•:; \ 1!! 
1•·•!i1/o, 1 ;; •kc1;lr:1.,;í.,;n (Otn tt ... li~u l;l di.~ <'11 fju,~rn "~I ~ l il.: novit'UÜH"t: F 1i tli,_ 1f'~11hr~· ,,-

'•l)h·.:llo ·-o a•1)rd1t.·n~.uln pe . ~ ('lh:t1cn1~-;~ pri'1ft1~·· f•id 1d\> ::,!11• 1.:li Fl":I ·f_ · . ~ 

\ _!":" ~.c.k?Ün :"!: t'.',t11n•'Utn: "r'fÍtl•i ,111v·111L:t.~. f'·H·r ..• i-·1nw1•1,·. m•. '°''' ¡1:,, .·(1,1•;::d.: !"'' ;11·r .. •11:1\ 

; . º\¡ tda ;· ,f,. e : \ ,f ¡fi./(' v•./1r~· \: lt [l,;l'dll t ·o/.'!'> {'(.'!ff (d.\ " /fn • l flld' 1·/\f!:i.• • /,• ,'11 poi'/( '<I '. f'I •. \1'.H1. Í() 

; .. 1.•.-1;,·1::':':;, •1.-if,~,:;,·\Fn !u ~;1!! .... \.tt· ,•nf~ ,.,, ,n,1r ¡1,1H1: t!r- 1'1i /11.•tr'i;; ti!1~· ¡,,, noi/i1.;,, ·, )._¡;; 11,u 

'!;,; .• f.'i ,!,1•1::-11:. l~it~ .~ •• ··~itt• i11.•1ahnn tn·11f1' .; ia r.1~¡¡_ t'1•tllrti.;,p; :;•lrtli .i,· l.i 1',1.•·a' ¡,. r:· ~ .. ..,;.~.; 
!•t11.' r; :·1 '·"'•h ¡•.11· nti t¡111· ,·:,·al-ion d1)1p,j(·, .'lt:dNr .•'-'. tfP•c' ü ,·.:i>1t:n qu;· .1u 1,·1,: ~o 1i•1nrl•'. ,:<1Í11· 

( ·u1111,¡,, r·• il1 <·f,uo, 11 t·/ 4.1i;,i,\f~·; io p,;!·:'/. •' r·i·«'. ~.·:! 1 1: 11·.•n ·t:dn.· . .... i•1 .• 1~1.g '• .. ;•/.~'''' !:1 

r·i·"~'·11c.",: ,Je /,1f r111h'.Jl'I'\ ,.,, nd ,f,unio·tiio'·. 

./ /l. 



• 

' . ' ~ \ ' .. : ... -: .. ~' ' . . ·- '" . 

~ p¡,·n11;u1c·\:tcn'"1.; en !a t·f•ll?iuld•uu~·ia .:1 \."fH.ll\línaJ(lr de.• la polu;ia 111ini~c(•1·ütl. van<>s 
f'\.\lic.:ía}; d .. : •.:lvíl y el perito. : 

' ¡ 
Sin emh:1rg,._ 'cµ1ín la Jc.daradón dd 3 ~ 01:irzo de .!01~ dr o,~. R,xlri¡1ul'7 S:.l!!:ul•>. 
an10:- 1;, l'GR. l'ana' pat111ll:1' di.' 1:1 policía tic Co.:ula ha fan 11<: o ¡¡ la -:om:md•tnclil 
de pllltci<1 de l¡:11;1J;1. donJ~ ,,. encontraría un .!:flll'º de rm:ir · 
lus,1r c~n ,.1 01euo~ tic,... il lrr" p~\truJl~1s. 

l. c.;'la.r ;\!/, lt ;:1~' .1r1Ü'li:~ 11 11 lrt 2-1. tf'"-' 
,/t.• ("ot'lth.; y ltil' din·· •. ,,.,,_.,,_ f>t''ldc'j(°1," lt.1 

'1~11~~uu1,.da11&.·lt1 y 
~ . ltfJS ,,,;,,;,¡o\ 

in~n•.\'NYU '" 
,,, ·io .r t•b.\·l·n·i 
·\;/<J,;: J>l'l'.;>011(1,i 

a. por lo que 

T:unbi~n d '"b'c,·rccario <k I~ ¡ioli.:id Je lgu:ola. Frá 
'''"' li;1llla 1·111r.: 12 y i6 pcrs,•nas J.:l•·niJ¡,, (Uando~Í• 
lle\ .u.lo~ p• )r (\:~.ar ~el\ a, ~e~üo ~"·rt,11;, "l".'llí clrdcoc') 

o V~IJ;iJ;11·..:s. ded;111í 
;a la"''' 1anda111r.:i~t. _\- -.1111..· t·ucron 

'. .1un,1uc .. 1firn1a ..¡ut· l"'n 
hü.tnl~1 ~111.:1..·Jido un•~ h,1rt1 rn:ís )artJi·. 

711 

, . 
• "í .... 1 p•_H" ¡,.; ,¡.tt· al ih·,r.:ar o Ju e ·o•flilltdrr1t< ÜI ohu t' ttc.• t'l f'1>1t!!-'1;iu1HJ .\10.li.ni/u1111 1 

"' ''H•.<'1tfl'<1!'0 e11 h.: rru·1-u1 ."los lurr ... . \(' •~n,·1111 1111 "J-•llt'"''"'i incfu.~1.: '"~ /u .. :c~ ., ... 
de (.¡ucru flt•f lr1 1¡•1:: n11• 11brití rl raso ,/e '" "'""'""'''ª .r ob ..... ,.,.é ,,,,.~ ('11 ht 
¡1tii_,.,,.,.,, <·1•/d11. l''> del' ir /,1 tlr tll·lilv.,·. si: e11c·o11lrr 111 a pro.\ ú1uult1tt11•n1t· ·I p<.'l".';'('"'·1s 

r ,~,, /ti,, i.1on' -o' tl1: "'"'~'" de la , ·<·lela _.,,,. '~'''·01urc 111 c•pro.u11uul1un«·11:e J< pt-Tson,¡-; 
\ e: un lat:,. ,¡,. Ícls ba1tcus ¡1cro ·'"~1uudo:i en 1•/ o uhser\'t: <t •J ¡u•r ... ot1t1\· 1nlÍ.1". ,.\ 

<.'i< ·ita.'i /h'f ,)UlttiS la.) ~·lta!t" ,_·uül.uulo t 0 l «otnpc1 ,\la.ritttili"no l l.' li ... t' \ R1:·:·11ab,;. 
'114 argado 1/11 l1ar"11dillt1.s, (/ichos ,,·,~¡eto.\ l/11 ·1tcH11/l'trhu11 d<'fl''t1úlo . ._ aigo,1;os 

(',,'l<dnttt (~\pfi.HJ(f(IS. y ft·J11(111 ltJ~'· l'(lfO~ Ulf""" . ( "· .\'US piayt·1a,, .. [lil/" ¡,,""''(:JI ~'.\f 
Utflnu·n'o ic J'f"Cl;tlfllé ll f.:t;~,<".'> re.\pt:,·111 Jr. l'.\"t\ ti<; 11itJ.1.' ." 1n1· di¡o: "{._!1u: c~\lilbto~ 
fJCli1henJ.:\· í'iU1i tlurlr\ t•1111-.1,lt: ... q111• quit'¿. d<J1· · '/11<' .u· t'ttlt r<•gi\l1'llldo ¡u1ra 

Úl!Jl"t'u'1 ,¡,, dt·tf11uh•.\, pc1r Í1J 1/tlt' 11t::t('Ont1.:'.f''~'°"'~" · hay1¡ r111u·;!t1tlo lo., dt:1<1 11icl•J.li 

~> 
~ 

JUZGAD' 
.· "'H 111\ERf· 
¿·t:N"MC'" 
~f.GU .. 



: \ ' . , ' ~ '. 

,, l-'l:'.\cS. { .. J r•nr Jo que ttit'1ulo t1pra\'irt1dclao1rn1(• /,1s tJV:30 .'iin rc•co1c./ar /,1 ltnro 

C.\·t1r1<1. /l)('(lfOll la 1111,•rta dt' la t'Olfklttdtlllt'i<l .\· :\lt1.\'U'1fh(UJO tib!;ú~ io ¡~Ut'r,'(, ·' l'H 

1·\",~ 11:11nu~1ttu e'llro (~é.\íu· 1V<i\:d, 'fllil'll '"' iha u11ifor11uu/J 1 111·on~fJiñtodo ch /gna. i<1 

A~ ('\'t·.~ ".\(' .Ji1·i<.)it'rfln a fuu-.uuliilu y o/rtJ.\' 1h' !11\ rf1-n~1:;::,'.l:_'tJ,· (ºi:-:,,a .\.lfi"1! ~t· 

f/lll'ilt1ron dt·>:'l(:,:ados 1'J1 1·i ¡.1<111<•: por /,) '''"' H' ('íli'«.,.¡,.~IJE;i! ,.,,,, ~ ·ii.•1" y ;:; 
w~lir dr /,¡ t i•:nanda,,,_~ia. (~¿_,·ur 1\'1n1; ft:l t!Uo . .. {}uc; ra.•ó 1'rr•.'J 1,!dilfC !.'.l' .!•·,J,·r: 

jh· a,.,.,¡ ,t. 1 o\"' lf1~1·(;r a to.' c.:lt:n·'<•.,· .. r -""" ":!t~• ,.¡. ti?. .:;111f4j1J1. 'fH.;;~:t·• lt• i/.'h 

C!I f''u 1~' l'11f;'t 11• ~(('I (',l )fl1!/f1 COll 0:10.~ jlff/¡, /,H ~('',_., iii(l f/11~!1''L 1,11.1/; '' 

\(t<'tH ·I ~~f' " lt'\ dt• ia ( anu1111i1' ,, 1.:, "º' ¡,, q .e ~11111.a+f;!f tÍ1' .\a·. 1:1 •. , ¡,,, 
t';~~1ufi.~11~,., ., 1' , {o~ d1.· ('11( ult1 \4' 1c'/11ttrof' t -~--~ 'tt!t~.: ~;/ ,nr:f;." ;·'IN. 

,-u10: (~"ula1t1t ~no 1;uic.,.,, f!~tlt.~s··. 

··~· 1 Sobh· .:~le pu.V.~~ 11ta~i<Íll'él; Ma'l.11mhano J'v~~ . 'ra.:1~ ,111t~ la I'< ;¡·".él '" 
r~lic:rt• 11 algu~· ll()~fCtlta~: .. !1~·1·aron 11 .¡lot1C1 _Jj, \''""' d1· \e'" ,,,11.•. ,. /u10 
personos (f In.\· ( , . 11.~t't ,,,. t11 rs<' llcnrpo que :,:l/~nt t>nl#l->.ur .\c'111.:1l1t\ • n el ''º"' ,, d 1 • 

. ... ' 
t ·, ,11c1 ... r1· /1f':·· f~IB¡,-'8.-n.t tnc:trF~ 1·or.• ¡ ll.\ d,-.· /!1:· c/i1t· .\, • r• : 'ir'''" o o,jc.•1tn• dl· 
,l·, !llnr:d111i('!or~t~, ''f'' dr rt1Ul ,.,¡,Jtf Cttfrp ~· 11t1 ir,rrt "1• ., apr, • ru~·,:~'* 

_ 1 ~ j. ·tfon ('011 f'Ji~fr~. "elit/f" C1•11 ¡tf,l)'C' ."i. t'S(O.\ t!SI Cf1t't opfff..~tfl!nlc' 1 ''·'~" "\; 

'"', \ ·~~«'·". 

~ ' Al m~•h'; "'fil.~"''" dr lt''''~''' d'.l<l' .~iwr.111 qur;\rn ~rnpo .t.: J r-. Ji 

·j (JO ta~1f\i~n a la ,-~ 'nli:-.arttl · ··,,, •\' ~""~~(Ir: <!11 /11i piltrull11.\. 
1 
'"" lit·,'~'' /,·, h. 1 ,.an1l1Jlt: t'1l !o.J 

·~ 1111rmali•1<1•· 1 . • , • ,, b¡mmtlilla. Sc~Í111 el di r dd a11.Jfb1is "Iº" 1111· lk\ '1'1" .· 

• ;,. ' del h11~pit<1i. \~'0 íftlf' a /n.t !tlU<"hti<h<•.( {O.t /ft~1:an _\' /oif c'~I c'IJrÁfro l111:a1. )~1 ':u· IJr~t'dt• 1 

.. : "' f'llfl 'ªde l>a•an<IJ!la ·'"'entrar. Ulf; quc1tlo ""' ,},( ié uh;Íl!ll<' ,\t";_\ :1;1u rfr j(J\ c:u!jlrt'.\ 

J~,, 
. A._ ºY\ 'i'" .;itt rilf' /•1 '''" \lf( c•1/it; v. .. .¡p,,,: .. de· nhf lllt' 11/•,• . _,, 

,, .. CIA •· 
:.l f::. x1CO ,,,,. •/!('1 (.>n t11f'J1111'1('1t~ll de qut· l(' hubf. UI ""' •\ tl''iu ... ,, ha,.11!1:/lll.t. i ~~1:j;· f{ /1°f.'\ 
~ J t:~ ' 
-. f" ,.. '(•;.;¡ (1.,..,,.,, 1;1tt' ""'loJIJ u {j~ rl(i!,il(i!' ',,,¡,!tf.'·' ~ '1r1J;(/,, ,.,,,, l•(l/11/u:::¡r• .. ~ 11•1 11 11 ., '1: 

, / lu•)f' 1•t1f ('Tt1otdo '·ohu·rttn clt· /i,u,11,¡Jí/f11, f't•lu ,,; ¡,.,. t11_;,1 •/U( .. lron1a Ji,. i .-' 
, í ''f1.n11ni:r'.:" ;/r'h 11if!.1s. f )t:/ !tospitaf .11:~ di1~·rt ~rfO:. ito!•.•,·1 un.· f!,·/..;un < .. i.u.:. ¡;;f'•' 

!'Ta ·\hlu.) ~·'·'º' .fc,,h,.,.idc1!l<h· .. 1>ql};. Rt)g,f·" ,,,,,.,,,,,,," !:JY ;:-.,-i,~,,,., ii·li!·. ('!! 

1"<•ll1Jt'i;f,, q11c h!Jíl:r1 .'entdo f'rc•!>f.T11,h ,·an il (hi'<(it ¡}, .. . tí.# 11u._;fn /,· 11:;;) 11:1•' ~;' 
r.\111/.1011 tilú fr·.~ r·/JanJ.\ ··, S\:'¿!ti1.dO. d~ ·~~u,\la. 

1 
,,,.f' 

~· 
1 'l~ S,·i.'.\l!l l'l H~-..l!l'l;t:11U 1k l '1i~t:'1,p1.•r1t:th~. el <illhpf•'~ Ul':tt) ;~ !a \"''O!;lflf!:.!!\ 1.1 ;1 lcl"-

:·~(l h'•f.1:> tk lt• n:.ulan;i prC:41ifÚrnodode nth:\'tl 1.•or l·•s \. 1·H L•« 

nt.•t••,'rif•' -.·n 11• 1:11;:. 1 d~· :.· ... 111cf,·ofÚ• ,,,,, fF'' MI\' liit11;¡,(:!i .'ft"l•-''' u :•r:1J.;,. ,f,. ¡~n·1•r tfl': 0:1,1/;;11 

¡.10::~,, ,,. t'1J1itt1 ,¡, h'·' ft'1·11:11(1.~ Ji fí·u1J.h, l ... · .tUe (1i t rn ~ ,,¡,.,., 1 Afo\~tci:;;n1:" 1:'!11· _1:n,J;,,,; !'" 
,"!.'". ·.:1 m1:/h1. (fiir .'e, dílt•f,, ,_!u,·,., ,,,J,ifr1•111:1_:_:,u· ~u 1111,!:•t .e ''/Jf.•f,uuk ,¡ t'a 'in,;11 11·11 :!l!c' '·''· 

:!1:h:1:n ¡.• 1,, ·f1 ,•t.',·,! ,··,.11nlut1/,ti1J,· 1·1·/i:u·. ck ¡,. •/!'H' ""'ª,,,., _,1,,·,·Jit'nd1' r;t;u ;,;. ( ·r,:1 (·¡ ,( ,,,,,, ;/r 
ililC f"\Jd' }-'' t ,,u:,:·, fu;·•11' ¡; Jr,;,"<T in: ,/;-.\~lfJ.~.o •I /:1 1·!111u1n,Ja•1,·:·,, \"al>-:"''•' :11· f,11 dd~·1u,;, ... , /< \ 
.'•O\li.''<' •:u:"; ('/1,· /1; l'c'"l•tnHtrl1i!úlad <·r1; r~IÍ1;. (J!ii1·u1·:. po-.;~11·011 óli?'J'i ·~ .\tf 0111i;,1 .\' '".:i,,·r-, 0n 
~ ... , IP!.°Y1"i/1 •tt. 
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.,: .. .;. ' ~ .. ~.""\ 
1·1uc.:. .u1t..-.-;. ;1 la"~-~: i «.)hora:-.. :-ttllo 11 1ninutos. ant~!- de que.: la pa1ruli:1 <Jt-1 ct..:r~·ti1' h;:hri:\ 
cnti•h~•"l .. ~u t, l·•."l¡Hl\t1flit d,• polit·ia. un:1 c~írnar~• n.'~o;;it.1 u11;i,g:\·ni:'· J~ 1~1)t1'1 uth1., de la 

.a; ..... ~1.1.,.. 
¡11 .• 1¡,·i.1 d .. • l!.!_u .. 1,,;· ilc."\;an<..l•>'tt..'. ;, p,·r"'•)na\ <ll·l\:nidas ,:n <lir-:c ... ·iún a k1 _,aJ1J•1 ha .. 1a 
·r~\;,,'0 1 .... 

l .lt.1 1 :11 'u ¡;;1r;1 fr.:)ill<i.I l·,1nti\."th: ltt ,, .. y.:nda (: 
a1.1d.1 :ilohh.' t.·I t..10 .. ·,.- c.k I;, i.,1rn:tcr;1 a • 

l:.:0;1l;1. (;lh:1Tc1·0. ub~cn·otndo c.JUC pn.~\· 

Pt ~lt.X ~Je 1~1"'1 

\('IU1l .,!(l,,liJ ~CJl 1 1 •. 1'1\JK )>10 ~··21 41, "'C: lh,'O .. ~ ;\ l141•111:J11W1-•P 
un p;111·ull.1 de.· 1 1 Poh"'·1.1 Pr,·1oo~ll\: .i tk la n1ar..:. • 
apr.:•.:t:. un •ol.lo f:!l . .ail.."O )" ~UjSU ..-ar:a t.-aser-

1
.. • º· 

pr.:~ 1~.;., .·.·f 11~ti1c't'· "u:rn .i'fl"lla:-. 111 ~r,."f/f.a .. ·tl·rí~••, 
;.nl•>f llc_Jlt("'l'o.f;l\1010 1 """3~tft)'i),., 

1 :11' /)e,·', .' ;,:,¡ "'' ¿i.C ,.¡ J(J :/;• fi:hn!ft• .J,· ~"01 ;,·_. ·· f.1t' 
"' •. . ·\ 

r/;; r !1.1 ''1111!,IÍJ ,;,. /fÜfilu. (juern•r(•, /".\ qut' c.,·rán. 
,;;; t' ••!•·:rd.• Jt1 iiluuü. .l11t1 dt•f -~··lútT110 ,Jr,¡ l:~•I ," 

,/.-1 o.~0!•1••r;;., ,,ttrl l:~\lt11/0 ti(· (;uetTt'ffl. ·""" h~;n1u·it1. 

11·1,;ú,·iC'!< ¡/, \c'pftl'llti>r.~ tf<' tÍ(•.'\ 1nil 1·1t11.1n·r unin.u 
,.'l11¡n,,1:1ot,l1! .\t·n-, ,4t<111r,·" F''lio 9.!. T<11nt1 ~6 

i·ll fhd;ir:h:i1'11 ~mt .. • In i1f.IR <lt> l:Cl1.,1um,, 2('15: ".\it: 

./:; ~1~, NtJu> ,/1.• ('fif P'•ºh'1ti,·1u1· ,¡,.,!a,·,-¡:,, !t;r: 
:•:1• lt1 'i''•' ;1•1.\ ;~a.\!1.t/,ut::•,· .:1 i11 t'~Uti'tiin _\ llt•_i.:11 
;.•mr•;;f,!~ •• ,,,,,:ir~· o! />01hu·!1• .\-llt1ilcipt1l 1/t' lg11.i.'a f 
•i1·;,do ,\fanu.-l ( ·u1m,·11;1n·' ( ""'J111 (¡111cn ,,,. 1'1lt11'1 

1:{ ::•nni.\Ul"Ú' r .. fl¡•!· /.'lou·.\ fr t'\/t'rtlfj 1/U1• t'll et 1'1 

,';:,.lt1t·1·0¡; f.,·r,·¡ ,1, l:."Ulf Útt¡,·}· •/lit':;/ p,,,.,·n·r h.-1bfrJ11 

I·• <!"'' ,,~ ,,,Ji.·1011 i, .... 1·/1·mcn111<t tlt• /<1 p,,.¡¡'°.," A11ln 

11/>\1!f\'d"4Íl1 ¡; !11~ <''il'IÚltlllft'.\ J1• /f1 l'S<'Ut'fll ¡\!t•f'1ltlf 

,, l(l!J c·lr·~1wnr1 1.."t ti:· Id 1•u!i;·r(11n11nú·ipal .\' qlft! ,,fi(·/)a,t 
Ji.- /e< f.1n1,,·,'.\ll 1~·,·1rt'lla 1/t• (),.t1, !Ut'gt' dr ,·lf,1 11t1.t .fll 
n•:,pc.·,·riL d tcujrr,1 ¡,!!;•nn.1tit·,, 

~I .'' "' '''~t.-'Hil na· : ·f,~Wn.'t· qu,· 
/¡; pte.,1.!1•11f·I !\.lu1tu1ro1i J,-/ fl/F 

(1,IUt icli~S /'«'' tl/'1'fll-\ ,/(' ./Út'.t.'11 Jl! 1f 

al lugrlf 1iondt~ i1ai>ú111 tt.·01•f<'<'ill·• 

lt:,i,lf1¡•;,1, t1C:h·dú·nd•J Iris ,·slw/iat:t1~.\· 

vnuJ 1·iajaba11 a !Kn·1J,.1 Jr' "" t11t1111>11.' 
10,\ "lu e.uu.·i1in 1/111u/,.• ,\e~ r!u.l)rn 11 la 

1·1~ bu 1kcl~i!'at.:1ú11 .:nh: la P<ifo( . .:1 polii:Úl ~ .. 1(' d'itt'nt~t <·nln·ti.\té '-"'"' F~)rp1_' /'/ort'.f. y<:/ 111t 

' • •f'lt'nfl• t/U•' mi.'ofro1 \ .\r· n';•li:<:bd rl ;,~f,u·n;c· 1/c Ju,.,, ('Uta clcf lnl: .\. •i1dn•1; ch.'!''11"• .,, y .pu 
!''-'I" Cl•I ,·1111)0 IJ,tf>;t1, n-.:i11do rlcmt'.•Ut:.\ 1/t• la p1•li1·~u t 1 ·i.1•al q1tiI111 .\ \t· l"llf'r1n!r11101; ~ ~ .,,, tu.\ 

"''::r::i1uu1·"ii dt· ¡., .·.\nttla o!r· ,\,,·or~'iru1¡i.t qui1 •h.'J ii'C11 1,!11 .ll! w; c.z1r,•!1rh y io. r\fuo!i,1J1ff°\ 

a•,fl.ÚltOJ a Ít.•.' ¡1r•h,·1;1.\ n!lllllC"lj'l!Ít'.' p•il 1:'1.0 ,.,!,,¡,,_, .. e '11 lt1J\lt1 rl l'h•ttlt ~·111tl 1h• l.t:udln /ill.\111 

' . 
t 
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•, l/t "· 

\~ 
;zGAl 

·i1t11AER 
· :: MANCI 
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R.::lcr(·ncia:; !\obre dct\~nidos en h••ranJiUa c11 tlif\~1c111..."':~ 1\.'!--1 rno1uo'.'-! 

23:30 

ll\l.-1(1 

·'" 

fot:,,. Flt'rt::" 
~11h1•t<>Ci1;Ji\:r 

'"'º_"~"' ... ' '_'" __ ,;·· .. MI' ./' ·. ·' 
n~ni,.,rii.11 

y pali;;í~ ... ' 
minkt.-riol #· .. 
to1 nan 1..1 •ul(ílt 

, ..... l'''"'"·lilln 
'' 1ili~~l!"l"; "'.. 
:-.ei~;11\1r1 L¡ti.: 

lk:~•tll ;1 

lt·1•an.lrll.i a 
llil .~(•!!) 

,. 
• 

nuufM:• a l4 '"'ª 
4h: Ct')'UI~ 

, t lh,:..·'- Uc:.n1.1h..: 
('..,t;¡ pí(',..:"111C f"'1! 

h.1r:111Jill;1 

Pl•lu:rn ~l.· 

l.Ofr:1tla 'J 

t:UllliPHI tl11:1t.t 

ti·•:..._ ~:a.· l!.t." 
1 r-, ! ~ ; .. i'. l'rll'' 

<kf¡;1t1d~1" 

."\tH"! ;t.1h",I' 
\:.lfl ;1 

•n·¡Y.:···. :1•11.i• 

h::1.rn1hli .. 

1ung,111 

1t!'h.'Ui\lll 

. ' . . . . . . . ;j( . ' 
( t f'!UUClll dt· _Ni\il1, ,,.,Jnd! \' 11/1• fc'trlt!tlll !1: \'t'l'.)1•'*~$f'gllll (/ dllJll1."tUIP f f(•tc \ ,,,,.:";;·.· !'· ,,. <'! 

º'''' ~tlJ irr1bo nr1·1· ,!,;r( ,/t. na: h1;u/c-1·a••I f'"''l'tt' r.rC'ihjo 'flJf' ~·a r.ttobc !•·1di1 ih.1i(• (',•nfr.;l t1tr 

rl:ti]O ,, 1/I i'Sltl• ·{ ·, Jh.lf(f e!obon.;f In no:a rntú1·n11tthtl /1(/1 .. I t ¡ ,;¡rc,·101· /.U!.\ ,·\11!· •f:; •• V',, aflfl•\ 

,\4cvtr:\ ; 

zrl -
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f1;1.,.i;1 !.1:- t::·.OO lu'1""· iü., n••rt11:.li ... t,1:-. .;ub1C'vi\·;\.'UI..:.-. J._~'º' •O•u.¡ue .. luereln ;, h:tr;u1ddl:1 ,, 

b1hl .11 ;¡in' dth.~H1'i'b. \';1 l;.1~ aulondadts \Jel [.;1at.IO d~ (iu~m~ro h.:bf.1i. dt::-. .. 1!°UlCitl<• a in' 

• 

• r 

Fn di.:ho) r~l•'ll d,· l.1 tJ()lk·oa en L"ma J.: CO\•>I.:, · 

a lo:-. it \\·,·rh:'.- ;¡ (;¡ puli~1a dc- l,gual.J. s\~ñnhl q• 

Ff;u·¡-.·h\'P Salg¡1dt) Vall:.d0trc:-.. ~¡ibdirc\.'ltlr ti~ l;.1 ~ 
h:i~na '"""""'" '"lllK:Sl;1111~111.~ IM•ro.¡uc no había 
Ja!'l .:.:~u11101H.~l~h d\· la pulil·ía J\! l::u4.al;L SL"~l1n \U 
a él y a 1\llx--l'ln ;\•:t.:''. l.''; se ks c:u:n su-; n1Ji\·,~ y 
..... dt .. :brat.:h~IH .HJtt: l.1 f'(iR ljUt' ti\.'I)\' l'Ollth.:illlit.•11. 

1111'1 t·\•1nuniJat.l ll~tn1;ul1 'f'i;uu.1oilt•l...:o, <Juc.·n·i:nl1 
¡(-' 

d;.;:-;ttJH• d,· jo'• 1iú'.'l!l~1Ji"ltt~ h~tya :-.ido lllVt.~:"-ili,:-~ado h 

1 ~.< f' "T;1.J1i1• r-·nir,,,..,., :o"" J".1J1d<" •k ipoala Al>rali:oon 
\·h11:1 kt'11~u1. ·• 'lllÍt..:n \t. il;!b •."1)11;;;~ ;.nu1<11-..h1nu: ~k lo'\ 

.o .. 1.- 1..·ntn.:~:11' · ~; 'l •·~A DO P f 
" ,.)li"'icud <.tt.~ "'• ••·.· QAIN~ 

·~.·.··.i ,,.cao Ji,:ia u~ Jguai;.1 1
·
14 

i\'.'ient<." lugar pa111 1 
limonio anh:' la 1 

s n1•r1naHs1,,~ ~n •Wtl ... 

, Nav.a d11..'e .. 1uc 
l~s lo~ran t'lll,·•JH ,, ... . 4\,:t..·\ t.'' 111\..'.f ,.,. 

k· qth.: ~~ lk·van ~• los l'-..1ULhanti:s a 

h;.iu .-\"°'.' ..:d<• '.i ltTulol\.') \ ;1 .\l1·.~.11idf(' 
._,.lt\1". ~· Á.I tn• \1;1rUH('! \.1.t11.1ut:1. 

14.., .-\11114h\' L·q1.• ..... .-11.•iü t'll 'º '''°"·l•tl"<llJOli ;.tuc N;.,\a l< Jt.i1) i..• "~ lo:oiJk· h•I ··p1~l 1ln.kn~~..- d ... · arnha .. 

11:-. E:·l•: 1.·vrrc~1~'•h.'-' .. 1 .. ;,tn.11.1~1111\C:)f l¡.!ll~h:·1t' ·\\'l'\1.·s 1:n ,Jt" ... t.n~l\.: u tUih.: b P(I}<. En ltl cut" .. 

i' .¡ 

• i-.tt n_._.,¡¡_,,1J;1 1··~--1 ~I (iti':I ~·n J;.¡ rri .. tnn <k ~a~aJir ll,~ 1'l'Hl1.:ht): ·\fr,·n10"> 1.lc .... u d\.·rlara~i\·•n. 
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1)t:,~1tu.:.;:- de '~':-.<•s IK'i..hO~. lo~ \l4.11i('Í:1s J~! (\ ... ·111:1 rcµn .. ,,uon ,, '.'ill Cit·tl:ul \.. Hl~re.·.o::on 

ci la co1n~u1d:11~..:i~l a la' 2:(~t hon•s. (~omo a e!"o «k· '"' 2:.10 ;' 2:.f5 hur:1 .... (\:'."éi!' !'t:1\'.1 

in,fi.:ú 11 lí:n:tno "'"'"'' (.(Ut' digiesc 1111 ¡trnpo di: pohda' par• ac-omp:111.ldn. que: fot.:r:m 
vesli<l·1~ J~ ci,·il \.' 1.:tu1 éu111a'\ cortas¡ .. (•. Se diri2icron a un:l \'.:1st1 ....... Pu~l,h·· Vic1<l co f;t que 
p..-nn:Uh:."t:i~rnn h;1sla ta~ h:OO horas. .. 

Con ha.>~ fil d <Ultdl'i' dl· hl<lefo fo. <.JU<' pcnn· :ar .-1 lu!•ar 1.h'lld~ ~:é eno0ontrnh;•n 
lo:-. nonn~li ... la\ por al~una~ de la.'\ ll~1nadns~1i-. v rc.'.Clhidt\:-- tli; -;u .... t<.•l,~to11.;\. P'°'r 
df·-.:.l:1rtu:lon..:~ ~k- ·~'..,(U\liantc..; !'l./.)brt"\'l\'i~we('·quc ~lt ~r(1n flrc-.t.:nh·~ •• "ll In~. hc,:ih>' ... Y"'º 

por el n·"·n1Hh.:in1i1~·n•.n realitctdo po(.df);. 1;un1l~s y. onnali'ita.-. ~ohrt'';ivienle' d\· 11na, 
pt\!'Od:t" tfe rop~t pi'i'tl'tl\.'CÍellt~~ i•~"~~UOOS 1.i~ ~~ de~;,. 'tl'C...:itfn~ \llJC .\t...' l'llt...(HJlnthtt t~ll dfh. 
;1tJ1oh~1~~:-.. '.'.(; h<1 lt.:.".!.ailt) uhi(llJ!f en ll"C: aut1'iú!'\ ~e t.•1 01Hr<1h<-111 l:\ tL· I·•~ 4.\ C't11~J;,1nt\!'.:o. 
Jc,.1pa1\'¡,:ifh•.... .-·· ( J' 

j 

t'"ii" 
¡ 

1.lt1 ~,, ... ,ti'.'· .. · tt•f¡t'h; ¡1 t•l!o en 'ill Jt>clar~ii•o t>n la f'f'iR .. in c:rnlY!:'..'..''· '>I ··:';•J"~·u; '.'il ¡ · 1k .•;~:.1 
•.'h\!l~''.\ 1k! :•_•:..,,,1,k I(" 4IU\' . ..:nll<.:Ull~l)}'Sill C'ntb~tJ"J;r.1.t~U 1rx0;\:1,/;t•, ll1·vc!!l;1-. 1 '"·.1b1' '..'O l.1 pn··:t•tl: 

<h.· Na\"Jrll por f"I ( HEJ 10<11·,~ -.tkcn Jtcscono<.:t.'r d<ltU.k \' 1 -.·I h1~~,1r :• 1111.:~;111 l•.eh..:r t:.11lr,1•l.1 .1 h.1 
r;:•uuún. •: \.tifcrtn~1;1 <k 1;1 tk.:.:t:1r:1Cit'>n dt.· Re)·e, fiarr;. . qui1,:n di\.· ... • q•Jc Hi!i-'.f\>:! lOl1 d (i1I. 

h•11:1t:u~ ,\,·(_··~·('..,) ._ l~,.-.,r \.'r.lt>I<•~. Ca-,1 ttid,.·~ u:rit'.n.~n <1u· ... \. ,¡un.t..n d,~r:ni,j,., ~ ~.;1·.ta L~: 1.:C'• 
l111r~·~ dt I;. 11u1t.u1,1 St·~tín l.J:- dt>d;ira<:iooe\ !t.1s qu\.'. ti\.• lpaii,u• i '.\i;t\ :•"'· ~· ,\< ~ ~ ;· .. \•111 .\Ht'H' 
l·!.~\C." B u·tt'r;L .lu'1t1 ("( .... ar ~lat1!11s.. l~n.11·i,1 ¡\,_.,_;,·c.· .. (>~.: 1 V-:-1:•111' y l<n('t"!"'ff• P(!J1"1tl1,.·. ::-.f:' :11:·1 

!'.r11 :.1 ;in:~ ::U\:1 n111 :•:tlln~ ~· un tinoiet\ en el •~'-·i;o. ocr11s t.:cn qnt; r.~s:. n P11c'''<' \'í...·_f" ; •:• La~.<! 
1.kf <.tri'. ~;'!lt:r :~ h-. t> ;uH dr la l·~1 .. :1 En \U d;,.•t:l.u·;h,·11'111 a e ~I (il[I N<•º· ~• llt~go h:1b~·r .:·~lHiid;1 

.! J1.:ha, .1~·.t. 



_, ... S<'~!un ..i ¡ui:ílosi~ <I•· la 1clcfonía. S<' hil podido prc.:i"1r qut' hil.:rn la' 21 :~.; }li;r:,.; <lcl ~(> 
<k ,,,p11t·mt>r~ l'S!ah:m sicmlo alacado' '"' normalisl:" •111e \'i:tj;111 en d au!Óblh i::,111:11•1 
el\· Uro 1:168. ~'~~(10 una llanHllkt n.~~,lizada. H...-.o, l'ni~ulo~ análi!\is de tcl~.fOnia n•uc~lran 
"'''' :.la,t ,·n ''" 1dd~lll0\ d,• lo~ nonm11is1as qu.: 'ia.1:1bw1 .:n .:1 au1uh · '·'. ,, r.:lla 1k Om 
1 :-.:; J ~n el l'al;i•:ui de Ju,llÚ;1 e111re Ja, 21 :51 y Ja,, _:_17 dd .! 
lJ~: ,:-.1;1' .. hora•. no 'e •l'-'ll\'11 r~g1~1.-o ... <lf lla1n,t\lii\d,. los 001 

1\ ;,.'''hlint1~h.1ún ·:..· ~i...:1l:dan ( 1 nn1nbrc y el 
\.~li(t1lllr;.1han. l)l•-..iflJtlUU;1 .. f<1IJh~OlC. Cll l"St~ 

\..·er1:~1;,1 t·n .. :~1;il 'lt..' 'º"Jo~ htJ:">Cli -..·tajabanº' · 

'r 

• ('.-i:...h;u1 Toro;\, (~,,lün (j;u-oica ({)a.xal·Cl, 

Rcln11 

• ( 'utb1:r1110mL Kamo> fK,>m:md,·p 

-· Ll(lnan Gonz;íkl l'arral 1K111dcr¡ 

- bn1lo•O•• Alcl'I Gaspm <k la Cm1 (Pilas\ 

· b .. ·rni.lt• Roduruez (klJ,. <Shag~y 1 

· (.ij,,·.\aUti (;~llind~~ (iuc:rr,~l'f.~ t S(•,dcrt 

.ltHHÍ- Trujil!•> (f11111.:tl~1. i)li:n)) 

• . -, 
i 
t 

· Jn1~_t.· Ah·.1r:.·r :'J..1\"it !Ch;.LlX"h.ú 

J,,,~~ l.t!!" <.it•n1:ill'I. Panal¡ ~indt:.-. 
< ·h;ina~ > 

· J( Edu;u·J,, U- "''' ll;t111~1111>.1 1 l:l. •blly\ 

.lho\1\';;HH tlth."Hc.'roJ..: la ('1n1 l( .. ••rtanc1; 

- L\!1)ncl (.~¡1..;lrd .-\h¡ir..:1' (f\.la~u~:.-ilo) 

- L11i' ;\,¡~·:I .. \h.tr,.-a (arnJt,, t:Arnilttingo) 

- \1..r .. 1JI l'"M" B;,r;.tnd;i 1 l:I indi~cna. 
i\t~~"ll~.lu 1 

· \lJh'O . 1\ilt~>flU• ( iOl))I.!/ ~hlhH~t ~ l'llll(ÚU) 

- i\.ligucl ~lll!.•~l l-l1i:rn~111.Jt~1 f\ia11a1i.·1 

1l:Jdlll~1-'t 

· l\li;ud .\n~d 1'-kmk11.a Z:u:m1as 1 Mido! 

· S"nl Rnmn Gard J •:Clli,hunc\n l 

• J 
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·u-tin (ict tnany Sc•nt.:h.:z C:rJJ"'...'.í,1 
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· ficn.1an•ln ,\~ccnc.·I,, Bau1i~ta t[)urn1il~·11' 

Cartm h;ln Ramír<'Z V:ll;lh:;il thl lh1hlil"i 

- 1 dipc Arnulfo Rosots R''"" 1Fcl.p,· • ,,. • .,... ,.,, ... 
·· l•ra.:l C1h;illcro '\:ínthct 1i\~11trnh•i ;,;··"""' 

·.lo'<' An~~I Cam¡><)' Cor.l<>f tl1<• l1!J!i'I 
"1"'.· 

. foS.: L"b Luna Tun'" il"al• til.'f"·' 

. ~1~urí'-·¡,, Ortc?!a Valc1·· 
) • JUSTICIA~ • . 

l>t'ttnfi1>111r: li\tl¡f:i).WR deJ1~ dao , • cÍe los autohu~l·.o; E~trdla de Oro 
m: · ) JUOIC''!'. \ , , . . >' 

l.,,~ JI" ,.·•'l&Jui;.lir!rl':J¡"?J.. ''.~ a. UI SIY.I [~~trcll. ¡\ 1· l. c Or<o f.1. ''. ·n.t•·l .. ¡: •. •l¡•,.·.;1 .. ·I·.·.' .. '. ~. ·. ,¡.,.·,1.c !ll.<I<·>:.·. a de 'l'IRI~' "'ªmi, · n.i.:lic. 1'11 l:~de1.:nciou Je ~mbo, ¡,,., lc.'11!!"' -ri\aL111 

l.-i • i~ir.•.I · · 
1 

\1;"·1·•~ 1u ,c. lt.:lpalt.·~ )' tat~--hién al~una.1;ª.ªf:'Li~~,~~:tl:t~;~<.tU~t,q:;:~···r 
•kl-~u1obus l %~4.111,· ". 41iict·~~~~~~'i'li'¡jt'·l~l~·é~·s¡a,,hi"~< .:-~,,·(a:li- "Ji:i:io,., 
N .. \h·ar1.~1. ~e 1111'!º t."'tt •.:I ~:·~1n.:1.cn ilt1t .. • tO~t.1 de· l•'S '-·quo1.1n11.~ .. h.:tl"ia ,.;1d<"';l-•t·ni.l,,: t!J ~ 

rsc> n1onrt'l:I<• lih':.r>u~,· _,,e-~;1.·iJ.~11.-~i t¡íl(' <'Í Ji-':! \e' !Ir''.',' d1· s~IJH;n· -~ .ipr,: ~;~ .ba.útot

,¡,,¡ "'''ºbu,, ~· á~gU<' "''" lttJ 1fJ<111n.1 urri'ha . T•unl.'h."U -..;(·n.1la qur .. ,,., j.n;, .pee 
di'>'f'<lf'flf1"1 que ~',.fl..:<'/ co,fducl~( ')-. _\·" e~·''""¡" '"''"' ·n. lu:; ¡>oli< Uí.l •ne :{otp/n c1n r .. '. ¡; ,,_. 
que <·ti.t el clio/fl"·~~ l.n..., nonn"~ti,ta~ ~nfr("~is1ado\,: intitnníl1t•n i.1uc;'. h'"' !-\1.•1· . ;1 1J<~ (.lt-1 

. .. J,111hu, b1rdl:i dc\Jru 1~118. d ~h•)for t:lji'thi.:n fo~ ~ulpo:·;i.I·• i''" ,Jl pe · ": *''. '"" 
."''-......_ 1 \ ~:tk-1 a un '-·alh.·.1·'~·· ''):\_itno. FI ('t'op10 ~.~)fer (.·,u1tinnt<. '-'º --u. 111:. -~~·l.11 dJl1(' !;1 I)< i~ 

.,, .. _ • l 1 1 . 1 ,. • • ' .•. 
't1EWIC46 •~'.d.• ll\a .... ;(.~\ go pe o )1'tlr il (X' 1~1a. t <;";; ... +"· 
~ " .. ... . ·~ ¡ff• 

l .o~. nonnati-...t:t'.\ qth· s(• t.·n"'~ontrahao \!Olrl.!ft.o:.o ptinh.'lOS ·· ai1lohu~t·:-, <. ''"'·• t :n'-' f;h'lnr. ., 
ft>'.'ooti~!l'"' df·_ di"''h') l'r1,.,~i\"•: "ye: 1•i c·uond1,• httj1í, ';!r. ,.¡ noda ,. ,· 11t.11JCi:' lo ht1ji:1.· !o·, 
_1.1•1il.-·r(1, d1·! •• urahti.\. \·:111 ;l/ (Ltll..~itín. cl/i11 111".u1f ,,,,,.,u.,~ ,¡/u. !J/f r111:1. ,¡,, •th:' ...•. ,,,.,,, 
/NTt' \"O .\tf!t' • ·, ·ira 11do f"f 1 lu~ft"J'... ': ... r·' .f· 

ji ./ .• r.· 
¡'.'' .¡¡'t 

< ·(lfll•' Yil ~e· ''"''.''º.· .:n su ,tedarad•'11 el .:ti;~i· CU~ rcfit>ré· 4uc hl~ lkqJ, •a l<t lnran.h!l.i. 
y l!c 1npo lk:'l)ll-..'" 1 uc dc1m lo en hbc1tad: .Fui llet·utlo a l•uratu!tllt; tl! .,uh- ott· p1 •. -..:u.'_.,,,,.,'': 
iff"t~n l'l<i' /,¡ ¡•a/,1 ,.,, ,,,,, otclt111ú q11e 7.f<'fti ·. 

1 ·. 
t:I 1.. h·')h:r ,k·I :1t1:· 1h11~ f~n,lrc.~ll.1 'le <)jó J :1\:\t, llUl' 'l' ~n-.nntr.1h.1 "'ºel e'-'•:\ 11.H lf) ,•el l',tla< •1.· 
ch· _lu-.ti\.."i,:: 1k·l qw.: l1H..·ron d"""ª~r~.:idf>!-:·t"dº' IP~. norrn;1lit.\L.t:< in••·rn:,1 q1:.- f:t1 !!~·._ .·1(10 

·'a ;o:c-: e i:·o (¡,. (/,,, ¡•t'•" d" .,.,_.¡/,,. f,/,.uu·nt j!/I pí11.'iÚ! 11r·.t.:;-o ''''' \(' 1·1tr ou1r,:J1,11: c;:ur:ct 

n:il 11!f'1.' d, dun;/c· '!!<~ o~rll Jclr:i"J'l, s1end1:.i "'' (~: ( 1',!ffl•, •_';j f;t ~,·no :i1 :' 1·.·t::1·1 · 'ic r ... -~;·rd !d 
de• ft.:ulll,; "'. ,\hí i•.h:' an1enaZó.llo l'clll ~ufru-lt! Uh:'llH~• M1..,~r1..: J\! lor, non'!1;,•li:..l:h_ ')l·~~1ú1 "-!I 

1c·s1i110.>11i1•. ia can11<1n..·1a <~11 que fue llc\;rJ\' t'l'a de i;i p.ili·:í~ '''ta!al. b '" dc•(·l.1n;·1.w 
di~·-' llUC lt: push:rt•n la l'•lV•µr.1lú1 ,11! .Bc.·n•~'~'' 1:1,,rl'" pa•«1 \ ~r "\i Jp •d«:nlilit:ah:t !'t'I'-~ lh' 

\ 



1.·ú11 ... 1;1 l'll "·I \·xp~:Cll'lll\.' tjUC.' ,.,. lt: pu~il:ra ninguna l't1ogn1fi;1 dc·,.P{hilll .. :!-. tKJlk.'.lr;u.ior1.·~. 

).('""' h.'stinh>rtu·•'i ,Ji,; ~unbt).\ 1.·luJl.t\n.~:-. h1t•rou 1or11aJo" el 8 J.: a~ril 11;.." ~01~. una ~,~111an;1 

•k'i''-''" J.: ho pr11.:m11 r~itl1t<1d.1 a la f'GR po1:_:1.~·-·L,, ,füi!!.~m;;1a e: .. híh4l1,cda d~ Jicha 
(;••·'"~ • ,. h11.o "·n 111110 dl: !.lt 15. ~ín prc!'!~n..:1ía '°'?~'·'~º (;lav,~ ·~· 

1\1 chHfl'r ·.k <hdh> autol>us_rnfor1110/·'c1f.".,,;ar mi' 

0

.••'l11<1n•r !'lllre. do.• ¡•1'1i«1.1, 

1 ftl ü;nu hu1J.o, y ,·.4/to r1n Si"ll(iJ' L't11t. ''"'"~''. /11an17 ... r.p(ln11tl11n ~lc¡¿;~u. t'' 1·i14._tf .\1 1··~.'.º 
et;.'' ,.¡ í'fl;'.rfuJ ,!e uno /"I''''"' , hu(·«· ''JC(•"t1/> ldt' uno~ 40 •lOO':iJ. y <¡~11cn rit:o 

·'quii , • lu11~:u.-i11.) •. , , ... ,.. 1'11br ·. /.(i.\ ¡-o/;,.;, !<· '"Jcr1u1 , .. \el ,,.fl,~Jt·.,. :le/ ,,,,,,;;,!Í.' 
.\· ,lfj11 <'f ,,,,,¡<',.¡.'U<'\ 1ftve1•>')f ftOt~J.f,:n _\"il :;"/ n_Llúndr. ·'· ·'.''./lu. '· ª''Út! n~lu iracut ·'" 
:?11::1,::1.·:u. la ,·n·t.1 _,,,. pu1:/'1:1•r bl'"''· ·' ft·, r110: ,. :i1_ /or• ,,. ti ~:hnf,•1 
":iho .,;01'.tt.!lld;· ... in ,;,l~jff,:•i.·1,1 dtl11e.lc ~ lin.•I. ·'ui\·111r11~· 'it •. i,,,ú1 

ft111"!,·~1.fo UU•uí'Ul!h!l!P*¡~ll' . \ 

M '· ¡: 
l:I 1,·,1111"11"" '"'' .;~JU(h.11' Je~ ·cll· e Oro l 5.l _1 mue' 411c d :.1 ofü'll<h un;o p.nl<' 
d"! "l"'r:th\ ,, "'''fª s1,•1kf<~g1dt> ~ ·oorJmaJ.J ~·r u oml>n· ,¡n•t.i.:111it\1:;11. 4111c11 
pn •J><•i'.rc111atia I~ •írd~. Taml>il'n u.:stra 4ue, ál '·. • · ):, \1.:t,·1K11>11 J,: ,,,, 
l'hof,·r.·.,, los 11olkía.~o '"bi;in bien q lm..:cr ..,,tf1·11 1111:1 vc.t. ole nitlh;.y~,,l¡'<'ad•"· 
:--;ng¡:fl<> de dios fll~ lil:io.:r:tJo) illlllc,li~lillllClll~. 4h ·lue ll~\':1<10. ;,¡'f .. J;l''iofuna' de 
le~uiJl.t. :1 unJ t'a.H1 de .w:;.:;o idod en el ~<.·nrro tic:'. • a f:.i <:;~ili.'\,li ia 11'-' 
t>arandill:t una.·' J" decidir d«rarlo' .:n lilJ<.-rt;1,1. ~ ...,;.,;~ . ~~s 
ne an1rr>lo ('(lll d l<'.SlllllORiv del con,fu.:tor del au1oh1i; EsHell: Oro l ~(oí!. 10111<1Jo 
pn1 l'I Gtf.1. In> ¡~olid"' k nblil,!<1rt.1n a l>ajar~¡cli{autohus y I(• 1lpc .. mn <khajo lle u1111 
pa1,·uil;i. Po.<teriornwnle fu~ llevado en un:1'iie I·" p•ll:'Ull•" a h ~orni·,aría <k tiarandill<o, 
junf,, (UU h'!i> b~)I Ul~liSlit~. t.":n un pri1n.:r m01U\!. : ºttO.\' lllOn 11 l'll /as pn:rui/iH. <'ll /d 
haruu.Jilf,, c¡1u! </Ul!d:r 14/ f,u!o iÜ'i h<•l¡1it1.1/. ii'tL it' .i '''·"' 1n1 ·ht1('h11s lo.)· lfU'lt"I: 1>tt o/ltJ 

i1t~c:r. ,\~/t• i/U('(Ú• 4¡ft( \. /.'.\ <iig,11 t/tli.• .)0\' U/1(1 (f, 
f'strn t. 11i,i' '''' ¡,,,,.r: tic11i¡10. /)c_,-¡>ué.' ,Jt· ah;"'' h 

• 1 
.. 

-\1 "'''r d•~ la ll•rnudoll;i, parú al <1utobírs •···' 
pot l¡1 1un.1. y qth,: io Jk·\ú .. le nul'\O H la <:\ti' 
¡,,·(Hi ~' :\".;}'4.H)St1fll\' dt' 1~, ctnpn.: ... a: .. ,,. COllll'llll 

ú11¡,·,,,·('~(;11 tft· ir o rt:, d•ir a1rnciá11111éJú: ... 1, , .. · 

l!1ttob11s 1531 ' llól\ ,Jirtgúur•.\ ¡; 111'!,!t'tH ÚI.' del .. . ~-

noimn" 151 J '-1"" P·""h" 
UObtt~._.!'- d\.· lf;.Ué1l.1 pc1ra h.1t>J.1r 

l'flc11,¡/r11h11 iet1on(,dt> y nu· dio 

('.U' tlllll"JUll //(;·gÚ OÚ l'Ol!l/UÚÚ•l'f) dt. J 
/S .. (Ir:. Jv,uu/a. ,üi•u!e /t(I.\ att·11./icT''" 

t 
L••> chdúr.> 1k amt>1h ¡¡ulol>usc' •ufn.:r<>n 1111 lf bnrtal y di,;111110 al 1.k lo> d10frrcs 

di.· l,y.; LJtro~ tn.;:-- a11t••l1u~~!- "1111.: "'~ llt•\:aron lo..; iiali~ftts de la (~cnln1I. l•)S do' (\.-.-0101 

1 .IO<' \ d E,11,·lla ko_j;1. Lo' c11ndu.-1or<·s de los C "8 l .ine ,ufru.-mn parte de lil ;1gr~''''ª 
~' (fl\p<ilO'.'- de 101 pt•h~ü.r. d;.rdo qt11:! :->us vchh.·ulo~·- ello~ fu~run ;'tal';u.I''"' junio ~-.• ,11 lo' 
uorruali,f;;-;, pt"·.u ni:1 fui.;rc1n 1k11.·nido·~. El ,.-hofc~· dc:I :u1h1hús l_:~tr::lla f.l:oia iH) ~lllnfi 

•• 

t: ~. 

\~ 
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El $" autobús. el F.~trella Roju .3278 ,.,., 
El quinlo auwhü~. un budla Roj<a que :.~lió por la. p11r1,• dl' amis ~· l;1 c~nu;il por 1:1 
..:alle J\h,unirano hi•..:ia e:I Pcrit'éricl' sur. ~e lJUCdtl r:~la\"i,1n¡;1ntJo f:Sf1ando un¡1 gi's\tút1 

tld cháfor. Dc.,pu~' n:c1np11:nJi{• •u cami111> ha•·ia Chilpanc mgn P.'rÍ la ,-.1m:1~1<1 l~u:il;i
("h11p~1n..:in~~o. pn1 L1 l!Ut.· ya había !--tilido t•I aulohl1s i:...,rn.:11;, dt.;!1Jrn t :=.·\ 1. L~l \.\'rsi~'J!.··,..
del (;ht1íer \.k~ 1.'f\(' au1obl1\) ;.~nte 1¡1 PC.IR n•' es en ah\oh1t;,,,1 1.'.:nhcr~jé "·on "' d<."~lat~~or 
h.\~ uo:-tn~11i .... 1a' anti.~ la P<H '-"ll el mi!--tnu n1on1cntn de lns fl(''9'.~~ ru \;on l';\~tntoni1•· .. 
h'l'•>¡•ido' p••r d GIU o •u ampliación de Jcdaraci6n a111<· 1;,_ 1R, 1~tl;; "" juli•' o.k 
20(..:\, ~que ,·nnh\lnd y ~t' "°'licnJc ~n dt:lallL•s con1pn'lbabh::-; l nh:l'tl \·cr~16n dt.: ''-'"' 
<"~tudianlcs'' .. El ~10li:r Jicc (111<! lo~ cstuJiallleb se hahrian ' o <'n l;1 calk ,\hamirano 

pl'lr la qut• "'I""")·' 11~ la .:~!ación. a poca dii;tanci<1 t.k é .. ··•"" hahn<111 vudto a pk " la 

<:~tadün para lomar olJ o autobús dcl::~~ue. te. 1.1ia1 ' a:{ 'llue e>l" '"tu' icr:i '"' ""~ºª' 
<.:()11<J...:1011.:s. l-.1 (ilFI no ha cnc;,>nlr;r. vill.:nc~ e dt<' 

En la con'i~na..-.ún J.;~º' hc..:hos Je rea · ;~ l'GR pa . 

'-tthn· e~~ ltu1nH> ·."'~(•"e~ •IU'"".~t-rh • de~trufJ," f 
•1 (':t.\O :)Ole.' el ,IU\'I' .... 1.1 \'\.'r:.illn 
o~ lhln11al1"-ta ... ju!'-to d1.:l--pi:0, <.k 

salL· d~ b ._.,1;1cion T•mpt.11:0 btÍy n· 

1<~.,.mcnh: ,.,,;11r:11Jio0lia lºOll "dt>.::.~~~~;~~~~~~ 
au¡~hú.' no h"· <k•l•\io. si1"l<IU\" 'ª" ' J\* ' 
(~Jodo C'ill" -.l•~ohti..:. se c.li1 igía a Í~~$ahda:Je t~ ciuctaJ, cr 
ll<~~1alisl;L' •¡11<' il,an a llf)ltlo n:dl>iemn u11a lla111:1da J · 
~ . 

" .•. L 0~117 f'11 ·11 tkd.11,"''"' .onk l:. l'GR d 8 1k jun111 dr ~l CH.'. d •Jffcr ti.: d1d10 ;,u¡,,¡.,¡, >_>7~ 
... e IA 14 '\(14. il.1 R• 1!·•. ,i..•1i,1lo tlhl.! \'lllJC' s 1n pcr;onas "C I" n•~lfPO ')~llt .... ,¡utli.uu .. ·, d~· :\) ;11- i1101p.! 

.. ·: XIC r11''-'''"·'' :-.1..• .... ,1,~l11H,1h.1 cl.!:->(".Ul\oC1nJo en ... ·1.,utc.thU\
11 

1ri..--ll:1 R.pJ:1yn lé11.:\.mral ,h,: .tmlol~''"'' 11... 
! 4 f!-'l1tll,1 ~ k 1har·r .. n .. ,,,,\ 1 011;1" a'" n.>r11:11! Ji1 "'' :,ú111p1r'. Sithcron de l;,l ~:-.t;1.,.·1!'•n :11~ .Jlllt• 

hu:-.i..•!'> ¡x•r la p11c11;,1 <.k atrá:- qU( da" la , .. ~lle \lt.an) 1110 !=Ull ·..'l. lu"- c.-unl1.11tlc .... t,c,: ur;.:.K·ro11 
par•• qu,· ~.-h\·nt hxcia c.:1 t'criü5ri,·o. pis,intk)tc i..'l 1 .tdor t.·-tn 1., 4ltc..' ..::1 ;:.utethtís t~n•¡ ·~·1.ó a 

_1:111,111·.rlr. '-·un h• '-l'tc h~:- c'tudi~ltilc~ <lijero11 qut.• ..:1:· obú~ no k~ ~I'\ n r·(o1; 1·.~;..· a:o•·t·,,., tu' 

h• 'anu•.t a ""'°'"'',y s~ hilbríao b<t_iaJo .d~l 1nls1n1.1 din:,·,·h)n a lu .. :t:1nr;1l tlt• <HH11~u-..t.·~,, t: .un1 

n;111d4.• dorantc Ufl•>"i ~ ntintll,'r.\ hJ~la tleg;n- J<.· n#: "la , .. cnt.rat ,k Jtthhu'c' l"n11 h inkllt:•on 
d(' tontar otro. ~li(•ouas el \.~hof~r ~e dirigitj #}n :~ · autot-1i~ h..tci:1 101 ,·: .. t·1a .l dt; J.:,:.1i<1I.¡ <k--.k 
tlond1: h'lt.·h•tu·ú :1 l;1 cnlpr'-ª'>a que le habrla,~n.;,, . 1 t.tiri~i.-~ .. • h."'ll:i;l Jn .. 11i1l:1. p1~r1¡th: h;1h:i· µ10· 

hh.·111~\ •~'"la \.· .. ·nl1cil <le lgu~hi Al d'3 .,.r:¡g . ··uk .. a-~n:,•er" '~' 1..t'ntr:ll il<• ;1!1loh•1,;;~ k lubrían 
•li~ho qu~ 1111 op·:-raJ~u- !ml"lí•t ~i,tfl ~(•1 ... ·aJt• pur·,I, nr•rna.-fi..;ta:-o ·°' tl"'" hat1i~111 'l'-'t.·!11;u .. l11 1,,, 
n l'l•tl1,.·'· U\" un itLlfl •hu-; (. d>;t;1 Llfil'. , , ' 

l .:.1!\ ( ··1n~i~u,1'-·i1\n. d~·I :"•lle di~·1r1nh1·c.k l'\? 1 ') d 11.~,1~' 1,.:a111'nn ~I cu:>I f•,~· dc.·'l!'"'"tJP y 1kj,1d•· 

:t la .... 1hh·r.:i .. 1..k' !:• • ... ·nrJI C.. ou11101lbra . '1 
i 4•l Pin 1~t1 ;1 p.1rte. 1;, ver!-ii«ln 1tc· la/GR '-t'lltln l;1 .. ·ual~I tt'Ht•bfl', tlllt." l1<du~; '"h' h\n1;1du h;1h1 í.J 

... HJn .,1t: .... 1r:iJe ¡)or ¡,, .. IH'rn1i\lbt:'' no h'1 l"-·~1iJ,) 'ldt"n1n'-lr.hl•t. 1.J P~opl.A P<;~ l'••tlt:1t'>': rP 

~u nh~l!1~111_,, .'.·,ir. IH dtd.U<.lt~~~ de h~\ .º''1·nHtl1"l<ts lC '1uj:1han en 1:.' I''"'ª ptti.kl' v.•nlinu.Jr n 

nH du.:ha' 1n!on11a .. ·111ncs. N111i;unol c..-1dt11\'1:1 ,,.. J ha 1lc.•\lUt\.'\:ton ~1t1 ~1tl•t pr!;"\.cr11~1·la t''' t.•I 
~\!'.H .. ·,tit:nl~ 

/ 



. , . ;. .; ·" -: ·;. ·: \ ¡ ·ri1 ;'.•.': •. .,-, •:• : :· :~ · 

·<.·u .. uu!·~ r.\/1ibi111tl.'} ,.,, /,1 .\u/ida \'<I 1 
lo• tut/O.\ .\°< • t·.\·t"b1u1 il<'.lt'n-it·,ulo y w• 
I /,.; car"" ;;. H. lú. P .h.,;,,,, dr 'fU'' 4' 
l:'IJ/1)!f;'/'.\ l/(IJ!fé (1 ,\ _\' f(/(" (/(ü1. r1.~gf·(;. 

,·u ·:··.,·e f:t''11p4 1 ilt·_l(IUI fUl/l'Jtitd.\ dt• ~., 

,.f' f 1<1f;lrt•il ("1 '11/(1 ji) Jll('(fO.\' dC'jg/rt• _\' 
·'•" ¡1 • .111·ili •t . ."(' t·c/u; h1 /;,.-. ,:~),,,.¡;utur :· ,¡¡:rr 
•1111;·~·;1Jt't:. fr,0~1111 vr111.;J'i.~1tdcJ<1Ja y. 
, ~1.:1,,,,¡, .. , .•. '.""· rela1a "f.'. 

l.1\:\ 111;rni~11;,,~t'"· qo ... · l'iaiab:.111 .:n "''\.'. ~1utvbú 
.Hdl· ~ i.kl f>jlih.:1,, ,j" .h1~ii • .:lll. dondt.· )\\.': encf•J~~ 
'·""' jj <lcr< .. "<:hO dt' ia Clffl'lcra, haj11 CI j'Urllte

1 

~1i \.'.iiofl·r tlt•I ~·1t1h)hll' qu~~ )~' baj:..'e a h1lfllar 
1:·a¡¡:h .. 11 ,k ltit<l'"'· 1>:1>:11' p1>r p.t<:t.f''"'"· Tr 
~h.\'~,·;111tl•\. irllt'Ull:1-. 1..'Ht);-\ "11.' h<1iclfOU ,lcl ;J\J(\). 

l.:'1.1 1_,h ,1¡~;p.Jr<1~ ~~ "·:--tdb•ul tl:tuJn ~n I~ ~o.!J( Joon 
;:1·.l\'-."lllt'flk' 1-.c.·id•.1 A!Jtt f;u1i¿ru:1. E1;.111 IJ' ~ t · 

1u1Jotro.\ tu1nf1;,:11 t.·111:1c:a11. 

l 

, ,., qui• 

n1rariu. 

~· p1U'lÍ. 

''>,. /',.r1• 

for111;1r•'ll ;ti Gllol .¡u~ "': fu~ J~tc•;1i1lo 
ha t:I autohlas. E"tr~\l•l tl/<)ro 15.\1 ~o ~'I 
St'~tin su lt·~tininnio. 1 pt.lll~ÍJ.~ dij.:n~n 

l t'llH~ En c-~C" 1uon1,.: lo h1 . .., :1unu.tl. .. t;p., 

h;1hlar ~on l'"I ch~1f . LI poli,· Í~• ~'-' l 11 ... ·' 

S:.~~tu1 ~u r\•klto ~- p1·1li-:. ía '1.:" ap1.;11t•1h;i-

t 
r' 

.J 

. .\lnir,•1 ·' Pt"f ;<:ri•" n<•rlt'. ,J .. tttl<' •l"•'J"' 
itl ,,'\. l 

1 ~l l.k.:l<orarn\11 J., \'l.\'\C ;mi" l;t PGR.•M 2~ J<.' < 
-.~· ,1~1t.Jl.w d"" qu( htry un ;1u1obu, E'lrclla d~ 

• hre '~ 401·1:~·ut11nl11 e\l;1han ~~n ti ~lue111~ 
• 101ka1lo 1~ir p;,irulL,. ~··~·u11 CI' .\r "~/ 

. , :tff .;,,;_\ !:.\·f1r!f.1 U' 1/t: f<' ,,1. ·: tJt''1 ,."'''' 1 ,, , 'Ú'lllO en t'flf1t 1nt'fl't lS J,• .!u11d1 ,··.·;t;!I), .• "·' ra, · i. •li u.f4 1 

j·f •tllft•hii\· E.,:1·c•-'J,, '"' (),,, "l'o1 .. 1er11\rtflen1"· JJldU\ . dO en el n1dñtc '-'~"·onJ1~1j" ~ \t•l\·il•11,.·, :11 

J 'lll'tl1t ··_.\ff,-1t11u, • r'i ,;ub1bú, F.\lt't'lid .J.· (J,,, .-11: ,,,, ""'' ¡1c·1 .H1na" 

., 
, 

fi'. ...... ., .. .. 

.. 

JUZC 
PRIM 

.!"ENAt 
e&DUN 

' 
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:t' 

~j~ .,. 
,¡r 
't' 
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.1 una (li~t•Hh.:ia d;.:_• '} ~. ni~tro' t'{)ll !Ul aro1:1 •\R-1 ~;. P•H lo que lt'' Jl1Jt111;•:h1a" :l i: 1.HPf1 

I 
1\l~~u110...: e1'tlldi•t11h..-., ;eu"l;non t\U'-••\it·1on patll,tl' \1e poliefr; ..... t:ll)!1h:1p¡dt:~. pen..1 <.'Hos 

d•h lí.~st1~· -,~dijeron :u.tcn1cí..- \1ue tttHC•h!'~ ht.tbn'l ''Jctc-nidu ~t autohú~ k11ían ~~. -.¡uc 
<'orrc~po 1 (lo licia ft;-dcrill: "el tullo c.•:; t'l hbi .. :o tfl'<' ''-"'"'· t•I •''"·~J"rl'i.?t af 1.. o.\.:a,/t) 
dh't' {rdt~ra ·,;f.\('. ,.¡ 111 \'t1 ,·tit'tll''1l<1 .;:" nurrin!•, ··ran ¡>t1.{'fr:IC• f<·tÍ•~_rai". l:".n la.s 

cntre•·bfil¡''tltl, ·,. ·" iCdcrnk> n:ali1.atlis P•, 1 GIFJ ,,.,, t1~!),~lpit1'hc~ho. P~rn ~ni.111c<!s 
hahi:.1 ''11 llt\na V<~·j '~'1ITO~ dclem<l<>S en,) . •'\ S.:'Rli<h,!~~ b ¡·anc'.cr:i. 

~' 1 ., .~~· g,f . ,. ·. . :p~ 

1 a .;"cl:i:}lfli.·,,.I t·)ln rcah,mJa primer.•: ·~ijr. l'l1Rft1c.,,;\mt;nn.1<la .:n ~"'\"ª''"''. 
:.uur 4.·I (Jll-~,7,tc ago~t~ dt.' 2015 .. ~un .u~•n;~ \."C~'hHt se .1.1d.l antL·nonuv11i~· ·J· ... : 
l.p.tl' lu ... n,,,.,, ~ta:- c.._~;J¡atlnan h:'-'ª''º 11' ri; ·""'" dc,J\1 l~til\'t 
olrn ~•otn -.1;:- ,,:n 1nc·j,u,~<:-~l•n<l1...:iont."s. ·lit,;~ ·hu.\ se hc1hn"a itln di ·1anH.,"nlf: :1 .l1'rHila. 
Sin :mb:1'o.lll\~U!i'flllli91c1110 ¡>0~. rior m~ 1~.;ritn !-1m•n1r:idn en ,:r:'"IX'<lirnts·' . .::i .. cl-H•lét ... e-~loi "'lra(\J,."rsiún _c:onlr,le 1nc:nte tinta """:ti.irnos t.-On llin'i.:ciün a I~\ :.~iu.Ja~t 
d•' f'lulp:iiA:'!T>t\lf- la salida M~~iUtl<~ e Iguala a !•1al\Wil.~~J.~:P~'9~lr.ll.lum '" 

J O 1 c11c.m1ra~t~!?~®la f<ide1 . ' ' íii•s·: \:3 ~,h;ido ::C.ai'"' .~j¡~¡,\j~.~ Jr·"1<• 
·}~. ~ ... de ¡.,, pa~~•)(S~rma• en "'ª"" ap :md<·f t;ada d .uth>hti' -. Jo, .:··h•Ji.1"".'' 
_._ Y •J,·u.~rcl\ittfA'Rhrlws Je l·•S <•lkiale~) .-111 ·e, uos J'il:lrloll,l\ ,lt• h·d~r;,ks m.: ¡.;· .. ''OJOJ1' on 
• .~~ ..11 ·.ia Ja \.·at..l:t~• il~ l"~bf~) ~. t1hi 1n\.-. di_¡~,-~ln -~uc.'; \t! n .. ·¡,.1r1ara t_.t,n nti pat:·f\n .. ~· h••~l"•lll · ·!J t he" Je l 1J.1111la 1 me <hJl'"·'" qu.: 11111er.1 pa IPt:11ll;1 .. . :·· · . [, <knr 1·1) el lnaj i1.1hn.t 
·• . .,. \;'.'cn{'Í~i 'k' ~·•i1il.·úa 1:\~de.-:1\ y ..;:1 hu:-. ::f\·c1ivJ11 \h: h,1~1ia lk',l',u_1o hti~'.1 J1)1l1..~,f(;._.1 .• r.:.1t•H1 
~ ~ ., 
~~ ·' / 

· ·'·' 

/)atr;d/cl.\ 1na11i,·1p,1!c·.~. ¡•1'r /<J qi 

"·'""''ªª' _,. ""''°' e.\'(·ondúno ... i,,,,.¡ 

l:fa,;}ut' ,~··h• yu\~1·l4"l";r,.t" ~'la N1 •rrnal. 
• ~ ~ St.~~1ín ,_·~h-•. µ.-f puh,. í;1 l,~.'- d1_in que 

Jn: "(ÍT1t/C ltij(..t; rÍt' j4;, ( fun•.::t~/,¡ ¡:;.·:;-,i 

IU>.VllttU•.•: !l /1''1'1f1ilÚ" (.jUr /,,.,. 

·de l_f:ll(t!a rc1;:rr11 1uu1.,- n·f,. , .. < tuílro 

{'111os así ll1iC1t• 111 1 -''''º ,!~· 41:1111.lt' 

rda\a f' 

l _.!\ •. j 1 ,\ t't"thhl .H. ll!11 t"lll•·f~!.1d;i; hr!o su re.:< ·id~\ 11··,uu.,J l~u.:11.1-f ·1:;1t1a. 1-) . ·hnt

ust~u\ .. ·ia tJc qht.' d aUhJt,,¡, f..., ·IJ~ J.a11J••'-'<' e ·uomtli1.~:;~1~•lhtü l.;~ 
horaHu Je °'''h\ttJ de ~ t • l(J Jv•n1 ·r: :.:\~1 fcrh,· lnn1n 1 1 ~ ! :--l!l toli;;,:·~ 

!oi7Ctf)!:'1•1 '.'·in f1.•1.h:1,d,;_¡J 
..cP1 rid;¡ !,.:H<·b-(~,;~utl.1._-, 

r1:~fn .._,H1 IUil1k'f11 aUhlHl·· l\,."(I dcl 1>\ll Ú ~ 

1 (.; f '~1·f;.1r;h.·it\n d;.: \1,\\:"{' lnr.: la rc;R. :.kl ~-l \k: •to.•uhtt.' d1.• ~' .1 

/ 



!"' 
1 " lk::a1l,1 ,k 1r~·· p:nrull:" nü' :il .:~.:cuario 1lcl au1ohü' Esirdla .i~ Óm 1~~1 ~' 
.-onhnn,iJc· ¡:.•1 d ".~0:111.: '"' int~hgt'IKia M. po>r lo o.¡ut· lodo 111Ji,-.1 :f.; m1cntL1' t.·~ 
1111ru1aii;.1c1; nl<lhan huy,•nclo 1ld lu¡:Jr. a um\S Jt)(t n11·1ros d1•l ¡>11cn1.: )f Ch1p<>k'. <licho 
:•~'-=nle ... \. \."lh.'Ontn1ha rn C"(' eSC'c!O~rin :;· 

.t• 

,.f 
l.le~uda dt• normalista~ desde AJ<1C:dna1>a en ayuda de s'l·c .· 

M:h 'ª""' . .:n ci c~~e11<1nodd .:ru<·.: tk Juan N. Atv:m:1 y Pcrill'ri 
hora··. ' 1111:1 vt·z •¡uc· I;, !'olida MuniL''I'"' >'~ ha 
:1u1ohu,,·,, 1.,, t"m111i:1n:.:s ~.: r~a¡!rupar.n1y11· ud!Ji'ii@l!i\1 

<'11 

u~ normali~tc1s t'ran 

I 
' ¡ 

• 

.. 
'.f .. , .. 
~.-

r:.uz, 
( Pltlt • 

. :TaNA ...,, 

• 



• 

'.•,'. 

L'°'" norn1.ali1:-1:1;.; n•í.:il;ll lk·!'!attns ~,1n1a<.·1;~r\)fl c ... ~11 tn ... tph:; h~1b1~1n ~hk• a:;rttlido.-. 
l1nh."'ri\1rn1t·n1<·. \'arin~ ~.,; subit:f,"'U al autobú'.-1 f>.,ln.~Ua de \.)1\1 1 ~f'~ y ,:¡ l1- u11n!- \d1;·i-;r.,11 

tillo¡!r•\lfo, ,i: h.•> ¡ktall~' <le la ~grc,it'ln. f.11 la park ílcla111,·,.:o 1kl autnhli' h:it>o~• lllll< t:.\ 

~an~h.~ ~ l'Ji ... 1 ~ui:Jn "it' t·11C,)JU1aha un d1)Ltt1nc11ln d·: H\:n1ardu f~··:·.;·.:. Uh:) d•_· !1.•., 
th)UHalisra~ qui~ it"t-.• ,;¡¡ tl11..:ho •ullohl•~ hasta ~r1· t.kh:ni-.(,) y d.-.: .... aparc.·..:id·.•. 

!b'/2) ,'/ 
Pcr~cució~~ nnaJistas del 5" ~ús l~strdla Ro,i11 

p,h.f• íillh.',\·-1.\~ 2~. • hOJét~ \ hlb ~ a111cn:t/.1df.),.., \ ent .tñ,.'U:tth .• ror l., r.._•I•~ 1,1 

lhH'tll.\h":.ta:-iJ( . l•t llt lh. ?atio <ti C'°1\.:$1ft;rio del PaL1t:l(l .¡, .. Ju,llt:té1 ... ,_, .t'fit1tt1h1' r' l . _Ja 
l<n¡:. " lm'f• • ~-"~~ • 11 <lir<!l'':. ~·'rií a l1u:1fa, u•·ult:ín~ .. ,,.- ":'\t¡.tif~- . O< hn qui· •<' .1'>:111 
.h.:urnula1uli1 ~ a J~~· ·011 •enjló J< n\1c:\·n c.:n dt1\. .. l'\'10n ;¡f.~'Ú:il," .... 1 l1\c1HJ~ 1 • .tl·:, 
un t't•rn p,.,\~d,, n~;1·nl:iti<1~ls dl.·:o. .. ·nhit.•tnn que lCh.:L 'lll~ .. ,·1 putlu.•tnn ul, • 

"·'" ~ ... ·~uia. h 1; .. • ...,..: co,;\.'(lfldieron ~ll una ""'sa: " d(tllittla 1·n ~I ~·1i.·:T~1. 

ORbEJUSl!Qllll\. ' 
Didia '""ª ~nrn:ida c:o1ll<•Loma o C•l n Pajarit"'· El\ d t't'rnn: dd 061 1111,· fa, 
~1·~~ y'ª' ril"'!'f~éMc"·t'g~•i ~·ar· lla1nada:\ .:11h: se1la~. llt1c en tlit..: ·10;.!nr !-~ 
<'ll<'u•~ntnon ·~tf8'$i'(tY~';mnilla r la ""'''y 1r.a1~n tic c:-.;b¡_ttkr:,,· d "º" 

. hanfa. mi.: .. •.•tfllG. ll;•n·:.1da era transt ida: 22:.>5:..!3. s~t'.~~lH<11111r:ff JFrtlv 
·:~~~···tnr/'Rl·\=~~···n1111.1M1111 . ·ft¡11uki:;:'f,. l ·' 
i~ l· l'I t.:n~-.1w..·rrna11r\·1 1 ·11'" unu-.. -10 nunuh>~. ha:-1¡1 4t11i.' \!',,'"' 11..l1t"('1t :-.;ju •, 1c 

' 

d:' r nfH)~ ,. unu11 r,, lil:g.\thln al ITU!"lll•~ lug-a! ,1~ ll•'lldt· h«h1~10 hu~.ft>. p1.:rn 

ti 1·1m-n1c· '" Chif~'''', fr.•nt<' d l'al:tdo ck .lu~lida. St:l'lÍll un 1'' ''~" (),· h 
t ' ~ .~'' 
~-..,,,"' lt1§!_;11 ,,. '~"'""""l.>:• uc,1 p.-1r11lb de· polidll k<kral. ¡""'c'o inrl1icnk h.1 

la.-. de p·.•lu.:1~11:11 Jart•.,,·l..'.u)n \t 1~uaht y onti tuotfl \'.\)r\ t!/:1 p~r-.;.on~ 
I ('f' 

'-/)CS/111('\' Je (/t'l' ""-" fuilllOY al fll~lltf.· le !h1.~ hf \.''f.;fJ~; !1: I•: 

l't:'ITÚ ,·n11 un ~11110/tlis l•nnl 111 tlt~i·;si~111!.· i.,lt"' lo\<1i,u·r1.1. 11~:1· ·i f'Ut't1! ... P«to 
1:! ,.,., ~¡uc· io ¡•1•/t, ·fa"-'-' r .... 1ol>t1 h"·'"ª""" <H" 1Y>lq·111u"- a,.,.( ·r:!:,, r·;,.: ;; ;·e• \u/'!"' 

t"f p1u·11!1• .~n/.;, .-\hí rÍln<•.~ <fUC el <llt11 i.\· i'.ttla~~·I ,.,,¡,, dr·,·:r1 17 

qu« ',, e!. 7ohd /úer11 d,~J uu1olní.r. oha lh~i'i: n,u;ch' · f'.', • 1 '/ n.\ ;·nrtt¡•<tá~ 10\. 

\o/,, q~,,~d,;!ht 11/ii lfli<J •·c1t11i,.,.n<'fi1 t' !11 p<-l!'i;",J'~-· /.,, ;':tfruHu '.1 ,.,. ,. ,fit·t· ,¡l:r 

1·011. 1~<',.<' ,.,,,(,,,( "-' ,j,• ¡,, :·onu 1 r••té11 h<1c1~1 /g;1,,J,¡. '111ú•n•11 '1rit:.1 '(1ttU• '!!t·.,a\ 

:f,1 f'·'fi,·/o ;-,1u11icir<1f que.'<! f•1t1ci11Haroo a/ ia:/n 1tt·i ft1! • .t1 / ·,, ./~i.'tl!ci,.· r·\:¡..; 

ra 11(1 \•t \Í ,,,.,," fccie,.i.Jic.\·j' 1nt1/l;,-i,,111cs. ,c\/ \.'<'' cfll<' , .... ,,r.tl 

,JI),· 'J.'". ·'·c/iu·'ª"· l/<1hfa /na 1nor11 <'º" '"' ha/cñn q1'f- , •. ,·:a/1,1. 

·\-:t,'i !'•-Fn11!.:-. ff'\ 
~·'!ild1:íf • .-. f;'t.J :tití! 

' n10J1Hl('f\I i;1i!:l·a L:I ''"" Jf1 n111n1jt1b<1 :-011/iú rn un 'no111(·Hf•-' <.,,,, ,t ;.11111a t'r 1111.01u1 • 

1e,11111rn11t' ame d Gll:.tfe F . ' ~ 

i ·' ·, Ei h:"ii~•· ,,,,·11;11.; 'f!k '-t' ll,Uah.\ ck , ... ,lin., ft:d.·i;.11. ;\u1:4•10.: 'l{!\I t\.::'Ügo r ·1,..··.'.iíJ!• ·c:"l!.J ''f!·<. 
ff1t!¡,i·,~; •k :·+,llH:I<• :•.:t;,t.ll 

t 



:::f~:· 
<··· 
.'.•.· 

!·· 11 

a 

Jgu;.tla 

• 

... 

JUZGA 
.aRtME1 

nltAMC 

-""º 

• 



• 

• 
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Sr~1in los l(•,1imonio~ ;;0111rast:IC.los ,le va1io~ non11alis1as que cslahan en '"e ~nlfl'.>. 1~"·º 
1ie111po dt:spués. lo> que 'e ..-n~ontrallan esconJiJos ~n d ecrro rnl\'i~ro;1 a hap! ;il 1110.-111<> .J 
lugar. cst;l vn junto,. l>ó¡>Uc'~ Je mtcnlar ,:ru1M d pucnt~ en ~111roqk- cn:t1W. h,1lna1; "''º ¿ 
\'i:;,,1.-,~ por la ·cía e.toe ~ cncnntr:,hn teht•jo. en la ~arrch~ra lgu:1b1-Chdp:-,n~ t11!!l>. ~ 1ü,,n·1n ~" ;y: 

cl\..'ctT1)dl..'ll ~. :t \h\11a'~l'\l:ll'ttlltl\Ít"lldo ('u•utt.lc,,<,.;.¡,.•h'"~:~~ti1.111tt1.l1t1·,, :\1 ~~ 
'C'!?.tHd•lS íX''7Jdut.I~· t~l·ittt" ... q~ t"s apuntaron ~un sus an~•~b h:L""ta <1uc ~-.. ~und1t'HJn c-11 ;.·!f.· 

n11r11110 ... de:~ o~ r 'dt.sta .. ~--= u:agrup.1r0n-~ ha.1:1nH1 ;, la <.. :~tt.:'1 '· \ 11.11th) 1...'I :u11ol,•1:.. .8_:,f 
l-.,11.-ll.1 d~ ( i h.1¡0 .1 pu~nl<' ~•>n 11111)il(1u- ,le bal,1) l1i.tCr1't~1k' '"'"'· 1:11<·111·,1-. ,,. .jt' 
lt1i..¡)onían ~ · ""º <111 cl·1t}n a l~uc~!•f'Á•r t'"l l,l<l\l de l~r~\ .. 1cr.1· ~.. .{(' 

., _.. -. ~-i1'i-• }~( 
A ¡mrtir de as ~l\o orn~ y 1l~pués de retira~. :-- e l;1 Z<lll<• del a1:iq1tl' ;11 vuiobí1~ 
Estr«!la d.: -~Í . al menl'> ·~ictc patruJl:i;; d9 polida 1n1mi.:11lal. l;c, li!ÍAh.'rt" '.1?;~ 
024. 02<1, <1~2. OIR y 0'20. pmrullaron la: na c:arn1w al P.:rif¿rko nnrl<') nt. • 

parK' di! IJlt.~~Qll. . .)· ., ·, . 

En d (11)(1 l~~;~fi!!t., (jUi- Jan ~u ta lle .:stu. · oi;r, , ' 

v. rt'!1'Jrfa ~~~:t;~~·lt'ftl \'JU tt1t Je 2U j1io·en1·s c.·r1 ·aio.,, .•._.- · 

'tira\· y '~!'RO(tn (·011 dirt'i.Ti:"' el«· la t.·ulo1tt." l111u<1tal i:I 1 t·ntr~: d« l~:u. .· .... l:~ 
. l. 111:1<1:1 mee~· un autnllus Estrella J~ Or1• :.b:i11<l11n¡¡d» ""r lo-. '1<1 , .,, n~ 

y :~.:::~
1

:;:: :~:::::~:i:p~>r .':1 carrdera hada. ''"''' y """"'" ,.,._1:,,. '" .· ,::::. ~· 
la. ·arreter;i (]ll<:n1:ntl<• d1nl!"""° a la H1>Je¡a :\111Tcr.1 par~ r.:u-¡.;"~'.,,11 1· . snHl1<1111~; 

..... o~~~ "". '"-1,·-11111:"'.¡~,. :1n1~· ti (.-~1~:.1. ~'º~lt_ ... 1 .. )r·n"'"'.~~ í..~\~r.11inwuk• _"(.:~ tk•l.ªr: .. f.;'.r 
tiitCI JUlh1 de.~ ~ttl '), .\} -.:u~llló\" "l .. ,1,1ba "'"""·\•"1'fi•. l.:n t•otttl 11111• lJ /,. ''lf/1l1 ~: ~· !Ú' "•·fi :;,:Íi:,: .. =. •C nu,.-f!O_\ /lt!~I ,,¡¡,,, ,. re• /iO _,,, lfrH ;,;:-_ •• ,.,,,.,,, J~t'lt'lilil'I').\ :;,: ""1/1j,1!1_tu;·f~/, 1 : ~l ··:~ ... ,,,. ',\ :•- .¡. ~ 

: :-- ' 4 ti! 11ttl1!l-!1,. !!"~ i! <¡111· e "''"''d'! ,·"µt•.\ll'f1tn qit,· •:d.t {h . o . .: 11 ~11/ur ·' ó: 1u:.\ d¿'( u-.1n A• 1 .,,,,_ !h 

· · ,;Pi a, ·<'1·n¡1'1'J\ ,,; -·1100!'"" 111 idcit111•s ru"11f'1. tf.\I q{#. ;,~ l/lh· ¡¡,. irun /it:• '"l'.'.! ilrm · 1 r•r;' d 1ncl1 .. 
15'> · ·( . . ) la ].J. t'tt ,l.·1111!t· f/J,, 11/ 1iumdo Enrilio 1i f,·.fo Qr1r:,ud11. 'htrik Ct1s/1H ,,, tnrn· ,-/,·r1w1Jf,' 

:f«_I 1'IUti ;10 n·nu~nf1• ~u 11unJl.Tt·: f t~ll 1'J ., i1'11c1!111uncl11 )11011 [J1i\ He . /:,: •. ., .\:~ • J:,·'.I:.,. y u1; 

~·ln111.'l'1·" r1:.:t\, </11c 1Jt 1 1t.'1'lt1.,.d< 1 \U 1i(>t11 t'. t'JI t•l frltro dt.• ,,,~uricloJ ~/ , _,,. t'lkllCtlif·t -·11 ia 

r1ttratft1 tft• /ii ('lf1..Jacf r/(! /;:ua/n. (;u Pro, punlo t'llll"fÜ.1•• COlll" t'ltr la d1• f,1;r:;tlii/, i .) 

f.'11/"IJ. ·l"l' ,/iéTfJlllOS .''CCtlt.,.id1>S ,,..,,,,.e. I rt~,.tt't',.;co. to,in ,·e:: '/úf' h,1IJ1a -'~ilt"ll(I,, t('/'•'f'f•'\ ,, ... , 

!'U'l/Ú• 0Í1' ( .' .4 V rtU/io uprrClt/Or ifC'./a /'o/fr·í'1 ,\4urtiCif'llf 1/e f't'f,\011,lf l :01f•I_\ I. ) ·\! Jrti'11t11 

,;,·111;11, ,.., !'"''''~.,.,,,. :," ¡•rr1rul11u·.fl. ,.,, d("r1dt' iha 11/ nuuulri .luau Cu , \ \" .HJ. /;,•/;., .\11!011~·,, 

/ .drtl / ,",'>f',-. ¡•¡¡fq1!/u } ~,~/lit' ¡~· tri¡w/adil ror c•I ('flfHilJtó/llHl(' H.aúf ( llt'r.- •'i \'ch•.\·' U l'WUl1 1.! 

1.1,,i' rlf· n1 '1!:/,, ('' /: 1it• :1•r A: ·tf¡1!lJC4ú'ltr111111 .•. 1. parruU,1 J s, rdr;,!toda ,,., ·,.¡' ( 01t11111tf.1111! · ;\f 1•/tto· 

:l.1u /~·11,·.~1·.1/,·r; . . 1. ¡iatruiit(10. 11·ir•11,'11.!a par,·! dtrt•1·ro1 1k S!'.~'trU 
r1111nbrc ,.<fU.\!1• }itfll!<'.• Hf•r..,io, •.• ,,,de•\ ,-Jom-!ll!''S 1n.1..; \' /(! "lll~J f;;,, ",d .. "'' (,u;;·r~\· -.,~ l!~:r.• 
"l"'';xi111.oda.1Hi"11ót· '•'·' ~J.~IÍO v "'"f't'~'""'•'-' a ,/11,- nco1-rid1•' º' ¡;~ f'• .t«.-ict if,~ ia (·i1u.'·1•i. 
:lii.·c.· la tk1,:latoH.:1t.•r1 :inft' ht PGR del lh <le t\c•uht(' dt.· 2~)1-t. 1kl r,\ti<.:í , l:-j.:1~11:0.) ~-1~_.,,; f<\,nl,\11. 

\k I;' r•,uulln ll2" 
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S\:~;iri In.:.;, : .. f•hh!'\·n il'lllL·s. In:' 1.k· los poli\.'i~1s r:uni..;lt·ri-.le\ 11..~' tir~1rnn pii;dr.1~. nlii.~ntra" 

t)lro ~"" 1.'HCt11Hrc1ha f1.1hland•) por n·tJiu. fn.t:-. t.Tu1.ar u11 pct.1ucñ1\ , :.iñ1l de .:i.gl.1.'1 por 
110~,s t;1hi;r.;, Iu .... aoro1 .. •lhtu~ huyeron 1>or un .. t~ .,;allc~ J...:ntro Jl· un gn11)1_) 4fl• <'"""ª" y \-_' 
dit •!~i\~PH\ i1;u;iJ una :--.ubic1a de.· cs..:alt•1a:-o l·nn 111u<:h.- p<.·odientc qu~ 1i.11hi ... ·n•1l i..·orr c1hlt•. 

1111~1ilr;i' rt't"ih1i!ll disparos J.- la poli.:1¡¡_ Scg(111 su rd;tto la ¡>olida lt', di.'ll ró 11n;1, 
.:in.-n ':n». Los r·cpon.:s dd C-~ r.:.:og.-n did1a hal;iccra y o d~ una 
fla•rul!.1 frJcral" '. 

20! 5 "'n lo· ¡x:rn:.s Je f$Fé;i.is dd .:muen S 
J,· arnl•.1 de· 1fü.ha- .:~l)IÍÍcra" una mUJCI ;..:o¡,?• 
la lhh.:n.~ 1 ···. n\i,:nt¡;.1s ... ,tro' .. ~uatro {\t,: 'U•cda.-

"\..,,,,.,.,..,..... .. ~·. 
: ,.3 ~ •; i9 r.:1"tr1;111 qul· luy una h:1l11i:<r;; ,~n el ill~u·, pide. 'fº'-' ,.,. pa:-'"· .. :t 1qtot1 . t\ l;h l:{aiJ;1lk'.'i 

¿:-1: .•<J .u~ th;.~ 4¡1'"· !1:1_) hendo\. la lht11tada ha ~id;,·.-r.1i-.jerid:t al 't•,·ft.". µ11·, .. • • ··n fh1l•1..J•: 111u111 

;11•al .k lguaJ;, _ 2:~:-1--1 :'t::-.pl·.;10 ;1 e.si'-• rcp1rtt' tarnhict~l' k h11.11 t:I .. • l't~Ufh.: cnl•J .k 11t.u1111·.J 

11 1 .lt· l.1 1~1l1c1,1 : .der .• I ~ ... · .. h•r c.111Unt:' d1.• li;u.11.1 ~.Jf/'1~í ,.1 \\IÍl'1.1i E... i ~·I t 1 't1.tl l.1111lt:,•1 > 

,,tt\.· 1n,u.d.111 ¡ ·' t1t1.1 ~ 'lJ:.O ur11J.1:..f1:~. :-i;;- p1u11 . .- "111hohcanh.·111c la' . º"· f' n\ b • Je .1k111•1u 
tlw l.1o1 1nlo1n1.1 F1.10t.."O 1k la 4lh' ~' s..• Clh.:Onhoa-"a.1 •• s~. • . IZú uo;1 ffaut.id.•. ' \(J HI ·'' 
'uh••1h.1,1i l:s:..jUI~ d. L'I .;u,11 1naru1i~~trt1111:..· en 11:bt·1~n t·o.1 '-'J"•rlt"' .¡uc '\: k:- l_j pa• .. ·ul.• I}. •1 

1 :.;1t~· •k l.t 1S>hi·1.1 ('\f,i1:1f tul llCIK; .;.,1nu'tfucJC1t)n "' 1ud.1dl·\ 1,),' u JJ.,•, "~ 11':-.l.1rt.uon .. l.-
cJin.:\ ... ·1~>11 ¡un~..; nte11L1<1na1fn / 

I<~ ~1.\NC y CE:\T \t•n tkl ~n1po d~ lo' d1c~-_¿.·'.'i'Íh'hlgü1r,u1 l"n ta <·a,._.. d,• 1~~1 ,._.¡,l)n1 f'l•i· lol 

,·olí111in Capr•. ~~.r1i11 :.u dc .. :tara...:iún ··11~11t1"W01·11 ~ri:"hll ". lo.' pnlicün. 1foJ<'"/' l:H ,,,,,,·Ita. -/u1\.· 
,·/¡,: ... \ l!t· .',,.,. h(lr«"ll '1tlcÍll'.~!'' /u\· 1n,uc~{a ll"r"l'I. lll ll•''.!.:11· ltt1~1a ~u .: ,:.''' ¡.· /,ic,11110\ 1•1du;J1 
11 •.. ,, . • ¡1u· "º.i alo;ar11 uhr ~·,:~ 7 ( 

,,.,~ t:~H.' ltt•d1t: ~' :;.11nhu:n 'eñJlai~l-fH.•r td p<•lit·i:J Alf.;1ndr1> \.1•U•• ~<•1n:ín. ./ 

1'>t• V;H'"'" unid~td<:-- "il! t..:o'"·u<111hlih.:on un ~rupo Lit! es(udi.1:1h:!'! f1 .. ~11le ;, la i.:Hff111a .?-1 d<' h:!.i1ca1. ~·n· 
"" <'!l.t' l;1 uni1J:uJ ~7. :ti n1anJo d...- Al<.:jantlru :\1ül~01~1n. y e11C"lla1h11f 1a1nln~11 Fd;:;¡r \'1t-!~ 1·a 
P,·h· 'r'"' \ \·J;vu' ( ';,·r\· <Ull~~ ( .\~n1r..-ra". Ue JCtl4!lJ(\ t.:on la d(';.:l;1r.k'iú11 '" l.·-.t~ ttlhn1<l¡1nte fa Pfi.I 

d 1:< d.,• ~pti~o1f'.n: lit: .?Ol 1 i: '·nos t"'r'""''"'")_,. q·· ••1 .. 11vs ""ú ltc/=1~1:0¡ l.:'"I"' ú•• "!'"'·""'"· 
;J¡,,,;,·•:t(· tt·1·úui1 ¡11•r••1t:tH _;,;,·ene.11ll'/ '11u,n .. u!in1• ~'·' cuule., 11·c1ú111 p11J11r.t ... ,J,. rn•·1/irrr10.1,u11rtric> 

,·,~ ':n ,¡¡.;11r1.~_ ''" 1:u1:fe." :<;.e l•fa!1u11 ~, tedul lt•.,·_1l/u,·ul111 lp:r.. rh.1:rf,111 í'"'~ <~"" n.1/lr r .~51,Js 
!'( ;·,a1•.:.1.-. ,•,taflc•ll , f,, hiJv ,,,. IU!i d1rr1/t:Jt. 'i"~ (',\"Ull\ J,.¡ laJ,, "''f 1':tJW:I r 1·c· -~'"'" r~ 'I'ª .-as11cd. l:t 
tti;I\ )t1~;-; ,,,, ':' ... ,.:t. por /,l ,,,w al .''!'1· ''.'il<' el c:1"hf"la111r :\/<'.f•l~df.1 ,¡,.:.,~t' ."' un1tl.11ti_.'·.o/ • ,., 

.¡.w 1·.i.:1;.i pn l°ª.'!Ci.\ ··~'""'~" t,;;.:ft'1ÍU:'fkÍ1•" !u"''""_.'~' n11 nnnr.1nqto E.:1:,:11r \' -~" 1:r;,· dtf:(:ilti!'J 

.. ,.,.,.,f.if:i'' /;,;,.,.., lrn /•t'l 'i•lll•I.\ f!dUI clr.f1'flL'l'/o\'. '"''V.. t'.\fO~ .;1 ,,,.,.,,,~ _,,. t'CIUtl'lllt,., '1>!'1'1!1" lui• i.; 
,',: '0/0111.; • ci1;1.·. l!•UJU ch! Jr!irer." nu'lit:nthi.\f' ;¡ "" 1:a//r1án y l•fl1i l·1'l. '!'"- fa:' ,11e1 .\ot11 H -,•ittr 

, l 

.:>RtllERI
. !"EllA.Cet
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: ·. 

pr-0(.'(_'~ .• -, lllU("·ff¡¡ llll;_"" <' dio un:t pc-r~CCIH..'itHt lh: lo~ flt)\"Olah:-.Lt~ qtk' h;1h 1 ~111 h•l!J'.hÍ\' t•I 

<iul,\tl1Í.,, ¡:.,,,r,·ll¡¡ Ro.ia. Junuth.' \·;1ri-., hf•t'a~. y en ,li1t..'n·11h::-. l'"' t:n.Jno'.,, 

\ ... · 

... ... ., 

''7lf:t.. • .. · .... 

''-º~ 'CIA" 
••C . ... 

~.~ .. 
¡ . 

-~-

e 

.;· 
tc':"A.· ... 

•• ,. ,. 

lk"'J'-~ ht .... "'ªdonde 'e rctu!!áaron. J,rno \:6 la.,. 00:-t~ hnra,. "'t.' l':Onn1n 
.._1)1: 1~tru:-- rh•nnal1,t;;~ que~,~ ~nconttahnn c.:o l.a \:líni...:11 ('rt:-.111,,i.•~1tit1 

1."(Ul p1:1r !l.'1,~flUlll 

· I"'"' u.111L1r•.•ll t.j1JI: 

,.,..,,;,l., (·\I; ,.,_,i1•111a .~''" llfl•)' pr.1l>/Ntf.iii,·t1.\. lot1•; t't'~ '1"'' ,,,, .. ,.,,,.;,,,h 11;c·n:1;1-·~ 1¡11c tu-m11\ 

1·,.1~ = , : ¡ •r1· ,,._.,,. ah ,,/jo nn\ lr<tll (;.~,·.,·,!ido tir1 :tu"1nr:\ /'ú~dnt.>" n¡•~a1u1" I"'' · : 1 '!111. :,· :e ,·,.; ! , .r, .-1•u· 

t ·:; ,·q ,,.:-·t•h :f!fl _ i _!n.:.Jr• •n arr,,Útfl<Jt/Untfl!f(' \("l.\ ('OJ1tl 1lllÍl~lt;\ 1/f' ''/I• 1; t• \ CllUi
0
1'' l'I .1 !•r•1I f}:·_, · 

!,~.,, ;,; ,·,,n:1 ,-,.·,-:, ,:·,~,,, o;f \-~.,. 'i!'~· ¡,,, fJt·t"."••'"'"' ~r lwf>i:::1: t~i('flfl1• 1•11 ló! 1/0.1'11 '":1 }"• _i;, .. ¡.t;l'<H: 

:;'.-;:;:/:· ,, .• ,.,,,_,,,\ ~- (''·' rf('PJfr ,/(' n ,,;rcr·..: ;111 -ia '"' f'•;rrui:,•·.·· f.n ~:I Ull\''' l·11:;,!11 L d.-,:i.\t-11:1·1n 

.J·· \1t•L H\ui;;i!i. i!1n~ llli~'. .;;111;.:ron ,,:1)fn~OtlP püf UO t" tllC¡nn. 



..... ,,,'.¡1.:ontrah:1n rch1gialf•\S ~ \}U\! h~1hrí:t 01ro Ot.'•rtn:1lista niui:rto en ur1 se~u1Hk' ;1fil\llll'. 

r1t1flll'"·· c.·11 n.~,tlitl:.itl -.:ran d(l:\. ,\J1í pa~~tron la nuchc. uno~ en la..:•.i.sa y otros ~11 rl L·crro. 

Sulida de pu1r11ll11 militar al pu~nk- W: Chipote: autobús Eslrelln dt• , ~ •• 1 
,.... ..,. . . 

.- '.'¡ .. ?"º 
E! <1).!•tl\h~ de 111t·~Ít'.!~1u:1a Ervl hit 1e~li:,:-..) de lo \lue \Ul.'~.dió fr~nt~ al,.~"ª c~;,i!11~ J,u~•i..:ia 
clllll' !,1, ;~_IKl \ ~.\:IKl hor.,,: 1,1, <•fl'<''ion.;s \ l;1 •l•!luw1<•11 •I~ l•h ll'l{nw j,,,,;t, l~hi" de' 
1.).' qu'-= inft,nth~~ ~l ~U:\ s111lt.!riurc-;. SeñHló l.!n ;u dc<.:JJr(tl'iun aut..:.ti-PrtR \IU" \! i~·.i;Jt.-:•r 
\ 01\·10 1lU\!\· Jl1)i:l)h; ;1J IJ27. ¡f :-· ·:~<:. • . 

S.:~un ... u 1..k·¡,;lt11a .. ·h·•n. a Id!\ ~ l .l(• hor.ls. ~l~1it •• 11 

~illlltOllt!lt1\ ('h~\'C'fllh .. ', \'•)11 t\h(CO Je h.,l\.'.t"f / fl' . I . 
\1Jt1/r1111/IJI' d ,,, ... c'.llUllUlflft'\ t/(' :\\Ol:'tlUIJ'U.. a qu tjlh.: 

\'W··• .. 1 la!-'.tff doo,k _"¡;\,' "'.fl,'Ht:ntr¡¡ "'I: "ri~tr.:lltt. nl~~p~¡o de.~ 
.ht,lh. jtl. _\ lK~'>•ll" ":,.. "º c.:ontXi1ni~~y •nt.l.·nu • .-,re4l de .•. :ntttvintic:.!''·. · ~limt1\l•1" 
J~<,:c I;~' 19.fMI h"ru'. nu "" f9'k'l·~ qu<' h,1}"Jl\.al'UdH~l «,L"''"'n' ~c"!l!~'iJ~d 

• 

~le dontk· '_fuL·rc11t lh:;'adus
1
,Já 111i.1~.·or panc de;··· 1,_·1:-¡ 11····'pa_r"' . ..:itlo~. ¡.~"~~.r-." ·,_,1fr.1ía11 

111io1111a~1n11 1k ¡,, ljUl' cq~!>~· '"~~t·d1~.~1J~> d;~Ja I~ '"~~"ª 411: . :l'aa~~ S!' ~ªr·~ 
LO?lic o\ 1.-, h.1ra 4u« '" h;il•n•• 1dlM:tilll'l'~~tfu'11. ~ · ;t~};.l!i.h11r:1s. 1t>11avaa • 
1h> hi•ht:t :-:u,:t·ditln l'I :n•gun"~' ahtqu~ a ht) nt•:lnal_;t~-~ s 4ut' c!'\I 1\.:-t(.it~.~~-". ·~~ io Je lo!-. ; . 
trt<o aul••l"U'"e:,. t:l 1:11al fh.:urru) a lt):t 00:.lO ht\f:t .... i4t . l(h •. ~ .·.:: •. ·... ··• 

.. ~ o 

l .;1 '" ''" <k.;da,ili:ad.1.Jd ·p.irlt' de U<" 1·daJ.:s .. ¡¡e,a "'"'h,~. ;:"'°'"*'!\ . ,·~maud,mk 
Jd Ba1 .. ll,•n z-;·~ J1ri¡¡1.1,. al ú1ma1ut.111l<' Je l,1 ~na Miha;u '~\r.i~ 'I"" uo;i ra1111lb 
~•l 1n:uhlll lk 1ln 1t~1u\JilltC.J•: 1ntantcrín s!.th6 d lafj.3:.50 hura~ : ilfio ·' J.1!' '.;: iO h•nn' '-H\ 
r~p1)1"1~1t ning.un•t llcl\'..:llaá. '\in 1.•ntba1l!o. ~n ~~~hora-;.: c1on 1ntl..•VÍ>t ataquf' ;l lo .. 
th.tfn1alriJ:.a... !r el irnpa\'I\• de lo~ hC'~h.4.lS era C\·ll~S· . s L·all~,• 1< No e:-.t:• \'~".-º ~¡ -;e 
11·;,,., ·k I;, nu·mw pa1rull;i anl"-' rclcmfa o !'<! la' '~r~ palnilla J1~11ma. dd•a<lo a ¡¡uc 
In' hur;¡:-. nn 1..'1\llh..:11..len. ~ l , 

l)trns militar'' enunista.ro, por b l~{~:iien quJ:,. l"'~~j•' """salida 11ui., IMdc. 
l'ur •:iun¡•I<'. d S<>l.l;i,¡., RSF' r<'li~r...'cn su dci"a_" raC"i<i.~ 11uc ha(1;1 las O:.•O llora.-:'_ª"' do:I 
1117'"' l'n mm de ""Cheyenne,{¡,,, el capi4J\ C y 'l t.:m~ntc: Pal 111anJ1.o. llei:m1t11' a 
las (o:-l5 horas al Palado dl' Justi.:ia. donJo.: fp en.:u1ntra d autol>ú<. blrdl:1 Oro 15\ 1. 
Sc~l111 ~u tfo;.•<.:lar.:1-.:i1~111. algunos soltJados S\.' "'-jan at'revi~ar t!I i:UHntní:'\. P•1st1ron pnr el 
Pala.:i_,, tic Ju--ti1;i;, .\ \ic:ron •!lit! uu~t grt.ia .va ~\~aha 11~\áOdO'i! t.•I au1obú\O con l•>s 

i I•; Eu la h")" :: 1kl pa11e ,¡., I!<'• ,·Ja,lcs.11unt< ""' ~. la 111f••1111.1t·11>11 Jnd'"'' ic.1J<1 I"' <"I "J""""" . 
. -.t 11:.:lu\;: J;1 :-i~:t•íc..·1111..· r~ft·rl'lh:-ic:: ~3·.9)'1. E;f-.IT.INF fb11•·r11clt>i, ,,u ;;,,:11r,.,l,,1 ¡11•n.'f 1 ~'ª 
NtHilaJ ,,,,,,J ;,, .tin.:1/i,Jurl Ji.· <~f('<:nu.lf parrt1/ftrn1 rtoJ u 11111wd!tlcu111,.·s d1: 1''''' núú.r;}, 1ri11;·,,r. 
¡i111 1o:cl1>.H· !13./0/;, •in 1tr1;·rd.11l 

1 flS. til ~· ·ld;:lk• .•Al ·t ,k •. :l¡,ra omtc- la •"\1k f>"I l. Je J1 .. · n1bré' de :!• • l •I '~ñ;ii:u1<lo.~ que!' .1 ht' ft: .~O hor;,1, 
-.; Jn•r.-,n dd t•a!;1lkiJ y \•:-.t:iflá ilüvit"ndn . 
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\'idrir'I\ rnh~.'. FI ... ,,ht.1do J l\f L. Jiet.· 411c a las {':~n hora~ 'i;11ic.-on •ii:I hl1t,dlün \ ,,. 
c'h·1.·1uraha l/11\·te11tf4 • ··• 

1'1\., ~·.1 s.Ad;1.,.J1· (jR\-_ n1nf1rin;1 "-tUC' el Gtpit:ln < • ('l'lr.1 f;, •,:01na¡1,bu;.:1 

1711 J11\.c t. ~li,c:• l~1.·ru.,!1é (iilh.'"' ..:ci1al;• c.1ue r .. a u( 1it..:h<" ,, I;¡, -: ~~_i11 h•u 
del ~? H;i1allün en la 1,:1•tni1ntJtlm:i;i en la l'Otnis.s.rl;1 ()W\.'n 't' 

f'. k 9)1"\.'Ylllit~! p(u· t:l\,t 1UOf(l blan;.:;1. le ;J14,;i,: t¡tJe tlO l;t h~i \°l~hl,' 
1•i.:\r!tb1·._·••• ~er1;tl~1 '~11..,· lo.\ H11ht.ueo;, l\'\'isanu1 I" 1i.."on1.1n.J.u1c1:1 y 

· 'º :,c.;u,111 qu~ h;e~ p·:::·,111111 

t',.,,,,, \:dO t.:I t·~ d 1';1;"1l.m 

'lllí::::-. h: p1tk 1_,~,·1~;11 ¡,: (O· 

n :1 '':•'· •1t·tc11i•1"-'· 11\:C' dtu.: 
q11._· Ut! h·11í,.11) q1k \'t'f n\n 111-. ln:tht•~. ~-•.!Uf ;1 la' ~·;·.l'\ hora·~ ""t n;r,•n .. ..;11. "'11lb.t1).!i•. "" ~1.1' 

nir.~11n;1 f( 1eu·n~1.1" 1.iu).!uua 11\f•i·l a e~••' hor~•' en!:\:: d1.·'-·i;,r;1l·i,) .. :.;1h-.' ;;, I'( iJ ,],'. 1¡· 11;¡11,, • :k 
h~.-. u1it.•1nh1\·~ ·io.:I H)'l t:Hfrt:vi~t.Jd•,.., (. 

lll 

\ 



}f,•ra•. d,;:·'\pdé.". \.:U•U•do In.-\ 11onn~•li!i:t:1s fuC'hnt a rc\'isar dit:h.1~ in~tal:k:iorn.:., no 

l'.ll•»nlr:1mn 11111pi11 Jc1e111dn. Sin crnh<11go. rdkren 4ul· en la pu,:n:i •k taran,hll,, ,,. 
t:lll1)r;tn1ha una .;,,n;u\•ne1.1 <k· p-.>licJa <:uhi~rt .. \ \'•\n lona. en la 4llf' p11di1.:n.1n h.IL·nti1i,·~1r 4th! 
11i::1¡i;1 ;;n i1npac..-tl" •"-' hal;1 ('0 l;1 plu.~11;i. 

··:\·,,, !icnuon a 1111. A \' [) ,.,, '"' t"(lf'ht' pttrtú·u/t;r d1;/ ("1Htt111ulr11u;· ~t'f!lÍ'• d1· 

,,;,,· cn1 :11:1!,odo d(· i11 /'o.licia .. Vox rJijt1: (·lutH•\, ,."-''''':. " irª· Ít( ('Út~·¡.¡ ¡ 1t>r:.¡uc ¡,. 
,¡,¡;,,,,,_, fru·n,11 fo!i ¡11•/ic111., '/llil'11'~-'• no., 1lr .• ~JC.~,.,/r7t>·,~<:i.i1I. J.t..·14,1u;11"> r 

"''"' !/tfc'fútt · {<'1t;~111JoJ de1 .. ~11;J,, a u t•ro ¡A1r :;o/¡1<'1.11· a 'l ~·_ . . · •.1gáf1:1n:a 

\' r¿; .\'<'fue. :\;1H0Jrcis "'" 1n ·: · . a r<·\·i:,111" /fl 1·e/J11y110' f .\· 1;/J(/ILH<lhín 1c11a 

""''"""º 111ptuli1 """ I .... ~.'i prc~u111é oy(- qué tú·111· ' . r~e J1)1> e~ltí 
,¡f',·con1¡11u•H1i .\· "' ·n1iJicru111¡tte ¡,, ''iefiL ... \~arro y 1 ,.. .• _'IY 1 .J'di·,, 1·rr/t1 

i ttii-dío lt' /(·¡· t' r l-"I que 1er1ít1 itn11acf{1 tl1.' halct. Se. 1 _./111 >r<Jtte' t!cl/(' 

~1t!/'Utt'/11 d,· a.·-""'' .~.·ni que e ... t1'1'<' e¡;, ,,,,,.Ju~." :'Vo n .... /)e ilhí ,,,,_,. 
,;;,,",'' lt¡l#s:.t ,¡,_. /11.,· t/Ue t'.\'/1.1'1frn 1/1~~inid,1." 4/c Ítl t•frt 
...-,11.:1na .'/ t~11 h.:'-t1nl•)lll4..' antt" <-1 <.;lt~l~ 

:, . ~ .... ,~~~r . 
....... ~.-w . .··· :-~~·1·~--· ,"·.-· 

. '· 

27 Je sep1kmbr< de 20H \il 05:0I) · 
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Rueda de pre11s;1 en Jmm N. Álv11rez y Periférko norte 

En d ·:s,·cn:ori<• '"' 1,, c:1lle Juan N. Álvart'z y l\·1 ikn~•· norlc, J.:,pu6 dl'l JA-•'lll" '"inJ•>. 
((~la t""<lt:ll.J\.'"··n ,lt- In~ h\!riJc)~ y de la <lclencirin de lt1!ti> ~H)rnt,lí'.\la:i ,·11fübu1.; J.-,tr('ilá 

'( 
! 

;1!~v11·1" 

··s,,Q,,,,) 1.t(R\"a-r tlu11•"!.1ú.\· 1g,,.a \.'t•r /" dl'SJ;ra,·111. ,.¡i;,,,,. ,.¡ ¡>al/í!~ :1:.·.:r. 

•'" ''Ur.~..., n111if ''·'i"nlo t'.H«b<ln /,~_,. 1·11aio.·;, h· s1u1~f~. : a• n· •. l 
(-,u11)1SlR\1Q d Gf'#.u r !o (lfU' rra 1•11 /,1 ['"'!''</,·la 1 euiif11f th·! · 

:n:./~~tlt .•·1.:\'ic. r<onl•J :" 
1

le hubit·r,ur 1/udo 1u1 distu;/> ti.-' ,r., ropo '" cw1 
¡•11rf~•111'c/11</<1 ,·111·11<' /111/m·iu en d ,.,-i.1111/. J .. ii> • n .1· ti<. 1¡•<'dtn1.:o.,. 
lo.\· ~''" /a·«,~,-o:a ... 101alnu111t«. Y<1 ::l 1-·111: a ;uf 

lo '~~r r·l«l lfflf' '".~la P~':'''4f~d<1. _\'~e'"·'· ~~t)f/i1u1.~ .'~ . 'f¡fft''~'/.!-,_. "' d:í•uh· .. ~~·(ú>;¡t~ !'.~.' 
"'"'' .,, '·'d.· '""ª . 'h)ó t•I 11ormaho;ta T< ~r. trs .Ón111 .111t 1 1 • lf:I. 

~-;l 

-.CtA N \!\.·a1\.'1 t" n.-•~1c:1h~ta~ prt'~!!Ol\'~ v1~ p~r una 1•al11.ll 11.: 1;, ,~úti~·i:1 1~a:1th ir•,il. 
. " ioca 1 ·11 ••h·inl ··" de t.1 p< .; ,, • ,, (Ju.: ,., r~ul;~·t·n t. .111 ull,1 2-: <'(mi . '" rn '" J,·, 1,11·;1d. •a q111· 

. , OE~\>eu .1111.:' ·k ¡,,, dnt.: dt· la noche. <.'11 el~~:· O,¡_.¡ f'«r:lt• "n•_.,I; y b -:aik .iil;!ll 

'... )ªM' r~·l e ... ~ IH~.u . ,,,,, el f'f'tijlrlf'i' norl (f la UÍ!flllf de¡., 11/t .·Ú:a1·.:·:: d.· (>l'l~"l":.'c.; 
/'r•nrt'Jifl' .!-,,.,,¡,· al In, l,¡ d11u•J1l!tt<ido l/i' s l.AJur:·ra 111c J'H;1· tt~ qu,• tiel !a.Jo ;,(¡•::r•rt/, · 

Jral'Íil d(•1n11.,·icula f.•c·nt1· t4~~¡ • .,,n·t:•.t11Ja. 1 
lo •·1dlt! d1· .luún,~· nu' dil'igf 11,u·it.~ ,.¡ 

to11,,;i- jf;¡ns \' ,;.1 (J,.·vor o 

11ru!ln1;11J'> .-:1t!'.1 ,rú1•:: 11or 

: 'I t>c1.:lar.! .. ·1·_·.,, ~n 1..·I f·~r·~dient< ~t~~Jl .. RB anl'-' l:t JlfiJ •:I ~:de ptit:O!hrt: ik )~)I,~ !'.}.t''lt~rii.111le 

Jt• .\yuvin.\p.1. de .~."'.u\.:\.,; dt• ~d..id. qtat'n du .. e 'lu::· ._üUh1 1;1-... H• ,\ ;\~ 1,·, ~1.· :uh'-;: 1·i~ h 
lll'fh.l:•·, :• tk•lt·'.1· .~yu~hr <t k\S:IHIJ¡_'.l\a;•ht\~ yti1nJ.1 ... e patí: t•l ,¡,, Íf• \ t 1 ... !;·,q11; !t• lf:1~'1'1 :o tll! 

\.t1fl\fM1.1fr: 0 ,1\~ ·_; lhlrn1;.tl i. l.~" o,.:\,lt1hi1 lle}!J.nJ·~ al .qth~, 11¡ l n1t:di...H";;:nf,1'• \ .;.1.,.:, '._ ,1;1n·J•• 

P :· .. .> • :¡I : •¡~•-11 \ ¡; • i 'll<I ~ '1h:i11 l·!an•:;• .~l hlC"lfil°u.;ó t, 1t!!~' <:'.'l. l' 

p·1r.11•(.· 1·~:.'ht;1 i"'t.·1·:·•:h ... l:r'" y ,-,.n111.:l1t~1•• .. p1 . .'l11 t·1upf.l<Lrün .} 

rah:;_11 h1;.:1a di•Jl;h: '':-f<i"•lll l<H .JUlnhir-:.<·-.. Se lir1• h:~ .. :i;l b 

,!iHH~I.' .• 1'•r··1~:.l ql!t \•-;¡ti!.' -.t';:HI•~ 

p;1r:ir 1.;1 ,,,. :·llJ'll 'ftli 1:·w-.. !.•hP·' 

._.ucl~•. :>-1.' r~ ..,.J, • j· 'C ~ .. ,;,; ,·un ::.:ml11 
,,,111.: pt1tl1~ ~·u !;1 l:.1ile. Soh,,:ifá UH 1.-.xi d< un t:C'lul~lf \1!:' 1111· lflipi111\.·r1' :• .•: h•r .... )jn ,.:, :! la\1. 

l -' 2. f \~d.,r:;"·i1>n anll- 1J P<.tk 1..kl polic•:i Alr.o.,1¡11Kfro \·lot.t Rc,111· 

l) ~ 



-.·.··! ..... ;,• 

·· f.f.11n."ro11 o J,1 •'.\•'11<•/,1 paru ,.,,., .\., ¡11>dit1uf;;· r '' ,,,,,,_ u1b; 1!>ia huhulr• 

10; ... nlr·~"r:.1.u;;en~1' :.f,· /a J't11i4.·ui, l' <«•n10,e ." df ~-c.'1'illll i1.. ,.!,/ .~ .... J,,1/ui:n 
ido o '" t il.\a. l\;o.\ 1l11r1;111 f./IJ(' /,,, 1c·n 1. ,,<f,:·adn\ y a •'<' · f.iUt'f!lll; ir 

u u1u.ya1·. ,.,.,,. """n'; a ir .. '\io /1abü1 (~ff~«~.\. tu,·l!'JIO.'i it''';:t·· '(·rti ll':tt t/1/>,nt 

t1 t¡i4C 1Jr·.\ !fer•·. / .. ¡ l/rbl.u1 lbt1 a · <'di<htd ull11 JA.11fJPJ ~ ri1,/,•tldr•>. 

'\11flúu1,(; \ c/lf•' <'" fct '11/h· h<1bit1 un l1<!_!'1•> · I""'"'' no ·''~'"ª". . ~f .t;~!fMAenlt· ,f,fndt' 
i;, t.'u,uuJ,; !.1e.i:"n10.' a la ,·;11,fa1~ bip 1r111t.1ras par/ii · 4:.MMr. n~lit:tc c:I 
01 •nn.11i<1.1 l \. . MAT . PENiCl.lllÉL 

),~~~ 
U1!;1 111.~t .... 1:;1 la p·111h'.'ra ,,uC" llt!i::!·~ '1 lug.w de ,,,, h•·• 1,.,..,,~ •>1111 .. i•''"' 
:(,~!'J1)1f/;id•'-... ot' "" 1•\ ,·\I 1Jl~tl! < 1: ÍJllt'O, O/flll t'll<'h.,:,~'11!:/ /t> lfr~ \::fof¡t t lle:¡,,,, e I '' 

Pn ~n1f)•! .1.: rua'-·"trº' d<" l.1 ( ET. • ttU'-' ~~ '~>-.:tuu.1~r ~n 1 la h'.',·tf".tt'rnn, ·aso. P''' lu 
-.¡uc ..... e pi'c:~cn1ar·.··n ,:u lt1 tona Je: f ag1·~~·(·1n 1 · ~. ,/"' , e '!'i .ij' 

.. ~ .:! i, 

•: .~ /' ~ .to ; 

',\·/i' r 111t 1 ;· 1urd~<11JI<;. ",.;~1u•11 \djr jJ#f' nu~ '''U.id u ·1J~1t/1<1tic•:·,¡ :ilf11t11{it.·1í1td1_11nf' 

que/.,,""" ho~ nos dt! Áy«>1:1nf1Íkl hah"1n \Ulo f·t•duJo.'i. 1~,1<~~111~_1s n•u111do.' 

; "" "'' :;rupo ~l ... · c·(•1111:&;.11t< dt• la ('E.1 f;'(_;. rc·.i¡is1ít1 u '·~it.i11''1/ p(1Y</lh.' ,,,, 

;,,,¡,¡,, /'t.1:>11,}<' tilRt' f<t!I brutltl 1/t-.'íc/1· lo.\ 111io., o <le.\·J'" la tt.iifo¡fist11. l~Jla nu· 
. ~ r 

di·., r«.ni:cl.h pt1rt1 '''ti, lla\· 1111 rnu1·1 :o y ,uro.,· ·icln"'. f 'ui!lllJ:~.· lttj.s 1. 01np.:11icrn.' 
~/,· /1: .·,rc11ti!t: .. uf(1f'tl. /.h~J.:'111UI~ c·ontt' a fa_,. ..' t1IKO ,Je· fa "J1t/l·hr, /1ubu1 1111 

< hflr··,, ,¡,. _,·.111gn· ,fo11JI" 1111· dil'ell l/U<' huh1 ·'11.//,,. !\/ti,• .• vt·, ia!.·1~.J ¡>:;fr11.'l,;s, 

,,;¡-,., ""\ 1nu,·'•;1t:/10" \.'i•tJOl :,,,¡(!el r•a1¡,1;41n1 'á((fC<' 1Íf' t" /,a lic·1•rt.1 ·. n.·J:tta un 
!H;te:,ilt• 

l '·' (01uc1 &Ji:,., ?>t"! horas nti,·nlrJ' ~'''º .at~•<.:i1dn~. \'I' 
•In p111 t ... ·kr'ouo ;1 ""º' uoro1ah\t.1 ... -.~ntre 1,.•llo~ 1ni 
.\~ olli11:1pa : ('hdp•uk:&n.f!u p•trot d<tr Clh.~111~1 tic.· lo •ll. 
punh•!· ~att~·o.1n gruf'º" poll":t ,jj,. :1pP)'º 

I '~ !_,;; "·""'"'"'"' l l{!J. Ll'\I ' .I'.'(. rd•~1<11 '~"< 1~ 
... 11.., ~·011:¡).1¡'¡,·ra~ \.·<1.i11 v11 ¡1<h~H,, pur lv qut' 't" sul'>I:. 
;lin~:l'J: ;'; 1,~:t.1i.; (_'¡ •Udtlj\' JS' ._.ut\,··· llfüT~• \.:•~llJt• t'U 

nd • i•;.1,L ;-u,!l:",¡.f;: Ji.: h1.t1nhrL'S <1t1H;,d<1:-., que' le~ J 
:ukl,u:I\.' 

:~ t 1· nn1r;):iJi,r;.:;. t.'i'llí~\·1-:1;1>.l1!' ... '-·1¡ali1hH\ t¡UI! .. ·nh'n,: 
\:u ': h;t\.t,t t'l!h•fl~t'' 'UP•~·r1•11 ~lh.~ \.':..et rard(' ..,~. h.tl1 1" 
l>tl· 1.k ~t1rii< dt:" In •• :\11g:•k, P111t>J;i. 

<l-1 

, . 
• 

•• ; 

rniati,la Bl~r~1Hl1> ~l•1n..•, hoibí,. lltu1l..1 

f:t1'0~ tlcl cnntfi4:, 1111c ~·-· ... ·rh.·1)nlr.•h:111 1o'O 

~s1aha ptl\afl~O y tK•,Jir a) u1.ftl. Di· an1bo:-. 

\t'il UIM !lc\Ín.Hl1 ~!t- lt!u~,l.1 ..tl1..·tchU11 1¡11r 

·utr~ i 5,. ~o 1~t~r,(11J,¡s en 1;11:1 Prl) • .u1 y !'tt 
t·:irri:tera a't' em·1•111r,\H}f1 nHt onoi ,;;u1~11•

t"l :1h•1 y ~u1,.· ~ll• 1-.. ~:-.,¡u11o •• r, •11 -.iru;l..'11Jc'.'. 

llc;.· .. u·•111 hl:ll.!:i-IJ,t' ~ "arui, 1.·1\"1li;;>, tl ;1p,1· 

-.:.11itacl.) l:t prc·~~·nt,h·iiln <kl infn11UC' llC'I 

' 



, 

,,. 

• 

/ 

: '' ·. ' '. . ~ . 

Oe~pué\ d\! H ••aron <l<t~ hdcrr~ Je1 ~rupn dt: nonnJll ... l:1 .... ~·un'"'º'º un.1 11np1n\t~.\dct 
1 lltd.1 J~· pn.':"fif~n llU'>rllO i;:s\:t'llUI io Je lo!-- ht.>eh1.)S 01\.•:r.._1.•~ tc• .. 11gtt ... \.

0

tUUI..: l\l ,n qu~ 

p:"'"'"1, ,u•1~·Ía' de a polid<o mu11k1p:1t ~ um1 di- prntCé(ll•ll, i1 11' ' . . ~ 
~' · 1>.· ~jiu'•"' •11.\101du 3 1 4UnjO/U fll\ de ia ¡11 1/tt ¡a ,.1:111tl lf'<I•'' ) lflUt ( \u~111·1u•:ct 
\ 'ºiª 'tfl>in111c :, , 11 11\1/ F.,, es/,• ,,/r111u1 tbo un 1~n.·1· 111u1c·r·t• \ ·'' ;n1 t/U"•j,11,;n .··:~.,· 

'.•;_.•r.Jo f"""' í1 1<·11to, 1· /I'.< f'•~dí O\wla. ¡11·ro '1<•111<Í> ·'" '.i'" d .. f'<m ,., .. m/'.' ·' 1t111•1'</~ 
,,,, ,-.,, 1 u ni •1'.'il'' CT•.•- P1H·.i1v11 /T'l"'- •'P( .. ·º'i ,,/,,H'l"\'1U!Ot1 cf /'1i1!1ll'"n1.·: . r.~1-.L\f 
lt·~·•l:.-' . iJ• 

IR QEJU!m:wi& 

'Lamhién ~m.n ll:1•lll•" ·~cri11Ji&1a' 11..: medios""'ª"" ~· llilcion:ili;,~ppt"!:.i,1·:· · ,.;, 
ll(uaL;. Et~flfiliWctNS l.'\Pli.::aba lu qut· h;obia ··~nrn<.l<•.).~~n;n ;il 1cr.:c1' <>ho'I.• 
L-1~1!;1 tl~'l)G,lf.·th!~~~re en la entrada .'~:,•'-"'' ·· \ltJC --- . :-1-~*' 

"'JEo1tP ;~O \ • .,P"·~· 
Ctr;is de la pn:n·,ti. y t.·11 l·." 

'-lue hahía pJ~:'<l') Em111:~'a1nn ·' ~· 
)':'1(1\IO dl'.'I pri1nct . .1111at-n'1.; y IUt.""1~·º ...... c1·on "' 1T\!Uli.:. al P\·1ifl·11tfl n•)l":C. rvt. "'tr~:\. L1n;;.1, 

unu·. tt·~ti~o..; d"· lo" iu:rho:"! haf n ~rnp\!z~1dt\ ;1 hJc\!r ~.:-.·;..1iarh~~ ¡1;u:1 l.. k'.!;!1i:.t i..k.1 

) P(ltiAL DE 

"'"· -~~f-',.ff-.t~:~t~~·J~ .... ·:iirl.tt¡?.:·~i~s~·:~ · 
~ . ; 

·'/)c.1.:pufs !!t·.~aron lo.f t't>ttrp<11it~ro.\ 1!t• Ayct:iuapa rt 1¡uitj.,j, .. , j._ .. , . 

El ·"'"'e111rio g.-11aal nrc diio q11., 11cie.\it11/"'n a /11 f/rn.w lí 

• 1111STAHCIA 
"GO •llUCC. 

, ·~11n1•11iít•rtJ.\ ''''1c.~·1r''' 110 • .; ,1,:;ert•n que el .\·({t:r(1 /11ri<1 dt~~{,tu,f _Y t'' ,, 
.. t•<trll ac<i. l .icr;uu .. 11 \:urias pt·rfl)(/;slfl\'. llulnúnu.J.,. jrul~icuio ,d :' 

JUll<J 1n·i,ur tHtf:' .,·ittit1tllll y''" ronft.\·/a/Jar: la !!'/i'n(lt;" ,¡ h1 I 

r.::L11.ct el t1: .... u.~·--1 1). _,/ 
"',,/ ~ .. 

/' .. <Vl(f~Vl~fl·· 
:.¿.~...:"." 

~~r-
~~ . 

•IOQT~ 

·~:f;' / 

/ ,. , 
/ 

notht', .,,,, tJ•!(l il::<J~I !ftn 1:1. \1" cnniit•r::·o ~' 1·.H:r1··'~.:r ;•n ,.,.,,-~,(-!td :r· ··1; jl i i,t,J1: .•::11:,.i, __ , 

,¡,, ¡f,·f ,:·11if11 :. ,1, r:;1)1·_i1u·r1(' 1¡1u~ f;; f"llfit•·c: i1,;/,1c,·•·a, '\ \(· !11•· •. :~·1;,(· ",;.,.,. !'r ': . ;·:~·'· 

¡·,,_,., 11n:, ··v:•1¡.:;'1"U !!;'11' !(A \.f dt' ruli1·n ¡,,,, t-1• if c.•!01· :.1n,_.r,1 ul .... /./,_ .·,1!:n ,,, ~ :::·• 

;;•'ll'i lifli' . 

17'7 S('!!Ún uuo Jr- 1,1:· nu111l:.li ... tas feM•!!Os. una tk IJ.~ ,,,·;,unionct.1 ... .Je k1 1h•:i.1 1111111i(.ipal kni11 d 

vid110 ,&e .11r:1 ... r•,h• 
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Segundo 11t:u¡ue cun.tra nunnalistas l'll mm N. Álntrcz 

...;<g1in ~< h ... "tif1hJUu1 d\! 'º' 1h>rrnali.-.t;.1:--. unos l t..l 15 nü1uU1)::- .:.tntt~ d1.· lflli'. e1up ... ·1H1t\ 1;, 

nh.~1.t1 1.k 1>r(·1t~•1 lo:- ~tlC.he~ dt~jaron de -.:ir~ular .u ~I l'~nférl\'.n. fJt-~pués ,l.; que 11•1,an-.11 
la:-. pi1lrull:1.,1

·.!>.. pa ... ~\ un;-1 t:a1níoneta hlath.:a <1~· rt· (\J~ un ht)ntlirc .:·1~ ~•i.·tituJ <k· vigilan..:•-• 
~ "' pai'cu;r mmadot Sr. éstaha pr~p.ir.mdo ap..!"n:i.- la rneda Je pren':i 

178 S1.·~ún f..L poi la parir de la ~:allt> Juan N. Ah art.~7. anlC"Tillt .11 l'\•rifé>ri\·o p;, ... ~·· t:-iaubicn tin;1 )'•1·· 

tru!t1 tlt' J"tt'h1.:i:11.•.ii lo~ vi<llhh hlt•h y Utl pl~i--hi:n tl1=1!rO. 

• 

... 

• 
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<~uani.'•' 1ro11bcu1-rí~t lt1 '..:<1nft.•n•n<.·ia ~C' proJuio un 1\th.:Vt.l ;lt:1q11c C<'Jllr:: In!' Ju1nnal1 .. 1a:-.. 
5l:"t!Üa11eshg'.~~. a l:.t ... ü:~O hf-.r~s pasó una Cl.Olioncte1 blalK':l c:on ~1ntc11a ;Je r.tdto :;on \.;ui~·~ 
p\.'.r~t..•lla~ y tH• .,:,11 n' fllltt.l~to l<.cu1 nepro desp,,...:10. l<•n1ando loto.:.. th .. • h~s nú!'1nal1..,1.i!\ 't:é}Ull-'' 
"''''' lt>I•!! ti~hía m:,, vrhin1lo,. mcln~"'""" un:1 p~11rull.• ck í"'lod.o c·n~ur 

.oa.: ,,,,. • .,. l/ 
··1,,dlf'1.'1"!'.'' ,., /11 R111•1. Ef taxi. <"I co,.,,(. Slt•nto rtl'/'11 11uh ¡•otrfh •Ttill ,.j 

!•tu .. - ~.lt•x <¡tu• ~K<lr'-;''· /_.4J 1'<1trullt1 ejfllft,, .uui~ •. ,,,nF ,,,,u.~.· .TO '''ctr:1.

1 
.... ª:-§f 

... _f'ST•1lu111 1 _,. r•rt•11d1ac1." ¡u1 n1 1u: J!rrrc:h1. \(, · 

""" ·:~1. ¡\',>1n\i ulc-011t:é a ver u -~ ho,,rl>re.t tlt· ''<''-:,."· 2 á -~- ,,,., .. , -'"'·• 'e 
/Ji.~r .· ~~·.vc•r1¡1sc "' lrt1Íl.~~1 lt• • v de gc•l•it~rno. _re·,.; n rnu• que 11·oí·~1 1-li ·\·o 
c1n1t ,;,f,,,,/ ' ftf'fl a. bottts. . de.,... 1>lt1.\'C1 1"1.l llC1-:l"t1. <.11r11 lltT1.1h:1 ""dadcTi1.:, 

- 1· • . 1 'I ' ' . ' I :;ua~ ·r,1 _; ·110. ,-110 ('C !•'c.• 101,.·o '-·c.•r '-·01n<• rJflt' ,,, .. 11,·a ª' j'l.\o, on:i ;;rica 

ill'tll}d ( 01llllld<!;,,.. nfJc'•cé il l~SC'UC'ftar /(>S J'Tirflt'(('$ f•ttf1rO\ .wl/Í CO i<'lldt•'., 

ocl.~(ii!":f. _ 

\1 mt·n<'.' ~&<IJIQA~r~n:e~~:~::::=:::~:':~;'.. nl·~~~~~. 
l 01o~ratoa!?~lt¡j\lJIJPIGIAI' h:~\l!!O i:n el momcmn. ,1 '"' que ha tenulu • ·~o d t.11:1. 
m11.:,1r:m ~~ok"\n1t'~ro ;11 c111t• si: 1dineron lo< numrnli''ª'".. · ~· 

,.., P·~ft : ~r 
\ •· \.J, ñu t1 1,1~ ·1cbaj11 dt' W' f"flrr". ,\/1( "" ttl llr , 11<llllÍt 1 1, tl1r tt • /' /~''".'~. ·i; F, 
~ <•Ho/111 c:nt:::1J1J t¡1~t' \a ¡,, ltofti•lll d11,/o •'tt tnt'd1t1 tic la 1. f.'!,fr'Ttud:.' 

,-ui,,irü; \ estalu1 ,t.;l'i,,u1do JeJ·<:.-.11c.~,.,uJ •. unt·,,te l(J _1f1.11u1u1 t¡1· ~~.Y«' ,. • · 
e'.\ 'JIU t'.\lúl•1UllOS f1YÓ1''.l!.hlt•t fHt fNl,1 CUln~(lllf'f(I ," t'IJ<llJd'_~ l'tiit e/, IJl'11r. ll\Í 

.1;.:1Jc!t1tdti.\ 1;1·.~ _1;1i111,J.t (ITTllJITIÍIUIOliOS. ,_.cl"~·lt tÍc' un "'Y . ¡·.¡ f'.qH/:un ¡¡f¡; 

• 1>1ro.' 1''''11/1'11Ú'r0,L 1:·n1(1<~·«cunu3· ti J·tlllur 1od1>\ a t 

i ¡1rot1·!.. "'"'\ . ., u.·fic:rc ,\ ;"" 

1 "' ... . . . .,.t· . •ntrahan <.·11 la ¡nn~L hu e~1*: O\t:1•-1ún J1~pH1aton rat.t~a"i 1.'tlntra lo~ .. 'ld'fnah. , !'i qu~ -~'-"e 
lnl·lu-.o vet,:inn.,. J ... · la 111nn fu~n:n tcstágo~ @Í() su'. tdo. l :no \lt.' ,:,,que.' y:1 había 'ich·· 
lt"~l¡~,, Jt·I pli'1h.'T a1aq\H! dt' la pohc·.ía, ~aró ª'·tfü la PGR ~t·ilal tt~~ qw.: ,,~ c~~\.·u-.:l1~\ \'I 
"•'nido dl·I us,, Je ':H"ia~ arnlt\S polt'flh.:~ ·en e::.t• ·"-J:.!unJo a1a4u<.,n'

1 

. . . . · .... 
( 

ti'' A\1F. t.P..lf v .IS•' oh-.\:n;arClO qu,~ qul~n~' di~pfüaron '-'r-•n uno:- '''''it,:.:. \1..'\ttt.lo.-.. d~· n~¡!H'· 
"'·11~:1pu:.:ha\lns .. ·._.n ,·lu1k1,.'\):i. antfl_i:1la..~. gu<111ti.!!" cvhn n..:gt\l y •Jlltº ::.' mf-1.-011 {k l111 \·arr•\ 11c~.-o. 

12\•.l Seglin olrl•~ tr.~u~o~. i.Tf\.'J ck los li<:eho~ ~;abía un 1.:ano de'" poi, fo· ·'}1• 11in1t1,-•. a t•'" r1n11 

r.int'/if dt• !"-''~;·1c. ,, .\ni¡,, .\fr,·;u1. ;.¡¡e·;;/() 1¡ur alccuut 11a1ma 11 ·r r _1t1 l11 .\1.t•11u·11t;: j•uTt•ll 
/a\ ,/('iOli;U'IO!ll'.\. ('IJ /.• 1. flc.Ji (t•l'l'O t~ t/0110;~: t'.\"f(Jhon ftJ_\ 1IUl••/)t1.\o.'.\, t' tf(Jfif-·;o, /.101"1./lh" r\fühu 

!Hl•l m.1e.,;!1"11 o;d ,,,,, • . ~e l"ltyá. n1C' zrol'it·;11 .·on eJ!n, n•;~!'' .'i' nr,· ._.,,,. Gff/
1
.' , ·(11~11u:1l1 1n\ ., !o qu·· 

¡¡,,~·-· . t·5f14l·hi !JH'''·'(' Ql Sut•I", .~·lo q11(· hi.·lm(.fs tTi: 1·ul>tin:;i.~ o i<o ,,,,J,;\_ .' "¡( a•1:.o a 1·1·t 

i:ná:c .... ,, r:! .-O!"'·ºnii,·n; F.d.t<Cll" lf"" ,·,,r,-,·, _,-<JI ("J•'O ldl<.' ;,, ''''" 'f' . tcbl.J "f(" 

l~I Su prr pi,. Y<"hí:.•Jl1> ~1u..:,lú J~1ñad\> por <lkho~ di.,.¡mro:-. [>cdarm:i l •.k I·\'( •. Ttlf!lO '9 f111in 

.=ist :1 .:.~ 1 



Ra111ir,-1. 

lh•!uHdi~t:h llh~ h:1hí;,.a11 -.ufri,J •. 1 i::I pruncr a•~•tJIH.'. E~h; :--.1,llfu ... · 
h· 11 -t5 ii1•r.1 ... 1' . 

··1>j·•.111 .•1·\ :.'1 ':• ! ~d h11ro> ,._,_,úha1n.·'·' ,·,111 ,¡..,) º"'•''!''": 
(':li¡ 1c ·1:r.:. 1, n , 1fr Ir•\ u'i.,¡)(11·1H. Priiu<''"'·' .H· (.'\f·ttclu11y•1t trc · 

. .\,, 1, 11ui1••1;· .. ú1 '!'"'""""''· .itj{¡~ d1-· donde x,1ban ( · t4 

: "º"' qti•· , ;· li• ,.U.!''. J,,,·1J./11't·<:.\ t/1· /11x di.,¡utrt1) 
<"•.' .:/¡ar:,•tn::.1. \}, _,,,c·nf,-1/11 1.111" ¡,,,,(),; d• .· . .1, . 
nin•.\ 1·:.·tiijJflN1 n;., p:n 1-J/1:'{01111 qtu· t'.\'(" . '"''" 

.1 .. ~_, •• ,,fj~ ,.,. . ( l;t[(lr rarp'1111t11<1r. {><."' 
• . . ,l• 

c\¡1:u1t~.i ,; ~¡a1 h· <11'i¡Jl'l~11. JJ,. :~/. 

,... •¡_{ . 
:\)- ,~~ 

1''' • ' . 
LI !tdnnnt' J'c:'Til.i:I ,.,,¡~ilftndo 1 (~IEI 
1:1.\~·IJ~rrl~ (j~¡hiloudo1.;,....qu1: t ) ..:cuno 
ri.!;1it1;1dJ.'i 1.·11 ~o n1on~Uo n11.~lli1.:os <.k la 
11t1oru~· d.:· l~t"111.c·! .\'-ili$,·(;<Jllrlirto \' la de .lulro 

l'~'r t/1_,.,,(,,,, de· t11"1 1:.1 (f,,~fi¡;.g,," ,,·tu·n1111-r(•r .. 1. 

,/:·i ~1nu.1} 1,¡ .~u.1•,··1j1, ¡.·• ,J•rror:1! t'I ¡1ru11,..»u: (" 

Lo \.·i ai.hJlk rc ... uihi h1:ritlo ,¡l' !?nJ\ClfohJ ,"-la -.::ni• 1011 i
't 

\1u..: 1!;_1\·I" :1cuditln pa:u ayadi:lr a'º~ t:onr . ero~. S<:gtí 

;.:p1111~\¡·¡'-'·' <.flir 1111.:- ·.:11io.·: 111ft>Uhh. ~1lg:·~.·_f
1

~~;,.· ~1rra.,11ü · 

~:J pr.1H<.'r <i1ttitll1bs. \'I ('1.1s1~1 Linl· 2HJ.2lJ>cro no p•:J 
di.· 11,)11:1:111-.:a~ \ :).")_ ... ,~~rio1rat~·1uc ltcY;i~~llº' ello., n 
~lli.:,\1111at:>~• "''ºla 111i ... 1n;.~ .;;aik. unos )(M).ibrfro' iJln1 .... 

::-t 
.¡• 

. ·_.:. 
'·. \i; a11c1· .. : '._.; dt• d1ú1d:· 'üi1<u1 !t:s'.cli'iporus. !a "¡ 

Fsu1!,a1t tli.,pJ;rundo _,·ur ¡>urur. 1'l(,·u1·u111·1u111c/o c1 

< ! t:n1tu ) o .\C~,.,~ 1.t.': 1i,,f1tind1 •1r11· ciJtttv !''"''' L1u• 

ui1H ·ito ... ,utg' i.'. 'J ... u \ ·~11ni;u:ndo, 110 n·, ·u.~r1/t, _,..,, .\ 
1 ,;ri,·,~· n'inJ•t.tr'irroj ri·;;1·c'.taron por 111i''. r..-lal~• t>I e 

~'.\ 4uc "'!:r 

pr,J,iz.t ·1.i(1 

º"' f·~·sti~~,·~. lo cli-.p:i!'•'-' fuc-1or1 

.h~ llt' ~:.:cu 
} tüt: prnt~· .ido ¡·or un ~~rup-) 
,,:l111ka .'\: !íl c·n1..1tnt• .. 4lH,. ;...1..· 

I 
' 

•ta cll·1: .. ,. /';T.\t•ll•I\ .. \in l'I lf~;í,,· 
bt1.ll'c/I tJ,•' :1rtu,·/¡1 1 ., oº t'1'.~'tfr,Jtl 

""t'' un·.; y u,,. i'''·'''' ,.¡._. ¡1!<'. ,.,,JI 
., .. ,; lox ,,."' a11:nhu.\('\, /"'rn 
u ÜUlk· l!V. 

;¡if1,-r:r p,~ .. ,/.-Jnc.':i ti 1f.i.'i 11' l Úl1J\ J'OI' :11"11/1: di• f111·J:11 /h~11t'tr !Ú1 <!' ;· f'<"f,,•fl ,1,;fr (''i to C:tr11 

r,:\i'• r !11· .. ·,,w1
1
1. · .u~,,,¡,, un l:onu::tdti :' itu1'.rt1~t. :1111/. P(jJ 111.! ( iu-.·n,:ro. 1·\¡x·di.:nk \k ;\\·•·1; 

l!H;~Cl•>U f•r~~\·j;, Hl1J:SC;(J:'·(Jll');;~í.•l 1. l)it;titUk'n r_f¡,: 111.:-..f.ip,,.1;1 

' 11'\.; í)c.·. ~tru1.·nh> \.tin d l>flf1 a b 1:hO 1.lcl :.2? ~k ~e~•llC1Hhh·1:,'" .. :-ofii.:ita ..:r 111.1J1,1(" ,;I .11,.1:.t~ J't 011~1 
u1~1d:.·l ,lt' la Cruz k11.1¡1 ya qu-:- hul>1 una N1l-11.'l"1-.1 ~ ha_vfJ'~'''"lª' k,1,1u.t•Li" 

lk·i l 1 ;trn·~hl" ¡11.·ta...:;1( ou.:Ji"·o fPJ'~ll't' ..00rc: JUh"lf"±H~ rC".1)~...;1Jas il ,.,HhliJllfc, tk• r\~··lfllllapJ .;l) 

l~u:li.1 \'n· ;~llt"\•"· 

.IUZGAc· 
PQtMER 

tENANClt 
8EGuNDA 

-

... 



{ ., 
j 

;/ 

·~~:g. 
'·.UC •. 
.... . ; J 

T.u11f,1t·n un {.t)01l1•,·tnr ,ll·l iUlt•'bU"' c·o~t.;l't .. im .. "' 2::- l1) luc 1r"ll~O Ju 

/ 
·· / ),. ~·r11/, dr t 'W• arrll1t1u~r1 o/ ~g,Jr •·1a·it•.\ n'1u1ru1 rr•.1; 11 /r:11t 

.1s: .-~,,,,,) t,u:1{ 1 ft.~ll !lc•t:1!fl'J! ,~,SPIUf.I adulto~ a (Jtl.u~i.u· a 

_1; >/d\', t 1, H tlllt.-;;/•0•:1'\, 

~-_,¡udH,,rf~'\'.' (J1 .•J'il1'.\ 

· ... u,··,_,ditl1.1. 1 \fdli:.'t 1 lu,\ < ~J!,,,, ,, 111 Ji,,ro .'· 1r11~1lut í.lf"~'·';,,,,,,/111n1~1t11: <I<· io ,,,,,. iltth .. 
(,,,.,,,,JiH'l/t• . ., 1·11 peqtié11<h grupos dupt~rso., t•n Id :Pll·~ dt' ta,¡1t· . . ·\ Ú·' ,tf1! 1 1ia1~1·\ 
\'dltU!~•.\ :·.·r• rn1· ('!lo.tUtlr11/Ja t~/Út'Yll 1J1.~ nli U1'1daci rJ/J:if"'J :dl' h; .HllUl\·Ú;!L \' d,· 
J.'f,_;r1;, .. c~sruché 1·01111» anti f(~fC1-.:11 d1• boÍill.'i·'·· 1·eJ1f¡l 'i1 1hrt ·,, 1/ltf ¡·stál111!'11•.\. 11 ,.¡ 
/11).:,:I" _\· ff•tÍtJ\ ('l~f'<';(lrort ,, ('OJ"rt'I", (4'111thiéJ: \'Í t"lllUP .J < 'ti '11t'f'·'' tif· dt•,;1./(.· ~·!' 

tl'\'- '·''" lh .. ,:~r •. •:-. ,._ .. h\!'1 \l:I~ ;1tttobU .. I!"'> Co'>lfl l.itlc f.lllt' '.'<" t'Ol'.!)IUíilh;l ''i.:il·.l (''·~cll.Hl•), r·;1•n<1-
n~ .. :il'll•r .. ·n ... ·l IH'.'•ll tl~ .... de d pri!!1t·1 ;1101qn( :t l.1 .. ~ 1 ·~S ~101--. ... 1k: ,, • ~!. 1r.1·,:.1 I:! ... 1 

(•!i hi ·,r.¡ :k 

\;:¡ 1n.1dn1~.•;1Jt~ ikl ,!i::t ~? 



I T 

~ 

,,, 

uu· ("/h ,,,,,,·ahu ··u.ni t'I CIU"'j}(I d,• UIUt pel"W,,Ut .\ÚI rid1t. ("'"""''" ,\t' lt'nninti ('H~ 

1;:c14uc.· 1111 ha/Jú.11t,"fi<·. to1il>s .~1·Jitt'''"'· .uS/o ob.u·n·'ff 1ios 1·u,·1po.\ .ü111·ida ioh1:1'1'1 

(:;:!le n!oi.uttlo.'it' /'º"<I'"' <:J/t1!>u /101.;1·11do I ..• l. eslu1J1i<• ,.,, t•/ f,1g.1r < 01110 tn::-/t~""'s 
li!<1Y. ·•• 1dkrc ISH. "'ll<lu.:tc•r de l'•'Sl;l l.inc. / 

()trú ... ..:.r11dia111;.', \ .. -.:ino i..k· l~u;•la tlll~ había 
llPJll\Uli·.;.h1.-., l<U';)fJlén Í\~.1,,ultú heri4.t(l cf~ hala 

o a 111ftrt"•·lf'.-.t.~ por la 'iil 

eo.,tt.• nu<-vo •da<ptt'. (~ 

1111 ¡,1f;•~•' suyo ·a rrr ,, íos < "":pai;t•rr>s Ayo1:._it1tl¡>il, p1>1t:/Uf' 11. ·' 

,_.,,'faba11 /11~rulo.\ _., j11un11s u 1·er ,.,. l/Ul ¡ úmuJ.i '~''lléÍ(lr". h1f' hlll'":ll~~ 
fl"·,·11:1 nu~n•n<> ht1f:i dd Hl:tque. y fu~ 
1n;,c..;fr•>~ '-tu..:~ eut.:,1ntrahu ¡,·n l~l zo 

l "I(• l>c...:l.ual.:'il'n d.: C•. iFf anti:' i:.·lJc H d 27 1k ~cpti<:nthrt- ,,,,.:t.· 
1~fl"\1..'11!t1 l•na ,1e1u.u'"'" fl)rtnaf por «:111.11i"·a ,1~ ho1uic..ith1•. 

'"' 

1 }~; t..., pt,lft·1oit•1:1, .iunh• -.:un ohr·~ nounah~;l.h htnll11'\. fil~'. lk\·a, 
dnmlc hr .. • a1c11duJ•-· JUlltfUt.:: 1 ua1Hlo '(.' hi1.o ;.:~.1a in' c~•i~a;.:.ir'11 
m.) h.1hí:u¡ ,¡t.'t' -.:•m,itkrrn .. lét:• ni ;d~mhtla:-> y tenia ''ún ntochc: 1n 

•ni;.\ ~\. th: i.1\ Ulljh.'rfd1U-."\ qt1l' 

lu ~'r -.1; \t"l!UJ"itlad. 

1110 
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C'Hraic:l 

· r ~t Cn:;11~1~ 

~¡Eiflf ~:11.-1{t,f1;¡ 
>·,::,::;.:_~· .. e¡ .... ;, 
ik':{··· 
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. '· '· ' ' ~ .· . : :- ) ; . 

Rt'fuj.!io ) bí1s1¡uella dt' asi'>lem:ia en la C:línka Cristina 

....... .. 

,, <'r11.,,._ ''t''''<"/(>'. \ u1l/,11,· u1u,·/u1 ··• 1eli~l· c:l 1n.1~~lr..,c.1th.: ~~ 
h,., \!'huh:UHl''"I ~." , 

Lo" thlfOH1h\t~1.-. ,.._~;t.:1laron q11~ l'KX:O tien•po dct°Spu¿s 11-..~gó un h~ 
pr~gu111.iron " º" d 111cJKil para al.:nJ.:r il E,l~ar, p.;ro "d w1ic 
t'ftl 10; , <·h1Jo.'t. un ,.t1~1ft11/41r··. ílcspu~i:. \\!fue clt h• ,:línil.'cl. l\1il! 
i">1.1:-.1..:a11dd 1:1\i" p.11a lr:!'l~uJar ¡11 h~rido. a-.:1..'c•hl'ntlo ~' \·arit'.'S qo~ 
"hobt·· ,-.1!; e! rt1rill:t. c1n· 1~,1u1111e 1111,4 nu,,u• l<'ltt'l/Jc>.~ (jut:· ilr~:ur 1 

11.•1:1an i1ulú .,,<.ifln,·s ¡J, · flO i/ct·ar '' rludlt• dt• •".Wd .. :lliú1"ll. ¡.>,,U' '' <' ¡, ·u:i,• fu .·.ui"u 1011 drl 

/terúi, 1. ,¡,¡,:. uo. 110 pu,·d(,. //ahl<i t.·on <'',." :a.ri.u11. lo , ·<11hulu;11 y, ·1 n. ''º. ·'"•.Ji, le11111!\'S 

,.,h· 11u10 ,.,, !111.·lifú< ¡¡ r \O ht1ci1·11clo 1ft111uula'\ y l!tunadu\· y ll:rn1 ti·• 

IM~ f.;, 1nayon;i tran c;..tudiante.-; Je .ªer •U1ü que hahi;m i\lt1 a S(JC{'ITer a 

18'J f)l."d;n:tcione~ de c-.h.1tliau1.:..·.' (fUC htt"1Hn a In ..:Un;c.-. en•~ ello~ AN 
illlte ¡., l'(;R el ZI <k '"''"''"' 1lc 2014.' <k J.-\f'f'. TC.AOC. EYR 
;u;t<" i<! 1.1( H <"I 27 di: "-=rtit!1nh1~ 1ft> ~o 1 -1. 

\. FTCL.11uc J~dar;i•on 
I'~. <.IUi-.·uc;>..; d._•t.•l;:,r~ll'f\jl 

JUZGA 
P RtME.1 
!:~ANC 

áGUMD. 



• 

.... 

Con11~ 1 ~-20 mimrt<1' dc~pu.:s .le la llegada de los c:;111di:111t<'' y d 111;1crno a la díni,:a. 
lleg,\ 11n;1 paind(:o militar dd 27 bat'111ón <'11 du:; whkuh< al m:1ml•> •l.-1 c:i1,i1,,.1 ( ". 

,,. 

11n·it·,-,u;,'"' Tu , ,,;,_,,¡.. .'-\!,'LJ.Ínit'•( 

("fu IJ11waron. )t' e '' ih1ngr11u•s. t!fiu:r11 ilo,· el,,. .. ,.,.,,;¡u:111Ti'-' 
· 1•nc·i1í11 •·. relala ~\-'. /,,,,,.. .. 

,·1u1·ho )-' clicit!ntlo '·t1hip.<idn t:'.\1JS .·oh•1.•llt'.\. ''·"'·"' 
~ 

o". 1·11 J,.> r1u1 rnp1:·:<1rfln a /(Jí"<"' /11 f''''Jl'f" y dt:t1a11. ''.1h•·t1n /.:.; JJUt'fla" 

\'. flo.\r111·0~~1~ 11<1da ~' e1npt:;;oron c1_.Jtfc:t1."" .r _\'<f 1¡uc tu ''·u· f<l!t1 a/no;,, 

l"''q'JJE."H.,./f~ 1u•< ·itunttJ.\ 11.vutlo. n11 ! · • . ~ • .. · ··1u/o. '"º·' 
t1t:1~1 ,¡,,. ·otar. tul.. . r . eu lo r ua/ in<' .Ji¡o. ··. ''' \·~,t: 

' !CIU\ EN ., . L d.. . : . . 1 ' """''r' '' J.~f t' Ut~ s•. ""Sl.'/rt'J ·'º''"'-', Ht'l·rs111ur11•.' ª'·í~•'j' "'"''· ''~ 
co1f~. J fa1"\'!.,!.W ltf'l·itfol. un t·ontJ"111,;r~ w· <'.\fÚ 111urü·1uJ1•''. rl·l:-ita ·_l!f· . 
~;.~d \ . . . 

L41i_ HT>i<J_ili. ... ~it~rc~ snbn· q1 Jlrgmla "la dínka t 'ti ,1ina ,t;¡,~,..: ,·111 · ) son 
n)llradid1>rms con In.; t.:.>limonio' de l1•s normalista.,. Sc~i111 F.11·1. ) k 
ree.A>ió la llamad:1 lid 1t"1it:nle JG, <111i.:n le informú q11e uÓ .:iuc.lac.la1 
rr~~nna de h«mlm:, :imi:idos m el lkíspit•ll Cn>lina Fn d 11~1y~ · . 
tlosl't1er¡.1:0~ cn 1n cal h.' .lu"n ~.1\1van:¿ con Perit-C:~rilo nol't.: ¡. ,.· h ·''" '-'!11\ tl!t'u. l'n otr:~ 
'n,i,)n. d 1.-nic111c < r r~~iruí qm· fue m•iS 1<mk. a la 1 an_.w.t' , n.ll' te< "~ o'na ll;in1adadcl 
'ar~..:ll\0 C <id C .4•· ·. qi.11cn le infonn<\ que había h!jlaltire> ;!l'ma.I"· ~lf l11"jlll.:,l l '1No1'1. 
qur :i;K;J:YHl .) la.~ ¡::nf::.·rjl1..:r~t~ .. pt1r lo que inh,r]Jd'Jhlt·nn1a:ut:uu': ~ ,, la /or1a \Jiluar 

:'5. Ei .;n1m.n<1a11k nr<.len:i vfa tt>kíónic;1 ".~·y ( · 1r .1 IJ, ln!it: Tlmh-'11 "' .-apn:.\n C 
,. AL Da: 1fa•<'1 411~ a I" 1 :O i '"'~''e produc.: Ul!il'fü1mad:i del teui~;, J a F~ 1 ('Jr.1 que,., ,¡¡l.l:t 
. _. .. etA: ht.):-t1u1,,1. li'-~hrdo ·' qu~·~uptu.;:-.tarncott ~~ ~n~nnltah,,n.Jfér'''"l' (.·011 º'º'"·· 
"EJllC , 

· , !I: T ün EM. pt•c,, Jc,p11é,, cuanc.lo s.: cnn>ntraba11 .:n la dí ' ,1, .:,,ud1ú de C .. \o ".-

prr. •111pr11. yo ll.1m<' ;: la 11ml>1tlt111oia". Mr.:ntnls, d ~·•IJ:i<l RM:" refiere l.Jl•t· f•h· Hvl. 
quien 111íormú al c1pitán. ,·uanJn cslah:m en Ir. p11c11a del l i;pital. Je qu.: ~11 d 11Ht·ri•'r 
h3hla gen((" anl\acla: "')~I "h' fui 11/ fn:IJlt' t/1/ fil <-<11ni('1Fc'!il 1Hf1ÍO S• .::uru/acf ft<''Úil('!ra/. 

··t11uuf,) ,,. (1r1n.\"i•n'~ a ,.,,, utu' de 1ni.v co1ur<11iero_,. dr r1¡ liJ~1 1\I .• ¡u;r1r ,;1c ,fi,:11 ~.'t!f 

i11{orn1ar<1 ,,¡ ( ar1;.u1 (."que 1!11 t~I 1111crior tlc·I /ro~Jl!lol /1 ,¡,; ::t"11!1· ;H ;nodc1 ·'•'.!.:Hu !11u; 

~t)t) T•kh1 in~h..::1 '-lº~ ,, C'-a hor.1 mh1 nn \C hcibm pro .. hh;j,h\ el;, qut:. la llt:~~tl.1 lh, 1(1'' n~'\llhdr..;loL'- .1 

l:i ... l101;..d."l..:•'"•~·l .• t:tll.••1n1. 

l91 En d ('..4,;., h1 I o.i;;:, H1·p:,ona .tr1;,..~ ,¡ru• $C /,· 1'1t1tfí/t• u11~ '.~·a 1'>s .u~/\~tf1s tón111:d'·'~ 1-•:ro.11 •. ,, ,·/ 

!au.\piur! ( 1·ivp¡,, ·' so,·a,-olf ~·l J'cTM!Jtrtf <i«' ntj~~1111,·ro.~ .' t""•":t·rat"IJr· ;.,,. \"lt)<-!"~ .~nn,;d1:~ <·': 

,·/ ""·\/•lf;,:i Cr;~u1;11 



\': .. ¡ : . . : ~~ ' ; . 

l .1 ., 11J..1n1&~!1i ... ras ,·1h.:llt:.11 t¡th.: h,, 1uilil<lll':-> Jo.; hll.·1cron hwo1;•r~c.:. al1;ii ·~ti:'- pl<l} :.~r J' y ('W"Jh'! 

-.u. ¡tt:rl¡,·111.::1t1a-, .._'11Lilll'1 t..L' UllfJ llll":-..~'" ~ 'nhii..·1,)n <1 hu~,:c1r :ti r~''" d~.: ¡, .. :'\ r:orn1~Ji~ló1s. 
pq•- li • .._ pi'º' de l<1 .;hni,¡1 . L\•.~ n1)nu~1h~la' "'Hin.·\· 1Móltf•):-.. inf~: ~n:tr· q11<.· k'> 1.1tji.:?)n ''c¡u1· 
, :,,, , ·'° ,¡u. < •:u,.~~ .. _, l~~•t't:t 1 ' ¡"df•i 11:.!t , .. , dc•,f:t ,., ~.~.u.,· .¡uc 110~- a:.::u111to; ( tui•l =. • t 1. ~!":rr., •:u;, 

}"1l'J1,::,.l'i, JJ1 'i {';'' (#, 1~1#(/lf/lJI Í(t c/111' 1 illlt'Y,l• s,•_r.Üft OfíO 00f:llólli't:t~,f(~ l,1 .. Olí lh.l.1 

tlt.• !;, .,)Ju¡, :l. h;'' ,1 •. ~~r,)n 'u" .;01110 l10.'ll<'ll lrtt1 '"' p11111 ¡1nd'•:. ir / ~-• Jt·clc,Hu!fh<.\, 
:1 '' i ·'!.. 1•!' ' 111t:'1 r• • \¡lfl\ it'Ulc'\ f~Jr,1 0

1 11{1t•J:1t11'\t: ll ~'\Ll ;{•'tl(C 

1 :n -11 ,¡, d.1r,1,·1611 .111k l.• I'! i 1. t'I 'º''''".A~y{din.i t¡11c 11• 1 .! . • 1., P.:•'• •na 
ht·11 .. :.a :·. tJUl· ii.:-. L'1:1Jt'~~1i .1l t,•1uenrc J<•7o~ .... ~ÍlUl'("S !\C d1rte=re. ·~ ••·~'!·) p(u.1 qL1~ 
~< idrn11h'-·;1st.". ~.-_:~ 1n:11;s1rc_l l'\¡lli<.:,; \)U.~r:;t· .. .,. t~r~u"~ ")el aeaque 110 ,1,t .. '~"~ u<l~·r . .i h •:-i. 
.10.,·~ih.'"i. 1_,, ... n11h1an·-.: 'htt:run <.JUC bt~1~t pcdu.lo un~' .u11tiulauci~1 L' • 1~:-. o;..\l~1on('~. 

~ - 1 ar.h: J.a 111~1<..1t~ll(111 d::i rn~1t,1r1). 1:· ~ · ·~ \ 
,¡.·· I' S~E: 

.,;,¡ ,. 

Nt•t\i\.'.í•J:on~ 1h•rr:1;1Ji,1~1s cntr~vi~~to'1·:1uL· "L· \.'llt.'t•nlra~i\ll~ltilJJ.., 
ti .._·,11n:lrc.Jault: l(.1t: ~"g~uió. l·.n~.~- suJ' l."\(>rt•si•.>lll.'' < ·, ,;::.~·1~tl~ 
·· '" 11•r4H'<1ll c1)iJ Íti i/!CYú 11:r'.!.4~. El\to ... l«MtUhnp n~nan pJ 
i:i l•GJ ···; M1c·nu ''' : • .: ~111.:oi#r;it.:111 ~hi ''º"2:~) Je lo~ tcli.'ton' 
,:,>t1Htí1danh: Je 4.l1.fo qae n:'J>i•ndiera poni~ e'l 1l·léfonoeo alta 
~1 la p' P·• •11•• lftlC J.J;.1nu.·, y ·~Jt' t¡uc :-i..,.· ~~h1rahnn (•u 1:-. ..:hn1c.1 y 
J -''"' l:••r:nali'.'lii' l ll>!ft\ll ll~i:.=ad1.~~ :il~ll;tr!"tl' y Ulh) d1.: l:ll1)s ~1pu el nor11l>rt- ti\' t·aJa unt>. 

~t<~·uo ¡,}\ t:-'l1HJi;1111e:'. e~·¡t·nn1iu~ank• 1~~ tliio: "dc11 ti 1u>r11 

(·114 • ,,;;; t~, ·· i ,¡('f;.I -. rr..,.i9,J' fu.~: ciJnhnn.t,la pl·1· el 1n;.14.'\1n1 ti ._ 
, . . ,, I .'.~ 

.\1( ¡1fC\.'lt:•:;., 'l':'<ít ,¡ t;l11' SI' d<•,Jt,:d: _\' _·,·1· 1 fe1itU'ftt>~ 

:(" ("li.•,···!,;"' )~, ic' 1/J¡c: he, ,.,,,,¡,J ll llf'f!~'(lr a !u,\""''''.'/ 
~1·11 arn:o~· t:t' _!it;·,"i!.(.1. /.t· •lit« <I "''~' fcl,•ra/c\ 11.>1}1/.n\( 
nPtllln ,, ... ' (- ,-,·fac.Í(!''".-.. 5¡ !1U' tlau 111unhr,·.t; .1~11.wtx 11n1/i~;. 

'·•'' ;Í!i!:'. 111 ;l!IC !f\'ft~<Íc!.\ "" it'ltUI ·"'' ll<1tt/(I H1fu11111ni. 

~11u1 11ro¡•ict11~d pn ·,:a.da porq11e ,.,,. u11 del11af ~11n11s ~; 
í'c4f"íj lfltt' \( (o,; /11°1-'t'~ l1 1.'> !1ll1t'htlf'Ju1.\ f'!O /udtf(I .·. 
111.1.-rlt.•. < ·11~'1;tf,-, ,/j._·t"n eis~'· tllf! \('11/i t.' 1>n/111 o/Jllg<u.~fr, 

·'. ltitlH<l'J ,, la l'oli1·i:: nnulicir,ll no.' Í"'" 111r11J1r ·, 

1í1.-¡'flJ'ttr,n1·· rcn.:rc.· c:l nla<.·stui. ¡ 
t 

S \'(!O l'lh'OUfl,JI'. 1)1•\,"'!U.;\ 

l :Je u1.-•ra1Íl.i, .\( uu'Útfull ,¡ 
·,,,",.a iu pl•ii<·1¡t u11uli1 ·1¡1t.•l 

c\·J,¡Ji10: c.'i/ u¡1rfc1(·r: "' J,·f 
11u .• r\:i \ lt.• d!.~t· .11 : 0 /1o"l(t!: 

l"lftli" , 1/, '' .\·:in !o.t <f!Jf' ''º·' 

11)1 ( ·,·1110 i! b· \ <111 1111 In .. nannali ... tJ' \•thkr1·n~1l lu~:tr tk l<l!> hc:::h• tinn(I .. · .,: ·.'11cc,otr.1h:111 I·~·· :!Utl\ 
t-111·.c~ Y .. 1 t::"toilM t.:I ~·uhpl"'J\..ur:td,~r \ i~ H•e· 1.,;1)n .... lmf•1:e otn1 \'lll!IC: 1.;l;1 d·~ 111•:11...:a Hahía pn·,~·n1.i1 
d~: um .... 10 m1ht·h··. (_,.., rr•1pio~ l'"!IU,1i<1nks r(,.· .. ·11n-:1(;1\,•ro11 :1 Dat 1 ~oh-.::• luhr• CC:!'l:u· Rau11rc1 
Su. o:u1h:ir,"-!1.L rn)f: .1,: ''"' cu~·rr1''' 0(' 1,ud11 ~r 11.·.,·on1x.1Jo y h1(: !'on 1fi1f(1 ,·.;1; 1,¡1111orrt1+1h""'·' q1;.,~ •.;.: 
l'f1;. lli.~Jill':.:l .i.lili dr-:.ip:m.:i.'hf. 1. l"o"lc1v•urw1ih' 1·11Cr«'lfl ·' l;t 11~·;1lí1t Je: ul..i l'llt1'"·;1.tuk1 .: l't 1rn11rn1..·a1 • 

,~- pl.''f kkh11-.11·ori '~11\~: \!f1tllp<1ñL'IOS. F~ fe\ lll."\'l•\..\Nu1~ h~ht~• lo\~~ 10 lk>r;" 4:l :!'7 tk.: :...\'Ph~1111m.:. 

1'1:\ 'J~ .. Ull\i'1Hiti J~ \",.ll'ilJ" l)l•flThlli'-1;1:- t'lll\' .:1 CilEI. (jf~lltl h·u,:.;.d uicu·1.u ~015 

l'i-l E11 ,l~··.:l:u,11,."?Úli .11¡1~: J.t f'(il{ .. h:I :!J tic t 1.:1u!'H' dt' 2.0l·J. l;l'CL. ·f~1.·laru l1111 .. ~ lo..., 1nilit1n~ ... lt>-. 

,,, ~ i.Hi ·1, ·.i:' .':t{I /(~··:·u¡ tilfr'l"o"14! purtl h¡!C1't" 'º·'" dt".HUti1Ü('\ ''''""''"" /~!,~'\ ¡1·. ¡Jill"(! tll/ft'IH10" i\;,\ 

111 ¡ 

-

JUZGAD 
'IUMIR~ 
'-'NCI~ . .;.._ 

.. 



l·:~lt: rl'l.lti • t''- l••t:tinh:JHl· l'011tr •. _ •• :111i.:1nri•. 1 "'·on t'l ,i\" lü..; norn 
anédi...:o th' !h;~ú J11t-:•s dt: que l•'!i nliUtare:-.) ellos roi..,111ns 

<'I ma<''lm 'l'ifab (jtl(' <·I m«'dict> lle~,~ dcsp11é, de .¡u~ lo' n 
habta qu\!dt1du '''" (•I nonnahst;1 hclid(,, LI'\ Olt~rn._-. ((i\'.C rl 

()e .tt.."ocrtlv ,·nn el 1esti1nonir1 de lo~ nornlali'lti:-... GI hc;riJ" 1u 

¡; 
'/ 

t . 

. 

" f ~ 

!• •, ', .. ', •· '. 

< CLíaJ r:.1sc.). '-'"'ll(' 

'. ''tt''J"'" fe" 111" "'·' 

.,~· 
,/ 
Ü\'!H¡_io., \.ll!~fHh:~ \I;,.' ltt 

·ion ... ·'- I,~ hk' iHlftf'tJitl<:i f..'I 

(' ('/j 111d11 ,., pa.;.,í/fr 1 . ,.,, '" 

CIJ ftJllf"t lltlll l'f•n'fJ·'-<'.'.il fr.' 

1 oh.-cr1.; ~(:te .,. ~ ,~,·c.;1:•;:Ó<"' 

'" </( .. _ ;1·i/1· ,:J,;,,,fr f_ ( ''l\ .~.::• 

•aiJ,¡r o 1,.1, ''"•• . .'!\1• ;_.,.~ ¡_,. 
'flf(; {l/("•1d(-,'" \ I/¡) '-,li{!) 

¡,1~·1-... (1u11..'tH:·• :~hrn1;_in .:10;..· ..._., 

li~r,,11 lk· ia clúuc.1. Twnhie11 

it.a.n.'.~ r,,;¿ fu-.~Hlfl, i..:~ 1auLli, (1 si: 
,-"~" lii.'! u.ifi 

,~,tnha ~\.·n1:11.h1. g: ~•v<•11\\. ... n1c h\'ridn. ·ranlpt'k.«J \. .. 11 l;is dc\:t .. lr:t 'ºl"' ,h,• '')' n•1lit;tr~:-. .... ~ hfi...t' 
11i1l~01l.i1 1\!h:h'lh.:i., a .. ¡u..: r:i.1,•ven :>.,~ n-.!µar., a "t:r ~\f~nJido. 1hía ,¡d~ ... Ut'\'ct .. 1d ;, ¡,,:. l+-ni·:·,1 

r~r;.·,_-j~;.'1Ul'ilf._· jJ;\f:t f'U><..'at :tlc..'t11.:1,.'ul 111..!dica. 
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• 

j 
r$ 

~ .. ·" • ·l .. ;:.;; ' • : ...... •; ••.••. _·,. t:! \ \ '~ •1;.1;: ,,, \ "'' ::: ·-!\ .¡;., •, 

Lo~ nonnali,las "ili..-rotl de I~ .:·/nica ¡XK'<l 1iempo dt• · 
y 1di1icrn11 lfUt' nu1w.t ,.¡.,,.,~~.:ar al 111l'.lk1> a la. • . a. El,1 
~ ()(111 fl•'lliMli<t1 •1111.· se t.¡u • ·w1 ello~. r.·1ie~ que el 1111.' 
f ucran "-•" 1nili1art:i;. l"ll.> ¡;u.~1k.lo ... t'~h~ c~•tthan \! • · tlíni<.·~, t.:••n 

• titera: .. ,, .. ; 7,1ih1ar"..:·f 
>. .-11~.•fmalisl;1 herido 
l.Y, dt~\f•th.~" Je qU1.~ Sl' 

nn:1 ~n \U d'"'4J;.r:tt·h\n. 
¡ : .. 1 

I ' t_t 
f'.;111¡:1.,1;1 :on1bulJn>l-' llt-;;o.<lura11h: l h.1• 15 l!llnut<•.s 1111. l" •lShl\"O t'll i;, «.'hlli\.·;1. 

• ';i h;ohi;, ¡'<'didc una 
i1uMq!'-o ruilil.ir1..·, l'"'º' i~·ron 
tt.:,,·1,;~iJ1;,·¡;<J• • 226.\(l ,t.: la 

l:n 'U J~t.'.l.t1.11.,:H:1f,, t'I .. :,1p1qin (' rehri,~~u.,· ,~f l~fUCOte l' 

1n1b11b11rno, ;•e1tt d• •. fa1 ;111\f111lancia.f!6 llt.>gó .:11 d 1i~111¡xjt' 
en l;1 díni,:,o h1 1111.1 ""'l'l{ad\>11 ~nt•·nilla t'll l'l dm:u9i•'I 
nii"llP:t fc,·h:1 ~4..' Ji¡,;~; 11e1·1~ÚIJl~lt; in}<'""'""¡·~(, .n1péri<1 lit! lo ú~li1t·ntr; . .-\. Lo.\ 25 
<»Wu. lúlfrft'.'i io< t1íi;rul1 1.,. l~lt N. /r.rerü1,- ti<·/ l lcJ.flpital )1( ·,.¡ .. ,¡ 
./('~\: :\ftir:a;< ... (.·_,-,.,,,,. ('/ <1/>11.r.l>rín1/u1/o. nu111ifc.1Ítíndule 

1 '' ".!)nlth.·1:it.,.rJ1t 11/ •'tJ¡>. ~io 

tt(;' un dt.'H'tdJtt11 P''nntllU'(·cr 
j . 

1uu:• ,.,, 1:\~' /u1:ar, qur· l<' 1·,·1inirti111 y 1¡11c• <-llo~· /Hll' Jll.\' ·opio.\· 1111~1/io.\' lt• brin1Jt.1ria11 

1t11~1u·'(Í'' rr1t~dic-t1 ,, s;1 i:nn1p111it•r'tJ f1t•rfrl1>''. ' .. 
:1lgun,~:... se l';.,,o.·on~licr.ln "·n 1111<1 1.:;·1sa \:Cl\.·anü d,·,ndt• S«." hab 
1JUf.' huych1n Ji:I at:11..1ut:" t.:11 Ju~ul N .. \1ya1-~1 .. l'n nornlill 
t.¡Ui.:d;1ron ,•11 b dmi.:a. D<>puc' de la ·,aliJ;1 ,1~ lo' mili 
.. :1npc:ú a rnniunh:-11.'-l' p;1r:1 t.¡11"· vini~ree una ;1rnbuL1ol:ia o 

n.:fugiutln C\fn'' "' 'n11ale:-,1;11.> 

a. el u1;·!·:~1J"·.• ~ \:1 h'°·rido .,e 
t.'S Je la i.:lint«:a. ti 1na,•-..1ro 

'ª'' · 

1'15 :WE. <·n a¡l<'d1tni< 67t>1;x7. 2••! (11'2111-1. Fed1<1 "" ingr.-o ~' :111-1 )· Je"·"'""º :11)• lll•~Ol 1. 

1 tlt> 

St•f\'k1u J~ <.~irut:rn pl~\.,th:a ~ rccon~tru.:ti\~. J-ltl~flll:tl tteneral IJr. ~:1.111nd E~' . .:•' Gonzált'7.. 
Pt1~t4o'ri1°nnetn~· fu\· 01>t-r.1dü Je m•~''º el l~tOli20L"i ;· eslU\·o in!?r''"°'''" el =\lrOli~l)J:' t!U el 
fi\~'111v \e"f".·f...:10;. !lo..;pi1~tl. 
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. !/•·:·· •. ····, •!,; .... 

; 

,u11/1uh1111-ú: /'•''-'("•~ i11 .1n./i·n e·.)· qttc• niltgtulll u1nb11l..11Jc·1a 
rcJ:na 1.:I n1a~':,1ro. 

}° í l4'Ul1.'11 

J '1 'l"~!f 1•! t'IJ,lOCIÚÚi'lllt l . 

. :\1 l k~ar ,,1 hu~~pi1.al r.:t"ncr~1I. 1r· 
1n .. 1cse1\J .\ un uunut.J¡,fll. ,•f h 1J1) pt...:r•1iú el Ct•no<.:i1 
pl'.hli,Jit Ji.: '"ngr~. Sl· !..: tuv/qu~ ha~cr una lr•u..ft · 
ltcTitla t 1uc <illh.:n;vilfla 1.·on t/>s•ruiri...• ht hlringc 

l 
S1: d.; kt 1."1r'"·1u"i·'"'-·¡,, qu,eJ nh.\i.h..;o de- l•l 
.!.ir "' ,!,·d.ua, mn'' AÍ11ue él .ihrma 
n1)nn:1lt'-f:J' 1:n l.1 \'li1uc:a¡é,lt.h ... efialati 
~~ñal;1n lfl'l' f1pare,·iú J~pué ... dt• 1~1 <\: 

y th•' 4H.:ü1Hpan:uu~ .... :.~; 

.~ ¡¡ 

i 
l 1-it~ bi ilil;'-lkn -.t•nat1 en " 

\ ,.\. ·, 
\ 

\ 

J\ 

i ~·rnril· ffif,, 

yo ~·11 

'I:•. <!, d Uu,pH;•l"\.~ ... ~11<" "'J, •. , 
c·1,; ~vf din'gic•ro1; 1r1al !1t1á,; /,-..t 

I /(;(J•Ü/td tf!JC' .>f.' /'H,\1/f(JI! (lj /fll-

1 ?·:11:fu(lf1net;t1 ·: .J,,,·,·111· ~ prú.•,c·n: 

11: ;; ;ir zr,·s J,.;j,11 "'i a 1'.\ j:i¡·rni' $ t¡llt' ,. >1'•blln · (In il>a. ¡u·n 1 

'':'ll"'"'' ·'to.\,''""'"''';.~(· 1•11co1Jlru/1an tt•1lt1x r~unhlos rl Ct1/ 
\·¡/,'t • .\ 1'.'r: i/:tl<> f'VólfJ;Jfl 1t._J,1_t jutt(liS. (~/ l·apifli1' (:re.\pO /t'.~1 

•/1i: .•wrtti t/llt.'!"("l,U>.\ J«t·ir/('J qur· sonuJ.'\ t!i t.jlra·;10) "''''' 
\·1·."'Lr/¡· ,, lo ·'·\~·u·d:t,f r 111;?1'.f (/fw l<llfn lt•s p;'Jo u1141 'l. 

de};¡¿, ttr"llles J>'-.,." 1¡:uc·1·. · •ilu· t'IUit•11da11 q111~ U.\lt~dt:J in 

;»:"1¡·\j,··1: ,/,. tlllu.~ 11ntdlU<'h'fle.~ ,;,. "'''' "'"'"''°" fl~'CC• ,.,,.-.. 
t/•k ~.• .. \1=;1-.·~" lcil!lhu•¡; ,,,.,\ •. _,pil1u·n11H et q;,r tU1 sat•.:11,. 
r'.\:ti•1 uo1u1.-!rj\ t.1 (,~,,· ln!nu uJr1 '''nga11 l/IU' ¡1utlff'rnt1 pt 

'!''¡•·; •, :!1t1' :,_\foi .... , t"lltir,,,11111 <¡:1r _, '' ¡n htc ·tr.11 lah •• ,. , ,,, rc1: ,.,, ha1 ,., • ,,·,;un<-""·' , ' ·'" \ ¡J,¡,b·t ·o; 

'""' (t;/ y'" 1 1:01· Jt'Ílltl ,,,,,, ¡:( l"."l',-;:,•11t '"' ,,,, ... ,,_,1ni1::• ::(1111'\fU1ii:11ur.\ fJ1.1;q11f! y1 • • 1·(• ai·1e.-.lu'1t'I.' 
\( pt;; ..:. ,, ir.. TJ111hfen r:·op•trl.:lllOíl infunnat:iün sohrt• 
f.11-~dll ,/'" au1/iul111;,·11,~.- t•t1·• 1 te-. ii~fc•1·u;;4 .¡ut ,11;.triJt 

: ·o;,,.• 1ni.-1t110' r;:.-.:•·, ··'"' el/-'' l".'t!Jtlt;/ nú!ileu _\ ofrtt Vt·~ '' 
qlh.' ··pi!,\, 1 t/r>( fl u-,•_.,- tii~t.\ 1Ü~.'ip1tc:.'I f't'l"Jt1ua! lle C<:nli.'ii 

,,,,11, :J ,,, por;"'"'''' "'"/ /1H nrilitart'.\ .: <Jfl /11,, """·h(u.· 
Hpu•1u,11do 1·011t,-.1 o·! t''·'º ,- :¡11e· tU• no ff('fl/•.ir /Úlrt~". S 
.... tiillh; d.: I·•-: 1tt\·~:m.::-. 1:uolo Je l-~v. l::J 01¿\lkn í1k' 11 ... 
f:u·;.· ..... k·h1Jo ·11 .¡;.:·et g.·1:1'i1d ,')ít:il"C'lÍt,1 l/tfl'THI (/lff ,, 

111:.'r'rc1r ,· ,;,;( ti~;n <.':••' ,f n<•_'f. :·,·;o1n•".'f ,.,, 1·//:,.vúral .. ,·u. 
n.1fl11';111 l ,,,_,;u• 111:!,• 1JlU' 110 !r1 011111,·11 ''n r•I i1b1': dt· c•nf! 

· t-/ ht.·ri • .':.1 ·'• : " clO un r ... _, ir{,-"/'!"'·' 
/ilf' y ."if' "u'1a1, <';:frr 1-ff,1\ ,fo.' .-\ "'-" 
p;uf11 ('" l.:!l 1nC"d1.:o tce111hien \Ciialn 
tle. [>,·rr!< hr1:. Hm:l(fll1•'< .\'!e• cilj,, qui 

· que' ho :trnrtH .Úd1'J.>lf' 1'.\ll1l"'•'rr111 

•1nlJ01rgo. lo~ nul1t•re"s lcunart'll l•1IO:' 
o • .,t..·gún MI' p<Jl:1hri1_,. ~"~f h• ... rnih. 

!•clf<•li·111}:'10 j:ú nl i\Juli(o;¡ ~/. f! 
d rorq1u· f''; ,,, • i!111l11 .(r ,,,, -..,·u,,.,-,,;_ 

/_h· 1,•,!u·.\ /,' Jf,1m4i r I 11:a,r111 l \ 11· (ÍJjo 'l"''. /O pri111,·,-,; '"'•"' -,,u .. ;, l;a'•fr1 .•1,.i~~ i¡Jn; 1w1! -~· ~t'"' /,• 
¡/•.; ,; i<'11i·1f ,·;_•,., .. ·,/ r¡t,., •• :H1 ,,: la.f;r1n.·' /¿ J'll!>t' 1<1 /u,itl!: 

-

• 



• 

: ·., . •• . ,. ; ; '· . " ·, '. l : ~. 

n1111.c1•,-· 1n:1dru~:td:t l:U4U,do lt)~ militas\.·~ r1.•¿?r;;·~¡11-..-.n a t.a e~~t.·n.\ 1.k·l lTi1n;,.'O 

t.k lo:-. treo; ¡\ul'~" j\ ~ni~ d' ü1t-:Hg(n1.·ia f\t ~e;\,tlü '-lU~ .._·uando lle~an <.k eu:icYo ;11 

Pe::;-ifi5rü:(.). d...:o,. · . ¡,;:.; •.•• ~ el ho~. piral ('dMin~ •• cn~'.Jfltt::tlnn \'1·1.ltt '-':1)k.· los t·.ucrv<.'" \k cln-.. 
¡,¡_.."'''' mucrt• 11111 "'' uillos pcn:111idn' -\R· 15, :\K .fl) •Jm H ,;;1oi1;in (' .~:;bl,.. 

~~l ~.u t~'til'niln. . 'J~1;,1nJo U el rcri~°éfi(.·~ :'ª°:do~ :uuhul;lnr.·ia .. ~H ._t1!ltt tll IT:í.'O• '-' <.k lt1 

<. 1u1. Rofl. y ·<'!"" :), al h\~P•'"~'I CnM111:\ pt'r <lrd< •nt'l'. Su• t'n\ba:-~cl. ya llt.• 
t.'l\\.'Pf'\lr,\ ''lo.; 11:.1on· ,. 6~ 1 Id ..:hnu:~t y rt'llrió qu< c:I de • ' ·' I<~ 1nf'or:n6 qu~ 'º"'· ·'""' ..:·1H.''i '4 

h1fr(~n ~1 pie yflliifft1t .n un t\\i. lc- cu~tl t•s <.'tlnlin .. J)l.•1· «llr•'~ lC"iti;····:-.:. . ¡, .. 
';in <'.Ollxlí!'•'~D§~-.¡ ) c~I r<' .· f' <•li.:i.11 ,¡., la ''ru; R<.'Jª indt;1<L•,; c·n l.1 
inf•>rma.:i•>n :~~t1>ih•·;1,ta por.el <',.i~r ··•· < iti..-r.:n t'll d liemr~· lr<111s,wrid" !l.l11·nir:1s <'n 
el ffóh, l;..1 pri1~Jt!!~atando4! ·1uc \.'\1'\tÍ~\ll ho1nhr.;s an11<11l1h i.'ll !·1 \.:l111·i..·:l ~~· ... ~ ••• ,1 

1:1 1 o~ 1 .. ll"iJ¡~IY~~'¡.. la Cru7 Rn¡a ,,. r ... !:••tro h • .-1:• 1.1 1 ~-' e" <k•" "ª'' 
un:1 hor., ~1 •. : ~~ól"t." '-·~· ' =mahst.~' .:-sttt\ •~ran eu \,1 cla11..:a 1. 1 an1huian\.·1:• · h :!.'1 

>c~ílll !111 h•'lilfll.'J~ hvrns. o.:h<> r~~~:1CJl~~~;l.lq.11~\\I!~,. d•.m.1" "' "" ,e "nc1•ntr.1h:m n~~·::~.:uht: · · 1.~~~ltiii'en r.~·diiíl, :1 . . 

/ ' . 
/ .lor~~ A11ibal C.·117. M<lll. : 
' estuditmte d1·sap11r t' · 
~ . ~ 

Jm'e·n ·de 1•1 itños de eJ.,,t · .. li.:.C..~ l'rn1• ... ," <' 
,~ Priri.~aria d.,:. la F.s.· . .;.;~u~ · . · ural R.'.I'' 1'1<11\•. ll:"i"' 

. ·s .. tclet<>no 1tgl'lr.1~·t1:an.iJa ·' .Eí' !l. l!o ,, ..Id c6 
de sep111·111l>1" - """ an1cno ,·~ann al l¡!\J:o..;,., <k 
Ju':'ticia d~¡A¡~iilnd J .. · lgti:~la ti\: ·:l lnd~~X'~'t;n1:1;! .. .-,.1n 
<.<"''~q,¡lf,1\\t t8"19'44" r\. '''J".IOr' \\')tí~.,,. ,1,m<k ,e 
cnc~3ha én ~1 hu.:. E:o.11t"ll:1 \.1t.,fln~,,t:~.l:. ¡:·nlro.: ·:11r.t-. 

"'~ét~i°hió un n~n~aj~ ei:l:.~ ~~· 1 i· ~1)1. ~··~.,; .• ,:-... p,,~1:·1 ht111tt:11H:. 

·.-.,\·sa noche a la tlJ'.I(• h 'kL-dl ... ~7 ·I·· '":p'.u .. ·!~!hi..:. 'º 
'rnadrc n.~ihiá c .... Lc 11\~l}'~ie· 1f\.1n1;Í tiK.' )'t'..:~d~· i)«!n:.·r 
una <.:llr!f:i Hlt.' 01~~·: . .Atn t.tth.' .• h:'ng•~ c:1>r;O\..i11111.-rHt) •.'e 
la toontc11'1\l:t. ,pc!~pué,. ~kl · · . 1..1c· .~rpll~rnbt·...,· :1: 2P dt: 
f'Cluhr~ ~Jivenr.'i\ lLun:•d;J .... y 1· 1'h:·t.k~ eul1;tH•1i .11 .:t·¡t•l.u 

d~ Jor!-'~ .~n1'h~1l. F.I .. ftt~·t no 1llf'1!11i«'1..h~t\:111u11;.1· -.i i1.::' 

1alonc.·~· 1t .. :niras <¡lle C\.f'h 
-'Oh('t1;1Jo h1 i11ve~1i~·a1..i,•n 

· . t.¡tu: '.li<.'.~ún la:' {k;i.·l~llit\..'!t'lth". 

tmhr;;u1 ''d<• \k,lntit!n ... 1111 

Refugio y reagrupamiento de los normalistas 

. ~:\~O'- lflCll,:it(:\, tk')~¡\j.·, ,1 

l\" in.:nlp.:H.1n:-. iz•:i kklt!n•''· 

1\pn>\in1ai.:k1n1cnt<..' una hnra d'·"pue~ del ara'tu~· qu~ hahí:t ufrid-., " .. tl la ru\.·(la et:.: f1!'('!1!'):1. 

los norn1ali~ta~ <.tll'-' :..i.:. habí~n di~~r~m.lt• \.'Ulrc dos '-·as: ona •~loh.·a ~ ~•n pr.:,lio . .,,1 
tHt"IH>". lratal'\•11 J"" t'<•1nunit:ar1\t' y reagruparse.: 
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/•., I•·: 

f)._· a...:u~rJ<' ·.:011 1;·1 ,:>.p~'-hcnt('. (¡1 l!a1n~\tb :l l.i 1"<.iJ par:• i1 ;¡ t.\ "· . ...;~,.-n,, l:i 1("t.>t}...- \"I 

.. t.~hp~•H:urad.·~·. · w dt.~ Lctl11 •t l:t:\ ~:4(1 y 4,~u~I"'" ''la:.. ~:~~f) p;1r;1 1:1i1;~p·=.:.;.;i..¡:tn1_"-':1LU" 1 ••· 
.( n1n11 a J;·,, . . . 1 · :'\ lo~ 1H,nn;11l1-.ta:-. \·dh·1¿ft'l'I al ,,:-.._:..T1~;1¡ 'º de lo~ lf<'·' :1\1t"''~' ~;:-:\. 

Par., \'Otnn; ,·~·a a ., c~I ~ul't'b~UnhJor Vk:tor tic L·:•l11 v 1:! .;j. .. n·f¡ ('11t~.1h.1 ,1)n 
f>h"~~11t.·;;1 1~·1d~·l .')'et rpn;.; t.'Slab:•n ~in tapar n11tut1a" il<1'\Ú1 L:y;t,1r1~1•io-.. ~wlrud1.1n1:. .. 'S 

IC\'t•llH\.:l.:ron'1o de- 1 ... ,nnalbtt\'- 1nu ... ~r10-,, f>:1ni-.'l .S1)lí ...... , ;1n..lo. pt.·~·> JulH• (\· .... 1r 

l{J111trcl. c.:,ta~n ~ .. ~- ·~¡._¡,\n cu que JI•) ¡>tH.lil"IUll r .... ·\.·~~ rio (P ~, ... , .. nooo'lt.~ntP. ¡~(.•;' h1 

qat' fue ¡·unflf.l(.'.!Jltli tlf'-~ nin•. b_n11uó enlofl(:f.'s otr~ 1~;11!c pren"1,on .'·º' p<rÍ•1<i"''' 
prt .. \~nl(~ .. U~ Ji; nnnnah~tas 'Iº"' :...: c••co 1 .:1 ~n 1a 1.:::\'.4..'n.1 1.l\.'.~tr111H·n "\~n;:tl•.J 
que un milit· ' tm110 foto~rnfi;h. El P"'P,. ' >lllot1tla11u· •kl fü11at1•·~ :'<:ii.•I•" que •:11 
el an;ílisi; 11~a~o. d.: la.-; fo · • fí:t.~ tomad:is por su• 'ull«.1rJ111;1d"' ''" d 
1 lospit:il <.·n~_a y .:111rc:;alt1 .. a Ira in\' ·~il~ion! un ~c.tu<liao1í.' l'Gf' .. Jit•ieu :1p;a-...·r,; ·~ en 
1111' d.: las lii~~W.:1 d:mJ~ • 1:onf~rl'111:ia de piensa ..:n l<t lfJn;1 ikl p,.,.f,'1 u.•• 

.. ! 
El "api1:in (' llS~,Cr.uiOMlt di; j 

.LGO.• · 1 .~··.··f 

1 , '' "'wmati·;~~~OI\' ;.e ful:ron ;1 la fis,·alf:t ¡Ji.! ltítíilÍa v l.'m .. : "'"•O" 1.·• "nunirnr''' 

pnr !...::ctúau R. ·. 'ti'~'· ,;..:.t .; éUUC's ;\_ pa11ir ~~~ abi"; lo~ ·-~~1ng~; .. 
c·n 111 ."!••IC,I. en·-··'" e,1~~ de \CCl~{S~~~·~· Cll 1 
<>In.>.' log:ire'. ~111~:1P>n :t~ll~ Yjltll(;csu i.:, 11<.\0 ha., 

•• ,. , .. , J1' 1 '7 • ,.;._.. . l 
:.-,. - • - . .l'll'!JP 

¡,".· 

..... ~ ,. ··.\ /#V 
~-·· .. 

• • ':o. ll .'rnH)li"t~1' t;1t1\.' p·b;uun la n~h\" l•n el <.·,:11 •' r-. e~~\>Ud1d<1" 
~j . f-·bn'n1 ... i.1:-. 5:nn hor;l~ rc\·ibi\!í('I' una Uarn~,J,t \k (\fl'(h d\. :\ 

· • e, llh.~ i~ .• u .... ·u .,ti hu'~llh.·,la ) t¡U'" ~,J ~~ habí.t l",thn.t\lt• 1-• '' ... ' . -· ;. ,t\J\ un.1 p.11:01:.i ,'.,· L1 p1,(icia c:-.1atal i1u~ th.'\'ah11 ;11,t1n:. n 

1na(_~fn l.t~:1>hH1i:1 2·l 
\:t ~,~Ji"l\."f(J'\ :~\. ! ,;ithl•. ,1c.~. 

l'ftu ~\' ~·')li 111t1·::r~ 11: ;¡1.,j 

a·1¡\:t¡i:. ")'' --..•lh·:·•,n ,-~: \ll , .. ... l . d d . 11 d 1 ,;, 11ht~nc a.~ 1.,.' ah1 llh.~1 on t:Vtl os «.:un 1,· n:~tn. .J~· 
,.,~ ... .( .. 

~.,.t.L DI: 
~TA '!'CIA. 

:~ w&•tC 
; ": .,,, 

,'~,·. 

¿ . . . .. .¡r~ . 
'· Jlc, .'t•<· la !!on1.ula t·I cfunpn ,Je .H·.•~ulfdv. 11oi.ilú <~ ,,,· 
,.if,tac; •. ;ú. qu( nv,· e.HuhctrT busc,1'rdc• l'llt!sÁnt oy 
ES(.'llt'hntfl(~\ ,.,,,~,1d1J el ('0111f1t.,;;t'f(J Ji! s't-Í!ttn1~Q'{/~i<' 

,; .. ~·e }¡, t~ ,~·., t ,.., :nq11i1 i:, u lo In 
11' fo\ ¡1.,fi,_·í(1.\ u11n1 -.!, ·rr,d1:'. 
.. ,;n¡,, <'' /!'~''''le q:n· -.·.;·;1.!/<111 

;\iu · /Ú( /t1.' .•1úni .. ,¡e1·;:d1·\ ¡1or 110 .. \olri>~ .'ii e/11;>~· f~}/f1'~111 lo.·· 
l°lUllH/O ""'''''º<; l'(.'nÍU1'f(IJ tlr t"'.\'(I~' la<J'';Y cJt1/f,\' é t/fU~ :;ci!1/1<0U1" •J 1'.\ii' ,·.-n'ft 
1.ll· aquf. ri,,u 1s qut· 1•u.S1! urta can~ii>fi(•it1 hlt1nf·<1· · tnini.,te:·iules ,. rtlp;Jn ''"'i 

n~!;l'l ·.ª'''ºs. (.'0111v t¡t1t' t•//oJ 1Jt1.¡~<l1·ro11. 11(orrran t111 ·dnJ' ,: , ·: "~11 ~!.¡n;,. \ , 11;11 ·. 

'/U'' lo potr:tifu 110 .\'l' t¡1,.•d1~.,li,t}Y·n;,·, 110.~ a,-,.,.,.(. 
t ,,,r:n \·in1,,,. •UU' la f"t/111Jh'1 ~E' e'( luí 1/,· u·:··t•rx,;, ·~· t lllt'ri/1 1 :,, .:'l.111t:1 1.\ ,, '·"'' •¡,1• 

. ~ t",. 
¡n.·dr,L·. ,. i<, 1•rf'>..'I' />t'•·1 1.rrrtot1( ''·' ~. 1l<'llf'l1t' ·' r·I r\ · (1<•ja d!· /,1 C:lf!llP.'!t to '·di:·(· 

• á111rr")!', ''º''''°\ y41.-.-.. (l1.'tt11i !u .\rtu111·i<it1". r~h, 

1 <17 l '" '''"'·' "'""""" 1k c1111ien. el P;1l.1cio de Ju,1iua y d O 
:Ulf<~ .... ;_.~, l'.11;i..'i11 1k Ju~tlt:IJ llmnan•n a la!'í O:ft) y n-.-~'.lh 

·tic ~;:nL• T~·1 .... ·:.J. 'l.' pr~ .. .,.._.,,1H1; 
,, 1;1 ... ll::'I'•. \' tJd Cn:t.e1-1 S;ll!f;¡ 

llTc.,,1 h.1h,·1:at l.!:1rn::1k1 a l<l~ o· '~ y 1lc.;·:1n·1~ 1 b ! : ~O 

11 i 
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"~:: · ... :; 

'-'" nomMI"'ª' tu~ron lkµando " la PGI donde 1-..:nrnm,-.:il"ron " dí~ ·Y:A1.d~ 
·.k•'l;1n1cionc' :.1111· 4'1 l'\li11is1eri•' Pí1l>lkn •le h> 4ue hal•fo succdid . a q( lini~>t'ile. " 
la~ J J pn~ :•rrn.'ii1Hí1dt.rrh.'Ulc <h.'I Jía 27. los n•)rn1ah~ti15 IJcgartl 1."n d,-.i ali~1t.us~~ a 
:\y;•c11n;tf1<1 Cí>11 í . .'I p ..... h.tni.11) in1pa-.·t1.> dl, los hl!<:hu~· ,-h·itlo,o· ··, '·\l/J[''-' hit'#t.. l/i.~i:., 
/f,·:; .. tllil·:; 11 •a J:crr11:al pite·.\ _\- lltlrtt·.,1111/u1.lo.~. bi,·n t!!is1c•\ llr~,401v.• ·rfC. ,. c;ripd:tirrl'1·.-- ci :· . ( 

lh1biiff .. un ,_,•nr¡H1.;;,·ro.)· c¡uc .\t' ht1bit:11 1111ed.ido, dc;:~·(;"'f't.>r111tlc la _,·faro · . . ... -~_·; -:. :-.• ·Ji: 
,;;i ····-~ to; 

o e inlllr111.a~~ilel C-4 

l .m u:portc~ . o (1(16 mu~a·n un patró 
"""";, P..li.;ni;,.,. ,·111r~ 1,., 21 y 2h, c11 l:11.jlfÍ•~ Juan N. Al <> 

11 1 . . / ·t.· . ,\.~ 11!~1~lr~111 ~llTI:tl a~} \.'(Hll 111..:a-.;uut~>~ <.'at ... · uy P.'t(;.:'•S ~ºº 

:;-.:.~:·:;;: t' .. 
. ··r.,::c. 

la-. 2~ 11 ~ ICI'~. 2.l:!h h·~na..,fe-;. ,k,~iJltra~ l:i, h:nci,ln rl•:vns n 
•111:1 '". 1r:t ; •1u111cc 111inu1n , 110 '.\i!Y mis <1u( 11;1 lla1 · la'<l :inlilrn • <'•1 d ON> 
c11t1«·rad•; al GIEI. T;1111 ·oh~ •·t•munil:a n 1: · "' <~d horn,. ,., 
decir. en un l;1psn Je ca'f tr~y horJ,, En In: lr:ll.l rlt' los lf!S'lllC'lllOs en 
'I"~ ,e c'111ban 1l:u1Jo lof. .. 1...Ju.:' C:\•lllra lo· 1t'lm'ól; Plltí'' 1i<!n1p•> 
r I ()(;(¡ 'e "'ª"""" al'11)10 y \:011 numen '1ti!iiiid~'bellllll•Jlm () r·.: .. 
11:Kc'11ín1kl•1do al ;11,1qpc ;1 Lcl!i i\\'i>p< u~!a \hill?Jlllolillt!•" 

t ' IGtlAlA ( ·' . 
En 1111 r,·1:.•11c,(c R.M~!"'º''í•linad<lr 1 E~n:1 Nonc, 
din¡;ido a l .RDl>l. 'Lfk.:rcla1in l'rotecc . 1unicipio J,· l~uala. en el J 
·~U~ ola, 1;,·n1a de la ilbividad ro1t·~c1011' . dr.>I C-4. 'C '''1lala qut· esa 

rn.1d1c SeJ"'. 'ª lll<lll<';_ infon ón. ·. ,1., foni ; en d C-4. Su 1·~p<111r okl 
~7 d .. · '~·p11c1111'tr~ J\! .f J4 i.ii : Así""·'"'º ~- r ¡/el {~-4 ~·i:;11" itul«.i:anJo 
.+oo!•ft' llüi\ t1tf111"1ilil4'~, /' exiilc i11/úrt1 .. .' /1;· l'C.HYing,• _\"el {jlff' tfü."hil 
uríu'lr.;:t"H;ll e.-. ,,u:ncJ)u/1 or ,,,-ro;onttl de(;.;.· <.Ht.::.1 J&:~'-·oool!t.' ,¡ e' ¿,la u 
olra r:...b)n J;, l(tJ•.' '~'P'~· ría In ''us~nCi~dl· i ·ru:".'i ~~i,lcnt<'. 

(.'rut"t' dt• S1mh1 Teresa y 11r11quc cunita t:~~f de Los A\'ispon~s 
(>llh" alutph.':-. vi,llcn10-. .:nutra pohlac:it\n civil.~ dierol:~"ª ,.,,che"-'·º 1Jtro i::-.~.:nlri~·1. :\ 
Ll• ll :.15 l:\lr;·os • .:n d "''"..lio tk l¡mala qui.' ~l' · ·ue111'si t'll la sali•b de la CÍl•dail h;o.:i;o 
Cl1il[MIK'lll;'U. l;;1bía 1.:rmi11<1Jo Ull p;ulido dt' fú l •'lllrt'.cl C(jUÍp<.> J.: l¡:1rnla} el C<JlllPO 

1 (" "' "!"'""' •le Ch1l1':in~111g1'. h:is ,::ular l'I , liJo ~;: rspemr d "'~"ll".:lo <>tidal. d 
t.·quipo -.1c- l.o ... \-. i .... ponr., ih:t ít 4u;:dar(,.e: a '-'\!na ·· lgu.lln. pcío r.:\.·tl,1ó inhr·1n:1<.·i6n ti\! 

~ttk• ~·n \!I (.'t'tJfl'O lh.~ Ja t:IUdJJ ho·\bÍ:t bahido cp in°" de viol1;m.:i~l. S~vl111 \JOn \h: 11)~ 

:\~.:-p•)J:,abh:: ... tkl i;11iii1)0: ··,,,,, thj<'l'l•ft <(Ut> ,,,,,.'iu· 
illg•} ~11¡;/n r /t•111111111•.,· la tf.<·c1.+oirín de in10~· '' ( "hil¡ 

1~.1 :1utnhús. 'Ir. la ~llll>Tl.!\a <.. ·w~lh.l 'fllu1·~ 1 "•, l4UC h:ahi . ·tlo ...:otUrt•l¡WJ\.l poi el t'qui(>v p:ar:• ~I 
1rn,lado, ~<1liú d~ l~uilla "1~~ 13 hora~. Sc\!Úll la d~dar;1i:iún del 1n.!,1i,:o del .:'luipo. •lllC 
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: f . . : . 
•ha en el .1ut.:'1'(;, ··<, !.1 ~o/fria tle !t.1 c1,,<lt1tl tJO.\ cl'Jt'lf,t q11e Ju ,-u1 tt'/er,, ~.,.,,J/1" /1 1t/t'td 1 ¡101 

!o_Z. _\"t~·i1tt.1p.1.\ :~~·"·!,.,:ro ,,.~'""'º-~ to:c.111:and_c1 1 -'",,.,,_. '''"''u".'11 ... li }!/>-·.,,,." 1>u,-, .. 11 '.u·;,_, 
r: ( u1··!fu lllU!tla . S ... ·~un OUO~ tC'"tlgos.el !\U10b fl(l pudo '~lh~J~'h1r1hncnl..:'. y l..'.,!U\\) 

... --, "r;u\d<' ~lf\rq1n"' la r-'lh.:l;t fl•.) Ir~ dcjaf.'\;, ~r:guir r la Cjrn.'liS~~tu:ia Ch1l1\.t11L·i·1;_;.-.··¡, 

. .;!" 
nl,~l·1i(' ¡,l P;,lat-Ll d~ .. Ju!'ti1.·1,i \1.í ... 

ic.:i,.;,I de lF-ual:• .. -.•l!1:•LlP ;, b. :.~,lit!a 

1: 1 al:tquc "'° ·li<· " ... ""' ;tmboS (¡¡,)os !le la c:mctera 
_ In~ :itarnnt~· •li'I''" a1 m( de fr.,llle 1;,llltra In' o -

10 de l•>< h1thnl"'·" <11~ murio <'.11 d acto, miplh 
''-· 11...:11¡.Jw '''" J1,p.l'•'' i' n 1>edornncín de Ól'f:!lln<•'> ·' ... e o• 1 " .> . ,., ~\\e,- . I\• q1J<' rnu~;-.;tr: ,::u-01.;tc1 llldSI\() e Hli""' 

• e .iC1 ~" 
:: .. • .t"*'"' ,. 

1\Jo i.:-J1uJ1.1)hu .... c...;tu•-·o d~1 • .-11it.lt• 
~ntt·!\ i'os t.l1··f1tr,1·, il..::u11;u1111 .1 

•rftt' r·.x~ihí:t ._.¡,.l-o di.<..ranh. ~ c·I 
··~ll!!-., l.'llet:.~ f1tr(1~ 1n1H.:hn~ lier1dn~ 

1 •>') \;.'~Ü•1 ~'I p·; •l(''.t)!' P · ú11t-!1J,u:to,, ,\j;linu~.\· .'1.0 pr.•1li1m·:1\ 

¡11,1n11t1..' !J,,¡,fa . .!'···· Ír1 :••na lluh(11 ptT.~lf'Ú111 (Ü'j11l'•'"""· ·.~ 
, I'. ( l/."rt:~· d1·.,1•;,,- 1 ,;,,,. r1111ril·ro'.1.¡lfi: 11:u111tt.•.\ 'fil\ úu o•·; 
i,; Ci!IT:'.~º" n.:f ¡011111' n ,,;,.,:,p"a C!ril1>u111 Í11;;.;. 

lifltl' u/ 1'¡fl'l'il ;:(' ,:,1:,; , 11't_'< ;,\,!IJ::''i:.

o'f;i.o!.\ :an':;;,¡,·,. </;," .. 1.'.t-. 1 ·:;111::,. 

.,. ¡ 

'!(M1 l );,:( ttn:ll 1•~!1 tl<'l 1~u.~. tiu.1 c1d .é1111ro, qui ... ·11 Jh:t·- que l1l:- ... ,lnlt IK r1\n ;]I 1~;-r·.:1.- .. r <.\•U •· .. 11.1· li·.11\h.:~· 
dt.· .. \yot1;11.tra. p1·•hablcn1cnlC' dchiJo :•la inh,nn<i~•~•n pre ~1 '·'•'"'•<' :.), (°'·1udi~: 1 Jt-.: ... ·11t....' (!¡ 

.. ~1l:r •le· 1 tual:t; ·•.,/ tho.fEr llh' J;¡o l/11'-' lt'.\ d1it•n111 /.'>.1- JHU«ltu, 3 f/IU' .\:' < c:!rr111rn 1; ' ,1, 1 f•1tu-r1 ·1; 

~·o,;r·1)!1•/(tf1J _Y /11!: 11,'t1·1' f'/j (', /Jtl.fitf,, rt~l'tl 1(c•t i/'Ít'.) ~I Í••,\' ,lll;:rtd•1t• •/•1<! 'Id >1f1'lt>fJ~I rtl"j,,_ f>tt•' t.',I 

'!"'" '''"'-'11<''11" ,.,,,,.,.:'.Ul'rln ,, /irnr ¡.,,,;11-:,1J\' .. 

~1_1J (•J{ n .. :<.1h11• ..:('1·· irn1):K't1.,~· '°'º'en •.ma rk1·110!. 1111t1 tn t.1 11ff;•. r '' l'n ·_·I .tl"t1 1nu.-n ·, 1?0 .. ca d 
tuctln. 

2-o: t In \n!u.n:-u·1·· de l •. t 'rLi:: Rc·~I" rt:Ílt"ll.' lJllt:' ;t l.i..; l:? 1~'f:\' ll-'dhl on 1qi.-'t't' •!·:e ·c·,11111 qur· L .. · 
<hl.'~ 11t1t'. /!o, 1:1' 1,;\i('-'o ,.,.,,,_,,·r·111do 10 1 ,,,¡,1hlru:1;~<·11•1 ,~ut1•h~r.~ ! 1;ft:11,1 ,;" \':/•!to 1,.,, ,,, ,.,., ;,; 

.¡u.· •1·,;·. ,., 1 '., 1~r.tg1:iu1.! ~1· r·n; ;,,,., •!t ;1·1·• t·;•uh1,!t,n1 i.:1.• . .-\ /(; ,,-1!.'1•·:1 ¡/,·/ NJ111.•t.1' ,,., ... ,, ~ ,/.· ~:.-..'11 

1.'<- f_!.'1hf:1 • H1Jf» ,,!. :;tol1•/:!1.\ tÚ i.t 1'IHiif''"~f:¡ f .. \ll'fif>i (/,· f)~~J ,/,• 1·,1{11¡ 1 ''llÍ''. ¡·; /.t •·!•,1Ít,1¡f,f•11· 



. ·· -.... :,. : . ... -... . •• ~. ' ! ti 1!):0;: ;, ' .~1 ••J, j¡; :, ,, ,\'" 

•' 

"( ! 

,_, l I l . .¡,. Jf1 ,,.~ ... - ft;-,~ 

lr'" .. ,'i',•Í ~,,.,_.,.,-,.,! Ír1fite 

:,o_;~, __ , 1 1.·¡-....111 .. :; •f., .. ~ 11'3 

n.·¡~, •ll.1 Ji,:~ l 1u;; :-1Ht de: o de: h;tht)l ttu"' ¡ 
t·n un ,·l·-·,, .. \lt•¡¡_..,11c ~atel't- qu1.• fue ,;an1.·cl:kll! 
h;1~ uu '"'·1.·1J::uH• ~· LtUit ru.:cesita 'lue V:.t)a la(' 
Cnu )(, 1j:-1 -\4,:uJ.~ uniJad ·19 de Pro1e¡,;.,;itln ( 'i\ i 
n1<1rc,:~• 11u ... ·~.-.1n1c.·nh.' <I ~Jl.Jr e:': incli,:a lfUi: hay 
;t111¡;111~ t'uctu) 'IH<: oo ha m:Ut..luJo li1 arnhulau1.: 
t• 1 .. lx. t.i mJicnn que emr< ¡Jar;u11e<li<"<>~ de p. 
g_(11e1;•l ·.I:- I\)~ h(1·1,h•~. ~ desc(•Oi.'l:t:n ~us J:!tne , 
-.·1,la h'"ptnh.lí~1 til m'ilihre de.• l>-~viJ Jü~~ thlt1.'Í;) 

~tLa. ,\Ja._: l-:--1 pn1 ...... l't~t.·if\e c:n t'I í'6'1 una ll:un¡1dá (\1rre1cni.L'h1lr~:.1n"·1nk1.<l o¡'>t-'1ad·.ua J 1mli1.·:1 

qt,;;: k r>•1.,.-iron d~:f 06f1 un r1.·por1~ull~ '-fllt: un la)il \ºlt'l?t' \k· (.'hiJpo ,) lt'.tt•1l.l h.• lfi~1t;1n1rnn J ura 

11~ 

t. on1h1d1~f '\(•Jkirn 411~ ,~ k 1n:1nd~ º"'' unid;,d di 'Cru1 U:t•ja. Se I~ p:J-..o b lh11n.1d;1 hO:t,4 ;1 Ja 

,·,·1T11··ar.·1;l ie1.kral ":~l· •1 \·;uuiw ., dt' l¡..'ltil!"ii""1«...*\:1hi,,~."> d t.•Ü\'i.tl A. ~t:1i,.l.1U1.lo ,101: yn "<-' '-•·•~la· 
1b1: •.110, u1\ut.·d~·~. 11 sc"lt" )'t:fl ip,.•111..ía c~IHl..t! rcc o nv11t-J .. , );¡_, 00· 1i 0;1"111..1x11'fa d 111i'"'"'' \.' 

que :-olt1.:11:..i 1.4ltc ••l·tHIJ uno1uuk.l¡.J1lr- 1.tl Cro1 Rt~.ia. J qut: ;.1 "'-' e\f.'O\C1 k ;1t·;1h;111 Ji: J1~~·ar:,tr .... ·üfi 

;1nu.111t futr!_o ~ c.·~1:t k ... iont11!.1, st" lt: ih•lka (fUe J:t.:' 01d:1d<.:"' v.111 l•n "·ai!lrm•. \"u,'.ht' ;i rnarctir d 

1.·!it.".1.11 \·. ,1 )-l ... Oh:.!~. t? 1¡u~ nn hau ncmhll•J las uui~Je~ J, .. la c-ru1. l{r •ta ;\ t.1 ... (Mi t-1: 11 'ud'·"· 
.t !J1<1r..:a1 d.·. ·•i,L'f;1J \". ,, .. ~ "'. '~ji~tl.l UIM uni.J.'ld ck J. J . •lKí.t C!',l1~l•1I par.1 lllh.' ·'l'M')~t!O 4l s~ t'~r:'~"é•. 
~t· k tr .. .i1~hfin ;11 Jt.:~1-•:u.·)·111 dd t'°"li.J.• ~·t t)Ut' d oh_ ~ti n1•1h·o \.Ul:•'i \·1.·,·<!l. A b\ fM}·".z·., . ..., 1c-· 

¡::ur!;ui "l'h: er, ti ltJt!.i•f hó!~· un °'"·"·iJcole- dr 4 \•eh1-.'UI d·1~ la:uot "'"' ,·.t1n1uUel•• ~ un muotiti:-. ,te
P~'·'i1:nts f.I r~pt•·1't,1JUC d1te i.1u.:. hoay \'drio' IM!riJo, ).n111c:rle.•s ... J ....... f.4l;~ t:.:-.1;1 C!-,-, .. uJidn l'llfrc 
1111 ·.rn:hrad~.> ~k ,.,r~o OJ :OJ:tl 1 SuhpnK·urad(•I tic C•~~uol 11!!!'.i'\nal ..:·•.l. 



• 

• 

¡\ r 
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"' ,,"'I'"' ''';"' .. 
:~i

' I i ·-:¡ .•S 'h.b•h' ., ... f¡1h" ~:):=; ;~ :-'9X . =, f.IO .<Ni" ¡t, ,,.,,.¡" lm ;i/1i1t1<1< <'m;1.< d~ ¡.,,...1,·o\'ltr:/I. hu1' (/.,,,, /•,,rli11'.w!Í~' 
• •.• .,.. ' f.:¡h· c.·1.,-itns ,, ,,111rh1ctr //onuf(J,1.'i JJ1Jf«/t.1n~s. Ju¡:t11· titm!IJr"'fF::'11 
~ ~ "''"""it<'litcs p1·1 ·rulul1u ,. 1lt•h11itt• de lt1 i:<Ju1úm.:u1 e~ii: w, ~ ... ,, 

'hl qur· 1r110 'i"(' ,m,J,: i11l /cn <'lllfc'fcY(U y('.\ Cill: 'I:' rt•r ,,,u;H 

'ª""'' aí .'1 ., tim riu' i" n1.f1<::a"''' •' di.(/f41f4T d.~ I 
·11 Ja ~'(li"I• 1r·1,~ ."('!"" Ji'fiHI flh1./r c1t.f1u,-,,,. P''}l Ur /,n /!a1¡¡ci.~ ;ft • 

\' ,/("\f'"/' .... ,.,.,¡ •.'"t 1tJ1r¡i>1·1•n mr :fi.,/•{U'í!I~ "'J/111• e"/ /",j,, '-~'/Vi. : 
df' •r•:/p.r_,., t iuu•,!11 ,;.e t''"fOl"-ln :/i.\¡..•.;r"i..i'f() y,1 ll' .¡;_¡,,a r,1 n?u!/J 
i(! r;,,1·1·r, .. ;1t1•·a (¡;11·1" .... <1!tc·1·a.1f«I (·ar~:º 1• ~/ 11111r/J1.11·h1: q11~· i-, •. 

1rr1(.-·,.,·,,\ .1!<au,-,, rt t·11· IOJ 1•ur1·'n y .\t' stJlu} ,,,_.,,J )'lt ,.,., ,,~.-·111.-.""' 

.. ,, !. 1 ;;1tt1':; f{Uf! l"t_(.,,,.,r1,, VIII J~t'fl(it y ¡fi.~/k;tr.i. n•r.ltJ ,"1,f)(j ''i.1/;;i: 

"'~.i"''hH ¡•atar. ,·l;il1;!u('11 a ¡,,s t!Cn•ti.,. ... r11ndJii1J r.~n1clu:JttÍ ~,.¡ 
\t11nt1·a11d" trut. 1,.... c'¡1u•rltt xn11,,. ¡1c.·n1 no />11</1•. de~pui.{~11r .¡uir. 
''" f¡ ,, ,, iq!(('f( :•c;1·.1 !"·""r rlc.' ¡Ji1rot' ,,,, ;)(.1.·11 iu ... rllff,~, ... ' 1 t·ü~r,· 
JI('. U•ntdinad~1.- 1tlf..:dl de ~'Coll'o~. C(•nst~~~ d~ :\tc11dü11. l 
..:épfieinhr"• dd 101·1 a la:-. OO::lo hor;.-._~'i't!cil"'-· uoa Ui!tnad:1 r 
,_.,, h •.~.::·~rt'lt:r.1 l):u:il;• C'~utpancin~o af¡~ altura del \.fUt;C:r«• <k S.11, 
u11a ¡'(.·1:-\111:1 :lt• '-t'\lJ n1;1s~1J!1n!l,alf.:ÍÍ;;.·n '.'-~· ri:l1n•.) <.l.lll d n••tnl:it· 

1:\cnk 11tt< la,11:.,, '" ;!lt'.C:t.'.1"11 ~ll'C' ho-.p11-.br •• 1 '' (;1:-- •_)n;,.17 ltur;" h! 

'.• . 

·i.'f,-,,, d,_. lo ( u1 r,'lf ··o. ·uri:.' 

11 HHi,IJli,'f,¡ IJf:/iio'.,; ··'/;~o; 

:.~,~~:;,','.:,: .'."~.;::. ~.,'':;:~:''.'.'. 
1rl<> ¡,¡ ÚJ~,.,, ... ,,_;_,; ~·l./ \¡-·;~::ir 
,,,,,.,.J. c·--!,;lo,.n 111·,1·;11d,1~. 
; d1.' :fl•:,¡,· : . \ó1:h: U.':¡ •!tli." tj;. 

'u' :j••' .... 1••!,:<·:~,;1-,1 ~ ;, at,,, 
1/11 1a ¡•¡,~~-i(' ·'· /;_:\ ,,,,. .. '1ff 1

\ 

,,,H. lu:n f . . ' tltt/"'h!\ ,¡,. •t!1 

:t:'í'. ,·!:in-<'rt'fJÍ,"'·:. 1 ;, ·r·:·¡:_.,, 
df CUf\;'!j,' _ \º 1'1Jlli(I ~ f' e' ;tt1lu1 

u r·of< ·r/a \' 11:,· ,11.1:;p·r,, 1·1 •111(.• 

1 T"·1,_~:•.1. ,_fo;¡()~.\( \_·n:t1·:111r·, 

·1:,lh -•~1:~ri:1-. :•l'r:·~in1;1Ja 

y·.:r....:ra: Jnr!1;,• '\0'11> 111 •\, ~·Vr1h• a la'.'. OO.)·" htol ;1~. ( :utr~ ".,'>tHt!i 1 ;, . dii·. 1 d ... ~! ! .!rd1.; '~ !;1' 'ti' : n 
h._if<"- C\111 dia~•1-11 .. :i._·u dt· h~·rida por prt1)\.'1.'!.ll d'-· :'1n;;1 ,k l'u~:~;•1 .~nbr. · ,k1,-.:h1;. l:-~.r;1 11•ll!1 

¡1u~·i:11: .·:--•;i 1-..~·111.1t!.i .a.'1! ·:i fi.!r f1,liP n ...,~·'''""·"P. So ... ·.1rr••'-

2ox. l VN. l. ~\TV. lt tRl~. J\lB \lli1..'nt\r tlt: <"•b<IJ •.. \(lCN lnii..·n111· dl' ~d;H 1 ·n<_i :111.~noi- (: .... \'.t;:,t1 '
(•: , ... 1t·1ü 0rnK11lo..· . • :n l.1~- \_•h\.lot1 .. lk !;1 Pt ;_I. D . .o\ \ti· 

~O·~ l k..:i11r;1i.. ¡,·,n 1l1,:l ;~16lh·t1 FPR allt(:' l.1 Pf; 1 d ~7 d .. · '-t."pht"1nhn: ·•~ ?t:• 14 



;.:¡.? 

' ·. ' " . ~; . 

P(IJ de \i11en'-·•·• F\llC'dil:ot~ tl1~ :\\;eri;«'c••:itln Pte\·i;• 
'klh.,·,·1,·•u SG;!H11 1n;.·\.·,ínn:•' d< hc~hu~. 1•,,¡ ,.,._wa ,ft• ¡,._, 
tf,·/ N11r·1/.•;1\ ;''·'''' r" iÜiir .\'cr h•,itJ1til<{i-~~. ot,.t•.f nlfi_,. f.w 
1'.\n<!lt.u/1;.) pflt ,Ir,. dt"J'ffl'•'·'· jtt:ru 1':ft•1:i~1.•<• t:nfl't' "' I 
1;_i:,-c·.1i. ;,, ,11u' !'' !'/tr~111btu1 :,•.t eü•1•1tJ111n ,/t· la f>viic·í" :\1 

JJ"ilf/U.'> se fJ,,,;,,.,(111 :1ra;Í11J al I''·"' 
1hri1111 (~.;c11¡1,¡¡/,- .• , 1''''. lus "'''"''-''""\ 
~·:.,¡ \' d.\'1. ü:h'lo· .\'ti ~Ú/rl, .''11 'f"í' Í(¡ 

'·ipal ,¡,. lt:w1fi1. tll :lnpar:.n 1 ·011 _,·;,,,. 

' 
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f JUZG 
PRtM 

.'fettAt. ... " .. 
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En~-'<: 1nbinni·1•on1....:¡1to, ,lfrO tí1:\i -.::on dn~ fk:t1p;:tflh.~ ... tr:'n'lltlh., por ~:I !11µar <'tt thrrc\:i•.'n1 

il ('hiipan,;l!\:";O fu\_· l;11nbit.'n :lla~aJn por [._-.:\. 1ni~·lllf'-"" agn·~(lft;,;.;,.. (:! t:t\i t11..: t'i:1'.i.."<1\l11 rtr
:1nlhO'-- lohlü:- ''"º ''' ":t:r:\~h~•~•. ;1111\:!~ar ;¡I t..n1..:t.! ,1i., .. S.tnt.1 T\.'.rc ...... 1. qt:r;.:•l~nd:-. ;1 ..ioo ll!t•Ú;y .• ''\'I 
:•utohtJ:-. ~ l.ia... \\1-..p1111-.: .... l.1-., a~:l·-,or\.! .. h11u:1or1 al l.l\t .. I.: \.'I' ~- p1..:u1n:-, ... ;.f1,'Utll' 

11'.'"-0' los p;r~t11,•f(l\ 'I' FI 1'1\l'f;a s.1,.• e~~OfU.1i{1 t'fl UfiU" t\1:1lt"'l~t·a,Wtf~¡ ll,Ullk• la !'f'll H. l(•ll \(' 

c.,1111(1 1.,,1116 é~ "'11r~h:ra. piunn<ltl un 1ilXl ''"'"'lo lCt.~nn<~fi~' 1ll·\·1'1 .:1 U<•'t~IL1I ¡;..: ... :1.11 
•le l¡!11:1la. ~ ~ , J.Ji"° 1 

~~ 1';j'" 
De~rut's "" l~dfo,. .. el lug.1r. lt>' <K 11p~1llC' Jd .1Ulvh1h ,,, l "' 
Avi~(hJne!- ~:· 11cl . , ron en un canlpo ~.:1-..:anP v t"nuc ntal\)ITJk", 
•lnmk 11ermr • 1t1t<. 1 < 111<>• d1m1nt .. "·.:n Je 11n;1 h•m• ha,la que ~·~~ron a 11,,r.:n· al 
iu~:ir 1u1rull~' i ., mini,1 .. r.iJ\ follcral2'' Pt>co •k~e1~1;;-·1tq!a(h ,te la p111¡,¡,, 
fcd«rr1l. lle(!<- a Jel .:.ri1fl.n .:l \Uhproéura<l<t"tk'(i.1,·n<'fl>. J~i1kt BiJUt<•. q1H~ll 'e 
l'lllr..~'·1 ... tci '-" !11:1.odanh... ~ i.-, poli-.:-i(• fcd~~ui::- :\nrc•11i1l 1"'4.-·l'CHth::·• 

. ~ ~ .... .-· ~ 

.- . 'l l\·J~a< l;•ll}Q. <lill·•'IÍh•S 1:-cr>onal !l~(cquip.) que ,·i;1.1ab;m \.'U .:~l aul•1hú' 11 ª"""·'" ,¡,· 
I,. avud~ a ""-'."W<:;ll;tof~.l&M '"s " ... 11;.,' v at~nder •us · · · · ' · )" l.1 ._~ . :x_.,, ... , ..... ~ • .~ .. . 
·•t~ ;1c1it11 dd 'D'ICO"llAnlil;~ · ó,· 'IJlite\I, 1~111,, " '\-:1,·nl . · 

~ . . ,. . ;.• ''•º· l. 
... • J1:-':1!filt_) .! 
;.1 :~ . ~ ' . t' ' 

, 1·• l~\·l<lr~1~W~h'1··~tc \¡-, PCH \'I ~7 '"-' ,,·pti\:1nhrt"·,\c .!014. -,~ ~:t 
. s~~ tin i;! 1k1.·b,r:1;i~\n tk' [llHU;U\UCI "'\' L1 ('n11 1•{:rc·1 '\ri51x·. Í\'\'"fi~~"'i\ t.:I .l\'i',O ,¡ b·-. t/J . -· ~·>, \ 

. _.. , 011 .!811Hri1t(r¡:;; \. ·!'IÍ• 110 tl"<l.~i,ul.1r111•\ a dirho lu~il' ,:;_,1;n111r1!._f.f.,./t• lcJ' ltt••;,',:,lt•\ .Í•J4.,, .. (44 

•.• ... ..._ 'it.·sún.-1 .. ·1:ir11:\l.:u··I ¡1',: l.1 Cru1 P..:Te/ .. ,<\ri1'pc· •. en'"~'"'' 1T11•111r.-nh) .lfÍ~1 JI lu ·.uf u1 -. tfir1io11~-.'.'¡ l~i· 
• ~ii/4i!."i1•1'' / ~' .. ·' 

A .. e \'lltH;I llkf,:;l "'\'íllil t.:úlOr "''-'ll\'IJ .. ~\ tl\.'"llllO 1IJ¡tu Cfl"' pi·r~lll.J:' lJ\t: (!¿•:1:<.•r ¡.,: ll\M ,k ~ ti:n V; 

· et 1. 1•.lcri11t1'"'' .. ''n~' • ~·t•li; .. f; '.l\'\lr:ui-.tr Jt" ( iuen·eH1 y ~\~ t.:lllt1.·' ¡,,,; '-'.._11~~1 il~ ljtt\~_J. • 1: .\;,,o¡¡;,: r i. ·'.(l::t'., 

~ itfT ~l;,c1.1' ~~ :~-!¡.' 
~I"" T"''-hHlüUft.> d..: F:-i 'P1·1nw1•• 1loi ¡>01111Uat d.~ [..·,J,•1a!1•t, pe • ~t'J?IP""'"' .·11r.1:.1 l .. ; _.r,J ,._,i: 

_,,,,·o 'U c·r!11l111 • l''t i,:wntti • (,.11tín10' ltt·1UÍ<•< ho\ ' { ( · r,!1''1n1u r/'''' 11• c¡tu· t¡:41't'."''" ;'' 
in·¡u/1;, .'l• 1 flllt' "'" 'Ulh..,UfCll ., • <Ir/O/·.) •• f'.\fft~re10 ._,,.;¿r,Of 1{1Jlt111 \ P.fll1 'U'i 1u1•i u/,,,•, ·1u. /-'rc;.,. 
h,,,,,\. _la J•ot,-ul:11 fo qurr.i••",'l!f' •'-~ lÍt'l"IJr/,!.~ ol luJ 111. /,(~~,.tfl~1· . ., a .\·11hi:· ,, ;,, 11u¡,-Hflo ·\;rr\·d{' 

a,.,,/¡~,-/,,_ t;/rt/;·,·tc l.:'ftfrJ~ /11,\, li.1-..·o.-; i!Ut• Ucl. i';f!~ti--.J1i¡i it~·riti,1. ,,¡ n1::11i., (/I!, ir1 ,-;,,¡(::11-''' 
un·. !to•·,,;¡,· ll1•''!1t1'> 1.11 Jr,1~fJÜ<1I. No, 11 ('(U'fo U'>.i/> .'lt ~ 1 )f; ~·;, th~ !:: ,,_., .• ,J;1lo11• 111 b1 In 

, .. .;;,1bo 
0

11rn"n111dn df' ltn 1•if!rt1a.\· v In ;umrpu. , . .,r,~,,.,, 1i 1n· /110:.• '·'- /.1.1 /.'n r•1:t.•\ ,,...•u· f1, •/:ff 

1'11 t'l f'''' :¡!JI/ ;',¡1/1: ¡/(• /11 JU.11~- Pa·.1Í illld M('(/frt h1J1tr (". 'filt' fi1I !'•l\4Í ·rl thl \f;,:,: ,·,,, .. ,.,., r·l 
t1ri11;1·1 ,_,; n 11 ((ltt •. ,_,,o JI,.,.¡) /tn· .. hc•ritJr"J\:. fºru·n!'1 a! lk1ta!1'. . ;•cr-1• ''º !11\ 1¡!J(· r:1111 • '!í"'::../~ · .~·f,· 
~ •• o..·f'nh. ':'ª''t.-: .. ~.¡,,,,f, /lr~1j.'h1111unuí.) /, ,fit> ,,,¡,,¡,-,,, qu· , lffJror, ::ri::/I. /.<' :!r.; ... : : ;b.•11 
.r !fr~·,,_r '> f<l fJr¡i:'u/ht <f;JO 4/UC' IJO. fllli.' _,,: \"f''1Ull2 /tl'i a1nh~ '1 iu:t . .\i( Utrt/ar1•i1 (t11 '1i"l'Z."t'l1(1· \" 

.'I< .~fJ:lr.;'. dtÍf/l';i, "/f1r.,JJu. 1'nf1tff('~'} tli/111- \r \'ti i! lJitc'dlit uil 1t¡11 t.I m1.·lt1, ,\tj<ii _\'f' ~·fl :; l'ltWir 

.,,,., •• ,, d,•,•f' _,,,(" 111•' '" Jlt'\'4*. J,,tl rot,.ulJa d;,-•.. 1·~1.i ñit·u, u,~,.~. Scg\!1: Pln• l<;~1.1gu.(·A: ··.-.· 
f"'' t11r1m nud. _'\'•' IU\'icr,1r. ni >ÚJlllt''." /u afc·•:i ¡,;,, ,[,~ ,¡,, ;~ \ : , 011 Jttr1. ~~1,1_;,,.,,., ,,.,,,;):!!• . . )·¡.,.,, 

UIU'•• _;,,. 1n!tro1·;-i_ 4·,~''"' \I '"'·'·"11·us h11/tit•rü.''"'·~ tn1iilo !" '''· (',·riu~ s; "'";'~lf.'\ fú,·J·:mfl·;, 

¡\'" ~k:;,1,·1101:('_, ) ltu,,·11 1~nt1 ,ft',·/11,.,J,·ití••. er. ftH'l!I d,, .\.f 1 .. 11'• t/U• 1!1·~'"''1. 11 .;~u.i,1rm1~· 

( ·"'º ~¡1;1· .'et~!· ·1'<N• !ns pddrt·.\ ,,,,,. !o q11,• le t'l<ll!ti::;n;1 "'¡· <' . · c.i! .l'r:· ¡;,!•·11¡¡• 1k t,. 1~ .. 1•:.h;'t!" 

.l111•(h· ~ ... 1i;ü4•H 0:11 r...-r.ír1 .J;. it-11d1• •1h·111iro->. qi.;1.· 111~ ,.,.j, ,·i,_TV, ni• ilt \'{•'''" .!,· 1n"H1h~1 • 

1 1 7 



1.u1l(•. d.· .... ~I.:.: tliilp••ih:!ngo .\f ~¡ fl'fJ\"\~:, del t\!ktoo1l ;; .. :~un f;S ··,.¡ ,,,,,~uit 1•1c 11!1111i1·1jla/ /iu· 

e·! I" ,t!:< "' i¡fu· .H· ,·uoriu 11!111· y li«1·r11 /Ulld •/lit~ fll).'i lf,VU</Cll, «'!il<ibt1 ltnbi( y· /l(J/,ft• ,, f./llt' ,-( 

,~¡.:,, ·iu, 111·ui,iar.1 1•:1 /,t'fictiptt·r., ·· . .'-)ta. P~ in1c-g1·:tntc:t d.: J;.,a_~·'í~~~it'ion •r.alat4\7J' l•• ... ./1.'11 J-.: 
hu·;'·"r l.1~114.ia p~ira h.·nrr anibt1huu.:1a~ > lf\•~lla<l~r a lo" h1.:ndo'--' . .,·· ~ .. :· 

.r~\ ·': -:.1 

r,1,1/it!.•; ¡JJ1.ftrlldO '/Ui' tlOS n111ttc/u 11 au1b1~/t1llCÚJ,\, Jl~U• tal.J/u·,,n~·('lllO!i/ado. }~1 
11~1· t•111·t·1r~r;.-· ,¡,. l'.\'lllf c/1(1t:unJo u 1. al,,,.,,!<'.\""' 1h(']c'/". :.\f'r¡rt' !U• 11111J.\ i¡Ju• 
r1·.i1n:,f:ui;,.,:¡,· ,·.;r:.;tlL :;u/;i;-/•J <! c1 Ita.\ ,f,~ /o 1·091'11·ra \' f''' · 

t \''fl\'< .ih1 ¡ i~!t• ,,{ l1r1tl/>il jllt'l"rJ ltll«-H ~111,/<'fe5
1

c¡ut "._.,,,·:u 
;.·/ f;·.iral •. ·:'-'',·f. p•1r•)U<' i.1~·.-.;e1jo1 .nacla1tu!lilt'. _n: 11··· poclt' 

l"!f· \por[,, .-,a,: 11t1.\ hubit.t ¡><. 

1;I 1iit-di1..t.1 &.k 1 .... 0~ ;\\ i~pt.lll\.' 

ho.\ t_.017i(·n,n .. '- la." l'<~r:i 

F111.11111.,n1,· 11,-~"' "" rn;b .u11t>u,a · ·j¡" " '"-' O 1.3 
clel arnque. qw tr.i-l;ula11111 a lo er1Jo, al ho 
lJuo tic h> h•·rido< gnih·<. un cha,·ho de 
(fllt; lki:it1 auh· .. &.jll~ 111:"1 .unflula ia~) real 

' . .~~ 00~~ 
"re,·1• >"<'í1'nu·nff~. 11111.~ f f<: Jlild • ¡·,ti fu 'lff{(fi_ ion •• #./'1 .P:~~~;¡10 «1t,;nr/p 

i/1·.~aro11 Í1H ;Jos ptilr. ll/''' de ,\J ;:111ft• i/J>nuli~ _ _litl.JAtll..''''n qu. lo 
n t1\i111i11r1ut (!uilÚfic>J u11a polrul/u 11111" fu s1· )*'"'8M¡,f ¡,,,,~puol \ 

2 :~ 1·~: ·· ¡¡. I•· !•;il>!< .d ¡,,.,,;.;,,,1< j¡,¡, .¡ui!"> '''""" < 1 •J«•·f!I"' •n:"' .~,í '' ((,.,,,,, IJC> ,. ,,,,. 
eh_;.·;. 11/1111-¡1,,, ., .. r,· ¡•r( • ..,fu/1e\·. /,· dig,··· n1H hnlac·e.:run,.-1,· 1 /1,•rid4.i:.¡ J':·o/i,:hh·,1:,·n:, b 11;.i.11 

1.o:ut•f'!¡ '.'. 1,1,:tt;f,,~:w 1!'1iln1fa11• -;ii.1', f'OI" ft1''r•f, al1Qrita h~ fos 111'/u, 1114~ iJ(lo. /'1•r1• <Í• .'iiJ'Ul'.'> 111!'<' 

;,. ,
0:u.01·t<í111rfl;) ;'4- pitttic"1· c'1•n ,•/ .\' ri;c·r que no t/U,f'Íno ;,~t,. ·" d,,,¡,,,¡~~1··i11\ l1'•H•I'' 1ni<'dr• de 

11 ;i , ... -. ·:r or\·,· .. laí, 1 ~ d1~11d;· 1-.'11,1/!anto.c balllf ca1J,J. l~nr, •ne· , ,.,f., /itt' ti .1;;, ·ror t/,· •Jltt' ''"••~hr• 
,,,., .. ,,,r, 1"\tr11•:1m, \ ;,,., i;,/1:\. 1"1.t1/1',t.'l'undoncn :· '" ltH' J4') de ·. t:aii:"''' ~- ... , ' \!t1h;: : .'1•g1:1>d,.'. \':~ 
, '·11'illl'•ll•'1'1u, , ,,,, ,.,,,,,,.s 11111clrtu-Jt11' tit.•11t/1t'l1tl,-ft1."11/,,, .. ).r la·· 1 .. •n!)!'_l,:111·i!1'> !.':...;¡.mit:.\ ai 

I J, ·\'fh.~tli (}<•,,¡·rai ,ff" lgual,1. tilr( /úr· dr•nd,• ni 1t 1tf{'f:1Íit'r,;r. "· 1 
..! l1J .-\\:_..'•111 i;1>. n1n:t1111..:a1.:111n(,·' del tiW). h1' prÍnlt'fO\ rt•porlr~ Jrf.:;1t•Klt1\· .ti ,11Jh1l'11·- <I;.· "'' ,.\i.·t\p(> 

lh::, ¡JJ>.ii1.:nd•> dfflhul.>•~\·ias ~ .. · hi\:.il'IHO ·ª. 1:1:-- l 3h:.'5 J. A la.' u~ 1 :'?O UIW :UJ~·\-;1 U.uu;:Ja \e1\:lf.• 

~1v(; k;~ un JP\Tr· h'ru.J,. l''lr .u·r.l.- dr IUt"g•'. L•~~ :en1hu1t:nf~ '1c Id Cr·U l(,1_1a ~· ~·'Jflft>t.'(.'14.Jfl 
( .. '' tl lk!.•;u"tli ,1 la U 1 :.\F:.li. ifilSblJotiull~ :1 h hendo"~¡¡ !ti 1~1tl ¡.1.i.~tk.•nil {)lit\!' lil'l id•l\ h<.thMll 
-.¡Je• t1.:c-lihl;1fl1., .. ·11 \dlic:ul••."i p'1rlii:llh11-e:-.. }.'.::. 

~ ~fi !''ll..'•;1in d tt"~fir1or,10 .~tel 1nu&.·ha..:ht• ncridu· E•• Iguala, mi f~i.Ji··'·'''"'' 11t.1 1·0..,,,,.,. 11i,1>-:"n ft·,.>p'·. 
u.J. lt· ¡,.,;,:,1 o •• r ft•l(f••na c;I i'>fKI J ·'"' 1Jlv5 (,. ihall s;uiau<i•• y ~Í', f 11ri11k.' /1,•.''f''~"' no nu· I<·,-; 
binon. o.p:c• "·'- lu;j1fr' tÍfh_'f<''." .>, ,.,, t:l .rl'.t:tllh/<J c¡itt- no n:l'ihlfr.n • ... ·.¡rido\ ,¡,. i.ol:t t· .Ht t':' rl ~r:r, .,,,." 
11,• 1eruc11lo lu,-1: •i 1u1 IKJl•u; d··r·101· o ll'.1 u1,· q:11·t·1;"r:1 ,.l'rthn. ~rr• .\•' 1·t: 1•i 1·4u1r10 11:1.\·1>1111l /1w 

,·_'(f.\i a jtt••:-~."- •/i•'· 111t ¡>afa.i ·'"' i,» "'"'"' ;_ y11 "hrü•r1•n "'' .:.tlll'O/'' ~f¡_¡.1,;1,ru•N,í '•• ,··an!ionrf11 n~I /'ilf'iÍ . 
. :· :;I¡¡ i;t. f1.;¡cu1•JI y f'.\'llba 1'rlfl cJ,..c101rr. 1:1111.l Jt1._·;·011 Í•!\ •Jill' ~.\o lllt'"•''" 11?.: "':011./1:.úum 

10 ~ .. :,f,1 !1t.,l.\ .. \,;/ú• "" 1n111111.11.·j/r.1g1• .~ ,i·a ''"11hYrz ,.¡ uu· <'.1il11\·,-''"n1i11·ndo r ,,,, manuí. ;i.·•nt· 

;o: í'n"'" t.¡!lt' , ... ,¡,,, ,,;,., _\-':l fr llll!ll'llft•fi f>º'' u·lé/in10 \ .'i/? fi•f'' ·\1 f!f.'lt;t'•' íw .• t:: /.l"!./11!11 4 1: .... 

111::,Í!-,1,"11::11 /:u· , •-,, .:¡ n;,,, 'P'''.'·' 

• 

"~JUZG 
PRIMI 

fENA .. 
UGUNI 

... 

• 



1 
' 

,... 

. , 

! . . ': . . ~: . '. 

1.•l ,fr• /,• ,·u11ritll.t di:;,, 1/U<· ~u·. tlf.'.'. 11r1ttí 1'""'J'lt·fo11:.·n'<' 1:.-11101:( ('' .·!ua1dtt il.:~ú ,,lf 
jlttfJtÍ lo \1'h1'l!ltl\ f; '" 1.'UIT,.', .\U f''l/HÍ.JÚ~· (/IÚ("ll )('" {,; f.',•,·ti, ~1·:¡/nH·f:ft -, ri:l:,1{' 1.ltl 
n1t5,1k-o ''l' l .ch !\vj_.;.pon~~-

dc~pth'.\ \-le lo~ h..::cho~t (~a.;.1 1:0 el 
.40 hora~. d lcm,·nlt· J~~;c1n1., 11.11,cr 

r11•al·iün de 1.1ue h;!f,,.1 1 .. 1.i:i<lcnh:~ ,.,, i~I 

. v.;.·hi1.._:uh)~ 1.•on (ij,p:tr•.'' \l~arn1.1 d"· io~~~\). 

por .h' qta(' t.1· ''11( a1l1 dt"I ":•.•:tlló · ~~~n. ó ,d t..;nic1_1h: \ a;.:udi: .·~~l .•.. .;aJi1;·11ltc.' t:\n• 
1.ehll lllf' ''Hal' rh!.Hi1' un.1 c. h~ ne·~. l.l1uh ~t• nunutt~' dt .. :-i)~lll~,. ,, !;:.~, C,· h· l1n!'~h. 

('f tcn1en1t.: \ Ct\ttlu• ~ t llt:tlh! que L'll la C;,rr~1cr:1 hal'lt'a un au~flo:-. t.. a"'.-fnl- r~_.tl:'-\ 
hak·:ul1·.un t .~ 1...J.¡.1>-:• lt) \ . 1\.!f l~\.'ri•.lt.• :! .. ra\l'. Y qu1.-~ h:t;'•·· th.:i.~p::''-: ·~ "-t.:~ ... :11 lli __ t;;,,> 

1s1nt.• tnftJnno 411c t'.'I tra".'t~,dn \·~t 1t1fh\·nJo.:.. ~e h~11.1a en 

un ¡¡ult•m•\\'1 1 lu¡;:ir'"'. f 
l 

Ahh.·~ \.h,: , ...... ,,. M:~t.."1n "'' :i-01(.Lldo ~~J~(). "'';¡;, p.11rulli1S pa .... :1rnn. )Í th111d,: ... <.. :.·.11o,:(\:1t: .iba rl 
iUHPh1is Est;·eUa •'r ()rn. de (_'anHlh' de~dc l~uo1la h;u:ta S¡u11 T.,;,·r~"ª ~ p:¡.,,i:,,11 t:u11bi!:·:¡ 

c1 r-_~tC'n de le1 p, ... ¡¡~¡":-t \1uni,:ipal dt.' l~ual,1: ··¡•,1s<11i10\ 1,;! lodo "' ª"'f'hti:.. ,-;, <!!'· t·s'1tf,,¡ 

[Jctr,11}0 • <'r,·a th·l /)oilu·;o dr' ~vbier1ro (' .. i'-·• ,/(; lg1.11;,la. l/lH .. •uí: in;p,1cr •• , ,lf• t';~:dr;1' . 

! ~~ 1 El ::~11~Lul,, AL .. \ .k,:1nr,1 arac l,1 P<a~ el ~<le dkiC"n1hr\.- ti~ 1•n .\. t.I · Tt.'l thi·• la 11r,k11 ,k ...,,,¡,. 
.::un1:'l!t:t:1-.. .' nr: •dú1..·ul••-f1hnd:H"} ~of\I Su~1>er flut) 

~ 2? 1 Jc;;l~u .1.·i· •11 .k tu11("•l1~ \. ;¡111 .. • l;1 PffR <"I '.1 d\.' th,·1rn1hr1.· :.k :)1 l ·l. 1L1ll<"1n _!"7 



. . , .. : .. ~ . " .... ' 

ptn·uhl ;,\1Jli rot:1s ¡u1r irn¡>ut "/(• </(' td,l!.(' grurrtlc. ( 'º"''' a qutrlit·n/(•\ 1ncff·os '"'"'·t o,/,d.-r11!t' 
''.)írth.1 10: ;n11•\'I'' de H'\'hÍfÍ11 dt' la pt./tcza Jn11rú1·i11(1/ rt·risd1lilo 1·~i1í,·u1"~· olJ.\("; \'/ tfttt' 

lu1bf'.t 1·¡·fn,·uir>.\· ¡. 1 0;-cuit•.~. "-"ºno ><. "".' hi:.o u1rouu11/ yt1 que :i·ie'''/'''<' -'°'' cnr.~1l·•11r,111 t1hí 
s.·.{_;/ÚJllO.\ ,.,, líllffCiltJ "'(.'''ª UUítSfro dr.~/tlf(i al llt•gar al ( 

0

1'11('('/"(' S(in/il fc:f ''/it'Z-\.-úP,lo el 

i'lll''Pª de ;uu1 "'"Jt ,. y •. ¡ l:ni bt1h.'ttd<• ·. Sigut1..•run !-.U -·:1111100 )_ 1n;'1:- ~• , nh." h~•hía una 
p.101111.-. l1.:d,:r~t1 y \tirio~ p,,t1~Ü~\ 1niui ·1i<1I.:!\. l.lt.·g;.aron ,l1•s aluhu\ ,, la fX)li~i."l 
-.(' h'ltni. "uedú1Hh1~-.; lt)S 1nililan:.;. f."(l haSlil l:.L'\ ~; éllll. ·rant~Í~O ':-C lt):ftiJ)t~\~ cli: 

l:i ¡nmur:•Juna, 411~ <:uanuo tuy inc· nti;s gra•·.:s st toma 1t1ngr, ·1¡~:.~¡.., •]U" 

~.2.'' ~) .. :~11a •.u d1..·"f;,r;:i..1"n ;ulu: J;1~:.t.I 1.·117 <k· "cpr1c:n1 
• /(• '"''\'i.\l.11; d•il.c.;,. "''·' .. 111u111rúl'c1JJ111,; •tntPrit>nnt· 

"l''"·'""'1'/,1111n1:1- f11t,\t1t i11 ltllil t!r lu n11UitJ1"1 ·'"" dt 
,,,.\ <~ih ••rUrú.iN;!;I".\ /Uc"l'<f tft: /¡¡ /"1!ru/l.i c.tCUflr.~1 

lruldrauto\ ,,¡ fl!t,.o u•rfl, ul11c udt• en la t''rtrad.1 de. I<, 
~tfi,.rtlcauO\ /,! /hftllf!/d .\" tto_\ tifri,:it~,,.,., Jut..·ia.J;.-l' 
f.·1.~ '0:1~ 1l!f1l •JU• .; 11::t1lah1;11 por t'Í IU.!-''"·· :.¡fl.1•11'11 
'tt 1 ier11nr"!• a/fr:u ¡11!Ji:j4U· ' .J " ftt a/t:41·a, d<' Ju n. 
~ ;:1 rdf'f1,' ·. ,,, ;,,,, ,·c:u( r1/o hhK¡fH'""'''' _\' l•t """);J1i. 

:\11.111,•11.!,,.. ./,·,put"~ d1 ilubr-r c.'ií'Ut h.tt!f, c•s:o uilar 

' .... ~(ilJVt). .. ·-.; 

lnnia '1'Hllitl:tf. ~n ia c.;alidt1 LI(;· lgu;il¡t 
:híi.:ulu..; 11uc ,pa.-.~1h:1n en 1.hH·L:l·i1'111 ~I 

t'll dir1.•t1..·i~n a l~tiala p:1L1 L'I tra':•1do 

tk .201 .. : .. ,.,,,. rr,ttfo,i1111u.•\ /1:;~·1o1,·/11;.,a .. • . 

(/J11ua c/P (.'••_\o/1·i. qru· ahí tN·!'IPltlllf!t·int,,~ 
it 17 ;/e• .'i•'l',;""';,rt' ,¡,.¡ a11o ,.n 1 111·10, c·111110 

,.,,,. r,·1,/i". tjllf' "º·' in.b1·t1/l:..;11 a¡!t._· ,,,,, o"CH· 
•d.ul Je /~lidia f'.•' /.,' 11lu11111 /;"111;.1r,J/ I . .l 
..;111',{ ... j ,. inwfr11•u1,· ;11w 1-:·¡·1\fo1¡ ,, /!le/••.\ 

.,,, ht' /'<)T rd1/ic.1•!u •. ·11ulic11''(111 'fi"' /•"'"••t· 
r1itla1/ lo Salt,111a ~t 1·nnJnt;·,·1h.1n ~ol•rt' !u 

""''"r''''"'tlf<' /1; li•if• ,.i1i:!, • , ;(. ;" , ,,, r, ·'"'"' 
·r.íg p1•1· la"''''"' obh·t~f~ q1,1· r,,., d /'"': 

:1 ,/.;· "•· \ i.~1 1 .~1: ¡/, """' ''' ,., ,'uetm111;ii.~''"' , Üi ·t1!1u• •11~ ,._,. 11111!1u/.~1~. u:.1 .·/,· /,, C; ,,;·. Ri 1j:i ·' \.u itl' 
¡ 11tlrcí/iti,, 1•/,·111c·:1/1 '\ cit lól I'' 'li· ·1e1 }t'Jt~r1~: _,ill /h1óf<'1· /. ·1.~c.1r t.'Uallt1; L J', .,. (, • •i•U' n¡,. ,:ur,1~in1 'flli' 

(·\fo~· 1•,'Íit1 UÍ(•,\ .~4-· drrt).!Ú!fl 11 1'\'(• auA.ifú:, 1tit1nr.·t,f1J\ ~ i/1flt'.·· (11.'.u:rn lf!U' -.an;•t il.'¡.tfC'IJ/o.\ !;/111 

t<I.\: n'n ¡•t'l'.\• ·IU• Íf'..:!ú1111d.1s , .. ,,. ur11~11/i' fru:go u¡,,,,' 1·irn1lt1/J11n 5, >/>rt· iu , 1JOt'ftTO /kl'I' c11 Ja 

, f ¡; ·~·1 ·, .,'. •n ci 111 ( 'iu. i.u! ,/,· I ~ualu. r• "/"{ 1 ,~/ /""•'' ·1.·r f'l'IJ ·11:1·~ 1lt 1 luJtfU- ,it ,1u/1• halnán ,,-,_,;;ur.-11/;' 

··! ;;Jt,Hfj.,. ! . j Íú•n!11tJ!l 1;/.•.\UI'(' Ull l'f'J,f, 't1/'1 (IPI:'" c.'tr 'JI(/,· ,,,. t'l1t'"t 1tllr<4hó1 ;1/111u/1• JU1cl {Jt'l'\1 t/k' 

llf.: 
y::· 

t~UZG. 

j . 

PRtME 
TENA ... 

•CIUND 

., . 



.. 

. ' . ' ~ . . ' 

~1"q111.• a un taxi ~· nn camión 

1 . .Jn y.n1rn) de flKb:\Otn~\ qu.:.· 1·ey_rc:~aba d'-~ lt1lc1 r.:unión en. ia en el csta,Jo dt..! ~.t\l·hoa .. ::t11. 
'e hahia din¡:iJo a Iguala. J,,nde qu.:d1\ un<• de su 1.:¡:ra11ll'S Fn I;, <'nlr.u.•~• :1 l¡;ual.1. 
,J.:hajodl·I ¡ n\•lnutohú_~ E~tn:·ll~itlc_-~r'' 15.~' 'l'J""' 
h:ihúl 'ido~ 

""ª p;111u11; 

·~· . l. 
"' l 

ER.A_ti:: 
.015;· 
tALGO. \. 
Ufl'11Eft0 
~YmA 

l.:rnr<' ~no m,·ln» ~ l ktli\m~!rn :mtt's Je ll.:pr Jl i.: 

..:m11i:•nrt:" ''" lur.-.. una tipo Ch.:vmle"I y ,11n 
dn<'.;h:. <k la i.:;11n·1~r~1. l .ns dos vehírnl'" 

t1111~ TCr\'..'~'- t"nc,)1Hr:1r1lll do:-. 
Up. tl...-·te111é1uJlJ"'C \~ll 1;1 l'Cll"Ct' 

t.~n diclht lu~ar 1.:-•pi.:.r:u11!0 la 
~vf•lu\.'.ián d<.' los a .. :ont\!(:irnicnto~. E:-1ah, vi1nan<1o. trn< Jos 1nir•Uh)' ,tc-~p1.i..;...:. ,.¡ t:•\i 

n~.c1nprentli(1 ~u rnan·ha. siguiendo~~ 1n•no en la 1ni~1n¡) ·:-\_~ .. .t·1t"'n tL1:. i;1 c·11tlpi11i:1ngo. 

' ,. 
\1 p.tsar I" 'I .... , '.°f!h .. ..: dl· Sant,. ~<'':t. lo>\ t"k."llll,tt\tt"~ ckl ltt< 1... t;\lan qlll' '"~n··H nn rn1pq ~k' 

vartns pl1hi.0 i:1". Ji. .. ·\k' \·! l:u.lo.l;f1ui,~r .. h·, y ~ t.•sc•.h:h;11<10 c.li.';!pa!O. ('.t l:~ ~¡a\ ;¡n1 . .:• 1..·; lit :~l ... lu1.T~ 
:1pa!~:ul;h 1~tl 1i1h.::1 'l'\:L1. rrtiC'ulr<t' ..._., ~ ti:1.11l'all..-• "·nn \itria!-. • .~t'ayai, dt• \!!"li\<t'• !:'• gt.1·· pp:· ''" 

.~n1pn <k~ Ld1nhr1r,.·~ \ ·._)n tiitt:onnc ,,,:~urn lk: l''•lí .. ·í:!~ t11nni1.:ipak·:,. -.<·,;:11·1 llll'' .. í..'" iú...: lc'U~·,~. 
Ln-. .:11;1~:.!nh·:' ~' t·1H.:nntr~\han ,, .unho~ !,1d;l'i. u,. la ,·.irn·1~:1::. ~! hi .. ·u !,), ~h-.p•~:P· '!lle i·::-. 

l~I 

'·• ., 
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El cm~rpu dt• Juliu César Mondra¡¡:ún ¡·¡¡ ·: í 
' t • 

U , u'" de Julio C.!"11 M1•udr.1gt'>n mueslra ~• nivel . • a1r<>o.:1dad ..... •:nmcllda' ~'·' uod1.-. 
<.·,t~1 ' .. 1 \ nnu~1 un,, de lu'i nu1 ntah\ta.\ \JUt" quedú ai. dl• del re,lo. s .. !!Ún lo' 11,.~.;tuno1110~ • 
<k <11,:1111•" ,k Ir.- n11rmali,1;" ''lll'' <e encomrahaw~ el c•,s!nano <k la ~alk Juan 1\. j JUZGAC 
\11,aro > P~ril<'ric ,. norl~" ''" 22:(h) hora<. nlit'nlrn~an a ·aJo, 1><•1 la ¡k•l11:ia} .::u;indo ~ ltttlM&R, 

Jún .\Ido ,-,1ah,1 "" d q1clo ••t:o11i1:1ndo. Joho ("¿,¡· M J1a~nn ªf"<l:iú•• d Cntlau;;o ;tE"A"C•r 
l'Ulíl' f(,, 11t•nnaJi ... r.1' le~ thJO tl nuo~ ~·.11npnikros \.: .lh1a grah•ul., v.líl0:'.'1 \ltl\!os \..'OU l .... NDA 
1111 ll·Jéft1110 \'alÍü' 1<" .. t1go ... "''-'tialar'>n qu~ .. 'e \'ll(.'<•n Ja O!ll~ 11ft>\.l,ado íh'I lo :"'IU(,'~t.lhh•. 

P1Hcm>1111,·ntc _,·;;mm 1•11 l:i ~onk1c1..-1:i de prt'll"I, las tJ .lO homs. rnunún '~ 1>1oúu1n 
el "'~1111<10 ata11u~ ,,,. b call.: .lmtn N. ÁlvareL} Pt¡tí't'if•·o notlc',J,· 1loml~ huy<í ~onirndo 

Pt Hl~ :k Cu~rrofl•, l'x1>c<l1entt' de :'>l<ri~lt<•,I··,:: Pre\ 13R,\,'S(',f¡1,:2.l~',' 1!· i-1. 

•\ IJ 1il"t1t"l:•:11lll rcal1i.ada 1:tor ~I GJl±I n1u~
0

lr:1 tau .ti.:1.111.• dt"-'lrU.:'.i.:it111 n,U,\ lifar del r.Jc:li.1i1lc:, 
_\ t-ín.·.p.·: 1:1·111t:o;l1.'i,.:oun1 d;,,• 1 X ..:nl. ft..'Hl)d:1 d~ Ita UlO\·tli-..t:td lit' 1n:u10 y ~kll•''· otM .:uOh• (le fU(.;f· 

n1 1H••'"ul~a 'º lt1il.. l~11..·.ii;u-'°n.1JaJ. ~c~n 'iU 1t"-.1;01onin~.j,,, t·/ .1U/I '"''")\ 1:11(.~ft'f! ,f,·4:f,1r·:1, ¡,._., 
,,,•1J1it·,¡ :,. º'''''·'''';' 1!t' fjlJIJ/1 ,f,..-f , • .furc:,1 '''"''' ,¡,,,.,",.,¡e,011 ,¡,. '''·' ht•cho\. E.,, ,., •. ;Jf•t1iú• fui_\ 
uua 0J1t "''4 ;1,. /,; ( 'l::t.\." .\ f'i'!l•~lllt' il~Jfl 1/ll<~.1,1 f.>rfo Jlu n~· /u.lil ,/(Id .. cc1pia .fe/,) d<0ff,1ru.·tn°lf 

qtw hicam1.~. 1''.,. .ti '°"''/"Ú ,,,.fu fÚt'IÚra <if' IV.'i J:il.Ht'IS '11f;tlt\:r•.\: rrrf1 htJ\lc• Ít1_.'i·, lu1 fU1 nr.·o h<Jn 

ÚjJÚO 11<•• fil. ,,/o\ nfl~ ·1 ·i1 ·t'OJI clfl'IU'Í• Ít1 J'.\Ü'~1fÓJi,'Ú.'(l, J't'fO nt• l"{t·,. C(ll•' f,¡ t:1 't.,. \"Ü• · , f.Je iJ/Jt" flll h:,:J 
·¡ 

• ' 

... 

• 
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M11(¡11e a un laxi :-· un camifín 

Un grupo de 111m::strm que l't'!':r~saba J.: 1111<1 r~tmi(•n cu Mordía 
se hnhía dUi~_Jo a Jguala, dt,ndc qttGtl.:'l un'-1 de ~u~ ink··• · ~-.::. En la ~ntr~1.J~• ;1 l~n~tl 1. 

ohíis Esudl:i.•k º'" l.'.11 'l"'' 
a 1x•hcla ruuni..-:ipul. Ttunbi ~. ñc•l:tn ~u ,u te~tínto1üo 4-Jt''':. ~:J..:r,Hi 

kJ~rill que se cn,;o á Jd•ajo Jrl puclll<' ' ¡w-tcrii.ifni-·.nt•· 
ao d1.~I put:nh.·. (.-:ua1\lh.1 (',l,,1n•p..,)'H)r ~1hi. 

¡;1111 

#1",,tr ~ 

Eu1rc 500 "''·trn> y 1 kilúmelro ante~ d.: lkgav1r'Cnicc de S · -
..:arni .. ne1:1< ;in l111·c,, una ll("' Chcvrokj~-,1ra 11p1> piá
dl~r::"ha tte !:! ~<lrrclcru. l .u:'i do' \'t·l~n;_,:\ (>\'nlli.1n1i.·..:h.•ron :· 
c\·,,lu~ión dr los a...:onlc;<:ituicnto~~~taha lh.'vi.tnHndo. l!no .. : 
rC\'nlpl't~•HJi,\ "º n~••.1l·h•'· :i!µu_leri¿lo ~u c:~1n1ino l'll la 1HlMlla d 

c\l ¡•;,,;..:n , ... I' ,., 1.:rth . ..: llC S?.nh1 Tl'I(.'~:.\. k•..;, º"'\l¡:'illlh.·:- lh:l t:tt:i '.\ 
varlt.'~ p.•lit:í~r- d~·"ldc ,.~ l:\do izc.¡uic..~n.t .. 1 ~ S(,.' e.,.-.·th.:h;U"on dbpa10 
apa~~ada.;; ('O Hn,·a 1l't.·la. n1íc111ra., ('.r;\ 1irol"~ªd"' .. .-on \Hri~:. .-,·,, 

a 'Tcr~l\t1. \.'Ur .. un1.1T1Hl Jo~ 

. tk•ttOt('l\dO'.;C r.n la pttrt:;"" 

Jictv11 lu~,)r cspt.:r:~11tJn !~1 

l'.". UUlUIHi'-. \\c'.'lpu ... ·,. et la\i 

·1.·(·i,'ln h;l"'l;,l ('h1lpa¡11:i11µ.o. 

grupo di.' h,>uth1c·' 1...'('ll unitonnc ()"...:uro d\~ pt-.li..:ia~ nunli~Í(lil! 
t o:-. íUat:a~L·~ "'-' c·u•.:nntrah~.11 a anlh•.l:-\ ladtl~ Je la ~.•nl:h~ra .... 

l.' 1 



·., .... 

t1i.·.1n¡o11tt11 fu(l"t ·n ,,.f c'-111ado-. dt:~d~ I~ pa:1t"' dert·-.:h:1 d(.• la .,,;;-111..ok.la. 1·.1101\1:-.la 11w1 

¡:\·i1.1r le)" d1~p.tr• >:" ~ ª':\.!h:f•:. Ja n1ar.;:h~•. h:1:-.hl \IUC (U\·O 11u~ J~·t.,"lh!f~~ Ul~l' ade 

tf• il'•Ul' (fr o,·ulu:r111c 1,,,j1• l'l tt1blc10 ,¡, l rarru. f./ ,.,_,;,ú·u"i!;<'_. .... ""' t·otll•> 1t1Cr1,\ 

100 tfli ,,,,~ 1n:h altti _\! vo "" pudu t11Ú.\' por,¡111· /11.\ Uanro 

i:I IL•~:.,r. ¡t.11.a "'"' 11.Af )s y agrcdidt•., dC' 11UC'\i 

L H ht\ li''t.lfl') f': 1\ .h.l(t::. URl" ( IJt•"i tenit•ndo UI) l;u·l~o J'f 
1n)~'l(·1t1111i\'"' .• 11ul'IUf rc.~h'-·r 0d h.tl''-~r ten;J•.· re~J'lK'Sf· 
1:.1:-- ~1tH·.•1·~tl;1d~:-. h<1~i le. 'ª~~'. L;a, ,.í .. .:1in1as dt' ~"te 
.11nl'1r11::1:; d ... · 111ucrt6· . . , 

El t'.Uerpo de Julio Cé.~ar Mondragón 

El ..:a~,, <il"' Juh•• c~~:.ir ~1,1ndr;tg.:•n 1nut.•s1ra t'l IÜ\·el, 

"''t~\ \·~1 .. ·.11111a ºº'' lf:; '""' nonn;1fi!\t..l~ "tut· '-IU-.:llú aiskt 
lk ai~~llOd'- d,' lü' ~11•t1l1i.lli:-.t•1~ 4ue l\c en'-·,ln1J";1hun ~ 

.-\ 1 \ ;•···.~,.. y t>•:rik·ri ... 11 n,111t ,1 I~\'.'- 2:2:tH.) horas, 1nie1111as e 

.uh1 \Id•: ·.:-:-.t,1h;¡ :.:n «I "licio •i!!t•tHl,~•nJo. Juljo r·~\tlí 
~·r11t" ... in~ 1H~1n1~•lhf.1~. le~ ti!)\, tt nnus ~ .. 11H(\¡ulcro' 4• 
un h.·léi-;i;•). \'¡o; 1 •. 1-.: h:::,Ji~:c~ .,,·1i:al11ron ;.1iu: ;,;,t,· t"lt,'t~J>fÍ 
p, = '.:..:ri' )~·11 1 ...: nll.:. \.'.'''".\' en I" •.:ont;¡:u.:u\,·i~~ út• prt·n'/ J 
•.'I ~<'g~1nlitl ,:t.n¡th.: ... ,, L1 "·¡¡ll..: .lu.Jn N i\h·~u"~:1. y l,nlC 

I 
t 

l'"i ~ou1\.!lida' "''ª 1ux·hc. 
.~ltl. s,~~·íu lo~ 11.:'~titnuuiu;-. 

· .:I cc!nnrio •.k lii ;,;alll! J11~1r. N. 
~a...:ado:-. ~11..11 l;1 pot1'-'í¡1 y ,:u"odt) 
on~lragún. ~o,u1bdo cl ('hilohlgo 

· ht1fli<t gra~)ít~I,, \·oirlo:-. •.-idr:e.1s ._\111 
&i llhl)" ,1h•fli11!n 1•or lo "Ul'1..·,l¡,J,1. 

. a~ O:Jn hor•t-;, .. ·uaaklo :-.<.· 1>rodu¡1·~ 

··o norh:. d.: dt. !lldc hu\ ü 1..t)ffif udn 

l< .. ,,S(: ;,,}'~ ~,\;.~111.1. 

'.:15 .\ l,i Ul\j't·o.·\.·1011 n·.1h1: .. b por ~·I Cll:I u1uc;.,tr..1 t11m oH:tN ;i dr,tru~~jnu 1r.1.t~J..ul.1.- t.ld dd11.1dt".\ 
"; "·kq~~ 1.">ll O!h~ ·."itainz (,k- ¡:.; t.:IH péHlitl;t d1i: l.1 UlOV\hi.J° 1d1.•111:111.1 ~.' dl.·d.i~ a·.¡ 1."t:ll•' "" Jo;t,'f 

tH 11111,1·i.;l.n \·n t• d·, l•l l.',\lr.:n1iJad. Sc;.:un "º h:,fiu1Pnio.· n t·i ;,,¡¡> 1/;!::11• ,; !1t ,:r;; :i:·1 i.:;rc:. :· .,, . 
T·n•tl,,c •: ::, : .,,,,.; ,.,,,,, ,/, l>iJi-/lt 1tr:. ! "~·;,1r11• :":'ltfí) tlo·, lu1·1u ,;t: d,· ,, .. , ::· ,.f!,, •. /-.'1! ,.\, ;;;~u! • .- ;~,.\ 

:.1.:0 .tj1 .. 1;:o1 .h·;, l L:\\·_, ¡·¡._·1,•1;1.- Hll!t •l"<';d. {><'!.> "'' n h1n1,i:1d.· i·o¡·t;, ,!1' I; d~·c·/,1,-u,·ú•ll 
'!·"' i11, Oh•'':. /1 • :,';, r1;1!,f ,:,· !fl !t1,·t111·11 :ú· ;,,( ~"\'"' 1.ur-,f ''" /'t'J:I huv,: l;, ,f,.,.;,., 111. lt'.'~ hu11 

,;,:;f~, ;¡¡;,,'¡¡ \'o\ ,Jjr .. ·, i>"lt:tt d;'~'nt·;,•1: ¡•.•i, r.•fógit·<•. /•(l't1 '1•; r· ,1 q11f" /,· 11., ,.,!!". /J¡· c./;;. f1:t Íl:Ui 

:(. \,'/li; •. 
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'"·<•fllt 1 -~I rc;;..fo ,-1~· h'~ n<.rn1ali~H1:-: .:U~lndo ~r prt'""tuj<'H•n lo'.'- t'rinll!f()S di,panl!- l\U4.' ~h.:ahHn1n 

cn11 ltl \'ida d~· f)tHllc:I Solí~ y Juho ('('sar Rnn,írtz. y 1.1nc: hilie1u11 gra\c111\·nk· :1 E\" y :1 

·&\.~· . " ... ,. CIA. rt:'lO d·: io' rn l!lll·•!1,1 :is. sol>r.:Vi\'IC!ll(" no sup1>:r. ".!·:i'I: 
·~ F it cl;t:-:i\ t•'lh.'\ <h: .;l~··11~0'-·.1u:htarc-.. a lai;; (tfl(I htir.a:;\h: 
• :~--r · "' ,,\.¡,,) al B.!~. co11 ... ~r ._·::in1h1t"J de 1u1no \·staha al . 

·· •" ~·anün1H" 1 ::.". un:1 lh)nde ,¡,: cn<:on1r;th~1 el ·''~l"tjtl6 .· 
c:-:t:·. IL'lll~UI l:l l lH.h:n ~Je.: p¿t1rul1~lf (.*~t11l"' ~ \ C~'.dl u 

\l' ,.;h·r•:ur,1!.i11 t"i '1u•r¡-.a· ·''" "'"" dt• 
llrtuf,, P'JJ doruit' ,,. 11/'ii,·(r.tt ltn i11.,·tt1/ 
,-ra ,·¡,:,-f1t. .. ". ~"-~!tín la •let.:litrct-.:lün 
de: ia Policí~ F•1arnl ~ S.-mefo. la diligcnc:1a <k i 
1naiian.1 J\;'I '!7 d'-· '.'-~plh!n1b1t:, ~ 1i11istcrio Plihlico '-le 

, ': 'ic:cún ¡,, -.. .. ·.-~·~·" lt .. ·! r·~J. Julu• l ('.,ar ~1-.JnJn1~ón Fut7n 
polit.:fo .. 1111u:iv11~Jlt.'•. 1ft' a{.'t1t.•rd<• ,,.-on iotü.•.~t:nc' 1.:t1pt:td 
1n~~uk r.11 -.:i h•:!ar <.:Pno~·iolo C(•\l1<' ··C;uni1h 1 J~l A11d.~ri1..· 

'.•} 

s .. 

:\cgúr1 Lt!· 

.1 .?i. Ira:-. t;t\.t iluJl::1d.1 .•i l ·-.: 

hl•.\ -.;::l t\.·nt,·n:\: .11 )( · :· '··''i·~·rou 

·,y f'll'ót do1ul,: 1h~1 l':'-.C. '·"''- ·o.:1in 

th:1Ullh..'l~t ··,J:i·t·Í4 n·¡, .. 1. '/ •/f!·' 

\1•\ll ,,,,.,,\(·11iiih•. ,,¡ • 1~ .. :l ,".;:111(4 

. ~'l 11<'.~tll f:~'' ¡u·rf tlf.;n'"'- •{lit. 

Sh:riornH. llH' ll1,,·f'"\rou ctl\.'.;~1~ri··~ 

pcccit'1n 1-...:ul:tr. ~' h1<.: <.J:~~ ttl' ta 
PH"-'11r:ltlt1ria (:c111:1:!1 d~! E:-tihh' 

hat•na ..,ii.:lt• f'ri-..·:!dn ,h .. hht~it~1.:l l'!,1-

f•ür C"I ( ··4. ·\p.1r<":1t•t1tl11 ¡•to'.,r:..·! H'! 
··. ~~ h ~¡llorad~ 1.-i.; u1·.1a1~11."i•)íl~·~ de 

l 1 ~r.1p.-~"'il C1•1,,·,i-CúLi. Sin c111f.-ar~"· tlti:h.i 1·,: ... nhh .. 1ú11 l\l 1J.1 \1,,, su~c-,r•s que''"'"'''º" ~ri dci-. 
f!lofn<'rt1•sd1l~·1cntc::- ~ nodt1 d<t.:\11~=- <:~1'!\·1.lh··n.., '\1)hr< e;- ·..,i, dc· lulH' t,\'.:-.11" ~l.l11d·.t!~ún. ,., t 

T1lnlH; 1-.:ual.• :\P'."-J.L pá~ l:i~. 



11,~~:an\lt.• c1111c ..... \1111: las a 

f\·h111dr,l~~ún n~v<lo \ 1-.11·•1 
n1Ul1ipl1.:~ lr;t<.:tura .. \.·ra 
ví~\!Ct''.'•~ ._·,>n;v ...:on .... ¡,;<.·•J · 

En un pcrifa.f<' :;utm· J~ '"'"'I'· · .· de los nonnali 
d pruk~or dr rnc:ili~i' lt:gal la llniversidad 
'~ .•cilal;1 •JU<' Jul11• drn~•in Fontes suf 
p1•li• ontu.,iún '"' di H'r< an~s dd rnt•rpo con f 
v h~111ütt,1n•• r1.·1ropC"ritoneal 1.·onto c\·n1~L"~\1Cnl·ia ~o 
IJl.''"'·:rj,:no\ .. nt<'. en un !'IC:~oudo 1111·1111;:-uh~. ia~ fra~ '1ri1' · 
~id1i .1u114lJ<.' 1111 \.".-.lá ..:l .. tr'> su n'•"~"·'Hlisinn de pr1>du 

p:-ií!' lc-J \. tk·rp11 di.O Julia ("t',,u 
kpitl ,.,..,., . .,1 .. , ,.:1.-.aJc,. 
hi;:o1f~1l¡,ia-'"- · ~n 4Jih.·r\.·nt\.'.~ 

.JIJ ; 

~· .. . ... ·!~ ·:·.. . - .i .. 

i111lí.r.'t.~."i~&tkl a caho por ,. : 
!¡¡~.;¡, ..... 4~() cl,chc:nia. 

1es I' '"" i;'J"un .:uadro de · 
·o,taks rn ;+fllh<" hcniirlir:o> ! 
s en ••htlo,n~o n ..- .... p:.alda. Y¡ 
uc"J\! .. ,..,¡ tiu:ron fPtla··l.a \:ll !. 

· :<1t.'t;11n ,IÍ1 .il•lnp,ia. '11 '-·u<.'rpn -~ 
1111 p~\JL· ,.h:tin;r~i: .-;i ~on por':· ~tpt11\'\.1t? ( t ,¡¡ k~•''lftt;. 'ftn.· 't.·n·an /'"·"·llf'lf>rJcn~ •-'11 la cW-a. 

IH~1nidbf;• ... ;nteH1.'Íüllales u por Launa. )" c.1uc 'iU n1ec'ij¡.-.,, 

11.1 .. :t11n1:, (.L1ot.<1lc-\. P."'Jría toJa,·í:i ~r inv~<-lit?adu <.·,~~--~ 

IMmciún de polkíns de lg11ala 

l~o ~11.~Úil lll\Hnenll•~nu·r ht~ d•'l\.:f )' lo1s do' de la rn;ui""a 1{ 
fut .. rnn {·•;n,·<·ntra<Jn, 11rint~ro c!n la policía fedcn1J.,.y fueci~ 
dt•t·l,ua-:iun,.·.;;. ;\J~•urh•S ~,',h1 1c~1cr..:n holbc.T -;id<~ C'11n"'"'" 
•Hdcn ¡1, H3H o pori1u.: a.'ii lo i111fü:at>an <!n la pllio. El 

d~ Jroduti.:iün. 1untt> l'f)n lth: 

'9@unda ''º'''l"m. 

S
G; 

ME 
ANc 
NO 

<111e le.' 1l'dl>ió hit JA"-. 

lO)J(.'Íí.l~ 1nurih 1paJ~ ... J,~ l~;t1<1I:-' 
n la pofi(·ía ''~t~11a! 'l'g1in >:-lls 

O'.". 1.:11 1~1 jlll)liri~1 l· .• ;lo.1t.JI. pof 

n1inihk'r d...: la f'Olt\:Ía ""\latal 

228 El ~~\ll':h.:l<J·i.k-t j¡¡<Jihgcn.:ia •ll1Jlarefoctttada rorcl ~fini .. f\.-'fi<• l'ú C\l diü::··· .. } .hÍ n1i'.'OIO •kl l¡1J.1 
lll>nicntc '.'e 1)il!-f'1v;1 un globo •teUlar ,k,: un l~io uhk;.Jo a tu:i111.- cint:o .. ·,·n1ink'fhi' d~·I \.\.J;,vl·r" 

f'(jJE .i~ Gu<m:m. F.xpetliullc <t.: A•~ngu:i.:it.ln Prr\'i,1 HID1S(.'. Wi9'l1'20!.I. f>ili•c1..-1J •le,.,,. 
IK'(t:it,'m o-.·uii:ir enª" ljlk" se 11~\(l a ¡;¡¡"u el le\.·an•~•nica\ln t;.•;tthn·Jt ,Je .Julifi c¿,ar Mc•1wt1u_c,i11. 

1~\J ~•11;1 t !1~L·111e· llt .. ~2t1'Jlt r 1rt1thl~t [>')r el< ·11n1;1n1.ttull"º dt>I Bala n 1~·' .J1"e R1Mlri~ucz J1~rt-z al 
1.:1•11:r111J:.tn1c d .. · I;, Zt>"" ~1ilit;1r 35 Je <~hilpandn)Z:t•. 

! '.10 I)(",: l~1r¡1"·it•n ck Et.f:~ar Vicyrn dtfl:iré1 \\Uh: la r(H{. ~1 lt> ~k· c~·tu!> 1k ~·~: t 

i2~ 

t 



" .... 

t
. 

,¡<' 

··"' ·~· 

íflip.: Flor~~ tk-: • : 1 que .1 la 1: ~.t cid .tía 27 r¡x·ihió un~ llanoml;o dd 1uulank1 t-1 ini ''"""' 
PIÍhl1<:0 del l'u«r<• Co ín. fosé Cruz Bello Guad:UTam.\. 411~ <:11 b 1:;,,;;4in R,:r! ll••MI '" 

~~nl:",'llh~th:• ci ~ubpn.xu1 dur )' que se rra~ladr.:;c- ~' ese log:1r. Lue~~:~--1.l;n!_:\t._~r\iO :1 1(' 
C:oma1ulanc 1a .\k (;1 l'oli, .1 Pr,:v.:ntiva Munidp:1I Hu!!'' l·kfll~~!. \ria~ ;;on~<·i·k c911 
e~1.1 <le-darndti): s,·~ím é " la Com:uidancia llegi\ d >llbP!~lf;1dN y fdipe Fl01.:,.,4;,,~ 

nrdl'nciro1•. llC'~ .. -~t'.·· nlr.•·r-~'-'' sus ;irma.• y .l.ueg .. • .. 1·1. ~.c.· trn.sl;i.W... ·~tll .:u:utel ,1., (;¡ poh•·.i;o "~. (.~wl. 
lk :1.-ur1d.1 ,,· ·: .:1 p 1~1« munidpal 1\11:.i•mqrt¡-~~:·: k~ ¡•otliunn 'I"~ "~ ,:1m·:'~:ra1 an 
"'" la Pnlh:Ír .. ··cd\T~'I: "'no.\ ¡ndiernit q .. 'E1'1'J co11t'('lll.''llf(llUP.~ Joda.\· io ¡111i1! >:'.' t 11 !" 
( : 1!h· de Aüff~ñ1<1 y ,_._,¡,' ~'• Gli.e1ui ,d .6Jiijlgad" (I(· !Hdu, , 1>n11·. ,1 ¡f,. ,,, 1n;br, · ./, ~.ll. • .d,:il. 

... i t'\~t· 1•1·,-/f,, ;u.- ,.,,,n,. u la.\ d,41~~0.\ ,, 11H·dia ,¡,.la rt1111i::H,; tlr , .. i;;,· dfr :, ·'~h.1:/u ¡ .. • 

('O 1!1• "lro lut::i, .,t. •i:ti·~:rt.Mlll ,·o'9.a-,¡¡,,_-_ ¡1utr11/los l·o11 n:i!ilC.'"O'i f'(<··n,in~!(·,1s ~ 1;·¡.'1· ':.ZO. . .. ' . - ..... ;.;.~ 

0~~7. o:/. O:"~_.P,24f'í;~lf V¡·~<· 11'(1/ocil·/i.-,·ttts ,],. 1u•n4bl't! 1h1hint. í .. J ;. ,_., / e l•:'i .u101i<H1 

e! rl1•/1ilo. llI'.-:r!u:!1. iu\ .. f<.\\·r.,truz:. per11u,,u11·tr11.!o eo 1.Ji~.¡,,, lul!u1 •:~1 1·/,11,1du~,,c1:11 

1¡11in..-,· 1;;i1u,~·: .fx;~/tl.(fC1 r11.Jio ''f'<'f(1t/(1r.''ie co11/rof ,,t•.f orthná .¡1u· '"J ·,.oshuJ..;,.t:n;,;_, 
h~Hu¡ , .. ¡ ,í,.,.,t·:1,~·1á:\ ¡-;,fi~·1li11t ·ü1n(·., ,¡,.¡ 1·1ur,.trl d(' /u /'(di.·!!' ~t::>~itU.11"· · '' 

t '.· , . . . . . . .· . ., .... ·''f·f!,.~(i'i. J.;.t:;•"l.;-(~¡>.l.i'::~'J-.!" ~ ..... ,-;.'1" ¡.,. .. ~ ..... ~... . ' ' ,.l 

"íll\l .• \,_, que '"<·c:tñ'I ~i'-tii ft,.W¡~~'E";.;;.~al. :\it•j;in<lra Morn R•' . · :\ 
'H '(> lltt;;,•<-· ,,¡ .')·1·1 ·rt.''ill'itt J,: .\t'.!!Urú!ud pul>lu ,, F«lifh' fit•; C\ \.(•/ . · "' < 11t1¡1c'iilfl,io 

1h!1ru1 l••11tÍt•r ¡,;,,;,, ,.,,un;t·tulo ,; todo.\ ,Júru.J~,.f10 . .¡ irr<Nl·t1i iont-.,: 

tr!t¡/ -. «"H!re~•u'f"O~I ,.,!\. arnra.\· h ... \. 11111UUfJt1./u1u • .:. /1u('/J11 ~ dot.·(iia 
t'''' · < it,n (J c'l<'nt1• <Jitinc(· <'lt·1nc·n1<1.\, .W' /!d.\df!Jn 1nJ11 e-/ ,/!u .:·u",,,,,. 

(1 J>"r JIUl\ f•1;+:.·1r>11cfl,ul<1 ~, lu.~.tt~i<1/"J>,u1 ('''" .:/de J., .. :~~ . .S""'lktr.::an ' .. ' ;. ..,. ' 
. ~ 11lh>rllll1nJnk' ,k 4uc <'Slab.in WTail!.':vJ<.1~·· ·. _,. 

· .. ··laln\ t'l·.•,•, •·o!c~· 
.t '' 

n ¡,,,,, i'l•1¿t.'.!/lhl dn.\ 
~ .. 
a::\.·Uh'~. i\'l!:t.:1alL.'1o.. 

.· ··~, ~.,,~. 

,~ ::::1,::~::; ',~ ~:~:.1 ~~~:::~: .• :' ~:~~~~~r~ó~~'::~ni~:1~::~~;c ~1 '.• <'.,'.::,::::~:~~·;,,!~~~:;:;:::: 
.• e JCIC . {" la Policía "'1111<'1 en li•1rnla (('ra1>0l)'·' 1

• !Om ib '" l'olicí:t ''"'"I d Colltrol '"' la 
:"'. • cgt11·i~h1,I ilc.~ la ~-u1J,\~1:-..,..•. H:thría habido pcrs. '" \: s11puc~tt1n1c:' • \'iOi.'ul;etlo1:-. al ,:ri1Hrn 

1\r~·aniZ;iHln ti\ll" hahrf~1n é11n.,,·oa1cw.tn a1 :-.ub(l Urador d\! (~Oll1! · 
rl_lf lencr n'll'nidn~ ,, 'º' e-l ... ~n1rnro~ t'k• lti ¡,.¡;, nn:nil'.l(J:\1 .. 

.l ~' 
,¿ ' l ·-~~ 

_!.\! ()._:cl:1n·.;.·it1n"-··..; :k ;\lc,arulru ,\11~;11.k tk l.t Cn11 .. E11111iu ltnr·:- ... •t¡,c1.11t,. f\'l·1!1n (·\·r\';1nh.::. 

í ··.i!t!1t:1 .. 1~: .h.: :n l _lll, B1J.tlg\•f'c.:.·rc1 Jf¡lt: lc1 !l(i.t. ¡,,,naJ.1, <! 2!.\': • ~'Tti,·1l-.b¡·~· ·i:;. ?1•~-~ t~!\\· 
n..:u qth: f1a..•ron pl'fn1"''._' ;t ta Prilkí:i F .. :c.kral. l:o ~u 1h.:c.·l;~ral1t>11 ·l ~ L1 í•( iR. ~. !(, '-k 111..10!:•;\' 
Je ::011. Akj.11u;r .. Mota R.)ru~in. •t<hi:t\' c.rsc .. ·1.:n t;1..; ~ 11)(,1 h/ s.\ ·.•• 1.rftF!ih ,:1 ,._·d.:111 :-..: 

enn1111r;1fl,.u1 l;i~~ u11td "J'-·~· U05. 01 l. Ol ~- f.H X. 020. O.! l.O.~··I. h! ... 7 y :'1 ~:i 

2:'·1 I'(; fE <I·: (óu<ro\·1· o Í-'ll<"oitCnl< 1k .'\wrWU;ll "lll I''~' 1;• Jtll). '-;( 
n11111·,1,·•·1:lk,., ,k lp:-. ,,.,Ji..: í<" f:1,1ih1• Tl1:rt., l.,}tk.'t.v.b y •)ti"••"' 

: :~ T;1r!d:l inf<\fll!:tr1·r¡.¡ .i.~:~ !. \k·l Pu._•,l~.1 d1• ~1~~nJn F.~tatal ,;l !'n f\•:;1rin d• \t.·,.uri·J;,~f Pl;i:"tlk.1. t'~' 



:, : . •\,,• ... 

-Los hedms del 26 de ~ptiemhre en lu fersión pública de la l'C:~? / . -D' 

en octubre de 2014 •. . . . . . /: .. < 
1:1 """""' ,k la< o:·vuknu;" y lt'<tnn<•lllO' rt'"'!''d'" por el ( 1ll:l .J9'1!'· r.1 un:1 ·:n¡,~l11.lad 
\li·ri11t~1 \J,_' L1 ,.t'f'.\¡,_·;n de 1,)s hecho~ diula en la ,:nnh:·n.·n~ia ~k: p1-..~n-~1JJ 2 t c.' º''-~\tir...· ,k· 
;~o!-'."""'''º d l'w.;ur;oJ, •1 \ icn.•o:i · 1:. kepúblicil, Jc'í" Muril ·K · cdarÍi·'·•'l>r~ 
Jo, hecho" ,J.: la 111•c;h.:- d,· 26-27 scptoembt•· de ~014. El G'l·..:':IJl~S!lllW 
~1i.1lar lo" ¡)UUfúS t¡Uf svbrc e· .··¡lri111cra pan~ ''"'~ ro~ ht.•c 
1t·:tlida.J d~ lo ""~ditlú 

)~1 c~11tru1hlr1 '"-'' /., .. lu~ 
r1:1~ nr t¡fl<" .¡Jr,·1/t•dor e 
/fr;; ~' ,\ e1l>.:•1Údlt ,.,, ' 

.¡1,.- di 11á1;,r .. ; /1<Ut.1/, 

udic11.-!.'(i/c_\· '',\iil rrf tlt: la ,.-111¡•'·"· 
!!'1 '¡,·~· c1·0 «:útfa._f/,· 1".'>la 1r;is111 

, .. _,1uJi,,,11t·\· t '"""+" ;·un los . · 
'·!rnl dr•.\ r•l•to:niti''- "'' /piltlf, 

1 . . 
:-.i,·~:uu 111H.'..,Cl'a 1n\-fli~a1.:i<l o~ (.•'.•tudi:.u1h.'~ no .;.e,: e\ on <.tt)\ r~.._ 'ino tr~~-
.. ,ue fu\!ron h>; na~h:f§. d~ la ~rna i;.!Mlu:.iún de ~·u•o . \! . • u11q~.;~r p11c:n~1' 
dlfr·rc11•'-'~ J~ la \:1..J8tr;il. 1 (.jf~I h:a revisado el ~f .. ,11 · le .;;i! i..'n'-·0111L•r '-'''i1.len~fa 
,J._• qu ... · an ~hoti.:r \¡,lara l~síonHdo C'll dicha · ~¡ó .;aul)t'Í1.1c -tt• res1.-;1it) •' \;11i:>ir 
í1I :1utuhll~. Sin ~•nfl•~tgtl. "' fut"' oh.icto J\:I atenl o de a • •Ji,:1.1 t·uaru.I .. ) -.e Ji1.) t·I 
a1;,4u,· ~''otra lo~ aul1)hu~~s. al igUtll que !\U~e<.li~ 

,,.' !,',; t"o1Ji;_ ¡, :,, •-' :.1.\ ie.\litt:1~, 1t·¡,1r>rt1.1d<1s al ("t•nJu.:tn 
;·,·1t 1:t!il .:Ju.' iJ1tid1·ntt· ('flfr1~nte 1./1• "11 ltn·ad<1 ti 

/ '-f,ua!u. ,/ondt 1'e.\11/1,i h, ·nc/lt u1u1 dependienu· ._ 
,/; it:\'r·.1ir1u·1. ~11. :.·i.·~uc, a/,irru.1. 121 filFI ha,· 
in...:1dcnte ~ ~u P•' . ..,ihh: rcl,t~ión ..:e.lit la torr"1 
c·,n1Ji<1nt~' dt .-\yo1zin:1p;1, ,¡n en.:onlrar ni{gú1 . 

.1. l>i· 1.1 111i,m:. ma11~ra ~" ,uJ>ra yú .¡uc ',h:ikonc 
innnll·ipal~' h;ibrfou inlOrruJdo ill C-4 ,de la lleg. 
eml•:u·!o'''· l<i ink•rmaci:in .. tkial dd propin •'4 
~viJ«n~ia~ d<' 1cideo d..: l:o ~t·ntrnl de ~11111b11s~' pi 
l! .. HdJtl,•·· Jt· 1 •. .-h.:lüno h~~has ~k'\dt~ '" 1ui-;n1t1 \.. 

L";,IJ-..1.,1.!,1r'"-·~ .J1..· l:i 1ni..,nta IJ :t\ \.:I ;a.rrj~·) de los lh.•11' 

i . 
t "(111l'lfin d( · f1ll-'"'Ü1•rn .~. 11h:t1'I<''. 

· 111.'n,,. látni•,.-,_ 11 c 1 ~ !11 ( ·iiuJ.ul ele 
.1 /111ed ;/(· 111 r1 · \IÍ~<I( ¡, '" · _\·u!1lfnt'•I 

~gun1ado a la P(iR sí•l'H~ Jil hP 
· l\l:O: autohus..-., rcah:ttiJa por los 

· ro stJhrt ''' n11:--1nn. 

' J~_.-Gucrn"'ru~. Unidd:; }' rk'lii.·í~t:~ 

a ,J., h" t'>111Ji:1111..-s de l~uala. Sin 
·vi;:¡(f¡J por d ( ilEI . .l•I .:oniO b< 

ll"i ion:uJ;j~ r" lf la PCiR. n1ui:s1 rtan 

111 ral P"' JM'I·~ J,· p:iru.:uJ.m:' ) 

"J;11nhi~'.11 ·;\,,· "'-'i'1al~' '1Ut: !(,:, 111ic111l,11>to. tk (ilJ hah.-i.:.: ,:on:-.idcradn 1)11( l\l.'- n1.>r111ali..;1;i!<, 

lk!-';1l1,ut .l ~\\Hl't1t\!af UH ;ido tft la f'l"l .. "'Si•l~1Ua dt•l lJJr pero¡._, t:\'Íd1.·11~1;1:-. Htll~''(l';Jl1 qtJC' 

ru.lfitlt 1 l1c.:_.:~1n 1 n '-~ la 1.·~111r:ll dl' aurul'l':i,"·s. ,~J ('\·,·n10 ;\ hallfa lirn.l11 .. 11l1 h«lºÍ<! lil'.Mpi> 



' 

.t En di~:hn rt:pt'lk rt'1l,1: ... ·n dl~1 !:2 tic "'<.'h1brc '-\." ".:iiah1 ,.n l'C'iert.~nt •.: ,1.l pri11'~r al;iqu·: 
-;-n la "'~.lk Juan N. _•\!\'ar<.·z t¡ui: ''<.,,,,.,. r11nlu1.)· 1•0/,,·1í:a l'h''(UfciJl ;,, : ,,,,.,.¡,·u1 ' 

t'VÍ !Ull 1 ·• 

. .. 
""'_;¡l 

. ,.·~· 
'IO l10 h<riJO nlllj vra\'\: 4oe S(,' flll'Ut:Otr.·1 

fh1ti1.~n·c:z y vari~>' hcridf'I'.-- tk t.:t.:1n.,1d~ra·~ uln. 

nto. t .o~ Jo~ "''"'~n\.b ~tl C..,\.~ h1:.~ar 1·:• h1\~nH1 •:n 1.:I 

00:111 h<•ra,. 

ti in nh\~n ~~ que; ,.\/ l1.\'i~Ji1· ·~·'''' llgtf_,,,íu. /Uíl"lt' tit.·! .i.:111¡.·~: íf.· h:J 
e-.tud .\ .,~,t' .lf! qfroxitnabtl y 0111>.s St.t]t·UJ.\,. j¡Jk11r,ú(',1.:;·¡;r. ,~ 'ª .:!J.'.!.•' (·n 11:: 

<·crmi<tft __ lllll.M'.l¡hJfi, .,;, rlt' /:~1u1l~,{;'J.Íl!'f*'1~!!{" d" fil 111;r. /,¡¡/ 4;1; irm•i11 

1.1.1:1 •. *"10-,.1<.·11¡101 t11 /u <"Of!fl1..~ióit+PiMl1r;é~'fá p,j/i.-ía dc· 1.· .11al.1 ,/,.1'.'."'.'. ,. tli>¡"1'.'.'. ª' 
nh~t>~TNC.1.»Mttl>11 al cql"I",. <lt• j111b1•l 'Los !\l'J.'/'c ~U"\ 11<' I l!hf'ª"' 111'.:'' . ui 
dor ... ~OllitRIJO~ los ltt-c•ra. •ninu~o,· <11:,ru/\ dt'flC''. 1 !'! • 1ft;!I•~;; ~Pf< .\t .:•1if>;1; 

(\til~· • .,. 

;uEFiRERO ,1 
"itl h~~,k1u.ia ti~ qut• loi;. nonnalist:1:, lr;.\ta$(:n t.k da: '-l~ ·1 l:t fu:_ia d·:"'P\''-~" 

·1· :.IÍ 
' 

de ('"t~ atc"H.luc. ll;ld·• '-l\I .. : lo~ aut("'u"es qucd:'.r.:111 i:~~-!hr11.ltt·'" v hlrtl!.t1'~"d·l:,. ' lo" 
c,.;tut.h;u11t~~ .al\:ny,nz;uJo .... 1:1 at;~quc a L.os !\\·t:,t~:-. l1h.~ ~i.'i~' d·•:-. luf.t.;, ,h,·...,pt,,·~. ,\:..· 
t.'""'º" he.:ho~ qrn.~ ~e J..~lojcron í\ la~ 21:.1) h<"M·;~•:.,.~· ataqnt· se d;(~rlti!-. .!:)· ~~ 11'•'''·" 

d\.'. l.1 n•"'-lu:_. l\l.\h:.rionncnte al 11taqu<.- al ¡nllob~ ...i~ lfl:-. .\vl'f''').,{nt1 ~t' t'in 1li1n!11na 

otra deh:nc1011 ll~ un 1..:an1iún \'.:on es1t.Mlian1~~, 1 11 

.r4'··· 
U~v que ,eiial;" que: ;;í s.: había daJ<) un :llallll~ ,·on nn111lfo ;111tcrirn'ida<l ;, otro cam .. \11 
;;t.ln \!".1t1di,•ntt'"· a l_as .:! f :50 hor.t:-.. en el e.'"-·~nnrif• <l~~~l:~io lle .h1"it1::i.\ t.~n t:' .... 1lida .j._: 

Iguala ha\:ia (:lul1lath.'l1l?') l)Oí p:ntt· de la n\i->nMl'Íloli:.:1;)._ [n dktll"1 t'\~n:o '!~ prr)(J,1.1t1 

un ~\·i~undn tpis,.,\hn de dl'.lencit .. u y tlt:"sapa~tcfon lit'.' 11<,1-n1.)li'\¡i·~ 

l'ni.kri,,nn<·uh· .d QI,.,, autohús que ha~·h.J•• •k 1.1 duJ~cl ~· q11<· "''ju,· dir<'L lam.-nt~ 
;.1t1h.:aJt, pnr 1;, p·.'li<;í;l IUt." el .nuobú~<ut·llc1 1-{ojJ ~1u,~ tu': dt!l('Oti.lú ,~n I:\ 11-1n:1 .1nh_.,-¡._,:· 
a) p,,Ja..:io d~ Ju"lil·ia. hi,~ndn su ... ,Upal'llc::-. ~uucn:11aclvt :· pcr:-..:;!u1Cln" ,lurao:,~ v;:n.:-. 

hC'r:1-- .._·p la 1i. .. ~ .. :1tt .f' 

/ 

• 4. Versiones solm.' t'I destino dl' los 43 estudian¡s dcsap<1rcddo~ 

l11trod1u·d1in : 
' 

lla'\l.1 al 1or.a -.~ h:u1 :o,ali1a ... tn lo~ hl..'•:hu~ "lllt.' pUt'tl'-'fl C\•1up.-X!,ar:l·: l,1~ '-~·r~··'ri'·' -,•,1hr• 

In,·. nú,rnn~ contada .. PUf \l1f,~h:flt~ ... pri•1a.~011i-.¡:,-.: ·;f . .-tun.F .·,:\...:rpl...'11-<hl·-·-·..::.._:. t.· ... t-~.: 0 1 ... ~·n 
il~ .. dif ... ·1\·1~t.'"""' c .... l.(.·11a1io!'- \kit'_:. ~1taque:- (:(lUlr:1 "-'"' l''Uuliou1tc~-- t .. : .\_,,,t.-:)11~•;>:.1 ·1·~i.-:•.··. f ... ·•. 
<he101i ;!po\P,: .hldl..'lh1•, C.l'-''-': lu~n1n 1..·onhHh1h.1•' ...... ~in ... ·!h1· .. 

1 .. ~ 

... 



En'"'" ~p:.rta<io ,. . .-onln"lan ti~ vc-r<.ion~' dt• lns J1fcrcn1cs :Kus~d·h de haher r.:<·11:>1<10 
a l·is n·~rmafol;i' tk1~nid1" J1t>r la policía muni<ipul y de.: ~~r lu' 1cs¡1uns;1h1 .. , Jirt"ctus <.!el 
sup1"'''" d"s1ino i111.1I de.- lm mi<mos. 

En nin!!úO nH>Oll'llto d .. ~ }as \k·~l:ua\,,.íonc~ 1.le hh P'"•IÍ\.'.Ú•" n1unü.-i1•~1k ... 
dl' ···.:r r,uti: lf¡.• (j11~rn;10~ ('.11flk1' \GlJ• i11t¡•lf<:a\l1..l~ en l•~s h-:cho-.; 

•.p1il'H ~ht• la ~·t\lcn de '\oh.:;H' '' lo~ 0\)1n1aJio;ta:. de ll!ll•llfl..r~ ""nlr~.l!~ 
i..'."lt" flllp!.> J,: J;1 tltl1n\.·u.::1'-Ja nrga11l1aJa ~ n.tn:1ltn.iti._:/l.hl'hil a<.'· 
lk\;1do a .::J(10 dt· lunn;1 c-..pontánt•a \·!\in '4.:r J1ri~tf:111or nadie. 
I••-:- ;.K'th:-¡\fn, d~ '-<.~r •I;..· <.H_1 I•• ª~'·1lln .:ie la-; poli~ú~J M'..!i,:ir~ ... 1,·~ ..t 
llf' -;,.,:r 11up·.tf'f<1Ulc; un Ul\.~l"o a.:1.:idl.!nte ft:'SllC~tn 1tcldo. 

. ,-,'. •• 
l. .. h ' ~ í\i~ 011, ·:... ._, 'hn: k1s lK'..: h~ -.s 't! han Ja 
1,1 I'< ;1< en lo!< dr.- dC't'hiracioncs orici:1N~ p1lblic·a, 1 

,,\.~ ...... 
'-'n{.·1-. • t!c .!i• I 5, l'Jl t•I -.t'.'uli,h• 1.k "(UC )4.l' 1norn1:tlisla~ l1a 
l;ut:rr,~r,··s I_ 'núln ..... ~,ui~~ncs huhrfru1 a~~lnado l '1ucn1· . h\~ ~ 
htt{,,.ta h .. 1,:1.'do!- dc·sapar~l,.r ..:a"i po'lctunph:to .:n I•• n rUg']: r~~::r.~ 
Sin .. ·rnh;tr~··· Lr- llei.Jara..:ion,;:-t J~Jo, ;..;usad·'~ no ~f lirh!il 
h'O!it. H:.iy L·,)ntJ':1Cl1(..:1 .... nc' que \lll.' e-,,tionlln 'u \ollit.1..::tt if ., 

l':.r,o lk1 .>r ~ l'Jho d auilla,i•.~d ¡;¡:acl1• de t'.ongru! •. ¡., ~ 
n1ú111i;.·nh~~ ~ pa~os. c.1ut ~c.· dc.\t.:ribcn :1 1.:on1inutk.·iJ~". S"· 
Uif,~.-t'nh.·, re1.·,1:i;dJ-. ,1e.10~ ;i(:usado~ y. "~n el caso Jet ba. 
di:"."" 111.-luy·~ 1111 an:ili>i' de los Jitcr~ntcs pa.'~ que· 
pariir de· 101., d..!l:l~tr~t\f\,, ... prota~:oni~tª'· '·· 

' 
L:1 1r.iu1.-rn;11,.'j•'•r1 qu'"· ""' \..·r·"-·ul·ntr:• ,.,. las in._~~~hg;iCio 
,t,"''.1tU1~ 11,· ,,., 4:\ Th.\1Til~li-.1~1 ... d<'~ap:O\!f:idet\o Ja lllplflt-

20 ! -l pr, '' it: ll\! '-li: I¡-; .. J,~1.:l~1rac1onc:' de 1le1 'ºº·'' 4.Jul ~di 
1.'niJc'>- Al)!Ull"' <k fllt•s cnnlicsan 11,il><:r ¡li1rtk' aJ1> · 
dit·1.·o h:1rn.·a···•.: .;:nh:r:1do por<.¡u..: st! lo nnnaf•'ll t, f>t.!rp.:t 

1k l;i PCó.1 y la PGR 'ºb'"' .:1 
~I 2(\ y 2*/ 1k !\l'.[•~t1:1nhr~ de 
áll ser 1ui1.·;r;br11s dt• CJu1:rr,~ro..; 

~l'l~trllCUIC ;,,:n l\~S h("o.h1. 1S. t•(fn~ 

l)~ d(:Ut:rdn ,·on ..:::\tü"i dc~Jar~K'i<•1ll"'i . ..:\iSt \.'Ulff1.' \ · lo o,:111rido. Tre!- ,,. 
1·~1i-.·ren ;11 lu~ar ;1 til•ndc 'itrpucsr¿unt..•nlc ~ ... ·\aron a '' · \'studianh.:~: 1) ,:nlnnia l'u1.·hln 
Voc.io. 21-:a·.;1.Jc *}'llriJ.1d ul•icJdl m t..Jt.or.ias. 3 J d osur«m 1k C11,·ula, 4111na no:11·1., 
vc·1·,iün 110 hat:t.: n.~f1:.·r,·r.t:if1 l.':\0Klan1cn1t1al ~itio a dClod •s ll-:v;lm11 .... 1110 al rTl(•fi\-o "fUC 
k~ ~1\f1d:1jn liat:i-. lgualc1. "111ah1: ,, /oJ llt·r1111111:1,"i Hlnitc• 'uhft'Ú'.\ "-" 
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• '· 

.~. ~ ' 

\hd•I. 

1;1t.1ron a 
t:'}' h1q:11 

_;(!:- ..::111ma 
(1~~1. ;. •m 
·,MJ!f•tl"'lllil¡,· 

1 ' q 
.f -.;. 

... ; ! . " : : • ·. : . . . , ' . . ~ ' ... 

.'\g.11stin (Jan.ín I<~·\-.."'· l "hc:i1.• ,, "\i,ln.ini .. • 
( "ht.·r~j''. J<o1;.11lian ( )Mtrt• • l'<•! t·~· 1, 

Jun;.1" i>autcio ~t!'"-t:~ L.ini.tt. Pal•1, 
Mi~"''' ;\n~d 1;,;,.¡., (!¡¡hcrn 
··l>l ... '\'íl. ()u,·,thn ,, t..·h~f.801.'.'I \ r.1.;l ' 
Rüdrí~Ut"/ S:l1~:11J11. C'epil!.., #ti.u 

. ~l\d Otl ·I 

.t'm't de ("o,·01~: hnra' ~~t'l;il .• d.R;., 
t.·,cud1an1'-·~ ,;,, hahúm llf•:;.t¡,l\.l ;a · 

l1:u:1lól, ,·untrJdi..:.;t····• 'l'l;,\. t¡~:tfn : 

L,), hl"c''"'' 
r.:(.1tJd•i- ..:,.11: 

l.·.,1nplcl;U11CHl(' 

di~un1 1c~- ;lo; k·· 
r.c.;hri-. rr1il1:u!o' 
·.>.1 no .. h\' .,,,,,, .. ~ 

1.i U1..·~"'''' 1k 111.'i 

Uürt~:;ili"I<~"' 11 I¡¡ 

B.t~urcro co~.:ula· dif\.·r ... ·1Kia•; t.~h!( .:J•hl:i•L:... 7 ;l•1f:;, 

~• van t:Slll'~Jos u Uf•; lh~tinc~~ · :1ot1..·, <l~-1os 

t.'ún10 Sl' ha1i:r lr.t~.la1.l1..1. r. 

,.i!r!Ji,Hh:~ d( intcrrog.¡.111~rit.• .... ~¡ h1..·,·h~•:.:. ••~1qu.: 
,.,,u!fiantc~; dift>•·~ncia-. •"C:-;p~lt.' '--'tlrilr·• -~~htLi\ .1(L1 

~~~~"!Uf~ifal~;'-•l1:~v:;~ Lm ~¡u~;· 
"-''-"'"'Jltt\. uúnicro v at11n1·~l-" ·· ~. rink .• 'lun 

· I ,, .... \·nticrran y n 
~· ,_.,, qt1\.'ll\,11l. 

tlhtituo~; lugar~ ..... difért'•lll!~,_~n t·I ·' '.'fln •. 
basurero; J1h~1enc1.;1~ ~n ..::•1JJ1• lü' .: ,_,mu 
nlat;m; no cnincidt.• ''''TI•.\ 1(1t.; b~ . ..riL 

O..'Cl:1r;icit111,..-~ "t'l•f\.' i.p.t.:11~···.,;:·· 
,Jit~re1\\·i.1' en 111"1 (t.: 1::~11'.">Hh 

. 

y quien IH U\..'\·,¡: Ji;o,~\_.,\·c &:'.... !l·'~\W''', l·11 1 :r¡,_.,. 
,..;,1hrr pn .. '1);,n;,,;c101~cl 1 . l: :lo"l l.~n·.:l d·,'. : 0~ 

-~ 
. 'J t.tit\~rCIH . .i.1:-. :-~··l. 1o(ÍI.: 'jf'.t'!l1i1 i<Ctl•IS ··.¡,: :·~1...:t,'il ;'I 

R1t\ ~ •• n J · r~tu1r.,1;.. c:.h;10.. parn t11.!a:1·· 

-\ 1..'.tH1ii11n•il:ton ~\! J,·~tribcn las t.Jisti{lf~t'.-- VCO'Í~\ll~'-. ~,nalí-1:Ütdo la \:(t!ltrcl1;. i~i i 1\t~l'lli! .. :nti-..· 
\a:-; th.~l.."l:u·;.u. h'l1C:. \ ta cxlt·rn:• ,·c>n .P rl".;.h> de "'"" iJcncia.'\ ._.t¡ ·.~ 1 \'\J'l.'..'Ó i\'IUf.'.:. 

";i 
l. Pueblo Vic.io ' 

t.i prima• "'' "'' 'cí""IKS 11<1rra ''"~ d Jc,1ino lin:il .i~ ~~ ,,_11,,Ji;•nll:, lm i:i 'oi.in•.1 
Puehl11 \'u.·1:..·1"', L"L· \l"'l~i•ln !a ~o~lic:ucn "-·1ar..:o .\n1onín ~I:.·1..¡ R~Tb·.~~ ''n1.~rt" 111 ·1 ••• • y 

.., l~; \1;cn.:1~ \nl(n.1~1 Rí(•:.. H<"1he1· .. t tic ,1~luhn.· d .. ~ ~(llJ hOte. b fJ(H 



\.11t~11.·I .\ l!:!'L'I Río~ S;inc.:h\ ... /. •. P&.l/ol'' :.••. quiCl1l''- -;l'gUn su ,li,.:clara •. .''.H_)O h~bl ''I" r»1rtil· ip.1,fu 
\'"Uh>:-. ht•,·fu,.., .\ k:Jtnir•) ()c::1n1po Pill~\la. ·-<._~hanr,,·,.:..•., y ()i..\':tldo U Íf"' Súu<. h-.: ! ··(;orJ(t, ... ,, .. 

• t quh··11l~.-. -.1._· lu '-·n1H;ti,lll. 

D.: ""'<'l\I•.• ~"il k•''' lk1l•~1. a Ja, lli:(lllJlorn~ dd 2h tk ,,·111it111hi.· d 
hedi<•' J'»HJUC: d .. ('111110'' le- i;nviú un 'l~ns.tje. Según su t'clato, lo; 
lle;?¡1del ~n ·· u11 au/1}/,,;.-, f.~/14·1/t1 ,Jr: Oro.:ten ""'' llrb,H1 i ) cJI ("c'IU 

,,,, <l·11i:.h .\(' r~u·l·o ci.-.w.1n41flt1,td(i el ij/or1nr de¡,, ,.·~J><.'!i" J•I r 

-;.;. ~-Otcr~L de lo~ 
f('S hahrittll 

,, 1nt11ii··i¡.iu/ 
h·if'ul Ju.u: 

/_¡,l.): \!Jarrc1. lu~·,~r 1·11 el <i"" hobit11 l·cJ,,, K•'nff.' ( >"10
. 

111.i ... f;~rdt' ~en un pr11ner aurr\hú~ 
( lru, ~ la' 21: lll hora>. L:i l'rba1 
dllll:t\I ;1h\•1.k1Jn1 dt lds ~.1:.1(1 h 
t"\l11d1a111 .. •, ya l1;1hí.1 1xurriJ(.\, 

1<10' lkrha .. 1i1111" •1m· ··1¡.,, 
C<•Jlc dt-" (iUl'ITt'fri) lltlildt1l"(I t' 11 l'(lrio.\ 

;•« ,¡¡,.,Kicrou ,,, 1:1•<·1110 o/ llrg~ · · hieit. 

c¿tlc.:t•1Hrab11 t~/úer.: ,Jr ltt iglL'si , '""'i)c·1.1y111 g,•111<.· ctu 
p11r !1h!t.>.\ htd(•:>'·. l'\o \.'.\i5te C\'id..:ncia t)U~ lo$ C$.:tudi.u1l~i; e 

ticcho di;.;p.lr\1"'. 

Río.~ Ucrh!.!1 luego na1T~1 CJllC 11•., ~~tuJiantt:!\ ''e1r1¡•.·:ar·,111 "· 
~· f11c1\111 <kt«nido, a la altura de "/11.-lm J.,1111i1a" por ~am 
t5fi:. 1~. O.~ 05. 2.~fi 1120 y 0101. <111.: ""subieron~ lk 
1•sJ11 f'•J!t¡iu· f'hi111; "'" 1n:111,/o un "i<'fl.'ltJic• <JUc' lo.\ d,\tJl!.Ú 

1"tlfH•Ot<l:utt-i"··. l1l1..hc" \llK' ·~n ~si: 1uo1nc·nto ~I ~· tliri~i,_> 
Y<.'r ~¡ I~:, -.:.·111.:onn;1ha. -"'ª \.fUr otr,r.. h~tlcont'"i habían avi~ 
.:xi,.1,· .;vi<le1i.:i,1 en d .:"¡:..:dient¡• Jl' 1111~ lo~ c,1udilfl11« 
t.:cntrfl ,J~ 1!-~Hak• para C'\\.':tpar~1.·. ! 

.< ,, 
/ 

! _•R D\~i.:h'1;1\·it'•n rc·uJi\b .uue la l>C.JK 4:1 •J lle '4.~hr(' ck .!O 1 t. 

~.N l>t', lar:.:1•111 r.-n.li•I" """'la PCiR d hl ""'""'~'<' 1k Wl4 
2411 J),·d.,,. .. t1 .. n 1·~nJida .111te J;i PCR ~I 10 Je •>.:111~r.-1k ~111.J. 

1-11 1~ .. , ~u pan~. fl.1ls.l1el Ang.d kit~ 53ncht-l ~•httene que él 
'""'it/f;· 1t•1 nirtt~t{h ¡;or t•i l'!·V t•n ,./ ,·u,1/, 111t• prcxwut> ,,,,., ... 
c'.\t.1hu \'f'r¡ Ull f:nru/i11 (11) ,., C1•tJfro ,·lt· ,., ('i111/<1i! tif' /.C,t1';1u. 
i-'U1f?, l.11 u1; •i ;,..,,., t, ;,11• e· 11 t•I e¡ :1t· l!l1 ,¡,,, ·ü; 1101· lllc · 1ru•.;ic·1 el t!<' 11 

cn1a1i 1''" ~u< .. U. CHINO ""' 
llt/e t.'.'ll:tb1t _\ _ll' },· l"c'.'tfHllUft (jfll" 

1rt1 ('.fr> l~L <'H/l\iO ni<' , •• ,/no 1¡ 

p1_•r•1•~e '''"e! q·r rr!uj11. ,. •'t""'' 
1·g,¡Ú.; 1•1; ,.f •:~-1100 •·i t¡lh' habff1 ,.,,,,,,·htl. >(('lllr' '~" !11 f".\p/1Ut4it 1/1·i f',11u.·10 \h,,!io·i;1u/, ¡1nr /<1 
c¡ur r1u·po 1·1•11 ,,,; t~Jn,;/ia ,, mi u'iec''. [\-',·lar~'ci1ln n:mhda an ,PC';f~ d •1 ,!( P\-UJl-..re t1e 201·1 

J.-,,. 

l u; 
Rlt" 
N¡. 
eu: 

, 
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t 

:\ .: !·· 

1/!U• Y" ltllllU'.it1/J,, .Y ft.' di lo i)1',/e11 ,,¡ l'uJo /'ª"ª</Uf fl'(IJ;/tultl!d ,, ¡,,, .. dt•1t·nú/(.''\ .. 1c«)t_11/,1. 
¡uir !.': qtu' ,.,~ esl· ntr"nento rt~c-i!11 """ lta,,111Ja a 1ní (,'('lular ¡1r(n·t·1ti,·•rJc ,¡,,( I cr.:ho ,. n1e 
d(ir• que poi ia,1n1n ,n;i.•.\ del(;;¡ 11/Ji 1nt· (.'Sf.'t',.<rrt1 Ya c¡1u' /i('! . .'arra Pin!.:.1ú1•1in .. ,-,, .\1,·,,ui: 
,.,,,, ,,,,., , r1r1oc)'f<'f1t ¡f,. ,,.~·-' f~n1eh1tlll.~ y 1r1edio·· . .:\ la:'\ 21 :3l• hora~ 1,)_"' th_,rn1:1:i-.t•~' .. ·•·an 

p,,.·r~c.·:.:lllth."'!i". 1ai1e Je 1:. _polü.:ía 11u_•ni~:1pa1 Je 1gu;11~1._1:t"!U nn ~·.- h:t~~i:· .. ~.h_t.:1 ,._, "_·~l_,, ___ uc .; 
-'ll d <jl!f ~' ,. ·1 'tll\' IKndo_\"1<><•t1l11~nc1.' los e~!tlthanl<'' 1111 l•al•1.1n '"''' L1~1.;111~~ 
h·xho qt1l' '~" 1; !il la' 2~:~1 h''""- apn,xin1a<i;1111.:111~ -•,,,,. -

St 1>1r11 I:"' ,i),:n 
1 

-.., ,, 1.·•1111<·i1k·11 en 4ui: '~ d11i1tit·mn .1 l .rn:1a 1ld ,~;r.:·; ·,::~;,'.,," '''' 
~:n11;•t tlr. l"'~~Ji, .., 1 una c¡,O\i\_•ne'~' N;S't<ttt csla<.1t1al;Ls hl¡uu·~~.;1~'' c1.1111i~fliL-(HH•~~ 
><1hr1.· el ní11i1e · ' \1ah1'iau -.ulo tra,lad<tdu" parn Ccp1l(\j.«l'~:ron 11~.;. p:ira~.110 y fon;: 

·· 1a ih~1 <l"il~ ... in~da···:·.,, tlttra ()O\':rlín .~11 \.'inc.:1 u nl.'ho J 
~~ -- ,( 

<'w~•··I lu¡::ir a 1l{111de \k\',~r·>n. Ht -1.:u~11l,i ,;'.'li fonJ. ""''"'" 

l 11J0111~~ Co.:ula: (_'~"' indi!:_i ~lo~ 1ra~l.1,lú ,, 1111 l11v..1r "''l' 110 .11 h .. -.urrr•• 
l:l;tul~lE'illln:-. lll'' e1n'll •• tura .·u~o di' H i:111 ,d,.J q11t· \e • (o • 1 , 1 U·:1r 101 

1.r1otSlfJftl~i"'-.1 Jh·Hd '"" < thd de· :111 l'I\ l l tfr taht•!lt' ~· 1" d1 ',,,,.,." de 

· l'=lÜ~'""" '!"" . ' f 
Dc-'I' ., ,f,~~~11 ~~·''i '''"h'll•'' 1hlcn·111c•. ll•: ·" m•r.lol•n l>m-.11•11 ., !;-, 

. . nnll~no lleru- '• hh. t· .... 1Údiaut~!'.',.., l:t ,·;,;i.,,, d\! ~.:gun<lad y \1)ht·1 •• , .. ~'·' ,), .. ( \•\ 11t.. ,;n 

. e ~ 11i1om,•nto' ,e ho\l:t lo) >llllHtdo ¡;-j'li!f\~t.ql ~11$:.~l¡.ilf.-;~tJl¡l~f.'!{, r<J~~ ' lf'oCT ~ '" m·~•oufl: 
.·. "'Cf4. 1111 r<'cil"<' la mde•I 1¡11<' ,.. 1e11re<.11<ltl 11 Lol'uts ;f,• l:m.ile ,Id¡. ]~' •' 'r;·;< :.:ar 

.4 é ..... Í$ pt1t¡ll~I('\ fl"' f, ,,,u· <'11 l;.1 CtU(J de )('gUrnlud .H </Ut'"" " '. "' u Ol~: • 1 1, \ ( ¡ 
:· '!~ lltrO' ''" "('tºftl.'lrl.·, b11·n Sl el B1n1/Jo o e! J•u·1.1n:.; ... (1(1\. ,,( '""'" ,, :1 l. hf\ t;,. 

· "ul<''' c/1 la !'"' e -.11;.) Patv. ]{)""" lundo de la [:';;uu¡1uft1\ y ''ºª \ 11 1c 

11~·gt•r iu (a' <."11~·rcj~ .'· dt· alu' r()ll/intldlllOS c,011u10 a Lvnut.\ 1/c ~·y~.#t p.-r12· 

""·\ e111·011f1itffl('\ rfl c·(-;,i!/11 c/UC •'t'lllll il lu 1ulo dt· la (tU1Ptu111·lf: '~ «!ti • .:· 11'< _,· \· r,;1•dia 

ton~·l/rd11.\·, li t"<11ripa:z:t1 dt~l t\-i·n•kc··~'i:. · 
/ 

( h.:r;.·_it.• (;t1nh1~1l tr~di'- i•~U(• lt..' pasaron~' h"J.t"íf'CJ'o, ¡1l '-·1~· l.:• ~.;;i;,¡hh1•.\ por fh1\ .tlin. 

h1croo por él ,.uantlo ihan <:on h's. jt)\-4.'RC'.\ (.ºll f,:I Vt'h~~··.:t. __ 1dn ~a kr.. h;1hí:111 Üi~Jcld•): 
·-.. ,Ja,,¡,,,. o""''' dt' !a !1i<Úl1Htc.l \" lll'~41 ··r¡ Pato .. ~ ÚIJº "'"I" 'u~ ,\O!Jit'l"d ,, '" r·,~·u1~.·11Pltt 
... -\'1,·~·an , 11 • ,:/111 i111Uh ·u chú a . .•. cn1 touJ . :uiJl('f:t 1/c ,.,., •.. ,/(_ .. /.'1hl1" ' (''' :,: < tur' , -

d1a '· ¡.;¡ .lor1, 1 .. 111< ilh'.1and, >. ihc ,,, Jruul>i éu · .· .. (~ue~·('i/llt' •• ·' r• 1 ' irn.,_.. _\· ,,,,. d1.1 •• ,.,,, ~ t1tÍ>1:· u 
,,,.,.,, nre p('f< 11fo ifll'' en lo porlr J.~(, .~· ,¡,. '" <'tt1~:io1J("I<' ife:. b11n {~; ·¡uun• /Jfl ~01 1;n y,; 

q_-u_,_· iho11-111:''·"""·'<'S __ ¡,,,c11 ,_, __ "ª'º.f ,s ,_.,,,,/(_--' _rbon º"''"'_'"_'_"ih· ¡;_ú.\ r-n1011_''_'_' "" ''_:.~.'~' 
of /!ti~·1•r·rr 11·.-:¡111' 1J, •·c1'11r\1l \Í" ('ttalt!> n1 1 P'\:Cilt'hc·i¡ilf~ ''"''· ·iHf ,• ;1:1·1,'r,u~ .:

1
_1.·!1" .'';!,:!" 

·' 1:~·' ,/oil.!U'I'\' h1fl ;,; el pol'11uJ.; d1~ ,\.J.:tla/Jl! \' ald t'.\fU'itlll ·' ... 1. t! ',.-1,111'::• :11 4¡, .• ;1fn, 

':'""."'"'•!l_i:'"'·"·' -',- ' ' 1 \-·.·: _ 

_ "-i :'1.:1.ta•·ad•Ít; 1k l'at(I 1 ,fe' U•l\li.:ll'.hh.' <h.' _tJ¡ ~- :1111<: l:t t(jJ{ 

'' ·~ ( >ei..lar;11. i• ;,. dt' t l11\ ·.::h·n 1 O \k ahrfl Jt 1111 :\. :ink 1J Ptlll: 

~~.~ ()e,:l;.u:1._1,)n.J~.!Cilc."''.·:·.·i~.:'!..,;,ko\.·1u 1 nc:d...- 201·1 '\ 

\. 



) : 

"',-f" 
t:l 1.kttill1.· di:· ~u"' h"hía .;f. 1n11~l~ticho-, 'unan·;1d<J~ en dicha l~a111íont.·1;, ~ .. ·g1..i~··~4) <• 4u~~ uu 
grup ... " \Jt.~ \:~1t1,1Ja11tt:' h:1h1ta ya sido lleva\~) y aptffentcm~nte dc.1ado t:>11 1:1 c~fii de se¿?uru.1,1,1 
;111ll'~ 'l't!l111 ull'•J. 1r.u ... ~~lrn un•• cüntradi<:ci()n p<".C1l alrihuihk• a la 1ncn1uriaf. J;l-. 1.hft-n.·ncta-, 
nt\.'fh.Jn.·~ 1t(tt111alr, +..'.rl di~tilllo~ h.·~t10lt)nios. St.• trata de h1'\tori.a~ , ··~ : sohJX" un 

ól:--.pl"~•o 1:i~i\·l'! llllC 1.•s ~• tras.laJo y ('oheren(;ia 1..·n ta nl.'ntrnliza~itin t1 ,.,.11!J..jian1t.~!- o Lt 
'~\~ 

~c¡:uml;1d <.k lo.' 1••:rp•·11a<lor,·,. ~ . . ./~ 

T;u11p1 'l '-' l \1~1-..· (.1u1i.. h.kn1. ''' ,,~~ 1c.·n 11l,1n~jaha ~J.1 ~¡11}fft11tt ~ ~.:!:.§-01.~I quícn. 

th:i fil,¡llt't,•n,ln l.1 t''.".l.•quua .. de· re.: la l.nrn.t \1~ (º"~era ~-•~a\ . \! ,,,1\ 
.1l1n\l.1{ll;\, IUl.!t'I N.111100 ~,o,•I e /~ •• .. ~ .fi/ 

J I I ( _ .. 

,.¡ /111\llH!10 "" C11nt/a J ./ 
. ~ ' 

1 º'un,-.> prtxt».1d• "· '""ª· Jvahn. ( 'li.:r.:j .... 
• 111""''''"º' 4ll<: llq:~1n11 .111 1wr <!n do~ v.: 1 ~'~~~=1~~1~ 
camiünc1.1 .i .. ur; h•11d ... 1.") 1echa Dt: a· do .:011 Jn11 
qtHlh..:1..• P lll'111t,1 ffcldllh'l.,,. \ .... hora lhs 

p(lli.. .. ·1~1 lllLHIH.:1pttl dr lp,u:..Ja ~~ 

l)c a~t•-~r;.h• "·t•H ( 
0

il\·1~1~ 1t>~Hl: I:.\ cant;f!. 

,·11.·<11t:.tdc: \ni l!e:,:a1 .:i ¡,,;Jq-e_r1• '[/ )i11¡r" c\li1t·i,·uu; /, 

hctJllr a fi•.\ ''"ilt1tf;.11tH<'.\ </IJt' fr,(tÚl11llJ.\ d(f•~". ,ra lfll'' fl1'i .. 

t'Jl ~·.' ¡;od IÍt' '" r10 /1oc11 ob1JÍO .\; I<·.~ c·rliJJn1 t'Shiban .. ; ' 

,1:_r¡lí4J,• _\' """ l·~·~. t¡11t Je' t'~ll1t .. fr~11u /,J c·q~1io111·/ll enlr. 
··¡._¡ c,.r1il<· 1·1,1 Ei 14rd(', "E1Jn1111"; •!Jj l'uw";" 
Printo ... ª·''! e ·111np ·• f.'I Bi111ho" y t'I pritno' l¡,~ 1•.vff! úl EG 

,. 1/t:.l .balu,.t:tn: 111<' I'' ,.._u10 '<'"''' M• 
C/11¡11.-I •... El~i111 , ,.,,,,,... .r .. t:I- ""' 
o n•/-erhJr,, <ht "~""º "' llj>(lc/adrJ .. , 

.. /:'/ p,-,_¡orru,·1.1 .. lt>s c·1Íuh'.\ e\/(•,,· lillil'itc>S lllC'n«·i<> · 
Ci.Ollti/UJ, ,.,,,,,¡,·~~ill: (1 lu4qr .-1 /O.\ f'.\{Ucli<111t1·,· ""•/lle 

1b1111 !l11f.'•Jjf11/j(l/ft!' \' t'~'""·''' 1h'l 1.\'!l/tÍ:'J~' ,, '" t':ft:'!t' ll 

l>c a.:1i-:nlo c«•n Du,aiín ; .1.ma. al lll'¡:ar, ,¡um 
"li,',l!<t1nc1' en1on11 t'S ,,¡ ¡1unf,; de' bt1.\111·t111 l'"r la t'1> 

que yil 1n~;"11' ioil( ,·011 anl.:norid:ui, ,\f!l°l~.t~l ,·01110 \. 

n11,1uto., , .. Í <fil<' l'rlún. !\.lt'lli<' 11 ( en·bro, J•urdo lit·• 

,¡,. r-Júv1•. t•:1ru e\¡,1 ,¡uü~ro cJ< .. ,.¡, <Jtt<' ,·01no ro lus 1 

~,. 

'J.w·¡ 1·0 C4ilf11' rodc•.'i i11s 1-·,flcd111.•11.-. .... 

.~·· 'hrr •>I"""' /1,:1 '<I ah ... 1.11/', 

.:,1ydia111e, y:i habíJ1" foll«Li.Jo: 
nit1:·.\/('t!•lh' (,'iu.'1 !cTo ''JI ia h_,.,,,·/;a 

n~ldú.\ hvr,·r.~· r·,¡n l/IÚIJc:t' o rrrúu.1 

111 <1rl1ll.t..\ /,:rga~:·~·, º"u' cu(·r11os 

huj<11uln /of<1·,0 p;:rc(l!urnu: 'I'"' ra 

:'.."i .. \ En l;.i prin1.:r:1 ¡1<.•ft..' tk ~sk 1·t.•l•1lo 't:' '~:1l;1la qu~ la <•l'•.k ~···· 4u...: tl...-\·¡lf;u; ~··lo pi,t1•lob o arn1as 
.:"11.1· .. d1.: ;K:uerJn \.:Oli \'..l ·l'C"'rt"C) l~ Cc:p1ll1-. ··r('r:th; un. .'!1i!i:t ,,,.,.,t ''1l'n!1 r.J. l 
ftTc /,,, ~ •. , /'•1:y :¡11n« ,,_, i.:1rtrOll1'1h-r,~,·1,,11irl (r,; quw, ""' ,1,-.ic-11r1 ifllt' ,,,,. ,/¡,.¡_~;11·1i1 (l /'.!t11rl11 

!/'W 1~U1·•·h:1~ 1:111'\ffll•lf'""'' _._. q:h· jll'lliifl: 11 /,_•.) ,f1•1u:i 'iífffO\. í/lh iJ, ,.,,1hh1¡,1·111,f• 1·•·11,:,, 

.. i. Lle .1.:·uc·rdo t.'on Ot1\;1ii11 "P:,1 I•' t..iue 111•s ffo1/::1h1' tJ ,,i /.11.,11rt'l•1 .. ~/;t11~( 91,1{ ,/,· (11u11,, 

1· 1·11 4•r' 'r"~·r.-fo ,,¡ btt.\U,.,,,,, !'JO\ 11fc·<1n.-_ú t'I ,v,.¡,;,. 
/ .',, ~J·,i , :'' 

1 



hiÜ'Úi co111~: ,,~,¡," ·r 1111tr.1 rti'1.\· p,,., a.,·f;llit i.· ('Or •'d' ~:·11 el/'(.'",¡,.. fo,· t¡11..:· ;.·_,f{¡/ .. au c1:1 llr;n dt·· 
f·!i<r·,.· · . ( 't>plf1') tcunhi\·r1 t:l('IH.: 1t\1H\ 'f U.: .. ,,,,os h.'":>hu.!ianfl"') \ 1 .' e ,uJhtJJi 1,-1oc Ut•\ · . f\·11c:nl1 ;h 

p:1r:~ ('bt"lt:_j,,_ \ lk~íllOI\ VJ\'(.)S'. •·y \ºCt) t(tll' fu.t C:.J{tJ1fi111rt,··., t/11<' /J<JJl't,' ,/1' J,; ( ,:;t./1>;~1'/11 

'..!/f'r/1 1• t <Jt~l:tfll 1 \,l¡JIJ l'l\,f/,\ •:H, 

l'.ll'll'<ICO .. ~~- ~' l~r.1\'Ulfl,, S('hl~ SI ¡," ,,,1u.1t.111i\' iha11:.~)·;~;~'"" '"" ¡,,, 
1nan<•' an1ae; .1\.,.1. y1ín l)u\'ahn )l,,.•\"ahan c~1"h)Sa~.:..,:;~W'tfi~,7,,J,1n1~~tlllL' \t•1o1.i11 tU! 
lotal de íll't1'1dta\.la1ne c-.~O " 40 personas cn-:-int~ uno·; d..: t'L<!f-"1..01n.:nzand1"> a 

l•io.iar a lo~ ~f.'1.,1{~' a o~s..-r\'ando <¡ne v~~~1w•nl'''· c·•¡'<l.,aclo~\ nan pdone,," 
Pl'to otros ._ei; "' sen:1la11 k• ~onti¡filf~ar:~ C ht·rc¡.: no 1h:111 "fl1101raclos: · \ ,1 1¡t1.: 
<•b!)crv.:1 co n:-. lo~ e~tudiantes~ anJoníonaJnl\ y c:\tat>''" a~lsr¡¡Jc·~ ¡¡ l•J l:ir1:!'°' 
1.ir10¡; 'ob1c ~~'t .tM~~ \ <::.t,s*\'m iban amarr¡¡dos ni de pk,, rjn••"' m ·k l'l(.,;;o" ~· 
( '.:pill.n .1iirijóqt~~::~,11cnlreg~\r(~ll le':' pt'licía;;¡ en 1nn.ia1.t.1t,.<·o_~ .. ,t..: 1~~ quit;uon 

'"''s"';~~'jll),)-11 .1 o . l11r a l:i cJm111111!l<1 <le tll'S .'º.nrl11d<1'.l·e'''<ha l Ir"' d.;1e1"d"' 
11h•rmi'c11S'r~ · .:mio'º' pohda' l('s ib<111 4ui11111ilo tait'spo,as J h•, qlK' 1 . .-
1 1111t''i.t.'Ci.>! ·'" <ict:1 s >Obre est<: ;"pecto ~(In dav<:s ,da,to qf' ia i111111," 1 lo?:1<' ''"n .k 

··•·~:~ANIROfo han" ~.l,tll,!Aioflw~\lf-i'Sf(j{~)'':\'~' ·11 el trd:ulu :- yac 
un' ,1ciQ"lllt1'a·;•: htJ)' llUC t\!ner en t:uc:nr~ 4uc t.~C-o;(,.lnoi.· ..: 4.:uai ll~h.li~r., -..:.:r ~u 

·~, e.'i l•> .... ·• "' trat.1 ;!;· .iówn.;s 1.:.•11 d.:stra.1s fhi ... ;1' ,. , . .,,...,"",,. 'fesi,len.:i~. 

. 1>ml'1i1~ Chcr.:jc ~ Jon:i .;oinc1den,quc un;i wz .:n d ha.,u~ • '''""'"'> .i..: baj,•r ;; le" 
,:? ª'tudi:ulillN-llt' h.1!~ \·chh.:ulo.s estos fueron intt""nltg:tdo!o\ po~n !-: h:1h1•1 ll~:va,1<1 ,• l~~u;tl~1 . 

• & _ ~ ll''PU~~•a fn<: "4\oc los hahú1 llcvaJo d "C.o:h~·1,) ·~l:1y •I ro.:, 11r.lar •jU(' Co.-hi!oc•> 
.~ .... et . :1 l'U \_~'\(' •11111111;.·ntt• ci 'IU\.' dingia I;\ .. (~artera .tk~. 'h~" ~11tr1..~ )~ )\f)flf!~•lt!t<.la:-.. y 0.·l 1111it:t1 

.,. ~ ~· un1n1) J .. : : · ;l!i•• q•1 .. : fu~ J...-~nrar~l'idt), aun4~~6 > \ltri-.~ ,,,¡".' .r•\~ d.· ~'· .• :1, ~ •.- ·.~ · :111<, 1.¡l11: 
·~·' .- .._ brt·,·i\'ierc1! al rn\_·.,utrtus.= en otff'IS aot<'~'· J.-..ua in,Ji .. :a 411 o• 1..·~-tud1;tt\l1:~ dt',:ian qut': 

• "¡(~n ... tulo ... ·11) ,.,.~ dt: io. .... R .. ljO\ estaha ~·~:ido ~on 1.•I dir,,,:~.:h•r \ 
,·si,:)"'. íl•J\ ,;lín s•:1'ia!~' \)U.; < ~ochihv.) ¡tftnntl: "/\1os nu111d:í t 

Ay1:1:·i11.-~¡;a /h ·r t.'ní. ·n dt' fo\ roj'>.\ :,::~ St.~gú1) <::11c1·t.ic i.:11an<k- "-~ l 
hahí:i!1 itlo. t:'.\h: J"C'-1_ ... -)!tdici ··Que· ¡?or '" {'\rO.\'U t/(' Alt.lf('(I ··.e·· 
un :-.UJCI•) le d1.10 •·,·Vu.\ 111,ou/1) 1•/ (~urrt'H' IÍt~ t·ac'f'llfl\'1/Cti. y/¡,¡ 

de• la J:'st·u<·la n"n1;a/ n""' de A~'ol:.ioo11t1. {"-'"ª c¡ut· rtt 1·0111p 

a !,,1,·cr dc·ttn•J<lrr,- '' l~uo/a y c•J ,,...,,. 1·ul{h1 d.~ ('/los </lit' c~tal!~ 
¡ 

,1 ~t)lf!!,il ti~ \\1•(1111;1rr1¡: 

din·, Jt 1r tltj !a /:·_,, ·;1._·!,1 d,-

_ 1H'f01ttÓ ;i( 0

o(hdf1(1,t ~-, •-lllC' 

,ill1) (,.,•r-~u partt· in1he.__1 ,¡1u.: 

1 /•tJ.t¡.cltfO tÍÚI<''\' tJÍ d1f(:'('f(}I' 

1~1.f,. '''-" R.~fos \·111i,:l'(llilf'\ .,.. ,., 
dt/UI 

,. 
·rod~' e.,;i-o; \-·u.ni o ,·er .... ionc.' nlu".-..fran t:(•illnt<lic~in~ ~(•f"I 'ª' ... upt!e""';, 11·_,pth~'t:i~ 
tlada-, por al,µun\·,, rtnnHalts1a ... t.•n un conlc\t(• c.1~~~n.-1la \" 1 y '''r!ltr.t, y :>.t"!' f,,._:·,~¡,,,,, 
~1.1h,~· qnn:n lo~ t 11•,·:·) y lh.)l qué. E~os di.;1all~é11n1ra:i>•••n \. n la hi.,f•)ria rcf\·--i·la f)Pr 

h ttl· '' lo" ll · 1f 1 H:i l t 'I ,,_, ,, lhr~\·i \· i«.'llh:·s Cttl l\.·}~(f ;iJos. )' llll\~ I'•.' ic fp.i.! •, •!1 ~~r¡ ;,-. .t• ·,· ;(:n t.fe 

1·)\'h~··) h•1Ha 4lt· ault)hu~cs. !an•o ~\•hr<tfpt..n qui! hu.•1··,11. 'l' .;n h•O!n :a d ... ·..:i"1:,11 ~ :.:.~I 
¡Japel dt· B~rnar,lo flor~:-;. . ..t~~ ,\·•hr~1\flh1h1<- C,<•<.:hiln...:n ... ·n · ·~"·1..u11l d1n~·ilf.1 :, l1Hn:~r 
autohu:-.'-''· 



St.tl•) 1ri:~ pr' lt.:"~:i-. .. 1J,.~, se.: r~tú:n.·n ;11 Ol•llnt.•nto l"D (1uc hahrú1n sido Jsc~in:1ilt \ · 
Otf\·;dín, Chl'r<'.i.: ~ !tina. :• ... 1ic111ra' Cq'ill" ~ P:1lo st!ñalau qu<' es ~d!)fltÍ a varios 
aot''' dd ll''"1 y se lucro¡¡ h1.:go del h;1s11n·m. ·· 

(',~nilu :.11<.··: 411.: ''.'''' ob"""'"º cuandu P~<11t>ia11~a da~o 111 .''rk 
~i.:n•tl;¡ qut· '-illld J;,,.·i hasurcrt., nun~•a 1~, e; d"• <1ll . .11Ut!'nt · P.-t•' 

con i.11<1 pi:>loia «1hbrc 22 a l•)S eres e·.-~·· . di•mks Y"" lit»al 
h;J.;.llf\'fq ~I (\)\.'Ul.i. f 

i' 
L~l:' líl'"' \ t.·1-.ú 111-.:-.. •llll" ~"· 1·t:1i. .. •rl·11 aL~\!:ioin•tl•1 di..· lt\s dt~nt)~ 
b l.,nm• "'' dark,, 1i1u,·11,•. 111 ~" .Jluc:u J••ndc k~ h<1t> ¡ • il • 
1n:t1aron ~• tt).._k,, 'º' "''tud1;uu~·s ,f' la 1>~t.l1t.~ t.1~ ar~ibn 
pttfl, ... ··c·«1;/,.,-11u· lo\· tl•r111u•1 ti.¡;111do ele /u {.'tllnt(JI . 

u""',¡, '"'ll''''º"'f' t'n 111 r"'.," ¡/11" _ .... P'""ª ,,,., h r""''· JM: 
_\ ÍI'\. 1ha11 ,Jj\lh/f(i/1'.!o "" h1 t.·'1e:.a. ''" tirt.1 IJ 

\·a'"' </4'fl hlll coopl',.<ff. COll 'eJ lrt>IJt"O _!;l"titl 
,. , . I .. f. 

¡u·ru1t•1·, '!: "' \'I( ¡; • .¡· · 
'JI 
" 

t'an' [hn .-dít1 y C...'l1(H1 J( lnf-. ;,~·:i-1 
p.nh.' haJ<1 \1n '" ... rut:-~lr~o. 1.· ·.~ten o ~ '~r.'i.iun<'s .;;obr\:" l 

~ 
· t.;I .1 ... c~i11v 

t; tu,· dl'I 

hJ. .. uf\!r;tt.:.onti l t'll la 

'lll\." le' ~-:~hrían 1..hu.to ,: 
} ,;r t'.\l<ft :.1,ajo ¡n,/o.~ 
./>t· ''- ·atal'lnt• d,· •JllÚ''tf 

fu¡· mcdia111c r••lpcs 

111u~11". Par.1llu•·.,1111.11 t :i, 1 J~<tmron .:on ;1rana>: 
/( ·"" ¡•11i.¡ut·t1·) ,.¡¡·os C\Cllt JiC ,, · · Jeth11acio11e-. 1/e "ru111 

rft·c •ll•i ;,.,. c/il/l:JIYI.'> .. ~· p:u·.:\ f·l~ri..'~ a·qUMJaL:~.hat-.rí•ul 
~ol\ p~1I••!'-'. "lo.\ ,.,_, ... .,atru:s .t¡Uc7 que,/(IÍ>au \.·i•'O.\ /¡;,.;: h;.;_¡(. 
hu-.u1c!o. \1l't1tfo 1¡t1,· /urb/uuu1\ tle ot1·<1l iv;,Ut! pt."l"l<'I 

.. la• i.•u.1011 . ' {lit inda llt~<lltf(I .... :<'" ,,, !1·1i<1 Y" r•.'lf(/ 

'"'" ¡ 1;/o. \u :¡1ü· (:,·~to, ltH 1na1urc11r 11 8<>1pe.i; t.'C>rl I'' 

•.t·a1nin<1r .. f h11,:iu 1djOnd,J tlel 
·que:,· l.~·$falitJ..(r :.tpro.rinuulonh!llfc· 

Ta•nr''"'·q hay :1t:1h:rdn ,lt,• ,·.1u10 h<tJ~'r'"Hl lo~ t.'U~TJ'º' 
"'Ct'lill ('l; .. ·rt.'.i\'.' ) J¡)U~1: "('r.t1p1·~·,111¡11v <l 1/l't•JIJ(/)' !O.\ 

J-r'1'.~iJll(l,J (1\ ('ll/t.11111>) ft,_\· l'llt'1'/l(J.), ll/10 /Ollld/111 /«i.\ /J, 
ctr/111npion11'~ Ío\ '"·,·n1áb111;u1.,, 10(/l(n,/o los cu1·1:

1 

•I'"-' la d~d«r.1,·i<ín d~ Du,·1ilin IO de ah1il d.: 201.( a 
,· 

¡ ,,...,,.. Je)111ü ·e~111ditiulf"'\ rf'.\lllllli!.\' 

\ ya 'l"f t.·111~f11 :11d11 '" ,-a,.a y t•f 

' : i. 

: ! . 

•• ,1u<"-'11\I'\" 4..IU.\'lh:A 1n~·•;1\'('f1 nr:·ih~\. 
,q1-¡,º·" '" .. t<1 1-·:1r1t·~a1:,,, '~"'"' "':" 
'o.'i ' 1nano.\ ,. ,•/ 1•ttú·p1J1· /,1\ jt:'1>.~ ·' 
llt·.ca~111 iiü\fd u/'1~io·~;~.··. "'·1i~ntl'J~ 

1n¡1 (jUC lt.l'\ h~t.IJr<•n arn.-..lranJo. 

FI Glf.I rc:1h1,) 1111a 11hpt.',uó11 cid h:i-im:1n ,¡.:! Ü 'l:t t•n .iuni<" <k ~IJIS. Si bil.'n ¡>ara 
c111cuu.:1.~ .... l<ts ('\'1denci;" 1mr.- i.::I t"~luthQ ht•btan ;;;<.k.l y:1 'cogida.; por k~s 1~ri•o~ hHt.'Í:t n1t·s<':'. 

l;t \Ji~pc•'i"·iú1l y e;-;tn1ctur;1 tkl llitsurC"ro ~ h~t c~1nbh1J ik:-..dc ..:.:ni .. tnt.·l'.' J "'ª' au~·on,1'it~n'"'ia:.. 
.:1:tn: '"°' •kt:br011:1•rn~' <k "" delenili<;¡.<' tambi~n mU<'. · au folla de nw;m1.:n•ia rl'~P'-'l'lo l'i 

E , 
A ,. 

,. 



'· 

.. 

... 

• 

proptt~ "'(li1~ii1 llcl b;1"'turcro. Para cual<¡ui\~r oh~~rvad~)f. ;~v1.:ntar lo:.: cucq\&1s dl .. :--dc la potrtC" 

dt• :nrih:1 ha: a~ajo. L'PO Unít ~tlÍll:I in...:lin¡\Ja de llrl•, ... 10.::s iflt'll't~,:. rn1hi-.:;·,111\--c~·~i1.·ldll ti!: 

tu1cv:1s iH.'l.'.'i~" ~~<li..· p\\rt.._·~ nrá~ ha.ias cl~I ha~l•rt:ro. dad<, qu1..· la fucr1t1 n1..·c~ria l'•lrt1 
·'"Jpcrar \'.'I dt.'!• ·· ria i1n~'<.tsibk: tirar -:uerpo~ dt~lc C'.\a ~1h11ro\, y ;.f,,dn qu~~ 1.tl: p·..:udicntl~ 
1lel b•1M1~·'-''«;~aW. ". na'-lt' l:t \'tlída entre la ha~•.1r:1. )'..n IO"I \.:iht• l¡O\: hutl.ii.;~~· :un•_iado 
.;·11.::r("'S 111C:11;. dc.\\k "ª allura :< Jado <JUC <'n 1<1 homl•'""'''' Jd ur<'r•;¡'j\:1y '"~'"' tic 

UUn;tño 4.'00.~iplt:ralllc •\ l'Ucrro~ rroht1blctne1u~ habrí3n su. ·. ~una.;; .. ~tputal'IOIK''.'\ o 
dafü.1, mu~ rék~·; .11i11¡?11no de l<•s relatos da rn.:n .1e ell•l haya c.9'1Ti1ln. 

A:-- -~ 
.~ ~ 

Por 01ra (lH .. el t1e~ce-~st) :• '.~ pane ~ J~l_ drl ha ... urt'lii .º¡~. re~ol'l..11ad1i t:k·iJ. 1;í.t~10 
l'':<lo "''"'l'f-1~11Js~~~ {•11-.1 .:n ~ .pet\:oon dd lu::ar. 111 s1qu1<:'}•'f•n la !111 ,ld ''"'· 
l~i~·ha h:tjat.Ía ;1 pt\.' "¡~:un !"t!l(• f 1ncr•)~n d<~ detenido' halní~1 h.'~f!·.., r,10 .. ·h."~!Jio.J· 111i·-

d.1lu;_u!_t:~d~·~,~i~~ -;-: hai°'. ' .. '''. ~7.\U.i~)~"!a h' \l'.l~ d.i" kt n\ 'l('hc.:.d'.''lJ,: I~ '-'' •nJ1t.·1n1¡"·:- 1
.1 ... - taha 

d1: ,. 1~1"1hdt-'tW\ft\'~mf~'l\l.o ~('lo d1h(·uh,h.k~ pata t~I dl.·~cos-.-1. ',t; 1 ~ un f1Jert\' Jh~'-:-"(• 1.k 
luga !gu~,,~ t.lt~~"~ ti1no, ~!\Ult~t ll.a111al1\ t' q~e-rií Or.~) ~') · ·("'-' tl '~ .;¡_l. t..''· t\h.11 ;111•·.-~. 
··~,0,111· _ r~u.11,~-t.pnKha . .; t.lc (\tn·1.a tisi~i! y ih;ci.'{ºe~ ,le tJe:-Jfí _ t' aatori,J~ul. :1."h.· el 
·cho~ id""'-•"~ ks Jarí. ~uierte hayan l\!ali:iad.1 ni11g11na ' ·i·'n •k re'"!··n,;i;1 

1 ·~l ~· J ~ 1 ""·r•,¡,¡,.,., ......... ,. .. ,~-:1·•,r·· •,; ~ ''"'t 
··'"')'•;~·:·-.~,. . "·'"·~. 

.'il J ~º nr<f1n1d8t.·~ <t•hr" la qu.ma 

• ..., ~ 1.4 .. " rin .. :o dc1d, .... ~e•~~tlan ('f1 ~u~ J'"•ch1racin1k'.~ 4ue h.:lhrítt1l I 
101at <IL' hl:-. ,;ul:rp,,:-. J~ lo~ norrnalis1a.i; h,lst:t .,c:r ~•'!1\'t'flu.foc. 

~ .... 
1 

.n1.1 .. " i""' "·', '"'""''""'' '" ¡, roo™ ,;, ""' '"'' "''" •. " 1 
''Ct · 

... ~ll"I Ch~~jc 'e him un chcnl~• con piedras. y armn.::imn 1 

•. ~~A · º'''"ª ... l'''r In qo..;.· n("ls pus1mo~ éUTnncnr la-. nuna~ d~ ... 
,1n nío1u1r ,,;',•,/ra ;pU1 1/,•¡:(t'fnt•.\· nlx~it• t:l btt.l"lfill"cJ .r :Jlfll1l.f.' 
r.':{;/u111 /,-"' ,/,·n1,¡_, 1"'{1t<lill11/('.\ rr.\1c111tr~: 'iin rid" ¡~·~""''' 
pi .. •,!ras <''t 1 .,,.,·ido. ¡>ara cll.'it .. ,l!uidd ¡ioner Ju /,• - , ... 1ltr<1 d,·J, ·ir
lt.,<fn.~ "",.,,,.,.far"'' cu< r110.\· luu·;,, ('/ cír. o y lo."' 'ru11 1}.'" "' 

«-' cot1111 "h/ ( 'e1Ji/!d" -,,.,.,.,, ··. ¡,. '/t.·lur.!íé.\r/ '' x.1.1.,J!11u1 '' ;,,,, 

.\el ,-,uc fl"OÍd 1111 $!•tlt;n "º'"'' d'' '"<~i11f!!tlirn1,\ y lo ln11ú 11,.,.-,,. y 
t·Í UH.\''"' ··.: 1'¡.'i//,, .. ''''CIOdt• /ill.'!:ti (flll '.lfl r11t.'t'l:<1' dc·t' ~· (.'U 

!a /f·;i:, v 111·(1\ /•:•'¡ !l:o _tf,· plá~~i(-,-, ,'1"" .hnl>ín1.: 1·1·/uu!11 j,·dl,_·i.;. 
,,,~l<.!·1 \ -~·,, ·. 1;:u _ru.•¡.1,.-n:l1 1 /i!J/1~''''"'"· d~tlf!''' ·' , ·;1<1/\1n:;¡1"flc;\¡1,·. 
H . . Hgle<'J: a:·.i!c,ult /;n • uc·rro.,. ··. _/_.... 

·' 

io IÍ<-' ¡1ir-~. , _·:~''''fil'_~ .. ,,,,!.~ 

Ju}(f¡;;;!Jt/ 011•i'·11:f11vtt.'<• \' ' 

:"'''«"~ d1• lo., (":'rtdi.1n/r:·, 
·~, !o ;J("{j¡;,r y'·.\ o."f•l•lu 

7d ti 11.'"tf('i" J'i 11 ~.'•'':0l•if·iJ{t 

fn, ,·:,,·•pi•.~ .· 1·.·1~:;Jt•"';l1' <I 

Seµün })U\"illiH \' J,,11a. hil·ien"'n una pl\tTl~'. par,1 <hsp,·•11c1 il"• uc.-rpo": ¡¡, ........ ,; < ·/ J!ari~:,¡r: 
(1)11 <!l \\';1 .. ·a y r.-t(' 1•t't,·r1I<{ qur tr11f.1~!.Jtl/1ro\lf'l«.-!u1nru11·· 10 ~ l.• ;¡,_.;¡¡,Dí,,, í 11t.iÍ.·.\ las 

co/11(·at·u11 •OTiha d" '" f'f,111cl1a de_ /iie,/n1.,-, a.\Í 1a1nhí/n 1111s1 1¡1 plrí.Hi< fJ,\ _,. Jl·ll~1.•; qur 

ha1ii<1 p<1r el /11.f.!tt'·· · :., . l'ara Jona. "',.,, lr1 pltuu:ha t/llr rei!tTÚ .fl• 1u1ru11 f"OIJ ¡1i•:d."tl.\. ,,,,;~, 



" .• · il:1nrn,-. '· .\f(' s1,,.ri ... "' 1. ');nr1 u11 OJÍgt'''º que pennitirr.1 anlt-r c'I? ··e .,nh11,,·ffú!~,;tf.·\nil1u' 

;¡l\pn;111 i.1.-nhn.;n ·-1•1c el P:llo ~ \Va~i.tkO flr' •aron Jté ... \!I ~ !!~1,ulinu (_11•i1a1 ~ ~"~~- g,búliU~1 
111111;,:;111. ''ll ~11:k11~·· d l'ill<> alinna qu~/ lll-H> kiia l'.tr•• < "hcrc¡e. 'l'~(.n l!..-10.1 la 
f'l''·lli1i.\ 1t.1.: 4. ·-..-..pi1Jn. TJ1n~)\;O 1.·011u:uli:n c.p;quiCu \'llCt'.ndttl el fu:;:¡.:.-:. S ·" : · _'hc:1.•_lc tul' 

'".:pii'·o. •11n•1111,., 1;1:~ lun;i .1imna 1111.: f'Jl(.11 Dt1>J fl>u1;1IÍlli \ Wa · 

Pah~. d thh.·rt·1K.·i~1 "h: ( 'hcr .. ·_1t.·. atinn· l'~ 

ltl ,;. ~lJ1afon cnn una rr10h.l..;11.!n·a cll 

/,, ,,,,,.,;a11a iic'~dr.111 l\~rekr _,. Pri 

\" f't'l"f:·n.-,.., iü_,. t!c 
/-('f"'-·j¡,¡ \ tji1C JJ;1J.ú1 1.•11ft•1t11 

t/ltt' <·ne se 1111111",."to ('/Poto. 
1: 

' ~~~, i ~ 

. ( iyn1i. 
· •jlll" 1 .. le ria 
" ,,,.,.,,_. J~ 

l .. J ort!,·ra ,1, .. qu~111.ailo rc.N.11 - "~ •. a!\ta .:•ln l<.t ;iparcu1e invr 
qut- los :1eu~_,,kls 1r~uab,1n <le hace,. _,t-g1jn J~,:l;1rHron \'ari · 
g111p1 L••1111;1n°• Jt' ;1;aru•11ilti<:n ~<m uoa pia.1 fttndamcn · 
~onu11.t...:.u. i•\n. e\'alu.ir !t-c11:on11,.u181ui~nto) el ric._~.._, de· 

lf 
11ad{n i\~r;in',·rtc prrguntas 

• 

•. 
K~"I''""'º al 11~mrn ··n 'JllC ": hahrí" d111lo Jich;1 quema y 
,.¡~"'11 1,,, v1,;rsu>1h'" ,, .. ¡)al:ul las :-.i~uit"nki~ thtC~nl'ia': Je 
,·n d luf"' ha,1;1 ¡.,, i 7·00 11, "ª' .. In '111<' coiuddc ~011 ·¡J 
1 ~';""la., tht'<:!S.d<' hor;.,, Mi<'lllr.is .¡ut· Joaa almn;/q 

L,w,l'l~.1'!<'~-" '"' ,. • ..,.,,,, rG• 
rrf.1 l"oOOCt·r '11' .-<H\l:t('I\•>} •Pft•MEI 

'/''"''º .. '"· · , NANC 
. · DUMOI· 

~ conJa·hu~~ tll~f lu!!<U tt laju:-

/) Nw S,111 ./11c111 

·• I 
:t 

; 

' 

ucul'-l r1ltJ ('l:~ri..:-.k. ¡"l·rnl,uh..x·ió 
, (.jUicn o.11i 11na qut.! lc".I llt'\, l -.·-.·r· 

·I li:rl'•' llq•.<i .1 !'1' l .l:OO l11•ra~. 

l:'-1, la~ 4...'1,."IU/¡b ;. lo .. l\.'.,tn' 'le la 
.lvan. c:·n 1~, 11u\le<h., .. ·touc:, tk-

Sc~1111 ,_.¡ -.·\~'Cc:li~nh..· . ...:n la-.. d\.'._:l;.tr•l1:iP111.•, ~ lt"ls ai.:u!'.'. 
.. :01Hhl~'ilion h;1l'!"Í:tll .-jdo l'f.'1.:0.~i~Jos y lil'~(•:-, al río S; 
( :..·11b. ,-.11111• ,, .10 minur<"' dd bJsur~.t.. Sin cmhar • • la' vcr.-...it)I'._., 'ohn· cu.ín<t."' :-."': 
hnh1 lan rcro~11tn ~·,1u' rt.;to~ s<,n difcr~nlt'.'\. 

lk óletwrJi.> con Duvalín ; .;I PJlo, r111.:vl' d,• c·llr» 
rrnrn r.:.;,1~~· .. la, c~nit:h·. ··¡;;¡ dta J,~ ''" >''Jllieml•rc· • 
ct·lu/u, f)J'Ot"<'lll1~,ue 1Jel ('t~f'illt1 (¡11it·11 itte d~jo •/Ul' iri. 

:·t'lli~·u.\. ¡no· /,>que· ,fr.101/0 "l'"'-tinuuJ,;111'-'"h' fü\' :rr.\ .
~h·1:111.1!1v ti l•ord1t de /(1 r\ltll/tlitas. )1>1JcJ. IJiJ11/-.tJ. \l'ª·'ª· 

l 4il 

rr.;~aron t.!1 llia 2g al ba~ur~ft) 

~015. n·,·iht "''•' //anl(u/a <l 1nl 
lo~ 11/ brnru 1·r11 " '"• ·o.i.:e1· la_,. 
la'"'"'",·/ ("t·¡1i/lo pasó a,,,; 
<1/1•. R~uta P1.•r,·i11~. PrilniJ. \ 

• r 



1. 

• 

.... 

~ . ; ' 
...". 

.¡- ... 

~· 

·" 
¡/,• nri riofUt(·;/;., ítúnttl\ ,¡ H'···ogcr ti su 1-a~'t.I :I! ('ht·r1)t·, /•!'' /f; 1~1tl' dt• la c1J.\t11ltÍh,_ 0 r.~,¡,~ 
11tH 1ra~ladan111."i al lt''-'!l,.tTO 'nuuiciplll ,ft. (''" 11/11 tr Yt't oglT '"·' c<'111:1n·. ,.or,1n tf.'te ,ti 

.llt .~ur 1t clic:~:~/'.''·o rt'CO,(!inlt>J t:(•ll pofas y ron 1'1 J.li(llir' iu." ,·,•1;i.~'". ,#hio. J'rllcH 

\'1J i/ta1t <-·tJ ,~~¡ ~ ác.'ic-01u1t:it•ndo ilc" 4i"<''' c'rvn. t>~" ,',, '''"' ,1,, h,J~ 1 .on1:.11Y ¡,.,_,. 
r! lt<t!.'111_¡ ,_.,,,.~ s ~ ..... :( u·i:ra~ de f1a1'I"'<~ (/111! 11,.,·ubil t·I cr:pil/o, sttlit·~'I; :t!1tJ.'' \( ts 1

• 

siet11 bol\-ll.\ (('~-~ \ 1 ""''' • Pnt /o""",,,,,,\( - (/Uf" <.\\/I'.""'"'' li'''" ',¡, hnl~a.'· 
con /4lS (<'l'I_ W-' 1·1·/1t1 O.t c/t•f /Ju\lll'(1YO \' (1/ /10\ftl r('' e Í I í1I \1111 /¡J!t: t f /\Ur' .f,,,~,i, 

(·.-pr.'f,• \· (' •·\e h,1 01: d« lo t'\/ll!/Ut/ll\ ,·,,11 lo., hoi'(" ~~/1i'°1:' ,· J,:.• fu,···'".-, 
fi,}ll' ,, 1~, , , · ·o rly/;·;? ... ,· :.'·" .. 

....i.·· ...... ,. . 

f'a10. ,,. .• r dlillo~· "'· <1tinm111ue l-1 111• 1·s1u\·o 1nr.t1l'i~t;írnh<111jJi ... ,,,Js "' ,.,, ..- ai:tr' 

d, ,.,.:;;,trmSi(~hJL~- J1j11 Cqn/lo qlf~;,,,.¡o,rt'11 ";,4i1w,. ,¡mb111r11 LI"· '''"' 
f'ltt_rera hl •. •M:J' pi•rqu,· .-. a ir a unll. 

1
itJ01t1 y corno IUt· ,f/c!c1n1, · nt 1u 1 ;·1 ddt1tl1. 

tiro,-,•tr '"·' hi.!l.'n"i l'"" 1u1 111t.' "dt.·!anté e m'>to <·1n1 ,:/ ·.1,'.rt" 1:,· _,.,:.,,!a,- t·rni:·a·. ·H"I :an 
a· -~"'SF' .· , . 

: ·. (JS rntt<·l~lb!d • c:11t·~a :~~_,,\·o ¡u;·rqvt· 1111.• ,t(J; 11 h·-~-'~(~""'ª-' · 
~ .lGCt ;~- 1 

\'l!ll,argERRl!ltf;llC't"f.',lC ~ ('cpil fue el eni'-lll1' ! ·¡ r<)f 1:1 t(' '.. po\'1l !lo.:rn1~<• dt.:::~1l!t;. ~ ll~; 

• 1;1 qut~in .... ·fi•• CJt..TlllUlíU.1". ')· (!\/l('ft.UIU>'i <JIU.' ,,. ,_.;~¡ l'cl1' in.\· r1·1u-:-,u·; fllh' 1111!>/¡t 

·cf1;;/11 p<¡r,: ;,,· ·ot;rr':•\ .\lo.o.: l"t'C ;t'1t<JS "º''Id ,,,,11;0 1 '""'• , h·!i:~\ \ :.nf.-• h.th''' : .. 1 .. ,, :•:d:t 
'·"' t"•ÍliÍhan: . ('un;:, bu/\'tf.\ dr' a flt• r·olor 11:.'!!l'fl.l · ¡,.,,¡J,, <fi-i!" º' l'P<i-'!'e\·, t'f· íl 

,_,,.;,"' bo!\f:~ oht 101,1 a f<t ttllf<ld a¡l1~--Nlf..~~t~ !'"!-'..; ,_·c~1;\:.\ ) .. /11, t·i11«J.'•'-~ \ 

,. ·'·<-..•1nd11 :in"i: ( .. ng1n1r1\ al Rú"1 .\'a11 .lu.1111 ulJJ<·(u/n r;·, l'u~-' , 1fí;fS.81\Jr1~\fM~C~'-.,11hJ en 
~·.'ot "'''. \' t¡u~· <_,.,~~o a;~rax~111atlu1n,·11t~ un.o lu.'r" t.lt-! lu1 .... 11r -''·.Y(' •í"'' -'~'-\ .\1,/n11úht/~( 

:J "' 1ª'"~º'h'!Ut11\'1-~.\i'H l'" '"que-"'' /legut· y ,\1e1uJ,,..¡uc '·'' hn r.: "'·' ,_,10/Jn Ju :-·"1n.1 ·!n~~-
• ~'º""1' '' ía qae n-.fú·ro frt.1ú111 a11u>11101taclo.~ a lo~· e,11uli11 .·"l.-'~" .\r. .. t~·r q1•1.:n ~·-'.''Í Jttf>J.lV ~\ .. 

tic~ l''\/,J (·t1.t•t1oflf'f,;. tti <fe fo Olffl tll fu. CU<I/ yo \•i11ja/>a .\' ('0·/·t·IO l.nit 1 •'.- </UC Nl'\.!1U1l11\· L.I .. ).· . 
.. H.h• Sa.n ./u • ..111 ,,.,:,,,,." lil.'i s<.ds lÍt' la turde \.' <11uu1·1·<1ntt1.\ 's /Jof.,a.t·t'''-': (·J n1i.i1110 ¡ 1i~is!1co 

)t~!.; se l:if'itn.111 nudo.,-, y c•1npt•:.t1nros '' <u·rojar la.\ hui\ ,. (l''!rl:•111.s y 1 ~ rrod,H a: 1?10 \' 
¡/;• 11/tí \'U Hfl.\ l'('',!l'(_-.~,11T11~.'i.'' 

E,; •ledr. h>d•" In' q!!~ l1<1h1 Íclll 1MHicip;1lln t'll e"'" h~c · . ·,:~·!it·r('ll llh •lllC'lllc•\ ~ 
Par;~ d•'=-· ,k l·!h, .... l.1') ··t...T11itas·· que habrínn·qL1~d•1 c1s n.·<.'•\t;h:r1111»•\Í,l~~o \li;, ~ 1. 
llll\•ntJa' pa1n 1\hl" dos lt.t'.°"' hahrian ido n rt·t..:o~·e':Jffi J d~"'{'l~~;~~frttt"'1c u~1Ji~ ~,:· h_ahnH 
q1tt:<1::,1c 1. uid'11ldc! ~·! t'11~~1l 1ná~ allt'1 d~ la tardc-.~I JH\ · . L.¡J.;!!.it'~tna d1.· Ja ... 1J .. ~<:!:1r.;'- U'.IF:'i 
't.." ~\~f1.l1:1 fJ''' ltll·: :..,~dio CM~ típo de quc1u:,;atj"M-.r '-lu.:. t/Mlrian rc1.o¡!it1n l;i:-- "1,.1,,.·nlL .. :-. ... 

El (ill·.I <'ll ,,u l'Í'<la r•b»<:r"í que c~an Jui1i ·;, ·~""''¡," y <ill<' d il•pr º""'"' ,,,. 
~111.:nnh;"trnn L:ts )l,lba.: de l'a'lU'#\t:.'i 1nu~ t"Gf\.·a d\· i:.l!nla!Oo c:bH.· ._~,. < ·,-.. _:,~);, f'·.~1 ..:1 

"'onl1·ario. {I h;1:-.uri;:-n' :.;e "~OtllcJJtt~\ ;\ ap1uxirtli1<la1111;;"11t·:: :' i.t .'.'ll n1111u1t1 .... 1..k ...:~1;,,\41_11,·r, ;1:-a 

lh: ···fx-,11.,. 1 >.::-.d"· 1:! punto 5't 'i:-.t:l •J\~1 ·~uh.1n1lcnt•J ti uu ti • .-.\·ho ;¡~1. r1.·'.'>111t:: '.'• :i1;; ,·: .. ·i:' l 

b i."~.~~•ca \k ,·11·...;ul,r11Hh.·u,Pttc 11n tlcliro ~1ut.• :-.t' t11.-;,.:rq1h:; 1n p•1hi:.hl1 ! L• : .. i.l·~n· .,, ;·11 h1:;.1r 
f.lc :tl:·f;trtt d~· \h'111di.· roe.Ja·~~-¡ \il.'\.\,'1_1bi~11.:t. 

1·11 



t.·· 
i( ,, 

~r 

1)-.: ''\,.ucrJn ~011 Ja~ 1J,·.:lartn.:i~1ni;-o; dt> SiJronio (~a.s· ·rubia-.;,~Jl <..hiuo-"' ~ Jv~ J~1V1\!r Brito 
Catal:.n'"·· ;Jnta.h>ta1. d llil'li\'<> p••f l'I qur los • di<onr~'fllc~awri :t 'rn•ch~ tkl 
2:~_1 1.lc.' :-.t·pfi\"'lllhft: (.'f;I "nlatar t\ f{IS hl!'fll1~10(l l•nit~l P;.ft\."10~··, '~"'ª'UCO l:.t' Jdú 

l.,,, J'.:qll<."'.. . . . • . ,,.é'., ' .l. ~~-))f.'JXl&A 
(.>..:: at·t•l'rdu ,-on ~,1t_lroo1\J l ao.;t11Tub1J1J e _.,.,,. enl\!t' 
sepiu:mbr.: .1 '"• J .i.UI rel·ibi·i un m.aj(• en su Jlktc 
Je Gu.:ncw~ 1:11ido>1 le rclalil 'l"<',\1',•1 la fl, .\/(1 "' 

NoF~-' ~· <fi.1<' .líc·-.1h,111_ ~·ari~'·'· ;,'-',.~_,·a p~lt·t1111l· · . 

(..'f•r&•J''~. •~• la 1nh~nn.•c1<•n:. ·Y" 11:"/~'' .·• I / pt·yo1u~~-
f.,., i<of•'' · l .;i 111ft\J111:le1011 pr~rc1onadjf>or G1 
hnr .. 1~ .11th.'~ lh: qut· L ~'.'\ ~"'u'H.1<:~ t~ntr.ffu• ;,1 

l(ll\' ••fJtTtr/1(!11 f.;:rtu• hPf1l.\ [~:;~OJ,,·•. ~~)'i JI 
hr~·h(•'i p·:,,b;.lJn' ,:•:1 ri~"l\:h\.! j>hr~ lt.l lh.'8~ 

' A~r .. :~a ('as:ln·uhi:'~ •.1u~ tiit~~ in<li\.'.ó 
(,, ¡>Ja :.:1 ). :.pu~ '.·;: ,\abí"" tl1· ,ián1 
/''!l°lf!tc.' ,·e ,,, ¡J!c1n11 J{.)() 1lp rltí( . J al fJl"•lt"lll' 

/'{JI' llOttihl"t' lti:li<\· \C'CJ"Cf<l'lt. , Sf'!-:Ul"iclild r 
( )( ·ta\·to ~ "á.~(fUt';:. J>,'!rt:;'. .\.· /hlrfl lflU' t'/ dir("f to,

¡,·t•nnur, ·ra <(Uf! 11utntl'rt.,~\ d:· la u1·~"1,,i:ru·i.h1 
'litf,;t::nc.' ~ ·t,111 /,,\ e.Hudun1I''' ,¡,. :\_,·ot:·i,u1pt1 . . \· 

S~g1l11 rl :tlJJ>tk",Í1) n·l~ilU J<. (jil '1(.'a!\:tlTUhias1 
ii11Jt11ul., /...o\ l'c''._fl1t't. c.1Ílt" fr1s l"•IJO.\ infdrratl1.1. 

lo.~ l~(·;·111tu;,1.,· /11·11ú,•~. r11J/dt·l115. h'J<l'cUUIO /! 
1¡uic•11,·, ~·¡/ /11·,&!a1· a lu , ""~''' lol l1<·r1nu110~ 8,• 
pt·,-., 01ut c1¡, ·llr~o,ic1 ''" hat·c~· f,l litnpü·:.:1 .·n 1!\'. 

;J/;.:uu.•,J <I~· "'·' l'cJi1.1_\ ÚJ/i/1raj/,,s d1'h ·c,11d,·1rnt 
<'i rnto flahú111 n.:, -~'/'<'''"do t:IJ.:111u1 \ t1r1tu4s /11 

tu1nhié11 h14Jilf u1 ds1·,~111·1uh• r1rt11'1.,. lar.f!.(f\. j 
,.,~/llfl;¡:i1•\- !/,'':Jlíl.,,,, t:''l (irba'1 1lllli~'.l':l1Js/J'd 

t:i 1·obo d,· 'luni<•il1'.' dt" pu•1Ú1.'NJ.\ 1"/t· ':- lilu.· 

p1.·, .\on. t..• lit·x,nn ·'" .!rrr1í.111 .-1,,'!"P('·'· tJ,:.-('/u/1~ 
,.-on t~I ,,.!J_u'f:• de o. ,,,,.,,,,,r io pla-:.a" ·r<t1n1\c-w.'t 
ck· '- •)n.-,t.111...: ¡;,s proi .. :l \i:J!\!~. ~ ~' \4Ut' lns he-ch''" 
"l .. 'h t•1..·\p11 .. ,··, IP.> 1:~111Jiii1th:"- no llev;1h;an ar 

1.ií/ 1 ~- de: u\·1u:·;¡\' ,k; ~n 1.1. 

~t'll) 21 ~k !U,l~tt 1ft• ,!.1)1 C. 

'" :> 

:pri11"~161111a,.1'r<; '" d;;)J·n ""' '"'"' /.o·utl,, 
t n1bJn lt°C.' 1.-: ~'·' :"'"" 'º'"' />!11/11.l'dctd ,¡, 
11· 1J~t11 1·/ dontú ilú> il<' (.,ti;_, hcrnu:110 ... 
.-.-.i~:¡-cle11 '" t1gfl··\i1úi .\"llfÍ('IU/1.> lle1·itlt1 fu 

1nit·ilit1. ul11 lt1,,1btt·'1./l1t·n!f1 a.•'•'.t:t-1rc.1J"·' 
··11c111u1\·, 'Jsi1ni:s111<11nc· ¡J/t1111·rJ 1¡ur ~·n <'.~·.:.• 

'"ti<'' a/i/>re 'J u11n. y </lt•' '·"lo.\ illi1tJbt1.•<'~· 
rifl \: ,1r111u ... ,.,,,.UH fhfftt t'.,"fr• {ps J?ojos 

,:/ tr1J11.\fOrfc y :'h' <"!I i~t··'"' r1_·;di:.1íll 

c·.•trel/,, ,fe ,.,.,. .. p<1ru t'.\to c1u:ndo <'\la~ 
·int:t'. e ue1po.\ </lit' t:,.on c1~ ¡,, ,,.,,,,r,,a/ 
:f~ls ;lhnn:·h,:if1nt: . .; r11101:u.l(·n '-'ºº ~I r'-·st'' 
urri~ron ;• \ ana' tu~u.lr;1., \I~ .1uto l:t\.ado 

l1J:\ t'SluJianh..~':> IJc~¡u·un ~' lf;lmla en 

, 

• 

.. . . 
f: 
' 

w: .. , . .., 



• 
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# . ·~ • . 

''·.\ ..... 

'.\1it~11tr:t' Ultl'S "A'iL1lan un ''\lCratho de 1 R(~¡\,.,. pata n1at~tr ~t u º·' naf\:1·!1r~tli1.~anlc . ._ 

t."f)ll•'•:id\1_;.; l"t'll!n l.11' 1•l·q11e..;. ,·11rc\~ he;1 dt· uu !:flt~• intiltr;1do (I'· ~ t..e: l~:·bn·.1 ..lin..:.iLh' 
ill·~ar ;1 l!!u~d.1 p,ir;1 ~ua..:arlo..,; sin ; 1a:s ni 11-r~par:l.\.:i-..\n. t.'tL;Hhlt""' u \~ .. -:ri.:lan i.llh.~ lo~ 

o\Ul•"lh!J,\'\ F:•!r<'llJ <le ()ro fu ' rorn:u.tn~ ('11 f!-'ll:tla. 1;1 !"Cilhd11 ,;.11 .. • ... tro1 ·-~"r l(f"." 

ot.1nua!1-.l~b lh:-~.1ron .:.·n d!1.:he)ll aulobus,-~ ~· no fu..:-r''" a l,1 '-'~l.h.'Ü)n t· ¡a-..·11.t d,: th-o, ~inn 

",,. "'''·:ll:¡ llh11 .... 

f'tundn .il~· JI''" .... ~·ti.:1la11 que In' norn1a1i:\t;.lS 11~\-:t.n'" in('llht' ":uerp .. d .. : tiHt!'Pn ... p:u.t 
J1.:jarlo'.'<i en Jg11~1b1 ,1 1..111e ft11..~ron agredidos pt•r par1i..:11lan.""• 1.:on :1n, o:-. ,1 '"" p1npio.:.. 
norn1¡1Ji~t~1:-. h;,1hri;to 1JtSJJ<&TatJo 1.:01Hn1 la roblt1<.·i{•n. nirU!llHJ de..• \''Lt\ .. :(t:\·u11-.ta1~~:i,1" t:t...l:i 

d'-·n~o.:.trad,i <"itn lo" hc:..'.ho<;. su(.·t.·dido~. 

1 l l 



,. 

f;truhi¿n .... L·r1.,1:,•·1 fth:ll(· .... in,:oncrucn"'·ia' ..,ohn."" \'J destino in1~1·n1 .. ~di1l tlt..! l1h non11ali~la~ 

Ulltl \.e/. ,ft.~h.•t11t.JO'. 111i-:U(fl\'- unt;, ak"g'Hl ; .fu~n)ll ll~'lpÍ.do:-. a f'u...:hl. > \/it"JO. utro:-. '¿1):11410 

un~' .;asot de !'>\!~u1id:.i~I tn La'.\ Lonl~l\. n · tr~ts Piros rttic-1-en t'.l-.•..,,:l•n;1rt< .. J(I h;1\urcr••J< 
( \..,;nla. F.l l1111:~n 't.* lliii.tti,5 e1l JitCn.·1 . ~/v"l\Ú.;ulo:-., qui"'º Jin l:1s ort.l~nt.:s. q11i..:u ,lt!«p4tro. 
y of1'1)s L~t,~nlt.:hlo.' 1:Üt\'t!' <.lt' l·sl" 1110 nto, ~on tan1~~11 <.lifcr\!ntc~s ,:~111re lo' a..:u~:..<lo? .. 

~ . 

Sd-.r" d q1pu•·•.h> J,,,1i110 linal hh fll'nll<ili>i:J h'J' J\kr 
. ' ' 

4th.' un ,µruro d,· 17 hahrían dn a.;~sin~do.; >' .~.~tru-., 1 
tH1;.'Hlr,1.'> t.'UO', d(•tc111d1) . .; St'flf.I ll 4lh.' Uíl ~l'Ufk' dt 1~ la( 
dr (.'t't.ul~\. l.o~. lu~·.01re-. Jr•11 habrfurr ,¡Jo a.;cSin·~\ s 1· 

- . . 1 
la l'·•rtt· 1h: Jnih;, ,lcf hfi~Ur ) o unn 11111rc nrri~a · .. ur· . ••Jr 

• t 
h1c.rt•n ih:\ad,·1·, ah••.i,, c:-n ·1s ,,:011dic;i,1ncs difí . e- uo~h 
mu,·no tamhi•'n J1lia.: J. ' 

{. ! 

flC') ~ .. ·i'ral¡111 

·;1Jo!'\ Vt\•)<.., 

• CJl l1a<.,,1l1l'!·t::. 

·'.'i-'"f;.l 'ot;°:t t'll 

d1) í:n ,;cin•·~ 
t.llh; h:1l11•¡';111 

l.n ~1i."po~1tit'ln t.le t.·l.:o 

,·m·•I'"' laml>i¿n '" Ji• 
'J~Wllfi~~·~:t"~ma <k l1•s 

• . h:"fiS ·u neo \'11 '!º" 
t llJlllM.•PllMI 1~ i· . ~.. . 

H <lll-:1 <'lllrüi,t·'t f'< .. onalm~n•~ 
01t:,,f;t, de esa /<)na ' ilf! guo1<• d .I<» 

<¡11~ ,·,:t11\1cr,~1 pn-..-·11 s ..-nd 1 ar Jd !;;. i~un·ro ".lirm:1 l.1atJr;v \ll·.uill. 1nn 
una ''hld\·i: ;n n\ll rr.al e lli.t qu~ lci fJ'f!l'lih .. ·iün del lu~t1r . • . t!o:t ,11? 1~, 
\l..: .. ·l.tr a ... · lt)O~:- ,\Jlf(" lit ,, ª'" c1ue haf·ía vi~tf) a ali••S .:1 j(\ll '.:·n ~,,l lug e Sín ~mhJ'.!!C.. 
t..~n ltt d(-ciaral·1t'•u d~ alias Jona. uno <lt.·,•s ;.cus;tdo5 Jt.· ha part~·ip:1 ~ c:,a 110~1\c en 
io~ !11.·t:lhl.-. <h.:I ha:-,urcro. 1h• :-01.' n1cn<:io1 11i11~1ín en-;ut!ntro _ n ohttS pc.·:·~PHt1'"' tesri~--·~. 

'""""" o l"r>"~'""'· Tomb;;,, "' •~• "' móolo • ""'"' "" ''·""" '" ,.,,.u~ 
y r•ll''l<'m·s <jUC han sufrido. Lw.. <ktal s de 1111K·b¡1s J~ s<1s cn1r.:v1't~ fo1111<111 panc d ....... D. 
¡,. reserva dd 1r.ihajn 1ll'I GIEI. Esw, tos .:ue,,tio cil'1t1" info1:nac1ones ~~ ""'ntc • ,_, 
~n dedaia«i,>n<·' 1;n:\·1a> ;une la l'G y dl'beríen . er r.:·.:v:iluad:i~ a la luz dr e>ta · tt. 
re,·t•Ltl~ltlílt~., ~- lo:\ ha!laL.!!OS rel¡uivos · e~~C'll~1rio 1 haMnt~1·0 incl111do ... ~n C!'h.--o: infr~l . GA 

T1~J.1:-, \')1:1, \.'it\:ll!i_')(Hf1':ié.Js tucil'l'(lll '-1'° ~· c;Jf¡ff pi\fit·ra un 1~:1"il1li\! 1.''\(h.0(·1fi,o ~,·.hrc ·~·' ~, /· 
t.:d1!l.li~·1,11i..·:-- .":n 1.f1J\~ :.e huOii.'J:111 poli.id~ lc\'ayi• catk' un hcl·ho cn1.1t•> , .. 1,l·1tal:u.I•> ('ll ~''"" 
ultuu,t ... "\ .. ·r ... 1unc\ 1.h.•I h:1suh:fü Jt.· Ct.\\: a. stJ}':L.., 4...·on<.·lu~u•nc..·~ S\: n\ch1~.::n i.:n rJ aparl;tdo 

~::;tút.·111~ ffr...:lh' pcr·11a'1t' f-,J~aJ•l \'.Jl r~ 1oé.~ ~ .. c,h,,Jiu~ c.·h.:nt1hl·o:;. Pil'l" po"-ihJliJall Jt.• 
'-1"~ la <111..:nia d.: 4.\ (ll~rpo' ,.. dicr~ e hasur~m d..: Coeul:1. 

l:¡. 

Eu l"'\1:.,..., \.'.ondio:áo1h:~. el (ilEI !)(·1lala~ h! el C<•OJUnto <le ~st:\:o. \\!r .. i,1n"·~ de-he ~.;r r~-

0:\•lllin:;da. Ad.:111:·~·. lllll)!Una de rll;is pli.:;. ,.,, 1·azon~s l'ara u~"·r ¡o c:1h11 ,., ... hrdio 
a1r,,1 t1n-.· no licru.: Jfll .. "t:cd~nlc;.. ~n el .1n ... ldU"> llJ~n1ndi de (Ju-:rn·ros t:ni,:k•'i. ni :ie 

n.~1 .... :ion:1 con l:r, 1..:rillt·n~.-i~1s l{Ut se h•1n·c1 ·(•llfradot..!n otro~ t..:a'Sn'l .,:()n~.,:. íl>sas tf~ Jl("r->Pn:J'i 
tt~~ap:1h.:c..·t,tt~ qa1t fuc¡-on a-;c;;,ina .. 1~,!'r>. 

¡.¡ l 

·' 

• 



. ... 
• 

:·._ .. ,·.:·-·.··' 

5. El pl'rita.ie sohre dinámica del fuego en el ba,urero ck Cot·ula 

lntrmlucdtin 

f)('.-..tll' que l.t;~o.; ~oh1~ la quen1a de Jo.".'- .i3 ~\lt1dio1nh~' ,.,, ~I 1',::-:uu:i·t> ,J\' Cu~11b 

llh: 11 .. ~dta l"º~lít~ '"·~ <ie~pué~ de 1,1~ hech("·" il~l .~(, y i7 dt; '~ pt1l·111l,r·.:. \ h;1.->l.t 

!;t a<.·1u~1lid~u11•-h~fi ¡:" i{·~-':.I<• di.t.~rt~nt.I.!~ ..::•lflh.!lltario: ... (. .intnn1\í11. f1·."n(~'. rl'Lth\.';t..¡ a.'." 
p•.'."lh!Ji,t~•..I d u~~n~~~'~ ,._.., 'uerrx)~ hum~ut•)' ..:'1 lalts c11-...·un~l:11H·1a~. en i:·I ~·~n11-...• y 
hor;t:-. d¡,•1enn ... ,n I~,_! l· . .;.t11non10~ \. ~n et hrt!:ir n·l¡,~rük1 clet h,hun.:f•\ de (\~1tl~1-'.· . 

l~•HUb1~~" s:.: ~~· .. IL ... ~¡ - valiO~ fx-ri•~J'-"" l?ºr l;itrlc dt p~~·ill*" '.~fa P<il{ :--~·,1~1c t:il~:~ 
..;1:\:1·1hL11~,i""_ ... *'fi:d 1.1·11ut• t"Pnlle\aron '11,.:ha' dc<:I'. · .. 1•.:~··'."" (·1u,nu1...· 1111pa'-'' • 
t.•11 'º" 1ant •• , n l•1 S<.1<.:1t~t.lad en g1.."lll!r"l 1cn ;:.en'-''º dh:1:;1 .. 1s h:.h.·1..:..:,11~" -.h' 
i ll:Jedulid,1 . or tlltot r<t'.lC )· Jt~ ICOl'!' lar •-;1a· al t.fCIO.(il1<"' de lo~ n•:1"Pi:'"1!i: .. (:h f)lH. OL',\ 

~un11.•n)~;1 .... ;"1tft:--~ ~uscit~ en ditCrcnt(.'.:\ rn..;.Jtt,~ a\.:Jdc:~n1<.,,-; v "r-,t1ah:.~ :>O . . . 

RAINSWIGIA-lltl 
e11li1.adórollf:•lli·lll!tl-'4 

·'.\&O 
aril pc\dt.'r n.·~a ~h ación téctli<.·a del ..:aS(), v clt: la:; acci~)nt·.-.. lit~\'o'll~•~· a 1:aht1 en 

inW>ll gad'.tlif(~\ ... ' . .el ( ifl 1 f idiu U' .. ! 

eriltl_¡.,,; i1.llft·1~1Ji,.-n!L· al ~)octo~ J-.l~tiTnh~•·t~;:•\ ~.;1:' p.e~"''."ª cnn re\..\ I• 
n 111,,:~hF~t.;11~1H.~:-. '('hu: uu.~ ... ·nd••'~. tanto a~1 que rarrh . .:1ru en ta 11l\'(.'~ 

<' li" T<'rf··";~·mdas. l'hd Je la ll111wrs1datl J.: lkrkcky ((alifo· :i). "' «~IUill<ll 
•1 t'Ü~M1r y .let~· lk .. 1:! E:'<.·u~la ,J~ lngt..•uteri;1, tt~ .. l;t Univ-.~r-.id .. u.I d.. ,#·11sla11~11 .-\u-.t •••' 
· p~·1~\'la11h:•!h: '-•~ 1'1of¡¡;_;.;t,r d~ s~~urilla,I d"~ r:ut•gos y [>". 111 :Jlcl Br~~c f\.·1lt L•r 

.¡,., S'.1kt}. ,11111"" '"' la l'ni,·cr'i<lud '"' [::Ji111hurgo . 1n:11. ~/GIEI k ·,11h1 ''"" 

. .,. pn111u11cio11·a dt' .li.:ut•r\(,, ~t sus <'i•nth.:i1nientt1~ ~n ... ~nci~•. ~fl"ilir~KU'!l \'O li.· 1:1h 1 :• 

'~pcrinb.:·nll'" !t::al11.;.Hh•~ ~11 h--.s l~ht)fi1h.)rio;l~~·1..1ni\-"'r:-1id~~~f .. I\.° l)11\'ln'>l.111(_1 ·;pr_·<·hi 

1 !r.:'· il~p..-.·to,· 1.í la p1>Sihilidad J.: la,1'1\~u de ·B <'.ucrpo'l'tll d h:1·.,,,.,,,.,, <k (' ui:i ,.,, 
.·· ,l'' 

, . 
.!til Euf!r .. ~11;1'- IJl:·tk\ F. "l..:1 "\!,\"h~: 11,;¡, -1,;,1"'. L01 1._k,~lri1.:i\'m de : 1 •~ .i.~ t..,0_1,1i:a11· tL· ·\y._,,,., 

o,q.,,¡·· ·;,¡11h1l1~- 1 'f·11t.·,~ ... l·.t>rr<1t-:.L·\I 201-t J'" 

~62 l.!utan1\•1 .!·: !n .. t:i~d'''~ 1-\1''f'(1lt~Sf,ll)()f\:(:-, ~Ol~L F•.\lio' >11 )!1"1,~ '.). "';>-;, ::;.;;,.;,(~ 

l •:,t.\li't .1 :Ir ~'" PLT1h1'. t 11f,·1.Üt.::• t'll 

\J ..... ;.; "'¡._'11 1.1 f'··hu ... Yi'J!l l, R_~117~\ 

]ti:< .J.,,¿ T .. 1<.f• '· h::u11v1•• !\kc ÍIHC" Je , F'ontatic·i;1 lln" n ,.,.¡, .. ,, L•H:, .; <Id 
Ph..t>. (!;· 1;, 1!1tncr~1d;.ld lit' Callt •. .,l.:1. f\t":rl-..1o.•it."''· F.:-- Ft:'llnw tf~l ·\u_-.tf,1!1:•11. 

...:hH<'l•t1::• :t11d ("1,g:111r . .-rtn~ el ~o,i( pr~niio J1..· 1~, f<,,),~i A1..'.;ukn;) PI [nr_!Üit.'l.' 

~ 200X_ Soriet; ~,f fir"~ P1·01~·m E11~1nccf"\ en .2015 (',, ·•tth)• 1k·I Sí-PI; U 
Pn~h.:1;111•1\ Ell•'1t1c>cnnl.!. e'~ edihit t~n icl~ 1ld t:ll'C So1feL' .lü11n1.ll. 1ut::1ph1··1 

rial ,\c"f J,,u~u~1I 01 tht' ll)lt'fnati0nt1I ('ount:il ÜH TaH Huil~h11)!:-.. '\H¡Lllh:t.'l!J11.' 

J0Jn1.1I. l·1rt' ',.-i·:r\.·t' ¡'ÍIM..I Ti..·..:Jmolol!). (,",¡,.;: Sto'11c, in i:1:1..· Sal,·l! Fn;;·na~·-:-

.r~1. 'A.t~t·:' " 
·,\Ck111; ,.f T1.· 
~·el :1i;11 ?OIO 
u .. ,.,;.: r1u rir:.· 
1 .:n.:r;'·" .:cli11~· 
ir .. · Tt.•dululogy 

111 Í:U:.::·:~:· ;sn.l f ºut11hu..;lio11 s\.~iC!'ll'.::~. Rcc1."pk1r ck b •\11hur u' fiui:-;\..' \'h,•d.-1; ,, ·' St't\ h.0 \l.h; ílr1. 
Prutc~1:vt1 L1;l~ll'!t·1o.:rin)! t:I .ul•• .!t.10~ y l.\ f{.!~h .. ,h \.1C'd:il ,le!;\ ln .... 11tut11 itt t•f f ·t" '~h}llh.'u~ dl'I 
R<iP•' t.:fl1ilo 

•· 

.j' .. .. 
A 



d 1ii.:n•p•' ~-,-un I;¡~. '"'lh.:uri:-.1an,:1¡1t,; n:l~ll;uJas por algun•)~ ¡lf=.!'"""'" 1 .. ~ .... pun.,nhl .. :~. 2} llllc 
aa:ii1¿:ir~1 t.'l 1r;1b4•.1·• d«: r1.;·,·ok·i:o.:i<)n de; e\·id\~n"·ia ef~._·1u;1Ju por lo'.'- f'l'JJtn .... ; .~!~u<.~ 1111s 

ilu"'tr:tr~l ~11.TH.:.l de In llU1..' \l' fl.'l]U'-.. riria paul '-1º"' 4J (Ut"rpo~ "l"'~tlaran en '"-ondi"·f,tn .. le 
i!a~fni...:r:tdo, o ··r'-·ui1.;t.;···!1...1. 

En l°l!'J'Hl~l\tt1al:"ts1lrC!;?lfUtll!' , .. ,_.,ntl":lJas ,jte1 (ilEJ ~1) ))1·. lf.rer ..... t·n t:u;~tto ;·, );, L'!l•nt.i.:ión 

dt• .i.; .. -.u.crpn' ill. ailt- hhr~~. i.h1.:ta1ninc1 ~ .. ' ··1.t:)_~ 1énnino~ g..-11c:.r~1k· .. lttS .·1ah . .:'~ n1u~·stran 
'I'"' p.1r.1 f;, incincrnciún ''" un ¡·ucrpt> ··un :idiilto rn un horno <'fl'llWl•''"" .,¡· 11e.: .. ,il•10 
"1111-.· ~:1M:1. ff~JO( p<1r 1111 ,.._.,,,,,1,, ~nlr.,.de <Jff a 1 !il 111in111ns .. ,6 .. R'~"ulr~ ei:im •!•K ta' 
con,Ji~ionc.~ ,Je un horrh• c1l•n1ill\. 1rir~ sj.:'t~~¡ nt:ls \.'litl~ntc..; p;1r;1 tnl·in.:rar 111 ;;.·u1.;'lf>ª ~·~1 
4ue ~~· 1.·-111\rruyen )' di:'\l'tl''º (.~>n \."~e ,·,1:;.::1tV1l. El l">r. Tt•r .. :rn u~a coJUfh..!jt·n1plo \le 1n~·li.;i111a 

l..'tit·lcn(ia Jl· in\.'.ini..::rat:it~n d.: u11 1.·u4..·rfjil hon10 .. -r'":n1ah~1·it' ~ po11l' t'll 1.:I ,1(p1 +.'\ln:11111. 

¡·"'"'' ;H¡llcl 1mí' 11whd«11k. Ja .;r,·mtll'ii)J J.: 1111 ¡- u,·rpo al .ii ,,. lthr.: ~ dio (W)r<jlll' d1;1n.1i > 

' i¡f 
21l--l t\1nn!ph'1 \jUl· o;~~guu .~·iit1li.1 tu ~u 1~1i1.:ijt .. ~ h:: U'lro:ado d~ ínnna e1u\n<"a 1..:n 1n1n1t·n>~o.,. ;1u¡ilisi .. 

,lt'I '-·'·'H. 1~ 
~<i::;; An,ili~1~ <.Ji.: k" .\:-.1h.''"h>~ l.1ft1tios ;,11-'i~<"~!.'' en l.s ln\'t~r;g•\i..'HÍn de" I•)'> f•\._'nfn:-; ,Id 2f't .. :!.! de 

•.\,
0 pe1 .. ·1ial··n!. :!ti 1.f ""º i:l lki~liíC'l"C"l ;\h1itk·.,,..11 de c·o(.·ula, ~lun1cipi1.• \lt: ('•'l"llk1. t•ro\ n~i··· Jr 

fiu~rn~ro. \-l~xi .. :o. p.i~~·n~1 17. ~ 
·~' 

: -·~· 

EZ• ... 
NA 
u• 

.. 

' 



.1 

·!·. 

hihli·>::ratfa C't~.:i;11i1;1tk1 imlil:a que el ":>O<:i ff)nsdak. 2(1!1 ....... tk !a -'º'"'ía 'r ro~nk 
por r:idia.:ion ,i.: llam;i< h.tcia alrededores y c~s1 wdo el rew1 :1>c1c11tk por ¡!C;l\cd:1d U 
rt. .. sto, ~~ dt( :r ntcn•.l.'- dct 1 'k <.le In enrrgít1. re~·Tc'~ IH\\:ia C'I n1:1terü11~~~ ,_ . ..,, .. ,, 

g'\~1fi,'.1trlo ~ rnan ~ · ·i.~1nht1~tión Hiar<lel al. (Qt)CJf':•.:. -~ 

p,,r1n\ . .'1J<lll'<'O<. t~:.?t .· nht:-nlk·~uc.~la..:o•~~, · .. nu"-t."i..~xtin~u~~;1lgt,t.¡t1-.·-:-tp-..•nit.' 
.he\! l!Ul" ~·' rnn ¡bl(· . ._., ttJ\, la h1hhotzr~\ • -,enctland.-1 !1.\\ n~qtl\ ,!i,_· nt1H!lfll1,_;t_•'- :. 1

9&~~~~. • . r"' 

01t•.Jin l'•lfl:-U~IH ~·,>tog.r~• ) en el mis · ~tsure.ru Jt· ("p"·u!~t. ;1'."1 ,;,,1n1.' l .. ,,\, t:li~;1n:•' 
:v'\~c.:rt:...:la-. n" , p1ylo: .-~n.'it.·to· riL·iale~ d,~ l'<]R y 1-·]· .. .:.\r ,1!1t~n(1rn1enh> ·y 1111~, 

l'lhWtl<H dd11-.·'<.:J..:ll<'.! ;:1kul< 1.•c. en (~.,.1~1!' \-onJt4..ll'"nc.;. J\.· qur111~h.IP. '-'"' n~i...C~1:rt., 
<'lllrc ?llJ)(Kl / ~ de 111 ra o entre 9.000.l y 18 000 ~¡uJelt.'íiif~s r'?lr,1 <'f•n.<111111 •• 

un lU('ipn'". I· t:a 4lh! \.•\l~tc un ili;..c!lO-lfc · 1~ir~' (:on,lt.· '-lt: opti'.ili/,\ 

tnut.:.f~r~·ncf(' ''tfOftibe!~~ l:t en·cr!?ía !-i~ dirija ~1 ~u,-:rpl1. qut! ... ·:-: L1 que---~ u1:li;_a 

al¡.;un;" ,·ult:1r:~1110 h1 lunJú , . iFll!l"'\9jl.l~~.e~~1!1!-!jl(l.~q,1•1i.9Y!lcoal ,k J 

~1l111,11ón ah·~~i!\Neo\l;~Wªdc1as grueht~ ) luc¡!•) "'·''"" grut<::~~~,!::1 
,¡~;ida Je 11~~~ÑaJllllll•l J..:,,·ienJe ha•:1a el ,·¡·111r1' ;· !.1< ¡!r:•:h ~nn1·1l"'~ 
\."-'' l'H'll tlct JMfif>.'. l ;:1.•pira,h·he se• de 1n.,~o: dinlc•h1tl!1 411(· C'l ,·11t.11'11\t .... ·1na11 

qu.: , qticdrn-pl\Q.t t·uc•po tw.•ia d~ t,, 1'11:.i.. 1-.n "· ... 1;-¡ '0111l•t i\'n.;- ... \U(aJ<· ... "' 
on ... Ú1ni1 nn ,·11 ,,~s , .. q1u\:1lrn1~' a un.1 •·rr111.1~1on. 

• .R 
C) ·~ c.. J n •t.J11 h' Hl\.lh .. ,1,J' ha.)IC\ ~1hn1tt. ..:l·l)r 'l\)ICh' "~ r.:llr1 ... ·r,· 1 1.1 .._ . .._·111.h..í~,.t'f :n ... )l.i 

~' t.:ucrp~'l. l·I •'H:-.""' .h..h11..·1te 4ue lo\!rar es•~ ,11t.;.t.•tlll úp111tio. n< 1 l"'.., '-uuní'kt·"''ftl' ~· ·ultu~••'-· .. ·· 1· l.irg;1 tr.1dinn11de111\:tllerndúr~. St 'C ad• 1t'ltl" L1 J1h,:11t1<1d <k e~rlic·uü~ 
.. ª"a . un ('Uc·r¡w.1·:>, d«Jtfos SE irt\TCl11\'111an de forma nnt thl~°'t' llat"~ "' 

4 .. e . ·onformitl<1J con"'' d~daracioncs det•tro i111putad.9,._-efl?iformc in<li-:.1.C) 

\.'.O•:?·ril\. 

11 r:1rl."\.'t"i" 

1\ IP.<J que· .. EXl e lngr•> la ..:on-tniC"d6n ó11tim:i yn que· se rcc1ucl'iá\•,tar :;li:.;mdn d ,fue. 
· ; r. ~A ue~u-~1 -.·011 '.'lll.. 1.: .íh:uln~ datJ, .. '-lllt."' 4.'0ll las,~~inl(:·n~iont!s del ful--~'~ ~,IJ\"-'rí· .,11 1 1<.~. 

(: '"Ul) :rhlit: .. J (' 1 l 'n •h.:~"' ·r 01 ero. para la l:i.)11:-;u·u\'<·ú-'•n idc-al q11l' ~1'/~~la lorr; 

,J.;-.;1,.•<1tln "it.' h'qt1h~r~. iH>1d~r .. 1 gn•..:~a. t11 la \'h,j1;; t.]nt: ~-(~al~· l."! ( ilEt al 

nul'1nbr,)_-; Jt~ 1:1 P< ik indi<:arou lu;:_.-ir~s d~~tlt.• dt.1nd~ h.i~\~~-nhh;nhf•• :a''"' 
"''-\" k1~ in...:u!pad,,, S;n l'rnh~1r~ü. sc.:1~(1n ~...: ()llCdl.' {th ":tr f~lt la iot11~r,1h~ 

e! { ilFI. np ·v~· '"1i:il·:• u1101 '-1.)l:t n1ade-ra gnJt.'!\a, I·· n1adcras s..:-r'l:llthl;l\ "' 

1.:; ""' ' en un:i nn1iclaJ hmitaru1. La n·g~·ta ,· n ,k la "'"·' se .:onh~ur 
arhthio..;. S\'!1lÍll l'I di\:lUll\C'll <.•va.;uado Jl"r· ogr~1r t~Shl~ ,·,plÍn\1)~ ··:-...: l*t.'.'"I 
de 1n,11.1er~t tt"'qui\.al1..·nt,~~ a:~ I0 ... 400 ~g d t·u1n('ih~o~f·:···' para 1~, crt~rrw.ci,r 

" 
1:11 <•"''~•~ c:\lUdi~·iún .. ·i., ideales .1a lit~tra citada en el dit·1an1cn indica tlnt· p· 

tk utt .. .'!.i<..Tpu h~1'it.1!\h1\1\(•k·}~''PHac.Jc.•\ lt-_:!aln1~nt~. t.::I ticn1pn tl1· J 1.1r1t1. 
e' 

~I 1\.::--ult.ad1\ 
:.t..,11r1.·:-,~ k1-. 

. ,h: i.ii'lh:·~dn 
tn1n:ld:b ppr 

t.lt: iHlih 10-
n;i:- hit:n por 
ri1u11 ')!JO k¡• 
ck' un l lh:rpo 

2P'1 ! :I" t:l1."l(H1'•·t• hiH•J.!tlil!í.·;1' :l !;,\'.)U\':•,\' :1•v(k t'U l"-\I(' •·r~1rLh'''· ,-..KÜt'll \"t_l"'.·I '11 :t :ni \•1 

,:.~; ll·td p q. 

~t,:' ihi1I p_,:, 



l1or;1; pll'.t 4ue '" ''"'"'"'ª d ,:u111bus11hk y de 6 a 7 hc:>1·:i:; llHÍ> par;i <111c la<. l>rns<1~ ,¡~;111 
,.:on-.u111icndo ..:1 ..:u'-TP(L En e:\IC inl\)nue !-l.! va u lla1nar-residuo".- lc!-!".lhueutt" ét\.:t!plahl~~-
•l I\' ,hhKl' \il'· 1n;1h:ria ¡11g¡i11ic:1 li.klllÍli,ahlc \:o;l.'hUlt.l ~l ;11. 1008 . . . cll \ ,.,UI J),•cst. 
201-+L 1.,):-. '•':-.tos Ú-tl•t•s ;10.~liL.~IJll'.\ pnr l'I (-¡Lrit:hhtir-Ll~ ar .,,.....Jlhir (;\!fi(h1hcht.· 
Mt:lli1i11 ¡J.:r l\kth11111~,:h«n l!ni,.:r,illil hm,fll·ud 11'(iR: 1!1"1!...~0\.ISil<71:2014i 
1nut1'~tn;1~ u11 oir~I ,¡t> del«!ri11f1.l ((lnsixtcntt" 1..·,. lo qu\! a u~ ·nido l.on10 u11~1 
\.·r.:!111¡11..,1011 a uu 11h·,:1 l..:~aln1('llft' accplt11'\lc. _.·~---~: ~:f-1 ~-. 

~·e ....... 
Un I•\ th.'\.' Jar11..: H'n ,!.: 111tt> lle los d.:lt!nÍt . por f.~~h.• r~. ; · hr 
_-1rn1:iu0:•11, r ... h¡;ufl Landa tt .. hcm1 inJ1 qut· usaron../.)1110. l . l"ilrlllO.ilit 
lui: l.'Olllpkta\l,, C•Hl mad.:ra. Sin cmb gn, el cxpei1,, so~.i~ · 
lllllC,lra o.jlll' la l':llllida<l <k ma1fera e.:esaria,p:ira CI nt ent· ant,is y l'O•kl 
"IUt>llH•r un "~uerpo \ .. S un 1ninit1Jfl ó75kg·-"''>. Sigui , )" 1le~larn\·iOn 
nuti.;;¡ que b pil;1 J.: .:11.:r1ln~ Je · <k tcn.:r. rnn ¡· cnJ(li. l n: • cl•)I'. un mt)tro 
\- íln:·i.ho lk altur;1. ~ient.h• cuton s tl ártil d~ u~·· ... ~l)i~I inforn1t· de 
ln.;.:ndm' ti~ 1., f'(jJ{ ind1,: .. •1uc . lÍH'a 1k yne1 do· .• J e,...,, .. ' ¡¡m 

'f~ . ( 

Sin ,,.,,h:u;·o. par<i ''" c;ikuln>. · >mJ el ;Ír m.-nnr 'il,1.: . . . l an:11i,¡, ~n f. ' 
'-llLHt<.:IPU rn ¡.., ta\11rt1hk a la IH '•k·~·'· 1111~1ll0 ·r· . '''" .1u.hc:a 'lf~ ~~ponían "·01 . 

~ y 10 i...·u.:rr•!,., I-'or '"''l';,a. F'JJ f.JU • rían 5 ~-.•p:t üf:• (llh..:tna ~,,!\ \o.lh.:rpo..:. d1 
1~ri10 ~hh·h·ih· que,'.,,,},' 1·nllit.: .. all·(·1an JH cti\·, º'',, \.'I qu,nil~~'!,.: h·~ <:U(rp .. f:-. 
.. ·on h1 cu;d ya h•.' .~t '-'3-la trt-nl< ,1 una [>11·• uJ..:al. t:~Dto tiue ~t· ;¡/nía L.'.•'ll\Ct ~jc1upl.o •. 
.:.\piic.111d" <jllc se ll•''"s1taría mas .:urg114.lc comb'!filt. · ·:bl ... · lll<1~or '¡knlP•>. Sin l'mb:t1¡!Ó. 
p~r;I l'I• dkult0' •k 111 <jUe CS llC\,'.cs;1riO pilríl b ,lf(m· IÚll a lo/ niH•k, d.; f•IS í\',10' 

cm iaJu• ,, ln11~hruü. t!l 11<>rih• dc.16 d~ lado,. · fodilk.itf,,nl'> •JU~ se <lducran 
"º" ,¡,i.., M. el.: mnncr" t:d que b labla que .:bhnr<f\'.. •lil:' m1u~Íc mduyc. ,·,r{i hasada· en 
.:f ""kulo má' .;()Jl><'l'l'ai.11•r) fovnrable a 111 hip.' s.:·! / 

' ' . .r:j . .. 

. ~0.IOfl . 1 '.\)JO . / ,rr . 13~1'.\0 

1~~11nta.Ju~ <k i.:t1r~a l'tnnhusti~Í..: j.r:a"·iú•' dt:l 1nct!fldi1•. 
l .:1 dura~i110 tlcl in~·l·nJi1J se (:al1.·ula!~unti~J,,. tlt• nmncr;1 l.1.u;"-'r\•~klf.'r<1. 

qu~ lo!'''''' •k 1..·11n,untu ¡J.~ 11· 01Jtk-'c: naanticnt.· ,·lln:-.1w:1.; 

4¡ IJ(i 

·\hor.; l»,·n. d Dr. 'Irncro llan¡a l.1 Jlcnri(m 'ººl . ..:) Sl!!llienll' ª'l'•'<'.ln rnn rda<.·¡,·,,, '' 
¡,,, l;~01t1º' ~ .... ar~'"' \.k: l.!01nhu~tilih.· par;1 !o~rar tfie1l.'llHU.:iün ··E:-. !f:lfX)fl;ult~ 1e<:aka1 

\llll' itl h•1n.:11· h):- \·.llllfl.!!\ (.'Pll'l~l"\"•H..IOrt''i IJUO e~tahlCSc l'I JUt:U(\)" fth.~¡..~o para i..•l f>fOi.'i..·~fl lh! 

\ 
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• 
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: " ': : ·• ' '~ .. L 

,, 
,_.l"\,'nlttl'!;)n tk !o.'l -r; eut·•r·o~. Pt.lr C'lldf.'. S1 \JOfl logra t."~tabl<:l~u\.~ c.~sc ruego u111111no no 

\!!"- ¡10,ihle <l:i...I•~ ~ i1h·n~i;• di~rK .. uihk· .• e111ont:t':\ l1l hiJlt)lf_,;~· ln1í.:1;tl \11h:Ja J.:~\:í111t1da ··::. 
·~·-' 11S-'' '\.. -~ 

Zonas dl' ('ai\alr~d or .v distancia~~:!?º ,/ 

t"t~·,\ al1.·1 de 1 ¡1~Jt1'ltip_ll~~ •lfn,,;ias etl n ent•" de;~ tr:atu1 iar l:a .,-~\:~·nt1 dt~l l}a..;ur\!rt • ,J~ < '; h- • ¡ lai~~ ... ~ 
~- <"i l,'.vantan:i¡.«t;, ¡_k. · ·i1k11cia' ' perito c:on11awd<• p•>r t'I GIE! h.1,c..: un a11:í:h,., \.~ 
1,.l~ ll~uio\; que .. ~\·: he:•bcrM! u'-·iJo CI\ 1,,.._ t-.ectort"~ alc1l;.11'\o!-- .~ l..l l.\)fl<' ík t1ncnr:~ ;··'11. 

<~<: hab1.·tw \ 1.· • • •· "un luc~o • 1.1~ Jim1.·ns11111cs 111.'.:<•-;a11a~ para crc:mar ,\ .¡:; r•:•: ·, •s. 
bn C'<' tnt\'~pf)(lli~í.llUEJl ilalo rrev1aincntc. para ha..:cr ~U amlh~b l'I Dr. .i "!"' 
l<1n1ó el au!:ui;o6'1ª"' l'•)Jl-.;(.~r\':tdor .. ~ltl tener la pirtt: l?n' x ~~-~'~'' 1.°'rn. (\: .... ,,~, ... 
Ji111<"1h1ones pmceJi.\'>.i' .:.:i.1~1r 11" dw10l<""'r!mi~~~~llllli(J;bahu-o<h1 " "· 

gu.IN:•!"NOI' 1 ' ·'.'~~ · . 

' ·"'""º- . / .) 

~/l-

1 ºY . . e'" 
~~º ·' -

'-!' rrnncn• t¡o.: informa c-1 pc1i10 es qu'' la t·anli1.lad <k calor !!•'fl\' 
!'.'t~ \..'.aractcris1fl~•1' nt>cc,at·iíls para la cretnat.:inu Je .i.~ cuervos g 

talonlicil .. k arro\imadamcme 147 MW. O.: dio concluye que1 • 
sería apr<'ximadaon.;-ruc ole 7 melro> y la :\hura 111Jxima d~Vr· 

iópro\irnad:1111rn1e JOO m. Y rnm:luyl" qu~ ~¡ i;iien la llama ~.-'fó1 "" 
lle~(ll .. lc:ios. I•• eoluann•\ de httnlo !\Í pue\h.' \l.'r vi~t:1 r. .t!r'\~st.;tOl:ia 
tkl h:Nir1.·rn 411,; tkne una profundidad de !Om a~n.1<lan1c·111~'-. 
Torl'ít' il11·,1ra tiut' l,1 \:\•n1husr1tJn dt> la n1aJ\.·1·~, V.ft •• irr:Jdiar haela I¡ 

,,,·,l 
,.~~ "'' 

.. . -.. 

llanHl la utencaón ,,lf.•tt' t:I ht>t ho 4u~: 

l;.t;• lt1~ tiint<:fhiOlh.~·, 

J \.lii.:!~HH;..';-1 d~I ()1. 

101t:h •1d) :u_;,:nh:., a 

1;1 ,,·~t·\;!1.'1ú1¡ ;,kdari:1 ti la r.;1 tk' quen'·•lkl. IU.' '.'<'' 1.:01:sc·rv<• paro• 'll <t 1fr.,.¡.. f'\'I l.,. .. ¡~Tftc" 
.;-,.;¡x-ri.,, ,·n f1h:! . .'º t.lnf.t..~ In J'<.:if-t 1.."un1•1 <.·11!.\ . .\.-\J,_ 

.:'."?~ ihlJ Í'· J \ ... 



::1 ..• .,,,, 

1;1 fucn"" d,· «:ol(>f. radiadün .:.1l1•ri1ica qnc 'ª disrninu~cnJ.i a nll·oloi,!;;.de t¡ll•' ,e <1kja del 
,·rmn> •Id fo•,g<>. s ... <''labkc•·n 3 ~ír~ul••s t'l nción de I¡¡ d1>!ilnc,k1 que cxi,1~ entre d 
.-.:n1r11 do:I fu~.i:•• y la zona <• ~Olhickrnr; h· un radi•l de 1511J,,~ J••U<k h i1T;1diac1ún 
cx.-..-J.: 16 kWlm. ,·nfl<' 15111) .1Um don . :i irradiad1in p:1sa.i1\•·r tic ··wm1' y .:ntre 
:1om y 50no .1011,k la im1d1<,.;iún es d ··Wtm'. Al sup.•~csl•ll""".fil\l"'"' sol>r<" la., 
.Jí1nc1t--Í(1lh.::..: J__.I t1,,••11rcH• . ..:4llUl• sr put• . obscrv:.ir t"fi ~iguieitfi fio rr,.~1n "u' 1.:al_.~ul•.•-' 
··una p~u-ll' illlpon~•.nte ,te lt1 h;1sur•1 ) ve.~eh\l.:u.ln originalf a · _r~1b1r~1:,.~ de 1 ~' ~ \\'; 
m' C:hi Id i11lo!~rnla<I <le la l"'"'li,·nt#lte la ba>ura) Jc·\i!~vn na1ta &_j 1.a,ur~r•.> '" .1 
rc·nl>;i "'.".' <k -1 k \\' 'm' v I;; lrunl.:r¡if~_. 2 k \Vlm' pr;1.:11,·~1e k~" h;~ b c11trnda lid 

""" ... '"" j . .· . ~ .. , 
;;' ~ 

Amilisis de los duños 1>or fuego en 

Ello ti.'11\' th\.ersa~ 1.·t.1nsc.:~ucn\.·i;ts e1I n1 

1.'\• ... 1i1lt1 u11 fue~o tlt: Ja"i din1i.:!osivll('!\ ncl: 

1 :;11 

H "''"r de 2 ~ W/m · ""'T"'ponJe . 
·:( '1;alc.¡11i,~r l!u.i\ •.t._; l\1fdr n1t1~ or •l 2 
pr{llnl~tli.,-, Ull~I fh,:I".\ •11a 1'il1 J'lllCJt.· l•\l'k.:· 

;.nt.:ia' t"\tl ln~'JI• rníni11•t- 11\·, ~·· •. 111•1 
n de I,).< ..:u-.·rpos. 

i 

r . 
• 

la v iah1lul:HI <ir •1uc lrn~·a 
1 ÜL' ..:n c-1 ha!\ur~rn lk· (~rK..'tlla: 

límit~ Jd dolor. En p«lal>r;" 1ll'i Or. Tor,·ro 
·¡ni: gt.·nc:ra s,util'i\!ntc" ,l,1fin, a l;1 piel,,., .... dl· 
l'f"-C ,, t:~ll \S llojt )~ lk.· .. :af. =I f :_, I'~ ... 1:0J\.· ltÍ!~IC.'\) 

•• • 

·5·.IUZG· ~PR&Mt 
.. N 

GUIMl 



" ' 

) 

~ ., . ' . ~ . i .". . \ 4 ' '. ,: ' .. _, 

.._•stabl\~\..'l'I \I"~ en pn.~se1u.·ia e.le un fucµ,o JC' c~la n~uunel\!'-'' t.:~ i1np11'.'11.'lt.' d:..~\~L·n~l..;1· <\ 

l.1 hondom1da Jd ha,urcr<> y cldiniti,·:~mcnlc 1mp,,,i"1r ,1111.a1 d :uq:·;·:' 

"' t-11 ~sJ~l·t,lh('it. ~S. ;,:ua,qui,•r <:"O\'(l':t.• rlíi~l!V,..i pirhh: ~U r!¿~JJt_•/. )" ·;,L· ;:k!1)rlll<1. 

't"-i.ila1 •u un t~l nn\\:11'0 l'll la Univcn.:i .. f;u.1 d.._· (h1C\.'.O~ 

'~ f.lllh ~),.11tt 1:.'(11111 'l.)h,1r In:. J~'"""· }),; l:l\ un:lgi..'nt.., 

l' .. ·1r;1 ..::I· . '. .... \t .• ·11·· l.\\ __ ;.\ 1c:r!l!r ('.I í'l'nlo s.01nt..:···t.i,; .1 .. h.' h.:a L ll~:• ~1,1 .t 111::.i¡tl 1.:h."' pi '¡,t·r• 1 ... 

p~·rit11 ~~-\."1~H •• ~11 l'.'t<bun·ro ,:1 l~ lit:: :uli• . .l de ~01 '". 
rL1,ti...: J.•·°rll' 1\\1 li. ICO nin~Uflil dcforn;a<.:it)n .. ·, 
t.lt~ ,,,h~~)..:. ·• .-:bc·s c:-.taban al 27 de.~ se 1hr<:- f'ou1t? inJil.'a c.'.'l I)'.". l"hh.:n• d~.: 
halx'r 1-.::1 • • alJí lo, hecho~ dcs.;rito · . :klkamentc la integridad dd l>a"ncn·• 
"-' •~•ll·~ldlW!::')t'.~iJ¡1rM,.llujos ma · s a 2kWim' P.." In 1ant•• 1k h;,i,.,,,. 0,.,,,.,.,,10 /'.· 
un fue~~- la 11u1g•liíii(I nt-..: a para 1;¡, crenu&l'.iñn de 'ºs .t.:uerp._l,. del1(·nc1n .. 1jt' 
enrnn•r:i.r~'' nh1~:in;. dcfonn p.w calor Lle nrnn~r.1 i,'.<;.l1Ct'31ii:·'"la en l;i 11llq!ri1taJ: .. ~1 

i. 'ot·1 · .···•\..'XiN _,,. -i~ 
,Jet h;1~lf~;>. \;\!JirJMlll ' no. "s el t:a~o. po~ Jo tifnt1t. hh tl:-!iin·, ,)h,l.!r\".11..kh _f, 
la 1x·nc.p.~tc .. 11"r, <J;mJt": ~ rro.iabei la ha!<'ur;>~nb sf'll c,·1nsi~h:n1e~ dlll 111~ luc~~~'~.~~ 

•:" "'''" ,IGl)ek'iE~~·:·\. E' i mn:inte sciiaJir que el h'"º"~ro y.;"" >e 1.11i!11.1 "" ~
~ hi11Ó<•ii;;~T~ gr.ne '%~.¡~t;Jlá~tua ;1cumul;ula en la l;•<lc•·;i I"" 1» q1~·,~ 
..;,,, dL-.....-1c"·1~~· a 1;, ltnn1Jonadc1 (lel b0:t~urt1~ó:~~: ... ""~·:.. .. ,, .• _..·l1.::·.,>~ • ..:"'::"'"'f-A';·~·W:"· . . -~,' 

I -"""'(V~~' ' 

·/ 
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/ 
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Trc' n'llt''ll'·•-' <k lnm..;n, ~·H11j!.!dr,~ a :l k\.\'11n~. ><~t..: n•: y f~ k\\':n1-' t·I !1P111..11 ·. ,,1_.rua1'h1 

:i 4 k \\«1n: nn:.:.>i:rra 11°" pt1n11.:10~ indicio." di! dt'~•rada"° u. X· pucJc l'.·h-<r\";1; d ...... , urt·(i111id1l11 

1l...·l 1rn111:1.• lll'n-. rlt\ i1.t_\· i1a..lk10\ dt" c.:on1liu~tk•n. A 8 \V/01·· la .. -.on•hu:--tiv11 "''-°in¡,¡;¡ ~·\.•t11•r;.u1dt' 
hre11 •• h pero lhJ il.un¡_¡ A I<> l\\ '111: se ,·1h:-icnck UUJ 1 - a~ se oh'-t"J\·.a un 1.'D11i.;un10 11;1porlanh: 1.t1.:I 

i :'2 

ln,n ... ·o. l·.nsaytH CJt.'\:Ul•ulv:s d 10.)1 ·2 l 1k Julr<.'· del :o 1 ). 

\i bien nv <:xi''"' lcva111amicnto de 1:1 rngctaciún alcdaria a l;1 zona Jcl foo:go l'I 
26 ,1., ocruhr,- Je 2014. al ¡ierilo le iucron propordonaJas al¡tuna:. ÍOl\•¡i.rnfia, 

~· 

r 
' 



. "" 
' 

' 

.• 

donde u-... ()h ., a t."I nivel de d¡ul~:l 'IU<' d\:jarú1 c-n 1•.lS cron..:.:< ... un hk·1.·n la~ 

llltn("n:-.i~' C\1µi< s. [k it!ual forn1a. at n.·al1Ztlr l.• iu ... pe\"l'IPO 1k t••nní1 .t t·• . ."lii 
·.:-1 f>r 1 ttt• t.'n nlro el dañ•' \.llk' ~t'" dl'bt\'.'ra ,1h~enar í.:UtHH.Jo la , a\·iün 

ho·I .... (,!] ~ 'f~i.1.1"' h 11!\'!.·)c, de calor ,k_·<..i.:ritn~ prc·Vt;\llh!Olf P:t!" h· i.._'U¡t . r~·111·~ 
<.1~11' lu~:. . ~:·1 <i~ l',; hc-1one~ de lc"t vf~ ... :tación C'n el h· un:~ro n1unt.:1p.1 _ . ('ot ul.• 
nn11.:~tr •. · ~i'~· 1h1 hu . 'JO f\l\.'e!t.l de dunen~lftllC' <;01 U\.'llfc.-. .l·un l'i illl 'lh~ fuc;;t' 
nt<:\·;;:u-~~ i~1.c· naa1.·i<ln tle ..S'.'~"'·u~rpo: a "'º"~r~,. ~ ..... ·o~~'~_r .. ·.r~1cs '· · l•_h ""C~l,_i!· 
n·..:nlc..: . "''"'dos ror d (Jend11sar1te ln~1tt111 lur <•<r:d1t .e !\kd1¿111 
der 1v" 11i11bd1cn l'niveristllt lnnshrn~ (PGR!SEID01l'J.iH> 
~¡ hh .. ·ulCf~~M.~~ nhl!~''"'ª p;.u·a 'lcr r\!e1ht¡ir Qfffi'~·"'i:!-tu· 
trall'-1.'l:~~ c~tr.: ... d!;i de Íos ht"dl05 1 renta~ .,wí·;,.l'lldiu'" 
·n •lí:t•Eila Ílt'i~Watld 11 juli1> a tuá, 1k ?t1C:''" mes.:~ (l(;.p 

lwch'"~l;i~~'lue pu set 1:xtraíJfÍ d.: t,1 \cgel.1< '"'"o 
t"'"''<";t;'ml~r,11 '"'" hut'ttcr fucg"s pequl'tio' Jt· nw,ha ofüt 
._,I tlHIHmtl ., ... ..,,:trin 11 ... ii&l ~:1hda1 la lupt\l!o!''' d~ "íi.!''Jil:it'~ .. iif~~ .... . . ~,,_ # 

4. ! 'na p .. r:: ¡fi, .. ,1;,ntc d~¡iendicm~ Jond 1rn1ra I~ h: 
"~la ·llH1.1 d~· lü t.. \\ .. :'rn:. ¡:jt~i;1 la t!COt!l'af asur::r". l.• U.nHa 

''""'" ol1.J•:t i''"~ijc111ti.'~., IM111~ • · zon:t <:\I'""''"" 16 k\\· 
";;11~~ .f' 

,1uc h que <:/.· mue> ~n a 2'.l del infon11t· cvaeuikl<> 
"t: 1ic-r\'.' en (o ... tW~:c ue la rn:..yor \:tt11t'úJa1.I 1.ie l"a~11ra 

· ll:.111.,ti\·(-i t\U~;r._.,,,u,:urril al hA~urerl", nt..1 "' .. sicnt,~ un~,¡.._~·" · 
,: cstuvL~'<! llos_., d día '27 de ~epticml>rc de 21.1 M h.1b t.: 

l'll la pmpa~í,l11~dc la llanta o el ericenditlo dd pl;i: o~·< 

''º~ "CIA 
•. ••C:O ... 

ltl kW fl\~&1~Wim'. p,,r 19 lanto. se hahna ~ndid 
la p..·n,1i1.~nlí' de llar..ur~'· ,·.-; 

[),· h:th•1 n í•tiJo " .. un 
~:ro..·n\;ul,:• dt• 'l.~ t.:ut·rpl•~ a ~dUdiciOl~l"';.¡ f.:1tn:-ii:-.f" e~ ...:011 1( ,., r 

r .1J1:\\_ iún huhi'-.'.:"r.- g,--ncraJo dt1Í\O$ !?Cllcrali· h' en la \"e 
v d ho.:::,:o hul't•~~c ~nú'ndido la pc111licn1c:i;,~c b;i>ura1Yí 1 
h;Ki,1 ;orrih~ d;11J40 lui!:tr ;1 un fuq~o 1tc11~t.ili1a<.lo ,¡;'lt1 IM 
No ha\· nit•!!una Cvi,!cncia de tl:tño:; ('oo~istentg.é"cnn c~I; 
t''.'i i1n1~·\sihl:, lllh.~ un irn:cuJi,, ~ "Sht ni~~'-'""' ~ .. : 

. .;.tÍ·c .. 1ucri:Ja~. para "-'' 
· ·' 1;.·._.ilh . .:cta1h1"- i .... • 1:1 
·rúo al~dn1ia :ti Ílh:r.n 

l1aMIH!I\) lllllOh.;ipíll \)..:' (•otula··r~-... . f"" ,, .. 
" 

º''llic.:1001.·~ .. 1~•i ... ·n ... 1c: 
i(o hah ... --1 dadn .:n l'I 

llipé1tesls t·n co1111icione\ experim,,Ot:ilt"S y t'll el hasure · 

t '"' ¡v-1,·1.ori,l;HI ;, l;l ,.¡._;1;1 d~~tl/'tida P"' e! 1~ri1<> y :tnk< <k ,g.,o;"";i <!, '" ;nln"m~ 
lin:t!_ ... t 1'lll't1,·\'1 una c.·111r-.·\ist;, c_•n t~I lihr1'I "l.\L lh-•tl1t: 111,_•\ hi;i¡~-..·· f1i cH;1 ...: .. - r1·.._·or,

una cnt11;"\i~r:1 tcH1 un '!''.'(JXr'ü ..:n fuc.·t~º 1>1. d¡:H,·1~Hl. En d1,,,:ho~~br.t '·'-· 11H·1u.:1-~oa una 

~~~ 1ln.J p .... 7. 

~.,,) ih1 .. l p. -~x 

, ... 
. !J. 
"' 

15.1 

// 



cu1r .. ~\·i:'\f.,e h.:•1li1.~uJ.1 ,t, rcfcri<l~> pc~n10. Esto~ ;,111c-t·c-,J¿.nr.:~ fuero.~l r • l '!~.".' í>r.1úrcro 
J 1i1111t' 1111.- ll••s inrormara M <hdlll inf,•rm:1dó111<: hacú1 "unl>iar . ·'i"\1 lc ¡1l;11nr;lh<1 
lkr:;pcc11vil~ no •"·illua,las. Al rcspct:lo d Dr. Torero · iialó ; ,~· ·1cno qu..- tk 
a.u.·nl11a01x:n1111:1110' reali1ado' por el pr1>¡>io . ;ian .~:1~ v ~h ll'I . ."lf~n <'1111111lir 
lil lnnuon 11" 1111·..:ha en 1dac1611 a la grn'" 'º nea Cq o 111<11 ~ • . "~" dll:11k', 
~\ti.JI hs 1•mpa;i111ra~ d•· .:>ia' llama• ''.>11 · . onkn de.: ¡¡~1 a 'J)il '~"' cu;1lquicr 
olrn ,,,..,·,uho al :.are ab101•>1 y la lllilgnitt~lld mccn1h~ses ~rtl\~l;n11<·n1~ 41). 
l~:'~W por .:th:rp•> imud10 menor •I"'' u¡¡jtlic¡:o de ma~b;""'''. ~1,,-&f'f<' pro>cc'•' 
'.':urc;i. ~¡ l>r. Torern re<.·ucrJ~t que es .. #. res:uin <111~ _¡tllr;~ l.:a :> " ·n dt• 'I"" l:t 
}:l-:1 ... :. \IUt'dt· lº' p•H~'1ii. Elln t•' po,ibh.*'n un fU('~Q~C;:~\!t.l»S.Ü.\\.:)~~'"')~. ,\hora 
t>i..-n. «<>In<> pred''' d Dt. 'fo1~1'<). "l.~ornl>u,1it'>n · "i~1~r/,j'j~~11h1 · · k, líqu1Jo, 
,, <tihdo' \ ~rn"t', ;1JlwaiJt'' ~ 111a1.:¡f.11~, no ~omtl iblc' íln ,,.. • 
1ui.:otr,1!- l.'~1 ... 1;, ~ulic.:t.:nl~ ent•rgía ria fllanh."Ol'r I,~· SÍÍll':I ;·dl'\~rn~1;~ 
¡ TNero <'I :ti.. 2002 i"'". HI Dr. ltirl'ro es en fil( cm recor. ·•t.t111 fl~llilU 
do>Hdt' p1o1v1cnc la cn,,r~fo ~ ''''JI~ ~,· <lijo <Hll(' · 'm:1 part~ d ·· . 
h~¡,·ia lo~ :Jh\~dt,,;d•)t\:.,. l ha~it• onrf~a. y otru SI! '1!; .. e it1 ob.i""',~·' e¡ . . • _ ínl cs:1ntf: 

d-:J lº\pcrrn1~nhl Je JcHaan ~otit l'I cual ~ust ~us di'-' en t., c.-ntn·' i'\lí1 :1 la1.l1!~. 

~~ .,111._ d úiiin> loc~n 't"" 110 f...· c.~ti11gui1S .~ _ nia~lito: <in'.' Je:: forrn~ 11• rnl.f 
llito '"'" .1. h,·,r:\".i. 1:1 f)f'. T1\1ctiL s\.!n~ila la~,r~n ¡fl4u~~ ptu:lf..'n ,,h~.;..·r\· 1 .,. ; .. , 
1t·.-.11hadf)~ d;.; lú~ .. ~,..11erina,,:1~1p~ :n ~~ut ~~1:-..-.. __ t,_ a;~n ~lis rt.·~pu.::~ .''la_ trt.~~1 él 

l'on1~r1.!d., ,·11 "L.01 N•Xht• 0::1 . .;itn~•~ . 't:na' tp1..: du.:ha ~r1.""n1a1..h"n\1 ... en. )l\l'lb1 . 

1 \•lltr> dla d Dr T,..--.,ro: "H .fsult:ll~l <k , p1n.;rso '" 1111e,1,, wr .-11 l;i~u ·JonJt· ti 
fot'go '"' t•x1111gu1ü tit''fl"''' d~.h•.>lu." , ,, . o ;1prox'.ma<l;111wnl\' el 50% Jf , rua,,111~1 . 
.:u'rl''' mdn: t•11Jo 1111pnrrantc'tit · · · mt:os. tomo se "' <'11 la ltijur;I , 11 Jl!!llll<t. 
parl~' tld cu.-rpt• ,1ue<lan ,,,lamente re~·· · 5 t\St'l?.S i:1111 ct1lor bl,111cn i;ir;".1cristit·o ,(e 
.:akina.:1•'>11. pt:f•) 01rns p:irles la lluma x1ingue:;11ntes Je ~on,umil,110<1.~el m;11crial 
or.:anirn"'''. L~ dikr.:nd:1 <'1111'1: las p s t:al.:in3das y aljUt'llas </.•.:. n/i'lo ~'tán '' 
.:.plic.1, ¡.i<>r.1u .. ('11 l•h l'X("'rimen1os d~· Ha3n se é1:n11kan r~~ír,.~>h1.:s ~" .11·umnlan 
l;1 ~rn-a, ,·,1k111:inJo,e por lo lant1~ •1t1u" s parll'' 1¡11e <111eJan t>a,O la ¡?f~i• y l;i, <>Iras 
""·. 1:11<• d:uc111ica11' no'"' r,·1i1ka en, .. ~u¡!ar del b.1s11l'l.'.r'.' "e/''"ul.I. "!->{. o.¡ue no ha_, 
i\Y:¡Hi.:nt,:•. <I!•~ •11.:u1uulcn ~'.ra:o,,n'.'I 'l"C •: ... · 1k·n la c:<'un1'u~h('J/. -~~· 

.-\1 rc''"'\.'.10 ~,, r>1. Torl'f()_ qu~· ViMfti ~ 1· . ) Ull ~sludif1 '-t.•h1·...¡,d'~''.'. ("\\IJCIÍ'-'1(tll.C$ \.h.~l l•H\lll"Cro 
ck Co..:ula. in<h.:a· ··n1:1; (.,,uclici•\11<'>:, . humedad y tl.Au<'lo llínrni {1111: prrn11te l:t 
p.:n~·1ra(11..'111 de pa11l· de l;,1~ ~ras¡¡s van~ _levar a la aul9'\lint.:iün pn'ntatu1:"'··.;;' . .N1:1.oult;1 

<'~1-..:..:rnln1~11lc f'~lllll<'llh; lo intl11:;11ln I, .d Dr. 'for.:ro;r"al ad:u·ar <111.: ,·n: "los "º"ªY''' de 
,1.:-H;i"u \<k lh;n el al, ll)ll<J, do!Haantllkme. ~O~) si~mpre '"' h;ihla 11,• 1111 cUCl'(>O y 
n1o s.: m.:11i:íon:1 las P•>~ibk' 11t1~nic¡,·i;~s .:nin' Qf.is de un cuerpo. Le a~lonwr:1•i1'n de 
'-·ucrp..• .... ).!...:n~·ra un 1ncdtu ,,..'h.1SO que ~ne «I ~dlor. poi \.!O\.t..;. si uo:J \l.! -.:nf11e111ra ,:n un 

" it 

~>)¡,• il1i .. t J> •) '·\ 

:~¡ iJu11 
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h•,111n dt>ndc·i' <.:1'>n1h tu Hl t.'' <'\l\.'"ºª a I<•' 'u.:r¡in1ri ~t¡1h·rn•Klor~~ 1. t'" :11tarrh.'I'':..' F'' ·~l,1h1._• 
t.!llt.• ,·I p1t't< '-. ""·1 l!iJ chi.·•~nlc p11estc1 ,¡uc la u·1tnsft..:r\.'-IH.:i,\ \lt;! talur J .. ·t 411l·1n.i·J·.H ,,; 
,·uctJ''' i.:"" n1 '-"f\.*1..r1\.t: tl vapor de agoa no tiene un ch~l.."ll' dir .. ·..:to en ·~I •.tlh.J:'•":k~r. 

Por "'' ... ,-.n:r~~o. si f;1 ln,11u~tión ~1na11.1 •le lns ~l•~rpo.:.. el ...1piñan~knto th: e.''º' \:a a 
r~~ultar 1..·n a;fn111h".:i 1 dC' ,.,,,,<ir ti:.:.• agua en el nt,•tlio por<"•:->o (65-:o~:i .. d~' un \·ut•rpn ~~ 
aru .... ~c~tJ11 ~~-'· t (/). F.:--ta í\\'Umula(·ión de- agua,.,. a ,1u~._,,·h-.:r .. ·;1lo.- 111lu~icndn tic 
n:ancr¡¡ 1·>r"·n'\':~ ~• la aulo·-~\.lini.-:ión fCt¡uivalcnte H ha..:cr fu('~O ..:-oo r 
Nn .:.\i•t~n c~¡.,~l~jg~lfMlio.'1.>~ ~n fa hihlm¡:ralfo 1fr11k·.; <JUC p~ ian .:swhk, n el . 
t.'<nnpnr1:11ni~Y.\ ~-1~ af!lon1criitlt.,nt•" de t.:U('1·pn~ .. ~tn c1nb;u·~o~ <..'s ~JP~flh.: prf1hnhk "'""· :f 
..:n una (.'cllllhn~l.i_ó,(t',.I~~ ... ~.- ttit\trct-.:terls1i..:a." t"Xi'i1\\n gr.'tnd.:i-. hr.1~:..4~n"·\,t:i<f..,·\ ..:u 1~1s n~;;!t~JÍ~ 
C•N1 (;t·Ü ilb,[ffittt~~~·.~~ ,,. ql1C' rnu~hn~ ck· ello~ hayup .#Jntenido un ah~· l'ont1;11~ 

..... ,-J,..,.,r...... ~"' _.,.,,, 

or'"""'' . ~'.~'<ll .--· . .• f'r. ,¡ 
¡, :t~~· .¡{• 

·•'.'IJll. 
-~~ 

l~c~Hluci!\ ti'-· b t'rl."1Ha(iOn de un n:rdo llkHam1) Ji(n·e. ~H121. Cu:.th t•I "'111.:qx.1 :o..: ín~-111.;;ra 
CU hi1u;ií1ll a Sli' pn,tpi;•s ~Hl!\J~ J\'_ja, Jcl¡'JU(I\ ¡fe IH;i~ tk (1 h(1 1f1· q1·~'f'llf11 IO 

,Jf•ftl.'!.itnad:11~nl\"" el sow·~lr ''·' 1n.l'.J {:! •llt•. rc .... 11 . . 
Conclusiones cM ~stlldio 

LJ.., \'C'>O\.-hhi•nic~ :1 !;p.:, •.JUi.." lit:;?~ t•J l>r. 'lt,1'l·ro -.:n ~u pi..·rki~1. 1.ilh..' ··<'!! ('""""Jt.:ntlla' 
pt>rtin~ut~:~ a i<'" ,;t'c·\.tn: .. dt> la "'~li~ttud "k·I (ilEI. son la-., ~i\!Ui<: ,. 



(~ 
.....,...-:? :.· ., .. ~_: J'. 

.¡ 

· J l'ra~ "'''º di<>. d ¡x·ri1ak 'CJi:tfa qu.: no exi't~ nini;una ~,·,J~n.:ia qul' ap.nc 1:1 
h11>t'1il:,is g.:r:.:r:.tda rn basl" a 1e~1in1011ios. dt• 4uc 43 "-'llt.!rp\'" lul·nut cn.·111a\l1 h 4..'!l tJ 
l>~".lll"ht ;ia1ni.-ipal ,J., c .... ·ul;1 d n "" 'c¡11k111l>r.: d1• 201-1. 

? . 'foi.li:l la 1.~vt,_iL·11t ia l"t:l:•>l(.;<'tai'!ár;nu~stra que \·n ~I h.1~un·1ü rnunivil•aJ th.: ( :;'h:ui;1 s' ,,,, 
,,~ h:1n dath' luc!!o~ Jc.,tJrtc.1u~t\~1~ t.h1n-.?n~io1u.·~ \:uy:t tC:-lllJ~f;1lida<t n~•. J\U('dt' ,,., 

1.khl\li1ll1Ctil<: .J<•Jini<b,f' ~ 

l. 'li'\tfa lt1 C' il~l·nt.:i.t l\;~lecta-.la 1nue~u-a qu\'" <I rnfninlo.}ii\:t"ric.f :-.ari'.• par.\ 101 

i.:t::naa~ . .-iün lit.: ~-1.;ft):'..·A. i•t'IT .... ~ no pudo h"~>-s'· liado en \.!l .~~un~ro lU• . ..:i '•l (·,M.."rdl. 
f)~~ l.al.">t:"r ~x1~t1t.lo f•i t11l!gt•dl' c.~~r~1 n1a~1u1ud .• · 1aliz 1 "'...:' 

\.•.·c,·l;.ki<:.n ,. la b(sur:1. ~tnv,uno "k~ e-slos. • · los. e~ e~h ,1~11 
i:y; . 

• ·l. h 11111><."1hk c'tabk< ~1 '• Jo, ft.1t·~~. !'}~.:;m1dos ".'.rt;· 
1 wn •11 dt• Ll1men""ll<'' 'ulkic11¡~¡\af:t la lll..:ÍRI.' ' 
,,,, h,1y '11n.~11Jt¡\ i:Vilf;.-:H.'i:1 "¡uf..'fí1;Ji"1u1.· la pr<'t, 

mlJ pira p:u\( b .:n•mud<~é indu~1H' un f~ 

~. N(>cxb1~ 111~~gun" cvi~ü •1ue muc"re q~~ 
.:r.:m"~1ú11 dt' ""~~P,1-.,\ haya ~stod<' <'n .. 1eiii 
dd basurno' muriiciral de Oi.:ula. .!f' 

t· •. l .. •» ICSIU11<1ll10' indit'ólO C\'ellllli ''"". on 
~cut"raJ¡is fX'r iü ttu~ tenJría qu\." ser ci;f·u •• 
,Je I<" .:unp<h. ,<J.:' ·~ 

31 ;f¡ 
t:! 11ent;.1J(' r,,;l.ll l•'ni.i<l•' JI t'ue~c-. 11•' f~H.~.;~ <le ~J<·u~rJo \t las ;!hts lnll'f!t:tl it,nal..·'> 
.uurfl;,tnl\'IUt' t-..:rpladas por l¡1 .,;om aJ {ore ns~ en hit.·~t • .. l • -...· l.: J¡,, i:, prlofidaJ 
,h,'t ·..,:,,u-1.t .ti f'.._ ·1 il~t_ic: dí.• fue.'~•>~ !<il' Ji ~ ·o e.le i;.•vit.l\!01.·ia r.:1 ill f \'':t'.1,,.'1;u.:i<)n d•lyal.·.;.·n1c ·, 

.... in ...:1 au~1l1'>i!- n~ .. :.::-tiUÍo. I~• Tc."e.'.O(t?'i' tito t'\:·iJc:n(.'.ia de:j • lad,l 1..·lcn1;:·1Ht.'':- <:rilh.:o~ 

y nec'-'·!-l\íi1~~- ~ ia cviJcncia no-...~. 1ruch1rt' Je rn~tOC'rq¡i'Jccu:td ... .. 
:-1, U Oi.i;un..-n ,Je lnc.,11dio1,c iA }R/SEIDOlll~_Y.~tS/87Jr2tlJ-!, Folios SIMIO~ .. 

1<.>~ 7S, 1<1<.>50) 11,11icn<! lo)s ob.i ;os. la profundifd ~ d rij!or n~~e,:.rin' 1.a1 :i un:t 
i1n·i:,1 ig.a...:i61l ,t.; ..:~tta nitural\.!t . ...: ,. 

. ·' lJ. t.fis cura.·h1 .... innt·-. J..:I Dic1an1t:tt 
¡;,.¡,,,, ~01~12. X.1.:!7S x~3:\f) 

· lnr<!nJ"" (.~il'GRiSEll>Oilil:Dl'.·l-;'S7I'~O1-1. 
01 en su n1ay{,na 1.·1-re1Ja~ y ,..11 111 1.1c1hh "ª~º~ nn 

.·al) de su po~ihk· intcrprc1;1<:1<l11. 

Pt,. 10Jos ...:.stos .10\t'.t.. .... 'th!Otl's y ;.:orf 
~e h~. ltlnn~lt1'• la l'tU1\·jc.;ióu "Iº~ 1 
1uun1c&pal Je Ct•t.:ul:t. LH:s confc,....,¡ 
p1111h1 no ;;úffc,ponJ,·n a la ri'.11id 

,¡,,.• <'n d informe C\'<1.:ua1ln por el lk 1<·•1wo. ,.¡ <ilr:I 
': .n e,1udi:1111es no rueron incin.:n"I'" .:n d lla,urern 
<'S realizada~ 1x>r lm pn·Mmto' r<'~I" >11s:1hk., ~n ~~te 
d.- hi> prueba., prc..:nlados cll •·s1.- c•lulfio 
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Rr.~1K·ctn a la "'•ma ~n que _se ·desmn•Ílaron 1,15 !J.:~·ho> 
R~~r~ctn :1 In< p1•sibk~ r.:sponsahl.:~ 

'ktu.K!llll d.; IJ~ fui:mi.-; Je SC'guriJad llcl F.i.1atlo 

2. 1m1-sti¡:¡1dim rt>:lli:rnda por la PGR 

2. l>d ~n,·11,·n1r.1 ~;1trc lt•s pnlio;ía~ <k Co,·ula <'. ,.:t-,.a111<1!'>1i 

1 70 

17~ 

1 ¡.¡ 

17~ 

<k 1.o' Avi.<pnni:s ..... 1 X·I . ~' 
l. Sohrt· In hnr;1 en que 11•~ cstudi;1111<:s 'ºn.entrt.:¡!mh"" liu< ª'" l.!ni;h" rn~ 
4. ·s,)J_wc 1:-, onli~i,)n d<' ICJ d~teuc.·it.)n ..tC' 10~ c'ttu.1t,1nh.~~ qof' il 

""·n r-l ;u11 ... hüs E 'frt""l1;1 J ... · ()ro t f~:. 1 l t·n la~ ccr,.;an1:)!\ 

d4.·I P:Jl;lt.'1\' t.k -'u""til"'iol 

1 >\,·bdida·.h: . .-. ..,:11 ta lnv\·,ti;,!,a..:itlrt íl~·t...~l-tntad;;l r~)r I~ P(iN 
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El ,\...uadü d~ Asisicn.:1:1 Téenic-:1 lnt..,rn11no11al <lelt~ de "'"; 1e111br,· 201-1 ,w.c:-i1o> ,·ntn: 

ht Cll>H. o:I "''"''" ""'".:'"'" ,. In' solidt~in.~rti'~i~· 1:1' \k1liil,1• C:ou•d:1r.::. -1o1•1. ~ill4. 
t".;t¡1hle'-·._·lt'~\.' <!n'~'"' lnh.:rdi~1.:ip~inari1l ~~'f!xpcno:-. lnd~T~en .. th:1!!~·~ !(JJ~·.1_1 '"~·~dL·.tr:i 
un¡, n,:nf1t.:~(;i.¡~_1.. ·111G.1 lk 'ª' a\.".l·,on<:s,;.l!fíi\:1t1Ja~ f"·,,· c.:l l:sta1.lt.> nh:.\tc111h' a r:H1 o.tl' la 
1k,ap;.,1c··11~s orm;11i,1a; duran,t#'ros lw~·hos dl'l 26 y '.l7 de '''lllirrnl>rc rn l~u.aa. 
(iocrrc10. · • rl: ·1a" , rihucio•u.~~ d~~(E.J c:-t~i la Je "':'\11ull:u1· .\Í «'JJ /,, i1n·c.,·/i.t.:.,Jt.·ifín _,r 

c.,:ui11 ugi""'- ~f.rlo ! (!f _·cru1nc'IJI•~ R'f".c as.'" lín(a_,. de iu.-e,zi¡:ot·l1_ín, partil uiarr~u·111f• /os 
\'lnt 11!<'.'i <\ I . l ~11;, ·u,.:nclt"''ll.ª"'~ªda r a(·rott::s <'Jl<1r11/,.·,\, 1;111rl1·,1n .. ~o /:u J; ~ur<J' 
lt•grrlc.,· ait:t. ... . ~- ·. 11ro .~¡ e1~1~t1dre tic-' [,,,,,. tft:lifc>.~ y 1-ds '"<'~pon .,·t1bi/!ci,1dl'.' ·· r t•unio 6. /}. 

'"'' .... on:i '";.e •c"IJ1.cu.>.1n(·me ;1 111> "trl(IS airm e.1~1í1uic11.c~tpr~~~~~kt' :·~·}" '.'\Rn¡:_ll15~1Jt1. ~ t'\;..Hi'J.(; ,.••••· "' '•~l\ ,t 
"'•'f<·•·t.\ ¡m1<Tirm ,, c•·>11<1i ... ".''c.in1111Mtlo~N!~·ms \.t11 \í'n"" (ll 1•111·r ·' 1•·; ,l,·•··t·nt11~f 
fi.¡1111:11ul~ 'D.f?,<..·r~I''' ~~~~'. i:~tatlo~ l 'n1ll•),~"·ªºº<, e;;.r~~ 1.1ln1~nt" h. < 'un\.:1-;'- t.ó~!· 
l11h'faP~·~..mf.~~'1~41.:ir•..:.i<'O Foi:&ta de Pt .. f'-•4.Hl;p, L;_ l \•n'·l'IU:1•.1;t l111i:11;a'-"-~ot .. 1 
(\x'o'l.1 p..J?t~:~ ,,;: \iM<¿ la' l1':1S~ll,a\ UIOIJa l;i.\ 1ks;1pa1'k'l(\O('.>. j;,,; r~ .. :.,110:1\<l.Kot~· , 

d_c~ fUJ~f:~~i.!)~-Í\hrt: ().,~:-ariui~it.'11'-'S r.~.l.~r7adi1S y del _C'~OHIC.' ·,o~l!-~' \)t:~"p¡u·_;:~ 
1'4.l. ;.u.!a ff.~~-t:n1Jas, ¡¡, (onv\!n\·uH1 d<.• la~ Nact'-'IK.~ Ln1d:.h '"'\" . 
l~lint·uet~l·i:i Clrial'"·~~Hf¡t ·rra~na,·iúnal, ltJ jurispr11dcnc1~1 <k·I Sistt.:1n.:1 hu.;·r.ttn~; . .·,.,\l.' 

Do:r~,·ho' Hllll!fll\&' y c:I ProlO('Oln Modelo r'•l<l la '"'~'llC:l<.:IOll Lo:¡i.11 ok .~-.~ • 
E\trakQ,1k' \•hitr:ona~ o Sumaw1,, ~n addanlc Pn•tOC•'"' ,¡,. Minn.:-"'ª;"l? 1 
Par~ l'I dc~;tr!·ollo .. lt" ~n 1na11tlr1tf•. l;1 prittlt·ra labn.- qll\' rc-.·.1liZa.\ t~ ~rup<• ".º · ~fid i:n 

l. a• l.S ltnL\P1. l~ h!pOh.'\I\ d;.; 111\\~!'ll_g~\\.."JOn dOOllO:ttlle.-t. :1 .... 1 \"OJ!1,{t!lh_'IJC:-o. tl"all~ --n:·l:1t.i1):. 

."C~ (°)11'º prc:~'-tttu-) .... n:L.ptH1sahlc~. lnt~iahnt:nte 1;1 ~01npet\!r.r.:1..1.~/ 1n\\.'\..lit.!;u· l:i· .. 1·:.op1n1<.h• .. 

. ~j· 

...... ,'6. 

~•-- la J>nh:ur ~,lt:i í;~ f_i~~n~r~11 de Ju~ri~ia t.ICI f~.:;tado d~ C.iu~l.:!fl' ~- Jh'~h.'t íf>. ,_ \·11t1: :1 l;.1 
•. (' 1 1 ' .., 'hl' ,., ~'. . l"U\"IJr;tdlffl.l ;t.:lh'!':\ ltt.' 1<1 l'Cpll t('.;\. ,/ 0:(., 

. .~( 
,~. 

,.\ p·,l!dida LIH..: M' ;1\anzú ~n 'h1. lc«.'tura de los tQJt1()~ iu1('i;.,fnlcn1"· ..:·,,sA.·~ÍH<"-., y !os 
~oh\igu11.'·n1<.·" ,.n <.it!c ~"' .. ¡unph,l la invc:-.liga..:iOn bfl~t:1 julio de 20l 5. t.·n1rli~ ,, tJ,,,·\i.:\.'t~1r 
qttl.'.' \aria.; tk• k1:'. lín .. 'a~ di: in\'t>:-.tigaCión qu..: ,J.ftS nlisnlC'S 111edin~ prc.b;t1Jíli•' ~u::~eri:.n. 
110 h1l:h•n 1nd¡,g¡¡J;i-.. ptir h1 Procuraduria. ~fjnJpu~o~ ~n ..;¡crl"iL:ii) l'1tl Ptl· --: t .. nu :-, 1.k l.l 
4.'t\th.l~u,·an'.'i;1. rlu~.- tliYt:r ... '" nH.'.di<'S d(~l11~ba. h'lll•• JI.'.' 1..l~cl¡;1r~1ciou \,?1i.·•:\1_~1tla JI.'.' 
flllh~ha:-. )' ("'t~·11a_J~!"I t¡llt' pcnlUIÍ:to ll1\'C~,,,1r 01r:1!-- ! ínca-t r,~h:\"~lllh.~'- p~i.r el t'\ .• ~" t. ~:r• ~.-u:1't> 

... l. i:lt'fall:\n •~11 l~~ll: ;1p•ttf:1<Jn. . ~/ .Jt 
1 1 

A~·unlÍn11a\.iU11 ,l. <ie:-~:ri~~n h•~ ~'lif'\."fpa(1;!~ ha! f¡,sz::n-; lk•._•:-.!e an.'I ¡,¡..., ! l;t\ n - Hneni ~ilt. f~tlh'' 
:.: t('~tu;u!i1:\ "1:ar<J ,:;ar,~JJ :i:,ur </!ji.la ÚH'(·',\'li~,H iún ,.: · 111:otc · ·. l'on1n .... ;i),\I ~ .:k 1 
1'~:11 .. ·r<I~·- / 

1 
\ 

"" 

t 
1 
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1. lnn~sligadó11 reali:mdu flor la PGJ y FGEl"' 

1.u P< iJ 1ui1.:ió t1 in\ c:-slig..:1, iün tle lo~ he\.'.hf1 'i .-xurriJo~ i:fl ,;onrna .J,~ io:-. ..:-.tudianre~ 11~ 
A;otrni:1pa J¡¡ '""'"' Jd 2f1 d,• 'cplleml>r <' 2014. El •l~u~rdo d~ 1~1dic:Kio11 re;,ü-;1ra que 
Ja J'G.! r~.:il>10 a"" '.!'.\:C~J h<•1i>s una lla1 · l;1 ti<' Jac1ll><• Ruiz Morc11'" nl<'di<•' <k guardia 
,Jd Hu,pii:il G,·11~1<11 de lguab, infori" ndo Jd in~rCS•' de 1 
l\·fani~1.a ~ H.-111;imla hi,·k S11111i:i; Lo.\¡>ez ~ un ec·rl~ru · · i,t 
,,¡ < ·-·I \':l h:ih1i1 11tlilrmad11 <le:;tk 14~· 21 :22 luwa' d•· 1 s11111 · ;du-..!n<l•> 
t·-:ith·,.,:." 1.2 I :.'·5, \ L1 l.':0~1c11.,;:·i:1 \fi¡¡n hC"n<.h> 1nu,- l!r~ ' ~· 1a~ 2 r t ... (¡ ... u'-'" J;j ... 
. tUhln,J•1d,-:-. u1nuj¿·ip.,1t~~~ ,·~tattil¿y tCdert1l~~ 1,·nÍa· ···, A'-"_11TI~ ,.-~~¡ 

. 1··~· .":i} k s 
t"O lh.:1npo r~a • ·. ,.;·~ r.;'" : ~~ 

• J ~~.51· 
H d•ur<lim1d•·r "l":r-11i10 <lt' lfR.-~k•n No l't>h<:í¡ 1lal J~'lt'~>. r,·11,·r.-
llUC fll\'O l:Ollft~inlit.':llln iOIO\~(Q~tO tk• lo~ h , lts'. .. J/:35 .,:· . .., lit/e;, ' · \l' .. 1'\t'Ut lt.111 

.ict•'"'" ú•11q d,· '"""" ,fefiu'/:1> rntre lo · f/e .\4i.~111·t Jli · · \ Penfa· , '" Hmilo 
la,·i1f·:, f n!fP ,/t· r\ta ,·;,u"ulX1•11r1;cif' o t:'O dü·ha r<;fl: ~ ~1.·rso,,a. t \·i/1•.\ ,_.,,,, 

""'"" ,¡~ ;;••'"'' 1 .. /·. 1\¡:1q:~tiauc de•· 1111 inh:rh·nir Jll" • i . ~11R~~l~&fifuhli.:1U<·: 
··¿ I :-1Zo{1u• 1··JiJlill 1 ,,,, c/,•nif.'. _ -,,.s · rjru·,.:t.1e$lrualr1 I • r t'~t!it·úuu~ ... f'''~éi~·11(n·111c¡r 
du·I"' .\ll""'"itín' J!i'll' rl e.U'(l.\"~¡Íj • .. ~ "'' ,,,~r.\OlhJÍ C'IJI; c.·. 1 .'Í111/.MGlffJ'OIFIF>.<"fllt~ ;,,} \'tp,r· • 
. •· td<>rcor la w~urillttd dd .;,(;rtd ( .J'. l.1> 4u.: hit· J. ·c1•11~tfi~(J~t,~•111x>ri.r: 
.. : J :4 7 /11f<.11·1n<:. ·,; _._,,iú·ir,; l1Ulol'i:t11 ·ití11 ""• lt.itJ'ánÍi' 'I;· 'l1 ~l..__., •• )•1t1rü~t.t.:~,l(!t l!IU ·i~n: v 

.. ·, ' , • . ; , ~·ft!!ft.i . 
o/Whi~ .,, '" 111111< .,d. 1 ... 1, ;¡u11·1111u• or,J,•no n:/ur;:,¡,- /o.\- ti W ,¡,~¡ i·-¡~· t~ ~·· • 

' . J'. ~· -~· 

A,í tm11h11'.-11. 1 .. mi·mi:1 nodic del :!6 b> 111í1s alt,t. uli~tadc> Jd bc:idu de lJucrr.-m 
111\Í<'l'(llJ 1:011.><.oilllit.'lllll de l<ts ht'chos: "í . .) f>".mJ<1. 1.1 $:00 lwm.1· ¡J,•/ 2<> d<' «·¡•ri..,nbr.-. 
"'"""'" ¡¡,.., llt'gutufo a mi damicilic• 11/ticuJ<> f'tl d i 11ritV f't'1/aal. '" < 1lt1 • 111 Jcl.'./nninr 
·" '' rrai·i ... 1h·l ¡\./c·.\t1-'11Rt'r ,¡,,. Ju l:l/a,·lt Berr.r. il~fi 11111.,:itJ~, ,.,, t·I \'Clllul<• ti(· que llc1bría 
o.: urri<ü• una P(•lt1c;.•nt en "lii.:Jiu fi1ulcul y q11e ..,/¡u Trr e11 lo.~· /lf.-·clto.1 1 ·.,·:11b1u; ,_.;111.·u/u.Ju\

,, ,·111diu1u,~-. ,-;e í" ;\,/¡,J·naat Rural R111il /)it/ro 811r >/r '''-' .o\rot:.ilttrpü. ,/ic/10., rcpor1e • .; in<' 
/::(l'.-lf 1rr111,111úúl.-1_i, p1•r nli ,.f't.'T«lt1ri(1 parfit'ft/" ('/ lic·e1h:icu/o .(',í11:!itlv )11,•/ lt111111tlú> 

;\n ilu 1io. ,-.. ,,. ,.¡ s~·, Tt~Ulrfr• ,,,. S«~uriduJ Púl ca ,,,,., f.:s'"'.... it~lll• ·nu· \' /ü·~-·ncitulo 

L.1•< 11u1rd·) \-ú~qut·:· ¡.•,.,.~·-:-.y por tl lf1 <'llcitu/1> },• t.\ frnr.'il!' (y,,;,~,.,..,:. ,\j4·11drJ "'.ftº </tÚt-":; 

¿x;. E1., ~1p¡,·~tt •t hl 1.hspuc~.r.o 1:11 el ankul<' f \<J de 101 

y" l.1 (~.-.·;- • )1~~;;,.;·,:a J'-• lot •·1~c . .-ah"a Gcrn.:1al dd E 
tic •.'l'l'h\'n1h1·l! ik ~\'JI~. la Pro.:or.•duric. Gi.-01..•rJ 

.. kl l~Ma~r .. lk t1ucrr,·ro. 

:s(, 1 .. , ~ubpr• lt.'ur:.Wuri.1 de CulltJol Rt!~~Jt10:1I. Pr1A·1.• 
en Gtk·1Tero .• ,k I•• f'<iR. o.1M1ü 011 ~-'r"!Jit-nk 
( '_,¡ • .-\C 11< if<.{ll~lFJ<jU' ! 2~c..·201.1, ,te'.de t\t 
l<IOhl •• l•l P1tlit·1ot fedt-ral L•nn;' ;,c la !'uh;.;iJ Fe.:' 

28.7 1 Hh:: .. ''""\.flt•' ¡>-·1 .r,.\B. "'"Jr,:l:•:.otJl'I opL:nnh 
..,<pt1(~11;1'-rr ~1)1.;. 1hta1<.k i11tú:-n1.l a ~us \Up.:riv1 

1.-'IU.J.i•_J 1k• lytÍ-;th, 

•'' 

on:-llClh.:;r\n f>oliti, '' •11.:I ~..:l:1d'• t.k (iu~:rn:f4; 
a<Jo ._1t.· jiucrr'l"rn. nn11•n·•} ~flfl. :: p .. .ulir d.:I .~O 

.,. Ju;,~,.¡,, s,· tu1n!<>f1>rh10 (O Fi\Lalw (k'(H.~1-al 

,. 
Jijlllto' P.:nalc~ > .\1)lr·•l'1) u~:ICt!Jl.:i•HI E.,1;1lal 

laS ~1"15 J~u;,1~." pnrtir de u11:1 ll~nlad;l d~J 
tt)m~nlo "inlicittl thhgt•oc1a., dt.• 1nt.t"-=11~.;,·j,i11 

.11 ~tini~tel'i~I. 

dt• I:• f<c:g.1·~n ~·'rh~. J\,lu.·1.t 1:-.t 11.JI. 2'7 dt.' 

- tu ~accido el ~,, :• ~ 1 \I~ St-pfl,·111bn·, ~" ''' 

f".IUZG 
~·PIUMI 

-MAt...... 

...... 



.. 

... ···1""·:>. •.:¡,,,,,¡,~,,.·i:.; .. : ·~· .. ·::·it:l 

. ,:;.· 

:"' .t 
nH· /:,.-, .,. ·"'J.f·I .. ¡1u.• io ú1.\ln.1< ,,.¡,;,, (Í('/ .151Jbc11u1dur «1t'/ E.uod, -'· ·\11.~t·i .-\.:tu;rn . '·' .~1,.~· nt< 
dc~¡ti!tc ,. ,, /,¡ { i:uin.: .-/t· l~u,tJ,, i . ~/of,• ". jf'r 

., . ---\~· 

,\ pc~:t, \1t.'. c:-.ff1. 110 rúe -"i110 ha:--la la~ 00: ~O t..te 1a lllH(lrtt}!~ul:~ t.l.~h· -.epi it·111hr ... ., q11t' :.l' 
pn.k-l";c1 l.t r1 in1cr~t ~~~l'\~n;1,Jcl i.;rirnl!n, tn!nlc " .. f>.1locú1J!t'·7u,ric ;,,-·. ,h)ndc :-.t:· ~tt't1lr:1l-.;1 
t·I antnhú · ~' 1 htrdla tic Uw. ;tel cual fut:n-.11 d.;~1:í.rc<;id1"i ,,,,Jo, lvs 11on' .i ''"' yu•: ... 
,t:: t.'\llltht~e~ Hhlllo l.~l ~ep.unda c~..:rn~r~~er lr.th:ttaJ.~. fu~ 1.1 1k·I « ·r 

""~ " ,I~ •. "'""' "' 'I'" " ~'!!'*"" do fo·"' N • \lo "' ,-, . I .•• '. 
in'~'o¡;.1< 9cg~:1 ~''"'·".\:~O,_~, hasta la' :1:()(1 tic I~ m;idrug~11l.1 
l:t:'\ p111Hr1 • 1011~~ • htí..,c¡u~~~ . ~· . .. ''i' 

_¡ ·"! l~. 
'$*., . .'1 r.: !!·" 

P1·cH:t'Sa1iítl!ntrntft a!> ~enas del crimen .. ~ ,, .... 
~-~ .·.:·. - . ' :--··~ 

LJ <ltlac•\!!!..;W ,1, :1111qm~aJ"' 11o1rn,',!'~cr~'$H,:r~~.,...~~il!J~; ..• ;~i~ . .''""'"'s 
~,,,,.._.: ,,, '\~rf~t1%~~611•~'•Pí~ 't'~G·dliiníc~:Y."" ..i ,;;"!) .k . }'.<ci'1t~~ .1nan 
N. Ah·a1c¡; .•. ~1 0~11111;1 prc,>t't\<:13 di! autortdadíl!<<k. la Polida Mm1,~·'al ) de I· PG.I . 

o J.:l 1;1'.;· 11=1(' :..;_1 \n el 1('sttlt;1olo d~ crit.lo' grn\ ..:s y dc•cn..:10 '$ d<' "'lil "nl!':,. 
ria ha~}:•::0 ic~E~a •ida Je Jo, e l•tlianlt'' 4U<' "'' hal>i;u1 :>1.J~te1111 .. : p,1Jria 
1 rc,g111.I00.1do tambi.:n la vida de 1/. Ji:m:h pcrson:i' <JU" ,1..:udit:t$' :. . . 1 liark' ~ a 
nl<:ntAlfH.S~fiél·ho .... 'x'"""' otros no~ualislt1s. n1;1~~tr<'>:-. y p"·rinJi~ .· ,:. · 

• cC"'-11>.;.;;;A . . .. , ' 
) 1:-.1 • ·~ur11.lo tV<.'nlo P~:urrití f.~n ~1 rni~_,no tu~"r· all'\!(.k·dor tlt.~ I· : 30.hj :~:ra" (lri <h.·a ~¡ ,:on 
·~·· c..·I. hl1• d<: <!o: .. p ..... ·r--.011;ts H'it"''.'1oada. .... una ~rSona tlc-.H ,. "'i<L1 cuya•1doh1.:·t t1p,11e..:crí:1 

po:-,\t·nouncuh· > al cieno' do.., hc1idos gr.~v-:". ~¡ u~ ),,.,. ,1ut<•t · ·(lt•:-, d~ .;;.·(.!'u1id;ul ,, i1o.: .... ~ .lll'!'- CI• 1.:!u¡ild !iuhh .. ran t'C.'iJZll•trdacJo a 1.~ttr·\t~l•I (.'\ t'dCU!t,:~ ~ "') ¡!Titlh.'J' ~:t:1'-illl' ~· 
. ~ • 01 l·l.id•.• t•I r10, .. e,él•llll.:"O,n d<' I,, C~l't"l1:1 del ~nnU!ií\:,·t f)e .:~.t J IU~l\•I í "' íll4l l'»U .... c...'t.:ll~llt·i:1"-

.. : ~e••' \ •'.: 
... i:. ,.:1 I 
·' r 1 .. , l>1,·\. l,1r.11 ,,)n tfr hh1"-1 Bl,lH.o :1nk 1:1 f>GN del 20 de octuPrl'. t:;.,· .~o 1 I fj 

2!'9 FI Prot'f•cnlfl \1,•ddt1 pi<r•• In htn~~tl~at:ión Lc~al de t-· .. ;c,o._·it111t.·!f1r-...~,-·~··''c\ .. '\diih:11i .. 1 .. •' 
Sun1ari;·'. Prolf'<'.ol~· •'\' ~·lin~\:~)tl. or\lcna '-'"e ~t~ d,~tx- rc0tlilar ·Jna in!.<1i:;:w:11:11 l'r!~,;u~.'h ~' 
:11111r·,!1,11n '··.in-1p11r.·1:t1l ,¡,., .~""ln.t l<u rtu,;,\ l'tl •fil<· ird,\'d .~1•.\f't~«)to1 «-¡,. r.-: .~ ;,·:,••t('~ 1·~frffi1'.•~llft· .•. 
(o·/•1frar1(•.' ;: .'ar:1r:11;¡\ ... .1 • ./' ~~ .· 

~''JO \,·r. ctJpí1ulo Je "E~·t1lu;Ki011 lk.~ la~; tH;t.:il.•llC"" de hti:-o~J". t., P<i.I t.ku1'1 al ((tt.H'tli11;1dur 

rr•t:11tni:1l -.k L1 T111liua \1inisleri;JI ,-, tri~·'·()() lh"Jras ~ti:J.l, de 't'.'flll"'llll'l'e.· • ?Ol ·~. ltt•c 1lf~.1~!flar:1 
p:.·r .. 011111 p¿1r.1 ·1n1¡;/ • .,,1,·•11<1r 11rw1·ariro~ d<· l•:iy¡fted<t. !.1<·;111:.tt,·ftín ~ tn''.»(."1!·.:1·i1¡,., ,¡,. /,Vi 

e \tl!.li,N!lf": ... ,,., ·11 i"l que: ~t; rc-~1111.:tron lt)\ r~rrHlcl~ ~<•1T(~"P•Jndit·11 · ; ,·n 1.·I 1,iun11"1p11l d-~ 
1ru.1la • " 

2'J\ "/) rlitttf~ '!U'if/Ol(t• 11fl,..JJ1lo fff t'/ f!l!~1·~,.,tf!a 1111 f'.\'IUtÍi1·111{(' ¿.;'fll'I'''~ f¡' /:, 1(./1' ''' .~·1! UILJ 

t'.h ('!i'I of"/ •TÍll/\ 1/ r_ ,·tllf/() ((!f. j'('QIÚ,Of':' ~J illrr•n·rn\·j.i!J /'l"n'it ~ 1'jlfJI·¡; './ ,J, !r;~ 1Jifl••~·1.iol(lf', 
Úl' \l'~~uqd.:,/ ,·r•¡·1~·.\fW•Utlit''1/<1.t. ,nif<J'Ol<li1•1ue111etUr' t/ •. • 1Jlli' :11 at;:r11.\'fl; tl'!IUtd1; !:i n·al1,·:•11 

¡11:c:111l1•11 \ ;/e· tu ;)oht id nHu;ic;;''Jiiocai. E .... 1111111.H~·:,·iu dr,1ú.·r::tH 1ic ,., f.:!i ad 1,tfJ;¡¡, ,: ;1crirli1t· 

•flh' i'll r•ft1·.~ t1;n•;·.•,.·¡-:!o,! jJO\lti,-f,11·1•\ .'r:' n·11fi1 l''' 'i1t1·•·0.\ rt;~l'f.'.Úollr\ jrr1•i._ i11.\ <'fl j,,.,. r¡:.•t' .. (' 

l •lll,\.!J'.'tolil.~:t•(·l;o\ ,;":;· r('l'!~((":'l.'·f t·a1·ci1 /( I' cÍc' J1·/1;11. Ud,.,.('/\ (I\"<.' dt·f 1.{a.1i4r t!l"ll' J(~O • '< t1l'l·ido 
•'::'OT/;l,'Oll:Uilf'!:I. I; .1~t:, fJ;l::a; horn.;, ,.,, ,·/ '!'"' l'('H,/f(;il 1mu '1t'\ /""' ,¡~¡, !(I\" ,~, I•' tr¡{; ,¡,. 
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1anh) ..:n l;1 pn1t\·,:,·i<Jn Je ki vuli1 ~ iil1í!~riJatl íbi,t1 t1e lo~ e-;tudian1~~, 'nhn.'Yivic-1H~' "'''': 
:-.e C"n..::notrah~,n t>tl c:I lug.cu- y •.ltn-.s J>tr:.ona~ ,1ue se.a :.cer'"·aron :l au\1harlc·:-.. ,, ... 1J1(1 en ti 
a'.'\~!!~n;n111c!J1•_1 lk· t.'\ 1J<.·111.:1a:1. 

lnd1"'' 

U.\I t'iJlllfl ,-ario'> .Jch:t~ff•'.l qur cll /Jtllt'Ct'r i',.tl,, t'.\IU1ii<1nlt'.') .\in i 
{'fl'·~·l'di11u;5 11 rt''if1Jffl1.IS de! fugar. t'0'1 }ina/u/ad de tte 1.:' 

itult,•ú.,ubs tftt<· il>an e11t'I11111,~btii,.:~.'. 

C>t1d•.: .. , .. ,? oo ~ pn'H..·c~ú l<1 printcra e ··.:nil dcJ '-·rirncrt 
<,,-,(;mo. otros Jo< .ió\CllO:S y ,·ariüs udiant<'' fo,·~·· i:ti:ni 
} c:v iJ0:11<:ia~ Je: t:;.ta "' 1w:1.d;,ron lft111 lo• .:om:~íldic:nh:s 
~•s~iu,kln' dus .itl\t·n~s. uno lk:'ri'> gr"vc )' :I°. n1;i' des· 
,¡ ~" t'I primero y ".ei:nn..I• • .:wrf, ¡lartil:i~1 tx"rs.>11ar'<J.ill~1'1iem11.t>b 
Jk>1>1hll' fl''(lllR'<afliliJ:ttl en 'º't·~hos ~s.- Jieron en . Q 

. . . "l< f.':.¡, 
Pitmt/i• 111·11í11. l'<'<'c';tnf.,c/11 J~i:11tm!o de ":fí.f~: 
lk :1,:t1l'l\I•· ,un l'I hottK.~ Minncsola, cxisi.J r ~ ~' mínima' qlll' J:r, illll••:·j,J;i¡I¡;, 
t:1h-~u~:1d~b ,1~ h~l•:~·r ,.uiuplir lo\ le~· dcl~n l'.un11itif¡lélr_ .• ranllJ'.;u un :tdt•,:u~uln 1na11 .. ·.10 dl~ 
1.~:':1,,(:t1a di~l 1..1 in:~n. L:1 i..'l l>l'.l'"'."'."ªJllJ..:nll• t.J..: las .,;p~..._) e~. · 1~: ··.1,,1.11t :V . . -\tt·,_,,y·;··. ··p,tJ,u ·i1; d-.· 
.l1l't-1t1·iL:··. '·( ·, ,,, ·cn1 11 Sf""" li·1t·.\·"··. y "((un;110 /t·I Ati. Ü'.'-:!i·· St' ln1i·i1~_,l'IOll ..:"'th n<•nnas. 

j 
tn r11n('.uno de loi.. "··'''\S huht• rcc,-,pllacióristJ(' 1nfo .· 
la~ atth\ricJaíl"·:.. t.lli'' n.~:-,µuardab:tn la t:M,:enil.fe~ug,)s 
h<'t'h•),). b1:1n111is10.n11npid11• una adt-..·u:ul~ plamtrc 

~n ..:ucnta '"' 1li1m:n~io11;,·~ y ~ompkji<lad de lm su.:: 
Ol...'.l'\. ..... n.h> r;."ali1.ar pt•\h,'IUlll'~ .ln111liu~io1h.:s. c·on ri"·s· 
.i .. e' 1d~11« ia" y;, que la:. nmni:1s no foi:mn aJ.:~:u¡¡J¡ 
lml•11,r:i li,iJd1i11 'io.l"<'gt,ítk:1. ni 4ue , ... <lalx•r.u:.i la · 
hubo un,1 ;Kk<·u.1J:i J¡in1mcntaciún h>h•¡¡rálil'a. 1.J..: e 

.l 

.... 
u:i1ln p1·cl;ñ~~ar cc-nt:c.~\-i~ta' l.''.\ll ' 
se t'llC•Jfit:ff:tll L'I\ el lugar df.~ I··~· 

ón J.ll 1''ºl'<'~:i111icntu. 1¡11.: h un:ll':• 
s . ..;.¡. lo i_·u;.:t t:n dt>s .:~ .. :t.•n;.ts fue 
a.g{la in•planl•1..:kln o 1i;u.,tl<h.TiOn 

,n1e re~gu;irtladas. No .;ow•la 11uc 
nim~1ria J~ !o' lu¡:ar"" 1a1111m.:o 

L 1n~Ji¡, ·' ltl1 gJ t.h't.111~ia; "". E:-.l.1~ 

/Ú('í.,'il rfl"!\' r'lj:it1!#u11/1'S \" 11t1·0.\ /'4'JJtÍd.\ f .. )" f\ll}Qi>r ~\Jl lO !Vl~l:(flf \:alt:Jl/11~1:,. Juh.>rllh.~ ~ohfC 
el f'Hk.'c.•,:.1n1,·n10 de f;~s l~'.\l:Cllct' \k:I (_'ri1ncn. Julio 201. (\tn,uhar .. >.1te>.f1. "lnfrt1lUc ,,1hn· \:I 
pn•(:C~óillU~ll!.O ll~ l<1'i 1.*SC:\.'Oíl'\ .JcJ trinu:o'" 

'!'}l 1)fK1•I Jd 2' <k >tpucmhrc 21114. l'(il{:AICíl'l-M!l!All ;()RO!.Jl.1,2111·1. 

29.1 Myn.•r Al"""" Mdg;ir \'al~11zuda. Jn1 .. m1c ~•>h•~ el Pn"' . '· mienlt> 1k ''" b.:~n~s del Crime11 . 
. !1dio,k ~015. 

! 1H l~i1I. 

lfrl 

' 



-~ 

.. :it\'OO~ta11 .. :i.i'- hat·\·'¡ .... luruuth;nte tlihl·il para In!' :;uroridadl'\ o pcrihls "Iº'-' n .. , tuv11.~nn1 
,\\~:;~~º tlitl·..._•1(.1 a l;.1 f:-i\..\.~11;1 n.·~onstruir po~h:.rio1n1en1e !o alli n:..ul'ríd11 

.. , 
\ 

"' ~ 
; ., 

.· _,..: 
2•Jri t·.,n10 •\· c'rliL<i t·1~ ,·I ,¡guicnt-.· <tf1'lC1~tJu. ~n el luga1 se l'lh,'1)1~ha un;;_ t·J1'1lat;1 Je \'1:J:l.uic,,1 

¡11..·ff(·nc;.:1cnt1.: ;1l Pal.H.:10 dl"' Jus1icit1. que gr;tbú h) que Pi.'.Hr~id·-·$01 ;~·1uh~.f~4'. k fllt' inft)írH,1do 

.1 <ilFI 4;1i._: la gr<•f'-ill 1ón fue d..::-.frur<la. Estos lu.·~·lh.1S.Jiri~1ontll\·-.:hn!- iufo1111;1,1.,, ;; ia lttiR 
flh.'di;u1n .. d r•li\·t.· ;t._·I 17 ,ti:" i11IH1 lk ~015 <11F.I:07;}'('1R ~ 

!tJi \í '.·mw.:\lt~nn_:-._·le\gai Valt•11tuel:1. Jnft,rrnc __ s•:.~·~1 P10'""·''11n,nlo d1.· las fsu.'11.: "d ... ·1 f 'r1nt.:n. 
tk 1uh1.• ,k· .?Of~ .,.. p. 

. ~· ~. 

:CJS Pn•t•J:.nl:l l\.·11\lkln P~tra l;.1 Jn,·t.·~ti\!'m,;MiJi' Lt.·~at de Eit"<.:U...:h•t',: . .., J:'''"k;lak·,. \;!11u;111a' 1' . ~ ~· 

~1HJ1;¡,r;;;\, Pu1h)f"~'!1\ ck tv1inn~:~1,f:1 . 

. ?'><; PC..tR. •i...(;1 1.k !:· dih,!.:rn.·ia JI! in,pc.,;;.·u;u ~· ic 1niní1o.•~1i~I t '-t"híu~h'~ dt" ,...._11111 1.i•1;: :-•: 

,·;i .. ·. ""r..111.1n ,~11 '.'.! 111'< nor <kl inn1uePlc> ··(Jrti .... r1.11.;1i;)". 1lt.·I 14 :~l~: n~1\ n·n1bn.· 1.:1_· .:o 1 ~ _ 
t 
~-

\ 

-~ .. :-·_ .... ~{"~-~~""'l;1~ ... ~ .. : ---
: ... . 



d1.~t .. ·11i.lo L·u ..:i "''l:('nario 
p,,Jid;, \luninpal <k l~u 
,ICli.'fíllillHf ··i ht\bÍ~t -:vid~ 

(>1.'í<' n•• "' kvanr;iron huel 

l\.ln1..:• ,, .. :..cñalo. huho d•)' :.unpliat.'1\'11"•'.' Jel (lí(M:\,•.· 

.:11 ''.luan :.; . .\/1 w·.-;:'' • ..i.indt• pr;il'1kall1l'lllO: St' l'Cllí 
\!H '"¡ fH"\1,:"':-.d1ti1t!nlt.• .. ie Ja priru\!rJ. escC.na,. y \.•1r:1 ~: 
se nw;H•) ,11s1:1n.-1,1ln;c111t• el mémd~H1iilizado. E 
t'"·cna' del .-nm~n su¡?icr.-1~" siguil-111.-s rd\exion.:._ 
• ·01 ,., • -'1'< ·11dü•1th'l , ·1u·11t1u1 (·1111 lo.'i 4.'<•tu1._·i111it!ll1''S .. 

l'rt'•·e.\t111t!,•1rr" dt• la., f'.H'f't!<t.\ dt·I .:rú11e11 f'unrplü 
1¡ut· <'}/ubftTf: "' rrJgi11n11.·1ua~·iú11 apllt al)lc. U1 ,-; 
}ft<."! rt·o/,~·acl.a 411·011.ú: ~' los ¡·xr1·,·tc.lfi\'<f.f le¿;tJÜ~!i _,. 

I 
i<-nl\) Je * ¡.'\...,,_•n;1 1.iel <.:1 inH:n. tuhl 

\jeron la'*f11is111as 1.kli<:il-11.:i•h 41ic 
··cn ... :.·1~ ,, Su111,1 '/~·n·.,·a·'. donde 

, •likf'('nda., en d pro<.:.:,ainknw de 
: •• 111 ¡1ritnrrt1 l:'Y ,¡u<' la~ 1111torit/o,1<·.\ 
.CltT.\'0} ·'' p1·1"~(111ul üfcÍTJ('O ,,,,,.,, ('/ 

"<'"" ¡,,_,. r(i<f""rin11'"·"f'··" nuí1i1ru1~ 
~111da ,.!l. 1_"1r .. _1u•: {:\ta •llll/>lú1l·ú"r 

·e\IO ,},~ ,tsct''ltt.\. tnt·lu:~:· la pt'-1¡>itt . I 
300 ¡\,:1a lit."' la lhli,:i:n"·j,, ;.l ...... 1nspct.~1ú11 \ fe cniui .. ll'.'nal ~ 

t>n i:l iuk11t ff Jt~l 1n1nu~flk ··ctrlia!' ~-Íc.ii~", llcl l .t d~ 1' 
tic c.Jj,\."t1.lü~l..',~p1;\d<k. l 1l,),~·opta f(•rt:n:O:L' dc:l ~~de °'>Vi\.' 
dio lh)siu\ ,, rl'.s("h..·~·11, tic f4·, 1Jent1J;\d tic: 111-. ~s1utJiank 
1k (ii1.-tc1nt'n~ de' :!ítl-t: l\\l hubo t..:11ini.:i,Jcnci¡1'.'!, /,, 

~hi;i1lt•'ii d\· 011 ;tor t)ll~ "'' t'HCt ~•HrJban 

.:.jtbn: 1t~ 1• 11.:1 y l)i'-·t;n\!t.•u , .. 1n;.il~na 
de 1(J 14: nin;!t111u tic> h.l' h~1:m..:nt'" 
Kl•nntn ~ti 111;.il,·ti;.1 Jt.- ~c1ic'tic:1 rlt.• X 

~l\.ll~'r _.\1t1~11n ri.·l:·l1!<1r \":1lc:u1ul·la. lnfonnr ~obrt ,a t•r, \anlienh., Jt• &.J .. l:.st.:L.'U~i' \td c.-;ult"n, 
dt· iuhtHk :YJI) ~ ~ 

. ' 
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•• 

,._: .· .. ,1. 

f'S1.·c·tul dt: (~P'llC<''P o Sut1lt1 Tt•rr."n. •'n .fU n1011h:nto 110 S<· prr1c•'.~'1rou dt· _/._¡ nús11u1 ,,,.1Jl1'!1·a 

l«ill~llUJ" l'1' ~·11c111a t/UC Jiu: 1•/ ,11(,·,1t<J f'Cl'trtJ f!lt lnilll'ri{t de 1-ri111111aiisfrf:~.t (fr t'f!t>tpt• _\ 

/O/t'l'.;I a/Ú1 /t;rt'•hC cjUÚ'll /'tltficifJf_;• 

Eiarl'. uno y ')t111 rnt..'tllt.'Oh) 110 !\i~ lle\·p <1 t::.tho n1ngun.1 prot<;~e-irin ti._"i ~!l~:.Jr 11n ''t:i··,• •~u 
adtt l1:11.ln. ·~- ·)rJo. aü .. Htlon.ufli~ncn y prolt·c4.::irln lk· lí!. l..'.~~',,.t. !o 41.h: t;ooll~·\'il 1:1 ~ 11: ... ~~,, 
t1t' ,·1.uua . · 1 pénlul:J ;_ft,• t·villcnt:ia ,_., ..;upla111a~i6''. F'.'-l:t onü,a,\n ::, ·~Hra; 1<·n"' k·..;. 
rcc.1u~ri1n1~ ·ntc:...:01,, de :tt~iua..:iOn viccntc·~, ''' P<-1.1-~•:'. 

~t~ "'-&-. - !11-t 
m;... '\i' . "' . ~"'-'• .;,¡, 

E.<c1'11<1\ ~m·~ ' 1e 110 si• proces~ft"' . · 

De <il'.U. enl~ 'if/J"'f~ c/l:Jradoncs <le~iilllle~ que saher·º .. ".de la ~~tac!'.~~:111W'lfftf~""'"'-:.i.' 
rurnh<• •i N .· ·~· lNIC. en d JC:i{yech• huhl• ;:I mcm·~ .i;g:>.lo~",')¡lí"i"H<'' dispar<" 
ehli.:n10tdos '>~ .. ,-> ~nt1li~n1uni~~~~.i. E'iitC 11·;-i,:<;\;~~·t ... ¡·;,),idc:r,) ,;f1111f' t111;1 C'\i..:l.!11;1 

~~,e J":f'lt!M\aa -, :Í;· .. ~.· "", 
J~·I crinil~~,>··,¡t~;!flJ!rRE'l-T~a1.lo: ·n~J.vi,_~~'Jinllíii,.·s (!n;:it.~toc/1).,·. • ,;¡¡f:onuufn, ,_,:n l·l 

lugar df' /~.;; ,!'.~:<~i!~'~-l.~t!~'•Üt ~!aro ifr--r1f1\· inr!dente., or"'º'"·" n ... fl14·,., .. ,, dc·h•,/an•c·r::t· , 
p1~•1 , . .,."ulriJ .\i'!ifi,; .. ~¡- •th·J , ri111rn <'!J ' [ 01or11t-nlo oporf.tllo 1.1 1_1•1\11·norllt(1~:1 

fo ~- ''' i~~J.1~':í-.'w. t1H!_\~~l-\' po.-.ib~i,dat/cs 1/t• _ol~l<'lll'f .. f ... ~.~i,!<''~CUI J,.iilti r:'llí' 

r{'1 ·1•\n Ult' ,:,.t.1ir~_1J!11Vtd0;;)11l'Ufti dt# to.\ itf'Olll<'• ·uuu.·nto.' 1
• 

~ C.Kt;. l.iO>l.IA. 

;irnÍsmo, ..! ;•• :i1~~~,1udi,mtes que viajaha en 111 'chí.:ulo btrdi/Ro1.1. 
a p:1~c tr.l\•'nl <f<: 1:: •:st.lCllÍll de atth>hU<C~. dCSC'Clltltó <k t"•<' Vd1í,·w(I ' 

tk- Ju~11,·1:; '.• p1>r :1u110 <kl ;1utobú~ F.s:rdla <le Oro 1:q; •111e arn <k \O:r 11,·1~11id1• 
poi' pulil:Í;.1:-; :nuni .... ·1pali~~. Luego ,fe pel'n1eancct~r c:,con\lid•Js t·n .~ 

unn11ali~1a ... \~: tlirí:.!11..:rcn1 a pie h::u:ia t~J Perit·¿rico 11nrc ... • :,~ tia,, :\l\.:.•r•.'t. \(''1 lil 

• .._ i .. º!""n-.;1•)11 Je· t'lh-"Olilr:u· ... c- \'OO !l.US .;on1p;tílt"1\1~ ;t,<. .. •• ·'" ;·;· 

: . ... c1A • .t·r .:..t 

._,,XI . el lr;n·,·.:tn. ;ti p¡1~at' por la coh,ni~' :!4 J-: f11'hrrro. s1fon pcr.:.;.·~!Ul•lo:. p<1r 

---; ·'" id'" 11;t111ic1p;.k- y mioi\ln":lc• ). nuentras h:úi',111 :lll<'l'fl.~i .. ,e ''''' ;:" c·;¡'k:. •.ki 
\~,;tml;orio. lllCIOll uh¡~to Je o.Jbparo\ 'UilOdol}Tillit[laO ,J, 1, l.:~''I" >1•ilic!ó.!P í~'I 

tk· 

~(I~ fk ,11..u~·111\._ ~\lf1 i·I ,11.ucrdo PGJ1()(lf(JA 'Olf) :'t•I,. t."• 11~t..:C\J11u f..:t~·ua1tl:1r ·11 u.•1!;1~ "''" 1i11 
•• 1;• .. 

d lug.1r ,l,nnk "'- h;1).11-'."1mlt'hc.lt\e) dcltto,n'-'" dun,L; • ... ·h.•:· 'cocoot lo .111:ur. 1111.lh n"' ~ \ 1d~ In f,; 

de. -.11, 1•n11"''º'' '1111 el t-'.l1í:to <I'-· l'\1t.11 ... uak¡oKr 1:1f1••111•s.t{•1 nto.lc d.1 ,\ 111ad,'ltt.td.: '"'' ·l.•i11.·. 1 . 
,1fo. n· t.f4·-.1,,·t11n¡lt 11:•,, ~ · .. ,.,lf,1n1uh," h" 1nd.L"11J" '' '-'' ukm .. 1.a' llU1.; '~ ¡~t·d.1·· h.1ll.1r 1'·1~> 1 

'-01 Í),"!f. l.11,,.._1(10 1.;k: J ,\ \._.\. :tOh. J.1 f><.Jf(. d,•) :! -1 .Je ~.Ctubri.: .J,uuk f!ll,<•ílllt· \Jtlt r;1JJ1l\l\'ll !n1ho 

ifl,iMH•' \:n !'I 7.•h·.1lt! -~·' li 
;,M \·h 11,,1 .\lh1~l'tn :-.. t.-L.a1 \'~1k11:.ul."b. Jofunut:.8"\Í;rc d ~-.nt •. \! .... ~tll\h: ni) ,1t: 1 .. ~ 1 "·:~r- .1!:. ~kl ( · 111nrn . 

Jt• ;uli-i ,te _:,q-::;_ . -F.r· I~~ 
•' ~· . 

<.n-\ [)'°''- br;,,...:uJr~ .kl l.;":-•i~··' µ1trl(::-:'.iLIP i 17.,,.:U&Ct".; la ['Gf<. Sohr~ el l~nu.1: _,lt(• f, 111 h1poli-:I;·11•w¡·;1p::I 
\tf tarnhi•.:n Jet..l~U";l\,11.'ll dt.• ~1arll1"(~('1'\;1ol~~ Ctiutr~ra-=. rohl-lil ·~\Ulll•.:1pal d< l_~tuh ,anti_· Ja 

!'G.I. ·\l"l'.I' "'"''. ; 1 .. 1,., ¡;;'. ~. 

' 11•' ,. ,. 



una cs(.Jl\.•1a'·•1
'. [·.;.ta \!!-.:.:.un Jl.·I cri1nen nun~·a fue procl!'-aJ~,. por 1,, que~.;- pGrdi1\ 1:t 

pos1hilldi1d ck r~.;:ihar ~vi<l~ncia hah·aio.:a o ti.: olrn 1ir11> c:11 l<1 w11.1. ./ 

de i11 ,.,,_,ff!lt• u; ,¡,. ,;,·nui.•, • ""''' " nen ti.- .fue::o, f""'.l'•ºClifr., 
r "' lu1·/u,,.-·. l:.n t.•l pnn.: .. ·sarni~nt1) ,t-: -; tres ~~~en••S .:J~I -.:rirn\!n don 
,.,, .. prinnpi•) 111.- 1nlringido: '" ev:· enu<i n•> hli:- prQ.:~'"''" .. 
,.¡ pr• ..:l'sami,,nm <k la c:sn:n.1 dt· ·nn1nl de Juan l\. Alv 
cluranl~ \.'I prilner f>!'Oí..'\.'~an1i.:ut 
pr<wesamiclllo ,, .. 1:1> r:•lnilla> 

, :11fi:• 1 I,'¡ '1U'."ÍÚ' 

¡., .,,,,. h' fí•, il!>l.t.<lf•' ¡·/ ('(lflj. ''º' 
,_·n111rdud ,¡,, ,.,.i,Jcu, ·ia ba/ls : 
~,;hJ. e ul~·nt~/i:.\ú'l .. -: '.'1Nll,. l'\ldc 

... 
l':u 1 ... , 11c~ c~\.'..::11.t~ del érinten ~e enibaló 

;· 

•viJcJ:¡~, l'alí,li-.·a "I"'-' fl•l fue 
indt' 1.tuali1.:ufa en d :wta <k intipl'\:<:tón ocular, con 
ubic:11:i;1n físi''" en la ~<cena d..:! •·rimen. Estil inlonna • 
'•fa f'•isil>it• uhh •u:i<;11 di! lt1.s p11.rJ<•t1«.\ qut' di!parar(•_· 
util1:ada.f. y (.'\'e1ttuoJ11Jc.'1tl1;' _,.,, ,,,.,,,¡l,fe 11hic(lció11. ¡,,. 

ll. l'Uitl y unpo"hk de trrm1 n;u· su 
il era .miame111;1I p;ua c.,tahlt•c<!r 
~ e11 .n1~lc.l.,·v 1de;rti/Jc.1r /11.' .;n1ws 
t!l-'.!nll~1/111e1th' ,.,,Jr1;11J,.•n1t.1ú:t1r 

1'1 /.a l'l'.•/"'''sdh!:1s tlt r1/J1·U:(iu•J(fl .. :in 

En d l'•'rtlajc J<" halfslk~ Jd .?9 d.: s~pllc:ml>r<" d.:.~r 
v 1•11 ,., rt"alirndu ._., .1J~11dubri:- dt" 201-t lanlJK"''" 
úl IOí..'01 ,..., 2'> ~1nuci:; t.Iº': pani~i~1aron en lo~ h-:t.·ho. 
1eal11.;1r."'.: el <:oh:jo ¡_·1~n eol 1e'.\lo t.I~ ar.nas ~lit: han~· 

,;nn Ú<.'\.'h1ra.:1onc.·~ d-.· tt:,ti~t.l..: rrotcgiJos f>.1AN(' ~·CEA 
·i,a.-i _<,.,¡,.,.,; .-.:ri1:1i1.1" ¡., .. po/4cf,H. d1!jru a lt•'i 11Ju 

•11,;1,•11. 1·U.1 J!ornhd. (l/ Jl1•;:ar haua _,·;, t'llMt li· JtH"lllt' 

.'~(? \i~ 1~or . .\lhr1l•' ~Jcl~.tr Vnlcntut'la. lnfonnc sC"lbr~ ~l 
Je juhoill! ~(!J5 

~O~ 1\d.1 t.k 1n•.p1.·l·(·i·tn •.t1'.11l;u· 'k:I ':.7 Je :-\~1)th .. ·1n1'n.: de 14 

3()1J !\:lyn•J! .-\ll\,.•110 f\1~lµilf \'~1lt*nzu~líl. lnfonn~ ,ub1e el 1 
;k .iuho ,l;,; ~01 '.". 

'10 11,;.1. 

qu.,~Jaron IX t"u ... il1!"" '-in iJ\~olin .. :ar. 
i<knulinron 1 1; E'i t1n·1r. ~.\Í\ll'n 

no h~n ..,it!,\ iJl'nl111 .. ·;!lia'. 1 J(·biú 
i111·u11t:ad:a;; J.:11tro .1..i ,. '1>t·d1en1e \ 

Ulfc h1 PGR.,\kl ~4 lk o-;uthr"' <ll~ J.()).¡: 

dchr1\. «l!l.j 1111 f(·.; h1U1'U 1JtJ1/u. ltfJ l1'.\ 

püliót,l'/t' f/111' lh I\ lJÍoJ/1JI 11 (l/Ú ". 

cesan.t't."nlo •lt• k•" f.!'>l."cO.;:-. ._1..;1 < ·uni..•11 . 

r 

• 



I 

/ 
cno I;" :tripa-.. lk~.,.,,.,h \.,11erpo~ d(." !\-,:gurldad .. t:nn1n 'ªPoli"''" ?\'lt1nicip.d tk (',~h1. E,..h' 
pernak 111.: '"l"·1rn.J,, !~•r d GIEI a l:i PGR.1>cro hu,la juli" ..i,- ~u!~'''''" ,·.!i•:i!•;, t••11 
un~t h'.;p1;~..;.1;, '-•lbtt: ,., p.1r1i..:ular 111

. ./ 

.; 

l 
7 de i:.:ptiembr~ ::!(•1-' ~e r.:ali1.ú '"'ª in,1J•:i1in nrnla" "" 
Poltt·ía f\.1uni\'ipal de lgu;da. E''ª dili~.._· ·í..-il• \(•111·:1 1:•)rni.' 

pr<>pt\qto · 
De sa 1 uTI u 

, t.!~tudianl~!ii esh1ban o habían ..:~tndo Jeh.'n.· en t• . ..;tc::" l•.1:?t:11'. 

íl dilii?~n..:1a se lirnitó .1 d<~·utnentar ~~te ~ffl1l, ..;in uu~· ,,,.., 
·i:lk:-. ht;hi~r:iu r!.!vlsadn lo . ., hhrn~ tfit in .. j) /.:grc'S(' ,1,: pn' ;uln\ 

o \Jc\.'.lara\;~ún testinH.lHicll ah)~ tun~it~a :-.;. d~ 1u{l1(• '~'ª nncht· ,, a¡,,, 

•>mh •:• mRll.!~"'<'"''' pndido ob'~'"' ar " j¡fllf".:<1m)j¡1n1rf <kkn•d•h T:init"'"'' 
"':~ : •it.61~.4~t: a.;, u• t ps '-''-Üt'°u~·i~1~ l)llC do· cu1.\r,1n .,,¡ li>'.· <j~·.1d\a1H\:..., •1:1t•1¡in ,¡íJ:• 

• "'º".. .:1,~i.,SJiiWiiflti''r. ~.. . ~r 
:;¡.~ ; !'RITQa·· . . .. ·· J 
·); •• • ue •·l~1k·1rl . llll's. d n .. wicmbrc d~ ::014. rna!f¡o l•i 1'(1R r-:;i!i1•• ""'·' 
:;'.: 'lil,!l: i:R~l/P¡l.-~1U:1ba <;Xte rnno:a. pu.-,to qtle <'l ln:!ª:J;""' ''do U' 1111 .. ,1., P'" l.1 
:-. . • •li~i p,:,1~!.,aA 1-· , , 

·J ·.. . I . -·..-111"'' .~ .... " .. .eioj. 
~ .... , #~., .. ,.. 
:_; l'<'ri, .mn dd (;/11 / ,1 .. ~ · I .. 
~ . .-.\~ ~- . "l. ...,,,,,.~ t . .e . ='•..... ~fH)"'·t· .. ~1nut.·uto J .. ~ l7lfil'S.::.ena~ del t.·nnlcu por 11.u1e d~ I,\ 1 ,J hu • r'r.1,1'~~ '"l1J1i-.H 1nC':-i . 

.. e;:~ t.'l'1s1 .. tllC' \ Hli•1.1 ... p1tn 11<.·as que ~"l"l'\1 ... ·rnn l.1 l~r<la.la t i:-: o...-.,· \nh ,,,. p,,¡,j .,,.., 
..,._,• •r1..·L·1u111. .. "'ntu «k In:- hc-..ho,... y la Jt•tcnu1n.u:u.)n lk In~ rt.'!'f. ~1hk:-. f·n ;1\11,cn~, ... <..::t"' ... 

' ' ,l. .1ím :":t pth1hk 1EL1tper.1r información el <HH '''"· · ... 

• \lh1..:al'i1"n. pn>l'~,anlit-111<> y recono.:imie1110./ia• 'Pª'· Ü;ll11" '" •h11 1
• est;1 

.:viJ.~n.ü n11 tac pn><:cs;1Ja ,,ara peritajes.#'mo~¡ra,ia lo< idiliilta1<:.>. El 2'1 <k 
.iuniu ,,_."'''."''""la l'GR 411c la mi•ma f.~ ubiu1<la. "" ha>laJI ~·J y ~o•"' 1uli;. 
J.; 201 <¡que la r.1pa f\le pHIC\'S~OO por ~rito,,¡., J>(i \'dél Í~Ljuipo .\n•<'ntino e.le 
.\urrop.•lo>!!t:t l'or.:n~. ;' J 
"""' ;; in'l"'"':i•'.•n ,lcl GIEI de ios aul<~bu'c', rl·ah1.;1,hf ~ 1, de julio d« 2111' 

' ~·1 
· So1i .. :1:ud i.k ··"-'"'larfl~i<ln tk· la'- pi.~r.,on;•~ 4ue <')l"\v1t.·1~..sn ('f\'. .1d~'~ ti..: IÍh~·!tad ;,:..,a 

nn .. ·'•t>. l'll Li ~-\~11r1n'"la!l'-:ia ~tc_1., ~o1.l\.·~;.' M. un~~~~l de lp· al~1 !l";o1_a .1u1i·,• d._·~••'.::: n11 

'~ hah1:i 1\::th1 <:,t• ~ H ·h ... ·11' ( .t_Lt'O"."t~ 1 Pt.1R:.'P/ dt· _1t1nH' J O 1~1 

,/ 
' .""' 

11 ~ Gl~J'05 7 iP(;R. 2'J 1k .it111in 1k: ~~ .. 
t ! ;_ P<.tR. ,h .. t;¡ u~ .. "''f'c'(:t:u)n 11\:U~~kl f 3 tk Oi)\'i~1nlw~ ~ti: ~o l•l 

~ 



j.·: 

fJ"' un t~ru¡•o d(· .t}(•/if·Í..l.\. !o.\· 
ni:111,{l(·ria/,·,· d._~ !:1.\ < ualt~s !og1 

per, ·i-,·;· 1'.\ /¡¡ eu.u,d JI)~ ... a.\i ( '') 

d<: 1'1 polh-fa '""'Ú• ·1¡,a/ I ... I. c¡t 
,_.,, '" 111/t.·n ·t'/Jhtc101¡ d.- fil z,.,111<1 I (• flltlvhul·f'~ y tlt.',\'f'llc;s ~ 
!.:--11!r1 '·:11; 1111'1 <f;'¡i".º'' ti<· 1iau.·1v11t.'_" .':c.1 qttf nnc~ntra.\· "'">. 
oú't-· •· :,, i1 1u11.fiu1(·1;>11l' \ ch· \'1.tt. ilc11u-it11/i spur'1ndo dirert1uu1·1 . 

.. ¡, JiN111\' l l>unu'I Solú (;cúlardti v 2. }'osltibau (iut·rn,ro t 
el:· re, "ib!r úupa1·10,\ ,,,, JU t:11h.·:a y c11rrp<J 1:t.111.\-üh1tt la 
IUJltt\'t1/t~1;,Í( O ( _ .. 1". 

•' 

t:11. lo~· ~u,~(·o;o'> o~un·itlt)s ~o{. 
a SantH T"~r~sa y "·J Pal~h:IH · 

d,ls pl·r~-OIJ¡'~· l),¡nit:I S1)Jí~ 

,¡,. 111!!·'" t..llcl'iCH•ll Dani~I 

ruc ~ .1 !'-l' 11o.·n,Jríar1 .:1ur hah¡:r 
' h~\:ho:-. 111 <l._•,aparJ..:¡on ." 

Como,,. puede· <•p .. e<:iar. IC1s hedms se •·01m:n1rnn únkam 
l<1 ~allt• luan N . .-\l•:1r.:z. ot.v1a1J1ln lo (>~·urrido t-n d Cnj 
,J.; .lu'\f;1:i:i. r-\.;inu~nlo, scüalan qu\~ ahí fue.ron t:j._~~.;.w' 
(jail.anln ~- Yoshil-.ti;l <Ju'-"1rer,l d,~ la (~ruz. En rc:ah J. cr 

Soli' (i.11la1dn y Julio Ces.ir Ramírt't Nava. t·s ,¡.,,- . ~<JUi\ 
1~1.'\ \ ú.:111t1a\ d;;::hi•-"' ~l prohlrn1~1:-.: en ta ¡,Jicnllhc~u.: )1'\ 1nic;i .. l 
..:nnl·~1,ulo "~º e~ ti,·n1po. y c11ni1u~hlfl ~n la n· ·ra<:rón J\-" 
po~li.:l'inr tortura y a ....... ~il1<1h) ._Jl • .luliu (_'c' ... ;;lf "·1)AtJr:.gón c= .. ,nr 

a '''" hl'ri:hh ~r:n..:--,, :\ldt> (iuti~rtL"/ Solc_,;1C"!. í:Jgar r\ud 

l3tnih;1 y Joo:.u han tv1~1donado Ht'rnan .. t(.1. ni :i la tic lene n y f)( '"ª'-'ri(H' ,1,~~a¡n1rk i(ul 
h1r1.ada t.k~ l1l'\ ~~ilh.hí'ltllcs '-J•K· .";..:· t.'(1ndu:1'an 1..•o l·I tcn.:c:r auto ls. 

. T:1u11>t1._·,1 ltat.·cn n..~1-.. ·1taH:i:• 
.... \',t1;;?<h. l·l·t-r:;uu.i·~ ~Jarin 

HJ 1.~11..:.:)ria d..;·1 ... -•• ~I) t" ... l;.a hi~f1tri<1 Je- fo "l\Ji.: OCUll "\ li1 flfJrf<k'i4'tn ._1 ... ~ l"i l\:;"\'ht)\. bs rn·~·t;.,~ llUt:' )o 

:-:u~•..:nt10 ·, J~., ll!JOJl.h jurid1c.:a' ~n 1:1~ cu:1lc:-; ~r enl\1:H'<:t1. l.n ft.•t)f ,kl -_·,.·~. ~ l.1 ... <,11 .. 11 u,·~o <.:<1d:1 
'º" · .Jt• lo\ ltt1:,:•111k .. 1 lii•c1Jc.·~ .• :1•.u!y11\·,1rnl·s. dtf1..·ns'- 1 tl:'~·J ¡M¡;t <.:<m\ ...:fl('<:-! tl it1t:'/ 1.k J.1 f••rnM t'll 
\,u,· ,:t ~¡r:·1.:n1n !~•' i1 .. ·cho;,, 

\ 



. ~) 

·:. l· : .. ... , .. · .;· 

En <.'~f ,1 rtrillh.'ra p1\":;cnt;t~:1ún al iul'1 '~ "inlli\.'a \:OIT1\• pr.:~•.l11l1h n~'ll•>n".thh;;... a ?.? P~'li,·;a..;, -~ 
J.O d..:· I<•-.. l:U .tic' h:1hrían \llh' r\·\:on-'4.;i(j1 t!<i por .. ~''"' lian1C.'\. 1 () tli\!ron 1-"- ...... 1h\ t• ;.' "'1·~111:.·111.:":-. .. ;. 

·.I~ l';_,inHl ~ harh.'.:. '-'' rc;-.-.r,) le~ identifi~;.111 sus <.'1llUtJJ1ir: .... ~ \_~11 ~l ht!:ar 1 ~· ,·.Jl!lic.11,_'l(in f" 
1tnídh~a qu~ ~i..· d11\ ~• IP"- he<. ho.-; fU<.'. de ho1ni~~irlio' <k)IO~ cal 1tii..·~·dt ·~ ;J 

:··-,, I' 
En ~~:-.1íl tl..:~\ií e In' h"•\'h.o~ .:'.\ish!O dos Cilla\ ~n1\.t'.": por uu;1 pan~. ~e tl·~lfJo 

~,-~~,~·s ase~111alt.1.'I. 41 d p<1ri1:10Ut'S ror1tuJa,, \ ant)'- hl:ndt.)~ ~~~t:-> 
• . isllnto~ '.Jua . 1~l~ai·e1. P~•l:u·~,·· .Je .1 U'ilh'.ia. ( ·r~Kt!ftl ,~H:H.\ 

n ~1 0,1, ad 1onu,1thn~ en una ~c,.ccnor J11a11 N .\h·t1rt..;~·. L<: 
os d ni<JUt'S c¡ui:- fh'!l1Tit_·n•n (·11 G;-.te hi,;itr. ~l 1ll· ~ ~ 1 -\\l 

h~ri.J.: t fju1ién:..:·1 Stllant"' ~- fu(•ron tktcn:dti.-. dc.-.:a~nr:.:.-lli·.>-J 
J ;-... y l~' de la~ on·.:to he .. ·,¡,_ (.'l1,1n1I() Cjl'1_,•1tan .l 1Jj!!\t'I St1:í-. 

__ ,,~"'Z Nt\V;;1. y des¿¡patt'('(' Julio c,~~ar ~-loni.tr:t.'.!<'u .. titee,, :tnlc'-1 

adi.:~ rriu.:no y to1tura ... d•:>. . . ,_ .~ , 
11" • . if ••t:.1!#'""1""~·'i·i-..•' 

'or .~;1r(c: ~«i<)n a 2.2 ~~~~:!:·~·quin"".'"' >Wd~:~os 
nio .1,or~ Jo J':'~~~~ •·•. p.:n' ,,. 011u1c a "'"' Jc·k" <lir.: · <": 
Jand [. (:S;t Otti:h~ era -.u¡"Jt:r\·•~or lf'-~ hnO•• :_.- 1... tia p:1111e1p ÚÍll 

n1t.•11 ur : . ana.., t.!e~·l~trHt.'ionc.·:\, ftan.:1~1.·o Sal~~uJo \'alt._;t '11 ... ·' ... ...,, 1b ~\:h.1r 
•• ·r.•h'. J1· l.1~mftdl111k1pal ''" l¡mala. de turno~'ª mx h1·. Fciw l1•r~' \ ;-

.
'J 
1 " ;;r..:1a1¡\1 lk S$110R11DYllAi:a ,· l'r••IC<'"i{1u Conl. 411icn fot· cntr~"'~í!l1fo' '"' 1•1 il.ib~1 

.... ' '-~"1"dº "~nh.:1ad" d~ h)\11• ft1 ,~lHl'ii.I\,_ v Ji.-...;~· Lui"' .:\l.lar\..'.a. alt.·akll' ,j(111i<:ip- y pers,>n,1 
l.'lh.:ar!~··c.la dt· 1:1-.. hh~rz;1s de sCguridad ~fl el 1nunicipin. 1~.~··' OH\it..1~-~~·f)\·;,s' \Ú ttUr lodo~ 

• ¡111:10,fp, 'C t!1"l;tll a la fuga .. -\lgun<1' Je d. l\>S fu~l'Oll <ktrnidus .. 
~ c8'i. ,,Ui:. ,·\h lH.:.• ~ Fran<·isco Snl~itc.I•• \•

0

\llla .. 1.-irt·~ .. 1111<-nlra~ t.¡U(' 

. tla.9 g'"· '"'"''' l·di¡~ Flores \el:ísqua y Akjamlco 'lcnc,.:ak,1 ·-. 
... i' 

( ·,J:;;o I~\ p..).~il,k· r1.·,~li1sahilldad se ..:-~t..ibleció lu1ic;1n1"~n1e t'•'ll . e t:n J ..... dt~<.·!:1r;1"·u,ne' 

te"ti:n .. •niak~ \· 1:1 pru~b~t de ·n.·l(ljzo1uuo. no . .;e tomú 4.!'ll '''9 t¡11~ tK·r-...noa:. ih;in t.•n 
1~ada pa1rul1:1 t:-~a 111..'th(' . .:onfonnt..• a li1s J'roplas (locl:ira&::~¡~ •.. e: In~ pri1n-:1'<"" fh.11i.,.·i;¡..; 
¡1ro(··.:-:-..:.uJo\ y h1 ~ lrd..:n de- Strvk·io~ ()p¡.·~·:.lti\·os de ...,;:-;;~,lli.teh~.il>e ,·".'>1a 1n:na_•r:¡ ~n11:qlh.: 
habí~t t'\'idcnc. ia ík ~uc 1:n untl 1lafntll:i iban Ir~ . ., pcrs,,µ.r(, M)(,, i1~~ ,ti.: l.; Lb fui.:· 1h:l('\1id11 sin 
llUt: f.,:-, l'11íh ruc-r,lU ÍO\·\' :-.tf~~\(l_a.;. J:SlO P.t"~t~i•)l\Ú qiJI \ (ll'ÍO~ l1C tj--.. f'tl!_' '-°Í:t\ f'l'C.)h.thh 'I :1t.' IH~ 
H1\•'Jn,·r:.H.1'.'' h11\·:r:•n y qu~ a L• f~l·ha ai~!Uo-> .. ~~run ~t" c·uruc·nt~11 pP~t11!~•!.· 

¡:I , .. ~- , 
~~. 

1 
~,~ '--'~" ;1n1ner.b tl1n,1~nJd(1 .... íutron<..t· FaU"-.f(I Bn1rn1 Ht:1c.Ji;1. ~~.~·t11~;HÍ~:1 c·,.,,1;-;.·1,:·~ t·:1,fJl·~-. 

~~- hmn J .,:i:'- l l!d.1h.1.4J J•~r(I: -1. ~pll:..Z4-U ~1aHÍt\C.'/. (°;1,,ffllJb1a~._f'. ~v1oinu ( ·._·1·\.;,l'(l.'._. C, •Ulr~r'"'
h .• \rtur•. • (';,>fv:u i11 \'i'l•1h ~1~ 7. E1nifio Tt>rT.::-. (.t11r.1a<la: X . ..-\h.-~i\i:lu J1.1h:i11 ,\i..·,·• e;·•ln f',~1 "":~.:a: 'J 

1{;1úl C1,n<.'I\)' t1.irci:!: 10. \.t1:;.tÍcl An~d lf1.:1nf.u1:le1 \.1c•r.tle\.,. ~ i{uf~n ,\l:t.!y \forln: i ~. Jt~,¿ 
:··1.1o.·<."n>.:i•l '.·:?\>n:'., { ; ... r1JJl1 .A.nnauJ,, t h.11·t;1d<• Hcrfl.Í•l\~7 •l. h·cin. _., Jf:\ut.111 llm 1;·1o.10 Ue:".1;':1~·ft.·:. 1 ¿ ... 
71d:t1 ~lanno R1tdri.~~11c;1: , ... Sah:•1"n l l~nl~r:1 R(t1n:111; ! 6. l r:~.i.: t l~r11;111di·i': .\na1..: 1 -' ITr;1•1mh1 
1 lcl~.;1tlt1 !'>~iu;.·h(.· 1: 1 :-. . P\.·l;irl..'1l .\111011111 l{.-o·•Hrcz l.· rh;1n: ! \'. ( )!-i,, I· • •\rl•il' 1 \.' .i1.qu1.'l ( ';t ,11h1 •. 2<., 
\\:h:ol,p O~i~:.idtl \rl')l~lll(t; ?. ¡. Hut?1.t s~.!~ad1: \Vt~llCt:\;; .~.' ·\kj~chl:-r1 ·\•~(lr.1·.k ·h- ,., ( »1;.> 

/,/ 

,;·· 



:\iV.:1f .. ·/ ,, reril~~r:~·d ~ otro:--~.~. Se hu'-...:ilr 
•-"-' (~10. ~in (:1nh~1·g,•. \.'"!fá llústllll~da :>C 

!can~a:i! d1 .. ud ... • 1,, .. ~ 1.'st1_1diatth:s 101n;u-r1n 

El .-~""".' lk \ .. ¡._k.·oo.;. •J...· !;1~ (.·.un:.ra' dt: 
.. ·ri1u;,,; 11 lh' ~ ... : ... , ··li .. : ilah ~n-. ti1t1l)l\K'O lo · 
.t..:.:-;\I.; )¡, ¡; ... 1;1tf•~n h,1~ta .lui111 N. ,.-\lv 
n:~1tcnal ..:n la!\ p .. illit'rt" ht.lfas hubi 
11111i1.arlo en d anali~is "~-~' <.:1rcunst•inc· 

Tanlp(•t:o ~t.· lo¡dli!i.'.1lal'•)U la~ 1m~ene~ .. 1c.l 0 

<k 201 > y 1.- fu~ inh.•rmado que. en ctcct 
~11 el aulohoi' huella Je (.)ro. J~hajo d 
TrilJ1111"I Su¡'<troor 1k .lustkia d.: t;,1:ttlo 1 

d<" uoM d"'"l'ªnc1ú11 lúr;i.a1l;1 •le entre 15 
t·u<.' hon:.tdt). ht '-JU~ ... nniitÍlu~-'-· una \h:~sl 

1.:,!!••hllt"tlh.•':)... 

En ..:oo.-.rgno1t.·io11c-)'\ pt•~lt"riQP!s. ~Olíltl la e 
º"' ¡,,.._ ;,l'l.'.h0")". y:,:\\' OHIT\l IO P(."lll"JÍJo en. 

t~n ,J,)nJ~ \C 11·i'.ln:-tpt.trrnbao lo!-t intt.·g.ranle · 

-~ i ~ i'(ii<. . .4,\.·u .. ·1d,• 1.k! l ' :k w 1vk111hH. 1.lt .:!O 

Juan N. 
f.,rrdla 

·ma a la 

tii'-·11C-:.'"·ri _ju 
l\d dt• (a_;.. \:tirnan•s hahía ~r; h1o ¡, •. 'iuccdi fi 

• uc.·111;: y 411.: .:1 ~idl'<. • hahl' ~IJ<> .rc·mi1i1J.o ~I 
Oucrr~rn_ :\ pl·sar <l1.: 1.,~r u1 C\·hlcn,:ia ...:hh~ 

20 pt1·son:1~. ~t· no~ 1nt~·•rn '11"' '-'"'C r~~:!':ttt" 

·ton de f\'idl.·ncia!\ 1.1uc: d1.• :'l" sc1 ,_~)n-;idc1.aJ:1 
I ¡ 

¡ f_ 

4 de oc111bre. ~ h;o:e ... "'mejor ,lesl'ri¡ll:ión 
·11t·1•ro " Su11lt• 11.·r, .... ¡~ ... ·n ':oinra d<·I autohtí~ 
d "<ill•f~• J.: h1th./ J~ 1 A" Avi,p.•nc,, y ~.: 

I 

/ 
AIJ. :-\71 Tointl-4. lc}lh~ )~~ 

·' .i f\ f _.1 prurn;r;, '••lh:iuuJ ... 1 (' .¡tu~ el :?t\ tic '·\'I>' 
;1fh·1= ... ,. fn.h:h)(; ~ 1 ~~X''"· :..:i11l•u· _,. ''~ thll)~ 

ihrt: ~ 1h:n ... ·,JI 111ilncr1• f'_l? -~ .\J''"'' ~.El :-.i¡!ui,:uh.: 

l.t'\ c;.irn.~f:ls J,· ·~t ~111 :ib0 11:ihltl..'...t .... 

t ! 7 1.1 : .' tle ~-<.'f )•1t·n1l;11.' ... k 2< 1 l.+ IJ 1-< i.I n.:~1Jit, 

1.·..;t1 ... 1:-..1n Jt- ••UI• .IJli't''i IM} ._·.tif1é\1;¡1"1, ;l'"jl<"f'• 

m"tti.1..:1•>nt"\ ",\e' a¡•rn·111 ;,,: '-'''"' /1'1 h,utu ,f 
~nih;:f~O. \"i"Jll) \~ t1id1t:O. <L• lUlii l'Sf<J<"i,)n dt• . 
lon1.uu11 ¡.,.., un ... ,1 ;1mobosc;-.;._ ...\PI)~'.\. 101uP J. 

1<1 llhJ1t.:n011 11111uslc-11al p.11 .i vcuh1.· .1r "¡ t'll la 
u,• d)fth11nar.-.11. y;, q10· ll",\..'l'''"'uou 'i"<' t:11 I~\ 
<únilh1} ,·,;1¡ <'íÍllUlhl.\ lÍ." 1·itJ.·,,,.,_i:i!:11t' tc1''. S111 
(1"u'e~ J1,1i11la ..-. at(tk'll~i <l,,r,(I;..• l1l" ,·~tuJi;u\Ct'" 

'IS L;-.lt•:-- tw·t'J1''' ~~: hi\ ¡,.,,Jn ll'-·f r1m'-":in1iento d•: Ja •R. el J '7 de julio ,Jt> ~o 15. <ilEl:'l:2iPtJR. 
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.. 

\¡' .: 'l'• ... · '·. '.. .,¡'.· 

'"''.luyen ha., 1r,·s nc1i111as m•mal.:s. Davi¡I Josm' G:irda l:.'ant!cii>t· khn \'1.lnud l.ugo 
Orriz v Bbnc; \fo1111d ~andl<'Z. )'~r,, no 'e 111~11¡·io11an lo~ ·,uw · . dd Pal;1o.:i<• de .111,1i.:ü1. . . 
(" .1c,·1r. l•1 de1.:nc1ón y dcsap:ui.:ilin ele lo~ cMudianre, ..¡u¡c,)llilfj,1b;1n en d E'1rclla clt• ( lrn 
15.11 . y ¡i.:r:-1'.cuci.'>11 d<· los c'ludrnnle~ que se ~n'''?"'''~ t·n '.'I f.,¡, dla Koj;i. T.unpoco 
-"t" hoh.T ilih:_1·t.• . -• trt: ¡, ... ~ J1·•s alélqUCS J~ la cau~ tan:\. :\h'<.fft'.:. ni :-C J!"1t'nt.t•lfl,I la 

dc1c11.:ic'1n v ~~·. .k ''" csrudinntes yllC · ajaban t'll d .1uh•htis 1 '.>trdlJ ol•'. Or<> 
1 ~_,.~ r_;n r'_h,~p ,_ ~·a ..:orno prc...'!'Un~o- ¿_..,ilt''ll""-;•l'I\.·~ <l J·:lip..: Flt•f1..'" v :\lc.iantl10 

°Í\'rll':<ll: ... '1~. '!ill.-. ~~ .' 
" j1<i:;g .. 

L11 i:1 pri1•"';~, ~,,la .:m i~mu-i(1n · 11icelfÍ1,, "" ~st11d1i1111~~~f):;~~f.:J,~~'ih;_ '" 
, wni.w: ·'que ~!>l,1· >r<' /u e e )111111N.1Í/rn~~~lfi"e, pardahnc'nlc ¡·11r ~:hJ. 
P•)rqui..: ~¡ b1c~ -.:;,. ... -pt:r...J te..; ton\ t)n tres au_~~~ di..: L1 e~t~1'-"1',.'n y'.' .1 lk\aba11,1 . C('n 
I\•·.:. que lll·gau · <l<u1. liu~i .... :(Je (.:in.:•). "l'OlafHCUft;.1-rt'\ ~111tt1f\U,('·· 11:in)11 

l°""C nonh<t '!(''e rnen~iona "'º"'' c1i1n :·tlv:'.51111tolnt'ft:l .. lo,<1'131 ..:-. tn1T~c.:H•.j ,) •1••t~;\, 
,J ... ·,pu'•' -;e afi :}'%'~-1141,>11 ti,~ Jt'1S t•lll"Í>t1~t.·\·· .. h.1h111u:K h·n1 rn ... t17i(1, po:·qu! 
d\· '("í .1:-.i t>n ,,'( l't"l liUl l u:OH"'t • ; ¡. 

.EñA1~S~·~"E!lf ' ~ 
11.~ x·tuh~t,~(:~~J:ta lllh.'\ a ~ifn.~1gn,1-.;1Ün \'H li' c.¡u ...... ~ 11h:I t'H l 01nn pn:-.ti'1""' 

,1bl,., :1..,\;«!'ll!n-!JI h1.:nfc, l'111ed;1.f~b1ol;1 Atnako.o S11lx·•an • H.11h l•t'• '>.1l'.:,0J1· 
re,. l .¡y,;tJfA~)IJi.Al/;l•" f'Oí haO.,r dad\> fl\>1'it1VO l'll la b:tl. el 11'1<'~'"' 1'111 l,1, 

i·il'IK" k'fo0tit1 '.4Hli.tk·~ d(· Ht•norit' ,\tUdnc:t t).,tlflO' J\t:r l\nl<:n1•.• H 11 •:-. Ll<·•h¡,_~r. S1.' 

na "l'-'t' !:.-~oh·ts:~•. S.-lgaJ?. Vall••d~r~~s c.>::-._1nit:!n~_hn.:/d.t-éfuC'rri:r 1 ~s J.!ni·Jni..: ~ .Jirt~.: i..'l 
e l'"•h.-ta' m11111.:1paks lliltnado ·l..os·Bd1~•'l< . 

'.; -, ~: . . ~· 

PN 1'rnncr;1 \'e1 ~.: h:ll'e una dcscri¡x·ióti ·de ladctrn n de 'º' ,,_1t1.tr;rntt·~ del ... u •l'i" 

l
rdl.o .te (loo 1 ~(,$: '1 .. i .l'<I 1•,·11í1111 ·11c·nig11i<' 11 u ht1IU:<'-' /,.,, /!lt11.0'1:1,o· tic f,._, 

lR rn:tlhflf\ tlill<'"'''. futT~1n ª_.ltYlfl'!.<1<io.-.t: y ·1Jaj11 ~ dt.· l~·s <.;,n"''."tf~' ,-,1rio.' do· ,.¡¡"' 
'4 j./1 ,, '"' ..... o /r,·1 · l;11/;uf1·s a hordn de ltjJ 1-'"''n ~ 1-Y/1,-i,;f~'-; Í!il.\úf /.1.\ ;11.\!Cil:1e·!1nr,·_..: de 
.:: <4"d"''" tf,-,,,(/(· \( t~'tor11 IJ~l.\lll ,./ ,,,0·1~e11tt> slp1lrtu:t•n1.,. 1 / 
... i, ... .,. 

.. ·. t i' 
,.\ p~¡..,,r de t·~t~t tllu:-.,\ dc\c.:ri1x:iún de ht·~h~ls.::1J t.:alitt"''-''-"•ó.u1'1\trtdtc;, '-tt.' I~•~· 1...'\'lll.hh.'f11:: 

1l¡lk·a:: "'i~ll'.Ü :~i1..--r1tln hon1iciJin dt•ln!'io: hn :-i~_ 11h..:h1)1) l;;·dt·~;11':1ri~:¡;:)n l"Pr1.aJa ni 1~._, 
l\.'t1t11i\ ,, ... ,i..: ht111111·ic.hu Je l¡t, otr;as víctiÍna~, ni la tvJtt;r .. Je Julio (:e:-.tir \·h~u.Jr~!.'•'.ir. 
Font1:-.. \ ·,.· · 

,.J<· 

h ,,ilo :1;1.-.ta la ~''"~;¡tna.:ión ,Jd 17 de ~br,· 2tl 1 1 cl!•llli.l<• ''' cjn( ii~ L1 x,·1611 
ll\~11al t"'n {"úH1r~.' ll'-· Jo~ Lul::t ;\b~tn.::a. t"X~sidcntt• rnun"-.:ipal de ·~~u:.la. quiln ~ '' ~·.· 
...:n .. -ontro1h:l pr1~llt1~'.1'. Sl· menciona a IP!ii ~r>nof1nah:~\aS tk:'<•r••ire-,:,,J,):. Jleli.' º"' ....... _. 1111. iuyr 
ta <.h·~:ip;1n...:itin lú1 /.:1:J~1 corno d-:lih1 Y:'~, ... a!~r,~a el ht)n1tc•di,• cti h.'ulati\-.1 p<11 ,,,_. d1.f(b 

~'.·;t1..1d1:1ntc:~ -.: itttt.::-'.!·;1ut"·;;. tl,·I cquif~l d<.· l.o~ ~\ i:\pouc-... qti,'. h~1hi.1n ·~ufritl,> :,;-~iont·' o 

\ 1.1y;1_, \'1tla.~ ,t' hnh1:u1 p11,--<o.h• en ·f)e!n~n>. N-"' \~: n1.-:nc1on,u¡ ;,,, -..i: • .-t~\ty. d1:I P;iltu.:1·., d!~ 
.lthti~1.1. Lt d~·h:lh.iou ~ dt·~1:.,:lariciün tk• !o~ \--t..lu~iaut..::s l(IH' \ ,.1¡.1h;.H1 en \.."I E.,lr•:li;\ ":"·'-.>ro 
15'J. tu la p ... ·r~e ... 1h Hln. ni 1:1::.. tentaln =--~ d~· h!;t·11!"~·1U1\•dc lo-. ~~~11Jd1~·~-lh.':-. l(lll~ c..i:: ~·, 1 111.!1•...:ían 

c.:-n 1.:i quintn au1qhf!.-.. \~l E1.tn:lla i{nja. 

-,. 

(' 
,,/ 



Pctiri1•nt'1> del (; m 1 

1 .• 1:- ,_ .. _~1ic1t·1ne .... dl.'I (~Jf:I ,l .. diri,t=i\'1\) 

,~ dr>;1noll;uc111 'º' h~,·hos. lo, po 
"'1.~gt11 idad . .::i -:nnlt"XIO '-'Jl el 1.1u~ <k't 

1 

El CilFI l<unbi~n ,,,lid1ú el marcriJI ,¡n <'dir· etc los,dhcr~os mcdi,.- d<' cnn1unil-ad1in 
pe.>t'lll''" ''º '" c~,·cna de Juiln N. ,\lvare:t wli I•' < ilJ':'l'ORf<•l 7. Jcl 211 de abril ¡fl• 201.i1 

Real wmdn un ~n"lh" 1.k lo- h."r.a ese mrn11<' o pn:sunro' rr~pon,al•k,, d GIH 1c4uiriú 
lo~ d°"·urnt:Jllil~ o p1u<-hal\ 1.1111; ~r1uitác:r~10 J,~• lO~tn1r t1 &.·'.'ll.i'if~n1..''~ d'-· I••" '.'•r~:\;H/.~h.:i(•n~·.., 
~runinale' dl'nomin;•das ··Lo' R•.>.1•.•s·· .Y .. Lo, 111.:rrer•h Unid<" .. 1.GIElil'l;Rt017. :>o Jc
.1hril dl· 2fJ 151, pmc¡u" ''" d ''"pcdicnr.: s<>lamcntc '" .:outaha l'Oll o;u;idr•>' real1zad1h 
~• pa11ir \I~ l:i inlorn1a..:ión brindada fM'tr 1,1s ..:ap1ur:ldos. p.:n.l no hahlt1 ~titlc:t=cdeutcs 

lli dt- 111td1tc1K1;i. 111 ck olla llldt;le <¡llC ptrlllili<'rilll t'Slallle~er la pr~~XiSll'll~ia de la'> 
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JU$'1ClA IS. 
u /Íl•'r;;<B' ,,._, seRurúúul del E\/(ldo 

•• )_". 

.;l 
,'f:' 

Kt''P"..:10 a'~l\TRftlr_.hL' fu~1·~~t5 tlcl fa••."''.' en j~1;.f la nth'h~~t. 2(• ' 27 '.k 
s~pllcu•'-r~ ~Gan~l./i~J ,ol1t·11., ta n<•rm:i1iv1dircrr..-1c•r 1e a ¡;,iclf'i.,,, ,,.. "·~·tmJ.1'1 
poli,·i:tk' •ll!!~ ,k querr~ro •.GIEliPGR!IX>4: I~ <!e 111;11 "<I¡; ~ 1~" !. "J<..tadu' '" b 
:•olidJ mni!Gft&it#.cr:ol ..¡1i.· 'e cnconir:1~ dé mrnn Jo, 'y : i ole "''ptoc·mbr- •k 
2ill4 ,r;11:1wc•r (k( 20 de :thnl de 201'5) y la ,._,s¡iu~ i: Sc.kn;i .;ohit· lo> lwcl"" 

.-. ''~" ,¡,¡,,, 1(JIU~;:Jr 1)(!2.tld L' 1k lllJIWdc~015J. 

olu.:ira:-••11 '·'~\~i(n •'rd(·nc-s de l'P'-'rac1t'1n. re .. 
c..-icln t..'U h.·11111!- ,¡e !"~~uridad plihh4:a <'tUr~ lt, · t • 

l. fedcnol. cj.!rcih>-· y >e r<'quincr•lll 1u<lo 
polh .. ·ül nt11t1i<.:ip;1I. 

lo:1 iJ1...·tuat·t1'1n d.;,: las 
ac.1. t.J ... ·I rriuni~:tpio. fue .,, c11 ,k<arrollo <k I¡~' di\·cr"" <'ORlilé~ · 

R<''I '"t" ,,¡ ¡111.\ii.i/1' m,i>'íl 

i
•edo dd !"'"\\k m:1~il. el GIEI s 

0 11•.I tit.' .\U1Hhu-.~'' '. t..'\Ultlll'-'(t•1C.'\ 

• G '· ¡,.~ ... .,'- ll'' d..: i,1 ... <.·on1p¡ul1<ts 
~ 111d.1d ;it:hll;. ,, J (jucne10, 1 
· d1,111 k' ¡ < ill:l l'< iR 004. I .' <k marm de ~111.-

Sohrc- el C:t',nit:.'\tu. ~~ :o;nh1..:itó infnrn1a\.'i{\1\ ~t\br 
VnR·004. 1.'- <k maq(1 de 20l5J. 

I 
2. htH•sli¡?ación rt"alizada poJ'Ía PG 

f 

I 

tiµ;¡~·ion'f ,<k~{k ,_·I ~'Jll \ r~~pc1.:tr• ·' 
;.~11\'lla dé Or<>. C<"t" l .nk': E,1rdl.1 

;a_._ lín,il-.; ,1~ aut(1h1t'.'-t"~..: 1nf(•!-1Ht"' li·: 

hil~-'°'"!:o r ... · ... p.-.· .. :tn L1:. n1a••:h.h d~ 
. ¿ . 
¡,.·t· 

a~ ª!?"'Pildut"" 1 :l'I-! y l:R i 'I i t •!El: 

1.ti nt:~.:l•(•d,:I ~''tk -..t'pt;1.·ruhrttk' 201!\ .l~Si1hph"-; aduri;Hk(º,intrnl R•:r,i: nl.:•I. Pre l(,:f•tri1nic11tr•:-. 

l\:nt1h. " :.- :\1r:1'<.111;. ,l.: Irga<.: i\•n c~1tal ,•n f iucrrcr . \l-.: l ¡1 l><.iR .. ibrii) t.tt• ,;, 1,·, I ien:~· : 1 i:1." _, l · .J_-; 

h1..~i ''·". <: p;1:ür .. i..: un;1 11.uua<la dfl ( '·4 . ..-\C.:l'(JK .;R< l1l(il.I; l!'."';h.' ~O 1.1. ~ '.\¡_,f 1.:if.) dd1:~ 1t.·•1t·ia' 

de 1n\ ~~,1~:'.•t...'it \1) t;ir:t• ·;a t" p,)li~·1·a 1 =l~dt!t~I <.:•ln10 l la Pohcú1 F.;:~krt•I \f i11iqeri:1I '' 1 

17" 

··~··· ..... 
. ¡r 
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I 

,-\~1. l'll uiu:rn 1 IK7 rc.·,1h.1\1(~ l!O I~• Polil'la t-~ •. fcral a las ··10:.:!:' tu . ..;·· {\' .. tu- h·.io Pir~u\:~ 

\'il•m;,, ili,!<'111-' dd lvtinbteri•' Públ1''' de la f'cd.-rndón. '•)h~il6 ¡¡J Sul>ir,·.¡Je~lt>r Lui' 
:\111t•11io D<1r<1111:, ;\lada<,, tirular 11~ ¡., <'Sla.:1tin •k lr.uah1. Gucrn·ro. ,k la Poli.;í1i'h·1J..,ral: 
''1'uf.\fro.;11r la rertrri,Jlul ,/,· h·J /teches"'' J.nuü· 114u111/ie.~1,1 /,, lla111,ula re.·ibilic1 e t'.'jfa 

..t~.·11(tt; d,'. Jt,.-(·~n:;.ulc>ra i'UI" parte dl·l (·.-1 e11 c'I (lfc.11 ~'""'~hesh1" c.¡ue ~tí Jlllf;«· c11i11.,i11 

(. t•nfuu.at ·:1/1on11u\ ,/,•la Ev ucht ,Vor,,uJ/ d<-· 1 ~1 b"lc1:fl.~ 
.-:-011 e!1·nu·JlT' >,. dt: fu polic:ia \- (sic) mu11ic.~lpal C' ,·.~a riudt1d. t •riJ;i 

<'ti/,¡_, 1.:all<'~ lr~11trict1S dt'. t;S!(l urbe. '1ari do 1/t·! cnn1·c-ilui .l 

1i.·11;_·11 •n >l• p~·>flc·r ::111oh1t\t.'-" lo.' ,·11ale'i 
dr ''\"f\l C:1ul11:I. 1

'·"· 

# 
f'u-.1L11o111tk'llh.'. rl ' d~ ,tt·tubH·¿ 201~. '(' llh\.·i<t 
l't--1 >~1s.1~(1h·2Hl4 ~ou 1:1 l'c!rlll!-H>n e c(111.~li11h ia,, J~ la~' 
11Hc 1J1'41 i''lr l.1 11: . ..::111i:.1 (l..:n~r~1I \t.;I ::.t~uto l!ll ~4~13 ~,,·1.•1;tu · 
"·u:tfft) r~r~on:.t)· 1 t11.-. _·\lh1.·;10 Jú;.;é~asp,11, ·· li.111go'". " 

y ~fa"" .Aah•lii<1 Rí1'S Bcrl~r. (1u1.i Íle~ en su ¡)r.imern ' · 
!:rup .. ··Gu,·m.•rn' l'ni,lus· y 11011 'ioA1111ineL Oso • 
l;unh"'" nulkó ...,,. micmbm J,•" Uérreros ll111 . 

i "°' · WUAP. ,. HIOAI 

Sin ,·111harc11. º'' tuc has1a d 11< (' oduhrc u.¡· .. '1111.~í." ..... G\l.· Odl'TldOS 
l•.h h•.:d1<' .. ~". r: ~-. d hi1llaL¡,z11 dl' •' prin:«r . ·osas:~·.. . Ji•' ~l~umorn•> <k 
\·f:.t1..:l1 .·\•U•Jtlh• Ru> Bc-r~r. 4' Jj f'l . e.1...:rt'ut "º 11,hJ Je itl~• .. 1011 :1 lr~n(··~ d<I 
..¡¡,.,., l>l-.<iRl)J0'>7~l;2ot.J., ritt r !\l1gut-I Ar ¡,, <i1IJ11t'1. ~~a<:o dt> I• f'<iR o. 
en Ou""""' : . . H ~.\ <k odubr f .. nn rcmiliJns df\>1n1h dd c·x·'• h:lll<' por la FGE. •, 
a la PGR "'· 

h '""''""''''" '"'"~'" •• '"' "'··.,,., -~ .. " ~) •k ... , ..... , ; ¡~ 
?tll.J. <:l!:Ullft.l '" H ;1 ... ted;ini su in..:ompeien,·1;1 p a1.1.\n Je"'/.; 111 efri.1 (' f.1//('<UJlulwf' . "'"' 

~ r~miuó J,-.- ""'".., wm,os J¡· ln;iv.:rir,un.:ión ¡>re\', ;A.P.HIDiSO ú~91>.VWl-1 a SFIDO. ' 
l:n ~.i ~11·~·1uu"·n1¡1c.·it•n ,,'4,: t.1 inct1n1pct,·ncia ~\.· : 
lo.\ iu·-·hf'.~ ,J,: 111ú·n11,rt1" ¡j,, /cr ,lelú•(·uct1rú1 ,1: ~"'"~·'"':.!· e 
.. (i11c•,.,-, .,'P.' t .'n;di' ~ ·. l.'111 it~·.· , /e• c•l!o.-. lu1.,ft111lu11 r1,:11 ;./,).\ or 1::ut ¡t .. pende· fii-:'ii ./; ,¡,., ,,r 
\· ,~1¡ 111 .¡tu.• :ú'"t'!f n·/1;ci,J11 dir11,·tu 4.r''' lt1 .\c1i1 ,\111nú 
.¡rú~·j1 '•'. it rchn :.~un t .,n 111il·n1ln··>.\ tic/,_, d1,ii1 
de·/• a,·,,.¡ del/.'• ,,.,j!,.: '•.t •/U<-' .·~ }¡¡·,-;11;:1td .. ir! · {'" :\-{llrit 1 f'illt'cla \·fl!a -~ Al;Jt.,-/v ¡>u1:_·d.t 

./' 

\:~tJ .\p s7.t, 'foHJ\;) •X. iolt1) t\1:-. 
4 

~:::1 J J 1.11.ultJd 1k .1'4111 ... ~ 1ún c~ra 1-c:gulad,\ eu ~11\·ulo 102 de la (·ou,11n1Lh>n l'uf,11<-J ,le fu-.. 
l."lt111f~'·' 1 ·,,.l .• , ~l\ 1ihanu-., ~l .nlkul•> 10 cid hl?o f=t:\J.:r.11 d~ Pu" ed111u~nlo\ l-\!oale' \ fn, 
•• r11~11Jt>-; t -t fr·''-''"H1n VI~ 10.l, fr;11. ... iltt1 I\' J1Lcy C)rJ!~•Ui.'il de la l~uu11~wlur1.l üc-nc:ral dt" 
f;1Ro11übl1.·1 

~ ,l~ J .1 1 ~ 'Tih• \ JI t.;\ 1iP·l•lllh. <fl!' b'/'7 fn1,\s fo11h> \ l • ' ~11 .. t.u1k ele ; l) 1 X h·'·'" ( 11!1.;1• ~~"') '.~r, 1 ~ \ P 
o)t,1 louu.•b h'h'' ,,,~. ,, 

·i( 
....... 



) 

.. 
• 

:'··. '. .. :t.·l'_;,,:.·.··' ·, .. ·.:: .. 

Villa. "fil Bo~rudo'" ~11tic'.llf'' ap(t_h1n.•11 1•toná,ntc11>7l1'nf~· ti .HI 1·11ñp1/,, <' "'lf'Hsit~iin la 

or,r.;,uú.~t:< ¡~jn ,/4:/ic li.l't1_. de'''·' c;u('l"rcros U11idvs. lt_•.\ CU1'lh',\ t'.l."Í ,,,,~, (' '"'º"/·"·~: (' Jr1.H 

f,uj_,. A!>tll't'l: \' c!irt ('¡''"'! dt' ,.~elip1~ fh~n·s. :~r1'Y('f1l,.IO e.le· Se, ... ·111· '"' J'úhtú·a"\~•. :· 
J • 

En .;!t-t1)' 2?. ·~ 
l'<IF t.·ni;1 411 

i.in que r.:mitiera el c~pedient.: en MI tot· datL no c;.1:i d•ll< 
l(lr "'~ vlo~nrcl expc(lientc ~! .. )' r<-i;i dh·1,iln~nc .......... ~¡ 

fa General dd fata, lo de Gt 

l:l k·~ : i;u1:.•n1a ... ·vn 
}' l:t .:.·1\I• -.r.'lri1'•n tL 1:1 

• .. ·otPiJ ' \,'\Ul\Clllpl;1dat-

'~oti\.·i~l.''I;. ,1.:~í."•U'H'1n l'h)f 

' ::.e d1i.f/t>n ,, IJ tuga ... onHl 

l')cn~t'tb 

i 
.... cj,:n.ada ia f:1culf~li.l 1lc :uraccicln no fue si;lP h~t· 1 t:!,.lll th. tHl\·i1.:1nhr1.: el..:- ~tiJ-l 

c.1u(· ( h:nuti4:h•!1 'ª' ••l·rua..:ionc~, por raL<'•llC"S ah"ihuil;\I.: anl:t'·a l.• l·liE c•:11no :t t' I'< ik 
1 :11c..·\·'.1l 1,)n dt~1 1..:t .. o . ...:~ <lt'l.:-lr \l\t~ una parte ::.t· en,·c tro.fú a1nt~ h1 Pt.fl~ y 01r:1 ant~ l.t 

l E '111 ''"'1.1 <li1in1har1.1 '" ~·,1mpr~n,ión) en c•'n'..:· t'1li.·ia la np .. 1rtuniJild \ d.1rid;1tJ 
~l l .. 11lt .. ar d1hgc:1u. 1.1.., inúispen~ablc~ p~r.t el t.~'i\'la1~ nfent•) t.1-:": lt\~. IH:1.._hº'· (:Pnt··~ por 

· 1 ''º· llul"t'"' '"In mu~ importante que la PGR idl:irá, la "'"~-"•!!•Ki.,'111 <Ir ••tr•" 
, ª' de '-Cf:Un<.lí1ll. l'un10 la pohcí:\ 1nun1cip.tl de ui11uc~ u otra:-., tia.la h1 c~llHll.lad 

1le C\idcnci:. halí<lica que no ~incidi6 con la' :un de l:'I [1<;1"·1,1'' ' la J~,:la•acion 
etc URt\ cJi..· tO'."J <.:hof("f('~ de fo-.. autOhUS\!~ \]U\' ~Cii~ll <i~p.:~·st.·ui..:h1..'! qut' \'(~UÚtll r~olirÍa\ 
n1uni(·i11:t1e .... (!,~ l~-.r· .. : lug;u··1 ~:·. O no~\~ rccahuron i1npo ":t~s do:.'"'t.:loua(.1(tOi.'' ~onlo 'ª' ,L: !(•_, 

' "': ~-' ·\,·•u·r\1n \t1111't'"·r•o11 tie 11Ko1npl•1encía 1kl lh de . .(,,. 
1· ·;\Jik1 1\,, ( it;\.·t :•;d•. ·'· ,• 

.~-~·l f ~•1..:n' '"" !.) 1·f ,1 · ·~ '~I 1(~1-t. \k hTh 1 1).. ,yñ~u1br1; \~ ,, 
'15 ru1;._.1,. 1...' ~.1 d1· :.1 rcr1. dd 1i.;; .k- • ..._,,.,..,,.. ... k J:01.t 

::~,, ,\cucnJ1, ~1uJi..,tl...·1iJI 11~ Uh'01n¡t1.'~--'(¡d del 10 d...-11u 
t ·,u•l-l ~t: l..lt:ltr•:n1. /:". 

·;~7 .. fi¡ .... . /,· /•: . .: ,, .• ;,, '"·' !" tll)•!:/í .. 1nt q;u· \'1i ,,,, cab"' 
:li•otfl•.1 1;1•r;rn ir.•. d,· lltJf·¡1:-.··· i4·""·t;1r;t\"1,·,,, :1nh 
2lll ~. 

·•!:\ l>u:l;ora\:i111i ,11;l~ l'(ff<. tk Cll.l. ~ 11'-· ;.1b'1I d:: :nt ~ 

• 

lt•I~. 

'11 In!"'''' ui!n \ , i 1•1111 dij·• ... \~: 111:::ona. 

f'fiK. d<.:! 1c:,t1~~· · e 111 ,ft.-l i;.: 11''. .. l'ri' 1.lt· 

, ,., 



l·hoh:r.::' d·.' lo..; al•l!lbU\e:\ F~tr\.~llJ d\! <.>ro. en lo' tfU(' \'i:1j~lban lc•s .:~,1udi:1ntc~ rionn;11i~••i' 
<k'p.1nx1du'. las u•ales <;{' 11.·,·ihicmn ,,JI<, haM~ d ~ 1k abril J~ ~O l 5. 

er•'·' · n i<lo~" 
.; ... / 
.~: .RJZGAOODE 

En nin¡:111111 J~ ~~In~ l';1..o~ la P< iR a m'> lo suli ·· ·uw.wiv."*'-

a 'º' r<''P•JOS<il>le'. a11nc1uc h:nfa a . akancl' 1 '1iliz, "·· n 1k 91c.;aoi. 
pr•·' ~-ro~ .-n la Ley l'cdcral ('Olllr~ 1 Delin · l'i<1 (! , ni¿aJaliJ.uc . 

,. 1signdJ 

l!llc<pcf1ak~ 

, l·n1rc otra< ·•· !\<la 111edidn rn•·•lul i.. l,1111t.;r,~n.:1on dt' (Omun a.;1011 vad"s~ .. .:ual no~ 
k h.11'"'' p<'t111111,1" ,, b I'< il( 1J~11 · '. '' 1 ... 1111,~ '" J~ l;1 . ·r~.1 la':'!;Hi .:rimimil 
· <-.ut.·11t.:ft\-. 1 1111.1, ... • 'º~ \ lllt.Uln~ t.:\Jfl le,~ tu1u.·1unari úhl1co:-i. hh ,1 lth \fUC t.·onl('fÍ~• • 
...'I d-....;tu10 '"k· .......... ~.1n:111t ¡,, ... y :o.u p1e,,.t:nct:t ~n eJ an1 la\.1on.tl" in1 .. l'"'c.·h•pAI 

iw .1.l -. 
Teoría del rno;o JI;" ,, ¡ 

~ ".{ 

1'11 l.1 Al'. 1'(,f<. SEIDOll.IEIDMS143'.l/2.(l J4, tld -" (l\:luh1t' ,le • 4. b l'GI< pr.:,~nrü 
la l..'.OO''?!n.1...:k•n i:r1 i.1..'1u1·a 1.lc.: las Sl!!llit!nles pcr,"'· s: lb polt~ía~ ., .. ( \'l.·11!:.1 ~•Urt: t:llc1s · 
('l·s~tr ~tt\a <loo:tah...~, t! lgn:u:it• A-.:eves"'. J.1 ·~ <.'Íll!'- Je"' ti:ua ,~,upucstus 1n1:.--!-'r:.tnlt'S 
okl ¡•mpu "J.o, lkli.;.,,·· ; f-r;m, '~"' SJlg;1do · 1,1Jar~'· S ltr~cto1 11..: l,1 p<>lida de 

'.-' ·~~ ,._ 

',~'> .)1Jl•pr .. rn:;1ol•u;,, :k (<•Uhnl R.-¡!1om"I. l'r•'éttt.1~'1111" l'<ll;iie,, ''"'''ª"' llck,.:;:rnm h'"'"' 

:.l11 ;'~<~:~'.:::.~· .';~·~·~:~~o~::,~u;~ 11~~ 1 ;1 '-:,t: : .. rw <li' 201.i Fn •·1,· """"'" 1amh~11 J.1 
J.:d.11·.1\:; ... •I) de R~·1('H. \"i....:1.· fisi;¡1I c..lt ftft!\" 1 _\" ~C;!Uiruicnhl tll ,,~ riw d C'h l.J h.-ch .. d .. · io.1s 
hi.~h•>~. anlt> l:t P<.•R. dt·I 2'' Je t1ctubtC' dt>" 

' '·" C~s.trCé\Jf Yai1rirt ca~lf(l. Ro"crlo Pcd~t'lt~i>l;t\"it, Jeo~·· ... p"'"ª Am>\·o; ''"'S~ .. \t••lt)l)lO ~·(\(e:\ 
fn1in. l11h<·l ·...-"'"'r(.'o!s.u ~laten~ Mo~,,1e-..Juun1· l.a Pu.:1ut ~lc1..hnoi. N('l~1lO Ht•1nafi koJri~lh!'I. . 
..\li't:fln ..-\1.1.·\,~~ ~i:n-;1110. \ViJbc:r BmrioJ tlrit · ()"iGU Vt:kri1s St)!.ur:1, .\rf,¡1·1> Í{t•\l..:'i !Jaui.·r;:. 
Joa~1uío Li.t':-'lln<a' F1·cu11..·o. Ji]nacit• 1\4..:t"Ve!i R ..... Jt•r~e 1.ui~ ~-1au1;1r11.~1 f\hranJ<L, (·es;11( \.•-.;tr 
~a'.;; v (hc:a1 Ro.fJÍ}.111.'1. Sal¡.!.1do. ~~ . .. . i:· 

• t 
\., 

• 

t 



·' 

1 

.. 

\.~2 EJf:•r Vi~\-ra l\.:··\~y,ltt. .\l~jánJn, f\.101~' k11rn:j11, 
;\;,.!01hr '\'•~''":'. \'t•11',11ict1 Bt1lu.:11;t Cn11. Ak_j;mdr':i~,. 
Cru1. l l·1-d;u1 S:u ... ·111-..;s Plnc ... la y.:() Lcodau p;, a 

:r~:' Ju11l•! ;li 1.. ;:"" •h: tv~ 1 ,1e~Jp.trl'"'it11h se a~rr.,:.•n•n 
l_i:t:'I 1<11111;\11 kJ1nfrc1. R:1foc'I H 

é5cl 

.. 
~; 

1 \ f'tff( 

'"' cHt1d1ru11,•,· ,k\11¡unt .·,:!"·"· c11 

11¡aMc.' .\Hlff1V ALt:J.\\ Vn11 

gu St•ctirr11 ~· .11\\11 CcJillo. th.·cl<1r 
(l1nl;1, E•.lg;1:· \t.11!;.:akno \-a ... :un, 

nh:s, f,.rirí'-J••c l'ér\•t Can-\;1'1l, (l..;c;11 

••n1 l11füi11 A ... -... ,.(,:dt• Por•"ll:.i. :\h~uo 
n1ieu~hnl ,J· r•r•lk<"t,_i;'•ll \ i' ¡: [ •:1\ "' 

tir{l (k<ith(M• l'uu:1ht :VI. 1rti111\l1· ¡,1ndr•' 

•l J(l,l' fj¿1~;u• ft;!lil Noú~·; "\;1l,!;;.,\,1 • 

., ... ¡·;l'\t)\ r';!I' 1.-·! ·,~•::t;<,.''11'1 1t; .\i11i!"I 

lcc1~ R11n¡;J11. ~h. i>li" !\:1t.~m1 .. 1 :t \' i•b. 



. '-J,\('EIJO Bl\l<IU:/(.~ r :\HRCO .A.NTON/O R10S tll:'l<HEA'. /"""''" /hrn1/o.< ''"·'''' .1/ti 
, 11 ,¡,.,,.¡,.In 1wnr111;wrw/111.1lime1110.< el imlúittdo M/(i/'f;( AAG[L l?IOS t\YCl!pz''. 
Sin qut· .:n la uü;;u¡¡¡ >.: t·,¡ll'r:tit¡uc <JU..' otrns <K.:i(•l\es se .:,1t»:u1a1:111 en <'orura·~ lo-; 
c~111di;ua1~~:-i .. 

[:,l,t fhh;i,ili€J;,J_ .. "I'''' lu.:·¡;o ful' J;:~l:at1f1da por J.:1 l'(j 
;ua~phd1.:1.'111 ;,fi..' Í;1 d~·c:lara(·i1~n S~li•llf> que lt)!\ 28 t.:ll(! 
l'r;iu ... ·t•n"e;:u\·.n~l;i "J.:-, .. ,.,.,,,.,,_\ 1/l.)·1ir.l11<J ~1 h1s uornu•' .\fa.\·· y ll 1,,· t.tt6'' 

,:om·-1~i~d~o '' Cl1l<la1d.i l.~~uua' ,\n:idc10. Luis Alfredo l.a ur,.1:, 

una 

H .. ~rn.:11t.IC:l f\·hi1..l~~rn ~ Jo:-,c~ l.uis Cru1 l)crahc1-"'·. S' t en1ha.-~t>. da 1o'llii10~~ 
lug ;¡ 

\'llli1n:1 ... t:... hnl\ 

la unp-.'11<111ci:a J,: utiliz¡u- !.1 1e~n,>lng1'a ltt: 
..:.1)fllr,1!-fjr c:-.ta) t ... ,lira~ \t:r,tonc!'. .. 1u..: h 
<fe-;1;p.•í..'•. !(lo,-'· 

l.:1 :P1t:--•µnaci,•n l''Plh.:a lftle l1l~ "'·~ttl\ nu.·;\ ~ • rigi .. ·1ru1 a . ,ni._-· 
·.<,j_,;,, ~_,,, rJl<Ullf,~.\t.ll \<. ,•11 ¡_·J f)t1f•J~·io f111Út.: " ilr J_:.;ue1/a C.~.trt· 
c11t:d'.)c.;,Hi~· P"' !,: ¡>te\·1</i•ntd dt•/ lf :Jf i'!o'tl ... :on1unidt·· rr1:· ... ·icit•11 
•11!J!tl\ "lftlf . ,,.ji ' •. "y 
n~1l.1 la hora ~11 que ¡," .. ~tuJujpt.:s l'llll'ar••ll a ·~u;1la. 21•: ~( 
Luu: 251 ~.t<•ll '"' r.1-.1.!.:ro' a l>ort.lo y n 111~ 21: 11.>hora~ lo. ·11.i ·Oro 1''511 y 1568 • 
• ~1 Jug.a1 :t 1.londc 'e dírigi~ron. la c~t:u.:i"ln d .... :uuohust'~ u~. :.--·•,• ... \'.'JI~ ~111ra ar.ir:; lh: lieg;-1 
al lf.\.:c¡h•. ,., difi.:i! ;11¡1nnc:r .¡u.: se din¡:lan :1 b.n~otcJr u··.. º'" q e ;.i hJhi .11nalt1ad . 

' '' ''"m '' "''" "' """ '""'. " """" '' 1=~"'" '" ""' ·"" " 1"' l H" 1: • h{'l'~i~· · '.· hdll1f.,h11;,lí1_\td1>~e~~-tínllguno,, 19:.:.C~~·-- Y'".~~. ro~. ª'¿e\.;t.~ •· .\'i1ni,1n .. ,,. PR· 

dj\·l'r\o, !i· . ..,1ir11oni·l~ r~th.4'1·,·n \.IU~ 1n~rc.·.;aron u la e.""'itllla ,.' 1h o.\•1np.111 .. ·1ns qut.· ··:. ~. 
11\• p\·,d1:¡t1 ah:u1Jon~1r I,¡ -.!!-.1 a~iún t.k•. ;u1t1\hu~e~ l•~. • 

~ l•1 f~iR. Plh:~:.t• di: '-.:l)11'1~n;.11. ¡,• .. ,con <kt,~niJ,_., 2~l lit: <lii.:ic 
1.Jf (Hf:.l. l11h.1n11,- 'iefun<la ,·i:-;i1;1 ;, ~tex; .. :o. 2n d"' .t1h1·il .!ti 

i)f. \ ·¡o_1.,- .. ) ,,.,.. l.~ c•a,,._;,·m Je ;tu1<,bu·.,':\. la nn1.·h ... • d"'I ~f.¡ t.li:, 

.~ ·,~; ~\·;!111: \ l f>1.:1r.I .._¡,. J·;"·'-ho11•. tk: ~(.u'ía ,k 'º" A11~elc 
~fli..t ;¡ b·. 11.~~·~ h·H~1': <.)11i,·ro in\:itarlo' a lfUt.' h 
:it t1...-1í1;1ll;." l'1J pu•h•.l ,, la'.'> f.1 dl" ht l;n-cJ1, en la pl•ll t.'i\I 

\..l-0 ()11.,,1•) ··11._..._·¡~h·. p· 1 1 \H. ,.,:a:d1n.,,.:f,H •·f:\.'l~•tl\.fi...· la 
· .... ¡•111..u1t-¡,· .,:1 J: ~. ,J,•n<k 1nl11n;1~l '' '."U' ·.ot;p;.·1·1~t·-: lo '1. 

, 111.J;1.:I t"· f~•11ala i 
\_¡ 1 l \: ,,1:1i~hlt~ 1.•111 th:\ ;1ldt~ !\t1un' \-';l.!tl'''-'l. qlir1nl .. 1•> dt•

ev.rh1ni:hla a'"' !í•.·t~ ho1:. .. 

~·12 \'t:I (\1plfuh"~ l. [>t:•:i:.;íou d~: ir al Ct"n1r11. 

i~O 

i.;'Utbrc d~: 20 i ..¡ 

r.,. pt1hl1 ... ·a.h, 1.I ~f. d..: ..... ,)11 .. ·1nl>1~· tk· 
'1t1Hpc1ric11 a nii .... -~und·· 1nf1•1111-.· ()t: 

le l~t' l"tt'' 4.·l:1í 1u1i.1". 

ti. d l~ d1.· 
'''pULlllf~n •. 1.:U l;t 

• . 

• 

.. 



·' 

• 

01·.~<1ni1ad.i :i 

1.·,,nh·nidt'" t'li 1;, ...:~·1;:-.:i:n:u:it'tn ~' 

'"') . ' .; ·-: 

n~i~na4.'.it)n \'U 1..·or11ra <lel policía 
José Án~~cf ( ·;1~~u·rr1hiu:- S¡1lgado. 
t..:OO~l;!lld t,1n-1h1C11 a f'arln'"- (:antn 
·.Hrac.; !'{ t-'l'I ~nna~ pt."11 dt.•hn•.:th.:nc1t1 

s <;t'il lo~ flH'-1•1"~ ;t1U'-'~ ch":·. rihl~. 

CPP 1.1' tlll:'\llli\;_ •kbi!t¡_l:HÍi.'·< 

_;~ ~ V:..·r ( '.tft!h1lo L lnlonn~on iJc autvnd¡i•l.:s sobl\.' la,; .. 1.:i("111 d·: 1,1., f.'"IU11i~:ilfC'· 

.\~.; )),·r:l;iraci<\1~ de: \·f,ir..;f\.Antl.'-i1110 Río' ílcrl'\er. lkl 4 ,_..e ,,;1uhrt.• d-: ~'11 ·l. ;n:I~: lt• 1.:< fF 

t.1~ l'.tn} ¡:¡; ·1\:~ ' ,·,i':- 7. J, 1~e ..\n~el ('~1s.inuh1:1s :-..llgat.ti hr;'t1.'I ·\.rhlYH \-h:1h.ln;.•;·¡ v !(1.; t·t:l'f1~:t11""' 
()¡id. ~bk·o. Sod\·;H!f.lf :- (h·dín P~1la1.·iu' Hr-11ítl'7 

1¡;1 



.. · .. ·,; .. •,·, p 

El !ll tk .. tk:i1,,·1nbn.~ i..k: 20 f 4 hubo una 1uu·,·a i.;on~igna...:i•>n en 1;;1 JV~~ri:'th•i:ián prcvit1 PfjR i 
Sf'll>•>·l°EDIMS:Si li.'014, por los Jdilo' J< ~rim.:11 •ll·)!:llliL;1th de,:ipari.:iim forz~da 
tll) ·I:~ ~~audi,11u1;::•' •··, delito~ \.'.Onln1 ta :.dnünis1ra"·1ü11 tic jus1ici:1 1

••
7 :\ \,ll.•>s·'·¡· .. En t-~l!l ~~ 

n.-n:111 urt(•s lu.·~h,.l., dis1infO'i a ·lo' de la~ .. :on'"igniWilln\:S anleriori.";". \.'~fh~l·i.alrut.'.llll" ~n 
<."U<llll•' :1l <lt,1ino ,k 1,,, norm .. li~tas. I•'' cuate< hit rc1om:1do~ "º 1.. •· ~11í11 del 2 
1lc• <'ill"IO ck ?iJJ ', ~11 la ;,1·<·1J;!llJ<"ic1n previa PGRI 11)().1 !EDIM l"""u.&dttl74 . , 

~r·~'- .. 
E11 r, ··.t1nu.·•· ,;¡¡ f~lof. h\!cho' S1,,~ na1ra t]Ut.' lo · ·~!'ltudiault''\ llt~ 1ro11 l I 

tk 2(11~ :1 J~·ui1iJ .1 l'l'f1lit.lr ··f,ihon·s de l•.•1c"'i, ('n '°''" ,:.tnuo .:-, i ,'.'-.( 
'~ uh1~.11011 1·11 do' pulllos. Ran.:hu dd Curl'Y la Case!" •.k 1 u ·' . 
• :1lct•1111.11>~n "" rl p11111,·r pun101um.i11 un a1;'. IÍS} de J111~· · • 1.á 

~· .. 
" la '·''ª• "'" de aulohu"'' dcmdc "º" 1e1em . por 1 111! los s • 'lltl!tl!lli 
al lu:!ar a "'hrind«"" ''l'ºY'l u .\U\' '"""''""Ü."t'V~·". t: la ~l;.i~h ,lo~ ,·~~.;M 
illllc>llll"" eº"'ª L111.: ~ Ull lnc:cro qur º'fi•!tdest . :11d<> y ·~~1ill"iltlill!tililJI:' 
'. e111ti1•11crt1". '"" :mh_•lll•ses qf~n -~1'1r la ~--,. e A danrn ~.-< de~'ti .,,,,,, 
.'1-111111<1/iili <k /¡:111Jfi; y y·a ¡,11 b < alt.: Ju,~,'4. Alv;tP,t i;on 1 ~~~I~~~~· 
,,,-d~nc:' •k A~ ípn·sl\lcntc munidpall. EElian1cs,..lf:i¡an de :ti 
h1...- ¡111.ii1 'Ítt'i ( ... 111onil'nJo,,·,·, úl¡,:it. hit /u.~ : ,\·¿¡~.f. !l_f;; ¡,;,., t'l/Udid111!;.\· 

¡ 1Íundti'li tfth' ¡,,_\. <'"-\tn1to11 el!'"'º· .\·ie1 J iJl/l(u·rt1d.o dt' ¡,,;/u Al .1 

/Lil/1'( 11·1;:/1> ! l'.\·tu;/u111tes JuhtJ ( t!Siil' Ha ·, 'l'Z Na1;0 y L)u11i<•/ .\'0~1 .. 

" , .,. -~ • .. . • .. t.·. '~ ;,u· 
·\:a ... :•o·t_K) IH~r;.h --~ c~..;u-.-han _tli~paro., 4uC' hict"cn a f.J:júr.~ .... M1tr~•~ri \¡uicn _lle'"ª" 
" I~ ( Um.:a 1 nc,1m:1 y pos1c1wr111c111,· lra•ladan ~i ~s1u1.llar/lr.·1>1.¡J11w11 al lio•pUal. -~ 
1~1~ 2:;. ~I) hora ... , f't•Ji\.'.íu~ ntunu:i11ak~ Ui'\pt&ran ~obrt· t..•I ~•iJñ• de 1~1 c.~ )fC~a <.~e•,lro 
TotJI'.-\ ... fi.,p;trtÍt:dt:/,., . .. ;,., til{"(iiar pt1lt1brcJ, malau<lo (1/ chol/f;i.:1 ·.t;,,. ,\·l1111url 1.,,~(I Orli;. 

::·:i~::·i~~1:~,'.'!i~;-~~~~=~~:-:::~;~:;~i.'.~ ~~:.~~.~~:!+~~:~,:::~J. ~Ol:~'.;'.::1~1~'.·~::~~·;::::~~~~~\:f 1: 
Pcilid;i Munit·ipal ,¡_. l!!ual¡i En d lu~.ar ,.... c:n.:ontmban: l'otr• ·" U C<"¡•it!o ··. l"I<' ah · .. , 
lo~ <''t:1tli:1nh:' "\.'nan 1r;1sl;1da,Jn!'O por 11111..•1-:-1!'1"1•\ <lt' .. (.1 ero:-. U1~1o.Jt•..,·· ''' ¡;asuri.:rn ~ · 
Cfl\.:lll~L J,,ndt !--t.rÍa'l a•,e;;.in:..do!-., IU~~·) 4.)ll\'IU~1dt'!' y ~u~ •o~ lanz~ulo ... al rÍ1i Scul Juan. · 

1 . J t h 1 .. . 1 ' .("' --,sta "narrall\'a \ i.' 'J~ \. .. C l(t~ , H~n\! a 1ncnn~ 1..·111~1f 

,fo ''" h-:d U» narrad1o;. ~ 11 " y .:n ~u relación C<'ll <#a, _ 
•·0111muac:ión y una 411inta. <li1<la ~u imp.>1·1,mda. co'un · 
R<)_ia1: , 

"¡ 
\~(1 f l _,u..:-1' 11nh:1.:ll•<· 111oh:aancnh.' p11r '"'t"U'''ºº y no por< 

tk'""'ai:ilt..• t.k i•1.·111,,•r.,.I. \ 1..·,>n In\ ht ... ·ho..; 

rc~hionc~ 11nponan•e~ .:u:cn.:.i 

'id«.•nt.:ia~ . ...:uafl''-.• S\! d~~(Ttf\~11 " 

a<lo <lis1i1110 tAutnhl1s Eqrdla 

·t.ri l:n c•1lfr<t tic: hié1ki Blllth:'t Cuhr~r~i. Ric.:ar .. '41 i\.1at1ínc1.·: j\~1. ~ ~li.il\."' .\1:1onj,, ""'"·' \·alk· 
'·-'"'ºº proh;1.hk·~ u:,pnJl:o:;,\ht~ .. t-n la \.·11n11\i,)n <I~ h:·\,h(\S,' Jf' pudic:r:111 llf~'.tl' ,, :-1.'I' \.:•lll::oliruti\o.; 
d:: '~luo ;.:onilit !a ;11Jn1ini,,n1l·¡,-,,~ tl· l.J iu,1i .. ·1;1, ln1 .. 1n:.i 

{.u; 1•.,; .. ~.1c1nph• cohet..:hu. en ..:ontr.1 de ~tari:l d,· lo~ An;;t:lt·~ tneda Viltri. 

~~ 
_:~·. 

• 

• 



J 

.. 

'}~:· : 

1. [)e/ CISl'\Ílliil!J <li' .fttlir• Cóar R<1mírc~ Nanr ,. n.111id :\11,fA (;,111gr;Ío 

[)<: aClll"ídO l"<•:1 d pire·.~" J,• (Oll~i!!nal"i\•11. ·'/.)¡· /m <1/11•1/1/lfr~~ f><l.11/•ii'/llt/U!ll!•'' t-rfl·o· 

h· f,,. ( ':·t, tt·rtt <Ít' l .ttt ·htl I y :\h/11 ( ;u1ir,.,-~~.,f11n11 r: lP,_. ~.'''~·11 . ,.,.,_, /.·1.' !'''-
ltr~,h. fU"I"( '",/UJ1,:t1/C\ dt• fa prc•tf llf Úl <'t' id~Í11'1~f1 ,\ n¡.'rJí :- il/.\. tJ:·f!, n2:· 

\ IHIU ''"' i!< . ' fl/fl( 1~~1íJlll et\ dt• t ~·111s Sll'lt"'''"''~111~ .\JI/ lll~u. "ttf~,,,, d("¡~ft~•t)~: " 

1u1nu·1rdffJc· '"O\ f, f'OSu.\· 1,ur..\ /1•.\ 1•str1</iu1111•s < '1<tflun :n4'tl.\ a fas pa1r.,!_~b:111ú· ~ 
f,., oln:rut . .-r ''""' /{'ndo i'1ip<ll't<1do de hala: ,, fi!'1i/rn·'~'''ªªº· q1.19).tfl:;.:~··,,.ihla· .~~ 
tltldo 1.•11 mifi!wu;,ir 1 lwspilal. fal!ecic·ml<> 1/.),1 . 111lit1101.-.1 .~¡{¡¡,, (. « iai:rRifnuir: Aúrn ·'" $~> 
/).;1111·! s,,¡t~ 5'~fta. 1._ú(• /o.\i 1·u11/c.'i '" Fl.\'('(l/i(~ -, (;H,'fl(ftt ·-·~~dií~·1;:.,. :'t·:·.-,,,,,,,,,~,.iHL•\.·~;!: 

LI nnn:\al' ;.1 ap1\d.id· ... ··El.f". n_o ,~. 1.:nl'''ll1r; ». \"li '-'· ... ;i ~~l'frt d:..·.t ,~·:_ u1:\'n . \-..i1n!#"· 
... ~·111. J.~'./• .'"!~;'°' 

dn·rn1101rcJ11.iU~h-.lt~·lar~~1on~'ddoH i¡!o~1fc J,.,,\-.( \ .. \\11·) 1,;~ . 
l'l1 1111 pruti .. :r .1lh:l\:it•J<' .. 1u~~ i • ..'c111rt: '-:ntn: 1:1 ... -~'>· ). -.~:r10 h:'t::: •. f,it' b ·r;~~- \l\1·1 
f,uf1en\.'í' ,ltrtS'l'lflJl1tf!llfi Jo""' ·.,':;..ar R.anHlt'l N,l,ft) )).\ · c:l '\olí~ e i.\ l·•i.I,, 1h·lr!,· t"I\ tl!t 

~-.gtuhlP 1dMh"Oll~"'d4)J d~ ia~ l)tJ.:lO. i.~P'"~' d .. • t.I' un.: t"l•nl~ri.·n..;n th.',IL~11~.1 \ d1..--
quc llt-"g,u~ nu1 '{~ ·1!rt1po dt.• C'llh.hó\Otd~ v 1n~1c..;lrns. ¡·h .. \.H:11lt) t.'1U• In·~\\.' •\tic· t..1·. I•'·' 

l~su¡:<'s l'~~~ili:il·llG-\ ' PTLC . 1. <¡11t<"t1e' J~dani' n ante I;, I'( IR, ~. , airo "''"~"' 
que~~11IJ~w1a PG 1 '' ~ ll()~temlrmcnh: nucv lt'Slt¡\01' ante 1:1 1R en ¡uh .. dt 

O 1 :S:t!\10 'e ~'nlirma 1.1mhié11 <:C•1111n.1 llani.1dn rq?is •• ~b .1 l,1 1 00 ddj'! 1k ''r''' mhr« 
·I C .f. la' c\\J~n""" ,(el trn>lado del F.Jfar Var~m< l;1 dí111-:a Cri,tijil. y (u, <l1krc111c, 
·11111,miu' ,i..•,11~"' indmcndo h<.'11du c11 ,1t.:ha ·cib11" ~·· 

y• ·~ ~ ~ ' ."'J 
~''' ~.· 

un1~)n '"' t'l.,h'' t.hi.. '' t.'llh•~ l"" unoJSol(' ti,\ Ji uh~l,k~ 1.1 -~.~~~liµ;.;ii..·1"''L ~-~, qth: rp1 

:-t' <.ltl~r..:••<- 1,11·~,11 1.,-.. fi<)~ -:\~ena~ ck·I l·rin1,·n v t:nn~'·cui.:~i1a la., t.'\ hl~u:. ic1..; (1•11.· 

t.t•ll~''!"'nd-. n ;i un11 \1 otn1 cp•sodic1. 'ía\t\~nc.:o :--(.'h n(h\·1tlu;ihAatl1' :1Jr·(.'t1aJ.l'Jh'•ll; .! lo .. ºlt°'k· r~·1rh'tl,1lltl!i\.'!'I \_1(" \;:\da uno J.; lns ala~Ul' En"' ÍU\'(."'~r.a:.:iú•! "''i'."t!\; ;1h11!t\.1<~11t-.· 
"': '" ·~th'a.' de''º"' t11:rtlO lo;;, rx•h\ UI~ Lk· l~:u.1lí\ lltll ~ e~ ".ªrt'.·.:ippr(m. '\."O ht prinh::.:-:.l ªFri:-\'Ú.n 
e . ·t~n; 1011 (k' 'º' \•faud1.111I·~'· ~11cntra ... que ('I\ (' t•µunJtl cph.<.)(.110 'ª' hlí:tlori..':-< h.11;.;ro11 

. un \.anP h on lh.·~t,,, cntn tn:s persona:-.. vest1 s de 1H.·.~ro \' Cn,,,·,1purl'd<l.r.''1
,) bah1¡1 

o-.. \'(,.'hh. tih.\-.. H'' hncnJo Ullil a detni;;. ~.~-d~l.·ir. pttdrian h;il~cr '\ido 
pa~ti:'111ar-.'.' (l polr":Í.b 1.1u<.· ª"-·toaban ti« fonn~1 cr · 1hi\-;rt:1. f' 

t.1·-' . ...;.-_~·11n l: .. tn11 .. r:1 .. hn1Hl.ul,.1 r:l (,(Fl. '·El r·· ,:al\(l 
11;11' .. i1 •• t- ·' 11 ... !i, ~ : 

15rt ! )~·cl.1r.11 i~•flL"' :\!li~' la J-t.a~. !; ~ :!:1 ('~· , .. _-111t, 

;~I l'-.xl;u·:h.i''i'~--. :11111· 1:, f'Cil~. ~ 1 th.: \l\,:htl•t•·~{; ....... 

i:'.2 Oc.:tar;t"·1°.11w· pr~"1;1t1<.~-> el '2.i (k :,.;:p~1nhre d 

;.<' nc.:!.or:"'""•''"° J,\Pl'..'\NG.E.)iRCl.ISÍJIC. 
,:?fil 4 ~<# 

.\~4 Tres -:.'n1d1antl''- 1.,;)hrcvi\·lcnte~ oh.,cn·arl'll <:ún '-IUi\•nf:s d!,p;U"arou it.n•n uno!- tip,J:· '\.~c-lilh~~ 

de 11egr1>. c11;,;:epu1 . .-h.ttlo!'i cvn ctMlecc•' :inhh~das. ,1n !!ll<iHlt'\"·t~lur "':!-!í•L ql•t· .'.'C ha1<1hU1 ,J.: u11 
.. • •. 11·1·1' nc-t'I"•• 

p;.; 

~Ir 
~ 



~ ...•... '- ,.,\ . 
.. '-J,' ,, . 

.J 

;: . /l, I 0111w111m , 11rrr los f'• •liám de Cm:11/a H111 l'i 1111whw ,¡,. l.1•., ..lrivM11r1 

l.>e a1.·u{'1\1,. '-"'~n ...:t plh:go ,j, ... ,;~Hhit-:.1Hh.:í6n. ··:\1"s tarde'· dc~pué" d.' tJ ... ~1 3 :'O hl'f .. \~, ·,_·/ 
('f)[/:. J:~n11c· j,~ ;le e~·c·.~ dr /t.¡ í><1ti~ Íd ttlUflÍl ·ipof t/t (.'111 ·11/&J, l/flt• ,\I·· •~tic :'•t:rri:ho cJJ :\¡Ji¡n/uft ·, 1 

1·rcil• •. · "'"4 lianldtit~ ,;,. ("é.\t:t ;Vdl'a (jo¡;z,J/,~; f.u1btlrr1·c·ror ,/~·!u,.,".,¡ª /li•/ic·1~1·) .. ¡:Út.R J,• 
ir1du ,; r¡ut' ,\f' ,-fü-~ta l~u<1/r1. 1~·,, ,.¡ ,·an:i110 ;_,•n1,,.r.11r al ctu11i<>1r \i1 /, <· d • .'J' de }111/Jo/ 

fl1dc•a1Jo ,-/. .. • ¡1c1:rulla., y l/cgun fl la (.'orncJ11d<i1h·i<1 ,fe Jguct/<4 1 l•'r. ,\/,indo !l!IO 

,,.,.,,:,.u /u1< it•nt.lu ;.;;u1r,litt Pn In c'.·"rrl1en1 /~uala - le/,>/<>,:1p1111. t."1. ~J: '"' -. .- u·u1 /,· .\·•n1 

''''''°''.~·ud.-1~ /O ,,(';')f'fllJ.\ qi:c son bld(l,\ ,.,, 2 ct111rio11t•1<1.-.. ¡Jt·r 01'fltulo nunru lllt'\ 
aut<·.\ ¡;c1/c1··:a, d1 /guaft11r.1t1.111 t.'I .nu- 1111it/11Jr.\· alr.·tlrd(lr de 2V 
.., /t; f 0110;.11ii .. 11tr ia · 

l~: :u.: u.._•;, lo con la'.'- dt.:1.:lara:.-ln 
lltt11;a¡,_b lt\~U!Th.\ \~ntn.• las~:~.

plit:;!O d:: t,;Otl-\9gn;Kiún. La 
é• l~uala. 'IU'-' e~ una rult• di 
;mrohu' ,le 1 .1 •S..\\ 1s¡it111t's 
101 polic-ia d,· Cornl:: ,·,1uv 
hora dl"" pué.:. tle 41ut· ".-J••Jil 

1t~uo1111dt1 i""u 1_1·.1sl14ddrh• a Ju 111uhu/t11tti111
). 

Ul\.~lh): un,1 hu1:1 ;uHi.'' dl· tJlll' o,;,ln·i\,~ra el ev.:nt 

3. \:>ht e /u IH 1rt1 cL' lj!te /, 1.\· 1'.\'111dit1ntf'.\ SO 

•":. .... _._ .. 
( '¡,¡¡/, ••; 

I)\.· :.1'-·ucf.Jp .... ,,.., ~I pliego d~ \·nn:-i~n~1ci{•n ' "-'' J lu>l'it.' <t: f-t:cuio, (_;t1l'JFtT'1. 

l'tllt"it 1,, UeYt:.' 1 .. 1, 111,, f 11 ! J:i J>uru. n·rilu, unu I 11,t ¡:·e¡;p,.· Rtrf-.;tt": .\'algudo ,¡/idt . · 1u 
·{:"/ <···ri/11;' y.:1 1 

• 1:·1~ !' •. qufr~n í11J1.:a t/lle' juntc-ri~nt ~' 5U .·1ut1. rt1 .;po,-,,r" ltl .:enh• ·~ PF 
,. Jg1ull<l, '·i11.uul1• ,, .!1•1u11lt.dn t_>~orif 1 l.'flrl<':. f" i El/,. · . A.t<tutín a11 ·u1 N1~y,·s lo) <Jn'.i''. · ;~. t· 
l:i (h;t.11 o. Prin11) i:l Bilnbo• y;,, 1Jit1ihu1iu1•il• y El.; r(·illg. 1'1Jzlút>11 ll<1111a "Stllri1dor •, c. 
Rr~'.tl }d,·,_·bo ''"'' Ei (.ºlurr''· ,, '/Uit•n /e o,·J,•n;J t/U<' · , ·tl'Yll ll '°lilar t1 .\tl /"""''· 11fii,·1uld ·• 
1.11 Id í.",\;¡uin,J dt• .'a /ieu.la \··h;k_r <~ti ('o,·;tlu .t\1 (fJ,'i llJ<i~ftor<lr. c·.\!f"• .\lt¡c·toJ suitn 
r11.'t1fo11" l'!tfít/a 11 ,,,,,.,¡,> 1/c• uru: ca1nit•11ett1 /Vu·.)an,.. Jor i1/tif1ca ti/'<' 1· \iil,.,,., ,.,,,,i!10 ü la 
!>rt\"/tc.1 ubiruda 1·¡¡ Ja e t1iTc"ft•r11 Jt• 1.-:uu/;r u ('oc·ttl ¡11e lft:!~1 ,, l.1>l!r:d ( ·oyoi·,· 1/1 •11tl~· ~c.· 
c11t. u .. ,,,,"'' , ·:u1 f,,JiJ>e N1)t/r1:1!u• ·, Salg11do ali,,~· · 'rpi~·:. y.to J .. •r, , ; • ;,¡uf,·¡¡ ~ ·1n ·u.'o; !.1 ~1 
rn ~lit ¡-.}1ü·!t/u ford J,5 ton. ble-111.·a. t:lt t/011¡/,~ ~ (tfYtJf,,,.o,, qu;. haiJlf' e1urr ·'º r -10 
/U!f".\OJUI.~ ,,. '(}_\/(l(ÍllJ \ 1lpi/,1doJ un,·1.\ .-.1•brt.· <>fi(>J .•. 

f)~ ;o;ut.!rdo1.'•)1l ~J 1nt:-omo phc(!o de ~uosigna.:ión, 1·
1 

rcah1.audo l:to1co l'.11 ··I "He.,·1c1ufo11tc~ L1 1•11/nu1 t:fl · 
í . ·' io (·axe: a d.· lg11. iltl. JJCI tc•r:c·r it•nJc• o ('"1'11/~ .. 
ly.ualn. o: f•'tnad•l lo\. auloPu"t"~. nis'"· httbí:..n cnftt 
,¡.io <1.-1,·111d'". [ra imp11sihk yu~ llamur;in a ··Guc 

i~l 

t!\(Udiaulcs a l.!'il hl)ra :< cn<.·•)n1r~tban 
rnu·t·ro al rn:tnú·itio Je f/uit:u<-o \' 

E:-. ,)(:~ir. no hab1,1u aun ingn;,;tdo a 
do ..:on la Pohda 1k lµua!.1111 l1<1t>i;111 
Cf(J~ lJn~Jn~'' pil!icf1,h• t1U\ilin 

... 

,.. 



" 

.... 

•' ... , ... 
~· - \ 

.\~!\ ~ttl'-·•1 t•11 fr•?g1ncn1t1 d~ hn~s,_.. ,~nfont¡iH,1. en un~• d .. ~ 1 hob:i' \'-.:lc1i1J.¡.., ,l('.I rio ':u~ h:rtn 
ll'• c:\1..;k ,.,11:1 "'·1rl<!1•:ia. t.:J~ulifl,·~1 "qlí~ tl•:.p.li4.i,: l.:'il.1 u·«s';t. t"-,1 ... ~1J;1 ,:n t. do..·\!·1.-;u·1,i:1, ,. h•· 

r ri.: .. u1H1h n:::-.·,·>t··n.;a~t:;;... 1 
~ 

'.'::;t\ \·,., c.01p11t;l;J 1. 1 
_,::-1 l)1.tltt.t1.1t\1• "":t' :~''' X .Jc:tl.Jr.l 1k ~PI:. 

.«:,¡, fkc.l;.r,1.:11"·•"· .mi.- l'<iR.1)ctnhrc· ~11¡ 1 

,~,(' Dt·-.ttr;1,.-1nu .. ·-. 1...:·1,dtJ;1~ .t11h.- P<U . .:'.!'i lk 'c'Pll1.·1v'"11t: \le!' 1 '· 

.•11() {J..:\:t.11:1.1.u: :;11;.,: 1;,, Pfil< .'.· ·.k t11;.11,:1rbrt' ,k 1()l .. l 

1 ::·\ 

t , 



:· 

Dchilidndc~ en la im·estigacicín 1tdehmtudu por la PGK i 
~ -~ 

1:11 -.·t :'n;ili:-.i~ dt• k 11n~s1i~_a\.'iún atJcl:1ntadJ1 . n PGJ.l: aparc':"-'ll ,Jcbili,J ... lli.'!t. ••1111.0 ~1 
1~, inv.~:-•¡g_eK·i,~•!1 t.:e l•>S hc .. ·ho~. que d.;hicro · :1ber'.:: rtunpJc1nt"tU:·1tlt\ y pn.•funJi(lfn. 
y l'll l,1.., dili~t·ntias n:ali1.~1tL.1' f.Hlr la J'(iJ. 10~ e1.1 .);~ fn\c~ri~a~i~:u Jl· la ''rt-~u1i~~i6r. 
<f<'l:dl\a, <u e:;tructma. im.:¡:ranl<> y ;ll'll Ja<ll!s 1l1nta~. A ,·om111ua-:10 dc.:j;f!'1lx·n 
'"'il' dchilida•k' y "'s consc:cuencias pa a i11\·es1t¡;<1d<in. '..·.:fr --, 

a «~"'1 r.1I "' . ' •~uhl,(:wll lo' nt1rn1alJ.,r:1~ 
\.'.. u•t1~1n:th~1n nun1cr\ ),," !' 
·u1nélli~1a-. ,,,1,.-c ;Jt.:lll> 

Sill tmh:11~0. l;1 mH). •1'ia <.k la C\ iJcn..:i;i vi.k"gr.ífíca fue d ·1 por ~I I"'"' Jel liempo. 
~"' 'I'"" 1.n s~ '<•lidt;u-.111 h)~ rcgistrQs en d momt!nto oNWlJ'r/> o fu.- homKla ti.: tom1a 
nc¡:lig .. nte •·01110 ~11 el .::1;,~ d.:I P;tla.:io d~ Juslida'"' · 

1 i11:1 h..::11,1111il·n1a "· ... ,:1h.:i~ll p1ilil 1~1 in\ .. ··ro:ti~rn.'it.>n ~i)O (tl 

pn.~~!HllO•. ff••f11Y1.--.;,Jil.::-. . ..;~pci.:i~1hll\!Ull' •. ·n ~ll:\O\ de 
!,,, 111:-.n1t1:-. 'l' pu .... <k11 c1u:.:11iirar ~vi .. tl~th.:1;:is. \..°llfn · n: 
..-.on\: 1 hlt·~. ~\fi)lil' n thn~a'-. E.'! por c~to 'fUl' t:il~ tai..'' 

h.'th de ~-~t"'ª" ~ "ti.j1h1"i (h.' J,h 

n.JlidaJ or:;ianiL .• 1d;L '•1 4u,· .:n 
ln•" h.·k•f,'•11it.·(1-._ ir~fnrn1:i1i..:os • 

ad '~ cn..:ucntr•t ..:'p<!nalm•·111t· 

.\(1 t ( 1[1,·11' t IJl·.I ':·':!12úl ·"· ,lt:J I ":'de .rul11~ d~ 20J ;. I la1:idól' ~ ~1t\AH dd .~.\Je- juht• J,· !lll4 -t1ltt· 

]>( iR dCMh.le int'or11~.1 'fue "0 .H111 /1h" :11u._·1_J.\ archftJ-T rc.<Jpal ''º '""·"''º •/lh t'I _<11\'lc•1u,: r. •n ,.J d"'i 
"1'' r1: ,.: , </t.i;w• '}"" •1·ali-.a !03 }:Tl1l>ckú111«~ ,, 1.·i1¡·11f:11 ,._, rcJ1/, 1 ~·(• '""·'' t ,be·, 1~1/,; .U> :li<o 

l 

... 



,J 

• ,. 

prt•\i,1.1 "" el •111irnl•) 15 d~ I~ Lcv Federal Orcai:i¿ad;i_,,.s;n 
(~rnholjt!º. la rai ... nia e:'~;ao;a111t"'ntc s~ ~tilizó d • anf'ra (1portun:1 Uur.u1h: 1a ~ •• , l°''ll~Jf ton. 
Pnr . .:jcmplo. 110 fueron .::a1.:ada~ 13~ vivic1 ~ ck' ¡,,,. pnlkías ~ciirtbd•» tk p.:ri-,1)(·•·,·1 al 
grupo .. l tt•; Bt~Jil'H,··. quiC'nc:- p<Hlrían h· .. r ret..gu~trdado ;tff";lio., 11u1foro1 .. · .... 1cf"lt1af1:- ~· 

d 
. . 1 . .t\ 

otnt:-. L'\: _(~·' . 't1rlantl~.-; ~.,ar¡t. a 111 . ¡; . -.,? .. -i " /"""""t:t" ""';,""' ,.,,, .. d.... / ',, ' ·- .r?' 
D<: a.;11~rt •.•• I:• iní1 madón ropt'ffiona·11.1luu,.~. ~ni POR. e'\:1 hor·' 111a '" uhhzo 

p<1r_<:1lt:\tr.a . tin~l rniact~ de l<ls .. !~.k·f~ 1nl·.au,~u10~ ~ 1.'0 ~I 
ª'"'11\•). tll:i.: pr~~,.,. ~11te s\.'.' -- ·ontrab~('Olti.~r tlt! una <1t~ '•'"" V!\'I \ t..fUC 111('.~._. ~t.: 
dc"·art<)'llMI .;;r¡:o, 110 ,· .141u!i'-t'f'parn in1cnenir 'ª' comet"·' ·" 'lt'ldÜnK<" dr 
lm int~gr. -~ <k l:l 1m~1111izal'i1111 criminal. ant~• tfo lo~ suc~so~ de c6 i' 1k ~~Jllhclllhr~ 
<le ~014, ,¡~Qj-a@ QGC J11lfGR ya 1enfo ..:ono..:ímicnto tic l:H a·· V1< <'' 1ik11;t, 4"" ,, . 
.J,:s;11Tolli~11 d immid.pio 1k Iguala. Tam1m.:o "' 1111hzú 111J.f.1~1\ < .l~splic-. dimid•) 

huhk•r:1 .;¡~. Mc.nnio¡'r la.' C(l.n1untc:1...:ionc~_ <"lllrels. __ ·1nhrc1:-. 111•\luc.\_,~ ! 
otro, 1;111; ~f.~1fMti i'IWurk1:11n~n1.: intlivid11ali.L:nl·."· . ,it.' 

. »LOO ,.1" - l'1: 
;t!E~ . ..,.¿- .• r ••• ~ 

l ianu .· 1'~' '"'111111111iall'I } 

trn 1k ·~:, ;,,, · .. ,1 i_:,:w.io11 hubo' 1kdaran1'll•"' 1.:~um.m k' 'I~ 110 '"' rsíh,:n-•n tk 
i:-r:A op•_,rtun~t. por '~1t·•n1llo la et( lo!'< i:hoft"l'tºS tic I<•' n:-. ilUipt"lU:-.1.:s r:,11-;,:lla dt> fJn.• 

<.~.~1d1.: 'C ... 'nL·\•11t1at_,,u1 1,·,~ nonuahs1as··dctcnit.h.•s ~ p<':-..t ionnen~C -.k·"l:1p.11\··.;fdo', lltiJo 

<fliJ :1n¡ho:-- d-.~,:lar.nnn solan~~Ut\! .. ·~el n1cs de al:11"il t.ll.· 15. e:, JC.,:ir "c1:-. 11";"1':, dt·.;.ru(·o.; 
tic ""' hr,·h"'" d~:,¡,1,, ,; <F~ el \ilEl pidív ¡¡In PGR su <'dm:1d\,11es ,\rnhc·-. l•i rnJ:or<•H 
in nuu~1,)n (· . ..;cnrial panl ~!~~tan.·.,;:irnl~n10 ,J.;- los ht.'.<.: ·h ..... in ~nl~;"fº~ ,, t::-itll:'\ lo:•,: a;~ ,Jt.• 

·n ~:-.lq.!a\;i.)n :-t.· k.' din l'Sl..''ll ~cµ.uitnicnlo. 
E ...... 
~. ~ 1J'(•t(~ '\.' ('-~U\.'h1) i~1llc1:l~~h.:iün1e~1in1')''';\I de In~ 

,, nu.!til;\•. ··o,:~ , ,:r,¡~, aut1lfídaJ-.:s que~.: \.'nt..:on1nH 

• e i. ri111en •.hu ¡011,· h1:-. hcchn:-. . ..:n1no t.-:\ autoritlnd ,· 

" 2t1' '. 1110:.P.u i!r la ,,,1i,·11u<l dd GIEI'"' o In, au 
aún no h;1r. de .. ·lauittCJ 1'··•. 

Ropa c111:0111riida en el Amnl>tis E.\trdla 

•~ ~1r1Y:1du~ ,1¡,_~ l;!.1..:rLhl .:\;·, lH , ... .-l1t.. :n 
(>C\~"'('llh..•, t';¡ 1.~,~ di~ ~inf;!• t.'.\\..-::·n:t" 

ft:d..:r:tle.'- (.{Ue rl.~t.-i\~11 d1.·~1.·11an.•n :..·n 
tl:u.lc-.. ~~taCah.•:, y n11ili'k':ri~tk'- qu·.:: 

ta n•ra v """" ,-11-.cr"' que se 1ecogi" por l'GR .:n d Au111ht'is F,,11\'lla '"' 010 
15<'~. en i:-i''""'-Y1ú11 1H.'1Jh11' ,k-1 l.t ~~novic-rnllt <.te 201-l fUl'fP•l ~~rnhaladt·~. 1~'10 011 

... 

>,r,~ 1 !1 -.;,, SI H>O t !ll·'MJ<.;,ff;~;,,5~:~(1¡ '. 
" ~ •• ) <i!E!ft•~.\·i'(lf< d:.l 2li,lt.· .iua,t',~í'1."\. 

'ü~ { ,,;,:1· •.e, a: 1,1,¡ ·;-¡,. 1R. 2tf:.W ahnl ctc :':fH :\ 
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·f' .;~ 
ft,,.,.~n proc.:l·~;,do'- 1lí11'•1 .. dt>C~rnll1_l~11· si t'Xis~ian r11.s•ro.\ 'k ··.\dllg~~~~··los.j1hr,~.'i f' .''""'·~·· 
Lo d1l1;;e11t"1:1 del 21.J y •U <le .1ulio de ~Ob esrn rora S(' l'H'<:CsO;.'f'~ t'llt·onlr" ,·v1,Jen.:m 
q1i..: lu,· r..:miuda al lal1<m1111ri<> ,te aiminalístk<1 d.: lnnsbrm::k. ~a r<JfM. a fX'ªr J,· hal-.e1· 
;,1111• <'11.:ohllad,1 en d ;1111ol•Li' 1fo11<l~ fuert>n d<'l.:ni1ln~ dcsap. ·~. 'l·id<1~ <'Sl11dia11k$, no lw 
pr1.·~·1tt•1,1a ;t '"S t:1n11la,irc~ y Olf4\S nornl•tlt~las para ~u i<l~r\Jli~"-"·:ión ~· r<·,·t•ll<K. nl~nln. 
In l·ual h11hi1~Ta podido ••portar 1of'ouu:ai.·it•u p"ra d('h:rntinc•r,ji.<· c~ll!tli;1nh... . C•)Ji<lui.'tan 

ru ,:,:c •1utoh1h. :/ ·~ 

Auloh1í!> Estrella Hoja 
I · ¡~·-t 
;i' ' .~ 

·• ¡ ... 1Ct 
1 n la.' '• '!l>ignari,•11t·' tld :!O cll' d1l"io:mlirl' ,k 20 t; ,. 1 2 <l.: ..:1wn ~-:!o\~_,,. ;11irm<> 
'(lle-: : .. \'1,•11J,1 a¡n11{,"/!1f1d<1ntt!lllc· lth '!u:tH.J /,o/'fl.'i lle i la.\ 21.IHJ !. 't P.}/i, .. J,·,111/c:• 
/11.'J;'Ui '' lrt frn1ú11al ,¡, .. ,·,11ru:11u•s (''?~ICI lint' 111: h1 <' «t sa E.\·/rel!cJ J.,.·,~¡a . · • ,,l·_ ubi, ,_.,¡,, 
, ·n Saia.·'l". :\'o. I ('oí. (_ 't·ntro ~n f$1ullu. (i111!rr<·1·1 >rdd tir I ,,,. 2 0i1'tit>tu~ ~. · ,Hn·Ji,1 ,Jf' 
Orr• ól\"·· f.,.,, 1568\"15.~l1 (No1ht1" w1 11út11c-r(I ~,S*i,, ,¡,, 11» 
1·t;n;101t<'.\ .\l.~lÍll 111.\ ~f;·cf,11"1u·ún'U-s ,/(. /,h pro1fost (,~ s1~aÍt!IJ. 11~<'0 lin.\la 

í.JO p.·r,·onti.-.;. /..(,:;ru1ul< 1 ·'''":o.'i 3 c-11nlio1u!s 4'· 1,~ M9'ir,Jifii9ff¡,,, ¡J!o<a\ 
S5.// l.\ I ' 2 l/I ffy ' .-1 11·1,, r qll1t1i(ó11 l'I maffrie . -'f\l/~,,h,,_, ,¡,, ia 

L>c JO:ti~rclo \.'nn 1.:I \iJt:o de I· es1a,:iún dt"' to 1«.iul ( 1111Honer,¡ dt·I ... d\.: 
t.. 11Ji,ma ~•1lie1·un 1r<-> autoflt :i ·L· .< l.1tc.111.1 } un E,rrel ºJª 
por part.: de :ilr:Í• de la estad 

Cn111·,1i C11111i01;,-r:1 · I • ·1 
. ~R~ '. 

No e <hl•: c1·ickn";11k que :ilg >('S focrfi.te,tro'/adn ~ dCJHdo a I," at,cra, '1> 
de b cc111ral ca1111,.,icr:1. Lt> <L·"h1ral.'iones rrc:L 1 lo,)e~t1~,,~ p101cvufos M.~C, >_, 
CLAI'. ;\TI'. <111!(" I;, POR cn m;tnbre de 2014; .k '''•o/<tei,6 es1u•lu111e' 11onn.1i:,,.1," \il'I.. . () 1 
l.1 P<i.I ~t .~7 '"P"~r'•h1e ,k 201..i. y la> r.-aJ¡ 3, .. u ~·¡11 J\! ~01 '> d.111 ~11,·nla J~ que I•" 
\!'•utlianh:-> '~ tr .. \l:h.l:tr\'º ...:n ,.,nt:o ;1ut<1hu ~'º', ual ~ "lt.!ttH!r,111 1.:1 ... 11111.,, 1 ul..t.... • f' JUZ.GJ\ 

• r' - •"'"'"' 

f;I l:-1r:il:. Ro.1a hh.· ;,b.11dad1,1por1111 ~1u 
h;1.-i;1 d l'~ritnin• 'HL El h'lrnso en l;i ' 

'"'<:<·"1;;,ha qu,· '" c'P< "ª le lt..;varn unos d 
:¡11e• 'iUtTlti t//IC.' !e di;Jran10.,· tit'1n¡"• ('on10 
<IUY t' iba (1 111iliz.1r )' !<· ,1;11/{>J' t-llclllt.'CI. 

u11n ,.< ·¡¡rrir lo,\ ,.;,,,·o 1uinu/os s,Uo <lt.'4111:':(1, 

oliH\ ('Útf"•J illtlllli('S {JOl"c/llt' ltlÍ r..\po.\<I )" 

f.'l l"11·cJl<1 ~ .. ¡., lk:!:: <"~r..:H clcl amohús 
frt•nrc al P:if11L·¡,, <k Ju,1ic1:1. D~ ;Kucrdo 

.\hi> l>t'l'l.U~Klon ot1He lt1 f"~ ji.( 

,k 01..;tuh1"C' ~I) 1-1 ;11U1..• lJ I'( jJ<. 

·I 

C~tli~~ ...::-.:rudi•Hllc~.1,,~ \.'u~h·s .,.,. dÍJ'il!i,:u•n 
la c..t·· t'~h.' ctUh'lhú~ !)1.: dt..'hiü a 4uc el ~h1•r'l'r 

" 1~10.•: .. \" 11! "ilir l'i < h1•/a 11il.\ 1/>u ,b.-1.:mlo 
1~;iu,10.'\ ;.~dl'tl que le llt:i:ur,_¡n u~~J ,¡o,_·t111u·11ttJ.\ 

. · f ht>ft'r pc11·a <'.~jlc'1't1r/,• e·111, .,. l:lÚlll/1;3· r 111 

Jj '"'" cu<1clru y 11('.\ J;. ·t· !'º' fcn-·01 t· . ._pin·11tnc 
r1't' ( ;'" ""'. 

'ella dt Oro 15.11. que 'e e11.-v111raha cle1e11i.10 
1 ~us Jc,:lcu-a...:1•)1lt'~ ~I p,l~l) ~J,· fSh! ;lul•>hth hit."' 

f~M~N< 
.-outat 



' 

• 

bl•'<llll'ado) ,~ .. r la po>licia municipal ylll re 

d11•lc:r tl~I e11•1<•blh. ¡.,, es1udi:1111t:• esca 
to~ 1.'.('l'r~l:'t t1n.·undtJ1u::·~ ~ \.'U una "·asa. 

dt' jl·hn .. ·10 . 

·El 15 Je al'ril de 10!5, a travt'~ dd oltho GIFl!P(ilVI 5. -.· h' 
~la PCI~ que e,,,. ;1u1nhí1s hal>i;I estado 1m:scnt<' .:11 l1>s hcch1>:, d .,:_6 y 27 1lc '"l'IÍl'1lllm· 

.;·de ~tol5 v que nn se habta in<.'Or¡lC)l';l<k• dl'llfl'll tic la~ p~M)lli · . En la 111is111,1 º''u'" 

"·"' ~oliclf•11>;i 1., ~mre,¡,,., '"'" .:1 d1ol'c1 tic c~t.! autnbll'ó. el 1'r'"'' liulh> tk '''''' ... ''"""'' 
tk·I c1intt:n) otra~ ddil..'.l.'TI\.'I~\!' de inv .. 'sligación rc..'111lh.~flh!~. 

;El <11.1 S 1k .1unio 111' :''JI.'>. CH.~. d choti:r llel autnbíi> ~~"IX J · ,;j.i11.:a h <•leo "" F•.udb 

l 
'R••t·'· r111d1•• do:d~r:.<11•11 ame L1 l'GR. La H'rsión d.1Ja poo d o1r de e'« 5' :iuh•\J;¡, ;1111e 
ja P(,R 11<.> ' ' .:oh«t~nfe .;on lo dedaióido por h>s 1•,1udi.m1· r!lfrnali>l<'' ;1111e l;o l'<.i.l el 

, 2'.' de •eplk'"tbte tk ~014, ni c1>1\ los 1e•t1m1>nio' fl'C••gitlo. ~· d (ilEI o .<11 ampfwdón 
1 • 1 

l •· dn·larad,\n :11t1c la í'GR 1'ealm1tlas en rr1:111hrc' 1t1h•• :!OI:>. que .:!•lllim•.1!1 y ~·e 
\ll!'•vkn <'n , ircm.,1an"ia~ \ cnfü:al•l.:s d1• 1.1 \crs1•1;, Je I<> "·m1d1.111t1·, H ..;,,,¡l r ahr111.1 

que lo< ('~tudiantt" "" h;1hrlan hajado en la misma .:all@AI 1ira110 pm la <tll" '>1l11·ro11 d•: 
l:l '-'"\:tcitJtll. ;1 rul .. ,~ di,tanc1a de " .. '-ta. y se hflhri.a•.' ~J~uC'hf·, pie a lit ~'la~tt'Jn p.tr.1 •._·Hn:11 
º"" :n•tul,u:- d~hido ~•que tenían du'"las de qu<.• ~ e1.:tafí;,,n hU\.'Uil'- ~·01h.lh:1on1..:-, (_'.-¡un 
c.,'. ~ ... ·h,it,\, rl e ill· I n~) h,! ..:nc:onlraJ,, C\ idcnc.~t..,· qu .. ·. \·e.1n1· .1

H1.'fi !a dt-tl;1r.it·i· ·n pr ... · ... ;..:n101U:1 

poi· ...:1 t:hllf<.•'' ~UHL' ta (>(_;t{ .... 

L~ 1k,·L11 :1c "'" ,..,n,11d~ por d dtofor·CI U. ;i111e l<t l'G,el i:'. 1lc ¡um<> dt· ~u i ~ 1 .. noni;·11 
,,:.t)fltr<l(li .. ·;,; -..u d.:·~l;1:·;¡1.·1ún 1nanu:-..i.·1·.ith. dt:I ~6 de· .'}C(•fi, .. n1 ··,.tic 20 l ·-1. pr..·-,t:11tad~1 a L1 P(iR. 

t'll ~ ,flf._·10 -,111 1ujn1t·1·~' 'U-'l'l'ilo tJIOr 1.t.IH.H. apc:xk:r:.\d,' I<·. tll <.h." .. Tr .. Hlf.J".1rtc:.; t ~u..:111.t' ::t,:c1. 

:'h7 l.lc..:llróK'ión df 1~ ... l.!/l)~· J'rc•h·~i<k>~ ~1 . .l.!'\C. CEAT. ! 1 . ~111h· la P<.il~. el ~.J ,,,. ••t:Htf•rt' t(,· 

.'0!4. 

.~ • 

------·-------------------..J 



1 .:··. , .•• '' .~. L• ~ " • .; ' . ' •:' ' ' •. : • . ;¡ . • : • '· ¡, ; ; ; . '•l, \ ,, 
\ 

(\1.11!ti~i. \\1. 11.:lii;.ipau. Jujulla )· an~\a~. ··E..,1rl.!lli1 Roja!;;\ lle('\···. ::o .. r~·,p11e~1:t "' la 
,olí.: itwl tic l;i l'GJ~ dd 29 J,· 111:1y'' de .21J 15 <OF. No. SEID1}l1EIDMS '!iff1!J.'!'l'lh'li .~o!'\ 1. 

en la -.:u•al. 1·ciata uno~ h, .. ~h·~' (tlh! ~~ alc.ian de la d~'"-·I· ~aún pr~ .... ~7•· ·V. an1~ l4• p(:k ~ '~ 
~u:..:rL·an a lu-. n:lc1r:.dt•~ (Hlr 11).-. ~'\IUdiantes. :': 

t .. 
l)c a~:rh:·nJP 1.·011 I:• dt:."·laratiOu n1anus~rita: • «ltl ld'I' <J:UO f /Jlc ,.,,..,·,.,;1111/1. 

/(rn1u~ul dr Iguala cvu 1:/ '"''"b,;,, 1278 yo . 1111• 1. 1u <'n11c.1bu: 111t 11,)0 en t•I < 111,1101<• 

~·1101.uio //1·,llll.l"•in ,~s1uduu11e" tlt' l.i n(>/'111 · •,f,· .·\rot:ll:ilpa Jl;cdrcand11 iP.'i cÍt 

l!,Jl>íur1 ,,,, la 1er1·ri1111! 1~1tl,•Jit'c'3. !i,O/í f. ,·¡utu1rot;· 1·1u111jjf,,¡) r r u 
dfl'a-,1d1.1nt' •./.'J:-· t, llar,; 1i ondar el ,.,.<' \' <'fli(nu·t*' s -. . 11Jicnn )ltli.\ 1 h ,¡, 

' ·'º <- •t11.-:1.:14'<'S .. y ,·:.;!/ch: ltt li'ftninol 1lit:t'u" 

"'·' .-.·.\i11dra111r.( oú;~t/cri<'rf•U /,_, 
f't«lt·ru/t·y n1r t::ttiarou lto,-io lt1 

La d1:-.:cr.:p,uh:i:1 t·n¡i\· l~l'- d•h v~r~1Hlllº" pn.::\t:Út:itJ· 
tlL:I autt•hús >2"1X ::.tp~¡uc:n un nuevo clc:tn\!n1o ti~ 
~;:r ,, ... i :1«1•.lt ·,. 

¡,¡ : 1 'k JUllO <k ~1115 <!I GIEI {. IJ l'GR ~ ilam11 ~na in~1>.:cdiu; ornlar ..,11 d 
:1utoo(o, .'27i\ en la F'tÍlcrón •te aul~""'~ T,l\tl. 1ia .:n tk'rnr ,1.: la Cnrda.I de !'.·1é,i1·'" 
Jae111nt't11.111,lo l•ll<•¡:1;1111:.1m.-11h.: d mi!,.,., l.a'i 1 . '•gr.ohaf} el \ idc•l fu~r•>Ji r~miliJ1•S al 
C!(pcn,...\(~n video t.:.rcu~e tt1·~11 Haltµ-r~n;quicn e 
1:1\ hJlt>¡:r:1f1:h y el \'hhll). La primtno es qm' (·; 
o.,,¡,'' , /(,,, • .. ¡ur !'ª,.r' ·( · ~lar '""º"" ·lu.'4.lct u :liJ. ,.·o . 
. :t1f(•h1:..; l-IU"" ... ;,I~ lle; 1,, \.'.~c1ú11. I)~ ~h.:ui.:nJo ~on 
; ;,Jf•), fJúfh'(' (il/C lh Jff" till t'UUlllf'tJ1Íd O ,~/t.~/f,,'pj. 
or•Jrr.:úf,> 1•1; ··i .,-;,/,·,. •,;.··. 

L.i ~"i.:unda "' 'lll~ ~n l:o ',·uranilla del t·on 
U;1ll~p.;n. ··1:1 pao·cin cli· 'ª' t~Sl11111¡>1l.\" t'fl ,,, ,{}1 

1·l·n1\·id;• l!., ;u, ,,,,,;,,,.,,11· .._·1111 1.·l ¡•u1rá11 dt~;"·ia., 

. , ..... , 1: • <k ~¡ 11 ">. _,¡¡, "' :\e· SElflO 1 ; Fil 1\.1-; H 

\'19 l\rdl 11;,11.~1t'11. loloruw 11<.. \ idi.••t lútC'1h~. 11 dt' , 

llJO 

or d!!I nu:ol'\lh 3:7~. dl' a..:uerdn '-'ºn 
"'' <lt~I hu/o ti,11 ,·011riut~fpr, <h:I t1utrlf11é.' 
f(llll/1<1s ,.,, l·( uu11JlJ/ÍJ r!t·! ··id,:11. J/a~·? 

, jtl"'.1'\:\. ~(•) . 

11.• 1015. 

• 



• 

• 
• 

t 

cs/1ft~tf'cl.' pt'•'jll<'fla~ otra 1·s!tt•Uf!(l f• Hi/1'1'/1 1 

lrac:'e f.t (>arle .\U/J(>J ''JI" d1· la 1 c11:a111: f.lh: risi e cu 1.-:.foto,r:,r~~f:ú dr iidt'Hi11• de{ :;;1!,1l:Ú\/ 

de·! (ill!tt/nis ¡'('ilt:c:últ.~. O'ii ("tJltUJ """ ('\( ru o t"Ctl't( I t'll Ja \"(''"'''"' llH.!\ ,,, .. ,,,,,.,;¡j 
El 01uuhú.,~. t.•! \'i~1t'º tiene l" t¡Ut' porc ~~'' St'1· ~~ ,,/~iet1·.~ ac1JillPclt1dn\· :·o 'º' par¡·un 
cotuplt'lt1111~'A~ ·.l;i~1f(•, f'i.llrán oric111ad U)ri;.011/abnl'll/<'

0

'·:·,·'. ~: 
~ . . 

ia que ~ciiah1 Hal ·~n es d patrón d.: lo<. ª'i<"•ll<'S: ·Li ¡wlf,~,, ,¡,. 
nluí.\ d(~_,,-ont•ricl n1rrCl'll ,\f'/" de "'' • 11:,;r nrá:) .'iúlrtlrJ. c·.,·tjll'lé 11/1 '. 

¡.,, ¡u1110-1 ioro.\ 1/1· l<•'i ª·' · t~•.\" del aUl<•bn:. • 1J1rc1ri,l~'~l:Ú4f!,:'f,qr~>1'f'I'. S!ll 

c·1•:; .... , ::'' ; •f t ti 1/. t.,,,¡ ~·n ,,,,,..¡, 1.:nlo y ei \'Ídt·o '"''" .<~~lllt' t't"~,,,,,·.· f<• lo ( ;r(t.1 

·'"' . .:f.( l 1 I .. ,..,\, .• ' ,''O<Íli~I 1!ff. _111f<,fl:• /)(/(.IOIP f''"Clf(I t (' (',\"C ( 1'1rl/ "': ... ~~~f . 

'· :t . ~·., ·~· ltt!l¡.:Jo.:n i""~qu "/~'., 11h1.·i·. Yqur /d.\ ,.,1.1i1.,'/'{r(\IÍttí.' (i1• r-f.¡,,,, .J..'<'ll'i 
~· ,. , ¡¡.r. . .;• 

11u1r.•lnt.\1'.\i.•~~ iguaí . J\'I ,·onuf).f" P~l~"•:u1 '~' l~~t11.,n~1 c''.º'P'!, 
tl!J:· rt'¡•1u1t~;;s ~~ -~o~ art,hd. i·.~f8.f111t''lf<~ !a .Jtffr<, f.1': ( 1u¡1•··¡,, ''l , 
,Jil~''"'''"'·;aO~:f. ' ;.r'"''-" t/, .. ,·1ü¡1u·1as. <"·'· l~¡;¡,init•n d1·I canor '/''' I 
11i1!eo tt1> 1 .• ~'º a111olní.~ 'I"'~ c:I '"Pll'.\t!fÍiado ,.,, !u.' foto.; ,-, int •f Et, · 
Qui:á., ,_·t:~ .!c~I; .. IPJ ¡J<llronc.S ~·n ¡,,, a.Ü•''''ºs. i:n e_,.,,,,,,.· 
<"1>lor, la1S)fb11 ltJ c1.•i¡,\o/11 rJ,·/ cottthtt·tor.p¡11/i1•ron hober .ü,to ,.,,,,,¡,¡,l• . 
In ,·,1.·1tú1'!fiAif· i:~~f!Nl' rri10'' urrí'á •'"írc• la 1dnt1·: de.¡ ,·;d, o y"" · 

\ , fº''•fffr'l/J dr 
. J;·)ii dc·¡ 1,·!11!:- tf, 

h1d:1"ju~ 1111 ,;tUttdo' 

c·! '""'~hií[)i$T. ; JJUCICIAL . 
~(',(). . 

' • ~f2.=RQ, · 
C'I, 1-1 , 1 '"~flVfr~'RiA'"":ta •' Ll PCiR qu<" "'""'"!!"C "·111<' ,,. 1fl' 

.... ~ ,•nmia' Jl" \,'f'"''" .. br111d.i.l.1' P\'r d dmkráel auwbt• • ..:n;-,·' 
1 - ~ a ,:0J11.l"·lad;1 ... de 11..1-. 01l11nah~ta~l \qu~ '.\(." deb..: qu\.· la t•\i~tc..·uc1 

.\< 

h 
~ 

1 !:1~ ct~lr:1c1i~·"-·in1'~'" 
~··.•11 !a .. (l4:tlar;··-·1<111t··, 

..- 1..~;..Lc ::ui,;hai" .. ,. h~·¡¡ ;l 
1.•i iHlh~hÜ•¡ lil'\~ ... al-.; :Jl' 

111•• ck 204.4. ltcb:Jo" 
· ·· nnrid(• -.·11 (. i e.\11e1..h•.:nh: .. <\~í '-'<'tt\o la:-. thfCn:-n('ia~ anotall·'" ~nt 

í1 cs1.~i:1ün pur la pth'rt'' •ra~n1 y~~t atir~1hü:... J178. eX¡unin•~tl~' t.~.: 
qu~' .;~to~ h.:dws 11.:n.-n un p:ipd¡dav..- t:ll las t'.iH'unst;111\ ¡.,,,le . aqu1.' :t f<1,q1unnali,1:1< 
tal y con1n ha ~ido ~t~i1al;1,tn en e.e int"ornu:. 

\ ''·o• .. ... , CJ htten orgn11i1.ado ./' 
•f.JCI . ,/ 
_. h«d1<" "'"mil••'· d 2h v ~7 de '"p11,·mt•1c de 20t·tten l,1 

"' l111.1nn p .. n .. h.h •l' .lc l 1 \1~h111t.\l1 ª'"lada d~ un,1~00:1: 
v:n1a' ftt\:11,, .. de ,l.;..'.ond:,d. ,11 rncnos Je.• dos po,Liéiaf-1 rutuu~ 
'nu:t1i .. 1~ c'11 11.1 in!1.'nh• t.I.: la ª'ln1inl~tr1t~irtn,¡tlhli~a. de ah' 
:\h<1n:., ~~.uno .... Je '''" procc~udo~ en ..:1 e•"· porque ~e le•• 
oqrani1a(1tln ~..-1ntiual que S(' dedit.;a !\ .~n1c:tc1· <li\'CT~t.'~ ili 
d1.~1it\1 ... ,·nutra lti ;..aiod y dc~;1pari ... ·io'}ce( 

/' 
i 

\'¡4) U1,:t1 1 t1lkrc11. !lri ~n1h.' J:.~~k'•"t f11rt'lh<'. :i i Jt' j11ii-.l .'fH ~ 
:1·: 1 BkH 1 L1lh.·r;~'n. hit°ltfl11~.(f~~ \·i;l•t1 t•irl;'!hl;'. :~ 1 ,1,• _;~1fÍ;J )H C\ 

.., .. ; ;' H1t·tt ft;1ll:·; ~·t: l 111'•11nc di..· \hit:\' f()rco:o.\' •. ~ 1 lk hiliu ~tll ~~ 

1d;id ,t.; 1!!t1.tla. (i:1..:rro:rn. 
(1,,1 .. lllhll!,\\;., parth q1~J't)I\ 

. I~~. )_~'Jala y ('n\·•1 1a, ..:o~l 
u~ el ,,\ak:1lde J,._,. l.ui' 
·~a dl· lnnuar pa··•·~· de un~• 

. .;c·i.·uc:."'-frt•'j ..• ~.,.·~ina1t1:.. 

l '11 



. Q.c..""2-'\ 
'•' (;)/! 

• 
. 

Por ~''" n1111n. el GIEI 'º"''den~ clave 1c•1.:r l'll c:u.:111a aspect.h lll'ccqno' ..:o la 
in" c:~.u~aci•.'?1 ,J._, una '-'r.i.::an1:t,t<.·i1.ln ~ri1nil~al. Se ~"-)ll~it<ta h1 l'(iR prufuntlit:ll" ~n t'l <.'('111t-'<h' • 

., ín1.:uJ¡y,, '-~~11 uc. tuJ"a. ~.1op1~1.:i<)n de fun,·ionari'•~ ptihiküs. rt.:la,·9l}n 4.' in autc.'l'Jtl_'.J~C~ ("1\·1f\!<t 

:, P•\lític~.-.. 4.1..: la 100.; y (i(: la rl.!gi{1n. de hl ~.)ry:: i1.a\:io11 l:rifninal !U\C:'\fl!i1\~:1. ,\ lr:,,-C!>. 

<.k) df\..:r:.,,~ ._oliciH1d,,.~ ~ r~quirio a la PGk ~g¡1r a _la inv~s1ig;,,:i1'-.n :~ulft'\rt~)ii' tle 
in•~ll.;;cn'-'lª :iohH: las orgíalllLl•:ion-.•:-; ~ri1nii e~ d<.·nonHnadas ''Lü:-t 1 . ¡:·, ~ .. <.flfl!l'f'fr,1s 
t:ni~1ú-,,.·.·:_ ~in ,.,·n~~ar~o nt• ~\~ J)Udo con con infounat.·ionCn t.·I . .fú.llbt.1ad 
1k~c¡¡Jo ' útil ¡mr:1 !:¡,; aven¡:ua~mn~s '·' ~ .~;(Jf 

tn:. parte impor1.1111c c·n l.i invc,liga 
"•hu.· L:~ gan~u1i.·ia~ ili""ila~ que n 
1rar.:-.lii·n·n. t.'(i1nn '"': 11\\ icrtc.:11. Por 
l.'!!f(.''•'"· inh.'l'lHiJ._1t:11, bant:1 1:·1•1) . ádt) pa11·inu)111· 
-.;1 su situacH)n t>(00\•1nil"i.t (\'Íiu.:itlf1.·•·n 'iU 1~rhl Íllé?rt:Sf6 ~ 

ll,,:n;¿~ 
~ ... , 

,, .. .,. d1 .... r11lh'"- trlt...•µr.-ntt'i d~~ !a n.:'f't.:~li• inh•ur (,n tnín lh-"'. 

'"'""'·"' 1X•r la l'(iR· ·· { · . .al!)IR1BJ11Ml SUPERlOf 
,. ESTAD 

. 1 . t ,, .. ' l·nl•• n•~·n11;-. .;,·\1~h;n 1n\Ciiliua~11fl\!~ •• ·tnta,.,a~ en 1o:onlr 'e!"'IM!f' '-.'.rinun.¡ 
.. G11errc:r0 •; Unid'"··. ~u i.:,;,,J "'un· s .. <\.olí, <'<>n fo.:ha M.tle'-1111~. "" d 
F;t:ulo 11.- llmoi,, pr.:,cntó un ' 'onlpÍ Pablo \'t'¡:,1, · Al$11;~ FI' ru.1 
y olios. Al prinwrn !o ~Olbidl·ran el .iefo en Chkago .~~u "n» 
l.lni.t~"··. lk a1·ut>11I·.• "''" la fiscalía "/,1 q11ejll d" J 31 .i;i11a> ·' ~1~u11 ."'<1ela 
,,J,icrh; d.Vt'r. \.'t·g¡1 11·,1lu1jrf con \·(lfilll }Ue1tlf!.\' J1• n'11x· t"o~-: '~I"'\. Jéri<·r, ¡~ara ün1i,rU.lr 
rontufo, ,'~··~· al rnaY1Jr~·o de ltc--rcnun Y.,-,,. aínu t!t· A.· léxu ·o ///;'.'º¡·' 1 .llh'1tud<-' f ~~ ·:.·.~tdi.e11t· I'' .. 
/,,_, ;;111"·,1t1 ~ -,,_•. cu a:ao/111.\t.'\ ._.<,ttfc•r('ldlt·J Je Pfl>llí<''"<':l . ~ :íl/(11· el« .1\1c-.n1·1.· u t/it(·1ll!O. 

L,11 ;·11•r.ufi-::-<'1t'!1Jll 1le \(:~<1 ¡!llctrd•1 drt1gil\ c11 lllnu11·t·1u: 'll :\ur' '(I \" ilo:.-:1·i,: ti:.~;rd>uYo 

c/I·, '~ª·' ,¡/ /'"' ;,:11.~ .,,. , , ,:/il·n!f•.~-. Y l"c'Colt·' ·;,; it1grc·svs c'fi?,·111·() i1: 1¡"111/>1 ~ • ti{· (; tu·rn•rns 

h,;,;, '·' "" "" '" "!,·'"' '" '"" '" ' """' .. " . ''" "' ""'~ .• '''. '' '" 'º " ' "" " '·" ·r. ' trnv-'" 1k un .. asist~m:ia 111riJi.::.i •«>lkir,• <.'Sl:i infomt:K n ~ ~:'Frs~.íl•~ de l:.•1:1d1i. l•11:dt1s l'tttWI• 

' MA~ ...... 
.n; GIFl:l'OR;1~n dd 11 ''" 111:.121> !015 ). Re''"""'' 

l'<il<' AICI ~EN.\PliOGIATillCIP:OIAü;, 13710·20 

i »1 '\n1~ '" "''""'t1"I de Mnplia~ion GIF.tP1w.n1 i .ter· 
11u ... · b iut~'nHa'-·it'm (.'.1llr:."ptd•• (.':>- I\\ tlnira L'on 1• 'I 
: >J.>.C'>I ¡ .H 7fJi.'.IJ I ~. 

l7S t iiE!íl'(fR,fi'. :' .1,·I J ": tfc d'nl :.l.: ~ot :l 

"i '!ft 1 ),_• 1 1~,n1.1:-111 • ·I Jo ·I h."~·. l · .'.'\ :\1: · )f llC\ 's ()flif,•, N;. •¡ thc 
( ·,,,;, \'.• t! lr11f; I •1·~u i?uf1~:.i.;, H¡Tf,1n "' c-1111·.tgo ·''ft'H ( 

f>r11\ 1:.i'oto."1··. l<.1 ~k dit:~("Olhí.: d.: :!UI_.. Jisponiblr. 
=.k•l1,,:1h.la1i1.,-..... har~1.·1l-1ti~1ril1ut·in~-ht:rn1n-1.:t0Ca~·1.>·an:.1-

,·<u!l~nua. "fu¡'''!'•·''"' tui; ;:11l¡...-r111J11Ji:1lf);.tU11~a .. fr,n 
qrt1/ ¡11·,,_,!11rtcu11,·tu(· h.rn ,J,,1,-ihuido. ru111t1 rlfritta. t:"º' 
11 •1 .. ,:.,. dt•I ,,u,di.' (!('_,,,. /dt' ír>~ Estador (ltrh!o.,·f'. 

l '11 

/ 

\1t: olhril 1.tl" :10 t ~. CE~Al'I infnr111ú 
rn,.,u,1 l'<iR•.\ICf'l·NAf'J;l>OIAT' 

l'J1..;:1nu ''' !llcfu·!~. ·¡:i,.;J;¡ /)(~ff.·1;J,m,'\ 
ll<·li,11! ,-)¡ ( ,·,,,., '1'/'• •.\' ':"ru. fu• .\.fr' :.- un 

1· w\\.'\\ Jll")tJ' t' .1!4..n .-u~11t1· odil· ¡n f..'l~'.l1t • 

hodf·~t1<rrc-iP·u11i,1,,.. 1:1 holt-1111 

ú~·'""' in1¡.''''J,1utt· ;¡1t.- :r:,ij,·,1 Jr,,\•'' 
es ,·"n:i.J"''''·' 1k /1,·roí:u.1 y c-.•c11111n" 

•: 

• 

,. 



,. 

.- ·_,' ... /• ·:- .. ''.• 

Otra.<; lí11e11s de im·estigación .. .,.>' 
in\'Cstiga\.·iúll l"c!Sf'(i'h.• \iC tc.J,,\ lo'~ l'~l111\•Y· 

rt~Sf"t'•lt:-clbks. poryu<: s.; dt'.f.'i radicar 1:-. u.·")p<Jnsabilidad l'tl IP:". n1audn•. 1(·di11:- ' 

h\1JO~ dt• Jlt ,\r~.tni1.i...1t)n (flll. ~d. pcrn "'"' nuho inda!_.!J.l"lún re~f'l'\ tn tkl ~1uj:Hnu.:1lt~ 
pa11h.'1Jl•ILI \ B'!)r'"lt:-O;d11it J t.Je \tU,\"' IX'f:..Oll3.:-. O 1'1~lllUl'l~!0.~~'-' .ll l\{lrno' hlt:HlO 

··~.'!:· 1 .. 11 
111l'n\;u1n d~o o J''\:'<''lt ·" -,.:~·: ~· 

( ' ~;:¡'l.1•· .: '-\ 

.\\1. u1i.1 ~.1r~, 10 . ·1 'unnnial rnt·nci•>n¡.,Jíftt~· .. ,.:111 l:ú ,·u.mdP :',;' ;k '"f•,•11 • In, 

el •>11<' d1.1</.f.\',i 11n 1 • 11/1,,,1111 j.1tiltrit1 lo.< rlt' f/1111;111·0 '. En ,., •m•'lllO lkg:.1011 
'.m.1' pam:ti.1- •k ,. lo" ftl_!;!l1t1'l;in~o) sutm•mn l•'S dc111.1,., · t111h b1 do ·llnlm 
••lk1n~ se• .di1 · :t la I' 1R indagar c.ohrt la par1icipa•·1·m .te c,;t,1 
•l\!I it• y 27 . septi1..'n1hr.:• ~1e ~~l.ll 4J!", ~in l'Otbargo. ('Sla ifl\\.~~hg.~ 
F.'ta mi'1ll'..;!J'Ji..~ti'-1rcvi'1a dncc·1a rnn t•l GIF.I. ut<1~ú "" (! ! ·h:nci tkl n ·rnt·n tk 
Pc1ia;.·lf1 dl' J1t~ti\·!a a n1Íi..'.1nhru-, de la Pol:t~i"a f.~lat"'' 1nit.:nua:-. 'I · · :i' hah1ía11 .... eú:tlítdd 

•'") , . , 
qm· 1.11nl>1~~'-!~J.uicilf@M'"' Jii:m N. >\ lvmu ,,, cnu1111r.ll1an n1~ t <. 1k 1hd1i1 pohüt "' 

"¡j'j.JUl)ICI:.¡ ; ' .. 
.,.N 1111 a p:u1~': m1, 11~0< J.: la pol1cia municip~I ,,:J\,1lm1 la ,·s~<'ia .l.: palrulla< <k la 
· olida ktk1,1l.1'U'.\~1c1<1 Je Ju<IKl.I. hcrho <fUt lul.' wml>o' 'c~11 .. ,1,, poo .,,,.,, l<»ti~·p 

)
• ' 

1

.: :,:,::·:: '.'.'."::~:;:-:: ~=.~:.,:: o.• ohrel '"""" '' '"",,e;, 
.
: .~t' pnhda r:m1is1~1ial: "y es comift ell.1.r pidn1 refiwr:o.1 ' ·~1111 ro!1,-!á1 mi1ii.,,,., '"'"' .• 

-,.,"''" 1¡:al1· '. ',, n ;l." ''' 11r111/<1.\ de la polídu mi111.<1eriaf' •, ' ) , r 

Jníantl'ría a ;,brc la pr<:st'lll'ia dt• miem.i"cb del 27 Uatallón 
11 t~I t!l lugar ck los hechos \ 

~lnK• J<• ;,;,e jl,I d .. • ... ~:rftü en el rel;tto Je lo~ ht!t'.ho~.1u~ bro' tk·I )i B;11.itlún l''·h1' •~rt'U 
~<'~l·ttl'"'' t_•i; '.';-in;1•, ,h,.· Ja, \"'."1-.:rn;•"- tlcl crirru:n '"'~l'c.~ihl en1<• .. ~n !\1 ~:··<c..·n;.i d(·{ l'itLt::itl 1.k· 
.fu..:ti(:i:t- <l'..I, lil n.•h•:n• l--:Í\f. l)UÍ\!ll pr~~("Ul'I{' in \~-rri ~11 \.'.~'l' hit!.d" 'J,,/~· r•'l"+ t 1 /í· r¡uc 

ÍI '' t·.H1ulu•ntcs </lU.' />11j.1/Jon <lf I C'tlllÚc),, la poli,t)i1 11uo · ·ipol !os c.'/'"·"-•.d>t·: í nn ; .. ' 111,411n<. 
• l:r:ci11 a:rú.1 v t·n f"ruu1 ctJ;t·csf,.-,, /11.\· tt•ntlít11~,~11 •. ¡ pi."l ,,,,·a oh1.1_10; '(>p:,: p:tt n·lirun•11· 

¡' ¡· 
177 D~~c.la;·;1;.. t•."111 t..:· .... 111:-1 p1·(••t:.~1,lt• :m1~.J:i !.'(ik. CH 1 1k1 S r. :ihrtl ;)._. ~<1!" 

.1: .. ) T .. · ... 11~1h :'r•llc~~hln-.. . .\S.(·\~ ·A~1r ~n 'u dc\.·t;~ra,;itl 
't·(1al;1u J¡1 pn· ..... ~·n .. :w ~k Púlid11 i:. .. 1~ual en 1:1 r .. scena 
OHlli .. lcq,¡1 ~.t1Ht•u:;1 r~h('l"C h~·1· t:st.:d1' Jll"C'-l'Uit-. ( )1ii;· 

Pl·}.,l:t'..>.fOR•Olh > .¡ 14 ·:o t-1. 

'>\U \·1,.\~(·.1kxl.1r.1,:Hl11 :uU!? P(;R. :?4 de ,,,,.tuln;.• dcr: 201-1 

a uh.' l.1 f'(it<: . -~ 1 d~ l ,..:111hn· 1k :.'t • 1 . .t. 
h.!0111 'i . .:\!\;ir,_·,!. 1 A p<-li'-L lt·dc1;1l 

i.fd :~ ~k ~r.ph'-·1nhn .. ' :!t1!4 f'( rk '.~\ (~ -



. . '' . '. ',:. 

dt·i fttt,•or '"' \ilt Oflf,'.\ rcpona,./r lodo lo .Stt1.:t"dido a 11ti 11u111<loº·" 1
• FI flÚ"-Hh\ \ ut.~tvi: \.'011 

l \!'I ~ornt1n,t:ul1L' Jt.·1l' " Pal;1..:io de Ju~fit:Üt .. J>t'ro 1.1/ l/1·1-:1.tt· .)rgJJu: C!I <·l lflg<r"' e! tUfl1JbúY 

1 E'Hre/la 1/r {>ro fJcr-n -''" 110 ;,,;i;ü11u1</if·''. 

i 
i/ 
1: 

11. 
i I 

' ., 
,,¡ 
¡ 

1lc:I rnuni.:ipio de l~ual:t, qu~ J;1 me 

C'--1. s~1i;1!a 'I"'' "':' nodi.· s.-.kna JI 

,1~ q1h: lo.,· ,iúvcn.:!· nontlali:-.fa' Jhú1 
lg11i1la. h<'Cht\ 4m· h:,• i11for111;1 I'º" .. 1 a "m "" 
"'~ cnl,•rurart)U llercn1J(~s t."n lar n . dancia. i.\.jut 
;,t~•:ion~:" ur~~c-111.:-!' ¡on¡an.)n? ¡Jn · aron en ese rn 
E.'itat1,~·! ¡,(Jué in,trt11.:cionc~ n.~\:ihicr\'tn'.' En 1.»aw <.: 

<¡ue man,,_,aron i11fonnJció11 resbini:ida o:n el C.J e· 

bt:1' ,.,.~11 p;u te 1k Lt, tlr.:guntas <IUt el GIEI d.:'e 
;... "'''º p~lfk~ "'t" l.1.\ inda!!al'.ionc~ .. ¡ut" hasta la J~·..;h 

~. 

11 ha•·,·rJ\ lo' n•i..:mhro> <ki 27 ll;11:allú11 
1<' ha r.ii!l'zado la l'fil< 

l 
f<r¡¡~111~11tadcin d(' la inwstigadc'm ·'· dc:li · ti1>ifi1ados 

l)(·..._pul'~ ,:\:un l''\,11111.!n lk~ Lt lll\Cl•i~acidn. ~o 
la Prv.:ltl·•·lurí:i G<l1<'n1l de la Republic<o <JUe ~ 

"""'' ,i.- la ~01i-1;,:nadán •k prt·suntos r.:spon 

H'il Uo:.·~·1.11·<.K fl>ll anlc t't.ilt. J t.k di~i\.'l1tb1·c 20 l4. 

! 
me~ IJlo rn;1y<> de 20' ", i.>I fill'I s«n,llo a 

: Ía 11fia dbpen;it)n t:tntO d~ ((1-; p1<X<'•O\ 

l)es #in.:ul:idos .:on el caso. Hahím1 mas 

\'<: 1 ft:i.:l:ua1.·if\n ;.uH<.' fJ( ;fo(, ·'d.: 'h1.:ic1nhr"· ~014 un '~ncid., "in1il:.r. tk(l;.1r:1.,;ic.)fl Jl' (iR(', .inu.· 
h ('(:J.C ."t dedil klnbn: -.k 201-.t 

:Ht\ l>c-1.·l~1r.tt:iún ;;111h: l'<.iR. 3 Jt: Ji"·knahn.· JL' ;.o( ... , 

·;s .• Ff 1·1.!pnrl~ 11•:1 ~~- d\'. ~t>phetnbn· lk 2:014 ,di,,· .. A.{; Jlli.)ill(I ,.,• 4/,. ~''"' httd11r ''-'' e .J ,;,~U(' 

¡,,d:.;~;!1tdo ·" ·hn• 01d ,. 1nji1ntu1ctó11, f''·'f4.- •'.f;,.,,,. :f; •t tllu· ·u ju qur ·''' J.- !'( ... 1rú;_:!1' ~·,¡ q111• .11• hu 

ú~b.•.' ,,1;1cú:r1 c.\" ':'""".!"''" I'• •r p.:r.~onal 1ft• la Sl •n.i 

l')..I 



• 

(' 

"· 

,• .•. · "; l •.!• 

•le 14 '"ª'"'" penak> e11 •.•d11• Jlll!!,ado!> de <.li>li 
Cu..-111:1\ ;;<:;o. T<•luca. (.htert't;m' y Jah~i;o\. 
1n·._·~on!o' r\"~.pon1..nb1<·s '~ ~1h.:011trHban e 
,\ltipl:.mo>. 

~ <.·itu.l~hlC-~ Jl·I pi1Í" C_ '.\1:Util1lf\ff1', 1 ~~t1.llll. 
pr<'"llllO' re· 'flOllsahle •, t'P 1 :mt» :11"-· lo:; 

<.lt· otr~h l'.iudadt·-, (11k·. Jah~.t·'-'· 

l 
-.ii"~:~;ta S("ri,tmcnl~ la inv~!>.lig:acú\n .._·cft.le1 jucl \..,UltJ(T iHl tinzo 

~l \::r~o > I;,, .. .-vi,t....·1n·i;1:; í1 su v~·1 se cncucnlran di~p":J'!'~•. a:fodo.' ¡.;-,lu~ .iu1~·:hlP:-. p;,r 

,,. 
l .... ~rnoiula•:1 .. '1n tamhoén e·~ nc..:cs<1ria para e\:irar ,.¡ , 
para itt>-.·ho' t·c·o<.·xrl'. Se n·,~ui<.'ll' una a...:~lUlét-.:i"ln prr ... · 
n1;.1n1..'•=-~ 11tl<'!'.C1l In"' hi.·rh":-. ,1c 1\-wot1innp.a .. l...a acurnu)a'-..'.iú 
pnth.:ipak·" h!,: -..c:1i.,·i•.~1d.,_ ¡¡,:1uah1h.~111f''i.: h,, "')1\<.'t~thdt"' la 
~c.". 1: .... 1;t . • la ·; ... pera de la ;1\.'.urn11la1..·ic..:.rf 

U <HEI 1;imlliá1 :«•hc1t(14ul· l'!i'CiR rc,ah7<1f Lh ¡~.:wom" 
lk la nc..:hl' dl'I :!h 1 27 Jc.r1'.:plicrnhrc funau c.:aliti•·aJ, 
:· 1u 1 l't)llt\,l ..... t·...:uc:~11 :'. Entr.'HJ~1nns qu~ i n'1c1-.endil!nh .. •1n 

dt.~~a11ari\·i1'\11 !·,,r,:~utt ... ~ la' fi~ura 11pi~:a que '-'"~~J,_,lla en s 

t'iut: n') ..:.; pt::r..Ji,~r-;1 ta ·• i..¡iün 
·nt r() ~nrre !ns t:i ,nsi gn.1dO\ 

~· ~an.tnt11./1r ( 1 .,~,· ... ·;..1) d(· 1;1· .. 

1riti1..arqut'. hu~a uu ~,tl,:i.·•1atln 

· la~t:uatrP ._,':iu .. a:-; prnct".;•lc" 
n~·cnnc11."i•.l:tt d<· 1;1.., 111i-.11!a' ,. 

'l""t'\;1n:t-- pani (ph: 11.'' hr1.:iuh 
:.'t)IUO ,t-.;:-o.apcHÜ'lt ·n 111J'/,,da 
lt de la pena. la '1~'.~1r._1 d~: 

t('lali"l,hl ~~t d ... ,\ .11\ ,r dt. 1:1 ... 

t.~f I 
¡ 

-~ 



;.· . : ' ! : •• " 

(.1)ndu ... 1.•:.i p~.-1l,'-'tr.1d.- .... f\a no .. ·he. e:.i dec·1r. "º \(' 1ra1d lu1ic;101c11tl· 1.. (Jn\a ... ·iún .li; 
lih..:rr:~d. ~1nü 1.¡i.tt~ h;1 cx1~tid4> un o..:uh;.11tli..:n10 .Jc·I p:uad .. ~n\ d .. ~ I•">\ •\'O:fh.:·· .... ·'-Hhii,,nl\:-;. 

(r•-:: lt·' :1 •n41 ~.-.:úa111culc uuo<:. li1~n~s .1uríJic.:o~ ptolt·gido!r- pcnahnl' ... , <.'(\llio i.'I ,1 .. ~r ... • ... :h1• ;1 

la pi:r"malidaJ JUn.lot a. .• 
.¡ 

As11111'111u. '~ '""'""''<fil~' ,,. invcsug'"}' ;,~ccuad<omcnlc ~ se 
do!lirll-:" 'l"e no'" hah1an procesaJ!ll:omo: 11 lonura !P•'• 
(·.,,:u l\lom.11 a¡;ún Fonlc' J. 21 renra~• 11,· homici•h<• . .11 en 

111"''''·'' ªº"'° rlc ;iu1,•rnh1d. 41 ~ n<> ad~c1131lo <l<' la t 
q~•t' ~~ufrt((<•n k·~ nt1nn:.,Us1a., ~O~\'i\'iente~. 

1 ·b 
·~ ,.,,.. 

Solicit11des del <IU.:I a la f:C.iR 

.'\dc111¡.~, tk• l:t ..... ""ºih:ifudl"~ \-IÍ1'4..·t\::ridu., en e .. 
40<.: .1 ;..t\llf1oun~ión ;..t' d<sc;~~n. Nt."> ~C' i 
1.tl·v1.·i;..1,,."1t't11 f~ ..:iría poner e1(ilesgo Ja i 

H. TRIBUNAL SUI' 

~; ú ,, i:. l'GR ~' a~,·i•m<.'s 
: :iAJaGllQ.Q¡Qf;ft¡1jlc V ~U\':I 

.W.TERlAPENALI" . . 
,,· •• 

1 
DE 1 

,. ,. ~ ,. tGllAlA. 
l<est~''" •k '" "''l'lu ipt•r,111/i. d Gll•RllleltA" J,. PGR. 
l.1 or: • ~'!1~al'1<>11 llnan•i<'t i.J~ i pr~l·<,ad•>~.' ''.' ·11m,i ~f i''ild•h pauim .. nbl .. UJl'lll<h 

l>a1w:.n;i;. llfll1I de rn~Jtt'' · .' pcrfll c,-..11<'m1 . l..m~n ~,· ~,111,:ito 1•J .111ahsi' 
las ,·o&uuiÜ-.;af.:t\Hh.:~ ~t1~1e ·t( "" el l'• y '27 de ptit1n1\~ ('l\'n lt•., proi'-.•;..iltlt)~. S1 b1 
<.11 d 1\¡wJi.'nl(' :;~ c·••lllaha ct•n pa:w "' la i •rm:ll·i.>it'i d GIEI '"lkihi l.1 111.-ma . 
.... ornrl~· 1 ;11.1"" \t-.l•rc i"'~h; a:-.1'lc-....:to 1;11nhién ~ ·-tr1ci1ó 4t1e '' ira\·\,.;,, ,h,.· u11a ;bish;o~i 
1uri~ii1.a ..,,: t"•h&oVh...'fJ infonn:H'h .. •n tt\! pro .. ·e~ .. ) J~l:uuadO., en E:,t:h.IO., Unít.l..:1-; (•n t:onfr 

<lc '" 01¡;;i11izJc1<'•11 'nminnl ··nucrr<.·ro,, l!ni<1 

M (;11:1 hw• <kl <"modmienttl t.le la l'rocur. 
1,,.'n la 1nv\!"1ig~ci{•n. C'ir..:l·ialmcntc. t•n c'">nsi 
Roi~1 ~· otros hc.•..:hos no invtsci~adu:.. coi 
24 de h•l•r,,m. ·r..111l>i..'11 ,,. señalaron im 
\.'.(\fl!)l~nal'.ioni:s. p:.1r.1 su r~<·tilu.:a'"·iün' ..... 

ría {.)\!'n'"·r~l llc: la RePtihli..:a 1;1-.. 01ni:>iflllt" 

rar. 1<1 pre~iu·ia Jd ¡IÍ•into :mt.•t>üs b1rcll, 
lot.o ocUJTiJos en lt'ts ... uloni:•s Pajaritos y 

rtante~ ornisivne~/C ill'-'t)n'ii,tt·nci~ts en ll.t~ 

! 
' .. 

.. 

; El GIU· 1a111fli(:n solidtá J1v~r-;;1 infonn 
~. pn;-i1..~ .. .,h> • .._·n Igual:, tt Ufh:he ,1cl ~6 y 2 

ele 1111110. t.lo:dar;1cinn~~ 1e,ti01oni:1h:s, I' 
;apl1c1~k. ~1<: . . , 

:iún ~t.,hh~ las ~i-tlitll<I\ t11erlc•~ Jt- \~µul'icJad 

,t,; scptiemhr~ ;i,¡ ~01110 h•!ado> d•· pcr;;unal 
~orus <h.~ a<·fivid~ulc~ n .. '<1h1c1das, Lt nornlJliva 

l•'I ( ilf'i:C1 l 7:t't j)l ,Id "º •k l1~ril de 2015. 

:s(, <'1f'l;lll''l'CR <kl l.' de :.!mi de 201~ 
1~7 (ill'l:t.il'l'(m dd 1<•le11m1<••ll' ~Hl:I. 
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.\. lnvt"sti~al'i1ín médko forense 
---

~·u_a l'<_'l1_'P'l~t~~~~ .·_ -.·.1u,1.;;ión -~( ;\"-I j Ch e.le ilt\'L'SIJ~í...:ion n.:lt.:\.:inh.~ .... r;1r;t (·l. ~"'"º· .. ~1 
',11~1 pu.11\l .... l~l't*~~.1.1c~ ·~11i.:r1ti4..~os rt" a~p.;<.:h''i nu:du...·o !t111:11'tt's. t .n t:··lt:~<.1ria1_l:1 ,,. 

ini.~IU)'\.'. un·· ,iS~_dc -~-~~4 . diligc.~1 !AS n .. ~hitiVa!-- :l '9UIOl)"-i:h ~-a la ~ll\' ... CllLi;(th.· h.:-~100(:•;. 

o:n J\~h:nid< :t "\.:~Jal~nn llt.'V ~ .,~:..cabo pt:'r di'iti11t¡1, 1.1k .. 1it11t·t,-..nes 4J-e f_r:":.IÍf.a.:.tt.)n. 

n~1 rcali· .ttk/il<lr d Dr. Frand>l'O Etsdwn ¡,, < ;al11I<~;, l.l1•l'1t•r l'U 

1 111;~· adJel l'ab \';o,co. Médirn Í:'l"''~ialhlJ en I'-' ' reina Lr~~-•l y 
h>ren'c 111~ .: 'llV~\il 1 b#'fü1¡, l'mfeso1 Tomlar de Mc,ho::na '-··~'.- · : h•rt'"''' d<" l:.1 
l'n"'''"'"J. · '\."~¡llP\'1t:.HC1. \experto tl"0:0111>n1l11 i1 '' ·i"n"lmcnrc •'11 

. , -•.i<.N •l\i 
'"""'' :lll"~.t!E'lr\\;;Ji~I rn:i. i<•1w< l <"as(" <k ''1nk~tmre"'C\h . "'· 

St~'íit'IK" IA ·t L tlf~"fi;t'f;". ' 
hl d ['11111flJE'i·~· <t le pi<l!'i~U(' _1·~;~~"1\f,rnah<r' de ;.,, anh•t_ º' rc;1li il.• a '"' 
('IMl''" <l'leiti:.: \ .iu.a, ~<·~. Juhn C.:•a1 R;111ura. o'' ('(Solí, llartlu \ 
.h1lhl <\.;"'-~.J~,W!(fr::~~.., p~tra cselarc •. :t:r In!) tt1<.:UH:-il1llh...'1a:-. • :->ll" t'lltl\.' !-.. Fn un 
~:.·,~•Jnd~' diG~~ le~idio e~tulli:tr I•'~ infllr111e's que ~,,.o .. ·il.'ne "'el pr••"in p(·1li~·ntc 
<l"·l ..;¡¡:-.(' •• N1it:~~ 4ue pr ... ·~cnttln un grupo <lt• JlCr'iona~~ l11•.:ionad u.:in ,_·•.ht~ 
IK'l'hi>:,. A1r:!>1•s <1'{Jeclos forman pam· 1ld manllaln d<'I fil[] l' indu;,<' ·, a'·r~·· '"'· 

anlc-s de lot in\ «~:\ll;!•'1..·\0n df' ), >~ hechos. 
/ 

, . 

:~ 
~ ttl•n'l" "·,1:un d'-·11uoci;1_, y S4..., 1n'tes11gado~ si~ui,~ndo lrl:-. · 

c·n {' t ..... ti~~· e!..:· 1n,·t: .... 1• ~ª" ¡,)n-.·~- El c~lluJio i\)l~luíJo e1l es.te ;.:ap 
de hi.., lt'~•· ·.11·;~' 1n:. ¡ 1_1ida~ ~n los lntonnes .-e~11izad<) ..... p<.•: j ' 

~ "'- iTf~lit1n:iont··• "-- corp-:•r.lc1n1Ks pü~ht:a~. y no cunStituyc un,1 ( 

a
l 1 \'t.'\n,nll•1,1 q11.: \'(•11.:-spnn~,, a 1():- jU\..'"4.'t\.., •)\'O '", .1 ... 0~ 

. A.l. dlt" Hum.in•" tC'NDHl ' ' 

\lllC ; it·• 
•E)C 
• r· / " /¿' 

¡· ' '-S~ 11:; l'i. 1l;¡f_h•1.nl• • ... ••u :'f~;\ui,11H1'\ ieuern~.,,;:io1:ale)l1· 1.·ntrt· ,,,itf.; :ii:.t:nfo~ ~•:.: inl:-:1 vcr!•d: .---n el 

:~-. ... t1.1l.·1.:unu:111t• dt' ti rouertc tlt S;1fv.-d4.1f A~nt1c:- <Pr\.·,id .... i.: Ct)n .... tll·• .. ·1110.·I d1: C)!<k;. a-.i 
.. ori:o • tr:1:- t:tL·1npl,h (k· 1nuc"ttrs \'iolcnlas-dUnlott: b ,(i\.·t: ,; nt ílr Pint\<.:h~• 1.:11 Ch:k ,-.,l'I,, 
~;,~11 V1dnr .J;1r.1. l'.,hln Neu;J¡,¡ y f'tflJ:' rte~ll('l'l('O(f"S ul Ufll\ '~ dt" ,k.·1cni«.l'1 .. ··dt.•\:1p.tl'•1..H.l!h 

en t"-:-.~ ~~.t!'• cn t.1.>IJl'Wiron.1ún <~•ln t;>f S...:rvf~:it> ?\:lt.~licr• L .. :cal Ch1k y a r·:-1t•?c>nn1f·.:ntq .k ia~ 
!IOlt)ri1J.id .. ·..; .iut.h:.:1..iie~ . ..\,iOÚ'!«O\O ha jt'lft~f\'enido t'r! nül~-.: .,: . ~' d:: b tli,·f:·ulura tr.u1q•1i~f~¡ ci: 

f:~p;u'ia -.~u c.luod"· d1:1~t" vario" ettui.1·{•\ dt• i11\-C:)lt~''":i,)n (.P, /"'ºYº i1,-..1i1111.:i~u1a! Jr· .. ,k_ tJ .1ii11 

~lWIO. ~'! l.1 a1.:h1afido.td diri~c- un p~\·ecto ~tthrc h_1r1ur;1 l!n 1:..,1 :;,. ._, :-.1 •li •. !tu1I ,f(· la D11L·:.. .. io11 ~;._. 
f);.'l'('.l'hp-. Hu1u;1110'.'< .kl (iof'\1<-rtui v.1,.::c1~11 dt\oJt> ..;,_; •11Mhz;11J ·,;,~; ·.k -J f,!NJ d~•il:r:...i;i., lt1 ··<ll·.• 
J.!;1l:uUt ·n.1tl( 1 ,.,.,n ,_:trio ... pr..-1ni~ \. ,1is~11 . .,,·i1 'llt: .. µ~_11 \l.l 1!:1j\ ·. ·1. ·;~; en~~ ~ an;,.,, h 11>.!n,~- .;pi 1t<1d! • 

/ 



F.studio 1. Análisis di.' l11s autopslus 
~' ,¡,,-

Fu f'l·lal:iún a la c.:•iu . ._a y ..:ír..:un~lan..:i;i:. del talh.~c·i1nic-n10 Je .loh•' < :\.•sar !\1unJr;•gún. 
D.1.11d \olí' G.1llardo ~ Juh•> ('(.',,1r R.11rnrt>1 Na\'.i\. a p:1rl1r dt'I .. n.H"', •k ''" inf,•l'lllt'' 
de .1uropsia' rr.1d1"1JJ' el ~7 de ''if'lll'lllhre d!Íi'201-' falkddos hur.1' :iiµé( ,¡.. 101111.1 

•.1•lk11!.1. 1:1 p<.·1110 ,·,Jrni11<1 l'"l."' me~ fa<'1li'i,'llo' por .:1 ü ''ll a11,'1IMs ~ 
l,1 n·1 ''"''l hrllli11¡?r.íhrn ,,,tire d 1 a. Lt' ('•lnt"•mc' · d1h pnf ·1ial.u1 ,1uc 

l. l.." 11u1:.>p:.1:t' p1:1~11•·.id: :. lo> tres ~l;h e ~ra1111e11 ,.,¡~ · .:au>.i J<· 
IHUCH\. í() .• ~1nntll11l tl« ~frllltl JUC,'t;ltl ~ ltl íl'IOU:J(,la :l la'.' lf.':'tl. 

t·1: hhkh t..'llt•' ha\ Jc~1fru:s ..:onlu\o\~ ·aun1'-u,::1!\ p1ev1,.~. :... r 

1;, llllp<osrhk ,·,,nsiitÍr 'Iº'' Ir. .:a Ir la~ frac1111?(~:ml'.1 
11111t•11i: ok .111110 Cóf Mondr;igt'. . 11,·s con lo,,.Í.,1os 110 la : . 
•Jll•' ,·x1'1"11 l~>11me~~v1J.:nt.:s . lo gr.1ha~ c111t no \t' han wn . 
.:.•1wc11i,·111" t•n d 1'-fonnc. o pudic(.i deber~ a 'I'!}: 

.k<llp1r.11Jo1 ,kh1..lt•~l:1 pe· 11J.is hl.IÍnJ·•~ en t'•11t:"ll:!atA~ 

.\. (\111 lns "·'"" ..,,¡,~te' cn la a 
111an1obra di' d.:,olhunit·nld que h¡ 
¡>n>ihk 010,111, opcr;u1J1 illlt:nóona 
... c:1 totalnh.:ntc prut..lut.:i,Ja por htunt 

.1. c .. 11 1n1k¡wndrnda ele la rn'usJ ,Je 
t'ViJ...:11lt~ t..!l!C t:-sta p~í'\(HlU l"Ufrió Je, 
di\·trsas par1~s del ~ucrJk• ..:on í"r1u.: 
r1..~ln)p\!ri1tlUt~11 CtllllO ...:on~..:ut~nl·ia 

5. La muen( de !Janil'l Solís Gallan! 
p1u1hK itlo por di..;paru de :u·1n:-1 
l'~'1Hi1n.:tr.•~ \!Otn• ta l'4"K~a d<~l.anua 
po:'\tt•riur y el sep.ureJ•l en t•J ro~lrn 

~ la de Julio \és<tr ~mírct. N;wa "' haflrí 
füc~u a <lllClllilrfi>ra. es JC'o.:ir a e,cJs 

1;1 'uperúnc coirpt,•ral. t'i pnnwr" en 1'1 t1ira¡. 

1:1. 1 '" hcri,I"' en partes <upcrlk1<Jc 
Ram1r.:..: ) '"' 1 lanid <;olí~ Gallard 
ll·~i••nc' ;.:n el 1nisn10 1no11h.~ol1t .J~ I:• 
~' 1.kd1· l"-'fl morralc' 1x>r t·,1ída al w 
'"' \'iih\h par,1 d ''"º dt Juli•• C6ar 

~ ~ 

;·, 1 .. a. 
I'"·' tnueslr•~ ~~s '-·ui.:rpo:-. Je .tu 11' ( .l·\;tr 

('Uilic1an tbnH3t' p.¡rh.: ,h~ 1;, s1..Y1.1l*n~·i.1 J.: 
1u.:-nc.-. -.:•(;1;nho ..... l.'il!'-•):-. por oarntc1 d\.· fu<'l!•.l. 
o. pero ~~l;1 rni-.nl•• t.''J'h\.:a ... ·i;;'~n n, .. p:•r~<.-i: 
011dra~1)n en tl1111J,· o.bien 'lt" 11,,n:¡10~ 

7. rn su l,'6'11_,Hnlo I\·~ lrc~ iof,··rnll"S de autn 
n;:b amplu• ~ .Je1110.,tr<1liv.1 <k• las lesi(•lle 

ia ~J.:hiJ:n~•n pr~s~·n1ar un ap ... r~un Frah..:n 
C"lt:"nninilJHs 1~\I y ":01110 \C 1· .. ·..:1>1nienda 

l 9X 

I Z< 

'"' , .. 
••• 

·-

• 
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' ' . ~ . ' 

\~ 1..k• lnle(' t ·:--~ar ~l{'l:(lr.n:ún 

. ~'Pt.!rlan,:la p~1~·;1 1:, f;!luili.; Je 
.:-..l.r dl·i i1n11.h .. h~ lJUt: ·HJ'• .. ~rre 

~.trautí:t·,. LI \;Jt·_I ,._.fij\o a la 

. O 1.'\. la i1~· ·1a :J.: t·~ ulttl' 

'P.~itt<pY'f n ..:se ,, ,.,. • · ''""""'" 
~~-~· 

I 
i 
.~ 

I' 
f~ 

~( 
;.~· 

/f 
' ~ a:· .. , ........ 

_, •.;.·,·4-: .. ,; .. -l.,!• 

/ 
.A· 

:o•.'> ''~ iot~n::~ en t'I ñ1nbi10 de.• lo\ Den·,·ho:-; u,fi~an'l'i, 1rt: otn•:">'. 

hlll1kh1 i<.lt'r. l. ,\:. \l1 n.lnn\a. M.C WOl/l~1~0¡;,.l1 · 1,~ld•1 µnrn la ln«c<tt¡!aCi1m Frnens<:<I< 
t\-loe,1.··: ·~h.pc.•,:110'.1!- de.' hJh1:r:-..: J'rfh.to&do por Vit1 itln de 1.-., Den·,_·::'" 1111111,11¡.1, \ 1c'.:<.h:1-

A1111!c-.,t\- lnk:-t1\ifi\)ílt1' 1'"'97. Att~tl'alm [>c:ath' º' d o.t~·: llow nu~r~ 11toh.:·
1 ,\l lnJ~ .. ,· ;\S·\ 

t ~~ 1f1~ ·•.;?. ll1:.f'' \111t~k ( ;1; l11tn:i:\\.t•h.i111u1~s1y.(1rK'!il'f .'tndc:<..-f Nl1,\' ·\ l .""•lti·J l•Jí)''.' 

?'.u.: i<•I'•·, \ :n1, ;,,~ 1~ll)1 . J'ínl11t·(ll1) Úi..· i'-1i1111r1t!"it)t<•. ~-f arw~1I :..4 ·hrt.~ la p: ...... c.rn.:Íl~n ,_. iut ~~ .• 1: ~::1 .. ·11·m 

~:hi..·11 .. :c- ¡ 1h..· ; ·'' '="" ..... ,~ '"'"''"·' 1.' ... 1ralc:1~.:ll'l''· al"l'ltlí!La:'!., ~t110;1fia\ Nh~·\ .~ Y. •1 ~ ")o '· iH·,, h1·.• 
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Estudio 2. 
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E~alm1d1ín del ccmjunto dt> iuformt'S médicos 
detenidus 

l.1)s ~ª~')S anali1.~i'"tº" uen~n que V\!r f\"lU tl<-t~nl~ioues r\.! 
J,- 201 t. o:u~n,I<• fu~mn Jd.,nidas ~1umcro>>a> pcn;.11M 

ck· e.,fa'!> pcr;-..t"•11a~ ·•"-'!?ª'"" h;tbcr ~ufridn ahu~º'· '"' 
las íu~rza., .i., ,~~1111<lad. l:n el ~~1iet1i~n11· <I<> la PG 

lt'Sione~ l'll persomts 

i1t1d .. ~ . .;.·111rt• •)\.'.luhn: ~ th,:ie1nhre 
·n n.:h1-.::ión cun ..:1 ~ª~'.)· .:\lgun~•~ 
)~ rrato.-t ~ 14'H1uru~ p..)r parll~ de 
que in\·l~sti~o1 le)~ h~l·hos existe 

\ 
\ 

• -· ' 



• 

.. 

\ 1l."tfi•,i' . \·.' . .,. 
J 

/ 
;¡h11nda11tG 1nfnrn1a(tt'nt n11..':di(.:a <~Uc acrcdtdfla l"\lSh.'n'--in de lo.'.'\ion~~..,.1~~l<•_,,. lü~r\~n oh.11.."l(J 

de una .._.,.¡_,¡¡,, !!c1wral p•>• pane lld,,~to. / 

)'~,r~! t.li\·ha \.~,,a!ua<.~1,111 .. ._ .. e\anti1 •n do~ h(lO'i de inf•.)1nlf's_ 1.~no:-- ;:on~i~Jt.·~·adn~. ,·01110 

infonm·.< ·"nl<'·,_nd:1d fí~"· <.¡lle fun(•fl r.:alit:icl"~ ;drnkdor t!c)i~' di:h '"' In 
¡k1e11 .. 1nn!«*'íif1w. . .. · dio~'"' ~xt11b1c (](· .:01-1 l>t- ,.,,.,, >;f,'1ian .:"""""""' 
115 1ntor1·~; ¡t.•;:~~ <li(•n111 ~~ n XO detenidos: y ülro~ 1c.·11!7.,Jfh pu~1(ii~•r1111~ul;. ~-·111rc.· 
l·I lb\J.!1~ \'-:rnt~t\: ~ Jltfr.t IX de lcbrcr,> dt: ~01:;_ lluf· .. e <tcni'ln~tff.r-: · 1t~~lt111;\.;1 1.k 
h;-.1nrl~,-- . .:,,.··i..~..;,tllh .. ' !\l' ~;\ .. 11ali¿;u.I«• 40 1nt\)lfl1C'\':t•• l)~ 1:11.; XtJ ~~P.ll., t.1 .. :t ... ·111<1.1.., ., 
t.)lllCOí.."' sde~·.fu'.,.\..·ti1..·'-' ~ -~~n 1nélli~o. 19 1h' p1r"--.utan le,1ai11t~foY;.' ~'t•t , -,1Hlt: ·' uo 

2 ~·:.;, 1k l(l~i.n;:i1lp~· 'l!cnln" l¡uc ~n d 77% ,¡pie~'" dostlf'' tÍP·'· 1.I '"<"1•>. 

~ ·""' ~ '~ . ¡1tf:r;:, / r'f \r· . ··""· .. ,;.;~ ,,. !l' Re rn/1aa' . •.·.~ .¡/"''. 1.. · .'li 

. . • OE M "lCIA ~-... ·"'"'.( . I 
L:I ¡111,\!1.;1~.11 r1•n1uuh• ¡1,:<>1..,,..Jafoncs e:\1~¡1111<:' pi::n1111.: e 

mn,;tratn¡\·.·.riao.y 1re•11..;1)1on:t·111" .:liadro, d:tpulin1nt11"<111 •; 
c.Ji1..tin1;, 1n~#l!tfiJt¡if , .. .._1JA.·~lftta1..a<',1/J:=n h1t;1l ,_h lc!'1011l·~ c:n -.::!: ,. 
d pbnn p~1'.'·,'?.~.:l~). ,¡~""" \'I tl'.1ttl 1k k~i<>nc• rq10n.1oL" t 

{~'S['..'\'ll)I' (4,~•:¡_ t ..... ¡i·~n\lt."\ la:\ 1n:t~ fn .. '\.'UClllC~ l'<JUÜl\t.l '. 

de ..: ~ª' lc~ion\.'"~( 2 2 l ·1. i.;< •sln's un 29'::f· ~· 1 .16) v \.' x . . ,1 
Lcsinnl-s h:1lladas en l!!:lr.:mídl1<k~ supt!tl~n:s 

1' ; 

,t 

i 
./' 

-~ 

. plano antt;•ri1l1 ( 5xr.~ ~ ~ ~-'.(! ~ t•n t:! 

1:1 ,, ''" 1 

La:'\ ¡.._.,,,,1u.· .. ;)res~~,n~" 1..·n las e.xlrc11:1d;.u,J's :-.opcrít 
el plano an1\·t·ior :-.•.'P 8-1 t.''.:'- c.f<.·\:ir 1..·I t1.1,~· y pliino · 
l.t·; c1~· ... 11 a~ '"J rr·-• .. -.~u11nn~i . .; ..:-1 

~.011 .. ·n t•~f.~11 -:..·::;'.J._• ia~, (.1J .. 1I~:-. ~n 

i:riar 14.'. un t~'.; si;.·ndo..• d.: •. ~11.1(,. 
'15':<· ,J;.~I ,;n:1i11nt11 ;_k \''ª"' 1·.~.-;" 11\\;.''- . 

;o,, Dad11 '''°~ ~·.~1.u10·. tkh·111df,, nt).·i~· 
pt:r" ,,¡~-e 1,·011l1,ir11n ~le ··n1.;"·o.lok1\ ,k le'ioni: ...... 

r.:·\·1';HOi! Jntúrr::<."• r1.. Je 8.'. 

)HC"!" :11HC-f'lüfr..'" do.' ··111h;~~f"idaJ fí~tt:d·· 

. '!'\) IPl~i\ ,lt_. ,}t_•f\'a;idt1 ... :>.4~h!L In~ •tll<: ··t: 

!(11 



l!n 1c1, ..... ,lrt'1nu.Jad .. :_ .. 111f.;.·1:11lh~' 5c rept.-rtan 2~3. s1!!nd•• .:n \.'I pL.1110 c1111~rlfJf J 3•>)~3r-·;. • y i!n 
,·J P''·"'":·11t•1· l l ~('U>·.·~-). Entn.· ias nlil'i ff(l.."lh."UC~~ ~~tún 1~1~ '-'''"'..-ª' .;.•11 1111 hX':·f . .. -.. 1uilr:11~;t.: 
i<:-é y ..:x .. ·;)n;u .. ·ii'nt.·~. el~' .. ~, d~:J ('f,njunh.l d<..· I:.~ lcs1on.:s. j 

I' ". 
' ~;:· 

L1• ¡,n1e1i11nn.·nh: '''l'"''"º 1l·4uic1·c un· , .;1lorJci<i~<1u.: 1'1011!!" .-n 
ll>s J~tcnido~-ksi1'llll11f(1s t'on el cua1lro .~in> ~~istl~le r,·~li1anJo 
:1 ha\'t.'s 1k lo' principio' dr l'JU~alida cm 111.:tfü:ir1Í1 legnl. esto"' 
at~nJkndo ;1 ''"S nitnios Je 1·~atil1:} «.'Íl'ntllka. ~11m¡.:1;ilí<1 <'> 
<.'llt~rio ,·v1,lu1i 111. h 1kl·ir. ; i~tas k~iom:s 1:épor1ada~ 
~t.· 11at.1 de poo .. ~r 1:n rc-laci,\n la '"'·~ 1\n dt." In\ hc<:ho-> -
L'(lll ... l(1Ud:.1... t 

i.1; l 0 a-~" 1.1, ,,,,·r1-i1, 1<11Ull'lllª'"'l1) '·" puhh•. oai.os1na.}.f!l~lll':W. 
lih.'dU:. l llt..• ),)-.¡ Jl4 f'-.lhlt_ ~ \..d\Cl~ tff Í\llw·· • I• ~ .. ·nala (_; I tf(ltfc/011 

1.
1( '>l'U<' 1 ,/, tf1, 1 \t,Hf( 11 tllt'dh 4' lit' "'Í" JICI .\(t 

1/1•1ulc 'f° ~1•vu~, ·1ra aun1¡ur- "" ,,.. e1xr. ·e.'" · <' no ·'eu r.~¡Jftc·i 
u/ C'-~far en "k'"'''. ,¡.. Ht., 1:0¡1111n·s ~- e..-1,.e111t1dt11rH111uf 

t'tJ"•-·11~~(.I ('/ c:n:.f,:J dr 1·1ni'i:Jte1J•'Úl <On /,1: J,isl1>1ia d1' lor 

,Ji:n•n(~stit.'•>~ dít\'rcn.,;i.11~~ dc:~innc." no rflacionad\)~ ~o 
dt·l~n..:io~n- in1...h11tla:-. J,,~ k·~ioncs •Uth.l int~~í~~ 
el ,;!rado dt- .. ·0n~i~tt!n1i:in ~ tlt~l\Cr¡\ 1nth..:ar ('(11110 "ligue: 

• 

· eª" "'n d.; 
f~illllll~Olt) 

S<"1:1ín su an:íl1~i~ !,1 d~scrap;:i•~I ¡je las J.:sioncs <' 
h;d)l~r ,¡Jo 111,\~ ""'t.<Jll,,Jas to~I y co1no ~e rl.!t·o1nienda1 
clc,crip«i(ln ''" la' k'ioncs 11<! la piel Jcber:í induir· 
\ lL"a1· ,lf~•~r..una e_·, •tf)., '"ª' l, lt"'nnta. lJnlaiio. ,.-nk1L Mii"! 
1"11\:~;I t·n rr-1: ... :1ün ;1 ¡-ut•I ..:-ir~~unJt.u,le, inclU~\.·t1Jl1 ;,.·I 
f'tlr~i '-ltJC ,Ji\.:ha-.; rn:1nilc.,.1·d;.;i,l1h.~" pl1'.·d;'n ~c::r ~·nali1.a 

t•lra•, 111f1_~nu.u.:i1>n·~:.. 

el .:;L"' 4u<' 10~ ocupa 1khrrían 
eslos n·1i .. 1 )~ rrohM.:olo~ . • ·\~i' l.i 

'' pu111os ~¡ u11.:nlt'': 1 <>C:1liL;11:i<i11 
·ic .1...:rikn . Jr,ruJr<:01dti11 pr~d~a. 
upu:,t:·indi I~ rl·µi..;110 1\,¡o~n\li~o 

., n1üs :1dc anlt• 4' (,:ontra~lada~ \.'.or. 
' 

)lJI l~:r,nlU'.<'.'<<'n. ( > \'.; Sli.lit: An1n-.. S .• r-.lar~1 it•I UI~"•"' .... ~l L1-. l'>:tnil.~ts.:~n. L- 10tl~I. E·cí1n~11 1'i-.1· 
dt O\l..:1.hU• 1_lc vi1.:tU1lii!- tk tonur;1 nleµ_,uJa .... Ut\ol (_tUJa 1 t..·111..-:a t.h.·l Pro1n,:oh' ,1,~ E."ll:unhul r••r.i 
f\kdico:o. ~Htit lnt~rnatjtlnal kthJb11iration CounL:il fn.- 01·1ure V11.·un1' 'f.RC f). Cottenha~i:n 

\ 

'. 

.1~ l:c-

• 



• 
·: 1 ·S . • i, . \'. •" 

t' 
SC' :.i1:t<.k t:I lfp\' d1..· c:~plora-.:i6n <h.d sí-..tcnJ:t 1nfr-.c11hl·e,~utJ.·,1!ec' q•1<..· ~~ ~rf_'Crla h.!lx·1 
inc:luiJn. ~n ·:_,'1h:r~tl· ;uú~~ttios i1u.:luvendo tono, ~t.·n;;.1hili<.h1d. tlt4~fí'<1. •tnh.1;f v ~t·nr.!1111c~. 
urtH:ula\.'.:i<ll•~~ tfll(H·irni..:nto y C\l:lllil;d,ll1t .. ~olun1na ,. cintttrúil p..:h:t.,:u. ~'-j\:·o;ll•) t~.ltn~n 
tl(.'111''11;•_:.~iLq t• 

h•l1ura .... t.'t ev;Jcn~ien los cas,ls de dcnun(;ia~ C.1b. 
dl't\·nj,:,1:-. ª'' \_'dfnt• p:.tr:e los fun\.:ionaritl~ cnc•1rg• 

l ., .. 1Pti 1rnh .. "·· ,.:-,1¡\n rc:aiit:tt.\n~ 11orpersonal <k' s~llu 
.:11c:-tt·1.:a:-.t\ la P< iR. El P1oto1;,_,lude f.-,1~11nhul :· . .:t 

. dch1<lo a qll,~ 1. ..... ;1 

;:I 1ip•,. de inh•nnc~ 

la n1cJi.;ina l"''°º'l' 
,.,(,,·•1nt1.:nt .. 1~ 111t:\1i1.:~t~ 
p¡1ra un;l tn·,·c;-.li~<il ¡,,n 

f'('f'•o1)1\,.t:-\. l)i1..:lin\.k \.'11\) 

nlt.'nóatl1>;-; P"' !•l'I !1"1,·1¡" 

\.'l"óti.1;- l'.'\ in:--uli\'l\'!1h' rar.1 

ttnlrP·,··~-r"i,1 .... ,p..._u,1 , 'º' 

.i»~¡;itl.~~ .. 

\IJt:ltic111~,"~l"'t . ,,..., . . . . 
~fc'•l'fnt..: ll;ltl.yilh1;.1li1:t\l 
. ., ¡ . 

! 
· n1n~1.-:tli\ ,,;-. tic lt"!\. )il•.':-., 1 ' 

4)n , .. 1 n~trnn dr l~·-i, ,(."f~nh.hl 

... la uarc1 .. ·i1'n ~k '' lu-..:h~' e·-, 
CUClh:ia lh:·! ;'nic:f~ \' pth.-J_; 

/ 
uin~Un .. ~fl)-~º en ¡,:u~otl :t la ... 

inlc:r' \.'lh.f\1 n1;.;Ji~:t ;ot.fk·nc_·ial 
eon<lit:i c., 1.I(• la n1hn~. f:n '-U 

"''~,.¡ \.'I' 1"(.'•C\. e: l l1a .. 1.~ ~~;;1:1ptlllCT 
. '-. di..,tninuyo111 1!J .J.;ie..,uo •.k 

"º .i:olan•ln ...... ~aranlÍ~b r~1ra 'º' 
( J,,: apli ... -.1'· la h~~ 

f.1,,cn1!"•:l la in.'"-la1h.:i;¡ 11n·rq11;.:hJor:-1 . 

'Í(.'Ura ''';t~ 0t\'"111ada dt· c ... :;.inJ:u·c."~ 

ii)t;;rn:.1.1.-¡,,¡¡alt·, l'.H l.111¡at .. ·n.• ''-~italt1 lrt inlP'\1lat1·,·1a llll\.' : ... \~ M..'n l~'"'' nl;.(1¡.., ·.: J .. ·r.:11~.,_ .. ~ 
(1 f!,.. nl ... ·~h1:i1r1 k~:~.-.1 tl·n~an nl<l4-'JX'nticnc:1a \'ª'"ª ¡· •• ¡¡ tr~iha_io pr,:I~·~ 1rt0.1I 
(:1)11 :1tx·n.1J ~ 'lgl•il·ntlo lo-.. (.;rill'no~ ..:ienlífh;o~ h;1 

La di•--1~ .. ión \k !r1.., inf<~rrn...::- rn\~dii..'.OS en ca•~r...,,r ~ dih~r¿nt,·-~, ~·ocnu :nforn,,-:-; d~· 

"tn1 .. ~:!rid:1cJ fl~ii.·:t'' por Ul\~l parte y "nu.·..,:\n!ca dr.: 

··~¡ ~ ' r 
y; 



~""l'I: 
"l k~ 

éh i ..\d.: lo' 1nfnn1k·., ~'-· ~~,t.:.!.:r""-'"·alorc.tl'ion clr 

L1i otro, inh•n11t.·~ d~I C ct:tr""·so, ¡, h1 ene rada 
polK11111umllJ" nm ks1.oncs 1r11u1nátinis C:\lt'n 
41ic "' ,·11e11,·n1ran 'In ltsiones traumática~'"~' 

i 

t 

pri~iú1 

• p:ro s! .f:l.la\.·1"'r votlt •r• 
as (Ji ~'..o~i. 

·r •• informes 1111<li~•>' 011· l:.:n lo •ftl<" lt''l"'~la " las ,:ondu~ione5 de e~ 
rn.:nla ,.~ el ,..,.., del lcngua.1..-. f.n oln" mu 
hu"~lfa~ d~ k'\1onc-; 1raun1ri1i\.~!'I r-:\:ien1es, e: 
Siu c·11lf'aq,?o. t:I ~:1111i:~plv de ::rt-.:ictuc" n\1 
l,.:gfli_ Lh:-: inf~)rnu:-; .. t.:b4!rían Sl·ñalar f'I fil 
IUfJ.r de uu \·,1lili,:~·1li~\· !!l!Ul;rk·h ~ ..;olf'llUt 

~ <>- (>Új) ~ ;,.1 .< '"'ºO• ·"'EGO inlorme> m~Ji.:os ,1.: 1 I. P< iR > Ma na IM E 1 
~ aJe,:uad•> J.-,,1.,. d 1.J1Ht .te 'rst.1 m · .,. NANí 

bs l.:sion ·.: .,. · 

.. 
(.', 1114 "fll.\U ,,:t.'S 

204 

l. LJ!-1 ~"·.1..liüh J.; hh tk•koid·•~ en uaJJh• :.1 'iU tli::rc.:t ·) a tlU<.~ 1~1~ Je'.'-ioni:s. 4u~· -.:u 
uuh.:h,1:.. de ~11r.~ ~t:" pr1.."-1U.tc-ron. 
f Pt(n~c e~ 1:iar•un-:ntc ut:\uf1\'.i\'I 

ran au.~odida.-, y a alitnJu~ de~dl' lu perspt.·~ti\.·a 
·' ;;.e enl'. Ut!nlr¡l 1n . · pl lí ,l.:txt.10 l1C lt~!• ~!<ilándarc~ 

1nh'111¡i"·1nn<1ll.'.:-. rcc.-.. nh.:1u.f••dos ra '-'"''º"' "·a\os \JlK' 1J·ct\?tttJan u1•a tutcl .. 1 y ~~nantÍi.i!-1 
J,· 1,,. ~k1,:n1d1·., y 1111;1 p,1.;tt·n im.-~ll1!iKl\lll .IUJk1al c1i.-;v ,i.: los h,'d1os. 
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1. La~ 111-' 
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• -

• : ' ' 1 • ~ : • • : • ''. •• ! (•'.·, 

"Los papás ,,,umw.' d(· JN<'rli1·<'.('. 

f..N .V. Papá d(~ um• d~ le•" ,ksaprn«~t:1do!> 

1 . tas 1>rimeras 72 h<m1s 

1 '" prtlll\'í,I' ~;~ hnr;\, So)O cJ:t\'C'i ~11 d f'í'X-.:So 

f41rt:HJ,1. :\<k11lt1 .... h:.i~· t¡u<' tcncr'-·11 ,~,1~n1at.:fue al, __ íU;;trs(' de.: pcrpc' 
tl·:1 E -.c.1d1'. ,·1_ (lf1t.k: para U..:-v.:•r a r~t"' eJ oc_,M:uni~n4n. y lo"' 111 
~-qti·,. 1c~:.. l'º";t"ll\: ... 11~·1pt1..:ad~.,~ h;a.:l.!n 111:1s ~fk1t. )' :. la \'t.~/ n 

t·•.tr:tt1.:~1:\' .t~, htJ .. qu;.·tta •u.l•\l'l . .ttl:b a la f(/fnut de ln11..:in11tuni\" 
t1\.'.llt.~11 ,1i,:h''-" a~~nh::-.. l .ug~1rc~ Oe- <l<.~ten~ü11. tr~-tyi:t:torias. n.·1:1 
1n,titu,:il!u.1k·o.... c11tn,'. •Jt.ra:o\. son cl<.·rn..:r~(b ~lave:-. qut· t.lt•ht~ll s 
t.tllf.~ 1 .. ~,·~r ~·n eut.·111a tlll~ lo:, ;tgcllh:' ,(tcl l.~ ... tad(J p1.u .. :dt~11 1l'th...' 

•><tolt;u d ft,·.:ho, \~lr ,·jemplo ahernnJn rcgi,tr•'S. .;, 1rn11do c·;1 
otr;,, l{)nn,1:-. tic c.lt:11hr1r t•l ra~tro dt.' su' a~i . .'i1..•11r:-.. 

o:• \':1:-.ll:'I :.I~ lft".'·••p-":1"1 .. ~tún 

llntr·; qut· t·L1 .. :n1ti ••}!\.·fltc' 

·~ulhlllü~ t.1l" ~·.'IH)'ii;. id::ul 
.:. 1n1rnn;1nh:. ¡,·~n11:u ,_.,""'!" 
u ~- al -...:o!l•\t.:in:i~·n10 t(ll'~ .. 

ne"' ti\! ru;tndu. ~unt.1 ... ·10:-. 

ind.1i!a1.ln .... ,\ ::• \l"/ ha~ 

111,í.~. '"'nft• ,,_.¡ rnic1"1t1~s pa.!·a 

<tr.1•-. ~'ltl"~·anJt.' e: .. ccn:1' ) 

~11 



lk,,le h n1>d1<' Jd 211 1lc 
il '".on-.·t.•1tlrur <.'n 1;, ~i: .. lt: lft., 

"''"º !\>:.. he:..:h•'ts. (lrt."guntan 
4.~n'-·' 1nu aht111 \.·n ht ru.:J;.1 dl' , ~" ~ fue dada há('1a la rn 
por 11«11n<1li,l:h .:11 l;:uala, en la ~:tlll' Ju;u1 N. Alv;1r".· · 
"'~1np4::1.:irnn ~• JifurtdiJ .:.•11 ~u~ r11e<Jlo ... <.'~rito~. r:~alE~ > t 
"'-·urritlo "·~. \ ...... ,, .. 
l.a ;¡~l'll<:•a del :\·lu~hterio Pofülico del l~)lf'rn <.'unuin 
1k Ciuar.:m. orJrn(• al Coordu.ador Reiiunal de la P 
dd 27 ck 'cp111:mble de :'O 1-ti qu.: de,ignarn 1x:1-,.o 
1k l•ú'•Jll•"la. l•:io.,:0Ji1.a.:i•>n y p~si~n1¡¡~ió11.i;!e los "''u 
•·•lll~sp.•1t1h1·nk> rn d Munki~o 1le l~ual:\1"' ·. . P.. .. 

t 
H f<'(~Hk Je 11wiiku<'.Í•1> 1k li f'rncunoduri:t Gt'neraf 
1rn:E1.1kl 2i J,· , .. ·pii,·mlw: ,,·ii:ila qu~ ··siL·ndo J.1s 
ünpJcn11.:nt'11 lJO op1.·taliv,• (l.· hU:•llll~d;t y to .. :alizu<.'ill1 

lsidn> Uur;,!os. di'P"'.'"'"''º p;ir;i Jidto v1:><!rat110 ¡, 
"s;at~l l.'t\ll alr'"'.cl .. ·dor lk .!4 "-·l ... ·n1'-'ll1u"' y ..-...... d<.: Ja pi'•I 

1 
' 

t 

Juslicin tk.,l l.~\la,1,. dt.• (fu 

110 am se rt•.:ihoo J;o i11' lru.:.:i 
e lo .... 41h11nnos ,J ... • la (.'"-\.";Ji;;la norntal 

('Uatr(I \.'atlti•Hl~ta~ 1.k b f•f~)i..:fr1 

u1 in,·es1i~a1.lu1:1 ruini!-.:t:riaJ ... un 2(1 

;'•2 t•i u1fut1n; ... ;j,,a¡ '-'"!." nrart"ti...,,. t~n r.;ti! ªl'•tt1;1do ei rc:I~...: ... ·on la~ ~•\.·ri~·iddd\.''.' <1~:-.arrolt:1d:1~ por 
lüs f:unihou·~, tll!:'.ptu~~,cJt> lt.•s pnnh~ros dia~ cJJ lt>S I~ s. tiJe ohlcnid<1 en '~uia .. l'Uln.~\'ht.;.;. 
1c:.1litétt1:i.\ por nu-:uthfos del (jlfl t:\)fl atgunoi f~unílic !' tlt.· lu-; ·IJ llt':-..Jp;1rt~t.:1du". 1,-., dw~ 11 
lk' nmrzo, i 1 y t ~ :lé' ¡1p,<1,l11 Jt: 201.5. · .. "' 

1'.1.~ :\,·.:i.-1n·.~·· n·,1iíta:.b ... l">f el ~··~~it~rno d~I E'IJílt1 t.h: G~ncn~ .u:k I<" h. 1..J·,.,!- .. 11<.:t:t.l1tlo' lo~ 
'""" !h ~· 27 Je: :"cplit•tn~n.· ,k 201-'I c=n el ntun1~·irro 1o.l1.• l:;.u"l;1 Je l:i !nd~rt:rth•nna. ~ ... '.111l· 11·e- J(' 
:0:.1 .. An~~"'.(1..1. f1-.l1o'o: 16, y 17. 

-



) 

1.·lt'Hh.~1:11t~. Sic1Hto ltt ... ~JH 1 ilt!t :-.\." htt:nhla al prirn~r g:rul'O <.k ~dtunn ·(ll· !a l·,cu .... ·la 11~1nnotl 

_Ofl n1t°lfo:-. dt•l IH!:ar d~I 

\.~11~.;\•.:a~ 

·'''hrc Ita C." 

a ¡,,~ ,1lu1i'!!l~i.'.~~ 
''"'"''t:imlt~i:c~ill!I 
<kl pmÍ<'Sjf ,fÍ';. {'JlC' 

ji ltb f)f1..:t ·~ 

~ alu11lOP~.) 'Jli '.l'h.-t'lll{t 1n:.lr\.·a 

ación l.'.On ,·an . .-s i1nr.1 .• :to.., lk b~1ia. 

p.11rulla J · · •11•rt•: 

fr••lh ;• ''!s'f. .. 
l':•< u..:!,t n~ 1111enr~ l.ucr ad\\$ a la'\ <'ht.:1n,\:-. tk· la ll'>r,1li,1 rt"~'t·nal 
"''ª'· t'11ll~f~~ r.. 1 '.: lo.:;of.7a1on C>S nl~1lll'.f~)llilAll~~\\tJikJ.1o.I•» 
;, l.1 l hc-liá§AlW . 1 .1r;,:o • .:~la t1~·filtififr•i <'ll i<•\',¡lí•rm~ll'" no 
l(u.·,,li1.:ul~<l•flfWRIJi no1m:1 l:Í~~1'11!1i\tft· ''~º 1kt.•n1<l1»' c,¡ab.,,¡ d~f'I"'" <il<•' 

.sec~ .· .,; 
1 ~ • ~í 

l :1 J'nloda l'c,kr;¡{,tJi¡l<•IJfl(11.ju<: i:n alt'llCIÚl1a1111:1 lfa111<1J:t <IC <'l!ler~:.:11~1,i: pre' 

:~~;l::,~~;~:~:;.~::;.~l:n::~:~l~:~::~:~:~~:~:~~:~~~~~::~:~~;~~:~i'~11:
1

~1111.1l;1ri;¡, l 
pt<''.:n.1.1<•n 1kl l:1;'.1r ''" (,,. hi.:d1os1••. S1 h1rn '.; 1rnl1t·a 1·11 "'~ r .. f~ 'I'"' d ;111xil1<• 
:«~ 1c.•l1m d 2h 1k •ep11~mb1c. .~ <len.: ¡•redsar <tll" el ª'ª""'' .11 '' · •I ,·qu:¡•" "' 1.,., 
-\,·i:.1-i.•ll~'.'- ........ ~ pn; ... (ntú h:1<.·i11a 01(:,liannc-f1tt-dc:J ~f) ·27 de ".-CplH.:1nh~·· 

\ll· l.l l'nlh'l.t r.·tkl al q~IC se· h1c..·1~r('nl prt>-.ente ... t:;i'fsl l"ilU . .'e <k S.\nta ...... , lk·~:.HPfl : .... ,atla 

la cnc!han''"' h1:. -.(''.!•Jr. 'º' ll'''I''·" dt·c.·la~u:·1once'\ ~· Sin r.:·1nh~1P! . r,1 ¡lr-~·,('~h·hl <·~t1J\'(_l 
~ . ~. ~ 

d111ghl:1 .1 p:--\'"'ª' ••J'O\\l y ~utxth\~ ,) pcl '\.Ollit'- h,·• fta". y ,1"-!..':-.1•!ftl f't: ro no h~oía ':n111« 

prnpú!-1to lc1 húsqut·d,1 de ''-'" nnrn1jli't•ls de:iapotre~id<>\. .f' 
i .i 
' .lsprdahu,·1110 In' 11(>1111;11i-,1a.' que .,e cn..:ontr¡ilmn en el ~-sccn •k la ,·alk .lo:;¡u N. 

Ah:1rc:1 y P:..·riférk·f.' l\•)!1~. hal,ían ·stJo tcMi_¡i6s Je t,1 d('h!~t.:iün r uu ~rupo 1ililHcr1'"" 

,,,. lo,, ,·,ti1Jiantc,. ; .. , qu•· :;~ cncontrahau 'jl\1 d '1u~ [:md!J ,k , ' l .'lill :vli,·1111,1'. <kl 
. . 

( 1\n\ bu:-. 1~.~I IC\:-; •H•rrnnlJ"l:J:"- s.olo tCní;in o i.:nn(•.;inli<.'ll1(t :l In tk a1;.,'uu;·, 1J¡•.tn~1d;1:-, 

tt'i~f1 )11h.~a:-. (p1«· h.1b:Jn ht"...:ho (ttanJo 1 c.~~l~tban 1.k·u:nit·nll,L . 
de "'''-' ~u ... 1:11 la •oí;1 dl· ;.;~1li<li1 d"· J~ 

.'! 
ih1t1. En 1..·I .\,1c,11 5 Jpah~c:-::g.\.iri.!:.; 1:rin't~ml·la' lkl ··~\·oh: J~~11 
... ,,nuin ·:11\· r~11iri(.'.1 i:··t.· 11ú1nJr,, J1: '-'X . ...:n d '-l'"' 'nllll·,l '"1Ut• ~,,,.11, .. ~o' 
11ll1nbl"C .. '~ rol!"\ .. ' ~1{hl" 'J(;¡u/-.;. l()'t ÍO(iL~ 20. 21. l:!. 29 .. \·t.~:;, 
sc,rehtrÍcl ,le (jeib.:nKh.·~n. Con~iúu Na"·1onal de: s~~u1id.1(l. l'tlll 
t.k htí~•tui:-1.!:i. :J\·<.iOCi.'" Y rt!'ttll;,td1)\. nla11n 2015. infu11Ha"·i1ln t:tlfh~ 
•.k ~ffl~ 

"\•.)11 .-\ .. ¡ I· • :•lln¡1;11: 11\ t.'º J,·~l;u;1,·i, ·11{';,;, ,f.1<!.b ,,! ( ill:t. d 10 d\· 1uh\' •)\' ~ 
7 

t~t.:·:li(' ¡)uh:1'-"t! d.:I fth~··., 

t·ll••'i. p11~1'C'll\)\U'.li<1¡t ··U~ 

fc\lcr.11. Phui di: ~1c\:iá11 
k ntar1.t' 

.. 



I 
;\i7 St-¡.Jún 'ª KiJl-: :~o t'~tfdt;.uucs ;u:ct>1.lk·rH11 " Jt1r "'" lc\I 

~'· 1fli\•1 n·.~ di: 1 tf ,t:H"-1 <k \iuc>ntoro .m~<; lo!t ·hl:~h;:;:;,;c~ic 
.. ~1; 1 1 t.:n ~l 1111..u,ii:ipi,111C' ~1.;.'!tmfa·d._. la hhkt"-~n.:l'"·'":ia. '-' 
I'·''~' •.tt>•xnumcu 1~1 ~i1ua..,·i;',.-; _\' rl pa,ac.k10 de In'" ·t\~ 
1 h;; 2' de ~-•-:'111.·1Hht1'. Jih!-raf (j ~- pjg. 10. J:11t1hi~11 ~e p1 

thuH~! fa üfl'01.·i,'11l '-llJl'. \'ll di.,.~h,' .'\la("\O' a ÍI olio\ ~ .') 2· , 
.. lhf'l'.1.''"'' ;1, "111J1dfl'CCJ. '\C1lal:ntJ<.' 1.•f IUJ;ill t.11.•n(k• fu 
,·on I•'::- ln~tt:-~' ;:.11 •ftte fu•:ron ent.:1.>ntrado:-. ¡,, ... 11orrn 
:.kl 27 .J1.: 'ot'!prinu~rc..•. t:I Cc'lf)rtl¡11:tdü1· t.lt Z1)nt1 y ~•:.;t- h: 

~ . 

1 
,n10 .·\ .. ·~u'9t\ u·;1h1¡11lii' J~ 

.. ,,_,~ diCh 2h f:-:!.7 ,,~ "'c:'i)01:n1h1 

u· Jt ].i • l-1 .1.:: . \1.·1. u irte' atlt\pf 
·t.Jnt ... , 1;1111:,i.h·.1:1-. 1k ... ¡1pt,r.:o.: 

\,_.r .-1 \1)1•\.;t-~ dt'i O\l.'lno luto ¡,_.. 
<· t 

;r" .. :c:' i~1.-clac.:1Ói1 ,fe Jn, ll) ...:·~cuJi;~nh.•, 
t.'ll<'tlnrr:\tl11 .... _ilh1t:.u. ic.1; qul' ;:('i1'ick 

~i .. ~nd" la .... l:fh) hrs d1tl día 17 d4: "<"1Mien1hrt: , p 
1mpl1."•TM'.Ht,·i: un _Hp1.·TO~iHl ~·• Ct"Jrdiua\·h\n '-'l'll P ·:-.o 

~- P1oti;'-'1.·1;'1n t 'iv;I dt.~t Es1aJ1t i'""ª la t_ .. h'4lt\.'.C · · lu 
rh;rrn;tl 1 .. id1·0 U1u~¡ll~ ... dl>i.pHnirndo p;tfét .. ·~f(l 
11u~111tJn"" '\I 1.:1m.1J '.:'O t"IC11h.·n11•' ck· la Poli'-=l 
3;ttt) l-ih. hh.' lo1.--;tlti'.1t,lo ti pri1ncr !;rur.o de a 10,..-;s 

.-.e c11\·oulr.:1l'•1n t:n h ;izou.:01 tk un.-~ª'ª· uhi ,:da 'º 

1ra\l.1d., .. l,1!. <1 la:i-: ofh:¡n¡1~. 1111,~ l''4.;u1n fJ iSt.·.tlú' Rt~'' 
:)1 ~·iq:nlcu si1hu· d f'1..·rd'-'ri,·11 Sur. J 11 tiltura dC'I {~ 
h-.·:!lli.,uJo..,: O.t; _.1Jt1lllll''" llt·•' , «.¡Ul~ll<,d1.· i;.'Hnl f~'-U 
1·1,1.~th;, kc21•Ut<JI Zothl :\1111t' .. •·. - \ 

' - '" "~' ' ",,, .. '"''""~' • l:t.P1'.hd1 M11?i'1,·rial. i111imm1n,1u PRtlH 
·i:nle JlhJ. re1.·1~Ullíh l:t 111,hu\'.lllÍt J 
~la Sci:r<•arí•· dl' s .. ·~11filbd }1uilit.:· NAN· 

. i1;.«.::1tu1 de lo' ¡1hnnno~ t.lt la e'ri.eJ· Nf• 

\ uni1lz1d~~ .. 1~· b Poli"·"' l+.'lal:1J ' <'n .!-1 
. nal ce ll\1rdt' tle tn~~ un1 • .Ja, _ '.iiendo l,i, 

1;1 f:,.,,ut'J¡¡ ~or1H;1I Run1I. tni.,0111'> 4'h." 
. l'I Perife,;,-c) ~,.u.-. a ~111··· ~1lh 1111,:troJ!'I 

•< ru,•ron lra ... latiadf..•' il lét\ 111•.ialat'itlJk• ... 
l'" .l:4(• hr~ al l'.llt.'t!l~u -.dhf'e la ,·.•11~ 

luehm lni.::tli:tatk~' ;.l ll) ;lhunno~ 1na .... 
· ~ol\•r R«•J''· Sm ¡•r.11.·a., Je Cit(·ul:1i.:it'1n. 

s d.: ~nn:. de tu¿~;·º·· .. p.1.-a en~tuiJ~, 
calfa 1-tt"~i\tUJ) Zun:1 f\;,1r1e. s;cn1I,> t.~ 
'iCílltU'on C»l ;1JuotntJs ... lo1t '4U\": luero11 

1 /"'ºª Nt>rl~ .. Si\..'t1J11 .1 l11'l 5. U) tu!:>. 
,, Co>m~rci"I '~A\IS Cl .. Ull .. fu<mn 
h1t>l'f>U <r.·1d.JJ;1d1'" :1 l;i-.: ,~Ji,·111~1~ Jt> 1<1 

-' 



-...¡· 

iSI--. \1 l:I:()! d1.· l~~u:1l:t ya'-'"". allí ~~1,1ba i;l '°·attáv~r de un f's 'Í •. utt..: ~:on t: 1 r1 t~li{• it!T1iU\'.ad'' 
y a:-¡1..·:-.in~H.I•'.\, ~uya Íilcnlidad "C Ji;;s.,:onocit' ha~ta \~S<" nlt ·nto \' ({ttt>rí:u1 -...ahtr ~• : .. ~ tr~H:•h;J 

. TC(.Ofh'H:,:1· por p~ut..: de ~l' ._,~l'''-'--..3 : 
n"1ag1ln t-<•nlt. .. :'. . 

..:ontrar a su., hi' . ·ntrc k•.-. 11orntuli~1a..; c.¡u~ e'\tahar.~l..:1an111do 
~u drslUlf•. }' at~un'·-'·" f·~uvh.1t1L_'\ il·~d1¡~~u·n t.llh' 

tbfroJ ~·rJo dc':rni~lo.\ _,. 1'(•r11.h1t·u_io,· ui;ÍJtra,!dlifa.\·. 
i:iih \... l'-< f , ,, hu!-l'.arlo' ~'la t'('ntral de 11uh·•hu~c·. v ~l'r·:r•.1;i:.11 l"H. 

"'"'-'' \:n · Ull!'~iO'I"~- ~ ~• lh . r nin:.~una infnr11i.1~tf.\fL [.-..e di:t en ':?~ .. 1 i\1;' •.,\l.1 11:1 

;1111hi.-ntc.JJJ~!llllfiit. · ~nb::! · !onde de manera l''1><iri1<h<:i1 y ai,lnd.1 1t¡,,' .•part:d,'•Hl«. 
l.·•:•~·I dt" n · '",._.(1,¡;~I <: .. uno:-. nonllalbta-; que e~Céah¡111 íh~11t·r-..:ús j~'"'nn,1idP-.. I"'' 
Jn.:(·r:--.1)<., bu~('~ilft1¡¡un _. ltf,, . ,_ .. · 

;:_~FICIAOl!6'. . . : • 
00) . • • . _.,a.''"'f''J.M , . . 

En la 1anl!;,~& f\.'~r.:~an•n J ht s.:dc 1,e)~lt'UJF. y un !,!l'lll · n.1c,1n 1:. c\igian 
Ja cntr<:~;~~Jaifil :1«ho' Jc1enido~.~~l'(~" l·MmJia111c' l<1l1< .1 ded:irar ¡l('r;1 

s,('!;uú1n ~. ~· · • -s'to;··notj~~·"M1hrcvivienb.ªS. l .. ••S p· 1 rn•1,in.·, qoeríao 
• . , • .... • ..... \.>. ., 

1a!;fá{t~1e itp:m:ci.:-ran ~11N1ijo\. porque .1. 

u:onllo. Mimo""' que l•l> norillah'W" q".: 
•siún snfnd~1 ~ .'i(' e1u:ont .. ~11_-,.~n ntuy ;,tcchldo~ :4-gun h):--. te.·.-. 
~n,~,l ~\1.'rt!1~u1c .... cr ~n lgl•al.a porc.¡uc podían ~crfh_il'ltl ~ll"' nrn.:· 

'n:.,•'• c.tll<' 1..'.L1 IT!e.u'r n:tirar~"· a (º~lp•Utt.:1n~o lfrqu\.· ,;c_u .• .'nía'! 
lo' 1i,•n1;aii'"-''· Ptlf,~'it:i\ ral•'1n.J01 fan1ilian·/y_ut· :-. .. · h• · (111 troi.:. · 

m <lit" " 1;.:ucila ~ qu.: 11•.i h;1hlan enl?i'>mrJ<lll · .'u~ tuit'~. lin<1I d 
la <'(k de la !\<1rm<ll, .1111ito con los.e~<lianc svlne,iv 
~ahcr <:1•11 c·crtc¡;, h• o..:utrido. Fueron ~s..:ol 

'\E~l'stillal"'"' i . 

11t~~·~º' «.' 'l1r':"':1dt_,:, 
. lu.I'' ri··r ~u~ p:¡ ~pi(•:~ 

\ leU-tli: r,·!!r'''='" lll a 
'. ... ·:·an espc1·ado~ P"f;t 

l<X'h~ por Lt Pnh,; ia 

. " 
- ~. i¡ 

·"": [>c-~,lc c.-.t~ 1non1cn1n .. "cn•r~e7.ú H ~t) onn~u· una lista J,_~ lt."1'\ c~tu . .. 
·? St.!.~ún inl\'•r1n.tl·i~í11 ~k· !a P<..;.lf:. ha~· léi~ ~eis d'-· la cftrd~ dl'I íli<1 27 

d(· ta E~<..'lll'Li ic~ ~·11! 1 ·~·gú a t1' auto ade~ c-slalale!' Unt1 \i.;.r:- .1~ ñX 11 

lk·s~tp~u\:\idi:•:-.. """' ')"¿- "'-:' r\:du u 1>4. l'llC-tln quC' h~at-.í:¡ !h~1nhr\· 
lc1...:h;1<-L1'•· 

,.\lgunn., .. te'"" íanuli:1rt•!<- '-l nP cn1.:onlritron a ~u~ hi.in~ :.al rcgr.:.;a1 
la N,,rn-11.!l.110 nlttnift'slaron u angustia ~a \IUC 1:onfiahan qth'. ''h hi1. 
l''lr la poli<:ía y tlllc lu:i.. iba ;1 de_jar en litx!rtad. En ;.1ño.\ ;,1nH·rt•'1"(!!". Y" 
q•i~ndio' d111uk 111>1111,.lisÍas ¡¡u.: rcaliz:.b;in :ic!i~iJ.1dcs d.: holco' 
Jctt~nitlo~ pn1 1:1 ~"'ii~i:t) f)•'Stc .. ·rlonncn1t: l1t)l:ra .. ln:-.. <)tro~ fan1ih;.rl 
l111n" •~\davi.a r~lah~n c~~{>ttd1Jo<.0. 

nt.:-.. tic.;.,:1p;!1\· .. :id'"' 
(···111tih! 1·~··uJian111 

'_,ohr\"\·j-. h:11h.·s .;1 

¡_-...;¡~1h~1n t.kt ~'llidt IS 

htit1í;.111 pn::-.~nta<lt~ 

lllei!'. de hlh'_'~ ... ~ran 

r . .._ . ., ... ,U',,n ,,u,· ..,u ... 



'º 
f' 

JJur~•nh· \.~~t'. 27 d-: '."-l'plir.·aubr.: los rc.•prco;ent.lnt\!:-. J~ lo~ llt.lnnalista~ atf.·1~5'1f·1un v;:niu..., 
fr.:!ll~'-'· Cocnliuat•.in .1 los .:~ludian les allle l:ts dt'da1«1Ci11;1.-~ 1h: la J'( i.ll:..,_~(\~1p('lni;111 '"' 
1c(·u.-~'" h.:i~.11~~ .. 1x·1ttnt.'.Ufes p;lra qt1c.~ se é1J\.·lantar-. la invt.''til-'~lf.'ion. h.•·~~ih.tn tJr~~.u1t!í11 
:1 I•)~ po1tlr"' ¡1;1~.i h\, his1¡uedas ini~1.1lc:; y p;11·a que fut•1;111 al ~EMI~ i i1ic1r d 

. cucr¡"h • ;l~ Juh•' c:¿,:..;.u· R;1n1ír~z Na\·a \.)Ut no pt'\Jía "'cr reC•'ll<H.·iJ<-. fli1 · · · )usr~h:111 
·la lb1., <k ''" uorm;ill'\;1s J~,ap~n·cidos. 

<~ro rqx•rtc· de la ml.-ma l~d1a ) lirmadl> p.•1 d n 
.JI! l¡l (',1rn•h·1a l;;uala· ·· Me1c;1h1. ",e ini\:ió el ~\."f\'l 

~·lhla ... 1:11 •·oorJina~i(111 , . .,,, lll'l''onal d.- l;l 'iF.ll 
' l•lnlt.~auún 1k lo' .. p J,·,"paicd.los e.le ,\yotLi 

IOt• h·ho 1 d~i "'f"'dt<r.1~ lil7 ~ 1 de l:i POR. 
' 

·1111> i1 p.:.:ior ~.:ií .. la 'I'"' éll el 1ramo 
¡,,,1.; a H.0.1\1. ll:l•c <k Op.:r:1•Í•'llt'' 
N .. .:on d rin ,¡.. n-;11i1.ar hú•quc·J:1 
arf a . ..;) 1nb1n,, la ~ntr..:·\·i~ta l·nn la\ 

' ¡ 
¡ 

..+()I s~'.l'k"WfÍ<i i.l1• 'iut.k·n1;1t.~l\)11. ('.-,u1isi1·in '.':a1.:il)flal ,Jef:rl],Uric.J.ad. Pnlki~i l·c1ltral. YiaJl J~· ;t(.'C1ou 

111.· hú:..~Ul..'lla. :1\;tftt.:('-.: ·" 1c .. ult:ulos.11t.t1Lt• .!Ol,:\.1,lorrn;.t.:tün e111 .. c~aJ01 al (ill:l "°I 5 tlt:" O)illl.<l 
dcmt5. , 

..: 



• 

r>er\ona:-. clr- lo" pohla,,los lle c:o.tc Ir.uno carr"H·ro··. ~in rc~ult.1<.I,,~ )'O!-it1':1•:... ··s"" n·•tlrt;trun 
en•rc\'is "· e1>1\ p.:r~ona-; t\Uf \·1ve11 y ln•n~11an por et lu~ar int.li\..'.ttJl\h_l (¡ue 11·• l!('nrn 

ct.1.nn-::_i1ni1Mtf~ .. ~ '1dtt y nlt!UOO".\ no llui~icron d:-1r.ínfor1n•K'ifl1t P''' rnic<.h' a 1~, o;,k·Ji•h .. l•l,,.'.u ... ~1a 
(.lf~an11 .. 1~"1il'.'• \º!~luacu\n J\! \~\ta:-.; f1l'CÍ1)n.:~ '"~'hza~i:t f't•r ;~ f.tr~lili.ffe~. IUl' :-an ,/ 

l't1\ha1· • ·u1 , fi,:i.1)~1.o,. \ •lUt" llO llt"\"t}J'~lll J 1.;p,\te..;1!- d~11..1t: f'tXffi.tn hilhl.'I SHIO, ::· 

.·,ln<hh( t•ITTt;'I '"~ \" cn .. .:tu~ t:in·unstunc1:i.s. ¡l'"''I' ./' 
I .. •' .. \¿r 

~(1 rn1i11.Jr ,¡ esl\~ repürh:'~ q1.~~,, ltt'\t:t en un t(,n1i:1t(1 J..;; 'hq1•l$iit." 
,,.,.r,-·da f1t•1 s.~.:1or · kialf', f ·'ontcm1Jn f""r J;11\p<:lll'ia f ,¡.,.., i;1l~Í1l.t 

o cll Bú,1 a de Pers-; s 110 lm'<1lilaJ;" del fotad•> de. (ill~·:ro 
_(.Jólllil.~'wt:f., tl'!lirlo lJ 1·eportc n,~ .nplo: con Jo, l'(•:Jl<'lli•lo;. dd l'n>toc<'iJpan> 

!Jlli~f'Jlótl1r,11~t·dc ¡>e.r,on· · o l•lC:lli/.'1llas dd i,;,1ad11 •.le (;ucm'.w :~''m<i>. 
en el '-. ~ H';'orh: 1n\!nclona · úmeJ'(.l de 4:-t de'\ar,,rc~i(IO". ~u~nht•.J 'il~·..;e dú1 

no ,~. ~~IDllM1 - ~ • 1tel ntí. <I<' de.,;1pmed1fos. h1~ .l..!talJ.: da " ,,n ~ -'•T i¡11t· 

J .. , ••• -. • ...... ·~"' .~ ...... , ........... """. "" •• ·-
l.1m11r,.r ~ ~e' de nornuilist3s. ~' .¡U<' '" Pt, lE e;;1<11'>;1,~·1 .. i'e~lill~ . .:11 

-~ l. ~ )•~. ·' ,,, 
.:on<•'ll! · -·t·~n· ·~ 411,· .:-n 111vnlul.'lal'c dl' 111;1A1eril'in111.:l\1au .¡ a hti"J~. a 

. .• • ~.¡ .. ,.1 ~ • f\: 
~h.' 1~ 1,.. • IJ.s1 ..... ~l trc...:. o~. , 1~1 ... ·l·"' ·.~· .... 

G\Ji;R ' ~ ·I -·rJ,~ :,.,v.. • C REl ¡\R\JI ':"\ . ,,..;¡::.'· •· .<~,1 
. ~1'j¡,.,,;~\'?~~~;t la ar..:o .. :in11 qu~:¡',~:i;1¡;:,-;.~;:~~t~n d~I Pruto~nltJ, hH: :-0u~c11lo p .;·;{:;.~ado~ 

~rttT1I •k J11,1id.; Jcl f:\l:ido <k f111.:rrcn.•. lnolv Bbn~o C:1hr.:ra • ..¡u:.:n 
~'¡" la m~•k1no,;hc del 21:> de <;<•pliembre /n '1:1 cs(·c'n:i 'le J,..,, lwd1 
C~o<:unicnh> de 1!101ih.:r,, pro1u:.1 ll~ lo que t's a -..u":<~Ji..:ndo ;,,·on lo~ nor 
y\or Cll<IC dcl,i<i hah..'r pu~to al tjp.itc J' a b1is411cda d1• "'' c•lu,fia . 
a l1 rc'fl~ctn·;• ·'"'°"''¡" E~n .. daliillda d Ministnio P1íMil·1• 1·11 Hú . . ·~ 
11-.10,;1Jizad." c·nnf.•r111~ al l'rotocolo 

>E~· Jot:1l1o<la'. ;1"1•ur:1·:·111ns l'.Jlll' fucrnn 

•• · T;1ml•ib1 la J',•Ji,i;i h·1k1~d .l <Jllc se uln1:11nn >eis fil.~., i'""' L1 
• _ bü~q11t..·d:t ~ !t1(.·~1ll1..tt.·i,'•tJ"t.ic l<ls· :ttutinnu:~. ~uatnJ t."n 1!!114)):~ y-,~itf.•:' 
·. la lgu<ila. ,._;: 1. l'u~ntc do: lxt - l~uala. límilt' n>n d b1a<111 Je 11·1. 

- Chilpilndn~•·. 1:·;u110 M<·z ltepct: •. l~uah1. ·'· l;,;u;iJa - Mei .. ::il 
,\h,.m1r;uh1 h1 Chilpano.:i ,.o. a~i: 1. Ch1lpa1Kingo -· D ritll'6o. · 
Soh.tMi•l;iJ ... ('hilpan,:m "'·Aunque 1:1 Pol1d:1 FeJeral indic;i < ,;e e":tbkn,•rnn d 
2<> <k s.·p1k1111'r<:. ['•>r 1 Jinfünic:1 de In' lwch(I< y p<lr l:t pn~<:c.·11 

'"'"' lillr<>' •khi<·rn"l:i' rl';ilidad ><:r fijados l'I 27 de ~eplieruh Sin ··mh.11·~"· h":• 
th,· .. ~rsn"t H ... ~t11noni1h tl~ !>.eiaalan qu .. ~ a~ren1~1;, <le la pt.lh,:1;,¡ t,~"cr :-.P.J\'i\.·rnu l't?f_'J Ucl 
.. ·,,:t·narin ,_kl Pal:1l·11; •~ Ju~•i<:i:l dond..: tu..: dc,~1par~t;ido u11 bucu ~c .. n t.!~ nor1nai1.,t;1.~: . 

¡' 
.l 
1 

~11: F"li" 11.l ·l<I ''l'fÍ'k11!c :(I" · 1 1k l.1 J>(;R 

-hl~ \\·,:rt"t;, .. ,,, ,k (i,~1h·:·n;K:1t'nt. (111ni'l\
0

•ll N.Ki•10'1l tlt: S1.·~uqihd. l\oh(1.~ .~.h:r;11. i'h::i 1k ,;.:.:cu)n 
de bé"tttRct.L1. ;1Y,11~·1.· .. " n.:sul1~1tkh, 111ar1.'~ ~ 1 •1~-1:1 1 i:ir•H•.i-·1 .. ~11 ,·f'i•·..:,t.'.:..i' ,;! 'd[! "'' _, J:: 1n 11 7 • 

.1 .. ~lll '· 

, \ 
.) 

,~, { 

r 
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y 1)us.1crionn\!ntc:. ltl polif;Í;,l tCJ~n•I c~tuvo r('~guétHlanc.lo ~I lugttr ~\!yú1~t.lalaron ntf\l~ 
~~. . ,. 

Otn>; tamihart'.> fu,·ron a I;<' 
c1111 ad<1. St•¡:ún los fomiliar.:,,c 
hablt\ i.:~)n el cotn;,1u.Jau1e y él le ... con1~shl ·«¡ut• t1hí un 

n" podíit '''t1·1u1
,. ultt•11t1.-1s". l..o:. fa111ihare~ I~ Jtjeft\O 

p<'JO d le:. Ji Jo \jUC ·,;¡ 110 (M pmlí.1 dtj.ir ,·1111·ar, 'I"" ,. 
'"Jl.•ll"1;'S e/,·, .... , "('t."Ílt) '" JJl'ln <fUI! ahí Jl(J ''-"'''""'' ,,_,_.. l'\/U(, 

<jU<' •1i.·i,·ran li>togr;1f1;" l!tand~" de lo' cstudiam.:~ pa 
!uq:o" lit '"'k de b;11J.1<lillas \ de la fl<>h~ú1 nliuist<' 

ht<h '1,ita' a l;o> 11"1al.1d<111cs del 27 Batallón. la Fi 
M1111si.,ncol. el (\1a11d dt: l:i Polkw Pr .. vemiva M111 
ln~litulo d<· S<·¡:urid;"1 s ... iaf' al Srrvil'in tk los Tr· 
SEMF.1'0. C\l:ín rt·M:ñadas ~11 d lnfonne del ""•' 
l'(>Ol'dt11<1tl:t' 1•1r la Se<·rc:t:1rí:1 t.I~ Se¡;urid:id Plíhlil· y 

•lía Ocn.:1:011H Fsr.1J.:•. l;i l'o!ida 
·ip;;I (barnu<lil!as). el Hv>pit;ol dt'I 
.iadu1·~s dd E"'"'" llSSSTEi y ;il 
• Gu.:rr,'m, que imlk" <111.: fucwu 
llll'~liún Civil tld l',;ri"I<•~·'. 

:U4 .\1..1.. '''11<" lt.'dÍl/udn' l'hl eJ ,:ol)1..:1 n't "lc:I f. ... l.1t.l· •i (ju.,.. cr11 aotc.- lo~ hc.·du-~ :-.tl('Cdhlo' '"' dl.h 
.!t,' 21 Je- .. tptt ... ·n1h1< lle .!Ol4 en t"t 111un11.:1p10 i: l~u a ,le Id lndc.•f)t'n.kn,1a. Jt:ul .. J ~ l>í;1 
~-· (rf"' ''-'•'llt..•1nh. ~ 11•1..· JI f; ~ kJ p:í~ J 2 

1H)5 lhhl 1 3 1>1.1 ,::-;. d .. • ''°Pflt..'lll"f\"!, l1kr.•I"•' F~ ~ G>. p.1 1 ~ ;1 J fl. .·\r.t:x.:1 1.\. ¡\ fnlius .t{J.~ J 

40 
1 

.i¡imc.· ..... : l·l ,u·u Jr:- lfJ'lddo ,, lt1:-i ~k:pc1hh0 ·1:L'i del : ,.. 41 Edlaik•11 ,J..: J11h1nkn·;J. •1 l.i 

'·,..,,, ... hu .. ••.·11'>n ti: l;i Ptlli<:fo '""'"'ª'·a la Llire:,,i~1 dt.• S(1! id:1d Puhli..:a ~iu11ii..:itl:1I, ;1 IJ Poli1..·í•1 
1:~··k·n1I Sr,:t,1r <:a1nu10~ y •• J;.. P1oc.:u1'adu1 i;1 < '"tt:ral d"· h epúhli(a y f ·~n•n.~ J~ • )rcril1.·i~ •1k·" 

E_,1ral¿J.'!H. a~. . . ~ · 
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.. 

1~.n la dili!!C:n~ia <k- ill!-JX~l·,·ión ,)(:ular a la:\ instal;i,-:ionc"' ckl -2¡ Bal~tfl('n. n~a1in1J:1 por 
un ~\~(.Oh: an\iJi<1! '-!L·I ntini~tt·rio públil'O del ft1\!f\l t.:lin~tin. t'n ,·ou1p:.i1i" th· h:·-trgq~ tlt· 
:1-;1..;,1.,·u...--.i:1 v d"• un fK'rilo t~n nli'fcria de criminilh~ti<:a J .. ~ ~íl1npo: ínb;:;.r~1Jí:1 fOio..11'-C" :;<

. "hir•1!1:.~ 1·/ (-or(•tlt·f ,!e lnj(uut:río Jo_,(: /\,,,Jrf~uc 

1 

:'1.t_,·1.r1i,u·iu lt' /p\ l>aral/r111,·.'t "" ,.U('ntan • .-o;¡"'"''''-'' 
\'il qur u/ 110 " tle_i:<111 <1 de1cn<·r ;,,di1·icf11,,,. <·.\1vs ,\ 
•' lo., dU(· idc¡1cn< 'HcÚlS «lt'•nJ,: f.Ofrf.'. 1ondon. 111.: 

\<',l!.llridad ·. nai 110 (' ¡•11c~1Jc11 l'IO$lr.i1· f dth lt1.~ in ,;,·lt•He.\, puru r/11 Ji,·,, 1·/{·c'1'>., ...:t· 

<./f~1~•.rú dú " a~ •rr ti h.i J5 lo1u1rltf1/(1/' t.:')''. c'lf ('ltilpt:t!!·i•11·:• :: ,, in 1
J'' Jf.••k;4;,, 

A1zl1i•4r c1 ~ •. :\carrtlco. p<1ra t./ auu-ru 11 iu ... pc¡.·, i1Jn J.:1·11·-ral. n1111llit.·~-1tuttln 

clcfCllUÍ' tj ' ' • f' 1111 lil\?(I tfc \tlfllllll'jt> Jtuh1J_1ft . . (.1Jl1tt~ tÍrC¡I ,/,·• .·'·~·.:,·t~.'.·11/a<f 1'/'ll f'll.f"I"!.; d4 

cehlt:. dc'"f(8~ª'ª de lJU<lrtlu1 'Jt1>re•'t"ltCI . : ''"·hu t.lt'l·n ~--- 1111/t:aa.11111u cünc·nr,· r olllt• 

dc'f'"·'ito (~·n.:, l U~-.,, 1111! s<: f1u t11:nr.• 11 oda,º'' ta11 .. !1uh• y _,,./:11.!11 "' "'· r!1,,u, h4\ 

d1· /.l(Jp1·I. tk'-'~~•llli1'.'ltc 1.1./oci,!idud l'.Jl>sc1Taf ,. l·i111t1r trN,igc•:C'.' ..f::111c_(1:f:: ;"I( lf,•l 

'"·~"' ,,,;eii!~r.2~ .. .. ·' 
GO. ' '1f1'· ~ 

~rn~AQlllija1·~, llUC. ~a.liú d ~ e ~~pucnihre de I~ N111·'J,1~1Jd.l~tl 1)art1t Í1~· .. 
, ~ó h~'~'' <'Stu<lw111es Je, 1arec1<los por I•!~<''"" akda11.1\ .1 I;. la, ':.t-=, Esiuvi~ron por"ª"' \fordos. T.:ncui ~ ~ la~<'-.'J..lfi''wHjf H11111u«"~ pt•1'o;n•' oh1u..-· on 

• I -
-~ nc<'•"'!ran.ln \.'.Otl In~ titrr•o;. famili:uv.o;. l' " : 
.. • nforl'na..:u'm. lk ;1hf <lc·.:1t1tcn•11 1r'il' rarn TiruáTa a ti s~d~ dd 7' B,irollon "'l" ~ 
.. Í Lo' f~mili:trc' pr~plll!aban" lils lrilll'<'ÚDlt>>) riit'lll('' P''' la ~u~ne ,~ ''" '"'", l•''ª' 

y l•1 1n.t) ~'n•t d(' L1 ;!.l'l~h~ ~Jlard~ha ~'l~ncio. l .fcunil 1:.i1c~ : .. i.:rl~th~ro11 t¡\•f_tº" _h ... 1h1t.f · tl.."s (.k 
nl.1 !lt• li11nll.•h \11 1ufnrplil~1<)n por tr!1..XI . l!tHI pt:rsnna !• .. , tl•i•.\ ;l uo.-,1:tn11h.:n- f'c ··<·f,'J 

- 1ldi, !l tfllc" •lt:<! r:·1111tot •n-1.1c"~il ¡ton.¡11 g11e1/t1 rs,ftha ·'.''( IJ•· \'/i't.ulv tf.,;t !a 1lt;/~:f·:1c'Ht·j,; 
.... i: 11?1 .. ~,u/.1 • :1•\ ,.,,¡,, 1t1.,~ ~ que en lt.' dnt~aJa lu1hía \.'blo onu·· 11''.i~h;.i..·li.''i ':!i bt 'cl11o.· 
· • .1 ... 1n1n1i..t\'.'ri.llf .. p .. ·ro no ~ahí;ut' tal\ dt' lo:-; <lc;,a(>ilíl't.:i<l~1c. n ""f lo:\ 4t1\" ~ .. --.1:tl'ª'' 

• ·' m,hcmh•. .· , 
I 

~·Jicntril' n.:ali1nl1a11 h)!'- f¡unllian:/c~H•!'- pes'-(ub~a~ ("U lgutlla. lt;.-na., p~·rsún~·..-: s(.,·,pet.lu\hlh 
In:-. ,,_·~uí~'n en n\nh1,:ic,:l~ta'i irn:\iJso lu~ fuh>~r..\llc1l\¡Ut. lr:di...:a11 '-'th· ;i.'.l·~\h: t•n tarr·, ~uro 
lilan1..:o h.· . .; ltunaron foh'\S, :\ll!UIÍ•.'S .. te t"".'iO~ :;(l!'>l>t"Ch•-h0' ... egur-anu:n~· -..:l':tn "h~·h f•:lt~.'.'>·-, , ... 

' drrir. per~\lU,tS \"ill<.'Ula,(;1~ '-'.\lit Ol'g1uliza<,:10llt'S ih."~al..:-. Jcl U~tr...:< 1trú1i~·o .Jcdu~·~1,la~ ;.\ \· ! :.:1la1 
~ a ~urnini-.;trar ínhu 1u~tciOn :-.obre lt.'\ \ io;co y oÍlltl. L•."ls f;n111li~u\.~, '*r~1~t i~ron a ,.f ;:.111111·
dl'. la-.. pc:"r:-.on:\" l}ll'' le.; c!-.tahau tonl~indo t~.,to-. y uno dt" \:11•)' lllf'.rt.'·~ú a 1:~, !n\l~'L;!~•·>11r.\ 

,¡(I '27 Ba1;\l!fu1: oh•' lorrO s~r n:t~nilh.°' J"·•r Ir• .... t:anihar...::'\ y 1.:n !-.tt tJl~t•.•no k i:11c"111rar•:•11 

~rau (_·,1nt:d;1 .. ~ de t'"!•)!.!rafía.~ J.: "-.." f';uuiliíllC'.' \ n4lnnotli~1;;1". t<i l.'\.'l"-•lll;.1 !°t't~·nl~f;1 le' 
;nf1)rn1ü tllh.' ··,.¡ 1 rlí J;ar1,· dl'l go/,1<:Tl1t•" y q1h:~ .. ,.,,,,,ha iln·,•.wiJ;~lJ~dc,". l .o~ t'Jntili:;tl"" 

JO(, f~íd .. Aoc:i..o 1 \. lúhn .Wl. l::I d1..:1an1en pertcial r~ial·io11JU0 -.·on t.":-.t•r· 1.1stf;1.:. apart~'t" en los 
1;,111,, J(Jlt 1 4 t .t 

•. 



h,•gT.lfll11 h¡1,'J.u- ...:on i...·I l'ü~n.uulan:.~ dC' b1 poli~:1:J r:-.t;.l1al p~tr:i d~:tH1r11.;1:;r 1:1 1n·c.•g1al;1r1d:od 

de l-1 1o1sna ti,~ f'''º~rolfÍ~\~ \'él l..:s <.cñalt.1 <.Jll\.! .. e.,11 i1~foo11acú;11 rr.: ¡n:ra tl/)O\'llrlo.\·-. 

l .n\ fanaharc.·-. nP tKn1.·n <luda que i.JUi~ne!'> In:. foto· ¡efiafl'll ~r&Ut a~~~nt.cs ,,,. in1t.~li~\-1l\·1a 
milil;or prnh .. tikm<'fllc- ath.:rilm al 27 Ba1:1llóo d nfa11l(rÍ:1 d.: l¡:u;ob. 

1!1,11a ~~ Lk ,.-¡¡11cmtm·. el Scnl'tari 
pur d: ·'.'\•1p.1ri":iüu for 1.:1da pUt"'iln q · 
tnon11..·n1" dr- los polii:las 1:nn'-'if! 
.lulia Cóat M<indr;;go\11 h111tes · 
l .a lk·nu1H.:la ~\'. íuh.·rpu.st\ o.111tc. 
L .... ~;1liL~tda: •• rad1..:,i11J,,_..;.: lti a gu;,.;1ün 
las foto¡;rafms J1· I<» ll••ílllill' ~s 11uc f 
'º" 1:1..; t1Hograf1;:tc.. qul: a,;1u.i tnh~ (.'1 · an \.'" los ..::.utclt.·, 1nd1 
lu"' ,;._.'\;1p•1rc<.·i,los. 1\llc1nás. is día se in1erpu~1) un an1p¡ 
d~"'l'•uk oltn lk kh (•,mdiam 'SIMftdíccrcn C'l".lur!!oii.41o •> 
d 111111wn• .tlJOl:?Ol-4 la111hi<'11 á C.'misión Estal"I J,• lkr~;_:f¡p, lu111a11<.>s • olKh) ,ll 
-'"' •. ¡11c.1•1:. \'G•20l.'.Ol·HI ~- VG120.t1:?014, lu< cuales 1·ueronl 1i11ll(I:"" .-, C!'<DH. 

L1 •\:c:~ia E 'fl"'""li; :otla ,le Rú,o¡111)J.~ •k P::"'on;os nu l.<>1.':tli 
dri ¡;'"""'· '<1\;;la •111c la d~nun,·ia formal <l.: la desap:iri.:i 
hiw " la' 111:-n .Je l<i milifan:1 Jd :?1' .i~. s.:pticwhr..:. 
:\f.lil'Nl •1).1•1: :~i11 ~.,.. y fl'ilhtü. CllllC \liras. la,; ,¡JllllClllO:< . 

uh.::11h .1 1likr.:nk' <lq>\·11drnda.,) cntid;1des J.-1 <or1l.:111,•1 
de pr~n'a para ,;oli.-ilar el "P''Yº de b d11dndan111 p:1r:i la 
,J<,''.'--Llf)ah!-.·i,ll•..., 11

• ·; ~:-.l:1hk·l..'.iú una n1t .. se1 dt.! •raha.io in1;;,.~nn-; u 
h:•~ J'arnil!~tr\!~· y .. ; .. - h.J":- t\()CIHal;~t¿¡s pant rccah•H iuJ,)rn ._í, 
;..1)1it1!t) inturnl~1c.·l···n ;1 I'' Sc-...:1\~la.i·ú\ <.l..· ElhK:a..:iún Plíh ...:a 
ú'ffljÍ¡',,.j;, tk• I•» l'\l"'<h<:llk> llCfS\ollak' J.: h" lhlrlll' hlil~ 

~ 
da~ ,_!L 1;, ~f .... al1.1 (ic-11 

11<! In, :17.:¡<tmliamc se 

o la ""''"Íh~;i,·iún pre~_¡.,[; 
vida.k~: lihtó 111;1s de ~1(1 .ltlZ< 

I"'\": «rnitu.~ hlf t.:on1unk·frlt.'. PR.ttl 
liw1·1•'•11 de "'' .~>111J1.1ts . A' 

1 .• u~ 
ona i..(•ll r-.:prC't~nl:.K·101 e 
~obre: 'º' esttuJí,111h.:' "·'. y 

1 l.:·.t,hil• pt•ra e1hf<•llL'r copia 

s~·¡:uu i:1f.•n11:.dú11 ,uminishada pnr la Pulida h·J 
""" ~dul .. J~ d~m~ 111os dl' l:t di\'i>1ún J~ int..-li¡:.: 

d.: ~~p11t~n1hr\-. S\' lks¡1lcµó 
·l 111unK1p1ol ,¡_. lµu;ila. para 

-lll' "'"' . 1-' Día ¿¡; <k s~p11,:mhre. li1~1al lll.11á~ 1:: '"el .\ncx H. fuh1" 'i) ~ 51, ;1p:11nc dicho 
nh..,H\. 1 

if)8 lh.11 .. 1. ~. 1 )fo:!.>\ ck· s..:·pli<-n•'"'re, liff:ra1 Bl. r-tg 1-~. t'.11 -:1 Ant:\ 10 i.lfMh:-.Tn Ji,:)¡.·~ ;.~l1Chb. 

HJ'J Jbit.I. J __ ~ Dí.l 2' d~· \Cpli\;1ullJ·c. lil\~l"al ('j. r~•J.! I~. AUCX(.\ 11. f lio•. ~,,e,"' ~il• . 

.+10 lhid. I .' Dia 2S <Je \t-ptieo~br1.~. 111cn1l l.>l, r.•ág J.!. 

; i J lt"iJd .. 1 . \ IJ1;: .:x d;; :;l·ptic1nbre-. lircr:1I lf J. p.:i~ t ~. r\oe\o 1 ~. lfl 
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rt:>,:;1li¡tr 1nfnnn.h;1ün di.,,' lo., act'IJlh:,:itnit.--nlo~ y nhtcoer 1ncllciu"' f'íU'a l:i 11hl~a .. :iún <;l' lo~ 

c.quJi~Hlh .. ""· Tantbién !:uhtl on:s r~uoiún de titular~<. \h; la t'\l:.t\.'i,;u ll¡; I•? p,,r¡._·1e1 rt"'tl1.'1ttl ... <1n 
a11torúl;.1d ...... pci!'.i iut1'lt'1Jl.:11ta.r opcrafi\·o~ J~ búsqucc.la ... -c."lnju•\tt).., y e11r11 n.·111!it)n d..: :rJba.1u 

k la Cnnk1ler:1<·i<in P:llr<'n"I 1lc 1· cpt'1hli.::1 Me""""ª il 'OP:\ R 1\1EX1 _ 

~fff'~l!'i!~illi 1r infornu1.;i{ln \le los eslU · it~~u.:. No hay constln\ '" .;j •~'J"' ~·s.ts-

.112 s~~t:rcb1rí.1 ó .. · ( t1.t::..·rm, .. ·id11. Co1nisión Nm:i('nal dr.• Sc~~·undaL1, Poi Í~l ... l·tkral. [>1;\11 <k ,h'(lt~ll 

tll· hfr;.qu ... ·J~1. a\"~uh.:cs y n.·~uh~•dus. 1narzo ?Ul 5. 

·t 1.'\ St'tT\:.'la1 t.1 de: (i,~h .. 'r111•ci1•n, C.<1111isitin N:u.:innal 1.k St1j.\1ri,la<l. 1~~,1 ia h.:tl.;.·1 al. Plat1 dt.: i1L\.·11'.n 

J1.: h1i"'tlllC.:\.t1. :¡\',uh:;..· .. \' n:sult;i4IO!-. n1arJ.() ~!C•l.5. infonn~t.·i1ln rm ad.a al Glf"I d ~ ·'-' '""r'" 
1J:: '..'.t!I ~ 

t 1 ~~ '\l·.-i1lH~" ~·t::1fi1¡¡.,I,:¡·. p.'' el :f4 ·hiero<• dd E"r;.1ll1J \le Ciu~ff<!"i) •1111~ I! hc\·~10:-. <...u..-1.·.hd11· .!l'" 1.Ü;:\ 

~~ .. y 27 \'<: '."\:¡:tk .. 11f>:·t· de ~tJl.t c-11 ''l llu11ti"·1rn1• dt~ J~u;ib 1.le h h•t pt:'1Hkn•i.!. ih1d. 1. \. D1;! 
.:s tic: ... ~ru..:111hn-. 111,;1·;11 H•. p•í~ 14. 

!IS lhíd 1 _.;_ f"1a ~>..·k , .. ,1h1..~1nl,.·<.l1t1..•rak:-l)y l.1~"~'· i-ty i~ 

i~ I tr 
ef 



y t'il Ja -,:.•d..,• 1L•I ~~ 7 Ua1allo11 de lnJilnt\!'rt;;L' ·Se íunplitu·on Jo, ~lllP•'~ \11..· t·1~t.'-t.tUt .. J>1;. •. 

h'~ p1n."'lo:- de l'(~nln)l ' 11 
) ¡,)\ ra~lrf'O'i a pfl~~i·:. Se-- \'tSÍl~lrt.\ll al~uho' do1n:~flk•.; de 1,):, 

c-:-.lu<ltm1h.'"- p:tra ~on·i,tw1r;tr !'.-i Jl~uuo '( huhl';!M! 1cpor1ad1• con 1<1 tanuli~'·' ~~i;.,,: J1s..:ñaH\n 
,:<t•1C"lt:' ..:on Íoh)~1:thas. si.; h.;:1btlilt) un c. .. orn.'•.' clt.!elrt)n1,:o. do~ ntin1cro:-. ~t' 

ini\.·ió una c:~unparia J'-)t' r~des S<K.:ialts) 1uediu' d~ ~onn1nicaci(ut 1:.¡. 

Seg1in la orJcn i111.:rna :-10. J.W]/Zl)J.¡ Jd 29 septienilm:, la(\ 
Oth'nno d•· li! DI\ 1~i,>n "" S;,~unJaJ R al de la Policía h•d•· 
l~sh1t: 11•ru:s ~- ~uhe~l:H.'ifuaes d,~ la (~t•ordjna 
: k•.;:;\h!~H;ion de- lo:-i ~~tu\.lianl<-' ., y sc0 

•k '·" misma Con1dinadón. 'C' k~ i 
1ipi1tlc ',·h1t.Ul1>~· · ... ''''' la 11 rn11iJ., 
.. rd,·n J ..J.J4 t~tahlece \:ua1ro punt 
l!~'"'l;.i: J 1 Kiiú1nct:c 1 1 ;) ,·¡uh~•· .1 ( 

:! 1 K i fo\m~tr" 1 J .J: 11 Ml cm-r~re1·; .·u~ 

.\J Kih'•Ull"lro 5. \.'.CllT1.•tc-1·a lgt 
1>)·200 . .:andera Pu.:ntc ,j 

Ln Ja aod1e dd lu1w. 

Hflguala \. 
t1c .... 11~0~ 

A:·,...t¡u•· 
,, los.,.miclf.bn •• 

·ii r, 1cn't,;1 
. -.r , 

1..·un 1~ •. :o!ahor.1,:túo \ :ln11;h.:iorh..'\ acu1n~1añanh.: 

r,~, i\"i~~:-. y lo'> fan1~ian.·s. 
ogran c11';.ol1ü.11 1J11¡1 1 ~"'ª .. 1...

cpl K mt>(ii·. U 1111n1cro ,¡~ .'7 'e ·l.\ e.'hlli 'ª"''" '''''ªP" <.que 'e hi10 p1ihli"" d J(I ti 
~·nlt' a l~J\;,,nnill r.·nn.1u,: ·•1tt.h "f .D, r~duj1) .1 ·L\ por,1u'-· .. tlguno:-. (.~!-:ludianrcs ll<·g.-rnn dirc..·t.:1t 

~nl.lí\!\ &;. 1.:0h."' ~,.- !'u1.:ron din.·~1tut.1~nh.: a sus ..::asas sin av· 
y port¡n<' oh<h mas -.: er!<'on1raban en sus rnsas 1.k 11 

111i.:1:ii '" .:r.:~ú •1rn: ~'tQb,,n <lc~aparecid••S. E~ de~ir/ 
• : 

i 

a¡.,, ai®ridaJ"' de I¡¡ N'!rnls. 
iso' "tron<.';ln;~ntc ,¡., m:m .ftlZGAI 

M 14 .:slu.i:auk> n" .:.;1uúcr PRIMER· 
· · NA .. CI 

~ UNO"· 

l lt• lhíd . 11 n;, ~·I ,¡, "'ilUClll~IC, literal Al. ¡1Jg JI>. 
in.:1t:sa1 u l;1s in~a<1lac1(ulc~ J<~I :!7 Ha1;1lló11. S .. ·ff• 11 
Jl;·,·~•·Jo. ~· Jd l>1 ... 11·ito J~ l~uaht se lréL'l~nlú H la ~t.· J 

lilí;I dc~ .... 1JJl\•\.\." "ii e:'": dí;-¡ "~· pu,1•1 

rcprcsentanu· ... 'k lo:" 110,¡-n1ali.,;ta,, \.•I 
~/ ~alallr'to t~I 'fl •k , ... puenlhn: IH.'ro 

-..~: k· in1r1.1il' ..... i1•::•"'~'''· r 
1117 :htd .. 1,..1 Dw .~') ~k :Wr>tk111l.Hl·. lih.•r;1I f\1. p:1~ _(,,. 

~ 1-" Jhíd J .-1 111:: ~<J <I~· ")Cplh.:iHbr~. lih:Lll l)L t>at•~l 7 

.tl•i ""J. 1 .. 1 "'" 2'1 <k •<f'll<lllhr~. lile1;ol f). lig r; 
lj!udb. Ciu.J.1d li1,lu'.'>~1 ial \".1llc d ... • l¡!UOJl:t. f'oJh-!il,•. lnt 
f'.11riliar ,·ur1 r.:~ullc1Jl•·: •h.·~afi\lh. Vt!a\c Ant\o 16. 1i1 

·\ i ... rrat•>O 101~ ;;•~!Ult":11r.1;-, ,_.,,J<•uÜ•' ,1l: 
>ii\·i1, ll¿n't\.'' d~·I :\11 .. >· Lt Colr·nf;.1 l.a 
\ 4t~t. 

~!2tt lhíd., t...t. Oi;a 2'1 •l~ .. ~ptit.>1nh1c. hlt"lal ....-), p;íg 17 . . "'><~ 'n .:1 Ant''.{1l t"i. cnln: el 2'1 v .lit tk: 
~JUic>1nhre si! ttl\'(• ti•1Uili.'IO pt•t·~un.'.11 u rcfef(,ni•X~ t:nn uhart"~ •I~ ?O n11nn:11i.s1as. Véan"tr 
fnJio.., 4hf• ¡¡ '~7í1 
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ck'ªl'ilrr<:icl1»'l'. 1 ..• 1 lis1~1 J,~ ·'-' esl\ldianlc~ tlahnr.i,fa e a nc>d1c .,., la oti,ül y la •IUt h<t~l<I 
s norn•~,1i~tn' ,1c~aran.·"·k1,.,,,. 

·~1.7 dt! 
ornH1I de .-\X•'ltinapa. pn .. la ·.lh1..tHl't!•H'1cil•n 

Por una p.;P.: •.• _;.• o;t": indic la ;\gen\·ia E~P'·~~;tnl~·zadt• J~ UU,t¡u·:·da '!~·(·.··'un.,~. lh.l 

l..<1c;1li1.lda, ..té IJ h>oha fil'1 :,¡ dd F.~tado de !Jucrrero. hirn la <I<''""'''' · mal <k la 
Jcs1p~1il'Ímt~ "91$~¡: .· c~ a I:" 10:4.1 de l;i 111aiiana Jd ~¡;¡ <k 't'pli~m •c.'' dc-.:ir. 
l"'""Iª' Joc·.: hu~~n que 1 .43 cs1udia11te~ fueron deteniJ<>~ -:. s.1¡>.1rú:o '<k lo' J<» 
aulnhu.-;c~~{lf ~~tfíi.(iltl{l~~. ='. 6ll \' d E>trella de Oro 15"•'"~4\ ·. !;1 n iuc.<1;; ,·,1atal o·s ·RJ • • ::f.'· • · "'.,,,,,.." 
a111.: la 1,.·,1~6<1'~1M1l!Jwta , ,\t.ti> 

~'?REr~ ftft )< •.• .-1~t· 
ta 111n..iM.!&Re""'1lil)la a uf.ti im.:r~~I 'ci\ala 1;11c dent . 
en c1u,· '~ 1cali}.~prn·a"i1i~1tt'ti' lit..:riaol . .:u:u1d,, 't '";-¡/. 
pt.~r~tllia dt.·k~n1tlh'. ':'nti v1t.1les la~ é1ctu~•l'tonc~ tle lil" 11utondJ~s· 

il·h3 P'-'.r..;ún;_, ~ tL'>Í (·vitar una dc~npari..:!ón torzadn. E:ota /f~ 
nn ".,.. u.·,,li1an ac,:i'"'~~~ <'fthcrent~~ ~· coonlinada~ de n:.'nc 

n l." pc un,: ·:1, h,11 ª' no es 1.111 prnbahle de1em1mar1·! '" . 
111~,.,,,.,~, ,1c-.1noll.1rl:" clenl•<' de la~ I'' irnera• 2-1 ~ > 

U l~,t.; 11,lO dl· '-'•l~•'~. ' . 

. ' 
E . t1'qu\.'J.1 'e ,ar,1-1.-111..11 11'm pM Ml t<1n11,1hsmq 1 .< pr; 
4 · ori).'·""' .1 1ruh11'k- ;n1111ndadt'• fc<k1alt"s '11/u11 tun llK•llo 

,f.ff tlllci~ 1 s k1t.·11ti1.:n .. 
:-.;·dn :·n hipt'•h·..;1..; .. k 1

. '" Oll~• ¡>.111.:. 'º""' t.1ml>ié11 ya~ >CJl:tló, la.~ f<'iOllt 

lU~\tUl'< ,1, ,.u\'.l\'. ,¡,.indo ·1gnJh<'a<lo, Uc \t()~'I" <.(ll\:' .,., a Hl.'.lH: •. .:1 rncc::uli\.'.J d·n~i·.J:t 1 •. 1 i t' 
. -,, ... , ~1t~n1ph· :1 1,,1.; nn~.1110!" funci<"u"rioq MU uu $():-.h.'tl c:i:. ':.- h\.'.:.ho l .:1agcnc1;·L11:..li1.:;1 t!u'--" 

Hhr·~ Hll olH i·\~ a Ji!\linl .. 1!\ t.•nti,l;.tdt.~' h.•J1.'.rati.\·as.!~;. t)lifo t·.kn1p :-f!O 1,, ... t·je:tt: ..... l"'!t l.\-. 
\ ia!-- t1._~ :K·~c·"º ;t! tHi ''1kipli' de lgu:'1'a y opera~innc' tk~ ~~''"'!'''} ,,11,...,1 lle''"'''"'( •torc~. 
rt•:tlilach•'> much;" "''"" 1fo,p11c'' que 0<. urrkmn 'º' ho:c•lui•. En 
poi in J.' ,1,·1¡·11111< •<; "" h¡iy con~tanda <tUC ~~ nudara m~.• i 11' C'SI 
el l'"'ihlc dcsrino ti<: los normali~tas o q11.: se k~ huhk''" fr 
cl<.'h:nninur :-.,u lug¡or d\'. ubii.'.íh.:i<'.tn. 

•:-. i1114!rro~:itt 1n· }', :i Id' 

;;h:Í4..'n1 t~"-llt..'\.'.lhl:i.l .;,\ lhH• 

lU lado 11r,·;:u111 .. ' ¡Mm 

\..a1,; ;H!loddatil~:'°) 1nun1;:ipatc .... c-.,f,lle1l1.~~ y f1..·ti"·r:1lc-. d\!bt-:ron ac li:\r ''º ~\=i¡,, ,k· rnan;~ra 
inn~\:'d1:11a. :-.irin li·~"ht'.~l"i'n r(•1,.·<1h<u· 1n1orn1;1cl,~,n para clah·•rar l~l" l1t'1!n:111c-.., hi:l\·,t··,h lk· 

·I:.:'.~ F.:-~;1 pr,,t·1,1<1n \:'-. 11HPtlrl;tllh~ 'l4)rt.ltl\' litS Htllt~ricl:!dt.''> ''-'i\~11tiíul1 t t' h,•h1.10 .\J•.11, \ id11 f J 

'-''·1l•1 ll.w1.:-:-. 4.lr..,Jp.i/'~(:ldH:-;. 1.·11;11h.ln tll ..;tnti(lt.J \·,u11.:\o !1•' '"~tu;. i..;p 11i t ·...:1p~J\.'t. ¡1 Jo-. 

4~.\ lhíd .. '} flm'.?~lk:--1..•oli<-llll"·c.fht'ral rh.p:t~~ l ~. 



,·;: 

: . l<.t"1.:ahar inll•nna~t{;n, par!l lo cua ·' "'~ln 

rntrc\'"l,lí l:IOllO ,1 lo' llllflll~·¡L~ ', llCI l\'IClllC~ Je •. _,..,........, 

ncndt.•' \:onu'" le.'~ :"nut.~ __ Pdrt. ohlener la 1nay,>r 

22-1 

~~~&ª'º' 
srbk l<IPI•> .i ... 

la t<IC11t1J<1<l ,,,, ''" ¡1,.,.,,la1cc:i!•1n• c~mo do! <•>1110' • 
;;!" :' 

z~'l'l D 
,1111.• 

·~-tiP~tlO 
t;\r..:s ióui<• · '-';''h'-'it..tr tút\'~.!ral'í:t'.\ d~ ~ c~tu«.banh::-; 

n~>n1~;1li'.'-la ... s1 •l 1r4..'vivi,·n1~;. 
;Vi 

~tGUN 

Ir .. 1 Id~ 1 .. hlt't.:rir:.: ... .:~c1f \lcl -.:n1nc :, ~'"'"'" 
1<'.1h1.11 c111rn ''t"' louilf fo1071:r.tl • 1Jen11 h..:ar 
lrtf~I' ~' 

~.,,,. • .#1 
' Pedir rnh>1111:1,·11'•11 Jd C4 (,~nlro ck> n1mando,.: 
'"'"" '"' vid~us que 'e tl)maron rn l1lS 1likr(11t.: 

~ l\,1uen con 1nlOrn•<h:iOn dt Jos ,.chí~ul<h util" 
fu.-ron .;uhi1k>" lfl<, nonnalistas ,J.:,ap;u-etiJos. 

E11rre,·i~1:1r a In~ )'J'(~Unl\.h fl\!fllt .. tra,Jt•re~. !'iOht 

y d J,·slin1> •k ''" dc>aparcddos ya que ~n 
tu\:ron di-'(\.'n1\h·,.., 22 p••li~ia.; nu1ni~lpak·-. de 
¿1111l1ridadc:.'> judu.: iaJc~. 

1 

1\11. .. nliti\:ar ~ cnlrt>ri!\t.1r h:~li~\ts pr<.>~~uci.-.lcs 

Alv;,rc·¿ •X•llh> en d P;ilaci<i tle Ju,11,ci:i. /\lg1 
'"·111-rul11 ~ se la• 1lcbié> hns.:ar P•1rii ~lllre,·i,l<tr. 
1kl 27 Batall1)11 •k lnfanlc,rí;, d<' l¡;ual:t y ck 11 
" lm mreml>n" de ti 1K1lida ele ll¡!uala y(.', 

h>s h1..:<.:ho~. 1.-u1h. 1 en ía .lu .. tn N. 
·b ~r~1..-.na.i d~hi~ri:•tl t'rt.:~en(,.·iar h> 

Lr1...• c,to~ te-sri~º' C-."ilabatl 1ni..-n1bro~ 
r~nlt'S ~uerpos poli<:i:rlc' dikn:lll~' 

· •~ .. v1~tJf k-.~ H!g1··11rus dt· dielc'th:ión ''~ l'&nfdillc Je la J\..Ji\.·1a f\l11ni,:1p:1I Je l~u.1la. 
df>OdC' '.'>(·g1in f'-"''li1n~\11it•s 4!sfu\·1cf(lll \·anntdl; lc• llf•rtnali:-.la' ,J\.'.',apah~\i'I'-'"· 

! 
· l)i."-'-'!iar C'.\11-ah.'~i:t~ d\· .. hfu'.\icln. pt 1r l'_icnlp)o. rCJl' ·tir \·ok1nh..·' ,.~,u l;.1~ ffth•.;,:rafía~ .. 1 .. : 

!, '~ nnnua!i!'l~ll\ dco\aparl'i.:idt>S en In" si1ios :-_.~.,idcn ·as y I'>~: .ilt·~ do11tf._• 19'.:un 1cr(•n l•':"I 

• 



' 

• 

• 
,.. 

., . 

• 1 ... <:.•, ' · . ., ·•:·,. 

:)queda' rr.·~•fl\."\.:1iva!\. / 

f 
1uhici•.í11 de la.; hi1x>tl·~b <k bti'i<.I'""'"· 1 in~ '~.et.·· ·nuh.1·¡¡.J, 
u1orid:1J.:, ·kbk.ron fonnular l;h difcH'lll<'' 1 .Ól<'''' <k 
an ... cr 1i1i\'n1:1d;_\4\ d\~pi:ndicnl.lo dt: la vah1rac·· h ~· .,,·,H111ah· 

re~: ?ula. _¡:l.; 

. 'ª"" auhHi~l:1d~~ 
nprrandi y tlfrof. 

l"~''''•l,i.'n 1•nc1•lar 

l'S.j; I' -sihk' pi>l;t'i. 
í>4ueda. qu:.. :ni.:-lus'' 
'"'•l..: L1 inl·-·nn~1t..;1.'H 

~ ·- ~f · i·~· .. •a,:•oth':-. J(· plaut·~ dl' h•J.~·\h.::da. lA~~pué' de r~lé1hl~ .. ; ~ h1núlt':ii'i. ~1.· Jt•h•rh•'t 
-...era l:,1111r~.r !~~ ~'':'"'°innL"~_. es J,'.ci.r. _st·ñ~tlar ~·I ."•tn1e1'' P, ¡ ... · :'º·'' ~u\ ih,t p,;!!!,·¡p¡¡1. 

!I · U llfCgJ"jCh.HI, 'º~ • .. allll;-,lt.:-."~ el hpo J\.~ C~Utpo:-. qyl. . ..:~ n.· craa par,¡ d('~1nprli.tr l:'i 
1-'·'Jº HIC!>.d\.'. ntc{1io:-... 1k" lran~p<irh.~ h~•\la tc..:n°11,1!1;·1 \~'.'pee H:o\\t;"· 1.;, IH!!J1:'.·· t:I'." 

hnf:tS para i1n(·i:tr di(;hn!i ;tc..;ionc~. ,ti 
I 

' .-\'"-;..'11.ttH:!-. t.k h1'i ... quL·,la. St! dt>lln~ron reali¡Jr las ~tc\."iont·!-. 11 lns lu~?it•\:' n.· .. -r·\·· 1.\·1)s 

1..nn In~. r~~·ur,,1•~ lnunanos y tcC.n,tlÓf?t~· aprop1~do~. t ;.1~u;.:.·1\ln ;~ l•t pt,nt··-~.11.:icln 

\'~ lj'f~:.:pt 111\.fh.'llk'. Ji 

.r 
h. \·lorllh)f",.'0 "! :"-\.·~~Uill1Í~OIO IJi~flllaOcf\tC dt..• la . .; ;)('-'ilUl\.'S ,1',, 1'1 .... qutJ.1. rl l·.;,1uipl) .:~ 1;1·~ 

LIÍ~Lit110 ... 1.'.tp1ip11 .... de hltsqoc,h\ Lk:t\cri:u1 c:.;1:1r 1nfonn~\u,1, ,le 11::.nrta ~-,,n~t~u1h'· "' lé1'
¡1:1'.\'rHia1k· r,>.p•1n-...:1hlc:<.. p.,r¡1 4u..: llh.'Ji;tnlt 1:.. ~ornuni~·;tc u1 p\.·nH,Hh:nt~ ~u;1it« .. \."n no 
·.()ltl tlcl ~k·:..tu1·oilo :· ,J.: lo' rcst.thado' dr la.s ac.::.;ione~. ~ilh an1hi1~0 l"''\r.1 4.1U\.'. pu(~.i..:o,,cn 
'lll)\~& vi~..:a la_, ::1-:ti,·ld:uJ,~:-; y ~la(lo el (~1~0 dar Ll'- oricnc;c-i()lil''\ rcspr;;tiVJS. 1n<.-lt1!'-•:i iiaí:o.·r 
lo"" ,,ju~h·, r-.·sr1.::~t1\c1~ o oh·t'·l·.;r nu~\':h f.lt~('rcnt.."Ü1~• p~1r~1 1:.t ~.ir..:111.. iün y \·ulrni¡1at.:i1'1n 



7. lntt·1n11:.tch.u1 P\'t1llt111~11t~ '' lo!\ ta1nilüu-.:·s. l.:1s ¡u1tnrid:1d('\ r..:~ppn;i;ahk·s dcl~rüut 

rnf •. >rntar" l•1s fo11;11ian:s >obro: lo~ r~~ulta 'Je <'<Kla u11;1 d<' l<1s :1cd<Jll<:s ,1~ l'1h11u.:da. 

8. 

'll (\.':•h1,1,:iOn J,·fl~·rian :-o.cr 
ulr•J' ;iu1orid:11Je, p;orn 1<1 d 

1)1..~ lo -..1ue S.(' ~OTI•.lCC '"'ºº h~ 
sun1i1thlrtAda por l,1 1'1.1lj..:í 
lu~ar"' •k J:;u:1la. ,e. hi~1c 

:t 

~\~ IU\ a ."l\.:c:.;!'>n dt.·111n~iado i1n ' 1:1:-i ju:-.t:.la...:iun~" ... ) 
1k h11:111!crí:'i1. ~e lit'>1<1JW1 o ns <l«~llll•ladcs l<'•h:r.1ü,·a 
th.' Jlr<ll~<t. ... t~ ,·111f1il"'°"''' ;1lc:t.1nos ':art~k:-. p•tra lea hl1s\l'R~c.J· 
s .. ,~r.:i:r. l~I d(.~ l:.dlh";\1.:i • .)n PlibJi~is. ~~ \'i .... lhuon :t~!!lln(.1') ... un 
l~l)flirc.1; d{,,' \ ;;·l;¡·;.-ul,•s \.'O l<1." .:..aliJa~ i.l\! l~u;1la y en ..:l lf'élll\t 

.\lg1~u,1 111f11nL;.11:i1}0 1..1u~ ~fa \'ÍC••I l)étrU bti=--t.iu.:da 
l !n ~'.kanpl•• ;.:..; '-lu.; ~1gc:nh:~ de: la Püh..:tn f¡~dt.:r¡tl t.lc t.ilt! 
d~i r:iu. J'Ctli1.,lrnO d 4 J.: ,junio J.: .:!1115 "" Chil¡la 
d.; IP· 11nrn1ali .. •ta.~: c.J1..•;,,apar~ .. ·id'>s de ,\yot1.fnapa . ..:'Jn e 

par•1 d pm<ühm1r11111 <k búst1u.:d<a. Es d~.:ir. rua~ J~ 1.1 

"'' h~' h<K ~-·~1í11 ia propi;1 P<">hcía Fe,laal ~'Ja fu" 
i;1Jurmci<·iou. y;i q,1e ~lllrl' d ~<)y :10 de sep1i.:111bH0 la 1 
'ólv lqg1n t.:t•Ura .. t.1r a··~O la1nili:.tr~:-t ~ s~¡;ún h.)., rci 
~!'" ... Uclt1 tiuunhrt:. din.·\·,·ióo. ll~l~fono \ un:. cnhunna 
ia V~!\f¡,·tof: 1 y RP t~."- ~ufil'icnlt' para ~a;ne:tin prot.•.:;nu 
~·l~uu,1-; 1.·\itl.,·111.·1¡¡'.'> ne.• fucr1)n phlt:l'Sa,t:.ls, conlo U& ro 
4uc f\al,ia sitio r•·~op,fa de "" autobu;.es b1rill:1 1 

dt·~ap:ire< id1i- '"' -P.w1rm:11isi;1,. / 
J, 

Com•l 'e pu~J,· '''''<l\ill'. no"~ 1n.1'1I> rod/t;a iniom 
d jlUlll•l 1 y lilllll'Ol'" la b1i>qUo?<f•1 IUH) ll~ pru.'~•lirn 
ri:•<llmtnd<i "n In;; p¡m"'' 2 a •>. [le '" k\·isi\ln Ji: f 
la inl'urnla,:ivn rC"l'1bidi1 Jhl fUt' L:h1\ith:adcl, pr<K\!'!"3da 

·:2 ·: ih1-I .. 1 ..' lJ1;i :~'.' ,h: '<'Pht:Jnh11.·. liit:ral .\ >. p;i~s 1 X . .-\u,.• 

.~]h 

bJ\l' 

, cnrn.~visln., a fanii '-'ft'~ 

''..~~:'..'.':~:,:~~: ~·.::: ·J.: 
.t'~ci~lll.d\· .-\\r1~,-H1n •' \ .. í...: ~l . AH· 
, la 1nton.;a1.1t•1t ... 'l J1.:r;1· 1t · ..,. 

~t.·rVaL"~onc" con ... ~t rL'1itUlt; 'de: 
lo J.: l.lJ:..tlU'-·da. Pt \f i.. •l ra J'i.111\'. 

cnco111r "''ª ,fi.:z me'~' dt>,puó 
Oro donde fu1·ro11 dctcn1dil' . 

·iétn J~ "" t¡,¡~·ull.!s :-.11gt'"l"ida~ t•n 
le.) lógi,'.U y ........ hl•rt:tll~ 1.·onlo se 

tltk:llfllt.~nH1l·itln. ~"'· J.,•d1h,.'C tflh.: 

an,tli1.uJa ~·;•n ... ·) 11rop.:1siCt1 d'"· 

' "'· 

r 



., l.; t .. : ... ,_ .. \ : '. ' .. ,. ,•" ·- ,,,, .. 

d;il><>r:ir hip1;1<'Si\ dl' hi'NJUcda. L,1s expcdit'n1e~ y fo 1.lo.:um~ '"·it'tn <I<' '" Polid:1 h·1ko;;I 
('0 e~tas prlt1t,·ra!<i 7-:_ h1)r;,s dan t:uenlit de un.-t "'t.!ri~ de ac rit.lllt':\ dt. 111lk· preOOnt;n:!r•Ht 
<.t<'lt\'i,l:.t\.k~ t.":lH'llh:~ lk· ohjcllVtl~ 4."hlros ~ ~lfC(Í!<-t."~. ~in' .l adt~~u:•tla pf:111c::1.;too. a:-;rx.'\..'.h.h 

4oc 1lt.·:1•ils![" i..:ha ln•¡unv1.,¡\~ión ~'~~a:-.;\ h1nll· ":111•,~it~n. i\ú hoh,., el ;1g'''ªº'ii. '''" 
,1,"! pa'."to~.... ·t 'pítra dt·.;idir tt~ ac-.:ionc~ luJ,4u\·da ¡1 re;:l!z:·u y pn.:don:11H:. ~·1 

fonu.1li:.. · e1f~{1"~_t ·\.·io:-; ~io inf~lrlOitl'illn r-: n~nlc y d~ lt.trl!r "l-lt!r~1fi{~11t:s 'i~•lt·~ t.te 
~¡:f un \tnll~amento has;t\lt) e lipc.ltc.·sis ..:1ltl1iJbl,.·s: ,,:1:: 1hh:'-. · 

t'\tlalll"tlilh 

df• di'."\!i\31'-; 

.. '' l'.f.l • 
:11 t1iri¿1id1• ;11 laH. ~"cut 
si.:.·} ~'-J.i:~ ~- ·'º i1t. -..cpti<&".tT1brC'. 2 y } .. 1~ (l\.:h1br<'. En ,Ji,,:h:1:.. r~ 
ipuhnl~nt.: l~" stguicn1es a~<.·i,)UCS'. n) C't';'\lyuvar e in1picn1 ~5A 
ll'<la 1 1, ... -alt7.:1c·i,·1n de lo~ .-s1uJianK<. h1 lmplc11wn1ar !ti lis)ft 
rt:1lect r la ..:~.t· -rlli11al.'h.\11 y l'.Omuni\.'.aciúu po:nlH1n.;-n1 .. • _ · ~tn··, 

1sf11n '\~h!c111ar 
irtt(·n.::11.1bi-, 1lr 

l'naci .. ,11 f_~ahc '-•~ñ;tl~tr ..:1uc ~11 dit.::hls reunion~-. nn '': g ... 

St'!' ·11 1nhwn1~t(l/~n '>t1111ini,1ra~a por'" Polii.:Ííl fedC'1-a ? 1 plau \k 

.,1·1 br.' de _'ll l-1 1•1,.,, d sig11icn1c ohjcliv•>: ··e.,111 r IJ< ,1c.·i 
'• e l1w<:oún 1.lc ¡,,, .n est11<1~11l1tc' fil· la t;"'°uc . <•rm;1I · 1{;111 

. , y 1iinapa. Gu~rrtro. que ,c,,ef",;t(1en de ma r;1 •>orJm;uJa ~· 
. e tirJ.:11~:• ,k Gnbicm•), aprovechando 111. .l,curlos de in1di~ 

•k. 1h.:~11.: 1.,n-i1ori;1I privik):i:&nd1> lil pro. · 1idaJ ~~m h" lamilia 
h'~ l.lvr1.~clv.ls lnunalitt'> y Ja ltgitlidad'". 

La ... l''1L\h~~·í;l:... lk· dt~ho pl~ul fui:roll: 1 :1F~tahJc,cr \.·our\h0;\1..."•(in 11 

hfr~qu1. .. .J<1 ~le fo, t''iutli~lnl~o;: 2 tl~11..·rn1inae- h1s~~ t.k· h(a'-,·1u~tt;1 lld1·a 
~ : .. ,_·,·...:.innaf. de p,~r\t.)n:tl ~-.;p~l'i;lli1.o\dO~ ?i. hl"l{llCd~1 de 1( 1" .. ····h 

in\\''11p:Kl,·11,_ tral'i•!;,.; de intt.·h:;\!n\.:i¡1 y u~.) (k h ... ·nan111.:H~.1 ... l<'t•'~ 

;..tó1l d~· hir,qu1;·J¡, 

·:- dt.• ~U'<ll'l~tl•1 :W 

.. idro lhu Ct1".. dl· 

iél. i0\\··.:..(1~ .. t( Hll) y 

~, y el plcn1• h''Pctr1 

llll~•litlh."t(ltl<li p;i¡,1 l:1 

!.lt?~plie~.!lil' 1l''.Tlh.t'.l:,j 

::1nt;::-\ :• tr~;\-L ·. t!,• :a 

1.~~~ líth.':1' .. k a,yión p.ir.l la c:-.1rall'fLt 1 h!t"'h)I\: h:unionv!' .;- u t)~\i..h't':' .1 ... : Li.;'11liJ 

r\!pf\''l.!'11Ht\l\'C.. tk- ;¡1111111\0~l.k' lit f\(H"IH;tl.~:ou ..:"I pr•'l·"Hl/'\ÜO ti._, 11i\ 1•hK ! h !"- 4..,, \;,o.: ,11,'i l•'l'li.':--.d!' 

42:' ~" C"' n11np1cn..;11JI.,· (fllt; "C h¡1ya hcdtn UU:t l't'tmiún \!I ~q 4.lc :-.~~;""IU.'.'IHhr t:OO b;•'c ::u \JI,_¡ t•IUt'!i 

1..''-IJC",.1i1 t.~ \·i 11 h_k ~-·ph .. ·1nhn:-. un di;; d~.'flUC". 



h1á~q11(.·d•' ~ !(1,:ali/:l\.túo: r~1111i,1nc.·\ l.Jc ~oonl1t13l'illn t.·on ao1ori4..1~•~•~~ .. l'~J.ct~lk0 '.'I cSJ .. J>í-~,\. 
SEM ·\I{, f'( il{. CISl'N i. para el ;1~opiu .: mtt•r«amt>io 11<: inl\•1 """ 1•j1fdt• I•··' lll'di<•.<: ,·11 
c.~,,,..,~.:iJi,:u. ,·1·1n ap .. ,~o dt• la Pl.il<. r~t.:,tflar Jaros f.* infur1n0:h:i<ln'll~J.fi\, dt· · -.·1l•llt""i lle 
la:" p;.:'1"''~ºª' dc1t·1.ida:-. o t.-jric.:l1ladas il IO.'- hl~~hnv, ('IHi~iún J..: ••I··.~.~~ t1~1ri1bt.ll'' d.: 
ltt:: tf"l,!.-i; ór<lene~ J..; ::,•h1e1110. as' ~orno a zona.' 1;olindtu11~~ ,:onJ.!I. n1 1 · o._t~nn Je:~ 

d~ aulohu>c.,. puerlos y ""'ºPu~no;; >rnuni«:tdún ~ intt'r~ J h>. a\'<.' <k l;is 
1U\\:-.11~;ir1onc~ de f1ln1Hl p.;r1n"n.:n a Jos in1crc:iado~. iflen1 11Uh.:1úu~.s .. ~ri~ad~•.:. 
mi:-.1as 11C' bíosyueda y lo«ulizadón; liz;i1· oper/no' ~l'<>f ¡11ad•h nterin~ ~<ttmalt's. · 

í ·,¡ ~ . 
1.-<h lineas J~ ,,,..,.,¡, p:orala ~su.11.; 2· ¡,1~111iuf<1¡ 1<>11 Jd· .' ma ,,.,.,,ti\• r~' h.:.:ht•~l. 
,1ett·• oiinaci,·,n \k f~,~·s tk hli!-i"U a para ,1~ta1 lt.h 1an Pº'"'~~.tlc:'I 01ic.·nto J,: 
t:-.tudi.1nh:~. 4t1~ 1nit.1a d~'dt l,1 nnJ t·-.~rf. _l·on l"Uf1lr '!'fiWlll..iJl¡;J4MtJI"• 1J:l~~ 1: 
.:intli:·nn n;1ran_ja a fil-~n) tk La n:1 '-''?''· l;,¡:,4' 2: n.~1~.ill dt.· lt1 Ltllld 

''ª•'. 1.-,,., 3: "º""'Hl ;11.d a (~I m (.hlla LüO!• .:• ,Jl,·.n 'ti\l'bíitl<~I k1.n d.·. 
la h··na l.~f\_•): <1-..·1inid:.t' la~ fa.;, :"),·/11aahlc\.:c1 l~.tm a lin;tli,t;u.I 
ele •u:ol;a· f~, ht1..:t!n.;di1 i)t)r \<t: . r~: \Jc~sr>Jit '~~f.~o~ ·,la ft(j~. 
SEDE1'..-\. SBIAR, CISEN y ; d~ ncucr al :1 ~ -'~"1i1· IGIJ.•1 

PRIMER.. ,e 
l..i.h li"ut·a~ ,1,: ~h.:•:h•n par,t hl !.· tt<O~~ 

i'ltlil1dt\1 ' ~ntorno ''""'iot'com 
e-~ pa'r¡a op1la~iú!l J\.· intt:lrrn 

. d fa11ty1· ~.cono' u.lo' \ !•~~••, 

n \le lín \ iu,c~r1~.i\..ton ~ ""n1 

.-s111J1<11H<'> •tll._. um1pre11J:1 J¡ )S gl!'l, :ilt'~. 111 
,1:fu,,.•n J~ """" < foto!!rafii, d~)10> c'lud1· 
r1.· ... opi!,1\.1ún d~ 11lfu¡,Ji.h:1ou r~J~~''°' cnlre\i. 
ic·~ h\!<. hos par,• J,1 g1..·11t"nk..'.1ón cfr..frne.1~ dl" tn\'c 
L'on lo:-- <.Jt1h1:-. llU\' dcrÍ\'~.n th: 111'-i inv¡,+\Olig.a1.:i · 
l:t" hll1.'fh ,t._• 1n\_·.:qi~~•<.·1t$11 qu~ ~.J<1i\<•n de 
n:·J,.,_ t'fhlh)t•)g1a:.; y ru:,,s criri,:_a..;¡ profundiLa 
vc.·1·¡h,:itl;.td; llhl'.&l:."·.ón J.: un centro dt c111nu 

nimhi·'n d ~o de sep•i~mhn· '~ realuan ••• 
ri¡;1e. ll;11·r:on<'. • P11flln de l.;h Jo) as y O:trr 
l&u;ola·'". p•1rulla~ de .e¡iurid;iJ .:n :ilgu 
lil1rm 1k i:ontn•l •·n las t'11Hada>1 )" S<ilidas 
«•"Onlin;i,:ión ,-.•n a11~111l110' <ld 27 liar"llá 

ga.:1•ín. '*'f ª""'" ill' '"' p1.·1a, po ~ de gaf~t ' y ... ·•tP'Pt'. \':\.•'lot;1~1 
~ •• ,pe

1 
.. J .,.M) Pi''"' '·' <:1.1hnr~u:• 

.·••1011.:,• ' ~ -zt: 
~ ·~· > 1.I<: b1í.iquc1i;i ,·n );l flarrnm. ti A~ 

1•nl<' Uor~t. h"I'" 1.ld nnmidp d U•· 
ele l:t tona nont- del muuicipit " 

a·~'' S-.:-.-u:rnrb d\· <~,'lf .. :n1;1l·¡(·,n. f'ornistún N~l..: 
tJ,: hti))qt1C\l,1. ilhlli¡;t·\ )" h'SUlt.1do~. 11"l0tr10 

de .?Ot5 

-t77 Ari:ll;1k', , . ._..,Je;¡u:lt" ro1 ::t ~;ob1,'nl0 ttd E. 
!11 _, :7 •k '::pci:·ri1hrl' tk :t•I~ ~n ,·11nuu 
Jti <k :'t'pt1e1~1hi1·.1ir..·r.1I fii. pái! ~(l .. ~ne!:-. 

.J.,lh lhhl .Anexo 19.1t 01i1•·1•).\. 

""2~1 Jl,¡;j" .\l't'\,1 !1.l t•:ho .tfJ.t 

lgu a•i · pt.>1 piln<! dl" la fm~rza t»t:ornl. en 
· IX'[ nal de la Marina 

t• tk <.iU\"fn.;ro :1nh.' ll)~ h, ... du" \U-.·.:diJo-: I•.•:-> día~ 
itl de l~uah1 <k• l,1 lud1..•pt:n•lt·t":i:1. (bid .. 15 l>ia 

'I 

• 



rm·~llnto •mpl!•:n.Jn ,·n I~ des:.i~arición d.: los H c,audiatu" 
la~·~rirnc;.·ras f11:-.~•~ '-'-'" c:itlcÍ\"('IC:O. (~··n res10.s ü~os qut.: lu· 
t.:<,nl=--l"Hh .. h . .1n :•lo:- 11nn1!Hh!-(:tS l.lt.·~~t)la.tt<.'itk•~- En l;1 ..:oh• 
l~u;fa. ". ,·nu•111.:.1rou '"ria~ fos;" que inkialmrmc fue 
pnr fª"'~ 1k l.1 P<.; 1F · · 

.udo tlc11:·nn1n:tr lJ'.h' 1H_, 

: ,,~ Paro¡~,,,. rk· l.a l tt..:d;,i..l 1..h: 
•hi.:t4• •I·.· l:~ll(H'f..':\ pcri .. ;:ah~-.. 

• M 

Dg~t!n inlmma~icin ""niniwaja P••r la Policfo Fc/J 
. -': tA uni~ln :nten.n:''.~t1·.:1rtt~aJ e~• ~a~ in~tala-:fon~s _t.l~ ... 
.. c. .Er-;:\11 \ Sl:ll>O• SEDEN A. SEM1\~ us!JN F 

. 
:OflTl~H.:H;U ql1...: d ... ·ri \'t' en la Í\'C..:'-'UShUCl i.(·,n d. ··s. •c;h 

.~ · \:hlll·•¡,1s _, l~t d-.·fi1-.i1_·1~~·1t'dc ,)l~jrti\'o:i t'riont osf. 

,\;e! t .. 1uh1u.1(1ón d .. 1."'\H"\ lu~aH;\ l.\ rc.:Hlin\hln 
inf.)(n1;1..,·it111 'ltL<.· fl!<.' 'u1nini,1r;1J:1 t.·n ,un. · ~p.11.-. ;1 lo1o 1'111 

t1n' pri1ncrn-: lu~;:ut·~ n.lfh.º"'pomh:u ·~.>fl f.1¡,,~ 1nc.·1K1t111a 
l""rpt·1r:ul1ff<.:~. El .l4,:u::rdt1 dc.·I trasladtl tCÓlonfo~ J:udío Pu 
r:r ... \·~1<.1ua1utt~111.<.' Loi-. Clh.K.:.ohoes, Ckn4\Í'o \'á!'('-lth,ºl y St 
\n1.· .\ü I '). ,,,¡ ~·1 •1 ;¡~ • 1,,, fohtlS ~~·) ~ 561 del .'\lh.' 't' :!_.! ap 

-1 'i lhíd., foli•l" ~._, .. ,' "\f)(l 

.t.~~ lbid 1 9 Din .p J .. : ,1.;tubfl·. fueral lit. fuho _i_(. Au~!\'' ~2. 

~ tlc 1)(.l:.1brC' \.:' t'f~•\h7o una 
i.:On 1:.. r"·'~·:1il·ia ,J.: I:~ 1·1.-'R 

¡r:1 c:I a.·opi•) .._. 1111c1i..;111:hi.:1 dt• 
* l.t lllcntthl'~l,·ic.~n <.h.' eo..;!1 t.;.: tura~ 

:-. rqJre .... ·111;1 ... h., ck 'º' ¡¡u1 P•:~lbtJ' 

n:•rifl:. d:;1 f·.·hdi1 J"· (jn.,·ni·r". I .•'" 
c11 i.ts \·.:'"'-¡'Hk'' ,h.: Jtt• 1.•1,;·.unt''" 

o Viejo. J"nf111 (°¡101¡-..:,trl' ·\ '1~:111i1.t. 
Zh.:GU Jp.nv, ..... t•n 1·1 f<Jli\, ..tS5 1k: 

·•• "~1fnfr•nn,;.·1k c:-.t:• h1b,:;_•·.:J.1 

-r~ \ Sl:'1.'r"·t:u·ú1 de (i,1h"'111;i, JdlL Cotnisiün :-\.1cion:1I ~k Seµ.un' . Polk1.;1 h.•d1'.·t:1I. Pl;.1r 1.k: ,,•.:1:)1u; 

. .Je: hú"''-t"t"•la, .,,·:nh.·,· .. ~- l'C\1111.ulo"i:. 1nar1.~l ~1 I ;.. inl~)nn.M:it :·ulf(>•;¡d.1 .;,f (ilf:l .·I 5 ,J.: nl,tr"• 

~. 

r.11 .:l 111h1nn:: .{,; .-\·~·~ ttHIL'~ r ... -:1ltnh.l~:-i J"·'r <"I ~º~'l('rth) d;:I F.~\~lo ~te (111.:n·~~hl .:.11u· k .. ~ lw·.:hn· 
..:11,·:«J1,ft,·. I• ~·. 1~í;·.·. ;n y 27 de- ,~·ptic.'n,(1rl· ,h: ~'~1.$ ~H et fftOl'i<. ipJ1 , lle l.·~·••:tl<.1 tk l.1 l1ttkpnukn1.·ia. 

. . . 



Se¡:un ~11111unic;,•·"'"'·~ dd Suhin~p.:.:lúr de l<o E~r:1dt'>11 tk: l¡;u;;ln dd /. 4. S y ~ ,t.,: 
•.ol111l•1~. ; 1ld 111.'P'-'<ll>r .r~ la h1;i,:ion .lel 14 .~ 15 dl' , .. 1uhr~ no ''""f'lmv~1!;11I cu k» 
ft.:-tt1lll.l\Jo~ ~n 1.1~ pc-.ll'-11'ª" d" ¡ .. ,~ ,:u~tn•' punt\1~ Je n:,·isi • .'ul ,Je \ t.~híl u~. -.\-•U IJ tinahdad 
,k .. a t.u ·•v11.:tl., , h•1,,.~lht:~k·1c'11 de In!'\ ..,.·,111Lh~1nteo.,, c-.1nh)c.:<.·1do ... l n J4 or l!J'n,1 No 
14-14'.~014 d~I ~;1,¡.. "'Pll<'mbr~ ,1.; 101~.1k l.o l••>rdm~1i1\11 h"~""' ,t: l.1 

f)" 1-1011 ,1¡. "•';\'" 1<Jad R,·~u111.il 1k l.1 f'ol1d;1 F,·d1·1al J ~ Jt: 
• \11•111 ~ 1 • 11:,1 ... ~1a 111.\' a<l .. ·J~tfll(' ... uandn <rt.' 'tBa n:h:1cfru11 ·' '1 1111m¡J~..; lu~:un 'º"'l"°'''H·'º·''J~1~ ~ ,, l.ts lhll·'" lJ&: ~;i· 'lk.i,·161 dt.• !>11>11111· . 111 ""'·' l~~~l( ;u:,·n'lh.'' 
ad ... ~l:ttlla"fa ~n Ol.'fuhrc ... rr•.\J•) rt!.,Ult •. º' po l\'o:.. .. .\tl~n ~ no e_'·. )4.:in1icn10 •.. ~i..~J 
\1t'. ... uált.•..; flh:r,,.1 la."_ iotf1rn~al·ion~lo in~· los qut~ ~l!ft~ in:an~n i• ·1. ·a,p~~ d~ l-1~ 
1ni.-.u1:1'. l .. .t v~tlt)fJ(.'túu pr.;\·1a dr 'Jl\·cr~K' latl ti'"· la~ h11.~ ~.., uo hl~' un¡1 ~ . ·· "rt'>ltl.'•l il.: 

·&. ..,,. 

lil:i hu"'lli~.Ja~ a1.1<.lanl~n.I~•'-· :¡: 
tí . ,•.· 

tu """"111br~ t.k .:!lll-l huht.> .U.11 
fll•oUllkll ll'h'IUclllC d ohj~(wl 
~•~'-·1,•1h:·s ~001·d1n;,da:"l '-'''" autOJ;it.I de" de lo'\ •re'<) 
y l<•rnh1a;:io11 d~ ¡,,, 4:\ ~,1:9~1ia tes de la E,..; 
..\)ttlzina¡>a. Guc:n~h" "Prokdm · ~1. 11.>s r-; 
d.:s1lli.-gu" ll'n;11•rial, privilc!i.1ndo d i1t:crc . 11: 

ª"í c1·u110 l!I pii .. ·11•l r~~P\.'\O lo~kre\.·hos hun . os 

r.,, ,,_1rn1egia~ ,,. rcfornu~n a~i: J.' 1111e!! 
1.:l•1~¡11i.:c1\.:tóo d..: t.lht• la iiÚl~'\':'.~c.·il•1_~lth.:1nn4\ 
._.,111J; ·""'~·' d''"•(lil"t'Ud•)~ dúd'eú1f:1 f>Cl'l<pt.'l:I iv 
13 111\'l•>dulogia <k h11,quedr1 a pa11ir d( lm 1m>C 
tl~"if!l1~~~ll1,,' ,k•l t.'lflflP'' lC:l:.!'f1lhtih1L:IOfl~tl de hil 
\l¡~·H•tl\ :'' k•cnuló~i~:i.,, ~ Jt.! iu1eliµcn\.·i~1 p.-.r: 

1 .. ,, lí1h.·,1:, ih .. • ;u·1,,·ijn cstahk·1,,-i\1t.\s par;1 la\!:-\ 

st" re\" !~:u an hlllO'-' los punlt_l} posil,lc:-.~ :tune 
'iu~· ¡, ~.' :-.us1t..·11h:n. hil:-.ta "fº'''r roda-.; la" p 
'l' 11otiliq11~ a 1,1~ p,1Jr1» <k fa111ilia (¡¡~ rn1· 

iN 
;.-.... Clf¡!lllÍlllCió 

"' la h1i,qu.-JJ<dc 
. ·- ¡ . 2 1nipl\'.n~111".::iü 

:!p;1n:'-·~· ;ua;. :·!."l<1i.101l J"~tall;1J;t Jt: ~1l.:tividad 
1nli1r1ni:. li r(u1l! Jd 1 ,tt: \li.."hihn.· k1 e1.u·a1~'.' 
. .,u~· 1nd11yt'1 b cJ..1ho1·¡¡._·¡o',.. ~ 1.·a1tcl~ .... \.'hl 
1n;.,nd.1n•11 unvnnur é11 l;1 -x.·•ll•1n.1 enlrt ~1 
u;nel<!~. iXOJH}n n.thnlle!-., a~• 1.01110 "º m 
1~1 hn;::.ula .. para \ 1;nar )· \ oh1·ir la -.·atw .. ·..: 
·:~1lh.·1..·~r" 1nuntctpo1I ,~ Tu.'.t.:o ck Alan:1'm 

f.orrull..id.t..; ht1..:1;, d ! ,: J .. · 1r..·tuh11· "i-.:·1!Ú11 di.-ln• 
?Ú"LIUed;i ,1..• 1l..-no.n'iin1'1 ··_:itl.1.,.t<1tli;.·unl1~.tr!n..¡" . 
IJ1ólllfil~. l\)f)il~. t'Olf: Oltü\ ~c~· •• r. I;¡ J>t .Jl: :-.C 

.-.t.·plit.•tnhrc y ,~1 6 Je l_)...ruhn~ 111;i' t.lt: 1tlf1.0<10 
as~ 500 1__,11,,:;, Ei 2 d( nt.'.hil'1"C:, ..,,_. 1nfegran>1• ell 

n1uni,·ip•1I df. l~u:lla. "''' <'f•llit' l.1 r<..·~~1~11 M•l dt.• la 

:1 ~ ")ecrt•H1ría d ... • l iohcrna ... ·iún. Con·,isi11n Nik:" · 
de bl1:--"1k.•tft1 ¡l\.,U\i.:1,'\ 't h:sultatlOí. mJlrlO 

do !\115. 

2.~0 

o\t-4.le Sc:1!Utídad. Pvlk1¡1 F~,leral. Ph1n 1lc: •KL11>n 
1;, 11atún11;ll:iún enlr.:gada al (iJf.I 1,,•I .5 .. t< 1n;1rz1l 

-



• 

i 
f. 

J 

' 

' 

~7 Op<r:JC!•. l?l('S 

·n1l'. l .o~ puntn\ 

·l~6 T¡1nt~h·!: l\l" r~f, :r·tic1<! "º'' :1:..:c.·u,fo d101n.1 d1.· hnr.hlil\ d.: l)Ü~\l'h.•da eut\~·I !t dt' f'•!\tn•.b11.: · 

d .".'-> t_k .. h·, •~:1;¡111, 

1.17 11.líd 



· ~iendlii·· · . _-· - -:.<· 

! ~¡¡lc~i<\S •. · 
1' 

Jn1n1Kh!~~ 

: ~llllaS. 

~1i11.1/~·1 i111.~r1a:-. 

:Pia111io . ;'. 

11 

;r _:~~~-.: .:: 'ó;r'l! ~:. --. 
11 

.¡ [\)'s 
..•• , 4',. 

.l~ (~¡ 

·'.·.4 

·~· ZC.I' 
·.· tMt• 
· AN< 
. UNr•. 

ll 

¡· ' 

15 



· tl;t1nutnh~ M· i1Hlic:l le1 

i\ itfatll. si ~-t' hiz,' \• "' • 
•r\ a\;lo11r:-. y ia IR'? ;..,u1;1 

1t11;;·~(a hú1.. ... ¡ucJ:• no ~,1\:n 

·! 
/ 

,. 

rv· f't1t:•·•-'n 

ni l'll r•l:1nt.0 ih,"i·.J'h.'.; '" 
.:iún rt· ... ·ihida ::..\.' n~'iP(v!a 

;1 a un luµar !'-UI r -..::1h 1ru 
t•n (;_i:-. píi.~?in:t~ antcn:,rt·-; 
deUli.•:.. pun' t•s1a~ h:1:ha':".>. 
ad~1~ \:on la in,·c~.1il.~1Ki,\n 

•.:Í•lll\ .. ~ ch.: t-ü.-t4ttL'' 1:1 l·.on 
nervenir t!e...,de- 011 init:Í'' 
do-.. ~:n loe. IH.·ch .. )s ('Off•o 

l\''l'•l'P So·d:..".\ll•• \",dL1da1c· .. 
l :\'.'lt!dilln ;dia~ •-¡-:1 c.1l"ln 

-l~~ F't·ll·•1nt· llJ'.: ... .-1n:J¡:-.11·t4Hkr.l4'~ .. 1 Hf7<~ lh7·.~ Ht/.,J 1u;.~ 1n ... (1 i(\'] ~ !l•7-~ tn"." .. ü lf(~ 

ltJ • ,, •. 11. 'J:11nhi .. ·n 1u·~· entrt>~•tlh• ••I (j(IJ l'I\ un CI> .,;1111._·uh,.:i1 ;ul."J '''~· Jt~ ~~·;. -.t 1 'i . .2ftX. 'l 1J 
y .' 1 f,1lu1' Tall.11!:.:rt :'O l<1~ Ton\o' h: v (1."\ t.h.4 1.t í'(JR a~)·lh:< .. CJI t•I}>•' lo~ plh•l!":' <l·· Pú-.,¡th·da 

·----····------"' 
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. 
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'-''' IMmliar~s .te ''" 11onnalis1~s de,aparecidos cv;1lúan <le m:m..,ra lrlli~a la, h~111.:da\ 
reafilildd'. Lk~M 1111 , .. ,.uienz•) algunos tlc los fomili:m:~ parlkipawn en la •.y,lyoria <le 
l,1, <1c.-ion.:•. pu.:~to qii.: querian .:nlahorar y a.:ompaiiar a las autorid:i()(·,. F lfé olr:1s.cn 
llna rcu1H<in .-on d Glí:I d 11 <l;: mano de 2015. \"<lrios de dJu, '.:1i:1lan '1,,s puntos 
"n rcrlt'r:tl eran uhi,·ado' pm lns propi•>> fomiliar<s y no rror hL' aul•>rid; 
s.: lkpt>:i ;l In> puutos. las l•1i~qu.:das cri111 mu~ ·upcrlici;1les. 11•' ~ 

h1á~qut•.:i:t de lo ... U•U n1alt~t:&~ lf('!-.apé1rc~' · 

h1i."(jil1'(/,; "'' Jlu h11,\i¡:u«la''. 

.\. Los acuerdos pan1 react . · 

iof,;n:1ar.~Hlll :")ohre lo\ t*\!~ultado 
la au'<.'nda 1lc prnc:h;1, tkl .k~tiri 
,,u .. • hJtron asc:,inad"l\ y t1U~tnado:-; l\Us cuerpo' C"n t!I 
<lL· nrli<.:.1..:ión qu~ f>1!rmiliera un diálo¡to con lilS fon 
vcrs1.-in in11rq•t .1bk •1uc g.!ncró un di~tanciamicnto l 
lira"i"s "11•'> h11e11Ps otki••s dd GIEI ~e pudo rcslab 
y fm: '"' ~º"'" d ~ti.: m.iyo .J~ 2015, s<: logró conet~ runa 1~1on 

·Gah11d11. C11111i,in11<1llo Gt!lll'tal de l:o l'olil'i<>,Fcdc .. ~- <u C~llllPO 

los 4:\ d~ .... üp.u·c~idü' pura lrtil~r ti\! rnHn,~r•• .:xl•lus1 . el 1.t!lll¡~~c 1: 

·' l .. o . ..; t.'\H¡1prott1iso"' rna'\ in1ponanlc\ ch,:ordtu..lo~ el 

~Z<' •.. ..,., 
JE , NA•· 

ru,·mu los M)!Uit'llk<: 1 ). C·mlinuar (tlll la t>tíst¡ 
~-•. < •• 1rdnti1.ar qw la hns..¡u.:J;i ,.1.1\'lklct:. 1111:1 • 

t11<'XÍl"an1'. :~;. Suhniy;;r qw la hl1,q11,•Ja tk 1•1'.: 
"ª"" yue :1para«;m ¡,,, nonnalislil'. -li. f•.,tahf" 
t•quip.• ik 1:-ti"t".:<l:i pmf1:,ionatmcn1r L'.tpal'ita1 
~! . . \,":~uner ·~u,· dur\illh! i:l 1'>rtlC~so de hlt-squt•,J; 
"C H~l1uicran u ,..,rJ..:n¡a1 l•l!- fesµuarJ«'S p•.Jlil:i,11 
"'' illlhlfllilLÍllfll'' JUthtülcs (OfrC'Jll'"tfü·nlo.!S" 

di 
l,•s. Ut. "-~ J1..• los 1 nualí,lil~ d1.~'ªPnrc: 

ratc11ia Je fi,·io por J>;1rt~ •kl b1;1d. • 
u<liantc\ d .s;•r1ar'"·1.·i(kt' c ... p1.:n t1ouu .. ·nh.' 
<'f por p· k' 11~ l;1 Polin:; f~·kral un 
y •.:on 1( rn~dios '"~\.:ni<.·•)' ~h.l\ .. LU:adt\s. 

4.'0I~~ ndienle~ 111it>nlna~ ~~ i.•b1i,•u1.: 
· ¡laf' llft!~cn-;1r «ualt1uic·r L'\'idt'11.:i~ 

r~l(VidllC ('1\U la hú"")UC\la ,_. t0\1i.·,hgo.Ki•~•n. bL , .. nnili la llarlil·ipa ... ·iún p...·ntt:tnl.!'ntt• Je 

''-'~ Ltn1il1~111. .. ·-:- •~uno en la plan.:;u:i{111 ,.nJuo t'Jl r(~t z.:u:ión dt· ,_tj .. .-ha .. h1i:'\(~ucda:\. ·¡._ 

.l.ll~orn1.,r 1x·n,''t.1i\.-~ln(·rue ..:adJ 4.fllllt~t· ,.tia~" I~~' 1· 'uiJiat:~ lo~ n~~ul.1.:,Jn.'\ ~le la.:-. hú ... yu"·ll~is 
~•'-• 1.-lhU\ • dt.• h:' J:MJ ... 1l 1IC' .. punlt•\ a t'\pl«.,r~tr. 8). _4uan.t..-ar ht ..:nnaJ~rh.:1ahJ.h.l J''H p¡1.-tl· 

• 
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\. 

\':.lorc1,'llo.lfq1,. '"' <'1tlll,_.¡,1as. los fami!ian•s sinticr.-•11 i1 
',•m1ildt"1b'#te pueda 'er 1deva111<· para l;1 blÍMJU~<fo, n 
1hn1ad.~'fir1•p»r,·1•manJo la infonna<:i611 ¡x•d1da y -.ni 
;\ a_t!\..'Olt~ un l.·•.•!npnnniso en ta h1'1 ... qu4.·c.l,t ct"ccli,.,, dl' 

.,, '~uc t·nln:\ 1~1,tron. ht ,·atora«.:i<ln tlt.· ¡,,s 1·;uniliar..:-.,. 
ah'1Í ·rln-. ~ cJ~ 1\·~;tl,;ir 1nfornu1.:i6ü."·f..C:1\alarco '.'ll ,;01np1· 

11a1: :1 hll'·Llt"'d,, ' ~111111.aron Jos ~ueshonaito~ p>i1:1 l'lhf! ~:~11c..:r;1! 
'ITÍ• de 1.1f.•ll:lJuo111 fisj,;¡ do: lo' lll>flll~li~1.1s. f·I filU.'~, 

•. ;. 09 ~ S\.'.nl· d~ : ... ·i.:01t1t' 1hJ.u.·innt·:\ ~(\bf\! e1 n1tttK'i'' J._: l,l~ ~~ll y ~cHl ... tJ~~r"\ 4Ut.' 1., 
-.e 
.o ' 

· ... ) ;E ... 101, .. fu< '"'ri.1l.~d1, en dKh\11.'tnnuntc3l'IOl1. 1 . tit1n1:11~ ph•;.·,t:1~kt:1· 1,1, ,·11 lt"-

'rt'~· ~' UP''' tn \lth' ,\. re.aliz::trt'rft entre\'.iSt''"'· ~ ... , in«.:idi(• <. 

d:¡,J;1\ 1.·on10 l.1 intum\:u.:iún 11ue lll-t fnrn1li:ir ... ':' h.·nga 
U\\\ q d .J:itTln1 ~t' ,-.regunt,\ I"''' 1101nf'n.:~. ari"t ' 
r.:11;~u1 rt•l•11..1(ln .... ,,,~ d .,¡,_jetl\·'l :.\·ortlado d~ b t:n \·i,Ja. Si la 
,., ta ·•· .. .._·u\ l¡t. c-s( .il•1eth·t1 y ntt'lttcl,,l<,~út dcl,cri· ··•parar\t! Je 
.t! .... 011d1\ pr..:\ 1.u111:n1t: ¡>J1<.1 evitar nttalt.'~ ene 

J\.· uo grU!•I• 1a11 tHl'!h..'!f'' .. tic t'nlre' i..:lador 

•!l1l<u::\•!;,·-. ,:\f.1t"cili<:.:" ·.¡:.:.t· n·.• 
-.li\'l;l lt•1i~·r·JI q1H\''H' ir•.•r·li!~·H 

f:tnHli~:r~·'· v ~n t\~Jt11 :1·•n "'-" 

, PH,1t"ri.~rt:·. ~ 1 .. 1 r-·~.._·~·l'·nc1,1 

nilado .. .,., ~.1a·11 hun: qut· \•ffO:\ 

,.., f,H:•ili;1fe'.,. t'.1lli.'i\~l1 .. 11p(1Jlt' 

•¡_ .. t:ll!J•. \ iM;;\ ~. St' PH':!\IUI" 
•1:;:.:1Ht>!- p11rJ.H1 ,·11!.hftlt·rn\·nJ~1r. pr.:~.unt.ai; .jtt•ner lll\;1 v1:--11.'n de 
un \:n11tt"\to IU!l! :1~j11t\•tr11.:n tic n::l¡,¡.:hJn f1•1 lo" fanuliar\·~ p~1rt1 
. <•br~· J;i rar11 ... ·ip:1 :uio de:• los t~1n·iil1arc~ ... ~n asanlhle~h" tut:lít ( 
h.Ht h1tttJdr'I • .-:~n 1:1 t'!'\'lltltt qw.· lil"'ncn qi~( \ cr L.·,u¡ el pn.>;,in ":urn· 
"'ient1> de ta c~'·tt1..•la (\U~ <.:tm lo.._ hechó:\ o pn'\ihles b1is<ttt\.·da!'. 4· 
!'lt1hn.· 1.lnt'UlllC'f1h1' 1.;0111n (.:Cd11lt1 1) CJrtillas mlJiti\R:s. '\\." fll<ll&ite .. t 

d\.~\·i·.;1:Hl(''\. d01.'ltft!f.'l!lth •lll\'. 

h1111 u l.1 lnn11a d.:·: u111.·¡nn.:~ 

.... prcruntú el k•:-- t~uiul9'•r!i.'.' 

)lh' ._hcl1{l'\ ;,(1_ ..... (llHL'O~OO, .,,_• 

1 1: ·;t1J1 · •d.h~lll •• ·.u1: Ol!"lh •il\:t.·~11.1hau !'tlr:1 kn~r .;,v,;i.:cs<' a la:.; hth~lltts ll~•cfilarc~; 

_.f j 

t.' .e f 
¡' r.··;·,.· ;~·: r 



··h... . \\. ' .. :.· ;·, , .•• -..;. · ... I' ·'.' \, ¡ '.1!}¡ ... ;;"· •:.tolt ·~:·.;111it"' 

En "tr.1 ;·l.'uni,:•Jl r.:al:n.1lla \~t 1> th.~ juh4), 1a1nbi~n ..:on In• 
:K~'•\l~ilh.l\ h1\~r11n lt•' <>i~uir:nte~: I. AtUt.:!t- del · 1t·io dt• LUi) 

1cnd1.,n:.: .l ul11~ar lil 'º~·ne tk los 11ormalis111. 

d,~ ru;ilquicr .K't: iún ,Jt.! htiS.:tueJcJ~ 

1 •• , l;1m1l1iol' .. , úc 1,,, llOllll:lli'>IU\ ,,. 

p.1111.:í¡Kll' en la reunión J,· plilncu.:, 
hle~tfllt~da en 't i\l.t. -4. ·r:,nh) la i rnla(.·1é1n 4uc ~tu .-e 

'i"'' '""' adel.1111.111<!11 la Polkia¡ 1krnl. ts d<' n 11tra t 
norn1;1füta.\ (.k•,;;1p;1rc~idm. l!ljl~inl.\ún "''~"die: • intor 
"'"''!:. rara .:riminal11.ar a u~'fiormali\ta o p· a invc · 
J .os familiar.:' de h.>s nonn~'íl,tas dt-supare.: m, d 
'cr ''""' ,.i>t:id<>s p11r la p,~kia Federal par ~un '. s iGIJi nin ~u 
hli~•1uc.ta. nidia 111fn1ma;qtón icri1 .:ntrc:g· fa r lo 111niliarc<, «ll ~JfP de 
De1e.:h•'' Humano;. Mi~~el Agu~lín Pr,1 e1. e la pn?~em·i;1 •k ~ rt·pr9~1te. 
"11 un;i pmxima 1cuni.í1~~uya fcdia 'er · cordaJ<1 · l;" p. artes. h. b. I >li,:ia fc-ddal f 
l'•'lllllÍr;Í al Crupo l111cr4!snph11;;t.irio ·r:~p-:11•'' h •pcmlienll:s 1Gll:f1k la (';IUti Ul' 
lisiad•· ''" noml:>I<'' .l~l:u. (1t'1·s s que<!.!""' e ·e;;·¡;ta1~¡:;;¡- ,.,~ . "'"' la l>1i,qu~<l· 

~· 
d~ lo< <l~"1paré1'ido,. S'l!~q'lfl~irnran 'ª' razone ara l'atfa .:111 ". a ,. t·I lisraJo s.-rá 
<'•"lll¡Ji11111lo 1-'r t!I GI El con lo' fomil im <'S <le le" rn.al isws. 7. 1 .. 1 < .,:,, <lllC 111 P1>I id· 

.S: 
Hit'' .uus:i:•" ;n;~:: di1t"".-t<-1~ :· .:h ... ·:u· .. ·.; p;1r., h'1I«.'' t" 

.. ·1:• ,, lfi1'*cs d~ l;.i l,bl¡1f••rn:1a ~-f.:xict'} ''''"'•' tn~ • 
~'.'- ui;•.;. tte..:li~n ':' f~Ut:r;t Rlt"llú'.'> SCJrbrtt.·.Jr~.1 r<11~ 
1uh·r•n~h:iú11 ,of.i;~ "'l'H ~- dc:tall .. ·s í1s; ... -,,~ e\ in 
,&et-i'°.-"º 110,her f•Jlllado d~ . .;.JI!- t•.t día "'t~uienl< í 
1ni,1lkls. t ·º' lm1;11i~1n:~ h;abían pS\.lfN)f\;Jt1nad''' 
p•lf .... , ~u .. : t:~1y '1ffd\ \ m~ t:'Unb1én rara r .. ~ ... ·o~t·t1. 
~th.: IP' f;1n•ih;1r<:"' J.111 ,...,,., 111f1\11ua1.·l,ío. ~ k'' 
f ,v~ tinuih:u~., pro¡h•n.:inn;•HJll iil~Ull<l"i 1nfonn· 
t"'"-Pt:~:lt• ..i":- f'tl! .;. b l>u~qn._·'-1" S\•hoo• tl'-'IUJ<..:lf'lleS 
!,,..; 1-.fL~ no ~ rc-r1·c~~un&ú 11i r.:,p011dio. y nn 
.-nud1Ji t>t1trc:v1'ila~ ,e hll.lt ín"·u.ku,.,,, <.'O inf•» 
¡¡yud;.H tllH.' ~·~1;1r. d1:-p1.,n1blt"s para los l:unihar 
~:I 0~1t~t¡, . ., <k l:i t'Ulfl'\·h1.a y "'"' fa1niliat'r' h· 
.)~!"l'''l{l rri1n1Jnhat ~ no quii::r~n otro •iro d~ re 
No :-te rr~•lili:lfütl pr<~UIH••' sohr ... · 1..:ut1lt'S lint!as c. 

.... tcrar en c~t'-' "'ºn-.entt'. 9. ?\1•u·ho'\ de los ag 
<:":-...:a'-11 \'Ollt'·.:in1i~·n10 Je unt1 hul"'nll parte- 1..lc lo~ 
p.11 ,, ltU<-t •. kla1h.•.., l''ip.!~iJt..-,Js par.- la l°'ti:-ot¡t~ 

fnJa la ir.tt1rnlitt.'hUl tlllt' •~ni?;1 la PF para •fUt" l!i 
clkai:1:1. ( :~utl .Jini.!1dit ~\I <_·1,1ni~i;.lUt1t.11) (i;liin;.Jo 

i1U;.O"O\;U.:1•in ~t:¡1:..1•t :-it":I" lt"l'1\~)Hl.1 J.: ofl· 

;,n\o~ d~ e•... · ~ "'º· l::'."!h: pr,1i:c:dtn1ienl'• 
" totnulian.:" 5_,. :1 -..,·gundo ~u,~~1iont1rio ,Je 
nanf\•. rntJ tr:l }1u{: ~'l~•~ 1nJ4,nn;u:in11(.; se 
l\ hc'-'ho~ ... ~~ O(.:ho nlt"~~' Jt>spot'~ Je h~ 

"ha' de es s in{om1.K1omes" '" l'G.11.;.J'(IR. 
Ha~· q•J~ ner ~'' t.:ucn101 i¡uc e; la tt:r..:~1"' \'C:Z 

u111.la lJO J;1 ,toui·.1 ~n11nnd•••k•., del 1: ... 1.1dt~ <~ 
on~"t re: \'<JUte~ y petii,:1c,1i,·s ~te 1n\,~..:11~:h.:1úr1 
al'"·-s ,) rcsu,Ua\ Je .t;..:nfc- ... ~kl l:!'f;itl\•. -.\•bu: 

leOl•J c1ln:-.t\11l,.i.1 d~ ... , ·~(~ ~-e< P~· 1t'r,)n. 7 l:.n 
f:nn1lhtrc~ '''h•~· la le.·~· ,te \ i\·1i'ºª" } 

·a,iünt' de t~Jrnl1 h.•ir~r;aJ<.t. E~tc '"' tr.? 
eallo su!'\ di.·1namkl' Jl' \,•1·Ja•J i.·oot<' lin 

ue a~ hasta :h:la1ar t:I 1fi:,11n11 ll( ~u~ h1_1P~. ~ 

ir <'lig,a,·tltn (·1•nl--i-..lr:r:ua qut· h:.hri41 qt:1.: i.·1n•· 
que pw1i4.·irun 111 <.·n ~as ~fllr<\· i:-la!'\ tení;in 

·1'4.h. lo que l:1cc.·n10:-. qu~ e' n1uy r.:kvt1nti· 
f'rr~IUü' (jlll' C!-. c.•l:.I\ C que: St.' prOJ"t'n·ionc 
nlr<-..·i~1t1s t• btht1ue,l.a;.; "iC hagan .. :on n1a~or 

8 J,• m.1y .. J• 10 ! '· 
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. ~~ IJ' l\th<jU,,1;-,, 

l' ni.,-;' acor(ladn~ 

1ht> ii!,Jt t .. ur d1a1r·, 

iid:1~; ('¡t •. \l\!':t:¡ 

"íllt,ll't'\.H,110·,. 

fa l'(jf~ . .tlgll!lil' 

ihu11 .~ 1..·ri,.cu1inir 

.i-.. f·uu~~ nr1a.,, Mº 
In' lt1:;.~n.- .... t.k• le•,, 
1;11;il <k G11,·ncn•; 
º' lu;tnrcs de los 
1crnhrc-; il.:tualiz:.u 
llaóos en lp1al:1 ~ 

ll de Jt1~ u11;í;!1..~n1o·.., 

J ill\·~·~tl!!:tCi\'1n. y 
u hp; n,.·:.1! .1:i11rí:1 ,_!t• 

)ft':.Ufllit!.'-'¿lk"• p.u·,, 

' : ., 
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f \'l\t'il'IH:i, 1.,.\lt. iai 
., , JVS1lCll- . pf! 

ltle11lu..lad<..~''t ~:-,1\,·rct'flfh'~ "' .. 
·~· -~ 

~ 11npoh·to1.~~r~' i\·1,~nlc · .,/::· 
; .•• r..• C:EI. ,¡í ~ 

3. COllM'<'lll'tldbii1~dl~liaridó lfll~~llll~ 
_. ~º· L;e t:t .. ntnilr. · ..w.. .. R\~lÍS\l~'ta: n~org:ini1c1r la \illH "·1~tid. 11•• 

_.;¡;,:,, .lF 
P~rdi<la~. int1H1~·t1t l't.:otMlntit.•ti y f"rm:is Je sofi<.htriJad 

te,1ion"' ~on lo• fomiliarc~ v la neceSidad •k ,;ahe1· . . 
t_.,, i111p~do' en ,alud de .los ta~1iliares 

.:: ~:~· 1i111al'lo en lo~ familiu1X"!' del manejo del \"asu 

"'.

1 

J_.,, \et"-1"nc~ -..oh1e et d1:~1inodr lo~ º''tntah,1:.'~ 
! 

l~'P'''"~h .. tcl'h." "ºh1.:..el n1\'•' 1l ele lo.,. he(.h•'!- ~ ..:~tl~n 

F11ha J,• 1nh,nn~1(..'t{1n anticipat.-.rü1 y ~'u1nphn)i<:nto 

El m;m<!ato d<' '",,piar la nm.:rlc 

·•.::'.·.: 

)l 
/ 

~l 
.~· '!' 

~ 

\<:,Tl<1cí1\11 ok b pt'rditl:i .. imprn,ibh: en e 

(.a 1tt· ... :c,a1 i;~ ¡,:001.lií.:l<Jn de la v-.;rJ:a<l / 

l e\' ":.:..fu'"1 :_j):; P•'r In hl1:..quc\t,, y el di,,1tJo \_'''" •\ r..n1il1a¡,~:-, 
. ) 

11 ... ~1 ....:l11Ha t..1 ... : <h."~..._nrihanlil a t'~f);\(.'h'' i.k; lh~logt1: 

i 
El prtu:.:-''' ,1k·~ 1f\.11 

l·l pr.>e.:·n 1ki !:rupt'" !,1 rclac1ú11 ~on ¡,,, fomilurc\ 

!4.1 

279 

·u: ... 
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dtf~n:nlt'S ~c:..:tor • 
.,,.it·-1. 

. ,.. . .,.. ..• 
-~~ r"'',~ • 

, ~\!'·~ñ 1,.·~)lllllfHn. 
rn~U1tlato ,:ora l .. :=- \'u. .. t:iua .... ;, l\h"-.1'1do ""'º~ Jern;tn"t..r .. st~·n1r 
2c>ti•>ne> para~/l/IRlfki<'in n 'alud,. c11 l:is m.:1.li1fas J.: tl' 

a:-.t "·onhJ 1u ~' ·~l'1t'uv-"' i:\HI )._......, J!~ upns t .. ~ vt1.-· 11n;t~ ve ª' "' p:,-;o 
públu:ilm..:~1.:;~.o. 

aE't"R . . .. 
T•unhién d"dt>rc..:hoj1 la wrda,1 C8 <:1.lt16id<·rado p•>r h1 (_ 

·} .. ·: - . 1 ~¡·t.\. ···'· l • 1 . 1 ·' ' J 

Hum:mo> (C\•;1c 11.>I\! l'OnUí pa11c d~I derecht) a 1:1 repar: 1)11 .... ·.por . •I'"' l.1 lll"'•'"i~a,·1.\11 
'"(k In~ lw.:l11h. la C\ .1liíac4Ón .)-. •'<',C?~id!' de 1c,1imo1110 y (;; ,•v. ad.in ,i,·I imp;i,·1· • en 
7'·t~:tin1a.; :-·· 1ainili~trc:-. t>:~-P~•rte Je la$ 91ejort:~ Jil·~' s1.lnda# ln1t·¡na._·lun~1J.:.; p;n;:¡ t.1 
tput: .... tiJ ~o lllar,.-h~! de nh.~i1i,1a ... dt: rcr.-racion. ,. 
f . . . I' 

En '-"qt': t.:;1pi~olu _, ... :il··orda c':spce¡·ahnen1e 1,, t.~xp ~111.: J"';(-·d,: io~: 11nnu.ilt . ..-1,\ .. •.h· "' 
.J .... ~~t11;la ~onn:1l 1k .-\y,1t1in•ll'>a llUt• C\:Sultart'I\ .J ... ·i..ap. ~l .. , ;'\'en In~ :·\·.~ch''' del ·:·(, y 27 f ,1i: ,,,p1i'"~111hn.· .. h.: .!OJ ... en l)!u:.dct. prc.,·i~l a :\U de:-.,1p ¡ v c.'\')ntad•• 1:n 1:1 \••1 .,!,,,:su ... 
~ f"an1d1~tn,• .... cl1n1•' l'Hri~ t.le "'":' plí.,YO:\'f'f'S Je vuJa. · 

Po"'-lt·rin11nt-iire ~(· ahor,tan 1:.s ..:on~c~uencia~ de f,, 
L.1 ,Je.1,,,apanti .. '•n y\.~! asl..'~inato .. h: •h'rn1~1i.\ta~. ~·1a¡ta'd otc .;,· \'.:,lnran .. ~\la: .. ,'.t•0!--~<;111..·ncitt.., 
\.'" l;l ;cht~i,·in ~:ritr ... · ,:1 ~:.~t••dt•" Jos f~tnlllian:·.'-. . nlt.~•11 o al~u·•11;.; ('i~own: • .., '!º"~ p0:··!11i1;,:1 

i,,;,1,npr~nd<.r 111t"_j•.\f e! in111•1cl\l or rl (1 ·l. i1h:luid.• r'. !lh'.;1r,1di"': ~··11i ~<'. 

'º'·'h .. ' ' i\'H.'n;.._· •, 

I . 
1\dt:~fll<l'. 't' IJ);.,'ilJ_\. ;• llll:t de=-._:npción ~ itl!!\líl(l~ a~r\:t.' '."> íl'l:llivO' ti rf• ILf"~(°! I~\' :.: Í~.lJ~~ ¡j( 

¡,,, ta1n1li.1r\.'.' \ ¡,, in!h1c1H.·i.1 J,· n.J:"~cro 11;ihd10. Pdr · htlhl, y t.:Ollhi ¡-,..•rtr ~te! 111;nv.la1·-. r' 
/ ,. 

4Jí) S,~bn: ej 1.kr'"·dt;.t fl IJ li'-'fd:kt'~·1._.1111d ll!t(lida ;Jr, h:l.l(Ui•l'lf-1 '.Cf ('t\f(t' 11 lfl. (';ho !\-1'-rl';'\ \.1J(").. 
Ch.u•~! ........ ( ;u:!lt0 111;il:t. \ePt~jk:ia ...lt:I 25 dt U(l\."h~Ol~rt~ ,IL. ~ n. ,.., • .,T. ::: t 

~
'!.f ~ 
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:.·:·: ····•.· .. -.,,·.,,-,,· .¡:;. ':• •• ,;,.'..•· ··r·-. ,.1··1:?...'.!.. ·:..l.:· •'··' 

dt.:I raEt. 'l' IUl'l!!)l'll 'º"" cr:h."'rio.;; para la ... ~n~tc)n ;, I· 
llC"j)ll\'°~ d, .. 1\tlJllt")U~:: . ..;, í\!OOi,Hh.''.- t~UllJ) t.:iUI :.Jy1.:0lt''.-l l 

l'~\1110 t.:on lir• lan11li<1n.·~ ..:t...· la!\\ Íl.:ü1na~ dtl ,;a!-o. 

2. Lo'> jóvenes dt> Ayotzinupa com 

"Si<-'"I'"' ,•¡ bit~11 bn111ti.'!ld. u1t• 

\:.•1 huey. Lr dl.f!J> ,, , úu,c•? l:n 

,'onuu.·• t>•ll"~t trt1bujar ! :\.1e <Ji•·/: 
\ !#1:·1r/lJ:• (!u1· rnutrdo 'if(Jn/Jrl l'.'i t'(l!I eJ (ll'"'(fl 
,..¡ 1~''"º can:an1lo. l.'nto11 .. .-t'. ·v .:¡11it.·r<1 .rt•r h11e. 
,: )' (...'1ÚJ/( 1 c'.S ! t ifl fll ('(lhc·.-a? ,\l"T t'tl lllW f~/Ú'lll 

,,,, l'I '"'"""''· l.c 1/igo . .ih Si 1 . 
. \t'r 1nru•.uro q;tÚ'T(> ~er" 

Si bu.~1! h~ h1~l•\n;1 d;,,'I ( at<¡ ,\yilll 1apt1 e 

que llt.•\::uou a la .. 1,~"ªP'•rkif\n · or1n.,li~lí1.'i. · 
1nu~ ~! :., .. ,,:; p.uk:;.; 1J~i~ "·-.pc~ii•l'tqcntf.• il-'l dos 
111ln;1:,¡í~l;·1~ ~ 1J1:1c:--tr.··~ h.:rido!'>, nornta1i~tt§"'agt· 
1 .. ~rn•r. ~-,,~,,·una ~'"''•lit• p1t-,·i•• 1.1ut.• es pn·<.:i~o e 
: <)111•'1ws rnn <'stil.\ 'íc-1i111;¡'! Para el GIEI .:'.; 
1i1;11l'.1t "·ara~1,·ri,tic::t'\. lftnna~ de a(.:~i·'n y proy~ 
los c1btu-Jou.10~1 ~'n e\tc;- :1p1u1;1.Jo. y •IUl' dchidc a 
.,b,u(l:tdn .. aqul. 

J 

Sin e11,••argo. i.:n1h.>t..:(•1 n1a~ ~uhr.: los l\"-)rn1alist 
,'.11mpn·1hiún lid ""l"•..:lo Je lo' h".:ho' •'11 
l·ar:H;t.;ri1.a,·iún ;1f.h!('U1n.J~ dt"' la!'! viola..:io~~ J 
p.1rJ n.11nprerldc1 1i;, ior 1:1,; m.:di.ta, J~ rep;11-:K 
l"httí.,·o~o 1.·I futuro. l~st1t' '-'Ut>~f;ou":;;; '-'\itán h!! 
)'su::. fanül1~1s. t.JUC ha ~ido r.:h.·n<.Jo en nuu1~n 
'-·onlo un el;:u1'"·1uu -..:luve i1e la vult•ractón Je 

\k1im1h. L<." rdah" J~ lo' l;1miliarcs J}'Udil 
.._·-1r:H .. ·t..:risth .. a~ ~. situ;1(.'iont..•s \1t;•ll's llUt.> vf í 
pcf'p•·~11v1b d~ holuro. H"} q1i.: 1.:ner en .oiue 
1k,apar.:,·iJ11, a¡x·na~ llc\'3han Jos m~s.:,~n I· 

a1lo y ,Ji:- laS 1n~dida.\ t.k· ah.·o~.:l,•n a la~ 
en1~:nJ\.'r- al~t• u1;i~ ~le 'i.llS UH.•ll\~l\'ltlll~''· 
en -.:1 n1on1cn10 t.k• lo~ h\~<.·ho~. , ~u-. 

t tiu.: 1~1 1nayor p;ut .... · Je Id~ Ol•rn1ali~l~ts 
~u ... 1a. 

! 

l.a l'lllmda 11 lil normal 

·- (t />"" wJ/•;J ,,:r lllt1t''tro · )'t4 /10 qtút-·ro 

r adu uu·,·. ,·,1d~1 r•'~: que ¡1e,Ji11ll'> d1n,·1 
J41t. H1/ra11 ¡1111'.fUI:' \_•\' ll!!U1lo. ¡,, IUfllf,/t/H 

(tidtt ~'t.•,·. fj/tt• f'f'tl:l/1(1,\ Ílt'f",'"(Jtlfit•;;Jit. > 

. -

• •• 



• 
-~ 

.... 
• 

En ~I 

. ;~· 
' : ..... ~·~. . : . :. 

··'; 
: . '. ~ " 

J'<Wt/lte '1!J.\1.'IH.'\ .. 

l'(I\' '¡ ,,.,. 1111 ;f·,•;'' >;, 

lo!-- no1n • 

a<:,,~¡ tt ,,ta ... la' (,1:nilaas llC' lo~ "''rrnali"hl~. l•1 ~~ut.~f 
ro.;1tu,hilr p.11 a ~r".'~111a'i c.._-.11 t.~\1:;1sos n!<:ll(~O', que h.• 
()~ 1ncJi<'"' cco11op¡ico::oi par:l li!f.llh.liar fue ~cñah1'1a 1 
io una J,- 1.1< mn11v:1l'i<11•es plra elegir la. Nnnn;il. 

"/::/ 111otir,. r11rqut• ;;e JnPtiá <1hí, pt>r /úl1u .Jr' 

'" nu/\ <;-r palle d!' lus qui.' cnlrtllt .\Oll lo .. ,· h1jr>.~ 
u·:·:u·,,·r•.~ ·: ;:,';; .\tlit•i' /o,\· all11nru>.,·. a/u .. ,.,,¡,_.,, o an,· f',.1/Ft· ,.•/.!r" ¡11,,-·.\ ~·1: 

,•11¿.u1i:".or .: f.: (ftlf '1ru·1:11. l>e ,-so lo t¡ue /:·. 't.u11hú•n ~- ·.( ·~·t i-J • .-~·1.-!,,1.o in,·: 

:.,.1::: 1111: ) \¡ (J;Ji·.\. qt11Tu1 <'~"/r11b,u·' . E'.\7 J 

·¡:¡:ne <Ít • .. ,, 1/tt< c:1,1u<•1111 .n1p(~rar.,, .. Q1~/-qut~r~ ,)ofir o,lt-!a1, '• 1.;1:,·o ( .,,¡ ::r···-.·11·,; 

í1.:lfi. ~ oi1n11(•• .~ ''"'¡ fi..tnntÍt"'"º"' una fi11nilia qu..- i,,«/u.~;, j' iu;. urn;"·' rl11n,·., 
jt111f¡ .•\:, ;/i· '..(flt• l"!I ,·/ "lf>nlr'lll(I </fl( é/ e¡.;~.~Clt'll d1· I 11 ¡\'t•IHlfl/ \" t )t 1 f'1 .,.,. .Hr /H"• 1.if·.q'tí'I 

ele lllt/l.'(!t"O. f.'IU""\ '''•JIYlfl.\ "/c~'h'I' o hac~~,,,,,~ .. Út~ u O\' ,J!USfflS •. 1/(),; . 1: J.~ 

La Oh~tivaci!"•ll ck la 1rt;,1yt•rÚ\ tit'I\<.' que ver ('\Ul poder 1..'0 t\lr con unr ... ¡1110:1. d<.· 1.'\h1·~·a\ 9t\u 
y fnrntéu.:a..'.n \.'011\0 1Ha1.:~trn. , .. n un \,;'Jnt..:\hJ :-.0\·ial de ~u1~·.:1lt.:i:1 de ()pt•nu1H•.JnJl'"· 



u1u• ího t: , ·1111.te;;uir ¡J11u·ro para h111.:<'r sus 
'• · f'UF11'· 1 •t ·u¡•«1r •·. [ J 1 . 

Ser llllll'SI ro 

1':11.1 IM 1<ive11,·~. 

de 1ui.·.1•.)rar l.1•. vi,ttt.-. 1k· ~ 

a·~ur~t.h c-11 t•I futuro :a ~·u~ p¡tdn.·~. pu.:~ la n1uyorí· · 
;1ohrc·1:) v ha • .-en trab.1.io ~·n 1~1 ~:~onpo. 

, JU1JJADODE 
fialALt 

DEI 
,.1 ~-e· 
r~~élnthk'n 

rn1;mln 4110:.l:'i~ llijos 
IJ\ í1ciún 4.1.._, nh."'jor¡\ 

''"'·mi· v pn•r"rc" 
n•mh,·il,lllt'.S .. 

J 

'll' •• 1 , 
! , 

.. Ai<1 ,.,,,_,;.\ t ·¡ 11ooui\ ,¡, ,":" ,¡ur ,,¡,¡ ..• ¡>o;tu 
11l!i. 11i:.:"·,·1i·· El6 ¡ 

.. ,,<. lt1•t11u. ·'°o f<t,tth,,:,, \O.V pro}i.··.-.oJ, Ue 
! :·111i.lt1.t) l'r~ w1y profl'"Jul-a l:.unhtén fu,:11/" 

f 
' ,. 

l .il Oh>li\·ac.·){•n ttc _,('.f tnJC'Sffo y el ~lin1a pfsíhvo -.~n 
.,¡n e1nha;·gn. a llHKho"' pudr~s "·on c-1 $in "i.Clllid1..• 

un ni\cl <k pl."liJ,?1•:• iu11x·n.iah;~ en ~~~ nl•\'""''nlo 
'~n1i1nkmu1 1k 1c,¡•>ns:it>ilid~d t10r no hul'!:I' pr .. 'n 

·ontc ..;to .. t"' c.:~a d~.:is.i,):l l'\lllfrontd. 
.: 1111<1 \'iolt•ncu inüplicat>I.: . .:on 

Algtu1vs ..le \"llos 11c·nen iu;.·fu..,o 
-.) y por uu h.'11'.:r ~•nH.'..:t~dcnh.·~ t.1c 

--• 



,. . 

.... . . 

.. .• 

/ 
l.a h1~htn;' J~ '"" ttl'nn::i.list••~ Je!'a(l<1rcciJtlS. · 1~) cu 01 w·.,14\\('..:1: tr<ir:•ha \li! t!n _¡u,·~:1 

~
~~undn añi .. """ ~orta . .'\pena> h~da J. . . ~SI.'~ que . . ian.~x:rad·• 1<><1•·' In, rradw. · .... e'" 1r~..ltt ¡l la N(.}flJ\·IL PéUil los f;nn.il~arc ~ t1 hi~h.'ria pr ;., In~\' ,;'11nencs t[\h;-~U\"i..:?l''ll 

""' · Pf~ar. l;1 rt•a!11.~\\·11:ln d\.". lo.' U'iill\U d.: insenpc.·h,11~ tt•· i1nJrh,r~ d"· :~eh.·\·c..·t.'H1 di .. : iu'-

~ lt r:4h~\:t:-. 1.•ra11 u11.1 1nu'"'~lfH ,ll.·I • or •.l~ .;u~ hijoc;. d\.· :a\ 1''"¡1_11\i<líu.k·i.: qn,· l"'Jri.• 
~t h .. tl 1:l \'\\lhltn ,., Al/ 

l ,t' ,. ( 

S,1/, !n 1 :H'i·t·!·rtt!'nÚ l/!t". /,,_, 11u111jJl't!.~.~r;., ,,· 11hr1'.\. d~.· f1:d-· 11. fJ, (rtti;1 ílrH' 41u· 

;.¡; ,,. fi~th;':: :;11,~d11d.-0 \,._;1~1 5(: q1u•tlrí 11lh', le 4·1u• ; y 1/1·\t"''., d:1 t ·· 11h l'''''i! -:l!·g;~ 
. f • • 

úffcf ¡f l,1 t·,v1: Í•;n, crUHeuio· <ÍU(', i,.t' )'!1/!Ú '' "'I a!J{ _i•J l1lÍí1 ro" f,1.• 11··111;/,,· ... , n'r 

,¡UÍf'1h'.' -.r •l"'',J.unn. 1Jil·t• . ."" Ufc' qut·if,.:. di('t';' • nu.· ''Hc··,fr- .. '"'' 1·''"' t·. ·~,, 

!\ilua(..,i,,n\.·~ •.-iv1J:1' \ \'I .:~ln1in"1 que ~ada uno rcl.;orri 
'-lU~ tratahut \!O \'i.trt .. ,~ o ... ·a!'-i''º''" Je entrar sin l''&f~uio 

Ouns ""'' Jc·,J<: '"' c<1ud10., d~ h:1th1lkr qu~rí:rn ir' 
Oll'cl' \ lf'\líl U!ll(bdt.•, IP~ran·1n ,:JIU\U. Ülltlllllt.'Oh;. r-.n m 

ha..ilil l"Olí~tr <1 la r...;.lU11al. J<.f.L·ne:, 

~l'<\tí.l tinalOtl'lll\.· •~ot·darsl' l''.'>.,. t;t\t• 

I;, l'::--4.'lk'l~t. f)trfl:-.. \\\J<: al tHl lC'Jlt•r 

·h.1' l.unilia~ hah1a ''tfo' <.tdulh~:;. 



f.u tf,;,1,. ''' tfíl1Í4•Uf1!t'tl'1' 

1 ... .rt1:11;11 \{.!!U,, t.'t 111.~,·ntero 11&t1t;rtt'UU• • 

. ull''t n, /, • ¡•o\o \. 1 ottti11uá ahi 1•s1t1d1,111<1 1:u,,la 1·/ 1nc' d, 
un t.\tl1t1t 1¡ </U1 ubt11\·11, 11(1 ¡•11J11 )t'~Ull 1101qu( alu 1'' «1uu1 

'í''':\t' pr¡¡J.-r nuic ··1·11~110. ,,¡ ·''ª 
\ ª"'"·' '' bu\1_·ur 1li

1 nu:e>'/r(), .. ,. 'lno ~)i'pttpd··. E4. 

J;n \·.1n1):\ "·•1~0~. l;1 dc ... ·isión fu;,,· .:o 
111\.'jor. •ta} l'J~(·~ \~U \fUC lTl·~ ll t..:l 

de 'lllt. 1.,'.1ur,~ los _l\n l'Jl('~ ~e iha 

.;n J,,, ;,,;¡1,'():"cn '4ue la~ fa1uili·. 

d;· '1;·, /11> (/¡ .. <1hi ,Je :\.\'"t:..iltllf'". 

; 

J un.1 :!i.tr:.tntí.i 

.~Slll'• l:olnol'nk 
oodoo,d ... llll~rn 

:mía ;tt:t Ja .:se 

,·v-,u!lu fJlll'.\._ ) <./4U' -H'r tfl(Jf'.\'tta , .. ., bo11i10 p<•~iJ11•· ,, ,., 

, ,,, , 1 1n(•.¡uc· )'t /(
1 ,'1tt t:it 1it'1Ult• \ ie llh '!1111of(,Jc, pu ) /):1111 ,¡,.,¡/, la \fe"'"' inl7 

1!,, .. 1.'(. td ''"'' ,:¡ '' 11i.u141111/1• 111 l'"'I'" rl 1b/,1, •'nf . ''41t1 ,¡/fa • t:.Jt, 1 

I N 
J ~ e¡• 

,\un4t1• P••r n1.>1ma., uut>rnas el cun1ac1c1 dur¡.41111.: el pntr ;uit' "' 111.í, '""rin¡? \ 
r • 

1nJnh.:111t-ndo''-' un h1nc1onan11~uhl cole .. ·f1\'ll )'grupal \.le f1 • a 'l"(l.u:h.J,\ tic lti~ f,utuhas 
Ello ha hcdoo en l;1 .1c1ualolall qu<' vanas pubj{i.:11m..-, h:1yan1'.ldo .:sp.:c1~lmc111..- :_(nlpeaJa, 
pw c•J 1«•~·>. que ll~nc un fu~rle 1111pac10 ~ol/ctiv,• en dkho . ugan·'· 

I . 

,Pupú' li111
1,1i; :,-,., ,¡,. aq1111111,,.,,p. Ali ,~,11í bi,•n htlf H:ru t/1U' /f , 111,1<·. l'º''I"•' In 

.vJllTc>.. l,<11utu· yo pt<'ll~(I. n< • t' l ;¡111ll 1/igo. ye•. ;\'e• lict'u!t1 fiu·r.-a' _\/{JI ')(1/0 u Na. ,.Vo 

1a
1
t1t

1 ~- d 11· /1;., fft '.\. •'" f'\l1Í /1ic•IJ .(/i ~t). }' "f!i plll'.\ 1·ftlft~Jlt /,J\ tl'c \ <lf¡UÍ r'll "' fli ~ru:a/ 
:11n\cfil•i1·. / •

1c .1/it' "''"" 111d.' ru1j t1 .'tlcur lu.ft.._ lb.J .r de,[Nu;, dc,,rr' · .¡,_- 8 :JiÚ.\ I' t/1~'·'· 
1,,,,¡,ft111•1: J'"'. 1.-l,~fono. }' tl~i< 1 11 f11i h~j-J t/11<' ''ÍnÜ•ru11a11.o·<:'I' t·.,u11;,·n ·· t:fl. 

,, 
Para llllh:ho:-o nnn11;;li:-.1a~, e"'~" prucllas -:rau 1a1nbi'1n una pJ11~ha pa1a s1· 1111~1tlos, de .->U~ 
capa1·it1,11.k,) <k kn"r un"'~"'' <111c 411crfon rcalilar. ~ 

. .,, 



.. -\ .... : . ' 1 ~ ' ". ~-.' ~ ' '. 1 , .. 

·•f.ú /a..fl.."Hll/t''till'ic.l. ÉJ r.'!d e/ IUÍ!l1t'f'(' .:.5 \' .'\«1 '''lrtÚll (/UP éf' 

r <l'!<.~-A~<': ' .Súbe., 'I"<: 1ruu11,,i. pen.1 t11ng11 01r. t "' ;ur1ir/ad .~r,,,,.<.,. ''" 
'•/,;¡·" 'Sí ·~jtl'. ·.·f\i t¡lfc 

fil la ((·1 ·"11t.1ricr ". E 1 }i 
~,-,,1~·iiJflfJll y !J~"'·'· uu~ "'"."· ntr "'ºY.'· roya vtT .\i uu· ¡nu·dtJ t 
<"'lflll'. ¡1.,r.¡11. • "" lll!1:h" <'1.n• .rnhfa q11c rw .••' habf1J •/11<'1/;1, 

Si • ·n l.1 m:t}orí.1 ,1, los no1111alis1a> desapar.:c1do' .:r.111 1111 .'i'""~',;.lil~m11h 1<•ní:u1 

Y 
nf' ..:ifad ~ ~q~ol>:m l>u,.:an.Jo .:n la fü,·ucl.1 l.1 po,ih•líd: lftk _,tf\~ia~ d 1u:nb1 ik 

., ' "'ª' ~ kll('I Ull 111<'.I"{ lrabai•l ~n d ÍUIUl'\l. •• l.1<!'ª' dC lt", ' ~·-a, 11111'11' qu-· 1h.1" 
·CI ; .

1
. 1 

( I pt: t.,;( l'Kll J -.u-. p! 1t'l·h ,¡il)lf UI(,,. ~ , \ 

.. 
··1,f.· tflfP, \rl (l'lltl'111rt ei:. qttc lt "!.!d t/Ul' 

\'c•h·t·' <' ('.\llH/t<fr. l'Ol'<f!ll' ya \.'t'IUO l't! •·r111ú110 ·,; llrilldu 1 !. !!!fÍ.\ ,, 1 11Clli~-l 

tr ('~'"~ olturai: /u.u(:" un c1ño ,,tt~ phlf;(,; o n11 ·ei; fu cdlf't'nctú,.,,_ ,t,:,.,, .f.,! 

/('.lh'l'Út 111i ,,,,, pu1•dt~lf rl'cibir. Porque. hue11 ~,,,,_\4JS ''"'' ha_r,111 .~:uf~·. w: .Jiti 
tl.tdo ch· b1yr1. f:JJ Tiri1u:rfo.fui _v de> alglÍn (•,Jo no tt·1J1:. f:r!nrh ,·\ aí1,1rfr.¡ tnu·_,-

h1üÍll'/"rtali1·t111'Ú_\ ''('/'('fll11J ('.\l'ft('/<J de hJinbr~·s. f<• ~'-' f
0t'l'1'0ilfJ rlffV.4 ,:/ ( ,.ffftf,_J de 

E~~i J 
~ f, 

l.:i mayor pallf J.: ¡,,, paoht:~ y maJre' 'e~11l;11011 la i1 • , •1ta11d.1 'I"'' 1~11u p,;r;o dio' 
¡1p,•y:1i ''º' l1·_it'S cu la'.\ d~~-i"ionc~ 'ntn\? ~u futur<' En '1ª h11i:n¡1 p:uh.· ,,i,· i•1:-- t•1111i!la:-.. 
padr'-''· 1í,)_.., ,, h\.•t:n1a!h):-. hahl;\11 f':1rnbiCn <citna<lo _C'I (an1 _n i.k .. · (;_, (·du1.:.1i.·ipn ,·pruo uo;1 
1·onn~1 tie fHtHfh•t..·í-.'t11 '.'-t .. :t~iJ y dr '~n11du ~ oponun1tlu.t dt.· . :1hJJP . ... 

1 

L 



·Puc·,\ ""\ dit, i:iuto que ,:¡ huhü~r" t/llt'll&1 

:\\<•t:i;u1¡•a . .-\utU/11•= u lct ''f':: nos Sf'tflitth1.\· 1111 

h.~iru., ..¡:..u l1e1< t'IJ tJl1í PllJ~., t'.S ,nuv dura. 1nu. 

de· soporlfll' porque ¡>lit'.~, -y.·o rc•c llel'll<' <·uo" 

dit ¡,, ¡11w·1•r1 fl.1k<1, ,,,,,. esti1/i<1 bi<'n dd¡: 
dc'tllcJSiútfO f'"l't(Ul!. rf tlUS llJ:UilntrS tfr t¡f:. 
11tJba10 e.u·c.,·il'o. Entoncrs. in<1u.11io·1• l'J dtjt 
l'.\",Cll" uJrf. (t' l'Íellt'~ .\' bU~('ll1110S O/F(J •f'Ut'fl 

J•ero !'"'¡' t:l dij<> -no. JU4f'.) )'ti pu.wf '' 1111Í.\ 

b1<·11,l11jo .E2'1. • ( 
I 

' 

l'l'lh'UT 

el 

. 
.\'urto,ii l~ura Je ' ' '"""'""" "" ... "" ""'"" :¡ : .. , «ºl.'1.:grt~.,.,-, ,/,'.\/'"~:· ... '.Je '" ~f'lll lld N.> 

t'. ('fh> t'J. .... lt1llJhl l•tÚfltf(• dí·' . • : . 
1'.t,.':111 <·0111iJ.; t·ra r11t·ioru1</i1 \· el 
11Úl~I /JOv .. \i 'T('(~\ l.jlll' 110 /'lt¡'l/c'.'Í 

·Jor acá. ,:no~'. en t"f I/.\'"'" _\' 1111/a •. 

i't·i/ Y Pll('.\ q1t:c'n1 t/U<"tlar111f'~. l~ltty 

Et1 l'i r...:-l<1h•tl~ U11Jl'hP..:; f<dlilhar\!-,, I~ s..:rt~nalli..' pn• 'ª\ ..... ,¡ nlu\ p:c..·,<ntt:. Por unl i'·tfh~. 
f"•I I;, dt1!C/~1 d.:-1 tr~1haJo. la C1'l·~1-,,a :1fin1t.'~ta~iú11 thn · ¡I~ l''t°'~ ttía:-. \: !;1s \hU(t\ t·~'lhlic1\lU~\ 

rk '1d;: l'nr ,,11:1. P•'f<(U<' p:1,ar·' 1101la,;;1fesa '~111;111; '> ~ l;i vc1. 1n1:1111~,tj,l;1 de la lor1:1l~1a 
d\. ... ')11!\ hijo~, ¡x·rn tanthi,<.n. ffl una nüralJa H~t.n.>:-..pc,: vn. l·s el tH11t'<:L,t\!ntt• Í!11w:di:.ih> a I•> 
~º"'t."di,1o l>t· heLho. •:uantio -;ucet11C. e) :alü<1ur y 101 ,.,;·1paru.:ión d..:: 1,·,, lliH·1uali~la:-. era' 
lo> primt-ro' dúis de .:~cuel.1.1.'1 ;3 J~ ~ptic:mbre l'll ezar•'ll sus d;"~'· 

1 



·,·.; 

,. 



(le ''·'\ t"~unilia1 r~ 11~•:-. ª'""t"f( an .al pcrtil dC' las \·1~·1.inl¡ls y el 1n,,Jo l·n qttt..' dt·"•UT••ll~,h~tll sus 
at11,1dad,•>, d s.:-111íJ1• y 1111.>lival'i(>n quo P:.V•• dios supon~ la bs.:uel:, J~ 1\yo11ina1•11. 

.. • \·Ji hU<· ('Jl(t,,dt• Cllil".1 d ''-' t'.\CJ 

¡rwtt1ha 11~<Í.\ bt14!fl<l .s:• .. ,11('. I 1riñti~t 1 ,¡•l<lfr~·ab1.11 
< 1111,/•i<o. .\i pon¡ttt' /,·, ll'fJI 

..-¡,;f1•r.1r el lil\ ¡:t1dt(''l r •e:<>""'~ le'\ /if 11ÍUllUh da1 

rnd' dirí t'.>o. ¡•ero'''" ;4u '°""'"¡" 

Cuncil'm:ia sodal 

UIJ<l 

,. 
' f 

l;n tilr,·,.; •:ü-.o ... hay u11 .;laro r~t:iJntk.:i111ieofl• aJ}irh) 1..- lorin.t..::i6n q11l· hrinJa la NonHcil) 

;o 1:1 1rnpoH~n.-1a d;: ota eJu.:~1nón p<tr<1 lo1s coJ11unid;¡d.:s m:1~ 1>1•b;\-; ~ vuln.:: ah!t•s <11.:1<11 

~ ""· .... ·01tt'nlica1ntnh' del prop11) .. ~.-tlaJ,, tle Ch1\!#n·ro. ? 
i 
• 

.. )'i; < Oltlfi rilulutl"''" l"••'t!o dc,-¡,. qi,,. Ja 1·.w·Árl11 <'.'i ft•r"'""ºr" de nu:f'.\fl'«>\, ri1 ·a 
c·11 st•hid"rú1, .. ,·.se lel't4 1n11clro.t libJ,se111•,rd f:'."•~llc~/<1. l.os "'"f!"frt>.\· qtte l'\!l'''.\'ílil d1.· 
c'SCJ t'\'t ·11c:la ~:1)1J '""·"\-· bu,·n,•s. \"lltl / ttl.\ co1nuniÜ,uit/" nuí .... ul«itu!.J.\. Y,1fu~1·•>1lt•ci<lu 
t1:at•\fn1.o, ele n!"l.\' :Vornraü·.,· .''{110 ,,,,;,·rr11 jr " tr<1l•1.ya;. /(·11;.:11 , <'rfl/!"'~•·111., 
f·;.:rr_,(11/0.\ tic• f·.,ta !V111'ftJU/ .¡:u~ \~/11 .. 11 /,>\ tTrr.,.\ lu1.'i/" t1llá ún11dr· ""Ira_\ fu:,. /1•J 

,·,nrt•/1.'a un anin:ccl. f .. \11 ,/c•l>t' dr S«I" ltll n1a1·\t10. t" fS<I e.\·, iu·ia Jo.' Íllnna ¡,,u·d 
<'\n l:..~O. 

.•. '1 

.. 



.. 

,: ,_ \p; 

Fn ntrcb, pn';..lon1•naha t:•1 trabajo €.'UO to~ niílos y 1H1la~ Lotno rnC'th<u.::~ítt·f(.;lfe~&onc1! 1..'ll 
1?1 11;lthitn cdu.'.;1ta\c1 · , i-·'' 

;lit'' 
,.<,¡,,Jj,11· ,.,,,, 11ú1t'·'· '" J.?ll.OcJha11 111uclto i.t..J'f:~~1it.>.\ 1~,·;1.' ri <"<'~· ;·1ujiji/(• . ... ~ ... 

11úi1'•.'i ifltt' ond, 1/nut piJicrulo s11 c;,¡j~·~·it<L" J., ;.: ¡ • ,:,, 1han /n.•· ~¡uit .'\. 

ll11\'_ /11c:l11si1·e _-;e /11s llr•·ahil a l'f;./Íi>rn1.1I. a la('\\'( !11,.·/,, el ías '*" ir~n . ,re '1' ~ 

:~_:·:i/ /:~· 

t>it1\¡í\n influid(" por l'I a1nn:· ha~~ ',u, hijPs, 
t.;,n•btt..•n t :" ni.1e.luras d, •\'~"~~ (JUt' tir:ncn con ... h_'; .. i:i;a t.t~í.fa :-.Íh!;1'-:tÚli 

de '!.l.'i l 'e ~USt.::tfl t" : Cdt11.~a._:j()n ht'l1'~tO:t1.'Hlcl\ p.l!íl ~t~n<.fot:n,1rlas. 
Fntt.·nd ... 'rjltl ._ 1\~·~ )- b1 ['r idcnt11.htll d~ la <.''\:lh.~la c.., <.:l:~~i~· par:1 \·:11,,r:tt 
no ..,,\td l~i'"~ ( ,,pfr~l~l~ en ~ ontcxto 1n,'t:~ arllfJho, ;!11c1 \!I pn:.p1_~~~ i.:ar.i' h:r Jt h-..~ 
n••rn1alista.•·~)U ~~-... ;;Uufl\! ~• de- ~1~~ t1:0. .~~· 

l':C~~ }'j~ ~... -~.'; 
.L'-' .' ~ }J A_,-
M1~i.,.U/~" f'\lllditi4 /!IW/lii' U.>tf'<i ,,, '"' fktrftdt' le hii•!'!'.. ~'!ifl'Pl_''/'."!1:. . 

,\'1J('ff,ill<•.·t=~~. } \"O \'1'.r "'' l/Uit"f(I lfllt' tf.llC'tl ·""''<~ .. _,,.,,~ 'f,*' '~ft"'fi {'\l¡,;f:;n- ; '", ~~rn"•· ')",' .. 'J .•... ' ··.1 

I'"'ª .'"''"~~·quier., 1¡11e ,n,;·'apt.¡ye;.:,6.l_<~.-fll411'h -;f{h;,,'._·(·11a~f .. 1 yo :,•rrn 1 •re ,·111·oy ~· ~ 
'·' tro/l,,¡,'!'.f'<'rqu.: yo t/UU'J't> ir u e.ra ("S( 11cla tic /1,. .. ·í"11•af<1 · •. ,L11ar a fo,· ni;ifJ.,· U.e• .!" 

f.'UI' 11<."tÍ ~· 1·n·rn1tJ.\ llilSO(r(•,'i. D1111dt• /os 111({('.\'(,.1'.\ 110 /. ,_ (li; l(iU' .\"fl/I ;,;_i,h t/ 
,.¡f~(•I¡ .r tQ j ·01/l.." .- tUntt1.'.-;in<' q11ic~ro 11tf.tl•ñ;11 lt•.\ <! trú., ,·on-q' 

"f,,.f'nriú.tfltf'r,lpor¡;rfu ('º" ;,H tJÚio.\ ·•. t.:..i \. : 

J 
• 

" 

... ~ucrJo 1..\111 lu' l\·~tlrth'nio~. ...:onh!\\(• de la l'i¡ornu1l 1 
••• • • 1 . 1 1 1 

,'/:' 
. " ,, 

{-i.' 

.; e~ t.':-.i<1hh.:, JH'" lJº" \!sti 
t~ 11u1 n?alc:-. .rur;tl\'"· 1.l,\nd.._· 

:>al!ld 11idad1·' ,\· l'stert~1tipos 

. C: '"''a ''"é"·'' ltnuti1~1ones. gua que ,un~ e c1>11 :" ot 
•. ). sicuoción f'kllílir;.i 10(:~11 1 'rnca t'O i::l qUl· 't.' in~ ..... -rit:t\.· 

# t 1.JJ rc:Jinn o f ·l~ado ''º" e:-otán. [n ~I .:'.:L'º de {fu .t"t·ro. !f,.,. Ú\n~ai;.n·:" !1·!.:1ta11 

t.h'-tinta' th.~'~ inne~ llc-\'ad:fls i.1 bo por los norn111Ji.-..\,1s '"•n "I · 'O!'-a dt~ ~\!.).d\.•tt·1.·ho.-' ': de l,i 
l.'P11tu1u1ditd tk l:t cd1n:aCl('•n 

.. ,,,,'"' '''"'"". •·111. mmli/( .\/rindo''' " '''''"''·'- 111 ,~1"~" ;VllPIY> /'"' ,_. ;, ·1•;p!1" 
tfllt' ,, 1; !o e\1·u/<1 le I!.'''"" rt,ducÍ<'''"'• 1natrt1·ul ~-, :'!~-'.' 111.·f·,;/1,u: ,_.,,, ~-_,,, {_>ur 

.ü t.1 lu f°·_,·,· 11.r!11Jto !1· ilr.~o ,•st<, pue..\ ft1t·hüh1111 ¡ !.r ,.,,,_ f-!p,- ¡1h(~<'~- ¡tc·n:,.n,1,,. 
1• H"1L 1111 111..!rt/jit•it.JtJ. "''"ll' .'ic.' lr11 tJ/,·Ji,;. 1·:1nn<• ¡ ·~'i1«1 di1·f:d ,·i !:·~l;i~·n~1'. } ¡1u4-\· 

1J<f!Ú • '1 ,\,f;. d!!~t, Cflrtf1) SUbf~ll10.',, ha.V <(IU' dl"/ClltÍf' l1u· ,·¡,-,J.\ fÍ, ,-·, ·r /to.\' ;_'/'! ·: .'l·.'i •I 1.fl'Í 

~11hit:n:11.j!<fl"tj!!(' .\/· 11<;. 1is1c t•h'lh' ,. trP.'i {'i.,·11f('llf" .e/ .\·iln¡rj,· h(chndt• \; 1 . ''"''·'''' 

u°Íl(•Ytt .\"Í CflU' ~l'U/(' tJ,• IJ<1j<• .. rtt ,,, ..... ,,., ('('(}fUÍ,,rif· ~·. 1:' 11fr)tU ,.,, t'I ¡1'1r (• \"1) dt:cü!t<Í 

r 11/ltl' 11 f ,,f,1 ''\l.. U1 /a /•l'f(i nunca not tnnl~:lldnl¡.: <fll<' fr1t·1:1 'I f'"'"' f'\I•: f:~H. 

Con rt•.;pe~to :t <.: 11.."rtc '~ :.:~teren11Jl\t~ re:-.ptX:hl dt· ),\S Ol nah"'tª' t c'l'lh 10\. '-"fle'" ,1u.: uu 
t¡tu ... ·r"'" ,;-,l•e n.td,\ .I'"· la<- 1n~1nu...:iont•, dl"'I 1='.'\t:·.Jn. t~1 :1tutat.I ._:<;,que t:n 'ano·. l,._ ... , ... 

'i 
) 



: • ' : • : . ~ .... ' • •! • • ' : .. 

t.:;p._,,, Id'- rh•r:11ah:.1:1-, 1.:~1ah:111 baraJ~ndo l'Ub3J' en ..:1 ..:-iér&;ilo ~11;1 n1;1r111t1 &u1h~:-. ti"· 1.·u~r.tr :..1 

Í.J ~:-. .. :1h.·lii, ull lu.v• un" LI\! ellos habi.t sido •ulll"~ ~,,JJ.;"lo. 1noslr~1ndo ;.:ah.~_uor1.\~ ~·n,Ladi'\~ 
qu" ·": d;1n -:n mndm' ,.,,~,,~ c111rc l:i pohla.:11~11 P•'hr.: camp.:sin:i. 

Lo~ f'Hlln:~ y 1n.ldfl':o, en 
..:u1t1t.'lll i11ldo >U~ a..:11vid· 

·:Si. 1·rtul1a tPnr 
Uh' llU1t.l!itlO •/11<'' 

ílllO) ¡11u/r4~); 1/Uc' 

:.! ,." ,-,u1 '' ,.,,,¡11·::ar '' t!.'iltuhor, }11 n(' /oJ 
!a .-..·11111n:1 ;~-11111ru11.i lo.' ll1·1'(in " ,-01Tc''· I 
!I ab./iot · 1:3-1. 

;\sí ....... r .. ·•:O}!\.'. i.'11 llJ1tl •.k 'º' \.'Uadl'l'01lS dt.• un IHUC'ht 

Jd .11.11uhtis btrdla ck Ort1 1 ~t.iS ~n la ~allc Juan 

. ~· ,• 

', ~-, ... 

h~··< .... ) . 

El im1>actu en los ~ohrcvivientes 

l'I i111pa,·11> 1k la v1ok11.: i:1 >ufrj,j,; l'<)t lo' 11onnali•la. 
e~J'4.'. .. : 1'h· .. :vnlt·111<.:. l.•~~ 1 rt,'.i lh >nnalista!'\ a~l·sin;1Jo:-; ~ In 



... ... 
' '~ l. :·. ! .. :;,.:.:. ; ., :!· . 

4lirc1.:téts de lo~ hC't~hn~. Sín c1nl.1argo ..;abe (¡Cflalar ;•Jguno~ d· . 4.ll',,: in~ n111l'"itran í:tntn 
i~'~ ,. i~:tin1a' 'ohrt'\ ivientc!~ de 1,)s hecttt.'~. (.;Orno .;. ... I itHpH t!11 la prnpt.:t·dioti.PH;..'a d~ ía 
i·s1.·u ... "'la y\:( n .. ·~1t) d~ k 1s ~:tlun1nos. o la pn"t11101:iú11 .~ nH ,'.1.d:J par;l rl rH_~\-,) cu1;0 

f 

· un !!"'P'' de uno~ .fü normali~L'l,' brr\ 1Yió al prunÍ a1.,.p1e rn la '"'"" 
~,, rcrn fan1hi~ff1· ··~~~l.!llt,\.., \k :-..:~·t11t·lo y 

no!- uno d~ M:l!tllH . s<1h11!·,-¡,-¡,:rou to 1.·! 
' ' 

t• ... "ron lut•go fh."r~·:!!uiJ_._, :t ~ufrkll)rt ~ 1 i;..p:lrt)~ 

n I~\ l'.'\)Jtuli:t 24 . t~brcro. l'~.)sh.::rú ... nncu,.f. t.'OJl lti llC".~.p:1d•1 •.k: tlt!'.\ 

l ! hau l.l~ltt.Jj.a t , '.h: A;-(ltzinap ara apoyar fl ~us ~OfY1J'o.1~T<'", ···tr~t~ _;n fl\)lf11:1li,-,la\ 

111.í~.1,, tlf.1~~:a1 ~ ¡ic.~cy.undo. . r y ..;uarto cur~o. fueron '1~ti1n.1'.l del ~~;~undt) :traqn•: 
:-..,•h1c\1V9.1~~ <1~, hct.:.ho~. 1n· 1r.-s lfl'~ l·u111 J.!'-f'tin~h.lu-; _:/ont) ti\~ ,~un, httlur"l.''' ron 

. i~uJit1s ill n1rnos .\ nornHilífl~t:-.: !'.ltfri,,r,,11 hcríd.r·, '!r~1vt~" 

~ """ "'**~-t gr:wc•tad <Jll<' lo 1.m1111ir.11c1~. n. ,·,···m.•o. 'li•I•" ó.·.10.,h.:d10¡, 
.• ,,n1r.11> ' ' .•• , . •º'•'""" ' 

~~lll1':-,,:-0QG:t.ft.lf"'<."'I ru•, "1. l 'l\'l~.11.lCs..·.. . , .. ,-.:,..·'•t~;~·,~:., ',•···~··~·,~l!j.1\i :·"·· 
.AAW"-T~ •;..,1,,;.;;.1•JÍ>l'""'"'~" ., ¡\\ . 

'-l\o..'Hlr:1..:·'~ .' 1. \1laí..(llC:\. l~l'!- :;,1hrcVt\'IC.llt1.·:-. .' tlitHH'..'h.· nlt.lh."I' ,. ,·;1!1::~~ \ 

:'l'( I~ prth,:b"~dc.•I rn1s1n~•.•, 11'1Jlt.~r :1...:n f.lr!lp:11u.;1 nrntilli"f:t..:-_ ··(',;ihu 

c~;~lros C'-tudiantes 'lº'~ llr~nron. tarn ten 1..1: e 
,-~~~unn fucr•c ttfc'-·l:i<.·i~ln. ~' pt:sar ti · u a,·t." . lri;·..:11-:olclnCnh: e-.1uiea 

.. ni~ Lo\ h~·~hO' tuvjern1' un e11onne i1npa~to 1di\ ~ 1 pt.:rn l~H·1biJn •. f-.it'Clt_,·o 

t'flt\th'\lih regn ... ~•tron ~11 día siguienl~ a IH esct Ja inttHlo~ y ~nlp•·~icitts pP~\lj) 
in. / 

) .. ! 
. Del .:<~111111,, de nom~alista,, <le- 140·alumn•>.< J<' rr· 

olJJdo I k: '...:-eu11u•l v tl'n.:1.~r cur,(• hav. un ,J~ · 
· 'l he11\t ... 1 ... "111 ck pr11~t"r ,·u1 St) ~ \)ti('''~ ~e~l ,, 

• MC: O~h)n \ft:I hllp.11. ~q t.)U\' "11 ht<:O ~t" ..:on.;t•n 

.. E. ti:-i dl~':ll'·l'l''-.'lh1-..1a1nJl•én "'(' CXfl'llcli1) ¡ r._;t,.(O. 
F.T . . 

r ...-n1:~n .• t,~ r...t111 t.'.t'~<ip:u·t..:ido:r-1· uno 
~cido ~ df1.:, 1Hrran,1li~la"I a!-.ytiíuatlo~. 

r.;c1 >· t.•l!tl lft· k'IL•~rtl F·;'J~u .. ::--t!a l ... ' 
. 1b\t'fll'\ 1k' ri·!n'!.~f l'U&;sl:) ¡,·11 .::-1 ,·.:is.-. 

/ ,. ,, 
•' 

En I"., ~ntn.·l11o.!~1:-; t:O!I Oll1~.;.tn"'~ y t'\)Uipo r·cc:tiv1.1 l;1 (."ll'th·la ,t.: 'J'flalo qtR• lo-.. ,,-,..,,.Hl""' 

dt• e''-' pri1n1.'r ~iih"' ;.. ;.,i:d:>~u1 rnuy \.'l"•ntprÓ1nclido~ · '"'n "·I ,:;tuJiyl~ L1 c~''"·Ja. ,. ~~'ar 
\J~ llll~' tll"\'~lh'.UI (li~(Yt licrnpt1. ·rarnbién' SCfi\,lilr•'. ('t;lllU {1Y~. -~J"Ol'.1li ... f:r .. ~111 olljl"(U Je 
t.:~dlfi\.·~1U\·os t.1\.':-0Jlt:c(j\·us Cll Olrt)S c.·unl.C\tos (''a~ ll.ill~1f\t'~·¡~ .\l~UllO' JlOrllt.:.di'iC!!-. que 

'-\ 1bn~Yi,·i,'r<u1 ~e n.'lil (!ron de la <.·scucla por ..:1 1ni' n :i lasjf)n~i:<'Ol'Htja..., ¡1:->l ~:nnt. 1 r,, ir (.~I 
llllPJl'lo Hfllt'.!t:ílic,, !-Ufridtl. / 

/ 
En vari,1:, •J\' iéh cntr"·\·&~la'\ ~ µn1po""> ftJG;,h~s fr·ali · '1º-" p¡1rt1 c:-.1,t Pl\·~·~·'·~·:1t·i.'\n por pa!1t 

'.k·I (111· I lut" t•\ l(h .. a!~· tar~\h1c:o ~I i! npal:lfl de k.'' h· ~'º~. 1 ·"' n<!rtnali:,1.1.~ fu(·rqn '·ar11l~it:.~11 

•:í,:tir11.1' llt:t ;1'.1u4ut•. :--o•Ye\·i\. ít•nJo <I at .. ~nta<lo~ C:\ u·a '""' \ :dtt-. H.l•,(~r ,nf)1·c·'· ¡,,.ido .. u 
.:ap,ti.:..l,lad i.11.: :tfrnntar 1,,, (Oll:-.i•cucnt::ta-._ ll'' '1gnil ·a que 11•' ha):1n ,nfrid~' 1.1n ~•Hllntc..· 

ilnp:Kh•. I .:.~ ~lh{'l',H. ¡,·,u ,14.:l t'\lltdi,) ~ la~ dihfuhad~s lar.1 Jlf.K...k·r .~r11..·,Jr ~•l' rup.,1.~ ~H.lt.·l-.1n!e 

ll:cn '.'-ido ~nlc ou,1 Blll~'itLl dt! has ~(•(.'UCliJ_\ ~ufrt,ta~. \ 

~;- 7., 

A 



J.:_'t(l~ i1Hf.l4''-°tos fner(•I\ 1nclt1~(l ..:vi\kntes ~n acti\·i .. l;\tle~ de snvc~l•~:H:i,ln u:ah1Jd4h P-"' 
d GILI .. 'vlicnna' ,,... <lcsmT('llah:m las o::ntrevi,\<LS .:olcl·1iv;1' 'I"" 'e '"'111::1h,m ..:n i;i 

U UILI rn111l,1.:·n l'ur ll~~ligo d<'I 
ur.:i :n,pc,:1..·h'i11 ) h' ... ·úr.o¡.:i1nicntü 'l 
a! l IU·:t. L~t¡1~ 1.;¡lu;u,·ip1u.·:-.. ht:..:uc trh.:rtte utininti· · 
,_.,, ,., lutur\• ... ~u h1'.'I d~1nand:,:\ Jt· l~nci.1n t~ I~· · . ,;.~ 
•.•on1H:frl1~~' .... la [Jrt>Pic1 l.:'.'lt.:u~I . dC'hldo · .~fave"' \'. 
-.tdrHI:..._., t.'t'l'-"t..'t1 \ HIH..:01t. ·t: . "' •-

.,~' .. l.r};:~ 

.•\tbh"ÍU)\ "'' prillU'fjJ '"''' St~ /ru·y, ,, 1·01110 (..."( 11JSt'(' 

Jo .1:. •:l'<l't d,· ~t·gundt• tu111bi 1. Y \''1Y111,:.}t'.'i 

hohi111: p't':i·q1u· ra .Ji1,•n.>n '"'' nu:.atfo~. P. Non 
} 

Ur. a-.rk'l.'lf• p¿1rtic:uLtrn1t.·n1e r~leV•ltlc es el riesgo de: 
di••• . .;.,¡X'.:i;iln,.·111,, quienes han t".nido un!"!~! 1 

•· 11 ... m·11 I''"""" de lid~rn1go org::mfMirtl. Eu In< ( 
rclim,r•'ll 4"" han 'lll<• ~11ncm1:1~1dos <kspués tk 
nm 11·111hr" ¡k '.!Ol ·1. y hast;1 l.1 ~ctualidad. 

Alt1rc11ru11 ,,,.,. ;c/é/w10 1/esde mmu:ro.• e.ti 

'' t<I J. !o iluu:" tn<U1J.r. <111'Cnti:>dntlo" .'\US 

iu J.;t'1ul:11-u1,·ná r11 lgu1.1/,1 fJ<lt'lt qti<' in•·t~st 

1han " hucn /11 /1ÚJl/11t'd11. 111d11u11do /ti.\· 1 

,·1 an ,¡,. A< ''/'"'•·o " ,/f· A-lorcfr•.\. r. Nor1na 

;\ 1111 t!h' ,111a·1::1:arn11 <·u1110 t•1t lrf'.\ ot«l.\I 

odti•,4,,'11, i/Itc' , .. ¡ cúr11·/ si;.u1c ri\'v I!<) .\ttf1 
t·~. 'nrn1u)i;.~~: J~ Ayt;l1i11ap;.1. 

lt'S, di•·i,•nJo t¡lh' fli t <-'lll i!<' \e' .11,¡bfrt 
1·t•lt (/llll'IU'.\ .~·( r:t1'tit'IPd. \ ,·(1\tl.\ (l.\i. 

ut· "º·' clc1c:11u;~ d:· cJ,,1;_(:11,/c·rc.:. <11u• ,., 

Ut' va f"UllOt't:fllO.'" 1"l /fJ,\ </!riJ.:Cllí<'.\', q11t: 

k Ayottiu.tpa. 

•• 



-.. 

'. . .. . ~ ... : ' . . 

3. Consccuenc:i:is en los familiares de la desaparición 
l . ' 

y~ • ue u los norma 1stas i 
'f!:.~•·c f>ll(dt• de. 1r ohorir.1. tl1•11dc· 1¡>1i·~'" q :.,.,¡<~·:~ni IH '""o:r>. ,,,,t> felllJO 
ft,.,.,.~·a ,, :t1 {lll)!tl fll f\/Jt'rlln::t1 IÍI' C/Ul' fl/Oll{t \"(11110,~ l'l't •lf1'1111 }' \j !t l!'C'!uJ 

~,. h"'r111 ,'". f ''." 1 '~ª· .\<'I ,: ltUH' /( 11::.. ( ,,,, ~; .~ i¡o, ( ,,,, !" l'\IJ(I •". 101/ct 11:; ,.,,,,,!Ja. 
fJ~o , '( ·Cf.-"f'I (.' ti J.>u•s \ a f11do,¡ lt1.\ p _ ""ª·" c/tlr' 11~· /ur;r .1¡royado. ,·\11 1t:_fu:: .,., 

' ,, e· -·•·úla. i.i:ual a,a:ro1lcT<'tlt· •l t ''la .C!t:1tte. l'<:P~.11/r·/)(: .ll't ~10~-¡¡;,'f• Níienti a.~ 
1- .o n·c1 prticbas. Y aqu( debo e~.\ cou lo.\ ,,,,,Jr#\: l11:·h¡1:, 1•1uotrir1v/o_,, )" fn 

:1nif.·11 <JU« (¡;rifl'O tf('t~tr/1• de 111. .ffll(ln(t, e/lle' 11\f/!.l;e,.C• flill< Ju•, <JUc' 11!• f'~:ll.~t' 

lDl~~'M·J·d~ico1tio. 1f t nri {an1ilia lir~~ /,¡ «"'~p1•r.111~:a dt· <f'I•· ,.,,:.;,.,·"" 

o,,,.º,"'}. 1i. ntanuJ. 1nis 1Per.1nanit s 1ne:;•o,1on t~'.',.:: / .. l~~"-'4'Jiro.· ,' . '·"11'¡ ,,,; .. , 
-~11na~~ "'" ·•'• t 11"" ~•ri.1. . • ~ !!,-tvlt'f'ir. qui· t'.\/(j.·11ier.. · . -+f'* e1/(ir át11· ''ºse J'fi.'r 1.:'!'. 

~Ji!li.Q~~~1·<1.,m qu0n<'n mis lu:,,~all•J>. t~> ¡,.,, m.mil•i: ''''" /, pu. do• ,.,, .. · 
_Gf!, /{.lj''; . L·. / . .1 · 
:l'IRE i y ,• 
CR&.T~\I. / .. 

1..1 nodw •ki }1> ,1" '<!piÍt•mhrc. 11•• padres)' mal'' tk los ru•rm.1lo>t:" 11ue. 
Ti.:~L1. "--: t.'111f'k.~~t!\~" a tiru:ontrar en ,.\yot1i1lt1pa. l.i ·:'·urro 1k· lol l':\\''h:h1 iba J. ~ t.:iull;ad 
"' ts~u1cln " lt•:\ 'f,1n1i,1:1C~"~ (llh: ~tlgo ~ra\'e h,ihí"' ·. aJ.'\ y t.¡lh: St.,' 1.hn.:.:j~1· 111.-í. r .... I;, 

drur:ac.ht. la!\\--1w:ra~ 1nlonna-.:iones t<Kt¡tvú1 . nfus.a;.;, 1,_,~ prfn:cro~~,- ···u<'n\n\:-. ..:hn 
rmnil'las sobr.'\hi~ut~> qu~ t:staban en e<ta< de ;.111...:k d.:spu2,,, · ~ honor '¡,.ido. 
la m;isivi<la~1t:d10. st· ~ .. ;;1:1i'On las. disun " 
·h,l.-.. ~I nünH.·ro 1.h: J\· .... aparecit.Jos. y.1a id~1it\llli '·¡.~.1~h. ~vnf,., 1n1t1111Jo 
as fanlili~'' \'.OO ~I ,;,-.pan1n de lu ~uccJitkl. d~\ 'te ith .. ~"Pl;rad~1 ~ :--úbtt.i 

rn'.'l fa1nih~lft':\ \t.' .-·nt~r~"on dl· h.) sul·~Jid.:' lc.~:i-.. Jchid<~ .~ L1 di 'it;1tl<:1;1 r 1 ;.11\la11111.~01n fk· '·º·' lu~nrcs J.: vida. L\Wi 'nl('l'O~ el" J~ hti~qu.:tt1, tnú\ihl.tl'.'ión. 
\. l'rl(H1,t1...: fl\.'llh.~ :ti ¡:..;1;,&(Ji'1; fu;,;rou J~'~t:ritu· ~ f h.'\'\ f.- thar~~ LfH;)t) Llll t.:rn:lll~'IU ('11 

• ~ VitJa..;, l.a "t'll'">;1,:it)O tl~ in~:fc-duJid:u.f y , '-J\1~ iflail/fl ,~n~ontr~1dO:'. f'H•n1n. Sllppn1~1 
\'aive'n cntr,· la r,~rpkjtdad V la RlO\" IZ .i<in. AIJ~ía ·'i~uicnh· ,le !();. hn:h•>.<. l1•s 

li!liares <.~rnpc1;1r\u1 a rt!Hli:t:tr ~ns htí: ue s, de f~llil ~º;'JU lit•• .. ·,,n aul<•• itl~ull~, (i~I 
• i;.J,' fn 1111<' de C.><'' epi-;111fü7,~· e1 el <.>r y la t.ihia p<.•1· "" hcchu'. 1Jn11ih, .1rnn 

a Uh hornh1•: rn f"\'"º qut: ltl.:. ~cguí· 'j hact fotos ll~ 1:v. fanúha.;., quien '"·..:uh~~ ~cr un 
·'!::111l' ,¡, ... 1111el1~!l'n ... -1.1 nulu;ir. . 

· (J111 ·,f a11l1 '' , ·r: .\ff'.lf. ·k_.{(~f!t'dtunos 

tl!:::11 ·•ffc..1. t ,,;¡ :u1 ,/,-,/¡'l,.-¡11.· dt•1 .¡, -'"" I' li1110.\ a 11ur.Hn' h; f' •de t \"<1 1.•11nu 1.1. ') ,,.,, . 

.. ·1..·1i1n:: (,\ p1~\!hf,· t1iji·;,,,.,.tf,¡ un:.: urJ i 41 d.· .·.\<I """"1 1:: ;1 r_u11 i1,;_;r: S:1"•U1· 1¡¡¡; ,,,af..: 

tf!•f' h.·l~(I •''! flfJO.l'fl~ t·,i.\'1J.\:
1 

/ 1,Jrt1 _\'e 

\i !il.1."1"· i.dUI" \t"(ff.'!('_\ IO\ /)Ut.fl~t . .'1 d!• 

T~m1tiii'11.:unt1»Jll•; a I<·~ i'amili...-~, nin la 1Jen lka.:iün t1 .. 1,1 f\!>(-'lh.ihrliJa<I., •._lui.:n ha 
:o:.itlo .' ,.<)ui ... ~n h<1 ho.:(h(l ,;~1fl po~fhtr·~ (.Pú!' <tué'.' ¡_l)\\tull' t'~t;!~:? 

·, 

)j l.¡ y 
./(" 

\.. 



~. e' ~, (J 

,·_,,1,., 

·sr pu.·-. t·!la s.· .\i1111'ú 111á\· ""'/por totlo. de hc~cl10 and1i1•111110., tns1t·\. >h 1111d,1ht1 

,,.;.,.11: . . dP._,.,/e e! 1u·1r1c·i1'i<> yo ... fllioru si ni e 111án1os. A S<ib<·r ''"':· <ic·~pué ....... qu,.. 
'·.,11iJJ .'it'<·u,·_,;uul'-'.''· ,·',HlÍll t/C'SUJJdft•ciclo.t. t1ra _,,· "" _w,br.•1t11•.\. 'filié,, se lt• f , · ·rüt. 
;>u~'fU). . Y a ', ·, es 1u 1.\'''"'·'· <·11/p,J1no_; u 110 /4¡J,;. <.~t •1no tlict•. ia tlt·lil 
Ac¡:11 lúe din .. , ·1aHU.''"'' «I t.:uutl<•. ('/ ' icr110 .\.'1h(' c'.)/(1 ... o_,,· <.j!lc' 

lo.' li1•1H·1i. l'tu·.\ ,¡,. c41tí {Jlll'il ttl'Ú f ,.,-._.¡,ne>.\. Y y<J J>t'll.\llbfl "¡1 

~1 Ir• n11•jor ,¡,, Ucftti 11 S dÜl'i ". n1• ll~ítla 
¡,¡¡,,,,., .. r:.. 

#Jt.lflAIOO 111 PRIMf 
RlAPéPUL DEl . 

·ª ~- 1:IGE'iidJº''_d(· 
";~·~fo/,.iu• 

jitl'l"ft', fllt'l"IÍ\f,,!t> 1•{ lf< (J' .. ~ .. \O t'll 
. '..JU. 

('/ f1t>,~U/" (/t :t:J,\UlfO\. JIO,.qUC' !C'c/t lll•ll>l/'Oj )" 110 tra/>11~ li<I.\ ('i'lll<) ('.'l. rl ,,('(t;o• 

¡Jo1· <'./t'l1'f1f,1. ondu ""º rru/Jltiun J jJ('/I' ion ll uc1if1: JJ•'I" ,, . ., tado
1 
a \'l'c.rs !: 

ruun;Jo ai;..:1¡-,;.,··,·f n1oclu~11.·.1c ~.iftt.'i lld!il<t .1-;111ar 101 ~dP l'º'lfi•::_ 1.·,_,,,~\· ''' 
/1(''/l\tllU/o: \:·o~"''· rtt 1/<'>11</<1 l\Jü nii lr(i1 1 ... 1u ,,,.,,¡," no. "º trol>hii.Pttfl<>. 

,.,,.,. romo unr,·.• lo lwci.i111t•.l E4. . 1 
,,Í ¿:• A, 

f\.fud1os la11111iare' o:•.•111punm tn $us dt'\\.·np1:1011efs'' ~ilu<1.:1ór¡~k pi•l't1a;111111erior. i 
o:on un.; ,..,h.,,ion t¡¡miliar ~- d 1>P<Jo:r vivir junt.>s, n la o:r.:a~ tr<h l;o Je,apr1ri.:iú11. 
ª'c:-.injlO 1.lc h1, 001rn;Jl1stns. co~10 un ~11fri1nicnt_· ~«iul._ ~e pror9n~a en el ti\.~n1po, ~ 
ah:.-1.1 a I••\ r;uniJ¡;n~, .:am(I per:,,;b¡¡s ~a In huu1f como-<:_~P·•~io .:•1kc·1in1 de• vínrnlt 

rcl•lcion:,:: .::,':~,::',~.,~~~::~~:~~:1/amiliu cnr,·r;'I· como ,) •. /ig•.> .;n:: s dc ol•• "'"" ~ 
,.,,,,,,., ,,"'º }t·;'fcr\· /),-· aqui pt.1n~ ucJ .rl.,·1r11to c¡ul ,.a 11<'. )',. >io'11I,_• q;u· to ' 
t.un1bio. } (·!:Ita ele 111<1ñu1u1 '/"•' llilS \. ~ 111 u thu· /J rr.otit·ra q11i.-·11 \c1h<' ,,;1;;0 

(t1t1tbior11. )(J .~.í /u· ,¡;,-Jr,, :¡11e anft'S _\'() 1. 
0

IÍú fl/f"<I fi~lu. ·'~"·Pllt!.\ i.Íl I'.\((.' '"" c:jffi 

d~fl,·i/ re·, ·upt-·r,;r nli •·1tl<1 tf,· dlltes ... ¿ (~11 nJ., \'O\"/' lu1. ·c•t d:~'hf IU' tiil· ,·1;;11<11'11' e•/ 

dolor .1 ¿ ('cilno J 1ni ltijo lt qui/11;1 \'ll.\ su ;ov tl.\'t'/ ,·C(lrtJ_\ .' I ./ ih1J 11 ,-,·r niacsJro. 

(:.\tabu l>ic·n Ct1l1/t'fllo. ,:('1í1no .Jt' lo.\ u ~bctt<t ,,:,(! ;(/uc: , oru}:.' 1nf' Ú11.'. lo 

1;:rdud" E.>O / 

Si JJ lfi:,;1p~1ncj,)n fo11.c1Ja e'\ un delit1) ptunaut- . e l1i.:1111a-.:. 11,) ~t" 1\llé"7\'a inh·1rnt\.t\.'h'•n 

clara ~, liahlc: Shhn.· "·J lll•s1i110 dr la tll•r;\ona. st ueh-tu1 su:'\ rc..,tn~ ~ "'* in'c~l.i!!th:n 
io~ lk'\·hu:.. y H~"'-i"h~:i-~.,hilid~i(.k-.. P'il'Ol<•y_íl'"1nt~n la d~~.1pat·il'il•11 .._, .. nJl.:\.J uu ,~~1ad1.• 

l
uzc·.1. 
RIHI• .. ,. . 
o~ 

#:. ., ..• 



• 
. ..J' 

... 

---------------------·--· ... 

•. 

r~"'rllJtllh.·nft.: de int1..'rlidt1nlb1't• y :'\Ufrin11c·nln •11-u: f1~l ~idn íl'nniLu.IP;: t1ll:t f;,,'l'OHI .k f••t1t1r.¡ 

nc..it·, .. 11\t!icai:r . . 
a ltt fecha. Lt· digo. 11" .Hf, la nu:111t· rh• r11c(/f.\11i1'''~.:11.\t11·. :\,/, r.'u:1nr 

,.,.,~·· 
i:.·n.t..;o, /Jt'ro 111i 1nt·11te no put·d,· ;/,,_ .\Cflil' l.r el''.!.º. \~; ~rú('.or• c¡~1{· 

se11. ie <li1i:.o. 1,Jf a!, Jo flUP /)i. '·"' dc<'J°t~, di_,~(, .¡1te ,,.,,,.,ntn ~ic· '"~" ·lr1• 

ert• JPI., (:ii ,·~·o_f<.•rnia. ltni.l .. ~inc.'.H', · f-jú 'll/uf.110 h·.\ ,,_/obd'I Jt· ,·ot11,_'I'. 

/lÚ'll 111al. At¡ui ha\' 1t1tt<'lict \' · ·11<·ü:. A \j t.' w u1 t' t .,,~,, • 1.1'1 11rc.~. do' 

~¡{, . · 1nLH'S. [l,>Jdt• e111ontT."I ya "iit:ilto thtCÍll :\ t't·< C.\" _,;(;fito '/'''' llt·.,~t; . . 
/., a la n.1sa. Et1 la turJe 1 <Cjfl hf!¡1111·r111 ,.¡,¡,.,,,, v l!Wlr(I /Irgo Pero 
1u: ,:t t'.~'(<f rii·n .r '''"~él v. rt'~'P"(!j·· 1\'o. Y sit,ulo </Ht" .-.1· c'tl•Í riro ·· E (.:l. 

;¡ 
"h~h• hoy/~n dí~•- Lo~ a.~tsin.ltns ~ tlf''\ílJ>~irt(i,,nc' 

fnrzadbi'. ~·~. · ·:-- fo,~· .. s hml tcnidli'un imp:octu hn;l;il ,,,. "" \ iJ:1' y ha11 
<.,,,.,,,«¡~~~1'.'IÍ'>1 1ha> v comunf a<lc'. 

-<30. _¡1 . • 

u~lfllllfi~~~~- 1c•n,·1n"s hrr1110110,\, 

: /1}.Jft.1/U•:, \ \lfC/JUll ~· 

'.~[-"-;, . 
•·• (·~pl"1:J;¡hnt~r:1l' "~11 L,... n¡;u.lu.·~ .. ¡u\' viveit ~s 

•. : ·· . ..,._, · St< 111¡11 •. /,;., •lltldrt•\ n•mo qui• s 

'*' ~, J:u·1 r<• 1.1111/10'11. ( 0!1() /l tlftl i¡ur C'lltJ ..... ~I ; , .. ,, ..... i; .................. ,,. 
· : A ... caá 1· ""'e 4 '"¡"·' .. ·ic /,· a1uft1b.1 q1u'r 

11 E lf ·'"/""""" r11/c1 m('(/11J<•.\ • .11' lw 1 

··qET· 
·· ,, . "'''~ucrn:o' .:11 '"' h<:'rmano y e 

lf• .... :,1tt/ •llU.' ¡,, 11/(·, "111u1-l10 e.ihl .~· . . . . t 
,··,\/'1 IJlli_\" fri,\IC. ''""l/lfC tt t•tJ(.'1',\ 110 

tc11nbié11 es por(rú· t/llHTt" \ 1t?r" s11 

• (.7n1• y,· irru·,. 1Ítl'l'le, f.'•.'rt• 111•. 1l1J ,., 

. <• ,.,." qut' .:s:111t!O\ lu•11dc\, h \ ,J,1 un.• 1 .1h0r, 

.~ulú·u,Jo ti<· /ll 1111u.·nt ,/,• '''" .. '''·> lr11u 
o onio uh·it/,,r, s:1ccd1· ,. ,·f(• _r "',." v1·:. ''.\'/ti 

n111i1··. F-..n. 

l'OTt'i/o, t'f l/11'' li· ÚJ:llc' f!ll!. fl1't1~· ,}t,-·, 111114~,.,, 

it·1n¡H·, .. ,._,·raht111111n•1•,\. ¡._' •.:no:r:: \'O. ,: · .. , 1·d~u1.~. 
1nant1 ,,,,, /uito. ¡1u, '.\ ( · ,'ar1: <;iu' 1n<· ,.,, a ,~_¡; ·c:,11·. 

""(·u>•1. ¡_,, nf1··1 tú 11111, ·itl) lú c<•n\idcn: 0111; c:f 
1 tlt ·nuu~strcJ. 1\ Pt:• ·e\· cú·u . . • '·c,r<ljc. S:,-nfo -.¡tu: 

.,·nu1110) 11t.• lo !i11 ,.¡,,.,,,,Pues, '41 r,•r,lod. ,.,, 

.J-!1 l..a ¡;n\'a1:i1>H i.Jel th.i.'t°'''' '' hl \·C'rd;t<.I dt· lo~ hc\:ho .... ~rer .. ·¡1 i.kl tft»linoJe u11 df\·:1t~íll't'.•.;!1J\ .. ·on~

rio1~r:" til~;¡ 1'01111;1 ,.,,, tr:1IO n·u\"l ~ inhn1nc1no rnr;i 1(1"' f;tnnlnrt: ·" l,"('í(;mo .. V~;· Cr•rlr:"fDlt C:1~0 

TnJ;ulhl t 'r•ln·, .... ~ ¡;,~ll\ ia ~h ,ft: 1..'0t'l"ü J"'· ~oon. péirr. 114. 

H ~11 
/¡ 

' 



r··-

1t• ,~t'l1ff• ll!tf\" ¡:/(-dodo Y nr ,·wmtn al rlriqmu• '-1"<" tn~i~,J :/,·, Hh:llnfto.\. d t•tro 
:nd.-n-w C"i l•c!u· .. _ !,,tJ¡;~·uJ no Jflht' u, .. -Ja. llt:.~'t:l t/,.. ,-¡,u·,¡ .,.-jo, i•:mlift:n, ,, t"fd'.\ nu.• 
prn!WI/,; :\·o~ ,t ''nf¡·,.;r~. /Y mi ht·~·m,mr;_ pu<·'} . . ct.íÍJh/~J ~-o a H,I~ic~ '' . E3P .. .'-~~ 

impad• \'~ :· du(· i4h .-..nn m¡,, inn-.;ibl~~

~ ... ;udf\ ;tfe~..:t.i\i) y rc-ntlimit'ntn \!~1.·nlm· . 

.. l't~N¡ttc lclmbu!'! el 11iiio ibu '' 
.:o tfi.Út'í' ,,- o/u t'.h'J''~Ia. 

< n/1 illtt Út}t' t¡uc lt• i1 1ct ,., t'l·luuj)io.rm·t.\ 
,¡,,, 11 ,·.<nuiror. y qu .. rtllnl>iélt#l 

t· ,, 'l~t•lo llora, Jh' l/ldt·re 

!\·hk.h·•·; \t:\:t·-; ,."l·:\ iulpt!i.'IPX .... t~ ll:anilicslan 
q\'(·tlt'Í~t ti ... · 1.1 pó·.li\t .. t (tHllO '"''."""'ncia 

h~t/.tho lnci1 :o4fcll'ÚI, 

llil c•s¡-. •.tu: -Quit~rr 

.1qld ,-shi. esuí nm•·llm•:fo 

l.a ,h: ... armrit·it}ll forzada suptlO(' una pérJidit indc.:na <111111•'''' 
'-lu ... ~ \, .. _,p!i~..u· ;, lo-. u:ún~ )' nilla~. Pt•ro c:;a aii-"I!O(ict y d 
l;,s p.1iahr~•~ tttl .. ·-..:u.h.l<'-' par;¡ extlr~"iarlo y explit.::arl,,, l. 
puc;.~d-tn tbr o na h!~lllh.~~1" ~n un momenlo, pero g~neran 
Miullr,,, "" nwull~:m· la situ:•••ún de in..:<'t11durnbre .las 
;,tJ_Idt''ildiol. 

··Si. Jiorr.¡m · • t'''-'O /u niúa .f'lk~- lumbib• 1i;n- ·f. ;\.f,-
1-t: ti(~<' _.,,-_ l''~~·s, pe,.(' 1u• ~dbt-w(n <·u<ínJo. )'(, lo~m.l>lrn 

J>c ~q¡¡ Ulallera.lo~ ¡>a<JH'> y m;odr..:< lil:ncn yuc o•n•f•·o>nlt:~' ,J[nmno. • ionpa<'l•> ~ IO:tncjar el 
imp:tdn p-..i,:oll'•gico en su!<. tllf'lS hijo:"~,-. famihan.:s. 

;:t~) 

·•p¡n-, ,Ji Jlliltci¡•il' f'llll,\ ''-'>tabon mtb IJ·i.\tc'.L ~-~,JIU lJifi'I"Íiffl ;, tllll 

t .\CIII:IiJ .• l.amús ~nuulc, dice~: .. ¿ S.;br ~·qué, o ,Jejor ,Je ,·.~·tw.liur ¡n•r~J ... 

l'~.·rqr~;- .-;it.·~tu• ~/'-U' lt.l.\ lnrtls m' me.• t'llll'~ln .f. .. , :"e. e o. ".--~,uro '''' mt· J'icl. tlt' In en-. l~t· 
;J::_;o; ,: /',•ro IU 4.rel'.\ (/141:' fU IJ.~rmtiiPO .-.1 t·~l \'ll'l"fl rlq_f/1. t'.\'t' htthflfll/r IJih~I'Pr /'4-lrtt 

IHteJes'' J.>el.l('l1t4'S d,, $t~r jiu:rte.\ y <•dmrl s mcJ,\' ~t,a.\·. f'tll'(' .-uanrlo élllc•J:Itc' ... 
•. ..,¡emu.> bu·1l, nno<:ionulmelllt/ y darit' r~ er~-:ía u f1i: ltt'rmwtli i~;ud .. ·hí e~ t/llr J .... , 

' ·~ 

' 

&Z(; .• A· 
IUMf'' .., .... , ,, . 

• 

. .., . 



n1nrtrrq ¡},·f't mo~: tlt~ M:r ptu·irlllt'.S _t.· -H·r.fut·rtt~\· {'tifO fi1[Jnrtnr f sto lúios. V .o;i, Jl'''"·' 
¡, Íl~m t'tlfcndido. ella.' Jwn .~(·guitl.: con ,\'U t·w·u(:ffl. PuLo: :~ri.\'/a uhori.'<t ml· hr;.u 

,,.,,.m,,,,,., fltl han baj,tdt.• dt! ((tiJti<'actdll .. \e ht!ll d. lif :t'lltra.J,,. ... E 1 ~ 
) 

ru~t.l\!~ ~c.-se en . .:~te r_~nrl,·~· cr._ la~ , _ _,¡,,~~.-~·~ manem~ df' 
mdl\'lduaks ~ eu l~inam1.:a faototh;Jfi' 

'¡ t"'' 

flf'•P·~~r-'J,I<' dolomw•. Mi ltii(;, el q~· ondct u<J.tf •',.. hu,¡,,,¡,"""" u !'"'o 
·hc•r. ~fHH' (/11,: (TC't~ Qltt':¡,~ ' /p trqJ#'~' p(JfCjlre' f-'U.rf) IJ:•• ro:dLl ~m 

'•ri<t •• l!"ií..t¡ri,· 'H!.\Ú ,.-,,!o l'l t~.·bit.·ndt'. 1" · Ji(·t¡Jil<·¡yhú'nrin. ·V,.:;,;,¡, ,.r,;·-m:··.•( " . . . .. '. ' ' 

t•dr' ,J /11 /llnlllla.1 )í~nu· ''''l,¡J (; l't't:\.lf. '"' \lt( ''':' 1.~ 'tt • o. r;,,~, 
;J~rDe4llllltl~iO"I·~"'"''· r(Jr ·Jlh'.

1 l rt/\t!ll !'• il' ¡J,rl·· \11 ~~· ,, '11 1 Q•'( I•''H" • ,'1 • 

. \ ·'' '''t'rtJ ·; rHIÍ la~< tinnt. 11:1, t•nu· ,,,,. d._t !o,tJma 

':;;~~~=~=:A~;·, ,:,·:,·:,~ft- <lO\ Uflf •• \U /ll{'/0 .. ,J u i/~·~¡11 1 • ,¡ti (/111 '(''' 1 Cl l.t 
/: f'<ll'(l nl(/, fJ('rO .\C ('\/ti t/('tJiJ:ifil/e: /u .\t'ÚO""{/. r é.\ 

~ienJa.fC'fJf'OI: t'.tlfi •:ttn~umi,·w.Jt,·· 1:2..1 

~ 
El hc<:ho ··~··•'*'-( d~ <Jes¡¡paric.:ion M' ha ·· n d~d<> c.:nnlra lh1rm:lli,r;os '!"<:' qu.::rian "'' 
mnoi'SilO> v. \\::va~uJoan,lo. 1ace ;ll¡!llll!lj.~f~~\\'¡lal,..~tf M 

~· ' -'· ~'"Y~tim:r~~"R~ffill. ·o 'liS hi_¡,;5. <jUieran <\'ÍI~r 4ll<~ c~louli.~n ''" olr:,<·uda 

... , ? .. ''" l'l~;ihlc ;¡,&(;.i~ha f'·' ,:,;_J: 
• ,_ .• .#+~ 

.• -~ fl. .···~ .J 
~~- .·· ,; :1.vá Nt io .\t·du:dtlria rl o,·o. vu a t~:rncutar .~_,,t tuio to ¡,m:/Ji¡/fr ~~ i'd't'.' tmt' 
f.:j 0 · :_ di,·, ... _.:¡1 _mamú j)lli!'i f'OT t,.l mi1·¡lt . /in~~ ~n<'· mt.·jol' (ílll' 110 t.'.\i!ffl'!'!uo.pne~o· ~-,·:mn. 
~~ ,o/ . qu«· c._.otu •. ltt· ¡u-·n, ya t'" o~r(l (:J('ttJI • mt'JVI" ... ,, • 't'>"t ·a de ¿l/11. ".~1ÚJ, pont:t~· l"'t'Y . . 
~ ~ .. Altnnto ;·a , ,JI,~ rh}r'rolt.pun/Í¡t ,¡..; 1111 micd(). no\· q;u,tl.jrim mú·f.f,,. ru,·.~· . F ~. 

',A\. 0•1 "/'111'.' mi /,i¡u. fJIIt'S éf ,f(l{Í/~~th<j;a ,<( 1{111' t'l .\t>/if:• -~,'#(-::;¡ ; iord<>. f.., d <!''' ¡;t;,f¡• 

:A "'-CtA • conmi::n uh.,:r:itl .. l-:1 ya ~f-qitt.~rf ttludit, .. {'t·ro !l't!!j, .-¡u. ;,·nt!, t{!Je .~.t .... _::uu. :t:.'t 

wt •tcC> .. I 1 qur r'•<"' d \(·liw .. t.t! "'? d~· ,:o (''· .•w I<IH' .• ·.-~ 

l·rL'\'I~Ilh.'Ult:tllC ¡,.)..;familiar .· ti .. ·nt~ll qu manl'Jflf ~til t.ltlllt!" h~u.·1~• tk·nt_n, ~uan~íu:t.J••hl ~- n,, H"r\~' .t• /' 
l'.\l"'h'"':\lhiPI: • r • tr~ttarttlo d ~ an.·r:.'\,~ hl\.'fl · frt.~nh· .1t·h ~~ ·~tro,.,;, hn d·: tll.illkll~·r l:1s \kll'·~r:d:t~ 

fr,:1:t·: .1ll.~f:·d~)' .... ,,utül_;hr 'on la~ 111(' ilizadt'•nc\ <.Hk(·ri\"'1:'. Fl Glr! IP ~-i~Jt, 1\.:··1'!.''' en 
tlUIIl\~ln'a~ .n:u• t~ladc·. U~\athl~ a l'aho c.: •n lo~ hm&iliou\'\ •k \'\Lt t'¡tp~Kidad ,~~_· "·<,nh.';t•.IClH 

\ ttunhit~u Jt: b nc"\.':--1-.ri'nl (k l'll-.:ontr~•r t• ~•do~ i.k c·xpre\'ÚI1 y Jt>.r...puc;.-.(fb ;a~·;.~ dt:nmwlt:-. 

llt uui.·ro ;;er·lo llt'f!llr. )" tiO~ fil ron guicmdo t'll 1.'.\fl. Que /,t ''\",~r·r•: f'ltc",, •!lit' ti 

\,·c:c·• llt~Stltl.túio.' y lw_'-' t¡ur .\trhc· f'.''J'< .. rar. /~11 ~.'.\10.' motr:t."'tb•~ u:tnijlf•' attU t"l: 1.! 

C.'iUU'I•· (ü, rínúutJ lo ,\l'I!IÚ1W,\, "P\'-"" de rt•rlu. htty lfUt.' WJ/lr·J' C.,!-Jt'Uil". l'ott..¡U•: .'t 

no .\ahf'mt,;_,. t·..-pr·; c~r. n!t~'nn·s put·,,· t~t·~· l'mJtos a maltt•· . • : ,.,.,.,j,¡4f') ¡trt,mu. O .w;o. 

illlcl c,•tf,_-rnU'Jtuf 1· (1/~(1. !"Je ftc,·ht•. !1:,,. fUWI/_\IU!tJd•·1 d/~1.'-. {,¡•· _rnic·r;/i'!-!0.\ /,1.\ flt 

,Uúltc·J.' ,\;n 1 ,·,_¡n;ercu l~·m:mo_,. rum!,;át rthfa >.imru(t :m.•Ji,;ó; l!t'.\ hu t-!Jd't.fj,, 

.; ,, t.llt:n di' i'.'/,: r c·rcu 1/UC ('~'! 1 lrct ,¡.j,; .ft, 'Utis''. EJO. 

.~61 

1 



S1 bic:n la IC.'It1nkl.- llc l'Sh)S na-.:....:~ h:a ~id•' una mul.·~tra d-. ... su ~.:.,p¡~;,;itlttd ,~.; n.~.,¡:o.:h.:n ... ·J;t. 

l~.unhi,.hl S\.' n...:n~"ihillllleJíd"~ Jt! "'"'<llfiJ'ailuoü:nlo) (llcmdún p~ii.'(J:o-t•,:ial 4.k \."'.lllliant.J) 

c.:-.n "'tr¡pl..'ri~n,·J\t "'n .:a~flS d~ \'iula..:ionc\ ~r!lvc.~:, d~ ~t:re-..:hns htmMn• .... "'(.Oli) .'\OO lo-, ,:a~n..;, 
o k dc.·..,;tl):irk iríu t~.:Ofl cJdal • 

. f'iU'.\ dht•l"/1 ¡.'Uru 11C•Jtl/t'ti~ (",\ 1/i.fi"ól, 

.\:'J•!¡,fti"'~ bRrl, /ra_r rtiiO'i' ('11 tJUC IW,\ .1.('11/,ljl'l'll> 

•lió.<' IWS tlo.W riiiÍIJW IOJ flilil).\' o lwr 
¡,. :1'.~·~ c1 mi w.u·ra. ('tlri ww .e,,nt,l/~1-~, 

fcr,) d~· l/'11._;~ !t dije ·m in t. ·.•·úf>c·•sJuu·,· 

'lt"' 1U ih•ru."i. rú k pt•tU'J nwl. 
\1 .J.unnllt' Jt4 \•lbt·.,· Ir• qut· 
n"ltÍ ((•tf,, ltll'" Y ~i. ¡me~ 
,_/c•·t"t'.\/'f"ld-'1/l' r·l ''rr ifiU' '''•'"''·11'1.' ú~JI:It>'l'l'll 

li.tmt>'~'' ha '111'11(''"' ••·nt>•· qu<- m•ee,~t/ 
(;, f~uni1ia '-"fl :tlp.un:l~ uc~t.(.inlh.:S . ._."'!11"'-' 
p~r"•'ll"' pue~okn htt:)l'ar cxr)l" .. ,.,,.,,,..,. 
Si hi .. ·n t'~'-':'. stnt fnnnas ti.: ,1:1,r•llil>•ltid11 

nu.:• ''~ .:<•nllil-1<1~. y lns lalm>IUitlliU~ 
\(r:-.;nn\:~ y prc-..,i,)n~~s en ditc1rct11~~ 

al dwman.' t ,)!lidiar? :\lmrüa ,.'!.Id dc~J·tiJ'llh.!t llior• .,.,, 11·0 

di ir· -.\t • ·.~lu;'i, 'hl l'll 1t1 lugar. ni .ltubicruuwn. 

:.lud¡n·. <k '"1'" i111pa.:to~ r • .: dan lamhién .:n lp' f~flillfoir<.·~ 
~'t:'utad'"· 1 ..• ~'~'"'~hlad ~ t<>r1um sufrilla p..•r Julio 
<¡IK'II)¡Uf<'l'" ,·ortlfil .lulio c¿,;u· Ramírcz y Dan id Sn·líj(l41ul•ién 
t:on dl'l«ll~• ,Id hMror .¡ue 1i.:~n un ennrn11: · 

··Hu,,a aildritilll". no /vpvdenw.\ ·'·upc'l"itr, lo ¡t(•Jemo.--; ·'l'P'- rar. t',\ 4UIIi'dUn1fl. 

1:1 ,;,,,¡J!e lrcc lw rh· pt•ntur 01 t.•l /lloOII'It:l'II<I.Ja .\U.\ tiJtim~~J mumi'llll'' J4• rú!<.J de· 
(.'/, n•rm•/<¡ I!I•J.\llf'tdrmr. n.)m,J lo /futuru,-ou. io ~;c"¡u•u,.,.,t. .. l\io H:. 

,·'.\ ... ('.\ ult;t.! .. ¡rll' . . CimW hlll"llfW.\'. ,,. 4') ro.\ihh· c¡tll: Jr.n·a .L·cn!e (/Ut' 

.H' ('I!.'(IIÚ' ( fill Ullfl Jh'I'.'I0/1(1 (1.\Í. Ll•:'.;tWnflli•I.'J 

,.4. .. ,tljo, corr todtJ. O .\'f'il. 110 ,,_, fltJ>.<IoiJ/t·~JJIIIt' 

La hli~'-IUC(h• J .. · In' lle~·.apau:~ldns '\.!: 

r~flllli"r<S. El ÚIWUin indi,idual t.ld 
en el ~o:cntto J~ lit vida (.k sus 
la ctwrgia ,k mov•li1.annn que 



.. \,.' .-. · .•. t·Jj.,. · ... 

~4.: h •• u11Lt..'Jti(~u c~1 :.,.n:t t\t>kil!ft.a rlc:·l•.ls Jcn:·..:hll!-o huru,mo~ t'tll(·ctn;: . .F--..r:• ,_· ... ·•w: .. ,hd~tt! d..,--
1o-al'u:-.\l"l',J.¡ h:u.c ~U<. d~:.~1.k h'\;-, ptirn~ros (Ha:\ t.lt.·:--.pUl;~ i.k io ... ht:d, ... ~·. mt:~.·l•~t~ faruilian·.'\ 
'-C qucd;u·í t. .. ll la :"ionnal tk Ayolzinapa, ,·ivi'-'lu1o en ella. orl!aiiL~',lil«ltl dctdt~ .~thí ~U' 
oh.'tl\. idi•dJ\t;~; ~,.·ft;t ... \'la_ir..·~oo. htísqut~dm.-. visita~ lk M'lti.l . .lridthJ , 1~,u•li{ut-.;·"~J"""T'(''".'Ki•~llt 
l'Url rnn~t·~¡ 1 ikfllan(las al E•tndo. ll' . ,, . .-f",. 

~ / 
"'JII#.r'e clt ,,_r•o. Si ¡mrtJIU' n().\' tl•·c{fl,l tJUt· 11w f:,·rat; ¡· ";:· diiU''•' )'fl ul't~n:!;• 
¡uf:t,,.~t ihan tf vwdr la ¡,.w•l>o del ,\VN Po,- ,.w· lfUc- "'-'--~ \'Úi1'11''·'·. mt' ,.¡,.,, 
w'Jil!f!il . l · ,¡e · 
~-=Pi:.a~~ p1 '·.,u i JHi· ráJ•ú.lo. "ti~·~, se. ins/dlll • u~ alr; e.u.wr. '~. 'ifltf,, mo\ /Úi.'.'P/t\ 

r .OJiU'"irt- ¡uu•hlo o,.,.~. 1/1•~· v ·e(; )In dit te,•nbn· \ nP tf,l.,, .•.• ~,o,/,: 

('lf lfUt'Sfrll t' a··. r:l). 
1 

Toclu d ·len dct·'nl\.:ll<:lil que'<' ha ··•)Oholtdo• ··1 
motnr d~o« ~: pcriÍ tmnl•i.'n un .wganiz,¡ :~ n ok 'U' 'oJa, ~· la ohn,lm,·:;· d..: 1;" 
r.uruha:ii:~<.l.fe.J~IIlpl .. , r~oo FUflUC,hl d.:' al re~to dt' . lólllllloa en 'U' tu~ ... ~, o.Je ,1\ ÍPJld.o. 

··~,.;a,~~~~~' trahajo' } x co~cdMs, .o que· muo:ho, o.J,· di .. ~ ~t.· •koli.:an 
al t.rab:t.IO ,·am .. nn: retlrgmlÍl3 os ticmtto' d~ualtlUit.•t •ttr,, th.:llvul.uf en tuo~;ün 
dt• la ·,·,:ntrali~i~o,P.{ hú"tftle<l' nm cstar prc:-et' ~n f;o ,•,~:uda (> rll las iitll\ od.nles 

rn ~o a n 1.1d :.¡¡ ~fti\1\), }\'IJ 1 i 1 i ar,·~ . . • 
. : "'~E.cREtll. • " 

, }t: ·-· iJ·,;f¡~,~iu, rnc l uy. ~.!l!i~~~rl'<f"~1.~~7: 
,., ilf:'' \' l,¡ ::. t•m¡,a::o l'l'l' •> -~tira f. f'O, 

._ .w·;¡,_¡., o nu ,,~·al•4Ai•J y ,.¡,f~Otlo, Y•'tttf.• u/ 
-~·· \f' d~'.)/'d~u./r.• la e~·· uc!a. Dt·.~de e! J,i<,me 

j l'rliW!'· \' ·~·irri,•t;¡/,). 

E '-AL~ ·fl lllfl'H>l• hiJf' ffU 110._\ hrmtl\ dt'.\lr..~·atft . 
. $- • ... -..ctA, :,1ul~, ll.r ,,emrrt' · f-4. ;~ 

;) vE ltt j ·' 
·~··~·- ,.,.,.1JJ ,. ..tb' • • • •• • 1lSt 'l1ll a ,,. r\'a a1ar :.u:..:um-.·'-' "e usqu'' 

no st'•l(• C'- t.•na math'Ja lfe m:Jntc•t/r~· a~tiv 
¡;oo~trut·ti vo hl'l'h:' ;·, la __ ,ifu:u.·u.·,.~, lu .. ·har e 
de lw~·.'r alg" P"r ,,,_ lut•". la 1/t'rtJ del >0:11 

o 'JiU' i'Jnf'•',llfllf'\ t.,, ,-,¡.; tlt· !'11t''Ulo'r.-n 

. . 'ti !U' 'i'l.'. f·nt ¡•1 /l,U( r···!:Í. ¡·;'/,; ,,_,. /,¡ 

li 
1 

J 
u ~~l·stiouc:-. ¡n.r~, l\·u..:r m~':-; ínf,rm-l•:lnn 
'''IUCncr a \·(~e'-1. t.'l dnlnr ~ l1·wcr ;1lgo 

ha la imp()lel1\.'if7 TJmt•J.:n , .• , t'"·' f<•rm.; 
J,, que muchu~, ~~: cllt''\ <.-'\f'ln::...:1tr•_HI. (:11 1'.1·; 

entre' iH;•:-. '-''"el flll-:1. / 

. / 
'· Pt 1J' ··.~t· ,.,1 t'f.'l'tJU~t~/:'.t.·o ,¡lu '"'' /l; f·.~· td•t o u '/'('t'J nun, .... 1l t.U 1. .. 1 ¡,Jm_f,-_,. ,:r:.·utr· 
qt((' s<:!ln:dn .: 'fr'tl\JUl,IJes C\ t'OJJ1U q · .~·i ·'·o l'.\Ju¡,·Ú;"!O lwt·tt•nd~) ,,lgo pu.•· ,~,, lt~io 
O //11111 t'l!t'"IH!'ar/J¡•ttt.:l lllfh ,¡ur fUI '/_ f'("'IJUI.' l'lli:l!dlt 1'~11.' <' /01 ('1.1,\fliJU' ·'Ú'IIfd 

bi<•H fhmhit~~~ d,· n-;t ¡_J JJÚ.~ 011'0.\' dO.) hf .\', \l fflll·' ('.\'ltill CH ('(J.\¡f \' t•tt: .Helt/tl bú 11 l 00 

rlh•.,· ,. ello.\ :anthi~n. Elfo;, tratan tlt': e _rt• ,,,,. stniUI hit•n uw:Í-'~rfn, puo (1/ t'C''· ul 

¡ t r . .. f)tif cjn'ff'h! _ (1ft/ ;}onl,l' ttll hij<' t~b~•}a/m t'll 'H /o,·al. rt/ ro· .'itH r f!.Vr\, mr 

rrrltdilct a mi hijo y JIIU',,. tnt· duele d f'Oru:'i" tk pt·t~_,,..,,. qm· ''('.d'' ,-\¡(; ji•1 !w ,.,, 

'wm(~, h•J.!nhit~ en.·ollll'tlrl<"· Por f.\O 1'''' ''"l' paru· ltr(' .'if(ll!f• /•,l·n C.\lf'U (·o1: mi· 
(•/f'il\ iÚ_.IOJ, • ·o:'l\ ll'/1' t '1'11 e/ftJ_\ fJCI'"' rJ/,rl 1-f•:. Üt!lt/(1 ií'll "1<' ~~!'/; r·_f,lfJ¡; t'lo;:", '· ;¡/ 'f'/1: 



\ ......... . ll 

n,; hcuu,,; po,Jú/o t'ilt"Otl!l'ttr. f.":tpor ('.WJ que ¡nws .'o,,_,,. :t·t;'.;o (jlit~ nttmlt'twr (.,.,lo 
(' ... ,·ud.:r l•ttJ'a Sl·suir en !.J luclra. .\·o/,mu·lltc• tl.\i .Hf'l/lt: tJU• ·ioulv 
.o l..: o por mi hii11 ·•. [21. 

ll•:s,lt· tin;u,., 11c '-'Ptkmlw .1.: 101~,,/fl•uo:tws 
Ci)!ll\' uua ti'Jrrna de.~ at'nnltar 1.- ~itu:.~,h. 

hth<tUeda v mnvih7~tdón. r.~t-s.Je h~.,.'""'i 
han qu~daJo :1 vivir en o;llól. A 
\·ez, tr~\lctndn de mantener d,)s dn\Mni¡·a, 

I'Li"<lllf~(l''· a '" \~J. llliC :-.:-guir 
L;. \iJ!-li!I\L ta !2't"' l~rati .. :a. l•l" ,·<~·rJIIIId•:·•n•~s 
..:,·,\¡l(JiLIOI"It'"i dhiÍfllil'\ «.jll~ ¡;,·,lll¡f;11113 

:l.ntil;utn ramhién lo• ... l"'.l.->ihil'· 

fp,l;~\ !adr;.-~ r lliJ 

.-!i~·e • / ;\-ltr . ..-v; <'>lill;lí.fll"/111 

tr~m-;..:.ani~l~, y t1 e.\ ig('au:i•• "'Uh.)(;innal .v físíc;, LJUl' 

e~•nll.·~;•.l•• ditinotr ... ks ""'"' f.nnilia, qu" se O:flldii(JIIII'illl,l-'•t':tr;t,l:~•> .. ,tqu,· 
rn;mll'llL'r \!1 t:<!tulihllo >· ,;oh~siún a pesar del impach> 

··:\ti /:IJo que· <·\/tÍ <'11 111 t·.,cuclcr 11/lli en d ¡wt•b/,, . \1mruí t:/1~ • 

., ·,-,.-¡ pon.¡ttt' yc~ Calft•.\ -"" uo tJJIÍí"l'i! ir u lrr -.:f' ''ti <1 10r UZG A 

1, l' . 1 .. ¡,~~dr#v•·. ¡· J J PRIME 1• l'orc¡ne ,.u lrt n•ra11o ,o ~~gtt. que u.~lt'l/ _\d o ... 'u }w. ... t 13f < 1 

•llti ya 11<' c¡ui..rc.\ ;, a itle.vo·ue/11 :· Din·: ·l:.s lJII<' ""' "h:m<lú ·;,. .::~ 
110 lile.~ t.¡llit•rt:, ·''il .'U· fitt'. )' ptw~· _VO no lt'lrgc• tJ mi . IIW/t)l' nw 'JIIf\ll'l'il 1 r11 

ú: tli~,, m~¡,,¡,; J·ixur· tU!t•l.JIIIC. tu ltt'rmano L"tl tl Esut.lús. rtí t?J/á.í }tlt'C''· Oi<··~ 

~Sf, 1"-'l'o Y" lo.' nt<lt:lll"o.\· no nw HJII 11 t'l'nb/,. •. I.A' tJIIt.' .u·. l;ilíoJt•·~·' ./ÚÍ d lrt~hl;.lt 

• ·t•n los fllfU"\Irt•:í me d;¡,~rmr quf! .u' qu~ que rt'XI1.'\a;·u u lo 
¿r;, "Uf/•¡. )" j'tJi" 1 ·,\"(1 ll,J\'cl/l"fl.\ /7(1,\'((1 ftt jérfld tlt.¡/11.1711,(1f<-.os 

En el .. :t•1hlaulc it ) \"(.'ntr ~-ntrt! 1,, escud;• y s/' · 
IT"'' ilit.a.t·i,)UC~ ~ lo'~ n:uniou«.·, tlt.~ l'amiltan:~ .1 .. ":on~ .. ·nl·•:~ 
~lit-dÍvü '~ h;u:~n 1!1~1:-. (\ itlt"llft.,. ~U:.llttlt,,\ h.•~ f"íuuiJI~.re~ H~ t"l.lfll~\11 (,tU n~·l:Ui:Hio' 'j 

lurrll"\.'!- """ltHJI\~\ en In~ yuf' c"n~truyeron la vitJ~ «.'t.lO 'll!t- ,,,., •. ~llu. la.Phh.'U d 
'-'~lMCU' "·nlc.·'-·tivo u HISfitll~ t una rnan«:ra de r~~on.flnlo~ )' •~•••r"" pn."-.cnt;,.·-t tutis adiva 
,,ue wnrrasth (On el peso de la au,ent·üt qut s~ <.101 mu.:h:h 



•¡•' .; . 

' · /:.~l•n·o dt• ~; ,li<n, ¡u:r(' puro /lm'tHltlo. dit·,•: .\'o. m!~f· _.,. m.· '''·'·,·. X o. p1i( .-: ¡, • mnmo 

"'-'' l't~do?,H ... untt.\ dt· ,.} al/, J. -'tli<' lo 1/ii_,.,," _tJ'f'' c,r.~, r.'4firf.. }~J 

i•nt·<J~II/Jrl<l'\illl<!r,mo l<~'tgo toclln !aJ .folt~.l" .!t' ci :odaJ {i!,- ./~•fo.\ kttgt.• ,:Ju ... 
d1~o: -liU1.• _rallt·~tuf:. fa la júl•• i. }:-, 1 -;~,.¡., 11u \(1/!~,. · · f'artl 

llt•ll•m·,, lt· fu: pt•tlido a /);,,_,. yr• wmiJtC!t. ~~~~ ic dh.:o: l'u1f1'4· ,.,," 

w•; .ft~ rr:,.lll'h(1 esto ... que't:t'grr'·,cn~'if·.) 4J . . w' w, m.· lwo,;,Js 

.. . lJ1os nos.-.~ otf· o .'·.lQ,$6iros. \'{t ci}.fa!·fr.\(' d miia¿r,J q:rt· 
(~'\. . )' 

,.ido. Tt4/o.\'. El(>. . .. · .:j 
. \ 

~:::::~:.~:~·::::~=~~~!.~!'\~~ 1:\ t"St;;UI."i.l gcnc:'"r,_ uc-v.\~ HporlUnhl<h.~"·"" ~-ñ~did;t.dil'1ltrJ~I!tll..:ia para enfrent · 'lur,¡ hú·h• ) ... '~" ur; llrnner 
~n un p•·oct:"so t·nl('~ti , ('11 t-1 qu!' .;o-.k•wr """' 

~==~J:~i~,~~~'!J~~:·~~-~-~ mun.:r,•s.ls dilkull;o . 'bmhi<:n b> ~tluaci••nc' 
·e..;e' lmpi\lcn k¡¡._ r un.• 

ft¡d ........ J ''Wtf a k.' dl/i'lfi .n> t¡ul1no.¡,ero il!~tJrií.J 
uno 4:i ;1o,lo ~~, rulc.l rott). Para mt' ,\·e m,• hirr t' 1h}ú· 
}' f-'U<'.• U\i i t,HUO llllddbll Jt•. i.'tiCII1dO _\'(/ (j/U!YÜJ hfll f! 

no •:t~r (' po¡j,_ ,. "''"'',. ve-uclu pu1· ah(". F40. 

('(lJltti._·i<tllC'\ 

,,, 

_,. mul)tll• hoo \ ú· •J:.:«tl"!"t'H 

un J)li:h:~t\ muy imp•,)t'flOh: 
. ' . '. ~twa Ulld prtSi.'lh tt1 ma-.. 

,. n.ton ,., pJ u~ t·~n de bid(, a ::.u 

''''!'"' liiH _,sla di~I'<"ISt<ltt 

J }fJ ltiJ r•~L fU'H• Ho t·, ,'':·,¡¡!fe 

\. ,, \'l11 C.\ 15 ;)(o·a ~.l!t! ,1 .;¡rcu 

"'"' l''!/(·n;ledtlt-1. ,_f,- '/llf' 1·.-, 
lt· tfUl' ;¡ i·t'i'( ~.'id/;.;_;· l•,¡ólti.~

. el balil' ~: ,¡h, •rito. ,,·u¡,) !JIIt 

lk l''l<t lll<lfll'lil. ¡•,(,• pr•.>I"(SI• .:ole!'lir<•lk lo• bmilim·cs d .lit" lllllti'IH¡')\l pr•:tpir: •TCcldd 

en !••;n" ~d hl't·hc• LJlH.~ dewvo ~1 t¡~.;.·mpc, par;r hldos. l.t\ ·mr:llttl-1d dt.• ¡,, \.'\ll(·ri~'nt:•a 

O<• :-\~•1 1 ' '-\.' rt.·ti~r~ ~~ l-1:-. ;'\.'\:Íon\.•(i ha~:ia fu'-•nt. o l.t t'r~anil.a- ún de.·!,; d(!o.t '-'ttlidwru. En 
:1\tli.l~;•:-: di.: b:- ~-m!:."\ !:-.l<.t~ !o~ farnilwu.·..; r·d .. u.uon c/unq " 
ik··Cli1Stl. ·,v h:i ''"1•) umvubi\'tnad'' P''' los ht."'dh.\!"<. L~l:-. pn 

tiemp;., tk '·id¡, .r~n:h ''· .. • ~ll 
lcm;ts de \Ucih1, 1.~>- nu(·h~-.. 



· ... ¡. ' , . 
. ~ 

:~1Q~a' h.: ... ·unj~u"l'' ;, ~u:-. h_t.j<,.._'' lo' pt!n~;.unit.•ni(J:'\ rcpditi~o~ s~-.hrr..• •;~l!l<'lll<h ¡l\~ , .. s vu.f:t, 
torm.m )hin~ ,Jc la \'\)X·new:Ja de 1:. mayor parl<' de k•s tanuh:o·t:?·;· 

t 
\ ,,,,, ;,.,, lh'<"•~'llllt .udorm o~ . .\IC(i\.•(•J•Itlti;,u,iu•, •!11' ~.. ·.w;ie• . 

. '< ,)n!·>· lJtt<'rtl,t'fr' . l't!rt• \O 1 JbU111. ltfl "'' tJWt f(' ~ ll f••' '' t 1! ~~ ,, ,¡•tt' 

~~~,'¡, -\,• 111>' ljltt·rc·nt•H ,/t.·,·Jr dll, fU.ll,fl/4" .\ic•tl/c' tl~ltJ !tJ (;u1 \ ·~~u ~1<'\il. ~ 
t-uubú•f? ~:llo a ... N.-~~- •l \-'t:'Ce pct.\dmtJ.\ las no•"iu·.' ,lt úorno (j~Ju,· upunt·s 

tití f'~:l/$11/lo/o.. AIIII'Í;..,, 
. E.tll. , · 

.:::• 

El h'\.'II ... 'H.Jn d.::: :-.u~ luio", );1 

d~•o.:mo• 'lll'' m·uúan a Jo, r:ynilim·.-s a ma111 , 
forma' d~· o:<JIIIItlltctcio.in 'iml•~i.:a y d~ pr<''. coll'~s vidas. '1l' 
(Jtlf !-.U~ ~Crt.·~ 4.flh~l·t,_l,--.~. ~" _... /·1 -... 

• ;" ' r 

1:1 ""J!"d" d~ la <I~'·'ParKt; o f<>~a· llepil.!l;a~· d m''""l' 
pa.-,.u.h• '' IMh~.Jf ,·n l~t..:f-enh. . ;.~nen .:n un •rif\~n•r tllll\' 
\ 1.1 ~·,p·:: ... nL.a "':l .• \ h.ta 1 a P.,:rm~m~nna de· ~~~pcr.uwa } 

'"''''':"1''" ""n '·"!:t tomt;ln _r•ane de l<>s dttalle'lit t.~"-'~'' 
ok \'!'_l.;l!)n ;tkl'ltho ~ lanultat', y de )as po~ibfC .. XpfK'al'IUI 
p.-.r i1u,,,)u de 'c·tln .. 

··:\ ¡,, hfJI'cl ele nmlida l',\io_r lA'ft~Jwnbrt t tl c:c1uu·. _cJs ~ · (1.\ <h· 114"''~1 pal"c(ltt' él t'U 

:l,·IHu'fl ar'('t:':o. r lc-·_ ... irvo .\U phlto.Vt :·No In nc'll m.rt f'i'l"t/!lc' ,¡/o ltl(ior é 
,·:me··. l d11 :·ro: -lHamti, n·ltamudw ·u/111 o,: .,.,. o;~,,· ~i nu ,,, P""''w'' 

'1 JI L ¡· 1 r:· : .. . . . . . . t¡;lc' ,.- arc.-•s líl a c·_;,~_ar-:- (' fiJ<O: -,: 1 'CJ qll · !l)r f: /cll/1iJt' Uflil ,·o,\fl 

\'<li.'W\ ,, INit'r f(· _-..· n! .¡., •·culto\ llfJt•nl tJUt ,:¡ ,, a r .~rr.,ar. \~m;n\ rr /OIIWf' que' t 

.-.· ftlc' • t '' ,,/,ouor ,, ·1.-/,•xt' n. St• iut· u~ l'c.IJcJI' y ' .\· hohla 1'"~"~-1"<' a !o mc_t"r n 
/•11. h ''a! do• uf,·// I"Wd Pt•ro Hl ll ,., •• t:._dl'. H: Ít •gt-e.'>a,· :r '""' <¡11(" tener la n1.-. 

hm¡>tu. "' • ftlli/O. llavqtt<' trsf II<IL't'l'/ Porque ti/O 1'11 1/t·~m 1 wmt:u u.\1 . E4 . 
1:1 m:tn~tn de '" fl<'rdKia de 'liS hl.t"' se h.u:~ ~;.~ pu• 1ie indu~o o:n lc'~has •·mhkm;ilil'"'· 
...:nm•1 na\ldZatlc" u •)lro~·~ t.•.:JcVr~ll'i••nc:"' r~hgi' ·,\,o '-'Uillpkaños. E~"-" momt:nto~ la.·u~n 
IP'l \J~i1lhLJ.tfo p•ufL,Od\1 , ~' l:"t \C/ !)th: h;.tl'C: OM'i utU d imp;.u;h~ lk lns h1..'dh.l'\ 114•fl)ltC 

la ~·>lllllt'lll<'l<K'loÍif odUt'f1~ mu.:has \'(CO:~ i acrn afe.:tivo Mu,·h•" fJmtlt<lll'S h;tn 
dr'\ttll"•\ltado tcn·•u,\· t.l.: cntr\!Olar l's.a s1tnn ··n CJes~.l~ su propi•l ~t·ntid,, f:.miliar y 1..td 
ap'')" d,, 1;~ ~·'Jito: v..:rc·an:t. "\ / 

".\i. sr>n 1'olnP 3 t"('t C'.\ t¡LH' /t_) he :;mi;; 

r~r-,·o f\ifi ··e:~. st. .\li .fumilia hunbi._: 

·,' 
. Unan·~ lo ,):OJÚ; 1"~''' fjf) lv ,;i,·ou,·é ll rc•r, 

lo Ita ~otit~Jo. mi~ \ob,iiiO.L mi) nuiatlos. 
ru···' tr•.-lo.\ 110\li(T(J.\ lo i/ltt'ríomns. A f"cJ •fU(' _fu(· \'11 ,_·um¡•it1tJtio-.. t•l .~e; dt? t''/l.t'YO, 

ÚH.'ÜI/1110.> !;«'IUC' t/(~ fa ;\i(Jfin(l/, fJ!l(.'$ ¡'f'llljl/(' /(! /I(I("IÚIIIo\ s.~ f"flnli..ffl f'i.l'U iJU4~ 

;,,. itom: ,; ·"'·' iinti~o>. hnit'tf'fl s111 "\lo,'<'> ,ft· la ,ni/e tk <l(!lli. tf<o la l'Sdlt'lll ... 

\ 
\ 
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Lo.' "ll'lftlmo.t:, le~ dijl' que t'r<t su (ttmplec;i'u),\ t:.H! elfo f ¡," i11n1;• ··,,,,rAfc!IH'I'I(Itl 
\'l·Hir a ia nf.'•rr". (',.,,,il•ron, ,·omimos ... 110lt.Hro~ n~· ;·.~·tal'!:·.~ 1 on!t nt':lffc· •/'4(' 110 

· ··r~·:.ül, ('.'ilam,Js Jri.\!l'., .. )'.-ti IJl'Sí!O't'.'i rt'CtJI"i./mnos c-1 dw t/o' \H r t~1Jil-•lc·m1t•.\. 1 • 

-} C : r \ 1 it; SI/.\ amiJ:OS iJ!U' IIOS IJtm clfhJ'"tldO, rw ~ cjift' )i('ní.-: 11 .• ~tf.-,_, , f('("f{.'". 
tr'~útrn_, . ·f¡lni¡J,\ { ·wl Ullt'de.\, li.>tlu~·ío y /e:.\ rontt).o o ~t'.i:llil' up9f:tn:iu atJII!/U' 

~~-~~·_,,f: 1'( rd h· pu.~rm.·s ,"U fotv, le· ,,,., . .,;·~·ron wza, t .. ,,-,·=;! !'t·t;· . .{to,J(¡ !;~ )P:,ilj,, 
~(ftn·;n;os .J: !. /,,/o ,·uuu•ur<'-'--!'Cft• 'Ot;dn.\ ··. IAJ /' :· 
~~·-=·· ·. ,.,. •.• ~ &. . 

Ln d .¡;o el ·>~1 mo' •k lno; nnrnMiisl:h a~csinatlo¡.f"(,: pro"'''' '.: ·,¡,. <luc•lp ·:" ¡,,_ 
buu:iw·~. .... \· I~L lrlll<l~ ~.Jc..· ~illll)(thza .. b ~rJiJ••. l)'tt~n t.unhi~n ~u • \f-'ft.•.,ion~.;~ t~n !n:, 

nii\t.,:o. ~:l~·il:•s.. 'la' lornu.s tk r'-.. r:ucrdn l~)~iti\'')~l{m asocta\1:1:-. :·• .. 1yur r·~':ur ... ·n•óün. 
lt·ni.:nd~ii~· p•·J. ni~ •.'n b viJa ,.,,tidi;Ula cornop'lí:l fCmnapaul;olina :~>i'llli<ll la p·''dtd:t 

JP e•·: ,~ . T•t:'A OE\. /,;! : ov . ' 
"-~. !t! 11/lla . . tltU/rJ'' fUhÚ t',\/0 1/ JWI'~ttlllti f't~l 'JI••' ' • t¡:u· tt;.">•i ( ' íjlk .-; 

~~h_, t/i~~!~lf lkn~ f'Oit/U~oc.•t t~ tf/1(' k de: 1 111.\< •• ' m,:.tt Ir.•, •:>~. ( 'ol·l~: (·//,¡ 
~dt!il rfuc bt;m .\(' !wlua u.lt! 'f'f'Sttulrur¡~(lt•l IIJtl<'.\11:,, flJ"( ttlr.:hfl - ;·· ,p~·r ~.rué n 
Plhh'h' ~...,nudu•.'i I!UI«'.\~tf,_~·- Pou) ti JJP• () t•:!a j¡} \"e':· l.'t n,J,..,ndtJ . \ \ r't •'·' lt' 
if-.•""~d~ ' k lc.H ¡,vtft:• ahí llt1y ''t, t'' f./U e ¡¡n\, ·d ,, ·¡¡ /al ,¡~i:!o.OUt' •-.JJnt '·' 

j 1 ·- 1 . ' 

1
"' '" 8.' o lfl(fll 1t fimo:':< '~'H .u?r t'~ tJllt' .. , \ u:,:urJ · /('t_\., ~.r;ur · ( ~ pm \ • 

llll'Í·-;J~· ,,. lo ]JOIIIi:!)~l! a :J Si!!IIJR.'f't:rfltf,(/ /,¡ ,, e. o'"" ¡ .. ,f,mú ,, • 
.;l ,. ""' .......... na Cl' CUI''IIll./'1(('~ C'fl.), 

·,. 
didts· impac:I<J t.'C4li1Óinico y fornm~ de "-4llirlarid . ; 

~ _.a.;;...:~ 'ni ... ,:l.ll'HCI~l~ de r~, ,k~allttriciúu •le "us hijo:-. y lk f¡••.J'-' 
;'t.. d .. ~ form~l (•'lkl'f&\'.1 h.u~ rc•u.~lo (;~mh.•~n uu.irnpal.'li,J t"l\ r h'r. ;: '<IAI.$1"'''";. n.:~:lil' :1' p.tr.\•1a~ tan~tllio' ai<'U:u.ta, / , 

:. • ·~c.A· . l , ~ 
.). WC.z; . ··f:wow:c.\ t:.hfJI~it¡J ,,. S(~mhrariomo.~ ,¡,¡, [./1•.•·'::-dr: río líli •l.liO ·~·m!'fi¡!·/¡mifl.'. 

;~ C .. El:i . i'ou pue.' <ll1~ 1fl/fl p~,,. e.Ht' proiJ/cmn 'o/ ln"lm~· hn·.. tla(/a. }(·'~'!'¡·o tt,:,.\ ¡.onH 

ft't ftn·tt,\ (/tl<' !tU t._•nw )'n.jlt'NI ru\·0 cfo _\' 11114).-: ,\'('m 'lttl'in·~lljlf'.' lj(l !l/U::/t r/(H 

ÚJ_t~n.·· l."l:lltÍ('t" i/0.\, .\ÜiUffTtl. fUII'fl l-It' tft~ dltl IIO.i 

nut'.\lroi. nirtP, .. plu'S ... iquirra tJIJ.: .. IUI 1:11/r•ntu:dclc·l. 
r.\ qw· io •·t·u~limo.'O. Ot· t¡Ut' .\(' mf¡cru pttt:\' mr:ior 
no.' ... • ·omo ¡,. ,Jigl'. C(nrdt,'IÍUIIO,f blc.•n. l'<'l'o l'!h'S 

l..o~ l;m!th.t:-\..'', IIHh.h.,, ,k dio~ hombn.~'i \111'-" .;,e· dt!~pf:t~ 

·\~ PU;Il;,p.i. h;,¡1 dqadn 'u" tnth.1jo~ ao;;alanado·. en al&ull• 
c.: ampo. Dt'~t r•hi('r•lfl anll· d GU:I ._·.)mo pcr<ft.:·rnn la.,.~,..-,;-;~,.·~·11. 

ép<h.'.l •.k ,¡\:rnhr,;, ~kh1do ~• la nc-ü~,¡J.,,.J (.!(' hu~¡,:ar :• .,!J~ hijt)"\. 
v)h.'('{IV~l\. f ,ÓI., -...·.•y:dh.'ii)IJ~~ de ¡l0hfe7.ll 0 prt'Caried;~d rrt;";Ú 

t:tfáJ,tMO\, ¡,:,n¡u," :(·,wmn.', 

T<'nlcl.\ de (/tÍJI•ft )' ¡1• 1r C.\'rJ 

'nl1 ~ lnn rcn!~'!lll'l~lllú ~11 

~,.·a,n..; o. Lt 111ay~"n..J, e u d 
O l'ÚII1<: ""'k-> pí1.v.'• ia Ut.li.:\",! 

-:.·~tar t.' lila:- PHI\ ,j;,r;Kintl..:'{.. 

~~ la Jc·~aparH .. ';_,J.~ dt.· S\!~ 
-~, 

hljo" ,e han \'i-..to ~t~:_ra\a,h•~ C"ll b may(•r pHt1t tk lno.; ca"u• .. • 

·, 

.. 



•• 0: ' ~ ' . " 

l.ttJ:g~·~icM ~ h" tUIH•l .... d L'dlflptH•,pt.•c·tahlWilh~.<· · 

l.'lt nl.'t.lht de , ('ndh.:IOIIL!~ 

-•t•·•1u•ud ... J,' d.: lrah;tJ< ''" ~u 

''l'ol't¡il< .. \i,¡~~~rc 

T!;;t! 'f"t,¡ u·;;;'" 

'('""''1"0J~. f ,.,,,0 
I!~JIUUÜ' ," .\C p:.~r 

· J»tt<·s ('lt ''"In ilu·tplo,Jos trfiO'):tlbe.Jtl ,:ou lo~ 
/WC' t."Ui.'!'' f!'C\ IIU.'.Xf'S (/lit' _ru ,,. /JO\ /ti C.'t 

,fijen''' ,¡w: ."•4 110 ••. ()ut· !o;¡,,, <1 \'I'J: <Jll~ 11;. 

··n.tr.áJtl¡;.'tt /1t41"tllfti)il/T(•~ J11'TI/IIt' J'Uf'.\' /l(}l!! 

mcH ,¡ •. i;·/w,·t.t allú. ,vllt• c•/lto/c:to. tUIÚd nlt 

mil /'<'.>I'J, ,. •·e~ti.ut' Y lrwgn de )lldritúu /' 
idr.t ~· \'Uelftt y p:u:'" .. . E1t.J. 

~~~~ Olf(\'\ fa-tU'\ d" ... h\.•riti\)S t:On SC4..:Uclé1~ i0\})0t1tt11 

i1,, ro::thJ.~do ~t·sti<tlll'' :tnte la PGR y la Se¡!obtp. 
m·t\.' ... idalk·-.; ,~.._-.m .. •utH.:a.~ l!~llt:radaot por In~ lra.nl 
rrnpla "u~n•a. 

)lt~·~~~(j,)!'<-. 't•h..'" a ~ido a~u:uid~t 
li.:ullitd< pa.-.11 .a•~,,_.~¡;Q,, 
~!di•)!-> t.k ida ttf·~o.;a• 10s. S 1 h·. 

itlas ~spc ili••t' ~tl tltch<•> u· 
dari.Ja • obr.:- l<t ':•'lliUtUttl;,J 

f'nú :i/tfmamt 
clu11 :• por f'Ortc d(· .\·(·~oh. Y: \,\ 

.\f: '1/t•. J·.'tf/fiNt, ~ t'.W' ( ·' Ull fft:'O ·¡,¡1] 
.\toju~.lllft ditt("to ... lnHt.:ánt'H' ,¡ . l.(',. 

,fl Clt'IÍ fJOtd hwilútw, H:lc e'''' .r. ,.,. 
,. mi J'Ut'hlo o;,., •s dnl/t, d11n . t .. ;.'• · 
> • • ••• 

uc no habían ,itlo votiHtadH>, d GEl 
~• Jc, \-'~llora..:iün de la" lwrida~ y las 
ru .. )s qu~ han knid,, t.fUf t·l41..:l·r~L! pt)l' 

Lo~ l<!lt+ilittr,:-. d«: h •:-. ·i·~:.pt.art:eu.lns son ,;(m~~~nt\.•'- ~ (1\1~ han lltkJiJn maul\.'fll.?l"~l' ~racta~ 
;¡ i~t 't'Jdarid;u.l ,i-,: la rcnh: '1lh.: k~ ha v~n·J~ :..poy~a In~~~ t;;'l'lh•::-. llh.~, ... _..,. 

• 



..-----------------------------
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·· P:i(,,'-. (h• lu!( ho tllwrita IOdO.\ lo~- n..u/,._,,...,·,.,. 
cuouo o mi !:Ut/f·r lfltl' ,t~.raciu.\ a 

(,,, "1 (''inw/a nmlfJ .\i jul'riJ 1/itl'.\:rlf 

l·~r In fctmi/i(l. <·owo ter~t:m'l't nuív '· 
,,d.-; irfa 11 tl(jnr (!/ upt•\'r). fillt''·· 

«'.<<Wibltái;l'f¡'h-""•llJit ~rrl~v,·múo d(krcnte.,· paiw·_, (1 110\fl/ro~'· 

•·a~11J,¡,mlo pttt·_,. \'ttmo.\ nwn<lr:udo a/;:o 

· wml:it_:,! <'-~ mr ~oslo lf'U' .- ,~,, 

itlllrfl~l>:~i!filfl,¡u:¡,L )' .,~Ju•rito súltrohaj,_ 110 

• e· m el a¡H•w• t¡tw "'-'·' ''<lll UoJtt(lo ·.~tif\illtu'\ dt-lf• •/llf' 

wj . Con c\o \'UIIIf'."i J'ti.\Uiult' •·. [35. ' 
,, -~SECRETAR!~ 
~, En 'lllo' .:"·" •s <'~a .;nlidari"•"i ha venido de otws · hutq;ilari")s dd ,-~-tad•• 

('i~ . .:•'111 u<· trabajan ,J!!uno~ padre~ .:ompm1iend<• (lliJlle-•> ~.,,..,..,.,,., ''"'"' 
·"!·~? ·¡ se ;tridad o:ut«· l•.tS mae~tros h<l l'enuilido un uso _-¡, r; lJHÚ: ~tr v,·~n ~•' tr<:hajP y a b V~l Í,ani, .. :Sp:\r .. :u la .. :t4.:lt, . 

. ··' ·g.Lur,u.:ut'' d.l·l .._.,\~.,,, _v trahaio ~nn t:1 ~~~h.l J.; los · 

J !') i 
,(:;_:" t ·/Htlt'.\lro. 11.\/t'd \'Ú'f(I.H' t•mi(Ut! ro tomhic•tr 

·.Y ~ dc•.\:Jflttrr't it!O.\' ,:~e:,,· tif· l'ixllr.t, t·l mtt(";lro 
. J1Uit!;cutc rn~/u. lil•V•/Y(JS l'('rf111lf'.\" nhtlo Ir t ,.J¡;.¡,.IJI[i 

die; ,;,¡IH, macstrtt. 1!1) st~ll muc·llos, nt.>.\11/M'ih 

··i" ,.,.,,1;,,,,,. Ustctl si.~" ot la luo·ha 

,.-;~,,·itl•H tflt<· ,·.Hrin 

':Í\"0.\( .\'l'i 

'·' n1hrír \· 1/.Pcd rcíyr:.k 
ltulw_.iu\111 ~~.,u hiú· ,.¡ qttt· 

1n:dc· 1ud•,Jiu!,·· ¡w1 al:cou1 

l.tt t~xpr.:rirncía tk h~ f;uHili;.H~.;"~ .;·~t~í tc_iitl't(d~· ~14-'"""'''dlll c .. ~ .... ~~i,.._l;"n·id:uJ .. ('K ,.,~u·,ua 
b l'.tf'<.i.l'i,ialf dr c,•niJHJh .. 'r:>t.: d .. ·l ~-..:r hurn ... o \,'" 111\'\1¡,_, b IJ"étJ.!('dH ~· l .• din:eihiOil (h. 
arh')tl Olllhl<\ ~~p(',·~;:lnu.·tHt' t'ntr~ la ~elll.t I'Hhr~ u \k 

l;~la c.:mratú' <"~ ~n lo" fa•nil iart~~. más d~ lt¡~s ~ant·ras :;t'O!!!I~i.;a~ o '••ciak .... c~t .. ~·rt i<l 1.1(1'\t..' 

<k 1lid1a ,,,lídarid;hl. 

··¡~· to ~· ... lo gr11te que n1••• (/;('(~: ".V o 4'.\lfÍII solo.\ .. \1111\U'.Jt ·' "t'' ·(·.~iwu ('/ ••[>l•yu ¡, h 
HUilr>s u apf.•\<1, ". lit(\' ,!.?t~ntc• t¡w· .\·e ~tos acrrcú. 
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!;,'.' , ."~l{lli ii(I!J dcó.tÍf1 ,}( 2{1 jll'S!)S, de 5 .fJf:'úi( .,,.;:t'l·,;s ~-if ,".d,. 1 f}li.\( i,·nif'\ 1¡"111' 

tfi. ·u1. O;a!:i /.1: .. _. './"t<nl. en< uer!fn•.; 111t1 irtjt· · . E45 

r. ... t.• an,ii:• pcrmau~nh: por ;'\;ehcr hm:«! 
llll['<'l<'ll•-i" 1 la innunen~ia ,Jé e111:• 
f.tmilws h:tn t.;•mdu t~n P.'\tt:>s me'-eS 

'''n d (;JI.( 'llr•m,~n p¡¡ra 1:1-; Falll· 
:•' anr·_-., ,.,, d l>n.l4..:t",tl .\ J>..:•r <'Ít~rnpb•~ 
i~"·J\·t'o~n qth.: d padn:t' l.t 
~ m~nt..:f)(~.· una dtn~tmi...·•• ,.,J•It'<"ll\'a 

~in ,~mh~u·1~o . .: ... to ...... ~. 

;uJihi\ .ti~'lii..I:J ~ ;;JHI '"''"'" 

ullim;t r~,.·,~nh~ll (!Ui.! '"'"l,i11~11ücar 

~..·nc. P!)i.f¡ni\'~ dú~t. rH\'s~·s dc~pu~:--: • .. k que hilhi~tn 

1··"' :·..:JI a , k Or•.l. <1~ ,!, •llllc d~ ,a():.r.:,·krnn h•s -n 
utt;t "·~~\ ... ~r;..u; •• dL' !\<.tl't'l p,H. t1n al~ ma:--. sitn~..lt•lk 
prt!.\'IK:.-... :n h·"' ~ut•.,hu~s, ••d~más J~ los te~tirnt•llin~ 
C:\a hi,tn.-i<L • 

Olr•• qc111pl" "~ ,¡¡,,,.11 1111~ rcuniún :mlt•rior, cuan<l\l h.•' l'f"J~-·r~itlo IJ' prum•• 
lnl<•nnc~<·inn,•, uhlcm(bs u..:crca d\·la tcktnnia. q1;~ P•l~jbn mostrar ,¡,,,~e 'e o:rh;ont·; 

..:a~..ta unr, 1k J,_.., nnnuall.;tas l'O d morn\!nto de hth. lf'i.lih l''-:l'i: <'u'~"1ioHt-'" S4'll\ 

tnf"n¡::¡~,unnl''> .-1 t!;,tn~. p"·ro, la:tthH~n ~nn fnnn;•"' l'l.til/..u :,u p~'""'itd;, ~~~ e"o' 
~..·.;n:uan•h. y ... t)Jlt;.'' üirilflt) ra~tr,) ha...-1~ ahnr,t de ellt t¡ui~..·u tr.th:e_!tl enn J;.:-. \"Í~tlma:-. 
~ ... imptlJltdllí.' t'tih .. ·uJ~..·r tJU~o.'.,nu ,f)h, ''-'trata de ·.,,!'!o p.-,·'""·Liuntu-.lo~ k·!-• al-.·\, 
.... in•• .:.k at·dnu-.::-- ~l.h.~ h~·an y 'iimboh¡_an ()I"Ot:\'\•• pt'rson:tl u l'•mdiat 
para ha •. •·• lr,·t;h~ al he,:ho lraum:u·i\•). 

"Pm·, mt' ,¡,..·niu mtlt,Je e¡ tU' \··enintos 11 '<'11111•:•111•.•. 
Y ahonli.l mt.~ hijc1,~·. le ... digo · ~ltm11.\ a 

ro o ti;. ·n~ · \. ti.''~ • 'f. \·a.. •·i.c'Ut' cou lo .,..,. •. ,.,,. 
,.,,r ni ci•'U!t•bit~ \- dtgo }é.ll'O\. íJ,· l'l'l!!l!\l' 

~:thr'r al_'!( o. ¡•ero _-q • t'ut .' t uawlo 

f'¡:t lu t' _;u ,\inHo /u,~r¡ .Ú"•.', uho!:l ;!( n;·;·/Wrnftillln•e 
a 1r:o iúj,:.~ ,;(' _,:: 

1·.~ 

l loZC: 
AIM ..,,,. 
.... t ~· • 
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' 

• 
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'·!' 

l.k· ht-c!h,. vn thch.l r,~ulli/•:l '\ohr~ J.t i~..! .. ~min\·a~.·:~·;n de pn'nd;·t:-- ,k hh nunn,-~:;q,,_, l}tH' 

r:-..... ,,-,tt ,.;nl~..~~·c¡\:a para una dili~~cn\·i<a qu:..· <!ttll est;, Pt.'l~dk·m ... ! •.\t· IJa,:tJ"'L' 

R. al,t.:uno~ familitm:~ asin~il:1h:t11 d h~·dh' \k 'i:.a;1ll; ,,t~ ·}~t.~)mcb 
'~ h,lhí~ ~ndmlr<tol•' <""11 d h"' hn ,¡,_. ljlll' t•: ( oll'l fc, !l~'•ha la 

~<!.trírm mu.::t•"· l'n thdw r<"uruún hul1o •tut~a ' ¡,lllrest.l 
"'''"""' ~eil~1Lt1\d<• que dnkanli.'IH(' :-.U \ o\h)r t':-¡f;dl.t J11 igu.~y • cntilit:1r 

;rlj~:l~!ll•s <'11 ,,_,. mom<•nln ~ m:" d<' d.tn~¡i¡l ., ,, ,,. ~ •hll.l 

.JIWI·l·hn que ,e da"a hasta .f" jf 
~r" . J 

7.,.. ~1 
c¡He tltll:;;r.-;fr >fHtH lum ,~f;hul.f,, ''illf J·c· 

ÍOitd{lll 4 INC\ 1 . , Olic ~¡, 1'11/ • , /tttn \l;lrJ 1/lfJ\" 
t;,1 •• 

;Jcjtu!u _,o>I•Ui, puc::t ., e.\ ¡gJtal como tmdo 't: r · -..1~-,1)• t. 

al¡u·llclielll<' ,¡ 
mi ,•.,po.t''· 1 rros a ('4/rt;r d.- ,,._, 

dt'scuidod4 · ·(~ ... >Oi .¡ue IWt'.\lt•J ltot!o. 

.. ,, ' 

_,(. \;, ••u• •ruw. r•uc.L f_,rt'o Wd clifi~'Pli111Wi 
Jlt'~ no \Obr.·~- d1índe t~L\l!.Íil IIUt'\'lro.-. hijos. puc·\·, O .\<'~•· Wt . . 
/o•.:,rrmon. n:•no los Nt•nen _,·us ca/¿o.td#~'-'· _,¡, '''f'ito_ \ti 

¡'Joitt' 11 pt•Jf.\oJ' •.• lo ~·odw~. Htn ru•t Jui que· ""-'t'!hi.\ '!• · ¡J¡ 

' r('I'S{IIUI. ti n·p:'\ me Jo f'd.'W fil Vt'/<1: ~ \'('('('.\ tt /a:. /J"t',\'lft• 

h<~-'1<1 hH dlí.'t~"(J, uw t't-l't.' un _,·ud-io;y yu. u/ dt~-'l''"rtar ':t 

' __ , U~F.I!Il' ,:i/áiJ(ft· t•.,far(Í nti hijt> •. t/ÚJJ'!t' t',WtÍ11 SU.\ CnlllfJlf'"j,.· 

. ~E lli Al ~~- -.(• · :\v ¡wJntt•-''- !u u er· mulo. ¡ltu·J./'itS qrw mtu·,_·/ra_;, un'-lm 
~~r~$ T ~,.e- ':\, -·~ htl.'>t.¡tu:da 11 ,-e.-t ... , .. pt·ro (•11•'-~- 'f lt"llt!mos n!nt-:ltfltl '''·'-!'" 

. lo .¡tw , .. H.I:.v: c.'l IJto 
. ( "\(·: J..' (o tii'J'fiiiO ,\.:' 

!tÚ'Iífl\. ÍJOt'1 . digt•, N:r 

;o "E~ K~~ : ' ¡· 
~'.lla~T~CJttf~mili_an~~ t'st;Jn t;'puestf'~ a real·~illfl \1~..·1 .~;.'Uivrn·.···· .. .il.. · .. el ·h.-.:ia fo, d:.."\c1p.H1'~i•l":-. ~ 

.t ~0:'. fl{Oplt.)..; ''!-)fU\'•t/,4)\ tk fní~..¡yi'díl y :J :" U~CI..'Sh.li:l\1 d~lk \aJ.~o'" p~r:.\ triHI'!lHIIf :l \:h 

pr<tpia._ f;u;~!lia." / .t,i"'. ' 
¡f 

' .\111 hcmilll'll.l ;o:ml• '",,..!laman. -Manu¡{·,¡/1( .<,:/> :· •. )' 1 ¡; l:mi1l cr.·• e:"' ,.,,, !ill" 

;fl: lfW illt' fi,¡Jnf'lt, ¡.Jii/Ut' l'lfl sJ ilf.ltfO. 11Qt/0. );llli l .tJUé ¡·pnfr·:,l¡¡rJ¡ f! 1'11\ IU_i,J., 

)(, ,,_ • . \{: ¡;j r:¡t..u" d.·t!rh \, r el/.:s /¡¡ iính· .. ~ ~.i.'i/lt'filil:.tt .. , 

.1«· ;,t.·ú \ ''i ,,.d In ifl.tto nadn Xo 1·.Hrt l'-' nmy dmu. ~.1. 
ft~ml/ú.1. :oda !utlrintlld. mi !rijo d(•jc-l .. ~ltrub(~il' J>c•r n. 

A p,·qr <k qu<' nuld'<l'· per~ona~ :opnyan ~u ~kmrl·• ~ ,,. '" 
~ lt• ~uh<latidnd ) tpH~ ú. trtlllf.li¿.n 1;,¡ amlli v:ilt'lh.: i:1 ~..:rw t\~il 

:r L:( han P•lf t.·nnn'-·"·r ..... t dc:•rin(' d\~ ~us hi.i•h. le~ e\f>4'1W '" 

1Ít'i7("!1 (""\ /(; :¡111' \'r•/, S dt;:o 

""s~·pttr¡, :mr· ,[r m.:diC. -~~~ 

t ulh; e n {;l 'tl.\<f 

d,h,ln mu..:hísim~,.., ennt·)lras 

:d ,~u ;., qu~,· ·:-l' n~:m!h.'llL'tt 

o\-,\-'-ltm;:~ •• n:~,Put-~1.1~- <.k 

í 
• 271 

.. . . 
. . . 
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·· ~() JhJ tlrt' t¡Wt:ro ir. Pnrt¡m· nulo \'C.~ qüt' me• \'O.f, lc.1 l't'l4/tlfi. Jiu~ ,-zc•IJ/f 

he_~,-, mi,· \'('(.'i!it'-" ya del p~tt•b/o me pn•gn11um ,Jc- mi /rijo_(},,. \¡ ' ....... ,.,.., 

,; t'l ._·wr!r.'lf"'' ,._\flÍn «¡unnudo.,-. Que ."ii 
_,i' td••J;r,m, IJar ltiUO pc•r.Hw,¡s .:·o,th• 
t. huy 10!0: Cjitt~ .\f /e• tft-111 l. Oii.Ull:/11. 

/:ay ul;.:wws ~¡;;e .H· btcrltlll. }'lu«'g¡_: moh•n·~trnl'wr 

\o.I/Jf"ltiO\ CÍC r/11•)/ ) \;0 fl(• lll('(l/l't'(l1(o~ll" 

H tilf.l ha su.lo '""'t~·.• ~~~ c,h,~ (> 

uu pc.;n qu~ hh i"an.~li¡.a•;,¡ pthk~l'll 
¡ellOYo y a;.·\•mr•:ulcu_tHl.'llh.'. Ca~i 

prnpÍ•' ti(·mpn (le :-:-ai•~.·a ,.._:ha '"""'"IPo 

,,,.e úrtru._~,, 1 ·s ~¡ru· :u.>:rr·t#.m 

C.\ pe¡ üliiO\'. p,~ru /lO 

dUI"l'. :~l1 1.'.\;l/,1(1$ ,.\"f¡/>l•flltl/1 .·h·ll.lldrt'illlÍtUolo 

C•JIIIú ptulrc !"spc·r·v "'''"'·"''·' q•u¡¡(l!tea fl/"rlii'I<J.,.tllc~.,. 

1 \O/;JI'/J!'~\ -,pi~• /(1/l/ol 

: l'<'n• l>i,i.~t#ihr•. lú, 

\fllritiJ?·¡ tall/0 ,,J(J 
fHA•·ot •. E2í. 

tos imtmdo~ 1:11 salud 

:'o-i~h.• mu.~ llnl'kllli:\l:tc~ en ... ·:.h:,.· ano. nr·i.·ri.·::lll"h•Ó• 

ilu .. ·~rtillun•br~~ 'nhn ... d dc'\IÜlO d~ SU)) hijo"' 
Yi4.',km~: (' to:1un• \!tl t)tro~. genl!nl ,.,,,m:c,:u(~ll~ 
lí.:niJa~ l'l\ cu,:nw ... ~o cuah¡tti~r prn,:c~n de i 
lk~apnn.•t:ill-.•s t' la ah ... n.-.:ión :•In~ víctimas. 

,. ra.\Ú C.\'((' lircl:t• y. t:tJ<.Ift 

trahojatln ,¡_,, r;nllo ltOS w·: solo,,_ 

f'l~t:don t:yW/111' r· ¡lft,rt¡tu' II(J}' 

· ... ¡;,l,il\ 

Nust)trn ... Jwmt~.oo 

.;pt~yo. ¡titlletr(/o H_nuia ¡ttu·a •!UC no.'i 

{J(Jfl/U4" .'f iiO." '(flf\~/itfn\, llfl.f "'1!/llttl~ ll•,'¡¡,,¡,\1'(1{/f'\, !\. \.-:(·e,· <iiÚ.\th':fiiiOS 1 tTf1IT 

lo_, ':·;' •\ _\. _\a _;,o t/f.ll.'irram••.\ J•'''f''r'rtt,.IJI.rwru·,, 'tfl\' eh ·, .. ,¡ · "Jit.'liC"t 

(IJ ,,_¡o c.\!c4 de .... ,,,,,,,,·iútl y st tú,,, el ti<' .u· !t'~·nc. Údi<'.S t.f''l' c•dwrlc· 
!,• htnca~,. c¡ui,•JJ .'í• ra ,tl•us.:•.;, :· ·•. 

1..1~ ;.'utl'-t'c.:ueu..:•a' '-'"11 la $illud \:·ieuen 
ltunili:uc,.,. han ~id,, ")omclido~ ~n ~si<" 
nnp;K:t•' de J¡, ¡l•'nh,l;; d<' '"s s.:n:s t¡ueridos 
unpunidaJ dt' lo~ <tlltt•res. b) las Vfl'~ione> 
h.m umllt'l"iiOIO lll:t)t•&· int:t'&1idumbre. fn"lr:u·i 

ba~n por d ~nürn~t· (.·~ln~s al qUI: h ~~ 
t-stos fa..:t.on:~ ,,. t~I\\'U\~nlrtlll: a} \"l 

!;,ha ,¡,. d:&ridad ,nhr~ '" ,k,tino o la 
y di-slorsi.:•tHitht'\ dt- lns hecho~ t¡ut" 

llc'l'<llllianta IMn;o la:- a&&lt•&ill:rlll'>. 1.) 

.. 
t 

• 

• 



• 
'' .: .. 

,,·¡ \'O o .\CJ ''i'C'ta~ U 111 01 . l't:I'P V'' J,, pido a f)f,h iJiü', 

ahajur.pue,, m• ¡,,,y ,/iiU'I-u t? ,. ''' 

nadú di' n·,·;o wM·" F 1, 

O<.'plli\-,, cxlr~ 10 vivido pr~r lt.•~ f~uuihttn--~. así 
i<t J'<>f ha"'~r :•11!11' qu<' ayU<Ie en lll bú'<¡U.:t.b. ha 11.-,w) 
:· kr.er t.¡th: h:K/r :l(livit.lat.l~s para la.< (jll•' no t.'\Wba~t'l 

anit,n !\U ,.¡,fH 6)1h.Jiana. ~u economía y relaó{•n \:oli s 
t .. l:t lli-:t.~nd~~ y ,r,:par,u . .-inn liunihlf par~1 con .. ·c..·ntr:u· ... e ~~' 

;;-.,mlHn ti,_' 1.;~ t:ondiót'I\C':' c..le ""ida. pcrsunal y l~umir un ...: 
~..onu·m e•• h ,··.,...;oda !\nnn31 dl.· Ayuttim1pa ( .. lt la qU\.' "t' h(tn '-

11, i;! ilh:,:n dumht·~ y ltt 
a (,,), bulihdrt·~ it :¡sumir 

par.hl••s. l:.n ptimcr !ug¡,r 
•\t1U' hi_b.., ~-, f;untli;m;_· .... 

b bt.l'~tJU<":d;L {!:~ o:kdr. Uli 

~tci~1 ,:uk~..·l;v,, tk· ':da en 
nn·ulr;:dn ~·o <':-.•o:'\ w..:~t~~-

\~!''·' r\·¡_.,~ ,·. :.;mh;,:,¡ ~ni.' !ú;o~ l'i"Ú'ff'"· m¡w e· .;nn i.. ,,_ 1 :,w :·, '~tm:r: ';Ht;,;,_':: 

}' ¡•tit'' nu•l;t! Hl ,-¡,•,pttt'~·. pnn¡uc mllwrrtWtU' -'"' ~·akr ''· ,\flil('l/!h:Jiu,·~t•ú:t, t:tr 

el J:flrft· .\t' 1 ;,-·1n, ~JJ/l ('.\la/Jao ('tUil(t:O. t'.\.,11¡,0 mú_... d llfdJ .\ l!fl t._,f,li•tt :,a• J~tciÍ l" rol 

des¡w1·~· \f p·l.,·onuh '"lllli _\ yunu-jiti. ya '"'f'ttdc .. -.-.llll' 1'" . F:C. 

Partt> dt~l dt·~JhP e~ l~t rc. .. ·lacit'm t:on las atltí)I'Ú.li.1\h:~ talll•' <~rat ,·:.o comn irdt•r a!t-~. y lo~ 
num'.,.'"'" iott.·rln•.ulor~' J~ rekrcnda (Gubcrn;l.:icín J.: Out.' c·ro. I'GJ. ['(ofl. \EAV. 
C'-iDB.I'uli ... ·i~· r~·cJernl. Scg:t•b. (.~ntt"l' utr~•~L Adf..'IUÚ,, P~•r•¡ ¡,.(¡\j Íl 'Pn•)Ct:l su :-.ihli•VÓIJ. hJ'
f:lnHliar..:'' h;m t-..·t¡~,J,"' que dcsarroll.1:· tqda un:1 a.,:ci<)n ... ,,'-iai. m mh.::-.f:t~~~~.·~h's, ;~·.!:-Ú(.•n~·.., 

,~, ....... 

'l ---; l ·( 'bt 

.(6 



,le .thf~ tli\· .. ~1. '''iJL' :t llifcrenh..'~ Jugare~ :k· ;\:kxin• ,_),_k olrt'-; p:ú,(·.., J 
·•'·-••Hi; t. th .. ·t·"~-"idatl.k· anit:uhu- un pl't~c.·so t.~)(~,:tivo_$•ÍmtmJritrH<• d;:
lkr~t· :• ¡t...:u"·fdt•:-. ~- .. :nuumkarh' úJO J,-..., otro' 1..'11 ·~~diu dl· :-..u pn•¡_,¡,,_ 
1:, ("•r~:mtl.~·l·ioli la l•)l!lit ti"' dc:..-i~tf•!·tes ~ le)~ litknti~·'~ inh~nh'•' 

._,. 

·-F,Io.J, ''· í,;t d.· u.-,u·t .. hu,'no. no ~l(ft/(•. 

fu, lu~-.. !U:_\· pmr:.l.\ qtt( :tl''i t!itlht~lh:t,_s'\' 110 l'ii!'ll<!l' a lu 

lu) h,h :th'n;,·j,_:;, m,:dú·,¡ o '-'le ... _pi.u:s t•tu .\'1· '1"" "'''''""'-' 
JH•ro¡u•· tl \'(·~ í'.\ _,,_. iwn ¡tll•'-'''' m~lil.\'. 1-'t•r ('$!' hdr 

l'·. ·' 

l..t\:\ ,-,,n,c4.'1h'H(J,&" Ln la '~•lud ~"'· s"~q_ulan t:n la 
tlif, ;.;m~, ¡:;uw, Jd uu.:rpu. male:;titr thi~•· ·,·orlt•rrm:t 

' . ' ~.-so:- p:uhl.:ma ..... -,e n .. •l;u:tniKUI da.,..·t~ull<'llh.f ~on 

.. ks.tpa:-i..:;.',n I·Hrt.;,lta. ? .. 
"f-.'O:PII<i ( .\ • Uu;u/p trt(' ~"''"'"'"" "~·¡,.,,.,, [dt .. ,,.,.,witt 

t/,·.wh ._;,,.l,~d~· }iJ ''" 

;'f.\'1. :\mllllt'l'f UJ/i'UIIU 

t·(·/wnm laiiW41icina. 

nm !t'rHt'.' JUWtJllt' mis 

lft•rur trti-~ o.1a' f'tll'ffiW no Jturahan Ji' ll<tllltrilt' 

l:n un pri,lcipi,). lo~s mt•t.lid(t\i. tl., .. :wlud h>lll~tdas 

flu.:rnulci !lr,l:llitd,tn dl' una u~eid .. ii..l dt." i•ti!O~o:it·in 
·~ctltilaunn •::-.1a :¡r;;.·u~:IÜJI ~UlO l"otl~ili\:J. 1~1·<~ 

; d ruJw:jn t.k 

h."t~i,·.)~ ~ ,¡n ...:Jp:~c.:id;¡J tle .,a~ndcl )u.., nrn~•l.:irnl• \IUC ~"· hh .. ·ron m • .nil<'•<l"nl., 

lumhH:n t.•J ~rohh:run c~tablt.· .. :j,i una tl•tt:u:i•in 1\J•:~d.: mcdt~o:am"·utu' t'ar" lol l'nl<·•·m• .. ~• 
,J~ l¡¡ L'-t-,ldél. DJ~,·Iw:-. •nedidm. ll•J pudi~rt.\ll Sl'r por d 011:.1 d~.,•htd,. a yue )ot 

lunc.••toahau .:tlimd•l d (órupo s..• in,lalú en tc"l l'll d llll'' de mar'·''· De 1~<-~ht>. 111111 

l~t' tkmand:...:\ dt· id·· tamiliar~..·s lü~ Jc:~dc · 

(lth.: hat-.ia de.itldd .-.k tt..•:.tll7.ars,; d~sJc ¡;,·ocr--•lk J.tnr o..~tr•• JMrt\.' .lü tlf;.!<•r•itil4.:tlln tv1cdi~t•~ 
Sitr h.o::l,:t·;" ha kni,lo duran!~ Jili:r.•nte, o>etidllcros· un <'<lllipt> d<' """"'"HI l"i,·v;o<:oal ,•n 
1.1 l"!'!,:uda. iJM ~.-••Jw·, ••lguílo~ \'oluntnrios ·innl'' de Pv-10:\i\·,, •Fwh.!ar. f'cn·li;. 
quknc ... t•~•!lll«.:\'h(l r•H~Io\Ctl('ia· }' trabajalk• 

.. fíltl~tá 1•si: Iiit,;.;o.~. /u lino llhi. l'e;-,J it, ~ .¡uif(fl'flt: nwlldd 

<f~it•tt•JI 4/Ul' .:l •. n~o ,\t: t t'rrubll, St' Tn·J mc.lt'\ L: nn h,.-... ·oa UCJ huy 

n,¡tJa. l,e;:o hlmbié~ li'IIIÍl nwdicirut !''""•"'·' grtptlJ.. ;:a/c•uf!r~li'). lt.-/c'tlit Ítlil.\' J'ar,·: 
orras l o~u.' '") :emfJn. )'.·so t:,., lt• ;¡u•· l'UÚ pidinu/d ahnl'a lllmbiétt .u¡ m· 11 
lt,\i~·dc.\. ;t i'('r .\i rurtit;n t'l'Sitthlecer. Se ,f10rlflli' ahi hay llliU'htt gtllfi' Cflll' 

.w ;,,, <.',!j('rn¡,-u/o. liemos ido a lo.\ llo . 110 dormir. Ol!d,u· .;.:ulu.,· hti.\lflll'tlt:~ 

• 

.,.. 

.. 



•• 

• •.io: ,·,..,, ' 

·· ",\k t,ll-4• ·!tu~ ... !"'tm una bala de· t;tl.\ ltiC,.;,t,dgf:~~"-. , 'ln rm 
Cllrfl ·, _¡·(J ft· }W.\'( ltt !lfillrtl. )"fa IWri:_lft.")lf (/llt'flt~i Wl 

t·ll d ot(rcnlt.tmil'IPI<l (ci/llos .<olduJv/en d l>wallu11. 
aaí, c_,;n~i/t!t_}l/ t'rtal"lltlflif'l'ltíl.ll c.ncin/.,, pruC'has olla Tl'f'l'<'.lián 'il CllilfJtmd•tgf>. ' d Cal>al/ito. r ahi 

4 
L C ~~ C,,·t<ill pcg,íli,/1_ 1 , \:éngd~ISt' })(1 acJ-. }ÍJ l'«JittO ¡:¡uJn: 

f'•Jiqt't'' (,,· . 1·.1 ~,.. 

• :-t:-. 

ii.Jtt., r<-"í.:.UI" c'!t lo 
.dití 

.. ··~¡XIIII . qtl<' . • :/'•'' qu.' i<·,·,nt/•ill JI(: tmdn.'·. )' !tt<'~" {!.:. 

\ pe,.t· 'k 'lt'c ,,,~ t.,nuha~,f <lctnandtuno la t~cmunui\la,t dl''"''"'''''•'!On pr,_•\'W ·~\!'-knlr. 
~;m~h~n 1:1 ., Jl4lf~h.'i(~ll tiO'·Ia atcn<.·tbn rC4.:tbad.• lw stdt! \ ,T•.'\ -~~.·lt.d:ul.:.; -~nm~~ 

rt.."pe-·t.ti•:,, ~- rcx.n <•tit·,:uí.la P''rc' los probJemas de ~ahul 
lllleJ.-n inl1uir d lrpo de. pn,f>ll'tna' d¡• ,~u;klér p.;k"'''m~•uo:a(< 
<'lll'll"' mudl•'S ,.,,,,,,los prohlcr11.1~ >-e han dd.Ji,l<•" la fa 
;Hk\.·u•u.h' p:tr.' ~u" p:H.kdmil'lllo."i d~ "alud. fvfurhn!' tk •'''·"•·~··,-. .. , 
de ~km·ion N!lllilfla d-: 'alud. pcm otro' requkrc:n pre;;t;1.:í 

d.: lo!>. di"ipc,~.ili\n' JWC'"it(h en nun:h.t hns1.• c~í.' m•.•:n ... 'n\l), 
.. t(': );!ilt.)t:th..'rt') o r~uli,lh).:;1tt pnr tilla p.U't\"~ ~ ~· la <.llt~il"-·iún ,_k \'l('gllll•u• 

~~.pt.'( i.llbra...:. -:u tlif .. ·r·:n!t.·.o. área.; .. k 141 ~alud. 

/'. '',·\1.1\'f'/!I~(!N'u-IJI(~ llll·lil. O .\('!1, fi(J t'., pnub/,· (/Ut" 

(/n,·:r re' ':t>t.·.tfdllft .\ {'1ttO ,._.¡J,, :e dt-Jifhll'lWt't,a'10,'' 

.!7S 



. \1 

··J;m 11•'· al ¡nhu·ipio 
Ol'fHIOJit'.) tT('r). f'tm mi 

• OlltO rm~~o ... ,,(• /u .\IJ;II .,, 

fu,onu~~ il• ·"''·'f!('tulrm 
lleg~lfht WltJ. ptu•s ,\·<~ t ·¡m ... -~lt4bd t·i upt1_\'0. f."rtl(ltl 

llf'• tt.'iúfo¡d dc/i¡ue ,_.,; lu}n.wl dlit¡uüu. ho tt'lli 
ft¡ ..;,! olr<l J'.\h c•ic'J;tl lfllt' es Jlllrti<·u/ur ~· dijfl (: 
qtw f•u . .,·quc~t•l;•s en tlt,d(· UrJ tws «.'itbren. pon¡ 

t .. n In.-. •. ~11\0~ tk ilOnJ~ati~t:\'\ ht.·riclo"' de.~ gravedad. mit 
!a :-lh~H\.'IÓn <·n :.aluJ ':~m (li~rnur,, ~·utondad~s J~l t'~ 
1."'0 !;he\ alu,,,jon.:~. ~-·•Ji ,::1 GU!l wmhi~·u H·nían nu 
!:1 .th_-u.._ i\'•u ;1 l:h n..:·r~o.'"-hl;u.1es tk _,Jiud y uu~l th.ht't 

Jt· futm.t t.•:-;pl.'l..'lh\.·a. !Vtucht'~ l:nniliart•:"l han .. ·~f<h, 

J1>tinta' inS!IIIo.:io•K' Jc(. estado, ;;in c.¡u~ ,•xi~ti 

f~ura didtas il\.'llla...:l.)u~.;-:; y tltl ..:ont;,:XI\\ dt~ fr~lgme 

''" d,¡,·r.:ntc~ irH;onriil' c.ld "'tado Cl.llnpdentl'' 
;,Ut••rid¡¡J~, ,J.:J Estado c.le Gu\·ncrt• u otro~ c.lond 

f'"-'Ulli"· h.·s ,k f'-'.thl.~·•· 
~t ,:lariJ\i,J d\! 411~,·u ,·ra .. -~1 
:u:.iúr/"':' d(.· l'\t:a ... ~• ,:nvrdi 
~:11/ . .;OIIW ,,, S.:~····h. 1~ ·. 
~~kuentran "'' l;tnlili;u·,·'· 
: 

1 
W.\O ai E.\lodo ul!d. JJ<'H' f!l [,,tado "!'{~ro pues ulu t'll e.,.- l.tdo le pt•dt~llOl 

IW(J·,, ,,¡¡_¡., tl~/1~ 1111!'1Jtr,r.•i. por l(t niÍt"lltr(l 

c.'f~:'.''' oit"i g,·,iJrnJa:l('·f.. lo~·.:~ <1 t'.\/(11' ,.,,, 

puc!) dt•t•dt• H'il mti'! st·-.:w·o. donch· lc•n• 

t;o;, ('rtft-r!,'M,,. ·Hi lllilntd tam/1;,_:, n.n·tí 

nw_..- mic,uru., l"'lÚ f.t ~·olvr(( !''tl !u 

bt'l!do, ¡Jt ·ro lll' /u;'" !r».lcwt':! un ce¡:nw1 
l)tJ.\" ,, (¡,_,¿¡,. i~· ,, ,,., hos¡út,tl ,~wmd(' 

e.ttl. ;\1i mlfnilÍ • ·a.J,! ,¡uiuct' dia-., e,\"ltÍ 

,.,~/t•nntu:d., ·-.E.; l. 

b1 011m• ~.·a,o< la'< nt·.:.:sida<k~ lll' atcnd!ín ha• cMad•• l'lllldldnr\,lda~ l~·r la falla de 
r.:~ur'"' .:,·onúmko~ n Jc un~ rcspucst;~ ani..:ula ·• al conjlllll\• Jo.: J,,, f;mHfiarc' .1~ t;,s .. · 

• 

• 



• 
11 

\ í.:tinHl'- TmJ,l i."Uo h~•hía hL"t.'hu que durant\.~ rllLh.'ho Üt~npn pn·ddmma'-\! un ef!I,K..¡ll\.~ 

t.'~O\r;tdt.' en !a ht'•~ .. ,u .. ,'d,l d dt'tnc.mt.Jo• Je rcspueMds p:t.ra pruH, .. ni<IS tk ,;t!ud.cu:uH.b nn. tn 

un.~ rd:,cit)ll m,·.~ h;_\~..:Jda ._•n UIW lh .... po.'-ici0n P4.'f"t)nal t.k n..:rt;); ~IUh~rid.hl:.: ...... t!•c',, o.tU•' .::n 
·--,¡q;..:wr.•d•• ,L· un progr,una tic <~IC:m:i(lfl c.""n ~i•iud ~~ 1a ..... 

lt:'ld<l md.f !JPU: 

~ "~)n lto 1!1i~m,¡,JeJ"','-~·üí!l. 
. "/ f (¡ 1 < rdttd. (JrlJ'II l'JJ'l'<trltl 

• 'l··V.!f,J,,.,.:t,¡,,. Ptl<'!J 1'/f,¡ 

, •lll::~.lt. /U•· '' /,' !J..J tl/ 1<1\oJI. 

~ )lt11E •.• ,.. : ,: ··.¡,-..... 
l -<h pr,...n:,,.(. '-r~,.~·_,,h!ll y el no ,:onu•con 
ll\llo..~)I(~(.'V41llt-,,:n 
algun·~~l~'•r<X·cso• , ... r~L''"'" 

~=ir. ~:~,".'/:~~~~~·:· · , tn~eP,.~k>ry;r,.,ulutl 
· .,r;;¡,,,._ ~·w¡,, Huís se /,l fJU'Úl .. h.•tl rt.u' ¡,,.,.,, ,¡,, ,;,ubt•r qrt:í 

!orl'l!'(' mt;~)Ju• {(' dt'!ettt:nm arf'llilla en fo~ riiimJe\. \. 

ton;:uuf•• mc•tP, inu. n·mr•tlio.tt nl.\"l'rt'.' dt: f1lttm<t.\. f"'r 
tlt•l '''-'~ ·. 'it·-:,t!ifÍo•.¡Jurqut' umltlnttJ.\' de alhí para <U 11 _1 

JU' u' 

'":·'" 

:11••/, .'Jrl!t:/• 1 ·, Un.'d\" ('IJ /0.\ IUIIObU.'lC' f'rli"O <:11/á \' J'óll'¡¡ w·ti~JVt\lll'iJ•¡if,rl•<lo' 

, lj 1,: i"•IW riUIUiicú.li(st· ( 011 mi IJ~j.t qht' .:slcí af/,¡ r 
mn·,;n·,\ ¡·;;. _,¡,_. 'Ú''''riJ" F.'\6. 

1 mo """ ~-11~•"' anh'riurt.:llt:Uk'. al~unns fan1iliarc' 
lud \,.'UII\t' d1;1llt·h:~. neccsi.an un nivel d<.· nr<·'''"'""""" 

. . t.; 1\l't.'l··;id.,,k~ ......... "...l • .'fliC~~-

prob!<"rmt:.. ,_.r,JnH ,,.., t.k 

de tnedic ;-~m~~nh \' J'-'f~) 

Ir u i¡·T. •!! ¡,., ,., .--u.: IJI(' ( /w,·;lrl•ll d tr· 

Pot"<./11' _,J,'c 

l<'l<lllÚI/,/Ir !~l\ ¡,¡, diclila.' !,:\ ,,.,!!¡',, 
,_lit!· 1 ,,r;¡•t·i• purc_trfL'I/r) las lt'IIÍ•"' ... tu.·t ir •' luru·'" 

/'"·' l!fl. /'t·" ,'H1 !lt~."HJ/tth efl ( 1.\1. tjlli~tpt tllft/cÍfllifPU.I\" 

,~ ,, 
tu (:t'il l!;t.f1h.:ul,•r ~.t..: Ji .. :ha;; ti.:q~rJ:t•.l~:-t Je 

tna~ptH1t' a unid.a.h.·-. lk · ... alud l~{pcfi~.tmt•nh: """"""""' 
m.'tr:t>•olrio vara ~t• .. ~ ... -n"·ión. 

''f1!1Wf Ul! '~'Ú•JI 'e c."'itfl/"~l (.'(,tnO asfiJwndo. 110 

Úí w> l~tli•• ~- . ~.;;.¡e .Ihtd .. ~tiniti''dlll<'lllt' ,,,k~ no 

n. \",;1 ;..., .. ¡,, ('; IIU.\f'l!ll/ de Tnt/o , .. f.~ 1 ~-

l;h ur;.:t:th.:i''·' rnt···J•,.-:! ... ~ d 
('tll1 l¡, d,,,,!,:uín \ p~·.- .. .;~nal 

fJf·Jf.o!e'''a~ tu\ r• r -"Ir~·._ ,,,.,, · 
iu.ro •.IJ·:If,l/r;\·. Ít> t:H"it"'U'I ,¡:w 

~lt1 
/ 



~\l~1.1n.~:~ \1 .. : \~:,C••!'It•n~hlemot:· ~t· agravan pnr 1:,, t..:OJhiKif•llc.~~ ,1~,; \ida at:ltt:tk' ~., d imp.H. (t) ,Id 
\.":-.:tn.•~. \.• •111• • <k~:<•m¡)(_·il$<"-.:lt\n ,Jc c•·¡tcnneJ.td..:' t.:rüiÜ<.¡~ pn.'\·ia~ por diíh,:uh~d tlt: UJ;,Htlcn ... ·r 
1,-::~ cui.I:]¡J,, txi.~''-"''"', l¡¡ a1un~nla~i'.'iu u \lfro' rdmi~n'" ,,¡cM!'"' de 
mo:tfi•·, .J¡, ~tm,flt:lt'lli. . .'!<. flU.~4..·:aria~. mowmt~l•l'oo>no• 

., . \ 

'·'~';'Úi!,(l, _l'OIIjiW ÜJl"_!-!0 -..·(/ i"(' 'f'"'"F'''" 

,·f l'ro(//J, ~lon,Jl' /U(' ifUrrlabtl 

l'\ftÚIIIt/f) ti /01 (/lit." t'.HfÍtl <lll'1>11o<'ll>>:ol 

~··,,da m"·dict Ju,ra. f";ni uo•tl•ftJ•teo:lla 

flti.\'ltl lJ!II..". p. u· ¡J}¡i Utt 

1.1 fJunfa,. tl"l'fluu/(J •. , t•l "'"'"'''"· 
¡u;r .,;, ". f::¡il 

1 ... , pr••hkrnas de .,;;Jud hmt lt~IUiad,, 
\'n la:-. ~K:h·h.l.-u.Jc--s "·l~l..: .. ·h, a'. Jl:snuoo!n•ol<>llllm 
indu~1rln cu lt:"t ac.·u,·idat.k'. 
¡,anu.:ip.tt'ÍÚill.h.•l¡t~ vi~linw~ . 
.. :onu:utnKtt·m l·n l:t \'!'1'-'UdH ,_,...__,. 

'F~· lfillfU'I•I ,t \' IÜ'IIe tres Tll>>'.>t">·'ll'l' 

f.1tf¡·¡•rid,·· . • ';,. J•u,.' 11•1 .\Ubt tJitH por '.f!lt ·. 
pn•hlon.J ,¡, 

\)f:ü;,. l'•···hl\·wa.; rel<ili\·~mt·nk tn'\:U~lllt'.\ enm .. · 
y h1:-. p1 ohkn.:l'i ctri.lill":dM-"llhtre~ ~uc se :wr.o,·.ioll 

IIUtJoKIU p.,J~tl!Ú~.h-v, los. PI,•I"-k·nu\ t1c~ 

t:unhi~n 1 i~,.·¡ il:tl 111~u: a ti·:-ta<.·t.mL" .. ftri..:c•físi~a ... ,,.-n 
nervi~_,:o;o •) t:ardith.:irl·rlatflrio. 

; ' 
.. )' )'ll ,,¡,,,r¡¡"f''' ~~~ '""ido lt~dr /11 ¡11··~ ·.:;j(o¡·~~'"''t/11~ 11llleno<·, ,.,. ,¡,. f•tf>l·rsiáll. ¡u·rí• 
va aht)J i'd uu (ale t~ll,;. Ajá ?le.· t·')/111 ., ·' 1.: e u¡·\¡_.-¡ a :mo t/,)rmrr \ 
t'.\'fÚ f'OI,\W,c/!f -~(· \-'U l'f \ll('liO *t. f.-1:!. 

· .•;,. p.;,-,¡ut• ,._,. , olrtt \" nt:n·ú'"''- .~¡a ('.t;fl ,. ... . f'L ro m,- h,¡n fl"lli•-l.ff' /Jtr.\IW/il'. 

l'(.t.llllf/1,~ ¡Jara d d:,ft,,. _.\ft- ,u.¡, a t•l d<•!or 

fu ¡•urf..l.fucr:c.~. l't!l"l' tllll v.nur:, .\'/, 
fltdrru,/(J/r <' 1 h!'·' wmbil:ú .¡wru ft'nt·r_r.,, .,., • .,,,..,, , ·nconir11r d ttli< .\tu' IIÜt' ·· l: 19. 

J.a~ ~\.·Lut.~l,as ~~~ la \illud pw .. ·lt~n rea\.·tiHil''e e- Jllt~'~rti!•· la sinton.atoltJt~¡a <'11 momcnh~ 
de: l~t:lh:n.J;..\. Ct"IIIIO l.."t.H10ll'l1i(•J'~'"I\)J14..'S n tUÚ\ ilnJ1ill'fU c.Jd p:l'O tJel f.ICUlpO y ki 
1 <th., dl! n.·.•.pucsra"" a ~,.,. \lt .. m:mc.las d(" lo~ mtiver:..\no~ un m.amt..·nt•) 

• 



• 

é6l6' 

~!ll d q•h.~ t.~l n.:l:l.t¡;r\1{, y la aw~i·ndtl se hac:cn ru:i:, \.'\'ld.:nh·-... El tho. ~h c ... par.1 1\~m:ho-.. 

Llntih;.art•.; tl!l¡• f~d¡;, c!av~ 

1 .a.~ wrsiones sohre el de.<~tino de Jos uormall-;tns 

.. l:~ ·grup•:- h~l:í•l p:an 
~t\Hit'"\r.l d ,r;J1t1r d(' 

~:!fl!\1.~~~ ··.t)blt: d fl!:tllt.~jo 

'dt" ¡,,.._ tk 'af',IH.'.t:ldú~ :-

[)c,<lr l•'' f'rimn"' olías de la d~,.,p;~ridún Jc lo' .:1'\ nonll~•li. ;. ta•lt<> lw I.H~lllia:'l.'' 

c.:nmu l;t 'twi.:"1ad HW\i..:Hn•l '-'C cnfr~ntart~U a la pt.•tplcjic.1ad <k'-· :-.\ tu~~ P"~'b!,: tJtH.' :o:.t· 

. ./. 
l
. . ,.., 

•' 



din:t w1 ;w._h,1 ,~ ... ¡- Ttiii11H4.'U gt.•nc:rü la C\Í~t.~n ... ·i¡l al r:.~tado •k l~\r.-.u!!~\r \ t't"nlol·t.•r d 
(k~.tnh, J\.· IH.:-. d,·..;~•p • .lh .. '\.'IJO~. _., .. 

;>' 
:-i 

EJ rtt.:D\!J" clv ¡ 1:.- \·t.~f\inuc:.; 1)(lsihk!\ !.l~· In~ h\ .. · ·~ ~o.'t-. patf\! ~1 lkh~\k uonn.al ·' • uuJ 

\llli~•:.:IOO J:-\1, 1..'1l J~l '-J~h.' IH' h~cy daritbd ..;uh_t-c S I))<)Vih.·:<t~ 0
1
t tip•.• d;; ac"·_i. ~-~·hl 

;a callo, b <.k:.~tp~~ru..:it)O OHJ~I\t~ t.k ~-~ _,-:,tmh· .•~·~. aUtlc.Jlh.: t.~~ ~"!t• ':·:"i(• . Wa@Wrp~.'-·um 
•.k· a~l.'Utt>:-o ,Jd J:~;;adt• .... ·s d.:,.: Ir P''hl.'WS n JHt'ap;tlt·, d,· l~¡tb ~ ( ,·,._· c~n1e .-· ..:ra 
t..'\'iJ;..·uh: ~h:-.J~.: d itll.-.:in. _.,f 

~·: 
•'" ; /i -~~ 

Al rn.•fECO dd <kh;~l<' '<>hrc lo>s 111•'>\¡il~' dd hcch01. ,;fruml•~tfó!lli'' .e 
IUnl;o.;¡..:i,\n t.k lo~ p~.·q~tradnrc~. loyrfamiliar.:' ~e ,_.¡~f.o ~~hdn\_,y ..... · ••. ..., .. 
~·;mJhiat•r,·~o. ~ I,O&.'í.\ ...:t)Jl(J":e~tat.la~ ~pe p1nv~ní::.n l~llrf_ .. ~~ a~~-~~fttJ\!~ 
L·n{_·;trr;¡¡b·' de iu\·l"--ttl!~u·. ~· :· ~~ .. ~ c.1.-1• ~-~'.:~e, 

f' 6 ..t.i.:S . . :J~~r , .. 
1 >ur.Hlh.~ t.' l'nm~·ra'- -.t'mantl'. ~s li.: .. aimomn-.. ' unu.·n)~th ':J ·.J("\:'·~.·: ·~RUl fiiH' 

~ }11; "''';·;.. •!.·R 
.1l~uno~\ .iuh,rida4.lf.·~ k~ tran."\tl)~it:ruu tntün " <tue r\.'~ult'•''•.m ~· · ·pt.PntJnr.·al. 
a·.,¡w<"~•• la l"'"hii~<J;od <k •lil:ll~l·ar c11n "¡ •••·malj,~;,, n •• 11mc1 ·:··;J;~NIJ•ls <le: 
dlo ..... El m:uu .. jn (Y·HU:u.lii·lorio¡·~l •. : l\.1~ it · ~ y la~ n:spUt''>tJ~_.- -~~r~)ll :-. 

. ., .. 
ai~Uil(i~ f~ul'lilltU'eJ l¡ue 1uvtcrt.m~~n .. ;ut,l_~.itt!l 
•:na ¡,_•nnnn'-' ,,:..;l'h:r;mza y Jlt.•~a~rio-.u~Jttt u 
-.!1.." mamo·l•<.·f :., .. ~~¡)~J":'lllt .• • _\· h ansmiti•· in 

de '-IUil.·nt:. intcr\·t~ot.:u pul· d ... · ,..,.1 n~ tJlll 

pero ,¡n uua l.:l:u id.u.l c...•n );, maneta ~n clmn '(' n 
un m;padu 0\lh:ho u~~y .. r dt~.;;puc.'\. Pu ~.1 .. ~1\lJ)I•). 

t.'ftiJ cU~·I\ .. 'Hh:' bmili:m.:s '-'"1-i)~ h~tl:•l.:u n c.ruc !'t~ 
' P'hillJihl;;d ,J..: ~lh.:"i\tz;u·l .. ls \'4)Jt ,.¡J,. ¡.·n t1u_m,m · 

hahna:• -.i~l .. , ;h(·..;ír.;te!(•-t y t¡ucmado~ t·n d ~~~~~lei· 

"Al !'·' úu ,,,¡a ' uandf) .\tlt'aron hH 1" ini 

CJIII' 'f/11; ¡mt/,ii/Jilit/m/t'l h<O)', i.:!IWU/t> //(' 

pl'awrt~dunfi que rmbabi/idadts h<Jhla 
."!1<~ t!.il• lfllt" Wl ."'O'J~, ... E 1 i. 

"Ono dú: ¡>r·.>gt"ff'. a .•rro •Íf' e/1''-'"· por 
d!' hl\ re;mi;mc\·v Je, t(lfl Jun· mw Ir"' ¡11 

''\"/{um'\ t <''''1'/t'rLtm.·nt(" seg!I,.,J_,. ,, ... ,. •. , h 
!11 u m: mr :h ¡, ~ ~11 .. J¡"', . . '-: 1w l' \'h.JII todos 

t/1_!!'./J("I'(• \l «"lhHi "'"''"' . E2. 

·u~o.tr;Kián \ (k~Lr~,Jir .l.a nt
.· ~·~ili\·tH .. • <"U Uli llh~\:tH .. • 1 
1~\1•> de m,., ... lidurnijt<' ,. <k< 
~t.•j.Jn c.·on la!t vl..::un,. pw:tk 
\·"ri;.t~ ti..: le,, r.:·uui~)nc, y c·•ltl 

dio infonná;.·i>~;·, ¡. ·~il·i\;, n-'1 
•. ~:·¡nu} pn'-·,. t.k:-.plt s ".;· 1~·, d 
d~ Cucula. 

F ... ta' IT~.pu~:~ras ~l'ah.•raron alrgría \!n d mt'Ol 

<.'Oll \·\·nauue" hJt~t1m~nh: ...:1)1\tr~u·j,•s ~in m. 

lnvl:-.:ig;, .. ·,ün '' lu~ :..·JI.!m~nlo:-.l.k -.:ouvkcf{m qu 

"'~"'"''.'·Es la au,~n,·j,, di." daridad y <:1 nmn.:jo 

l~n d~.:~pu¿.,. !'t~ t..:f..'llfrnn~:lfllfl 

Jca..:iOn .,nhr~· d prt:l(.'C~ .. , t.k 

s.;· ha ían '"·nido ..:ti t.: lk.'JHJ par:. tlit..:hus 
o lit'f\l')t'('l:~li\ '" ck h1> VkiiOias Jd..._· 

1 

l 
! 

• 



• 

• 
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'-'l'r ,¡._.n¡~'l\~ Cnll~í~.l~.:: adn dl' fnnna ...-uidado~A 1>'''" l:1.<t per~OIIéi:\ 

l'a'''~ ti<.· t·k·..;.!p.-u·ic~tul túnad;L tlcbido at \!nonnc in1pado n ... 
el ~~TJÚ!Uh.~nto tk uhlit;h.;Í(m (' dl" rahi\ \k 

la' (.'OUS-.;"t:tiCIICfth tiC '-':o.l().( h1."~ 

-,pr.;,,:t.·~, q~, ... - lcjt:' el n~ou:rdo y la tn·c :~en 

'lO por \ll' ~•.'IHU!lh'll(,lS 

ft•tl th.• 

e .,, h,.,.,,(mo .• -on !u •fiW l'f~,\o ... f't'trl 

.,,, . .,.,,,.,.fe~ /u· <lú·ho: ·C mt~Wtl' hi}''-~. l'l t~ohú-rN{t ,!1 flt'"r· n,- uua 

di,'!.fl ú!wro ,,.,~ uqu{ ,. ·n /a\·prut•bas. t'.uos ,trw ·''l" h(i''-'. ,\tf¡, •lln-'l 

é/ ,,, litiS f'llnÍt: tJ~•:·it iflk' !Wr".(IO.\ JA(!e\· •· •·hÍtl 

SÍUI/t) (JU(' IW hlft' C..'.;!(Í ril • '. f.-17_,~: 

IC ' •:.G'TICIAOI!\ )• 
. ·'-~ 

1\l;í, :~h ,k•l c_o$'- de' frusu3.;i~ l!lll' •up•m,• ~~~· ),v, f;~mili:lh'<. t.tm~~''"· a •111 
'l"i~h\t'd••'•lil- '"'u'1t\'N;,a .:(>0 la• utorid:11k> \jliC <'' 11111~ dati,.i,l;;.jle'~m!lft·c·~r :ÍI ( iiU 
"""l:a:(k'h:1ia~¡~~" ,t· n u.:n mancpi dv la inf(I~'Qalit~; (<>11 In~\''''' ",., \ 1;, 

11t..·d .. ·.;ij.~~~l.:~~-: ~~.cijo••r y '''tlt :-.l:tr las inl~rm~~i~~vitanc.tn d u~:o(J n\l' . tti~~' '-luc 

:->tl('"lll~~~~.~~l't"~ ,,._wr de lt-.,V;t~PS,II.ll<'nh.Y.¡~:unar 1,, ~lll'•cd~H.t t\cr . .fh.,,. ~ \n '';: .. :H:k•:-> 
_ ~--~t'lt in!.tJI-IU.l..:i• 1•1l.'i~~ ~ Ct•Otf,~l-~~-.. ~-,.~_'tlf~ .. r . 

apariC!Útl ,Jc lo ... ¡xim\:'rns cuerpos ~n fu'\;•s ~n Iguala. ~' p~tft! inlúrrr~;l,,ltr•ll 

pt·•rt'Í('motd~~ r.-..y_· .,~-u'-adn~ J~ haher llélt1.i(ipad~' ..:n J:t :ttt1.lu u ra lo!-: ~·-tih!ianli~:-.. 
Jl· l • 

u~n una f't't:\lhtl&do:•d dt• qut• n..·almcnh.· "~ t:lk'('UIJ'Hran <~ilí. S tntur~''"'-~h f>th., •.lí: 
... ,lt() ~(ll'r"-· el m.Hh."jo tk dK·h·•~ mtormat.:innc~ y Lv\ vtr·.inn ~ \·¡pilolt.l..t_f :-.,lh,_:..: qat 

P. icran ..... <·r ln~o.o Jhlnn..thS.tit' de p~tn¡; ,J..; ah!un¡ts ítutoriJaJ¡,;s_ g .. er~. u l>t'-' ,..,t~_ .. :p'" !P!tth: 

qt '(' intcnt;·:h:\ '- ~·r' M b hi"H•rl.t. E~h) ~lh.:nl1o ...:unnc.i,, \(~ ~'J mi. · "in ia~ ~·1n,,'!".t· 1'•\ •. 1:. 

t.'l gual,L ,. p1.ot.:ú t.k: .... pur ·.; 11 ~.-.el de-.;.:uhrimlcnh' d<' unas:>.<" nda.·' . a-.., ./1h1"h.': Ht• mdH~ 

¡t :t~rsi,~n "nl:•tC d t1as•1rt'-rn ~.1\!: Co..:::u1a. E.-thl '"~~u"n.;j;t · d.i(f~rrr lt.H brHilfurt·, 
lC.) Un tO!Cti{\) t.h: t.l~~viar lt.\.S ht:t:hHS. Y h" :\liOlt..~ntatlf) ~f't:l(fn('l • ·:! pt.'H."~pdúr. C~ tJW.: 

a~llo illlpo!1.1tll\' '" ocuh:l. ¡• 

··s,, lur\· ,,uJdw' ("o.wr.-.· tftU:' no~ot,.o~ mmca 
e11 n·,d;duoi _W! no ,,. ,.,.t'Úimo.~ a lu ¡•rocllt'<tlltlr 

t·n!r(:~or ;¡ 1 .\ •• ,.l"t ~- ww lu\lorio _\· 

i 1t 't '[JIÚ /)(.l!fln.\ .''' U(.fll<' 

d r,.;,:• ipi1· tttt•: qui~•· 

;1"·\P'I'' iti,t<>, '.1·1 

tlt· f..it.....,rnirtuit la pll·-:i(!n 'ulwt• la;') autorida .. k ,\1 m•~rg\·n ,k ,\•lli!l1l.td ,., IH' d .. :~,~;,~.~" 
:tl..·;.' 10tl\:,:.,. 1(1 \ lh:·n;.:l,;t ~t~1h:r:ub ;.,'!1 ia~ \'Íf..'till)'t~ f<·"P''Ih .. k .:t e-,!t' itiP~H.'IH\., ,k ··-:•l~.:;tl].'\''. 

/ 
.\'1· i:, :fn, U' )e~•lfhirl'í l.t'f(• illllt'hl!~ indi,t:~ 'IJ/1'\ \'.(a /ir Í t.,,.: •t~· t t· r1 / l.'/("i"lh'i ;/V• :i,:. fl.' 

u ¡;/'(;•,·¡·cr iflhH /0\(1\ ·' !tJ\ ih/; ti J't'i".\<'f!ltJr ,.¡ ;.:dl,u-rn,+ l'li ;1 htN·u.~ ó!!:tc.~ ,·;J/1:; 

,.,.,, t:tllll <'•t }Hf¡·rr:d r.füt' t 1 yt)ltlel"lll• t!UI t: _,·ar~u /iJ'•i.' 1 e 1~< rpu-, 1· ;¡¡~n 11 lt'e.!l 

.. ;u•· f~ru,; tlt' Jt,:. 'U'!''•wfisUl.'l, !o¡wun~·ra ''t"."':. } 'jm· e itrm .' ·''"·o;,·,·~· t:. ·. •f:'('(f!Z,,J~'··: 
/úr nnmd(• d(:.'rlu:\ ÍÍI't:m·(.,, 1~'-' pt~ritC'.' Ol"t:t·n·ú!ws ·· ~1~. ~ 

~-~' ~,. 
~~: ~~! 
·~.Y, 

"!.;; 
~r 

~ 

iJ .i! 
.. 4' t. 1 , • 



~· 
·¡ 1' . . 

:, : . ·, ., . '\o-:.'>~: .'• 

Cdlnfl 1.,c:ilílb :..·l ;anterior 1(':-;liJII(!Oin, la ••paru.'h\n ~te cJi,.:ha:\ 1(,..,,. .. l;tfllh¡,:,! '-ll(lU'\' 1:1 

priork·ra pru.-ba <IC' '1"'' d prutllcou;o de f'<'r.;ona.; dt·Mop;lr~cid•" n1 lpo,¡l;o era mucho 
;n;i.;, amplio, m;h ~·11•• <h:l ~aso d .. ~ lo' 4.i norrn~•li ~. y J)us•• ;aoh~ 
mw,•'>rt·a~ Jd motlus o¡•t·nmdi J.: lo\ perpetrad() · . J>cr~ona:.; 
_,jJn :..1.'\o..·~in:tt);a~ )' Ot uhada~ J..:"'plléS .;.·n fuS3S . OlkJ1.• M.-. '-"'·''----- .• 

• k ,_,t;~·~~~•rlf•·~ l li\'lf.tl~ndma. Ln' cu,:rJlO"' · '•n~<.:it:rnn "''•nllll•rh'' 
! pndin•m _,..,. r<alind~.; pru.-bas oSie<.'l<'•g,tea~. anlrf••P<l•IQ~t'ñ·<• 
.. l .. :tt.·rri1inar la -.·;1u'-:1 ti ..... tltth.'rt'-·- v !\U l<knti<~¿i¡Ú. E~o\ h~·,·f;,.¡,,dionhi·t'n ,,.IJ .... ,, ... ,,, 

· • .,( illldii-~tx•ndlicnlo:' 1.k !.: (H:lu~t-.:ltln t.h." \úC1.'~ y c:\(lCfh 

h; ... t;lt:H!,_l"i (\t~ 1~, Íf,\.t'~li~di.'l41H C) fa,t~lfl;ofiJ<I.() 

l'r•c,, 1 ~~o."'mpn 

N~ t .. 'f¡i!;lfOII \.'11 \('f~h~ll~'- b:<I.'#I,¡I:IIS 

u•h:tc'lh:t<t a \fU~ t¡,, nnrm~d 

~,.." .. n.ionl'~ ~.tpiuícUit'~ J~ \:\pl.!rft')~. inli'n•·ma<·io>llll''.;n;¡, 

otra:-. mt~o..h••·" t:ir;,,llhl:ind:h altment;.n)n b• 
,tt!'~aptuA·i,'•u lt•lli•d·L La destJp~u·i<.·i,)n 

\.'t)IJttl~liif! ~obc ¡,.,, h;.:l.hn& .. Jo~ aLHure" ~ d 

· l.a '"'< Í1t .Id :6 (/(' s•plinnb" L\/lll o,,..,..,,.,, 
"'de la 11Uiti.'.lla tld dft¡ 27. ;\l11tlu1 :.:eur •. ·•····''"''' 
r·' 1i<..l<fa m .. i.\ r~~H d C•.:rrur ~~ CCIJfl y fll . 

íjflt' t•ca·d é/th'!.t!f41' .J.: 1 aeT{'O\ .\l' lll'U'-''i,l<ll••flld<'llht\ d1· it·ti,; \ (/{· lio.iflh(> \' t~f'\UII'O.\ 

• rJhO /'tltli"t .l J1t• { rc~áno'i /'<'' 
1 gl'fhcJ ... O y it:.\ : t'f lj'CI.\ dt· ol"'.i'' !h'l 

puclll:tdt! lw/td .\r' c¡uemmlo y ¡wrt~ ,•,rfr,•·•iw \f' lo ... •'t/t'f/)('L" m á, lo, :¡u~.· t¡un1oro.•n 

•'ll l.:s hol.\tH Je pla ~·Jicu. ·'1' IWIJ!t'í'tlll 

4:tc'lllad:, /(t~ hPi.\u~· PorqU<J flin·n mwl1JIIrw·o,. (/lit' .\'e lJUf .. IIUI''¡m o iu' /J"t"J lk 1.1 

l.et ;u::)el\;,:j~¡ d~· pru(·h~t' dl'l de-,.tino c.k lo~ 

tk 4l•C l:h.'f'llll _,'iC"SiU.hlú'i y 4Ul'I))Ot1..10\ "\U~ f.'IJ('J 

en ... :r.::dvl¡Jad d:.· k•":> L•mihilh.~': . 

• 

' 

Es,,,,. ... ,,.. liltc ,._, m<'mu·., !J"'tfJ"" 

· stl.l;io.. mi&~nlra.¡ . .;\ ... 4.11hultli,1 la V4.'P•i•~n 

l'l h;e~urcr·• J~ Ci)~,.uJa. ;mmt.·HW lo: 

•. 
• 

• 



. 
• 

• 

La 

·1;; :.,!" :• ¡• 

·· F! /'l¡J.\IIfr·r,> .k· Cocula no t'í dC'r:o. fHWifUt' .·C,im!• ftÍ ~ n'l'\ t.fll<' \icJ.' ~• q:u•n;,¡r <''' 
1111 pr :!nriltJ . ' Porc¡eu· vo he sid<~ dl'''f'!".HilO tumiumto.1 nt.J:•!f' i<•.\ ¡wr'(t.') \ (··rd,';. 

qfl< man. }' no\ulrtl\ lt'11t''1to,,· mue!: a dt.:lUI. r,,¡· e,,.,,,/,..,',; :,•,t!t' '1'' ¡N· no. 
:, ~_,e ..¡lWIIW.' ,\'o múx .~e dwmtt.'T~JH ff', .-m,molt'S. !run. t1 .u· :j-'WJ''IItl 

!u- t¡urmwfo /le /¡(•r·hr• ( 1 iiHl'llio. !lj1('\'liiíl uawl,p " ílí:_~~u !H:t• a 

"tllY""VI' ninh·a. Ardi" ''" r.uiro. 1w r.ui,\ /., tJUl ma ''114 t.1W, ''l,,,-,~~~w·;~uu 
HUI IIUIC.III')·;ma fr·ña, ilt.mlo .. •·. F lt 1 rfT"" 

.r~"' 
.;!'" 
. ludio~ t'!-1""'\'d·h .. P~ 

.'i!íl!•liiJ'~il1"t, .. ,¡,,,,..,, de: iuc:ulp"Jns, ~t:~ncnl en h•s f?"' · IHf('"~ h<'~.'f'!'C\.'h<t '''k\' lth 

· · d~ que nn se tonMh4ln o\Jll( nn· "",le in••~c'' igar..·i/11l ~ :-·· 

. En t'~'-· conll.·xtn. la •.e e~~~ ~(;r .. e pruc .. ~.,..~, pn:.c~·~ i••r·:::- h;,: 
~ólu Lontra~lacla COR c..~l r"d·!'' ·f •:!\;\ J· ~ •Jliit f)("r•t· 1> d·.' la:' 

,.,c!t•na' ,,, !.:!J>rl~~ ,l / .¡ 
:RA IIISf-IAE 11 , / " 
OISTRITQ¡~IIL"ff!!AL . / / 

··uo,,·,_.l(c;.~,u-r ,, .• Jo t'so qtu' ttos tliJ'11f'uc.t h1 ~crdr;d, nos 1.-n. uú a rod't ¡,, rr·m,·li._-
:~~~dt· !f,S pot/re.\:p.fJ( . . irte ."tl' .\'iehu. IIO(J IWIY ,,¡- 1 a{ ;··rtlt'lüftr. ,ft· ff''' 

:.;._ ' /(~~ .. (t , .. 1 CS(I nu!iciO. )'(/U 110 huy Hlng·m.ta iC·?.'/).II~'.'i( ,': :\<fltl. t·\"UÍI~ lt.1 \ 1{''.10.\ 

. ,'-, dt• ''' hrj(). ,/¡- oll'l.'\. mtlt'luwht•s . E40. · 
,. • .,. \ • ' .... ~ •• 'f";J[.:tti'·~~·~··:-'~!·.l:.."<;t~;.f· .. ~':."'\"~1--

~ . ) ~a Jt,;lanút •.le IG .:xplk:..;íl)n dada.~~lkt.ftl'';f~:: ~~~. on';''"lnda \filó •~Wh ¡· · 
<1\.('n:. t'l t>l c<~nu·~,~H.' n1n ~u" prnpaa:-. c~pencn<"ws df..' t:.nula¡p: mp.;·.;iila:-.. ~, ... ¡· <'•'Hin l.ls 1 .' 

. t. . 
. :-. ~kr .. ·nc1o•" dt. \'t...'r:-.ionc~) an.ih.\iS n:alit~lth\~ cn1r~: In..., .. ·~.¡u;,,~· p ... ·ric.:..k'- tk: I.\J>tif< :• .. il~ 

),-. ¡,l- dd L.\..\F. i.'\!ldl..:·\·art-.n uu.¡ ma)•.•r cl'i~l.\ ~k k~il!nli•ta(! p. ' l•h Lmnh:t•\::-._.1 a 1~'\lt:,¡· 
ll~ d1.,1n~\'' d .. ~ ~'\j'h·':t..annc' :.'•\1\fh.l:t' dt~ Lb aulucn.l.ttlt.:' J¡ a 1 t"' t.nnilt;~a•.:·l·t~tlc~~.· ~:· 

~)!.~el~· r ~· • <nln, '- 1 ~ .... :·· r-..' q:l.1~1ttn~' dl 1( .... u•ul.::,•on,·r.. ) \k .... pu~' ·~ c:ll" . .._ ,;.uU .• ·.·.:v.· .~ 111 •. ,. ;~\~.·· ·rr 1111 

.: .-: 1 A el tan<. t:t ,J Jr·mle ,,.._.,e, t:nrtc..· ,utll,,ts JlJI't~:-. ,.r,f 
·.o .. ~.. . ... ( 

l . "J'r• '' ''11 :/··,plh't t¡IU /'n\d t}ll•} flc'fr','ICCUO lllíh. IUH ~t''1 lJ!-' r11 ;:u.ttt/'• '!'1) d,• 
Cth 11/tJ illJ¡' lif·nt ntrC} /~.l\fiPfttlt!tt ,¡{ l'Orrr:dn. tfmtt IIO~~Í¡, .. ,~* .. ~~j;m,•.'. ~·,·f11·'11 1 

,·,ínw lm-,'1•11 ,Juemad'l.' ,¡1,:"! Puc~· que .~f.J,Jert•n tJW' l,gl•s·:•'fjlk ¡~!·1 li" .~-'"'i'~'., 
dc•linnwn, w'.,·.t ,. 1./IU' .'el Íc.i.\lírurtm al ht'nk tli:l J'ÍII.I i:' !optt.,.,,._ Ít4.• .-;¡·r¡;¡,ut·JI 

o! lnt•r, ¡-¡,, ,. que d.,.\'j)('Jo:ur('/1 lt~s ('('tÚ'!•'·' ,. qtr rr~i:.: .. ,. •·ltir,;r/~: ... ,_-l·r·•l¡, •.• 

} IN~t'no. ,,.1!,: 'Wi·,rn" pt'IÚIJ\ orgr·,tino.\ lwn ,: '" t~dll.l.'ft·\ úc ¡,,.(¡,,_\ •'·"'~ 
lwl:o .. ~u\·' :\• ; t•ttfll,/, c. !lo., no;, ~~llli ,,Jo ,!iddt~ 
!o 1flit' ,.,, !''' ··~¡nd" \ d<· iu ifUC f'.\ ''. b' f 

/ 
1 ,él' dilen:ttt\ ~ vl·r·.;i,•Ht. .. " d\uJ~i~. lo"i ...::un(·,io~ r:/' la~ r ... ·:.pu...:. ' <:l 'O\ iarn"•·•!~··.;, : k; 
~\P••.,il..'IÓU pfthli\..t :.fe !·evc.:b.<.·iun,·~ prnv~nir.nl~ d~ ('(tnt~~lon tle t.: .. :rf'nidt!:~. gcn('FII'DO 

fhl ~t'JJ,, un;, ma:, .. •)r Ji:,Lln~ia ha .. :i;. l"'j ín~liu~iunc". ~in.t t~1ml ~n ta ¡-tt.·H:c.·~)\:!ótt •.h.~ tiU"' 
In' ruYmal•qn..:; ··d ... -hcn C'~lo\r e:n mano:-. del f:(lhit~rno". ;\ p,;,;ar k q1.h' ltP h.:H,:!dil darn:. 

n inJt~ .. iu .. c.'P :.·~r..: l.l~ntidu, dicha p(·n.·~·rcitin ~e IKt 11l~lttlall,, ~ UIHilt.'lusn·~ !'tt•ltl,iare~. 

llH'">I:\UH.t..' rJU~ ¡;_," h'IH311\ a..; (h: \."(lllfft)(~r !;. intonll<lÓi)~ 'l.t In~ ~n '!-. ~n d lf .lh:tjo \~nn hh 

¿._!'_..;~~)olll' ... -} 

r • 
,-2 y, -. 



f~un11t,,,\'\ ~)ut·•klllurn·:U!-1.~ 1":u.:ilnu.~1lK ~~n fJ\"h.:l'pcum•·;.. lk· oc:uh.lmi.·lltu qu ... · 
IIUiih~· • )S~,', llltt"l"fll t"t :tl 'I(IUC.'\. 

!" ;t-1¡· ,·n.'il: !'' :1 Ira ~ l:a.JIUl( O.\. m u~. muy l>t>•ti<••m.\o. 

w• OIJJrlc J.o dt.' u"o alnsltl~.·stt lltJJtl 

Lo~ t::,mbf,··~ ~n \·t•:·~aou...:s .. -.ul 

,n,:r~duli,iad ir.:nt~ ;.l rnc:rl<il.IC y (lt's"·•>#i<~rrLa 

".'d ,._,fllrtJJi(;.\ liÍ6i C'l /a II.DIIU)I/ 

/n~th ·oml'ilit· ti(.) Jll'tlic: 
!t· fJÜ/iC'NW ¡,l,, pudns 
¡wm q11c tml" ,¡;,,..., rt·<ri!lll•1t?.-BI 
dátil/e• ffJjlt~: "1 (}(/(!.,\'e; U 

.: ¡·J'(•r qtll: a:u~.,dice que af otrl! 

t''O· J'Onf!l~' d 110.( ti;:;{l t.jlft' 

;!O\>Jfrt. 1\. ) . • :por qw~ t.'a JU 

_.,,¡,!:t. ,\, •.u •trt' \ sf1,rllno.,· qttt' m.rrsll••·• 

·\·"' mi~ mí.• .... 111-:(h•.¡ de lo ... ctuc rttH·n~liMa~ fucn.m .... ""'>!llr.-t· 
.:k lo ... ~.-LJ<Il-;;· ... i"u~·ron ,kit-nido~ Jh..'r<.• <¡ue lh.' ~ .. • h~t~·.a 

JU )(IUili i::..ti..i!\ iii.LS CIJJ;.; <k 1:¡~ \!.\i)hCU\:i~Ul\!~ QUC llHil~~ hitJI<ó<>irril ....... ¡jp, 

'k ct•ga1l'' (jth.~ .. khl~ ~.-t.'f" cntl·ndi<lo para s..~r ílhorJ;lt"1tl c.k 
y pt'\r ~·')(lt~' ;ultu:llo:. qu~o: ;u.:t'IUilaibm y rrallajan \.'Oil In-.. 

.. S/. d!u < •. ).lílili.c:~·. t'.\t•clttnllo la I'('.'PIIt'.\l'l del g"'l•~•·•·w 
!o 11<'11<'11. f•nrqut· .\11 fJI ucho (/Ui' d/oJ lll'IIOI d.· 

n:wl~t· Jrn· 11wy rt·t:iá ,.¡ a.a:Ut:. /'ara tdlci mm,f>i<.'ll'tl•.lai>~ 

t~Hfd Vw•~'l'4'tiUOt.¡'ll<''·". EIO. 

l>ebid•> .1 I.'Sa' Jikll'lllt·~ 't'l·~mn.:.~ y lil lah:r ~~~ d<w'•ndJnr:~.·itiill 
el conju1110 dt• ,. 1 K uusland~~ )· hcdws pro!:>; Idos 

dio\ 

•k·sapariLi<in d<' "''luto', In~ f¡¡rniliarcs lien.:n Ur>ll lirh:~ .MI··•··rilb,l s,lhr<· los hc,·h<>.>. En 

num~m'~·' n·uni•m<', lll<Ultenida~ .:on ell•lS h;an Uflildón por la l:~lla dt> 
·•···~lalli,.la.l "'br,· la n11uplqidad 

• 
• 
·~ 

' 



. ... 

• 

.. 

'. -.•::!-;·· , . 

t.ld } at.·h"'ll''i qu¡~ ~e di•• C'll l'\o.i nt..:h1.:. 1 .il l'•m!ú~H-,Il _im:~c\ itll I'~JX'l 

.... so~pt'~o:ha~. Pt'~l' eJ<'mpiu. la lnl\~n·<.·nd~:'n dd r·J-.··¡~ . .-ih.! t·n b dí1lit:<-' 
•J.:~:ii\n,rn .. k 2:c; normali!-tas. t:nn un hcrili~· gr!lVC: ttn m~~"t,uc 1~·-

' ivcnlÜ ,le que;- los militar•·~ l('lllilll infnron.u:ioi¡~~ l<!' ht.;ho> 
~l.s.l~l.K:J.:!JI ;;ohre su actuación. ll.l:ís rtllá J~ lil f\•;du..l<.'i~a~·í h,·,·h•.• en". "~to 

infi)nnacit.>n dara ~ conl!'il'tnl'l<.' qu'itptÍii•ila 'itu;u ~~~~ hl•ctws \ 
· mcdit.la. ,-.-": · _.;~ 

.:.•~ ;.·f 
•••. -... -¡;:,1 

~~~~~~~~~;:::::','" (llni}Jtllit:ros l'ild~ I'Íuf:c 111t o¡uc n:/1._, _lfiJ~·!u· j'ft •... t;IU' 

• ''·"" mulabm1 ,iw'~~l.•.•. Viv···'" t¡tw ,.r¡,, t;, ... ,¡,u ·¡¡u,, 

~!~~~~~~~~::~~:;::: t¡f.;K <1 ""nf.t. qw~ ,-,_•m:• ,¡ 1/mno.l,).· \i ,,, /_/:•u'an. 
1t t'!lf(•IP/UIT. ;.,o ~.¡uc <•l/o_~ ¡¡.¡,_,.t•H. c:~f;f ~-, ,ilh_·:.'lf.'' l{•t•. 

sahet~·./t)wlt! ltÍn. Pt'ri/IW <~r._¡ c.' ,·¡•ltHU llllt'. 1'1'!'1!(/. ·.-o J,, 

~~&W~ud~~~·on l, ["1.11'.~/o ¡•otcflW fli:o blf(~'i.. :l'''l'' l'oi•fli' !'•l'O 

\1ilil)~,,, f'.\'(' tfllt' /":<': J tot· C'\(J sabeu;;,_,. tlltC ;,H.· .•.. , •lÍ»I t>.\ftlrl t},u· ¡,, 

Jiu;,·PM!Mft",u,sf~lftun·mo' 'i"~,m;_·nll~lrcll 11 q¡.:, <Jtll'~:~f,·t'f'll-wt!llf!.l_'. 
·"J 1.n; QfA.. ....._.,~ ..... w • ..: ...... ,., .. ~, ·• ~ ... ·e-• 

. Olnilt/IWH-~!éi.ó.tGoF.Hl '"'·.) 
70 JUOICIA~ OE t<!O.O: :; 

para 1en~r 111í (!j~_; .. !l'''' ·'"' Ülll!tt.ar.·s '111" "l. ·.v"e . , ' 
a un;•J,.t·an5ifo.-madún de la reladün con db!-. P . UJ.nc.io de la mforl!\4tdón .: 

d:..ra. la po.,ihiliJ.ad d<· contTa>l<' ~"" fLim.:s ind.; n<lientt''>. d tli;iln_J,, par' .• 
:.h.AI1:o,.· SU"- fK:r~...epci,,n~·~ y pre,)Cup~tdoncs. y rtt.•

4
tl iult.;iu a:- ':tl httHk ... ,, IJ.;, .tl(•r~~t:· 

~1 <h."" :-o\1" ~l'L!OIIt::-.. SOU ~h.·tn~Ohl:\ d:t\"~ pt~tft C:-,.l· f'((t( ... ,-_-(1-.' 
i l·' 

·lti. 
·-¡::.¡ tobi~·rno no IP(I.)' ¡ú·ne n.w.fd, p1~fl-" 110 rmi~· u lú·r _•;.: tliU' c's(p·,,Jilt"riO.~. 
¡"l'ft1 no Jl•J~ tirne II((Ú~I 1'~''!~/xt..~. nt~os l;t·ne tWt ,,,,,,n•!.,,rdf'.:·' '•'.\ . (]w. rt•' 
,-~:á put'\. 'flli" .\(~ t''Jid- hurltlntlo llc¡•uo!•orro.'. que.' •.\· c,\·tú n, .-; t~mh;. ,,,,. t'.' h) 
qu.-· 1/IHrrc t'f. f pues rwso1ro~: lf!. pt·dmrt~,·. ¡,. e. im"~'i t¡ .... 1os 'nlr••:.:n·· a lt•.' 
d1•Jittl:t !'',o to¡/o.v. p()r~¡ue PI s(lf, él los Úi!llt'. P; f.\'.' w¡ll h•s p::dn.·~· ;!,, j,¡mi/i(; 
••;n {j hus, ,., \' ,,,, e"ctu•utrtm 'foda.potYJUt· lo.\¡.: Jr:,_~.IJ",.;('Il,¡,_. ,lt• 1m!.,,¡,._. ¡mru 
,::r,: ton.¡:t¡' ,·\ tUi.Hrtt• ·~UfM/if;tl '/Ul.·Jp~ :llldi: ,-· il,pi'Ú~<Wd•· r '• ::1 j..¡j,:J;:, J,,, /.(~ 

-~'·nd,nult"J:o ~·fntc.-.· r.\" i1risnit ;..:tml«' J,.¡ ;.:,JIJrt.•r ~,,,· t'.11.• ·:,,; r•J:( twrrt!c41! nwl(;, 

rot"ifiU d ·~~-·!nerno YtiÍJ(• ,J,.,,Ifc ·,0,\ li(·ll('". L5. . ,l 

ToJ..t·, t.;:"! M'- ":&h .. t.tn:.ctn,·i;,~ ;lUm~.·nt¡•J'Iltl tndo d :••:n h.:th• ~.k .t~'r;n. i') :· '-k· ··~\''-' ~~~ 

(h~flhb,l enmu ptP-.unas fl(l ha stdu n.""'I-X.-'lada (Jtll" • •un;,_, .ml~·,·¡t,I;Jd.::\ .. J:~: t.·if!h• ¡~, 

p\:t\."ept ¡,·,n tk qul' prohabh:rn~ntf tras In iteti'11C1Hc-'SH 4.' l:l hü.-.qa,·d.a ,·,t;;n IP ·•m·~¡~~ ;l·· ck 

(.h.:uhc-tmi~n~·-·· l'"'' .ut--.~rh.:ia de daridad Jc tu\cl V!..!u.lall 
~ ,k; una '""\,·~tir:H·¡{,,) mú ... huc.;ada "~n olra:-, pru~ha." 
C<'nlr;,di<·doU<l', ,,)0 tli111l' dd (illnillo) que h~t lf<.'V<Idl~ 

fl''"~" 'll~:onhanz:< ,_·n aJi,u.JP, '' lll'lilth e.\l~mo<. 

.plu::d!V:• ~~ nu ~4.·lo t.'...· ... -i~:r.tft\·tl. 
no .-..<·,¡~, t'!l ~ouft.·~;•)ll".':-: 1..'0!1 .... ry~ 

<t•;t:• aquí. dt•nJc: 1"' ,.,!Hiil!:'ln·:-. 

'','\ir,r,,íl/ro:.; /e·. t'/f"f!I/UI,\' U id:: fi_tf'CY((•-'i, 0 {O.Ii fi 'ti.\('\. arl!nfft!U• .... I}!H' jtt;,\[il d 
mumt';.r,J ,,d_, /Ion t'Siado drse'l'-!tlihwdo. lJ!o'l' ,.,,· rlu ¡,,_,. ,·;wtpo'\ ft,,. l'¡;(''m'¡·t;ron 

! • 

e' l ,1 j 
-~ 



,.,, !fil }Í•<<I'. ''"'' lu1 wulai>ull buscando. ;V,,, milttii'T"" •!"" '"''' 
íJitf' ,; fOW !"'•'l'lf'lt('iidil (1 /fl\ lllUCIJ(I("/IfJS. Y 11 jiW!.\, dliJIItff• tljWI 

fNW.\' rt''l-'¡,-.,~'''1.\ w: l'''ro. ¡mn¡ttl' Jrámo.·c.., roria . ., ti L>i1H q1w •to .. l .. ••dl'l•<i'~""'''.'';u, 
hJo.• . L:\. i . 

' 

( •'ll•u DL• '''!'""' ,1.; lalu de ~nnliant<l pn~h:ll>km,'nh: ,{>In puc,k h:\l:lii'<·Wn,;o.: 

.._·on~J U'-..'Hi.."i~• .. .-n l'l <."t'IUP'Jrlamiento, t!stal,~tJ.,!iencJo mt•-.:ani,ntn!\ nc.,."""""'""~' IJ'Il•¡lllói~<.I~Q. 
~ c•li:HH!o :11t'ntús :e ql!-: d uab~~;o «:unJas vktimas ncfrsita tr~';;., ,.,;,.,;,.,.,, ... 
J•·mr•,u.u la L\'llllaliJ;.lf <.le h' vil'lim:M en el pr<l(.'.,;,;o: 211cncr .. <J.s:~~}rl)l•r 
r;ob1a ao.:umul~<l": 3; cmp~lill po)r 11M R!(:iOs <111<' pmrm~<van camlllh'•'l'lUo:'i'lllnt,,. 

h1 d•.,.Pt-"-i~ictn j)(ISJti\'tt. y nuuucncr lt~(')ngrucncia l·n t!l "·c.nupcn 101 

t111t • ,k .itu; .. ·i\lnc' .. , la o.:r< •nolkar¡¡i0n d~ 1.1 ,¡, .• , . .,nlian'" :- 1.'1 1\ll~~~llilMi 
;mL•~~~·,ui\ tts .. ltu," Ut.l ~' ,·on:-.lnlctivaj)ara d ¡-.nw.:t:!\t). El fiJIJ 
<k CJih' 01' d ruanfc'111Ja' 1"''' la, ól~h•t·iclad(" ""ll f,,, l:.nllllli~~P.' 
tltn-: •• .'\.tÜt1. " ;.,¡uc- ~~ H\:"t.:I."Stlan nK~~nismo' d'ccli'" .. '" •t••<;:4JF''I" . . 
.H!,,un 1,1\l~ "''' ~llas ~.~1\11.: ...:iP.-an l~~-a prnt·e~ar t•...,ta~ 

Lo., hcdw~ 
\.'ORIIOIIh.l.uJ 

"¡gniJi,· .. ttJ•.• l'"l' p~ut~ d~ lo~ fmnllian.·s. L<i;l hli;<IUCda d4.• _ 
n._·,.:csid~td,:s tiE' b~ ,.,·dimíls ~ de lf1 forma tic hat::\~r fn•nle a 
dt;~apa~·i;.·;,Jth:" ff_lrltitb .... la nil'hla del silcn~in f..:J(' 

or••rand1 dl' 1•.>\ pó!l]ldr.ltl<lh'S, lo tjUC ¡:~n~ra lllólyor C\111 

·\IMr~.t sí qu, f,¡_, iu\·c·/u,·rtuY•Il ,.,, t.'(i,\'tU .¡ur no. 
r~·fi¡"IW•'Úlll ~~ lltrct /tauJJ tic lldr('l•frtJ.}ktlllt.,'.). }i• 
rk pllr:c tk 1,-,,,. l'oiil"iu.J qut:· uru1 haudtJ '"-I.''C-4 ,.,, 
J.wuh ww ¡,,;,u/u d.·nan·os \'(1 t•IJ 1111 IIUI(Jbtn· y 

L'"; lifaran,/tJ .üuulo ,,,,. fiO.)t•lrt'l cwu•<·t:llll'·' 
\' la IJW_\'Ilf'ÚI .\'1;11 l!'lllth,Jc'/u)~· poJJn.•.\ t¡Ul' lh'<'tm.•l 

rro/esi1Íil Jll.ll'il l(ICI/r (1 SU _i(lnti/io Cllil'ftl!lt.' 0 

.-/:· mwto'· n::./~1 t"tl1Ú ,·u·ndo c.(ll(~ la nc/(1 
I•Ju··n~h. iltlt:li~en!, .. ,. l on gortus tlr .ullir ad,· ,,.,,.,., ,,.., 
itnror:.nlt•s >1 ¡j,w,· .. Jfamiüo o IJo. f/110) diu 
\.d : .. r n;,~¡iu. i.'l•lt 1._, bando d(~ "f_¡_:s 1(,_~!'-'~ ·· , . 

.',·,\ dt:-tt 1rlt'dl d/L )ÍJ ll'.\ tiigc•: --.)¡ /Úf.'l'(l i.'lf'riO, . 

' 
! 

L1s pr<'~ulll:h '''llr< d (.J.lOr qué!, ;,pnr qu¿ a ll)i hi,1o·1 

ilnlmulml ~n l;, t'.'<r<rit·ll<.·ia de lo~ t~mihare' Jd t;.;a~o 
~~ m1t-1 ;a¡"cnci;;• Jl.:' r;.·spu'-"sta ~bra~. a ver.sio1\e~ di. 
lh .. "',:(·~te.Jl.ilt ~~~ c.lar ~ .. :ntult.' y rnt\"ntkr 1.) ~u,:echdo dcsd(' ..:u 

<lllid>l\' ~~ '"'lllldO 

~~~ hed''" } 
.< 

h •l'l)i<• pan,· J,· 
h<·~h•h,\.En d 1 a~o ti.: 

l~!t- ~~~~h, '~ .··· 
)' irn !-éntidn 

lit~ 1/Ut'tÜtl·;¡,• t''l'lt~ddth 

)o'! tm/f'Í:l/1 .¡,,_, 
In.-. a;u, ..,,,, stJt 

· al'"'"'( •.\ i · ·, olucrndu' 

,., el l'espnnsahk'' ~e 
. S< ~nt·r,•nlilll t;ornhién 
lo~ hc~hn"' mi..:n1r;,..: lt\ 

dw. tr~nlc :; t:ll!-!\.'~ '-}lh.~ st:· 

.... 

• 

' 

..... 
• 



• 

... 
• 

.' '· '"· . 

dio en t)llf'C~\!nonlt·ntc-• y drt.~un~tanda~. ~1irnndu h••..:i;\ ~strti'. mu~. h·'~ (unilio.rr:-. pu~,Jcn 
¡x:th¡tr qu~ huht.:r¡;n ;wclido ha•·~r :tlgu p.ua niurlu. :tun,¡m' en r,~:~hlatlno !'tt<li·u• ihí. 

n.·..;pon~:thllidad n <.:ul~'a apar\.''"-'l' mudia!\ \'t:<t.:' ,·n ~'lo:--. C:l:io~ y t>' 

mc:lll!f.'tli'lili;,I,¡¡,J/I.J>t>l'ütro:~. pant criminalizar a la~\ id una:- e) a~,.·u~~·rb~ dt· ltttht~r_l'!u:,,·~t\lt' 
Hyn Ir: ,Jij~ LJUC \'Üllcra •• 1~• c.:."'~uel:t'' ..-,··la t.•lnc.~ien,·i¡t _:l(.._:iall.Jih.' 

m~tc:,rro par.-. ~nmhia,- la ~illl~h.:Íf;o \k m ~''m'~J.iid:u_k .. -~. ·~ 
~"~ 

J ,.,. 
·•·npatiHin qJl tiHit"•i-.;t;,~ y 

""''·rn ..... •<. hpt'lk a b ~'rc-ri"n~\ ;uwtlll·tl ,!(: l.• 
i:·!~( lcl't rP~I~JII::-:th!cs ""J t,, tl~..;ap:,rH.:iún 

""''"""'tri<. , ~.j'.t:Í; H)nttra'. ::inhitla~. , n.·spon,.~lt•k' dt-
ii~~J,, ~"'a\ iolen•:i" '-"" 401('' · :-. h;Ü)icntk• (l'"lidci 

r.t-~pt.tn:-.<thiJid~uk . ., teuJr~in ·.e 'cr r ..... c'.u-..·'"·tda . .., :• 

·~:~:~;~~~~:~~~;~~~;:::~;;s t·i•la ill\(."Shg.~•~iün tk la!-. tk · parici,,ne.;.,_ r•,r!;\t.l.\:-.. 

' 
h,-~hn~ d.•<l' l'U' ,1,,~, "l<;ul¡•a•h•' j 

~ ~¡Jn ........ .,_ttli'~tJ (."'·~~·un 
dókl, h:.rt ,·unl!n r U!l 

fh.l;u~•) .. htt·r.::n~~ ~:ntr..:. 

,r 
• > • ..4' 

concx<ún de .las auloridades li11.ak~ .:on ,.~ 'r~;'<'ll .~;nilatlo ,, el 
G!Si> 110 h~ cnnllevado UM aCiiluc.l pru. .~ t~~ a las 1 osion~' 
. "'"' se han rlit.undidll Cl>lll•> \'Cr<l;ulc, .l!f:l11J\'\'I'> impa.:l<t en la' . .,~ 

.... ·. 

i.)· lf'lk t:-1 ,':.!f!hi:·.··;:d. /)' ;·.,.~,~

n~''C' 1,.,,.¡(' ,.f~r: ···.k''. 1:t· ¡,,. 

' [J e"lh!lna !•:;Li~l 1('" nnnuali:;..ta" M" C"\lt"n•..li·.~ n c~u.- \.':tMl t.'l ;\ri~l'· ''"·a:-..ioue:o. d '.:·:·'.·~~:.ll~ 

Pl'-'"-''.l1~1t!S qm~ t"i"('l'tWil1('11l( O(t! fit.~ntt~n. tl ~~pabíliz~u· ~~ la '1 lffi:t r )idta t:u1r~·hlliJ.h.:l(lll 
:-t~ L""<;tk·lh.l\' c:n ;t\gu':n::- \.·;_,:r-t''~ a l•h p~,lr('!-t -J mtlJn.'!><. <.nmo ~¡ lo:-. fu .. ·,t·n fl'"i'('~"r~;,H~,: ... ~k· 
lu:-. ht''-·ilrl" / 

/..;r gcn;t·: •· ,rr• J'lil'.\'. por tJilé lo.' luon:um, (JUc ,¡,.f."' .. ~. ·,\ri , ·· •• ·;,,•io n~• ,., f.-u,- ... a·· 
Y ~'"· nnp:c:·,m a dt•ci•· ,·i"tt.\ dt• t'.\ll C\(·¡wiu. "(Ji•< ,<: ,,.,,..., tji'C. Jl!•uul"!Oil 
ll ·•~t lu:;o ¡•.:ra aliá ''. ;\.lut:hos fll).\ <'IIIJ•tm a tlt'\"O'rr,., · Vt ;J•:t,<.oft•.~-~ :ru·i~llrh !a 

J_¡ ... 
1 ,J #;¡·.·. 

t . 
~ 



• ulpu ,¡,. hobet la m.nu!tulo ¡utru u/M~·. Qtw t r lo h11bit.·u1n 

lwb,,:,.omo:> ,kjado uquí u t'.\luJiar. Alt~; . .-h ut.~ 11('~• ha d.l, ;,,, ('\( 

Como l'H t•uo tiP•' J~ ca~u:-, ~,;,)Ult.l los t.lt: 
pn:runta:-. s._,bn~ \:i \~omp~.lt1ami<otn de la 
1k ·IL·h.~<·•ult- J,, ll~l""''abilotiad <le su 1:1 :I!!I•'SI<'>n. En cst~ "'""· 
'''-~'P"~~ ,k lo~ lh;"-h(\:\, hl~ lauuliarc!:o. ·tcrlm lJUe !>.C~uír n~spon,Jicndo :i'!~!~!IJI'!' 
J:-4>~í,m m_~t:-o ~nfasi.~ . .:-.n ~L.t:-. h_(IU~ t.JUt.", ~ ,,~ :tutort·~ <~,~ i0:1, hú·ho~. ~-lá' 
de ltnc> .. Hgar r··•Jo\ l,•~.t pu:-.1blc~ rn~~~. la~ dtllttru.htde\ deh<.·u lS!Q;~~k:~~~ 
cu.ílc-') ..;,_ut c .. ra-. htpott'\l~ Jliil":l llll~tl.!nllcr la ~os~dla ll ~sri~tWII 1 

···\Ir h!:·i:·:·on 1 ·;w/rli f'Y(!I/i:,flu. J(~j;• •-c-r si ltn ~-t.'t'Ut~rtlo: . 
tw.,.,n ~~ J¡,nrtu· los 'cm(f'ilh'';; <fUÚ;II los mtlttdá: ,·mil t'rtJ 

,: í::·:u:/o.1. y.-:¡ tban mi~. do\·. t.\u.\ .JiiRrult ht~ (·uatro [!!:¡¡J¡!ll(i.(!iis 
l?t'\ prc•¡!Wi:ü!mtt u 1IWir armado\:· l . .t· ¡fj!<''· yo le 
H! ntf!clutc ·1•<' t'.l!Ú Jli~ku.-lo ptdu•tuh' pie<lad. 
'(-'lita .:,..~u¡, . F2. 

1 .a' '('t :-..ionl~S ... otr~ 
mit\il cxpJ~<:aclo pt•r h•s ót:11netr.adorei ~ili'illllil 
..:.,tigm~;llJautc do.! h.1s 

~u(,;-. lJiit unu ,k dk\..¡ ,~~~~· 
yu,: hun t~ni,lt~ un ftk'rte 

·;(.'omr• r·.utin d;dn~tlo qttt· IIIIC.\IJ"o.,· lr~i!•.'J smt .tdin, 
c¡ut· ro 1~· ;nv;rabo ''mi t'.Uac/o y ,¡/(J h?güin drmtk 
t1u\e J.· lúJ" r:·má yo. (:Cótn(' ('.~ ¡x;,sib!(· t¡ttc crc._,,,, .. s 

in.l.,·n·,dtio ''" IH t·.u·uc:la _wt "'• liJ vo!l·ierotl 
r\lttlllO." iwh/tutl/(J d..l dt•17l1Xalfll, t'fl(lltiO$ iU<IiJ/ot,l.do 

S('!!Un ~lg.un<. ... ., l;uwh:u .. ·\ '~'éb e.~pre!\i,,n\!!'1 negali·.:.-t~ ,e 
Juera <Id pai'. <•.'1:1o ,.u <'~le L'.JCmpJ<) 1J<.' 1111;1 girü en el 
fl•er,•n li:'.q¡~,·.:; i.l~ lltt..·n,ajc.··~ ~sligrnalilétntc\. 

·., 
··ru,~,·.;,: -: ~_·,rn·;·.u ;,, uncJ,\ pc·llc-i•m<·.\ 

/:fJilf.li; -~tiPUllc•rtJ.~· .' fllll'.\' ,·o.\i. l'tt.\1./r.\ dio a C"IJ 

tk hc:c,'lt~ c;in .•.t· di.'ifl 1/)u.\ ~· clroMcS. ,:· Cú,no ).(" att,·n· 
('H t'fi'PJNJ.\. 111! c'.\'ltÍ iUJUf? f)IWS llllí/d WtÍS f',\' ft, 

El t.·"•"'n dt-. un Ol)tnmli:\Ca qu.: había ~id .. l ank ... '~-~ltJéhJo. ••r<o1~~~n tn ia ... \"í.'l 'lt)n~-.: J~ 1~-'~ 

Olr<l!f" ~ •'11 J;l fa] l.; <k C.\JlJi(·:u:ÍOIIeS .;JaraS <.le las . . í.'t>lllO ::lfUÍl'll <jU(." p<•<Jría 
,.,,;,r "1nlillmtl••· ''" ••J ~fll(").tl inclmo-• <111<' hilhrí:l podidn ¡,ir ,110' ht:di<•S. 

• 
r 

·~ 

• 



t ~· \:\;·;·•·. :1 :: 1 •• ::: .,·,:. t···!:t"-~t~ .~ 1 
'. ::. sA 

.•. , ~tf·l? 

~ 
.;·· 

·• ~ ~~. uior \()/;t:tuit'. ¡JIIfS lte.·c.~·ito t•lt~_,.~rliclluwntc• ¡•tll"•~ ~I'Ul~.uJ!cc_'Qf.tllldo .. : 
NtJ:1,·r u ( •c•th•r. } unos padt·es dh~t'll: .. f .. l yu "" \'Jt>lt(.', tic pt''*' •ie. 1011 (/!t<' u11 

ltf'4-:<1 t'SI 1>1' cu¡u(-. ;· yn aunqu;.- vinieran otro .... }'<flirt\\. tl<· · llltd. c,Jmo tutcd 
ulf!¡tl"iú"t.·.., 11s1ed qui.viem bu.vcar t.'lltotitJ 1<1 l'IISfl, ro Ir im·i · ·•/IIC ¡ww·¡wru •¡U<' 

t~Ú ~~:' ·ircrtu.\lallt:ia \'Íl'O. Por(/U(' yo aquí no t·.\· tUff~.)· • 

!iJfl:"! .. <'tm. nis IJi)U~f· r.,·ltt ('tlSIJ Jc tnis .~ut·gro." NosP _.m' tellt'tnfl.\ <b¡,_íra,o.'. 
< ~ f•··~hu·¡«>, no. Fstamo., tlt¡IIÍ nm/umtí~ ". E4tl. 

IR 0E :ift:.r-IJI¡ 
Olrcl •~iJvflpl<•. ~· h.ol'ullf'usi<in puedt ,·.:rs~ <'11 e,,,,, 01 

·~·. 

r
?~ar 
"". 1111' . •· . 

lisl 
o dd 

~ ,~,. s~c 
:>' ;;itu· 

'~0~ 'ICJ.I\ , 
! XtC ; 

.... 1 

:r, :..-:~;:·1 ... .: ... 

::.:.. ,. Í"i:l!jó ... tJ l'e,,ultd No ·"'' ,,¡ Uil<',/«· 

. ···lf_~JF·"" 1m m/orm.· que " wr qu1· ,:.} 
~J~u!·~~~ e.• yo dl!it' qll<' I'S<' t: 

u~l~11~1,~1.1!~~~~·· dic<'ll l(llt' :~abía:• " •' horo1 
},"(1~11.'?. ,~t ~nlll(l Je at¡w. ~· com (lht•ra, 
lí.~'ftía•il~. ~~·J.,..II!'ro pun, ¿ahor >or qulr; 

-"J~T~ b lll','ft't/:41·"'f11Tl'~ [•nfeclamnlle SU Cl S t¡IW. ti/ 
~:Jo . .. t:l/n ... finten it!inrma<·i(in. lf 

idad •:ontada 1'"' la propia tumil' 
a .:~tutliar :lll!l'ri<Jtnlcnl(' pero n 
·tlt.)~ cumo \lt!d;•J~'· l'n:;h:rh) 

astrc prnn11:;adn pnr ,.¡ huracá 
:os qu<· uo k permitieron cnnti 

ntr:orin que <:1 ll\11111~11> 
'~ nf'~·esan~''. l'(lr~ iO .. q !(."Tmint.l 
r en la nh.~nót..~'' hum fllrta tra~ 
ru. en 2013, qu,~<i 1d<J \ tU\'o .¡ 

hahría dc;.:rlado>, a . ta<io por "" 
"'"· •c¡!illl d rdatc' <lt' los famiRal'l"ll. 

• 
"Cfl·t • <JIW L</U\'(1 t'dfi!O tfl>.\ <JiiOS f t!ll e/ J:;jél< /, }' .\'(/ lli t'lllll¡l/i<;. 

''a m,,/ Le ,/olía toda >11 <·ml•·m ,. se ,,·ntür: wl. .. l'..r 11111 lwb 

qut· '" f~«ll>üm toma<~O, r·r~·''· r nt•.utln•.\ lo ( 
) · ,•/ ;/ljt · lflh:' lit' .\(" .\t.'tfiÜI ,..it•n pdra tltJo.Jar (' 

fUW\ IW/U.'! ,fl: tfUt' llhOt'ÚI.I, .\"('pÜII <{/ t'\111 11(' 

dcmt:., ,, fJttpd. pero n.ü hily nful•t port¡ue. t' df'.\·~·fl<ufo". 

' - J' 
l'nr uf! a parle. f¡¡s vcr~i•'llC:<; dada.> púhli..:amt'lllc:· brc· C<>nv,/rsa '11nt·~ <'<111 nnnu"lbw; 
<ldcn~tll"· l'll un c••nti!'\IO ai~lamicnlo lt)(:tl v am aza~ c.1<'ftlluet1. p<.>rpanc de ~'''"w' 
Hrmad~l~. tro.m.,mihcron de forma general nornhres' ~ln~ ... t ... ~M.·ript.:innc' de nnunallsl:t~ 
hcch;~s por '·'S innolpaJos en •JU<! lt's atrit•U)Cil . m. un ¡;rup.• d~ ll~l'~tttr;llkmtcs .., 
mi~mb1o~ ,kl <.:rimt·n orz;anizndo lnter..:~ac.ht' en dí~ u r el tcrrunrin ;• (iuern:J'l '' '- !hic.ln~. 
en,·iadvs '''J!Úil olr:" v.:rsiolle:i de, lo> inculpados 1 pmp1<l Ju·,·ctOI tk la E-.,·•.d;o. para 
lo qu<' hal>rí:111 i<ln a l¡:o~;~la en h.>s aul,>lll"'"· La dir <in •k <.locha•. v<·r,it•r:.:' "" < ''nlr;osl~ 
d1..~ l.1 tnft)l'fU<h .. ¡,:.n. ni '"''esti~ad\m eh:..:hv:. lk • \'ft';Kithcl de didla .. -. tl('d<'i"íH:: inn..:~ 
mini..;.t<.·ri:ih;: .... h<l "ttp~C~hl parn lo~ nnrolaliH~t' y1 t.'IS ntili~•r-. ~un at.lltl.tt' ,,1 hu-.·t~ numhrc 
~ l:t \h.~ni,tad dt: ~"' hijo:-. ví<.·tlma~ de -.ic~aparlc;lún fnr1.adtt. 



"1énú¡ . úeJI,· llli ,·old:tin muy ~rturdt· ('.'"t' tlitio ... ) (/(.' /tt''lft' .W' !<• dije 
lfiÚt.lr,- ldln! iur(lllw'llf a mi hij<, -:·n ,·/ nurcotnihu•~~ \-¡.·rgii .... ,...,_, tlt•J.o.·-rt-<1f' 

• iJW\irrct lt'IU't' /ll/1 .ÜI./hÚ~rc: /u mitwl de }p q:;¡,· t'\' mi \1:m;¡.•/ 

dtn~ CfUC' ,_)\" niilfl\',, ,,'ti/ 111 '11(11iOuJ.\',_. -'"le ro\)tJ lo i,;~i.\O/im: \' l·i!'J'f'·:~.:!T'.l~:E'"·'~II'J 
~· j;!'t'}.:f:lfit' JIUf nu hrto í/I.ÚÚl f'_\. .. JH'I"tJIIc' VtJ ';i 

"\u til~'n!d:iíl, t\H:o p~·¡s~-..n"'' (.."'una rc1vindit· . .tci,:,u lit.~ lq,.J.annlll~\·, 

d{' 'll:.. hiiL·~. \ :-i ... ~n -.u t.:a:-.o '-'\i~Liertul Ju(J¡.s ¡,k¡,,~ 

~~~ k.Jth 1: 1:-; ... :w.:u"-'tnH'' y ('lllf~'vista\ "''U"''~'"''"'"'" 
a ~:ah(~ .,·, 10 1ft~ ~:ar:ml ias n~'-:esarias. 

"t' ·" mt /uio. ¡•ar <jem¡•ln. lq lU(/II<II•J1Tfl•n 

'¡Pi O t"/ l'jt'lt;¡t!U lÍt' IJ(I,\'1)/fOS. 

;,,n,JnaiN.'s '" ., ., •. ,;tlad 11,• mtmdttrlo 
;ral,._~¡.;,, u•mo trah,¡j,Hlor dt'/.( 

ulid"J': ¡,,ft'{ltllll' .. ~·no?. umh~ fl<fUUl115't'll 

úuhi.·u.z riú 1!1·): i;:~·t'jf; .. •uf m.t,'l•""'ltJiu 
pl.n:hlu, ttu e 011 nonilro.\, t · 

··;tyt.)f7·:1:,pn~·· astJCio.nk'"' a un 
··,·:lll'.iotl,,~' ,) ···, hlh.'Hhh··. us:u.1us 'Mli'<~I~S 
t ·omn : <1 ,.t.~ '\ .. ~•lilkL t·l \.'lllornu 

,k,:JJl! 1llill'l ~ti!- :l\;1¡\'ithu.it::... í..' i 

p,~rt.:(·p~,.·icm..;·s fh.'!..":t1i\':h c·n t.11'1""14'1!\J"',_n,rt";, 
ul.lr,:~in:h.·,:ul. L.,,·"' \o·i~·ue ... dt· hmta de dUf(':'u~c-. par .. , lh.··.-:·u 
rc;~liJ.hl .. t:'\ por unnn~di-..tt~ ... ('n nnh.:h~•" C~l.uhJ~i>tk t.le\1\.'\) •1\~~''"ll;,¡.-.: 
... upt))a;._·n una lms;~rt .. .,ion .. h; normas que Jel:-enan 

lll<'llill' di,p~>nil>ll:' p¡u·;t evn .. r m>pu.:~tas ro!prcsl\ a' \ a..:•·í•.'ll•t:li!4t'i'il~<·nU!:\.:n 
u -...t.•kw.:ia. E ... las ¡jhi111a~ drctmslancía:o; auftf.ltk' ~-;~n.:i~retn 
,:;,,,,un Jl.lpd w>rm<~li~<ulor tle la \ iolen<'ia. o indu>i> t:u.·iht<uft 
•ici ( ill '.1 "" put·<lr:n ,,,., .k ~er C•>nsukmela.<. l'l m\• vil d.: lns uc, __ 

1; fi rrohl:.:rtHI \ '-j'\!i._i-ti..:D \!11 la rch,,;iÜrt \:"'t la'\ 
1~·Hmlltu\.'.' J~ ,¡u,· no :-.e h~• datlu ~omplinücnto ,k· 
dt' l:ts lillt.tfrn;,_tcionl.',_ F:i¡x·'-·íilt·~tm,:nlt' d ~\'u,·rdo de 

¡'rnpor('~<llllllkl' alllc'" lus l~nuliilfn que al(lúblkol t"ll 

allll,·ip¡lh•ria lo~ "'I'W'Io para dio~ nuevos impa.:tos. }a .:¡ue ll~lll,,·ono•.:llloi a trJ\·es ok "'' 

·~ 

.. 



• 

.... 

9f>-c;r ¡ 

u ~e .... }l.'l!.,. 
7 ~/ ,..) 

•nk;ti'i<ln revelaciones. acusaciones •.l vcr~i<•nc'. 
t' forma dura. ~in preparación ni inl:.wm:-u·i,r\rl"•l 

1.1r ~<•>S problema~. 

•mwl.>a dd tiWII<·•· que 1011á ¡,, 

)' t'\td.ftrmolk: P'''" fJ rt· ... ¡wt,., e.\'"-" ''lW\':· · 

·uerdo.~' ltfl(l ele lu.t lf(1f,d(f:) ti hl 

comunh.·onór•'' imprc:sicmartf(' t'.t <Jllc la ,.., .... ,."" 
imkia J(' lo p,·ocw·<ldtlr;u, ento~rc .. ~:I totfl' (7.''iO sf no~· 

4-!~ lP~ lamthan.·"' .. ,: relh.;r..:n ;1l Jn~."Untc-nl•~ d~ C., I'Unli..'" "'U~~oTil~o 

• lhtlS IÜIII.'IOIHli•'" ;Id l\tac.J.,. entre ~.·no-. la I'G[{. s~,!Oll} 1 

.tb ami -.:.Ut\r::c- ·:•t .:u,: o punltl ~'"'"'hit:"·· c:·e¡l una Corni'lldfl 

el l'r>.::-,Hklllt" f\:u:i !\'tl.'t(' ~ • 

VeJUlillUt:\·;.: d;;- ,,.._~ut-.n; tk 

:.' ,,~f1al.i 'l"l' ··".;in¡!lll\~ ,t~"l:tcndl:'lh,'iJ del (i.,t,it:rnü i=t"tkr:.•i d.,,._; ••""""'··•m· 
-:\ :l\".Uh,'«.' d'-· l;; hüstplt•tla ~ d(' (¿¡ IH\t:.SUi.t;.'IÓII, ~in llt1hfi,·.u· ¡>tot.JiloiiiKII"'c· él t:\tl f. ~l'llll'\1\:li 4.!\· 
':it"~~tuntlenl'l t.' ÜJinrm:J(.iún. por ~ondu~.·lf•, ,.k .. lit l)..:"r:-:,)Jt<J que ("i\ra 



. • . ¡ • • • • ; ; ¡ \ ' '· i • -: ' .• : ·, ; ; ~ : ; •. ' "~ ; •. ,-_' ; ; : 

Elmundato de uceptar la muerte 

.. ,,<_.,., _r,.~ 1 <: d c~obic'i'llfi nJmo lll•.'i lw flt'r!m. ''''-'" h,• quitt~.lo 11 .~.,..,,,.,,, • .., 

.-,;}.>( mo\· dt· /u 1'idn ello.\. El ,t!()bit·rn,, clijt,: '10 p!U'.' 'lllfU:ren 
t"\"hill m;t~:ru,1". El.'. 

1 !n h>' ,- ·'-"'' ,.., ct~.· f'i.' r•;, •mh ,j(·"iapar,~<:it.IH~. d ocuhamicntn d .. · 1, h h'-'"'ht '"' 'i'li!1'-l .. "l' 
int~'tiH:n. h)n :-tnhn .. · ~.u ,1\.'~t·in., y un ~·sr;,du í.)t in .. .-,~rtidumhJt~ f>t:".'"'"'' .. ""' l''''r:l't-JI~~l1 
l.i• -:it~&;: .. ·"·,,, u~. lo .. ~!-.· ..... rar;.·,.:id''' ~t: ~u}f'\i~..·.-h.' <:n un mi:\tc•:;tt .,· 
pro•.hk'hll."• ~k l•.•frna ulknu,m:il, t•>nly'·;;ml-.) un C'-'laliO d.:' .. ': ·: •. ,;4:!~~~illil! 
dtf,·ul d.; .-:•'port.ar 1_:_._, ~<.·t.:i~mc:"" d\." hltst.lth:tla '-nn f'll '-'"\N\.:C:t~o" 

,,l,.tHtl·er dn·,·u;.,nen_h.· b pn.;ihili\l;tt'Í d .... re'-rat;.'r ~•_ln'~·:,:::l~~:':~·~~~~~~~~~~f;~: 
un Hllf'PIIaUtt" plep.:l p~ir<J m~wlc.-,kr:o.t.: ac(lq_,,, . 

ino.li>aJuak:. y Januii.uc·s para¡ C\dar,·~imil'nh' .. 

!1·1i<:lllr:l' 1¡, Jt'';'l"'rid<\n 1 zada <'onlkva 
,.,,.,. <"''" fl¿rJiJ~ e' <un gua porqut•. uul!<ill'·'o;f' 
ta lll'l_,af~tl t'SI,.i viva o 
ua_·,-.:~. (.4)111~Uitm.:m ~u 

m~"'c ...... "\á o:.tln u~hH n~s¡,·;'·. ··~·a scm <l•·~AI¡h'<"l'' 

a,·umula la lllc<'!lichunh~~r.v el dolor ~li:J.¡¡If!la~le-IQ;' "'"'•,.""' 
¡Janc dd ·~~on•..:enucnlo .i~omlk,, Jel 
psü:• ,,,.,;..'.icn dl· ••l('t._:rtidumbrc y li:ll>IOJIIfY ,,.,,c, .. ,.,uoli 
~,-¡~ttmi.t;.l..:t\lrt ~~,:uoJ,¡¡ia lt maltwt•> líiiibol•~!!k<ljiJ~¡; 

lnui<::t.:o.,n,·:; 'UP•::rh<:o;ai.:' o <'<lll>>ejo~~ ,, • ..,,,.~P!:••rgaad~f 

~ (i. p1cn ... c l'n •,u..., (\tro:... hi.io~ ... o Hlln~ljl!!n """""'"'"' u.lf<:I'C"'' 
(~ th: !;,Jll¡) ln~·,vili/:u. h\n'*, ll:lO~'ITliltl 

·,itu;u.·i,:~n m;:._, 'IUC , . .-u.d4Uicr ~·•ara ('l\tls 
\'\1' ll~J. ;.'l)ídü unJ h·u1:~a llc.~ •rar:u·,tc .:1\lth:n~r 1d 

hr, ••:: ¡·_¡·:, '· ,tJu• ·'mi mtlllf,.! t'.'iÚ 'UII_\ 

l!l• 1 .'f!lt" 1;, · .:r~tÚ' il•flÚ di lt1.s m .. lrChtl'•· 

•:11•' !c'IH:t.• 41f!ol,\ ÍJiftl,\ UlriÍJ \' t¡U4~ _\"•1 l"t'(l 

En d \,.JmlL':"'tú -.t-.~1 ~a .... <l ;\y-.•uinapa. l\1 '"''"''''"~" 
<•pcrati\tJ } dt' ·nfm;..''>llu.:tura pan• df.:tcnt·r 
t..\Jttlk,an ntayttl' lnc,•rtitlumhn.-, ~u,¡,slit'•mm<.lfl 
lie\·¡•r,,~ a (ith<'. Para 1u' l"•unilinr~~. cs1c 
.lili.:uh.tJ ck :.ú'lllar d hcd••· Y desJ~ 
l:a reo·d .. ta <:IJin•. •klinoll ,·;¡, pmpiil o.Je Jo" '"' "'""''' 
.\e t:ll~o.:t•,·nlr;t d uJcrp~\ tk la l-"-~r~'IM '"~'lmlO.t. 
\()ulll:•' no~..; h::r.ga mtClnnacir)n d;.ra y Ct.>nlra.,l¡¡a,J;t 

·.í·•ml!!•' _\·a ícimhic'" 
m. lo lw, ;l'thfo tHJ'II. 

w .eh~ .1 ..!.~ júv..·.nc:-.. 
••>IIIJJI(Ióll<l "r;·al'' <k lJIIC (lU~lla 

!'' ... u pon<· una nl:l} ur 
41r•rtlll< ):-. ;, la '"··~~·t:-. ;, a ~·~'-'l'l~tr 
'111"'''"'" h .. ty muc_'ill';¡-..: .,.., i'-lt-ntt~-;" 

•:-. d;,: •.i...'1••P:.UH.I\'llt for¡;,tb 
d-.! J~1s ;ttth•ri,lch.lc' :\ohat· h\ 

• 

' 

..... .. 



·y 

<)f"t!O!Oil:h.: it:ín •• .-ok•.t; 
dnl.:•r i.le fnnn.:.1 t'<.\1\stnh.:tiva . 

.Jc lv,<' tanuh:\r~' (!e ''" no 

-::.: 

,,,lt\~ · ha<.·"·r algo ( nmu -:1 ··· 

~ 't•tr· acntu d~ 1.1 ~ícti111a (''no·'·' ·mu' en c.¡ u;; ..:mtdil:aon~~ r 
·_·J- ':" -~·star 1 ¡:nlpt' •• ndo"t b,;IS :l~(·annes de hlisqueda ayudan a 1 
! f~1o 1 •kr el ;inimo. lll<lltl<!ner su pr<.>pia rstim~ ~ dt''am•ll 

1 O .'• fonn '<k pre\'t'll('i<\11, rn;h -:di {o <k 'U pmnj,, cas.:•. t. . ; ,. 

i. .. 
o •• 

"Cr,'OtJI.<'. :c!lgiJ /1u,\tir. _ - tOI"(Ije <JIU' f.!/ .f.!t•b; , ... ~ . . 
,¡:ti,·lel'o '/IW nr(' '·'1'-~tm·,n_¡ J~rec.·IJtJ --l\t) 

cara .. \t' (/!te t.'t'l'S ¡,OtlcflJ.\<I,.'J'ci .. J e -'lo tu 

( ,,,,jt· .• ,,l,!(·i'i(-,,,,~ ,r,_\.htllltt'"''-\l',.t"·(·/(,(!{ 

st·rut\. ¡;¡ nu~ \ale <"lln llWI.\ mo.-·ntirtl.\ dt.·~ lili•·ameJ 
FnttJn•·,.., a"" _,·r mt hit('•' nui., J,\O. Si rd 

.:sa.~ fJt.•rs<•llt:'í ... E2]. 

j 
ToJ•• clln •••nlkva tamhién r~presar t.l.:manl._ '''hre lar 
h ¡>re:;c'nt;¡dún ;;on '1dn. dado que fueron IJci<'IIÍiiO' 1 
<kh•~•· legal <k prnlq_!l't'l"'· hclll<' "una pertc¡x·i<intk l. 
.tdx·;; b ulll!l.tt'Ítiupnlírka dr lns familiares-fn:nh: algo 
de m<mtht~. ~-~;~., (h.·m:uh):\~ 1it~n~n qu~ \C'I" m á~ t~on la ncc 

\' ( Ofilt' c/H.•t t. 

/ 1!111~·/u t:!~ !JII 

J,~;¡-~·o !··,o;;.'(lf17C 

pon<ahilldad dd btado. -:om•• 

,:n:ntc~ H'dtl1(S de..:('.:(· .._-:-\• !'i1..' 

. ~rno.o ia ·'pctlilintL:iún·· lk sl!~ 

'Uf•,nH.ici(,p li.thk _,. mu.~'ilran d graJo de l'tll\fusitln .'· ,-~ .h~uli,·ti,,nc..·..;. ~ 1 ea.· t;~m ;,.·\i-1i(h' 

¡_·n .... -1 pr•~I'H' mouh:·io Ltd ¡,:a~') pür p;;u1<" de llifCr·,·nle:--: nivd de thlttUHI:t<l. 

1.' '1. 



l.J(l~ 
~ 

: • : '. . . ' '. \ • . : ,· • • ' ~ . ¡ . ' ' 

L,miii;I!"<'S <JU(' ~~¡:_u; vivos. (ksJ.: el puntn ,],• vi,ta psi~·<>l<igin• ,., llll~'.jfll1jj'J!)' 
llll'!•nn.o,·ll·,n íiablc y ..:onl.rastallil,cs~:udmr l¡¡~ J~rmuaJas ~ pcr.:"t>'-"•··n~s 

~ no phnh·.wk' ck f;mnil imlucida In que titn<'ll 4111: h<~.:cr .~on su< PIIP·í~~·lf-111!''"-:~,.m 

.:onv1.:.:ioncs. Lo., iamiliar.:s tienen que t.:n.:r lit>.:nml¡>:na expr.:~ar,.: . 
pr<X~"" ~vllan•l\• imp•lll<.•rl.·s dcsoe I'Ut'r-a ··ómn ticrk:n 4ue 
•IUC M•(>•·w: J,, J,·,t•p:mnún li>rt:.da. 

f 

L:,, ,¡¡nacion~> <k ambi~üeda¡l psiwlúgi.:a .:mno la •rsaP<Iilc•ún 
.:nonn.: wrrímicoit<>¡."i..:olúgu.:i> .. Mi.:ntraselll'<'<L~ioon.ellllay a .. lll<h 

md us'. > m:c.-r ..¡u.: c-;tán mucrt<>s purqw csn .,,,.,,,..,r¡uiJJioi ,, dl'l·li••··· 

h:nn daritl<od de algn. 1'11 ltl m .. yoría <''ill idea es Jll!ma~llajl'l 
d afan de ojlll.' t',\ilil "'"'''!i "v:t a vo)v,·r··. aun4u.iJJpi)1 
.:slan 'ulrocn<lu ilh••m. l.a o~manda de apoar.b;ión. qJII 

' /"(,,. 1/f'''''!'io t uu11do 1bamo) 1/,··••:o•wJII!I 
,.¡ mt.·llst:jf.· ¡uq· los f<'lulart"' f¡ut• 

\('_!]UN l/llt' /(_,_._. c>llltfÍani<~S .\011 JO\ , .• ._,.,,,,. 

kñPI"tb ottpr~:orou a /lortlr ll,,Ja~. 
h,Jb/ú. di,·¡·· Sn!oJras. puJ~·l'.\ de rn••JO•rttr _,. .. ._ 

U.•tltt•.Ju no s:rbt.'llft)!.: .~i .~,m ello.i. 
,;_~¡,rr,md(l '' mudttl.\ f'<'TSOittt~. 
\·t'r. r _\ ,, dr· ,¡f, . . '.·~ CtJ/moron /f1.\· r,,.,.,,.,,.. 

mús un ... ol,.,,~ 11\; ,J,~ /'dlt.ibrct, put·., "''""''"'" 
llllU'.\'IT{l. V un' ·a. Po;· I'WJ f'llfll 110.\ 

unos n>mortario.'i th.~ tfUl' .'ií esttill 

:k<Pl•tUIÍII d.· lo f•r'nlidu ... itnposihlr· 

b1 numct•.>s;" rcunionc~ ~·l'n distimos intblc~<:'Ut•rm:, 
~..·n a:·tindn, "'n m ... · .. h~\' d(• l'C.UllUOÍl:al: · 

'-~ -telhala tn·~·uentcmc:nle la ne~e.:.idad 
rant•' "la r:1u~n.: d.: ,u, hijm". 

.,.,,,r.•n"'"' a dciC'Iminado.' 'lll'lor.:~ poloti.:os, 
iare~ "¡Kcprcn .. la 'itu.>.:ión. y por 

.. -
\. 



A 

~ 
'· 

.• t. 

de C\lt:ula 
amt('l "ltl..: f U\~nm 

r•liéa,,·j,~in que ¡>t•rllJÍLirn< 

i~o t' i naP~ptahk . 
) ::in pn•(eso rk 

r;ípi<J,, un .;apirulo 

llr<~,i~6<•hr·c la,; autori<1ad.:~. c:1 

1 

., ·~·· t:~titk,,.·,,\n d<· >• •l:lmt·mc un ~~~•o ü•cn ··ntrc d 
T A. "' '""""'"' <k ( •wul;, y el rín San .lu;~n y t-11'' 
WEXe nt. gen.:rú t.unhi,<n perplejtdad entré lns fullnili•:t(!lt; 

'.llET · O rm 1\0~ 1'•"•' h:ll'é'( los <otejOS ,;nhu• ~~ , . ..,ll.jUIIll<i".:: '''"'~~'""" 
!sh' ''Uponía 111M •'hligacuín" d~ .. <rceptacrón prt¡IIIJ)a,.rque 

familiar.:,. 'Dichos rc.,to~ tenían ull: nivel tk dc;¡,~t~rdadJ~ylal 
iJt•ntlfrcado~ 1"'' d ni ,.d de do;,tnlt'ci<in dt:l Al 
fut"f,)ll 'nmeltdn~ c~o·. ll .. "'hl~. Para mucho-. f;llrnihan.·::f4~1n vú• I'{){"O ~:n:.1l'k qut· 
fucr:.n "" IC\IO> \k '''' hi.1ns o que <:}OS r.:'tos hlllbt·~•ntlf,..Ji.s.:r ¡>rndl!\'t<l <k un luq~" 
11\.!vad() c~a tttx.:he <-n el ha;.;ur\!n.'. 

l':•r:r la tanri 1 iil ,¡,. Ai<''.:tnd.:r Mora. el ünio.:u c:nlrc 1<>\ l'l'Sf<h ''"" 01dm, 
la idt'lllili.:"''"\n sin prt'('ar.h:ión ólllénlll<.la fkaha. ~ la J<:,frUc'.:HÍII Jd 

'"''il'" ''"''"de 1111 hti<!St• 'ano en d ti.: idcntin·.:•m·•n. ddJi<i<' a t¡u.: por d ni•d 
J.: degradactí'll y la' pnteba~ a las que (lle •ometiJo pudo ,tcw•lvt·r~c nad:t a l<1 
familift, tlcv:mm af r\!chazo o a una fal•a ,1c- as&mi resto qlh.! gcnéti._·¡¡fH~:nh.' 

t~ttmno '''l'ft:>fllllldiendo a Alnantlcr. gt'llf:ró tamt>tén i•in ok mcH·dulid"ti pur ia 
impo<1hiloda<l dt· c·nntar <·•m un .:uc'l'<l o algtín "'''" •'>seo nmtcrializ:ora '" i<knli<lad 
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• \,Ji.'IH:t-.: ,.,., gl~tl:.:'I'Ú UO St'Hliflii\.~Uh) de t•xdusiÚH <it: HU t)nl\.T>;ú Cukd~\ (l •• _ ::!;,!)J.o:..l•"< 

¡f!lli.-~~ &:.h.:nt•lk;t\.io ,.-u '~;.•!'- cnnd;(¡C.)tl\'~ hm .. lifi .. ·ik:io.) 1<,~ Jc-.aJío• 
~·11te g~'Jt\:r.-~ i!~t.~ p1o<~('~(· hkkrnn nlii:-, dltí;.·•ll•• inh.~Al:.aea,·~n ~ la \1', 

''/1ru. y mp·a. In '"···rtlml ,., ' nt• t r,·o. } ; 1 .'iil'lifO l(tu· ,, luj,' 
•t'c· /,;,\· mi.,nt~•\ t011lf'dilfro.\. fJ•)rL/Ul', tit: lu,du•. al lif! 

,ft . .._,r if"'! no t'Stti ,,,,,.w mi /,ijo. Pt:ro )''! fh'.\fllt'nfi t., d 
l;-,¡,110.\ rt ltJiil IJI(Ifdltl, c/IJH(/(' nJi flij;f.\t litl IIU' /o 
:.¡:u· Y" ... ¡,··mil 'f'H' rn.·ihi,. mi h~jo ftm rulu. nP muerto. 

,.c·U4c'r,/t; t•xm:lo t'll t/lli. ... /·'ut•s tr'j.hcnu.m(J ('.\/.: /:~:":;;~~tr~~~t;~·; 
"'" 111_10., . . Hi.1 lujos ;wnl.•iúl fli·''lll qul' ,.,,,¡ ,.¡ • o ... 

' 1 a~, (tttt:.{'":uen\"la:-. '"u ..:1 ;tislamic1~ y nMJc,t~•r de la 
,lcs(le t.'ntnnn.~-., ~ :.ólu l.'ll )rf•> till!,{¡n:\ li('"IUJ.hl:-: S\' 

gnap•'· l:n el Luuk".tu dl' h'ha ~ c~:h.rt•t.:iii1Jt!llll.\ d&.· 
los l·amiliar~"- d Olt·.l <:•)Jistdtra que d lra\•1 <Id>~ 
mlc~r;m;J,, 1a111hién" ¡,, lam,lfi., <le: Al.,\allllo.'r 
p~~;l l'Vitar Ultl_'fftfC.S imp')CIU~ I.:UUl() ~UIJJ'•O:t'UI:IIlll'lll 

u.·cnmer.dad.:l a h"'~dl'" )f.)s '"P'··rtos d\:" In;) th 
(·uidallo y dl'li.:;ada•• -:~ta siluaciún ~:•>nlos 
y r:-.t~ifllkt \lispu~s\n$ a n:~pon\~r-a las 
d t ¡•:mpo ~ .-.:uidatlu n..:l'C'S~trio pétr.t su llTOII>ii!l!brO<l'~'''-'•' 

Po1ra In:-: f . .nülhtt"t'~; dt? ¡,.~ nunllali,ta~ IJII~~'P••r~..; 

ia v.·t<laJ "·' un d~menh' qu~ tiene UIJ~-8ll>J 
rrnu~ra r,:uniún '-'"'¡ d GIEI. los faonil•tllks 
..:lh.:ur.nlrt.'n, .utnt.JUI.!' duel.t~ ¡w.ro t)UI! 

p;u:t l:1' vl~lit,ta'\ . ._·;,;~ttosl~b~QCja 1nues1ra lailll>i,:n 

manejad;¡., ¡,:u el '''~'-"' u 1'' (l\!r.;7ept·i(in de 
_,¡,1,' \th:·ndid~t..,. 

'~i hit.•fl ~..:-. pn~ihlc qu(· ..:n mu-.·hu~ l·út. 1 "'~ t.k.·sa(Mfh.:ion · 
ll·n~an 1C"P"'"·"til. y In:.; f•tmillatcs kno n t.ple apr~nder ;l ,., , ..... ,,., .. ., ... 
,\y•llt.inapa .. los fa\:loh!' dl' im.:o:rtid abre '1~11~0 Stl'ndo 
lut.'fh~ nnpil'-·tn t~n d 1\IVd tk '~~tré~9'-•c \!nfn·ntan }..)~ f;.unil 

!. 

"Pu,·s 1'iiftl ttt•stHro ... · lt1 ~;erifml. /u pen!idd ... litfuiüJ· 
lu~limov,. muy drsustr(,SO .•. muy dc.srqu;fibnJJo. uo. 
f'('fCJUL' C'l.l(ltJ,J:J ,\t' /lfa fiUI~rt' Uft _1~-lfrÚ/ItJT, f'.\ lllt'IIOS. 

h• t'c lwm1h ,·; lo uljll. lo f/t•vamo; u • . fs:.J-•u/tar J lo 
llffili7t''ii{J.~· ,¡uc 4J4Wrt.'lllt•.S irloa ''t'r) I'•Uil rso. como 
bl('n, fter(J ,.., ,. \t' u•·'l J, 41<! tU•f:·.\11"!1 irl)t, . .. ". E..t. 

... 

• 



J/ 

• 

A 
' 

• 

ó·~,J .H~l,ri''''· un 
f'"-'''lum. Mc:r:tl tm 
dmulc quina umh•. 

·• Yt• '''·' dr¡,·: tro ln •·c11 fJmfc.•·imtnl 
lcnuu.' y tk.'l'WfS ir •. F.tttonn".'i ya \'C<' 

('ti la p .. ,~J(•.tlcm(l/ .u· llega th: """"'''·'·"· 

;,·(•.11 (lll!i<;¡'t~uún ... ,;c¡u,: \-.111 a 

o!:ll"r c11 if,_, !eJ•Ortfljf'." tfl44.' 

til_ll' f}Ht' f'tl! ,, lltÍ IJ(1 Crtl WUI 

Un:1 pcrccpuoín .:xttndída entre 
} la C':lptur;o "'' numeroso,,. sn:lp(~dii>S.O»IJ 
C<)nllcvado l"l.'<"ogida d<' .btn~ o inllin-m.olilítnres 

de tt'" nnrm:.lisc:.:o.. 

inv~:-.tig;~t_:ión. 

Cf!t·;un u~nlla> tct·nol•)~'i•.>l.., 

,;:,:,, r:.·nrot.'• : ·.•. \, .H 

.. ¡;r~J\·,:("/cJr ·, .,-,~si Ir\ 

l¡t CXIi'~'lt\i(-.:1 dt~ 1:\ iOVt'-~lig:ldt}n 
~o., tlif,~n·uh.~ .. ~an.'l)~, nr .. h•• 

n :~yud:rr a ~sdare<er ~1 destín(l 



f-'f•J'I_Ill(' fl(l )úht_'.'l/().~ H(Jc/(; 4lt' f'//0-.. l'ot t'jt't11fll01Jf#' l!fl.\ ,fi~!(if1 

hi¡tiS 1 ,\(1/li t'.'~ ,,.,, luo.:cll'·· Nada mth f'SiiÍII .lt'lt'ft,(!U\ /1t'fl 1 ~:l' lwu 

:·:n·t·,:i_:.:w:i.-.'1!. 'ifll' ríi!.;d Ju .:cn/m/.1/ac(•.falta '/lJI' d _cpf•t~·n:.t ft• mJr.WaM~":"''~. 

'\1 l'lh.:n en ltt-' ühll11tts detend<.Hl4.~' ímporlrtiltl:s, ~tUl'(' la dl' hand: 
!~11lpo ,¡.,padre> pudo cstm prest>lll•· ubs.:rvandola d~da.óKii>n di:! <k.lllúl> 

d.:m~nto Jll'-iliH> p:u;¡ gcn,·rar .:ontianhl, s.>nJ importanl~ tf•lllill 
t'lllll' la propia I'GR y 1<'>> r('presclll;onlcs dt" \¡¡~ \'ÍI:timas sobre e 

/' 
(\•Hl<> p;tn,;- <il' '" pu•.-"''' ,1\! <'\:tlf'••·•ón. <Uiln.Jo el Gll:l 
fl''f ~OS v~tlor;u.:itHie' IJcvnd,l:"l :stthrt.IO"- C!'f\lert.n" J\!' bti~<IUI?<li••Jtl lnlfé.-~~~~~~i¡AI(),,U> 
11:~1"''"'"' \~ (<lf<ld~lll.lf\<ll pm S9'Kilill' <111<': :11 1:¡;; hiÍ'ljWJa~ 
;in llll~l .:.,h~H(-~'1 .. 1 lli Hh..'C;.:tlthtllOf' UJC.'t.'ll~t(,\ns, JMHt lkvllr ~ 
,·at<"f• .... J.' k. h~ no h;thian ,.,.._H••'-":' ¡,;nn la pat1iL·irac•t"ln de- lus 
hm11ad<~.' 1 ¡,,, t.unii:are~ nilitarnn 1:~ Jaita ti,• ustHie lell'll''*fiia~.JIIi'·'~>lilol<l;:_,y~fli~ 

preJ'·• .. ~•c.:•i)" ,le los ;¡~e:nh!~ c.'tiar!!~u.lt)s \!:n ('\)lllt-'-l<'s ,lifú.:il~s. 
sut•n: lo" resuhaJns ) ~ubre-· la~ a.;t'i,--.nes 1..'1Hprt!Otlit.la~. e) Ul'i;llilflill;o,;o,Í•n 
t'SJll'~•·•lmcnl,: ~u;oilll• > "',Íuhlk11 ¡., ··, •·r~i,'m oti<·ial" ,te la 
tlt: <'ll<fO de 2111:'\ ~ n tldt"pcnd\'n..:ia l)(lf;¡ liiS . 
l>ir k•:, familoarcs. y la,lall;t í.k hip<.iL~sis d<: vusYUl'\Ja 
r-.'f,.,~p._.:lunt:s pu'-•,J•tn Í\,:!-.pülh.kr ala fi\)TIOitllr¡~,ltra<·i•~'iíPlll'" 
) .. -; Lil'·l; li<irt·..; :-.~.:~l .. llt.uion fltnlh:r\J"So _l·.iemf-ln:-. "''"'"'ihilll'< 

~u~ \&t!ff•Jnda~ puntu:\t1:·~ qu\!'.tueron l""l'~'''ormc·ej~!'iPI":u 

~~ J)(J ('.liÚr"l fJil'fiUI'(II/0.\ ()ni) /c1 m.Úrl'o>6 

el/u.•·. dio.> 1!<>.> ,,dwbu11 par" ,..,r,.¡,"nrl. 
U if~ ll(ilOJros /O.\' VUiliOl' 0 Ír ,; • .,,;,.,¡/, 

lwt .(.,. O .u tw. :hamo,_.,,..,,. Joiltt 

,··aflt• m••: re;;rc,áb;wu'.\ ... l'Wt 

w"· ái..;.m (lúnd.• . 

. \l' rfi•··,,-,,, 
c'i (!Obtt"l·n;' ·.,· ,,1>/ir:'.lt" d 

tfllt' 

·r·iall' :ildtt {)l'l'!•·~Ü.I1t1 que ¡, • lwg,('. lo 2. 

~in t·ml,:ngo, cu l<h r~uni\lne~ 
u; l'~inthit' un . .t \·;ci·H·••...:iún muy ,.,¡.,_;,,,.,. 
,.e1. •¡•u.- eafasi:\ en 141-; limtta"· · 

mft •rJP¡h~lún. f.'tt'-: aspc~tn de Ja.JliJM.tll•~ua. 
nl11~Lo d-:- i"-"ln:iOill'-; que allilhil,tl:u·¡,,·• 

<1111! il\ ll<b"" al doalo!;!tl y li\X 

{ 
l 

il¡!<.•latlo 1:" fU<'IILl'' de 
par:t l.vs familiHn.:;,. ful' tamh1én 

ll""i~tr a ~al1o un a..:-.~rcama~n1o 

• 

J.. , 



·-.1 

) 

• 

\La. .o,¡CIA 

.. a•• 
fT4 : 

a·t•n;tio a ia , .... ,·udd u 
aisitulo.\·.1-'or t'.W' 11osotros 
<fU<' cam<JIIdad tJII<' nn.r dejtln 

,¡,. ( lw·rr,·t~.!. hi111hic:'' 
/10 (/jlflnUÍ(J. :\"1 SUfUÚf:'l lfa 

m~tt·s:r. '·"'·· ~t•do.\· 1111\ ch:jonm 

., .... """"'"" ¡Jt- \~!t: el gu/Jh:riU: fh tJt¡Ui' 

.m»,\0/1"11.'". li·m.•mfi.f t/il<' t'.\lrtr 

,1\·u,lo•·" F \~, · 

1 l.: S< k d 
~ ..:nko:tÍ\'\1' <]lit' hnn ,;jd;l VÍt:IÍIIJIÍl:ldo~:u:Hl<:lo \IÍCIIII<!I.Ill~ 

u•mprnnll''' <Id E"ado en l:t ¡We\'l!lrulíc\rt. 
t'"'-1''-•e..:ilir:<trlll'J\h,'. t,t \ lH~Ul~i~l \fi!. 

Íllfnrmac;•in lwhk <011 llit\:rt'IIIO:S f#IIIJICIIlt>~i. 

,tt-~"··.,ntLuli' ,\ \,: pr~ ,¡ unJi .. :e · ".\'11 

J..;, pa11u:ipa,:iún ,1,- a~~.<.·nl~" dt.,~· esriltl\• en 

Íllll)li~ada' dir.;:~·tanJC•IIC, y la a'u~eucia de inl•'rma,;ion 
.:st<~lak'>.leJ~rak<' milit.mc~ e,;.1 no<:h~ e~1enili6 la 
al Eol:o<.ln. Dit:h:o 'itttad,ín ha mar~adu ..:o"" ·u,nr''"'''"'" 
pür csr\ ,-¡\.t'íh:iit de d~·~'nn1iaru;a. t'~'•n~' f\us t.' 

ll'laci6n th'\t~mlc Ct.."'ll ill'!.litud(lJl('S de- at~~IH:il'm a 

... 

pnl~..:•i:~' tmmJ,jpaJt-:.; 
·iún ,~f..! o1ra~ fu<.·r ta•; 

,·ntr.: ''" famtlhrt'' fn:nt<' 
<li ... r:mtt.•<., JK'!'(• ru~u:dadn'

a 1( 's '"·uandt"', ~..·~ 'IOll la 
tktCF.-\V 

,1 
, .. 
~-

f. 

-~,/ f· 1 
~ 



.• 

·l. a ,;ú;\'j ,.,,/icJII:J.J .ú? t~· un·o el.c;ohü:rno dt'Jdc d prullt'r JtJ d,· 

/)' )/j(:uls. _,·o!clodfll. fueron Indo 1ipo ,¡,. unUi•rui(U/f '·'. tif:.wlt: 
;emdo dc.·~·._·(infiau.t,a ,/(• lodos lo,~· policfcu y Wl di ''<'rfth \'a 
•. , , /lo_,.·.: yo t'i t'O tJUt' t'.\ !.>que pm•do ;/tyir ull•>rira. Gra..:" 

r·.m,., 'a 'e •cnal·i, ,.,.,~runo:~ suhrc lv~ hc.:hr•s •tu.: .:mnhlan .-.... ,,."" ":~-.!llrlillj~¡¡ 
ru.;r,·,tuhobd sohr.; In que:.<' di~o·.:.(><:rv taml•ién se l.'~ticnlk" 
..:<1su :.?.:•u:r·. :n;.,yoa- makstar) d..:sl.."t'nli:anJ.a ~n bs \ 1\.·tlma.\. un 
... ,., (ll>i • -tOI-rnn lh'llf<! ,¡l;., autond•;•· rntcrln~utur<'' <11-1 

/ • :~• 1 f ( ''' '/'1· ll{l.~t•/ltJ,\ de.\;'f?tl,'lflllllh ,jt:f '-:•J/)1('/IU• e 

~;;•' Íl•i aje,. !u.f,, r ht.H/fl lo ft~( ha w·.,· :ú;:m•n l't'/'rtl'lll<,.., 

1/icl!i)td.\ ,¡ Frli:Ífi{/14' 1/U,\ tJi·nw/Hitl (1 llllt'Sil"íl\ hijPs 

h~tl:o ,,,!.l ·~utrclw doJJt~f:'/ut.·rotl rtuln!.\ ti(· 
,. 1!•''·' d~ ,.¡,~,, c¡u.· ·'"'' tlttiJhitn rotlt•rttlc•.,. ele 
,., 'l)t•wn /tJ\ drrc.·lta.'/'lwmtulfl.\ ,,; 110,. r!~\ftitr 

r sum:o., íut.. it·mit"' t), 11o Juu.:emo.\· pnrtfUE· urr·eror.n._, 
lt¡ u:II/UIItt.-.1 .\t:f hifPeniido (lJifc' el ~t•l-lcrno · · 

1 

Fl h~, ¡¡.,,¡..que sclo/llnó la politú, signilka 
qll<' ,ah;;r. La de,.;llr~'.ir)n ~obr" la awtu:rei<i'ilt'tlli, 
rüpons.rbtli<lad é'ta.\¡_t:~~pjl.lk'm1is bien la peJRn.:ión 

··/':.u·' .\l .~·t• . . •. omt' Ir di~:t• ... <'1/(l:illl/>l'n 

1w .\t.: f't''" :Jtct' ·'·t• afcTttln Q s1a ,,¡,,.ru>ltro 
\"ti ,.r qwo·,·n .u•nuw lJIIf' yll, .. 
no-..otn'.\' wJhemo.'i qrcr:ll .~uo\ ... _. ..... 
,'V¡_,,·t•fi"O\ ¡,, \tJbt~fiU"JS /JJ'en, 
A,,m· HO/Iids 4.'.)l' e .l' •.. e/t'.<~rxr.mr• 

~~ hieo uo ha} 
l'lUC:"' h. •o. ,;¡ ~h.."\.'~"'0 :t..: i•:l"lO' lt.ttrt•s, IW>\:111111'11;)> 

lk f...Ut.;: ,¡u 1ne-' ,:omn la al~O'-'tun 
~·t•l"t,·t>li\"lrllieul(' ,~o n1w.:hus ~<Uillllll;llf!:' 

~k lr:..-p:¡n"uci:t "i .. lbr~,.·. l(l inl"'"""'''r" 

dt· una f, ••ma 
má-, '-lllii. t:uanJn :-.\.' adl~tt.:an rcivim.Ji-.:at.:ion~s a 
la polrtiu,·ion d<l apoyn ,, ias vu:timas trente 
iil E.'t~td·.• n \Us ttJIKtt~nario~ \ario' ..:n('Ul'I\1Tl\'\ y 
r..:unir>th:s nm drkrr:nt~s -;o;·.;liJ,rc> esa p~r.:e¡x-it\11 do: la~ , .............. \:(in c\t.>T~'I•>ne' ,., •11111: 
.. qucr,:mr~ h;,n:r <:osas .k p.:r<J Oo> ll•lS <kJ~II ... "J;r n•• licll<' contiauw'·. '·ha~ 
otrn:-. o.•cror~;;.. que t.:nnan la ..;on lo~ familü:ar.:s". 

1()( 1 

., 

'-'· 

,, 



;..1 

) 

• 

~·· 

¡ ,. \ . 0: f ·~ ·: . '' ' : . . ' : ~; 

Ü;·ll.l!~'IMi\l!!!f?Tólti.I'CSOIVCr los DUITI<'rn~<is f'NI?,k 
la..lf¡ll1t.Wltk·~jF•···••·;-'~·• (k p.:rs<>nas in..:ul (~tdas nn;~.._ 

pnklkas fret:llenlo:; en 

,,~t~~,~~T~~~~~~·,:{':: y la< frcc·uenl.:.' den 

n~tiC!\ ~ p<"-.o ''(X'f '1Í\'H" 

·. n ... t lado tlel E,,,,.Jo. la 

-"' c.·m·,,ntrad,_,~, Ja pérelida t..k 
'.llilkaiÍ\•<1~ .l~.l f4'1lrflfhu.TÍ4'\n 

· Jc la (nnlcsión 

n;o,:ional; la pll(',la tlllllhl'l'ha una ley de vktino;os que • ha t·onlro)lll"d" cn11 l.o fitha 
de co<>nlin:lt'i/•n o.k lll~l<~nda: '' la e~isl~ncoa <l.! una polí ., mnpli:t de alénciún fn;m,· 
:11 <'ll'lnn,· h•ltml~n Je ',·ctlj!\'ns ('11 el país,,;on U!\ nod.o.ic i ·utici,·ntc '1"" f>i.'rmita llc·• ar 
-. i.:ilho una r~!'-pUC\la p(•S~I. St hi~n en alguno~ ca . .;os 1! a atC'Ih.·lón <.~""P<'dithw·nh;· 1;, 

lll~tli..:a ru el <'av• de- vario.<> dl' In~ heridos grave, ha sitio alisfat·tnria por p:nk J,, 1<•< 
'"''\'1<10' de ,alud. la a~nción a las vi~·tíma' llat'stad,, dl·. •' d in1ci<• del <iN' mmc,la 
por la tkst·• •nli,umo ,., . .,¡,..d.n d ··nmt>Willi$o u la intt•ndón t 1 ho:od• • 

' 

P~lr ('jcmr•lo. mu'-h•'' ,-ktuna"' han rcdtazaJü ayuda~ «..~c~lw)mica' ~t b~ qu"· tl"lh.Jrían 
tkr.:cho. a.'"""t'ndo .¡u~ dio 'upondria uni1 rapaci;J¡o<J tic t·nndidnn"r '11 diwun.n o 'li' 
n:i,·infh\.·;,,;ionc,. E11 nln•~ nJ~Hs. lfh int~tUQ~ de ofrC"..:t~r lt'UI .. so:.. \."1~ont,mil:._.. .... ,~_, h:ln 

.ltll 

-----------......:......--------------~-----·· 



··jp·, _,,¡.:·,:; !.it' /;! •·rwtit"íu didendoles t¡u._ u wu e· !o:.- íf,_.,.,_itoJii J!OI
1a( t_, w• 

fJ!IIi{il .Íe IJUWJIIt'dll \' t¡rtC ;/lan ll ''rl" e rÍtni' StJ ·' podíu iwn·r t' J . ·, .• ,- _ tflá 
!e·.-.- dt¡o q11e an'Jllflrllll dittt.:ro tld eobic•rrro_ U'' t··l -~obit:ll(lt/~lltiÍil./(,_,-, 
S'it'ln¡,re llol_\' 11110 qm· ¡umr mús tl/(m,_- irí11. o "~.Hi.Í ,:rrrtuJt, ti(>' · ('llfr', _\' tflriBi.'· ~; 
f!,J fw/Jo'erú Wlt~ f't't"H•IW tfiW /(!.t; düertl 1/11 (' l'SIÚ bil'tl, Jlllt~ -~-(-"l'd 
t.,,,¡,-fluJiü•. r~.·ru IUtÜ sitt ,•mhargp, a/t1 /r:·ur c\C' ('di) lvtl "E-0"' r 
,,,(;_\' w· \IUÍ~t·loll. f111bia ;.:t·utt.• .lt• J!Pf,, 1<1 tfll' lw mon,/ado .. ;;)r:,~ii:;.~.llit. u 

lt- dijo .¡ut·l'l ::•Jhlf'INO fi.Ji~~~tlt. 
\(. /;ICifJfl ro,.:, \11 r ,••0 ;:7;•. UIJI• lfL§. lf 

·- -'\ ·.u! 
.. u 1 O \ti ' 11 l•,l\e rll' r \l' lt uu: u d,u o!tll 

\'US prlpc/t'.\. 

per~utms herit.la:-i ~· 'll' 
Ita \ (<>lltiliUid:ld. ¡;;, tll r.·rt"nl<'' crit~ri<>< 

~y '>O('tdl<',. a 1.1 \T)'-f'" l.o hu,·n,l 
'-JU<.' ''''')~;. han p<'trn· tt·.·e .. t., '\'-'ulhl~ 

a' J\.· all'nt·•·"n '-•n u o ~•'llh ... 111 en d tiU\' "-'1 
"14lll.;r:J UH h.:g.a ... lft\ dd t.'l '!üOlU J.,_• ¡,., \ i....tl 

; 
Si hi~J e~ln l1;, _..;1\lu t.:ll parh: .• lico n 

ala<·a~.t,l' ~,1 ,~ ... r \.•l!lhtndit.h.h ..:nn 
tú,:il <:''U la:r- vi..:tiOlitS ,J¡ t:.h~• t.lr: 1 .n, -'·'" 1·'1'•"•'· 

ormalbtas y t¡u.: IWn •eucu "" tkmamb• 
iences. ~n el ,,.~~o d.e •. e o!' uhim(t~ las dikrenda-. 
h.•~ \!~ter~otipn~ wbr las ~S\'Ut.'l.:l~ nnnnak!<. hau 

f('(OO•..:unknto y 'it'!!lllllliento pt'l 

pofhic~t· .. Ir. !ll<t)'t.W vj:-,iún n·ític" 
funt·I\>UaJ~) 1..'1 HIH' fiiL'\.'alliSI\l(JS Jis tdador~s.lln <'.icmph• • ~ta J1tt,·~1ll.t<.l ,., lo l'd<olil" 

tanlt> la CEA V wm la OODH tuv k1on al 111i.:in 
s O(lJ'O\lltsla¡;., <.:urnp ernn m~:tí_•r ''>l' hmt.·,,1n rc~·ll'''-"'0 

rr.:lll•' a lo)S famili:u¡, dt' In,; n<•:1n:\lht;os <111<' Ulll<'h:l> 
>~ a .. la g~nt,: del gfb¡¿rnt.''. l.n:-. h'mllc·" tmput''ihh \.'O 
ihart.•':\ y 'll<i rqm~tnr_;,,n<·s,laiUt.tt.~la. ú~lllt¡,·¡,-nlar:~n lc1:o, 

1<.•. PM ntra pclrte
1

1:• taha Jt' uro;o i"'"'tKa ,.,,,tl"nocla ,k• 

III!Sfi'US de nlOltlll""') t'l>llfi;thjfrd;,(i t'tl d tkmp,>. '"j 
g~":.linnc~ de a n:~unÍi.'ntn~ ha gt.~fh.·r:uh• una di:-.taflt:lfl 

bonlada en a<". <'t'tlv nm ~lla,; y ,u, n·pn•,t•llf,nlle'. Lo~ 
ttmt<'~ d<' ln~};•ktimas nfrec:~n un punto de ""''llt'llll<.> 

~-~ la :atc:·n~..·il)n psKtlStk:ial. Si hi~ 
Jc~r~amirnlo-, a 1,1~ t'amilian. .. .,. de 
las. ,.ktima~ d~ l..t..h A"hponc~ qt 
v~n::-o le\·haJ_~,n·n P'-)f :.;\.·r ¡•~tfuila 

un.! l~•'r iui\ i.\1 ~'')!' ¡,,, ll\'1\l'io:-~ f~t 

mlculn~ .. te <K'-~.-,·;:nu~~nh) tld f..q 
<~..:rr,·;unknto paul,11ino y Jt• Jar 1 
\.·orn•) la iu'-''i"h.·n-...:i!• lit.· p•u.:t~ll.!~ 

~·,!n 1~1 ... v't..:ainta' \)\lt..' ucce~ila ser 
~nnLKios ¡¡ trav.!!'- de In~ H':ptt:!'-

í 
' 

Í' 

·- .. ---··------------------------J 



·'J 

• 

tu: .... 1.1\~. lo' ,l.:tt•t.:hu~ ele las \Ktirna:; .mnqut' a \..!"e' ... c,m \t<..hh r.,., d c ... tado .. ~r·· 
n>mo ~~~~~' <k mctha.:11\n. ./ . ~ ,... 

a i,., 
L.a n..•l.t ,t..,IUIC t\.',J ..¡uc carJCh:nza a t41s instttur..·•uth.'S (k' un f'.,ladn (on líL-.. \klln\ 

en"tt\ it. ,. s. N'' prtK"~l\O~ ot~íUltt.alivo~ o t~tmtlieatl''· mú' a.-m ~n tst'-' CiJift t''n qt•e . 

tan cv~tk --~ 1 Sf'CIO<ahthtlad oc ,¡gentes del e~tad''· ¡jcbcría tc.'ndcr" """''"'ma•~ n 
una di!llh 1 ~ \olahor~dcín para d.1r cumplimicntóa st~> dcn:<·h"" Y llc¡:M a a,'uc, · 
mec;tm,mt.i~1a¡ l)'in¡¡limi<'IIIO ct'cl'livos. E~p«ialmentc Cll cnute\Ws ct•ruu ¿~:e. d fe S<' 

hala~ !?él ··,·as I''Sitil·;"' dt' rclál:it>n cn un .:ntnrnnd~ Oe'l"Outi:mta.la ,.,· <'nda 
~.te l~.n(Jc;{l, c.f~~ .. u ucc<~an ~~n<~rar pucnlt'\, o al·cn.:anlii..'nfí'~. adem~í~ lid "'omrn. .. mis .. 
en fa i~l~r,.w lemas y dar muc~tm.' <k .:ongru.:nna en el ~ncnpon1mm, 
a las ~~{!h)\~ , o:tn~ dav.- o.¡u<· pueden ayudar a .;·nf~ntar lo> ~r;:t·rs 1.' 

itn('<l':~~:~'' 
CftET. ' • 

Si t>ien c~tZ{18tf~ ~lm;mdat(> Jet GlEI en el "''11'''' entr~ 
la' p;trte~.,~.-jlil;tdr't: do: espa..:io~ do! encuo:ntro., <:(lntlkione' -- ' 
ele '"""' en f;¡ mn:sti¡!ad·.··nicom 

víctimas ha sido parllf-del trabajo 
l~:~:~~ij~~~t;~~;:;;,::~;· de pl"eflamci~CI tic pa•os pala la a par:1 la toma de t.Jtimunio" ti•· norn1alist'. 

Jo.: encul'ntro Oln futoru.ladt•s <k :tito ,¡¡,·el. 
rNa' pnr ~~~~~<!~ de stlen.:io~> ':tan.;t;omicntn. Plant.:m In< 

di~•·u,;iún de un futttm programa atención y los aikric." t•n q 
. dloh han ,ido n,t><'.:tos mediado s para llevar a c·nbo d maneta Jo 

agr•uk(e la l·ontia11za "~:.%ada o:11 su papd. ~ h> tT7 '1"(' 11:1.: 
vn de lo~ pliSo>s <fUl' ya se lfrdo dando en estos mest·'· . 

' 

TA ........ , prot·eso Rrnpal /a atendóJ! . .J\¡j ... l!llllftlr'l•-t~----~· 
Par;t pcnsnr o;n d ft•turo e~a atcn..:icín alas \·í,·timas y la repr.radún d, dt· una r•~r'l'•··:ut·;, 
integral. hav (jl.l\~ H:n~.~l e~ cuenta que esttf.c~L\() S(' tn1ta .. le up caso. >le-.·ü\..-, n·\,, ci(~rta"
c:uac:tcrí,ti.:.o., qu.: ll<'ncn que ser entendidas. 

l'ur una p;trk. '"' c:amctcristi<:as del he1:ho masivo y que Me-e la a u: numern'o [!1111•' o:k 
pobl;u.:ic"'n .iu\·,:n y M:s famiharc:;. Que en c.hchu l'i1lt.:Ciivo ~e t.lan ti ·cr~nii.~' 'Hlleidonc.\ 
tfe <kro:d1<'-' hunumm <fUC tienen iruplil:ilcionc::> di~tinta>. Que la · inl<'thi<>n ~rupal e' 
"'""' para '" ;llcnd<;n a ''"' ,.ktinuc~ dchido a 1~ cxpo:ncnda en tin < ompanid!:. 1<~' 
,imiluudl'' tk .'itua.;io¡no:~ y drc.'tlll~l<liiCÜh vitak~. y el hcdtn dc ..¡uc: unquo: 11•.> ,,. ii'Jk <k 
u!l e' lll·cth n ph'l·,btl·ntc .la'""( 1nli~uradt-'tl dd grupo. ~us rc1zlas.lí.Jt! ttgo ,. nr~aní1ac.:i611 
e:-: uu ;~·knH·nLI cb\oL' p.tra ll~var ;a t:tlho ctutlqui~r ac~t.:itln.l.;n t:"'h.' '-.t'l it.iu .... c.. l'"ll'idc!iUt ¡t 

\.~t,ntinu:tf.:iún do:- ••~P''dn~. la {Jun.:n~t6n t.ld pro,;~~o ..:nll•(.'livc~. y st tmplil:at::iWh:~ j)ar:t 
ia H~b~~i,in c~..m lt•'i tamtlian·s 
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' 

. ' 
La miivalit:u:ióJHk ''" famili"r~< h.al;.·nid• . na· 1p.>11<m~•a cl:we ll<l<.U f'l•c• a.~n h.'rrnilh" 
llc in..:·it;cth.'_t~l pullli•:a nationt•l e mtt~rn -~-ul J. l'k.·rrJ t;tntbiCn hada di'IHl•' ~<.·n<·rando 
f(•rnta~ dl· . ...:.;•lahüra¡,;tr)n. tro•h.•jo en <.'tlnu.i ~ . aoizat:ióo \.le lu"' iami li:trc.'-- l'~tra d lr;•ha_i•' 
din·dn Cl•!t los L.unilian:., t·~ta dinwn:-.itl . t~ pro ... ·,~-to !!.rupc:'ll l's p:trti~ulannenh.' rdc\'alltl' 

1;1Uh.1 p~•r~• lk·\·,ar ~Hidauh: \.'llt•lc.ttlh.:r ~1'-' nA;: ,\POY'"'· '-·••n inh.:rln\.'Uioh:., dt• la:-. dil'cr.,..nlc' 
lamiha~ y lé_' ,.--.ra .. :id;~d d~ '-'' ganiJ.:u.'iii iJ.·cunü.,nt!'-', 'i'iit;.ts. eh.: . .:•)liJO_ para .-aullft•r lftll." 

~.·-.h,1:': L'-,pa~to, n>k•~flh•!"! ll·ngan una _ ¡J:n~lt\ll de apo)'n 1ll\lfun. tan lni('K,rt.Jilh.: ~n lth 
\:aS\h •.k <•e~"p.tri...:ión t~•l7aJa. ·¡ 

¡• ¡ 
Ha~ ''"'' kn.:r .:JJ c'"'"l~ .¡,;,· .ol)!.u."f./k f,;- "'-"'"IIL''" flh)\ JIJL . .o<.h•t•"' h;,¡, ~'P""''" a 
f,•s f;ouooiJ;,n·~ fll'lll~ h!,pllt'Sia' de rif•lf (' lllh;nlm de t'('f'lltlllf "'' ;,;.·(i\ t.l.lJ.;,, que han 

1 
.1' 

... 



• 

..... 
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~!~O(~ra · , .. ,lf di:..l·tnKia y cue~lit'\namientn J.ntc ltl~ :tutnndad<.':-.. S1 htrn l~n al!!ltn \a'n 

lo' tmu.-: _ ~ .u.-.n ~.k hdt.:CI ttú:tn,nc~ de tu\7',."/.a.(ltlr ~J<."I'HI'1H par.t entrar :1 un ... u:•rld 

qm· pul¡thtl r una lnter,·cn.;um. b ma~\lría ,(,• l,l, "'e' ''" "~'''"'ta ~n r.;,,hd.otl 
,J,.ílo!!• :ohtnr lthcnad d~ ("Xpo"C,IÜn. atcnJi.:n.J,, a (a, c'<mchdo·n~, .:n "''~ <:''·'' 
Jll()\'tli ·~ Sl! ~ 1

17oUl ·.• ... 

.,.. t;. ' 
( 

.'~ 

~ :f:¡.l/;'1 f· la lfmrrlw lfiH' hllm<:0Jw 30 t'l! Cl:tiJ•(mnH~o ~:thJ, ,,., rmu 
.!tt)t¡A .tit' fo rn.oci•:·,¡,/uriu: ):t]ll'l n·nmt:•~(•l bi~·11. iba tl'if. ~ri ¡/~¡ YP adr!•:lli•' 
--4./.s~ ~''a./(¡ ~·1n1 .rorora: tnjlf' esa e~ la ht·eu,·w,Ja <~CId p,·pc,:tJl,;durw. ,-:oh" 

.l:lr•~l<!f!_~!Q:~). ftwg(• <')'tfwt~• a lwblar rnr iu ·~l~lular. f.,ta.J~~ lt· hollf,_• ,_, lo 
_flll9':ú:{;z: .Y ~f. ¡•u,_:\ ,fJf•rqul 110.\ araj(ll'tJn, _,. e.nattdn con mi ni o o ~~~ftil •JI'~ m lnmtfur,· 

4.ts•t:.. ;,, prt~ lacrimiS;tt'tlf•. Xo.\·tttrt•.,· rhttmO.fllJc~la~~~~~=~~-~-~~~~~~llii!M!Ift.~~~o •.. 
t ..•• l•;~~ti.: ,g_~r Ú~> ?Jl.?rtl'tt'(t/'OII, .. :orrim<•s. );, cot ,.,. por ~i uielr', nb{t '" n f't '''<l'll' !rn·p 
· i.alli#!dt•. Po,·qrtc; ,.,;· .\o no lwbit>ra i/.:nuJ,, lll ,¡¡;o, 1' 

.ii:J.!.~;t)··~·:\ fp •ILII' yo Ir· d.ipo .ti gPhicrrw tJtt('.\", ,oqu,; c.\· 
~t;¡,¡,¡,;¡,rl:~fl IJ!'rque oman triño<'·. E5 . 

1-:1 pt-.,~eso del ~r~po .v la relación <·on 1~ familiares 

tna r.ílt~.na c.,nstdt,·J~• ... ·ifm tiene t.IU...: V\;f \.":un l,.Í\ r..:lowí«.\n _d"~ ,, ..... tte.;, ¡;"'tc..•rw,s. e u ~~oo.! 
·tadol.f)N{; ,, d pln[ll•l GIEI (t>ll 1('." t'm~~;'rt" y Ü<:IHII:>:.: :1 '.r·••. So hit:il en 

~· ·o nn:gn•l''~ de lh~rmaltsl;t.c;. y ~U!\ lanul ~ S(ll1 tk la nw.l. dfmdc 't" t:.-114..11\~ntr;• · 

'U(:Iíl ~tlntJaltk ,.\\e.ltlinapn. t':O.. declr T'. 1h•. t)lras mudt;ts. ttll"üfl ,, la ...-~...:uda ,.,;na . . . 
•c•lar:f.· junh" ) !l.·var u cut>o su trab ~o v lni>vilizacii•n•·o;· ·1u~h'" <le dl11s "'' han 

tenido o¡~peri.:n\"i.o •·r~aniz..ltiva previa t ~in .:mbarl,;<• ~e ha \ 
prnllio~.._·rtr,·:-i,\s ~n t.""'':- tn\!~s. 

~~:~:1''"'"'''" ·<.·1 !>ltK'C~ ... L"O ctivu •. alin.•t•.•o: C$1a sujct;l 
'J. WEltU aA):•" y l'l ""I''":I•.J Lid t: 

F C "lE t ''J'llf',l:l' t:ll b hÚ.i<CIIe. d~ Jo, Rt'l"nl3hsi:O~ cJe,ap<trt:o: 
e Ulllr•• ~ deh~ro o ,.,:r o:u' ;oda tanto> por parte de In'> or¡:ari 
prnCt!:O.\l, .... ·,Hr:o i)()l" l~;~rh: < 1~•' :utt«Jritlatk~ t~~latnil·s y fcel\.· 
<h' l:1 ~'I(~(":.Jria :..iluaoú en que !--e Ct'C'ut·ntrnn getl('rc frflt;lll 
r•umcnlan l'l •ufnnu.:6w lic la~ vkrimil~ y <lbminuy..:n la 

la l.tll<~ 

n~. t·-. da\..:-· ta1uh:\"il pt1r;j 

íh . .: ioru .. ~':i t¡uc ;,C(l!Hna,t ... ·u d 
«..:~. ,,.¡t .. ndo qno: ~·! m:~ncJo 

s •) t~_.,rma~ <lt.• dh;i ... i{m qut~ 

'SÍhilid:oJ <k :tfii.'Y" mulun 
y d(: ln~rt'' <'i)(tctj¡(·o,, en su [>rt'Ct'l'<l de húsqucda y rci' din><'iém ole 'u' dcrt't:h·"· 
T:n11hlén ,.,,:, Llim/nsi•-'n dd prot'CM> ,·nk·-:tivu. qm' implio:n 
1,,, l;omilom·r,.li,/nc un nnpa<:lo po~ilivt> en el ~nancjo Jd in 
tkh\.· :,t.:!' .... (\1\~lc.J(:r:Hk~ u~ b ;u:tuahd~l<l. y t·n d h.t1urt'. 

bU""(Ilf~tfa y d l'lf)(·•yo '.'ntn: 
;.,clt) tk~ In J~~o1pa1 í\·i.-l,¡-·qul' 

'Cu•:,~n,· c¡,J. e~ .J,J!or.J\>~ l~1 t'l'll1(• (I!J;t'. tJUisir·r,, m lid r,•_,~;·c_;-,;¡ •' 1 ''·~:; '·c';.:;t·• 

mi ,¡J,¡ ¡¡,lJ.''t!tl ,, •• ,,, _,¡,f, rt•gr.·.HI mi h(iu ,,,. t·n'· 1 d.·.\J,,_,_;, o:.::. }·;.- ~:n \4'· 

!e,:m}r¡;·: r'>Jif""'ff'ti\Ta. Hc/11(1 qtu· III<'Jw-.:ot·,n. m.:· t·lu,·t /'rc:.h:'n; ti!•:JU r ,._,~rnl:' 

1/ ('ti.\ O t- ! -~. 
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El GH:I h:a tntt;ado ,·n todo llh>ITI<!nt.o de mantener: 

,:on d co>u_tunto tk ''" familiar.;~ y <tuien"~ han ejer.:ido """"ij';'" 
en cs.tn;. tne\e~, 2) u~~~~n a acu\!nJos d\• fun('innmnientu 
pm~•l'u.:ionar utlúnn:u:i.'•n previa ante' di! las c.:t>muni'• ;·¡¡ •~•·uncl'lítJblll.:as.; 
l"t"ll_juut;:a 1l..: .. hlit!cn-.:ia~. n."spuesl•t •• ge!'ootione!\ tlt"didas por 
d •·•.•IIIURI•• ,1,· lu; f:arniliare' de al¡;unos t'aiteri<>~ .te · 
,obac t••••hk-; ;tn:''''"'' tld GJ[,J,Iue ue~esitau la <.'l'llll.IN'Iilll\n 
1.-.:-. ltutuh~u~·< )) la mtornlu~i(\0 ~'a\"riádi1.:~1 d~ 
hnut..:~ dt.~ IHu.:stru ual,;tj••. 

lilllliH,·n .·1 l.ilEI ha prnp~o·ia.lu t!,pacin., 
org~mit.¡lltvo~~ ,l.; h.>";- lamaliar-.:s. 
la 'lhi~K-it"m \Id pr\X"G~o. intc'r~.;motl'"'" 1 aiJ!III>a••~'"""""''.w" 
l:~nuli;u·cs <k dc,.tparc~id<.>~ o 
,~c:.a,~aa·¡,·¡<•t• ltlrt_;,tJ••· túci 

.MlRlp;uí:HliÍt'llh '· F"~ nr,rx;,,·~·~ 

'í~lima~ ·I'Sm tamhi~n 
o a~nt,ipari:tl; ¡' 1,,.., ,,,,.,IJIIfllre' 

L';t>n o c•n reunilnW> de .h:~o:tl~lólt 
<mtr.: la CE:\\-. S~gnh, la 
r~pr~!'lent:u . .:i•)n dt: lt~:-o ..,. ,.··"lilA>· 

""" "' manJah• en "'!"""""'l!bnllil:lll>~t. 
) donJr Jes.r;~)(o;!~~u.:rm·s 'lllir<ud"''l>\" 

ad<(ll i nd•" 

l'o)l' IÍhalllll. <:11 d Cilf.'ÍIUJI> 1\!l'tlfllCIIJ<K'iOII<!~ "lbrl! d O:iNI 'l' iro;III)<!R lo' critak•s 
·.:l:tl'Or"'''" p<lr el 011:.1 y ~:~n·nllllriun.ókl.•s· ~1 E.,¡adu J.: Mé\ic<• p¡1ra Jesam>llar !'R d luturn un 
l'k•n i.k .\h:n~·ión (1 ra~ V (,.';l") t\)'(lfÍiiKlfli:l, rcni~lltkl en f.."UCI11U las mt~inr.::-; pr:~ti.:Hs 

b ;;Af\;nt'!h,.'l~l d~t.· b., \. 
la'" p.Hito:.'\, )" h;m t.:on~timidu 
l;l., vh:t:m~.;¡ ptno• lh.:v~u ~• 

"'""''''""'"'"¡romo lo• '"fll:'.'lll> rdatinh a l;ll.ey Gl•ncml 1k 
In~ a....:p..~·tt•~ \fU\: han sklt• anallzhc.h·'"' ... ·n '-" ... le t.::epílulo M•br..: 

huniliou~-.. Dicho"' l'rih:nu ... funnn (.tl"t.'S4.'Hlih.lt•~ por "''1 f;)l:f;.. 

h:l''' JI! trall;ljll ~onjnntll """ el Fst:Klo y lm r<'P'•''<'IIIóllllr' <k 
hJJuro pn,~n,ma ,¡._. tlh:n.:i\ln. 

• 





r 

.. , 

c.,~~~~,. los herho~ ~ amilisi\ ck ¡;oql¡f<:, f':Jil•'<l'• 
l() 

l. 1\;~~0ifJUe y mimero de \'Íctimas .H l 

>L~ra~: / 
2. NS~h!CJIIJ:I'Csiitn ~ufrida . . / . . .l U 

.c~r.;.:r,~. , ' 
3. •:~'·enat·io~ d~ lo~ dih~•·entes ataqnt.os: achutción t•oordl~ada ~· rum1tlcja .H4 

4. Ti<•mpo en Qllt> s~ desnrmlló la acd{m 

,,,. ... 
ti. l)('('i~ión de lll d~ap."ll;dóll fort.ada · . . :,. 

~· 

B. llesthm ·•~ los d~s.'lplll't>cidos e hipóte.~is de tJUt•llm df~:ucrl"" 

'"· lmposihilidad dd esfem,rio del h11surero de c." ... ,,.f 
1 !'. Condnsiíon 

JIS 

.\111 

.• .H7 

.\18 

Jl9 

.'7.7 

.1~ 

l31 
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t\ ,;, . ,, . .,, . '" ". '" '" """'""" ',. '"" '" """" "" '"''" " '. '" ''. "'"" '' . "' : " ..... 
f'.¡.crl,_,}·sth/ C\1• llj", de flj!tt'''II\'Uftl,f. t¡fl(' f'l"~l t'•!li;.' SI lurr:'•r:.,,. ~ •• , .:J('•J'( .. \ 

· t.to; t .·u~ .' ~~:u: •.'h'!"t 'c.":~~rom"' la ltlfl~ • , r~·r· :f'h • !lt! n.:H::r Jlt·f;:¡.- · H;i r· • l ¡o:_': .;nt ·. 

--u~· .;;.u1 mc}tn . .V!•s•!Hi•,. t'l"d ou_JI(í'.(¡ nnda. IIO.\o/rd.\ r"i'ttF!''·~· oor ~·.- .• , uJ¡¡,/¡¡,f,·\ \ 

n(:·, tt:'.!:r··wii~.mu•' '' mu·stut t"W1f;mll. T. C.l.~ .... rudí:mll' \innnal ~k· _.\-.·,-.~¿p¡ .• ,.,, 
)R 0E JUSTICIA Ot\. 

100 

1 
=R• ,, :~.l-'tlr..IA EN' , , ti/ .o l l l \ · 

,¡¡~-0~~~/tt:f .il.lotf' ~o en.~ ..::o:; u~ e<ll' lllll<tllO: l'l>lllno "' Jtom~;~ r·· '"' ' ,. .. ) 01; rnapa. 

~u~l!:S•IIl un ,CJio I<!;ÍÍl!t·rro~mll<' y pcrplqid~d p<~ra dh>s · .111"''· p~n> !l<k.xz.:.• y d 
mu\)(IO"!i.RÓIIln \:s Íhk 1111 h~d1o de cs<1 <'11\'CigAdura'' ' '"'hn.:nt<' :.V' qut' P""¡·· l.a, 
<lir ¡;;,li'~ nu han ,jcJo sin cmt>an\n tt!lli . l'n..:u~nla ,k ¡,,,m" qur p.;nnit~ 
un .1nálisis ~~~ ¡;.·oh~:u.i~l;ld J.: lns h<'.;hu~. • 

,,,,¡t.;~1'~ 

mrn!~ en 

tk·lo"- nornrlli..,ta:'-1 
llt*~a- -. .:- :·thn 1.• d~. 

j 
t 
1 1 w· 1 ~ 

·-~-:·· .. / . '' 
.,CIA t· ~lasJ\'Jdad.~!~l atm¡uc ~-numero de \'ICIJm·. 

fiCCll()uJ.ante e,,,.,, ~tk''"l' '"' ,·í..:tmMs cJirc•:tas de difercn 
. '111!. Ít•cf·4."\n mas d_,·¡ Rt\ pt>!'-,mm., 1\t !!r4ln ma)Oria Je ell ·\'en~!:-. y muc:ho· .. !.r+·:'rh ,n·;-. tlll t"ditJ: 

l' Scisf~l'\t.ltl;¡, fue u m cjf:~,;ut¡•d•,._ cxtraiut1· lmcntc f in ... ·htyl·ntli,) ~111 nornwfi,tJ v··n 

(1,;;"' '"~ti:ll{'" '"" holber ~idt) touurac.J~ \.llr,,l\ lln~ ,·<m dr,¡lHH)S:a ,,u;:1u;nrr·pa. e~ 
~4-sl' a 1nenn' d\: l 't.~m d(' tli,fam:i• . :y .;c'n trc!-- vktir\la" mo~;•k' '-'11 r1 at:•ttu;.:: 

t 
f; 

·~·1~' l'l·rit;q~· ~~~h¡:; ~J!I:•'i''''·'"' J~ ,, .... normal ;,...: ,1~ r\)tltlinnp;~ :''"-"•n.k.hb ·:n u;¡J,¡ Dr Ft;•n~·,~cn 

l;.JX~.~bt"UJ;t ( i.-:1:'-ilou,\4'. Mt•:di-..:" rur"'"· : ,,..,,.._.~,,; ,lt> r-..·lcttl..: in<t l~fo.l. 1_ 'nn '".::ad.lli dd P;ll~ \a~. 

::;. 1 !\·1llt'··•n tjU!" ¡¡ • .., ;JI..,p;'r'"' .. :unha anrt:l ")oli'- Gallanlt' y .fu¡¡, ... ( ·~,,1: 1 nm·::: ·"'" l•t:.. u,'i•~n :, 

01\.'ltt~\ e t.• 1 :\ .:m ,k Ji~1anL·ia. En el-lta:-.•J ~~~ .luho Cé•,ar ~-h,nt.ln•t'''n 1 •JOI ":'eiial.! 't''t' r.•ue•.tr:l 
1 . 

kM•HIC" t.'ll :lo~ tiLtnJ!n'-, una" tru\() ck J>c)h(..~•auu..;t••!lc' y nll.l~ J">'rl"lln" qn.; '"' t}l.: •• -.it)twr:.m 

¡,, nwnh' '-"t\11 uuíhipk~ tra~tul'as· en la <..:ahe1.a y •-'"Y•\ t'l·ig~to nu '"' d>.' rih~ .. ·u la ;~tlltll}'-i.• 
.:\,lt•mJ..:: ~.·-..1;1 't'lhtla h; ... ione\ P•,slnu11cn t:•m nrr:m«.·mnitl\l'' d: . .'lrn-..tH' n 11 l~t;JH:a\: tk• 4..'<•tún(h. 

\t'll:ll;uut..' tt\111\I:'Hil~ qu~ ~t· n~.·..:e\llótfÍil una hiiC\':t aul••r ... ia r:•LI kUO:!" un Mt~ili·-:i...: I,'UI\lph:1tJ tlo: 

¿,¡" 
¡ 

:' 



.. 

~ 

•FE-..4LOe .. 
INS•.t,NCI .. 

:oc· ""ElUCC:. 
:EC'IETAJQ__ ~ 

:1 le)\ A\·tS(ltHlC'"· itH.:hlyt.~ntlt-. un mcn(lr de.: c:d:•d,. \.'O ~u:Ur<t t'~t.Tf'l;lno!- ditrr~-.~nk'-: 

r1 (.'J'L!\.'t' J .. · '-' t:allt;: Ju~m N. Ahan.·:t y J>erlf~rh.:u :'\:orle (t'n ··.''-k. e:•~~~, ,·n,d,)s 
li,\' díJ~:r~.'Hh.~~'f. d:<.:arninn del Andttfh.!!!O \!O 1~1 tnJl.l im.tu.~1; 

·r:1 '"li.:ndn de l:;unla frente el Pulacit'l ck 
5 kn1 r.le lll dudad raminn de C'lllll>:trldngu.:.~• 

del aurobús de Los .'\VbllO""~ en el (Sd!h;J,río Jllll!l , • .,,, .•• 

aJa..¡u.:s ct'lnt::t:>u~ vida~ y ;ohJ~\·jvi<··•·"•· 

/ 

IJ!- k''' •no::~ ... ,,>e:, -.tia1entt.: :-11 ...Wit.:n<o ~- •·o.\lrn lid-iJ,, ;\ h•;- Jttk11" o.tH•: IH!<.:-..u·.¡ !;t • .-!1: -~~' · 

1\";llilihh V-.~r otm \n' 

.u 1 ~rgtin d lr~l"(•m'~ dd J:._¡ en rt:~pucsta a la:. A,\:u•ah,:~ 1 ;r~en1f:• tler f_-H;-.. 1-lrtt· 
t:c,Jimi.:nt'"' E 'l)t''-""'lc', del de IU•\ it~mhn:. la lht<l dt' ''khm;J~ ._,u•.: J'lt:'-l'l\l<m 't .,,,•11:."' • ..-

r~la\,.¡,-,.-, ;1 fus ht>rhu~ e~ d< ~~ pCr\C•U:.l\ la Cf.A\' 1_Con1isiün f.jn'L ti\ a d.: Aft>lh.'l''" a V!c:m1~~ 1 
a(t•mf'tl u un hH.II d~ 1.1\ víctinu\s ,Jir<-Ct;Js 4 ioduycndn " ere .. dt• la-. '\.'t~ J•~r,ou•l' que f•tt!r1lll 

pri\ad~h ck 1~1 ~.ttl;11 y 1()7 vkcima\ int.lu.,~cl:\~ en rdt\..:iún ,1 b-. htt.:htl'< f_·l CilFJ h'' eu ... ·~.-.nlralh~ 
c'lra~ v• ... ·tuua-t.!!rt•Vt''- en .. u investlt,~•t..:i<'•n qut: no , .. ~1ft '-''·'""'idt.-..da. ... en C":-••l:- 1~-:l•l(lu .... (l•)l lu qw~ 
~e•hlamu..: quo;: d IJÜnwru (lf' vh,:.hmJ~ dire\~Las que! :,ufncn•n l•~,i ... mt": ... cr. "11 illtl'gri•_1aJ ~¡, .. ,~,..~~e~ 

·k 1mi ... d<' ..10 p:.·r~•!\l~t\. 

. .,. 



(. .._·. 

-=. 1 t:· Jlt.!rmali,la:-- tk •\:tnfl.inapa fu"T(\11 d4.·h:nidc•>t y d.:~lllt't''t.•::t~kh fur.>-.o1llcl111;;i 
J,: •hh lu~~t··.;:... y JUit',hU~·'C!:i tlih.·r~•u.:~. uno t'n d ....:..·nt!H dt: !.t .:mdml 
-dlh.:ra ... de l;_!tU1:t. 

1:; ...:a~tr~- !a>. ''Ídtm.,.-, h~~~

·hr"''-''•'-' ·tu:.· "'f'r' ~·! mc:r•~" '?f'tf) p4.'r:-.;)l)~l.:- ~~m~•~--k·r:uldn !--,.,,,,,. •. .,u., 
tlnccto .... \ ~){)('(.'l:~hu.:.·nh: In~ tamilian.·~ 'le¡._," .t \ n.:••·m:lli~l.t' 

\i hil.!u d ni"d lll: ,¡~n::..;i<ln ~ \·i,•kn..:&a nu pul•dc: ri.~!\umi.-sc ..:n ,,.,,,) ... 

mt~~<Uan 1:u11o la t'XIt·n~ic\n dr la '·ioknc:ia. ,;(omo lus Jifrrclllt'' 115iJfoo,j"'JJIIIIIlJIIUU>t11 
.¡ut· ''" Ji..,rnn. y l11< ilkunt·.:, dt• sus consec·u,·n.::ias 'JUC pcr•i,lcn 

2. l\hcl dl~ u~n·sión sufrida / 
/ 

/ 
.' 

! 

l.n ... dato:-. rcl\.~riJ,:_¡., lntl~'trw-. -.·lnt\\: lit- In a;!rc~ióu ':-\J 

la nü.•.H!<.I ((.!~o.;p.~r ... b "'''i1ta ,,.-a\'1k~ ... stu·madtr-- y ,·n a.:lil 
pro~rc~t\'O 'Id ui,_.d de..· ••t~n·..,ton t.:"'4.h.· d h)lt:i,) de ia 
di·,p: • .~·,,, ;tl :u":! ha .... t;, ~..·1 .,loquc' t.'4:ispan)' ~~u;at~r. ""'II>Jitln".JI&r'l'l'<lr.o" 
~mh•)~·::.y_l;t. u V'-"'1-,et:••~·i(Jn llura r..!.-~.rgo ti-:lift) '-~"": '\' 

f 

1:1 alao.ttk" ':nu di'i'"'"'s ~n t" pt1pi•• .:~mro d.- . diJ(I••d;\n'on~fl 
f.·,s h;oi•oan lnll1'1<l11 de l:i ~ent ·d 1k : · •so#fn"''" 

..-~•n Jli ..• ~,:t~ ~·:l :.!.~:Jm mnnWtlf(l. Lo.\ lh>n1\CII"'·"i"·' 
ad'' f'\•Li!'.·'-'· n¡ ·tl.a~ .• .-•.:n·a l:tijtHhl:tl'Jl.n <'(tillO :-.e: 

-t-11 i.i"t• ;.le c:'ludl~i¡J((\ dl!S¡IpJi~t..itl~h. : ll'elll'" '""'""''' 

hra~·l Collulku• S;nh.:hel .. ·•• ,\h .. ·l \.i.-rda 11~m'""11ez. 
lh :rJ.Uil ( lllU/.i!h~s P:1rral. "7¡ Jur~·c: Lm\ ( · 
t)¡ Ju": Lui:o- tuna furre~. IUt ~-lmu·i.,·ill 

p-.. I~'AI><'t<~t\h· \';v.quclPtniten. 1.~~ 
(JJi"tlit..a, 151 LUI:' ,.j.¡¡~t'f Fl"íll:\.i~,.:u 
J .. n:inlf• Lu~·ur(,lo. Uh Julil• ('Cs:'r 1 
~l ll\..1,1) p;,l··i•J l-$.u.lUJ;I . ..! ! ) ~·fiptd 

.c.~,,: ..\n~c:l ( ·mu¡"h.''• ( ·;,nlür. 2"!; 
:.? 1)~ H~thi\.\01 o~,t:n(·f.ttk: 1;.·, 

~'~) ( 'hri ... ü;m .~\Hon\H RNh"l~_·utz 

Tn;;•lh~ ( ii•Ul.alt'\, F~) .lnsc.~ "''u'"'"'' 
·\U~1.1..J l·kr•t:'•nlit"l. ,\1:utitk•l. 
~idt'.i1P . .JHJ Al~fHI1h1 Séttll!ll14\ 

1')~ fur¡'.>' .\nl••niu Tuap;• Le.~ 
Anoh.IIU<Jil' ;úntc:7 \lolu1~L ·~l) Ct·~Jr !\"l~oud 

• 



• 

' . 

l. 

cvnlunr y 5e ha tenid<l que cno:amr tamhi~n un enorme tuh:l .~.: 

ia. ¡oara ptl<ler llcvllf n cabo su inve~ti~a.:i<in en lgu;1la. ~umer•>~ns 
h:thlnr. otm~ lo hi.:icron cn m.:dio d,, 1111 gr:tn temor )' pidk!l<lo 

prop.>rcionllron informudón solo dt:5pu0:s tk nmnero<o' • "'"''"'''" 
=•m"·'""" <lfiJ·''''" ,k rt'des tk .:onlianza. El miedo no t·s ünictmcnto: una, ... "'""'"'·· 

o ido•. ~ino al grado de conu·ol <¡u~ se pcr<.:ihc en la w~a o..Oil.'ii.:"'''' 
'"' c.>mplit'.:s. y la talla de ~·rotcl·.:ión '1"" 'ÍCill<'ll 1,,, o.:>1111:u.• 
, ... "' cnntr~. La protecdt>n d., lol~ testi¡:o' r~ 

• • ,A~ 
Crul·e t'nlrt' Jn:tn N,.' Alvan:z y Jilmféri<:t> norto;o. Con' 
panullas poli,iales en una distanda((Jrta, '"n ,·on<:,t:nllr:~ft<'in 
Ct>~t:l l.in.: y un EstreUa de Oro) y unos 70 normalist 
dos tilc~ros .1<: :tlm..-nos ditz patrullas poli<:ialt·s 

¡ con p:lrticipa<i•>n d!' '(IOiicías de Iguala y de C••c1da. i de m:m~ra i11discJiminad11 a normnlista~ que 
. • podt'r '<llir.loiri~n•l·• Je.!:'ttr.:ma gran,dnd . 
'"'• graw. Del kr.:~r auto>bus. Fstrdla de Om 

,J.:~apart'ci;lim "'~'"'' lle ~5 norm:llis_tas. 
itpou\irnadam~m,;. F.l int\>rrn"' de 
diri~ian al inl.:rinr dd nutnb1h 

Salida de Jg,1ala a 
:mtnbtí~. Estrella de 

~ Salo·l:• de l,:uala ~ ( 'hol¡>alll'ÍII~<l. un P"'"'' ante' <Id 
E"\11':."11:• Un_ja q11t~ t:abí;.1 '\itln t<lll1th.l•) Jl'.""f un ~rurn J~,.· 
.~us ._-..:·up<ullc:~ anu.·na7~ldo~ por la poli..:ia que nn 

·''* 



\I)U l"k~r~...i.·~ufthh hHst:.i tJUC '\.4..' ~.c;,~ond~n en un ~trro. y una hura d-:·,¡lpf:, uuc\·•mh .. 'nlt..: 

'Cm p.:r"'!!"i""' cu:mdo 1ra1an <lo: baJar u la earTcl•·ra: L•'·' h.-da~ ;,e •l11n "nlrt.' 1;" 
22:!~1 y 1;•'· ~ :l:!M) h del o.Jía .:!6. · 

:\taqu" conlr.o <llllt>htís. d~ Lus Avisponc;.. en d ""''<' ck Tt'l'<':i;l. : ,{Q_ ~., ,,.,, 

d~ l~tu~tl.l {'d !a (.':lrti.*t(!r~• a Chtl¡mudngo y ~nnlna \ c\rio~ ,. ~~~ 
!JIII\~I1u:-. tlt'l.'!- (h:'llf>CUI(("~. al 10\!JJ\)S t'\liltrn h~rid1J'i IUU\· • .,i.\.'C-:..) \::1ri hc-ti<lf 
::1 a\·"·~ • •ha muJer n.~"iulla mue-rta. y vari(l' fh:upant dt· dn~.: ~~''' .ltCrif.l&:. 
·\pno\inmdao:;,.,.,~ ~" •lin a 1,1, 21:~(1 h del Jb 2h. 1:1 ínltt "' 1k lo;,Ji,h-: a. ~~ ~~~-
!•h th·.parn.._ .;,\~ drngtíiU alrotcrtor del atlh)bt,j~ '- de~ n~o.:onlrah:·tn lusc~· ~-

( l. . J 1 . 1 . l. ~. >•.~:"'!Ptl•.!:-. ¡,;n un ~t'1-'"" n ala«.) U< t'll e IUh o U!:'.:tf _tro 1:1\1 y un "'· . tún :.¡ 

~-

l~;ok·<MI<'' pr.-... ludL'mi•>S..: ,·ario> ht·rídus de. r¡¡wJaJ. 1"' .!.': h.ol¡_ ........ SUF 

C.orrcl~r•1•k emr;ada .ll~uala} l:'crif~ri, 1'-=t~.:.:ud _ de '"""'''1"•/'~,i;).-,ni~l 
2~ ,¡,. kb~t·wl;u g111poJ<! J:l norma·.'"',., ¡~r<e lit!t>'l'llla "'"'~~lA~• 
,:;· at1.rt1p¡n··;t~ dm ~th ~.:_ornpanerns_ ~· ~011 nll,1~h1 , mh.'llh);o,. ,j~ ;IIJ\)tA;fl~ame"W'J· 

aml·naza:-., I""'Jr.•Ja .... y l.Jt"'pa.ro,:; _h~fa que.;,\.': ..:stn en l.!ll tlllil ~,.·.,~il,. :n ~~J 
:- ,;n ..:c:n·<', 1 •"•rm¡;l"lib¡. Se dfcntr<· l;a, ~.1.1 :l 4 110 ~1 tli:o ~{\. "'''t'MftRA -~ 

. 1 e ·r~, 
\i.llJ"•' , ... J """N •\ lv.uc¡o; ~ f'lritt~n.o a.url\" <·o a .1 ru.;~l:o de 1'''-'"'n •k 

,¡¡ •Oldc h;• • l'>t:rl•>dl'l•l~ } mae~ros QUt' llegarol) ~Í><'~ .or ;¡. <" -''h~JJl,IOie~;¡ 
·"'''''· p.llnoll.l¡.- <k Jl<•licí.~ muntt:lllll! y· ·d, mc,·,·non "''"''- Do, no•njP!ktas.IID 
'''suh:10 mn.:n''' po1 da~pu~s "<¡l,ll"Jl>anopa. 11 hnido 
l.o diok.o ·Ho.•piwl Cristitw'' junto con 24 
<"<osi 1 :4.~ h de"ie c:l ala<¡u.: haHa st!r traslad 
•k !~'"'"'· El '"·"IUc ,,~ tli•> :o las OlUO h .lel 
;ah:m.kr ·'lo .. nonnali-;tc\\ r~'.~Uh~Ul ht'\rtdas, 
ft''nH:a 1:1 vid:a ck mudM~ p~~fM)m•s m;i~4u~ 

'). 1\tiJel'lt: d\! un nurmali'-llil ~o.JUC: t'S lorturado y 
d~l i\a.d,u iq:;!o . ..:n l;i t.nn;• iudu~1ri:1l de lgun 
m~do¡~ad.o. p¡·,,hablcmenlc .:nlrc O 1:00 y 02 

4. Tit•mpo en que se d~sanolló la acci( 

El ala<Ju.: o:omcr:, ''" nonnalo'IU>. y t;unbic¡; (/:'' ra I<"<Jtllpt.• J..: hilhol "''J.,>< -"''''f'l'H\'S 
y \~·-·io-. •odiÍUJI~\'. s,· ~.k~r.n __ · •. ·,u,~.Jurartte ,_·-:r.~· Jc _; orm~ P~'l' r•:trh: {1\> ppJ¡~·iü'\ tJ,· l~u¡ll-. 
> (o .. 1Jl:. :· tihth ·•~fi.''UI't!' \? 1 ; .. ¡t) a ft0:30 h y tra un llt•mpu J,· ~ .. hora ... Ú\" 'IJ.!!Iiln,:i~• 
p11.!\J;t tdc t7·.:J' .a ~O:nn hJ c.k \U!-1 llltn lmifnh'~ ;t t~.·\ ..s~..· lh.·,::.ar :1 la ~_·ühJad ilc l.i.:.tt:•l•·,. 
DidlO ll;OIIitur •• :u pr"''\·io :-C dio pur v~utc •kjloli .. :la..: lahil. fl~d\·ml y '-'J~f~ltn. 

L,)s ~~t;,qw.'~ u m antl·1 V..!U~ióu c.k ;,J J1\t:'ll~s d'-')S !.!tiC u-, Jl\)li~iaió· munidpak!' de:· ~tus 
-:au¡l~d~' ,¡¡,,¡¡,¡,¡, <le Iguala y ('<><'nl.l ~· dos difer tes l'M't:narit>s !Juan N. All arct. 



l 

. ; • 

DE 

·=·· ••ce 

"''" Pcrifcn.,n ""''''.y ,·:url'lem d(' salid:t lguala-Chilpam~tnt;•l al:• ahomt ~lcl l'alad., de 
w¡¡¡¡¡¡,;¡¡¡~ru,·o .:<'r'·" •le una h••ra •le: durat·i,\n en 'ada lu)!ar y .;e lkv6 a ·(ahu dt' 1nnn, 

. a v~c''' indus~> l'On la part~i6n l'll lo.' !lo' lu;,t:tres •k lo< 
.un;• parle d.: lm .:uaks ~e tlirigi~ :t rd(>rl~r d · · ckl :•ul .. t•ti<. 

!tlli~_hdlj¡l•;' P;dtiÓ'" dr Jusl&~i:,. Tt."!.'ttig · ~ 1i;1bn la Jlr<':-ocm.:aa ' puhd:1 .. ~ ... l.lt<.tl ~ .~n 
cs<"cn:nios. y una 1?' dla mitli\ICrPd ~~~ lol '"tKhln f'"·'*:tinr t~n 
•:olnuia 24 de r:~t•rt) cJ(,.o 1111 ~IU(lll Lit• snltr~\'¡.,f;cnl<c' 

l 
' 

•' . 

.>,IJ;;;;.11.ER0· ··:l .. ~.-~~~!W'dc ell:ts . 
· . dé hcd1o~ d~ •·io•lt:n.:ia t• pi~cn "yuda 
' ' . ·. \ 

:,· l Se .Jan alguna> Nmun'ic;l\:ionc~ ~l' . 
hot'f/<JS c~l>tLtl •• f<·tkr~ol ''" ,·crilicár '"'''"''""".;,.;-.., 

,. ' Hay ''"' pcn.•Jos en lns 'l"'~:b" ,.ol&r···c.•n ,.,..,,.,.;,. 

prop•'rnrmado itl (iiU. Jurarltt'.l.:.iier'lil> 
d ri,•mp•' p<t>l~rior ~1 J'rirnc:r 
~cgtwdn atw.,u~.._' '::" d mi~mt• 

·• •qU(i d.t 

El C-•1 mnniror..-6 la s:olida dcil,ls nornmlist¡" Chtlllillll'ingn '' la., •~P"'· ha:<t.l .<11 

~~~~:ub .t 1:-~:-. t'c:';.:Jttú~~ ...lt>: l~uala. L:a' ca.ntants (le ,.,JIII'i<lacl l¡llc.a fnrman p;t:·te J~..·l ~.i.s;~m:t 

:>16 

~4,rk. tJ¡q~·•jb ;~ l .tU.l\1 .... uhq· 

~-r,..lilflu •k· Pn~t• ._ ... iú,, t "'ivii.Jeluntn•( ip!ó.J do::" l~u;ti<L \t •• "·uc:tti.J .. k f:• adi•.-tdc·d ,~:, .. 1 'l,l 
t . .:.~\,·t:h\11 t ·,,_,) ,J u:\Yt:'- 1ld C--~- '~ -~i"i:•l;' .. 1ue t"-.:;J ""' h•-~'>•·.1,:11~ m;Hh.'jt·- iui-{"Ul;k••Jn d~ hJ:w;: 

resrrtngHI~t en d C-~- ~u tt:)Mne Jcl ~7 ,lt- \t:llf•e•nhr< !4 tli~.·e: h: mi.\m~~,,J . .J,•.w.·····!,:;t/,•r 
1Jt"f ( -1 ,,·Ú~Ui' btt/ago lntlf' \Obrt: mÚ.\ 't:(tJrmr¡¡-jt}¡¡, JI''I'O it~ft'li"H:I••"Í!·If f¡'lll' H' j,• 1 {,\!1 ot;;.:,;· ·'O 
'lll< <liri:a iuf<!r,~.a~·f,ín t•_,. I!Jalu~,itt,/,t /"'11' ('f>,..ú,nal ,Jc In El <.riEl dc~<.·nnoJI..\.' ~¡ t'\ ¿:"!t:.t 11 

olt·a r,tltin l:1 qut· ~• ,,,ll~.·;nid la m•~n~.·i¡t 1.le inft)rmn~.·itlP dl;,;r,··nl< 



' ""-"'""• .. 

,¡;, vo 0 ¡l;n~<:••• y "''"rolin .. .:iún ¡>eKlrían propnrdonar informa;;iún ,,,hr,· uu .. r¡MIIl' •k · · ,., 
he-.:hn'-, (k.·ro 'i<' s ..... ú"IJ 'IU<' t:~lab:.m inuliliz.ada~ ~ t"ll otro:-. c¡¡so:-.la:-: g.-ah;.cJon~"' e!~Jilon 
y no '" pmpon:H••l~ron ro ti PGk ni al GIEI. Sulo imagene> ol~ 1111.1 dm:u· ~·'ríln 
iokntlli!\lr p¡urullas q11<: llc~ahan <ktl'nid<w .:n la ~alid,l a ·l,lx<:o. < ilr"' i111.1f n~s loej.in 
:o! (l<IK(.:r clntllli<la·. v trt"s J;rilh:l<·iones ti.: video de la e>ta;:iO:•u <k :~ulut•u s pudlfuu 
'''''al.lht" uoas las gcsli<•IIC> dd GJEI l'll mayo d.: ~ntS"'. ¡,¡ hno~l ok la~ -:u; e~·~l't~e 
flr"'''n' io'o 1"'¡¡,., .. ; ;¡pi~ .:u la ""llc Hemwncgilo.ln Gilkilllól h~s ,;,hr i•>s illlhl\ ~~·..l.:· la 
~·emral :'~~ \ ~ 

~;· -· 
·;·~ / 

/ 
C1. l•rest•nda de age11t;'s de diferentes fuerzas de se~:~~~~fl:~~il.tl()tle 

o r.jército que oh~rmn los ataques 
l 

desc!par•.::\.~tdo . ...:.ln~ .\:.'1\son-.,.fu~ron ••1 
d '""cnario dd l';¡lltdo ole Ju,tic"l. . 

lk¡;ar P'''"-'" '' ~ru1lo' d~ HuU/111:<' 

P(~r r•tra park. dif~r .. :nws h:sll:·.t~'\ 
P;tth.'iq d ... · Ju..,¡il.·ia ·.~n ti<•~ m<)II11CIIIIOS~IIfc~r.: 
Ut)I\Halí .... ta~. Hl.n .. l' h:"-lÍ~'-';; y poh.:ll~ 
d~ .111<111 '1 . .\lv.wa. "'¡;Úl\ "1!!11111-
•·:iér~ito ~-n d t.>·~l.:tl<n·iu d~ l 

.f~hl:~id .;egt.i11 1\'pt~11t~-, y dc-daruO~on~s de nll~n1hrus 
d e\ccoan•J d,~ JXh\"Ltl,:ión ;, niunali~tas 
ohdl•h ~·•brl'\ ivienr~~. ' 

_¡ 

Jl)tv• 
d~lii:Tcill•• wvicn•n pe.t 

'~t~li;o~la:-. ~'~ {P~1 
.,.¡,, ,,, ll.:p.l~ iJ!tl.c. 
· C:\IUVt't (lfl'S\:nl~ r 

<k li>' h<'l'hO~ 

,._.,.,,ar<u y el '*'' 

1)~ ..... 

io Nob '· l"f'.(. 
·a~.;nh.: ... tk· itlldt~\!n ... ·i~ d Glt' 

.-\lvan:! o ~ t.ld l}:•la..:io d\! 

; de,~ p··)Ji,·lt~ mmio.tt:ric·&J ~n 
~.:~lm d h:!".limoni,) lh.~ 

~l4-~ rtie;¡.- 1; _-~ :.•liu :o\\ . ..:!•mt¡~u .. ·;~t.:iún tk Lt Cemral Cami-'"''''"lin 
llo'hiH:I:,, :,J, Jcm~·¡ .. 'itk9'> 'ah·o hJ"' iiUC "i(' hi-.:icn•u dt: la 

.. ¡45 l'k~li'LII,·i·-•n <lflk •~• p(;RJ.,·I'illt• '""'li!!•• pn•h:~Ítld. A~1il 2f•l 

' -1·;t, ;_ )iu ,., :'\\i:-.;lih.\ f''! ·'AB. l\lt\ltilmtJ<'I' ( J¡"Jt'!~1tt' l' .i(" J.t 
"'t:;~tit"•uh¡;: ::!01·1. "t,•m.l~ infúrma a "U" \U~raru-cs In il\.'<l~i.:uJo 
1.:iud;1t.l d~ l.~·uala. 

N~••l., l'~•li, '·• F"ta'~'' :!7 dt' 
1f:' y~~' \li! :-.t"plitmtlre-. en b 
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.. 

.. 

,, 

; l~'' •fil :, 

At/IIIQ.ti•> d~ l:1 1· ida• n'unidpak~ de Iguala y Cu.:ula <111<: 1'11~rnn l11~ da,,<·t·l~ .rgr<''",.."· 
,.,.'d<h .,,,.S.., tk Ju,,n ~. ,\1\¡tn;z y d Pala<:in de Justid:o J,, d"nJ,• h~c·r•.•urk••:uid••' 
v · ¡lf' .. are~id<>s r 1m:oli.<ta<. huho> presencia de a¡:cntes del cjérdlll., <k '".l".l.lklal·c,kral 
' · ~tcrinl en ,llnto> murn~.n10~. Tm~ l:r <.klcnd•\n <k lth · . ¡>:llnolho 
.1. ~Ídt•> ~,,; ;, ,:.,mi~:tría tk bar;mdilla iloudc aparcnletnenk• h:,L'I'f':·. 1 lleva,to un 

~rM'~norr• t~t;,, ..J,·r¡:nidus, ~ P<"lcrinrmcntt• 1:1 mi~ma p;ot.tulh1 se · JI !lr"pit:ol 
C . :~ . '-' !.\(" hahian rd'ugindO Ul\ ~rU~lO t1t! IHtTitl~l}t!"ti'~ . . ' . ) tJI'ItJ d.: 
l•'s crido.-;· ,iii':t"'i,s. Tatnllién rc,;guar~lú l:1 c~eena del ~:rimen dfmcl..\iiillr<'.l.tHIII 
"J\'RF; · ·. 1•' t.:altc Ju:m N Alv:.rez v l'criférit:n Non~ se!~umln :'taqu~.~. 
1f.~ri(lrrn~te Ir :11rnll:r del cj¿rdto 11"¡:(, entw 11 ~ iam ' d lu¡.o:•t dt•n!lc 
a~~..-. <i vicia~ tni'T\traJo dt: Julin Cé~ar .r~ 4Uc ~~~~amn 

~~ft~VJorr.A~f 
~En,- ··'O'' \/'"$/. 
;e¡~/ __ ....,.. 
7. 
rren~1f~ IIJ~$Jf6. 

~ .. ,: ';\"'- \i'\;) . 

F1 nivel .. ~~i\¡,;.~;{'f__,._ 
,\\!!! l..llf..!'~ 

.,,¡.,.,, •• ;~¡¡¡ y de In~ ;tf¡oquC'' ~n th,lilll<•> 

ni l'li~(._~~¡m los drK·un·r<'nltn~: 
da t ~'ifr~..wllón y mando '"""crrJe 

~~1\.,1 de niorJinadón .. n ............ ~.,. 
rrs O!!U<tla y C.>.:ulal. y al 

·ivH:1 qu<' iHit•r vimcr,>n es;t ntlCh,, . 

<IUC ~.lio l:o< •írdenes. l'or otra fM11t:. 

JU'l ~n tr1l~ladar t1n ..:hofcr dckoi4.1'-' )' 

cvaluadns 1>or el GIEI. 

t-..cs.. tfUl' 

..,..,_,, .. ;., .... n•··· ,Je~arareciJ(.l~. nt, t"\tat)a l~ln~ada 

')in Jte"riu,, .. , .. , de qu~.· n•) se ctmot:e d cont~nilk" 
\.IUC" ~..: e~tahau dc~.,rrollando los at:lqu~;!o,. hul)("l•lmnni,..:wi•\u t~nu~ dl_)s .te h•-. itH.·ulra .. ~ .. '" 

"''"u 1 rcs¡>On\Othlo> ' d~ esto' hc<:hn~. el Municipal y el ~ccrdmin de Se ~ur·idatl 
f>u"lka. Fdipe Ft<•rc,. Una .te las aurcna• al~unn llamada <k estt' td<'fono 



·:f·:.·· .. :.· 

t.''li '-·-..'n:a ,_k l;t 1''-\\.'l'üi df·l Pa!,u.:in .lu~h,~i:•"~ El Sr. 1\~:u-..· .. l '\!il:dó hJh.:r., .. : ~..·(tnumi~:adn 
t.:'4)U .-:;h~!Hhrn' '1~ b .~t.·c~~,,aria J_~ ~~!!UCJ\Ictd tld g.ubk·n~tl d~ (~th.'t1\~r_•"l. ~1\: la pulh'la 
·,· dd b<tl:lll<~ll .~ / St C'l {·•lJlh:lndn dt! -.:'las '-·on,\:rstnont."s lUl' J,¡;¡ llllt'rnta.;i.\tr..,.~ ...... 

i1..:'"~ho"' u ulr~h ~.:m .. :un"tin,Lia!' t.k cnordina..:ión ~~parle ,Jc: lo '"'~··,óf.;:lh: 

' /' 

H. Ohjeli~·o ~:Íos abuJues 

Lo" c_~l.tqLIC't' qut¡ h;\ll ~·""'' ,Ju:t~tl~l!nt;u1~)s y analizado~ 
uhl<'lt\n dt· lil ;if~·,,',¡¡ ...:~fu\·ú thngid4) ;, no dt.:J._.f -.altr )o!'..,. iit<\l'm''' 

2oi 2 ·; ~~ 1: ,. j;,uell:l ti¡, Om 1 ~6~ en Ju;,n :-l .. ·~· ~~':'l~:r~~~~~~~':i'~"rr~~~~t~~~~~~f~·-., ' ' 1 
L'tii<J<~,I ,¡no ,Jc.¡¡u· '1"~ o;igutnan '" ~:unnlt) ff:~ne.lf:l de 
~ ''Uí1ndn fl;m:~ia f.Jll~ "tit;uu;t.m huyl·tu.ln !' 
t·;.:--!rn~Tour., (le,IJ•~ Avispftn~s ~n cln•u.:c_JW~•tnla 

'' 
1 .n al''.' iün de tul!)él tJ~,• 

UOIIO:Jio!'"'', ,¡11 ('Ortlkvar 

''''"·11·'•' ,h,fJ~l·run•o;.hiO. al••nlallo' 
,ft.•·.;ap:•nrion.:~ fi•rzaJa:"., (..'Ott 
) fil.l"'l' o :'d huhP un u-..o a~lclo.t:,lilo> 

fu\"1/a l(u.ln di,) <:t•l~'me ... ,ue: ~ 
qtw ~~...· t (111:-.ltkl·ú tlllól :.h.:t'iúu lltvada a \:abtl por 

,u:; Dt: ....... _IC'f•l•\ •*fll\ •nfüfOloiCi~tA ,~n·i)(,lfCIOUttll•• ,.t.olililri!II".::IIJ~ .. hN<h ,·n '"" qtte- .-;e: «<t>.\:m 

h•' hed\u~. h;~frpt.' folUH.':- \'eJ.'l:o.IJUfl. llf' J~tUb C.1.:11~'1.:1 y Jn;..:é 
:\htn· ... ~\ilk~·J¡k mliniopal tcl.:fl)¡:ka·, n'"' didlf.to., 1 . 
hti \(' -..·ün•~ú' t:l ~~··nlt>Ujt.JH, p~rn fu~')ill'('ilhl~itJ:J.._. r(,•ilt't-,HJ.;¡ y< i•JHinu:a .\ pan11 d,: f,1..; 

.2~~:\'t.i:>'ltkl JJ;¡ !1-t .te: ,r:pt:t..~lllh~.h•i\lol lól~ ~7 d~ ~f'lit.·n."rt'. ~t" ro!'alilotr< n' i: 
il.un:."h!'! H· k l.'•¡~¡,_ '" t"'Uth: .. .-~t:.:' dos J)('i wnJ~ · rtf!•"lr;uJ.a· -rn, l:f\" ~\' ;.1<.., a'lk ¡;o:.-. tl~ 

l;:tlii!é• •; b tJUC ":~' ~0\.lh.~llll'.l ~ t'fl;,, ,Je( l'ill~t.:i~• 

~U; ;fl't:"dií f\'~•j.,~¡·.ldJ l'IJ 1:\ ,u;ICOJ Ubh:o-.d~t ~1'. , ('(¡l(fti d~ h.t:,,h. ¡•••:'h'l'hlllHt:'llh'. 

\t~ ::\~.lhlet.·iú Un L"anaJ \lt- \IIII)UIIIntei<•n tl)H\ .t).l y ()O·,J')·I;j t:·H ll :11llcnu Ut.h.:a 

,f:t \_.,., !'h.'()b· ll1t1\ .,_ Ct.•ti11() Jl' Ir u ala; a ltls l'l'é''''r~J c11 f;:, illlfi.!J!J tihlcalla (n 
lknll(\ h1:~ret. c,·nlm tJt l~u~ia. a )a.\ O J · ~,•n l;t anfl'UH nbi-.:~~tl.J "·u la \.:aiL· iJl· 
;\)\'ar,, Ohr~;:.~iu. ('(ulru 0151·{) t. A las en l:t."' ~-lJ¡g;lrit<tS. tn·ut<.' .11 rotb..:¡,, 
d4~ .luslu:1;• ~ ii•uhn~t,fc l.l~ ltl,iml~ u·"g ll;,n~Jt" r~<IIJI.,J, ol 1;¡..: 1·5>\•".!0. O~:C•t·' \y 0:! --I:!:..J~ 
\.4Ut'ti.mHl auar,:.td;.l:-- de uue ... ,, t:n 1:. cui1~U:1 ub'f.:~'''" cu d ;.:cnfm dr- J,a ._•ju,l;.;d 

~.·ni:. t<'llk· ,J,~ t\1-. ola-. Br~" (, 

·1-~ 1 ) l.»t:ct;u·<.t(i(~n dt> JC">A. R~J"tre-.cmanle L<'""'"'''" la Etnp1-c,.t Eslr~-.·ll~t ,1~ t »r.·- mtc.· b ()('JI{ AP :P-1 

• 



' 

Disoima~ h11><ílr~i' del por qu~ •le la agresión han sitio conSiderad." por d Gll.'l <•n su' 
in'4b'l!l'l' ,·..,""' fk,•k un <~l:l(lll~ c••mo pane d. e la con~id<:r"n<in ole .\y<>ll.m;lp:l ,:'''"'' 
~;'"~!'' , movirniollos políticos n in!-iut-g<"nh:!-> ~:"'"', a la (t"Si~ ülh:ial manf.cuitin un 
1i.:~.~l'i>rr ., <'•'ll!ltSIÚll de lo's auturc' .obr.: la oJ.:nto¡lad ,je ¡,,, nmrn:.li,t<~". 1 >or:, 
pt) · Jild e' ·idt.~raUa ~t·ría un~ at.:ción tic: ca~tt~o ¡;ontra los ,.LMl1'1ffnlisl;t!'- po1· lu~ 

"" , J·mes d cnlh·nt;unicnto~ y señalamientos contra l'l ai~akféAb.uca. Sin emb;~rgo. 
;, j~ •l<:fP l. ninguna .le ,•llas C\pliCII el modus O["lPI'(Ji ni ('( niwlok •·nonlim•.:•ón 

y ~¡¡~1171 ... Pr<•hahk que entre ~<>S fa~tore~ ~'.!..,..t\'Pii~an la a~r~\oon s~ enctl<'llllCII 
la-n . c~tt'i\OIIpo< sobre los· ayolzmapo' ~C•'III" d,· forma ·~<'~¡~o:H\':o qu.: ,,. h•• 
se", ~• n t"ll nlu,:h · (•C:liO.ion~~ y h~rnt)!o. cnt.:c.mlrÁto inciUMi ._,u nu,·.!'frél in\._·qiga¡.·¡.,_,¡l llflr 

p:IIIQI\ .:n es ,·.:!<.>res. $in ernhargn, ~ JUi•·i•' 'Jet GfEI cslc !;t!;ii• un la~·h ,,. 1 '"'o i ota<lur 
dl'•tt:PQ~n::;itÍU • tlll~ d d~~pn,:t:io f'OI" el ntro (.'fUitlll·.·\~ 1tt: \·iokll('t:.t. l)tf') lH: tll\ 

<I<'INlllo!l , oni.-;ma 111 del nivd d<' acltt:u.:i<'in · 
)El OtSlRI1 . ; 
!~~":~(~.:::. \. :.; 
E~~~~lh'i.~ ticn~ 1,,, di:-tintos aoaqm:' ticn,, lJUC ,.-:1.,'\,:on deo~n·:r lo~ c;'""''"c' 
y ~~~''S dr lo> h<'clios o vm:oar los lu~an.:' don~ s..· l't:tbl:m prt•senwdo '"' 
n11,;mos A<1é~·~1~vel de \'tolcn.:ta COlilla los <tul<tbusfi· fu,· en '"'"''"''' <k,J.: d 

ata u.: a la .'i~~llc la .:t:nnal de ''!~1fMIIf •~t lt>~ "' "ll""'''• <!n d 
cruce ~f!t'!l~~tla lU<'dV'ií'•rensa de los normal'· tb Ú.:~~ N :\l,<~r.:z 
\ Pcti r~·•.r.Jiki~;), c,l.,a,csinatt""on tortuuts d.: un nom••l 1.1 

: -éCRI:.íAR• '\.. 
.~~ -~-

~,. de •tUe '" huh1era Jlt>dido o~~· r !u IC(ll 1 Je¡;ondo qtte ,.,, '"li"I'U~t'> 
locra tic la dn,fa,l y .:n un c••nte~to .\k at 1\! o· •Y••r. el npcr'''"" "' h"'' ''"' 

Cl: m u~u 'na,k..:u~H.Iq ~ d\':,pr,JpoH·iottallo de h.1c~~\ ·-.·:-.l~m:ia ,k uumeJt.~M":· h:jti~o!-. 
1-' t'n el lllrl' dt• la dudad, Ello li.:ne prob; · 1ue 'er •·on l;l impunidad <:••n 

,. t. que n uaron y se s(•fllian lns aulnrcs. fll'r .: n un ,,hjl'lo\'O de alto 111\'cl <jU<' 

E .,.AL~· li tba ,·uah¡m..:r nqicnda. <1Uil<¡Ul' fu~ '·•inatb. , ... ""'"'~ v ''"" ""~''111:•:1 
. S 1 A .,.C · zar las :tcct•>ne> 

l. _.E)(tC:. t 
"'C:IlE~ 1 la rdat·i<in •k los hnht•s con el n:u·cotr:l ,, h;l ,,Jo '<'Jial;ld.o rn dih·n·ntcs 

mom.~ tos.~ indusu .:n la' crsiün ••licia J.: lt•S 1\(crn un ¡:w¡ ..... , dt· c~hodt;•nt.:s que hahri:.1 
;;id~· confundid•' ""'''" un g.ruPQ dc- nnrg{•s: un grupc' • micmbr~'~ tlcl ..:rim.:-n .~r~:-tn!l;,df' 
m:iluados cnlr,· "'' <:.ltKiinnt<'~ qioc !van a b du 1 c·c•n osc·ur"' ohjdi't'' ck h:.ic•,t 
l't 11t'li,:o. llll grupo ,.J\: nar\:·n~ '' ~..~studlanh•s inhltr.- s '-llh~ \';uta roatai ,, ··t:o11u·,t1ius .. 11 

trar,1r ,h,: • .. JI.Iil,,rlt,;'~ ··~;¡_ 'll\ll.tt;.IM) tu• asp":~h.l ~JUl.' . M -.td•.• :-.nfici~ntetnt'ilh.: Ulll';it.knd~' 
h;t'ltl ah<ll;t. l'nr """ (latll' la infonn~dúñ pítbli '.:ñata <JU<' f~,da ,·~ un h•gar d(· 
\.~nmc-1-..:i(\ ~: tran~pon•':' de tstup.efth;icnles. t~~JK~cia_ i.~llfe h~ralna. ha;,;i:\ F .. aatlo .. l 1uiJn·-
y Csfll~t.::i;dnh~nh .. ChiGt!!"n. l tnit dt:-t.~lt'rach)n prcscn a en un ,:nsf• n.·ci~nh• t.·n dich<1 paí' 
mucs1r.1 lo., law' ·~n la ciudad 1 d trafko ,k hcr a que <1: r,·alit;\ hahttuahm·;;:.;. 1 ~'' 
ln('.",n'l~h.:iola"s pn'I'''JTt•.mfu1a'\ al (flf.l scJ\alan (}ll lgual;-t..:r:• un ,TPII"tf lk en~hn• nlb~ 

~i ~n Vt:r •t:1L'r.;tlt 1~1 :• ...- .. :, P''"'ihílítltl\1 t .. ~l {k4.'IIUJCtün \'l.l\l·· ·ut' J»n~·,_,.-ac1t~ t l'(i.l llc ()u •• :•Tt:! r•, ,;\P 
~"": .• hJUht ~ i 
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••Upttrlanc..:. Scg1in ,Jj,,:hn:-. infonnadones.aiPtuO•."'S autobu~!t- son utel~t.~•J•"~!" p;u" ha•l'IJOitw 
h .. ·toiHJ y \\Kaína ~· d lliawru •)hkuitJo dt: \~Si( trüiko. t.'flllr: lgut•la ) t 'ht~,·¡t;!P 1 .:. 

1.:~ dc-t:~r, d ne!:(•cln qtu.! ~~.: mu;,.'\'(,." ~o·n J;• Ciudad d~ J~uotla l'(l{lrb 
\~\tr~rn.ld:uucm .. ' \·inlenla )' d ._·;u·actcr rn~•siv,) tkl atal)lh .. · .. su dul:u .. 

indthtl ,.¡ :tl<l<ill~ pn>t<'Jior ..:nntr,, Lo> "'.,..1"''1.:'· al ••xi,tir un ""''"'IJ't8f.lí·••1LI~In 

~-•lllli;mk' •lu~ 11•.1 hahía si.t,, •ktc•li•lo. A pt'sar ..Jc.> ~~w. ~s1a lmt'.l \llllllv.:,lltllf:u:w·•• •1P 'e 
hH \~xplnrad«• ha:-;t:. :-eht>la. 

1=-tc c.l<'llijlln lr.•••tmriil t¡ue ''·'' pcrp.:traa•t~~lt:•t;···~~~~!f::~~~~~:~~ 
5 all!t•t>u><·s ) no de 4 .:ontm lu' qw ,~ '"'i'll!!141~nt( 
lt~ t•r .. kn de ~·t(JCU llh aulohu~·s la>olllll.,.,l:'ií:l" 
,lf 1<1 , iu<lad. U;~ y •tll<' ''":t.:j.~~ll'lllll 
1:. p(llida muni.:ipal ;k 

.;,, t-._,o r~d ... 
'•.1ITI0:1J,Í :1 l'l.11hl•.kt..t\.'1t)U ,Je 
¡UI'li.:l.t p~ua :t(.;h.'dllill ..:otll">a ''"Oh.ahlle 
I;.J,,r~'-- '"'"-'rll.a ¡kt! :\. S .• 

!l'•flll· 
· di:•~·ida "'n "'• r~. d"' 

. oUC;;.,.,.,.,,···.''• k fÉ ..... 
· · , ... ~~ ... : .n )rn tt..•• , 

.. -~-rtd lrun:-;purtahil l¡¡ th·u~a ;t~,, nh,'il~ttnh." 1 u A.._; 
l.ll''lr.m··L''''"'' pti~¡..:-ll. Cn •m;, ¡nt~n:¡,•pt;tt.:ion • ;,:-.u. fl':•hlaJa 'u · 

'"''"""'"'.'"' c~flln: ~t.•s su_1étn:- b:ljll mn·~tigm.·•on ,,_¡,;n ~· .. lou\ in:-. ce' \f•·. 
n~-.: p<lr•• hmp~o~r '''" huso:s ~ t.'n ull&• :"~ Ja •. :ucont.t ~.~t- 4"'!1\•;l~'lllh'l:,·pt.u:onn -.·u 1.1 fr,tnlt>ra. 1:1 
u·•m'"flurle st" ha-. i;t ~u un L'•JillJ>t•ni•n.:nto ,•~JK'f.!MI cJt·,••'41~' '''"''#"" 
btio.,c-~ nt..!tt..:iün¡l\·1•" ,.-o 1.-. dt:dat·ación _;ur;Kia U\l sun JI-.Ju:dLf> 
d día 2ü th: ,.puemb•e d,• ltll ~. d (il.lil ha te01Ju ~·~~cinrl''tll<• 
utJht..m tan1hi~•• f•tr.-s IÍI14..'as de buS<s Je~dc htuala. re:•li>•;lllo ttinvt•n<• tnvcstl~lh.:i-•n 
panJ fkU~rrt'inar lllllt"lít'S . ..:e.1n lth cluciiOS. bn f\·JéXil."tJ lliU~UU:t iU\c'o,¡li~oh:it'-n 011 
lt'.'\llt'l"IO, (11 nh .. 'Ud~ 1.k la 4Ut' t!!u~~~ t·nntX:imk!ntn d ~t:' kl inn·..,h~JJo ~¡ .. ·\ist<.• 

;¡h!tin VÍik.'"tll'' t:Ptltí .. 'l\'l:d " lit (\lt.\ upn liUC 

Vt•komo. qm: 'i<\U ~~llahtdas tn Jidt~l Joc.:umcut•l. 
m .•• i;'"l:ta h" .. -... w.:, .• ncr·· l"lt-p.uhnt~UL·lf.1uo;.~u.·t. tl,liU("~ ·" l".•ll•ú· :'\t1rih(""n' 1>1·,1n-:1 .. ¡ 
lllut"l¡,_ ''Eirht i •:.·kth.lam ... Cia.•r;.:.~d \V,Ih U1:,tt In Chil.,,~,, An·~ ( 1n lktw!f Ot 
{t: .. :a~~rn UnrJo:o M .. :.\IG111 Dw!l Cc~rtd"' 1·1 itflp: ·\.-·.\.-.~. ¡thlii:t.·. ~·n ·c;qn-
ndil·pr .'Ó~~hl--de !-~!lkiollllj-l i<"or~c·,l·diSII'Jhl•fln~·ll•l<llll·diS:•;'•)- at".';t· lh·hul~ !f.llt .. lltr, }-un!J¡·.... L: 
lu:·,,nn•t•:H\u ~-il.:.tlot: ··E~il.a •">llel"il~rún 11\l'\k;""' i•q'•"'rlo.•nt~ '-lt.lt' h~~-
lh·:t •-••··'~'1' •.¡t:•: p;l"\UJJI<~rncnlt" IMU d1 

"-,~·;;¡Íra ;¡ u·.•··'-'' ,Jd n..._.t.ho ('C"'Il' {d~ 1,·,!-. 
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9. El 5" autohíts y la moth·ación del ataque 

J~ ·'"""lr:ts investigaciones el GIEI tuvo Jud;1< dd t•oim<'r•> lll: aul<•l•usc~ 
d ,.''"'· Mo~n!r;" lus nnrmalistas y la prim..:r:l consi!!na::i•>ll rt•alv.:~<J" po>r 

P<jl\)IMill:•l•:ítldc :' antobu~es. (cln~ E<trella •le Oru. ''"~ Cn,lillico,· y tml:-!rdl:o ~OJól'.la 
la f'GI{ M!tbl;tha que· se tral;lh:, <k 4 aute>hll,e•i 1 sin hat·~r !lltllCiÓil al :out• •J:IU.> 

";'~~~~~i~~~~~·~k:~·~~C-~1.11' di~,.·ha inft)rmacit.)n ..:~L1b~1 tl~ff:rlcln 111dw-,o '"·n kh tc~tirunnid' 
d· · ._:.1 n•i~n1o día d\.' h"\s hc"·h•'l:-. e- ir.•.:hudtl~ l~;l ;;i ('.\pedi\:11h.'. Sin 

~.: ha...:ü• r,~f~rcnci:• ~' un auwl,ú,. t.l~f 1Ytthrf.tn t<•moh.t•' In' 
h¡¡hro:J.\S.lhdn de la 1'\!lllral " inmed1atam~nt..: h~hrí;, """ dc:<lfnirk> por 

t:liilllll!l~i:o~ln.aunqtk' nunca fut' idemilic:~~tii im#ltg.JJ<• .:omn c·,,·cn'.i •k 
al!,l~11fm .;onstalada pord GIH ,:onlflluno dt·lós ::ulobJ'•'-"" ~e dio •d lll"il!" 

.fll!lif.lllc. oonnalist~ f'lllllllalgu~ viJt;tlli d\;¡i;~ut<>llli;;. ÜWil l.in.:. ,,u~ 
-dili!~Jtln· rn la .. ~llira·J de autei:>J.;c:,, .:n d l!IIC.t\ah1an ,ion ut.x·am•ln~ '"' 

::=~~=~~~:~:::c•~·h"'IIIC: hahía de:;#:nt·atlcna,to ~~~~~r,aJ;I n l~ual11 dd t"<'.'IO d,· 
··~ 

.i'J 
•iUitl\•'~~,~~~:b~IA>'~~¡.\¡;_.Qit' a la POR <J_ue ,·xi,ti.a Olr•' "*.·'bu<. y h''-·•:m•·••do<_l"'' Jehí:• 

h'''"''''~d.~llllllll¡\~~~!~ffi:ctlnlfcr. se wmo I!S3 d~dara.:uuf:f."' qu~: d ( ,lf·.l t'll<lod:o ,.,,,". 

jl~:~;~t:~~:~~~~~~~~~.,~~ una VC'J"I{tt• :il• l:t J1,;,ftl~ lfl'~~ 111' \:,:;¡¡;,..Ilk en -~h:-.•·~iul!), 
n pm"tc \.1~-,ai.~Jd e.h.: la cenlrod lt .. ~_Ja'ut,,t,u..;es. 1.:nn l.a qtu:~i,ta i'•.'r 

nNmalist:." que tom,.ron. d.icth>·b.u •.. s~ (.·¡,.·,···.,u_, .. , ""',.·"ti' hat•r:.• '·''.'·.'.". ~'''' .b 
.:all..:~:dc atnó' tlt' la,.,,,,_,,.,. d.:: antnbus<"s y rq<·as t:uadr<" 1as il<kl:unc. •:n la m''"'' col k 

· • .ti ne•:''''''""ln.lt~> ~'.IU.dianlc~ hahrfaY"'"n"''• · qut· d ;o:~toblh. n:'.'•m'""'ah.< 
· ;.e hahnan L>ai,l<1•• v dm!!ldO a la eSiaCICitt"dr n ·vu a tomar <•tru. S¡TI ·~mhargn. 
los te:.t•mnnin' <k ;lnnt>;;li.sta.' que iban en~~-•· llli•btís, "'fl:olan qnc .:~te .,¡~"¡,·, 

<k •ahda nui;. il\lelanl<! y qut el chol~t p~ · . ~ l•." norrn~li,ljí( .!etrlwr"· pala 
mujer k tr.•i-:ra dOt·umcnt;l.:ión y rop;t .Qd'~ · ·c>il;lh<l. Tr.¡~>qun1ar><' ,lo:rrntdo 

''l'~l!tlf:ul<h• y ti<' <jll<' tlll\1 n¡¡j¡¡,!;J~~.,.~·;. ha . a o.:nn d dw'fn. lo •t•K n·t;,rtlo la 
11··~:.-rntfRhf.l~·~~f:.., ~• la."•lida tk 1!-:uala har· 'hilt'""~~''· "' '''''''l.ll'i•.• d••n<:, 

"' h~ho·a sido ok·•••n•d•• el mrh>hús. E,tn:ll .. de Or<>) ··:q '9('<1 (1d l'<olac.:i•l d: J•N•c·,;t 

Í._,,, , .. ~~limonill~ ,J.: In' ~nhrc\·i,·icntc~ M•n (.'On"i~let1 ·.en~ ;,;,í_ t'n qu .. • h1~'1\HI ,·,Hi~•••.ln~ 
a haj;~r Jd l'll'. ,·starato a unos Hl(J metros <Id illll<' ...• -.. m·ILt Or•>. ,. 'i\1" hllv,·n•'l .r l•l' 

'"''no. Exi~tc·n '·nria, .;vid.:n.:oas en el C-4 de llama <ohrc movimit·ntn,. <le ji•·· ;'nc·s CJ< 

,Jkh;t t.nna y 1~, ~,,J ... •!lÍ~t Pajarito~ y la cnh·•nia Z-~ 
t'Pil 1~,, <l..:l'Ltr:onlln<'>· dt• llllS normalistas y qlll' 11 

p1opi~• POI< ..:n d\.·¡,;!~!radún nucvaml!ntc rcn~a e· 
que ~n <.'~'-· '-''(.:nat 1n. a unos IUH m~tnl!\ c.IJ olUh''1 

:•Ul!l!'>•~>. [ -ndl:o de Or•.o. t'l autoh(l,. Estrt'lla Ruja 

chr\!rt• qUl' -.;.un\..w:n.bn t..tta!menh: 
•n tiualmcm~ <(•nhllll;tdJs ;onh· b 
julio J.: :?015. Un ,,.,,,;!'" , .. ,ñalw 
·. ¡mte~ t.k :lnrhk ~r cnt.·nntr:tl);.t d 

h.' dct-.·ni,·l<• l"'r uraa l~<~t:·ttlb ~h.: la 
Polid;1 h .. ·tkral t ·n-t \1\.:d;,.r~,.._-¡,·tn tllctnw:~·nt:t \.'ll d t: l'<.'t.li~:nh.' f.k ,,:_,-.-, (¡:·~1•~o h ,._..Jiab 

litll1hH,;IL r ..... t .. t-. ;,:j:· ull.''alld:t'J 11f' o¡~,~ han inv1:.,.ti~;.u.lu 

Por n1ra Píii'IC '-·u:ll!t\t) d GIFI pidi(' un;, in.,pt.·..:-..:t 
aut.:.h1h.¡. l:,f'rdlot l\l"tfil l27!{ fut..• pr~o.·..,~o•ma,l~' ~UJTht 

. \: ~·,:1.al~ 1'. Ull 

.. au•ohú ... <.lth' ''"'111<• 1 .. .'1 !~ll'r''' ,k 

\_ 



nornwh,ras 411<' ~,,¡;,> p(lr 111 llal1c de au·a~ il<' la t•sradón <k 
d 1\'~tn i.ll.! In~ mthJbuM.:~ instle'-"douados fue c."amim1du t""l 
ll•l• •¡;ráli<·•.•. :llllllJU<' uo I'Udu realital'loc el l'Siudio (Omo <'!>.:eml 
lut·rnu ¡•r..:srmados. Sin cmhar!!o), al comrasrarlt• l'<'ll el I<!SI 

••lgun .... t·~•mch~:l . ..;li(~h t.l .... e~~..· atth.')biÍs. no t'Oinddian ~~..•n d 
~cncral <k lil C•II'J'c)l"'''dt'n~:•a rllln' (') 3ulollús. prc"'nlado 
la' ima~l"lh.:!- d ... ·t "id'-'-ntle la '-·~nlral d-: aulubusc: ~auuc.:h~ 

lkl ali"'IO" ,¡uh.•hti:-. Pe:er.1 p<l\.kr ad~•mr la ~il ctfm se.' pi,Ji~~ín 
In ,:o¡n··.phll<kn.:ia ,1., las im{¡gcncs 1k vj,J • aut1quc >'si:H';ftn 

las un~•!!t.'lll~~ túto:-.g•oíh\as r.:~·ugidas de dUiolhl~Ú~~~-1 ~F.:;.s~~~l:r:~:·~ ~~~~j~~=~~~t~~i >dloll:o las dilá.:n.-ü" que ~e Jan en e ~ dos ¡, 

nn '" 1ra1" dd on~omu E;,las dikn: .ias h:111 ~ido PIJr.l!!il:adla.s 
,,., . .,,liguen.:''"' hed1o,;. JI 
Sin \.:fnl\ar~•.). •.-~n C~oill! fl.!\.'nrr~o h"·m,)~ 
omí~iun"' •IUC rdu~r z•n l;o hif>resio; d~ .... r~~~~ 
p.•r~l .. -~l'i•~,:u lo-.. h1.·Lht.•s: · 

1' L••nt'\Í<ktKia de un ...... "'lll•• 
11<' la ··GR. ·'l''''ar ol~ \IU<' Jl!i no~nnah~jjlll" 
iniciales <nhr<' <'111• y rc•ro.llí:lnl 
dat•"ll"ia P••r la PGJ. 
t''''• omí~lün. 

2¡ Et s~i\.11amil·nto .-o ti mimlt>e>~.pt·d•cnlc 
c:.:ntralok .outohu~e,; y posl<'rionn..:nlc ,.,,.,..,,, 
nu 't! Ü\!He ~<mocinlieuto ni ~e duo mtis 
n•tl'il!''~"·if•nes del 20 dt· dkit•mbr.: 
qm·· .. t ••. J ! ..:1 tcn~cr Cttmitln t.•.l cunl IJ•"i~~lr<.>ZJdll 
C..:--n•ral C:uni(mcra··. 

·.\ 1 L"' enomws difcJ't'nci:~s 

ko¡;o, <lllrc d t..:slimoni<l del 
'lll" linalmt·nlc fu.: to~n~ado rn 

t.ft-HidC '\.: 1\.~(.'ltgc t.fi~o·h~l Sill 

f"l~h:I"IOf ~h.: h:'\ lll.lliJIIJIIM<I'f, 

i:" dd aurohü•, l'slr~lla 

la d<•cl...r~<IÚII 11111<' la PGR. y 
y lt'S tf:&stimnnin:-: n.•(·ugiJns -k h's 

}' POR lillllo .:n (•1 llltllll..:nlo d¡• lns 
dco;put's ¡,.,:tullrc y ¡uh,, 11.!151. 

PGR <le la C<·mr;,i C.unu>:Jnil dd <;ur 
,,,,..,,,.,.,,,.in <ilu Jd Gll'l 'nhr,· .;1 lra)·c,·h• 

·1 1 L" ,¡¡ f<'~'"'" o a' e\ 1Jc111 es .:Ínrc l'l aurnllio•dii·~'"·nl:lll, • o:comu l'i que ,;¡Ji(o t'>a nvdw 
t,.ou m)lfUaJi,til!\ de..· la o.·~t:.c:í{•n de lgualn y las imtie«.'lll'"'= h'tnaJa, 
por el Glf·l .:n la inspc~.:ión d,· did1u ,cli;iL.,Ia' P•>r un ¡>Crilaj<· 
~"(1\!t:ialil.aJ., y r-)1" \!1 glupo ~... In tomartUl 

" 

., 

.. 



lt 
1 1 

t. 

l.o~ c:,',::~il:=~~~~ aut¡;thusc¡li. 
.:ste autÓbú;,. e~ 

• d<!f.' ropio autnhus. 
l<>s wrmal"''" ,\ falt:t 

-¡u \'SJ'IOO<kr •·on el :mtohth . 

. =·· i . · •e tn•in,,,h.s tnJa., '·" h1pnu:s1< . d~ ''"" 
, 11 'f l'Xph<'•' lru>;~·nntrddk..:i<>ne• ..:ntre 'In~ h•·~h''" 

la\·iuJ:~<I ,.,a ndútle. la \',trstone~ ••pue''"" dd 
d1>cumcntns.la' dikn:n..:ias ~nn los nqrmahsta.< 
las auscnl'ias en ci expcdit>ntll de di.:ht> at•tot>IJs 
••l'>nn>ics en ,<J. cs que dicho aut<>bú$. se;~ u.n cl~:m(nl<il 
;oUtnhlb~< r•·•r part•· ·k In~ nonnalistiiS, a 
nbt~n<'r tr'""f'"rle plr:' qu~ los nt>nnalista.' 
pud1c1 nn p:1111dp:n ~~~ la marcha del .! de 
1,'_\i\h.:nóa dt.· drt';!ib ih(·i"b (•) diner''' en uno 
;lli\Ohth.l:·.tr. 11:1 R.,¡,, 

1 

"j_) '-llh' 1\l, flh';~ ~lld.:"ll\1.~) 

:! y 25 IH, Jn, btrdl,l .Íí:;., 

•"""'"" Vl.'r:-.innc~. en d\);. 

cirl·,JnslaJI\.'Ió.l.' prtlbada.o.. 
tJot:t•menht~ c,lntr:tdi~:rf•ru_,~ 

dd <.:a:--o. L~t :u..~dün dt-" tomar 

..l5:' Fl·•hl.'!,\ K7un·.~'.H~ :;l" tt(lu. dej;l l't"lllSI:m~o.ia dt> hu' r.•;tr..:-lh Rn_ia t1t- f."•~<P•n!;¡ .l!i>': 
rejh7ú ,·c·rnda l:tub Cu:.lulla ..:on hurarl.-•dt- .. aliJ<t \k :lO l"lt,ra .. cn...::-a fr.cho1 l\'nlo 'i ll:".in 
toti;lf) 1~''' \.'PI' r.timcn• autom;\11<:<' d(':l f'1f 6.' 

. ' .. 



·, 

!'; •. ' ..• ·. 

bl r•.:.-..t;..,\1~ l'\t'li~:,,:it)tiC\ pt)'>ibl,·~.t.::4.0I•)"·flllfusit-.Jl C•)lliJII ~nJpt•tltl n:u\.~o9·i:1 ~lcliu,:tll·m:i:t 
4)1 e••uit.ad; • .:~ Jnc,lftSI~&-:oh~ t,:t'UI el t!ra&Jo de CUIH.-.cínütJlt(J d~ lt•~ ;wtoridttJ.!:-. ,k l(t"' ht:d•ü'. 
'-"<•~• l;i .... üu¡;(jün tk. qul· hJ' l~~wdi;en;c.~ iban d.:~annatlt\s,c.·,\tll~•=' .. :irnm..,~~~t.:ias ,,, .. )a lk~·~¡.Ja 
tk lo' !K'Itlllaii:.l:t"' a l:,:uab. '-~ ":on la :-.ola ón:un ... lam::ia .. 1~ t.:ac..lift• ~t.>f:11ra lth nonnali~l<h 
et•.-~"' rcr~r~..~ .... tli:l ptlr ''' lonut de •:tJtuhu~c"' .... ¡ue no 1.:'\f'lht.::m la mar,;i~\_l.,ul. la rt':U:\:H~nlan 
huSliJ : la r~unaJiJ~l,,:itm ,le;- \."!-.~CnariO!o. de ViCJ1<-IU ... ia (.hfl"t"ta \'O'J_Jf.'t )¡p¡ pcr'tUtl' :V)'-'~ 
autf•hll\c'. y pur l:nuo nn ayu .. I:J :t \~Utl.'":ndcr los h.:t.:ho!\ pr.\du<·ilf.9\ .. : . .,;a n·~dl~. 'l.loil' '111'"'' 
nt• .. :\l~t/ urt:t t.'\ id~ncia ..:oulplclía. d (ill~~eil:Jiil l.o.JJ, C.'!\li'\ L~\.~(\~w.:Í.I"- l '"'!Jr'J!I!~'':ll<~' 
~1ue ... n:tl,nnau la unportanó~t tk inh.'S · :,•·-<n pr<~r"unllulad ..: ... q;;~hip·.\1. 
~~ tlt•.'n~cohl ~·~ '" má~ ..:on~iM,~ntc:- e t la \"ÍllkO(id .tcs~Utn!;t ~nlra 1~·1 . -:~ .. 
f,..l~h.n• ., .. ,at~u1(' ..:nnlra el ctJtUpo de · Jt~•l t..lt..! Los Avi'I-'One, y ~íl' 

1 
/ 

JO. N u protecdón d'1os uormaJistus frente a -~.,. .... --
• 

L(•;.. ...... , en;.rit.!"'i t.k \" 1(\I~Í..:ia d,· e~:• nQt..:hC _muestran u 
·~·tctuna~ frt-nh! ;.. J. .. , agJl::~orcs. Ello no solo pdr ~ •. ,. .... ,..,. 
lllnnocipal. ~•n•.> ["~rquc l)iu¡:una o11a f~n¡;, del 
lit: lu~ h\.~..:.ho~ ,) t".,li.l\·o prt!se:ntc en aJ:;.untl~ ~•·-=~,-,~~ríos 
~k·) 111\'d (i(t ii,1!H~'iUil ): \"l•.tl;:k!iUilf:l\ de tJ~·~~~~,j~0 l1iUill~~~S. 
nur111uli~1a"' Iúrnrn)l.,l lo:-, l'tle~.;aui,mo.~ <l<)~ln•lt•XIrún &•ínvo!,llrrr•,·•·'•n_~;J...•II!•" 

Filado ~.k ()ucrre• o hmciu(laton pouo:• 

Entr..: "1 prin11;1 ~tla,¡ut.: tli.-c\.'ld .;tm 
G-.k;;na t: 1:311 111 y ¡w.<km•rmenl~ 
l'as;•r"" :lh ·''" <Jllr <'n ning•in m<Jnl~111!1i!r.~Íln~sc~llla"t..1a 
p~ua iii;.'Utit..-.1· ., !;t"> \·j..:.tlmn!\. H\Vt..·~••~~•r 
~t'Hh." :k apl.•Vt• (jlil~ ll\!~tl· ('U t;,;s¿ 1 1\•~run llJ:le:'I~(J 

ta N('nnai ,,._ .. \on14inap .. , y :•lglllh"~i--amigos tlt! lu" 

ht..·dh."-._ ..\._krn;t~. (·•~ grupos .... c j'-4m.vit1it'ri'lt ""'"''~ll( 
d)ll..' :,, m .. l~:rmtt ... ·!;: t.h.· IJ, .:.UII~rh..já~J~;, 

l 
'ic;.!,tin d nÜ(•fllk b Cunte.,lm P~trktm~:nl:u·i:, ti..! a l;e-.. 1nv~qi~at.. ioeh:' 

1dctnonada!'l -.:on lt.~~ lh.~~·hos-.fK:urrido~ ~n lcuala. J,Jtilu ~J..• ¡,; 1-"isc,llfil di." 

1:.: Rt'!{Ítill Si,rh de l!;{l•tllt/~4 Pfi.IEJ ... ·twlo -1'"'/c:o~fl'll/'ll~loJie .. Ut'rpo.' polwiule.<o u Jt-
''4''-.;trru/a,/ ('~114 rr('\,'!II'ÜI .'flR~iU/t.rJ-¡;. dC!t~Ü~t-('11 (;/l (//j!a/l~tfl<'/(1 \' ,•sttuf;Wth'.t IIOTUW/i.\ftl.\ 

,Jur.mu· la Jr~.uua !:ft!'ilrt1t'll la qu,· sucedtt'f'-'" lo.)· (tÜ·sJl' ''"" l 1:50 hora.\ ho .. w 

·~'- .. "i La Pnlu .. :ia ~~~<kr~l 4'.: C;.tmmr., .:..;t;i uhi\'"<Kh a l;e, · 
.\·kúr..·•l•,:'\e:lllut~··• i!f'l el ~m 1! r+.UllfJ: d Cut!n('l t<<·~''""i• 

' l.t' atu~·r·l' ''~ l~uu•• t•n J.¡ .:;metrora l;:ual,t-Ttt.t..p;an. Km 
~[DEN.'\~~· t:llLt~enu·a ~li I.J ,;alle l'l."rifl,{, h:ll S-'N. dtuln' 

d(" lt~ttotl,t. <11 ¡,, GJITt'ter:• f::J~.:ral 

hi J',,Je~,.:í¡; lkl E,u,Jo ,~ .. t;l,ict~ a 
1.:1 ~~ Ht~t.dlo"tn ,1~ Jnfankfi:.J &: b 

,. ,_, 

., 

fll• 

•· 



• 

c. .... ,.t. 

1'"-'"rlns lus tiO:OO hm m 11
". Sin cm !largo. convendría Cl\1\'tldt'r e~ te tiernpu hasl:o la 1 h 

.un l•>m~' ht<ll lh .11111. d.tdo qu..- el último alat)Ue Cllll<ICÍtlO> 'e,¡¡,, :o la., 1) :<u lo <'11 la •·••lle 

.ln;ln N. Atv;nez y !H,sli.:rintmcnh~ fue de•enido y tonurru.tn .hdiu C.:.-.ar ~l\'lu.lra~,)ll. 

r:•r•.•S. Ciac~t:. 1\,rl.om,·o~::ori; 
d~•1 de :i.ettuimit'nl\, ¡, la., 
Ouerrcn,, a •os .lll·mno" 
~lart<·, 4 df· nu .. i:..·u1brc. 

.155 Tar.ict:~ infurm'>li,·a 11~ 170 serriconhre <ll' 1014 dd ,, .• ,,JIIi;.,t• .•• o;y·" "'"'"'' """''·'" ··-"" '""'"" "~ : r AllltCIA ""'' .l<hé. Gatic~ !\·l:tt1ine1 .. Sub!;ecremrit• <k l'rcvcnción y ( 
111 EXI :ílc¡uel.l'cr<·? .. del dia 2? tk s<pticmbtc de 101.1. 

' la F T A 1 7 d..- ocnobre tk' 20 14 la Cám~m de Dipmado' ck'l Con¡m:s11 
~il'lu Esp~;ialp;.e·a da.- :o>C'J:U••ni~11ro·a l:es inv~stigad<'lk"~ · 
en lguJii, Gucrr<m. " los alurnnn• <k la E"·ucla l"orm:ol de 
rot·<idid:o. tJ·>r d Di¡>uladt> J,~ <.luolleml<:> An~ya U,11n"'· 

Littoelh Euyenw !{'""'· Mam•~l Ao1orve"Baiios, kurh 
_j;~.l.illll Aguol:u (,jJ v Sonia Rinn'111 ChmiC>Ola. El pnm~r 
nt •Vtc.mbn· tk 7tl l 4 ... 

_.¡".i "!. 1 ~ "''~tf'n h,,.¡\~Hlll <:OihX:iiiUC:Ilf<' •• Jt; In:' ht>(·h.-.iS <11 
actu-., d<" tmucJ~;;f~! l••:,rytk' d Ah:aldt.• "'' ~.;"onte,tal:ta 
Phst;l!llt! l'! t'lltpi•' Flsl·.al Jlt''f~rinl'ntCUle 110!<. lntlkú 
1(~ tk ¡.._,~ ll('o:ho~ i~a:-.t.l lJIIt" personal médi~:•t! 
,~u;tl oo t.'' d:un ~.1 lu,·tcrnn ,.-nltt.w,:itnic:nw al 
''""l H"rnun.uJn..; t'.'l<.,,·· l ia~.:cta Parlmnrmaria 

Cluni .... it\u F"l"''t.:i;•l•tc ~e~utmient•t :t las ""'~Siogft•IOIIOCS n"""""·'"•lli 
en lpl;tla. GuetT~ro. :, In' alumu·~:o de l.l 
;\nexo ll. ~·1m1t:· •. .; J~ ntn·icrnhn: 

·., 



! .• ,o,.,-,,·.:' '.; 1;·· J,, .. ¡ ...... " ., ,. "· 

\h;.H\. :t _..,,.l~itiú al f iiFI que.· •u\-\h:nmuoi(.·;u,:it_)n J.: lns h(•\:hn:-. flor lla~Ú;h.b:"' lL· hlll\'h"'I'.U!O' 

,·-..t:.;ait; .... lo 'JUl.' d~:·h~.·ri:a ser in"~'\tl!!:.tdo. 

Lo Strb l're~.-ua:. .. lun.t d~ Ct"nflnl R•·gi<'lllll. Pmc~dim~o:nlrl' 
l:isl:.llal en Gut'IJCI<"•. de la PGR. ahrió un ''xpcJi<mlc ¡¡ la' 21. 
:lcl C.l. ·\C'I'G(.I,(iRO;JGUil/25fit7.01.;, deM!c ~'o: 

inv,,,ü¡::"·iúnlantn a lu Pol1da Fedenrl..:orno" la Pulida 
jun1u ,:on d SuhphX'\H'i•dnr R..::;inn:il d 'lu~ -.:-slab•' .. ·n l!!ualtt 
¡>-. .'lin~•~ tuuJi,t~o.~ri.al"~'· lnrnanm nnnht't ¡\ lfl dudcttl .J-.: 1!-!-tuln. 
t.k• un .1;.'i: id~.:.'Olf ( ''"~ i a 1 ~ ~llfln:elr(h :-.nh;s de llegctr ~\ 1 
h~•hría h"''.:ho •JU'-' v· ;.i,·morara -.u IJeg· :t<\he pas~•<b"i la 

n ;k x·pti<·mbr(•. IO:nl.:ll<lt"" ljW .. t.r parh; dd 1"!<:1"""'"'"'" -~~;~~:,~~~Mh~~~~;~;·::; 
(l:1!1<· , ·n cnntinuar lu'il.l la l'llkl· ,te l~uala.l:'n e~ le,,_,. v 

n¡x:<lic·m.: de :t\eri¡:ll:.ll'i<\n vi:1. h:~brían .~nt.·nnlrado cljtlllnllil~ 

<IC hllb, •l J.: "'l .. ,>' i\vi<¡~t:r .·", <.lürll.le s.: ICViiRit\ .oonsra\''f" ~~~.·~~~~~~~~~~~!~~·~~ 
~1onud y dt>l_jown <.i<lt t h·¡mgí:li~la ¡r(;tlll :.!l• n 

:' 

l:1 afendím u lus ,·íc:tiuius 

pu;~¡,·t ! ·-,~~ . Ido al;tqllc.:. 1:om~• 

,.:n 1;. ollcr~~-; ;, l.-1' ''Ít.'lJIJla~.ln uu....,,.,,.,,.. 

prnhahJ~.·m k pr""':tpitú (,, m¡¡gJ(II!:o 
J~, ;.,H·n~ u'•1 

y la ialla ( 

~:~ .. ;~.·.;~ 
l.n ... ,tn« Uflrfnali~l:.,, wuc:1to.._; t!'U el M:~undn ~\taque uu 
'cnthtf,h c·n d sueiQ. ron .. J::.IJ~tto' a t¡u .. ·marro11a eu 
'ÍII "'fUK•a P<•lcr ,.er tapa<k". mi<'nlr"~ lloví:~. 
lc\anlamicnto ,ter t::t<l:ívcr. Ln d <::"" rld ..:ht>kr ,td 

dilig(·nua t'JI d tra,(aJ•• dr lo' <nkrmo' ~-

"·o~lad"" lcl \ itlt• ;;] Hl~llú\ ~· do!\ f~rsuurts nr"'""•""' _,. 
.\v"p•m~'· Ull(> <k lo, ,·uale> lu.,.lk\adn 
d~!"pu~.~~ dl~ '-..:r rc..:haJ":.utn (:n utros. 

f. zr;!l.: 

.-a·~·. 1 .. .. 
. , NANf.'. 

Gl!•H• .• ·: 

~.~t;(,·. ta-~·~ la lal!.¡ Jl· 
.;o it l shJ\ n ;' punu• t.k 

tlfa(lll~ :11 autnhlt'. di...' !tlS 

·harC'\ a un h•-''t)ilal pnva,Jo 

¡;,, d '""'a r.lelu•)rm;ali,t•l herid•.> J!lil' <" Ed¡:ar· • ~t'l"l'•' de 1: JO h ''" la díni.:a 
Sama Crhlinil, ,¡n nin:~ún lipo ..J.: ayu..Ja méJka. Laf.JJll~llilnt:la que la patrull;o militar 

:t~?\ J-'( ,.fL .~;:o (fu¡:ff.:ro [xpc.-Ji,:llh.' ~te .--\V\!n~~u•h:~ún 
111'-.p~.-·:.··.u~u \kubr :n l.t tJtl(." ~~· Ht·\-·ll ;¡ i.:th•.l d H·au¡r;,n¡ 

:-..lu.·in·i'. -~ IL·-· id .1• '"";: ( i<~h:•<l l~\'af'):di~W. 

., 

• 



• • 

./ 

H ~~~~~>11 ,¡._. ''" rcr¡~tnodorc' 'l'IIICS!r:t o.Ji>S omcm"' ~ t'<'l'~k; ,t,.,t•:;ldS 

l'nr ?.n<' p:~rt'~ ~ r!:\1.:• de un a1:u.¡uc 11\él.'-i\'ú e indi~'~i ado . .:n el llU~~ mllPi\:~ ntl 
Pcooi .. M~#•I !\l:is all<~ dd u~o dt' •·,;puch•"' <•n poiKía:, mun!tiP·'"''} an:i¡on 
tk t~Lffl~~aomqu,~ ·unparántln~ .:n 101 n•l · '. otll un .o.::;~·.:l!a•·:·~., . .-1 ..:entt.o dt· !.1 

cau~~~il \4t "lll(t:t_ ,k la rni~r~1ít. l.cl~ hC'dto~ e d_i~ton fr\:ntt~ a ltlf: .. ;,·(•-tu-. tt"·oti~!_n~~
aumes . ·rpNn·~~~!!~~ (¡ambiCil C1..lll el J'(l(l ,Jt! !('jCf \.•1 !-lkllt'ft't ~,.-~,d~.~\\:~1 Lk k: !"11! 

.;jt·rcido y~ <:•Jm~fi~.ni1on;li411e numero~ . t~sli!='" enlrcvi.,ladm.lil!oi;~l:u•>.:n d que o;l 
c.-in~n ... ,rgan~zad_e._~- \ .. ~t'ilicamcnt~ Gu . ro~ l.'nidos.l._, l'~')lkia t1f'tiHa~ ,:u:l ~nd~hk:-. 
.l<'luahau de I•Jrn~rl•~lorduu<!" dt·~de h< a u ... mp••· .,. · i 

,·Q~~ ' 
. ' . : ~·;'-\-.\\)~~&.!' . . . ' . , .. i..;' lf 
.~1" hecho~('!'!~.:''" ntro topó d CCI!IIIt:~ dt' tks,op:on0:\1>11 tn J¡¡ •:1.1 d•.ondc· ·<' ti.IUII 

lni>dw• .''flll/~lt~t~,~·"''ino . e d onici<•. y qu~ podna ha .,,).llÍtio t'll lto;:•orc' de 
nM~ ,illt~~ftr.lu. ~-:u' ~11 dt~ l• •s a urcs COill4.J en 1,\ ,:arr,·tcr~•, • ·~n~ IJJ\!~tr nll!i!•·,, ;\~t.·...-:,1 hk 
,, 1r.-msit~nld. lndu-.,, v;,rios r inah~ta~ ~ohrcvivienh.'\ "e p ·' .. qu..; d!•,\ 

L~t n..:ga ... ·i,)n tk t:. dt.::-,HI_.,,ui'-·ión ti~nJ\: a o<:uhar 1,•~ pruch· 
aultut"·~. Pnr e_jc111pl\,. los número~ de la..; pcttrull(t-" Jt..• 
f"ri!'a' ••Iterad;" p.n,. irac:or de l>ormr la:; huellas ti~ 
lúrL~tJa de pl'l "~)•'·'"' l.'~ una c.,!.r;,lcgin par~• bnnar 1( lH.: 
t.'onfu:.iún ~- l.t amhlgtkJ~u.l ~omc una fnrm" de,. ur la 

J~ lt>s h""h·.•< ~ '"'' r~t·r a lil' vklon1il~ d;; J¡¡ pr 
'-·.,h._-, f't"'r ;,\~·:nh'!-- tkl ~:~t:tdt• o pot fXUtú.:ulcH\ .• , 
tc.·rn·,,r ik 'ul!ir d mi~tnn t.k~lifh). h4Ki~1 lt"ld, 
viclin: .. ,:-; 

st·n~iak'

' 1 :i.\1 ''"' 

.... l.h.tnr("'. p.th.'\..t'll 

a ~,.·., .... ,,!.!;H a !.-,:, 

" '"·' 
~ui:l hh~f"f'•' \.·.unbi;u,l,,· .. y lth 
··ni~.:ipa¡,:lúu. La Jc~~tJl:.l1 il"u)H 

'"' tk·l t:rim~...·n. \.'.'1:1\"'Pt]t,·u,t~) la 
vcC\hgacu·m. t:l ,:,)n\ tclmicnrc' 

,:;aL ~uJ~~Hlíl:\ tk ... ~, llc':ild~• .1 

. i.l a\1UÍt':O.';nl<.'Lt. y 1;_,,!'-'lltk •.:1 

· pucdt:u id;.·miflr;•r.·c ;.-~'" i.1 ... 

\ 
' 

\ 

-~ 



¿ 
\ 

~iJ\ t·mh-.~·~, .... \,:1 GlEI '-'(·ilttla que: e1l ... ~.,h: ~..·a~•-"' se tia frc~uenh:nlcnle u u a dc-sc4."Ht(',ión o,!ntr~C 

la pr"'"'m p:uk lid operativo llc:vado a .:r•ho por"!!""'"'' dt>ll'.,tadu . .J,· la '~·gunJ¡¡ <'ll <CUt" 
'opu\,.·-.t:añwuh~ ~e entn~g;• ;a In~ uo.-malisea~ de~ap,u·c<:idüs •~ de la tlt•lin'"·uf.'uda 
,ugo,n11.ada par:t ¡J¡:s~•IMI'C~t·rlu .... La dco;••tlari .. ·ión rall pueJ,~ si•H~n·11>:11r~<· 
c-;,.h: gn•flli t.:nnh' .,.¡ 1otlas la~ a .. :ci•)nes no l~}rma~cn p:.rt<' 

'~rSI\·n nlinol ,¡, 1, '' h,.,·hn~ '""'·''la en •·ompar.:n~nua.~ pu~ll~''· 
d n¡>.·Ji.,nlc ... "la ,l.:wnnr.\iún apar"''~ •k form;l p;~lpahlc. 
dilátlot<.>' <'11 d yue 1.• pulid:o y <outoriJaJ;:s impli,·¡¡J,¡, 
•k<toooo dt· ''" lll>rmali•ta> <klellidu~. 

U. l>eslino de los desn 

1~> part-..:r qul! pu•••lil o.uoi'llt'" ~~~~~~~§~=~~ p!q•¡-Uifl' l~. llifHc~lru,·t n n,.·..:t·s••ria pa;-a ucullar d 
dl• jll'hoiii<IS 1 a Hl'~hl ,oficial ('Ufillil.,lllll Jlll'd de <>f~a!!lli'~I(:O<lO 
'~''111''' d.: •lchn,·u~nlc que no ~e: ··ooTespondc '''ll ,., coftmto 
~u :oit'!a d\~ :l~l--.,¡t,<ll;.t..;J) de d-:~all:erfci,,nc~ y O.:UIIilnH.:nl<>!il'' 
un _;!rupo muy nmntrmo de pcr~ona,, quicn.:s son 
munil'ip;ok' ..-n dQs ~ugares difcreouc~ y ocultado su 
infr:o~sll'unura y capacidad d.:. ~>Cifilííi:a.:i'O'I~ 
las .:uuhatl u:dt>IK'~ en dicha~ V&:rslon~~ -;obr~ 
¡.W1<" <lt' (iu,•n,•n» Unidm. y hHb.:r llo.:,·;ulo>" 
la\ int.,_.n~i.,.f-:-n~i:·¡.; en di~ha h-:tsión d..: lo 
rC'SI.''-"t..:lf' 1(• nJVcl .. ·~ dt~ tlc(·ü ... ic.ln tille ¡¡par.:-:<:111 

.·\<km:.s lm q1bmlir" •le qwma de 
l'nidH' Íl'n ftosa,, y cun k1íal 
cm~•·l" 1s ... ·ompatihks t.~•\fl ~e: 
otra p"ne t\~~onol.llllc~ (:Otnf\ 
d caso de lu~ 43 hasta haberlos 
t'n d c~fll.!dll•Ult· en d <!Ue un''"""'"''¡,. 
lo>s hcrho> .:~ la prnl>ada 
d~ Cll) nk' ·• Pueblo Vit·j,, 'l'l!utlll:.-

un JlH.'II)U:'Il!•·· C"fl ()UC ltlS 

h·~ P'"""¡i)!.:" ¡):1 .... ~ <1 J .. ar. 
)'1\~I"J'Cir~u.tor~:-. lJ l'rl , . .,,.,.,,,.,,.,,.JO;,n 

-..uhi"C: ¡,. J .... ..,~,pari .. ¡,~,n lU\0 

un nu"Ju~ .. ~l)f.'hllldi ldn alruz '"illl ~¡r.tcn:tknlt"'i, 
la., di•e<·lri,·co y ¡mí~rka. ., el<. prc-¡>;or,od<>S 

1 -~1 tt\'í.'l~Ú~Il tk J h.:\ ill fl 

~ plH' toml(l siu ¡,'(tlHm 

p;u·., lk> aol11 " ''"1:>" y 
dl''"pJndón h;osl;l 

U<1tl<.~.111r,~n -.;eni.t:l:.,'' ct ltl~ t~S tlt.:Cir lkv,¡r 01 ~3h0 ~U 

.,.,,..,.,;. '"" .:ucrpus ''" ro:stns <111~ ni sic¡ui"ra puúlan S<'f iJ,·ntilic<oJ." 

.. 

• 



.. 

• 

... 

• 

!. '· 

.:on prueba, ·k o\DN. """lar a la c:1kina~eón c¡ue !'C ln¡!ra L'll 1111 hneoou ,.,,·noalillr''" 
licue pr~n·d~nt~s t'll d lu¡mr 11i ~1 modus opcrandi Je "'' peovelrador<-s 
U1udlo~~ill u~mli--l.olilUC c.~lé a la ~hura d~ la~ II<'~L·sid<~<k~ <k !r:ob01i••. nr!!all.;r-o.:on•n 

d~ bt>rrar.:ualquicr tipn Jc hud!<J ,·n 1111 !!f,lt.!.vJJt·. 

t·n..:ont.-ado~ rC\tos hUil\tUh~~ ,1111~7.:'1a<,h••;;:<:<)n 

..., .. ,.~..,,.. ·~•n•'"'''":hl,., .:arh.•llll4lllu, y la idt'ntitiracitin 

a "'"' <le ),,~ n•.>rmalisla~ Jes:oparcci.l<•'· ""~'"" 
r.•rma parte do:l ddow,.d'e dl)!tr.pant·i.'.n 

llh:lvollo¡¡IIJ''ffiíl~ ¡,,. éttapos dc k·~ nonnbli~lft~ ~-í fue mdooc:rn<lo;lll\h<t•ra 
o.·oudliwÍ\111<"~ y las· ve¡·sione~ "obre lol'hcchos SI~Ul'll ,¡·, ~~~~i\tt<'•nJ·ra<.! 

la imposibilida<f de que d basur.~rn 

:~fJa~~~~~eii•r.lado.-; ~~~ d exp~"lenh:'. sea di•ho c''"'nae·i• 
1 , . 

• 

4:\'1 .h,..,¿· r''f"Cf,). 'll~t..'UÜ·H' M~(;;n¡f•) d .... la rom.h..:iu 

lJ •k la l.looi•cr"ol:o.l ,1~ Cahlunooa. lkrkdcy. Es Fcllo" olel All,,lrali•lfiAc~J,:mv 
l.! Y :utlf fngill\<CfHl~ d ~tl14. vr\!min d~~ fa Rny:ll A~adcrny t~f En•tol<'~···· 
'i~x:iel\' ,~f Fire j)¡-o)ICLiiUII L·.mnneer:-. fA 20 t ~- Cu í\Uh.lf Ud srPE 
r.o~tl'!cc..-it1~. t.~:. ~1 ~dt1•)t c."n jet(' t.lel Fff( S:o~irty Jot1rnal. n~icnll'r'' c1,~1 
u: ti ttl tl1: hut·rr::ui\ll'!HI C11tttk.-"il for Tall Buildin~s.. ~\n.tuitc:dt:n:. F1:t· Wthiii•'IO"\ 
~i.I!.!Ol.'(~ ,!Ud Tl.'\.ll~h·l\•1-!~. e~.\~ ~rutlit~\ 111 Fire SaiCr~· En~irlt.'~nng ........ ., ... er<•,, 
(.otnhU'-IIhll Sfl!'fi\~C' RcLephu tk IJ Anhur n. Guhc ~1t:dJI Oc l~¡ 
~it:·_ .. _.,.IIW ~·1 ;;,lp .'.f~(IS \ la R;-.,b:a ... h \lcdal ~.lt.' 1<~ ln!-tl1utinn uf Fm.• ...... , ... ,., 



l.a ... l'tmc.·lu'h~lh'"' a ¡,,, lJih' lle!!u d Dr. Tt.ll"c."l·n en "U 

1"-'l'lill<:nl•'' ·''"'· dcdt" de la sult,:irud del OIU. ""'. 

l. 1.)th."' u,, l''''"'-. ••int~una t..'\ttlent'i<l qm: ''1-'t.J •:~..·n-...~ra 

t.· ;,J im' ~oj()l... i..h' qu~~ ·•-' .. ·ucrpt ),\ fu..:nm ('1'-.'ll 1' 'h ... ,l \.'l h~l'-'lll";.'i"' ~ ·~ oliiiÍ, 

~-~,l 
<;(~"": 
~' 0~•1,(." ., 

•al<k c§ .. ·uh 
d 1'1 de ·~pl!<'llll•r.: <k ~'014 ~.'\ 1'- t 
r\J\1:& IJ \;\'ld~,;.th "' lC(.•)I\."d4\li~l nnt..: .. lr ... ("'lt d ''·\:-ant.'li) ~ltUJl!Up ~· (\x ub 
'Hit• .. ,: ltan ~htdl' hteg''"' dt- pequer\a'- • lsrun~:-; c.'U\n lc.'n'por.tlid~~, -~~h.· .st!r 
,l.,hnl~m.,utc ddnuda ll_.' .. ./.-.J '• 
Tn,ta 1.1 n llku<:ia rt·~okctada lliUe · ;. que d minimo im:.:r., 
~'H.·mat:tun ,k ~~los ,:w:qx" no 1 .1 n h;;lbcr~e tiadtl t."n d has 
C.x1.1l<o. l.k hat•er exhridn un f\lt. ) de esta ma¡!nillld. d;oií(" • 
\ i\thk:-. ~a ha q~g~:t¡u,.:tt.ln y l•~ unt. Ninguno de f.'-thlS t:-lt:mrn 

/ 

~, .. , 
·c~.·~¡,rh• p~lr.• J,·, 

·: · -~ muui,·itjal d.: 

-~ .. c~\.·nan 
,;1_lUC~t5(i ,~·'ih•~ 

·L L'. l:ilp(,.....bJ". ~'lahlt: .. :i.:·r si/tu~ 
! ucron d ... · Jim,·u~iollt.::\ -;tiÍki 
no h:•y nin~una evidt·n.:6. q 
una pir.a pma 1:. ...:r~m~u:it\n 

• : IGUAu. 
PR!Mr~· 

t:l!t.l' 4.:X:Urudos en d b ..... ur~..·lo 11H1ni" t 'cll «k·<.. .·tt.ula 
e 1 ' .O ~· ,lt::.,p,tr.l u I04,:tllCI .. ~C.It'U ul..' •_aun l' 1~'-'' "-lh:tpo,, (k"ltJ 

111d1quc la Pr(:¡io;At..,a clc._!lll hiC!!I' d~~~llld)!IHIUt 
iuch,;.iN·un solo cn<:tl'IO·' · 

5 Ñll C\i!'k HHl~•.ma e\'idcne c.fue rnuc~trt-• que! la \.'";tr~a 
!a ;,.·1 enuh.:u)u de .. ·uerro~ h; a ~srad•·· t~n :dgUn n\f•Olt"nlf 

t.k•l hoL'\ur~r') UH.miclpal d • ~tk:ula. 

1" 
omhu!t>tihl~ i"!C(\!~aria 

di't">mhl~ l."n"'ls..-tlr<·a :~,, 

<) ~
O~·· 

~'l 
.¡; 

,1> ; ., . .. 
J'ar.o lo qu~ ,,~ría d fuer mínuno ncc:~':lrt<> par~ 1 ·• '-'. 

• '''"'""" ""'" d 1"'" < ;,, ... ,;,..,,.....4,""' > '""" "'""' '"' """''trlG t.':-flldic:·~ )"(•ah/~i·hl~ h•·· .ah.or:t p¡":rrrn:. ifl\'('1\f.:~·i..'ittll dl· c:-.la n:.hlrah:t:• .)( lít. U\: .PR&V.• 
··u:- -~ondt..~sion~:-; '\lll • :'u nwyun~ ,_-m .. Ja'io/ t-n mu\..·tu.)s '-·:t:--~~ uo ,:_ rpt•n 1 . NA~ 

. . . l . ''-1 . ,,¡.· . ... ' ••. 
"'\·t(h.'IK:~amnt.~:t.t .:v ( -,u po~1v "' mt~•vrclr-u'n. . . • • ·• · 

Pt>r 11 •do' , .. • .. In~ .• JJJiet.:t·de• 

r.:alit.adll r•·• el (.¡•\lpo> y (' 
h~·· ii.liT:¡;nl,, la .:un\"k(,:itln 

munh.:op:~l<l~ C.'<o<:ul:o. l.as 

l 
~·; s<·i\;;1adu~ ;anh.'~'rm~me en ,_~t ¡Hl¡\J. . ..,¡, 

o base eli el in ro •e ~v;.;.'u;1d•.• ¡>m d Dr. vr,·ro. d GIEI '~ 
¡ut lo~ 4~ ~S1Ul , nt('s A•l t·u~nln in~:ine: 

vnk,iun._., re:1 Ltldas (lllr lo' p•·esumn;, !t'l"lll'•:•hlc:; en ,.,¡,· 
puntt• nn :.·t.111"C.'-f>'.'llid,~u 01 1\:alid•'t.l de l:afpnt"·~.as prcs\'llltU..I4l~ .,·n C~oth' 1::-.tud1o. 

15. Conclusic)n 

! • 
í 

i.S. P~u;_, el (iiH Hlila-; <!. ··os •:•n·unsrancws ~ hallaz¡!os llltlt.'strantalllo los <klidts t·nl;o 
:ll\-\:stitw.:i•ln nunu tic b tarea~ \.IUC qu,·dan p.!nt..ti.:!ntcs l'ar;llln~ ..;e- puetl:\ dc1r la ¡u,tki¡j 
~.¡u.; f,·,s facnthares ~ 1\.·U. · l"(' t'~f"JCI"an tld l'"~•.t. irh.:luyt.!ndn UlHI invf.-!~IIP,,lt.:ión ..::fe..:Jiva de 

.. 

• 



!R·. 
'T, ·. 

;:.~~ .... 

.... tot,a : ... "'CIIIIa 
"'EJU 
VFT4 . 

··<~t .• 

Rccomcnda(•ioncs 

./ 
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.• 
./ 

·' 
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1 
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~-·· :· A' 

... , •.' 
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1 
In~ <hiN<~IliC~ r,·spons:tl>ilid;h.l.:~ y d csdar.-cimienlo Jcl dcsliuo <k los .¡:1 IJo>rmalisl;t~ 
Jes;tp.tr~,:idos <1111.! (.'<tlllu hernm seii:~laJo ~s aún in~i~rto. También ,,.,i.tl~oo lu~ueJ:i 
p•>r ,ld;ml.:, y l•l.;, caminos lXlr lrn. 11uc se deberla oriemar ;¡ .iuki·• del C In 1" 
l>tisquúl.t Je "" d.:saprLI'ecid•)S,I.'(lnlO l;¡ invc~tigación d~ los h..:ch<" ' res lts. ilirladcs 
: la ;oknu<in ~ las ••ctim;c, y familiares. •JUC forman pano: de nll<:'lr•> 11101 ;~t,>. ;~uicio 
<k .:,k GIFI '"' 3\·mwes pmpidado<; en I'SLOS meses ~~~ la inveMi:!:t,·i<\u mslitu~ll un 
P'''u f"''ihvo. Sin t'utl>argo d GIF.I consi<h.:M <JUC tkbc dllr'>e un rcpl:uucan ·e gen,•ral 
dd llii'OHl "" :un.:iém J¡· los re'uhados 9t'est<~ irhc,tig:oci•\n. ' 

•' 

i 



• 

• 

I • 

2. Retomend;K·iune~ '·inwladas ~un he inn·stigadtin 
)t!Mi.~qutda ~d ~as" dt• Ayot;dnupll 
l•if.•,¡ i.:<~:ión··, 
,St . 

1
.
1
·, l "fL 

".::-.pon~.-t ll Jq:H e' ,.... .. 
k . ' • r~\ 

B~t><tucda · • ·. / 

U; ' 
-'. Rl~lldll'!_~ge••erAies.l'n.lorno u la desapH 

Rf&~~~~-s~'''"' clesapa"-•:ida-; 
. -~c'f. .,.. 

Bu,4u.:Ja 1 · ·,. 
¡¡,\,. • • 

Dctc·du • ,, l~'*'lld 

llt\<''"~;•l'i•\R·~ · 

\·l}•h•b,..tft¡:.Jrni<'Cl'ÍtSn 
Rt·~;tt\U.:iót!. . . 

. Ga¡,.nti:t~ dl' Ut) rr>r.~tlc:i."ln 
h't:ntaeíón y cdu.:; .. :i<ln 

., .. 

)· "J 

.-1;-· 

-'·U 
• .f' ..... ~ ~4-1 

·•· tU 

\4'i 

.1.19 
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_ ·ndaciones realizadas en el proc:cM> _./ 

At_~"~·~ d..: :.; ,.,,.¡~ llh."'-C' _lit" tr;thait.'. el Gll~t ha IValila.ll'' nunwro". :.l~lli!.!t.'ll..:.l;t·• a ,IJ 
~ 1, • • •• • • 

lit ·Y..a t·arn~f .•. ~~~~liHl.uu. l>ad1as g"~~tion~:;. H~•:-.lllh.~ndt!..:inn.·.;, ~-p.- m·~•:•'· h:u" "-!d•' 
r .. ~~jl'\t~a..¡ ,, il ·: · X9 t.Jh~o.'Í(,..;.. <tU<' d ( iiEI ha dt·J~Hk• fl\'1 cs..:.rlt• • pJI':.t J~.·_· · ~:·.lf'-)t<llll'til lk .... u, 
~:u:it.'dunl'')..(. . resum(·n o.k ,11leuna~ de e~1:.1s re..:nm.:n,hv.:lf'11t") ~t" r üge il dultÍliii~H.:ton. 

--<t:'· . ' \ . . . 
E _· ·udl111 ;,k s nMn•lato y su .:aliJat.l de coad) uvnnt.:sJd llr(M.: o r'-'nal d <ill'l rc;llll.t'> 
111~ oBG! '•"-'s de dili¡!enci;•s. obt~n~io)n de evidc:n~i_·. lín.:a¡, ,,k i;m:sti.~· ,,._,¡,_,n 
y ol¡9lrll' de inf nna~!Úil de fuentes a las ~ual.:> "' acn:d1ú .form3 dirc.;la. A d~ch• 

<l<ttiJAiti~-· · llih:.<\n 'e mcn.:ionan aquella.' <111_.~ .-l.¡¡r_.· __ 
•e!m~~ .· 

tALGO · -,e;,• .... i"- ,· . . . . \ . __., -· 
r~· .. hKiWáll' ;e-.~:~.''"'" nndc>IIÚnli'I"O Gl"f:.JiO(l.tWn d { ilr.l , •• !oCII\i "' iuh•nn:u:J 

~ ' :TT-... 1 1 ·•· . b . ·.e: 1 1 1 1 ' 1 ' '( , .• J 4' u·n.:' eH:~n IU\~:t":•o~ l '( o~ vi~Unto~ tJhe!lt•t\'O th..:t;J< en o..; K'(.:,,~,..;"\ i..'t ~-') _·, e 
sept~c·rnbn;-) ~~~-QQ\.:i;,s ll"'' habrín\)'Jln.·~ntadu E>lr~ de Oro. E'trL'II:o Rn¡a v' o:;t.l 
Lint· c., ... ~... infl\tnlaciÜJl-~S ·de ~tt~r¿~ J'~•ra )tlcr l'~ili/:t~ ( '1\."UI!!ah. :- :;'11h,:C'

If>~clll111:''"'~"í"" de in'e~tl¡:adón . 

t"l'dl.t ~'' .·mre¡!6 :1 lal'<iR l,,s' llÚITICniS te_ 
>tanm a la,: compaílias Je teléfonos 1: · 

las 1lbtin111as llamadas en b ti"'-' he del 2h 

,·,niL.'<~~ ~Jé"-'-'Jrio~ 01\rmali"u" ~~ hn 
i,:.;:i~lún dl· la m1h!ll~t qu-.· ~,.-,!p~ti! 

.., 7 t.k·. , .. ~ptiemhf\· (k 10 t ~l y k.dta~ 

lhrmi l<'u>pl;~n:mwm.· la atcndón dr(' 
P'" .:1 1 i•t'l"' ,,, J('lllU~tró 4110:. l'Ontran 

~4>ítltli<:a \."O la pr¡,sc:ntadón plihhc:l llct ~aJ 
t'll In' lll'dh>S lllVt'Sti~¡Jd•>~ hélbfa~jn 

t"ai!Spo>lla\1,, "" l'SlUdÍlllllC~ 'Y en ;1110 el 

iiF.l tü-.: \)lH' ln~:-;.d,, mv~· .'hf :n•-h1 

h ... inf<'•m.:\4.1...-l)(>! d Sr. p,.,)l utc1.Jnr 

~IPil"t'lf ¡;,_l\·icml•t\' •Id 21.114 \ e•••·ro 
i\Jo (1 bt~~~~ y 1\Ó 5 l:.n ~ ,k· d1•.h ,,. 

ll'll de l'iithol,k L"' ,\1 ist)(•n•:i. 

A un mes de iniciado d m:111dato del OIEI. ~1 15 
a la l'r.ocma<lunJ (i,·n~ral Rcptíl>li..:a . .:n clt>li~ic · 
<':<la ••nt"i(ln n L!l!C los t'>tudiante~ 1<> huhum •l 
f>C;J ,. "'"" ant•· b 1'~ iR. E'ta nmi,i.ín tuvo'''"~; 
ya qu\· cxisti&:ron C:'-~.\~na:-. Jcl criml .. U nn lldlada 

[nla lfli~m:-. c~\h't~•)rt.l ~ l.!ncu~ntra !a soli-.~ilt•J r 
ohn.uc-• .1 la .;tl'll:dl dt' ;uetof'\u~c~ \k lg.,..nÍa pan 
dL· "'.~nri,lad dd '"tabledmicnto que ·lio .:sl<lha · 

dm~ms '•C :•pr~•·i;~ d mgn·so J.: lo:~t'sturli~ut~s ._ 
que hahlan \ooltlo rd'-·nídn .. en unn dt~ (,-.~ bus~:-. 

.gr:tbal't(Jn oi\·<Jia b \ 0:!"'-IÚn dC" lt'S <'MlldiitOIC~ ~U 
lgu;t)a. :..·n lugm· ,k ~.:~u ir (.'Un la h.\l1\4t <lt: hu."C'~ t.•n 

al>ril. . ..e jt"hiw ~ab<.·r aquella -i•uadcín 
· nwrn%'11:-.lilll.'i.:l'( m. Lo liam'lli"•' d<' 
úr-,J~'rd~~lc un irth.:lfl. ·•1!-!uno~ ;1nt<.· t, 
l)(nda"' •mp•'fl;lf\k' l'U La w\·,:~:1 i~:\.:r..:·n 
1 hipt',•-:si~ c:.·nn:--itlt.:!·;HI;t'-. 

¿ada pord CiiEI "",.,¡..,,;o q•~e· 1:. 1'( IR 
m; L.';tHeg.tr.t lo~\ idl·'' d\: la" •'<•'H;1ra' 
11 d '~ '-l'lt't.h~ntc. L: u lu:.. qJeo .... ~k \.'::\a~ 

a.,:cntralp,ira apn) .~r a ~u~ ~ontp:tilern~ 
e IMhÍtnl IHJllc1dn l'l! t.• c;lrrt.~tew. ~~~1¡, 

t:mlv a la r~1..:tl:1 p•~r 1" <.'tJ,l) m:;lt.''<ul :: 
~ di:,hl\l\1' \'Í~.-; ~k: :tn·c-.•> 
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1 
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. d.: i• noa}nr rdcvan..:Ja, no había ~iJn :Ncgot~llla pw· h Pl;.loli 1:~ PGI< 
GruP<• '<' lo ~uli.:JI(i a <'''" (lhima. 1.1> e< qu,~ IMra ..:nar11lo 

,,;l¡;,.,;,,• • .,.,,,. .. li~r d ran~t' de hora~ de Cclllral inli>nmí que·~·;¡ nn 

unan.~li:¡jllinanc:·ic•n>dc lO.'> rr~sulllos J<)$pon,.;lhlt''· 
enm,.-•l<•s. ~UCill<IS hant\oroas. ji~'!Úikaci<in d<• 

se solicitawn los anl<:t'~¡kntes <.jllc en 
~onliiiJetran fundam~ntalcs para dar Jliir a~r(tlitaJ:, la 

oa¡~~llllt>. El GIEI lu ·'''lidt6 lo' Ji;~.,·,adn, 

_se.oonil!i~"por ..:rimo:n 
~rupn ~f .. da por ~rt'Jilada >u 

•Jide601>r,>l·un.ti1r•1¡¡1jlil,, iuvcstiga(i6n. y'asl ~e le hizo 
.R<'I>\II>fi;¡::t, w~pl'(tn ,1,. las fut'lítt:~ de.·linanciami.:nh• 

V111<111a•cu:m y t.:rritN•<'• d.r1,, or~.lntln.:ion Ctimi•1al. 

>t'ntidot d GH:J VóiiN:t la .:rea~:iÓll fXIr parte 
dt• un ~rupt> dt'lllru de la POR que se 

IPI:.uún a los ~r,.pos dt• nimen •••·ganizado. 

.ttlttr<l G'-'twral Jt· 1:: 
y "ruzar inlonnaciü•• 

Latnhit'n ~t•licit.í qtiC' 1& PGR rccahitrd filmat·it>n~s tle (;imc~IHS <k 1;" 
t·n 1lnnd.: lo' ,·,ludiantes rcali1.abao d~ hoteo el,¡¡,, 2h do: ~.:pli~mhn! d•· 

ZUI ~.Una rc~P••ndió que no lilmahan h1s ,;ni<• d plüt•'"'·' •k ,·oho; pag" 
dr. In~ autnrnóvilc.-... d re.'ilo inlúrm'i que .-,ota~• \Mñaila' o cp.l{~ .;e .;ohrcc!rahah~til. P•"r (~,, 

qu.: yanu.:nnlah;Jnn'n la~ imagcnts .te . D~l>itlo ,, dlonu '~ fl"'J' ·~,.i,ar 
ninJ,!un~• de esa!'. hlm:l~h>OC~. Lo mismo dbLinlih frah,t<:iunc' de c:ínwra"' t.k 

·por d <iiU./\sJ por qemplt> d raf.l 
.al cntr~n:-.ttr é! th~t•nlo~ .T•'""-' ~1.-- Ju~hda de li!ual;-e, fue in,í·.nu •• J,·, 
l)UC la (.::;mata <.k :-.\:~~!!l'ida<l de dkho it·o hahút ,:aptml•' im<,f'-CI'~~:-- d~ n.\audo 
'l~ (kfiCil::" a liO\J de- ¡.-.:-. hu~c' ({UC' tnj~f~pOrtiob:~·:·tllih:IOIC> l)¡~h() vtdr<t fue -."nViado ;ti 
Tribunal Su¡wrior 11<' fiuern::ro. Sin embar¡;n, 
p(1ra !'-ulít·il~'r at.'\:i.~sn il dedlo vit~t. fueron int<·••1n<ilo> 

P11r otra pJrl<'. d l.iiEl illlli.:ú " la POR la •'"'"~''"' 
fune•m•a~~o~ e.h: la~\_ ;t:>cf:e" dt> L·uhro de lo" <h,tioli.J< 

f¡,\nfrihu~c..·IOII il pn.·ch.ar punhl~ unpn11nn1e~ 

1 

' 
' ¡ 



•• l¡, tk:liiJ1al itu)n. 1 ,;, inlp.•! laucia lit· t':•ola clillg~..·ncia \· i~or J.: do~ a~p-.=t.IO~: 
Jo: dl':ótj>;cn, ~t'on fí >J"i,t<b dC><k ~·1 punl<' <.1~ \ iSI.l dt· la im ,·,tigaco/•n. lo' 
hcdtt~~ pueden '"-'1 IUU) rdi.!vant~..·"; y llor olrtt p¡lrlc.lt)S fam&lial\.:~ dt:,~·~n 
,:;omidad <k dn:llk·~ <k In~ h.:,·hol~ ru:vi'"· l'Oo:t:Ílll'(" )' . la p.:~iiJlillfl.'l<'il 
F~tas d,•dar;t,·t,III\:S pnmitieron lerihc·ar <•trds cnncgadas 
GIFI c·o>mu a h1 P<~J y J>GR 

Al lll<•lllo:ntn .:lllfll.: d fjJEI i11id\o "' m.tndatn cl2 <k marbo,l••·>f~Íodi"lllot.::~,;oi"'l9~:;¡:t~nt.:, 
nu ~~l.than tti,~lucsto~ a prl'-.l;er d.:dt~nh.;iones mini~1<·•·ialc~ 

partt• 1:k· kl:\ ,., ,.·m:d 1 "'as t:l)nhan7~t ~on'k.• P< .a k'~"rla!" a e 
hn:ha' públo.·;t;, qu1: '~~ñabl>;on a¡,,, nun li''"'· Cnn d 
.. ·u•u·r·ua¡¡ tot wfonlld\.'ifín t!W.· h;níau. Gll~J ifl\1i...:ú a 
~Jil'ha t.kd;U';t('h.-llt .. S Cl'O~cn~tt.lf h lS 1 mi un~ r~•ra Ut'\. 
~ panic.1nr de la dJiitcn<:ia. L~> darad•'>ll<'~ de "" 
i "! Jt.· JUii~l tit~ ~~0 1 :"\, \.'•'lllpk1311t t d f.'UéKJrfl dl" 
hed''"· l.a I'GR h:obi<o csgnnud ~¡u~ no J'IOIIian o 
..:omn fl•\1 ~i•·mplo. knrmiva~ d honu~idios p<•r nn 

< ):z,, ~•~p\.·du lundamt..~llt•l p"ra ~t•ai"'UH.~r Jll''~~·••~ 
julg<h ln;- pOi:~ la h.:r~r wua .,. 1 ,¡on ~on'lp~ta dt>l ~ase 

lino' 'f'C en d 'C Hh,o:rvan. b por .:'to <11.1<' .:un 
!d Sr;•. Pru•:u•·~·dt•ra General d~ l!i Retlúhli":a, ~~le .,..n,,., . .,.,,.,. 
'-·au":¡:, pr;,,.:ip:i!C:OO y;¡ qu-: 1:,~. :•lr;.~~ "'C.: r<·h.•rían a 
.. :c!n 1;, (.k~ap~u-il'iún (h: ltJS C'Mudirinh:s. •• ln c.:ual 

C'""cju <k b Jud~t·atura Federal <k~•-etó la 
ia n\!t~~.ana a~umul;u:l.~n.l..a ,.,,nc-cntrad<in, a 
d lllhUh) .hh,*t \'t'l;i l\)da!\ 1~, f,:ausa.c., pero l'n 

<.'\Unhi· ,, 1.1 <J~nJ~Mt..'i,ln e.;onllc\'ct l.t unihcal:ián 
Lo <fW ~·n vpini,>ro Lid CiiEI ,;e ncw,ita es •¡u.: e: 
distinto~ prncc~.:•s, aunque '-Ca nn ~.-'lt•1rihvnal 

H !"' tk m;"'' .,e,,,.,¡,¡ a la J'(ik para tjut~ 
~..-~tda htF.·'" r.omh!a<l'' (l\n h•-; pr~~llllhh ,..,,IJ\'"'"' 
,J.,: u-;.-;l,¡,t(• dt- Utl la!=ar y ola o y t.~onlr~i~larlo 
p.•Jit.n~ '-·inninalí~llic.h.ltt ro:~alilt) 1,;:n t-1 
ütil 'illc: t]llt:tbr~\ 1..'-~ ·u~rand.a <·u \·l pu•p••, ~ 
·,u H.'L,HTh.·Ju: C!Ci..li,.:"··nt~~.la SflllO hizo . 

' 

''"''"""'•~''·"· irt c.:t.ln,id .. ·ratu.ln 
. A l,h j)\lf.;os dú,.:. ,·k r\~aiil:nr d < fnJpt> 

En'" ,¡;..¡o lilf-.lfiNIJ'tjJ< dirigiJv a liPOR s8,nllli<'>y11t' "< ltlh''!i;!~ran ht>.:hn,; tllh' 
n<) .. : ... t;Jhan sic,,~.,l., ·n,·cstigado~ por In PqR. Se de..· ddih .. ~ d.: tcut .. li\·a de h"'llncidt,,:-. 
en c. mu-a lk O'llnwli)¡,,, t im.:~r:uues dt1 cquipt', furl,ol "Los Avi'I"IJ!t•s'' y I011ur;a eu 
\:untr.l Jc unu t.k ,,)\ llllUHélli~l:l\. 

• 

• ... 

•• \ 
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n·~ 1~tl\tf\lada~ 
me 
.,..,,ji. ~~~i!llllliillffliiiÍilllll .... ~ ..... lll~ ·' .. - 1 1 • 
Ut' t..lu.:J.\o!'\ \' e mento.-.. ""~ cnt-ontr:• ,~m aun en 
sto dc~t.~ :.-;~._·ri~uacJ•'\n pn.·via ni cvit.knci~ 

!;1 1' R hl.?i ha~ta d 19 y 1t) de Julin que ''' 
;JJH,u it:tilo "k mue,tr~•'· De tic• haber ntediadn e 

1-1 m ~ pr.,h;•hkmcnic ,Jidt.\ prlll:ha 'e hahna . 
Gll--~1 n;,:~·liiP tl·ta r~·tmi(:.n dt' rr~p;O"~l(,'iÚJ 

E .. ~ · iJl·ntifi uc'm ,k .hdt.• r••pól. llt-l•it.k• allwn.e in 

•NSTA~ • . j 
...... m· .... , ,, "" ." ..... 

GO, .,EX ·¡ 'olil·itc'\ y ll~v.) " ,.,. •. ._, entu·vis.~ dir 
'IEC:ItF.t: a;,fl. Para reali1ar!.1~ se tr;L'>Iadc) iflo · 

distinta~ pcr~nna:' :tt\·<•iu~' ;l.,.ta•, 
os ~to~n\rf\..; ,le r("ch;~iún f1.·;.ll"'J ;d d~.:1 tlah 

·uaf.:, .lcst;ll·;ut Jo~é l.ui' i\h~r~a. !'.1arfa .:ntr ..... \i~tandu a pn:..;.unto!'- I'C!-iponsab ' 1 

lk k~s .;\n~<:k.-. Pin~.·,h : (\·~~~"·-

'n;~~ulita\.'Ít)ll ~..-rtmi:•:!~ 

~~¿; 

El ( i!EI solicit;'>(';;rn" o:-1<1rde forrnadir~~ta. 
d .. ~ la Polic.:íot h:,kr:tl. :•d:-ol'l itu~ fl Iguala H 

f•>r7;,,l;" L.• SH i( lB ""'cdioi a dkh:t p.·tk'' 
qucdllmn pendictlf<'' -t. ~ntn' dla, una um 
'-luo.· tt-xln"' ._·,~n<.'tHYirlitU. El JJ".~IllUCilto d:t( 
Pt"\hda h~tle1·a1 lllc •ltll' uno ytt no C':-.laha t' 

:llUhfU~ d GILI h.,h;~, ~-1-!o init'rme.do que 
•.:n ,,t!'"t'' lu:';.t(l.':-. y, ... 't· log.rú tral.!rl,,~. Sin 
,.,~,, l,t dl·hi;J:: ;..olkip~h.iün. ~ nl•tu\t) una L( 

-,,, •• micomhn_l~ tk ~:, r·<•!kh t.k lgu~'la ~ 

ramn ant~ la !'(;n ··or") m~<'lnhw·. '"' la 

rn el n·\nh:.-...h't.~c..·l pr,\t.·,~·'' •lll.'tial. '' rnh·n,bn) ... 
k<.~h~l dt 'lCUJT¿'Ilt:la tlc la:~ d4..·~:tp~ml.·itHi' .. >· 
. fk Ja;o; é'ntrt•Yi4~•s !o't•lt,.ir.h!i•" lw:· :..:·1 G:·urf• 

'"lcvanl(". uo u~swnt...: h••l·''-'1' '>i~..lo iuf· •rmatJ,,:-, 
por el p..:r"')nnl aJntini.,trali\.o '" h.\~a! ~..k lcl 
l.t Pnlida F~.tkr-.1. d t:t..Hf•otnd.uHt~ el..: lpu:•ln. 

. tWU:Tirla ~ t.iUt' h.1~ ('tr\):'i 1..':-iUh:"lll de ~(;'''il..l\1 
tht•·gc. d GIEI h:tbía ,, •li.-it.t,l· • J¡¡ dlit!=c·,d;, 
firmad <'tu ·.k q'Jt' :ir ik\ ,t:l.m :a n•h • 

( 



Por íoltim•>. ci \JO:Jilt·s 14 J.: a~oslo el GIEI .:ntr.:vi,rt> :. <listom:., 
l"•rri.:tolurnwnk úlll un h!,tigo c.,u.: J~1ermin6 lt-hacio:m.:rnenle """ d 
p;x kat<H poli.-taks del Estado de üuN.n'f<>) no •olo> por l"•.)lici:" 
llill'lidolannomt<' ,·onl•k MI rcl;tht y lo~ olc~tll~~ de la iJcnlltic:<tci<on 
1>olli'ia' est;otalc' k• tr;m~p••ttan>n a una l'Jtsa <k' •cgund<oJ Je,Jo: 
lit.,.,n:td. En 'U J~daroodoín al tiiEI. <'11 pt.:srncia Jt· \11' ni<i un •l'c 

¡>t¡¡ln~o ~u.:mllrar~;· d lu!!ar a olnndc_ tio~ladado._ ~· donll..- al¡:u"'" 
ltknltl<>";or .tah.tt•rd''""' ~"t>r.: cllkSIIt;?t los det~md,,s. 

I.:J> •·••ntribud.:onc' qu~ uncnr.> o'JelJI¿, el GlEI no ,e limitarmta ¡,, 111\ 
,jno •lllt cno~<:;osuuln fueron nl<ll¡rflll<o dr ~u mand;Un. F.s :hi l'Onl<) · 

,t ;,." i.o d tllanJ.olo. fa, .:nmuo~¡cari(lnes l:'tllre Esta<!<) y familiar.:' 
Ct"H'I.Id:". P<W lo <IUI.' "' <SIIIIlllofundallltlllal abrir l"HII:tles J.: 
) "" f;umliarl·,. l.as dll'i r••U'Íl':i pidieron al ( ill:l [t';tl" ".,",,, .. ,, 
llllil r .. :Ja\.·j,\u qut a~·udar;t n J\':aJI/CII" ~n ti l': •. -;o. I::S 
cnu,n:u\·iün de lh~h~..• t.lbjet•\l). 

(_;.-n r·ruu.:r~· \ Íó.t ik \i\.:\.:r\:anu.:nh• fu..;:~ 11":0>\"""''~ 
) .:t•tbcll"lllr, entre la Po! ida h:,l.:r:tl y 
ll•·•¡¡rf¡¡' "t'k\l<l. E! fiiEI ,;.: reunió 1'4'ol"'"''n''' 
Enn•4u•• GalinJ,, dol la.l'nlicia 
tran~mitir la., ,·omli<:hliÍ<'' 'l"e 1m: •rrm,llart.•> 
,,~1é prox·~$0 El Cornhionado G.IJinlllu 
lallloh;u~-~ par•• analilar ~n,,.pla~lfs 
di\·~.,·•sa~ J-euni•Jn~' d•r<'-=U•~ en''""'"" ími:linrr' 
d ·1 ..r,· junio y d '1 tulill. En aquellas re~tni•~J.:; 

El (j 1 U IUVO Ullil '"flC<"I<tl pro:lll'"I11<1CiÓn 
~:1..· -.- .... utdüullr~:- lJih.: "'ufri~r~~n 

f¡uHihan.-~ y t..''iUJth~ifl!'"''"' ~k lt• normal. l.lna ,.¡J~a.:uin 
la ti< .·\Id<> Gul!ém.·t. El GJU e9 .:ada 
¡-... mi liare..·:. ..: IJ\It.'l';:~~.h.:n<.t.l lultt..• \!t· g~,hit"tll•Yr>ara 

o.tolu:ilu..J~!' tucr~.m at::tlgidas 
dn~•·ta cntn: lu~ íamiliafl:\ y 

· se ll.:vú a c,11ho d día 26 

.J,· ;;u~ f;;n:th;•r•'· l:n ,·un.:rdll ~oiki(ando .unJ s~!!un4~•r•ini,il1 
e')l<'dah,l:t n~o;\Íl:ilno} de'I'Ue> d.: r•no cxlr:mj~ro d\'1 
'"' llt'\·,or .• .: a <ahn. lk l¡!lllll rurm;l <ltgirió ¡ti C~ladu l(ll,(l.,fCil"hl<llalr:o 

• 

• 

\ 



• 

• 

• 

1 .. 1 . . -~ 

l .) 
i::··u·, ,_ -:. '• 

<'11 l;r~~la •rnul. y fa.:ilitó lus eontacln' fl<U-a ~"" Y•• •Juo.> ,·n ,lid"' lugar rc'<rd,·n•k 
Iom' ~ s·" Pl •.•s penn¡mcme ''" pat.lre;. v madres .k lo.q o.'''"'liantc:; do.'"lpar(.d•l•·'· 

~ ~ . 
'\i 

A " ~~d ~iiJ-: '''''u'o div.:rsil~ !'\'Uniones JXI{i; lu CEAV " lirt Jc m;mil,.,,,,;,. In;. 
•,;rit._; . Ul'~' el {.t'IU-tidtl"at' y I"C~'SpCI!\!' péir~·CUOlplitniel'ltO Út: ~U f"tlll\ ión d~ ri~parou,:IÚ;' 
d\! l; ,.:í~~i~t: in.·"-'lé•' t' int.hrt'ctas del c~:\p:trk·i<)n forzada Y. tt•utetuv.-.~ J§;homh'i«lin~ 
•~~' 1;-1\í· .:l ~h ,. ''''"hw::r1la del ~ •k septiembre t.J¡· 2() 1·1. l·n '""''' r¡u~'l 20 do: ••hril 
d<' _ . ;.e le lyzll lkgar la;. ohse ;lcioncs y o:orn.:nt:uio' <Id ~rupo '"~f;.~~n•·•<i•r 
;¡la~V..~jAH•Izina En .iunio de Z,l)l'i i1 Ira•<'. <k,;¡_~~""" Cill·'.l'O(.,.¡I'I 
<JIE~ntr~!-ló a la <;[(;OB d d•)l;. . cnto: ''Critert<~~ Jet Glq,·!í "M'Í>t;m.·.·~ 1\t.;n,·tott 
de \~!MI~'\ ;\y<•tzinapa:·'nn~\lnicado, de • :í 17 d1f.:;"''o ele 20! ~. >C 

in,tó1Jlllil~>f4~~' li<' a (u;; tamiliar<!s '' .n(;¡itl · · s la ..:atr$fa de 't.:lima< ;r tin 
·.k .. q~éW8· cl\;.;u1Jo ..-llo~ y ~ua, estimen Pe!liJ' te. ;r.: ter aif; •k~dl•)~ '1''" '" I<'Y 
te< r$'¡;~lrA~1Jo . ¡Y ) . 

·. \ -

·' 



2. K~.>~omt.•ndncivnl!s vint·saladas con l&t im estigación 
~· hltSlJUl'da del caso de Ayotzinapa 

:'\ pa1\i: :Id ;m.,ll~i\. ~Id e:\p-.·dh.·nh:. dl·la'\ 'u~cn~n ... ~ia~ f'l..'~l)lZ~hb' ;·, !., Pli 
ifl\'l'~tÍl-=~h-·ú\n. :• dt: 1•1 vJh•ra«.:iOn de-l pr,l.;l•:,o ck bljsqueda. d GU~.I ~t· 
1.:),\ ,~¡~- _;j.,;ulc~. tt·l..~~hH.:U,Iih."UUif..~.., ÚU('U)HLI:I, O.)U l:t inn.~~tt~i1r..:l(jU )· 1)1!''-1' 

-J.: J,h rwru::tll"'l'·~ ,~.._, A}' .. -.uín;..p;J. El lt~tadn IJ(I e~ r. 

·l~.un<o.s tk tila~ ,,. 1raslap~n .:o1(i lic< r.:,¡·urn•~n<l<j¡Oi"'l'rc' 
b_,., ¡.,J mul;¡(l;), '-'"~~e ~•parlad,, i.m t!\.II!J~"''li~~~'"'lluoo 
t.Juicrc' ,!e C''" r;l:tUcra í:nJtll ihuir a 
¡,,, hsho~. p;u:• :.:m.:inn:~r a lus lt''•llllllllí.afílt-s 
t.lt:s<.IJl<m.•,: ~dtJ:-. 

( 'o!lliÍil\lar uni:í. ~:,:~s:=~~i!r.~~~:~~:~~~ 
hcdloh: p,u" '!'"~ "'' so: llifirullo: .:1 •~ncut'lllm l'nln: 
~ '<h '"''i'ro·~~nt.tillt·' lc!~••lc:&: para ao.:t~11a .. 
'í"·tima:-. ~• 1a ¡usth.:l3. <·\.iJar sittm<.:innt:.·~ 

a~le"·u••J•, ·'":~n.:anuc.nto Hl J\.rc.lCt!10. 

ll:ly qt;:.: •:\ it.IJ .,;1 J t~.·~l!o·J~")· pérdi,Ja lh.· ¡·• •·o:to•ooc·o;j 

tU~<1 aduHuht·•·'•u pr•:-.ct:~aJ · • .,.ú-a invc:--lignr '> 
;\~·utin:~pa 1.:,18_ mt·dld: • .:,.; hHttlam .. ~nt••l 
mtp•-.tl•mna tlt: I~H\.'r en ~th.:01;l ~o.~P~·;HI dt.· a¡,lu.!lflún 
~. '" (k 1 ;¡1 ~-"' ( -, •nh.·tid, ·~. ll• qttt· ,:uu~itJ ... :rU tJO"' 

~ ,,,,_ •• Jiu opt-rtJ:ult. La~ inq:~ti~~<:i,,nt•s 

fln· Jllt:i.'t.' .... \.'i)mpt.'l~-m~:-. y a.¡,:..:csiblt·~-
1 

Jnvl!:-.fil_!ar .. k n.:uu.~ta adel·utu.J..' 
tWt' ~e;: pr\!~c;·JU a ron .:n d t..:a~u 
:_, tf•:"lur;l, y ntra~ ,.¡,,.,.,,n.,,,.,,,.,""' 
1 ·¡o; :h.''\ i' ·"' j h.:nl~ill va" <h.: IHI'IIlilwf(lin 
~t ... · .ullHI itJc•d. _, t u::-n no :lili<'~JI.otl•1 

lll:-. ¡·,,lT!ttoch,l:h 't"'hrt . .:Vi\· 

.~. 1.1~·\·ar a .:a~u ~ .• :sti••at>.' j\Jiligelh.:tas 
' 

0:.\..111 di-.r·~l' ... \ci a qu~m.urnpa. 
11ll'1~11i>l!l\1 Cl (;!l~l) Je .fuliP CC~ttr Í\li.\aldra!~Úil 

c'll<:tlhr>M., llf(t. (•1·•:\ll"Ut::.:a.:••·· ; 1 ¡,, ,Jtl'.l!~ia y ;thU~O 
ll<·rL:o."') )t!~·\)ltt'~ ~' :lflh'llil/a-.. &.Jiit" \o:Ufl•ll'H'III 

:\~91ar Inda-.. la .... d-=c.:laJ#•.:Jon.;~ •~~umoniales 
'1"•' aún no ;.~ h01n n:aliz~do. ;¡si ,:omo ,... . ..,,..,., 

han .>fdll soli<·i¡:ool:.s p•>r d GIEJ y 
lundan;•·mal,,. <¡•••· ;u'1n se tr;ota dr 

• 

• 

\ 



• 

• 

'· 

1 • 

$7'? 
1 
J 

·t··' ·' ·~. 

t 

'""""'" tdl,f;liiÍll y otro~, la Ct•nfronta.:ión de la e• id.:no·ia balisrica rl'<:••:;i<la 
~xislentl'.\ l'll d expedienle y ;.:on las arona~ <lt• ntrns ;;u<.•tp<>s d.: 

la tllolida do: Cocula, a~í cmno cntces de e m red ;\1>!\ cn1.0onti aoJo• ..:n 
rf<:ll:io.la;· en lo~ l•uses o en la lllf\'1, ,.,,nlo\ pertiks gencti..:o> Jc 

Rc.tliz;or ""'' invesliga.:ión ,,xhatbtiv;t de las ~abana' 
••'·'"''' í...:tin\i.l~ ._.,,mo d-: lo~ indiciados por lu~ hc~hrt:, dd ~(· ·' 

4udR-~4•GII•' tra\ladn de ''''up.:fadcnte~ 
TADO • 
JR4~lli'' línea prioritaria del rle~ten~;Jj#ftfanltCotllO 
~Nmi\IO!JI!JltdiM¡f>vilolcltra~lado d<." 
0At1JQ!s in ti,rrn:~<.·,o'•n .:ton ~vtolidad,·s · 
~' idl:tjlii,.,u llo.· manera 
>ECI\aTARIK . 

:.-g· ·CIA. 
;u e 
~" ·. 

Rt•sponsuhilidade1> 

<) 

o·n "" hed1os ht.: ao:orde a . 
ot\,:ltlih.:iún. C'-p;;·, ~;¡lnu.:n~t·. 

de s'·~urh.Lu.l <JUC: ~~IU\'i('r(m pr,·s~nte:., 

rooon,.r.,po·om \'<lR MIS H."~l't'C\Í\U'- pr;){()i,"ttltb d:.: 

pruh.~g\!r ~~ 1'"' ~ ita.fttdtit;•':'. 

lll\'(.'Siit.!íU a t~~dn..; tm,,ll:\iolol>l<:s r<c'SIJOIJ~<IIOI•._ o¡uc (llk1rian hat>,:r pankipaoJn en '''" 
lnt'niale.\ ~ utra;; cdclenda:-.. 11hlht~tnria' 

""""'"r<·ino"" ,,...,,,,.,,,_ elenu:mn:o- en t''\t: :\('1lliJn. 
lu·l'hu~ tk :ll'Ul'hl,ll'( 



( · ·•ptur ~•í a la n::(~ ot bH.'\'t.'~l;-t\.1. )' f.IUe ~~~n di"'pu~:-.,0!-. d~ m:w·:t :! 
~iulvridt•dt.~, jl.h.li,;¡;,l~~- ,, lo~ prc')IUUth r<"~ron~ahlt-s tlt maytn JH 

J'l,...-~, \'elólsqu~z. ~~'rdario ~~~ "'-"gurid:Ki f>Uhlk·a tk l_;:ual,¡ <'11 d 

'"'""'"· Oil.l.mlo 1 . .-.~, A'rudillu aha~ .. El Cabo Gil''~ ;\kpndrn II•I~S~;dgh~!fi 
e.~lll•eml>r•• d<' la polid:~ munidpnl. 

lf¡-. ~:-:..l,~;•r d 1>ali Hit••tlin tk lu~ llh."' ft:'!- rc~r<nl~<lhl ... , dd 

··~ ~ .. ~~r\:·~r·.~n.;,k \.•'ll ~u 1'"-'rhllh: i t.:~'';o,. ~~ ,.,,ish:n" han 
bi,:n~··, .. ~u1n.; dl•h (' n.•n utra~ pe _.,.,.ua.:-.. a.;o..i 'nm,, ,¡ htua'..l.,tf.~i_¡~-~ Jf,l~~~~ 
ni;tn~4)hr¡¡:.- f¡·at;tlt.ill·ntii\ p;\rt:\ tirar ~tb h~\hcr~~) 

• - ;! 

' 
12 .lm ~,¡j~ar JJ ¡><r<.ibk ul"cr~t:ilill d~ la 10'•'1!~1111.-¡,.-,11 

ln,~stigar a h'lio' los funt·ionar•o• Jl•i•bl•r.ll'llf 
..:¡~:,o ,J.: .. \yoitillttp,i. 

DEtat 
IGUAI.A, G 

,,I'RIMEftA S! 
••~•"i!!J•i•l" la l\¡v~<cigaciún 

¡..-r.:rll..:n.:r ¡,,,, pw·"''>I>S de J:t!l<lll~d;l 

t..'H i.h .1\Tit)J\l''' t'i)l'f'Utiv<h. 

nri~m:t<. ,·,mw re<ullado de In< 

1·1. L \:lllllll:tr 01 r•>~ l11gares t:Otlljllllihl.:' t'<>ll uf,tus ,·r.w·rlilll, 
j 

l'n d ~onlc.~l·• 'k ,·,aluar t<>do~ los p¡fsil>lcs de;,!' 
h;,.illat.~:~' de un n~~ro f..'f\.'IUad"' it.lt:llaifkadh f.'(>m,.-c.•n•"" 

.'.¡v7 ,._ · . 

normo;li\;•=~~- J,~ .. apart'~idc.t~. 1 a la ~·c--.;ill•td J<.· 
tk!;OtJn•'" ,](- ¡,., .... normah~tns, ill\'C~{mr la ,.,· '""''~~~''" 
nema,·u.\n <!1 <~tlll(bd~s ptiblit'"' yiprivaJ"' en ""-'"" 
,, ... .,, '1"'' pudi•·r:m haht·r si1h• disqbnibl~~ p;tra 1"' l•tll•~••;•or." pM.o.:valuar c:~o.J:~., l•" 
.• :ir.::th,\tmu:»a . ...: ; una c, ..... mu;.J vidt·uladón C•"ll lo!) . . 

; 
1). AC!LI<IIil-<lr d lll:l(lilde ('(ISaS 'f J¡¡ ÍIIWSI1ga.:i6n 

l¡:u.ola 

.<\t.lualitar d,· I'Ham·r:. fnn~tafttc· <'1 map'' de 
::n l::m:J:.\ y L•d·Jf~~, ~•tcdtnlo~ •• te ,.,)lllla LIIJC d 
fndi~..·¡p" llu.._· p11e,h1n .,~ ud~•r a reali1w 

1!" .... 
;.._ 

, "·. 

• 

• 

• 
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.\. Reconll'ndadones generales en tm·no a la desapitridúu en Me,.ico 

Ei A-..:u~·h.J•, p•u·.- ia in~OJ}\Or<t\:iún de il~ish.:n~w h~~nH.~•• Jcnlrn tic le•;-¡ lllt'Jiti;l\ 

la UDII, 'lu~ deriv•'> .·o la cr.:a;:i.>n dC'I IJIEI,c~tahk.:c qu<! ;, par11r <k l;l' 
ólel ( iiLI, el ht<>llo lltlli<' lm1nle<·.:r "~u~ cap:ochl:llk' instiludonak' 
, lo• ,thl'"'IÓII de fJcr~4na~ d<,s:~p;ue.:icJas, a~í como la.~ <le · · 
tksal";:·ki•'in forl.ada" (j!Uillo X l. 

1 
Por,.,,;, HIJ'lín v .:<omi/llarlc <k 'll ''<llllrillu· •n·n la preWII<'II>n. "~i:j¡~~;':~~;l{;~·;:~ 
~ n:p,Jt~Kh''n ~·n ¡,·,, el-o"- de dc~•pncttlll IM:r~ou~~ t"n ,gt~n~ral . .J 
.~~~:~p;,·ki<'>n rw:c;l(l.!l ,,n Mcxk<l, el O 1 h'rmula ;olguna;; 

para t:nirenrar <!.<l•¡nblem<ill.:il ~~~~~ MéXICO. . 

~_:,n.~ n.~...:.-)m.:thlaCl)mc.; '!'><'lt d f('~Uh(ldot.lc trt·~ dlll<WII~")S' 
' ) 

1. f.n primer lu¡•a.. ~~~r~cn de la cxnc1ric.tE.ia tl~~~~~~~·:::~·,~.~'~:,j~~==::~~: 
lllh' h;o lt!llldl• 'd OIH en MoCXIIl'U Cl)lfJ.,.~rH!I'(';iii!~O .,.ül.'>fll 

,.c .. -,,nh:ndd..:,,·m\!-" ya rculi7.a,Jas - ........ _._._ 
~ul~l·r~."noa., tnrmulada~ il la S~!llll'llK'~Irao:luna 

-nbr~ el hnrr adol dd 
lk tl::sapari.::it\u tOr7~atJa~ y 
•kr<·d:•" huntaU<lS 0<' la ~"••:tat·r;r 
l..~y(i~n.·ral dd Si~tcnta 
la Pr<"'<'IKrún y Sautión J.; 

Ílldtc:t d~ lll¡¡fl~ra l'<'pt.'lllla o;<rt \'ltrie>s ,llllO'i J~I:IIU<'f•tltJ~ 
lltih ;thn-t t:~li•Ht~tl\'.t; mh;nla~totKll1 y '' tas m•!ial'l'\ 

J 

,,·r "\_·unt(>nnc a loo.; 

rcgilm:ak' ·· 

J. hndllllcniC, IIH11:has tic dhb WO rll'le Jt' Ull 
<k m;urcl:l e,;¡oe<.th<':t Juran!~ ttl\ tallo:•· 
~u 1 :' ~:on ,_..rgani'l-~u:itmts J~ vj.·~-ima' )' 

l 

J~ ,·onsull;, hcdto p••r d (jJEI, 
lema re<~litaJo.l d 111 Je juli• • J"' 

,wr..uu•<· <.k lkrú:h••s humanu,""'. 

r 
~Hlf 1 En ... ·1 ;:-vena,, pm11:..i1>amu J .. .; st~,i~nres .. ·trga•Ulik·i• mo:"'if<"••:••"' ián Je l';unilí~lfl'' d~· 1 ),:•e-•••· 

du•; n~ ... ;IIMf~<·id •• ~ ~ Víclilll;J" d~ Vtnla(~UJ}e\ ~· )(.1~ llum.lfitJ": ~.·n i\-h•_(l<...t) j ·\f;r\Dh~ 1 
J+.llH·A\1 i, d" G"•·rr<'>'<•. C.•nlis.ur. <k Dcn••·hu' •Id 1>""'''' ~e.Je¡,¡J ; CDUDh 
Ct ·mil~ Jt: [kh.'•:hu" Itmn:.mos dt> \!u~vu- L.Jred•J' t.l~&m.tuhp .. ,_ ( :Pmi"itln Mcx•l·au.• 

l.l7 

, 



• . . 

· trut.ar .:<.te tC¡!istm con nlnl'- h:L~cs d\) <.latos 
person:", cn11w d ln-;licuw Fcder~l Electoral, !a 
s,·,:r···~·ü d.: ~d.;dl!ll\'S E\1\!TÍOI'(:'i. 11nra nhl .. ll"l' 

~ ~ ~oohr·: la:-. P<'~'''l'l.l!\ d~sap~uc .. :ida ... 

~::;¡· .... 
,-"El ; 
~ d4 llefer"a y 

:-.idad Nn<.:ir•nal ..-\utc'•nüma 
lu>ll<'i;o y 1 ligllul;uJ. l>r~tl'il<• .,.,.,., .• .,..,,,.,,,"" 
R<~·t<in Ceutru ~ kegiún ~uevo 
f)(ort"<-h•¡\ llumanc':-o Juan r, ..... -or.t. 

Hum;m,y~ Fray Ju~•n de u'"""""'·' 

F.tlrrl-;"1. Di~lrtrn : C.c:nlrn 

1, 
. ' 

, .. 
¡1 .. 

DEII~Ir. < 'luh""""": Centl'u Re¡,!iunal "• lxr·~"""' ••rm~n<" llur1<llomé 1. 'an~,, . ., Hl'"cllo AC 
(B~Itútdh).Oa\a..:ol~ Vú;tiou•' por ~u.;, Dcr.:~ht\:-. '-"-" e VIDA l. T':.lfTt.{••l. \oí1huih,; f'l~eo, 
I~Jrma de V íctim:a~ Jc Mé.'\l(.;O, Di,trito ft>,leral: put h.>s [)t"•·e~.:ht•" tlumaru". 
tvtonl~rn:~·. Nrn·v<• 1 .ffln~ CcnUlJ de Dere .. ·hu" Fnty Dnrr<,lnf'ln~ ,~<,- 1~'' e_·,¡~,;, .... { 'hi.lfla'~ 
Cenrro d1.· Dcrcdac~ llumanu~ P.dMl 1lel Nf'f'"~. (\1. Ch.ihu:•hu;.; ('<~) ... [li\"f\ < ··mrr,, 1:t -r~,r 
cur.t :; b lnlpiJIIHLac..l (CCTn. Ouerr~ro: Tallc>r d(.· c •• nmnH~tf"l!l ;\C. Cl!dp;tu-.;;n~··· 
(iu~n er• .. ; (\tlet.l•.,.. .. f"'' lil Pa1. Xé'IIJ(lJ. · nuo~: :Jc:;JI'•trct.i4l\ n. l~t•t•b. Gut"ITr.r' ,: 
s~···\ II:Jth y \~t.'~Ul"lt}..,. tr la (";17 íS[RAl'~\ZI. ~ c~ntrn tk :\noHi,t:. ·~ hl\1!•,1:.!1.~\.ltHl \C. 

L---------------·------------



-~ luh.'gwr ~lh.:h.-· r,:·gi~trn ;iÍ Si:--:h::m•• Na,iuna1 dl' t\l~n~:it'm a V ktinm~ '-lile.' 
i;t 1 ~y nen.:r,tJ .. k Vú.;timt:t~, i..'úll d prflpÜc;.iJu ti< t¡uc: lít\ vldín;a-. INI~:,o~(\dji 
~''"1,.:•:,;(-r a h ·~ l~ndlei•Y\ t-sl;,ihl~&.·idü~ por drdta le~. 

( •• ¡,t~il L•:U \blh~ c'-'lC:hJl~til:u~ c.:~.•nh~1hk~} adu¡th:~ ~.-hu.• l.t d\-'"·•!~~lr&\.. 
y ;pbfl.' :a \k··.apari<·it:'d t'tU/:ub .:n j):J.rlll'Uiar. u~l(.'~f I>UI'IIic~, .. ·a•il'-'S ..... 

:•:· u.kn ~· \ .•hA ;,r y münilt'ftar ltt .-tituadOn. [1 rl!!!i~n,) tina~.·o ro.i,:it'Uítl 
d, . ..,;,p.-m.:'-id••s d(h.~ h.'lh:r la ..:ap••~íd:ul p;n· t.c.•·g~r un;l has(' ~.k dhhh '""'"'~ú""' 

. .J 

~ .. t!c~apctri'-'tnn .. ·n general t.:omo paw 1~ e~apan .. 'J(•Jl h•rJitdc,_~...·o•!!~,::~~¡-~~~~~~~ 
ba..;:._ .. \0 d~h\!n ~..-H\.Iaf inf•.lrmad•\n que rtllil•\ lotpli.~IHCIUar llOhll\ 

1:1 prc·H·nt·i.:-.u.liL•~queJt~, invesli!!;.u.~· n. \:tndritl y rcptttíh.:ión ík 1.:.• tl(~;da,.-i,;¡(l.r¡ 

bt<JI'l~.:t·r uu Kc¡.:i.;Ho lmi<o n:oJ,nal d" l'<'t's<>n:••o·,~· ·~l~.:~ll~'I~H:d~a~'~·~~~~~~~~;~¡,~ la~ llf"l\~¡_·ion._·, ,k l<1 lil,t:rlaJ o!li_, rc:~istros y lo c~·E 
para t.t d~~<t¡:Mri:.: ll)U d.! per~JI'M~. 

'· E"l<~bb:,·r 1111 l'r.xc·s~flac 

11Ppit'IJl\'UI!1r IIH "i ,,.,.,._"'n"•nl'n 
. ,fkio implc:ment,IJ<> 

..¡( ,:_ie'-~ule :-.in dil;.u:i(\nt.~" · ~~~~"li"~= 
,klt'I'IIIJ n:ollll:->. p<>r lo t¡ue nu ~e puede 
:.¡u,· ii.:mu.:.<lr.;n p:o.>i<•oJailn n:tardu. De a.:uc1Jn ;;un 
lf!ú~~uü\mo dd't~ d:al"tor~\r Jo,~, dif\!rtnt,·s htp•11c~b 
li.U\l(.• '-'n \¡,la .;,,,n,-) en muette, tanto l·'·"a 
cto d lit'IIIP" j ~·>nl:or 0.:011 <'<flll(l<.IS '"J>ro:o:o)il.adu~ lllllfifm•1b1 
perito' ,•,t•:rn''"· 1~11 los pro;:eJimkntos de 
(ll:oly.oio·r t'lllhlad poibli.:a. mduyt•ndulas '"'·lillla.,:lq!Jif' 

, Pt'i !llilir J:. l'·n·Iit.·epaci{tn tk lt.lS familiar('!' 
th.· (1i"(t\C~ .. 1(H1 y -.\!guridaJ. E :-o impon:mlt~ 
t~.Jlít.an b••~tfut"Jtt' ·· .. ltern:.eli\.·,,s·~ par:t ~1 
cm.:onl"r.tP~~' lo~,··s u Olft)~ hallazgos. O(l 

(lt~~.,rr()lk• d~ lJ invt.!~tigadón. así r:omo 
b :nl"ontl(•·~·iún qu.: '"~lfu, a¡lorhm. 

mllmr ,¡~ ntittk.·r~i adlc.:ua"" 

,,. put•tbn "''"'"'"~' ¡wolik' l!~n•'lkn• 
o f"l':'\k•'· .-\.'\c~un,ndo qut: \c:uga n>:JNclo.o>rrlí'v 

autf)rida .. k~.,- t.'~,fat;.ks. 

"'''' ..... ~, tfll~ 

rl'll!l~ín~s· ;Jon,l~ pu~dau 
pu.,da IJ.:,,rsc .-1 

idcnljtú:~u.·¡, :u ,k i..h.:"·•J'~U..:\.·•d')~ . 
• d hn d¡,.· t¡u.: s~a uril par.• 

d;:"••tlan~·,·id.;,, o.k t••nn.1 ~~u,~ 

<k (IUt' \t' -.~nt:llt'Uiren '~''•drn..::la~ 

..:'"m la~ ha,..:s 4uc pt:m:n:u la~ 

• Cn:ar una ~omt."1ún d..: bl'''lueJe~ de p<-rS<)O:llll<~'"'P"•ro:c· ida~. ))idl, 1 m~í.·aui•·mlH 

,t.;h<.,rú 'cr <k c:.r:•~lt'o· mixto, o:on prescno:ia ,,rganiz~t•:itlU~s de la MH:i<'tlatl 

• 



'\ . 

. parn qu.: .::norclinc l:t' políti.:as pídllil:<h l'll h rum,·ria. Ln c'l<' 
••uupr.· 1ambién .::nn>htntr ''Omi-;ionc~ c\!atale-' dt· l'ú''l"'""' J.: p,;>r,onu·. 

~·n~d•J:f. cnn pn."~l!ncia ,k funcionarios r~~ponsabl.:<) <•'" cropa<'itbol ('1'-'"''iv:o. 

ix·c~os .tudk '·'''''· c011r l·ros. 
Jiu, nc:<·c,aiiO'. ) .mdo (,, 

nlantl't:;J. ;.t..'l ,_omt• '' lo -e~ttlndarcs y 1ne_;, 
!>rotcú:o•\n dr· h·• !!~red s de: la~ vkrimas e 

IH."i.'e:-.idad\.'" .. qu"· ~\· 

h.:fH..'aS in h. nlc\CH•I1~·11t" \ (' i) l.t 
pl\)•..:t'"''':-. dt.' inve;-.fi_g .. ci6n. 

! 

~ PnJnh•\t.'l prnyc"·to~_d'-· rn..:rnuria hi 
l:os [J\:rsona, oh••ap:lrh·ida~. 

· S:ltisf;~~,·r el ckoccho a la v 
forlada dd peri,xlo de "¡!liCITH sud;o". 

' Ororgar una panicular alo:nciún a las de. 
mi¡!rnm.:,,los dd~nsQres de J.:r~.:bo~ hun 
.;riteri('"' díf\.'i\.'lh.:iak~ para el anülisis <k 
l•"'l7iltltl. 

arfn-.)n~~ fnoa.Jth dL' b .... muJ'~'"'~·"· Jt.:'\ 
o~ y los fl\:1 llOdbla.<. Se rcquicr,· :"lnplilr 
llo; grtJ(l0$0 d('" vkrima~ d(' d~'\ap:.rictúll 



· G:u;Hlll/itl" d '''"'l'~'') ~'la 1nfnrma~i<ln "'f:\rL! ~·fí)\\.'~ qola~.:¡unl.! .. tl..: tkr~.:.:ho" hum:mo~ 
\tW' ~...- Gth.:ut·•l1h'll ~~~ iu~tal"~ionc-:-t y ~uYhl\·n~ militah:..,. 

· l'••:sr.l\ ;,r ~· Lh.:Jiilo•r d ~•t.·n~~.n il lo' arduvt"' ... l~-.f¡¡¡alt.••; 

~h h;,~ in\.· hu: ¡._ olpcrtura d.;.· tn~ ;u· •• .-hth.h paw (JUi..' ~a!'rl in:-.lltll\.. 

h··· h;:~:h,·,... puo.!i.l:tn h:.u.:\!r la ... tn'p•·~...·c.·&,)lt\!'' dm:~o.·r;~~: tc1 fl.:alit.:u.. 1 

,,t:,i.r;.·~,s ,•n lt~, llhl:tiCJi..l'lllC;o.. ~>tú:i~dt.·s li'J"' S\'dlllh:t:t.·~,.ri.;.t~ par~\ 
hti!olJ\h.·,!a;... l' lll\'-~~liga\,;lún: d itnpubo de npC'rali\·n~ 'k· h•i"4~:da 
~;Ar:tntia ... y m¡;d!Lias lcgak!t~. para el :tt'Cl~sn a los lugan:s cu 1•1.' lf!lll~~~a 
pueda rep(t'-)df. 

• (\)fl t'l pro•¡)Ó.,ilo d~ ;atisi·<O~er d •krt•cilo a 1~ v.·rd 
milil:llc' dcb•:u M'r ac.:o:~ibl.!s para Id "<>;;icdad 1 

-.k .;c.:.:l!nd:td y ua.;,;pan:lida. 

1 

hl\estigadón /' ,. 
· lr.·:~-ilit:.~iJ")•"~ ,:;1~0:-; dl' -.1~'.):i,••P~Iri;,;i('"~.,{. gl·n.:r:ll 

-.k t •f~eio,.o'tllt dib,·it'~llt'~. dt.' UIM tn'li'(:fil . 

'' .¡.,r¡· dc.>~lp:trkiton hor¿adil d.:be11 ~er 
,¡, ~>te tipt.> •k lk'dlí" y la L'SIIruttn 

una 'n\··~·~ti~aot~,n ''-"rJa t•n ll•S ..:;asus de- •l···'~''"''''ro.J 

c ... (~n~ts. d ~h.ten•;•d«t r,:~J!.u~rdt·t y rc-gistn• (1~ 

,~nt..th.~nlran l~"):-. ¡,:adáV\'Il'"~ u r~\h'~' •.l~l~n:-.. de la:'\ 

una cuv,:t~a lf,· t.•,pcd_il~llle y U(, súl4\ una a~la ~ 
t¡u~ d kv:omami.:nn\ J.: la do·d<~raciún" inf<mm:o.:illll 
permitio qu¡· la 'o<.:tun¡; h;oga la Jo:nunCia .:n 
Jnmk t>;;IIITidl•ll l••s h~;;ho<: r~sguardar 

tld pai' y nn "''''' 
podrían l:all:or>e e\ idc.>nc~eos 

" <nllo41llllr " (:¡, in•liludoni'S plohlio:as 

.-

.. 
'-· 



• 

! .. _ .... .,. .·· ···!:·.': 'l ··:.·. 

,. privada' qu,~ 1\'sguanl.:n llll~il>les dilig.:ncias iltilc' par:. 1~ inh~~tlgac11>11 p·>l un 
aw pnukncial•k,pul'> dt' ocurritla' la' dr.\apariciono:' <"Vitaro·ln 1:. ·k~truc.:i•in dt 

~~''" 
f;.(~\ ar la c;t\•.•llCrtu::i4\n innwdi\1ta entr\! aut,nü.Jad~·~ e.'"S1~t1o.k:.. \ i~d~1...11t·~ en 
~!lac .. -n. de ¡,n,·,li~ílt"H'-tL regi~lf(t \.k c.:asus, int .. :r .. ·:n~lhio ck· infonn~u:it.·•n \ 01 

~ntlic.i• :..JUl." p~·rn,il~tn la lof.\tlil;u.:idn t.• ii.kntilictu~'n i.k h-r, dcs4tf'~\rú:üi•J~. •:n 
.. ,#, -.kh..; ,_· ... 1:-thlc..-~r!-.c un:l line.'a clara tk r\..·~pon~áhdi,J:uJ. ·.Jlh: udpi,f:,¡ ,_,u~._~ 

,-yor;~p;..'l~uo.:i .• ~í)ll~un·entt. uinJ;un:l dt~ _lo<Or,kn~s a...:!Lk irll\'tprt~r.,nd,, • 
:t 1.'\'lll¡>CII!!!ncia ~.Id otro)" .,.,~ !!encrcn i.Jtln-.:inn~~ t<U aL t!.t~~t;innc--.. ur.:..!t.~nlc:-

':~'f~!:;,!;:¡'\kj<•~' ur. r.:l!i,tro de tllllay{" ao:tu:Kionc> ikvada·. ,, ,,,~,¡\(, ) .. · ... 
E 'l!lfltl~jahk de In,¡ "'"n"". ' 

iC /t ...... 
N~<f¡,JOfC •>rdt•n ¡udh;ial C'Cill'bilS <' mtci\CII• ~nnc, tddl>ll 

~!flil ' .~~~~·,¡i~·.o~oón de ~rave~ \ l<•laddne~ dt: dert·.:h{>< hom:nu.lo;!iih:lu 
· ~·><~<· Jc~~:w~<•n forzada 
~ ..• rfJ 
~1'~11)!~~ ~'fl•~l ,·;o IIWIIRUl" 

- ... ~~. 
Ju!Uri,·col_~~~~ 1na:• dentn'' d~ 
lo" ¿;¡<!P;.~ > .:ndo. 

•. (htnmtiLaJ •tU\' ,~. pr~scr\"cn pata trH..Ia~ la~ in\'C~ti~:t-. · 
grahotcio)llC~ tonmJa~ tantu lli)r enlidadt~ pUhlic:a!:'. cnmo 
¡'(In\¡) por r•;ni~ularc~. ./'' 

'-rJ""'"'"" "" '"""" -""" '"" '"'""" '"' ~ ·~- nhl~nida•· ¡1M medio• de h>.rtura. mal,,~ trato' u 
. VEJII alhJHtir ... (. ~n u;u;;!ÜII pi-o,-c'-huuent•). Stlln ~"'"''IIIIC 
"fT cnmo pmeh,, e k 1<>~ ahu~•~ contra el or.•;·:on1llli r<'~'n'"''·"'l·ld'lili: 

tnlwn~atl(l' i) th::.:r-adanll'~ 

hl~ rct.·ur··.tY, ae..·ürde~ ·a las ~~:~:~~,~;~;t~~:~~ Hl. -...can ~-'"):, h•:man"~ 
lt't.:th_)t,··~i\.:o~. e~o.:nnÓIJW.:n~ ~~ .. ao.-.- ~tll< ~\:n\.·f .~n ¡,,.; 
dlll~.:n,ü~ p:t:·¡¡ la' \'ktim~~: 

· fiaranti/.:\1' d t."-.•h:d\U \1\.' li\~ \'ÍCtim:t~ ((.; ~l¡)11. t.'ll lu1..b'"' be. dapth •.k fa 
invc~tig;K·i{,n. ,h_: m:uwn qw.• puedan vt.·nttl;u _,us me!-, r~c:;hir inh•rn-.a .. :i~"ne: •. 
apf'l'l<n pu~t.:h ..... _ fnrmulon· •••~~:t(;ione~. y en h:H.·~o.:r 'o:!er :.;u.., ,!.-:· .-..:¡_:Jto~. 
P.u <1 !!;lr;ml1t:lf CSIO!-i d<'rc~h·'~. b!-> :.\U1uriJo)t.lt,•.... brind;\r i,!:-. ·.:.nnd:(j~)IJ"-'<.; d.;· 

't..'t;:'Uti,l:ttf n-.x~· .. ;ni,;l'· ~· dtl'n~:u In.' n.'Cllr.ic.1" C\. . ..,,,,,.,.._ ~l\'rlim:~~:t.: ...... l..., ... ,;¡ql,"\nd:Hk, 

!:,lr;uJiiJ:u;•n vi tl!'Tt·•;fH' ,k la:\ ,.ktunas ¡t h:ncr int.Jq>\!lu .. iít.·nte") ,·uh1 iníu 

1·.\~; ~·~tr...to\ qtlt~ ''- rt:quicr:m para c . .:.tr rin 

\ 

\ 



F·t:obk.;cJ un n:~.:anismv ¡xnnano!nh! p..-riúdic<• d~ onlorn~;~.:ion a 
'""~'" la JR\'~Stog.acio'>u. Lo~ Ministerios Pltbli~o~ compeii!Ric' ot.:lo•:r::ttj¡IJ>J;~ 
,, • .,, i<o o.ld ,·a~"· Iros lín~•·s do.> inwMigaci6n en nldil l'a~o ~ d 
S,· Jc,·:\nta~t·i ud act•• Je l'J1.Ia rcuni•~n. rn h• que S«' .:on'""'"'·"n 
,·,tahle' i<I<H. l.a> dcllmas d~bo:n ..:onla: tk,Jt> d tll•'lllentu d.:"'''·"'"""'' 

· iulürmali,·n. ·~Jieutadón y .:apacttación ,ut..-.:uado" snlm· d 
1.·.~~ \·ktilil;i·· ··de;,:íf.liran librCIUl'Uh: ~i ft.~(:UH\"Il ~~ 
h·,l ... ral. ''"" ol.:p ... nde dl' la Cnrni,ión EJCO.:IIIÍ\'ól de ru.,••coc•ot 

fi,mth.tr-.'"' \:nlre 

-~~mpo d.: ra~niliare~ ~:

'->¡~l'IÜ~\i•,. '\\! t_·.,f~\bfe(..''Cfá 

mtdida!'J. ;1,¡ tumo uu rt'fcrenh: 

•k l<•ma d<· dt>co,iuncs parll rl'•olvcr los 

· A~c.n.lar C<)U l•o;; f:unili;ues d 1113lll.'jo di! u· u:Juemc 
.. knutKia~ y "'' in,·c~1igaci<\n en condidot'K'~ 
d<' amt·n:"'"· lllllfXJI\!Ítmando los med111~ do: 
pll<pol\'ionar Jll<.'dios dt> .;:c¡muni.:.·•dón par.¡ 
hnndar <'IIL''"' >que:'~<' r.:<JUlcra. apoyo .:n 

· tittranti1ar unr. lnvesliga,·~ún ptonla e 
(.),· :--c,g·unJ¡"j. a~i o.)mu b•·indJr 
Í1lfOfJIIHt..:iÜI1 

Reparación 

C·.>tll;ehir L .• n·para~.:itln conln un in::-.U111l1<'nt•nltu·a promo,·~r un:t tr~.r~ '\l'nrnu•~irin 

lklntx:r;i11..;u :· lnl~rar m..:jore~ t.•nndi4,."it'llt"'i it·ia tlishil,uli\-a P~•Lt 1\:w.Jns. l.a 
rqJara<·i<in h;,.:.• part.c <Id re.:onncimtcnlo d<' '"' ,J¡.j l>'ladn ptlr ¡.,, 
'mla'-·ion~, tk t.lcrt.:"·hu~ luuHCIII,l:. <.'00\ftiJ;e~) 

c:r¡ qui>' c~unicfuu lo~; hed1u~. 



• 

!' .. 1 t· 

in ct:ontSmka <.~omo la ayu,J,, hum:mil;~ria uo ~H•l ~nnm~ün C:hC.' ml 
d ~ufrimiclllo. r¡j puJnín 'N ..:ondi<:u•t•atla' 01! ,·otrpnrt:unicllln" 
vírrima~ fr~nt.: <ti EMa<lt~ o d prnl·c~o ¡uclk ,,,J . 

l:a POR y 
.... amlli"-1~ dt: p~kJ?a~ 

.\Ls¡ E•tM· 
! • .... ctA a;!enh:~ mv~~~íit~ 
.. f.ll 1 e 'hum.n·t611. ¡·, thtJrn.acititi·:· 

-\F.T~ • 1 1 1· " . ".,n,pu 'w un pn ~gnuna i e onlHICIOn 
''kiillla' tit." lm; \ i•-.l~·iont:s J,: dercdlt.•~ hun>·on•·>< 

hmt:ionart<lS tk la CEt\V, I'GR: Ci'<Dl-1. 
"'lFl~. ~,.;,, .. an~~.:auism(lS dt s~~uhni~-nto 1,: ;.,,,.,¡,ellllcniJIIIJión ..,,.,1r, .... 

tk la cu~:ndún ~· ...:vilnr la~ hc:~ncmts fOI'OliL't d~ '•lll!lllliiO.:.IIfll 
fltO(('Sf.•'\. 

~:\t,tli:<tli\'o~.; ) , ... ,.ahtJC!t11h.·~ r~_!!ula 

;mhjn••lHd\,, imkpendicnt\.·~! t~e la~ t.:ap:J( ít:a\:iHJh, 

\:,,mpar;tda~ d'-= ('thlS países_ No Uchc !'\'""r un rrih: 
th: ho•.t·· ~~ dt· t t¡;·~··" rcl'ihit.lo~. 

l~ .... I:Jh'•~·:-.:r Hh.L .. i!(_hH·c ... 

~ontant'l;!"" lliiJI! tll!~~-'plin:~n~''. 

nn:t•ttl•' ,_ .• ! ,·~~L'lit.l ~t:-.p:·:;cn:::l~~.,. 

ww.·q dt· ... ~·.du:.~·iún .·1 m~m..;:-r.~ 



( ' . 

, 

• Ot••t);:Jr una rcpoo·ad•\n integral y tratlsfi.•rmadum a la.~ d~:timas tit'·~YM'!'It1'91!iéln 

li>rt.:uJa. Totla persuna Hs1c<~ qu.: baya sutndo un pe1jui<Oiodircctn 
,1, uu;t dt•.,.:.p:lrt\lún IHuada debe contar ,·un I'CJ!iarx it)ll<'~ "''"'-'./F'!II 
rdlílblhla<:lán . ..-...,,¡~f:a~..:ion. (.'OillpcnsiJót)n, •·c~tillldún ~¡ e-, d 
11<' n·¡wti~•úoo. t'nu ha\o.' ..-n lu~ csl:iudarcs intema''"'m•k~ .le tJ·r.:.,:ttil~~ 
(.khcn .-~p~a;·;ar io~ "t'r¡,,~ nl:.h:rialcs. (d;.uiu l·nttrg.:ntc- y 
imn.;leo ial~" (.,,:..liJa> ~nnl•oli~:t~) y el daño al prnyt•<·tn de vid;,. 

lmnkm.:ntal' un pra>¡!ram:\ espt'cial de 
J,~ !a~ d•:~ap~~ri( ar.u~\ t'uría..Jal\ Jcl .. ,..,.., .. 
_;·-.fu~J'l\)~ pur : .. ~\ldar t~c;, 
.... ;,t:,f:h:ciúu \Id dó.·n,.,.:hv ;al:t \'<'lrdll• 

nt<'dida~ de 'alisf'ac~:it~n que bu~"an 
Jcr.:-=hu;; de la~ vio.:tima,. :así .;1)1110 la r.::m:za,:wo~ 
a "'~ ví.:tima~. Estas nl<'didas del>en ser r.ctr>nl:u:l• 
p;tra que "''al mente l<'ngan s.:nlid•' y ,·umplan 

· l<.:!lanwnltlr <k man<!ra <!~¡x:cllint 

,_un~"~n at.:1(fn y ('JHrt:ga dt: 1\''\to~ '"'~"'~""' 
;;;;drl\f..'h.'S .\ .. rt:o:.tu' ósc.•c)~ amerita""'"'.,'" ~·8ii<OI:d:Jr.:••. 

(Mra b1 ir. h!-.i iga...: itln y tamhién par;¡¡tf:o~rant i 
imatáir <'11 d tr~IMjo d~ las a· ul<tri.of.ioks 
lo.s vi~.:timd" ~• 1·)~ sifi,·,:\ t·n 
-.·¡)no,;:~r l.a \-l~rdck1. Adem:i~ .. 
di! :1phcar I<)S prut01.·ulu' inlcrn11' 
1ckv;mt~ dt'l•idu a las tli\'O:I'Sil~ Mlli<\Cit'IJ 

\.'OiJrdin~u:iún ~tllrt! ta~ instilncia.' c~lló¡ta~r.~ 

O..:Oillt.J Ull \kn .. ·dl,) ~1 

101,S~tllillidall d<' los pmfc,ionalt•., 
1:1 <'\·id<'n~il. <~s¡>e.:to 

se han pr<'>Cntado y a la lall;~ <k 

p:nt<- tl.:l <krc·.:hu <k la' \'kliuw~ 
..:on f,)s familic-m .... s .. ~u~ prit:~ritla(ki y 
vícrtm.-•~ )' ~uaod,.J ,'sla:-: lo '-un~id~·r~.·u 

y t.:oh:\.'tivt). l.tl inf,,rm¡u:i~'·n St)hr~ la!o. 

• R.:-.tlt:u· <111<' 1<~ •••lllpcns~tdlin cc,onúntH,::I 
a 1 .. ~~para<.: JÚtl. ddx· ~~r alcndido de 
":ric-:rif):-, y .·.-e: h:u·.:t ~h:..:tivu llc ¡u,:u..:r\lu 
fh.'n.~~.nin, 1\: .... pt.:larhlt) ~ll p1·H\.~Mt 

~~\fl\l'~fl!t.h, i;.•rH .. 't l'\:t)UOilÜ\;;\~ S~r..t r,.,,,.,·v•u. oin pul•hódaJ y .::lmbn.lt• <Jlh: "'' 
!.!elh.'H.~ ptuhl,·rnas ,ft! :'\egurh.l:.d a la$ 

· ·r..-n~r <'lll'Ul.'llla h• imp<1rtand:~ de los ""'owimic•>s qu.: des,le 111111 IX'I'sp.:l·ti' :1 

humanitaria ~e otorgan frent<.> a las n.:.::<'~ll-1..:~ at'lualcs l> ur~,·ntcs d<' 1:~~ vi<' timas. 

·"1 

• 



• 

• 

\ 

('tiU~OI\.'ión formal Cl1 dt.!:rt"\.7hO!o- hUfll:lllUfo: a nívd fn1Haria ~· 
!"'!"""'"ri:1111.11>rnmo-.. irndo l01 n·.:u~..:ra.:icín llc la melll<"'i,t htMh'lt:L a liil de ,,.,.,l~tr l;o 
~·<;t'\lo,!Jtlllotizac'l~in. la t:rtmin~lhz<.ld\ln }' la indlf~rcnda ~\-,\.'ial en rd:tcit"•n CtHi !.·.,~os 

ti..: re¡ hu' humano>, indu ~·,·tllln la cle,ap;ni.:i(in f."'"'·'·' 

l'Uil la \.'tlJlSUita rre\ . una 
:!r:tl .:n tllóllerin de .J.:saparicio)n Jc pt>l"nn 

Je,Jpan< ión f"r¿;tda d.: 1'<'1''''""" en p:&nio:\llar. t:•.Ja le 
ha~ada \'11 h•> l'\lñndaro:<. inl\'rnadonalcs y en ía cx¡ ... ,.;,.,,AJr, 
'\.:nh.li~ Jo:~aflllllant.fn la' "íclinuts. \trganlz;u:inne:"- de ••~·r..l!l., •• l!t ft"" 

.: J<ío. "'.' ~'l'¡ed:t. 
y an·o~ti~ a b 

;er ;aultr.\í•h,:atin• 
,.,,,,,.,.,"" ~~1:lta:lf~ r)t)Sfcritll·c-, 

1,. E" ª'. ·1ur.:s en 1:~ materia. El ''I'>JCIO de la ley del'>.: · '"'_$,:--- ~\·stir•K~olu, '_''.par~n'''!·. :ttcm.;·.ión a vkt!m:ts. 
GIJ. -~ tornJal·mn ~ l:t~ garm111a> t.le norepellcton. . 
SEC:REI lnllfl t>l p:m. ~~~~ d"pentkr df ... 

r.ra su aphca<:H•Il. 

• Subray~r ttlU: d tipo peunl 
los cuat1n clt•mcnl•>s 
infnmJaJ·Ja ~uo:n~ u 

"'''~ro:..-.. ·o.nn fi>,rl<KI:tl UV't,.,T'Súll:tS tkl>o: (•>lllt.'IICr 
""""·a••• ..le la lilKTtmJ. nq:aiÍ\<1 a 

,.,..,,.,o.ul\. sti.r:~<.·rlla del :tmpart:> d.: la 11-y 

• E>tabk¡;o:r do: man.:ra cxpro:~a que los :-upcrinro:' ¡·, :r~lltuil'<"· •k ''!!''nlt" ol!'l f:\t~d•• 
co>IT1f'l'<!lll<!lidll' •:n .;a."" ok dt>>apariddn lúr1ada rc,p~>nd,·r pt'n.tlmcnh' )><Jo 
MI r,'!~(l<lthabihdad ~¡ no (Oflfl1huy~n de furm" Ao ....... ... 

' Prever t.t••c \'U ando la., auturi.JaJ,·s de los e>tatlos Repúhhuo "'' hay;tn t~uit!o • 
f,l cap:odd,\d o l.o voluntad de llt'\'lll a ju1..:i•' a Jet~ ••h•""" n•spon•~hks ,Jo: hah\·r 
,·orno:lioJ<• JdltllS \'olllslitulhos ,J.: de~ap:triciún 

1~·,·· .. __ 

* } '-ol 

-.... 



,\ ¡•robar J:o k:!isi:Kocin nü·cs;~tin para I.JilC en un ..:asn .k on'il'''!!'~ftll~l61ilf'1.41dGl[l 
d~·-..ap:}n .. ~iün tt·u¡;nJa In:-. c.-tnn .. ·si•_HMrio~ '"-' n::d'~" 1'"""'-''lf''" 
c,11n.opli~ahk .aJa,¡ 

e ·• •r\...;.a_~~r.u •a ht_!ur~•dtl'll·rh.'tkiu\ IJC. nai.~U!<J"'t'fi'l•\,,,.,,,·,(•n 

lk Jll';lwr.t. .. -n pou1ic.:,l;.r .. ~n ~.:~•so~ d(.· 

I·.·;Lthkt.·,~r 'k mau..;fn '-'\rr~sa en la k<eí~lao:or••m•:.~;,,;,,na 
._·..:.t:,f;¡l lJiil' .. ~,, ningún ~-.,,n li• t'otll~"i(m del 

• Cou~;,yr.<r a ni,·d ..:onslillh:inu"l d 
,.¡ .krc.:ho tk las vklimas a 
dnn· hu' hu u¡;u t<l'. 

,,,,.,.,·nr•a la \'t'rdad. l'l ddKr tk rc•>.>ctbr 

cúlll<l>l1n• '' l<t~ est•índ.-re:- ant~nlt•..:ionaks dl• 

• ¡.,¡, •Jilkar lu, rl'•JUisihl> \ la, aulnnJ¡¡Jc:~ ,¡, ; ~ .. <'IIO..'c.r la calidml 
l!n ~a~n~ \1\: ,- inladon~~ d\! 

la pru~hu tdonca par:1 prob;o1· l;o 
<k vktuu:" ülnformc a lu Ley Geneml ..te vt:a,;,.,.,. 
J~rc;:ho~ h:un;m<h una Sl!ntt'lll'.ia f'J~·tnoriada 
~alídn<l•k vktíma. 

• 

.. 

• 



er1.as de sc¡turidad 

~ · d uso ..te la fuerza conforme a los eMandares ml~t11:tdc.>mtl~:s. por p<~H~ de 
-¡;:;;; fun,·•<tnarín, ,:n,'argados de hac\'r cumplir la· ley. Ln fuerza utílít:o\h dd~e "' ~t;rr 
~'iiW~I.: ,·nnducla de lun.-ionarí•~-'cn~ar¡!:od<1·· J_, hac"r ~umphr la l.:y 

\:<'111'-' lo;-; Prln'-~tpi4l:- rdnti\'CtS a1 us.o de tll'tn;.tsr,de fue~''· 
IERt .'.:!,\ 6/'ll . 
· ¡p:~¡g;r ·:rl~s autnrí<lade~ públka> que: esl!ill. en la uhlig:r<·iún •k •nt~rv<:mr p:•r:o 
•A .frcwnír u.n_:l p• r-ibl~ ví<tl ~ó~n de.- dcrccht>~ IJUmann•. que achkn ~~~ ""o <le ''"'' ~.<!e 
~eiW§~~·' '"'" r~ se ate~uc corm~ ."' illh:pid:nl•) la lih<Jrlad Je 111w pc-r•.on;o. ·o~n 

J"-"IJUtl'h • • . '"' l·'lmpclencms t:s¡x:cthl:as dl" caJa aulondact. . 
~~· . . .' 

DcstnililitrilM l<ts e~trategia.' de 'egurio.lad en ¡,( >aís. · 
nnpbncntar ~an de retim de 1· l'l'' <e a~·t(>J ·icm~' J<· 
M.")!_Un.Jatl l•ldltJt\,teimph.•mea · ~-,s mec .. nisnht:o. O('t:\.•5:tri·~·-" J,ttra 4t1 ~u..::~vo~ 
polinal.:' pr<iJ~~u•n;rles. _,· ~'y •.kmocráiÍC(•s,(k- .:~nn•y ~-'rti<•htacl<>f· "'illl\,111 

-,~·Ma .·t ·u. tll'ÍÓ1)'.l'o,·,l{IF m;,,¡ o. 'e deben impubnrh!s rdornuts · >~itudottill<'' a '1''' 
l'"Y" lugiir .(~••i d pmpl"i · ue <·•l:l.s e>tén rkdkad:ts '"du,; 
'ijcs.!~~lrfd;uJ ~·xtcraia . . 

< 'n·~r una l 'mll:t<l f¡;;..:al ~·SJll.'dillí7<u1-~:;:~~<~_,~,l~.:~s~a~p~a~ri~t":t.~.i~n~. llllc~ra\.la p• >r 
\·anos h:'\<.'ak~ • ..totm.L'l Jt:: su·~· ·ur.~o:) hu_ anos, lét.--nin-:-. _,. t'\.'(\Oúnl!t'«l~. qm.: 

usqti.-da C\lllti>rm;: la• 1\:ronwnda<:ínu.:' lfonuu 1 """' 

· Ct:'ntar cnu tllet.:~" l~ck·ral~c; ~~pcdaH;atl.~s de !T\:(:ho'> hur~~<ll\n". para t¡u~.· c~n~:w 
(IUlT·e!'-~qt..·i,\ .. -\CIU~iV;I pam \'UOt'\:'-~1· .c,;a.~O!oo d~ ·it'lafiOO\~S tk .. l•..!r~.:hn~ hl.H\1:-tH(,-. 

[s\ih ittt~a~to" pn,Jrhul lab, .... n,r :4 huro.lS par amortzar f.k.•r <'_!Ctnph' dili!!t"w . .-ia~. 
uq:~uh':-. ;.;l.tn:Hnit•nt, -~. t~-;-.·w.:ha~. ~••l\lur:.s. ~o.·n ,: otl'~h, 



ln:'\l~tlar.ar uma llui .. lt~d <k •U\iili~i.;, 'le \.'t'JUh~t,lu t'n l;. PGI~. p:,r.t 
p!()f~ .... ,nn;tk, .._·on 1-onnad.)n inl(~rt.lt~t.:Jplin:uia. a r•arlir dt>l 
,·Jenh·nto~ (·,"-:-rutlC':-\ •k c·:tM)!'> de vic))a..:i<JO~-' dl" ck••..-..:ho~ 
un \!"-IJ.__;.,, ti'•<-Í\ corupn.'at:\ivu de la~ viulu(.'i,,..., .. ~ ..t~ ,¡,.,.., . .,, .. 
urüt.l;ul ''-' t.kho:~r;i t.:l"t';lr una ha.,<· J~ dal•h ~1ue !\(." mnnr~·, t.lt.• 1.1 · 
imlivl(lU<:k' qu<: Jl<'rlllll:l ,·,tahkc~r po:rfik, d~ 1 ktilll<". 
p¡:ll nn..:~o: ;.ldh;tiv,•~o:. ~.!le. 

L ·\)r•r.:: i"t'Jl.lli1 ·1i .. h:llt~\ d..: dckll.'tll"lit paíblka mdt:p\'lldi~..·nh; \1~ lo:-

l"r-dcrotl; ·~''"hk:-., 'I~L' "-ul·UIC' l:•)!l Jns rc\.·w~~J~ Hhtl4."riales y 
.h .... ~!ur:tr 1.ma :~d,,...:urHl:a ,kr~n~a. 

· F~·a..thh:...:t·e· uu 10(.~l"&.UJi\IIH\ Jc: ~eguilni«.--nhJ dic.:az de r~;::,::~cr.~~!~=~:=~~~ 
... l~il·rto.:~ <Ultt· la CNOH o '-'tmiésicmt.:s e~tatale' ~-wmclr, la 
J111mJn<w hJy<~ ~til.ratlo en ·"' .:tap;tjudk ial. 

· (,ar<tllli~<ll J¡, >ll,l~ud~n..:w e lnlpar.:>alitJa,l J.: la> 
. odmini,ti'Oir )llstil'i¡¡ y l'll p;~nicnl<~r d.: la Supn:mJ Ct>itc: Jc '"'"''rll<~~t~· 

..1"-h\.~ c~l¡al,lú·\. .. r un pJ'h . .-t'''' d.: ~dc4,:..:iün ). uombrami~r•tu de: mooou'l):~llll4'-''ií'ra 
i;t dedivo.t ~C'I':•wei•in -:lt: [JfltJ\·f~'· inhiba l:.t injcr~n~ia ,Id E.t~·.,.:ul 
•1\: ~d~..·,·<.'¡,·•n e isH:,;ntih.: tJ"'-' !\C ,;h,•c;i~nt·n las p~·rsona~ t.lllt.: '''llhiiUII!':.nll•'\ji~fl~illco> 
•k imr.lart:ialid••~ "-' uui'-'lh:Otknd" .\· (4U.: 't' tnlll\.' L·n ~ucnt;.i 1: 
._;,·_~Jli..M.·r.ílio..:,t J ... · IH' c:.nJi...t~•lo~ 

· 1\"~f. ouo,:er ;-. !:a hre\ etJ~\d la ~,;,l!llpdt.~lh.:i•t dd { ·~..,wil~ dt" 
N;--..._-¡.._,n,--, Uni(k.-. fl•U'•\ h.:e.:.il•ir y ,·.\amir.:.•· \·omun;«.'th:t"n"-'..; · 

4. Bases pura investigar la desaparición de ""•·••o1llll 
t'tl Gut•rrcm e l~o:mlla 

P.-.1· uhtmu, ~.;.·n t:.'\\' :1partm.Jn ~~..· ll'l.'t"•S!t.'O rJ.alo~ s..•bJ\~ lo~ 
1 iut·:-ra•>o: l~'"''" b\•'' forn~;on p:uk Jd n>lll~.,lo.:n 
,_.! d.;-~.:uhnmi,:nto ~.k las prim .. -.r~" tn:\a~ t:n el pnrlC,~ 
d~- .-\:.•-'t:inap;,. ~•1J:uun-., de hl\ hnnillfu·c~ clt• 
grupn (IU~ ~(.'. ~uJlollCili)fllinú ·1.o:-.. utro:\ desapHrttfidn~". 

la in'-\'"li~~tt:i.-in Jd C('ll_¡unlt• de C~lO~ c:;•~~h:· 

Lu dt'sa,,aridón en cll~~tado dt• (;u~rrero 

Fl (JJl!l rt"\:lhH·, Ú('UHUCI3.'i \nbn· (,\l'-t"l~ Ot> o ... ·,.~•(KlÚ\~Uin '"''"' ..... ' 

~'IJ t-1 (!sla~ln tk Gut·ncrc). fi;eskallJ('Ilf\' r'"·..:ihiú ru .. ~nl4.'" de: 

1-'UN culr(g4i iuf(lflll:u.:ión ¡,.'~f..ldÍ.'.li<:a (k CJSO~., 'IIIC vii.:nc.• 

..... ·• 

• l 

... 



• ~-

,. , ... ,·) 

!\·121/.ll7_,:uq ·~· h~tl•'s. 
~ó~ 1-' pumc.~r.i fh:h i 1n1t: rotui.• 3"UI110 ··,nt·'-'rtl • 

d~uo-. •.lt· ;\(')~ ... -n ~n~tt'du1..1ci,)n cHn la 

o-Utk:u'm f'H~\·ia 

,¡., Al'il'< iK:';[) . 

. ·~lliiPIJSCI YHI'D 

"'. Jt lt'. .. (k:-:•l'!'lrt:4 . .-oJ, ,.; . •,¡ -t't t: h'-' 

ia f'Hit.!ll"'C Cith.tt~.lf!n:l'' t! iu .. ura>ora 
llH._I:ltl. tt-l:·(ur.tl, ~t:lulo:.r, r~~'-""''1<~:._. 

'i,J. ti • .-l:ha t.lc- nnr~mir::n~il n.~~tl!t.o~r una 
.Xt'. t"ct:h~t ) lu~ar J.;: 1a •.lt.·s¡lt.,antiór. 

' trae" -omo ~•~tmtn ··;ur\)rm.•.:.·i~ ;u a"'' 
t-n <:uurtlillo1" iún ,~(m b Or!li.dUl;n.:i,,n 

tllla"~u·~u: ht~:•u; en:., P.1!f\l!.JUÜt dt: '\tan 

'''lllUHitl:nl. nl1tni'-·ipi11. t'Jh:'-.~'1 \ -<\:h )ll{ ,: 

,ic •k":•r::trit.·aun. fe~~H ._h~ tb ... ·!nu~..·uhl 

._·dad \ ~ •. :.:,,y Ir,·' :- th) !;~; ~u~m;: ~ n•! •I.Vtl:- u.lnlt' l¡r ktfl:: 
dt' f!¡l• thll\~11l41 d;;.· .... ·krinl~·. la frdlil d~ dc~ar.•¡~ri··h·, e' \;;:\o. ;:1 h•.~Hlr d~ tl.:~.1p:m .. ·1o11 .. ur.:~ 
11.JHílll\ .~ (i,~l ft::'-·IJ¡\~ , 

~fd .-\1 hf!;ü d·.~ ~~'l(" :lp;ui~\Jf.l M" tnduyc un c.u.l\.lrt' l:;.'ll &,'_.· .::ua:• •nl,tl'lthl<..h~ll .. \~ft<""P''I··.IInHt.· a P ~ 
~·;¡ ... ,.\ ,; 

-s;· 
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H •non11dpov l<>Jl m:oy.•r n•imero ¡Jl' desap<lrici•>ncs ~irllto: 
c~ln un 551:·í (82 P·~·honas dc~aptU·eci,l:.\s). s.:,gu,idc•Jho 
d~"'l>:orecidas¡. Td•lluapan 5'f. f.!l p.:r>onas d~·s:t,pJifé,:i.J;fll. 
d!.!~apm·l·o.:id~"). R Í\, Balsa:-. ,:!q (4 persunas dr~tot>aJ'<'il .. ., 
LIL~~ap;,tf(':(idth ). AIJ!tllt:t~ vttrt;h.:i(tnt:' ot·r~..:c: 

~~·~''\). llt\t.:O 2tl•;:;: i 1 fJ ca~t•s i. Tdnh1apan ~4C· (4 ('a'''~ I .• &JT•o:l<'r:•> 
~ c~"\ntb (l::~. (.~ -.:·;¡,._,,,¡, ~·· 
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Municipios de Guerrero 

¡ . '~ 1. · · 1gu 
# _j, 
· '·l'i:J;Ia 

~oopa'' 

1 ~ JltSr.c;~J. 
~ . Ac~'t.ico .tt·~ 
~ '" ' , Genera~ oJ''-
,. --~~- lt~•Cj>,j,.G(I 

: Edu·f~~-
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Chllap~ .. 1 

AU!"tac 

Ar.a•H~ ' 
0 1~ 20 

n1utinua\.:iú1t .. d ,¡~_ui~ntc ntapf.L 
..;a~~·~ t~n c~t" rt:g1ún tlt."l cstnd" 

30 

II'S tk:UFitrOII \.'1\ ~~~tHI.l ;-· d 
fd<>k>ap:ul \ Clulpanuu¡011. A 
-.ih'S t,•t•ll d 10\H~(•f fll.l\"!lt'I'O ~o.k 
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••• ,.8 "-'' •· .·~ ··.:. 
: .... ~· (~-~-~.,.''' 

; 
·~4.,.JoN~ ... ~, 

· ·. r•·~ e~ ... 
\ . ._,, 

~~ . .., . 

• \ lnU~tlliJi.:lún 'l' pr.:~e:nt.Jn \J,'\4; ~ratkas ,~,n l.a cdatJ de ltl.!-1 
d~.· la e,l.u1 proltt1t\:i;)n¡lda por 1~• Jumj(i;, ) c-1 ~~aul~.tu e~ t.tt lil.~!lll4.1,JrJtlll 
~·n ''' ~lift!n.~o~•a {'Jlirc h kchJ d.:- nacimi"nt'' ~ 1~• 
u>tonn;Jcinn fu,• '"lllimstr: .. Ja por la t\uniltil . 
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..i..~ pth..~~k uh ... LT\.:Ir .;n \!.'te.: cua;,lt()· an\crior. i.k edad pr,·,p\•J..:'~-'1\~h\;, p)r !:t hi!Pi\i:~. 

h'flr&'""'""'. . ·:,ttd ''>""~•· t~)(kJ IJ~it.-m en\(\; 1n, ~n y 41 ,Jnnd~~ ~, .:.:m:th!l}t:·Jn 'JX 'í...:1iqM:-.. 
,.,,,,.,,..,, -~ ¡.·\q a~ lo<. h<IV '7 \'Íctiml5-.l.t1.; dc::.ar'~ifCt.·idn:.. (·ntrc 'n· .. ~_:\ ~ }q ;t1i\•·· :-~u; 

:~n :.:l ml'tl\' m;i"' ~ho ~ l!n tola! la"' c.~dadc' o-...._·,l.·n c~t.~:-de 1f•:. 1(-. ha.,l;t Ir~·. i\1 

\o~ d~ ..... -.p.ut:::-i,los l!cm.~ t'ntn: ¡,·"· .:!1• ~ .. ~t.) ~tñf•" 

J\.·sap~.rcciJ•':- ) ~Oh' cntH' \._.,, 

~ ~(1 aii"' h<ty ~u ·:kuma, Fl lt)•:; 

cm.'lh,""UU·a \!o u·~ In:- :.·.' ~ ""~ :,~~'-''·. 

El '~\·.• ~k 1as ¡'Cr~nna~ ,,, .. _,,P,Ir.·.,,.,.., 
Mlht·c lo~1ü t'l n!a-..culíll(' (•)1\ d 

""·""' ~ -óltl d 
'-C'O lcm~IÜilO. 



IJ~.: l.t.., J'lr(."htthi.h d..:~.¡¡par\""ciJas t.IU~ s~ ha ¡>othdo ubt~u~r inl•)lf>':.oc••""~"'' n.:;H'""'"' 

1;•:\ \ Klllll~, ... '-011 ~•-tfl<hteh.1ft.:S de transpone"" p(I~Jt~o:o; '' pri'.·:.ult''· 
( lt. tl~'ap:m.'\.itl•hJ y tk hu~~ o dt· otrm· \Chi·,.-uJ,,\ Y~• ~c:an pl.~l 

tk~:_,,);m.-rúj,_\,J. T.unhh'!ra un mirnrr., rcpr.:~~ntati\"u d\.~ ;,th•·•lil..:!\ 1_ 

1 w,~(. ÍUL'ft\li ,:onJudt.ll"t"~ ~ el 1 YJ alb;.ltiile.~. 

Orr.•··· \' ktinlit~ fueron .;·~lltdinnh!!'<o •9 des ... par~..:ido!'), llrt>foe,i•o~~llt 

u •me R'eallle _, iú ,1esapae-c:<· id\•.~ l. p<>ltcías (5 .Jc,;e¡~e·cce.l<l5>11 ~~=~~~~~~;;; 
~;unp.:sill•" (l <k''oof"'I'C.:ido~). y de 111! 

l"'·'"'"<onak~ ha} ;ll><>t.!adQS, "rquileclos. 
h<OI' p.:.-..onal¡x·rrcew.:knl<' :. las nooor:o--

gu;u,Ji;l dt ~·H.'~uri\f.ul (lf'l\ .ub en·ml(tnil"'"''' 

a lJUh."Oc:.'!- iittlí7••1:'-dn un 
J1fil ~.:- dt~ :-~• tra.i"oa_,, •. mll~<:lil.t••••arr .. llor·~' 
,f(~ í.ltií.'lcJ.O, Jfq."f~{,\S '\' mo:l'l"~l 

l't'"qtHt:l·~ <,k• UIUft• ;ll"illl·•'llm'll" .. oba 

p..:;r .... •n.1i admin•~1r.¡l;~v. t.,·rn~n,:'<.. ~-~~~~~ 
~,·,~t!~t;r,:iaiL·s. <-r\:. ( 'om•> ~l' puedf> ''~'""'"'"' 
u .• tr.•in' y pij\'i(•'i de í;ts ',·rfmla.) 

En r~i:h_·icln '-.,.,,el HlcldUs dpcr;.nc.li 
... ·iJ•.'Uttsl<tn( ia {:t! In J, .. ,;tparic:if~n. El ·12<.'f (t\.! ca~t)~J .'t•ii111jfqe•o.:: 
ti(, .. _,, ma:.. pt·.-,,-..,,¡ .... ~112% (J:! ('a~• \\!ñalot c.¡Ul' lt,~ ,..,,m•·:~lllur·L·< 
]_t.'1· ;' \ l';¡~·h:•tiUl· l'q:.b:.,~ Vt!Siidos de Cftlnr th.:,!l!r-o. El 
,.,, un•ni('t(' it Jo1 tipili..:acil'tl de sr~ucstro. ~~li.fUl" p¡•ra gar~f'·"'r 
la rx·r_ .. ofla df.'h'Otcht dc$a¡mn·d\Ja. C!'l(i~Í4lll d p:t,!!ct Ot· unm·-"-'""' 
Ct•H;f) ..;e i~l<fi\.';lf'<l tn!Í\ ~lCICl,¡Uifc:. :\(' r~res~me que. .:n t'l 1 

fu<·mn ''"~nll:< <.lt'l hl:odo. 

s.,~·in lo t>.IW de ,l;\lH' d~l Gll'.l' ,, parrir <k la :llen~u,;o~]J•n 
FI'I:CPD:M21!~.l'l'2fll4 dt• '"' desóiiJ'<tri~IOilt' <'C:oomtl;ol-F~\et>o·nn 
·11 f'll1..'fOU lh~(S(.,Il;t<; dlo!"\rlpotr~dtfas· Cn (O .. fll:l l'('fCc.·lj\':.t 

pc·•·.)un.1~. D.: ()2 , .. ~,so;; no-.~ tiene inf4.)f"Jl1ih.;i4.>n y 4 

'·' no !ICIIL'n rd;,t'it\n temporal c<•n la ;·, lllll•rnloació•. 
,,,., '-'d~th (.:t.m un núm~ru pfuraJ \le 
"ltJl' ia" v;ctinul'l -.utt ,,,.,\ 

(t.!•l~i·lilll·il<lO C.lliC.' '.VIl 'e) t.'<I~O' Cfl IH:~ 
t!O 1\)S llll~ l~h \'Ío.:l illUI.; '\Ofl 

1"''!1.-kiiÍIIla' : .. on l'IJ<~!rn P('l 'l)llotS t:ll 

f1<.1F'<'fli'' tn un "'''m') hL'ch,-· En L'l 
)' A(lÚ~~IU.'Ii f\IIIIJ)af('t\!l)(:t:-t, 

•• 
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.¡t•-1 1.~: t ·,1111;:,1 f:.., 1 ':t~iJh7••\l~ .11.· Btí~qu~d:• 
;._;, •.• , .. _ l!llürm::ciúr: qU4.' l:•whu\;t 
cHn"i:lr Fl (;1~·-1 dr- :tUI{'(du .1 un 

d h·:du) 

\-\1licm 

kJI'~ínc~'·. 
oi'll...o!¡o,.:.tli; ,t¡;.,·n '{: ~lóll~!fÍiól 

·:'·' Mc~IL>Ioo··: 

tf<: lot PGI:\ ~umirw,.trú~.t <ifl21 daw~ '"-' ~~ 
iuH_o:;li,~;,, ¡,·,,, ~ irJk'\1 "!\!C 1.1 nu~n::• l'ilr!'d~.. 

mc'lo,,tti1(1ar CJhuiJ ::'S J~.·~·iJl,lnt i·:m•~~ h o11 .1~1.¡" 
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Son pn:~unto~ re~pon~ahh:s polki<IS munictpales 
lús cual<:> ..¡~crían Lit• Iguala!. pulidas, sin """"'"'"'L'" 
micmhrt" de I:J l'( iR en rd:t.-i(on .:nn 2 dtsap:mxiJo~ 

gu lk~ •• parcddo. pnlicías ktkr.llt'' en rel:lcr.'m 
11 l n r.:l:tdún <:<)11 un de-aptueculn, p•>hd;rs 
· ~C o! idas JU<.IKtal~' en rda¡:iún -:on un de~a111tlf..:idr•. 

·:;-TI( njlcl.~"tn .:on un ,lc,at•arcdllr•. 
" • .S l.t PC.R 1 en rda<. """' LOO un ,J,·~'i:neci.i<>. "'"'tnln~• 

d~!'l••l'·nc;;i¡to ~· en ó casos 
EsiO> CaP:ls c'l:ln in,:t•rp<)!jKro~ 

. ;.)J'~t1< > · .• 

•la 1'(.\R 

l'nli:l;, 

~hil~l{'''';'' 
·!o.: 1¡:~:.,1,1 

flu¡'¡.,¡. ·. " 
.MIIft~.deJ 
J~llllb"'ian · 

lO> ,·Jatlc• de la~ 

19 ! J~ ao~.-.~. l.a;, 
tre~ <'n el!lllfl,tr~< ,·n el Z!H~. 

\~_· ''t.''-\:r\,tl;¡ tllí~'l''i:l·.:i;.''lli'<':f••l•n~l!eel'>iotloo;• qu;; la ""'''li•l••'•n ~~''lk' cu <"IJ1"\H . 

1 'llth1 ¡•t.•¡'".Jf(II'P,nt;~ !ltll'fn.,. liU.,Íólr<">. 

r' r~~o.1hk l -,k·ltf~,r \:1 nl;ld S· 
~k U;!CIW\~Utl•,f)llr)f,e¡Uf !lo\ 

l.a ~luto! i\laJ ltt.' intr~.tdu~.·c Jt<ntro ~k la •:.:lt<eHrl:' d~ "•""'·•r••n"e' l:k'r pt~U~ e k elemt·•~hl\ '''~' 
,~ ... , );J··· 

/ 



(.;. iul·~tw'•~-"iúu c.=nir,:gad:• pur lot Subpn.K.:ur~'duria ticn.: un.t hn.~\.: '"''"''"""..," 
n.,;tiJ ;·ill.-~ ~UUtiní~tmJa por el dt•nunt:ianlc. lJUC: fltl tU'f\'.i-' , 

<.kli•ik d m,xlm •'l'l'J'illldi. pelll" e, rq~titlu .:n <k lak, '"'" ,,¡,fllllfl"m•·' 
JA.'r~wtradur\!~ ~\<.:tlian suhn .. lodo t.:n g•u~l4.. ... \ an 
q••~ tttili1:•n ~:an.__,, partú.·••J••rt·'· .-\ ,.,.,,lliuua<.:i.l.-, 
dt..'IHuJt·i~,, l<iohn: <Sh.: Jl.U1it·ubr: 

fl,·g¡,n:n !lll.;i.\ ,.,.,,.,,,, 

'U ,,',-. /(; :11· J l 
,~, imo.'i jmilv 

q!)ia•nrs fu~: tillllh•IIIIIMIIII\' . .....~ 

de t111UN,.\ .~ 

!l!r.:llul~·.•· ú\· c¡ilillct• !"'~"·~·t.•ntJ.\ 

El Gll:.l por limita<"ton..-~ Jc tir:mpo 
~·a~''' .\ po~ (.•udc uu tiene.: clentcnlt\!\ pam 
\k\afMt i..:ion..:s. si h:&d::u pan..:: t.lt: un pt.m o ~• 
pct'P'-'Ir.¡\J&)I(~~. Le.~ ~···tr~sp,)Udl'Hl aJa, 
f_;_st.dl, ;k CiuL·r~·t'ln • .-mno de h• f(•dt.•raL~iún, 

o\tku:j .... ~~1rf' it.,:••:do l"''lh.Ji.:ntt' 
p~inato ialll('rior. (~ d .. ~fc~o:to 
í.:UOII\,Jl1 M~ hc•tl f'l'~:~l'iltcldO Cll 

l!UL' h:tJ! t.".l..'l., .. l"ddll Ull impa~ffl C:O 

. fo:-t;J:I~.~~thr.:

'"' :ohp.·liBitlllk--
~\).~llildatl · :, IS 

c..~,.-
~e tl<.•be ind;t¡!<tT p;•r lit lnt'l:tdil y "ttW.T!f!'t.~:t: 
i..'l~llll"litl~•"' ..-.ontr~. i,l:-, misntas vktima!;, h• inl01don'~·' tCih..:r.,,la~ t•u 1.1l'~4. 
J¡;·~ap;•r~~riüa" liUC tic.'n<'n ,·maclcrí~1ic.·,,, una \"ie11a u.l...-u11da;;.t t.:«.fltW'K"'a 
tmp:lo..'Hl ~H..'IiiHllhltn•\ Jc la ~·ioltl<..'i{\n .v las .ct>ill>o'il'u'""''i'" p'i<.'f)!'-t'Ki.1k:-. ~n ).,, vrdim,1.; 
1 pnr t:.Jt.'tnpit) d tlu..::l•.l o d nü~J,,L la \'Ínl;ld(!UC:i mi' d lrnp:tdfl ~tt• j;, 

;.fllplluidtuJ u1 l:i~ \·irtim~r-t . 

. ·. 

, 

• 

• 



• 

·\d .. ·nHís ~~ \kh..:n :w:,Ji¡_ar lt)!-- im~.,acto~ ,,-ult~ctiv'-'=" d(' )m. '&tii..Ki•.•t·il~'t t1J~.is al U dl~ ),), 
~.k:~••P~trt.•._:;c.Jo,·· d(;·~attarl,·i·tnes forzadas l:Oiltra lít.kfl'!' lfUC lit.:nt>n un imp.t~t'o ~okec¡, .• , en 
-.u ,,IJ.fit!\Ú.:l.~·if'n¡ ..:1 ~ •. :dor :-tt.Ki:.l o t.'tl ••.:xla la L~omunid~,,t: en <·k,·tr,~ t.Hnilt~ill;:-. - ~rup~tl,_· .. 
lit· Lt-. ,.¡,,)a~_-!.m~ ... ..,ufl itl.i\ po1 la~ victuna": '-'fl t:k,:tos ¡1'-lt.\h(!d;•lt•"i nn;, "'"'''"".'" 
ddim·n un~ \:lx.~.:a .. _,.e,j.:K.Io ipor cf~,.'mpk• impo-l'-lo en dirn.-, \h.· mil:~l<l u ·-K~.•f·~Jit'-''" 
Sf\(."Íal COIHO ·::nn't'cth.:O..:ttl Jt: la~ tiC'~tparidon~s,), rn tirt, liH au~lh 

;h..umulati\·•h pl..'t111•k l'ara(·h:~rit.ar de 1H:tJWra 1.)~11-" la f'(llhi\) t:'l;~ '"''"""""' 
/ 

Lu desn&,orí~"¡ n en el munid¡,io d~uala 
. .'\. ti:J:-. ~tl h~.·· : .... :•í~ll (In (p.l~ m~'..~ 11\' 111 nul;oJ,Jc h~ 
t.:n (guala. ~~ snn:1'\ dc~apnre;;lda~ que 
~\: pu~.· .. k u u.:,.. t:nt:u al (,Q'.y ~¡ -;e · 
('('(;UL\. r .. ~J{'I¡,.""an ) Chilparh.:iO!!\• 

... 
'··~EH 

J< • .IJDICIAL: -· o'\ .._,..,.. 

il 1,,'11 d ~·)fl9 (11-.~ 1. 

:t.; t:ll d .::o 1 ~ ! lil':~.! 
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l::n l"~C ai\o :01 -'-~.-un C"X<:crx:i~:·.n de una mujt-r. d r~..,t~1 t.k Gt:..;os ovurrltlo~ h.J~"I'm tk 
'"''ronl·-s (' l dt·s.~parh.:ionc-;) ~ la mayorii' de: 1,,~ 'íttima~ h:ní"-H ~olllP t~tl ... :in1a .llha"' 
{7 t.:ibO) t;On d ~ _H· . .- 1 f) Ct'~lll l,l\i~U .... (4 t'd~O~ ,.~(111 el J tt'.¡. J. i\Ullt~ll.:. \:\.,H:Iótnl~Uil' ~ 
rnit;-ul .._¡,~ h1s .:;~ .. n~ n.-. -.e ... ;,1.'-C'Il b~ i.:·in:un:-.eanda-.. eJe l~t •.k ... ~lp:•ri~~i<in C.'l. \·íc.·tin"''~..' • 

. i..."a!'tl\ 1•):-. pcr~v.•(ntJc.'f'-'·' t:nm dtlS o más 1)('11--00a~ (~..t'~:l y c:n h c.t ... o:-. t"''t~lb:m;a! 
¡_JIJ''· 1. ~ .:n itl <·1:'•'' e<o' p•:.-pctradorc~ eran 'uJmC<to~ ~!!.~"''"del 1 .:.tad•• ( .11 

··~ 

F1 ~ño ~O~~~.,~·.,,·~unJo C<'ll un mayor~¡úincro Je ..:""''c.><.¡. con 1 ~ d(,~óiPJ~fhl!o'J 
Val~ la ni'tík'"· •JU<' tlur;Jote el mes de scptkmhr<· 'IIIC ••.:umó la ·"'"'"¡¡* 
:\)Ot7.i rcportnn ntn•~ Jo,; dc~aparicion.:~. TildO' In> de>:t(lltrc.:i•h'' 
'\un ~·"st"~ vktimas !\nn policía" y en \\tm~ tr¡:s (.':t~l~ in' 

Rc.:Y"r.:'!<Oandu n la l<1f.:tl ~k lt!Uill.t. •• 

""''""''·~ ·,Jno!Si1:1Í):>, que ilustmn lo' sectorc' rn:l; de ''"~ 
m:..p:. tien\~ lns n, ... mhr"~~ "k lo.lS ,;al1e!- ! 

~·,i-, ~- ,. 

/ 
·:.y 

¿!?05 

"":.~ 
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J 

•·. ·•::: ·;;•i:-.::·•1.•. 

CCtnlinuand(• <.., . .,n la .. dfr:t~ globaks en lg.ualot, I'JS "'~d:tde . ., (.akul.;d.i". ~.·o¡n.~'f'OIIÜ'-·n ('tl 

hut-r•a mnJíJ,·¡ ~¡ Ja~ pe"lh:rale:-t ya !ru.Ji-.:adas. F.l mayur n(1111~r•\ d.: 'í~.:1 im•" n ..... :..·llan .:ntre 
In ... ~7 r lCJ ,¡fj(l•; C\•ll I..J l.'ít'\0~ t 17':~-j )' la~ h;.y dt'.'\dl' ).¡\\ JIJ ~l j.;;.. 56 . H•t) _)J 
lk·:-:~•P·•r..:\.·iJos l'fl(rt~ lo\ 21) y los .\\J ario·,. Alkfll~-t d{" 1: • ._ Kl viclun:". , .. ar•.\lu.•s 
l t}('' <:1 !' ti\."' r.IUJ\.'1'~~ l-t-:·~- _t. 

(, 

< 
~ 
< 
~ • 

~ 
; • "' 
.. 

~ 
¡ 

' ' ¡ 1 ' ~ í ~ 
1 : ~ ' ' i i ?. ¡ 1 l ~ ~ $. ·' ~ ~ 

~ ¿ 
~ 

J 1_) 1 ~ ... 1, ,, 
1 ~· .!11 ,(; ,, ;_,, ~~ •" ., 

(..;.¡~ , ,·ur.•no~ de l&l~ \ t..:tuua~ :o:•~u.:n rel'kjan..J.Jr~l 
eH,," ;, ... o~ ( ¡ 1.'-~ :, '"' 'i< pthlo ll~tcmünar. clp"'""·".M'''" 
1,'VUlith:I01CS (.'l)i ... (/ '-'fi~O!O (l{)'.'·t•;: IJ la.'ti~la.;,; ( 1 
all•<illlkH.<!II 1 ~ ti~"'Pano;i¡>ne~ ( líl"é) y en ullln<llll~lll 
rulrus o...on r~p:ntid•>rf'!-1 -..:or, 5 tlt"!-.ap~tt·it.:innc:ot 
'-'nn ·• e"'(: •. •. ¡nuf~<.aounlc~ ..:on ~' t..J5J y lltllfcia~ !Srobi•'n 
n·pr..:~t.·ntMI un !f_-;. un :una Jc Ca.'\a. un ,.,,,hradot~ 



t: JIJ ;1. \c.P 

.~-..... ~· . -·--t~,~ 
ftt~~~ .. --' 

. - ~\·r-:>1-0ll 

• Olh;H;• diH:f:-1•· ·' ~-:~ 

.Nh:u',i.i !~'·¡·. 

. .--~:;,·.¡~·J· . 
Aun•¡uc ttx, · .-.,:. ~~" mitoid úc lo~ c:.~os nn Sl' inúit·a 
mo~ , 1 i d.: l.o dc>apari<iún • ~ 1 d~'aparcCid(•S qu<: t'rrorc:>l'll 

· ·a~'-'" l(l~ ~riw1r;lll• it\:' t:ran \!•):\ ''lil:í~ pt•r,..-n¡¡t!-0 ( ·'9~;. • y l'll 1 S 
crpctradt,rc' il•;uo a; mados ( 111'~ ¡., Ad.:m;os "" e-1 lll',•i d~ 

ini~iahn,·~tc '" solil'otaba un r~scate· p<~m asc~ur:\f Ir. 
st• di••rn.:<ln que b ,,duna hnahnt'lll'-" fu,- de:~ar•ar•••ild .. ·-.. ¡· "''"'~ J~ de>.tp:m..:iún en Iguala ~obre todo 

·, A~ rádic•'s. Se e,¡:; ha.:icndo rcfcrenda a 
• r AtlltC O se:• un prom.:-dio ck un , 
, "Elf 1inap~. 
Glli.1 

1''''" ,•tgluli<-". e u t~rminos <:omparati•"s (Kir:i dar urm iJ•~ li•·la:< 
en Ll l'llld•"l <le 1\.k • ocu hub•cscn J.:~aparc<'ido a 12 JIIW 1""""11<" 
incluimos en<'''" lilrim.l cifrad ca,o de o\y(ltzinap«J- par~ una .:i 
,1 ... · 20.:S4~ .ltOO h;;thih•lh:~. 

'"'r'''''""~o (.'Sh)' 

m.·n enl·on1w1•llo 
l.1 m;eyPri:t de !(- .. 

()e J." tk'ólfl"t'i('Í<IIIC' OCUITÍJ~' l'O l:,!llillil, 'C !M Jl'>dido Jek'fllllllH:;íj~n 
lJth.: 2~ ~on indl\·i...tu.lk:'\. ~ 7 :\•'11 de~t\fJarí .. ~ioth.:' <.:''ki.'ti\'CI!-. ~:· ;.'11 40 

·-



iuf~_~;m~u u)n. J )\· ¡~,, i.k'a}\4U"id~m~~ Ct'\lc;.:tiv~•~. ~n 7 hct:ht•' 'h:-hnlt'"'- hanlk'~Jf"•trt"\."it !o a 1 
f~'r"<"i:h .~;JI-1 h\:d-.''" tli~liJUos han tlc:s:ll.tar~.;:h.k~ a 3 pcrxvnoes.ttl ,,,. th~\·ho t!I:""Ja~'ar.:-d~run 
•• dltiUO p·-!r.,od;l:> ~ \'U nln.• hcdtn tlt:-:.aptu·,~t::i,:r•.'Hl a 6. En d ''!~ui~·li!t~ .:uldr~>_>:;,· ..;ci•akt 
~llól(ii;,;.¡ d;.!"áiJari .. ·ifllh,":\ ,:ok..::ti\d' lit.!nl"ll (\no -.:omp:·lfc,."'ú.~nda: 

l : i4 
~ 

6 i' 
Tuhal 

1!1 ~·color Jo"' l.ui~ Aba/1;:•. fu,• 
:!O 12 h'""' lo' li<IO<:ntabko; h<'ch\l,· 
pr\:c.:bo.unt·nli..- u ¡,,, tJ,~ ... añ•)\ de su lllltp!l;llo 
'()Ji...:ilji UUi1 lk .. ·ll\."Ül ~; "t! d:t Cl Ja 
~HI.J. (·~·orrcn ·" "'"~n~ , ... t.·,o~ 1jh 
d t:p,··.(h.tin d~ :\_\otlilla!l''· [s 

hajo b ::t.hniiH,tr<h:i,)ll ck .·\h,•rca.lo tlllt t-.. Jui\·al~ 

ia:-. ,io.~ t~rc.;-r;,~ p:u1 ... ·~ J.: 11.~'- aquí .-cgi~trad•lS ... \tlt·.lílrú, 
n:IÚ,Ir~ttb.,.. J; .. ~tu·rn!hlll durante \U al~altlia, .. -.,. 
-.:th:nf;t \)l•\' de vu ~íl't' n~,.l ~~ sc.bt c·llu~~lf y,..,.¡"·*'¡, 
mdii)L' d <'a'" .k 1<>-4.1 tle~aparcl'idos <k i-\YOII/1!.1:11·"' 

L..;h.: ', lium"~" 1an ahu ,J\! t.Jc-iaparidoncs .;om,if.c.l•¡¡rw 
la e.,bl("ll<.:o:o dt· un plm•" un:~ política o>r,,,., .... 411>ill 
1. t.'nWit:r ,J,~'<lparlck•lH.•'t . .'"\un~1u .. · ;..•sta 

JU\.,fm.Ji,Johf. pu~.~:;.to 'I···~C ,., (;U:J no lu\·o d 
dtl..le:t _...;,~h,·o: d ~·ii!".h.:trr rrc.'UI"f"L'ilh .. ' tk la 

• 

..,;:r auali/.~'"ia ~·uu m~ y~ -r ng0r y 
ni t•l m;onJ:olt • ¡>ar;t ha, .:rlo. no <jued;o 
~.~u l~l!u:lla t.lur:mk , ·,a, 't" .. :ti\4')·· . 

1\_:~r l~t, r:t!.PH\'~ ~.~.:!i4d~.tla:-, ,·u ..:·~la.~ p~~i1rta1'i'" Jltu:d,· ~nnd111r Llu,· !:1 tf~,.·,ttp;ni ... ·,6n ·~·n 

gí!lh.:·r•tl ) la d-.!•uipo.ut~i~)n torL.:.tda o'nln .. ni .• B, .. \'JI d IHIIIÜl'fpitl ,1...; I~_!Ui:la h:. -.ido un:t 
prridi~.·a Ú\!UI..:nlc. rtale,_ad~• una muhiplin .. t.u.l 'k' vk1i111a~ 

¡,~ t.<>:; .Jab>•: Je plle<kU •ariar dd•i<k>:.l ti~ tu inlonua~ión y a la r~l:o.:it\n ,~.;: va-
riabk' ,·nn l:o <Jll<: :e ha lcnido ao:..:c:~u¡l!t~la elmomcmn. 

4"9 1 m· t1Jh•' dt.• ..:sh: llthru plh:,k·n 'ari;u ·••'h"t• •1 .. ui.g~tn llr: la i•1fúnwM.:ióu ~ la n•n'-·:,rt-u;t.., i•~n t.k 
t•km"•nt' ·~ ;• k·~ '!m' '"~ h~• t..:mJo "'· .. :e,o .. 
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y \:nn cas.us ma~ivn:- cnlllt."' el d~ ..-\~t.)l7inapa. Los 
<ks;•par"lcin tl>rzada en pat1icular l'll d mumc 
fu•'ron a.:to~ ~islatl•"" tsporádi,o< de ' 
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Preámbulo 

Esh: informo: tle~cribé un nnáli~is de los aspectos r.:la.:ionado~ ~1 fuq?,o "" la m1;1f1~•~~il..:lon 
dr los evento~ que según alguno,; incnl~>a..k>s ocmricron d 27 de s.:r>lit~mlt>¡-.;;.#l~l 
el ba~urero municipal de Cocula. MunkipÍ<l de Cocula, provinci<o <k gu,~gtfc>, 

El est~•bledrni.:nlo de información suplt•n•rntaria · 
<ll><•ya. l<>s e~fu~!,1;<>s de inv$~tig<~o.:iún. 

Dal!n l(ut: In' objetivos de t'slc'in,forrne l.'st:ín lin·tittlll\9~ 
<:s el ohi~ti\'O dd presente mlálisis el p~sentar 
<k 1 .. , .,,·enh>S quc-i-gún al~uftos ¡·, ~ctalpad•~ 
l'IUI¡• e'"·' inl<•rme so•l•• podr.i ser utilizad~!lí 
I,H h~chns. · 

El luego es 1111 fcnomeno de ¡!Can comrlt'.iidi!d <!Ut' "''"d~:tdn 1'"' 
\''l~nln~ d~ aíl<h ~· que en .-.~rminns técnicf~s ~ c~.'l1f"-'(' ;,:omu la ''"'a"!l''~ d\:1 h~..:~o. Un 
I"('Sttm~n <k·: l'~l!hk• Jc:l ~u1c en l:lolt<.·rüe dt" dimuni~n dd tu¡;go ha pttl l )r> -,,l:liL· 



(fJr')'~tlak. 2011! y la -:umpilaciún de Jatos U'cnr~:<h rn;is •·om1•k1u ha sitio pul>li.:ada por la 
Stl,;i~ly e:·f Flr~ Pr(•tt!t;.'Üt)U tn~ín~rs ~n su m:.mual t'U)o'6\ liltüna '=dil·i\'m e!) In euana edici•)n 
dd ali•> 2011 t.SJ-PI;. ~llll ). Lll imeraccion entre un fu.:!!" y ~~~ <'llh'I'IIO ¡:.·neJa t1ruio> a 
•)hj..:l<" y~'''''~"""-<''''" datill> son d re su hado tk: una ••>mpk¡;l do.· Lts per"«mas 
) ul~ich.1~ t'úll el f:.tego En d ~r.:a~o "k un~ hl,·esti~~«.'tl~n folf:n..;"-·. '-'""~~ 'i'-''l:iiloiOoillillllooollli~'.: 

..Jt!1illlr..,c.: t'll lÜJld()fl ;1 )~1 \.ths~f'\'.-h.:Í(;U d~ lo~ tJdl\('!'. 11,\r•l pudt"l. dut Hktr 

lol\ oh;CI•~s. pc;::~c•n:,~ y el tucgo ,~, ll<'l:C~anu ~nh:th.l\!1' t•l '-'\'lll)lt 

~ d~ ¡,, ohi..:h'' ,.,;mdo """ sitio "'llh!tldns :rl c;!).K'·<mitido fl<.'l' 
l'IU,:ndcr la Jm[tmi~·a ild fue~4~ y es "''l'~o.'Sénio r~ilar tntt-..anm~i{'u·• 
y p.:r,·>n;h qut· ,;ufn~mn ai¡,'.IÍil tipo de tbño ·;~~ion;td<:• por el 
de r~l·npiJ,¡cu)u •k· iulünnaci•Sn esta m1 •ien <k~<.·um.:nta.Jo 1'"'' 
AS>\~<.iatio>n a tr:t'•'s dt• f;•nonna N A '1.:!1 íNFPA 9~1. 
diUif':ot ~~ pN"-OP<J~ .\ -.ll•.iciO.i t.~~ n~ ..:<tffil>k-ja ~in CJUbarAO 

,k;,¡·;il•,·n útkrellit'S ohjctos v ~ rc:•.:dún al tu.:go. E<to'' ~~:~~~~~~~~~~1~; 
por S:•ll<kr.;o>;k (2CMJX¡ y dd1iiO'tll y ln>w t~lll.!i. Ülllllt h 
¡•rilldJ.'"'' ,.(,: d~nwn,,:;, Jd tüq!o h;t!'. ~i.Jo,l .. J'I:~opihl"r 
(:!Oil ~. P;u':t poder tt: .. :ou"'llllir uu tnt·.:ndiu) e·esc~t~ar la 
~t.=Jas \.OJh.:lusiúJk~ ut.:~..-~~;ui¡,:o. ~s illlpl'l"&JÜ\'u recnpil,•r i.• · 
c ,.\t.:r¡>Jclarla '"'" un ~ntcndimiemo prohm<lo Jc lu 
o)I>.JO:los'•; nrer¡>t>s lper~onas) al mismo. 

En d ~"""' pani\Oular de ''"' e\'ellto> . 
st:ptkmbre del ;o 14 s.: pn~lula 
pcri•xto máxinw Jt' 1 '' ltqJ:as ·
k>ni:than (hon,·, Co11es (A.J>.: 
1;, mi,ma íkdar:":ión que. lodos 
\~~fflh.:tura ~Ut: ~unraha ,.,.tll pícdr:i~ ctt la uarte'liltcn<>ll[,í'!!U'ii 
H fu":~" tu~ ~n~ell(hd•> ··on petr•>l~o '"''""'''"·'''''" 

' .::.:.:lE· -~ tut~:o ·.•rJH• .. ,,., u1tc1 ,·cndón. duranl•' óiP•ro,#Jna.l;om.; 
t:n ¡{,, -.;u .. \k" ;.1 etleltu'\ tn!" personas :oti4onto al!ll'l'~'"n•• 

'" .:-- '"''-'' al~tlaiF" ;l]a zona dd 
<'liCf('O> ·;e· ,,n,·ontral>an !'n .:slllt.lo 
a .:~¡u¡;,, (ntuy ~uniian~~ J ll.t <k I¡J'mad<:r;tl 
Jmtll:o. El dcdar:u1te tan:biót · 

('ttlhl'\h:u":ia ~- una 

ti~ );, ~ña 
Otfh·a '-fU(~C\\ . ~.: 

!--ll ,:clO\\~rsi(Ín 

'"" la ayudad~· un 
ha~t:t la~ lidiO - 1630. 

ser ¡m;~)¡¿;;dr" para t•stahleccr 
~ . ..:..~in -.·mh~•r¿:c) para los tint~..., 

tff" t".~k illt:.llhi' ~:!SlV~ ,j~J:¡f;JeJilllrÍI>t: elc!t~lllnroo; nt'l'<''ario' dt la nipótc·~is a 
an .. lll.iu·. Es impurt:mlc rú,:il'l.:ar 
Un ¡>(:t ÍliiJ•' d'· in,·.:nt.lios fué O:JjJI'l''t:l"'" 
PGRiSI:iii.)O,lJI:DMSilli 
h111Óh..'.'is ;:1\h~·!' di~-.t:i·ita. ; 

princ:ipahn .. ~nt~ en kstimnnii),, 
Pr,.)l.:llf<t•fllíaGt•nentl •k b Repuhli,·;; 1•\t>l 

~0111<> "'"'"~"ín val!tl:u la 

b Hl1P<'J1illlt~ adarar lJII< l"s t~stimonin> ti,•ncn .:i•~rtailt•·,all>ilid;¡¡.J, 
l'n "'te hp•.' de bJtll:tdone,s. pm cmk. en d pr.:scntr 
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utiliLad,>.> si111plcment~ como una ref,•rcncia que establece la htJ.'<.Itt·~i~ inicial. p,, .. lu 
tant.> este anali~is ~olaml•ntc va 11 analizar cviden.:ia materi<1l IJliC serri .:ontr<~~tad~ c.•n la 
hipóte•i' ininll. 

' OacJ~· ip<.\tesis inin;,J .:1 prin.:tpal t'lemcntu a ,·crilic,.¡r.pt"ftn~dil•l•~' c.' idcnl·i;• 
e~ e '1'1 eso <.le ~r,·mad•'•n <le lo~ l'UCrpos. Po.'11'·1(', tanh.l la invcsti~"l\:ión de 
J.-b( e arse a c.,tabkccr la c'Vidcnci1 nierial qut a¡IQy.: o .k~IIH(nt:• la """v·,.,,_ 
Qll<l 43 cu rp•>s t"ucmn incineradM • el basurero muni.:ipal Je C•lt:ul" ~~~ un 
de ticm 'orr.:,p.•ndict•tc l'C>n lo,; cMimoni.,s. L~ incin~mul'>n t.k .n .~uc•·l"'''~'l.talta> 
su~ · (rístk:•\ fí<.i''"'. re<tuiert' \1 ~ummio;tro de malctial ,.,,onl·""'ihl•· 
partí re~ ele, qucn.a.1o «JUt' resuli~ en r.:~to~ ós.:m rn·n'"""' 

:matizadas por el Ocrichllt~s~~-;~~;·~tc~·1 ~~:u~n~~~~~· ;~;:;~;~~~~r~= UnhMtJ:.Y'sbfuá P 
muestra~ <:"!limen cantidadc~ de ADN dctlll~si:~do_ 
Tantl~~ats (STRI. . 

El nn~~a '''"'P<J&ición quími..:a 
cs1ahl do en o:i lu~<\r -=~r.:•·ífi .. x• 

· f en e5pa.:ill y 1 i.:mpo) 

de ,·ren ad,, y la t!VI '?1'' '"""'' .... ;~·"'DM ·.Mahk~itla ,·on1o la . 

. >. 1t1E 
:.c.-.; cjn Jc:llugar h<.:hos n:qui~re un alto 

rcc:okct11Ja dd>c s.:r relacionada •l.: manera · 
de una invcsti!!aciúJ• li•rensc.· de in'-"Cndivs, el 
la incorport~ci<in d~ .~l>jch'S no .:orresp>n•lient~ 
pueJ..:n powndahl•<·ntc invalidar CQIIDP·Iet:ilf 

re<·on~tmcdun de lo< e vent,>s ni el 
cadena de ,·uslodia de todos y cadn 
._., funt.lamenral. 

in,;es.ti~::tciúr•.~lo-• pennili~ndo una 
<'3t'liCIIeJ11h.:as del fu .. ·)!••. L• 

d.:JihJ~:lf dt' lu~ ht•dJu' 

Fn el ..:a~o iJ.:nl la l'alkuro de 
evcnt('' :-t ::malinu. En el Ccl~o 
1tc delt'liom <k 1" ,.\ idcnd:• 

debe em~>etar en clllli.IIIICIII!I~u 1¡uc t.:nnin:m Jo, 
fiiCgo<. del t>;l~llfl!fll lllllliÍCÍpaJ ÜK.'IIla. 1,") pr• W.:CS\• 
el día de los prt:Suntc•s hechos : Jc· "'pti•·mbn: Jtl 

..:n:it.)li,re.~l. la ca<kna d.: "'"''xtia dd.x· e>•' mismo di•:. t:n 
~e rc..;ono-:c qu.: t:~t<• nn ,., ·''~m1wc 

,.,.ídc:JU.lli lllitlcrial S<' .:stat>lcn• J,J hahihJ:ut '"' 1<•~ ,,.,.,., .. ,.,.,., ohj<'lt". L,,, 

' .... . llf• ; 



oJ>rrh•~ más l~<1hk' son ob_i<'lo~ que IIOilUl'<kll s~r d~~plüt.w.Jos "J.u¡,,, <l"" no pueden ser 
:.h.:r.u.l<". IJod•~·s <>I~I<'I~>S lial>t.:s r.:pn:'<Cntan lo~ ~:km~:m"s do:"' llknci.• l!la' olllJ\•rlanlt's 
y lil onl~.>n~lad<in '1"" ~"o~ propN-ci•lnan pcmlit.: ;,1 invcsti~<ldor e~truduo'.1r ''" <'!S;,n~nliJ> 
l'ii•H·•p••l,~ .... ,k l.a inH·sllgé1clt1n_ ~n d .. ~aso df un in,·..:nJio l!n un~t · 
h~,tll\·~ lit~n .. kn ~t ~-r 1,, ;.;srn~etura u t)~jcros adheridos .. • ... tú. "•n lf•s ,,., .. .,."'"'11111<-ool" 
h:. h::hdu 111<"-loli~.,.,,,;"'' d~'l''"''~unio:nlo. Objc~<•s I.JIIC pueden'"'. dé:¡f!;~~i<'.¡¡~...,.Mioill.lili(il 
~-i~~ .. ~ Jhi\<k s~r ~lll~r.~cl:tlr<•la..!n ~.,u .. :.tr:uarse (OU tnlll:ha t:aUI«;"Ia. E11 C\l<li~~.I~El 

d.: k ( ·••r"'"''' •n"r <•hJ<.'In~ p.trJ trat<ll. de e~tahl.:•·"r la pnobill>th•la.l-~wri·i 
'''f"-'' ílio. t,..; '"·~m poutc .. k lt\s ht:.:hoo,; en <:u.:sfi,ln o no. 

En d "'"" parti~ulm d.: '"' p~t'sumo' hécho~ Jd '27 de 
miltaialt'S pu~•kn J¡qJil'c en trc' gwpn~.l(ls olhjctos 
m~tll•ríai\~') akd:ulo~ a la LttiHI tlt" «.JUt!'lnado y de 

iba,u¡·¡¡, 1><~1.1'. r¿'''" \i,,~o.;. ~t.: .l. y In' nhJCilli m:IJJll,ale> att')!~'"'''' 
) .:ni~tm~t.ln~ cu ~1 hl~hr de J,ls hcdlos 
ilh,q·rv.rbk' pu~d,:n M!f Ji\·idi«.io.~ e~r·dajj;cis'¡j¿•i'íi .. ~et.ll~·' 
p.:nni1..:n ,·,tabl•!l'<'l la> cóJid]~¡,,nes J~l ht•~!l·lll~·:•~•arta~ 
l'.l!-,•) ~k ;.)tuio.; lr~n~itnrin~ mut.:ha~ vc~.x·s .:~ 1 .. 1611~~· 
cnlr~ d Oll>fll~nlo J.: la inv~'hj::ICt<\n y 
n.~genertu.:iün dl·la vr,gelat'i"'ln es un dmlo .. rnsit~>J 
la tcdt~ ¡k· nn im·emli~>. 

-~;~ 

El ohi~l ;"''de 1~ invcstiga.;i()n &i el <1<'! eslalljll:l'o~r 
p;.r;• ~·1 prtH.:..::so de ..:r .. ·m:u:•6n d<-sCritu 
da.lo .·n d b<~wren> municitMI de c·,.,;¡,,.,r,.t 
rual.:nal lllil:. lbl>le S<lll los daños té1 

tlaiu.•..: !1b-.::--rv:1hl(•-., y t•l h_a~g<• nl!~c,a•rídl'n:ora 
~.·n l' ... t¡.; dtX'tlfll;.:litf~. l.•'" dailos ;1 

mu,:bo·~ ~.: •t."iu:-o pu~;·dcn M~r id•·ntili.;lf.lo~ 

d ~.-. .;e d~ \\'f!l'l;.tl'it1n 'i\ JI ru1r 
\ana int{·: .... u=•.f¡\:it)n d-: l~,(,~ tipt'. 
pr.:),: .. ~:\n J..: ..,·,·k>.:t::i,~~ .. d¡: C\ ,.· •~•,_.,.,. 

dl!sphv.ado~ '·' mo•lili~<~JO>. d ~~~ut!s 
lt>madas c·on••lr•'~ vl•.i~tos n\in•' 1.1 l>;t~um ~ l;ls 
gr:.uuks ~ pc:•r cnd,· no despt.v.ahll's l btüs 

lo~ sud,l:.. o lil!n·,¡ hayan ,¡(!,l 
m;,.,,.,,. l'r~<:<~UÜ<>Jies dt'hl'n 'l'f 

qw '~"" sulidcnl.:mcme 
•n~nos liabks ~onh) e'·idt•IKÜ1 

C>lahkc.:r ..:on·ela.:•ón ..-nlrt' nmtenal. JX•I' """"' ,~ dette P''"''' ~spéci;•l csi~H~rzo 
>.hh:r~nt.:~ Jai\u' •1ue .:<>nlfrm.:nl;l r•r(scn~ia ~. int1Ul'l<Írll1~lt' 

Fl P•'-'' t~o ~..k ~r·!Htx·¡.)n y li"\ c:n~rgü¡ nc,esnr1a pm·¡· c>IIDk<.W la cn·tat~~lUnt.k un «.'Uc!rpo 
hum~nu haMa .:nndici,>nc~ de detcrinro du11dc 1••~ 'on lqwlmente a.:cptables 

.. 



ha sido estudiado dctalladamc-mc y dicho cSiudio t~s prer.cnta.Jo ~..:ontinm•..:ión. Fn l'\1'' 

inlúrme s.: \'a a ll;1m;1r ··residuos legalmc:ntc aceptable:'- a r~·,iduo• •in nwlerw m~ilni.:a 

idemi licabk l Schuhz .:tal. 20011 y Wnm.·n y \'an J)et>sl. 201-11. t~1~ resto' t\s~os :u1ai i t.ad<" 
por .:1 Gnic:h!lrLtc '"" ilhlolu! fm G.:nchlhl'he ~todi:r.líi iier 1\kd•zm•s•h,·P l:ruh·r-iliil 
lo111~~"'"''~ tP( 'SEIDO•l:F.IDM!)Iti7l/~l~.:slr;m un 111\d de delerh>ro '"ll'l'ttnle 
· .1411 "'-lueda JenniJn con~ lTCnMc16n a un ni,·t'l lc¡:alñi.:me "Ct'¡>lat>k , •. 

.su foto\.!raha..: inlo e (13 y 14 de Jul1o. ~{115• d••nd~,¡.._- da ,.u,·nu 
o>io•?il".•'lu~ ~a pic?a no fu~ n'<:o~t<.la d.:l l>.,~uréro ·,mo 

.:aractcr frrigil perfl 
t•nlor ..:.aml .. ia hcu.:i\t el 

icb de toda n:fcr.:nda :ti ~111cs m<·nc~•·••~rla,,iatfho 
· dirigida í•nicamcntC' a pieza\ cnc(lii)ll)pi~ 

horn••· tienden a r..:··qtldlrltjar-sql'fJie,pu~s TC~(O' ÓIO.~US, 1..~:-.1'';\ (&('J'k;·U 

Lk imp;t,,:,a (tlr\lf"~~'ll )p._ 

e;¡2o 



Íilcincraci<ln lt•¡!al dt• unll'tJI<:FIL)() 
11)()11(' f>'ll' Ullf'<:riOdo81 ..... ~~~ 
<'11 la lih~raluw. fundmn~lllalmente por la 
,.,,mhu:.lible a utilit.ar. Sin .:mbargo la~ ""m1er:uu~a< 
.-n por ¡,, general J.:ntm de e'ltiS mngo,, 

H Ji,<·ó,; ,t.; un hom•J-'irematnrio no es 
un~1 kJ~IJ~raiUra honj\én~a. "!.fll'·,;ll:tJIIr .t'ániclao•noll¡ji. 

1 c:;mk'lh:r d horn,• v.:.li~•i y d.: ropco~n~f.u 
dt:l ;11la dtucno:m. bs Jmf>rlan~ 1\:t:alt.-a!!J•tt: 
t·••mhil~1ibl<' ne .. ·e~o,ant'~pa, manr\!nt-r I.~Jifnlr~·r:.t' 
,·uerpo.• humano J<' ,,rJ!~<'nilli.;pann O.:OIIJit:lll: 

nmte:i. a ••r¡::lni.;;o í. pnr:.· ip:¡IÍlJ.,nte · 
11J'J7l ¡u <'lkk •·1 "' r <te'•al!:~la 
<n la didrn..:ia dt• lt 
"' t'St'JKj¡tl JXll<l nliln ·ncr una cq~l•eqW'Jn 
d.· laJnlk> rcha..:1~1rio tlr tl:t,i:t tflt\\itltl 
..:aJi,•nt•' nla tempenotum de k1o; 
rrfrao.:l:trio ¡1l'nnit~ cllh'liiL'CS ,.,,;,.,,dnr~:u al c;lll:ii'I!T 
una ncrn:t~iün runeplrta de la inlel,!ridad del 'ueiJlO 

¡~Jr d f>cfi•.>J•) detenninaJo. l'n 
entre 65~:; .. 7o•.; <k <~rua. 20'!.· di.' 

a IM hu···~n' r 111'•:; •• 1 :i'/q (El lis. 
ión li<'ne un et~to lllll'l(>lt<~nt~ 

1\t'J:liCÍ\ÍII. l'nr lo tantn la 'c:mila.:i<in 
1génea. Los hom'>s s.: recul>n:n 

ucl ladnll<> r:.pt.kllll~llll: SI: 

energía c:n r~dia.:it~n. EstL' m¡¡terial 
<k· .:alor hom .. ~élll.~l a'!l!gurdlll.1o 
el <~l. 2008 1. 

l! n .:ikul~> 'implc par~o c~timar la •·ncrgia C<lllsum un horn., ncrnm••rio dur;mte YO 
minut••• de 11f1Ciil\ u)n a~umienJo un¡¡ ctil:iem.:1a iJc:atlnlu•:~IIW' '1'"' <'- n,·~,·~~ri•> t¡u..:mar 

J8'J 

., 

·:. 



• 

... 

umH·aruitlatl de wonhu,lihle C!JIIIVaie!liC :1 apmx im:odarncntc <.'lllr<' ~f)(l! 4!~1 k!-' <k 

''entre 90 y !l-:0 kg ,le rwmnátrms IJ\.f¡¡rt. 200~\. C:thc ru:.tar !JIIC d t·alor lk n•mh•" 
de !a m:rdn;, es apro>Ximadmncnlt t1tl'i Vt:Ct:~ 1.01:110r que t•l calor <k o·nmlluo.tóo'm•·,¡,. 

Ct~mponcntr!-. lípi1'~ d(• un o~um~ilic•l~,...-~r' 

.. ···"'"'· 
L:tt~llil ión en 1111 homo nc · rio :;e gcn,,r., por (jllcma<tclr<·s .le :;a' 'I"C 
:1 l~olltu. ·(in compli"la. ~~~ amente eliden te y por cnue <"Stas c;utli.laJcs 
so~~~ mini n n;:occsari•t p r.a la cremación de 1111 cuerpo ;> nivele. s de 
leb~~ICIIIC '11 eptahk~. '.,. . . . 

!\l ;;tl'lf'!"' > 10 d•· 1 a l'lio.:il'll<'ia··~ .:ricuentra-el ~u~mado h •Jo el 
..:o~;· lc.~sta empb,a.lr• de manera horizontal. f:n. · · 
de ( nhusliblt• \' am· t>< uurincaJo) ~ meficumte. 
es Pl!l'.~lm•y b:~1a. Más atín. m:is . 
pierde pnr radia;."'lth ole la llama h:tt'ia los 

:wo 

•·t~nra ·'· R(\IO' Jc n~umúttc:":- n•1 "-~.,n~umidn-' ,·om¡:•lct"'"""" 
L1' unag..:O'-"-" hlt:t·cul ohtc.••lid:t" el 1~ dt~ lllltu.ld 2(H5. 



h n id-:mc qu,· nbt~·n m¡m~·ras d~· mcj,•rar l;, cli.;i~·tKia ,le la '"mhu~li1ín permiti<'thJo 
u11.1 ~~..:nka._-¡,·,u mm; cikicnll'. S m t:mbar~o ka c:rcrm,dún nunc.:a \a,-, ~~r m_3~ t:ht·icnh: 

4w ¡,, ,:rcm~<:it'>n 11~·\:tda a cal>.> en 1111 hnmo J.: cr.:maci•)n cumn.:ial. aunlentat· 
la \"JI(·ocnn<t de la nullbusu,\n en una crt:ma<'ii\n ;ll •u re librf.' ,.~ el 
<.<•mllu~tihk Jo: n~<~m·r.ltal que c.\i~la n:ntilactúll ~ulki~'nh: pcw que 1 
t•o.:r!!á:t 'le la ct)tnhu;..littn Sl:a 1.-~n,f..;rida )'a s"·a a lo:i m_~k.\f"inlt. .. 'i · 

De '" mo,rna manl'r:l las vra~as del cadáver licnewque ser J. pnov.~dl¡att~rll! 
cmuhusliün. En la fi¡!um ~~e mu<JMra un diagrama del un arreglo linlii&IWa• 
a un aumt'nhl Je la ciidcn<"ia dt' la comhusti,\n. 

C1>111<1 muc"lra la hgura 4. c:l <:o>dá·~• 

<.'nncnd.: ~n la part.: infjÍrior. Para .,...cendcl 
.::umhu'ilihlc~ d'-· f•u.:il en'Ccnd•do p,,. CJKimel t.k \!<;le 
,.,,mbu'11tJh: li;.:cru 'C cmplala t'll ~;onsunurs<' y p<!nnilc 
mant,·.w:r J;, n>mht•stión pOr la dllra,;tún ne,·c:sa,r.a ·. El ~mpl<~t<uni..:nt,> 
tle la m¡¡.Jcra tícnl' qu.: pcnnitir ·kl ,·onjunt<• cm¡)ujand<• 
d .:ak•r h:Ki;; d <.'<'111~ de la una ,:;un;, "" piedras en la 
parll' lfl!t'tim p;u:• mcj¡orar la madera lig.:1" en la parte 
~upni1•r ¡m:i,; pesóiJ<~ ha,iil el perímetro, t:entrut ~,- .:.msumt• d ..:adávcr 
dcs>·ientk. y a mcdidd 4u~ el ..:adií,cr, consume l:o~ des~i~·ndcn e im¡m:t?nan l:t 
m.l,kr.l ;,yud;,n,lo a la ..:ombuslión. Al' J<~cendcr el c<>l.: ~(' lllilllliem: en b 1.onn 
dt: '"")"r kmpcra1urn n1cjorando C'l prot:C'se> de cr,:m;tcl.,..lv m:lllll'lllcndo d .::1J:íwr en 
liiM [1~110\ t.h .. • h.•fH(l\.~r:·\lura houtu¡;.~nCt.l. Ob"~··vacione:'\ en tk r>il":ts <.·rt'Ult\h)ria!'

ll'~di:;iomok~ muestran t)UC la~ tcmpc!raturas t•n t•sta 

.i'JI 

... 



los 800·'(' (1\'h-Kink). 200!<) li~l·nomcnt,~ ror e~t:im;~ de la' '"mpcr~tura' d1.· un tu.-;• u 
''·'lliJlldano<•nle al>icrt•.• (Fi¡;ur:t 3!1). De acuerdo :1 Me K mlfy aoox \ Ull di,elit• IO~iillollllt 

p;m uentat<.•ria .,jura la clicieiKia Jt la cnmbusllc'>n de una mantr:l tal 
9()( qe m:uk-1\l (<.:qui•<~lentcs il 110 - 400 kg de ncumiou.:u~) s.: t>hl-~n 
o)seós ~¡ · :.res a''"' d.: la fi¡¡um 1 > ,rfo~ restos analizados J)'Jr 
lnsoitul für .1khtlkh~: M.:dizin ~Medizinischcn l'nivcr.,itiit · 
UEIDMS/8 '2014 1 Cahe no!;M" qu.: el diseño .te eMa ~11ra 
gen)'ral pir· 'tmdinnn.lh:s~sigucn una nmíigumci6n 
d••s 'ejc~l de pir~~ ,., e1 atorias tradicoonales n;<t<'>rii.·:o•• J1J 

hch.'~~~ ul.ld <!':ll'l•l..:t'' d<:cr•·mado y la falta•l<' 
Pol''f¡::¡. n('rall.o di,pomb1 ad dt•madera y otros 
im rtantc qu" rcs~ta "" pir~s no.Qp•t!!•~• 
. ouJStiC~ ca.Á ·· · 

Es ),~.~~~~~u.: si se rcmplaJ.<~ la 
,\pró , mllad de la masa de 

JaO 
mis!Y""! .~ . 

.r . 

Para 1 t!lue combustión ·a~<.·uada y 
dino.,n•i••nes que d ,,,.e,.p.,, Si !a ~rano .:s 
no v;, <1 permitir l:o L~IR<lción de ft~ 
sup .. ·rhcic de una I)Ír.l lcllf.a dim~iones 
v~r L'll 1:. hg\lra 5 (M<·Kinky. 200&). 

' 
L1 duración típic:t.del cnn~urno de 1~ 
horas ( 1\kK 111'-:y, 20(1~il siendo ne<:c<:ilrll~s 
1kja consumir d c:.d,iver por las ~7loJ.,liia:tn 

ent(•lu.:e~ d ~\;r~ friu 
.:u·~rr>rf:t·.~ ¡>nr cn<lc conuín '1"" l<o 

\ 1 .~ 111 ('(lllt(l s.: pu.:tlt• 

lll,ldcL • ~o 1 ·1 ¡ lll'<:,cn1a la~ dcdaracionc.> de d<Ha:tn <.lond·~~c indi~:• otra nuucr~ tk 
in,·incrao· l'II<'IP•". f..,;tas dcdar~donc,; -;e t>~Lan ~~~ en"'~ o, ho' ])<11 el Dr. ddl.•an 



\ ... ~~ 

nm ',·,¡ . .- <k ,-,·rt.lo' (¡I(Jiaan c:-1 al, 199'1.1 •tU<' han ~ido r.:stmtidos ¡•n tclr.Ha~l}'·y k•.WC:. 
!O 11 1. J ·"' ~fl""··•s mue~tran <fU<" si •t- e;-nvuclv~ d ~-u.:rpn "" vc>timenl;,>. · - ¡x·•nlilc:-
1" (arl,oOIL.i&.:iún ,Jt- l.a 1>id y la~ veMim..:nl~•'· l'sl:•s ~~ ..::ompotta.n ~omn , 
p\:nr·it1' ,, l;• ~~nsa :.;vh • .:utt'n"·;s 'ap .. nxin~:uJhn\cnh: 201;~. d~ ltJ nln~a tfd l 
w:uu ... ~.:-;r ia l,:t~mhu.,tfün. Cum•') indi;..·a \Jt.•Haan dllaclt.•s. 2014J l¡,:
lallli•• ""' tl.:lu;den •k t')U"{ -IJ:'\H"C ¡.:nnw t•ual<.fliiCr "'ro m • .-,.,,,Mr,, 
m••;tnitnd <id in··~n.h" <'~ dt· atm•xin•,~<lilmcntc .:lll-1 ?5 k W p<lr <.:~frp.i;li1lwdolil• 
tUl fu._a~o ~..k rn.t,IC'r;,, La Jurih.:lún de t:n.·n1ado. indi~a u~·n:~<ll''· 
1,.·; lh•r:o, p.•n• 1111 ~u,·rpn. PaJ<o ,.: ... l<'r Ulili1M la gm~a 
;tbrit '" ptcl y npnm:r la ~r.llf~ •ubc.·ut.-\n.::o. Un fuC¡_!tl 
-;uli,·i.:nk par:• lngrar <'Sic <>hjttil o. J.:H¡~an indka tllltiKit:lii'!IJ 

una pcrsnn" n du~ ok madera '' t;ablits, lo rnistlll' d.: ~.~~~~~~~'lll!~~ 
c·<>rtc''f>OUd~ ;o un hiC:!,!•J alim~utado por la ~arga ''l•ml~~lllt.lc .i 
•1nnde ~oml•u.,lihlc' e.\tt"rno~ ~Oi<) son necesario~ 

La ~nmhu-tliÚJl d~ nu.u·nal\"s combu~tjhl<-~ 

m<~l<"''iak~ no c·oml'otNJ!llt's ihu<''•>-1 ¡1uedt' m:tnlenoolr;:.-
IM~'~' nl.lllll·ncr la ~:a:-.ili(.\,,:Í\)0 ..:lel m:l\<•ri~;r<~!ll>,uo¡JI-•k 
,,..,,, it:n.- de l;o ll:tma. ¡1arl<' '" p1ert.l.: h;u:i;o d 
"" tn.liCI iaf<.'» IW l'OlllbUSiibles ól ins ~U:IIes 1 tnO .. II'I iblk 
"'"'"lll( l'! m:olni;tl rnnibu.¡tibl.:, d C(tl\llllu:~ilblcif•~si-tlual 
1,, ~n<'tbi" ge!IL'J:illll fl<'l' 1~ llama y aum<,.lllm•l"'•" 
h¡h:Ía t>1 ntal~tial 111.1 ~oml,ustjble. 

<k-Ua;on lddl;o;;n el 11l, ¡q<}<J). "" su ,.,-.,, ... ;. 
uno ,_,,. l<•s <'ll·'"Y"' dnn~ o.lespués 
<k ,-,Hn~J-.1 nalur.;l. El Je,uha,Ju de 
tút.•gu ~~..· ~\lin:·.ui1\ •kspué .. le 

indnc·:·a:i!in.l.a he!<'f•'~rn•:lll:ad 
'l"'-' "'-' l'r•)(.au::~n 

nocrl"'' fucrr•n ""''"'"'"'""" 
¡''umuln~i·Sn f-;.,vnrc~o.c lf-~•unbu,~liútl 

l.a H!•.ura ~ 1 llluc.íra ~~ C<N• npuc~w . .:1 hr:~zo dt:l 
,:umbu,;ltúu. Las !!r<•'~ caen al suelo .:nhiándt,se 11<:11,1~11!> 
esh: ~a .e• d brazo deja' de cnn,umil ,,. e imP•'ItaJII<:~ r.:~•illl•o' 
a lo-. hu~._.,.,~. 

~-
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l':f~ lt'•' '' : '' ::: ·;~: '·•• .,¡;• J( t.l:l ,. 1'; 1:11Ci;;.¡ ;'o •l:d:.• 11 •!:0 

\ 

'e i.ncin¡,;-•··' en c·ur•ción" sus pntpias g-ra!i;3.' d\!ja. Jcspui" de 

a 
aproxim~dmn¡,:u1c el !'0~-' de '" ma::.a 

~n~:.yo~ de ddlaan cdellaan.:t al.l999 y deHaan y lc<w~il-illh'!"\ ír•,·Uft·,,n 
1s ,lim~n~inn•:~ Cl~icliS di! un fu.-~o de ~~tas .:ru:•ch:rí'ti~s y Jc l<l 

· . a la auCo·<'''""'on. Estn mtonnact<>n puede s.·r,..tltth...ada · 
Pf<'~Ulli<IS <·ondir.·i·".'''' t'U el l>ilsurcm munidpal de cyula. "'" 
rlsco~ '''.:''' ciK••mrad<•' y analiz~,y... por d Gr:r~~·lt~ am 
\lc.li?in ,kr Mcdo!uH<>ch.-n tlniyer,itat fó!fSI~IPGR. t.JL.H•·.uJ• 

<:•ltTC<["'mkn ;, l:t< c:tracrcrístiC:<IS d.: <:>te ti Uc crema<·i<in. tvhl' "•""''"' 
tk humedad y el '-ttdn \ticrral quo: pcrmit ¡¡ pendra<"i•'>n tic pmtc 
llc"'' a la auto-extindún prematura. Lit to extind<•n prematura 
.:u<tlquier resto iis.·o r<'~uhadt~.,¡kl ti e cremaciún de:<<'rilll 
2014) hul>ics<' tenillo contenido nr • · kt> rnayor al observa<lo 
(Figuras 6 y 7 extr:tida' d.: deH y leo\ e. 2H 12). 

Finalmenw. o imt"':tante r .•knr <fU<' o:n los cn~yos '"'"'"'~''"'" 
,!cflailll y lcovc. ~0121 ~· '¡pn: ~.: hal>la de un , ............ t~· 

un.:uerpo. La aglolm'má'll ,..,,.-,.,,,.,,,..,_ 
que n:ti\·n(.· ~.·1 ..:aln1-t end~ ~¡ unn ~e \!th:uentri't en un holflt' L1 ":l'o·•b•.t~li~~'H ~,_., 
<'\ll'nla '' '''' cucrp<' <fUI'madorcs).<'~ allalll<'lltf pr,•h;~hk que el • 'e" •u<í' ''"'"'lit<' 
puc\lü que la tnll ('rem:1a de ~alor dc.'l qu..:m<~dor al ,:uerro ,., m:;, •*''·'"." y el vapur tk 



.J!(ILI nolít-nc un dh:lo dirc'\:1<• en d quenmdnr. llliades í2014"o han~ nota <k' ~sladícl~nc·,¡a 
~~~ h1tmn~.:rip.:ió1' d~ la entrc~isl:t ni Dr. deHaan. Por d .:ontro~no. <i la comtm~~·n 
<k l<>s c·u~rp.•s. d .lpilamu."lllo de cslos va a re~ullar en a'IURIIul:a~nn 
d o¡w,1i·•por•\'ü i6:\-7(1~>i ~ uu cuer¡x• .:~agua (EIIis. l'J'/7 :..:•umlul;f•!iJI,.&o;~iliJ'' 
v;a ~ al•sorht'r calor induciendo de manera premalura la iliiW·~Iin•,~·í•u 
un lm·;:.o .:on rn:1dera híunedal. No e.,1stcu c~tudtos ststct·u¡lrtn.•s 
qm' p.:nnitan <cstabl,·.:er d c·oulponamicnto de n~~'"'nerdjl(oncs 
e' ;ollmneme pr.•l•able <JIII! tu uM cornbústión de 
h~ll;n•gc•l~i,!adcs ..:n l11s r.:~to•. cotl c:j»>.absoluta ,;e,rli,jl\llnbrc 
m•tnlcnido un <oiW ~tllllcnid,, orgáuioo. SI bien SUIIIciitn't' 
dncartar compk-tanlt'ntf el p~ destrilu 
t>).istc ning~ma " idencia que indique que esto 
dd 21114 en el bawl'cro mu11it.ipul de 
ll lo!; restos Ó.WU!i iudit-11 condiciones de qu•~Wu 

a In$ cut'rpus tticrkhtdltr~z~~te~~a~m~ 1~11:1S:~t'i;~lu~1t~~~~:;;~~~::~; Unh ersital Jntt~bnK'k 1' 

f•1gura 7. Ctt"lf'' 'l'"""'io"l''"''#<>llde ~~ 
CUCf¡lO (<Jdl•~ll 

"C ~IU(fH:~IIU~UC de¡¡~ll<~~~SKlll\lS 

En tt.i~n lJUt: t .. l pnJ¡,;-.·s,) 4l" cr,~mtK·i•\n lur:S( (. .. Xh:nlu ('~ 
tilllh:'\H\Inlc e~o.tahle,:\!r lüs t.4)nK'h:rhtica~ del in<:eOOin y n~t·t.•saria. l,as 
.l~dólra.:iun~, <k Mi¡.:ud Íl:tn.la Hahena t-1- HIO::!()(l J. :\381· 1 J/0-1;20 15-
08:.\t>: l2J mdican (111.: se utilil.;m de Hl a 15 nc•tut!tálf'''~· ~tend•' p~so típico de un 
n~umúti~o aprm itll<KI;un<!nl~ •k W kg IJ ""''a lütal · madilllll'nh: .:ntr~ 100 ). 151) 
lq:. l !n c:íkul•• ~im¡1le mue.''"" •1ue In <'antiJad d~ nc,esólri•l pata co~r~plenwntar a 
'"' llmll.<> ' pml.:r qucm;u· un ctk:~po es un minintu , si los ..:Hmbu~tihl.:~ ~" arrt."gl;~n 
de m:m~rll óptima. 

.WS 
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L:Nicd:tra~ion~s~ M •.•!Utll;~n,Jall:dtella(4-101'121JOJ{l(ll00200~.~~81·.'11!11-ll•'(l4i2015-
''"·'·'''""""'' tamhi"~n !itdi~:m tiUl.'· tuegn de empl~tZ;,r piedra . .;., ncoutn:iti~t>S y tnilt.k.r~ !'t: l~ic11 

lll .;u,:r¡-..•i. esto impli~a la 1\í.'(.CSitlaJ <k h:ncr aprox un•d~lllcllle ~ ., •'P'" 
.r··~p;ft¡¡m:u Jj}!'o ··B ~ucrp• .. ,s indtcad•~ en la hipt\h:-~is. r-\!'oumi,:ntk~ la" duu4.'ÍStnnt' 

J 

ht.Hno,génru ~e puede ~'tahJe~<'r qw.: la lfim('tbión d¡~:u~~'' e' 
~m ' ~ .:' tl\. [1 inf,,rmc dr. l:t inn.~~liJ:J4iirin dr ialn~nd,,·\~"" P. I'GH..' 

1-J. h"\lín:\ 80C_kJ2. ' indi,·.•• un MC'.<t d{·~u-~t1la<l.1 
hn~tllllSil'11Íiii' ;!:'ande 4ue •:1 ;,~rca ~:al(..~at!OI. i:·,\;¡..; 

·' tlbS\!'r\·a~iOrh.•;, de ~th."''''~ ~;ttfi,:. pnr lo 
"''""'·'''""'m'"""' r··•llí,\N1fo- l>mf¡) '{\\(' l·-mar ~.,tim.t.'IF.ton-.:-. ~HOfl.·~ da un 

de 1 2.5 'Cf U,Z.1<Ü> p • .r;J ;') 

d\· i.:i;,lola..,·cr"~ 'an ~- ,kmnr;,.r;'<:incO"\'~c~• 

un c~·u.h\,~~r 

~..-'•'lllhUslic;n. L;t~ lOl\.'t'it<.t.:iu~\'S \.'1\\~ cucrplh prOtlllct.:n ·a.:Hnoll••:i.'on dt:. Y~tJl•'f ,),_· ~•.!!tU, 

hlt'\tfu~an d ·~ah..•r P"'" la:~wsifkación \Id material ('t •:u ~t·h\'Ui :i~·r!,kl• 
ti t•xtin~utr la lloHJt:\. sin. ~mbargo para l'St<lbieccr el d~· ""m'""~l¡,·\!1 

j\(1:\ihk :>.('va a ~"umir l1U'-• tndos eslo" ekt·fl'S no t.'Xt"-l~TI. ~ l;,, ·.:ollt.lil'i•m..:-.l'·!f .\ 1a 
cnmi"Hbli6n ... t'l\ ióealcs. 

.. 

t8728 



30, I(MI 

ftthfa 1. (:\linJ;k1;\.,. t,k t.".dl~ót i.:\ltnhll~ibJ~ )" dUI';.k•itia1 <.kl io~<.•CIIolloi~J.aciUo'iK:IIo>lo#:-1 
,..,.,,,¡;¡¡,.,~ 

Si lu maJ\.'1'01 n•• M~ <·,•níigur,t i.·\lrf'~~·m.·nt~ o nn h<t\'!lll.U'l!.<t •'"''""''"'' 

1" •. ,,1>1¡· ;;ltur ~¡ fu~go .xhanJo .. toml>n,rihle a 
emh;ugol.l" dio.:t<·n.:ia o.k ht wrnbusli<>n •·a a Ji•<mim•ii!WIIo< 
1 \·¡¡n ~~ ;wmcm,.r ~igniti'-·••ti\-·ilmenft•. Fn b~ d~d''"'."":~ 
o ,,p I'GRiSf'lfJH 1!lll41 -.e h:tblu Jc 

l!s ioupm·lalllc ~un~idernr <IIIIJ' all tnmoon·:~lure..< c~t .. er]~~IOI"l'S 
l'uego neco·sario Pllt'A d.-. ..... ,_ 
lc>gra e•lableco••· que I'Sil! ... ll!t!:o 

'""'""f"" la hipút~i~ iniociii'YJ 

3. ('orreladón de Daños l\t~lteJrialles,rlel ~~su1r~roMunidpat de 
Cocula cou clfo'uego de 43 Cuerpos 

4 \ ,·uct p•l) :epilatl- -s l'U ÓOC•~ IUIIL'I'<~S •lle.lt 
dl~ l ""': fu,:g") y l·l impado 
,-e¡ m:•-', h¡\ ~Ofhth:fon\!:\ •• ,.,,..,.,.,,,,,,vn 
po:-- ihl.._· en l;•~ ?.cm~ .. aktl<ul••' 

n~•cc!lrin p;tnl el prcKc.\.:.o ik cr.:m:Wo e k 
10<'h<'rr"•A! pu\!dCn definir b' cara"·lcrí~li\it~ 

m••g~'.'"' puede t~n~o en 'u ~nt<>rno>. 1Jn3 
<'ÓD<Ioci•llrlt; que gcn~:r.;n d ntitlillltl imp:.4.·ti) 

t 



• 

• 

' i 

1.·:!1ot gfPt.'YiHk~ 

c:~tahl .. · .. ·cr t'•M 

p: . .'t,adlu lk ht11nn tic 

·~···· 



.•• !• . ~ ~ • • .• - .• ' 

c •. mr• ~;; pu•·ll'-" ,,b-,\.'f\,tr c·n b Fit~u.-r• <f, d fh~naLIW <k hurttt• tk-j;, •k ;l"lo:ndcr muy 1"-..,r 
.... h.liii:• · .. k ¡,, ,,llt•r~t Jc h• Jlama (feuümt·n~, ,·oHo\)tlt) t.'t_,m,, C':-.lL\ti:i..:~,.._·,LJ,t). t---.1: t.'l ¡,:,,~.·· tk 
L. p1r:1 n;:nHh••·i:. dd h;t,rtr~·ro munj.;tp.el ti~ Cúl'ula. "'"' mu:· pr.,h:thl .. · qt•..: J., !l.mta IM 
j'•\·L-!•.• •;.~r ¡-. .. 'rt:ih"h' a Uilr1 di\I.W~:i:\ :ikj:ult \h,'l h.t,ur~¡,·•. ~iu l~lllb:u·~·l b 
d~· :·.OP en J .. ~ al•uro.t -.:') 1"-'r&.:ihid~• t.'ll dio;lan..:i;•~ rdalÍ\';.Uill'nfc al ... ·¡;z\J~•' a 
< ". ~;¡¡tl ~ndh· ,, .:1 IIIÚ)rllh.• ti .. · prrit•.\~ tk in\.:t.'fi,IHl~! g,Ju .t~. í\327~. 

t.'l!t'th.!llli'í• ,, k2lJ ~·1S~"'1 ) lient. .. UHti('NOfundidétll prH.X 'irn:l<l:;"'"~'"'"' ~'l'Rirc· 
i U Hlflt.:"tr·o, u u;, •:i,l;t lt_')IU;td;a (.•) J 2 de Julio tkJ J:\ dt"~C la nuh····· 1·•1 •1 

~k C·w. ultt lh•n..l~: ... ,~ ubicn·•• qt..:: t:l(.io.;tc una cñ vi\Ué•l tlt·~tk Ja 
t't.:IJI,IID d-: ÍJUfl!U \le.~()() 111 'Jlk" ~~ \lli:~il ~lila h:J!-~ <k-( bttSUI'C'Il1 

t'fil:ddd} vo1 .a d<'.l.u t"\pU~'-Ia por lo me~~ ::~o m de la c..;nhunna de 

' 
J ;¡·~ J!;uu ..... :i!_"i:'l1l'U•,j••~ fW'Ir la I.."QtnbuS'íión d~ la m:Jd~ra v.tn ¡, irrmJ_1;.u 
;d í"t•,·~~~ 1. J..-. i:ili:li>;d;,J t.k l:t r:u.fiacion tk..:·í • .: a m'Jida que Ulh' 

t 1')1 '',~' \,(tiJtprLJ lHI.' ··l."ri~ dt• rn~.-lióoncs ~~~~::~~::~~~~~~~i 
_..;nr:d;tf't"~ id tu.;!!•) lit:"'-·~-~~·~~~~j(~'-~1!,~~~= ~ 

~ "'_í!f'(;¡¡_ i{til 

h~l'.ltf,, ~ \k Lt lwud· •n:hia úd b.:a!--un:ru \'a a 
m: p::t.-t;,·,un.-:-•lk fL·!-~:t h;,~;t¡¡ ltJ ,·zur,•tht del ba~urcro. 

ú ·n~·..;pl,l!lkn ••1 i>lttolllill f••<'!!', lit>\:(.•\ario h;t_lí) "''"''"''"""'' 

•tn: ~~-~•n'. cilnlfo.._. \~,_·:m lit· tll:tyores olim~n~iunc~ ~ll·l~f'I>Jrocnla~ 

.. 

• 



.. 

.. • 

¡J . . . 

!.: 

1 _o¡; ,.í•l•wcs limíh·" iru.li...:;u.:to~ ~on i.k gran importarh:ií' pu..:~l.•' \l'"'·' .. ~ ... lé1hlú·c- .\ Lt' 

...:.mdk i••ue:-. c·n d t'l:':-ll!l'r'' en pr~sent.:ltt de un ille-g(~ de ht rraturak7a tld lüe~·o c:tt~ !ib.J,_. 
mínlmn n~~;.·~~lrio p;ua lli ..:remadlm tJ~,._· los cu\·rpc-~. fJ vul1 )r d<' 

,..",.,,,_,,,,..,. al llmil~ de c.lolnr o lnwe.!f tleHaan. 2Cllll. Cu;¡lqukr thu•• dt' 

rJ ,ulkit•ntcs .itjioiS ,, la pid ljU•' t'll llf""'""''' tlllii 

~~ llu i•. 1s Jf' ~-a . E.~ por end" l(•!!ice> esta. llh!t·er 
natura tez; es imt)f)Sihle descender ;, la hon~-~d<l 

dl'llin,iiJI~IMililft imposibll'. izar el fue~n. 

'f~Lnílll.li·r~. lluin~IC'·nllot ~'""'"'los 

COljl<' d• n o.k 1110\'!Ctnhrc. ~n !4 
nlli\'C..H"tl tnucho:-: • ~~ . 't. tfU\ .. :'\C repiten. t'~t¡¡bl<:dcnttn 
de: qu ... · la rna_yura~i. 12 d•.: 
h •:~ura. ~..- ;,'1\(\•IHr;tl,;ul t.:fl \'1 ri'omento d\' lo.:. 

L:• L~h•• ~le una .. ·a1.k11 a de c;u~todia ht\~C """"·"t'l' 

h1 p~..·n;• r\:~,:akílr . 

1(}(1 



IJ hm'k dr ..i ~. \\.'í¡q.: '~'WI'i.!~pood.:.· alnH\:io de la 
~~-'nwlhJa :i Jlui·~l:; ¡..J"-· L·r~J, }r llta) '•I'Csii..J k\\'.'m: Mt:Ol',ll•<lr::llll Ll<'Hllie.JI~h• 

~,.·,uHhJn de, nl.l:' ,.,, In . ..: lrftnlt"'- y n-una~ 1 Slwn eral .. 

! 7 Jc '"~'"''"'""' ~ ,.¡ 26 ,k o.-tubr•· Jcl 2111.~ ~i unown~~•· 
•.k h~·l"·"· :••>r !.'.·.f;t r:t!nu h•' ht)_ja:--; no~\." \;u\ ~• u1u· UIRiil'• 

,:oafl'tlriu, t.:amhio"' d.:· ,·olur mJU<.·iJos por de,gr.;llitll 
!!~11.-ral. perm:oll<'Hil'>, po•r J,, Lilnl<> pu~dcn 
,·toniado .con unlnq:o1Sn1ilh y 

dl' In~ tronl-:n~ "4\11. por lo 
mese:~ y h~"'l<i arlns Jcspu~ ... dd 

~01 

... 

' 



ric lle t"osay<•s itumativos se ejecutaron en la un· 
.'111~.-,ar estos cte.;to>. Los ensayos "''tienen como inten.;ión 

iiSUrcro munkipal Jt> C.x:ullt ni corresponden :ti:• ' 
tanto tkl"ocn '''! inlt:rprel.tdO> puramente como 

ii~ .. Etlllll.lt<•r :.on con~~rva•l••r<~., panl In que '.: <(U.i.:r.: 
vc::e•~".:i• tn. toJ( '=-- 1,-,s trQn(.'O:l ~-~tán 

tDry:,.tale. :~o 111 P"'" t, • tiwto el pt o.;eso de 
í.''hh -.'OS:l)OS jlth.~t.Jen \'ChiC 'Om() fo!llrC'SI!ol.t 

La Figura 1:1 muestra imagcue~ de 
mucsmon daramcnh: m¡¡n.:as 

pt>r combustión cnn 
los .-.:oM" la npo~idón :<1 por 30 minutos tsalvo d 

en menos de 2!1min.). La 
n.·:..rn<>im y Quimkre, 2000l ; 

"k· una lhun'' ·madera M: Ja t•.mrt· 1~ "\V/m~} 

trnn<.'t~~- f!\tH!\ t.:ll!'--.t)'''r..; 

\~tlmhu~tiún ;'1\ t:rrlí:as a 
a lo kWim' E•• !Pdus 

l.a ~;gura ll t..'(tn'\'~·f'i-'l•du·u!t''- :1! 
mimmt) O<'l'~;.' la índnera,,:i6n ti.: lo-> ~uerl'll'i. ll"td•-. p<:rimcu·~) tk h r1an~· 
inkri,lr (l'í•~~J mur•icip:ll d~ Coculu sr cut·uentra dtlll&"\l th:l dn:ulo tk ·• 1\\\. 

m·. La v •. :rl·t~1~ión .. lul.· fue: rcnun·id.l !'..; hullie!'-.; c-nctm!radn ~n d ":ín.:\Ji(• .. 1-: th 1_\\':n; · 



,1 ~' .... < :··-: . :! -~·; '·:·. ' .. 

l.a ,·,·:·~ ... ·l:,;:a-'•n ~o la tona ll"· lb k \\'ím' no tu~ an;\lilt~da IJCII'a .,,,,.,. ,,.,.,,,,. .• 
úJn" i.-..h:ntt:.\ í..'•"ll la:; l)l't!dkc.·i•'>JU.~:\. :\tn ~~~~h~trgo la,, i\~f,.)s (Fi~~~~ra~ t J. 19 
l'\"l4kn>..l<~ de .,·ttauhu,t¡.'•n g .. ~lh."'rali!éhJa, (.~s tn:is. no exisf\.'n n.·..:-ucnh•' 
p~'fti•\·, <JlK tnute:o-.. '-Jih!JH,l.J,,s huhics.::n ~u.l(• u.·mo,·i,hl!<-. Dut":Uih" l.• 
dt ltiiln .. \ki 201::; '~ lom:.mm fulus 'le> 1~' h.:!!C.'I<h.:&ón a tr~n\.~.;.. d .. · l()Jo 
.Jd l~;hur~'h' htcra ""'' "l~utu.;; rarn:ts c..'on kve-, ,·Jañns J.'h'~l" 
n•r•!:t•:l,l l:,\·ith.~lll't:i ti(· d:•flt>' ~~clll'ralizadno... a Jo ... rn•••..:-c,~. 

Hll.'th !>.tUlM.'IIdu, <.i .: l.. \\':m~. X 
: al·u¡;,dn ~ • ..! ~. \\' '• · l•)' prlll'ld!}~ anJ•rit)~ d;,~ J<::t!r:«la<:t 

,,!>.,'lll\.'\.ltiÚr'ntn •k 1 tP•t1~·o nn ha): inchcio' Jt; t.'\)ltlbu:-:tit\u. : 

~,_., d:ttal.l br<i7 .. 1~ t1..''i• no ltHil<l. A 16 k\\'/tli''C '-'lh.'i{'ll(.k utl;l 

impüiÍ<-Ilh' dd trtilllC). f:n,a~to·, C.lt'lUI:I•·I"' d :0 y~ 1 

h •••mlluseiún :o<oc Ulh.:ía 
\o;.~ uh~~.·r\·a un ,.,Jtl'-\tllln 

•• Jd 2015. 

·103 



-

·-· --

htl'i!,é"f ,.,.,,.,•,con>n 

lo• r<''''" r~(·nl~.:llaq(l·; 
!'vk<li• in ,t,·r 

lnn>l>ru<·k (P(IRiSE[l)O/liEIDMSi!i7li.!OI4l. Si bien. la n·~!et:.<>n 

-••·-··- transcurrido entn• el día d~ I05,!t«ho.~ y el pel'ilajl' 
.l7 días ' la htspet.'\;. del 12 d~ julio fue miÍs de 
pre.c;unt05 h~h~:!:Jttda la ~~~idetieia que puede sl.'r 

que en e' basurfo mpt~pal de Cot'Uht solo 
menor dimensió'J que 4!1 mínimo fuego n~ce~;ar•io 

•·n~mación d•• los <'uerptÍI; • ... 
hnalnwnl<:, ._:, irnp.•r1ante ol"erv>~r qu.: mm ¡J:trt<: · 
rul·u~ruwcnl;l?Onade 16.k:Wim' (Figuralli.La 
a cn,:<:ndcrsc con aprnximadamcnt.: 10 kW!m' 
fwgo (k l¡; rna~niwd del fucgo mínimo 

dt•sp~~ del 
de la ve~et adc'tn 

1..-ltll•lm,; pe'qul'iios dt· 
ra hipóksis de 

nMH.·J-ial!!~ pl:'t~ri""('.":: \ ;u• 
. ~011•. Por lnt;~ntn. un 
·ián lmbirs" crK~·udido 

dC' ur~n.:ra ¡:cneraliz,¡da lo~ pli\~lii<'O'Jlllll h:o,..'"""· Cpmq ilustn•óán. d 

~n~cndido y c.·,)tnhustitln 

r:~ .,.,h. par~. t.:Mo~ l'tíkul._.,s el 
v nn <''I:Í tndi u:nJ.o. Ll;odn qut· .;1 

h.., su•··'· y ale.tado dt' ltt~ '·'•r~ts el .u re a~arn.~;uJo pur 
P•'f h pl'ndiL'IIlc <k ia h:.snr;o. genc:ra un tlujo de 
dir~\..\.:i<•n ~.urc'-Sl' :1 11on1e-..u· (l·i(!ura 1#).' •·\k tlujn 'J ~' 

sq:undm. rC'~uhando e•• 

de lll¡1~1'r impl;ll,ttll..·u en 
in~•r ltt 1 t.tm¿1 i.lUIIWrH~tnJ~ · 



:: ._ . . . . ! : . . ; ' . ~ . 

d lluj .. .!e <'<tlnr hada la hasura tlhssd:tk, 2011) r•·sultanJ•• <!11 uu.t :"tr<'<l c\pur<l¡o '' 
lluJ•.·• m~''''"' a I!Í kWtm'. ba,;talll<'mi.s grande .¡ue d án:a mu~tr::Jn "n la l·i,!lur;, 11. 
1.~ h 1wn: ló tnU<">Ir<l Ull c-qu,·ma de In lflh! hubiese Mrc.:<lio.Ju tk· hahcr un luego d~ 
tt .... t1imcn ... i•U"-'' mlnimas tH'CC'".ati;\s panl l¡, t.·rcmad{m LIC }(\S (UCrp<t:t era la p;artc há.jc1 
del ha,.ur,·ro. la ll;un:t :;e hul•iese indin<~Jo h~cia el basurero cn.;cn.tio:udo · -parle 

i:llf'tor!illll<' d<' l•)> ¡1kbticu' ~n la base de 1;, pendi.·nl.:. Ba.i•• esta~ .:nndi_¡;·=·~~;:::: 
·;( huhi~<<' prop.t¡:.•.io <le nwnt·¡·;, asn·u<k·lllc prubal•lemenle Cll<CIIdtL·.lilfl ~ 
iw.ur.• <'11 "' l!lle·~"-'••<.1 (Dr"dalt•. ~VIII Dad~u, lo' 
pi."""" ) no r;lllll<'lll\lllliC<.Iad. la hmn•·dad ~l,¡f\'""· n1111'"''·" 
nm~ le,~· cu i.l P"'P:Ittat'l<•n. · / 

/' f , 

.,.. 
\! ~ 

. 

d"'"''•'d'' ~m :'L'~m .. it'" •1~.· CX.J'II;-~'inún 
15;. 

lt . 

l . 

• 

.... 



• 

v E x¡>l<•>inue' In!'. 
;,· <" .1:1hlcc~n do~ ,.u,cs·lionamicnlto~;¡' 

llii\.'J~ h:,bÜT ,,,._ pi:·{! 
<·11111~""' iún el mah.:ri:ll lJlh.' ~..·~t:t t 

!\i bl,·n <!'1'" ~(111 l'UC<.II.,nllllnl,~nltllS 

for"·n~c !' rcpn:~cnt:.u de 
cklino,I<>S p<.•r el din;\men Jd 

.t frJg!ll..'flt,.lr-.,· q•w 
ncun~.,:.-..n~. 

l(h t:th.'·,titlU,\tl1i~~lit() ... 

•ndtn a In' Phit'1 ¡,·~ ~~. 



,,,. •• 1 .. ..... -. ·.•.,! ·. ,. :. -:or• ,¡ ''·' 

n\\.-~·-t•.riP-'I'dfil l~~la •n'~~trga\.t•'•tl ~n parti,.:ular. Ct)lllO !>.~ irh.li\:a :on,,,.,.,o:rrn"'"'< 
d~· b inh~~li.::af.·itlu e~ d Je ~'fuhle..:er ~i ia"' ~:<nh.litiont.·., de iu('~•) trc, . .,,,;¡t\;IS 
p;ü .. ;..- ... ,, de ~rcmotci~·m ciC'I't(.'fÍ1o ~o·n lo~ l~stimnnios (hip{llt~,i-.) ~e pudu hill'i~¡,.ftl"'"~·l 
IJ:o.'!II'CICl llillfli,:rp¡¡J ,J.: C<XIllil d 27 de '>o.'pliemhr<~ deJ2(JJ.~ . 

.. ~.,,.,,,.,,,, •.. ,Id ha•urern munkrpal cil' ü""'~"·en-·eM 
".H"''"~·" ''""de in ... ·t>nUill~.t~~tlb imotgcn~' coorcspo'm''"" 

Jt• ll•S J~Oflll'; 

-..;: ~o·st~·.hh:~·'"· '-IIK~ :,J mt..:iar J~1 j,IJ ' 

J'qui¡_, r\f¡!cnl inv \J.: ,\Jl\<Cli)Oh.l~lift. 

(}!$lF .. 

o..:·llrlon.:W('I';:(J 1 ·1 \'la inv~s1i2acifln 
HlU'I)I. En d í~ml!' 

·.á.<ll'n•·"''"rJbJ ''n ~1 lultiir el 
p~o.·rih•s .-.nnopc.lltlgos y 
· lo.• na pla,l o.:a d~ 

¡Mri• '''"íl~>i,. 1 •• rl'llúrla prcnanr<'nt,· ,lo!JiniLIJ 
·\nrw¡;ulo¡:ia fur~n>.: jUiih> a ¡x:ril•>' arurop;•tngo.;. y mo!J 
>\:po;k lh¡:ura 1 ¡.: 1 ya mu~'lr;J la lona pl:hli<i"• de culur 

407 
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• 
:~ii~cl\~~"?.7 de .;eptit:mbre y ol ~6 de "'~~~-!~~ 

'
~~~;~~~~~~· he.:htos IMy¡o p.>ilicto..-ulrir nu,llillc·.a.~i,on,diiSi 

y part<' dd pmblcm:t a uai,ít¡mr 
in<•rlf.liill1l,.,, rcsuhmu.: por e,tos ~·l ,Jí"'· Jurante'"' t.'ll<tk' 

~"'"'" ... '". requiere una 'Ort!-tt.itnu:ic.ln e!\pc..:ial en d mom~nro 
"'~'"""''· Ma' aun la rewle,·ción de evidttKta P''' 

O Amwp.oiÍlgía For~n.<>.: jun'9 con pero los antropóiOf.!OS y ln<~dicos·e 
o PENA·\.!lNtwit•mh. r.:: rCI.fUi~rtun alto niv.el de C•'I<.'Hiin~t·iónn>~ "'~ 
4 tNS T Att · a .;oleo:dón no all.:r! la evidcnda no altere lu '"'·e~t:ti!1.1CI 

NG<> lllllUtCO 
\ UCUT~tin> prutdpal. dadas las .:ircunstan..:ia.~. 

<"VÍd~n.;ta matenal wn el propósitt> de asegumr 
tentpürahnentc ;<1 p~rit'ldo del 27 de . l'ara e'te hn 

. ... 

la '~~cta..;iün aktlaña ~ la ¿t)na 

,ktaiLu.la ,k !,,, d:tiiu~ en 

t)U\.' lt.-. ti:HiP~ "'f.!itll dC 

lin;• tk.,._·rip<:i,\n 
l't>lrr<"llllttt>lta~la -..·¡ lll Jaiio~o. ~._·u d 

du.r:nllt•ldln tnVl·s11~ad,\n. En ~J .. n 

"'ll<tl•,llll:cr <tnc 1~ '""ur.1 h.t!l,ltJa 
<.., ;n·c:"-l"liH.It:• a Pa.\Oura ·que .... e eocontr•tba .:n el lu!!~'r al ""''"""IIIPnnll 

Futre d ~t>d~ '"'tuhr( ~ d 3 •k Enero ~e proc·edt: :nem<wcr l<1 
qm· mll~>lr,> in<.li.:;io_" de qu~ma<.lo. L~ Figura l'l muc~rra ~~ hlllr.,,..,.,, 
ci día 2t, do:- ot·tul•r.: t1d :?O 14 y 1<1 fi~ura 20 muestra el mi,n•illliml~t·s 
a '''"·C: dr lon:1 de ,.,,lor mjo )'" exbtcnle en el rn<llllt'nto de .,,....,,,,.,,. 
l't·rih" Ohci•lc~ ,•n nMtcria de Dclit<•S Ambtc:utalc.; 1 

f't•lh>S l\'1211. )(,lf, 7 X\ y la ill'''''ti~:rd•)n <Id it~t·emlitl d 1 ,k[WI•nen;t>,·c del :n 1-l • Fo~lin; 

8·7- 10 



_fY 
lf.'·" 

~üOt_;.~. 8~<~7l\. :1~~50). L&~~ imát~t. .. u~~ de la, Fi~ura~ 19 y !'J ful·ron prtlpor.:ionadas p•)f la 
l'(>H \~<'ll..:ia ,¡,. h"~'lit::~<·í(•n Criminal ~1 15 •k .iulín d<'l 2015. 

l•'i~ttra '!0. lma~·cn dl'l ha~ur.;rtl , · d~.~ l;t .. ·limina'-·i(•n 
d'.: h Vl.."~t:tao..if,n :¡dyil\.....-nk ;•lit t.nna <lllt'ITiaJI•I:"''''amt:;, ~.1c1 c·n'a•nblajc 

del tdlJit.Jn il ~¡,;: rl-.· lona tk l'(\lor r• 

.ti i'.l 



.. 
ta vc!;l"~Ca~:ión t:·liminadn (tndt,·a(ia en las Figura..., 19 y ~0) rc1lt"C~tl111 un 

nn¡~'•·t,nllísinh• p¡tra el .málisis lúrcnst• del fUl'~''· EM<t ,·eg,·ta<:i(Oll\!~ d ~km~nlo """-'""'"" 
<'ll<'llaHI<' a i.J.:ntifk<l.-iün ~ dañ(IS <l~ ¡Jerntile .:sL.ll>lcccr '"' dim<'ll~""'"s '"' un 
la 1nna cnn índices 't qucm:~do. Sin un análisis d!!tallado d<• daño~ dt> <~ti\ 
impl!lllltJ.tt'Sillhlec:er\de manera lnequívMalas dimensiont"i del inn~ndio. 

201.'1 -;e him in~p.:cdón de la e•·i,knd;~ r''''"'''''a<IM(·.u ,,,_,.-.-
1 de IJ rctkul;~ ·•~tahle.:ida .:n la 1011<o '("' 

'l'''r qu<· en ~'Ir l'Ua<lrnnt~ '" cm·•.>ulrar••ll 

Fi~u•·u ll. lm~~~<"ll\' .. <k <I•Js ohjch"' ~n\·ontmdos .:n \.~1 ,·u;:~oo·a"''4li:; 
\.'u,uc.li~t -;dlaJn ... tk\JW._-;, de b i•,'~ll'lft()n ,Jd 1 ·• 



1 .1 h;!Lof:O ~ 1 llllh."'lra ton;¡ ililió;,\<'11. prt>)X•n:it)J\Jd;l pord EA•\F,old ctoaolralll( (i7 ;lnlo:' <k 
l;• \~ \~;t\';h:l6n. Cnmn S(' pu..:tk n:r en la fip.unt ~ 1 . <.'SI\..' ~ua<Jr~UU(! mtt\ .. ,tr~l po~·•1 .;\ id~fh.·i~' 
\- ¡ ... H;il \k (!;H;,_,.;, ti.:rmi~u:- ~r.·rh.~rales. Pur 4.'"1 ~iJfllré1riu. t..'n .._•\le •.:u,ldr:mh: ~e ,·n(:U\·:!lr~u 
dh_j,·t;··~ ,·u ..lit~..·r .. ::·d.,: ... ~,tatl<' d'"· J\~h.'rioro h.""rmi'-·o. La t·t~ura ~2 nuh.:c..tr;t 

¡.-(,; n:;Hl pi~rh.: \k l;t (,:oh.icnu ti~ l~u~toúi;t d4.·1 cuaJ..anh.· (li. Vn•:" t"S un t..:l.·i 
pi .... , ... ,, tran'f>Jrc·lll,· <:o)ll oot:o .:riqu,·t;o d<' papel y t:opa roja )·_>1o1m un~fal;o 
tiH.·I.··.~t~·.t. L¡1 l:.1.a lltth.:...,tra ".,.¡J~,. .. ,h.:ia dar:t J\' un dcl<'riort"' ~ ti..;,-.: hiJ 

;;~~~ 

i_lt• l~chltl.t h1.: l~,put.~~ta a t·tu~a~ térmii.:tl~ si' 

'uln·~">fllt"\l:"'l'ft'\!tjp!<:ntc pl:íst in>. / 

i 
cond\oir 

H~or•' ~~'· R\•ei.::ula \·:-.t,•bh:~o:idt~ .. ·n ell•a,.un:rv llllmicil~<ltlJe Co\·ul; .. Esla h:tíc.:ul;l 
IU) ~··. l.iHiJ pnty .. ·n ;·JI' .;\; ... ·t•• ~inu :-.impk·mcm~- UltOt illldk'l!l1 ·,·a p:u·a }!lila dd k~tnr. 

E .. ,,, iuwgen "it.' hot:>~a l'll un di:l~r<•ma t",r d 1~ . ..\ ~F. 

·111 
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El rt)!<•rdcl inf<,rm.: <lt: la investig:1<:1ón <1~ 111..:e••dios ~AP.'f'(jf<;Sf'lf)(}'ll cDMS X'i í '~O l·i. 
Folios 1'<()00.!. XJ2'71'. ~K.~.~O• n() "' su(icitnte par;t una lll"<''ll)!<tl'i<ill d.; r;;r,tnaHH~:I,•t.;t 
El 1..'11guajc ~s l'Spc.:ulativo y <'Onfunde fen<>mcnos fr~icos <lll<' ~~~ mudH" .:a.;os. lieqn 
a nmdu~innc~ }a .;can .:nadas o no p.>~ible~ ,1.; obtener .-on la ,., ••knua ltMh:ri;ll 

re~ole<·ta<\ 

P••n• rcpr~~cnto··r 1·)~ ""'"·''"'" 
· to;.J~,~ la.;. dl:tdrh.:ttJa .. 1\• •t•~f'tttiC:dJIIl 

típicos ti,: una CHPlhtJ~Ium 
\Pry:;dc~lt'. 2011 •. 1· n, 

rc:\tduos d<: <'~la n~tu:'llkz" ,.,., ,.,,,!'91ln><>< 

. •r~'•Sa pe~ra ,~nn_"\umir h 
laill)!l~n,sidl:ldde lflll'llllldo 

ido.,nt••mr las l:ara\'IN'istit:a' 
ha~tn·~···'· ( 'ua!quil't' 

inf~:n•ncia soli>illrla IIIIIJ'IIilnd ~· dnntdcín 
dl'l in('endio U(llrrido doll'anle los pu·suntns p•··-'"" del 27 dt' ~··J•fil•mhft' 
del 21114 •·~ t>Spt·culadún. 

\ 
\ 

1 



J .a iuh.:,li~tu..'ltín.lt~ in· 
:;l())\11 Ílltll(il/•>n, '' ÍIIIO:II"IS J;ui<>S '\leno\!ámll>s<."IJI'Jn<:lll•DII.'Jlle ... IOIIUólo 

J,· plm·Ü<'"' y l.'riales ~inléll<:<IS'' ~P•Ít!ÍO;t 7! 3}. 'f F"''"''""'Hl:o< 
.Ji:-..::urulo t:n ,\:t<'JJC'\ pu:·c~dcntL"~ d~ "~~tt• inf~.)tTTit:. 

plil'll'''" p ,·n u~ un ir h••.l'·' ~unJJdonts de ,-~lemamil!nl•' 
'" idenda 1 atninl disponible p~rmitl' lnfrrir la '"''1-"li~·~~l cllur·•lllít1iiiiii!Aiil!:fftlll!! 

·· •.. !'--.· ln~..~ali~ru-or: vnria' ro .. ·:.a.-; n imp~ lérmict)~ •l<l~·t;\Jlt.h.,,c 
manera irr<.'¡:ular, por ¡,, 'IUC s . ·edió ¡(f:elinu lo~ fro~f~:lcnlos 
,,h,_,nar '" inlerwr. cm:on d~ qlJl' .:IÍ,.Io!- lllh:r·l>ll<ll:~> 
lo~.> lr;l~tura• 'C olNer< a i nsa at;umulaci6}¡ dt hctllínlllerll<tciCJ 

unllliws Q Jlm11a;. \ \~r folt••;;•l'ía~ . ' 

~.,,.._. in,J¡,:~o en pa11i · ~'r indic¡\ que li\S roc;¡IS s. ulJrtCroll' 
>U l<'ln¡ll:r¡\IUIJ 1111'. ll. ~.IU.Jd prinri~MhllCIIll' por k1 
(;, combusli•~ll ,J os nc•JOmliic••s o l101nlJ~ ha~t:l una Jtlllm·•···,,u,,a li,gcJ':Hm·nlC~~\•H.in 
o igu:.~l ·' l.1 1• cr:\tura d..! eombu~liún ,Jc In!-. n.:unl:• .. ·tl> 

"lcl·innncmo~, IJ<!tmitieran la ¡·llllrlre,gn•~~:i'IJ 

• '-'''"t>k,·.: una ~t·ric d.: ~ondu>~on.:> que nn 
n ~n l.'l ·it.J'-"""'- lt.t mat<-rial. 1.;a fwduw t.le n .. :a~ .. ·~ un nro:lii!so 

•da,·ic~ '"'''" ''" ~J'Hdtt>nh:~ tl'rmi,·o,; pmduddn~ nlimdo 
un luoS<.¡o. Si llll'n. t•n al¡m; .. , .::"o' es pn;.ihle int'o:rit·. <:n _.,,.,,.,, 
,t.; ~;..., fn.ctura~ ) dd t'ül,,f d~ la." rv1.:as. J;, intcn!<-idad <lo;tlll''cnJ,.y csl.: e~ un pr(H."I!So 
,,h:.ut~~.:n1c.l d>mplejo. La~ fr4h.:tums ob.;enadas en la:-. pued~n s~r uc¡¡~ionada' 

ranto pt .. r fue~''' mrC'Ih\l~ ~0111,1 pür fuego'\ le\·~'· Pur lu !!rarule., fra..:rnr.:ts ti~ntkn 
;;, p··,,Ju"-rr~,~ ...:u:uuh; t.1 hlt..:O• h:t liUctl-.-.t..,, l'Xptt~:-.t.a a un lrKdli1adu '"''"'"dC' un laJo 

.. 

• 

• 



. ..., 

• 

\ ,,, 
.. _ .... ( 

ck la n'ca ~ <·ali<'lll:l y d ouo no. En cs1e ca~n. d lacto ,·ali<'<ll<' ''·· np"mlc 
tn'• nu. gcnl·rr,nlln fu~rzas imernas que: mucha~\ VCf..."\."~ resu!un '~n ~.ram_h;:.; 

~p""lran h• z1ma ~alknte de l•• Lnna f.-in. P•>r el Ct)I\Uat"io. <.~u ando lns IIJma·; •:·n" 
nA~a' t·onlpletatn~nk .lo" ~ral1i\!'nl~o~s tcnni4.~C\~ no"''' forman c..·n l.t>'"" de la 
1.·1 inte-nr•r. mci!) .. :,,Je,·uu: en ht c;urx•rikic. Ol<b fl in t~n d !ntl"riur. bs 
gt'<l~r;tJ<L' róull;ul mtyn,-il<lliamt!nlc en gr1~1a~ SUJ'o.>rficialc<. Si hit•n 
l'ískos pued.-n str 111ili1.ados para infHir algcma\ carMtt-rística~ de 1111 

'1"" mucha~ vet~ IM do~; tipo~ dt•l'raelllra 

J de lus rt 'cns t.lenominaJa, ·· 

P<u :, 1hhfl ·•• ,.,ll'('''tc'. una SC':IU." de ensayo~ ~10! ha~•cron ~n · 
tJOOt' rn~::a~ fot:r\Ul \·xput.~stns a llu)n~ f.k• c.·;1lor lípit.:n' c.h.' 
pnJ(.•('\tl U'-· '-:afC'nLlll\Íell1n dur:uUC kts ('0~:\)'t..~~ fu~ lu~~t(i· 

b.1 l't'k.:it '-·omph.'la -.. l'n d nlr1l ;.;e t..':.llemü :-.ohtm'"·n&·c la mit 
-'~gunJu ..:<1 ... u. l;, ,,fn_; tnita..l fue (lfOtt-~ida por tnedlt.' dt" un auna'"''' 

muc::.tr:• l".s nh.:<~~ :tnlf..•!-, "k ser ..:n.-t~y~tda~ y l;1 Figurtl 26 ,·~! 
¡•kc1rin' Trc, llui"' •k c:al<ll fu,,r.-•t t:nsayado~ I'K'rn solo 
m' va a s<'r uullt:td<> c:n este informe. fslc l'~ un vall'f liniclllmn a una llano<• ~~~ .;,>ntaL ¡,-, 
ron la roca y mcH:stra claramente la~ potcnci:1k' dcnl<h cnsnv<•' di<'rnn 

414 



,\f,, •:· '· .. ' .... ·;: .. :. 

,-,,.•,uhai..l''~ •.in~i:ar,:s. l.a tvi..-a .,e ..:aknrt\ por un l'tnc~ln \Jt.• _\() mir:uto' .. J?., int¡)ort~mh: 

•.:-~:,·dcu que ~~~•~"'~:--. t~J'l ... a¡'ch TH' hr.n ,;du h~-.:ho::. pttm h..'(lf(\lhu.:ia· ~:..., l't"o{.':l"i hac:r,uada\ tld 
!>Jsur.:r• · !11\l>Ú(tj.d J' Co.·ula ~in<> pare\ iluslr~r lo'> li¡:><>~ <k h;1~1Ur.l i''"ibk-;. 

muc>lran l;a, ro- ;u; <kspuc,; de JO,"''"""'"" 
;1 ~7 rHUI..!,tl'a d \.'H:,O_d,·lndc (3 hK'3 (uc. .. ai..,(· 

1a p.1r1 .. :-..up~·npr : 1.1 ·;,··~U ni ~8 ntUC'\ll'l\ un.1 
-.¡: r·Ul'"Jc '{') \.1 11 hh l·•p:u ts 26. ~7 ) 2X In,, ' 

"t. ptló .. h.· t•h:-.'-·n ,t:- i.lll "·uan ... h"' d ~alenl:.•m••~''".'"' 
tlit\:tw.l.~ ~·,~th..:r:Hl;i., p~H 1,~, padit.•nh .. ~~oo lt'nnid.):-, a Jo'"''''"',.. 
l;¡fll(t,.._::n t.:\t .. h'Jl !nk'tUr;l·; '.;llll\.'J'fll.'laJt's t'O ~1lgmM:-o p~1 
h'rntli:il m.~\ dilú'I,L r:n b1 J'-i~t•rol ~lis.tJlh.~ 11\UCStr:lla f9'~:tl~illiCII 

una 't•l~• frtlt..'lUra :n,¡:\\),.} dtfl'rt:nlt'' :1.nn~'" dt.· 1'.-a~·l 

r. 

... 



• 

.t 1 (> 

' ' 
·,,. 
~·· 1 



r 

-. • .. ~' •• . . !· ~ ! ' ' ~ • 

., 
• 

tl•k: :1!t .. ·, ,·, 'mbu'fl'');,· 
do: J!~)!lti! ... ·~ ;ut·vtla en <1 \-.i~o Ó'-' un fuet!u. 1!.1• d i.'fl")ü de: la 
l1dlliu "' ~ ..... in } "'"'lt • r-., • pucdt' lntí-Jir qu~ la n"':a l~Stu,.t) 

nftorir qu~ .l;ls lo.>mtJerÁ)JJras fut•r(lll ele\'ada~. 
,ni .•tu•· la <hlr.tción d" b•'htlosición al fuego 

~·: 



H inl<•rnl~ ti. P<'rit<h el<' inct~ndin tAf'iP<IRiSEIIXJ:l'FDM" :e ·é<~:-1, h'l; .. , \'~lo)~. 

i\_127X XX \)Ot t~~lr,afJI)(a dt' !llrll\~r~• in.vk:<.·uac.la l:t"i ub~(.:no·,..:itHh.~"' dt' 1<~ .._•\'u_Í~o.'rh:ia likt,,:ri;l! 

!f«..'¡;illl<hl :1 Ct)!',t,;')ll:-li\llC~ o.JU;.· Uf) rJIIt:dCil ;;.cr r~);u:ton~da•, i.• )ol ,"\'itlCill. ~~t n'7'1•."' !;11 •'':·~•.'! \ tfl:l 

Fn mud1as :írea., dd iufnnn•~ ,,. rnuc~lfil ün:1 falla de cnt.:ndrmknln tkl e• ""l''"t:or:~i~lll•' 
d.- un in.:("ndou lh:\ ando mdusive a·i.lna r".:ok(·d<in in:1propi:otla d.: la e\·nktK'ia m,:t,·rial. 
E~tc .:~ •:1 ~a~-.) J'articular de ~~~f~upuesla pr.._~~\!n~.:itt llc tm~hJCI(ls 'l'''mu.·t•.., <.tt•~ ptKdcn ;)f·.i 

c;.cr consid<·r~os C•'ll'(\ a<:~l~•nre:- y de 'a~ po1c11cia1e-, (nn~, .. l·uenóa.-; quC" b pr~'-<.:n ... ~ia .tt 
tk estos pn~l,IK'h>s •tnilni.:tlS pucdt: hilb.-r temdo eo1 la~ ..:ara.;ocri,IÍ<'<l:. dd fu¡·¡;o En -=! ~,;.~ 
\·:.:-.,,-, dd. h:.~urcro munidpal \;S(- Col· uta hubn una ~\.'rt~ \.t... .. tüe~n:- . ..::-.hJ~ p1h.lk-rnu hahl:r _ :¡~ 
SI \~·nb:~n~i<Jos:··l~on ~tcelcr:n•ICs qu~ incvittlblemc:nll~ h11t•i.:'-cn lk_¡ad,• _ '""'adt•'". \-hl.')-~ -j\' 
;¡Uif. , )ri. •• *Scm:~_tl'-' dt\'~rsos. phl:'tit.."(lS. OC:Utnáticos \a tamhiell a !1~;-:-\":lf tne\·H.lhlc:tll('l~~a:~ 
a r~yi~<. , sÍn•!~-'~' " los <klrdadt" rr~ d dkl:l~l\'11 :i•: OtllillK¡\ h••~n~,· ' ,.,¡,,J,,,,, 
1:• pa~1rl 2jl~~~ <fd ¡hctanwn ''" on.:<'ndon~ 1 APIP<>RiSFIDO;llHl\IS·~ .' ' ' )11 ~. f··AV.' 
~(A~Í~.'¡. ~27F.i~t1~:;~;1J L•• int<'rpr.:la.:ián (le e't"s f<''tolt:.do · ·. '· · ·' · rn' ~,.,, 
irh..:t'f~l .Ja y ,.l.f,l (·onclusioncs n.--ln(int,at.la-; :tlí• n~ cen~ an '-On "'" ,,. n1, · 
1nC'-' "·ta~~~n Un t:~-. allkrln la u1ilizaci · • ..:eknti1k<. .. ~\un mc._;_,,,6·q¡¡,, •-·•."'-" in de 

• ~.,~, ciuJ.id~•: 1.-:tt~~e;imt~s ~ c~U"Zh.:leriz,, runa ••lt.t v,·.tahlidad por .:nlh ... -;t• f.. ) mn.~n 
a 111'\I~A· ICI-tlo mu~ puco imp~ o c!ll[ti~IUJ>CI'illUtil. dur:tn• in y dor¡ . ,,;"'"'' 

"~-·~~~ inl~~_!J_~:¡(~·-Kti!~~lt~ámelr('S ~u~~}lan n~)~ ~n~t! J~..~t:oiohls por'., •tnhu'-1! . ; a~n•o" 
'F'~ I¡\W~. . .· , :' .. ~ru. l'la.~uco:> >•>hdos. e. V•' ptl><:f"' de' n ·mh~ 1•'11 ,·<de 

·lo ·,,.e\ 1 ltBI~:.;;.Jto .. : 
.. 11 ~ ~;.. ·~~·~~~~' //' . . .. . 

- ~ -~ liÜ·ll"llft-..:,u~n del qut..:~llO ... tf(lCt! IHt~O(:UIU t~tl c·l tnh•lllh' ,?/-1 
. < ,c;í;o •k htdl\•<·ar:t•)s'.:n pn .i(m · . 1 en d 'iul·l,,. l.n~ comh•.o·,til•k, ií 

~_;.., iu h1y4.:t; ~ra~:'~ ~.k c:u -,n~. ·lit:tWI)o potcn(;ial ,1~ pe-n~1ro\r t."'l ~th;k,. L.t.~ 
e~ n~ h\.fuidu~ Jltll."\.k SI... nu_t~or a ~Jh.:trnt"ión del ..:al\."ll" ~~..·n\.~:-:.tdn pnt (' ' : 1 '"" """~' ~ , ... , '" . ""' ' "' '"' "" ,, "'"'"""'k' ' '"" '"''· . . , 1 .. ohtcncrinh'rmadt'on .<..: • ,, d~l <'llfCn d.: I,H htdtu,·mhun)' y tmnhkr _...,. __ 

inct:ntitn •.~1~ t. .. 1 al, ' 4). t:l ilil<lhsi!- tiUÍI\lt(.''' de In~ r"'~ . . <,;, ~ltt-..i·.HI.td·• ( •:~~ 

.. ,._ la ~~.tr.ttt~!:r<tfi.a t.ld '-Ueln Nt!tg.uno d{· I(•S . u,·,ta.t...:,ta ~.-·~•tri! 

pí.-odc un t'l•:rn,,ntn llllfl'll'lilllle d(· · :wion pntcn<.·wl . ~ 

Cu .. ndu ... e: <k~'"11tx· ).t ,;ombusuün 1..k th.'UIIt.íth.n:-.. ~~~ l.tJla~!tlltl 2J.'_~:: ~~-- t,lfl ,,.n,pt.'l ,\tUnh 

1 ípk.1 ... de l (.llll~u .... fln·) de neutnáU<:u~ ~ 

. l:t '''lllf>t:-r..lllll • ~'"-t.· tia .. ·n(rt• In!<> 7nc)" \ f ~lt<• ,rr:ltt,h u. rHÍ!'' ~~1 ·. 

·· ... D<.~ ~~ ... •u:rtl~• SF-PE_ U¡tudhou" nf Firc Dynami~~. b lf.'UlJX·r.·~.·· .ra qn .. · ah ~.a,_:t 1111 

n,~.!'fllrili,·n l':\ ~h..· tJ~1'C +/ · :'<:i ., . ,! 

1 a 1\'ll'•l"":tllora dm<!nl~ 1:~ ;:omhu~lil>n J~ R(.Unr;íoirn' <lllc'ila •.ldini 
tld ilK¡,;rh.li•'· [p d <:a~u d~ 1tu.·..:.n,li·.•~ ~~~ ~spaet,,.!\ .tb;cttO~. 

inf!t~pt."ndicnh..'' <k· hh ~·,unbU'l11blc~ qu~ ~~ qu('man y dr !a:· Jính.'H\' 

h~ura ~O muestr .. b evotu,:tún ll~ tclltpc..:r;ltuta ~-"" 1.• :•llur., p~ • .-~. ;' 

:pp¡· b~ \"t•t.di~,~tUil.~':'i 
lt•t llJitT~It:JI ;¡.., 'Mil 

h''lkl Uk\.':,:ti··· Li . . 
liOPl~HI t!Hf>!:·J:!!Ut 



'k fth.:t:n:'\ <k tlifeu·nh.'!-. ..:ombu~tihk~ )· dtm<>nsione~. (\•mo !)C.~ ~'uc:d\.· ,.~.,., la tcm¡x~ratur:\ 
m:\.\ in.;, ~:n un mú:rh .. hu al,icrto ak;-tnlu l,l!-. ~OO··C por cn .. ·lnM d«.• Id t .. ~mp<'r••tura ~mbientr 
:· ~mpit·La oi J.-..:.•cr .1 mt'ditb IJUt lit di~tanda dcsdt· la -.ap.:rtkil' dd fuego aumem,L 
1·\la lfllonu;;.:~, •11 ,·~ J.: dt11>1inio J>úhlkt' dc~J.: lo~ :,jl(l,, 1 'J71l' s (lo. Id ·~•lfre). 1 '/'79 1 y .;o;ta 
, .• ,mp•;,¡<J,; ~~~k !>tJ>t! Hanclbt>ok ol hre Protection Engioo¡·rin~ lnv d Fl'l,i''H"•ndl~~'k 
.. r h11~ l>;wum:,. , <'HilO in• h;;;~ d ml't>a·n·a.: tk int·cndios.) ISFPF. .. ~llll ¡. Si llii'U.f"'(íiSUaAI•la 

k·h:' ,·~u iab•hdad en la:-. lt.!nlpcraiUras t.lc un in,~enc.lio en c~Jléu.:io~ 
~it•h.l<~~ no ,;~nr.nnin!!un;l rd~\'iiOda parad t.'a.<~n en ~ucslirin . 

... -: 

mdica: ·· ... y acorde 
..1\ •mu~anl~r, t,<;urnt•st~.."' ~ ~e CJll"i\U~an 

-ll; ,,,,.lo que 1u1~ un h:aKimt·no n"lural. 

y \C~~•u•·ió'n dd 
''l.ol'"""'" <lt· la huntl•m:tda 

) ,,r,,p~•~¡;. ·•~'n ,Jt:¡ inc<'ndio al oxig~n.lr at.l.:(. el ;il~.."'a lli 't\de ut:urrt(l rl 
->inif "\11"0, pt.•l" lo qu .. • l'li (llJl>;t.:~LI('Il.:l.1 d Uh::endio ~< tJ\ j l..'t\JIIl)Oiyur t:-:mticJad 
d.: n\i~•.~o.'lh• .. ·• l"·.n 1111 íau.:cndit) ahiertt' la ~an1idt•d de,.\;,· R'h>ponthk ..;umim ... lr;.t od::~nfl 
c·n <~·-~''' IDr~:;d;d<:. 21111. SH'f'. ~()ti) En''"''' ·· :.um.-uto ~~~el ,un:oni,lr<> d.: 
ai.-~ not n·~uh~• en a\·ivar c-1 in,cndio !-i no Jlor '-"1 ~' en i.!nt"rinrl~•- El c.\st"• dc~~rihl 
l•Jfrl"!--p(•fltlc a un i'tJl'·~o t:o un ~.:umpantmic:nto .:asi dtltHI<" cJ comhu~tibk se 
~.·rh:uenlr~• l'n ~" .. ~.·t"~·'.l y d t.).\i"~~n') E'n ddC~·to. En un anay(lr :-.umini~trH df.' 
Ol(i!!Cn'' lkv;. a u u autut•ntu de cnl..'rgía :;l!'n~r.ld3 por · lr.uafn¡cnh: t·n el ('ao;o t.k 
h"''" 'iull:unas.<lnn.k J:, .:ombu,li6n SO.' <l;o 110r ingr.:so igeno h;;ci;lcl ,·omhll'tibJ.:. 
un ;:U!llt'"Hh' 1.·n '\llmini·;lnl dt~ t'.\tg ... ~au.• ~ttiza la bi<~~a". Ninguna Je t"~la._ 
,,ituacímws '-'" l'U~ibt .... i..~n t:-~h! '-':tso pat1i<'ul:tr. 

.¡ 1 ') 
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Fl 1111<-rnw d~ pcril•" dt• in.:t'ndios ( ;\I'1PGR/SEII l(J'li~OMS'~71! ;!(11-t. f;olu" !\(~~¡~. /Íf~· r· 

~327X. ~~ ~)rr, pm~•h.~ se.- tmahz.Hdo en mud1o ma}or d~h•lk. ~m ..:ruh~trp·· Jo-; t.~··r ... ,rc' t-1\ .JJ··· 
n.·~nlt•ü:i6n de cvid~.,·nd:a. los c~·ro.rc~ en. interpr~.."tad{m. y la f:~ha ,1,~ emc:eu.lin·~\·nt~i c.k .. .J/ 
· d1• (n<'¡!O y <k la Olbhograha "n este cmnpo •n\alulan :a, '""d"''mw; de Jr 

··~•,··-'~""""'' La ('llmplt>jidad de lo:; pr~untos hocho~ ocurrido~ el :!7 d~ ~cplivmhr~:' 
las drrunstancias en las cuales la e\idNtcia nmlt-rial fut rt•o:ol!~! 

de .-ustt>dia de más dt ~ díns' ronlleva a h1 m,.-e:.idad absolul:~~ 
IIIIH'stil!.a•rití·n d~ altío;inlo ninl, ron pt'ritos de 1111 nh l'l ti(' form .... n 

!'onsistenlfS con la magnitud dt'l prohll'ma. nnlla la hiJ•ót\'is a 
-lfl~·,-sti~:tdloín ílt iuftpdins debió h;llx-r lOmado un paJlt•l Jlrcp•mdl,:mre 

\ manejo d.(Ja evidenda material. defíniendo 1!11 m•n·h~a-os. 
M:!(mr. t:~•~ n\. tut• el 'a~1. con lu cual la rvidt•n•·ia n•t·nh•: d~ no 

fil'-11111~·~-~·s <'OncluSion<'l' llCI!n:ll de los pre~untos e\ tonto~> o•:un· ~ d !7 
011 con la-hipótesi~ e~;1blecida a lm'c de ll's'Jr. nnin<. 

'"h-. -? jf '~; ~~'~ "'"' 
r --;t5. -- S ·- .. .... . '(' \,.!':~~-~~ 

• ·~ •'..nt~ cvidcnn~ dt,pt>nil'lle rdacit.111Rd:1 a ''" e\ 1 
~ 14 ,x;mi.fo;¡~ij~a l.t' <ig'~knh·~ c·ondusi<llle>: J 

JI 1. N<¡..~t;,.J!!IIII.I ~vu.len.:ia qut apn)e l'l1 ":...,,~,¡_ ~·cm·,·.~ 
"t. 1l'l>Yimonuv•. c¡ur ·H l'Ut.'l po< ho..:rc•n ~r.:m:•d¡s ,.,, d ha,ur<:ru mun": E·At.- :\ . . ~ . .. · T·•da b ~ú.kn..:iare.:l~lcctada muc·~tt•qu..: en d o;.,ur~w nHJrt~ 

tof$7.AN~ ~ 'oln st· han ciado fUe!!<lS l1C l'h!IJUcñ~lirnensioncs .:u ya temfwr;oli 

;o. ~ dd>idamcnl<' ·khnitll.. . . _ _,,..-- Mi 
.\. "'o ha' o:l·ick••..:i<• llll"~"":' a hipótesb <lile lo< <:t~c~:~'f'~O~s~r~u~.-~~~.m~·¡·-~-~~~~~a~'';";'~·~··;·•-' ~''ln,. ... ,......-

fuc~,, alim ... ·ut:ado HHI~O , riamem~: pnr la!\ gr3~as :.ut'\.'Ut~inc· · · . . 
·1. Toda i,, ;.·vi,klh.:i•-· rvt\•h',Uh.b uuu.:st · 1116 in ... ~cn.(lin · ··::\:t.rit• p:1ra la 

L·rern.u.:if.'\1 {le \.':-.tli t:u~rpo\ n .. \alx·r~c \J~H.t•' (~n el h;,,u~ numkir:.t ._k 
Cn~.·ula. D..: hal,f ~xistüfo un t"UI!!!'-' dt.: ~sla m<•;:,lllllid. da:, ..... .;. ~!t'~~:!'IJa·:l(h v4·:i111 

v1:_i_hk<:. ..... n 1;, 'lcgt·ta!...·i·'ll y l:l h~sura. ~in!_!lii\O ,f.! \!-..ln~ cl,:nH.~,i_.~ ~ mth.":-.!1\~ .. ·~to.' 
llano~. , 

5. Es imp•·~obk {~>lal'llccco si los fucg.o' (ICUrndn' ("11 el haMifCl(O llll,ipill •'-' 1 -... ·u !:o 

t~U 

l"u-:r,)n t.k c.lintl'U~iont'~ suti4-:icnh:s 1Xtra 1.:1 inc:incr.·u..:i,)n dt: un .. • j~ ~ ~ nh.:rpn.'\,p .. :h' 
un ha;.. ningonl) ..;~videnc."iH tp•c indiqu~ la prt!~cncia d'-· uo l"ue~;n la m:1pnitttt.l tk 
una !•u;o para la nenw,·ión de indusiv..: un 'nln ~uerpn. 

!'lo 1..'\IMC nin~una t•vid ..... u~ia. qut.· nwc~tr.: que la ..:tH"f!\t •.>~tuh ·t!tlh.' lu.·t·~·-..;u·•a 
para la \~r~..·m~lt.:li)O "'k -.:ucrpt)-. h:.Jyá C\lotdo en al~~(ln mt'llh.'Uin J , t'nihk ,·o 1,1'-

t 
\; 
\ 

S( 

\ 



, 

. ':•.:· .... ·,_., 

1 .o, i;,;stÚ'.or:l••.., utdl'-'i\1\ f.'VClih.'t'i "'lUt.~ HO \f:\n JlO~ihlf.·~ lla,J;:s 1~•:-.. .. ·oulli~iout:\ 
~«.·nl·r;uJa~ fk•r i•• qu~ h._·nJ• ia t)ll<! ser «!1 fe•c~o mlnfrno ne"·~-.;1t io para la ~.:r~mo ... :ión 
•.h.' hh :..:tlf.:rj'H.I~,. 

;, i~l p..:-ti1aJt: n:J¿,..;jna~adn al luq!,U no fu~· h~d¡n t.le- ;.:,-u~·¡,j.. u la:-. tt:;.!.J.,~ 
:uh~11l.h·ion;tkx an~pli;tl;l"''Oie ~t,·cpt~u.tas pnr la nlnumiJ;·~J h.'ll ... ·n~...- t:n fu'-'~t'. ~ • .) :-. .. ~. 
it' tlh' la prju¡·it1~t1.1 nt.:-ú-..;ttrw ~~~ p.:-ril;,jt• dl:" fut~~1, :-iC' dj~·l'1t~n d;,:..~\ 'llrJH:i~t ~ 
!.\ . .'¿".t·ra'"·•ún <nl~fu..:"'ntc) :~itl el ~Hl-ilr.si)o) nccesaJin.l;;t rc"'·olc~ dé'-'" 
dl" lailo ... ~kn:.·t~I,)S \:rifiL·(•..¡ y nc •. :\:"ariu~ y la 4'' •ll .. •nl'l· 

~Hit't. U;l,la. 

<¡ l:l D"·"rn:.n d~ lulTllllio., lAI'iPGI{'SEf-:11 ll!I!DMS."InL·~¡¡ 
lU~ rll. ~¡¡_¡:;;; 111" ll.:n.: lo~ ubj('li\ll,.la pr ·unJiJ;lll y d rignr n•~~~•i1o 
m\·t":-.ti~~• .. :lon \le c.-:ta n::atural(•za. , 

111. l.:rs ,.;(rJ~<:hl<·h ·lll"S dd Dit·tamcn Je ln.:cndio~o (AP/I'GRiSEIOO·l' 
Fu~ litlf~¡~. f;327S. g8.\5(J) ~ou ~~~ su ma}·orí~'l'ITlttl..,.~ .. ~~~ 

-;:.~:,y,·n lk la ,., ld,·nda m.rlnial ~ dr ~u P•"ibk inr,-rprd.otiún 

' .~~~~~~ i l 1.<"· 1''"..,"" ,,,. l.o 1'0R Olulnr<:< dd Dicranwn lk hK<-"holi• . .'!'¡ 
l·l·(iMS.iS7l .~!H4. Foli'" ~(ij)(l~. l:c.12il!, 8~.\:001 lhiii~IWII In• 
la ~·>.p~·ri"·u.:i;.• nc;;c ... aria pat·;, ahnnlac un t:a~'" lll! la'"'"""""""' 
27 .. k Sqttiemhn:tk·l -~01·1 

6. Rcf<'rcndas 

l 'l'lll,\10,..')("71 

ik.:hr.i.:.•ih !\11 · ri"! Jd lno:nlp:od,, t.h¡:ud Lmda D:.h.:na 14·1• 
. -••15--íi ... ;::lf>·.¡ ~. 

l>ed.u,o.:ion !\.luil'l~·rial <kl ln.:ulpad<• PaiJ·kw 
I!Fil>~IS1S71 ~ltl.t¡ 

.1'.: P<>R!SEIDCY 

1 >t-d;u.,,.¡, >u MnH.•Il"Jial dd h1L ull'"d'' A;!lhlin 
llJ:IJ)f\IS:~7 1 <~O 111 

IJdi:r.in J .Í) . C.unph·ll. S J .. ;-.¡,¡rh;tkhsh. S 
Jo¡ th ... · l··.'USUU\f'linn ,l,. human iltKiiex in lm.:'-". ~nCRl,;\' .li .lu.,.ti1.: 

l'<iR:Sl'll >O· 

ih tmpli,·~uiun:\ 
.\'1: PI'· :!7-.<1\. 

Dd·h.m. J .n atH.i ln,ve. D.J . K ir k·, Fir~ Jn,\:~t•g¡JI~nn. 7th '""'""'.., Pl':tr~nn t~d•u.·;lli•)fl 
lnc. ~012 

• • 
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Di.:tam..-n de lnccmlot>s (APIJ'<:iRíSEJ[)()!llEI>MS!S71'~014, h>lu" li(l002. ¡;\2711. 

1St:3:'-01 

l>i<:tam~·n ck ltts PcriW'> Oficial~·~ en matcna de Dditn~ Amh!\'nlak' íPCiRi:\EIJJ\1' 
UEID!\'I$j!17li~OI·II'ohos ll'I2J l. ¡:_,6781 

Dry~ .. t~k. D .ll . lnpn•lu•·tinn to Fin: DynOlll~i~·,;..Joflil·v_,¡ k'~ :ukl Sons. '1rJ blitiun. 2011. 

-,;:-.¡;t,,.h- Comp••>ili••n of a Yí'llmg Muht Elhni<. M;tk Pnpu!.tt;un .. \,n;.¡ri<'.m 
Jo'~~~ft~~"!!"·' Nutritinn,1W7.1iJ. !~]l-1.1.11. ~-

l':,;'f, \lpñltcli,n .. I.P,, Gandhi. S. and 'li trero. J .L. "l:h:lt'llllin:u ion of llw fl,~ronal 
'ltw~r Burnin~ <'>1 •• Slick nf Oil on Wal~r ... Spill s.-~nn· ¡¡n,J 

Thdhll51rd/.y li811ttin, ~ (2). 141-151. 19')'). :~ 

für Oeri<JI\¡Ikhe l\'kdi7in <kr ~-kd11i11i"~hrt {t!nil'n:•llti! 

·~:~.r~:;~&~:(¡c:r.l >OiUI:lllMS!87i
1

2Hil1·:4 )~il'-l~~:::::t:::;-..... 
·it ·.,t'" 1.1 ..,,wdiantc·> ~.\y"; tllup:t". 

S<~nJnwd. PML, l'irc investigatit>n and ignit3hle liqu¡,l resid an;oly,¡, ... ,\ ,.., ~~~, .. 
2001 2007. For.:n\Íc: Sc:irncc lntcrn:ttinn:.l 176 (~()1)81 '!3 -11 

S~hmidt. r \\'. :nul S~mcs. SA. Ediltm. The \n;~l~>i> 1•f R. n<.·d !loman R,rruin<. 
-\.:ao:.krni~: Pu~ ... s. 20f)~. 

SFPI.:. 1'11.:- SFI'I·. Ho:ntlht•c•k ,,¡ hrt" Pwl~t.:Jion f:n¡_!in.:t>rin~. SI· 1· .. NFf'.\. •ltit l d'"''''· 
2llll 

Sht:n.IJ K .. Gu:o.S . 1 .110. K .H .. Bri·l~waJer .. -\.\'. ;~ntl Fang. :0.·1 :'\ . nd '" 'tuclv •m th' nnal 
<lt:\:OillJltl\iltt'll út w,,,,d:\ in ('IXidattvc environn:eur.l;ud X:-~ i2:.K '' ¡o~ i lif:.o 
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. "'· _, ... _, .. /.. .. ,,, .... 
J' • Schul•' J.J Wan.:n.lll\V. y Kri¡;baum. J.S .. ,\nal~s•' of Human Crc.·mainA (ir<•·•s <•nd 

( :h,.,,.,cal ~~"~••lh,,,¡,. Th..- .'\11;~ly~is of Uuru~d Hum:m R,·mru•h. "!·"'~'- 2001'. 
1'1' ~~ 'H . 

. 'inu•h. 1\.. r an.t Kcnnnl~ Sulhcrl:.nd. E .. hr~·,.:ar lorm:tln>n .1nd ''"11 
iu••a~.Can.J.h•r 1{~~.2<i. 16h 171 tt•J9•h. 

-. 1w<~•r•oinl. M .l. :utd (.luinli•·H·. l fi .. l'rl·dirrin~! tho! 1\urnin~ ,,f W.-
1\'l<•(h,>i. C<>mhl~<li••a and Huue. 12.l. _; • .10~ .. 1:':', ~tM.~) · 

iorcr,• . .I.L .. '-"•ewai .... T., l_t·gro~. G .. Jvulain. t•. ··E ... ttm;•lion o( 
Nurnha fn•m SJ;m,1-ofl [)¡,tan··~ uf a '>pr~~ding Flam~:· 
h·. hn•.1lo~y. P 11 ll-l2i. pp.lli7-20:1. 2011:'. 

./ 
\V;,IH'!I. '' \\' ··:·a! '''"' Tk_.,,, r.t . 1-lun,;m Cr-:rnal 1: c,,r¡ 

f,l.-t.llly .. \.1''"'' ,,,,¡ fh,<l Etlil<>rs. Curruuin·• · g :111.! lit 
l{,·u ,, ,.,~ . ;\n .• l ~ ', .. ~ud 1• kntliicJiiun, i\< aJe m ir l'r~", 

.. -
1 

7. Anexo 1 

1\unwndatura: 

( :~..., nal::re:!.l: 

\1:.dl"ra. 

Dié .... ·: 

20 M.l'kl! 

~:. \11'1-..g 

1 ~ i\·J.l·t !~ 

i 
' \. 

1 l>r) "'""' .. ~r ., 1 

(Dr;r ~-,la k·. :n ) J 

; Dr) ,,¡,,k, .,:(1 ! 1 

h. ( ';)U<.;UIJh) 1.k \"(IJliÍlll~lihk !lt•r ('ll(tpn 

C.t'n .. 1J.wi 

.. 

• 

~-
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Informe sobre el procesa. cnto 
de las escenas del crir 

Mynor Al~!)lto"!\1el~ar V;1lt: 

,, •• •1(l dt· tu ho 201 :=; 

.~ 

1 

! 
' ./ 

.~ 

·~ . 

\.b lh'l .;\l!'t:IIU :-..l•·l¡;ar V;ikllzth_ .. hl. •\ht.~:.:adü y \'d.Hh• :,(¡~.;,;!,. ~h: l.t t 'sn\··_1'->'•h•f !;: S;tr• 
( :..,: 1( ~~- JL· Uu H.-:uul -t. lh.'l'lt.' C'"IUÜtn:• t'n l:nmm· •l,)).•i:l. &r.th · ~·\ ·r itpt'i •.\ !11 :;.,.1:- il"lt.'IW.: l ~ .:1h •· ~:n 

1 \1inhkii•, hlhlt\.·u dt.• <iu.ll.t.•lll.:\1.\. (.'(111lll.-\~•t:Hh.: h.;'-·,¡!_··~ ( .• 1 [.;Tt.•'t ,; .fdo: Jo.• ¡,, ... ' ··t ,;!:'t· 

.. 1~ l>cln·'' F,·na''·Hil:•,:--. ;.:(•nlra la j'-;;·,a-,:f•:..tl'tt\·itlat.!. lldihh nU;.t l:1 Prllpt,;d -1,1 ln•·:k~. tli<tl. 1ur 

Otn..:l:h'! (k (Jp·c,>·:ti?.a~o·H•n.:~ y ~~..:-rt·Uri\: (i.,;nt;~;,l. ha ~tdn t.: lt<'h -'""':•-•' put··.lh~~- \l(· :., i :ll·~ln: 
J..- n,•rt;·.;!~\)\ lllifliO!IlHS ·kl Auub•~;p.ldtl d .. · GU<tft'n~;,l:-;. ( ·~ o dt.• An.l•.m 1 c.~.,· c.a l"lo'h'! h" 
llttm:mn'- ~: "'IJ l.;t hutd.,~ulu !\f_¡"roa Mo.,<·l. fonn"i• p;.~e·k Jel" ·11.J'H.~ q11·: ( lal"tru .. -1 \!a•waltkl 
t·i:-c.:dl ~- '·' •u-.u;·~..·~.·•(,n r•tr.J ~.·1 pn·~·t":o.~illlltllt• 1 ll~ 1,, e,..:...-u.- d ... ·l n:tt•n t'll (;lf,lh:m<~t.•. ;ll lt:.tió!1

\'l\ 

te r:"' <·on'>t~l14'r tn.h. ;··~.:IJ . .li~tlt·:. 

hl ll1 t"hh••i a ... · u ·•~ tlr.:f ul!o1 11 ¡e t.'t~l:\1.'* H\) ( o:! !ns AIÍ"'erh • i\ 1· ~r.•. ~u..;t Íll. t'\¡J~·rtt• oc:' t. ·-·~ .. ~·l~~,.., t~t.' i 

UIIUt'U. ()ltit'll 1 •. ;.:11/. · ;a d;!!'1llli\.'I\IJ~~I·:ln S::li¡fH :¡ ,Jt ia.'\ f.'.~ü't¡.¡:-. 
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l. \nálisis del ,·ontexto nornultivo aplicable 

-..:-.o., .. 
rt~•r 
o~ 

~-

~e ~ntknt.lt' !Mr h•;;.u J~ lo\o. 
.Jidn e-:1 un ;.:vnl e¡''" ,~rnph(l. y;t qut '" ~x•ro ... a\n ,l:.:p .. ·ttdc ,lt: 1.1 uat.m.•!<:lo·t:l~' .:llru:" -:! .,,,.: 

dr!l :h.:dtq qu L' -\.' 111\ ,.,,¡l!¡'· \ -·•·iat'd·• !\U C~h.-thitm Jc Jl'U.;'r-:lo\ ~·nu di ,.,,_.,-... ,,e 
tea Ull rt'h'• '' h!•il". IUI!;,.,Q¡Jddioo:nli ann<t h1Qnc;a O amn tk (._¡~~1.a. 
,,_,;~. '·', n :n..::.:!\k¡¡h· ;_Ir- lrán!'ilf•. ~.·h:c.:IH'I. B~ü:karurn~~ w~ ldi~·¡•: .1 L·.i.· 

fl'•i ... -.:, n IUf:tJ' .¡,,¡:,1._- •t: ha.p;utiU<.:ill,t uu hccho_pr~5:1lntomlt'J\t•;: dd1dn 
b lllh'1\'t"i!l.'h1 11 rd1\ 1.11 \' jn r·~o•hL<k"i/tu ,te J.al'i~rt·' tétUic.·,,. ~-h'nliít. :t·· 

'.1.H111"1 Jt' .,.,, .... ,~.~ .. ¡Wttcl~:- en In t"M:e_IW a~') \:rimen. Gru¡_),; '"'"'''Hifl<"l'"l!""' 
;~~·:en.l ,k! ('tim ... ·n. ~1...'\~f'. I.>.E, t.n<tituht N:u. it_ll'\,ll de- Ci:•~~·iu' P~o·1u 

} 
J¡·t(!~:, 1• :-.. • l ._~\·id~o·IWI<l·: ·iPtl1t 1:-, ht;o:ho:; f(lii\'K;Id•)\ df': h1..;. <JUC ·;t: IIIIJl.•¡-._· 

di! h•"' hc"cho ... que M.' fUt"tCI!tk ;~~.·r~d11a.r. ihl runw 1-:...; uh1e1os. nn>utoco•"· 

; ~:--tiUtb at·J;,í_;inna.h•.; ~o· un l,¡ 1-"C.'Inisi{-n dt: llll tie.ll1u. t~ll~ pu~;d.tll Cth (Uli~·ou·"'~ t'H 

h,...-h~•..:. h!gar tld hall~v,gt) o ~o:n :-.i•in dilcr~o•nl\.'. ~ 4u .. · !)1)1" """ ... :;r .. Kt.:I·{~IJf;J .. 1.: 

!Jih•ltt•l d~ qu;· km~•~r- .:l~:tll·'a rdr,':"'" ct-11 b '"'""''''m (k lu' ht·~..·l:•·' :Hit'·,': tt: •t' 

d ~\l;t•L• ;"·li\-~.t. pt· 1h:lhle ft''l"lll'ahk de 1;:: .._oetu,it'Jl ~k:l tl&.. 1fo' l'."·~:u~.o f- ,id 
n,· iEf. ·,\ ··•¡t: .. ~n 1: t!c l.t Pl"f.'~o u;·.,.dtlr:l (ier,:rat t.le hr··lh:t:l '!\ 1 F-.ud·.' de < ;.¡~ 1 r~·'·'· 

... e -=~'''hl~tTii '"' ltu~ólmicnhls '-lllt" tkhcr:íu uh,cnar hlJ••' ¡ .. ~ .·..:•·· •~';'>C.'' pt_t,¡,~.,-"' 
fUt.:i{lh pat:l 1<! dd•1:la ;>1·~~\i~l \·(h.'iÚI1! pn,~t'~íilnli.:lllo lid 1\Jt:,U t,lt• )p·, lu . .'dlll"• L 1.ld ¡-.; 

h~ in,fi,-¡,, ... hudiJ.:, n vcsü;;io~ t.ltd h!;(h~· ddh·l!:('""· J.;i '· ·•·~· ,((- ¡,..., ll!::.lr!Hih"B'' ,· •• 

rr(~ludns ·Id tld6m. 

'. 
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J.'asl' 11110. La ¡)rotl'\"ción y pre~rvación dt> I:Jl'scena del rrimen 

La <"s<:ena ,1<;1 .:rimen en e'en~ia e' única.: irre¡x:til:>lc:. la~ I""Jhilo<huks de rc~orhtnnr 
d lu~ar ok l••s he~h''' tal cual ~ encllntró sun muy linul:ld•"· In m<~yuria '" \•~•'t'' ~,. 
unposihk, de mt'l<lt• o.1uc la pmtccdón y pre~erv:Kiím Jc l<1 t·,c·cna d~l crif\len ·~~sin •JnJa 
el punh• de partiJa in~ludillk y t"l primer gran cshrcr7n para lo~wr el rc,ulfa,l•• CSJl.:r:ulu. 

-·!1: 

l:lJJllercs 1'•'" pmtc!~rr y preurvar la e~cena dt•lrrimtm' le ~t)ll•>J~>IItk :o la "ff<:iúl:otl 
\!n g..: "'11. In~ hlllt.·innarl<"'o; ..:spet'iahnc-nte r:n,arg:.td(lS paro.t t.'~k pn~r:ñ.,.il~~tm In .. ; 
r,·<ponsal:> < tk~ rt':llrli1r las '''"'rdinadonc~ opt,>rtuna• y twccs~riu> p;tr;U!,lll'~~~r qu~ 1:t 
~s,:en.r pt.•rn~•lct.-:a in:oh~rabl". intacta .Y garanti.<ar que no ~'ª"'tiJIIf:l'iÍi(,~;~,la ~'fP' uiu¡:u•~a 
¡·tr<'unst:utt•t•~ ... ,,, la pn,<cncia ,, ac.:tones tic tcrtcero~;:t~'títir 11<- p.utoo:ul~~ ''""'" •l~ 
lündumuin~•l•li.:os que no estén kj!.ahn.:ntc au , ltTo~ par;, p.:nmtruxe!ffll la mi";"' 

En e,ra cJ;,·, s~ b•r-c·;~: "A~c~urar. pl'e 'y ~1'<11<~!!"~' el lu~.ar •le 1'" &~o .. .- h.r-t:o b 
,·-... llc¡~aof.i d~ la< llrm rd~s t··'ll<'.:Íah7 .le: l'ohd;o 1 t",m,,•-1 'ten•ftk.•"~ .. \'.::~tu.u 1., 
• • ~· l(kntl!if' , 'll"'· persu irnplkada~ r perwnal ;rttu.uot.: 114)iu.tl. llln),,,,~. 

-, b<nu~n>s, ekc:ter;u" ·,~'tu ul · hmdarn,·nt.tl p.ua orntnl-uu '''" d 11:j¡1 ·" 111.111k lll "' 

l''''IJ.~¡,.., ~ ~·~<Ok N•» •. ,,., "'"~' l'"h.i.;:, '"·" ,,. "'"' " 
e•ltc·~·~~·· 1:1 .~ en:o y en .ol!!unc•~ .:aMh t:\ph,,., 1 · - 1 •F"' .,. 

""'"'""·· ~ "" ""· '"" ·~"· ,, "''"'"" ' " " '"" "" ,. "'"" 
~~-· . , 

, v·:ir<Jj#'t3nd: '""'hu¡,¡'" ('01110 la lluvr , r o 

• La rq:uladúJIJI;~I cll l'l bt.ll ''do: Gucm·tc!'' t''lllblcce IJU1.' t'lf ~~ 111. 

hallat.g•.'· lus ~.·kmen1o~ <k la P?lida d.t'hcriln: 

l. Ddimitar la mnl e omr.::bir qur. pcroona~ 
~ Mu>i,;tct'lll Pútoli.:o puedan \t,·,·.:dcr a ella: 

11 
,!!t:ncr:•l. t.'ll d l'<.t"'n 

:"\t\·n~. u oh\• tipo lk' 
~n ar la:-- ('\.Hit.'IK,a.o... 

F~ 1:~:' ~,¡\. :1~~ <llh)\ ll-:\.:l<!O'\ 

~.¡ cthttl'"·-'~' b :•uiPii\'ad curre tltc.·uh: pari' r~s~mn\htr en t>~•b~ :o-u~ •m1.1S d h•t~.:~ tlr·n•k 
:'\l' ha•r.l ;,;,unc..u,ln d d._-¡,,,_. ·en Jl•ndt se lnv;, l'tll'ontrado ah.!ün in dio r. r~''lt:t:~r.: •k , .. 

. ~ . ' 
\"dltÜ"'Útl. •:• •n d ,-,i"!i~·h• d_ · ·itar \.·uatquicr ti1Ut.>mi ... it•n lnddnt),;., () inacl ••·Oa qtt4.' H.dt: :al<-.:r...: 

t!l'-.,:(•m~·w.·n~¡14~ -..ü11lóltf\i~t: IH':' iodil.:in-. o 4..'\ lllt't~ci:,..,l,t:1.' ~~..· Pltnhu 11;~1(~ ·i '"~ ~k-1 -\<~;t.n1~) 
i'OlfKil·i ·.\·.~¡o .'1ft~. 

"1 \Luluat J:: bu'-'1' ~" r'!l·:kti' ''' '-·n l:t ·~ú·n.l cid ,·rim~·n. p l'"' 

' \bt!U<.~I .k ht~~n:•'· !~r.ktica' \'1': b e:..~·t~n:t ;Id í;rnnc..·n. p 1 'J 

ú ·\\.·uu,t, r·c~J-n<.rl -\·•)ttr~ut:.p. 7 .. Si. 

\ 

/ / li 
~. 



.. 

-•.: ··- t ·•'·. ::···. 

111. h )al ,;J lug;,u ,~..,; lo!-. h,:dlo"" ~-;,,.. tlc:l h~1ll:tt.t!(' JU~·dú.HII~ ~u¡d:Jill;.·r ilKd!(' qu'-· h.~ng;m 
(' ·~u 4\k,Uh..\.:. y-:. h~ct •• lrt;,·\!~ d~.~ J(_,h~gratí:h ·;id~ u~ l<ah;,h,-14.1!1. p!an,..,_, ~· pnr ...... ,·rit5L:·~- ~ 

:ldcmtl." dl! dl'i.:tllm b ul,i<:~u.:iün \.'U tJUt: ot;,:urri"·ron lo' h'-·,:htJ·, ;.l&.:_lidi\n_,_ 

1\. 

\ 

\l 

/. 1 )e/imillu·it;, ,¡,; lugar,¡, lv.~ hl'('ltf!$ v tk lu I'~('CIIa (/r 
í 

1 a ,-,.¡~:t.\IÓil .. k 1~• ~--:..·,:na •k .. ·rín1cn J~be ~tll:,r~.·-.,- eJ tSI)· 
IH'l~•tit.l\'\. h.l ... ·u ... J~l qut:\J.u,. ·m ~~r lll(.'tuid., ~ proc(.·,~: ~ 
fHJ,~; 1 ••••.• un:,·uJarcl !J.Jbdlt) IOTh .. 't.l's.ui;tménte. La ~rm. 
1.1 .. ;-¡•¡,;, u::ll...t.l ~Jef fun. '!Hn.:no fC'().)I\.'\~ijl..: ~.;#1locn J 
N~l .. :;-.nrantt.·uh '\\-' · ,h,•h...!u Hu:luir \Mtt-···:•''C":,(l \ s,\ 

IHl',f¡\,, ~k ll:m"P'''''.'~ ulllll:u.lo~ .~tla la "*!!tadit o la lu~, 

~ ~~ftW~~~~ ~~~ (l¡l0r1Uilt) 1Clll'l. -=•• ,·ucnli• ljlle ··El di~po,i1iH• d.: :uritlad c>t.l~•·i.Jc••. , 
•hii<Ulll' d twmno 'illl' ¡Jure la actU."'l'¡i\n\1.: l:b Ulll .:<(,k PoiK¡i'l ¿, n¡,,.._ ( knt 
P~nn<nh~ ... ·t.-li~ af..fl'."t.) h~t~ta la lih<!r:u:1ó<1 de la l~Sct.·n:t )f pane d~ pt, unlt.i:.ul'·~ . 

... ¡ . 
. 1 '" \11\ltbli<':; ,,,, h•ltd;l rt'l'lll<l'·(Jknlíli<·a "'';¡lu¡ 
·Id ill~ar tk L1.-.. iw~th\'; ¡,to:h•pt:.Cb"'. pu\hl"thlu 
r~\fll(ii..'nd,•lit-:. ~:n lutKiún d~ ~.h,:ltr.t·\c~lu:·h.·i•ln···. 

\ J,llt. n\('J.,!I~t.' HHt;tiih::.. t.l~ prol•.Y1..'i(il1 
,¡lih(·;trll(li·. 'a ,,." .unpli.indolas ,, 

l . ~·; 

-



• 

-

.... ; 

·' ,¡., 1m luncinnaoio~ :t quienes le~ .:om:spondc prtX:t",ar\". <1<' mrwl• • '1"<' ,¡ ~~~ llll<l ,.,1"-'"" 
~'i:.:.1c ale;tin rl~~~'-· p\•r ht prc~~n~ia J~ t~xplos.Vt'"'· a~entf- . .., quítnk('" o ~~·uai\{Uit;f>ohn 
!"¡h.:tc!r ,) d:.·n:LHfo qu.: f"--'H~~l el ri~~~~) la \eguridad l' inteAri. hd {!¡.• la ciud,1daui;_¡ .~lt·: lo··. 
ftnh .. ·ionarin .... ih.:h.a;!ll~t~ .... anlt~-. d~ prnf.:l'lkr deberíÍ diwiPar~l.· P ru.:ulr:lli¡:ir.,~ ,h:.~·r¡,,~:.!n 
y luc;_~o pn'~.:.·l:~o;ar 1.• \·~"-tna cid 'rimen. \f. 

JI/. F!iacitín de laj11rma e11 que \e t>nctmtró la escena del crinu·n 

. ,.'~!' 

~-·· C·it .·e,.,, 

>;l 
l.a rcg\llaci<in hK'~I' · le irnp<>l\t> a la aulorid;oll policial b ,,l>ll¡lad<jn li~.:W,ilr la '''d'lla 

del 101>1lo en qu'\~.a encontní. al. mn~cntu <k Ucg:or ."' lugar. IM' ~·ual<lui.~.-._.., 1 ·tlou •. '.". ""' .. 1 •.• ,. ··' 

"'' ""' lol~·~~-. o a. vt<lco.¡•lanoml·tmo,Crll<jtll'. c1ce1era. 1.:.1 pr<opu"''' dl' ~.JII. .· ".~'" ~~~ t'l 
que{''~ lot'tllll~tauóu ~irva al 1-i~c·al en sulahor. prt!Vtcndo adcm:b •·mllíj'it'i9'~'"'"'" 
ptbl<'~- ·hi<hj_t¡ e' alosas natural.:\ (lluvia) o P•ll·la oni<'I'\'¡'IK'it'ln d·~ lc'~?"flit1··.st<' 1 r~ i•.llt> 

polkl;;tl e~ t coñscn•cnda Utl" mcd1da pr~vcnliva qu~ :tylkl.lfa ,~t:\~\t'nl'-' al ~"~=--~al 
;onlo:f! cualqo r,•h cntu;tltJaJ qu<· pudi<•Ja nuxlilkar la; c••¡)Uii,!l'o>n<'> lf i.•. l'><~on lid 
qi•~cnfo.t «bli~;oci<ln o difrrcnl~ y nn rkhc l:<>nhmdirs~p·l,'b ••l•lip:'!on <k lo.;¡•.·riw' 
;u.·tu16,~J ;litar 1 .!ucum~n!;u 1;~ CSC<'Oa wl<·rimcn. "' .. ('jn .t¡>nX:<''4!ff.. a.<'' !dt!O<.Iil'o; 

V oi~11CV' - ·!fl.r' "!,!' 

iv.~ laf.,/.p po/kioiP'H<.b,....U~. ~:,;"'~,··~~·~···~) 
) . . GG . . . I 

U:o fui'r7 · ' t'llt ~er orgamzad.1 de modo qi•e -~ desi1:no:n Ulre<t$.\ rr.,pllfl~:thilodatle.; , . 
~~¡ ~~ifii:ilj ; rJ.tr la esc~na y la 1ñÍegridad <le lns lunci · .,¡ .. , ptí!-li<l'' que 
1 proc . e ':domas ~ t.:>llgos pr"sénle~ en el lugar. 1:1 ,o.:t .• d;;,nr.:mliz;oJo 

\ so ono~flr,..¡ .:•¡nsu+•w u~dg.u 1':_11'!1. él f"!>!!"·'rllu •k IJ <''.:en:j' 
• OL . ,., <!IOt<fl~:\ho ,,. <'ll<'Utlll,n. E1~sta p~n.:'f~ <1~tc·rmin.·n••· '""'• 
._c.;,_;. ,li~-~ ftuh:tonarl'~~ pn\it.'la1es qut\;Jf'Ínimrm ¡,~~t~lCi;t ~c.ru::.~num.Ja. 

••!.-- .·'lfuc-rüll _:.-,s ln('tlltb:. f:•lltdd<:ts ~a rco;~uan .. tart~• ~-dl' "'ue tnaut"·ra, ·.¡c.'· .. 
• '-'-·-... ~~'t)('~•h), c.~ntr~ cll(·~ \' cn~ra\ or!fnizadonc.~~'folki:tlc.~. .:ti• ·.~· 

l'. Detallnr las cotL~nes en q11~ errcrmtní ~)lugar· r :::im,l/, tll.fi.fctrl 

L1 :mtori..Ja.t " qi;;~n le .:onespnntliú nlllt)~er y ot->g.n<ndar la r:, .. n"·.·td nuoot·n t·:;t;l 
''hli~;1da a inif.1rmar .• 1 hsetl ~t•brc las ..:onc.lidnnt.!'~ ~..·n tll't' ... ~n~·nnu hl~i.ll •.:vaw..l" lkg~·~ 

\' .. 
l!l \r'odllt· "<kl \e :o. Id<' PGJ f)(,f:t \ ·u:n~oot:' <k l. o 1'1 011'1, :~ 
11 Ptfh..i.'~.m lt uf., d( J ,, nkh ... lo•. n ~\ adt.'UCI:I\ ¡-._ el pnl!..t"dmm:mr• 1··ncht"nl~l'l't: ... t'rv.u lt'..; '''dlt'lt•• 

t' l.'\ 1\ICII, 1 1', trthll• 1 lf't' \.'">I<Í t.••ll\tlluul•l 1'- ll l.h \.t .. •uec-nh.:•. ~·!,,p·" u.knHII t 1•'11 ÍJI~it 1 "'\ 1, '- oltl1,i 

tuh'lllü. (.'lllliclb¡(; •1 ,t-.:I;1J(I ~ ~nfreg.a ...te b:-. '"'lh.'IH\ a l<.l'> st·r\U..:Ill'- pen .. ·t,ll Mfi\ l~t ctmW."' ,~.,;f._)!<. 

,IJ ... t~Í.Jnenc<o p..•n<..~t\l~·s "'Uil~Spurk1tc.'nt.-:s. para IJil'le•i<'rnh~nh: l"klncrl·)~ ·'la~ 1.1 •l< 1 -\:!tlilt' lid f\11 
ni ... rai\• Ptibh(.;u par~ qu~ dC tC de k•s m~'\tnO~} ~ aga<g~u ti\t...·;, '' jttrídicl~lllt:." 01 l(1 ."ivt"ri~t.l.\._.¡,in 
prt•via. Jk..:.h•' h>~.lc' lo anr.eJit.)f. d \1illí~teno Púbtkt~ .•. k ~tl'Ut:nlc• cn1t lct n.tlo.tr-?a de hh .. ·,·ldt~ltd~1~. 
tlcll:nnin¡•ra ~¡ '4'"-'(lan en su t~ldc!r o S4! rcnaih:e1 a la l>i~~.;d~·m (i~nctilf tk. llii•e' -~'q:ur;\1..1• •:-. de la 
Pn.Jl'Ur:ldttría (iendal~.lt: .lu:-.tlcta del F:...tntlo . ..\,ucrdd f'CjJ!f >GFJ_;, \,~l w:.~t' !·J p.~. 

i 
~; 

,,-- 1 ' ' 
rr-:--t 1 , .. " 

·.:\ 



,,) 1!;!·;n,u. f· ~h"• ...__.., p~orC1...:ulannc.~u1e imporl;llll;.: p.ua qtu .. • .. :u ,,, an<:l"'"' (1 Fi~'-·,¡J tc.:n:;:·l 

•:lt'!t!""!ll••.'. qul" le p~·rmit:w ~'.-~tlu.u ~~ l:l t>!-t.:f'llcl pud,, hah~.- •.id'' :.lt;·rad~: n ,¡ 'í.' J•Lu.k• 
h••bvr tdlpl-•ult~.k .. ~qd"'llt.T•. Loe ~·o.í.nunh.:o.o~·m prl'linun .. a ~mw ~¡¡¡ir)' turh.·i,•otiri,1~ ,,:-; 
tiH~'f•n;ulh: p.u·,, .... ~ 'lll)m..:nh~ -..·n qn~ d l'i:-\tal ("Ul~,¡~,a ..,., i;,bur '"·;: l'l i1tg.ir J~: ~tl~ hl~ .. -)H1,, 

!111\., oiti·:~ll!;t' k ;wnillh." [tl:mear ~HU \U l'4U1p0 ~¡ traha_t<• LJU(' t.J\!,ttl"ft"•JI.li:l ,. 
/ .. ·· 

,,/ 
~'l..tn:itlllt'~ lle<'<'Sllrias ¡mra pu~tr r eJ lugar de ltJ.\ llet'lw~ 

(~~m l .. -iJO!u!o.· ¡iJ .,,._,:al hUl1:1r lu,l;t'i ''"' Jl\l't.ltdm .. nt•.t·c,aria~ fl~•ra 
lh.' l.• ;,;-...u:u.a 11 iu~;.t: ,Jtmtk 4h.: ricl't'll In:-- tn~dlu .... E~tt· indu) 
oH~¡ ... :thlittH. it 1Jll"" o tllllt~ritl:sd(' que 'if'a11 lh~<.'t.4 "\:.tri~as Ja·.la ~;, 

:.u ,'\ICthiün.lh.· :_n,~l·' t.JU'-' ·~t'lucn1e •. :on lo' n.·cnr--o' htun:• 
;,¡fcdl:lll<h p:11-;, nr:omozar la ,Ín:oh,,rahihJad de la <''<'l' n~. <SIX:('Illlillll<' 1 

t:(lll:\.'lh.!~ ~·nmpkj,¡s ll l":\lCO$-íiS )' I,U (li"Ol:t·.,\:lfnien1o t.:•>riiiOI'III•' 

a1•h' ah le,. · 

l:lo!))-:1 i "' • <k ~,¡;¡~,·li ,. tda<l e~" R.;,·n¡lilar toda la onl·motu 

J,:: pt:r\\ lll;tl 1'-;i.. r.if.,-·-o.: 1entilin., ••uh:s '-Jt"1rti'-·j~~r la i 
Jidt.t. ü~,.··,d~· :.:1 ,h.-.11c.~uht en yur .'e:1t>lll!"ÍA''ll1'''" 
"''·r ... n• .. : 1! \,:( h~ill lt1 'llll' a;)(utt~n 

~ ,.q"' l...,. r~rtt• ¡_¡, uua,bdc-. polt~'''''-=" 
dlt• '~ pl•'f.-1 .: .... tl"'- r ... otnu o..~ )lan "'"'"u"'J!l 
t~lltllidl i.J 1! ¡K"-.\..HiO 1\l:JlJ\.l'....Cit'UII(h.,l ~ 

1:1 m.:•Ji.,.f:.. '-"-' h)\.h• la tnf,""'rl\l:tciéu¡ "''l'''.lllllll•ll'f rt!l: .. :•l• 
1:. ._., .. : .. ·na dd rri!llt."n it! tx•rmite al 

'' " 

' ' 
\)~,r.u:¡l ~k htwtJ;a-. pittdi'-;,\ ':u h1 .,· .. t.:t.'aftld '-"time• t. 

l ;.,. ,.,mf;;•J nüt1.,•l dlll d ;.u lit u),)~ t.ld .'\i·ut·~tlt.l •'(·,.,",.~''·-· 
: H f,l,l;h, tl tl.:·h,· ,, • .,¡,,;,_r la' ;,t;..'ll\·td~•4r:" :-t~Uai!UL~s. 

1 
( 

1 lr1'-lnnrot ;.; b Pt•hd~t para \1u:..· ¡·,n.·-.ef1\.· d lu:;:tl' Jl' lo...: 
4t1::- r:-nn.Jt\1.·1.-..:<u• uJ.th\.'m,lu!>. ill:- indi~í·,... ')e\ Jtknca.:t\, 

11 Al"ut!il·oi :d hJ~~·•• d.: l1tS lin:ho$·y o tlcd h:tiJ¡&l~.a~. 

\.~:.\!ui~~ t.lt' la ~,.·. •qku·;l~iün p•.1li\.'iat 'luc .-.< <n,-u,nu~r 
d~ '"" ,,,,-¡l.hJ'i lJt' e:mt.·ry_erK:I.\ de ~·r el caso .• lSt 

~or d !'t'l·~nlial f't4 f:dJI. lhU" J;•:-: 
,,.,,,,.,,,J,>d h=:·.~••r. pnr 1·•~ ~h:•t~~lil•h 

lt'Cid l.·l persüt~ttll¡th: •. kbrt inh.'rYC'Uir. 
d;: l:h,.:l;erd•l lllli la"' \.·11''-'Uil,lfUICiaS; 

lll. l<cvt'ara <1u..- l<1 Polidl hítya pr<,er'"'ttJt• In' htdkl!o y.\) ,fcl h<tll;tl~d. ct•niOrnu;: 
a lv d•'-PU\'bto tn "" .. '•~ lll~trum;.:mv~ ,,,,,.,,,,"'" S<<•II•CII•• a l•l Pnlida. un inf"t,rm~ dti:Jihu.lo tk: 
lJ-. 1.-:ifi.'Uil:ilólilí.."ias c~urrií.la\. ;¡(kmas tld itdúrm.;- he•mr~it.""lfZOldn •lll~ riiltlt. j \.'U :o.U '-":l'tl, 

·•ohr:: la pnól~t ;, db~úSit.·ttln t.lt~ Ju'i .JcteniJ,¡.,; t.¡Uc 

~J5 

• 

.. 



• 
--•.-. 

1.111,1 ído:a pr<:liminar dé' la~ cir~unslan..:ía~ de los hecho~. a~í <:••mo tklt·rwínar v '!Sfnlar 
su lral:>a.in<'ll fun.:íúu Jc la inlorma,íón di~ponible. de moJu quc- pu(<k ampliar .O.:linllli\1' 
la exh:nsí•\n do;; la <'><:cnn del nimt·n o tomar l'Ualtluier <llrcl rn~dída n.:n:~ari:~JJjf!lin ht~ 
.:ircuJtsto.Uh.:i¡,:-. _---~~r~i 

;~ 
., . -. . . . .::·:¡/ 

l~l ... c,no~iml.:nh• ._. mlt•rmal"lflll t.pJ<' f•tm:; ensuht..:••m'-··' n pcr\,)Ua~ ~an .·\•"n: 
l• :trc_un;-,t~mcla~ t~n qt1e !:>C \:nn..¡unuu-on los h~c.:ho~ ayu•1~tnin cal Fi . ..;dÍ~• ~.u labor 
inW~ 'iUiVél. a~í .. ~t)ll:~.ll~• exhHcndadc &'C...:lll~llf.-1~<-ui..:o~ tal t.:~ ~omt-' (':.ÍnKi~C ..c~tJrtdad 
.:n"'+.s a · .<l<'dorc~.penrnttrán ;u.Jemái ,tocum~nl:rr ~ cnleml.•r la <lin:inllltljf~ ¡,,~·lt,·, h,,, 
qu,, prc¡. ,¡,<'T<'B '' Jí.:ron lugar a la o:s~ena dd crimen . ..- ·~·· 

.~~f 
F ()J. .. 1 " 1 .fi . . ~>.Y a.·. res. o..servllciCm, "" orac1on y p an• caceon •. 

\ u·a\"l~~<<' ,,. bu"·a tk:t~nnill'!l" la <:}l.len~i.'>n •><k.:tlótd·• ~ la •·'*•a <lrl ,, .. ;, .. .,..,.. ,., 

~.. ... fJ 'k'-·ir. ~l d a<;n:\~-"""'u"·nltl en\:oi\lf:¡du~$i (.~.~ qu~ lo ht1; .l'!'- cn¡l~rllt.'_llh.~'' la Jnh~n•:.,,·:ur' 
· 111 C' m· "' l:'a re:(·~~~ .:n la f•."<; :í;u,:ríc•r ¡) 'Í"sli!. rcf.!Uidrc->ou~ltl'(\~h .•. r<·JtK.::or!. "' ,•lin ., ., ª" w.:un~~ · .'!!'. ''f 
·g' • Tt rndo~· e .\_;(:\. :?í\c:xlen,ióu y la~:nml>lc.u<.lad ~ü ~;::·.e, 1;. wdml •kte:·u:Hr:ot 

lo ft'l."m:. . .,mtcria~~ }. hu1nann~ qu.¡¡~cr~n''nccc:,arioS:. un 1.1 .:nntid:od ,¡,. 
dc\lf~~~ pr<J4..'t'~ar;í ~ l01 dílicullild ~ sr1f.rcvca p.uJ ,u'. · .. ,.,.,ami,·lltn hta 

. : .... tapa e~ impon:mh: puc' de .:lla deriva la.Jit..:e.i,lilo.l de infünnar · s •upni•u·~, ·k ¡;,, 
nc.:esidadcs y apoy<> qu.: s.:· requieran <'~cenas'dcl crimen ~~~nul '•h <l •••mpt~¡~,. a-. 

• JitE~ rcqucnr el apO)<l p<•licial corrc~>mltcnte . 
.... ~.~ .· '.i 
GG. .... sle punt<> sr pl;mífka la m:uJif.t en qu<' s.: proc.:sar<í la ,.s,·ena <.; "'"'"a ¡,,__ di,tml<•~ 
lEC-. ?5.~· <Jil<' la k¡:i,lac:.m le <~Sit!ha a ''"'1:• uno de lo' ;whm:'. sed_' ll'll lr•s "'''"'·~··'·'a la 

t'St't.'fla prin~ip;tl que garanl~~n «.Jlll': qoit>lh.'S inp.rc~t:n ••l tug;er dt 1, .- h'chos. por llH.lhvu:-; 

jlhlílkaJo~.lo hagan p<•r;ir¡a nna. ~e gura que no \"l'lllaminc lil ''"'j 
··co,"iderautl<• la intina<'i<'>n reu11ida en la fa;,t' mltt·rinr. <kher~·:~linor": un H>;ílisi:. 
r•c• ¡,, m..-dio.tnte ·la <Jhser·val'i••n minud<lSil de la esct'na dt"' hed¡o:ii•.:IIH> ,.,,lid fin <k 

R:•ulic•u o r.:¡¡f¡li<.:arl:o dispo~kión del l·crct> pt·rírn~tral J,: pro~~·,. n1 qttt' <lellmli.: el 
di Ca de I.WhJ.fú. j'~ 

;e~ 
.) . ,.-

L'iahlcv;o d ,;·-.··. narin p1 im:tri• • <> prín.; ip:tl. F.qal>l<·c.:r l'"'""''~' .;~.;:nndar:o >'· 

¡~_: 
f<!j: 

IV. Dad l¡, tlr•ll'll :1 )t,~ Seni< iu" l\•tl\ i.tk\o liU<! .trnlft.•n ;tlltlfar ri.lftt ¡1~ rt:ahu.U d I':'•I(..L.'~~: 
mi en ro dt- _lo:. l:hh..-ro~t n (d,kt~\.- ia.... _ ,~ 
\' St• c.·.t·h.'l<'rar•' ,).: lJUt•I•':>.J)(TUO~ •1ue ;U'nhc:n allu~·;¡r (k• In~ l!f·.'h()'- v·~~~l h:tll~t?;m. un:nlt.'ll 
.. xH11d,·I1Hi!ta\.:;;_i¡. ,,JidJI \.'\JW:dldit pc.•f ¡,-, 1-'n".:uradun.t, asi· i."Piti'l l;; \-i-:.!i.~' .. ~·.--it"nLt ~ (.! m,,lffl:ll 

uc.·t.:~.·~qnp f'·•ra u, .,._,r ''e ah<• el r•·ol.."~~:um,~mo ade~uaJCJ Jc.~ lo~~ tnd~<. •u" •yrd.-n.__·.,~-. 

~ ... 



1 . ...: •• ~,l:..~ .. ·cr r·•t ... ill\h 
o::Hple •• r). 

· .. ,::. 

:~' 

! ••• : •. : 

y¡ 
1 >\.·tc...'rlliHiíll"hl 11(.'('\;·,.jtlnd ,h,.· r'-''-'Ur..•-., matt·.-ial":' y hum:llh•~- b"ttoabJ..~h:r ¡.aion~lad ... ·~ 

l h..:l!nir lo.,: ~.· ... ¡u¡p,~ ... de ptúl_\t(t,:iún indn·itJual qul· van a uulit-<uSY~ h:":nira" ,·or1 du" 
ol~1..:-1iv.-.,: ~·•ranll/..!1" la ·;~und:.u.11i!'h:f• "k lu~ ..:~fk:'-''~'la ... r;,~ y il:1: qtu: ~:.lo' !hh.'ditll 

i..I!Hiitmir1;.1f ~~lla;!.U. 

h;im .. r <·1 u.:mP•' IIÍÍ~ tlt'mandará la a<·ti~iJ~,¡ 
lh:'.'l(':lo~··· r<:k·,·n~ ... ~·· utro'. 

1:.•. ,:nruli·~~·H•.•·' t~l, ~¡w.:· ~.:- .. ncontn! be~"; 
\ ; •• :k•' ,, lt: ~·;ammcur;,, l-...:•r ,.¡ tni!>lha~ dchl~n -'~r k 
d.n u:¡;t it.ka lo m~í .. \.'),;t;;ta (lO'i~k dd t"sl·..:uariu 

d futun' · 

• ._de 
...... 

··¿ 1 D .. ·.,.t·npL•····n (·..;~:fila l.:t Jc~ ..... ip..:tón e 1•), he~h,)s l'•.lr ~=-~rtln ~orrc~pt.\nd~ 

<:ll méhH¡,, narratiH). L'1~ •ld1..: 1.\~r ...:nn..::r\: ), d•lrn y ..:xaclf• en la (J~-~~":npc-i,)n de 

• 

... 

• 



• 
... 

.. 
• 

.. ., 

Loe\1 
lllfC"' ¡ 
e••oe· 
::·~ 

1.1~ t:ar~~~•.:·rí~lii:.''- de ullical'it1n y ,¡¡~.•ribtk:ión dt la t.~'-t:l' 

..:nf~l!--i~ <.'1\ ka:-, \'ondkione¡., ~C' lo~·~~..:~ii~JII <k cvitlcth'l.i"' 
r~~o<lh• Jd h.ollazl!o ~ r~aiU\!f't'f anah~rs prxq ,,,·~c'"'.~il'"''" 
rn~tod•'l•'1!•carm·nh.'. ~~. <~. de lo general ,¡ l•' 
s~ .:onsiJ.:ra <'l>il¡!~l·•nil su rcaliz[tci.>n y s;.: llliltUil'l:oli, 
inspc..-:dbn tX'UI~\r. .l 

f 

1 2 ._pch'" 1< •l<l~r;iJLt: 
\ i on;ígl'h<'' 1.' "[ua< 1<•11 ~ ttbic;•,~ión Jd 
·¡met<'dolo):~~wnc·nte. ~s dectr. Jt ¡,, 

,vrn_Piem,·nt< • !!r:•ll<'• • !le ta 
e (:al ;í< t~·t g~·'' \ · 

1 ' 1 
• \ ! 
2 J. fij(l<:hín /' id•:oy.rMka: 
po,.ihk olus~ar d.: ronna 
he''~W'"' ¡,, .:;opa<·itlad 
Cn.n'qlim .l~~lbil idad 
~rálico Jc la <k,,·rip(tÓil 

a lo particut:ll' hasta lle¡:ar :ol!iJ~'I:otk 
escrita. Deber:\ re<~h7.ar~" en 

y e, nl>h¡;;oJo hacerlo .:n 
it!io~ n 1rsione:-. gra\·c\. 

Jirnensiones r int<•gr;~Ha 
~igc:ne" en trc~ ditm:nsioncs la 

ello '~ utili1anin lu~ cs.;mlcr• 



• l~ • ¡,,,, :-.: 

Fas•· dm:o. Rí1s1¡ueda ~ tratamiento dt> las t'\'idenda.~•·· 

:-u '~"'•·' L.'(' \.h:~x: .. klt.•nuinarse d lllélf.)\1•.·=~ t..fl:' hu,qu .. ~d.J qul' ~~t ~\ilht:a~~ l"H 1" e~..:~na 
, ·-•1ld-d~t ''" !.JUl' •a' ,k..:a¡Tul!.l d p(.._,,::c:\arnn~nt\.•. ll'nl:.:nd,• .:n ~ll~l:t:• \u{ c•ral:lc-n,li\.:a~ 
ro:tl'l:.·ui::.r,·\ húbl'i~ t..k ;1ph .. :•tf:--t.• ,;: qu~ mt'Jnr s'-· ctjn'l'-' a l'sl:l..,¡ -.·IH.III}~t:u),·i.es l>..:linído 

1'· !•, .. ,·~.:·.,• • f -\n,_ -..e• 1 tiui:l p;trttl.l ~•P"'-'•il'it.lll ,fe 1~, C~••kna tk '--'11-.f( 
d\ ¡, • .., l!ltfh. j,,, •• ,_.\ u.J .. n,·ia:, J~l ddll" ~\. J ( !f\i~o.'.l<'it.;r •. hk"' ,.;¡,.,,,.,,,., 
.~ .. hkndJ-. cu d lu~:F ,Je lu~ h~du_,.;. y:c..• tld haJiaz.g.t.'. Li"" 1.•'""'""'~ 
1--':ul~•··. ~kh~:r.in· 

1 Oh~ ..... r·;a: •·a lnur.;• oo;,:tl•lht..c~. Ctlmplrla. minucio-.a y \1,1\!1 

dt 1 h;lll..tt.~o ,_., .:¡ l.• fuu!!d<~d t.l~ hu'-:..-.1,. '' utcnuli"-;-'t b "'·"·''"'''"'fil~< 
tm:lui,Jl.: o.'l•fiU'Itltl ~k ltn h:·<.hC• <kliCftlth(t 

"'"'~·ndt•t~\oi\'"" y !ll.lr '-"~"'~'"''· P••'''""i"umonllllllríl:.:i,h"•a::lllli .. n 

1 \-'. lnidc~r d _!)hKc''>n pilW ,su n.:!:!i'lru 
as1_..:nm d num\!rc• qlie li,; <•.IIU"V<>IIIIIIII 
lu:;• t:•ltt:l.l. l.:h(ltlcta u otro 

Pt•)l,!gc-r ).-, :ndi¡_:ln~ n ~··i<l<PCI:\,~IIII~~;.;..i'~~~~;LI~UI 

~Id,.._,_,._. • ::-cnk••"- de 1'1\i-.qut:J:t S! !'-¿ f<)IISII•lc·ta 

~lnll<k v· •.·ndtrnl ra b F.-.:.:t"t1:• «.kl CdUICII. 

~">l;:hlt''-' ~r··~· .:J f:11.'jlH lliéiOÜ• i de lfatJ:Íto f'JI'.I)a ll:'•'"'n·•u 
i.erf'Üiad;•·· u{)\'llu•ut.l.~tt.•, f.t-.: CVI•1~tk'ta~ \•11\ muy 

qt••: rt.'(]\11-!H'~I ,¡11,1 h!.l-ri.JI.:c'd .• fl~ !kh.·nida ~

,J.: ,,, .. :-ÍLuh:utc.~ •~u~lod(•~ ~MI&· lo .t~ fUIIIa' 

'-''·¡•.;~,.,,_ ... ; , :..t:lp\' 1.11 ;it• rlu~ , •.• tdti¡.l par.t.-.Jr.mtf<~ ·.lun.:lhl•'''"' 
t;r. ~·¡Jlíllt~a' •111 .. · ;n~u1!.~11• h;,,·ia ;.Jd;uuc: ,~n t•n•• 
(j;;' i!Ultt"{Jj,,," :,~· d,! ;,,_.¡,u i\1 n:~l'kln,;¡l'k \Id \.'t.lliipo 

n. ¡ltl.t. l...uml.tr :~1 ~ r·n.tnja• .. ,.·~.ut l~•·liti:-n~n .. ·if\ .Jc ,¡ut:•·'"'ll"''~· 

.._.lMúr:.lat~o.· [.;k \m:h'd•l .. -,m~i·q~ tn drn .. tu d ,..,.,., . .,, .... 

num~:r<lo..ll'trl a "·;,,h nJ:•dr:\ ,l zun~1. l!ua \t"lt¡ta..= o;t..• 

tk t:~1ti:1 Ullóll(t• -.:l};,o, ','.\."11 :,,,I,Utk. ~\1\._. "-C t:'l'k:Ut'IJII't• 

ü o·n.t ttl~l: ~~ uh1ci. M(rp;.h. r.uJ1al. La J.ntM P')l 

f)1111l._! ~-.·.:-••hA. ~1 dt.,pt.•l:•mit-uhl \f haú' a In 
i'uv,·~.u!_,.kl:& d:.:'-dl." d 1mntn ~,·,4 ntl'~ll had:r d 

0:'1••, s.· .. kmaH·:m lo:' t.h:m;is dcn...,·nl'" <¡tJt: s~ ~"''"'•lh•n 
'l'le ~·-i •n' .:.-.n::;,~t\1. '~' inl<l·l~.:lua e: u d lut;ar tld 
y b' .. ·aaa~.:tt.·t·ú-.11\::ts .lellu~!~lf Manual tk' buena.~ nr:icl,·:~• 

,, 

• 

• 



• 

.. 

·' 
J 

d mCtndo d~-- b1.i!!-qucda ~e procede a buscar té;;:oiuun('ntc l~n d Ju~ar lí1~ cvi~knJ\-~-"· 
e:~~e!!urandola~. prt'\t~·gi~n,J..))a\ y h"~mando la~ nu .. didas n~\'i"~:tria..: ~Mra pr~~crvatl,,,_ ;.~~-

1 in,, n:lldt·ntilkaJ:•Ia cvidcn..:ia ><: rnon•dc a rer<•kctari<J d~ nu.ltl,' f('.¡·nic,' y""' 'Ya~~ ,·,m 
b dr"'umenta<·~<>n h•h>gr.íii~·;•. videografia y lll pl;mimetría 1\•~r.-n,,rm.:nlt' "' cl.rfalad;o 
d1• lll.lllt'ra l.jllt:' W ¡>arantic,• Sil Ínalferabili<Jad y~~~ Ulllidml J'•lril ;m,íil'" l'<hteric>~~· h!a' 
;,.-,·ionc;; J~re<~liz.•rsc .:on un adet·u:ld\\ lll<lncjo de la '"''kn:t d,, ''"''"'li:1. En fmauu:ol 
p~ra d m:lll1i<d~~ ·,u\1:1 <''cena dd ~rim.:n >e ~chalan l:l' ,¡<!UÍl'nh:> ··,n,li"". · 
nwoqo (lt'·Jns\.tl,üc\o .. o !!Videncia~·· ,, . . 

) : 

S.: p•·•"-t•kr;í .oi le' ant.w Indas las .:' i<J.:nda~ n:n 
L," nwi.·-t .~'Í ICifi'I~Kur:in J,· forma onJi,·idu¡oJ iUH<'' ,¡.. 
'iJ.:o~r¡ .' k~aotamit·mn. 

~-~" ;. 

s,, ktt . rafl:trán las C\ iJend<t~ de forma pret:isa . ..:t'n 
"''~'-~n~iélli ~~lo 'C manopularán lo · 

. :-.:,t.\00. ... . 

-~V!!~taGt.'!dencias en forma 
-1f.-:·~; ~M,\t O!L 
~~~~~~<lu:.lmentt' la< 
~Ull~~n lotln 1110mt>nlo "t: 

--·~~Witmb.:ohlt·'
·~e pro<·c,honicnto C'>tableci<la~ 

···--------------------..J 



l 

·í 
'h:.'i''"''' ck ton uhilll•> anaiiS" llllllU{It)~o Jd lo!!clt y h<ibicmf,, <'c•mptttludu t lo~ 
índi~..'in' c:-.te), dd,id~llnenh.• ¡n~.)~;esaJüs. se pnl..,;ede- 11 retinar lt'~ r~s1dnn', 1,)~ nm •~.::dort"'s 

.. ·,: ,; ... 

) d -ruilh:rial utí.fln¡t.J(• l"ll d pnxc-s,unicnlo d'-' l;t l*-;'-·cn., t.ld <:rimc·n. parii hJt.'• pLt~m;ll· 

l'oH)gr¡üit.\alli~llh: la~ r~ mdkioncs ,.u ()U'-" ~~ J~fa d lu!!'lr .I! ... Jlc!Ciallnl'''''' .:n h '· 

:a:11' ¡¡J;;~~,,k!-. intmh.:hl'"' r:~raro'an ah:•ct.u.lal.l 
i..''-1''-~·ialmt!nlc• ..;j ... t.' !r-c¡t:t c.k una \!~¡,~rna íll t · 

/) 

t•w.l! sit!le. J)()mmentución y re _ ión de evi«Wncia.' 

f,oJe~ b ;l\:li\ !d:lli J~'arrnllaJa Cll h1 \!~~Cilil Jd ,·ntnCil ,j 

:~prt'ptad~••nc.•nh.·. m~·(.hanh~ dt'Cum~..·nh•s que gt.•r••nt_iL:~·n t.J&K 1· 

fliH.ir-• ...... ·¡ utili;.atl~•·~ll it•:-. p!\X.'~-'t)~ ,iut.lü:ialc:. p~a.l~1 "'mitir -~~~~~b · 
D\: clhi ¡,, liiiJ.KHiall\..101 dt . .' nh~~·nal lu ... flht\.'C'U"' kt'IÚ~th t\\;''' 

~ ,,,.,,a;,'i \ ,h .. iür. ·inh:~-~ itl~~d )- nmtiourdad \k );t ~vitlen .. :tt• pnH.:e': 

la ,.;.·¡d ... ~n~·j;¡ lÍ..:h.:;,¡ ~~- :d in,lj~.,-l(l C.~O tt·•cJo IHOilH.'IHO. 

nt't\":-..til'l(h t;o.u;t ~ar••iitizar la intt>~ritl;.ul y (,.- .... n~crvae:iún 
... 

\t.· ~-t·.&llt.ani m! t.'J'•h.Jut~ dt:llul!ar de lo" h<thos: se &fata 
lu¡";tl dd Jdil<o. 'lll '"'·~1:1; d,· rd<'rl'llfi:.o y qu,· w..< tr:i p 
~.._, (tlnh.:-e .. ·it)II<UÚ t lh.:ta ,J..: 1~1 t..':'\Lcna: t:~l.: con'i"te_-fn un d 
que..• M. tHIJUilta :..1 inti.,rme: <.>n aml,o:-o tt'IWfH(\~ 1:. nt.· · 
lugar dd dcliloo) tic l<t uhic·ad,\n de mdil·· do .:1< 
1 .. Ji'l-.'l'i ... ·t!'m. (trh:.nt,Jt.:tbtt} rclac..·iO .: lugar~· ltls 

1<~~ t'•<lll!!ralii' ) nula~ <k ram I;H·onl'~>t·.:•ún del 

1 :inaluu:~t~''-' '\.' auntara ln•b ~• aduat·iún llc.•\<hb ~~ t·aho 
1 ni Ul"ff•t: 'Atta t.k ln\pt·u.:jon ., 'é\~nh:c. o~( 'h..:Uit\í. dn .. .:utllt:nln ~ 

d~·l e ~.itl',i~ll dd lut .. W en (¡ur ''''~~~diú ''1 Jt:hh•. in~luidct·· J~ 

----------------··-.. 

,•,·doin cid plano. (}UC 

a CS\' .• 1 .. del lugar Jd ,killn 

umt•nhb ~'.r;állnh t¡uc mu\:stridl 
uJkiu,,} i.JUC ~o,irvt.·fl d\! apuy,, '' 
lúnnt• lkli:,;ll,-o. 

lo' ••;!.,'IJfl'~· l!~r~ ... ~•¡•lt\1;•~ en un 
d qut: ,,. u-rtili<·ar:i el rt·sultaJ,, 
totn,~rnfía-; ~ d plano.r .' · 

, . . ~·· 

• 



• 

... _ •• 

IT. Análisis de e!orenas del crimen ..··---·~ 

Conlt:Mo nol"mativu 

't\m .,.,,,. :m:ilisis se pr.:ll'ndt- determinar ~i. en el pruo.: .... ,,llllit·utot.k 1:>' e''·''""''· 
·-,..~\llzld~l~~: .;un•pti~:nut las di~po!tid~tt('S <..'dtUcniJ.a~ en l'l l1r,-.h¡c,,(,} Mortdo.·lia,:,,or., 
ln1r-~tiga.:itin''<!~ EJc•·ucion~' f..<trajmhdilk~. :\rl•itrari;,_, ) :>unrnn;os, ,.,.,.,.,c'Jilln 

~roh>~:ul<-";fle'Minncsota. así co111" la ot>ligadoncs l .. galc~ .:onl<ni'l"' <'11 *''""'"'' 
lir.:nas Prá,:ti•::"' ~~~ la t •. ~..:cna d.:l Crimen dd Grupo ltx:roan¡cri.·:ano do• 

E~.:cn:o del Cnmc~ y dd A•wrdo PGJíDGEUJ·~,\~i1~.1~1()~.'~2~1l~I¡.!~J~,·~-~~~~~~~,.~:r,;'~ 
.lust 1f1 

~e Kll lll<tsculm•• dd lugar ,Jondc '''· .:nuK'I>Ira la · 

y '1"" l"''"'rionnente apan·cc '" <eadawr en 1:\¡nna """"'''!!• 
l~•uala 1k la lndl't"·nllcuda. l'sl'cna dd nillll'll ..¡u,· •·n 1" '""C""' ""'""'."'" 
d<~·umcnho .:om,, ''/·.'.,.·mu d('/ /\!fl/(JI·;,.X" ... 

hl l'n ~rurh• ¡¡uiOhli~ <Jlh: inicia ~u re..:onido enl" lcrmrn;~l,k a· Ul!lll'"''" 
•·n .:1 pucnll.' éiiiC M' encuentra prl'•ximo :ti Palad,a de Ju't"·' ·:.·~·~t":"''" 
"ll~f":~i"o "'-' ~.le11ominu t>n e.-;(~ do·:umento ··~:..·.}N:IW l':.tt.·l< ¡, · d(· 

... t l in •¡l'int•.' ~mtni'U~ "lue t~nü>t¿n ¡,¡~¡;,~u tl'Oltri~-. l'U b lt'l'nliiiJ;iU<.: 

I111;J~!l~l r·~)'.'\h llldiU' a_ntr_..; llc llt~bar ¡~ tt• ··f:\n:'lfll /',d.tcf,· tlo· 

<k,dl'lldC"n 't'-' (la.,a_j~n'' ( r!"tudiomh;!-. J Ue:.:nnJo pt)'h.·rHlrnh:!lh: 

p!C:\I;Hid~H.Ic.:"' dL" lc1\ ··Colmr:os Pujauto.'i ,- 2·1 de Fdlrt•rfl·· 

!:0 1 _,, h~dhl-. ,~t!l' "-{' d<~ribe,r en el pn:-.crrlt pcrHajr fueron dal~•r;~Ü\!·· ttc 
d:,ra .. _-mnc-' di! )p ... sohrf!viviCJie., pn.~;;.<.:ntat.l:t~ ome~ la PGJ d 27 de '''''""'"''""~li.l•· 
lc1 PGR l'l21 ~ =:.t d~ fli.·tut,re de ~014. 



L,,:-, ,:ir..:Uibl;u)~ia' rcla<..tOn¡tdU:'\ \.'On J(,, -. ... .._,nte;.:imi\.'IHo' \ !lh.:ui 

.ttH••h1i:-. rh,l lu<ron do<.:umemaJa~, m pro.._ . ._ .. ,at.la~ \.'Oillü (...-..,:~,•na 
¡-J;Ir!t: ,·¡,, 1~,, ·••tt~..ltíd;-.tdc!'\ <.·nrr"~pnndicJilC'\, raLt-•1) ..,,,,·la cu;tl n,i 

;uaJJi:-.i.' i.k {.'<;Cl~OJ dt>ll·rinwn. 0\: la m~10CrJ,))"'fJUC ~<.'" n::tliztl 1;1t 

•l• líu autobL' tJII;.~ :\o.h,) '"'"'1 cstadin u iupal ck lgu,¡la ~·nU\' 
!u.>r:t• •k la nu,he .Id .~6 d~ .licmhrt" <id 201•1. 11:.:1 n'I)•C'II 
¡"!\:r··t•Ha\ 1fuJt)t\lisl~l:-. y 1"-'C\0 rC\.'Il,Cit. fll'l"h.'Jl\.•'-'!("ilh .. ·;.; ..&1!~~ 

-'' i'-(l'•lll"·. -~ qu~.,.· hHitilt.•) ~u '("ntrf,Jq ~;, d kilomdh' 1 
~·té'-¡.._., •·· :\~.·~•1 tUl.... t.'. lr:.tmu 1 ual:1- 'VIcl.c~da. t..:'\.'t"Jl.t Lh: 1 ~nn.:11r:11 hlll\'111 

1 ..• 1, ¡._ ¡¡, ••liHI.li..·ir.•u .. k· ¡¡,, t'~..:~u;,_-; ,e fl'~tiii.:H.:nnt~nmt.' 
di d -~af\ihlh' d\: \."•.lt)•;ultntl:t r,·:.lit.adn pilré\ e~tc ~~l}li~lllo 

,·¡¡J.\ l .'l;r(i\-')U t.lf.' íoilh~hliS\!" '..:" l"~;ali~t\ 111~:1 ill.,IIX'o..lll'll<>ll 

uhh ,;; ,·;in::.ach d~ . .,•:.t-!uritlad, dr modo que 
un;¡ f,l:nJ ,k·l l"riw•.·n. 

\1..: til\'{'"'; g.h: j; )n Qlli..: fut!rt 'll 

~·f1!1fi!IU;t\. IÚII '-i! rlt'!'O...:flhl!: 

.! ... • 
·1~·1 in.'!~é< i•.hi o'-·ut.~- r~nlizadt.~ d 27 dC' s.:pli\4fíllhrJIU~I 
tk la JX•lkia ~'Lat:iÍ de-''' ciudad de 

,·n 1:t ,.,.,ruanJau(·~ 

>. Lo i~hpcr .. •<'>n tl<:ulw .:n d imenvr 
• c;ol.rr aJ;o: d l·l de ri(l' •<·mhr<" del 
mini-.h.~nJ' 

-~ 1'.:1 _¡:h¡x·.._·,::l>l'! l•~tJJ¡u· .r~:~•li,ada ·t:l '27 d·.\' 

r .. ·:~lt: .. ar l!i hú-,qul'tla y r'"·'·••k'-'(.'itHl de.~¡,., '"'·"''•"' 

.aJZGA00 F 

• ··(inia' M.:jpll&eME.A• , .. 
'e hom una nbp~'"NAfltCtNG· 

aEGUNOA ~r 

J.., 111~1A·~~·i·\n ··~o.!:tr r'-·~li~~;,da d 2'} tll .-:luJaill,1d í1i1o 201.~. ;.···n eJ PHl(~t;:-un .. k 
•,.aiat •• r 1,, hL•"-i.}ll:.'"d,& ~ ac' .-.11.! .. ·'-·iún d.,- imh'- d ({)"(, ~•~~"· IHi11:. 

6 \nüJi\;i~. dd mlonu\': halí,ti(.'O rd.h.: 

Alr;¡_r..:1 .. r.l""'l l ·,w:~r(• a Santa ·nní"sa y ~n t:t ... 
.lu"h N 

1." di' la Pdoc¡;; Mun1up:~l 

1 

• 

•• -" 



_________________________________ dt.~ 

• 

•. 

' 
•• 

' •. •'h 

Análisis escena del crilm~n ••Juan N. ,\lvanz" 

.\IIICCl'(ll'nlcs 

~· 
¡. 

~- . 

~· 
·.P'-1'-

Enm· la~ nueve y dia de 1:1 nud1e tl<!l 21> lit sepli.:mbrt: d~ 2014. dos alltt>l'>IIO:c~(,hrmn 
~·· pm una lk la' pou:rus d<' (¡\ l•'l'll1inal ,{(' ~llhlt>ll«'' 1lc 1¡;owla ·Ubo,·.uJ¡¡ '''l'rijtl:& c;•llc 

H~r~,c~~ild-.l Gakana y ..:all~ n~ SaliJ:tar< un :utty~ .... lk· p;~~a_lf'!('" m"r"·a -}\1h··l c(!n 
p~:-.-et~\: ~.:tr.~.:ul~.ti,'m ~94 HS l. •"~tl'n autohú.s de. Pasa.kro;.. rn:m.:a v,llv<' .. -,•pla..:a" Üt· 

•·ir:.:tfl.1ci'll\l 27""Y'¡. :unhos ¡J,· la línea Co~ta Lin.:, :~lo' cual;•, •e Íl'' ,.,,.,., uti'~llb •h:h <k 
~la:':ticro~ i\an·"'M,·rc~.lc" Bt:n/l'C>ll pl;~ca~ ck circula,:ión 5ú2 HSJ •le In linti'FHrdla de 
(~,:que·! e n.:ontr;,t>a estacinnad\> afucr;l de la tenninill. Est(lS t~es ¡¡ul•)bu~ "·'"'""'" \.,, ,.. . '" 
calle ~n nt:¡;jldf' Gak;.o~<•. t)UC (><>Stcrionnc•IIC se uansfonn<ll'n la cal k Jo.l ~. \h .,r,·¡ 
y~' ,.,~ l'cti(ém.:o. Elote uayc,l•ltit:nc u•u• longinul aproximada de · blcirnc·tcn' 

} . , ,,¡a •k •!•l<il".1lk ;,.;tahatla •tue atr;l\ t<'"' lót 
l:n eltmns.:u·:,. · ,.,, rcnnrido lllltii ... MifiM 
~-· •el¡. 

Se !rala de una cs.·.: mi d.:l .:rimen abit!rta, en la vín pública. en la qu•• ,,. <llibrmlll,,·,.n 

M:nc •k :wonlt·drnicmos ,,., un tran1o dt' apmxun;odamente.:! k ilt\tnútn•> 
de doml<' 'ali~ron ¡.,, autobusc~ al puott> donde terminan "' .,.,;,!tru1!lo·n 

:lproxun;ulo e;!(.· \;"1\fh,' lre;;~ y .;uatt1) hor:es. Según la Í1l\'C~Iig;.h.:l4ÍI1. 
mi(,·mhro-.~1~- l,t P·-licía ~-Juni\.·ipal de l~uala l\l'cinnanm su~ ann:t~t.·u \-(m 
.. l: tr,H.I. ¡·wr e\.tu-. n:utr\th. '"'-'un .. \ ~~\.·cua del l'nmen ~nmpl~.itl p;1ra 'U 

por la Jtnaór'll' \k ¡.,~ hl.·..:ho!<', b -:xtcnsiún c)o¡paci:.l t'n f.)UC' ¡..(' '-"-=~~,·nvol 
p:lrt;;,:j¡):u::tt~u ~k nlicmhhh tk una IÜCI7ot d'~ .~guridad puhlít·:• ck ;.:;¡r;id.:.·r 

J .:1 !lrilnc-ra tn1Cn(':;am~ que pi~nfc:t t:l an;ilt.;b ~..·~ :-.i \t• 1r:n:1 (k liJlfl \\•la ,.~.~ef.,,J,·i 
n ~i. j)()l' d ~onlrHriu. cada hc~ho por $Cpar;uk• tlebc S\~r ~cm~i,lt·r~tdu uYaa 

df la nlr~ ,. ,·n '""'''' ut·n.-ir. Jel>iú haber ~ido prOt.'t'f.~da iruti, ¡<.Ju¡olcncnh. 



·\i lk.U~n; tH• th:l•lu \ ide.:·uh• liJ p1c:o-.~n~t.l mlm·,ti b ~ulltlfiCho puhll-.:.1 l..'n .. :llu~t.t.r 

•·:" ~ !::1i :· .. u:t rq:;,r qH~ 1·'~· cft>~I•J\"; •.ki ~..tdiro ,·nnciííf;,·n dt:\:tO\)florthl,;~~.-·. pr···t.~:;i~..·udtl Jr 
·~:~t.: ~¡,;u"~:-:t 1;:, 1nt·~::ulad íí:.i\.·a. la \ida y l'i 
p,,¡,. f''--L'UJH);¡¡- la fnlt.'i.!lili¡"_1t.fd Úl't'.-i! llh:<llaCIIIl'li,ll 

.:: ...... , ._ 11 d J!lntjJ•:nto ~~u ~o¡u~.· ,.._·un•:n h"?\ priac~:c··"'""""'.l•'llll<·-' 

.t._ it!~~;íl. ·:n d trr·~ t·~..:l•) t.Jih.' \"lllptt~l"..tt \.'fl lt• 1\\J!Jlllll:cl 
~:;1Jk .lu~tfl f\. /\!\· .• re:. y PeufJri~o:o, ~t! han ncnptiJ,raoJ• 
'-"'~-\.'!!a ,Jt:l .. :rime u : Ct)/l-;t.•o:tt<nft-mc..·nh; la pr·~~íji:i•• :oumlri<Jauptíblu.:a .. ~:;·•·~f:liiJ;<llnriH 

pa1:1 rc.":-.¿.~o;ud:..r ,__:.( i."~(\'"naritl t.k In\ h~l·ho~. 

t..k ,.h¡~·nn l'~·i~,l •. :o.__:ic, h,t ... -a <f•i..: 
.. ¡~·,,ni,·cin·,¡ulln~. p"·u:ru.ft.>' <·n ~~h.· 

1!~ mi ... m~) ral.•J!l;1mienln ap!&~..:;t 

'-t.! k· .lutw N . ..\h·:u'-''- y Pc:-ri 
1111 ~:~lmtianh: !~rav .. ·ment(~ 
iOh'f\1.':1"1t.:IC'rR fl!"UUt:: ~· c>poJIIII'c~lól 
illtlc.·¡•t·lltJI~,."fU\.:rní..'lltl' Ül' 

:V11JII•• ip:.llooc;ol. L<~,·o 1;·: •::,~:~~¡f~~~ 

IJoc:umentos analiZ&dns 

l. :\.._:t¡¡ l'!:tbt•ladt~ ·' ~11\lTtt•: t.•l 
dd Mini>t<'TÍO Pc'chiiú• cid Juno 
Cu<:'ih.·a S;tlw~·¡,'1tl. 

U\'JK·t~tl '-lt: '"-" \t•n h.:io·. J>,:ri•riiiJ.-, 
!.! i ··~ra Bs:hrúu, p.._~riln \.'.11 

,\ • .-!., d¡¡horada ! "'lhcrtaa d ~7 tk ~P• 
dd !'.limsteriü t>c'thlkol del l"wro .;omícn 

Lripo~t 

l"ll"ll'l•i\~tlf!lVÍiilll<"' tllh H<h.ht.;. 

2014. a las-)-~11 ho•nos pr•r d a!}t:n!.: 

l>i,trcln .luolicíal ,k flid:olgo . .i• "~ "-·l.mud 

i-..:t:• dd Eqadn t.k fiu~rrcn1. J)¡h,;u:iun 

~~7 d,· '~(>iif.~J!il·.r ... • d~' 7•)14 .. lli11" l.uh 
dt" C¡IUJf)(J} F'H"gr·tfí:t a-:,,n,•l•se. 

!111~," kc\ IHill ""''''· P''' clag .• :nl~· 
juJi.:tal de Hiolill.~n. 1\larlin C:mtl! 

.• 



• 

• 

.. 

1::'•. ,o ' ''·· . '· '·, . 

~. l>octamcn do.: la f>ru<:<~nwluríaGcnt'ral <leJu~ticia<kl b'la<ln de 
<k los St>n·i.:i•>~ P~rki;lk~ ~n~.:tihl el 2S de s.:ptit'ml.•re dd 

m. Dire.x·i;\n Gencr~l 

R••n•:ln.IX'rito en tWlll'ri" de C.imin:llí.~ti.:a de Campo> y F<o14J¡rafía hon:n>e .. 

Análisis de cumplimiento de la nnnnatlvldad aplicable. 
·' 

Elprinu:r p.c;o.:onü'l>!docnla~ m•rma5 pamd buen .... "''".l"~• 
a la pro'lct'd<in y pr:'<·rvadón de la esc<:na del 

n·sgunrdo y d~..·limn¡,,-¡,·,¡1 Ud 
,,.,r¡,,.,..lll f'W"r:\ihlc par~• ''''l~llt't hi: ln.t~ur 

d.- \'Stfo!' h~,·•,"·'· .\in "" lh:tr.g<> . 
........ ,,;,_ wiol fu.: ¡,, .:xldl,ión de la 

'iónlln.• l)(:rlnila ,·,tahk·.::cr ,·u;il f•.oe (,; 
del crimen 

al lugar. '\-: hat \. ~ou"'t:'r t.¡u~ -=-·' 

ck:ril~ntns lk la p.•licía .:stat:>l ' dd 27 
~e lur\! C4.lHstar qmi inlornt;t~:i,·~n 

t. Id lTim¡;n ,J,·• \'U,i.l \!l.J i!11f'< 'tMfiL: 

s-:- en<.·,)rllr..tlla :t(','\rdoP.tí.l:t. "lll 
lltJIIll•t> ~oll.tit<"<~hl ..Jidl>ru.-....,ui'Hl~ltni¡,:nln. 

"'" <'\islcn o: km<' ni<'' J.: JUi.:iu hasados en!l<l<.:llnltelltho•.:•m ••hdal q•:•· ¡x•nnitan c10nduio 
que hubo> uaa ,,,,,n·.a¡·iiin de¡;¡., partkulatida<ks c.k la do.:l -:o·onlc.'n. a'í n"~"' una 
\ at('radün t.l'"·l¡t mi:;.m4\ que hayo\ s.:r\·idt..' p;:tr·d n:aliJ_ar fi'-·al'il ln dt· b.,. ~wtun ... l,hk'-~ 
<.iiUH'm~nt~' ,Jto prnü·.,.ar la <~t.:l•na !.Id ':rimr:n. [.,..;te 1 ~t· ~.-·tmltnu.~ ... ·,~u d h~dv,, .. k 
I.Jll<' hnr¡¡• ck~pués dl' linalit.ado d primer r~al11.•'• un;: :unph.ou,;n •k 
c.·•O<t~n<:i;o ..¡ut' "'' hahia siuc.> po<>o:e.,ada ,·o la primt·ra incr • .a .. ;.~ ... 

J., • ,ontcri<>• e' 1'·" unllann.::m.: IIOJ'I(•J'Iólllll', pul·s un:1 'lni lk:o..:i\in .. ttkl u;, J.. d.ub 
la ""'tmitU<I •k lo' hcdtu.; ) la c.:ompkjic.lad de la ''"l'llil. huhic.·":-;.¡¡u,o.h• •l lbctl t'll 

1.1 tluncn~i,"'m .,le In:-. rnic;,mt.l~ y lt.• hubi,~ra ¡)l~\nt~.aJ4J L1 th: ... ·•::--i•i.1d d~ \:Ontar ;;"u m:t.'!' 

g-77~ ..... 



,•. ,_!. 
' ·~ _..;:!" 
.... 

~l 
h't'tU "'"' JHuli,JihJ'. logf..;t:,.,,, ~ k;~:•~•.:.·(,'j píu";a pno("(:s¡u· t'll ~ .,¡ •fu a .. :ln la ..:s,.·~..·o~l 
:mal!/.:td:: ~ (nn..;,:dh~ulem~nh.~ trali7Hr la~ <.'''<•r,lint•..:ionc-; Jlt'<.:~~·¡;".: ~..·on lít:'\ ~uuoridfld,-::-. 

i 
N.; e: ~u ~athcienh'Jih•n~t:.' fl¡ 't.- iriJit..-ntaJo que 1~' "•na "CltUi~u·•. 1i.:h ,, c.da\ l'rt'" huhif!:-:•· ,¡lh. 
-J~'t Li.< .._·.~,,," Llll•pn._o ~~~ e'\t..·n:-.tón t.k In \l\1'-~ S,t: «.'un~itkr,'•Afl• :-oUJlif..lit-..;nlo. Lqn ... tiluÍ<~ i.. 

,·,r··": dd ''':"''" jj:·'r' 
:"'·' ,_(,ii,IJ tn t, d•tt·uttlt..'lilacitln ~•n¡tJizad_. qu(- ,_}1i:-~t-Utl;.·•·'•'á! 
~,.·¡;mpliml\'lliO d~· :., ,._~y ~ •...trlh illVC':o.ligac.lore'\ IJO. n~it:os '""''''"'" 
•. :unrtlin~K·i,)ll 1•\.'""-:e~~·· ¡,,..; pt:•ra qut· ..:'tuviera (>1\!SCUh: 1 Jugm· 
... ,)dli~ le) ,:,.l;•bh:"·'-· d Prolo;.-okt de "-'1inn~~o.,ot;t 

ru dlalllu ,, !;l ft_l;lli\.,U d(') lue-ilf tk los ht:l:hl)" &!O Ullii'\J(:":n¡p<:OOII 

que.· th~(lllllt'l)l¡t d .,duar dd llscal rn i:t c.·~ccna ~"''"''':r'"'''"· 
1.' llllílll"l"'i' a ,k ( ·.;mpn 1· l·nlo:_!ralü Fur~n>e. 
tk J;¡ ~···.r\·tu ,Jd -.. rinH.·n qt:,: r~~uiLJ insulkí\.'nU .. · 
prnh~llun.--. .. que:-.~~: crh.:UIIlL\bo-m '>'U d lug:u~ e'¡~l!l.ilhn.:·nl<: 

\ d:il'L)c•..,. dt IS ca .. 1~,\·~·r~:.;. }' bti'(O\n(l' 1.'\ idCUi.."l•l 

~~~l., '':'tí\' (i'j~H:i<;n \ i,leuy.ráfi\:.-1 l~ pnr lt' tn\'l1<l~ 
tdl'-t••• t''l~ • .-ir-.:unstatKi~L lo t.Uill r-:pu~·~clll~t 
nn_,,.; préL:..!~..>.n l;b . ..:il'dln.;tan..:l:ts '-"n lJU\.' :-.e 
.:vi.ku ... ir, ... 

S~ !t.'.t!ih.' ua \.~l't)(.¡U¡..¡ dd Ju.~ar\·í.~n.llllll'i\·¡¡,:~•<l:O 
... u:.l ·:;• •:n:upk !¡; ()hti_:.:a<.~iún .. k clolllnr:tJ 

t: ... ,.~ ,·_Ílilih' 110 .. , .. l't',llt/.t). <: .......... .,i-~-,~6·•··· 
l:u 1·.\ ,_¡nc 1\''1~\·d.t •• la 
Ct·in1111 :l•')ii'. ,¡ ~.1~ ( .•1111:;..-, .~ hllt:,!!l'é1fia 1 

l'oh-•~f'~¡h,.\ c.JUt' tiu<..Uill('UI~II1 1; .• t.-'(.."c"U:t llt) .;UIIllJflii!JI" 
gt•n\·J .ti a !• • p:iH IUJ!~.r ! lcg:anoli i ~• lo ... ~J~..-.-Il..:n, 
t'-'.\Pt:' !.;lm,·ntf..· ~.~n ¡, • rd~ni' n .:1 1(·· hja,·iün indi 

n11np!ró t."<•u b ~..•hll!!o.\(."iúti ,J:: 1'\•logr:.ui.-r tuda l:•hru.'h:• 

1nm~'d'} f if,)grah.·ts ~n -..'nlnr de la'\ \-íc::liina!'t 
h~l)!.~o.:r;rnh.:tiln\ '-''~~ah. nido~ en <·J l'rotO\.'(.)Io ,k 

1:"~" .:..; partic:.·ufann:.:.'litl' imponanh.· 
pt:l'!~liltr.in p\)'oC'-·ru•ii,U .. 'IliC.' ••l !Ut'L .•. 

~~L·a "~-~ b ::.-..\'\.'!t~; d .. .-1 t.'rinw,l ..::o 'll#''l";no 
tiir,:na " mdin·"·tlHll'JJt~ ~"· 

'-"il lJth· ~~...· \~U•.:u .. ·uu aH Inda~ lal~,.,,d!!IKJ;t' 

criJHi.':; qt" \\.' prc,,-,,...,;., 

l. a-.:í o.:t•mo c..k lodo ... IP~ .l:-.p.;~:tn~ :.JII¡; 

<-'fK't.:iallll\."nl~ 1,, ... rftl.-h~tnu y pn:-.Jt:il'H 
x1o inh .. ·l!ral t' h•t.l dt> b '''...:t'na tld 

• 

• 

.• 

• • 



g-~1+ 
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En c:-.tC' ~a~o ,;on,:rl:lo J1('1'11lilirítm uhicar la ~il.ua<.:l,r)ll en (J•.tc tuenm \:tll'()O! 

<111l•>l>u~~s y d~nt~' '.:hí.:ulo> rda.:ionadns .:on los h.:dw~.la uhka..:Hin d,· ~->., 
iL\i n•mo dd lllillcri<~ll•,llíMtn> y la vin.:ulill'iún de f'si(>S n•n el <'•Jillt'\1• • 
Hl:t:~ucrun 1,,~ hcd1n,. La omí~iúal de c~tt .. a;,~'K!du e" in:o-.ah·._,olc. 
<'OO elrne_jor .-~funzn e' int(X>~il>le recnnstnti~ C'.\;l.:tamc:ntc: la t·sc~na t:t 

c;td:.~ unn ~..k lo~ 

l'VÍd(~ll¡.,,.l," cuale<. du:ho 
En lo>S autol>n'c' 

t~¡~JcMl'T<'~ñ 1.k ~alguno ti~ h•s m •• ,. ... ,.,,,., .... lil 
~,··ult•nt·oto tnl íslÍ4.. a th.l fu4.!' pnXTS~-u.la ~ 

~9r d ~ontfllriu. ru-:-rou ~·~rup,u.la., ~~~ cviJ~th.:ius y· ,~_. 
a tt:'ldo.i!'-. • . 

~:~=~u~· se h;wei\:~tblm la tempcratt;r3 de l<~s ,-u~. 'P'''.ell':' 
.o ...... a ht-. ;, a ;.j ft' '.·entab;m lividec.:s y la pnsi~~lc=u~b~j..:a¡· ~c~i·;';";1· F---~jl ... llll~:<> EC•I' NW · co 1star · .Jos .:ucrpos mo<lrall;on n¡:t•l~z · · 

.. t• 
. . ... 

Nt• ~.;~ hi;.r• nh:n~it.:•n c.~n.-la~ 
J.: ¡x·l< ·~ . li hras e 
[~1(1 

ollgtl;oks. 
impnrtantt• r~;,htarh•. en 

~- oln'·' h:hkttl(.~:-. eth.:ontniLJ,:-s en d Ju~ar" ;,dt•' enn lo"' hL·tho'. 
· no ha,:er!o en d mnmf•nro 1n1pliea el ries~t:J de '-lll\.' a ~h.Tvln dd clitu~ iJ'\{t1vo. 

vi.:otn, lluvia 1 o l;t onJ.:hida m~ni¡>ula..:iún. es J.:~ir sm lo> <.id;tJ<ls ColJn·•pondi<'lll\'~.1.1 
('\"td;.Tda ....... ;tilt:n: d o.:.c pk·rd<t. 

fue lih.:rada ,, si pv: ~1 ,·ont.rariu. s~ de.k• autoridad n,,m,oell'lllc 
mi~ma. lo ,.:u~ ti rt"sulc~tha irnpnrtmuc \.'011:-i!fnarl•), pues J)\.'\::t~ tk~pu~·:'- de l'-it'' 1!11'\0IO 
día "\.' pru~ti~..·f~ un;:1. :uupliú~iOn ai pnt(.'.:~amic."'nh.• (.k t., 
la '-liiC !\l. ,), "-'llllh?IHu en ~~ mi...:rnn lu~ar C\ tdenó.t lJUC' l•rn,·,:.·.a~J~, ,;·n 110 ..;ni e 

:h·tn. \'ll l.; priut~"ra in=·P'-'ct:íún ncubr S1 \."n el hl~;lr nc_; ,<"(k ir• d u.·--~~li.lr\1(' <J,. 'f".~!m aJc.d 
pt'll'li•.:a nc~..~c\0;\n(' r"·:.ulta dihcil ~·arantit.olr la int..:!!rid~td dr: la e\'l•.ll~tH.:i~\ . .-u..:nJUr;ul.t "·n l. 



,:. : 

<nnph~h.~iáu ll~,." la i.,-...p...:t·~.:iüu ~..u:ular. puu1ue 'C" pudn ( 1 lll~l~lt;u qur· \~n .:IIH!!:u "~'¡,,., .. ill::t 

•.kn"J.1d <k lralt,:o. •"l...:cwltm•tllc il>hrt d l'crifO:n~o 

La ampüa~·ifiu ,1 .. ~ la lfl"'il~":c.:it'll onJiar Ju..: hedlfl por p...:hona., di~~..i1tc•s Ue la~ que 
(!J'i;!tH.tlm~o•nt... pn·,·~.><ttHn 1¡, t'~\.·.:n;t • ...:on In'"''' st.· ptcrJ~ lét inmt.·di_;:lci,)t1 in,·~~li~~tUi\tt 

:": lu·. \.tHlü\.!tHi..::lihh rm,;itllllll~lh,.'' (.lll~ ..:J Jll"iUW'". !:rupo !l.'IÚ;t_:-o(t!•h~~\..ha_ ~O...i..'('ll,t. :.h.'."r;::;t 

d,~ :,, uh•·.:al-,,\u d·_" ;o ... cttth,hu:-.~..~ .... i:b \ t(:limih ~ \•tr:t ... ~\ .. Htt~tkj{\•. r~kv;Jiltt·~ p;u-.t la 

r¡: •• '-'-,t :~:h.:t(•n . .-\d(,.'IH~h. -.e nr~aht) por partt• tk \!:o-In" UUC"\0!\:-ftÜh.:t.,l..,rin:-, i..~l .. -umptimt .. ·mo 
d.;~;, .... nhli~:.\·!~.•:;c:-. k~~-· k~ de man~r~• ;.;.imilur .. t la prim~p·i'n,Jlf.'..:~'r,u~. i:l 

;, Cf•:l! l fllt:iC Jfllt · ~ . ·•. ·" ~JI ¿.
' ,t 

\! Fn \. Liafli•' ,, I.J lij~tt.:a··~o dd lug,u· c.lc l<·~ht.;ch··•s. ,,,_,.,_,,..,, 

t's\l·i•~' ,., • .,.k d a(1.i que '-k\t.·umcnla c,•~(.'lu~r dd 
;hl ,;om•) .~! Didam~n ... ·n Crirninl.thsaj..:;¡ de 
i.h.IU~C'It 1111~' J~.:~<.:ripd«.')n ,:s~rita Jc td CM:cn~ 
pano l!:m.u la h>Mii<Ltt.l <k l:\ld<•nd"~ ljlll' '.: t•n.:ullh·ah·an 

.• 
ll 1 '"" n~!i(> ftpci•·n 'id<'<•gr<iiKa 

< 'l ~.¡('S(' lé-ahto ,~lanh'u•:ln" dd lu,::ar. 
' 

Do L¡i (l;xun;cnlaciun·~n 
11k:woal " h> p.;'rti.:ulct 

\nálisis dt! la ..-~rcna del 

\111\'t('ofi!Oil'S 

L.t inJHfl:"¡(h . .:ióu d•'·l r,.·,~i~fl'cn lt. iOYt'!·•tig~l(.'i*l S(l~fC e .. lil t"S('I.'Il:J \.kl .:rimt.~n im.Jidl (.(ll~ 
llilíi pcr"'tlfl<i 1.l:-.• ~\'\1 ft.'~luJi:mt.:.fgut~ 1h:1 l'On d ~rUJ'h- dt· ,., .... IIJ\iÜu\1\'\ t.IUI..' ~<.' 

r•H)\·di":rhn \.'n kh :..utuhu~~ qu~ ~ dtt'!'\J'Jazarun desdt" la lermin-d dt: :mtt,hth\.'"- ha~la 
iJ .:.>11.: lu:m "l.· l y l'<'Jif~rko :ohanduilú ellu¡:~r C•>JTio:nd•• utnoldu ;t· don 1~ oíltima 
.agn:~tun •'nllaí.la. Su h•1ida fu~ p:tr:l h!'\~ll:.tH .... I MI inlf:t:l"idad fí;,;j"·a 1) ·rn luc iuh:rc~pt~u.lu 
l'~·r ¡• ... ·r:-.ül\~1' d(':-.~o·~mociJa'~ 4Uicm.•., In u~\';l~)n ton rumbo i~OtlraJn Po,tl!rinnll~rd~. ~~~ 

'-·ad:í\..:1 apcan·..;,,J c.·n d ~amino "·"nueiJo t.:Hmr 1..!1:\nt.htri\!~\·. 

• 

... 



----------------------------------------~B~7q 

• 
, 

.. 

.. 

t\náli~is dt• t·onte~to 

E~ una 1.!-~~.:ua 1ld cr inh:~n ~hierw.cn un camino de tc!rr;,;.:cría dC' un~li.<'Pa in•'"'·'"'"""'.,, 
t.k un ~·tunin: . ."' oJn tonu;• d\! Y. poco iluJnin:ldi.."l. ubí,.:;.do a X7lmrtn,, aprú\il1l.r•¡.l!1rer 
tuc'.ar(h'll'k tll..'urrú···~:l "'sl.."ell:• d.;l ~rim~n de Juan N. Alv¡•n.·;. l:ll•.i::';-1f ·-~~-1)' 
r~··r \'dtkUI''\i V !JC1"'1Htll~ 

1. Al't<f\!SIIbclhi.Ja) ~usnita d 27 ,J.: ,epti.:mbre 2014 a la' •!:'15 
rni.::tc•rll...-r•r'ttrlil'(l <Id fuero l'<>llllin dei Drsltilo .IUuid;rl ue 

se 
11~nienrc d.: inf;lntcría Jorg.: Ortiz 

n.tr"~"'"'~ f11cron los primeras ~n <~!lugar o si algunu o1ra · 
''" hedro• l'n au~<:n,:ra de l!'la rnfortn:Krt'll v tenrC'Illlo en 

'"-~ 1• "" ~ ;.., '' <>O..·O<M~< <k•< ""' "~' 1 ,; .. ,..,. """'"" 
\Cftt. ' l't"rhl~ ,,,h,•r '' huh,. un pl:.nt<·anu,·nl<) M la,.,,, JI<'~'·' p3r.o 
lOte 

'E'T · ln h1 tln.:um~nt.\Crnn nh,.i<ll 

huho una oh~cr''<:.h:i,)n 

' alnra<.:il>ntk 
almor~-'1! 

¡,_)r, t.!c la." dul· \f :,.~;,,de\ 

I.<•S lom~ionan•'S e n,·1r~ado~ del cu111pl imi<'nt•hk la kv y in"''''~ :~tlorc' nn m·.'t!lcm 
no hu.;.,,: a ron b ,·ncw;hnaciún n..;c'-··;..arb r~•rc~ qu~ <>~lu,·it.·•·a •"''·'"''' '~'' d hs;.~•tr 1"--':~ .... :Ltl 
nledtí.:' •. t<'tl } .;f•llu • l· • t'~l.thk.:t~ el l~· ... ,h: ... :·c:--10 t.k: 

( ·t~n l't.'SJl~<:hl .t la llj.1i.'i{'tn del 1ugar t.k hl:-. ht.•t..'hos.l;1 d~,.·"'... , ~,;;....:rila indl·~t· d ,h:l~t 

que th~umcnt.a ~..·1 :tt.:luar dd ti~c<.tl ... ·n la t..'.s-.· ... ·na tld c:r• mett \ J)actamcn .. ~,, < 1 imtn~•ll~ti,;¡, 

Jc Cnnpo) v h>ln~raiía f.,rcnse, Ambo~ incluyen una u~:-.r ... ·i<in ,·,,:ril:o <k la ·:~,·,·na dd 
crinl<'ll <JW rcsuh;lrnsutic.:icnt' para narrar las .:onJidofl<.'< h<~ll:vg .. ~ ko p<lrlocip:t•:~<;n 
!.JII<' 1uv1ernn lo' cleon.:ntns dd ~7 Hatallún .:n el l¡o .:<t·cn,o. dacl• • que no 



i•Kiu~.l· di\lt)' utmt.> -, qtl( h,·;¡¡¡ ,,. t·nH.·nuun 1h: la .,:,¡,t.,•n;.·l.·t lk un -.ado.\\."r en ..,.·llu.~;n. ~' 

tttu? h;·t:t ·,\._ pn.•....;,~ni:•.-a~n H n.: ... ~uom.lar d lu~ar ~- que.• lnl"onn;h;iúo :ttliti .. Uotl p\)'t"bn -.,ntur 

~.:í h .. :;.. he.' 'lto\.' (il.l~lh·r,, ··U de ulili~l:1d IMrn la iUh'\tit::wi•1n 

N,~ hui·:.! li_¡acic)n 'id•··•.<:.:r.ali•.:a. n 1"-'1' lo m~n""' ..... n Id~ ;Kt.J~ ..:orn:.-.poat.ltt::ul.: ... nc~ :--~ hit.(• 
¡ ·, lfi•!,if ::~-~' ':ih .. Uil,!,liKia, h..l ~ual repn.~~cnt,l ufM Jiiil·ulldd l1.'~lli...:.C.l p~u· •. ú._-..... , Uhltuir~no nM~·,Jt 
fll\~i.-,,;un •. f\ '--·irum~r-•n~.:ia.' en que se et).;.Ontran-•n y prck:"·s: .. mm la c~~.·•act ~ ;..u~,., id~~u<:ia~. 

< 
' ' 

No -.,e reah~.o un:¡ pltnum.!lria , ... n .. ·l_ lug~1r.lt• ~.·u~l hu~~-;'t'!~l~iri~;, <kh.:rmitMr la ul,h.:;H.:iún 
~·x;h:1;, d .... ..:ada :Jii¡,\ ck lw. ,.\ hl\:n~.-·•as cru.:nntr:.~da~.,- su r~hu.:•f•lfl-rm..-1 l:•g~~r y'-·,,n lth otrJ'" 
... , .• d .. '1h:,~t". /, 

l.:..J ._1nl·llln~nlat iou if•h1~1alh'.t c•.•llh~niJa ~..f. el l>in.unen 

r:o,··-~;l afítt r(,f~u ... ,: Llc ~:\tt \·~e..:.·na Jll) ..::url)pk· ..;cm l:t uhl 
,, ¡,. pou11 ... ·l!br lkgan~l<• ~ lo <'SP.,.'t:íli ... ·tl.· l'} t.lc<.:ir f.k 1 

·~"l"'''''lnu·rolt' "" i<.> rclalll<' a l;o tij;~t.:ic'>n in.JII'It<ltmlmodl'l 
cumpL6 l"•'!l la ohli!--'a'·a,·.n \k lútog~•fi¡d· t\",ca.t.Ja 
il"'lllohin totnrraitt•s ..:n ...:olüf de l:.s 'it.·rima .... 

f<'lltl<"iont,'Ulo' l'<llllt'IIÍJO<o 01 d l'l'<>llH.C>IU.aii'IV lnllC> .. i•-

1 ~~\."K Uilh.:Hidt.:ll. ju {; ,,í,;;.nilio.:a 
l:t.' ~_~,-itlt.'th.: a:t:-. 4.!Jlht'" '1- '.:..) 

" L1\\· ü~ua.J, '-D hfh)h --~~~ . ., ..... 

•;:u!¡t IIO<t Jt la:,\''. llh'tlll'I¡;IS<cf-;1111•: 

iH'-11\.·1, ~.-.ru.l4\. 

' ' 

"iti '~~ hjto ....:on:-.t;.u-l.t uliii~hHl d~ ninguna 
por \'afin·; ra1cn1~~- La prilrt:.:r~ .;.-.. yuc lr<II;Jmk'!!~ 

l..'(~t nc·s~•rtt"• rt!:ul.tar una bl•~qul·da t"l1 h• 
c•·ttk'rf ia ,., nt·u1-=-t.l~1 ,. ltts h~<:lu'-;. raJ~~ c,,mo OIJr•:jl, r·~sll<>.¡i.lllil!ll 

Atiii4U(' '-\l.' h:1C'-' \'\lO:-.ltlr la 1l"nlper•llura ado c.·n 1~1 e·.~·~na. ntt o;.t.· 1ncn~inna 

.lo-unpt~~·.-, :..<.' h:lt-:.: "-•)n.,l~u ~~ d ~·nl·rp.--) ""' pn·,~nt:•~•• livid~·.._,.._.s y la 

una bú~'lueJ,¡ y pro'-e-"'.amicnlo d~ 
o ,:aiJ.cu.ln. Por llüt~\rs.:- d~ un (.\lnlJOt,. 

<:~tct>nl:mr.lludla' d-.: lll!Uni:Íti\.• '-' o cal/u,tu en In~ 

• 

.. 



• 

• 

Análisis de escena '·Palado de Justicia" 

;\ uteeedentc." 

Análisis dt! cumplímítnto de la nom•atividud 

l·.n J.)s dnc.:um~ntt.''l' an:alinldn~ nn c .. ·,nsra ~i c:-n el 
;.WhlrHiatle' ,.,. el tu~ar <k 1(•~ hl·chn..; habta •:tlguna o1rJ 

~~arantiLar l(t pr .. )h.·,:;.:IÚII y J)l<'S~n·~a..;)ón •le 1,, ..:~cc.'l1&\ ..Jd 
t'O ht' norrnas p.-.r-. •.;1 hu..:n tn:m:.=i«.• c1c la ~~l·,.~na del 

r'-·~~11·''\(;IUt.i: • t:l :;r(·;t p.tr;t 

. pru;r,:r ra~J ~on~:t·l•t(lf' 

~'-· H\..'Hnlúno i.~i ah· .. y h~t~t:. qué p..:-rítlh!ti\J '~n r"~la"·i'-.'11 

infnrmad<\n har,o illlJ)(>,ihk detrnninar ,¡ '~ nunphri la ""-.'"" 
::"cena del crim\.'11 ,··nlhi"h~nh.~ en n:t-.. •pilar 1¡, lnftlrUl.\(i<•n 

4uc· '~ ~o ... ~,H~ntrc.n ut 1a ..::~t·en&\ o de p;u·tíl·ularc~ !'-Cgtín fa, -:lk'lln"l'"'''""~' 

8181 



.. ·,, 

En .:u;utto" b h.l··'' ¡ .. u <kl ht¡:dl d~ le" hn:ht•~. lu dt•,.:til>ción .,;,,..,,., "'''' 
d,_~.:utH•:!\.~1 ,,.¡ ~\dUal Jd h,._,¡,l en la \!~~.-~na t.b.:l <:riml·n ~ d l>id,un\.·n t'll < 
( :.:urr.-) ~ Fvlt.'t!•·aJ iu h11'-'n"~. 

1:.\islru ..... nmndu.\:':nn~~., t'lllh.~ ami)¡,, tk\t:rtpcit)lll!'\. Pnr ~Jen:pii•. 

-.ul,,l~u~ ,,h_kh• ,k h• dilivt.··nda J .. · insp,~t·.:i6n 4.-.:tdaa e~ :\illtcl<.tt t~n ,_.¡ 
¡; •'U''i ltli-'lrO\. (/("/ rw:U/(' u hit 'ti Jo C•L'·i ('JJji"f•,tt~ dt'/ t•diflcin tfr/ 

•• ,,.,,. , wdwi' <'11 ''"''" ''"~ d ;¡cta dcll'XP~I1u o.:rumnalista in.J1o.:a 
lJIIi' \{' ¡•¡;, ·ut:~Jfrt:. Jrt·•··~t· u .la) :tt.\"l!udmu•.\' tlrl ¡t,lf,ráo dr· .lu,n,.;•~ 

,·u..:,•!ill~hl.t..:n d IH~;tf. d ,,,·ra t.h.•l tbt;al la uhh.;.t ;,.i ... cit~t·t:· 

qu.: l'l ·•~la dd .:~pt:llo ~rimm••lisla 1~• l:hü.:a it ·:-..(·ino• ,,.,,.o.\ 
!jililiia i:Ppa· ... ·•-.iú¡; lht ~~ :-ub-tanahl .. • dado t.lyt no,~. r~al1lñ J'l.a'lln..: 

(,_,;, ~~r,tl :~· " .... i :t; i!lk.: ~·uto..· p;;r;t u.-.u:ar dh:h•_~.(';\ i\h:nri., ~:u ~·: 

\it; -.:·.:··-~~~·-. lii:t(inn '"''it.·~·;~r:ilka n t'll la' ~KLt"' \."tlltc::f'•'II<Jt<lll:· 
l .. Ulilil.,¡l<lth.lol 1.! ~·¡¡al H'l'l"l"\t'!ll:i UOi.t lliflt'tdla\l 
prr ... ¡ ... ¡,ln la:. '-:t,w.liuoul.!' t.' U ~ru'-· ~e ct-...:nnlr,-. ~-

:k 1"' ht,,h•h,pm's n·,uha ¡·, ''"""'"' 
•k ,·,,dd llllit J.- las ~· •llclil'i•l' 

-.t"trt;t ~li\l~..:iiJ ;"<'-p<•. 
c~uup~'l"t?. se ~:umpliú {"ttll 1 .. 1 t•hlig¡u;iüu ti~ fnlogratiar 
~-.: ¡·,,h 'gtdti¡1ron t•)t.las l~b prcm.J:J:, d,· h!'ilir junw~ · 
i.lel inl.:.rit'l y ~'•~•iur ll.:] anlt-.bú~ dd rn,a..Jo rn;i~ uc>DIIen(1•ri<W•J" 
JO<.'\illKIII:tr<•ll fniP~:ra!i<:amrutc lds picJr;t~. ni lll~ lt·•·•~ll•'llll<>S 
~nt-1 a .... w . 

'.• .:. :. ;¡;;--

<.Id 

. ;1 t.lt•dlln,·ntad{in !·, ~t(1grrii1t..:a pt-rmilt.' ilustrar 

t·:l ~IIIÍ1.1h1j~ \ l'ftlllj)klllCnl~\ b d\.'~~·rt(X"ión 

v;,~;,:,), (Wt"llliticndn ;,._-t"J~o.'ill11t\.."..tk• ..... ohrc 
l, ,.: ' idt'i' )', ~.¡u...· dt• fH \ ii.i~trlno; '""',, .. ,,,.,., 
.... li.J\:tiiu,1, J}l..t..,h.·:iunP .. ·IIIl' por b 

.' l~i gr:til:h.:t.-}11 t"H 
!o . .:. c.ksUolt•~ ... nhre 

l'khibk La~ l'l k, l"• •11 la mi:;.miJ 

la•;Jl.~r<<•na,o¡o t•l t~.:··.t=•••mlo ;n.ul~·nlitdt•. 

*'•:•hn~ltkus. t.:al~:••do ••'""·''"'"·" 
la •J~11tilkad<in pn~lcr• · 

J"tinl:.- de ¡,,, pa~a1cm' "l''e··'"""·'· • ..¡u(' ~n alguu momento lo 

• 



• 

..... 

Análisis dr Jus inddt>ntes "Colonias Pajaritos y 24 de h•brt'I'O" 

.-\ ntt•c·t•denlcs 

~tlfn• ~~~ ~ 1 ·t.~l y 2:':1)1) hor;1~ dt' la O<~<.:he Jet ::!6 de 'epticntl>re 2014 1111 

de ~\!XO ni:Js<:tllinu t.estt~t.litll\h:~• s~tli(t (~ll un aut .... b~ de fXhaj .. ·n•' 
:IUttobu~.:~ uhin1d.t subrc la~ <itll<';, Hcntl<'lle~il<l<> Galt,;tn.• ~ De ""l:llal'i 

<k haMa la carretera Mé-.;ico-Acapuko.tr:1nW l¡:mtla- ""'' •····" 
'"'· ...,,.,,,, qul" dice "Rcgrc~a pmmo. 1 ~tmla k 

ki·lf.í!l'f.i,i!!!(t;jón'. au!CII>It;, fu<' interceptadot>ttr mi¡-mhr"s 
los pa,ajews k!'tudk1nt..:') se m<n ,¡;,.,,,,.¡¡¡:,,,;, 

... ,.o<lltcl;, indUSol armadns. flOr pattt• d.; la 1Miiiil ........... . 
f'•IJarito~ y P•-'~'::::=~~~--~~~~~~-~-

y las 11:45 ht>r:t; d.: lit m>o:hc J.::l 21>.J.··o;illic•nhro· d· 1 }[11~. u•: P"i''' <k 
.:llt~llft-son;ts { futhuli<lil' ' rer~··nal técntcol pertt'tic.:icnlt'~ .k 1 utl,ol 1 "' ,t\ ¡.,,.,,lit'.'. 

de t'htlp;rn..:tn~u. (iu,·rrcrn. saliú a l>ttrdo d.- un la !in,·a ,,,. Ho:·i,•w• Ca-tto 
f¡,ur. mólr(.t Voh-.•. del e;,tadio munici1MI de Iguala de ;., Di<¡,,, \·•:hkul•• 
fn.._· uhtc:to de unH .tgr"'''{'n armada alr~clcllnr del 
~ ... 1t~'i'"""o·.-\ ... tpuk·~·. 11·amo l;:uala-tw1l'Zl~Hia . .'\ "'''~•·u•·•h de ).,..., .. 11!-.p<HO~ •.¡Lh:.' ~t:,·ihtn. 
d<'luvo ~~~ rnardta ~pro,imildam.:nte. ;1 1:. ~ltum •k l:i " la pol>la<"itm de s~nl:. 

f"..:r~..·~;.l. [J ;,uruhil:"~ H.:'('•WfÍÚ t!c!-tc..h." \:llu,g.ar tk pani\1(\ (.;1 lU~:tf duntk• ~ dcltH\1 UIHI 

di...,l;mn;• apruxinuJ~t ,le 14.5 kii{"Hlll"trns. 

Análisis de """'•'''" 

lo~ htt...:hos. ••huuda11!t:' ~vi\k1h.:ia hahstit:a. dos 
1" "'" il u mi""' i< in •rt1 tto.:iill. '"km•i' <.le <tU<· l"n ti lll< 

vehk••lns rl"la .. ·i~~mul()..., t.:tm 
! ntr;,~ 1''-'Hiló.t~ h;::-i;J,I~. Hl:.

t'n qut· :-,~o.· pr• 'l'-:,,l b .·-..cen 1 



· ... , :• 
' ~' ~ 1 ·'' •• • • ~. 

"-'~(;¡h;• (1,,\i~·nJü. (.,•:i r.,·....:l•••:- 4)\~uni{·nm svbn· mw i.'ati'Ciera 1ran,it;:d;• .. 1n vi\·;"'nlla' 

\·i\1hl•' ;, k•:-. .tl:..-;tlt'd,m.:-~. 'ah u la"~"~ 'e- i.:~ncut•nll:• ~..·n t"l c..:ruc..: -.le 1:·: puh!:u:t~..·)n (k S;ullt\ 
T~..·t. •.:t. l .. il • anch'W fiUI\.'~lr;l \ll:"nl\·d,•s \..'n '"" oniJa~ la!",.!..'U<dt:' ·.on \1~,.· IH:á., ,. ,~,filn 
.:oh,~·~(.··, de o..-.:~d~¡~·•riu. 

l)t><'lllllt-lllu~ ;mali1arlus / 

.\d.i dalot)r;u.l.i \ :-u•;¡,: rita d 27 tk ·''-'Pii~lhi<.· 21114 il b 

1•lllli:.t<rio hahh;,oo del luern ~omím lid Di,trito judi.a;al dt• lu.~IJI!~Il.~l~ 
C!Jt·;tr:t Sahn~..·.,·.n. 

Ot·u,·r;al ,k '"' S.:rv1ci." Pnidaks núlltl'IO 526•:'•.114, ,,., "" ·•~· 
d .. 20J·f. por 1 •~i ... N.Í\', ... ,·a (khrtín.·.p..:rifn en matt:ria de 
h\l••:;;at"i;• Fo)ll'!I')L'. 

\. . \; lo• dathn:uL ' \lh\.'1 ü~, d 
<le! \1tnbtl.'t ¡,. l'uhlic•• tl~l fu<'rn 
(';,'\.~11,·-; ( ·aldt..~I"ÓII. 

rm••ou< juido '(W tl<\tínit:.n ,.,,nduir <jUl' 

~.-~~emt del <.ilmcn . .:i"iÍ ¡,;•mto una 
•··•·•••,.,,· Ulla planilktt<'"'n a !:os auh•ri<koJ,·s 

st'" \.'(tlllinn~1 con, .. ! h..:dlc• d .. • qu"· •tí:,.,. 
iL•' un\.1 alllf!lia\; ¡,·,u \k,~, id\.•n,:ia qtw 

l • \o&utt·rit·a ''" p~trü,:ui.trmentt.' 111\l.,. ~n .. mtc pu...-~ lliltiD>I<>mlloo:.Jo:IIOn .. u.krtMd.t,Jo.\l~tlantdgnitml 
de Ít•' h,•dtl.''\. ~ b t't'IUJ>Ic.~;¡._j~ld ,J.: la ~S~\'Ufl llUII.,>c 

In~ 'ni,mo.; ) k huhiL~:-r: p!o•llh!adn 1.- nél'c'·'ull:.& 

lufhti!·,,,} f(·\;ni,-o, para prtk:'~'an:n un ~t)l(• ac 
n..·a)i¡_ar !:a'\ ..;l)t)rdin:.h .. ·i .. me-s llC(·,~!-;lJ'b'\ ~on lt1s au.llrhl.:o.loe\ (.'1.\ff~!--J't•lt,llt:IUt.'S 

• 

• ,.. 
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.ALOE ' 
ANClA' 
IIIEXIQOl .u.-

.... 

En .:mnt<' a 1.1 !•.i,ldcín dd lugar <k lo; hcc·hos. la d¡·~.-np~·i,ln 
do~:unwnM d a-:tu.u dd li~.:al ,.,, b ··~ct'na del _. .. imcn ~ d 

.• .~ 

<k C;llllJl(l y ¡-;,h•¡•rafí:. Fnrrns,•. ,\mbo~ inrhryrn un;, ·•··"·,,;,,,.;Jim 
,Id .:rim.:n •1\ll' r,·,uha insnhó<mtc p<ora rlJn;u la wraltda.l 
:.e t·nt·•'lltrahan ~~~ ~1 lu~ar. al ~.~tremo tk ~111.: en tUt;l :m)f'llia·ciJ'" 

ba~taltl<' .:vidt•nci;t b:1hs1ica. prenda~ .i .. ,-;:.,.<,; 

ilitludl~h:rnnuar la :tbiLari~•n 
~ ..... .,~ ..... ~-.,. v :"!U rdacu'•!~ ··-cm d lu_~'_;,u 

En t'~l~ ~a~o. t\I'Ht'llt'r la fott•t-.•rafía d~ l~trga J'''''""l'a 
l<mMndo en c•~<:nt:l 1;, di~lanna entre el primn vehl!ulo 
.:<llfh• la' ,·.onJi.:ton~s (,le luz: del )' la lluvia 
c...:ma. Sin cmbarg•• '1 a ¡X's<&r 
<ln•·um¡·n¡ ar e~ ·fa mcd,ida 
pcnn•t ieran 

• La J•..:mn,·nta(·h\n r.,r .. gr:ítk:t J.: mediana 

era 
la.-~a th~tanu;¡ tJUL' 

m'"""''"". ·ul'"·~ r::lac.·h•naJo:-; 
,ii;,,,,.,.¡.,¡ h,.r;J',¡,.,, y :-.\1-. ineuta~.·.i•ln •.:rm 

l'cla~lonar l;\' ¡•,·id,ncias cntr.- >Í. es d~-..:1r. la IIIIKIICIIJI1 

v"·hí,:ulo analitad'.• ..... \·idl .. ncin. unol con el eatJa·•·.. s,~ ..::n..:(HIJr,lh~l :.1 un,t di;.;&atlt.'l<l 

aprt.'t\llll~Hb th: t.lt'-' mdros. ü·vttk•rh.:ia Jos) d4..'tln hurntHH) enúlllf!·.•du 4-:~;.·rc., 

,Id n,·mn:HH.'t' kvi,l~;.fl~lil lrc.,j. 1.~• fulc•g.•afía m-:dioulil d&:-;Wn•:ta huba~:~c.: p•)thll'.' 

documt•ntm· C'>las li~~ t'\·Íd<"lh.:ia' y rebd~'nnrló~ ''de molJ,, ~ro)ht.:·l. ·Ll:nJK't'· 
se rcali7Ü k• ¡J,,"·wm:atal·i,i)u foto~ráh~o.·.a dt.• rn,PdhlJIJ di~t~m(·i:& dt la ,., iJl·nó:• h.~li\lict 
( ,.,. idt·nt'i;t t:llillm) \'fldJOlrada .:n ('( 1 ugar. qu~ nlllno.,•r• ('<:fllliUJu d<..:tll\1\'lll.ll' ?t.lll ,·:.tm,•rtlo· 

"' uhi..:aet(•u y l'<"i,·•<in l't'SJX'"O dl." (os vehículo~ tadn~ "'" !," heCII•'•· )),· l~twl 
f~·,rrno•. "'):>.e renlizó •lttl:ument;t<:itm de: nu.•tliana · ia Jel .-.<.·t!un(l,, \~o"híc••lt~ prt t\'e~.atlt) 
(C\'ic.kn...:iil ,.-in..:-t,LIH \.l\!1 autobús J1f('Ct:sado t •.ui t.ld ~;uJoh"'·• t>IH."•'UII:t4..lu L"n 
su interior (c\it..l\!nc.·i::t sil-k) 



·-·-----------------------------

_-.. ·.," : •• <· 

J:,, cu~ill\.h.t ~•la h.'l:.•~rafl~t dt: :.:orta disltUll'ia. ~t~ onutit.í l·ulo!!r,tliaa •.:ada l'\ idt•nt:ia 

-.-n.:omr~··d~. 1:11 e! lup~•- a-..! '-'•~111•\ Lttt. "·l'llieulCl f'f•\C..:'-·'allo. 
l ·. \t• •g: .. lt í~l'~ lk 1c.1~. •H&:-.tllt)". !-• 'n in!<,ufl;.;·1c.:J11.c:s para 1 C()rt• ... tut¡•r g.-:il h .rmt;nt e" 

hh ;¡_·.¡"..·..;¡¡•, :\;k' ;a;;.;, 1-'ar.¡ l¡t 111\·t:,liga.:illn. ü)fl\•\ e-; d ca:-.u d~ :.)-~ !m p. 
1 ;; '"''- Ulth.'lil:•-- ,_ iP i. •!:_,~r;.~t;,-;, a lt'r1a J•~ta0..:1 .. 1 (ni\·d lk d .. :tall{·l 1 Ul' 

,_un·-p)¡r ~~Hi J"-' ~.·x¡;,\:tJti\lJ~- !\·::_J;uu~lltínit•~ ~.- tl'\.·ni~~~: •. 

..\~..:~i.-,! ,jl 1.: l,li:>.~unb) t:;tt~•mi~.·ntn J~ b ..:-\'JJCil..;iá. -"-· 

,·ei:t,·r~!ur ír'ii t ,,,;·::' ai mr,/11, ;m:htt'lllc. l!ra·if: _v \ iiut(l'' ~n d """""''"",.r" !.J~-.:''}'"'"~ 
tlü \1.' t:lllltrl mnrona I(·CJU(.',I de hÜ~<.JUCd~\ ti\! e\·idt•llt.'l~'· j1t)r )H '-JUf' 

'" :wrnpt• una hwna ,.,tnlitlad J<· (·Vi<kncia b¡lli,lic'a Cll<'CJ<Illlr:lljj.~Js~ llllllln~llli•!...:.JI¡¡s; 
prt ,._.-c,~hb e., •tw·' lllli.• ,., •i:• ... itkm i iit:dda como·<.'\ id .. ·m:ia rHirnJtlllr\ 

[~, Hl1l''tfi"Lit\tt: ''-'11~•1JJ '-IUe b l!'-:pre:-.Jt\n .. d(J1Jidí' 11/ 
.. _.,.,,.,¡.,,,., ... :i ,¡n,:a ,,. 1•. -.;_:!II!U•I··· ••t.i(.•,:u~l4.1ami..•nt.;·, >~·UI'Iirrr.·m •• 

;~~:i't'l:,.·, y \·;.;tiÍdliO~· ... r. ... ~l !ug•u 
~;ih:Lh·j,,¡¡ ~ .. ·.unhr,~ iL' lu~mr·; y alll<',..,cil~ 

J a ;,lttnsat·i:.-.n dt> Ult\" la .. ,;u,;m) . . ... 
'11 f>r'h';;.''\tunil·n!c' \ •k•.·lllm,:nrtaQif>·n 
111\ i<''>t:ll la llll<'lhltiiiJ 'UIÍCléjf{e 

;,. lliit.· .... ~rioad ,~._. l•)' '"'n.:in111lltr<•~ 

p:•tl!u.: pt)\.."Ü (H\th;•hl..:. 

h~~~~ ..... ~.:~l. l!ldt/.~ltld\1 \.-LI' 

.:\tlht(ll~· "l.:' h .• c~._• i.'1'P\lOH 

mt!'uc IHPí' ~~ pr~-~~.uat)an lí -..·ü.lt .. t.:l':\ ·-> b 
"llbr:,r ,, In .• ~l•.:rpoh mnsll ~ban rigidez ,.,~IIJVJII..-~a 

Fn la~ a\·t:·~ 0\t !',\.* llh,.'Jh.:inn¡, tiUC ~~ 

hud!as di~ll:lks.<k lléum•ítK•>s ,, mll<l\11,. 
~. la:-. p..:rsona:-. qtr...· '-l' ;.;nc<mlr~th:~n en ,,..,,,,~"" 

:\1' lOO'·I~i ·:·n J;! lJ,,:.'tlfih .. 'UI:R·¡,·)Il cliaJ,!rlfa(l:t 

lit.k·r;.id:a ,) ...;.; ,-.. .. :- l! .. :,11111;u·~~. .• , .... 

. h~~~-¡J~ .... hilo~. 

"~nlr~ví·~tad'> 

h.1 \'tMI H.'·,o!laha n,'¡hii1;¡J11, .. ..le l~t.-iclrar ,·~ uru ampli~h.:it.ln 
.:1 pn:·~..·~..·~anli\'Uh, •k li\ ...:~'-'lll:t l.:rim\.·n, '-'" t. :-.e d\•~o.·u~nh·, •:n ~.:1 mi~ortlt, lu~ar 

·\Jd\.·u~-¡~, 4th.: ~k lui•\.T:,~..~ re;JIJtilJ\) uua Jllltnt'al·u\n•r•rottrn:ot hjthl~·r.• ,¡d,, ··¡rt•..:c~;J,Jit ~u 
un ~nln ;h. fú. .. 

1 
,., .. 

• 

• 

..... 



• 
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,., 

..... 

. . .. 

::~~~:~~!~~:;~:l.f.'-' ~~ ment.·;~,.,~, t•n l.1.' <•cfa~ 

Inspección ocular "Patrullas de la polid 
J'~ 

Ante<·etlrnlt'' !' 
l 

._1i.~Ítah.:.;,, \11.-~ IU'IIIll--tltf,··s ,~ 

Se \'ltl.l 'lilrilh:·HI t'O (;¡ t.'"\4.'Cnit. 

.kotrc b prim¡;·:·,, in···i"~',:TH\n ..... 
d ml~H,, tle lt~ ttUtptía\:•t"ln 

· tcrnJ:>t11'itn~ 

El 27 J,• ''-'PIIl'lllhrc· J~ 20 i4. d :l!!enle t.lel M\flÍ~teri o.íblko del hor.or• l'•>moíro """'·'''''"·, 
m~~:c.a!ln p.u¡, l.l in-..~·sti~a..:ión trHsbtiai'"L~ al ¡>íUiu' las tn,L·d:h.·inm.' ;Jd rnand dt !.• 
poliua de l.t <Htdad 1k 1 ~uala, a linde c.1u.: la pt:riffHt.: imiruh.-;ti .... tt "-!'· ·~ ... 1~!\ll', \ !c·h ·.;-'.1 afi.1 
f\Jf<"ll:o.t" ~1~i~:tMdo.- :JI (;.bO. Dul,:l' ~1il;_.tc~ly Ella., Busf· nanl;;;', rt.'aii7:ll~' un:• hlÍ'-\IUi ;J., "k 
indiei~'' t::n d tfllL'rt~)•· y c)r.((.•rior de 1~1!\\ 19 piltrulln~ d l.:l Pnlin·;l ~·1uni\:ip~,l .. \,kn"l:~:-.. :---. 

r\!qliH 10 d :t¡'<•v~~ d\· 1111 p~11lo &:n <JUÍruit .. ;l tnr<n'~ fl~tr<t \! t a~ttt·~• t.h: t•tdh. Uh t'U\1,~:·~ '·~ .,.'1! 

l'~ 



...: '· ..... . 

d iah:ri·.•l y '-'-'h'fl(•f .1~ '•'" PJ J'"lrulht'.lare:t qu'~ ··i.\' a:o,i_l.!th'• a b• p .. · 
MN lctuma Dí .. l. 

l.>ch:d•· a lo.'·' halla¿~o' prdo11oinar•·' <k la mw>ti¡!a.:iún, cu 
ia ftt•lidJ pr.t\o:nti\·;a llllUlh • .:i¡•:•l de lgua)OJ ith•\lu ·ra,L e-n lo><41:,,<:W\;, 

dd :!t"l'· ><'J)il.:tnl>:e de 2tl 1". d "~""'" tis<·a! · 
;'>por: 11;10 ~· IH}.!Clh" f'l :;.:tiC <ir UOa msp~\.'\.'lÜn t ul:tr ~U b:--

' rt:,¿::uanh·, "'"~lo~. n·hi.¡_·ult\" .:onstituíti t:~onh•"'•'" 
,nft'\llll!lL·il~n prclin\ln¡¡r para -.:ontextuaJizar · 
;\ h1~ in:-otala<:inn~:-.. 

1'~'" iulon!lación prdinun;or t<·srond~rí;l a la~•lrin1~tra.. 
J<' ('lla!qua.:r e~(xna ,1ct ..:rlmen. que en <:~''~'ila•o 
tk mm,·di:tlt! ~ti Hn.ili:'its de ('adu v"~hi-..:uln. 

Ln l;o, '''""·"k·; no' .110•. t "1ft. l.ou•l. tli ~.o 
i..JLil' tt<) ~"· ~n...:üni.ri• 111n:;un:1 l'\ id~nt:id l"ll 

o•n '"' :orla; ,¡,. qu.: '~ l·l•hi~r~ h.:dl<> 1111<1 
v hudl.•~ d·~ilnk .... le.~ ...:U~tl hubie, .. · sidt) 
pu~;•. tk cn'-·uuunrst.· otlguna tk e~ra"' ·· 
,;,·ou Jo.<; i.i~f .. .''iP!\.':- ,·, 'IKhht~ ,;()ll J)~Uilcl 

tl·;tno.;portaJa~ \.'ti J,,;)"-'" vehí..:ui~Js. ·¡ 
'-'" '-i~lt' -.1 :-.e ~.·n~._·nntló ··vitl,:n~.:w. 

~llll'{'lllii)a'' 1!••. nt'• M.: luLu nlí.'m:il\n 

"'""''"""""' J~o..· 1)1.'1,,:\. iihea:-.. hílos 
la :tn:ri~~w ... :i,)o d:..' ~~\ \«:nbd. 

hal>t.>rs.: 'llh:ulado .:1 '<'hkulo 
~n d ~·"'' .. k 4uc hubieren "iJn 
"-."la:-. dili~~1.::H.:1as l'il las uuiJth.l~~ 

i. l.a. unid.h.t '·'2~ pn:~·nt:• .,.,,..,,..¡fl. tk un \·l(inn 1.'11 MI par h.· ,,,·.,rcrinr in.¡tut:nla: 

idn<l; <:11 el <L'ilt:nhl del•·<•ll•.htdor 'e io.:;tliltl llll 

• 
... 



• 

··' 

ca\quil!n ('ICRUiidn y en l.'lJ!iso dd la1lo tld cnndtKior.,•n la 
lo.:alt7.ti otr<• ,.,I'<Jllillt• p.:n:utiJt•. 

,. 

~ 1 <1 wuJ.tJ U02 prt~!'cnlo-• d\1~ oriheios al p:m.·~l·r por poi'•v•~•:t•li'l"''' ~nmil d(; lu...::gt_\ \:n 
d par.~.hoi'~'· de l<h1i• t!.:r.:<'ho: le falta el vodno pn'>IC!'onr •" ti~n·~ ,.¡¡J,..,,,, ·~11 

d lnf<'nnr f~n d interior de la pt~t;rt~·• tlcfantcra ir4u· 
..........._ n~ii1.a ~·1 p:uc·d·•· hentúti\:a ~.k f,.u-ma inegul;1r pnr \;lit 
- -,~~·'nh' m;.h;,,·) mim.:ro ! \' una IHt)\~!lil:l. ~nn ""'""'""".illln<i~i!elr·1r·o1'•' hC'!U:lti .. :c•::.. 

~r":w..J<\ l'(•n~n in«<i«.·io tni~nt•ro ~. Se rc'-·okd~nnn 

.• ~. 

nínncrt> 1, y d SC!!Undo .:a•.¡uillo ncreolli<lr,.,.,,,. 

la l>a...., .Jcl luupi>tdordel parabrisas u"'~"'"•· ,,. 1 

í..'Otl t:l 
!\Ohrt· 

ANC rt.. ... t:::n nlilOI\t<t\ la lijad<•n <.k~ . .o-·b •Jtll' 4ALC~: t / ~;~.!~-~~~~,~~~~~:~~~ 
"EX •C 0 tl•.>,·tun•·nra d \ d 1 l¡('lafiwn ~~~ r ·runin;llí<tic• 
•EtJUlU de ·pr,·n'·'· Arnhn, una <lc~eri¡•:!;ti ,.,,.,.ot;o<lc l.~>("'""""'· 

ll¡;¡fit'ln 'tJc,.gr:~lka. In _,r;,,,,¡:r;~ll.-<o ¡·unopk :en f;• 
i:!tu:ión d~ ilustnt!' ,Jc: In !!t'llt"ral '• In ·ll<~an<t~.>:t In t'~l;,·...:íli(.·,-, 

Inspección O<'ular en las instalciones 
de la ciudad de Iguala, guerrero. 

Antecedentes 

()cn\·;o,ll• dé l:ts pno:wras 111\'C'Ii!!"''ioot·~ 
onatlrugadn ,id ~7 ok '<'flli,·mt>rc .!01-1. 

/ 
,. 

se3,1Í1·idad 11úhlka munidp:tl 
c~ocido romo "lh1randilla~" 

;1 fa~ in..;tala.__-i,lni.•;. tk S~guriJad oamot·io>:ol J.: la ~:iutlad de l~uah1. Gu<"Ht."fu. 

uhicaJ;o, ~~~ 1:., ·•hc·ind' tk la l'olida l'rc\cltn·a Mnni.:op~l. ,·,•n b hn.oJi,J¡:d Jt• r~.oli?;u· 

\ 1 



1\u.t ~.:1 n;, ~m-.:nl• 1 ~:u qu¡; ~4.· pla<.'ll..:í) la iOSfl\.'t.:t':Ófí t ~.:n h' •'li'"·iu~l:- t.k ltl Poli~ M 

Pn·\ ;:¡¡ll\" ~tunlt:il,:•lt.· x i .. l,·an Llili~cn<:Ü1~ tlt 1.1 ~··e•l,íg.;,~¡~~ ")lle f:ntllhih~u• '' 1;, ;:aptur•• de 
un ~rup•• \.·un~itkLth~\: ,J.; o~·up•••ll~s tk In~ ianh::<ll''): ¡.Mrh: d!t! kt P•lli-.:ícl 
\hlnh·ir:•l. d~ Ol<lh~ra liU~ r~!o.Uit:th'a urg~lit~ y la m~pt~(.·..;it~ll o.,;u!a1 reah1.~ula. ~~ 
t.--:teriP d..:· d,•lt'rmiut:! ...;j <';ta<... p~~r\t',nas ,t~ detenida~ en d h•~~,r . 

... k·ui<lnibh . .uL ~tt..t:i'''i..:" 1.k ilt\t.'.-..11;.!::1'-·iün 

do;..·mm.:ll!i r:-.. n:,:;i"'iln>" n ~.·ualtfUI~r t~rra ,lili,""""IV''I"'" 
t',IU\ ;;,•;'l.)l"' l.t fh.' :0!..; r._~r"'t.~l)il .. t.fll'-' !'>:..' 

J.: • .:u!n:-.lsla di.:i P'-'L<:-••Iwl '-In ... • ... .,w,·o ~n ..,,.,.,,,, ... 

111ad!llg_i1Ja lid ~7 .-... ·:-.uil.1ba imllf~\":i1u.lihk 

! .. ;-; ~.iuJ,h.1o.U•'':-o i..Jht' P''' .. -u~l14tui~r mntivo nu<ID.,.<··n 
lt..•' .;,·:.:oitl,, ... por c.·:w':t' diferentes;, la'- •·ellill~na·d 

\IUt' b in-,·esli~:K·IÚII \lt)CliiiH:Ilt~l t'rtJIIt)lt'J!IIJia• 

Fn d l11:~.if dchtt\ u•;,lllaf..,C" una '"'''"'<TI< 
t..'~d71l~• dd &.'I'IHKH. l;:•Hi\:ndo -:n ~~~~'"J•'-'1' 

,\u:íli!\is a la ÍASJJ\'cciún ocular 

El 11 _¡,. nQv,,·iHbr,, dd 2111·1. a 1:.
t.:l •ur.u,-l,k dl'1hlr::ma¡Jo ··Grua ... 
P\'-(il\-ri;..'•) .,ur ,¡n m.lmt·ru. <..'t•ll)ni<.l 

inmtJt.:hk _.:l· m..,¡x·~··J,lna.-~.m -;~ \Ch,""'t•'"' 
tll.'tH riJ·~~ la ncx·h ... ~ t.h.:l ?.!l )· la m:,"lru!!a<l:pl,· 

Nt.~ri;t Sntdo. uml1:¡.., ;~:..:.;..•nt~~ d~l 

;hi:-.h:IH. ia. -.1,,:"-o ('~·.-ih:.~ (·~l 4.:fimiJMIÍ:::.li(.·;l• 
~.utlio y v:dc.·,•. :" p~nli•-t \:.U dac:tilos~opia 

t·n ln.in)lhll~o:rrc~ttc.'. un l"nh·' en tr~in:;.1t(\ 

Mdb Ra111ir~t.. Prima ~ló~t'>tr~ dd < 
\1t1th,·q., de b S"--:":r..·1.nw d,_. "'-·larnl<L .;,1 

..... l ... "(• Jll(,'( i lt ~~~~tll\)~ 
,.,." d pr.-,pd..,itn de 

t~ 'rt~n,e . .,tn!'- (h!Tih,_'i ~n 

· -:n gcn"•tk·:; 1tu.:n,,·. 21tt.~rito ... 
,·,·hio.:ular. ~ d l';u~I • .J;m,,,\ . .lu;\n 

M:1y•>J tic 

' 



' • 

Rt-s11lt:1do~ de la dili~t-nda 

l. 
,~ .If•(tlllh:ntanw 14 tlaiio~ tk lf•' que la ll~J~f:~rí:d~.lrt<lf' ·~oiW'P"•akr ~nn illli'"''H" 
tk ¡u-m:-t th:~ t·u~~t': a~i mi~ltlO. fue \.'HC'<llllf3tln UUH bt)I.._:IJ¡) de pl:iSlÍ!..'tL Ull 

d~mt·utn piJ¡•so y se hilo un rr.sp:1<lo ,¡.,-una lll<tll:lu 

1 En el :mtol,tis marca \nlvn .:on I;•IQL'nda"l-n<:l•l·;.,,.. 
se do•.:umentan•tl 11 <lañt•s de lo> que la m•v .• u;ílil'nn.lt-í:nl ntf(t·s¡•ond~r C<lll ompactv' 
de :mna ik fuq:u: wmhien ~e cnconnarnn .1 ,..,,.,.,.,,,,,. l!lro,nipk·u, .:n tlit~rcnh~s 

lugar!.! ..... 

n~oll<•er,) ,jlitn(om:i.:o 15•)~. ¡·on lal.:yl'n<.i,l l:strcll;o 

"''"'"'"'" ¡•uJri<m ~osw;¡lonJer 

. c..-·n ptl"''en..:t,l '·~(' tn.1('l!ia•.:ií•nc-. ,k· 
(¡H ~:ami~i.t d\· Ida, i} • l:lc;·nhhJoL -6.' 

.1,-x·uenc:nh'" dcnu·o, t ~ •••t.tch•lrt 
, ( )(1) una frat.il<lól, e 

111 pÍI.'tlras locali 

5 . . \1 v.:hícult) marca Volkswa¡!tm modcln Jetta.~·~~!'!~~~~ 
que po)o.lrían <:t•rre~pondcr con impacto;, de apn;IJ[tlt 
p:ora votar a nomhn• ele Carlns Ak\i~ 
tic! btih((l ,¡,. ( iurrrem dt' 1\ lt,iandrn ~-'""'"u J)( .. ,fn:~u,~1 
,k (>;¡i_) 

t.. Ln .. ,, "~hí('ufp-... Hh:nlilkth.Jn:-. '-·nn l;;t,Jt:~C!oJ¡t t•\ .. r 
!!1'5. (¡~ 1 11~-1. (111. O I'J. 001, 011'; IKI:!. 028. 1!2 
~rh:nntr~aln:-- ua &:a:-.qu¡ll\) '-'nn h1 le~-.:-uJ .. '1 mm 
m~tr~a :\guilc&. tra~mcnto~ ¡,,füst:(lpi~os. ,((..:-llull••'"''•··u~n d1Y..::·r~ .•• y un roh.lit• m~n\2a 
~cuw~,\ xt. c:hltlct..'tl~ :tntibt&la!-.. tnt•,.:hil;t.\. ft)f"UiiUI'<.•~. ·. hat¡~ lh.· 1ll<hkr;l. 1•; -.1bn 

rt-trú-.:til. S(HIIhrt~r·•· e~po;.;;,;-;.lütnpara ..Jt" ~nan''· . ¡,,-p .. ·rmeo,l1!:..· .... ;•h:ul;t. 

t:.ar!!adurc~ t.k cdular. rontd o f'R:!o.l. enlrc t•tr\)~ 



.,•f ., 
1 

; i •••• ,! : ~ '. : 

hi 1· '' >chi,·nlu' odcnloh,·;tdP~ l'"ll b i<')Ulda l'••lida :"vlut,li,ip:J!·"lilll<'lll Hlh O~'? ' 
íl.'t• 11(1 ~\~ t11CttUIIÚ t.~\'Ílkii..:Ía. ..>~ 

.~. f·p ;.¡, •-.h:...uf.,~, j;_kntili,-~•d~'s r~~nh1 kyt'JH..14' p,,ifda ~1uni-.if!~~; C,•,ul •• 2011~-~íH' 

f.to. núm..: ro .. -.:~nnunH...;os :'01. )O~)- 50; nu M' io...:ali:aroniildh.:IO~ 

''· l·n••i ,,·hi..:ul" t•kntilictdnc·<•nla ley~nd.li\•IJ.:í,t Muna..:ipa~i",,.:uic:. 
mín1~n' .:..:('1\btr·.l;.'(' 500 """ en_i.'HJ1t~,~ ~tnJ tar,icl;} Je cin:ula~. 
,:;utas (:aJtn~r~'h"-as ~ UH hHJ,,n plas.lJCt). 

W. ~.·.n hJ, V<lu..:ull ,, 11pu muloddcta i<ll"nlllo.:ada~ t•on 
,1.: t!-~uala. G1u .. con núo•cn•s <~l.'tli\Onti«.:,lS •\'). -tO. 

l·\ ,¡rop;Jrl:mte t"'nt:"r pi'C:\l.'lil~ 4-f\IC 

;l••\ ,,·-,nhr •. · iOi 4. -::-. del:it". rran.;.cun · 

Cu;uh.i• · ""-' pr• ;e,:.:sü ta e"\C..·n:t 
'l:he~.·uh'" \.IUC "-owu.:\ iden.,·ia!-. 
, J, ·~itln~nl,•<:it\1\ lk hut~lla' 

h.'fÜ;\Ii lo~ \dH~U}u;-. \·de )tv.; 
.":i • 

!\u ,,h,1.tnlll' lu ~'nh..·ri\_\1". el t"\IUipo 

cltt•ouu·.u· tiJh:r~nk ... lif'tt'i. de ~·-\·id,~w:i;.'~ 
in~pl_•,.:¡:i .. ltliaJn.;., \ il·_ h;llmenr;u· un:. bu.:na 

itllJMI.H'-' .J .. : hal:a. lnl·lusu rt_·,:u{ll:ran:m 

L,,., hidi;~,:;'.'~-' •:ht.:ruJf•~ ~:a ~:--la ··rtal h.·v .. .-IJ.¡~ ,¡., 111-.!~•r ;t du,J.,~ 

~lo, •. .-u..-ttn..,tant..-ch: tJ pnm..::r:1, lid c..:rim~n l1t\ h~t.·ron l)rtU'L'-ada.., 

~¡,.tc.·-..:u:ubrnt.~11h;' l;t nud1c.~ \ o put".., la \·,mflJ,,,¡ de ot't_ido~ 

t'lld'r.tl'ildn\ '-o<.pú·ialmenll' ~n d · H.;-nt 4.·on nlÍIII\!H' o.·"·on,lnli~f..' 15ó~ . 
...:n d q·!u,·ulu maro..· a Nts~an. [,b,a 1:.~\.3 .. 14, Y!" d \'Chkultl ill("k·l•' J.:tta, ~in pl~h.:a~. 
demut• ... rran f..l~ Uh't.lo iul.!(JUÍ\·,~·' '-IU\! nn fuE·ron rij>ropiadatuent~..-. pron•\aJn~ ..:n .;1 h•:;ar 
•.k tos h~i.-hü .... , f•lK0

.--. ··• Jo huh1ch:n !o.i,Jn Jos h~lUCt1-f"l\ 'le.~ c~ra ntlt'\·a tn'pet.:nún n\• ~,:f'i;_¡n 
!an ahuthi:U!h:' · o 

• 
l 
t 
\.. 

T 

\ • 
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1 .a 'l·gunJa drt'UU"lam:i.l reltvnnt~ s.e rd:Ki<tna l't)ll l•h h"ll:ue_oc, r\:d-ti'rtdo ... ~.·n 1~'~ 
palrull<b di.' la rolkl;; Municipal .... l¡!llllhl en ~S''' nu.:v:o inspt·.;~l,:lllli<lt/•tnial. !ll":' y:o 
l'l27 ¡1;,: ;;cplt-:mbrl' .-¡,. :•ui~. el :\~t''''" dd Mtllisl.:rio f'tíl>lk;• <kl 

t. U)ll :)fK•yo ,k dft~ pt•rih,s. hahía rcal!~adu un•t t-.ti!oo,_lttL·,I:t tJ,: '"'"'."" \'n .:·1 :n: ~-rior 

,.,.,,,.~;,.,.dt• l:" 19 ¡'OIIrttll<l~ 

J¡· .. ... -: J4'-"J,A< ..:.!.p;Jft:fl' 

.~: 
~ . afecta lre 

. • ~ de distintas manera~ este ·llecl10. ,, . . 
: ,·wn<•mk''' 016.02: y 02<> l'na d~ell:•' ~·• qu" 

~O lE ~ · fu~ ,.,cremau:mwnce 'up.:rlic~<ll, al .:xtre!Jio dt· """"r 
DOPE, ~ l.!~q~t)O(f(\ en ~~·ta nu~va in~pc...·\Ti,·-u. aunflue 1tunpo•.:o 
~A Jll! • ... ~qs•l>•lid"d oi:·un ida ~11tr.: amb,ts in'P(fínn.:>. 

:JNGC .. '='"'~ . ~ 

A H~ •;: .. ~·nálisí!ldc la htíS(JIIcda y recolección de ín<líci.,$ 

,\nlt't't>denles 

En lo' a..:onh:c·unic·nto' dd ~(> y madrugad:~ del 2iJ.: J:¡pllcntl're 
di,·c,~os punln\ g~•·gr.ílir••~ de la dudad de lgljl~ll. 
"k la Norm:•l Rur,,l Rill"d hiJro Burgus n ... ~ttftar'm ,J»stllt'Wrt·c"l<:r., ~ t\tro.~ ,;iud .. u.lano."
rest¡haron n !tl\:11ll' > ht'ritlos por diiplorn de ¡tlln~c d•· 

('oO);\ panc (h.' !_, lf!\l~~ligcl...:it)n dfl .. :ió~l ~· ~:sh¡·:, 
adnlir al R;o,urer<• !\.lun<Cip.<l de Co.:ula,¡I':il:<llo de ¡;,,,ittr~'"'· pw:ll''""'' n~<ki'>.'""·I.Jll<' 
a~oll~u:m ~\ .. h:l(.'l"Utli\:\r el parthlcro" ~"\lÍO( o dt" In!- 4 whantC" tlc.·"·'r:trct.'ldO\, r,u.ón 

por l.t n1al s~.· pra..:tit -,:,una dilig .. ~nt:ia eJE~ hú~l]U~da y de indí'-·eo:-. c11 didH• :~~~~n. 
""'""' bs lll:lltl hnr,;,. del 27 de octubrt> 2014 y hasta 15: "' hrot~h ,Jd l1 J,, n.,-. innhtl. 

La dili~eiK<a fu.: llevada a .:aho por Fran.;b(l' Cuauhl.!rn·:...: Maunii•• Cuh;~• 't'<'nl~ 
del Mini\l('l'I<J l'tíhlt,:o ti.: la h•dcr"l'i<in. en l'•llltpmila d<- P•~rit<" pr.,fc,innah:' ~n i:<' 

\) 



•• ' • ; ... ~ . • : : : ; ! : ; ~ 

t.'.'P'-'t.:i;aliüad .. ·'!- Ll..: t ''"llnali,ti .. ·a "'-' l:¡JITljlO. t'dunh>logta lúr-:n~c. IIWlh,·ina ffu·-.·•ht~. 
;mu·op\)h;~LL t·ou-..¿.:rr;,fía y \'i(~en. a·•i (.'t""~tno Ut~> peri1c•s h¡af,dit~lt.ll':-. dd úJUip·-. .u;;~ntin~, 

'b\\l'i. 

(~k,l<t ~ 

l:l h•; .. or •.olll<".:l<i" nomo B,l;,ur~ru··l\hnu.:ipJI J~ CtKnl;o. (inL'rf<" 

;o¡ra:1 nnal ubi~·atb :·1¡1rnxirn.utmric-nr~ a lll kilomefl'•)~ -.1\! la 

al n;hlt.•) por uu~.·~ut:inn d~..· h:tT:u.:~.."ria con ;lbundm1t.:.· '~l!c'"'"' 
palt~ Jd trayc..:tn 1;n :-.L n¡lrt.•Ciéall \'ivicnda!\. ~e uhk·a 
nm~·w• !ipo de ilumina..:i<\n ¡mili..:ial. 

()o¡(·um~nl(tS amthl.tdos; 

:. -\ct;t~.:ir..:nn~taH..:.to&Jtl.r..:~pct."toJc 
.\1mti, ip;d (h:· ('o.,:ulla.•nocnren 

?7 d~ ····.:tuhl\' _:o l .:t. 

Du:t:itm:t\\.'"'1 .. ~n t~• · 

1 Jada (fUi.: lk 'l:Uill\:! 

:.·•.;Jal··k,.~ .. c.)th.: e 1 titt·a 
d.; o•kol<'llll" <k ,,,J,·n · b>lla B ¡l#rala htJ.lJU.:<b 
o;·jg~u hum.uu>. hui:lla~. -..~~¡i~1o~ e: inUi\:io~.J t.tUc "•illi>.rut<or<ou 
!")()(' p::-¡·j!_O~ ~11 hl.' .<'}}(*\..'lttledad~; t.ie l . .'riminí!fisl)(.a 
•\• ... ·\lh ... IH,\ t.:m ... n.~! ~~-,lltoln:;,ítt ft,rcns~. ~mtr,~•lt,~·iot 
ddll• ., ;unb•,·ntak' ¡lara rc~lizar la bú'll"''dli do: ciL,nifnlr"' 
:\y ~v ... to~; o 1"rii!!H1lm1l.•~ ÓSl'''"; ·d-.- la /.\.\ilo.l S. El 

hi,,h)r" i'' 'hu~ !'o o y diL'tH~~-'· 
OOIIOiit:S.hO:biJI<l~. ('lllfC l'lltl,).IOdO lll 

'-·h·uH.:Hith ti,_· !a \hrillll AnrrJd.
Lúpa \';llcnmd;~ 

1. a" ••~·'-·inm.~-. r~ah2~ld:l\ v iJ~t.UIIIettt;>das 
hú:-t.~ut·tl:l y l"í'Ln!"';.~t:i(•n de '""'"•···io·" 
'-'O lo!-- i11túnnc:-. t'orl·n~ ... ~\ M)n ~nn,!!r~~llte~ t.:''" 
¡tn.KediUil'lliO a M.':.!.llit C'll ;,::-,lO\ t.";.t'OS. 

, el ;ar~;a \.~S1UVt' 1\.';,.~Udl"•\-•da r111' ~~-· 

dd ~,:apiwn i.k ~_orht.•l:t h.·rn.trhkt 

c.:in,:un!'lítn.:.·:~KI:a n,;·~~l!!-.:.lu tk la 
Municipal d.: c,,,:ula. Guerr.•ro. ~ 

l<!!fafes liU'.! r"!!lll~m d 

\ 



• 
' c. 

: , .. 
. .. 

.. 

h prccist> tcn~r prc.,t'llll' 1.111e 101 diligen.;i;¡ 1.k Hthqucd;o ' R.: .. xoküolciu,lf,! in.Ji,·i•" ,·n d 
Ba"nt·m .k 1 ·,x·ul:o 'C rc:aliz•) aptoxnn:~d<nn<>llle un mt•s tksput'~ tk la dh;tpaneuln Je lus 
.u cMudiant.:s <le b F.~cucln Normal Rural R mil l~idro Burgos~ qu<· ~!'dc'iC<'IIO<:<' si a111~s 
dcl77 de 1>etuhrc 21114 c'istic\ algún ti¡1<ode resguardo sohrc rl :.rc!f)· <ksdc \]lié kdw . 

.. ~: 

E~c~~~=~h·~·Ker una •>h.crvadón puntu~l acerca dd hallazr•' Jf: elem.:nl\l~ mmcnak' 
" C;lh.•s como bolones. hebilla,;. cte.. ..t.: dt•m,·nl<>' nc• 

.:[\ !1/Qrm.•l , 
. JIJNl)l' . . 

ldl i~v6~~ial dclcmtin(• b nc'n•sidad de 
un pun~j~ dd Rfn-S;m Ju;m, n•n d prup<isih 
d<' delermjslar\i.ln., on~mas podrí~m wntribuir ru el <kllhibfl 
paratkri:o..~~'ludiantes dcsaparc"dos. L:1 ,.,.,,,,,"'n' 
2~•~•bredd .!014 al :\1 de ociul>rc. 

El lu~;or en d qut ,,. rcalizá la búsqueda y re .. :oiCOttiiJI <ll' cvidcn .. oas cNn··'l"""k a uu 

ri•• .kn•••uinadn Sau Juan. uhi,·:odo en .:1 pn.,la.to ik Pu~n¡¡· Ro11 S;Hi .I<Jan . .Jd 
tnuniL"ipil• tle CcKuia. qu<- s~ en..:u~ntra en una·· 1 clisla••lt: ar·t(•-..imo-,d~·n:·~nf(' ~ 
l<il<\ml'ln•s ·k la cahr.:cm municipal. Se acc••de ni 1"11 un ,·;ulHI\11 <k tcrr:u:.:-rí.• non 

ahunJanh: '\!!!CI,,l.:if.JO a ;unhu~ lo$ ':tdu~; cs-&~n úrea ' ,.¡n 1lunüna~lún artifkül (.~1\ f..'l 

t¡tt<' no hav ,a,;o'i alredt·dr>r . .:s dt· lihrc: ac.;e&o y 11\'n<· po.·a ·:i•-..·u(,o, ión d~ 

l . .:\t:1a ..:it-...:unst:lni.'i~hta dt~ b h•'•s'-tuc-d,, y re..:ok<.· .. :iún . inthl..~io-. ! .. !\ c•ll<io Sau lii.IU 1!1\ 

la lflC:11ida .. J l'u..:ntc Rí,\ San Jutm. tnuni~ipin dt." C\•'- Estttd.:. d~ Gu~.~rr~Jn. 'nit:i:uta 



¡ ~ ' ' :-.' 

... ! .:'9 ,k «.'l::luhn: ,.ki aa"l,~ 201...¡) ¡·iPalii~JJ.I 1..'1 .H Jd nu:-.rno rli..:::- ~ iulo. h.·a:tl.ac.I.J P' ~r la 
a~ elite de Jd Min•,ieno Pilt>li~·' HliiiKil :\lki11 lkrnal ('a,lilh•. 

1 )¡l. toun~u e-n l:1 "· ... p{"eia!illa•J ti~ Criminalí-;li...:a d\.' Campn } ~.h~,·r;lmtl't~ ,t(;' 1t\\t,~r:eh:l 
1<•:<'11···· tld ~ \ ~¡k 11(1\'t('JHhl~ tkl 21) 14 

I~T~ d .K.-I<t ,~jr,·un\l~IHl't;,hJot tk• i.1 bti-.qt~t.~da y r.;..:olt-,,:..;ion _(k\ inJi<.·i,v·. 
~ma,t:. qu~.~ la dllitcJ":(.'t:t itw.:i(t < .. 1 2L• ,te O\.~tuhrt" y h.·rminü l'l día 
l•:\ th.~\ 11. '\: pr~•..:lk·,) apro~im••<l:mt¿·n~e un rhl!'> d..;:-;pu~~ d~· ln,o..llllll'IF#.·-..i 
' b hl:idrugaJ¡¡ dd :!7 <k '"PI"''nhÁ: .1.: 2014 <'11 1 
iúh1_:!tali~i. \'hlen. ~,.·r(~Hi~ y pl<11limétrl;. . 

. ,_. \:lk .. •ntnlrt, H~ .... vu¡u\l~u.J,\ y ~C~dc rr 

~k'l'\ Ll.td•• ..... iu d•nuia~,,:¡l}n artil 
:.1 l)i;¡l;:'>',:.h:Jido.HJ J>t l.¡ (~'\('~JÜL 

1 Jlt:·;h.: ..... ·uti ... li). d"·,,k d OJt~mcnlít en ttu-.·la iU\·cstig~r~,.·· •• .:n1nuuou 

1-ú"l"'. b. ~ n; lll'L:Ihol lo~,.l\hp•·iün p"r" l'l 1i"·.1J 
b ¡Jii • ~~~·n~. a.1 imn;.:d.at~~lll~uh~ .. c'pC-:tJhu~nk porqut:" 

IJ : •. Jt: •• ,~"\• tk hl \.~'dderwia t'!! t•l Rín San .fu.tn 
,k1..:rn;~u,,\·i•'n Lkl rnom\:!110 y l.a;.o <.'ir('tuhHnKi 

puc:- ~;-.' • "kpc~.k tJ~,.· kt .;.et i"·d~ltJ 
mv~,.·~t•~at:iúu que th.:h~u s.u'i1cntar c:-ol" 

' 
b: "P·•nuni> f>bsén·ar (JII<' n" .,_. · 
~:runln~lii,Ja Jc c.mp\; a la persona 
h:lllM~U <.k l.i ,.,.i,knt:ill OClllTidn d 
,;urh.:'p"ud~,.· tala t,;)h.l '-:lit! 

J~..· Jl!lll'll:\~. Ul~sf"h.'r:: ta 

i.•:lJ~::. :u-.• in:!rt'':t~b .ti n(), 

h•\ Jih:h .. 'Uk:-. ntcdinl\ J\.· 

· ..;¡_·~•1 ni t~n d mh·,rmt..· Jd 

J~ Mt·xko •tll<' rcalil.l'• ~1 
)~ ;~'IF!J')'-"""1 mitnt:ft) 1 y; L¡U...: 

:~- ; ~ 
t·i J: ..!e .~'o.:a¡t;r~,· '\ H·:•ithl un · • h~tl!.lt~(' dt:~\'iJt:fh.:i~tf~m qu~o· :-.«.' ,·: .. p"·;,_·¡lh .. ar;~_¡~ll d 
••l"IJ •. kl ti"\C1l .~ qm: í..I:•.Mtl;. •·• d<· l,t c\•'.'r<ktMd.t ~ruC:. sL' 'L'ñ~'l't l'omo Pllllhl de r\·h .• h.'lh:l .. , fu,_
~.·n~,. .. ntraJa ta mi:-.ln~· ~ \ill i\k·utilit'~tr. J .. · nu.;, (\,a);~(! 1,!'\ f'~l' ... \ll)a .. dl· 1;¡ ~vbrin;r r\nn.lda 
d\! \1\·\inl liU': H:<.th/.,llúil d h;llf<ll~O. l'¡uupo...:o ~.it! UIIITI(.~rit ~·~la('\ j¡km:Í.t. 

" 

., , · .. ... 
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Análisis del cateo practicado en el inmuehlt bucado en la c111lt Lázau·u 
Cárdenas. sin número entre calle l.ópez M ateos~· callejún sin ~,~hrnhrc, 
Colonia Barrio de la J•lata, :\-lunicipio de ('ocula. estado d(! GPener(l 

/ 
/ 

Antecedenltos ! 
(:,_mu• par!<! d~ la inve,li!!a<'Íúu olida! para dc:lt>rmin;,r d p;tr:ldcr•> J. -n <'''"'!iantrs 
,k,~ddos ~,,¡ !lgll:~ll la r~t><:hc ··• e ~O 1-l. d 
p:o,.@_'-' ~! 5 J,:-Át-ril 2n 1:\ ,e p l'{>, C••l1 aulllriz:t~·ián juoJo,·k·l. \In ·~#h'" .:n <·l"'!l!lllllllilllllloo.. •. 
kt Pl~a. ·'-1\(·~itlunii.'ipi'" <1: Co_ a. ~:,tat~•-l dl~ Gu"·ne~:~;·u·m "~l(.ll~·r~~¡,,. <11' mgn.·~:t: a 
unuHI'Ill~·t)~-~::·n d illh' 'cgl;O b m\· ~atron hahw ~tótt\"•l:\ pam ,·(.a.nsHl:rar lplt: p.,.Jnan 
erh.:orr'~~·· r~ · "_('\.· iJc1~.:.ia.\ ~nbr(" lo~ h~·~ho. . ./ .{ 

~. _, • ·tl'":4-.:;r .... tl < 

Oocu·_ .to:::aÍ~o f 
·. ~:~"},~- ~ 

Contc~-1-..- f 
l.:t p•i•pÍc·~ donok '" pnKti<'•> d noleu es un tcn.:no rc)ii,·:mo<'lll<' indina ·' OH 

\'C"~~tal'i\\~'' Jt_·\:'n.:adn ... :on _nlamhr~ de f!lÍa~. ~in ..:<.mstru .. ·dün -f1' •n_a.vor p;nll" . 
saiHo al ~ <1<>. donde a sunpk VISt:o S<ll · · · · c;ta 1~" oJo, 

N~ ambi.:nw T:n lt>s , una~ ca~a.;_ rl i ___ u~hk '' colnKoHra fr~ntc 'r • .:e a'"~,., ' • C!'I'ÍII L:íiarv Cárdenas. Por su' ~·nadcrí~li~- ,,. .. .:,·e "" lu;!ar ,-,m un 
, --- u· . r •.> m<od!'radt• tic personas y vehí<·utos. , :" ~-~--: 
: ... g'- ' ' . / ~ 

A nahsr.~ i X~ 

Par·a d dcS<IITPII•• dt· t.l diligl'tl<'oa.l:r agcnw lis.:al ~Í1iw ~.r~lp<oíiar<k lf> rknH'H'' ,1,.; 
" Si '\~rupamo,•ntu Jl' (A>all-.•ría de la Polida F·:dcra~<l" l:r divilllfn •k ( ;,·nd:onul'rw. ,, uo·:;n 

de dd sut-<"•lkial :\ 'd Mor:1 .Rui7.. qnkn~~ l>rin4ilr••n s.:guri~~l¡'<'t·mwtr.ll y "l~·'·;uc•n tn 

t~\ ,líl•!·· ... ·n~••l .. ;uk~'IP¡~· .. o k ill1 l'«.luipo multidi~~if'linanu J~ ext11o:-. (O!l ~~~lt..:t:iHlld:de' l'l1 

fowgr;ltü, \'lllf••- ••ntuil.:<·tura. in¡!enierla. niminah;;tit:a de cal11p<•. t~•!n¿riLa. """''""'"'r"' 
y <tUimi¡·a Fut•rnn <ld>iJ:tmentr idc:nlilk;tck>\. rt 

'f 

En el innurct-k no ~.-· ctKontr<'o a nonguna fX'r~ona ~ 
ful"rí'a pt'lhh~:J ~t: f"or' olron h-1~ .. ·('n·adura~ p;•ra entn'r. 

:.1 

,1cbid•~ C'ln (.'Oil d au.,eli,.-. ~.le kt 
i¡ 
~;,: 

~~ 
"'"" "' t•r:ícti(" •k Lo dilig..-ncia d inmu.:bl<: fu" divnJo ''" Wfla' i\. li ,, C. r:u Lo z•·r~a .-\ 
'(' fH\h.:<.':-.,tron m~o.:·. \, llltlii.'H;:\ ,on~i$1Puh:' .::·u LUla pLi)'Cr~•. un\~afni{J iu:i ... d .. ::-..·~·l•n. un;! 

1--ntell .• pl<h,!t..~l. un:; Uqt:la t.lc pl.i..,!fc:o t"tau~ana. un l,\¡t:t1(! h.·n:.~ d·.-'h~, ho.t!lla hlu:-.1 \ .. ,)m 
rn:'\a. un:1 hnh·lb ,J\' •llihlh.:u, un \:l~'' ,k \·idrkl) t•n t't.:lul:u·.;,)!•''! fd\,1 

..... 

------------------- . _____________________ __. 



1 :n t.b !.Olla~ :\ ) C .... 1u .. · ;o<~l' tdk~e..·u pr..,piílmcnt~ ~\ l~l I.."Oil~lltk~\.'i'-ln, ~...: \_·ucc H1lr:u• m X in.Jicio..; 
~·un'i,Jenh•\ en un ira_~nh.'nhJ d~ ,·anon .. ·illu. lHl~l tou:i~..~t;t pl:hlil'¡~ ".:-nn tt lc-yt.'lltb m''n ... ':(kr•1 
de\.tr-.iu&,;.tl, qt1Úl4.\: Jls..:•'' ,;o11111:ft..hl!-i. uno.1 tarJClét pla.-.;li(:a ~nn 1~' ky-.·n..ta k.:fa'-·dunari•' 
C<olil•)nll;l.l<ll:J pb)'~r:t, unp:ontiliún (k· madilla INIII•'· unM'IIi'k·hila ~o;_-nlar )'un 111orck IC'lli' . .. · 
l.~n d"'"' ,,.._~I'>IPih.·~ "e· k· di(' iuh:n·C'n'--¡,)u "prduninar:· al i>"~ritn \'ll 'ladili~~-,·opia ;,;4))) d 
Ftilpo.)..,i~tt t.k· .. ¡ur" lhtC'rvtnit.~J'a sc:.·~_!Ún :-.u t>":''pt"t.'l;tlili<~J en \lhJt~tn" (•nt:t'mhall~)~ ~.t,~ntr<• dtJ 

Hnuh.·hf.:. tn":lu~ ..::nt.t.) lll1 ffip :. En el ,K·t ;, nt• ..::nn.;r;, C'l 'r::·=·,~~~~~~~·~··~I~·~·~·~·~~~~S~ 
-~ .... ~~ !·...::-tti~\) 1''·''"'\'' l''''a ""'. ul .. m¡,;i:l loh,.,l..f'Pi._·~t o,¡ k· 1):-- ha~.·,-,,n

1

hJin¡h·' lli'l :-.u 
:.¡¡,:,lí~, ... ~..~n i;,¡ho1 ¡.,¡ .. ¡ ;n. poa· l;.J yuc- ddtt'HIIl .:rr · l.'= O d iuionue .. p!i,:íel;~,,;·~•r(Jn du:.:ht~"> . \ 
rt:rU··'~- \, 

• 

\ 

"'; ·-
' 
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111. Análisis del informe balístico relacionado t~on las e11cemts dd 
crimt'n .Juan N. Álvarez y del crucero u Sanht Teresa y;e,·idc:ndn 
recogida en las patrullas ' 

llm·nmt•nln amdi~adu 

Flalíqi.;a !Or<'ll'( mí m. HiH1/CfiSP' l(ll~ ?12tH.¡. dicl:onw;r dd -~ ,i (>t"tuhr,• •k 21!14. 

l.ltrigidtl :¡ ).-.,¡o 'l.'ruit¡IIC Cnsak~ Caldcré>n iSe..:tor c~mrall. "~, .. ~ J.::l \1orU'lfr;n 
Píthlimtk l"unoC>~uún.tkl Dbtrito JuJil·ial de Hod;tl.:o·. hzual;t\k! 1 hhko•·::ltk•H;i;~. 
<.iii<'IT<'ro. ,'.' • - ~· . 

i' 
~~~~==~~:~=~:-::::-~~~L~~~> ~ 1 J 1 p•~l(ol:t> 

.:1 J'l'·)~;~¡h, o.k 
ii:u:-. ;,.'11\.ttllll :tJ<h 

.:ll: ........ .r"··· y la ma•inr:~ada 
..:oOUU<CC,.IJIJI J!\,IJ'IO.IUU tk Santa rn·:~ •• 

..:nmlRie'lu~ dl .. llK'nto.:;;; !-.ah~1ÍC<h 

a lns t.1l!"' H' pr:Kh\"\~, 

a~~gurad - a b Pt•h~ia Pr...-vcnttv:• M'lll\jíip:.l "''''"';o'"lltl'""'"'.'"· b .. •! .. :nr, 11 ht\IIC\ 
.:alihrt' !f, • :'56' -15 !llllll fttcr••ll 

.:¡u~ se d p:trarnn .-,a ntKhc no r>o:,ncllt·dl'"l 
:¡-;.:gurador 

' 
Los 5 c:L'tluilln' l>r••l•krn.t ..:alibrtc %1ilím.:tr•),, <9 x 1'1 
;lrm;" (lt• lu.:g<·· tip" I'Ísl\•1<1, J,· la:,¡i:uak~ 2 re~ultamn 
:. la Polkít~ Pr\!vcntt\ ;¡ ;\1uni~:ipaJ: En Ct•n~c~ucn,·ia. 2 n•;·'"'"•·'"'''···:-trt .a llii.:lli.1 ClH. r ¡m tk 
!\\:·panlbd lo~.·~~~ fl nr• ha::1on a.;e~oratk•~-

..170 

' ' 



. . :·. 

Contc.\tu dc lus hc(·hos r~laciom1dos con el perita.ic hulistil'll 

< •Jtr.;~ \ ;¡ qut:«..lú ~lli•)l;~ .. l"' .__ .. ,.. c:-.te Jo~.:um~.·nh,, t:-n t:l •nout~r...-, -.·n qal· ..;e,: p¡,,,·~"'~'r' 111 j;,, 

,·..,,:,·n:¡-, ,~;.,.¡ ,.-rtm~~n ·.luan N .. -\h an.·.t" y "Cntf..'t .. I'O '' San:;, lu\:~·· ·. a.,, 'nm•.' ~.·n la 
:usr,·~ ~H-IIl ._·,._:uLu .-;of·r~ kt~· palrull:t\ c"k !a Po!it..·ü¡ Pt\!V\!nlava dt• (-!u ala;-.;~· ~liil'U!lit-ntú 

-.~- iúi.'!: .. ·.a h.tli':'ti.:::' :j~h.· <·onfornw:. ~a:'\ rcg~.'!zone .. a.pli~ahlt~' fuc.:i·t·nutid:i al l.ai·H_,rattlrÍt.l 
l•tn.'l!:·<· p~tra ~U .IO:th~t~ y l:t f"-.Hh.'riOI' ~Jnttm dd t.hclamcn '-"HU.:'r'oO,IIl·nJ~· 

El i''"''', '"' p.orti.Ll ,•n d :.nali'" dd inlo1t· d~· oali'li~" 
uü-.·ntt·· ttth . .: :-.~..' \,ti(l ;, (;1 ;:\ iJl:nt'i;• halí~tit::.. n la cM·cna d~lenm,,n .. • 
balt .. Jí.·~;<. ,.·n~·onla--ni¡i\ d.~hi,, ,~ .. tndi\ i..Jti,,hz:tda, dl: t:•l 1 

dd re·,l•' ,¡.. 1.1.- n IJo.:r~<:i:J~ ,klmismv.,Íipo.• ~. uhicatl;, 
<:!'11'• •:111ú <ll'llllodo m,,, ¡,x;~>·h· t><.>>i'1fto. a hn .t~ 
.:, 111 ptt't.::,¡~··n g~·.-~gr...;ln:.t.J::.,.ttl licncjCmn.· •'lro:; ¡Jr••P.I~ 
..:un hlra~ t•,·idC"Ikia.;. conu:' lo~ au~bu~s o¡,,:-. . ; . . f 

Par,, ''"ll11'1ir .:nn ~''' prop<•>ÍI(fÍ:n d ¡ml!lll'!i:unJiclnlo 
lilh c•·HI,·n<"ia> balt,li.;~., dcbi•.'• ~~ iJo:J.IIfll•c:kl~ 
do·m.ollt:t;o in,li' tduJI. fiJad,, ~11.-t:I<:QIIIft:.u•.J g.~ogr.IIJ<;o,~· 
d~ l\>sic •••llilfllJ~ntn (jf,.>ha! 9PS 

dt:i"i'i ei.t"'n;,r p~n~t J-.'L'UIIIl!Ót4lt ~~,;~~"~~~;·~·"~~~.,~~¡~ 
h:oihJ,.·<> pudon•• ,, .. uulí1 •dualiz:td~ "'lllil:~~o.A,•:. 
}!~o,'t .. ¡_! r;·h-=-~' F)ttl rct¡th:rb ('tiRii ~ pUUl(' ,l.; rartid;, el "'''I.'IJ:IfLIO "llrn.li''Will ... 
;nn•,·n p;tr:• !_~;,··anlti.H~ t.~m• 'no .~xisJiO ah(c·~u:••)n 
Ut t.li:;~,-· Lt..l<t. 

l.u~::•' ~k ~..:r .. I.'\Ct111'cntad:J :tpn ~piud~un\!nl~. la 
mdi\·¡lJu;¡j ;~n d dvtum~nl•) (.J\.·nom1ntu.lo 
~-,,mo f'~'•:,p()-... ¡Jo gan.mítar qth.; t1_ t•viJ-.·n~¡,, .:n ... !J>ntJr:lt 

. '1-"'rltJJtauwnlc e~ ia mis(na '!"'~ ll!!ga al '"'""'.'"'"""' 
d..: . ..;c.k: l.i ¡,·,,:-.:aJÍ• tkl cdt~l,_.n pül los lun-.· 
~:·¡¡,·cua. \¡ui\~llc's 'kl;lll c..·o~"'twH.:ia es4:nt;\ de 
l.'•.~n •~~ t''-'i"t .. ·.j:¡ .. t·.~:·dab.me:-:1. ln .. :luy-.:m.Jo 
Jd•c <kj:~r l'(it.-r,uu.u dd dc>rulo tin;ll dt• 

Jlt .. 'ht.Ut;•~- .. luo.· ht\'ü i.:t.•nla;._·l•) 

.q;:ll•'nUf·lc·JeJ11"t' l}\ir lte pto~..·~..·~a. d ru,\J 

En d """'''"""'''"'"(le la \!'~•·na del <:rimen N. Ahotrct.'. que ,·mpa<i ·~n ho 
m<•dru.~·a.la lk-1 ~7 <k 'epi icmhrc ·!n 1-l. un :ul.~cuad:unc•."~ ol2"t..: 'lué 
IIIVIIIO:IIIO fu.: rr,gu~rdada 01 pur <.JU~ i1Uit1n<bd. era m11><>rlillll~ p:1ra ),!<lrami7.ar l.jW 
1:> ·~• !.ll~nd.t nn IU<'l·a alterada. Al hjar l;1 c•·•·•·~•!~:t<IJl>·alíslka.lolln d malcrial "' a¡:rupo.> 
\" l'-i' 1 ... • ;¡,¡yn,.l Un ..;ole) lUÍm~rO a ..:ada !'rU(lU, i:.h hll('lti:l~ prú~li\.·a-.. "" d 
m•m~l·' d~· la .. ~ ... ~yn;, .. t .. ~l "'nlu:.n. t't.'lhl~te-ntl!s de- ul:iner;, mJi\·idual <.·ada 

'~' ilLn•. '·' 

• 

SEC 

.... ., ·
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¿'!> 

. t~) 
V 
"'"'-DIE ' 
rAIICI.A 
MUlliCO ...... 

f.o; i tH.hch •s halísli..:os no furron folo!!rali;odiJI; tillo por un•• • en al~un,•: .. ;.,,, •s.l.•nlP••r. • 
l'll !;:111p<•; l<ttllp••<·•• ~C ubi..:o\ g~·t>gr..ítk;oOJCilll.' de moJo ptn·i~<• d lugar tllítldc 5c ''"' 
en.:ontrci 1\uoH¡u~ •'" un primero momcnw ~e n::tlizó un croquis, éste n•• puc_j!.:•u;tHIIirla 
pr.xi,i.->n qu~ d "''~nta GPS hubiera brindado .:n (U;11ltu ,, -uubi..::t.-iúni.'X.J!lll;o. liunpoco 
se d;ohoní tm;o pl.mim,·trt";o que hubi.:ra permitido lijar,., .. , pw<'i>iún gnil_~ !a u!•kadún 
ck· la t.!Vidcn~.·ia b:.,JI:-.ri<.";t l'll r•.:líh.:it\n e,,., d rc~h~ de """kn...:ía y <k la~,_.·· ·,.,na ,lel n:tmen 
~n ,u ,,.,tuf:\t'' !!~ncral. :· .... r 

llxlo< '"''" ll'Queoirnicnto~ no.-ntativo~ er;m im~•urtalllc~ para 
analisi~ (nlq.\ral lk 1<" ht•t.:ht>s "~ pudicru ddenninar la p<>sil>k ub•ic;i/li<Sn <le '"' pt·r'lltl.lf. 

' la~ ;mna' •IUc utili1.nron. lo que ¡»dría .c<'ntn 
t<'~'pi~S-il[lt.:' de \hri• ft~·go. · 

c:n u••lld~•*''~ 
hc(lNnS$iJt ·t~nlif!lrcc.;n 
el ..:om.:xt~•·nu dd · 

C Ol~;.,·:.tmamcni\ se anoló, <:sl:l · 

ru..:~ l~'l~~nari•:lrcsponsilblc~ <1.:1 nroc•es:tt 
nu h .. tl&~ tcnnin;,Jo <k d(J(;JIIllt'nt,lf' toda l;t 
8:011 hora~. No cst;i dt~lllllCIII:I<k• el rc.-guanlo <111c >(' 
inalll·rahlt~ :,- ~uta ··a.m¡•ha~ idn" ~- rcpitíernn l•ls ~nun..~~ 

pr.1ctKada unas hura~ ""''''· t:ll el ~ntido tk qu~: th) s.: 
.ld..:n•;od,un""''' la ,., itkrwia balí~hl";o : tantl'"''o "~ 
rm.~~¡.._¡4·m, ni ~\: da~'IÜ una phuJinh:tría para situarla 
lugar. 

r-:sc:t-nu del crimen "Crucero a Santa 'l'ere.lt·· 

Ai ¡~u;tl:ttUi.: l'll lé! l'-.i.:l!na ".kl...:rime..\11 ".hwn N :\lv:\r~,-·. d 
lTÍOWil .. ( 'u:.:ern a s~tnta T~rcsa·· cmpcz,\ en la madru~ada 
'iC r<:tlrzfl (,\nlt1rm~ hh IOiSillP\ ptUflliiC.; ~ dt'Jki\'ll\"Üh lk 
IH ........ ,.l·r • .-, ~k ''.luo.ln '.:. Aharet."'. E~ t)t!'ór.HHnptH..'o ,,_. tlnnt 

~.:~-!uip~) rc.~;~rc:-tl il !~h 

·<.:n¡l p:tr~• 'H:uH•.~Ih.·rLt 
in~p~..·,_l'i<"'u (ll·ular 

• lll it..: f\ '11 ,g r;tfH~ 
~!t>t•gr.mc:dmtnet" con 

tk '"' h,·d•o·. :- tld 

qué l!hlll\C'tllo h1c t..::-.~u.tuJ<.Illa la "S(..:\'IItt. ní (hH quC aulut· it• utal t-ra i1111"·'nan1r 
pma ~;tranli/;tr 1(111' la 1'\ idcnu;t IUl'l'<l CIK<>lltrad;~ '111 ooll~o•o·a.-.uiL .. , Al mt•lllt•fHp dL li_l;tr 
b t'\·t,knL!a ,,. ~~~·nJr.u-un lt"~S indkio:-:. halí,tic:h ~ -.;plo nt·;:!·.'lll ~~ ,_·;u·•··•" 

1 ~ '· • !. 

886/ 
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<· 
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• ~ . :~ : . : 1: 

._¡l~ di~·'· l•illlr;r .. iu~t.:udn 1.1' di:'\1'\fl~i·.:iunl~:\ r..:-gl\ul\CIHo:trb•_, ~ 1:.•~ bt.;'l'.l:~ p; :a.:iiGI" \_·r: d 
m~¡n.:¡o llc: la '.:"~·ú'IH• dd ('l'!mt'n ,:on,:;.í~l~rth!:\ ~:n dtX"lll!l'-'Uio.tr de m:uu·r:t nu.ll\li.IU:ah/_aJa 

lil t'\'Ítlí~lkiJ 

l.,l~ ilu.i!(Í·,l~ t-dhSlh .. I','S no flll'fÚ() rnt•)gr.-thad!JS un-· ')t)f UILP :- \.'1\ ~~~~:1:1\h "~'"''" tatn¡'~~d 

l.·u ~tllfh'"'· N,• . ..:t: k~ uhic,) J.!eugr;thcunenl~ Jc mod,• ,ec.:iso "·n d lupar l.lonJc :-.t• le~ 
...:n ... :4'HhP, p:ti;:" mnu-tu,: en un pnnu·r mnmentn S\' rf11izó un ~r<•ttll''· ~~-~(: . .nw..pa.a.:di' 
... ustilui• i;, pn•-..:1~aúu que d si~tem•• UPS hubec.s~ ~indado l~n ~·t~untü u·· su u~~·l·i,~n 
•:\cKta 1 ;;:np• \(\ · '" dall\ •n'• una pl.mi m~tna <111~ hÚI-i~ra r-:rmitiJ, • llpr n 111 pr('L'ic)n 

. . ' ' - - . ' • . • f • -0-

;.:1~\lh.'~l ,,, uh1ch.li.lli J"· l,tl'\ at.lcn-.·•a h:\asu.:a "'n 1\.'bC.'h'll al rc<>L_!' ,k ~,kn~~a .. ~- J ·-la 
.~\Lt.~n .. dr: <:t·inH.'•' ._:¡¡:-.u Cl'lll,·-'h' ~ . .:ncral. f ·:: · ... 

! ~!· ' . 

.-\de:: .. !:. lk id.-i tHHf'\ .-.. ;.k,:·, ulnt,:i~, h~ill .. lu::t inai.ll'nmd;.imt·n~t·-e( ... it; ·. :tlh~ ~ ,.-·,1.~¡]11"-'":'!"•-. 
'·''ll 111~ ~do ll\.;t'~l!h'. U\ \!~t:t es"·t>JI~I la~nP)I~l fwy l'~ idl'lll·l~\ .. ihil~í~!~ 
k~· ;•:.•.:;no ua uum.,-¡u ele l'\-llh:n..:w. Pttf i.::'\léJ nuun tl'"~U , (.'naJru,:n 
... 1..~•'-·rndti<tf ... ·n düutk :>' ha.h·• qué 4. ir..:unst1ncit•~ hu:Jüll . ~ 

':tlllit" h.:dh''· j)li<•:; fl•' ;tpar~.:tll \kH.'Il.;~ll.l:.tda,;. (!~, 0" 1! .J<!t\'IIIIIIO,tr '" ol\'"~ crl 
~-.. uL·''" lk la i.'S(.'~·.-..: dd l'fllm.~.l ,: ;: . - ~- ~- .. :-

-Üi . •• • ,. ,. . : 
1 ·-"' J o1. TlfaiiJ:'~ !-. ~ - ;"' ' . .... ' 

1 nsptocdün ucular el~ patrulla.;'~u , ~1 de lu poli: a ~• , ; •. ~~ . 
Dur.mh.~ •·i prnu.:s~urü~o·¡¡fnlk h'~ patrul r ·la Polída ~ 
~:~· do;.:Uint.'fih .. '. ~l· t'llllll\l!f•l ('•'111'' e\idl• ~~~~···••ÍIIJJIIWiiiiJIIM~IW~ii 
... ontw :rtl· ~o .... t • ...,. :md:trc' nunimo\, e, .. ,u..:-nit.J•\s ~n la!>-"' 

'"'·' 

.. 

..... f '• ... 

,· 
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.. 
·-~-(' · . .. 

llldlch•' n.dhitlos ""~ÜII l'l informe dt 
b•olí~lica fun·n~t' 

mmj y 

Cn"l'""'' ll 
millmtoros (');x 

~PEWALO': 
\INSUioiC ~ 

.. GD. WEJC · · . , 
ac•~,.,.~ ·'· ~~-·••••..-......... ._._..¡ ... ,., .. 

0\' la k•·oura dl'l Íllforlll<.' ~e <.'<>lldu:e que ..:u~ml,, •. ,. ... ,,_.,.. ' lor'~"''' "'• .hi" l.• 
\..'\'id~·th.:ta hall\tÍl:'a de la~ t~'t.·eiHH .. J ... · ''Ju~n N. Al., ....... , ... r, t a :-\~tnl;, l~·~·l.'··:!·· \ ck 

la in~p<>cción "'""'' ~<>hrc las patrulla, de la Polieia rt¡pu:1c:'ip;1l d~ l~·uala !;¡, al!rnpo 
.;,'-'1-!lÍil '". ,,ra~wríst.ic;t.::.. ~..:~lmu llt'~ Cf~tlhl C'l <:~llil'IJ\.•. Pudo st.•r cft·.~l•"':'. (k attflhsi", ,,._. fll.'ld,·} 

1al qui.' t~uando .".C gt'll\.'raron la~ c,,ncJu~i()lk'~ "td hah:-..1i~:•\. llt., ~l· Jl~tt.!!IHHl<- 4' 
cuál <le )¡ts tt~s im .. rx~n:ion~s oculnres corresponc.len ll~ lo~ r~"ultado~ f'· ·~••¡, . .._,.,. 
\'l'll'()llll':ldilS. 

l'<•>tcri<'l'nlCIIh: el :< ü.: .~etubre dd ;uio 2014 .:I)IIt-•·iro Vegil .-\lmaz:ín. q11it11 tu<· 
nnn ck '"" '''" pcrih•~ qu<: realizo d p.:rila.ic Jél3 de <>ct•~···· tJIIC ,e auali1a. r~allz;, un 
nuc,.,, dict:1mi:n ~ rcqucrimtcnt<• dt• la 1-iscalía. el t·ual idt'ulilh.a<.ln t:OIIlfl J'( •H 1 

COSP/10" 1 ~120 14. 

~.;.¡ 

1 . 

. 

\ 



tu ... ~, ... ~ nu._.,., ... il~.:t:wa.~n f("laeil ... ll41Jd ':KiiJ un:.l lf'-: I:J (•Vu.IC'nt:i.J bah,lu.•it "~ni.·ontr~hl3 

H •• J'-,:••ba!ln_.;, ..:un ''' "-~...:t.'\na .. tel •. .-rinlen t.londc ~upu\'st:.mwnt(' 't' t>lh.•llllrt:r ~ ~on d :\nH~' 

'l\t: ~ w ,,dtt t¡u\! la di,p..tttl. ¡. · 
¡. •• 

'-'tn t'lnl\(u~''· u""': ':"'I_,,~,·.•JJ .. :a .:(•11 ..;l.tridall-:u.•l hu,; \:.;1 J,-:c<iiiHI~Il!>.· ~~~n¡,.,, c¡u,· 111•.111:(, 
!);,LJ l··~r'-a!' (''Jid .:oh:ilhlllfl. puc."t s.; tml~t.:n .. ·u d ~it;•_t;,: qu.: ·-.~· ~•.:at..:_,, uu an~dl'~¡., 
\!~.H:lan,:nLtl .._¡,_. IP'1 p~n•~•k~ idl~Hi.Jikadc,~ nHnt) J~~JJF( f:Jlt iSI'; J -..::!014 ,Jd ~\) ,,¡,. 
'<J'lh!ldl>l<.'•lci.'PI ¡ v l'til!:(j!('(JSP 1 10.>~;.~~tlltdcl.><k ·1 /íll-l.) ;¡ l•~elll'll 
..-1 h:! :u,,~ •J.:I 2~ th: _-.,,;pli~mht¡; ... ohnnt:·nh: 'ic éumlizo .. ~,-!d~u~i•• 
S.H\la reh;S;\ ... en d ''-'.1-!Untl-.l '\(,"" analiló c:':Vid<llt.'ia rc:cogiJé~l~t:~ll~~r---iili~==~~~~··n 

l't'n.' ro1r:.1 v~• :-t.: al!rm•) ·~ue en d JX:ril~lje 
tll.:l ~'1)¡:! IHJ \.'Uft:'il;• .-"-.k \.'\IH.'IUt_\ tia n•. 

h~,:..,~to :•Hiatllí.:'nh: úl d tUliii,,J ... 

\khi,, tuh...:t ~;,: lu_•;Je, \ ..:on~t~ti 
para t."·l•: prol''~')¡,., 

¡' 
·ias "·n el/ pr( K'C!\éttnrcnto t.Jc: 
In~. gco¡míliram.:nte ~~~ l.'i 

f 
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,OR COOR~ADASGP$ dirM ) 
ÁR.A$ R"'C~ON~DAS Al.c$SO 

3 : Cafleli.Jc'jn N. Alv.,.t!l 

• : y ""'fóri<O Norte 

·¡. ;C..1e "'el Anderiego"" <Ji M 14 G: 44J9F 2029~ ~<! ~ ·s. ~~-de-.- .... ~: · ·~·u·,,:, l.t á -.,-4~6~ 200úi~j7. · 
·a. ;·E.;~ ,;.;;;.ti.;.i ~:lguota, :Jfr.l ·,~O ~~4:11<4 VlJflS~ 
-~ ......... -···*-···-~·- ·--·t•··-··-·-··-~·-·· .... . 
7. i EnbtKi<J Sloi•.•"'P"''' • HIM 14 :-: ~37·"1i'l 201 M)14 ·· .. 

u 
~ 
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\ 
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! 
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i 

i.tlM f·l () <I·H-43:/:l\)~Y!!iJ 

JlM 1 A G~ •U;1; 1(, 2\JL!:./.-H 

UtM 1·1 ::.> 4.301 l l :li.Jit •. \/J 

' ¡ UlM 1 A(;¡ •t:l(r·,,~ -,nt ::~o~::~v 
!· 

lllM ll a no.w."l 2é>U~?~· 
, Uf M i 4 (~ 43~986 2012956 
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• 
Escena del l'rimcn. Calle ".Jmm N. Alntn·z'' 

1.: r\IOCIÓ<'l 00 ti<JlCI 
.. j. • • . . • . . 

2.1 l('(.cio Je ~Qvukl 
··r -··-· ........... . 

3 ¡calle Juan N.""'"""' . !y,__ Norte 
.. , . . . 

4. ¡ C.alle "El Arld"'itgo" 

: UTM 14 Q M~ 2027(1:!7 
~--- ---··· ----·--·------·· 
' IJIM 14 Q 442946 2026368 

: UIM 14 Gl .ul')64 20:>9110.~ 

. IJIM 14 Q 4439'17 20'19?37 

5. ¡Palacio de JustiOo ~~~.'"..(;¡_ ~~~~9 ~~!!. 
6. 'Estadio Munoap<>l de IOIIllla . UIM 14 Q 444J8.4 2027885 

.. 1 . •. .. --. . .. . 
7 •! ~nlro(:o !'!tn.FOf•:-~n r ,,,,,.,_ IJIM 14 (~ 44]/6() :i01601~ 

-~~J~~:<f-~~~-u~~?. -
9. i !larandoll" t .... 

1 o.¡ "l.ooN de ""' Co-.1>\eS" 
• - • .¿ • •.•• -- -·· .• - -' • 

11.! Municipio de Coall• .L .... 
de ...,..nc~.a 

F.1 l. fsc.MrtO dt-ICri"r,~~ 
""' lo~ A'.·lsocn!;!'!-

! ~ ; b<11~r.;() ~~C CCI~<J 

~;, . - -· ------

Ulfl.l 14 <} 0434.12 20?.?'100 

IHM 14 (.) 44J1/1, 2(Y.IIl743 
. .. --- -- __ ...,._ 

UBICACIÓN ESCENA DEL CRIMEN . 
CALLE ''JUAN N. ALVAREr' 

-'~ ... ......... ...... ----------------~---· 

DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁF 
DEL CREN - CALLE "JUAN N. 



.'.CIOtl 0E 1\J.SI:": 'f :._,4 ~..':CfH~. Of!l CltlMEN 
·~J:fC"r..; t-f(')~l!!- 400 ,;,._OMérfL·:> 1\PfO>O 



Escena del crimen. Palacio de Justicia 

1, 'l'siOCOÓII l1fi 6""'' -. ·-~ ..... ---- .. -..... 
2 .. l.f.Y~ak' <Jt· 1:.-Jt!lllú ... .,.. ....... '" .. --· ... -

3 ! Oolle luon H. "'""'"' 
• 1 v Pft11*sto NorW . - ~ ... - ... -.. 

; IJTM 14 <,;¡ 44?/U(I 2((}11)31 
• - •• .lo ............. --~--- ••••••• ·--· 

, IJTM 14 (J AA2'JA6 2028368 

; Ul'-1 14 Q 44399! 'XYN937 
... ----+-··--·. ---- -----· --------·-·· 

; IJTM 14 (J 446369 ?0?66.17 
--·----···· ... ··--04·. ··•···•····••·•••·•·· ··•·•··• 
MUIIICípM de 19Ua11 : UIM 14 f~ 444.184 :lO'llll85 

. - . . - -
: UIM 14 Q U31«l20161l14 

' UIM 14 Q 443o4:.12 ~l9t80 

: RM 14 Q 4.4377 6 .20?/174.\ 

UBICACIÓN ESCENA DEL CRIMEN 
PALACIO DE JUSnCIA 

DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFIC 
DEL CRIMEN· PALACIO DE JUSTII 



e--'"'~'·-··~ ;.• !f~~ t.~. t::>l."'·.:.,,~.(!{ atl!E! r 
C:~· .• ·~€"1" f·EI (.WJ-~ íPAoi.~C!C• Dé 1!..'\ftr."IAI 

.:; : 

A DEL ÁREA DE LA ESCENA 
:lA 

~\, 
...... """ 
:.·.~.S 

\ 
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1 PE .. ._. 
INST.a.t... 

tGO ... U 
SECit~,- · 
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Escena dt'l crimen. Calle "El Andariego'• 

; UIM 14 Q 4428.00 2011831 ..... ~ 
'UIM 14 Q 442?4h ~m;¡¡.e 

······•·t···----··············· ......... . 
.Aflo<oooo• : IJIM 14 Q U;t'f9/ JO'l99'J! 

· j.:,;,.;¡·¡.;·Q·••t:ü9m.i8i7 . 
. . .... ¡ ......... --········-· ........ . 

dt IIJuoli.l UT,... ~_{:~ ~~~-~:17~~ 
i IJIM 14Q 4431~2014014 

! UTM 1 e Q 40..:)2 2029980 
······-·+····-·····-·······-· .... ··· .. ·· 

: IJTM 1 e Q 4.QT16 2028143 
•• ··• ••••.•. • ••••• L •• •·. • ••• •• ............ •··-···••••· 

~los Covolft' : UIM 14 Q CJ86SC 20285•0 
. ·----~-- -··- ····-···-·-----..... ·-··-· 

i UTM 14 Q ol301 17 2016424 
.. i· ... - ..................... . 

r'a ~E.-r.a tS&I C.tlm'i'O 

-~-~-~~~A~~P~_@~ . o : 00WI--f1J l~tf C.·,!r:tl<J 

~A lf!~O <JifE'\;t;IÓf\ :le lo 
~ ; tonta t~t~gr6ftt:o 

: UIM 1H~ •.1070~ 201~7.10 

i UIM 14 Q 430493 20141125 
~- ......... _.. ___ --·--·-·. 
!IJTM 14/l 

U&ICACIÓN ESCI!NA DEL CRIMEN 
CALLE "EL ANDARIEGO" 

_,,. 

DOCUMENTACIÓN fOTOGRÁFIC 
DEL CRIMEN • CALLE "EL ANDARI 

. ·---------------;,._,j 



&;~¡ :.-·t..a. CJf-1 \ .t<.t,\!"N"·( .Al !.1' ... ;o\14 1'11. AIVAiirtl" 
i 'C_,l:J( ~lANi)~C,';(~:c· ~ ~.' l t-4UI<\)!. Af'~Ot!. 

··...:•· 

. A DEL ÁR~A DE LA ESCfNA 
EGO" 

'------·-·····- ... 

-.·f.'·'· 

-~ 

' .. e·· 

• 
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Escl'na del crimen. Los Avispones 

.... -----·-···· -·····-···········-·-····-------

. _1: -~ f?~'?.:~: ~~-&~::'''- ..... , ..Lt!~~- ~ -~ 9.~-~~-~~~. ~~~~~. 
2. ¡ l<•<:olo •1e 1<1uok: i IJTM 14 Q 4429~~ 702&.1(111 

..... , ............ ·•···. . •. ···i·············-····-······· .... . 
3 ¡O .. l..., h. •lllofez : UTM I~Q 443344 ;11)2980.\ 

.. :lY . ...-...- .... : ... . . .......... -
4. :c. ve "El ! un., 14 Q 4439? 7 ~J?'ill 
····L· . .. . .. ····· ....................... . 

'Pellcio ¡ UIM 14 Q 444J~V 202443? 
····--+·····-~·······--· -

de Iguala: UIM lA<.,¡ 444~• :iO'JJSI'~ 

·""'w·""' Sltrl.,rm•:. .• ·¡ Üi,;i'j~·Q·;;.;;6(;2(}j~)i~ 

........... 
: tHM U{) •·Ul7t- 70?Si!-L"} .. 
¡ UTM 14 G 4.'18654 2028640 

-~·················--····· ....... . 
- --·. ··---·- L~":i.~~. '?~~.:!-~~~~~:'.~~-

JEif'UlfijPP,::óiAI~~·~;d : UIM 14"' UJ7Q:> 2\IIS930 

8oosvrero de t:ocuto 

~~ • Indico dirccclén de 10 
..,.,, ~~>rr'Ml 1vh.>gT-::Iica '···--·-··· ........ ./ 

U&ICACIÓN ESCENA DEL CRIMEN 
LOS AVISPONES 

88i3 

¿ • 

\ 
. 

.. ·, 

OOqii"''Et.TACIC)N fOTOGRÁFIC 
t:¡~;;lqtA DEL CRIMEN· LOS AVISP 
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Are~s .-cl~cionadas a los hechos de este caso 

. -- .¡.U't<A.·.~ ~ ~2~4?.~~~~:. 
j IJTM 14 Q 442946 20~ 

l.,;:.:,N~u ··¡;,~;~·;,-.~~~~~ 

~ .. :::;w.-· · -furM-,4Q4..39~7·,o2j;~3; 
1'. . . Á...ia. . ...!"urM 1~ (~ 446.,Ú wit.ro~ 

~€-.M.;..IOI,., d•lgu"'-''f\n.:.. ;.·(~-~~~ld4 'idJj]~s 
j UTM 14 Q 443760 2010014 

UBICACIÓN ESCENA DEL CRIMEN 
lOS AVISI'ONES 

88ts-
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!ifiiCACIÓN DF IUGARFS 
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Wu•·k Pt'rrut·mt'd: 

TIK \ itt .. ~u \\.';):-, c . .':lp1ili'C:d ín ir ~o,. antirl .. h' in anÍ.th:orUf)h~''('d r~~nl);lt lill 
- l. 

;m;J;,.~,,_ _. 

lndn ulu ¡f Í11 •a~~' '" re ,..-,·;11<'<1 tmm 1iw ,.t.:n '''I.JU<'Ilc<'. ano! nP¡•p;· 
... t '1"1 ;,lri:-;fU1' ~t) tiw ~ w-.,, n tma.t:t.::'\ 



• 
!

··-
' 

!f 
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Tlu> ir,·an "tudl is li.~ht an "nkour aald arre•tn; hl han~ nri1111in,•il 
llJ\l· ·'h"'' n up ¡,, tl~~c· vid~". Dc¡x'luling upon tlu: arnmant 
lh:: ""!d\'d wa\ r.:\.'f'nk:d· und llu.· (Ji\:-lures ,,f the. known bus 
H'llilt\"~?t!. 

-- •• -:i•t;.' ?'. !1• 

• ,·~.:,~o: 
·'. ~ ... 
. .,~t~ 

~t4 

• 

. Oll it \\ ouiJ lkhnitdyf. ..ao-.oo F 
clap...:d l~<:IW<'c·n whl'n , .... EIItA '"' 

11 cuul.t havc hc.:n ..... ""C4NG• 

·IIQWD"" 



l 

~-
STtC .. 

!N•&. OE .~ 
n-"'C'A <1 
'• ..-t~ucci 
oatr....; 

:,:: 

\\.'rtil\d Ofi\.'111alfonr. 

ulthe w1nth,,:, ( nnr 
;1s •• laq.~ff ~tlck\.·r: 

""""·"" lt-. l:'tc tlu\:t" i~cm" 

-----------------------------------------
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1·.' 

;urail.~.<·d in :1 n•rnpktdy diller.:nt. ht>tÜ•'III;II urient;lt<•d patt~rn. 1 1\a.s ;;d\i:;cd th:or thc 

:.bon- 2 kn·)\\t! pi.;rur'" are frnm bus 3.':78 . 

• 

Tlw :.c"t p;~ll~rn m th~ ldt(own hu; appear dift'~:l'\:111. 
hus appt·ar 111 b.: ,,f ,, lllt'I'C ")lid ~nlour. Usually. 
~<n••wu t;o, ._, o)llltl ap¡w'"· '"''''O:h'r thl" hu; i~ in 
,., hi\.'h ,.,_.tl.l aO'.:<:I ::n "~nuatc rccordm~ of rhal 

..t~ H1 lht' unkntWdl 

Pillllt;lll" •lll llll' SC;tl' in !he 
¡, htfhl~ compr~'>C•l 

*· 



:¡¡;:-. 
~L. 

~ ,,.,tt- .. i-Dl' .... , .. ~,,. 
tOCJI ""'' .-, ..... , ..... 

.. .... 

'.:·(' 

ul)\ i••u s. and .;t.'methlng that i~ e .tsily <:hang¡,d. 1 
>hnuld be I>OÍllh:d (llll. ;\gain. thi~ is dq.,..nd~nl 

rh.: v¡¡jt'o :md S<'il.urc: of the bus. 
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¡ 

· t!ltfc::r~~n"-""'" m ~lw 
thc olnh1tHJt ,,,- fl~n"· 
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-

" 

-, 

-

7
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llr. 11 llallgr. ·n .. 
f ·an~•.:.I:;.•H hH~n:;..i.: 

\'¡..:h.-"' l'.;t·lhlol..:"lgl(' .... lar.:. 
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:RA •~s: o.~~ocf. ft·~ha 21 de se~~n~1~b~re~d~•1~~~~~~·i':~ 
Antecedentes 

•oo•"•~ 
ICINGC. "!•• lili,·ad·•s t'<>llW p~.·ncnct:lcnlc' it .lulic• César 
QA IICQJ. ~ Cé,ar f.lamiro Nav •. l, fallcc~oJo,; h<lr.ls ante. 

Opt!raciones p•·acticadas y resuu~L obtenidos 

[1 Jlr\•..oentc Inh•rrn~..· Pt.·t·iclal :;,~ h:t:\él en ls ~iguicnh:-.; :t~<.:i,••H:s r.::th· 
m.:·,I~Co qw lo su>niht': .f 

-~ 

a) :\n:iJj,¡, de lo., infornl<!s de aut~>psia gcnl'racl"' ,•n <.'1 l''"'' lan i 
dt- b\p•·nos nombrado por la·comi¡.ión lnlemml'r·ic:tna '-'"' 
p;lr<~ el ,.,'"' :\y•>lzimrpa (o;c adj,mliln com1> AneK·>~ l. 

-1~17 

¡ 
,,¡~ 

l¿j~· 



--------------------------·-·--· 

1 

a) Análisis de lus inrormes de autopsia generado" en el ~·aso . 

. \.· J)JCTo\\-U:N llf. NJ.;(.'ROPSIA OE .ll'I.IO e~:S.\R \10:\UKM;Ó'\ Hl'liTES 
;l~'." ~¡ c.k o;c,fí,·IIIIJO<" de 2014. I<"Hii1.mb po1 el Dr. Carl•.t\ Ahlnn<· R··hle-'. !\-kdK<• 
~·. ••h.:n:,,. b S·:L·;·L·tam tic Salud <.ANEXO h 

~· 
. 

rata de 111 intonn.:_ de: nt..'(.''"''ll!-!i.t en e1 qul' s~~ de~criiX' el h•lhito {"Xto.•n1t:J. ¿! inh.'i li•.1 a~.; 

~ 
1 

.. lO J~•" .. ~ ndu~?~n\'~ a l~1s que se llega: ., 
~- . . · . .. ~ ,:!i'f;f • • ' 

··s~ ;_,ttrl•lt•di t'IÜ!Io_~lf·t métlü·tJ k.~al dt• 1-tt rmwrtt' dt• lí¡u• ~·if.th·n:,, 
tmw , tlFHeiu('tJCi,; 41t? tmilii¡,ft·s .bncturo.\ t'if t'l"•irh'o r'cc"!s;,.JtJct~lo.•· 

,·,mtutr"íi<'IJI<':<ilu' _..,, J(' cit·Jermina. 

lOE JUS~TICIAI:!4·¡; 
O · - Pot t)l!'i: f.J~-rc, (! .·a • .iúl'(''' ¡Jrt•se,lo lc:oit•nc's <1111( ,,......,lll(ll"f' 
:A tfS!W::O::!A EHl . ; 
ISTRn<>W:.:bf~-WI<'III.· f.quimo11.< ~~~ 
.GO. 1.'.\tu·~lr!/. f..-:: t:ura ont(•rú•r d~· 

'RRERO . terdopf!Hj#IJ~,¡' am 
:RE• .. ~·.\Tif'df\ mm11.• , tt·rdo di:..-tal cara rm.\t~·rio,. de ,,,;al,.,,,., 

t'.\IHlt IW'<i.\ 11.\éil.\'. 

• I'.W:apular iz,.¡lllc:l'd(l. ·''''" {/-('.\( w•ular 
:/lit"{>''"'"· Si;:nv.\" tle frtiCilll'tl ('(111 omrurodrin 

fracturo dr id .':foJ co~tilla ¡_Jern lati e 
Ól'_l!(ll1o~· itu.-·rno .. wnto t''i 

!ugri. tlondf' \l" ct1CO!Itrabo. Pabtlft;, ,u,·¡'f"ui.lr i~cftlirnln t:i .· 
Cá,, stgno.~· t.k lwbc,. ,,·ido nwstit:adc4 posl-moftt:m l'or lúw:(; dt•i 
t'ncmllrahil. F'irdid,, dd /til•ulo de: ¡•abelft;, aurint/,;r tlert'du 

luJh<·r sülu tllústicatlo por- .Jiuuw dt•l !ttJ.:,ir. l.t:.'iÍl'"'·' al prn~·n·t 
d,t!.l'llfl.' t'Ot,rumlenl(' y ,.-utlillo .:ortallf<'. 

St• (•Ytllhlt•Ct: /,_; ,Jota tle!./(l!lt•t -;,; ... ,,(, CJ: lo\' rl"illll"l <1 \ 1:: 1NI \ flt i 
,fp 20: -J. 

;\la '-·i~r;.t d~ il inft)nn¡u:iún 
Julio C4.~ar '\hlnd.rat!il 

pr~~lic:~ 1.k la olli!O¡l>ia. 'C C:itah;.;,·n Llll\! 
ksione' J..: flpo ,·ontu-.v •• y ldi11111~Íil\:tl .:n c·ahl'Z:l. 

y que a1mi;.nul li~ntpn <.ul·n~ uno trattPlftl&smo .... 



~.,J;.U1l':tk.) qut.' pr•'\4)&.:an ,-,.:tt.·una uuilt1~lle \'(ll1 hundintli~n1u. En un ft~rupo ~l\-,,,t~r:fH'. ''~ 

¡ltOJth.:~·n k'"'iUih~~ r~or t:411THI~f0 qu<" itit·U~n ¡¡( territnrio tacj;,J y f!ldl•' an\erinr. 

F' pt ,. fbi~ tFte la..., ;,_.,!f•lll''':nnltl'a" ~- tr;mm;ila(th ~-'' tlutn:·t('ark dtl ,. L·t:rpt:l \' 

,·u!;~ ,-:~h::z.t t..l: huhit."ran pro .. 1uciJ•J l'll unol 1\ll"llll<l S\'f.'th:n~!a d~' IK .. hn\, .. : 

!o,._. ljt p~•m;:n• .... ,,. prt"M.hli\~roul lf,, )~,a ... iont:' t.'(tUIU~~.¡ J.:' í.'U,:rpo :: '"''''"''•• 

1 r .lmn;'¡l i-:as l'll la .:aln: 1a \.'t11l r~~uhm.ln de lntu .. ·rh.". ()(• ht:.,;tJ6 t~ i:--ten "~""lt.-.llh-.,...lill! 
di r.lr;n ~ ;1bd\>111-::J qu.: ~~.- ,:\ph~an ~¡ ent::Hi.kOlO'. Ja.fm:tza .. 1.: t.:~ 
.ldCOlih \k pr•)\,•cm tlJUirnn:o..•~ t.'ll la ¡')id han \ll!sem:ad~.1fudo tlns fr;,d 

( ·,,1, n ,pc~..h• .1l:t d,1ta de lak• ... k.;..iull~o.'(; nc, tt~.'lulta ~sibk de \!St•,llk\·(:r 
th.: flh'l.hl,,:~ iúil "'a ~u~.· IH) ~\.· h~ut e~o,ltu.hiiJtl ltl;') ntar~OOun.'!\ de ~tlal 

;.;\~hlih·l" \- '·'\.'ncr:.lit.:u.la:\ ;,.•n d ('fttanismu. Con 'l•xtO. la ~X"·''""".,."" 
\";,....;.:uLt! ,-~·a·tu-.d ~ '·i:-ilo"' "! .. : ,:.,k:n;~, ... ~..·r\·bl'al 'c..·~'\'rfJ''!!.\.'H~rali. 
,; ti''' rt·hm\"'"l'~~ i.li!'\:rcn~iou..lo:-; .:n b prodlh.:cP.ln ~ lak·~ 
li•J ~ .... pm·-.h: ,k .... ratla:· la ~q...,tenl'ia tic un ttCmp(, t.k . 
h·••ntu;uu•"'•:, di~th:r~:.~.,, y la~ 't,.l,?.t:ndas (lratt_n\ati$fOi\ 

~khi.:rüu h;l)~~r hlhL·:.ll•1 In" '\ig.no!'- e·· ar.•.·••en"""' 
'\ahf'l' d hu.:'n f.\•n d hu Jc ~arantu.ar t"l, 

Surc~h ..... 

l'n '""~nci:.< d~ la~ pr111•'' bl:u1o.!:" I';K·i:~ks }· I¡IÍIICilll(• ,•n ,·u.:nta '" 
rra ... larc:•, ::r:uteaJc.,. nn 'e puede dt.•.;(.'~trtar qb~ d agC'ntt: <'•>llf>•lll•<i•nt .. 

'·' rtllh:rl'.! :--.t~tl inc.:lu~(, un irupatt(• pnr p.-oy~\.'lil de ;,rma ,l!i! ""'~''•Y• 
tn..-nna~ 1'1.'\·io:;h!'lt .. una im¡){)rl~mte ent"r~ia pma habt:'l. n~:L,ivuado 

:··a .... , ... \~d u~ü•~· .~ R~rordcnh·~" 1..:n (.'~h.' punt<• qu\! en d ..:uen.·· 
d~,.''l...'' ith:n h~ridas ~ortus"~ y I"'II'~IIu tt() ,;a ... l' \~on~i .. krttr 4uc s<· n., • ..,,, . ., 
'·' il".ld!:l,lli!\lll• ~, ('H b l')c''•h•~b ~.-r~tOCttl \IU'-' _IU;o,hilqllt'li d niH.'I dt• 

l.k h,·chn, <'11 d Ínf••rmc •.k ;outOP'Iil "" ,,. C"••hlc(c d lugar o 
ll~•lh;MI; .. mn:, _', -.im¡•lc-,ilenh:' .;e .:.lc .... ~:rlben l~t'- ir"..:1u1a~. 

t-.n ·~·u.dq~•h .. 'r t~•~··" ll.mu );¡ ah:-n('lt-ln ttll\! ... ·n hi d~..·~~.:rip.._·· 

d infortlh: -J,: ;,utup~ía un ..;,._;· m~ncit1JWU llguna.;. tra•ct'ur:•hl 

llan~luml, W.li:'l<eJry.ll, l .. Swmo.lkr. D.t<. 
:u animal ~~·''"-'UV<-'LI hutn;tn _,k .. ·lmnu. 

f 

r· 



1" 

-.~ 
~'·\ 
·~,:.0 
: .. "_, 
Pito U. Cl' 
Nf U"' ·111· 
Xl-... ~•..C.f .. , ..... . 

! ,. ' ~ .•• ~ :•. '.. : 

e .. pla~n('K'n)rl~o.'o y c..¡u~~ nknnLt el huc"'u malar y rna~ilnr dd lat.lil 11quierdo l¡d ~ .. :ofJlP 

><.· ptll:..l.:n 1)-Jdtv:u '"' """de l~s l'ntograiú.,.. f, pllr dltJ qu,· r,·~uha P"'ibk qu•· tl~t:ha> 
"'·'"''"''' $t! hubet·ran píodu~tdo por cllr~\n~itn dt!' un pr(•yt'~ln l"!ll '-' cstt1-H.:tura fi'"-l~~~ lit.~ :a 

dd uanr,• ,¡n k>Í<>nar .:1 ccr.:bro <k fmm~• din•<:ta. 

· .. 

.¡ 

(' "'flllJ~n: y 
lhUHI hJ_r~ll 

,{ :: 



H.· l>ichmu-n de 

Fta:,i\Jia 
0")1Jitir:·~ 

Se tlata Lk un i11fün11~ 111! .... 
"'OOl'l la·: ,.,,nt.lu:\iom:~ a la;; q"u.:. St: llt:~a; 

Sr ,. \(Ni>!c·, ;.· í'ti,Jf,,sio Wf:l[¡, ·o Ít~J.;ul t.i<-· la llllh'rtf! 

,.,,i,~t-•t·:,,•nnu dc/c .. ümt·s l'•'r proyectil dt> ,u-I!W df• 
~~i~¡mi1J .~(' i:ai•,·w¡lll.·:!uddo a ,·nrto ¡Ji~tanciu. 

p~~sferior dd Jtir,n tit,n-,·;¡o l"l.•tl s.:Jü/<1 t'tl /11 

i •. ,· ;l;ftl ?Jf'!t;'ó·. 

i•J ,,,.c;.,·,z, .,, ' •fe 
Í·.l t(llt,'o.l ,. .. ,_.:/;.:• ,(ilh, i: _, :i-

. ' 

; . . ¡. 
~ 

f 
;. 

r 
' ., ... ,..,., ll inh.'n•u a:o;l 

!11 •I!Ú• ·id" , ·omo 
·f;(ift/(' (~lt ('/ lfirtH f __ ,-¡,• 

1.1 llil 1!]('/J"(J, 4'11 ¡,, /-'(fl'lt' 

del ;,·~wx.ludo i:•¡uit:rdo. 
de 

J 1 .\'t' ,¡).: \f-~1"1 u 
'ul•i.-J ''4f't'' u •r ··-',¡.,!t. 

fH·.· >:~nc!,¡ Ir· •trlt!!i ,¡<ftu¡ 

,; (1 ,;j~·d (/,· ¡,¡ harhil!a, 

tll'-l'l'l•lll:oo·,., t ~ f•li ::IJWI'\'t~llt in 

, 
' 

• 



.'\. 

r/ 
\ . 
'!,_,,. 

:le .il~j¡/IJ<i</t•.) J,e·nhiiÜ.'lJS. 3i Se.• tJb.w•rwt la (.'I'C.''C'Ilt'ia ,J._· clr•.\ h. rúltJ\ ~wr,¡_,na' a 
lin·d (Íc 1 '~lt t:!f11: del 1(ulo t:J!tti('rtlo dt: l1.l < nh fiOI 0.1 t m~ <lt tluít'1< ltP 1 4l•f., ,¡¡•, .it 

~~~., 1•111111,'"'' 111 e m/1/trado., /¡,·mdl•<o< 

~~ ~('/ ;, O' r:J'I<'~U'I .* 4 J .X> o/J\n \'iJ Jtl J'fl-'l(!~it f¡J tft• :111 orffl: 1• 1 dt /t '1 Jr!CI 1< t:ll/t;,J\ dt· (! 'i "" fh'' o" (trh .. ü: (/tmrt<'/ro uhit·ado ,_.,ti ,,:,,J,. f'o"t"''''• o_-. r· j ,., '· !t: ·· 
-~ ~ tsr:r,: tkretl 1 de f,r (nL'tlJN.:cltu f''''''''"ttr ,. tt /3-1 ('tns dt·l j'hUU' tk _,t~\tur!w i•m, -:!'!_~_T.J 
t~· ¡A!t.\ .. á(; de u, , ·illfilfa de ce"•llflt.\'ifln ( unriorm,,,/(; 1"'' /41 , ·:·wu Hlltt d, · ;·,_: ha/¡,~ ni 

.. ~~<f!/ffrct: Ú:/IJ'":.·n j,• tú.' ¡i/Hcl'i <"·hi_,n, '(H 1/e /;; /"''d [wfc\· ('t' rtllf 1{'t: 'e. ¡,,. ... ,_.q,ir · 
;;,_,,rprt:/ (."i•;: .;,·} _t:!lú dt J f'i"U_\'edi/. ll\1. ("(ltt!O ftt iim¡,;c:·tl dt ffl .\tf«"lr':/r:d . . 1 

J,u!t..: ¡¡/u~ lO •t·~,,, Id 1"' /1' U!~ tatu<l,'t '''Ut'U;odu•o '' ·.1.'\ ¡}, ,,,.¡~ollllill!t~ 
'OEJU -· ' 
, 8TJGVt\·~r ,: ,:,,:'''"' ·-'t! ,,;:l·•·ra) .. t,·tc""'"~":·'·'H' 

~711\'STAtf;¡f.qif' !'tr;.'l. mti<'I'Wr 5 i St' ,,h.,rrTrt 
> Rli 0.1 lnii"LAc ... ~ ~: .. 
lO. -mrcT.-r·.,....~,., .. ,fd lado ;:qmt·rtlo r!" 

tk m_f, lrurín uf,;• ,tdtl r 11 

¡u.-r 1 'f' e/, d;,U?tf'/lf• '' /1 

:F::~o n la t~owifdd ,/(. fa lírt<''' mt'thtt . _\.' d /4"; uno;·ile·l r!un~· dt~ .\"11.' 

ftJI' lf, .\fgtt!e'Jttt:· ttl•no;;,·.· 1.wn ,.,. '~ 'fAAIÁ.:!e~·(ui nt¡ndn.~• · r•,-1!!UJ 

Cttll"tUÍCI form._t ,· ... ,.,.,,.,t/,r..: C\"tTtil!h5; an. ... cn.(:ill 1,t onillu ti~' :'?l:m_:!/ln~/1' 
,ft•.¿,a;,' ·" uhfiiU{t,¡ii~ fllt:, n~ { n1 1 ( itu·: . .-n 

t·uo/TO. 

lo r•n ,,·n-·ltJ lk ,mi!JJplt·.·• f'et¡ueria.,·JWridtts ulnasiwn.,. Ir•,· 
lado ¡;·,¡oh'rdt• f"IJ ,Jomle la IIU!W'r n!itk 1.5 <.'1~1¡; ¡,,,.O:! 
f-'r 1r O.! :'in.' ci• · j¡LÚ!k/li) ( on i.J¡Jr,•.(l'liChl de 

:.;j · t'Sfoh/, ·e, fu ,/oJtt (/,·f}allt'('Ítnl("f:I(J 

1j"í'IU.'Ir:hn· di~ :·fJ/4 Ui/Jimas lfonl.\ 

Considemdnne.; médico 

'\la 'ista •k Ll inl<>n ~~~ la practtnt <1<" b clulo}>si.o. '" p1 
qu(! l>arúd Solís \:uh·~.le.-.ione' .. t~ l1fH1 ,.<•ntu:--l'" y u·<miH.ífit:u. 

l.t!<~lll!~.-1" ._·nmt'' i'(tllse .. ~t•cn,·ia t.k un Jisparo (>tJr auna 
n'"'"''"'" .. Id 14\r;" •tu..: \.khu) ''CJ:-.iun:lr !..1 raw;;:no..." ..lt:: 

tics..:artar qu~ ~1 ..ttspttt·o ~t.· huhit~.-a p!•.'•h.tt·idtl c·n · 
1:¡_ plrtí.: :ulah~•micJ hcri.,J;, núnl\ l 1n~tt.:rit"tn tkh~n¡• 

.. ,¡, 
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·. ;., ,: 

por pn•m);" d~ \<'slir y ~S .:11 .:!la .londc ~C ol~llc:n inleqm.:l;u lu• I'L'"duo, dd •Ji,paro> para 
,·,lahk.:er l;~ dis1m11:ia real :o la o¡u" h..: .:k.:luado. 

h r.wm.ot>k o·onsiol<"tar qu.: o'll l:1 •<-o:ueno:i;o de ,·~wo; he~h•''· la> ksi\lll~' 
tramn•ilir:os ,J.,s,·rio.h ,·n l:o su¡lt'rlkio: ,·,•rror:ll se hutoit•ran ptndt,.ido ~·.•11 
;¡f "''Pil't' por :uu~., J,~ fu\.'~0 ,¡n t.lUe ~~a po~iblt c~1élhlt"c:,:r d 1i1.'n' 
ir"illl:"-o\."llf!"lt.l(1 

ti E1lli.:Ot.ll (<Woó<l Je fuego) 

~.,:~Ja ~~u.-.-.J d~ fuag.:,} 

t; .. l>idamen d~ Necropsia de Julio César Ramíre;t 
27 de :-t•ptiemhrc de 20 1-L realizuda por el Dr. Julio 
B<onmda.lVkdll'O h11ensc: (Anexu 111). 

"'e lli•'·l d<.' Lll\ iulort;;.: de n~~r·-.~''ihl 4.'•1 '-'l4u1.: 5-~o..' <ll .. :\(nhe el 
• .-úlro ;,,, u~l~du .. t ... n.·' :, b··. ('Lit' ··4: n~ga: 

St-· ,-,·ral,ify,· diof:.·~tt"a mt.'ciittJ ln!,ttl tlr ia IIIUI'Ift. .. tll' tw•ol~•l!i'i"'" 

Vallud<tres 

d inh.'nto n:-;i 

ronsenw.;, ·uJ 4h• ic~t·iptn·;:, por r~n•n·cr;¡ tk dttua ti<' fur.~o<L' ••IUJ''"'"'' n1 la t·u/,,·,-.u 
EHr· dl.\}Ji.tl'(.' "~'' llttl.,rú; pro,Jucido ,, lJIICitWi"!OfW, •'l 

dt: /u rar•1 t'll ,.¡ latJu drrc(·lto. nm una .wtlitlu en ltlparte 

..... 



ir~,fih•!'~r(i~!!r-Ni'iñ~1t ''·'. 1-..'.dremutfl,J inferit•r i: quierda: 1 O .. Sr· 
uitn-'e.i~lft[j,t~lltJil'l<ll"f'tJ 11hicad1lla ro~Jillu i~.¡utei,Ja ,/(.- fJ..1 t 

<lid'!!c;!~i..,foW7li-;"l't•.\t!ll'ci<r de rnft/mult!$ fr,•mátrn•.l. """ """ 

.V 
·'t)'IÚ'HÚ"'rc ,J¡·.~'(J/4 piltilmJ.,. horas Úl~l 2fJ o 

<:onsidt•r:tciont>s médiro le~ates 

' 1 

A la .. 1s1.t c.l~ la mt"ormttdón 

qtr~ .Julio Ctisal" Ramírez 
tnm~n y •!xtr-:-mld:•d~·· 
ll\lc;marn~pa ~n la ¡,:~na 

l:o pni..:tint t.lc l;o """'P"" '~ puetl~''''·'l;kca 
1\!!'iOn\!s .J.:_ tip() ..;o.ntthi\'(' ... lt*JU 

~orno (.'(lll~e\..ucn ... :i:t de.~ u u ,¡;,1•uro por "'"''W'·· 
\)(;a~ion:n 1,1 muen~ tk f-:•rrna r;1f.'hht. 

que en la .>c..:ulm--:la ele"'''"" hech••'· la' k''"''"''"'.""""' 
l;l 'u1wrlk 10: •orl" •mi •t' hultkrillt prn<ludd· • 
fu.::!'" :-.in qu~..~ :>\'11 ~l,lhk 1.:\l¡.thh.·~er d lt<'lllliHlil<l"'-

.. 

J 
' 



• Entra{l.:l iitffi~;) ~le hz..:~·:-i 

~:\aiiCitl ·.~\t,..l:.t ·1e fufll·~ln) 

h 1 M.l•,·isicín hibliogr.ífica 

t::.-~ ;·~h_,._·,,J!i ,,j tc:u~• que no:-: 
l!lkH .. '' i~ OI('U·u:: 

J"í} 
1 ... 

.¡ ,) 
,•: 

B~tl".L)·t;;u JP ~,\:. ,\J C Ta~tor. _!t)(J(), h'n:n~~t: .-\nthrnpqlog~ 

D~..arh 111 (_;¡,\.'"o! \'~t)1atil•••·, .-\gain"t lnli..:ru:lli•.mt.~l 
Bt\:-JHa :nlt.J U'-·rt.i..'::-'.4)'\'lOiL Juunt-1 nf h,n~n,li.: S\.·ien..;e ~ 1 

lil'fl)llUII tll' & :-,¡\ Synws. 19% l<e~·ngniz.mg gun,lt<>l 
trai'ltll._. IIII<'IJ'Iclilli••n.l:n K.l Rddl< h'd) for,•nsk 
,.,- hl!illan r~mam:< ( '( · l'hom3' l'uhlisht'r. Springheld. 

lli~ 1,,,_. \' .IM .1 'IKS i iunsh, •1 \' ounJ,: 
1.1phf•llt"H11~ Eb..:vicL N~w y, •rk 

.¡'¡ .. ,. 

A 
ll 

•• f 

;: : 

J· ' .... 

Dí M.,;,,, 'd.~·L; J);,aa, S L. ,:o(J3. :--1~nwii d~ llaloló&~ ""'"'·"'·• 
~óil pp. 

H,;o;~l.lllli. W.D.: l~ta;~. l'l T. :'.wmJkr.D.R. 1'1!1'S. 
hPfli.'S tn .• ninwl ... .,·;:-.\·n~~~cJ ilurr\:111 .;;b·ktlltL 

:¡ .. 

. ' ; ~' 



.QPE'-'1\.01 
Al'" e • ., .:•"" 
... f. ... '(!(., 

K1m111e11e .. .H & JI' Fl.1rayho1r. 2008. Skdct;~ Trauma Jdelllilktli• •n .~·lujUiks R.:sulting 1 fl>tot 

Hw11,,n R1~hb t\bus.· :md Arnwd ConHkt. CRC l'rcss. B<ll~l R<llon.l onc.lou. Nc.- Yor~. 

Condusioncs ~cneralt-s 

pnh.IU\:itb p..-.r t·kmcnto t:unlund'-'nh .. ~ de fornt~- ·rr 

_ .. rrú'!'~~ir· .!l~l'\i~k-; !-r~'flura~ o bien c.~on un impadn atu-p•n~\.Ytil ·ck· · · 
IIC•< Do:..o1hl~ht't~IT<~lt·l•:cf:tlt~n y •lu•· "'' huh1t>r;c "'lo tnterpn:~¡¡do <k ~''~ .. 
1A;.:1 ¡·ome~·ue.wi!l Je •tUe d ~-.\d:ht•r <'-;MI:>a desli~·ur.ld" J..-hido" 1:J pt'r.J¡Ja 
MERA \:liJ~,~ ~-ri1}¡1f'\l~l~o ~; t·uclln. · 
El OISTR\l<) Jv> . rt:Jil · 
~:~!\ tílt~ ~c~~~~;,,ncia. t'Uil lo~ dóllos e.\iSitnt.:-s en. la ,,.,,,.u••••• 
:_¡,i~ tk una a.:dón :ICciJI;,I;tl post 

l'aulll=~crminado~. ('on.lt'd~m>s<: h:1 
~n lj, · ~' t·aréK. .. h!rL(.tin~s-Csli¡pna.\. Con . ... , .. ,~. · ji~d,· dt'lcnninar si hubo tUJtfirmniQbra 
l:iiSO cnnlO r;u1~ <k Ull p~ihJc 

... 

-l. 

" hkn Jll'h:o ""''i<in ~(1\otalt 

s~•1hó l~sinrh:" p.-cvia~ l'f'! u u ,,;uadru dl' 
·1 ,:u~rpü ~on fr<lcliJr:L< cnM;IIe' eh :1n•h<:" hco~l 

c~.lJno t.:ons..:cuencia dt.• ~(')fX*"' t·n 'abd, \nh.~ll ~ \ 

,k Uaniel Slllís Gallardo y la '<k .Julio ('i-l;ar IUiinireL 
·:m flH\dU<:u.lo por di~paro 4-i..: anna J\.· fue~~- :l qU\"1\l;nT,-.p .•. 

('t·ntam\!lr('S \:nlrt.' 1" htlCí.l del arma~ la surx.·t·flf.·i...: t'Ptpnlal. t..'l 
('IO'te•v>r y d .,q!lllltl<• ~~~ d m~tro. Eo el caso de dt> llunicl :"lltll,~íatlllll'fll• 
'i<.lo ptt'<Tpll\n d an~lisís dr lo,; rc'siduo.• dd di,p;tru <éll la;. 
'liu duda p(•rf;,ba la vktimé• Mlbn.• c:llón". 

h. 1.~, hnid~' ,·n parte:; supcrtkiah.-s •JUC mu..-~lran h•s ,lt: .Juli<> Cesao-
Ramíru y <k [)auicl Solí.~ Gallardo. pll<hs·nm fc>rmar pan•· la .,ct·u,·tl\:1;, de 

\ 



.. : 

•' 
k~i•Jih.: ... .,.,~ t.'J q1i'-Uh1 m•-•lll(·nto dl·la mucrt~ . .:n ;lfllb•':-> \i:t~o~ ¡h.~r ~tr::lo..k- tu,..;.!,i . . ~' . . 

e, tJ\·('ir }"X.'!Í m•\t"lnk~ IX'I" \.·aada 111 :.;udt>. per•' t:'tla m;:)i'f~•• C\pb .. :t".:ion no ¡t<Ul.·,.·~..--. 

,..,r v;;lo<l:t r·"'' d ,."'" d~ Julin César Mondragón ~~ il,>mk ~,1>~!'11 ""' ll<'lllP<» 

l. !~-tr~tn}en1 :.- ti i ic'"''" iat lt i!o.. 

1. l·n e,; u l·,m.íunt•. ·lt).o, tn·" tnh>rm('"' (h: .IUiuJhid ddwlÍ~ 

Hl.h amplio} dt-mo-tnatl\ o J~ lib 1~:-.ionc~. ,lt.!h:rmin 
._·¡, mantMk~. ~~cn..;rak" ,_k aph\:;ac.:lón l~n ._.¡ :\mt>ilo 
lo .. ·~ae t.:~uh;, ¡•rc\.q.•tl\.,) la dl'l.!\.'(.tún com¡>l~ta 

~ \ p.· .•. or ,k¡u,·tnpü ¡r,¡¡.,urn<lo,la ¡>.:.sib1hdad 
, ... 1.11 c·r d· . .luli" Cí•s;u· l\1undra¡:<in ~·ont~ 
la ..... i'l.''<lftill:' II~IUnlilfl,:;.:, "ranl.'aJ..:..; íi:\Í ~0111' 

lh' li• p-. ""'lb)c <h.\.'i,)n lh.' earrüñ,:ro ~n ('} hu 

Tt.H.k ~·\ .. :ual e:. dUI.iu .1 bh'Jl pu~llu m:mif'"·~r 
h:!h;, ... :.¡,, t.:Ju.·,)nH.' 1'dadoL 

-hl•.•.l.h. Frand ·-, 1:1.\d~nia 
1\k,)i~,, b~cialist nl\kdil'ina 

l'r••k,,>r Titular · 
San S,·basti,., 

; ) .. , ¡ •l •. : r:_•.., en 1.·! .in !Í •tt-.• ,J¡.· l• ... D..:n·t...h1 ,.., lluu"".'" ->. Clilr,. lh)\. 

¡:,,ntld~rtt.h:r.l.. ,\.; !\lt..'llli••n..;a. ~1( liM)I. Pro•h)l,.,:••lo'~·l• )(! fMra la IU'"C"' t:t1)n h•r~ll'""' d~ 
~-l¡:.::·t:, ''''l'r:,·j-,.;·.;" d~ ¡,~,h~r ... o.>prolhKidu P'''" Vit"'J:¡,.¡,)· tl·lu~ l.kr~.·l·hn um;.n"~· \1t:\J~,.u 

.-\1\11!\.'-.,ty lokm.~tittlMl ¡:)tt"!' .. ..'\u;-.tH,Ii:.~. J> .. :;..llo~ 111 ., . .,,h, <' .\llnd\~x· .;\\;\ 
l: 1;.).\r D"P•'•lthlc en: lvr 1 ,::'''eh.aenru~i)·•m!:lihc;U)iJ 
( ·w··,~· ¡-.1 hth.'ll\.i•; !~'fHI fUf.i 1~1 Jh·hilhilttao;i(IU ;.ft' ¡;,~ Va;,;tu 

:ih:H !"i:-tn' lil~·.lu.•, dl• '" 1¡¡;;;1'. d,: 1"11ur:1 ••l.:~· .• cl.t•: f!tu 
l.i.:!i'ttl p;¡•·;, \k<J;,_o-... \1~dli.'"li\ p.¡r.tllc-¡·c::du•·· UuJO~I!IIh f 

ihu:.uiPo., ,¡.. ·ru .. ~:·•:, 'IIHI T·,. _·\--.(""i.!nt~.-. \h~ndial Jt• \k 

;\:,·.:lr•ne., t lit!J;, i ·.;•} J. l';.ai•"--~>&u d<· ~:linnn .. ··,,}ld. ~-bmml 

•• 



.\n~xo 1 

\-~ J Al ilti)/Jl(!!'/JIIIot}O,\' fO.\' mtÍ.\'CII!fJ,'i . 

. '\., 
1·1. E/ta/11!~" reg¡¡J¡¡,:ui¡¡ .fiJh•/ti¡¡ic~t de la r~mp·• 

<.:-,.,·_ ..... 
\1/. l.l¡m.;~fllf'If!ii IIT<:I'<'' sibl<' . . ~v..-.;;· ........ ..., .... ; 

1·.1 f (,'(/{Í\':.'1" ~'b!it'J'hldt• 

/!~~'"''' Gm-r• r•ro. ( ·:•tN'-~I'"JPdíu 
,-,.l.ul t ·on f,,_, H){UÚ'nl('.\ i1t1l 

. 1 

-~iuÜ;,[f.._~ murt·nu._Cabt:llo nq.?l"r'J U'rtn.l.-rn¡fr, 
t:. ,,.,.,. o·(;f¡-:" ()j<•s. Nari: 110 dt•l(·rmilwhh·. /JOCI! "'' 

,¡/..{.-· .• \l'''lfán no d(•fcrmíntthk. flarba no tklt•nninahh 
5,"( • ·";,arlidd .. lrt'.\' /- (.("(t!rin•.\ flipocrmnica.\ utlflt:Uc:rs .. :ircUlt 

ríJin,, t:·,_mi<'Ydtt. "'""''' st• sc-:undo mt'ltu·a,pian_o ~~~.-1; ,,,,. .' Jlt 

:J::,, y fl por .J mm . .:. {'r,: •. u,-i:. hi¡•(lfn•mi<·a Ultii~Ua lilWlll d.· 
mcd;()! r,.o.r;m._,¡ dt· Clll'(' anu~rtor inlt'YIUI de tt.•tf:t!brtt¡n dcn·c/;o. 

r .··u ar!lf'IÚIJ _','4 J". ,\t· 

,,.,,, ,!~· ttt!wr/1 · 

;, •!\··· de- {o c·i11dn/ •!~ 

,\'0 dt• l.' a ~IJ ,,,-;.,~- .!i' 

de!,-'1 miihd'!'-'. (·da., "" 

t"lt·n!iith;f,¡, •. l~a/.'Ú'.\ ti(: 

:;!'i!!·~ •;11 d, í··n!t:nni~Jc. 
'.~ .-il ic1 , ·oi*,J tf,~, ~<d .Jc 

:: _;>or.: tnm 1 r··~ o.:~ 

~ fJOt" t) 5 :·m p; {I'FCÚ: 

· ( 'it ·,:tri-: hlr•o, rr;;m,:o 

onli,f!ua ¡¡,f~•ll. fle lJ J'O' 0.:1 cm t~n r,•ráo l'~"·.t.rin~ctl. caril fJn•:Jo· nHt.''"llCl lJ,· o,,;:f,··a~~~ 
tf._•rt•t:lro. -1- Cicatri::. hipof'nmlÜ'U. anri.~llil fin·t·ul. ti<• 8 r11r 0.7 ,•¡J cotJ,, lkt'n /¡.,. )_ 

Clt ·arrin·.'· IHJ"'t ·¡vmú·tH •UJiiJ.:IUI.S en Wl t"·ea dP 5 ¡>or 1 cm t•n rod. u clt.•rtdfft ("¡. t. i~ dín; 

lu¡.•uc.nmrinlttnll.!,:il!l dt: 1 pt•r i}.f) cm en r,,dilla t!t•l"cáw, /''',. tlf tit) de 1~1.\· tJw~··rf .. rc.".' 
Odu111o 1:.Tíltnt: <W-H"Ih ta dt/ rt•rct.•l'o molares ·'"l"'rinres <' intéri.!"'·'. ,¡eúo.!ox _,. dcl"d ·i¡, '-~ . 

J ' ., 

. 
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,(jlf.; í 0.\f 1: 1 N J.-\ 1 uiitJ J 70 ¡ '('Wimnros Pf•rímt'/1',' C<1Ü.Iil -o ~2 ~ ·(·; • ii '''t'll•·'. 1 '•'rillll'fr(1 

/, ,1·: •• 1. , 'JO n·~;::-~; td, •-., 1', ... tútt:II•.J t~/;dominol so ,_ ·dJtt~ndr"·' 

~i •. < ... -,_\ J -\.\.\'/(Ji_¡'}(,'/( ·os: Con la rrc-.~(''!•'W de· lt.C,Itl.·Jt citht\ ,:r .. ,, ,,,. •. \.' 
/.-:' .... ,.,. •. ,n,,f,uj, -'· .>l •• t-,_,,·n ~'fl 1;,_, l'u¡;fj,_,_, ,ji/ort.-d<l.\ • on,/~t prt•\-<'11; ·it· ,¡,. 
,''- !t '' ,,-: ,,_ :~··,,¡,,·t¡ •;¡r,; 11u·;¡,,, fl fa di /,, tlllillt• t··_¡p/t•r~ll-ru 

l. l.':;um,,JSJ., ('1; ,.cgtrin c/,¡¡·/t aiar l:..;uktdtl, dJf¡,,úic<l ¡/,·rt·4.·1tv \ ,.,,,.,.,,,J1'....,1f111:;Jt,el( 
, ·n;cn:,:f úf ol·duri!:"'l;, ! ora dc·r·¡•¡ ha de pdd;;. co,f,, Jr·rt·•h•'· id·· ~.,.,~,...·· / 

J'lh''r·rior inlc'fNif tÍt' tmfr•IJrt:;.o ,fl'rt•,Jro, cQc/l¡ l!\.jU.C'd". C1Uli 

i~lfJ:7('1"f((i ,. tft•Yf't itu. l('.'t'it• t.fJSJO/ .:.'tJf(l ro.~(t•J'it•r dt• ttllf('f.•rtf . 

d!-: ..,,, ;;,,J,;n. •'\di/'Nift~r i:t¡uú•rd,,, supro·t~t·u¡•u/,¡¡· :i:~~=t::~~t¡~. 
,r!Jrh•ltlt"rt. • 

Jln ido.dc -~ 1 ror '!9 •. m J'f').a-morlt'lll. ,.¡,, /1orde.'<i 

u1t;n (/S ilt- ¡·mt¡,Ul.\, c¡w· irlld't'.H.llutltl In nll"ll y e·orcl 

,•:rd t~:itdu c,:·l,,/,.11· udwui.4neu .'' uun. ·u/o.'. j)l'(' 

1. (/f,·•tlo . .o( IL',;¡ i;q¡u~·r,ln ,'llih'lt·Odl' 

:•Utll:thi 

j';:í•, .. 1f<ín uu,·fllil<;l·.;i;.1ttii:nlo nude_.· 4.5 fltll'.· 

.'.W =.¡j;:odt.l./ ,,.,,l·Hh1f'/('tti {"{1/' ft.JWUI <ki fu,t.;ll' 

•' 
"'· l'r:~eftd,l dd tjPult• Je pahellti,. tmrrc 

.\fdn tlllf,\;;(.'(u}o tn•r jólitiW del htgar. 

C· :nfWII!,·!IfP 'J, .; J ~ U111ino <'01 hUJ/l' f 3 

('/{,i.V i·ú. 

' f't nj,lltil .f.i..ma •. :(· jt'tlCff.:ra 1/lll:..ll:tll<''" 

,/(•rn i1(1. qu,·•(;:mtiwm I'Wd <tii'IÍ.!i fradtuu litu:al sol Jwmlinút•II/O .le (~ 
e,,, lw ... Jo n·~ifin l'"''lf'IOI ':t¡uü·rtia y hacia tllit'hlfltt' ('t·n ,JJ·,u Jttra Ji,!l'•Ú .\lt1 
Ífu1tdimh··;U4ÍJ1lt' 12 un lJlh' itl/('l"t'*'U orhiUJria dtn·( ho. Zotw th jj·(.¡durl,l 

n.uiri¡r:J.t:tm··t,Íi.TUJ d; pbf; medio ~:..~ dt. ,·rúm·u. ('tlli"c' ;., <IÍU III•J.i'f,,. ··~_/L'IIuÚÜlÍ 
l!tiliÚ'IIht f /i.~ ,¡[u #i!('t/,1/" t·\_if'm•icJu/ ,.,.,l>oiPt•l·•. J,• 3 .S JWI' 3 i. ·m l/IH' 1 ·nnÚIUIIl Íwáu tltft'll/1"1! 

.. 



• 

ton fr,¡.·lurt, lhu~tti dt· 11 .5 on lfUt' ínUrtJa lta.\Ut /u¡,arcd ,¡,.,·crlw ,¡, · .\if/. t lur<'cl_ /{'lit' i/1· 

._inH ''''-•'fiU'!ii_;·(~J;m;··lthlrio dr ~ .: JI'."' 1.3 ,.m por dc!ll!'tc de úl,'o !it"•'<f <'-'1 ri~,_~ ,t!rtcric·, 

~-~k ha\'(·' .. 'c ('l"tiH~ .. f) A-.kma\ h. u!o:tt/tt'Ll r:t.'ll.f!CWÚÍI' •. ,J.Vllftll r.'•'ft'hltf!_ ti•.-:H."I,I d. (:tUl.!:{ 

~-"'"'·(·rt•hrol~t ',.,.,, t;e•u-r,·di~,,,,¡,, _¡.· 
l~{\, lo _..\.-w 

~ C \1)/¡LLt).. 41 t:r•rlc nt·: !41 f/lllrtu¡,;h t• 'l' ulrtltijtc.cJ tratJIW \'l'\r)l ro,,, \'f'('rnu 

1 1t·t-Jilt•n, ro d(• lt··'''''lf'·' pot OJ.:4.'111t t'.\ll'rlll' Au.\rn · . ·mor/eM ,fe le.ltdtl 1•/u 
1 t Ul(llllf/(•, ftJI 

~ 
/(JH. .. t,'.- Al. ·or·t, IU'I ro ifU'I tlr!.ti. c.b.)CI"\ ... , ¡Ju/mofll \, elt!.·rc~ lw ( <llltntolit o 'rtgififi 

. ·IU$Tidr'Áift.'JÍiil'lf r ~,.¡ ;¿ ... ¡uit~rch• mtítico Uf c''dr(l /)0.\"l~·rúJr lÍ(' ,,, .. ,,;., sur~·,.ior 

Si,!;ll;,~ ¡;clt.IU~:ct de .('I'CI l.."OStilltl Jcrcc hll a nircl de l!''l'''' i''"'! t'Yf!'I'JUI 

tmic·•·d,•. 
,,.,., ~" ; 

;TANC~ttl"~fi·o.·;u.tcl o·c ·er,Jt'(IS/illa i:-quit•rda a potra 1: \lc'/11·.11 i.:t¡mnd.:;. (:,,.,. r:,., t"rh ! ... ,. 

ROJUOIC~-¡+] ' 
:lBIH J .. •..t!:'; (' iol~.. n.t(lio·!l ltc•t;¡,_uomtJ r<•rrr, prritt•ll<~tú de 

1~.~ ;~~~··;•r"" . ,·,•lt>ll. 1-.,IIÍIIrrr)!fl o•.rcio. ki!~a t•ttrwr~o: , . ..,,·,a. 

1 :¡ 
'l 

~:-,..-

>PE .... , :JI 
lt-~S··-.::··~ 

aoo. "~ a·6· 
-~ .. ,.-..;. 

E.\T, ;\-f/[MfJES ·Se uient!/inm la.< lt'simrt·l t•llliH•HitH ,. dt·,cril<t., .;nora 
1 • 

(;F..\'IT~IJ:.\' r A\'1, · S111 alttr•rt itmt•.t v flt('ll cnn/urtuor!''·' ,¡,. oJCI!< ni" 
.,. 

'• ' 
1. LcD ü~,·i~;JÑc,,,, 'ira\ _, _ctffi.\hl~l<t.'i ton los nwn<'H· 1u1v ... (Ít 1 \ 

,. ~,.Jhlc:r/(n ltH J.trtl'lch·.\_,f.."Í1l'idttclr~., -~l·on.Hcf,•rt:n e om() cMh· 

monc·m. ·• I:"t '!! .. 
:f' ,. 

' 1 ,,, ¡,.,..,,., .!fl...;•ttJ\ al erll:'tlfll l rl<H(/1(:111 

\11/1l \' tUtflt al;, n ,'<mor llt~.Í.\ d~· qu)u t! tlfus . , .. . 
. '¡ 

grunJ.~ntrid·u!rs ,l(JI7 ik ¡,¡ ~;e d:· cif i!:'!'tf¡• .: 

n:jtllll"~f,.t!~<PII údc'rOJ; \ owr· 11;t th·.\ ~ .,¡ t·· !U'1 "' 

f'lllt'. ,\; 

_, 

J. S1• drft•n:rint• un ,-,-.pf:O ltiiWI<l ciul.f!,ll~-'ti.·t' de 13 1.1 /) hilr.:\· a J.t.:im.tt!o.o~u-'11• ,¡, 

muJJJPIL<' ¡/,• n•a!;',~u~ lo nt•(·.•·,t¡l."ia. rtdtli;.lu.la t•l dw 27 (!e .'!'i';¡,. JI',_.;/; ,,J.J, ~·m¡ 
/:.JI o tit- i t; !t i.) d1- .;U.'< ropsit1: 1 -\ . .J5 ¡~,rtU' y /¡,Jn: dr· lO'~'"''; tt it1 \. :lf 1 ÍJol'. i'. t •r¡ la~ 
at.\ltllru·ú .1fl(',. th· t' ,.;.· S,·,Tú ·in r.1t•dtcb F oren.\<' ,.., l,s:uala .le la lntlt'f'nuicm ·ir; t"; ,._.,.,.t; 1 f' 

·Hr.ruo . 

.'lO 



¡ ' 
. . 

. 

. 

·.-. !,' •. '":: 

''· C.lll.'" .Jc 1.: rmu·n.· dt' ,fc,\COfH'• üiP Q .R _..\ lllltS•.WII11o ,¡(' i 5 a 20 mlíJ\ jire· ";. ~·tü·mll 
n:n•f,ml. por M mriltiplr•¡· .frat,lllrtl\ e11 rrállf!U, p11r d. L.••litJIItl prmlru:ulus ¡wr 
u.t:t'fllt• <-·••lllllntlcnll'. 

1 o l!!.;,,.'o· IJ;· ( .·drlt;_·, :\lolont· "'ubh·\, J•c·rito ,\'f)cú.:o 1 o,-o;.\,·. \~ri \1 ! •11 1 ~~ L 
d.: o.;.;;!,.l. f .n:·rrt:l'4.' 1 n UjÚÚt'lt·' d<· ~r¡nü·m/Jrc dr/otio d(l.' ''/!', at,,,., 

1 

.., 
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.-\nexo 11 

Oktamen de IU'Cmp.~ia: Daniel.'illlí.~ (]t~llm·d" 

f'•·r di .• ¡><•.<it ;,;,del o~gr•llf<' del Mi•rmerio F'ríblia• dd /11\/nto Ju.lidt:! d,·JJ/0:\UiO 
_ .-,4' ,-t•aN:(í ft.,' tt('lT"f'\;a de h•.r. dt• l/Uit·n ,., l'icla /len~ ¡•ur nowhrc· ,H.\SC('J.P~(J 

~t.JI;.'iC( IMJC/1) • lll<'rf'll mimfro do\) Pwtl det.-rm;,.,,. !,t n.ll/\•1. el .•.. -'" mu·.· r: .. .. ,.". 
~(el<u ·, '''", 'EJ.:J(,f..'A( /0:\ PJ.:J~\'IA, HICJ!SC!fJ:!Ifi9'J.f/ ,.,.,. ,¡,..,,,,,¡" 

~,.";.~-lo' lou,·.h( ,¡, .:.-\¡~· \'OTiqo méJit·o foren"'-' ,/{- ·. ól!· h.•:r,tltl t 1!/1 rr.·r()_ 

~~;·o,~r(•~p ttHc.' r_! dt· tt•; H~/,•tn ,/<' Sl'Xt', . · ('í'llf !S\' z.f,p-:n'>· r:~. cdlfó¡ • ''11 f,.,_ 
~~si~tdenr \' lw!ia~~:;t:'. 
f',, .. 1 
¡11 • 

('Tf:Hi.t;'l/C-\S ~'CA 
• 'iO'i, ( úm¡tir·xj,;,¡.; 

Sn": M.t\CI.'U!VO. Frit~tl: lntrr /8 

amplia, C.:l<~.>: 

C.-\R!I: J .• • \1' o!J.\ITW /rJ rre,\l'IIÓ<t .. /(o 1)/1<1 equimo.<i.< t[(' CO/•lf· 

ft~l>io '"fl"'.ldl' solm· ia lriu·am('t/icl Ji1t•rior de· 1 .O 0111 ¡un 
d,• tn/iltriJd(• \ h('IIUJÚ-:o.\ .2.- S•: ,.,;,,,,,.t~¡-/(1 ¡>t"c.•.~t~nt. ;.., J, · mw 

/¡¡ h¡¡..-/.>;tln, .H.•Iwt"· !d hneu mt·-.lilf ,ulterior Jt• J.n , m.'i 

rre,\ •. ~.1 1cia t.h' itt/tffl·,¡¡j~,, lwuuilirt•\ .. i. 

".n·¡-{ (Jr/ 171• ""í" :.'6 /;uÍI• l:..¡flt<'rtft• fle 0 .. ? cm.'i 1''" 
. • ;-n iurr-.·.'~'"d'l r ,,¡-,¡¡,,¡,¡,A- hemnn(-,):,. . ~ 

Cl: /-.U.O . . wr la ¡m···""' it1 .Ir 1<•.\imtn ui 

. itJ dt~ 1111 11ri#c:,; -le t4'.•:ultu· -:le 
0.5 ,·m.< J><>t 0 . .\ UIIS de 1/icitn'f'fl'<l 

.. h~ lti hllt·a mt•dto ¡>t,str•rior 
t'n el tárax p(Hi(·rinr ,; l.O l ·ms 
dl'l l'ltliJO •k .Ht.~1t'llfodtm. c.·. 

f;,,,.m,ado por /,¡ f'Ot,f[IUÜifl rk fa bttf•l l-'1! d,_. 11'1 ci1JiiJi,-¡ de c·o!lfl!t\Ü;tl 

f./f.! h1.~ hh'cl.\ ~,:/Ú.\(j, ~.:.~ dt• Jn/f't de rt:nrpc}rle . .froi .. A i. ;, de lo pH:I 

dt· lu suci<"dad l'''rtuJa¡'c'r Í4'¡ baia af •li' ra ••:, /1 
n·,tos tÜ' polio IU'_t;rt•. a.'/ f·<•IJ;(• 

,JriJI•'io.-/.• ~ !ttr,.ldtr 

&8'10 



1 • • • • ' • \. ' ''•. : ·~ 

{0/t':\,\ .t\'fi:"H/0/\: ' sl· (J/H.r·tril lt1 Jíl't':WIId:l t!,• lllll' f •. ,;,·:n uh.J,·;:j},r ,., d h;n, 

,,,,H.,·f.·.- ./..·! i(1ao 1.";ttric•iÍO ,J,· .:. ... 5 :·11a pt•t /.:' ,·ms .le- d:.t•tu·;,.,, 
dt /., ¡,úrll m.·fi•a a•tí~·rir•i y~~ 1·1'7 Utl\ dd ¡,f,mo dt· Slf,,"fetlttli-'Ú~tl c':·foltllfH'Iilújllfn~ 

¡.'IJji ·;, • • !.· ~ai:d.; ;."!. io .'·'::uu!JU:::: .tf.im'""io m .. ¡n•r ..¡w' '"·! d,,, mr,h/,, 

L•n1dt.•: f' é'J ;,_foJ . ._ti.;H'Ih'Út d.· rmill:) de cuju.I.!UfiÜl'tllo d.\1 ,·cun" ,¡,. ''''""'""•''"' 
~1.:.· 'diiUI}( r ,;/1!:/I'•WÚ( nto, ,., nn"l"r~/r¡nrin ,.,,la il'stot: dl'krt1a ('" t•! u 

1 >11•··. dún1i.-:l ;n~'n'dll. d,· dlh.l.\. Jw. ·w crdr:/,mte. 
ctrt lfh ·. d: u'; ~~..-;di' ú /.-¡ corrt,', u:ián tJ,• le ~·h·tl~·• 

i·.,\ /HI: MWM J/·.S /(iRA<'/( 'AS. l••·n·tlw: !i. · 
aht.nfl,:u íl tui'd ,fe¡ :'t 1di1 ,J,r,·rht• t/1.' 1.~ r"'fl.\ rnr /.() t ·m~ (·nn la 

ht·m.t!wo.'. f ... quicuio: sin !a ¡•r(:.\<'IICÚI íl~:·/e.\ione:·.\ ai t'Xto·3úr 

Prl.\'1.\"- ?.· _, ... , t•b.\·,.n,¡ lo ptc'\t'll: w e/(·,,;,¡ hcrhia .,l,·•#i•·a 
t//,jc .J d.:iltJd~' ;.it·r~'~ -/¡,, ,J:-• ! 1 I'Ht ror {J.7 Ull.\ de di,rilfWI. 
!ldílllllt"!¡.\'. 

V,\l.( ;,"\ 11(!1.'/H~O. \. Sin !a f'I<S<'tl<ill dt: ft·sioll<'.l' 

V. \/_(1:\ J 'I:RFC/1:\ · .\lll l.z l"t'\t'tft"Út di' lr.·tionct 

/·.\ 1 fil. \111 1.\0/.S i'l.l.nCAS IWR/T/1:\S 

/.\//,'1 \fl/1.\/1/'f¡ i'!('\1/Qfi/I·.R/Pdi.·w 
iu u.fo, uh¡~f.l~~··i.' 1-Jndi;.:,J(o OJ ltJ roJUilJ 
/ :¡ 4 IH\. ro,-1)_~· ,·rtf,\' )"fa filf*nur rJr 02 Cill.'t 

inf¡ !r,-:~4J, h, ·m ..• ::w('" . 

. \JI/Mf1:4..'i /.AS (IR.J.NT>I<'."i C.U'/IH 
, 

( ','\.-\,"',¡/) J-

,·.;licl/;rtf,t. ; .¡._,·¡,·IT!lltdu.\!~ \lll lo m"l'·''''" 
¡trc'~i."IJ, •a dl· /.l'd.,O.\ ,/e ¡i íll"l•ll"ii, lo bt~.'il' 

,·(·n~t''" ¡mlido t.•/P_;,, orlf!.\. Úll lo 
• erd,dt'f'fÍÍt4/t· :tlr•\ cc•f!t'S •:w/u ,.,,., . ..,, •• 

t• ¡•t~tv/t .. git ·a\. la., mnungc'.' .ünld 
o f!ú,'o/ágtc-.1 . .., .. l't'.\n d.· (fi'J.;ciHfl.i; 

Cl!f/W {'fR.1Q{'f.:\ 
mÚ.\("1//rl\ :/,.·f t Ul'Jit• Cll .\"lt niHI .'"(' .:IJ.\1'1'"\'IlU .\"in la pn· . .-('th·;a .le."'"" ,,.a,::. 

u.\, ('1 ( •.• ,,y-·,;.;,J y /.1 rrút¡unl ,,. ~>!J.,.,·, -.un 

·' 1.1 

,... 



... 

/u.~ e orr('d,•ta.\ J'i:rif"c'd'!lt't" ,,. (''"~'ITf.III.Ü~I h: ¡:n s<:l,dt~ i'~¡:ti::' ... (1/,~:ru;·! C·:>/!~·~~:•: 

!.: tlí'l-'\',·111''<1 J( 1 1li\b /('T't.\(H ;t.\ 11"'41• ,.,,,\t.fÍ¡-Ú'(l\ (/( t/po U":Ú!:·c (i ,, ;Hft.i(JI¡I .. ·•· J.( 't 

h/,;,:~t,fo /.Jf)f; gromo.~ •. fs twmtcmdo nt supo,·;', 
l.'tútft:" :ntn·¡ de¡,,, ,.r.,J.,_, lU¡wn!'t'f.'Úiit'tiL 1 :gor. 

(·n •. ¡ :ului¡,, ,',¡..:~';t'JJtl .-,...,.,¡,;¡¡, td dt-1 fdt1 .. Rq,lit•g 

Concbt.tüme.~ 

J. 1 ..... , lesitm~·~ ilt?\·r•·ifas e11 

"'('rretn 

¿ Lo.' ;,.,,¡t••~c·., d!·,, "'tlll,, ;or ~·c)J~tn hl!lidtH ,,¡,,u.,rrt;, \. t"•/Wii:.t\f,, !,;,IÍI: ,¡J: 

¡trlit;,r(J In ridtl' tto·d•llt t·t~ .wmar !"•:mr••l~· '!" f.{.' ,/(,.f\ . 

/.•J fc·.•uin ,J~·-u 1 i1.1 .JÍ t'. ·,tH ::e 'J:·tv l.'ri/u.ú• Jt• \"ttii.la fiJi' pr~>\<': ri[-/h_o~:···.HÚ ·~ :· rl!'j('tl 

,J~·jilc'_t:!· t•tn ric I.J.t 1(/.W ¡;,;r;('fl t:J: f'r:/U:r~' o',l 1'fJJ .'~·o;/tlt, t'ii IIUV ;1¡¡¡~ 

,Jc rmúu e d:i n 

~1·1 



.::. ! .u.·t ¡, · 'il,.r:. .\ (/t-.\n ¡,,,, r11 ol>ú:rt•l /tu ~tdlllh~s t·ovitüuüs .\urr .Jr I•H qut· 

t ·¡:radl 1 {\tid;s n; .\lt Cllf~junto .,.,. • ·un.\itlt•rat~ .:oltle' mon,ll .. ~.\. 

··6 . . )e ¡'Jt.U. 1 ;nl!W Hil (,.,,un Jt:twtu tlltlt:llá.\IÚ o,/(~ 8 fí /tJ hord.'i di Hiu.'T!t 11iu 

l!c'(-rup.~u' n·.di:uda d dw ~?di" Hptú:miJI"<' f.kl 2014. <'Wl inil io oh· ,,. .... ~"'"'" 
0'.J:OIJ hrlrti\ ~· Jelntino u ftH 11:00 lrura~ en lcH in\fdlcu·iu,t·s tft- ,·~;~· 

~· .1· • ~,.,._,_,.,, f.'ll (l;uola 1/1: fa hu/('f'l'l''lc:ll •. it~ Gut•rn'' v. ¡\-JI.u • .-t). 

i'8· -tr, l"llf'' .... ,,, 1Ü procfm·, ·i~ ¡,i · lc!sÚt~el!J pr<,du .. :i<lus ,,t,r m'o\''''''lll 

Ji••~.'.!. U. 

q l. ·,~~~,~• nmch,·: •ii<l"•'tlllnu. dc•.o;('otluddo (nu·,-po 
fp f•ll\.'~ ,/, 'r!l• ·,· • • úft,\t"Uiff ,·n hnüln J'rOtfll( ·uft~ /lOI' 

fuc~:o ¡w.r~·;r,mk ,k /cÍit.l\. 

· .\¡Jafltu.'o.' d,·.,cf'ifüS 01 ba.,·c (/ fo fr:nmrendal'itiu 
~k 1 )t•,·rc!u,.\. 1 lumw;o.~. 

.. 



l''tihllt.O de·/ J.'i,trit¡· .lmbciol 

dJ l'idtJ ll<Tl• por .•:flm!''"< · 

'"'"' f',:rtl ílc;tc!rmitutr la ··~'''·'" dr 

St' ob.\·,·~;r,¡ la rrF.\t~m.·iu tll' Ull(l ht·ritla d!J,.,,,¡ra uhú ,¡,¡,, 
IW"'!oó;,r"'!-.,,.,;·, . .,¡,, dt· 1.5 ,:nu l'C'' 0.5 l'111.\ e •m fu¡,,·c,ew·rtl ¡ft" '"''ri/ .• ,¡,._, 

pn·.,encin ~-na (••llÚt'tosü· vioüií:ca t'irt't¡/,Jl: ¡J~/).1 Cl!h fl'"' fl./ tr:h 

whré iaar..7na."'l ,le/ ittdu den•dto. con/a ¡m'.<etiria ,¡,. it!!rltrad/'' ,,..,,,.r 
fa ptl'.'(~w·i,_¡ llf· un cr~/lcu dt' forma rt',t;U!tll' dP 0.8 ,:mJ· ¡:(>1' f1.X 

l'tt lo l'l';,!itfu miilur •li·rt',_·hu c'n .\11 bol'ile · úrfen'or u '' nn ). (J la 
rJII/t'I'!Of' y il l5.J. .._~m.~ cfef¡Jfano «fl! ,\'ll1/t'll/dCicíll COl' /a 

tC(lUf,rmttdo ¡'l'r /,J,·,mruütio de la;,,,¡<¡ ~11la ('it .. l. 
'""''·'· dt• IHtnp¡-·rsc. /i'()ft.lt:it>n d~ .. l.opit·J ~on pf 
\IIC;«:rlwi Jlfllltula prir i,J bulo,,¡ on:.-n·f!,.fnrltl 
,,.~, ·. th( (oH!{' w.:rruttwiOth .. '.\ de 
rufr,IJtJ. /)inyf"iúll flfll pru.n:clil: 

i,-r¡,,r,·rtÍII ck fwttenlt• a la 

'"'''""m"w ll<' """ lestóll ul>i.-<ulfl 
.7 cm.• dr llicímNro a 2 ;,,,,, " la ,_~,¡m•·~•' 

plfln•J d4:.• <u~lt'lllúr:úiu.,.detc,.mf,,m,~i·,se 
·' mll.'-'or c¡w· el dt• t'llfrtuitl. fflrm,¡ m,.,.,.¡iJk 

('11 

· 8. 4 Se '''''tJn.·ulu presí}llt ·ut tlt.• una 'iJ;n a e'f''Ú"'J.ti.' J'if•hi< e,·¡.:·;,, ·uf,,, 
dtrim(•Jr<• a nhcltlrll~t•miiiJr:n dt·l lotít, dt··n. dto H•Pn !a ffn,·a undia .1.u!t., 

"'""""'''. Jt•hr«· d rcr,·c•r IJr•rdc ~"Olllll. cc>lt /u ptr.\.f'lh."Út fl..·rttfillr,Jdr·\· h··mari( ('f 

r ' 
~ 

' 
. 



f ' ¡ 

' .. .-

1: \Tflí:;\f/114/H. ~ TONACICAS: /lrrr.·/uJ: CJ •. .\¡• ''""''""" !.t¡m•s,·m ¡,¡ ¡¡,. ,¡;¡ 

d·· n·Ú·r 1','()/,-ÍC('(· dt' 0 .. ~ t'llf_,. lh· diúnwtn, ul111'4ll.i,l «.'n !11 nuu (/clf.HJi \/<·lo nuillool•.l 

,,:¡,,¡ /;t ;:·.he fiel ttwbilo Jd c./(;':i•J ,-,¡,·(/in. -·t•n ;,, 1''''·'\'w 1•1 J.:· ¡u,~ftt1táí·1 

f:i{Wt'a/i• .. \i;l ia f'I'('St.'11l":tl rf.": Ú·.~i;JII('_\ u/ ('.(/!'l'iOt', 
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FACUI.TAO OE MEDICINA Y OOONTOLOGiA 
UNIOAO DOCENTE DE S.AN SEOASTIÁN 

Medicina Legal y Forense 

' 
~~-;.¡ .'. riNFORME PERICIAL MEDICO FO~~~SE, 

E. . eb~rna Gabilondo. con O.N.I. n° 15.~.26.673· éd1co Colegiado 
ipúz n° 3.538, Doctor en Medicina por -u · P-aís Vasco, 

• . Es~ 1ah~ta en Medicina Legal y "' (títul oficial en ~spaña). 
~sor· · ar de Medicina Legal y F e la Univ idad del País Vasco 
(tJP~·. 'emite el siguiente informc)i pericial · solicitud del Grupo 
~~~ :· tn~rio de Expertos lndependi~s de la Co_ sión lnteramericana de 
~-=z'loos para el caso Ayo apa en re . 'ón a las lesiones que 

qo de person~_s relacio das con e s hechos •. ;=.J.tt.r. -~-., .......... ~ .. ::-··"::· ··;·.·:~--r. . ..., ........ e;···,, 

l!,b~¡(óCtub_rf3_ ';t¡.·;;.~dici~mbre de 2014 son de_ ten· numerosas perso¡ias en .. ,, 
r~-...,;.l~ontecimientos definidos !Jajo itulo de "Caso Ayotilnapa" :1 

Algunas de ~las_ personas alegan habjll"-!úfrido usos, malos tratos /torturas./ 
por parte ~:.lek-rzas de segurida<fy en el e diente judicial qu;'in11esti 
los hecnbs existe abundante informa médi . que acredita la de 
lesiones que son objeto ahora de una rev · 
subscribe este informe. 

Las personas alud1das son las siguientes: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8.
9.
1
1
1
1 
1

/ 

' Asimismo han colabOI'ado en la emisión de esl ni<JffM pericial Dfi<~. leire Padilla 1 Oñ<>. 
Raquel Perez. ambas graduadas en Criminología la Univarsi1ad del Pals Vasco. 

.·. 
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15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
2i
2~
3'
3 
3 
3 
3~
JI!
J
3
3

43
44
45 / 
46 l~ 

7 . . ·--....,¡ 
• 

. ' , • .. 52
' : 53
) PE-.,AI. D!
• •~to~SfAHC~
"GO •u••s

' &IC.IfA .

· . ..,¡.. 
.~ 

5
59
6
61
62
6
6

• 

······· ... ... ,, ... _, 

l 
'i 

. "'-· 

1 -·· 

·· .... 
"~<.., . ~. 

t • 
/ 
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6
6
67
68
69
70
71
7
73
74
/5
76
77
78

~
~

i~;~~~ p •. cticadas y resultados 

l.í:tresent .\.fdme Pericial se basa en as siguientes accion_.· realizadas 1'0' 
~1 g,~1l •P<> que lo suscribe: · . .. 
.~ .. .,. ,·· ' 

~ri¡lllisis de los informes médicos . generados s · cilitados por el 
tUEN!I.I\9 ggrrtos numbrado por la Comisión lnteram de D• ·rcj::tws 

.. 
' .. 

o · Humanos n¡; el caso Ayotzjnapa. Dichos informAs so . dos'lft:~&S~, nos 
IA~?!Jmo informes sobre "mtegridad fís•ca" (, l•zados alr. 'E!\'Jor •.. 
IS~RI~e Ja detención, de un grupo numeroso d ilos en o bre de · ., ~ ...•.. 

BB~O 

:
00

· 2014). De . .,.;s se han examinado 115 informes , spondinr/As a 80 ''•·.,., 
::~en,!dos; ·Y ~~~s realizados posteriormente (entre 6 de djdembre de \. 
~'Y~:B~ febrero de 2015) que se denominan· 'nica .. ~e lesiones". ,..,_ 

· ~e los que se han analizado 40 informes. >· "~ 
J f 

b) ~evisión bibliográfica del tema. ~lloli-. . ""',./ 

t ..._.1illtht~! ... l&.~ 
En reíación al tema que nos ocupa, podemos cionar ia sJ.:_¡uiente 
bibliografia de interP.s for-ense y en el ámbito de los Der hos tlu'T!nno';· 

De interés Fo,...se: 
; 

Bor.S Soliouer, J. 2004. integración de los Critc 
Hill a los .;riterios utiiizados tradicionalr'nen 
causalidad en va1oración del daño corwral. · 

de Sir Austin Br adford 
• para el estudio de la 

~ ·~' 

Danielsen, L. 1982. Hudforandringer 1efter tort [Skin r.hRngcs following 
tortureJ. Mándesskrift for praktisk lél'JgCgeming: ,93-209. 

Danielsen, L 1992. Skin changes afler tortu' 
O.V. Rasmussen (Eds). Examining Torture. 
Group, .A.mnesty lntemalional: Artides and gu' 
Torture (Suppl 1), 27-32 

¡ • 

In: H. Marcussen and 
IVivors. Danish Medical 
.!mes: A reference hook. 



• 

•• . 4 
• 

Danielsen, L. 1995. Hudforandringer efter tortur (Skin changes following 
tortureJ Sár 3, 80-83. 

OiMaio. V.J.M. & Oana, S.E. 2003. Manual de Patología Forense. Edit. 
Dia:c Santos. 260 p. 

Medalla Muñ,z, J.; Caries Martin-Fumadó, C & DL1arte Vieira. N 2005. 
Actuación medicolegal en personas en custodia judicial o policial. 
Medicina Clínica 142: 12-15 _,,. 

·" , i., .. 

~· D., & Rasmussen, O. V. 1992 .. Medica! apprais~; of ¡,r tor_ture and the involvement of doctors '" torture. F¡finsic 
lnt mattonal53: 97-116. · . • ..... ,. .. , ..• ~· 

.n~oc:mdk•OAM o. V. 1990. Medicar ·. aspects or torture ,; ol;t()f,¡( 
!Jfli~olll, University of Copenhagen. Oenmarkl. Dani . Medicar'·, 

1). ' ""'··-, .,.,. ...... 

De interés en el ám~ito de .Jos Derechos Human 
.. ·. 

Oanielsen, 
.Qadas. Una 

dicos 2004. 
irns (IRCT). 

102-

Amnesty lnlerr:tatiooal (1997). Australia. Deaths i 
more? Allndex: ASA 12104/97. Disponible en: 
http:IJwtll;).amll~.~ty.orgJ!ibrªrYli.'lq_~NG.A.S~120 

· custody H0w many 

Consejo Internacional para la . Rehabilitación 
Tortura· (IRCT). 2004. EJ<amen fisico médico 
alegada!:. Una Guia Practica ~~ Protocolo de E 
Médicos para Derechos Humanos (PHR USA). F 
Humanos de Turqula (HRFT), Asociación Mundia 
Copenhagen . 

Naciones Unidas. 1991. Protocolo de Minnnesot 
'J>revención e investigación eficaces de las ejecu 
arbitra•ias o sumarias. Nueva York y Ginebra 

las Vlctimas de la 
víctimas de tortura 
mbul para Médicos. 
daCión de Derechoii 
dtl Médicos (WMA} . 

Manual sobre la 
emes elftralegales, 

e: ~} :.¡ __. 

' ' ___________ j 
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Naciones Unidas. 2001. Protooolo de Estambul. Manual para J;¡ 
investigación y documentación eficaces de la tortura y otros !ralos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. Nueva York y Ginebra. 
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Porcentaje de lesiones según plano 

\ 

: ' ; '· 
... i ~· tt-* l 

..... M, ....... e.le~J.otes según plano 



/· •'" 

Contu(•on 

OTRAS LESIONES EN PLANO ANTERIOR 

;'''"·'~'''"'" ~.-·tich ,,. . -~ 



1 

.... 

Abomba. 
14% 

(.~tor¡,;."'' 

-r: 

Contnc 

P•raven.t>ral .. 
4% 

OTRAS LESIONES EN PIANO POSTERIOR 
Henda Flirtena 

7% )!' 

' ... ,.,,:lt-¡··,...,.._ 

·el6% del apartado •ot~s.;'~ñet 
J. 

" 1 

1 .r 
•• ,.~ 

1 
l 
1 ! 
(! 

}; ... '.',, . 

• . 
. , 
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Estadísticas sobre las lesiones halladas en la cabeza 

Lesiones en cabeza 

Plano Anterior Plano Posterior 

3 
72 
33 

5 
4 

24 
25 
1 

3 

3 

16 r 
4 
2 
5 

3 
203 

1 
8 
3 

4 

2 

26 

·-----... -.......... ----- .. -·-----·------------·---
F;;cultad de Meclicina y Odontologla - Universidlld del Pais V 

Apart;;do 1599120014 San Sebastián! Tfno. 943 01 n 81! Fax 9 
IHI<:;_ll,f!J!~l!Q¡!J!I@OOU .• )S 

TOTAL 

4 
80 
36 

3 
•. 

7 

. l· 
,;' 3 

.' 229 

! , GSSo . ... s. 1 
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Porcentaje de lesiones en cabeza según 
plano 

l 

-·--·--··-·-···· -·------·····----·------·----·------·--·~:----.a-
Facultad de Medicina y Odootologia • UmversiCad del Palt. 

Ap<lrlil<lo 1599120014 San Sebasuan 1 Tino. 943 0173 81 1 Fax 
P.a\=O~<;Jtxeberria@ll!'Y&~ 

i3 301 

-------------

24 

.-/ /'. 
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Lesiones halladas en tronco 

Excoriación 
Equimosis 

Costra 
Flictena 
Eritema 

Aum Vol. 
Oerm Abras 

Dolor 

r 

Plano Anterior 

17 
155 
52 

12 
1 

14 

3' 

1 
·-
11 

2 

.. , 

Lesiones en tronco 

Plano Posterior 

24 
66 
84 

6 
2 

3 
.... _·q· ·•··"'· 

6 

1 

:1 . , .. :). 

1 
2 

2 

' .-•. 

i 4;·: 
276 .• 203 .. r! 

(! 
.! 
' ,. 

1 
l 
~ 

TOTAL 

41 
221 
136 

15 

1 

1 
. 1 

2 
6 

479 

----·----------- ------------ -··--------· 
F acullad de Medicina y Odontología -Universidad del P . Vasco 25 

Apartado 1599 1 20014 San Sebaslián 1 Tino. 943 O 1'13 81 1 x 943 O 1 73 30 ' 
Pl'.!<.O·e.\l!~rT!i!@PJjt,l,!l$ 
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~''-··· Porcentaje de lesiones en tronco según 
plano 

• 

--...il- ---·· .. --
Fac:OIItad de Medicina y Odontología • Universidad del Vasco 26 

Apanado 1599120014 San Sebastián /Tfno. 943 0173 81 1 943 0173 301 
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Otro tipo de lesiones en tronco 

·Abomba.~/ 
Hernia~< :-; . 

1 Golpe _' .r 
~ ~ '.Cicatriz : ,,., 
~;-'$: -r. LeSión , .. ~;~_ -~~: 
~-;: _· -.··Ma·n·ch ~iic~ r' . ·. ~;.p. 

,,~:. Les. Popul08~f": · 
~~;: . • Contrae.' •· .. ' 

10'' 
4. 

6 

1 

2 

-.f 

.1Ó 

5 
6 

_____ , _______ .... -. ---:·-:--·:--:--:---~--:-:-·-·-·--:--·-- ·::-
F <:><:uHad de Medic•na y Odontología - Univefsidoo del 

Apartado 1599120014 San Sebaslián 1 Tfno. 943 0173 81 
p~Q..!'J.~~I:J<lrri!!@ehu" os 

• 

16 

1 

1 
8 

5 
8 

?7 

P' 
-J··._·_.~_''f 

; . 

r· , 
i~· .. 



______________________ _s;fi5;,...¿j;,...,8..} <¡ 

.. 

• 

• 

• 

Par.wertebral 
CeiVicalgia 
Contusión 
Hematoma 

Herida 
TOTAL 

1 

84 143 227 

·· ·· ------f:3;dlad' d-e-Me""dtc~.,.... _.,-na-y ~O.,...don--:-toto"7-g7ia--"""u.,...n_,.iv-e-:rsidad del r'Jr.N;s~;.;·-· · _____ ... - --- 28 
Apartado 1599 1 20014 San Sebastián 1 Tfno. 943 0173 81 ! 'J• 913 01/3 Jl.l. 

IL<lC9.c~~~~~~!1!l!tes .. ' .. 
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Otro tipo de lesiones en extremidades 
superiores 

-· ·•' - ....: -~-

2.: 

1 
7. 

':1 ·,_ .. . "1" ... 

10 

-·--·--··-··--------··----Far.ultatl de Medicina y Odontología - Universidad del F'ais l{asco ::-'9 
Apartado 1599 1 20014 San Sebastián 1 Tino. 943 O l73 8.1 1 Fax 943 O 1 7~l ~r¡ 1 

paC<)~~~~hU.~!i ·· 

J· 
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Mancha 
Les. Populosa 
Contrae. 
Paravertebral 
CefVicalgía 
Contusión 
Hematoma 
Herida 
TOTAL 

.~ 

E"' ••- )E· 
Sr o. .. t;t,•: , 
>. we~u;;:: 
c•n~ 

1 

130 113 

.;·~"~ 
é' 

243 

... 

·----:~...,.--..,..- -·---
Facultad de .\4edicina y Odootologla -Universidad del País V~ 30 

Apartado 1599120014 San Sebaslián 1 Tino. 943 0173 81 1 Fax 94301731\J 1 
P-ªCO"<;!!~f<!~rt.!l\1"~ 
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Tipo de lesiones en extremidades inferiores ; 

temporal y cnle~~:W¡~ItJtivo. 

• 

•eostro ,. :· 
•f:ritem.Í 

•. 

'· \ 

•o, :
t-~r ... « 6 
~ 

,:_. . . ) 
E • =
~~

oN.S
GO. 
o;

_. 
P 

• 

• 

Para este motiv

---=--·----······ ---------··--·--
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recomendaciones que se han establecido en diferentes vrganismos 
internacionales e induso desde Naciones Unidas: 
Asl se puede citar el texto de Rasmussen, O.V.: Stine Amris. S.; Margr.~')t 

Blaauw, M. y lis Danielsen, L. 2004. Exámen fís1co médico de vlctimas de 
tortura alegadas. Una Guía Práctica del Protocolo rle Estambul para Méd•cos 
2004. lnternational Rehabilitation Councit for Torture Víctims (IRCT). 
Copenhagen. 

Esta guía fue desarrollada por el Consejo Internacional para la Rehabilitación 
de las Vicllrnas de la Tortura (IRCT) como parte del Proyecto para la 
Implementación del Protocolo de Estambul, una i · · ~oicos para los 
Derechos Humanos (PHR USA), la r~un de Derechos 1-ltil'n8flos. de 
Turqu1a (HRFT). la Asociación Mundial e .·Médicos (WMA) v tJ1 Consola,. 
Internacional para la Rehabilitación de las 'climas de la Tortura (IRCT) 

"···· Consistencia de las lesiones identificadas con :ta'ft'l"hat~tenldo 
•!4,1)"'t\'o 

·~ ~- 'r'édico elabora un informe después de un examen médtc~O-dt,una 
. e· edara haber sido mallratada, o en doPde se sospecha au~c 

.. 

¡· . •"" oo "'" .,~kitO.mente dOda<ada '"" mOdo al e"a' '"'-
n' s. . s captores, C$:.. extremal:lamente ímportaf!~el .facultativo '" 
e . ~a el ado de consísterit1a con la historia de , · . . . '\. 

'lif.ft r l . -_ ·-,. 
tMS .. . 1ón indicativa del grado de consisten de la historia decl~rada de -~ 

-)Ir. óS '"s'l deberá basar en la discusión posibles diagMsticos ~ 
d . 1ales (le~iones no relacionados con tortura e . aniobr• en la. j 
d~!iljl¡\9[¡1- .~as las lesiones auto inftigidas - así cvmo en e ' ~ 

El gra~--~-ns1stenaa se deberá indicar como s•gue· · 1 
··J.JI.( -. 1~ / 

1. lto grad e cons1stencia o fundamentaCión. 1 
orñiist~nte oon la declaración de tortura, grado modera* df.nsi<>tencm. 
~sHJt,te oon la dedaración de tortura, ligero grado de con stencia 
s cambios no pueden sustentar la historia de tortura. ~· 

{ l 
Las lesiones agudas son con frecuencia características ·~que muestran un 
patrón de lesión inHigida, diCerenciada de lesiones no infligí s, por ejemplo por 
su forma y distribución en el cuerpo. Como la mayoria de s lesiones sanan en 

lapso breve de tiempo sin dejar cic'.atrices o oduciendo ncatric;;;s 
..... ~... specificas, es importante la historia típica de las les· _ncs agudas. Tambil?11 
·""" nportante la historia de su evolución hasta la curac· n. 
~E . . 

.~f.'t ~. la descripción de las lesiones en el caso.~ue nos ocupa deberían 
haber sido más detalladas tal y como se reco,tl'lienda en estos mismos 
protocolos. Así, la descripción de las lesiones de la piel deberá incluir los 
puntes siguientes. / 

$ 
1. Localización (usar diagrama corporal): simétri~s. asimétricas 
2. Forma: Circular. oval, linear, etc. · 
3. Tamaño: (usar regla) ' 
--·- --- -~--------- --· --- ------ ····-·---------- -·--· .. ------- -·- ----- --
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4. Color 
5. Superficie: escamosa. costrosa. ulcerativa, vesicular. nlKrútica 
6. Perifcna: regular o 1rregular. zona en lñ pcriferiil 
7. Dem?.rcación: preci'ia. escasa 
8. Nivel en relación a la piel circundante: atrófica, hipm1rófica, plana 

Incluyendo t!l impiP.scindible registro fotográlito para que did1as 
manifestaciones puedan ser analizadas más adelante o contrastadas con otra!:i 
informaciones. 

Los siguientes hallazgos fundamentan una causá. ex~a- . . -~- . 

1. Falta de simetría (pudiera ser t ...... u ... , 

de la piel) 
2. Les1ones lineares con distribu · ntrecruzadél 

3. Una zona linear extendida circularmente alrededor'(fé'"tl'utextremidad 
·~ 

Una~na regular. angosta, ~iperpigmentada o hipertrólicarodea~do·t:Jnél 
·~ triz (~cuelas de una ·.zona inflamatori alrededor ~ .. un área '\ 

>s!llr,. 'l . ótica)tpuede ser también el caso d ·· fermedadcs de ln"picl con . 

~ ·, nec,óticas. por ejemplo vasculitis ~·~lí~a . 1 . ~ . . . ·"''"' 

~~ sign S, esto C'S la descripción de las les:~::~';;;~~;f:;,;;;••' 
.. intomas para hacer comprensible el diagnóstico y pronósticf.>. 

!ABo e\ . •. 
:· •· uejas't'rsicas más frecuentemente' reportadas al momento 
k~}'JSil~Í.. ~ en etapas posteriores, son los sintomr.•.; rel 
s)stema müs~to-esquelético. Los signos '.Y slntornas asociado 
aguda.~;¡rec1dos a los que se presentan en otros tipos d traumat1sn:r. 
agudo · usan lesiones en los teJidos blandos (mús . los. cápsui.J~ 

~- .:J ~culares,;o~ ndones, ligamentos. nervios y vasos). si como la 
~~r'é'eduralluxación de articulaciones y las fracturas. · 

;:_:··~ xploraciór) del sistema músculo-esquelético ·debería aber int;IUidO, en 
-~ ... ,. -;t.~"'. . 
" .~ · ' ral: ,, ~ f l".. • ; ; . 

·A,.-.~ erJ:xameJ de músculos y tendones: inspec<:ión. pal ción (tono, grado de 
~ , -;~.P extension. sensibilidad, cambios en la textu1 a tis ar) y exploración de 1<1 
-- - función (fuerza, sufrimiento) 
0 ,. .. ~ 4o -'4-'!.ltxt·. en de articulaciones periféricas y hueso inspección. palpación y 
; ~.::,:: T.~ a..: éx oración dfl la función articular (amplitud ~ ovímienlo y estabilidad) 
l; ~e.- -Ex men de la columna vertebral y el ci rón pélvico: inspección. 
·~ación y amplitud de movimiento en la .. olumna cervic<~l. dorsal y 

lumbar . 
• Examen neurológico: Fuerza muscular,Jreflejos tendinosos, fuerza 

muscu•ar. reflejos tendinosos y sensibilida4 

/ 
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Análisis de los informes médicos 

Le• antenormento e¡.:puesto basado en infom1ación l)ásica <'n el contexto de la 
medrcina forense moderna y los Derechos Humano;,, pone de rnamftP.sto que 
los reconocimiento:; médicos de los detenidos en este c<l':o fuf:rcn rn•Jv 
deficientes e insuficientes para una investig;,ción elicat de los malos lral<'·':' 
aludidos por estas personas. 

Dicho de otro modo. no se han cumplido para tal fJ,Il. los protocolos básicos 
recomendados por instancias internacionales .. ···y en consecuencia la 
documentación médica generada es insuficicnte.fiara establecer los criterios de 
causalidad necesarios en cualq':%~5'1á&oa~elidaa.l!Q ª-º~lrsrs JUd!ci,~~· 

1\demás, según la tnformació~roporci~~da obran te en el expedietttH. 
~ ~· 

• Algunos tnformes so,;'~, no cxrstiendo ..,,, inforn>e 
i~duahzado caso por ca~· en el expé<Jient4 ..... .. 

• , .. ,_ .. '";.\ .~-J .... , .......... ::._\ti 

• los\; in~s son más/ bien demostrativos de les~~ pero no 
~copor . ' ningún anái¡isis o contraste ya sea 'con"'(!l-'bMQ.. de los 
l*>:~l iJ~~·~# .. S con la experiencia .del evatu.a~.o~ en lOS caso.s(~n~~ la 

l
{<t, nar 9J>n 'e los hechos es ev ~6t:'mdo muestra $1le'"f10 comca 
~r CO .. : uerra del ~ledo O p i:le ser ÓIStOfSIOOadapor cl.d~len:ro. ·r~,,.; . 

.;. L<> tl~kíWrts analt7.ados no p .haber tentdo mngun ,llfecto en { 
-s> e nto. a has garantías para el pen tención, / oundc la .l 

,_. • te~ón médica asistencial debería ser una . '"fl81'1'r"l~' 
-~~.de las condiciones de la misma. El con!eldSJ en ~~ que se dan 

:RtOnOE~~iñfl4mes debería ser re-evaluado y disponer de rl)ll~anismo~ óe 
STAOO ~'te.la detem:ión efectivos que <;1. isminuyan el rieSJ.~ o de tortur~s o 
-~~·~~)os casos de denuncias lal~s aumet'lta~ las gnranlías 

JIU :~~O: para los ~etenidos así como para los funcionarios enrgados de aplicar 
;¡¡; . • 1. GUERF la ley.. · $·.. • 
w• . ECk-~..... ~;' / 

: ~ ,. • ~Los informes están reHiiZados por '·'personal ~',.salud adscnlo ;; 1<1 
~ • ; instancia investigadora, en este caso la PG.· R E rotcx:ol.o dfl Estambul . ,. !-.~.· ; y la práctica más avanzada de estándares inter ac1ooales en la malena 
,;,;., : señala la importancia de que los serv1ci~' .médico torens(~s o de 

-- ·· medicina legal tengan independencia para der realizar su tr~lbi!JO 
profesional con libertad y siguiendo los criteri s científicos hahituales. 

1 "E'.._;. f • 
1 ""~~~ • La división de los informes médicos en.lcatcgorias ctif~•~nles como 
c-..o.--..:, informes de "integridad física" por una J)lirte y "mecánica oe lesione~:( 
s~ por otra. suponen una práctica que limita las posibilidades de 

investigación de posible~ casos de torfura. En muchos óe lo~ casos 
analizados. los informes de "mecánica de lesiones" que se •eali7.an 
vanas semanas o meses después de los heqtros. supone11 en la práctica 
la imposibilidad de determinar <>u origen, al haber desap<•recido mucttas 
de <lilas. Por otra parte, en dichas mecánica.s de lesione!; se soi'tala que 
las dtvcrsas posibilidades de origen el€ cada una de las lesiones, pe1o no 

-------------·- ------· ·-------- -----------------~--- -·· 
F ilCultad de Medicina y Odonlologla - Universidad d"' Pai5 Va~m 34 

Apartado 1599/20014 SAn Sebastián 1 Tino. 943 0173 611 Fa~ 94~ (J 1 7'J :'0 1 
P-ªfO,t:!l(~~JÍf'@e!>tt .<!.S' 

! 

"·· . ' .. 



•• 
• 

.. 

... 

se hace una valoración conjunta de las mismas En esas c:ondiciones en 
la gran mayoría no se puede evaluar la causa de las mismas. y por tanto 
de forma clara si hubo o no malos tratos o tortura. 

• Los informes no incluyen una valoración de la situación psicológica del 
detenido y la posible existencia de secuelas compatibles c.on impactos 
psicológicos postraumáticos frecuentes en los casos de torturas y en lo<; 
(rue hay que evaluar la sintomatologia. antecedentes y características 
para valorAr de forma coniunta 1. ·l.l.lacifln--de-j't.~na detenida. 
Dicha ausencia de inform · 1mpide una valOración co~nta de la 
s•tuac1ón de salud y. s sj.JIIfi 10 maltrato duran. te,Ja detención a partir de •n~ 
consecuencias psiQ6fógicas y de una indagación adecuada sobre el 
relato del detenido{_, ,.· · 

···-11!.1!~~··· Sobre ias valoraciones de tipo médico le~al;'el a~~Í;~¡;·rm:1ü os informos 
examinados utiliza referencias prácticam<Jfite idénticas en todos los s. La 

---....· ica variación diferentes se da cuan~ existe alguna enfennedact cr 
·a· como hipertensión u otras. Al, margen de esa diferencia, todos 1 

r'í&~""s ~e "integridad física" lienen.''la mism ación médico legal que 
d\lrnenle: Presenta lesiones que no nen.cn 'J)elígró la vida y tardar o 

:menos de 15 dlas (salvo en un r.a D1chas valoraciones se incluyen 
formes médicos examinados de PGJ, y Marina. · 

... . ., ~""'""""'~·~~~"'"!.'ltli'"''""'" .. m.. i de los informes se sugiere valoración de espec•ahsta para descartar 
- ~guna lesiM En otros informes del Cefereso, a la entrada en prisión, se 
·CE Sfr'I~IA,.~ el detcmclo está policontundiclo con les1ones traumáticas ext · 

peróslft'ffiá~ valoración (13 casos) o que se encuentran sin lesiones/ 
tr~u.\'!~ti~s-externas (17 casos). 

ll.•CIA&. • '· 
En lo que -ecta a las conclusiones de esos 1nformes médicos otr aspecto a 

, , tener en cuenta es el uso del lenguaje. En otros muchos casos (8 se incluye 
. V 0'"'*- 00 presenta huellaS de lesiO~eS traumáticas recienteS, en _infor~leS 

• · dicos ~e PGJ, PGR y MARINA. S1n embargo, el concepto ·reciente no 
-~ • dec. u.,do desde el punto de vista médico lega!. Los in rmes (Jeberían 
~ lar e1 rango de dlas de producción de las lesiones n tuoar de un 
.ali ·atiVo genérico y coloquial. 

"\11- , clusiones · 

_'F. • A la vista de la información generada, podemos es lecer las siq~1ientc~ 
' ,.E.,...usiones: 
.... s.-•~• 
GD. taEt~4B\Las gestión de los detenidos en cuanto a sud . cho a que las lesione<;. 
sec tE••~~te en muchos de ellos se produjeron, fuera/t atendidas y <Ln31iz:lda-s 

desde la perspectiva forense es claramente i~suficicntc y so r.mcuerolr<• 
muy por debajo de los estándares internaci4nales recomendado;; para 
estos casos que pretendan una tutela y gara~tías de los detenidos y u11a 
posterior investigación judicial eficaz de los ~echos 

.! 

------ ----------- ---
F acuitad o.Je Medicina y Odontología - Univefsidad del País VaS<:O 35 

Apartado 1599120014 San Sebasliim 1 Tfnu. 943 0113 81/ Fax 943 0173 3() 1 
Pill:-Q4!txe~a@eJw.es 

1 

N 

~: -,_ ··-~ 



~· 

2. Si bien hay lesiones que pueden ser preexistentes o pueden haberse 
dado en maniobras de detención, esto no explicAría la generalización de 
esas lesiones ni lugares donde se dan, por lo que es muy probable qufl 
al menos una parte de los detenidos sufrieran lesiones en el contexto d!! 
un abuso y exceso de fue~a con carácter intencionado. La valoración de 
la calificación de estos hechos que podrían corresponder a diferentes 
definietones de los acuerdos internacionales como la Convención contra 
la Tortura deberian ser investigadas por los estamentos 
correspondientes. 

,...,e:..-.-...~ .... ~ .. ..-: .... ~ ... 
"Se encendcrci por ef término "to•rti.~U~'3il(J··acto po•· el cuo/ s;-¡;¡¡r,¡on 
intencionafme11te a una person ores o $u{rimiNito:; graves, ya seun físicos 
o men les, 'o" el fi11 de n ner de ella,·li de 1111 urcero informoció" o mur 

~. con fe.~. 11, de castl~o~la po un o.cttJ que' hoya comt•tído. o se sospeche quelw 
• ·'· . \co t1 o, o de mt1m1dor o e o er.>onCI o a otras, o por cuah¡uwr 
~~ ''· ·\a~ll cnada en cualquier tipo r;!i disCTim 1 ~~ áif:hos drolores o 
~ ~ ~{rfltti(ritos sean infligidos por Ún funcionario p1ib/ico u ot smw 01 él 
}.'1 4jef'Cic~ de {unciones públicas, .. o instigacion suy(J. o ccm s11 mnsentl . · to " 
~· . ¡~quit·~Jen~u. No l·e cunsiderurdtl torturas los dolores_ o sufrimienCiJS qiJe s ' 
;.~1 / · COIISe'fi!"cio únicamente de sanciones ll'gíti"!~s., o !Jite .~co11 inhi' 1/TC~ o 
__ / int:iden)tlles a éstos." · . -~ •· 

~:: Jl".,.r.!~~h<j§f\ de las Naciones Unidas co1 Penas 
w1r. ·c:.~ele~. Inhumanos o Degradantes, de 1984. ,-..$·'"'' 
!ic;T" JU0iO::~AL¡'>)1. ·. ': 
·~. . ... ..• 

1 
.... 
" 

Fdo. Dr. Francisco Etxeberria l -~ 
Médico Especialista en Medicina Legal y Fore"e '1 

San Sebastíán, 25 de agosto 2015 J 
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C AtiSA Pt:NAL: 212/2014-11 

DEJ.ITO: Humicidio calificado 

VÍ~IM..\ OIIUX.'l'.'\: .Julio Ci·~ar Mondr·aj!ón F'oote~ 
'. 

Vít,IMA INOIR[CTA.- \1ari~n Mt•nd!)lll 

Ja~-_llnCzi ( ctncubinal 
 <::\\P (, h. ID . 
, \i<\c·~ ~"- "'"' \,.,~.u~. A"' tAI..'.t\Uq'"· -
Z,C.~~~ ~,~.-:-:~~~'M"'""' ( ~--<r·,_ ... l, ..... 1 f~J;ria, <·~'- H.r • 

"- i : 
.. ----(;~ l . 
• T~
,._ •.-lr

:•1             

 . 

) 1 La R<"soluunn ~~·~O 1 -'· medida cautelar No. 409-14 •le la< <~mis ion lntt·nuner•.:mw 

Jt• Dt:lcCh<>s llttmatl<lS di<.:tada el 1 d<: (ICtutm.: .te ~() 14 pJra ia rrni<.'c.:i,,,-, ,¡,_. l;¡, 

\'krinra~ de i"~ h.:dt•IS •'Ctlrridos en Iguala. <.iucrrer.:• el 1h y 27 de ~.:-pti•~• .. hr.: Jt~ 

• 41 ."-..:ucrdo para la Íllútrp.uaciún de asistt:n<.:ia t.:..:nica irHc:rnadon;ri d(~sdr la 

~rspct:tiva d~· los derechos human<>~ en la in1·csti)!;tdón d~· la dcsapati<:iún fnrn.la 

de 41 estudiant;;•s d.; lu nonnal Rurul Raúl lsiJr~' Burgns <le !\yotlinapd, OtJcrrc·ru. 



-. 

.. 

dcntrc' de hL~ m..: JiJas cautclarc~ M("i4119 1 14 y en el marco de la~ facnltad<·~ de 

nwnitnrt'<l <.¡uc la CIDII ejerc.:: snhre la ~ituaciún de lo:, J¡_·rccho~ hulmlll·•~ c·n ¡,, 
rq!iún. íinm1dl' ..;;1la Ciudad de Méxicol'll2 de nnvkmbre de ~014. 

~ ¡ ..\,1dcndurn al Acut>rdo para la inc<lrp<1ración de :lsí~tt·ncin tú:nitd u1l..;rn¡¡óonal 

desde la 1.-.erspcctiva de los derechos humanos ~c~n~l,ta.J·l!.\~tJ8.~i~ó!'.~"l_e.~a ~~~~panc~<>n 

t iucm:ro. dentr<• de las mt'did;Js 

Burgc•~ de i\ :- o1:ri ll;lpd. '

y en el marc0 de lac, 

J'orlo anterior a l:srrd C. .lutz atenta~· re~petuosamintc sulititamo~: 

PRI:\U~RO.-     

         

     

Sf:(;l NIJO.-      

       

   

• 
. 

1 . 
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ACUERDO PARA LA INCORPORACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA 
INTERNACIONAL DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

EN LA INVESTIGACIÓN DE LA DESAPARICIÓN FORZADA DE 43 
ESTUDIANTES DE LA NORMAL RURAL RAÚL ISIE>RO BURGOS DE 

AVOTZINAPA, GUERRERO, DENTRO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
MC/409/14 V EN EL MARCO DE LAS FACULTADES DE MONITOREO QUE LA 
CIDH EJERCE SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LA 

REGIÓN. .. ............... ~ 

E;• seguimiento a las medida utelares otorgadas por la GIDil, crw 

.,. . ' 

~! ... ·.·· .... ' 
' ... ,, 

, .. 
' . ' \> 

' 
".,''·~· ,'1.: ·, 

'IJ '• ·• 

undamenlt,~n sus atribuciOI'l y a pet.•c· · de los beneficianos, el Eslado 
 s~tó a:;; ncia lecnica iry crnacional specto de fa invesli9ar.ién dEl 
parad~ro~ os nonnalistas d~aparc · s 

·· · 1 ·· ~· 
:r::l 29.ide'~octJbre rle 2014, los be · ~y potiGionario~ sosll.ovieror: una 
 retm~{l4 con el Presidente de la Re blica en l~li&..ilf.ordó, entre r.tros 1 . 

¿. f'fiÍ~r:~n a !a asislen~iltécnica que el Estarlo·:( . .':;~~~r~'?.~
pet¡c¡onanos do las medítlas cautetare~ ml;c1taron ;¡ la Com:s/l'str

JCJsr~e,t'ifgfrl~(l!;CAf?il (je Derrxtros Humanos, para la iovcs.tig.:Jci6n efe los
1Jé.<: 'tJclliifdos !os dlas:26 y 27 de septiembre dnl presente ,,;lo. asl

·-wc. r;om() 04ra l<1 busquedá dn las peiSOn[l~,.,de$5{)1liiJ ... · as por esos
>Jt .~.l~.' $e'. acorrió instrwr a l.as·dft~c· ~oo parli · atiin err IJ

rotJ~Yr!ll). t1e tr:;/Jajo ante dici¡;J ,.COmis. lntemmerican el día dt1 

\1 mafian.~pa1a que se agilice el conveni ue materialice dtc 
'· lécn~··· ros !l!rminos ql!e se acue tict 

medidas cautnlares y el Gobiemo Federal ante la cr , 
rP.itera el compromiso de recibir la asisfencí."' técnic¿; "' 
·hechos referidos en este r•~nafo ·· 4 

f. 
~ 

1 obtetivo úc ia asistenc1a téc-.nlca consisic en ctaj seguimier:to ;:¡ 

pl~menlación d~ las siguientes medidas coute!are5 otfgadas por la CIO
' 1 l Adopte las medidas necesarias para delermi .· r la situac!tln y el

paradero de los 43 estudiantes identificados ón el propósito de
proteger sus derechos a la vida y su libertad rsonal. 

31
~· 

• T t_ . • 

• 
• 

Adopte las medidas necesarias para prole r la ~tida e integridad 
personal dn los estudiantes heridos, iden · .adM nn el pre.sentfl 
procedimientc, qu1enes actualmente es an ingresados en un 
hospital . 

' 1' 

l· 
1 

~--~· _________________ ___. 
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C Conl:iort() las medidas a adoptarse ccr los beneficiarios y su:> 
reprcs~ntantes. 

D. Informe sobre las acciones adopladas a f1n de invest;gar los hechos 
que dimon iugar a la adopción de la presente medida cautelnr. 

4. Con base en lo a:~tcrior, los benefician os de las mt..>dldas ca1;telares y el F'stado 
cordaron la ¡r.corocración de un Grupo lnterdiscipi!Mno dtJ b¡.;ertos 
dependientes en materia de derechr.s !1urnanos, pora realizar uaa veriticae~ón 

E . c'1irA1 de las acci:1nes iniciada:> por el $la.1o mexicano t.ras la diO:SilP;'l'icion 
e lo~ normalislas en :as d;mensiones dtjsarr.·olladas en los r.iquiP.nt.es. pálr·¡¡.fos 
a GiOH. en con::.ult<:~ con el f:stado • refíeiarios ... <tQ _las mm:l:d;;c; 
autP.Iares. i:llfl9rará el Grupo, el CO/'tará co11 un equipo 'leel'lic!;J de i 
onfianza para e( desempcr'ic. úe us ft:nciones y tendrá las sigu:entes 

·'. 5. ~·~:~,--de \Iones búsquedo ~a de. las personas 

apar.e~da ~ ""'~ •• 
• »"L . -~ i l \ 1 . . . . ~--" 

~ 1 "'A~l•Pt. SI c.Q.n u1d~pen~nc1a de !a rnvest1gooon pPnal cen~a en 
.., ~tabqn 1 rle!ito. y .Si ubic:Jción de los probables rcspor.sables';t'\~ ha

rt;aii!g,d_~.-.·!· .. ·as l:ts a.~iones ¡.¡ara la loca.limr:ió·r·l· d.c· 1 paradero e~.o,,bfr~ -'i¡tesap~i~s. e im_plemen d,,spos;tivos t!I!Jt'!ll~es
P~áltf~~~f~ por las msl!tUCI nes fcd-~~¡¡.lt!s: . _. . 

ESll~'- "t~IAI · ' . ·.. ,. 
De ser el·ca$0 y c~tme a los más .a!Ul!! dares lntermu;;i.onéll~s y n li
ry~-~ .· ·s pJieticos re~riales, recoméndar qué a s debP.ri:irnplernentM
pé'~acelerar y profundit'r el Pian de Búsqueda._'

·•· .. R\rl> • 
,..'- • ,......... ., . 

~ ? A~f~á busqueda de las personas llesaparcddas se .,tán •~rnplean
,~ med.io~ !ecnclóg•cos mAs adecuados y actualizatiO.S{' par:t .Es!c fi
-. · rticularnlentP. en la investigación de la localiz.;:~ción d1 posibles fos
~.. 1dest1nas. ¡;' . 

3 e • . w . 
Di·J ser el cn~o y conforme a los más altos estándares. in~macionales y a l;
mejores prácticas regionales, recomendar qué medio~-.'tecnológicos d~;h

;3_ !lorporarse para hacer más eficiente la uhir.ació. n .. • .~ las p.o.· siblos 'osa
~ndestinas y córno puede sacarse mejor provecho~llcs. • .. 

r P r: 'ií S 3 ¡,.mr si en la investigación del caso se ha con do con la.~ condicione
'"' . .-- g ¡psarias para realizar el trabajo en materia de ide ificación forens•:. 
GQ. & 1 ci ~ !--

Sew,lq¡ 24 .,:" 
( 

) 

1 
1 

1 

1 
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ne ser el caso y c-onforme a los más altos estándares intemaéionales y a las 
meiores practicas regionales, recomendar qué condiciones adióonale.-s 
requ1eren los equipos periciales estatales e indeperodientes para realizar su 
tr;;~bilj() en mate11a de identificación forenSfl 

6 Análisis técnico de las lineas de investigación para determinar 
responsabilidades penal os. 3 

' -· 

1 
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8. F.l Estado reitera su dispOSICión de que, a partir de las recomenda~;;;opes 
erni!idas par<~ este ~·aso por el Gnrpo lnterdiscipfinario de Exper!os c:or n::>t1v0 
df~ la ?.Sisfr>.ncia técnica sol,c•ladi'l. se ·fortalezcan su:. Cil!Jaddade•. 
institucionales para fa búsqueda y localiLación de personas desaparecida•;, así 
como las ce•nvestigación de cosos óe desaparición fo•ZBóa 

Para !'!l desarro'!o de íos traha¡os de asistencia técnir.;; el F.st::~do garanti7.ará ;1 

lus expertos: 

t:l pleno acceso a los expedientes de las in 

ytgente ·- .. 

gaciones y causas pena!es 
'CO!l·la-nor-mativa me1w~ana iM!>-• .:IIiifl.~\t>~:on rnohv,de los hechos. d 

"""' \  l'ceso a Ja\nft>rr~dclón púbhc;.~a~g~u~~~:'~rMI;;:;~~ 
ir SQ. c.uar.do~o set-ncuentrc agr 
o~~s'¡ler~s oniqadas. .t 

~;;-. .1\ .1 f 
e) Lasjl}pi'Va~l'le~. mfr~estructu , recursos y medíos ne~~¡¡rios para rt 
:,~~ ·; y'i.~,-M' . ' 

,16'0!" ~JJSfle"" U 1 
d) LlsW,fliiiidad. p{a -~r~sarr'ro de su tra ¡o. 

~~,,, .• ~.,\:CUIEN\~ ·l ., 
t>) La'lrfhali?:.c:~I"" así*ncia tccr.ica 

qu1GOf'l'PSpbl'l'fHi'' •'- '. : ~~;,¡.-· -il'l

10 A ~rtr~et~(do y de ias beneficiarios de las medidils cautcfum!., 

~~s•stenoa tccn.;.'Eí,fllrfl tnicio de iiifncdialó · ~,.,_ . 
U/ " "W•'"' \ ~-

'· ···...o ' 
~si)..nanda!c~·~bo lnterdisciplrnario oe expertos sera de lcís !!';ese:;, 
~~ pb~ól exf~ñderse por el tiernpo necASario para ei cumplimiento 4e su·otjf!livo
· . ..s en consu~ de la CIOH con las partes. En los primeros tres rntses.,el Grup
r:j- ~~orará .recomcn:aciones operativa!' continuas :>cbre los a~pec:tos relr:ndo!

.. ~$el ?resenle acut.tdo. J < 

~ar~ e~cumphmtcnto dei presente a.cuerdo, el Estado ha d. e_fignado a un grup
~ ""'~in. 1\:.Jcicnal de alto ntvel wn r.<'pacidad pafa encauwr ia

· !- -~iil ~daciones y necesidades operativas de los e~r,cl16s 
c. tlllal"', . .l . 

Ei\4!.~/{la~ se comprornete a cubrir todos los gastos et;que incurra el Grupo 
hterdtsciplinano de E);pertos, garantizando en todo momento <>u plen;.¡ 
independenc!:~ y autonomla de gestión. Para ellO; el Estado y la CIDH 
acordarán las modalidades que corresponda. 

13.La CIDH dará seguimiento a las medidas cautel<'~res y a las recornoodac.ionco; 
proporc1ona•jas por el Gwpo lnte;disc-.iplínario «ie. Expertos. lo anlenor sin 

L-1 . .. 
• .. .-
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perjuiciO de ;as 'acultades que la Convenóon Americana sobre Der._;cbo,; 
Humanos y el J~e;qlamento d~ la Comisión lnterameri~na de Dereshos 
HJmar.cs. así romo otros instrumentos internacionales en rnate•.a de derechos 
hu•nanos vinculantes para México, confieren a dicha Com;s;ón. 

Los :ém;inos del presente .A.cuerdo reflejan los resultados c:ie los inten-.ambcoc: P.ntrP- el 

Esíaúo. los reprec;enta'ltes de los beneficiarios y la CID H. [1 Acuerdo será ~inaiizadu 
ur~a vei. qué las partes cumplan con sus respect:vas formalidades i()gales ·¡· 

procedrmH.:r;•os internos. • ·---.... __ _ 

··~ 

---·--~------



ADDENOLTJ\1 

El presente Addendum constituye la formalización del "Acuerdo para la !ncorp•)r<:~ción de 
•a A!iistenc•a Técmca Internacional desde !a pe~spectiva de los derechos humanos en la 
•nvestigacióq de la dtlS<!panción forzaca de 43 estudiantes de la Nonnal Rural Raullsidro 
f3urgo:; de 1\yotzinilpa. Guerrero, dentro de fas medidas c..autelares MCi409114 y en o! 
Tarco de las racultad?s de monitoreo que la CIDH e¡erce sobre la situac:16n oe ;,1s 
d~rectws rumanos en la región" (en adelante el "Acuerdo"). finnado en la c•L•dad de 
México el 12 tle noviembre de 2014, una vez que ha sido dictaminado por los servick•s 
jurídicos de la Secretaria Gene• al de la Organización de los Fstados Americanos (OEAI. 

889 

y al cc.ntener disposiciones que permiten su 1nstru ntac-~ón. forma pa1tP. integmnte oc .• 

<hch¡rcüetli<J. _f 
ln t~ de lo a.~ 1or, la1 Partes en el A 

PRI~-Las m( ahd~dt~s y los tn mentas a que dé fugnr la as1stenc1a técn
obJCI~ uerdo .rán tonvenidos adelante por condtoclo de la CIDH 

~ ~·· . 
~ «:~~: .., 

SEG i:EI ,lado !:Jarantizará ! ~írW . sean neces
para eño de fas funciones el Grupc~.Jmf.írdisciplinmio de s, confoJ
al de~ r ternacr nal aplicable, lncJuyenao la inmunidad con{ tod ma 
detenoQ6 O a ~., sonal y l~mbargo de equipaje personal Y la :niT nidad C()ll 

prof;e~. · .. to .. 'udic1al, legislativo y administra!j,vo en relación. con los ctos ejecuta 
!as ex~IQIÍ . as en el desempel\o e sus funciones, así 10 la •r.violabil'i
de su$!· docúmen.t y su corresponden · Sin perjuicso de chos onv1leg· 
1nmumqades, el Grupo deberá respetar las !eye. l slado r • 

--;, ...... -"U4., ~ 

TERCERA.- Ntn~r.a d~ l.1s disposidcl'les del Acuerdo conslituy 1na renur.oa ~pm
~MO los priviletJios 1>. inmunidades de que goza la OEA, su .cganos, s:J pe;· on;;c:',GJ habe~cs de conformidad con la Ca1ta de la OFA, s acuerdos y i · ic• · · t eria y :os principios y prácticas oue derivan 1 derecho inte\ ci(

$'§.~ . J 

e
·~ agrega la firma del seflor t:m1lio Alvarez lcaz- ongoria, en su catiKim
~ jocutivo de fa Comisión lnteramericana o Derechos Humares. 

ación. de la Secret<~ría General de la Organízaci6 de los Estados Am~rica~c
~lCOál rácter con el que f1rma el Acuerdo el Co ISior.ado .James 1. QravDIIaro, 

'~lt~'lit#A> o Testigo por parte de ia Cornisiór., tcramerir.ana de D. <:'t'chos 
~~\~);o.¡~~'~o 1 · 
CING'li: :$ } 

Qfu~~-;c;e agrPgn la fim1a del embajartor .Juan Maauel Gómez-Hobledo 1/erduzco . 
secretario para Asuntos Multilaterales y Derecho~ Hurmmm; de !a Sc::r!tariil de 
ciones b;tenorJ?s, ceno parte de los f11mantcs porpat1e d~l Estaco. · 

t 



,..... __________________ 89.f6 

•• .. 

t : ¡ ;:1 
~. 

·:.: --~-~ .. " 
Con ia firm;i del presente: Addendum se da pleno cumplim!ento al último párrafo del c1t;¡do. ).. ., 
Acuerdo que a la 19tra ser'lala. en su segunda frase· "[]Acuerdo será finalizado una vez '.., ~ 
que la~ parles c~1mplan c.on sus respectivas formalidades legales v proc.;-dirr~•Emt~. 
internos." ' ;-,. 

El presente Addenáum se finna en la ciudad de México. Distrito Federal A !0s rliecioc1u. 
di as clt~l mes de noviembre de dos mil catorce 

 

:TANCIA~I\I 

ro JUCii~,;:~) • 

'10 
r._...,A, 



~----------------------------~~?4 



., 



Q6 

, 



(" .. 





889_<( 



--------------------------------------~9900 

' 

• 













• 



eq6l 
~--------------------------------------~ 



• 

DE PI<IME~,\ lt:Sl.t.i. 
;.MAL OEL 01:~ ~ i(:: Q ., 

QEHIDAlO.:.· 

ji)AV..Gut:/ 
¡¡AA $ECi<.., !·~-·'"' 



• 

I.INTRODUCCION 

COMISION INTERAMERtCANA DE DERECHOS HUMANOS 

RE$0li.ICION 28¡'2014 
MEDIDA CAUTElAR No. 409·1111 

f-.stiJI1!~nlt>5 d'! la !.'scuela rurar•·naullsidt\1 llurgo'' 
r!.'s¡>ccto de! [;tildo 1<' 1,1c!<:co 

3 de o<tubre ele 2014 
·, 

l El 3C de s~p:lf!mbre de 2014, la C~mlslónlnteran>erlcan• de Derl!chos ttumano:; (tn ade!~'IIP. · ta'Íomis:n.• 
l•·t~rMn<'rkana•. •t~ Comisión'' o '·fa CID!-!") r~cihló una solicitud df' medidlls Ci>a!e .s r• ~<~!!Úida ; • ..,, <cl 
Centro d<! OP.r<>CI!O!I Hu•11•nos de '" MontillA Tlaehfno'- A.C.~ lll lll!d Gu~rrP.rensll· r11anism~ CM:!,, de 
Derechos tlumanos ~ "'Centro de Ol!rechos Humanos 'flll;guel Agu5tln Pro .lllii 1\.C." ¡ .. n J!deiMt" .. ,~, 
!<>licihntes•.:, retrulr~mdo <tUf' la (;tDH sollcilt> ~1 E~ild~e MP.?<lcu l~n ade1Íinte. Estado"),f.r pro!~j.) '" 
vt<:la ~ itHt>¡trldad pet>r.'olal de· 43 personal pr.-scnta•1fi!ot\' dl!sa~recidl'l~. o no _ W!~ .... mst rnar"' d~ 
I••PIJ chos de vio~n<ia ocurridos t!l n; d~ septit.>mb nahrPt'll',jlb;~~' 
'"lluiyr~ . . s d~ pro1Pr•·¡,;,. para los t>si•Jdtantes to . )llentificilrlos n In •oll:ltud¡Y f:irnilidl '' iJ" 

"tr~s f:~dii~ H"onos que lueron afer.tadas P.n :JIIH!stos hc~ho;, .. '1 ,;~: 

• "'" ~"'' -·' .. h•<ho'" ,.,;, ;.;.. .. " P"' '"'"'"'~•U• '; 
qut "'~ • adón resentada demuestra prhna fac ~--~·,, Id 
p:esun · e,.., "no lot•ii1.ados o d~aparecfdos. v los P.'ltudlantti heridos, aO;> 
"'' hO<f"'~'• ~.,llttn!la<l ,..., u~d :.ltuacién dt> r,ravt<dad '1 :;ogt-nt:ilt'. puertt> qn '' 

• 

J}(lrs~n ........ .- atner.;.uadas y t!:n gr,l\té •iesgo. fn cnn:.rt.Jf'ht:.Í~ de acuerc!(l Pl Arttt:ll -·. df~. 

l;.,~lat . ,_.¡,, Oflll.la Co;,mr;ié"' sc>flt•U otl tstadé ~ Mé•iw qu~·~l Adot>l( ~<~•:.,.. lid"s ne-:e~.;oiM 
de!P.rmiH~~ t>lt>a•~dP.rc ~tos H t'$ludtoat"s l!:<•ntlftCildo,, ,;.,, t>i ~· ·Ato d~ prote;~~· ·: .,~~-1 
!(l:h~tt-ofT~. vid, t' •~ 1~ h~s-:e•~dad p~:.\nt"(ll~ t:) Ad('i!:P. h~ m~1das n~ct.t!tñÜ'ci~ . riJ. pt"otet¡f!!' '" ..,.;J,) P. ·~l 
iu\''~rid•e•ntONitectt lo~ eqvctáames hertdc~, kf · os.!¡'ftn •)1 ~,;!'tHent('lcg~di:"llen!o nui~!"1o:-·; \< 
a~tualmfl~~ll ~~g: .,sa<io•. ('o;"" hosp:tal; '' Ct'nderll' . 01 3dopta t~;ro ''~"' beoelí.::an•h ·,· ,r 
m~ repr~~yc¡h lnfot<11~ wtre fds a~O(•n.;s IKf(IJ)tadas a.iln rl,..tn•,. . ·• · Uill.~il-Q.I>li!M' 
; U ~ C~'~lft\)Sentn trr,>t.Ma cnu:elar . . . .. 

WP!,!~!Wf HEOIOS Y ARGUMENTO$ APORTAOOS POR t.éis SOLICITANTES 
'tud t!e ntedida~ C'.tut"!lares, la es(uel; normatmral "Raúll:iidro l!ursos ·• <'On('Cida lanmio:lo 

rmall\ural d<> Ayotnlzapa", h<tboia stdo fttnd~la P.ll H15 ·.¡estar!~ ubicada~ '::~''" cua·•:"; 
capital d.:>l ••;tarl:> de Gue~rP.ro. Tal eseuell hahrfo Svr!l>do como parte ll<> "'' r•mv''' I·J 

quÑ nLllil fir¡.liJidii•J de r.cn!'r la e:luc;.'lc.iÓ'I al seniÍr.to d~ le$ ~:rupt.>S SN'<Jip¡ ,.,,;, d~pmiP.flldt'> 
1~ • rK!tla~ióA~"'' Jdiaatil E'~tarf~ cunfu,·mada p()r un ~prolximado de 500 l!stntliant"''· "'J:Pn~: 

G-~lt,.;,-'¡)l. camp .. slilQ< .. Irnl•genas v personas pertenecif'ntes •a r,rupo:, "'~rglnado~·. Ot>IHI<• ;, u:·,a <Prl<' 

a: ~fiteu.¡t ~:ducaUv··• rur~l, :es ~Js,udtantes d~ ta!· e~ntr~fas rofa:C".!. hahcan ttú·ta<b .t :1'· 
M'l'!ial§ar.r.lq.>l'~ de prot<'•tas. ln: hecltos alepliU$ 110' Ir,'; •r.liCIIMt<'.' y qu<' hrld<lr.,~rt~n r., 

,l!'J~i!~~!\tj(\, ,,,'!~ ~e rf':•.:"'"" a c<:>ntlnui>f'ión· 

, . e ~ept·~mb,.l' d~ 701 •l. 'os E>tuúiantPs d~ 



$Crir de ~; .. :-ikitutit~ rfllacior.adas con la a!ir.H!!lt..Kión. matt•rial did<.Kt:co. \;K"(~~ (?~l:u..ltl4nt,ics, entrP. Gt'•~ ... 
temas. 

n U 26 <le septi<'mbrt> dt> 20\4, ochenta estudla<tles d~ la e~cuela '"Ratíl l~<dro ll;,;rgol", <1rotr~ \~• ~ l'> 

ailos de cdat.l, S('tiifi~'dn a la ciullac de C!l<lpancifl@O,.a bordo cte tt·cs autobuses. "qtl(! h<tlJí•" :,lfllark ,,,. 
...--~~-"-0 VIOlentos '?uto atrás. despues de lle~ar a <abo dctividadcs de coleda re •erur5(l; ·.M ql;r·· 

• la atJto .Js, "varla .. s ¡¡auulla~· hallflan m tentado ct~rrar e! p.a •. >o de lm a.ut<J.bu. '.'~ v h.->b< :~,. 
..• ~lP«"ii•d.., tfl fnfiU~i! 1nterm~tente sin ad~Jertt,w:ia ,~l~u~:~~ .. ~t~.~;J .. ~~~~· ~t.'f::t.h :fus 

l
es, . . e la polteta >•! haiJro~n ~olo ,l!lhjMifk.1illl·í!t<"',t' pr. distint~' <l<n"&:iCflt¡¡. ! " 
a ~itua<l!ón. los estudíant · · ar descend do de lo; autcl>t'S<><. ">•n rn.,d<Jr ;.¡,¡1,;)•. 
las cor~\nLddo a Cis t~r pn r~fag~s ··oe Mílner;t 10rl1sn trrHni.Jd;)' destl~' . O{~·:$i ·''; 

C$, 
 · 

·•·'~·'"·---~ .i 
C~i;~=~~~~e~·,~tu~1d~·i~alf~~~ que se encontraban en el ijtiÍobús de •trá~ hat..r'~n s · entamenl<-
d agentes dE' la po:icía, quienes los habri•n \on>cti<fn. atostándoiOII . • 

t»t:udiat>te~ se habrtan diS~rsado en diferentes direcciones, mientras lO$ aee 

~~=~~Ct·¡~d:II~SJ.'ilran<lo. De acuerdo a los solkitant~s. los •genl<·s.Jtl•• :~ ~ohda 
LE alrededor de 20 a 25 estu<!lantes. · 

SJ~ac:ióo~, v;;,.ios .e los estuc4i'nles se habrían re<<rganízildO ~·1 el lu@ar .t 1(,; prcwn~os 
;jljliaJI<.JIII•fll!~ a medios de co;unic•<l \"jUienes habría11 llegad c. a.': zona¡ 

1  
~•un•o:OO h01a~ del rnis110 dla. h¡lbrla arrrtado al_á~e 

descencl<do varia.< perso11as con .amias l~rs~s. q ~ dq·«•·•· 
ind•te!'J!I..,.,•!ntr ..,, nra,as por apmwlmadamcntc !S minuto' r "' '<•lic't•mte,s ·!>firr>an qu" "' ''"d'' 
de atos c"•nto\ hah•í~ 51cio !a muerte de dos P.studtantt's v cit1fo personas t:;!ri4as, Oe <?,U~I ..,,,.,.,·J. 
ílfi''!WSTiMella intNrtión f'ltt !no; prPsuntos atalantes f.ra evlt:Jr l<1~ flt!nunr&aj; ant~ In.,;, medir~·. t~•· 
COIIliiAilltCIÓn. ·.,. . 

F. 'IP~·¡ de sept.iemhr<· de l014. los e~tudiantes dt' 1~ ~stu"'·' ·'Raut ;,¡~ro r(('l'" "' h¡¡b""" 
: HIOIILQO . ~ i 

rcai'iTMim la h~calfa d<" la zona norte e¡, la P•ocuradurla GenNill de Just<~ d est•do .-.le Gu.,-reru 
(I'GJE) fsperiatmente, lu~ estudíant'!l~ hallrlan comenzado d "declarar los hed~'s:Y wlidl,,.,,,. ~i><t.'! : >s 

1 0 ro~ de l~*lida Pr<'•<·r>t<v;; para wn~tatar la fntegrld~d fisKa de los 20~· ..•. 25 sludoantes ;¡u e habb<, 
,. s •tf'nldo por la Poli<'~ Munlo:tpat• Sin etrbar~o. supuestam!''lte el 01 · r dl' Sq;cr'cla1I'Jio'•r" 
~~~~ ía "'" . f'!stado uur: no tenia 11ngor.a J<erso'\a e<t lo•; "seu2ros'". l~ .: .... tldi."lr>te< stopw•·,t"'''""'~" 
••·,!tb,.l •f'rilk~do dí<'>·• á•H, ''"encontrar a sus compalitros. •· ... .. -... 
, t~. lfdXt-t'*or;'~ dcl.ntsmo dht, "' Mlnl<t~no Pt)bf•oo 1es habrí~ intor• Gtt q~tf!, .J t1E·~ c.u;,•fra-; d(Htilt.' 

',Ji.tb ocunidP tr~ pre~:..tntc•s h~chos, hab~ía ~ido encflntrado ~1 e ·er Oe un tts!uc1t.tll~e.  

       
: w .- 1 ' 

PE tJ•l.._." ta~.s !OSt<ener. que, en el marco del desarrollo d<> tod fclS .. · pre~t•ntos hedl<'~ •. cucr~ntd 1' 
N S w~a te P.starfan supuestamente "no tocalizados .. , sin qu '! ~ente .. -on lnfonn<.::ción sobre su 
... C PI'~ C .(;h.l, ;.(irman que no d~scartan que l<t~ surJt..es S at:Jcanté'li annado\ htrv<U: lo~r ,,d<J 

:E · po~ de <'lfos, "hacer' es daflo o llev~rscolos". <•ste universo de estvrJian<.es, "" 
• '" ifltantes de'ltitcan la presunta situación de los aproxl alllerte ent'•' 20 v ~.S c~tudiOlntt!s 

supt.-estanwnte dP.te-nlclo-;_ ~tbrt• este punto, los solidtarues rman!que k)~ presu11tos h'?dlrJ~ ~cr¡;;:• 

'•na .. \fc"S.¡pa;iclbr. lonad~ masiva en euntra de perscnas :Percib~s conlO dto;lcJe!lt~\ pl•lf:~ns" ,\i 
re~pf.(IO, ?.firma•· fPJC IQ'l dcrechm a ta 11lda e intrgri~ad ~rson.JI Íif' los ~ .. tudi.at't~;.•!. !.·upv':·~t<~m(:r,t(: 

.: 1 

' 

¡ 



.. 

• 
.... 

'"'!<'nidos e•tarían en rit"~"· Como rnuestra del presunto n~go que poclrlan cmfrPntao·, e<taría r•i 
halhugo del ~uerpo . 

l. fn td marco de los pre-;untos hechos, los solicitantes afirman que l~s a·Jtori<.lade~ estatale~ habri,,n 
a<.tuado mfl u~o ex(e~ivo ck fuena 'i ~e habría perml!ldo quf' ''un grupo de par•IWIJrC'~" itelu<•• ~" 
"per~lguiNid!) lo; mi~mos oro!Pfl'\1'' que los po!iclas adscritos a la Oirer.c:ión de SPgurld~d Mcmi<ip;>l J•) 
teuaia". en vista qut> hahri.ln di~paradn de k mism'.l fOfm~ en wntra de los "'~udoaptcs tr· ti'l :-•'nl•dn. 
ltr:. '> 1)tidtttotC$ alf:\~au QlH~ '" mancrt1 en qoe t¡abrían ocuniOO lns supuestcs h~chi)S suRi~re qut- c~J~ 
JMrtkul.1rc~ ilnnado$ a<:H;;H:lr. ~JI! m;,nPta rncfd;oad;• CX'n lt:~ autnr;d:KJt·\ ··~tAt:Jit~~ 

J. Los famtliare\ y sobn•vivíentes esta.-ian a e e 'G~·a;,t~rid~d~~·~~~~t;·¡;~ ~;;;~·~fl'ttttijc;:tr ·(;~ 
pu•·;upto:;~ he<ttos. Sobn: (·:ta~ personas -:,o!ic;tnnl('~ inditatr q•.!e rcQ\tit'f't"t\ mt>dtrla$ .~.c.n.-.:·1:\~.~. t't' 

'JÍ\(,f dt• lo\ oHptwsttJS hf"Chos 0<\lffi . Oe iet:al rnarlera, rt~uicr~n meciif!as de prot~CIOil ~iirtl t!..::, 

e'tudiante' qoP .starlan h~r:<lo\ lO\flllali>ado5. cJ~bid(l ~ que es ampli~n••~•r;r.e ronn; ""' c•rt> ,,. 
t-ucontrarlan ho~p&lali1ados enlgu .,...., ... H'"f"U .. fiJril !!:_~ p05ib!es IU!(!>,.'f)\ a(.-:o-; rJr 
vit ~Qt" . •-..,...., 

'J!JE'J, '"'""'·......,. .. 

··~- . ~ 

~\.j 

.. o· 
·~~ 

K. ll ll ~ dr sepli-,mbre de 2014 h.Wrla•l· interpul'sto lona ~eri1: de thmlotor;;¡<, ,,r:t,, ~~~' 
dutor~d:~t-~ e:'l l~l~s. ~"P'J'=stamr.f1te sjn rP:rullr1~o y s.io infortt•.vilm sohrt~ d r~·•nult:tO dP 1n;-:'-
~~t~"'~ s•.tp .~'ltdm~.-•ti· df''ulJl''n~ddot. o n~ locahzcdos. '-

111. AN/I#..tf¡ls#J LOS ELEMENTOS DE GRAVt4I~O, URG~NCIA E IRREPAIIABili0/10 l 
4. €1 "' e •nedldas c~utela,cs es parfe de la funti a Comisién dP supe<vi$ar el wmplimient~· · 
t:on l<~s · .•on"s "" dPr<'thvs humane~ e!lablecidas en el artk · d 1~ Orr,~llita,90"'Uc 
ht~cos~'H~~us funcitmes genera's de supervisión están ... , <M''(b; de ,,, 
C••nvt!n&¡iÁÍ!tf.'me.:li:m M~brl• Hof'chos Hurrtano~. recop;id<> ''' ,ero el artlcul<• lR (bl 1 E,statuto dP 'il 

UDtl ··el m'''iil!Vlade medidijs c<~utelo:Jres\es des. vito e~ articulo 2!'1 del Reglamento r~e la ( oOT>isión r..· 
m11lorr~~· P.se llrtfculo, 1.:1 Comisión 'otor¡¡a medidas raurelare-. en situacione> t:t ~:son erav<·•: y 
urr,ente~Jbl!'lflllMII's tal"" rn~didas son necesaroas para prevenir un daño lrreparoble.a 1 · per;nlla'>. 

JFR~ti!O. / . 
~ la 'tNRIIrAIRttan!Nir.~na y !a (orle lnterarnericana. de l.lereri•O$ H<Jr11anm lert · ·dela,le "1• C·>•'<' 
lr•\l'ranH• ... i<:<triJ'' a "Cort~ 1011'.) t.~n c~tJbi~'Ctdo d4:- n1anl'ra r<!itt1'rada que 1~'; 'cia~ t::"élttt•.!fat:'(; ;' 

Vfl~:liQl!.Aie\ tit"ncn ''n \tobk~ ta•·;i(;t~r. u·w Yutelar y otro tutf~l«'r. Re~oello dt•l «.:Jr;irt . lu~etdr. l:<~s rtte{Ud~o; 
)il'.tl 1 ' u11 dailo iHeJ.-:.,cble y Jtr~~crva.- ~~ cjcu.:kio de los der{!dtn~ hnmanu!'.:.: 'r~pt~(Cl d (~r.vtly 

··,···· . . lcit dida~ r;utwlart.". l.tea~r come prQtJÜ~i.fo·()r~st:fvar una ~i·.uc.-fiOn ftJri · "!ie.,tr:;r t!':.Cet -::ir·r:t:(~ 
,. í! lél (JDI-1. rf ce~ ácter c~ote:ar t1enc f)Or obJeto y (tn prt!scrvtu· lo\(. et.l'•os en P'J:¡;t!l~(~ r•~!.t!,, 
tw to \E'! suclv.:! id petf(u:m que se ennu;mtra baJo (;C+nocímiento t~n el ::; e m a ·antt..r.ur '•rir:anf.' Sn m. · •· in son os dP .•sep,ur . ., la integridad y la efectividad de la dett\iún :ie lo y de e!l? r•.,ner::, tviiM 
ttA Siof'~· l~,s tlt~rechc.~ alceJdos, situa<ión ~u~ podd"a hac~r inocu~ o ct '-'"h•ar er e•e·:to útfl \f!/i~' . -· · ~ ~'"·i:'ihjn lirh•l. 1:" tal ...... ntido. ldS m.-¿ólda~ t.:ilutelau~s u prQVI~eomtle 4:trtliten ¡¡~1 qu~ e~ f5t¡¡rJu ~" 
ci'étt .. ~dcl oHniJ•" la dt!:. i':tón 1irtat y, de~~ neu!s,~rio, nnnptir c.c:-1 'as,., arack::l.les or(tf'na(l;¡'i P:\nt ¡,.}-::, 

~~~e tollJ . . :[ u•!r.. dt~U\iü•~. y d(' ,acuerdo con el ~,rU;;ulo ~S.2 d.- 5U Ke amcnt'.: la Corw~iur, a~n~!(i~t ,, 
~f>Eo.;•·· ,, );· 
'INS H ... :tA ··,f ~· 
NGJO ... ttMA~~ T~ s•hta·: •• )r:'·., sigr•;tka d ~~rio 11t1fil<:tu tl\ft! l1na él e(· ,u u O!nt·,tt.Jo fJUer~~-\ t~·.wr ~(;hf:· •··• 
\ .... ~~o sobre d f'leno evenh.Jtl de una dens:ón p~rul rtt~ f'rt un c"-:.o o J:\f."'tltifln c-nH~ !n5 

Crpa•los del Sistcn¡; ltdt!r,•mcuf.ü:lO; t:." 
, " rg~n<ia d.c ~ situadón'' '\~ rteterrnina por la inform3dóo qu~dka. que el r~1@0 o Ja anumaz~ \••en 

.t>ine.n . y pueda" m•tc•iJ!i>ar;c, requi''""d" ""esa rnar•<!r~ acf'" Jl•c•e~tova o tuteidr; y 

·~~ . ,/ 

Ir ~· . 
~ 
:IOAot. .•· 
fAI)(': 

w:r 
:u> 

CIAúa.J 
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el ~1 "daño irreparable" \ignlfica la afl'ctaclón ~obre derechos que, por· \U propl• naturatl'za. no ~on 
sus~eptible~ de repilración, rPstauraclón o adecuada indcmnitadón . 

C.. Sobre ia b~w de 1~ rnformad<'•n i\pmtaria por los sollcltantP.\, fa CIOH C>olrnlnará a la luz del ar•irulo i', o,• 
su Re~lamr·nt<• la \ol,dturi .ie 'lledidas cautelares en relación con: i) la prewnta situatión d~ los :¡< 

estudiantes lcientificados comCI presu11tan1ente no localizados o desarareddo~ ~ rle los ec.t~dian!e• 

·,u~•Je)lalllente herido>, altu;,ln•t:nte intf'r.,aclos f'fl hospitalt>s; y ni !a pre,unta >ituación de los fauuiMr~; <lf' 
Id\ w•~>ona• afectad.- eo 'ohr.,vívo .. nh" d~ lm ~upuestos hedws df'l di" 26 de s€'ptlembre de 21) 14, oue 
ac.udan a prl'sentdr denuncias al respecto 

rl b presunto s¡tuncion "" las 43 e.!tudlontes ldentificodvéomo pre.wr.tamente m: !ow•,mdo,; e 
,t.,sa¡>urenoos •• de los estt:dio11tes supuesta..,ente heridos, ~tolmMl'- '"fP.rnui!M w hmaitoles 

' • 1 en el IJres<'flle asnnlu, L1 Com·~1ón est,ma que el tf't¡tliSI\cfdr gra ll.<UI.UJIII{ol.lllllti~p:odo, "" vost~ d~ 
l<•s hechos presuntan1enl<o oc·urrldO> el 26 de se e di' ZO l4, en el r~oal ha~n resultad~• 
•,o:pu~'tmn••nh• muer h.>\ v hrri<los va•ios estndi s &! la estuela "Raullsidro 6ure~·. d<' l'ntr•• t~ v ~; 
años dr •·darl. bp¡>rialr.•cnt<:, !,, irlormatión Rier!'que en ••1 n1•rco d~ suputostas acciones d.- prot€'s~a 
~·;tudiaQ.I!I h~briJn inWNenick •. wr pn'!>UIIt so eti:esivo dt> fuen~. au:oridade~ ~~~~tales y <111<:', lwra' más 
ft1Hif', l.lft~' •:,tu KhJP<• arrn.~do h-ibria ~ta do. ontraban ~~~e: h!~itr (~ 
los su!J\f "''"~· f1• •··:to: t'S'enaroo. par I.Jr relevancia arlquieren los h<'r taJos Jll•l 1o\ 
•,ollcitali~' s , , lla •,upue,ta f"lt~ de onformacion sobre el parade•o dPII~ tostuci1ante~ rdenu :., entre 
10' c<~.lles1t>upuc~ n•ente se c~·ntaría c•lfl 1nform<tc1ón respetto a que un aprovlmlldo tle rn!r~ ~ 25 
<'~tud"'"''f !tabfi;, sklo pnvados ce la hbe<l¡d 1>0r 3utortd<tdes estatal!'s; 11) el supu~•.ln hella>gn oJ•·• 'ad~.." 
<le un e>tudoa , n pre,unt,•. "ll"<>'i de torlur~. y lli) la supuesta irl\lac;ón dP. vnh•P•ablild .. t rn 'a que,, 
l.'f'COnlrali estudoaules h~rodos, att"·'""t'nl<• hospitalilados en loealldad dP Igual• ""'''le poslhrlid·J:r 

r~$al1a:.. .~ 
,• 

n l<>onandll-deri\Ci•)u l(ls antf'c~dente~ «!ñal el conte•to particular en d etri•l sr v•·.-~~- 1.; 
lumis•ór• 'ons1dera que s,, ha t•stableddo pNmo fnáe r¡ut• dros a la vida P integrod,,d .11. ~ii.tl tiP. :e•> 
4:! estud•a•_., ('J 'lricadol ~~ cnc;u~ntt..,n tan riesgo, en f~t medí a _ defrno o pM~lCMO 
ha>la la ~dtll. oe ig•lill m~''~''·'· '" Comi,oón esllma que, en vista de las rar~ctr>risllras de lo6 hEhcs 
rdatarlo~ ~· po,lb1hd~d .k futura' retaloaciones, los C$tudiant<'s h..,rido~ y 3Ctualmertt~ •nero•<.lrl•·' ru 

'' "'""'!J!o1,. •~'"'" ,, ' ••·~" • ~M~ """~" '""'" o ~ J 
9. o al r ulslto d<' mg<'ncr3, la CIOH consrdera qc~ se encuentra ttlmpll<!o, a la ~~~Í d<'la$ Mee~ ida de< 

. ~ oteccoón en el prescn:<• asunto, promas de la na111raleza del mf,tanl'rr.O de '""'lotiil< 
n pa iculao, la Comrsoón toma nota sobre: l)la falta de conoc:n•lento so~ el parotdfo•o o de<tiOCI 
• d·a tes identifKddo~. la cual $<' hahria prolongado por más de S d:at; ~in qve se' uentr '"r 
'Sobre su lucali<.aci~n, a pc~•r de las denuncias ;nterpucstas; v í•ld3 supul'sl,f ''"'r'<'~ ''"' 

~h,'lll.,ro!e~ión d favor de lo• estudiante~ hrridos identillcado~. q<~ien~< poot<l~n .,,K:oro•~>•'-" ~n ,.,M 
·-- desp~tección. f:l t;!ttas círr.unstartdas. la CIOH con~iderrJ <toe f!t ~e~~ .. nte c"t~u·nto rt·q~•h .. 'r" ti~' 
-.~~· nnl~dtat:s de prott:-((:16'1 por part~ de lt.1S autorid:utes t•slatat~o;. ~l'i'fl•l d~ qV'! el t~;m·.nu•.n ·tt_,: 

-.,o ''?.ll:n e •na l.,~ióro ,, los dcrr¡och~ de las prrsooa• <f!nala<Ja,. 
PE ''"""'-.,_ ~ . 

ol 
rillqtu~nv d#o:' itt'éJ:aritblidtid. li\ (omi!.if\rl e~rim¿¡ t1\lt! !-.t~ er.c:uP.!"'tr-(41 i".tJf'!lpli1o, pn lt1 ru•.,¡idñ 
e1:tación d t!wec.:ho a 1~ vídtl ~ intf!~ridé!d pt'fS<,rla~ ;;c''"1i~Uyf ·~ eTt.l> 1mo) ~-it.ll<!fi(Hl df' ....... 

1 . ' .1 , __ ; 

,::_ .' .... 

,.,._ 
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11. 1\ajo el Arri<:ulo 1!'•.'> la Comisión generalmente solicita información al fst~do ante; de ~<!optar ""a 
dN:hión ~obre ul\a snllc.itud d<! medidas cautelares. exr.eplo en asuntos donrl~ la innle<itatt!' del <l~ño 
pott-odalnc permite df!nlOn'<. :-nrno en ~>lprPs~nte asuoto. 

~-m'TO'l!llutmto situución d1• ro.s fomillores de kls persono5 supucs!omeMe afectados o <obrevMente.< de 
!osllij~,sl'll~i¡ec•ms del. flio26 de_ septiembre de 2014, qut ocvdon o presl!rolor denullc/os al respecto. 

nota de ;a información aportada sobre este punto v sobre los al~>r.atN rcspe,to a 
·(Pre!laltafP.I'I contra d~ famiHares de estudiantes o de l)tras pefiOnas que se tlabríar. encnntrodo en 

"'~·••••''" hl'cho~ d!!l día 26 de septlemllle de 2014. Sin embargo, Id CIOH con5rdera quf! e' 
presente mayor lnfol'll1actóo sobre quienes podrían ~er los propuestos b~ncfrcia"''' 

sobre si todas las pe~onas podrían compartir los n•i~mos factore~ dP. •i('5S<' ~"'" 1~ 

~~~~~~~~;Jil~~)¡l~·~:~a:lf'ga<la5, si se habrta req~rido protección espcclfka para estas per<cnas, ""' "' 1 
. ~1 ComiSión estema aue es n~iirle c:O@ el F slaa, hmiMn a~,r1for m.1cicn 

: . . la~ ~lternativas <!ecro que podrl~ pr<lpordonar a t'St~' PI.'ISO'la~ E 

~lfii':NHICt~ElN . · . 

. ~;:9tc,. l0s <l~'aJ)'jrta.:e,, los ~olicitantes ll&itl~J!!! la' idPntid•cle> di' los 4:l P<l<tdia~;E·; 
1&.'\,¡i "'"!IS" ~aparecodoc o no localiz~dbs 'f de <l'fu~llos q¡•e'lí.1!'JI1&n··r.e~:!ltdrlo o~r cr:., q¡¡lenr, 

~'t!~~· !'1-'' i~~r<!sar.lo5 en un hospiUI. •. ,'t•,.,. ........ . 

V. OECilóN l • "!(, ·• 
14 r,, vda e lo~ antPredentrs se"al~dcs, la 0011 considera que el prese!'lte as•.o•ioJeut'·' pt•rr•g jcr;; ~ •• 
r.-qu"•tg¡¡.( graV«!ad, urger-c•a e imroarabilidad contenid(.'S en P.l ~rtlculo 2~· dJ su P.ec•·•mP.nto l·:o .. ,.•,, 
consecQfl). a, !o romi"ó~ \<Oiic.la allstado de Me~leo <!Je\ J , ., ·~,. 

~.., i 
~! Adopl,. las medl<'as necesarias paM detenr>inar la sih n y ei paradcm·~de lot. 4~ ''"uél:.:·''''' 
irlPI\JU.-... con el¡nopésilo de pooleBer so.Js derech•J' a la v· a 'A rntesrid .. ~eoson~l: , 

-1,, 

bl A.dnpte las medidas nf!(:e<arias p•ra proteger la vida e lntesrld .rsonal fl los estu!l'!anl"\ heq,j'" 
iet!ni<J.wetkl,. en el presente procedimiento, quienes dCtltalmente estu r .··do' .. , un '''''Pit•l; 
el (lftderiP las flll'didas a •doplarse con los beneficiarios y <us representante, . · ..,..., '""· •..... •"'' · · 
dll~ •obrl' las ~won~• ado¡Jtadas a /in de Investigar los hecho~ que d' nn h.'@ar 1'ta ;¡i!opciói• óc IJ 

re'?l>ote nlla c•utelar. ¡· .. 
o, RI.A • · ,!./ 1 

':!·>. ll<ión .. m.· bil'n soltrita ~1 Gobit>rno de MéMkO que tenga a bien. loill«n:ar, de~lr•J d~l pioLO d., lC 
"))!ll,.i11111¡os a ¡Jprtlr de la fecha de la emlsiót1 de la pn!sente resolución. ~re 1.1 adopdcn M los noedidd> 
~~~ lan'\ .que.;¡ttas v actualilar dicha información ec1 lorma p<!riódlca E .. "· ··v:sta qu~ la present~ ~dt<ltud ~·· 

las e tel~rps ha sido adoptada srn previa solicitud de inforrnac\1'• a! htado; la (I[Jtf • evt>aL\ la 
e dr ~" Y!l¡enda ('n el próximo Jlf'flodo de st>sioncs dP !a 001~ . . •: 

f!.'_..)l'•, . ,- -';'' 
J.á. ;~ .omisi<'Jn . ~es~ a !'('Saltar qw~ de acul'rdo con el articulo 'S (8) di! ;u Rl'j¡lilmento. el otorgamiento<!" 
~esen+m 1~ cautel~r v "' •dopcióu por el Estado no constl~lr !111 pr<'jutRám'cnt~ $OI:rc· ~iola(ion 
>oJfatroAM. lfln.e cJt,s orot~p,idos en la <:onvenrión Americana sobo e~ .. · ·rcc.hcs ••uonanos 11 otro; .llstrurn<mtc' 
.. !SifMP.... ~ ' 
iO ·41111iE.lll •: , 
,¡g•SiAIII ... ;ppnP. a la <>~cretaria Etcclltiva de la CIDH que n<tific¡t·<' l;o prt·~·'rít" <{'~:Jiu;.oón di f<t:;i!o rte 
t\.1eMK:o y a los solidtantf~~. ' 

.913 
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18 Allfollada a los :1 días de' mt>s de actub•f' de 20l4 
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ll. Trabajo a nh el n:1cional: 
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1 . .-\: '-'"~ ¡.!.ílf la olt'SI !~:l;h. 1Ót 1 de l.1 

f. 'l'·il\\1 •\rg .. ·•tÜt••.• d•: :\tttm~•lú~''·' 1 ,.r,·t:"~.' .... ~~~~~ ·m.~tterl•t(&f 
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AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero, a (19) diecinueve de octubre del 

año (2015) dos mil quince. 

Vista la comparecencia de trece de octubre de dos mil quince, de la víctirna 

indirecta , l finado JULIO CESAR 

MONDRAGON FONTES; debidamente asistida de su asesora jurídica, licenciada 

; asi como representada por el estado, a través del 

ministerio publico de la adscripción, licenciado 

edio de la cual y sin oposición legal alguna, se . otifican personalmente del 
1 

ontenido integro y explicado de los acuerdos dicfados los días seis, siete y nueve 

de O_ctubre del año en curso, derivados de,rlas estimaciones y requerimientos - -: , ll~oEJUS1'~~nsitlerados por el Juzgado Penal de pri,rhera instancia del Distrito Judicial de 

=""~~~j;~cingo, estado de México, en los a~tos del exh"~.tern~-;;7/l.OlS, en 
~~ -- . ~···~··· ~ 
_.;;·~~o a la exhumación de JULIO CESAR MOÑÓRAGON FONTES, a fin de)evar a 

i¿f.l- ,:-~?··.-:~" ,eat>o el desahogo de la prueba pericial en materas del Necropsi;1,/nedicina 

{ ' ~ ·\\ .. _:;<Jo~er:se y Antropología Forense. ../" 

\ .-. ·..... ,·. ¡ 1 
<~ -' ·,._;, ·.~' _ ... ~:< ·: . -

.. 

·-. •..•.. - n ... ,. ... ., .... por el cual y con fundamento en los artículos 20, artado e de la 

~.~.~ul'-''"''" Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 

ley general de víctimas, se tiene a la parte ofere de la prueba pericial 

::;~~;,~.~;ilfn1~f"e!ria de necropsia, medicina forense y a/ropología forense, por 
.1 

~~!i]~~mte notificada y enterada de los acuerd1 de seis, siete y nueve de 
1 

año en curso, y en consecuel)fia. en los términos de la 

~~-~~r~ecencia de trece de octubre de esta inualidad, por desahogando el 
; 

traslado obsequiado respecto a los requerirfientos estimados por el Juzgado 
< 

Penal exhortado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo. Estado 

de- México, en el diverso cuaderno registrado como exhorto interno 297/2015. 

Así, bajo la especificación de la parte oferente de la peritación en cuanto a que 

en el informe Ayotzinapa, publicado y entregado al estado mexicano a través de 

su representante, obra la recomendación de realizar una segunda autopsia de 

JULIO CESAR MONDRAGON FONTES, con la participación de expertos de la 

procuraduría general de la república y del equipo argentino, de antropología 

forense; motivo por el cual, y como se incorporo una versión electrónica, en un 



USB, y su respectiva reproducción, ambas deberán formar parte del exhorto, 

para que el juzgado competente los pueda tomar en consideración, conforme a 

su potestad legal, y con el objeto de practicar la periciales. 

Luego, la oferente de la prueba científica, con motivo de la pn~vención y traslado 

ocurre a precisar que la pericia en materia de medicina foren>e, se sujetara a los 

puntos siguiente: 

F • 

.. ~. 
·~ 

• 

a) JUliO CESAR MONDRAG.'PN FONTES. ~.:.~.· •. ;. . ~ll.· 

 (!l 

,~:··.· .. 

b).- ~ 

: ~~·V ,._ 

e)
' 

d).

' >. 

' ~ 
e).

En relación a la pericial en materia de antropología fore 

a la determinación de los puntos siguientes: 

a). JULIO CESAR 4NORAGON FONTES 
~ 
~ 

b).

e).-  

 

. 



~ .. 

'· 

3 ; 
' 

d).-  

 JULIO CESAR MONORAGON FONTES. 

e).·  

 

. 

Por otra parte la oferente precisa que los 

•' .' • l 
f 

perit93' que intervendr<in en la 
,t 

especialidad de antropología forense son: / 

· 1 . l.  
)E JUSliCII> te. . •' 

/ 
1 

l 
'~" 2.  
\ jNstt.MCit. r.~ 

·'' 

$11U'tOJIJ~. 3.  
.GO· ·\:_ 
~~~~@l:;. z. 

' r.$i .,., . :? . , .. 

j 

Ricarcfo Otton Loewe Reiss. 

¡ 

1 
1 

E 

1 • l 

. 
·' 

. 
1 

f 
{' ,. 

Así mismo se tiene a la parte oferente por inforrnando que los pP.ritoo; 

designados estarán provistos  

 

 

 

. 

Ahora la asesora jurídica de la víctima, pretende ~e prevenga al ministerio 

publico de la adscripción, para que especifique el modelo del equipo de rayos 

' ' 
-,,..1. ~~ 



· rt?~ ~ g'{ 
; sin embargo, conforme a lo 

dispue~to por el artículo 107 del Código adjetivo penal, corresponde a quien 

incorpora la prueba determinar y en su c:aso proveer los medios materiales a su 

alcance; no obstante y atento a la naturaleza de la prueba científicd, cabe decir 

que la propia asistencia jurídica en su respectivos ocursos recibidos los días 

treinta de septiembre y siete de octubre, del año en curso, expresamente señala 

que se requiere de equipo radiogrilfico, mismo que está disponible únicamente 
f 

en la coordinación general de servicios periciales ~ la Procuraduría General de la " . '-

República, con sede en el Ciudad de México, Di~trito Federal; institución a la cual;(~. 
_, ~ ! i 
~ . 

deberá solicitarse su autorización para el us(l del instrumento y poder llevar a;·. • 

cabo los estudios conducentes del cadá~~r de JULIO CESAR MONDRAGON " ~\ 
FONTES, en los términos en que fue admitida la prueba pericial . .. . ) 

f 
; ,. 

1 . ' 

Con fundaonento en los articulos 20, ap.ttado e de la ley sOlema, 11, 12 y ~:r::·:;' 
la ley general de víctimas, la víctima indirecta · . 

. 
' < 

por sí o a traves de su asesora jurídica, tienen el J~}echo; y la ga ~ : _·, ·) .· 
j~Ú ..¡ L.r."'- ; ~ ... -'· ~ 

Constitucional y especial de estar presentes en las diligen·~· s relaciona s con e ·:: ·,, ~< ;· <'' 

; • 
0 ~fl~:··_::··;c 

proceso penal, y ante ello deberá respetarse su debida i (tervención .acc .. <f:· ·.~ ... ·v \,;,,-~, 

los actos judiciales, derivadas de la exhumación y pericias .'fertadas. • ui i -~~;~~~·;::'<:~~~:-
"' Q\ '···'·'· .... • ' . .-~:: 

'NO;. .. .J···' 
~ .. .. , -r . ·~ 

l, ¡s~· ·:.;AO Por así solicitarlo la parte oferente de la prueba y vícti~. · .. indirecta 1 s ~ífO.S<:~. 
tJ !fE*" . ·'<:1 

intervioientes deberán guardar la reserva de los resullados obteni . . ~u .. • 

respectivas peritaciones, quedando garantizado el der\echo de la defensa a 

imponerse de los dictámenes una vez que obren en el expediente, o bien del 

resultado obtenido por los peritos que puedan designar. 

De la misma forma, y siempre guardando el debido orden y respeto, se podrá 

permitir la presencia de observadores debidamente acreditados, ante el juzgado 

exhortado, por parte del grupo interdisciplinario de expertos independientes de 

la comisión interamericana; de la subprocuraduría de derechos humanos de la 

procuraduría general de la república; de la oficina especial para el caso iguala de 

la comisión nacional de los derechos humanos; y de la comisión especial para 

... 

-· ---------------------



1 

'· .... •. 

continuar las investigaciones y dar seguimiento a los resultados del grupo 

interdisciplinario de expertos independientes designados por la comisión 

interamericana de derechos humanos relacionados con los hechos ocurridos en 

iguala de la Independencia, Guerrero, a alumnos de la escuela normal rural de 

Ayotzinapa "RAUL ISIDRO BURGOS "de la cámara de dip•Jtados. 

t 

Así mismo la víctima indirecta, podrá estar acompa!)~da por familiares. del 

occiso JULIO CESAR MONDRAGON FONTES; de las psJcologas  de 

apellidos  de la asociación civil. ,"Psicosocial a luna". asi corno 

 

131tOEJUST  solamente 
\DO 

ERAIN~,Z;a. manera presencial y sin intervencióh legal en el ~bjeto de ~ diligencia 
.OISTM 1 
:i~RO ... ::.Co.o~titutiva de la prueba pericial ofertada. 
~c .. ....-~..a.····. . / ¡ ?-.. :~"'::"'·"- ~~.,...-~·... .. 

(~t;:.·: :~~;>:·;.té~minos de los oficios CEAV/DGAIPC/DJ/o85/2015 
., •' . . . . . )' 

y 

\ ··.;.,, . CEAV 1087/2015, ambos de diecinueve (19)le gasto de dos mil 

'<::.-·.-. . . (20~5), suscritos por el subdirector jurídico de la .misión eJecutiva de 

" ' a víctimas, se reconoce la calidad de víctimas 
~ 

a-;í como 

'  ' 

• J 
, PE"'A~ O€ ~ l ' . 
INJbfi,..,;~!Pn c.u.enta que hasta la fecha la detenta. e los imputados, aun n.o han 
e, e :.o E IU~":f . · 

$~~ritos en relación a la pP.rtinE' ia de la evidencifl científica ... 

incorporada por la víctima indirecta del fin/do JULIO CESAR MONDRAGON 

FONTES, y su asesora jurídica. 

No obstante lo anterior y en atención a li garantía de una defens<l adecuada 

como componente del principio de presunción de inocencia, los defendidos y su 

defensor particular podrán conforme a s~s derechos, ofertar, design<~r y hacer 

comparecer a los peritos que deseen proponer en las materias ofertadas por la 

parte agraviada, y hasta antes de llevar a cabo la exhumación de JULIO CESAR 

MONDRAGON FONTES, lo cual podrá ocurrir incluso ante el Juez exhortado, de lo 

contrario la peritación se perfeccionara con las periciales materializadas 

' , 



procesalmente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20, B, 

fracciones 1, VIII, de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, 

8.2, inciso F, de la Convención Americana sobre los derechos Humanos, (Pacto de 

San José de Costa rica). 

Destacando, también que el ministerio público, aun cuando mediante escrito de 

dos de septiembre del año en curso, pretendió contestar el traslado para la 

designación de peritos en las materias de necropsia, medicina forense y 

antropología forense, sin embargo sola~ente se reservo el derecho de ; . ~-~ 

proporcionar los nombres de expertos, bajt) el argumento de un oficio de apoy ~,[ ~'JI 

y coloboroción solicitodo • lo dirección ~~servicios pericioles de lo p;ocurodu .~ f' 
General de la Republica Mexicana, efnpero hasta el dia de hoy no exis :\,. ~-~~ "' 

promoción al respecto. 1 · -.. ~ t; 
,. 
1 
- ,, 
! / l ' 

Motivo por el cual y con apoyo en jos artícul9s 21, pá[rafo p(lmero y 

párrafo segundo de la Constitución ,Política ~~ los Esttdos un;~os mex 
' . 
~ ·' 

procede comunicar al fiscal del estado tal circunsta?tia, miSma que 
•• 

relación con la víspera de la diligencia de exhumació :del fin:ado JULIO C~~ .. ~Jll~':{:.: .... · ... · ::;:>l'';-.> 

MONDRAGON FONTES, la cual. se llevara a cabo vía ex . rto pdr el Ju a do P, . ~~,\.~:· <. ::~:.;:._Go 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancin~ o, Est~do de éx· ~ ~~~-?J;:.~.~~~~~~~p.p.\t
coordinación con los juzgados de Primera Instancia e Matefia Pen. 1 de · ti' m~~u~oA 

' 1 ~ ~.~ 
del estado de México v el diverso Juzgado comp ente ~e Méx o Oís . o~~ 

,. .......,; 

Federal; con el objeto de llevar a cabo la peritación corpq.rada poili. ·~~.o• 
t ·' .:. • f'Rttw\E.R.a • 

indirecta y su asesora jurídica. y 1 . • 111 • -¡r.lt -.., 
t\ i :. . Gl'"'''• 

1 .. 1 
~ ; ' 
1 

Por otro lado, se tiene por hecha la manifestación, lte la víctima indirecta 

, respecto de la forma de como dice  

  

 agraviado JULIO CESAR MONDRAGON FONTES. 

En esa tesitura, los diversos escritos recibidos por este juzgado los días treinta de 

septiembre. siete, quince y dieciséis de octubre todos del año en curso, deberán 

formar parte del traslado desahogado por dicha parte agraviada, y lógicamente 

para el exhorto que nos ocupa a desahogar en los términos y facultades 



• 

::--. 

·¡ 7 
delegadas en diverso acuerdo de dieciocho de septiembre de dos mil quince, y 

registrado por la autoridad exhortada, como exhorto interno 297/2015, del 

índice del Juzgado Penal de Primera Instancia de Tenancingo, Estado de México. 

Con fundamento en los artículos 20, C, fracción 11, de la Constitución PC'IIítica de 

los Estado unidos mexicanos, 12, fracción 111, de la ley general de víctimas y 103, 

de Código de procedimientos Penales del Estado, procede aclmittr la prueba 
... 

ofertada por la licenciada , a$.t)'(ora jurídica de la .. . . .... 
víctima indirecta, , consi~W!nte en: ,. 

~· 
~1"; (1). , 

',.~  

~~~c.e..'¡(           

· tt·~t'l    
,it$T Olcuc. e ' . 

~OJIJ( 
-1\0 o:~ . '• · · 
~t\61: ~U·~~~,~~;~\)t_IO CESAR MONDRAGON FONTE~  

(!'!; _..¡-· __ ... -~ 
0• : ·t f ~ 

~> ·.::~tlución 28/2014, medida cautelar No/409·' d• 1• com;s;ón 
P,.. • .(.; . J'. ·, . - F l 

,. -.~~ tf{t,' ·.· érica':l~ .• de derechos humanos dictada el fres ~ octubre de do~ rnil 
~ ~ ·. :·< •' .. :! 

"~'*-~~~~·:_p~~·'-Ja protección de la víctimas de los. he~os ocurridos en Iguala, 

.~~tt:él. ·~9;~<J6:y 27 de septiembre de dos mi, cato~ .. ··.~' 
~"~~·~:1 ¡.·:-,l .. ~ ,... co 
·:~~'~' o,para la incorporación de asistenci,;, écnica internadonal desde la 

perspectiva de los derechos humanos en la Investigación de la desaparición 
;. -' ., 

forzada de 43 estudiantes de la normal rúral "RAUL ISIDRO BURGOS", de 
.. 

ayotzínapa, Guerrero, dentro de las medidas tautelares MC/409/14 y en el 
¡ 

marco de las facultades de monitoreo que la o9H, ejer<:e ~obre la situación de 
f 

los derechos humanos en la región, firmado en 1~ Ciudad de México, t>l doce (12) 

de noviembre de dos mil catorce (2014). 

(4). Addendum, al acuerdo para la incorporación de asistencia técnica 

internacional desde la perspectiva de los derechos humanos en la investigación 

de la desaparición forzada de 43 estudiantes de la normal rural "RAUL ISIDRO 
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BURGOS" de ayotzinapa, Guerrero, dentro de las medidas cautelares MC/409/14, 

y en el marco de las facultades de monitoreo que la CIDH, ejerce sobre la 

situación de los derechos humanos en la región, firmado en la Ciudad de México 

el doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) 

Se comunica a las partes que la presente admisión de prueba es apelable y 

disponen del término de cinco días hábiles siguientes a su notificación, para 

impugnarla en términos de los artículos 131 y 132, fracción V, del Código de 

procedimientos Penales del Estado. 

; 

Agréguese al expediente para que obre tomo corresponda, la traducción al 

idioma español de los documentos co11/ los cuales el perito , 
, 

acredita sus conocimientos en la mater~ a opinar, ex~rto que podrá aceptar, 
1 ¡-¡~ -

protestar y ser discernido del cargo al)'te este .Juzgado p ante el órgano judicial '" 110·· 

• 

' t' -~~-•. _ 

exhortado, conforme a las facultades .. conferidas en el e~horto inicial y prev· r..a,¡¡.:.·~!::{:;;L:~: ''\ 
~ ,¡¡r ./'' ·.11- \ 

exhumación de los restos de JULIO CESAR MONDRAGO FONTES. ~ {'.!..>.. , ~: ·, 
~·1 .•. ;;/.. ~ \' ¡' 

~~...~~ '· . • r 

Con fundamento en los artículos 102, 107, 108 y 10 del Código Procesal p -':', · .. ··J 

del Estado, se tiene a la asesora jurídica de la víctim indirecta, por d 
~·~-~,V~\:.~~ ;;.;s't·;o;~• 

,~~id~· s~~t./.J· 
. • nliGi. -' ¡. . .- O .... ":1' ~ ~ .. ,,r•:f, 1\'Sit~ .. 

, ~iembro del equipo ,argen ino de ant.ropolo .!a ~o .. ·~ . ~m-~~.:\~::~~~~,..o 
como pento en matena de antropolog•a fo ense, qu1en a ed1t ~1~~.~.c,~ : 1·:"'"".Jl. ,: lrt~=-ow~,\ ~\.:~ ,_ 
conocimientos en términos de los documentos adju tos a la solicitud .e cuen a~ .:n 

Expe<ta que debe•á compa•ece• ante este Juzga o al ó•gano j+it~~ 
exhortado, para la aceptación, protesta y discerninl¡ento del cargo, conforme a 

;. 
las facultades delegadas en el exhorto inicial. ' 

Con fundamento en los artículos 28, 29. 30 y 31 del Código de procedimientos 

Penales del Estado, procede remitir al Juzgado exhortado de primera instancia 

en matPria pPnal de Tenancingo, estado de México, las actuaciones y constancias 

derivadas con motivo de su pronunciamiento dictado en el cuaderno de exhorto 

interno 297/2015, relacionado con el exhorto externo 70/2015-11, del índice de 

este Juzgado. • 



, 
J 

• 

'¿:r:r38 

J :-'<' ~ 

De otra parte, en alcance y complemento de las facultades delegadas f'n diverso 

acuerdo de dieciocho (18) de septiembre de dos mil quince (2015), como lo 

solícita la parte agraviada a través de la víctima indirecta y su asesora jurídica, y 

por estimar que la diligencia de exhumación para la práctica de las periciale~, 

incorporadas en este asunto, dará inicio precisamente bajo la jurisdicción del 

Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo, Estado de 

México. y como consecuencia el facultado para que una vez, desarrollados los 

estudios pertinentes a las evidencias científicas, sea quien provea las medida 
.-.-.. ...... , 
lclli!D~ conducentes a la inhumación del cuerpo del finado JUU~.C~AR MONDRAGON 

Nff~ / 

. . . "' ;' ~ot;vo por el cual, se faculta al Juzgado Pena~./. Prim•ra ;nstancia del rnstr;to 

JPERIOROI~~I de Tenancingo, Estado de México, P,ata que en auxil~9.d('·las la~ores y a 

-=1t1~1,.mumbre de este Juzgado de Primera lnstanil·a df>l Dis~to J~diciJI de HiJ.Igo, con 
.. of;1.0151Ri10JU0~ ; . ·: ! 
~~· sede en· Iguala de la Independencia, Guerrero, libere atento exhorto/al Juzgado 
IIM.A.oue~0 . 1 .. 
EJU~.'ac: ... ,~~aJ de Primera Instancia de la jurisdicción de Lerma, Esta~· de Méxi.to. 

~._~~"·,:~:("Ublé'(ld.d en carretera México-Toluca, kilometro. 50+100, colorja la estaci~m, 

· -~'terma, Mé~íco, código postal 52000, teléfono 01728 28 2046/. con el objeto c,ie 

\:~;~~~~n·:.~ brindar el auxilio oficial en el traslado del ca ~er de JULIO CESAR 

Qf\iQRP,.GON FONTES, y su respectiva cadena de custo : , correspondiente a su 

J'J'"'''~ . ri&d,icaóay hacerlo llegar al juez competente en Mé · o Distrito Federal. 

01)~:~.:~::_ ·./' :'~~ . 
~r;G;~~'f~:.· '~tto, también se faculta al Juzgado exh. ado de Primera instancia en 

"' ~o~s· ... c• . . ,. :~~~t~ n.~l del Distrito Judicial de Tenancíngc/ Estado de México, para que a 

su vez libere en auxilio de las labores y a no,flbre de este Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, ateillo exhorto al jut"Z competente de • :·-l 

Primera Instancia en Materia Penal de la jJ'risdicción de la Ciudad de México, 

Distrito Federal, para que reciba del Juzgado competente de terma, Est.Jdo de 

México, el traslado del cadáver de JULIO CESAR MONDRAGON FONTES, asi mmo 

su respectiva cadena de custodia, y previamente lo faculte para que con la 

debida atención, solicite a la coordinación- general de servicios periciales de la 

procuraduría general de la republíca en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 

equipo radiográfico con que cuenta la institución y s~a en ese lugar donde se 

llevará a cabo el examen por los expertos debidamente acreditados y autorí;adas 



de los restos o del cadáver de JULIO CESAR MONDRAGON FONTES, así como para 

que provea, acuerde y en fin disponga de todo aquello legal y necesario para 

lograr el objeto de los estudios y necesidades motivo de la prueba pericial 

incorporada a este asunto, tomando en consideración los protocolos y 

procedimientos aplicables, en los mismos términos reiterados también en 

acuerdo de dieciocho (18) de septiembre de dos mil quince (2015), y que diera 

pauta al exhorto inicial. 

• 

También se deberá facultar al juez competente de la Ciudad de México, Distri ~~':. · 
~ #..~~~ 

federal, para que una vez concluido el exame~y estudios necesario por parte e,. ~~~; 
los peritos íntervinientes y de estimarlo con.rlucente, conforme a los artículos & "~-.;:z.'· t,., • 
de la Constitución Política de los Estado U idos Mexicanos; 7, fracción V y 21 de ~ ~ ... 

la ley general de víctimas, provea lo relat' o a la pretensión de los familiar~~' 
víctima de realizar Jos oficios re ligios . del finado JUliO· FESAR MON l;, i~t::;_;:~~~. ~%> 
FONTES, y de estimarlo procedente deberá ajustarse a un Ptriodo cont l;d4,~:0~;t~ 
tanto el cuerpo del agraviado deber,/ ser r. egres~do por .~ s mismos co ~~~.;~~# 
legales, a su lugar de origen para 1 debida inhumació . ante la potestad a~·-~ 01: y,¡;· : ; 

. ~;: 

Juzgado de Primera Instancia en -materia Penal de Distrito 

Tenancingo, Estado de México. 

Como complemento al exhorto inicial, procede enviar al j ez exl"'ortacloJ~CO·Pia 

CD, así como en su respectiva impresión el informe A 

occiso JULIO CESAR MONDRAGON FONTES, con el 

disposición de los peritos designados y debidamente acr . itados en este asunto, 
t .•· 

con la suplica de su reenvió una vez cumplido en sus térn\inos el exhorto oficial 

encomendado, motivo por el cual deberá quedar en este Juzgado una réplica del 

CD, baJo custodia de la secretaria actuante. 

Tomando en consideración que los defendidos  
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 se encuentran internos en el centro de reínserción social de la Ciudad de 

Tepic estado de Nayarit; mientras que el pre5unto inocente JOSE LUIS ABARCA 

VELAZQUEZ, relacionado también con el diverso expediente 21l/2014-ll, como 

posible responsable del delito de homicidio calificado, en 

:'f&' Mondragón Fontes; se encuentra interno en el centr federal de Reinsercíón 

tf Social del Altiplano de Almoloya de Juárez, y por ~l~atl!raleza del asunto, con 

f. · fundamento en los artículos 28, 29, 30 del códigc;{adjetivo penal. con los insertos 
• 1 

~111C " .. ~ s gírese atento exhorto vía posta~~"'~·¡ Juez .en Turno competente en 

f~:.-ia P nal de la Ciudad de Tepic est~,;o de Nayarit, ~ .. ~1 Juez de Primera 

!~ r 
4

. \J'~;:~rl~::~t Materia Penal con jurisdicció:J'i en Al"'c~lova de Juárez¡;lo anterior, a 

(T~ .:~:)B.~r~vés··dél Magistrada Presidenta Titular de ese P,oder Judicial de 'icha entidad, 
'""-••• # ••• • .-· •• ' ' • _! 

"',P~fCI qué en auxilio procesal de las labores d.e este Juzgado, :?tengan a bien 
\,.\_·.-~.f--·..:"· ~"'~-:-. ~-· - ; :·~:· ¡.. ._ ./ 

\ . perso.nalmente a , 

.. -

' .· 

~~o 

e 

y así en atención a una defensa 'adecuada conozcan el trámite 

procesal del asunto; del estado procesal que guarda IJ prueba perici;:¡l CJfertada 

por la víctima indirecta y su asesora jurídica; del derecho y garantía qul? tienen 

para designar expertos en la materia de necropsia, medicina forense y 

antropología forense, así como que su defensor particular podrá representarlos 

en la exhumación de cadáver de JULIO CESAR MOMDRAGON FONTES hasta su 

culminación. 

~---------------- .. 



.,,\ 
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Una vez realizado lo anterior, deberá remitirlo el exhorto el exhorto a su lugar de 

origen con las diligencias practicadas al respecto. 

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución 

Política de los fstados Unidos Mexicanos, 37, 38, 39, y 40 del Código Adjetivo 

Penal, se instruye a la actuaria judicial de este juzgado, para que bajo su mas 

estricta responsabilidad notifique personalmente y de inmediato al agente del 

ministerio público de la adscripción,  

Notifíquese y Cúmplase. 

iudadana Licenci

os, que autoriza 

J 
f 

i , 

i 
, . 

.6 ... ~·4· .,. 

• 

: 
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RAZÓN.- Tenancingo, México a veintidós de octubre del año dos mil quince, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 del Código de Procedimientos penales 

en el Estado de México abrogado pero de aplicación ultractiva y artículo 89 fracción 

III de la Ley Orgánica del Poder Judidal del Estado de México, la secretario de 

acuerdos da cuenta a la juez del conocimiento, con el oficio 1222 suscrito por el Juez 

de Primera Instanda en Materia Penal del Distrito Judicial de Hl~go, del Estado de 
/ 

Guerrero, al que acompaña ofido por duplicado que contipne el proveído de fecha 

diednueve de octubre del año dos mil quince; un cD4i' de 700 MB de la marca 
/ 

SONY; un legajo de copias certificadas constantes jé setecientas ochenta fojas; seis 

fojas tamaño oficio que contienen un auto de Jicha diecinueve de octubre del año 

dos mil quince, con firmas autografas por el iyéz y secretario del Juzgado de Primera 

·Instancia en Materia Penal del Distrito Jud~al de Hidalgo del Estado de Guerrero y 

~~~ · , dispositivo USB de la marca SanDiskt de 8 GB, pro~O:i?". r~.gistrada bajo el 

'

• nu ro 2000, a efecto de acordar lo conducente. - -- - -- - - ---- ,_-- - - -- - --
1 . \ 

~--- ----------------------CON S TE------------- Í--------

IIIOROI·~·¡ "-. ltADO · . 
. MAA • .... .. 
lli.Oll~ . "' · 

ri; ••• -!i' ' ,~MI · · 
,,!11:1\. ... - ""' .. ~ 

EM~-~· 1
\ . 

sT••c;J 

~:::::~~·-~~~~-~~~-1~~~~-~ 
- - - Vista la razón que antecede, se tiene por recibido efofi~o 1222 suscrito por el 

Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito J~icia(de Hidalgo, del Estado 
J .. 

de Guerrero, al que acompaña oficio por duplicado que ,Contiene el proveído de fecha 

diednueve de octubre del año dos mil quince; un Cb-R de 700 MB de la marca 

SONY; un legajo de copias certificadas constantes de setecientas ochenta fojas; seis 

fojas tamaño ofido que contienen un auto de fecha diecinueve de octubre del año 

dos mil quince, con firmas autografas por el juez y secretario del Juzgado de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo del Estado de Guerrero y 

11n dispositivo USB de la marca SanDisk de 8 GB; documentos que se presentaron de 

la siguiente forma: Oficio número 1222 por duplicado, suscrito y firmado por el 

licenciado César Abraham calderón Torres, titular del Juzgado de Primera Instancia 

en Materia Penal del Disbito Judicial de Hidalgo del Estado de Guerrero; oficio sin 

número que contiene el proveído de fecha diecinueve de octubre del año dos mil 

quince, con firmas autografas por el juez y secretario del órgano jurisdicdonal 



exhortante; un legajo de copias certificadas constantes de setecientas ochenta fojas, 

de las cuales por lo que respecta a las marcadas con el número de follo 10 a la 35, 

no se advierte en su integridad el sello del tribunal en el fondo del cuaderno que 

abrace las dos caras, sello que de igual forma no se aprecia en la última foja 

marcada con el número de folio "793" y que corresponde a la certificación de dichas 

constandas, en donde se asienta en el rubro rjas" el número 780 (setecientas 

ochenta); las seis fojas tamaño oficio tienen auto de fecha diecinueve de octubre 

del año dos mil quince, con firmas aut fas por el juez y secretario de dicho 

juzgado, marcadas con el número de ~ o "781, 782, 783, 784, 785, 786, 787, 788, 
• 

789, 790, 791 y 792" en color rojcf el CD-R de 700 MB de la marca SONY, se 

• 

encuentra rotulado con las leyenc:jls: "JULIO CÉSAR MONDRAGÓN FONTES"

13 fo.tografías que tomó el perito ..i 
 y el dispositivo usa de la .marca SanDisk·de·tl,GB; en su interior con '& ¡'ff .. 

una carpeta de fotografías denominada "Fotos Julio C r t, 

"Informe Ayotzinapa en formado PDF" y una fotogra "Julio e 
Mondragón Fontes". 

., 
En relación a lo que cabe mencionar que en fecha veinti és de sept" 

en curso, se tuvo por recibido el exhorto 70/2015- procedent 

exhortante, y de sus anexos se a-:Mrtleron\por pa 

octubre del año dos mil quince, en donde se 

tenemos el contenido Siguiente: 

nan las omisiones de referencia v 

,. Que la orerente de la prueba pericial en materia de medidna forense y 

antropología forense, ha precisado los puntos los q~ se sujetarán dicha pruebas 
J . 

de los cuales se advierte su transcripción; y qpe los peritos que intervendrán en la 

especialidad de antropología forense, S<l·t 1.

por lo que hace 

a la de fotografía: 1. por cuanto a la de Medidna 

Forense: 1.-

informando que los mismos se encuentran provistos de una carpa con cortinas para 

el fin que indica, y el demás material será determinado por esta autoridad conforme 

a las facultades delegadas; 



.. 

::--... 

~ 

ettlly 
l.-• yt: 

., Que se permita la presenda de observadores debidamente acreditados ante 

este juzgado, por parte del Grupo Interdiciplinarlo de expertos independientes de la 

comisión Interamerlcana; de la Subprocuraduría de Derechos Humanos de la 

Procuraduría general de la República; de la oficina especial para el caso Iguala de la 

Comisión Nadonal de los Derechos Humanos; y de la Comisión Especial para 

continuar las investigaciones y dar seguimiento a los resultados del Grupo 

Interdiciplinario de expertos Independientes designados por la Comisión 

Interamerlcana de Derechos Humanos relacionados con los hechos ocurridos en 

Iguala de Independencia, Guerrero, a los alumnos ~·1a escuela normal rural de 

~otzinapa "RAÚL ISIDRO BURGOSn de la cámara.c;le diputados; 

,_ Que la víctima indirecta or sí o a través de 

su asesora jurídica, tienen derecho a estar presentes en las diligencias relacionadas 

con el proceso penal, y que dicha víctima podrá estar acompañada de familiares del 

occiso JUUO CÉSAR MONDRAGÓN FONTES; deJas psieéle§la,, 
"'# de la Asociación Ovil "Psicologra a Luna'', á'5í. como . 

~OI
~ solame~te de 

' 

presencial y sin intervención legal en el objeto de la dil¡gencia constitUtiva de . / 
peridal ofrecida; .· / 

. 
,--~~u~~: h" reconocido la calidad de víctimas a

./ 

;,r;;~ tanto los defendidos como su defensor particul~rán conforme a sus 

i~fertar, designar y hacer comparecer a los pe~s que deseen proponer en 

las materias ofertadas p~ la parte agra~iada, y ~l:a antes de llevar a cabo la 

exhumación de JULIO CESAR MONDRAGON FON}És, lo. cual podrá ocurrir incluso 

ante este juzgado. / ., 
,. Que la diligencia de exhumación d~ finado JUUO CÉSAR MONDRAGÓN 

FONTES se llevará a cabo por parte de 'este juzgado, en coordinación con los 

juzgados de Primera Instancia en Materia Penal de Lerma, Estado de México, y del 

diverso competente en el Distrito Federal; 

;.. Que tiene a la asesora jurídica de la víctima indirecta, por designado a  

 miembro del equipo argentino de antropología forense, como 

pento en materia de antropología forense, quien ante dicha autoridad ha acreditado 

sus conocimientos. 

-,. Que faculta a esta autoridad para que en auxilio de sus labores y a nombre de 

ese Juzgado, libere atento exhorto al juez competente de Primera Instanda en 

Materia Penal de la jurlsdicdón de la Ciudad de México, Distrito federal, para que 



reciba del Juzgado competente de Lerma, Estado de México, el traslado del cadáver 

de JUUO CÉSAR MONDRAGÓN FONTES, así como la respectiva cadena de custodia, 

y previamente se le faculte para que con la debida atención, solicite a la CoordinaciÓn 

General de Servidos Periciales de la Procuraduría General de la República en la 

Ciudad de México, Distrito federal, el equipo radiográfico con que cuenta la 

institución y sea en ese lugar donde se lleve cabo el examen por los expertos 

debidamente acreditados y autorizados de los restos o del cadáver de JUUO CÉSAR 

MONDRAGÓN FONTES, así como para que provea, acuerde y disponga de todo 

aquello legal y necesario para lograr el objeto ~· los estudios y necesidades motivo 

de la prueba pericial Incorporada a ese asun!;O; .. 
' De igual forma, menciona que j;léberá facultarse al juez compétete en la 

/ 

.. 

Ciudad de México, Distrito Federal, ~¡á que una vez concluido el examen y ~o , 

necesarios por parte de los peritos i,tltervinientes y de estimarlo conducente, 'pro l~,. 

lo relativo a la pretensión de los familiares cte~ la víctima. de realizar los o 111 t1· 
religiosos del finado JULIO CÉSAR MONDAAGÓN FONTES, y de.~timarlo proc .~ •:., 
deberá ajustarse a un periodo controlado, en tanto el cuerpo dfl agraviado deberá <t 

' _..J 

ser regresado por los mismos c~uctos ~les, a su lugar de fr¡gen para~ •• ,,_ s· 

inhumación ante la potestad de~ autori~. f 1 <> .. ~V~· 
Mencionado lo anterior, con funci~mento r~ lo establecido el 

0 ~~P\ 
Código de Procedimientos penales para ~~ Estado de M ' leo .b"' ; ':i{~! ~~~ 
aplicación ultractiva, agréguense a los autos ·~el presente ho ~ radi .e~~, 

juzgado bajo el número 297/2015, el oficio de cuenta as~ 
que se acompañan v que se han descrito con anteriori . d, en el ~en ~ale1 
cuanto hace al CD y memoria USB, quedarán en re rdo tí~ fa'·~fiá 

para que las partes se impongan de las placas fot 'ficas que contienen v en su 

momento serán devueltas al exhortante. Ahora b n, visto el contenido de los 

documentos de referencia, se tienen por realizadas lf aclaraciones y precisiones por 

parte de la autoridad exhortante respecto a los pufltos a los que se sujetarán las 
¡ 

pruebas periciales de medicina forense y antropología forense, y los expertos 

que parnciparán en su práctica; de igual forma se tiene por hecha la aclaración 

respecto a la experto que ha de practicar la pr~ba pericial en materia de 
' fotografía, así como la designación de los peritos dé''la siguiente forma: por cuanto 

hace a la prueba pericial en materia de antropología forense, intervendrán t.

    

 en fotografía: 1.- ; y en la 

especialidad de medicina forense: 1.-   2.-  

v por entendido que dichos expertos vienen provistos de una carpa con 

cortinas de aproximadamente cinco por seis metros para salvaguardar la zona en la 

• 



cual se llevará a cabo la exhumadón; peritos que de acuerdo a la naturaleza y fines 

de las periciales ofrecidas y admitidas, podrán aceptar y protestar el cargo ante este 

juzgado como ya se autorizó por parte del juzgado exhortante y podrán iniciar su 

labor pericial desde el momento mismo de la diligencia de exhumación en donde se 

permitirá su presenda. 

De Igual forma, esta autoridad toma conocimiento de que se ha reconocido la calidad 

de víctimas a ,  

   

  por sí o a través de su asesora 

jurídica, tiene derecho a estar presente en las diligendas relacionadas con el proceso 

penal, y que dicha víctima podrá estar acompañada de·familiares del ocaso JUUO 

'~ CÉSAR MONDRAGÓN FONTES y de las psicólogas   
~~~9. de la Asociadón Civil "Psicología a· Luna", r501am~nte de manera 

w.,: 1 presencial y sin intervención legal en el objeto de la dilígencia de·

~COR
IOR oe J que se ha permitido la 

rH)O ~cla de observadores tos cuales deberán estar debidameri'F aclliKiitados ante 
~oo~EAAUISlAN'V'":-~ · ~ / -~ 

;~~R~t.~ j~gado, Y desde luego sin interferir en las labores jurisdicc b~lesfy científicas 

;~"5,: . se lleven a cabo. .· . r~ .· " 
í tart¡bién, que tanto los defendidos y su defensor pa.ytu~r en ~so de sus 

• 

~ rech~, podrán ofertar, designar y hacer compar~r i"'los .itos ~ue deseen 

·!}··. er en las materias ofertadas por la parte agra~ y hasta anteS· de que se * Qo la exhumación del ocdso mencionado, ~al podrá ocurrir incluso ante 

• z~do. / 
)f 

De igual forma se tiene a , miembro del equipo argentino 

-. de antropología forense, como perito en dichli" materia . 

,. 

Ahora bien, tocante a que en auxilio de las labores del juez exhortante y en nombre 

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Distrito Judicial de Hidalgo, 

con residencia en Iguala de la Independenda, Guerrero, esta autoridad libere atento 

exhorto al Juzgado Penal de Primera Instancia de la Jurisdicción de Lerma con el 

objeto de coordinar y brindar el auxilio oficial en el traslado del cadáver de JUUO 

CÉSAR MONDRAGÓN FONTES, y su respectiva cadena de custodia correspondiente a 

su jurisdicdón y hacerlo llegar al juez competente en México Distrito Federal; al 

res~to, cabe mencionar que la figura jurídica del "exhorto", es entendida como el 

auxilio en la practica de diligendas judidales que realiza cierto órgano jurisdiccional 

fuera del territorio del Tribunal que conoce del asunto, precisamente porque el de 

origen se encuentra impedido debido a la jurisdicción atribuida, luego entonces, esta 

autoridad en su calidad de exhortada auxiliará al exhortante a realizar las diligencias 



judiciales dentro de la demarcación territorial que comprende este distrito judicial sin 

dilación alguna; sin embargo, la suscrita se encuentra impedida para que en nombre 

del órgano jurisdiccional exhortante libere sendos exhortos, pues acordar lo 

contrario, caería en el extremo por parte de esta autoridad en asumir funciones que 

son propias y exdusivas del juez del proceso, por ser éste el rector del mismo, 

máxime que no existe disposición legal que contemple la expedición de un exhorto 

sobre exhorto; con lo anterior no se pretende colocar trabas a las diligencias 

ordenadas por el de origen, antes bien, lo que se pretende, es que se diluciden con 

antelación a la fecha que se programe 'fCOn la mayor precisión las funciones que a • 
1 ~.t 

cada autoridad corresponden y de e~ forma desahogar con éxito dichas dillge ~ ""-~ 

en la inteligencia de que esta aut!iidad se encuentra en la mejor disposi de($, 

coordinar los tiempos de entrE¡Qa y recepción del cadáver de JULIO \~f 
• J ·'!!'· 

MONDRAGON FONTES siendo ~icamente estas acciOnes para las que se encue t?. • 
~ ~· 

facultado este órgano jurisdicafonal y de las que de manera enundativa l'Pi'FPrP el · 
. . ~~SU'I~ 

juez exhortante mismas q~ se refieren en lineas ai:\teriores, pues por lo que hace a &s 
·. . . ~~Pf' 

realizar las gestiones para lograr el objeto de los eStudios y necesidades m~·!.· 
. ~ t· 

prueba pericial incorporada, corresponde úni~nte al juez de rigen. · 

sentido cabe puntualizar que como •$'e "desprende d dej~IJil!. 
exhorto, esta autoridad se da por enterada que la cade 

del personal y peritos que al efecto sean designados 

.... 

ocupa Servicios Periciales de la Institución de refere 

por el juez exhortante se llevaran a cabo las 

ofrecidas y admitidas; de lo que da por enterado juzgado; en la Inteligencia de .. 

que una vez que se termine la labor peridal en 

traslado del cadáver de referencia para procec;ter 

1 rednto oficial se procederá al 

u inhumación. 

ión que el occiso JUUO CÉSAR 

MONDRAGÓN FONTES, quien de acuerdo a lo autos que obran en el presente 

exhorto, se advierte que se encuentra ~lt en el Panteón de San Miguel 

Tecomatlán, Municipio de Tenancingo, Estadlde · ico, por así permitirlo la agenda 

de labores de este órgano jurisdiccional, se ñalan las nueve horas del día 

cuatro de noviembre del año dos mil qui ce para que tenga verificativo la 

diligencia de exhumación de JULIO CÉSAR MON~RAGÓN FONTES, para lo cual las 

partes que han de intervenir y asistir a la misma, deberán comparecer ante este 

órgano jurisdiccional treinta minutos antes de la hora establecida y con ello constatar 

su presencia; en el entendido de que los grupos de observadores que estén 

.,. 
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~ ..... 

\'~ 
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debidamente acreditados ante este Ó'"9é!no jurisdiccional podrán comparecer y 

ocupar el lugar que les corresporida;: por lo que en preparación de la misma, . 
procédase a girar atento oficio al doctor , Jefe de la 

Jurisdicción de Regulación Sanitaria No.  en Tenancingo, Estado de México, con 

domidlio en Avenida Indepei'Jdenda Oriente 1009, Colonia Reforma y Ferrocarriles 

Nadonales, c.p. 50070 Toluca de Lerdo, Estado de México, para su conocimiento y 

efectos legales conducentes; al Comisionado Estatal de Seguridad Ciudadana para 

que en la hora y fecha indicada comisione a los elementos necesarios para que 

. re\uarden la seguridad e integridad física del personar que asistirá a dicha 
~-· 

diligencia, debiendo informar con la debida antiCi,Patión el nombre del servidor ,, 
público a cargo de quien estará dicha comitiva, ~a inteligenda que de no hacerlo u 

o~itir manifestar el impedimento legal que ~ga para ello, se hará acreedor a una .~~ 
., medida. de apremio consistente en treinta días de salario mínimo vigente en esta 

JUsncJA r.t...'zona económica acorde a lo dispuesto por· el--artículo· 36 .fraCdón lll del Código 
. 1 

TAHCIAE~~: adjetivo de la materia en aplicación; y al Director General de seQ!Jridad Pública y 

:~~P:rotección Civil y Bomberos~ Tenandngo, para q~e de igual ~ta en la fecha 

...... ~· comisione elementos de protección cMI pm que ~ instrumentos 

;~ ~co==~:= ~:u:~~~ :ro: 
. en 1~ sep~:~ltura de JUUO CESAR MONDRAGON FONTESjsí como las acciones 

~ en ~ momento se requieran como fumigación yj;eparación del lugar, 

;~~ igual forma gírese atento olido al l'residelte
1
!'funidpal de esta localidad, 

~~ lo comunique al encargado de panteones r/ara los efectos legales que 
;Ul · 

procedan de acuerdo a sus funciones, asimismo el d~ado Municipal de San Miguel 

Tecomatlán, Municipio de Tenandngo, Estado de jexico, para los mismos efectos, 

.._ ello, en el entendido que de no hacerlo u omitir r)ii'anifestar el impedimento legal que 

• tenga con la debida anticipación, se le impondrá como medida de apremio la multa 

antes referida sin perjuicio de las responsabilidades administrativas y penales que 

con motivo de su omisión puedan resultar. 

Finalmente, vía fax y a través de estafeta, comuníquese la presente determinadón al 

juez exhortante para su conocimiento y efectos legales conducentes, debiendo 

recabar las constancias necesarias del envío; de igual forma, se solicita al juez 

exhortante para que ordene a quien corresponda notifique el mismo a las partes, y 

con la misma prontitud remita a este juzgado las constancias que así lo acrediten 

previo a la fecha programada, en la inteligenda que de no ser así, la suscrita estaría 

impedida para llevarla a cabo, pues trastocaría derechos humanos y sus garantías de 

las partes intervinientes; lo anterior en aras de una pronta y expedita administración 

de justicia establecida en el artículo 17 de la Constitudón Política de los Estados 

r 
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NOTIFICACIÓN.- Tenancingo, México a veinti ós de octubre del año dos mil 

quince, notifico el auto que antecede al age e del ministerio público adscrito 

·~ 

_.. 
licenciado , quien biclamente enterado firma al final "f 
pa l.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - CONSTE-- - - -
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CONSTANCIA.· TENANCINGO, ESTADO DE MEXICO, A 

VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCI:, LA 

UCENCIADA   , SECRETARIO 

ADSCRITA AL JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO, MÉXICO.- • - - • 

----------------HACECONSTAR:--------------
---Que siendo las trece horas con quince minutos del día en que 

~.se actúa, se entabló llamada telefónica al número  

~ orrespondiente al Juzgado Primero de Primera Instancia en J;. , ateria Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, Estado de Morelos, 

~G. iendo atendidos por quien dijo llamarse  .. 
#DEJ adscrito a dicho juzgado con cargo de Oficial 

:_:IN; · . · istrl.l~ivo, a quien se le hizo saber que el motivo de 1, llamada 

~. fo · · ra~envia~es vía fax el oficio 1794 que consta de .. ~i~o hojas, 
,,~.e:~.: . · :. · · . ,· 1 final refirió haberlo recibido en su integridad, /nviando el 

f!!.! ,:~ :~ 

• 

~~e .R<Jr la misma vía, el cual ha sido agregado a .!fis autos para 
pE-.~· ... t. i! 

~':~"J¡~ legal; de igual forma, se hace .fnsta~ que el 

, ~tldo oficio fue enviado al Juzgado re~~itto a través del 
- ~· 

servicio de Mensajería "Estafeta" a través ,.d~ su concesionaria 
í:: 

MERVEL EXPRES, quedando depositada en dfcha oficina el día de la 

fecha mencionada, con número de rastreo gregando 

a los autos la constancia correspondieflte, lo que se hace constar 

para los efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

------------------c:o~~- --------------------

SECRETARIO 
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PODER JUDICIAL DEL eSTA·:tO OE MfXICO 
Juzgado PeMI de Primera lnst¡¡nd;l del O•;.!Tito J~dal ele TenanCJngo, 
Estado de M~ . 

•.+-; ~ ~0/201S·U, Clerlvado de la causa penal 212/2014-Il arr\1.05 radicados en el órgano 
~ junsdic:Cional a su digno cargo, con fec:hil veintidós de Jc:tubre del año en t\lrso, 
-. - denbtl del eldlorto lntemo al rubro Indicado, se emitió., s•gulente proveído: 

. · • • •AUfO.• TINANCINGO. MDJCO A VDNTIDÓS DI! OCfUIU OIL AAO DOS MIL 

~ ~~~~-~ ~;.;,; ;~.-¡-:;; ~;,; -~ ;~ ~-~;. ·. ;;; ~~ ~-~ ;~;,; 
1 p p PKmeta lnst8ncie en MIIWIII Penel del Olltrillo Judtcielct. HicMigc del Estado de _$uem!r0, • 

t.a .. 4A=ña oficio por dll!lllcaclo que ~ el pR~Veído de f<!Cha died~ de od\ibrr 
· 1 e ~ " li&NJ dos mil quince; un CD-R de 700 MB de la merr. SONY;. Ur'l 18J1J0 Clt CDpi;l 
~~ .. e, A~ t ' constantes de seteoentH Cldlenta foj;\!;; wls fOjl! • •mefto oficjó' que C'O!'Itfellc . 
• - uo auto di fecha dlednueve de OCIIIbte del afio dos mil quincE, on flrmatilutogreffs por .,· 

juez v secretario del Ju¡gado de Pltmera ln511nda en Macen a ·enal · · 5tliiD Jd'dal e' 
Hidalgo del Eit.lciQ de Gutll'eiO v un disposttNo use ele •• nw SllnDislt el<. 8 Gl• 
doc:umentos que se presentarGI'I de la siguiente forma: OfiCio núm 12~2 por d ;plm 
susa1to v tlnnado por el licenciado   ltiAar del Jlngado ""' 
Prlmer.t Instanda en Materia l'enal del Dlsb'tto JudicYI efe Hid ,, del E!lado de ~. 
oficio Sil númem que contiene el p~lcto de rtc111 dleclnue-. .:te octubre del a'i>) dos IT' 

quince. con firmas autotnfls par el jueZ v secret3rl0 del 'v.J jur1sdiccional f: :'IOrtsl\!r 
un legajO de caoias certmc.das consbllltea de set«<erGs :a fojas, do 115 e;_ !les par 1 

que resPecta alas marcadas con el número de fdio 10 a , no se acfl,i. rte en !·· • 
iAW!IIiOIICI el $ello del tnbunal en el ftlndo del ut ¡. ue las do" a•: · ., r.elln 'l-" 
de Igual fOITfte N> $e l~Preda en la última fo¡a me con e: ·.:;..,ero de folio ~93- y qu• 
tOrresPQnde 11 la eertlflcael6n de dcha$ ~ils.' en donde asienta er. ~' .. 'bro "foja!. 
t!l rúneftl 780 (seteCientaS OCI'Iellta); lis seis fojaS tamlllo c.· · \0 tienen el ; ~D de lecna 
418dnuwe de ottubre deleño doc mil quin~:~~, ClOII llrnllll outo.. ·:fas por el Juc • Y wcretano 
de dicho juzgado, martadls CDn el número de follo "781, 782, 1 'J, 784, 785, !1!6, 787. 788. 
789, 190, 791 v 192" en c:olor roJo; el m-R de 700 MB de •• ;narca ;e  
rotulaclo con las leyendas: •JUUO C~SAR MONDRAGÓH FONlv

1l fotograflas QUIP tomó • pentD v el diJP':·•itlvo USB de 
la 11111ca SlnDisk de 8 GB; en su InteriOr contiene 11'111 catpe;;• de fotogralla~ denom•nadl 
"FoiDS Julio César "Informe: AwQiMPII en ft.. :•lado POP" y 'Jii.J fotogrlflél 

¡'. 1 



que dice "Julio César Mondragón Fontes". 
En relación a lo que cabe mencionar que en fecha veintitr'. <; de septiembre del año en curso, 
se tuvo por recibido el exhorto 70/2015-Il procedente \el Juzgado exhortante, y de sus 

4 anexos se advirtieron por parte de esta autoridad diversas nconsistencias que impidieron a la 
suscrita señalar fecha y hora para llevar a cabo la diligenci~ solicitada por el exhortante, así, 
mediante proveído de fecha veinticuatro del mes mismo 1 ·¡es y año, esta autoridad acordó 
girar oficio al juez de origen haciéndole saber las n ismas para que dentro de sus 
atribuciones, remitiera las constancias necesarias para es::3r en aptitud de fijar la fecha en 
que ha de realizarse la misma; de las constancias qu~· se reciben y que han quedado 
descritas previamente, precisamente del oficio que contie1· . el auto de fecha diecinueve de 
octubre del año dos mil quince, en donde se subsanan las <.•misiones de referencia y tenemos 
el contenido siguiente: 

Y Que la oferente de la prueba pericial en materia C;'! medicina forense y antropología 
forense, ha precisado los puntos a los que se sujetarán dicha pruebas de los cuales se 
advierte su transcripción; y que los peritos que intervendrán en la especialidad de 
antropología forense, son: 1.-   

  por lo que han~ a la de fotografía: 1.-  
 por cuanto a la de Medic;:iná Forense:  

 ·:¡formando que los mismos se 
encuentran  material 
será determinado por esta autoridad conforme a las facultél'.ies delegadas; 

/ Y Que se permita la presencia de observadores d. ·-.idamente acreditados ante este 
: JUStG.iLzgado, . por parte del Grupo Interdiciplinario de exper: · : independientes de ía ce-misión 
• .,.... ·rnteramericana; de la Subprocuradun'a de Derechos Hum" :os de la Procuraduría general de 
N~~ Ele República; de la oficina especial para el caso Ig~ala de la Comisión Nacional de los 
!IUfOJUOICiJerechos Humanos; y de la Comisión Especial para ci'int1nuar. las investigaciones y dar 
o. ·.: ·~ulmientcr; a los resultados del Grupo lnterdiciplin~r!o de elg)ertos Io¡dependientes 
=~~deSlg!"ados lx>r la Comisión Interamericana de Derecl-:; Humano\ relacic.1ados ;:on ii)S 

~hoS ocurridos en Igu~la de Independencia, Guerrero, ,1 los alumnos de la escuela normal 
~al de Ayotzinapa "RAUL ISIDRO BURGOS" de la cámar'. de diputadqs; 

!;  pór sí e a través de su 
.~ jurídica, tienen derecho a estar presentes en . ';¡s dilig. en~Jas rel: .rionadas con o.l 

·~.JSo penal, y q!Je dicha víctima podrá estar acompa. · :da de falniliares del occiso JUUO 
:!Ji!5Pf- MONDRAGON FONTES; de las psicólogas 

pe1.1a ~ciadón qvil "Psicología a Luna", así ': :'Tio 
_. 
;o solamente de maner; >r~al y Sir intervención iegal 
~CRief .. de la diligencia constitutiVa de la prueba peri; .JI o · cida; 

Y Que ha reconocido la calidad de víctimas a
•SÍ omo 

 
;,. Que tanto los defendidos como su defensor 1 rticular podr;\ 1 conforme a sus 

derechos, ofertar, designar y hacer comparecer a los .ritos que dest·'n proponer en las 
materias ofertadas por la parte agraviada, y hasta an r:e llevar a cab : la exhumación de 
JUUO CÉSAR MONDRAGÓN FONTES, lo cual podrá octfr ~ 'n~uso ante e •~ ju~sF~do. 

»- Que la diligencia de exhumación del finado Jpl!; CESAR MONI •PAGON FONTES se 
llevará a cabo por parte de este juzgado, en c<>Qtdina •Ón con los ' 11gados de Prim~~a 
Instancia en Materia Penal de Lerma, Estado de ;Méxic._, y del diver~ · competente en ei 
Distrito Federal; 

;... Que tiene a la asesora jurídica de la víctima ·:directa, por .•esignado ;1  
 miembro del equiro ilrgentino de ar .. ,opología forf· je, como perito en 

materia de antropología forense, quien ante dich<: autoridad · •a acre<litado sus 
conocimientos. 
. ;.. Que faculta a esta autoridad para que en auxilie· de sus labore~ ,. a nombre de ese 

··-~: i' J ~-t_o, libere atento exhorto al juez competente de f .• nera Instancia -.1 Mat•""a P~r..:1l de 
-·,,./7.~:'R~J~~i,c~ión de la Ciudad de l"lexico, Distrito fet· •al, para que 1-!Ciba del Juzc¡¡d<'· .... 

· ~1F'~- :.~et~4t:; de Lerma, Estado de México, el trask- lo del cadáve·· de JULIO CESAR 
;t.··.;'~; f'1QNDAAQON FONTES, así como la respectiva cader de custodia, y previamente se le 

,.. · • :'3i ··,·.t¡Ci.Jite para que r.on la debida atención, solidte a le- Coordinación ,··~neral de Servicios 
\'':.. ~:?~~tl?a.l~~de ~a Pr?curaduría General de la Repúb~ica er :Ciudad de M.:·dco, Distrito federa:, 
',:e ~- !: .. -'ei'~Q!J.'pb radtografico con que cuenta la mstituc1o;1 y s~. ~n ese lugar l'·· de se lleve cabo el 

'-....9~1?.!exaMen por. los expertos de~idamente acreditados y a•.. •rizados de lo~ ·"stos o del cadáver 
:, 'i G ~:-..o 0 cq~¡~UL,IQ-GESAR MONDRAGON FONTES, así como par .. ·ue provea, a:: .... erde y disponga de 
.,, .• 1[-;f(;, 1'. ~~ ... '···;:.:. 
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todo aquello legal y necesario para lograr el objeto de los :¡,;tudios y necesidades motivo de 
la prueba pericial incorporada a ese asunto; · 
~ De igual forma, menciona que deberá facultarse al juez compétete en la Ciudad de 

• México, Distrito Federal, para que una vez concluido el examen y estudios necesarios por 
parte de los peritos intervinientes y de estimarlo cor. :,_,cente, provea lo relativo a la 
pretensión de los familiares de la víctima de realizar lo~ ·.)licios religiosos del tinado JUUO 
CÉSAR MONDRAGÓN FONTES, y de estimarlo proceden~r:: deberá ajustarse a un periodo 
controlado, en tanto el cuerpo del agraviado deberá ser rel)resado por los mismos conductos 
legales, a su lugar de origen para la debida inhumación ar.~e la potestad de esta autoridad. 
Mencionado lo anterior, con fundamento en lo establecid( por el artículo 33 del Código de 
Procedimientos penales para el Estado de México abr~· •• Jo pero de aplicación ultractiva, 
agréguense a los autos del presente exhorto radicado .-~n este juzgado bajo el número 
297/2015, el olido de cuenta y las diversas documentale!. r¡ue se acompañan y que se han 
descrito con anterioridad, en el entendido que por cuaP' J hace al CD y memoria USB, 
quedarán en resguardo físico de la secretaria para que la<; .1artes se impongan de las placas 
fotográficas que contienen y en su momento serán devuelt:s al exhortante. Ahora bien, visto 
el contenido de los documentos de referencia, se tienen por- 'realizadas las aclaraciones y 
precisiones por parte de la autoridad exhortante respecto t> los puntos a los que se sujetarán 
las pruebas periciales de medicina forense y antrqpo!ogía forense, y los expertos que 

- participarán en su práctica; de igual forma se tiene por hecha la aclaración respecto a la 
experto que ha de practicar la prueba pericial en materia de fotografía, así como la 

1 designación de los peritos de la siguiente forma: por cu<·nto hace a la prueba periciill en 
s1\CU.Oll-'materia de antropología forense, intervendrán 1. ·    

  en fotografía: 1.-
't~~~"!\  en la especialidad ele medicina forense: 1.-  
,,o.NOICII\t 2.- , y por entendido que di."'hos expertos  

"""'  para salvaguardar la zona :ro,.- la cualll!llevará a cabo la exhumación; peritos que de ,¡cuerdo a la naturaleza y fines de 
l~~ ricial3s ofrécidas y admitidas, podrán aceptar y protestar el cargo ante este juzgado 

..,,..-'ya s~ autorizó por parte del juzgado exhortante y podrán .in :iar su labor pericial desde 
• 1 m ente mismo de la diligencia de exhumación en donde se pe mitirá s,tí presencia. 

ig al f~rma, esta autoridad toma conocimiento de q~ ... se l"t : recol)ócido la calidad de 
·cr as a   ·  

y que la 
por sí o a través de su asec:)ra jur,·li ', tiene derecho a estar 

~~oPreseat:Jen las diligencias relacionadas con el, proceso pe1 al, v, 11'" i:licha víctima podrá estar 
• raae:ida de familiares del ocdso JUUO CESAR MONDf AGO NTES y de las psicólogas 

de la AsP ;aci • Civil "Psicología a Luna", y 
CUI dé manera presencial y sin intervención leg;-, e objeto de la diligencia de 

; que se ha permitido la 
,. presencia de observadores los cuales deberán estar · .~!Jidarr.,!"'te acreditados an~e este 

• juzgado, y desde luego sin interferir en las labores ju · ic:~ionak~ y científicas que se lleven 
acabo. ! 
Así también, que tanto los defendidos y su def~nsor porticular en uso de sus derechos, 
podrán ofertar, designar y hacer comparecer ~'los pe··~os qt.! de>.seen proponer en las 
materias ofertadas por la parte agraviada y hasta antes ú ~ que ! · ~ lleva cabo la exhumación 

/ ... ·~. J u~~q~ciso mencionado, lo cual podrá ocurrir incluso ante eo;te juz~ 1do. 
'v ~4-g&é 1 forma se tiene a  .~Jiemb;· del equipo argentino de 

0 1 · '.~, ... ~· · ía forense, como perito en dicha materia. 
~ ti.~~ . a bi , tocante a que en auxilio de las labores del · Jez e: ··ortante y en nombre del 

1 "' ·m-;:~!;;~.t .: ad. o de Primera Instancia del Distrito Judicial de. 1 .!)istritc- Judicial de Hidalgo, con 
1 . "'.c. ~\de a en Iguala de la Independencia, Guerrero, esta autoric ad libere atento exhorto al 
't·"-'- "l[:~!;f~ Penal de Primera Instancia de la Jurisdicción de ; ~~~a ( .• !"1 el objeto ~e coordinar y 
~~Jlfinodr el auxilio oficial en el traslado del cadáver de JULIC:í CESA··. MONDRAGON FONTES, y 

J z G A 0 0 p W,~sp~a cadena de custodia correspondiente a su jcrisdicc•<:n y hacerlo llegar al juez 
~ 1 M E Fi ~\ 1 N C?PJ_~ ~~~~~ en México Distrito Federal; al respecto, cabe m. encior :~r que la figura jurídica del 
.._..._,N e 1 N e ~~\'1<ifW;,... ~s e~te~d~da_ como el auxilio en ~a ~ractica de dili~j("iCias judiciales que realiza 

_ c1erto organo JUnsdiCCIOnal fuera del temtono del ' 1bunal que conoce del asunto, 
precisamente porque el de origen se encuentra impedí<.:.• debid a la jurisdicción atribuida, 
luego entonces, esta autoridad en su calidad de cxhortt. "la auxi ~rá al exhortante a realizar 
las diligencias judiciales dentro de la demarcación terr·:orial 1pe comprende este distrito 
judicial sin dilación alguna; sin embargo, la suscrita St.' encul· .Ira impedida para que en 
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nombre del órgano jurisdiccional exhortante libere sr 'dos exhortos, pues acordar lo 
contrario, caería en el extremo por patte de esta autor :. ·td en asumir funciones que son 
propias y exdusivas del juez del proceso, por ser éste el · ctor del mismo, máxime que no 

• existe disposición legal que conterr.ple la expedición de .:1 exhorto sobre exhorto; con lo 
anterior no se pretende colocar trabas a las diligencias 1 ·::lenadas por el de origen, antes 
bien, lo que se pretende, es que se diluciden con antelar C.n a la fecha que se programe y 
con la mayor precisión las funciones que a cada autoriú,.J corresponden y de esta forma 
desahogar con éxito dichas diligencias, en la inteligencia •. ·que esta autoridad se encuentra 
e~ la mejor disposi~ión de coordinar los tiempos de entreg'.· ·1 recepción del cadáver de JUUO 
CESAR MONDRAGON FONTES siendo únicamente estas a:! .. iones para las que se encuentra 
facultado este órgano jurisdiccional y de las que de r · mera enunciativa refiere el juez 
exhortante mismas que se refieren en líneas anteriores, ,;: ,'?S por lo que hace a realizar las 
gestiones para lograr el objeto de los estudios y necesio.: !es motivo de la prueba pericial 
incorporada, corresponde únicamente al juez de origen. E; ~se sentido cabe puntualizar que 

ll""lWffi~A'I!IQimO se desprende de las constancias del presente c·."orto, esta autoridad se da por .os._ · rada que la cadena de custodia correrá a cargo del p · · ;onal y peritos que al efecto sean 

t es nados por la Procuraduría General de la República; k que se deberá comunicar a este 
t 19 no jurisdiccional para estar en aptitud de tenC el conocimiento de quiene>.s 

l retamente llevarán a cabo el traslado del cadáver de JUUO CÉSAR MONDRAGÓN 
~ TES hasta el recinto que ocupa Servicios Periciales 1ie la Institución de referencia, en 

élonde según se autorizó por el juez cxhortante se lle\- . Jn a cabo las pruebas periciales 
• .b~ehorita ofrecidas y admitidas; de lo ·que da r :r enterado este juzgado; en la 

:~J'friteligencia de que una vez que se termine la labor pericf; 1 en tal recinto oficial sé procederá 
EAAtNS~do del cadáver de referencia para proceder a su,,.. umación. ··. • 

:.otStrut8t:llci~ lo anterior, y tomando en consideración que ei ·1Cciso JULIO CESAR MONDRAGON 
MfOALGO. fONTES, quien de acuerdo a los autos que obran en el r · ·sente exhorto,  

   , 
' or así permitirlo la agenda de laborF de este órga'tlc jurisdiccional, se 

. se~ las npeve horas del día cuatro de noviemt· '! d~ año ti mil quince para 
·~ a verificativo la diligencia de exhumación de JU ) CESAR MO!iDRAGON FONTES, 
~-lo al las partes que han de intervenir y asistir a 1 .. misma, debein comparecer ante 
·tM __ . _ órg . o jurisdiccional treinta minutos antes de la hor;, !stablecida· y}ton ello cnnstatar Stl 
~·encía; en el enten~ido de que los grupos de ob~:orvadores q~ l"sten debidamente 
·~itados ante este Organo jurisdiccional podrán corr· ~arecer::y ·.upar el i~ar qu<' 1~ 
·~respond~ por lo que en preparación de la misma, pro •. • .Jase a gi r atc1to o~ct, al clo\."':or 

efe de la Jurisdicción !e Regu. 'ón Sanitaria 1N en 
, aÜ!nandn.stado de México, con domicilio en Ave1 ·~1a In pende•1cla Ori~nt.e ~009, 
~~olonia 'R a y Ferrocarriles Nadonales, c.p. 50070 ' ·•uca L 'rdo, Estado de,'M~ico, 
\,tlltta~ ocimiento y efectos legales conducentes; al .. o ·ona lo Estatal de ~ur\dad 

Ciudadana para que en la hora y fecha indicada comisiol. los eiPmentos necesarios ~ra 
que resguarden la seguridad e integridad física del persú que a· ;stirá a ~icha diligen~a, 

• debiendo informar con la debida anticipación el nombre servidor : !Úblico a cargo de qu~ 
• estará dicha comitiva, en la inteligencia que de no hace · omitir m :nifestar el impedimenl\> 

legal que tanga para ello, se hará acreedor a una m a de aprern ; consistente en treinta 
días de salario mínimo vigente en esta zona econó ac.orde a lo . ~ ispuesto por el artículo 
36 fracción III del Código adjetivo de la materi · n aplicación; y .>1 Director General de 
Seguridad Pública y Protección Civil y Bo;)·,beros d~ Tena<'~cingo, pare que de igual forna e>n 
la fecha mencionada, comisione elementos de protecció· :jvil para qL ; con los inStrumentos 
necesarios comparezcan al desahogo de la diligencia me. c:.onada y b< _'o las instrucciones del 
personal capacitado procedan a realizar

. --~ ~ -u~O CÉSAR MONDRAGÓN FONTES, <Jsí como las · ·dones qt..e en ese momento se 
. ) \:. ~~~éql)k:ran de igu · : forma gírese atento 

:;¡: .. ~-:' "' '· . i~)¡l Presidente Municipal de esta localidad, para \. 1e lo comur1 que al encargado de 
, · . ~""*· ntéoj¡¡es para los efectos legales que pr:Kedan de a· .. ~rdo a sus mciones, asimismo el 

\~ ~:~"9"';. -~ ~ja=~ ~ mismos efectos, ello, en el entendido que <.' 'lO hacerlo u omitir manifestar el 
\."" ~.. ..!11_ imenlú legal que tenga con la c!cbida anticipacio · se le imp¡:.ndrá como r.-.edida de 
~-~~ emio la multa antes referida sin perJuicio de ia~ ,~sponsabilid.:Jdes administrativas y 

_ G A::~ pE Pl.fl~et; ~ue con motivo de su omisión puedan resultar. 
~ 1 M E ni\ 1 N~. ~i,R~IrperJe, vía fax y a través de estafeta, comunique! · la presente determinación a: juez 
,! ..-.N e 1 N G 0 ~rJante para su conocimiento y eb.tos lega!es '.;nducentes, debiendo recabar las 

' • constancias necesarias del envío; de igL:<J' forma, se . Jiicita al ju•~• exhortante para que 
ordene a quien corresponda notifique el mismo a lils pa• ·'?S, y con la r··isma prontitud remita 



... 

a este juzgado las constancias que así lo acrediten prc, .. ., a la fecha programada1 en la 
inteligenda que de no ser así1 la suscrita estaría im!)l". ·:ida para llevarla a cabo, pues 
trastocaría derechos humanos y sus garantía!; de las parte·: ar.tervinientes; lo anterior en aras 
de una pronta y expedita administradón d!! justicia e!:!ilb!edda en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en texto anterior a las reformas oel 
dieciocho de junio de dos mil ocho, en armonía con lo esta . ecido por los artículos 131 33, 38, 
40 y 41 del Código de Procedi11Jientos Pel'lales para el Esc-ado de México abrogado pero de 
aplicación ultractiva. - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- • - - - - - - - - - - - - ·· - - · - - NOTIFÍQUESf Y CÚMPLASE· • -- - · ·· - - - - - - - - - - - - - - · - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA lA MAESTRA EN A.·:-; <IIIINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

UEZ PENAL l.:~ PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO, MÉXICO, •.:.UE ACTÚA EN FORMA LEGAL 
CON SECRETARIO UCENCIADA EN DERECHO Sll·"áA RÍOS MUCIÑO, QUIEN AL 
FINAL FIRMA Y DA FE DE LO ACTUADO.- - - - - - DC. f FE.- - - - - ·· - - - - - - - - • - - • 
- - --JUEZ- - - --- - - - -SECRETARIO- - - - - - - - J){ <; FIRMAS.-- - -,..~DOY FE.- - -

• 

# 
t 

Agradeciendo de antemano la l ~resente, r1itcm a 
sted mis respetos. J i 

. 
' 

> 

~· M. (~~~!l·u~ ~., 
JUEZ PENAL DE ~ ,. os;. 

DISTRITO JUDICIA I "'·~~~~ , ' 

\ ~-~l' ,t? 

... 
. ¡.o· 

''·?~-~ 
. UZG.yfo l"'ENALOE: 

· ~¡:~~~~~!\ !_NSTANCIA , rvy ·.m._.o, rr.e;uc( 
J 

/ 
i' 

l 
.! 

·' 

t 
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• PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO I!!J Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo, 

Estado de México. 

"2015 AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN" 

CAUSA:212/2014-II 
EXHORTO EXTERNO: 70/2015-11 
EXHORTO INTERN0:297/2015 
ASUNTO: el que se indica. 
OFICIO: 1795 

. w. 
~ 3\)S-nC"' 

Tenancingo, México, 26 de octubre de 2015: 

1 ·~"' ~OR
~~~OI JEFE DE LA 
~- .,JURISDICOÓN DE R AOÓN 
-lt~~NITARIA NO. EN 
;ct\~, TENANCJNGO, ESTADO DE ... 
" MÉXICO. -~-. .• . - .. ,_ 

' Por medio del presente, hago de su conocimiento que dentr&, del exhorto 
interno al rubro indicado, y que se formó con motivo del similar 70/2015-11, 

u · ado dentro del proceso penal 212/2014-11 del índice del Juzgade de Primera 
;.. lh ia en Materia Penal del DistritO Judicial de Hidalgo, del Estado de Guerrero, se 
· jjrt.Q1• aron las nueve horas del día cuatro de noviembre ¡año dos mil 
~qfinó para que t~nga verificativo la diligencia de exhumación de.l:~. áver. de JUUO 
f~ ONDRAGON FONTES, quien se encuentra sepultado

 _.llo con la finalidad 
~de acuerdo a sus atribuciones y funciones provea lo co cente al respecto, 
~d~~e1 saber en breve término a este órgano jurisdi onal
),
.. ,¡.l 
,~~~1 

A~radeciendo de antemano la a  al presente, reitero a 
usted m1s respetos. 

· t \ ·· .~ ¡... ·; ._ ... ~ • .. ~·:.t\' !·. !_. t ~e 
'~ \; ~~ t ~ ... ;~_ ~ ;.,; -~~ ~~·¡--,.,~~G:tA 

· ..... · " .. •,t.·.•; •• f.~~::xrco 
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• PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO 
• Juzgado Penal de Primera Instanda del Distrito Judicial de Tenancingo, 

Estado de México. 

"2015 AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN" 

CAUSA: 212/2014·11 
EXHORTO EXTERNO: 70/2015-U 
EXHORTO INTERN0:297/2015 
ASUNTO: el que se indi~a. 
OFICIO: 1795 

¡.)US~QEI.. Tenandngo, México, 2~.de'octubre de 2015 . 

. ~ 
NS't~~OR 
~o.N , JEFE DE LA 
~1\0 R\"· JURISDICOÓN DE REGULACÓN 
;R~~' SANITARIA NO. EN 

~ TENANONGO, ESTADO DE 
lP MÉXICO. 

·~ 

Por medio del presente, hago de su conocimiento que del:\tro del exhorto 
interno al rubro indicado, y que se formó con motivo del similat., 70/2015·11, 
librado dentro del proceso penal 212/2014·11 del índice del JuzQacto de Primera 
nstanci~ Materia Penal del Distrito Judidal de Hidalgo, *-1 Estad 'de Guerrero, se 

ramaron las nueve horas del día cuatro de noviembre el afto clos mil 
~Ddi~e ~ra que t~nga verificativo la diligenda de exhumaCión d cadáver de JULIO 
.+g:~ll MONDRAGON FONTES, quien se encuentra sepultado

 ello con la finalidad 
·~ue aéuerdo a sus atribudones y fundones provea lo onducente al respecto, 
- M.eténdolo saber en breve término a este órgano juri lccional 

"~ ,. 
~
h~ } 
lC . .e : f 

iEC;,r:o t ' 
Agraaeciendo de antemano la aten

. ., '.· 
usted mis respetos . 

JUEZ PENAL DE PRI EL · .. 
DISTRITO JUDICIAL DE ~CO. 

• 



t 
• PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO 
• Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo, 

Estado de México. 

"2015 AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN" 

CAUSA: 212/2014-11 
EXHORTO EXTERNO: 70/2015-11 
EXHORTO INTERN0:297/2015 
ASUNTO: el que se indica. 
OFICIO: 1796 
Tenancingo, México, 26 de octubre de 2015. 

·' 

-~ª.QfESOR 
ERIOR PRESIDENTE 
¡stAOO... DE TENANONGO 

MEAA INSTAIIIC"'·- , 1 

., 

~;Rna.r'llbO DE MEXICO. 
;HIOALGO-
J..GOE~RO 

1 ¡.,s&CRiil' ..... 
Por medio del presente, hago de su conocimiento que dentro del exhorto 

interno al rl,!bro indicado, y que se formó con motiVo ·del.fsimilar 70/2015-11, 
.tl; 

1 
o dentro del proceso penal 212/2014·11 del índice cjel Juzgado de Primera 

:~ In.. ·a en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, del Estado de 'Guerrero, se 
~~~ ron las nueve horas del día cuatro de noviembre del año dos mil 
¡,"'Ujnce ra que tenga verificativo la diligencia de exhumaciÓn del pdáver de JULIO 
~EÉ$AR . ONDRAGÓN FONTES, quien se encuentra sepulta~o
~f "lo con la finalidad 

0 
pe que lo haga del conocimiento del encargado de panteones de~ municipalidad 

.~ra .los ~f~os legales que procedan de acuerdo a sus funciones. ./ 
A ,. ~ 
IN .· ,,cO. 

"&t.-•E.~iendo de antemano la esente, reitero a 
usted mis respetos. 
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• PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO IIJ Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judidal de Tenancingo, 
Estado de México. 

"2015 AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN,. 

COMISIONADO ESTATAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA EN EL 
ESTADO DE MÉXICO. 

CAUSA: 212/2014-II 
EXHORTO EXTERNO: 70/2015-U 
EXHORTO INTERN0:297/2015 
ASUNTO: el que se indica. 
OFICIO: 1797 
Tenancingo, MéxiCo, 26 de octubre de. 2015. 

\ ~~ . 
~ ~~~"' Por medio del presente, hago de su conocimiento que dentro del 
~'t~1oiJO\~orto interno al rubro indicado, y que se formó con motivo del 
:,i~f: · ilar 70/2015-11, librado dentro del proceso pe~al 212/2014-11 
,c-.c~e;~ . ' dice· del Juzgado de Primera Instancia en Materla Penal del Distrito 

~~b 1C 1 de Hidalgo, del Estado de Guerrero, se programaron las nueve 
~.8ora del día cuatro de noviembre del año dos mil quince para 
~-~ nga verificatiyo la diligencia de exhumación del cadáver de JUUO 
~·~ÉSAR MONDRAGON FONTES, 
~a
~ ~ra que en la hora y fecha indicada com.·· isione arios elementos 
,.,.(n~· para que resguarden la seguridad~ fíSica del 
t. ~~rsonal que asistirá a dicha diligencia, debiendo con la debida 

anticipación el nombre del servidor público a cargo . estará dicha 
comitiva, en la inteligencia que de no hacerlo u manifestar el 
impedimento legal que tanga para ello, se hará a una medida 

• •. de apremio consistente en treinta días de vigente en esta 
zona económica acorde a lo dispuesto por el·· 36 fracción III del 
Código de procedimientos penales para el de México abrogado 
pero de aplicación ultractiva. 

Agradeciendo de antemano
presente, reitero a usted mis respet

se sirva dar al 

• o. 

' 
"' . . ·, ... . , 
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Los susCI'itos , 

oficiales administrativos del Juzgado de Primera instancia en Materia 

Penal del Distrito ,Judicial de Hidalgo, quienes actúan como testigos de 

asistencia en forma lt~gal : 

~ CERTIFICAN: 

~! 
'fl t1 
:.~~; Las presentes copias fotostáticas. compuestas de la f(lja "1569 a la 

""llls,IC~>'="~ 8J_{¿j_, concuerdan fielmente con los originales que obra dentro tomo IX, 
lOA"" 
tADO .~"-"'cll-:!1 del expediente penal número 212/2014-II instruido a  
a.Eft:>.ll'_ .

1 
,¡OCI:;¡;.L 

~~~~-  y otros, por el delito de  cometido en 
~¡tRE.I\0 .. 

~sECl-:.~iA"'"' agravio de Julio César Ramírez N pat·a 

los efectos legales conducentes. a l

de dos mil dieciséis (2016). Conste.-------., 
<·~[,.! ,/ii.j_l,'j;':'-
~·fJ'··· --~~¿)\ 

re'_., . ,,. ,..,., ~. ' 
V' .IJ, . "'·~ 1fí:- \. 

•.. !/, .. _. . 1\ \1· 

H'-~·· .. ~-~ 
·:· "l.:f":·~- -·~ 1 

. ~- -~ .. ;-....... ~~- ¡?"·- i 
.. ~Q . ., ... ~.;..·. i.:·- ./ 
\. ~· . -. '- 'Jt l>"¡,'té:?-'! /' , "' .. , ... ~ .. ~" 

'1. r::•aJN.\1. SIJPERI(>q IJf JUI, •·r: · ""&1 
• ..:STAO() 
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